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§ 1

Presentación

El Código electrónico sobre la "Normativa para ingreso en el Cuerpo de Abogados del 
Estado", ha sido elaborado por el Centro de Estudios Jurídicos del Ministerio de Justicia, con 
la colaboración de la Editorial del Boletín Oficial del Estado, como ayuda al opositor para la 
preparación del programa exigido en la última convocatoria al Cuerpo de Abogados del 
Estado publicada en el BOE del 23 de marzo de 2021 Resolución de 12 de marzo de 2021, 
de la Subsecretaría, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en el Cuerpo de Abogados del Estado.

Dado el gran volumen de normativa jurídica que abarca todo el programa de la oposición 
y, para dar mayor facilidad de consulta a los opositores y/o ciudadanos interesados, se ha 
optado por dividir esta recopilacion en 9 volumenes e incluir en la presentación de esta obra 
los enlaces web a la normativa no consolidada pero que también puede consultarse en la 
base de legislación del BOE mediante los enlaces web que cada norma lleva incluida en su 
denominación.

El Cuerpo de Abogados del Estado es un Cuerpo de carácter técnico adscrito al 
Ministerio de Justicia. Los puestos de trabajo que tengan atribuidas las funciones de 
asistencia jurídica estarán reservados con carácter exclusivo a los funcionarios del Cuerpo 
de Abogados del Estado y figurarán sin exclusión alguna en la relación de puestos de trabajo 
de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado. al Ministerio 
de Justicia, que presta sus servicios en los juzgados y tribunales. Los funcionarios del 
Cuerpo de Abogados del Estado tendrán atribuidas con carácter exclusivo las funciones de 
asistencia jurídica al Estado e Instituciones Públicas y figurarán dentro de la relación de 
puestos de trabajo de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del 
Estado.

Como requisito académico es indispensable estar en posesión o en condiciones de 
obtener el título de Licenciado o Graduado en Derecho. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia.

El valor añadido de esta compilación legislativareside en la constante actualización por 
parte de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado (AEBOE) de las normas jurídicas de su 
base de datos consolidada, lo que permite al lector confiar en la plena validez de los textos 
compilados.

La utilidad de acceder a una fuente consolidada y permanentemente actualizada como 
las bases de datos que ofrece la AEBOE, resulta incuestionable; dado que es un instrumento 
útil para conocer la legislación estatal de aplicación general, reforzando la seguridad jurídica 
y la transparencia del sector normativo, permitiendo acceder a la información de una forma 
más eficiente y económica (descargas gratuitas en formatos electrónicos PDF y ePUB) y 
teniendo una capacidad de búsqueda más avanzada mediante los hipervínculos que 
proporcionan el acceso directo al precepto buscado, contribuyendo así al objetivo de 
conseguir una Administración más abierta y cercana al ciudadano.
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De esta manera, la ciudadanía, los opositores, estudiantes o profesionales en el ejercicio 
de su actividad, tienen una potente y fiable herramienta informativa que les permite saber en 
cada momento qué normas están vigentes para aquellos asuntos que puedan ser de su 
interés.

En el sumario de esta recopilación normativa se ofrece al lector una selección de las 
normas más destacadas del programa -a texto completo-; asimismo, el resto de las 
disposiciones que va a complementar este grupo de materias comunes podrán ser 
igualmente consultadas -a texto completo- mediante los enlaces web a la base de datosde la 
AEBOE de cada una de las normas que se relacionan a continuación y cuyo link lo llevan 
insertado en su denominación.

A continuación, y siguiendo el orden de los epígrafes del sumario, se relaciona la citada 
normativa complementaria, no incluida en el sumario:

 
Legislación complementaria de estudio (mediante enlaces web), no incluida en el 

sumario, para la preparación de las oposiciones al Cuerpo de ABOGADOS del Estado:
 
Vol. 7: DERECHO ADMINISTRATIVO
todas las normas incluidas enel sumario
 
Nota importante:
Los textos consolidados que la Agencia Estatal BOE ofrece tienen carácter 

meramente informativo y carecen de validez jurídica alguna. Para fines jurídicos deben 
utilizarse los textos publicados en el diario "Boletín Oficial del Estado".

Todas las versiones consolidadas tienen Permalink ELI: se trata de un enlace 
permanente a las distintas versiones del texto consolidado, que pretende facilitar su 
búsqueda y localización en internet. Este enlace se construye de acuerdo con el estándar 
europeo ELI (Identificador Europeo de Legislación).
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§ 2

Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje 
en el deporte

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-21650

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica:

PREÁMBULO

I
La lucha contra el dopaje en el deporte a nivel global se está llevando a cabo a través del 

Programa Mundial Antidopaje, que abarca todos los aspectos necesarios para armonizar 
colectivamente las acciones dirigidas a combatir las prácticas de dopaje. Su objetivo último 
es la protección de la salud de los y las deportistas, si bien también aspira a favorecer las 
condiciones para alcanzar la excelencia deportiva y humana, erradicando el uso de 
sustancias o métodos prohibidos que adulteran las reglas de una competencia leal y en 
condiciones de igualdad en las distintas prácticas deportivas.

Aunque la prevención y persecución del dopaje en el deporte persigue y coadyuva 
decisivamente a la protección de la salud, justamente esa otra finalidad de garantizar el 
desarrollo de las competiciones deportivas en términos de igualdad y de acuerdo con las 
capacidades naturales y preparación de los y las deportistas, reclama la adopción y puesta 
en práctica de específicas y singulares medidas dirigidas directamente a atajar y eliminar el 
uso de sustancias y la utilización de métodos que alteran fraudulentamente esas 
capacidades naturales.

Para lograr una mayor eficacia en la eliminación de las prácticas de dopaje en el deporte 
competitivo, y facilitando con ello también una mejor protección de la salud de los y las 
deportistas, se ha considerado conveniente introducir cambios en el marco regulador de esta 
materia, procediendo fundamentalmente a deslindar las competencias específicas en 
materia de lucha contra el dopaje de las más generales relativas a la protección de la salud 
y, en consecuencia, a encomendar y circunscribir el ejercicio de las primeras a una entidad 
especializada en tales cometidos, la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte.
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Con la presente ley, se culmina, pues, el proceso de división de cometidos y 
responsabilidades en relación con la específica lucha contra el dopaje y la más genérica 
protección de la salud en el deporte, que, por otro lado, ya se inició con el Real Decreto-ley 
3/2017, por el que se modifica la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de la 
salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva, y se adapta a las 
modificaciones introducidas por el Código Mundial Antidopaje de 2015. Frente a las prácticas 
de dopaje deportivo, cada vez más sofisticadas y difíciles de detectar, se requiere adoptar 
acciones especialmente rigurosas que las prevengan mediante la intensificación de los 
controles y, en su caso, de las medidas de reacción en caso de producirse. El reforzamiento 
e intensificación de las medidas antidopaje se erige, en consecuencia, en el concreto y 
específico objetivo de la ley.

II
Por otra parte, como es notorio, la lucha antidopaje tiene una fuerte dimensión 

internacional. La práctica deportiva se extiende hoy en día por todo el mundo y la lucha 
contra la lacra del dopaje en el deporte se ha convertido en un esfuerzo compartido entre los 
Estados y el movimiento deportivo.

Así, el primer instrumento internacional en la materia fue el Convenio del Consejo de 
Europa contra el dopaje, de 16 de noviembre de 1989, del que España es parte desde 1992.

En el ámbito de la UNESCO, la Convención Internacional contra el dopaje en el deporte 
de 2003 fue firmada por España en el año 2005 y posteriormente ratificada en el año 2006. 
La Convención establece que los Estados firmantes deberán utilizar las medidas legislativas, 
reglamentos, políticas o disposiciones administrativas necesarias para cumplir con los 
criterios fijados por la Agencia Mundial Antidopaje, comprometiendo la lucha contra el dopaje 
por parte de todos los gobiernos firmantes.

Asimismo, como principal organismo para impulsar la lucha contra el dopaje en el ámbito 
internacional, se creó en 1999 la Agencia Mundial Antidopaje, configurada como una 
fundación independiente que, fruto de la iniciativa colectiva del Comité Olímpico 
Internacional y otras instituciones, actúa promoviendo, coordinando y monitorizando los 
esfuerzos contra el dopaje en el deporte a nivel mundial, con el apoyo de una herramienta 
esencial para garantizar un deporte limpio, el Código Mundial Antidopaje, documento 
fundamental en el que se basa el Programa Mundial Antidopaje en el deporte. El propósito 
de dicho Código es promover la lucha contra el dopaje mediante la armonización colectiva y 
universal de los esfuerzos de organizaciones nacionales antidopaje y de federaciones 
deportivas internacionales. El Código establece las normas y principios concretos a los que 
deben someterse esas organizaciones a la hora de adoptar, aplicar y exigir el cumplimiento 
de las normas antidopaje tanto a nivel internacional, como a nivel nacional.

El primer Código Mundial Antidopaje se adoptó en el año 2003 y al mismo han seguido 
nuevas versiones que la Agencia Mundial Antidopaje ha ido aprobando cada seis años, en 
2009 y 2015. En consecuencia, el 1 de enero de 2021 ha entrado en vigor un nuevo Código 
Mundial Antidopaje, que, al incorporar cambios y novedades relevantes, obliga 
ineludiblemente también a reajustar la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de 
la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva, con el fin de 
acomodarla a los mismos.

Conviene tener presente que la reforma del referido Código, en 2015, resultó 
enormemente compleja y generó numerosas dificultades, puesto que, ante la falta de 
adecuación al mismo de la normativa española, la Agencia Mundial Antidopaje procedió a la 
declaración formal de «incumplimiento del Código», de acuerdo con lo dispuesto en su 
artículo 23, lo que obligó a la intervención normativa urgente y extraordinaria del Gobierno, 
en virtud del Real Decreto-ley 3/2017, de 17 de febrero.

En este momento, los impactos derivados de una falta de adaptación de la normativa 
interna a la nueva versión del Código afectarían directamente a todos los niveles de la 
organización, planificación y desarrollo de las políticas públicas deportivas, así como a la 
práctica profesional y amateur del deporte y al derecho a la salud de quienes lo practican. 
Resulta incuestionable, por tanto, la necesidad de acomodar la normativa española al 
mismo, evitando con ello los perjuicios inmediatos que en otro caso se producirían en el 
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interés general vinculado al fomento del deporte y en los propios intereses individuales de 
los y las deportistas.

III
La presente ley de lucha contra el dopaje en el deporte consta de cincuenta y nueve 

artículos, que se estructuran en un título preliminar y cuatro títulos, cuatro disposiciones 
adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y seis 
disposiciones finales. El título preliminar y el título IV se dividen en dos capítulos cada uno, y 
el título II, en tres. Finalmente, se completa el texto con un anexo.

El título preliminar contiene las disposiciones generales, y viene a clarificar y precisar, en 
aras de una mayor seguridad jurídica, en el capítulo I, el ámbito objetivo y subjetivo de 
aplicación de la ley, así como la clasificación de los tipos de deportistas sujetos a la misma. 
En este punto, conviene destacar la incorporación de la figura del deportista aficionado, en 
cumplimiento de las nuevas reglas contenidas en el Código Mundial Antidopaje de 2021.

Igualmente, en el capítulo II, se determina la organización administrativa para la lucha 
contra el dopaje, desempeñando un papel esencial la Agencia Estatal Comisión Española 
para la Lucha Antidopaje en el Deporte, nueva denominación de la Agencia Española de 
Protección de la Salud en el Deporte; que, en lo demás, conserva su naturaleza y 
características esenciales. Debe resaltarse, no obstante, la introducción del Comité 
Sancionador Antidopaje, como órgano específico de la Agencia en materia sancionadora. 
Igualmente, la Agencia contará con un órgano de participación, coordinación y seguimiento 
en el que estarán representados los y las deportistas así como los órganos y organismos 
competentes en materia de lucha contra el dopaje de las Comunidades Autónomas.

A continuación, el título I se refiere a los controles de dopaje, adoptando medidas que 
favorecen una acción inspectora y reactiva más efectiva frente a los y las deportistas que 
tratan de adulterar las reglas que deben presidir toda competición en condiciones de 
igualdad de medios, capacidad y esfuerzo, poniendo en riesgo su salud y la de los demás, 
de conformidad con lo dispuesto por el Código Mundial Antidopaje de 2021; que incorpora 
por primera vez obligaciones sobre programas y planes antidopaje al servicio de una acción 
efectiva frente al dopaje en el deporte. También se contemplan las clases de controles a 
realizar, así como las competencias para llevarlos a cabo, y las condiciones y garantías a 
aplicar por el personal habilitado al efecto. Para facilitar el descanso nocturno del deportista, 
se modifica la franja horaria en la que no podrá efectuarse un control de dopaje fuera de 
competición, pasando a estar comprendida entre las 23:00 y las 06:00 horas, sin perjuicio de 
que, en casos debidamente justificados, y de acuerdo con el principio de proporcionalidad, 
pueda llevarse a cabo un control en la citada franja horaria siempre que se informe al 
deportista de las razones al efecto.

Asimismo, se regula la autorización de uso terapéutico respecto a los medicamentos que 
contengan sustancias prohibidas, y se ordena la titularidad, conservación y análisis de las 
muestras obtenidas en los controles de dopaje, las cuales podrán ser analizadas 
inmediatamente después de su recogida o en cualquier momento posterior, a instancia de 
diferentes autoridades antidopaje, para detectar sustancias o métodos prohibidos, o para 
elaborar un perfil de los parámetros biológicos del deportista.

Por su parte, el título II establece el régimen sancionador en materia de dopaje. Para 
ello, el capítulo I se refiere a la responsabilidad de los y las deportistas y personas o 
entidades sujetas a la ley, a la tipificación de las infracciones en materia de dopaje y al 
régimen de sanciones; incluyendo las circunstancias eximentes, atenuantes y agravantes de 
la responsabilidad, así como las causas de extinción de la misma. La ley constituye un 
importante avance en la aplicación de las medidas sancionadoras, al diferenciar tres niveles 
de deportistas y acomodar para los y las deportistas aficionados un régimen de sanciones 
más adecuadas y proporcionadas a su trascendencia y relevancia deportiva.

También implica una mejora significativa la definición de la categoría de persona 
protegida, que incluye a los menores y a otras personas carentes de capacidad de obrar, 
cuya protección abarca desde la proporcionalidad de la sanción en función del grado de la 
falta, hasta un endurecimiento del castigo para aquellos que participen en la comisión de las 
infracciones en materia de dopaje. Aumenta, asimismo, la proporcionalidad en la graduación 
de las sanciones en función de la importancia de la infracción, dándose entrada, además, a 
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la toma en consideración de un nuevo tipo de sustancias prohibidas, las denominadas 
sustancias de abuso en el deporte, definidas como aquéllas de las que la sociedad abusa 
con frecuencia en contextos distintos del deportivo. La ley reconoce que su uso en el ámbito 
deportivo debe ser igualmente erradicado, sin perjuicio de que esa utilización conlleve 
sanciones menos severas e, incluso, en los casos de deportistas aficionados y de personas 
protegidas, la sanción pueda acabar moderándose a través de correctivos que permitan la 
educación preventiva de los infractores y la pronta reinserción de los mismos en una práctica 
deportiva beneficiosa para la salud.

A su vez, el capítulo II desarrolla el procedimiento para la imposición de sanciones en 
materia de dopaje, asegurando, por un lado, el pleno respeto a las garantías propias del 
derecho de defensa de los presuntos infractores y, por otro, la necesaria observancia de la 
normativa internacional. Destaca el régimen de ejecutividad inmediata de las resoluciones 
sancionadoras, distinto al contemplado, con carácter general, en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Esta 
especialidad responde a dos circunstancias. Por una parte, el Código Mundial Antidopaje 
exige un efecto vinculante automático de las decisiones adoptadas por las organizaciones 
antidopaje signatarias; debiendo recogerse este automatismo en la ley a partir de la 
ejecutividad inmediata de las resoluciones sancionadoras. Por otra parte, el aplazamiento o 
la demora de la eficacia de estas resoluciones en espera de la decisión de los recursos 
interpuestos produciría una dilación en la ejecución que permitiría a deportistas finalmente 
sancionados prolongar el cumplimiento de las sanciones durante años; de modo que les 
permitiría seguir participando en competiciones, en perjuicio de éstas y de otros deportistas 
y, naturalmente, de la imagen del deporte español y del compromiso con la firmeza en la 
lucha contra el dopaje. Todo ello, sin perjuicio de que el órgano que deba conocer del 
recurso pueda acordar la suspensión de la resolución recurrida, con arreglo a las normas 
generales del procedimiento administrativo.

Finalmente, el capítulo III recoge las competencias del Comité Sancionador Antidopaje y 
los recursos que pueden interponerse contra sus resoluciones. Con el propósito de mejorar 
la gestión del procedimiento para la depuración de las infracciones y la imposición de las 
sanciones, de acuerdo una vez más con la normativa internacional, se encomienda la 
resolución de los expedientes sancionadores por infracciones de dopaje a este nuevo 
Comité, que mantiene un alto grado de independencia administrativa y operacional en la 
adopción de sus decisiones. Su competencia se extenderá también al conocimiento del 
recurso administrativo especial en materia de dopaje en el deporte.

El título III se refiere al tratamiento de datos personales relativos al dopaje, y regula de 
forma unitaria dicho tratamiento, adaptándolo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales, en 
consonancia con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE.

Por último, el título IV se ocupa del control y supervisión general de los productos 
susceptibles de producir dopaje en el deporte. Diferencia dos capítulos, el primero de ellos 
dedicado a recoger las medidas de control y supervisión de productos, medicamentos y 
complementos nutricionales. Se trata de previsiones específicas, encaminadas a garantizar 
el adecuado control de los productos susceptibles de producir dopaje en el deporte. Para 
ello, se reconoce a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte la facultad de realizar actuaciones de inspección con el fin de asegurar el 
cumplimiento de la ley. En el ejercicio de estas actuaciones, los inspectores de la Agencia 
Estatal tendrán la consideración de autoridad pública, ostentando, entre otras, la potestad de 
entrar libremente en establecimientos o instalaciones deportivas, o de tomar muestras 
biológicas para constatar el respeto a la normativa.

El capítulo II recoge las condiciones de utilización de estos productos, en lo que se 
refiere a la comercialización y utilización de productos alimenticios, manteniendo las 
obligaciones de establecer mecanismos y procedimientos de información y declaración de 
tales productos; así como la prohibición de comercializarlos en establecimientos dedicados a 
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actividades deportivas. Asimismo, se prevé la implementación de programas específicos en 
materia de publicidad y venta electrónica.

La ley se completa con cuatro disposiciones adicionales que califican a la Agencia 
Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte como organización 
nacional antidopaje, prevén que la Agencia Española de Protección de la Salud en el 
Deporte pase a denominarse Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje 
en el Deporte, y remiten el régimen de control de dopaje para animales en competiciones 
deportivas a la aprobación de la correspondiente federación, que deberá en todo caso 
respetar la normativa aprobada por la respectiva federación internacional y el Código 
Mundial Antidopaje; cuatro disposiciones transitorias, relativas a los procedimientos 
disciplinarios en curso, las habilitaciones para los controles de dopaje y el concurso de 
infracciones; una disposición derogatoria; y seis disposiciones finales que se refieren a la 
modificación del artículo 84 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, a la 
descripción de los preceptos orgánicos de la ley, al título competencial habilitante, a la 
aplicación supletoria de las normas generales de derecho administrativo, al desarrollo 
reglamentario, y a la entrada en vigor de la ley.

Finalmente, se incorpora un anexo de definiciones, de acuerdo con la sistemática del 
Código Mundial Antidopaje, donde se recogen 74 conceptos.

Entre esos conceptos se incluye el Pasaporte Biológico, instrumento eficaz y solvente en 
la persecución del dopaje en el deporte.

En definitiva, con esta nueva ley se procede a actualizar y modernizar las regulaciones 
precedentes, adaptando plenamente el ordenamiento jurídico español a las normas 
internacionales de lucha contra el dopaje, lo que ha de suponer un claro avance por su 
mayor capacidad y eficacia a la hora de la prevención y reacción frente al mismo.

IV
La presente ley responde a los principios de buena regulación establecidos en el artículo 

129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y, en particular, a los principios de necesidad y 
eficacia, ya que actualiza la regulación en materia de lucha contra el dopaje en el deporte y 
la adecúa a la normativa internacional vigente, en especial, a las disposiciones contenidas 
en el nuevo Código Mundial Antidopaje, en vigor desde el 1 de enero de 2021. Se considera 
que esta norma es el instrumento más adecuado para garantizar la consecución de los fines 
perseguidos.

Igualmente, se ajusta al principio de proporcionalidad, en la medida en que contiene las 
medidas imprescindibles para la consecución del objetivo de establecer las normas 
antidopaje en el ámbito de la práctica deportiva en consonancia con los compromisos 
internacionales asumidos por España; y ello con la finalidad de garantizar el desarrollo de la 
competiciones deportivas en condiciones de igualdad y adaptación de las propias 
capacidades naturales de los y las deportistas, evitando su adulteración mediante la 
utilización de sustancias prohibidas o de métodos prohibidos, en los términos establecidos 
en la normativa vigente.

De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, la norma es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico nacional, de la Unión Europea e internacional, en tanto en cuanto a 
través de la misma se adaptan sus disposiciones a la normativa nacional y europea en 
materia de dopaje y protección de datos de carácter personal.

En cuanto al principio de transparencia, en la elaboración de la norma se han seguido 
todos los trámites de participación y audiencia que establece la normativa aplicable. La ley 
se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, 
relativo a la sanidad exterior, bases y coordinación general de la sanidad, y legislación sobre 
productos farmacéuticos, y en el artículo 149.1.18.ª de la misma, relativo a las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y el procedimiento administrativo común; y 
además por los títulos competenciales previstos en el artículo 149.1.7.ª, 18.ª y 29.ª de la 
Constitución.

En la tramitación, se ha sometido el texto a audiencia de Comunidades Autónomas, 
sector del deporte y Agencia Mundial Antidopaje, así como a información pública. 
Igualmente, se han recabado informes de la propia Agencia Española de Protección de la 
Salud en el Deporte, de la Agencia Española de Protección de Datos y del Ministerio de 
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Cultura y Deporte, Ministerio de Sanidad, Ministerio del Interior y Ministerio de Justicia, así 
como el informe competencial y la aprobación previa del Ministerio de Política Territorial y 
Función Pública. Por último, fue remitido al Consejo de Estado para su preceptivo dictamen.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación de la ley

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. La presente ley tiene por objeto establecer las normas antidopaje en el ámbito de la 

práctica deportiva en consonancia con los compromisos internacionales asumidos por 
España, con la finalidad de garantizar el desarrollo de las competiciones deportivas en 
condiciones de igualdad y adaptación a las propias capacidades naturales de los y las 
deportistas, evitando su adulteración mediante la utilización de sustancias prohibidas o de 
métodos prohibidos, en los términos establecidos en la normativa internacional y en la propia 
ley.

2. Las normas y definiciones de esta ley se interpretarán de acuerdo con las reglas y 
criterios contenidos en el Código Mundial Antidopaje, en las normas y estándares 
internacionales y en las normas técnicas que integran el Programa Mundial Antidopaje, que 
a tal fin se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 2.  Definición de dopaje.
A los efectos de la presente ley, se entiende por dopaje la comisión de una o varias de 

las infracciones previstas en el artículo 20.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación de la ley.
1. Constituye el ámbito objetivo de aplicación de esta ley el de las competiciones 

deportivas oficiales o autorizadas que se organicen en el marco de la Ley 10/1990, de 15 de 
octubre, del Deporte.

2. Quedan sujetos a la aplicación de la presente ley, con el alcance que, en cada caso, 
se determine:

a) Los y las deportistas que estén o hayan estado en posesión de licencia federativa 
estatal o autonómica homologada, aunque se encuentre suspendida, o quienes la hayan 
solicitado para participar en cualesquiera competiciones oficiales o autorizadas.

b) Los y las deportistas con licencia no española que participen o puedan participar en 
competiciones oficiales o autorizadas en España o que se encuentren entrenando en 
territorio español.

No obstante, la tramitación de los expedientes disciplinarios que puedan incoarse a los 
mismos se realizará en la forma que establezca la correspondiente normativa internacional.

c) El personal de apoyo al deportista, de acuerdo con la definición que del mismo se 
recoge en el anexo de la presente ley.

d) Los clubes, equipos deportivos, ligas profesionales, entidades organizadoras, públicas 
o privadas, de competiciones oficiales o autorizadas, entidades responsables de 
instalaciones deportivas y federaciones deportivas.

Artículo 4.  Clasificación de los y las deportistas a los efectos de esta ley.
1. Los y las deportistas sujetos a la aplicación de la ley se clasifican en deportistas de 

nivel internacional, deportistas de nivel nacional y deportistas aficionados.
2. Se considera deportista de nivel internacional al deportista definido como tal por cada 

federación internacional, de conformidad con la Norma Internacional para Controles e 
Investigaciones.
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3. Se considera deportista de nivel nacional al deportista que, no teniendo la condición 
de deportista de nivel internacional y siendo federado cumple, o ha cumplido en los cinco 
años anteriores a su reconocimiento, alguna o algunas de las condiciones siguientes:

a) Participar o haber participado en competiciones oficiales de ámbito estatal, donde 
existan contratos profesionales, tanto en deportes individuales como en deportes de equipo.

b) Obtener o haber obtenido ingresos asociados a la actividad deportiva desarrollada, ya 
sea por contrato profesional o de patrocinio deportivo o en concepto de premios, becas, 
subvenciones o cualquier otra forma de apoyo financiero otorgado directamente por 
cualquier federación o asociación deportiva o por cualquier Administración Pública o entidad 
en la que participe una Administración Pública o haber disfrutado de cualesquiera otras 
ventajas económicas o beneficios fiscales relacionados con su práctica deportiva que 
pudiera obtener de aquellas.

c) Participar o haber participado en Juegos Olímpicos o Paralímpicos.
d) Participar o haber participado en un Campeonato Mundial o Continental de la máxima 

categoría de un deporte y/o especialidad.
e) Participar o haber participado en la categoría absoluta de un deporte o una 

especialidad en el Campeonato Nacional organizado por la correspondiente federación 
deportiva.

f) Estar o haber estado incluido en alguno de los Grupos Registrados de Control, 
determinado por cualquier Organización Nacional Antidopaje o federación internacional.

g) Tener o haber tenido la consideración de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, 
o cumplir los criterios establecidos para tenerla, de acuerdo con las reglas y criterios 
establecidos por el Consejo Superior de Deportes.

h) Haber participado como representante de un país en una competición deportiva 
internacional en la categoría absoluta.

i) En los deportes individuales, estar o haber estado incluido entre los 50 primeros 
clasificados del ranking o clasificación anual que elabore la correspondiente federación 
deportiva española, en la categoría absoluta, para cada especialidad deportiva.

j) Haber tenido la condición de deportista de nivel internacional.
La condición de deportista de nivel nacional se perderá trascurridos cinco años desde 

que dejaran de concurrir las circunstancias que determinaron su adquisición o por haberse 
adquirido la condición de deportista de nivel internacional.

4. Se considera deportista aficionado al deportista que no es de nivel nacional, ni 
internacional.

En ningún caso tendrá esta condición quien, en los cinco años anteriores a la comisión 
de una infracción de las normas antidopaje, haya sido deportista de nivel internacional o bien 
deportista de nivel nacional, haya representado a algún país en una competición de carácter 
internacional en una categoría absoluta o abierta (open), o haya sido incluido en cualquier 
grupo registrado de control de una federación internacional o de una Organización Nacional 
Antidopaje.

CAPÍTULO II
Organización administrativa para la lucha contra el dopaje

Artículo 5.  Competencias estatales.
1. En el ámbito de las competencias estatales, corresponde al Gobierno la formulación, 

impulso y dirección de una política eficaz contra el dopaje en el deporte.
2. Asimismo, corresponde al Gobierno el establecimiento de un marco general de 

colaboración con las entidades deportivas, incluidas las federaciones, para facilitar la 
ejecución de las políticas públicas en la materia y coadyuvar en el compromiso común de 
conseguir un deporte exento de prácticas de dopaje, más saludable y con mayores 
compromisos éticos.
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Artículo 6.  Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.
1. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte es el 

organismo público adscrito al Ministerio con competencias en la política deportiva, de los 
previstos en el artículo 84.1.a).3.º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
del Sector Público, a través del cual se elaboran y ejecutan las políticas de lucha contra el 
dopaje, correspondiéndole la planificación, la realización de controles y la tramitación y 
resolución de los expedientes sancionadores.

2. La organización, funciones y procedimientos de actuación de la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte se determinarán en sus estatutos 
de conformidad con lo previsto en esta ley, aplicándose supletoriamente la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En 
todo caso, contará con un Comité Sancionador Antidopaje, con la naturaleza, composición y 
funciones previstas en el capítulo III del título II de esta ley, y un Comité de Autorizaciones de 
Uso Terapéutico, que ejercerá las competencias establecidas en el artículo 17.

En su órgano colegiado de gobierno participarán los agentes del deporte y, dentro de los 
mismos, específicamente, las federaciones deportivas.

La Agencia contará con un órgano de participación, coordinación y seguimiento en el que 
estarán representados los y las deportistas, así como los órganos y organismos competentes 
en materia de lucha contra el dopaje de las Comunidades Autónomas.

3. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte actúa 
con plena independencia funcional cuando establece y ejecuta medidas de control del 
dopaje sobre los y las deportistas sujetos a la presente ley, no pudiendo recibir órdenes o 
instrucciones de órgano o autoridad algunos en el ejercicio de sus funciones y, 
especialmente, en la instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores cuya 
competencia le esté atribuida.

4. Para la realización de las funciones que le atribuya su estatuto, la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte podrá formalizar convenios o 
conciertos con cualesquiera entidades públicas o privadas, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en su caso, en la legislación de contratos 
del sector público.

5. En su condición de organismo especializado en la investigación, control y ejecución de 
la política contra el dopaje en el deporte, la comisión se configura como el organismo público 
estatal de asesoramiento y colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, la policía judicial y los demás poderes públicos con competencias relacionadas con 
su ámbito de actuación y, a requerimiento de éstos, con los jueces y tribunales.

6. Los miembros de los órganos mencionados en el presente artículo y de los demás que 
puedan integrarse en el seno de la comisión se designarán conforme a criterios de 
profesionalidad y amplio reconocimiento en el mundo del deporte y de la lucha contra el 
dopaje, así como de acuerdo con el principio de presencia equilibrada de mujeres y 
hombres, salvo razones objetivamente fundadas y debidamente motivadas. Se entenderá 
por presencia equilibrada el 50 % de mujeres y 50 % de hombres.

7. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte se rige 
por lo dispuesto en la presente ley, en la sección 4.ª del capítulo III, del título II, de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, y en el resto de las normas que le sean de aplicación.

Artículo 7.  Comunidades Autónomas.
1. La formulación de las políticas en materia de control de dopaje y de protección de la 

salud de los y las deportistas por parte de las Comunidades Autónomas, en sus respectivos 
ámbitos competenciales, deberá realizarse en el marco de los compromisos internacionales 
asumidos por España y en los tratados y convenios que resulten de aplicación en España.

2. En el caso de competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal o de competiciones 
deportivas internacionales organizadas por un organismo olímpico o paralímpico o por las 
federaciones deportivas internacionales, las Administraciones autonómicas podrán celebrar 
convenios con la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
o a las organizaciones o federaciones internacionales responsables de las mismas con el fin 
de realizar materialmente los controles de dopaje.
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3. Las Administraciones autonómicas podrán celebrar convenios con la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte o con las organizaciones o 
federaciones autonómicas o internacionales responsables, para realizar controles de dopaje 
en competición o fuera de ella a deportistas con licencia estatal, con licencia autonómica 
otorgada por una Comunidad Autónoma, o con licencia internacional.

TÍTULO I
Controles de dopaje

Artículo 8.  Obligaciones de los y las deportistas sujetos a la ley.
Los y las deportistas sujetos a la presente ley tienen la obligación de someterse a los 

controles de dopaje que, con arreglo a lo dispuesto en la misma, determine la Agencia 
Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.

Artículo 9.  Actividades que comprenden los controles de dopaje.
A los efectos de esta ley, se consideran controles de dopaje todos los procesos y fases, 

desde la planificación de la distribución de los controles hasta la resolución definitiva de los 
recursos, si los hubiere, y la imposición de las sanciones, incluidos, a título meramente 
enunciativo, todos los procesos y fases intermedios, entre ellos los controles, las 
investigaciones relativas a las localizaciones, las autorizaciones de uso terapéutico, la 
recogida y gestión de las muestras, los análisis de laboratorio, la substanciación y resolución 
del eventual procedimiento sancionador, los recursos y su resolución y las investigaciones o 
procedimientos relativos a infracciones.

Artículo 10.  Clases de controles.
1. Los controles podrán desarrollarse durante la celebración de la competición o fuera de 

competición.
2. Los controles fuera de competición pueden realizarse por sorpresa o previa citación. 

En el primer supuesto, los y las deportistas y demás personas sujetas a la presente ley 
quedan obligados a someterse al control, y, en el segundo, quedan obligados a comparecer 
y someterse al mismo.

El alcance y la forma de realización de ambas modalidades de control se ajustarán a los 
protocolos e instrucciones que a tal efecto estén previstos en el correspondiente Estándar 
Internacional aprobado por la Agencia Mundial Antidopaje.

3. Para la realización y la mayor eficacia posible de los controles a que se refiere el 
apartado 1, los y las deportistas, sus entrenadores federativos o personales, los equipos y 
clubes y los directivos, deberán facilitar, en los términos que se establezcan mediante Orden 
de la persona titular del Ministerio de Cultura y Deporte los datos que permitan la localización 
habitual de los y las deportistas, de forma que se puedan realizar materialmente los 
controles de dopaje.

Igualmente, mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Cultura y Deporte 
podrá concretarse dicha obligación, en función de las características de la práctica deportiva 
y de la inclusión de los y las deportistas en los grupos registrados de control de ámbito 
estatal o internacional.

La información sobre localización habitual de los y las deportistas se custodiará en un 
fichero en la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, 
que podrá ceder los datos de aquellos deportistas incluidos en los planes de seguimiento de 
las federaciones internacionales a la Agencia Mundial Antidopaje para la realización de sus 
funciones, previa justificación de dicha inclusión.

Esta cesión de información únicamente podrá realizarse para la planificación, 
coordinación o realización de controles, debiendo ser destruidos los datos cuando ya no 
sean útiles para dichos fines.

En el supuesto de que un deportista fuera incluido en un grupo registrado de control de 
alguna federación internacional y/o por la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte, las declaraciones hechas e incluidas en la base de datos de la 
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Agencia Mundial Antidopaje se considerarán suficientes a los efectos del cumplimiento de 
las obligaciones de localización previstas en esta ley cuando la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte pueda tener acceso a dichos datos.

4. Los y las deportistas, en el momento en que se sometan a los controles de dopaje, 
indicarán los tratamientos médicos a que estén sujetos, así como quienes son los 
responsables de los mismos y el alcance de dichos tratamientos.

Asimismo, el personal de apoyo del deportista tiene la obligación de suministrar dicha 
información, salvo que éste negare expresamente su autorización.

Artículo 11.  Controles de dopaje a realizar en competiciones internacionales que se 
celebren en España.

1. La responsabilidad de la ordenación y realización de controles de dopaje en las 
competiciones internacionales celebradas en España corresponde al Comité Olímpico 
Internacional, a las federaciones deportivas o instituciones internacionales que las organicen 
o a aquellas entidades en las que se delegue la citada organización.

2. Asimismo, corresponde a las referidas entidades, en el marco de su ámbito 
competencial, el ejercicio de la potestad disciplinaria, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
35, en relación con la eficacia de las sanciones que los mismos puedan imponer.

3. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte podrá 
realizar controles de dopaje en las competiciones internacionales celebradas en España en 
las que la correspondiente federación internacional no haya ordenado la realización de 
controles.

4. Las federaciones o instituciones internacionales que organicen competiciones 
internacionales en España podrán suscribir acuerdos y convenios, asegurando la 
financiación necesaria, con la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje 
en el Deporte para que sea esta última la que realice, materialmente, los controles de dopaje 
en esas competiciones.

Artículo 12.  Competencias para la realización de los controles.
1. La programación y realización de los controles en competición y fuera de ella 

corresponde a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte, que contará con una financiación suficiente para tal competencia.

2. En los controles de dopaje realizados en competición o fuera de competición, los 
análisis destinados a la detección de sustancias y métodos prohibidos en los y las 
deportistas se realizarán en cualquiera de los laboratorios acreditados o aprobados por la 
Agencia Mundial Antidopaje.

No obstante, la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte podrá acreditar la existencia de infracciones de las normas antidopaje a través de 
cualquier otro medio fiable, tales como estudios forenses, parámetros relevantes en la orina, 
sangre u otra matriz del deportista cuyo uso estuviera autorizado y reconocido por la Agencia 
Mundial Antidopaje.

3. Las Comunidades Autónomas podrán celebrar convenios con la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, con el fin de que ésta asuma el 
ejercicio de las competencias en materia de control de dopaje relativas a deportistas con 
licencia expedida por sus respectivas federaciones deportivas de ámbito autonómico y en 
pruebas de ámbito autonómico.

Artículo 13.  Planificación de los controles.
1. Corresponde a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 

Deporte planificar, determinar y llevar a cabo, con medios propios o ajenos, los controles de 
dopaje.

2. Las federaciones deportivas y las ligas profesionales podrán acordar con la Agencia 
Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte la realización de 
controles de dopaje adicionales que se estimen convenientes, con cargo a sus propios 
presupuestos.
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3. La planificación de los controles tendrá en cuenta las competiciones más relevantes 
en cada modalidad deportiva, así como los elementos técnicos que sean suministrados a la 
Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte con el fin de 
obtener la máxima eficacia, y ponderará adecuadamente la actividad competitiva y la de 
preparación y participación de los y las deportistas en grandes eventos internacionales. A tal 
fin, las federaciones y, en su caso, las ligas profesionales, profesionalizadas o de 
aficionados, deberán remitir a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte información necesaria sobre el calendario de competiciones.

4. La planificación elaborada por la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte será secreta y no podrá ser publicada ni divulgada. La vulneración 
de esta obligación se castigará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de esta ley.

5. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, a 
través de la persona titular de su Dirección, podrá acordar motivadamente la realización de 
controles específicos al margen de la planificación, ya sean dentro o fuera de competición, 
dando traslado de dicho acuerdo al deportista en el momento de someterle al control de 
dopaje.

Artículo 14.  Garantías en la práctica de los controles. Personal habilitado para su 
realización.

1. Los controles de dopaje siempre se realizarán por el personal expresamente habilitado 
por la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte para el 
desempeño de esta función.

2. El otorgamiento de la habilitación requerirá el cumplimiento de los requisitos de 
capacidad, titulación y formación que se establezcan mediante Orden de la persona titular 
del Ministerio de Cultura y Deporte, de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable.

En todo caso, la habilitación para la realización de controles que consistan en la 
extracción de sangre del deportista sólo podrá otorgarse a personal sanitario con 
capacitación legal para realizar dicha extracción.

3. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte y los 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas podrán desarrollar un sistema de 
reconocimiento mutuo de habilitaciones mediante la suscripción de convenios específicos.

4. Asimismo, podrá realizar las funciones de control de dopaje el personal que se 
encuentre habilitado por las federaciones internacionales, por la Agencia Mundial Antidopaje 
o por las organizaciones nacionales antidopaje de otros países. Los controles de dopaje así 
realizados o cualquiera de las actuaciones en ellos comprendida serán plenamente validos a 
los efectos previstos en esta ley.

5. Los funcionarios de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje 
en el Deporte y el personal expresamente habilitado por ésta para la realización de los 
controles de dopaje tendrán, en sus actos de servicio o con motivo de los mismos, la 
consideración de agentes de la autoridad, a los efectos en su caso, de la exigencia de la 
responsabilidad que proceda a quienes se resistan u obstaculicen su labor de control.

En el ejercicio de las funciones señaladas en el apartado primero del presente artículo, el 
citado personal podrá requerir a las personas a las que se refiere el apartado 2 del artículo 3 
cuantas informaciones fueran necesarias a efectos del control de dopaje o de la 
investigación de cualesquiera infracciones tipificadas en esta ley y, en su caso, denunciarán 
ante el órgano competente para la incoación del correspondiente expediente sancionador, 
las conductas y actuaciones que contravengan las disposiciones establecidas en la misma y 
en sus normas de desarrollo.

Asimismo, podrán solicitar, a través de la autoridad gubernativa correspondiente, el 
apoyo necesario de los cuerpos y fuerzas de seguridad.

6. Los hechos constatados directamente por el personal referido en el apartado anterior 
tendrán valor probatorio cuando se formalicen en documento público, observando los 
requisitos legales pertinentes, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus respectivos 
derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios interesados.
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Artículo 15.  Condiciones de realización de los controles.
1. Para facilitar el descanso nocturno del deportista, dentro de la franja horaria 

comprendida entre las 23:00 y las 06:00 horas no se procederá a la realización de controles 
de dopaje fuera de competición, salvo que el deportista, en cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 10.3 de esta ley fijare su localización en un horario comprendido en 
aquella franja horaria.

No obstante, en casos debidamente justificados, y de acuerdo con el principio de 
proporcionalidad, será posible su realización siempre que en el momento de llevarlo a cabo 
se informe al deportista de las razones que justifican la no observancia de la limitación 
horaria establecida en el párrafo anterior.

2. Los controles de dopaje se realizarán con pleno respeto a los derechos fundamentales 
de la persona y a la protección de su intimidad y datos personales.

Asimismo, se ajustarán al principio de mínima intervención, con observancia del principio 
de proporcionalidad.

3. Los y las deportistas serán informados en el momento de recibir la notificación del 
control y, en su caso, al iniciarse la recogida de la muestra, de los derechos y obligaciones 
que les asisten en relación con el citado control, de los trámites esenciales del procedimiento 
y de sus principales consecuencias, del tratamiento y cesión de los datos previstos en la 
presente ley, así como de la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y oposición, establecidos en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4. A los efectos de los procedimientos disciplinarios en materia de dopaje, la negativa sin 
justificación válida a someterse a los controles, una vez documentada, constituirá prueba 
suficiente a los efectos de exigir la responsabilidad disciplinaria del deportista.

No serán justificaciones válidas para negarse al control de dopaje las circunstancias de 
tiempo o lugar o de cualquier otra naturaleza que hayan sido buscadas o decididas 
intencionadamente por el deportista.

Se considera justificación válida la imposibilidad de acudir al control de dopaje como 
consecuencia acreditada de lesión que impida objetivamente someterse al mismo, o cuando 
la realización del control ponga en grave riesgo la salud del deportista.

El documento que acredite la negativa sin justificación válida a que se refiere el párrafo 
anterior, realizada por el personal habilitado, será suficiente para iniciar el correspondiente 
procedimiento disciplinario, sin perjuicio del derecho de defensa del interesado.

5. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
establecerá un modelo normalizado de información para la recogida de las muestras en la 
realización de los controles de dopaje.

Artículo 16.  Competencia y registro de tratamientos médicos.
1. Las federaciones, clubes, organizaciones, grupos y demás entidades deportivas a las 

que se refiere el título III de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, o que participen 
en actividades o competiciones deportivas organizadas en el marco de la citada ley, podrán 
exigir la llevanza de un libro de registro que deberá estar debidamente registrado en la 
entidad que lo acordara, y de cuya integridad exista garantía, en el que harán constar las 
autorizaciones de uso terapéutico y los tratamientos médicos y sanitarios que hayan 
prescrito sus facultativos a los y las deportistas bajo su dirección, siempre que estos 
autoricen dicha inscripción; y extendiendo una copia o certificación de cada asiento, a 
instancia de los y las deportistas, donde conste identificado el facultativo o profesional 
sanitario que, bajo su dirección, hubiera prescrito o realizado el tratamiento médico o 
sanitario, con expresión de la fecha y la firma o el sello del profesional sanitario.

Las entidades a que se refiere el párrafo anterior podrán complementar o sustituir el libro 
registro por procedimientos centralizados de base de datos con utilización de las tecnologías 
de la información y la comunicación e identificación electrónica, como la firma digital y los 
sistemas de historia electrónica única y centralizada.
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2. Por su parte, las federaciones podrán desarrollar internamente, un reglamento para 
formalizar y establecer las obligaciones de los clubes que participen en sus competiciones 
nacionales con respecto al registro de los tratamientos médicos y sanitarios de los y las 
deportistas.

3. Dichos libros y certificaciones tendrán la consideración de documento sanitario a los 
efectos de acceso a la información que contiene y de custodia y protección de datos, y 
estará sometido a la legislación vigente en materia de derechos y obligaciones de 
información y documentación clínica, receta médica y órdenes de dispensación, y al resto de 
la legislación general sobre salud pública y acceso a la información pública.

4. No obstante, el contenido de estos libros podrá ser requerido por el órgano 
competente para resolver los expedientes sancionadores por dopaje, o aportado a instancia 
de parte como medio de prueba en los procedimientos sancionadores, a los efectos de 
determinar la concurrencia de criterios eximentes o atenuantes de la responsabilidad por las 
infracciones previstas en esta ley.

Artículo 17.  Autorizaciones de uso terapéutico.
1. Los y las deportistas pueden solicitar una autorización de uso terapéutico al Comité de 

Autorizaciones de Uso Terapéutico, adscrito a la Agencia Estatal Comisión Española para la 
Lucha Antidopaje en el Deporte, que aplicará los criterios de evaluación contenidos en el 
anexo II de la Convención internacional contra el dopaje en el deporte y en las normas para 
la concesión de autorizaciones de uso terapéutico adoptadas por la Agencia Mundial 
Antidopaje. El procedimiento de solicitud de las autorizaciones de uso terapéutico figura 
establecido en el referido anexo II.

2. Las autorizaciones de uso terapéutico que se otorguen conforme a esta ley y las 
disposiciones que la desarrollen, surtirán efecto desde la fecha de su concesión y por el 
periodo de tiempo que en ellas se establezca.

3. El transcurso del plazo de un mes desde que la solicitud de la autorización haya tenido 
entrada en el órgano competente para su concesión sin que se haya notificado la resolución 
expresa determinará que la misma se considere denegada, a los exclusivos efectos de poder 
recurrir ante el Comité Sancionador Antidopaje.

4. En el supuesto de deportistas de nivel internacional, corresponderá a la federación 
internacional la concesión de la autorización de uso terapéutico, conforme a su propia 
normativa. El otorgamiento de la autorización, una vez firme, tendrá pleno valor en las 
competiciones y actividades deportivas estatales.

5. Si el deportista que dispone de una autorización de uso terapéutico adquiere de 
manera sobrevenida la condición de deportista de nivel internacional, deberá comunicar 
inmediatamente a la federación internacional correspondiente la posesión de esa 
autorización de uso terapéutico. Si la federación internacional considera que dicha 
autorización de uso terapéutico no es válida, el deportista o la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte podrán recurrir ante la Agencia Mundial 
Antidopaje en los términos previstos por su propia normativa.

Mientras no haya transcurrido el plazo para recurrir o, de haberse recurrido la decisión 
ante la Agencia Mundial Antidopaje, en tanto ésta no resuelva el recurso, la autorización de 
uso terapéutico conservará su validez y eficacia a los efectos en el ámbito estatal, tanto en 
competición, como fuera de competición.

La decisión de la Agencia Mundial Antidopaje deberá ser asumida mediante resolución 
expresa del Director de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte, sin perjuicio del derecho del deportista a recurrirla de acuerdo con lo dispuesto en 
el Código Mundial Antidopaje.

En el supuesto de que la decisión de la federación internacional no se recurra ante la 
Agencia Mundial Antidopaje, y siempre que el deportista hubiera perdido la condición de 
deportista de nivel internacional, la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte resolverá sobre la validez de la autorización de uso terapéutico que 
hubiera otorgado, si bien con efectos exclusivamente en el ámbito estatal.

6. Los órganos disciplinarios deportivos no podrán considerar válidas las autorizaciones 
de uso terapéutico que no se encuentren debidamente registradas en la Agencia Estatal 
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Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte o de las que no tenga constancia 
suficiente a través de la Agencia Mundial Antidopaje.

Artículo 18.  Titularidad y conservación de las muestras y análisis de las mismas.
1. Las muestras obtenidas en los controles de dopaje serán cedidas por el deportista a la 

autoridad antidopaje que las tome durante un periodo de diez años desde su recogida y 
podrán ser objeto de análisis inmediatamente después de su recogida o en cualquier 
momento posterior, bien a instancia de la autoridad de dopaje que las tomo, bien a instancia 
de la Agencia Mundial Antidopaje o de otra autoridad antidopaje que lo solicitara si 
acreditase justa causa, con el fin de detectar la sustancia y métodos prohibidos o para 
elaborar un perfil de los parámetros biológicos del deportista.

Las muestras cedidas podrán ser almacenadas con las debidas garantías de 
conservación a los fines previstos en el párrafo anterior durante el plazo de diez años 
contados desde la recogida.

2. Los análisis y demás elementos de la comunicación del laboratorio de control del 
dopaje que pueden dar lugar a la incoación del procedimiento sancionador, se comunicarán 
únicamente al órgano competente para acordar dicha incoación.

Asimismo, los laboratorios adoptarán las medidas necesarias para que esta 
comunicación se realice en condiciones que permitan mantener la confidencialidad y la 
reserva de la identidad del deportista.

Una vez cumplido el plazo de prescripción de las infracciones previsto en el artículo 33 
de esta ley, o cuando hubiera recaído resolución firme en el correspondiente procedimiento 
sancionador o en la causa penal, los laboratorios de control del dopaje u otros laboratorios 
no podrán mantener muestras vinculadas a una persona identificable.

3. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte podrá 
ceder a la Agencia Mundial Antidopaje, en cualquier momento dentro del periodo de diez 
años establecido en el apartado 1 de este artículo, las muestras obtenidas para que pueda 
llevar a cabo el análisis de las mismas. Asimismo, y durante el mismo periodo, la Agencia 
Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte podrá autorizar el análisis 
de las muestras por otras autoridades antidopaje con competencia para ello, si así lo 
solicitaran.

4. Los laboratorios acreditados podrán analizar las muestras en tantas ocasiones como 
sea necesario antes de proceder a comunicar al deportista los resultados que sirvan de base 
para imputarle la comisión de una infracción de dopaje, dejando constancia en todo caso del 
resultado de cada uno de los análisis.

Tras dicha comunicación, la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte sólo podrá ordenar un nuevo análisis de las muestras cuando el 
deportista muestre su conformidad. No obstante, en caso de que el resultado del análisis sea 
negativo, las muestras podrán ser objeto de un nuevo análisis a instancia de la Agencia 
Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte o de la Agencia Mundial 
Antidopaje.

5. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, la 
Agencia Mundial Antidopaje o los laboratorios antidopaje debidamente acreditados y con la 
aprobación de la Agencia Mundial Antidopaje o de la Agencia Estatal Comisión Española 
para la Lucha Antidopaje en el Deporte, podrán dividir a su vez la muestra A o la muestra B 
tomadas al deportista en el mismo control de dopaje en una parte A para análisis y otra parte 
B para confirmación del resultado, si fuese necesario. En tal caso, antes de realizar la 
división, el deportista será informado a fin de que pueda estar presente en la apertura de las 
muestras.
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TÍTULO II
Régimen sancionador en materia de dopaje

CAPÍTULO I
Responsables, infracciones y sanciones

Artículo 19.  Responsabilidad del deportista y de las demás personas y entidades sujetas a 
la ley.

1. Los y las deportistas incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley deberán 
mantener una conducta activa de lucha contra el dopaje y la utilización de métodos 
prohibidos en el deporte y habrán de asegurarse de que ninguna sustancia prohibida se 
introduzca en su organismo y de que no utilizan ningún método prohibido, siendo 
responsables cuando se produzca la detección de la presencia de la sustancia prohibida o 
de sus metabolitos o marcadores por sí sola o en cantidad superior a los límites establecidos 
por la Agencia Mundial Antidopaje en las Normas Internacionales para Laboratorios y en los 
documentos técnicos de desarrollo, o del uso de un método prohibido en los términos 
establecidos en esta ley.

2. Los y las deportistas, sus entrenadores, directivos, así como los clubes y equipos 
deportivos a los que esté adscrito el deportista, responderán del incumplimiento de las 
obligaciones impuestas en materia de localización habitual de los y las deportistas.

3. Los y las deportistas responderán por el incumplimiento de las obligaciones impuestas 
por las autorizaciones de uso terapéutico o del incumplimiento de la obligación de 
solicitarlas.

Los entrenadores deportivos, médicos y demás personal sanitario, así como los 
directivos de clubes y organizaciones deportivas, deberán informar, siempre a instancia de 
los y las deportistas y previa su autorización para la utilización de tales datos, sobre las 
enfermedades del deportista, los tratamientos médicos a los que esté sometido, así como su 
alcance y el responsable del tratamiento.

4. Los clubes, asociaciones deportivas y federaciones deportivas tienen la obligación de 
colaborar con la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
en las actividades de lucha contra el dopaje y, especialmente, deberán facilitar con diligencia 
a la citada Agencia la información relacionada con la lucha contra el dopaje que la misma 
pueda solicitarles.

5. Lo dispuesto en este precepto se entiende sin perjuicio de las demás obligaciones y 
del régimen sancionador establecido en la presente ley.

6. Los y las deportistas incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley no podrán recibir 
prestación de servicios relacionados con el deporte, ni mantener relación profesional de 
cualquier clase, incluida la representación, el asesoramiento, formación o colaboración, 
medie o no remuneración económica, con cualquier persona que esté cumpliendo un periodo 
de suspensión por alguna infracción en materia de lucha contra el dopaje, impuesta por 
autoridades españolas o extranjeras, haya sido condenada por un delito de dopaje en 
España o fuera de España, o haya sido sancionada profesional o disciplinariamente por 
hechos que hubieran constituido dopaje conforme a la presente ley.

La prohibición se mantendrá durante todo el tiempo de duración de la sanción de 
inhabilitación, de la condena o de la sanción disciplinaria.

Cuando el sancionado o condenado no estuviese comprendido en el ámbito de 
aplicación de esta ley, la prohibición tendrá una duración de seis años desde la imposición 
de una condena o sanción profesional o disciplinaria, si la duración de la condena o sanción 
efectivamente impuesta tuviese una duración inferior.

Artículo 20.  Infracciones en materia de dopaje.
A los efectos de la presente ley, son infracciones en materia de dopaje:
a) La presencia de una sustancia prohibida, o de sus metabolitos o marcadores, en las 

muestras biológicas del deportista.
b) La utilización, uso o consumo de sustancias o métodos prohibidos en el deporte.
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c) La evitación, rechazo o incumplimiento, por acción u omisión sin justificación válida, de 
la obligación de someterse a los controles de dopaje tras la comunicación válidamente 
efectuada de esta obligación, por cualquier medio acreditado o del que quede acreditación, 
siempre que como resultado de su conducta no fuera posible obtener las muestras del 
deportista en el control de dopaje.

d) La ayuda, incitación, contribución, instigación, conspiración, encubrimiento o cualquier 
otro tipo de colaboración en la comisión de cualquiera de las infracciones previstas en el 
presente artículo.

e) La manipulación fraudulenta de cualquier parte del proceso de control de dopaje por 
parte de un deportista u otra persona.

f) La posesión por los y las deportistas o por el personal de apoyo, ya sea en 
competición o fuera de competición, de sustancias prohibidas en dichos ámbitos o de los 
elementos necesarios para la utilización de métodos prohibidos, cuando se carezca de una 
autorización de uso terapéutico para su administración o dispensación, o de otra justificación 
legal o reglamentariamente calificada como suficiente.

La tenencia de una autorización de uso terapéutico no excluirá la comisión de la 
infracción si las personas responsables disponen de una cantidad de sustancias o métodos 
prohibidos tan superior a la que correspondería al simple uso que ampara la autorización 
indicada, que pudiera razonablemente suponerse que están dirigidas al tráfico previsto en la 
letra h) de este precepto.

g) La administración, ofrecimiento, facilitación o suministro a los y las deportistas de 
sustancias prohibidas o de métodos prohibidos en la práctica deportiva, ya se produzcan en 
competición o fuera de competición.

h) El tráfico de sustancias y métodos prohibidos.
i) El quebrantamiento de las sanciones o medidas provisionales impuestas conforme a 

esta ley.
j) La tentativa de comisión de las conductas descritas en las letras b), d), e), g) y h).
k) Cualquier actuación que consista en intimidar o tratar de intimidar a un testigo u otra 

persona con la intención de disuadirlos de comunicar de buena fe a una organización 
antidopaje, a las fuerzas del orden, a un organismo regulador o disciplinario profesional, a 
los órganos competentes para su conocimiento y resolución, o a una persona que esté 
llevando a cabo una investigación en nombre de cualquier organización antidopaje, 
información relativa a una presunta infracción de las normas antidopaje o un presunto 
incumplimiento de la ley.

l) Tomar represalias de naturaleza laboral, social, económica, patrimonial, profesional, 
deportiva o reputacional contra una persona que ha informado de buena fe de una presunta 
infracción de las normas antidopaje o de un presunto incumplimiento de la ley a una 
organización antidopaje, a las fuerzas del orden o a un organismo regulador o disciplinario 
profesional, a los órganos competentes para su conocimiento y resolución, o a una persona 
que esté llevando a cabo una investigación en nombre de cualquier organización antidopaje.

m) El incumplimiento de las obligaciones relativas a la presentación de información sobre 
localización o disponibilidad del deportista para realizar los controles en dicha localización.

Se considerará que existe infracción cuando el deportista haya faltado a las obligaciones 
en materia de localización en tres ocasiones durante un plazo de doce meses. El plazo 
empezará a computarse desde el día del primer incumplimiento que haya de tenerse en 
cuenta.

n) La recepción de servicios relacionados con el deporte o de cualquier tipo de 
asesoramiento, formación o colaboración o el establecimiento o mantenimiento de relación 
profesional de cualquier clase, incluida la representación, medie o no remuneración 
económica, con cualquier persona que esté cumpliendo un periodo de suspensión por 
alguna infracción en materia de lucha contra el dopaje, impuesta por autoridades españolas 
o extranjeras, o que hubiera sido condenada por un delito de dopaje en España o fuera de 
España o sancionada profesional o disciplinariamente por hechos constitutivos de una 
infracción de dopaje conforme a la presente ley; de acuerdo con lo previsto en el artículo 
19.6 de esta ley.
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Artículo 21.  Sanciones.
1. La comisión de las infracciones previstas en las letras a), b) y f) del artículo 20 de la 

presente ley se sancionará con:
a) La imposición de la suspensión de licencia federativa por un período de cuatro años y 

la imposibilidad de obtenerla durante ese mismo periodo de tiempo cuando la infracción se 
refiera a una sustancia o método prohibido no específico. En el caso de que la persona 
infractora pruebe que la presencia, uso o consumo, o posesión no fue intencional, la sanción 
podrá ser reducida a dos años. En el caso de que la persona infractora pruebe que la 
presencia, uso o consumo, o posesión no se debe a una culpa o negligencia graves, el 
periodo de sanción podrá ser reducido en un máximo de la mitad de la duración de la 
sanción que de otro modo hubiera correspondido.

b) La imposición de la sanción de cuatro años de suspensión de licencia e imposibilidad 
de obtenerla durante ese mismo periodo de tiempo cuando la infracción se refiera a un 
método o sustancia prohibida específica y resulte acreditado por la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte que su presencia, uso o consumo, o 
posesión, fue intencional, en otro caso, la sanción será de dos años. El deportista podrá 
probar ausencia de negligencia o culpabilidad grave, en cuyo caso la infracción se castigará 
con una amonestación, sin retirada de licencia, o con la imposición de suspensión de licencia 
federativa de hasta dos años y la imposibilidad de obtenerla durante el mismo periodo de 
tiempo, atendiendo al grado de culpa o negligencia del autor.

c) En el caso de que el deportista probase ausencia de culpa o negligencia grave, y que 
la sustancia prohibida detectada proviniera de un producto contaminado, la infracción será 
castigada con una amonestación sin retirada de licencia, o con suspensión de licencia 
federativa de hasta dos años y la imposibilidad de obtenerla durante ese mismo periodo de 
tiempo, atendiendo al grado de culpabilidad o negligencia del autor.

d) En el caso de que la persona infractora sea una persona protegida o un deportista 
aficionado, y probase ausencia de culpa o negligencia grave, la infracción será castigada con 
una amonestación sin retirada de licencia, o con suspensión de licencia federativa de hasta 
dos años y la imposibilidad de obtenerla durante ese mismo periodo de tiempo, atendiendo 
al grado de culpabilidad o negligencia del autor.

En los supuestos previstos en este apartado no se apreciará intencionalidad en el 
deportista cuando el resultado analítico adverso lo fuera por la detección de una sustancia 
prohibida o sus metabolitos o marcadores en una muestra tomada en competición y el 
presunto infractor acredite que la sustancia fue empleada fuera de competición, sin el 
propósito de aumentar su rendimiento deportivo y en un contexto no relacionado con dicho 
rendimiento.

Asimismo, cuando las conductas descritas en los apartados a), b) o f) del artículo 20 
vinieran referidas a una sustancia catalogada en la Lista de Sustancias y Métodos 
Prohibidos como sustancia de abuso y el deportista probase que fue usada fuera de 
competición y sin el propósito de incrementar su rendimiento deportivo, se sancionará con la 
imposición de la suspensión de la licencia federativa y la imposibilidad de obtenerla por un 
periodo de tres meses. La suspensión podrá ser reducida a un mes si la persona infractora 
completa un programa educativo contra el uso indebido de sustancias, debidamente 
aprobado por la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.

2. La comisión de las infracciones previstas en las letras c) y e) del artículo 20 de la 
presente ley se sancionará con la imposición de suspensión de licencia federativa por un 
período de dos a cuatro años y la imposibilidad de obtenerla durante el mismo periodo de 
tiempo, en atención al grado de culpabilidad del autor. Si la persona infractora acredita que la 
infracción no fue intencionada, la suspensión tendrá una duración de dos años.

Asimismo, tanto en infracciones de la letra c), como e), si la persona infractora es una 
persona protegida o un deportista aficionado, la sanción será, en atención al grado de 
culpabilidad, la de advertencia sin periodo de suspensión o la de suspensión de licencia por 
un periodo máximo de dos años y la imposibilidad de obtenerla durante el mismo periodo de 
tiempo.
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El periodo de suspensión de la licencia y de imposibilidad de obtenerla entre dos y cuatro 
años que corresponda imponer podrá ser reducido si la persona infractora acredita la 
concurrencia de circunstancias que atenúen la responsabilidad y justifiquen dicha reducción.

3. La comisión de las infracciones previstas en las letras g) y h) del artículo 20 de la 
presente ley se sancionará con la imposición de suspensión de licencia federativa entre 
cuatro años e inhabilitación definitiva y la imposibilidad de obtenerla durante el mismo 
periodo de tiempo.

4. La comisión de la infracción prevista en la letra j) del artículo 20 de la presente ley, en 
lo que se refiere a la tentativa de tráfico y de administración de sustancias prohibidas, se 
sancionará con la imposición de suspensión de licencia federativa entre cuatro años e 
inhabilitación definitiva y la imposibilidad de obtenerla durante el mismo periodo de tiempo. 
Si la infracción prevista en la letra j) se refiere a los demás supuestos contemplados en la 
misma, se sancionará con la imposición de suspensión de la licencia federativa por un 
periodo de tiempo igual al que correspondería a la conducta consumada y la imposibilidad de 
obtenerla durante el mismo periodo de tiempo.

5. La comisión de la infracción prevista en la letra d) del artículo 20 de la presente ley se 
sancionará con la imposición de suspensión de licencia federativa por un periodo entre dos 
años e inhabilitación definitiva y la imposibilidad de obtenerla durante ese mismo periodo de 
tiempo, en función de la gravedad de la infracción.

6. La comisión de la infracción prevista en la letra i) del artículo 20 de la presente ley se 
sancionará con la imposición de suspensión de licencia federativa por un periodo de tiempo 
igual al periodo de sanción impuesto en la sanción quebrantada o al periodo de suspensión 
provisional y la imposibilidad de obtenerla durante ese mismo periodo.

7. La comisión de las infracciones previstas en las letras k) y l) del artículo 20 de la 
presente ley se sancionará con la imposición de suspensión de licencia federativa por un 
periodo entre dos años e inhabilitación definitiva, y la imposibilidad de obtenerla durante ese 
mismo periodo, en función de la gravedad de la infracción.

8. La comisión de las infracciones previstas en las letras m) y n) del artículo 20 de la 
presente ley se sancionará con la imposición de suspensión de licencia federativa por un 
periodo de uno a dos años y la imposibilidad de obtenerla durante el mismo periodo, en 
función del grado de culpabilidad y de otras circunstancias del caso. En el caso de 
infracciones previstas en la letra m) del artículo 20, a los y las deportistas que con el 
propósito de evitar someterse a los controles cambiasen de localización de última hora o con 
idéntico propósito llevaran a cabo otras conductas que dificulten o impidan su localización, 
se les sancionará con suspensión de licencia federativa por un periodo de dos años.

Artículo 22.  Sanciones a clubes, equipos deportivos, ligas profesionales, entidades 
organizadoras públicas o privadas de competiciones deportivas, entidades responsables de 
instalaciones deportivas y federaciones deportivas.

Cuando las infracciones previstas en el artículo 20, letras a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), 
k) y l) de esta ley sean cometidas por los clubes, equipos deportivos, ligas profesionales, 
entidades organizadoras públicas o privadas de competiciones deportivas, entidades 
responsables de instalaciones deportivas o federaciones deportivas se impondrá siempre 
que sea posible a los responsables de los mismos, en atención a la gravedad de los hechos, 
además de la multa prevista en el artículo 24, una o varias de las siguientes sanciones:

a) Pérdida de puntos, eliminatoria o puestos en la clasificación de la competición.
b) Descenso de categoría o división.

Artículo 23.  Sanciones al personal de apoyo al deportista y al personal de clubes, equipos 
deportivos, ligas profesionales, entidades organizadoras de competiciones y responsables 
de establecimientos deportivos y federaciones deportivas.

1. Las infracciones descritas en el artículo 20 de esta ley, además de las sanciones que 
correspondan por aplicación de los artículos 21 y 24, conllevarán la inhabilitación para el 
ejercicio de funciones sanitarias o profesionales vinculadas a deportistas, entidades, clubes, 
equipos, federaciones o establecimientos deportivos por un período de cuatro años.
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2. Cuando en las infracciones previstas en los apartados g), h), y j), del artículo 20 se 
emplearan sustancias no específicas y fueran cometidas por personal de apoyo estando 
implicadas personas protegidas se impondrá a dicho personal de apoyo la sanción de 
inhabilitación definitiva.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 25 y de las 
responsabilidades que proceda exigir por las conductas tipificadas como infracciones, los 
órganos disciplinarios comunicarán a los correspondientes Colegios Profesionales los actos 
realizados por el personal que realice funciones sanitarias a los efectos disciplinarios 
oportunos. La comunicación se hará con la debida reserva de los datos relativos a los y las 
deportistas implicados.

Artículo 24.  Imposición de sanciones pecuniarias accesorias.
1. Las sanciones personales de multa, en los casos de deportistas, sólo podrán 

imponerse cuando éstos obtengan o hayan obtenido ingresos que estén asociados a la 
actividad deportiva desarrollada.

2. Por la comisión de las infracciones previstas en el artículo 20, letras a), b), f), j), m) y 
n), se impondrá la multa de 3.001 a 12.000 euros.

3. Por la comisión de las infracciones previstas en el artículo 20, letras c), d), e), k) y l), 
se impondrá la multa de 12.001 a 40.000 euros.

4. Por la comisión de las infracciones previstas en el artículo 20, letras g), h) e i), se 
impondrá multa de 40.001 a 100.000 euros.

5. Cuando las infracciones previstas en el artículo 20, letras a), b), c), d), e), f), g), h), i), 
j), k) y l) de esta ley sean cometidas por clubes, equipos deportivos, ligas profesionales, 
entidades organizadoras públicas o privadas de competiciones deportivas, entidades 
responsables de instalaciones deportivas o federaciones deportivas se impondrá a los 
responsables de los mismos, en atención a la gravedad de los hechos, multa de 30.001 a 
300.000 euros.

6. Cuando en las conductas referidas en este punto esté involucrado un menor de edad 
o persona protegida, o en los supuestos previstos en el artículo 28, la sanción será de 
40.000 a 400.000 euros.

7. Cuando las infracciones previstas en el artículo 20, letras m) y n) de esta ley sean 
cometidas por clubes, equipos deportivos, ligas profesionales, entidades organizadoras 
públicas o privadas de competiciones deportivas, entidades responsables de instalaciones 
deportivas o federaciones deportivas se impondrá a los responsables de los mismos, en 
atención a la gravedad de los hechos, multa de 10.000 a 30.000 euros.

8. El incumplimiento de las obligaciones de colaboración con la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte en las actividades de lucha 
contra el dopaje establecidas en el artículo 19, por los clubes, asociaciones deportivas y 
federaciones deportivas, será sancionado, en atención a la gravedad de los hechos, con 
multa de 10.000 a 100.000 euros.

9. Las multas impuestas por la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte, serán ejecutadas, en caso de impago, de forma forzosa según los 
términos establecidos en la normativa vigente en materia de recaudación.

El producto de las multas recaudado por la Agencia Estatal Comisión Española para la 
Lucha Antidopaje en el Deporte por el procedimiento previsto en el apartado anterior 
constituye un ingreso de derecho público que se afecta al cumplimiento de los fines de 
investigación y que permitirán generar en el presupuesto de la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte los créditos necesarios para el desarrollo 
de dicha actividad, cuya realización material se llevará a cabo de conformidad con lo 
establecido en esta ley.

10. Serán de aplicación los porcentajes de reducción de la sanción establecidos en el 
artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si concurren las circunstancias previstas en el 
mismo.

11. Un porcentaje, no menor al 10 %, de los recursos que se obtengan a consecuencia 
de la imposición de sanciones económicas a los y las deportistas que cometan dopaje serán 
repartidos de forma equitativa entre las diferentes Secretarías Autonómicas de Deporte de 
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las respectivas Comunidades Autónomas para que estas realicen campañas de promoción 
del deporte limpio y contra el dopaje en el deporte.

Artículo 25.  Otras sanciones accesorias.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo 20, además de las sanciones que 

correspondan por aplicación de los artículos 21 y 23, conllevará la inhabilitación para 
desempeñar cargos o empleos, remunerados o no, en cualesquiera entidades o instituciones 
que, directa o indirectamente, organicen, promuevan, participen, disciplinen, desarrollen o 
financien actividades deportivas por un periodo igual al de la suspensión de licencia o 
inhabilitación que se hubiere impuesto.

2. Las personas físicas o jurídicas que realicen las conductas tipificadas como 
infracciones, sin disponer de licencia federativa o de habilitación equivalente y presten 
servicios o actúen por cuenta de federaciones deportivas españolas, ligas profesionales o 
entidades organizadoras de competiciones deportivas de carácter oficial por delegación de 
las anteriores, así como las personas o entidades integradas en dichas organizaciones, no 
podrán ejercer cargos deportivos en cualquier entidad relacionada con el deporte, obtener 
licencia deportiva o habilitación equivalente, ni ejercer los derechos derivados de la licencia 
deportiva por un período equivalente a la duración de las sanciones de inhabilitación para el 
desempeño de cargos deportivos, privación o suspensión de licencia deportiva o habilitación 
equivalente.

3. Las infracciones mencionadas en el artículo 20 serán consideradas como transgresión 
de la buena fe contractual a los efectos del artículo 54.2.d) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre.

4. Las federaciones deportivas españolas, ligas profesionales y entidades organizadoras 
de competiciones deportivas de carácter oficial, adaptarán su normativa para incluir estas 
previsiones, que serán compatibles con la responsabilidad civil que en cada caso proceda y 
con la depuración de las responsabilidades que resulten exigibles en virtud de lo dispuesto 
en el presente título.

Artículo 26.  Criterios para la imposición de sanciones en materia de dopaje. Circunstancias 
eximentes y atenuantes.

1. La imposición de las sanciones previstas en los artículos precedentes se realizará 
atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada caso, especialmente las que se 
refieren al conocimiento, al grado de culpabilidad, al grado de responsabilidad de las 
funciones desempeñadas por la persona infractora y a la naturaleza de los perjuicios 
ocasionados.

2. Se considerarán circunstancias eximentes de la responsabilidad disciplinaria:
a) Que el deportista o persona afectada por el procedimiento sancionador acredite que, 

para ese caso concreto, no ha existido culpa o negligencia alguna por su parte. Esta 
circunstancia eximente no será de aplicación en el supuesto previsto en el artículo 28.7 para 
terceras o ulteriores infracciones.

En particular, el deportista, en el supuesto de la infracción prevista en la letra a) del 
artículo 20, para quedar exento de responsabilidad deberá justificar la forma en que se 
introdujo la sustancia prohibida en su organismo.

b) Que se haya obtenido una autorización de uso terapéutico, alcanzando la eximente 
únicamente a las sustancias o métodos prohibidos que se contengan en la autorización.

3. Se considerarán circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria:
a) La ausencia de culpa o negligencia grave en la actuación del deportista o de la 

persona responsable de la infracción debidamente acreditada.
En este caso, se podrá reducir la sanción hasta la mitad de la que fuera aplicable de no 

concurrir tal circunstancia.
b) La admisión voluntaria de la comisión de la conducta constitutiva de infracción 

realizada ante el órgano competente antes de haber recibido cualquier intento de notificación 
que pudiera manifestar la posible exigencia de responsabilidad por tal conducta.
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En este caso, previo informe de la Agencia Mundial Antidopaje, se podrá reducir la 
sanción hasta la mitad de la que fuera aplicable de no concurrir tal circunstancia.

c) La confesión inmediata de la existencia de la infracción después de haber sido iniciado 
el procedimiento sancionador, con pago de la sanción a imponer de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 24, siempre que se realice antes del transcurso de veinte días a contar desde 
el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del inicio del procedimiento.

En este caso, previo informe de la Agencia Mundial Antidopaje, podrá reducirse la 
sanción de suspensión de la licencia federativa hasta un máximo de un año.

4. En caso de que concurran dos o más circunstancias atenuantes de las previstas en el 
presente artículo, se podrá reducir la sanción hasta la cuarta parte de la que fuera aplicable 
de no concurrir tal circunstancia.

5. En el supuesto de que la sanción prevista para la infracción cometida sea la 
inhabilitación definitiva de la licencia federativa, el período de suspensión reducido en 
aplicación de este artículo no podrá ser inferior a ocho años.

6. En caso de que la infracción en la que concurran las circunstancias atenuantes fuera 
la segunda cometida por la persona infractora, el período de suspensión aplicable se fijará, 
en primer lugar, de acuerdo con el artículo 28 de la presente ley, y sobre el período que 
corresponda se aplicará la correspondiente reducción.

Tras la aplicación de las circunstancias atenuantes, el período de suspensión será, al 
menos, la cuarta parte del período de suspensión que debería aplicarse en caso de no 
concurrir atenuante alguna.

Artículo 27.  Circunstancias agravantes.
1. En infracciones distintas de las previstas en el artículo 20 letras d), h), k) o l), serán 

circunstancias agravantes:
a) El uso o posesión de múltiples sustancias prohibidas o métodos prohibidos, el uso o 

posesión de una sustancia prohibida o un método prohibido en múltiples ocasiones o la 
comisión en múltiples ocasiones de otras infracciones de las normas antidopaje;

b) El disfrute de una mejora del rendimiento como consecuencia de las infracciones de 
las normas antidopaje más allá del periodo de inhabilitación que habría sido de aplicación;

c) La participación en acciones engañosas u obstructivas para evitar la detección o 
determinación de una infracción de las normas antidopaje;

d) La participación en manipulaciones durante la gestión de resultados o el proceso de 
audiencia, el abuso de superioridad o de confianza, cometer la infracción por motivos 
racistas, antisemitas u otra clase de discriminación referente a la ideología, religión o 
creencias de la víctima, la etnia, raza o nación a la que pertenezca, su sexo, orientación o 
identidad sexual, razones de género, la enfermedad que padezca o su discapacidad;

e) Realizar la conducta a cambio de precio, recompensa o promesa;
f) Prevalerse del carácter público que tenga la persona infractora o en atención a la 

especial importancia de los daños y perjuicio causados con su conducta.
La concurrencia de una o más de las circunstancias agravantes descritas en el párrafo 

anterior determinarán la imposición de las sanción de suspensión de licencia deportiva e 
imposibilidad de obtenerla que correspondiera a la infracción cometida de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 21 incrementadas en un periodo adicional de hasta dos años, en 
función de la gravedad de los hechos y la naturaleza de la circunstancia o circunstancias 
agravantes concurrentes, a menos que la persona sancionada pueda demostrar que no 
cometió la infracción de manera intencional.

2. Cuando en las infracciones previstas en los apartados g), h), y j), se emplearan 
sustancias no específicas y fueran cometidas por personal de apoyo estando implicadas 
personas protegidas se impondrá a dicho personal de apoyo la sanción de inhabilitación de 
por vida.
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Artículo 28.  Reincidencia y concurso de infracciones.
1. A los efectos de esta ley, hay reincidencia cuando la persona infractora comete una 

segunda o ulteriores infracciones, con posterioridad a la apertura del correspondiente 
expediente sancionador por la comisión de una infracción anterior.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, para apreciar esta circunstancia será 
preciso que la infracción anterior haya sido sancionada en virtud de resolución firme en vía 
administrativa.

2. En el supuesto de que la comisión de la segunda o ulteriores infracciones se hubiese 
producido con anterioridad a la apertura del expediente sancionador, todas las infracciones 
serán tratadas como una única infracción y la sanción aplicable será la más grave de las 
previstas para las infracciones en concurso.

En todo caso, se anularán los resultados de todas las competiciones deportivas desde la 
fecha de la infracción más antigua.

3. Si durante el periodo de cumplimiento de la sanción impuesta, se impusiera un nuevo 
periodo de suspensión de licencia como consecuencia de la comisión de cualquier infracción 
de las previstas en el artículo 20, el cumplimiento de los periodos de suspensión impuesto 
será sucesivo y no simultáneo, comenzando el cumplimiento de la segunda sanción el primer 
día siguiente al final del primer periodo de suspensión.

4. Si la segunda o ulterior infracción se hubiese cometido durante el cumplimiento de una 
sanción impuesta por una infracción anterior o en los doce meses anteriores o posteriores a 
la apertura del expediente sancionador correspondiente a la primera infracción, y se 
impusieran sanciones por tales infracciones, el cumplimiento de las mismas será sucesivo, 
cumpliéndose las sanciones en el orden en que fueron impuestas.

5. Si la infracción cometida fuera cualquiera de las previstas en los apartados e), k) y l) 
del artículo 20, y durante la realización del control de dopaje se cometiera otra infracción 
distinta, las infracciones cometidas se considerarán en concurso real de infracciones y las 
sanciones se cumplirán sucesivamente en el mismo orden en que fueran impuestas.

6. La comisión de una segunda infracción de las normas antidopaje dentro de los diez 
años posteriores a la comisión de la primera, dará lugar a la imposición de una sanción que 
consistirá en la suspensión de la licencia federativa por el mayor de los siguientes periodos:

a) Seis meses, al menos, o
b) Un periodo de suspensión de una duración comprendida entre: la suma del periodo de 

suspensión impuesto a causa de la primera infracción más el periodo que conllevaría la 
segunda, si se tomase como primera; y el doble del periodo de suspensión que habría de 
aplicarse a la segunda infracción considerada como si fuera una primera infracción 
determinándose la duración de dicho periodo en función de la totalidad de las circunstancias 
y el grado de culpabilidad de la persona infractora en relación con la segunda infracción.

7. La comisión de una tercera infracción de las normas antidopaje dentro del plazo de 
diez años a contar desde la comisión de la primera dará lugar a la inhabilitación de la licencia 
deportiva definitiva. Si se trata de una infracción correspondiente al artículo 20.m), o si no 
hay negligencia o culpabilidad grave, la duración de la suspensión será de un mínimo de 
ocho años, hasta suspensión definitiva.

8. En los supuestos previstos en este artículo se impondrá además la sanción de multa 
que corresponda, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24.

9. A los efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores se tendrá en cuenta la 
existencia de sanciones impuestas por autoridades antidopaje extranjeras que cumplan los 
requisitos necesarios para su reconocimiento conforme al artículo 30 de la presente ley.

10. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte podrá 
solicitar de la Agencia Mundial Antidopaje o de la correspondiente federación internacional 
información sobre la existencia de infracciones anteriores en los casos que pudieran haber 
sido objeto de procedimientos sancionadores.

Artículo 29.  Anulación de resultados.
1. La comisión de una conducta de las previstas en la presente ley como infracciones por 

parte de un deportista en el marco de una competición individual y como consecuencia de la 
realización de un control en competición, será causa de nulidad automática de los resultados 
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obtenidos en esa competición, con la pérdida de todas la medallas, puntos, premios y 
cualesquiera otras consecuencias vinculadas al resultado obtenido en la misma, con 
independencia de que concurra una causa de atenuación de responsabilidad o de que, por 
concurrir una causa de exención, no se llegare a imponer sanción.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el supuesto de que un deportista 
haya cometido una infracción de las previstas en la presente ley durante un evento deportivo 
o en relación con el mismo, el órgano competente podrá anular todos los resultados 
obtenidos por el deportista en dicho evento. La anulación supondrá la pérdida de todas las 
medallas, puntos, premios y cualesquiera otras consecuencias vinculadas al resultado 
anulado.

3. Cuando en aplicación de lo dispuesto en los apartados anteriores se hubiesen 
recuperado los premios, cualquiera que fuese su naturaleza, o aun cuando no hubieran sido 
entregados al deportista infractor, la autoridad competente para conocer de las infracciones 
de dopaje instará a los organizadores de las competiciones deportivas a la entrega de dichos 
premios a los y las deportistas a quienes les correspondiesen, una vez anulados los 
resultados de la persona infractora o personas infractoras de las normas antidopaje.

4. Además de lo previsto en los dos apartados anteriores, serán anulados todos los 
demás resultados obtenidos en las competiciones celebradas desde la fecha en que se 
produjo el control de dopaje del que se derive la sanción en los supuestos de las infracciones 
previstas en el artículo 20 a), c), y e) y en el apartado j) en lo que se refiere a la tentativa de 
manipulación fraudulenta, o desde la fecha en la que se produjeron los hechos constitutivos 
de infracción en las demás infracciones previstas en el artículo 20, hasta que recaiga la 
sanción o la suspensión provisional de la licencia federativa, aplicando todas las 
consecuencias que se deriven de tal anulación, salvo que la decisión sobre la suspensión 
provisional o la sanción se hubiera demorado por causas no imputables al deportista y los 
resultados obtenidos en esas competiciones no estuvieran influidos por la infracción 
cometida.

5. En los deportes de equipo, siempre y cuando más de uno de sus miembros hayan 
cometido una infracción en materia de dopaje durante el período de celebración de un 
evento deportivo, se realizarán a ese equipo controles dirigidos. Cuando quienes hayan 
cometido infracciones sean más de dos, y con independencia de las sanciones que puedan 
corresponder en virtud de las disposiciones previstas en esta ley, los órganos disciplinarios 
deberán pronunciarse sobre la procedencia de alterar el resultado de los encuentros, 
pruebas, competiciones o campeonatos decidiendo pérdida de puntos o descalificación del 
evento o competición. Para ello ponderarán la implicación de menores de edad o personas 
protegidas en las referidas conductas.

Artículo 30.  Efectos de las sanciones.
1. La imposición de sanciones relacionadas con el dopaje en el deporte constituye, 

cuando así lo exija la naturaleza de la sanción impuesta, un supuesto de imposibilidad de 
obtener o ejercer los derechos derivados de la licencia deportiva en cualquier ámbito 
territorial, en los términos previstos en el artículo 32.4 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre.

2. Cualesquiera resoluciones dictadas por las autoridades antidopaje de otros Estados, 
por las federaciones o entidades internacionales competentes o por los tribunales arbitrales 
cuando actúen como instancia de apelación de las decisiones de las federaciones deportivas 
internacionales o de la Agencia Mundial Antidopaje, serán reconocidas de manera inmediata 
y desplegarán plenos efectos en España, en los términos y condiciones establecidos en el 
Código Mundial Antidopaje y correspondan al ámbito de competencias de esa entidad.

3. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte será la 
encargada de proceder en todo caso al reconocimiento de dichas resoluciones, de oficio o a 
instancia de los y las deportistas, siempre que las mismas no sean contrarias a los derechos 
fundamentales o al orden público. En los casos de sanciones de suspensión de la licencia, la 
persona sancionada no podrá participar en ninguna competición o actividad autorizada u 
organizada por cualquiera de los signatarios de la Convención de la UNESCO, las 
federaciones deportivas, clubes u otras organizaciones pertenecientes a los mismos, o en 
competiciones autorizadas u organizadas por cualquier Liga profesional o cualquier 
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organizador de eventos deportivos nacionales o internacionales, sea cual sea la modalidad o 
especialidad deportiva en la que se pretenda participar.

No obstante lo anterior, podrá participar en programas educativos o de rehabilitación con 
autorización previa de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte.

Igualmente, durante el periodo de suspensión no podrá obtener licencia federativa en 
ninguna federación distinta de aquella bajo cuya licencia fue sancionado.

Cualquier deportista o persona sujeta a un período de suspensión permanecerá sujeta a 
los controles previstos en el artículo 10 de esta ley, así como a la obligación de localización 
en los casos en que sea requerido por la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte.

4. Las personas que sean sancionadas por la comisión de cualquier infracción de las 
normas antidopaje de la presente ley, se verán privadas de la totalidad del apoyo financiero 
otorgado directamente por las Administraciones Públicas o por cualquier entidad en la que 
participe una Administración Pública, así como de cualesquiera otras ventajas económicas o 
beneficios fiscales relacionados con la práctica deportiva que pudieran obtener de las 
mismas.

La recuperación de las cantidades obtenidas se realizará de conformidad con lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y sus 
disposiciones de desarrollo, en la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, o en 
cualesquiera otras formas permitidas por el ordenamiento jurídico.

5. Si durante el periodo de cumplimiento de la sanción impuesta, se impusiera un nuevo 
periodo de suspensión de licencia como consecuencia de la comisión de cualquier infracción 
de las previstas en el artículo 20, el cumplimiento de los periodos de suspensión impuesto 
será sucesivo y no simultáneo, comenzando el cumplimiento de la segunda sanción el primer 
día siguiente al final del primer periodo de suspensión.

6. Si la persona sancionada lo ha sido con un periodo de tiempo superior a cuatro años 
de suspensión de licencia deportiva, después de cumplir los primeros cuatro años de su 
sanción, podrá tomar parte en competiciones deportivas de ámbito inferior al estatal que no 
estén bajo la autoridad de un signatario del Código Mundial Antidopaje u organización 
miembro de algún signatario. Todo ello siempre que dicha competición no sirva como 
calificación, directa o indirectamente para competir o acumular puntos para hacerlo, en un 
campeonato nacional o en algún evento internacional, y no implique que el sancionado 
trabaje de ninguna manera con personas protegidas.

7. El deportista podrá regresar al entrenamiento con su equipo o al uso de las 
instalaciones de un club o entidad deportiva durante los dos últimos meses del periodo de 
suspensión o durante el último cuarto del periodo de suspensión si este tiempo fuera inferior.

8. El reconocimiento y ejecución de las sentencias firmes dictadas por los tribunales 
extranjeros en materia de dopaje y de los laudos dictados por tribunales arbitrales cuando no 
actúen como instancia de apelación de las decisiones de las federaciones deportivas 
internacionales o de la Agencia Mundial Antidopaje se ajustará a lo establecido en el título V 
de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en materia civil, sobre 
el reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales y documentos públicos extranjeros, 
de la inscripción en Registros públicos, y de las normas internacionales aplicables en 
España.

9. Durante la tramitación del correspondiente procedimiento de reconocimiento se 
suspenderán provisionalmente los efectos de la licencia del deportista en España en el 
supuesto de que la sanción fuese de suspensión o inhabilitación para competir, no pudiendo 
en ningún caso ser superior la duración de la suspensión provisional a la de la sanción de 
inhabilitación que se hubiere impuesto.

Artículo 31.  Colaboración con las autoridades judiciales.
1. Si la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 

tuviera conocimiento en el ejercicio de sus funciones de la posible existencia de conductas 
que pudieran ser constitutivas del delito previsto en el artículo 362 quinquies del Código 
Penal, lo pondrá de inmediato en conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
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Estado, del Ministerio Fiscal o del Juez competente para la instrucción del correspondiente 
proceso.

2. Cuando se instruya un proceso penal seguido por la presunta infracción del artículo 
362 quinquies del Código Penal, el Juez de Instrucción podrá solicitar de la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte que emita un informe sobre la 
concurrencia de peligro para la vida o la salud de los y las deportistas.

A estos exclusivos efectos, el Juez proporcionará a la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte los datos o las diligencias de instrucción 
practicadas que considere necesarias para emitir el informe.

El Ministerio Fiscal podrá también solicitar del Juez instructor la práctica de esta 
diligencia que, en todo caso, deberá ser emitida en el plazo de veinte días desde la fecha de 
la notificación a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte de la resolución judicial por la que se solicita el informe.

3. Una vez emitido el informe, en caso de que el Juez proceda a continuar las 
actuaciones, lo comunicará a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte. Tanto en este caso, como en cualquier otro supuesto en que el 
informe no se haya solicitado, la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte suspenderá todos los procedimientos sancionadores que se 
estuvieran tramitando respecto de los presuntos responsables de la infracción penal, desde 
el momento en que por aquella se aprecie que existe identidad de hechos.

El comienzo o la continuación de la fase de instrucción del proceso penal supondrá que 
la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte pueda 
acordar, si procede, previa audiencia de los interesados, la suspensión de la licencia 
federativa a la luz de los principios del artículo 10 del Código Mundial Antidopaje en el 
Deporte.

El tiempo de duración de la medida provisional se descontará de la medida asociada que 
pudiera derivarse de la condena del responsable del delito, sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado 6 del artículo 37.

En caso de que el proceso penal finalice con una condena firme por la comisión de un 
delito previsto en el artículo 362 quinquies del Código Penal, la misma llevará aparejada 
automáticamente, como medida asociada, la suspensión de la licencia federativa por el 
mismo plazo establecido en la presente ley para las infracciones administrativas 
equivalentes, incluso en el caso de reincidencia y los demás previstos en el artículo 28. 
Dicha medida será adoptada por la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte una vez tenga conocimiento de la condena. En este caso ya no 
será posible sancionar a quien haya sido afectado por la medida asociada, siempre que 
entre el delito y la infracción administrativa se aprecie que existe identidad de hechos, 
sujetos y fundamento.

4. En los casos en que, como consecuencia del informe emitido por la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte o por cualquier otra causa, el 
Juez de Instrucción considerase que no procede continuar las actuaciones penales, indicará 
a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte la 
finalización del procedimiento penal y ésta iniciará o continuará, en su caso, con la 
tramitación de los procedimientos administrativos sancionadores en curso. La Agencia 
Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte podrá solicitar que le sea 
remitido el auto de sobreseimiento libre, de sobreseimiento provisional o la sentencia 
absolutoria con el fin de dar por acreditados los hechos probados que ésta contenga.

5. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte podrá 
solicitar que le sean remitidas aquellas diligencias de instrucción practicadas que sean 
necesarias para la continuación de los procedimientos sancionadores. Dicha petición será 
resuelta por el Juez de instrucción, previa audiencia de los interesados, en el plazo de veinte 
días. En dicha audiencia los interesados podrán solicitar que sean también remitidos los 
documentos que les puedan beneficiar. El Juez, mediante resolución motivada, podrá 
acordar entregar a la Administración únicamente las diligencias que la aplicación del 
principio de proporcionalidad autorice.
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En el caso de que la causa penal ya no se encuentre en fase de instrucción la petición se 
dirigirá al órgano jurisdiccional que esté conociendo de las actuaciones respecto de las 
diligencias de instrucción o de las pruebas ya practicadas.

Si se hubiera dictado ya una sentencia los hechos declarados probados en ella 
vincularán a la Administración, haya sido o no remitida a la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte. Igual regla se aplicará si ya se hubiese 
dictado anteriormente una resolución administrativa firme.

6. Cuando cualquier Juez o Tribunal tenga conocimiento de la posible existencia de una 
infracción administrativa en materia de dopaje, podrá, a solicitud de la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, pasar a esta el correspondiente 
tanto de culpa.

En estos casos la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte procederá a iniciar los procedimientos sancionadores y a adoptar, en su caso, y 
previa audiencia de los interesados, la medida provisional de suspensión de la licencia 
federativa. Tal resolución estará sometida al sistema general de recursos previsto en esta 
ley.

Artículo 32.  Extinción de la responsabilidad disciplinaria.
La responsabilidad disciplinaria se extinguirá:
a) Por el cumplimiento de la sanción.
b) Por prescripción.

Artículo 33.  Prescripción de las infracciones y las sanciones.
1. Las infracciones definidas en el artículo 20 de la presente ley prescribirán a los diez 

años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento sancionador.

3. Las sanciones de multa prescribirán a los cinco años.
4. Las sanciones de suspensión de licencia, inhabilitación o privación de derechos 

prescribirán a los cinco años.
5. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento de ejecución.

Artículo 34.  Colaboración en la detección de la utilización de sustancias y métodos 
prohibidos.

1. Las sanciones de suspensión de licencia, inhabilitación o privación de derechos que 
corresponda imponer conforme a la presente ley, podrán ser suspendidas por resolución del 
Director de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, 
recurrible ante el Comité Sancionador Antidopaje de acuerdo con el artículo 47.2.e), si el 
deportista u otra persona proporciona una ayuda sustancial que permita descubrir o 
demostrar una infracción de las normas antidopaje, un delito de los previstos en el artículo 
362 quinquies del Código Penal, o una infracción de las normas profesionales cometidos por 
otra persona.

2. La suspensión prevista en el apartado anterior no podrá exceder de las tres cuartas 
partes del período de suspensión que corresponda, y en caso de que la sanción fuese de 
inhabilitación definitiva, el período de suspensión deberá ser al menos de ocho años.

3. La suspensión del período de inhabilitación o de privación del derecho a obtener 
licencia federativa estará basada en la gravedad de la infracción que se haya cometido y en 
la importancia de la ayuda y colaboración que se proporcione para la detección de otras 
infracciones.

4. Si la decisión de suspensión parcial del período de inhabilitación o privación del 
derecho a obtener licencia federativa se tomase una vez resueltos los recursos 
contemplados en los artículos 48 y 49, o transcurrido el plazo de presentación de dichos 
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recursos, requerirá un informe preceptivo emitido por la Agencia Mundial Antidopaje y por la 
correspondiente federación internacional, y se notificará a todas las personas y órganos con 
legitimación para recurrirla.

5. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte y la 
Agencia Mundial Antidopaje podrán acordar que se limite o se retrase la divulgación de la 
suspensión de la sanción como consecuencia de la ayuda y colaboración, cuando ello sea 
de interés para la lucha contra el dopaje.

6. En casos excepcionales, podrán aplicarse suspensiones del periodo de retirada de 
licencia federativa, incluso en su totalidad, y de otras consecuencias, como la no divulgación 
de la sanción, superiores a los descritos en el presente artículo.

7. Cualquier parte del período de suspensión de licencia, inhabilitación o privación del 
derecho a obtenerla que hubiese sido suspendido podrá ser revocado total o parcialmente 
cuando el deportista u otra persona no proporcione finalmente o no continúe proporcionando 
la ayuda sustancial recogida en los apartados anteriores.

8. Las decisiones adoptadas en el ejercicio de sus propias competencias por las 
autoridades extranjeras acerca de la reducción de las sanciones por dopaje como 
consecuencia de la ayuda mencionada en los apartados anteriores, podrán ser reconocidas 
en España, previa comunicación a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte.

9. Las disposiciones del presente artículo se entienden sin perjuicio de las competencias 
que la Agencia Mundial Antidopaje tiene reconocidas al amparo de lo dispuesto en el Código 
Mundial Antidopaje en su ámbito de competencias.

CAPÍTULO II
Del procedimiento para la imposición de sanciones

Artículo 35.  Competencia en materia de procedimientos sancionadores para la represión 
del dopaje en el deporte.

1. La potestad sancionadora en materia de dopaje respecto de los y las deportistas y 
demás personas y entidades sujetas a la presente ley y en el ámbito objetivo de aplicación 
de la misma, corresponde al Comité Sancionador Antidopaje de la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.

2. Las Comunidades Autónomas podrán celebrar convenios para atribuir a la Agencia 
Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte el ejercicio de la 
competencia sancionadora en materia de dopaje que les corresponda.

Artículo 36.  Información y diligencias reservadas.
1. Corresponde a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 

Deporte, en el ámbito de sus competencias, la realización de las investigaciones y 
averiguaciones necesarias para asegurar el cumplimiento de lo previsto en esta ley y, en 
particular, la práctica de diligencias reservadas previamente al inicio de un procedimiento 
sancionador.

2. Las actuaciones y diligencias previas se orientarán a determinar, con la mayor 
precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la 
identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las 
circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

3. Las actuaciones y diligencias previas serán realizadas por los órganos y personal de 
la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte que tengan 
atribuidas funciones de investigación, averiguación e inspección en la materia, y, en defecto 
de éstos, por la persona u órgano administrativo que determine el órgano competente para la 
iniciación del procedimiento sancionador.

4. Las diligencias reservadas darán lugar a la iniciación del procedimiento sancionador 
cuando quede acreditada la existencia de indicios de la infracción, procediéndose, en otro 
caso, al archivo de las mismas.
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5. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte iniciará 
diligencias reservadas para investigar al personal de apoyo de los y las deportistas en los 
casos en que le conste la existencia de una infracción cometida con un menor o persona 
protegida, o cuando algún miembro del personal de apoyo de los y las deportistas haya 
trabajado o colaborado con más de un deportista sancionado por una infracción en materia 
de dopaje.

6. Toda autoridad o funcionario público que tenga constancia de la posible existencia de 
una infracción administrativa en materia de dopaje deberá ponerlo sin dilación en 
conocimiento de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte.

Artículo 37.  Medidas provisionales.
1. En todo procedimiento sancionador en materia de dopaje que se encuentre en 

tramitación, por el órgano competente para la incoación del mismo se podrán adoptar, en 
cualquier momento, mediante acuerdo motivado y respetando los principios de audiencia al 
interesado y proporcionalidad, las medidas de carácter provisional, incluida la suspensión 
provisional de la licencia federativa, la inhabilitación para obtenerla, o la imposibilidad de 
ocupar ningún cargo deportivo ni ejercer funciones sanitarias o profesionales vinculadas a 
deportistas, entidades, clubes, equipos o federaciones o establecimientos deportivos, que 
resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, el buen fin 
del procedimiento o la protección cautelar de los intereses implicados.

2. La suspensión provisional de la licencia, así como cualquier otra medida provisional, 
se acordará, en su caso, previa comunicación al deportista de la correspondiente propuesta, 
a fin de que pueda formular alegaciones previas, conjuntamente con la resolución de 
incoación del procedimiento sancionador.

3. El interesado podrá oponerse a la suspensión provisional acordada formulando 
alegaciones en el plazo improrrogable de los diez días naturales siguientes a la recepción de 
la notificación.

A la vista de las alegaciones presentadas, el órgano competente resolverá sin más 
trámites, en el plazo de otros diez días naturales, contados desde la presentación de las 
alegaciones. Transcurrido dicho plazo sin resolución expresa, los interesados podrán 
entender desestimada su oposición.

4. La suspensión provisional de la licencia federativa se prolongará durante toda la 
tramitación del procedimiento, salvo que se acuerde su levantamiento en atención a 
circunstancias no conocidas en el momento de su adopción y que pudieran resultar 
relevantes para la resolución del procedimiento.

5. La persona que haya recibido la notificación del inicio de un procedimiento 
sancionador en materia de dopaje que no conlleve la suspensión provisional de la licencia 
federativa conforme a lo previsto en los apartados anteriores, podrá voluntariamente pedir la 
medida provisional de suspensión de la misma hasta que se dicte la resolución del 
procedimiento, cuya duración será de abono a la suspensión definitiva que se impusiera.

6. En todos los casos de imposición de suspensión provisional de la licencia federativa, 
su duración será de abono para la sanción definitiva que se imponga, siempre y cuando la 
misma se haya respetado plena e íntegramente.

En otro caso, y con independencia de las responsabilidades sancionadoras que pudieran 
derivarse del quebrantamiento de la medida acordada, no será de abono ninguno de los 
periodos efectivamente cumplidos de suspensión provisional de la licencia.

7. La adopción de la medida provisional de suspensión o de inhabilitación para obtener 
licencia federativa implicará la suspensión de cualquier otra licencia deportiva y la 
inhabilitación para obtener una nueva en otras modalidades o especialidades deportivas 
diferentes de aquella en cuya virtud se acordó la suspensión.

Artículo 38.  Iniciación del procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador se inicia por resolución del Director de la Agencia 

Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte como consecuencia de la 
comunicación que haga, de forma directa, el laboratorio de control del dopaje actuante, o 
como consecuencia del conocimiento de hechos o la recepción de pruebas o indicios de 
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cualquier tipo que permitan fundar la posible existencia de una infracción en materia de 
dopaje.

2. En el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador, el Director de la Agencia 
Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte nombrará al instructor del 
procedimiento, con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto, y se notificará a los 
interesados entendiéndose, en todo caso, por tal al inculpado.

3. Dicho acuerdo, así como la medida provisional que en su caso se adopte, se 
comunicarán a la Agencia Mundial Antidopaje, a las respectivas federaciones nacional e 
internacional y a todas las demás personas y entidades legitimadas para recurrir la 
resolución que se dicte en el procedimiento.

4. El acuerdo de iniciación deberá contener al menos:
a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Los hechos que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación y las 

sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.
c) Identificación del instructor con expresa indicación del régimen de recusación del 

mismo.
d) Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que le atribuya tal 

competencia, indicando la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer 
voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 26.3.c) y d) de 
esta ley.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar durante 
el mismo.

f) Cuando la infracción presuntamente cometida sea una de las previstas en el apartado 
a) del artículo 20, el derecho del deportista a solicitar que se realice el análisis de la muestra 
B, al que podrá asistir acompañado o por medio de representante debidamente acreditado.

g) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y 
de los plazos para su ejercicio, así como indicación de que, en caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo previsto sobre el contenido del acuerdo de iniciación, éste podrá ser 
considerado propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca 
de la responsabilidad imputada.

5. En el supuesto de negativa sin justificación válida a someterse a un control, la 
remisión por el agente habilitado de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte del documento que acredite dicha negativa dará lugar, asimismo, a 
la iniciación del procedimiento sancionador.

6. En el caso de incoarse el procedimiento sancionador como consecuencia de la 
comunicación realizada por el laboratorio de control del dopaje actuante de un resultado 
analítico adverso, la notificación del acuerdo de incoación del procedimiento se acompañará 
del resultado analítico del laboratorio y de la cadena de custodia de la muestra analizada.

Artículo 39.  Alegaciones y medios de prueba.
1. El acuerdo de iniciación del procedimiento concederá al interesado el plazo común e 

improrrogable de quince días para el trámite de alegaciones y proposición de pruebas.
2. En el procedimiento sancionador en materia de dopaje, la Administración y la persona 

afectada por aquél podrán servirse de todos los medios de prueba admisibles en derecho, 
incluido el pasaporte biológico, si existiesen datos sobre el mismo. Dichas pruebas deberán 
valorarse de modo conjunto de acuerdo con las reglas de la sana crítica, de acuerdo con los 
principios y criterios de interpretación establecidos en el Código Mundial Antidopaje.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, serán de inexcusable aplicación las 
siguientes reglas especiales de prueba:

a) Un resultado analítico adverso en un control de dopaje constituirá prueba de cargo 
suficiente a los efectos de considerar existentes las infracciones tipificadas en el artículo 20, 
letras a) y b), de esta ley. A estos efectos se considerará prueba suficiente la concurrencia 
de cualquiera de las circunstancias siguientes:
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1.º Presencia de una sustancia prohibida o de sus metabolitos o marcadores en la 
muestra A del deportista, cuando éste renuncie al análisis de la muestra B y ésta no se 
analice.

2.º Cuando la muestra B del deportista se analice, aunque el deportista no haya 
solicitado su análisis, y el análisis confirme la presencia de la sustancia prohibida o de sus 
metabolitos o marcadores detectados en la muestra A del deportista.

3.º Si se divide la muestra B del deportista en dos partes y el análisis de la segunda parte 
confirma la presencia de la sustancia prohibida o de sus metabolitos o marcadores 
detectados en la primera parte.

4.º Si se divide la muestra B del deportista en dos partes y el deportista rehúsa el análisis 
de la segunda parte.

En cualquier caso, el deportista, podrá asistir, acompañado o por medio de representante 
debidamente acreditado, a la apertura de la muestra B, tanto si hubiera sido solicitada por él 
o en cualquiera de los otros supuestos.

La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte podrá 
solicitar a un laboratorio antidopaje acreditado, o aprobado por la Agencia Mundial 
Antidopaje, la realización de análisis adicionales una vez iniciada la incoación del 
procedimiento, siempre que cuente con el consentimiento del deportista.

b) Un resultado adverso en el pasaporte biológico del deportista constituirá prueba de 
cargo suficiente a los efectos de considerar existente la infracción tipificada en el artículo 
20.b) de esta ley.

c) Se presume que los laboratorios de control de dopaje que se encuentren acreditados 
o aprobados por la Agencia Mundial Antidopaje, realizan los análisis de muestra y aplican los 
procedimientos de custodia conforme a la normativa aplicable.

No obstante, el deportista u otra persona pueden demostrar que el laboratorio ha 
contravenido la regulación aplicable y que esta circunstancia podría razonablemente haber 
causado el resultado analítico adverso, en cuyo caso el órgano competente tendrá la carga 
de demostrar que esa contravención de la normativa aplicable no ha dado lugar al mismo.

En estos casos la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte pondrá esta circunstancia en conocimiento de la Agencia Mundial Antidopaje, a los 
efectos de la interposición de un posible recurso contra la decisión que se adopte.

Los laboratorios de control de dopaje deberán estar siempre en disposición de exhibir los 
documentos en los que conste la vigencia de la acreditación concedida por la Agencia 
Mundial Antidopaje.

d) Se presume, salvo prueba en contrario, la validez científica de los métodos analíticos 
y de los límites de decisión que apliquen los laboratorios de control antidopaje debidamente 
autorizados.

e) Cualquier contravención de una norma aplicable en los procedimientos de control del 
dopaje que no sea causa directa de un resultado analítico adverso o de otra infracción, no 
determinará la invalidez del resultado.

f) En caso de negativa o resistencia a someterse a los controles, el documento que 
acredite la negativa suscrito por el personal habilitado a que se refiere el artículo 15 de esta 
ley tendrá valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos 
derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios interesados a los efectos de 
acreditar que existía justificación válida.

g) El presunto infractor podrá refutar todos los hechos y presunciones que le perjudiquen 
y probar los hechos y circunstancias necesarios para su defensa.

Artículo 40.  Reglas específicas en relación con el pasaporte biológico.
1. En el caso de resultados anómalos en el pasaporte biológico, la Agencia Estatal 

Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte realizará las investigaciones 
correspondientes recogiendo pruebas a fin de determinar si se ha producido una infracción 
de las normas antidopaje.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, en la tramitación de los 
procedimientos sancionadores como consecuencia de resultados adversos en el pasaporte 
biológico, se respetará, en todo caso, el contenido esencial de las Normas y los Estándares 
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Internacionales sobre gestión de resultados, sobre controles e investigaciones y sobre 
laboratorios de la Agencia Mundial Antidopaje.

Artículo 41.  Finalización del procedimiento.
1. El procedimiento sancionador en materia de dopaje terminará mediante resolución del 

Comité Sancionador Antidopaje.
2. Una vez concluida la instrucción del procedimiento, el órgano instructor formulará 

propuesta de resolución que será notificada a los interesados para formular alegaciones en 
el plazo de diez días.

3. Transcurrido dicho plazo y, en su caso, formuladas las alegaciones, el instructor 
elevará el expediente y la correspondiente propuesta de resolución al Comité Sancionador 
Antidopaje, el cual resolverá en el plazo de tres meses a contar desde que hubiese concluido 
el referido plazo de alegaciones.

4. La resolución sancionadora será notificada por el Comité Sancionador Antidopaje, en 
el plazo de diez días, al Director de la Comisión Española para la Lucha contra el Dopaje en 
el Deporte, a la Agencia Mundial Antidopaje, a las federaciones nacionales e internacionales, 
al club o equipo deportivo al que pertenezca el deportista, en el caso de los deportes de 
equipo, y a las demás entidades legitimadas para recurrirla, de acuerdo con lo dispuesto en 
artículo 49.3 de esta ley.

El retraso en la notificación no afectará a la validez de la resolución dictada.

Artículo 42.  Duración del procedimiento y caducidad.
1. El procedimiento sancionador en materia de dopaje deberá concluir en el plazo 

máximo de doce meses a contar desde la adopción del acuerdo de incoación del 
procedimiento.

2. El vencimiento del plazo establecido en el párrafo anterior producirá la caducidad del 
procedimiento, siendo aplicables al efecto los artículos 21.1, 25.1 y 40.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

3. La declaración de caducidad podrá dictarse de oficio o a instancia del interesado, e 
implicará el archivo de las actuaciones.

4. Sin perjuicio de lo anterior, la caducidad que se hubiere acordado no impedirá iniciar 
un nuevo procedimiento sancionador dentro del plazo legal de prescripción de la 
correspondiente infracción.

La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de 
la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de 
prescripción.

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 
contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo caso, 
en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición 
de prueba y audiencia al interesado.

Artículo 43.  Efectos de la resolución sancionadora.
Las sanciones impuestas son inmediatamente ejecutivas desde la fecha en que se 

notifique la correspondiente resolución administrativa, salvo que el órgano que deba conocer 
del recurso que contra las mismas pudiera interponerse acuerde su suspensión de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 90.3 o en el artículo 117.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 44.  Publicación de las resoluciones sancionadoras.
1. Las resoluciones sancionadoras firmes serán objeto de publicación.
No obstante, en el caso de que afecten a menores, personas protegidas, o deportistas 

aficionados, las resoluciones sancionadoras no se publicarán a menos que razonadamente 
se valore la conveniencia de proceder a la publicación atendiendo a la pertinencia de la 
misma y las circunstancias del caso.
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Asimismo, con el propósito de proteger la identidad de las personas que presten la 
colaboración a que se refiere el artículo 34, podrá excepcionase la publicación de la sanción 
si se estimara que la misma pudiera revelar la prestación de la ayuda sustancial o la 
colaboración y con ello poner en riesgo o causar perjuicios a quienes colaboren.

2. La publicación únicamente contendrá el nombre y apellidos de la persona infractora, 
especialidad deportiva, precepto vulnerado, sustancia o método empleados y sanción 
impuesta.

3. Será objeto de publicación la adopción de las medidas de suspensión provisional, si 
bien en estos casos la publicación únicamente contendrá la identidad de la persona 
infractora y la duración de la medida provisional.

4. Para proceder a la publicación se utilizarán, de manera preferente, medios 
electrónicos.

5. Cuando como consecuencia del recurso interpuesto contra la resolución sancionadora 
se determinara la inexistencia de la infracción imputada al deportista o a otra persona, o se 
redujera la sanción impuesta, se procederá a la publicación de la estimación de dicho 
recurso, siempre que el deportista o dicha otra persona otorgare su consentimiento a dicha 
publicación. En tal caso, la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en 
el Deporte divulgará la decisión de manera íntegra o redactándola de una forma aceptable 
para el deportista o la otra persona.

Artículo 45.  Notificaciones.
1. Las notificaciones que deban practicarse en el procedimiento sancionador se 

realizarán conforme a lo dispuesto en el presente artículo y en los artículos 41 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Las notificaciones de las resoluciones y actos que dicte la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte se realizarán en el domicilio postal del 
interesado o a través de medios electrónicos de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Asimismo, el deportista podrá designar como 
domicilio de notificaciones el del club, equipo o entidad deportiva a la que pertenezca, o el de 
su representante.

En cualquier momento del procedimiento sancionador, el expedientado podrá facilitar un 
nuevo domicilio de notificaciones que surtirá efecto a partir de dicha comunicación.

3. Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán 
comunicar en cualquier momento a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte, mediante los modelos normalizados que se establezcan al efecto, 
que las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios 
electrónicos.

Complementariamente, el interesado podrá identificar un dispositivo electrónico y/o una 
dirección de correo electrónico para el envío de cualesquiera otros avisos y comunicaciones 
distintas de las notificaciones, considerándose, en otro caso, como dirección de correo 
electrónico para el envío de dichos avisos la que el deportista facilite en el mismo formulario 
de control de dopaje.

CAPÍTULO III
Del Comité Sancionador Antidopaje

Artículo 46.  Comité Sancionador Antidopaje.
1. El Comité Sancionador Antidopaje es un órgano colegiado adscrito a la Agencia 

Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte que actúa, en el ejercicio 
de sus competencias y para el cumplimiento de sus funciones, con plena independencia, no 
pudiendo recibir órdenes o instrucciones de ningún otro órgano o autoridad, ya sea de la 
propia Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, o 
externo.

2. El Comité Sancionador Antidopaje estará compuesto por siete vocales, que serán 
nombrados, por acuerdo del Consejo Rector, a propuesta del Director de la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.
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De los siete vocales, cuatro serán elegidos entre juristas de reconocida competencia y 
prestigio profesional en el ámbito del derecho deportivo y tres entre profesionales del ámbito 
científico, médico o deportivo, con conocimientos específicos en materia de dopaje y 
reconocida trayectoria en su actividad profesional.

Los vocales elegidos serán inamovibles durante el periodo de su mandato, sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado 4, y actuarán con plena autonomía e independencia en el 
ejercicio de sus funciones.

El Presidente del Comité Sancionador Antidopaje será nombrado por el Consejo Rector, 
a propuesta y de entre los miembros de dicho Comité. En casos de vacante, ausencia, 
enfermedad u otra causa legal, el Presidente será sustituido por el miembro de mayor 
antigüedad, y en caso de igual antigüedad, por el de mayor edad de entre ellos.

El Consejo Rector designará, a propuesta del Director de la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, un Secretario, con voz, pero sin voto, 
entre funcionarios de carrera pertenecientes a un cuerpo del subgrupo A1, destinados en 
ésta.

En la composición del Comité Sancionador Antidopaje se garantizará la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente 
motivadas.

No podrán ser designados miembros del Comité Sancionador Antidopaje quienes sean o 
hayan sido, durante los dos años anteriores a su nombramiento, miembros de los órganos 
de gobierno, de representación o complementarios de las federaciones deportivas 
españolas, ligas profesionales o clubes deportivos; quienes hayan asesorado directa o 
indirectamente a éstas durante el mismo periodo, o quienes hayan prestado servicios 
profesionales a deportistas, y/o a cualquier persona jurídica, que participen en competiciones 
o actividades deportivas de carácter oficial. Los miembros del Comité Sancionador 
Antidopaje deberán firmar una declaración de ausencia de conflictos de intereses 
relacionados con las competencias de ese Comité.

3. El mandato de los vocales será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos por un solo 
mandato. La renovación de los miembros del Comité se hará parcialmente cada dos años, 
sin que en ningún caso la duración del mandato de los miembros pueda exceder del previsto 
en el presente párrafo.

En caso de que la renovación alcanzase al Presidente del Comité Sancionador 
Antidopaje, el Consejo Rector procederá a un nuevo nombramiento en los términos del 
apartado anterior.

4. Los miembros del Comité Sancionador Antidopaje cesarán en el ejercicio de su cargo 
por las siguientes causas:

a) Por expiración de su mandato.
b) Por renuncia previamente comunicada al Presidente del Consejo Rector de la Agencia 

Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.
c) Por fallecimiento.
d) Por pérdida de la nacionalidad española.
e) Por incumplimiento grave de sus obligaciones, incluidas las infracciones graves a la 

legislación deportiva.
f) Por condena a pena privativa de libertad o de inhabilitación absoluta o especial para 

empleo o cargo público por razón de delito.
g) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función.
h) Por incurrir en alguna de las causas que impiden el ejercicio de funciones públicas o 

en alguna de las causas de inelegibilidad o incompatibilidad como miembro del propio 
Comité Sancionador Antidopaje.

La remoción por las causas previstas en las letras e), f), g) y h) deberá ser acordada por 
el Consejo Rector de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte, tras la tramitación de un expediente contradictorio.

En caso de cesar en el ejercicio del cargo, el Consejo Rector nombrará, en sustitución 
del cesante y en la forma prevista en el apartado 2, un nuevo vocal que deberá cumplir los 
mismos requisitos y condiciones.
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Si el vocal cesante fuera el Presidente del Comité Sancionador Antidopaje, se procederá 
a una nueva designación en la forma prevista en el apartado 2.

En estos supuestos, la duración del mandato de los vocales o del Presidente no podrá 
exceder del tiempo que restare al del vocal sustituido.

Los miembros del comité cuyo mandato hubiera expirado continuarán en el ejercicio de 
sus funciones hasta que tomen posesión de su cargo los vocales que hayan de sustituirles.

5. En defecto de lo previsto específicamente por la normativa reguladora del Comité 
Sancionador Antidopaje, será de aplicación lo dispuesto en materia de órganos colegiados 
por los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 47.  Competencias del Comité Sancionador Antidopaje.
1. El Comité Sancionador Antidopaje es el órgano competente para resolver los 

expedientes sancionadores por infracciones de dopaje previstos en esta ley cuya incoación 
acuerde el Director de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte.

En el ejercicio de sus competencias actúa con plena independencia respecto de los 
demás órganos de la Agencia Estatal.

2. El Comité Sancionador Antidopaje conocerá, asimismo, del recurso administrativo 
especial que se interponga contra las siguientes resoluciones:

a) Las dictadas por el instructor acordando el archivo de cualquier procedimiento 
sancionador seguido por infracción de las normas previstas en la presente ley, bien por 
motivos formales o por causas de fondo.

b) Las que acuerden o desestimen una suspensión provisional de las licencias 
federativas.

c) Las relativas a las autorizaciones de uso terapéutico.
d) Las decisiones de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en 

el Deporte de reconocer o no reconocer la decisión de otra organización antidopaje, de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 30 de esta ley.

e) Las resoluciones que decidan sobre la suspensión de las sanciones impuestas, así 
como el reintegro o no reintegro de los periodos suspendidos, en los casos previstos en el 
artículo 34 de esta ley.

f) Los actos de trámite dictados en los procedimientos anteriores, cuando decidan directa 
o indirectamente el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el 
procedimiento o causen indefensión o perjuicio irreparable para los derechos e intereses 
legítimos de los afectados.

3. Tendrán legitimación para interponer el recurso administrativo especial ante el Comité 
Sancionador Antidopaje quienes conforme al artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
tengan la condición de interesados y en todo caso las siguientes personas físicas o jurídicas:

a) El deportista o sujeto afectado por la resolución.
b) La eventual parte contraria en la resolución o los perjudicados por la decisión.
c) La federación deportiva internacional correspondiente.
d) El Director de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 

Deporte.
e) La Agencia Mundial Antidopaje.
f) El Comité Olímpico Internacional o el Comité Paralímpico Internacional cuando la 

resolución afecte a los Juegos Olímpicos o Juegos Paralímpicos.

Artículo 48.  Recurso especial ante el Comité Sancionador Antidopaje.
El recurso especial contra las resoluciones referidas en el artículo 47 de esta ley, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se rige por 
las siguientes reglas:

a) El plazo para la interposición del recurso será de un mes si el acto fuera expreso. Si el 
acto no fuera expreso, podrá interponerse el recurso en cualquier momento a partir del día 
siguiente a aquél en que, de acuerdo con lo previsto en esta ley, se produzca el acto 
presunto.
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b) Transcurridos dichos plazos sin haberse interpuesto el recurso, el acto devendrá 
consentido y firme.

c) El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes.

Artículo 49.  Recursos contra las resoluciones del Comité Sancionador Antidopaje.
1. Las resoluciones sancionadoras del Comité Sancionador Antidopaje son 

inmediatamente ejecutivas, ponen fin a la vía administrativa y podrán ser recurridas 
directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de poder hacer uso 
potestativo del recurso administrativo de reposición ante el mismo comité y en los términos 
dispuestos por los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Las resoluciones del recurso especial ponen fin a la vía administrativa y contra las 
mismas únicamente cabrá recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

3. Están legitimados para recurrir ante la jurisdicción contencioso-administrativa las 
resoluciones del Comité Sancionador Antidopaje quienes tengan la condición de interesados 
conforme al artículo 4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, y en todo caso las siguientes 
personas físicas o jurídicas:

a) El deportista o sujeto afectado por la resolución.
b) La eventual parte contraria en la resolución o los perjudicados por la decisión.
c) La federación deportiva internacional correspondiente.
d) El Director de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 

Deporte.
e) La Agencia Mundial Antidopaje.
f) El Comité Olímpico Internacional o el Comité Paralímpico Internacional cuando la 

resolución afecte a los Juegos Olímpicos o Juegos Paralímpicos.
4. Las resoluciones sancionadoras del Comité Sancionador Antidopaje dictadas en 

relación con deportistas calificados oficialmente como de nivel internacional, o las que se 
dicten en el marco de una competición internacional, también podrán ser recurridas, 
alternativamente, ante el órgano y con arreglo al sistema de resolución de conflictos 
contemplado en la normativa prevista en el Código Mundial Antidopaje o en su caso, en la de 
la correspondiente federación internacional.

5. Cualesquiera resoluciones sancionadoras del Comité Sancionador Antidopaje podrán 
ser recurridas, asimismo, por la Agencia Mundial Antidopaje, por la correspondiente 
federación deportiva internacional y por el Comité Olímpico Internacional o el Comité 
Paralímpico Internacional, ante el órgano y con arreglo al sistema de resolución de conflictos 
previsto en sus respectivas normativas reguladoras.

6. Cuando la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
ejerciera competencias sancionadoras delegadas por otras organizaciones o entidades 
nacionales o internacionales antidopaje en virtud de acuerdo, convenio o memorando, el 
régimen de los recursos contra las resoluciones dictadas por el Comité Sancionador 
Antidopaje quedará sometido a lo establecido a tal efecto en el acuerdo, convenio o 
memorando y, en su caso, en la normativa propia de la entidad u organización delegante.

TÍTULO III
Tratamiento de datos personales relativos al dopaje

Artículo 50.  Responsabilidad del personal que presta servicios para la realización de los 
controles.

1. El personal que desempeñe las funciones de control del dopaje deberá guardar 
confidencialidad y secreto respecto de los asuntos que conozca por razón de las funciones 
que desarrolla.

2. Los datos personales, obtenidos en el desarrollo de sus funciones, incluidos los que 
se deriven del análisis las muestras cedidas conforme a lo previsto en el artículo 18 de esta 
ley, solo podrán utilizarse para los fines para los cuales han sido recogidos y, en su caso, 
para la denuncia de hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa o de 
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delito. También podrán ser utilizados para estudios científicos, siempre que no se revele la 
identidad de las personas.

3. Sin perjuicio de la responsabilidad que proceda, de acuerdo con la legislación 
específicamente aplicable, en particular en materia de protección de datos de carácter 
personal, las infracciones en la custodia y, en su caso, la divulgación, comunicación y cesión 
ilegítima de los datos personales relativos a los controles y procedimientos en materia de 
dopaje tienen la consideración de infracción muy grave respecto de aquel personal que 
ostente la condición de empleado público de acuerdo con lo previsto en el artículo 95.2.p) del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y su legislación de desarrollo.

Artículo 51.  Responsabilidad de los dirigentes, del personal de entidades deportivas y de 
otras personas.

1. Los datos personales obtenidos en el desarrollo de sus funciones por los dirigentes y 
por el resto del personal de entidades deportivas con competencia para ello, sólo podrán 
utilizarse para los fines para los cuales han sido recogidos y, en su caso, para la denuncia de 
hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa o de delito.

2. Sin perjuicio de las responsabilidades que procedan, de acuerdo con la legislación 
vigente, las infracciones a que se refiere el apartado anterior tendrán la consideración de 
muy graves de entre las previstas en el artículo 76.2 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre.

3. Cualesquiera otras personas que participen en los controles de dopaje, tendrán la 
misma obligación de confidencialidad y secreto respecto de los datos personales o 
informaciones que conozcan en el ejercicio de sus funciones. La infracción de esta 
obligación será sancionada y comunicada a los respectivos colegios profesionales a los 
efectos disciplinarios oportunos.

Artículo 52.  Autorización de cesión de datos personales.
Los datos relativos a los controles de dopaje podrán ser cedidos, en los términos 

previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantías de los derechos digitales, en consonancia con lo establecido en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos, a los organismos internacionales públicos o privados de 
los que España sea parte y que participen en la lucha contra el dopaje en el ámbito 
deportivo, en el marco de lo que dispongan los compromisos internacionales legalmente 
vinculantes asumidos por España, o para realizar estadísticas o estudios de investigación.

La cesión de datos relativos a controles de dopaje con fines estadísticos o de 
investigación científica solo podrá hacerse cuando tal cesión sea proporcional al objetivo 
perseguido, respete en lo esencial el derecho a la protección de datos y se protejan 
suficientemente los intereses y derechos fundamentales del interesado.

TÍTULO IV
Control y supervisión general de los productos susceptibles de producir 

dopaje en el deporte

CAPÍTULO I
Medidas de control y supervisión de productos, medicamentos y 

complementos nutricionales

Artículo 53.  Obligación de declaración de los productos susceptibles de producir dopaje en 
el deporte.

1. Los productos y sustancias susceptibles de dar un resultado analítico adverso en un 
control de dopaje originarios de un tercer país, que vayan a introducirse en territorio español, 
serán considerados a todos los efectos como procedentes de un tercer país requiriendo el 
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correspondiente control sanitario en frontera de acuerdo con la legislación vigente en la 
materia.

La introducción en el país de productos y sustancias susceptibles de dar un resultado 
analítico adverso en un control de dopaje, originarios de un país del Espacio Económico 
Europeo, se regirá por la normativa nacional y europea aplicable.

2. Los y las deportistas, equipos o grupos deportivos y los directivos que los representen, 
independientemente del país de procedencia, están obligados, previamente a su entrada o 
en el momento de entrar en España para participar en una actividad o competición deportiva, 
a remitir a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, 
debidamente cumplimentados, los formularios de notificación de entrada en el país que la 
misma establezca en los que se identifiquen los medicamentos y productos sanitarios que 
transporten para su uso o puedan ser necesarios para atender las contingencias derivadas 
de cualquier urgencia médica, las unidades de los mismos y el médico responsable de su 
administración. Estos productos no deberán tener por finalidad aumentar las capacidades 
físicas de los y las deportistas o modificar los resultados de las competiciones en las que 
participan. Dichos productos podrán acompañar a los viajeros o ser enviados de un modo 
separado para tal fin.

Cuando la actividad o competición deportiva sea organizada por federaciones deportivas 
autonómicas, será la Comunidad Autónoma respectiva quien reciba los formularios de 
notificación a que se refiere el párrafo anterior, dando traslado de la información a la Agencia 
Estatal, y ejerza las obligaciones de control en el ámbito de su respectivo territorio.

Las obligaciones a que se refieren los párrafos anteriores se entienden sin perjuicio de 
las establecidas en materia de control de aduanas para autorizar la circulación de los 
medicamentos o productos sanitarios en territorio español.

3. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, tras la 
recepción de la preceptiva notificación de los formularios de entrada en el país, en orden a la 
comprobación del cumplimiento de lo previsto en esta ley y en las disposiciones para su 
desarrollo, podrá inspeccionar en el recinto aduanero o en cualquier otro lugar en el que 
puedan presentarse mercancías ante las autoridades aduaneras, bajo la coordinación de los 
órganos competentes en la aplicación del sistema aduanero de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, de conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Reglamento 
(UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el 
que se establece el código aduanero de la Unión, los productos y sustancias susceptibles de 
dar un resultado analítico adverso en un control de dopaje que vengan reflejados en la 
misma, así como los documentos que los acompañen.

4. En el caso de detectarse la introducción en el país de medicamentos o productos 
sanitarios sin haber realizado la preceptiva notificación de entrada en el país a la Agencia 
Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, éstos podrán ser 
incautados por la citada comisión. Los productos incautados podrán ser utilizados para fines 
de investigación, cuando así se considere necesario.

Artículo 54.  Información sobre la comercialización de determinados productos.
La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte podrá 

solicitar la colaboración de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
para que le informe sobre la comercialización de aquellos medicamentos autorizados 
susceptibles de producir dopaje en el ámbito del deporte. En caso necesario, y en el ámbito 
de su competencia, podrá solicitar la misma colaboración de la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición.

Artículo 55.  Potestad de inspección.
1. Corresponde a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 

Deporte en el ámbito de sus competencias la realización de las inspecciones necesarias 
para asegurar el cumplimiento de lo previsto en esta ley.

La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte velará por 
el cumplimiento de esta ley, realizando las inspecciones oportunas, con funcionarios con la 
debida cualificación y formación universitaria en las materias pertinentes.
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La potestad de inspección de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte se desarrollará en los términos y con los límites y condiciones 
establecidos en la presente ley y sin perjuicio de la necesidad de recabar, en su caso, la 
autorización o ratificación judicial prevista en el apartado sexto del artículo 8 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Las actuaciones de inspección que lleve a cabo la Agencia Estatal Comisión Española 
para la Lucha Antidopaje en el Deporte se realizarán por funcionarios públicos que, en el 
ejercicio de sus funciones, tendrán la condición de agentes de la autoridad y, por tanto, la 
consideración de autoridad pública.

Los inspectores de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte serán provistos de un documento oficial que acredite su condición, que será 
expedido por el Director de la misma.

Los inspectores de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte en su ejercicio gozarán de plena autonomía técnica y funcional, y se les garantizará 
protección frente a todo tipo de violencia, coacción y amenaza, e independencia frente a 
cualquier influencia indebida.

Los inspectores de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte que desarrollen las funciones de inspección, cuando ejerzan tales funciones y 
acrediten su identidad, estarán autorizados para:

a) Entrar libremente y sin previa notificación, en cualquier momento, en todo 
establecimiento o instalación deportiva, centro deportivo, servicio deportivo, entidad 
deportiva o evento deportivo que pueda estar sujeto a esta ley.

b) Proceder a las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para comprobar el 
cumplimiento de esta ley y de las normas que se dicten para su desarrollo.

c) Tomar muestras de productos o muestras biológicas, en orden a la comprobación del 
cumplimiento de lo previsto en esta ley y en las disposiciones para su desarrollo. En todo 
caso, la toma de muestras biológicas deberá sujetarse a lo dispuesto en esta ley para la 
protección de datos en la toma de muestras en los controles de dopaje.

d) Incautar los medicamentos y productos sanitarios que no hayan sido notificados tal y 
como se prevé en el artículo 53.

e) Realizar cuantas actuaciones sean precisas en orden al cumplimiento de las funciones 
de inspección que desarrollen.

Las actas levantadas por los inspectores de la Agencia Estatal Comisión Española para 
la Lucha Antidopaje en el Deporte tendrán el carácter de documento público y, salvo que se 
acredite lo contrario, harán prueba de los hechos que en ellas se recojan.

3. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, en el 
desempeño de sus funciones, podrá solicitar la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

En los casos en los que el Director lo considere oportuno, los funcionarios debidamente 
acreditados de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
podrán auxiliarse de expertos, técnicos y especialistas que resulten de especial interés en 
las tareas de inspección. Los mismos no tendrán la consideración de agentes de la autoridad 
y su actividad únicamente se circunscribirá al auxilio y colaboración con el personal 
inspector, a las órdenes de los cuales ejercerán su labor.

4. Específicamente, la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en 
el Deporte, podrá inspeccionar los botiquines deportivos, locales y otros elementos que 
permitan custodiar o albergar los productos y sustancias susceptibles de dar un resultado 
analítico adverso en un control de dopaje. Las personas o entidades que tengan acceso a 
estos botiquines deportivos, locales y otros elementos, deberán permitir, en todo momento, 
el acceso a sus locales y archivos a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte para realizar dichas inspecciones.

Del mismo modo, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, los servicios de 
inspección sanitaria del Estado así como los órganos de las Comunidades Autónomas que 
tengan atribuida competencia para ello, por su propia iniciativa o a instancia de la Agencia 
Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, podrán inspeccionar los 
botiquines deportivos, locales y otros elementos que permitan custodiar o albergar los 
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productos y sustancias susceptibles de dar un resultado analítico adverso en un control de 
dopaje, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado sexto del artículo 8 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en los casos en que 
sea aplicable.

5. A los efectos del ejercicio de la potestad sancionadora por la Administración, se tendrá 
en cuenta el tipo de sustancias, el número de unidades, la justificación terapéutica, así como 
el resto de cuestiones directamente vinculadas a su ejercicio profesional.

6. Mediante orden de la persona titular del Ministerio de Cultura y Deporte, se 
establecerá el contenido admisible de los botiquines y, específicamente, de aquellos 
medicamentos y productos sanitarios que resultan necesarios para atender las contingencias 
derivadas de cualquier urgencia médica.

La custodia, conservación y dispensación de estos medicamentos deberá cumplir con lo 
establecido en la normativa específica vigente que le sea de aplicación.

7. De los resultados de los controles aduaneros sobre botiquines y demás instrumentos 
previstos en el apartado 4 de este artículo que realicen la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y los órganos competentes para el control sanitario en frontera en el desarrollo de 
sus funciones se informará al órgano competente en los términos que se establezcan 
mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Cultura y Deporte.

8. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, de 
oficio o a requerimiento de las autoridades aduaneras, podrá inspeccionar dichos botiquines, 
en orden a la comprobación del cumplimiento de lo previsto en esta ley y en las 
disposiciones para su desarrollo, en relación con los productos y sustancias susceptibles de 
dar un resultado analítico adverso en un control de dopaje. Ambos tipos de actuaciones se 
realizarán aplicando lo previsto en el artículo 42 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el 
código aduanero de la Unión.

Artículo 56.  Decomiso.
1. Las sustancias y productos susceptibles de producir dopaje en el deporte o en la 

actividad deportiva y los instrumentos o útiles empleados a tal fin podrán ser objeto de 
decomiso por las autoridades administrativas competentes, como medida provisional, dentro 
de los procedimientos sancionadores, o previa a aquéllos.

En este segundo supuesto, el órgano competente para incoar el procedimiento 
sancionador deberá ratificar esta medida en el curso de la tramitación del expediente. 
Cuando se impongan las correspondientes sanciones, esta medida podrá convertirse en 
definitiva. Los elementos decomisados podrán ser destinados por la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte a fines de investigación.

2. Lo previsto en el apartado anterior no será de aplicación cuando la conducta fuese 
constitutiva de infracción de contrabando, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando.

CAPÍTULO II
Condiciones de utilización de los productos susceptibles de producir dopaje 

en el deporte

Artículo 57.  Comercialización y utilización de productos alimenticios.
El Ministerio de Sanidad establecerá, de común acuerdo con la Agencia Estatal 

Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, y de acuerdo con las 
Comunidades Autónomas, mecanismos de información y de publicidad específicos de los 
productos alimenticios que, sin ser medicamentos, puedan producir en el ámbito del deporte 
un resultado analítico adverso de dopaje.

Específicamente, las autoridades administrativas españolas establecerán los 
procedimientos adecuados para la declaración de los productos alimenticios que se 
introduzcan en España y que puedan entenderse incluidos en el ámbito de esta ley.
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Artículo 58.  Prohibiciones específicas a la comercialización, en establecimientos dedicados 
a actividades deportivas, de determinados productos que contengan sustancias prohibidas 
en el deporte por ser susceptibles de producir dopaje.

1. A efectos de la presente ley quedan prohibidos la venta, el depósito, la 
comercialización o la distribución, bajo cualquier modalidad, en establecimientos, 
instalaciones, centros, servicios y entidades dedicados a actividades deportivas, y en 
eventos deportivos, de aquellos productos que contengan sustancias prohibidas en el 
deporte por ser susceptibles de producir dopaje, declaradas como tales de conformidad con 
esta ley.

2. Igualmente se prohíbe incitar al consumo de los productos determinados en el 
apartado anterior en los lugares a que se refiere el mismo.

Artículo 59.  Publicidad y venta a través de sistemas electrónicos.
1. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 

establecerá un programa específico de lucha contra la publicidad engañosa en esta materia 
y, en general, contra aquellas conductas publicitarias que inciten a su consumo.

2. Específicamente y en coordinación con los órganos competentes de la Administración 
General del Estado se establecerá un programa de control de la venta y comercialización de 
estos productos por Internet y otros medios de venta electrónica.

Disposición adicional primera.  Organización Nacional Antidopaje.
A los efectos previstos en el Código Mundial Antidopaje y en la normativa interna de la 

Agencia Mundial Antidopaje, la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje 
en el Deporte tendrá la consideración de Organización Nacional Antidopaje y ejercerá las 
competencias que le correspondan en aquel ámbito.

Disposición adicional segunda.  Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte.

A partir de la entrada en vigor de esta ley, la Agencia Española de Protección de la Salud 
en el Deporte pasará a denominarse Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte.

Disposición adicional tercera.  Lucha contra el dopaje animal en competiciones deportivas.
En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, el 

Gobierno deberá presentar un proyecto de ley de lucha contra el dopaje animal.

Disposición adicional cuarta.  Protección de datos de carácter personal.
1. Los tratamientos de datos personales regulados en la presente ley se llevarán a cabo 

conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en la Ley Orgánica 
7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados para fines de 
prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución 
de sanciones penales.

Los derechos de acceso, rectificación y supresión se ejercitarán conforme a la normativa 
referida en el párrafo anterior.

2. Son datos de carácter personal objeto de su tratamiento para la consecución de las 
finalidades de interés público previstas en esta ley todos aquellos que resulten 
imprescindibles para el desarrollo y ejecución de las actuaciones, técnicas y procedimientos 
que se articulan en garantía del desarrollo de las competiciones deportivas limpias, en 
condiciones de igualdad y de protección de la salud de los y las deportistas. En particular 
son objeto de tratamiento datos identificativos de los y las deportistas, de salud, de 
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localización de deportistas, de infracciones y sanciones administrativas y en su caso 
penales, entre otros.

3. Las finalidades perseguidas con el tratamiento de los datos recabados en virtud de las 
disposiciones de la presente ley son la prevención y persecución del dopaje en el deporte, 
así como también garantizar el desarrollo de las competiciones deportivas en términos de 
igualdad y de acuerdo con las capacidades naturales y preparación de los y las deportistas. 
También lo será el tratamiento de los datos recabados con fines estadísticos o para la 
realización de estudios de investigación científica.

4. Son responsable del tratamiento la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte, las Comunidades Autónomas de acuerdo con sus respectivos 
ámbitos competenciales y de acuerdo con los Convenios suscritos entre estos y aquella que 
resulten de aplicación.

5. Serán encargados del tratamiento de datos todas aquellas empresas, entidades, 
organizaciones o profesionales autónomos que, para prestar servicios a la Agencia Española 
de un servicio a un tercero (otra empresa, entidad, organización o profesional autónomo), 
accedan y traten necesariamente datos de carácter personal de los que la Agencia Española 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje sea Responsable de Tratamiento.

Los encargados del tratamiento realizarán su cometido de acuerdo con las instrucciones 
del responsable del tratamiento en virtud de lo establecido en artículo 28 del Reglamento 
(UE) 2016/679. En particular los procesos de realización de controles de dopaje serán 
realizados respetando las garantías establecidas en la legislación vigente.

6. Son destinatarios de los datos el Consejo Superior de Deportes, los laboratorios de 
control de dopaje, organizaciones nacionales e internacionales antidopaje, las federaciones 
deportivas nacionales e internacionales, los organizadores de competiciones deportivas, 
ligas profesionales o clubes o sociedades deportivas que tengan interés legítimo, órganos de 
resolución de conflictos cualquiera que sea su ámbito territorial, los órganos jurisdiccionales, 
el Ministerio Fiscal y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Los destinatarios serán también responsables del tratamiento de los datos que hubiera 
sido objeto de comunicación conforme a las disposiciones de la presente ley y a la normativa 
que les resulte de aplicación por el mismo tratamiento.

7. La base jurídica principal del tratamiento de acuerdo con el objetivo y finalidad de la 
presente ley es el cumplimiento de un interés público esencial, así como el ejercicio de 
poderes públicos en el cumplimiento de una misión realizada en interés público de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 9.2.g), 6.1.e), y 89 del Reglamento (UE) 2016/679.

Además existen tratamientos cuya base jurídica se encuentra en la letra c) del artículo 
6.1 del Reglamento (UE) 2016/679 en relación con el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento, así como el consentimiento del interesado del 
apartado a) del mismo artículo para uno o varios fines específicos.

En cuanto al tratamiento de categorías especiales de datos será de aplicación lo previsto 
en el artículo 9.2.g) del Reglamento (UE) 2016/679 y en su caso la prevista en la letra i) del 
mismo apartado y concordantes de los previstos en el artículo 6 del Reglamento (UE) 
2016/679.

La base jurídica aplicable a las transferencias de datos personales a terceros países u 
organizaciones internacionales y de acuerdo con la declaración contenida en el 
considerando 112 del Reglamento (UE) 2016/679 que alude expresamente como excepción 
a la prohibición de trasferencias la eliminación del dopaje en el deporte, será el artículo 
49.1.d) del Reglamento (UE) 2016/679.

8. Los datos recogidos se limitarán a los necesarios para el cumplimiento de las 
finalidades descritas, de acuerdo con el principio de minimización de datos.

9. La recolección de datos se hará conforme a la legislación vigente con especial 
atención al cumplimiento del deber de información previa a los interesados sobre las 
condiciones, derechos y obligaciones del tratamiento, así como a los posibles destinatarios 
en los términos previstos en la ley.

Los datos objeto de tratamiento podrán ser también comunicados a los órganos 
jurisdiccionales, al Ministerio Fiscal o a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para el ejercicio 
de sus competencias de investigación de delitos o faltas de acuerdo con lo previsto en esta 
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ley orgánica, sin perjuicio de la aplicación a su tratamiento de la legislación reguladora del 
ejercicio de la potestad jurisdiccional o las que en su caso resultaren de aplicación.

La comunicación de los datos de carácter personal de los interesados en los procesos de 
control de dopaje se realiza según la normativa de protección de datos aplicable y la 
establecida en la presente ley y en su normativa de desarrollo.

Las muestras obtenidas de los controles de dopaje no irán acompañadas de información 
personal de los sujetos objeto del control, sino que serán categorizadas con un código 
numérico que evite la identificación de los interesados.

10. De acuerdo con la finalidad del tratamiento, se conservarán los datos recogidos en 
virtud de las disposiciones legales durante el tiempo necesario para el cumplimiento del fin 
para el cual fueron recogidos y en su caso por el tiempo necesario para atender a las 
responsabilidades derivadas de su tratamiento ante los órganos administrativos o 
jurisdiccionales competentes. Una vez trascurrido dicho periodo de conservación, los datos 
serán suprimidos de manera que se imposibilite la correlación o identificación de los mismos 
con los interesados.

11. Las administraciones públicas que sean responsables del tratamiento deberán 
garantizar la aplicación de las medidas de seguridad preceptivas que resulten del 
correspondiente análisis de riesgos, teniendo en cuenta, en todo caso, lo prevenido en el 
Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 
en el ámbito de la Administración Electrónica.

Los demás responsables del tratamiento deberán garantizar la aplicación de las medidas 
de seguridad análogas a las anteriores, garantizándose el empleo de la tecnología adecuada 
para el tratamiento de datos, de acuerdo con el estado de la técnica y de las necesidades y 
procurándose, en las comunicaciones que contengan información personal, el uso del cifrado 
o encriptado.

12. El ejercicio de derechos para las personas físicas sujetas a la normativa de 
protección de datos se garantizará conforme a dicha normativa. Serán atendidas las 
solicitudes de tales derechos por el responsable del tratamiento en los términos establecidos 
en la legislación vigente.

Disposición transitoria primera.  Infracciones cometidas antes de la entrada en vigor de la 
ley y procedimientos disciplinarios en curso.

1. Las infracciones en materia de dopaje que se hayan cometido antes de la entrada en 
vigor de esta ley se regirán por lo dispuesto en la normativa anterior. Las que se cometan a 
partir del día de su entrada en vigor se regirán por la presente ley.

2. Los procedimientos disciplinarios en materia de represión del dopaje en el deporte que 
hayan sido iniciados antes de la entrada en vigor de esta ley, se regirán por la normativa 
anterior, salvo que el interesado opte voluntariamente por la aplicación de la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Habilitaciones para los controles de dopaje.
Las habilitaciones concedidas al amparo de la normativa anterior continuarán vigentes 

una vez producida la entrada en vigor de esta ley, hasta que proceda su renovación, que se 
ajustará a lo dispuesto en la presente ley y su normativa de desarrollo.

Disposición transitoria tercera.  Reincidencia bajo diferentes normativas.
A efectos de lo dispuesto en los apartados 6 y 7 del artículo 28 de esta ley, cuando la 

anterior o anteriores infracciones se hubieran cometido bajo la vigencia de la Ley Orgánica 
3/2013, de 20 de junio, el periodo de sanción para esta primera infracción se calculará 
aplicando las normas de la presente ley.

Disposición transitoria cuarta.  Ejercicio de competencias sancionadoras hasta la efectiva 
constitución del Comité Sancionador Antidopaje.

1. Hasta la efectiva constitución del Comité Sancionador Antidopaje las competencias 
atribuidas al mismo en la presente ley serán ejercidas por el Director de la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.
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2. En relación con lo dispuesto en el artículo 46.3, la primera renovación del Comité 
Sancionador Antidopaje alcanzará a tres de estos vocales que por ello desempeñarán un 
primer mandato de dos años. A este respecto, una vez elegidos los siete vocales de la 
primera constitución del Comité Sancionador Antidopaje, el Consejo Rector determinará 
mediante sorteo los tres vocales nombrados para un primer mandato de dos años. La 
siguiente renovación afectará a los cuatro restantes, y así sucesivamente.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de la salud del 

deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva, a excepción de los artículos 2 y 
3 del capítulo I del título I, y del capítulo III del título II de la misma; así como cualesquiera 
preceptos de normas de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.
Se modifica la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, en los siguientes términos:
Uno. Se modifica el quinto párrafo y se añaden cuatro nuevos párrafos, séptimo a 

décimo, del apartado 4 del artículo 32, que quedan redactados del siguiente modo:
«Estarán inhabilitados para obtener una licencia deportiva que faculte para 

participar en las competiciones de cualquier modalidad deportiva a las que hace 
referencia el párrafo primero, los y las deportistas y demás personas de otros 
estamentos que hayan sido sancionados por dopaje, tanto en el ámbito autonómico 
como en el estatal y el internacional, mientras se encuentren cumpliendo la sanción 
respectiva. Esta inhabilitación impedirá, igualmente, que el Estado o que las 
Comunidades Autónomas competentes reconozcan o mantengan la condición de 
deportista o técnico de alto nivel. El Consejo Superior de Deportes y las Comunidades 
Autónomas acordarán los mecanismos que permitan extender los efectos de estas 
decisiones a los ámbitos competenciales respectivos, así como dotar de 
reconocimiento mutuo a las inhabilitaciones para la obtención de las licencias 
deportivas que permitan participar en competiciones oficiales. De igual forma y en los 
mismos términos que el párrafo anterior, no podrán obtener licencia aquellas personas 
que se encuentren inhabilitadas, como consecuencia de las infracciones previstas en 
la Ley Orgánica 11/2021 de lucha contra el dopaje en el deporte, y en su caso en la 
normativa autonómica vigente. Todo lo dispuesto en este párrafo se entenderá en los 
términos que establezca la legislación vigente en materia de lucha contra el dopaje.»

«Si un deportista retirado que en su momento formaba parte de un Grupo 
Registrado de Control, desea volver a la participación activa en el deporte, debe 
comunicarlo por escrito a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte seis meses antes de la fecha de reincorporación, no 
pudiendo tomar parte en competiciones deportivas de nivel nacional o internacional en 
ese periodo, y si lo hace será descalificado, salvo autorización razonada por parte de 
la Agencia Mundial Antidopaje, basada en los elementos que el deportista pueda 
presentar demostrando que en su caso la estricta aplicación de esta norma sería 
injusta.

Si un deportista se retira de la competición durante un periodo de retirada de 
licencia, debe comunicarlo por escrito a la Agencia Estatal Comisión Española para la 
Lucha Antidopaje en el Deporte. Si ese deportista desea volver a la competición, debe 
comunicarlo por escrito a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte seis meses antes de la fecha de reincorporación (o antes de 
la finalización del plazo de retirada de licencia que quedaba pendiente en la fecha de 
comunicación de la retirada, si ese periodo es más largo de seis meses).

Si un deportista u otra persona se retira durante un procedimiento no concluido por 
infracción a las normas antidopaje, el procedimiento proseguirá en todos sus pasos 
hasta su resolución. Si un deportista u otra persona se retira antes de que se inicie la 
instrucción de un procedimiento por infracción a las normas antidopaje, el 
procedimiento se instruirá igualmente y proseguirá en todos sus pasos hasta su 
resolución.
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Si el deportista es capaz de demostrar de modo fehaciente a la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte que no ha sido capaz de 
discernir si el nivel de la competición en cuestión era nacional o internacional, la 
Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte puede no 
anular sus resultados en dicha competición.»

Dos. Se modifica el artículo 84, Creación del Tribunal Administrativo del Deporte, que 
queda redactado como sigue:

«1. El Tribunal Administrativo del Deporte es un órgano de ámbito estatal, adscrito 
orgánicamente al Consejo Superior de Deportes que, actuando con independencia de 
éste, asume las siguientes funciones:

a) Decidir en vía administrativa y en última instancia, las cuestiones disciplinarias 
deportivas de su competencia.

b) Tramitar y resolver expedientes disciplinarios a instancia del Consejo Superior 
de Deportes y de su Comisión Directiva, en los supuestos específicos a que se refiere 
el artículo 76 de la Ley del Deporte.

c) Velar, de forma inmediata y en última instancia administrativa, por el ajuste a 
derecho de los procesos electorales en los órganos de gobierno de las federaciones 
deportivas españolas.

d) Cualesquiera otras que se le atribuyan en su normativa reguladora.
2. Su composición, organización y funciones se desarrollarán reglamentariamente, 

bajo los criterios de mayor simplificación y reducción del gasto posible. En todo caso, 
en su composición se garantizará el cumplimiento del principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones objetivamente fundadas, 
debidamente motivadas.

3. El procedimiento de tramitación y resolución de los expedientes de que conozca 
el Tribunal Administrativo del Deporte se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

4. Las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte agotan la vía 
administrativa y se ejecutarán a través de la correspondiente federación deportiva, que 
será responsable de su estricto y efectivo cumplimiento.»

Disposición final segunda.  Naturaleza de la ley.
La presente ley tiene el carácter de ley orgánica, a excepción de los siguientes preceptos 

y disposiciones:
Artículos 1 al 7.
Artículos 13 y 14.
Artículos 16 a 59, excepto los artículos 31 y 52 que sí tienen carácter orgánico.
Las disposiciones adicionales salvo la disposición adicional cuarta que sí tiene carácter 

orgánico.
Las disposiciones transitorias primera, segunda, tercera y cuarta.
La disposición derogatoria en lo que no se refiera a materia de ley orgánica.
Las disposiciones finales primera, segunda, tercera, cuarta, quinta y sexta.
El anexo.

Disposición final tercera.  Títulos competenciales.
Sin perjuicio de la competencia del Estado para regular las facetas que inciden en la 

esfera de intereses del deporte federado español en su conjunto, así como para dictar 
aquellos preceptos relativos a su propia organización, tal y como se prevé en el artículo 
149.1.18.ª de la Constitución en materia de bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas y el procedimiento administrativo común, la presente ley se dicta 
al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, en materia de bases y coordinación 
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general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos, a excepción de los 
siguientes preceptos:

a) El artículo 50, que se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª y 18.ª de la Constitución 
sobre legislación laboral y bases del régimen jurídico y el régimen estatutario de sus 
funcionarios, respectivamente, en lo que se refiere a la responsabilidad de los empleados 
públicos.

b) Los artículos 55, 56 y 58, que se dictan al amparo del artículo 149.1.29.ª de la 
Constitución, que se refiere a la competencia exclusiva del Estado sobre seguridad pública.

Disposición final cuarta.  Aplicación supletoria de las normas generales de derecho 
administrativo.

1. En todo lo no previsto en el capítulo II del título II, serán de aplicación supletoria las 
reglas previstas para el procedimiento sancionador común y para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Los actos distintos de los previstos en el artículo 47 de la presente ley podrán ser 
objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre; así 
como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Disposición final quinta.  Desarrollo reglamentario y habilitación normativa.
1. Se habilita al Gobierno para dictar las disposiciones de desarrollo de la presente ley.
2. En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno aprobará 

el nuevo estatuto de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte, adecuándolo a la misma.

3. Se habilita al Gobierno para aprobar cuantas normas sean precisas para garantizar la 
eficacia de las previsiones de la presente ley.

4. El anexo «Definiciones» de la presente ley, que reproduce el previsto con la misma 
denominación en el Código Mundial Antidopaje, podrá ser modificado mediante Orden de la 
persona titular del Ministerio de Cultura y Deporte en caso de modificación del contenido del 
Código Mundial Antidopaje. Dicho anexo se integra en la presente ley a los efectos previstos 
en el artículo 1.2 de la misma.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO
Definiciones

1. Actividades antidopaje: Educación e información para la lucha contra el dopaje, 
planificación de la distribución de los controles, mantenimiento de un grupo registrado de 
control, gestión de los pasaportes biológicos de los y las deportistas, realización de 
controles, organización de análisis de muestras, recopilación de información y realización de 
investigaciones, tramitación de solicitudes de AUT, gestión de resultados, audiencias, 
seguimiento y exigencia del cumplimiento de las sanciones impuestas y todas las demás 
actividades de lucha contra el dopaje según lo previsto en el Código y/o las Normas 
Internacionales.

2. Administración: La provisión, suministro, supervisión, facilitación u otra participación 
en el uso o tentativa de uso por otra persona de una sustancia prohibida o método prohibido. 
No obstante, esta definición no incluirá las acciones de personal médico de buena fe que 
supongan el uso de una sustancia prohibida o método prohibido con fines terapéuticos 
genuinos y legales o con otra justificación aceptable, y tampoco las acciones que impliquen 
el uso de sustancias prohibidas que no estén prohibidas en los controles fuera de 
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competición, salvo que las circunstancias, tomadas en su conjunto, demuestren que dichas 
sustancias prohibidas no están destinadas a fines terapéuticos genuinos y legales o tienen 
por objeto mejorar el rendimiento deportivo.

3. Agencia Mundial Antidopaje (AMA): Fundación creada y regida por el Derecho Suizo 
para combatir el dopaje en el deporte.

4. Anulación: Ver Consecuencias de la infracción de las normas antidopaje.
5. Audiencia preliminar: Vista de las alegaciones formuladas por el interesado, por escrito 

o de modo oral, en el plazo improrrogable de cinco días siguientes a la recepción de la 
notificación de una suspensión provisional.

6. Autorización de Uso Terapéutico (AUT): Autorización por medio de la cual un 
deportista sometido a un tratamiento médico, queda facultado para hacer uso de una 
sustancia prohibida o un método prohibido contenido en la Lista de Sustancias y Métodos 
Prohibidos, concedida por el Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico de acuerdo con 
el procedimiento establecido.

7. Ausencia de culpa o de negligencia: Demostración por parte de un deportista u otra 
persona de que ignoraba, no sospechaba y no podía haber sabido o presupuesto 
razonablemente, incluso aplicando la mayor diligencia, que había usado o se le había 
administrado una sustancia prohibida o un método prohibido o que había infringido de algún 
otro modo una norma antidopaje. Excepto en el caso de una persona protegida o un 
deportista aficionado, para cualquier infracción prevista en el artículo 20.a), el deportista 
deberá demostrar también cómo se introdujo la sustancia prohibida en su organismo.

8. Ausencia de culpa o de negligencia graves: Demostración por parte del deportista u 
otra persona de que, dado el conjunto de circunstancias y teniendo en cuenta los criterios de 
ausencia de culpa o de negligencia, no existió negligencia o su culpa no fue significativa 
respecto de la infracción de la norma antidopaje. Excepto en el caso de una persona 
protegida o un deportista aficionado, para cualquier infracción prevista en el artículo 20.a), el 
deportista deberá demostrar también cómo se introdujo en su organismo la sustancia 
prohibida.

9. Ayuda sustancial: A los efectos de lo dispuesto en los artículos 26.3.d) y 34.1 de esta 
ley, una persona que proporcione ayuda sustancial deberá: (1) revelar por completo 
mediante una declaración escrita y firmada toda la información que posea en relación con las 
infracciones de las normas antidopaje, y (2) colaborar plenamente en la investigación y las 
decisiones que se tomen sobre cualquier caso relacionado con esa información, lo que 
incluye, por ejemplo, testificar ante cualquier organismo jurisdiccional o durante una 
audiencia si así se le exige por parte de una organización antidopaje o tribunal de expertos. 
Asimismo, la información facilitada debe ser creíble y constituir una parte importante del caso 
abierto o, en caso de no haberse iniciado éste, debe haber proporcionado un fundamento 
suficiente sobre el cual podría haberse tramitado un caso.

10. Código: El Código Mundial Antidopaje y las definiciones que se contienen en el 
anexo del mismo para su interpretación.

11. Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte (CELAD): 
Organización Nacional Antidopaje de España. Es el organismo público a través del cual se 
realizan las políticas estatales de lucha contra el dopaje.

12. Comité Olímpico Nacional: La organización reconocida como tal por el Comité 
Olímpico Internacional.

13. Comité Sancionador Antidopaje: Órgano competente para resolver los expedientes 
sancionadores por infracciones de dopaje previstos en esta ley, de acuerdo con el artículo 
47.

14. Competición: Una prueba única, un partido, una partida o un concurso deportivo 
concreto.

15. Consecuencias de la infracción de las normas antidopaje («Consecuencias»): La 
infracción por parte de un deportista o de otra persona de una norma antidopaje puede 
suponer alguna o varias de las consecuencias siguientes:

a) Anulación significa la invalidación de los resultados de un deportista en una 
competición o acontecimiento concreto, con todas las consecuencias resultantes, como la 
retirada de las medallas, los puntos y los premios;
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b) Suspensión significa que se prohíbe al deportista o a otra persona durante un periodo 
de tiempo determinado o a perpetuidad, participar, en calidad alguna, en ninguna 
competición o actividad en los términos del artículo 30.1 y 30.4 y obtener financiación en los 
términos del artículo 30.5;

c) Suspensión provisional significa que se prohíbe temporalmente al deportista u otra 
persona participar en cualquier Competición o actividad hasta que se dicte la decisión 
definitiva en el procedimiento sancionador regulado en el capítulo II del título II;

d) Consecuencias económicas significa una sanción económica impuesta por una 
infracción de las normas antidopaje o con el objeto de resarcirse de los costes asociados a 
dicha infracción; y

e) Divulgación o información pública significa la difusión o distribución de información al 
público general o a personas no incluidas en el personal autorizado a tener notificaciones 
previas de acuerdo con los artículos 37, 38, 41 y 43 de esta ley. En los deportes de equipo, 
los equipos también podrán ser objeto de las consecuencias previstas en el artículo 22 de la 
presente ley.

16. Consecuencias económicas: Ver artículo 23 Imposición de sanciones pecuniarias.
17. Control: Parte del proceso global de control del dopaje que comprende la 

planificación de distribución de los controles, la recogida de muestras, la manipulación de 
muestras y su envío al laboratorio.

18. Controles dirigidos: Selección de deportistas específicos para la realización de 
controles conforme a los criterios establecidos en el Estándar Internacional para Controles e 
Investigaciones.

19. Convención de la UNESCO: Convención Internacional contra el Dopaje en el Deporte 
adoptada durante la 33.ª sesión de la Asamblea General de la UNESCO el 19 de octubre de 
2005, que incluye todas y cada una de las enmiendas adoptadas por los Estados Parte 
firmantes de la Convención y por la Conferencia de las Partes signatarias de la Convención 
Internacional contra el Dopaje en el Deporte.

20. Culpabilidad: Cualquier incumplimiento de una obligación o ausencia de la adecuada 
atención a una situación concreta. Entre los factores que deben tomarse en consideración al 
evaluar el grado de culpabilidad del deportista u otra persona están, por ejemplo, su 
experiencia, si se trata de una persona protegida, consideraciones especiales como la 
discapacidad, el grado de riesgo que debería haber sido percibido por el deportista y el 
grado de atención e investigación aplicados por el mismo en relación con lo que debería 
haber sido el nivel de riesgo percibido. Al evaluar el grado de culpabilidad del deportista u 
otra persona, las circunstancias analizadas deben ser específicas y pertinentes para explicar 
la desviación de estos del patrón de conducta esperado. Así, por ejemplo, el hecho de que 
un deportista vaya a perder la oportunidad de ganar grandes cantidades de dinero durante 
un periodo de sanción, o de que quede poco tiempo para que finalice su carrera deportiva, o 
la programación del calendario deportivo, no serían factores relevantes a tener en cuenta 
para reducir el periodo de sanción con arreglo al artículo 26 de la presente ley.

21. Deporte de equipo: Deporte que autoriza la sustitución de jugadores durante una 
competición.

22. Deporte individual: Cualquier deporte que no sea de equipo.
23. Deportista: Cualquier persona que haya obtenido una licencia deportiva o se 

encontrare en proceso de obtenerla o tuviese expectativas de solicitarla.
24. Deportista aficionado: Deportista que no es de nivel nacional ni internacional. La 

Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte tiene potestad 
para aplicar las normas antidopaje a un deportista aficionado. En relación con estos 
deportistas, la organización antidopaje podrá elegir entre: realizar controles limitados o no 
realizarlos en absoluto; no utilizar la totalidad de la relación de sustancias prohibidas al 
analizar las muestras; no requerir información, o requerir información limitada, sobre la 
localización; o no requerir una autorización terapéutica por adelantado. Sin embargo, si un 
deportista sobre el cual una organización antidopaje ha decidido ejercer su competencia de 
control y que compite a un nivel inferior al nacional o internacional, comete una infracción de 
las normas antidopaje, contempladas en el artículo 20, letras a), c) o d), habrán de aplicarse 
las sanciones previstas en la presente ley.
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25. Divulgación pública o comunicación pública: Ver «Consecuencias de la infracción de 
las normas antidopaje».

26. Duración de un evento: Tiempo transcurrido entre el principio y el final de un evento, 
según establezca el organismo responsable del mismo.

27. Educación: Proceso de aprendizaje para trasmitir valores y desarrollar conductas que 
fomenten y protejan el espíritu deportivo, y para prevenir el dopaje intencionado y no 
intencionado.

28. En competición: Significa que el período comienza desde las 23:59 horas del día 
anterior a celebrarse una competición en la que el deportista tenga previsto participar hasta 
el final de dicha competición y el proceso de recogida de muestras relacionado con ella.

29. Evento deportivo: Serie o parte de las competiciones que se desarrollan bajo la 
dirección de un único organismo deportivo que adopta las reglas de participación y 
organización del mismo.

Por el ámbito territorial en el que se desarrollan pueden clasificarse en:
– Evento internacional: Un evento o competición en el que el Comité Olímpico 

Internacional, el Comité Paralímpico Internacional, una federación internacional, la 
Organización Responsable de Grandes Eventos u otra organización deportiva internacional 
actúan como organismo responsable del evento o nombran a los delegados técnicos del 
mismo.

– Evento nacional: Un evento o competición que no sea internacional, 
independientemente de que participen deportistas de nivel nacional o internacional.

30. Fuera de competición: Todo periodo que no sea en competición.
31. Grupo Registrado de Control: Grupo de deportistas de la más alta prioridad 

identificados separadamente a nivel internacional por las federaciones internacionales y a 
nivel nacional por la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte, que están sujetos a la vez a controles específicos, en competición y fuera de 
competición, en el marco de la planificación de distribución de los controles de dicha 
federación internacional o comisión y que están obligados a proporcionar información acerca 
de su localización conforme al artículo 11 de esta ley.

32. Independencia institucional: Los miembros del Comité Sancionador Antidopaje en 
fase de resolución de recursos tendrán plena independencia institucional de la organización 
antidopaje encargada de la gestión de resultados, por lo que no deberán estar en modo 
alguno sometidos a su autoridad.

33. Independencia operacional: La instrucción de los procedimientos debe ser llevada a 
cabo por personas no miembros del Comité Sancionador Antidopaje. Los miembros del 
Comité Sancionador Antidopaje llevarán a cabo los procesos de audiencia y resolución sin 
injerencias de la organización antidopaje o de terceros.

34. Límite de decisión: Valor del resultado para una sustancia umbral en una muestra, 
por encima del cual se notificará un resultado analítico adverso según lo definido en la 
Norma Internacional para Laboratorios.

35. Lista de Sustancias y Métodos Prohibidos: Lista aprobada por Resolución de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes y publicada en el Boletín Oficial del Estado, 
de acuerdo con los compromisos internacionales asumidos por España, y, en particular, de la 
Convención Antidopaje de la UNESCO, en la que constan todas las sustancias y los 
métodos que están prohibidos en el deporte y cuyo consumo o utilización pueden dar lugar a 
una sanción por dopaje.

36. Manipulación fraudulenta: Conducta intencional que altera el proceso de control del 
dopaje, pero que no se incluiría en otro caso en la definición de métodos prohibidos. Se 
considerará manipulación fraudulenta, entre otras conductas, ofrecer o aceptar sobornos con 
el fin de realizar o dejar de realizar una acción, evitar la recogida de una muestra, influir en el 
análisis de una muestra o hacerlo imposible, falsificar documentos presentados a una 
organización antidopaje, comité de autorizaciones de uso terapéutico o tribunal de expertos, 
obtener falsos testimonios de testigos o cometer cualquier otro acto fraudulento ante la 
organización antidopaje o la instancia de audiencia para influir en la gestión de los resultados 
o en la imposición de sanciones, y cualquier otra injerencia, o tentativa de injerencia, similar 
e intencionada en cualquier aspecto del control del dopaje.
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37. Marcador: Un compuesto, un grupo de compuestos o variable(s) biológica(s) que 
indican el uso de una sustancia prohibida o de un método prohibido.

38. Menor: Persona física que no ha alcanzado la edad de dieciocho años.
39. Metabolito: Cualquier sustancia producida por un proceso de biotransformación.
40. Método específico: Cualquier método descrito como tal en la Lista de Sustancias y 

Métodos Prohibidos. Ningún método prohibido se considerará método específico, a menos 
que figure específicamente como tal en la lista de prohibiciones.

41. Método prohibido: Cualquier método descrito como tal en la Lista de Sustancias y 
Métodos Prohibidos.

42. Muestra: Cualquier material biológico recogido con fines de control del dopaje.
43. Nivel mínimo a efectos de notificaciones: La concentración estimada de una 

sustancia prohibida o de uno o varios de sus metabolitos o marcadores en una muestra, por 
debajo de la cual los laboratorios acreditados por la AMA no deben notificar un resultado 
analítico adverso en relación con esa muestra.

44. Norma Internacional: Norma adoptada por la Agencia Mundial Antidopaje en apoyo 
del Código. El respeto de la Norma Internacional (en contraposición a otra norma, práctica o 
procedimiento alternativo) bastará para determinar que se han ejecutado correctamente los 
procedimientos previstos en la Norma Internacional.

Entre las Normas Internacionales se incluirá cualquier documento Técnico publicado de 
acuerdo con dicha Norma Internacional.

45. Organización Antidopaje: La Agencia Mundial Antidopaje o un signatario que es 
responsable de la adopción de normas para iniciar, poner en práctica o exigir el cumplimiento 
de cualquier parte del proceso de control del dopaje. Esto incluye, por ejemplo, al Comité 
Olímpico Internacional, al Comité Paralímpico Internacional, a otras organizaciones 
responsables de grandes eventos deportivos que realizan controles en eventos de los que 
sean responsables, a la Agencia Mundial Antidopaje, a las federaciones internacionales, y a 
las organizaciones nacionales antidopaje.

46. Organización Nacional Antidopaje: La o las entidades designadas por cada país 
como autoridad principal responsable de la adopción y la puesta en práctica de normas 
antidopaje, de la recogida de muestras, de la gestión de los resultados, y de la tramitación 
del procedimiento sancionador, a nivel nacional. En España es la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte.

47. Organizaciones Responsables de Grandes Eventos: Las asociaciones continentales 
de Comités Olímpicos Nacionales y otras organizaciones multideportivas internacionales que 
funcionan como organismo rector de un evento continental, regional o internacional.

48. Participante: Cualquier deportista o personal de apoyo al deportista.
49. Pasaporte Biológico del Deportista: El programa y métodos de recogida y cotejo de 

datos descrito en la Norma Internacional para Controles e Investigaciones y en la Norma 
Internacional para Laboratorios de la Agencia Mundial Antidopaje.

50. Persona: Una persona física o una organización u otra entidad.
51. Persona Protegida: Deportista u otra persona física (i) que en el momento de la 

infracción de las normas antidopaje no ha alcanzado la edad de dieciséis años; (ii) que en el 
momento de la infracción de las normas antidopaje no ha alcanzado la edad de dieciocho 
años y no está incluido en ningún grupo de seguimiento ni ha competido nunca en un evento 
internacional en categoría abierta (open); (iii) carente de capacidad jurídica o de obrar por 
razones distintas a la edad.

52. Personal de apoyo a los y las deportistas: Cualquier entrenador, preparador físico, 
director deportivo, agente, directivo, personal del club deportivo o equipo, o profesional o 
personal sanitario o paramédico, familiar o cualquier otra persona que trabaje con, trate o 
ayude a deportistas que participen en o se preparen para competiciones deportivas.

53. Posesión: Posesión física o de hecho (que sólo se determinará si la persona ejerce o 
pretende ejercer un control exclusivo de la sustancia o método prohibidos o del lugar en el 
que se encuentren la sustancia o método prohibidos); dado, sin embargo, que si la persona 
no ejerce un control exclusivo de la sustancia o método prohibido o del lugar en el que se 
encuentre la sustancia o método prohibido, la posesión de hecho solo se apreciará si la 
persona tuviera conocimiento de la presencia de la sustancia o método prohibido y tenía la 
intención de ejercer un control sobre él; por lo tanto, no podrá haber infracción de las normas 
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antidopaje sobre la base de la mera posesión si, antes de recibir cualquier notificación que le 
comunique una infracción de las normas antidopaje, la persona ha tomado medidas 
concretas que demuestren que ya no tiene voluntad de posesión y que ha renunciado a ella 
declarándolo explícitamente ante una organización antidopaje. Sin perjuicio de cualquier otra 
afirmación en contrario recogida en esta definición, la compra (incluso por medios 
electrónicos o de otra índole) de una sustancia o método prohibido constituye posesión por 
parte de la persona que realice dicha compra.

54. Programa de Observadores Independientes: Equipo de observadores y/o auditores, 
bajo la supervisión de la AMA, que observa y orienta sobre el proceso de control del dopaje 
antes o durante determinados eventos y comunica sus observaciones como parte del 
programa de supervisión del cumplimiento de la AMA.

55. Producto contaminado: Un producto que contiene una sustancia prohibida que no 
está descrita en la etiqueta del producto ni en la información disponible en una búsqueda 
razonable en Internet.

56. Responsabilidad del Deportista: A los efectos de lo previsto en los apartados a) y b) 
del artículo 20 de la ley, correrá a cargo del deportista probar la ausencia de culpa o 
negligencia, o el error de hecho o de derecho en que hubiera podido incurrir en el uso o 
consumo de la sustancia o método prohibido. A los efectos del apartado j) del artículo 20 de 
la ley, en relación con los apartados b) y e) del mismo artículo correrá a cargo del deportista 
probar la inexistencia de tentativa en la comisión de las conductas descritas.

57. Resultado Adverso en el Pasaporte: Un informe identificado como un Resultado 
Adverso en el Pasaporte descrito en las Normas Internacionales de la Agencia Mundial 
Antidopaje aplicables.

58. Resultado Analítico Adverso: Un informe por parte de un laboratorio acreditado o 
aprobado por la Agencia Mundial Antidopaje que, de conformidad con la Norma Internacional 
para Laboratorios identifique en una muestra la presencia de una sustancia prohibida o de 
sus metabolitos o marcadores o evidencias del uso de un método prohibido.

59. Resultado Anómalo: Informe emitido por un laboratorio acreditado o aprobado por la 
Agencia Mundial Antidopaje que requiere una investigación más detallada según la Norma 
Internacional para Laboratorios de la Agencia Mundial Antidopaje o los documentos técnicos 
relacionados antes de decidir sobre la existencia de un Resultado Analítico Adverso.

60. Resultado Anómalo en el Pasaporte: Un informe identificado como un Resultado 
Anómalo en el Pasaporte descrito en las Normas Internacionales de la Agencia Mundial 
Antidopaje, aplicables.

61. Sede de un evento: Cada una de las sedes designadas por la autoridad responsable 
del evento.

62. Signatarios: Aquellas entidades firmantes del Código Mundial Antidopaje y que 
acepten implementar el Código, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 del Código 
Mundial Antidopaje.

63. Sistema de información establecido por la Agencia Mundial Antidopaje: Herramienta 
para la gestión de bases de datos, situada en un sitio web para introducir información, 
almacenarla, compartirla y elaborar informes con el fin de ayudar a las partes interesadas y a 
la Agencia Mundial Antidopaje en sus actividades contra el dopaje, de acuerdo con la 
legislación relativa a la protección de datos. Dicho sistema recibe el nombre, en la 
actualidad, de «Anti-Doping Administration and Management System (ADAMS)».

64. Suspensión provisional: Ver Consecuencias de la Infracción de las Normas 
Antidopaje.

65. Suspensión: Ver Consecuencias de la Infracción de las Normas Antidopaje.
66. Sustancia de abuso: Cualquier sustancia descrita como tal en la Lista de Sustancias 

y Métodos Prohibidos. Las sustancias de abuso incluyen las sustancias prohibidas que 
figuran específicamente como tales en la lista de prohibiciones porque en la sociedad se 
abusa de ellas con frecuencia en contextos distintos de los deportivos.

67. Sustancia específica: Cualquier sustancia descrita como tal en la Lista de Sustancias 
y Métodos Prohibidos. Todas las sustancias prohibidas se considerarán sustancias 
específicas, salvo que se indique en la lista de prohibiciones.

68. Sustancia prohibida: Cualquier sustancia o grupo de sustancias descrita como tal en 
la Lista de Sustancias y Métodos Prohibidos. La determinación por parte de la AMA de las 
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sustancias prohibidas y los métodos prohibidos que se incluirán en la lista de prohibiciones, 
la clasificación de las sustancias en las categorías de dicha lista, la clasificación de una 
sustancia como prohibida siempre o solo durante la competición y la clasificación de una 
sustancia o método como sustancia específica, método específico o sustancia de abuso, es 
definitiva y no podrá ser impugnada por ningún deportista u otra persona, sobre la base, 
entre otras alegaciones, de que la sustancia o método no es un agente enmascarante, no 
tiene el potencial de mejorar el rendimiento deportivo, no representa un riesgo para la salud 
o no vulnera el espíritu deportivo.

69. Tentativa: Conducta voluntaria que constituye un paso sustancial en el curso de una 
acción planificada cuyo objetivo es la comisión de una infracción de normas antidopaje. No 
obstante, no habrá infracción de las normas antidopaje basada únicamente en esta tentativa 
de cometer tal infracción si la persona desiste antes de ser descubierta por un tercero no 
implicado en la misma.

70. Tercero delegado: Toda persona en la que una organización antidopaje delegue 
algún aspecto del control del dopaje o los programas educativos en materia antidopaje, 
incluidos, entre otros, terceros u otras organizaciones antidopaje que lleven a cabo la 
recogida de muestras u otros servicios de control del dopaje o programas de educación 
antidopaje para la organización antidopaje, o individuos que actúen en calidad de 
contratistas independientes y lleven a cabo servicios de control del dopaje para la 
organización antidopaje (por ejemplo, agentes o asistentes de control antidopaje que no 
sean empleados). Esta definición no incluye al Tribunal de Arbitraje Deportivo.

71. Tráfico: La venta, entrega, transporte, envío, reparto o distribución (o la posesión con 
cualquiera de estos fines) de una sustancia prohibida o método prohibido (ya sea 
físicamente o por medios electrónicos o de otra índole) por parte de un deportista, el 
personal de apoyo al deportista o cualquier otra persona sometida a la jurisdicción de una 
organización antidopaje a cualquier tercero; no obstante, esta definición no incluye las 
acciones de buena fe que realice el personal médico en relación con una sustancia prohibida 
utilizada para propósitos terapéuticos genuinos y legales u otra justificación aceptable, y no 
incluirá acciones relacionadas con sustancias prohibidas que no estén prohibidas fuera de 
competición, a menos que las circunstancias en su conjunto demuestren que la finalidad de 
dichas sustancias prohibidas no sea para propósitos terapéuticos genuinos y legales o que 
tengan por objeto mejorar el rendimiento deportivo.

72. Tribunal Administrativo del Deporte: Órgano de ámbito estatal, adscrito 
orgánicamente al Consejo Superior de Deportes que actúa con independencia de éste, 
creado en virtud del artículo 84 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.

73. Tribunal de Arbitraje Deportivo: Institución independiente para la solución de 
controversias relacionadas con el deporte a través del arbitraje o la mediación por medio de 
normas de procedimiento adaptadas a las necesidades específicas del mundo del deporte.

74. Uso: La utilización, aplicación, ingestión, inyección o consumo por cualquier medio 
de una sustancia prohibida o de un método prohibido.
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§ 3

Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 167, de 13 de julio de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-11589

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I. Marco regulatorio
El artículo 14 de la Constitución de 1978 proclama el derecho a la igualdad y a la no 

discriminación, citando como motivos especialmente rechazables el nacimiento, la raza, el 
sexo, la religión u opinión, y prohibiendo la discriminación por cualquier otra circunstancia 
personal o social. Además, el apartado segundo del artículo 9 establece la obligación de los 
poderes públicos de promover las condiciones y remover los obstáculos para que la igualdad 
del individuo y de los grupos en los que se integra sea real y efectiva. Así, la no 
discriminación se constituye como un complemento del derecho a la igualdad y como 
garantía del disfrute de todos los derechos fundamentales y libertades públicas. Su 
vinculación inmediata con la dignidad de la persona, uno de los fundamentos, según el 
artículo 10 de la Constitución, del orden político y de la paz social, expresa además el 
carácter necesario de la igualdad como elemento esencial para la construcción de una 
sociedad cada día más justa.

Asimismo, la no discriminación se articula como un principio básico de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en 1948. Dentro del marco de Naciones Unidas hay que destacar también dos 
importantes instrumentos jurídicos adoptados en 1966, el Pacto de Derechos Sociales, 
Económicos y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, cuyo 
artículo 26 configura la no discriminación como un derecho de carácter autónomo y general.

De igual modo, resulta necesario citar otras Convenciones de las Naciones Unidas para 
evitar la discriminación en distintos campos, tales como la Convención Internacional para la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial de 1965, la Declaración sobre la 
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Eliminación de todas las Formas de Intolerancia y Discriminación fundadas en la Religión o 
las Convicciones de 1981, la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989 y la 
Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad de 2007. La 
Organización Internacional del Trabajo, organismo especializado de las Naciones Unidas, ha 
elaborado importantes normas relativas al derecho a la igualdad y no discriminación, como el 
Convenio 100 sobre igualdad de remuneración de 1951 o el 111 sobre discriminación en 
materia de empleo y ocupación de 1958. Por otro lado, en relación con la edad, la Asamblea 
General de Naciones Unidas adoptó en 1991 los principios de Naciones Unidas a favor de 
las personas de edad, que enumera 18 derechos de las personas mayores, incluido un trato 
digno. En este mismo sentido, el Consejo de Derechos Humanos adoptó también en 2010 la 
Resolución 21/23 referente a los derechos humanos de las personas de edad, en la que 
hace un llamamiento a todos los Estados para garantizar el disfrute pleno y equitativo de los 
derechos de este grupo social, considerando para ello la adopción de medidas para luchar 
contra la discriminación por edad.

En el ámbito del Consejo de Europa la no discriminación es un valor esencial, y desde la 
entrada en vigor del Protocolo número 12 de la Convención Europea de Derechos Humanos, 
la igualdad y la no discriminación constituyen un derecho autónomo, no dependiente de los 
otros reconocidos en la Convención.

El Informe de la Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia (ECRI) sobre 
España, publicado el 27 de febrero de 2018, establece en la Recomendación núm. 22 que 
las autoridades españolas adopten a la mayor brevedad una legislación general contra la 
discriminación que esté en consonancia con las normas establecidas en los párrafos 4 a 17 
de su Recomendación núm. 7 de política general. Igualmente, en la Recomendación núm. 27 
la ECRI recomienda, una vez más, que las autoridades adopten medidas con carácter 
urgente para crear un organismo de promoción de la igualdad o para asegurar que el 
Consejo para la Eliminación de la Discriminación Racial o Étnica sea totalmente 
independiente y tenga las competencias y facultades indicadas en sus Recomendaciones 
núms. 2 y 7 de política general. Asimismo, el propio Consejo de Europa, en la 
Recomendación núm. 7 de la ECRI sobre Legislación Nacional para Combatir el Racismo y 
la Discriminación Racial, destaca la importancia de este tipo de leyes y estipula los criterios 
mínimos que debe tener una Ley nacional de igualdad de trato.

Por lo que se refiere al ámbito comunitario, la igualdad de trato y no discriminación 
constituye, ya desde el proyecto fundacional, uno de los principios básicos y esenciales de la 
Unión Europea que ha dado lugar a un importante acervo en esta materia. El Tratado de la 
Unión Europea establece en su artículo 2 la no discriminación como uno de los valores 
comunes de la Unión y la lucha contra la discriminación como uno de los objetivos de la 
misma. También la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, que goza de 
la misma validez jurídica que los tratados de la UE, en su artículo 1 proclama que la dignidad 
humana es inviolable y en su artículo 21 prohíbe «toda discriminación», y en particular la 
ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos o sociales, características 
genéticas, lengua, religión o convicciones, opiniones políticas o de cualquier otro tipo, 
pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, discapacidad, edad u 
orientación sexual, así como el respeto a la diversidad cultural, religiosa y lingüística (artículo 
22), la igualdad entre hombres y mujeres (artículo 23) y el derecho a la integración de las 
personas con discapacidad (artículo 26). Por su parte, el artículo 19 (antiguo artículo 13) del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, habilita al Consejo para «adoptar acciones 
adecuadas para luchar contra la discriminación por motivos de sexo, de origen racial o 
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual». El desarrollo de 
este principio ha dado lugar a la aprobación de diferentes directivas que forman un 
importante corpus normativo de protección frente a la discriminación: la Directiva 
2000/43/CE, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato de las personas 
independientemente de su origen racial o étnico, la Directiva 2000/78/CE, relativa al 
establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, 
la Directiva 2006/54 relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación, que venía a 
refundir el amplio corpus normativo desarrollado en el ámbito de la igualdad entre mujeres y 
hombres en el ámbito del empleo, la Directiva 2010/41/UE, sobre la aplicación del principio 
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de igualdad de trato entre hombres y mujeres que ejercen una actividad autónoma, y por la 
que se deroga la Directiva 86/613/CEE del Consejo y la Directiva 2004/113/CE, sobre 
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y 
servicios y su suministro.

Asimismo, y aunque escapa al marco regulatorio de esta norma, merece la pena 
mencionar por su conexión con la misma, la Decisión marco 2008/913/JAI del Consejo, de 
28 de noviembre de 2008, relativa a la lucha contra determinadas formas y manifestaciones 
de racismo y xenofobia mediante el Derecho penal, que tiene como objetivo la aproximación 
de las disposiciones legales y reglamentarias de los países de la UE referentes a los delitos 
de carácter racista o xenófobo.

Además, desde el punto de vista de la protección de las víctimas de discriminación, la 
Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, por 
la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las 
víctimas de delitos, y por la que se sustituye la Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo.

Por su parte, el Parlamento Europeo también ha señalado la necesidad de intensificar la 
lucha contra todo tipo de discriminación odio e intolerancia y en su resolución sobre la 
situación de los derechos humanos en la Unión Europea exhorta a la Unión y a sus Estados 
miembros a que incluyan la discriminación múltiple en sus políticas en materia de igualdad; 
pide a la Comisión y a los Estados miembros que intensifiquen el trabajo de intercambio de 
buenas prácticas y refuercen su cooperación para combatir el racismo, la xenofobia, la 
homofobia, la transfobia y demás formas de intolerancia, incluyendo plenamente la 
participación de la sociedad civil y las contribuciones de los representantes pertinentes, 
como la Agencia de los Derechos Fundamentales. Esta misma Agencia, en su Informe sobre 
los derechos fundamentales de 2019, ha señalado diversos aspectos clave sobre los cuales 
los Estados miembros deben continuar intensificando sus esfuerzos con vistas a combatir 
cualquier forma de discriminación, como por ejemplo, la existencia de datos fiables sobre el 
fenómeno discriminatorio, la adopción de estrategias para combatir este fenómeno o la 
aprobación de legislaciones que afronten de manera efectiva la discriminación interseccional.

La Resolución del Parlamento Europeo de 26 de marzo de 2019, sobre los derechos 
fundamentales de las personas de ascendencia africana en Europa (2018/2899(RSP)) pide a 
los Estados miembros y a las instituciones de la Unión que reconozcan que las personas de 
ascendencia africana son objeto de racismo, discriminación y xenofobia en particular, y de 
desigualdad en el disfrute de los derechos humanos y fundamentales en general, lo que 
equivale a un racismo estructural, y que tienen derecho a ser protegidas de esas 
desigualdades como individuos y como grupo, por ejemplo mediante medidas positivas para 
la promoción y el disfrute pleno y equitativo de sus derechos.

En el marco de la Agenda Social Renovada, la Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 
Regiones de 2 de julio de 2008, adoptó una propuesta de directiva, todavía en fase de 
negociación, con el objetivo de garantizar la prohibición de toda forma de discriminación, 
incluido el acoso, por motivos de edad, orientación sexual, discapacidad, estado de salud, 
religión o convicciones en ámbitos como la sanidad, las prestaciones sociales, la educación 
y el acceso a bienes y servicios, incluida la vivienda, completando así el proceso de 
aplicación del artículo 19 del Tratado, a todos aquellos motivos de discriminación que todavía 
no gozan de la citada protección más allá del ámbito del empleo y la ocupación.

Igualmente, con base en el artículo 157.3 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, la Comisión adoptó en 2012 una propuesta de Directiva destinada a mejorar el 
equilibrio de género entre los administradores no ejecutivos de las empresas cotizadas y por 
la que se establecen medidas afines.

Asimismo, y como consecuencia del acceso de la Unión Europea a la Convención de 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la Comisión 
Europea ha propuesto la adopción de una Directiva de accesibilidad de los productos y 
servicios.

Paralelamente a la adopción de propuestas legislativas, desde la Comisión Europea se 
han ido desarrollando una serie de estrategias y documentos políticos que contemplan entre 
sus objetivos la aplicación práctica del principio de igualdad de trato y no discriminación, 
entre las que cabe destacar, el compromiso estratégico para la igualdad de género, la 
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Estrategia Europea sobre los derechos de las personas con discapacidad 2021-2030, la 
adopción de un marco europeo de estrategias nacionales de inclusión de los gitanos hasta 
2020 o la lista de acciones de la Comisión Europea para avanzar en la igualdad de las 
personas LGBTI.

II. Justificación de la ley
La ley que se presenta tiene la vocación de convertirse en el mínimo común normativo 

que contenga las definiciones fundamentales del derecho antidiscriminatorio español y, al 
mismo tiempo, albergue sus garantías básicas, conscientes de que, en su estado actual, la 
dificultad de la lucha contra la discriminación no se halla tanto en el reconocimiento del 
problema como en la protección real y efectiva de las víctimas. En definitiva, no es una Ley 
más de derechos sociales sino, sobre todo, de derecho antidiscriminatorio específico, que 
viene a dar cobertura a las discriminaciones que existen y a las que están por venir, ya que 
los desafíos de la igualdad cambian con la sociedad y, en consecuencia, también deberán 
hacerlo en el futuro las respuestas debidas.

En efecto, la evolución de nuestra sociedad exige una respuesta más amplia y eficaz 
para abordar los retos que tiene por delante en materia de inclusión, ciudadanía y disfrute de 
derechos humanos y libertades fundamentales, sin discriminación. En España hemos vivido 
con éxito un proceso de apertura y respeto de la diversidad y pluralidad, que ha conllevado 
un reconocimiento legal de derechos de la ciudadanía y es necesario, consiguientemente, 
disponer de una herramienta que permita de manera efectiva que puedan disfrutar de estos 
todas las personas, con independencia de cualquier circunstancia personal o social. 
Asimismo, este proceso de apertura, de la mano del desarrollo económico y social, ha dado 
lugar a una diversificación mayor de la ciudadanía, cuya convivencia y cohesión tiene que 
garantizarse a través del reconocimiento de la dignidad de la persona, los derechos 
fundamentales y el libre desarrollo de la personalidad, que, tal y como reconoce el artículo 
10 de la Constitución, son fundamentos del orden público y la paz social.

Por todo ello, resulta oportuno consolidar legislativamente la igualdad y establecer 
nuevas garantías para su disfrute, siguiendo la pauta normativa de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, culminando así un proceso 
de iniciativas legislativas a favor de la igualdad de trato y la no discriminación que se han 
venido desarrollando y que han situado a España en la vanguardia de los países más 
avanzados en políticas de igualdad. En este sentido, con esta ley se pretende dar respuesta 
a una necesidad normativa concreta: crear un instrumento eficaz contra toda discriminación 
que pueda sufrir cualquier persona y que aborde todos los ámbitos desde los que esta se 
pueda producir, acogiendo la concepción más moderna de los derechos humanos.

Entre los propósitos de esta ley está el de trasponer de manera más adecuada los 
objetivos y fines de las Directivas 2000/43/CE y 2000/78/CE, lo que solo se hizo 
parcialmente en la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 
del orden social, sin un adecuado debate público en un ámbito que requiere sensibilización y 
visibilización pública, una repercusión social y política de sus deliberaciones y una 
tramitación parlamentaria significativa. Asimismo, esta trasposición fue objeto de un análisis 
crítico por parte de la Comisión Europea, las organizaciones sociales, y especialmente las de 
derechos humanos, proceso que generó una serie de propuestas de mejora. La trasposición 
se ha demostrado además insuficiente e ineficiente a la hora de acometer los problemas 
relativos a la igualdad y la no discriminación en la sociedad española, sobre todo en el actual 
contexto de crisis sanitaria, social y económica.

La ley, por tanto, no se limita a trasponer las directivas, sino que es más ambiciosa por 
cuanto pretende colocar la garantía de la igualdad y la no discriminación en el lugar que le 
corresponde, para situar a España entre los Estados de nuestro entorno que cuentan con las 
instituciones, instrumentos y técnicas jurídicas de igualdad de trato y no discriminación más 
eficaces y avanzados.

III. Principios, objetivos, medios y estructura
Son principios inspiradores de esta ley el establecimiento de un marco legal adecuado 

para la prevención, atención y eliminación de todas las formas de discriminación, el impulso 
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de la aplicación transversal de la igualdad de trato en la formulación, ejecución y evaluación 
de las políticas públicas, la coordinación entre las diferentes administraciones públicas y la 
colaboración entre las mismas, los agentes sociales y la sociedad civil organizada, todo ello 
para favorecer la corresponsabilidad social ante la discriminación.

El diálogo civil es uno de los principios inspiradores de esta norma, como un instrumento 
para una nueva gobernanza perfeccionada, donde la toma de decisiones se comparte y se 
hace corresponsable. Todas las políticas públicas sociales, de igualdad o de inclusión, han 
de estar presididas y permeadas por este principio.

Asimismo, la presente ley, con el fin de garantizar la tutela del derecho a la igualdad de 
trato y no discriminación, establece una serie de procedimientos cuya efectividad permiten la 
tutela y reparación en toda su integridad de este derecho, mediante el establecimiento de un 
régimen de infracciones y sanciones proporcionado y razonable, que permite una 
compensación real a las víctimas de discriminación.

La ley persigue un doble objetivo: prevenir y erradicar cualquier forma de discriminación 
y proteger a las víctimas, intentando combinar el enfoque preventivo con el enfoque 
reparador, el cual tiene también un sentido formativo y de prevención general. Para ello, el 
texto articulado se caracteriza por tres notas: es una ley de garantías, una ley general y una 
ley integral.

Es una ley de garantías que no pretende tanto reconocer nuevos derechos como 
garantizar los que ya existen. En este sentido, desarrolla el artículo 14 de la Constitución 
incorporando la amplia jurisprudencia constitucional al respecto. Tal y como han acreditado 
los informes de diversos organismos competentes, el gran problema en esta materia en 
España no es la regulación de la igualdad y no discriminación, sino la garantía del 
cumplimiento de las normas que la regulan.

En segundo lugar, se trata de una ley general, frente a las leyes sectoriales, que opera a 
modo de legislación general de protección ante cualquier discriminación. España ha hecho 
grandes avances en esta materia durante los últimos años, especialmente en género a 
través de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. Asimismo, cabe destacar la firma del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género en diciembre de 2017.

Esta ley está inspirada en la accesibilidad universal, entendida, asumida y aplicada en 
todas sus vertientes: física, cognitiva, actitudinal y de comunicación, dado que esta ley tiene 
sentido si los derechos que recoge pueden ser disfrutados por todas las personas sin 
excepción, en todos los ámbitos que le son de aplicación.

También en relación con la discapacidad, se ha promulgado un cuerpo amplio de 
medidas legislativas, administrativas y de otra índole dirigidas a asegurar el pleno ejercicio 
de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad sin discriminación alguna en atención a esta causa, destacando especialmente 
el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de 
signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, y la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de 
adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, ratificada por España, junto con su Protocolo Facultativo, en noviembre de 
2007 y en vigor en el Estado español desde el 3 de mayo de 2008.

Igualmente, la Ley 13/2005, de 1 de julio, que modifica el Código Civil en materia de 
derecho a contraer matrimonio, y la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la 
rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas, supusieron grandes 
avances normativos en la consecución de la igualdad legal y la eliminación de ciertas 
parcelas de discriminación por razón de la orientación o identidad sexual. Pero existen 
déficits y desequilibrios, ya que no se protege de la misma manera ni en todos los casos, 
según el tipo de discriminación. Lo que hace la ley es extender la protección frente a la 
discriminación por cualquier motivo y en todos los ámbitos previstos en la ley.

Por último, la ley se caracteriza por ser integral respecto de los motivos de 
discriminación, tal y como se refleja en su Título Preliminar, que establece los ámbitos 
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objetivo y subjetivo de aplicación. Por lo que respecta al ámbito subjetivo, toma como 
referencia el artículo 14 de la Constitución y, junto a los seis motivos de discriminación 
recogidos en la normativa comunitaria (sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
religión o creencias y orientación sexual), incorpora expresamente los de enfermedad o 
condición de salud, estado serológico y/o predisposición genética a sufrir patologías y 
trastornos, identidad sexual, expresión de género, lengua y situación socioeconómica, por su 
especial relevancia social y mantiene la cláusula abierta que cierra el mencionado artículo. 
Este carácter integral se manifiesta también en los ámbitos de la vida política, económica, 
cultural y social a los que se aplica la ley; a saber, el empleo, el trabajo, la educación, la 
sanidad, servicios sociales, el acceso a bienes y servicios, incluida la vivienda, la 
participación social o política y la publicidad y medios de comunicación, estableciendo un 
conjunto de obligaciones que vinculan incondicionadamente a todas las administraciones 
públicas y en la forma que la propia Ley establece en el caso de las relaciones entre 
particulares. Por otro lado, parte del supuesto de que no cualquier trato diferenciado 
constituye un acto de discriminación, y es de destacar que aborda expresamente la cuestión 
de los límites del trato igual, de manera que en este no se puedan amparar conductas que 
en realidad atenten contra la igualdad de trato sea directa o indirectamente. Resulta 
relevante tener en cuenta que los actos discriminatorios se cometen en un contexto de 
discriminación estructural que explica las desigualdades históricas como resultado de una 
situación de exclusión social y sometimiento sistemático a través de prácticas sociales, 
creencias, prejuicios y estereotipos.

De esta manera se pretende hacer frente de manera omnicomprensiva a todas las 
formas de discriminación, atendiendo de manera particular a formas históricas de 
discriminación como el antigitanismo objeto de preocupación en los últimos años de distintos 
organismos internacionales como por ejemplo el Consejo de Europa que, a través de la 
Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia, en su Recomendación núm. 13 ha 
señalado una serie de medidas para combatir esta forma de discriminación, o la Resolución 
del Parlamento Europeo, de 25 de octubre de 2017, para prevenir y combatir la 
discriminación contra las personas gitanas y el antigitanismo [2017/2038 (INI)] y la 
Recomendación núm. 27 de la ONU sobre la discriminación de las personas romaníes, que 
para combatir eficazmente este tipo de discriminación, señalan la necesidad de defender a 
sus víctimas, tener datos concretos y fiables, conocer su alcance y dimensión, y sensibilizar 
a la sociedad y a las autoridades con datos oficiales e información sobre el mismo.

Esta ley contiene instrumentos para abordar las graves consecuencias que se dan 
cuando interaccionan en una misma persona dos o más motivos de discriminación, 
especialmente en las mujeres. Asimismo, esta ley trata de otorgar instrumentos efectivos 
para luchar contra formas de discriminación, como la discriminación por edad que, 
potencialmente, podrían afectar en los próximos años a un gran porcentaje de población, 
como consecuencia del paulatino envejecimiento de nuestra sociedad.

La ley se estructura en un Título Preliminar, que incluye su objeto y ámbito subjetivo y 
objetivo de aplicación, y cinco Títulos. El Título I de la ley contiene, en el Capítulo I, una 
parte básica de definiciones acordes con los avances doctrinales y jurisprudenciales en la 
materia. Es preciso destacar en este Título la definición y regulación de la discriminación 
múltiple e interseccional y de las medidas de acción positiva adecuadas a este tipo 
específico de discriminación por su trascendencia para el desarrollo de las políticas de 
igualdad dirigidas a las mujeres, especialmente vulnerables a este tipo de discriminación 
cuando al motivo de discriminación por razón de sexo se le añade cualquier otro motivo 
previsto en la ley. Por otra parte, en el Capítulo II se regula el derecho a la igualdad de trato 
y no discriminación en determinados ámbitos de la vida política, cultural y social: empleo y 
trabajo, educación, atención sanitaria, servicios sociales, en el acceso a la oferta al público 
de bienes y servicios, seguridad ciudadana, vivienda y en establecimientos o espacios 
abiertos al público. En relación con los medios de comunicación y la publicidad, se prevé su 
sometimiento a dicha prohibición, así como la promoción de acuerdos de autorregulación en 
la materia. Por último, se aborda la igualdad de trato y no discriminación en el ámbito de la 
inteligencia artificial y mecanismos de toma de decisión automatizados.

El Título II fija en su Capítulo I las garantías del derecho a la igualdad de trato y no 
discriminación definiendo qué medidas de protección comprende, ofreciendo como 
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pretensiones posibles de la acción, la declaración de nulidad, cese, reparación, prevención, 
indemnización de daños materiales y morales, en este último caso, en línea con la 
jurisprudencia más reciente del Tribunal Supremo y Constitucional, así como disposiciones 
relativas a la tutela judicial y actuación administrativa contra la discriminación, reconociendo 
en ambos ámbitos respectivamente, una legitimación colectiva a una serie de entidades y 
organizaciones que tengan entre sus fines la defensa y protección de los derechos humanos. 
También se regulan las reglas de la carga de la prueba, de especial importancia en este 
campo, por la dificultad de su obtención. Por otro lado, prevé el fomento de la formación 
especializada en esta materia de los miembros del Ministerio Fiscal. En su Capítulo II, 
recoge el mandato a los poderes públicos de promoción del derecho a la igualdad de trato y 
no discriminación. Este mandato tiene en cuenta la importancia de la dimensión transversal 
de la igualdad de trato y no discriminación, por lo que establece la necesidad de elaborar 
una Estrategia Estatal para la Igualdad de Trato y no Discriminación, como instrumento 
principal que permitirá planificar toda la actividad del Estado en la materia. Asimismo, se 
incluye el principio de colaboración entre todas las administraciones públicas. Además, en 
cumplimiento de las observaciones de diversos organismos internacionales, se establece el 
deber de los poderes públicos de recoger y sistematizar datos con vistas al diagnóstico de la 
realidad y al diseño de las políticas más adecuadas en materia de igualdad de trato y no 
discriminación.

En el ámbito de los medios de comunicación e internet, se han adoptado diversas 
medidas a tener en cuenta tales como el Código de Conducta firmado por diversas 
compañías con la Comisión Europea para la lucha contra la incitación ilegal al odio en 
internet, la Recomendación núm. 15 de la Comisión Europea contra el Racismo y la 
Intolerancia del Consejo de Europa (ECRI) relativa a la lucha contra el discurso de odio o la 
Recomendación (UE) 2018/334 de la Comisión Europea sobre medidas para combatir 
eficazmente los contenidos ilícitos en línea.

El Título III de la ley regula una de sus principales novedades, la relativa a la tutela 
institucional, y más concretamente, la creación de la Autoridad Independiente para la 
Igualdad de Trato y la No Discriminación, un organismo independiente, unipersonal, basado 
fundamentalmente en la auctoritas de su titular, que ofrezca protección frente a la 
discriminación y promueva el cumplimiento del derecho antidiscriminatorio.

El Título IV de la ley recoge el régimen de infracciones y sanciones en materia de 
igualdad de trato y no discriminación, una exigencia de la trasposición de las directivas 
antidiscriminatorias que actualmente solo existe en determinados ámbitos como el laboral y 
en relación con la discapacidad, y cuya existencia fortalecerá las funciones de mediación o 
conciliación de la Autoridad Independiente.

El Título V de la ley incluye los preceptos dedicados a la información, atención integral y 
apoyo a las víctimas de discriminación e intolerancia, incluyendo el asesoramiento y la 
asistencia, en especial la sanitaria, y las medidas sociales tendentes a facilitar su 
recuperación integral y atendiendo específicamente los casos en los que se hayan empleado 
las redes sociales o las nuevas tecnologías para realizar las agresiones.

Por último, la norma se cierra con una serie de disposiciones adicionales que recogen, 
entre otras, los plazos para la constitución de la Autoridad Independiente para la Igualdad de 
Trato y la No Discriminación y para la restructuración administrativa derivada de la 
constitución de la misma, así como la asistencia jurídica a la Autoridad y su designación. Se 
incluyen además varias disposiciones finales que recogen las modificaciones legales 
necesarias para trasladar las previsiones de la ley al ordenamiento jurídico vigente y para 
adecuar la normativa nacional a la jurisprudencia comunitaria sobre materias relacionadas 
con la igualdad de trato, así como el título competencial de la ley. Cabe destacar la 
preocupación por el riesgo de que las redes informáticas y la información electrónica sean 
utilizadas para la comisión de los delitos discriminatorios, por lo que se facilita la adopción 
judicial de medidas cautelares que permitan el cese inmediato y definitivo de la difusión de 
comportamientos discriminatorios, contrarios a la igualdad y a la dignidad de las personas.
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. La presente ley tiene por objeto garantizar y promover el derecho a la igualdad de 

trato y no discriminación, respetar la igual dignidad de las personas en desarrollo de los 
artículos 9.2, 10 y 14 de la Constitución.

2. A estos efectos, la ley regula derechos y obligaciones de las personas, físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, establece principios de actuación de los poderes públicos y 
prevé medidas destinadas a prevenir, eliminar, y corregir toda forma de discriminación, 
directa o indirecta, en los sectores público y privado.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Se reconoce el derecho de toda persona a la igualdad de trato y no discriminación con 

independencia de su nacionalidad, de si son menores o mayores de edad o de si disfrutan o 
no de residencia legal. Nadie podrá ser discriminado por razón de nacimiento, origen racial o 
étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación o identidad 
sexual, expresión de género, enfermedad o condición de salud, estado serológico y/o 
predisposición genética a sufrir patologías y trastornos, lengua, situación socioeconómica, o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, y de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 4 de esta ley, podrán establecerse diferencias de trato cuando los 
criterios para tal diferenciación sean razonables y objetivos y lo que se persiga es lograr un 
propósito legítimo o así venga autorizado por norma con rango de ley, o cuando resulten de 
disposiciones normativas o decisiones generales de las administraciones públicas 
destinadas a proteger a las personas, o a grupos de población necesitados de acciones 
específicas para mejorar sus condiciones de vida o favorecer su incorporación al trabajo o a 
distintos bienes y servicios esenciales y garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades 
en condiciones de igualdad.

3. La enfermedad no podrá amparar diferencias de trato distintas de las que deriven del 
propio proceso de tratamiento de la misma, de las limitaciones objetivas que imponga para el 
ejercicio de determinadas actividades o de las exigidas por razones de salud pública.

4. Las obligaciones establecidas en la presente ley serán de aplicación al sector público. 
También lo serán a las personas físicas o jurídicas de carácter privado que residan, se 
encuentren o actúen en territorio español, cualquiera que fuese su nacionalidad, domicilio o 
residencia, en los términos y con el alcance que se contemplan en la presente ley y en el 
resto del ordenamiento jurídico.

A los efectos de esta ley se entenderá comprendido en el sector público:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las comunidades autónomas.
c) Las entidades que integran la Administración Local.
d) La Administración de Justicia.
e) El sector público institucional, en los términos establecidos en el artículo 2.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

f) Las asociaciones y fundaciones constituidas por las Administraciones, entes, 
organismos y entidades que integran el sector público.

Artículo 3.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. Esta ley se aplicará en los siguientes ámbitos:
a) Empleo, por cuenta ajena y por cuenta propia, que comprende el acceso, las 

condiciones de trabajo, incluidas las retributivas y las de despido, la promoción profesional y 
la formación para el empleo.

b) Acceso, promoción, condiciones de trabajo y formación en el empleo público.
c) Afiliación y participación en organizaciones políticas, sindicales, empresariales, 

profesionales y de interés social o económico.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 3  Ley integral para la igualdad de trato y la no discriminación

– 61 –



d) Educación.
e) Sanidad.
f) Transporte.
g) Cultura.
h) Seguridad ciudadana.
i) Administración de Justicia.
j) La protección social, las prestaciones y los servicios sociales.
k) Acceso, oferta y suministro de bienes y servicios a disposición del público, incluida la 

vivienda, que se ofrezcan fuera del ámbito de la vida privada y familiar.
l) Acceso y permanencia en establecimientos o espacios abiertos al público, así como el 

uso de la vía pública y estancia en la misma.
m) Publicidad, medios de comunicación y servicios de la sociedad de la información.
n) Internet, redes sociales y aplicaciones móviles.
ñ) Actividades deportivas, de acuerdo con la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la 

violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.
o) Inteligencia Artificial y gestión masiva de datos, así como otras esferas de análoga 

significación.
2. Lo dispuesto en la presente ley se entiende sin perjuicio de los regímenes específicos 

más favorables establecidos en la normativa estatal o autonómica por razón de las distintas 
causas de discriminación previstas en el apartado 1 del artículo 2.

TÍTULO I
Derecho a la igualdad de trato y no discriminación

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 4.  El derecho a la igualdad de trato y no discriminación.
1. El derecho protegido por la presente ley implica la ausencia de toda discriminación por 

razón de las causas previstas en el apartado 1 del artículo 2.
En consecuencia, queda prohibida toda disposición, conducta, acto, criterio o práctica 

que atente contra el derecho a la igualdad. Se consideran vulneraciones de este derecho la 
discriminación, directa o indirecta, por asociación y por error, la discriminación múltiple o 
interseccional, la denegación de ajustes razonables, el acoso, la inducción, orden o 
instrucción de discriminar o de cometer una acción de intolerancia, las represalias o el 
incumplimiento de las medidas de acción positiva derivadas de obligaciones normativas o 
convencionales, la inacción, dejación de funciones, o incumplimiento de deberes.

2. No se considera discriminación la diferencia de trato basada en alguna de las causas 
previstas en el apartado 1 del artículo 2 de esta ley derivada de una disposición, conducta, 
acto, criterio o práctica que pueda justificarse objetivamente por una finalidad legítima y 
como medio adecuado, necesario y proporcionado para alcanzarla.

3. El derecho a la igualdad de trato y la no discriminación es un principio informador del 
ordenamiento jurídico y, como tal, se integrará y observará con carácter transversal en la 
interpretación y aplicación de las normas jurídicas.

4. En las políticas contra la discriminación se tendrá en cuenta la perspectiva de género 
y se prestará especial atención a su impacto en las mujeres y las niñas como obstáculo al 
acceso a derechos como la educación, el empleo, la salud, el acceso a la justicia y el 
derecho a una vida libre de violencias, entre otros.

Artículo 5.  Derechos a la información y al asesoramiento de las personas víctimas de 
discriminación.

1. Todas las personas víctimas de discriminación, con independencia de su origen, 
religión, edad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 
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independientemente de su situación administrativa en el Estado español, tienen garantizados 
los derechos reconocidos en esta ley.

2. Las personas víctimas de discriminación tienen derecho a recibir información completa 
y comprensible, así como asesoramiento relativo a su situación personal adaptado a su 
contexto, necesidades y capacidades, a través de los servicios, organismos u oficinas que 
puedan disponer las administraciones públicas.

3. Se garantizará, a través de los medios necesarios, que todas las personas víctimas de 
discriminación, especialmente aquellas con discapacidad, tengan acceso integral a la 
información sobre sus derechos y sobre los recursos existentes. Esta información deberá 
ofrecerse en formato accesible y comprensible a las personas con discapacidad, tales como 
lectura fácil, Braille, lengua de signos, tanto la española como la catalana, y otras 
modalidades u opciones de comunicación, incluidos los sistemas alternativos y 
aumentativos.

4. Las personas víctimas de discriminación tienen derecho a recibir asesoramiento 
jurídico gratuito en el momento inmediatamente previo a la interposición de la denuncia.

5. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir toda la información necesaria 
en un lenguaje claro y comprensible, en un idioma que puedan entender y mediante 
formatos accesibles en términos sensoriales y cognitivos y adaptados a las circunstancias 
personales de sus destinatarios, garantizándose su acceso universal. Cuando se trate de 
territorios con lenguas cooficiales el niño, niña o adolescente podrá recibir dicha información 
en la lengua cooficial que elija. Además, se debe garantizar la prevención y prohibición de 
cualquier revictimización.

Artículo 6.  Definiciones.
1. Discriminación directa e indirecta.
a) La discriminación directa es la situación en que se encuentra una persona o grupo en 

que se integra que sea, haya sido o pudiera ser tratada de manera menos favorable que 
otras en situación análoga o comparable por razón de las causas previstas en el apartado 1 
del artículo 2.

Se considerará discriminación directa la denegación de ajustes razonables a las 
personas con discapacidad. A tal efecto, se entiende por ajustes razonables las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas del ambiente físico, social y 
actitudinal que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran 
en un caso particular de manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad y la 
participación y garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones con las demás, de todos los derechos.

b) La discriminación indirecta se produce cuando una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutros ocasiona o puede ocasionar a una o varias personas una desventaja 
particular con respecto a otras por razón de las causas previstas en el apartado 1 del artículo 
2.

2. Discriminación por asociación y discriminación por error.
a) Existe discriminación por asociación cuando una persona o grupo en que se integra, 

debido a su relación con otra sobre la que concurra alguna de las causas previstas en el 
apartado primero del artículo 2 de esta ley, es objeto de un trato discriminatorio.

b) La discriminación por error es aquella que se funda en una apreciación incorrecta 
acerca de las características de la persona o personas discriminadas.

3. Discriminación múltiple e interseccional.
a) Se produce discriminación múltiple cuando una persona es discriminada de manera 

simultánea o consecutiva por dos o más causas de las previstas en esta ley.
b) Se produce discriminación interseccional cuando concurren o interactúan diversas 

causas de las previstas en esta ley, generando una forma específica de discriminación.
c) En supuestos de discriminación múltiple e interseccional la motivación de la diferencia 

de trato, en los términos del apartado segundo del artículo 4, debe darse en relación con 
cada uno de los motivos de discriminación.
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d) Igualmente, en supuestos de discriminación múltiple e interseccional las medidas de 
acción positiva contempladas en el apartado 7 de este artículo deberán atender a la 
concurrencia de las diferentes causas de discriminación.

4. Acoso discriminatorio.
Constituye acoso, a los efectos de esta ley, cualquier conducta realizada por razón de 

alguna de las causas de discriminación previstas en la misma, con el objetivo o la 
consecuencia de atentar contra la dignidad de una persona o grupo en que se integra y de 
crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

5. Inducción, orden o instrucción de discriminar.
Es discriminatoria toda inducción, orden o instrucción de discriminar por cualquiera de 

las causas establecidas en esta ley.
La inducción ha de ser concreta, directa y eficaz para hacer surgir en otra persona una 

actuación discriminatoria.
6. Represalias.
A los efectos de esta ley se entiende por represalia cualquier trato adverso o 

consecuencia negativa que pueda sufrir una persona o grupo en que se integra por 
intervenir, participar o colaborar en un procedimiento administrativo o proceso judicial 
destinado a impedir o hacer cesar una situación discriminatoria, o por haber presentado una 
queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso de cualquier tipo con el mismo objeto.

Quedan excluidos de lo dispuesto en el párrafo anterior los supuestos que pudieran ser 
constitutivos de ilícito penal.

7. Medidas de acción positiva.
Se consideran acciones positivas las diferencias de trato orientadas a prevenir, eliminar 

y, en su caso, compensar cualquier forma de discriminación o desventaja en su dimensión 
colectiva o social. Tales medidas serán aplicables en tanto subsistan las situaciones de 
discriminación o las desventajas que las justifican y habrán de ser razonables y 
proporcionadas en relación con los medios para su desarrollo y los objetivos que persigan.

8. Segregación escolar.
Se entiende por segregación toda práctica, acción u omisión que tiene el efecto de 

separar al alumnado por motivos socioeconómicos o sobre la base de cualquiera de los 
motivos enumerados en el artículo 2.1 de la presente ley sin una justificación objetiva y 
razonable.

Artículo 7.  Interpretación.
La interpretación del contenido de esta ley, así como la actuación de los poderes 

públicos, se ajustará con los instrumentos internacionales aplicables de los que el Estado 
sea parte en materia de derechos humanos, así como con la jurisprudencia emitida por los 
órganos jurisdiccionales internacionales y demás legislación aplicable, y tendrá en cuenta las 
recomendaciones y resoluciones adoptadas por los organismos internacionales 
multilaterales y regionales.

Para los efectos del apartado anterior, cuando se presenten diferentes interpretaciones, 
se deberá preferir aquella que proteja con mayor eficacia a las personas o a los grupos que 
sean afectados por conductas discriminatorias o intolerantes. La presente ley consagra los 
niveles mínimos de protección y no perjudica las disposiciones más favorables establecidas 
en otras normas, debiendo prevalecer el régimen jurídico que mejor garantice la no 
discriminación.

Artículo 8.  Inducción, orden o instrucción de discriminar o de cometer una acción de 
intolerancia.

Es discriminatoria toda inducción, orden o instrucción de discriminar o de cometer una 
acción de intolerancia por cualquiera de las causas establecidas en esta ley.
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CAPÍTULO II
El derecho a la igualdad de trato y no discriminación en determinados ámbitos 

de la vida política, económica, cultural y social

Artículo 9.  Derecho a la igualdad de trato y no discriminación en el empleo por cuenta 
ajena.

1. No podrán establecerse limitaciones, segregaciones o exclusiones por razón de las 
causas previstas en esta ley para el acceso al empleo por cuenta ajena, público o privado, 
incluidos los criterios de selección, en la formación para el empleo, en la promoción 
profesional, en la retribución, en la jornada y demás condiciones de trabajo, así como en la 
suspensión, el despido u otras causas de extinción del contrato de trabajo.

2. Se entenderán discriminatorios los criterios y sistemas de acceso al empleo, público o 
privado, o en las condiciones de trabajo que produzcan situaciones de discriminación 
indirecta por razón de las causas previstas en esta ley.

3. Los servicios públicos de empleo, sus entidades colaboradoras y las agencias de 
colocación o entidades autorizadas deberán velar específicamente por el respeto del 
derecho a la igualdad de trato y no discriminación indirecta por razón de las causas previstas 
en esta ley, favoreciendo la aplicación de medidas para la consecución de tal fin como el 
currículo de vida anónimo.

4. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los términos previstos en la normativa 
aplicable, deberá velar particularmente por el respeto del derecho a la igualdad de trato y no 
discriminación en el acceso al empleo y en las condiciones de trabajo.

Para ello, en el ejercicio de su función de vigilancia y exigencia del cumplimiento de las 
normas de orden social, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social incluirá en su plan 
anual integrado de actuación con carácter de objetivo de alcance general, el desarrollo de 
planes específicos sobre igualdad de trato y no discriminación en el acceso al empleo y en 
las condiciones de trabajo.

Asimismo, en los centros de trabajo y establecimientos militares esta labor se llevará a 
cabo por los organismos competentes del Ministerio de Defensa. En el ámbito del empleo 
público, la misma se llevará a cabo por la inspección general de servicios y los órganos 
equivalentes de las comunidades autónomas.

5. El empleador no podrá preguntar sobre las condiciones de salud del aspirante al 
puesto.

6. Por vía reglamentaria, se podrá exigir a los empleadores cuyas empresas tengan más 
de 250 trabajadores, que publiquen la información salarial necesaria para analizar los 
factores de las diferencias salariales, teniendo en cuenta las condiciones o circunstancias del 
artículo 2.1.

Artículo 10.  Negociación colectiva.
1. Sin perjuicio de la libertad de las partes para determinar el contenido de los convenios 

colectivos, la negociación colectiva no podrá establecer limitaciones, segregaciones o 
exclusiones para el acceso al empleo, incluidos los criterios de selección, en la formación 
para el empleo, en la promoción profesional, en la retribución, en la jornada y demás 
condiciones de trabajo, así como en la suspensión, el despido u otras causas de extinción 
del contrato de trabajo, por las causas previstas en esta ley.

Los poderes públicos fomentarán el diálogo con los interlocutores sociales, a fin de 
promover la existencia de códigos de conducta y buenas prácticas.

2. De acuerdo con lo dispuesto en esta ley y en la legislación laboral, mediante la 
negociación colectiva se podrán establecer medidas de acción positiva para prevenir, 
eliminar y corregir toda forma de discriminación en el ámbito del empleo y las condiciones de 
trabajo por las causas previstas en esta ley. Como parte de las medidas que, en su caso, 
pudieran acordarse en el marco de la negociación colectiva, podrán establecerse 
conjuntamente por las empresas y la representación legal de los trabajadores, objetivos y 
mecanismos de información y evaluación periódica.

3. La representación legal de los trabajadores y la propia empresa velarán por el 
cumplimiento del derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la empresa por las 
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causas previstas en esta ley y, en particular, en materia de medidas de acción positiva y de 
la consecución de sus objetivos.

Artículo 11.  Derecho a la igualdad de trato y no discriminación en el trabajo por cuenta 
propia.

1. No podrán establecerse limitaciones, segregaciones o exclusiones por las causas 
previstas en esta ley en el acceso al ejercicio y en el desarrollo de una actividad por cuenta 
propia.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será igualmente de aplicación a los pactos 
establecidos individualmente entre el trabajador autónomo y el cliente para el que desarrolle 
su actividad profesional, así como a los acuerdos de interés profesional concertados entre 
las asociaciones o sindicatos que representen a los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes y las empresas para las que ejecuten su actividad.

3. Los acuerdos de interés profesional a que se refiere el apartado anterior podrán 
establecer medidas de acción positiva para prevenir, eliminar y corregir toda forma de 
discriminación por las causas previstas en esta ley en el ámbito del trabajo por cuenta 
propia.

Artículo 12.  Derecho a la igualdad de trato, a la no discriminación e intolerancia en 
organizaciones políticas, sindicales, empresariales, profesionales y de interés social o 
económico.

1. Las organizaciones políticas, sindicales y empresariales, las asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos, los colegios profesionales y cualquier otra 
organización de interés social o económico cuyos miembros ejerzan una profesión concreta 
o que se constituya para la defensa de los intereses de un colectivo profesional, estarán 
obligadas a respetar el derecho a la igualdad de trato y no discriminación por las causas 
descritas en el apartado 1 del artículo 2 de esta ley en la adhesión, inscripción o afiliación, su 
estructura orgánica y funcionamiento, la participación y el disfrute de cualquiera de las 
ventajas que ofrezcan a sus miembros, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 4 de esta ley.

2. Los poderes públicos desarrollarán políticas activas de apoyo a colectivos y 
organizaciones legalmente constituidas que realicen actividades de sensibilización, 
asesoramiento y formación en defensa de la dignidad de la persona y la igualdad de trato 
frente a la discriminación, intolerancia e incidente de odio, así como de asistencia a víctimas 
y personación judicial en procedimientos.

3. Los poderes públicos promoverán, fomentarán y apoyarán a las organizaciones 
sociales en las actividades de celebración de fechas conmemorativas, actos y eventos que 
contribuyan a promover los derechos humanos, la igualdad, la libertad, la tolerancia y la no 
discriminación, así como la incorporación de códigos deontológicos congruentes con estos 
valores.

Artículo 13.  Derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la educación.
1. Las administraciones educativas, en el marco de sus respectivas competencias, 

tomarán medidas efectivas para la supresión de estereotipos y garantizarán la ausencia de 
cualquier forma de discriminación por razón de las causas previstas en esta ley, y en todo 
caso, en los criterios y prácticas sobre admisión y permanencia en el uso y disfrute de los 
servicios educativos, con independencia de la titularidad de los centros que los imparten.

2. En ningún caso, los centros educativos que excluyan del ingreso en los mismos, 
discriminándolos, a grupos o personas individuales por razón de alguna de las causas 
establecidas en esta ley, podrán acogerse a cualquier forma de financiación pública.

3. Las administraciones educativas mantendrán la debida atención al alumnado que, por 
razón de alguna de las causas expresadas en esta ley o por encontrarse en situación 
desfavorable debido a discapacidad, razones socioeconómicas, culturales, por 
desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje o de otra índole, presenten necesidades 
específicas de apoyo educativo o se desvele que el grupo al que pertenecen sufre 
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porcentajes más elevados de absentismo o abandono escolar. Se atenderá especialmente a 
la situación de las niñas y adolescentes.

4. Las administraciones públicas y los centros educativos pondrán en marcha medidas 
para prevenir, evitar y, en su caso, revertir la segregación escolar, ya sea mediante 
mecanismos directos o indirectos.

5. En el contenido de la formación del profesorado, tanto inicial como permanente, se 
incluirá formación específica en materia de atención educativa a la diversidad y a la igualdad 
de trato y no discriminación.

6. Las administraciones educativas otorgarán, en el currículo de todas las etapas 
educativas, una atención especial al derecho de igualdad de trato y no discriminación. 
Asimismo, se fomentará la inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de 
enseñanzas en materia de igualdad de trato y no discriminación, tolerancia y derechos 
humanos, profundizando en el conocimiento y respeto de otras culturas, particularmente la 
propia del pueblo gitano y la de otros grupos y colectivos, contribuyendo a la valoración de 
las diferencias culturales, así como el reconocimiento y la difusión de la historia y cultura de 
las minorías étnicas presentes en nuestro país, para promover su conocimiento y reducir 
estereotipos.

7. La Inspección Educativa intervendrá para garantizar el respeto al derecho a la 
igualdad de trato y no discriminación y la lucha contra la intolerancia en el ámbito educativo.

Artículo 14.  Derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la educación no formal.
Los poderes públicos promoverán en la educación no formal la transmisión de valores 

democráticos y derechos humanos a fin de evitar prejuicios, fanatismos y radicalizaciones 
que alienten la vulneración de la igualdad de trato y la discriminación, así como las 
conductas de estigmatización, hostilidad, odio, discriminación y violencia, fortaleciendo 
comportamientos inspirados en el reconocimiento de la dignidad de las personas, la 
igualdad, libertad, solidaridad, justicia, tolerancia, no violencia, pluralismo y convivencia 
intercultural.

Artículo 15.  Derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la atención sanitaria.
1. Las administraciones sanitarias, en el ámbito de sus competencias, garantizarán la 

ausencia de cualquier forma de discriminación en el acceso a los servicios y en las 
prestaciones sanitarias por razón de cualquiera de las causas previstas en esta ley.

2. Nadie podrá ser excluido de un tratamiento sanitario o protocolo de actuación sanitaria 
por la concurrencia de una discapacidad, por encontrarse en situación de sinhogarismo, por 
la edad, por sexo o por enfermedades preexistentes o intercurrentes, salvo que razones 
médicas debidamente acreditadas así lo justifiquen.

3. Las administraciones sanitarias promoverán acciones destinadas a aquellos grupos de 
población que presenten necesidades sanitarias específicas, tales como las personas 
mayores, menores de edad, con discapacidad, pertenecientes al colectivo LGTBI, que 
padezcan enfermedades mentales, crónicas, raras, degenerativas o en fase terminal, 
síndromes incapacitantes, portadoras de virus, víctimas de maltrato, personas en situación 
de sinhogarismo, con problemas de drogodependencia, minorías étnicas, entre otros, y, en 
general, personas pertenecientes a grupos en riesgo de exclusión y situación de 
sinhogarismo con el fin de asegurar un efectivo acceso y disfrute de los servicios sanitarios 
de acuerdo con sus necesidades.

4. Las administraciones sanitarias, en el ámbito de sus competencias, desarrollarán 
acciones para la igualdad de trato y la prevención de la discriminación, que podrán consistir 
en el desarrollo de planes y programas de adecuación sanitarios.

5. En los planes y programas a los que hace referencia el apartado anterior se pondrá 
especial énfasis en las necesidades en materia de salud específicas de las mujeres, como la 
salud sexual y reproductiva, entre otras.

6. Nadie podrá ser apartado o suspendido de su turno de atención sanitaria básica o 
especializada en condiciones de igualdad, ni ser excluido de un tratamiento sanitario por 
ausencia de acreditación documental o de tiempo mínimo de estancia demostrable.
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Artículo 16.  Derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la prestación de los 
servicios sociales.

Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, garantizarán que en el 
acceso y la prestación de los diferentes servicios sociales no se produzcan situaciones 
discriminatorias por cualquiera de las causas previstas en la presente ley.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los planes y programas sobre servicios 
sociales procurarán la atención prioritaria de los grupos especialmente vulnerables, con 
especial atención a la situación de las mujeres y las niñas. Estos planes incluirán programas 
de formación profesional que promuevan un enfoque de diversidad e igualdad de trato, que 
ayude a identificar situaciones de discriminación múltiple e interseccional, poniendo especial 
atención para establecer mecanismos que eviten excluir a las personas con una situación 
socioeconómica más débil o que se encuentren en situación de sinhogarismo u otras 
consecuencias derivadas de su situación de pobreza.

Artículo 17.  Derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la oferta al público de 
bienes y servicios.

1. Las administraciones públicas, las entidades, empresas o particulares que ofrezcan al 
público bienes y servicios, en el marco de una actividad comercial o profesional, tales como 
servicios financieros, de transporte, formación, ocio o similares, no podrán discriminar en el 
acceso a los mismos por las causas mencionadas en el artículo 2 de la presente ley.

Lo previsto en el párrafo anterior no impedirá la existencia de organizaciones, 
actividades o servicios destinados exclusivamente a la promoción de grupos identificados 
por algunas de las causas mencionadas en el artículo 2.

2. No podrá denegarse el acceso a la contratación de seguros o servicios financieros 
afines ni establecerse diferencias de trato en las condiciones de los mismos por razón de 
alguna de las causas mencionadas en el artículo 2 salvo las que resulten proporcionadas a 
la finalidad del seguro o servicio y a las condiciones objetivas de las personas solicitantes en 
los términos previstos en la normativa en materia de seguros.

3. Los sitios web y las aplicaciones informáticas tenderán a cumplir los requisitos de 
accesibilidad para garantizar la igualdad y la no discriminación en el acceso de las personas 
usuarias, en particular de las personas con discapacidad y de las personas mayores.

Artículo 18.  Derecho a la igualdad de trato y no discriminación en el ámbito de la seguridad 
ciudadana.

1. A los efectos de esta ley, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad evitarán la utilización de 
perfiles discriminatorios sin una justificación objetiva.

2. Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades y servicios de seguridad 
privada, para la protección de personas y bienes, deberán garantizar la igualdad de trato y 
no discriminación no usando perfiles discriminatorios sin una justificación objetiva.

Artículo 19.  Derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la administración de 
justicia.

1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, velarán por la 
supresión de estereotipos y promoverán la ausencia de cualquier forma de discriminación en 
la administración de justicia por razón de las causas previstas en esta ley.

2. Las administraciones públicas favorecerán la información y accesibilidad a la justicia 
de los grupos especialmente vulnerables según las causas establecidas en esta ley.

Artículo 20.  Derecho a la igualdad de trato y no discriminación en el acceso a la vivienda.
1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, garantizarán que 

las políticas de urbanismo y vivienda respeten el derecho a la igualdad de trato y prevengan 
la discriminación, incluida la segregación residencial, y cualquier forma de exclusión por 
cualquiera de las causas previstas en la presente ley. De manera específica, se tendrán en 
cuenta las necesidades de las personas sin hogar y de las que se encuentren en situación 
de mayor vulnerabilidad o sean más susceptibles de sufrir alguna forma de discriminación.
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Asimismo, tendrán en cuenta, en su elaboración, las necesidades de los grupos con 
mayores dificultades para el acceso y permanencia en la vivienda por razón de las 
expresadas causas, promoviendo políticas que garanticen la autonomía y la vida 
independiente de las personas mayores y de las personas con discapacidad, así como el 
soporte necesario a las personas que sufran o tengan mayor riesgo o predisposición a sufrir 
patologías y trastornos de la salud graves o inhabilitantes.

2. Los prestadores de servicios de venta, arrendamiento, intermediación inmobiliaria, 
portales de anuncios, o cualquier otra persona física o jurídica que haga una oferta 
disponible para el público, estarán igualmente obligados a respetar en sus operaciones 
comerciales el derecho a la igualdad de trato y no discriminación.

En particular, queda prohibido:
a) Rehusar una oferta de compra o arrendamiento, o rehusar el inicio de las 

negociaciones o de cualquier otra manera de impedir o denegar la compra o arrendamiento 
de una vivienda, por razón de alguna de las causas de discriminación previstas en la 
presente ley, cuando se hubiere realizado una oferta pública de venta o arrendamiento.

b) Discriminar a una persona en cuanto a los términos o condiciones de la venta o 
arrendamiento de una vivienda con fundamento en las referidas causas.

La obligación de no discriminación se mantendrá durante todo el periodo posterior de 
uso de la vivienda, en el caso de los arrendamientos u otras situaciones asimilables.

3. Lo previsto en los párrafos anteriores será de aplicación también a los locales de 
negocio.

Artículo 21.  Derecho a la igualdad de trato y no discriminación en establecimientos, o 
espacios y espectáculos abiertos al público.

1. Los criterios y prácticas sobre admisión de las personas a establecimientos o espacios 
abiertos al público, espectáculos públicos o actividades recreativas deberán garantizar la 
ausencia de cualquier forma de discriminación por razón de las causas previstas en el 
apartado primero del artículo 2.

2. La prohibición de discriminación regulada en el apartado anterior comprende tanto las 
condiciones de acceso a los locales o establecimientos como la permanencia en los mismos, 
así como el uso y disfrute de los servicios que se presten en ellos, sin perjuicio de la 
existencia de organizaciones, actividades o servicios destinados exclusivamente a la 
promoción de grupos identificados por algunas de las causas mencionadas en el artículo 2.

3. Las personas titulares de los establecimientos y locales a los que se refieren los 
apartados anteriores o las organizadoras de espectáculos públicos o actividades recreativas 
darán a conocer en un espacio visible los criterios y limitaciones que resulten del ejercicio del 
derecho de admisión.

Las administraciones públicas competentes desarrollarán las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, en particular las de vigilancia e 
inspección.

Artículo 22.  Medios de comunicación social y publicidad, internet y redes sociales.
1. Todos los medios de comunicación social respetarán el derecho a la igualdad de trato, 

evitando toda forma de discriminación en el tratamiento y formato accesible de la 
información, en sus contenidos y su programación.

2. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
promoverán la adopción de acuerdos de autorregulación de los medios de comunicación 
social, publicidad, internet, redes sociales y las empresas de tecnologías de la información y 
comunicación que contribuyan al cumplimiento de la legislación en materia de igualdad de 
trato y no discriminación e intolerancia por las razones que inspiran esta ley, y a la 
promoción de una imagen no estereotipada de las diferentes personas y grupos de 
población, incluyendo las actividades de venta y publicidad que en aquellos se desarrollen e 
instando a un lenguaje y mensajes contrarios a la discriminación y a la intolerancia.

Asimismo, promoverán la adopción de acuerdos con las empresas y plataformas de 
servicios de internet que mejoren la efectividad en la prevención y eliminación de contenidos 
que atenten contra el derecho a la igualdad en este ámbito.
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3. Se considera publicidad ilícita la comunicación publicitaria comercial o institucional que 
contenga elementos de discriminación por razón de las causas previstas en esta ley.

Artículo 23.  Inteligencia Artificial y mecanismos de toma de decisión automatizados.
1. En el marco de la Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial, de la Carta de 

Derechos Digitales y de las iniciativas europeas en torno a la Inteligencia Artificial, las 
administraciones públicas favorecerán la puesta en marcha de mecanismos para que los 
algoritmos involucrados en la toma de decisiones que se utilicen en las administraciones 
públicas tengan en cuenta criterios de minimización de sesgos, transparencia y rendición de 
cuentas, siempre que sea factible técnicamente. En estos mecanismos se incluirán su diseño 
y datos de entrenamiento, y abordarán su potencial impacto discriminatorio. Para lograr este 
fin, se promoverá la realización de evaluaciones de impacto que determinen el posible sesgo 
discriminatorio.

2. Las administraciones públicas, en el marco de sus competencias en el ámbito de los 
algoritmos involucrados en procesos de toma de decisiones, priorizarán la transparencia en 
el diseño y la implementación y la capacidad de interpretación de las decisiones adoptadas 
por los mismos.

3. Las administraciones públicas y las empresas promoverán el uso de una Inteligencia 
Artificial ética, confiable y respetuosa con los derechos fundamentales, siguiendo 
especialmente las recomendaciones de la Unión Europea en este sentido.

4. Se promoverá un sello de calidad de los algoritmos.

Artículo 24.  Actividades culturales y deportivas.
1. En el desarrollo de cualquier actividad cultural o deportiva se respetarán el derecho a 

la igualdad de trato y el respeto a la dignidad de la persona, evitando toda discriminación por 
alguna de las causas previstas en la ley.

2. Las administraciones públicas darán apoyo a la creación y la difusión de contenidos y 
estudios que contribuyan a la toma de conciencia en el ámbito cultural sobre la 
discriminación en todas las formas y expresiones que recoge la presente ley.

TÍTULO II
Defensa y promoción del derecho a la igualdad de trato y no discriminación

CAPÍTULO I
Garantías del derecho a la igualdad de trato y no discriminación

Artículo 25.  Medidas de protección y reparación frente a la discriminación.
1. La protección frente a la discriminación obliga a la aplicación de métodos o 

instrumentos suficientes para su detección, la adopción de medidas preventivas, y la 
articulación de medidas adecuadas para el cese de las situaciones discriminatorias.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado anterior dará lugar a 
responsabilidades administrativas, así como, en su caso, penales y civiles por los daños y 
perjuicios que puedan derivarse, y que podrán incluir tanto la restitución como la 
indemnización, hasta lograr la reparación plena y efectiva para las víctimas.

3. Ante un incidente discriminatorio, las autoridades encargadas de hacer cumplir esta 
ley tomarán las medidas oportunas para garantizar que los hechos no vuelvan a repetirse, 
especialmente en los casos en los que el agente discriminador sea una administración 
pública.

Artículo 26.  Nulidad de pleno derecho.
Son nulos de pleno derecho las disposiciones, actos o cláusulas de los negocios 

jurídicos que constituyan o causen discriminación por razón de alguno de los motivos 
previstos en el apartado primero del artículo 2 de esta ley.
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Artículo 27.  Atribución de responsabilidad patrimonial y reparación del daño.
1. La persona física o jurídica que cause discriminación por alguno de los motivos 

previstos en el apartado 1 del artículo 2 de esta ley reparará el daño causado 
proporcionando una indemnización y restituyendo a la víctima a la situación anterior al 
incidente discriminatorio, cuando sea posible. Acreditada la discriminación se presumirá la 
existencia de daño moral, que se valorará atendiendo a las circunstancias del caso, a la 
concurrencia o interacción de varias causas de discriminación previstas en la ley y a la 
gravedad de la lesión efectivamente producida, para lo que se tendrá en cuenta, en su caso, 
la difusión o audiencia del medio a través del que se haya producido.

2. Serán igualmente responsables del daño causado las personas empleadoras o 
prestadoras de bienes y servicios cuando la discriminación, incluido el acoso, se produzca 
en su ámbito de organización o dirección y no hayan cumplido las obligaciones previstas en 
el apartado 1 del artículo 25.

Artículo 28.  Tutela judicial del derecho a la igualdad de trato y no discriminación.
La tutela judicial frente a las vulneraciones del derecho a la igualdad de trato y no 

discriminación comprenderá, en los términos establecidos por las leyes procesales, la 
adopción de todas las medidas necesarias para poner fin a la discriminación de que se trate 
y, en particular, las dirigidas al cese inmediato de la discriminación, pudiendo acordar la 
adopción de medidas cautelares dirigidas a la prevención de violaciones inminentes o 
ulteriores, la indemnización de los daños y perjuicios causados y el restablecimiento de la 
persona perjudicada en el pleno ejercicio de su derecho, con independencia de su 
nacionalidad, de si son mayores o menores de edad o de si disfrutan o no de residencia 
legal.

Artículo 29.  Legitimación para la defensa del derecho a la igualdad de trato y no 
discriminación.

1. Sin perjuicio de la legitimación individual de las personas afectadas, los partidos 
políticos, los sindicatos, las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos, las 
organizaciones de personas consumidoras y usuarias y las asociaciones y organizaciones 
legalmente constituidas que tengan entre sus fines la defensa y promoción de los derechos 
humanos estarán legitimadas, en los términos establecidos por las leyes procesales, para 
defender los derechos e intereses de las personas afiliadas o asociadas o usuarias de sus 
servicios en procesos judiciales civiles, contencioso-administrativos y sociales, siempre que 
cuenten con su autorización expresa.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, las asociaciones y 
organizaciones legalmente constituidas que tengan entre sus fines la defensa y promoción 
de los derechos humanos tienen que acreditar los siguientes requisitos:

a) Que se hubieran constituido legalmente al menos dos años antes de la iniciación del 
proceso judicial y que vengan ejerciendo de modo activo las actividades necesarias para 
alcanzar los fines previstos en sus estatutos, salvo que ejerciten las acciones administrativas 
o judiciales en defensa de los miembros que la integran.

b) Que según sus estatutos desarrollen su actividad en el ámbito estatal o, en su caso, 
en un ámbito territorial que resulte afectado por la posible situación de discriminación.

Artículo 30.  Reglas relativas a la carga de la prueba.
1. De acuerdo con lo previsto en las leyes procesales y reguladoras de los 

procedimientos administrativos, cuando la parte actora o el interesado alegue discriminación 
y aporte indicios fundados sobre su existencia, corresponderá a la parte demandada o a 
quien se impute la situación discriminatoria la aportación de una justificación objetiva y 
razonable, suficientemente probada, de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad.

2. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo primero, el órgano judicial o administrativo, 
de oficio o a instancia de parte, podrá recabar informe de los organismos públicos 
competentes en materia de igualdad.
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3. Lo establecido en el apartado primero no será de aplicación a los procesos penales ni 
a los procedimientos administrativos sancionadores, ni a las medidas adoptadas y los 
procedimientos tramitados al amparo de las normas de organización, convivencia y disciplina 
de los centros docentes.

Artículo 31.  Actuación administrativa contra la discriminación.
1. Cuando una autoridad pública, con ocasión del ejercicio de sus competencias, tenga 

conocimiento de un supuesto de discriminación de los previstos en esta ley, deberá, si es 
competente, incoar el correspondiente procedimiento administrativo, en el que se podrán 
acordar las medidas necesarias para investigar las circunstancias del caso y adoptar las 
medidas oportunas y proporcionadas para su eliminación o, en caso de no serlo, comunicar 
estos hechos de forma inmediata a la Administración competente, de acuerdo con lo 
establecido en las leyes administrativas.

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 4.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los sindicatos, las 
asociaciones profesionales de trabajadores autónomos, las organizaciones de personas 
consumidoras y usuarias y las asociaciones y organizaciones legalmente constituidas que 
tengan entre sus fines la defensa y promoción de los derechos humanos y cumplan los 
requisitos fijados en el artículo 29 de la presente ley, podrán tener la consideración de 
interesado en los procedimientos administrativos en los que la Administración tenga que 
pronunciarse en relación con una situación de discriminación prevista en esta ley, siempre 
que cuenten con la autorización de la persona o personas afectadas. No será necesaria esta 
autorización cuando las personas afectadas sean una pluralidad indeterminada o de difícil 
determinación, sin perjuicio de que quienes se consideren afectados puedan también 
participar en el procedimiento.

Artículo 32.  Del Ministerio Fiscal.
1. Las secciones especializadas en delitos de odio y discriminación de las fiscalías 

provinciales promoverán y coordinarán, en su ámbito respectivo, las actuaciones penales 
dirigidas a la investigación y persecución de comportamientos discriminatorios.

2. Las administraciones públicas podrán dar traslado al Ministerio Fiscal de cualquier 
hecho o actuación de que tengan conocimiento en el que se haya acreditado trato 
discriminatorio y del que, en su caso, pudiera derivarse responsabilidad penal.

3. Los miembros del Ministerio Fiscal recibirán de manera obligatoria formación 
especializada en relación con los colectivos amparados en la presente ley, de acuerdo con 
las directrices fijadas por la Fiscalía General del Estado.

CAPÍTULO II
Promoción del derecho a la igualdad de trato y no discriminación y medidas de 

acción positiva

Artículo 33.  Promoción del derecho a la igualdad de trato y no discriminación.
1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional a la igualdad, los poderes 

públicos adoptarán medidas de acción positiva por razón de las causas establecidas en esta 
ley e impulsarán políticas de fomento de la igualdad de trato y no discriminación real y 
efectiva en las relaciones entre particulares.

2. Las empresas podrán asumir la realización de acciones de responsabilidad social 
consistentes en medidas económicas, comerciales, laborales, asistenciales o de otra 
naturaleza, destinadas a promover condiciones de igualdad de trato y no discriminación en el 
seno de las empresas o en su entorno social. En todo caso, se informará a los 
representantes de los trabajadores de las acciones adoptadas.

La realización de estas acciones podrá ser concertada con la representación de los 
trabajadores, así como con las organizaciones cuyo fin primordial sea la defensa y 
promoción de la igualdad de trato y no discriminación y los organismos de igualdad de trato.
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Las empresas podrán hacer uso publicitario de sus acciones de responsabilidad en 
materia de igualdad, de acuerdo con las condiciones establecidas en la legislación general 
de publicidad.

3. Los poderes públicos fortalecerán las medidas de prevención y fomento de la 
denuncia de acciones de discriminación, violencia e incidentes y discurso de odio, evitando 
cualquier espacio de impunidad, dotando a los poderes públicos y a las organizaciones de la 
sociedad civil de instrumentos eficaces para intervenir en los distintos ámbitos señalados en 
la ley.

4. Los poderes públicos promoverán la enseñanza, formación y sensibilización en los 
valores democráticos, constitucionales y de los derechos humanos encaminados a erradicar 
prejuicios, conocimientos defectuosos, adoctrinamientos, fanatismos o radicalizaciones que 
alimenten la discriminación o la intolerancia, así como las conductas de estigmatización, 
hostilidad, odio y violencia, fortaleciendo comportamientos inspirados en el reconocimiento 
de la dignidad intrínseca de las personas, la igualdad, la libertad, la solidaridad, la justicia, la 
tolerancia, la no violencia, el pluralismo y la interculturalidad.

Artículo 34.  Estrategia Estatal para la Igualdad de Trato y la No Discriminación.
1. La Estrategia Estatal para la Igualdad de Trato y la No Discriminación es el 

instrumento principal de colaboración territorial de la Administración del Estado para el 
impulso, desarrollo y coordinación de las políticas y los objetivos generales de su 
competencia establecidos en esta ley, sin perjuicio y respetando las competencias del marco 
estatutario de las comunidades autónomas.

2. Corresponde a la Conferencia Sectorial de Igualdad su preparación, seguimiento y 
evaluación, garantizándose la participación de las organizaciones representativas de los 
intereses sociales afectados en cada una de estas fases. La aprobación de la Estrategia 
corresponderá al Consejo de Ministros.

3. La Estrategia tendrá carácter cuatrienal. Se procederá a su evaluación al término de 
su duración o cuando se produzcan circunstancias sobrevenidas que hagan conveniente su 
modificación.

El Ministerio de Igualdad elaborará un informe de evaluación acerca del grado de 
cumplimiento, impacto y eficacia de la Estrategia del que dará traslado al Consejo de 
Ministros, a los Consejos de Gobierno de las comunidades autónomas y a la Comisión 
competente del Congreso de los Diputados y el Senado.

El informe cuatrienal de evaluación contendrá los datos estadísticos disponibles sobre 
igualdad de trato y no discriminación, así como aquellos necesarios para establecer un 
sistema de seguimiento y evaluación que permita medir la eficacia de las medidas 
contempladas, y una memoria económica detallada.

Los resultados de este Informe se harán públicos para su conocimiento general, y 
deberán ser tenidos en cuenta para la elaboración de las políticas públicas correspondientes.

4. La Estrategia Estatal para la Igualdad de Trato y la No Discriminación incorporará de 
forma prioritaria:

a) Los principios básicos de actuación en materia de no discriminación, cuyo desarrollo 
corresponderá a los planes de la Administración General del Estado en el ejercicio de sus 
competencias.

b) Medidas dirigidas a prevenir, eliminar y corregir toda forma de discriminación por razón 
de las causas establecidas en esta ley, sin perjuicio de las competencias de las 
comunidades autónomas. Estas medidas podrán incluir actuaciones dirigidas tanto a 
víctimas individuales como colectivas e incluir actuaciones tanto de contenido económico 
como simbólico.

c) Prestará especial atención a las discriminaciones interseccionales o múltiples que por 
su propia naturaleza suponen un ataque más grave al derecho a la igualdad de trato y no 
discriminación.

d) Medidas dirigidas a la información, sensibilización y formación en igualdad de trato y 
no discriminación.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 3  Ley integral para la igualdad de trato y la no discriminación

– 73 –



5. El Ministerio competente en materia de igualdad coordinará, en colaboración con los 
departamentos ministeriales afectados por la materia, los planes que en el marco de esta 
Estrategia seguirá el Gobierno en el ámbito de sus competencias.

Artículo 35.  Colaboración entre las administraciones públicas.
1. La Administración General del Estado, las administraciones de las comunidades y 

ciudades con Estatuto de Autonomía y las entidades locales cooperarán entre sí para 
integrar la igualdad de trato y no discriminación, y la lucha contra la intolerancia, en el 
ejercicio de sus respectivas competencias y, en especial, en sus instrumentos de 
planificación y gestión.

2. En el seno de la Conferencia Sectorial de Igualdad, podrán adoptarse planes y 
programas conjuntos de actuación con esta finalidad.

Artículo 36.  Estadísticas y estudios.
1. Al objeto de hacer efectivas las disposiciones contenidas en esta ley y en la legislación 

específica en materia de igualdad de trato y no discriminación, los poderes públicos 
elaborarán estudios, memorias o estadísticas, siempre que se refieran o afecten a aspectos 
relacionados con la igualdad de trato, y de acuerdo con los estándares internacionales 
existentes, que permitan un mejor conocimiento de las causas, extensión, evolución, 
naturaleza y efectos de la discriminación por razón de las causas previstas en esta ley.

2. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad recabarán los datos sobre el componente 
discriminatorio de las denuncias cursadas y los procesarán en los correspondientes sistemas 
estadísticos de seguridad, publicándose con pleno respeto al derecho fundamental a la 
protección de datos de carácter personal y a la autoidentificación racial o étnica.

3. La Fiscalía General del Estado y el Consejo General del Poder Judicial recabarán los 
datos de las denuncias presentadas en virtud de la presente ley, así como las resoluciones 
administrativas y sentencias judiciales.

4. La estadística judicial recogerá datos específicos sobre los asuntos registrados por 
infracciones relativas a trato discriminatorio. Cuando dichos datos se refieran a infracciones 
penales incluirán, al menos, las denuncias recibidas, los procedimientos incoados en 
relación con estos delitos, los tipos de delitos por los que se instruyen los procedimientos, los 
tipos de delitos por los que se dictan las sentencias, la causa de discriminación tenida en 
cuenta para calificar la conducta como discriminatoria, la aplicación en su caso de la 
agravante definitoria del móvil discriminatorio, las personas enjuiciadas, la forma de 
terminación de los procedimientos, las resoluciones de fondo sobre los mismos y las penas y 
medidas impuestas.

5. Las administraciones públicas recabarán datos sobre las tipologías de discriminación, 
en coherencia con las elaboradas por el Ministerio del Interior en su informe anual sobre la 
evolución de los delitos de odio en España, respetando siempre la legislación que haga 
referencia al ejercicio de las competencias de cada organismo que recabe la información.

En todo caso, los datos de carácter personal obtenidos en el ámbito de las actuaciones a 
las que se refiere este artículo, deben cumplir la legislación reguladora de la protección de 
datos personales y, en su caso, quedarán protegidos por secreto estadístico y no podrán ser 
objeto de comunicación a terceros salvo en los casos expresamente establecidos en la 
legislación de protección de datos de carácter personal.

Artículo 37.  Subvenciones públicas y contratación.
1. Las administraciones públicas, en los planes estratégicos de subvenciones que 

adopten en el ejercicio de sus competencias, determinarán los ámbitos en que las bases 
reguladoras de las mismas deban incluir la valoración de actuaciones para la efectiva 
consecución de la igualdad de trato y no discriminación por parte de las entidades 
solicitantes.

2. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a través 
de sus órganos de contratación y en relación con la ejecución de los contratos que celebren, 
podrán establecer condiciones especiales con el fin de promover la igualdad de trato y no 
discriminación y fomentarán la inclusión de criterios cualitativos en la contratación pública 
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que faciliten la participación de miembros de grupos vulnerables entre las personas 
asignadas a la ejecución del contrato, de acuerdo con lo establecido en la legislación de 
contratos del sector público.

3. Conforme al ordenamiento jurídico, las administraciones públicas no subvencionarán, 
bonificarán o prestarán ayudas públicas a aquellas personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, sancionadas por resolución administrativa firme por alguna de las infracciones 
calificadas como muy graves, en los términos y plazos previstos en el Título IV de esta ley.

4. Las administraciones públicas en ningún caso podrán otorgar ayudas que tengan por 
objeto la realización de una actividad o el cumplimiento de una finalidad que atente, aliente o 
tolere prácticas calificadas como infracciones en el Título IV de esta ley.

5. A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en este artículo, el departamento 
competente en materia de igualdad creará una base de datos para el seguimiento y 
comprobación del cumplimiento de las sanciones previstas en este artículo.

Artículo 38.  Formación.
Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, contemplarán en 

los procesos selectivos y en la formación de su personal, el estudio y la aplicación de la 
igualdad de trato y la no discriminación. Además, velarán por que el personal externo cuente 
con esa formación cuando los servicios prestados impliquen una relación directa con la 
ciudadanía.

La formación no solo será teórica, sino también práctica en cuanto a las herramientas 
que pueden usar los distintos perfiles de personas que trabajan en la administración pública 
para prevenir y dar respuesta a la discriminación en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Artículo 39.  Diálogo con las organizaciones no gubernamentales.
La Administración General del Estado, las Administraciones de las comunidades 

autónomas y ciudades con Estatuto de Autonomía y las entidades locales fomentarán el 
diálogo con las organizaciones no gubernamentales que tengan un interés legítimo en 
contribuir a la lucha contra la discriminación y la intolerancia, con el fin de promover el 
principio de igualdad de trato y el valor de la tolerancia.

TÍTULO III
La Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación

Artículo 40.  Creación y funciones.
Se crea, en el ámbito de la Administración del Estado, la Autoridad Independiente para la 

Igualdad de Trato y la No Discriminación, como autoridad independiente encargada de 
proteger y promover la igualdad de trato y no discriminación de las personas por razón de las 
causas y en los ámbitos competencia del Estado previstos en esta ley, tanto en el sector 
público como en el privado. La Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación realizará las siguientes funciones:

a) Garantizar la prestación independiente de servicios especializados de asistencia y 
orientación a las personas que hayan podido sufrir discriminación por razón de las causas 
establecidas en el apartado primero del artículo 2 de esta ley. Estos servicios incluirán la 
recepción y tramitación de las quejas o reclamaciones de las víctimas y actividades de 
mediación y conciliación a las que hace referencia la letra b), así como el ejercicio de 
acciones judiciales detalladas en la letra e). Para el establecimiento de estos servicios se 
contará con la colaboración de organizaciones especializadas en la promoción de la igualdad 
de trato y el trabajo con grupos de población tradicionalmente afectados por la 
discriminación.

b) Constituirse, con el consentimiento expreso de las partes, en órgano de mediación o 
conciliación entre ellas en relación con violaciones del derecho a la igualdad de trato y no 
discriminación, excepción hecha de las que tengan contenido penal o laboral.
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La mediación o la conciliación de la Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y 
la No Discriminación, sustituirá al recurso de alzada y, en su caso, al de reposición en 
relación con las resoluciones y actos de trámite susceptibles de impugnación, a efectos de lo 
previsto en el apartado segundo del artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las decisiones que tome la Autoridad Independiente en los procedimientos de mediación 
o conciliación tendrán carácter vinculante para las partes.

c) Iniciar, de oficio o instancia de terceros, investigaciones sobre la existencia de posibles 
situaciones de discriminación que revistan una especial gravedad o relevancia por razón de 
las causas previstas en el apartado primero del artículo 2, a salvo de aquellas que revistan 
carácter de infracción penal, en cuyo caso la Autoridad Independiente para la Igualdad de 
Trato y la No Discriminación deberá cesar en la investigación y remitir el tanto de culpa al 
Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial y, en su caso, a los órganos competentes de la 
jurisdicción militar.

d) Ejercitar acciones judiciales en defensa de los derechos derivados de la igualdad de 
trato y la no discriminación conforme a lo dispuesto en esta ley y en las distintas leyes 
procesales.

e) Interesar la actuación de la Administración del Estado para sancionar las acciones u 
omisiones que puedan ser constitutivas de infracción administrativa en materia de igualdad 
de trato y no discriminación.

f) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos que puedan ser constitutivos de 
infracción penal.

g) Promover la adopción de códigos de buenas prácticas en materia de lucha contra la 
discriminación.

h) Colaborar con el Defensor del Pueblo y con las instituciones y organismos públicos 
equivalentes autonómicos e internacionales.

i) Emitir dictamen sobre los proyectos de disposiciones de carácter general que 
desarrollen esta ley, así como cualquier otro que afecte al derecho a la igualdad de trato y no 
discriminación constitucionalmente reconocido.

j) Informar, con carácter preceptivo, sobre la Estrategia Estatal para la Igualdad de Trato 
y la No Discriminación, así como sobre aquellos planes y programas estatales de especial 
relevancia en la materia.

k) Elaborar, en coordinación con los órganos de la Administración General del Estado 
competentes en materia estadística, informes y estadísticas de carácter periódico, promover 
estudios sobre igualdad de trato y no discriminación, así como sobre las formas históricas de 
discriminación estructural, de las que han sido víctimas los grupos a los que pretende 
proteger esta ley, diseñar y mantener un barómetro sobre igualdad de trato y no 
discriminación partiendo de un sistema de indicadores y divulgar las actividades, estudios e 
informes que realice.

l) Velar por el cumplimiento de la normativa reguladora de la igualdad de trato y no 
discriminación, en el ámbito de sus competencias, así como formular propuestas para su 
modificación.

m) Informar, a instancia de los órganos judiciales en los procesos jurisdiccionales o del 
Ministerio Fiscal en las diligencias previas que versen sobre los derechos derivados de la 
igualdad de trato y no discriminación.

n) Elaborar y proponer al Gobierno, para su aprobación, el Estatuto de la Autoridad 
Independiente y sus eventuales modificaciones.

ñ) Aprobar el informe anual de sus actividades, que remitirá al Congreso de los 
Diputados, al Gobierno y al Defensor del Pueblo.

o) Participar en el Foro para la integración social de los inmigrantes.
p) Participar en la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, en los términos previstos 

en la legislación.
q) Participar en el Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y No 

Discriminación de las Personas por el Origen Racial o Étnico.
r) Cualquier otra que le sea atribuida por ley o reglamentariamente.
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Artículo 41.  Naturaleza, régimen jurídico, organización y funcionamiento.
1. La Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación es una 

entidad de derecho público, de las previstas en el artículo 109 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dotada de personalidad jurídica propia y 
plena capacidad pública y privada, que actúa para el cumplimiento de sus fines con plena 
independencia y autonomía funcional respecto de las administraciones públicas.

2. La actuación de la Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación se regirá, en el ejercicio de sus funciones públicas, por la presente ley y las 
normas que la desarrollen, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, así como el resto de las normas 
de derecho administrativo general y especial que le sean de aplicación y por su propio 
Estatuto. A estos efectos, se entenderá que sus resoluciones ponen fin a la vía 
administrativa.

3. Sin perjuicio de las disposiciones de la presente ley, la estructura orgánica 
dependiente de la Autoridad Independiente, su régimen de funcionamiento interno, su 
régimen de personal, su régimen económico y presupuestario y cuantas otras cuestiones 
relativas a su funcionamiento y régimen de actuación resulten necesarias, se regularán en el 
Estatuto de la Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación, que 
será aprobado por el Consejo de Ministros mediante Real Decreto, previa consulta a la 
persona titular de la Autoridad Independiente.

4. La Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la no Discriminación estará 
dirigida y representada por la persona que ocupe su presidencia, que será nombrada por el 
Gobierno mediante Real Decreto, entre personalidades de reconocido prestigio en la 
defensa y promoción de la igualdad de trato y la lucha contra la discriminación. Este 
nombramiento deberá hacerse efectivo previa comparecencia ante las comisiones 
correspondientes del Congreso de los Diputados y del Senado en los términos previstos en 
los Reglamentos de dichas Cámaras. El Congreso, a través de la Comisión competente y 
por acuerdo adoptado por mayoría absoluta, podrá aprobar o rechazar el nombramiento del 
candidato propuesto en el plazo de un mes natural a contar desde la recepción de la 
correspondiente comunicación. En el caso de que la propuesta fuera rechazada, el Gobierno 
presentará a la Cámara un nuevo candidato en el plazo de tres meses.

Su mandato será de cinco años sin posibilidad de renovación. Con anterioridad a la 
expiración de este mandato, su cese únicamente podrá producirse por renuncia, por estar 
incursa en alguna causa de incompatibilidad, por incapacidad permanente para el ejercicio 
del cargo, por causa de condena en sentencia firme por delito doloso o por incumplimiento 
grave de los deberes de su cargo.

En el supuesto de incumplimiento grave de sus funciones, el cese se acordará previa 
instrucción del correspondiente expediente y se pondrá en conocimiento de las Cortes 
Generales.

El cese será acordado por el Gobierno mediante Real Decreto a propuesta de la persona 
titular del Ministerio competente en materia de igualdad.

A la persona titular de la Autoridad Independiente le será de aplicación el régimen de 
conflictos de intereses y de incompatibilidades previstos en la legislación vigente para los 
Altos Cargos de la Administración General del Estado.

Artículo 42.  Personal y recursos económicos.
1. El personal al servicio de la Autoridad Independiente será, con carácter general, 

funcionario de carrera de las administraciones públicas o, en su caso, personal laboral 
procedente de organismos nacionales o internacionales con funciones en materia de 
igualdad de trato y no discriminación.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 3  Ley integral para la igualdad de trato y la no discriminación

– 77 –



El personal funcionario se regirá por las normas reguladoras de la función pública 
aplicables al personal funcionario de la Administración General del Estado.

La provisión de puestos de trabajo del personal funcionario se llevará a cabo de 
conformidad con los procedimientos de provisión establecidos en la normativa sobre función 
pública aplicable al personal funcionario de la Administración General del Estado.

El personal laboral se regirá por las normas reguladoras del empleo público, el Estatuto 
de los Trabajadores y por el resto de la normativa laboral que le sea aplicable.

En los procesos selectivos se incorporarán medidas de acción positiva en beneficio de 
las personas protegidas por esta ley.

La Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación contará con 
una relación de puestos de trabajo en la que constarán, en todo caso, aquellos puestos que 
deban ser desempeñados exclusivamente por funcionarios, por consistir en el ejercicio de 
las funciones que impliquen participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades 
públicas y la salvaguarda de los intereses generales del Estado y de las Administraciones 
públicas.

2. La Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación contará, 
para el cumplimiento de sus fines, con los siguientes recursos económicos:

a) las asignaciones que se establezcan anualmente con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado;

b) las subvenciones y aportaciones que se concedan a su favor;
c) los bienes y derechos que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas 

de los mismos;
d) las contraprestaciones derivadas de los convenios de colaboración que suscriba, y
e) cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos.
3. La Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación elaborará 

anualmente un anteproyecto de presupuesto, que incluirá los estados de ingresos y gastos, 
con la estructura que determine el Ministerio de Hacienda y Función Pública y remitirá esta 
propuesta a dicho departamento, para su inclusión en el anteproyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

Los créditos del estado de gastos tendrán carácter limitativo. El nivel de vinculación de 
los créditos y su régimen de variaciones será el que se establezca en su Estatuto. La 
Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación tendrá la facultad 
de aprobar los gastos y ordenar los pagos, salvo los casos reservados a la competencia del 
Gobierno.

La Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación formulará y 
rendirá sus cuentas de acuerdo con la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y las normas y principios de contabilidad recogidos en el Plan General de 
Contabilidad Pública y sus normas de desarrollo. Dichas cuentas se rendirán al Tribunal de 
Cuentas, por conducto de la Intervención General de la Administración del Estado.

4. El control económico y financiero de la Autoridad Independiente para la Igualdad de 
Trato y la No Discriminación se efectuará con arreglo a lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, y en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del 
Tribunal de Cuentas. En particular, la Intervención General de la Administración del Estado 
ejercerá el control interno de la gestión económica y financiera.

Artículo 43.  Participación.
El Estatuto de la Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No 

Discriminación regulará las formas y el procedimiento para asegurar la participación en sus 
actividades de las organizaciones representativas de los intereses sociales afectados, entre 
ellas, las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, así como del 
conjunto de las administraciones públicas y de las asociaciones y organizaciones de ámbito 
estatal legalmente constituidas cuya actividad esté relacionada con la promoción o la 
defensa de la igualdad de trato y la no discriminación.
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Artículo 44.  Deber de colaboración.
1. La Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación prestará 

cuanta colaboración le sea requerida por las Cortes Generales, los órganos jurisdiccionales, 
el Ministerio Fiscal, el Defensor del Pueblo y las Administraciones públicas.

2. La Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación, 
cooperará, en el ejercicio de sus competencias, con los organismos públicos, que por razón 
de sus funciones, participen en la defensa de los derechos y el diseño de las políticas 
públicas referentes a los grupos o colectivos que presenten un mayor grado de 
vulnerabilidad frente a la discriminación.

3. Las administraciones públicas y los particulares deberán prestar la colaboración 
necesaria a la Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación 
cuando así lo exija el cumplimiento de la función prevista en la letra c) del artículo 40 de esta 
ley, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, deberán 
proporcionar, a su requerimiento y en plazo, toda clase de información y datos de que 
dispongan y que puedan resultar necesarios para dicho cumplimiento. Dicho plazo será de 
diez días, salvo que por la naturaleza de lo solicitado o las circunstancias del caso se fije de 
forma motivada un plazo diferente.

4. El deber de colaboración e información incluirá la comunicación de la información que 
contenga datos personales de terceros sin su consentimiento cuando resulte estrictamente 
necesario para el cumplimiento de las funciones de la Autoridad Independiente para la 
Igualdad de Trato y la No Discriminación de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
de protección de datos de carácter personal y en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la 
Función Estadística Pública.

Artículo 45.  Relación con el Defensor del Pueblo.
1. La Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación ejercerá 

las funciones que tiene atribuidas en esta ley sin perjuicio de las competencias del Defensor 
del Pueblo u órganos similares de las comunidades autónomas.

2. La Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación podrá 
celebrar convenios de colaboración con el Defensor del Pueblo u órganos similares de las 
comunidades autónomas para establecer los mecanismos de cooperación que se consideren 
oportunos.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones en materia de igualdad de trato y no discriminación

Artículo 46.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente Título tiene por objeto establecer el régimen de infracciones y sanciones 

que garantizan las condiciones básicas en materia de igualdad de trato y no discriminación. 
Este régimen de condiciones básicas podrá ser objeto de desarrollo y tipificación específica, 
en el ámbito de sus competencias, por la legislación autonómica, siendo de aplicación 
supletoria lo dispuesto en materia de potestad sancionadora en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En aquellas comunidades autónomas en las que existan regímenes especiales de 
infracciones y sanciones en materia de igualdad de trato y no discriminación, en cualquiera 
de los ámbitos de aplicación de esta ley, los mismos resultarán de aplicación preferente al 
previsto en esta ley.

En todo caso, en relación con las personas con discapacidad será de aplicación lo 
previsto en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre. En el orden social, el régimen aplicable será el regulado por la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
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3. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de 
fundamento. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de ilícito 
penal, la Administración pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente o al Ministerio 
Fiscal y se abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial 
no dicte sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento o mientras el Ministerio 
Fiscal no comunique la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones. De no haberse 
estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado resolución de otro tipo 
que ponga fin al procedimiento penal, la Administración continuará el expediente 
sancionador en base a los hechos que los Tribunales hayan considerado probados.

4. Si se archivase un procedimiento judicial de carácter penal o la persona fuera absuelta 
por no ser los hechos constitutivos de infracción penal, pero pudieran ser constitutivos de 
infracción administrativa con arreglo a la presente ley, el Juez o Tribunal competente, de 
oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o la acusación particular o popular, lo comunicará 
mediante el oportuno testimonio a la Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la 
No Discriminación, competente a los efectos de incoar en su caso el expediente 
administrativo sancionador que corresponda.

Artículo 47.  Infracciones.
1. Las infracciones en materia de igualdad de trato y no discriminación se calificarán 

como leves, graves o muy graves.
2. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación autonómica, en 

el ámbito de sus competencias, tendrán la consideración de infracciones leves las conductas 
que incurran en irregularidades formales por la inobservancia de lo establecido en la 
presente ley y en su normativa de desarrollo, siempre que no generen o contengan un efecto 
discriminatorio, ni estén motivadas en una razón discriminatoria en los términos previstos en 
esta ley.

3. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación autonómica, en 
el ámbito de sus competencias, tendrán la consideración de infracciones graves:

a) Los actos u omisiones que constituyan una discriminación, directa o indirecta, por 
asociación, por error, así como los que constituyan inducción, orden o instrucción de 
discriminar a una persona por razón de las causas previstas en el apartado 1 del artículo 2 
de esta ley, en relación con otra persona que se encuentre en situación análoga o 
comparable.

b) Toda conducta de represalia en los términos previstos en el artículo 6 de la presente 
ley.

c) El incumplimiento de un requerimiento administrativo específico, que no constituya 
una exigencia formal, formulado por el órgano administrativo al que corresponda el ejercicio 
de las competencias necesarias para dar cumplimiento a las previsiones de esta ley.

d) La comisión de una tercera o más infracción leve, siempre que en el plazo del año 
anterior el presunto infractor hubiera sido ya sancionado por dos infracciones leves mediante 
resolución administrativa firme.

4. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación autonómica, en 
el ámbito de sus competencias, tendrán la consideración de infracciones muy graves:

a) Los actos u omisiones que constituyan discriminación múltiple.
b) Las conductas de acoso discriminatorio reguladas en el artículo 6.
c) La presión grave ejercida sobre la autoridad, agente de la misma, personal funcionario 

o empleado público, en el ejercicio de las potestades administrativas para la ejecución de las 
medidas previstas en la presente ley, y en sus normas de desarrollo.

d) La comisión de una tercera o más infracción grave, siempre que en el plazo de los dos 
años anteriores el presunto infractor hubiera sido ya sancionado por dos infracciones graves 
mediante resolución administrativa firme.
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Artículo 48.  Sanciones.
1. Las infracciones establecidas en la presente ley serán sancionadas con multas que 

irán de 300 a 500.000 euros, de acuerdo con la siguiente graduación:
a) Infracciones leves entre 300 y 10.000 euros.
b) Infracciones graves entre 10.001 y 40.000 euros.
c) Infracciones muy graves entre 40.001 y 500.000 euros.
2. Atendiendo a los criterios de graduación de las sanciones, en el ámbito de la 

Administración General del Estado, serán sancionadas:
a) Las infracciones leves, con multas, en su grado mínimo, de 300 a 3.000 euros; en su 

grado medio, de 3.001 a 6.000 euros; y en su grado máximo de 6.001 a 10.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multas, en su grado mínimo de 10.001 a 20.000 euros; 

en su grado medio de 20.001 a 30.000 euros; y en su grado máximo de 30.001 a 40.000 
euros.

c) Las infracciones muy graves, con multas, en su grado mínimo, de 40.001 a 100.000 
euros; en su grado medio, de 100.001 a 200.000 euros; y en su grado máximo de 200.001 a 
500.000 euros.

3. La recaudación obtenida del cobro de las multas contempladas en el punto 1 de este 
artículo, será invertida en la promoción de sensibilización para la igualdad de trato y no 
discriminación y lucha contra la intolerancia.

Artículo 49.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. La multa y la sanción accesoria, en su caso, impuesta por el órgano administrativo 

sancionador deberá guardar la debida adecuación y proporcionalidad con la gravedad del 
hecho constitutivo de la infracción, y el importe de la multa deberá fijarse de modo que al 
infractor no le resulte más beneficioso su abono que la comisión de la infracción. En todo 
caso, las sanciones se aplicarán en su grado mínimo, medio o máximo con arreglo a los 
siguientes criterios:

a) Intencionalidad de la persona infractora.
b) Naturaleza de los daños causados.
c) Permanencia o transitoriedad de las repercusiones de la infracción.
d) Número de personas afectadas.
e) La repercusión social de las infracciones.
f) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así se haya declarado por resolución firme.
g) El beneficio económico que se hubiera generado para la persona autora de la 

infracción.
h) La condición de autoridad, agente de la misma, personal funcionario o empleado 

público de la persona infractora.
i) La concurrencia o interacción de diversas causas de discriminación previstas en la ley.
j) En todo caso, las infracciones se adoptarán en su grado máximo cuando las 

infracciones sean realizadas por los titulares de cualquier cargo o función pública o 
empleados públicos, en el ámbito de toda la organización territorial del Estado, en el ejercicio 
de sus cargos o funciones.

2. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u 
otras, se impondrá la sanción correspondiente a la infracción más grave.

3. Si la infracción se comete por funcionario público en el ejercicio de su cargo, la 
sanción se aplicará en su grado máximo.

Artículo 50.  Sanciones accesorias y sustitución de sanciones.
1. Cuando las infracciones sean muy graves el órgano que resuelva el expediente 

sancionador, mediante resolución motivada, podrá imponer como sanción accesoria, además 
de la multa que proceda, la supresión, cancelación o suspensión total o parcial de ayudas 
oficiales que la persona sancionada tuviese reconocidos o hubiera solicitado en el sector de 
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actividad en cuyo ámbito se produce la infracción, el cierre del establecimiento en que se 
haya producido la discriminación o el cese en la actividad económica o profesional 
desarrollada por la persona infractora por un término máximo de cinco años.

2. En la imposición de sanciones, por resolución motivada del órgano que resuelva el 
expediente sancionador, con el consentimiento de la persona sancionada, y siempre que no 
se trate de infracciones muy graves, se podrá sustituir la sanción económica por la 
prestación de su cooperación personal no retribuida en actividades de utilidad pública, con 
interés social y valor educativo, o en labores de reparación de los daños causados o de 
apoyo o asistencia a las víctimas de los actos de discriminación; por la asistencia a cursos 
de formación o a sesiones individualizadas, o por cualquier otra medida alternativa que tenga 
la finalidad de sensibilizar al infractor sobre la igualdad de trato y la no discriminación, y de 
reparar el daño moral de las víctimas y de los grupos afectados.

Artículo 51.  Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
Las infracciones a que se refiere la presente ley calificadas como leves prescribirán al 

año, las calificadas como graves a los tres años y las calificadas como muy graves a los 
cuatro años.

Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año, las impuestas por 
infracciones graves a los cuatro años y las impuestas por infracciones muy graves a los 
cinco años.

Artículo 52.  Autoridades competentes y procedimiento.
1. La incoación e instrucción de los expedientes sancionadores, así como la imposición 

de las correspondientes sanciones administrativas, corresponderá a cada Administración 
Pública en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del procedimiento 
sancionador será de seis meses, y la resolución señalará el plazo para su cumplimiento sin 
que pueda ser inferior a quince ni superior a treinta días.

3. En los casos en que se aporte un principio de prueba del que se infiera que una de las 
infracciones previstas en esta ley y en la legislación específica en materia de igualdad de 
trato y no discriminación hubiera podido ser cometida por una autoridad o personal al 
servicio de las Administraciones públicas, el órgano administrativo competente, en cuanto 
tenga conocimiento de las mismas, adoptará las medidas provisionales que sean oportunas 
para que desaparezca la situación de discriminación creada.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el órgano administrativo competente 
iniciará el correspondiente procedimiento disciplinario respecto de la persona responsable, 
de acuerdo con lo dispuesto en la legislación que le sea aplicable. Asimismo, se instruirá el 
procedimiento sancionador previsto en esta ley en los supuestos en los que el presunto autor 
fuese una autoridad o cargo público que no ostentase la condición de personal al servicio de 
las Administraciones públicas.

Si de la instrucción del procedimiento sancionador correspondiente resultase 
responsable la autoridad o personal al servicio de las administraciones públicas, los hechos 
declarados probados en la mencionada resolución vincularán a la Administración en el 
procedimiento de responsabilidad patrimonial que habrá de instruirse para determinar la 
indemnización que, en su caso, proceda por los daños y perjuicios que se hayan podido 
ocasionar a favor de quien haya resultado víctima de la discriminación.

4. A los procedimientos sancionadores cuya tramitación corresponda a la Administración 
General del Estado, con excepción de los del orden social, se les aplicará la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En estos casos, el procedimiento se iniciará siempre de oficio, y el órgano competente 
para resolver el procedimiento será la persona titular del Ministerio competente por razón de 
la materia en el ámbito objetivo de aplicación de la ley en el que se haya cometido la 
conducta infractora, si bien cuando se trate de infracciones muy graves, y el importe de la 
sanción impuesta exceda los 300.000 euros, se requerirá acuerdo del Consejo de Ministros.
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TÍTULO V
Atención, apoyo e información a las víctimas de la discriminación e 

intolerancia

Artículo 53.  Información, atención y medidas de apoyo a las víctimas de discriminación e 
intolerancia.

1. Los poderes públicos garantizarán la información a las víctimas, a través de servicios 
telemáticos y presenciales, para realizar una atención integral y multidisciplinar, a las 
víctimas de agresiones, actos de intolerancia o incidentes de odio y de conductas 
discriminatorias por cualquiera de las causas previstas en la ley.

2. Los poderes públicos prestarán una atención integral real y efectiva a las víctimas de 
incidentes de odio, discriminación y actos de intolerancia. Esta atención comprenderá el 
asesoramiento, la asistencia, en especial, la sanitaria, y las medidas sociales tendentes a 
facilitar su recuperación integral.

3. En la atención a las víctimas se dará un tratamiento específico cuando las agresiones 
o acciones que inciten al odio, la discriminación e intolerancia se hayan realizado utilizando 
las nuevas tecnologías o a través de las redes sociales.

Artículo 54.  Campañas y apoyo a las organizaciones de víctimas y a las entidades 
especializadas en la asistencia de víctimas de discriminación y la intolerancia.

1. Los poderes públicos realizarán campañas de sensibilización y divulgación para la 
igualdad de trato y contra la discriminación y la intolerancia promoviendo la denuncia de las 
mismas y garantizarán la asistencia a las víctimas, aunque no se interponga denuncia.

2. Los poderes públicos diseñarán y pondrán en marcha en los centros escolares, 
integrado en el Plan de Convivencia de los centros docentes, un protocolo específico para la 
alerta, identificación, asistencia y protección en el caso de acoso escolar en relación con las 
actitudes de discriminación, de intolerancia e incidentes de odio por cualquiera de las causas 
que se mencionan en los artículos de esta ley.

Disposición adicional primera.  Constitución de la Autoridad Independiente para la 
Igualdad de Trato y la No Discriminación.

1. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley se procederá a la 
integración de la Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación 
de las funciones, entidades, organismos y servicios administrativos adscritos a la 
Administración General del Estado que se determinen mediante Real Decreto, aprobado con 
la autorización de los Ministerios de Asuntos Económicos y Transformación Digital y 
Hacienda y Función Pública, con la aprobación previa del Ministerio de Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática.

2. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno, a 
iniciativa de la Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación, y a 
propuesta de los Ministerios de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, Asuntos Económicos y Transformación Digital, Hacienda y Función Pública, 
Política Territorial y Derechos Sociales y Agenda 2030, aprobará, mediante Real Decreto, el 
Estatuto de la Autoridad Independiente previsto en el artículo 41.3 de esta ley.

3. En el plazo de un año desde su constitución la Autoridad Independiente para la 
Igualdad de Trato y la No Discriminación presentará al Departamento competente en materia 
de igualdad de trato una propuesta para la constitución de un Centro de Documentación y 
Memoria sobre Discriminación, Odio e Intolerancia.

Disposición adicional segunda.  Asistencia jurídica a la Autoridad Independiente para la 
Igualdad de Trato y la No Discriminación.

La asistencia jurídica, consistente en el asesoramiento, representación y defensa en 
juicio, de la Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación se 
llevará a cabo de conformidad con la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia 
Jurídica al Estado e Instituciones Públicas.
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Disposición adicional tercera.  Designación de la Autoridad Independiente para la Igualdad 
de Trato y la No Discriminación.

La Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación será el 
organismo competente en el Reino de España a efectos de lo dispuesto en el artículo 13 de 
la Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del 
principio de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o 
étnico.

Disposición adicional cuarta.  No afectación de la legislación en materia de extranjería.
Lo dispuesto en esta ley se entiende sin perjuicio de la regulación establecida en la Ley 

Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en españa y 
su integración social y en su normativa de desarrollo.

Disposición adicional quinta.  Cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley 
integral para la igualdad de trato y la no discriminación en materia de negociación colectiva y 
laboral.

Las organizaciones empresariales y sindicales más representativas elaborarán un 
informe con carácter anual sobre el cumplimento de las disposiciones previstas en los 
artículos 9, 10 y 11 de la Ley integral para la igualdad de trato y no discriminación.

Disposición adicional sexta.  Informe amplio e integral sobre disposiciones normativas 
vigentes y prácticas en la Administración del Estado que contraríen el deber de igualdad de 
trato y no discriminación.

1. En el plazo de un año desde que la Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato 
y la No Discriminación comience a desplegar efectivamente sus funciones y tareas, dicha 
Autoridad presentará un informe amplio e integral sobre aspectos contrarios a la igualdad de 
trato o discriminatorios que puedan pervivir en las disposiciones normativas de rango legal o 
reglamentario vigentes en los ámbitos competenciales del Estado, así como de las prácticas 
administrativas que persistan que se acrediten como incompatibles con el objeto de esta ley.

2. Dicho informe se elevará a las Cortes Generales y al Gobierno de España, para 
constancia y como material de utilidad para, de partida, promover las modificaciones 
normativas o corregir las prácticas administrativas inadecuadas a los efectos de la igualdad 
de trato y la no discriminación.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de procedimientos.
A los procedimientos administrativos y judiciales ya iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor de esta ley no les será de aplicación la misma, rigiéndose por la normativa 
anterior.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la 
sociedad de la información y comercio electrónico.

Se añade un segundo párrafo al apartado 4 del artículo 11 de la Ley 34/2002, de 11 de 
julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, en los 
siguientes términos:

«En particular, cuando resulte necesario para proteger los derechos de la víctima o 
grupos o personas discriminadas, los jueces y tribunales podrán acordar, de 
conformidad con la legislación procesal, motivadamente, y siempre de acuerdo con el 
principio de proporcionalidad, cualquiera de las medidas de restricción o interrupción 
de la prestación de servicios o de retirada de datos de páginas de internet que 
contempla la presente ley.»
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Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Uno. Se modifica el artículo 11 bis de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, en los siguientes términos:

«Artículo 11 bis.  Legitimación para la defensa del derecho a la igualdad de trato y no 
discriminación.

1. Para la defensa del derecho a la igualdad de trato y no discriminación, además 
de las personas afectadas y siempre con su autorización, estarán también legitimados 
la Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación, así como, 
en relación con las personas afiliadas o asociadas a los mismos, los partidos políticos, 
los sindicatos, las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos, las 
organizaciones de personas consumidoras y usuarias y las asociaciones y 
organizaciones legalmente constituidas que tengan entre sus fines la defensa y 
promoción de los derechos humanos, de acuerdo con lo establecido en la Ley integral 
para la igualdad de trato y la no discriminación.

2. Cuando las personas afectadas sean una pluralidad indeterminada o de difícil 
determinación, la legitimación para instar acciones judiciales en defensa de derechos 
o intereses difusos corresponderá a la Autoridad Independiente para la Igualdad de 
Trato y la No Discriminación, a los partidos políticos, los sindicatos y las asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos más representativos, así como a las 
organizaciones de personas consumidoras y usuarias de ámbito estatal, a las 
organizaciones, de ámbito estatal o del ámbito territorial en el que se produce la 
situación de discriminación que tengan entre sus fines la defensa y promoción de los 
derechos humanos, de acuerdo con lo establecido en la Ley integral para la igualdad 
de trato y la no discriminación, sin perjuicio en todo caso de la legitimación individual 
de aquellas personas afectadas que estuviesen determinadas.»

Dos. Se introduce un nuevo artículo 15 ter a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, en los siguientes términos:

«Artículo 15 ter.  Publicidad e intervención en procesos para la defensa del derecho a 
la igualdad de trato y no discriminación.

1. En los procesos promovidos por la Autoridad Independiente para la Igualdad de 
Trato y la No Discriminación, los partidos políticos, sindicatos, asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos, organizaciones de personas consumidoras 
y usuarias y asociaciones y organizaciones legalmente constituidas, que tengan entre 
sus fines la defensa y promoción de los derechos humanos, se llamará al proceso a 
quienes tengan la condición de personas afectadas por haber sufrido la situación de 
discriminación que dio origen al proceso, para que hagan valer su derecho o interés 
individual.

2. El órgano judicial que conozca de alguno de estos procesos comunicará su 
iniciación al Ministerio Fiscal para que, de conformidad con las funciones que le son 
propias, valore la posibilidad de su personación.»

Tres. Se modifica el apartado 5 del artículo 217 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, en los siguientes términos:

«5. En aquellos procesos en los que la parte actora alegue discriminación y aporte 
indicios fundados sobre su existencia, corresponderá a la parte demandada la 
aportación de una justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de las 
medidas adoptadas y de su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, de oficio o a 
instancia de parte, podrá recabar informe de los organismos públicos competentes en 
materia de igualdad.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 222 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, en los siguientes términos:
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«3. La cosa juzgada afectará a las partes del proceso en que se dicte y a sus 
herederos y causahabientes, así como a los sujetos, no litigantes, titulares de los 
derechos que fundamenten la legitimación de las partes conforme a lo previsto en los 
artículos 11 y 11 bis de esta ley.

En las sentencias sobre estado civil, matrimonio, filiación, paternidad, maternidad 
e incapacitación y reintegración de la capacidad, la cosa juzgada tendrá efectos frente 
a terceros a partir de su inscripción o anotación en el Registro Civil.

Las sentencias que se dicten sobre impugnación de acuerdos societarios 
afectarán a todos los socios, aunque no hubieren litigado.»

Disposición final tercera.  Modificaciones de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Uno. La letra i) del artículo 19.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, pasa a tener la siguiente redacción:

«i) Para la defensa del derecho a la igualdad de trato y no discriminación e 
intolerancia, además de las personas afectadas y siempre con su autorización, estará 
también legitimada la Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación, así como, en relación con las personas afiliadas o asociadas a los 
mismos, los partidos políticos, los sindicatos, las asociaciones profesionales de 
trabajadores autónomos, las organizaciones de personas consumidoras y usuarias y 
las asociaciones y organizaciones legalmente constituidas que tengan entre sus fines 
la defensa y promoción de los derechos humanos, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley integral para la igualdad de trato y la no discriminación.

Cuando las personas afectadas sean una pluralidad indeterminada o de difícil 
determinación, la legitimación para instar acciones judiciales en defensa de derechos 
o intereses difusos corresponderá a la Autoridad Independiente para la Igualdad de 
Trato y la No Discriminación, a los partidos políticos, los sindicatos y las asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos más representativos, así como a las 
organizaciones de personas consumidoras y usuarias de ámbito estatal, y a las 
organizaciones, de ámbito estatal o del ámbito territorial en el que se produce la 
situación de discriminación, que tengan entre sus fines la defensa y promoción de los 
derechos humanos, de acuerdo con lo establecido en la Ley integral para la igualdad 
de trato y la no discriminación, sin perjuicio en todo caso de la legitimación individual 
de aquellas personas afectadas que estuviesen determinadas.

La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y 
acoso discriminatorio.»

Dos. Se modifica el apartado 7 del artículo 60, que pasa a tener la siguiente redacción:
«7. En aquellos procesos en los que la parte actora alegue discriminación y aporte 

indicios fundados sobre su existencia, corresponderá a la parte demandada la 
aportación de una justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de las 
medidas adoptadas y de su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, de oficio o a 
instancia de parte, podrá recabar informe de los organismos públicos competentes en 
materia de igualdad.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se añade un nuevo apartado 3 bis en el artículo 77 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la siguiente 
redacción:

«3 bis. Cuando el interesado alegue discriminación y aporte indicios fundados 
sobre su existencia, corresponderá a la persona a quien se impute la situación 
discriminatoria la aportación de una justificación objetiva y razonable, suficientemente 
probada, de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad.
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A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano administrativo podrá 
recabar informe de los organismos públicos competentes en materia de igualdad.»

Disposición final quinta.  Modificación del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.
Se modifica la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto 

Orgánico del Ministerio Fiscal, en los siguientes términos:
Uno. Se añade al artículo 18.3 un nuevo párrafo en los siguientes términos:

«En las Fiscalías Provinciales existirá una Sección contra los delitos de odio, que 
coordinará o en su caso asumirá directamente la intervención del Ministerio Fiscal en 
los procedimientos penales relacionados con los delitos de odio y discriminación. En la 
Sección contra los delitos de odio deberá llevarse un registro de los procedimientos 
que se sigan relacionados con estos hechos, que permitirá la consulta de los Fiscales 
cuando conozcan de un procedimiento de los que tienen atribuida la competencia al 
efecto en cada caso procedente. Estas Secciones podrán constituirse en las Fiscalías 
de las comunidades autónomas cuando sus competencias, el volumen de trabajo o la 
mejor organización y prestación del servicio así lo aconsejen.»

Dos. Se añade un apartado dos bis en el artículo 20 con la siguiente redacción:
«En la Fiscalía General del Estado existirá un Fiscal contra los delitos de odio y 

discriminación, con categoría de Fiscal de Sala, que ejercerá las siguientes funciones:
a) Practicar las diligencias a que se refiere el artículo cinco del Estatuto Orgánico 

del Ministerio Fiscal, e intervenir directamente en aquellos procesos penales de 
especial trascendencia apreciada por el Fiscal General del Estado, referentes a los 
delitos cometidos por la pertenencia de la víctima a un determinado grupo social, 
según su edad, raza, sexo, orientación sexual, expresión o identidad de género, 
religión, etnia, nacionalidad, ideología, afiliación política, discapacidad o situación 
socioeconómica.

b) Supervisar y coordinar la actuación de las Secciones contra los delitos de odio, 
y recabar informes de las mismas, dando conocimiento al Fiscal Jefe de las Fiscalías 
en que se integren.

c) Coordinar los criterios de actuación de las diversas Fiscalías en materia de 
delitos de odio y discriminación, para lo cual podrá proponer al Fiscal General del 
Estado la emisión de las correspondientes instrucciones.

d) Elaborar semestralmente, y presentar al Fiscal General del Estado, para su 
remisión a la Junta de Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, y al Consejo Fiscal, un 
informe sobre los procedimientos seguidos y actuaciones practicadas por el Ministerio 
Fiscal en materia de delitos de odio y discriminación.

Para su adecuada actuación se le adscribirán los profesionales y expertos que 
sean necesarios para auxiliarlo de manera permanente u ocasional y actuará en 
coordinación con las entidades, asociaciones y organizaciones legalmente 
constituidas que tengan entre sus finalidades la defensa y promoción de los derechos 
humanos y la erradicación de la discriminación.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia 
Desleal.

Se añade un nuevo párrafo segundo en el apartado 2 del artículo 32 de la Ley 3/1991, de 
10 de enero, de Competencia Desleal, que queda redactado de la siguiente forma:

«Además, esta publicidad podrá realizarse a criterio del tribunal y previa remisión 
al efecto, a través de la Autoridad para la Igualdad de Trato y la No Discriminación y 
los observatorios o de los órganos competentes del departamento u organismo con 
competencias en materia de igualdad entre mujeres y hombres de ámbito nacional o 
su equivalente en el ámbito autonómico.»
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Disposición final séptima.  Modificación del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Uno. Se modifica el apartado segundo del artículo 50 que queda redactado en los 
siguientes términos:

«2. La publicidad de las sanciones impuestas, cuando hayan adquirido firmeza en 
vía administrativa, así como los nombres, apellidos, denominación o razón social de 
las personas naturales o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las 
infracciones, siempre que concurra riesgo para la salud o seguridad de los 
consumidores y usuarios, reincidencia en infracciones de naturaleza análoga, 
acreditada intencionalidad en la infracción, o traigan causa en la difusión de 
contenidos racistas, xenófobos, sexistas, LGTBIfóbicos, denigrantes o 
discriminatorios.

La publicidad de las sanciones impuestas por la difusión de contenidos sexistas, 
denigrantes o discriminatorios, se realizará a través de la Agencia Española para la 
Igualdad de Trato y la No discriminación los observatorios o de los órganos 
competentes del departamento u organismo con competencias en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres de ámbito nacional o su equivalente en el ámbito 
autonómico.»

Dos. Se añade un apartado 10 al artículo 46 que queda redactado en los siguientes 
términos:

«10. En aquellos procesos en los que la parte actora alegue discriminación y 
aporte indicios fundados sobre su existencia corresponderá a la parte contra la que se 
dirija la queja o la demanda la aportación de una justificación objetiva y razonable, 
suficientemente probada, de las medidas adoptadas y de proporcionalidad. A los 
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la administración competente en materia 
de consumo, así como los órganos judiciales de oficio o a instancia de parte podrán 
recabar informe de los organismos públicos competentes en materia de igualdad.»

Disposición final octava.  Título competencial.
1. Los preceptos contenidos en el Título Preliminar, el Título I, con excepción de los 

artículos 9 a 11, 15, 17.2, 20.2 y 22; los artículos 25 y 33 del Título II, el Título III y el Título IV 
constituyen regulación de las condiciones básicas que garantizan la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, 
de acuerdo con el artículo 149.1.1.ª de la Constitución.

2. Los artículos 9 a 11 constituyen legislación laboral y son de aplicación en todo el 
Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.7.ª de la Constitución.

3. El artículo 15 tiene carácter básico, de acuerdo con el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución.

4. El artículo 17.2 se dicta en ejercicio de las competencias sobre bases de la ordenación 
del crédito, banca y seguros de acuerdo con el artículo 149.1.11.ª de la Constitución.

5. El artículo 20.2 se dicta en ejercicio de las competencias sobre legislación mercantil, 
de acuerdo con el artículo 149.1.6.ª de la Constitución.

6. El artículo 22 tiene carácter básico, de acuerdo con el artículo 149.1.27.ª de la 
Constitución.

7. El artículo 26 se dicta en ejercicio de las competencias sobre legislación mercantil, 
laboral y civil y sobre las bases del régimen de las Administraciones públicas, de acuerdo 
con los artículos 149.1.6.ª, 7.ª, 8.ª y 18.ª de la Constitución.

8. El artículo 27 se dicta en ejercicio de las competencias sobre legislación civil, de 
acuerdo con el artículo 149.1.8.ª de la Constitución.

9. Los artículos 28 a 30 y las disposiciones finales segunda y tercera de esta ley se 
dictan en ejercicio de las competencias sobre legislación procesal, de acuerdo con el artículo 
149.1.6.ª de la Constitución.

10. Los artículos 31, 37 y 38 y la disposición final cuarta tienen carácter básico, de 
acuerdo con el artículo 149.1.18.ª de la Constitución.
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11. La disposición adicional cuarta es de aplicación directa en todo el Estado, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 149.1.2.ª de la Constitución.

12. La disposición final primera se dicta en ejercicio de las competencias sobre 
legislación mercantil, legislación civil y telecomunicaciones, de acuerdo con los artículos 
149.1.6.ª, 8.ª y 21.ª de la Constitución.

13. El resto de los preceptos de esta ley son de aplicación a la Administración General 
del Estado.

14. La presente ley tiene carácter supletorio en las comunidades autónomas con 
competencias propias en la materia que hayan legislado sobre la misma.

Disposición final novena.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
El Gobierno y el Ministerio competente en materia de igualdad, de acuerdo con lo 

previsto en esta ley y en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán dictar las 
normas reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 4

Ley 4/2022, de 25 de febrero, de protección de los consumidores y 
usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 51, de 1 de marzo de 2022
Última modificación: 2 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-2022-3198

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
El artículo 51.1 de la Constitución Española establece que los poderes públicos 

garantizarán la defensa de las personas consumidoras y usuarias, protegiendo, mediante 
procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los 
mismos.

Para el efectivo cumplimiento de dicho mandato, se han de considerar las consecuencias 
provocadas en el ámbito social y económico por la pandemia del COVID-19, con graves 
repercusiones en diferentes ámbitos sectoriales, que han afectado especialmente a las 
relaciones de consumo y, en consecuencia, a la protección de las personas consumidoras y 
usuarias, cuya garantía en estas condiciones incumbe prioritariamente a los poderes 
públicos y obliga a la adopción de actuaciones específicas.

En tal sentido resulta urgente considerar el concepto de persona consumidora vulnerable 
en la normativa estatal de defensa de las personas consumidoras y usuarias, atendiendo a 
este mandato constitucional, en el sentido de garantizar con un grado mayor de protección a 
los derechos en determinados supuestos en los que la persona consumidora se ve afectada 
por una especial situación de vulnerabilidad que puede incidir en su toma de decisiones e, 
incluso, forzarla a aceptar ciertas condiciones contractuales que en otra situación no 
aceptaría. Esta figura ya ha sido recogida en la normativa autonómica y, si bien esta 
necesidad ya era patente antes de que aconteciera esta crisis sanitaria mundial, la actual 
situación ha ahondado en la urgente necesidad de protección de estas personas que puedan 
encontrarse en especial situación de vulnerabilidad en una relación de consumo.

Por tanto, se incluye por primera vez en la normativa estatal de defensa de las personas 
consumidoras la figura de la persona consumidora vulnerable, que deberá ser objeto de 
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especial atención tanto por parte de autoridades públicas como del sector empresarial en las 
relaciones de consumo. Más allá de la tradicional alusión a la situación económica de las 
personas consumidoras a la hora de determinar su situación de vulnerabilidad, se constatan 
diversas situaciones en las que, agravadas por la actual situación de crisis sanitaria, las 
circunstancias sociales o personales hacen que se encuentren en una especial situación de 
subordinación, indefensión o desprotección en sus relaciones de consumo, tal como ha 
recordado recientemente la Comisión Europea con la publicación de la Comunicación, de 13 
de noviembre de 2020, sobre la Nueva Agenda del Consumidor: «Reforzar la resiliencia del 
consumidor para una recuperación sostenible». Por consiguiente, es necesario que la 
normativa estatal recoja de forma urgente la previsión de las circunstancias que generan que 
los derechos de estas personas consumidoras necesiten una protección reforzada.

La Nueva Agenda del Consumidor presenta la visión de la política europea de consumo 
para el periodo 2020-2025. Entre sus finalidades, además de abordar las necesidades 
actuales de las personas consumidoras ante la pandemia, se subraya la promoción de 
medidas para un mercado único más ecológico, digital y justo, fortaleciendo la confianza y 
toma de decisiones de los consumidores, así como la protección eficaz de sus intereses en 
las relaciones de consumo. La Agenda asume un enfoque holístico que abarca aquellas 
políticas de la Unión Europea que revisten especial interés para las personas consumidoras, 
complementando otras iniciativas como el Pacto Verde Europeo, la Economía Circular o, en 
el marco de Naciones Unidas, la Agenda 2030.

Para alcanzar sus objetivos, la Agenda cubre cinco ámbitos prioritarios: a) la transición 
ecológica; b) la transformación digital; c) la tutela y defensa de los derechos de los 
consumidores; d) las necesidades específicas de determinados grupos de consumidores; y 
e) la cooperación internacional. Entre ellos, el tercero y el cuarto son los que establecen el 
marco adecuado para la modificación urgente del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 de noviembre.

La tutela eficaz de los derechos de las personas consumidoras se ha vuelto más 
acuciante tras el impacto social y económico que la pandemia de la COVID-19 ha tenido 
sobre las prácticas de consumo. La Comisión Europea alerta en su Comunicación sobre el 
aumento de prácticas comerciales desleales, lo que motiva la necesidad de implantar 
medidas coordinadas con los Estados miembros para garantizar la protección de los 
derechos de los consumidores en un entorno cada vez más digital. En esta línea, la Nueva 
Agenda del Consumidor subraya la necesidad de abordar las necesidades específicas de 
consumidores que, por sus características o circunstancias, requieran una mayor protección 
para garantizar la toma de decisiones en las relaciones concretas de consumo acorde con 
sus intereses.

Entre ellas, en la Agenda se destacan las siguientes: la necesidad de garantizar tanto la 
asequibilidad de los productos, bienes y servicios, como la disponibilidad de un información 
clara, accesible y fácil de manejar sobre ellos; la adopción de un enfoque justo y no 
discriminatorio en la transformación digital; la educación permanente, la sensibilización y la 
formación, especialmente a niños, niñas y menores de edad; o la protección frente a 
prácticas discriminatorias por razón de género. En suma, la Nueva Agenda del Consumidor 
coloca en el centro de sus políticas y medidas la protección de las personas consumidoras 
que, por encontrarse en una situación de vulnerabilidad, no puedan adoptar una decisión 
acorde con sus intereses en una relación de consumo.

El concepto de consumidor vulnerable recogido en la Nueva Agenda del Consumidor se 
fundamenta en los estudios teóricos e investigaciones empíricas desarrolladas en los últimos 
años sobre la vulnerabilidad específicamente referida al ámbito del consumo. Dichos 
avances en el plano académico y en la literatura utilizada por las instituciones 
internacionales confluyen en una noción de vulnerabilidad en consumo entendida como la 
probabilidad ex ante de que una determinada persona obtenga un posible resultado negativo 
en su relación de consumo.

En particular, la probabilidad de que una persona consumidora obtenga resultados 
negativos en sus relaciones de consumo vendrá condicionada por aspectos tales como la 
dificultad para obtener o asimilar información, una menor capacidad para comprar, elegir o 
acceder a productos adecuados, o una mayor susceptibilidad a dejarse influir por prácticas 
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comerciales. Dado que la clave para que las políticas de protección a las personas 
consumidoras vulnerables sean eficaces reside en su capacidad de actuar de forma 
preventiva, identificando a las personas o colectivos que tienen mayor probabilidad de verse 
afectados por esas contingencias antes de que el posible resultado negativo se produzca, 
gran parte de la literatura especializada se ha centrado en la identificación de los factores 
que determinan dicha vulnerabilidad.

Aunque la identificación de los factores de vulnerabilidad de consumo ha dado lugar a 
múltiples tipologías, existen algunos consensos básicos dentro del mundo académico.

En primer lugar, se asume que la situación de vulnerabilidad no se deriva de 
circunstancias estrictamente personales, sino que hay que considerar aspectos de origen 
demográfico, social e, incluso, relacionados con cada entorno de mercado concreto.

En segundo lugar, y relacionado con lo anterior, hay consenso general en que las 
condiciones que predisponen a la vulnerabilidad en las relaciones de consumo exceden el 
plano de lo estrictamente económico, tradicionalmente aproximado con indicadores del nivel 
de renta. Los primeros avances teóricos en este sentido datan de los años noventa del siglo 
pasado y se derivan de estudios centrados en el análisis de la vulnerabilidad de consumo en 
mercados específicos como el de productos farmacéuticos o el alimentario. En estos casos 
se evidenciaba con nitidez cómo factores tanto de índole biológico como cultural tenían una 
importancia crucial para estimar la vulnerabilidad en sus relaciones de consumo de ciertos 
individuos o colectivos.

Posteriores investigaciones han venido confirmando que la multidimensionalidad de la 
vulnerabilidad de consumo, es decir, su relación con factores de distintas dimensiones, 
afecta a todos los ámbitos de consumo, siendo especialmente patentes en algunos sectores 
de consumo específicos como el financiero, el energético o el de comercio electrónico.

En tercer lugar, los estudios académicos conciben la vulnerabilidad en el ámbito del 
consumo como un concepto dinámico, en el sentido de que no define a las personas o a los 
colectivos como vulnerables de una forma estructural ni permanente. De esta forma, una 
persona puede ser considerada vulnerable en un determinado ámbito de consumo, pero no 
en otros. Además, esa condición de vulnerabilidad podrá variar a lo largo del tiempo según 
puedan hacerlo las condiciones que la determinan, tanto las de tipo personal como las 
sociales o de contexto. En definitiva, las investigaciones especializadas confirman que 
cualquier persona puede ser vulnerable en algún momento de su vida respecto de alguna 
relación de consumo específica.

En consonancia con esta aproximación teórica y conceptual, se significa que la 
normativa europea conmina a proteger a las personas consumidoras vulnerables, no solo en 
relación con aspectos económicos, como tradicionalmente se ha hecho en la normativa 
sectorial, sino también en relación con aquellas otras circunstancias, tales como por ejemplo 
la edad, sexo, origen nacional o étnico, lugar de procedencia, las personas alérgicas o con 
algún tipo de intolerancia alimenticia, las víctimas de violencia de género, las familias 
monoparentales, las personas desempleadas, las personas con algún tipo de discapacidad, 
las personas enfermas, las minorías étnicas o lingüísticas, las personas desplazadas 
temporalmente de su residencia habitual, la población migrante o solicitante de protección 
internacional, así como las personas con carencias económicas o en riesgo de exclusión, o 
cualesquiera otras circunstancias que puedan incidir, generando desventaja, en sus 
relaciones de consumo. En este sentido ya se pronunció el Parlamento Europeo, en su 
Resolución de 22 de mayo de 2012 sobre una estrategia de refuerzo de los derechos de los 
consumidores vulnerables, o, junto con el Consejo, en el Reglamento 254/2014, de 26 de 
febrero de 2014, sobre el Programa plurianual de Consumidores para el período 2014-2020, 
que apuesta claramente por la protección de las personas consumidoras vulnerables a 
través de la inclusión de previsiones legislativas especiales.

Por consiguiente, es preciso tener en cuenta que son diversas las causas que 
determinan la posible situación de vulnerabilidad de las personas consumidoras y usuarias 
en atención a las específicas relaciones de consumo que les afecten. Es importante señalar 
que las relaciones de consumo están diseñadas sin tener en cuenta las necesidades y 
circunstancias de determinados colectivos de personas que enfrentan especiales obstáculos 
a la hora de desenvolverse y ejercer sus derechos en condiciones de igualdad. Así, el 
impacto de determinadas variables psicosociales en las relaciones de consumo (tales como 
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la edad, sexo, origen nacional o étnico, lugar de procedencia o discapacidad, entre otras) 
coloca a las personas consumidoras en una situación de especial vulnerabilidad que reclama 
una protección reforzada de sus derechos. Asimismo, es preciso atender a circunstancias 
como el desconocimiento del idioma, el nivel de formación (bien sea general o específica de 
un sector del mercado), el lugar de residencia, la situación social, económica y financiera o, 
incluso, problemas asociados al uso de las nuevas tecnologías como instrumento o vía de 
acceso normalizado al mercado de bienes y servicios. Además, es importante tener en 
cuenta que varias causas o factores de los mencionados pueden operar simultáneamente o 
interaccionar entre sí, incrementando en esos casos la situación de vulnerabilidad.

Todo ello supone la necesidad de considerar, entre los colectivos que pueden 
encontrarse en una especial situación de vulnerabilidad en las relaciones comerciales entre 
personas consumidoras y empresarios en España, a distintos grupos de personas.

Las personas mayores son uno de los grupos más numerosos de consumidores en 
España. Según los datos provisionales del Instituto Nacional de Estadística (INE) de enero 
de 2020, hay 9.278.923 personas de 65 o más años para un total de población española de 
47.332.614, lo que supone un 19,6 % del total de la población. En muchas ocasiones, 
factores que pueden estar asociados a la edad, como el estado de salud, el desfase 
generacional o el nivel sociocultural, influyen en la posibilidad de las personas mayores para 
desenvolverse como personas consumidoras en igualdad de condiciones, principalmente en 
la sociedad de la información actual. Además, las personas mayores enfrentan en ocasiones 
barreras relacionadas con la forma en que se genera o proporciona la información en las 
relaciones de consumo, incrementándose el riesgo de que puedan ser inducidas a error, así 
como barreras relacionadas con prejuicios y estereotipos asociados a la edad. Este desfase 
generacional que puede afectar a sus relaciones de consumo se observa, por ejemplo, 
respecto al consumo on line, puesto que el uso de internet de forma frecuente por personas 
de entre 65 y 74 años se sitúa por debajo del 60 %, muy lejos del 83,1 % del total de la 
población mayor de 16 años, de acuerdo con datos del INE.

Asimismo, se visibiliza cómo la vulnerabilidad también tiene un componente transversal 
de género, puesto que en España las mujeres cuya edad está comprendida entre los 65 y 
los 99 años constituyen el 57 % frente a los hombres. Además, de acuerdo con información 
proporcionada por el Instituto de las Mujeres, las mujeres de edad avanzada viven solas con 
más frecuencia que los hombres, tienen ingresos más bajos, sufren, en mayor medida, 
enfermedades crónicas, y tienen peor percepción subjetiva de su salud y calidad de vida. A 
la edad y al género debe asociarse igualmente la discapacidad que, en los supuestos de 
personas mayores y, especialmente, de mujeres mayores, agrava la situación de 
vulnerabilidad, aumentando el riesgo de exclusión. En el caso de las mujeres con 
discapacidad, nuevamente, el riesgo de exclusión es acusadamente mayor.

Entre otros obstáculos que impiden o dificultan el desarrollo en condiciones de igualdad 
en las relaciones de consumo, la cuestión del género bien puede entenderse como otro de 
los factores de vulnerabilidad. Por ejemplo, de acuerdo con datos del INE, las compras por 
internet por parte de las mujeres son 0,9 puntos porcentuales inferiores a las de los 
hombres. El hecho de que el género sea un factor estructural que posiciona en condición de 
subordinación en el ámbito económico se aprecia con claridad en los indicadores de 
capacidad económica, puesto que la renta neta anual media en los hogares es mayor en 
aquellos en los que la persona de referencia es un hombre (30.531 euros) que en los que lo 
es una mujer (25.198 euros). En relación con las pensiones, por ejemplo, y de acuerdo con 
datos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, la pensión media de las 
mujeres en octubre de 2020 ascendió a 813,52 euros por 1.235,18 euros de los hombres.

Asimismo, entre las dificultades que impiden el desarrollo en condiciones de igualdad en 
las relaciones de consumo por cuestiones de género, la violencia de género y la trata de 
mujeres y niñas con fines de explotación sexual han de ser contempladas en razón de su 
especial incidencia. La violencia de género sitúa a las mujeres en riesgo de exclusión social, 
frustrando sus posibilidades de inserción en el mundo laboral o sus expectativas de 
independencia económica, todo ello como consecuencia del control que ejerce el agresor 
sobre las víctimas mujeres. Según datos de la Cruz Roja, el 84 % de las mujeres víctimas de 
violencia de género están en riesgo de pobreza y exclusión social, lo que afecta de una 
forma directa a sus relaciones de consumo. Esta situación se agrava exponencialmente en el 
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caso de las mujeres con discapacidad víctimas de violencia y de trata o cualquier tipo de 
explotación sexual.

Adicionalmente, y en el ámbito de la cuestión de género, se encuentran las familias 
monoparentales. Estos colectivos, encabezados por mujeres en un 81 % de los casos, 
afrontan necesidades que los sitúan en una posición de desigualdad en las relaciones de 
consumo. El 46,8 % de estos hogares se encuentra en riesgo de pobreza y exclusión social y 
tienen una tasa de pobreza infantil quince veces superior a la media. Asimismo, las mujeres 
que encabezan estos hogares han de enfrentarse a situaciones de empleabilidad inestables, 
debido a las escasas posibilidades de conciliación que ofrecen las empresas, lo que provoca 
que muchas de ellas se puedan encontrar en situación de desempleo o de trabajo en 
situación irregular dada su condición.

También se debe prestar especial atención a la situación de los niños, niñas y 
adolescentes que, de acuerdo con el INE, suponen el 17,6 % del total de la población, 
siendo los menores de 16 años el colectivo más afectado por el riesgo de pobreza relativa 
según la encuesta de condiciones de vida. En sus relaciones de consumo, los niños, niñas y 
adolescentes, por ejemplo, presentan una mayor sensibilidad a la publicidad y a las prácticas 
comerciales agresivas, disponen de menor capacidad para reconocer el peligro, pueden 
sentirse atraídos por la apariencia de productos que entrañen riesgos para su salud o 
seguridad, o pueden presentar mayor sensibilidad frente a la toxicidad de determinadas 
sustancias químicas. Requieren, como la Nueva Agenda del Consumidor advierte, medidas 
de educación permanente, formación y sensibilización.

Igualmente es necesario hacer alusión a las personas con discapacidad y cómo puede 
afectar esta situación a sus relaciones de consumo. De acuerdo con la Encuesta de 
Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de Dependencia, elaborada por el INE en 
2008 (último informe disponible), el número de personas con alguna discapacidad se 
elevaba a 3.847.900 personas, de las cuales 1.600.000 aproximadamente son menores de 
65 años.

Estas personas se pueden encontrar en diferentes situaciones de vulnerabilidad a la 
hora de desenvolverse en las relaciones de consumo dependiendo de la capacidad de 
respuesta. En tal sentido, estas personas están más expuestas a la quiebra y vulneración de 
sus derechos como personas consumidoras, por cuanto en muchas ocasiones el mercado 
de bienes, productos y servicios carece de condiciones de accesibilidad universal, 
dificultando su desempeño como consumidores protegidos. Igualmente cabe destacar las 
dificultades en el acceso a la información, la necesidad de una protección más intensa contra 
exclusiones, discriminaciones y abusos, el sobrecoste económico de la discapacidad, entre 
otras causas. Por ejemplo, las personas con discapacidad visual pueden ver impedido el 
acceso a la información que incorporan las etiquetas de los productos de uso cotidiano.

Por otro lado, entre los factores que pueden afectar a la población en general, pero que 
son susceptibles de hacerlo especialmente a los colectivos que se han identificado 
previamente como en situación de particular vulnerabilidad, cabe aludir en primer lugar al 
nivel de renta de las personas consumidoras. En concreto, y según la Encuesta de 
Condiciones de Vida del INE en el año 2019, la población en riesgo de pobreza o exclusión 
social (tasa AROPE) se situó en España en el 25,3 %. Un dato que todavía no tenía en 
cuenta el impacto de la crisis económica debida a la COVID-19. Impacto que sí tiene en 
cuenta la Red Europea de Lucha contra la Pobreza y Exclusión Social (EAPN), cuando 
calcula que un 9,2 % de la población, más de cuatro millones de personas, sufre «pobreza 
severa», dato coincidente con los estudios de las asociaciones de consumidores, como 
OCU, que desvelan que un 10 % de las familias no llegan a fin de mes en 2020.

El nivel formativo y cultural también puede incidir de forma importante en las relaciones 
de consumo, situando en posiciones de vulnerabilidad a aquellas personas consumidoras 
que cuentan con menores niveles de estudios. Es preciso tener en cuenta que, actualmente, 
hay en España en torno a 577.600 personas analfabetas funcionales, según el último dato 
de la Encuesta de Población Activa, lo que incide de forma directa, por ejemplo, en su 
capacidad para poder entender de forma precisa la información que se les facilita en sus 
relaciones de consumo.

Otro factor que cobra especial importancia es la brecha digital en las relaciones de 
consumo en la era digital. Si bien el avance tecnológico ha supuesto en muchos aspectos 
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una apertura a nuevas oportunidades de consumo, puede situar en una situación de 
vulnerabilidad al 4,7 % de la población que no tiene conexión a internet. Pero no solo poder 
acceder a estos servicios es importante para poder desenvolverse en situaciones de 
igualdad en las relaciones de consumo, sino que adquirir habilidades y conocimientos 
tecnológicos es imprescindible para operar de forma adecuada en el comercio on line, 
aspecto que también tiene un importante componente de edad, pues solo el 17,1 % de la 
población mayor de 74 años hace uso diario de internet, de acuerdo con datos del INE. A la 
brecha digital, hay que agregar los sesgos de género y discapacidad en el análisis de datos 
masivos, que afectan claramente al diseño de políticas de impacto social, como las políticas 
de consumo.

De igual modo, el lugar de residencia también puede ser una causa de vulnerabilidad en 
las relaciones de consumo. Aparte de la ya mencionada dificultad de acceso a servicios 
bancarios, pues según el Banco de España 4.109 municipios españoles, el 51,8 % del total, 
no tienen acceso a ninguna oficina bancaria, también es importante mencionar que los 
hogares con al menos un miembro de 16 a 74 años residentes en el 26,3 % de las ciudades 
de menos de 10.000 habitantes no tiene acceso a internet por banda ancha fija. Todas estas 
situaciones, además, se han visto acrecentadas con la situación de crisis sanitaria derivada 
del COVID-19, que ha traído aparejado un aumento del número de personas consumidoras 
en situación de vulnerabilidad económica. Así, desde que se pusieron en marcha por el 
Gobierno de España las distintas moratorias para tratar de paliar los efectos de la crisis 
sanitaria en la población económicamente más vulnerable y hasta el 30 de septiembre, de 
acuerdo con la información del Banco de España, se han concedido 226.000 moratorias 
legales hipotecarias y 366.000 moratorias de créditos al consumo. Asimismo, se han 
concedido 793.000 moratorias entre hipotecarias y no hipotecarias al amparo de un acuerdo 
marco sectorial bancario.

Por tanto, se ve cómo son numerosas las causas tanto endógenas como exógenas que 
pueden situar a una persona en situación de vulnerabilidad en sus relaciones de consumo, 
no únicamente sus circunstancias económicas, como tradicionalmente se ha enfocado este 
asunto a nivel sectorial.

En consideración a cuanto ha quedado expuesto, los artículos de la presente ley se 
refieren a las medidas urgentes adoptadas para hacer frente a determinadas situaciones de 
vulnerabilidad que afectan a las personas consumidoras y usuarias.

Así, en su artículo primero se procede a modificar el texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre.

La modificación esencial del texto refundido es la que afecta al artículo 3, en relación al 
concepto general de consumidor y usuario, con la finalidad de incluir la definición de persona 
consumidora vulnerable.

Así, se determina que a los efectos de esta norma y sin perjuicio de la normativa 
sectorial que en cada caso resulte de aplicación, tienen la consideración de personas 
consumidoras vulnerables respecto de relaciones concretas de consumo, aquellas personas 
físicas que, de forma individual o colectiva, por sus características, necesidades o 
circunstancias personales, económicas, educativas o sociales, se encuentran, aunque sea 
territorial, sectorial o temporalmente, en una especial situación de subordinación, indefensión 
o desprotección que les impide el ejercicio de sus derechos como personas consumidoras 
en condiciones de igualdad.

Como consecuencia de esta previsión, de carácter esencial en el texto refundido al 
determinarse el concepto de persona consumidora vulnerable, se procede a modificar 
diversos artículos de dicho texto con la finalidad de adecuar el régimen de derechos de las 
personas consumidoras vulnerables en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Con tal finalidad se incorpora la previsión de esta categoría, la de persona consumidora 
vulnerable, en los siguientes preceptos:

En el artículo 8, sobre derechos básicos de los consumidores y usuarios, del que se 
procede a modificar su redacción al objeto de prever lo relativo a los derechos de las 
personas consumidoras vulnerables.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 4  Ley de protección de consumidores y usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad

– 95 –



Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 17, relativo al derecho a la información, 
formación y educación de los consumidores y usuarios, con la finalidad de considerar la 
referencia a las personas consumidoras vulnerables, de forma que se dispone que se 
prestará especial atención a aquellos sectores que, debido a su complejidad o 
características propias, cuenten con mayor proporción de personas consumidoras 
vulnerables entre sus clientes o usuarios, atendiendo de forma precisa a las circunstancias 
que generan la situación de concreta vulnerabilidad.

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 18, dedicado al etiquetado y presentación 
de los bienes y servicios, al objeto de determinar que, sin perjuicio de las exigencias 
concretas que se establezcan reglamentariamente y de la normativa sectorial que en cada 
caso resulte de aplicación, que prestarán especial atención a las personas consumidoras 
vulnerables, todos los bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores y 
usuarios deberán ser de fácil acceso y comprensión y, en todo caso, incorporar, acompañar 
o, en último caso, permitir obtener de forma clara y comprensible, información veraz, eficaz y 
suficiente sobre sus características esenciales, conforme se detalla en el mismo.

Con el mismo objeto se da nueva redacción al artículo 19, relativo a las prácticas 
comerciales, de especial relevancia al objeto pretendido por la ley, al disponerse que los 
legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios deberán ser 
respetados en los términos establecidos en esta norma, aplicándose, además, lo previsto en 
las normas civiles y mercantiles, en las regulaciones sectoriales de ámbito estatal, así como 
lo previsto en la normativa comunitaria y autonómica que resulten de aplicación, 
incorporándose al texto refundido la referencia a que las prácticas comerciales de los 
empresarios quedan sujetas a lo dispuesto en el texto refundido, en la Ley 3/1991, de 10 de 
enero, de Competencia Desleal, y en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del 
Comercio Minorista, no obstante la normativa sectorial que en cada caso resulte de 
aplicación.

Al efecto se prevé que respecto a las prácticas comerciales relativas a servicios 
financieros y bienes inmuebles, o en el ámbito de las telecomunicaciones o energético, 
podrán establecerse normas legales o reglamentarias que ofrezcan una mayor protección al 
consumidor o usuario. Y que las políticas públicas que inciden en el ámbito del consumo y 
las prácticas comerciales orientadas a las personas consumidoras vulnerables estarán 
destinadas dentro del ámbito de las relaciones entre consumidores o usuarios y empresarios 
a prever y remover las circunstancias que generan la situación de vulnerabilidad, así como a 
paliar sus efectos, en particular en relación con las comunicaciones comerciales o 
información precontractual facilitada, la atención post contractual o el acceso a bienes o 
servicios básicos.

Con la misma finalidad, se modifica el artículo 20, relativo a la información necesaria en 
la oferta comercial de bienes y servicios, al objeto de precisar que, sin perjuicio de la 
normativa sectorial que en su caso resulte de aplicación, la información necesaria a incluir en 
la oferta comercial deberá facilitarse a los consumidores o usuarios, principalmente cuando 
se trate de personas consumidoras vulnerables, en términos claros, comprensibles, veraces 
y en un formato fácilmente accesible, de forma que aseguren su adecuada comprensión y 
permitan la toma de decisiones óptimas para sus intereses.

Asimismo, se procede a modificar el artículo 43, relativo a cooperación en materia de 
control de calidad, con la finalidad de dotar al texto de coherencia semántica y gramatical en 
relación con la nueva figura de persona consumidora vulnerable.

Se modifica el apartado 1 del artículo 60, sobre información previa al contrato, con la 
finalidad de prever de manera expresa lo relativo a la información a las personas 
consumidoras vulnerables, concretándose que el empresario deberá facilitarle de forma clara 
y comprensible, la información relevante, veraz y suficiente sobre las características 
principales del contrato, en particular sobre sus condiciones jurídicas y económicas, y 
estableciéndose, sin perjuicio de la normativa sectorial que en su caso resulte de aplicación, 
los términos y formato en que deba ser suministrada dicha información, principalmente 
cuando se trate de personas consumidoras vulnerables, para garantizar su adecuada 
comprensión y que les permita la toma de decisiones óptimas para sus intereses. Asimismo, 
se modifica el apartado 4 de este artículo.
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Finalmente, se añade un párrafo nuevo al artículo 72, se modifican la letra b) del artículo 
80, el apartado 1 del artículo 99, el apartado 2 del artículo 127, el apartado 2 de artículo 150, 
la letra k) del apartado 1 del artículo 151, el apartado 3 del artículo 153, el primer párrafo del 
apartado 3 del artículo 160 y el apartado 1 del artículo 161.

Por su parte, mediante el artículo segundo, se procede a modificar la disposición final 
primera del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias, relativa al título competencial, al objeto de adecuar su contenido en 
coherencia con las modificaciones operadas en el texto refundido vinculadas al carácter de 
normativa básica estatal de los preceptos que son objeto de modificación.

Las anteriores modificaciones se dictan al amparo de la competencia exclusiva atribuida 
al Estado por la regla 13.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica.

Y ello atendiendo a que la competencia estatal sobre la ordenación general de la 
economía ampara todas las normas y actuaciones, sea cual sea su naturaleza, orientadas al 
logro de una serie de fines, entre los que la doctrina constitucional [STC 34/2013, de 14 de 
febrero, FJ 4.b)] ha situado el de incidir en principios rectores de la política económica y 
social (SSTC 95/2002, FFJJ 7 y 11, seguida por las SSTC 190/2002, de 17 de octubre; 
228/2003 y 230/2003, ambas de 18 de diciembre), habiéndose asimismo concretado que la 
competencia estatal sobre las bases y la coordinación de la planificación general de la 
actividad económica comprende no sólo la ordenación del conjunto de la economía sino 
también la ordenación de cada sector o subsector de la actividad económica, y el Estado 
podría así actuar en sectores muy específicos de la actividad económica sobre los que las 
comunidades autónomas tienen atribuidas competencias, conforme ha afirmado 
reiteradamente el Tribunal en relación con múltiples sectores y subsectores económicos 
(SSTC 225/1993, de 8 de julio, 16/2018, de 22 de febrero; 32/2018, de 12 de abril; 43/2018, 
de 26 de abril; 63/2018, de 7 de junio; 80/2018, de 5 de julio; 97/2018, de 19 de septiembre; 
102/2018, de 4 de octubre; 85/2015, de 30 de abril).

II
Además, la ley incorpora determinadas modificaciones urgentes mediante sus 

disposiciones finales tercera a sexta.
La disposición final tercera procede a modificar el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 

marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19.

Así, se modifica el artículo 1 bis introducido en el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de 
diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y 
económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes, con objeto de dar 
cobertura a las situaciones en las que los procedimientos de desahucio y lanzamiento 
afecten a personas económicamente vulnerables sin alternativa habitacional, incluso en las 
causas penales en las que el lanzamiento afecte a personas que carezcan de título para 
habitar una vivienda.

Esta modificación se ampara en la competencia exclusiva del Estado atribuida por la 
regla 6.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuye al Estado competencia 
exclusiva en materia de legislación procesal.

La disposición final cuarta modifica la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021, de una parte, a efectos de derogar la disposición 
adicional sexta, y, de otra parte, modificar el anexo XII. Bonificaciones Portuarias.

Se procede a la derogación de la disposición adicional sexta de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, en materia de absorción 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, habida cuenta de la existencia de una regulación 
parcialmente coincidente de la absorción de la financiación procedente de la Unión Europea 
por parte de la Agencia Estatal de Investigación y el Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial, organismos públicos adscritos al Ministerio de Ciencia e Innovación, en la 
Disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
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ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. De esta manera, queda 
claro que la normativa aplicable en dicha materia será la contenida en el referido real 
decreto-ley.

Ello al amparo de la regla 16.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de fomento y coordinación general 
de la investigación científica y técnica.

De otra parte, se modifica el anexo XII. Bonificaciones Portuarias, de la Ley 11/2020, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, con la finalidad 
de subsanar determinados errores de omisión en los cuadros de diferentes autoridades 
portuarias y sus correspondientes textos al pie, porque sin dichas modificaciones no sería 
posible una correcta liquidación de las tasas portuarias para el ejercicio 2021.

Las modificaciones introducidas se refieren a:
– La inclusión de un cuadro de las bonificaciones portuarias del artículo 245.3, de la 

Autoridad Portuaria de Santander (que figura como anexo de esta ley).
– La inclusión de determinadas frases finales en las bonificaciones del artículo 245.3 bis, 

de las Autoridades Portuarias de Barcelona, Motril y Vilagarcía; y del artículo 182, de la 
Autoridad Portuaria de Las Palmas.

Se trata de una modificación urgente con el objetivo de que las bonificaciones que no 
están recogidas en el texto actual de dicha ley entren en vigor en el menor plazo posible y 
puedan ser aplicadas de forma inmediata, coincidiendo con el ejercicio anual, y con ello sea 
posible una correcta liquidación de las tasas portuarias para este ejercicio 2021.

La modificación del anexo XII de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021, se dicta de acuerdo con la regla 20.ª del artículo 
149.1 de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de puertos de interés general.

La disposición final quinta se refiere a la habilitación para modificaciones de 
determinados preceptos del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, 
VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio.

Conforme a ello, las modificaciones del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos 
preliminar, I, IV, V, VI y VII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, aprobadas mediante la disposición final quinta de 
la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2021, que afectan al último párrafo del apartado a) del artículo 300, al primer párrafo del 
artículo 303, al último párrafo del apartado a) del artículo 307 y al primer párrafo del artículo 
310, podrán efectuarse mediante disposición con rango de real decreto.

Se trata de salvaguardar el rango reglamentario de las disposiciones del Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI y VII, del texto refundido de la Ley 
de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que se han 
modificado mediante la disposición final quinta de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021: último párrafo del apartado a) del 
artículo 300, al primer párrafo del artículo 303, al último párrafo del apartado a) del artículo 
307 y al primer párrafo del artículo 310.

La disposición final sexta modifica los precios básicos del canon de control de vertidos 
del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio.

Tiene por objeto modificar los precios básicos del canon de control de vertidos del 
segundo párrafo del artículo 113.3 del texto refundido de la Ley de Aguas. El canon de 
control de vertidos se configura como un ingreso de los organismos de cuenca destinado al 
estudio, control, protección y mejora del medio receptor. Asimismo, su finalidad ambiental de 
protección de la calidad de las aguas del dominio público hidráulico, aconseja armonizar su 
cuantificación con la fijada por la disposición adicional nonagésima novena de la Ley 
11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.
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Todo ello atendiendo que la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021 contiene dos preceptos que regulan los mismos 
cánones con cuantificaciones diferenciadas:

Por una parte, la disposición adicional nonagésima novena. Actualización de los precios 
básicos del canon de control de vertidos, establece lo siguiente:

«Con efectos de 1 de enero de 2021 y vigencia indefinida, de conformidad con lo 
previsto en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 113 del texto refundido de la Ley 
de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, el precio básico por 
metro cúbico se fija en 0,01751 euros para el agua residual urbana y en 0,04377 euros para 
el agua residual industrial.»

Por su parte, el apartado dos de la disposición final novena establece lo siguiente:
«Dos. Se da nueva redacción al párrafo segundo del apartado 3 del artículo 113, que 

queda redactado como sigue:
"El precio básico por metro cúbico se fija en 0,01808 euros para el agua residual urbana 

y en 0,04520 euros para el agua residual industrial. Estos precios básicos podrán revisarse 
periódicamente en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado."»

A fin de evitar las dificultades interpretativas y aplicativas, con los consiguientes 
problemas de recaudación y jurisdiccionales, se propone introducir esta disposición final que 
modifique el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 113 del texto refundido de la Ley de 
Aguas, fijando en el mismo la cuantía del precio básico para aguas residuales urbanas e 
industriales, respectivamente, y por otra parte, establecer de manera expresa que quedan 
sin efecto a partir de 1 de enero de 2021 las cuantificaciones de los precios básicos que 
difieran de lo previsto en esta redacción.

Las referidas disposiciones finales quinta y sexta se dictan al amparo de las reglas 22.ª y 
23.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia 
exclusiva en materia de legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una comunidad autónoma y de 
legislación básica sobre protección del medio ambiente, respectivamente.

III
La presente ley se estructura en dos artículos, tres disposiciones adicionales, una 

disposición transitoria, siete disposiciones finales y un anexo.
En el articulado se realizan las modificaciones precisas en el texto refundido de la Ley 

General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, así como en el real decreto-legislativo aprobatorio 
de dicho texto.

La disposición transitoria establece el plazo para la adaptación de los estatutos sociales 
y concertación de los contratos marco y participación de la representación legal de las 
personas trabajadoras de los centros portuarios de empleo.

Y por lo que se refiere a las disposiciones finales, se significa que:
La disposición final primera modifica el artículo 18 y la disposición adicional séptima de la 

Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal.
La disposición final segunda añade una nueva disposición adicional vigésima segunda a 

la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario.
La disposición final tercera procede a modificar el artículo 1 bis del Real Decreto-ley 

11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

La disposición final cuarta modifica la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021.

La disposición final quinta se refiere a la habilitación para modificaciones de 
determinados preceptos del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, 
VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 4  Ley de protección de consumidores y usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad

– 99 –



Por su parte, la disposición final sexta modifica los precios básicos del canon de control 
de vertidos del segundo párrafo del artículo 113.3 del texto refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio.

La disposición final séptima se refiere a la entrada en vigor, estableciendo su entrada en 
vigor para el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

El anexo se refiere al cuadro de las bonificaciones portuarias de la Autoridad Portuaria 
de Santander.

IV
El Tribunal Constitucional ha avalado de manera reiterada la adopción de medidas con 

impacto social en situaciones excepcionales y de urgente necesidad. Dicho aval demanda la 
concurrencia material de una motivación explícita y razonada de la necesidad y también 
formal, vinculada con la urgencia que impide acudir a la tramitación ordinaria de los textos 
normativos. Esta ley cumple aquella doctrina reiterada del Tribunal Constitucional contenida 
en múltiples sentencias entre las que cabría citar la 6/1983, de 4 de febrero, F 5; la 11/2002, 
de 17 de enero, F 4; la 137/2003, de 3 de julio, F 3 y la 189/2005, de 7 julio, F 3), entre otras 
muchas.

Su motivación material deriva de la necesidad de poder afrontar las graves 
consecuencias del empeoramiento de la vulnerabilidad de muchas personas consumidoras 
atendiendo a la actual coyuntura económica y social. Y la extraordinaria y urgente necesidad 
forma parte del juicio político y de oportunidad que corresponde al Gobierno (nuevamente 
SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3).

Las medidas adoptadas se consideran, además, las necesarias con carácter 
imprescindible para atender a los intereses generales afectados, existiendo (STC 139/2016 
de 21 julio, FJ 3) «una conexión de sentido o relación de adecuación entre la situación 
definida que constituye el presupuesto habilitante y las medidas que en el decreto-ley se 
adoptan» (así, desde un principio, STC 29/1982, de 31 de mayo (RTC 1982, 29), FJ 3, hasta 
las más recientes SSTC 96/2014, de 12 de junio (RTC 2014, 96), FJ 5, y 183/2014, de 6 de 
noviembre (RTC 2014, 183), FJ 4).

Esta ley no afecta al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los 
derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución, 
al régimen de las comunidades autónomas ni al Derecho electoral general.

En relación con ello, mediante las modificaciones que se operan del texto refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, se 
pretende reforzar la garantía de la defensa de las personas consumidoras y usuarias, en 
orden a proteger más eficazmente los legítimos intereses de aquellos que se encuentran en 
una situación de vulnerabilidad, para el adecuado cumplimiento del mandato que a los 
poderes públicos encomienda el artículo 51.1 de la Constitución.

A tales efectos, la inclusión de la figura de la persona consumidora vulnerable en la 
normativa estatal de defensa de las personas consumidoras y usuarias no afecta al régimen 
general del principio rector recogido en el artículo 51 de la Constitución, sino que, siguiendo 
dicho mandato constitucional, incorpora de forma expresa algunos elementos para la 
necesaria protección de personas y colectivos que, aunque ya se infería de la normativa 
vigente, en determinadas ocasiones podía no estar positivizada de tal forma que resultase 
efectiva, máxime en el marco de las extraordinarias circunstancias que se derivan del 
COVID-19.

En consecuencia, el objetivo pretendido es el de ampliar en todo caso la garantía de la 
debida protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias en situación de 
vulnerabilidad, y ello en el marco general del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios, que recoge la definición de consumidor y usuario 
con carácter general.

Se estima urgente y prioritario el poder hacerlo, en atención a las circunstancias actuales 
derivadas en particular de la pandemia, con la importante incidencia que está teniendo en las 
diversas relaciones de consumo o de servicio en la que se encuentran consumidores y 
usuarios, y considerando, además, que se actúa para el adecuado cumplimiento de los 
pronunciamientos de las instituciones comunitarias, que hacen expresa referencia a otros 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 4  Ley de protección de consumidores y usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad

– 100 –



factores y circunstancias específicas más allá de la situación económica en la que se 
encuentran las personas consumidoras y usuarias como causas específicas de su 
vulnerabilidad.

Como ha señalado recientemente la Comisión Europea en la Nueva Agenda del 
Consumidor, de 13 de noviembre de 2020, las vulnerabilidades de los consumidores se han 
visto exacerbadas por la actual pandemia. De hecho, la propia Comisión señala entre los 
impactos de la pandemia sobre los consumidores «la explotación de las vulnerabilidades 
financieras que existían desde antes de la pandemia pero que se han vuelto más 
acuciantes». Y esto es así porque, como se recoge expresamente, «la pandemia ha 
planteado retos significativos que afectan la vida cotidiana de los consumidores, sobre todo, 
en relación con la disponibilidad y la accesibilidad de productos y servicios, así como los 
viajes hacia, desde y dentro de la UE». Como punto importante derivado de la pandemia, la 
Comisión también llama la atención sobre «el aumento de las estafas a los consumidores, 
las técnicas de comercialización engañosas y el fraude en las compras en línea, de los que 
han sido y siguen siendo víctima un número creciente de consumidores».

Por lo tanto, resulta urgente adecuar la normativa básica estatal a tales requerimientos 
para así además evitar la apertura de procedimientos por incumplimientos del Estado en 
esta materia que pudieran verse instados por las propias instituciones comunitarias o como 
consecuencia de demandas de las personas consumidoras y usuarias vulnerables 
afectadas, si se considerase que no están adecuadamente protegidas.

Por otra parte, la urgencia deriva de la necesidad de garantizar un trato igualitario en la 
protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad en relación con las relaciones de consumo que les afecten de 
manera particular. En tal sentido, se considera preciso con urgencia llevar a cabo la 
modificación del artículo 3 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, que tiene carácter de normativa básica estatal, por lo cual 
resultará vinculante para las comunidades autónomas, en aras de determinar un mínimo 
común de protección en todo el territorio de Estado de estas personas que precisan de una 
especial protección, sin perjuicio de que las comunidades autónomas, en ejercicio de sus 
competencias, puedan prever en su normativa propia regulaciones que resulten más 
favorables para las personas consumidoras y usuarias en situación de vulnerabilidad, pero 
no disminuir la protección que se les otorgue a las mismas en virtud del texto refundido.

Con la incorporación de esta definición al artículo 3 del texto refundido, que tiene 
carácter básico, se da homogeneidad a la normativa horizontal de protección a las personas 
consumidoras, en línea con los textos aprobados por las instituciones europeas, además de 
clarificarse su naturaleza no estructural, sino referida a relaciones de consumo específicas. 
Asimismo, se evita la confusión y falta de seguridad jurídica que pueda provocar el uso de 
diferentes términos en la normativa estatal y autonómica para referirse a una misma 
realidad.

En la actualidad, el hecho de no contar con un cuerpo normativo a nivel nacional que 
proteja a las personas consumidoras vulnerables ante las infracciones de la normativa de 
consumo pone en una situación de especial desprotección a estas personas ante la actual 
pandemia, puesto que no se dispone de habilitaciones legales -más allá de la figura de la ley 
para poder desarrollar la normativa de protección de las personas consumidoras en aspectos 
tan importantes como la información precontractual a facilitar en la contratación a distancia, 
la toma en cuenta de situaciones de vulnerabilidad en la interposición de reclamaciones ante 
incumplimientos contractuales o la información concreta a facilitar respecto determinados 
productos de protección frente a la COVID-19 cuando vayan destinados a determinados 
colectivos vulnerables.

De ahí la urgencia de incorporar la figura de la persona consumidora vulnerable en el 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, puesto 
que con ello se palía una laguna de nuestra normativa que podía suponer una clara 
desprotección de las personas consumidoras vulnerables ante los efectos de la actual 
pandemia.

Asimismo, esta modificación por la vía de urgencia es óptima desde el punto de vista de 
técnica normativa, porque ampara desarrollos más rápidos y eficaces de la ley para materias 
que no tienen rango de ley, sin tener que recurrir a la vía del real decreto-ley.
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Por su parte, la urgente necesidad de incorporar al presente real decreto-ley las 
modificaciones incluidas en las disposiciones finales primera a cuarta se detalla a 
continuación.

En cuanto a la modificación del artículo 1 bis del Real Decreto 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19, que fue introducido mediante el Real Decreto-ley 37/2020, de 
22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad 
social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes, deriva de la 
necesidad de dar cobertura inmediata a las situaciones en las que los procedimientos de 
desahucio y lanzamiento afecten a personas económicamente vulnerables sin alternativa 
habitacional, incluso en las causas penales en las que el lanzamiento afecte a personas que 
carezcan de título para habitar una vivienda.

Respecto a la urgencia de modificar la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, de una parte, a efectos de derogar la 
disposición adicional sexta, se significa que la urgencia queda justificada habida cuenta de la 
existencia de una regulación parcialmente coincidente de la absorción de la financiación 
procedente de la Unión Europea por parte de la Agencia Estatal de Investigación y el Centro 
para el Desarrollo Tecnológico Industrial, en la disposición adicional sexta del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, por lo que se precisa que la normativa aplicable será la 
contenida en el referido real decreto-ley.

De otra parte, es muy urgente proceder a la modificación de las bonificaciones portuarias 
para permitir que las bonificaciones que no están recogidas en el texto actual de dicha ley 
entren en vigor cuanto antes, con el fin de que se puedan aplicar de forma inmediata, 
coincidiendo con el ejercicio anual, y con ello sea posible una correcta liquidación de las 
tasas portuarias para este ejercicio 2021.

Por lo que se refiere a las modificaciones a las que se refieren las disposiciones finales 
quinta y sexta se significa que la extraordinaria y urgente necesidad de la modificación de los 
precios básicos del canon de control de vertidos se justifica en proporcionar seguridad 
jurídica a sus destinatarios, así como en atención a la actual coyuntura económica, la cual 
requiere favorecer la actividad de los operadores afectados, en equilibrio con la política de 
protección de la calidad de las aguas del dominio público hidráulico (como señala por todas, 
el FJ 4.f) de la ya citada STC 61/2018, de 13 de junio).

Por su parte, la coherencia del ordenamiento jurídico respecto de la salvaguarda del 
rango reglamentario de las modificaciones del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
se justifica en la necesidad de su concreción «en un plazo más breve que el requerido por la 
vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» 
(SSTC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 
8 de mayo, FJ 8).

La ley responde, asimismo, a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La 
necesidad y eficacia se apoyan en el interés general en el que se fundamentan las medidas 
de protección que se establecen para quienes son más vulnerables en el ámbito de los 
consumidores y usuarios, de modo que pueda garantizarse en el contexto de la situación 
actual, la adecuada defensa de sus derechos como personas consumidoras vulnerables que 
son objeto de especial protección. Asimismo, las modificaciones que la ley incorpora en los 
demás ámbitos objeto de regulación se consideran necesarias dada la urgencia que 
presenta dar solución a las cuestiones puestas de manifiesto en cada caso. Se da 
cumplimiento también el principio de proporcionalidad, porque contiene las medidas que se 
consideran imprescindibles para la consecución de los objetivos previamente mencionados 
(STC 139/2016 de 21 julio). Es coherente con el vigente ordenamiento jurídico, en tanto que 
se procede a su modificación considerando las motivaciones manifestadas, ajustándose, por 
ello, al principio de seguridad jurídica y, por último, en cuanto al principio de transparencia, 
esta norma está exenta de los trámites de consulta pública, audiencia e información pública 
por tratarse de una ley.
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Artículo primero.  Modificación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 3, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 3.  Conceptos de consumidor y usuario y de persona consumidora 
vulnerable.

1. A efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo dispuesto expresamente en sus libros 
tercero y cuarto, son consumidores o usuarios las personas físicas que actúen con un 
propósito ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión.

Son también consumidores a efectos de esta norma las personas jurídicas y las 
entidades sin personalidad jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno 
a una actividad comercial o empresarial.

2. Asimismo, a los efectos de esta ley y sin perjuicio de la normativa sectorial que 
en cada caso resulte de aplicación, tienen la consideración de personas consumidoras 
vulnerables respecto de relaciones concretas de consumo, aquellas personas físicas 
que, de forma individual o colectiva, por sus características, necesidades o 
circunstancias personales, económicas, educativas o sociales, se encuentran, aunque 
sea territorial, sectorial o temporalmente, en una especial situación de subordinación, 
indefensión o desprotección que les impide el ejercicio de sus derechos como 
personas consumidoras en condiciones de igualdad.»

Dos. Se modifica el artículo 8, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 8.  Derechos básicos de los consumidores y usuarios.
1. Son derechos básicos de los consumidores y usuarios y de las personas 

consumidoras vulnerables:
a) La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad.
b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en particular 

frente a las prácticas comerciales desleales y la inclusión de cláusulas abusivas en los 
contratos.

c) La indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios sufridos.
d) La información correcta sobre los diferentes bienes o servicios en formatos que 

garanticen su accesibilidad y la educación y divulgación para facilitar el conocimiento 
sobre su adecuado uso, consumo o disfrute, así como la toma de decisiones óptimas 
para sus intereses.

e) La audiencia en consulta, la participación en el procedimiento de elaboración de 
las disposiciones generales que les afectan directamente y la representación de sus 
intereses, a través de las asociaciones, agrupaciones, federaciones o confederaciones 
de consumidores y usuarios legalmente constituidas.

f) La protección de sus derechos mediante procedimientos eficaces, en especial 
en relación con las personas consumidoras vulnerables.

2. Los derechos de las personas consumidoras vulnerables gozarán de una 
especial atención, que será recogida reglamentariamente y por la normativa sectorial 
que resulte de aplicación en cada caso. Los poderes públicos promocionarán políticas 
y actuaciones tendentes a garantizar sus derechos en condiciones de igualdad, con 
arreglo a la concreta situación de vulnerabilidad en la que se encuentren, tratando de 
evitar, en cualquier caso, trámites que puedan dificultar el ejercicio de los mismos.»

Tres. Se introduce un apartado 3 en el artículo 17 con la siguiente redacción:
«3. En el cumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores, se prestará 

especial atención a aquellos sectores que, debido a su complejidad o características 
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propias, cuenten con mayor proporción de personas consumidoras vulnerables entre 
sus clientes o usuarios, atendiendo de forma precisa a las circunstancias que generan 
la situación de concreta vulnerabilidad.»

Cuatro. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 18, que quedan redactados en los 
siguientes términos:

«1. El etiquetado y presentación de los bienes y servicios y las modalidades de 
realizarlo deberán ser de tal naturaleza que no induzca a error al consumidor y 
usuario, especialmente:

a) Sobre las características del bien o servicio y, en particular, sobre su naturaleza, 
identidad, cualidades, composición, cantidad, duración, origen o procedencia y modo 
de fabricación o de obtención.

b) Prohibiendo ambigüedades sobre su contenido, y en especial respecto a los 
alérgenos alimentarios, debiendo ser el etiquetado claro y riguroso en la información 
exacta del contenido.

c) Atribuyendo al bien o servicio efectos o propiedades que no posea.
d) Sugiriendo que el bien o servicio posee características particulares, cuando 

todos los bienes o servicios similares posean estas mismas características.»
«2. Sin perjuicio de las exigencias concretas que se establezcan 

reglamentariamente y de la normativa sectorial que en cada caso resulte de 
aplicación, que prestarán especial atención a las personas consumidoras vulnerables, 
todos los bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores y usuarios 
deberán ser de fácil acceso y comprensión, ofrecidos en formatos que garanticen su 
accesibilidad y, en todo caso, incorporar, acompañar o, en último caso, permitir 
obtener, de forma clara y comprensible, información veraz, eficaz, suficiente y 
accesible sobre sus características esenciales, en particular sobre las siguientes:

a) Nombre y dirección completa del productor.
b) Naturaleza, composición y finalidad.
c) Calidad, cantidad, categoría o denominación usual o comercial, si la tienen.
d) Fecha de producción o suministro y lote, cuando sea exigible 

reglamentariamente, plazo recomendado para el uso o consumo o fecha de 
caducidad.

e) Instrucciones o indicaciones para su correcto uso o consumo, así como la 
correcta gestión sostenible de sus residuos, advertencias y riesgos previsibles.

f) Información sobre los servicios de información y atención al cliente así como los 
procedimientos de interposición de quejas y reclamaciones.»

Cinco. Se modifica el artículo 19, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 19.  Principio general y prácticas comerciales.
1. Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios 

deberán ser respetados en los términos establecidos en esta norma, aplicándose, 
además, lo previsto en las normas civiles y mercantiles, en las regulaciones 
sectoriales de ámbito estatal, así como en la normativa comunitaria y autonómica que 
resulten de aplicación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, para la protección de 
los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios, las 
prácticas comerciales de los empresarios dirigidas a ellos están sujetas a lo dispuesto 
en esta ley, en la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, y en la Ley 
7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, no obstante la 
normativa sectorial que en cada caso resulte de aplicación. A estos efectos, se 
consideran prácticas comerciales de los empresarios con los consumidores y usuarios 
todo acto, omisión, conducta, manifestación o comunicación comercial, incluida la 
publicidad y la comercialización, directamente relacionada con la promoción, la venta 
o el suministro de bienes o servicios, incluidos los bienes inmuebles, así como los 
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derechos y obligaciones, con independencia de que sea realizada antes, durante o 
después de una operación comercial.

No tienen la consideración de prácticas comerciales las relaciones de naturaleza 
contractual, que se regirán conforme a lo previsto en el artículo 59.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior no obsta la aplicación de:
a) Las normas que regulen las prácticas comerciales que puedan afectar a la 

salud y seguridad de los consumidores y usuarios, incluidas las relativas a la 
seguridad de bienes y servicios.

b) Las normas sobre certificación y grado de pureza de los objetos fabricados con 
metales preciosos.

4. Las normas previstas en esta ley en materia de prácticas comerciales y las que 
regulan las prácticas comerciales en materia de medicamentos, etiquetado, 
presentación y publicidad de los productos, indicación de precios, aprovechamiento 
por turno de bienes inmuebles, crédito al consumo, comercialización a distancia de 
servicios financieros destinados a los consumidores y usuarios, comercio electrónico, 
inversión colectiva en valores mobiliarios, normas de conducta en materia de servicios 
de inversión, oferta pública o admisión de cotización de valores y seguros, incluida la 
mediación y cualesquiera otras normas de carácter sectorial que regulen aspectos 
concretos de las prácticas comerciales desleales previstos en normas comunitarias 
prevalecerán en caso de conflicto sobre la legislación de carácter general aplicable a 
las prácticas comerciales desleales.

El incumplimiento de las disposiciones a que hace referencia este apartado será 
considerado en todo caso práctica desleal por engañosa, en iguales términos a lo 
dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia 
Desleal, en relación con las prácticas engañosas reguladas en los artículos 20 a 27 de 
dicha ley.

5. En relación con las prácticas comerciales relativas a servicios financieros y 
bienes inmuebles, y en el ámbito de las telecomunicaciones o energético, podrán 
establecerse normas legales o reglamentarias que ofrezcan una mayor protección al 
consumidor o usuario.

6. Las políticas públicas que inciden en el ámbito del consumo y las prácticas 
comerciales orientadas a las personas consumidoras vulnerables estarán destinadas, 
en su caso y siempre dentro del ámbito de las relaciones entre consumidores o 
usuarios y empresarios, a prever y remover, siempre que sea posible, las 
circunstancias que generan la situación de vulnerabilidad, así como a paliar sus 
efectos y a garantizar el ejercicio de sus derechos en condiciones de igualdad, en 
particular en relación con las comunicaciones comerciales o información 
precontractual facilitada, la atención post contractual o el acceso a bienes o servicios 
básicos.»

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 20, y se añade un apartado 3, quedando 
redactados del modo siguiente:

«2. A efectos del cumplimiento de lo previsto en el apartado anterior y sin perjuicio 
de la normativa sectorial que en su caso resulte de aplicación, la información 
necesaria a incluir en la oferta comercial deberá facilitarse a los consumidores o 
usuarios, principalmente cuando se trate de personas consumidoras vulnerables, en 
términos claros, comprensibles, veraces y en un formato que garantice su 
accesibilidad, de forma que aseguren su adecuada comprensión y permitan la toma de 
decisiones óptimas para sus intereses.

3. El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores será considerado 
práctica desleal por engañosa en iguales términos a los que establece el artículo 7 de 
la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.»

Siete. Se modifica la letra c) del artículo 43, que queda redactada del siguiente modo:
«c) Los bienes o servicios sobre los que se produzca un mayor número de 

reclamaciones o en los que, por el tipo de estas, quepa deducir razonablemente que 
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existen situaciones especialmente lesivas para los derechos de los consumidores y 
usuarios o que afecten, en particular, a las personas consumidoras vulnerables.»

Ocho. Se incorpora un segundo párrafo al apartado 1 y se modifica el apartado 4 del 
artículo 60, quedando redactado del modo siguiente:

«1. Antes de que el consumidor y usuario quede vinculado por un contrato y oferta 
correspondiente, el empresario deberá facilitarle de forma clara, comprensible y 
accesible, la información relevante, veraz y suficiente sobre las características 
principales del contrato, en particular sobre sus condiciones jurídicas y económicas.

Sin perjuicio de la normativa sectorial que en su caso resulte de aplicación, los 
términos en que se suministre dicha información, principalmente cuando se trate de 
personas consumidoras vulnerables, además de claros, comprensibles, veraces y 
suficientes, se facilitarán en un formato fácilmente accesible, garantizando en su caso 
la asistencia necesaria, de forma que aseguren su adecuada comprensión y permitan 
la toma de decisiones óptimas para sus intereses.»

«4. La información precontractual debe facilitarse al consumidor y usuario de 
forma gratuita y al menos en castellano y en su caso, a petición de cualquiera de las 
partes, deberá redactarse también en cualquiera de las otras lenguas oficiales en el 
lugar de celebración del contrato.»

Nueve. Se añade un segundo párrafo al artículo 72, con la siguiente redacción:
«En el caso de las personas consumidoras vulnerables, se facilitará la prueba del 

ejercicio del derecho de desistimiento bastando una afirmación de parte en plazo.»
Diez. Se modifica la letra b) del artículo 80, que queda redactada en los siguientes 

términos:
«b) Accesibilidad y legibilidad, de forma que permita al consumidor y usuario el 

conocimiento previo a la celebración del contrato sobre su existencia y contenido. En 
ningún caso se entenderá cumplido este requisito si el tamaño de la letra del contrato 
fuese inferior a los 2.5 milímetros, el espacio entre líneas fuese inferior a los 1.15 
milímetros o el insuficiente contraste con el fondo hiciese dificultosa la lectura.»

Once. Se modifica el apartado 1 del artículo 99, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. En los contratos celebrados fuera del establecimiento, el empresario facilitará 
al consumidor y usuario la información exigida en el artículo 97.1 en papel o, si este 
está de acuerdo, en otro soporte duradero. Dicha información deberá ser legible y 
estar redactada al menos en castellano y en su caso, a petición de cualquiera de las 
partes, deberá redactarse también en cualquiera de las otras lenguas oficiales en el 
lugar de celebración del contrato y en términos claros y comprensibles.»

Doce. Se modifica el apartado 2 del artículo 127 del título IV del libro segundo, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«2. La declaración de garantía comercial se entregará al consumidor o usuario en 
un soporte duradero a más tardar en el momento de entrega de los bienes y estará 
redactada, al menos, en castellano y en su caso, a petición de cualquiera de las 
partes, deberá redactarse también en cualquiera de las otras lenguas oficiales en el 
lugar de celebración del contrato, de manera clara y comprensible.»

Trece. Se modifica el apartado 2 del artículo 150, que queda redactado como sigue:
«2. La regulación establecida en este libro no será de aplicación a:
a) Los viajes combinados y los servicios de viaje vinculados de duración inferior a 

veinticuatro horas, a menos que se incluya el alojamiento.
b) Los viajes combinados que se ofrezcan, y los servicios de viaje vinculados que 

se faciliten, de manera ocasional, sin reiteración en un mismo año y sin ánimo de 
lucro, siempre que vayan dirigidos única y exclusivamente a los miembros de la 
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entidad que lo organiza y no al público en general y no se utilicen medios publicitarios 
para su promoción, ni sean de general conocimiento.

c) Los viajes combinados y los servicios de viaje vinculados contratados sobre la 
base de un convenio general para la organización de viajes de negocios entre un 
empresario y otra persona física o jurídica que actúe con fines relacionados con su 
actividad comercial, negocio, oficio o profesión.

En estos supuestos, la no sujeción al régimen legal general previsto en este libro 
para los viajes combinados ha de ser informada expresamente en la documentación 
del viaje facilitada a los viajeros.»

Catorce. Se modifica la letra k) del apartado 1 del artículo 151, que queda redactada 
como sigue:

«k) "Falta de conformidad": la no ejecución o la ejecución incorrecta de los 
servicios de viaje incluidos en un contrato de viaje combinado.»

Quince. Se modifica el apartado 3 del artículo 153, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«3. La información a que se hace referencia en los apartados 1 y 2 deberá 
facilitarse al viajero, al menos, en castellano y en su caso, a petición de cualquiera de 
las partes, deberá redactarse también en cualquiera de las otras lenguas oficiales en 
el lugar de celebración del contrato y de forma clara, comprensible y destacada, y 
cuando se facilite por escrito deberá ser legible.»

Dieciséis. Se modifica el primer párrafo del apartado 3, del artículo 160, que queda 
redactado como sigue:

«El organizador podrá cancelar el contrato y reembolsar al viajero la totalidad de 
los pagos que este haya realizado, pero no será responsable de compensación 
adicional alguna si:»

Diecisiete. Se modifica el apartado 1 del artículo 161, que queda redactado como sigue:
1. Los organizadores y los minoristas de viajes combinados responderán frente al 

viajero del correcto cumplimiento de los servicios de viaje incluidos en el contrato en 
función de las obligaciones que les correspondan por su ámbito de gestión del viaje 
combinado, con independencia de que estos servicios los deban ejecutar ellos mismos 
u otros prestadores.

No obstante lo anterior, el viajero podrá dirigir las reclamaciones por el 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de los servicios que integran el viaje 
combinado indistintamente ante organizadores o minoristas, que quedarán obligados a 
informar sobre el régimen de responsabilidad existente, tramitar la reclamación de 
forma directa o mediante remisión a quien corresponda en función del ámbito de 
gestión, así como a informar de la evolución de la misma al viajero aunque esté fuera 
de su ámbito de gestión.

La falta de gestión de la reclamación por parte del minorista supondrá que deberá 
responder de forma solidaria con el organizador frente al viajero del correcto 
cumplimiento de las obligaciones del viaje combinado que correspondan al 
organizador por su ámbito de gestión. De igual modo, la falta de gestión de la 
reclamación por parte del organizador supondrá que deberá responder de forma 
solidaria con el minorista frente al viajero del correcto cumplimiento de las 
obligaciones del viaje combinado que correspondan al minorista por su ámbito de 
gestión.

En estos supuestos, le corresponderá al minorista u organizador, en su caso, la 
carga de la prueba de que ha actuado diligentemente en la gestión de la reclamación 
y, en cualquier caso, que ha iniciado la gestión de la misma con carácter inmediato 
tras su recepción.

Quien responda de forma solidaria ante el viajero por la falta de gestión de la 
reclamación tendrá el derecho de repetición frente al organizador o al minorista al que 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 4  Ley de protección de consumidores y usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad

– 107 –



le sea imputable el incumplimiento o cumplimiento defectuoso del contrato en función 
de su respectivo ámbito de gestión del viaje combinado.

Cuando un organizador o un minorista abone una compensación, en función de su 
ámbito de gestión, conceda una reducción del precio o cumpla las demás obligaciones 
que impone esta ley, podrá solicitar el resarcimiento a terceros que hayan contribuido 
a que se produjera el hecho que dio lugar a la compensación, a la reducción del precio 
o al cumplimiento de otras obligaciones.»

Artículo segundo.  Modificación del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

Se modifica el apartado 2 de la disposición final primera del Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, que queda 
redactado del modo siguiente:

«2. Los artículos 8, 9, 17.1 y 3, 18, 23. 1 y 3, 25 y 26; los capítulos III y V del título 
I del libro primero y el título IV del libro primero tienen carácter básico al dictarse al 
amparo de las competencias que corresponden al Estado en el artículo 149.1.1.ª, 13.ª 
y 16.ª de la Constitución Española.»

Disposición adicional primera.  Etiquetado inclusivo.
El Gobierno, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, desarrollará 

reglamentariamente un etiquetado en alfabeto braille, así como en otros formatos que 
garanticen la accesibilidad universal de aquellos bienes y productos de consumo de especial 
relevancia para la protección de la seguridad, integridad y calidad de vida, especialmente de 
las personas ciegas y con discapacidad visual como personas consumidoras vulnerables.

Disposición adicional segunda.  Plan de medidas para favorecer la inclusión financiera de 
las personas más vulnerables y especialmente de las personas de mayor edad.

El Gobierno promoverá, en el plazo de tres meses siguientes a la aprobación desde la 
entrada en vigor de la presente ley, las modificaciones legislativas necesarias para garantizar 
la atención personalizada en los servicios de pagos a los consumidores y usuarios en 
situación de vulnerabilidad que lo demanden, sin discriminación motivada por «brecha 
digital».

Disposición adicional tercera.  
El Gobierno promoverá, en coordinación con el Banco de España como supervisor, y 

representantes del sector de entidades de crédito un Plan de Medidas para favorecer la 
inclusión de las personas más vulnerables, y especialmente aquéllas de mayor edad, que 
incluya, entre otras, las siguientes:

a) Que el cierre de las oficinas bancarias no lleve emparejado el cierre de sus cajeros 
automáticos externos.

b) El incremento del personal de apoyo para ayudar a las personas con menores 
capacidades digitales a realizar las operativas necesarias.

c) La instalación de señales e indicaciones de prioridad en el uso de los cajeros 
automáticos por parte de personas vulnerables.

d) Promover la reserva de cajeros para uso exclusivo de personas vulnerables.
e) Tecnologías de acceso a la banca sencillas, comprensibles, inclusivas y seguras.
f) Máxima seguridad, para proteger a los usuarios bancarios de robos, engaños y estafas 

on line.
g) Cuantas medidas se consideren necesarias para garantizar la atención presencial a 

las personas de mayor edad, y a todos aquellos colectivos para los que el acceso a los 
servicios financieros a través de las nuevas tecnologías constituya un motivo de exclusión 
financiera.
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h) Cuantas medidas se consideren oportunas para acercar los servicios financieros a 
todas las personas, especialmente en el medio rural, hacerlos más accesibles, teniendo 
especialmente en cuenta las necesidades de las personas con discapacidad y las personas 
mayores.

Asimismo, el Gobierno continuará impulsando entre las líneas de actuación estratégica 
de la sociedad estatal Correos y Telégrafos, S.A., iniciativas para evitar la exclusión 
financiera de los consumidores en situación de vulnerabilidad, como la instalación en sus 
oficinas de cajeros automáticos en pequeños núcleos de población sin este tipo de servicios 
o la firma de acuerdos de colaboración con las entidades bancarias para la realización de 
operaciones de ingreso y retirada de efectivo.

Disposición transitoria única.  Plazo para la adaptación de los estatutos sociales y 
concertación de los contratos marco y participación de la representación legal de las 
personas trabajadoras de los centros portuarios de empleo.

1. En el plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor de la presente 
disposición, los centros portuarios de empleo deberán adaptar sus estatutos a lo dispuesto 
en la nueva redacción del artículo 18 y de la disposición adicional séptima de la Ley 14/1994, 
de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal, así como celebrar con 
cada socio el contrato marco de prestación de servicios.

2. El socio que no vote a favor del acuerdo de modificación de los estatutos o no celebre 
el contrato marco de prestación de servicios tendrá derecho a separarse del centro portuario 
de empleo, en cuyo caso será de aplicación lo dispuesto en el artículo 18.5 de la Ley 
14/1994, de 1 de junio.

3. En el supuesto en que lo dispuesto en el apartado 1 pudiera provocar cambios en 
cuanto a la organización del trabajo, a los contratos de trabajo, o la calidad y estabilidad del 
empleo en los términos indicados en los apartados 4 y 5 del artículo 18, la representación 
unitaria de las personas trabajadoras del centro portuario de empleo tendrá derecho a ser 
informada y consultada conforme a lo establecido en el artículo 64.5 y 6 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se 
regulan las empresas de trabajo temporal.

La Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal, 
se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 18, que queda redactado como sigue:
«1. Los centros portuarios de empleo son empresas de propiedad conjunta de 

base mutualista, constituidas voluntariamente, con arreglo a cualquiera de las formas 
societarias previstas en las leyes y con respeto de la competencia efectiva entre las 
empresas, para satisfacer de forma óptima la necesidad común de los socios de 
disponer de trabajadoras y trabajadores portuarios especializados en número y 
capacitación suficiente para prestar de forma eficiente el servicio portuario de 
manipulación de mercancías.

A tal efecto, tendrán por objeto social el empleo de personas trabajadoras de la 
estiba portuaria para su puesta a disposición, de forma temporal, de empresas 
titulares de licencia de prestación del servicio portuario de manipulación de 
mercancías o de autorización de servicios comerciales portuarios, así como la 
formación de aquellos, sin perjuicio de la que pueda desarrollarse en otros ámbitos. A 
través de los estatutos o de un contrato marco de prestación de servicios se 
determinará el régimen de la puesta a disposición de trabajadores.

2. Los centros portuarios de empleo también podrán contratar la puesta a 
disposición de su personal con terceras empresas no socias siempre que estas sean 
titulares de la licencia o de la autorización correspondiente.
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Los socios de un centro portuario de empleo podrán contratar la prestación de los 
servicios de estiba y de formación de las trabajadoras y trabajadores portuarios con 
otros operadores.

3. Podrán ser socias de los centros portuarios de empleo las empresas titulares de 
la licencia del servicio portuario de manipulación de mercancías.

Los centros portuarios de empleo deben obtener la autorización administrativa 
previa prevista en el artículo 2, con las siguientes peculiaridades:

a) En su denominación incluirán los términos «centro portuario de empleo» o su 
abreviatura «CPE», en lugar de los términos «empresa de trabajo temporal» o su 
abreviatura «ETT».

b) A efectos de lo establecido en el apartado 3 del artículo 2, el número mínimo de 
personas con contrato de duración indefinida con que deberá contar el centro 
portuario de empleo para prestar servicios como personal de estructura bajo la 
dirección del mismo, se calculará en función del número de días de puesta a 
disposición del personal de estiba contratado temporalmente en el año anterior. En 
todo caso, al inicio de su actividad deberá contar al menos con dos personas de 
estructura con contrato de duración indefinida, mínimo que deberá mantenerse 
durante todo el tiempo de actividad del centro portuario de empleo.

4. Para la consecución del objeto social de los centros portuarios de empleo y con 
el fin de favorecer la eficiencia en la gestión de la actividad portuaria y la calidad del 
empleo en la estiba portuaria, las empresas socias:

a) Contribuirán al mantenimiento del empleo y garantizarán la ocupación efectiva 
del personal del centro portuario de empleo, solicitando la cesión temporal de 
trabajadores portuarios para las actividades del servicio portuario de manipulación de 
mercancías, definidas en el artículo 130 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado 
y de la Marina Mercante, no realizadas por personal propio de la empresa socia, en 
los términos que se establezca en el contrato marco de prestación de servicios.

La negociación colectiva podrá establecer las especificaciones necesarias para el 
desarrollo de esta obligación, particularmente mediante orientaciones en el ámbito de 
la organización y distribución del trabajo, incluida la fijación nombramientos y turnos, 
sistemas de rotación y otros que contribuyan a la estabilidad y calidad en el empleo y 
a una mayor eficiencia en la prestación del servicio.

b) En régimen de no exclusividad, colaborarán en la formación, perfeccionamiento 
y promoción profesional del personal del centro portuario de empleo. Para ello, las 
empresas pondrán a disposición de los centros portuarios de empleo de los que sean 
socias los nuevos medios y sistemas de trabajo para la impartición de la formación 
necesaria y simultánea del personal contratado por las empresas y del puesto a 
disposición por el centro portuario de empleo.

c) Participarán en la puesta en práctica de las medidas dirigidas a evitar o reducir 
los despidos colectivos y en las medidas sociales de acompañamiento, como las de 
recolocación que, conforme a lo previsto en el artículo 51 del Estatuto de los 
Trabajadores, pudieran acordarse en el Centro Portuario de Empleo.

5. Los socios de un centro portuario de empleo podrán transmitir su participación 
en el capital social a otra empresa titular de licencia del servicio de manipulación de 
mercancías o ejercitar el derecho de separación en los supuestos, formas y 
condiciones establecidas en la ley reguladora de la forma societaria bajo la cual se 
haya constituido el centro portuario de empleo y, en su caso, en sus estatutos, todo 
ello sin perjuicio de lo previsto en la letra c) del apartado anterior y de aquellos 
mecanismos e instrumentos de estabilidad en el empleo que resulten de aplicación de 
conformidad con el Estatuto de los Trabajadores y su normativa de desarrollo.

6. La garantía financiera que los centros portuarios de empleo deberán constituir y 
mantener actualizada, en los términos y a los fines previstos en el artículo 3 de esta 
ley y en sus normas de desarrollo, deberá alcanzar el diez por ciento de la masa 
salarial del ejercicio económico inmediato anterior correspondiente al personal de 
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estiba portuaria que haya sido empleado bajo una modalidad de contratación temporal 
para ser puesto a disposición de las empresas a que se refiere el apartado 1, sin que 
en ningún caso dicho importe pueda ser inferior a veinticinco veces el salario mínimo 
interprofesional, en cómputo anual, vigente en cada momento.

7. La obligación de remitir a la autoridad laboral la relación de contratos de puesta 
a disposición celebrados a que se refiere el artículo 5.1, así como la obligación de 
entrega de documentación a los representantes de los trabajadores, establecida en el 
artículo 9, se entenderán referidas únicamente a los trabajadores portuarios 
contratados temporalmente.

8. Las facultades de dirección y organización del personal puesto a disposición por 
un centro portuario de empleo se ejercerán en los términos y con el alcance previstos 
en las leyes y convenios de aplicación.»

Dos. Se modifica la disposición adicional séptima, que tendrá la siguiente redacción:
«A las empresas de trabajo temporal que realicen la actividad de puesta a 

disposición de personal de estiba portuaria les serán de aplicación las normas 
previstas para los centros portuarios de empleo en el artículo 18.3.b) y 7, respecto de 
esos trabajadores.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del 
Sector Ferroviario.

Se añade una nueva disposición adicional vigésima segunda con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésima segunda.  Regularización registral y catastral de 
los bienes del sector ferroviario.

1. Las operaciones de agrupación, división, agregación y segregación de fincas de 
las entidades públicas empresariales Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF), ADIF-Alta Velocidad o RENFE-Operadora, así como de las fincas procedentes 
de la extinta entidad pública empresarial Ferrocarriles Españoles de Vía Estrecha 
FEVE que hayan pasado a ser de titularidad de alguna de esas entidades públicas, 
podrán inscribirse en el Registro de la Propiedad mediante la certificación prevista en 
el artículo 206 de la Ley Hipotecaria sin necesidad de acreditar o contar con la 
conformidad, aprobación o autorización administrativa prevista en la legislación de 
ordenación territorial y urbanística.

La misma regla se aplicará a las operaciones de agrupación, división, agregación 
y segregación de fincas siguientes:

a) Las derivadas de las transmisiones o traspasos de bienes entre las entidades 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) y ADIF-Alta Velocidad.

b) Las derivadas de la delimitación o reordenación de las zonas de servicio 
ferroviario.

c) Las derivadas de la necesaria delimitación o constancia en el Registro de la 
Propiedad entre las zonas de dominio público y de bienes patrimoniales de las 
mencionadas entidades públicas empresariales como consecuencia de la 
desafectación total o parcial de bienes de dominio público.

Por el contrario, no se aplicará esta regla a las operaciones de agrupación, 
división, agregación y segregación de bienes patrimoniales de las mencionadas 
entidades públicas empresariales que no se deriven de la delimitación o reordenación 
de las zonas de servicio ferroviario o de la desafectación total o parcial de bienes de 
dominio público.

2. La certificación expedida conforme al apartado anterior será título válido y 
suficiente para hacer constar todas esas operaciones en el Catastro Inmobiliario, 
siempre que vaya acompañada en su caso de la documentación gráfica prevista en la 
normativa catastral.»
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Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, se 
modifica en los siguientes términos:

Uno. (Derogado)
Dos. Se modifican las letras b) y c) del apartado 7 del artículo 1 bis, que quedan 

redactadas del modo siguiente:
«b) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona física 

o jurídica que lo tenga cedido por cualquier título válido en derecho a una persona 
física que tuviere en él su domicilio habitual o segunda residencia debidamente 
acreditada.

c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble se haya producido mediando 
intimidación o violencia sobre las personas.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

Con efectos desde el 1 de enero de 2021, la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, queda modificada del siguiente modo:

Uno. Se deroga la disposición adicional sexta.
Dos. Se modifica el anexo XII. Bonificaciones Portuarias, de la Ley 11/2020, de 30 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, en el siguiente sentido:
1. En la Autoridad Portuaria de Barcelona, en las bonificaciones 245.3 bis, se incluye una 

última frase: «Las liquidaciones de estas tasas con fecha de devengo a partir del día 1 de 
noviembre de 2020, practicadas antes de la entrada en vigor de esta ley, tendrán la 
consideración de provisionales y podrán revisarse, mediante la aplicación de la presente 
bonificación, a solicitud del sujeto pasivo formulada antes de que transcurra el plazo de dos 
meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley».

2. En la Autoridad Portuaria de Las Palmas, en las bonificaciones del artículo 182, se 
incluye la frase: «(c) C= Toneladas movidas/metros cuadrados de superficie otorgada en 
concesión. Se aplicará sobre la tasa de ocupación de la superficie otorgada en concesión o 
autorización».

3. En la Autoridad Portuaria de Motril, en las bonificaciones 245.3 bis, se incluye una 
última frase: «Estas bonificaciones serán de aplicación a las tasas devengadas a partir del 1 
de marzo de 2020».

4. En la Autoridad Portuaria de Vilagarcía, en la bonificación 245.3 bis, se incluye una 
última frase: «El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles con las del artículo 
245.3 no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente».

5. En la Autoridad Portuaria de Santander, en las bonificaciones 245.3, se incluye un 
primer cuadro completo, el cual figura en el anexo de esta ley.

Disposición final quinta.  Habilitación para modificaciones de determinados preceptos del 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto 
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio.

Las modificaciones del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI y 
VII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, aprobadas mediante la disposición final quinta de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, que afectan al último 
párrafo del apartado a) del artículo 300, al primer párrafo del artículo 303, al último párrafo 
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del apartado a) del artículo 307 y al primer párrafo del artículo 310, podrán efectuarse 
mediante disposición con rango de real decreto.

Disposición final sexta.  Modificación de los precios básicos del canon de control de 
vertidos del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio.

Se modifica el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 113 del texto refundido de la 
Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«El precio básico por metro cúbico se fija en 0,01751 euros para el agua residual 
urbana y en 0,04377 euros para el agua residual industrial. Estos precios básicos 
podrán revisarse periódicamente en las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado.»

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado», a excepción del apartado diez del artículo primero, de modificación de la letra b) 
del artículo 80 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, que entrará en vigor en el plazo de tres meses 
desde su publicación.

ANEXO
Autoridad Portuaria de Santander
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Información relacionada

• Téngase en cuenta que la presente Ley proviene de la tramitación como proyecto de ley del 
Real Decreto-ley 1/2021, de 19 de enero, de protección de los consumidores y usuarios frente 
a situaciones de vulnerabilidad social y económica. Ref. BOE-A-2021-793
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§ 5

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-21651

FELIPE VI,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
La Constitución Española, en su artículo 103, exige a la Administración Pública que el 

desempeño de su actividad se realice con garantía de objetividad e imparcialidad y con 
sometimiento al principio de eficacia. Del mismo modo, nuestra Norma Suprema obliga a que 
el acceso a las funciones públicas se efectúe en condiciones de igualdad y de acuerdo con 
los principios de mérito y capacidad, según se establece en los artículos 23.2 y 103.3.

La modernización y mejora de la Administración Pública ha constituido un objetivo 
permanente a lo largo de distintas etapas, necesario para dar cumplimiento al mandato 
constitucional de contar con una Administración eficaz en su actuar al servicio de los 
intereses generales.

Por otro lado, las Administraciones Públicas han tenido que hacer frente a desafíos 
derivados de importantes transformaciones económicas y sociodemográficas en su labor de 
garantizar la prestación de unos servicios públicos de calidad. Cambios que han afectado y 
afectan con especial intensidad a las organizaciones públicas, las cuales afrontan el reto de 
responder a nuevas demandas y necesidades de los ciudadanos. Todos estos objetivos de 
modernización y mejora de la calidad de los servicios públicos no se pueden alcanzar sin 
una adecuada gestión del principal activo con el que cuenta la Administración, como es su 
capital humano.

La mejor gestión del empleo al servicio de las distintas Administraciones Públicas exige, 
sin duda, disponer de políticas coherentes y racionales de dotación de efectivos de carácter 
permanente, que cubran las necesidades reales de los servicios y limiten la temporalidad a 
la atención de necesidades de carácter estrictamente coyuntural.
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La consolidación del Estado del bienestar y el intenso proceso de descentralización 
territorial generaron durante las dos primeras décadas de vigencia de la Constitución 
Española de 1978 un intenso crecimiento del empleo público y una redistribución de 
efectivos desde la Administración central a la autonómica. Así, la provisión pública de 
servicios básicos o esenciales propios del Estado social y democrático de derecho y su 
extensión al conjunto de la población condicionó, en el transcurso de esos años, la 
necesidad de reforzar la dotación de personal al servicio de las Administraciones Públicas 
para garantizar su desarrollo.

En paralelo a este proceso, la evolución del empleo en el sector público en España viene 
marcada por el aumento de la tasa de temporalidad, que ha llegado al extremo de que casi 
un treinta por ciento de los empleados públicos en España tienen o han tenido un vínculo 
profesional temporal con la Administración Pública.

De esa forma, a pesar de que en las sucesivas regulaciones sobre la materia ya se 
establecía la limitación en el nombramiento del personal funcionario interino o personal 
laboral temporal a casos excepcionales de indudable y estricta necesidad y que los mismos 
sólo podían realizarse por el tiempo imprescindible hasta su cobertura por funcionarios de 
carrera, la realidad nos ha mostrado un constante y sostenido aumento de la tasa de empleo 
temporal. Esta situación puede atribuirse a varios factores.

En primer lugar, es preciso tener en cuenta los factores de tipo presupuestario. Así, en 
las últimas décadas las leyes anuales de presupuestos han venido imponiendo criterios 
restrictivos para la dotación de plazas de nuevo ingreso del personal al servicio de todas las 
Administraciones Públicas en el marco de las directrices presupuestarias de contención del 
gasto público.

A pesar de la progresiva flexibilización, estas previsiones han limitado las posibilidades 
de reposición de las bajas ocasionadas en las plantillas de personal fijo, funcionario o laboral 
y, al mismo tiempo, han frenado la dotación presupuestaria para acometer nuevas 
actividades.

A esta situación se ha añadido una disonancia entre la dimensión de las necesidades y 
la capacidad real de financiación de las administraciones territoriales, especialmente en 
importantes servicios como la educación, la sanidad o los servicios sociales, que se 
extienden a toda la población, y que son particularmente sensibles a los cambios sociales y 
demográficos que están teniendo lugar de manera intensa y acelerada en los últimos años.

En segundo lugar, existe un grupo de factores relacionados con la insuficiente utilización 
de la planificación estratégica en la ordenación del empleo público, así como la falta de 
regularidad de las convocatorias y procedimientos de selección de personal para la 
cobertura de vacantes con carácter definitivo.

En efecto, se ha constatado que no siempre existe una práctica asentada de 
convocatoria periódica y sistemática, preferentemente con carácter anual, de las plazas 
vacantes, para su provisión definitiva. A su vez, la falta de convocatoria regular obedece a 
que los procedimientos de acceso al empleo público no se desarrollan, en muchos casos, 
con la agilidad y la celeridad necesarias para, respetando en todo caso las garantías 
inherentes a los mismos y la salvaguardia de los principios constitucionales y legales, 
permitir al mismo tiempo la dotación de personal en tiempo razonable y garantizar la 
prestación del servicio por la Administración.

Así las cosas, los procesos de selección son excesivamente lentos y dilatados en el 
tiempo, ocasionando en muchos casos la necesidad de provisión temporal de los puestos 
por el tiempo necesario hasta la cobertura efectiva. En estas condiciones, el recurso al 
nombramiento de personal interino y a la contratación de personal temporal se ha constituido 
en una alternativa organizativa que ha acabado suponiendo un incremento excesivo de la 
temporalidad.

En este sentido, ha de tenerse en cuenta que si bien una tasa de temporalidad es 
necesaria e inherente a cualquier organización, no lo es cuando deviene en estructural y 
supone en algunos sectores de la Administración tasas cercanas al cincuenta por ciento de 
su personal.

El escenario descrito ha de completarse con la importante incidencia que la Directiva 
1999/70 CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo Marco de la CES, la 
UNICE y el CEEP sobre el contrato de duración determinada, (en adelante, el Acuerdo 
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Marco), ha tenido y tiene en el ordenamiento jurídico español y, por tanto, en la evolución de 
la jurisprudencia.

El Acuerdo Marco destaca en su preámbulo la preeminencia de la contratación indefinida 
como «forma más común de relación laboral» y persigue dos grandes objetivos: por una 
parte, mejorar la calidad del trabajo de duración determinada garantizando el respeto al 
principio de no discriminación y, por otra, establecer un marco para evitar los abusos 
derivados de la utilización de sucesivos contratos o relaciones laborales de duración 
determinada.

Así, la cláusula 4.ª del Acuerdo Marco establece la equiparación entre personal temporal 
y fijo con base en el principio de no discriminación, salvo existencia de causas objetivas que 
justifiquen una diferencia en el régimen jurídico de ambas clases de personal.

Por su parte, la cláusula 5.ª del Acuerdo Marco prevé la adopción de medidas destinadas 
a evitar la utilización abusiva de nombramientos temporales. Si bien esta cláusula no tiene 
efecto directo, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en adelante, TJUE) ha insistido 
en que la determinación del abuso corresponde a los jueces nacionales y que la aplicación 
de las soluciones efectivas y disuasorias dependen del Derecho nacional, instando a las 
autoridades nacionales a adoptar medidas efectivas y adecuadas para prevenir y, en su 
caso, sancionar un eventual uso abusivo de la temporalidad.

En cualquier caso, el TJUE comparte la postura, defendida por España, de que no cabe 
en nuestra Administración la transformación automática de una relación de servicio temporal 
en una relación de servicio permanente. Esta opción está excluida categóricamente en el 
Derecho español, ya que el acceso a la condición de funcionario de carrera o de personal 
laboral fijo sólo es posible a raíz de la superación de un proceso selectivo que garantice los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

En síntesis, la doctrina que ha fijado el TJUE en esta materia dispone que las 
autoridades españolas tienen que instaurar medidas efectivas que disuadan y, en su caso, 
sancionen de forma clara el abuso de la temporalidad; y que las diferencias en el régimen 
jurídico del personal temporal y del fijo deben basarse únicamente en razones objetivas que 
puedan demostrar la necesidad de estas diferencias para lograr su fin.

Estos parámetros determinan la actuación de la Comisión Europea, que en su papel de 
vigilante de la correcta aplicación del derecho derivado, también ha reclamado medidas 
contundentes para corregir esta situación.

II
La experiencia acumulada nos presenta, por tanto, una realidad que se aleja de la 

deseable y que nos separa, en este campo, del modelo de función pública diseñado por el 
constituyente y por el legislador. Todo ello afecta al funcionamiento de la propia 
Administración y de los organismos públicos en el correcto desempeño de la prestación de 
los servicios públicos y perjudica directamente al propio personal interino o temporal que 
lleva mucho tiempo desempeñando sus funciones y que desea, como es lógico, la 
estabilidad profesional.

La necesidad de dar respuestas a este problema ha determinado que el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR), ya evaluado 
favorablemente por la Comisión Europea en la Propuesta de Decisión de Ejecución del 
Consejo, de 22 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del citado Plan, 
contemple en su componente 11, relativo a la Modernización de las Administraciones 
Públicas, la reforma referida a la reducción de la temporalidad en el empleo público. Esto 
supone un antes y un después a la hora de afrontar las reformas estructurales de calado 
para adaptar y hacer más eficiente el funcionamiento de las Administraciones Públicas, su 
régimen jurídico y la ineludible planificación de la gestión de los recursos humanos para 
garantizar la prestación de unos servicios públicos de calidad.

La primera de las actuaciones previstas por dicha reforma es precisamente la adopción 
de medidas para mejorar la eficiencia de los recursos humanos reduciendo los altos niveles 
de temporalidad y flexibilizando la gestión de los recursos humanos en las Administraciones 
Públicas. El objetivo de la reforma es situar la tasa de temporalidad estructural por debajo 
del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas españolas, actuando la 
reforma en tres dimensiones: adopción de medidas inmediatas para remediar la elevada 
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temporalidad existente, articulación de medidas eficaces para prevenir y sancionar el abuso 
y el fraude en la temporalidad a futuro y, por último, potenciación de la adopción de 
herramientas y una cultura de la planificación para una mejor gestión de los recursos 
humanos.

La reforma contenida en la Ley se inspira en los siguientes principios ordenadores: 
apuesta por lo público, dotando a la Administración del marco jurídico necesario para prestar 
con garantía y eficacia los servicios públicos; profesionalización del modelo de empleo 
público, con el centro en el personal funcionario de carrera y la delimitación de los supuestos 
de nombramiento de personal temporal; mantenimiento de la figura de personal funcionario 
interino, estableciendo su régimen jurídico de cara a garantizar la adecuada utilización de 
esta modalidad de personal y exigencia de responsabilidad de la Administración ante una 
inadecuada utilización de la figura de personal funcionario interino, contribuyendo por otra 
parte, a impulsar y fortalecer una adecuada planificación de recursos humanos.

La problemática de la excesiva temporalidad en el sector público de una Administración 
multinivel tiene, sin duda, un enfoque poliédrico, por lo que la reforma que se plantea es fruto 
de un intenso y sostenido diálogo.

En primer lugar, en la Conferencia Sectorial de Administración Pública, como órgano 
político de cooperación en materia de administración pública de la Administración General 
del Estado, de las Administraciones de las comunidades autónomas, de las ciudades de 
Ceuta y Melilla y de la administración local, a través de la Federación Española de 
Municipios y Provincias, que ya en su reunión de 11 de junio de 2020 puso de manifiesto la 
necesidad de abordar la modificación de la normativa para alinearla con las exigencias de la 
aplicación del Acuerdo Marco a la vista de la jurisprudencia europea, clarificar las bases en 
esta materia en todo el territorio nacional y planificar y equiparar una respuesta común y 
equitativa a los posibles abusos de temporalidad, abordando el diseño y la determinación de 
consecuencias efectivas y disuasorias también de cara a su prevención en el futuro, postura 
que fue reiterada en su reunión de 21 de septiembre del mismo año.

Asimismo, en la Comisión de Coordinación del Empleo Público, como órgano técnico de 
colaboración de la Conferencia Sectorial, que ha estudiado y analizado la propuesta 
normativa de reforma del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Igualmente, en el marco del diálogo social, la propuesta se ha negociado con las 
organizaciones sindicales presentes en la Mesa General de Negociación de las 
Administraciones Públicas y se ha plasmado en un Acuerdo entre el Gobierno de España y 
las organizaciones sindicales CCOO, UGT y CSIF.

En definitiva, la aprobación de esta Ley supone cumplir con el hito contenido en el PRTR, 
así como cumplir con el compromiso con la Comisión Europea de aprobar las reformas 
estructurales en el ámbito del empleo público necesarias para el primer semestre de 2021.

III
Esta Ley pretende, con pleno respeto a la normativa presupuestaria, reforzar el carácter 

temporal de la figura del personal interino; aclarar los procedimientos de acceso a la 
condición de personal interino; objetivar las causas de cese de este personal e implantar un 
régimen de responsabilidades que constituya un mecanismo proporcionado, eficaz y 
disuasorio de futuros incumplimientos que, además, permita clarificar cualquier vacío o duda 
interpretativa que la actual regulación haya podido generar.

Para ello, en su artículo 1.Uno incluye una nueva redacción del artículo 10 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público que, de acuerdo con la 
cláusula 5.ª del Acuerdo Marco, refuerza la noción de temporalidad de la figura del personal 
funcionario interino, a fin de delimitar claramente la naturaleza de la relación que le une con 
la Administración.

El carácter temporal se explicita en el apartado 1 del artículo 10, tanto en la referencia a 
su nombramiento, como en la delimitación del plazo máximo de duración del mismo: en el 
supuesto de nombramiento en plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por 
funcionarios de carrera por un máximo de tres años; en el supuesto de nombramiento por 
sustitución, por el tiempo estrictamente indispensable que motive el nombramiento; en el 
supuesto de nombramiento para ejecutar programas de carácter temporal, por un máximo de 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 5  Ley de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

– 121 –



tres años, ampliable a doce meses más por las leyes de función pública de cada 
Administración, o en el supuesto de exceso o acumulación de tareas, por un plazo máximo 
de nueve meses.

En segundo lugar, en cuanto a la selección, los procedimientos de acceso a la condición 
de personal funcionario interino no son equiparables a los de personal funcionario de 
carrera. El apartado 2 del artículo 10 incide explícitamente en su publicidad y celeridad, 
teniendo como finalidad la cobertura inmediata del puesto y establece expresamente que el 
nombramiento como personal interino derivado de los procedimientos de selección no 
implica en ningún caso el reconocimiento de la condición de funcionario de carrera. Es decir, 
se refuerza la nota de temporalidad al descartar cualquier expectativa de permanencia.

En tercer lugar, se objetivan las causas de terminación de la relación interina. La fijación 
de criterios objetivos para la terminación del nombramiento ofrecerá mayor claridad en 
cuanto a la duración máxima de la permanencia de este personal y, fundamentalmente, 
evitará la perpetuación de la cobertura de puestos de trabajo por personal interino, 
fomentando la estabilidad en el empleo y coadyuvando a la cobertura permanente de los 
puestos de trabajo.

Así, se prevé que la finalización de la relación de interinidad del personal funcionario 
interino se producirá, además de por las causas genéricas previstas en el artículo 63 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que regula las causas 
de la pérdida de la condición de funcionario de carrera, por las que se explicitan en el 
artículo 10, sin que ninguna de ellas genere derecho a compensación económica de ningún 
tipo.

En cuarto lugar, se endurecen las previsiones legales en cuanto a la duración máxima 
del nombramiento del personal interino por vacante, como medida preventiva para evitar un 
uso abusivo de esta figura para ejercer funciones de carácter permanente o estructural. De 
este modo, las plazas vacantes desempeñadas por personal funcionario interino deberán 
necesariamente ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de 
provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración Pública, priorizando 
la cobertura reglada por personal funcionario de carrera.

De no cumplirse lo anterior, transcurridos tres años desde el nombramiento se producirá 
el cese del personal funcionario interino y la vacante sólo podrá ser ocupada por personal 
funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en 
cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que 
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro del plazo de los tres años a contar desde la fecha del nombramiento del funcionario 
interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del TREBEP. En 
este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé 
lugar a compensación económica.

En quinto lugar, se determina que al personal funcionario interino le será aplicable el 
régimen general del personal funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza 
de su condición temporal y al carácter extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo 
aquellos derechos inherentes a la condición de funcionario de carrera.

El artículo 1.Dos de la presente Ley añade un nuevo apartado 3 al artículo 11, relativo al 
personal laboral, estableciendo los principios que en todo caso habrán de regir en la 
selección del personal laboral temporal, como la publicidad, igualdad, mérito, capacidad y 
celeridad, y estableciendo la finalidad que han de perseguir, atendiendo, en todo caso, a 
razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia.

Para finalizar, el apartado Tres de este artículo 1 introduce en el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público una nueva disposición adicional 
decimoséptima, en la que se prevé un régimen de responsabilidades en caso de 
incumplimiento de las medidas anteriormente enunciadas e introducidas en el artículo 10 del 
citado texto legislativo.

Así, se refuerza el contenido de esta reforma normativa, de manera que las actuaciones 
irregulares en la aplicación del artículo 10 darán lugar a la exigencia de responsabilidades 
que procedan de conformidad con la normativa vigente en cada una de las Administraciones 
Públicas, constituyendo un mecanismo proporcionado, eficaz y disuasorio para el 
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cumplimiento del deber de evitar abusos en la temporalidad del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, en cumplimiento de la cláusula 5.ª del Acuerdo Marco.

La premisa de partida sobre la que se fundamenta la disposición es la de la nulidad de 
pleno derecho de toda actuación cuyo contenido incumpla directa o indirectamente los 
plazos máximos de permanencia como personal temporal, sea mediante acto, pacto, 
acuerdo o disposición reglamentaria, o a través de las medidas que se adopten en su 
cumplimiento.

El incumplimiento de los plazos máximos de permanencia, además, dará lugar a una 
compensación económica para el personal temporal, que será equivalente a veinte días de 
sus retribuciones fijas por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo 
inferiores a un año, hasta un máximo de doce mensualidades. El derecho a esta 
compensación nacerá a partir de la fecha del cese efectivo, no habiendo derecho a 
compensación en caso de que la finalización de la relación de servicio sea por causas 
disciplinarias o por renuncia voluntaria.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las responsabilidades que puedan proceder 
de acuerdo con la normativa vigente en cada una de las Administraciones Públicas, así 
como del necesario establecimiento de criterios de actuación que permitan dar cumplimiento 
de manera coordinada a los mandatos incluidos en la disposición.

El artículo 2 de la Ley establece la ampliación de los procesos de estabilización de 
empleo temporal como medida complementaria inmediata para paliar la situación existente.

Por una parte, se autoriza un tercer proceso de estabilización de empleo público. Así, 
adicionalmente a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la 
Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 
19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018, se autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá 
las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de 
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén 
contempladas en las distintas Administraciones Públicas, y estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al 
menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

Los procesos garantizarán el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones en el desarrollo de los mismos.

Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función pública de 
cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será el de concurso-
oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de la 
puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, 
escala, categoría o equivalente de que se trate pudiendo no ser eliminatorios los ejercicios 
en fase de oposición, en el marco de la negociación colectiva establecida en el artículo 37.1 
c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Para evitar dilaciones en estos nuevos procesos, se exigirá que las ofertas de empleo 
relativas a estos procesos de estabilización se aprueben y publiquen en los respectivos 
diarios oficiales antes del 1 de junio de 2022, y las respectivas convocatorias antes del 31 de 
diciembre de 2022, debiendo finalizar los procesos antes del 31 de diciembre de 2024.

Se prevé igualmente una compensación económica para el personal funcionario interino 
o el personal laboral temporal que, estando en activo como tal, viera finalizada su relación 
con la Administración por la no superación del proceso selectivo de estabilización.

Esta compensación económica será equivalente a veinte días de retribuciones fijas por 
año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un año, hasta 
un máximo de doce mensualidades, para el personal funcionario interino o el personal 
laboral temporal que, estando en activo como tal, viera finalizada su relación con la 
Administración por la no superación del proceso selectivo de estabilización.

Se acompaña al articulado un conjunto de disposiciones imprescindibles para la correcta 
ejecución y comprensión del mismo.

Una reforma de este calado ha de tener muy en cuenta a la administración local, 
introduciendo medidas que faciliten el desarrollo de los procesos de selección. Así la 
disposición adicional primera determina la posibilidad de que los municipios, especialmente 
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aquellos con una capacidad de gestión más limitada, encomienden la gestión material de la 
selección de su personal funcionario de carrera o laboral fijo a las diputaciones provinciales, 
cabildos, consejos insulares, entes supramunicipales u órganos equivalentes en las 
comunidades autónomas uniprovinciales.

En tal caso, las plazas de los municipios acogidos a este sistema, reunidas según 
categorías, cuerpos, escalas o subescalas, se ofertarán en convocatorias periódicas, cuyas 
bases aprobará la Administración a la que se encomiende dicha selección.

Los municipios podrán también encomendar, en los mismos términos, la gestión material 
de la selección del personal interino y laboral temporal.

De forma expresa, y a los solos efectos de los procesos de estabilización de empleo 
temporal en el ámbito local, éstos se regirán por lo dispuesto en el artículo 2 de esta Ley. No 
será de aplicación, por tanto, a estos procesos lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.

Como medida de prevención para facilitar el seguimiento de la eficacia de las medidas 
adoptadas, en la disposición adicional segunda de esta Ley se prevé que el Ministerio de 
Hacienda y Función Pública elabore un informe anual de seguimiento de la tasa de 
temporalidad en el empleo público.

La disposición adicional tercera se refiere a las medidas de seguimiento presupuestario y 
establece, con la finalidad de mantener una adecuada prestación de los servicios públicos, 
que las Administraciones Públicas podrán nombrar personal interino en las plazas vacantes 
por jubilación que se produzcan en el ejercicio presupuestario, así como las plazas de 
necesaria y urgente cobertura que, de acuerdo con lo establecido en la correspondiente Ley 
de Presupuestos Generales del Estado, no computen en la tasa de reposición de efectivos.

Esas vacantes ocupadas con personal interino se incluirán obligatoriamente en la oferta 
de empleo público del ejercicio en que se haya nombrado dicho personal y si ello no fuera 
posible, en la oferta del año siguiente. Todo ello, en los términos previstos en la normativa 
presupuestaria.

La disposición adicional cuarta establece que las Administraciones Públicas deberán 
asegurar el cumplimiento del plazo establecido para la ejecución de los procesos de 
estabilización mediante la adopción de medidas apropiadas para un desarrollo ágil de los 
procesos selectivos, tales como la reducción de plazos, la digitalización de procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras.

La disposición adicional quinta regula las peculiaridades de los procesos de 
estabilización de empleo temporal del personal investigador, tanto los derivados de las Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado para 2017 y 2018 que no hubieran sido convocados 
o, habiendo sido convocadas y resueltas, hayan quedado sin cubrir y deban volver a 
convocarse, como del previsto en el artículo 2 de esta Ley, en los que podrá aplicarse el 
sistema de concurso previsto en el artículo 26.4 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

La disposición adicional sexta prevé que las Administraciones Públicas convoquen, con 
carácter excepcional, conforme a lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, 
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con 
carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. Estos 
procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de negociación en cada uno 
de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, Comunidades Autónomas y 
Entidades Locales.

Sobre este concurso como proceso excepcional, cabe traer a colación la doctrina fijada 
por el Tribunal Constitucional sobre el principio de igualdad en el acceso a los cargos y 
empleos públicos (artículo 23.2 CE), que únicamente puede ser exceptuada por razones 
excepcionales y objetivas. Además, este acceso ha de ordenarse de manera igualitaria en la 
convocatoria mediante normas abstractas y generales con el fin de preservar la igualdad 
ante la ley de la ciudadanía, lo que obliga al legislador y a la Administración a elegir reglas 
fundadas en criterios objetivos y presididos por los cánones de mérito y capacidad que el 
artículo 103.3 CE dispone (SSTC 67/1989, 27/1991 y 60/1994).
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Entre las condiciones que, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, han de darse 
para que no quepa apreciar infracción alguna del principio de igualdad de acceso a cargos y 
empleos públicos del artículo 23.2 de la Constitución se encuentran, en primer lugar, que se 
trate de una situación excepcional; segunda, que sólo se acuda a este tipo de 
procedimientos por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional y tercero, que dicha posibilidad esté prevista en una norma con rango legal 
(STC 12/1999, de 11 de febrero de 1999).

Con esta disposición adicional se da amparo normativo al concepto jurisprudencial de 
interinidad de larga duración superior a cinco años, que por su carácter de normativa básica, 
resulta de aplicación al conjunto de las Administraciones Públicas y garantiza la igualdad en 
todo el territorio.

La previsión contenida en esta Ley para que las Administraciones Públicas puedan 
convocar el concurso extraordinario y excepcional para aquellas plazas ocupadas 
temporalmente durante cinco años o más, cumple con los antedichos requisitos 
jurisprudenciales que además, en todo caso, es razonable, proporcionada y no arbitraria, 
afectando a todas las plazas de carácter estructural ocupadas de forma temporal e 
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016 a consecuencia de las tasas de 
reposición cero de los ejercicios 2012 al 2015, que provocaron la imposibilidad de incorporar, 
a las correspondientes ofertas de empleo público, las plazas que en esos momentos se 
estaban ocupando en régimen de interinidad.

La disposición adicional séptima prevé una extensión del ámbito de aplicación de los 
procesos de estabilización a las sociedades mercantiles públicas, a las entidades públicas 
empresariales, fundaciones del sector público y consorcios del sector público, sin perjuicio 
de la adecuación, en su caso, a su normativa específica.

Conforme a la disposición adicional octava, adicionalmente, los procesos de 
estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán en sus convocatorias las 
plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal con una 
relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de enero de 2016.

La disposición adicional novena se refiere a las competencias de las Comunidades 
Autónomas, entidades forales y locales, respecto a los procesos de estabilización y acuerdos 
con las organizaciones sindicales.

La disposición adicional décima se refiere a la aplicación de la Ley a la comunidad Foral 
de Navarra y a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Dentro de lo anunciada pretensión de agilizar los procesos de estabilización de empleo 
temporal ya convocados, la disposición transitoria primera prevé que los procesos selectivos 
para la cobertura de plazas incluidas en las ofertas de empleo público aprobadas en el 
marco de los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en el artículo 
19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2017, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, deberán finalizar antes del 31 de diciembre de 2024.

La disposición transitoria segunda delimita el marco temporal de aplicación de la 
modificación del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que 
será de aplicación únicamente respecto del personal temporal nombrado o contratado con 
posterioridad a su entrada en vigor.

La norma incluye tres disposiciones finales. La primera se refiere al título competencial. 
La segunda mantiene en vigor la disposición final segunda del Real Decreto-ley 14/2021, de 
6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
relativa a la adaptación de la normativa del personal docente y del personal estatutario y 
equivalente de los servicios de salud.

La disposición final tercera establece la entrada en vigor de la norma.

IV
La tasa de temporalidad registrada en el empleo público es ya superior a la registrada en 

el sector privado. Esta situación no solo se aleja de forma manifiesta del modelo de función 
pública configurado por nuestra Constitución Española, sino que compromete la adecuada 
prestación de los servicios públicos, en la medida en que la temporalidad impide articular 
políticas de recursos humanos dirigidas a garantizar la calidad de los servicios públicos.
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En un contexto en que la intervención de los poderes públicos resulta crítica para mitigar 
los impactos de la crisis sanitaria en el tejido social y económico, así como para proporcionar 
los cimientos de la recuperación, la adopción de medidas que permitan controlar y reducir el 
exceso de temporalidad deviene perentoria para garantizar los principios de eficacia y 
eficiencia en el funcionamiento de las Administraciones Públicas.

Esta situación no ha pasado inadvertida a las instituciones de la Unión Europea. Tanto la 
Comisión Europea, con ocasión de los informes elaborados en el marco del Semestre 
Europeo, como el propio Consejo, en las recomendaciones específicas dirigidas a nuestro 
país, han subrayado insistentemente la necesidad de poner fin a la elevada temporalidad en 
el empleo público.

Ello ha motivado que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y que dispone 
que «los planes de recuperación y resiliencia serán coherentes con los retos y prioridades 
específicos de cada país, determinados en el marco del Semestre Europeo», en el 
componente 11 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia presentado el 
pasado 30 de abril, referido a la modernización de las Administraciones Públicas, España se 
haya comprometido a adoptar una reforma normativa al término del primer semestre de 2021 
que articule medidas eficaces, proporcionadas y disuasorias para poner fin a la excesiva 
temporalidad en el empleo público. Esta reforma ha merecido un juicio favorable de la 
Comisión Europea, reflejado en el informe que acompaña la Propuesta de Decisión de 
Ejecución del Consejo, de 22 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del 
citado plan, en el que se señala específicamente que «el plan de España contiene medidas 
que deberían contribuir significativamente a la reducción de la elevada proporción de 
contratos temporales que también se observa en el sector público».

El Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, dispone que la liberación de 
los fondos en el marco del Mecanismo depende del cumplimiento satisfactorio por parte de 
los Estados miembros de los hitos y objetivos pertinentes que figuren en los planes de 
recuperación y resiliencia.

Existe, además, otra circunstancia que caracteriza de forma sobrevenida la concurrencia 
del presupuesto habilitante, vinculada a uno de los últimos desarrollos de la ya extensa 
jurisprudencia del TJUE en relación con la interpretación de la Directiva 1999/70 (CE) del 
Consejo, de 28 de junio de 1999. La sentencia dictada por el TJUE en el asunto C-726/19 
(IMIDRA), de 3 de junio de 2021, ha propiciado una nueva reflexión sobre determinados 
aspectos de la jurisprudencia de los órganos jurisdiccionales nacionales, reflejada en la 
reciente sentencia dictada en unificación de doctrina por el Tribunal Supremo, Sala de lo 
Social n.º 649/2021, de 28 de junio. A la luz de esta evolución se hace necesaria una 
intervención del legislador a fin de precisar el régimen jurídico aplicable, de forma que pueda 
conjugarse adecuadamente el efecto útil de la directiva mencionada con el aseguramiento de 
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo 
público.

Las medidas contenidas en la Ley pretenden garantizar que las Administraciones 
Públicas inicien una senda de reequilibrio que aporte credibilidad a la evolución futura de la 
temporalidad en el empleo público, a fin de situar la tasa de cobertura temporal por debajo 
del ocho por ciento de las plazas estructurales, y, en esa medida, pueda predicarse de cada 
una de ellas la conexión de sentido requerida por la jurisprudencia constitucional.

Hacia el pasado, la reforma activa en el artículo 2 un último proceso de estabilización de 
plazas de carácter estructural que se suma a los ya iniciados en 2017 y 2018, y establece 
plazos tasados para asegurar el cumplimiento del hito de ejecución de todas las ofertas 
antes del 31 de diciembre de 2024, evitando de esta forma que se produzcan dilaciones que 
comprometan el objetivo de estabilización de plazas de carácter estructural. En todo caso, 
estos procesos deberán desarrollarse con arreglo a los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito y capacidad y se prevén compensaciones para el personal funcionario 
interino o el personal laboral temporal que, estando en activo como tal, viera finalizada su 
relación con la Administración por la no superación del proceso selectivo de estabilización.

Hacia el futuro, la reforma de la legislación básica pretende activar un conjunto de 
medidas regulatorias directamente ordenadas a atajar la excesiva temporalidad. Las 
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medidas de carácter preventivo actúan mediante una delimitación de la causa y término en la 
figura del personal funcionario interino y se dirigen a evitar un uso indebido de esta figura; 
descartar cualquier expectativa de permanencia tras su selección por procedimientos 
presididos por la publicidad, igualdad, mérito, capacidad y celeridad, y objetivar las causas 
de terminación de la relación interina, ofreciendo mayor claridad sobre la duración máxima 
de la permanencia de este personal. Al propio tiempo se aplica al personal funcionario 
interino el régimen general del personal funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la 
naturaleza de su condición temporal y al carácter extraordinario y urgente de su 
nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a la condición de funcionario de carrera

Asimismo, se recogen las medidas que contemplan, en línea con la jurisprudencia del 
TJUE, sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias. Se establece en primer término la 
obligación que corresponde a las Administraciones Públicas de evitar cualquier tipo de 
irregularidad en la contratación laboral temporal y nombramientos de personal funcionario 
interino, para lo cual promoverán la adopción de criterios de actuación y una actuación 
coordinada de los órganos con responsabilidades en materia de gestión de personal. 
Seguidamente se dispone que las actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar 
a la exigencia de las responsabilidades que procedan de conformidad con la normativa 
vigente en cada una de las Administraciones Públicas. En tercer lugar, se contempla la 
nulidad de pleno derecho de todo acto, pacto, acuerdo o disposición reglamentaria, así como 
las medidas que se adopten en su cumplimiento o desarrollo, cuyo contenido directa o 
indirectamente suponga el incumplimiento por parte de la Administración de los plazos 
máximos de permanencia como personal temporal. En cuarto lugar, en el caso de las 
interinidades por vacante se establece que, transcurridos tres años desde el nombramiento, 
se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante sólo podrá ser ocupada por 
personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede 
desierto. Por último, se prevé un régimen de compensaciones aplicable tanto al personal 
funcionario interino como al personal laboral temporal en los supuestos de incumplimiento de 
los plazos máximos de permanencia.

Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª y 18.ª de la Constitución Española, que 
atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio 
de su ejecución por los órganos de las comunidades autónomas; y en materia de bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del régimen estatutario de sus 
funcionarios.

Asimismo, se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre las bases y la coordinación de la planificación general de la 
actividad económica.

Artículo 1.  Modificación del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Se modifica el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, de la siguiente forma:

Uno. Se da una nueva redacción al artículo 10, que queda redactado como sigue:

«Artículo 10.  Funcionarios interinos.
1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de 

necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el 
desempeño de funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por 
funcionarios de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el 
apartado 4.

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente 
necesario.

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una 
duración superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de 
Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto.
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d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro 
de un periodo de dieciocho meses.

2. Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán 
públicos, rigiéndose en todo caso por los principios de igualdad, mérito, capacidad, 
publicidad y celeridad, y tendrán por finalidad la cobertura inmediata del puesto. El 
nombramiento derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso dará 
lugar al reconocimiento de la condición de funcionario de carrera.

3. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la 
relación de interinidad por cualquiera de las siguientes causas, además de por las 
previstas en el artículo 63, sin derecho a compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través 
de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de 
los puestos asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su 
nombramiento.

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.
4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas 

por personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera 
de los mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada 
Administración Pública.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal 
funcionario interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo 
podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente 
proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento 
de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza 
que ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente 
convocatoria dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del 
nombramiento del funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos 
establecidos en el artículo 70 del TREBEP. En este supuesto podrá permanecer hasta 
la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación económica.

5. Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del personal 
funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición 
temporal y al carácter extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo aquellos 
derechos inherentes a la condición de funcionario de carrera.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 11, que queda redactado como sigue:
«3. Los procedimientos de selección del personal laboral serán públicos, 

rigiéndose en todo caso por los principios de igualdad, mérito y capacidad. En el caso 
del personal laboral temporal se regirá igualmente por el principio de celeridad, 
teniendo por finalidad atender razones expresamente justificadas de necesidad y 
urgencia.»

Tres. Se introduce una nueva disposición adicional decimoséptima, que queda redactada 
en los siguientes términos:

«Disposición adicional decimoséptima.  Medidas dirigidas al control de la 
temporalidad en el empleo público.

1. Las Administraciones Públicas serán responsables del cumplimiento de las 
previsiones contenidas en la presente norma y, en especial, velarán por evitar 
cualquier tipo de irregularidad en la contratación laboral temporal y los nombramientos 
de personal funcionario interino.

Asimismo, las Administraciones Públicas promoverán, en sus ámbitos respectivos, 
el desarrollo de criterios de actuación que permitan asegurar el cumplimiento de esta 
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disposición, así como una actuación coordinada de los distintos órganos con 
competencia en materia de personal.

2. Las actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar a la exigencia de 
las responsabilidades que procedan de conformidad con la normativa vigente en cada 
una de las Administraciones Públicas.

3. Todo acto, pacto, acuerdo o disposición reglamentaria, así como las medidas 
que se adopten en su cumplimiento o desarrollo, cuyo contenido directa o 
indirectamente suponga el incumplimiento por parte de la Administración de los plazos 
máximos de permanencia como personal temporal será nulo de pleno derecho.

4. El incumplimiento del plazo máximo de permanencia dará lugar a una 
compensación económica para el personal funcionario interino afectado, que será 
equivalente a veinte días de sus retribuciones fijas por año de servicio, prorrateándose 
por meses los períodos de tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de doce 
mensualidades. El derecho a esta compensación nacerá a partir de la fecha del cese 
efectivo y la cuantía estará referida exclusivamente al nombramiento del que traiga 
causa el incumplimiento. No habrá derecho a compensación en caso de que la 
finalización de la relación de servicio sea por causas disciplinarias ni por renuncia 
voluntaria.

5. En el caso del personal laboral temporal, el incumplimiento de los plazos 
máximos de permanencia dará derecho a percibir la compensación económica 
prevista en este apartado, sin perjuicio de la indemnización que pudiera corresponder 
por vulneración de la normativa laboral específica.

Dicha compensación consistirá, en su caso, en la diferencia entre el máximo de 
veinte días de su salario fijo por año de servicio, con un máximo de doce 
mensualidades, y la indemnización que le correspondiera percibir por la extinción de 
su contrato, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año. El 
derecho a esta compensación nacerá a partir de la fecha del cese efectivo, y la 
cuantía estará referida exclusivamente al contrato del que traiga causa el 
incumplimiento. En caso de que la citada indemnización fuere reconocida en vía 
judicial, se procederá a la compensación de cantidades.

No habrá derecho a la compensación descrita en caso de que la finalización de la 
relación de servicio sea por despido disciplinario declarado procedente o por renuncia 
voluntaria.»

Artículo 2.  Procesos de estabilización de empleo temporal.
1. Adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de 

junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se autoriza una tasa 
adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza 
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra 
forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en las distintas 
Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas 
de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de 
diciembre de 2020.

Sin perjuicio de lo que establece la disposición transitoria primera, las plazas afectadas 
por los procesos de estabilización previstos en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 
de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 19.Uno.9 de la Ley 
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, serán 
incluidas dentro del proceso de estabilización descrito en el párrafo anterior, siempre que 
hubieran estado incluidas en las correspondientes ofertas de empleo público de 
estabilización y llegada la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, no hubieran sido 
convocadas, o habiendo sido convocadas y resueltas, hayan quedado sin cubrir.

2. Las ofertas de empleo que articulen los procesos de estabilización contemplados en el 
apartado 1, así como el nuevo proceso de estabilización, deberán aprobarse y publicarse en 
los respectivos diarios oficiales antes del 1 de junio de 2022 y serán coordinados por las 
Administraciones Públicas competentes.
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La publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las 
plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 de 
diciembre de 2022.

La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de diciembre de 
2024.

3. La tasa de cobertura temporal deberá situarse por debajo del ocho por ciento de las 
plazas estructurales.

4. La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el 
cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la 
Administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales, pudiendo 
articularse medidas que posibiliten una coordinación entre las diferentes Administraciones 
Públicas en el desarrollo de los mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del 
Empleo Público.

Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función pública de 
cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será el de concurso-
oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de la 
puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, 
escala, categoría o equivalente de que se trate pudiendo no ser eliminatorios los ejercicios 
en la fase de oposición, en el marco de la negociación colectiva establecida en el artículo 
37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En el supuesto de que en la normativa específica sectorial o de cada Administración así 
se hubiera previsto, los mecanismos de movilidad o de promoción interna previos de 
cobertura de plazas serán compatibles con los procesos de estabilización.

5. De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento de 
gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas de 
naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal.

6. Corresponderá una compensación económica, equivalente a veinte días de 
retribuciones fijas por año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo 
inferiores a un año, hasta un máximo de doce mensualidades, para el personal funcionario 
interino o el personal laboral temporal que, estando en activo como tal, viera finalizada su 
relación con la Administración por la no superación del proceso selectivo de estabilización.

En el caso del personal laboral temporal, dicha compensación consistirá en la diferencia 
entre el máximo de veinte días de su salario fijo por año de servicio, con un máximo de doce 
mensualidades, y la indemnización que le correspondiera percibir por la extinción de su 
contrato, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año. En caso de 
que la citada indemnización fuere reconocida en vía judicial, se procederá a la 
compensación de cantidades.

La no participación del candidato o candidata en el proceso selectivo de estabilización no 
dará derecho a compensación económica en ningún caso.

7. Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las Administraciones Públicas 
deberán certificar al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos, el número de plazas estructurales ocupadas de forma 
temporal existente en cada uno de los ámbitos afectados.

Disposición adicional primera.  Medidas para el ámbito local.
1. Los municipios, excepto los de gran población previstos en el Título X de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, podrán encomendar la 
gestión material de la selección de su personal funcionario de carrera o laboral fijo a las 
diputaciones provinciales, cabildos, consejos insulares, entes supramunicipales u órganos 
equivalentes en las comunidades autónomas uniprovinciales.

Los municipios podrán, también, encomendar en los mismos términos la selección del 
personal funcionario interino y personal laboral temporal.

2. Finalizado el proceso selectivo, la autoridad competente de la entidad local nombrará 
o contratará, según proceda, a los candidatos que hayan superado el proceso selectivo.
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3. Los procesos de estabilización de empleo temporal en el ámbito local se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 2. No serán de aplicación a estos procesos lo dispuesto en los 
artículos 8 y 9 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

Disposición adicional segunda.  Medidas de seguimiento de la temporalidad.
El Ministerio de Hacienda y Función Pública, en el marco de la cooperación en materia 

de administración pública, elaborará un informe anual de seguimiento de la situación de la 
temporalidad en el empleo público, que remitirá a la Comisión competente del Congreso de 
los Diputados. Dicho Informe contendrá, como mínimo, el detalle funcional con escala 
autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo público.

Disposición adicional tercera.  Medidas de seguimiento presupuestario.
Con la finalidad de mantener una adecuada prestación de los servicios públicos, las 

Administraciones Públicas podrán nombrar personal interino en las plazas vacantes que se 
produzcan en el ejercicio presupuestario por jubilación, así como las plazas de necesaria y 
urgente cobertura que, de acuerdo con lo establecido en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, no computen en la tasa de reposición de efectivos.

Esas vacantes ocupadas con personal interino se incluirán obligatoriamente en la oferta 
de empleo público del ejercicio en que se haya nombrado dicho personal y si ello no fuera 
posible, en la oferta del año siguiente. Todo ello, en los términos previstos en la normativa 
presupuestaria.

Disposición adicional cuarta.  Medidas de agilización de los procesos selectivos.
Las Administraciones Públicas deberán asegurar el cumplimiento del plazo establecido 

para la ejecución de los procesos selectivos mediante la adopción de las medidas 
apropiadas para el desarrollo ágil de los procesos selectivos, tales como la reducción de 
plazos, la digitalización de los procesos o la acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, 
entre otras.

Las convocatorias de estabilización que se publiquen podrán prever para aquellas 
personas que no superen el proceso selectivo, su inclusión en bolsas de personal 
funcionario interino o de personal laboral temporal específicas o su integración en bolsas ya 
existentes. En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en 
el proceso selectivo correspondiente, y no habiendo superado éste, sí hayan obtenido la 
puntuación que la convocatoria considere suficiente.

Disposición adicional quinta.  Procesos de estabilización de empleo temporal de personal 
investigador.

1. Sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria primera, el sistema de concurso 
previsto en el artículo 26.4 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, será de aplicación a las plazas de los procesos de estabilización de empleo 
temporal previstos por el artículo 2.

2. El sistema de concurso podrá ser también de aplicación a las plazas mencionadas en 
el apartado anterior si se encuentran afectadas por los procesos de estabilización previstos 
en el artículo 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018, siempre que las mismas estén incluidas en las correspondientes 
ofertas de empleo público de estabilización y no hubieran sido convocadas o, habiendo sido 
convocadas y resueltas, hayan quedado sin cubrir y deban volver a convocarse.

Disposición adicional sexta.  Convocatoria excepcional de estabilización de empleo 
temporal de larga duración.

Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, 
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reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con 
carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.

Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de negociación en 
cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos establecidos en esta 
norma.

Disposición adicional séptima.  Extensión del ámbito de aplicación de los procesos de 
estabilización.

Los preceptos contenidos en esta norma relativos a los procesos de estabilización serán 
de aplicación a las sociedades mercantiles públicas, entidades públicas empresariales, 
fundaciones del sector público y consorcios del sector público, sin perjuicio de la adecuación, 
en su caso, a su normativa específica.

Disposición adicional octava.  Identificación de las plazas a incluir en las convocatorias de 
concurso.

Adicionalmente, los procesos de estabilización contenidos en la disposición adicional 
sexta incluirán en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas 
de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero 
de 2016.

Disposición adicional novena.  Actuaciones de las Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales.

En el marco de lo establecido en el TREBEP y en esta Ley, la administración de las 
Comunidades Autónomas, Entidades forales y locales, desarrollarán los procesos de 
estabilización y llevarán a cabo, en el marco de lo previsto en esta Ley, acuerdos con las 
organizaciones sindicales para lograr el objetivo de reducción de la temporalidad establecido 
en esta norma.

Disposición adicional décima.  Aplicación en las Instituciones Forales.
La presente Ley se aplicará a la Comunidad Foral de Navarra en los términos 

establecidos en el artículo 149.1.18 y disposición adicional primera de la Constitución, y en la 
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco la presente Ley se aplicará de 
conformidad con el artículo 149.1.18 y la disposición adicional primera de la Constitución, y 
con la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de 
Autonomía para el País Vasco.

Disposición transitoria primera.  Plazo de resolución de los procesos de estabilización de 
empleo temporal ya convocados.

Los procesos selectivos para la cobertura de plazas incluidas en las ofertas de empleo 
público aprobadas en el marco de los procesos de estabilización de empleo temporal 
previstos en el artículo 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, deberán finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.

Disposición transitoria segunda.  Efectos.
Las previsiones contenidas en el artículo 1 de esta Ley serán de aplicación únicamente 

respecto del personal temporal nombrado o contratado con posterioridad a su entrada en 
vigor.
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Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª y 18.ª de la Constitución Española, que 

atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio 
de su ejecución por los órganos de las comunidades autónomas; y bases del régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios. 
Asimismo, se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª que establece la competencia del 
Estado en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica.

Disposición final segunda.  Adaptación de la normativa del personal docente y del 
personal estatutario y equivalente de los servicios de salud.

Permanece en vigor la disposición final segunda del Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de 
julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, relativa 
a la adaptación de la normativa del personal docente y del personal estatutario y equivalente 
de los servicios de salud.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que la presente Ley proviene de la tramitación como proyecto de ley del 
Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público. Ref. BOE-A-2021-11233
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§ 6

Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el 
que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública 
en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos 

de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 2020
Última modificación: 27 de abril de 2024

Referencia: BOE-A-2020-1651

I
La transposición en plazo de directivas de la Unión Europea constituye en la actualidad 

uno de los objetivos prioritarios establecidos por el Consejo Europeo. La Comisión Europea 
presenta informes periódicos al Consejo de Competitividad a los que se les da un alto valor 
político en cuanto que sirven para medir la eficacia y la credibilidad de los Estados miembros 
en la puesta en práctica del mercado interior.

El cumplimiento de este objetivo resulta hoy, si cabe, aún más relevante, habida cuenta 
del escenario diseñado por el Tratado de Lisboa por el que se modifican el Tratado de la 
Unión Europea y el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, para los incumplimientos 
en el plazo de transposición de directivas, en los que la Comisión puede pedir al Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea la imposición de importantes sanciones económicas de manera 
acelerada según el artículo 260.3 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

España viene cumpliendo consistentemente con los criterios de transposición en los 
plazos comprometidos. Sin embargo, en estos momentos se da un significativo retraso en la 
transposición de determinadas normas.

Es por ello que, en primer lugar, este real decreto-ley tiene por objeto la transposición 
parcial a la Directiva 2014/25/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero 
de 2014, relativa a la contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la 
energía, los transportes y los servicios postales, y dar transposición también parcial a la 
Directiva 2014/23/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, 
relativa a la adjudicación de contratos de concesión.

El plazo de transposición de estas Directivas expiró el 18 de abril de 2016, sin que la 
transposición de las Directivas 2014/25/UE y 2014/23/UE se hubiera completado, a pesar de 
que determinadas materias reguladas en las Directivas 2014/25/UE y 2014/23/UE se habían 
transpuesto ya a través de determinadas modificaciones puntuales del entonces vigente 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público de 14 de noviembre de 2011 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; y, posteriormente, por 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
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2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. En ese momento el Anteproyecto de 
Ley de contratos del sector público y el Anteproyecto de Ley sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales 
contaban con toda la fase de tramitación administrativa realizada y estaban preparados para 
ser remitidos a las Cortes Generales para su aprobación definitiva, sin embargo, al 
encontrarse el Gobierno en funciones desde el 21 de diciembre de 2015 sendos proyectos 
de ley no podían ser presentados a las Cortes Generales.

Posteriormente, una vez formado el nuevo Gobierno, el 25 de noviembre de 2016 los dos 
Anteproyectos de Ley mencionados anteriormente fueron elevados por el mismo a las Cortes 
Generales para su tramitación parlamentaria y aprobación definitiva por el procedimiento de 
urgencia. A pesar de ello la Comisión Europea dirigió al Reino de España dictamen motivado 
el 9 de diciembre de 2016.

El proyecto de Ley de Contratos del Sector Público fue aprobado por las Cortes 
Generales y publicado en el BOE de 9 de noviembre de 2017 como Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; sin embargo, el Proyecto de Ley de procedimientos 
de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, 
pese a haber sido objeto de tramitación en paralelo con esta Ley, no fue aprobado.

El 7 de diciembre de 2017 la Comisión Europea interpuso contra el Reino de España dos 
recursos ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea para que declare que España ha 
incumplido las obligaciones que le incumben en virtud de:

El artículo 106.1 de la Directiva 2014/25/UE y le condene al pago de una multa coercitiva 
diaria de 123.928,64 euros, con efecto a partir de la fecha de pronunciamiento de la 
sentencia, de conformidad con el artículo 206.3 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea y en virtud del artículo 51.1 de la Directiva 2014/23/UE, con efecto a partir de la 
fecha de pronunciamiento de la sentencia, y le condene al pago de una multa coercitiva 
diaria de 61.964,32 euros, de conformidad con el artículo 206.3 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

En el momento actual los dos procedimientos ante el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea están llegando a su fin, por lo que es de esperar que sendas sentencias 
previsiblemente condenatorias sean dictadas en próximas fechas. Ante la inminencia de 
sendos pronunciamientos la Ponencia designada en el Congreso de los Diputados para 
redactar el Informe sobre el proyecto de Ley sobre procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales por la que se transpone 
al ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/25/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de febrero de 2014, elevó a la Comisión de Hacienda, con competencia 
legislativa plena, su Informe, de conformidad con el cual se aprobaba un nuevo texto para el 
Proyecto de Ley (BOCCGG de 28 de enero de 2019).

La disolución de las Cámaras parlamentarias en marzo de 2019, consecuencia de la 
convocatoria de elecciones generales anticipadas, hizo imposible culminar la tramitación 
parlamentaria de esta Ley, imposibilitando el cumplimiento de la obligación que incumbe al 
Reino de España de aprobar las disposiciones necesarias para completar la transposición de 
las Directivas 2014/25/UE y 2014/23/UE antes de que la XII Legislatura llegara a su fin el 
pasado día 21 de mayo de 2019. La escasa duración de la XIII Legislatura, que concluyó el 
día 24 de septiembre de 2019 nuevamente impidió la aprobación de esta Ley. El inicio de la 
actual XIV legislatura el pasado día 3 de diciembre de 2019 y la formación de Gobierno en 
plenas funciones desde el mes de enero de 2020 posibilitan que se retome la aprobación 
urgente de un texto legal que complete la transposición de las Directivas antes citadas.

Adicionalmente, este real decreto-ley también da cumplimiento al artículo 6.1 de la 
Decisión del Consejo de fecha 2 de agosto de 2016 por la que se formula una advertencia a 
España para que adopte medidas dirigidas a la reducción del déficit que se considera 
necesaria para poner remedio a la situación de déficit excesivo de fecha 2 de agosto de 
2016.

Ante la gravedad de las consecuencias de seguir acumulando retraso en la completa 
incorporación al ordenamiento jurídico español de las citadas Directivas, y en cumplimiento 
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de la Decisión del Consejo de 2016, resulta imprescindible acudir a la aprobación de un real 
decreto-ley para proceder a su transposición urgente, lo que previsiblemente determinará 
que los recursos por incumplimiento interpuestos por la Comisión Europea ante el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea decaigan por pérdida de su objeto y, en cualquier caso, 
debería evitar la imposición de sanciones económicas a España, al haber solicitado la 
Comisión Europea la imposición de multas coercitivas diarias.

Por todo lo expresado anteriormente, concurren de esta forma las circunstancias de 
«extraordinaria y urgente necesidad», que constituyen el presupuesto habilitante exigido al 
Gobierno por el artículo 86.1 de la Constitución Española para dictar decretos leyes. Así, de 
acuerdo con la doctrina constitucional, la concurrencia de la extraordinaria y urgente 
necesidad requiere tomar en consideración dos elementos:

En primer lugar, los motivos de extraordinaria y urgente necesidad que han sido tenidos 
en cuenta por el Gobierno en su aprobación, son los que han sido explicitados previamente 
de una forma razonada. La situación descrita sin lugar a dudas demanda una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las Leyes (SSTC 6/1983, de 
4 de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4; y 137/2003, de 3 de julio, FJ 3), para evitar 
de este modo que el Reino de España sea sancionado pecuniariamente por el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea.

En segundo lugar, debe justificarse la existencia de una necesaria conexión entre la 
situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a la misma, el 
real decreto-ley de transposición. En este sentido, debe señalarse que, aunque el contenido 
del real decreto-ley se ha elaborado a partir del texto aprobado por la Ponencia de la 
Comisión de Hacienda del Congreso, se han excluido del mismo aquellas disposiciones que 
no encontraban justificación directa en la transposición de las Directivas europeas.

De este modo, en el momento que entre en vigor, y al haber cumplido el Reino de 
España con su obligación de adoptar las disposiciones legales necesarias para dar 
cumplimiento a las Directivas 2014/25/UE y 2014/23/UE, tal y como se ha indicado 
anteriormente, resulta previsible que los recursos ante el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europa bien decaigan por pérdida de su objeto o bien den lugar a pronunciamientos sin 
consecuencias económicas para el Reino de España, al haber solicitado Comisión Europea 
la imposición de multas coercitivas diarias. En este sentido, el real decreto-ley viene a 
completar la transposición parcial que la Ley 9/2017 realizó de las Directivas 2014/25/UE y 
2014/23/UE. Más concretamente, la Directiva 2014/25/UE fue parcialmente transpuesta por 
la Ley 9/2017 en lo que respecta a la contratación por parte de las Administraciones Públicas 
en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales; por lo que el 
presente real decreto-ley viene a completar la transposición de esta Directiva en lo que se 
refiere a la contratación en los citados sectores por parte de las entidades del sector público 
que no son Administración Pública y por las empresas privadas con derechos especiales o 
exclusivos. Por otra parte, la Directiva 2014/23/UE también fue parcialmente transpuesta por 
la Ley 9/2017 en lo que se refiere a los contratos de concesión de obras y de concesión de 
servicios en el ámbito general; por lo que este real decreto también viene a completar la 
transposición de la Directiva 2014/23/UE en lo que se refiere a los contratos de concesión de 
obras y de concesión de servicios relativos a las actividades que están sujetas al presente 
real decreto-ley (agua, energía, transportes y servicios postales).

En cualquier caso, conforme a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional no es 
necesario tener la certeza de que se evitará la condena. El antecedente más relevante es la 
STC 1/2012, de 13 de enero, relativa a la transposición tardía de las Directivas 85/337/CEE y 
977/337/CEE mediante el Real Decreto-Ley 9/2000, de 6 de octubre. En aquella ocasión la 
Comisión Europea solo retiró una de las dos demandas de incumplimiento presentadas y 
pendientes de resolución por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea; y a pesar de ello el 
Tribunal Constitucional consideró que «el éxito, aunque parcial, que obtuvo la acción 
gubernamental de transposición tardía de las mencionadas directivas mediante el 
controvertido Real Decreto ley pone de manifiesto que la finalidad pretendida sí era 
razonable y que, en circunstancias como las del presente caso, la utilización del decreto ley 
sí puede contribuir a que la Comisión tome cuanto antes la decisión de archivar un 
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procedimiento ya abierto y, por ende, puede contribuir a evitar que el TJUE dicte una 
sentencia que declare un incumplimiento por parte del Reino de España».

Por todo ello, concurren, por su naturaleza y finalidad, las circunstancias de 
extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución Española 
como presupuesto habilitante para recurrir a este tipo de norma para trasponer la directiva 
en materia de contratación.

En este ámbito, con este real decreto-ley se completa la transposición del paquete de 
Directivas comunitarias que en materia de contratación pública aprobó la Unión Europea en 
2014, esto es, además de las ya citadas Directivas 2014/25/UE y 2014/23/UE, la Directiva 
2014/24/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre 
contratación pública.

Estas tres Directivas son parte de un nuevo panorama legislativo marcado por la 
denominada «Estrategia Europa 2020», dentro de la cual, la contratación pública desempeña 
un papel clave, puesto que se configura como uno de los instrumentos basados en el 
mercado interior que deben ser utilizados para conseguir un crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador, garantizando al mismo tiempo un uso con mayor racionalidad 
económica de los fondos públicos.

Estas Directivas constituyen la culminación de un proceso iniciado en el seno de la Unión 
Europea en el año 2010, que después de diversas propuestas y negociaciones primero en la 
Comisión Europea, luego en el Consejo de la Unión Europea y finalmente, entre el 
Parlamento y el Consejo, fue finalmente aprobado por estos dos últimos el 15 de enero de 
2014 y el 11 de febrero de 2014, respectivamente; siendo publicadas estas normas en el 
«Diario Oficial de la Unión Europea» el 28 de marzo de 2014.

Con esta normativa, la Unión Europea ha dado por concluido un proceso de revisión y 
modernización de las vigentes normas sobre contratación pública, que permitirá incrementar 
la eficiencia del gasto público y facilitar, en particular, la participación de las pequeñas y 
medianas empresas, PYMES, en la contratación pública, así como favorecer que los 
poderes públicos empleen la contratación en apoyo de objetivos sociales, laborales y 
medioambientales comunes. Asimismo, se hacía preciso aclarar determinadas nociones y 
conceptos básicos para garantizar la seguridad jurídica, así como incorporar la 
Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea relativa a la contratación pública, 
lo que también ha sido un logro de estas Directivas.

Como se viene indicando en esta exposición de motivos el presente real decreto-ley 
transpone al ordenamiento jurídico nacional la Directiva 2014/25/UE en lo relativo a la 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales por 
parte de los poderes adjudicadores que no tengan la consideración de Administración 
Pública, las empresas públicas, así como por otras entidades distintas de las anteriores que 
tengan derechos especiales o exclusivos. Las disposiciones de esta Directiva que afectan a 
la contratación en estos sectores especiales por parte de las Administraciones Públicas han 
sido objeto de incorporación a nuestro ordenamiento jurídico por la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero. Asimismo, 
el presente real decreto-ley da transposición a la Directiva 2014/23/UE en lo atinente a la 
licitación de contratos de concesión de obras y de concesión de servicios en los sectores de 
la energía, los transportes y los servicios postales, por parte de los poderes adjudicadores 
que no merezcan la consideración de Administración Pública, las empresas públicas, así 
como entidades distintas de las anteriores que tengan derechos especiales o exclusivos.

II
Tal y como se manifestaba en las anteriores Leyes, esto es, en la Ley 48/1998, de 30 de 

diciembre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los 
transportes y las telecomunicaciones y, su sucesora, la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, el Derecho de la Unión Europea ha previsto para la contratación en el 
ámbito de los sectores del agua, energía, los transportes y los servicios postales, un régimen 
normativo distinto al aplicable a los demás contratos públicos, cuyas directivas reguladoras 
fueron objeto de transposición por las Leyes de Contratos del Sector Público. Este régimen 
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singular en lo que concierne a determinados aspectos de la ordenación de su actividad 
contractual, entre ellos la selección del contratista, es menos estricto y rígido que el 
establecido en la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre 
contratación pública, asegurando en todo caso los principios del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea y, en particular, la libre circulación de mercancías, la libertad de 
establecimiento y la libre prestación de servicios, así como los principios que se derivan de 
estos, como los de igualdad de trato, no discriminación, proporcionalidad, transparencia, 
publicidad y libre competencia.

La Comisión Europea manifestó en su «Informe de evaluación: Impacto y eficacia de la 
legislación de la Unión Europea sobre contratación pública», de 27 de junio de 2011, que le 
parecía adecuado mantener normas en materia de contratación por las entidades que 
operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, puesto 
que las autoridades nacionales seguían pudiendo influir en el comportamiento de estas 
entidades, en particular mediante la participación en su capital y la representación en sus 
órganos de administración, gestión o supervisión. Otra razón para seguir regulando la 
contratación en esos sectores era el carácter cerrado de los mercados en que operan las 
entidades en dichos sectores, debido a la concesión por los Estados Miembros de la Unión 
Europea de derechos especiales o exclusivos para el suministro, la puesta a disposición o la 
explotación de redes para la prestación del servicio de que se trate. La regulación de la 
contratación en estos sectores persigue garantizar su apertura a la competencia.

El sistema legal de contratación pública que se establece en el presente real decreto-ley 
y que, en comparación con su antecesora la Ley 31/2007, de 30 de octubre, es 
inequívocamente más ambicioso y extenso, en gran medida por imperativo de las Directivas 
comunitarias que transpone, completa lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, a la 
cual se hacen diversas remisiones a lo largo del articulado, persigue aclarar las normas 
vigentes en aras de una mayor seguridad jurídica, y trata de conseguir que se utilice la 
contratación pública como instrumento para implementar las políticas tanto europeas como 
nacionales en materia social, medioambiental, de innovación y desarrollo y promoción de las 
PYMES y todo ello, garantizando la eficiencia en el gasto público y respetando los principios 
de igualdad de trato, no discriminación, transparencia, proporcionalidad, libre competencia, 
integridad o los principios de garantía de la unidad de mercado.

Por otro lado, en estos momentos se da un significativo retraso en la transposición de las 
siguientes normas, la Directiva (UE) 2016/97 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de enero de 2016, sobre la distribución de seguros; la Directiva (UE) 2016/2341 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a las actividades y 
la supervisión de los fondos de pensiones de empleo, y la Directiva (UE) 2017/828 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2017, por la que se modifica la 
Directiva 2007/36/CE en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los 
accionistas. En relación a esta última se ha considerado conveniente su transposición parcial 
mediante este real decreto-ley en las materias que afectan directamente al sector 
asegurador.

Todas ellas son normas con un elevado componente de protección de los derechos de 
los clientes de servicios financieros tanto en su vertiente de tomador, asegurado, 
beneficiario, y partícipe de planes y fondos de pensiones, en lo que respecta a la Directiva 
(UE) 2016/97 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de enero de 2016, y la Directiva 
(UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, como 
desde la perspectiva de inversor, con las mejoras del sistema de información que 
proporciona la Directiva (UE) 2017/828 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
mayo de 2017.

Se requiere una norma con rango de ley para su transposición y por tanto incorporación 
al ordenamiento jurídico interno.

El instrumento finalmente elegido para ello es el real decreto-ley por cuanto existe un 
riesgo de multa con base en lo establecido en el artículo 260.3 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, al tiempo que la falta de transposición de las directivas 
citadas afecta a la adecuada protección de los derechos de los tomadores, asegurados, 
beneficiarios y partícipes de planes de pensiones.
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La justificación de su utilización se encuentra en la Sentencia 23/1993, de 21 de enero, 
del Tribunal Constitucional, que señala que el real decreto-ley es un instrumento 
constitucionalmente lícito para afrontar coyunturas económicas problemáticas, y en su 
Sentencia 1/2012, de 13 de enero, avala la concurrencia del presupuesto habilitante de la 
extraordinaria y urgente necesidad del artículo 86.1 de la Constitución cuando concurran «el 
patente retraso en la transposición» y la existencia de «procedimientos de incumplimiento 
contra el Reino de España».

Por otro lado, este real decreto-ley contiene modificaciones en la normativa reguladora 
del Impuesto sobre el Valor Añadido y de los Impuestos Especiales, con la finalidad de 
proceder a la incorporación del Derecho de la Unión Europea al ordenamiento interno, en 
concreto, de la Directiva (UE) 2018/1910, del Consejo, de 4 de diciembre de 2018, por la que 
se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que se refiere a la armonización y la simplificación 
de determinadas normas del régimen del impuesto sobre el valor añadido en la imposición 
de los intercambios entre los Estados miembros, y la Directiva (UE) 2019/475 del Consejo, 
de 18 de febrero de 2019, por la que se modifican las Directivas 2006/112/CE y 2008/118/CE 
en lo que respecta a la inclusión del municipio italiano de Campione d’Italia y las aguas 
italianas del Lago de Lugano en el territorio aduanero de la Unión y en el ámbito de 
aplicación territorial de la Directiva 2008/118/CE.

El 7 de diciembre de 2018 fueron publicados en el «Diario Oficial de la Unión Europea» 
la citada Directiva (UE) 2018/1910, que introduce ciertas mejoras en la normativa 
comunitaria del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA en adelante) aplicables durante el 
régimen transitorio de tributación de las operaciones intracomunitarias de bienes, y el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1912 del Consejo, de 4 de diciembre de 2018, por el 
que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 282/2011 en lo que respecta a 
determinadas exenciones relacionadas con operaciones intracomunitarias.

La Comisión Europea ya ha presentado una propuesta destinada a establecer los 
elementos de un régimen definitivo del IVA en el comercio intracomunitario de bienes entre 
empresarios y profesionales, propuesta que pretende superar el régimen transitorio de 
tributación en destino, que hizo necesaria la creación de un nuevo hecho imponible 
adquisiciones intracomunitarias de bienes, para establecer un régimen definitivo de 
tributación basado en el principio de imposición en el Estado miembro de destino como una 
única entrega de bienes.

Dado que previsiblemente se tardarán varios años en acordar el diseño final del régimen 
definitivo, así como su aprobación y entrada en vigor, la citada Directiva (UE) 2018/1910, con 
una finalidad eminentemente práctica, establece, dentro del régimen actual aplicable a estas 
operaciones intracomunitarias de bienes, disposiciones específicas cuyo objetivo es lograr 
un tratamiento armonizado en todos los Estados miembros de determinadas operaciones del 
comercio transfronterizo para conseguir una tributación simplificada y uniforme en todos ellos 
de estas operaciones intracomunitarias, que hasta la fecha estaban siendo interpretadas de 
forma divergente por las distintas Administraciones tributarias.

La referida normativa comunitaria, que, como se ha señalado, establece en el IVA reglas 
comunes de tributación en el ámbito de los intercambios de bienes entre Estados miembros, 
debe ser de aplicación en todos ellos desde el 1 de enero de 2020.

A tal fin se modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, para proceder a la incorporación del Derecho de la Unión Europea al ordenamiento 
interno, estableciéndose en el IVA reglas comunes de tributación en el ámbito de los 
intercambios de bienes entre Estados miembros con una nueva regulación legal de los 
requisitos para la aplicación de la exención en las entregas intracomunitarias de bienes y la 
armonización de determinadas operaciones del ámbito intracomunitario, modificación legal 
que se completa con el establecimiento de nuevas obligaciones reglamentarias en materia 
registral complementarias de la referida regulación.

De esta forma, la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, incorpora a nuestro ordenamiento 
interno las reglas armonizadas de tributación en el IVA de los denominados acuerdos de 
venta de bienes en consigna. Esto es, los acuerdos celebrados entre empresarios o 
profesionales para la venta transfronteriza de mercancías, en las que un empresario 
(proveedor) envía bienes desde un Estado miembro a otro, dentro de la Unión Europea, para 
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que queden almacenados en el Estado miembro de destino a disposición de otro empresario 
o profesional (cliente), que puede adquirirlos en un momento posterior a su llegada.

Actualmente, esta operación da lugar a una transferencia de bienes u operación 
asimilada a una entrega intracomunitaria de bienes en el Estado miembro de partida de los 
bienes, y a una operación asimilada a una adquisición intracomunitaria de bienes en el 
Estado miembro de llegada de los bienes, efectuadas en ambos casos por el proveedor. 
Posteriormente, cuando el cliente adquiere el bien, el proveedor realizará una entrega 
interior en el Estado miembro de llegada en la que será de aplicación la regla de inversión 
del sujeto pasivo correspondiendo tal condición a su cliente. El tratamiento actual de la 
operación exige, además, que el proveedor se encuentre identificado a efectos del IVA en el 
Estado miembro de destino de la mercancía.

Con el objetivo de simplificar estas operaciones y reducir las cargas administrativas de 
los empresarios y profesionales que realizan aquellas, la nueva regulación establece que las 
entregas de bienes efectuadas en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en consigna 
darán lugar a una entrega intracomunitaria de bienes exenta en el Estado miembro de 
partida efectuada por el proveedor, y a una adquisición intracomunitaria de bienes en el 
Estado miembro de llegada de los bienes efectuada por el cliente, cumplidos determinados 
requisitos.

Este tratamiento simplificado será de aplicación únicamente cuando los bienes sean 
adquiridos por el cliente dentro del plazo de un año desde la llegada al Estado miembro de 
destino. La fecha de adquisición será la que deberá tenerse en cuenta a efectos del devengo 
de las respectivas operaciones intracomunitarias.

En todo caso, los empresarios o profesionales podrán optar por no acogerse a la 
simplificación incumpliendo las condiciones previstas para su aplicación.

Las modificaciones de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, incorporan también una 
simplificación para las operaciones en cadena. Esto es, cuando unos mismos bienes, que 
van a ser enviados o transportados con destino a otro Estado miembro directamente desde 
el primer proveedor al adquirente final de la cadena, son objeto de entregas sucesivas entre 
diferentes empresarios o profesionales. Así, los bienes serán entregados al menos a un 
primer intermediario que, a su vez, los entregará a otros intermediarios o al cliente final de la 
cadena, existiendo un único transporte intracomunitario.

Para evitar diferentes interpretaciones entre los Estados miembros, impedir la doble 
imposición o la ausencia de imposición, y reforzar la seguridad jurídica de los operadores, 
con carácter general la expedición o el transporte se entenderá vinculada únicamente a la 
entrega de bienes efectuada por el proveedor a favor del intermediario, que constituirá una 
entrega intracomunitaria de bienes exenta del IVA.

No obstante, la expedición o el transporte se entenderá vinculada únicamente a la 
entrega efectuada por el intermediario que expida o transporte los bienes directamente al 
cliente, cuando dicho intermediario haya comunicado a su proveedor un número de 
identificación fiscal a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido (NIF-IVA) suministrado por 
el Reino de España. En este caso, la entrega del proveedor al intermediario constituirá una 
entrega interior sujeta y no exenta del IVA y la entrega efectuada por el intermediario a su 
cliente será una entrega intracomunitaria de bienes exenta del IVA.

Por último, una vez asumido por todos los Estados miembros que la lucha contra el 
fraude en las operaciones intracomunitarias de bienes exige una actuación coordinada y 
diligente que garantice la adecuada asignación de los números de identificación a efectos del 
IVA (NIF-IVA) a los operadores que realicen estas operaciones, efectuada a través del 
Registro de operadores intracomunitarios, así como la actualización y control permanente del 
censo VIES (Sistema de Intercambio de Información sobre el IVA), listado donde constan 
todos los operadores intracomunitarios que hayan obtenido un NIF-IVA, y la vigilancia en el 
cumplimiento con la declaración de operaciones intracomunitarias, se modifican los 
requisitos exigidos para la aplicación de la exención a las entregas intracomunitarias de 
bienes.

A tal efecto, para la aplicación de la exención, junto con la condición de que los bienes 
se transporten a otro Estado miembro, como condición material y no formal, será necesario 
que el adquirente disponga de un número de identificación a efectos del IVA atribuido por un 
Estado miembro distinto del Reino de España que haya comunicado al empresario o 
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profesional que realice la entrega intracomunitaria y que este último haya incluido dichas 
operaciones en la declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias, efectuada a 
través del modelo 349.

Tal y como se ha señalado, la Directiva (UE) 2018/1910, y, en consecuencia, la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, ha pasado a regular los denominados acuerdos de ventas de 
bienes en consigna. Para garantizar la correcta aplicación de las medidas de simplificación 
derivadas de estos acuerdos, la Ley establece la obligación de que los empresarios y 
profesionales que participan en los mismos deban llevar libros registros específicos referidos 
a estas operaciones. La llevanza y constancia de las operaciones en los nuevos registros se 
configura no únicamente como un requisito formal sino como un requisito sustantivo, puesto 
que su cumplimiento será necesario para la aplicación de la simplificación. En este sentido, 
el mencionado Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1912 ha modificado el Reglamento de 
Ejecución (UE) 282/2011 para regular de forma armonizada el contenido de estos nuevos 
libros registros.

Por otra parte, la Directiva reguladora del Impuesto ha establecido la obligación de que el 
vendedor que expida o transporte bienes a otro Estado miembro en el marco de un acuerdo 
de ventas de bienes en consigna presente la declaración recapitulativa de operaciones 
intracomunitarias, efectuada a través del modelo 349.

En consecuencia, se modifica el Reglamento del Impuesto, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, para regular, dentro de los libros registro de determinadas 
operaciones intracomunitarias que deben llevar los sujetos pasivos del Impuesto, los 
movimientos de mercancías y las operaciones derivadas de un acuerdo de ventas de bienes 
en consigna, así como la declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias para 
incluir dentro de los obligados a su presentación a los empresarios o profesionales que 
envíen bienes con destino a otro Estado miembro en el marco de los referidos acuerdos y el 
contenido de la declaración.

Ahora bien, se retrasa hasta el 1 de enero de 2021 la obligación de que el nuevo libro 
registro de determinadas operaciones intracomunitarias, derivado de un acuerdo de ventas 
de bienes en consigna, se lleve a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para los empresarios y profesionales acogidos al suministro 
inmediato de información, para facilitar su cumplimiento y el desarrollo técnico necesario 
para su aplicación.

Por otra parte, la Directiva (UE) 2018/1910, como se ha señalado, establece, como 
requisito sustantivo para la aplicación de la exención de las entregas intracomunitarias de 
bienes, que el empresario o profesional que la realice haya consignado dicha operación en la 
declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias, en el modelo 349. En este 
sentido, para que el cumplimiento de este requisito se aproxime en el tiempo a la fecha de 
operación, y teniendo en cuenta su escaso uso por parte de los sujetos pasivos, se suprime 
la posibilidad de que dicha declaración recapitulativa se presente con carácter anual.

Con parecida finalidad, en el ámbito de la aplicación de las exenciones intracomunitarias, 
el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1912 ha incluido en el referido Reglamento de 
Ejecución (UE) 282/2011 una serie de presunciones en materia de prueba del transporte 
intracomunitario para garantizar un marco legal armonizado y aumentar el control del fraude 
derivado de estas operaciones. Puesto que la aplicación de la exención en las entregas 
intracomunitarias de bienes exige necesariamente que los bienes sean expedidos o 
transportados a otro Estado miembro, el Reglamento de Ejecución de la Directiva 
armonizada, directamente aplicable, establece y especifica las circunstancias en las que 
debe considerarse que los bienes han sido efectivamente expedidos o transportados desde 
un Estado miembro al otro. Este sistema armonizado de presunciones, sin perjuicio de que 
admitan prueba en contrario, tiene por objetivo simplificar la prueba de los requisitos para la 
aplicación de la exención.

Por tanto, se modifica el Reglamento del Impuesto en lo referente a la justificación de la 
expedición o transporte de los bienes al Estado miembro de destino, que podrá realizarse 
por cualquier medio de prueba admitido en derecho y, en particular, aplicando el sistema de 
presunciones incorporado a nuestro ordenamiento jurídico por el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.° 282/2011.
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Con independencia de lo anterior, la Directiva (UE) 2019/475 determina que, con efectos 
desde el 1 de enero de 2020, el municipio italiano Campione d’Italia y las aguas italianas del 
Lago de Lugano pasan a formar parte del territorio aduanero de la Unión y del ámbito de 
aplicación de la Directiva 2008/118/CE del Consejo, a efectos de los Impuestos Especiales, 
dejando al mismo tiempo esos territorios fuera del ámbito de aplicación territorial de la 
Directiva 2006/112/CE del Consejo, a efectos del IVA, lo que hace necesario modificar la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la ya aludida Ley 37/1992, para 
incorporar el nuevo estatuto de estos territorios a efectos de los Impuestos Especiales y del 
IVA, respectivamente, que es de aplicación desde el 1 de enero de 2020.

En este sentido, este real decreto-ley respeta los límites materiales constitucionalmente 
establecidos para el uso de tal instrumento normativo, pues no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
derecho electoral general.

A este respecto procede recordar que el Tribunal Constitucional precisó que «cuando el 
artículo 86.1 CE excluye del ámbito del decreto-ley a los deberes consagrados en el título I 
de la Constitución, únicamente está impidiendo aquellas intervenciones o innovaciones 
normativas que afecten, no de cualquier manera, sino de forma relevante o sustancial, al 
deber constitucional de «todos» de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos». De 
esta forma, el criterio decisivo es su impacto sobre el reparto de la carga tributaria entre los 
contribuyentes considerados en su conjunto (STC 182/1997, FJ 7, entre otras).

El requisito habilitante de extraordinaria y urgente necesidad que se establece por 
mandato constitucional para el uso de la figura normativa del real decreto-ley se justifica en 
este supuesto de transposición de directivas comunitarias en el ámbito del Impuesto sobre el 
Valor Añadido y los Impuestos Especiales por cuanto que dicha transposición vencía el 31 
de diciembre de 2019.

A esta consideración general referida al plazo vencido de transposición ha de añadirse 
que las modificaciones que se introducen en relación con dichos tributos afectan y tienen 
relación con todos los operadores comunitarios y no únicamente con los establecidos en 
España con lo que el retraso en la transposición determinaría un perjuicio para el 
funcionamiento global del mercado interior.

El referido perjuicio para el funcionamiento global del mercado interior quedaría 
concretado en la imposibilidad de dar un tratamiento armonizado en todos los Estados 
miembros a determinadas operaciones del comercio transfronterizo para conseguir una 
tributación simplificada y uniforme e introduciría importantes limitaciones a la lucha contra el 
fraude en las operaciones intracomunitarias.

Por último, este real decreto-ley modifica la regulación del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes con el fin de transponer la Directiva (UE) 2017/1852 del Consejo de 10 de 
octubre de 2017, relativa a los mecanismos de resolución de litigios fiscales en la Unión 
Europea, armonizando así el marco de resolución de procedimientos amistosos y reforzando 
la seguridad jurídica.

En concreto, la Directiva (UE) 2017/1852 determina que los Estados miembros podrán 
denegar el acceso al procedimiento de resolución regulado en el artículo 6 de la misma 
cuando concurra la imposición de sanciones por fraude fiscal, impago deliberado o 
negligencia grave. En este sentido, España, haciendo uso de dicha facultad, define qué se 
entiende por dichos conceptos a efectos de la normativa española aplicable a los 
procedimientos amistosos en los términos que se desarrollen reglamentariamente.

Asimismo, se establecen como excepción al régimen general de preeminencia de la 
tramitación de los procedimientos amistosos respecto de los procedimientos judiciales y 
administrativos de revisión aquellos casos en los que hayan sido impugnadas las antedichas 
sanciones.

A su vez, se confieren al Tribunal Económico-Administrativo Central las funciones 
atribuidas por la mencionada Directiva (UE) 2017/1852 en materia de constitución y 
funcionamiento de la comisión consultiva.

Asimismo, se elimina la excepción relativa al devengo de intereses de demora, lo que 
conllevará el devengo de estos durante la tramitación de los procedimientos amistosos 
iniciados a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley.
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Finalmente, se modifica la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, con el fin de acompasarla a los cambios introducidos en materia 
de procedimientos amistosos en el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

El presupuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad para la utilización del 
instrumento normativo del real decreto-ley se justifica en este supuesto por cuanto que la 
transposición de dicha Directiva (UE) 2017/1852 vencía el 30 de junio de 2019 y para evitar, 
de este modo, posibles consecuencias que se puedan derivar del incumplimiento del 
antedicho plazo.

Adicionalmente a lo anterior, la ausencia de transposición de la referida Directiva de 
forma inmediata afectaría notablemente a la seguridad jurídica y a los derechos de los 
contribuyentes, en la medida en que derechos reconocidos a los mismos en la norma 
europea podrían ser invocados, pero no sería posible dar una adecuada respuesta por parte 
de España, al carecer de regulación específica al respecto, como, por ejemplo, en cuanto a 
la constitución de la comisión de arbitraje.

Este real decreto-ley comprende tres Libros, diecisiete disposiciones adicionales, ocho 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única, dieciséis disposiciones finales y 
doce anexos.

III
El contenido del presente decreto-ley se centra, en lo relativo a la contratación, en la 

transposición parcial de la nueva Directiva 2014/25/UE respecto de todas aquellas entidades 
contratantes que no sean Administración Pública, la cual, a su vez, da continuidad a la 
regulación anterior, referida a los sectores y actividades cubiertos por la misma, e introduce 
la contratación electrónica obligatoria, fomentando así el empleo de nuevas técnicas de 
contratación que con un enfoque menos ambicioso ya aparecían en la anterior regulación. 
Concretamente se establece la obligatoriedad de utilizar medios de información y de 
comunicación electrónicos en todas las fases del procedimiento, con el objetivo de aumentar 
la eficiencia y la transparencia en el mismo.

Además de ese contenido tradicional en el ámbito de los denominados «sectores 
excluidos», hay que destacar que mediante el presente real decreto-ley se incorporan 
también las disposiciones correspondientes al contrato de concesión de obras y al nuevo 
contrato de concesión de servicios, contenidas dentro de la Directiva 2014/23/UE, solo 
cuando se dan en los sectores y actividades comprendidos dentro del presente real decreto-
ley y solo respecto de las entidades que configuran su ámbito subjetivo de aplicación, 
denominadas «entidades contratantes» de forma genérica, encontrándose el resto de las 
disposiciones de esta última Directiva incorporadas y transpuestas en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre.

El real decreto-ley recoge en el Libro primero en su título I su objeto y las definiciones 
adecuadas a los diferentes conceptos manejados a lo largo del Libro primero del presente 
real decreto-ley de tal manera que se respeten las interpretaciones comunitarias originarias 
de la Directiva 2014/25/UE. Cabe destacar que por primera vez se regulan los 
procedimientos de adjudicación que convoquen las «entidades contratantes» de contratos de 
concesión de obras o de concesión de servicios en los sectores de la energía, los 
transportes y los servicios postales.

El ámbito subjetivo se prevé en el Libro primero del real decreto-ley, tal y como especifica 
el Capítulo II de su título I, se proyecta sobre los poderes adjudicadores, las empresas 
públicas y las entidades privadas que tengan atribuidos derechos especiales o exclusivos, 
exceptuándose sin embargo las Administraciones Públicas, que quedan sujetas a la 
regulación más estricta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por razones de disciplina y 
control de su funcionamiento, aspectos estos que parece aconsejable primar, respetando los 
umbrales establecidos en la Directiva 2014/25/UE a efectos de determinar que contratos 
tendrán la consideración de contratos sujetos a regulación armonizada, en coherencia con lo 
establecido en la disposición adicional octava de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. Ello es 
plenamente compatible con el Derecho de la Unión Europea, ya que esta opción garantiza 
obviamente los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación en 
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materia contractual, al exigirse estos con mayor rigor en el ámbito de la contratación pública 
sujeta a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

En el Capítulo III del título I del Libro primero se define, con estricta fidelidad al contenido 
de la Directiva 2014/25/UE, el ámbito objetivo de aplicación del real decreto-ley, concretando 
tanto la naturaleza de los contratos que regula como el contenido material de los mismos. El 
presente real decreto-ley, en comparación con la Ley 31/2007, de 30 de octubre, hace una 
regulación más amplia y pormenorizada de las exclusiones de su ámbito objetivo de 
aplicación, de los contratos mixtos y de los contratos destinados a la realización de varias 
actividades, y ello tanto por imperativo de las Directivas comunitarias, como para delimitar 
correctamente el ámbito de aplicación de este real decreto-ley no solo respecto de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, sino también respecto de la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de 
contratos del sector público en los ámbitos de la defensa y de la seguridad, la cual se aprobó 
con posterioridad a la Ley 31/2007, de 30 de octubre. Por otra parte, se regulan por primera 
vez los encargos a medios propios personificados por parte de entidades contratantes que 
sean poderes adjudicadores, así como los convenios que se celebren entre entidades 
contratantes pertenecientes al sector público. Asimismo, como novedad, se revisa la 
regulación que hacía la Ley 31/2007, de 30 de octubre, de los contratos con empresas 
asociadas y con empresas conjuntas, para garantizar un uso adecuado de los mismos 
acordes con el principio de libre concurrencia.

El Capítulo IV del título I del Libro primero señala como principios que han de regir la 
contratación los ya tradicionales principios de no discriminación, reconocimiento mutuo, 
proporcionalidad, igualdad de trato y transparencia; a los que, como novedad, este real 
decreto-ley añade: el principio de libre competencia, con una formulación amplia, de manera 
que el mismo aparece asociado tanto al elemento intencional, como al objeto y efectos de la 
práctica o medida potencialmente restrictiva; y los principios de garantía de la unidad de 
mercado que se recogen en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 
mercado. Este elenco de principios se acompaña de un mandato legal inequívoco a la 
entidad contratante para que incorpore de manera transversal, tanto en la configuración 
como en la sustanciación del procedimiento, consideraciones de naturaleza social, 
medioambiental y de apoyo a las pequeñas y medianas empresas. Dando continuidad a este 
nuevo enfoque comúnmente denominado como «contratación pública estratégica» el real 
decreto-ley impone a las entidades contratantes la obligación de tomar medidas para 
garantizar que en la ejecución de sus contratos las empresas cumplen las obligaciones de 
tipo medioambiental, social y laboral, pudiendo llegar a imponer penalidades por 
incumplimiento de estas obligaciones. Asimismo, se regulan por primera vez los conflictos de 
intereses que pudieran surgir en los procedimientos de contratación que se sustancien con 
sujeción a este real decreto-ley.

En su título II se establecen los requisitos relativos a la capacidad y clasificación de los 
operadores económicos. Como novedad se impone la aplicación de las prohibiciones para 
contratar, que regula la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, respecto de todas las entidades 
contratantes, y no solo respecto de los antes denominados organismos de derecho público y 
de las empresas públicas, como hacía la Ley 31/2007, de 30 de octubre. Asimismo, se 
mantienen los sistemas potestativos de clasificación de contratistas, cuyo objetivo o finalidad 
seguirá siendo definido por las entidades contratantes que voluntariamente los establezcan y 
gestionen, aunque continúen estando llamados tanto a facilitar la selección del contratista 
como a simplificar el propio procedimiento cuando opere como medio de convocatoria.

En el título III del Libro primero del real decreto-ley al precisar las exigencias y 
particularidades de la preparación y la documentación de los contratos introduce importantes 
novedades respecto de la anterior Ley 31/2007, de 30 de octubre. Se regulan por primera 
vez las consultas al mercado que hagan las entidades contratantes, tanto para planificar sus 
licitaciones como para informar al mercado de sus planes de contratación, junto con las 
necesarias cautelas para garantizar una libre y leal competencia, en especial a través de la 
publicidad en el perfil del contratante de la entidad correspondiente; se obliga a las entidades 
contratantes a dejar constancia en la documentación preparatoria del procedimiento de 
contratación de las necesidades a las que pretenden dar satisfacción con el mismo; se 
regula cómo debe ser calculado el presupuesto base de licitación por parte de las entidades 
contratantes pertenecientes al sector público; se detalla más pormenorizadamente el 
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contenido mínimo de los pliegos; y se introduce una regulación más extensa y detallada de 
las etiquetas, informes de pruebas, certificaciones y otros medios de prueba, con el objeto de 
acreditar que los bienes, productos o servicios cumplen las prescripciones técnicas exigidas, 
los criterios de adjudicación o las condiciones de ejecución del contrato que en cada caso 
establezcan los pliegos de condiciones.

El título IV del Libro primero por primera vez regula el contenido mínimo de los contratos 
sujetos a este real decreto-ley; así como la duración de los mismos la cual, para los 
contratos de entidades contratantes pertenecientes al Sector Público, se sujetará a las 
mismas limitaciones que establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, velándose así porque 
los contratos se sometan periódicamente a concurrencia.

El título IV del Libro primero adicionalmente regula los requisitos de los candidatos y 
licitadores, las normas generales que deberán regir los procedimientos de adjudicación, los 
medios de publicidad de los mismos y los tipos de procedimientos. Con carácter general el 
real decreto-ley exige que se dé acceso a los pliegos de condiciones y a las prescripciones 
técnicas por medios electrónicos a través del perfil de contratante; e impone con carácter 
obligatorio a las entidades contratantes la tenencia de un perfil de contratante que deberá 
alojarse bien en la Plataforma de Contratación del Sector Público o bien en otra plataforma 
equivalente, según el tipo de entidad contratante. La regulación del perfil de contratante se 
asemeja mucho a la establecida por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, convirtiéndose en el 
principal canal para dar publicidad unificada a la práctica totalidad de los anuncios, las 
actuaciones, actos y resoluciones que recaen a lo largo del procedimiento de contratación e, 
incluso, durante la ejecución del contrato. El real decreto-ley al regular todo lo relativo a los 
medios de comunicación electrónicos, como novedad impone su utilización con carácter 
obligatorio, salvo excepciones tasadas. Asimismo, se hacen todos los ajustes necesarios a lo 
largo de la regulación del procedimiento de licitación para adaptarlo a las nuevas exigencias 
que trae consigo la contratación electrónica.

El título IV del Libro primero presenta otras novedades, entre las que cabe destacar las 
siguientes: se regula por primera vez el objeto del contrato, exigiéndose su determinación, 
prohibiéndose su fraccionamiento fraudulento; imponiéndose con carácter general la 
obligación de dividir en lotes el objeto del contrato siempre que la naturaleza del mismo lo 
permita, debiéndose justificar en el expediente la decisión contraria; y haciéndose una 
expresa referencia a las ofertas que combinen varios lotes o todos los lotes, comúnmente 
conocidas como «ofertas integradoras».

El título IV del Libro primero asimismo regula los criterios de adjudicación, introduciendo 
un gran número de novedades, a destacar: la sustitución del principio de la oferta 
económicamente más ventajosa por el principio de la mejor oferta determinada 
preferentemente con arreglo a criterios basados en la mejor relación calidad-precio; se exige, 
como es tradicional, una vinculación con el objeto del contrato, exigencia esta que 
ciertamente se relaja dado que ya no debe ser «directa», y además se formula de manera 
amplia al referirse a las prestaciones que deban realizarse en virtud del contrato en cualquier 
etapa de su «ciclo de vida», lo que potencialmente, una vez más, permite la toma en 
consideración de un mayor número de aspectos sociales, laborales, medioambientales y de 
innovación y desarrollo por parte de las entidades contratantes; y se exige que al valorar las 
ofertas en las licitaciones de determinados contratos en los que el legislador ha considerado 
que debería primar la calidad, como son los contratos de servicios de carácter intelectual, los 
criterios cualitativos representen el 51 por ciento o más de la puntuación asignable.

En el título IV del Libro primero igualmente se introduce como novedad la declaración 
responsable como prueba preliminar del cumplimiento de los requisitos para contratar, cuyo 
contenido se ajusta al formulario normalizado establecido por el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, y se realizan los ajustes necesarios 
en la regulación de los procedimientos de licitación. Otras novedades destacables consisten 
en la obligación que se impone a las entidades contratantes de rechazar ofertas durante el 
procedimiento de ofertas anormalmente bajas cuando se detecte que no cumplen las 
obligaciones medioambientales, sociales o laborales que resulten de aplicación, pudiendo 
las entidades contratantes incluso no adjudicar el contrato a la mejor oferta cuando la misma 
no cumpla estas obligaciones; se introduce la obligación de la entidad contratante de 
trasladar a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la 
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autoridad autonómica con competencia en la materia, aquellos indicios fundados de 
conductas colusorias detectadas con motivo de la sustanciación del procedimiento de 
contratación, con carácter previo a la adjudicación del contrato y con efecto suspensivo; se 
incorpora el régimen comunitario de publicidad resultante de las nuevas Directivas 
comunitarias de contratación, ulteriormente desarrollado por el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2015/1986 de la Comisión, de 11 de noviembre de 2015, por el que se establecen 
formularios normalizados para la publicación de anuncios en el ámbito de la contratación 
pública y se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 842/2011, el cual, dentro del 
margen permitido por el legislador comunitario, se ha intentado simplificar lo máximo posible; 
se regulan de forma más garantista los procedimientos abierto, restringido y negociado, y se 
introducen como novedad el diálogo competitivo y el procedimiento de asociación para la 
innovación, imponiéndose a las entidades contratantes la obligación de motivar la elección 
del procedimiento.

El nuevo procedimiento de asociación para la innovación nace con la idea de fomentar el 
desarrollo de soluciones innovadoras sin cerrar el mercado; y está previsto para cuando las 
soluciones que hay disponibles en el mercado no pueden dar satisfacción a una necesidad 
de una entidad contratante en relación con el desarrollo de determinados productos, obras o 
servicios innovadores y su ulterior adquisición. Este procedimiento permite a las entidades 
contratantes establecer una asociación para la innovación a largo plazo con vistas a realizar 
este desarrollo y adquisición posterior, generando así el denominado «tirón comercial».

En relación con este nuevo procedimiento, la nueva Directiva perfila un proceso en el 
que, tras una convocatoria de licitación, cualquier empresario puede formular una solicitud 
de participación, tras lo cual, los candidatos que resulten seleccionados podrán formular 
ofertas, convirtiéndose así en licitadores, en el marco de un proceso de negociación. Este 
podrá desarrollarse en fases sucesivas, y culminará con la creación de la asociación para la 
innovación. Esta asociación para la innovación se estructurará a su vez en fases sucesivas, 
pero ya no tendrá lugar entre la entidad contratante y los licitadores, sino entre aquel y uno o 
más socios; y que generalmente culminará con la adquisición de los suministros, servicios u 
obras resultantes.

Se trata, por tanto, de un procedimiento en el que podrían distinguirse, 
esquemáticamente, cuatro momentos diferenciados: selección de candidatos, negociación 
con los licitadores, la asociación con los socios, y la adquisición del producto resultante. A 
este esquema responde el artículo 87 del real decreto-ley, dedicado monográficamente a la 
regulación de este nuevo procedimiento.

Asimismo, en el título IV del Libro primero se amplía el ámbito de actuación de la 
tradicional figura de los «contratos reservados», dado que el empleo y la ocupación se 
consideran elementos clave para garantizar la igualdad de oportunidades, además de 
contribuir a la integración social de los discapacitados y de los colectivos más 
desfavorecidos. Por ello no solo se mantiene la posibilidad que asiste a la entidad 
contratante de reservar el derecho a participar en los procedimientos de contratación a 
Centros Especiales de Empleo, o de prever su ejecución en el marco de programas de 
empleo protegido; sino que como novedad se prevé que las entidades contratantes puedan 
reservar este derecho también a empresas de inserción, a condición de que el porcentaje de 
trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social de los Centros Especiales 
de Empleo, de las Empresas de inserción o de los programas sean los previstos en su 
normativa de referencia y, en todo caso, al menos del 30 por cien. Igualmente se amplía la 
posibilidad de reservar el derecho a participar en licitaciones de contratos de servicios 
sociales, culturales y de salud a determinadas organizaciones que ya vengan prestando 
estos servicios y que, entre otros requisitos, reinviertan sus beneficios en el logro de sus 
propios objetivos. En el ámbito de la discapacidad resulta de aplicación, por remisión, la 
causa de prohibición de contratar que establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre relativa al 
incumplimiento del requisito de que al menos el 2 por ciento de los empleados de las 
empresas de 50 o más trabajadores sean trabajadores con discapacidad.

El título V del Libro primero recoge bajo la denominación de Técnicas de Racionalización 
de la Contratación y Concursos de Proyectos, técnicas de contratación relacionadas con las 
nuevas técnicas electrónicas de compra. Dichas técnicas permiten ampliar la competencia y 
mejorar la eficacia del sistema público de compras a través de la posibilidad de que las 
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entidades contratantes recurran a centrales de compras, a sistemas dinámicos de 
adquisición o a subastas electrónicas. Como novedad se regulan por primera vez la 
contratación conjunta esporádica entre dos o más entidades contratantes, y la contratación 
con intervención de entidades contratantes de diferentes Estados Miembros de la Unión 
Europea.

El título VI del Libro primero tiene por objeto regular la ejecución y extinción de los 
contratos, de forma análoga a la contenida dentro de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
particularmente en cuanto a las principales novedades de esta: se impulsa la incorporación 
de consideraciones sociales, laborales, medioambientales y de innovación y desarrollo en 
las condiciones de ejecución, de dos formas. En primer lugar, se establece la obligación de 
introducir al menos una de las consideraciones de esta naturaleza que lista el artículo 105, 
entre las cuales están incluidas aquellas que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres 
en el trabajo, favorezcan la mayor participación de la mujer en el mercado laboral y la 
conciliación del trabajo y la vida familiar; y, en segundo lugar, la introducción de estas 
condiciones se ve favorecida por que el requisito de vinculación al objeto del contrato se 
beneficia de la misma flexibilidad que los criterios de adjudicación.

El título VI al regular la subcontratación se elimina el límite a la misma que, en defecto de 
previsión en el pliego, establecía la Ley 31/2007, de 30 de octubre, en el 60 por ciento del 
importe de adjudicación del contrato, siguiendo así el real decreto-ley el criterio sentado por 
el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en su sentencia Wroclaw, de 14 de julio de 2016. 
Adicionalmente, se regulan los pagos a subcontratistas y suministradores, la posibilidad de 
pagos directos a los subcontratistas cuando así lo hubieran previsto los pliegos y se cuente 
con la conformidad del contratista principal; y la comprobación de los mismos por parte de 
las entidades contratantes se regula en forma análoga a la contenida en la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de manera que esta comprobación de pagos será obligatoria en determinados 
contratos.

Por otra parte, en materia de modificaciones de los contratos sujetos a este real decreto-
ley se introducen por primera vez limitaciones, exigiéndose la publicación de un anuncio de 
modificación y de las alegaciones e informes recabados; se introduce la posibilidad de 
resolver contratos durante su vigencia cuando no se den los requisitos legalmente 
establecidos que permitan su modificación; y se introduce la necesaria autorización, previo 
dictamen del Consejo de Estado, del Ministerio de tutela o adscripción para modificaciones 
no previstas superiores al 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido, en el 
caso de que las mismas afecten a contratos de entidades contratantes pertenecientes al 
sector público.

El título VII del Libro primero regula la invalidez y la reclamación en materia de 
contratación. Al hacerlo el mismo introduce una regulación muy pareja a la que se recoge en 
esta materia en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, si bien en el presente real decreto-ley se 
permite la solución extrajudicial de conflictos. Se incluye entre las causas de nulidad, 
comprendiendo ahora también el incumplimiento grave de Derecho de la Unión Europea 
previo pronunciamiento en este sentido del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 
Adicionalmente, se incluyen entre las causas de anulabilidad el incumplimiento de las 
circunstancias y requisitos exigidos para la modificación de los contratos sujetos a este real 
decreto-ley, o la realización de encargos para la ejecución directa de prestaciones a través 
de medios propios o la celebración de contratos con empresas asociadas o conjuntas 
cuando no se cumplan los requisitos para ello.

Por último, el título VIII del Libro primero establece las obligaciones de información y 
organización administrativa en este ámbito, lo que supone un incremento de las funciones de 
control en la contratación pública por parte de la Administración, en línea con lo dispuesto 
dentro de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, correspondiendo este control a la Comisión 
Europea, que lo ejercerá gracias a la información que sobre contratos le facilite la Junta 
Consultiva de Contratación Pública del Estado. Por último, en lo que respecta al esquema de 
tres órganos colegiados con competencias en materia de contratación pública que establece 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y que está integrado por la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado, por el Comité de Cooperación en materia de contratación 
pública y por la Oficina Independiente de Regulación y de Supervisión de la Contratación, el 
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real decreto-ley aclara que todos ellos extienden sus respectivas competencias para abarcar 
la contratación sujeta a este real decreto-ley.

IV
En lo relativo a materia de seguros, el título I del Libro segundo del real decreto-ley que 

transpone la Directiva (UE) 2016/97 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de enero 
de 2016, sobre la distribución de seguros, consta de cuatro capítulos.

La disparidad de disposiciones nacionales relativas a la distribución de seguros y 
reaseguros, junto con la necesidad de facilitar el ejercicio de esta actividad, hizo necesario 
que, mediante la Directiva (UE) 2016/97, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
enero de 2016, sobre la distribución de seguros, se introdujeran una serie de modificaciones 
en la Directiva 2002/92/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de diciembre de 
2002, sobre la mediación en seguros.

La incorporación de la mencionada Directiva al ordenamiento jurídico español hacía 
imprescindible introducir importantes modificaciones en la Ley 26/2006, de 17 de julio, de 
mediación de seguros y reaseguros privados. Esta circunstancia, así como la necesidad de 
fortalecer las obligaciones de información en la distribución de productos de inversión 
basados en seguros, entre otros, aconsejaron la elaboración de una nueva norma con rango 
de ley que sustituyese a la Ley 26/2006, de 17 de julio, con el objetivo de establecer unas 
condiciones de competencia equitativas entre los distintos canales de distribución, de tal 
manera que los clientes puedan beneficiarse de normas comparables, con el consiguiente 
aumento de su protección.

El capítulo I establece el objeto, que tiene como finalidad principal garantizar la 
protección de los derechos de los tomadores, asegurados y beneficiarios por contrato de 
seguro, así como promover la libertad en la contratación de productos de naturaleza 
aseguradora. Dicho capítulo también incluye las definiciones que son aplicables en el título I 
del Libro segundo del real decreto-ley, el ámbito objetivo y subjetivo de su aplicación, y la 
obligación de registro de los distribuidores de seguros y de reaseguros.

Con la finalidad de garantizar el mismo nivel de protección a los usuarios de seguros, se 
define la figura del mediador de seguros complementarios, entendiendo por tal todo 
mediador de seguros, persona física o jurídica distinta de una entidad de crédito o de una 
empresa de inversión que, a cambio de una remuneración, realice una actividad de 
distribución de seguros con carácter complementario, siempre y cuando la actividad 
profesional principal de dicha persona sea distinta de la de distribución de seguros y solo 
distribuya determinados productos de seguro que sean complementarios de un bien o 
servicio. No podrán ofrecer la cobertura de seguro de vida o de responsabilidad civil, excepto 
cuando tenga carácter complementario al bien o servicio suministrado.

El capítulo II se refiere a la distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. Con el fin de lograr los objetivos de mejor protección de los 
tomadores, asegurados y beneficiarios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la Constitución Española, corresponde al Estado el alto control 
económico-financiero de las actividades de distribución de seguros y reaseguros privados. 
Para ello deberá mantenerse la necesaria cooperación entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas que hayan asumido competencias en la ordenación de seguros, a los efectos de 
homogeneizar la información documental y coordinar sus actividades de supervisión. 
Asimismo, se regula el registro administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros en 
el que deben inscribirse, con carácter previo al inicio de su actividad, los mediadores de 
seguros, los mediadores de seguros complementarios, los corredores de seguros y los 
corredores de reaseguros.

El capítulo III regula las actividades de los distribuidores de seguros y de reaseguros 
residentes o domiciliados en España, clasifica a los distribuidores de seguros, y regula por 
primera vez las condiciones para el ejercicio de la actividad de distribución de seguros y 
reaseguros realizada por las entidades aseguradoras y reaseguradoras, estableciendo que 
los empleados que formen parte de sus plantillas podrán promover la contratación de 
seguros y de reaseguros a favor de la entidad de la que dependan, considerándose que 
dichos productos son distribuidos directamente por la entidad. Asimismo, las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras deberán disponer de un registro interno, que estará 
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sometido al control de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el que 
constarán inscritos los empleados que participen directamente en actividades de distribución, 
así como la persona responsable de la actividad de distribución, o, en su caso, las personas 
que forman parte del órgano de dirección responsable de la actividad de distribución. De 
igual forma, las entidades aseguradoras y reaseguradoras estarán obligadas a crear una 
función que garantice una correcta ejecución de las políticas y procedimientos internos 
establecidos para monitorizar el cumplimiento de los requisitos.

Adicionalmente, se establece el régimen general para el ejercicio de la actividad 
aplicable a los agentes de seguros, detallando posteriormente los requisitos particulares que 
les son exigibles según adopten la forma de agente de seguros exclusivo o agente de 
seguros vinculado. En el caso de los agentes de seguros exclusivos, la entidad aseguradora 
podrá autorizar al mismo la celebración de otro contrato de agencia distinto con otra entidad 
aseguradora, en los términos acordados por las partes, y sin perjuicio de los acuerdos de 
cesión de redes de agentes exclusivos. También se define y desarrolla las figuras de los 
operadores de banca-seguros, los corredores de seguros y los distribuidores de reaseguros, 
ya se trate de empleados de entidades reaseguradoras o de corredores de reaseguros.

Se recogen igualmente en este capítulo aspectos tan relevantes para el ejercicio de la 
actividad como son los cursos de formación de los distribuidores de seguros y de 
reaseguros, los mecanismos de resolución de conflictos y la protección administrativa de los 
usuarios de seguros.

Entre las principales novedades introducidas por el capítulo III se encuentra la regulación 
exhaustiva del deber de información al cliente de productos de seguros, detallándose la 
información general previa a proporcionar por la entidad aseguradora, la información previa 
que debe facilitar el mediador de seguros, la información y asesoramiento previos a la 
suscripción del contrato de seguro, y el documento de información previa en el contrato de 
seguro distinto al seguro de vida. Al respecto, es importante destacar las diferencias entre 
venta informada, entendida como aquella que se realiza conforme a las exigencias y 
necesidades del cliente, basándose en informaciones obtenidas del mismo, y que busca 
facilitarle información objetiva y comprensible del producto de seguro para que el cliente 
pueda tomar una decisión fundada; y venta asesorada, entendida como aquella que se basa 
en la existencia de una recomendación personalizada hecha al cliente, a petición de este o a 
iniciativa del distribuidor de seguros, respecto de uno o más contratos de seguro.

Un aspecto importante lo constituye la obligación del distribuidor de seguros de informar 
al cliente, antes de la celebración del contrato de seguro, acerca de la naturaleza de la 
remuneración recibida en relación con el mismo. Esta obligación se completa, para el caso 
de los mediadores de seguros, con la obligación de informar si, en relación con el contrato, 
trabajan a cambio de un honorario, de una comisión, de cualquier otro tipo de remuneración, 
incluida cualquier posible ventaja económica ofrecida u otorgada en relación con el contrato 
de seguro, o sobre la base de una combinación de cualquiera de los tipos de remuneración. 
Cuando el cliente acuerde por escrito con el mediador de seguros el abono de honorarios, 
este informará al cliente del importe de los mismos o, cuando ello no sea posible, el método 
para calcularlos.

A mayor abundamiento, y con la finalidad primordial de proteger a los clientes, las 
entidades aseguradoras y los mediadores de seguros ofrecerán a los clientes de productos 
de inversión basados en seguros, orientaciones y advertencias sobre los riesgos conexos a 
dichos productos o a determinadas estrategias de inversión propuestas, información sobre 
todos los costes y gastos asociados y, en su caso, un análisis de idoneidad, garantizando de 
esta forma la adecuación del producto de seguro al cliente, de tal manera que se ajuste, 
entre otros aspectos, a su nivel de tolerancia al riesgo y a su capacidad para soportar 
pérdidas. Para ello, las entidades aseguradoras y los mediadores, cuando lleven a cabo 
actividades de distribución de seguros realizando labores de asesoramiento, deberán 
recabar información sobre los conocimientos financieros y experiencia del cliente, su 
situación financiera y los objetivos de inversión perseguidos. En el caso de no ofrecer 
asesoramiento, deberán, como mínimo, obtener información sobre los conocimientos y 
experiencia del cliente, excepto cuando se cumplan todas las condiciones exigidas en el real 
decreto-ley que permitan realizar la distribución de seguros mediante venta en ejecución. En 
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cualquier caso, si el mediador de seguros o la entidad aseguradora consideran que el 
producto no es adecuado para el cliente, le advertirán de ello.

Al margen de las obligaciones genéricas de información, se establecen una serie de 
requisitos adicionales en relación con la distribución de productos de inversión basados en 
seguros, buscando evitar o, en su caso, prevenir, potenciales conflictos de interés. Para ello, 
las entidades aseguradoras y los mediadores de seguros deberán adoptar medidas 
organizativas eficaces destinadas a detectar e impedir que estas perjudiquen los intereses 
de sus clientes. Igualmente, deberán informar a los mismos, con suficiente antelación a la 
celebración del contrato de seguro, de aquellas situaciones en las que las medidas no sean 
suficientes para evitar los riesgos de conflicto.

El título I del Libro segundo del real decreto-ley regula en el ámbito asegurador las 
prácticas de ventas combinadas y vinculadas, estableciendo la obligación para el distribuidor 
de seguros de informar al cliente, cuando el contrato de seguro se ofrezca conjuntamente 
con servicios o productos auxiliares, si los distintos componentes pueden adquirirse 
separadamente, y los correspondientes justificantes de los costes y gastos de cada 
componente. Se ahonda en la protección al usuario de seguros al señalar que, cuando un 
contrato de seguro sea auxiliar a un bien o servicio que no sea de seguros, como parte de un 
paquete o del mismo acuerdo, el distribuidor de seguros deberá ofrecer al cliente la 
posibilidad de adquirir el bien o servicio por separado, salvo que sea complementario de un 
servicio o producto de inversión de los previstos expresamente, pudiendo prohibir la 
comercialización de determinados productos la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, cuando considere que se vulneran los derechos de los usuarios de seguros. En 
cualquier caso, la entidad aseguradora o el mediador de seguros deberán determinar las 
exigencias y las necesidades del cliente respecto de los contratos de seguro que forman 
parte del conjunto del mismo paquete o acuerdo.

Se refuerzan los requisitos en el diseño, aprobación y control de productos y en materia 
de gobernanza. Así, con carácter previo a su comercialización, y de manera proporcional a la 
naturaleza del producto de seguro, los distribuidores de seguros que diseñen productos para 
su venta deberán elaborar, mantener y revisar un proceso de aprobación para cada uno de 
los productos, así como para las modificaciones significativas que estos pudieran sufrir con 
el paso del tiempo. En el proceso se especificará el mercado al que se destina el producto, 
se evaluarán todos los riesgos para dicho mercado y se adoptarán medidas para garantizar 
que el producto se distribuye en el mercado destinatario definido. Los productos de seguro 
comercializados deberán ser objeto de revisiones periódicas, teniendo en cuenta cualquier 
hecho que pudiera afectar sustancialmente al riesgo potencial para el mercado destinatario 
definido, evaluando, al menos, si el producto sigue respondiendo a las necesidades de dicho 
mercado y si la estrategia de distribución prevista continúa siendo la adecuada.

En consonancia con el aumento de la información a los usuarios de seguros, los 
distribuidores que diseñen sus propios productos de seguros pondrán a disposición de los 
comercializadores la información adecuada sobre estos y sobre su proceso de aprobación, 
incluyendo el mercado destinatario previsto.

Se incluyen en el capítulo III las competencias de ordenación y supervisión, el deber de 
secreto profesional y el de colaboración con otros supervisores, la responsabilidad frente a la 
Administración y el régimen de infracciones y sanciones. Este último se refuerza, en 
particular fijando unas sanciones de carácter pecuniario adaptadas y en línea con el marco 
general establecido por la Directiva (UE) 2016/97 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de enero de 2016. Finaliza el capítulo con las normas sobre la protección de datos de 
carácter personal y una referencia a los Colegios de mediadores de seguros y su Consejo 
General.

El capítulo IV se refiere a la actividad en España de los distribuidores de seguros y de 
reaseguros residentes o domiciliados en otros Estados miembros de la Unión Europea. En 
aras igualmente de incrementar la protección al usuario de seguros, se establece que las 
disposiciones sobre obligaciones de información y normas de conducta previstas en este real 
decreto-ley, tendrán en todo caso la consideración de normas de interés general, debiendo 
ser observadas por aquellos distribuidores residentes o domiciliados en otros Estados 
miembros de la Unión Europea cuando distribuyan productos de seguros en territorio 
español.
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V
El título II del Libro segundo transpone parcialmente la Directiva (UE) 2016/2341 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a las actividades y 
la supervisión de los fondos de pensiones de empleo.

La Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, 
relativa a las actividades y supervisión de los fondos de pensiones de empleo, estableció 
una armonización mínima en orden a las actividades transfronterizas de dichos fondos y 
representó el primer paso normativo en el camino hacia un mercado interior de la previsión 
ocupacional para la jubilación, que sigue siendo crucial para el crecimiento económico y la 
creación de empleo en la Unión Europea y para hacer frente al envejecimiento de la 
sociedad.

La Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre 
de 2016, constituye una versión refundida de la originaria Directiva 2003/41/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, a la cual deroga, y a la vez 
introduce novedades y modificaciones, especialmente en las siguientes materias: 
procedimiento para iniciar una actividad transfronteriza de los fondos de pensiones de 
empleo y transferencias transfronterizas de planes de pensiones de empleo entre fondos, 
normas de inversión aplicables, sistema de gobierno, externalización de funciones, 
información a los potenciales partícipes, a los partícipes y a los beneficiarios y supervisión 
prudencial.

Este título consta de un artículo, con 38 apartados, que modifica el texto refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, con el objetivo de transponer las novedades de la 
Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 
2016, que afectan a la regulación contenida en dicha ley, realizándose asimismo algunas 
modificaciones puntuales de mejora de la sistemática normativa y de actualización de 
referencias a normas de la Unión Europea.

Una de las principales finalidades de la norma es garantizar un elevado nivel de 
protección y seguridad a los partícipes y beneficiarios de los planes de pensiones.

En materia de información a los potenciales partícipes, a los partícipes y a los 
beneficiarios, la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2016, establece en su título IV una regulación más detallada respecto de la 
previa Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, al 
objeto de garantizar un elevado nivel de transparencia respecto de la información que debe 
proporcionarse a aquellos durante todas las fases de un plan de pensiones, en especial, 
sobre los derechos de pensión devengados, el nivel previsto de las prestaciones de 
jubilación, los riesgos y garantías y los costes. Para ello se introduce un nuevo artículo 10 bis 
en el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, relativo 
a los principios generales que rigen la información (entre otros, actualización, claridad y 
gratuidad para los partícipes), e incluye, a fin de completar la transposición, una habilitación 
para su desarrollo reglamentario.

La Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre 
de 2016, dedica su título V a la supervisión prudencial por las autoridades competentes, 
señalando en su artículo 45, como objetivos principales, la protección de los derechos de los 
partícipes y beneficiarios y la garantía de estabilidad y la solvencia de los fondos de 
pensiones de empleo. Para lo cual los Estados miembros velarán para que las autoridades 
competentes dispongan de los medios necesarios y de los conocimientos, capacidades y 
mandato pertinentes. Su transposición se realiza mediante ciertos ajustes y nuevos artículos 
en el capítulo VII del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones.

Con el fin de reducir la inseguridad jurídica generada por el hecho de que un fondo de 
pensiones deba cumplir la normativa prudencial de su Estado miembro de origen y, al mismo 
tiempo, la legislación social y laboral del Estado miembro de acogida, mediante esta 
transposición se aclaran los ámbitos que se consideran parte de la supervisión prudencial en 
aras a la mejor protección de partícipes y beneficiarios y se enumeran las materias objeto de 
esta, que engloban, entre otras, las provisiones técnicas y su financiación, la exigencia de 
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margen de solvencia, las normas de inversión, la gestión de inversiones, el sistema de 
gobierno y la información que debe proporcionarse a los partícipes y beneficiarios.

El título II del Libro segundo introduce asimismo la regulación general del sistema de 
gobierno, fortaleciendo la gobernanza y adaptándola al nuevo esquema de la Directiva (UE) 
2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016. Para ello 
modifica el título y contenido del capítulo VIII del texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que contenía disposiciones de carácter fiscal de los planes y fondos de 
pensiones. Dicho capítulo VIII pasa a denominarse Sistema de gobierno y consta de nueve 
artículos, del 27 al 30 sexies.

El artículo 2.1 de la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de diciembre de 2016, dispone que la misma se aplicará a los fondos de pensiones de 
empleo, si bien, cuando, de acuerdo con la legislación nacional, los fondos carezcan de 
personalidad jurídica, los Estados miembros la aplicarán a los fondos de pensiones o a las 
entidades autorizadas responsables de gestionarlos y de actuar en su nombre. En este real 
decreto-ley se opta debido a su positivo impacto en la protección de partícipes y 
beneficiarios por que el sistema de gobierno en su conjunto abarque también la gestión de 
los fondos de pensiones personales, que desarrollan planes de pensiones del sistema 
individual y asociado, salvo algunos aspectos concretos limitados a los fondos de empleo.

Fortaleciendo el sistema de gobierno regula también las funciones clave de las que 
deberán disponer las entidades gestoras de fondos de pensiones de forma proporcionada a 
su tamaño y su organización interna y a sus actividades. Estas comprenderán la función de 
gestión de riesgos, la de auditoría interna y, en su caso, una función actuarial cuando la 
entidad gestora preste servicios actuariales respecto de los planes de pensiones. Esta última 
función se regula dentro del ámbito de los servicios actuariales requeridos para el 
funcionamiento del plan de pensiones, correspondiendo a la comisión de control la selección 
de los prestadores de dichos servicios.

Este mismo título transpone el artículo 31 de la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, que autoriza a los Estados miembros a 
permitir que los fondos de pensiones registrados o autorizados en su territorio encomienden 
cualesquiera actividades, incluidas las funciones clave, en su totalidad o en parte, a 
prestadores de servicios que actúen en su nombre. No obstante, establece los requisitos a 
los que debe ajustarse tal externalización, entre ellos, la necesidad de un acuerdo escrito 
con el prestador de servicios que determine claramente las obligaciones y derechos de las 
partes y, si se trata de externalizar funciones clave, la comunicación a la autoridad 
competente antes de la firma del acuerdo. La externalización en ningún caso trasladará la 
responsabilidad de la entidad gestora respecto del cumplimiento de sus obligaciones legales.

Por otra parte, se modifican algunos preceptos del capítulo IX del texto refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, relativos a las medidas de control 
especial y el régimen de infracciones y sanciones administrativas, para incorporar las 
deficiencias en el sistema de gobierno como causa de adopción de las citadas medidas y 
como nuevos tipos de infracciones administrativas.

Por último, se han introducido modificaciones en el capítulo X del texto refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, que regula la actividad 
trasfronteriza de los fondos de pensiones de empleo, por la cual, los planes de pensiones de 
empleo pueden ser gestionados en fondos de pensiones de empleo de cualesquiera Estados 
miembros. Se ha añadido una sección 4.ª nueva relativa a las transferencias 
transfronterizas, integrada por tres artículos que regulan los aspectos generales y los 
procedimientos de transferencias en las que intervenga un fondo de pensiones de empleo 
autorizado y registrado en España como transferente o como receptor.

VI
El título III del Libro segundo del real decreto-ley transpone parcialmente la Directiva 

(UE) 2017/828 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2017, por la que se 
modifica la Directiva 2007/36/CE en lo que respecta al fomento de la implicación a largo 
plazo de los accionistas, en las materias que afectan directamente al sector asegurador.
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Su transposición aportará mejoras en el ámbito del gobierno corporativo de las 
sociedades cotizadas en España, con la finalidad última de favorecer la financiación a largo 
plazo que reciben las sociedades a través de los mercados de capitales.

Se trata de evitar presiones cortoplacistas en la gestión de las sociedades, de forma que 
se puedan tener en consideración objetivos de crecimiento y sostenibilidad a medio y largo 
plazo, lo cual resulta positivo para la propia empresa, el bienestar de grupos de interés 
distintos a los accionistas, como los trabajadores; y para la economía en general, mejorando 
su resistencia a las crisis y su potencial de crecimiento agregado.

Considera esta directiva que, a menudo, los inversores institucionales y los gestores de 
activos no son transparentes ni sobre sus estrategias de inversión y políticas de implicación, 
ni sobre la aplicación de las mismas. La publicación de esta información podría tener un 
efecto positivo en la concienciación de los inversores, permitir a los beneficiarios finales, por 
ejemplo, futuros pensionistas, optimizar sus decisiones de inversión, facilitar el diálogo entre 
las sociedades y sus accionistas, fomentar la implicación de estos y mejorar su rendición de 
cuentas a los interesados y a la sociedad civil.

En lo concerniente al sector asegurador, se procede para su transposición parcial a la 
modificación de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades aseguradoras y reaseguradoras mediante la incorporación de dos nuevos 
artículos, 79 bis y 79 ter, relativos a la política de implicación y estrategia de inversión, que 
han de seguir las entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de vida así 
como las entidades reaseguradoras que cubran obligaciones de seguros de vida.

En otro orden de cosas, la Ley 20/2015, de 14 de julio, es objeto de modificación también 
para incluir el Acuerdo Bilateral entre la Unión Europea y los Estados Unidos de América 
sobre medidas prudenciales en materia de seguros y reaseguros.

El artículo 9 del Acuerdo, relativo a su implementación, señala que «las Partes alentarán 
a las autoridades pertinentes a abstenerse de adoptar medidas que sean incompatibles con 
alguna de las condiciones u obligaciones del presente Acuerdo, en particular en relación con 
la eliminación de los requisitos relativos a las garantías reales y a la presencia local, de 
conformidad con el artículo 3».

Si bien dicho Acuerdo, tras haber sido aprobado por la Decisión (UE) 2018/539 del 
Consejo de 20 de marzo de 2018 y una vez que ha entrado en vigor, ha pasado a formar 
parte del Derecho de la Unión Europea constituyendo, por tanto, norma inmediata y 
directamente aplicable en España, se ha estimado oportuno, en razón a la deseable claridad 
y al principio de buena regulación, modificar el artículo 64 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, 
eliminando los requisitos relativos a la presencia local.

VII
El Libro tercero en su título I prevé la transposición de la Directiva (UE) 2018/1910, del 

Consejo, de 4 de diciembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo 
que se refiere a la armonización y la simplificación de determinadas normas del régimen del 
impuesto sobre el valor añadido en la imposición de los intercambios entre los Estados 
miembros, y la Directiva (UE) 2019/475 del Consejo, de 18 de febrero de 2019, por la que se 
modifican las Directivas 2006/112/CE y 2008/118/CE en lo que respecta a la inclusión del 
municipio italiano de Campione d’Italia y las aguas italianas del Lago de Lugano en el 
territorio aduanero de la Unión y en el ámbito de aplicación territorial de la Directiva 
2008/118/CE.

Con tal fin, se modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, así como el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre.

VIII
El título II del Libro tercero transpone la Directiva (UE) 2017/1852 del Consejo de 10 de 

octubre de 2017, relativa a los mecanismos de resolución de litigios fiscales en la Unión 
Europea, armonizando así el marco de resolución de procedimientos amistosos y reforzando 
la seguridad jurídica. Con tal fin se lleva a cabo la modificación del texto refundido de la Ley 
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del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, así como de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

IX
El real decreto-ley consta asimismo de diecisiete disposiciones adicionales. En ellas se 

establece la cláusula de trato no menos favorable; el Impuesto sobre el Valor Añadido; 
Responsabilidad del personal al servicio de las entidades contratantes pertenecientes al 
Sector Público; Accesibilidad; Régimen jurídico aplicable a los contratos excluidos del ámbito 
de este real decreto-ley que se celebren por entidades del Sector Público; Actualización de 
cifras fijadas por la Unión Europea; Pagos directos a los subcontratistas; Remisión de 
contratos y de información al Comité Técnico de Cuentas Nacionales; Principios aplicables a 
los contratos de concesión de servicios del anexo I y a los contratos de servicios de carácter 
social, sanitario o educativo del anexo I; Autorizaciones del artículo 324 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la tasa por inscripción de los mediadores de seguros, 
mediadores de seguros complementarios, corredores de reaseguros, y de altos cargos de 
los distribuidores de seguros y reaseguros en el registro administrativo de distribuidores de 
seguros y reaseguros; los requisitos y principios básicos de los programas de formación para 
los distribuidores de seguros y corredores de reaseguros y demás personas que participan 
en la distribución de los seguros y reaseguros privados; la conservación de la 
documentación precontractual; la reasignación de recursos, establece que las obligaciones 
derivadas del cumplimiento de este real decreto-ley se atenderán mediante reasignación de 
los recursos ordinarios del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, sin 
requerir dotaciones adicionales, la adaptación a las normas del sistema de gobierno por 
parte de las entidades gestoras de fondos de pensiones, el régimen de puertos del Estado y 
de las autoridades portuarias en contratación y las normas específicas de contratación de 
servicios de carácter intelectual, respectivamente.

El real decreto-ley, además, contiene ocho disposiciones transitorias que regulan el 
tránsito al nuevo régimen jurídico, una disposición derogatoria única, dieciséis disposiciones 
finales y doce anexos.

Las disposiciones finales prevén, de la primera a la quinta, modificaciones normativas. 
Asimismo, establecen una cláusula de salvaguardia, los títulos competenciales, 
disposiciones para la Comunidad Foral de Navarra y del País Vasco, legislación supletoria, la 
incorporación del Derecho de la Unión Europea, así como habilitaciones normativas y 
entrada en vigor.

Por último, se prevén doce anexos, once relativos a contratación y el anexo XII que 
detalla los requisitos mínimos en materia de competencia y conocimientos profesionales.

X
Este real decreto-ley es coherente con los principios de buena regulación establecidos 

en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

De lo expuesto en los párrafos anteriores se pone de manifiesto el cumplimiento de los 
principios de necesidad y eficacia. El real decreto-ley es acorde al principio de 
proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para la consecución de los 
objetivos previamente mencionados, e igualmente se ajusta al principio de seguridad 
jurídica.

En cuanto al principio de transparencia, no se ha realizado el trámite de consulta pública, 
ni el trámite de audiencia e información públicas tal y como excepciona el artículo 26.11 de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. No obstante, procede destacar como 
singularidad de este Libro I del presente real decreto-ley, que el mismo ha seguido toda la 
tramitación administrativa propia de un Anteproyecto de Ley en materia de contratación, 
llegando incluso a ser objeto de aprobación por parte de la Ponencia designada por la 
Comisión de Hacienda con competencia legislativa plena en el Congreso de los Diputados. 
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El texto legal articulado aprobado por esta Ponencia es el que ahora se incorpora a este real 
decreto-ley, a salvo de contados ajustes técnicos que se han realizado para garantizar la 
coordinación con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, siguiendo la doctrina del Consejo de 
Estado, Dictamen 1209/2006, y una correcta transposición de las Directivas 2014/23/UE y 
2014/25/UE. También se ha incluido la modificación del artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, que recogió el decaído proyecto ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2019 (BOC de 16 de enero de 2019), al resultar urgente y necesario por razones 
de seguridad jurídica solucionar los graves problemas técnicos que el actual artículo 118.3 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, plantea al exigir, para celebrar un contrato menor, que 
el contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente 
superen las cifras que establece el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
Asimismo, se ha procedido a revisar los umbrales que recogía el texto legal aprobado por la 
Ponencia en coherencia con la modificación de las Directivas 2014/23/UE y 2014/25/UE 
realizada, respectivamente, mediante dos Reglamentos de la Comisión n.º 2019/1827 y n.º 
2019/1829, ambos de 30 de octubre de 2019.

En el mismo sentido, tanto el anteproyecto de Ley de distribución de seguros y 
reaseguros, como el Anteproyecto de Ley de modificación del texto refundido de la Ley de 
planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre, para la transposición de la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a las actividades y la supervisión de los 
fondos de pensiones de empleo y el Anteproyecto de Ley por la que se modifica el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de la 
implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas fueron previamente 
sometidas al trámite de consulta pública establecido en el artículo 26.2 de la ley citada, y al 
trámite de audiencia e información públicas contenido en el artículo 26.6 de la misma, al 
afectar a los derechos e intereses legítimos de las personas. Por último, con respecto al 
principio de eficiencia, si bien supone un ligero aumento de las cargas administrativas, estas 
resultan imprescindibles y en ningún caso innecesarias.

Con respecto al principio de seguridad jurídica, el texto articulado en materia de 
contratación que aprobó la Ponencia en el Congreso, tal y como se indica en su Informe 
(BOCG de 28/1/2019), ya incorpora los ajustes necesarios como consecuencia de la 
adaptación técnica de esta norma a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. Asimismo, se ha 
garantizado la coherencia del texto con el resto del ordenamiento jurídico nacional, así como 
con el de la Unión Europea. De hecho, aquel responde a la necesidad de trasposición de las 
aludidas Directivas al Derecho español.

Por último, de acuerdo con el principio de eficiencia, las medidas reguladas en el 
presente real decreto-ley se ha procurado que la norma genere las menores cargas 
administrativas para los ciudadanos, así como los menores costes indirectos, fomentando el 
uso racional de los recursos públicos, es más, incluso alguna de las medidas que se 
incorporan conllevan una reducción de tales cargas. En este sentido, las exigencias de 
información y documentación que se requieren de los contribuyentes son las estrictamente 
imprescindibles para garantizar el control de su actividad por parte de la Administración 
tributaria.

Este real decreto-ley se dicta al amparo del artículo 149.1.6.ª, 8.ª, 11.ª,13.ª, 14.ª y 18.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre legislación 
mercantil; civil; las bases y coordinación de los seguros; las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica; la Hacienda general y en materia de 
legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas, respectivamente.

Por todo ello, por su finalidad y por el contexto de exigencia temporal en el que se dicta, 
concurren en este real decreto-ley las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad 
requeridas por el artículo 86 de la Constitución.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Hacienda y de la Ministra de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 4 de febrero de 2020,
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DISPONGO:

LIBRO PRIMERO
Transposición de la Directiva 2014/25/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación por entidades que 
operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios 
postales, y la Directiva 2014/23/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y definiciones

Artículo 1.  Objeto del Libro primero del real decreto-ley.
1. El presente real decreto-ley, en su Libro primero, tiene como objeto la regulación del 

procedimiento de adjudicación de los contratos de obras, de suministro y de servicios, 
cuando contraten las entidades públicas y privadas a las que se refiere el artículo 5, en el 
ámbito de una o más actividades contenidas en los artículos 8 a 14 de este real decreto-ley, 
siempre que su valor estimado sea igual o superior a los siguientes umbrales:

a) 1.000.000 de euros en los contratos de servicios sociales y otros servicios específicos 
enumerados en el anexo I.

b) 443.000 de euros en los contratos de suministro y de servicios distintos de los 
referidos en la letra anterior, así como en los concursos de proyectos.

c) 5.538.000 de euros en los contratos de obras.
2. Asimismo este real decreto-ley será de aplicación a los procedimientos de 

adjudicación de los contratos de concesión de obras y de los contratos de concesión de 
servicios que liciten las entidades a que se refiere el artículo 5.1, cuando refiriéndose estos 
contratos a una o más de las actividades recogidas en los artículos 9 a 14 de este real 
decreto-ley, los mismos tengan un valor estimado que sea igual o superior al umbral de 
5.538.000 de euros.

En todo caso quedan fuera del ámbito de aplicación de la presente real decreto-ley los 
siguientes contratos de concesión:

a) Los contratos de concesión de obras o de concesión de servicios que se refieran a las 
actividades en el sector del agua que relaciona el artículo 8 en sus apartados 1 y 2.

b) Los contratos de concesión de servicios que se refieran a los servicios de lotería 
comprendidos en el código CPV 92351100-7, adjudicados por una entidad contratante a un 
operador económico sobre la base de un derecho exclusivo.

La atribución de un derecho exclusivo de este tipo deberá ser objeto de publicación en el 
«Diario Oficial de la Unión Europea». A estos efectos el concepto de derecho exclusivo no 
incluye los derechos exclusivos a que se refiere el artículo 6.2.

c) Los contratos de concesión de servicios que sean adjudicados por una entidad 
contratante a un operador económico sobre la base de un derecho exclusivo del que dicho 
operador goce con arreglo a una norma, reglamento o disposición administrativa que resulte 
de aplicación y cuya concesión se ajuste al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
y a los actos jurídicos de la Unión Europea que establecen normas comunes de acceso al 
mercado aplicables a las actividades contempladas en los artículos 9 a 14 de este real 
decreto-ley.

No obstante lo anterior, cuando la legislación sectorial de la Unión Europea a que se 
refiere el párrafo precedente no prevea obligaciones de transparencia, se aplicará el artículo 
79 relativo al anuncio de formalización.
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Cuando una entidad contratante conceda a un operador económico un derecho exclusivo 
para el ejercicio de una de las actividades contempladas en los artículos 9 a 14 de este real 
decreto-ley, deberá informar de ello a la Comisión Europea en el plazo de un mes contado a 
partir del día en que se concedió dicho derecho.

d) Los contratos de concesión de servicios de transporte aéreo basados en la concesión 
de una licencia de explotación en el sentido del Reglamento (CE) n.º 1008/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, sobre normas comunes 
para la explotación de servicios aéreos en la Comunidad, o relativos a servicios públicos de 
transporte de viajeros, en el sentido del Reglamento n.º 1370/2007, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los servicios públicos de transporte de 
viajeros por ferrocarril y carretera y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 
1191/69 y (CEE) n.º 1107/70 del Consejo.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos del Libro primero del presente real decreto-ley se entenderá por:
a) «Contratos de suministro, obras y servicios»: los contratos a título oneroso celebrados 

por escrito entre una o varias de las entidades contratantes sujetas al ámbito de aplicación 
de este real decreto-ley y una o varias empresas, cuyo objeto sea la ejecución de obras, el 
suministro de productos o la prestación de servicios.

b) «Contrato de obras»: los contratos cuyo objeto sea uno de los siguientes:
1.º La ejecución de una obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o la 

realización de alguno de los trabajos enumerados en el anexo II.
2.º La realización, por cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por 

la entidad contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o el proyecto de la obra.
c) «Obra»: el resultado de un conjunto de trabajos de construcción o de ingeniería civil, 

destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica, que tenga por objeto un 
bien inmueble.

También se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma o 
sustancia del terreno o de su vuelo o de mejora del medio físico o natural.

d) «Contrato de suministro»: el contrato que tiene por objeto la compra, la compra a 
plazos, el arrendamiento financiero o el arrendamiento con o sin opción de compra, de 
productos. Un contrato de suministro podrá incluir, de forma accesoria, operaciones de 
colocación e instalación.

e) «Contrato de servicios»: el contrato cuyo objeto son prestaciones de hacer 
consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado 
distinto de una obra o un suministro.

f) «Concesión de obras»: el contrato que presenta las mismas características que el 
contrato de obras, con la salvedad de que la contrapartida de las obras consista, o bien 
únicamente en el derecho a explotar la obra, o bien en dicho derecho acompañado de un 
precio. En todo caso el derecho a explotar la obra deberá implicar la transferencia al 
concesionario del riesgo operacional en el sentido definido en la letra h) de este artículo.

g) «Concesión de servicios»: el contrato que presenta las mismas características que el 
contrato de servicios con la salvedad de que la contrapartida de la prestación de servicios 
consista bien únicamente en el derecho a explotar el servicio, o bien en dicho derecho 
acompañado de un precio. En todo caso el derecho a explotar el servicio deberá implicar la 
transferencia al concesionario del riesgo operacional en el sentido definido en la letra h) 
siguiente.

h) «Riesgo operacional»: el riesgo cuya asunción por el concesionario implica que este 
último no tiene garantizados, en condiciones normales de mercado, ni la recuperación de las 
inversiones realizadas ni la cobertura de los costes en que hubiera incurrido el mismo como 
consecuencia de la explotación de las obras o de los servicios que sean objeto de la 
concesión. La parte de los riesgos transferidos al concesionario supondrá una exposición 
real a las incertidumbres del mercado que implique que cualquier pérdida potencial estimada 
en que incurra el concesionario no es meramente nominal o desdeñable.

Este riesgo abarcará el riesgo de demanda o el de suministro o ambos. A estos efectos 
se entenderá por «riesgo de demanda» el que se debe a la demanda real de las obras o 
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servicios objeto del contrato; y por «riesgo de suministro» el relativo al suministro de las 
obras o servicios objeto del contrato, en particular el riesgo de que la prestación no se ajuste 
a la demanda.

i) «Operador económico»: una persona física o jurídica, una entidad pública, o una 
agrupación de tales personas o entidades, incluidas las uniones temporales de empresas, 
que ofrezca en el mercado la ejecución de obras, el suministro de productos o la prestación 
de servicios.

j) «Licitador»: un operador económico que haya presentado una oferta.
k) «Candidato»: un operador económico que haya solicitado una invitación o haya sido 

invitado a participar en un procedimiento restringido o negociado, en un diálogo competitivo 
o en una asociación para la innovación.

l) «Pliegos de condiciones»: todos los documentos elaborados o mencionados por la 
entidad contratante para describir o determinar elementos de la contratación o el 
procedimiento, en particular el anuncio de licitación, el anuncio periódico indicativo o los 
anuncios sobre la existencia de un sistema de clasificación que sirvan de convocatoria de 
licitación, las prescripciones técnicas, el documento descriptivo, las condiciones del contrato 
propuestas, los formatos para la presentación de documentos por los candidatos y 
licitadores, la información sobre obligaciones generalmente aplicables y cualquier documento 
adicional. La presente definición se utilizará únicamente con fines de simplificación del texto.

m) «Actividades de compra centralizadas»: alguno de los tipos de actividades siguientes, 
realizado con carácter permanente:

1.º La adquisición de suministros y/o servicios destinados a entidades contratantes.
2.º La adjudicación de contratos o la celebración de acuerdos marco de obras, 

suministros o servicios destinados a entidades contratantes.
n) «Actividades de compra auxiliares»: actividades consistentes en la prestación de 

apoyo a las actividades de compra, en particular en las formas siguientes:
1.º Infraestructuras técnicas que permitan a las entidades contratantes adjudicar 

contratos públicos o celebrar acuerdos marco de obras, suministros o servicios.
2.º Asesoramiento sobre la realización o la concepción de los procedimientos de 

contratación.
3.º Preparación y gestión de los procedimientos de contratación en nombre y por cuenta 

de la entidad contratante de que se trate.
ñ) «Central de compras»: una entidad contratante que realiza actividades de compra 

centralizadas y, en su caso, actividades de compra auxiliares. A los efectos de este decreto-
ley las centrales de compras tendrán la consideración de entidades contratantes.

Las contrataciones realizadas por una central de compras para efectuar actividades de 
compra centralizadas se considerarán contrataciones para el ejercicio de las actividades 
reguladas en este real decreto-ley.

o) «Prestador de servicios de contratación»: un organismo público o privado que ofrece 
en el mercado actividades de compra auxiliares.

p) «Escrito» o «por escrito»: cualquier expresión consistente en palabras o cifras que 
pueda leerse, reproducirse y después comunicarse, incluida la información transmitida y 
almacenada por medios electrónicos.

q) «Medio electrónico»: un medio que utilice equipos electrónicos de tratamiento (incluida 
la compresión digital) y almacenamiento de datos que se transmiten, envían y reciben por 
medios alámbricos, radiofónicos, ópticos o por otros medios electromagnéticos.

r) «Ciclo de vida»: todas las fases consecutivas o interrelacionadas que se sucedan 
durante la existencia del producto, obra o servicio, y en todo caso: la investigación y el 
desarrollo que hayan de llevarse a cabo, la fabricación o producción, la comercialización y 
las condiciones en que esta tenga lugar, el transporte, la utilización y el mantenimiento, la 
adquisición de las materias primas y la generación de recursos; todo ello hasta que se 
produzca la eliminación, el desmantelamiento o el final de la utilización.

s) «Concurso de proyectos»: el procedimiento que permite a la entidad contratante 
adquirir, principalmente en los ámbitos de la ordenación territorial, el urbanismo, la 
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arquitectura, la ingeniería o el tratamiento de datos, planes o proyectos seleccionados por un 
jurado después de haber sido objeto de una licitación, con o sin concesión de premios.

t) «Innovación»: introducción de un producto, servicio o proceso nuevos o 
significativamente mejorados, que incluye, aunque no se limita a ellos, los procesos de 
producción, edificación o construcción, de un nuevo método de comercialización o un nuevo 
método de organización en las prácticas empresariales, la organización del lugar de trabajo 
o las relaciones exteriores, con el objetivo de ayudar, entre otros, a resolver los desafíos de 
la Estrategia Europa 2020.

u) «Etiqueta»: cualquier documento, certificado o acreditación que confirme que una 
obra, producto, servicio, proceso o procedimiento determinado cumple ciertos requisitos.

v) «Requisitos aplicables a efectos de la etiqueta»: los requisitos que debe cumplir una 
obra, producto, servicio, proceso o procedimiento determinado para conseguir la etiqueta de 
que se trata.

w) «Envío postal»: todo objeto destinado a ser expedido a la dirección indicada por el 
remitente sobre el objeto mismo o sobre su envoltorio, una vez presentado en la forma 
definitiva en la cual debe ser recogido, transportado y entregado. Además de los envíos de 
correspondencia incluirá la publicidad directa, los libros, catálogos, diarios, publicaciones 
periódicas y los paquetes postales que contengan mercancías con o sin valor comercial, 
cualquiera que sea su peso.

x) «Servicios postales»: cualesquiera servicios consistentes en la recogida, la admisión, 
la clasificación, el transporte, la distribución y la entrega de envíos postales.

y) «Derecho exclusivo»: un derecho concedido por los órganos competentes de una 
Administración pública en virtud de cualquier disposición legislativa, reglamentaria o 
administrativa publicada que sea compatible con el Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, que tenga como efecto limitar el ejercicio de una actividad a un único operador 
económico y que afecte sustancialmente a la capacidad de los demás operadores 
económicos de ejercer una actividad.

z) «Derecho especial»: un derecho concedido por los órganos competentes de una 
Administración pública en virtud de cualquier disposición legislativa, reglamentaria o 
administrativa publicada que sea compatible con el Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, que tenga como efecto limitar el ejercicio de una actividad a una serie de 
operadores económicos y que afecte sustancialmente a la capacidad de los demás 
operadores económicos de ejercer una actividad.

Artículo 3.  Nomenclatura.
A los efectos de identificar las prestaciones que son objeto de los contratos regulados en 

este real decreto-ley, se utilizará el «Vocabulario común de contratos públicos (CPV)» 
aprobado por el Reglamento (CE) n.° 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 
de noviembre de 2002, por el que se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos 
(CPV).

Artículo 4.  Métodos para calcular el valor estimado de los contratos, de los acuerdos marco 
y de los sistemas dinámicos de adquisición.

1. A todos los efectos previstos en este real decreto-ley, el valor estimado de los 
contratos será determinado como sigue:

a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, la entidad contratante 
tomará el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, pagadero según sus 
estimaciones.

b) En el caso de los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios, la 
entidad contratante tomará el importe neto de la cifra de negocios, sin incluir el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, que según sus estimaciones generará la empresa concesionaria 
durante la ejecución del mismo, como contraprestación por las obras y los servicios objeto 
del contrato, así como de los suministros relacionados con estas obras y servicios.

2. En el cálculo del valor estimado deberán tenerse en cuenta como mínimo, además de 
los costes derivados de la aplicación de las normativas laborales vigentes, otros costes que 
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se deriven de la ejecución material de los servicios, los gastos generales de estructura y el 
beneficio industrial. Asimismo, deberán tenerse en cuenta:

a) Cualquier forma de opción eventual y las eventuales prórrogas del contrato.
b) Cuando se haya previsto abonar primas o efectuar pagos a los candidatos o 

licitadores, la cuantía de los mismos.
c) En el caso de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110, se haya 

previsto en el pliego de condiciones o en el anuncio de licitación la posibilidad de que el 
contrato sea modificado, se considerará valor estimado del contrato el importe máximo que 
este pueda alcanzar, teniendo en cuenta la totalidad de las modificaciones al alza previstas.

En los contratos de servicios y de concesión de servicios en los que sea relevante la 
mano de obra, en la aplicación de la normativa laboral vigente a que se refiere el párrafo 
anterior se tendrán especialmente en cuenta los costes laborales derivados de los convenios 
colectivos sectoriales de aplicación.

3. Adicionalmente a lo previsto en el apartado anterior, en el cálculo del valor estimado 
de los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios se tendrán en cuenta, 
cuando proceda, los siguientes conceptos:

a) La renta procedente del pago de tasas y multas por los usuarios de las obras o 
servicios, distintas de las recaudadas en nombre de la entidad contratante.

b) Los pagos o ventajas financieras, cualquiera que sea su forma, concedidos al 
concesionario por la entidad contratante o por cualquier otra autoridad pública, incluida la 
compensación por el cumplimiento de una obligación de servicio público y subvenciones a la 
inversión pública.

c) El valor de los subsidios o ventajas financieras, cualquiera que sea su forma, 
procedentes de terceros a cambio de la ejecución de la concesión.

d) El precio de la venta de cualquier activo que forme parte de la concesión.
e) El valor de todos los suministros y servicios que la entidad contratante ponga a 

disposición del concesionario, siempre que sean necesarios para la ejecución de las obras o 
la prestación de servicios.

4. La elección del método para calcular el valor estimado no podrá efectuarse con la 
intención de sustraer el contrato a la aplicación de las normas de adjudicación que 
correspondan.

5. El método de cálculo aplicado por la entidad contratante para calcular el valor 
estimado en todo caso deberá figurar en los pliegos de condiciones.

6. Cuando una entidad contratante esté compuesta por unidades funcionales separadas, 
se tendrá en cuenta el valor total estimado para todas las unidades funcionales individuales.

No obstante lo anterior, cuando una unidad funcional separada sea responsable de 
manera autónoma respecto de su contratación o de determinadas categorías de ella, los 
valores podrán estimarse al nivel de la unidad de que se trate.

En todo caso, se entenderá que se da la circunstancia aludida en el párrafo anterior 
cuando dicha unidad funcional separada cuente con financiación específica y con 
competencias respecto a la adjudicación del contrato.

7. La estimación deberá hacerse teniendo en cuenta los precios habituales en el 
mercado, y estar referida al momento del envío de la convocatoria de licitación o, en caso de 
que esta no esté prevista, al momento en que la entidad contratante inicie el procedimiento 
de adjudicación del contrato.

8. En los contratos de obras el cálculo del valor estimado debe tener en cuenta el 
importe de las mismas, así como el valor total estimado de los suministros o servicios 
necesarios para su ejecución que hayan sido puestos a disposición del contratista por la 
entidad contratante.

9. En los contratos de suministro que tengan por objeto el arrendamiento financiero, el 
arrendamiento o la venta a plazos de productos, el valor que se tomará como base para 
calcular el valor estimado del contrato será el siguiente:

a) En el caso de contratos de duración determinada, cuando su duración sea igual o 
inferior a doce meses, el valor total estimado para la duración del contrato; cuando su 
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duración sea superior a doce meses, su valor total, incluido el importe estimado del valor 
residual.

b) En el caso de contratos cuya duración no se fije por referencia a un período de tiempo 
determinado, el valor mensual multiplicado por 48.

10. En los contratos de suministro o de servicios que tengan un carácter de periodicidad, 
o de contratos que se deban renovar en un período de tiempo determinado, se tomará como 
base para el cálculo del valor estimado del contrato alguna de las siguientes cantidades:

a) El valor real total de los contratos sucesivos similares adjudicados durante el ejercicio 
precedente o durante los doce meses previos, ajustado, cuando sea posible, en función de 
los cambios de cantidad o valor previstos para los doce meses posteriores al contrato inicial.

b) El valor estimado total de los contratos sucesivos adjudicados durante los doce meses 
siguientes a la primera entrega o en el transcurso del ejercicio, si este fuera superior a doce 
meses.

11. En los contratos de servicios, a los efectos del cálculo de su valor estimado, se 
tomarán como base, en su caso, las siguientes cantidades:

a) En los servicios de seguros, la prima pagadera y otras formas de remuneración.
b) En servicios bancarios y otros servicios financieros, los honorarios, las comisiones, los 

intereses y otras formas de remuneración.
c) En los contratos relativos a un proyecto, los honorarios, las comisiones pagaderas y 

otras formas de remuneración, así como las primas o contraprestaciones que, en su caso, se 
fijen para los participantes en el concurso.

d) En los contratos de servicios en que no se especifique un precio total, si tienen una 
duración determinada igual o inferior a cuarenta y ocho meses, el valor total estimado 
correspondiente a toda su duración. Si la duración es superior a cuarenta y ocho meses o no 
se encuentra fijada por referencia a un período de tiempo cierto, el valor mensual 
multiplicado por 48.

12. Cuando la realización de una obra, la contratación de unos servicios o la obtención 
de unos suministros destinados a usos idénticos o similares pueda dar lugar a la 
adjudicación simultánea de contratos por lotes separados, se deberá tener en cuenta el valor 
global estimado de la totalidad de dichos lotes.

Igualmente, cuando una obra o un servicio propuestos puedan derivar en la adjudicación 
simultánea de contratos de concesión de obras o de concesión de servicios por lotes 
separados, deberá tenerse en cuenta el valor global estimado de todos los lotes.

En el supuesto previsto en el primer párrafo de este apartado cuando el valor acumulado 
de los lotes en que se divida el suministro, los servicios o la obra iguale o supere la cantidad 
indicada en el artículo 1, se aplicarán las normas de este real decreto-ley a la adjudicación 
de cada lote.

No obstante lo dispuesto en el primer y tercer párrafo de este apartado, las entidades 
contratantes podrán exceptuar de estas normas a los lotes cuyo valor estimado sea inferior a 
un millón de euros para las obras o a 80.000 euros para los suministros o los servicios, 
siempre que el importe acumulado de los lotes exceptuados no sobrepase el 20 por 100 del 
valor acumulado de la totalidad de los mismos.

13. Para los acuerdos marco y para los sistemas dinámicos de adquisición se tendrá en 
cuenta el valor máximo estimado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, del conjunto 
de contratos previstos contemplados durante la duración total del acuerdo marco o del 
sistema dinámico de adquisición.

14. En el procedimiento de asociación para la innovación se tendrá en cuenta el valor 
máximo estimado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, de las actividades de 
investigación y desarrollo que esté previsto que se realicen a lo largo de la duración total de 
la asociación, y de los suministros, servicios u obras que esté previsto que se ejecuten o 
adquieran al final de la asociación prevista.
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CAPÍTULO II
Ámbito de aplicación subjetiva

Artículo 5.  Entidades sujetas a este real decreto-ley en materia de contratación.
1. Quedan sujetas al presente real decreto-ley las entidades contratantes que realicen 

alguna de las actividades enumeradas en los artículos 8 a 14.
Asimismo, quedarán sujetas al presente real decreto-ley las asociaciones formadas por 

varias entidades contratantes.
2. A los efectos de este real decreto-ley se entenderá por:
a) «Entidad contratante»: los poderes adjudicadores que no sean Administración Pública 

de conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, las empresas públicas, así como 
otras entidades distintas de las anteriores que tengan derechos especiales o exclusivos 
según se establece en el artículo 6.

b) «Poder adjudicador»: las entidades que tengan esta consideración de acuerdo con la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

c) «Empresa pública»: las sociedades mercantiles de carácter público y toda aquella 
entidad u organismo sobre la que los poderes adjudicadores puedan ejercer, directa o 
indirectamente, una influencia dominante por el hecho de tener la propiedad o una 
participación financiera en las mismas, o en virtud de las normas que las rigen.

Se considerará que los poderes adjudicadores ejercen una influencia dominante, directa 
o indirecta, sobre una empresa, cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:

1.º Que tengan la mayoría del capital suscrito de la empresa.
2.º Que dispongan de la mayoría de los votos correspondientes a las participaciones 

emitidas por la empresa.
3.º Que puedan designar a más de la mitad de los miembros del órgano de 

administración, de dirección o de vigilancia de la empresa.
3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este real decreto-ley los contratos que 

celebren las entidades que, con arreglo a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, tengan la 
consideración de Administraciones Públicas, que se regirán por la mencionada ley, en todo 
caso. Únicamente se les aplicará el presente real decreto-ley para determinar si los contratos 
que celebren estas deben considerarse sujetos a regulación armonizada.

Artículo 6.  Derechos especiales o exclusivos.
1. A los efectos de este real decreto-ley se considera que una entidad contratante goza 

de derechos especiales o exclusivos en el sentido definido en el artículo 2, letras y) y z), 
cuando estos sean concedidos por los órganos competentes de una Administración Pública 
en virtud de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa que siendo 
compatible con el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea tenga como efecto limitar 
a una o más entidades el ejercicio de una actividad contemplada en los artículos 8 a 14, y 
que afecte sustancialmente a la capacidad de las demás entidades de ejercer dicha 
actividad.

2. Los derechos que se hayan concedido mediante un procedimiento que haya sido 
objeto de una publicidad adecuada, con arreglo a criterios objetivos y que no contravenga el 
Derecho de la Unión Europea no constituirán derechos especiales o exclusivos a los efectos 
de este real decreto-ley.
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CAPÍTULO III
Ámbito de aplicación objetiva

Sección 1.ª De las actividades reguladas

Artículo 7.  Disposiciones comunes.
A los efectos de los artículos 8, 9 y 10 siguientes, el suministro incluirá la generación 

(producción), la venta al por mayor y la venta al por menor. No obstante, la producción de 
gas por extracción entra en el ámbito de aplicación del artículo 14.

Artículo 8.  Agua.
1. El presente real decreto-ley se aplicará a las actividades siguientes:
a) La puesta a disposición o la explotación de redes fijas destinadas a prestar un servicio 

al público en relación con la producción, transporte o distribución de agua potable.
b) El suministro de agua potable a dichas redes.
2. El presente real decreto-ley se aplicará, asimismo, a los contratos y a los concursos de 

proyectos adjudicados u organizados por las entidades que ejerzan una actividad 
contemplada en el apartado 1, siempre y cuando tales contratos estén relacionados con 
alguna de las actividades siguientes:

a) Proyectos de ingeniería hidráulica, irrigación o drenaje, a condición de que el volumen 
de agua destinado al abastecimiento de agua potable represente más del 20 por ciento del 
volumen de agua total disponible gracias a dichos proyectos o a dichas instalaciones de 
irrigación o drenaje.

b) La evacuación o tratamiento de aguas residuales.
3. No se considerará como una actividad con arreglo al apartado 1 el suministro de agua 

potable a redes destinadas a prestar un servicio al público por parte de una entidad 
contratante distinta de los poderes adjudicadores, cuando se cumplan todas las condiciones 
siguientes:

a) Que la producción de agua potable por parte de la entidad de que se trate se realice 
porque su consumo sea necesario para el ejercicio de una actividad distinta de las 
contempladas en los artículos 8 a 11.

b) Que la alimentación de la red pública dependa exclusivamente del propio consumo de 
la entidad contratante y no haya superado el 30 por ciento de la producción total de agua 
potable de la entidad contratante tomando en consideración la media de los tres últimos 
años, incluido el año en curso.

Artículo 9.  Gas y calefacción.
1. El presente real decreto-ley se aplicará a las actividades siguientes:
a) La puesta a disposición o la explotación de redes fijas destinadas a prestar un servicio 

al público en relación con la producción, transporte o distribución de gas o calefacción.
b) El suministro de gas o calefacción a dichas redes.
2. No se considerará una actividad pertinente a efectos del apartado 1 el suministro de 

gas o calefacción a redes destinadas a prestar un servicio al público por una entidad 
contratante distinta de los poderes adjudicadores cuando se cumplan todas las condiciones 
siguientes:

a) Que la producción de gas o de calefacción por la entidad de que se trate sea una 
consecuencia inevitable del ejercicio de una actividad distinta de las contempladas en el 
apartado 1 del presente artículo o en los artículos 8 y 10 a 14 de este real decreto-ley.

b) Que la alimentación de la red pública tenga el único propósito de explotar en forma 
económica dicha producción y corresponda, como máximo, al 20 % del volumen de negocios 
de la entidad contratante, tomando en consideración la media de los tres últimos años, 
incluido el año en curso.
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Artículo 10.  Electricidad.
1. El presente real decreto-ley se aplicará a las actividades siguientes:
a) La puesta a disposición o la explotación de redes fijas destinadas a prestar un servicio 

al público en relación con la producción, transporte o distribución de electricidad.
b) El suministro de electricidad a dichas redes.
2. No se considerará como una actividad con arreglo al apartado 1 el suministro de 

electricidad a redes destinadas a proporcionar un servicio al público por parte de una entidad 
contratante distinta de los poderes adjudicadores cuando se cumplan todas las condiciones 
siguientes:

a) Que la producción de electricidad por parte de la entidad contratante de que se trate 
se realice porque su consumo sea necesario para el ejercicio de una actividad distinta de las 
contempladas en el apartado 1 del presente artículo o en los artículos 8, 9 y 11 de este real 
decreto-ley.

b) Que la alimentación de la red pública dependa exclusivamente del propio consumo de 
la entidad contratante y no haya superado el 30 por 100 de la producción total de energía de 
la entidad contratante tomando en consideración la media de los tres últimos años, incluido 
el año en curso.

Artículo 11.  Servicios de transporte.
1. El presente real decreto-ley se aplicará a las actividades de puesta a disposición o 

explotación de redes que presten un servicio al público en el campo del transporte por 
ferrocarril, sistemas automáticos, tranvía, trolebús, autobús o cable.

2. Se considerará que existe una red en los servicios de transporte cuando el servicio se 
preste con arreglo a las condiciones operativas establecidas por la autoridad competente. 
Estas condiciones harán referencia a los itinerarios, a la capacidad de transporte disponible, 
a la frecuencia y puntualidad del servicio, a sus infraestructuras, sus vehículos y 
combustibles, y a la incorporación en el transporte de los sistemas inteligentes de 
transportes (ITS), entre otros.

Artículo 12.  Puertos y aeropuertos.
El presente real decreto-ley se aplicará a las actividades de explotación de una zona 

geográfica determinada con el fin de poner aeropuertos, puertos marítimos o interiores, u 
otras terminales de transporte a disposición de los transportistas aéreos, marítimos o 
fluviales.

Artículo 13.  Servicios postales.
1. El presente real decreto-ley se aplicará a las actividades relacionadas con la 

prestación de los siguientes servicios:
a) Servicios postales en el sentido definido en el artículo 2. x).
b) Servicios distintos de los servicios postales, siempre y cuando estos últimos los preste 

una entidad que preste igualmente servicios postales, y no se trate de una actividad 
sometida directamente a la competencia en mercados cuyo acceso no esté limitado, en los 
términos indicados en el artículo 17.

2. A los efectos de este real decreto-ley tendrán la consideración de «servicios distintos 
de los servicios postales» los siguientes:

a) Los servicios de gestión de servicios de correo. Tanto los servicios previos al envío 
como los posteriores a él, incluidos los servicios de gestión de salas de correo.

b) Los servicios relativos a envíos postales no incluidos en la definición del artículo 2 w), 
como la publicidad directa sin indicación del destinatario.

c) Los servicios financieros que incluyan en particular los giros y las transferencias 
postales, excepto aquellos que se excluyen en virtud del artículo 20. d).

d) Los servicios filatélicos.
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e) Los servicios logísticos, entendiéndose por tales aquellos servicios que combinan la 
distribución física y la lista de correos con otras funciones no postales.

f) Los servicios de valor añadido vinculados a medios electrónicos y prestados 
íntegramente por esa vía incluida la transmisión segura de documentos codificados por vía 
electrónica, los servicios de gestión de direcciones y la transmisión de correo certificado.

Artículo 14.  Prospección y extracción de petróleo, gas, carbón y otros combustibles sólidos.
El presente real decreto-ley se aplicará a las actividades de explotación de una zona 

geográfica determinada con alguna de las siguientes finalidades:
a) La extracción de petróleo o gas.
b) La prospección o extracción de carbón u otros combustibles sólidos.

Artículo 15.  Contratos mixtos.
1. Se entenderá por contrato mixto aquel que contenga prestaciones correspondientes a 

otro u otros de distinta clase. Solo podrán fusionarse prestaciones correspondientes a 
diferentes contratos en un contrato mixto cuando esas prestaciones se encuentren 
directamente vinculadas entre sí y mantengan relaciones de complementariedad que exijan 
su consideración y tratamiento como una unidad funcional dirigida a la satisfacción de una 
determinada necesidad o a la consecución de un fin institucional propio de la entidad 
contratante.

2. Para la determinación de las normas que regirán la adjudicación de los contratos 
mixtos cuyo objeto contenga prestaciones de varios contratos regulados en este real 
decreto-ley, se estará a las siguientes reglas:

a) Cuando un contrato mixto comprenda prestaciones propias de dos o más contratos de 
obras, suministros o servicios se atenderá al carácter de la prestación principal.

En el caso de los contratos mixtos que comprendan en parte servicios contemplados en 
el anexo I y en parte otros servicios, o cuando se trate de contratos mixtos que tengan por 
objeto servicios y suministros, el objeto principal se determinará teniendo en cuenta cuál es 
el mayor de los valores estimados de los respectivos servicios o suministros.

b) Cuando el contrato mixto contenga prestaciones de los contratos de obras, 
suministros o servicios, por una parte, y contratos de concesiones de obra o concesiones de 
servicios, de otra, se actuará del siguiente modo:

1.º Si las distintas prestaciones no son separables se atenderá al carácter de la 
prestación principal.

2.º Si las distintas prestaciones son separables y se decide adjudicar un contrato único, 
se aplicarán las normas relativas a los contratos de obras, suministros o servicios cuando el 
valor estimado de las prestaciones correspondientes a estos contratos supere las cuantías 
establecidas en el artículo 1 del presente real decreto-ley. En otro caso, se aplicarán las 
normas relativas a los contratos de concesión de obras y servicios.

3. Cuando un contrato contenga prestaciones propias de un contrato sujeto a este 
decreto-ley y prestaciones de contratos que no lo estén, se aplicará el presente real decreto-
ley, con la excepción de los contratos en los ámbitos de la defensa y de la seguridad a que 
se refiere el artículo 23.2.a).

Artículo 16.  Régimen jurídico de los contratos destinados a la realización de varias 
actividades.

1. Para la determinación de las normas que regirán la adjudicación de un contrato 
destinado a la realización de varias actividades, cuando al menos una de ellas esté sujeta al 
presente real decreto-ley, se estará a las siguientes reglas:

a) Con carácter general el contrato estará sujeto a las normas aplicables a la actividad a 
la que esté destinado principalmente.

b) En el caso de que resulte imposible objetivamente establecer a qué actividad se 
destina principalmente el contrato, las normas se determinarán de conformidad con lo 
establecido a continuación:
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1.º El contrato se adjudicará de conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
cuando al menos una de las actividades objeto del contrato esté sujeta al presente real 
decreto-ley y otra u otras estén sujetas a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

2.º En los demás casos el contrato se adjudicará de conformidad con el presente real 
decreto-ley.

2. Cuando un contrato esté destinado a la realización de varias actividades, estando una 
de ellas sujeta a este real decreto-ley y otra u otras a la legislación en los ámbitos de la 
defensa y de la seguridad, se estará a lo dispuesto en el artículo 23.2.b).

Sección 2.ª Exclusiones

Subsección 1.ª Exclusión de actividades sometidas directamente a la competencia

Artículo 17.  Exclusión de actividades sometidas directamente a la competencia.
1. El presente real decreto-ley no se aplicará a los contratos destinados a hacer posible 

la prestación de una actividad contemplada en los artículos 8 a 14, siempre que tal actividad 
esté sometida directamente a la competencia en mercados cuyo acceso no esté limitado. 
Tampoco se aplicará a los concursos de proyectos que se organicen para el ejercicio de esa 
actividad.

2. A efectos del apartado 1, para determinar si una actividad está sometida directamente 
a la competencia, se utilizarán criterios que sean conformes a las disposiciones del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea en materia de competencia, y entre ellos las 
características de los bienes o servicios de que se trate, la existencia de bienes o servicios 
considerados sustituibles en el lado de la oferta o en el de la demanda, los precios y la 
presencia real o potencial de más de un proveedor de los bienes o servicios de que se trate.

La evaluación de la competencia a que se hace referencia en este artículo, se entenderá 
sin perjuicio de la aplicación del Derecho de la competencia; y se efectuará teniendo en 
cuenta el mercado para las actividades en cuestión y el mercado geográfico de referencia.

A los efectos de este artículo «el mercado geográfico de referencia», en el cual se 
basará la evaluación de la exposición directa a la competencia, estará constituido por aquel 
territorio en el cual las empresas afectadas intervienen en la oferta y la demanda de bienes o 
servicios, las condiciones de competencia son suficientemente homogéneas y que se 
distinguen de los territorios vecinos en que las condiciones de competencia son 
notablemente diferentes. A estos efectos deberán tenerse en cuenta, entre otros: la 
naturaleza y las características de los productos y servicios de que se trate; la existencia de 
barreras de entrada; las preferencias de los consumidores; así como la existencia, entre el 
territorio considerado y los territorios vecinos, de diferencias significativas en las cuotas de 
mercado de las empresas o en los precios.

3. La exclusión de tal actividad se efectuará conforme a los requisitos y procedimiento 
establecidos en los artículos 34 y 35 de la Directiva 2014/25/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre la coordinación de los procedimientos de 
adjudicación de contratos en los sectores del agua, de la energía, de los transportes y de los 
servicios postales.

A tal efecto, cuando se considere que es de aplicación a una determinada actividad la 
exclusión de aplicación a que hace referencia el apartado 1, el Ministro de Economía y 
Empresa, a iniciativa del Ministerio competente por razón de la actividad o, en su caso, de 
las Comunidades Autónomas o de las correspondientes Corporaciones Locales, deberá 
comunicarlo a la Comisión Europea, a quien informará de todas las circunstancias 
pertinentes y, en especial, de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa o de 
cualquier acuerdo relativo a la conformidad con las condiciones mencionadas en el apartado 
2, en su caso, junto con el criterio que sobre la efectiva liberalización de la actividad y la 
procedencia de exclusión de aplicación de este real decreto-ley se exprese por la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, por las autoridades de competencia de ámbito 
autonómico o por alguna otra autoridad nacional independiente que sea competente en la 
actividad de que se trate.
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Cuando una de las entidades contratantes a que se aplica este real decreto-ley 
considere que se dan los requisitos establecidos en los apartados 1 y 2, podrán recabar del 
Ministerio o del órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente que se 
solicite la tramitación del procedimiento a que se refiere el párrafo anterior. Si transcurrieran 
dos meses sin que se hubiera dado trámite a la citada petición, la entidad contratante podrá 
solicitar a la Comisión Europea que establezca la aplicabilidad del apartado 1 a una 
determinada actividad mediante un acto de ejecución de conformidad con el apartado 3 del 
artículo 35 de la Directiva 2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
febrero de 2014.

Subsección 2.ª Contratos excluidos

Artículo 18.  Contratos excluidos por razón de su finalidad.
1. El presente real decreto-ley no se aplica a los contratos que las entidades contratantes 

adjudiquen para fines distintos de la realización de las actividades mencionadas en los 
artículos 8 a 14, ni para la realización de dichas actividades en un país tercero, en 
circunstancias que no supongan la explotación física de una red o de un área geográfica 
dentro de la Unión Europea, ni a concursos de proyectos organizados para tales fines.

2. Las entidades contratantes comunicarán a la Comisión Europea, a petición de esta, 
todas las categorías de productos y actividades que consideren excluidas en virtud del 
apartado 1.

3. Quedan fuera, asimismo, del ámbito de aplicación los contratos que se adjudiquen a 
efectos de reventa o arrendamiento financiero a terceros, siempre y cuando la entidad 
contratante no goce de derechos especiales o exclusivos de venta o arrendamiento del 
objeto de dichos contratos y existan otras entidades que puedan venderlos o arrendarlos 
libremente en las mismas condiciones que la entidad contratante. Las entidades contratantes 
comunicarán a la Comisión Europea, a petición de esta, todas las categorías de productos y 
actividades que consideren excluidas en virtud de este apartado.

Artículo 19.  Exclusiones en los ámbitos del agua y la energía.
El presente real decreto-ley no se aplica a los siguientes contratos:
a) Los contratos para la compra de agua siempre que sean adjudicados por entidades 

contratantes que ejerzan alguna de las actividades relacionadas con el agua potable 
contempladas en el artículo 8.1.

b) Los contratos adjudicados por entidades contratantes que operen en el sector de la 
energía ejerciendo una actividad contemplada en el artículo 9.1, 10.1, o el artículo 14, en 
relación con el suministro de energía o de combustibles destinados a la generación de 
energía.

Artículo 20.  Exclusiones específicas relativas a los contratos de servicios y de concesión de 
servicios.

El presente real decreto-ley no se aplicará a aquellos contratos que tengan por objeto:
a) La adquisición o el arrendamiento, independientemente del sistema de financiación, 

de terrenos, edificios ya existentes u otros bienes inmuebles o relativos a derechos sobre 
estos bienes.

b) Servicios de arbitraje y de conciliación.
c) Alguno de los siguientes servicios jurídicos:
1.º La representación y defensa legal de un cliente por un procurador o un abogado, ya 

sea en un arbitraje o en una conciliación celebrada en un Estado o ante una instancia 
internacional de conciliación o arbitraje, o ya sea en un procedimiento judicial ante los 
órganos jurisdiccionales o las autoridades públicas de un Estado o ante órganos 
jurisdiccionales o instituciones internacionales.

2.º El asesoramiento jurídico prestado como preparación de uno de los procedimientos 
mencionados en el apartado anterior de la presente letra, o cuando exista una probabilidad 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 6  Real Decreto-ley incorporando al ordenamiento jurídico español diversas directivas UE

– 167 –



alta de que el asunto sobre el que se asesora será objeto de dichos procedimientos, siempre 
que el asesoramiento lo preste un abogado.

3.º Los servicios de certificación y autenticación de documentos que deban ser prestados 
por un notario público.

4.º Los servicios jurídicos prestados por administradores, tutores u otros servicios 
jurídicos cuyos prestadores sean designados por un órgano jurisdiccional o designados por 
ley para desempeñar funciones específicas bajo la supervisión de dichos órganos 
jurisdiccionales.

5.º Otros servicios jurídicos que estén relacionados, incluso de forma ocasional, con el 
ejercicio del poder público.

d) La emisión, compra, venta y transferencia de títulos o de otros instrumentos 
financieros, a tenor de la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 
de mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos financieros y por la que se 
modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE, así como las operaciones 
realizadas con la Facilidad Europea de Estabilización Financiera y el Mecanismo Europeo de 
Estabilidad.

e) Los préstamos, estén o no relacionados con la emisión, venta, compra o transferencia 
de valores o de otros instrumentos financieros.

f) Contratos regulados en la legislación laboral.
g) Servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril o en metro, así como las 

concesiones de servicios de transporte de viajeros, sin perjuicio de la aplicación del 
Reglamento (UE) n.º 1370/2007, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 
2007, sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera y por el 
que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 1191/69 y (CEE) n.º 1107/70 del Consejo.

h) Los que tengan por objeto servicios de defensa civil, protección civil y prevención de 
riesgos laborales prestados por organizaciones o asociaciones sin ánimo de lucro e incluidos 
en los siguientes códigos CPV: 75250000-3, 75251000-0, 75251100-1, 75251110-4, 
75251120-7, 75252000-7, 75222000-8; 98113100-9 y 85143000-3, salvo los servicios de 
transporte en ambulancia de paciente.

i) Los que tengan por objeto la adquisición, el desarrollo, la producción o la coproducción 
de programas destinados a servicios de comunicación audiovisual o servicios de 
comunicación radiofónica, que sean adjudicados por proveedores del servicio de 
comunicación audiovisual o radiofónica, o los relativos al tiempo de radiodifusión o al 
suministro de programas que sean adjudicados a proveedores del servicio de comunicación 
audiovisual o radiofónica. A efectos de la presente letra, por «servicio de comunicación 
audiovisual» y «prestador del servicio de comunicación» se entenderá, respectivamente, lo 
mismo que en el artículo 1, apartado 1, letras a) y d), de la Directiva 2010/13/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estado 
miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual. Por 
«programa» se entenderá lo mismo que en el artículo 1, apartado 1, letra b), de dicha 
Directiva, si bien se incluirán también los programas radiofónicos y los contenidos de los 
programas radiofónicos. Además, a efectos de la presente disposición, «contenidos del 
programa» tendrá el mismo significado que «programa».

j) Los servicios de investigación y desarrollo, excepto aquellos que además de estar 
incluidos en los códigos CPV 73000000-2 a 73120000-9, 73300000-5, 73420000-2 y 
73430000-5 cumplan las dos condiciones siguientes:

a) Que los beneficios pertenezcan exclusivamente al poder adjudicador para su 
utilización en el ejercicio de su propia actividad.

b) Que el servicio prestado sea remunerado íntegramente por el poder adjudicador.
k) Los contratos de servicios que tengan por objeto la realización de actividades de 

compra centralizada siempre y cuando el contrato sea adjudicado por una entidad 
contratante a una central de compras; pudiendo incluir también la realización de actividades 
de compra auxiliares en el sentido definido en el artículo 2.n).

l) Aquellos contratos de concesiones cuyo objeto principal sea permitir a las entidades 
contratantes la puesta a disposición o la explotación de redes públicas de comunicaciones o 
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la prestación al público de uno o varios servicios de comunicaciones electrónicas. A efectos 
del presente apartado «red pública de comunicaciones» y «servicios de comunicaciones 
electrónicas» tendrán el mismo significado que el que figura en la Directiva 2002/21/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a un marco regulador 
común de las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas.

Artículo 21.  Contratos y concurso de proyectos relacionados con el ámbito internacional.
El presente real decreto-ley no se aplicará a los siguientes contratos y concursos de 

proyectos:
a) Aquellos que deban adjudicarse de conformidad con un procedimiento de licitación 

específico que haya sido establecido en virtud de un instrumento jurídico, celebrado de 
conformidad con el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea con uno o varios 
Estados no signatarios de este último, que cree obligaciones de derecho internacional 
relativo a las obras, suministros o servicios que resulten necesarios para la ejecución o la 
realización conjunta de un proyecto por sus signatarios.

b) Aquellos que deban adjudicarse de conformidad con un procedimiento de licitación 
específico que haya sido establecido en virtud de las normas de contratación aprobadas por 
una organización internacional o por una institución financiera internacional, siempre y 
cuando estén financiados íntegramente o mayoritariamente por esa institución.

Artículo 22.  Contratos de servicios adjudicados sobre la base de un derecho exclusivo.
El presente real decreto-ley no se aplicará a los contratos de servicios que se adjudiquen 

a una entidad que sea a su vez un poder adjudicador, o a una asociación de dichas 
entidades, basándose en un derecho exclusivo del que goce en virtud de disposiciones 
legales, reglamentarias o administrativas publicadas, siempre que dichas disposiciones sean 
compatibles con el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Artículo 23.  Contratos en los ámbitos de la defensa y de la seguridad.
1. El presente real decreto-ley no es aplicable a los siguientes contratos y concursos de 

proyectos:
a) Los declarados secretos o reservados por el órgano competente, o aquellos cuya 

ejecución deba ir acompañada de medidas de seguridad especiales conforme a la 
legislación vigente, o en los que lo exija la protección de intereses esenciales para la 
seguridad del Estado, cuando la protección de los intereses esenciales de que se trate no 
pueda garantizarse mediante la aplicación de este real decreto-ley.

b) Los contratos de obras, suministros y servicios que se celebren en el ámbito de la 
seguridad o de la defensa que estén comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
24/2011, de 1 de agosto, de contratos del Sector Público en los ámbitos de la defensa y de la 
seguridad; así como los contratos a los que no resulte de aplicación la citada ley en virtud de 
su artículo 7.

Los contratos de concesiones de obras y concesiones de servicios que se celebren en el 
ámbito de la seguridad o de la defensa en los que concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

1.º Que sean adjudicados en el marco de un programa de cooperación basado en la 
investigación y el desarrollo de un nuevo producto y, en su caso, también relacionados con el 
ciclo de vida del mismo o partes de dicho ciclo, siempre que participen en el programa al 
menos dos Estados miembros de la Unión Europea.

2.º Los que se adjudiquen en un tercer Estado no miembro de la Unión Europea para 
efectuar compras, incluidas las de carácter civil, cuando las Fuerzas Armadas estén 
desplegadas fuera del territorio de la Unión y las necesidades operativas hagan necesario 
que estos contratos se concluyan con empresarios situados en la zona de operaciones. A los 
efectos de este real decreto-ley, se entenderán incluidos en la zona de operaciones los 
territorios de influencia de esta y las bases logísticas avanzadas.
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3.º Las concesiones que se adjudiquen a otro Estado en relación con obras y servicios 
directamente relacionados con el equipo militar sensible, u obras y servicios específicamente 
con fines militares, u obras y servicios sensibles.

c) Los contratos incluidos dentro del ámbito definido por el artículo 346 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea que se concluyan en el sector de la defensa.

d) Los contratos de obras, suministro o servicios que se celebren en los ámbitos de la 
defensa o de la seguridad y que deban adjudicarse de conformidad con un procedimiento de 
contratación específico que haya sido establecido de alguna de las siguientes maneras:

1.º En virtud de un acuerdo o convenio internacional celebrado de conformidad con el 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea con uno o varios Estados no signatarios de 
este último, relativo a las obras, suministros o servicios que resulten necesarios para la 
explotación o el desarrollo conjunto de un proyecto por los Estados firmantes.

2.º En virtud de un acuerdo o convenio internacional relativo al estacionamiento de 
tropas y que se refiera a las empresas de un Estado Miembro de la Unión Europea o de un 
tercer Estado.

3.º En virtud de las normas de contratación establecidas por una organización 
internacional o por una institución financiera internacional, cuando además los contratos que 
se adjudiquen estén financiados íntegramente o en su mayor parte por esa organización o 
institución.

2. Las exclusiones que establece el apartado anterior en sus letras b) y c) se aplicarán 
igualmente en los siguientes casos:

a) En el caso de un contrato que tenga por objeto, por una parte, prestaciones propias de 
contratos sujetos a este real decreto-ley y, por otra parte, prestaciones propias de contratos 
sujetos bien a la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de Contratos del Sector Público en los 
ámbitos de la defensa y de la seguridad, bien al artículo 346 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea o bien a la referida Ley 24/2011 y al artículo 346 del citado tratado.

b) En el caso de un contrato que esté destinado, por una parte, a la realización de una 
actividad que esté sujeta al presente real decreto-ley y, por otra parte, a la realización de una 
actividad o actividades que estén sujetas bien a la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de 
Contratos del Sector Público en los ámbitos de la defensa y de la seguridad, bien al artículo 
346 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea o bien a la referida Ley 24/2011 y al 
artículo 346 del citado Tratado.

Con carácter previo a la aplicación de lo establecido en los dos párrafos anteriores la 
entidad contratante deberá justificar con razones objetivas la adjudicación de un solo 
contrato. Esta decisión en ningún caso podrá tomarse con el fin de excluir los contratos de la 
aplicación del presente real decreto-ley.

Artículo 24.  Contratos con empresas asociadas y con empresas conjuntas.
1. El presente real decreto-ley no se aplicará a los contratos adjudicados:
a) Por una entidad contratante a una empresa asociada, entendiéndose como tal a los 

efectos de este real decreto-ley la empresa que, en virtud del artículo 42 del Código de 
Comercio presente cuentas anuales consolidadas con las de la entidad contratante. Se 
entenderá, asimismo, como empresa asociada, en el supuesto de entidades que no estén 
obligadas a presentar cuentas consolidadas, aquella sobre la cual la entidad contratante que 
no sea poder adjudicador pueda ejercer, directa o indirectamente, una influencia dominante, 
según se define en el artículo 5.2. letra c), o que pueda ejercer una influencia dominante 
sobre la entidad contratante, o que, como la entidad contratante, esté sometida a la 
influencia dominante de otra empresa por razón de propiedad o participación financiera o en 
virtud de las normas que las rigen.

b) Por una empresa conjunta, constituida exclusivamente por varias entidades 
contratantes con el fin de desarrollar las actividades contempladas en los artículos 8 a 14, a 
una empresa asociada a una de dichas entidades contratantes.

2. El apartado anterior será de aplicación:
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a) A los contratos de servicios y contratos de concesión de servicios, siempre que como 
mínimo el 80 por 100 del promedio del volumen de negocios que la empresa asociada haya 
efectuado en los últimos tres años en materia de servicios provenga de la prestación de 
estos servicios a las empresas con las que esté asociada.

b) A los contratos de suministro, siempre que como mínimo el 80 por 100 del promedio 
del volumen de negocios que la empresa asociada haya efectuado en los últimos tres años 
en materia de suministros provenga de la prestación de estos suministros a las empresas 
con las que esté asociada.

c) A los contratos de obras y contratos de concesión de obra, siempre que como mínimo 
el 80 por 100 del promedio del volumen de negocios que la empresa asociada haya 
efectuado en los últimos tres años en materia de obras provenga de la prestación de estas 
obras a las empresas con las que esté asociada.

Cuando no se disponga del volumen de negocios de los tres últimos años, debido a la 
fecha de creación o de inicio de las actividades de la empresa asociada, será suficiente que 
dicha empresa demuestre que la realización del volumen de negocios exigidos sea verosímil, 
en especial mediante proyecciones de actividades.

Cuando más de una empresa asociada a la entidad contratante preste obras, servicios o 
suministros, idénticos o similares, los porcentajes mencionados se calcularán teniendo en 
cuenta el volumen de negocios total resultante respectivamente de la realización de obras, 
prestación de servicios o suministros por dichas empresas asociadas.

El cumplimiento del requisito establecido en las letras a), b) y c) anteriores deberá 
quedar reflejado en la Memoria integrante de las Cuentas Anuales de la empresa asociada y, 
cuando la empresa tenga obligación de auditarse, el mismo será objeto de valoración en el 
informe de auditoría.

3. El presente real decreto-ley no se aplicará a los contratos adjudicados:
a) Por una empresa conjunta, constituida exclusivamente por varias entidades 

contratantes con el fin de desarrollar las actividades contempladas en los artículos 8 a 14, a 
una de dichas entidades contratantes.

b) Por una entidad contratante a una empresa conjunta de la que forme parte, siempre 
que la empresa conjunta se haya constituido para desarrollar la actividad de que se trate 
durante un período mínimo de tres años y que el instrumento por el que se haya constituido 
la empresa conjunta estipule que las entidades contratantes que la constituyen serán parte 
de la misma al menos durante el mismo período.

4. Cuando las entidades contratantes apliquen alguno de los supuestos a que hacen 
referencia los apartados 1, 2 y 3 comunicarán a la Comisión Europea, a petición de esta, las 
siguientes informaciones:

a) El nombre de las empresas o empresas conjuntas de que se trate.
b) La naturaleza y el valor de los contratos de que se trate.
c) Los elementos que la Comisión Europea considere necesarios para probar que las 

relaciones entre la entidad contratante y la empresa o la empresa conjunta a la que se 
adjudiquen los contratos cumplen los requisitos del presente artículo.

5. Los negocios jurídicos que las empresas asociadas celebren en ejecución de 
contratos adjudicados de conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 y 3 de este 
artículo, quedarán sometidos a este real decreto-ley, en los términos que sean procedentes, 
de acuerdo con la naturaleza de la entidad que los celebre y el tipo y valor estimado de los 
mismos.

6. Las entidades contratantes que no sean poder adjudicador fijarán los precios de los 
contratos a que se refieren los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo, previa estimación del 
importe de la prestación o prestaciones objeto del mismo atendiendo a su precio general de 
mercado.
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Subsección 3.ª Sistemas de cooperación pública excluidos

Artículo 25.  Encargos a medios propios personificados.
Las entidades contratantes que sean poderes adjudicadores podrán organizarse 

ejecutando de manera directa prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, 
servicios, concesión de obras y concesión de servicios que no impliquen el ejercicio de una 
potestad pública, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de otra persona 
jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, previo encargo a 
esta, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Artículo 26.  Convenios.
Los convenios que se celebren entre entidades contratantes que sean poder adjudicador 

y que sean independientes entre sí por no existir entre ellos relación alguna de control 
directo o indirecto, quedan excluidos del ámbito de aplicación de este real decreto-ley 
siempre que su contenido no esté comprendido en el de los contratos regulados en este real 
decreto-ley o en normas administrativas especiales.

La exclusión a que se refiere el párrafo anterior requerirá el cumplimiento de todas y 
cada una de las siguientes condiciones:

a) Que el convenio establezca o desarrolle una cooperación entre las entidades 
contratantes con el objetivo de garantizar que los servicios públicos que les competen se 
prestan de modo que se logren los objetivos que tienen en común;

b) Que el desarrollo de dicha cooperación se guíe únicamente por consideraciones 
relacionadas con el interés público;

c) Que las citadas entidades no tengan vocación de mercado, la cual se presumirá 
cuando realicen en el mercado abierto un porcentaje igual o superior al 20 por ciento de las 
actividades objeto de la colaboración. El cálculo de este porcentaje se hará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6.1, segundo párrafo, letra a) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre.

A efectos de lo dispuesto en la letra c) del párrafo anterior, las entidades contratantes 
pertenecientes al Sector Público participantes en el convenio efectuarán una declaración 
responsable que formará parte de la documentación del convenio a suscribir.

CAPÍTULO IV
Principios de contratación y confidencialidad

Artículo 27.  Principios de la contratación.
1. Los contratos que se adjudiquen y ejecuten en virtud del presente real decreto-ley se 

ajustarán a los principios de no discriminación, de reconocimiento mutuo, de 
proporcionalidad, de igualdad de trato, así como al principio de transparencia y de libre 
competencia.

En ningún caso podrá limitarse la participación por la forma jurídica o el ánimo de lucro 
en la contratación, salvo en los contratos reservados para entidades recogidas en el artículo 
65, apartados 1 y 2.

2. En toda contratación sujeta a este real decreto-ley se incorporarán de manera 
transversal y preceptiva criterios sociales y medioambientales siempre que guarde relación 
con el objeto del contrato, en la convicción de que su inclusión proporciona una mejor 
relación calidad-precio en la prestación contractual, así como, en su caso, una mayor y mejor 
eficiencia en la utilización de los fondos públicos. Igualmente se facilitará el acceso a la 
contratación pública de las pequeñas y medianas empresas, así como de las empresas de 
economía social.

3. Se evitará en la contratación cualquier práctica que tenga por objeto, produzca o 
pueda producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en el proceso de 
contratación.
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La contratación no será concebida con la intención de inaplicar las previsiones de este 
decreto-ley ni de restringir artificialmente la competencia. Se considerará que la competencia 
está artificialmente restringida cuando la contratación se haya concebido con la intención de 
favorecer o perjudicar indebidamente a determinados operadores económicos.

4. Las entidades contratantes tomarán las medidas apropiadas para garantizar que, en la 
ejecución de sus contratos, los operadores económicos cumplen las obligaciones aplicables 
en materia medioambiental, social o laboral establecidas en el Derecho de la Unión Europea, 
en el Derecho nacional, en los convenios colectivos o por las disposiciones de Derecho 
internacional medioambiental, social y laboral que vinculen a España y, en particular, las 
establecidas en el anexo XI.

Lo indicado en el párrafo anterior se establece sin perjuicio de la potestad de las 
entidades contratantes de tomar las oportunas medidas para comprobar, durante el 
procedimiento de licitación, que los candidatos y licitadores cumplen las obligaciones a que 
se refiere el citado párrafo.

El incumplimiento de las obligaciones referidas en el primer párrafo y, en especial, los 
incumplimientos o los retrasos reiterados en el pago de los salarios o la aplicación de 
condiciones salariales inferiores derivadas de los convenios colectivos que sea grave y 
dolosa, dará lugar a la imposición de penalidades.

5. La entidad contratante documentará adecuadamente todas las etapas del 
procedimiento de licitación en la forma establecida en el artículo 124.2.

Artículo 28.  Confidencialidad.
1. En el momento de comunicar las prescripciones técnicas a las empresas interesadas, 

de clasificar y seleccionar a las mismas y de adjudicar los contratos, las entidades 
contratantes podrán imponer requisitos destinados a proteger el carácter confidencial de la 
información que comuniquen, incluida la información facilitada en relación con el 
funcionamiento de un sistema de clasificación, con independencia de que el mismo hubiera 
sido objeto de un anuncio sobre su existencia que se hubiera utilizado como medio de 
convocatoria de licitación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en materia de acceso a la 
información pública y de las disposiciones del presente real decreto-ley, en particular las 
relativas a las obligaciones en materia de publicidad de los contratos adjudicados y de 
información a los candidatos y a los licitadores, la entidad contratante no divulgará la 
información facilitada por los operadores económicos que estos hayan designado como 
confidencial en el momento de presentar su oferta. Dicha información incluye, en particular, 
los secretos técnicos o comerciales, los aspectos confidenciales de las ofertas y 
cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la 
competencia, ya sea en ese procedimiento de licitación o en otros posteriores.

3. El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que 
tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido 
carácter en los pliegos de condiciones o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba 
ser tratada como tal.

Artículo 29.  Conflictos de intereses.
Las entidades contratantes adoptarán las medidas adecuadas para luchar contra el 

fraude, el favoritismo y la corrupción, y prevenir, detectar y solucionar de modo efectivo los 
conflictos de intereses que puedan surgir en los procedimientos de licitación, en los términos 
señalados en el artículo 64 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.
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TÍTULO II
Capacidad y clasificación de los operadores económicos

CAPÍTULO I
Capacidad y solvencia de los licitadores

Artículo 30.  Capacidad de los operadores económicos y demás condiciones de 
participación.

1. Podrán contratar con las entidades contratantes las personas físicas o jurídicas, 
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna 
de la prohibiciones para contratar que establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, acrediten 
el cumplimiento de los criterios de selección cualitativa que hubiera determinado la entidad 
contratante o, en su caso, la correspondiente clasificación a la que se refieren los artículos 
77 a 83 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, sin perjuicio de la posibilidad de que se exija la 
clasificación en un sistema creado de conformidad con el Capítulo II de este Título cuando 
como medio de convocatoria de la licitación se hubiere utilizado un anuncio sobre la 
existencia de un sistema de clasificación.

Cuando, por así determinarlo la normativa aplicable, se le requirieran al contratista 
determinados requisitos relativos a su organización, destino de sus beneficios, sistema de 
financiación u otros para poder participar en el correspondiente procedimiento de 
adjudicación, estos deberán ser acreditados por el licitador al concurrir en el mismo.

2. Los candidatos o licitadores deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial 
o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación 
que constituya el objeto del contrato.

3. Cuando en la licitación o ejecución de un contrato sujeto a este real decreto-ley y 
celebrado por una entidad contratante se den las circunstancias previstas en el artículo 71, 
apartado primero, letra e) o apartado segundo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, se 
estará a las siguientes reglas:

a) Se aplicará lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de la citada ley en lo relativo al 
procedimiento y efectos de la declaración de las prohibiciones para contratar.

b) En lo que respecta a la competencia para declarar la prohibición para contratar, 
cuando la entidad contratante pertenezca al Sector Público esta se determinará de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre.

En los casos en que la entidad contratante sea una empresa que tenga derechos 
especiales o exclusivos, según se indica en el artículo 6 de este real decreto-ley, y sin 
perjuicio de lo que para el ámbito de las Comunidades Autónomas establezcan sus normas 
respectivas en cuanto a qué órgano administrativo será el competente, la competencia para 
declarar la prohibición de contratar le corresponderá al titular del departamento, presidente o 
director del organismo que le hubiera concedido estos derechos.

4. Las condiciones de participación guardarán una relación y una proporción con la 
necesidad de garantizar la capacidad de la empresa para ejecutar el contrato, teniendo en 
cuenta el objeto del mismo y la necesidad de garantizar una competencia real.

Artículo 31.  Agrupaciones de empresarios.
1. Estarán autorizadas a licitar o a presentarse como candidatos o licitadores a la 

adjudicación de un contrato las agrupaciones de empresarios, incluidas las empresas que 
concurran en una unión temporal. Para la presentación de una oferta o de una solicitud de 
participación, las entidades contratantes no podrán exigir que las agrupaciones de 
operadores económicos, incluidas las agrupaciones temporales, tengan una forma jurídica 
determinada; no obstante, la agrupación seleccionada podrá estar obligada por las mismas a 
revestir una forma jurídica determinada cuando se le haya adjudicado el contrato, en la 
medida en que dicha transformación sea necesaria para la correcta ejecución del mismo. 
Dicha obligación deberá contemplarse en los pliegos de condiciones.
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2. Cuando sea necesario, las entidades contratantes podrán aclarar en los pliegos de 
condiciones cómo deberán las empresas que concurran agrupadas en una unión temporal 
acreditar el cumplimiento de los requisitos de capacidad y solvencia económica, financiera, 
técnica y profesional que se exijan, siempre que ello esté justificado por razones que sean 
objetivas y proporcionales al fin perseguido.

3. Igualmente, previa previsión en los pliegos de condiciones, las entidades contratantes 
podrán exigir a las empresas que concurran agrupadas en una unión temporal condiciones 
de ejecución del contrato que sean diferentes a las que se exigirían a empresarios 
individuales, siempre y cuando su exigencia venga justificada por motivos objetivos y 
proporcionales al fin perseguido.

4. A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una 
unión temporal de empresarios deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la 
constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de 
constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato.

5. Cuando en el ejercicio de sus funciones la entidad contratante apreciara posibles 
indicios de colusión entre empresas que concurran agrupadas en una unión temporal, la 
misma requerirá a estas empresas para que, dándoles plazo suficiente, justifiquen de forma 
expresa y motivada las razones para concurrir agrupadas.

Cuando la entidad contratante, considerando la justificación efectuada por las empresas, 
estimase que existen indicios fundados de colusión entre ellas, los trasladará a la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia 
autonómica correspondiente, a efectos de que, previa sustanciación del procedimiento 
sumarísimo a que se refiere el artículo 72.2, se pronuncie sobre aquellos.

6. La información pública de los contratos adjudicados a estas uniones incluirá los 
nombres de las empresas participantes y la participación porcentual de cada una de ellas en 
la agrupación de empresarios, sin perjuicio de la publicación en el Registro Especial de 
Uniones Temporales de Empresas.

CAPÍTULO II
Clasificación de las empresas

Artículo 32.  Régimen de clasificación.
1. Las entidades contratantes podrán, si lo desean, establecer y gestionar un sistema 

propio de clasificación de operadores económicos o remitirse a cualquiera otro que estimen 
responde a sus exigencias.

2. Cuando las entidades contratantes establezcan un sistema de clasificación propio, las 
mismas permitirán que los operadores económicos puedan solicitar su clasificación en 
cualquier momento.

Artículo 33.  Sistema de clasificación propio.
1. Cuando las entidades contratantes opten por establecer un sistema propio de 

clasificación, el mismo deberá gestionarse con arreglo a criterios y normas objetivas.
2. Las entidades contratantes deberán establecer normas y criterios objetivos para: la 

exclusión y la selección de los operadores económicos que soliciten la clasificación; y para la 
gestión del sistema de clasificación, tales como la inscripción en el sistema, la actualización 
periódica de las clasificaciones, en su caso, y la duración del sistema.

3. Cuando tales criterios y normas comporten prescripciones técnicas, serán aplicables 
las disposiciones específicas contenidas en este real decreto-ley.

4. Dichos criterios y normas podrán actualizarse en caso necesario.
5. Todo gasto que se facture en relación con solicitudes de clasificación o con la 

actualización o mantenimiento de una clasificación ya obtenida de conformidad con el 
sistema deberá ser proporcional a los costes generados.
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Artículo 34.  Publicidad del sistema de clasificación propio de las entidades contratantes.
1. El sistema de clasificación propio que adopte la entidad contratante deberá ser objeto 

de un anuncio, con arreglo al anexo III, en el «Diario Oficial de la Unión Europea», y en el 
perfil de contratante de la citada entidad.

2. El anuncio indicará el objetivo del sistema de clasificación y las modalidades de 
acceso a las normas que lo rigen.

3. Las entidades contratantes indicarán el plazo de validez del sistema de clasificación 
en el anuncio sobre la existencia del mismo; e informarán a la Oficina de Publicaciones de la 
Unión Europea de cualquier cambio en su duración, utilizando los siguientes medios:

a) Cuando el plazo de validez del sistema de clasificación se modifique estando vigente 
este último, deberá utilizarse el formulario de anuncios sobre la existencia de sistemas de 
clasificación, con arreglo al anexo III.

b) Cuando el plazo de validez se modifique una vez expirado el plazo de duración del 
sistema de clasificación, deberá utilizarse el formulario de anuncio de formalización, con 
arreglo al anexo VIII.

Artículo 35.  Acuerdos de clasificación.
Los acuerdos de clasificación inicial, revisión o denegación de clasificaciones deberán 

adoptarse motivadamente por la entidad contratante de conformidad con criterios objetivos, 
pudiendo remitirse las entidades contratantes a los establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre. Igualmente, corresponderá a dichas entidades fijar el plazo de duración de la 
clasificación, que podrá ser definido de acuerdo con lo establecido en la citada legislación.

Artículo 36.  Requisitos relativos a capacidades de otras entidades.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente, cuando los criterios y normas 

objetivos aplicables a la selección y a la exclusión de operadores económicos que solicitan la 
clasificación incluyan requisitos relativos a la capacidad económica, financiera, técnica y 
profesional del operador económico, este podrá, si lo desea, basarse en las capacidades de 
otras entidades, independientemente del carácter jurídico de los vínculos que tenga con 
ellas. En tal caso, deberá demostrar ante la entidad contratante que dispondrá de los medios 
requeridos para la ejecución de los contratos durante la totalidad del período de validez del 
sistema de clasificación.

En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados podrán basarse 
en las capacidades de entidades ajenas a la agrupación.

2. No obstante, con respecto a los criterios relativos a los títulos académicos y 
profesionales del empresario, o los del personal de dirección de la empresa, o a la 
experiencia profesional correspondiente, los operadores económicos únicamente podrán 
recurrir a las capacidades de otras entidades cuando estas vayan a ejecutar las obras o a 
prestar los servicios para los que son necesarios dichas capacidades.

3. Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades, demostrará 
a la entidad contratante que va a disponer de los recursos necesarios mediante la 
presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas entidades.

4. Cuando una empresa recurra a las capacidades de otras entidades en lo que respecta 
a los criterios relativos a la solvencia económica y financiera, la entidad contratante podrá 
exigir, mediante su previsión en los pliegos de condiciones, formas de responsabilidad 
conjunta entre aquella entidad y las otras en la ejecución del contrato, incluso con carácter 
solidario.

5. Las entidades contratantes verificarán si las empresas a cuyas capacidades el 
operador económico pretende recurrir cumplen los siguientes requisitos cumulativos:

a) Los criterios de selección pertinentes establecidos en los pliegos de condiciones.
b) Si están incursas en alguna de las prohibiciones para contratar que establece la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre.
Cuando la empresa no cumpla estos requisitos, la entidad contratante exigirá al operador 

económico que la sustituya por otra u otras que sí los cumplan.
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Artículo 37.  Información a los candidatos.
1. Los criterios y normas de clasificación serán facilitados a las empresas que los 

soliciten, comunicándose su actualización a las empresas interesadas. Las entidades 
contratantes pondrán también en conocimiento de las mismas los nombres de las entidades 
u organismos terceros cuyo sistema de clasificación consideren que responde a sus 
exigencias.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente, la entidad contratante deberá 
notificar a los candidatos, en un plazo máximo de seis meses, contados desde la 
presentación de la solicitud de clasificación, la decisión adoptada sobre su clasificación. 
Cuando se deniegue la clasificación a un solicitante, esta decisión deberá informar 
motivadamente de las razones de rechazo, las cuales deberán basarse en los criterios de 
clasificación a que se refiere el artículo 33.

3. Si la decisión de clasificación requiriese un plazo superior a cuatro meses desde la 
presentación de la citada solicitud, la entidad competente deberá notificar al candidato, 
dentro de los dos meses siguientes a dicha presentación, las razones que justifican la 
prolongación del plazo y la fecha de resolución de su solicitud.

Artículo 38.  Imparcialidad en la clasificación y relación de empresas clasificadas.
1. Al actualizar las normas y los criterios referentes a la clasificación de las empresas o al 

decidir sobre la clasificación, el órgano competente deberá abstenerse de: imponer a 
determinadas empresas condiciones administrativas, técnicas o financieras que no hayan 
sido impuestas a otras; y de exigir pruebas o justificantes que constituyan una repetición de 
pruebas objetivas ya disponibles.

2. Se conservará una relación de las empresas clasificadas, mediante su incorporación a 
un registro escrito, pudiendo dividirse en categorías de empresas según el tipo de contratos 
para cuya realización sea válida la clasificación.

El acceso al registro a que se refiere el párrafo anterior no será público cuando el 
número de empresas clasificadas en determinadas categorías sea lo suficientemente 
reducido como para dar lugar a un riesgo de colusión entre ellas.

Artículo 39.  Anulación de clasificaciones.
1. Únicamente se podrá anular la clasificación de una empresa por razones basadas en 

los criterios aplicables en cada caso a que se refiere el artículo 33 de este real decreto-ley.
2. Se deberá notificar por escrito a la empresa la intención de anular la clasificación 

como mínimo quince días antes a la fecha prevista para poner fin a la clasificación indicando 
la razón o razones que justifican dicha decisión, disponiendo aquella de un plazo de diez 
días para alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Artículo 40.  Convocatoria de licitación por medio de un anuncio sobre la existencia de un 
sistema de clasificación.

Cuando se lleve a cabo una convocatoria de licitación por medio de un anuncio sobre la 
existencia de un sistema de clasificación creado por una entidad contratante de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32.1, se seleccionará a los licitadores en procedimientos 
restringidos o a los participantes en un procedimiento de licitación con negociación, en un 
diálogo competitivo o en una asociación para la innovación, de entre los candidatos 
clasificados con arreglo a tal sistema.

TÍTULO III
Preparación y documentación del contrato

Artículo 41.  Consultas preliminares del mercado.
1. Las entidades contratantes podrán realizar estudios de mercado y dirigir consultas a 

los operadores económicos que estuvieran activos en el mismo con la finalidad de preparar 
correctamente la licitación e informar a los citados operadores económicos acerca de sus 
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planes y de los requisitos que exigirán para concurrir al procedimiento. Para ello las 
entidades contratantes podrán valerse del asesoramiento de terceros, que podrán ser 
expertos o autoridades independientes, colegios profesionales, representantes sectoriales o, 
incluso, con carácter excepcional, operadores económicos activos en el mercado.

Antes de iniciarse la consulta, la entidad contratante publicará en el perfil de contratante 
el objeto de la misma, cuándo se iniciará esta y las denominaciones de los terceros que 
vayan a participar en la consulta, a efectos de que puedan tener acceso y posibilidad de 
realizar aportaciones todos los posibles interesados. Asimismo, en el perfil del contratante se 
publicarán las razones que motiven la elección de los asesores externos que resulten 
seleccionados.

2. El asesoramiento a que se refiere el apartado anterior será utilizado por la entidad 
contratante para planificar el procedimiento de licitación y, también, durante la sustanciación 
del mismo, siempre y cuando ello no tenga el efecto de falsear la competencia o de vulnerar 
los principios de no discriminación y de transparencia.

De las consultas realizadas no podrá resultar un objeto contractual tan concreto y 
delimitado que únicamente se ajuste a las características técnicas de uno de los 
consultados. El resultado de los estudios y consultas debe, en su caso, concretarse en la 
introducción de características genéricas, exigencias generales o fórmulas abstractas que 
aseguren una mejor satisfacción de los intereses públicos, sin que en ningún caso, puedan 
las consultas realizadas comportar ventajas respecto de la adjudicación del contrato para las 
empresas participantes en aquellas.

3. Cuando la entidad contratante haya realizado las consultas a que se refiere el 
presente artículo, la misma hará constar en un informe lo siguiente: las actuaciones 
acometidas, los estudios realizados y sus autores, las entidades consultadas, las cuestiones 
que se les han formulado y las respuestas a las mismas. Este informe estará motivado, 
formará parte del expediente de contratación y estará sujeto a las mismas obligaciones de 
publicidad que los pliegos de condiciones, publicándose en todo caso en el perfil del 
contratante de la entidad contratante.

En ningún caso durante el proceso de consultas al que se refiere el presente artículo la 
entidad contratante podrá revelar a los participantes en el mismo las soluciones propuestas 
por los otros participantes, siendo las mismas solo conocidas íntegramente por aquella.

Con carácter general, la entidad contratante al elaborar los pliegos deberá tener en 
cuenta los resultados de las consultas realizadas; de no ser así deberá dejar constancia de 
los motivos en el informe a que se refiere el primer párrafo de este apartado.

La participación en la consulta no impide la posterior intervención en el procedimiento de 
contratación que en su caso se tramite.

Artículo 42.  Delimitación del objeto del contrato.
La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, 
deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la documentación 
preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.

Artículo 43.  Pliegos de condiciones, subrogación de trabajadores y presupuesto de la 
licitación.

1. Las entidades contratantes incluirán en el pliego de condiciones propias de cada 
contrato las prescripciones jurídicas, económicas y técnicas que hayan de regir la ejecución 
de la prestación, de conformidad con los requisitos que establece el presente real decreto-
ley. En particular en los pliegos de condiciones se incluirán los criterios de solvencia y 
adjudicación del contrato; las consideraciones sociales, laborales y ambientales que como 
criterios de solvencia, de adjudicación o como condiciones especiales de ejecución se 
establezcan; los pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las 
partes del contrato; la obligación del adjudicatario de cumplir las condiciones salariales de 
los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación; y las demás 
menciones requeridas por este real decreto-ley y sus normas de desarrollo.

2. Las entidades contratantes ofrecerán acceso a los pliegos de condiciones por medios 
electrónicos a través de su perfil de contratante, acceso que será libre, directo, completo y 
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gratuito, y que deberá poder efectuarse desde la fecha de la publicación en el «Diario Oficial 
de la Unión Europea» del anuncio que sirva como medio de convocatoria de licitación o, en 
el caso del procedimiento negociado sin publicidad desde la fecha del envío de la invitación.

Cuando el medio de convocatoria de la licitación sea un anuncio sobre la existencia de 
un sistema de clasificación, este acceso se ofrecerá lo antes posible y, a más tardar, cuando 
se envíe la invitación a licitar o a negociar. El texto del anuncio deberá indicar la dirección de 
internet en que pueden consultarse los pliegos de condiciones.

3. Excepcionalmente, en los casos que se señalan a continuación, las entidades 
contratantes podrán dar acceso a los pliegos de condiciones y demás documentación 
complementaria de la licitación, valiéndose de medios no electrónicos. En ese caso el 
anuncio que sirva como medio de convocatoria de licitación o la invitación a los candidatos 
seleccionados advertirán de esta circunstancia; y el plazo de presentación de las 
proposiciones o de las solicitudes de participación se prolongará cinco días, salvo en los 
casos de urgencia debidamente justificados mencionados en el artículo 82.5, y cuando el 
plazo se establezca de mutuo acuerdo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83.4 
y 84.5.

El acceso no electrónico a los pliegos de condiciones de la licitación estará justificado 
cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando se den circunstancias técnicas que lo impidan, en los términos señalados en 
el artículo 61.3.

b) Por razones de confidencialidad, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 28. En 
este caso la entidad contratante deberá indicar en el anuncio que sirva como medio de 
convocatoria de licitación o, en defecto de este, en la invitación, o en el caso de que el medio 
de convocatoria de licitación sea un anuncio sobre la existencia de un sistema de 
clasificación, en los pliegos de condiciones, qué medidas destinadas a proteger el carácter 
confidencial de la información requieren y cómo podrán los empresarios interesados acceder 
a los pliegos en cuestión.

c) En el caso de las concesiones de obras y de servicios, por motivos de seguridad 
excepcionales.

4. En los procedimientos de contratación que se celebren con arreglo a este real decreto-
ley las entidades contratantes deberán facilitar a los licitadores, en el propio pliego, la 
información sobre las condiciones de los contratos de los trabajadores a los que, en su caso, 
afecte la subrogación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre.

5. En el momento de elaborar el presupuesto de la licitación las entidades contratantes 
pertenecientes al Sector Público cuidarán de que el mismo sea adecuado a los precios del 
mercado. A tal efecto, el presupuesto base de licitación se desglosará indicando en el pliego 
de condiciones los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su 
determinación. En los contratos en que el coste de los salarios de las personas empleadas 
para su ejecución formen parte del precio total del contrato, el presupuesto base de licitación 
indicará de forma desglosada y con desagregación de género y categoría profesional los 
costes salariales estimados a partir del convenio laboral de referencia.

Artículo 44.  Comunicación de las prescripciones.
1. La entidad contratante, previa petición de las empresas interesadas en resultar 

adjudicatarias de un contrato, comunicará a estas las prescripciones técnicas que 
habitualmente constan en sus contratos de obras, suministro, servicios, concesiones de 
obras y concesiones de servicios, o aquellas prescripciones técnicas que tengan intención 
de aplicar a los contratos para los que la convocatoria de licitación sea un anuncio periódico 
indicativo. Estas prescripciones técnicas se pondrán a disposición de las empresas 
interesadas por medios electrónicos a través de un acceso libre, directo, completo y gratuito, 
concretamente valiéndose del perfil de contratante de la entidad contratante.

Sin embargo, las prescripciones técnicas se transmitirán por medios que no sean 
electrónicos cuando no se pueda ofrecer un acceso libre, directo, completo y gratuito por 
medios electrónicos en la forma señalada en el párrafo anterior por los motivos previstos en 
el artículo 43.3, párrafo segundo y en el artículo 28.1 de este real decreto-ley.
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2. Cuando las prescripciones técnicas a que se refiere el apartado anterior estén 
contenidas en documentos que estén disponibles por medios electrónicos para las empresas 
interesadas en la forma indicada en el primer párrafo del apartado anterior, será suficiente 
con la inclusión de una referencia a dichos documentos.

Artículo 45.  Prescripciones técnicas.
1. Las prescripciones técnicas figurarán en los pliegos de condiciones y definirán las 

características exigidas para la obra, el suministro o el servicio que constituya el objeto del 
contrato que se licita. Estas características podrán referirse también al proceso o método 
específico de producción o prestación de las obras, suministros o servicios requeridos, o a 
un proceso específico de otra fase de su ciclo de vida, incluso cuando dichos factores no 
formen parte de la sustancia material de estas obras, suministros o servicios, incluidas sus 
condiciones sociales y ambientales; siempre y cuando las características exigidas estén 
vinculadas al objeto del contrato y guarden proporción con el valor y con los objetivos del 
mismo.

Asimismo, las prescripciones técnicas podrán especificar si se exige la transferencia de 
derechos de propiedad intelectual o industrial.

2. En la medida de lo posible las prescripciones técnicas deberán definirse teniendo en 
cuenta:

a) Los criterios de accesibilidad para personas con discapacidad o el diseño para todos 
los usuarios, salvo casos debidamente justificados. Cuando se establezcan requisitos de 
accesibilidad obligatorios mediante un acto jurídico de la Unión Europea, las prescripciones 
técnicas deberán definirse, en lo que respecta a los criterios de accesibilidad, por referencia 
a ellos.

b) Cuando el objeto del contrato afecte o pueda afectar al medio ambiente o a los 
criterios de sostenibilidad y protección ambiental, de acuerdo con las definiciones y principios 
informadores regulados en los artículos 3 y 4, respectivamente, del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación.

3. Las prescripciones técnicas deberán permitir a todos los licitadores el acceso en 
condiciones de igualdad y no tendrán por efecto la creación de obstáculos injustificados a la 
apertura de los contratos a la competencia.

4. Sin perjuicio de las normas técnicas vigentes, en la medida en que sean compatibles 
con la legislación comunitaria, las prescripciones técnicas deberán formularse:

a) Bien en términos de rendimiento o de exigencias funcionales, incluidas las 
características medioambientales, siempre que los parámetros sean lo suficientemente 
precisos para permitir a los licitadores determinar el objeto del contrato y a las entidades 
contratantes adjudicar el contrato.

b) Bien por referencia a especificaciones técnicas y, por orden de preferencia, a las 
normas nacionales que transponen las normas europeas, a las evaluaciones técnicas 
europeas, a las especificaciones técnicas comunes, a las normas internacionales, a otros 
sistemas de referencias técnicas elaborados por los organismos europeos de normalización 
o, en defecto de todos los anteriores, a normas nacionales, a documentos de idoneidad 
técnica nacionales o a especificaciones técnicas nacionales en materia de proyecto, cálculo 
y ejecución de obras y de uso de suministros; cada referencia deberá ir acompañada de la 
mención «o equivalente».

c) Bien en términos de rendimiento o de exigencias funcionales mencionados en la letra 
a), haciendo referencia, como medio de presunción de la conformidad con estos requisitos 
de rendimiento o exigencias funcionales, a las especificaciones técnicas contempladas en la 
letra b).

d) Bien mediante referencia a las especificaciones técnicas mencionadas en la letra b) 
para ciertas características, y mediante referencia al rendimiento o exigencias funcionales 
mencionados en la letra a) para otras características.

5. Salvo que lo justifique el objeto del contrato, las prescripciones técnicas no podrán 
hacer referencia a una fabricación o una procedencia determinada, o a un procedimiento 
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concreto que caracterice a los productos o servicios ofrecidos por un operador económico 
determinado, o a marcas, patentes o tipos, o a un origen o a una producción determinados 
con la finalidad de favorecer o descartar ciertas empresas o ciertos productos. Tal referencia 
se autorizará, con carácter excepcional, en el caso en que no sea posible hacer una 
descripción lo bastante precisa e inteligible del objeto del contrato en aplicación del apartado 
4. Dicha referencia deberá ir acompañada de la mención «o equivalente».

6. Cuando las entidades contratantes hagan uso de la opción de referirse a las 
especificaciones técnicas previstas en el apartado 4, letra b), no podrán rechazar una oferta 
basándose en que las obras, los suministros o los servicios ofrecidos no se ajustan a las 
especificaciones técnicas a las que han hecho referencia, una vez que el licitador demuestre 
en su oferta, por cualquier medio adecuado, incluidos los medios de prueba mencionados en 
el artículo 47, que las soluciones que propone cumplen de forma equivalente los requisitos 
definidos por las especificaciones técnicas.

7. Cuando una entidad contratante se acoja a la opción prevista en el apartado 4, letra 
a), de formular prescripciones técnicas en términos de rendimiento o de exigencias 
funcionales, no podrá rechazar una oferta de suministros, servicios u obras que se ajuste a 
una norma nacional que transponga una norma europea, a un documento de idoneidad 
técnica europeo, a una especificación técnica común, a una norma internacional o a un 
sistema de referencias técnicas elaborado por un organismo europeo de normalización, si 
tales especificaciones tienen por objeto los requisitos de rendimiento o de exigencias 
funcionales fijados por ellas.

En su oferta, el licitador deberá probar por cualquier medio adecuado, incluidos los 
medios de prueba mencionados en el artículo 47, que el suministro, servicio u obra, 
conformes a la norma, cumplen los requisitos de rendimiento o las exigencias funcionales 
establecidos por la entidad contratante.

Artículo 46.  Etiquetas.
1. Cuando las entidades contratantes tengan la intención de adquirir obras, suministros o 

servicios con características específicas de tipo medioambiental, social u otro, podrán exigir, 
en las prescripciones técnicas, en los criterios de adjudicación o en las condiciones de 
ejecución del contrato, una etiqueta específica como medio de prueba de que las obras, 
servicios o suministros corresponden a las características exigidas, etiquetas de tipo social o 
medioambiental, como aquellas relacionadas con la agricultura o la ganadería ecológicas, el 
comercio justo, la igualdad de género o las que garantizan el cumplimiento de las 
Convenciones fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo, siempre y 
cuando se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que los requisitos exigidos para la obtención de la etiqueta se refieran únicamente a 
criterios vinculados al objeto del contrato y sean adecuados para definir las características 
de las obras, los suministros o los servicios que constituyan el objeto del mismo.

b) Que los requisitos exigidos para la obtención de la etiqueta se basen en criterios 
verificables objetivamente y no discriminatorios.

c) Que las etiquetas se adopten con arreglo a un procedimiento abierto y transparente en 
el que puedan participar todas las partes concernidas tales como organismos públicos, 
consumidores, interlocutores sociales, fabricantes, distribuidores y organizaciones no 
gubernamentales.

d) Que las etiquetas sean accesibles a todas las partes interesadas.
e) Que los requisitos exigidos para la obtención de la etiqueta hayan sido fijados por un 

tercero sobre el cual el empresario no pueda ejercer una influencia decisiva.
f) Que las referencias a las etiquetas no restrinjan la innovación.
2. Cuando una etiqueta cumpla las condiciones previstas en el apartado 1, letras b), c), 

d) y e), pero establezca requisitos no vinculados al objeto del contrato, las entidades 
contratantes no exigirán la etiqueta como tal pero podrán definir la prescripción técnica 
mediante una referencia a las especificaciones detalladas de esa etiqueta o, en su caso, 
partes de estas, que estén vinculadas al objeto del contrato y sean adecuadas para definir 
las características del mismo.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 6  Real Decreto-ley incorporando al ordenamiento jurídico español diversas directivas UE

– 181 –



3. Las entidades contratantes que exijan una etiqueta específica deberán aceptar todas 
las etiquetas que verifiquen que las obras, suministros o servicios cumplen requisitos 
equivalentes a aquellos que son exigidos para la obtención de aquella.

Si a un empresario, por razones que no puedan imputársele, le resulta manifiestamente 
imposible obtener la etiqueta específica indicada por la entidad contratante o una etiqueta 
equivalente dentro de los plazos aplicables, la entidad contratante aceptará otros medios 
adecuados de prueba, como por ejemplo un expediente técnico del fabricante, que 
demuestren que las obras, suministros o servicios que ha de prestar el futuro contratista 
cumplen los requisitos de la etiqueta específica exigida o los requisitos específicos indicados 
por la entidad contratante.

4. Cuando las entidades contratantes que no requieran en los pliegos que las obras, 
suministros o servicios cumplan todos los requisitos exigidos para la obtención de la 
etiqueta, indicarán a cuáles de dichos requisitos se está haciendo referencia.

5. La carga de la prueba de la equivalencia recaerá, en todo caso, en el candidato o 
licitador.

Artículo 47.  Informes de pruebas, certificación y otros medios de prueba.
1. Las entidades contratantes podrán exigir que las empresas proporcionen un informe 

de pruebas de un organismo de evaluación de la conformidad o un certificado expedido por 
este último, como medio de la prueba del cumplimiento de las prescripciones técnicas 
exigidas, o de los criterios de adjudicación o de las condiciones de ejecución del contrato.

Cuando las entidades contratantes exijan la presentación de certificados expedidos por 
un organismo de evaluación de la conformidad determinado, los certificados expedidos por 
otros organismos de evaluación de la conformidad equivalentes también deberán ser 
aceptados por aquellas.

A efectos de lo dispuesto en este real decreto-ley, se entenderá por «organismo de 
evaluación de la conformidad» aquellos organismos que desempeñan actividades de 
calibración, ensayo, certificación e inspección, y que están acreditados de conformidad con 
el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 
2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado 
relativos a la comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 
n.º 339/93.

2. Supletoriamente las entidades contratantes deberán aceptar otros medios de prueba 
adecuados que no sean los contemplados en el apartado 1, como un informe técnico del 
fabricante, cuando el empresario de que se trate no tenga acceso a dichos certificados o 
informes de pruebas ni la posibilidad de obtenerlos en los plazos fijados; siempre que la falta 
de acceso no sea por causa imputable al mismo y que este demuestre que las obras, 
suministros o servicios que proporciona cumplen los requisitos o criterios fijados en las 
prescripciones técnicas, los criterios de adjudicación o las condiciones de ejecución del 
contrato, según el caso.

Artículo 48.  Normas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental.
1. Cuando las entidades contratantes exijan la presentación de certificados expedidos 

por organismos independientes que acrediten que el empresario cumple determinadas 
normas de garantías de calidad, en particular en materia de accesibilidad para personas con 
discapacidad, las mismas deberán hacer referencia a los sistemas de aseguramiento de la 
calidad basados en la serie de normas europeas pertinentes, certificados por organismos 
acreditados; y deberán reconocer los certificados equivalentes expedidos por organismos 
establecidos en Estados miembros de la Unión Europea. También aceptarán otras pruebas 
de medidas equivalentes de aseguramiento de la calidad cuando el operador económico 
afectado no tenga la posibilidad de obtener tales certificados en el plazo fijado por causas no 
imputables al empresario, siempre que este demuestre que las medidas de aseguramiento 
de la calidad que propone se ajustan a las normas de aseguramiento de la calidad exigidas.

2. Cuando las entidades contratantes exijan como medio para acreditar la solvencia 
técnica o profesional la presentación de certificados expedidos por organismos 
independientes que acrediten que el licitador cumple determinadas normas o sistemas de 
gestión medioambiental, harán referencia al sistema de gestión y auditoría 
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medioambientales (EMAS) de la Unión Europea o a otros sistemas de gestión 
medioambiental reconocidos de conformidad con el artículo 45 del Reglamento (CE) n.º 
1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2009, relativo a la 
participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría 
medioambientales (EMAS), y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.º 761/2001 y las 
Decisiones 2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comisión, o a otras normas de gestión 
medioambiental basadas en las normas europeas o internacionales pertinentes de 
organismos acreditados. Las entidades contratantes asimismo reconocerán los certificados 
equivalentes de organismos establecidos en Estados miembros de la Unión Europea.

Si el licitador puede demostrar que no tiene acceso a certificados de este tipo, o que no 
tiene la posibilidad de obtenerlos dentro del plazo fijado por causas que no le sean 
imputables, la entidad contratante también aceptará otras pruebas de medidas de gestión 
medioambiental, a condición de que el licitador demuestre que dichas medidas son 
equivalentes a las exigidas con arreglo al sistema de gestión medioambiental aplicable.

Artículo 49.  Reconocimiento mutuo en cuanto a condiciones técnicas o financieras y en 
cuanto a certificados, pruebas y justificantes.

1. Las entidades contratantes reconocerán certificados equivalentes expedidos por 
organismos establecidos en otros Estados miembros de la Unión Europea.

2. También aceptarán otras pruebas de medidas equivalentes de garantía de calidad y 
de gestión medioambiental que presenten los operadores económicos.

Artículo 50.  Definiciones de las prescripciones técnicas.
Se entenderá por:
1. «Prescripción técnica»:
a) Cuando se trate de contratos de servicios o de suministros, aquella especificación que 

figure en un documento en la que se definan las características exigidas de un producto o de 
un servicio, como, por ejemplo, los niveles de calidad, los niveles de comportamiento 
ambiental y climático, el diseño para todas las necesidades, incluida la accesibilidad 
universal y diseño para todas las personas; la evaluación de la conformidad, el rendimiento, 
la utilización del producto, la seguridad, o las dimensiones; asimismo, los requisitos 
aplicables al producto en lo referente a la denominación de venta, la terminología, los 
símbolos, las pruebas y métodos de prueba, el envasado, marcado y etiquetado, las 
instrucciones de uso, los procesos y métodos de producción en cualquier fase del ciclo de 
vida del suministro o servicio, así como los procedimientos de evaluación de la conformidad.

b) Cuando se trate de contratos de obras, el conjunto de las prescripciones técnicas 
contenidas concretamente en los pliegos de condiciones, en las que se definan las 
características requeridas de un material, producto o suministro, y que permitan 
caracterizarlos de manera que respondan a la utilización a que los destine la entidad 
contratante. Estas características incluyen: el impacto social, laboral, ambiental y climático 
de dichos materiales, productos o actividades que se desarrollen durante la elaboración o 
utilización de los mismos; el diseño para todas las necesidades, incluida la accesibilidad 
universal y diseño para todas las personas; la evaluación de la conformidad, el rendimiento, 
la seguridad, o las dimensiones; los procedimientos de aseguramiento de la calidad; la 
terminología; los símbolos; las pruebas y métodos de prueba; el envasado, marcado y 
etiquetado; las instrucciones de uso y los procesos y métodos de producción en cualquier 
fase del ciclo de vida de las obras; las reglas de elaboración del proyecto y cálculo de las 
obras; las condiciones de prueba, control y recepción de las obras, así como las técnicas o 
métodos de construcción y todas las demás condiciones de carácter técnico que la entidad 
contratante pueda prescribir, por vía de reglamentación general o específica, en lo referente 
a obras acabadas y a los materiales o elementos que las constituyan.

2. «Norma»: una prescripción técnica aprobada por un organismo de normalización 
reconocido para una aplicación repetida o continuada cuyo cumplimiento no sea obligatorio y 
que esté incluida en una de las categorías siguientes:
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a) «Norma internacional»: norma adoptada por un organismo internacional de 
normalización y puesta a disposición del público,

b) «Norma europea»: norma adoptada por un organismo europeo de normalización y 
puesta a disposición del público, y

c) «Norma nacional»: norma adoptada por un organismo nacional de normalización y 
puesta a disposición del público.

3. «Evaluación técnica europea»: la evaluación documentada de las prestaciones de un 
producto de construcción en cuanto a sus características esenciales, con arreglo al 
correspondiente documento de evaluación europeo, tal como se define en el artículo 2, punto 
12, del Reglamento (UE) n.º 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo.

4. «Especificación técnica común»: la prescripción técnica en el ámbito de las TIC 
elaborada según los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) n.º 1025/2012.

5. «Referencia técnica»: cualquier documento elaborado por los organismos europeos de 
normalización, distinto de las normas europeas, con arreglo a procedimientos adaptados a la 
evolución de las necesidades del mercado.

Artículo 51.  Instrucciones y reglamentos técnicos obligatorios.
1. Los proyectos y la ejecución de obras deberán sujetarse a las instrucciones y a los 

reglamentos técnicos que sean de obligado cumplimiento.
2. Serán de aplicación únicamente las instrucciones y los reglamentos técnicos 

obligatorios que sean conformes con el Derecho de la Unión Europea.

TÍTULO IV
Procedimientos de adjudicación de los contratos

CAPÍTULO I
Objeto, contenido mínimo y plazo de duración de los contratos

Artículo 52.  Objeto del contrato.
1. El objeto de los contratos sujetos a este real decreto-ley deberá ser determinado. El 

mismo se podrá definir en atención a las necesidades o funcionalidades concretas que se 
pretenden satisfacer, sin cerrar el objeto del contrato a una solución única. En especial, se 
definirán de este modo en aquellos contratos en los que se estime que pueden incorporarse 
innovaciones tecnológicas, sociales o ambientales que mejoren la eficiencia y sostenibilidad 
de los bienes, obras o servicios que se contraten.

2. No podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir así los requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que 
corresponda.

3. Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la 
realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, 
pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.

No obstante lo anterior, la entidad contratante podrá no dividir en lotes el objeto del 
contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el 
expediente, salvo en los casos de contratos de concesión de obras.

En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no división en 
lotes del objeto del contrato, los siguientes:

a) El hecho de que la división en lotes del objeto del contrato conllevase el riesgo de 
restringir injustificadamente la competencia. A los efectos de aplicar este criterio, la entidad 
contratante deberá solicitar informe previo a la autoridad de defensa de la competencia 
correspondiente para que se pronuncie sobre la apreciación de dicha circunstancia.

b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones 
comprendidas en el objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el 
punto de vista técnico; o bien que el riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda 
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de la naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de 
las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada por su división en lotes 
y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes. Ambos extremos deberán ser, en su 
caso, justificados debidamente en el expediente.

4. Cuando la entidad contratante proceda a la división en lotes del objeto del contrato, 
esta podrá introducir las siguientes limitaciones, justificándolo debidamente en el expediente:

a) Limitar el número de lotes para los que un mismo candidato o licitador pueda 
presentar oferta.

b) Limitar el número máximo de lotes que puedan adjudicarse a cada licitador.
Cuando la entidad contratante considere oportuno introducir alguna de las dos 

limitaciones a que se refieren las letras a) y b) anteriores, así deberá indicarlo expresamente 
en el anuncio que sirva como medio de convocatoria de licitación o en el caso de que el 
medio de convocatoria de licitación sea un anuncio sobre la existencia de un sistema de 
clasificación, en la invitación a licitar o a negociar; y, en todo caso, en el pliego de 
condiciones.

Cuando se introduzca la limitación a que se refiere el apartado b) anterior, además 
deberán incluirse en los pliegos de condiciones los criterios o normas que se aplicarán 
cuando, como consecuencia de la aplicación de los criterios de adjudicación, un licitador 
pueda resultar adjudicatario de un número de lotes que exceda el máximo indicado en el 
anuncio o en la invitación a licitar o a negociar, según el caso, y en el pliego de condiciones. 
Estos criterios o normas en todo caso deberán ser objetivos y no discriminatorios.

Salvo lo que disponga el pliego de condiciones, a efectos de las limitaciones previstas en 
las letras a) y b) anteriores, en las agrupaciones de empresarios serán estas y no sus 
componentes las consideradas candidato o licitador.

Podrá reservarse alguno o algunos de los lotes para Centros Especiales de Empleo o 
para empresas de inserción, o un porcentaje mínimo de reserva de la ejecución de estos 
contratos en el marco de programas de empleo protegido, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 65.1. Igualmente se podrán reservar lotes a favor de las entidades a que se 
refiere el artículo 65.2, en las condiciones establecidas en el citado artículo.

5. Cuando la entidad contratante hubiera decidido proceder a la división en lotes del 
objeto del contrato y, además, permitir que pueda adjudicarse más de un lote al mismo 
licitador, aquella podrá adjudicar a una oferta que combine varios lotes o todos los lotes, 
siempre y cuando se cumplan todos y cada uno de los requisitos siguientes:

a) Que esta posibilidad se hubiere establecido en el pliego de condiciones y se recoja en 
el anuncio que sirva como medio de convocatoria de licitación o, en el caso de que el medio 
de convocatoria de licitación sea un anuncio sobre la existencia de un sistema de 
clasificación, en la invitación a licitar o a negociar. Dicha previsión deberá concretar la 
combinación o combinaciones que se admitirán en su caso, así como la solvencia y 
capacidad exigida en cada una de ellas.

b) Que se trate de supuestos en que existan varios criterios de adjudicación.
c) Que previamente se lleve a cabo una evaluación comparativa para determinar si las 

ofertas presentadas por un licitador concreto para una combinación particular de lotes 
cumpliría mejor, en conjunto, los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de 
condiciones con respecto a dichos lotes que las ofertas presentadas para los lotes 
separados de que se trate, considerados aisladamente.

d) Que los empresarios acrediten la solvencia económica, financiera y técnica 
correspondiente al conjunto de lotes.

6. Cuando se proceda a la división en lotes, las normas procedimentales y de publicidad 
que deben aplicarse en la adjudicación de cada lote o prestación diferenciada se 
determinarán en función del valor acumulado del conjunto, calculado según lo establecido en 
el artículo 4.12, salvo que se dé alguna de las excepciones citadas en el mismo.

7. En los contratos adjudicados por lotes, y salvo que se establezca otra previsión en el 
pliego de condiciones que rija el contrato, cada lote constituirá un contrato, salvo en casos 
en que se presenten las ofertas que combinen varios lotes o todos los lotes a que se refiere 
el apartado 4 anterior, en los que todas las ofertas constituirán un contrato.
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Artículo 53.  Contenido mínimo del contrato.
1. Los contratos que celebren las entidades contratantes deben incluir, necesariamente, 

las siguientes menciones:
a) La identificación de las partes.
b) La acreditación de la capacidad de los firmantes para suscribir el contrato.
c) Definición del objeto del contrato, teniendo en cuenta en la definición del objeto las 

consideraciones sociales, ambientales y de innovación.
d) Referencia a la legislación aplicable al contrato.
e) La enumeración de los documentos que integran el contrato. Sin perjuicio de lo 

establecido en el apartado 2 de este artículo, si así se expresa en el contrato, esta 
enumeración podrá estar jerarquizada, ordenándose según el orden de prioridad acordado 
por las partes, en cuyo supuesto, y salvo caso de error manifiesto, el orden pactado se 
utilizará para determinar la prevalencia respectiva, en caso de que existan contradicciones 
entre diversos documentos.

f) El precio cierto, o el modo de determinarlo.
g) La duración del contrato o las fechas estimadas para el comienzo de su ejecución y 

para su finalización, así como la de la prórroga o prórrogas, si estuviesen previstas.
h) Las condiciones de recepción, entrega o admisión de las prestaciones.
i) Las condiciones de pago.
j) Los supuestos en que procede la modificación de conformidad con lo establecido en el 

artículo 110, en su caso.
k) Los supuestos en que procede la resolución.
l) En el caso de entidades contratantes pertenecientes al Sector Público, el crédito 

presupuestario o el programa o rúbrica contable con cargo al que se abonará el precio, en su 
caso.

m) La extensión objetiva y temporal del deber de confidencialidad a que se refiere el 
artículo 28 que, en su caso, se imponga al contratista.

n) El valor estimado del contrato.
2. El documento contractual no podrá incluir estipulaciones que establezcan derechos y 

obligaciones para las partes distintos de los previstos en los pliegos de condiciones.
Tales derechos y obligaciones se concretarán, en su caso, en la forma que resulte de la 

proposición del adjudicatario o resultarán de los precisados en el acto de adjudicación del 
contrato de acuerdo con lo actuado en el procedimiento.

3. El precio de los contratos de las entidades contratantes pertenecientes al Sector 
Público solo podrá ser objeto de revisión en los términos y con los límites previstos en el 
artículo 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Artículo 54.  Plazo de duración de los contratos.
1. La duración de los contratos de las entidades contratantes deberá establecerse 

teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las características de su financiación y 
la necesidad de someter periódicamente a concurrencia la realización de las mismas.

2. El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características 
permanezcan inalterables durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las 
modificaciones que se puedan introducir de conformidad con lo establecido en los artículos 
109 a 112 del presente real decreto-ley.

3. Los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios tendrán un plazo de 
duración limitado, el cual se calculará en función de las obras y de los servicios que 
constituyan su objeto y se hará constar en el pliego de condiciones, sin que aquel, con 
carácter general, incluyendo las posibles prórrogas que en aplicación del apartado segundo 
acuerde la entidad contratante, se extienda, más allá de cinco años.

No obstante lo anterior, si la concesión de obras o la concesión de servicios tuviera que 
sobrepasar el plazo señalado en el párrafo anterior, la duración máxima de la misma no 
podrá exceder del tiempo que la entidad contratante de manera motivada calcule razonable 
para que el concesionario recupere las inversiones realizadas para la explotación de las 
obras y de los servicios, junto con un rendimiento sobre el capital invertido, teniendo en 
cuenta las inversiones necesarias para alcanzar los objetivos del contrato. Estas inversiones 
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incluirán tanto las iniciales, como las que se prevea realizar durante la ejecución del contrato 
de concesión.

4. Adicionalmente, a las entidades contratantes pertenecientes al Sector Público se les 
aplicarán las limitaciones y prórrogas que respecto del plazo de duración establece la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, así como el artículo 29.9 de esta última ley.

CAPÍTULO II
Requisitos de los candidatos y licitadores

Artículo 55.  Exigencia de solvencia.
1. Los requisitos mínimos de solvencia que deben reunir los licitadores y candidatos, así 

como la documentación requerida para acreditar su cumplimiento, se indicarán en la 
convocatoria de licitación o, en el caso de que el medio de convocatoria de licitación sea un 
anuncio sobre la existencia de un sistema de clasificación, en la invitación a licitar o a 
negociar; y, en todo caso, en los pliegos de condiciones.

2. La solvencia económica y financiera y técnica o profesional podrán acreditarse, con 
carácter general, a través de los medios que se determinen por la entidad contratante de 
entre los establecidos en este real decreto-ley y en el capítulo II, título II, libro primero de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, incluida, en su caso, la posibilidad de exigir que el periodo 
medio de pago proveedores del empresario no supere el límite establecido de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 87.1, letra c) segundo párrafo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
En todo caso, las entidades contratantes podrán admitir otros medios de prueba distintos 
siempre que estos sean válidamente admitidos en Derecho.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, cuando la entidad contratante sea un 
poder adjudicador la clasificación de los empresarios como contratista de obras o como 
contratista de servicios será exigible y surtirá efectos, para la acreditación de la solvencia 
para contratar de estos últimos, en los casos y términos que establece el artículo 77, 
apartados 1 a 4 y el artículo 78 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Artículo 56.  Criterios de selección cualitativa de candidatos y licitadores.
1. Las entidades contratantes que fijen criterios de selección en un procedimiento abierto 

deberán hacerlo según normas y criterios objetivos que constarán en la convocatoria de 
licitación y en los pliegos de condiciones y que, por tanto, estarán a disposición de los 
operadores económicos interesados.

2. Las entidades contratantes que seleccionen a los candidatos para un procedimiento 
restringido, de licitación con negociación, de diálogo competitivo, o de asociación para la 
innovación, deberán hacerlo de acuerdo con las normas y criterios objetivos que hayan 
definido y que constarán en la convocatoria de licitación y en los pliegos de condiciones y 
que, por tanto, estarán a disposición de todos los operadores económicos interesados.

Cuando las entidades contratantes necesiten obtener un equilibrio adecuado entre las 
características específicas del procedimiento de licitación y los medios necesarios para su 
realización, podrán establecer, en los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, 
normas y criterios objetivos que reflejen esta necesidad y que permitan a la entidad 
contratante reducir el número de candidatos a los que se invitará a licitar o a negociar. No 
obstante, el número de candidatos seleccionados deberá tener en cuenta la necesidad de 
garantizar una competencia suficiente.

Cuando la convocatoria de licitación se efectúe por medio del anuncio sobre la existencia 
de un sistema de clasificación a que se refiere el artículo 40, y a efectos de la selección de 
participantes en procedimientos restringidos o de licitación con negociación en relación con 
contratos específicos objeto de la convocatoria de licitación, las entidades contratantes 
clasificarán a los operadores económicos con arreglo a tal sistema, y les aplicarán a aquellos 
que resulten clasificados lo dispuesto en el párrafo anterior.

3. Cuando los criterios y normas objetivos aplicables a la selección y a la exclusión de 
candidatos o licitadores en procedimientos abiertos, restringidos, de licitación con 
negociación, en diálogos competitivos o en asociaciones para la innovación incluyan 
requisitos relativos a la capacidad económica, financiera, técnica y profesional del operador 
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económico, este podrá, si lo desea y para un contrato específico, recurrir a las capacidades 
de otras entidades, en los términos y con los límites establecidos en el artículo 36, debiendo 
demostrar ante la entidad contratante que dispondrá de los medios requeridos para la 
ejecución del contrato específico durante la totalidad de la duración del mismo mediante la 
presentación del compromiso a que se refiere el artículo 36.3, el cual se aportará por el 
licitador que hubiera presentado la mejor oferta de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 66 antes de la adjudicación del contrato.

En caso de los contratos de obras, de servicios, o de contratos que impliquen la 
prestación de servicios o la realización de trabajos de colocación e instalación en el contexto 
de un contrato de suministro, las entidades contratantes podrán exigir que determinadas 
tareas críticas sean ejecutadas directamente por el propio licitador o, en el caso de una 
oferta presentada por una agrupación de empresarios de las contempladas en el artículo 31, 
por un participante en esa agrupación, siempre que así se haya previsto en el 
correspondiente pliego de condiciones con indicación de los trabajos a los que se refiera.

Artículo 57.  Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos para contratar.
1. En el momento de la presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación, 

las entidades contratantes aceptarán como prueba preliminar del cumplimiento de los 
requisitos para contratar a que se refieren los artículos 30, 55 y 56 una declaración 
responsable del licitador o candidato, en sustitución de la documentación acreditativa de 
estos requisitos, que se ajustará al formulario de documento europeo único de contratación 
de conformidad con lo indicado en el apartado 11 siguiente.

2. En los procedimientos abiertos las ofertas irán acompañadas de la declaración 
responsable a que se refiere el apartado 1 anterior, que deberá estar firmada y con la 
correspondiente identificación, en la que el licitador ponga de manifiesto lo siguiente:

a) Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 
presentarse a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta la debida 
representación para la presentación de la proposición y de aquella.

b) Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los 
requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las 
condiciones que establezca el pliego de condiciones de conformidad con el formulario del 
documento europeo único de contratación a que se refiere el apartado 11 siguiente.

c) Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar que establece la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por sí mismo ni por extensión como consecuencia de la 
aplicación el artículo 71.3 de la citada ley.

d) La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las 
notificaciones de conformidad con el artículo 61, en los casos en que la entidad contratante 
haya optado por realizar las notificaciones a través de la misma. Esta circunstancia deberá 
recogerse en el pliego de condiciones.

3. En el caso de solicitudes de participación en los procedimientos restringido, de 
licitación con negociación, en el diálogo competitivo y en el de asociación para la innovación, 
la declaración responsable a que se refiere el apartado 1 anterior pondrá de manifiesto 
adicionalmente que se cumple con los requisitos objetivos que se hayan establecido de 
acuerdo con el artículo 56 del presente real decreto-ley, en las condiciones que establezca el 
pliego de condiciones de conformidad con el formulario normalizado del documento europeo 
único de contratación a que se refiere el apartado 11 siguiente.

4. Si el empresario recurre a las capacidades de otras entidades amparándose en lo 
dispuesto en el artículo 56.3, cada una de ellas también deberá presentar una declaración 
responsable en la que figure la información pertinente para estos casos con arreglo al 
formulario normalizado del documento europeo único de contratación a que se refiere el 
apartado 11 siguiente.

La presentación del compromiso que menciona el artículo 56.3, primer párrafo, se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en el apartado 13 del presente artículo.

5. En los contratos que celebren las entidades contratantes pertenecientes al Sector 
Público, cuando las mismas exijan la constitución de garantía para poder presentar una 
oferta, esta se regirá por lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.
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En los demás contratos, cuando las entidades contratantes exijan la garantía a que se 
refiere el párrafo anterior, el empresario interesado deberá aportar el documento acreditativo 
de haberla constituido.

6. En los supuestos en que se concurra a la licitación en agrupación con otros 
empresarios amparándose en lo dispuesto en el artículo 31, se aportará una declaración 
responsable por cada empresa participante en la que figurará la información requerida en 
estos casos en el formulario del documento europeo único de contratación a que se refiere el 
apartado 11 siguiente.

Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refiere el párrafo anterior se 
aportará el compromiso de constituir esta por parte de los empresarios en caso de resultar 
adjudicatarios de conformidad con lo exigido en el artículo 31.4.

7. Además de la declaración responsable a que se refiere el apartado 1 anterior, las 
empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, 
deberán aportar la declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales 
españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponder al licitante.

8. Cuando el pliego de condiciones prevea la división en lotes del objeto del contrato, si 
los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica y profesional exigidos variaran 
de un lote a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al 
que se apliquen los mismos requisitos de solvencia.

9. Cuando de conformidad con el presente real decreto-ley el pliego de condiciones exija 
la acreditación de cualesquiera otras circunstancias, el mismo deberá indicar la forma de su 
acreditación cuando no sea posible realizarla mediante la declaración responsable a que se 
refiere el apartado 1 anterior.

10. Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de 
contratar, a las que se refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final 
de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato.

11. Las entidades contratantes incluirán en el pliego de condiciones, junto con la 
exigencia de la declaración responsable del apartado 1, el modelo al que deberá ajustarse la 
misma.

El modelo que recoja el pliego de condiciones seguirá el formulario de documento 
europeo único de contratación aprobado en el seno de la Unión Europea.

12. Cuando la entidad contratante aprecie defectos subsanables en la declaración 
responsable, dará un plazo de tres días al empresario para que los corrija.

13. La entidad contratante podrá pedir a los licitadores y candidatos que presenten la 
totalidad o una parte de los documentos justificativos en cualquier momento del 
procedimiento de licitación, cuando considere que existen dudas razonables sobre la 
vigencia o fiabilidad de la declaración o cuando resulte necesario para garantizar el buen 
desarrollo del mismo.

Excepto para los contratos basados en acuerdos marco, antes de la adjudicación del 
contrato la entidad contratante exigirá al licitador al que haya decidido adjudicar el contrato 
que presente los documentos justificativos actualizados. Si la entidad contratante apreciara 
defectos subsanables en estos documentos, dará plazo suficiente al empresario para que los 
corrija.

14. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los candidatos y licitadores no 
estarán obligados a aportar aquellos documentos justificativos u otra prueba documental de 
los datos que ya obraran en poder de la entidad contratante o aquellos otros que pudieran 
obtenerse de forma directa y gratuita, bien a través del Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público o bien a través de una base de datos nacional de 
un Estado Miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un 
sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación.
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CAPÍTULO III
Procedimientos de adjudicación

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 58.  Principios generales.
1. Cuando se ponga de manifiesto que la información o documentación presentada por 

los operadores económicos es incompleta o errónea, o cuando falten documentos 
específicos, las entidades contratantes, tendrán que pedir a los operadores económicos 
afectados que presenten, complementen, aclaren o completen la información o 
documentación pertinente en un plazo de tres días, siempre que dichas peticiones se 
realicen cumpliendo totalmente los principios de igualdad de trato, transparencia, libre 
competencia, así como los principios de garantía de unidad de mercado que establece la Ley 
20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

2. Las entidades contratantes comprobarán que las ofertas presentadas por los 
licitadores seleccionados se ajustan a las normas y requisitos aplicables a dichas ofertas y 
adjudicarán el contrato basándose en los criterios previstos en los artículos 66 y 69, teniendo 
en cuenta el artículo 68.

3. Las entidades contratantes no adjudicarán un contrato al licitador que presente la 
mejor oferta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 cuando hayan comprobado 
que la oferta no cumple las obligaciones aplicables contempladas en el artículo 27.4.

Artículo 59.  Exclusión de actuaciones y prácticas restrictivas de la competencia.
1. En los procedimientos de adjudicación y en el caso de adjudicación sobre la base de 

un acuerdo marco, quedará excluido cualquier tipo de acuerdo, práctica restrictiva o abusiva 
que produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en los 
términos previstos en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. 
Únicamente podrá requerirse información a los candidatos o a los licitadores con el objeto de 
que los mismos precisen o completen el contenido de sus ofertas, así como los requisitos 
exigidos por las entidades contratantes, siempre que ello no tenga un efecto discriminatorio.

2. Las entidades contratantes velarán durante todo el procedimiento de adjudicación por 
la salvaguarda de la libre competencia. Así, tanto ellos como la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado o, en su caso, los órganos consultivos o equivalentes en 
materia de contratación pública de las Comunidades Autónomas, y los órganos competentes 
para resolver las reclamaciones en materia de contratación a que se refiere el artículo 119 de 
este real decreto-ley, notificarán a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
o, en su caso, a las autoridades de competencia autonómicas, cualesquiera hechos de los 
que tengan conocimiento en el ejercicio de sus funciones que puedan constituir una 
infracción a la legislación de defensa de la competencia. En particular, comunicarán 
cualquier indicio de acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o práctica concertada o 
conscientemente paralela entre los licitadores, que tengan por objeto, produzca o pueda 
producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en el proceso de 
contratación.

3. Cualquiera que sea el procedimiento de adjudicación de un contrato no podrá 
rechazarse a ningún candidato o licitador por la sola circunstancia de su condición de 
persona física o jurídica.

No obstante, en el caso de los contratos de servicios, de obras, de concesión de 
servicios, de concesión de obras, así como en el de los contratos de suministro que tengan 
por objeto además servicios u operaciones de colocación e instalación, también podrá 
exigirse a las personas jurídicas que indiquen en sus ofertas, o en sus solicitudes de 
participación, el nombre y la cualificación profesional de las personas responsables de la 
ejecución del contrato de que se trate.

Artículo 60.  Cómputo de plazos.
1. Todos los plazos establecidos en este real decreto-ley, salvo que en la misma se 

indique que son de días hábiles, se entenderán referidos a días naturales. Si el último día del 
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plazo fuera inhábil, se entenderá que aquel concluye el primer día hábil siguiente. No 
obstante, deberá indicarse en el anuncio que sirva como medio de convocatoria de licitación 
o en la invitación, cuando el medio de convocatoria hubiera sido un anuncio sobre la 
existencia de un sistema de clasificación, el día y hora en que finalice el plazo para la 
presentación de proposiciones o de solicitudes de participación.

2. Al fijar los plazos de presentación de las solicitudes de participación y de las ofertas, 
las entidades contratantes tendrán especialmente en cuenta la complejidad del contrato y el 
tiempo que razonablemente pueda ser necesario para preparar aquellas, sin perjuicio de los 
plazos mínimos que se regulan en los artículos 82 a 87.

3. Cuando las ofertas solo puedan realizarse después de visitar los lugares o previa 
consulta «in situ» de los documentos que se adjunten a los pliegos de condiciones, los 
plazos para la presentación de ofertas, que serán superiores a los establecidos para cada 
procedimiento con carácter general, se fijarán de forma que todos los operadores 
económicos afectados puedan tener conocimiento de toda la información necesaria para 
elaborar las mismas.

4. En los casos que se indican a continuación, las entidades contratantes deberán 
prorrogar el plazo para la presentación de ofertas, de forma que todos los operadores 
económicos afectados puedan tener conocimiento de toda la información necesaria para 
elaborar las mismas:

a) Cuando, por cualquier razón, no se le hubiera facilitado a un operador económico, al 
menos seis días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de las ofertas, la 
información adicional a que se refiere el artículo 64.1, siempre y cuando la misma hubiera 
sido solicitada por el operador económico con antelación suficiente. En el caso del 
procedimiento abierto acelerado contemplado en el artículo 82.5, este plazo será de cuatro 
días.

No obstante, si la información adicional no se hubiera solicitado con antelación suficiente 
o tuviera una importancia irrelevante a efectos de la preparación de ofertas admisibles, las 
entidades contratantes no estarán obligadas a prorrogar los plazos.

En todo caso se considerará información relevante a los efectos de este artículo la 
siguiente:

1.º Cualquier información adicional transmitida a un licitador.
2.º Cualquier información asociada a elementos referidos en los pliegos y documentos de 

la contratación.
b) Cuando se introduzcan modificaciones significativas en los pliegos de condiciones 

que, de haber figurado inicialmente, hubieran permitido la admisión a la licitación de 
candidatos distintos o atraído a más participantes en el procedimiento de licitación.

En todo caso se considerará modificación significativa de los pliegos la que afecte a:
1.º La clasificación requerida.
2.º El importe y plazo del contrato.
3.º Las obligaciones del adjudicatario.
4.º El cambio o variación del objeto del contrato.
5.º Las prescripciones técnicas.
La duración de la prórroga será proporcional a la importancia de la información o de la 

modificación a que se refieren las letras a) y b) anteriores, respectivamente.
5. La presentación de proposiciones o la recepción de la documentación necesaria para 

la presentación de las mismas en cualquier procedimiento, no podrá suponer la exigencia de 
cantidad alguna a los licitadores.

Artículo 61.  Normas aplicables a las comunicaciones.
1. Con carácter general las entidades contratantes garantizarán que todas las 

comunicaciones y todos los intercambios de información contemplados en el presente real 
decreto-ley y, en particular, la transmisión electrónica se lleven a cabo utilizando medios de 
comunicación de conformidad con los requisitos establecidos en el presente artículo.
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La tramitación de los procedimientos de adjudicación de contratos regulados en el 
presente real decreto-ley conllevará la práctica de las notificaciones y comunicaciones 
derivadas de los mismos por medios exclusivamente electrónicos.

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, en los procedimientos de contratación de 
las entidades contratantes que pertenezcan al Sector Público, resultará de aplicación el 
apartado 1 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
referido a la práctica de notificaciones.

2. Las herramientas y dispositivos que deberán utilizarse para la comunicación por 
medios electrónicos, así como sus características técnicas, deberán ser no discriminatorios, 
estar disponibles de forma general, ser compatibles con los productos informáticos de uso 
general, y no deberán restringir el acceso de los operadores económicos al procedimiento de 
licitación.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las entidades contratantes no estarán 
obligadas a exigir la utilización de medios de comunicación electrónicos en el proceso de 
presentación de ofertas en los siguientes casos:

a) Cuando debido al carácter especializado de la contratación la utilización de medios 
electrónicos de comunicación requeriría el uso de herramientas, dispositivos o formatos de 
archivo específicos que no estén en general disponibles o que no acepten los programas 
generalmente disponibles.

b) Cuando las aplicaciones que soportan formatos de archivo adecuados para la 
descripción de las ofertas utilicen formatos de archivo que no puedan ser procesados por 
otros programas abiertos o generalmente disponibles o estén sujetas a un régimen de 
licencias de uso privativo y la entidad contratante no pueda ofrecerlas para su descarga o 
utilización a distancia.

c) Cuando la utilización de comunicaciones electrónicas conlleve necesariamente la 
utilización de equipos ofimáticos especializados de los que no disponen generalmente las 
entidades contratantes.

d) Cuando los pliegos de condiciones obliguen a la presentación de modelos físicos o a 
escala que no puedan ser transmitidos utilizando medios electrónicos.

Con respecto a los intercambios de información para los que no se utilicen medios de 
comunicación electrónicos de acuerdo con lo dispuesto en este apartado, la comunicación se 
realizará por correo o por cualquier otro medio apropiado o mediante una combinación de 
correo u otro medio apropiado y medios electrónicos. Los medios de comunicación que se 
utilicen en todo caso habrán de permitir acreditar fehacientemente la comunicación 
realizada.

Corresponde a las entidades contratantes que permitan, con arreglo al párrafo anterior 
del presente apartado, la utilización de medios de comunicación que no sean electrónicos en 
el proceso de presentación de ofertas, dejar constancia documental de los motivos para ello 
en un informe específico.

4. Las entidades contratantes tampoco estarán obligadas a exigir medios de 
comunicación electrónicos en el proceso de presentación de ofertas cuando el uso de 
medios de comunicación no electrónicos sea necesario bien por una violación de la 
seguridad de dichos medios de comunicación electrónicos o bien para proteger información 
especialmente sensible que requiera de un nivel tan alto de protección que no se pueda 
garantizar adecuadamente utilizando dispositivos y herramientas electrónicos de los que 
disponen en general los operadores económicos o de los que se pueda disponer a través de 
otros medios de acceso alternativos a los efectos del apartado 8 siguiente.

Corresponde a las entidades contratantes que permitan, con arreglo al párrafo anterior 
del presente apartado, la utilización de medios de comunicación que no sean electrónicos en 
el proceso de presentación de ofertas, dejar constancia documental de los motivos para ello 
en un informe específico.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, podrá utilizarse la comunicación oral para 
comunicaciones distintas de las que se refieren a los elementos esenciales de un 
procedimiento de licitación, siempre que el contenido de la comunicación oral esté 
suficientemente documentado. A este fin, los elementos esenciales del procedimiento de 
licitación incluyen los pliegos de condiciones, las solicitudes de participación y las ofertas. En 
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particular, las comunicaciones orales con los licitadores que puedan incidir sustancialmente 
en el contenido y la evaluación de las ofertas estarán documentadas de modo suficiente y a 
través de los medios adecuados, como los archivos o resúmenes escritos o sonoros de los 
principales elementos de la comunicación.

6. Las entidades contratantes velarán por que en todas las comunicaciones, 
intercambios y almacenamiento de información se preserven la integridad de los datos y la 
confidencialidad de las ofertas y de las solicitudes de participación, de manera que las 
primeras no examinarán el contenido de las ofertas y solicitudes de participación hasta que 
haya expirado el plazo previsto para su presentación y hasta el momento fijado para su 
apertura.

7. Para los contratos de obras y en los concursos de proyectos las entidades 
contratantes podrán exigir el uso de herramientas electrónicas específicas, tales como 
herramientas de modelado digital de la información de la construcción, BIM, o herramientas 
similares. En estos casos las entidades contratantes ofrecerán medios de acceso 
alternativos según lo dispuesto en el apartado siguiente hasta el momento en que dichas 
herramientas estén generalmente disponibles.

8. Cuando sea necesario las entidades contratantes podrán exigir la utilización de 
herramientas que no estén disponibles de forma general, a condición de que las mismas 
ofrezcan medios de acceso alternativos.

Se considerará que las entidades contratantes ofrecen medios de acceso alternativos 
cuando se dé alguna de las situaciones siguientes:

a) Cuando estas ofrezcan gratuitamente un acceso libre, directo y completo por medios 
electrónicos a esas herramientas y dispositivos a partir de la fecha de publicación del 
anuncio que sirva como medio de convocatoria de licitación o a partir de la fecha del envío 
de la invitación. En el anuncio que sirva de convocatoria de licitación o en la invitación se 
especificará la dirección de internet en la que puede accederse a esas herramientas y 
dispositivos.

b) Cuando estas garanticen que los licitadores que, por causa que no les sea imputable, 
no tengan acceso a las herramientas y dispositivos de que se trate, o no tengan la 
posibilidad de obtenerlos en el plazo fijado, puedan tener acceso al procedimiento de 
contratación utilizando mecanismos de acceso provisionales disponibles gratuitamente en 
línea.

c) Cuando estas admitan un canal alternativo para la presentación electrónica de ofertas.
9. Además de los requisitos establecidos en el anexo IV, para las herramientas y 

dispositivos de transmisión y recepción electrónica de las ofertas y de recepción electrónica 
de las solicitudes de participación se aplicarán las normas siguientes:

a) La información relativa a las especificaciones para la presentación electrónica de las 
ofertas y las solicitudes de participación, incluido el cifrado y la validación de la fecha, deberá 
estar a disposición de todas las partes interesadas.

b) Las entidades contratantes deberán especificar el nivel de seguridad exigido para los 
medios de comunicación electrónicos utilizados en las diferentes fases de cada 
procedimiento de contratación que deberá ser proporcional a los riesgos asociados a los 
intercambios de información a realizar.

A estos efectos, las entidades contratantes podrán exigir el uso de una firma electrónica 
reconocida de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica o de 
otros mecanismos que permitan garantizar la vinculación del firmante con los datos firmados 
y la integridad de la información intercambiada.

Mediante Orden del Ministerio de Hacienda se establecerán las condiciones de 
utilización de las firmas electrónicas en los procedimientos de contratación regulados en el 
presente real decreto-ley.

c) En los procedimientos de adjudicación de contratos, el envío por medios electrónicos 
de las ofertas podrá hacerse en dos fases, transmitiendo primero la huella electrónica de la 
oferta, con cuya recepción se considerará efectuada su presentación a todos los efectos, y 
después la oferta propiamente dicha en un plazo máximo de 24 horas; de no efectuarse esta 
segunda remisión en el plazo indicado, se considerará que la oferta ha sido retirada. Se 
entiende por huella electrónica de la oferta el conjunto de datos cuyo proceso de generación 
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garantiza que se relacionan de manera inequívoca con el contenido de la oferta propiamente 
dicha, y que permiten detectar posibles alteraciones del contenido de esta garantizando su 
integridad. Las copias electrónicas de los documentos que deban incorporarse al expediente, 
autenticadas con la firma electrónica reconocida del órgano habilitado para su recepción 
surtirán iguales efectos y tendrán igual valor que las copias compulsadas de esos 
documentos.

d) Los licitadores o candidatos que presenten sus documentos de forma electrónica 
podrán presentar a la entidad contratante, en soporte físico electrónico, una copia de 
seguridad de dichos documentos de acuerdo con los términos fijados mediante Orden del 
Ministro de Hacienda, y siempre de acuerdo con lo establecido a tal efecto por la entidad 
contratante.

e) Los formatos de los documentos electrónicos que integran los expedientes de 
contratación deberán ajustarse a especificaciones públicamente disponibles y de uso no 
sujeto a restricciones, que garanticen la libre y plena accesibilidad a los mismos por la 
entidad contratante, los órganos de fiscalización y control, los órganos jurisdiccionales y los 
interesados, durante el plazo que establece el artículo 124.2. En los procedimientos de 
adjudicación de contratos, los formatos admisibles deberán indicarse en el anuncio, en la 
invitación o en los pliegos de condiciones.

f) Los programas y aplicaciones necesarios para la presentación electrónica de las 
ofertas y solicitudes de participación deberán ser de amplio uso, fácil acceso y no 
discriminatorios, o deberán ponerse a disposición de los interesados por la entidad 
contratante.

g) Los sistemas de comunicaciones y para el intercambio y almacenamiento de 
información deberán poder garantizar de forma razonable, según el estado de la técnica, la 
integridad de los datos transmitidos y que solo las personas o unidades competentes, en la 
fecha señalada para ello, puedan tener acceso a los mismos, o que en caso de 
quebrantamiento de esta prohibición de acceso, la violación pueda detectarse con claridad. 
Estos sistemas deberán asimismo ofrecer suficiente seguridad, de acuerdo con el estado de 
la técnica, frente a los virus informáticos y otro tipo de programas o códigos nocivos, 
pudiendo establecerse reglamentariamente otras medidas que, respetando los principios de 
confidencialidad e integridad de las ofertas e igualdad entre los licitadores, se dirijan a 
minimizar su incidencia en los procedimientos.

h) Las aplicaciones que se utilicen para efectuar las comunicaciones, notificaciones y 
envíos documentales entre el licitador o contratista y la entidad contratante deberán poder 
acreditar la fecha y hora de su emisión o recepción, la integridad de su contenido y el 
remitente y destinatario de las mismas. En especial, estas aplicaciones deberán garantizar 
que se deja constancia de la hora y la fecha exactas de la recepción de las proposiciones o 
de las solicitudes de participación y de cuanta documentación deba presentarse ante la 
entidad contratante.

10. Mediante Orden del Ministerio de Hacienda se definirán las especificaciones técnicas 
para la utilización de medios electrónicos en los procedimientos de contratación regulados 
en el presente real decreto-ley.

Artículo 62.  Participación previa de candidatos o licitadores.
1. Cuando un candidato o licitador, o una empresa vinculada a un candidato o a un 

licitador, haya asesorado a la entidad contratante, en el contexto del artículo 41, o haya 
participado de algún otro modo en la preparación del procedimiento de licitación, la entidad 
contratante tomará las medidas adecuadas para garantizar que la participación de ese 
candidato o licitador no distorsione la competencia.

2. Las medidas a las que se refiere el apartado anterior incluirán la comunicación a los 
demás candidatos y licitadores de la información pertinente intercambiada en el marco de la 
participación del candidato o licitador en la preparación del procedimiento de contratación o 
como resultado de tal participación, así como el establecimiento de plazos adecuados para 
la recepción de las ofertas. El candidato o el licitador en cuestión solo será excluido del 
procedimiento cuando no haya otro medio de garantizar el cumplimiento del principio de 
igualdad de trato.
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3. Antes de proceder a la exclusión, deberá darse audiencia al candidato o licitador que 
puede ser excluido, a fin de que justifique que su previa participación en la preparación del 
procedimiento de contratación no afecta negativamente a la competencia.

Artículo 63.  Invitación a los candidatos seleccionados.
1. En los procedimientos restringidos, en los diálogos competitivos, en los de asociación 

para la innovación y en los procedimientos de licitación con negociación, las entidades 
contratantes invitarán simultáneamente y por escrito a los candidatos seleccionados a 
presentar sus ofertas, a participar en el diálogo o a negociar con el contenido establecido en 
el anexo V.

Cuando se utilice el anuncio sobre la existencia de un sistema de clasificación como 
medio de convocatoria de licitación, las entidades contratantes invitarán simultáneamente y 
por escrito a aquellas empresas seleccionadas según lo indicado en el artículo 40 a que 
confirmen su interés respecto de ese concreto procedimiento de contratación.

2. Las invitaciones a que se refiere el apartado 1 del presente artículo incluirán una 
referencia a la dirección electrónica en la que pueda consultarse directamente por medios 
electrónicos los pliegos de condiciones. Las invitaciones deberán ir acompañadas de los 
pliegos de condiciones, cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 43.3, esta 
documentación no haya sido objeto de un acceso libre, directo, completo y gratuito y no se 
haya puesto a disposición de otra manera. Además, las invitaciones mencionadas en el 
apartado 1 del presente artículo deberán incluir la información indicada en el anexo V.

Artículo 64.  Información a los candidatos y licitadores.
1. Siempre que se haya solicitado con antelación suficiente, las entidades contratantes 

proporcionarán a todos los interesados en el procedimiento de licitación, a más tardar 6 días 
antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, aquella información 
adicional sobre los pliegos de condiciones y demás documentación complementaria que 
estos soliciten. Cuando se trate de contratos de obras, suministros o servicios el plazo de 
seis días se reducirá a cuatro días en el caso a que se refiere el artículo 82.5.

2. Las entidades contratantes informarán lo antes posible a cada candidato y licitador de 
las decisiones tomadas en relación con la celebración de un acuerdo marco, con la 
adjudicación del contrato o con la admisión a un sistema dinámico de adquisición, incluidos 
los motivos por los que hayan decidido no celebrar un acuerdo marco, no adjudicar un 
contrato para el que se haya efectuado una convocatoria de licitación o volver a iniciar el 
procedimiento, o no aplicar un sistema dinámico de adquisición.

3. A petición del candidato o licitador de que se trate, las entidades contratantes 
comunicarán, lo antes posible, y en cualquier caso en un plazo de quince días contados a 
partir de la recepción de una solicitud por escrito:

a) A todos los candidatos descartados, las razones por las que se ha desestimado su 
candidatura,

b) a todos los licitadores descartados, las razones por las que se ha desestimado su 
oferta, incluidos, en los casos contemplados en el artículo 45, apartados 6 y 7, los motivos 
de su decisión de no equivalencia o de su decisión de que las obras, suministros o servicios 
no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias funcionales requeridas,

c) a todo licitador que haya presentado una oferta admisible, las características y 
ventajas relativas de la oferta seleccionada, así como el nombre del adjudicatario o las 
partes en el acuerdo marco, y

d) a todo licitador que haya presentado una oferta admisible, el desarrollo de las 
negociaciones y el diálogo con los licitadores.

4. Las entidades contratantes podrán decidir no comunicar determinados datos relativos 
a la adjudicación del contrato, la celebración del acuerdo marco o la admisión a un sistema 
dinámico de adquisición, cuando su divulgación pudiera dificultar la aplicación del real 
decreto-ley, ser contraria al interés público, perjudicar los intereses comerciales legítimos de 
determinados operadores, públicos o privados, o perjudicar la competencia leal entre ellos.
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Artículo 65.  Contratos reservados.
1. Las entidades contratantes podrán reservar el derecho a participar en los 

procedimientos de adjudicación de determinados contratos o de determinados lotes de los 
mismos a Centros Especiales de Empleo de iniciativa social y a empresas de inserción 
reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las 
empresas de inserción reguladas, respectivamente, en el texto refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobada mediante 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y en la Ley 44/2007, de 13 de 
septiembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, que cumplan con 
los requisitos establecidos en dicha normativa para tener esta consideración, o un porcentaje 
mínimo de reserva de la ejecución de estos contratos en el marco de programas de empleo 
protegido, a condición de que el porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación 
de exclusión social de los Centros Especiales de Empleo, de las empresas de inserción o de 
los programas sean los previstos en su normativa de referencia y, en todo caso, al menos del 
30 por 100.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, mediante Acuerdo del Consejo de 
Ministros o del órgano competente en el ámbito de las Comunidades Autónomas y de las 
Entidades Locales, se fijarán porcentajes mínimos de reserva del derecho a participar en los 
procedimientos de adjudicación, de las entidades contratantes pertenecientes al Sector 
Público, de determinados contratos o de determinados lotes de los mismos a las entidades a 
que se refiere el párrafo anterior.

En el referido Acuerdo del Consejo de Ministros o del órgano competente en el ámbito de 
las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, se fijarán las condiciones mínimas 
para garantizar el cumplimiento de lo establecido en el primer párrafo de este apartado.

El Acuerdo del Consejo de Ministros a que se refiere este apartado deberá adoptarse en 
el plazo máximo de un año a contar desde la entrada en vigor de este real decreto-ley. Si 
transcurrido este plazo el Acuerdo del Consejo de Ministros no se hubiera adoptado, las 
entidades contratantes del sector público estatal deberán aplicar el porcentaje mínimo de 
reserva del 7 por ciento, que se incrementará hasta un 10 por ciento a los cuatro años de la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, sobre el importe global de los procedimientos de 
adjudicación de suministros y servicios incluidos en los códigos CPV recogidos en el anexo 
VI de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre celebrados en el ejercicio anterior a aquel al que se 
refiera la reserva, en los términos indicados en el primer párrafo de este apartado.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, las entidades contratantes que sean 
poder adjudicador podrán reservar a determinadas organizaciones el derecho a participar en 
los procedimientos de licitación de los contratos de servicios de carácter social, cultural y de 
salud que enumera el anexo I bajo los códigos CPV 75121000-0, 75122000-7, 75123000-4, 
79622000-0, 79624000-4, 79625000-1, 80110000-8, 80300000-7, 80420000-4, 80430000-7, 
80511000-9, 80520000-5, 80590000-6, desde 85000000-9 hasta 85323000-9, 92500000-6, 
92600000-7, 98133000-4 y 98133110-8.

Las organizaciones a que se refiere el apartado 1 deberán cumplir todas y cada una de 
las condiciones siguientes:

a) Que su objetivo sea la realización de una misión de servicio público vinculada a la 
prestación de los servicios contemplados en el apartado primero.

b) Que los beneficios se reinviertan con el fin de alcanzar el objetivo de la organización; 
o en caso de que se distribuyan o redistribuyan beneficios, la distribución o redistribución 
deberá realizarse con arreglo a criterios de participación.

c) Que las estructuras de dirección o propiedad de la organización que ejecute el 
contrato se basen en la propiedad de los empleados, o en principios de participación, o 
exijan la participación activa de los empleados, los usuarios o las partes interesadas.

d) Que el poder adjudicador de que se trate no haya adjudicado a la organización un 
contrato para los servicios en cuestión con arreglo al presente artículo en los tres años 
precedentes.

La duración máxima del contrato que se adjudique no excederá de tres años.
3. En la convocatoria de licitación se hará referencia al presente artículo.
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Artículo 66.  Criterios de adjudicación del contrato.
1. La adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de 

adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.
Previa justificación en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con arreglo a 

criterios basados en un planteamiento que atienda a la mejor relación coste-eficacia, sobre la 
base del precio o coste, como el cálculo del coste del ciclo de vida con arreglo al artículo 67.

2. La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos.

Los criterios cualitativos que establezca la entidad contratante para evaluar la mejor 
relación calidad-precio podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vinculados al 
objeto del contrato en la forma establecida en el apartado 6 de este artículo, que podrán ser, 
entre otros, los siguientes:

1.º La calidad, incluido el valor técnico, las características estéticas y funcionales, la 
accesibilidad, el diseño universal o diseño para todas las personas usuarias, las 
características sociales, medioambientales e innovadoras, y la comercialización y sus 
condiciones.

Las características medioambientales se referirán, entre otras, a la reducción del nivel de 
emisión de gases de efecto invernadero y otros contaminantes atmosféricos; al empleo de 
medidas de ahorro y eficiencia energética y a la utilización de energía procedentes de 
fuentes renovables durante la ejecución del contrato; y al mantenimiento o mejora de los 
recursos naturales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato.

Las características sociales del contrato se referirán, entre otras, a las siguientes 
finalidades: al fomento de la integración social de personas con discapacidad, personas 
desfavorecidas o miembros de grupos vulnerables entre las personas asignadas a la 
ejecución del contrato y, en general, la inserción sociolaboral de personas con discapacidad 
o en situación o riesgo de exclusión social; la subcontratación con Centros Especiales de 
Empleo o Empresas de Inserción; los planes de igualdad de género que se apliquen en la 
ejecución del contrato y, en general, la igualdad entre mujeres y hombres; el fomento de la 
contratación femenina; la conciliación de la vida laboral, personal y familiar; la mejora de las 
condiciones laborales y salariales; la estabilidad en el empleo; la contratación de un mayor 
número de personas para la ejecución del contrato; la formación y la protección de la salud y 
la seguridad en el trabajo; la aplicación de criterios éticos y de responsabilidad social a la 
prestación contractual; o los criterios referidos al suministro o a la utilización de productos 
basados en un comercio equitativo durante la ejecución del contrato.

2.º La organización, cualificación y experiencia del personal adscrito al contrato que vaya 
a ejecutar el mismo, siempre y cuando la calidad de dicho personal pueda afectar de manera 
significativa a su mejor ejecución.

3.º El servicio posventa y la asistencia técnica y condiciones de entrega tales como la 
fecha en que esta última debe producirse, el proceso de entrega, el plazo de entrega o 
ejecución y los compromisos relativos a recambios y seguridad del suministro.

Los criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con los 
costes el cual, a elección de la entidad contratante, podrá ser el precio o un planteamiento 
basado en la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida calculado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 67.

3. La aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en todo caso, en la 
adjudicación de los siguientes contratos:

a) Aquellos cuyos proyectos o presupuestos no hayan podido ser establecidos 
previamente y deban ser presentados por los candidatos o licitadores.

b) Cuando la entidad contratante considere que la definición de la prestación es 
susceptible de ser mejorada por otras soluciones técnicas o por reducciones en su plazo de 
ejecución.

c) Aquellos para cuya ejecución facilite la entidad contratante materiales o medios 
auxiliares cuya buena utilización exija garantías especiales por parte de los contratistas.

d) Aquellos que requieran el empleo de tecnología especialmente avanzada o cuya 
ejecución sea particularmente compleja.
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e) Contratos de concesión de obras y de concesión de servicios.
f) Contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente 

definidos y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 
ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante 
de la adjudicación.

g) Contratos de servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas 
técnicamente y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 
ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante 
de la adjudicación.

En los contratos de servicios que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual, 
como los servicios de ingeniería y arquitectura, y en los contratos de prestación de servicios 
sociales si fomentan la integración social de personas desfavorecidas o miembros de grupos 
vulnerables entre las personas asignadas a la ejecución del contrato, promueven el empleo 
de personas con dificultades particulares de inserción en el mercado laboral o cuando se 
trate de los contratos de servicios sociales, sanitarios o educativos a que se refiere el artículo 
65.2, o de servicios intensivos en mano de obra, el precio no podrá ser el único factor 
determinante de la adjudicación. Igualmente, en el caso de los contratos de servicios de 
seguridad privada deberá aplicarse más de un criterio de adjudicación.

h) Contratos cuya ejecución pueda tener un impacto significativo en el medio ambiente, 
en cuya adjudicación se valorarán condiciones ambientales mensurables, tales como el 
menor impacto ambiental, el ahorro y el uso eficiente del agua y la energía y de los 
materiales, el coste ambiental del ciclo de vida, los procedimientos y métodos de producción 
ecológicos, la generación y gestión de residuos conforme al principio de jerarquía o el uso de 
materiales reciclados, de productos reutilizables o reciclables o de materiales ecológicos.

4. Las entidades contratantes velarán por que se establezcan criterios de adjudicación 
que permitan obtener obras, suministros y servicios de gran calidad que respondan lo mejor 
posible a sus necesidades; y, en especial, en los procedimientos de contratos de servicios 
que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y 
arquitectura.

En los contratos de servicios del anexo I, así como en los contratos que tengan por 
objeto prestaciones de carácter intelectual, los criterios relacionados con la calidad deberán 
representar, al menos, el 51 por ciento de la puntuación asignable en la valoración de las 
ofertas.

5. Los criterios a que se refiere el apartado 1 que han de servir de base para la 
adjudicación del contrato se establecerán en los pliegos de condiciones y deberá figurar en 
el anuncio que sirva de convocatoria de la licitación, debiendo cumplir los siguientes 
requisitos:

a) En todo caso estarán vinculados al objeto del contrato, en el sentido expresado en el 
apartado siguiente de este artículo.

b) Deberán ser formulados de manera clara y objetiva, con pleno respeto a los principios 
de igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad, y no conferirán a la entidad 
contratante una libertad de decisión ilimitada.

c) Deberán garantizar la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en condiciones de 
competencia efectiva e irán acompañados de especificaciones que permitan comprobar de 
manera efectiva la información facilitada por los licitadores con el fin de evaluar la medida en 
que las ofertas cumplen los criterios de adjudicación. En caso de duda, deberá comprobarse 
de manera efectiva la exactitud de la información y las pruebas facilitadas por los licitadores.

6. Se considerará que un criterio de adjudicación está vinculado al objeto del contrato 
cuando se refiera o integre las prestaciones que deban realizarse en virtud de dicho contrato, 
en cualquiera de sus aspectos y en cualquier etapa de su ciclo de vida, incluidos los factores 
que intervienen en los siguientes procesos:

a) En el proceso específico de producción, prestación o comercialización de, en su caso, 
las obras, los suministros o los servicios, con especial referencia a formas de producción, 
prestación o comercialización medioambiental y socialmente sostenibles y justas;
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b) o en el proceso específico de otra etapa de su ciclo de vida, incluso cuando dichos 
factores no formen parte de su sustancia material.

7. En el caso de que se establezcan las mejoras como criterio de adjudicación, estas 
deberán estar suficientemente especificadas. Se considerará que se cumple esta exigencia 
cuando se fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, modalidades y 
características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato.

En todo caso, no podrá asignársele una valoración superior al 2,5 por ciento.
Se entiende por mejoras, a estos efectos, las prestaciones adicionales a las que 

figuraban definidas en el proyecto y en el pliego de condiciones, sin que aquellas puedan 
alterar la naturaleza de dichas prestaciones, ni del objeto del contrato.

Las mejoras propuestas por el adjudicatario pasarán a formar parte del contrato y no 
podrán ser objeto de modificación.

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado primero, cuando solo se utilice un criterio 
de adjudicación, este deberá estar relacionado con los costes, pudiendo ser el precio o un 
criterio basado en la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida calculado de acuerdo con lo 
indicado en el artículo 67.

9. Cuando se utilicen una pluralidad de criterios de adjudicación, en su determinación, 
siempre y cuando sea posible, se dará preponderancia a aquellos que hagan referencia a 
características del objeto del contrato que puedan valorarse mediante cifras o porcentajes 
obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas establecidas en los pliegos.

10. Salvo cuando se tome en consideración el precio exclusivamente, deberá precisarse 
en el pliego de condiciones la ponderación relativa atribuida a cada uno de los criterios de 
valoración, que podrá expresarse fijando una banda de valores con una amplitud máxima 
adecuada.

En el caso de que el procedimiento de adjudicación se articule en varias fases, se 
indicará igualmente en cuales de ellas se irán aplicando los distintos criterios, estableciendo 
un umbral mínimo del 50 por ciento de la puntuación en el conjunto de los criterios 
cualitativos para continuar en el proceso selectivo.

Cuando, por razones objetivas debidamente justificadas, no sea posible ponderar los 
criterios elegidos, estos se enumerarán por orden decreciente de importancia.

11. Las entidades contratantes podrán establecer en los pliegos de condiciones criterios 
de adjudicación específicos para el desempate en los casos en que, tras la aplicación de los 
criterios de adjudicación, se produzca un empate entre dos o más ofertas.

Dichos criterios de adjudicación específicos para el desempate deberán estar vinculados 
al objeto del contrato y se referirán a:

a) Proposiciones presentadas por aquellas empresas que, al vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas, tengan en su plantilla un porcentaje de trabajadores con 
discapacidad superior al que les imponga la normativa.

En este supuesto, si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en 
cuanto a la proposición más ventajosa acreditan tener relación laboral con personas con 
discapacidad en un porcentaje superior al que les imponga la normativa, tendrá preferencia 
en la adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de 
trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla.

b) Proposiciones de empresas de inserción reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de 
diciembre, que cumplan con los requisitos establecidos en dicha normativa para tener esta 
consideración.

c) En la adjudicación de los contratos relativos a prestaciones de carácter social o 
asistencial, las proposiciones presentadas por entidades sin ánimo de lucro, con 
personalidad jurídica, siempre que su finalidad o actividad tenga relación directa con el 
objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y 
figuren inscritas en el correspondiente registro oficial.

d) Las ofertas de entidades reconocidas como Organizaciones de Comercio Justo para 
la adjudicación de los contratos que tengan como objeto productos en los que exista 
alternativa de Comercio Justo.
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e) Proposiciones presentadas por las empresas que, al vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas, incluyan medidas de carácter social y laboral que favorezcan la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente 
apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y 
no con carácter previo.

En defecto de la previsión en los pliegos, el empate entre varias ofertas tras la aplicación 
de los criterios de adjudicación del contrato se resolverá mediante la aplicación por orden de 
los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de 
ofertas:

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social 
en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número 
de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas 
trabajadoras en inclusión en la plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
empresas.

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.
d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado 

lugar a desempate.

Artículo 67.  Cálculo del ciclo de vida.
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 66, el cálculo del coste del ciclo de vida, en 

el sentido definido en el artículo 2.r), incluirá, según el caso, la totalidad o una parte de los 
costes siguientes en que se hubiere incurrido a lo largo del ciclo de vida de un producto, un 
servicio o una obra:

a) los costes sufragados por la entidad contratante o por otros usuarios, tales como:
1.º Los costes relativos a la adquisición,
2.º los costes de utilización, como el consumo de energía y otros recursos,
3.º los costes de mantenimiento, y
4.º los costes de final de vida, como los costes de recogida y reciclado.
b) los costes imputados a externalidades medioambientales vinculadas al producto, 

servicio u obra durante su ciclo de vida, a condición de que su valor monetario pueda 
determinarse y verificarse; estos costes podrán incluir el coste de las emisiones de gases de 
efecto invernadero y de otras emisiones contaminantes, así como otros costes de mitigación 
del cambio climático.

En los casos en que una norma de la Unión Europea haga obligatorio un método común 
para calcular los costes del ciclo de vida, se aplicará el mismo a la evaluación de los citados 
costes.

2. Cuando las entidades de contratación evalúen los costes mediante un planteamiento 
basado en el cálculo del coste del ciclo de vida, indicarán en los pliegos de condiciones los 
datos que deben facilitar los licitadores, así como el método que aquellos utilizarán para 
determinar los costes del ciclo de vida sobre la base de dichos datos.

El método utilizado para la evaluación de los costes imputados a externalidades 
medioambientales cumplirá todas las condiciones siguientes:

a) estar basado en criterios verificables objetivamente y no discriminatorios; en particular, 
si no se ha establecido para una aplicación repetida o continuada, no favorecerá o 
perjudicará indebidamente a empresas determinadas,

b) ser accesible para todas las partes interesadas, y
c) la información necesaria debe poder ser facilitada con un esfuerzo razonable por parte 

de las empresas, incluidas aquellas procedentes de Estados signatarios del Acuerdo sobre 
Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio o de otros Estados signatarios 
de algún otro Acuerdo Internacional que vincule a España o a la Unión Europea.
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3. Las entidades contratantes calcularán los costes a que se refieren los apartados 
primero y segundo del artículo 66 atendiendo, preferentemente, al coste del ciclo de vida.

Artículo 68.  Admisión de variantes.
1. Cuando la naturaleza de los criterios de adjudicación del contrato lo admita, la entidad 

contratante podrá tomar en consideración variantes o alternativas presentadas por un 
licitador, siempre que estas cumplan las condiciones mínimas y los requisitos para su 
presentación establecidos por la citada entidad en el pliego de condiciones.

No serán admisibles las variantes en los pliegos de condiciones cuando solo se utilice 
como criterio de adjudicación el del precio más bajo.

2. Las entidades contratantes indicarán en el pliego de condiciones si autorizan o no las 
variantes y, en caso afirmativo, las condiciones mínimas que deben reunir las variantes, así 
como los requisitos para su presentación.

Las precisiones de las variantes que se puedan admitir podrán hacer referencia a 
determinadas funcionalidades que puedan tener los bienes, obras o servicios objeto del 
contrato, o a la satisfacción adecuada de determinadas necesidades.

Las variantes estarán vinculadas al objeto del contrato.
3. Cuando el pliego de condiciones autorice la presentación de variantes, la entidad 

contratante deberá elegir criterios de adjudicación que puedan aplicarse tanto a las ofertas 
como a las variantes.

4. La entidad contratante no podrá rechazar la presentación de una variante por la 
exclusiva razón de haber sido elaborada de conformidad con prescripciones técnicas 
definidas mediante referencia a prescripciones técnicas europeas o a prescripciones 
técnicas nacionales reconocidas de conformidad con los requisitos esenciales definidos en el 
Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE.

5. En los procedimientos de adjudicación de contratos de suministro o de servicios, las 
entidades contratantes que, según lo dispuesto en los apartados 1 y 2, autoricen variantes, 
no podrán rechazar una de ellas por el solo motivo de que, de ser elegida, daría lugar bien a 
un contrato de servicios en vez de un contrato de suministro, bien a un contrato de 
suministro en lugar de un contrato de servicios.

Artículo 69.  Ofertas anormalmente bajas.
1. En los casos en que la entidad contratante presuma que una oferta resulta inviable por 

haber sido formulada en términos que la hacen anormalmente baja, solo podrá excluirla del 
procedimiento de licitación previa tramitación del procedimiento que establece este artículo.

2. La entidad contratante deberá identificar las ofertas que se encuentran incursas en 
presunción de anormalidad, debiendo contemplarse en los pliegos de condiciones, a estos 
efectos, los parámetros objetivos que deberán permitir identificar los casos en que una oferta 
se considere anormal.

3. Cuando la entidad contratante hubiere identificado una o varias ofertas incursas en 
presunción de anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren 
presentado dándoles plazo suficiente para que justifiquen y desglosen razonada y 
detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes o cualquier otro parámetro en 
función del cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de 
aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos.

La petición de información que la entidad contratante dirija al licitador deberá formularse 
con claridad de manera que estos estén en condiciones de justificar plena y oportunamente 
la viabilidad de sus ofertas.

Concretamente, la entidad contratante podrá pedir justificación a estos licitadores sobre 
aquellas condiciones de la oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio 
o costes de la misma y, en particular, en lo que se refiere a los siguientes valores:

a) el ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el 
método de construcción,

b) las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de 
que disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras,
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c) la innovación y la originalidad de las soluciones propuestas para suministrar los 
productos, prestar los servicios o ejecutar las obras,

d) el respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o 
laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que 
incumplan lo establecido en el artículo 27.4.

e) o la posible obtención de una ayuda de Estado.
4. La entidad contratante evaluará toda la información y documentación proporcionada 

por el licitador en plazo y si estimase que la información recabada no explica 
satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el licitador y que, por 
lo tanto, la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores 
anormales, la excluirá de la clasificación y acordará la adjudicación a favor de la mejor 
oferta, de acuerdo con el orden en que hubieren sido clasificadas estas. En general, se 
rechazarán las ofertas incursas en presunción de anormalidad si están basadas en hipótesis 
o prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica o jurídica.

Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel 
de los precios o costes propuestos por el licitador cuando esta sea incompleta o se 
fundamente en hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o 
económico.

5. En todo caso, las entidades contratantes rechazarán las ofertas si comprueban que 
son anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen 
las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral incluyendo el 
incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes en aplicación de lo 
establecido en el artículo 27.4.

6. En los casos en los que se compruebe que una oferta es anormalmente baja debido a 
que el licitador ha obtenido una ayuda de Estado, solo podrá rechazarse la proposición por 
esta única causa si aquel no puede acreditar que tal ayuda se ha concedido sin contravenir 
las disposiciones comunitarias en materia de ayudas públicas. La entidad contratante que 
rechace una oferta por esta razón deberá informar de ello a la Comisión Europea.

7. Cuando una empresa que hubiese estado incursa en presunción de anormalidad 
hubiera resultado adjudicataria del contrato, la entidad contratante establecerá mecanismos 
adecuados para realizar un seguimiento pormenorizado de la ejecución del mismo, con el 
objetivo de garantizar la correcta ejecución del contrato sin que se produzca una merma en 
la calidad de los servicios, las obras o los suministros contratados.

Artículo 70.  Preferencia de ofertas comunitarias en los contratos de suministro.
1. El presente artículo será de aplicación a las ofertas que en relación a los contratos de 

suministros contengan productos originarios de países terceros con los cuales la Unión 
Europea no haya celebrado, en un marco multilateral o bilateral, un acuerdo que garantice 
un acceso comparable y efectivo de las empresas de la Unión a los mercados de dichos 
países terceros, sin perjuicio de las obligaciones de la Unión Europea o de sus Estados 
miembros respecto a los países terceros.

2. Cualquier oferta presentada para la adjudicación de un contrato de suministro, podrá 
rechazarse cuando la parte de los productos originarios de los países terceros, determinados 
de conformidad con el Reglamento (CEE) número 952/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se aprueba el Código Aduanero Comunitario, 
sea superior al 50 por 100 del valor total de los productos que componen esta oferta. A 
efectos del presente artículo, los soportes lógicos utilizados en los equipos de redes de 
telecomunicación serán considerados productos.

3. Cuando dos o más ofertas sean equivalentes respecto a los criterios de adjudicación 
utilizados en cada caso, se dará preferencia a aquella que no pueda ser rechazada en 
aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior. El precio de las ofertas será considerado 
equivalente, a efectos del presente artículo, cuando su diferencia no exceda del 3 por 100.

No obstante, no se dará preferencia a la oferta que resultaría elegida si se aplicase lo 
dispuesto anteriormente, cuando esta obligue a la entidad contratante a adquirir material con 
características técnicas diferentes de las del material existente y ello dé lugar a 
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incompatibilidades o dificultades técnicas excesivas, de funcionamiento o de mantenimiento, 
o implique un coste desproporcionado.

Artículo 71.  Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del 
procedimiento de adjudicación por la entidad contratante.

1. En el caso en que la entidad contratante desista del procedimiento de adjudicación o 
decida no adjudicar o celebrar un contrato para el que se haya efectuado la correspondiente 
convocatoria, lo notificará a los candidatos o licitadores.

2. La decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento 
podrán acordarse por la entidad contratante antes de la formalización. En estos casos se 
compensará a los candidatos aptos para participar en la licitación o licitadores por los gastos 
en que hubiesen incurrido en la forma prevista en el anuncio o en el pliego de condiciones o, 
en su defecto, cuando proceda, de acuerdo con los criterios de valoración empleados para el 
cálculo de la responsabilidad patrimonial de la Administración.

3. Solo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de 
interés de la entidad contratante que sean sobrevenidas al momento de inicio del 
procedimiento de licitación, siempre y cuando estas queden debidamente justificadas en el 
expediente. En este caso, no podrá promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto 
subsistan las razones alegadas para fundamentar la decisión.

4. El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no 
subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del 
procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la 
causa. El desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un nuevo procedimiento de 
licitación.

Artículo 72.  Adjudicación de los contratos.
1. La entidad contratante, a la vista de la valoración de las ofertas y en función de los 

criterios de adjudicación empleados, comunicará motivadamente la adjudicación del contrato 
al licitador que hubiere formulado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 66.

Asimismo, la citada entidad comunicará también de forma motivada a los restantes 
operadores económicos el resultado de la adjudicación acordada.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59.2, en los contratos sujetos a la presente 
ley, si la entidad contratante tuviera indicios fundados de conductas colusorias en el 
procedimiento de contratación en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 
de julio, los trasladará con carácter previo a la adjudicación del contrato a la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia 
autonómica correspondiente. Una vez realizada esta comunicación, se procederá de 
conformidad con lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

3. Las comunicaciones a que se refiere el apartado primero se realizarán por medios 
electrónicos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61, teniendo que ser realizadas 
en tiempo y forma, y deberán contener la información necesaria que permita a los 
interesados en el procedimiento de adjudicación interponer reclamación en materia de 
contratación suficientemente fundada contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo 
caso deberá figurar la siguiente:

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones 
por las que se haya desestimado su candidatura.

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los 
motivos por los que no se haya admitido su oferta, incluidos, en los casos contemplados en 
el artículo 45, apartados 6 y 7, los motivos de la decisión de no equivalencia o de la decisión 
de que las obras, los suministros o los servicios no se ajustan a los requisitos de rendimiento 
o a las exigencias funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos 
licitadores, incluyendo al adjudicatario.
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c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la 
proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este 
con preferencia respecto de las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas 
hayan sido admitidas, y, en su caso, el desarrollo de las negociaciones o el diálogo con los 
licitadores.

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del 
contrato conforme al artículo 73.2 del presente real decreto-ley.

Será de aplicación a la adjudicación la excepción de confidencialidad contenida en el 
artículo 28, así como lo dispuesto en el artículo 64.4.

4. La adjudicación deberá ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 
En este caso la publicación deberá tener el contenido que establece el apartado 3 anterior.

5. En todo caso le corresponderá a la entidad contratante el derecho a declarar desierto 
el procedimiento de adjudicación de forma motivada cuando no se hubiere presentado 
ninguna oferta adecuada o ninguna solicitud de participación adecuada, en el sentido 
expresado en el artículo 85.1.a).

Artículo 73.  Perfección y formalización de los contratos.
1. Los contratos que celebren las entidades contratantes se perfeccionan con su 

formalización.
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado tercero de este artículo, no podrá 

procederse a la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización.
2. No podrá procederse a la formalización del contrato hasta tanto transcurra el plazo de 

quince días hábiles desde que se remite la notificación a que se refiere el artículo 72 en sus 
apartados 1 y 3, con el objeto de poder garantizar el efecto suspensivo de la reclamación en 
materia de contratación a que se refiere el artículo 53 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

3. Los contratos basados en un acuerdo marco y los contratos específicos en el marco 
de un sistema dinámico de adquisición, se perfeccionan con su adjudicación; sin que sea 
necesario observar el plazo de espera previsto en el apartado anterior.

4. Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que 
hubieran quedado clasificadas las ofertas.

Sección 2.ª Publicidad de las licitaciones

Artículo 74.  Perfil de contratante.
1. Las entidades contratantes difundirán exclusivamente a través de Internet su perfil de 

contratante, como elemento que agrupa la información y documentos relativos a su actividad 
contractual al objeto de asegurar la transparencia y el acceso público a los mismos. La forma 
de acceso al perfil de contratante deberá hacerse constar en los pliegos de condiciones y 
documentos equivalentes, así como en los anuncios que sirvan de convocatoria de licitación 
o, en el caso de que el medio de convocatoria sea un anuncio sobre la existencia de un 
sistema de clasificación, en dicho anuncio y en la invitación a licitar o a negociar. La difusión 
del perfil de contratante no obstará la utilización de otros medios de publicidad adicionales 
en los casos en que así se establezca.

El acceso a la información del perfil de contratante será libre, no requiriendo 
identificación previa. No obstante, podrá requerirse esta para el acceso a servicios 
personalizados asociados al contenido del perfil de contratante tales como suscripciones, 
envío de alertas, comunicaciones electrónicas y envío de ofertas, entre otras. Toda la 
información contenida en los perfiles de contratante se publicará en formatos abiertos y 
reutilizables, y permanecerá accesible al público durante un periodo de tiempo no inferior a 
cinco años, sin perjuicio de que se permita el acceso a expedientes anteriores ante 
solicitudes de información.

2. El perfil de contratante podrá incluir cualesquiera datos y documentos referentes a la 
actividad contractual de las entidades contratantes. En cualquier caso, el mismo deberá 
contener tanto la información de tipo general que pueda utilizarse para relacionarse con la 
entidad contratante, como puntos de contacto, números de teléfono y de fax, dirección postal 
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y dirección electrónica, informaciones, anuncios y documentos generales, tales como, en su 
caso, las normas internas de contratación y modelos de documentos, así como la 
información particular relativa a los contratos que celebre.

3. En el caso de la información relativa a los contratos, deberá publicarse al menos la 
siguiente información:

a) La justificación del procedimiento utilizado para su adjudicación de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 81.2, el pliego de condiciones que haya de regir el contrato o 
documentos equivalentes, en su caso, y el documento de aprobación del expediente, 
también en su caso. Asimismo, en las licitaciones de entidades contratantes que sean 
poderes adjudicadores, la memoria justificativa del contrato.

b) El objeto detallado del contrato, su duración, el presupuesto de la licitación o 
documento equivalente y el importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

c) Los anuncios periódicos indicativos, los anuncios que sirvan como medio de 
convocatoria de las licitaciones, de adjudicación y de formalización de los contratos, los 
anuncios de modificación y su justificación, los anuncios de concursos de proyectos y de 
resultados de concursos de proyectos, con las excepciones establecidas en las normas de 
los negociados sin publicidad.

d) Los medios a través de los que, en su caso, se ha publicitado el contrato y los enlaces 
a esas publicaciones.

e) El número e identidad de los licitadores participantes en el procedimiento, así como, 
en su caso, todas las resoluciones de la entidad contratante correspondiente, y, en todo 
caso, la decisión de adjudicación del contrato.

Igualmente serán objeto de publicación en el perfil de contratante la decisión de no 
adjudicar o celebrar el contrato, el desistimiento del procedimiento de adjudicación, la 
declaración de desierto, así como la interposición de reclamaciones en materia de 
contratación y la eventual suspensión de los contratos con motivo de la interposición de 
reclamaciones y recursos.

4. El sistema informático que soporte el perfil de contratante deberá contar con un 
dispositivo que permita acreditar fehacientemente el momento de inicio de la difusión pública 
de la información que se incluya en el mismo.

5. La difusión a través del perfil de contratante de la información relativa a los 
procedimientos de adjudicación de contratos surtirá los efectos previstos en el presente real 
decreto-ley.

6. Asimismo será objeto de publicación en el perfil de contratante la formalización de los 
encargos a medios propios, cuando de haberse adjudicado un contrato, este hubiera estado 
sujeto a este real decreto-ley.

7. Podrá no aplicarse determinada información relativa al procedimiento de licitación de 
un contrato o de un acuerdo marco en los supuestos que establece el artículo 79.2, tercer 
párrafo.

En todo caso, cada vez que la entidad contratante decida excluir alguna información de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, deberá justificarlo en el expediente.

Artículo 75.  Plataforma de Contratación del Sector Público.
1. Las entidades contratantes que pertenezcan al Sector Público tendrán que alojar sus 

perfiles de contratante de manera obligatoria en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público o en los servicios de información similares que establezcan las Comunidades 
Autónomas, de conformidad con lo establecido en el artículo 347 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre.

2. Las demás entidades contratantes alojarán su perfil en plataformas electrónicas que 
deberán contar con un sistema de sellado de tiempo que permita acreditar fehacientemente 
el inicio de la difusión pública de la información que se incluya en la misma.

Artículo 76.  Anuncios periódicos indicativos.
1. Las entidades contratantes del sector público programarán la actividad de contratación 

pública que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o períodos plurianuales, y darán a 
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conocer su plan de contratación anticipadamente mediante un anuncio periódico indicativo 
que al menos recoja aquellos contratos que quedarán sujetos a este real decreto-ley.

Cuando se licite un contrato de concesión de servicios del anexo I las entidades 
contratantes en todo caso darán a conocer sus intenciones de contratación a través de la 
publicación de un anuncio periódico indicativo.

2. Los anuncios periódicos indicativos a que se refiere el primer párrafo del apartado 
anterior contendrán la información que figura en el anexo VI, secciones A o C, según 
proceda, y serán publicados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80, a elección de 
la entidad contratante, en el «Diario Oficial de la Unión Europea» o en su perfil de 
contratante.

Los anuncios periódicos indicativos a que se refiere el segundo párrafo del apartado 
anterior se publicarán en el «Diario Oficial de la Unión Europea», con la información que 
figura en el anexo VI, sección D.

3. En caso de que el anuncio periódico indicativo sea publicado por una entidad 
contratante en su perfil de contratante, esta deberá enviar a la Oficina de Publicaciones de la 
Unión Europea un anuncio de dicha publicación, que contendrán la información enunciada 
en el anexo VI, sección B.

Artículo 77.  Convocatoria de licitación.
Todos los procedimientos de licitación previstos en este real decreto-ley, a excepción del 

procedimiento negociado sin publicidad a que se refiere el artículo 85, serán objeto de una 
convocatoria de licitación, la cual podrá efectuarse por alguno de los siguientes medios:

a) En el caso de licitación de contratos de obras, suministros o servicios: bien mediante 
un anuncio de licitación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78, cualquiera que 
sea el procedimiento por el que se adjudique el contrato; o bien mediante un anuncio sobre 
la existencia de un sistema de clasificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 34 y 
40, cuando el contrato se adjudique mediante un procedimiento restringido, de licitación con 
negociación, de diálogo competitivo o de asociación para la innovación.

b) En el caso de licitación de contratos de concesión de alguno de los servicios del 
anexo I: En todo caso mediante un anuncio periódico indicativo en los términos establecidos 
en el artículo 76. En los demás casos de licitación de contratos de concesión, el medio de 
convocatoria será el anuncio de licitación a que se refiere el artículo 78.

Artículo 78.  Anuncios de licitación.
1. Los anuncios a que se refiere este artículo se publicarán en el «Diario Oficial de la 

Unión Europea», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 y en el perfil de 
contratante de la entidad contratante.

2. Los anuncios de licitación deberán contener la información establecida en la parte 
correspondiente del anexo VII y, si procede, cualquier otra información que la entidad 
contratante considere conveniente, con arreglo al formato de los formularios normalizados.

Artículo 79.  Anuncios de formalización de los contratos.
1. La formalización de los contratos deberá publicarse, junto con el correspondiente 

contrato, en un plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el 
perfil de contratante de la entidad contratante y en el «Diario Oficial de la Unión Europea».

2. La entidad contratante enviará a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea el 
anuncio de formalización a más tardar diez días después de la formalización del contrato o 
del acuerdo marco.

Este anuncio deberá contener la información establecida en la sección correspondiente 
del anexo VIII y se publicará de conformidad con el artículo 80.

No obstante, determinada información relativa al procedimiento de licitación de un 
contrato o de un acuerdo marco podrá no ser publicada cuando su divulgación dificulte la 
aplicación del real decreto-ley, sea contraria al interés público, perjudique los intereses 
comerciales legítimos de determinados operadores, públicos o privados, o pueda perjudicar 
la competencia leal entre operadores económicos.
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En todo caso, previa la decisión de no publicar unos determinados datos relativos a la 
celebración del contrato, las entidades contratantes deberán solicitar la emisión de informe 
por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno a que se refiere la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en el que se 
aprecie si el derecho de acceso a la información pública prevalece o no frente a los bienes 
que se pretenden salvaguardar con su no publicación, que será evacuado en un plazo 
máximo de diez días.

No obstante lo anterior, no se requerirá dicho informe por el Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno en caso de que con anterioridad se hubiese efectuado por la entidad 
contratante perteneciente al Sector Público consulta sobre una materia idéntica o análoga, 
sin perjuicio de la justificación debida de su exclusión en el expediente en los términos 
establecidos en este apartado.

3. La adjudicación de los contratos basados en un acuerdo marco o de los contratos 
específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición, ya perfeccionados en virtud 
de lo establecido en el artículo 73.3, se publicará trimestralmente por la entidad contratante 
dentro de los treinta días siguientes al final de cada trimestre, en la forma prevista en el 
presente artículo.

4. En el caso de contratos de servicios de investigación y desarrollo, la información 
relativa a la naturaleza y la cantidad de los servicios podrá limitarse, respectivamente, a la 
siguiente:

a) La indicación «servicios de I+D», si el contrato ha sido adjudicado mediante un 
procedimiento negociado sin convocatoria de licitación, de conformidad con el artículo 
85.1.b).

b) Información como mínimo tan detallada como la indicada en el anuncio utilizado como 
medio de convocatoria de licitación.

5. La información facilitada de conformidad con el anexo VIII y señalada como no 
destinada a publicación solo se publicará de forma simplificada a efectos estadísticos.

Artículo 80.  Criterios y modalidades de publicación de los anuncios.
1. Los anuncios a que se refieren los artículos 34, 76, 78, 79 y 102 incluirán la 

información indicada en los anexos III, VI, VII, VIII, IX y X, respectivamente, según el formato 
de los formularios normalizados, incluidos los formularios normalizados para la corrección de 
errores.

2. Los anuncios a que se refiere el apartado anterior se enviarán por medios electrónicos 
a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea.

3. Los anuncios a que se refiere el apartado 1 se publicarán en toda su extensión en la 
lengua oficial de las instituciones de la Unión Europea elegida por la entidad contratante. El 
texto publicado en esa lengua o lenguas será el único auténtico. Asimismo, se publicará un 
resumen de los puntos importantes de cada anuncio en las demás lenguas oficiales de las 
instituciones de la Unión Europea.

4. Las entidades contratantes deberán poder demostrar la fecha de envío de los 
anuncios. Con esta finalidad la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea confirmará a la 
entidad contratante la recepción del anuncio y la publicación de la información enviada, 
indicando la fecha de dicha publicación. Esta confirmación constituirá prueba de la 
publicación.

5. Los anuncios a que se refiere el apartado 1 de este artículo y la información que 
contienen no se publicarán en el ámbito nacional antes de su publicación en el «Diario Oficial 
de la Unión Europea». No obstante, los mismos podrán publicarse en el ámbito nacional si 
las entidades contratantes no hubieran recibido notificación de su publicación dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la confirmación por la Oficina de Publicaciones de la 
Unión Europea de la recepción del anuncio enviado.

6. Los anuncios publicados a nivel nacional no incluirán información distinta de la que 
figure en los anuncios enviados a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea o 
publicados en un perfil de contratante, pero deberán mencionar la fecha de envío del 
anuncio a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea o de su publicación en el perfil de 
contratante.
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Sección 3.ª Tipos de procedimiento

Artículo 81.  Procedimientos de adjudicación.
1. La entidad contratante podrá elegir entre la adopción del procedimiento abierto, 

restringido, de licitación con negociación, de diálogo competitivo y de asociación para la 
innovación, siempre que se haya efectuado una convocatoria de licitación con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 77. También podrá utilizarse el procedimiento negociado sin 
publicidad en los casos previstos en el artículo 85 de este real decreto-ley.

2. La entidad contratante deberá motivar la elección del procedimiento de licitación, 
dejando constancia documental de ello en el expediente de contratación.

Artículo 82.  Procedimiento abierto.
1. En los procedimientos abiertos, cualquier operador económico interesado podrá 

presentar una oferta en respuesta a un anuncio de licitación.
2. El plazo mínimo para la presentación de las ofertas será de treinta y cinco días a partir 

de la fecha de envío del anuncio de licitación.
3. La oferta deberá ir acompañada de la información para la selección cualitativa que 

solicite la entidad contratante.
4. Cuando las entidades contratantes hayan publicado un anuncio periódico indicativo el 

plazo mínimo de treinta y cinco días establecido en el apartado 2 anterior para la 
presentación de las ofertas podrá reducirse a quince días, siempre y cuando se cumplan 
todas las condiciones siguientes:

a) Que en el anuncio periódico indicativo se haya incluido, además de la información 
exigida en el anexo VI sección A, apartado I, la información que relaciona el apartado II de 
idéntico anexo y sección, en la medida en que esta última información estuviera disponible 
en el momento en que se publicó el anuncio periódico indicativo. Cuando esta información 
no se incluya en el anuncio, la entidad contratante deberá dejar constancia por escrito en la 
documentación preparatoria de la licitación del motivo por el cual esta no se encontraba 
disponible en la fecha de publicación de dicho anuncio.

b) Que el anuncio periódico indicativo haya sido enviado para su publicación entre treinta 
y cinco días y doce meses antes de la fecha de envío del anuncio de licitación.

5. En los procedimientos relativos a contratos de obras, suministros o servicios cuando el 
plazo de treinta y cinco días establecido en el apartado 2 sea impracticable a causa de una 
situación de urgencia debidamente justificada por las entidades contratantes, estas podrán 
fijar un plazo que no será inferior a quince días a partir de la fecha de envío del anuncio de 
licitación.

6. La entidad contratante podrá reducir en cinco días el plazo de treinta y cinco días para 
la presentación de ofertas establecido en el apartado 2 del presente artículo, cuando la 
misma acepte que las ofertas puedan presentarse por medios electrónicos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 61 de este real decreto-ley.

7. Cuando para la valoración de las proposiciones hayan de tenerse en cuenta criterios 
distintos al del precio, las entidades contratantes para ello podrán solicitar, antes de decidir la 
adjudicación, cuantos informes técnicos considere precisos. Igualmente, podrán solicitarse 
estos informes cuando sea necesario verificar que las ofertas cumplen con las 
especificaciones técnicas del pliego.

También se podrán requerir informes a las organizaciones sociales de usuarios 
destinatarios de la prestación, a las organizaciones representativas del ámbito de actividad al 
que corresponda el objeto del contrato, a las organizaciones sindicales, a las organizaciones 
que defiendan la igualdad de género y a otras organizaciones para la verificación de las 
consideraciones sociales y ambientales.

Artículo 83.  Procedimiento restringido.
1. En los procedimientos restringidos cualquier empresa interesada podrá presentar una 

solicitud de participación en respuesta a un anuncio que sirva de convocatoria de licitación, 
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proporcionando la información para la selección cualitativa que solicite la entidad 
contratante.

2. Cuando el procedimiento se refiera a contratos de obras, suministros o servicios, el 
plazo mínimo para la presentación de solicitudes de participación deberá ser el suficiente 
para el adecuado examen de los pliegos y de las circunstancias y condiciones relevantes 
para la ejecución del contrato, todo ello en atención al alcance y complejidad del contrato. En 
cualquier caso no será, como norma general, inferior a treinta días contados a partir de la 
fecha de envío del anuncio que sirva de convocatoria de licitación o de la invitación a 
confirmar el interés en el caso de que el medio de convocatoria hubiera sido un anuncio 
sobre la existencia de un sistema de clasificación, sin que en ningún caso pueda ser inferior 
a quince días.

En los procedimientos que tengan por objeto contratos de concesión de obras o de 
concesión de servicios el plazo a que se refiere el párrafo anterior en todo caso será de 
treinta días.

3. Solo podrán presentar una oferta aquellos operadores económicos que, a su solicitud 
y en atención a su aptitud y solvencia, sean seleccionados e invitados por la entidad 
contratante tras haber evaluado esta la información facilitada por el empresario.

Las entidades contratantes podrán limitar el número de candidatos a los que invitarán a 
presentar una oferta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2. El límite nunca será 
inferior a cinco.

4. La entidad contratante y los candidatos que hayan sido seleccionados podrán fijar de 
mutuo acuerdo el plazo para la presentación de ofertas, siempre que todos los candidatos 
seleccionados dispongan de un plazo idéntico. El plazo deberá ser el suficiente para la 
adecuada elaboración de las proposiciones en función del alcance y complejidad del 
contrato.

En ausencia de acuerdo sobre el plazo para la presentación de ofertas, el plazo no podrá 
ser inferior a diez días contados a partir de la fecha en que fue enviada la invitación a licitar 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63.

5. Este procedimiento es especialmente adecuado cuando se trata de servicios 
intelectuales de especial complejidad, como es el caso de algunos servicios de consultoría, 
de arquitectura o de ingeniería.

Artículo 84.  Procedimiento de licitación con negociación.
1. En los procedimientos de licitación con negociación, cualquier empresa interesada 

podrá solicitar participar en respuesta a un anuncio que sirva de convocatoria de licitación, 
proporcionando la información para la selección cualitativa que solicite la entidad 
contratante.

2. En el pliego de condiciones se determinarán los aspectos económicos y técnicos que, 
en su caso, hayan de ser objeto de negociación con las empresas, así como el 
procedimiento que se seguirá para negociar, que en todo momento garantizará la máxima 
transparencia de la negociación, la publicidad de la misma y la no discriminación entre los 
licitadores que participen.

3. Cuando el procedimiento se refiera a contratos de obras, suministros o servicios, el 
plazo mínimo fijado para la presentación de las solicitudes de participación no será, como 
norma general, inferior a treinta días contados a partir de la fecha de envío del anuncio que 
sirva de convocatoria de licitación o de la invitación a confirmar el interés en el caso de que 
el medio de convocatoria hubiera sido un anuncio sobre la existencia de un sistema de 
clasificación, sin que en ningún caso pueda ser inferior a quince días.

En los procedimientos que tengan por objeto contratos de concesión de obras o de 
concesión de servicios el plazo a que se refiere el párrafo anterior en todo caso será de 
treinta días.

4. Solo podrán participar en las negociaciones aquellos operadores económicos que, a 
su solicitud y en atención a su aptitud y solvencia, sean seleccionados e invitados por la 
entidad contratante tras haber evaluado esta la información facilitada por el empresario.

El procedimiento que se siga para negociar en todo momento garantizará la máxima 
trasparencia de la negociación, la publicidad de la misma y la no discriminación entre los 
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licitadores que participen en ella; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28 relativo a la 
confidencialidad.

Las entidades contratantes podrán limitar el número de candidatos a los que invitarán a 
presentar una oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2. El límite nunca 
será inferior a tres.

5. La entidad contratante y los candidatos que hayan sido seleccionados podrán fijar de 
mutuo acuerdo el plazo para la presentación de ofertas, siempre que todos los candidatos 
dispongan de un plazo idéntico.

En defecto de acuerdo sobre la fecha límite de presentación de las ofertas, el plazo será, 
como mínimo, de diez días contados a partir de la fecha en que fue enviada la invitación a 
presentar ofertas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63.

Artículo 85.  Procedimiento negociado sin publicidad.
1. Las entidades contratantes podrán utilizar el procedimiento negociado sin publicidad 

para adjudicar contratos de obras, suministros y servicios únicamente cuando concurra 
alguno de los casos siguientes:

a) Cuando, en respuesta a un procedimiento con convocatoria de licitación previa, no se 
haya presentado ninguna oferta, o ninguna oferta adecuada, o ninguna solicitud de 
participación, o ninguna solicitud de participación adecuada, siempre y cuando no se 
modifiquen sustancialmente las condiciones iniciales del contrato, sin que en ningún caso se 
pueda incrementar el presupuesto de licitación del contrato o documento equivalente, ni 
modificar el sistema de retribución.

Se considerará que una oferta no es adecuada cuando no sea pertinente para el 
contrato, al no poder satisfacer de forma manifiesta, sin cambios sustanciales, las 
necesidades y requisitos de la entidad contratante especificados en los pliegos de 
condiciones.

Se considerará que una solicitud de participación no es adecuada cuando el operador 
económico de que se trate vaya a ser excluido o pueda ser excluido en virtud de los motivos 
establecidos en el presente real decreto-ley, o no cumpla los criterios de selección 
establecidos por la entidad contratante.

b) Cuando la finalidad del contrato sea únicamente la investigación, la experimentación, 
el estudio o el desarrollo, y no la obtención de una rentabilidad o la recuperación de los 
costes de investigación y desarrollo, y siempre que la adjudicación de tal contrato se 
entienda sin perjuicio de la convocatoria de una licitación para los contratos subsiguientes 
que persigan, en particular, los mismos fines.

c) Cuando las obras, los suministros o los servicios solo puedan ser proporcionados por 
un operador económico concreto por alguna de las siguientes razones:

1.º Que el contrato tenga por objeto la creación o adquisición de una obra de arte o 
actuación artística única.

2.º Que no exista competencia por razones técnicas.
3.º La protección de los derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad 

intelectual o industrial.
Las excepciones previstas en los números 2.º y 3.º anteriores se aplicarán únicamente 

cuando no exista una alternativa o sustituto razonable, y cuando la ausencia de competencia 
no sea el resultado de una restricción artificial de los parámetros de adjudicación del 
contrato.

d) Cuando una imperiosa urgencia resultante de hechos imprevisibles para la entidad 
contratante y no imputables a la misma, no permita cumplir los plazos fijados para los 
procedimientos abiertos, los procedimientos restringidos y los procedimientos de licitación 
con negociación.

e) En el caso de los contratos de suministro para entregas adicionales efectuadas por el 
proveedor inicial que constituyan, bien una reposición parcial de suministros o instalaciones, 
bien una ampliación de los suministros o instalaciones existentes, cuando un cambio de 
proveedor obligaría a la entidad contratante a adquirir material con características técnicas 
diferentes, dando lugar con ello a incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso y 
mantenimiento desproporcionadas.
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f) Cuando se trate de nuevas obras o servicios que consistan en la repetición de obras o 
servicios similares encargados al contratista, titular de un contrato inicial adjudicado por la 
misma entidad contratante, a condición de que dichas obras o servicios se ajusten a un 
proyecto de base y que dicho proyecto haya sido objeto de un primer contrato adjudicado 
según un procedimiento con convocatoria de licitación previa.

En dicho proyecto de base se mencionarán el número de posibles obras o servicios 
adicionales y las condiciones en que serán adjudicados. La posibilidad de hacer uso de este 
procedimiento estará indicada desde el inicio de la convocatoria de licitación del primer 
proyecto y las entidades contratantes tendrán en cuenta el importe total previsto para la 
continuación de las obras o de los servicios a efectos del cálculo del valor estimado de este.

g) Cuando se trate de suministros cotizados y comprados en una bolsa de materias 
primas.

h) Cuando se trate de compras de ocasión, siempre que sea posible adquirir suministros 
aprovechando oportunidades especialmente ventajosas que se presenten en un período de 
tiempo muy breve y cuyo precio de compra sea considerablemente más bajo que el habitual 
del mercado.

i) Cuando se trate de la compra de suministros o servicios en condiciones especialmente 
ventajosas, bien a un proveedor que cese definitivamente sus actividades comerciales, bien 
a un administrador de un concurso, o a través de un acuerdo judicial o un procedimiento de 
la misma naturaleza.

j) Cuando el contrato de servicios en cuestión resulte de un concurso de proyectos 
organizado de conformidad con el presente real decreto-ley y, con arreglo a las normas 
establecidas en el concurso de proyectos, deba adjudicarse al ganador o a uno de los 
ganadores del concurso; en este último caso, todos los ganadores del concurso deberán ser 
invitados a participar en las negociaciones.

2. Las entidades contratantes podrán utilizar el procedimiento negociado sin publicidad 
para adjudicar contratos de concesión de obras o de concesión de servicios cuando 
concurran los casos previstos en las letras a) o c) del apartado anterior.

3. En el pliego de condiciones se determinarán los aspectos económicos y técnicos que, 
en su caso, hayan de ser objeto de negociación con las empresas, así como el 
procedimiento que se seguirá para negociar, que en todo momento garantizará la máxima 
transparencia de la negociación, la publicidad de la misma y la no discriminación entre los 
licitadores que participen.

Artículo 86.  Diálogo competitivo.
1. En los diálogos competitivos cualquier empresa interesada podrá presentar una 

solicitud de participación en respuesta a un anuncio que sirva de convocatoria de licitación 
proporcionando la información y documentación para la selección cualitativa que haya 
solicitado la entidad contratante.

2. Cuando el procedimiento se refiera a contratos de obras, suministros o servicios, el 
plazo mínimo fijado para la presentación de las solicitudes de participación no será, como 
norma general, inferior a treinta días contados a partir de la fecha de envío del anuncio que 
sirva de convocatoria de licitación o de la invitación a confirmar el interés en el caso de que 
el medio de convocatoria hubiera sido un anuncio sobre la existencia de un sistema de 
clasificación, sin que en ningún caso pueda ser inferior a quince días.

En los procedimientos que tengan por objeto contratos de concesión de obras o de 
concesión de servicios el plazo a que se refiere el párrafo anterior en todo caso será de 
treinta días.

3. Solo podrán participar en las negociaciones aquellos empresarios que, a su solicitud y 
en atención a su aptitud y solvencia, sean seleccionados e invitados por la entidad 
contratante tras haber evaluado esta la información facilitada por el empresario.

Las entidades contratantes podrán limitar el número de candidatos admitidos a presentar 
una oferta que serán invitados a participar en el procedimiento, de conformidad con el 
artículo 56.2.

4. El contrato se adjudicará a la oferta que presente la mejor relación calidad-precio, 
según lo dispuesto en el artículo 66.2.
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5. Las entidades contratantes establecerán y definirán en la convocatoria de licitación y 
en un documento descriptivo cuáles son sus necesidades y requisitos, los criterios de 
adjudicación elegidos y darán un plazo indicativo.

A los efectos de este real decreto-ley todas las menciones a los pliegos de condiciones 
se entenderán referidas al documento descriptivo cuando el contrato se adjudique mediante 
un procedimiento de diálogo competitivo.

6. Las entidades contratantes entablarán con los participantes seleccionados un diálogo 
cuyo objetivo será determinar y definir los medios más idóneos para satisfacer sus 
necesidades. En el transcurso de este diálogo las entidades contratantes podrán debatir 
todos los aspectos de la contratación con los participantes seleccionados.

7. Durante el diálogo, las entidades contratantes darán un trato igual a todos los 
participantes y no facilitarán de forma discriminatoria información que pueda dar ventajas a 
determinados participantes con respecto a otros.

De conformidad con el artículo 28 las entidades contratantes no revelarán a los demás 
participantes las soluciones propuestas u otros datos confidenciales que les comunique un 
candidato o licitador participante en el diálogo sin el acuerdo de este. Este acuerdo no podrá 
adoptar la forma de una renuncia general, sino que deberá referirse a la comunicación 
intencionada de información específica.

8. Los diálogos competitivos podrán desarrollarse en fases sucesivas a fin de reducir el 
número de soluciones que hayan de examinarse durante la fase del diálogo, aplicando los 
criterios de adjudicación indicados en la convocatoria de licitación o en el documento 
descriptivo. La entidad contratante indicará en la convocatoria de licitación o en el 
documento descriptivo si va a hacer uso de esta opción.

9. La entidad contratante proseguirá el diálogo hasta que esté en condiciones de 
determinar la solución o soluciones que mejor puedan responder a sus necesidades.

10. Tras haber declarado cerrado el diálogo y haber informado de ello a todos los 
participantes, las entidades contratantes les invitarán a que presenten su oferta final, basada 
en la solución o soluciones presentadas y especificadas durante la fase de diálogo. Las 
ofertas finales deberán incluir todos los elementos requeridos y necesarios para la 
realización del proyecto.

11. A petición de la entidad contratante dichas ofertas podrán aclararse, precisarse y 
ajustarse. No obstante, estas aclaraciones, precisiones, ajustes o información 
complementaria no podrán suponer la modificación de elementos fundamentales de la oferta 
o de las condiciones de la contratación, en particular de las necesidades y de los requisitos 
establecidos en la convocatoria de licitación o en el documento descriptivo, cuando las 
modificaciones de dichos elementos, necesidades y requisitos puedan distorsionar la 
competencia o tener un efecto discriminatorio.

12. Las entidades contratantes evaluarán las ofertas recibidas en función de los criterios 
de adjudicación establecidos en la convocatoria de licitación o en el documento descriptivo.

13. A petición de la entidad contratante, se podrán llevar a cabo negociaciones con el 
licitador que haya presentado la oferta que contenga la mejor relación calidad-precio con el 
fin de confirmar compromisos financieros u otras condiciones contenidas en la oferta, para lo 
cual se ultimarán las condiciones del contrato, siempre y cuando dicha negociación no dé 
lugar a que se modifiquen materialmente aspectos fundamentales de la oferta o de las 
condiciones de la contratación, en particular de las necesidades y de los requisitos 
establecidos en la convocatoria de licitación o en el documento descriptivo, y no conlleve un 
riesgo de distorsión de la competencia ni provoque discriminación.

14. Las entidades contratantes podrán prever premios o pagos para los participantes en 
el diálogo, siempre y cuando no tengan un efecto discriminatorio.

Artículo 87.  Asociación para la innovación.
1. En el procedimiento de asociación para la innovación, cualquier operador económico 

podrá presentar una solicitud de participación en respuesta a un anuncio que sirva de 
convocatoria de licitación, proporcionando la información para la selección cualitativa que 
solicite la entidad contratante.

2. En los pliegos de condiciones, la entidad contratante determinará la necesidad de un 
producto, servicio u obra innovadores que no pueda ser satisfecha mediante la adquisición 
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de productos, servicios u obras ya disponibles en el mercado. Indicará asimismo qué 
elementos de la descripción constituyen los requisitos mínimos que han de cumplir todos los 
participantes. Las indicaciones serán lo suficientemente precisas para que los operadores 
económicos puedan reconocer la naturaleza y el alcance de la solución demandada y decidir 
si solicitan participar en el procedimiento.

3. La entidad contratante podrá decidir crear la asociación para la innovación con uno o 
varios empresarios que realicen por separado actividades de investigación y desarrollo.

4. Cuando el procedimiento se refiera a contratos de obras, suministros o servicios, el 
plazo mínimo fijado para la presentación de las solicitudes de participación no será, como 
norma general, inferior a treinta días contados a partir de la fecha de envío del anuncio que 
sirva de convocatoria de licitación o de la invitación a confirmar el interés en el caso de que 
el medio de convocatoria hubiera sido un anuncio sobre la existencia de un sistema de 
clasificación, sin que en ningún caso pueda ser inferior a quince días.

En los procedimientos que tengan por objeto contratos de concesión de obras o de 
concesión de servicios el plazo a que se refiere el párrafo anterior en todo caso será de 
treinta días.

Solo podrán participar en el procedimiento los operadores económicos invitados por la 
entidad contratante tras haber evaluado la información facilitada.

5. Las entidades contratantes podrán limitar el número de candidatos admitidos a 
presentar una oferta que serán invitados a participar en el procedimiento, de conformidad 
con el artículo 56.2.

Los contratos se adjudicarán únicamente con arreglo al criterio de la mejor relación 
calidad-precio, según lo dispuesto en el artículo 66.

6. La asociación para la innovación tendrá como finalidad el desarrollo de productos, 
servicios u obras innovadores y la compra ulterior de los suministros, servicios u obras 
resultantes, siempre que correspondan a los niveles de rendimiento y a los costes máximos 
acordados entre la entidad contratante y los participantes.

7. La asociación para la innovación deberá estructurarse en etapas sucesivas, siguiendo 
la secuencia de las etapas del proceso de investigación e innovación, que podrá incluir la 
fabricación de los productos, la prestación de los servicios o la realización de las obras. La 
asociación para la innovación fijará unos objetivos intermedios que deberán alcanzar los 
socios, y proveerá el pago de la retribución en plazos adecuados.

A partir de dichos objetivos, la entidad contratante podrá decidir, al final de cada etapa, 
poner fin a la asociación para la innovación o, en el caso de una asociación para la 
innovación con varios socios, reducir el número de aquellos, siempre que la entidad 
contratante haya indicado en los pliegos de condiciones que puede hacer uso de estas 
posibilidades y las condiciones en que puede hacerlo.

8. Salvo que se disponga otra cosa en el presente artículo, las entidades contratantes 
negociarán con los licitadores las ofertas iniciales y todas las ofertas ulteriores presentadas 
por estos, excepto la oferta definitiva, con el fin de mejorar su contenido.

No se negociarán los requisitos mínimos ni los criterios de adjudicación.
9. Durante la negociación, las entidades contratantes velarán por que todos los 

licitadores reciban igual trato. Con ese fin las citadas entidades no facilitarán de forma 
discriminatoria información que pueda dar ventajas a determinados licitadores con respecto 
a otros; e informarán por escrito a todos los licitadores cuyas ofertas no hayan sido 
eliminadas de conformidad con el apartado 10 siguiente, de todo cambio en las 
prescripciones técnicas u otra documentación de la contratación que no sea la que establece 
los requisitos mínimos. A raíz de tales cambios, las entidades contratantes darán a los 
licitadores tiempo suficiente para que puedan modificar y volver a presentar ofertas 
modificadas, según proceda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, las entidades contratantes no 
revelarán a los demás participantes los datos confidenciales que les hayan sido 
comunicados por un candidato o licitador participante en la negociación sin el acuerdo previo 
de este. Este acuerdo no podrá adoptar la forma de una renuncia general, sino que deberá 
referirse a la comunicación intencionada de información específica.

10. Las negociaciones durante los procedimientos de asociación para la innovación 
podrán desarrollarse en fases sucesivas, a fin de reducir el número de ofertas que haya que 
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negociar, aplicando los criterios de adjudicación especificados en el anuncio que sirva como 
medio de convocatoria de licitación, o en los pliegos de condiciones. En el anuncio que sirva 
de convocatoria de licitación o en los pliegos de condiciones, la entidad contratante indicará 
si hará uso de esta opción.

11. Al seleccionar a los candidatos, las entidades contratantes aplicarán, en particular, 
criterios relativos a la capacidad de los candidatos en los ámbitos de la investigación y el 
desarrollo, y del desarrollo y aplicación de soluciones innovadoras.

Solo podrán presentar proyectos de investigación e innovación destinados a responder a 
las necesidades señaladas por la entidad contratante, y que no puedan satisfacerse con las 
soluciones existentes, aquellos operadores económicos a los que invite la entidad 
contratante tras evaluar la información solicitada de conformidad con el apartado 1, cuando 
el medio de convocatoria hubiera sido un anuncio periódico indicativo o de licitación; o de 
conformidad con el artículo 40, cuando el medio de convocatoria hubiera sido un anuncio 
sobre la existencia de un sistema de clasificación.

12. En los pliegos de condiciones, la entidad contratante definirá las disposiciones 
aplicables a los derechos de propiedad intelectual e industrial. En el caso de las 
asociaciones para la innovación con varios socios, la entidad contratante, de conformidad 
con el artículo 28, no revelará a los otros socios las soluciones propuestas u otros datos 
confidenciales que comunique un socio en el marco de la asociación sin el acuerdo de este 
último. Este acuerdo no podrá adoptar la forma de una renuncia general, sino que deberá 
referirse a la comunicación intencionada de información específica.

13. La entidad contratante velará por que la estructura de la asociación y, en particular, la 
duración y el valor de las diferentes etapas reflejen el grado de innovación de la solución 
propuesta y la secuencia de las actividades de investigación y de innovación necesarias para 
el desarrollo de una solución innovadora aún no disponible en el mercado. El valor estimado 
de los suministros, servicios u obras adquiridos no será desproporcionado con respecto a la 
inversión para su desarrollo.

TÍTULO V
Técnicas de racionalización de la contratación y concursos de proyectos

CAPÍTULO I
Técnicas de racionalización

Sección 1.ª Centrales de compras

Artículo 88.  Actividades de compra centralizada y centrales de compras.
1. Las entidades contratantes podrán adquirir obras, suministros o servicios a una central 

de compras que ofrezca la actividad de compra centralizada mencionada en el artículo 
2.m).1.º

2. Las entidades contratantes podrán adquirir obras, suministros o servicios bien 
recurriendo a contratos adjudicados por una central de compras, bien recurriendo a sistemas 
dinámicos de adquisición administrados por una central de compras, o bien recurriendo a un 
acuerdo marco celebrado por una central de compras que ofrezca la actividad de compra 
centralizada mencionada en el artículo 2.m).2.º

3. Cuando un sistema dinámico de adquisición administrado por una central de compras 
pueda ser utilizado por otras entidades contratantes, ello se hará constar en la convocatoria 
de licitación del sistema dinámico de adquisición.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20.k), las entidades contratantes 
cumplirán las obligaciones que les impone el presente real decreto-ley en cualesquiera de 
los supuestos mencionados en los apartados 1 y 2 anteriores.

En especial, las entidades contratantes serán responsables del cumplimiento de las 
obligaciones que les impone el presente real decreto-ley en las partes que ejecuten ellas 
mismas, tales como:
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a) la adjudicación de un contrato mediante un sistema dinámico de adquisición que sea 
administrado por una central de compras, o

b) la convocatoria de una nueva licitación con arreglo a un acuerdo marco que haya sido 
celebrado por una central de compras.

5. Todos los procedimientos de licitación dirigidos por una central de compras se llevarán 
a cabo utilizando medios de comunicación electrónicos, de conformidad con los requisitos 
establecidos en el artículo 61.

Artículo 89.  Contratación conjunta esporádica.
1. Dos o varias entidades contratantes podrán acordar la realización conjunta de 

determinadas contrataciones específicas.
2. Cuando el desarrollo de un procedimiento de licitación en su totalidad se lleve a cabo 

en nombre y por cuenta de todas las entidades contratantes interesadas, estas tendrán la 
responsabilidad conjunta del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente real 
decreto-ley. Ello se aplica también en aquellos casos en que una sola entidad contratante 
administre el procedimiento de licitación por cuenta propia y por cuenta de las demás 
entidades contratantes interesadas.

3. Cuando el desarrollo de un procedimiento de licitación no se lleve a cabo en su 
totalidad en nombre y por cuenta de las entidades contratantes interesadas, estas solo serán 
responsables de las partes llevadas a cabo conjuntamente. Cada entidad contratante será la 
única responsable del cumplimiento de las disposiciones del presente real decreto-ley con 
respecto a las partes que realice por sí misma y en su propio nombre.

Artículo 90.  Contratación con intervención de entidades contratantes de diferentes Estados 
miembros de la Unión Europea.

1. Las entidades contratantes nacionales podrán actuar conjuntamente con entidades 
contratantes de otros Estados Miembros de la Unión Europea en la adjudicación de 
contratos en los términos previstos en el presente artículo.

2. Las entidades contratantes no aplicarán lo dispuesto en este artículo con la intención 
de eludir la aplicación del presente real decreto-ley.

3. Las entidades contratantes podrán recurrir a actividades de compra centralizadas que 
les sean ofrecidas por centrales de compras situadas en otro Estados miembros de la Unión 
Europea.

4. La prestación de las actividades de compra centralizada por una central de compras 
situada en otro Estado miembro de la Unión Europea se llevará a cabo de conformidad con 
las disposiciones nacionales de ese Estado. Estas últimas asimismo se aplicarán a lo 
siguiente:

a) A la adjudicación de un contrato mediante un sistema dinámico de adquisición, y
b) a la convocatoria de una nueva licitación en virtud de un acuerdo marco.
5. Varias entidades contratantes de diferentes Estados miembros de la Unión Europea 

podrán adjudicar conjuntamente un contrato, celebrar un acuerdo marco, administrar un 
sistema dinámico de adquisición o adjudicar contratos basados en estos acuerdos marco o 
en estos sistemas dinámicos de adquisición.

Con esta finalidad, y salvo acuerdo internacional celebrado entre los Estados miembros 
interesados que regule los elementos necesarios, las entidades contratantes participantes 
celebrarán un acuerdo que determine:

a) Las responsabilidades de las partes y las correspondientes disposiciones nacionales 
que son de aplicación, y

b) la organización interna del procedimiento de licitación, en particular: la gestión del 
procedimiento, la distribución de las obras, los suministros o los servicios que se vayan a 
adquirir y la celebración de los contratos.

Una entidad contratante participante cumplirá con las obligaciones que le impone el 
presente real decreto-ley cuando adquiera obras, suministros o servicios de una entidad 
contratante que sea responsable del procedimiento de licitación.
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Cuando, de conformidad con la letra a) anterior, se determinen las responsabilidades y 
las disposiciones nacionales aplicables, las entidades contratantes participantes podrán 
optar por asignar responsabilidades específicas entre ellas y determinar las disposiciones 
aplicables de Derecho nacional de cualesquiera de sus respectivos Estados. La asignación 
de responsabilidades y las correspondientes disposiciones nacionales aplicables se 
indicarán en los pliegos de condiciones respecto de los contratos que se adjudicarán de 
forma conjunta.

6. Cuando varias entidades contratantes de diferentes Estados miembros de la Unión 
Europea hayan constituido una entidad común, en particular una agrupación europea de 
cooperación territorial en virtud del Reglamento (CE) n.º 1082/2006 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 5 de julio de 2006, sobre la Agrupación europea de cooperación territorial 
(AECT), u otras entidades reguladas por el Derecho de la Unión Europea, las entidades 
contratantes participantes acordarán, mediante una decisión del órgano competente de la 
entidad común, las normas nacionales de contratación aplicables de uno de los siguientes 
Estados:

a) Las disposiciones nacionales del Estado miembro de la Unión Europea en el que la 
entidad común tenga su domicilio social, y

b) las disposiciones nacionales del Estado miembro de la Unión Europea en el que la 
entidad común lleve a cabo sus actividades.

El acuerdo mencionado en el párrafo primero podrá aplicarse durante un período 
indeterminado, cuando esté incorporado en el acto de constitución de la entidad común, o 
bien limitarse a un período determinado, a determinados tipos de contratos o a uno o varios 
procedimientos de licitación específicos.

Artículo 91.  Contratos y acuerdos marco celebrados con las centrales de compras.
1. Se considerará que las entidades contratantes que contraten la realización de obras, 

la adquisición de suministros o la prestación de servicios por medio de una central de 
compras, en los supuestos regulado en este real decreto-ley, han respetado las 
disposiciones de esta última siempre que la central de compras cumpla tales disposiciones 
o, en su caso, lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

2. En ningún caso las entidades contratantes se considerarán incluidas dentro del ámbito 
subjetivo obligatorio del sistema estatal de contratación centralizada a que se refiere la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, sin perjuicio de la posibilidad de adhesión al mismo.

Sección 2.ª Acuerdos marco

Artículo 92.  Acuerdos marco.
1. Las entidades contratantes podrán celebrar acuerdos marco, a condición de que 

apliquen los procedimientos previstos en el presente real decreto-ley.
2. A los efectos de este real decreto-ley por «acuerdo marco» se entenderá un acuerdo 

celebrado entre una o varias entidades contratantes y uno o varios operadores económicos, 
que tenga por objeto establecer los términos que deberán regir los contratos que se hayan 
de adjudicar en el transcurso de un período determinado, en particular por lo que respecta a 
los precios y, en su caso, a las cantidades previstas.

3. La duración de un acuerdo marco no superará los ocho años, salvo en casos 
excepcionales debidamente justificados, en particular por el objeto del acuerdo marco.

4. Los contratos basados en un acuerdo marco se adjudicarán con arreglo a normas y 
criterios objetivos, entre los que podrán figurar la convocatoria de una nueva licitación entre 
los operadores económicos que sean partes en el acuerdo marco celebrado. Estas normas y 
criterios se indicarán en los pliegos de condiciones del acuerdo marco, y garantizarán una 
igualdad de trato de los operadores económicos que sean parte del mismo.

Cuando se convoque una nueva licitación, las entidades contratantes fijarán un plazo 
suficientemente amplio para que puedan presentarse ofertas para cada contrato específico, 
y las mismas adjudicarán cada contrato al licitador que haya presentado la mejor oferta en 
función de los criterios de adjudicación fijados en el pliego de condiciones del acuerdo 
marco.
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5. Las entidades contratantes no utilizarán los acuerdos marco de forma abusiva o de 
manera que la competencia se vea obstaculizada, restringida o distorsionada.

Sección 3.ª Sistemas dinámicos de adquisición

Artículo 93.  Delimitación.
1. Las entidades contratantes podrán articular sistemas dinámicos de adquisición de 

obras, servicios y suministros de uso corriente cuyas características, generalmente 
disponibles en el mercado, satisfagan sus necesidades.

2. El sistema dinámico de adquisición es un proceso totalmente electrónico, con una 
duración limitada y determinada en los pliegos de condiciones, y debe estar abierto durante 
todo el período de vigencia a cualquier empresa interesada que cumpla los criterios de 
selección.

3. Las entidades contratantes podrán articular el sistema dinámico de adquisición en 
categorías definidas objetivamente de productos, obras o servicios.

A los efectos del párrafo anterior se entenderá que son criterios objetivos válidos para 
definir las categorías, entre otros, el volumen máximo admisible de contratos que la entidad 
contratante prevea adjudicar en el marco del sistema, o la zona geográfica específica donde 
vayan a ejecutarse estos contratos específicos.

4. Las entidades contratantes no podrán recurrir a este sistema de manera que la 
competencia se vea obstaculizada, restringida o falseada.

Artículo 94.  Reglas aplicables a los sistemas dinámicos de adquisición.
1. Para contratar en el marco de un sistema dinámico de adquisición las entidades 

contratantes seguirán las normas del procedimiento restringido, con las especialidades que 
se establecen en este capítulo.

2. Serán admitidos en el sistema todos los solicitantes que cumplan los criterios de 
selección, sin que pueda limitarse el número de candidatos admisibles en el sistema.

3. Cuando las entidades contratantes hayan dividido el sistema en categorías de 
productos, obras o servicios conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, especificarán los 
criterios de selección que se apliquen a cada categoría.

4. Todas las comunicaciones que se realicen en el contexto de un sistema dinámico de 
adquisición se harán utilizando únicamente medios electrónicos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61.

5. Con carácter previo a la licitación, en el marco de un sistema dinámico de adquisición, 
de contratos específicos, las entidades contratantes deberán:

a) Publicar una convocatoria de licitación en la cual se precise que se trata de un sistema 
dinámico de adquisición y el período de vigencia del mismo.

b) Indicar en los pliegos de condiciones, al menos, la naturaleza y la cantidad estimada 
de compras previstas, así como la información necesaria relativa al sistema dinámico de 
adquisición, en particular el modo de funcionamiento del mismo, el equipo electrónico 
utilizado y las modalidades y especificaciones técnicas de conexión.

c) Indicar toda división en categorías de productos, obras o servicios y las características 
que definen dichas categorías.

d) Ofrecer un acceso libre, directo y completo, durante todo el período de vigencia del 
sistema, a los pliegos de condiciones, de conformidad con lo dispuesto en este real decreto-
ley.

6. La participación en el sistema será gratuita para las empresas, a las que no se podrá 
cargar ningún gasto.

7. Las entidades contratantes informarán a la Comisión Europea de cualquier cambio del 
periodo de vigencia establecido en la convocatoria de licitación utilizando los siguientes 
formularios normalizados:

a) El formulario utilizado inicialmente para la convocatoria de licitación, cuando el período 
de validez se modifique durante la vigencia del sistema.
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b) El formulario del anuncio de formalización del contrato, cuando hubiere finalizado el 
periodo de vigencia del sistema.

Artículo 95.  Incorporación de empresas al sistema.
1. Durante todo el período de vigencia del sistema dinámico de adquisición, cualquier 

empresario interesado podrá solicitar participar en el sistema en las condiciones expuestas 
en el artículo anterior.

2. El plazo mínimo general para la presentación de las solicitudes de participación será 
de treinta días, contados a partir de la fecha del envío del anuncio que sirva de convocatoria 
de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea; en ningún caso este plazo 
podrá ser inferior a quince días. No podrá ampliarse este plazo una vez enviada la invitación 
escrita a los candidatos para la primera contratación específica en el marco del sistema 
dinámico de adquisición.

3. Las entidades contratantes evaluarán estas solicitudes de participación, de 
conformidad con los criterios de selección, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a 
su recepción.

Dicho plazo podrá prorrogarse a quince días hábiles en casos concretos justificados, en 
particular si es necesario examinar documentación complementaria o verificar de otro modo 
si se cumplen los criterios de selección.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, mientras la invitación a licitar para la 
primera contratación específica en el marco del sistema dinámico de adquisición no haya 
sido enviada, la entidad contratante podrá ampliar nuevamente el plazo de evaluación. 
Durante este tiempo destinado a la evaluación de las solicitudes, la entidad contratante no 
podrá enviar ninguna invitación para la presentación de ofertas.

Las entidades contratantes deberán indicar en los pliegos de condiciones si hay 
posibilidad de prórroga del plazo a que se refiere este apartado y, en caso afirmativo, su 
duración.

4. Las entidades contratantes informarán lo antes posible a la empresa que solicitó 
adherirse al sistema dinámico de adquisición de si ha sido admitida o no.

5. Cuando los candidatos hubieran acreditado el cumplimiento de los criterios de 
selección mediante la presentación de la declaración responsable a que se refiere el artículo 
57 del presente real decreto-ley, las entidades contratantes podrán exigirles en cualquier 
momento del período de vigencia del sistema dinámico de adquisición que presenten una 
nueva declaración responsable renovada y actualizada. La misma deberá ser aportada por el 
candidato dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir de la fecha del envío del 
requerimiento.

Durante todo el período de vigencia del sistema dinámico de adquisición será de 
aplicación el apartado 9 del artículo 57.

Artículo 96.  Adjudicación de los contratos específicos en el marco de un sistema dinámico 
de adquisición.

1. Cada contrato que se pretenda adjudicar en el marco de un sistema dinámico de 
adquisición deberá ser objeto de una licitación.

2. Las entidades contratantes invitarán a todas las empresas que hubieran sido 
previamente admitidas al sistema dinámico de adquisición a presentar una oferta en cada 
licitación que se celebre en el marco de dicho sistema, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 63.

Cuando el sistema dinámico de adquisición se hubiera articulado en varias categorías de 
productos, obras o servicios, las entidades contratantes invitarán a todas las empresas que 
previamente hubieran sido admitidas en la categoría correspondiente.

3. El plazo mínimo para la presentación de ofertas será de diez días, contados a partir de 
la fecha de envío de la invitación escrita a presentar ofertas.

4. Las entidades contratantes adjudicarán el contrato específico al licitador que hubiera 
presentado la mejor oferta, de acuerdo con los criterios de adjudicación detallados en el 
anuncio de licitación para el sistema dinámico de adquisición o, en el caso de que el medio 
de convocatoria de la licitación sea un anuncio sobre la existencia de un sistema de 
clasificación, en la invitación a licitar. Cuando proceda, estos criterios podrán formularse con 
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más precisión en la invitación a licitar. Se considerarán irregulares o inaceptables las ofertas 
que no se ajusten a lo previsto en los pliegos; aquellas que se hayan presentado fuera de 
plazo; las que muestren indicios de colusión o corrupción; las que hayan sido consideradas 
anormalmente bajas por la entidad contratante; o aquellas cuyo precio supere el presupuesto 
base de licitación o documento equivalente.

Sección 4.ª Subastas electrónicas y catálogos electrónicos

Artículo 97.  Subastas electrónicas.
1. A efectos de la adjudicación del contrato podrá celebrarse una subasta electrónica, 

articulada como un proceso electrónico repetitivo, que tiene lugar tras una primera 
evaluación completa de las ofertas, para la presentación de mejoras en los precios o de 
nuevos valores relativos a determinados elementos de las ofertas que las mejoren en su 
conjunto, basado en un dispositivo electrónico que permita su clasificación a través de 
métodos de evaluación automatizados, debiendo velarse por que el mismo permita un 
acceso no discriminatorio y disponible de forma general, así como el registro inalterable de 
todas las participaciones en el proceso de subasta.

2. La subasta electrónica podrá emplearse en los procedimientos abiertos, en los 
restringidos y en los de licitación con negociación, siempre que las especificaciones del 
contrato que deba adjudicarse puedan establecerse de manera precisa en los pliegos de 
condiciones y que las prestaciones que constituyen su objeto no tengan carácter intelectual, 
como los servicios de ingeniería, consultoría y arquitectura. No podrá recurrirse a las 
subastas electrónicas de forma abusiva o de modo que se obstaculice, restrinja o falsee la 
competencia o que se vea modificado el objeto del contrato.

En las mismas circunstancias podrá utilizarse la subasta electrónica cuando se convoque 
a una nueva licitación a las partes en un acuerdo marco con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 92 o se convoque una licitación en el marco del sistema dinámico de adquisición 
contemplado en el artículo 93.

3. La subasta electrónica se basará en uno de los siguientes criterios:
a) Únicamente en los precios, cuando el contrato se adjudique atendiendo 

exclusivamente al precio,
b) o bien en los precios y en los nuevos valores de los elementos objetivos de la oferta 

que sean cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o en porcentajes, cuando 
el contrato se adjudique basándose en varios criterios de adjudicación.

4. Las entidades contratantes que decidan recurrir a una subasta electrónica deberán 
indicarlo en el anuncio que sirva de convocatoria de licitación o, cuando un anuncio sobre la 
existencia de un sistema de clasificación sirva de convocatoria de la licitación, en la 
invitación a licitar, e incluir en el pliego de condiciones, como mínimo, la siguiente 
información:

a) Los elementos objetivos a cuyos valores se refiera la subasta electrónica;
b) en su caso, los límites de los valores que podrán presentarse, tal como resulten de las 

especificaciones relativas al objeto del contrato;
c) la información que se pondrá a disposición de los licitadores durante la subasta 

electrónica y, cuando proceda, el momento en que se facilitará;
d) la forma en que se desarrollará la subasta;
e) las condiciones en que los licitadores podrán pujar y, en particular, las mejoras 

mínimas que se exigirán, en su caso, para cada puja;
f) el dispositivo electrónico utilizado y las modalidades y especificaciones técnicas de 

conexión.
5. Antes de proceder a la subasta electrónica, la entidad contratante efectuará una 

primera evaluación completa de las ofertas de conformidad con los criterios de adjudicación 
y, a continuación, invitará simultáneamente, por medios electrónicos, a todos los licitadores 
que hayan presentado ofertas admisibles a que participen en la subasta electrónica.
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Una oferta se considerará admisible cuando haya sido presentada por un licitador que no 
haya sido excluido y que cumpla los criterios de selección, y cuya oferta sea conforme con 
las prescripciones técnicas sin que sea irregular o inaceptable, ni inadecuada.

Se considerarán irregulares, en particular, las ofertas que no cumplan con lo dispuesto 
en los pliegos de condiciones, las que se hayan recibido fuera de plazo o que hayan sido 
consideradas anormalmente bajas por la entidad contratante.

Se considerarán inaceptables, en particular, las ofertas que no posean la cualificación 
requerida, y las ofertas cuyo precio rebase el presupuesto de la entidad contratante siempre 
y cuando el mismo se hubiere determinado y documentado antes del inicio del procedimiento 
de licitación.

Se considerará que una oferta o una solicitud de participación no son adecuadas cuando 
se den las circunstancias que establece el artículo 85.1.a), en sus párrafos 2.º y 3.º.

6. La invitación incluirá toda la información pertinente para la conexión individual al 
dispositivo electrónico utilizado y precisará la fecha y la hora de comienzo de la subasta 
electrónica.

Igualmente se indicará en la invitación el resultado de la evaluación completa de la oferta 
del licitador de que se trate y la fórmula matemática que se utilizará para la reclasificación 
automática de las ofertas en función de los nuevos precios, revisados a la baja, o de los 
nuevos valores, que mejoren la oferta, que se presenten.

Excepto en el supuesto de que la mejor oferta se determine sobre la base del precio 
exclusivamente, esta fórmula incorporará la ponderación de todos los criterios fijados para 
determinar la oferta económicamente más ventajosa, tal como se haya indicado en el 
anuncio utilizado como medio de convocatoria de licitación o en la invitación inicialmente 
enviada a los candidatos seleccionados y en el pliego de condiciones, para lo cual, las 
eventuales bandas de valores deberán expresarse previamente con un valor determinado.

En caso de que se autorice la presentación de variantes, se proporcionará una fórmula 
para cada una de ellas.

7. Entre la fecha de envío de las invitaciones y el comienzo de la subasta electrónica 
habrán de transcurrir, al menos, dos días hábiles.

8. La subasta electrónica podrá desarrollarse en varias fases sucesivas.
A lo largo de cada fase de la subasta, y de forma continua e instantánea, se comunicará 

a los licitadores, como mínimo, la información que les permita conocer su respectiva 
clasificación en cada momento.

Adicionalmente, se podrán facilitar otros datos relativos a los precios o valores 
presentados por los restantes licitadores, siempre que ello esté contemplado en el pliego de 
condiciones, y anunciarse el número de los que están participando en la correspondiente 
fase de la subasta, sin que en ningún caso pueda divulgarse su identidad.

9. El cierre de la subasta se fijará por referencia a uno o varios de los siguientes criterios:
a) Mediante el señalamiento de una fecha y hora concretas, que deberán ser indicadas 

en la invitación a participar en la subasta.
b) Atendiendo a la falta de presentación de nuevos precios o de nuevos valores que 

cumplan los requisitos establecidos en relación con la formulación de mejoras mínimas.
De utilizarse esta referencia, en la invitación a participar en la subasta se especificará el 

plazo que deberá transcurrir a partir de la recepción de la última puja antes de declarar su 
cierre.

c) Por finalización del número de fases establecido en la invitación a participar en la 
subasta. Cuando el cierre de la subasta deba producirse aplicando este criterio, la invitación 
a participar en la misma indicará el calendario a observar en cada una de sus fases.

10. Una vez concluida la subasta electrónica, el contrato se adjudicará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 72, en función de sus resultados.

11. No se adjudicarán mediante subasta electrónica los contratos cuyo objeto tenga 
relación con la calidad alimentaria.
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Artículo 98.  Catálogos electrónicos.
1. Cuando sea necesario el uso de medios de comunicación electrónicos, las entidades 

contratantes podrán exigir que las ofertas se presenten en forma de catálogo electrónico o 
que incluyan un catálogo electrónico.

Las ofertas presentadas en forma de catálogo electrónico podrán ir acompañadas de 
otros documentos que las completen.

2. Los catálogos electrónicos serán elaborados por los candidatos o licitadores para 
participar en un procedimiento de licitación de conformidad con las especificaciones técnicas 
y el formato establecidos por la entidad contratante.

Además, los catálogos electrónicos deberán cumplir los requisitos aplicables a las 
herramientas de comunicación electrónicas, así como cualquier otro establecido por la 
entidad contratante de conformidad con el artículo 61.

3. Cuando se acepte o se exija la presentación de las ofertas en forma de catálogo 
electrónico, las entidades contratantes:

a) Lo harán constar en el anuncio que sirva de convocatoria de licitación o, en caso de 
que el medio de convocatoria de licitación sea un anuncio sobre la existencia de un sistema 
de clasificación, en la invitación a licitar o a negociar;

b) indicarán en los pliegos de condiciones toda la información necesaria, de conformidad 
con el artículo 61, en relación con el formato, el equipo electrónico utilizado y las 
modalidades y especificaciones técnicas de conexión.

4. Cuando se haya celebrado un acuerdo marco con varios operadores económicos tras 
la presentación de ofertas en forma de catálogos electrónicos, las entidades contratantes 
podrán disponer que las nuevas licitaciones que se convoquen para la adjudicación de 
contratos específicos se basen en catálogos actualizados. En este caso, las entidades 
contratantes deberán utilizar uno de los siguientes métodos:

a) Bien invitar a los licitadores a que vuelvan a presentar sus catálogos electrónicos, 
adaptados a los requisitos del contrato específico;

b) o bien notificar a los licitadores su intención de obtener, a partir de los catálogos 
electrónicos ya presentados, la información necesaria para constituir ofertas adaptadas a los 
requisitos del contrato en cuestión, siempre que el uso de este método haya sido anunciado 
en los pliegos de condiciones del acuerdo marco.

5. Cuando las entidades contratantes convoquen nuevas licitaciones para contratos 
específicos de conformidad con el apartado 4, letra b), notificarán a los licitadores la fecha y 
la hora en las que prevén recopilar la información necesaria para constituir ofertas adaptadas 
a los requisitos del contrato específico en cuestión, y ofrecerán a los licitadores la posibilidad 
de negarse a que se realice dicha recopilación de información.

Las entidades contratantes establecerán un lapso de tiempo adecuado entre la 
notificación y la recopilación efectiva de la información.

Antes de adjudicar el contrato, las entidades contratantes presentarán la información 
recopilada al licitador interesado, a fin de darle la oportunidad de impugnar o confirmar que 
la oferta así constituida no contiene ningún error material.

6. Las entidades contratantes podrán adjudicar contratos basados en un sistema 
dinámico de adquisición exigiendo que las ofertas de un contrato específico se presenten en 
forma de catálogo electrónico.

Asimismo, las entidades contratantes podrán adjudicar contratos basados en un sistema 
dinámico de adquisición conforme a lo dispuesto en el apartado 4, letra b), y en el apartado 
5, siempre que la solicitud de participación en el sistema dinámico de adquisición vaya 
acompañada de un catálogo electrónico de conformidad con las especificaciones técnicas y 
el formato establecidos por la entidad contratante. Este catálogo será completado 
posteriormente por los candidatos, cuando se les informe de la intención de la entidad 
contratante de constituir las ofertas mediante el procedimiento establecido en el apartado 4, 
letra b).

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 6  Real Decreto-ley incorporando al ordenamiento jurídico español diversas directivas UE

– 221 –



CAPÍTULO II
Concursos de proyectos

Artículo 99.  Organización del concurso de proyectos.
1. Las normas relativas a la organización de un concurso de proyectos se establecerán 

de conformidad con los requisitos del presente Capítulo y se pondrán a disposición de 
quienes estén interesados en participar en el concurso.

2. En el caso de que se admitieran premios o pagos, las bases del concurso deberán 
indicar, según el caso, la cantidad fija que se abonará en concepto de premios o bien en 
concepto de compensación por los gastos en que hubieren incurrido los participantes.

3. En los concursos de proyectos, la valoración de las propuestas se referirá a la calidad 
de las mismas, y sus valores técnicos, funcionales, arquitectónicos, culturales y 
medioambientales.

Artículo 100.  Número de participantes.
Al fijar el número de candidatos invitados a participar en los concursos de proyectos, se 

deberá tener en cuenta la necesidad de garantizar una verdadera competencia, sin que el 
acceso a la participación pueda ser limitado a un determinado ámbito territorial o a personas 
físicas con exclusión de las jurídicas o a la inversa. En todo caso, si el número de 
participantes es reducido, su selección se llevará a cabo mediante criterios objetivos, claros 
y no discriminatorios.

Artículo 101.  Ámbito de aplicación del concurso de proyectos.
1. Las normas del presente Capítulo se aplicarán a los concursos de proyectos que 

respondan a uno de los tipos siguientes:
a) Concursos de proyectos organizados en el marco de un procedimiento de 

adjudicación de un contrato de servicios, en los que eventualmente se podrán conceder 
premios o pagos.

b) El contrato de servicios que resulte del concurso de proyectos además también podrá 
tener por objeto la dirección facultativa de las obras correspondientes, siempre y cuando así 
se indique en el anuncio de licitación del concurso.

c) Concursos de proyectos con premios o pagos a los participantes.
2. Lo dispuesto en el presente Capítulo se aplicará a los concursos de proyectos 

organizados en el marco de un procedimiento de adjudicación de contratos de servicios cuyo 
valor estimado, excluido el IVA, sea igual o superior al umbral establecido en el artículo 
1.1.b) de este real decreto-ley.

3. Lo dispuesto en el presente Capítulo se aplicará a todos los casos de concursos de 
proyectos cuando el importe total de los premios y pagos a los participantes, incluido el valor 
estimado, IVA excluido, del contrato de servicios que pudiera adjudicarse ulteriormente con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 85.1.j) relativo al procedimiento negociado sin publicidad, 
si la entidad contratante no excluyese dicha adjudicación en el anuncio de concurso, sea 
igual o superior al umbral establecido en el artículo 1.1.b) de este real decreto-ley.

4. El contrato de servicios que resulte del concurso de proyectos además también podrá 
tener por objeto la dirección facultativa de las obras correspondientes, siempre y cuando así 
se indique en el anuncio de licitación del concurso.

5. Cuando el objeto del contrato de servicios que se vaya a adjudicar se refiera a la 
redacción de proyectos arquitectónicos, de ingeniería y urbanismo que revistan especial 
complejidad y, cuando se contraten conjuntamente con la redacción de los proyectos 
anteriores, a los trabajos complementarios y a la dirección de las obras, las entidades 
contratantes deberán aplicar las normas de este capítulo.

Artículo 102.  Publicidad del concurso de proyectos.
1. Las entidades contratantes que deseen organizar un concurso de proyectos 

convocarán la licitación mediante un anuncio de concurso de proyectos que se publicará en 
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el «Diario Oficial de la Unión Europea» de conformidad con lo establecido en el artículo 80. 
Las entidades contratantes podrán además publicar esta información en su perfil de 
contratante.

Cuando las entidades contratantes deseen adjudicar un contrato de servicios ulterior 
mediante un procedimiento negociado sin publicidad, deberán indicarlo así en el anuncio de 
concurso de proyectos.

Dicha convocatoria de licitación incluirá la información mencionada en el anexo IX con 
arreglo al formulario normalizado.

2. Las entidades contratantes que hayan organizado un concurso de proyectos darán a 
conocer los resultados en un anuncio que publicarán en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» con arreglo al formulario normalizado según consta en el anexo IX.

Las entidades contratantes podrán, además, publicar esta información en su perfil de 
contratante.

3. Las entidades contratantes podrán no publicar aquella información relativa al resultado 
del concurso de proyectos cuya divulgación dificulte la aplicación del real decreto-ley, sea 
contraria al interés público, perjudique los intereses comerciales legítimos de determinados 
operadores públicos o privados, o pueda perjudicar la competencia leal entre operadores 
económicos.

4. El anuncio sobre el resultado de un concurso de proyectos se transmitirá y publicará 
por la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 80, en un plazo de treinta días después de la conclusión del concurso.

Artículo 103.  Comunicaciones en los concursos de proyectos.
1. Serán aplicables las reglas generales contenidas en el artículo 61 a todas las 

comunicaciones relativas a los concursos de proyectos.
2. Las comunicaciones, los intercambios y el almacenamiento de información se 

realizarán de modo que se garantice la protección de la integridad y la confidencialidad de 
cualquier información transmitida por los participantes en el concurso de proyectos y de 
forma que el jurado no conozca el contenido de los planos y proyectos hasta que expire el 
plazo previsto para su presentación.

Artículo 104.  Jurado del concurso de proyectos.
1. El jurado estará compuesto exclusivamente por personas físicas sin ninguna 

vinculación con los participantes en los concursos de proyectos.
2. En aquellos casos en que se exija una cualificación profesional específica para 

participar en el concurso, al menos dos tercios de los miembros del jurado deberán poseer la 
misma cualificación u otra equivalente.

3. El jurado adoptará sus decisiones o dictámenes con total independencia, sobre la 
base de proyectos que le serán presentados de forma anónima y atendiendo únicamente a 
los criterios indicados en el anuncio de concurso de proyectos.

4. El jurado tendrá autonomía de decisión o de dictamen.
5. El jurado hará constar en un informe, firmado por sus miembros, la clasificación de los 

proyectos, teniendo en cuenta los méritos de cada proyecto, junto con sus observaciones y 
cualesquiera aspectos que requieran aclaración.

6. Deberá respetarse el anonimato de los participantes en el concurso hasta que el 
jurado emita su dictamen o decisión.

7. De ser necesario, podrá invitarse a los participantes a que respondan a preguntas que 
el jurado haya incluido en el acta para aclarar cualquier aspecto de los proyectos.

8. Se redactará un acta completa del diálogo entre los miembros del jurado y los 
participantes.
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TÍTULO VI
Ejecución y extinción de los contratos

CAPÍTULO I
De la ejecución del contrato

Artículo 105.  Condiciones de ejecución del contrato de carácter social, ético, 
medioambiental o de otro orden.

1. Las entidades contratantes deberán establecer alguna condición especial relativa a la 
ejecución del contrato siempre que estén relacionados con el objeto del contrato, en el 
sentido establecido en el artículo 66.6, sean compatibles con el Derecho de la Unión 
Europea, y se indiquen en el anuncio utilizado como medio de convocatoria de licitación o en 
el pliego de condiciones.

En todo caso, será obligatorio el establecimiento en el pliego de condiciones de tipo 
medioambiental o de tipo social pudiendo incluirse también condiciones referidas a 
consideraciones económicas relacionadas con la innovación.

2. Las condiciones que regulen la ejecución de un contrato podrán referirse, en especial, 
a consideraciones económicas relacionadas con la innovación, de tipo medioambiental o de 
tipo social.

En particular, se podrán establecer, entre otras, consideraciones de tipo medioambiental 
que persigan: la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, 
contribuyéndose así a dar cumplimiento al objetivo que establece el artículo 88 de la Ley 
2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible; la prevención y reducción de la 
contaminación atmosférica según establece el artículo 23 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, el mantenimiento o mejora de 
los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato; una 
gestión más sostenible del agua; el fomento del uso de las energías renovables; la 
promoción del reciclado de productos y el uso de envases reutilizables; o el impulso de la 
entrega de productos a granel y la producción ecológica.

Las consideraciones de tipo social o relativas al empleo, podrán introducirse, entre otras, 
con alguna de las siguientes finalidades: hacer efectivos los derechos reconocidos en la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad; 
contratar un número de personas con discapacidad superior al que exige la legislación 
nacional; promover el empleo de personas con especiales dificultades de inserción en el 
mercado laboral, en particular de las personas con discapacidad o en situación o riesgo de 
exclusión social a través de Empresas de Inserción; eliminar las desigualdades entre el 
hombre y la mujer en dicho mercado, favoreciendo la aplicación de medidas que fomenten la 
igualdad entre mujeres y hombres en el trabajo; favorecer la mayor participación de la mujer 
en el mercado laboral y la conciliación del trabajo y la vida familiar; combatir el paro, en 
particular el juvenil, el que afecta a las mujeres y el de larga duración; favorecer la formación 
en el lugar de trabajo; garantizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar de 
trabajo y el cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables; 
medidas para prevenir la siniestralidad laboral; otras finalidades que se establezcan con 
referencia a la estrategia coordinada para el empleo, definida en el artículo 145 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea; o garantizar el respeto a los derechos laborales 
básicos a lo largo de la cadena de producción mediante la exigencia del cumplimiento de las 
Convenciones fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo, incluidas 
aquellas consideraciones que busquen favorecer a los pequeños productores de países en 
desarrollo, con los que se mantienen relaciones comerciales que les son favorables tales 
como el pago de un precio mínimo y una prima a los productores o una mayor transparencia 
y trazabilidad de toda la cadena comercial.

3. En el pliego o en el contrato se podrán establecer penalidades para el caso de 
incumplimiento de estas condiciones especiales de ejecución, o atribuírseles el carácter de 
obligaciones contractuales esenciales.

4. Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán 
exigidas igualmente a todos los subcontratistas que participen de la ejecución del mismo.
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Artículo 106.  Obligaciones relativas a las disposiciones en materia fiscal, de protección del 
medio ambiente, del empleo y de condiciones de trabajo y de contratar a un porcentaje 
específico de personas con discapacidad.

1. La entidad contratante podrá señalar en el pliego de condiciones, el organismo u 
organismos de los que los candidatos o los licitadores pueden obtener la información 
pertinente sobre obligaciones fiscales, de protección del medio ambiente, y las disposiciones 
vigentes en materia de protección del empleo, igualdad de género, condiciones de trabajo y 
prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las personas con discapacidad, y 
a la obligación de contratar a un número o porcentaje específico de personas con 
discapacidad que estén vigentes en el Estado, en la Comunidad Autónoma y en la localidad 
en que vayan a realizarse las prestaciones y que serán aplicables a las obras realizadas o a 
los servicios prestados durante la ejecución del contrato.

2. La entidad contratante que facilite la información a que se refiere el apartado 1 
solicitará a los licitadores o candidatos a una licitación que indiquen que en la elaboración de 
su oferta han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en 
materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de 
género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de 
las personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje 
específico de personas con discapacidad, y protección del medio ambiente.

3. Lo dispuesto en el apartado 1 no obstará la aplicación de lo dispuesto en el artículo 69 
sobre verificación de las ofertas que incluyan valores anormales o desproporcionados.

4. Independientemente de lo dispuesto en este artículo las entidades contratantes 
cumplirán con las obligaciones establecidas en el artículo 27.4.

Artículo 107.  Subcontratación.
1. El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación con 

sujeción a lo que dispongan los pliegos, salvo que conforme a lo establecido en la letra d) del 
apartado 2 de este artículo, la prestación o parte de la misma haya de ser ejecutada 
directamente por el primero.

En ningún caso la prohibición de subcontratación podrá suponer que se produzca una 
restricción efectiva de la competencia.

2. La celebración de las subcontratas estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) Si así se prevé en los pliegos de condiciones, los licitadores deberán indicar en la 
oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el 
nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a los criterios de selección cualitativa 
de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización.

b) En todo caso, el contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del 
contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de este, a la entidad contratante la 
intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende 
subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante o representantes legales del 
subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de este para ejecutarla por referencia 
a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que el 
mismo no se encuentra incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar que establece 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

El contratista principal deberá notificar por escrito a la entidad contratante cualquier 
modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la 
información necesaria sobre los nuevos subcontratistas.

La acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después 
de la celebración del subcontrato si esta es necesaria para atender a una situación de 
emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente.

c) Si los pliegos de condiciones hubiesen impuesto a los licitadores la obligación de 
comunicar las circunstancias señaladas en la letra a) del presente apartado, los subcontratos 
que no se ajusten a lo indicado en la oferta, por celebrarse con empresarios distintos de los 
indicados nominativamente en la misma o por referirse a partes de la prestación diferentes a 
las señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días desde que se 
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hubiese cursado la notificación y aportado las justificaciones a que se refiere la letra b) de 
este apartado, siempre que la entidad contratante no hubiese notificado dentro de este plazo 
su oposición a los mismos. Este régimen será igualmente aplicable si los subcontratistas 
hubiesen sido identificados en la oferta mediante la descripción de su perfil profesional. Bajo 
la responsabilidad del contratista, los subcontratos podrán concluirse sin necesidad de dejar 
transcurrir el plazo de veinte días si su celebración es necesaria para atender a una situación 
de emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica 
suficientemente.

d) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.3, segundo párrafo, en los contratos 
de obras, los contratos de servicios o los servicios o trabajos de colocación o instalación en 
el contexto de un contrato de suministro, las entidades contratantes podrán establecer en los 
pliegos que determinadas tareas críticas no puedan ser objeto de subcontratación, debiendo 
ser estas ejecutadas directamente por el contratista principal. La determinación de las tareas 
críticas deberá ser objeto de justificación en la documentación preparatoria de la 
contratación.

3. La infracción de las condiciones establecidas en el apartado anterior para proceder a 
la subcontratación, así como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las 
circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la 
subcontratación, podrá dar lugar, cuando así se hubiera previsto en los pliegos de 
condiciones, a alguna de las siguientes consecuencias:

a) La imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 por 100 del importe del 
subcontrato.

b) La resolución del contrato.
4. Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que asumirá, 

por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la entidad contratante, 
con arreglo estricto a los pliegos de condiciones y a los términos del contrato, incluido el 
cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se 
refiere el artículo 27.4.

El conocimiento que tenga la entidad contratante de los subcontratos celebrados en 
virtud de las comunicaciones a que se refieren las letras b) y c) del apartado 2 de este 
artículo no alterará la responsabilidad exclusiva del contratista principal.

5. En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato 
con personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o con 
personas incursas en prohibición de contratar de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre.

6. El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.

7. Los subcontratos tendrán en todo caso naturaleza privada.
8. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional séptima, cuando la entidad 

contratante sea una entidad perteneciente al Sector Público los subcontratistas no tendrán 
acción directa frente a la primera por las obligaciones contraídas con ellos por el contratista 
como consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los subcontratos.

Artículo 108.  Pagos a subcontratistas y suministradores y comprobación de los mismos.
1. El contratista está obligado a abonar a los subcontratistas o suministradores el precio 

pactado en los plazos y condiciones que se indican a continuación.
2. Los plazos fijados no podrán ser más desfavorables que los previstos en la Ley 

3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales. En los contratos adjudicados por las entidades contratantes 
que sean poderes adjudicadores a que se refiere el artículo 5.2.b), los plazos se computarán 
desde la fecha en que tiene lugar la aceptación o verificación de los bienes o servicios por el 
contratista principal, siempre que el subcontratista o el suministrador hayan entregado la 
factura en los plazos legalmente establecidos. En tales casos, la aceptación deberá 
efectuarse en un plazo máximo de treinta días desde la entrega de los bienes o la prestación 
del servicio. Dentro del mismo plazo deberán formularse, en su caso, los motivos de 
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disconformidad a la misma. En el caso de que no se realizase en dicho plazo, se entenderá 
que se han aceptado los bienes o verificado de conformidad la prestación de los servicios.

3. El contratista deberá abonar las facturas en el plazo fijado de conformidad con lo 
previsto en el apartado 2. En caso de demora en el pago, el subcontratista o el suministrador 
tendrá derecho al cobro de los intereses de demora y la indemnización por los costes de 
cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 69 bis del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, sobre la remisión 
electrónica de los registros de facturación, los subcontratistas que se encuentren en los 
supuestos establecidos en el apartado 1 del artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso a la factura electrónica y creación del registro contable de facturas del 
sector público, deberán utilizar en su relación con el contratista principal la factura 
electrónica, cuando el importe de la misma supere los 5.000 euros, que deberán presentar al 
contratista principal a través del Registro a que se refiere el apartado 3 de la disposición 
adicional trigésima segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, a partir de la fecha 
prevista en dicha disposición.

En supuestos distintos de los anteriores, será facultativo para los subcontratistas la 
utilización de la factura electrónica y su presentación en el Registro referido en el apartado 
3.º de la disposición adicional trigésima segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

La cuantía de 5.000 euros se podrá modificar mediante Orden del Ministro de Hacienda.
5. Los subcontratistas no podrán renunciar válidamente, antes o después de su 

adquisición, a los derechos que tengan reconocidos por este artículo, sin que sea de 
aplicación a este respecto el artículo 1.110 del Código Civil.

6. Las entidades contratantes podrán comprobar el estricto cumplimiento de los pagos 
que los contratistas principales han de hacer a los subcontratistas o suministradores que 
participen en la ejecución del contrato. Con este fin los contratistas adjudicatarios remitirán al 
ente público contratante, cuando este lo solicite, la información y justificantes que se indican 
en el párrafo siguiente. Estas obligaciones, que en todo caso se incluirán en el anuncio que 
sirva como medio de convocatoria de la licitación y en los correspondientes pliegos o en los 
contratos, se considerarán condiciones especiales de ejecución, cuyo incumplimiento 
conllevará la imposición de penalidades en los términos indicados en el artículo 105.3, 
respondiendo de ellas la garantía que en su caso se hubiese constituido.

El requerimiento de información y justificantes a que se refiere el párrafo anterior podrá 
comprender:

a) Una relación detallada de aquellos subcontratistas que participen en la ejecución del 
contrato.

b) Las condiciones de subcontratación o suministro acordadas por el contratista principal 
con los subcontratistas o suministradores y que guarden una relación directa con el plazo de 
pago.

c) El justificante o justificantes de cumplimiento de los pagos a subcontratistas y 
suministradores, una vez terminada la prestación dentro de los plazos de pago legalmente 
establecidos en este artículo y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, en lo que 
le resulte de aplicación.

7. Las actuaciones de comprobación y de imposición de penalidades por el 
incumplimiento previstas en el apartado 6, serán obligatorias para las entidades contratantes 
pertenecientes al Sector Público, en los contratos de obras y en los contratos de servicios 
cuyo valor estimado supere los 5 millones de euros y en los que el importe de la 
subcontratación sea igual o superior al 30 % del precio del contrato, en relación a los pagos 
a subcontratistas que hayan asumido contractualmente con el contratista principal el 
compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra.

Mediante Orden del Ministro de Hacienda, a propuesta de la Oficina Independiente de 
Regulación y Supervisión de la Contratación a que se refiere el artículo 126.3, previo informe 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, podrá ampliarse el ámbito 
de los contratos en los que estas actuaciones de comprobación e imposición de penalidades 
previstas en el apartado 6 sean obligatorias
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CAPÍTULO II
De la modificación de los contratos

Artículo 109.  Supuestos de modificación.
1. Los contratos celebrados por las entidades contratantes solo podrán modificarse 

durante su vigencia cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:
a) Cuando así se haya previsto en los pliegos de condiciones en los términos y 

condiciones establecidos en el artículo 110.
b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté 

prevista en el pliego de condiciones, siempre y cuando se cumplan las condiciones que 
establece el artículo 111.

En cualesquiera otros supuestos, si fuese necesario que un contrato en vigor se 
ejecutase en forma distinta a la pactada, deberá procederse a su resolución y a la 
celebración de otro bajo las condiciones pertinentes, en su caso previa convocatoria y 
sustanciación de una nueva licitación pública de conformidad con lo establecido en este real 
decreto-ley.

2. Todas las menciones a los contratos contenidos en este Capítulo se entenderán 
también hechas a los acuerdos marco.

Artículo 110.  Modificaciones previstas en el pliego de condiciones.
1. Los contratos de las entidades contratantes podrán modificarse durante su vigencia 

hasta un máximo del veinte por ciento del precio inicial cuando, en los pliegos de 
condiciones se hubiere advertido expresamente de esta posibilidad, en la forma y con el 
contenido siguiente:

a) La cláusula de modificación deberá estar formulada de forma clara, precisa e 
inequívoca.

b) Asimismo, en lo que respecta a su contenido, la cláusula de modificación deberá 
precisar con el detalle suficiente: su alcance, límites y naturaleza; las condiciones en que 
podrá hacerse uso de la misma por referencia a circunstancias cuya concurrencia pueda 
verificarse de forma objetiva; y el procedimiento que haya de seguirse para realizar la 
modificación. La cláusula de modificación establecerá, asimismo, que la modificación no 
podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

La formulación y contenido de la cláusula de modificación deberá ser tal que en todo 
caso permita a los candidatos y licitadores comprender su alcance exacto e interpretarla de 
la misma forma y que, por otra parte, permita a la entidad contratante comprobar 
efectivamente el cumplimiento por parte de los primeros de las condiciones de aptitud 
exigidas y valorar correctamente las ofertas presentadas por estos.

2. En ningún caso las entidades contratantes podrán prever en el pliego de condiciones 
modificaciones que puedan alterar la naturaleza global del contrato inicial. En todo caso se 
entenderá que se altera esta si se sustituyen las obras, los suministros o los servicios que se 
van a adquirir por otros diferentes o se modifica de manera fundamental el tipo de contrato. 
No se entenderá que se altera la naturaleza global del contrato cuando se sustituya alguna 
unidad de obra, suministro o servicio puntual.

Artículo 111.  Modificaciones no previstas en el pliego de condiciones.
1. Las modificaciones no previstas en el pliego de condiciones o que, habiendo sido 

previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo anterior, solo podrán realizarse cuando 
la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos:

a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el 
apartado 2 de este artículo.

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder 
a la causa objetiva que la haga necesaria.
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2. Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, 
siempre y cuando esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado 1 de este 
artículo, son los siguientes:

a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los 
inicialmente contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes:

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o 
técnico, por ejemplo que obligara a la entidad contratante a adquirir obras, servicios o 
suministros con características técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando 
estas diferencias den lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de 
mantenimiento que resulten desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de contratista 
generara inconvenientes significativos o un aumento sustancial de costes para la entidad 
contratante.

En ningún caso se considerará un inconveniente significativo la necesidad de celebrar 
una nueva licitación para permitir el cambio de contratista.

2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no 
exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este 
artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias 
sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del 
contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes:

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que un gestor 
diligente no hubiera podido prever.

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.
3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no 

exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este 
artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.

c) Cuando un nuevo contratista sustituya al elegido en un principio como adjudicatario 
por la entidad contratante como consecuencia de alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Habérsele otorgado ese derecho en base a una disposición general, un derecho de 
opción o una cláusula de revisión inequívoca establecida en los pliegos de condiciones de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.

2.º Cuando un nuevo contratista sustituya al adjudicatario inicial como consecuencia de 
la sucesión total o parcial del contratista inicial, a raíz de una reestructuración empresarial, 
en particular por absorción, fusión, adquisición o insolvencia, por otro operador económico 
que cumpla los criterios de selección cualitativa establecidos inicialmente, siempre que ello 
no implique otras modificaciones sustanciales del contrato ni tenga por objeto eludir la 
aplicación del presente real decreto-ley.

d) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En todo caso, se tendrá que 
justificar especialmente la necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas 
prestaciones no se incluyeron en el contrato inicial.

Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado 
un contrato de naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En cualquier 
caso, una modificación se considerará sustancial cuando se cumpla una o varias de las 
condiciones siguientes:

1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el 
procedimiento de licitación inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos de 
los seleccionados inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la aceptada 
inicialmente o habrían atraído a más participantes en el procedimiento de licitación.

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando 
la obra o el servicio resultantes del proyecto original o del pliego, respectivamente, más la 
modificación que se pretenda, requieran de una clasificación del contratista diferente a la 
que, en su caso, se exigió en el procedimiento de licitación original.

2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del 
contratista de una manera que no estaba prevista en el contrato inicial.
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En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior 
cuando, como consecuencia de la modificación que se pretenda realizar, se introducirían 
unidades de obra nuevas cuyo importe representaría más del 50 por ciento del presupuesto 
inicial del contrato.

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato. En todo caso, 
se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando:

i. El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del contrato que 
exceda, aislada o conjuntamente, del 15 por ciento del precio inicial del mismo, IVA excluido, 
si se trata del contrato de obras o de un 10 por ciento, IVA excluido, cuando se refiera a los 
demás contratos, o bien que supere el umbral que en función del tipo de contrato resulte de 
aplicación de entre los señalados en el artículo 1.

ii. Las obras, servicios o suministros objeto de modificación se hallen dentro del ámbito 
de otro contrato, actual o futuro, siempre que se haya iniciado la tramitación del expediente 
de contratación.

Artículo 112.  Procedimiento y publicidad de las modificaciones.
1. Las modificaciones contractuales se acordarán en la forma que se hubiese 

especificado en los pliegos de condiciones.
Será de aplicación a los contratos celebrados por entidades contratantes que tengan la 

consideración de poderes adjudicadores los supuestos que la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público regula como supuestos que no tienen la 
consideración de modificaciones, en los términos previstos en el artículo 242.4 de dicha Ley.

En todo caso las modificaciones no previstas en los pliegos de condiciones a que se 
refiere el artículo 111, cuando afecten a contratos, cuyo importe sea igual o superior a 
6.000.000 de euros, de entidades contratantes que merezcan la consideración de poder 
adjudicador y su cuantía, aislada o conjuntamente, sea superior a un 20 por ciento del precio 
inicial del contrato, IVA excluido, requerirán la previa autorización del Departamento 
ministerial al que esté adscrita o corresponda la tutela de la entidad contratante, previo 
dictamen preceptivo del Consejo de Estado.

2. Las entidades contratantes que hubieran modificado un contrato que esté sujeto a 
este real decreto-ley en los casos previstos en las letras a) y b) del apartado 2 del artículo 
111 deberán publicar en el «Diario Oficial de la Unión Europea» el correspondiente anuncio 
de modificación que contenga la información establecida en la sección correspondiente del 
anexo X.

Asimismo las entidades contratantes que hubieren modificado un contrato durante su 
vigencia, deberán publicar en todo caso un anuncio de modificación en el perfil de 
contratante de la entidad contratante en el plazo de 5 días desde la aprobación de la misma, 
que deberá ir acompañado de las alegaciones del contratista y de todos los informes que, en 
su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su aprobación, incluidos aquellos 
aportados por el adjudicatario o los emitidos por la propia entidad contratante.

CAPÍTULO III
De la resolución de los contratos

Artículo 113.  Resolución de contratos.
Las entidades contratantes podrán resolver un contrato de obra, suministro, servicios, 

concesión de obras y concesión de servicios durante su período de vigencia cuando 
teniendo que llevar a cabo una modificación en el mismo que, no estando prevista de 
conformidad con el artículo 110, no concurrieran las circunstancias establecidas en el 
artículo 111.
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TÍTULO VII
Invalidez, reclamaciones y solución extrajudicial de conflictos

CAPÍTULO I
Régimen de invalidez

Artículo 114.  Supuestos de invalidez.
Los contratos celebrados por las entidades contratantes regulados en este real decreto-

ley serán inválidos:
a) Cuando concurra en ellos alguna de las causas que los invalidan de conformidad con 

las disposiciones del derecho civil.
b) Cuando lo sea alguno de sus actos preparatorios o del procedimiento de adjudicación, 

por concurrir en los mismos alguna de las causas a que se refieren los artículos 115 y 116.
c) En aquellos casos en que la invalidez derive de la ilegalidad de su clausulado.

Artículo 115.  Causas de nulidad derivadas del derecho administrativo.
1. Los actos preparatorios y los del procedimiento de adjudicación de los contratos 

regulados en este real decreto-ley serán nulos cuando concurra en ellos alguna de las 
causas que enumera el artículo 47 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Serán igualmente nulos los contratos celebrados por las entidades contratantes en los 
que concurra alguna de las causas siguientes:

a) La falta de capacidad de obrar o de solvencia económica, financiera, técnica o 
profesional; o la falta de habilitación empresarial o profesional cuando sea exigible para la 
realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato; o el estar este 
último incurso en alguna de las prohibiciones para contratar que establece el artículo 71 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

b) La falta de publicación del anuncio que sirva de convocatoria de licitación en el perfil 
de contratante, en el «Diario Oficial de la Unión Europea» o en el medio de publicidad en que 
sea preceptivo, de conformidad con lo establecido en este real decreto-ley.

c) La inobservancia por parte de la entidad contratante, del plazo de quince días hábiles 
previsto en el artículo 73.2 para la formalización del contrato, siempre que concurran los dos 
siguientes requisitos:

1.º Que por esta causa el licitador se hubiese visto privado de la posibilidad de interponer 
reclamación en materia de contratación contra alguno de los actos del procedimiento de 
adjudicación.

2.º Que, además, concurra alguna infracción de los preceptos que regulan el 
procedimiento de adjudicación de los contratos que le hubiera impedido obtener esta.

d) Haber llevado a efecto la formalización del contrato, en los casos en que se hubiese 
interpuesto la reclamación en materia de contratación, sin respetar la suspensión automática 
del acto recurrido en los casos en que fuera procedente, o la medida cautelar de suspensión 
acordada por el órgano competente para conocer de la reclamación que se hubiera 
interpuesto.

e) El incumplimiento de las normas establecidas para la adjudicación de los contratos 
derivados de un acuerdo marco celebrado con varios empresarios o de los contratos 
específicos basados en un sistema dinámico de adquisición en el que estuviesen admitidos 
varios empresarios, siempre que dicho incumplimiento hubiera determinado la adjudicación 
del contrato de que se trate a otro licitador.

f) El incumplimiento grave de normas de Derecho de la Unión Europea en materia de 
contratación pública que conllevara que el contrato no hubiera debido adjudicarse al 
contratista, declarado por el TJUE en un procedimiento con arreglo al artículo 258 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.
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Artículo 116.  Causas de anulabilidad derivadas del derecho administrativo.
Son causas de anulabilidad derivadas del derecho administrativo las demás infracciones 

del ordenamiento jurídico y, en especial, las de las reglas contenidas en el presente real 
decreto-ley, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
afecten a los actos preparatorios o del procedimiento de adjudicación de los contratos.

En todo caso serán causas de anulabilidad las siguientes:
a) El incumplimiento de las circunstancias y requisitos exigidos para la modificación de 

los contratos en los artículos 110 y 111.
b) Los encargos que acuerden las entidades contratantes que sean poderes 

adjudicadores para la ejecución directa de prestaciones a través de medios propios, cuando 
no observen alguno de los requisitos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
relativos a la condición de medio propio.

c) Los contratos que se hubieren celebrado sin sujeción a este real decreto-ley con 
empresas asociadas y con empresas conjuntas, cuando no se observe alguno de los 
requisitos establecidos en el artículo 24.

Artículo 117.  Efectos de la declaración de nulidad.
1. La declaración de nulidad de los actos preparatorios del contrato o de la adjudicación, 

cuando sea firme, llevará en todo caso consigo la del mismo contrato, que entrará en fase de 
liquidación, debiendo restituirse las partes recíprocamente las cosas que hubiesen recibido 
en virtud del mismo y si esto no fuese posible se devolverá su valor. La parte que resulte 
culpable deberá indemnizar a la contraria de los daños y perjuicios que haya sufrido.

2. La nulidad de los actos que no sean preparatorios solo afectará a estos y sus 
consecuencias.

3. Si la declaración administrativa de nulidad de un contrato produjese un grave trastorno 
al servicio público, podrá disponerse en el mismo acuerdo la continuación de los efectos de 
aquel y bajo sus mismas cláusulas, hasta que se adopten las medidas urgentes para evitar 
el perjuicio.

Artículo 118.  Causas de invalidez de derecho civil.
La invalidez de los contratos por causas reconocidas en el derecho civil, en cuanto 

resulten de aplicación a los contratos a que se refiere el artículo 114, se sujetará a los 
requisitos y plazos de ejercicio de las acciones establecidos en el ordenamiento civil.

CAPÍTULO II
Reclamaciones en los procedimientos de adjudicación de los contratos

Artículo 119.  Objeto de reclamaciones.
1. Serán susceptibles de reclamaciones en materia de contratación, los actos y 

decisiones relacionados en el apartado 2 de este mismo artículo, cuando se refieran a 
alguno de los contratos sujetos a este real decreto-ley, o a los acuerdos marco y sistemas 
dinámicos de adquisición que tengan por objeto la celebración de alguno de estos contratos, 
así como a los contratos basados, que pretendan concertar las entidades contratantes.

2. Podrán ser objeto de la reclamación en materia de contratación los siguientes actos y 
documentos:

a) Los anuncios que sirvan como medio de convocatoria de licitación, los pliegos de 
condiciones y los documentos contractuales que establezcan las condiciones que deban 
regir la contratación.

b) Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de licitación, siempre que estos 
decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de 
continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 
intereses legítimos. En todo caso se considerará que concurren las circunstancias anteriores 
en los actos de la entidad contratante por los que se acuerde la admisión o inadmisión de 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 6  Real Decreto-ley incorporando al ordenamiento jurídico español diversas directivas UE

– 232 –



candidatos o licitadores, o la admisión o exclusión de ofertas, incluidas las ofertas que sean 
excluidas por resultar anormalmente bajas como consecuencia de la aplicación del artículo 
69.

c) Los acuerdos de adjudicación adoptados por las entidades contratantes.
d) Las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 

110 y 111 del presente real decreto-ley, por entender que la modificación debió ser objeto de 
una nueva adjudicación.

e) La formalización de los encargos a medios propios personificados y los contratos 
celebrados con empresas asociadas y conjuntas en los casos en los que estos no cumplan 
los requisitos legales.

3. Los defectos de tramitación que afecten a actos distintos de los contemplados en el 
apartado 2 podrán ser puestos de manifiesto por los interesados al órgano al que 
corresponda la instrucción del expediente o a la entidad contratante, a efectos de su 
corrección con arreglo a derecho, y sin perjuicio de que las irregularidades que les afecten 
puedan ser alegadas por los interesados al recurrir el acto de adjudicación.

4. Contra las actuaciones mencionadas en el apartado 2 del presente artículo como 
susceptibles de ser impugnados mediante la reclamación en materia de contratación no 
procederá la interposición de recursos administrativos ordinarios.

5. La interposición de la reclamación en materia de contratación tendrá carácter 
potestativo y será gratuita para los recurrentes.

Artículo 120.  Órgano competente para la resolución de la reclamación.
1. Los órganos de recursos contractuales regulados en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, serán los competentes en sus ámbitos respectivos y en relación con las 
entidades enumeradas en el artículo 5.1 de este real decreto-ley, así como a las que estén 
adscritas o vinculadas a ellas, o a las que hayan otorgado un derecho especial o exclusivo, 
para ejercer las siguientes competencias respecto de los contratos cuyos procedimientos de 
adjudicación se regulan en este real decreto-ley:

a) Resolver las reclamaciones que se planteen por infracción de las normas contenidas 
en este real decreto-ley.

b) Acordar las medidas cautelares de carácter provisional necesarias para asegurar la 
eficacia de la resolución que en su momento se dicte.

c) Fijar las indemnizaciones que procedan, previa la correspondiente reclamación de 
daños y perjuicios, por infracción, asimismo, de las disposiciones contenidas en este real 
decreto-ley.

2. Si la entidad contratante fuera una asociación de las contempladas en el artículo 5.1 y 
hubiera varias Administraciones Públicas de referencia por la diferente adscripción o 
vinculación de sus miembros, o una sola entidad contratante se encontrara en el mismo 
supuesto, por operar en varios sectores de los incluidos en los artículos 8 a 14, la 
reclamación podrá ser presentada ante cualquiera de los órganos de recursos contractuales 
competentes mencionados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, que vendrá obligado a 
resolver.

3. A los efectos del apartado 1, cuando la entidad contratante tenga relación con más de 
una Administración Pública, en razón de su adscripción o vinculación formal y del título 
administrativo que explota, la reclamación deberá presentarse ante el órgano independiente 
que tenga atribuida la competencia para resolver las reclamaciones en el ámbito de la 
Administración que haya otorgado el título administrativo.

Artículo 121.  Régimen jurídico de la reclamación.
1. Serán de aplicación a las reclamaciones que se interpongan ante los órganos 

mencionados en el artículo anterior contra alguno de los actos a que se refiere el artículo 119 
las disposiciones de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre que regulan el recurso especial en 
materia de contratación, incluido el artículo 49 relativo a la adopción de medidas cautelares, 
con las siguientes especialidades:
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a) Las referencias a los órganos de contratación deberán considerarse hechas a las 
entidades contratantes.

b) Cuando la reclamación se interponga contra el contenido de los pliegos de 
condiciones y demás documentos contractuales, el cómputo del plazo se iniciará a partir del 
día siguiente a aquel en que se haya publicado en el perfil de contratante el anuncio que 
sirva como medio de convocatoria de la licitación, o a partir de la fecha de envío de la 
invitación a confirmar el interés en el caso de que el medio de convocatoria hubiera sido un 
anuncio sobre la existencia de un sistema de clasificación, siempre que en estos se haya 
indicado la forma en que los interesados pueden acceder a los pliegos de condiciones y 
demás documentos contractuales. Cuando no se hiciera esa indicación el plazo comenzará a 
contar a partir del día siguiente a aquel en que se le hayan entregado al interesado los 
mismos o este haya podido acceder a su contenido a través del perfil de contratante. El 
plazo para la interposición de la reclamación tendrá una duración igual a la del plazo 
concedido para presentar las proposiciones.

En el caso del procedimiento negociado sin publicidad, el cómputo del plazo comenzará 
desde el día siguiente al de remisión de la invitación a los candidatos seleccionados.

En los supuestos en que, de conformidad con lo establecido en el artículo 43.2, los 
pliegos de condiciones no pudieran ser puestos a disposición por medios electrónicos, el 
plazo se computará a partir del día siguiente a aquel en que se le hubieran entregado al 
recurrente.

Con carácter general no se admitirá la reclamación contra los pliegos de condiciones y 
documentos contractuales que hayan de regir una contratación si el recurrente, con carácter 
previo a su interposición, hubiere presentado oferta o solicitud de participación en la licitación 
correspondiente, sin perjuicio de lo previsto para los supuestos de nulidad de pleno derecho.

c) Cuando la reclamación se interponga en relación con alguna modificación basada en 
el incumplimiento de lo establecido en los artículos 110 y 111 del presente real decreto-ley, 
por entender que la modificación debió ser objeto de una nueva adjudicación, desde el día 
siguiente a aquel en que se haya publicado en el perfil de contratante.

d) Cuando la reclamación se funde en alguna de las causas de nulidad previstas en el 
artículo 115.2, letras b), c), d) y e), el plazo de interposición será el siguiente:

1.º Treinta días a contar desde la publicación de la formalización del contrato en la forma 
prevista en este real decreto-ley, incluyendo las razones justificativas por las que no se ha 
publicado en forma legal la convocatoria de la licitación o desde la notificación a los 
candidatos o licitadores afectados, de los motivos del rechazo de su candidatura o de su 
proposición y de las características de la proposición del adjudicatario que fueron 
determinantes de la adjudicación a su favor.

2.º En cualquier caso, antes de que transcurran seis meses a contar desde el día 
siguiente al de formalización del contrato.

e) No será válida la interposición de la reclamación ante el registro o cualquier otra 
dependencia de la entidad contratante.

2. A los efectos de la interposición de la reclamación que se regula en estos artículos, los 
actos a que se refiere el artículo 119 se asimilarán a los actos administrativos.

Artículo 122.  Efectos de la resolución de la reclamación en materia de contratación.
1. Contra la resolución dictada en este procedimiento solo cabrá la interposición de 

recurso contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 10.1, letras k) y l) y 
en el artículo 11.1.f), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la resolución será directamente 
ejecutiva.

3. No procederá la revisión de oficio de la resolución ni de ninguno de los actos dictados 
por los órganos competentes para la resolución de la reclamación. Tampoco estarán sujetos 
a fiscalización por los órganos de control interno de las Administraciones a que cada uno de 
ellos se encuentre adscrito.
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Los órganos competentes para la resolución de la reclamación podrán rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 
hecho o aritméticos existentes en sus actos, incluida la resolución de la reclamación.

CAPÍTULO III
Solución extrajudicial de conflictos

Artículo 123.  Arbitraje.
1. Las entidades contratantes podrán remitir a un arbitraje en derecho, conforme a las 

disposiciones de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, la solución de las 
diferencias que puedan surgir sobre los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos 
que celebren, independientemente de la cuantía de los mismos.

2. Los pliegos de condiciones determinarán la composición del órgano colegiado al que 
se remita la resolución de la controversia, garantizando que al menos uno de los miembros 
sea propuesto por el contratista.

3. Cuando el pliego no señale la composición del órgano arbitral, y no exista acuerdo 
sobre la misma entre la entidad contratante y el contratista, la competencia para resolver el 
arbitraje corresponderá al órgano competente para la resolución de la reclamación en 
materia de contratación a que se refiere el artículo 119.

TÍTULO VIII
Organización administrativa y obligaciones de gobernanza

Artículo 124.  Información sobre los contratos.
1. Las entidades contratantes deberán conservar información adecuada sobre cada 

contrato o acuerdo marco regulado por el presente real decreto-ley, y cada vez que apliquen 
un sistema dinámico de adquisición. Esta información deberá ser suficiente para permitirles 
justificar posteriormente en un informe escrito las decisiones adoptadas en relación con:

a) La clasificación y la selección de los operadores económicos y la adjudicación de los 
contratos,

b) la utilización de procedimientos negociados sin publicidad en virtud de lo dispuesto en 
la presente real decreto-ley,

c) la no aplicación de este real decreto-ley en virtud de las exclusiones previstas en el 
mismo,

d) en su caso, las razones por las que se han utilizado otros medios de comunicación 
distintos de los electrónicos.

e) en su caso, las medidas adoptadas en aplicación de lo dispuesto en el artículo 62.
En la medida en que el anuncio que sirva de convocatoria de licitación, y elaborado con 

arreglo a lo dispuesto en el presente real decreto-ley, contenga la información requerida en 
el presente apartado, las entidades contratantes podrán hacer referencia a dicho anuncio.

2. Las entidades contratantes documentarán el desarrollo de todos los procedimientos de 
contratación, ya se realicen o no por medios electrónicos. Con este fin, se asegurarán de 
que conservan suficiente documentación para justificar las decisiones adoptadas en todas 
las etapas del procedimiento de contratación, tales como: la documentación relativa a las 
comunicaciones con los operadores económicos y las deliberaciones internas, el informe a 
que se refiere el artículo 41.3, la delimitación del objeto del contrato según lo establecido en 
el artículo 42, el motivo que justifica la elección del procedimiento de contratación, la 
preparación de los pliegos de condiciones, en su caso el diálogo o la negociación, la 
selección y la adjudicación del contrato o, en su caso, la causa que motiva la decisión de no 
adjudicar o celebrar el contrato o de desistimiento del procedimiento de adjudicación por la 
entidad contratante. La documentación deberá conservarse, al menos, tres años a partir de 
la fecha de adjudicación del contrato.
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3. El informe escrito a que se refiere el apartado 1, o sus elementos principales, se 
transmitirán a la Comisión Europea, al Registro Público de Contratos y a la Junta Consultiva 
de Contratación Pública del Estado, cuando estos así lo soliciten.

Artículo 125.  Registros de Contratos.
1. Las entidades contratantes comunicarán al Registro de Contratos del Sector Público a 

que se refiere el artículo 346 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, para su inscripción, los 
datos básicos de los contratos por ellas adjudicados con sujeción al presente real decreto-
ley, entre los que figurará la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación de los 
mismos, junto con el desglose correspondiente del IVA.

Igualmente comunicarán, en su caso, las modificaciones, prórrogas, variaciones de 
plazos o de precio, su importe final y extinción de aquellos. El contenido de dichas 
comunicaciones, así como el plazo para efectuarlas, se establecerán reglamentariamente.

2. Las comunicaciones de datos de contratos al Registro de Contratos del Sector Público 
se efectuarán por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, en la forma que determine 
el Ministro Hacienda.

3. En los casos de las Administraciones Públicas que dispongan de Registros de 
Contratos análogos en su ámbito de competencias, la comunicación de datos a que se 
refiere el apartado 1 podrá ser sustituida por comunicaciones entre los respectivos Registros 
de Contratos. El Ministerio de Hacienda determinará reglamentariamente las 
especificaciones y requisitos para la sincronización de datos entre el Registro de Contratos 
del Sector Público y los demás Registros de Contratos.

Artículo 126.  Gobernanza.
1. La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado a que se refiere el artículo 328 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre como órgano específico de regulación y consulta en 
materia de contratación pública del sector público estatal ejercerá todas las funciones que 
tiene atribuidas por el artículo 328.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre respecto de la 
contratación que se realice con sujeción a este real decreto-ley por parte de las entidades 
contratantes pertenecientes al sector público estatal o por empresas con derechos 
especiales o exclusivos concedidos por la Administración General del Estado.

Asimismo, la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado es el órgano 
competente para elaborar y remitir a la Comisión Europea cada tres años un informe referido 
a todas las entidades contratantes que, respecto de la licitación pública y ejecución de los 
contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios que 
estén sujetos a este real decreto-ley, comprenda, entre otras, si procede, las siguientes 
cuestiones:

a) La información contenida en el informe de supervisión a que se refiere el apartado 7 
del artículo 332 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre que remita la Oficina Independiente de 
Regulación y Supervisión de la Contratación a que se refiere el apartado 3 de este artículo.

b) Información sobre el nivel de participación de las PYME en la contratación sujeta a 
este real decreto-ley.

c) Información sobre cuáles son los órganos encargados de dar cumplimiento a las 
obligaciones asumidas en virtud del derecho de la Unión Europea en materia de la 
contratación sujeta a este real decreto-ley.

d) Información sobre las iniciativas adoptadas para proporcionar orientación o ayuda 
gratuita en la aplicación de la normativa de la Unión Europea en materia de contratación 
sujeta a este real decreto-ley o para dar respuesta a las dificultades que plantee su 
aplicación, así como para planificar y llevar a cabo procedimientos de contratación.

e) Información requerida por otras normas comunitarias que deba incluirse en estos 
informes.

El Informe a que se refiere el párrafo anterior asimismo deberá comprender, respecto de 
los contratos que habrían quedado regulados por el presente real decreto-ley si su valor 
estimado no hubiese superado el umbral establecido en el artículo 1, un informe estadístico 
haciendo una estimación del valor agregado total de dichos contratos durante el periodo de 
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que se trate. Esa estimación podrá basarse, en particular, en los datos disponibles en virtud 
de los requisitos de publicación, o bien en estimaciones realizadas a partir de muestras.

Los informes serán remitidos a la Comisión Europea en los quince días que siguen a su 
adopción. La Junta Consultiva hará público el contenido de los informes nacionales en el 
plazo de un mes a contar desde su remisión a la Comisión Europea, publicándolos en los 
correspondientes portales de transparencia y en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público.

A todos los efectos, se designa a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado 
como punto de referencia para la cooperación con la Comisión Europea en lo que se refiere 
a la aplicación de la legislación relativa a la contratación sujeta a este real decreto-ley. 
Asimismo, se encargará de prestar asistencia recíproca y de cooperar con el resto de 
Estados miembros de la Unión Europea, con el fin de garantizar el intercambio de 
información sobre las cuestiones que se establecen en la normativa comunitaria, 
garantizando su confidencialidad.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el tercer párrafo del apartado anterior, el Comité de 
cooperación en materia de contratación pública, creado por el artículo 329 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, ejercerá todas las funciones que tiene atribuidas respecto de las 
entidades contratantes cuando contraten con sujeción al presente real decreto-ley, 
resultando de aplicación la obligación de aportación de información por las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla que establece el artículo 331 de la 
citada ley.

3. La Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación regulada en 
el artículo 332 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, así como la Oficina Nacional de 
Evaluación integrada en la primera y regulada en el artículo 333 de la misma Ley ejercerán 
todas sus funciones respecto de las entidades contratantes cuando las mismas contraten 
con sujeción al presente real decreto-ley. Ello sin perjuicio de lo establecido en los artículos 
332.12 y 333.3, cuarto párrafo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

4. La Estrategia Nacional de Contratación Pública a la que se refiere el artículo 334 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, asimismo deberá referirse a la contratación realizada por las 
entidades contratantes con sujeción al presente real decreto-ley.

LIBRO SEGUNDO
Medidas para la adaptación del derecho español a la normativa de la Unión 

Europea en materia de seguros privados y planes y fondos de pensiones

TÍTULO I
Transposición de la Directiva (UE) 2016/97 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 20 de enero de 2016, sobre la distribución de seguros

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 127.  Objeto.
El título I tiene por objeto establecer las normas sobre el acceso a la actividad de 

distribución de seguros y reaseguros por parte de las personas físicas y jurídicas, las 
condiciones en las que debe desarrollarse su ejercicio, y el régimen de ordenación, 
supervisión y sanción que resulte de aplicación, con la finalidad principal de garantizar la 
protección de los derechos de los tomadores, asegurados y beneficiarios por contrato de 
seguro, así como promover la libertad en la contratación de productos de naturaleza 
aseguradora.

Artículo 128.  Definiciones.
A efectos del título I se entenderá por:
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1. «Mediador de seguros»: Toda persona física o jurídica, distinta de una entidad 
aseguradora o reaseguradora y de sus empleados, y distinta asimismo de un mediador de 
seguros complementarios, que, a cambio de una remuneración, emprenda o realice una 
actividad de distribución de seguros.

2. «Mediador de seguros complementarios»: Toda persona física o jurídica, distinta de 
una entidad de crédito o de una empresa de inversión según se definen en los apartados 1 y 
2, del artículo 4.1 del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012, que, a 
cambio de una remuneración, emprenda o realice una actividad de distribución de seguros 
con carácter complementario, siempre y cuando concurran todas las condiciones siguientes:

a) La actividad profesional principal de dicha persona física o jurídica sea distinta de la 
de distribución de seguros;

b) la persona física o jurídica solo distribuya determinados productos de seguro que sean 
complementarios de un bien o servicio;

c) los productos de seguro en cuestión no ofrezcan cobertura de seguro de vida o de 
responsabilidad civil, salvo cuando tal cobertura sea complementaria del bien o servicio 
suministrado por el mediador en su actividad profesional principal.

3. «Mediador de reaseguros»: Toda persona física o jurídica, distinta de una entidad 
reaseguradora y de sus empleados, que, a cambio de una remuneración, emprenda o realice 
una actividad de distribución de reaseguros.

4. «Entidad aseguradora»: Toda entidad acorde con la definición del artículo 6.1 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.

5. «Entidad reaseguradora»: Toda entidad acorde con la definición del artículo 6.4 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio.

6. «Distribuidor de seguros»: Todo mediador de seguros, mediador de seguros 
complementarios, o entidad aseguradora.

7. «Distribuidor de reaseguros»: todo mediador de reaseguros o entidad reaseguradora.
8. «Remuneración»: Toda comisión, honorario o cualquier otro pago, incluyendo 

cualquier posible ventaja económica o cualquier otro beneficio o incentivo, de carácter 
financiero o no, ofrecidos u otorgados en relación con actividades de distribución de seguros 
o de reaseguros.

9. «Estado miembro de origen»:
a) Cuando el mediador sea una persona física, el Estado miembro en el que tenga su 

residencia.
b) Cuando el mediador sea una persona jurídica, el Estado miembro en el que tenga su 

domicilio social o, si conforme a su Derecho nacional no tiene domicilio social, el Estado 
miembro en que tenga su administración central.

10. «Estado miembro de acogida»: Estado miembro en el que un mediador de seguros o 
reaseguros mantenga una presencia o un establecimiento permanente o suministre 
servicios, y que no sea su Estado miembro de origen.

11. «Sucursal»: Todo establecimiento permanente de un mediador de seguros o 
reaseguros que esté situado en el territorio de un Estado miembro distinto del Estado 
miembro de origen.

12. «Vínculos estrechos»: Aquellos a los que se refiere el artículo 9.6 de la Ley 20/2015, 
de 14 de julio.

13. «Participación significativa»: Aquella a la que se refiere el artículo 9.5 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio.

14. «Centro principal de actividad»: Lugar en el que se gestiona la actividad principal.
15. «Asesoramiento»: recomendación personalizada hecha a un cliente, a petición de 

este o a iniciativa del distribuidor de seguros, respecto de uno o más contratos de seguro.
16. «Grandes riesgos»: Aquellos a los que se refiere el artículo 11 de la Ley 20/2015, de 

14 de julio.
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17. «Producto de inversión basado en seguros»: Producto de seguro que ofrece un valor 
de vencimiento o de rescate expuesto total o parcialmente, y directa o indirectamente, a las 
fluctuaciones del mercado, y que no incluye:

a) Los productos de seguro distintos del seguro de vida según lo dispuesto en el anexo 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio, ramos de seguro distinto del seguro de vida y riesgos 
accesorios.

b) Contratos de seguro de vida en los que las prestaciones previstas en el contrato sean 
pagaderas únicamente en caso de fallecimiento o de situaciones de invalidez provocadas 
por accidente, enfermedad o discapacidad.

c) Productos de pensión que tengan reconocida como finalidad primaria la de proveer al 
inversor unos ingresos en la jubilación y que den derecho al inversor a determinadas 
prestaciones.

d) Los regímenes de pensiones profesionales reconocidos oficialmente que entren en el 
ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre o de la Ley 
20/2015, de 14 de julio.

e) Productos de pensión personales en relación con los cuales se exija una contribución 
financiera del empleador y en los que ni el empleador ni el empleado tengan posibilidad 
alguna de elegir el producto de pensión ni a su proveedor.

18. «Soporte duradero»: Todo instrumento que:
a) Permita a un cliente almacenar la información dirigida a él personalmente, de modo 

que pueda acceder a ella posteriormente para consulta, durante un período de tiempo 
adecuado para los fines a los que la información esté destinada, y que

b) permita la reproducción sin cambios de la información almacenada.
19. «Honorabilidad comercial y profesional»: Cualidad aplicable a aquellas personas que 

hayan venido observando una trayectoria personal de respeto a las leyes mercantiles u otras 
que regulen la actividad económica y la vida de los negocios, así como a las buenas 
prácticas comerciales, financieras y de seguros. Dicha condición será atribuible a aquellas 
personas que no tengan antecedentes penales por haber cometido infracciones penales 
relativas al ejercicio de actividades financieras, y que no hayan sido sancionadas en el 
ámbito administrativo en materia aseguradora, bancaria, de mercado de valores, Hacienda 
Pública, Seguridad Social, defensa de la competencia, movimiento de capitales, 
transacciones económicas con el exterior, blanqueo de capitales y financiación del terrorismo 
y protección de consumidores y usuarios por la comisión de infracciones tipificadas como 
muy graves o graves.

Se considerarán circunstancias que no permiten cumplir el requisito de honorabilidad la 
inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos o de administración y dirección de 
entidades financieras, así como la declarada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, mientras no haya concluido el periodo de inhabilitación fijado, o el estado de 
quebrado o concursado no rehabilitado en el caso de procedimientos concursales anteriores 
a la entrada en vigor del real decreto-ley.

20. «Cargos de administración»: Los administradores o miembros de los órganos 
colegiados de administración de los distribuidores de seguros.

21. «Órgano de dirección responsable de la actividad de distribución»: Aquel integrado 
por las personas que desarrollen, en el seno del distribuidor de seguros, persona jurídica, las 
más altas funciones de dirección ejecutiva de la actividad de distribución de seguros bajo la 
dependencia directa o indirecta de su órgano de administración, de comisiones ejecutivas o 
de consejeros delegados de aquel.

22. «Normas sobre distribución de seguros y de reaseguros»: Aquellas comprendidas en 
este real decreto-ley y en las disposiciones que lo desarrollen y, en general, las que figuren 
en leyes y disposiciones administrativas de carácter general que contengan preceptos 
específicamente referidos a la distribución de seguros y de reaseguros y de obligada 
observancia para quienes realicen o pretendan realizar dicha actividad.
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23. «Clientes profesionales»: Aquellos a los que se refiere el artículo 205 del texto 
refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2015, de 23 de octubre.

24. «Venta vinculada»: Toda oferta o venta de un paquete constituido por un contrato de 
seguro y otros productos o servicios financieros diferenciados cuando el contrato de seguro 
no se ofrezca al cliente por separado.

25. «Venta combinada»: Toda oferta o venta de un paquete constituido por un contrato 
de seguro y otros productos o servicios financieros diferenciados, cuando el contrato de 
seguro se ofrezca también al cliente por separado.

Artículo 129.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. Se entenderá por distribución de seguros toda actividad de asesoramiento, propuesta 

o realización de trabajo previo a la celebración de un contrato de seguro, de celebración de 
estos contratos, o de asistencia en la gestión y ejecución de dichos contratos, incluyendo la 
asistencia en casos de siniestro. También se entenderán incluidas la aportación de 
información relativa a uno o varios contratos de seguro de acuerdo con los criterios elegidos 
por los clientes a través de un sitio web o de otros medios, y la elaboración de una 
clasificación de productos de seguro, incluidos precios y comparaciones de productos, o un 
descuento sobre el precio del seguro, cuando el cliente pueda celebrar el contrato de seguro 
directa o indirectamente utilizando un sitio web u otros medios.

2. Se entenderá por distribución de reaseguros toda actividad de asesoramiento, 
propuesta o realización de trabajo previo a la celebración de contratos de reaseguro, de 
celebración de esos contratos, o de asistencia en la gestión y ejecución de dichos contratos, 
en particular en caso de siniestro. También se incluirá dicha actividad cuando la desarrolle 
una entidad de reaseguros sin la intervención de un mediador de reaseguros.

3. No se considerarán actividades de distribución de seguros o reaseguros privados:
a) Las actividades de información prestadas con carácter accesorio en el contexto de 

otra actividad profesional:
1.º si el proveedor no efectúa ninguna acción adicional para ayudar a celebrar o a 

ejecutar un contrato de seguro;
2.º si la finalidad de esa actividad no consiste en ayudar al cliente en la celebración o 

ejecución de algún contrato de reaseguro.
b) La gestión de siniestros de una entidad aseguradora o reaseguradora, a título 

profesional, y el peritaje y la liquidación de siniestros.
c) El mero suministro de datos y de información sobre tomadores potenciales a los 

mediadores de seguros o reaseguros, o a las entidades aseguradoras o reaseguradoras, si 
el proveedor no efectúa ninguna acción adicional para ayudar a celebrar un contrato de 
seguro o de reaseguro.

d) El mero suministro de información sobre productos de seguro o reaseguro, sobre un 
mediador de seguros o reaseguros, o sobre una entidad aseguradora o reaseguradora a 
tomadores potenciales, si el proveedor no efectúa ninguna acción adicional para ayudar a 
celebrar un contrato de seguro o de reaseguro.

e) La actuación de las entidades aseguradoras como abridoras en las operaciones de 
coaseguro.

4. El título I del libro segundo del real decreto-ley no se aplicará a sitios web que, 
gestionados por autoridades públicas o asociaciones de consumidores, no tengan por objeto 
la celebración de contratos de seguros, limitándose a comparar los productos de seguros 
disponibles en el mercado.

5. Las actividades de distribución se ajustarán a lo dispuesto en el título I del Libro 
segundo del real decreto-ley:

a) Cuando sean realizadas por distribuidores de seguros y de reaseguros residentes o 
domiciliados en España.

b) Cuando sean realizadas en España por distribuidores de seguros y de reaseguros 
domiciliados en el territorio de cualquiera de los restantes Estados miembros de la Unión 
Europea.
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6. El título I no se aplicará a las actividades de distribución de seguros y reaseguros en 
relación con riesgos y compromisos localizados fuera de la Unión Europea, ni a las 
actividades de distribución de seguros o de reaseguros ejercidas en terceros países.

Artículo 130.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Los preceptos del título I serán de aplicación a:
a) Las personas físicas y jurídicas que deseen acceder a las actividades de distribución 

de seguros o de reaseguros definidas en el artículo 129, y ejerzan las mismas.
b) Quienes bajo cualquier título desempeñen cargos de administración, sean 

responsables de la actividad de distribución o formen parte de los órganos de dirección de 
personas jurídicas que desarrollen las actividades de distribución de seguros o de 
reaseguros; las entidades que suscriban los documentos previstos en el título I o en sus 
disposiciones complementarias de desarrollo y aquellas personas para quienes legalmente 
se establezca alguna prohibición o mandato en relación con su ámbito de aplicación.

2. El título I no se aplicará a los mediadores de seguros complementarios que ejerzan 
actividades de distribución de seguros cuando concurran todas las circunstancias siguientes:

a) Que el seguro sea complementario del bien o del servicio suministrado por algún 
proveedor, cuando dicho seguro cubra:

1.º El riesgo de avería, pérdida o daño del bien o la no utilización del servicio 
suministrado por dicho proveedor, o

2.º los daños al equipaje o la pérdida de este y demás riesgos relacionados con el viaje 
contratado con dicho proveedor; y

b) que el prorrateo anual del importe de la prima abonada por el producto de seguro no 
supere los 600 euros, o que el importe de la prima abonada por persona no supere los 200 
euros, cuando la duración del servicio a que se refiere la letra a) sea inferior o igual a tres 
meses.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, cuando la actividad de distribución se 
ejerza a través de un mediador de seguros complementarios que esté exento de la 
aplicación del título I en virtud de lo dispuesto en el mencionado apartado, la entidad 
aseguradora o, en su caso, el mediador de seguros por cuenta de quien actúe, deberá 
garantizar lo siguiente:

a) Que el cliente disponga, antes de la celebración del contrato, de la información relativa 
a su identidad y dirección, así como a los procedimientos a que se refiere la sección 4.ª del 
capítulo III, previstos para la presentación de reclamaciones y quejas por parte de los 
clientes;

b) Que se hayan establecido mecanismos adecuados y proporcionados para cumplir lo 
dispuesto en los artículos 172 y 184 y para tener en cuenta las exigencias y necesidades del 
cliente antes de proponerle un contrato;

c) Que el documento de información sobre el producto de seguro, a que se refiere el 
artículo 176.4, se haya facilitado al cliente antes de la celebración del contrato.

Artículo 131.  Obligación de registro.
1. Los mediadores de seguros, los mediadores de seguros complementarios y los 

corredores de reaseguros deberán inscribirse en el registro administrativo de distribuidores 
de seguros y reaseguros, previsto en el artículo 133, para poder iniciar y desarrollar la 
actividad de distribución de seguros o reaseguros.

Las entidades aseguradoras y reaseguradoras, en su condición de distribuidores de 
seguros o reaseguros, no deberán inscribirse en el registro recogido en el artículo 133, 
bastando con su inscripción en el regulado en el artículo 40 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, 
y en su normativa de desarrollo, sin perjuicio de las obligaciones de registro de las personas 
relacionadas con las actividades de distribución de seguros a que se refiere el artículo 133.1.

2. Excepto en los supuestos previstos en el artículo 130.2, las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras no podrán aceptar los servicios de distribución de seguros y de reaseguros 
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proporcionados por mediadores de seguros o de reaseguros que no estén inscritos en un 
registro admisible con arreglo a la normativa de un Estado miembro de la Unión Europea

CAPÍTULO II
Órganos de supervisión y competencias

Artículo 132.  Distribución de competencias.
1. Las competencias de la Administración General del Estado en la supervisión de las 

actividades de distribución de seguros y reaseguros privados se ejercerán por la persona 
titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, y por la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones en los términos fijados por el título I, sin 
perjuicio de las funciones que correspondan a las Comunidades Autónomas en el ámbito de 
sus competencias.

2. Las Comunidades Autónomas que con arreglo a sus Estatutos de Autonomía hayan 
asumido competencias en la ordenación de seguros las tendrán respecto de los agentes de 
seguros vinculados, operadores de banca-seguros vinculados, los corredores de seguros, 
corredores de reaseguros y colegios de mediadores de seguros, cuyo domicilio y ámbito de 
operaciones se limiten al territorio de la Comunidad Autónoma. Dichas competencias se 
ejercerán con arreglo a los siguientes criterios:

a) En el ámbito de competencias normativas, les corresponde el desarrollo legislativo de 
las bases de ordenación y supervisión de la actividad de distribución de los seguros y 
reaseguros privados, contenidas en el título I y en las disposiciones reglamentarias básicas 
que las complementen. Además, tendrán competencia exclusiva en la regulación de su 
organización y funcionamiento.

b) En el ámbito de competencias de ejecución, les corresponden las de ordenación y 
supervisión de los agentes de seguros vinculados, operadores de banca seguros vinculados, 
corredores de seguros, y corredores de reaseguros que se otorgan a la Administración 
General del Estado en el título I, entendiéndose hechas al órgano autonómico competente 
las referencias que en ella se contienen al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital y a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, excepto 
las reguladas en la sección 5.ª del capítulo III y en el capítulo IV.

3. En relación con los agentes de seguros exclusivos y los operadores de banca-seguros 
exclusivos, corresponde a las Comunidades Autónomas ejercer las competencias sobre 
ellos, siempre que la entidad aseguradora para la que prestan sus servicios esté sometida al 
control y supervisión de la referida Comunidad Autónoma conforme a lo previsto en el 
artículo 19 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y los órganos competentes 
de las Comunidades Autónomas mantendrán la necesaria cooperación a los efectos de 
homogeneizar la información documental y coordinar sus actividades de supervisión.

A estos efectos, los órganos competentes de las Comunidades Autónomas facilitarán a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el acceso mediante medios 
electrónicos a la información relativa a sus registros administrativos, que deberá estar 
actualizada, y le remitirán, con una periodicidad anual, la información estadístico contable a 
que se refiere el artículo 187. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
establecerá la información o datos mínimos que necesariamente deberán transmitirle las 
Comunidades Autónomas.

5. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio, en relación con la distribución de competencias en la 
ordenación y supervisión de entidades aseguradoras y reaseguradoras.

6. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará a la Comisión 
Europea del reparto de competencias establecido con arreglo a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 133.  Registro administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o, en su caso, el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma, llevará el registro administrativo de distribuidores 
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de seguros y reaseguros, en el que deberán inscribirse, con carácter previo al inicio de sus 
actividades, los mediadores de seguros, los mediadores de seguros complementarios y los 
corredores de reaseguros residentes o domiciliados en España sujetos al título I.

En el caso de mediadores de seguros, mediadores de seguros complementarios y 
corredores de reaseguros, personas jurídicas, se inscribirá, además de a los cargos de 
administración, a la persona responsable de la actividad de distribución y, en su caso, a las 
personas que formen parte del órgano de dirección responsable de las actividades de 
distribución.

En el caso de entidades aseguradoras y reaseguradoras, se deberá inscribir a la persona 
responsable de la actividad de distribución y, en su caso, a las personas que formen parte 
del órgano de dirección responsable de las actividades de distribución.

También serán inscritos, a efectos meramente informativos, los mediadores de seguros y 
de reaseguros domiciliados en otros Estados miembros que actúen en España en régimen 
de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios.

2. El registro administrativo, que expresará las circunstancias que reglamentariamente se 
determinen, será público y de acceso gratuito mediante el uso de medios electrónicos. Los 
interesados podrán acceder a los datos inscritos, teniendo en cuenta que el acceso a datos 
de carácter personal se regirá por lo dispuesto en la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal, en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y demás leyes que resulten 
de aplicación.

3. Las entidades aseguradoras, los mediadores de seguros, los mediadores de seguros 
complementarios y los corredores de reaseguros, deberán facilitar la documentación e 
información necesarias para permitir la gestión actualizada del registro administrativo.

La información deberá ser remitida a través de medios electrónicos, de acuerdo a los 
procedimientos y en la forma que determine el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

4. Las Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias de ordenación y 
supervisión conforme al artículo 132.2 llevarán el correspondiente registro administrativo de 
distribuidores de seguros y reaseguros. Cada inscripción que se practique en dicho registro 
se comunicará de forma telemática a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

5. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá un punto único 
de información que permitirá un acceso fácil y rápido que se nutrirá de la información 
actualizada procedente del registro a que se refiere este artículo, así como de la procedente 
de los registros administrativos que lleven las Comunidades Autónomas.

6. Se denegará la inscripción de un mediador de seguros, mediador de seguros 
complementarios o corredor de reaseguros si las disposiciones de un tercer país, aplicables 
a una o varias personas físicas o jurídicas con las cuales el mediador posee vínculos 
estrechos, impiden el ejercicio efectivo de funciones de supervisión por parte de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

CAPÍTULO III
De las actividades de los distribuidores de seguros y de reaseguros residentes 

o domiciliados en España

Sección 1.ª De los distribuidores de seguros

Subsección 1.ª Clasificación

Artículo 134.  Clases de distribuidores de seguros.
1. Tienen la consideración de distribuidores de seguros:
a) Las entidades aseguradoras.
b) Los mediadores de seguros.
c) Los mediadores de seguros complementarios.
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2. A efectos de lo dispuesto en el título I, se aplicará a los mediadores de seguros 
complementarios no excluidos del ámbito de aplicación del título I en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 130.2, el régimen jurídico de los mediadores de seguros, con las excepciones 
previstas en el título I.

3. Los mediadores de seguros que se sirvan de sitios web u otras técnicas de 
comunicación a distancia para ofertar o comparar productos de seguro deberán elaborar 
políticas escritas que garanticen su transparencia, debiendo estar a disposición de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para su supervisión. Dichas políticas 
escritas incluirán, al menos, la información que se detalla a continuación, la cual deberá 
incluirse de forma destacada en la página web del distribuidor:

a) En su caso, los criterios utilizados para la selección y comparación de los productos 
de las entidades aseguradoras.

b) Las entidades aseguradoras sobre las que se ofrecen productos y la relación 
contractual con el mediador.

c) Si la relación con las entidades aseguradoras es o no remunerada y la naturaleza de 
la remuneración.

d) Si el precio del seguro que figura al final del proceso está o no garantizado.
e) La frecuencia con la que la información de los distribuidores es actualizada.
Junto a la información anterior, los mediadores deberán indicar la titularidad y condición 

de los sitios web, de tal manera que los usuarios puedan ejercer con la máxima garantía los 
derechos de asistencia y defensa de sus intereses y, en especial, utilizar las instancias de 
reclamación interna.

Artículo 135.  Clases de mediadores de seguros.
1. Los mediadores de seguros se clasifican en:
a) Agentes de seguros.
b) Corredores de seguros.
Los agentes de seguros y los corredores de seguros podrán ser personas físicas o 

jurídicas.
2. La condición de agente de seguros y de corredor de seguros son incompatibles entre 

sí, en cuanto a su ejercicio simultáneo por las mismas personas físicas o jurídicas. Sin 
perjuicio de lo anterior, cualquier mediador de seguros podrá solicitar la modificación de su 
inscripción en el registro administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros previsto en 
el artículo 133, con la finalidad de ejercer la actividad de distribución de seguros mediante 
otra forma de mediación, previa acreditación del cumplimiento de los requisitos que sean 
exigidos para ella.

3. Las denominaciones «agente de seguros», y «corredor de seguros» quedan 
reservadas a los mediadores de seguros definidos en el título I.

4. Las entidades de crédito, los establecimientos financieros de crédito y, en su caso, las 
sociedades mercantiles controladas o participadas por las entidades de crédito o 
establecimientos financieros de crédito, cuando ejerzan la actividad de agente de seguros a 
través de las redes de distribución de cualquiera de ambas, adoptarán la denominación de 
«operador de banca-seguros», que quedará reservada a ellas, y se ajustarán al régimen 
específico regulado en los artículos 150 a 154.

5. Los mediadores de seguros mencionados en el apartado 1 podrán servirse de sitios 
web u otras técnicas de comunicación a distancia, mediante los que se proporcione al cliente 
información comparando precios o coberturas de un número determinado de productos de 
seguros de distintas compañías.

Artículo 136.  Obligaciones generales y prohibiciones aplicables a los mediadores de 
seguros.

1. No podrán ejercer como mediadores de seguros, ni por sí ni por medio de persona 
interpuesta, las personas que por disposición general o especial tengan prohibido el ejercicio 
del comercio. Igualmente, no podrá ejercerse la actividad de distribución de seguros, ni por 
sí ni por medio de persona interpuesta, en relación con las personas o entidades que se 
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encuentren sujetas por vínculos de dependencia o sujeción especial con el mediador, por 
razón de las específicas competencias o facultades de dirección de este último, que puedan 
poner en concreto peligro la libertad de los interesados en la contratación de los seguros o 
en la elección de la entidad aseguradora.

2. Son actividades prohibidas para los mediadores de seguros:
a) Asumir directa o indirectamente la cobertura de cualquier clase de riesgo así como 

tomar a su cargo, en todo o en parte, la siniestralidad objeto del seguro, siendo nulo todo 
pacto en contrario.

b) Realizar la actividad de distribución en favor de entidades aseguradoras y 
reaseguradoras que no cumplan los requisitos legalmente exigidos para operar en España, o 
que actúen transgrediendo los límites de la autorización concedida.

c) Utilizar en la denominación social, en la publicidad o identificación de sus operaciones 
mercantiles, expresiones que estén reservadas a las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras que puedan inducir a confusión con ellas, sin perjuicio de lo previsto en los 
artículos 144, 153 y 158.

d) Añadir recargos a los recibos de prima emitidos por las entidades aseguradoras, 
siendo nulo cualquier pacto en contrario.

e) Celebrar o modificar en nombre de su cliente un contrato de seguro sin el 
consentimiento de este.

f) Imponer directa o indirectamente la celebración de un contrato de seguro.
3. El mediador de seguros se considerará, en todo caso, depositario de las cantidades 

recibidas de sus clientes en concepto de pago de las primas por contrato de seguro, así 
como de las cantidades entregadas por las entidades aseguradoras en concepto de 
indemnizaciones o reembolso de las primas destinadas a sus clientes.

4. El mediador de seguros deberá acreditar que los fondos pertenecientes a los clientes 
son transferidos a través de cuentas de clientes completamente separadas del resto de 
recursos económicos del mediador, en las que únicamente se gestionen recursos 
económicos de aquellos.

Artículo 137.  Colaboradores externos de los mediadores de seguros.
1. Los mediadores de seguros podrán celebrar contratos mercantiles con colaboradores 

externos que realicen actividades de distribución por cuenta de dichos mediadores. Los 
colaboradores externos no tendrán la condición de mediadores de seguros. En cualquier 
caso, la actividad de distribución ejercida a través de colaboradores externos no 
menoscabará el deber de proporcionar al cliente la totalidad de la información exigida por el 
título I.

2. Los colaboradores externos desarrollarán su actividad bajo la dirección, régimen de 
responsabilidad administrativa, civil profesional, y régimen de capacidad financiera del 
mediador para el que actúen.

3. Los colaboradores externos deberán identificarse como tales e indicar también la 
identidad y datos registrales del mediador por cuenta del que actúen.

4. Los mediadores de seguros llevarán un registro en el que anotarán los datos 
personales identificativos de sus colaboradores externos, con indicación de la fecha de alta 
y, en su caso, de baja, que quedará sometido al control de la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones.

5. Los colaboradores externos personas físicas, así como, en el caso de personas 
jurídicas, la persona responsable de la actividad de colaboración con la distribución de 
seguros o, en su caso, las personas que formen parte del órgano de dirección responsable 
de la actividad de colaboración con la distribución de seguros, y todas las personas que 
participen directamente en la actividad de distribución de seguros, deberán cumplir el 
requisito de honorabilidad comercial y profesional a que se refiere el artículo 128.

Este requisito será igualmente aplicable a los administradores del colaborador externo, 
persona jurídica.

6. Los colaboradores externos personas físicas, así como, en el caso de personas 
jurídicas, la persona responsable de la actividad de colaboración con la distribución de 
seguros o, en su caso, al menos la mitad de las personas que formen parte del órgano de 
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dirección responsable de la actividad de colaboración con la distribución de seguros, y todas 
las personas que participen directamente en la actividad de distribución de seguros, deberán 
poseer unos conocimientos y aptitudes apropiados mediante la superación de cursos de 
formación de acuerdo con lo previsto en el título I y en su normativa de desarrollo. La 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá mediante resolución las 
líneas generales y los principios básicos que, en cuanto a su contenido, organización y 
ejecución, habrán de cumplir los programas de formación inicial y continua de los 
colaboradores externos.

7. Los colaboradores externos de los mediadores de seguros, agentes de seguros o 
corredores de seguros, no podrán colaborar con otros mediadores de seguros de distinta 
clase.

Subsección 2.ª De la actividad de distribución de seguros realizada por las entidades 
aseguradoras

Artículo 138.  Distribución de productos de seguros por empleados de entidades 
aseguradoras.

Los empleados que formen parte de las plantillas de entidades aseguradoras podrán 
promover la distribución de seguros a favor de estas, entendiéndose que los contratos 
resultantes han sido celebrados por las entidades aseguradoras a todos los efectos.

Artículo 139.  Requisitos de los empleados de entidades aseguradoras que participan en la 
distribución de seguros.

1. Las entidades aseguradoras deberán garantizar que los empleados que participen 
directamente en actividades de distribución de seguros, la persona responsable de la 
actividad de distribución, o, en su caso, las personas que formen parte del órgano de 
dirección responsable de la actividad de distribución, cumplen el requisito de honorabilidad 
comercial y profesional en los términos definidos en el artículo 128.

2. Las entidades aseguradoras deberán garantizar que los empleados que participen 
directamente en actividades de distribución, la persona responsable de la actividad de 
distribución o, en su caso, al menos la mitad de las personas que formen parte del órgano de 
dirección responsable de la actividad de distribución, poseen unos conocimientos y aptitudes 
apropiados mediante la superación de cursos de formación, de acuerdo con lo previsto en el 
título I y en su normativa de desarrollo.

Asimismo, las entidades aseguradoras facilitarán a las personas a las que se refiere el 
párrafo anterior los medios necesarios para garantizar una formación continua adaptada a 
los productos distribuidos, a la función desempeñada y a la actividad realizada, 
estableciendo programas de formación en los que se indicarán, al menos, los requisitos que 
han de cumplir las personas a las que se destinen y los medios que se van a emplear para 
su ejecución. La documentación correspondiente a los programas de formación estará a 
disposición de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá mediante 
resolución las líneas generales y los principios básicos que, en cuanto a su contenido, 
organización y ejecución, habrán de cumplir los cursos de formación inicial y continua de los 
empleados de entidades aseguradoras, de la persona responsable de la actividad de 
distribución, así como, en su caso, de las personas que formen parte del órgano de dirección 
responsable de la actividad de distribución. Tales cursos podrán ser impartidos por las 
entidades aseguradoras de acuerdo con lo previsto en el título I y en su normativa de 
desarrollo.

4. Para garantizar el cumplimiento de los requisitos previstos en este artículo, las 
entidades aseguradoras aprobarán, aplicarán y revisarán periódicamente sus políticas 
internas y los procedimientos internos adecuados. Asimismo, determinarán una función que 
garantice una correcta ejecución de las políticas y los procedimientos aprobados, debiendo 
tener a disposición de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el nombre de 
la persona responsable de dicha función.
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5. Las entidades aseguradoras deberán llevar un registro actualizado en el que consten 
inscritos los empleados que participen directamente en actividades de distribución de 
seguros, así como la persona responsable de la actividad de distribución o, en su caso, las 
personas que formen parte del órgano de dirección responsable de la actividad de 
distribución.

Dicho registro quedará sometido al control de la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones.

6. Los datos que, con arreglo a la disposición adicional octava del Real Decreto 
1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, sean inscribibles en el registro administrativo previsto en el 
artículo 133, serán remitidos por cada entidad aseguradora a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones por vía telemática para su inscripción, en el plazo máximo 
de tres meses desde la presentación de la solicitud.

Las entidades aseguradoras deberán conservar y mantener actualizada la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados 
1 y 2, y comunicarán a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones los cambios 
en la información facilitada de conformidad con este apartado, en un plazo máximo de 
quince días hábiles desde el acuerdo de modificación.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones determinará mediante 
resolución el contenido y la forma en que deberá remitirse esta información.

Subsección 3.ª De la actividad de distribución de seguros realizada por los agentes 
de seguros

Artículo 140.  Concepto de agente de seguros.
Son agentes de seguros las personas físicas o jurídicas, distintas de una entidad 

aseguradora o de sus empleados, que mediante la celebración de un contrato de agencia 
con una o varias entidades aseguradoras, se comprometen frente a estas a realizar la 
actividad de distribución de seguros definida en el artículo 129.1, en los términos acordados 
en dicho contrato.

Artículo 141.  Contrato de agencia de seguros.
1. El contrato de agencia de seguros tendrá siempre carácter mercantil, se formalizará 

por escrito y se entenderá celebrado en consideración a las personas contratantes.
2. El contenido del contrato será el que las partes acuerden libremente y se regirá 

supletoriamente por la Ley 12/1992, de 27 de mayo, sobre contrato de agencia.
3. El contrato de agencia de seguros será retribuido y especificará la comisión u otro tipo 

de remuneración que la entidad aseguradora abonará al agente de seguros por la 
distribución de los seguros durante la vigencia del contrato y, en su caso, una vez extinguido 
este.

4. Los agentes de seguros no podrán promover el cambio de entidad aseguradora en 
todo o en parte de la cartera de los contratos de seguros por ellos distribuidos. Tampoco 
podrán realizar, sin consentimiento de la entidad aseguradora, actos de disposición sobre su 
posición mediadora en dicha cartera.

5. Producida la extinción del contrato de agencia, la entidad aseguradora deberá 
comunicar dicha circunstancia a quienes figurasen como tomadores de seguros en los 
contratos celebrados con la intervención del agente cesante y, en su caso, el cambio de la 
posición mediadora a favor de otro agente. El agente de seguros cesante podrá comunicar 
dicha circunstancia a quienes figurasen como tomadores de seguros en los contratos de 
seguros celebrados a través de su actividad de distribución.

6. Los agentes de seguros podrán utilizar los servicios de colaboradores externos a que 
se refiere el artículo 137, con la finalidad de que colaboren con ellos en la distribución de 
productos de seguros en los términos que se acuerde con la entidad aseguradora en el 
contrato de agencia de seguros.
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Artículo 142.  Requisitos a efectos de garantizar las obligaciones frente a terceros.
1. Los importes abonados por el cliente al agente de seguros se considerarán abonados 

a la entidad aseguradora, mientras que los importes abonados por la entidad aseguradora al 
agente no se considerarán abonados al cliente hasta que este los reciba efectivamente.

2. Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 136.4.

Artículo 143.  Responsabilidad civil profesional.
1. Sin perjuicio de la responsabilidad penal o de otra índole en que pudiera incurrir el 

agente de seguros en el ejercicio de su actividad de distribución de seguros, será imputada a 
la entidad aseguradora con la que hubiera celebrado un contrato de agencia de seguros la 
responsabilidad civil profesional derivada de su actuación y de la de sus colaboradores 
externos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los contratos de agencia celebrados.

2. El apartado anterior no será de aplicación a los operadores de banca-seguros.

Artículo 144.  Publicidad y documentación mercantil de distribución de seguros privados de 
los agentes de seguros.

1. En la publicidad y en la documentación mercantil de distribución de seguros de los 
agentes de seguros, deberá figurar de forma destacada la expresión «agente de seguros 
exclusivo», «agente de seguros vinculado», «agencia de seguros exclusiva» o «agencia de 
seguros vinculada», seguida de la denominación social de la entidad aseguradora para la 
que esté realizando la operación de distribución de que se trate, en virtud del contrato de 
agencia con ella celebrado, o del contrato suscrito entre entidades aseguradoras de 
prestación de servicios para la distribución por medio de la cesión de sus redes, así como el 
número de inscripción en el registro administrativo previsto en el artículo 133 y, en su caso, 
tener concertado un seguro de responsabilidad civil u otra garantía financiera.

2. Asimismo, en la publicidad que realicen con carácter general o a través de medios 
telemáticos, deberán hacer mención a las entidades aseguradoras con las que hayan 
celebrado un contrato de agencia de seguros.

Artículo 145.  Incompatibilidades de los agentes de seguros.
Los agentes de seguros no podrán ejercer como corredor de seguros o colaborador 

externo de estos, tercer perito, perito de seguros o comisario de averías a designación de los 
tomadores de seguros, asegurados y beneficiarios de los contratos de seguro en los que 
hubiesen intervenido como agentes de seguros.

Artículo 146.  Régimen de comunicaciones.
Las comunicaciones que efectúe el tomador del seguro al agente de seguros que 

distribuya el contrato de seguro surtirán los mismos efectos que si se hubiesen realizado 
directamente a la entidad aseguradora.

Artículo 147.  Inscripción y registro interno de agentes de seguros exclusivos.
1. A los efectos de poder ejercer la actividad de distribución de seguros en la condición 

de agente de seguros exclusivo, las entidades aseguradoras deberán comprobar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 3 por parte de aquellas personas 
físicas o jurídicas que pretendan celebrar con ellas un contrato de agencia de seguros en 
exclusiva.

2. Sin perjuicio del registro administrativo a que se refiere el artículo 133, las entidades 
aseguradoras deberán llevar un registro actualizado en el que consten inscritos los agentes 
de seguros exclusivos con los que se haya celebrado el contrato de agencia de seguros. En 
dicho registro se recogerán, al menos, los datos identificativos de estos, el número de 
registro, las fechas de alta y de baja, y el carácter exclusivo de los mismos. En el caso de 
personas jurídicas, además, se indicarán la persona responsable de la actividad de 
distribución y las personas que, en su caso, integren el órgano de dirección responsable de 
la actividad de distribución definido en el artículo 128.
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Dicho registro quedará sometido al control de la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones.

3. Los agentes de seguros exclusivos se someterán al régimen general de los agentes 
de seguros regulado en los artículos 140 a 146, en el ejercicio de la actividad de distribución 
de seguros privados.

Como condición indispensable para que los agentes de seguros exclusivos figuren 
inscritos en el registro administrativo previsto en el artículo 133, las entidades aseguradoras 
deberán:

a) Acreditar que los agentes de seguros personas físicas, así como, en el caso de 
personas jurídicas, la persona responsable de la actividad de distribución o, en su caso, las 
personas que formen parte del órgano de dirección responsable de la actividad de 
distribución, y todas las personas que participen directamente en la distribución de seguros, 
cumplen el requisito de honorabilidad comercial y profesional en los términos definidos en el 
artículo 128.

Este requisito será igualmente aplicable a los administradores del agente de seguros, 
persona jurídica.

b) Acreditar que los agentes de seguros personas físicas, así como, en el caso de 
agentes de seguros personas jurídicas, la persona responsable de la actividad de 
distribución o, en su caso, al menos la mitad de las personas que formen parte del órgano de 
dirección responsable de la actividad de distribución y todas las personas que participen 
directamente en la distribución de seguros, poseen unos conocimientos y aptitudes 
apropiados mediante la superación de cursos de formación de acuerdo con lo previsto en el 
título I y en su normativa de desarrollo.

Asimismo, las entidades aseguradoras les facilitarán los medios necesarios para 
garantizar una formación continua adaptada a los productos distribuidos, a la función 
desempeñada y a la actividad realizada, estableciendo programas de formación en los que 
se indicarán, al menos, los requisitos que han de cumplir las personas a las que se destinen 
y los medios que se van a emplear para su ejecución. La documentación correspondiente a 
los programas de formación estará a disposición de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá mediante 
resolución las líneas generales y los principios básicos que, en cuanto a su contenido, 
organización y ejecución, habrán de cumplir los cursos de formación inicial y continua de los 
agentes de seguros y personas a que se refiere el primer párrafo del presente apartado, que 
podrán ser impartidos por las entidades aseguradoras y los agentes de seguros exclusivos 
de acuerdo con lo previsto en el título I y en su normativa de desarrollo.

c) Haber obtenido con carácter previo a la solicitud de inscripción:
1.º Información sobre la identidad de los accionistas o socios del agente persona jurídica, 

ya sean a su vez personas físicas o jurídicas, que posean en el agente de seguros una 
participación directa o indirecta del 10 por ciento o superior de los derechos de voto o del 
capital.

2.º Información sobre la identidad de las personas que posean vínculos estrechos con el 
agente de seguros.

3.º Información de que dichas participaciones o vínculos estrechos no impidan a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el ejercicio efectivo de sus funciones 
de supervisión.

d) Acreditar que los agentes de seguros no incurren en las causas de incompatibilidad 
previstas en el título I.

Para garantizar el cumplimiento de los requisitos previstos en las letras a) y b), las 
entidades aseguradoras aprobarán, aplicarán y revisarán periódicamente sus políticas 
internas y los procedimientos internos adecuados. Asimismo, dispondrán de una función que 
garantice una correcta ejecución de las políticas y los procedimientos aprobados, debiendo 
tener a disposición de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el nombre de 
la persona responsable de dicha función.
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4. Los actos que, con arreglo a la disposición adicional octava del Real Decreto 
1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, estén sujetos a inscripción en el registro administrativo 
previsto en el artículo 133, serán remitidos por cada entidad aseguradora a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones por vía electrónica para su inscripción, en el 
plazo máximo de dos meses desde la presentación de la solicitud.

Las entidades aseguradoras deberán conservar y mantener actualizada la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 3, 
y comunicarán a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones los cambios en la 
información facilitada de conformidad con el citado apartado, en un plazo máximo de quince 
días hábiles desde el acuerdo de modificación.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones determinará mediante 
resolución el contenido y la forma en que deberá remitirse esta información.

La inscripción especificará la entidad aseguradora para la que el agente de seguros 
exclusivo realiza la actividad de distribución de seguros.

5. La entidad aseguradora con la que el agente de seguros exclusivo haya suscrito el 
contrato de agencia de seguros, podrá autorizarle únicamente la celebración de otro contrato 
de agencia de seguros distinto con otra entidad aseguradora para operar en determinados 
ramos de seguros, riesgos o contratos en los que no opere la entidad autorizante.

La entidad aseguradora autorizante deberá informar por escrito a la entidad con la cual el 
agente de seguros pretenda celebrar otro contrato de agencia, de los términos en que se 
otorga la autorización, y procederá a su anotación en el registro administrativo a que se 
refiere el artículo 133.

La autorización deberá concederse por escrito en el contrato de agencia de seguros, o 
como modificación posterior al contrato, por quien ejerza la representación legal en su 
condición de administrador de la entidad autorizante, con indicación expresa de la duración 
de la autorización, de la entidad aseguradora a la que se refiere y de los ramos o contratos 
de seguro o clase de operaciones que comprende.

No será de aplicación este régimen cuando resulte de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 148 en relación a los acuerdos de cesión de redes.

6. La entidad aseguradora con la que, en caso de ser autorizado, el agente de seguros 
exclusivo celebre otro contrato de agencia, deberá remitir de manera electrónica para su 
inscripción, en el plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud, los 
datos correspondientes a dicho contrato, previa verificación del cumplimiento de los 
requisitos exigidos en este artículo.

Artículo 148.  Acuerdos de cesión de redes de agentes de seguros exclusivos.
1. Sin perjuicio de los contratos de agencia suscritos con arreglo al título I, las entidades 

aseguradoras podrán celebrar contratos consistentes en la prestación de servicios para la 
distribución, bajo su responsabilidad civil y administrativa, de sus pólizas de seguro, por 
medio de las redes de los agentes de seguros exclusivos de otras entidades aseguradoras. 
Las entidades aseguradoras que utilicen las redes de agentes exclusivos de otras entidades 
aseguradoras deberán garantizar que estas poseen los conocimientos necesarios para el 
ejercicio de su actividad en función de los seguros que distribuyan.

Las entidades aseguradoras deberán presentar, de manera electrónica, a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, los contratos a que se refiere el párrafo anterior 
para su inscripción a efectos meramente informativos en el registro administrativo previsto en 
el artículo 133, indicando al menos, las entidades aseguradoras afectadas, la composición 
de la red cedida, el ámbito, la duración, los ramos o contratos de seguro o clase de 
operaciones que comprende, las obligaciones de las partes, los movimientos económicos y 
financieros de las operaciones y las menciones que deben incluirse en los documentos 
contractuales y publicitarios.

2. No se entenderá que hay cesión de redes entre las entidades aseguradoras que 
formen parte de un grupo, con respecto de los contratos de agencia que suscriban 
cualquiera de ellas en nombre de todas o de parte de las entidades que forman parte del 
grupo, cuando así se haya acordado.
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En el contrato de agencia se harán constar las entidades aseguradoras que forman parte 
del grupo. Asimismo, se deberá incluir la denominación del grupo en toda la documentación 
mercantil y publicidad de distribución de seguros que realicen los agentes de seguros.

Artículo 149.  Inscripción y requisitos de los agentes de seguros vinculados.
1. Cuando un agente de seguros pretenda ejercer como agente de seguros vinculado 

mediante la celebración de contratos de agencia de seguros con varias entidades 
aseguradoras, deberá obtener la previa inscripción en el registro administrativo a que se 
refiere el artículo 133, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.

2. Los agentes de seguros vinculados se someterán al régimen general de los agentes 
de seguros regulado en los artículos 140 a 146, en el ejercicio de la actividad de distribución 
de seguros privados.

En el caso de que, a partir de un determinado momento, el agente de seguros exclusivo 
quiera pasar a operar como agente de seguros vinculado, necesitará el consentimiento de la 
entidad aseguradora con la que hubiera celebrado el contrato de agencia de seguros en 
exclusiva, para suscribir otros contratos de agencia con otras entidades aseguradoras.

En el resto de los casos, bastará con que se haga constar en los contratos de agencia 
que se suscriban, el carácter de agente vinculado.

3. Para solicitar y obtener la inscripción como agente de seguros vinculado en el registro 
administrativo a que se refiere el artículo 133, será necesario cumplir y mantener en todo 
momento los siguientes requisitos:

a) Aportar con la solicitud de inscripción:
1.º Información sobre la identidad de los accionistas o socios del agente persona jurídica, 

ya sean a su vez personas físicas o jurídicas, que posean en el agente de seguros una 
participación directa o indirecta del 10 por ciento o superior de los derechos de voto o del 
capital.

2.º Información sobre la identidad de las personas que posean vínculos estrechos con el 
agente de seguros.

3.º Información de que dichas participaciones o vínculos estrechos no impiden a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el ejercicio efectivo de sus funciones 
de supervisión.

b) Acreditar que los agentes de seguros personas físicas, así como, en el caso de 
personas jurídicas, la persona responsable de la actividad de distribución o, en su caso, las 
personas que formen parte del órgano de dirección responsable de la actividad de 
distribución, y todas las personas que participen directamente en la distribución de seguros, 
cumplen el requisito de honorabilidad comercial y profesional en los términos definidos en el 
artículo 128.

Este requisito será igualmente aplicable a los administradores del agente de seguros, 
persona jurídica.

c) Acreditar que los agentes de seguros personas físicas, así como, en el caso de 
agentes de seguros personas jurídicas, la persona responsable de la actividad de 
distribución o, en su caso, al menos la mitad de las personas que formen parte del órgano de 
dirección responsable de la actividad de distribución y todas las personas que participen 
directamente en la distribución de seguros, poseen unos conocimientos y aptitudes 
apropiados mediante la superación de cursos de formación de acuerdo con lo previsto en el 
título I y en su normativa de desarrollo.

d) Presentar una memoria en la que se indiquen las entidades aseguradoras para las 
que se distribuyan los seguros y los ramos de seguro; el ámbito territorial de actuación, y los 
mecanismos adoptados para la solución de conflictos por quejas y reclamaciones de los 
clientes. Deberá, igualmente, incluir una mención expresa al programa de formación a que 
se refiere la letra e).

e) Presentar un programa de formación continua aplicable a los agentes de seguros 
personas físicas, así como, en el caso de agentes de seguros personas jurídicas, a la 
persona responsable de la actividad de distribución o, en su caso, al menos a la mitad de las 
personas que formen parte del órgano de dirección responsable de la actividad de 
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distribución, y a todas las personas que participen directamente en la distribución de 
seguros.

La documentación correspondiente a los programas de formación estará a disposición de 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, que podrá requerir que se efectúen 
las modificaciones que resulten necesarias.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá mediante 
resolución las líneas generales y los principios básicos que, en cuanto a su contenido, 
organización y ejecución, habrán de cumplir los cursos de formación inicial y continua de los 
agentes de seguros vinculados, que podrán ser impartidos por ellos mismos de acuerdo con 
lo previsto en el título I y en su normativa de desarrollo.

f) No incurrir en las causas de incompatibilidad previstas en el título I.
4. La solicitud de inscripción como agente de seguros vinculado se dirigirá a la Dirección 

General de Seguros y Fondos de Pensiones, y deberá ir acompañada de los documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos a que se refiere el apartado 3. El plazo 
máximo en que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud será de tres meses a 
partir de la fecha de presentación de dicha solicitud. La inscripción especificará las entidades 
aseguradoras para las que el agente de seguros vinculado podrá realizar la actividad de 
distribución de seguros. La solicitud de inscripción será denegada cuando no se acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para su concesión.

5. El agente de seguros vinculado deberá, en un plazo máximo de quince días hábiles 
desde el acuerdo de modificación, notificar a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones los cambios en la información facilitada de conformidad con el apartado anterior y 
que sean relativos a los actos sujetos a inscripción en el registro administrativo de 
distribuidores de seguros y reaseguros, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
adicional octava del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre.

Artículo 150.  Concepto de operador de banca-seguros.
1. Tendrán la consideración de operadores de banca-seguros las entidades de crédito, 

los establecimientos financieros de crédito y las sociedades mercantiles controladas o 
participadas por cualquiera de ellos conforme a lo indicado en el artículo 160 que, mediante 
la celebración de un contrato de agencia de seguros con una o varias entidades 
aseguradoras, se comprometan frente a estas a realizar la actividad de distribución de 
seguros como agentes de seguros utilizando sus redes de distribución.

Cuando la actividad de distribución de seguros se realice a través de una sociedad 
mercantil controlada o participada por la entidad de crédito o por el establecimiento 
financiero de crédito o grupo de entidades de crédito o de establecimientos financieros de 
crédito, las relaciones con dicha sociedad mercantil se regularán por un contrato de 
prestación de servicios recíprocos consistentes en la cesión de la red de distribución de cada 
una de dichas entidades de crédito o establecimientos financieros de crédito al operador de 
banca- seguros para la distribución de los productos de seguro. En dicho contrato, las 
entidades de crédito o establecimientos financieros de crédito deberán asumir la obligación 
de formar adecuadamente a las personas integrantes de la red y que participan directamente 
en la distribución de los seguros.

2. A los efectos de lo previsto en el título I, se entenderá por red de distribución de la 
entidad de crédito o del establecimiento financiero de crédito, el conjunto de toda su 
estructura organizativa, incluyendo medios personales y materiales, oficinas operativas y 
agentes.

Artículo 151.  Normativa aplicable a los operadores de banca-seguros.
En su condición de agente de seguros, el operador de banca-seguros se someterá a lo 

dispuesto en el régimen general de los agentes de seguros regulado en los artículos 140 a 
146, y, en su caso, a los artículos 147 y 148 referidos a los agentes de seguros exclusivos o 
al artículo 149 relativo a los agentes vinculados, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
siguientes artículos en lo que se refiere a formación, responsabilidad civil profesional, 
procedimiento de solicitud de inscripción, publicidad y documentación mercantil.
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Artículo 152.  Requisitos de los operadores de banca-seguros.
1. Para figurar inscrito como operador de banca-seguros en el registro administrativo 

previsto en el artículo 133, será necesario cumplir y mantener en todo momento los 
siguientes requisitos:

a) Ser entidad de crédito o establecimiento financiero de crédito. También podrá ser una 
sociedad mercantil controlada o participada por las entidades de crédito o establecimientos 
financieros de crédito, o grupo de entidades de crédito o de establecimientos financieros de 
crédito, inscrita en el Registro Mercantil previamente a la solicitud de inscripción 
administrativa, cuyos estatutos prevean, dentro del apartado correspondiente al objeto 
social, la realización de actividades de distribución de seguros como operador de banca-
seguros.

b) Presentar una memoria en la que se indiquen la entidad o entidades aseguradoras 
para las que se distribuyen los seguros y los ramos de seguro; el ámbito territorial de 
actuación; los procedimientos adoptados para la solución de conflictos por quejas y 
reclamaciones de los clientes, y la red o las redes de las entidades de crédito o de los 
establecimientos financieros de crédito a través de las cuales el operador de banca-seguros 
distribuirá los seguros. Deberá, igualmente, incluir una mención expresa al programa de 
formación al que se refiere la letra e).

c) Acreditar que la persona responsable de la actividad de distribución o, en su caso, las 
personas que forman parte del órgano de dirección responsable de la actividad de 
distribución y todas las personas que participan directamente en la distribución de seguros, 
cumplen el requisito de honorabilidad comercial y profesional en los términos dispuestos en 
el artículo 128.

Este requisito será igualmente aplicable a los administradores del operador de banca-
seguros.

d) Acreditar que la persona responsable de la actividad de distribución o, en su caso, al 
menos la mitad de las personas que forman parte del órgano de dirección responsable de la 
actividad de distribución y todas las personas que participan directamente en la distribución 
de seguros, poseen unos conocimientos y aptitudes apropiados mediante la superación de 
cursos de formación, que podrán ser impartidos por las propias entidades de crédito o 
establecimientos financieros de crédito de acuerdo con lo previsto en el título I y en su 
normativa de desarrollo.

e) Presentar un programa de formación continua que las entidades de crédito o 
establecimientos financieros de crédito impartirán a la persona responsable de la actividad 
de distribución o, en su caso, al menos a la mitad de las personas que forman parte del 
órgano de dirección responsable de la actividad de distribución, así como a las personas 
integrantes de su red de distribución y que participen directamente en la distribución de los 
seguros. A estos efectos, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
establecerá mediante resolución las líneas generales y los principios básicos que, en cuanto 
a su contenido, organización y ejecución, habrán de cumplir los programas de formación 
inicial y continua relativos a todas las personas a las que se refiere la letra d).

f) Garantizar las obligaciones frente a terceros de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 136.4 y 142.

g) Acreditar que todas y cada una de las entidades aseguradoras con las que vaya a 
celebrar un contrato de agencia de seguros asumen la responsabilidad civil profesional 
derivada de su actuación como operador de banca-seguros, o que dicho operador dispone 
de un seguro de responsabilidad civil profesional o cualquier otra garantía financiera que 
cubra en todo el territorio de la Unión Europea las responsabilidades que pudieran surgir por 
negligencia profesional, de al menos 1.564.610 euros por siniestro y, en suma, 2.315.610 
euros para todos los siniestros correspondientes a un determinado año, respecto a la 
actividad sobre la que no hubiera obtenido cobertura en virtud del contrato de agencia 
suscrito.

h) Aportar y mantener actualizada:
1.º Información sobre la identidad de los accionistas o socios, ya sean personas físicas o 

jurídicas, que posean en el operador de banca-seguros una participación directa o indirecta 
del 10 por ciento o superior de los derechos de voto o del capital.
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2.º Información sobre la identidad de las personas que posean vínculos estrechos con el 
operador de banca-seguros.

3.º Información de que dichas participaciones o vínculos estrechos no impidan a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el ejercicio efectivo de sus funciones 
de supervisión.

i) No incurrir en las causas de incompatibilidad previstas en el artículo 154.
2. El operador de banca-seguros dirigirá su solicitud de inscripción a la Dirección General 

de Seguros y Fondos de Pensiones, y deberá ir acompañada de los documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos a que se refiere el anterior apartado. El plazo 
máximo en que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud será de tres meses a 
partir de la fecha de presentación de dicha solicitud. La inscripción especificará las entidades 
aseguradoras para las que el operador de banca-seguros podrá realizar la actividad de 
distribución de seguros. La solicitud de inscripción será denegada cuando no se acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para su concesión.

3. El operador de banca-seguros deberá, en un plazo máximo de quince días hábiles 
desde el acuerdo de modificación, notificar a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones los cambios en la información facilitada de conformidad con el apartado anterior, 
que sean relativos a los actos sujetos a inscripción en el registro administrativo de 
distribuidores de seguros y reaseguros de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
adicional octava del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre.

4. Las cuantías mencionadas en el apartado 1.g) quedarán modificadas por las 
actualizaciones que establezca la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación.

Para facilitar el conocimiento y aplicación de dichas actualizaciones, estas se harán 
públicas por resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Artículo 153.  Publicidad y documentación mercantil de la actividad de distribución de 
seguros privados de los operadores de banca-seguros.

1. En la publicidad y en la documentación mercantil de distribución de seguros de los 
operadores de banca-seguros, deberá figurar de forma destacada la expresión «operador de 
banca-seguros exclusivo», o, en su caso, «operador de banca-seguros vinculado», seguida 
de la denominación social de la entidad aseguradora para la que esté realizando la 
operación de distribución de que se trate, en virtud del contrato de agencia celebrado, así 
como el número de inscripción en el registro administrativo previsto en el artículo 133 y, en 
su caso, tener concertado un seguro de responsabilidad civil u otra garantía financiera, con 
arreglo todo ello al artículo 152.

2. En la publicidad que el operador de banca-seguros realice con carácter general o a 
través de medios telemáticos, deberá hacer mención a las entidades aseguradoras con las 
que haya celebrado un contrato de agencia de seguros.

Artículo 154.  Incompatibilidades de los operadores de banca-seguros.
1. Los operadores de banca-seguros no podrán ejercer como corredor de seguros o 

colaboradores externos de estos, tercer perito, perito de seguros o comisario de averías, a 
designación de los tomadores de seguros, asegurados y beneficiarios de los contratos de 
seguro en los que hubiesen intervenido.

2. Las redes de distribución de las entidades de crédito o de los establecimientos 
financieros de crédito que participen en la distribución de los seguros, no podrán ejercer 
simultáneamente como colaboradores externos de otros mediadores de seguros de distinta 
clase, ni podrán fragmentarse a dichos efectos.

Subsección 4.ª De los corredores de seguros

Artículo 155.  Concepto de corredor de seguros.
1. Son corredores de seguros las personas físicas o jurídicas que realizan la actividad de 

distribución de seguros, ofreciendo asesoramiento independiente basado en un análisis 
objetivo y personalizado, a quienes demanden la cobertura de riesgos.
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2. Los corredores de seguros deberán informar a quien trate de concertar el seguro 
sobre las condiciones del contrato que a su juicio conviene suscribir y ofrecer la cobertura 
que, de acuerdo a su criterio profesional, mejor se adapte a las necesidades de aquel; 
asimismo, velarán por la concurrencia de los requisitos que ha de reunir la póliza de seguro 
para su eficacia y plenitud de efectos.

3. Igualmente, vendrán obligados durante la vigencia del contrato de seguro en que 
hayan intervenido a facilitar al tomador, al asegurado y al beneficiario del seguro la 
información que reclamen sobre cualquiera de las cláusulas de la póliza y, en caso de 
siniestro, a prestarles su asistencia y asesoramiento.

Artículo 156.  Relaciones con las entidades aseguradoras y con los clientes.
1. Las relaciones con las entidades aseguradoras derivadas de la actividad de 

distribución de seguros por parte del corredor de seguros, se regirán por los pactos que las 
partes acuerden libremente, sin que dichos pactos puedan en ningún caso afectar a su 
independencia.

2. Las relaciones entre el corredor de seguros y el cliente derivadas de la actividad de 
distribución de seguros, se regirán por los pactos que las partes acuerden libremente y, 
supletoriamente, por los preceptos que el Código de Comercio dedica a la comisión 
mercantil.

3. La remuneración que perciba el corredor de seguros de la entidad aseguradora por su 
actividad de distribución de seguros revestirá la forma de comisiones.

El corredor y el cliente podrán acordar por escrito que la remuneración del corredor 
incluya honorarios profesionales que se facturen directamente al cliente, expidiendo en este 
caso una factura independiente por dichos honorarios de forma separada al recibo de prima 
emitido por la entidad aseguradora.

4. El pago del importe de la prima efectuado por el tomador del seguro al corredor no se 
entenderá realizado a la entidad aseguradora, salvo que, a cambio, el corredor entregue al 
tomador del seguro el recibo de prima de la entidad aseguradora.

5. En todo caso, se precisará el consentimiento del tomador del seguro para modificar la 
posición mediadora en el contrato de seguro en vigor.

Las comunicaciones efectuadas en cuanto al cambio de la posición mediadora por un 
corredor de seguros autorizado expresamente por el tomador y en su nombre, a la entidad 
aseguradora, surtirán los mismos efectos que si la realizara el propio tomador, salvo 
indicación en contrario de este.

Artículo 157.  Requisitos de los corredores de seguros.
1. Para figurar inscrito como corredor de seguros en el registro administrativo previsto en 

el artículo 133, será necesario cumplir y mantener en todo momento los siguientes 
requisitos:

a) Los corredores de seguros, personas físicas, deberán tener capacidad legal para 
ejercer el comercio, y en el caso de las personas jurídicas, deberán ser sociedades 
mercantiles o cooperativas inscritas en el Registro Mercantil y registro de cooperativas 
correspondiente, previamente a la solicitud de inscripción administrativa, cuyos estatutos 
prevean, dentro del apartado correspondiente al objeto social, la realización de actividades 
de distribución de seguros como corredor de seguros. Cuando la sociedad sea por acciones, 
estas habrán de ser nominativas.

b) Presentar un programa de actividades en el que se deberá indicar, al menos, los 
ramos de seguro y la clase de riesgos en que se proyecte mediar, los principios rectores y 
ámbito territorial de su actuación; la estructura de la organización, que incluya los sistemas 
de comercialización; los medios personales y materiales de los que se vaya a disponer para 
el cumplimiento de dicho programa y los mecanismos adoptados para la solución de 
conflictos por quejas y reclamaciones de los clientes. Además, para los tres primeros 
ejercicios sociales, deberá contener un plan en el que se indiquen de forma detallada las 
previsiones de ingresos y gastos, en particular los gastos generales corrientes, y las 
previsiones relativas a primas de seguros que se van a distribuir, justificando las mismas, así 
como la adecuación a estas de los medios y recursos disponibles.
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c) Acreditar que los corredores de seguros, personas físicas, así como, en el caso de 
personas jurídicas, la persona responsable de la actividad de distribución o, en su caso, las 
personas que forman parte del órgano de dirección responsable de la actividad de 
distribución y todas las personas que participan directamente en la distribución de seguros, 
cumplen el requisito de honorabilidad comercial y profesional en los términos dispuestos en 
el artículo 128.

Este requisito será igualmente aplicable a los administradores del corredor de seguros, 
persona jurídica.

d) Acreditar que los corredores de seguros, personas físicas y, en el caso de personas 
jurídicas, la persona responsable de la actividad de distribución o, en su caso, al menos la 
mitad de las personas que forman parte del órgano de dirección responsable de la actividad 
de distribución y todas las personas que participan directamente en la distribución de 
seguros, poseen los conocimientos y aptitudes apropiados mediante la superación de cursos 
de formación de acuerdo con lo previsto en el título I y en su normativa de desarrollo.

e) Presentar un programa de formación continua aplicable tanto al corredor de seguros, 
persona física como, en el caso de corredor de seguros persona jurídica, a la persona 
responsable de la actividad de distribución o, en su caso, al menos a la mitad de las 
personas que forman parte del órgano de dirección responsable de la actividad de 
distribución. El programa también deberá aplicarse a todas las personas que participan 
directamente en la distribución de seguros. A estos efectos, la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones establecerá mediante resolución, las líneas generales y los 
principios básicos que, en cuanto a su contenido, organización y ejecución, habrán de 
cumplir los cursos de formación inicial y continua relativos a todas las personas a las que se 
refiere la letra d) del presente apartado, que podrán ser impartidos por los corredores de 
acuerdo con lo previsto en el título I y en su normativa de desarrollo.

f) Disponer de una capacidad financiera que deberá en todo momento alcanzar el 4 por 
ciento del total de las primas anuales percibidas, sin que pueda ser inferior a 23.480 euros, 
salvo que contractualmente se haya pactado de forma expresa con las entidades 
aseguradoras que los importes abonados por los clientes se realizarán directamente en 
cuentas de pago de titularidad de aquellas, o que, en su caso, el corredor de seguros ofrezca 
al tomador una cobertura inmediata, siempre y cuando la entidad aseguradora haya 
autorizado al corredor a recibir en nombre y por cuenta de esta las primas satisfechas por los 
tomadores, entregando el recibo de prima emitido por la entidad aseguradora, y, en uno y 
otro caso, que las cantidades abonadas en concepto de indemnizaciones se entregarán 
directamente por las entidades aseguradoras a los tomadores de seguros, asegurados o 
beneficiarios.

La capacidad financiera podrá acreditarse mediante la contratación de un aval emitido 
por una entidad financiera o de un seguro de caución, con objeto de proteger a los clientes 
frente a la incapacidad de los corredores de seguros para transferir la prima a la entidad 
aseguradora o para transferir la cantidad de la indemnización o el reembolso de la prima al 
asegurado.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 136.4.
g) Contratar un seguro de responsabilidad civil profesional o cualquier otra garantía 

financiera que cubra en todo el territorio de la Unión Europea las responsabilidades que 
pudieran surgir por negligencia profesional, con una cuantía de, al menos 1.564.610 euros 
por siniestro y, en suma, 2.315.610 euros para todos los siniestros correspondientes a un 
determinado año.

En el caso de que el corredor de seguros ejerza su actividad en determinados productos 
bajo la dirección de otro corredor que asuma la total responsabilidad de los actos de aquel, 
deberá informar previamente por escrito de ello al cliente.

h) Aportar y mantener actualizada:
1.º Información sobre la identidad de los accionistas o socios, ya sean personas físicas o 

jurídicas, que posean en el corredor de seguros una participación directa o indirecta del 10 
por ciento o superior de los derechos de voto o del capital.

2.º Información sobre la identidad de las personas que posean vínculos estrechos con el 
corredor de seguros.
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3.º Información de que dichas participaciones o vínculos estrechos no impiden a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el ejercicio efectivo de sus funciones 
de supervisión.

i) No incurrir en las causas de incompatibilidad previstas en el artículo 159.
2. El corredor de seguros dirigirá la solicitud de inscripción a la Dirección General de 

Seguros y Fondos de Pensiones, que deberá ir acompañada de los documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos a que se refiere el apartado anterior. El plazo 
máximo en que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud será de tres meses a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud de inscripción. La solicitud de inscripción 
será denegada cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 
concesión.

3. El corredor de seguros deberá, en un plazo máximo de quince días hábiles desde el 
acuerdo de modificación, notificar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
los cambios en la información facilitada de conformidad con el apartado anterior, que sean 
relativos a los actos sujetos a inscripción en el registro administrativo de distribuidores de 
seguros y reaseguros de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional octava del 
Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre.

4. Las cuantías mencionadas en el apartado 1.f) y g) quedarán modificadas por las 
actualizaciones que establezca la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación.

A dichos efectos, para facilitar su conocimiento y aplicación, por resolución de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se harán públicas dichas 
actualizaciones.

Artículo 158.  Publicidad y documentación mercantil de la actividad de distribución de 
seguros privados de los corredores de seguros.

1. En la publicidad y en la documentación mercantil de distribución de seguros privados 
de los corredores de seguros, deberán figurar de manera destacada las expresiones 
«corredor de seguros» o «correduría de seguros». Igualmente, indicarán la circunstancia de 
estar inscrito en el registro administrativo previsto en el artículo 133 y tener concertado un 
seguro de responsabilidad civil u otra garantía financiera y, en su caso, disponer de la 
capacidad financiera exigida, con arreglo todo ello al artículo 157.

2. Cuando en el capital social de un corredor de seguros, persona jurídica, tuvieran una 
participación significativa entidades aseguradoras o reaseguradoras o agentes de seguros, 
personas físicas o jurídicas, o cuando el corredor de seguros estuviese presente, por sí o a 
través de representantes, en el órgano de administración de una entidad aseguradora o 
reaseguradora o tuviera una participación significativa en el capital social de una entidad 
aseguradora o reaseguradora, deberá hacer constar de manera destacada esta vinculación 
en toda la publicidad y en toda la documentación mercantil de distribución de seguros 
privados.

Serán de aplicación a estos supuestos las disposiciones contenidas en el artículo 160.

Artículo 159.  Incompatibilidades de los corredores de seguros.
1. Se considerarán incompatibles para ejercer la actividad como corredor de seguros las 

personas físicas siguientes:
a) Los agentes de seguros.
b) Los colaboradores externos de los agentes de seguros u operadores de banca-

seguros.
c) Los peritos de seguros, comisarios de averías y liquidadores de averías, salvo que 

estas actividades se desarrollen en exclusiva para asesoramiento de tomadores del seguro, 
asegurados o beneficiarios por contrato de seguro.

2. En el caso de que la actividad de corredor de seguros se realice por una persona 
jurídica, aquella no podrá simultanearse con las siguientes actividades:

a) Aseguradora o reaseguradora.
b) Agencia de suscripción.
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c) Agente de seguros u operador de banca-seguros.
d) Colaborador externo de agente de seguros u operador de banca-seguros.
e) Aquellas otras para cuyo ejercicio se exija objeto social exclusivo.
f) De peritación de seguros, comisariado de averías o liquidación de averías, salvo que 

estas actividades se desarrollen en exclusiva para asesoramiento de tomadores del seguro, 
asegurados o beneficiarios por contrato de seguro.

Subsección 5.ª Vínculos estrechos y participaciones significativas en operadores de 
banca-seguros y corredores de seguros

Artículo 160.  Vínculos estrechos y régimen de participaciones significativas.
1. El corredor de seguros, persona jurídica, y el operador de banca-seguros, deberán 

informar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de cualquier relación 
que pretendan establecer con personas físicas o jurídicas que pueda implicar la existencia 
de vínculos estrechos tal y como se definen en el artículo 128.12, así como de cualquier 
transmisión de acciones o participaciones proyectada que represente una participación 
significativa de acuerdo con el artículo 128.13.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones dispondrá de un plazo de 
tres meses, a partir de la presentación de la información, para oponerse a la adquisición de 
la participación significativa o de cada uno de sus incrementos que igualen o superen los 
límites del 20 por ciento, 30 por ciento o 50 por ciento, y también cuando en virtud de la 
adquisición se pudiera llegar a controlar al corredor de seguros, persona jurídica, o al 
operador de banca-seguros. La oposición deberá fundarse en que quien pretenda adquirirla 
no reúne los requisitos de honorabilidad comercial y profesional en los términos definidos en 
el artículo 128 o que incurre en alguna de las prohibiciones del título I. Si la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones no se pronunciara en el plazo de tres meses, 
podrá procederse a la adquisición o incremento de la participación. En caso de expresar su 
conformidad a la adquisición o incremento de la participación significativa, podrá fijar un 
plazo máximo distinto al comunicado para efectuar la adquisición.

3. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de la aplicación de las normas 
sobre ofertas públicas de adquisición e información sobre participaciones significativas 
contenidas en el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y en sus normas de desarrollo, sin perjuicio de 
la aplicación de las normas sobre control de concentraciones económicas contenidas en la 
Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

Sección 2.ª De los distribuidores de reaseguros

Artículo 161.  Distribución de productos de reaseguros por los empleados de las entidades 
reaseguradoras.

Serán de aplicación a las entidades reaseguradoras los requisitos contenidos en la 
subsección 2.ª de la sección 1.ª del capítulo III, entendiéndose hechas a las entidades 
reaseguradoras las referencias que en dicha subsección se hacen a las entidades 
aseguradoras.

Artículo 162.  Concepto de corredores de reaseguros.
1. Son corredores de reaseguros las personas físicas o jurídicas que, a cambio de una 

remuneración, realicen la actividad de distribución de reaseguros definida en el artículo 129.
2. Para ejercer la actividad de corredor de reaseguros será preciso estar inscrito en el 

registro administrativo previsto en el artículo 133.
Para figurar inscrito en el citado registro administrativo será necesario cumplir y 

mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos exigidos en las letras a), c), d), 
e), g) y h) del artículo 157.1, entendiéndose hechas a los corredores de reaseguros las 
referencias que en dicho precepto se realizan a los corredores de seguros.

3. La solicitud de inscripción como corredor de reaseguros se dirigirá a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones y deberá ir acompañada de los documentos 
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acreditativos del cumplimiento de los requisitos a que se refiere el apartado anterior. El plazo 
máximo en que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud será de tres meses a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud de inscripción. La solicitud de inscripción 
será denegada cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 
concesión.

4. La inscripción solo habilitará para ejercer como corredor de reaseguros. Si el corredor 
de reaseguros pretendiera ejercer simultáneamente la actividad de distribución de seguros, 
deberá figurar inscrito también como mediador de seguros.

5. El corredor de reaseguros deberá, en un plazo máximo de quince días hábiles desde 
el acuerdo de modificación, notificar a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones los cambios en la información facilitada de conformidad con el apartado 3 y que 
sean relativos a los actos sujetos a inscripción en el registro administrativo de distribuidores 
de seguros y reaseguros de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional octava del 
Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre.

6. Será de aplicación a los corredores de reaseguros lo previsto en el artículo 136.2.
7. No serán de aplicación a los mediadores de reaseguros las disposiciones establecidas 

en la sección 4.ª y en la sección 6.ª del capítulo III del título I.

Artículo 163.  Relaciones con las entidades reaseguradoras y con los clientes.
1. Las relaciones entre los corredores de reaseguros y las entidades reaseguradoras se 

regirán por los pactos que las partes acuerden libremente, que tendrán carácter mercantil, 
aplicándose supletoriamente los preceptos que el Código de Comercio dedica a la comisión 
mercantil.

2. El contrato será retribuido y especificará las comisiones sobre las primas u otros 
derechos económicos que correspondan al corredor de reaseguros durante la vigencia del 
contrato y, en su caso, una vez extinguido este.

Artículo 164.  Obligaciones frente a terceros.
Los corredores de reaseguros deberán destacar en toda la publicidad y documentación 

mercantil de distribución de reaseguros su condición de corredor de reaseguros, así como 
las circunstancias de estar inscrito en el registro administrativo previsto en el artículo 133, y 
de tener concertado un seguro de responsabilidad civil, u otra garantía financiera, con 
arreglo al artículo 162.2.

Sección 3.ª De los cursos de formación de los distribuidores de seguros y de 
reaseguros

Artículo 165.  Requisitos y organización de los cursos de formación.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá mediante 

resolución las líneas generales y los principios básicos que habrán de cumplir los cursos de 
formación en materias financieras y de seguros privados, en cuanto a su contenido, 
organización y ejecución, que deberán ser programados en función de la cualificación 
profesional y de los conocimientos previos acreditados por los asistentes, todo ello de 
conformidad con lo previsto en el anexo XII.

Los cursos de formación continua deberán considerar la clase de distribuidor, los 
productos distribuidos, la función desempeñada y la actividad realizada, y se desarrollarán 
sobre la base de, al menos, 15 horas de formación al año.

2. Reglamentariamente se desarrollarán los requisitos necesarios para poder organizar 
los cursos de formación, incluido, en su caso, y para los cursos de formación que se 
determinen, la necesidad de autorización previa de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones. Los organizadores emitirán las certificaciones que acrediten la 
superación de los mismos.

3. La autorización concedida a los centros de formación por cualquier autoridad 
competente tendrá eficacia nacional. El titular de la autorización comunicará a la autoridad 
competente de su Comunidad Autónoma o a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, según corresponda, la apertura de nuevos centros de formación.
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4. Los cursos de formación se configurarán atendiendo a lo dispuesto en el anexo XII.

Sección 4.ª De los mecanismos de resolución de conflictos

Artículo 166.  Obligación de atender y resolver quejas y reclamaciones.
1. Las entidades aseguradoras, los corredores de seguros, las sucursales en España de 

mediadores de seguros, así como los mediadores de otros Estados miembros que actúen en 
España en régimen de libre prestación de servicios, están obligados a atender y resolver las 
quejas y reclamaciones que se formulen por los sujetos legitimados conforme a lo 
establecido en el título I y en la normativa sobre protección del cliente de servicios 
financieros.

2. Los departamentos y servicios de atención al cliente de las entidades aseguradoras 
atenderán y resolverán las quejas y reclamaciones que se presenten en relación con la 
actuación de sus empleados y agentes de seguros y operadores de banca-seguros, en los 
términos que establezca la normativa sobre protección del cliente de servicios financieros.

3. Los corredores de seguros y los mediadores de seguros de otros Estados miembros 
que operen en España a través de sucursal, deberán contar con un departamento o servicio 
de atención al cliente para atender y resolver las quejas y reclamaciones, salvo que 
encomienden la atención y resolución de la totalidad de las quejas y reclamaciones que 
reciban a un defensor del cliente, en los términos establecidos en el artículo 167.

A estos efectos, podrán contratar externamente el desempeño de las funciones del 
departamento o servicio de atención al cliente con otra persona o entidad ajena a la 
estructura de su organización, siempre que reúna los requisitos exigidos en la normativa 
sobre protección del cliente de servicios financieros.

4. El departamento o servicio de atención al cliente podrá ser común a otras sociedades 
del mismo grupo económico.

Artículo 167.  Defensor del cliente.
1. Las entidades aseguradoras y los corredores de seguros, podrán designar, bien 

individualmente, bien agrupados por ramos de seguro, proximidad geográfica, volumen de 
negocio o cualquier otro criterio, un defensor del cliente, que habrá de ser una entidad o 
experto independiente de reconocido prestigio, a quien corresponderá atender y resolver los 
tipos de quejas y reclamaciones que se sometan a su decisión en el marco de lo que 
disponga su reglamento de funcionamiento, así como promover el cumplimiento de la 
normativa sobre transparencia y protección del cliente y de las buenas prácticas y usos 
financieros, todo ello conforme a lo dispuesto en la normativa sobre protección del cliente de 
servicios financieros.

2. La decisión del defensor del cliente favorable a la reclamación vinculará a la entidad 
aseguradora o al corredor de seguros. Esta vinculación no será obstáculo a la plenitud de la 
tutela judicial, al recurso a otros mecanismos de resolución de conflictos ni a la protección 
administrativa.

3. La designación del defensor del cliente podrá efectuarse conjuntamente con otras 
entidades, de manera que aquel atienda y resuelva las reclamaciones de los clientes de 
todas ellas, de acuerdo con lo que disponga su reglamento de funcionamiento.

Artículo 168.  Protección administrativa del cliente de los servicios financieros.
1. El cliente podrá presentar quejas y reclamaciones, relacionadas con sus intereses y 

derechos legalmente reconocidos, ante el órgano administrativo competente y conforme al 
procedimiento establecido en la normativa sobre protección del cliente de los servicios 
financieros y, en su caso, a la normativa en materia de consumo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto para las entidades aseguradoras en la normativa sobre 
protección del cliente de los servicios financieros, tratándose de quejas y reclamaciones 
referentes a la actuación de mediadores de seguros residentes o domiciliados en España y 
de sucursales en España de mediadores de seguros residentes en otros Estados miembros, 
será imprescindible acreditar haber formulado la queja o reclamación previamente ante el 
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departamento o servicio de atención al cliente de la entidad o, en su caso, ante el defensor 
del cliente.

3. Hasta la entrada en vigor de la Ley prevista en la disposición adicional primera de la 
Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo, el servicio de 
reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones regulado en el 
artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema 
Financiero, atenderá las quejas y reclamaciones que presenten los tomadores, asegurados y 
beneficiarios por contrato de seguro.

El servicio de reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
ajustará su proceder a los principios de proporcionalidad, adecuación, imparcialidad, 
efectividad e independencia organizativa y funcional.

Sección 5.ª De la actividad de los mediadores de seguros y de reaseguros 
residentes o domiciliados en España en régimen de libre prestación de 
servicios y en régimen de derecho de establecimiento en otros estados 

miembros de la Unión Europea

Artículo 169.  Ejercicio de actividad en régimen de libre prestación de servicios.
1. Todo mediador de seguros o de reaseguros residente o domiciliado en España que se 

proponga ejercer una actividad en régimen de libre prestación de servicios en el territorio de 
otro Estado miembro, facilitará a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la 
siguiente información:

a) Nombre, dirección y número de registro.
b) Estado en cuyo territorio tenga previsto operar.
c) Clase de mediador y, cuando proceda, identificación de las entidades aseguradoras o 

reaseguradoras a las que represente.
d) Ramos de seguros en los que tenga previsto realizar la actividad de distribución.
2. En el plazo de un mes, a partir de la fecha de recepción de la información a que se 

refiere el apartado 1, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones comunicará 
dicha información a la autoridad competente del Estado miembro de acogida, salvo que se 
niegue a realizar dicha comunicación por tener razones para dudar de la estructura 
organizativa o de la situación financiera del mediador. En caso de negativa a transmitir la 
información al Estado miembro de acogida, deberá informar de manera motivada por escrito 
al mediador de seguros o reaseguros, en el mismo plazo.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará por escrito al 
mediador de seguros o de reaseguros que la autoridad competente del Estado miembro de 
acogida ha recibido la información y que el mediador puede comenzar a desarrollar su 
actividad en dicho Estado miembro.

Cuando proceda, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará al 
mismo tiempo al mediador que la información relativa a las disposiciones nacionales 
adoptadas por motivos de interés general de aplicación en el Estado miembro de acogida 
están disponibles en el sitio web de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de 
Jubilación y en el punto de contacto único establecido por el Estado miembro de acogida, así 
como que el mediador debe cumplir dichas disposiciones a fin de iniciar sus operaciones en 
el Estado miembro de acogida.

4. Si se produce algún cambio en cualquiera de los datos comunicados en aplicación del 
apartado 1, el mediador de seguros o de reaseguros informará a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones como mínimo un mes antes de que el cambio sea efectivo. 
La autoridad competente del Estado miembro de acogida será también informada de ese 
cambio por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el plazo máximo de 
un mes desde la recepción de la información.
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Artículo 170.  Ejercicio de actividad en régimen de derecho de establecimiento.
1. Todo mediador de seguros o de reaseguros residente o domiciliado en España que se 

proponga ejercer una actividad en régimen de derecho de establecimiento mediante una 
sucursal o a través de una presencia permanente en el territorio de otro Estado miembro, 
facilitará a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la siguiente información:

a) Nombre, dirección y número de registro.
b) Estado en cuyo territorio tenga previsto operar, así como dirección de la sucursal en 

dicho Estado en la que puede obtenerse documentación.
c) Clase de mediador y, cuando proceda, identificación de las entidades aseguradoras o 

reaseguradoras a las que represente.
d) Ramos de seguros en los que tenga previsto realizar la actividad de distribución.
e) Identificación de toda persona responsable de la gestión de la sucursal o 

establecimiento permanente.
2. En el plazo de un mes, a partir de la fecha de recepción de la información a que se 

refiere el apartado 1, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones comunicará 
dicha información a la autoridad competente del Estado miembro de acogida, salvo que se 
niegue a realizar dicha comunicación por tener razones para dudar de la estructura 
organizativa o de la situación financiera del mediador. En caso de negativa a transmitir la 
información al Estado miembro de acogida deberá informar de manera motivada por escrito 
al mediador de seguros o reaseguros, en el mismo plazo.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará por escrito al 
mediador de seguros o de reaseguros que la autoridad competente del Estado miembro de 
acogida ha recibido la información.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones comunicará las 
disposiciones adoptadas por motivos de interés general por el Estado miembro de acogida al 
mediador y le informará de que puede iniciar su actividad en el Estado miembro de acogida 
siempre que cumpla tales disposiciones.

Si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones no recibiera en el plazo de 
un mes de la autoridad competente del Estado miembro de acogida, información sobre las 
disposiciones nacionales adoptadas por motivos de interés general de aplicación en dicho 
Estado miembro, informará al mediador de que puede iniciar su actividad en el Estado 
miembro de acogida.

5. Si se produce algún cambio en cualquiera de los datos comunicados en aplicación del 
apartado 1, el mediador de seguros o de reaseguros informará a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones como mínimo un mes antes de que el cambio sea efectivo. 
La autoridad competente del Estado miembro de acogida será también informada de ese 
cambio por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el plazo máximo de 
un mes desde la recepción de la información.

6. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se asimilará a una sucursal toda presencia 
permanente de un mediador en el territorio de otro Estado miembro de la Unión Europea que 
sea equivalente a una sucursal.

Artículo 171.  Remisión general.
En lo no previsto en esta sección, los mediadores de seguros y de reaseguros residentes 

o domiciliados en España que ejerzan la actividad en régimen de libre prestación de 
servicios o en régimen de derecho de establecimiento, se ajustarán a las disposiciones del 
capítulo III.

Sección 6.ª Obligaciones de información y normas de conducta

Subsección 1.ª Obligaciones generales de información

Artículo 172.  Principio general.
1. Los distribuidores de seguros actuarán siempre con honestidad, equidad y 

profesionalidad en beneficio de los intereses de sus clientes.
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2. Toda la información relativa al ámbito del título I, incluidas las comunicaciones 
publicitarias dirigidas por los distribuidores de seguros a los clientes o posibles clientes debe 
ser precisa, clara y no engañosa. Las comunicaciones publicitarias serán claramente 
identificables como tales.

3. Los distribuidores de seguros no podrán ser remunerados, ni podrán evaluar el 
rendimiento de sus empleados, de un modo que entre en conflicto con su obligación de 
actuar en el mejor interés de sus clientes. En particular, un distribuidor de seguros no 
establecerá ningún sistema de remuneración, de objetivos de ventas o de otra índole que 
pueda constituir un incentivo para que este o sus empleados recomienden un determinado 
producto de seguro a un cliente si el distribuidor de seguros puede ofrecer un producto 
diferente que se ajuste mejor a las necesidades del cliente.

Artículo 173.  Información general previa a proporcionar por el mediador de seguros.
1. Antes de la celebración de un contrato de seguro, el mediador de seguros deberá 

proporcionar al cliente, con suficiente antelación, la información siguiente:
a) Su identidad y dirección, así como su condición de mediador de seguros.
b) Si ofrece asesoramiento en relación con los productos de seguro comercializados.
c) Los procedimientos contemplados en la sección 4.ª del capítulo III, que permitan a los 

clientes y a otras partes interesadas presentar quejas sobre los mediadores de seguros y 
sobre los procedimientos de resolución extrajudicial de conflictos.

d) El tratamiento de sus datos de carácter personal, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

e) El registro en el que esté inscrito y los medios para comprobar dicha inscripción.
f) Si actúa en representación del cliente o actúa en nombre y por cuenta de la entidad 

aseguradora.
g) Si posee una participación directa o indirecta del 10 por ciento o superior de los 

derechos de voto o del capital en una entidad aseguradora determinada.
h) Si una entidad aseguradora determinada o una empresa matriz de dicha entidad 

posee una participación directa o indirecta del 10 por ciento o superior de los derechos de 
voto o del capital del mediador de seguros.

i) Por lo que se refiere al contrato ofrecido o sobre el cual se ha asesorado, si:
1.º Facilita asesoramiento basándose en un análisis objetivo y personalizado;
2.º está contractualmente obligado a realizar actividades de distribución de seguros 

exclusivamente con una, o, en su caso, autorizado con varias entidades aseguradoras, en 
cuyo caso deberá informar de los nombres de dichas entidades aseguradoras, o bien;

3.º no está contractualmente obligado a realizar actividades de distribución de seguros 
exclusivamente con una o varias entidades aseguradoras y no facilita asesoramiento 
basándose en un análisis objetivo y personalizado, en cuyo caso deberá informar de los 
nombres de las entidades aseguradoras con las que pueda realizar, o de hecho realice, 
actividades de distribución de seguros del producto de seguro ofertado;

4.º adicionalmente, en el caso de los operadores de banca-seguros, deberán comunicar 
a sus clientes que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un 
seguro y no cualquier otro producto que pudiera comercializar la entidad de crédito o el 
establecimiento financiero de crédito.

j) La naturaleza de la remuneración recibida en relación con el contrato de seguro.
k) Si, en relación con el contrato de seguro, trabajan:
1.º A cambio de un honorario, esto es, la remuneración la abona directamente el cliente;
2.º a cambio de una comisión de algún tipo, esto es, la remuneración está incluida en la 

prima de seguro;
3.º a cambio de cualquier otro tipo de remuneración, incluida cualquier posible ventaja 

económica ofrecida u otorgada en relación con el contrato de seguro, o
4.º sobre la base de una combinación de cualquiera de los tipos de remuneración 

especificados en los apartados 1.º, 2.º y 3.º
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2. Cuando el cliente acuerde por escrito con el mediador de seguros el abono de 
honorarios, este informará al cliente del importe de dicho honorario o, cuando ello no sea 
posible, el método para calcularlo.

3. Si con posterioridad a la celebración del contrato, el cliente efectúa, en virtud del 
contrato de seguro, algún pago distinto de las primas periódicas y los pagos previstos, se le 
facilitará también la información a que se refiere el presente artículo en relación con cada 
uno de esos pagos.

4. El deber de información previo regulado en los apartados anteriores también será 
exigible con ocasión de la modificación o prórroga del contrato de seguro si se han producido 
alteraciones en la información inicialmente suministrada.

Artículo 174.  Información general previa a proporcionar por la entidad aseguradora.
1. Antes de la celebración de un contrato de seguro, la entidad aseguradora deberá 

proporcionar al cliente, con suficiente antelación, la información siguiente:
a) Su identidad y dirección, así como su condición de entidad aseguradora.
b) Si ofrece asesoramiento en relación con los productos de seguro comercializados.
c) Los procedimientos contemplados en la sección 4.ª del capítulo III que permitan a los 

clientes y otras partes interesadas presentar quejas sobre las entidades aseguradoras, y 
sobre los procedimientos de resolución extrajudicial de conflictos.

d) La naturaleza de la remuneración percibida por sus empleados en relación con el 
contrato de seguro.

2. Si con posterioridad a la celebración del contrato, el cliente efectúa algún pago en 
virtud del contrato de seguro distinto de las primas periódicas y los pagos previstos, se le 
facilitará también la información a que se refiere el presente artículo en relación con cada 
uno de esos pagos.

3. El deber de información previo regulado en los apartados anteriores también será 
exigible con ocasión de la modificación o prórroga del contrato de seguro si se han producido 
alteraciones en la información inicialmente suministrada.

Artículo 175.  Información y asesoramiento previos que deberán proporcionar los 
distribuidores de seguros sobre el contrato de seguro.

1. Antes de la celebración de un contrato de seguro, el distribuidor de seguros 
determinará, basándose en informaciones obtenidas del cliente, las exigencias y las 
necesidades de dicho cliente y facilitará al mismo información objetiva acerca del producto 
de seguro de forma comprensible, de modo que el cliente pueda tomar una decisión 
fundada.

Cualquier contrato que se proponga debe respetar las exigencias y necesidades del 
cliente en materia de seguros.

2. Si se facilita asesoramiento antes de la celebración de un contrato determinado, el 
distribuidor de seguros facilitará al cliente una recomendación personalizada en la que 
explique por qué un producto concreto satisfará mejor las exigencias y necesidades del 
cliente.

Cuando un mediador de seguros informe a su cliente de que facilita asesoramiento 
basado en un análisis objetivo y personalizado, deberá prestar ese asesoramiento sobre la 
base del análisis de un número suficiente de contratos de seguro ofrecidos en el mercado, 
de modo que pueda formular una recomendación personalizada, ateniéndose a criterios 
profesionales, respecto al contrato de seguro que sería adecuado a las necesidades del 
cliente.

3. Las precisiones a que se refieren los apartados 1 y 2 se modularán en función de la 
complejidad del producto de seguro propuesto y del tipo de cliente.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 122, 123, 124, 125 y 126 del Real Decreto 
1060/2015, de 20 de noviembre, antes de la celebración del contrato, ya se ofrezca o no 
asesoramiento e independientemente de que el producto de seguro forme parte de un 
paquete con arreglo al artículo 184, el distribuidor de seguros suministrará al cliente la 
información pertinente sobre el producto de seguro de forma comprensible, de modo que el 
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cliente pueda tomar una decisión fundada, y atendiendo a la complejidad del producto de 
seguro y al tipo de cliente.

5. Los mediadores de seguros de otros Estados de la Unión Europea que ejerzan en 
España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de 
servicios deberán informar a sus clientes en los mismos términos previstos en los apartados 
anteriores, acerca de si realizan un asesoramiento basado en un análisis objetivo y 
personalizado o de si están o no contractualmente obligados a realizar actividades de 
distribución de seguros exclusivamente con una o varias entidades aseguradoras.

Artículo 176.  Deber general de información previa sobre el contrato de seguro distinto al 
seguro de vida: documento de información previa.

1. En relación con la distribución de productos de seguro distintos del seguro de vida, 
según la clasificación del anexo I de la Ley 20/2015, de 14 de julio, se facilitará la 
información a que se refiere el artículo 175.4 mediante un documento de información previa 
sobre productos de seguro, en papel o en otro soporte duradero, para la distribución de 
productos de seguro distintos del seguro de vida. A estos productos les será de aplicación el 
Reglamento de ejecución (UE) 2017/1469 de la Comisión, de 11 de agosto de 2017, por el 
que se establece un formato de presentación normalizado para el documento de información 
sobre productos de seguro.

2. La entidad aseguradora o, en su caso, el mediador de seguros cuando sea este el que 
diseñe el producto de seguro, deberá elaborar el documento de información previa sobre el 
producto de seguro al que se refiere el apartado 1.

3. El documento de información previa sobre el producto de seguro deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Será un documento breve e independiente.
b) Tendrá una presentación y una estructura claras que permitan su fácil lectura, y 

utilizará caracteres de un tamaño legible.
c) En caso de que el original se haya elaborado en color, no deberá perder claridad si se 

imprime o fotocopia en blanco y negro.
d) Se redactará en las lenguas oficiales, o en una de las lenguas oficiales, utilizadas en 

la parte del Estado miembro en el que se distribuya el producto de seguro, o en otra lengua 
si así lo acuerdan el cliente y el distribuidor.

e) Será preciso y no engañoso.
f) Incluirá el título «documento de información sobre el producto de seguro» en la parte 

superior de la primera página.
g) Incluirá una declaración de que la información precontractual y contractual completa 

relativa al producto se facilita en otros documentos.
4. El documento de información sobre el producto de seguro contendrá la siguiente 

información:
a) Información sobre el tipo de seguro.
b) Un resumen de las coberturas del seguro, incluidos los principales riesgos 

asegurados, la suma asegurada y, cuando proceda, el ámbito geográfico de aplicación, así 
como un resumen de los riesgos excluidos.

c) Las condiciones de pago de las primas, y la duración de los pagos.
d) Las principales exclusiones, sobre las cuales no es posible presentar solicitudes de 

indemnización.
e) Las obligaciones al comienzo del contrato.
f) Las obligaciones durante la vigencia del contrato.
g) Las obligaciones en caso de solicitud de indemnización.
h) La duración del contrato, incluidas las fechas de comienzo y de expiración.
i) Las modalidades de rescisión del contrato.
5. En relación con los seguros a los que resulta de aplicación lo dispuesto en este 

artículo, no será necesario suministrar la información establecida en los artículos 122, 125 y 
126 del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, en la medida en que la misma se 
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entienda debidamente suministrada con arreglo al documento de información sobre el 
producto de seguro.

Artículo 177.  Exención de la obligación de información previa.
No será obligatorio facilitar la información contemplada en los artículos 173, 174, 175 y 

176 cuando el distribuidor de seguros ejerza actividades de distribución en relación con los 
seguros de grandes riesgos.

Subsección 2.ª Requisitos adicionales en relación con la distribución de productos de 
inversión basados en seguros

Artículo 178.  Ámbito de aplicación de los requisitos adicionales.
La presente subsección establece requisitos adicionales de información a los aplicables 

a la distribución de seguros de conformidad con los artículos 172, 173, 174, 175 y 176, 
cuando la distribución de seguros se refiera a la comercialización de productos de inversión 
basados en seguros realizada por:

a) Un mediador de seguros.
b) Una entidad aseguradora.

Artículo 179.  Prevención de conflictos de interés.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 172, los mediadores de seguros y las 

entidades aseguradoras que distribuyan productos de inversión basados en seguros 
adoptarán todas las medidas oportunas para detectar los posibles conflictos de interés que 
surjan entre ellos mismos, incluidos sus órganos de dirección y empleados o cualquier 
persona directa o indirectamente ligada a ellos por vínculos de control, y sus clientes, o entre 
un cliente y otro, en el ejercicio de actividades de distribución de seguros.

2. Los mediadores de seguros y las entidades aseguradoras adoptarán medidas 
organizativas eficaces destinadas a impedir que las situaciones de conflictos de interés 
detectadas con arreglo a lo dispuesto en el anterior apartado perjudiquen los intereses de 
sus clientes. Tales medidas serán proporcionales a las actividades realizadas, los productos 
de seguro comercializados y la clase de distribuidor.

3. En caso de que las medidas adoptadas de conformidad con el apartado anterior por el 
mediador de seguros o la entidad aseguradora para gestionar las situaciones de conflictos 
de interés detectadas no sean suficientes para garantizar, con un grado razonable de 
seguridad, que se eviten los riesgos de perjuicio a los intereses de los clientes, el mediador 
de seguros o la entidad aseguradora informarán claramente al cliente de la naturaleza 
general o del origen de tales conflictos de interés, con el tiempo suficiente antes de 
celebrarse un contrato de seguro.

4. La información a que se hace referencia en el apartado 3, se facilitará:
a) En un soporte duradero, y;
b) con suficiente detalle, teniendo en cuenta la naturaleza del cliente, para permitirle 

tomar una decisión fundada con respecto a las actividades de distribución de seguros en 
cuyo contexto surja el conflicto de interés.

Artículo 180.  Información previa a facilitar a los clientes.
1. Sin perjuicio de la información general a proporcionar por los mediadores de seguros y 

entidades aseguradoras de conformidad con lo dispuesto en los artículos 173 y 174, se 
facilitará a los clientes, con el tiempo suficiente antes de celebrarse un contrato, información 
adecuada sobre los productos de inversión basados en seguros objeto de distribución, así 
como sobre los costes y gastos asociados. Dicha información incluirá, como mínimo, lo 
siguiente:

a) Cuando se ofrezca asesoramiento, el mediador de seguros o la entidad aseguradora 
indicarán si entregarán al cliente evaluaciones periódicas de la idoneidad del producto de 
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inversión basado en seguros recomendado a dicho cliente, a que se hace referencia en el 
artículo 181;

b) orientaciones y advertencias sobre los riesgos conexos a los productos de inversión 
basados en seguros o a determinadas estrategias de inversión propuestas;

c) información sobre todos los costes y gastos asociados, incluidos el coste de 
asesoramiento, cuando proceda, el coste del producto de inversión basado en seguros 
recomendado o comercializado al cliente y la forma en que este podrá pagarlo, así como 
cualesquiera pagos relacionados con terceros.

La información sobre todos los costes y gastos, incluidos los relacionados con la 
distribución del producto de inversión basado en seguros, que no sean causados por la 
existencia de un riesgo de mercado subyacente, estará agregada de forma que el cliente 
pueda comprender el coste total así como el efecto acumulativo sobre el rendimiento de la 
inversión, suministrándose, a solicitud del cliente, un desglose de los costes y gastos por 
conceptos. Cuando proceda, esta información se facilitará al cliente de manera periódica, y 
como mínimo una vez al año, durante el ciclo de vida de la inversión.

La información a que se refiere este apartado se proporcionará de forma comprensible, 
de tal modo que los clientes puedan entender razonablemente la naturaleza y los riesgos del 
producto de inversión basado en seguros ofrecido y, por tanto, adoptar decisiones de 
inversión fundadas.

2. Cuando se informe al cliente que el asesoramiento en los productos de inversión 
basados en seguros en los que el tomador asuma el riesgo de la inversión, se ofrece de 
forma independiente basado en un análisis objetivo y personalizado, los mediadores de 
seguros no aceptarán ni retendrán honorarios, comisiones u otros beneficios monetarios o 
no monetarios abonados o proporcionados por un tercero o por una persona que actúe por 
cuenta de un tercero en relación con la distribución de este tipo de productos. Serán 
comunicados con claridad y excluidos de lo dispuesto en el presente apartado los beneficios 
no monetarios menores que no perjudiquen la calidad del correspondiente servicio al cliente 
y cuya escala y naturaleza sean tales que no pueda considerarse que afectan al 
cumplimiento por el mediador de seguros de actuar con honestidad, imparcialidad y 
profesionalidad, en el mejor interés de sus clientes.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 173.1.j), k), y 3, solo se considerará que las 
entidades aseguradoras o los mediadores de seguros cumplen las obligaciones de actuar 
siempre con honestidad, equidad y profesionalidad en beneficio de los intereses de sus 
clientes, o las referidas a la prevención de conflictos de interés del artículo 179, en los casos 
en que abonen o cobren honorarios o comisiones, o proporcionen o reciban cualquier 
beneficio no monetario en relación con la distribución de productos de inversión basados en 
seguros o un servicio auxiliar a cualquiera o de cualquiera, excepto el cliente o la persona 
que actúe en nombre de este, cuando el pago o beneficio no perjudique:

a) La calidad del correspondiente servicio al cliente, y;
b) el cumplimiento de la obligación del mediador de seguros o la entidad aseguradora de 

actuar con honestidad, imparcialidad y profesionalidad, en el mejor interés de sus clientes.
4. En el caso de distribución a clientes profesionales de productos de inversión basados 

en seguros, no será obligatorio facilitar la información prevista en el presente artículo.
5. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

podrá establecer, en relación con los productos de inversión basados en seguros en los que 
el tomador asuma el riesgo de la inversión, requisitos adicionales de información al cliente 
antes de suscribir el contrato y una vez suscrito el mismo, en particular sobre el deber de 
revelar al cliente, de forma completa, exacta y comprensible, la existencia, naturaleza y 
cuantía de los pagos o beneficios a que se refiere el apartado 3 o, cuando dicha cuantía no 
pueda determinarse, el método de cálculo de esa cuantía.

Artículo 181.  Análisis de idoneidad y adecuación e información a los clientes.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 175.1, referido a la obligación de determinar 

las exigencias y necesidades del cliente con carácter previo a la celebración de un contrato 
de seguro, cuando el mediador de seguros o la entidad aseguradora realicen actividades de 
distribución de seguros en las que ofrezcan asesoramiento sobre un producto de inversión 
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basado en seguros, obtendrán también en todo caso la siguiente información sobre el cliente 
o cliente potencial:

a) Conocimientos y experiencia en el ámbito de la inversión propio de la clase de 
producto.

b) Situación financiera, incluida su capacidad para soportar pérdidas.
c) Objetivos de inversión, incluida su tolerancia al riesgo.
La anterior información se obtendrá con el fin de que el mediador de seguros o la entidad 

aseguradora recomienden al cliente los productos de inversión basados en seguros que 
sean idóneos para él y que, en particular, mejor se ajusten a su nivel de tolerancia al riesgo y 
a su capacidad para soportar pérdidas.

Cuando el asesoramiento en materia de inversión consista en la recomendación de un 
conjunto de productos combinados de acuerdo con el artículo 184, el conjunto considerado 
de forma global debe ser idóneo para el cliente.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 175.1, referido a la obligación de determinar 
las exigencias y necesidades del cliente con carácter previo a la celebración de un contrato 
de seguro, cuando el mediador de seguros o la entidad aseguradora realicen actividades de 
distribución de seguros en las que no se ofrezca asesoramiento, obtendrán también en todo 
caso información solicitada al cliente sobre sus conocimientos y experiencia en el ámbito de 
inversión propio de la clase de producto.

La anterior información se obtendrá con el fin de que el mediador de seguros o la entidad 
aseguradora puedan analizar si el producto de seguro es adecuado para el cliente.

Cuando la distribución consista en un conjunto de productos combinados conforme al 
artículo 184, el mediador de seguros o la entidad aseguradora deberán examinar si el 
conjunto, considerado de forma global, es adecuado para el cliente.

Cuando el mediador de seguros o la entidad aseguradora consideren, basándose en la 
información recibida en virtud del párrafo primero de este apartado, que el producto no es 
adecuado para el cliente, le advertirán de ello. Dicha advertencia podrá realizarse en un 
formato normalizado.

Cuando los clientes o clientes potenciales no faciliten la información a que se refiere el 
párrafo primero de este apartado o faciliten información insuficiente sobre sus conocimientos 
y experiencia, el mediador de seguros o la entidad aseguradora les advertirán de que no 
están en condiciones de decidir si el producto previsto es adecuado para ellos. Dicha 
advertencia podrá realizarse en un formato normalizado.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 175.1, referido a la obligación de determinar 
las exigencias y necesidades del cliente con carácter previo a la celebración de un contrato 
de seguro, cuando no se ofrezca asesoramiento en relación con productos de inversión 
basados en seguros, los mediadores de seguros o las entidades aseguradoras podrán 
realizar actividades de distribución de seguros sin necesidad de obtener la información o 
adoptar la decisión que prevé el apartado 2, siempre que se cumplan todas las condiciones 
siguientes:

a) Las actividades se refieren a algunos de los siguientes productos de inversión 
basados en seguros:

1.º Contratos que solo ofrecen una exposición de inversión a instrumentos financieros 
considerados no complejos en virtud del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de valores y que no 
incorporan una estructura que dificulte al cliente la comprensión del riesgo implicado, o

2.º otras inversiones no complejas basadas en seguros para los fines del presente 
apartado.

b) La actividad de distribución de seguros se lleva a cabo a iniciativa del cliente o cliente 
potencial.

c) El cliente ha sido claramente informado de que para la prestación de la actividad de 
distribución de seguros no es necesario que el mediador de seguros o la entidad 
aseguradora evalúen la idoneidad del producto de inversión basado en seguros o la 
actividad de distribución de seguros prestada u ofrecida y de que el cliente no goza de la 
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correspondiente protección de las normas de conducta pertinentes. Dicha advertencia podrá 
facilitarse en un formato normalizado.

d) El mediador de seguros o la entidad aseguradora cumple con sus obligaciones en 
materia de gestión y prevención de conflictos de interés, previstas en el artículo 179.

Al celebrar contratos de seguro con clientes que tengan su residencia habitual o su 
establecimiento en un Estado miembro que no haga uso de la excepción contemplada en el 
presente apartado, los mediadores de seguros o entidades aseguradoras, incluidos los que 
operen en régimen de libre prestación de servicios o de libertad de establecimiento, deberán 
cumplir las disposiciones aplicables en dicho Estado miembro.

4. El mediador de seguros o la entidad aseguradora crearán un registro que contenga el 
documento o los documentos acordados entre el mediador de seguros o la entidad 
aseguradora y el cliente, que recojan los derechos y obligaciones de las partes y el resto de 
condiciones con arreglo a las cuales el mediador de seguros o la entidad aseguradora 
prestarán sus servicios al cliente. Los derechos y deberes de las partes en el contrato 
podrán establecerse por referencia a otros textos legales.

5. En el caso de distribución a clientes profesionales de productos de inversión basados 
en seguros, no será obligatorio facilitar la información prevista en el presente artículo.

Subsección 3.ª Modalidades de transmisión de la información

Artículo 182.  Modalidad de transmisión de información general.
1. Toda información que deba ser proporcionada en virtud de los artículos 173, 174, 175 

y 180, deberá comunicarse a los clientes:
a) En papel;
b) de forma clara y precisa, comprensible para el cliente;
c) en una lengua oficial del Estado miembro en el que se sitúe el riesgo o del Estado 

miembro del compromiso o en cualquier otra lengua acordada por las partes, y
d) de forma gratuita.
2. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1, letra a), la información a que se 

refieren los artículos 173, 174, 175 y 180, podrá facilitarse al cliente de una de las siguientes 
formas:

a) A través de un soporte duradero distinto del papel, cuando concurran las 
circunstancias establecidas en el apartado 4, o

b) a través de un sitio web, cuando concurran las circunstancias establecidas en el 
apartado 5.

3. Cuando la información a que se refieren los artículos 173, 174, 175 y 180, se facilite a 
través de un soporte duradero distinto del papel o a través de un sitio web, se proporcionará 
al cliente una copia en papel cuando este así lo solicite, y de forma gratuita.

4. La información a que se refieren los artículos 173, 174, 175 y 180, podrá facilitarse a 
través de un soporte duradero distinto del papel cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que el uso del soporte duradero resulte adecuado en el contexto de las operaciones 
que tengan lugar entre el distribuidor de seguros y el cliente, y

b) que el cliente haya podido optar entre recibir información en papel o en otro soporte 
duradero, y haya elegido este último soporte.

5. La información a que se refieren los artículos 173, 174, 175 y 180, podrá facilitarse a 
través de un sitio web cuando vaya dirigida personalmente al cliente o concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Que facilitar esa información a través de un sitio web resulte adecuado en el contexto 
de las operaciones que tengan lugar entre el distribuidor de seguros y el cliente.

b) Que el cliente haya aceptado que esa información se facilite a través de un sitio web.
c) Que se haya notificado al cliente electrónicamente la dirección del sitio web y el lugar 

del sitio web en el que puede consultarse esa información.
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d) Que se garantice que esa información seguirá figurando en el sitio web durante el 
tiempo que razonablemente necesite el cliente para consultarla.

6. A efectos de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, facilitar la información a través de un 
soporte duradero distinto del papel o a través de un sitio web se considerará adecuado en el 
contexto de las operaciones que tengan lugar entre el distribuidor de seguros y el cliente, si 
existen pruebas de que este último tiene acceso regular a internet. Se considerará que la 
comunicación por parte del cliente de una dirección de correo electrónico a efectos de esas 
operaciones constituye una prueba válida.

7. En caso de venta por teléfono, la información facilitada al cliente por el distribuidor de 
seguros antes de celebrarse el contrato, incluido el documento de información previa sobre 
el producto de seguro a que se refiere el artículo 176, se comunicará de acuerdo con las 
normas aplicables a la comercialización a distancia de servicios financieros a los usuarios de 
seguros. Además, incluso cuando el cliente haya decidido recibir información previamente en 
un soporte duradero distinto del papel de conformidad con el apartado 4, el distribuidor de 
seguros facilitará, además, al cliente la información que proceda de acuerdo con los 
apartados 1 o 2 inmediatamente después de celebrarse el contrato de seguro.

Artículo 183.  Modalidad de transmisión de información en el caso de productos de inversión 
basados en seguros.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 182, la transmisión de información en el caso 
de productos de inversión basados en seguros se regirá por lo siguiente:

a) El mediador de seguros o la entidad aseguradora facilitará al cliente, en un soporte 
duradero, los oportunos informes sobre el servicio que prestan. Dichos informes incluirán 
comunicaciones periódicas a los clientes, atendiendo a la clase y a la complejidad de los 
productos de inversión basados en seguros de que se trate y a la naturaleza del servicio 
prestado al cliente, e indicarán, en su caso, los costes de las operaciones y los servicios 
realizados por cuenta del cliente.

b) Cuando el mediador de seguros o la entidad aseguradora proporcionen 
asesoramiento, facilitarán al cliente, antes de la celebración del contrato, una declaración 
sobre la idoneidad en un soporte duradero en la que se especifique el asesoramiento 
proporcionado y la manera en que este se adapta a las preferencias, los objetivos y otras 
características del cliente, siendo de aplicación las condiciones establecidas en los 
apartados 1 a 4 del artículo 182.

Cuando el contrato se celebre utilizando un medio de comunicación a distancia que 
impida la entrega por anticipado de la declaración de idoneidad, el mediador de seguros o la 
entidad aseguradora podrán proporcionar la declaración de idoneidad en un soporte 
duradero inmediatamente después de que el cliente esté vinculado por el contrato, siempre y 
cuando se cumplan los dos requisitos siguientes:

1.º El cliente ha consentido en recibir la declaración de idoneidad sin demora indebida 
tras la conclusión del contrato, y

2.º el mediador de seguros o la entidad aseguradora ha dado al cliente la opción de 
demorar la celebración del contrato a fin de recibir previamente la declaración de idoneidad.

Cuando el mediador de seguros o la entidad aseguradora hayan informado al cliente de 
que efectuarán una evaluación periódica de idoneidad, el informe periódico deberá contener 
un estado actualizado de cómo el producto de inversión basado en seguros se ajusta a las 
preferencias, objetivos y otras características del cliente.

Subsección 4.ª Prácticas de ventas combinadas y vinculadas

Artículo 184.  Prácticas de ventas combinadas y vinculadas.
1. Cuando un contrato de seguro sea el producto principal que se ofrezca conjuntamente 

con servicios o productos auxiliares distintos de los seguros como parte del mismo paquete o 
acuerdo, el distribuidor de seguros informará al cliente de si los distintos componentes 
pueden adquirirse separadamente, y, en tal caso, ofrecerá una descripción adecuada de los 
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diferentes componentes del acuerdo y facilitará por separado justificantes de los costes y 
gastos de cada componente.

En estas circunstancias, y si el riesgo o la cobertura de seguro resultantes de dicho 
paquete o acuerdo ofrecido al cliente son diferentes de los asociados a los componentes 
considerados por separado, el distribuidor de seguros facilitará una descripción adecuada de 
los diferentes componentes del acuerdo y del modo en que la interacción entre ellos modifica 
el riesgo o la cobertura de seguro.

2. Cuando un contrato de seguro sea auxiliar a un bien o servicio que no sea de seguros, 
como parte de un mismo paquete o acuerdo, el distribuidor de seguros ofrecerá al cliente la 
posibilidad de adquirir el bien o servicio por separado. El presente apartado no se aplicará:

a) Cuando el producto de seguro sea complementario de un servicio o actividad de 
inversión en el sentido del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre,

b) cuando el producto de seguro sea complementario de un contrato de préstamo en el 
sentido del artículo 4.3) de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de 
crédito inmobiliario, o

c) cuando el contrato de seguro sea complementario de una cuenta de pago en el 
sentido del Real Decreto-Ley 19/2017, de 24 de noviembre, de cuentas de pago básicas, 
traslado de cuentas de pago y comparabilidad de comisiones.

3. El presente artículo no se aplicará a la distribución del contrato de seguro que incluya 
la cobertura de distintos tipos de riesgo (pólizas de seguros multirriesgo).

4. Antes de la contratación de los productos a los que se refieren los apartados 1 y 2, el 
distribuidor informará al usuario de manera expresa y comprensible:

a) Que se está realizando una práctica de venta combinada o vinculada.
b) De la parte del coste total que corresponde a cada uno de los productos o servicios, 

en la medida en que este coste esté disponible para el usuario de seguros.
c) De los efectos que la no contratación individual o la cancelación anticipada del seguro 

o de cualquiera de los productos vinculados produciría sobre el coste conjunto del seguro y 
el resto de los productos o servicios vinculados.

d) De las diferencias entre la oferta conjunta y la oferta de los productos por separado.
5. En los supuestos referidos en los apartados 1 y 2, los distribuidores de seguros 

deberán determinar en todo caso las exigencias y las necesidades del cliente respecto de los 
contratos de seguro que forman parte del conjunto del mismo paquete o acuerdo.

6. Cuando la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones tenga constancia de 
la realización de prácticas que perjudiquen a los usuarios de seguros privados podrá, 
mediante resolución, establecer medidas, incluida la prohibición, en relación con la venta de 
productos de seguro junto con servicios o productos auxiliares distintos de los seguros como 
parte de un paquete o acuerdo.

Subsección 5.ª Control de productos y requisitos en materia de gobernanza

Artículo 185.  Requisitos en el diseño, aprobación y control de productos y en materia de 
gobernanza.

1. Las entidades aseguradoras, así como los mediadores de seguros que diseñen 
productos de seguro para su venta a clientes, mantendrán, gestionarán y revisarán un 
proceso para la aprobación de cada uno de los productos de seguro o las adaptaciones 
significativas de los productos de seguro existentes antes de su comercialización o 
distribución a los clientes.

El proceso de aprobación del producto será proporcionado y adecuado a la naturaleza 
del producto de seguro.

Este proceso especificará un mercado destinatario definido para cada producto, 
garantizará la evaluación de todos los riesgos pertinentes para el mercado en cuestión y la 
coherencia con el mismo de la estrategia de distribución prevista, y adoptará medidas 
razonables para garantizar que el producto de seguro se distribuye en el mercado 
destinatario definido.
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La entidad aseguradora entenderá los productos de seguro que ofrezca o comercialice y 
efectuará revisiones periódicas de ellos, teniendo en cuenta cualquier hecho que pudiera 
afectar sustancialmente al riesgo potencial para el mercado destinatario definido, para 
evaluar, al menos, si el producto sigue respondiendo a las necesidades de ese mercado y si 
la estrategia de distribución prevista sigue siendo la adecuada.

Las entidades aseguradoras, así como los mediadores de seguros que diseñen 
productos de seguro, pondrán a disposición de los distribuidores toda la información 
relevante sobre estos y sobre su proceso de aprobación, incluyendo el mercado destinatario 
definido del mismo.

Cuando un distribuidor de seguros ofrezca productos de seguro no diseñados por él, o 
asesore sobre estos, contará con los mecanismos adecuados para obtener la información a 
que alude el párrafo anterior así como para comprender las características y el mercado 
destinatario definido de cada producto de seguro.

2. Las políticas, procesos y mecanismos a que se refiere este artículo se entenderán sin 
perjuicio de todos los demás requisitos previstos por el título I, incluidos los relativos a 
publicación, valoración de idoneidad o conveniencia, identificación y gestión de conflictos de 
interés, e incentivos.

3. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a productos de seguro que consistan 
en seguros de grandes riesgos.

Sección 7.ª Competencias de ordenación y supervisión

Subsección 1.ª Competencias de la Administración General del Estado

Artículo 186.  Control de los distribuidores de seguros y reaseguros.
1. Salvo lo establecido para las competencias atribuidas expresamente a la persona 

titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones ejercerá el control regulado en el título I sobre los 
distribuidores de seguros y de reaseguros residentes o domiciliados en España, incluidas las 
actividades que realicen en régimen de derecho de establecimiento y en régimen de libre 
prestación de servicios.

2. A los efectos de realizar un adecuado seguimiento del mercado, los distribuidores de 
seguros y de reaseguros suministrarán a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones la documentación e información necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado anterior, mediante su presentación periódica en la forma que 
reglamentariamente se determine o mediante la atención de requerimientos individualizados 
que les dirija la citada Dirección General.

3. Será de aplicación a la inspección de mediadores de seguros y de corredores de 
reaseguros privados lo dispuesto en el capítulo IV del título IV de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio, en materia de supervisión por inspección, y se entenderán hechas a los mediadores de 
seguros y corredores de reaseguros las referencias que en dicho capítulo se hacen a las 
entidades aseguradoras.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá dar la difusión que 
considere necesaria para información del público cuando tenga constancia de distribuidores 
de seguros que operen en España sin estar legalmente habilitados para ello.

5. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará a la Comisión 
Europea de las dificultades de carácter general que hallen sus distribuidores de seguros o de 
reaseguros para establecerse o ejercer actividades de distribución de seguros o reaseguros 
en un tercer país.

Artículo 187.  Obligaciones contables y deber de información estadístico-contable.
1. Los corredores de seguros y de reaseguros deberán llevar los libros-registro contables 

que reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de la llevanza de los libros de 
contabilidad a que estuvieran obligados por las normas mercantiles o fiscales.

2. Una vez iniciada la actividad de distribución de seguros y reaseguros, los agentes de 
seguros vinculados, los operadores de banca-seguros, los corredores de seguros y los 
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corredores de reaseguros, deberán remitir a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones la información estadístico-contable con el contenido y la periodicidad que 
reglamentariamente se determine.

3. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital fijará 
los supuestos y condiciones en que los agentes de seguros vinculados, operadores de 
banca-seguros, los corredores de seguros y los corredores de reaseguros a que se refiere el 
apartado anterior habrán de presentar por medios electrónicos ante la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones la documentación e información que están obligados a 
suministrar conforme a su normativa específica.

Artículo 188.  Deber de secreto profesional.
1. Salvo los datos inscribibles en el registro administrativo al que se refiere el artículo 

133, los datos, documentos e informaciones que obren en poder de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones en virtud de cuantas funciones le encomienda el título I 
tendrán carácter reservado.

2. Todas las personas que ejerzan o hayan ejercido una actividad de supervisión sobre la 
actividad desarrollada por distribuidores de seguros y de reaseguros, así como aquellas 
personas a quienes se les hayan encomendado funciones respecto de aquellos, tendrán 
obligación de guardar secreto profesional sobre las informaciones confidenciales que reciban 
a título profesional en el ejercicio de tal función.

3. Será exigible el deber de secreto profesional en los términos regulados en el artículo 
127 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, y deberán entenderse hechas a los mediadores de 
seguros y de reaseguros las referencias que en dicho precepto se contienen a las entidades 
aseguradoras.

Artículo 189.  Deber de colaboración con otras autoridades supervisoras.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones colaborará con las 

autoridades supervisoras de los restantes Estados miembros de la Unión Europea e 
intercambiará con ellas toda la información que sea precisa para el ejercicio de sus 
funciones respectivas en el ámbito de supervisión de las operaciones de los distribuidores de 
seguros y reaseguros.

En particular, en el proceso de registro, y de manera periódica, la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones compartirá información relativa a la honorabilidad y aptitud 
de los distribuidores de seguros y reaseguros.

Asimismo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones intercambiará 
información sobre los distribuidores de seguros y reaseguros que hayan sido objeto de una 
sanción u otra medida de carácter administrativo que conlleve la exclusión del registro 
administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones facilitará a la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación la relación de mediadores de seguros y 
reaseguros que hayan notificado su intención de desarrollar la actividad transfronteriza en 
otro Estado miembro.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará al Banco de 
España o a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, según corresponda, cuando en el 
ejercicio de sus competencias tenga conocimiento de posibles irregularidades en la 
comercialización de productos o servicios financieros que sean objeto de práctica de venta 
combinada o vinculada junto con productos de seguros, con el fin de coordinar las 
actuaciones de supervisión con dichas autoridades.

Artículo 190.  Cancelación de la inscripción del registro administrativo de distribuidores de 
seguros y reaseguros.

1. La cancelación de la inscripción de los mediadores de seguros, mediadores de 
seguros complementarios y corredores de reaseguros inscritos en el registro administrativo 
previsto en el artículo 133, será acordada por la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones cuando concurra alguna de las siguientes causas:
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a) Cuando la entidad aseguradora haya rescindido el contrato de agencia de seguros y 
comunique la baja del agente de seguros exclusivo en su registro.

b) Cuando el mediador de seguros, mediador de seguros complementarios o corredor de 
reaseguros deje de cumplir alguno de los requisitos exigidos para figurar inscrito en el 
registro administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros.

c) Cuando los mediadores de seguros, mediadores de seguros complementarios o 
corredores de reaseguros incurran en causa de disolución.

d) Cuando los corredores de seguros o de reaseguros a los que se refiere el título I no 
hayan iniciado su actividad en el plazo de un año desde su inscripción o dejen de ejercerla 
durante un periodo superior a un año.

A esta inactividad, por falta de iniciación o cese en el ejercicio, se equiparará la falta de 
efectiva actividad, que se entenderá que se produce cuando se aprecie durante dos 
ejercicios consecutivos que el volumen anual de negocio del corredor de seguros sea inferior 
a 100.000 euros al año en primas de seguro distribuidas, que se reducirá a 30.000 euros 
cuando el corredor distribuya como mediador de seguros complementarios y, en el caso de 
corredor de reaseguros, de 500.000 euros al año en primas de reaseguro distribuidas. El 
cómputo anterior se realizará una vez transcurridos tres ejercicios a contar del siguiente al 
que se hubiera realizado la inscripción en el registro administrativo previsto en el artículo 
133.

No será de aplicación lo dispuesto en esta letra d) cuando se justifiquen fundadamente a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones las razones de esa falta de 
actividad, así como las medidas adoptadas para superar dicha situación.

e) Cuando se haya impuesto como sanción.
f) Cuando el agente de seguros vinculado, operador de banca-seguros, corredor de 

seguros o corredor de reaseguros soliciten expresamente la cancelación de su inscripción.
2. La cancelación de la inscripción dará lugar a la exclusión del registro administrativo de 

distribuidores de seguros y reaseguros. La Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones podrá dar publicidad a la resolución que acuerde la cancelación de la inscripción 
cuando aprecie que existe peligro de que continúe el ejercicio de la actividad de distribución 
de seguros o de reaseguros.

Subsección 2.ª Responsabilidad frente a la Administración y régimen de infracciones 
y sanciones

Artículo 191.  Sujetos infractores.
1. Son sujetos infractores e incurrirán en responsabilidad administrativa sancionable con 

arreglo a lo dispuesto en los artículos siguientes, las personas físicas o jurídicas que infrinjan 
las normas sobre distribución de seguros y reaseguros, y en particular, las siguientes:

a) Las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
b) Los mediadores de seguros y de reaseguros.
c) Los mediadores de seguros complementarios.
d) Los distribuidores domiciliados en otro Estado miembro de la Unión Europea.
e) Las personas que ejerzan cargos de administración, las personas responsables de la 

actividad de distribución o que, en su caso, formen parte del órgano de dirección 
responsable de la actividad de distribución en cualquiera de las entidades descritas en las 
letras anteriores.

f) Las personas que ejerzan, por sí o a través de persona interpuesta, actividades de 
distribución de seguros o de reaseguros, sin cumplir los requisitos legalmente exigidos o 
excediendo las funciones previstas en el título I, o aquellas para las que el título I establezca 
prohibiciones.

2. Las entidades aseguradoras serán responsables frente a la Administración por las 
infracciones previstas en el título I cometidas por sus agentes de seguros exclusivos, 
incluidos los operadores de banca-seguros exclusivos, sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa que, en su caso, se pueda atribuir a los mismos.
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3. Los mediadores de seguros que en el ejercicio de su actividad de distribución utilicen 
los servicios de los colaboradores externos a que se refiere el artículo 137, serán 
responsables frente a la Administración por la actuación de estos últimos.

Artículo 192.  Infracciones.
1. Las infracciones de normas reguladoras de la distribución de seguros y reaseguros se 

clasifican en muy graves, graves y leves.
2. Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
a) El ejercicio de la actividad de distribución sin estar inscrito como distribuidor en un 

registro legalmente admisible al efecto, con arreglo a la normativa del Estado miembro de 
origen, o excediéndose de las actividades a que le habilita la inscripción, así como el 
ejercicio de dicha actividad por persona interpuesta. Se exceptúan los supuestos previstos 
en el artículo 130.2.

b) La aceptación por parte de las entidades aseguradoras o reaseguradoras de los 
servicios de distribución proporcionados por personas que no estén inscritas en un registro 
legalmente admisible al efecto con arreglo a la normativa del Estado miembro de origen, o 
excediéndose de las actividades a que le habilita la inscripción. Se exceptúan los supuestos 
previstos en el artículo 130.2.

c) La realización reiterada de actos u operaciones prohibidas por normas sobre 
distribución de seguros y de reaseguros con rango de Ley o con incumplimiento de los 
requisitos establecidos en ellas.

d) El incumplimiento de la obligación de someter sus cuentas anuales a una auditoría de 
cuentas conforme a la legislación vigente en la materia.

e) La excusa, negativa o resistencia a la actuación inspectora, en los términos 
establecidos en el artículo 170 del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, siempre 
que medie requerimiento expreso y por escrito al respecto.

f) La realización de actos fraudulentos o la utilización de personas físicas o jurídicas 
interpuestas para conseguir un resultado cuya obtención directa implicaría la comisión de, al 
menos, una infracción grave.

g) La comisión de infracción grave, cuando durante los cinco años anteriores a esta 
hubiera sido impuesta una sanción firme por el mismo tipo de infracción.

h) El reiterado incumplimiento de las resoluciones emanadas de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones.

A estos efectos, se entiende que el incumplimiento tiene el carácter de reiterado cuando 
se incumpla una resolución y no se atienda en el plazo previsto en el propio requerimiento o 
en su defecto en el plazo de 1 mes al requerimiento que al efecto se formule por la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

i) La adquisición o el incremento de una participación significativa en una sociedad de 
correduría de seguros u operador de banca-seguros incumpliendo lo dispuesto en el artículo 
160.

j) La imposición directa o indirecta de la celebración de un contrato de seguro o de 
reaseguro, así como la información inexacta o inadecuada a los tomadores de seguro, a los 
asegurados, a los beneficiarios de las pólizas de seguro o, en su caso, a las entidades 
aseguradoras, siempre que por el número de afectados o por la importancia de la 
información tal incumplimiento pueda estimarse especialmente relevante.

k) Respecto de la distribución de productos de inversión basados en seguros, el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de información y normas de conducta 
previstas en la sección 6.ª del capítulo III, así como de las previstas en el artículo 24.1 del 
Reglamento (UE) N.º 1286/2014, del Parlamento Europeo y de Consejo, de 26 de noviembre 
de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de 
inversión minorista vinculados y los productos de inversión basados en seguros.

l) El incumplimiento reiterado de las obligaciones de información y normas de conducta 
previstas en la sección 6.ª del capítulo III, cuando por la importancia de la información tal 
incumplimiento pueda estimarse especialmente relevante, respecto de productos de seguros 
distintos de los contemplados en la letra k).
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m) En el caso de los corredores de seguros, el incumplimiento reiterado de la obligación 
de realizar un asesoramiento basado en un análisis objetivo y personalizado.

n) La distribución de seguros o de reaseguros en favor de entidades no autorizadas 
legalmente para operar en España, o excediéndose de los términos para los que están 
autorizadas.

ñ) La utilización de denominaciones propias de los agentes de seguros y operadores de 
banca-seguros u otras que puedan inducir a confusión con ellas por personas físicas o 
jurídicas que no hayan celebrado un contrato de agencia de seguros, las de los corredores 
de seguros y las de corredores de reaseguros, u otras que puedan inducir a confusión por 
personas físicas o jurídicas que no se encuentren habilitadas legalmente para ejercer dichas 
actividades.

o) La utilización por mediadores de seguros o de reaseguros de denominaciones y 
expresiones que estén reservadas a las entidades aseguradoras o reaseguradoras privadas 
o que puedan inducir a confusión con ellas, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 
144, 153 y 158.

p) La realización reiterada de prácticas abusivas que perjudiquen el derecho de los 
tomadores de seguros, de los asegurados, de los beneficiarios de pólizas o, en su caso, de 
las entidades aseguradoras.

q) Carecer de la contabilidad y de los libros y registros exigidos en la legislación 
mercantil aplicable y en las normas sobre distribución de seguros y de reaseguros, o la 
llevanza de estos con irregularidades esenciales que impidan conocer el alcance y 
naturaleza de las operaciones realizadas, así como no disponer de cuentas de clientes 
completamente separadas del resto de recursos económicos en los términos del artículo 
136.4.

r) La falta de remisión a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de 
cuantos datos o documentos deban remitirse, mediante su presentación permanente o 
periódica, o mediante la atención de requerimientos individualizados, así como su falta de 
veracidad cuando con ello se dificulte la apreciación del alcance y naturaleza de las 
operaciones realizadas. Se entenderá que hay falta de remisión cuando no se produzca 
dentro del plazo concedido al efecto por la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones al recordar por escrito la obligación o reiterar el requerimiento individualizado.

s) La actuación concertada de varios agentes de seguros exclusivos de distintas 
entidades aseguradoras en condiciones tales que el resultado conjunto de sus actividades 
suponga el ejercicio de hecho de una actividad de distribución como corredor de seguros o 
agencia vinculada.

t) El retraso o la falta de remisión por el corredor de seguros a la entidad aseguradora de 
las cantidades entregadas por el tomador del seguro en concepto de pago de la prima 
cuando, con arreglo a lo previsto en el artículo 156.4, dicha conducta deje al asegurado sin 
cobertura del seguro o le cause un perjuicio.

u) El incumplimiento de las medidas de control especial adoptadas por la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones conforme al artículo 200.

v) La falta de autorización del cliente para la celebración de un contrato de seguro.
w) La inscripción en el registro administrativo previsto en el artículo 133 en virtud de 

declaraciones falsas o por cualquier otro medio irregular.
x) La falta de comunicación por parte del mediador de seguros, al cliente o al tercero 

perjudicado, de la identidad de las entidades aseguradoras que asumen su responsabilidad 
civil profesional o, en su caso, de la identidad de la entidad aseguradora con la que se 
concierte el seguro de responsabilidad civil profesional o de la entidad que otorga garantía 
equivalente, así como de aquel que sea el garante de su capacidad financiera.

3. Tendrán la consideración de infracciones graves:
a) La realización de actos u operaciones prohibidas por normas sobre distribución de 

seguros y reaseguros con rango de ley, o con incumplimiento de los requisitos establecidos 
en ellas, salvo que dicha infracción deba ser calificada como muy grave.

b) La realización reiterada de actos u operaciones prohibidas por normas reglamentarias 
sobre distribución de seguros y de reaseguros o con incumplimiento de los requisitos 
establecidos en ellas.
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c) La realización de actos fraudulentos o la utilización de personas físicas o jurídicas 
interpuestas con la finalidad de conseguir un resultado contrario a las normas de ordenación 
y supervisión, siempre que tal conducta no esté comprendida en la letra f) del apartado 2.

d) En el caso de los corredores de seguros, el incumplimiento de la obligación de realizar 
un asesoramiento basado en un análisis objetivo y personalizado, salvo que dicha infracción 
deba ser calificada como muy grave.

e) La comisión de infracción leve, cuando, durante los dos años anteriores a ella, hubiera 
sido impuesta una sanción firme no prescrita por el mismo tipo de infracción.

f) El incumplimiento de las obligaciones de información y normas de conducta, de la 
sección 6.ª del capítulo III cuando no concurran las circunstancias a que se refiere la letra l) 
del apartado 2, respecto de productos de seguros distintos de los productos de inversión 
basados en seguros.

g) La realización de prácticas abusivas que perjudiquen el derecho de los tomadores del 
seguro, de los asegurados, de los beneficiarios de las pólizas o, en su caso, de las entidades 
aseguradoras o reaseguradoras, salvo que dicha infracción deba ser calificada como muy 
grave.

h) La falta de remisión a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de 
cuantos datos o documentos deban remitírsele, ya mediante su presentación permanente o 
periódica, ya mediante la atención de requerimientos individualizados, o su falta de 
veracidad salvo que ello suponga la comisión de una infracción muy grave con arreglo a la 
letra r) del apartado 2. A los efectos de esta letra h), se entenderá que hay falta de remisión 
cuando no se produzca dentro del plazo concedido al efecto por la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones al recordar por escrito la obligación o reiterar el 
requerimiento individualizado.

i) La llevanza irregular de los libros y registros exigidos en la legislación mercantil 
aplicable y en las normas sobre distribución de seguros y de reaseguros cuando no 
concurran las especiales circunstancias previstas en la letra q) del apartado 2.

4. Tendrán la consideración de infracciones leves los incumplimientos de normas 
reglamentarias sobre distribución de seguros y reaseguros o con incumplimiento de los 
requisitos establecidos en ellas, cuando dichos incumplimientos no deban ser calificados 
como muy graves o graves.

Artículo 193.  Prescripción de infracciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves, a los cuatro y 

las leves, a los dos años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, 
la fecha inicial del cómputo será la de finalización de la actividad o la del último acto con que 
la infracción se consume.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación del procedimiento sancionador con 
conocimiento del interesado, y se reiniciará si el expediente sancionador estuviera paralizado 
más de dos meses por causa no imputable al presunto responsable.

4. También interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de inspección en el que se ponga de manifiesto la comisión de la infracción, y 
se reiniciará una vez dictada la resolución que ponga fin a dicho procedimiento.

Artículo 194.  Sanciones.
1. Por la comisión de infracciones muy graves será impuesta en todo caso, alguna de las 

siguientes sanciones:
a) En el caso de mediadores de seguros, mediadores de seguros complementarios o de 

corredores de reaseguros, cancelación de su inscripción en el registro administrativo previsto 
en el artículo 133.

b) En el caso de mediadores de seguros, mediadores de seguros complementarios o de 
corredores de reaseguros, suspensión por un plazo máximo de 10 años para el ejercicio de 
la actividad.
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c) Dar publicidad a la conducta constitutiva de la infracción muy grave, indicando quién 
es la persona física o jurídica responsable y cuál es la naturaleza de la infracción, así como a 
la sanción impuesta.

d) Multa por los siguientes importes:
1.º Si se trata de una persona jurídica, multa por importe de hasta la mayor de las 

siguientes cantidades:
i. El 3 por ciento del volumen de negocio anual total según las últimas cuentas 

disponibles aprobadas por el órgano de dirección o 1.000.000 de euros. Si la persona 
jurídica es una empresa matriz o una filial de la empresa matriz que tenga que elaborar 
estados financieros consolidados de conformidad con la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas, sobre los estados financieros anuales, los estados financieros 
consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, el volumen de negocio 
total aplicable será el volumen de negocio total anual conforme a los últimos estados 
financieros consolidados disponibles, aprobados por el órgano de dirección de la empresa 
matriz última.

ii. El doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas con la 
infracción, en caso de que pueda determinarse.

2.º Si se trata de una persona física, multa por importe de hasta la mayor de las 
siguientes cantidades:

100.000 euros o el doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas 
evitadas con la infracción, en caso de que pueda determinarse.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de imposición de las 
sanciones previstas en las letras a), b) y d) podrá imponerse simultáneamente la sanción 
prevista en la letra c).

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de infracción de la letra 
k) del artículo 192.2, se podrán imponer las siguientes sanciones:

a) Multa por los siguientes importes:
1.º Si se trata de una persona jurídica, multa por importe de hasta la mayor de las 

siguientes cantidades:
i. El 5 por ciento del volumen de negocio anual total según las últimas cuentas 

disponibles aprobadas por el órgano de dirección o 5.000.000 de euros. Si la persona 
jurídica es una empresa matriz o una filial de la empresa matriz que tenga que elaborar 
estados financieros consolidados de conformidad con la Ley 22/2015, de 20 de julio, el 
volumen de negocio total aplicable será el volumen de negocio total anual conforme a los 
últimos estados financieros consolidados disponibles, aprobados por el órgano de dirección 
de la empresa matriz última, o

ii. el doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas con la 
infracción, en caso de que pueda determinarse.

2.º Si se trata de una persona física, multa por importe de hasta la mayor de las 
siguientes cantidades:

700.000 euros, o el doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas 
evitadas con la infracción, en caso de que puedan determinarse.

b) Prohibir la comercialización del producto de inversión basado en seguros.
c) Suspender la comercialización del producto de inversión basado en seguros.
d) Prohibir facilitar el documento de datos fundamentales y exigir una nueva versión del 

documento.
3. Por la comisión de infracciones graves, se impondrá alguna de las siguientes 

sanciones:
a) En el caso de mediadores de seguros o de reaseguros, suspensión por un plazo 

máximo de un año para el ejercicio de la actividad.
b) Dar publicidad a la conducta constitutiva de infracción grave y de la sanción impuesta.
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c) Multa por los siguientes importes:
1.º Si se trata de una persona jurídica, multa por importe de hasta la mayor de las 

siguientes cantidades:
i. El 1 por ciento del volumen de negocio anual total según las últimas cuentas 

disponibles aprobadas por el órgano de dirección o 500.000 euros. Si la persona jurídica es 
una empresa matriz o una filial de la empresa matriz que tenga que elaborar estados 
financieros consolidados de conformidad con la Ley 22/2015, de 20 de julio, el volumen de 
negocio total aplicable será el volumen de negocio total anual conforme a los últimos estados 
financieros consolidados disponibles, aprobados por el órgano de dirección de la empresa 
matriz última.

ii. El doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas con la 
infracción, en caso de que pueda determinarse.

2.º Si se trata de una persona física, multa por importe de hasta la mayor de las 
siguientes cantidades:

50.000 euros o el doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas 
evitadas con la infracción, en caso de que pueda determinarse.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de imposición de la sanción 
prevista en las letras a) y c) podrá imponerse simultáneamente la sanción prevista en la letra 
b).

4. Por la comisión de infracciones leves, se impondrá alguna de las siguientes 
sanciones:

a) Amonestación privada.
b) Multa por los siguientes importes:
1.º Si se trata de una persona jurídica, multa por importe de hasta la mayor de las 

siguientes cantidades:
i. El 1 por ciento del volumen de negocio anual total según las últimas cuentas 

disponibles aprobadas por el órgano de dirección o 100.000 euros. Si la persona jurídica es 
una empresa matriz o una filial de la empresa matriz que tenga que elaborar estados 
financieros consolidados de conformidad con la Ley 22/2015, de 20 de julio, el volumen de 
negocio total aplicable será el volumen de negocio total anual conforme a los últimos estados 
financieros consolidados disponibles, aprobados por el órgano de dirección de la empresa 
matriz última.

ii. El doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas con la 
infracción, en caso de que pueda determinarse.

2.º Si se trata de una persona física, multa por importe de hasta la mayor de las 
siguientes cantidades:

10.000 euros o el doble del importe de los beneficios obtenidos o de las pérdidas 
evitadas con la infracción, en caso de que pueda determinarse.

5. A efectos de las sanciones previstas, se entenderá por volumen de negocio para 
mediadores de seguros y reaseguros el total de remuneraciones generadas por la actividad 
de distribución de seguros y reaseguros correspondiente a contratos perfeccionados o 
prorrogados en el último ejercicio económico cerrado con anterioridad a la comisión de la 
infracción. Para aquellos mediadores de seguros y de reaseguros que operen en régimen de 
derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios, esta cifra se referirá al 
volumen de negocio en España.

En el caso de entidades aseguradoras y reaseguradoras se entiende por volumen de 
negocio lo dispuesto en el artículo 198.c) de la Ley 20/2015, de 14 de julio.
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Artículo 195.  Responsabilidad de quienes ejercen cargos de administración, de la persona 
responsable de la actividad de distribución o de quienes formen parte del órgano de 
dirección responsable de la actividad de distribución en las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, sociedades de agencia de seguros, operadores de banca-seguros, 
sociedades de correduría de seguros y sociedades de correduría de reaseguros.

1. Quien ejerza cargos de administración, de hecho o de derecho, sea responsable de la 
actividad de distribución o forme parte del órgano de dirección responsable de la actividad de 
distribución, será responsable de las infracciones muy graves o graves cometidas por los 
distribuidores de seguros o reaseguros cuando estas sean imputables a su conducta dolosa 
o negligente.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, no serán considerados 
responsables de las infracciones muy graves o graves cometidas por los distribuidores de 
seguros o reaseguros, en los siguientes casos:

a) Cuando quienes formen parte de órganos colegiados de administración no hubieran 
asistido por causa justificada a las reuniones correspondientes o hubiesen votado en contra 
o salvado su voto en relación con las decisiones o acuerdos que hubiesen dado lugar a las 
infracciones.

b) Cuando dichas infracciones sean exclusivamente imputables a comisiones ejecutivas, 
consejeros delegados, directores generales u órganos asimilados, u otras personas con 
funciones directivas en la sociedad.

3. Con independencia de la sanción que corresponda imponer a los distribuidores de 
seguros o reaseguros por la comisión de infracciones muy graves, se impondrá una de las 
siguientes sanciones a quienes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1, sean 
responsables de dichas infracciones:

a) Separación del cargo con inhabilitación para ejercer cargos de administración o 
dirección en cualquier sociedad de distribución de seguros o de reaseguros, por un plazo no 
inferior a cinco años ni superior a diez años.

b) Suspensión temporal en el ejercicio del cargo por un plazo no inferior a un año ni 
superior a cinco años.

c) Multa, a cada uno de ellos, por un importe máximo de 200.000 euros.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de imposición de la sanción 

prevista en la letra a) podrá aplicarse simultáneamente la sanción prevista en la letra c).
4. Con independencia de la sanción que corresponda imponer a los distribuidores de 

seguros o reaseguros por la comisión de infracciones graves, se impondrá una de las 
siguientes sanciones a quienes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1, sean 
responsables de dichas infracciones:

a) Suspensión temporal en el ejercicio del cargo por plazo no superior a un año.
b) Multa, a cada uno de ellos, por un importe máximo de 100.000 euros. Esta sanción 

podrá imponerse simultáneamente con la prevista en la letra a).
c) Dar publicidad a la conducta constitutiva de infracción y de la sanción impuesta.
d) Amonestación privada.

Artículo 196.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. En la imposición de sanciones se tendrán en cuenta los factores de agravación o 

atenuación que pudieran concurrir.
2. Se considerarán agravantes o atenuantes, según los casos, las siguientes 

circunstancias:
a) La gravedad y duración de la infracción;
b) el grado de responsabilidad del sujeto infractor;
c) la solidez financiera del sujeto infractor, reflejada, bien en los ingresos anuales de la 

persona física responsable, o bien en el volumen de negocio total de la persona jurídica 
responsable;

d) la importancia de los beneficios obtenidos o las pérdidas evitadas por el sujeto 
infractor, en la medida en que puedan determinarse;
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e) las pérdidas para clientes y terceros causadas por la infracción, en la medida en que 
puedan determinarse;

f) el nivel de cooperación del sujeto infractor con la autoridad competente;
g) las medidas adoptadas por el sujeto infractor con el fin de evitar que la infracción se 

repita, y
h) en su caso, las infracciones anteriores del sujeto infractor.

Artículo 197.  Prescripción de sanciones.
1. Las sanciones por infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las 

sanciones por infracciones graves, a los cuatro, y las sanciones por infracciones leves a los 
dos años.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción o, en su caso, 
desde el quebrantamiento de la sanción impuesta, si esta hubiese comenzado a cumplirse.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de la 
ejecución de la sanción, reiniciándose el plazo si dicha ejecución está paralizada durante 
más de tres meses por causa no imputable al infractor.

Artículo 198.  Competencias administrativas.
La competencia para la instrucción de los expedientes sancionadores y para la 

imposición de las sanciones correspondientes se regirá por las siguientes reglas:
a) El inicio de los procedimientos sancionadores corresponderá al Director General de 

Seguros y Fondos de Pensiones, quien designará a un instructor funcionario destinado en la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

b) La imposición de sanciones por infracciones graves y leves corresponderá al Director 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

c) La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá a la persona 
titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a propuesta de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Artículo 199.  Denuncia pública y remisión al régimen sancionador de las entidades 
aseguradoras.

1. Los distribuidores de seguros y reaseguros deberán disponer de procedimientos 
adecuados para que sus empleados puedan notificar infracciones a nivel interno a través de 
un canal independiente, específico y autónomo, que podrán ser objeto de desarrollo 
reglamentario.

2. Estos procedimientos deberán garantizar la confidencialidad tanto de la persona que 
informa de las infracciones como de las personas físicas presuntamente responsables de la 
infracción.

3. Asimismo, deberá garantizarse que los empleados que informen de las infracciones 
cometidas en la entidad sean protegidos frente a represalias, discriminaciones y cualquier 
otro tipo de trato injusto.

4. En todo lo no previsto expresamente en el título I será de aplicación el régimen 
sancionador que para las entidades aseguradoras se prevé en la Ley 20/2015, de 14 de julio, 
singularmente en lo concerniente a los criterios de graduación de sanciones que se recogen 
en su artículo 205, a las medidas inherentes a la imposición de sanciones administrativas 
que se prevén en su artículo 206 y a las normas complementarias para el ejercicio de la 
potestad sancionadora del artículo 207.

Artículo 200.  Medidas de control especial.
Con independencia de la sanción que, en su caso, proceda aplicar, la Dirección General 

de Seguros y Fondos de Pensiones podrá adoptar sobre los mediadores de seguros o de 
reaseguros alguna de las medidas de control especial con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 160 y 162 a 165 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, siempre que se encuentren en 
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alguna de las situaciones previstas en las letras e) a h), ambas inclusive, del artículo 159.1 
de la citada ley, en lo que les sea de aplicación.

Artículo 201.  Publicación de sanciones y de otras medidas.
1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones publicará en el Boletín 

Oficial del Estado las resoluciones sancionadoras o aquellas en las que se haya adoptado 
cualquier medida administrativa por infracción muy grave o grave de las disposiciones del 
título I y que sean firmes en vía administrativa, debiéndose informar sobre el tipo y la 
naturaleza de la infracción y la identidad de las personas responsables de la misma.

2. En relación con lo previsto en el apartado anterior, cuando tras una evaluación previa 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones considere que la publicación de la 
identidad de la persona jurídica destinataria de la sanción o de los datos personales de la 
persona física sancionada, pudiera ser desproporcionada o pudiera causar un daño 
desproporcionado a las entidades o personas físicas sancionadas, en la medida en que se 
pueda determinar el daño, o que dicha publicación pueda poner en peligro una investigación 
en curso o la estabilidad de los mercados financieros, podrá acordar cualquiera de las 
medidas siguientes:

a) Diferir la publicación hasta el momento en que dejen de existir los motivos que 
justifiquen tal retraso;

b) publicar la sanción impuesta de manera anónima, cuando dicha publicación garantice 
la protección efectiva de los datos personales de que se trate. En este caso, la publicación 
de los datos pertinentes podrá aplazarse por un periodo razonable de tiempo si se prevé que 
en el transcurso de ese periodo dejarán de existir las razones que justifiquen una publicación 
con protección del anonimato;

c) no publicar la sanción impuesta cuando considere que la publicación de conformidad 
con las letras a) y b) sería insuficiente para garantizar que no se ponga en peligro la 
estabilidad de los mercados financieros, o la proporcionalidad de la publicación en relación 
con las infracciones cometidas.

Artículo 202.  Transmisión de información sobre sanciones y otras medidas a la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación.

1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará a la Autoridad 
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación de todas las sanciones y otras medidas 
administrativas impuestas, pero no publicadas según el artículo 201, incluidos los recursos 
interpuestos en relación con ellas y el resultado de los mismos.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones facilitará cada año a la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación información agregada relativa a 
las sanciones administrativas y otras medidas impuestas de conformidad con lo previsto en 
la presente subsección.

3. Cuando la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones divulgue 
públicamente una sanción administrativa u otra medida, notificará simultáneamente este 
hecho a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación.

Subsección 3.ª Protección de datos de carácter personal

Artículo 203.  Condición de responsable o encargado del tratamiento.
1. A los efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, así como en el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos:

a) Los agentes de seguros y los operadores de banca-seguros tendrán la condición de 
encargados del tratamiento de la entidad aseguradora con la que hubieran celebrado el 
correspondiente contrato de agencia, en los términos previstos en el título I.

b) Los corredores de seguros y los corredores de reaseguros tendrán la condición de 
responsables del tratamiento respecto de los datos de las personas que acudan a ellos.
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c) Los colaboradores externos a los que se refiere el artículo 137 tendrán la condición de 
encargados del tratamiento de los agentes o corredores de seguros con los que hubieran 
celebrado el correspondiente contrato mercantil. En este caso, solo podrán tratar los datos 
para los fines previstos en el artículo 137.1.

2. En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1, en el contrato de agencia 
deberán hacerse constar los extremos previstos en el artículo 28.3 del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

Del mismo modo, en el supuesto previsto en el apartado 1.c) deberán incluirse en el 
contrato mercantil celebrado con los colaboradores externos los extremos previstos en el 
artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016.

3. Las entidades aseguradoras no podrán conservar los datos que les faciliten los 
mediadores de seguros, y que no deriven en la celebración de un contrato de seguro, 
estando obligadas a eliminarlos salvo que exista otra base jurídica que permita un 
tratamiento legítimo de los datos conforme al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

Artículo 204.  Otras normas de protección de datos.
1. En la publicidad que remitan a terceros los mediadores de seguros y reaseguros, a 

través de comunicaciones electrónicas, deberá estarse a lo dispuesto en los artículos 21 y 
22.1 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico.

2. Los agentes de seguros y operadores de banca-seguros únicamente podrán tratar los 
datos de los interesados en los términos y con el alcance que se desprenda del contrato de 
agencia de seguros y siempre en nombre y por cuenta de la entidad aseguradora con la que 
hubieran celebrado el contrato.

Los operadores de banca-seguros no podrán tratar los datos relacionados con su 
actividad mediadora para fines propios de su objeto social sin contar con el consentimiento 
inequívoco y específico de los afectados.

3. Los corredores de seguros podrán tratar los datos de las personas que se dirijan a 
ellos amparándose en alguno de los supuestos del artículo 6.1 del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

4. Resuelto el contrato de seguro en cuya distribución hubiera intervenido un corredor de 
seguros o un corredor de reaseguros, este deberá proceder a la cancelación de los datos, a 
menos que el interesado le hubiera autorizado el tratamiento de los mismos para otras 
finalidades y, en particular, para la celebración de un nuevo contrato.

En todo caso, el corredor de seguros y el corredor de reaseguros no podrán facilitar los 
datos del interesado a otra entidad distinta de aquella con la que el interesado hubiera 
celebrado el contrato resuelto si no media su consentimiento inequívoco para ello.

5. El tratamiento de los datos que los distribuidores de seguros lleven a cabo para 
valorar la honorabilidad comercial y profesional en el marco de lo dispuesto en el título I, 
deberá limitarse a la exclusiva finalidad de suministro de la información a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, quedando expresamente limitado el número de 
personas que dentro de la organización pueda tener acceso a dichos datos.

Sección 8.ª De los colegios de mediadores de seguros y de su consejo general

Artículo 205.  Colegios de mediadores de seguros.
1. Los Colegios de mediadores de seguros son corporaciones de derecho público, con 

personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, a los que 
se incorporarán los mediadores de seguros que voluntariamente lo deseen, siempre que 
figuren inscritos en el registro administrativo previsto en el artículo 133.

2. En ningún caso será requisito para ejercer como mediador de seguros la adhesión a 
cualquiera de los Colegios de mediadores de seguros, sea cual fuese el ámbito territorial en 
que se pretenda ejercer la profesión.
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3. Los Colegios de mediadores de seguros y, en su caso, los consejos autonómicos de 
Colegios, se relacionan mediante el Consejo General de Colegios de Mediadores de 
Seguros con la Administración General del Estado, a través de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones.

CAPÍTULO IV
Distribuidores de seguros y de reaseguros residentes o domiciliados en otros 

Estados miembros de la Unión Europea

Sección 1.ª De la actividad en España de los mediadores de seguros y de 
reaseguros residentes o domiciliados en otros estados miembros de la Unión 

Europea

Artículo 206.  Normas generales.
A los mediadores de seguros o de reaseguros que figuren inscritos en el registro de un 

Estado miembro de la Unión Europea distinto de España, cuando tal registro sea legalmente 
admisible con arreglo a la normativa de dicho Estado miembro de origen, les resultarán de 
aplicación las siguientes disposiciones:

a) Podrán iniciar su actividad en España en régimen de derecho de establecimiento o en 
régimen de libre prestación de servicios cuando las autoridades competentes del Estado 
miembro de origen les hayan informado en este sentido.

La autoridad competente del Estado miembro de origen comunicará al mediador las 
normas de interés general que deben cumplir en territorio español, a las que se refiere el 
artículo 211.

b) Deberán presentar en castellano la documentación y demás información que la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones tiene derecho a exigirles o que deba 
serle remitida por estos.

c) Podrán realizar publicidad de sus servicios en España en los mismos términos que los 
mediadores de seguros o de reaseguros residentes o domiciliados en España.

d) Se inscribirán a efectos meramente informativos, así como los titulares de sus 
departamentos o servicios de atención al cliente y, en su caso, del defensor del cliente, en el 
registro administrativo a que se refiere el artículo 133, separadamente para los que ejerzan 
su actividad en España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre 
prestación de servicios.

Artículo 207.  Reparto de competencias entre Estados miembros.
1. Si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones tiene constancia de que el 

principal centro de actividad del mediador de seguros o de reaseguros que actúa en España 
en régimen de derecho de establecimiento se sitúa en territorio español, podrá acordar con 
la autoridad competente del Estado miembro de origen actuar como si la propia Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones fuera la autoridad competente del Estado 
miembro de origen por lo que atañe a las disposiciones relativas a las siguientes materias:

a) Requisitos necesarios para poder ejercer como distribuidor de seguros.
b) Obligaciones de información y normas de conducta.
c) Requisitos adicionales de información en relación con los productos de inversión 

basados en seguros.
d) Sanciones y otras medidas.
En caso de existir tal acuerdo, la autoridad competente del Estado miembro de origen lo 

notificará al mediador de seguros o reaseguros y a la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones asumirá la responsabilidad 
de garantizar que los servicios dentro de su territorio sean conformes con las normas de 
interés general a las que hace referencia el artículo 211, así como con las medidas 
adoptadas en cumplimiento de los mismos.
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Asimismo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones tendrá derecho a 
examinar las decisiones adoptadas por el mediador de seguros o reaseguros, así como a 
exigir los cambios que sean estrictamente necesarios para poder hacer cumplir lo dispuesto 
en las normas de interés general previstas en el artículo 211 en relación con los servicios 
prestados o las actividades desarrolladas por el mediador dentro de su territorio.

Artículo 208.  Observancia de las disposiciones legales.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 209 en relación con las normas dictadas por 

motivos de interés general, si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
comprobase que un mediador de seguros o de reaseguros no respeta las disposiciones 
dictadas en virtud del título I, le requerirá para que acomode su actuación al ordenamiento 
jurídico. En defecto de la pertinente adecuación por parte del mediador, la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones informará de ello a la autoridad supervisora del Estado 
miembro de origen, al objeto de que adopte las medidas oportunas para que el mediador de 
seguros o de reaseguros ponga fin a la situación irregular y las notifique a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones. Asimismo, la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones podrá facilitar y solicitar a la autoridad supervisora del Estado miembro 
de origen la información que considere conveniente.

2. Si, a pesar de las medidas adoptadas por la autoridad supervisora del Estado 
miembro de origen, o debido a que estas medidas no resultan adecuadas, o en ausencia de 
tales medidas, el mediador de seguros o de reaseguros persiste en la infracción del 
ordenamiento jurídico, actuando de forma claramente perjudicial a gran escala para los 
intereses de los usuarios de seguros o para el buen funcionamiento del mercado de seguros 
y reaseguros, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá adoptar, tras 
informar de ello a las autoridades competentes del Estado miembro de origen, las medidas 
de control especial que sean aplicables con el fin de prevenir nuevas irregularidades y, si 
fuera absolutamente necesario, impedir que sigan realizando actividades de distribución en 
el territorio nacional.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la facultad de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones de remitir el asunto a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones 
de Jubilación y solicitar su asistencia de conformidad con el artículo 19 del Reglamento (UE) 
n.º 1094/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el 
que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación), se modifica la Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la Decisión 
2009/79/CE de la Comisión.

3. El apartado anterior no afectará a la facultad de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones de adoptar las medidas oportunas para de prevenir o sancionar las 
irregularidades cometidas en territorio nacional en caso de que sea necesaria una acción 
inmediata a fin de proteger los derechos de los usuarios de servicios financieros, incluyendo 
la posibilidad de impedir que los mediadores de seguros, de reaseguros y de seguros 
complementarios realicen nuevas operaciones.

4. Toda medida adoptada por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
en virtud del presente artículo deberá comunicarse al mediador interesado en un documento 
debidamente justificado y se notificará a la autoridad competente del Estado miembro de 
origen, a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y a la Comisión 
Europea, sin demora injustificada.

Artículo 209.  Observancia de las disposiciones legales adoptadas por motivos de interés 
general.

1. Los mediadores de seguros o de reaseguros que operen en territorio español en 
régimen de derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios, deberán respetar 
las disposiciones a las que se refiere el artículo 211.

2. En el caso de que se infrinjan preceptos sobre disposiciones de interés general, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá adoptar las medidas oportunas 
y no discriminatorias adecuadas, sin necesidad de informar previamente a las autoridades 
competentes del Estado miembro de origen, incluyendo la posibilidad de impedir que el 
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mediador realice nuevas operaciones en territorio español, a fin de prevenir o sancionar las 
irregularidades cometidas.

3. Asimismo, y con la finalidad de impedir que un mediador de seguros establecido en 
otro Estado miembro lleve a cabo actividades dentro del territorio español en régimen de 
libre prestación de servicios o en régimen de derecho de establecimiento, si dichas 
actividades se realizan, total o principalmente, en territorio español con la única finalidad de 
evitar las disposiciones legales que serían de aplicación si dicho mediador de seguros 
tuviera su residencia o domicilio social en España y, además, si su actividad pone 
seriamente en peligro el buen funcionamiento del mercado asegurador español en lo que 
respecta a la protección de los usuarios de seguros, la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, tras informar a la autoridad competente del Estado miembro de 
origen, podrá adoptar respecto a dicho mediador de seguros todas las medidas adecuadas 
necesarias para proteger los derechos de los usuarios de seguros en el territorio español.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá remitir el asunto a la 
Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación y solicitar su asistencia de 
conformidad con el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 1094/2010 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 24 de noviembre de 2010.

Artículo 210.  Medidas de intervención.
1. Cuando la autoridad supervisora de un mediador de seguros, mediador de seguros 

complementarios o de corredor de reaseguros residente o domiciliado en un Estado miembro 
distinto de España, que opere en ella en régimen de derecho de establecimiento o en 
régimen de libre prestación de servicios, acuerde la cancelación de su inscripción en el 
registro legalmente admisible con arreglo a la normativa de dicho Estado miembro de origen, 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones tomará razón de dicha cancelación 
en el registro administrativo previsto en el artículo 133.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá acordar la publicidad 
que considere necesaria de tal cancelación.

2. Los mediadores de seguros o de reaseguros residentes o domiciliados en otro Estado 
miembro que operen en España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de 
libre prestación de servicios están sujetos a la potestad sancionadora del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital en los términos establecidos en los artículos 
191 y siguientes, en lo que sea de aplicación y con las siguientes precisiones:

a) La sanción de cancelación de la inscripción se entenderá sustituida por la prohibición 
de llevar a cabo nuevas operaciones en el territorio español.

b) La iniciación del procedimiento se comunicará a las autoridades supervisoras del 
Estado miembro de origen para que, sin perjuicio de las sanciones que procedan con arreglo 
al título I, adopten las medidas que consideren apropiadas para que, en su caso, el mediador 
ponga fin a su actuación infractora o evite su reiteración en el futuro. Ultimado el 
procedimiento, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital notificará la 
decisión adoptada a las citadas autoridades.

c) Se consideran cargos de administración o dirección de las sucursales el apoderado 
general y las demás personas que dirijan dicha sucursal.

Sección 2.ª Normas de interés general aplicables a los distribuidores de 
seguros y de reaseguros residentes o domiciliados en otros estados miembros 

de la Unión Europea

Artículo 211.  Normas de interés general.
1. Los distribuidores de seguros y reaseguros residentes o domiciliados en otros Estados 

miembros de la Unión Europea que ejerzan en España actividades de distribución, habrán 
de respetar las disposiciones dictadas por razones de interés general y las de supervisión 
que, en su caso, resulten aplicables.

2. Se considerarán en todo caso como normas de interés general en territorio español 
las disposiciones relativas a las obligaciones de información y normas de conducta, y las 
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relativas a los requisitos adicionales de información en relación con los productos de 
inversión basados en seguros, a las que se refiere la sección 6.ª del capítulo III.

3. Las normas de interés general serán debidamente publicadas en el sitio web de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TÍTULO II
Transposición parcial de la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a las actividades y la 

supervisión de los fondos de pensiones de empleo

Artículo 212.  Modificación del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

El texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, queda modificado 
como sigue:

Uno. Se introduce un nuevo artículo 10 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 10 bis.  Información que debe facilitarse a los partícipes potenciales, a los 
partícipes y a los beneficiarios.

1. Los partícipes potenciales, los partícipes y los beneficiarios de los planes de 
pensiones deberán disponer de información adecuada y transparente sobre los 
planes y fondos de pensiones que les permita fundamentar sus decisiones sobre su 
jubilación y conocer el contenido y evolución de sus derechos en el plan.

2. La información que se ha de facilitar a partícipes potenciales, partícipes y 
beneficiarios, debe cumplir con los siguientes principios:

a) Actualización periódica.
b) Claridad en la redacción, utilizando un lenguaje sucinto y comprensible, 

evitando jergas y el uso de términos técnicos cuando puedan emplearse en su lugar 
palabras de uso cotidiano.

c) No deberá ser engañosa y deberá garantizarse la coherencia en el vocabulario 
y contenido.

d) Tendrá una presentación que permita su fácil lectura.
e) Estará disponible, al menos, en castellano.
f) Se facilitará de forma gratuita.
3. Reglamentariamente se regularán los términos, el contenido y los medios de 

suministro de la información, tanto con ocasión de la incorporación al plan como con 
carácter periódico y en caso de movilización de derechos a otro plan y de 
movilización del plan a otro fondo de pensiones, así como el acceso a las 
especificaciones del plan, a las normas de funcionamiento, política de inversión y 
cuentas anuales del fondo de pensiones y cualquier información complementaria que 
deba facilitarse con carácter general o a solicitud del partícipe o beneficiario.

En todo caso se proporcionará a los partícipes potenciales, a los partícipes y a 
los beneficiarios de los planes de pensiones la información relativa al tratamiento de 
sus datos prevista en la normativa sobre protección de datos personales.»

Dos. Se suprime el apartado 7 del artículo 14 y se añaden dos letras, j) y k), al apartado 
2 del artículo 14 con la siguiente redacción:

«j) Establecer su sistema de gobierno y el sistema de control interno, que faciliten 
la gestión de la actividad y, en especial, el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de gestión de riesgos, auditoría interna y, en su caso, actuarial conforme al 
tamaño, la naturaleza, la escala y la complejidad de las actividades del fondo de 
pensiones.

k) Ser oída, con carácter preceptivo, en los procesos de externalización de 
funciones o actividades por parte de la gestora recogidas en el artículo 30 sexies.»
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Tres. Se añaden dos nuevos apartados 8 y 9 en el artículo 16 con la siguiente redacción:
«8. La comisión de control del fondo de pensiones, con la participación de la 

entidad gestora, elaborará por escrito una declaración comprensiva de los principios 
de su política de inversión, que será revisada al menos cada tres años y en todo 
caso inmediatamente después de que se produzcan cambios significativos en la 
política de inversión. A dicha declaración se le dará suficiente publicidad.

Esta declaración mencionará cuestiones como los métodos de medición del 
riesgo de inversión y los procesos de gestión del control de riesgos empleados, así 
como la asignación de activos con respecto a la naturaleza y duración de sus 
compromisos en concepto de pensiones.

Asimismo, en el caso de los fondos de pensiones de empleo, se deberá indicar si 
se tienen en consideración, en las decisiones de inversión, los criterios de inversión 
socialmente responsable (éticos, sociales, medioambientales y de buen gobierno) 
que afectan a los diferentes activos que integran el fondo de pensiones.

De la misma manera, la comisión de control del fondo de pensiones de empleo, o 
en su caso la entidad gestora, deberá dejar constancia en el informe de gestión anual 
del fondo de pensiones de empleo de la política ejercida en relación con los criterios 
de inversión socialmente responsable anteriormente señalados, así como del 
procedimiento seguido para su implantación, gestión y seguimiento.

9. La comisión de control del fondo de pensiones, con la participación de la 
entidad gestora, elaborará por escrito una declaración de Estrategia de Inversión a 
largo plazo. A dicha declaración se le dará suficiente publicidad.

El contenido mínimo se determinará reglamentariamente, e incluirá información 
relativa a cómo los elementos principales de su estrategia de inversión en 
sociedades cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado regulado 
que esté situado u opere en un Estado miembro, son coherentes con el perfil y la 
duración de sus pasivos, en particular sus pasivos a largo plazo, y a la manera en 
que contribuyen al rendimiento a medio y largo plazo de sus activos.»

Cuatro. La letra g) del apartado 1 y el apartado 4 del artículo 20 quedan redactados 
como sigue:

«g) A los socios les resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras. La idoneidad de quienes ostenten, directa o 
indirectamente, una participación significativa en la entidad gestora se evaluará en la 
forma que reglamentariamente se establezca. La persona titular del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá regular el contenido de la 
información y la documentación acreditativa que deberá remitirse a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones para la evaluación.»

«4. Reglamentariamente se determinarán las condiciones en las que las 
entidades gestoras de fondos de pensiones podrán contratar la gestión de las 
inversiones de los fondos de pensiones que administran con terceras entidades 
autorizadas conforme a las siguientes Directivas:

a) Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 
2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores 
mobiliarios.

b) Directiva 2009/138/CE de 25 de noviembre de 2009, sobre el seguro de vida, 
el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II).

c) Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 
2011, relativa a los gestores de fondos de inversión alternativos y por la que se 
modifican las Directivas 2003/41/CE y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) n.º 
1060/2009 y (UE) n.º 1095/2010.

d) Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 
2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión 
prudencial de las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se 
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modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 
2006/49/CE.

e) Directiva 2014/65/UE de 15 de mayo de 2014 relativa a los mercados de 
instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la 
Directiva 2011/61/UE.

Asimismo, podrá contratarse la gestión de las inversiones de los fondos de 
pensiones con otras entidades gestoras de fondos de pensiones autorizadas de 
acuerdo con esta Ley o con otras entidades gestoras de fondos de pensiones 
contempladas en el apartado 1 del artículo 2 de la Directiva (UE) 2016/2341 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a las 
actividades y supervisión de los fondos de pensiones de empleo.»

Cinco. El título del capítulo VII queda redactado como sigue:

«CAPÍTULO VII
Ordenación y Supervisión»

Seis. Se modifica el artículo 24 quedando redactado como sigue:

«Artículo 24.  Ordenación y Supervisión administrativa.
1. En los términos fijados en esta Ley y sus normas de desarrollo, corresponde a 

la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el ejercicio de las 
competencias de ordenación y supervisión de la actividad de los planes y fondos de 
pensiones. En el ejercicio de sus competencias velarán por el correcto cumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias por parte de las entidades gestoras y 
depositarias de fondos de pensiones, las personas que ejerzan la dirección efectiva y 
las funciones claves previstas en esta ley, las entidades o personas en las que hayan 
delegado o externalizado funciones, los comercializadores de planes de pensiones 
individuales, los promotores de los planes de pensiones, las comisiones de control, 
los actuarios, los representantes de los fondos de pensiones autorizados o 
registrados en otros Estados miembros y cualesquiera personas o entidades para las 
que se establezca alguna función, prohibición o mandato en esta Ley y en sus 
normas de desarrollo y complementarias.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones formará parte, en su 
condición de autoridad supervisora española en materia de fondos de pensiones, de 
la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ), conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento n.º 1094/2010, de 24 de noviembre, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión.

Será de aplicación en materia de planes y fondos de pensiones lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones ejercerá sus 
funciones de supervisión sobre las entidades gestoras y los planes y fondos de 
pensiones, así como sobre el resto de entidades y sujetos contemplados en el primer 
párrafo del apartado 1.

La supervisión consistirá en la verificación continua del correcto ejercicio de la 
actividad, de la situación financiera, de las conductas de mercado y del cumplimiento 
de la normativa de planes y fondos de pensiones.

Los planes y fondos de pensiones y sus entidades gestoras están sujetos a 
supervisión prudencial que incluirá, cuando proceda, entre otros, los siguientes 
ámbitos:

a) Las condiciones de funcionamiento.
b) Las provisiones técnicas.
c) La financiación de las provisiones técnicas.
d) La exigencia de fondos propios.
e) El margen de solvencia disponible.
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f) El margen de solvencia obligatorio.
g) Las normas de inversión.
h) La gestión de las inversiones.
i) El sistema de gobierno, y
j) La información que debe proporcionarse a los partícipes y beneficiarios.
La supervisión prudencial se basará en un planteamiento prospectivo y orientado 

al riesgo.
Las facultades de supervisión se ejercerán de manera oportuna y proporcionada 

teniendo en cuenta el tamaño, la naturaleza, la escala y la complejidad de las 
actividades de los fondos de pensiones y comprenderá una combinación adecuada 
de inspecciones in situ y actividades realizadas en otro lugar.

En materia de supervisión en el ámbito de la actividad de las entidades gestoras, 
de los planes y fondos de pensiones y demás sujetos y entidades contemplados en 
el primer párrafo del apartado 1, será de aplicación lo dispuesto sobre la supervisión 
de las entidades aseguradoras en los capítulos I, II y III del título IV de la Ley 
20/2015, de 14 de julio, con las particularidades previstas en esta Ley y su normativa 
de desarrollo.

3. Será de aplicación a la inspección de entidades gestoras y de planes y fondos 
de pensiones lo dispuesto sobre la inspección de entidades aseguradoras en el 
capítulo IV del título IV de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

A falta de mención expresa en contrario en las especificaciones de los planes de 
pensiones o en las normas de funcionamiento de los fondos de pensiones, todas las 
actuaciones derivadas de la Inspección de los planes y fondos de pensiones, excepto 
las que se refieran a las personas físicas, se entenderán notificadas cuando la 
comunicación se efectúe ante la entidad gestora correspondiente.

Asimismo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
ordenar la inspección de las entidades depositarias de fondos de pensiones para 
comprobar el correcto cumplimiento de la normativa relativa a los planes y fondos de 
pensiones. En este caso se informará de la orden de inspección al ente u órgano 
administrativo al que, en su caso, corresponda el control y supervisión de la entidad, 
pudiendo solicitar de aquel su actuación o asistencia en los supuestos que sea 
preciso, siendo aplicable igualmente lo dispuesto sobre la inspección de entidades 
aseguradoras en el citado capítulo IV del título IV de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá ordenar la 
inspección de las funciones transferidas a un tercero, así como las de 
comercialización de planes de pensiones, para comprobar si se desarrollan de 
conformidad con la normativa de planes y fondos de pensiones. En este caso se 
informará de la orden de inspección al ente u órgano administrativo al que, en su 
caso, corresponda el control y supervisión del prestador del servicio, pudiendo 
solicitar de aquel su actuación o asistencia en los supuestos en que sea necesario, 
siendo aplicable lo dispuesto sobre la inspección de entidades aseguradoras en el 
citado capítulo IV del título IV de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

5. En caso de actividad transfronteriza de los fondos de pensiones de empleo se 
hará constar en el registro administrativo de fondos de pensiones los Estados 
miembros en que desarrollen dicha actividad y la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones comunicará dicha información a la Autoridad Europea de 
Seguros y Pensiones de Jubilación.

Asimismo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones notificará a 
la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación las decisiones de 
prohibir las actividades de fondos de pensiones de empleo adoptadas conforme a lo 
previsto en esta Ley y que en todo caso deberán motivarse de manera detallada y 
notificarse al fondo de que se trate. A tal efecto, notificará a dicha Autoridad la 
revocación de la autorización administrativa de los fondos de pensiones de empleo, 
salvo que sea motivada por las causas previstas en el artículo 31.2, párrafos a) y c). 
Igualmente notificará a dicha Autoridad los requerimientos de cese de actividad de 
fondos de pensiones de empleo no autorizados, así como las medidas 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 6  Real Decreto-ley incorporando al ordenamiento jurídico español diversas directivas UE

– 290 –



administrativas de control especial consistentes en la prohibición de admitir nuevos 
planes en los fondos o nuevos participes o aportaciones, y en la prohibición de 
actividad transfronteriza.»

Siete. Se introduce un nuevo artículo 24 bis en el capítulo VII con la siguiente redacción:

«Artículo 24 bis.  Transparencia de la actuación supervisora.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 20/2015, de 14 

de julio, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones ejercerá la 
supervisión de forma transparente, independiente y responsable, garantizando 
debidamente la protección de la información confidencial.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con objeto de velar 
por la transparencia en la supervisión, divulgará la siguiente información:

a) El texto de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, y las 
orientaciones generales en el ámbito de los planes y fondos de pensiones.

b) La decisión sobre el ejercicio de las opciones previstas en la normativa de la 
Unión Europea.

c) Información sobre el proceso de revisión supervisora previsto en el artículo 24 
ter.

d) Los datos estadísticos agregados sobre los aspectos fundamentales de la 
aplicación de las normas prudenciales.

e) Los objetivos de la supervisión y las principales funciones y actuaciones 
supervisoras.

f) Las normas relativas a las sanciones administrativas y otras medidas 
aplicables a las infracciones.

g) Las guías técnicas que elabore, dirigidas a las entidades sometidas a 
supervisión, de conformidad con lo previsto en el artículo 111. 2 de la Ley 20/2015, 
de 14 de julio.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones deberá comunicar a 
la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ) las 
disposiciones de carácter prudencial que no estén contenidas en la legislación social 
y laboral aplicable a los planes de pensiones de empleo, a que se refiere el artículo 
38.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones actualizará dicha 
información como mínimo cada dos años.»

Ocho. Se introduce un nuevo artículo 24 ter en el capítulo VII con la siguiente redacción:

«Artículo 24 ter.  Facultades generales de supervisión.
1. En el ejercicio de sus funciones de supervisión de planes y fondos de 

pensiones, así como respecto de las actividades externalizadas, en los términos 
establecidos en esta Ley y en las demás normas reguladoras de los planes y fondos 
de pensiones, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones tendrá las 
siguientes facultades:

a) Revisar las estrategias, los procesos y los procedimientos de información 
establecidos por los fondos de pensiones a fin de cumplir las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas. Dicha revisión tendrá en cuenta las circunstancias 
en que operen los fondos de pensiones, y en su caso, las partes que desempeñan 
las funciones clave o cualquier otra actividad externalizada. La revisión comprenderá 
los siguientes elementos:

1.º Una evaluación de los requisitos cualitativos en relación con el sistema de 
gobierno.

2.º Una evaluación de los riesgos que afronta el fondo de pensiones.
3.º Una valoración de la capacidad del fondo de pensiones de evaluar y gestionar 

esos riesgos.
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b) Evaluar la adecuación de los métodos y prácticas de los fondos de pensiones, 
incluidas pruebas de resistencia, que le permita detectar el deterioro de las 
condiciones financieras de un fondo de pensiones y controlar la forma en que se 
corrige ese deterioro.

c) Requerir toda la información que resulte necesaria a efectos de supervisión, 
estadísticos y contables.

d) Acceder a cualquier documento y recibir una copia del mismo.
e) Requerir toda la información que sea precisa para comprobar el correcto 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias de las entidades gestoras 
y depositarias de fondos de pensiones, de las personas que ejerzan la dirección 
efectiva y las funciones claves previstas en esta ley, de las entidades o personas en 
las que hayan delegado o externalizado funciones, de los comercializadores de 
planes de pensiones individuales, de los promotores de los planes de pensiones, de 
las comisiones de control, de los actuarios, así como de los representantes de los 
fondos de pensiones autorizados o registrados en otros Estados miembros y de 
cualesquiera personas o entidades para las que se establezca alguna función, 
prohibición o mandato en esta Ley y en sus normas de desarrollo y complementarias.

A tal efecto, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
requerir la remisión de información en el plazo que razonablemente fije y, si es 
necesario, citar y tomar declaración a una persona para obtener información.

Los requerimientos de información y citaciones habrán de estar motivados y ser 
proporcionados al fin perseguido. En ellos se expondrá de forma detallada y concreta 
el contenido de la información que se vaya a solicitar, especificando de manera 
justificada la función para cuyo desarrollo es precisa tal información y el uso que 
pretende hacerse de la misma.

f) Realizar las inspecciones y comprobaciones necesarias.
g) Requerir los registros telefónicos y de tráfico de datos de que dispongan las 

personas o entidades a que se refiere el párrafo e) anterior. Los requerimientos que 
se realicen a tal efecto se ajustarán a lo establecido en dicho párrafo e).

h) Requerir toda la información que resulte necesaria a efectos de supervisión, 
estadísticos y contables.

i) Exigir a las entidades gestoras la aportación de informes de expertos 
independientes, del responsable de la función de auditoría interna o de cualquier otro 
informe que, de acuerdo con esta Ley y su normativa de desarrollo, deba realizarse.

j) Adoptar las medidas preventivas y correctoras que sean necesarias a fin de 
garantizar que las entidades gestoras de fondos de pensiones se atengan a las 
normas reguladoras de su actividad que deben cumplir.

k) Cuantas otras funciones sean necesarias para el ejercicio de la supervisión 
prudencial en el ámbito de los planes y fondos de pensiones.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá exigir la 
subsanación de las carencias o deficiencias detectadas en el desarrollo de la 
supervisión.

3. Las actuaciones de supervisión se desarrollarán por los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspectores de Seguros del Estado con la 
colaboración de funcionarios pertenecientes a los cuerpos técnicos de la 
Administración General del Estado, así como de funcionarios expertos informáticos.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá la 
frecuencia y el alcance mínimo de las revisiones previstas en el apartado 1.a) 
atendiendo al tamaño, la naturaleza, la escala y la complejidad de las actividades de 
los fondos de pensiones de que se trate.

5. En defecto de normas especiales de procedimiento, será de aplicación la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.»

Nueve. Se introduce un nuevo artículo 24 quater en el capítulo VII con la siguiente 
redacción:
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«Artículo 24 quater.  Secreto profesional e intercambio de información.
1. Los datos, documentos e información que obren en poder del Ministerio de 

Asuntos Económicos y Transformación Digital en el ejercicio de sus funciones en 
materia de planes y fondos de pensiones, salvo los contenidos propios de los 
registros administrativos de carácter público, tendrán carácter reservado.

La información confidencial recibida a la que se refiere el párrafo anterior, solo 
podrá ser utilizada en el ejercicio de las funciones de ordenación, supervisión e 
intervención establecidas en esta ley, así como para publicar indicadores clave de 
rendimiento y comisiones de gestión y depósito para cada uno de los planes de 
pensiones que puedan ayudar a los partícipes y beneficiarios a la hora de adoptar 
decisiones financieras en relación con su pensión.

2. Todas las personas que ejerzan o hayan ejercido una actividad de ordenación 
y supervisión o intervención en materia de planes y fondos de pensiones, así como 
aquellas a quienes el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital les 
haya encomendado funciones respecto de planes y fondos de pensiones o entidades 
y personas a las que se refiere el artículo 24.1, están sometidas al deber de secreto 
profesional en los mismos términos y con las mismas responsabilidades y 
excepciones establecidas en el capítulo V del título IV de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, las informaciones 
confidenciales podrán ser suministradas de conformidad con lo establecido en el 
artículo 128 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, así como a las autoridades e 
instituciones siguientes, para el desempeño de sus funciones respectivas:

a) Bancos centrales y otros organismos con una función similar, en tanto que 
autoridades monetarias.

b) Otras autoridades públicas encargadas de la supervisión de los sistemas de 
pago, cuando proceda.

c) La Junta Europea de Riesgo Sistémico, la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación (AESPJ), la Autoridad Bancaria Europea y la Autoridad 
Europea de Mercados y Valores.

Esta información estará sujeta al deber de secreto profesional previsto en el 
apartado 2.

4. Las informaciones confidenciales relativas a la supervisión prudencial de los 
fondos de pensiones podrán suministrarse a comisiones parlamentarias de 
investigación o a cualquier otro organismo o institución pública que su Ley reguladora 
le permita recabar información y otros organismos encargados de realizar 
investigaciones, siempre que concurran todas las condiciones siguientes:

a) Que dichos organismos tengan competencia, en virtud de la legislación 
nacional, para investigar o analizar las acciones de las autoridades responsables de 
la supervisión de los fondos de pensiones de empleo o de la legislación en materia 
de supervisión.

b) Que la información sea estrictamente necesaria para el ejercicio de la 
competencia mencionada en la letra a).

c) Que las personas que tengan acceso a la información estén sujetas a 
requisitos de secreto profesional equivalentes como mínimo a los establecidos en el 
apartado 2.

d) Que si la información tiene su origen en otro Estado miembro, esa información 
no sea revelada sin el consentimiento expreso de las autoridades competentes del 
país de origen y únicamente con la finalidad que dichas autoridades hayan 
autorizado.

5. Asimismo, con el fin de reforzar la estabilidad e integridad del sistema 
financiero, podrá intercambiarse información con las autoridades o los órganos 
encargados de detectar las infracciones del derecho de sociedades aplicable a las 
empresas promotoras y de investigar dichas infracciones, incluyendo el caso en que 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 6  Real Decreto-ley incorporando al ordenamiento jurídico español diversas directivas UE

– 293 –



se recurra, por su competencia específica, a personas designadas a tal fin y que no 
pertenezcan a la función pública.

En los intercambios de información recogidos en el párrafo anterior, deben 
concurrir las siguientes condiciones:

a) Que la información se destine a la detección, investigación y análisis de las 
acciones de las autoridades responsables de la supervisión de los fondos de 
pensiones o de la legislación en materia de supervisión.

b) Que la información recibida esté sujeta a la obligación de secreto profesional 
establecida en el apartado 1.

c) Que si la información tiene su origen en otro Estado miembro, esa información 
no sea revelada sin el consentimiento expreso de la autoridad competente de la que 
proceda y, en su caso, exclusivamente con la finalidad que esta autoridad haya 
autorizado.

6. El deber de secreto profesional a que se refieren los apartados 2 y 5 se 
entiende sin perjuicio del impuesto por la normativa vigente en materia de protección 
de datos de carácter personal.»

Diez. El título del capítulo VIII queda redactado como sigue:

«CAPÍTULO VIII
Sistema de gobierno»

Once. El artículo 27 queda redactado como sigue:

«Artículo 27.  Requisitos generales.
1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones y, en su caso, las comisiones 

de control, deberán disponer de un sistema eficaz de gobierno que garantice una 
gestión adecuada y prudente de las actividades de la entidad y de los fondos 
gestionados.

El citado sistema comprenderá políticas escritas de gobierno corporativo que 
incluirán, entre otras, una estructura organizativa apropiada y transparente, con una 
clara distribución y una adecuada separación de funciones, y un sistema eficaz para 
garantizar la transmisión de la información, así como políticas y prácticas de 
remuneración adecuadas a las características de las entidades y estará sujeto a una 
revisión periódica.

El sistema de gobierno incluirá la consideración de los factores ambientales, 
sociales y de gobierno en las decisiones de inversión de los fondos de pensiones, de 
acuerdo con lo previsto en la declaración de los principios de la política de inversión.

2. El sistema de gobierno guardará proporción con el tamaño, la naturaleza, la 
escala y la complejidad de las actividades de la entidad y de los fondos de pensiones 
gestionados.

3. Con carácter general, las entidades gestoras de fondos de pensiones deberán 
establecer y aplicar políticas escritas en relación con la gestión de riesgos y la 
auditoría interna y, en su caso, con las actividades actuariales que realice la entidad 
y las actividades externalizadas. Dichas políticas escritas estarán sujetas a la 
aprobación previa del órgano de administración, se revisarán al menos cada tres 
años y se adaptarán en función de cualquier modificación significativa del sistema o 
ámbito correspondiente.

4. Las entidades gestoras de fondos de pensiones deberán establecer y 
documentar un sistema eficaz de control interno. Dicho sistema constará de 
procedimientos administrativos y contables, de un marco de control interno, y de 
mecanismos adecuados de información a todos los niveles de la entidad y de los 
fondos de pensiones gestionados, e incluirá una verificación del cumplimiento.

La verificación del cumplimiento comprenderá el asesoramiento al órgano de 
administración acerca del cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas que afecten a la entidad y a los fondos de pensiones gestionados, 
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así como acerca del cumplimiento de su normativa interna. Comportará asimismo la 
evaluación del impacto de cualquier modificación del entorno legal en las 
operaciones de la entidad y de los fondos de pensiones gestionados y la 
determinación y evaluación del riesgo de cumplimiento.

5. Las entidades gestoras de fondos de pensiones deberán adoptar medidas 
razonables para garantizar la continuidad y la regularidad en la ejecución de sus 
actividades, incluida la elaboración de planes de emergencia. A tal fin, emplearán 
sistemas, recursos y procedimientos adecuados y proporcionados.

6. Las entidades gestoras de fondos de pensiones y, en su caso, las comisiones 
de control, deberán contar al menos con tres personas que las dirijan de manera 
efectiva. Las entidades deberán contar con un consejo de administración, formado 
por no menos de tres miembros, que será responsable último del sistema de 
gobierno.»

Doce. El artículo 28 queda redactado como sigue:

«Artículo 28.  Aptitud y honorabilidad.
1. Las personas que dirijan de manera efectiva las entidades gestoras de los 

fondos de pensiones, aquellas que desempeñen funciones clave previstas en esta 
Ley y, en su caso, las personas o entidades a quienes se haya externalizado alguna 
de las funciones clave, deberán cumplir los siguientes requisitos en el desempeño de 
su cometido:

a) Requisito de aptitud:
1.º En el caso de las personas que dirijan de manera efectiva la entidad, sus 

cualificaciones, sus competencias y su experiencia serán idóneas colectivamente 
para poder garantizar una gestión adecuada y prudente de los fondos de pensiones.

2.º En el caso de las personas que realicen funciones clave, sus cualificaciones 
profesionales, sus conocimientos y su experiencia serán idóneas para desempeñar 
correctamente sus funciones clave.

b) Requisito de honorabilidad: deberán ser personas íntegras y de buena 
reputación.

2. A los efectos de lo establecido en esta Ley y en sus disposiciones de 
desarrollo, se entenderá que ejercen la dirección efectiva de una entidad gestora de 
fondos de pensiones quienes ostenten cargos de administración o dirección, 
considerándose como tales:

a) Los miembros de los órganos colegiados de administración. Podrán 
desempeñar cargos de administración las personas jurídicas, si bien, en este caso, 
deberán designar en su representación a una persona física que reúna igualmente 
los requisitos anteriormente citados.

b) Los directores generales y asimilados, entendiendo por tales todas aquellas 
personas que ejerzan en la entidad la alta dirección bajo la dependencia directa de 
su órgano de administración, de comisiones ejecutivas o de consejeros delegados de 
aquel.

3. Las entidades gestoras de fondos de pensiones comunicarán a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones el nombramiento, cese y sustitución de 
las personas que ejerzan la dirección efectiva de la entidad, bajo cualquier título, y 
quienes dentro de la entidad gestora desempeñen las funciones clave, junto con toda 
la información necesaria para evaluar si las personas que, en su caso, se hayan 
nombrado, cumplen las exigencias de aptitud y honorabilidad. No obstante, la 
comunicación del titular de la función actuarial deberá efectuarla la comisión de 
control.

Si durante el ejercicio de su actividad concurriese en alguna de las personas a 
que se refiere este artículo circunstancias que supongan incumplimiento de los 
requisitos de aptitud y honorabilidad, deberá procederse a su sustitución y comunicar 
esta a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones indicando el motivo.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 6  Real Decreto-ley incorporando al ordenamiento jurídico español diversas directivas UE

– 295 –



Las comunicaciones previstas en este apartado se realizarán en un plazo 
máximo de quince días hábiles a contar desde el momento del nombramiento, cese o 
sustitución.

4. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que se entiende 
que se cumplen los requisitos de aptitud y honorabilidad de quienes ostentan la 
dirección efectiva o desempeñan funciones clave, así como los requisitos de la 
información que deberá ser remitida a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones a efectos de evaluar su cumplimiento. La persona titular del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá regular el contenido de la 
información y la documentación acreditativa que deberá remitirse para la evaluación.

La información a remitir a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones incluirá un certificado de antecedentes penales expedido por la autoridad 
competente con una antelación no superior a tres meses. Si se trata de personas no 
residentes en España, en caso de que en el país respectivo no exista un documento 
equivalente, deberá incluir una declaración responsable hecha ante una autoridad 
judicial o administrativa competente o ante notario público en la que afirmen no haber 
sido condenados en el extranjero por delitos de falsedad, violación de secretos, por 
blanqueo de capitales, financiación del terrorismo, contra el orden socioeconómico, 
contra la Hacienda Púbica, contra la Seguridad Social, por malversación de caudales 
públicos y cualesquiera delitos contra el patrimonio.

5. En el caso de entidades aseguradoras que actúen como gestoras de fondos 
de pensiones, le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 20/2015, 
de 14 de julio.»

Trece. El artículo 29 queda redactado como sigue:

«Artículo 29.  Política de remuneración.
1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones deberán establecer y aplicar 

una política de remuneración adecuada respecto de todas las personas que las 
dirijan de manera efectiva, de aquellas que desempeñen funciones clave dentro de la 
entidad gestora y de otras categorías de personal cuyas actividades profesionales 
incidan de forma significativa en el perfil de riesgo de los planes y fondos de 
pensiones gestionados. La citada política de remuneración deberá ser acorde con su 
organización interna y el tamaño, la naturaleza, la escala y la complejidad de sus 
actividades.

2. Salvo que las disposiciones previstas en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, dispongan 
otra cosa, las entidades gestoras de fondos de pensiones harán pública 
regularmente información pertinente relativa a la política de remuneración.

3. Al establecer y aplicar las políticas de remuneración a que se refiere el 
apartado 1, se respetarán los principios siguientes:

a) La política de remuneración se establecerá, aplicará y mantendrá en 
consonancia con las actividades, el perfil de riesgo, los objetivos y los intereses, la 
estabilidad financiera y el rendimiento a largo plazo de los planes y fondos de 
pensiones gestionados en su conjunto, y apoyará una gestión sólida, prudente y 
efectiva de los mismos.

b) La política de remuneración estará en consonancia con los intereses a largo 
plazo de los partícipes y beneficiarios de los planes de pensiones gestionados.

c) La política de remuneración incluirá medidas destinadas a evitar conflictos de 
interés.

d) La política de remuneración será acorde con una gestión adecuada y eficaz de 
los riesgos y no alentará una asunción de riesgos que no esté en consonancia con 
los perfiles de riesgo y la normativa de los planes y fondos de pensiones.
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e) La política de remuneración se aplicará a la entidad gestora y a los 
prestadores de servicios externalizados, salvo que estos últimos estén cubiertos por 
las Directivas 2009/65/CE, 2009/138/CE, 2011/61/UE, 2013/36/UE y 2014/65/UE.

f) La entidad gestora determinará los principios generales de la política de 
remuneración, que se revisará y actualizará, como mínimo, cada tres años, y será 
responsable de su aplicación.

g) El gobierno en materia de remuneración y su supervisión deberá realizarse de 
manera clara, transparente y eficaz.

4. Las comisiones de control de planes de pensiones de empleo deberán 
establecer y aplicar una política de remuneración adecuada respecto de quienes 
presten los servicios actuariales y, en su caso, la función clave actuarial, y de otros 
proveedores de servicios externos cuyas actividades puedan incidir de forma 
significativa en el perfil de riesgo de los planes y fondos de pensiones.»

Catorce. El artículo 30 queda redactado como sigue:

«Artículo 30.  Funciones clave.
1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones y, en su caso, las comisiones 

de control, deberán disponer de las siguientes funciones clave: una función de 
gestión de riesgos y una función de auditoría interna y, en su caso, una función 
actuarial, en este último caso cuando la entidad gestora preste servicios actuariales 
respecto de los planes de pensiones. Dichas entidades deberán permitir que los 
titulares de funciones clave desempeñen eficazmente su cometido de manera 
objetiva, justa e independiente. Las comisiones de control podrán delegar 
expresamente en las entidades gestoras las funciones que decidan.

2. Una sola persona o unidad organizativa podrá desempeñar varias funciones 
clave en la entidad gestora, a excepción de la función de auditoría interna, que será 
independiente de otras funciones clave.

3. La persona o unidad organizativa única que desempeñe una función clave que 
afecte a un plan de pensiones del sistema de empleo podrá ser la misma que 
desempeñe una función clave similar en la empresa o empresas promotoras. En tal 
caso, la comisión de control del plan deberá adoptar las medidas oportunas para 
evitar o gestionar posibles conflictos de interés entre el promotor y los partícipes y 
beneficiarios que pudieran derivarse del ejercicio de dicha función.

4. Los titulares de una función clave informarán de cualquier conclusión o 
recomendación importante en el ámbito de su responsabilidad al órgano de 
administración o de dirección de la entidad gestora y, en su caso, a las comisiones 
de control de los planes y fondos de pensiones, que determinarán las medidas que 
deberán tomarse.

5. Los titulares de una función clave informarán a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones si la dirección efectiva o las comisiones de control 
de los planes y fondos de pensiones no toman medidas correctoras adecuadas y 
oportunas en los siguientes casos:

a) Cuando la persona o unidad organizativa que desempeñe la función clave 
haya detectado un riesgo sustancial de que la entidad gestora o los planes o los 
fondos de pensiones no cumplan un requisito legal que pueda tener importantes 
repercusiones en los intereses de los partícipes y beneficiarios, y haya informado de 
ello a la dirección efectiva o a las comisiones de control, o

b) cuando la persona o unidad organizativa que desempeñe la función clave haya 
observado un incumplimiento grave de las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas aplicables a la entidad gestora o a los planes y fondos de pensiones y 
sus actividades en el contexto de su función clave y haya informado de ello a la 
dirección efectiva o a la comisión de control correspondiente.»

Quince. Se introduce un nuevo artículo 30 bis en el capítulo VIII con la siguiente 
redacción:
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«Artículo 30 bis.  Función de gestión de riesgos.
1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones, de una forma proporcionada 

con su tamaño y su organización interna y con el tamaño, la naturaleza, la escala y la 
complejidad de sus actividades y de los fondos de pensiones gestionados, deberán 
disponer de una función eficaz de gestión de riesgos. Dicha función se estructurará 
de tal manera que facilite el funcionamiento de un sistema de gestión de riesgos, 
para lo que la entidad adoptará las estrategias, los procesos y los procedimientos de 
información necesarios para detectar, medir, vigilar, gestionar y notificar regularmente 
al órgano de administración y a las comisiones de control los riesgos a los que, a 
nivel individual y agregado, estén o puedan estar expuestos los planes y fondos de 
pensiones gestionados, así como sus interdependencias.

Ese sistema de gestión de riesgos será eficaz y estará debidamente integrado en 
la estructura organizativa y en el proceso de toma de decisiones.

2. El sistema de gestión de riesgos cubrirá, de forma proporcionada con el 
tamaño y organización interna de la entidad y con el tamaño, la naturaleza, escala y 
complejidad de sus actividades, los riesgos que puedan surgir en los planes y fondos 
de pensiones o en las empresas a las que se hayan externalizado las tareas o 
actividades de la entidad al menos en los ámbitos siguientes, cuando proceda:

a) La suscripción y la constitución de reservas.
b) La gestión de activos y pasivos.
c) La inversión, en particular, en instrumentos derivados, titulizaciones y 

compromisos similares.
d) La gestión del riesgo de liquidez y de concentración.
e) La gestión del riesgo operacional.
f) El seguro y otras técnicas de reducción del riesgo.
g) Los riesgos ambientales, sociales y de gobierno relacionados con la cartera de 

inversiones y su gestión, en los términos establecidos en su declaración de los 
principios de la política de inversión.

3. Cuando, de conformidad con las condiciones del plan de pensiones, los 
partícipes y beneficiarios asuman riesgos, el sistema de gestión de riesgos también 
tendrá en cuenta esos riesgos desde la perspectiva de los partícipes y beneficiarios.

4. En el caso de que la función actuarial no haya sido encomendada a la entidad 
gestora, el responsable de dicha función deberá proporcionar a la citada entidad toda 
aquella información actuarial necesaria para la eficaz aplicación del sistema de 
gestión de riesgo de los fondos de pensiones de empleo gestionados.»

Dieciséis. Se introduce un nuevo artículo 30 ter en el capítulo VIII con la siguiente 
redacción:

«Artículo 30 ter.  Función de auditoría interna.
1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones, y, en su caso, las comisiones 

de control, de una forma proporcionada con su tamaño y su organización interna y 
con el tamaño, la naturaleza, la escala y la complejidad de sus actividades, deberán 
disponer de una función eficaz de auditoría interna. La función de auditoría interna 
deberá disponer de una evaluación de la adecuación y eficacia del sistema de control 
interno y de otros elementos del sistema de gobierno, incluidas, cuando proceda, las 
actividades externalizadas.

2. La función de auditoría interna deberá ser objetiva e independiente de las 
funciones operativas y de otras funciones clave y se desarrollará de acuerdo con lo 
establecido en la normativa de planes y fondos de pensiones.

3. Las conclusiones y recomendaciones derivadas de la auditoría interna se 
notificarán al órgano de administración, el cual determinará qué acciones habrán de 
adoptarse con respecto de cada una de ellas y garantizará que dichas acciones se 
lleven a cabo.

4. Anualmente la entidad gestora elaborará un informe sobre la efectividad de 
sus procedimientos de control interno, incidiendo en las deficiencias significativas 
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detectadas, sus implicaciones y proponiendo, en su caso, las medidas que se 
consideren adecuadas para su subsanación. El referido informe será aprobado por el 
consejo de administración de la entidad gestora y remitido a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones junto con las cuentas anuales en el plazo 
establecido en el artículo 19.1.

Tanto las conclusiones y recomendaciones de la auditoría interna como el 
informe sobre la efectividad de los procedimientos de control interno deberán 
remitirse también a las comisiones de control de los fondos de pensiones 
gestionados.»

Diecisiete. Se introduce un nuevo artículo 30 quater en el capítulo VIII con la siguiente 
redacción:

«Artículo 30 quater.  Función actuarial relativa a los planes de pensiones de empleo 
y servicios actuariales.

1. Cuando un plan de pensiones de empleo de prestación definida o mixto cubra 
los riesgos biométricos o garantice, ya sea el resultado de la inversión ya sea un 
nivel determinado de las prestaciones, y no esté totalmente asegurado por terceros, 
deberá establecerse una función actuarial eficaz, a fin de:

a) En su caso, coordinar y supervisar el cálculo de las provisiones técnicas.
b) Evaluar la idoneidad de los métodos y modelos subyacentes utilizados para 

calcular las provisiones técnicas y las hipótesis empleadas al efecto.
c) Evaluar la suficiencia y la calidad de los datos utilizados en el cálculo de las 

provisiones técnicas.
d) Cotejar las hipótesis en que se basa el cálculo de las provisiones técnicas con 

la experiencia.
e) Informar a la comisión de control del plan y, en su caso, al órgano de 

administración o de dirección de la entidad gestora sobre la fiabilidad y la adecuación 
del cálculo de las provisiones técnicas.

f) Pronunciarse sobre la política general de suscripción en caso de que el plan de 
pensiones cuente con una política de este tipo.

g) Pronunciarse sobre la idoneidad de la cobertura del seguro en caso de que el 
plan de pensiones cuente con un régimen de este tipo, y

h) Contribuir a la aplicación efectiva del sistema de gestión de riesgos.
Se entiende por riesgos biométricos los riesgos que recaen sobre las personas 

relacionados con el fallecimiento, la invalidez y la supervivencia.
2. Los servicios actuariales correspondientes a planes de pensiones deberán 

realizarse por personas que tengan conocimientos suficientes de matemática 
actuarial y financiera, acordes con la naturaleza, el volumen y complejidad de los 
riesgos inherentes al desarrollo del plan de pensiones y que puedan acreditar la 
oportuna experiencia en relación con las normas profesionales y de otra índole, 
aplicables. La prestación de tales servicios podrán realizarla en nombre propio o por 
cuenta de una entidad proveedora de tales servicios en la que desarrollen su 
actividad en virtud de relación laboral o mercantil.

Los actuarios de seguros podrán desempeñar, en todo caso, los servicios 
actuariales correspondientes a planes de pensiones.

3. Las comisiones de control de los planes elegirán a los prestadores de servicios 
actuariales para el desenvolvimiento ordinario del plan de pensiones, que incluirá, en 
su caso, la función actuarial prevista en el apartado 1.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior la comisión de control del plan 
podrá designar a personas que actúen en nombre propio o que desarrollen su 
actividad en una entidad proveedora de servicios actuariales. La entidad gestora o la 
depositaria o promotora del fondo o la promotora o aseguradora del plan o alguna 
entidad del grupo de cualquiera de ellas podrán ser proveedoras de los servicios 
actuariales del plan, así como personas que, teniendo relación laboral o mercantil 
con dichas entidades, actúen para el plan en nombre propio. En su caso, la comisión 
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de control arbitrará las medidas oportunas para evitar o gestionar conflictos de 
interés entre el promotor y los partícipes y beneficiarios.

Lo dispuesto en este apartado será aplicable sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 9.5.»

Dieciocho. Se introduce un nuevo artículo 30 quinquies en el capítulo VIII con la 
siguiente redacción:

«Artículo 30 quinquies.  Evaluación interna de riesgos en los fondos de pensiones 
de empleo.

1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones de empleo y, en su caso, las 
comisiones de control, deberán llevar a cabo y documentar, de forma proporcionada 
con la organización interna, así como con el tamaño, la naturaleza, la escala y 
complejidad de las actividades del fondo o fondos de empleo administrados una 
evaluación interna de riesgo de cada fondo de pensiones de empleo.

Dicha evaluación interna de los riesgos se efectuará de manera regular al menos 
cada tres años, y en todo caso inmediatamente después de que se produzcan 
cambios significativos del perfil de riesgo del fondo o de los planes de pensiones 
integrados en el fondo de pensiones. Cuando se produzca un cambio significativo en 
el perfil de riesgo de un plan de pensiones específico, la evaluación de los riesgos 
podrá limitarse a ese plan de pensiones.

2. Reglamentariamente se determinará el contenido que la evaluación interna de 
riesgos ha de incluir.

3. Las entidades gestoras dispondrán de métodos para detectar y evaluar los 
riesgos a los que estén o puedan estar expuestos a corto y a largo plazo los fondos 
de pensiones que gestionan y que pudieran influir en la capacidad del fondo para 
cumplir sus obligaciones. Esos métodos deberán ser proporcionados al tamaño, la 
naturaleza, la escala y la complejidad de los riesgos inherentes a sus actividades. 
Los métodos deberán describirse en la propia evaluación de los riesgos.

4. La evaluación interna de los riesgos se tendrá en cuenta en las decisiones 
estratégicas del fondo de pensiones de empleo.

5. Las entidades gestoras comunicarán los resultados de cada evaluación interna 
a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y a las comisiones de 
control correspondientes en un plazo de quince días hábiles desde su aprobación por 
el órgano de administración.»

Diecinueve. Se introduce un nuevo artículo 30 sexies en el capítulo VIII con la siguiente 
redacción:

«Artículo 30 sexies.  Externalización.
1. Las entidades gestoras de fondos de pensiones y las comisiones de control 

podrán encomendar cualesquiera actividades, incluidas funciones clave, en su 
totalidad o en parte, a prestadores de servicios que actúen en nombre de la entidad 
con las excepciones y condiciones que se establezcan reglamentariamente.

2. La entidad gestora y la comisión de control seguirán respondiendo plenamente 
del cumplimiento de las obligaciones que para ella se deriven de esta Ley y sus 
normas de desarrollo cuando externalicen funciones clave o cualquier otra actividad.

3. La externalización de funciones clave o de cualquier otra actividad no podrá 
realizarse de tal forma que pueda:

a) Perjudicar la calidad del sistema de gobierno.
b) Aumentar indebidamente el riesgo operacional.
c) Menoscabar la capacidad de las autoridades competentes para comprobar que 

se cumplen las obligaciones derivadas de la normativa.
d) Socavar el servicio continuo y satisfactorio a los partícipes y beneficiarios.
4. La entidad gestora deberá garantizar el correcto funcionamiento de las 

actividades externalizadas a través del proceso de selección de un prestador de 
servicios y el seguimiento permanente de las actividades de dicho prestador de 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 6  Real Decreto-ley incorporando al ordenamiento jurídico español diversas directivas UE

– 300 –



servicios. Para ello deberá designar dentro de la entidad a una persona responsable 
de la función o actividad externalizada, que cuente con la experiencia y 
conocimientos suficientes para comprobar la actuación de los proveedores de 
servicios.

5. Para la externalización de actividades, incluidas las funciones clave, la entidad 
gestora deberá suscribir un acuerdo escrito con el prestador de los servicios. Dicho 
acuerdo tendrá eficacia jurídica y definirá con claridad los derechos y obligaciones de 
la entidad gestora y del prestador de servicios, incluyendo la adopción de las 
medidas necesarias desde el punto de vista de la normativa de protección de datos 
personales.

En el caso de que el prestador del servicio vaya a ser encargado del tratamiento 
de datos personales, la gestora elegirá un prestador que ofrezca garantías 
suficientes para aplicar medidas técnicas y organizativas apropiadas a tal efecto. El 
acuerdo previsto en el párrafo anterior incluirá el contenido del artículo 28.3 del 
Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE.

6. Las entidades gestoras de fondos de pensiones deberán comunicar a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y a las comisiones de control 
correspondientes la externalización de sus actividades.

Cuando la externalización se refiera a las funciones clave, la citada comunicación 
se realizará antes de la formalización del acuerdo de externalización 
correspondiente. En el plazo de un mes desde la recepción de la citada 
comunicación previa la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
oponerse a la externalización mediante resolución motivada cuando se de alguno de 
los supuestos establecidos en el apartado 3. Dicha resolución será susceptible de 
recurso de alzada y contencioso administrativo.

Asimismo, deberá notificarse a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones y a la comisión de control correspondiente cualquier cambio ulterior 
importante en relación con las actividades que hayan podido externalizarse.

Reglamentariamente podrán establecerse los términos y condiciones de las 
comunicaciones previstas en este apartado, así como el plazo o frecuencia de la 
comunicación a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de las 
actividades externalizadas que no constituyan funciones clave.

7. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá solicitar a la 
entidad gestora y a los prestadores de servicios y, en su caso, a las comisiones de 
control en cualquier momento información sobre las funciones clave y cualquier otra 
actividad que externalicen.»

Veinte. En el apartado 1 del artículo 34 se añaden un nuevo párrafo d) en el número 1.º y 
un nuevo párrafo h) en el número 2.º con la siguiente redacción:

«d) Deficiencias relevantes en el sistema de gobierno o en el sistema de control 
interno, que impidan la gestión de la actividad y, en especial, el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de gestión de riesgos, auditoría interna y en su caso, 
actuarial, o en la externalización de funciones o actividades.»

«h) Deficiencias relevantes en el sistema de gobierno o en el sistema de control 
interno, que impidan la gestión de la actividad y, en especial, el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de gestión de riesgos, auditoría interna y en su caso 
actuarial, o en la externalización de funciones o actividades.»

Veintiuno. Se modifica el primer párrafo del apartado 1, se adicionan dos nuevos 
párrafos, s) y t) en el apartado 3 y se añade un nuevo párrafo v) en el apartado 4 del artículo 
35 con la siguiente redacción:

«1. Las entidades gestoras y depositarias, los promotores de planes de 
pensiones, las personas o entidades a las que se hayan transferido funciones, los 
comercializadores de planes de pensiones, los actuarios y las entidades en las que 
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estos desarrollen su actividad, los liquidadores, así como quienes desempeñen 
cargos de administración o dirección en las entidades citadas, las personas que 
ejerzan las funciones claves previstas en esta ley, los miembros de la comisión 
promotora y los miembros de las comisiones y subcomisiones de control de los 
planes y fondos de pensiones, que infrinjan normas de ordenación y supervisión de 
planes y fondos de pensiones, incurrirán en responsabilidad administrativa 
sancionable con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente.»

«s) Presentar deficiencias en el sistema de gobierno, especialmente en lo relativo 
a las funciones de gestión de riesgos, función de auditoría interna y, en su caso, 
función actuarial, así como en la externalización de funciones o actividades, cuando 
tales deficiencias disminuyan la solvencia o pongan en peligro la viabilidad de la 
entidad gestora o los planes y fondos de pensiones.»

«t) La falta de sustitución, conforme a lo previsto en el artículo 28, de aquellos en 
quienes concurran circunstancias que supongan incumplimiento de los requisitos de 
aptitud y honorabilidad, así como la falta de remisión a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones de la información necesaria para la evaluación de 
las exigencias de honorabilidad y aptitud, y su remisión incompleta o la falta de 
veracidad en la información remitida.»

«v) Presentar deficiencias en el sistema de gobierno, especialmente en lo relativo 
a las funciones de gestión de riesgos, función de auditoría interna, y en su caso, 
función actuarial, así como en la externalización de funciones o actividades y siempre 
que ello no constituya infracción muy grave.»

Veintidós. El artículo 36.6 queda redactado como sigue:
«6. A efectos del ejercicio de la potestad sancionadora a que se refieren este 

artículo y el anterior, serán de aplicación las normas contenidas en los artículos 197, 
201 y 205 a 213, ambos inclusive, de la Ley 20/2015, de 14 de julio.

A efectos de lo previsto en el artículo 206 de la citada ley, se publicarán las 
sanciones una vez que sean ejecutivas, indicando el tipo y clase de la infracción y la 
identidad del infractor. No obstante, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones podrá acordar diferir la publicación de las sanciones, no realizar la 
publicación o publicarlas de manera anónima, si considera que la publicación de la 
identidad de personas jurídicas o la identidad o los datos personales de personas 
físicas resulta desproporcionada, tras una evaluación en cada caso de la 
proporcionalidad de la publicación de tales datos, o si esta última pone en peligro la 
estabilidad de los mercados financieros o una investigación en curso.

Cuando el infractor sea entidad de crédito o entidad o persona a la que se hayan 
transferido funciones o que ejerza como comercializador de planes de pensiones, o 
cargos de administración y dirección de las anteriores, para la imposición de la 
sanción será preceptivo el informe del ente u órgano administrativo al que, en su 
caso, corresponda el control y supervisión de dichas entidades o personas.»

Veintitrés. Se modifican los párrafos a), c) y f) y se añade un nuevo párrafo g) en el 
artículo 37 con la siguiente redacción:

«a) Fondo de pensiones de empleo: toda institución autorizada o registrada como 
tal por una autoridad competente de un Estado miembro al amparo de la Directiva 
(UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, 
relativa a las actividades y supervisión de los fondos de pensiones de empleo. En el 
caso de España, fondos de pensiones de empleo serán los regulados en el capítulo 
IV de esta Ley destinados al desarrollo de planes de pensiones de empleo.»

«c) Empresa promotora: toda empresa o entidad, persona física o jurídica que 
actúe en calidad de empleador o de trabajador por cuenta propia o en combinación 
de ambos y que ofrezca un plan de pensiones o realice contribuciones a un fondo de 
pensiones de empleo.»

«f) Estado miembro de acogida: el Estado miembro cuya legislación social y 
laboral en el ámbito de los planes de pensiones de empleo sea aplicable a la relación 
entre la empresa promotora y los partícipes o beneficiarios.»
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«g) Actividad transfronteriza: la gestión de un plan de pensiones cuando la 
relación entre la empresa promotora y los partícipes y beneficiarios afectados se rija 
por la legislación social y laboral pertinente en el ámbito de los planes de pensiones 
de empleo de un Estado miembro distinto del Estado miembro de origen.»

Veinticuatro. Los apartados 1, 4 y 5 del artículo 38 quedan redactados como sigue:
«1. Al amparo de lo previsto en la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, y de acuerdo con lo dispuesto 
en este capítulo, los fondos de pensiones de empleo autorizados y registrados en 
España podrán integrar planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación social 
y laboral de otros Estados miembros.

Asimismo, al amparo de la citada directiva y de acuerdo con lo dispuesto en este 
capítulo, los fondos de pensiones de empleo autorizados o registrados en otros 
Estados miembros podrán integrar planes de pensiones de empleo sujetos a la 
legislación social y laboral española.»

«4. Serán aplicables las normas sobre inversiones de los fondos de pensiones 
establecidas en la legislación del Estado miembro de origen del fondo de 
pensiones.»

«5. Los fondos de pensiones de empleo que realicen actividades transfronterizas, 
respecto de los partícipes y beneficiarios estarán sujetos a las obligaciones en 
materia de información impuestas por las autoridades y la legislación de los Estados 
miembros de acogida a los fondos de pensiones autorizados en su territorio dictadas 
como transposición a su normativa interna de lo previsto en la Directiva (UE) 
2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016.»

Veinticinco. El párrafo a) del apartado 2 del artículo 39 queda redactado como sigue:
«a) Los sistemas de pensiones obligatorios de la Seguridad Social según los 

Reglamentos (CE) n.º 883/2004 y (CE) n.º 987/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, así como los regímenes sustitutorios de los sistemas de Seguridad Social.»

Veintiséis. El artículo 40 queda redactado como sigue:

«Artículo 40.  Integración en un fondo de pensiones de empleo autorizado y 
registrado en España de planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación 
social y laboral de otros Estados miembros.

1. La integración en un fondo de pensiones autorizado y registrado en España de 
un plan de pensiones de empleo promovido por una o varias empresas sujeto a la 
legislación social y laboral de otro Estado miembro, requerirá las siguientes 
comunicaciones previas:

a) La entidad gestora del fondo deberá comunicar a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones la pretensión de integrar el plan de pensiones. 
Dicha comunicación deberá incluir, al menos, información en la que se identifique el 
Estado miembro de acogida, denominación de la empresa o empresas promotoras y 
el domicilio de su administración principal, así como las principales características del 
plan de pensiones.

b) En un plazo máximo de tres meses desde la recepción de la información 
señalada en la letra a), la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la 
comunicará a la autoridad competente del Estado miembro de acogida e informará 
de dicha comunicación a la gestora del fondo de pensiones.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá acordar no 
practicar la referida comunicación a la autoridad del Estado miembro de acogida, 
mediante resolución motivada que determine que la estructura administrativa, la 
situación financiera del fondo o la reputación o cualificación profesional o experiencia 
de las personas que dirigen la entidad gestora, no son compatibles con la actividad 
transfronteriza propuesta o que ponga de manifiesto alguna de las circunstancias 
previstas en esta Ley como causas de revocación de las autorizaciones 
administrativas, de disolución o de adopción de medidas de control especial. Dicha 
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resolución motivada deberá emitirse y ser notificada a la entidad gestora del fondo de 
pensiones dentro del indicado plazo de tres meses. Esta resolución, que no agota la 
vía administrativa, será susceptible de recurso de alzada y contencioso-
administrativo.

c) El Estado miembro de acogida, durante el plazo de seis semanas desde la 
recepción de la comunicación prevista en la letra b), informará a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones acerca de:

1.º Las disposiciones de su legislación social y laboral con arreglo a las cuales 
deba gestionarse el plan de pensiones.

2.º Las obligaciones en materia de información a los partícipes y beneficiarios 
exigibles a los fondos de pensiones autorizados en el Estado miembro de acogida, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 38.5.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones trasladará dicha 
información a la entidad gestora del fondo de pensiones.

2. A partir de que la entidad gestora reciba la información señalada en el 
apartado 1.c), o bien, una vez transcurrido el plazo de seis semanas previsto en 
dicha letra c) sin haber recibido comunicación alguna de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, podrá efectuarse la integración del plan de 
pensiones en el fondo mediante acuerdo expreso de admisión adoptado por la 
comisión de control del fondo o, en defecto de esta, por la entidad gestora.

3. Efectuada la integración del plan de pensiones en el fondo, la gestora deberá 
comunicarla a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones dentro del 
plazo de 10 días hábiles desde la adopción del acuerdo de admisión, y acompañará 
al menos:

a) Una certificación del acuerdo de admisión.
b) La denominación y domicilio de la empresa o empresas promotoras.
c) Las condiciones generales y, en su caso, la base técnica del plan, redactadas 

o traducidas al castellano.
En el registro administrativo de fondos de pensiones se tomará constancia de los 

planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación social y laboral de otros 
Estados miembros y adscritos a los fondos de pensiones inscritos.

4. Cuando las relaciones laborales de una empresa promotora o conjunto de 
empresas promotoras se sujeten a distintas legislaciones nacionales en la medida 
que cuenten con trabajadores en distintos Estados miembros susceptibles de 
incorporarse al fondo de pensiones, a los efectos previstos en este artículo se 
identificarán tantos planes de pensiones como Estados miembros de acogida. No 
obstante, podrá considerarse un único plan comprensivo de distintos subplanes, 
correspondientes a los distintos Estados miembros de acogida, si las autoridades 
competentes de estos no formularen objeción al respecto.

No obstante lo anterior, podrán identificarse distintos planes de pensiones para 
colectivos de trabajadores de una empresa, sujetos a la legislación social y laboral de 
un mismo Estado miembro, adscritos a un fondo de pensiones o a distintos fondos de 
pensiones.

En todo caso, los trabajadores cuyas relaciones laborales se sujeten a la 
legislación española deberán figurar incorporados a un plan de pensiones de empleo 
de los regulados en los capítulos I a III.

5. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, previa audiencia de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, 
podrá dictar normas más detalladas relativas a los procedimientos registrales y de 
comunicaciones regulados en este artículo.»

Veintisiete. El título y los apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 41 quedan redactados como 
sigue:
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«Artículo 41.  Desarrollo de planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación 
social y laboral de otros Estados miembros adscritos a fondos de pensiones 
autorizados y registrados en España.»

«3. Los planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación social y laboral de 
otros Estados miembros adscritos a fondos españoles no precisarán constituir la 
comisión de control del plan regulada en el artículo 7, sin perjuicio, en su caso, de los 
órganos o instancias de representación o participación de empresas y trabajadores, 
establecidos en virtud de pacto o conforme a los usos o la legislación del Estado 
miembro de acogida, para la supervisión del funcionamiento del plan y las relaciones 
con la entidad gestora y, a través de esta, con la autoridad competente española.»

4. Las obligaciones de la entidad gestora en materia de información a los 
partícipes y beneficiarios de los planes de pensiones a que se refiere esta sección 
serán las impuestas por las autoridades y la legislación del Estado miembro de 
acogida a los fondos de pensiones de empleo autorizados en su territorio, dictadas 
como transposición a su normativa interna de lo previsto en el Título IV de la 
Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre 
de 2016.

La información referida deberá estar disponible en una lengua oficial del Estado 
miembro de acogida.

5. El plan de pensiones mantendrá una cuenta de posición en el fondo de 
pensiones de empleo.

Serán de aplicación las normas y límites sobre inversiones y comisiones de 
gestión y depósito contenidas en esta Ley y en sus normas de desarrollo aplicables a 
los fondos de pensiones autorizados y registrados en España.

Los activos del fondo de pensiones no responderán de las deudas de los 
promotores de los planes.

6. La cuenta de posición del plan de pensiones podrá movilizarse a otro fondo de 
pensiones de empleo autorizado en cualquier Estado miembro, a cuyo efecto será 
aplicable el procedimiento de transferencias transfronterizas regulado en el artículo 
50.»

Veintiocho. El título, el apartado 1 y los números 3.ª y 8.ª del apartado 2 del artículo 43 
quedan redactados como sigue:

«Artículo 43.  Instrumentación de los compromisos por pensiones sujetos a la 
legislación española a través de fondos de pensiones de empleo autorizados en 
otros Estados miembros.

«1. En orden al cumplimiento de lo previsto en la disposición adicional primera de 
esta ley, los compromisos por pensiones asumidos por las empresas con su personal 
sujetos a dicha disposición podrán instrumentarse a través de planes de pensiones 
del sistema de empleo de los regulados en los capítulos I a III, adscritos a fondos de 
pensiones de empleo domiciliados en España o a fondos de pensiones de empleo 
domiciliados en otros Estados miembros autorizados para la actividad transfronteriza 
conforme a la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de diciembre de 2016 y de conformidad con lo previsto en esta sección.

Para la instrumentación de compromisos por pensiones derivados de relación 
laboral sujeta a la legislación española, la adscripción a fondos de pensiones de 
empleo autorizados en otros Estados miembros requerirá la promoción y 
formalización de un plan de pensiones de empleo de los regulados en los capítulos I 
a III, teniendo en cuenta lo previsto en esta sección.»

«3.ª El artículo 5.1 sobre principios básicos de los planes de pensiones: no 
discriminación, capitalización individual, irrevocabilidad de las aportaciones del 
promotor, atribución de derechos consolidados a los partícipes y derechos 
económicos a los beneficiarios e integración obligatoria en un fondo de pensiones de 
las contribuciones a los planes integrados, considerando, en este caso, un fondo de 
pensiones de empleo autorizado en otro Estado miembro autorizado para operar en 
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España conforme a la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2016 y lo previsto en esta sección.»

«8.ª El artículo 8 sobre contingencias susceptibles de cobertura y forma de las 
prestaciones; cuantificación, movilidad y supuestos excepcionales de liquidez y 
disposición anticipada de los derechos consolidados, así como las disposiciones 
adicionales cuarta, sexta y séptima, y el apartado 1 de la disposición transitoria 
séptima.»

Veintinueve. El título y los apartados 2 y 5 del artículo 44 quedan redactados como sigue:

«Artículo 44.  Integración de los planes de pensiones de empleo sujetos a la 
legislación social y laboral española en fondos de pensiones de empleo autorizados 
en otros Estados miembros.»

«2. Con carácter previo a la integración del plan de pensiones en el fondo de 
pensiones autorizado en otro Estado miembro, deberá cumplimentarse el 
procedimiento de comunicaciones previsto en este apartado entre el fondo de 
pensiones y las autoridades del Estado miembro de origen del fondo y de España 
como Estado de acogida.

En orden a iniciar el procedimiento, el fondo de pensiones deberá notificar a su 
autoridad nacional competente la pretensión de integrar el plan. Dicha notificación 
comprenderá información en la que, como mínimo, se identifique a España como 
Estado miembro de acogida, a la empresa o empresas promotoras y el domicilio de 
la administración principal de estas y las principales características del plan. La 
información también deberá incluir la identificación del representante del fondo de 
pensiones en territorio español al que se refiere el artículo 46.

Una vez que la autoridad competente del Estado miembro de origen del fondo 
traslade la información referida en el párrafo anterior a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.3 
de la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2016, dicha Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en 
el plazo de seis semanas desde la recepción de la información, informará a la 
autoridad competente del fondo de pensiones acerca de:

a) Las disposiciones de la legislación social y laboral española con arreglo a las 
cuales deba desarrollarse el plan de pensiones, a las que se refiere el artículo 43.2.

b) Las normas en materia de información a los partícipes y beneficiarios de los 
planes de pensiones de empleo exigibles a los fondos de pensiones autorizados y 
registrados en España por esta Ley y sus normas de desarrollo, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 38.5.

El plan de pensiones se podrá integrar en el fondo de pensiones una vez que la 
autoridad competente del Estado de origen del fondo de pensiones traslade a este la 
anterior información emitida por la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, o bien transcurrido el plazo antes citado de seis semanas sin que el 
fondo de pensiones haya recibido comunicación alguna.»

«5. Un plan de pensiones de empleo sujeto a la legislación española, adscrito a 
un fondo de pensiones autorizado en España, podrá movilizarse a un fondo de 
pensiones de empleo autorizado en otro Estado miembro traspasando a este su 
cuenta de posición, a cuyo efecto será aplicable el procedimiento de transferencias 
transfronterizas regulado en el artículo 50.»

Treinta. El título y los apartados 4, 5 y 6 del artículo 45 quedan redactados como sigue:

«Artículo 45.  Desarrollo de los planes de pensiones de empleo sujetos a la 
legislación social y laboral española adscritos a fondos de pensiones de empleo 
autorizados en otros Estados miembros.»

«4. Serán aplicables las normas sobre inversiones de los fondos de pensiones 
establecidas en la legislación del Estado miembro de origen del fondo de pensiones.
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5. En materia de derechos y obligaciones de información a los partícipes y 
beneficiarios de los planes de pensiones sujetos a la legislación española, adscritos 
a fondos de pensiones autorizados en otros Estados miembros, será de aplicación el 
régimen establecido en esta Ley y en su desarrollo reglamentario sobre derechos y 
obligaciones de información en los planes de pensiones de empleo.

Dicha información deberá estar disponible, al menos, en castellano.
La comisión de control del plan velará porque los administradores o gestores del 

fondo de pensiones cumplan adecuadamente el régimen de información.
6. Un plan de pensiones de empleo sujeto a la legislación española, adscrito a un 

fondo de pensiones de empleo autorizado en otro Estado miembro, podrá movilizarse 
a otro fondo de pensiones de empleo autorizado en cualquier Estado miembro a cuyo 
efecto será aplicable el procedimiento de transferencias transfronterizas regulado en 
el artículo 12 de la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de diciembre de 2016, y sección 4.ª de este capítulo.»

Treinta y uno. El título y el apartado 2 del artículo 47 quedan redactados como sigue:

«Artículo 47.  Supervisión del cumplimiento de la legislación social y laboral 
española en materia de planes de pensiones de empleo adscritos a fondos de 
pensiones autorizados en otros Estados miembros.»

«2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, informará a 
las autoridades de los Estados miembros de origen acerca de cualquier cambio 
significativo en las disposiciones de la legislación social y laboral española 
pertinentes a los planes de pensiones, en la medida que afecte a la gestión de 
planes de pensiones adscritos a fondos de pensiones autorizados en otros Estados 
miembros, así como de los cambios en las normas en materia de obligaciones de 
información a partícipes y beneficiarios.»

Treinta y dos. En el capítulo X se adiciona una sección 4.ª nueva con la siguiente 
denominación:

«Sección 4.ª Transferencias transfronterizas»
Treinta y tres. Se introduce un nuevo artículo 49, en la sección 4.ª del capítulo X, con la 

siguiente redacción.

«Artículo 49.  Aspectos generales de las transferencias transfronterizas de planes 
de pensiones de empleo entre fondos de pensiones de empleo de los Estados 
miembros.

1. Un fondo de pensiones de empleo autorizado o registrado en un Estado 
miembro podrá transferir la totalidad o una parte de las obligaciones, provisiones 
técnicas y otras obligaciones y derechos de un plan de pensiones de empleo adscrito 
al mismo, así como los activos que le correspondan o su equivalente en efectivo, a 
un fondo de pensiones de empleo receptor autorizado o registrado en otro Estado 
miembro.

La transferencia transfronteriza parcial de un plan de pensiones de empleo sujeto 
a la legislación social y laboral española podrá realizarse en aplicación de los 
criterios establecidos reglamentariamente para la adscripción de un plan de 
pensiones de empleo a varios fondos de pensiones, en los planes de promoción 
conjunta con ocasión de la separación de entidades promotoras o cuando se 
produzca una escisión del plan en dos o más planes a consecuencia de operaciones 
societarias.

2. Los costes de la transferencia no correrán a cargo del resto de los partícipes y 
beneficiarios del fondo de pensiones de empleo transferente ni de los partícipes y 
beneficiarios titulares del fondo de pensiones de empleo receptor.

3. La transferencia estará sujeta a la aprobación previa de una mayoría de los 
partícipes y una mayoría de los beneficiarios afectados, o, si procede, de una 
mayoría de sus representantes y, además, cuando proceda, requerirá la aprobación 
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de la empresa promotora, de conformidad con lo previsto en la legislación nacional 
aplicable.

El fondo de pensiones de empleo transferente pondrá la información sobre las 
condiciones de la transferencia a disposición de los partícipes y beneficiarios 
interesados y, si procede, de sus representantes, con tiempo suficiente antes de que 
se presente la solicitud de autorización de la transferencia por la autoridad 
competente del Estado miembro de origen del fondo receptor prevista en los artículos 
50 y 51. Dicha información incluirá la relativa a la cesión de datos personales de los 
partícipes y beneficiarios afectados y al nuevo responsable de su tratamiento.

4. Cuando se trate de un plan de pensiones de empleo sujeto a la legislación 
social y laboral española la aprobación previa referida deberá otorgarse mediante el 
acuerdo de la comisión de control del plan de pensiones con la mayoría estipulada 
en las especificaciones del mismo para los cambios de gestora o depositaria y de 
movilización del plan a otro fondo, debiendo incluir, al menos, el voto favorable de la 
mitad de los representantes de los partícipes. A tal efecto, los miembros de la 
comisión de control del plan de pensiones que representen conjuntamente a 
partícipes y beneficiarios se computarán como representantes de partícipes.

5. En caso de desacuerdo sobre el procedimiento o contenido de una acción o 
inacción de la autoridad competente del Estado miembro de origen del fondo de 
pensiones de empleo transferente o receptor, incluida la decisión de autorizar o 
denegar una transferencia transfronteriza, la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación (AESPJ) podrá emprender una mediación no vinculante de 
conformidad con el artículo 31, segundo párrafo, letra c), del Reglamento (UE) n.o 

1094/2010, a solicitud de una de las autoridades competentes o por propia 
iniciativa.»

Treinta y cuatro. Se introduce un nuevo artículo 50, en la sección 4.ª del capítulo X, con 
la siguiente redacción:

«Artículo 50.  Transferencia transfronteriza desde un fondo de pensiones de empleo 
autorizado y registrado en España a otro fondo de pensiones de empleo autorizado o 
registrado en otro Estado miembro.

1. La transferencia transfronteriza de un plan de pensiones de empleo desde un 
fondo de pensiones de empleo transferente autorizado y registrado en España 
deberá ser autorizada previamente por la autoridad competente del Estado miembro 
de origen del fondo de pensiones de empleo receptor, tras haberse obtenido antes la 
autorización de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. La solicitud 
de autorización de transferencia deberá presentarla el fondo de pensiones receptor 
ante la autoridad competente de su Estado miembro de origen.

2. La solicitud de autorización de la transferencia a que se refiere el apartado 1 
deberá contener la siguiente información:

a) El acuerdo escrito entre los fondos de pensiones de empleo transferente y 
receptor exponiendo las condiciones de la transferencia, el cual requerirá la 
aprobación previa de la comisión de control del fondo de pensiones transferente y 
será suscrito en nombre de este por las entidades gestora y depositaria del mismo.

b) Una descripción de las principales características del plan de pensiones 
afectado.

c) Una descripción de las obligaciones o provisiones técnicas que se vayan a 
transferir, y otras obligaciones y derechos, así como los activos correspondientes o 
su equivalente en efectivo.

d) Identificación de los fondos de pensiones transferente y receptor, indicando su 
denominación y el domicilio de sus administraciones principales y, en su caso, de las 
entidades que ejerzan su administración, así como el nombre del Estado miembro en 
el que cada fondo de pensiones de empleo esté registrado o autorizado.

e) Identificación de la entidad promotora del plan, indicando su denominación y el 
domicilio de su administración principal.

f) Acreditación de la aprobación previa a que se refiere el artículo 49.3.
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g) Cuando proceda, el nombre del Estado miembro cuya legislación social y 
laboral sea aplicable al plan de pensiones en cuestión.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones examinará 
únicamente si:

a) En caso de transferencia parcial de las obligaciones del plan de pensiones, 
provisiones técnicas, y otras obligaciones y derechos, así como los activos 
correspondientes o su equivalente en efectivo, los intereses a largo plazo de los 
partícipes y beneficiarios de la parte restante del plan están protegidos 
adecuadamente.

b) Los derechos individuales de los partícipes y beneficiarios son al menos los 
mismos tras la transferencia.

c) Los activos correspondientes al plan de pensiones que se van a transferir son 
suficientes y adecuados para cubrir las obligaciones, provisiones técnicas, y otras 
obligaciones y derechos que se vayan a transferir, de conformidad con la normativa 
aplicable en España.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en el plazo de ocho 
semanas a partir de la fecha en la que reciba la solicitud transmitida por la autoridad 
competente del Estado miembro de origen del fondo de pensiones de empleo 
receptor, comunicará a esta autoridad los resultados de la evaluación mencionada en 
el apartado 3 y el consecuente otorgamiento o denegación de su autorización a la 
transferencia solicitada.

5. Cuando la transferencia dé lugar a una actividad transfronteriza, la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones también informará a la autoridad 
competente del Estado miembro de origen del fondo de pensiones de empleo 
receptor acerca de las disposiciones de la legislación social y laboral pertinente en el 
ámbito de los planes de pensiones de empleo con arreglo a las cuales deberá 
gestionarse el plan de pensiones y acerca de los requisitos de información o en su 
caso del Estado miembro de acogida que se aplicarán a la actividad transfronteriza. 
Esta información se comunicará en un nuevo plazo de cuatro semanas.

6. Una vez efectuada la transferencia, la entidad gestora del fondo de pensiones 
transferente deberá notificarlo a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones dentro del plazo de un mes desde que se haga efectiva.

7. Cuando se trate de la transferencia de un plan de pensiones sujeto a la 
legislación social y laboral española entre fondos de pensiones de empleo 
autorizados o registrados en otro u otros Estados miembros, una vez efectuada la 
transferencia, la comisión de control del plan de pensiones y el representante en 
España del fondo de pensiones de empleo receptor deberán notificarlo a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones en el plazo de un mes desde que se 
haga efectiva.»

Treinta y cinco. Se introduce un nuevo artículo 51, en la sección 4.ª del capítulo X, con la 
siguiente redacción:

«Artículo 51.  Transferencia transfronteriza desde un fondo de pensiones de empleo 
autorizado o registrado en otro Estado miembro a otro fondo de pensiones de empleo 
autorizado y registrado en España.

1. La transferencia transfronteriza de un plan de pensiones de empleo desde un 
fondo de pensiones de empleo transferente autorizado o registrado en otro Estado 
miembro a otro fondo de pensiones de empleo receptor autorizado y registrado en 
España deberá ser autorizada previamente por la Dirección General de Seguros y 
Fondo de Pensiones, tras haberse obtenido antes la autorización de la autoridad 
competente del Estado miembro de origen del fondo de pensiones de empleo 
transferente.

A dichos efectos, la solicitud de autorización de transferencia deberá presentarla 
el fondo de pensiones de empleo receptor ante la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, la cual concederá o denegará la autorización y comunicará su 
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decisión al fondo de pensiones de empleo receptor en un plazo de tres meses a 
partir de la recepción de la solicitud.

2. La solicitud de autorización de la transferencia a que se refiere el apartado 1 
deberá contener la siguiente información:

a) El acuerdo escrito entre los fondos de pensiones de empleo transferente y 
receptor exponiendo las condiciones de la transferencia, el cual requerirá la 
aprobación previa de la comisión de control del fondo de pensiones receptor y será 
suscrito en nombre de este por las entidades gestora y depositaria del mismo.

b) Una descripción de las principales características del plan de pensiones 
afectado.

c) Una descripción de las obligaciones o provisiones técnicas que se vayan a 
transferir, y otras obligaciones y derechos, así como los activos correspondientes o 
su equivalente en efectivo.

d) Identificación de los fondos de pensiones transferente y receptor, indicando su 
denominación y el domicilio de sus administraciones principales y, en su caso, de las 
entidades que ejerzan su administración, así como el nombre del Estado miembro en 
el que cada fondo de pensiones de empleo está registrado o autorizado.

e) Identificación de la entidad promotora del plan, indicando su denominación y el 
domicilio de su administración principal.

f) Acreditación de la aprobación previa a que se refiere el artículo 49.3.
g) Cuando proceda, el nombre del Estado miembro cuya legislación social y 

laboral sea aplicable al plan de pensiones en cuestión.
3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones transmitirá la 

solicitud contemplada en el apartado 1 y 2 a la autoridad competente del Estado 
miembro del fondo de pensiones de empleo transferente sin demora a partir de la 
fecha de su recepción.

4. La Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones examinará 
únicamente que:

a) El fondo de pensiones de empleo receptor ha facilitado toda la información 
contemplada en el apartado 2.

b) La estructura administrativa, la situación financiera del fondo de pensiones de 
empleo receptor y la honorabilidad o la experiencia o las cualificaciones 
profesionales de las personas que gestionan el fondo de pensiones de empleo 
receptor son compatibles con la transferencia propuesta.

c) Los intereses a largo plazo de los partícipes y beneficiarios del fondo de 
pensiones de empleo receptor y la parte del plan transferida están protegidos 
adecuadamente durante y después de la transferencia.

d) Las provisiones técnicas del fondo de pensiones de empleo receptor se han 
financiado en su totalidad en el momento de la transferencia, cuando la transferencia 
dé lugar a una actividad transfronteriza.

e) Los activos que se vayan a transferir son suficientes y adecuados para cubrir 
las obligaciones, las provisiones técnicas, y otras obligaciones y derechos que se 
vayan a transferir, de conformidad con la normativa aplicable en España.

5. Una vez recibida por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
la comunicación de la autoridad del Estado miembro de origen del fondo de 
pensiones transferente a la que se refiere el artículo 12.9 de la Directiva (UE) 
2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, 
dicha Dirección General resolverá sobre la solicitud de autorización de la 
transferencia y notificará su decisión al fondo receptor en el plazo de tres meses 
indicado en el apartado 1.

6. En caso de que se deniegue la autorización, la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones motivará dicha denegación en el plazo de tres meses 
mencionado en el apartado 1. La resolución denegatoria de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, que no agota la vía administrativa, será susceptible 
de recurso de alzada y contencioso administrativo.
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7. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el plazo de dos 
semanas desde la fecha de la resolución adoptada, informará acerca de esta a la 
autoridad competente del Estado miembro de origen del fondo de pensiones de 
empleo transferente.

8. Cuando la transferencia dé lugar a una actividad transfronteriza y la autoridad 
competente del Estado miembro de origen del fondo transferente haya informado a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, según lo dispuesto en el 
artículo 12.11 de la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de diciembre de 2016, acerca de las disposiciones de la legislación social y 
laboral pertinente en el ámbito de los planes de pensiones de empleo y acerca de los 
requisitos de información del Estado miembro de acogida que se aplicarán a la 
actividad transfronteriza, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
comunicará al fondo de pensiones de empleo receptor dicha información en el plazo 
de una semana a partir de la fecha de su recepción.

9. A partir del momento en que se reciba la decisión de conceder la autorización 
a que se refiere el apartado 1, o bien, si no se ha recibido información sobre la 
decisión de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en la fecha de 
vencimiento del plazo a que se refiere el apartado 8, el fondo de pensiones de 
empleo receptor podrá empezar a gestionar el plan de pensiones.

Una vez efectuada la transferencia, la entidad gestora del fondo de pensiones 
receptor deberá notificarlo a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
dentro del plazo de un mes desde que se haga efectiva.»

Treinta y seis. La disposición adicional segunda queda redactada como sigue:

«Disposición adicional segunda.  Plazo de resolución de las solicitudes de 
autorización administrativa e inscripción.

Las solicitudes de autorizaciones administrativas y de inscripción reguladas en 
esta ley, salvo disposición especifica al respecto, deberán ser resueltas dentro del 
plazo de tres meses desde la fecha de presentación de la solicitud, transcurrido el 
cual sin haberse notificado la resolución, los interesados podrán entender estimada 
la solicitud.»

Treinta y siete. Se introduce una nueva disposición adicional novena con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional novena.  Tratamiento de datos de carácter personal.
Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se 

realizarán con estricta sujeción a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y en el resto de la normativa sobre protección de 
datos personales.»

Treinta y ocho. La disposición final cuarta queda redactada como sigue:

«Disposición final cuarta.  Títulos competenciales.
Las disposiciones contenidas en esta Ley tienen la consideración de ordenación 

básica de la banca y los seguros y de bases de la planificación general de la 
actividad económica, con arreglo al artículo 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, salvo 
las materias que se enumeran a continuación:

a) Son competencia exclusiva del Estado con arreglo al artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución, por constituir legislación mercantil, las materias reguladas en:

1.º Los Capítulos I y II, salvo el artículo 7.
2.º Los apartados 3 a 10 del artículo 8, salvo el párrafo tercero del apartado 8.
3.º El artículo 43.
4.º Los apartados 2 y 7 del artículo 45.
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5.º La disposición adicional primera, salvo el apartado 6, y las disposiciones 
adicionales tercera, cuarta, sexta, séptima y octava.

6.º Las disposiciones transitorias primera y cuarta, así como la disposición 
transitoria quinta, salvo los párrafos tercero y cuarto del apartado 5 y los apartados 7 
y 8;

7.º El apartado 1 de la disposición transitoria séptima, la disposición transitoria 
novena, salvo el apartado 4, y la disposición transitoria décima.

b) Son competencia exclusiva del Estado con arreglo al artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución, ya que constituyen legislación de la Hacienda general, las materias 
reguladas en:

1.º El párrafo tercero del apartado 8 del artículo 8.
2.º Los párrafos tercero y cuarto del apartado 5, y los apartados 7 y 8 de la 

disposición transitoria quinta.
3.º La disposición transitoria sexta
4.º Las disposiciones finales primera y segunda.»

TÍTULO III
Modificación de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 

solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras

Artículo 213.  Modificación de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

Se modifica la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras en los siguientes términos:

Uno. El artículo 64 queda redactado como sigue:

«Artículo 64.  Actividad en España de las entidades reaseguradoras de terceros 
países desde el país de origen.

Las entidades reaseguradoras de terceros países podrán ejercer actividad en 
España desde el país donde tengan su domicilio social.»

Dos. Se introduce un nuevo artículo 79 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 79 bis.  Política de implicación.
Las entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de vida y las 

entidades reaseguradoras que cubran obligaciones de seguros de vida, deberán 
desarrollar y poner en conocimiento del público una política de implicación en la que 
se describa cómo se implica la entidad como accionista en su estrategia de inversión 
en sociedades cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado 
regulado que esté situado u opere en un Estado miembro, en la forma y con el 
contenido que se determine reglamentariamente.»

Tres. Se introduce un nuevo artículo 79 ter con la siguiente redacción:

«Artículo 79 ter.  Estrategia de inversión.
Las entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de vida y las 

entidades reaseguradoras que cubran obligaciones de seguros de vida, deberán 
poner en conocimiento del público, en la forma y con el contenido que se determine 
reglamentariamente, información relativa a cómo los elementos principales de su 
estrategia de inversión en sociedades cuyas acciones estén admitidas a negociación 
en un mercado regulado que esté situado u opere en un Estado miembro, son 
coherentes con el perfil y la duración de sus pasivos, en particular sus pasivos a 
largo plazo, y a la manera en que contribuyen al rendimiento a medio y largo plazo 
de sus activos.»
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Cuatro. Se modifican los apartados 3 y 5 del artículo 206 quedando redactado como 
sigue:

«3. La imposición de las sanciones, salvo la consistente en amonestación 
privada, una vez que sean ejecutivas, se hará constar en el registro administrativo de 
entidades aseguradoras y reaseguradoras y en el de los altos cargos de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, indicando el tipo y clase de la infracción y la 
identidad del infractor. Asimismo, una vez sean ejecutivas, deberán ser objeto de 
comunicación a la inmediata junta o asamblea general que se celebre con 
posterioridad.

Las sanciones de separación del cargo y suspensión, una vez sean ejecutivas, 
se harán constar, además, en el Registro Mercantil y, en su caso, en el Registro de 
Cooperativas.»

«5. La cancelación de los antecedentes por sanciones en el registro 
administrativo podrá realizarse de oficio o a instancia de los interesados, siempre que 
haya transcurrido, sin haber sido sancionado de nuevo, el plazo de un año para las 
sanciones por infracciones leves, tres años para las sanciones por infracciones 
graves y cinco años para las sanciones por infracciones muy graves. Este plazo se 
contará desde el día siguiente a aquel en que haya quedado cumplida la sanción. Lo 
anterior será aplicable, en su caso, a las sanciones inscritas en el Registro Mercantil 
y en el Registro de Cooperativas.»

LIBRO TERCERO
Medidas para la adaptación del derecho español a determinada normativa 

europea en materia fiscal

TÍTULO I
Transposición de la Directiva (UE) 2018/1910 del Consejo, de 4 de diciembre de 
2018, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que se refiere a la 
armonización y la simplificación de determinadas normas del régimen del 
impuesto sobre el valor añadido en la imposición de los intercambios entre los 
Estados miembros, y la Directiva (UE) 2019/475 del Consejo, de 18 de febrero 
de 2019, por la que se modifican las Directivas 2006/112/CE y 2008/118/CE en lo 
que respecta a la inclusión del municipio italiano de Campione d’Italia y las 
aguas italianas del lago de Lugano en el territorio aduanero de la Unión y en el 

ámbito de aplicación territorial de la Directiva 2008/118/CE

CAPÍTULO I
Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 

Añadido

Artículo 214.  Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido:

Uno. Se modifican las letras a) y b) del número 1.º del apartado dos del artículo 3, que 
quedan redactadas de la siguiente forma:

«a) En la República Federal de Alemania, la Isla de Helgoland y el territorio de 
Büsingen; en el Reino de España, Ceuta y Melilla y en la República Italiana, Livigno, 
en cuanto territorios no comprendidos en la Unión Aduanera.

b) En el Reino de España, Canarias; en la República Francesa, los territorios 
franceses a que se refieren el artículo 349 y el artículo 355, apartado 1, del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea; en la República Helénica, Monte Athos; en 
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el Reino Unido, las Islas del Canal; en la República Italiana, Campione d´Italia y las 
aguas nacionales del lago de Lugano, y en la República de Finlandia, las islas Aland, 
en cuanto territorios excluidos de la armonización de los impuestos sobre el volumen 
de negocios.»

Dos. Se modifica el párrafo primero del número 3.º del artículo 9, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«3.º La transferencia por un sujeto pasivo de un bien corporal de su empresa con 
destino a otro Estado miembro, para afectarlo a las necesidades de aquella en este 
último. No tendrán esa consideración las transferencias realizadas en el marco de un 
acuerdo de ventas de bienes en consigna en los términos previstos en el artículo 9 
bis de esta Ley.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 9 bis, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 9 bis.  Acuerdo de ventas de bienes en consigna.
Uno. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá por acuerdo de 

ventas de bienes en consigna aquel en el que se cumplan los siguientes requisitos:
a) Que los bienes sean expedidos o transportados a otro Estado miembro, por el 

vendedor, o por un tercero en su nombre y por su cuenta, con el fin de que esos 
bienes sean adquiridos en un momento posterior a su llegada por otro empresario o 
profesional habilitado, de conformidad con un acuerdo previo entre ambas partes.

b) Que el vendedor que expida o transporte los bienes no tenga la sede de su 
actividad económica o un establecimiento permanente en el Estado miembro de 
llegada de la expedición o transporte de aquellos.

c) Que el empresario o profesional que va a adquirir los bienes esté identificado a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido en el Estado miembro de llegada de la 
expedición o transporte, y ese número de identificación fiscal, así como su nombre y 
apellidos, razón o denominación social completa, sean conocidos por el vendedor en 
el momento del inicio de la expedición o transporte.

d) Que el vendedor haya incluido el envío de dichos bienes tanto en el libro 
registro que se determine reglamentariamente como en la declaración recapitulativa 
a que se refiere el artículo 164, apartado uno, número 5.º, de esta Ley, en la forma 
que se determine reglamentariamente.

Dos. Cuando, en el plazo de los doce meses siguientes a la llegada de los bienes 
al Estado miembro de destino en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en 
consigna, el empresario o profesional mencionado en la letra c) del apartado anterior, 
o en la letra a´) del segundo párrafo del apartado siguiente, adquiera el poder de 
disposición de los bienes, se entenderá que en el territorio de aplicación del Impuesto 
se realiza, según los casos:

a) Una entrega de bienes de las previstas en el artículo 68, apartado dos, número 
1.º, letra A), primer párrafo, de esta Ley, por el vendedor, a la que resultará aplicable 
la exención prevista en el artículo 25 de esta Ley, o

b) una adquisición intracomunitaria de bienes de las previstas en el artículo 15, 
apartado uno, letra b), de esta Ley, por el empresario o profesional que los adquiere.

Tres. Se entenderá que se ha producido una transferencia de bienes a la que se 
refiere el artículo 9.3.º de esta Ley cuando, en el marco de un acuerdo de ventas de 
bienes en consigna, dentro del plazo de los doce meses previsto en el apartado 
anterior, se incumplan cualquiera de las condiciones establecidas en el apartado uno 
anterior, en particular:

a) Cuando los bienes no hubieran sido adquiridos por el empresario o profesional 
al que iban destinados inicialmente los mismos.

b) Cuando los bienes fueran expedidos o transportados a un destino distinto del 
Estado miembro al que estaban inicialmente destinados según el acuerdo de ventas 
de bienes en consigna.
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c) En el supuesto de destrucción, pérdida o robo de los bienes.
No obstante, se entenderán cumplidos los requisitos del apartado uno anterior 

cuando dentro del referido plazo:
a´) Los bienes sean adquiridos por un empresario o profesional que sustituya al 

referido en la letra c) del apartado uno anterior, con cumplimiento de los requisitos 
previstos en dicha letra.

b´) No se haya transmitido el poder de disposición de los bienes y estos sean 
devueltos al Estado miembro desde el que se expidieron o transportaron.

c´) Las circunstancias previstas en las letras a´) y b´) hayan sido incluidas por el 
vendedor en el libro registro que se determine reglamentariamente.

Cuatro. Se entenderá que se ha producido una transferencia de bienes a la que 
se refiere el artículo 9.3.º de esta Ley, en el marco de un acuerdo de ventas de 
bienes en consigna y cumpliéndose las condiciones previstas en el apartado uno 
anterior, al día siguiente de la expiración del plazo de 12 meses desde la llegada de 
los bienes al Estado miembro de destino sin que el empresario o profesional 
mencionado en la letra c) del apartado uno o en la letra a’) del segundo párrafo del 
apartado tres del artículo 9 bis haya adquirido el poder de disposición de los bienes.

Cinco. Los empresarios o profesionales que suscriban un acuerdo de ventas de 
bienes en consigna y quienes sustituyan a aquel a quien estaban inicialmente 
destinados los bienes deberán llevar un libro registro de estas operaciones en las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente.»

Cuatro. Se modifica el apartado uno del artículo 15, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Uno. Se entenderá por adquisición intracomunitaria de bienes:
a) La obtención del poder de disposición sobre bienes muebles corporales 

expedidos o transportados al territorio de aplicación del Impuesto, con destino al 
adquirente, desde otro Estado miembro, por el transmitente, el propio adquirente o 
un tercero en nombre y por cuenta de cualquiera de los anteriores.

b) La obtención del poder de disposición sobre bienes muebles corporales en el 
marco de un acuerdo de ventas de bienes en consigna en los términos previstos en 
el artículo 9 bis, apartado dos, de esta Ley.»

Cinco. Se modifica el apartado uno, y se añade un apartado cuatro, al artículo 25, que 
quedan redactados de la siguiente forma:

«Uno. Las entregas de bienes definidas en el artículo 8 de esta Ley, expedidos o 
transportados, por el vendedor, por el adquirente o por un tercero en nombre y por 
cuenta de cualquiera de los anteriores, al territorio de otro Estado miembro, siempre 
que el adquirente sea un empresario o profesional o una persona jurídica que no 
actúe como tal, que disponga de un número de identificación a efectos del Impuesto 
sobre el Valor Añadido asignado por un Estado miembro distinto del Reino de 
España, que haya comunicado dicho número de identificación fiscal al vendedor.

La aplicación de esta exención quedará condicionada a que el vendedor haya 
incluido dichas operaciones en la declaración recapitulativa de operaciones 
intracomunitarias prevista en el artículo 164, apartado uno, número 5.º, de esta Ley, 
en las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

La exención descrita en este apartado no se aplicará a las entregas de bienes 
efectuadas para aquellas personas cuyas adquisiciones intracomunitarias de bienes 
no estén sujetas al Impuesto en el Estado miembro de destino en virtud de los 
criterios contenidos en el artículo 14, apartados uno y dos, de esta Ley.

Tampoco se aplicará esta exención a las entregas de bienes acogidas al régimen 
especial de bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, 
regulado en el capítulo IV del título IX de esta Ley.»
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«Cuatro. Las entregas de bienes efectuadas en el marco de un acuerdo de 
ventas de bienes en consigna en las condiciones previstas en el artículo 9 bis, 
apartado dos, de esta Ley.»

Seis. Se modifica el número 1.º del apartado dos del artículo 68, que queda redactado de 
la siguiente forma:

«1.º A) Las entregas de bienes muebles corporales que deban ser objeto de 
expedición o transporte para su puesta a disposición del adquirente, cuando la 
expedición o transporte se inicien en el referido territorio, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado cuatro de este artículo.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el lugar de iniciación de 
la expedición o del transporte de los bienes que hayan de ser objeto de importación 
esté situado en un país tercero, las entregas de los mismos efectuadas por el 
importador y, en su caso, por sucesivos adquirentes se entenderán realizadas en el 
territorio de aplicación del Impuesto.

B) A los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo de la letra A) anterior, 
tratándose de bienes objeto de entregas sucesivas, enviados o transportados con 
destino a otro Estado miembro directamente desde el primer proveedor al adquirente 
final de la cadena, la expedición o transporte se entenderá vinculada únicamente a la 
entrega de bienes efectuada a favor del intermediario.

No obstante, la expedición o el transporte se entenderá vinculada únicamente a 
la entrega efectuada por el intermediario cuando hubiera comunicado a su proveedor 
un número de identificación fiscal a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
suministrado por el Reino de España.

A los efectos de los dos párrafos anteriores, se entenderá por intermediario un 
empresario o profesional distinto del primer proveedor, que expida o transporte los 
bienes directamente, o por un tercero en su nombre y por su cuenta.»

Siete. Se modifica el número 8.º del apartado uno del artículo 75, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«8.º En las entregas de bienes comprendidas en el artículo 25 de esta Ley, 
distintas de las señaladas en el número anterior, el devengo del Impuesto se 
producirá el día 15 del mes siguiente a aquel:

a) En el que se inicie la expedición o el transporte de los bienes con destino al 
adquirente.

b) En el que los bienes se pongan a disposición del adquirente, en las entregas 
de bienes efectuadas en las condiciones señaladas en el artículo 9 bis, apartado dos, 
de esta Ley.

A efectos de las letras a) y b) anteriores, si con anterioridad a la citada fecha se 
hubiera expedido factura por dichas operaciones, el devengo del Impuesto tendrá 
lugar en la fecha de expedición de la misma.

c) En el momento en que se produzca el incumplimiento de las condiciones a que 
se refiere el apartado tres del artículo 9 bis de esta Ley.

d) Al día siguiente de la expiración del plazo de 12 meses a que se refiere el 
apartado cuatro del artículo 9 bis de esta Ley.»

Ocho. Se modifica la letra c´) del número 2.º del apartado uno del artículo 84, que queda 
redactada de la siguiente forma:

«c’) Cuando se trate de entregas de bienes que estén exentas del Impuesto por 
aplicación de lo previsto en los artículos 21, números 1.º y 2.º, o 25 de esta Ley, así 
como de entregas de bienes referidas en este último artículo que estén sujetas y no 
exentas del Impuesto.»

Nueve. Se modifica el número 5.º del apartado uno del artículo 164, que queda 
redactado de la siguiente forma:
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«5.º Presentar periódicamente, o a requerimiento de la Administración, 
información relativa a sus operaciones económicas con terceras personas y, en 
particular, una declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias.»

CAPÍTULO II
Modificación de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales

Artículo 215.  Modificación de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.
Se modifican los apartados 7 y 30 del artículo 4 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 

de Impuestos Especiales, que quedan redactados de la siguiente forma:
«7. “Comunidad” y “Territorio de la Comunidad”: Los territorios de los Estados 

miembros, tal como están definidos para cada Estado miembro en el artículo 299 del 
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, con excepción de los territorios 
nacionales siguientes:

– En la República Federal de Alemania: La Isla de Helgoland y el territorio de 
Büsingen.

– En la República Francesa: Los departamentos franceses de ultramar.
– En la República Italiana: Livigno.
– En la República de Finlandia: Las Islas Aland.
– En el Reino Unido: Islas del Canal.
– En el Reino de España: Islas Canarias, Ceuta y Melilla.»
«30. “Territorio tercero”:
a) Los territorios comprendidos en el territorio aduanero de la Comunidad que se 

citan a continuación:
– Islas Canarias.
– Departamentos franceses de Ultramar.
– Islas Aland.
– Islas del Canal.
b) Los territorios a los que se refiere el artículo 299, apartado 4, del Tratado.
c) Los siguientes territorios no comprendidos en el territorio aduanero de la 

Comunidad:
– Isla de Helgoland.
– Territorio de Büsingen.
– Ceuta.
– Melilla.
– Livigno.»

CAPÍTULO III
Modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 

por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre

Artículo 216.  Modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre:

Uno. Se modifican los apartados 2 y 3, y el número 1.º del apartado 4, del artículo 13, 
que quedan redactados de la siguiente forma:

«2. La expedición o transporte de los bienes al Estado miembro de destino se 
justificará por cualquier medio de prueba admitido en derecho y, en particular, 
mediante los elementos de prueba establecidos en cada caso, por el artículo 45 bis 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 282/2011 del Consejo, de 15 de marzo de 
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2011, por el que se establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 
2006/112/CE relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, según 
haya sido realizado por el vendedor, por el comprador o por cuenta de cualquiera de 
ellos.

3. La condición del adquirente se acreditará mediante el número de identificación 
a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido que suministre al vendedor.»

«1.º La expedición o transporte de los bienes al Estado miembro de destino en 
los mismos términos del apartado 2 anterior.»

Dos. Se añade un número 3.º al apartado 1 y se modifican los apartados 2 y 3 del 
artículo 66, que quedan redactados de la siguiente forma:

«3.º El envío o recepción de los bienes comprendidos en un acuerdo de ventas 
de bienes en consigna a que se refiere el artículo 9 bis de la Ley del Impuesto.»

«2. En el mencionado Libro Registro deberán constar los siguientes datos:
A) En relación con las operaciones referidas en los números 1.º y 2.º del 

apartado anterior:
1.º Operación y fecha de la misma.
2.º Descripción de los bienes objeto de la operación con referencia, en su caso, a 

su factura de adquisición o título de posesión.
3.º Otras facturas o documentación relativas a las operaciones de que se trate.
4.º Identificación del destinatario o remitente, indicando su número de 

identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, razón social y domicilio.
5.º Estado miembro de origen o destino de los bienes.
6.º Plazo que, en su caso, se haya fijado para la realización de las operaciones 

mencionadas.
B) En relación con las operaciones referidas en el número 3.º del apartado 

anterior:
a) El vendedor deberá hacer constar los siguientes datos:
1.º El Estado miembro a partir del cual los bienes han sido expedidos o 

transportados y la fecha de expedición o transporte de los bienes.
2.º El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del 

empresario o profesional al que van destinados los bienes, asignado por el Estado 
miembro al que se expiden o transportan los bienes.

3.º El Estado miembro al que se expiden o transportan los bienes, el número de 
identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del depositario de los 
bienes cuando este es distinto del empresario o profesional mencionado en el 
número 2.º anterior, la dirección del almacén en el que se almacenan los bienes tras 
su llegada y la fecha de llegada de los bienes al almacén.

4.º El valor, la descripción y la cantidad de los bienes que han llegado al almacén.
5.º El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del 

empresario o profesional a que se refiere el apartado tres, segundo párrafo, letra a´), 
del artículo 9 bis de la Ley del Impuesto, que sustituye al empresario o profesional al 
que inicialmente fueron destinados los bienes.

6.º Descripción, base imponible determinada conforme a los artículos 78 y 79 de 
la Ley del Impuesto, cantidad y precio unitario de los bienes entregados en las 
condiciones señaladas en el primer guion del apartado dos del artículo 9 bis de la 
Ley del Impuesto, fecha de dicha entrega y el número de identificación a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido del empresario o profesional adquirente.

7.º Descripción, base imponible determinada conforme a los artículos 78 y 79 de 
la Ley del Impuesto, cantidad y precio unitario de los bienes transferidos en las 
condiciones señaladas en el primer párrafo del apartado tres del artículo 9 bis de la 
Ley del Impuesto, fecha en que tuvieron lugar las condiciones que motivaron dicha 
transferencia de bienes y el motivo por el que se ha producido.
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8.º Descripción, cantidad y valor de los bienes devueltos en las condiciones 
señaladas en el apartado tres, segundo párrafo, letra b´), del artículo 9 bis de la Ley 
del Impuesto, así como la fecha de la devolución.

b) El empresario o profesional a quien van destinados los bienes y quienes 
sustituyan a aquel deberán hacer constar los siguientes datos:

1.º El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del 
vendedor que transmita los bienes en el marco de un acuerdo de ventas de bienes 
en consigna.

2.º La descripción y cantidad de los bienes enviados para ser puestos a su 
disposición.

3.º La fecha de llegada al almacén de los bienes enviados para ser puestos a su 
disposición.

4.º Descripción, base imponible determinada conforme a los artículos 78 y 79 de 
la Ley del Impuesto, cantidad y precio unitario de los bienes adquiridos y fecha en 
que se realiza la adquisición intracomunitaria de bienes prevista en el segundo guion 
del apartado dos del artículo 9 bis de la Ley del Impuesto.

5.º Descripción y cantidad de los bienes que son retirados del almacén por el 
vendedor y dejan de estar a su disposición, así como la fecha en que aquellos se 
retiran.

6.º Descripción y cantidad de los bienes destruidos o desaparecidos del almacén 
y la fecha en que se produce o se descubre la destrucción, pérdida o robo de los 
bienes.

No obstante, este empresario o profesional solo deberá anotar los datos citados 
en los números 1.º, 2.º y 4.º anteriores, cuando los bienes se expidan o transporten 
para su depósito a un empresario o profesional distinto de él mismo.

3. En el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 de este 
Reglamento, la llevanza de este libro registro deberá realizarse a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, mediante el suministro 
electrónico de la información del detalle de cada una de las operaciones que se 
deben anotar en el mismo.

La persona titular del Ministerio de Hacienda determinará la identificación de 
estos registros mediante Orden ministerial.»

Tres. Se modifica el artículo 79, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 79.  Obligación de presentar la declaración recapitulativa.
1. Estarán obligados a presentar la declaración recapitulativa los empresarios y 

profesionales, incluso cuando tengan dicha condición con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado cuatro del artículo 5 de la Ley del Impuesto, que realicen cualquiera de las 
siguientes operaciones:

1.º Las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro que se encuentren 
exentas en virtud de lo dispuesto en los apartados uno, dos, tres y cuatro del artículo 
25 de la Ley del Impuesto.

Se incluirán entre estas operaciones las transferencias de bienes comprendidas 
en el número 3.º del artículo 9 de la Ley del Impuesto y, en particular, las entregas 
ulteriores de bienes cuya importación hubiera estado exenta de acuerdo con lo 
dispuesto en el número 12.º del artículo 27 de la Ley del Impuesto.

Quedarán excluidas de las entregas de bienes a que se refiere este número las 
siguientes:

a) Las que tengan por objeto medios de transporte nuevos realizadas a título 
ocasional por las personas comprendidas en la letra e) del apartado uno del artículo 
5 de la Ley del Impuesto.

b) Las realizadas por sujetos pasivos del Impuesto para destinatarios que no 
tengan atribuido un número de identificación a efectos del citado tributo en cualquier 
otro Estado miembro de la Comunidad.
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2.º Las adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto realizadas 
por personas o entidades identificadas a efectos del mismo en el territorio de 
aplicación del Impuesto.

Se incluirán entre estas operaciones las transferencias de bienes desde otro 
Estado miembro a que se refiere el número 2.º del artículo 16 de la Ley del Impuesto 
y, en particular, las adquisiciones intracomunitarias de bienes que hayan sido 
previamente importados en otro Estado miembro donde dicha importación haya 
estado exenta del Impuesto en condiciones análogas a las establecidas por el 
apartado 12.º del artículo 27 de la Ley del Impuesto.

3.º Las prestaciones intracomunitarias de servicios.
A efectos de este Reglamento, se considerarán prestaciones intracomunitarias 

de servicios las prestaciones de servicios en las que concurran los siguientes 
requisitos:

a) Que, conforme a las reglas de localización aplicables a las mismas, no se 
entiendan prestadas en el territorio de aplicación del Impuesto.

b) Que estén sujetas y no exentas en otro Estado miembro.
c) Que su destinatario sea un empresario o profesional actuando como tal y 

radique en dicho Estado miembro la sede de su actividad económica, o tenga en el 
mismo un establecimiento permanente o, en su defecto, el lugar de su domicilio o 
residencia habitual, o que dicho destinatario sea una persona jurídica que no actúe 
como empresario o profesional, pero tenga asignado un número de identificación a 
efectos del Impuesto suministrado por ese Estado miembro.

d) Que el sujeto pasivo sea dicho destinatario.
4.º Las adquisiciones intracomunitarias de servicios.
A efectos de este Reglamento, se considerarán adquisiciones intracomunitarias 

de servicios las prestaciones de servicios sujetas y no exentas en el territorio de 
aplicación del Impuesto que sean prestadas por un empresario o profesional cuya 
sede de actividad económica o establecimiento permanente desde el que las preste 
o, en su defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, se encuentre en la 
Comunidad pero fuera del territorio de aplicación del Impuesto.

5.º Las entregas subsiguientes a las adquisiciones intracomunitarias de bienes a 
que se refiere el apartado tres del artículo 26 de la Ley del Impuesto, realizadas en 
otro Estado miembro utilizando un número de identificación a efectos de Impuesto 
sobre el Valor Añadido asignado por la Administración tributaria española.

2. También estará obligado a presentar la declaración recapitulativa el vendedor 
que expida o transporte bienes a otro Estado miembro en el marco de un acuerdo de 
ventas de bienes en consigna a que se refiere el artículo 9 bis de la Ley del 
Impuesto.»

Cuatro. Se añade un número 4.º al apartado 1 y se modifican los apartados 2 y 3 del 
artículo 80, que quedan redactados de la siguiente forma:

«4.º En el caso de envíos de bienes en el marco de un acuerdo de ventas de 
bienes en consigna a que se refiere el artículo 9 bis de la Ley del Impuesto, el 
vendedor deberá consignar:

a) El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del 
empresario o profesional al que van destinados los bienes asignado por el Estado 
miembro al que se expiden o transportan los bienes.

b) El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del 
empresario o profesional a que se refiere el apartado tres, segundo párrafo, letra a´), 
del artículo 9 bis de la Ley del Impuesto que sustituye al empresario o profesional al 
que inicialmente fueron destinados los bienes en el marco de un acuerdo de ventas 
de bienes en consigna.

c) El importe inicial estimado del valor de los bienes expedidos o transportados a 
otro Estado miembro en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en consigna.»
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«2. Los datos contenidos en la declaración recapitulativa deberán rectificarse 
cuando se haya incurrido en errores o se hayan producido alteraciones derivadas de 
las circunstancias a que se refiere el artículo 80 de la Ley del Impuesto.

En el caso previsto en el número 4.º del apartado anterior, el vendedor deberá 
comunicar cualquier modificación de la información presentada.

3. Las operaciones deberán consignarse en la declaración recapitulativa 
correspondiente al período de declaración en el que se hayan devengado.

En el supuesto del número 4.º del apartado 1 anterior la información mencionada 
se consignará en la declaración recapitulativa correspondiente:

– Al periodo de declaración relativo a la fecha de la expedición o transporte de 
los bienes, en el supuesto previsto en la letra a);

– al período de declaración en el que se hayan anotado en el libro registro al que 
se refiere el artículo 66.B), letra a), de este Reglamento los datos identificativos del 
empresario o profesional que sustituye al empresario o profesional al que 
inicialmente fueron destinados los bienes en el marco de un acuerdo de ventas de 
bienes en consigna, en el supuesto previsto en la letra b).

En los supuestos a que se refiere el primer párrafo del apartado 2 anterior, la 
rectificación se anotará en la declaración recapitulativa del período de declaración en 
el que haya sido notificada al destinatario de los bienes o servicios.»

Cinco. Se suprimen los apartados 4 y 5 del artículo 81.

TÍTULO II
Transposición de la Directiva (UE) 2017/1852 del Consejo, de 10 de octubre de 
2017, relativa a los mecanismos de resolución de litigios fiscales en la Unión 
Europea, armonizando así el marco de resolución de procedimientos 

amistosos y reforzando la seguridad jurídica

CAPÍTULO I
Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo

Artículo 217.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

Se modifica la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional primera.  Procedimientos amistosos.
1. Los conflictos que pudieran surgir con Administraciones de otros Estados en la 

aplicación de los convenios y tratados internacionales se resolverán de acuerdo con 
los procedimientos amistosos previstos en los propios convenios o tratados sin 
perjuicio del derecho a interponer los recursos o reclamaciones que pudieran resultar 
procedentes.

2. Lo establecido en esta disposición adicional resulta igualmente de aplicación a 
los mecanismos de resolución de aquellos litigios con otros Estados miembros de la 
Unión Europea que se deriven de los convenios y tratados internacionales por los 
que se dispone la eliminación de la doble imposición de la renta y, en su caso, del 
patrimonio a que se refiere la Directiva (UE) 2017/1852 del Consejo, de 10 de 
octubre de 2017, relativa a los mecanismos de resolución de litigios fiscales en la 
Unión Europea.

3. La aplicación del acuerdo alcanzado entre ambas Administraciones en el 
ámbito de un procedimiento amistoso se realizará una vez que el acuerdo adquiera 
firmeza.
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A estos efectos, se considerará que el acuerdo adquiere firmeza en la fecha de 
recepción de la última notificación de las autoridades competentes comunicando a 
las autoridades competentes del resto de los Estados afectados la aceptación por 
parte de las personas interesadas del contenido del mismo y su renuncia al derecho 
a recurrir respecto de los elementos de la obligación tributaria que hayan sido objeto 
del procedimiento amistoso, en su caso. En el supuesto de que los recursos ya se 
hubieran iniciado, el acuerdo únicamente adquirirá firmeza una vez que la persona 
afectada aporte pruebas a las autoridades competentes de los Estados miembros 
afectados de que se han tomado medidas para poner fin a dichos procedimientos 
respecto de los elementos de la obligación tributaria que hayan sido objeto del 
procedimiento amistoso.

4. A estos efectos, reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la 
resolución de estos procedimientos amistosos, así como para la aplicación del 
acuerdo resultante.

5. No podrá interponerse recurso alguno contra los citados acuerdos, sin perjuicio 
de los recursos previstos contra el acto o actos administrativos que se dicten en 
aplicación de dichos acuerdos.

6. 1.º En los procedimientos amistosos, el ingreso de la deuda quedará 
suspendido automáticamente a instancias del interesado cuando se garantice su 
importe y los recargos que pudieran proceder en el momento de la solicitud de la 
suspensión, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

No se podrá suspender el ingreso de la deuda, de acuerdo con lo previsto en el 
párrafo anterior, mientras se pueda solicitar la suspensión en vía administrativa o 
jurisdiccional.

2.º Las garantías admisibles para obtener la suspensión automática a la que se 
refiere el número anterior serán exclusivamente las siguientes:

a) Depósito de dinero o valores públicos.
b) Aval o fianza de carácter solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía 

recíproca o certificado de seguro de caución.
3.º Si los procedimientos amistosos no se refieren a la totalidad de la deuda, la 

suspensión prevista en este apartado se limitará al importe afectado por los 
procedimientos amistosos.

7. En el caso de que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1, se 
simultanee un procedimiento amistoso previsto en los convenios o tratados 
internacionales con un procedimiento de revisión de los regulados en el título V de 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se suspenderá el procedimiento 
de revisión, exclusivamente respecto de los elementos de la obligación tributaria que 
sean objeto del procedimiento amistoso, hasta la finalización de este último.

8. En los casos en los que la existencia de sanciones excluya el acceso a la fase 
arbitral del procedimiento amistoso, lo establecido en el apartado 7 no será de 
aplicación cuando se hubiese recurrido en vía administrativa la imposición de 
sanciones. En este caso, se impedirá el acceso a la comisión arbitral del 
procedimiento amistoso hasta que recaiga resolución firme en vía administrativa o 
judicial en relación con la sanción.

9. En los procedimientos tramitados al amparo del Convenio 90/436/CEE, la 
interposición de cualquier recurso o reclamación en vía administrativa o en vía 
contencioso-administrativa contra las sanciones impuestas a que se refiere el 
apartado 10 suspenderá la tramitación del procedimiento amistoso desde la 
interposición del primer recurso que proceda hasta que recaiga resolución firme en 
vía administrativa o judicial en relación con la sanción.

No se admitirá el inicio o será causa de terminación del procedimiento amistoso 
previsto en el párrafo anterior si las empresas de las que se trate han sido objeto de 
una sanción, en los términos establecidos en el apartado 10 de esta disposición, con 
carácter firme.

10. A efectos de lo previsto en los apartados 8 y 9, tendrán la consideración de 
sanciones:
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a) las penas por delitos contra la Hacienda Pública a los que se refieren los 
artículos 305 y 305 bis del Código Penal;

b) las sanciones por las infracciones a las que se refieren los artículos 191, 192 y 
193 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, siempre que concurra 
algún criterio de calificación a los que se refiere el artículo 184 de dicha Ley;

c) las sanciones por las infracciones establecidas en el artículo 18.13.2.º de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, siempre que 
concurra algún criterio de calificación a los que se refiere el artículo 184 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, las referencias en 
el citado artículo 184 a las declaraciones deberán entenderse realizadas a la 
documentación de precios de transferencia.

No obstante lo establecido en la letra c), no tendrá la consideración de sanciones 
a efectos de lo previsto en los apartados 8 y 9, la sanción por infracción derivada de 
la presentación de documentación incompleta cuando no dificulten gravemente la 
cuantificación o determinación del valor de mercado.

11. Los procedimientos a que se refiere esta disposición se rigen por su 
normativa específica y supletoriamente, en cuanto resulte aplicable, por la normativa 
tributaria.

12. El Tribunal Económico-Administrativo Central será competente para el 
ejercicio de las funciones relativas a la constitución y funcionamiento de la comisión 
consultiva que se determinen reglamentariamente.

13. Los miembros de la comisión consultiva o de la comisión de resolución 
alternativa constituida en el marco de un procedimiento amistoso estarán obligados 
al más estricto y completo sigilo respecto de los datos tributarios que conocieran en 
su condición de tales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. La infracción de dicho deber podrá 
dar lugar a las responsabilidades legales que pudieran derivarse conforme a la 
normativa española.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la aplicación, en 
su caso, de la normativa interna de los otros Estados afectados en el ámbito propio 
de su jurisdicción.»

CAPÍTULO II
Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa

Artículo 218.  Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional novena de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«2. Cuando el acto relativo a la liquidación de una deuda aduanera objeto de 
recurso, haya sido sometido a una decisión de las instituciones de la Unión Europea 
que haya de pronunciarse sobre la no contracción a posteriori, la devolución o la 
condonación de dicha deuda, se suspenderá el curso de los autos desde que esa 
circunstancia se ponga en conocimiento del órgano jurisdiccional y hasta que sea 
firme la resolución adoptada por dichas instituciones.

Igualmente procederá la suspensión del curso de los autos, exclusivamente 
respecto de los elementos de la obligación tributaria que sean objeto del 
procedimiento amistoso, desde que se inicie el procedimiento amistoso en materia de 
imposición directa a que se refiere la disposición adicional primera del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, hasta que finalice dicho procedimiento amistoso.

En los procedimientos tramitados al amparo del Convenio 90/436/CEE y en los 
casos en los que la existencia de sanciones excluya el acceso a la fase arbitral del 
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procedimiento amistoso, lo establecido en el párrafo anterior no será de aplicación 
cuando se haya interpuesto cualquier recurso en vía contencioso-administrativa 
contra las sanciones.»

Disposición adicional primera.  Cláusula de trato no menos favorable.
Las entidades contratantes pertenecientes al Sector Público concederán en los 

procedimientos de adjudicación de los contratos de obra, de suministro o de servicios, a los 
operadores económicos procedentes de Estados que tengan acuerdos internacionales que 
vinculen a la Unión Europea o al Estado, un trato no menos favorable que el concedido a las 
obras, los suministros, los servicios y los operadores económicos de la Unión Europea.

Disposición adicional segunda.  Impuesto sobre el Valor Añadido.
En las cantidades establecidas en el presente real decreto-ley, del Libro primero, no se 

considerará incluido el importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido, ni el 
Impuesto General Indirecto Canario, ni el Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la 
Importación en función de los territorios en que sean aplicables.

Disposición adicional tercera.  Responsabilidad del personal al servicio de las entidades 
contratantes pertenecientes al Sector Público.

La infracción o aplicación indebida de los preceptos contenidos en el Libro primero del 
real decreto-ley por parte del personal al servicio de las entidades contratantes 
pertenecientes al Sector Público que estén incluidas en el ámbito de aplicación del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, dará lugar a responsabilidad disciplinaria, que se 
exigirá conforme a la normativa específica en la materia.

Disposición adicional cuarta.  Accesibilidad.
En el ámbito de la contratación sujeta a este real decreto-ley, la determinación de los 

medios de comunicación admisibles, el diseño de los elementos instrumentales y el 
desarrollo del procedimiento deberán realizarse teniendo en cuenta criterios de accesibilidad 
universal y de diseño para todos, tal y como son definidos estos términos en el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

Disposición adicional quinta.  Régimen jurídico aplicable a los contratos excluidos del 
ámbito de este real decreto-ley que se celebren por entidades del Sector Público.

Los contratos que estando excluidos del ámbito de aplicación de este real decreto-ley 
tengan por objeto las actividades indicadas en sus artículos 8 a 14, serán adjudicados por 
las entidades pertenecientes al Sector Público con sujeción al régimen jurídico que en cada 
caso resulte de la aplicación de la disposición adicional octava de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre.

Disposición adicional sexta.  Actualización de cifras fijadas por la Unión Europea.
Las cifras que, en lo sucesivo, se fijen por la Comisión Europea sustituirán a las que 

figuran en el texto de este real decreto-ley. El Ministerio de Hacienda adoptará las medidas 
pertinentes para asegurar su publicidad.

Disposición adicional séptima.  Pagos directos a los subcontratistas.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 108 y siempre que se cumplan las 

condiciones establecidas en el artículo 107, la entidad contratante podrá prever en los 
Pliegos de condiciones que se realicen pagos directos a los subcontratistas.

2. El subcontratista que cuente con la conformidad para percibir pagos directos podrá 
ceder sus derechos de cobro.
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3. Los pagos efectuados a favor del subcontratista se entenderán realizados por cuenta 
del contratista principal, manteniendo en relación con la entidad contratante la misma 
naturaleza de abonos a buena cuenta que la de las certificaciones de obra.

4. En ningún caso será imputable a la entidad contratante el retraso en el pago derivado 
de la falta de conformidad del contratista principal a la factura presentada por el 
subcontratista.

5. Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Hacienda para desarrollar, en el 
ámbito del sector público estatal, las previsiones contenidas en los apartados anteriores 
relativas a las características de la documentación que debe aportarse, el régimen de 
notificaciones, y el de certificaciones, operativa contable y facturación.

Disposición adicional octava.  Remisión de contratos y de información al Comité Técnico 
de Cuentas Nacionales.

Las entidades contratantes pertenecientes al Sector Público estarán sujetas a las 
obligaciones de remisión de contratos y de información que establecen las disposiciones 
adicionales cuadragésimo quinta y cuadragésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Disposición adicional novena.  Principios aplicables a los contratos de concesión de 
servicios del anexo I y a los contratos de servicios de carácter social, sanitario o educativo 
del anexo I.

Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones de este real decreto-ley y, entre otras, 
de las relativas al establecimiento de las prescripciones técnicas, de las condiciones 
mínimas de solvencia, de los criterios de adjudicación y de las condiciones especiales de 
ejecución, en los procedimientos de licitación de contratos de concesión de los servicios que 
figuran en el anexo I y de contratos de carácter social, sanitario o educativo también del 
anexo I, las entidades contratantes velarán en todas sus fases por la necesidad de 
garantizar la calidad, la continuidad, la accesibilidad, la asequibilidad, la disponibilidad y la 
exhaustividad de los servicios; las necesidades específicas de las distintas categorías de 
usuarios, incluidos los grupos desfavorecidos y vulnerables; la implicación de los usuarios de 
los servicios; y la innovación en la prestación del servicio.

Asimismo, al establecer los criterios de adjudicación de los contratos a que se refiere 
esta disposición adicional, la entidad contratante podrá referirlos a aspectos tales como: la 
experiencia del personal adscrito al contrato en la prestación de servicios dirigidos a sectores 
especialmente desfavorecidos o en la prestación de servicios de similar naturaleza en los 
términos establecidos en el artículo 66; la reinversión de los beneficios obtenidos en la 
mejora de los servicios que presta; el establecimiento de mecanismos de participación de los 
usuarios y de información y orientación de los mismos.

Disposición adicional décima.  Autorizaciones del artículo 324 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

El régimen de autorizaciones que establece el artículo 324 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, resultará de aplicación a los contratos que celebren con sujeción al presente real 
decreto-ley los órganos de contratación de las entidades del sector público estatal que 
tengan la consideración de poderes adjudicadores, en los términos establecidos en el 
mismo.

Disposición adicional undécima.  Tasa por inscripción en el registro administrativo de 
distribuidores de seguros y reaseguros.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa:
a) La inscripción en el registro administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros 

de los mediadores de seguros o de reaseguros, y de los mediadores de seguros 
complementarios.
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b) La inscripción de los administradores, de la persona responsable de la actividad de 
distribución y de las personas que formen parte del órgano de dirección responsable de las 
actividades de distribución de seguros o de reaseguros de las personas jurídicas inscritas 
como mediadores de seguros, mediadores de seguros complementarios o corredores de 
reaseguros que, con arreglo al título I del libro segundo del real decreto-ley y a sus 
disposiciones reglamentarias de desarrollo, deban ser inscritos.

c) La inscripción de la persona responsable de la actividad de distribución y de las 
personas que formen parte del órgano de dirección responsable de la actividad de 
distribución de seguros o de reaseguros en las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

d) La inscripción de los actos relacionados con los anteriores, siempre que deban ser 
inscritos de acuerdo con lo exigido en las normas sobre distribución de seguros y de 
reaseguros privados.

e) La expedición de certificados relativa a la información incluida en el registro 
administrativo a que se refiere el artículo 133 del título I del Libro segundo.

2. La tasa no será exigible en los supuestos de inscripciones relativas a la cancelación 
de la inscripción.

3. Será sujeto pasivo de la tasa la persona física o jurídica a cuyo favor se practique la 
inscripción en el registro administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros y la 
persona física o jurídica solicitante de un certificado de dicho registro.

4. La cuantía de la tasa será:
a) Por la inscripción de un agente de seguros exclusivo, persona física, una cuota fija de 

13,52 euros.
b) Por la inscripción de un agente de seguros vinculado, de un corredor de seguros o de 

reaseguros, personas físicas, una cuota fija de 71,80 euros.
c) Por la inscripción de una sociedad de agencia de seguros, de un operador de banca-

seguros o de una sociedad de correduría de seguros o de reaseguros, una cuota fija de 
168,58 euros.

d) Una cuota fija de 13,52 euros por la inscripción de cada administrador, persona 
responsable de la actividad de distribución o persona que forme parte del órgano de 
dirección responsable de las actividades de distribución de seguros o de reaseguros en las 
sociedades de agencia de seguros o de los operadores de banca-seguros, de correduría de 
seguros o de correduría de reaseguros.

e) Una cuota fija de 13,52 euros por la inscripción de la persona responsable de la 
actividad de distribución o por cada persona que forme parte del órgano de dirección 
responsable de la actividad de distribución de seguros o de reaseguros en las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.

f) Por la inscripción de cualquier otro acto inscribible o por la modificación de los 
inscritos, una cuota fija de 13,52 euros por cada uno de ellos.

g) Por la expedición de certificados relativos a la información incluida en el mencionado 
registro administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros, una cuota fija de 13,52 
euros.

5. La tasa se devengará cuando se presente la solicitud, que no se tramitará sin que se 
haya efectuado el pago correspondiente.

6. El importe de la tasa se podrá recaudar mediante autoliquidación, en la forma y plazos 
que se determinen por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

7. La tasa correspondiente a la inscripción de los agentes de seguros exclusivos, y de 
sus cargos de administración y de la persona responsable de la actividad de distribución o 
de las personas que formen parte del órgano de dirección responsable de la actividad de 
distribución de seguros, será autoliquidada por la entidad aseguradora en cuyo registro de 
agentes figuren inscritos, en calidad de sustituto del contribuyente.

8. La administración, liquidación y recaudación en periodo voluntario de la tasa 
corresponde a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. La recaudación en 
periodo ejecutivo corresponde a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo 
con la legislación vigente.

9. Los importes de la tasa podrán actualizarse por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.
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Disposición adicional duodécima.  Requisitos y principios básicos de los programas de 
formación de los distribuidores de seguros y reaseguros y demás personas que participan en 
la actividad de distribución.

1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá establecer por 
resolución las líneas generales y los principios básicos que habrán de cumplir los cursos de 
formación en materias financieras y de seguros privados exigidos en el título I del libro 
segundo del real decreto-ley.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 165 del título I del libro segundo, además de lo 
previsto en el apartado anterior, las personas que participen en los cursos de formación en 
materias financieras y de seguros privados deberán acreditar, en el momento de su 
comienzo, el requisito mínimo de formación que se establezca en virtud de la normativa de 
desarrollo en materia de formación.

Sin perjuicio de lo previsto en el título I del libro segundo de este real decreto-ley, el 
contenido y duración de los cursos de formación se modulará en función de la cualificación 
profesional y de los conocimientos previos adquiridos mediante la superación de programas 
de formación, o de la experiencia profesional en seguros y reaseguros privados acreditados 
en el momento de su comienzo.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá requerir que se efectúen 
las modificaciones que resulten necesarias para adecuar los citados cursos al deber de 
formación previsto en el título I del Libro segundo de este real decreto-ley.

3. Los cursos de formación y las pruebas de aptitud en materias financieras y de seguros 
privados previstos en la legislación anterior derogada cuya impartición y organización 
estuviese iniciada en la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, continuarán hasta 
la celebración de los exámenes de acuerdo con lo previsto en aquella normativa.

El diploma de Mediador de Seguros Titulado regulado en la legislación de mediación de 
seguros derogada, surtirá los efectos de haber superado el curso de formación en materias 
financieras y de seguros privados previstos en el artículo 165 del título I del libro segundo.

4. Los certificados expedidos por el responsable de la dirección del curso y, en el caso de 
pruebas de aptitud en materias financieras y de seguros privados, por el Consejo General de 
los Colegios de Mediadores de Seguros, acreditando su superación, emitidos conforme a la 
normativa derogada, surtirán los efectos de haber superado los cursos de formación de 
acuerdo con lo previsto en el título I del Libro segundo de este real decreto-ley y en su 
normativa de desarrollo.

Disposición adicional decimotercera.  Conservación de documentación precontractual.
1. Las personas que realicen las actividades reguladas en el título I del libro segundo del 

real decreto-ley estarán obligadas a conservar los documentos en los que se plasme la 
información precontractual entregada al cliente en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el título I del libro segundo de este real decreto-ley y su normativa de 
desarrollo, al objeto de acreditar el cumplimiento de dichas obligaciones, durante un plazo 
mínimo de seis años desde el momento de la finalización de los efectos del contrato. La 
misma obligación tendrá respecto de la información precontractual relativa a productos de 
seguros o servicios que sean objeto de práctica de venta combinada o vinculada.

2. En el caso de subrogación o cesión en la titularidad de la cartera de seguros, el 
distribuidor original deberá seguir conservando la documentación precontractual durante el 
plazo señalado en el párrafo anterior y trasladar al adquirente, en el caso que le fuera 
requerida por este y a costa de este, copia de la misma. Ambos estarán obligados a facilitar 
dicha documentación al usuario de seguros privados, si es reclamada por este durante el 
periodo fijado en el apartado anterior.

Disposición adicional decimocuarta.  Reasignación de recursos.
Las obligaciones derivadas del cumplimiento del Libro segundo de este real decreto-ley 

se atenderán mediante reasignación de los recursos ordinarios del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital sin requerir dotaciones adicionales.
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Disposición adicional decimoquinta.  Adaptación a las normas del sistema de gobierno de 
los fondos de pensiones introducidas por el título II del libro segundo de este real decreto-ley.

1. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este real decreto-ley las 
entidades gestoras de fondos de pensiones deberán adaptar su estructura organizativa a lo 
previsto en el capítulo VIII del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, y establecer las políticas escritas previstas en el artículo 27 del citado 
texto refundido relativas al gobierno corporativo, remuneración, gestión de riesgos, auditoría 
interna y, en su caso, la relativa a las actividades actuariales que realice la entidad y la 
relativa a actividades externalizadas, así como documentar el sistema de control interno.

2. Igualmente, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este real decreto-
ley, las entidades gestoras y, en su caso, las comisiones de control de los planes de 
pensiones, deberán designar a los titulares de las funciones clave previstos en el artículo 30 
del citado texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, y 
comunicar la designación a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

En su caso, las comisiones de control de los planes de pensiones de empleo, en el 
referido plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, deberán 
establecer la política de remuneración prevista en el artículo 29 del citado texto refundido, 
así como designar y comunicar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
los titulares de la función actuarial.

3. Reglamentariamente se determinará el plazo para que las entidades gestoras realicen 
la primera evaluación interna de riesgos periódica de los fondos de pensiones de empleo 
prevista en el artículo 30 quinquies del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre.

Disposición adicional decimosexta.  Régimen de contratación de Puertos del Estado y de 
las Autoridades Portuarias.

El régimen jurídico de los contratos que en las actividades sujetas al Libro primero de 
este real decreto-ley celebren Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias será el 
establecido en el citado libro primero para los poderes adjudicadores que no tienen la 
consideración de Administración Pública.

Disposición adicional decimoséptima.  Normas específicas de contratación de servicios 
de arquitectura, ingeniería, consultoría y urbanismo.

Se reconoce la naturaleza de prestaciones de carácter intelectual a los servicios de 
arquitectura, ingeniería, consultoría y urbanismo, con los efectos que se derivan de las 
previsiones contenidas en este real decreto-ley.

Disposición transitoria primera.  Expedientes iniciados y contratos adjudicados con 
anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley.

1. Los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de este real 
decreto-ley se regirán por la normativa anterior. A estos efectos se entenderá que los 
expedientes de contratación han sido iniciados si se hubiera publicado la correspondiente 
convocatoria del procedimiento de adjudicación del contrato. En el caso de procedimientos 
negociados sin publicidad, para determinar el momento de iniciación se tomará en cuenta la 
fecha de aprobación de los pliegos de condiciones.

2. Los contratos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente real 
decreto-ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su 
modificación, duración y régimen de prórrogas, por la normativa anterior.

3. Los procedimientos de reclamación iniciados al amparo del artículo 101 de la Ley 
31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la 
energía, los transportes y los servicios postales, seguirán tramitándose hasta su resolución 
con arreglo al mismo.

En los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de este real 
decreto-ley podrá interponerse la reclamación prevista en el artículo 119 contra actos 
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susceptibles de ser recurridos en esta vía, siempre que se hayan dictado con posterioridad a 
su entrada en vigor.

4. El presente real decreto-ley será de aplicación a los encargos que se realicen con 
posterioridad a su entrada en vigor. Deberá entenderse que un encargo se ha realizado 
cuando haya sido objeto de la correspondiente formalización documental.

5. Los contratos basados en acuerdos marco o en sistemas dinámicos de adquisición se 
regirán por la normativa aplicable a estos.

Disposición transitoria segunda.  Régimen de adaptación de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras.

1. En relación con las personas que a la fecha de entrada en vigor del real decreto-ley 
sean responsables de la actividad de distribución o formen parte del órgano de dirección 
responsable de las actividades de distribución de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras u órgano equivalente, o sean empleados que participen directamente en 
actividades de distribución de seguros o reaseguros, se entenderán cumplidos los requisitos 
en materia de formación inicial exigidos en el título I del Libro segundo de este real decreto-
ley. Lo anterior será únicamente aplicable en relación con aquellas personas que deban 
inscribirse de conformidad con lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras dispondrán de un plazo de tres meses 
a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley para:

a) Solicitar la inscripción de la persona responsable de la actividad de distribución y de 
las personas que formen parte del órgano de dirección responsable de las actividades de 
distribución de seguros o reaseguros en el registro administrativo.

b) Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 139.5 del título I del Libro segundo en 
relación con la llevanza de un registro actualizado en el que consten inscritos los empleados 
que participen directamente en actividades de distribución de seguros, así como la persona 
responsable de la actividad de distribución o las personas que formen parte del órgano de 
dirección responsable de la actividad de distribución.

c) Dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 139.4 y 147.3 del título I del Libro 
segundo en relación con la obligación en materia de políticas y procedimientos internos 
adecuados.

Disposición transitoria tercera.  Régimen de adaptación de los mediadores de seguros.
1. Los mediadores de seguros y de reaseguros que estuvieran registrados a la fecha de 

entrada en vigor de este real decreto-ley en el registro administrativo especial de mediadores 
de seguros, corredores de reaseguros, y de sus altos cargos previsto en el artículo 52 de la 
Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados, no deberán 
registrarse nuevamente en virtud de lo dispuesto en este real decreto-ley.

2. Los agentes de seguros exclusivos, personas físicas y jurídicas, inscritos en el registro 
administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros, y de sus altos 
cargos previsto en el artículo 52 de la Ley 26/2006, de 17 de julio, continuarán inscritos en el 
registro administrativo previsto en el artículo 133 del título I del libro segundo, registro 
administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros, como agentes de seguros 
exclusivos de las entidades aseguradoras con las que figuran con contrato de agencia de 
seguros el día de la entrada en vigor de este real decreto-ley, ajustándose en todo caso al 
régimen de supervisión administrativa establecido en los artículos 147 y 148.

3. Los agentes de seguros vinculados, personas físicas y jurídicas, inscritos en el registro 
administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros, y de sus altos 
cargos previsto en el artículo 52 de la Ley 26/2006, de 17 de julio, continuarán inscritos en el 
registro administrativo previsto en el artículo 133 del título I del libro segundo registro 
administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros, como agentes de seguros 
vinculados de las entidades aseguradoras con las que figuran con contrato de agencia de 
seguros el día de la entrada en vigor de este real decreto-ley, bajo el mismo régimen de 
responsabilidad civil profesional previsto en la Ley 26/2006, de 17 de julio, y ajustándose en 
todo caso al régimen de supervisión administrativa establecido en el artículo 149.
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4. Los operadores de banca-seguros exclusivos o vinculados inscritos en el registro 
administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros, y de sus altos 
cargos, previsto en el artículo 52 de la Ley 26/2006, de 17 de julio, continuarán inscritos 
como operadores de banca-seguros exclusivos, o en su caso, vinculados, de las entidades 
aseguradoras con las que tenían concertado contrato de agencia de seguros el día de la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, bajo el mismo régimen de responsabilidad civil 
profesional previsto para aquellos en la Ley 26/2006, de 17 de julio, y ajustándose, en todo 
caso, al régimen de supervisión administrativa establecido en los artículos 150 a 154.

5. Los altos cargos de los mediadores de seguros y reaseguros, personas jurídicas, que 
estuvieran registrados a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley en el registro 
administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros, y de sus altos 
cargos previsto en el artículo 52 de la Ley 26/2006, de 17 de julio, no deberán registrarse 
nuevamente en virtud de lo dispuesto en este real decreto-ley.

6. Los mediadores de seguros deberán adaptarse a lo dispuesto en el artículo 136.4 del 
título I del libro segundo en el plazo máximo de tres meses a partir de la entrada en vigor de 
este real decreto-ley.

7. En el caso de los corredores de seguros y reaseguros inscritos a la fecha de entrada 
en vigor de este real decreto-ley en el registro administrativo especial de mediadores de 
seguros, corredores de reaseguros, y de sus altos cargos previsto en el artículo 52 de la Ley 
26/2006, de 17 de julio, el cómputo a que se refiere la letra d) del artículo 190.1 del título I 
deberá realizarse a partir del ejercicio siguiente a la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Disposición transitoria cuarta.  Contratos de seguros preexistentes.
El título I del libro segundo del real decreto-ley no será de aplicación a los contratos de 

seguro suscritos con anterioridad a su entrada en vigor, salvo aquellos contratos que, 
habiendo sido suscritos con anterioridad a la entrada en vigor de este, hayan sido objeto de 
novación extintiva, desde el momento en que esta se produzca.

Disposición transitoria quinta.  Contratos de mediación y distribución vigentes a la entrada 
en vigor.

Los contratos de mediación y distribución de seguros celebrados con anterioridad a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley permanecerán en vigor en todos sus términos, 
antigüedad y condiciones, sin perjuicio de las necesarias adaptaciones que correspondan a 
las nuevas obligaciones de información y normas de conducta que resulten aplicables.

Disposición transitoria sexta.  Comunicaciones de participaciones significativas en las 
entidades gestoras de fondos de pensiones y nombramientos de quienes ejerzan la dirección 
efectiva y funciones clave.

En tanto no entren en vigor las normas de desarrollo reglamentario previstas en los 
artículos 20.1.g) y 28.4 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones, en redacción dada por el título II del Libro segundo de este real decreto-ley, a 
efectos de la evaluación y comunicaciones a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones previstas en los citados artículos y en el artículo 28.3 de dicho texto refundido, 
serán aplicables los anexos I y II de la Orden EHA/407/2008, de 7 de febrero, por la que se 
desarrolla la normativa de planes y fondos de pensiones en materia financiero-actuarial, del 
régimen de inversiones y de procedimientos registrales.

Disposición transitoria séptima.  Llevanza del libro registro de determinadas operaciones 
intracomunitarias a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

La obligación de la llevanza del libro registro de determinadas operaciones 
intracomunitarias a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria mediante el suministro electrónico de la información, exclusivamente en relación 
con las operaciones a que se refiere el número 3.º del apartado 1 del artículo 66 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre, será de aplicación a partir del 1 de enero de 2021.
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Disposición transitoria octava.  Régimen transitorio en materia de procedimientos 
amistosos.

(Derogada)

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 31/2007, de 3 de octubre, sobre procedimientos de 

contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, por 
la que se incorporan al ordenamiento jurídico español las Directivas 2004/17/CE, 92/13/CEE 
y 2007/66/CE y todas las disposiciones de igual o inferior rango en cuanto se opongan a lo 
establecido en este real decreto-ley.

2. Queda derogada la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y 
reaseguros.

3. Igualmente quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en este real decreto-ley.

4. No obstante lo anterior, el Real Decreto 764/2010, de 11 de junio, por el que se 
desarrolla la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados en 
materia de información estadístico-contable y del negocio, y de competencia profesional, así 
como la Resolución de 18 de febrero de 2011, de la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones, por la que se establecen los requisitos y principios básicos de los programas 
de formación para los mediadores de seguros, corredores de reaseguros y demás personas 
que participen directamente en la mediación de los seguros y reaseguros privados, 
continuarán en vigor hasta que se apruebe la normativa que desarrolle el real decreto-ley en 
materia de formación y de información estadístico- contable y del negocio.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Uno. Se da nueva redacción al artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, que 
queda redactado como sigue:

«Artículo 118.  Expediente de contratación en contratos menores.
1. Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 

40.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se 
trate de contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en el 
ámbito estatal.

2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de un 
informe del órgano de contratación justificando de manera motivada la necesidad del 
contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los 
umbrales descritos en el apartado anterior.

3. Asimismo se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de 
la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de 
desarrollo de esta Ley establezcan.

4. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de 
las obras, sin perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto cuando sea 
requerido por las disposiciones vigentes. Deberá igualmente solicitarse el informe de 
las oficinas o unidades de supervisión a que se refiere el artículo 235 cuando el 
trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

5. Lo dispuesto en el apartado 2.º de este artículo no será de aplicación en 
aquellos contratos cuyo pago se verifique a través del sistema de anticipos de caja 
fija u otro similar para realizar pagos menores, siempre y cuando el valor estimado 
del contrato no exceda de 5.000 euros.

6. Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4.»
Dos. Se da nueva redacción al artículo 331 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

quedando redactado como sigue:
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«Artículo 331.  Aportación de información por las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

En el marco del principio de lealtad institucional que rige las relaciones entre las 
Administraciones Públicas contemplado con carácter básico en el artículo 3 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y con la finalidad 
de que la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado pueda cumplir con las 
obligaciones establecidas en el artículo 328 respecto a la Comisión Europea, las 
Comunidades Autónomas remitirán en formato electrónico al Comité de Cooperación 
regulado en el artículo 329, a través de sus órganos competentes y respecto de sus 
respectivos ámbitos territoriales, la siguiente documentación:

a) Un informe comprensivo de todas aquellas cuestiones mencionadas en las 
letras b), c), d) y e) del apartado 4 del artículo 328, con una periodicidad de –al 
menos– cada tres años.

b) Un informe comprensivo de las cuestiones previstas en el apartado 8 del 
artículo 332 con una periodicidad de –al menos– cada tres años.

La documentación remitida incluirá información referida a los órganos de 
contratación de las Administraciones locales, así como los de sus entidades 
vinculadas o dependientes, que durante el periodo temporal a informar hubieran 
tenido alojada la publicación de sus perfiles de contratante en el servicio de 
información que a tal efecto hubiera establecido la Comunidad Autónoma de su 
ámbito territorial».

Tres. Se da nueva redacción al segundo párrafo del apartado 3 de la disposición final 
primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, que queda redactado como sigue:

«No obstante, no tendrán carácter básico los siguientes artículos o partes de los 
mismos: Letra a) del apartado 1 del artículo 21; letra a) del apartado 1 del artículo 22; 
artículo 30; la letra c) del apartado 6 del artículo 32; artículos 45 y 46.1 a 46.3; 
artículo 69.3; artículo 71.1.f); artículo 76; artículo 83; artículo 95; artículo 104; artículo 
105; párrafo segundo del apartado 1 del artículo 107; segundo párrafo del apartado 3 
y apartado 5 del artículo 116; artículo 118.4; letras a) y c) del apartado 2 del artículo 
119; letra b) del artículo 120.1; apartado 1 del artículo 121; apartados 5, 6 y 7 del 
artículo 122; artículos 123 y 124; cuarto párrafo del apartado 4 del artículo 149; 
artículo 153; apartado 2 del artículo 154; artículo 191.2; artículo 192.2 y 3; artículo 
193.2 a 5; artículo 194; apartados 2 y 5 del artículo 212; apartado 8 del artículo 215; 
artículo 228; apartados 1, 2, 5; el párrafo segundo del apartado 6, y apartados 7 y 8 
del artículo 229; artículo 230; apartados 1.e) y 4 del artículo 233; artículo 234; artículo 
235; artículo 236; artículo 237; artículo 238.2; artículo 240; apartado 1 del artículo 
241; el apartado 4, salvo la previsión de la letra b) del primer párrafo y el segundo 
párrafo, y 5 del artículo 242; artículo 243; artículo 253; artículo 256; artículo 260; 
apartados 2 y 3 del artículo 263; artículo 266; apartado 5 del artículo 267; artículo 
268; artículo 272.6; artículo 273.2; artículo 294.b); artículo 298; apartados 2 y 3 del 
artículo 300; artículo 302; artículo 303; artículo 304; artículo 305; apartados 2 y 3 del 
artículo 307; apartados 2 y 3 del artículo 313; apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 314; 
artículo 315; artículo 323; artículo 324; artículo 325; artículos 326 y 327; artículo 328, 
salvo el apartado 4; artículo 335.4; apartados 1, 2 y 7 del artículo 347; letra a) y 
segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 de la disposición adicional primera; el 
párrafo tercero, apartado 1, de la disposición adicional cuarta; disposición adicional 
decimocuarta; disposición adicional decimonovena; disposición adicional vigésima; 
disposición adicional vigésima cuarta; disposición adicional vigésima novena; 
disposición adicional trigésima; disposición transitoria primera; disposición final 
séptima, y disposición final octava.

A los mismos efectos previstos en el párrafo anterior tendrán la consideración de 
mínimas las exigencias que para los contratos menores se establecen en el artículo 
118.1 y tendrán la consideración de máximos los siguientes porcentajes, cuantías o 
plazos:

El porcentaje del 3 por 100 del artículo 106.2.
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El porcentaje del 5 por 100 del artículo 107.1 y 2.
Las cuantías del artículo 131.4.
Los plazos de un mes establecidos en los apartados 2 y 4 del artículo 210.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, 
de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la 
creación de empleo.

Se modifica el primer párrafo de la letra a) del artículo 8 del Real Decreto-Ley 13/2010, 
de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar 
la inversión y la creación de empleo que queda redactada en los siguientes términos:

«a) su contratación se regirá por la Ley sobre los procedimientos de contratación 
en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales o por la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional quinta y en la disposición adicional octava de 
estas dos normas respectivamente.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

El texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, se modifica como sigue:

Uno. Se añade un apartado 27 en el artículo 45.I.B), con la siguiente redacción:
«27. La constitución, disolución y las modificaciones consistentes en aumentos y 

disminuciones de los fondos de pensiones regulados en el texto refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.»

Dos. Se deroga el epígrafe 13.ª del artículo 45.I.C).

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Se modifica el epígrafe 3.ª de la letra a) del apartado 2 del artículo 17, de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio, quedando redactado como sigue:

«3.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de planes de pensiones y 
las percibidas de los planes de pensiones regulados en la Directiva (UE) 2016/2341 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a las 
actividades y la supervisión de fondos de pensiones de empleo.

Asimismo, las cantidades percibidas en los supuestos contemplados en el 
artículo 8.8 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, 
tendrán el mismo tratamiento fiscal que las prestaciones de los planes de 
pensiones.»

Disposición final quinta.  Modificación del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, 
de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

Se modifica el Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, en los siguientes términos.
La disposición adicional octava queda redactada como sigue:
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«Disposición adicional octava.  Registro administrativo de distribuidores de 
seguros y reaseguros.

1. En el registro administrativo, y en relación con los mediadores de seguros, 
mediadores de seguros complementarios, salvo aquellos que reúnan las condiciones 
para ser objeto de exención, y corredores de reaseguros, deberán inscribirse el 
nombre y apellidos o la denominación social, la condición de mediador de seguros o 
de seguros complementarios, y en su caso el sexo, la nacionalidad, el número de 
documento nacional de identidad o de identificación fiscal o pasaporte o documento 
equivalente en caso de extranjeros, el domicilio de la sede profesional o social, el 
ámbito de actuación, el número de inscripción, así como las modificaciones de los 
estatutos que por su objeto deban constar en el registro administrativo, la mención al 
dominio o a la dirección de Internet, las participaciones significativas, las 
agrupaciones de interés económico y las uniones temporales de empresas, la 
cancelación de la inscripción y la inhabilitación para el desempeño de la actividad de 
distribución, así como las sanciones que se hubieran impuesto, salvo la de 
amonestación privada. También se inscribirán los actos relativos al ejercicio de la 
actividad en régimen de derecho de establecimiento o en libre prestación de servicios 
en cada uno de los Estados miembros de la Unión Europea.

En el caso de los agentes de seguros, se hará constar el carácter de exclusivo o 
vinculado y, en su caso, su condición de agente de un grupo de entidades 
aseguradoras.

Adicionalmente, en el caso de los distribuidores de seguros personas jurídicas, y 
respecto a los cargos de administración, de la persona responsable de la actividad 
de distribución o de las personas que formen parte del órgano de dirección 
responsable de las actividades de distribución, se inscribirán la fecha del 
nombramiento, la suspensión, revocación o cese de los mismos por cualquier causa, 
la inhabilitación y las sanciones que, en su caso, se les hubieran impuesto, salvo la 
de amonestación privada. Se consignarán el nombre y apellidos o denominación 
social, en su caso el sexo, el domicilio, la nacionalidad, el número de documento 
nacional de identidad o de identificación fiscal o pasaporte o documento equivalente 
en caso de extranjeros. Cuando dichos cargos sean desempeñados por personas 
jurídicas, se inscribirán los datos correspondientes a sus representantes designados.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se inscribirá igualmente:
a) En relación con los mediadores de seguros, la designación del titular del 

departamento o servicio de atención al cliente o, en su caso, de la persona o entidad 
contratada externamente para el desempeño de las funciones del departamento o 
servicio de atención al cliente, y, si procede, la designación del defensor del cliente.

b) En relación con los corredores de seguros y de reaseguros, la situación de 
inactividad.

c) En relación con los agentes de seguros, exclusivos o vinculados, se hará 
mención a las entidades aseguradoras con las que tienen suscritos contratos de 
agencia de seguros; y, en el caso de agentes de seguros exclusivos, a las 
autorizaciones que obtengan para ejercer su actividad de mediación de seguros con 
otra entidad aseguradora, indicando los productos de seguro en los que pueden 
mediar para la misma, así como las fechas de inicio y fin de dicha autorización.

d) En el caso de los operadores de banca-seguros se inscribirá, además, la red o 
las redes de las entidades de crédito o de los establecimientos financieros de crédito 
a través de las cuales el operador de banca-seguros distribuye los seguros.

3. Cuando la inscripción en el registro administrativo traiga causa en acuerdos de 
la Administración, el asiento se practicará de oficio con fundamento en el acto 
administrativo correspondiente. Cuando proceda de actos del administrado deberá 
presentarse escrito firmado por el interesado o por el representante legal de la 
sociedad dentro de los quince días siguientes al de adopción de los acuerdos, 
adjuntando la documentación acreditativa fehaciente o, en su caso, la escritura 
pública en el plazo de un mes desde su inscripción en el Registro Mercantil.
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4. Las inscripciones relativas a las sanciones impuestas se cancelarán de oficio o 
a instancia del interesado.

La cancelación de oficio procederá cuando haya recaído resolución o sentencia 
firme estimatoria del recurso interpuesto contra la sanción.

El interesado tendrá derecho a solicitar de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones la cancelación de la inscripción de la sanción que le hubiera 
sido impuesta, siempre que no se haya incurrido en ninguna nueva infracción, dentro 
de los dos años siguientes a la fecha de la firmeza de la sanción para el caso de las 
infracciones leves, cinco años para las graves y ocho años para las muy graves.

La iniciación de un expediente administrativo sancionador interrumpirá los plazos 
previstos en el párrafo anterior. Si el procedimiento concluyese con la imposición de 
una nueva sanción, las anotaciones pendientes se cancelarán cuando transcurra el 
plazo de cancelación aplicable a la misma, salvo que el que restase por correr de la 
anterior fuese superior, en cuyo caso se atenderá a la fecha de su vencimiento.

Producida la cancelación, la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones no podrá tomar en consideración las sanciones cuya inscripción se 
hubiera cancelado a efectos de valorar los requisitos de honorabilidad comercial y 
profesional.»

Disposición final sexta.  Salvaguardia del rango de ciertas disposiciones reglamentarias.
Las modificaciones introducidas en normas reglamentarias por este real decreto-ley 

podrán ser modificadas por normas del rango reglamentario correspondiente a la norma en 
que figuran.

Disposición final séptima.  Títulos competenciales y carácter de la legislación.
1. Lo previsto en el Libro primero del presente real decreto-ley se dicta al amparo de la 

competencia estatal en materia de legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas, establecida en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución, y en consecuencia, 
es de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y organismos y entidades 
dependientes de ellas. No obstante, no tendrán carácter básico los siguientes artículos: 31.4; 
33.4; 61, apartados 9.d) y 10; 65.1 párrafo cuarto; 73, segundo párrafo del apartado 1, 
apartado 2 y apartado 4; 107.8; disposición adicional décima; disposición final segunda; y 
disposición final decimocuarta.

El citado Libro primero del presente real decreto-ley asimismo se dicta al amparo de la 
competencia estatal en materia de legislación mercantil y civil establecida en el artículo 
149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución.

2. El libro segundo del real decreto-ley y las disposiciones adicionales duodécima a 
decimocuarta, las disposiciones transitorias segunda, tercera y quinta y la disposición final 
quinta se dictan al amparo del artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la Constitución Española que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre legislación mercantil, las bases de la 
ordenación de los seguros y las bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, respectivamente, excepto los siguientes preceptos o apartados de 
este:

a) El artículo 205 del título I, que no tendrá carácter básico, salvo en lo concerniente a la 
naturaleza y denominación de los Colegios de mediadores de seguros, la voluntariedad de la 
incorporación a estos y la existencia de su Consejo General, que tiene la consideración de 
bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas al amparo del artículo 149.1.18.ª 
de la Constitución Española.

b) El segundo párrafo del artículo 133.3; los artículos 149.4 y 5; 152.2 y 3; 157.2 y 3; 
162.3 y 5; y 165.2 del título I, y la disposición transitoria cuarta, que no tendrán carácter de 
legislación básica y solo resultan de aplicación en el ámbito de la Administración General del 
Estado.

En los supuestos en los que las Comunidades Autónomas ejerzan las competencias en 
materia de distribución de seguros y reaseguros privados a que se refiere el artículo 132.2 
del título I, las referencias que se hacen a los órganos de la Administración General del 
Estado se entenderán hechas al órgano competente de la Comunidad Autónoma.
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c) El título II del Libro segundo, la disposición adicional decimoquinta y la disposición 
transitoria sexta del real decreto-ley, se dictan al amparo del artículo 149.1. 11.ª y 13.ª de la 
Constitución Española, salvo el apartado veintiocho del artículo 212 del título II que se dicta 
al amparo del artículo 149.1.6ª de la Constitución que atribuye al Estado la legislación 
mercantil.

d) La disposición adicional undécima y las disposiciones finales tercera y cuarta del real 
decreto-ley se dictan al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución 
Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la Hacienda general.

3. Lo previsto en el Libro tercero de este real decreto-ley se dicta al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado las 
competencias en materia de Hacienda general.

Disposición final octava.  Comunidad Foral de Navarra.
En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo 

dispuesto en este real decreto-ley se llevará a cabo sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra.

Disposición final novena.  Comunidad Autónoma del País Vasco.
En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Autónoma del País Vasco de 

lo dispuesto en este real decreto-ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico Vasco de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

Disposición final décima.  Legislación supletoria.
En lo no previsto en el libro segundo de este real decreto-ley, se aplicará con carácter 

supletorio la Ley 20/2015, de 14 de julio.

Disposición final undécima.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.
1. Mediante el presente real decreto-ley se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 

2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la 
contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y 
los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 2004/17/CE, cuando se celebren 
por entidades contratantes; así como la Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión, 
cuando estos se celebren por entidades contratantes y se refieran a una o más de las 
actividades recogidas en los artículos 9 a 14 de este real decreto-ley.

2. Mediante este real decreto-ley se incorpora al Derecho español la Directiva (UE) 
2016/97 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de enero de 2016, sobre la 
distribución de seguros y se transponen parcialmente la Directiva (UE) 2016/2341 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a las actividades y 
supervisión de los fondos de pensiones de empleo y la Directiva (UE) 2017/828 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2017, por la que se modifica la 
Directiva 2007/36/CE en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los 
accionistas.

3. Se entenderán realizadas a la citada Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, las referencias contenidas en las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes a la derogada Directiva 2003/41/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y 
supervisión de los fondos de pensiones de empleo.

4. Las disposiciones incluidas en el Libro segundo de este real decreto-ley que hacen 
referencia a los Estados miembros de la Unión Europea, a los distribuidores de seguros y 
reaseguros en ellos domiciliados o a la actividad en ellos de los distribuidores de seguros y 
reaseguros españoles serán también aplicables a los Estados parte del Acuerdo del Espacio 
Económico Europeo que no son miembros de la Unión Europea, a los distribuidores de 
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seguros y reaseguros en ellos domiciliados y a la actividad de los distribuidores de seguros y 
reaseguros españoles en esos Estados.

5. Mediante este real decreto-ley se incorporan al Derecho español la Directiva (UE) 
2018/1910 del Consejo, de 4 de diciembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 
2006/112/CE en lo que se refiere a la armonización y la simplificación de determinadas 
normas del régimen del impuesto sobre el valor añadido en la imposición de los intercambios 
entre los Estados miembros, y la Directiva (UE) 2019/475 del Consejo, de 18 de febrero de 
2019, por la que se modifican las Directivas 2006/112/CE y 2008/118/CE en lo que respecta 
a la inclusión del municipio italiano de Campione d’Italia y las aguas italianas del Lago de 
Lugano en el territorio aduanero de la Unión y en el ámbito de aplicación territorial de la 
Directiva 2008/118/CE.

6. Mediante este real decreto-ley se incorpora al Derecho español la Directiva (UE) 
2017/1852 del Consejo de 10 de octubre de 2017, relativa a los mecanismos de resolución 
de litigios fiscales en la Unión Europea, armonizando así el marco de resolución de 
procedimientos amistosos y reforzando la seguridad jurídica.

Disposición final duodécima.  Actualización de plazos y otras modificaciones derivadas de 
los anexos de directivas comunitarias.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para que pueda modificar, previo informe de la Junta 
Consultiva de Contratación Pública del Estado, las previsiones que en el presente real 
decreto-ley contiene en materia de plazos para su adaptación a los que establezca la Unión 
Europea.

Asimismo, se autoriza al Ministro de Hacienda a incorporar al real decreto-ley las 
oportunas modificaciones derivadas de los anexos de las directivas comunitarias que regulan 
la contratación pública.

Disposición final decimotercera.  Modelos de notificación de adjudicación de contratos.
Se autoriza al Ministro de Hacienda, previo informe de la Junta Consultiva de 

Contratación Pública del Estado, oídas las Comunidades Autónomas, para establecer los 
modelos de notificación de la adjudicación de contratos al Registro de Contratos del Sector 
Público a que se refiere el artículo 125, así como a la modificación de los plazos que a tal fin 
se establecen.

Disposición final decimocuarta.  Habilitación normativa.
1. Se habilita al Gobierno, a la persona titular del Ministerio de Hacienda y del Ministerio 

de Asuntos Económicos y Transformación Digital en el ámbito de sus competencias, para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido 
en este real decreto-ley.

2. En concreto, queda facultada la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital, a propuesta del Director General de Seguros y Fondos de 
Pensiones y previa audiencia de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones 
para llevar a cabo las modificaciones que resulten necesarias en la regulación de los libros-
registro y en los modelos de información estadístico-contable anual, al objeto de adaptar el 
Real Decreto 764/2010, de 11 de junio, por el que se desarrolla la Ley 26/2006, de 17 de 
julio, de mediación de seguros y reaseguros privados en materia de información estadístico-
contable y del negocio, y de competencia profesional.

Disposición final decimoquinta.  Cumplimiento de los requisitos mínimos en materia de 
competencia y conocimientos profesionales por parte de los empleados de entidades 
aseguradoras que participan en la distribución de seguros.

El artículo 139.2 del título I del Libro segundo del real decreto-ley entrará en vigor 
cuando se apruebe la normativa que la desarrolle en materia de formación. En tanto no se 
apruebe dicha normativa de desarrollo, las entidades aseguradoras y reaseguradoras, se 
asegurarán de que los empleados que participen directamente en actividades de 
distribución, así como la persona responsable de la actividad de distribución o, en su caso, al 
menos la mitad de las personas que formen parte del órgano de dirección responsable de la 
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actividad de distribución, cumplen con los requisitos mínimos en materia de competencia y 
conocimientos profesionales establecidos en el anexo XII de este real decreto-ley.

Disposición final decimosexta.  Entrada en vigor.
1. El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
2. No obstante lo anterior, el libro primero, las disposiciones adicionales primera, 

segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, octava, novena, décima, decimosexta y 
decimoséptima; la disposición transitoria primera y el apartado primero de la disposición 
derogatoria única, entrarán en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», a excepción del artículo 126, que lo hará al día siguiente de la referida 
publicación.

3. Los apartados dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho y nueve del artículo 214; los 
apartados dos, tres, cuatro y cinco del artículo 216 y la disposición transitoria séptima, 
entrarán en vigor el 1 de marzo de 2020.

ANEXO I
Servicios a que se refieren los artículos 1.1.a) y 76.1

Código CPV Descripción
75200000-8; 75231200-6; 75231240-8; 79611000-0; 79622000-0 [Servicios de suministro de personal doméstico] 79624000-4 
[Servicios de suministro de personal de enfermería] y 79625000-1 [Servicios de suministro de personal médico] de 85000000-9 a 
85323000-9; 98133100-5, 98133000-4; 98200000-5 y; 98500000-8 [Casas particulares con personas empleadas] y 98513000-2 a 
98514000-9 [Servicios de mano de obra para hogares, Servicios de personal de agencia para hogares, Servicios de personal de oficina 
para hogares, Personal interino para hogares, Servicios de ayuda en tareas domésticas y Servicios domésticos].

Servicios sociales y de salud y servicios 
conexos.

85321000-5 y 85322000-2, 75000000-6 [Servicios de administración pública, defensa y servicios de seguridad social], 75121000-0, 
75122000-7, 75124000-1; de 79995000-5 a 79995200-7; de 80000000-4 Servicios educativos y de formación a 80660000-8; de 
92000000-1 a 92342200-2; de 92360000-2 a 92700000-8; 79950000-8 [Servicios de organización de exposiciones, ferias y congresos], 
79951000-5 [Servicio de organización de seminarios], 79952000-2 [Servicios de eventos], 79952100-3 [Servicios de organización de 
eventos culturales], 79953000-9 [Servicios de organización de festivales], 79954000-6 [Servicios de organización de fiestas], 
79955000-3 [Servicios de organización de desfiles de modas], 79956000-0 [Servicios de organización de ferias y exposiciones].

Servicios administrativos sociales, educativos, 
sanitarios y culturales.

75300000-9. Servicios de seguridad social de afiliación 
obligatoria.

75310000-2, 75311000-9, 75312000-6, 75313000-3, 75313100-4, 75314000-0, 75320000-5, 75330000-8, 75340000-1. Servicios de prestaciones sociales.

98000000-3, 98120000-0; 98132000-7; 98133110-8 y 98130000-3.

Otros servicios comunitarios, sociales y 
personales, incluidos los servicios prestados por 
sindicatos, organizaciones políticas, 
asociaciones juveniles y otros servicios de 
organizaciones asociativas.

98131000-0. Servicios religiosos
55100000-1 a 55410000-7 55521000-8 a 55521200-0 [55521000-8 Servicios de suministro de comidas para hogares, 55521100-9 
Servicios de entrega de comidas a domicilio, 55521200-0 Servicios de entrega de comidas] 55510000-8 [Servicios de cantina], 
55511000-5 [Servicios de cantina y otros servicios de cafetería para clientela restringida], 55512000-2 [Servicios de gestión de cantina], 
55523100-3 [Servicios de comidas para escuelas] 55520000-1 [Servicios de suministro de comidas desde el exterior], 55522000-5 
[Servicios de suministro de comidas para empresas de transporte], 55523000-2 [Servicios de suministro de comidas para otras 
empresas e instituciones], 55524000-9 [Servicios de suministro de comidas para escuelas].

Servicios de hostelería y restaurante.

79100000-5 a 79140000-7 75231100-5. Servicios jurídicos, en la medida en que no 
estén excluidos en virtud del artículo 20, letra c).

75100000-7 a 75120000-3; 75123000-4. 75125000-8 a 75131000-3. Otros servicios administrativos y servicios 
gubernamentales.

75200000-8 a 75231000-4. Prestación de servicios para la comunidad.

75231210-9 a 75231230-5; 75240000-0 a 75252000-7; 794300000-7; 98113100-9.

Servicios relacionados con las prisiones, 
servicios de seguridad pública y servicios de 
salvamento en la medida en que no estén 
excluidos en virtud del artículo 20.h).

79700000-1 a 79721000-4 [Servicios de investigación y seguridad, Servicios de seguridad, Servicios de vigilancia de sistemas de 
alarma, Servicios de vigilancia, Servicios relacionados con el sistema de localización, Servicios de búsqueda de prófugos, Servicios de 
patrullas, Servicios de expedición de distintivos de identificación, Servicios de investigación y Servicios de agencia de detectives] 
79722000-1[Servicios de grafología], 79723000-8 [Servicios de análisis de residuos].

Servicios de investigación y seguridad.

98900000-2 [Servicios prestados por organizaciones y entidades extraterritoriales] y 98910000-5 [Servicios específicos de 
organizaciones y entidades extraterritoriales]. Servicios internacionales.

64000000-6 [Servicios de correos y telecomunicaciones], 64100000-7 [Servicios postales y de correo rápido], 64110000-0 [Servicios 
postales], 64111000-7 [Servicios postales relacionados con periódicos y revistas], 64112000-4 [Servicios postales relacionados con 
cartas], 64113000-1 [Servicios postales relacionados con paquetes], 64114000-8 [Servicios de ventanilla de correos], 64115000-5 
[Alquiler de apartados de correos], 64116000-2 [Servicios de lista de correos], 64122000-7 [Servicios de correo interno].

Servicios de correos.

50116510-9 [Servicios de recauchutado de neumáticos], 71550000-8 [Servicios de herrería]. Servicios diversos.
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ANEXO II
Actividades a que se refiere el artículo 2.b) relativo al contrato de obras

En caso de diferentes interpretaciones entre CPV y NACE, se aplicará la nomenclatura 
CPV.

NACE Rev. 2 (1)

Código CPVSección F Construcción
División Grupo Clase Descripción Observaciones

45 Construcción. Esta división comprende:
las construcciones nuevas, obras de restauración y reparaciones corrientes. 45000000

45.1 Preparación de obras. 45100000

45.11 Demolición de inmuebles; 
movimientos de tierras.

Esta clase comprende:
– la demolición y el derribo de edificios y otras estructuras
– la limpieza de escombros
– los trabajos de movimiento de tierras: excavación, rellenado y nivelación de emplazamientos de obras, 
excavación de zanjas, despeje de rocas, voladuras, etc.
– la preparación de explotaciones mineras:
– obras subterráneas, despeje de montera y otras actividades de preparación de minas.
Esta clase comprende también:
– el drenaje de emplazamientos de obras
– el drenaje de terrenos agrícolas y forestales.

45110000

45.12 Perforaciones y sondeos.

Esta clase comprende:
– las perforaciones, sondeos y muestreos con fines de construcción, geofísicos, geológicos u otros.
Esta clase no comprende:
– la perforación de pozos de producción de petróleo y gas natural (véase 11.20)
– la perforación de pozos hidráulicos (véase 45.25)
– la excavación de pozos de minas (véase 45.25)
– la prospección de yacimientos de petróleo y gas natural y los estudios geofísicos, geológicos o sísmicos (véase 
74.20).

45120000

45.2

Construcción general de 
inmuebles y obras de 
ingeniería civil Ingeniería 
civil.

45200000

45.21

Construcción general de 
edificios y obras singulares 
de ingeniería civil (puentes, 
túneles, etc.).

Esta clase comprende:
– la construcción de todo tipo de edificios, la construcción de obras de ingeniería civil:
– puentes (incluidos los de carreteras elevadas), viaductos, túneles y pasos subterráneos;
– redes de energía, comunicación y conducción de larga distancia;
– instalaciones urbanas de tuberías, redes de energía y de comunicaciones;
– obras urbanas anejas;
– el montaje in situ de construcciones prefabricadas.
Esta clase no comprende:
– los servicios relacionados con la extracción de gas y de petróleo (véase 11.20);
– el montaje de construcciones prefabricadas completas a partir de piezas de producción propia que no sean de 
hormigón (véanse las divisiones 20, 26 y 28);
– la construcción de equipamientos de estadios, piscinas, gimnasios, pistas de tenis, campos de golf y otras 
instalaciones deportivas, excluidos sus edificios (véase 45.23);
– las instalaciones de edificios y obras (véase 45.3);
– el acabado de edificios y obras (véase 45.4);
– las actividades de ingeniería, consultoría y arquitectura.
(véase 74.20);
– la dirección de obras de construcción (véase 74.20).

45210000
Excepto:
45213316
45220000
45231000
45232000

45.22 Construcción de cubiertas y 
estructuras de cerramiento.

Esta clase comprende:
– la construcción de tejados,
– la cubierta de tejados,
– la impermeabilización de edificios y balcones.

45261000

45.23

Construcción de autopistas, 
carreteras, campos de 
aterrizaje, vías férreas y 
centros deportivos.

Esta clase comprende:
– la construcción de autopistas, calles, carreteras y otras vías de circulación de vehículos y peatones,
– la construcción de vías férreas,
– la construcción de pistas de aterrizaje,
– la construcción de equipamientos de estadios, piscinas, gimnasios, pistas de tenis, campos de golf y otras 
instalaciones deportivas, excluidos sus edificios,
– la pintura de señales en carreteras y aparcamientos.
Esta clase no comprende:
– el movimiento de tierras previo (véase 45.11).

45212212 y 
DA03
45230000
Excepto:
45231000
45232000
45234115

45.24 Obras hidráulicas.

Esta clase comprende:
– la construcción de:
– vías navegables, instalaciones portuarias y fluviales, puertos deportivos, esclusas, etc.,
– presas y diques,
– dragados,
– obras subterráneas.

45240000
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NACE Rev. 2 (1)

Código CPVSección F Construcción
División Grupo Clase Descripción Observaciones

45.25
Otros trabajos de 
construcción 
especializados.

Esta clase comprende:
– las actividades de construcción que se especialicen en un aspecto común a diferentes tipos de estructura y que 
requieran aptitudes o materiales específicos,
– obras de cimentación, incluida la hinca de pilotes,
– construcción y perforación de pozos hidráulicos, excavación de pozos de minas,
– montaje de piezas de acero que no sean de producción propia,
– curvado del acero,
– colocación de ladrillos y piedra,
– montaje y desmantelamiento de andamios y plataformas de trabajo, incluido su alquiler,
– montaje de chimeneas y hornos industriales.
Esta clase no comprende:
– el alquiler de andamios sin montaje ni desmantelamiento (véase 71.32).

45250000
45262000

45.3 Instalación de edificios y 
obras. 45300000

45.31 Instalación eléctrica.

Esta clase comprende:
– la instalación en edificios y otras obras de construcción de:
– cables y material eléctrico,
– sistemas de telecomunicación,
– instalaciones de calefacción eléctrica,
– antenas de viviendas,
– alarmas contra incendios,
– sistemas de alarma de protección contra robos,
– ascensores y escaleras mecánicas,
– pararrayos, etc.

45213316
45310000
Excepto:
45316000

45.32 Trabajos de aislamiento.

Esta clase comprende:
– la instalación en edificios y otras obras de construcción de aislamiento térmico, acústico o antivibratorio.
Esta clase no comprende:
– la impermeabilización de edificios y balcones (véase 45.22).

45320000

45.33 Fontanería.

Esta clase comprende:
– la instalación en edificios y otras obras de construcción de:
– fontanería y sanitarios,
– aparatos de gas,
– aparatos y conducciones de calefacción, ventilación, refrigeración o aire acondicionado,
– la instalación de extintores automáticos de incendios.
Esta clase no comprende:
– la instalación y reparación de instalaciones de calefacción eléctrica (véase 45.31).

45330000

45.34 Otras instalaciones de 
edificios y obras.

Esta clase comprende:
– la instalación de sistemas de iluminación y señalización de carreteras, puertos y aeropuertos,
– la instalación en edificios y otras obras de construcción de aparatos y dispositivos no clasificados en otra parte.

45234115
45316000
45340000

45.4 Acabado de edificios y 
obras. 45400000

45.41 Revocamiento.
Esta clase comprende:
– la aplicación, en edificios y otras obras de construcción, de yeso y estuco interior y exterior, incluidos los 
materiales de listado correspondientes.

45410000

45.42 Instalaciones de 
carpintería.

Esta clase comprende:
– la instalación de puertas, ventanas y marcos, cocinas equipadas, escaleras, mobiliario de trabajo y similares de 
madera u otros materiales, que no sean de producción propia,
– acabados interiores, como techos, revestimientos de madera para paredes, tabiques móviles, etc.
Esta clase no comprende:
– los revestimientos de parqué y otras maderas para suelos (véase 45.43).

45420000

45.43 Revestimiento de suelos y 
paredes.

Esta clase comprende:
– la colocación en edificios y otras obras de construcción de:
– revestimientos de cerámica, hormigón o piedra tallada para paredes y suelos,
– revestimientos de parqué y otras maderas para suelos y revestimientos de moqueta y linóleo para suelos,
– incluidos el caucho o los materiales plásticos,
– revestimientos de terrazo, mármol, granito o pizarra para paredes y suelos,
– papeles pintados.

45430000

45.44 Pintura y acristalamiento.

Esta clase comprende:
– la pintura interior y exterior de edificios,
– la pintura de obras de ingeniería civil,
– la instalación de cristales, espejos, etc.
Esta clase no comprende:
– la instalación de ventanas (véase 45.42).

45440000

45.45 Otros acabados de edificios 
y obras.

Esta clase comprende:
– la instalación de piscinas particulares,
– la limpieza al vapor, con chorro de arena o similares, del exterior de los edificios,
– otras obras de acabado de edificios no citadas en otra parte.
Esta clase no comprende:
– la limpieza interior de edificios y obras (véase 74.70).

45212212 y 
DA04
45450000

45.5
Alquiler de equipo de 
construcción o demolición 
dotado de operario.

45500000

45.50
Alquiler de equipo de 
construcción o demolición 
dotado de operario.

Esta clase no comprende:
– el alquiler de equipo y maquinaria de construcción o demolición desprovisto de operario (véase 71.32). 45500000
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(1) Reglamento (CEE) n.° 1893/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, que 
establece la clasificación europea de actividades económicas.

ANEXO III
Información que debe figurar en los anuncios sobre la existencia de un sistema 

de clasificación

Sección A. Anuncios sobre la existencia de un sistema de clasificación, 
excepto en el caso previsto en la sección B

1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de 
teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet de la entidad contratante y, en caso de 
ser diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Principal actividad ejercida.
3. Si procede, indicación de si el contrato está reservado para talleres protegidos, o si su 

ejecución está reservada para programas de empleo protegidos.
4. Objeto del sistema de clasificación (descripción de los productos, servicios u obras o 

categorías de los mismos que deban contratarse a través del sistema-códigos CPV). Código 
NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de los contratos de obras, o 
código NUTS del lugar principal de entrega o de ejecución, en los contratos de suministro y 
de servicios.

5. Condiciones que deberán cumplir los empresarios con vistas a su clasificación con 
arreglo al sistema y métodos de verificación de las mismas. Cuando la descripción de estas 
condiciones y de los métodos de verificación sea voluminosa y se base en documentos que 
estén a disposición de los empresarios interesados, bastará un resumen de las condiciones 
y los métodos más importantes y una referencia a dichos documentos.

6. Período de validez del sistema de clasificación y trámites para su renovación.
7. Mención de que el anuncio sirve de convocatoria de licitación.
8. Dirección en la que se puede obtener información adicional y la documentación 

relativa al sistema de clasificación (cuando dicha dirección sea diferente de las indicadas en 
el punto 1).

9. Nombre y dirección del órgano competente para los procedimientos de reclamación y, 
en su caso, de arbitraje. Información precisa acerca del plazo de presentación de 
reclamaciones o, en caso necesario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de 
fax y la dirección electrónica del servicio del que pueda obtenerse dicha información.

10. Si se conocen, los criterios contemplados en el artículo 66 que se utilizarán para la 
adjudicación del contrato. Excepto en el supuesto en que la oferta económicamente más 
ventajosa se determine sobre el precio exclusivamente, se mencionarán asimismo los 
criterios que determinen la oferta económicamente más ventajosa, así como su ponderación, 
o, en su caso, el orden de importancia de los mismos, cuando no figuren en el pliego de 
condiciones ni vayan a aparecer en la invitación a licitar o a negociar.

11. Si procede, indicación de si:
a) Se exigirá o aceptará la presentación electrónica de ofertas o solicitudes de 

participación;
b) se utilizarán pedidos electrónicos;
c) se utilizará facturación electrónica;
d) se aceptará el pago electrónico.
12. Si procede, otras informaciones.

Sección B. Anuncios sobre la existencia de un sistema de clasificación en 
relación con contratos de servicios del anexo I

1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, y dirección 
electrónica y de internet de la entidad contratante.

2. Breve descripción del contrato de que se trate, incluidos los códigos CPV.
3. En la medida en que ya se conozcan:
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a) Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de las obras, o 
código NUTS del lugar principal de entrega o de ejecución, en el caso de los suministros y 
los servicios;

b) calendario de entrega o prestación de suministros, obras o servicios y duración del 
contrato;

c) condiciones de participación, en concreto:
– Cuando proceda, indicación de si el contrato está restringido a talleres protegidos o si 

se prevé que sea ejecutado únicamente en el marco de programas de empleo protegido;
– cuando proceda, indicación de si, con arreglo a disposiciones legales, reglamentarias o 

administrativas, se reserva la prestación del servicio a una determinada profesión;
d) breve descripción de las características principales del procedimiento de adjudicación 

que se va a aplicar.
4. Mención de que los operadores económicos interesados deberán comunicar a la 

entidad contratante su interés por el contrato o contratos y fecha límite de recepción de las 
manifestaciones de interés y dirección a la que deberán enviarse las manifestaciones de 
interés.

5. Período de validez del sistema de clasificación y trámites para su renovación.

ANEXO IV
Requisitos relativos a las herramientas y a los dispositivos de recepción 
electrónica de las ofertas, de las solicitudes de participación, de las solicitudes 

de clasificación o de los planos y proyectos en los concursos.
Las herramientas y los dispositivos de recepción electrónica de las ofertas, de las 

solicitudes de participación, de las solicitudes de clasificación y de los planos y proyectos en 
los concursos deberán garantizar como mínimo, por los medios técnicos y procedimientos 
adecuados, que:

a) Pueda determinarse con precisión la hora y la fecha exactas de la recepción de las 
ofertas, de las solicitudes de participación, de las solicitudes de clasificación y del envío de 
los planos y proyectos;

b) pueda garantizarse razonablemente que nadie tenga acceso a los datos transmitidos 
a tenor de los presentes requisitos antes de que finalicen los plazos especificados;

c) únicamente las personas autorizadas pueden fijar o modificar las fechas de apertura 
de los datos recibidos;

d) en las diferentes fases del proceso de clasificación, del procedimiento de contratación 
o del concurso, solo las personas autorizadas puedan tener acceso a la totalidad o a parte 
de los datos presentados;

e) solo las personas autorizadas puedan dar acceso a los datos transmitidos y solo 
después de la fecha especificada;

f) los datos recibidos y abiertos en aplicación de los presentes requisitos solo sean 
accesibles a las personas autorizadas a tener conocimiento de los mismos;

g) en caso de que se infrinjan o se intenten infringir las prohibiciones o condiciones de 
acceso a que se refieren las letras b) a f), pueda garantizarse razonablemente que las 
infracciones o tentativas sean claramente detectables.

ANEXO V
Contenido de las invitaciones a presentar una oferta, a participar en el diálogo 

o a negociar previstas en el artículo 63
La invitación a presentar una oferta, a participar en el diálogo o a negociar, previstas en 

el artículo 63, deberá incluir al menos:
a) La fecha límite para la presentación de ofertas, la dirección a que deban enviarse y la 

lengua o lenguas en que deban estar redactadas.
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Sin embargo, en el caso de los contratos adjudicados a través de un diálogo competitivo 
o una asociación para la innovación, esta información no figurará en la invitación a negociar, 
sino que se indicará en la invitación a presentar una oferta.

b) En el caso del diálogo competitivo, la fecha y la dirección fijadas para el inicio de la 
consulta y la lengua o las lenguas que vayan a utilizarse.

c) Una referencia a cualquier anuncio de licitación publicado.
d) La indicación de los documentos que hayan de adjuntarse, si procede.
e) Los criterios de adjudicación del contrato, cuando no figuren en el anuncio sobre la 

existencia de un sistema de clasificación que se utilice como medio de convocatoria de 
licitación.

f) La ponderación relativa de los criterios de adjudicación del contrato, o bien el orden de 
importancia de dichos criterios, en caso de que esta información no figure en el anuncio de 
convocatoria, el anuncio sobre la existencia de un sistema de clasificación o el pliego de 
condiciones.

ANEXO VI
Información que debe figurar en los anuncios periódicos indicativos y en los 

anuncios de publicación en el perfil de contratante

Sección A. Anuncios periódicos indicativos de los contratos de obras, 
suministro y servicios

I. Información que debe figurar en todos los casos
1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de 

teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet de la entidad contratante y, en caso de 
ser diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Principal actividad ejercida.
3. Adicionalmente:
a) Para los contratos de suministros: naturaleza y cantidad o valor de las prestaciones o 

de los productos que se deben suministrar (códigos CPV).
b) Para los contratos de obras: naturaleza y amplitud de las prestaciones, características 

generales de la obra o de los lotes relacionados con la obra (códigos CPV).
c) Para los contratos de servicios: volumen previsto de contratación en cada una de las 

categorías de servicios (códigos CPV).
4. Fecha de envío del anuncio o de envío del anuncio relativo a la publicación del 

presente anuncio en el perfil de contratante.
5. Si procede, otras informaciones.

II. Información adicional que debe facilitarse si el anuncio permite una reducción de los 
plazos de presentación de las ofertas

6. Mención de que los empresarios interesados deberán comunicar a la entidad 
contratante su interés por el contrato o contratos.

7. Dirección electrónica o de internet en la que estarán disponibles los pliegos de 
condiciones para un acceso libre, directo, completo y gratuito.

Cuando no se disponga de un acceso libre, directo, completo y gratuito por los motivos 
contemplados en el artículo 43.2, una indicación sobre el modo de acceso a los pliegos de 
condiciones.

8. Si procede, indicación de si el contrato está reservado para talleres protegidos, o si su 
ejecución está reservada para programas de empleo protegidos.

9. Fecha límite de presentación de las solicitudes que tengan por objeto obtener una 
invitación a presentar ofertas o a negociar.

10. Características y cantidad de los productos solicitados o características generales de 
la obra o categoría del servicio y su descripción, precisando si se prevé uno o varios 
acuerdos marco. Indicación de las opciones para licitaciones complementarias y el plazo 
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estimado previsto para ejercer dichas opciones, así como el número de prórrogas posibles. 
En el caso de una serie de contratos renovables, deberá precisarse también el calendario 
provisional de las convocatorias de licitación posteriores. Indicación de si se trata de compra, 
arrendamiento financiero, alquiler, o compra a plazos, o de una combinación de los mismos.

11. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de las obras, o 
código NUTS del lugar principal de entrega o de ejecución, en el caso de los suministros y 
los servicios; si el contrato está dividido en lotes, esta información se facilitará para cada 
lote.

12. Plazo de entrega o ejecución o duración del contrato de servicios y, en la medida de 
lo posible, la fecha de inicio.

13. Dirección a la que las empresas interesadas deberán enviar su manifestación de 
interés por escrito.

14. Fecha límite de recepción de manifestaciones de interés.
15. Lengua o lenguas autorizadas para la presentación de candidaturas o de ofertas.
16. Condiciones de carácter económico y técnico, y garantías financieras y técnicas 

exigidas a los proveedores.
17. Adicionalmente:
a) Fecha estimada, si se conoce, del inicio de los procedimientos de contratación.
b) Tipo de procedimiento de contratación (procedimientos restringidos, conlleven o no un 

sistema dinámico de adquisición, o procedimientos negociados).
18. Si procede, condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del 

contrato.
19. Si procede, indicación de si:
a) Se exigirá o aceptará la presentación electrónica de ofertas o solicitudes de 

participación;
b) se utilizarán pedidos electrónicos;
c) se utilizará facturación electrónica;
d) se aceptará el pago electrónico.
20. Nombre y dirección del órgano competente para los procedimientos de reclamación 

y, en su caso, de arbitraje. Indicación del plazo de presentación de reclamaciones, o, en 
caso necesario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax y la dirección 
electrónica del servicio del que pueda obtenerse dicha información.

21. Si se conocen, los criterios contemplados en el artículo 66 que se utilizarán para la 
adjudicación del contrato. Excepto en el supuesto en que la oferta económicamente más 
ventajosa se determine sobre el precio exclusivamente, se mencionarán asimismo los 
criterios que determinen la oferta económicamente más ventajosa, así como su ponderación, 
o, en su caso, el orden de importancia de los mismos, cuando no figuren en el pliego de 
condiciones, o en la invitación a licitar o a negociar.

Sección B. Anuncios de publicación en un perfil de contratante de un anuncio 
periódico indicativo

1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de 
teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet de la entidad contratante y, en caso de 
ser diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Principal actividad ejercida.
3. Códigos CPV.
4. Dirección de internet del perfil de contratante.
5. Fecha de envío del anuncio relativo a la publicación de un anuncio periódico indicativo 

en el perfil de contratante.

Sección C. Anuncios periódicos indicativos relativos a contratos de servicios 
del anexo I

1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, y dirección 
electrónica y de internet de la entidad contratante.

2. Breve descripción del contrato de que se trate, incluidos los códigos CPV.
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3. En la medida en que ya se conozcan:
a) Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de las obras, o 

código NUTS del lugar principal de entrega o de ejecución, en el caso de los suministros y 
los servicios;

b) Calendario de entrega o prestación de suministros, obras o servicios y duración del 
contrato;

c) Condiciones de participación, en concreto:
1.º Cuando proceda, indicación de si el contrato está restringido a talleres protegidos o si 

se prevé que sea ejecutado únicamente en el marco de programas de empleo protegido.
2.º Cuando proceda, indicación de si, con arreglo a disposiciones legales, reglamentarias 

o administrativas, se reserva la prestación del servicio a una determinada profesión.
d) Breve descripción de las características principales del procedimiento de adjudicación 

que se va a aplicar.
4. Mención de que los empresarios interesados deberán comunicar a la entidad 

contratante su interés por el contrato o contratos y fecha límite de recepción de las 
manifestaciones de interés y dirección a la que deberán enviarse las manifestaciones de 
interés.

Sección D. Información que debe figurar en los anuncios periódicos indicativos 
de los contratos de concesión de servicios del anexo I

1. Nombre, número de identificación, dirección (incluido el código NUTS), número de 
teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet de la entidad contratante y, en caso de 
ser diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Si procede, dirección electrónica o de internet donde estarán disponibles las 
especificaciones y posibles documentos adicionales.

3. Tipo de entidad contratante y principal actividad desarrollada.
4. Códigos CPV; cuando la concesión esté dividida en lotes, esta información se facilitará 

para cada lote.
5. Código NUTS del emplazamiento principal de realización o prestación de las 

concesiones de servicios.
6. Descripción de los servicios, orden indicativo de magnitud o valor.
7. Condiciones de participación.
8. Si procede, plazo(s) para ponerse en contacto con la entidad contratante, con vistas a 

participar.
9. Si procede, descripción breve de las principales características del procedimiento de 

adjudicación.
10. Si procede, otras informaciones.

ANEXO VII
Información que debe figurar en los anuncios de licitación

Sección 1. Anuncios de licitación cuando no proceda la aplicación de las 
secciones 2 o 3

A. Procedimientos abiertos
1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de 

teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet de la entidad contratante y, en caso de 
ser diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Principal actividad ejercida.
3. Si procede, indicación de si el contrato está reservado para talleres protegidos, o si su 

ejecución está reservada para programas de empleo protegidos.
4. Naturaleza del contrato (suministros, obras o servicios; indíquese, en su caso, si se 

trata de un acuerdo marco o de un sistema dinámico de adquisición), descripción (códigos 
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CPV). Deberá indicarse, cuando corresponda, si la oferta se refiere a compra, arrendamiento 
financiero, alquiler, o compra a plazos, o a una combinación de los mismos.

5. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de los contratos de 
obras, o código NUTS del lugar principal de entrega o de ejecución, en los contratos de 
suministro y de servicios.

6. Para suministros y obras:
a) Características y cantidad de los productos solicitados (códigos CPV). Indicación de 

las opciones para contrataciones complementarias y, cuando sea posible, del plazo estimado 
previsto para ejercer dichas opciones, así como el número de prórrogas posibles. En el caso 
de una serie de contratos renovables también se precisará, de ser posible, el calendario 
provisional de las convocatorias de licitación posteriores para los productos que se vayan a 
contratar o la naturaleza y el alcance de las prestaciones, y las características generales de 
la obra (códigos CPV).

b) Indicación de si los proveedores pueden licitar por parte de los productos solicitados o 
por su totalidad.

En caso de que, para los contratos de obras, la obra o el contrato esté dividido en varios 
lotes, magnitud de los distintos lotes y posibilidad de licitar por uno, varios o todos ellos.

c) Para los contratos de obras: indicaciones sobre el objetivo de la obra o del contrato, 
cuando en este último se incluya también la elaboración de proyectos.

7. Para servicios:
a) Características y cantidad de los productos solicitados. Indicación de las opciones 

para contrataciones complementarias y, cuando sea posible, del plazo estimado previsto 
para ejercer dichas opciones, así como el número de prórrogas posibles. En el caso de una 
serie de contratos renovables también se precisará, de ser posible, el calendario provisional 
de las convocatorias de licitación posteriores para los servicios que se vayan a prestar.

b) Posibilidad de que, con arreglo a disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas, se reserve la ejecución del servicio a una determinada profesión.

c) Referencia a dicha norma legal, reglamentaria o administrativa.
d) Indicación de si las personas jurídicas deben mencionar los nombres y la cualificación 

profesional del personal responsable de la ejecución del servicio.
e) Indicación de si los prestadores de servicios pueden licitar por una parte de los 

servicios.
8. Si se sabe, indicación de si está autorizada o no la presentación de variantes.
9. Plazo de entrega o ejecución o duración del contrato de servicios y, en la medida de lo 

posible, la fecha de inicio.
10. Dirección electrónica o de internet en la que estarán disponibles los pliegos de 

condiciones para un acceso libre, directo, completo y gratuito.
Cuando no se disponga de un acceso libre, directo, completo y gratuito por los motivos 

contemplados en el artículo 43, una indicación sobre el modo de acceso a los pliegos de 
condiciones.

11. Adicionalmente:
a) Fecha límite de presentación de las ofertas o de las ofertas indicativas cuando se trate 

de la aplicación de un sistema dinámico de adquisición.
b) Dirección a la que deben transmitirse.
c) Lengua o lenguas en que deben redactarse.
12. Asimismo:
a) Si procede, personas admitidas a asistir a la apertura de las plicas.
b) Fecha, hora y lugar de dicha apertura.
13. En su caso, depósitos y garantías exigidos.
14. Modalidades básicas de financiación y de pago o referencias a las disposiciones 

pertinentes.
15. En su caso, forma jurídica que deberá adoptar la agrupación de empresarios 

adjudicataria del contrato.
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16. Condiciones mínimas de carácter económico y técnico a las que deberá ajustarse el 
empresario adjudicatario del contrato.

17. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta.
18. Si procede, condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del 

contrato.
19. Criterios previstos en el artículo 66 que se utilizarán para la adjudicación del contrato. 

Excepto en el supuesto en que la oferta económicamente más ventajosa se determine sobre 
el precio exclusivamente, se mencionarán asimismo los criterios que determinen la oferta 
económicamente más ventajosa, así como su ponderación, o, en su caso, el orden de 
importancia de los mismos, cuando no figuren en el pliego de condiciones.

20. Si procede, fecha o fecha y referencia o referencias de la publicación en el «Diario 
Oficial de la Unión Europea» del anuncio periódico indicativo o del anuncio de la publicación 
de este anuncio en el perfil de contratante al que se refiere el contrato.

21. Nombre y dirección del órgano competente para los procedimientos de reclamación 
y, en su caso, de arbitraje. Información precisa acerca del plazo de presentación de 
reclamaciones, o, en caso necesario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de 
fax y la dirección electrónica del departamento del que pueda obtenerse dicha información.

22. Fecha de envío del anuncio por la entidad contratante.
23. Si procede, otras informaciones.

B. Procedimientos restringidos
1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de 

teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet de la entidad contratante y, en caso de 
ser diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Principal actividad ejercida.
3. Si procede, indicación de si el contrato está reservado para talleres protegidos, o si su 

ejecución está reservada para programas de empleo protegidos.
4. Naturaleza del contrato (suministro, obras o servicios; indíquese, en su caso, si se 

trata de un acuerdo marco); descripción (códigos CPV). Deberá indicarse, cuando 
corresponda, si la oferta se refiere a compra, arrendamiento financiero, alquiler, o compra a 
plazos, o a una combinación de los mismos.

5. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de los contratos de 
obras, o código NUTS del lugar principal de entrega o de ejecución, en los contratos de 
suministro y de servicios.

6. Para suministros y obras:
a) Características y cantidad de los productos solicitados (códigos CPV). Indicación de 

las opciones para contrataciones complementarias y, cuando sea posible, del plazo estimado 
previsto para ejercer dichas opciones, así como el número de prórrogas posibles. En el caso 
de una serie de contratos renovables también se precisará, de ser posible, el calendario 
provisional de las convocatorias de licitación posteriores para los productos que se vayan a 
contratar o la naturaleza y el alcance de las prestaciones, y las características generales de 
la obra (códigos CPV).

b) Indicación de si los proveedores pueden licitar por parte de los productos solicitados o 
por su totalidad.

En caso de que, para los contratos de obras, la obra o el contrato esté dividido en varios 
lotes, magnitud de los distintos lotes y posibilidad de licitar por uno, varios o todos ellos.

c) Información relativa al objetivo de la obra o del contrato, cuando en este último se 
incluya también la elaboración de proyectos.

7. Para servicios:
a) Características y cantidad de los productos solicitados. Indicación de las opciones 

para contrataciones complementarias y, cuando sea posible, del plazo estimado previsto 
para ejercer dichas opciones, así como el número de prórrogas posibles. En el caso de una 
serie de contratos renovables también se precisará, de ser posible, el calendario provisional 
de las convocatorias de licitación posteriores para los servicios que se vayan a prestar.
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b) Posibilidad de que, con arreglo a disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas, se reserve la ejecución del servicio a una determinada profesión.

c) Referencia a dicha norma legal, reglamentaria o administrativa.
d) Indicación de si las personas jurídicas deben mencionar los nombres y la cualificación 

profesional del personal responsable de la ejecución del servicio.
e) Indicación de si los prestadores de servicios pueden licitar por una parte de los 

servicios.
8. Si se sabe, indicación de si está autorizada o no la presentación de variantes.
9. Plazo de entrega o ejecución o duración del contrato y, en la medida de lo posible, la 

fecha de inicio.
10. En su caso, forma jurídica que deberá adoptar la agrupación de empresarios 

adjudicataria del contrato.
11. Adicionalmente:
a) Fecha límite de recepción de las solicitudes de participación.
b) Dirección a la que deben transmitirse.
c) Lengua o lenguas en que deben redactarse.
12. Fecha límite de envío de las invitaciones a licitar.
13. En su caso, depósitos y garantías exigidos.
14. Modalidades básicas de financiación y de pago o referencias a las disposiciones 

pertinentes.
15. Información relativa a la situación del empresario y condiciones mínimas de carácter 

económico y técnico a las que deberá ajustarse.
16. Criterios previstos en el artículo 66 que se utilizarán para la adjudicación del contrato. 

Excepto en el supuesto en que la oferta económicamente más ventajosa se determine sobre 
el precio exclusivamente, se mencionarán asimismo los criterios que determinen la oferta 
económicamente más ventajosa, así como su ponderación, o, en su caso, el orden de 
importancia de los mismos, cuando no figuren en el pliego de condiciones ni vayan a 
aparecer en la invitación a licitar.

17. Si procede, condiciones particulares a las que esté sometida la ejecución del 
contrato.

18. Si procede, fecha(s) y referencia(s) de la publicación en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» del anuncio periódico indicativo o del anuncio de la publicación de este anuncio en 
el perfil de comprador al que se refiere el contrato.

19. Nombre y dirección del órgano competente para los procedimientos de reclamación 
y, en su caso, de arbitraje. Indicación del plazo de presentación de reclamaciones, o, en 
caso necesario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax y la dirección 
electrónica del servicio del que pueda obtenerse dicha información.

20. Fecha de envío del anuncio por la entidad contratante.
21. Si procede, otras informaciones.

C. Procedimientos de licitación con negociación
1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de 

teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet de la entidad contratante y, en caso de 
ser diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Principal actividad ejercida.
3. Si procede, indicación de si el contrato está reservado para talleres protegidos, o si su 

ejecución está reservada para programas de empleo protegidos.
4. Naturaleza del contrato (suministro, obras o servicios; indíquese, en su caso, si se 

trata de un acuerdo marco); descripción (códigos CPV). Deberá indicarse, cuando 
corresponda, si la oferta se refiere a compra, arrendamiento financiero, alquiler, o compra a 
plazos, o a una combinación de los mismos.

5. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de los contratos de 
obras, o código NUTS del lugar principal de entrega o de ejecución, en los contratos de 
suministro y de servicios.

6. Para suministros y obras:
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a) Características y cantidad de los productos solicitados (códigos CPV). Indicación de 
las opciones para contrataciones complementarias y, cuando sea posible, del plazo estimado 
previsto para ejercer dichas opciones, así como el número de prórrogas posibles. En el caso 
de una serie de contratos renovables también se precisará, de ser posible, el calendario 
provisional de las convocatorias de licitación posteriores para los productos que se vayan a 
contratar o la naturaleza y el alcance de las prestaciones, y las características generales de 
la obra (códigos CPV).

b) Indicación de si los proveedores pueden licitar por parte de los productos solicitados o 
por su totalidad.

En caso de que, para los contratos de obras, la obra o el contrato esté dividido en varios 
lotes, magnitud de los distintos lotes y posibilidad de licitar por uno, varios o todos ellos.

c) Para los contratos de obras: indicaciones sobre el objetivo de la obra o del contrato, 
cuando en este último se incluya también la elaboración de proyectos.

7. Para servicios:
a) Características y cantidad de los servicios solicitados. Indicación de las opciones para 

contrataciones complementarias y, cuando sea posible, del plazo estimado previsto para 
ejercer dichas opciones, así como el número de prórrogas posibles. En el caso de una serie 
de contratos renovables también se precisará, de ser posible, el calendario provisional de las 
convocatorias de licitación posteriores para los servicios que se vayan a prestar.

b) Posibilidad de que, con arreglo a disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas, se reserve la ejecución del servicio a una determinada profesión.

c) Referencia a dicha norma legal, reglamentaria o administrativa.
d) Indicación de si las personas jurídicas deben mencionar los nombres y la cualificación 

profesional del personal responsable de la ejecución del servicio.
e) Indicación de si los prestadores de servicios pueden licitar por una parte de los 

servicios.
8. Si se sabe, indicación de si está autorizada o no la presentación de variantes.
9. Plazo de entrega o ejecución o duración del contrato y, en la medida de lo posible, la 

fecha de inicio.
10. En su caso, forma jurídica que deberá adoptar la agrupación de empresarios 

adjudicataria del contrato.
11.a) Fecha límite de recepción de las solicitudes de participación.
b) Dirección a la que deben transmitirse.
c) Lengua o lenguas en que deben redactarse.
12. En su caso, depósitos y garantías exigidos.
13. Modalidades básicas de financiación y de pago o referencias a las disposiciones 

pertinentes.
14. Información relativa a la situación del operador económico y condiciones mínimas de 

carácter económico y técnico a las que deberá ajustarse.
15. Criterios previstos en el artículo 66 que se utilizarán para la adjudicación del contrato. 

Excepto en el supuesto en que la oferta económicamente más ventajosa se determine sobre 
el precio exclusivamente, se mencionarán asimismo los criterios que determinen la oferta 
económicamente más ventajosa, así como su ponderación, o, en su caso, el orden de 
importancia de los mismos, cuando no figuren en el pliego de condiciones ni vayan a 
aparecer en la invitación a negociar.

16. Si procede, nombres y direcciones de los empresarios ya seleccionados por la 
entidad contratante.

17. Si procede, condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del 
contrato.

18. Si procede, fecha(s) y referencia(s) de la publicación en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» del anuncio periódico indicativo o del anuncio de la publicación de este anuncio en 
el perfil de contratante al que se refiere el contrato.

19. Nombre y dirección del órgano competente para los procedimientos de reclamación 
y, en su caso, de arbitraje. Indicación del plazo de presentación de reclamaciones, o, en 
caso necesario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax y la dirección 
electrónica del servicio del que pueda obtenerse dicha información.
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20. Fecha de envío del anuncio por la entidad contratante.
21. Si procede, otras informaciones.

Sección 2. Anuncios de licitación sobre contratos de servicios del anexo I
1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de 

teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet de la entidad contratante y, en caso de 
ser diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Principal actividad ejercida.
3. Descripción de los servicios o categorías de servicios y, cuando proceda, obras y 

suministros conexos que deban contratarse, incluida una indicación de las cantidades o 
valores de que se trate, códigos CPV.

4. Código NUTS del emplazamiento principal de ejecución de las prestaciones.
5. Si procede, indicación de si el contrato está reservado para talleres protegidos, o si su 

ejecución está reservada para programas de empleo protegidos.
6. Principales condiciones que deben cumplir los empresarios con vistas a su 

participación, o, en su caso, dirección electrónica en la que puede obtenerse información 
detallada.

7. Plazo(s) para ponerse en contacto con la entidad contratante, con vistas a participar.
8. Si procede, otras informaciones.

Sección 3. Anuncios de licitación de los contratos de concesión de obras y de 
concesión de servicios.

1. Nombre, número de identificación, dirección (incluido el código NUTS), número de 
teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet de la entidad contratante y, en caso de 
ser diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Tipo de entidad contratante y principal actividad desarrollada.
3. Si las solicitudes van a ir acompañadas de ofertas, dirección electrónica y de internet 

donde pueden consultarse con un acceso directo, completo, gratuito y sin restricciones, los 
documentos de concesión. Cuando no se disponga de un acceso directo, completo, gratuito 
y sin restricciones en los casos contemplados en el artículo 43, una indicación sobre el modo 
de consulta de la documentación de la contratación.

4. Descripción del contrato de concesión: naturaleza y magnitud de las obras, naturaleza 
y magnitud de los servicios, orden de magnitud o valor indicativo y, si es posible, duración 
del contrato. Cuando el mismo esté dividido en lotes, esta información se facilitará para cada 
lote. Si procede, descripción de posibles variantes.

5. Número(s) de referencia de la nomenclatura del CPV. Cuando la concesión esté 
dividida en lotes, esta información se facilitará para cada lote.

6. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de contratos de 
concesión de obras, o del lugar principal de prestación, tratándose de contratos de 
concesión de servicios; cuando la concesión esté dividida en lotes, esta información se 
facilitará para cada lote.

7. Condiciones de participación, entre ellas:
a) si procede, indicación de si el contrato de concesión está restringido a talleres 

protegidos o si su ejecución está restringido al marco de programas de protección de 
empleo;

b) si procede, indicación de si la prestación del servicio está reservada, con arreglo a 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, a una determinada profesión; 
referencia de dicha disposición legal, reglamentaria o administrativa;

c) lista y descripción breve de los criterios de selección, si procede; nivel o niveles 
mínimos que pueden exigirse; indicación de la información exigida (declaraciones de los 
interesados, documentación).

8. Fecha límite de presentación de las solicitudes o de recepción de las ofertas.
9. Criterios que se aplicarán en la adjudicación de la concesión, cuando no aparezcan en 

otros documentos relativos a la concesión.
10. Fecha de envío del anuncio.
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11. Nombre y dirección del órgano competente para los procedimientos de reclamación y, 
si procede, de arbitraje. Indicación precisa del plazo de presentación de reclamaciones o, en 
caso necesario, el nombre, dirección, números de teléfono y de fax y dirección electrónica 
del servicio del que pueda obtenerse dicha información.

12. Si procede, condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del contrato 
de concesión.

13. Dirección a la que deban enviarse las solicitudes de participación o las ofertas.
14. Si procede, indicación de las condiciones y requisitos relativos al uso de medios 

electrónicos de comunicación.
15. Información de si la concesión guarda relación con un proyecto o programa 

financiado por la Unión Europea.
16. Para los contratos de concesión de obras, indicar si la concesión está cubierta por el 

ACP.

ANEXO VIII
Información que debe figurar en los anuncios de formalización

Sección A. Anuncios de formalización de contratos de obras, suministros y 
servicios cuando no proceda la aplicación de la sección B

I. Información que se publicará en el «Diario Oficial de la Unión Europea»(1) cuando no 
proceda la aplicación del apartado III

(1) La información de los puntos 6, 9 y 11 se considerará información no destinada a ser publicada si la entidad 
contratante considera que su publicación puede perjudicar un interés comercial sensible.

1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de 
teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet de la entidad contratante y, en caso de 
ser diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Principal actividad ejercida.
3. Naturaleza del contrato (suministros, obras o servicios y códigos CPV; indíquese, en 

su caso, si se trata de un acuerdo marco).
4. Al menos, un resumen de las características y la cantidad de los productos, obras o 

servicios suministrados.
5. Adicionalmente:
a) Forma de la convocatoria de licitación.
b) Fecha(s) y referencia(s) de la publicación del anuncio en el «Diario Oficial de la Unión 

Europea».
c) En el caso de contratos adjudicados sin convocatoria de licitación previa, indicación de 

la disposición pertinente del artículo 85.
6. Procedimiento de contratación (procedimiento abierto, restringido o de licitación con 

negociación).
7. Número de ofertas recibidas, especificando:
a) El número de ofertas recibidas de operadores económicos que son PYME;
b) El número de ofertas recibidas del extranjero;
c) El número de ofertas recibidas por vía electrónica. En el caso de varias adjudicaciones 

(lotes, acuerdos marco múltiples), esta información se facilitará para cada adjudicación.
8. Fecha de la celebración del contrato o contratos o del acuerdo o acuerdos marco tras 

la decisión de adjudicación.
9. Precio pagado por las compras de ocasión realizadas en virtud del artículo 85.1.h).
10. Para cada adjudicación, nombre, dirección, incluido código NUTS, número de 

teléfono y de fax, dirección electrónica y de internet del licitador o licitadores seleccionados, 
especificando:

a) si el licitador adjudicatario es una PYME;
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b) si el contrato se ha adjudicado a un consorcio.
11. Indicación, en su caso, de si el contrato se ha subcontratado o puede subcontratarse.
12. Precio pagado o precios de la oferta más elevada y de la más baja que se hayan 

tenido en cuenta en la adjudicación del contrato.
13. Nombre y dirección del órgano competente para los procedimientos de reclamación 

y, en su caso, de arbitraje. Información precisa acerca del plazo de presentación de 
reclamaciones, o en caso necesario el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax 
y la dirección electrónica del servicio del que pueda obtenerse dicha información.

14. Información facultativa:
a) porcentaje del contrato que se haya subcontratado o pueda subcontratarse a terceros 

e importe del mismo;
b) criterios de adjudicación del contrato.

II. Información no destinada a publicación
15. Número de contratos adjudicados (cuando se haya dividido el contrato entre varios 

proveedores).
16. Valor de cada contrato adjudicado.
17. País de origen del producto o del servicio (origen comunitario o no comunitario, 

desglosado, en este último caso, por terceros países).
18. Indicar los criterios de adjudicación empleados.
19. Indicación de si se ha adjudicado el contrato a un licitador que, en virtud del artículo 

68 ofreció una variante.
20. Indicación de si se han excluido ofertas por ser anormalmente bajas, de conformidad 

con el artículo 69.
21. Fecha de envío del anuncio por la entidad contratante.

Sección B. Anuncios de formalización relativos a contratos de servicios del 
anexo I

1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de 
teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet de la entidad contratante y, en caso de 
ser diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Principal actividad ejercida.
3. Al menos, un resumen de las características y la cantidad de los servicios prestados, 

y, cuando proceda, obras y suministros conexos.
4. Referencia de la publicación del anuncio en el «Diario Oficial de la Unión Europea».
5. Número de ofertas recibidas.
6. Nombre y dirección del empresario u empresarios seleccionados.
7. Si procede, otras informaciones.

Sección C. Anuncios de formalización de contratos de concesión de obras y de 
concesión de servicios

I. Información que debe figurar en los anuncios de formalización de contratos de concesión 
de obras y de concesión de servicios distintos de los referidos en el apartado II siguiente

1. Nombre, número de identificación, dirección (incluido el código NUTS) y, si procede, 
número de teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet de la entidad contratante y, 
en caso de ser diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Tipo de entidad contratante y principal actividad desarrollada.
3. Códigos CPV.
4. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de contratos de 

concesión de obras, o del lugar principal de prestación, tratándose de contratos de 
concesión de servicios.

5. Descripción del contrato de concesión: naturaleza y magnitud de las obras, naturaleza 
y magnitud de los servicios, duración del contrato. Cuando el mismo esté dividido en lotes, 
esta información se facilitará para cada lote. Si procede, descripción de posibles variantes.
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6. Descripción del procedimiento de adjudicación utilizado; en caso de adjudicación sin 
publicación previa, justificación de la misma.

7. Criterios previstos en el artículo 66 que se utilizarán para la adjudicación del contrato.
8. Fecha de la decisión o decisiones de adjudicación del contrato.
9. Número de ofertas recibidas para cada adjudicación, especificando:
a) el número de ofertas recibidas de operadores económicos que son pequeñas y 

medianas empresas;
b) el número de ofertas recibidas del extranjero;
c) el número de ofertas recibidas por vía electrónica.
10. Para cada adjudicación, nombre, dirección (incluido el código NUTS) y, si procede, 

número de teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet del licitador o licitadores 
seleccionados, especificando:

a) si el licitador adjudicatario es una pequeña y mediana empresa;
b) si el contrato de concesión se ha adjudicado a un consorcio.
11. Valor y principales condiciones económicas del contrato de concesión adjudicado, en 

particular:
a) honorarios, precios y multas de haberlas;
b) primas y pagos de haberlos;
c) cualesquiera otros detalles pertinentes para el valor de la concesión conforme a lo 

establecido en el artículo 4.
12. Información de si la concesión guarda relación con un proyecto o programa 

financiado por fondos de la Unión Europea.
13. Nombre y dirección del órgano responsable de los procedimientos de reclamación y, 

si procede, de arbitraje. Indicación precisa del plazo de presentación de las reclamaciones o, 
en caso necesario, el nombre, dirección, números de teléfono y de fax y dirección electrónica 
del servicio del que pueda obtenerse dicha información.

14. Fechas y referencias de anteriores publicaciones en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» que guarden relación con el contrato de concesión objeto del anuncio.

15. Fecha de envío del anuncio.
16. Método utilizado para calcular el valor estimado del contrato de concesión, si no se 

especifica en otros documentos relativos al mismo de conformidad con el artículo 4.
17. Si procede, otras informaciones.

II. Información que debe figurar en los anuncios de formalización de los contratos de 
concesión de servicios del anexo I

1. Nombre, número de identificación, dirección (incluido el código NUTS), si procede, 
número de teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet de la entidad contratante en 
caso de ser diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Tipo de entidad contratante y principal actividad desarrollada.
3. Códigos CPV; cuando la concesión esté dividida en lotes, esta información se facilitará 

para cada lote.
4. Indicación resumida del objeto de la concesión.
5. Número de ofertas recibidas.
6. Valor de la oferta adjudicada, incluidos honorarios y precios.
7. Nombre y dirección (incluido el código NUTS), número de teléfono y de fax, dirección 

electrónica y de internet del licitador o licitadores seleccionados.
8. Si procede, otras informaciones.
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ANEXO IX
Información que debe figurar en los anuncios de los concursos de proyectos

Sección A. Información que debe figurar en los anuncios de los concursos de 
proyectos

1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de 
teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet de la entidad contratante y, en caso de 
ser diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Principal actividad ejercida.
3. Descripción del proyecto (códigos CPV).
4. Tipo de concurso: abierto o restringido.
5. Cuando se trate de concursos abiertos: fecha límite de presentación de los proyectos.
6. Cuando se trate de concursos restringidos:
a) número previsto o número mínimo y máximo de participantes;
b) en su caso, nombre de los participantes ya seleccionados;
c) criterios de selección de los participantes;
d) fecha límite de presentación de las solicitudes de participación.
7. En su caso, indicación de si la participación está reservada a una determinada 

profesión.
8. Criterios que se aplicarán para valorar los proyectos.
9. En su caso, nombre de los miembros del jurado que hayan sido seleccionados.
10. Indicación de si la decisión del jurado es vinculante para el poder adjudicador.
11. En su caso, número e importe de los premios.
12. En su caso, posibles pagos a todos los participantes.
13. Posibilidad de que se adjudiquen contratos complementarios a los ganadores de 

premios.
14. Nombre y dirección del órgano competente para los procedimientos de reclamación 

y, en su caso, de arbitraje. Información precisa acerca del plazo de presentación de 
reclamaciones, o en caso necesario el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax 
y la dirección electrónica del servicio del que pueda obtenerse dicha información.

15. Fecha de envío del anuncio.
16. Si procede, otras informaciones.

Sección B. Información que debe figurar en los anuncios sobre los resultados 
de los concursos de proyectos

1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de 
teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet de la entidad contratante y, en caso de 
ser diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Principal actividad ejercida.
3. Descripción del proyecto (códigos CPV).
4. Número total de participantes.
5. Número de participantes extranjeros.
6. Ganador(es) del concurso.
7. En su caso, premio(s).
8. Otra información.
9. Referencia al anuncio de concurso.
10. Nombre y dirección del órgano competente para los procedimientos de reclamación 

y, en su caso, de arbitraje. Información precisa acerca del plazo de presentación de 
reclamaciones, o en caso necesario el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax 
y la dirección electrónica del servicio del que pueda obtenerse dicha información.

11. Fecha de envío del anuncio.
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ANEXO X
Información que debe figurar en los anuncios de modificación de los contratos 

durante su vigencia

Sección A. Anuncios de modificación de los contratos de obras, suministros o 
servicios durante su vigencia

1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de 
teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet de la entidad contratante y, en caso de 
ser diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Principal actividad ejercida.
3. Códigos CPV.
4. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de las obras, o 

código NUTS del lugar principal de entrega o de ejecución, en el caso de los suministros y 
los servicios.

5. Descripción de la contratación antes y después de la modificación: naturaleza y 
alcance de las obras, naturaleza y cantidad o valor de los suministros, naturaleza y alcance 
de los servicios.

6. Cuando proceda, incremento de precio causado por la modificación.
7. Descripción de las circunstancias que han hecho necesaria la modificación.
8. Fecha de adjudicación del contrato.
9. Cuando proceda, nombre y dirección, incluido código NUTS, número de teléfono y fax, 

dirección electrónica y de internet del nuevo empresario o empresarios.
10. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa 

financiado con fondos de la Unión Europea.
11. Nombre y dirección del órgano competente en los procedimientos de reclamación y, 

en su caso, de arbitraje. Información precisa acerca del plazo de presentación de 
reclamaciones o, en caso necesario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de 
fax y la dirección electrónica del servicio del que pueda obtenerse dicha información.

Sección B. Anuncios de modificación de los contratos de concesión de obras y 
de concesión de servicios durante su vigencia

1. Nombre, número de identificación, dirección (incluido el código NUTS), número de 
teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet del poder adjudicador o de la entidad 
contratante y, en caso de ser diferente, del servicio del que pueda obtenerse información 
complementaria.

2. Códigos CPV.
3. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, tratándose de concesiones de 

obras, o código NUTS del lugar principal de prestación, tratándose de concesiones de 
servicios.

4. Descripción de la concesión antes y después de la modificación; naturaleza y 
magnitud de las obras, naturaleza y magnitud de los servicios.

5. Si procede, modificación del valor de la concesión, incluido el incremento de 
honorarios o precios causado por la modificación.

6. Descripción de las circunstancias que han hecho necesaria la modificación.
7. Fecha de adjudicación de la concesión.
8. Si procede, nombre y dirección (incluido el código NUTS), número de teléfono y de fax 

y dirección electrónica y de internet del nuevo empresario o empresarios.
9. Información de si la concesión guarda relación con un proyecto o programa financiado 

por fondos de la Unión Europea.
10. Nombre y dirección del órgano responsable de los procedimientos de reclamación en 

materia de contratación y, si procede, de mediación. Indicación precisa del plazo de 
presentación de las reclamaciones o, en caso necesario, el nombre, dirección, números de 
teléfono y de fax y dirección electrónica del servicio del que pueda obtenerse dicha 
información.

11. Fechas y referencias de anteriores publicaciones en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» que guarden relación con la concesión o concesiones objeto del anuncio.
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12. Fecha de envío del anuncio.
13. Si procede, otras informaciones.

ANEXO XI
Listado de Convenios internacionales en el ámbito social y medioambiental a 

que se refiere el artículo 27.4
– Convenio 87 de la OIT sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 

sindicación.
– Convenio 98 de la OIT sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva.
– Convenio 29 de la OIT sobre el trabajo forzoso u obligatorio.
– Convenio 105 de la OIT sobre la abolición del trabajo forzoso.
– Convenio 138 de la OIT sobre la edad mínima.
– Convenio 111 de la OIT sobre la discriminación (empleo y ocupación).
– Convenio 100 de la OIT sobre igualdad de remuneración.
– Convenio 182 de la OIT sobre las peores formas de trabajo infantil.
– Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono y su Protocolo de Montreal 

relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.
– Convenio para el control de la eliminación y el transporte transfronterizo de residuos 

peligrosos (Convenio de Basilea).
– Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes (COP).
– Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado 

previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio 
internacional (PNUMA/FAO) (Convenio PIC), Rotterdam, 10.9.1998, y sus tres Protocolos 
regionales.

– Convenio sobre contaminación atmosférica transfronteriza a gran distancia y sus ocho 
protocolos (Convenio de Ginebra).

ANEXO XII
Requisitos mínimos en materia de competencia y conocimientos profesionales 
[artículo 10, apartado 2, Directiva (UE) 2016/97 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 20 de enero de 2016]
1. Riesgos en los seguros distintos del seguro de vida clasificados según los ramos 1 a 

18 en el anexo I, parte A, de la Directiva 2009/138/CE.
a) Conocimiento mínimo necesario de las condiciones de las pólizas ofrecidas, incluidos 

los riesgos accesorios en caso de que los cubran dichas pólizas;
b) conocimiento mínimo necesario de la legislación aplicable que rige la distribución de 

productos de seguro, como la legislación en materia de protección de los consumidores, la 
legislación tributaria pertinente y la legislación social y laboral pertinente;

c) conocimiento mínimo necesario en materia de gestión de siniestros;
d) conocimiento mínimo necesario en materia de tramitación de reclamaciones;
e) conocimiento mínimo necesario en materia de análisis de las necesidades del cliente;
f) conocimiento mínimo necesario del mercado de seguros;
g) conocimiento mínimo necesario de las normas deontológicas del sector, y
h) competencia financiera mínima necesaria.
2. Productos de inversión basados en seguros.
a) Conocimiento mínimo necesario de los productos de inversión basados en seguros, 

incluidas las condiciones y las primas netas y, en su caso, las prestaciones garantizadas y 
no garantizadas;

b) conocimiento mínimo necesario de las ventajas y desventajas de las distintas 
opciones de inversión para los tomadores de seguros;

c) conocimiento mínimo necesario de los riesgos financieros asumidos por los tomadores 
de seguros;
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d) conocimiento mínimo necesario de las pólizas que cubren los riesgos en el seguro de 
vida y otros productos de ahorro;

e) conocimiento mínimo necesario de la organización y las prestaciones garantizadas del 
sistema de pensiones;

f) conocimiento mínimo necesario de la legislación aplicable que rige la distribución de 
productos de seguro, como la legislación en materia de protección de los consumidores y la 
legislación tributaria pertinente;

g) conocimiento mínimo necesario del mercado de seguros y del mercado de productos 
de ahorro;

h) conocimiento mínimo necesario en materia de tramitación de reclamaciones;
i) conocimiento mínimo necesario en materia de análisis de las necesidades del cliente;
j) gestión de conflictos de interés;
k) conocimiento mínimo necesario de las normas deontológicas del sector, y
l) competencia financiera mínima necesaria.
3. Riesgos en los seguros de vida clasificados en el anexo II de la Directiva 

2009/138/CE.
a) Conocimiento mínimo necesario de las pólizas, incluidas las condiciones, las 

prestaciones garantizadas y, en su caso, los riesgos accesorios;
b) conocimiento mínimo necesario de la organización y las prestaciones garantizadas del 

sistema de pensiones del Estado miembro de que se trate;
c) conocimiento de la legislación en materia de contratos de seguro, la legislación en 

materia de protección de los consumidores, la legislación en materia de protección de datos 
y la legislación contra el blanqueo de capitales aplicables y, en su caso, la legislación 
tributaria pertinente y la legislación social y laboral pertinente;

d) conocimiento mínimo necesario del mercado de seguros y de otros mercados de 
servicios financieros pertinentes;

e) conocimiento mínimo necesario en materia de tramitación de reclamaciones;
f) conocimiento mínimo necesario en materia de análisis de las necesidades de los 

consumidores;
g) gestión de conflictos de interés;
h) conocimiento mínimo necesario de las normas deontológicas del sector, y
i) competencia financiera mínima necesaria.
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§ 7

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 272, de 9 de noviembre de 2017

Última modificación: 2 de abril de 2025
Referencia: BOE-A-2017-12902

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
La legislación de contratos públicos, de marcado carácter nacional, encuentra, no 

obstante, el fundamento de muchas de sus instituciones más allá de nuestras fronteras, en 
concreto, dentro de la actividad normativa de instituciones de carácter internacional, como es 
el caso de la OCDE, de UNCITRAL –en el ámbito de la ONU–, o, especialmente, de la Unión 
Europea. La exigencia de la adaptación de nuestro derecho nacional a esta normativa ha 
dado lugar, en los últimos treinta años, a la mayor parte de las reformas que se han ido 
haciendo en los textos legales españoles.

En concreto, la última Ley de Contratos del Sector Público encontró su justificación, entre 
otras razones, en la exigencia de incorporar a nuestro ordenamiento una nueva disposición 
comunitaria, como fue la Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 
de marzo de 2004, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los 
contratos públicos de obras, de suministro y de servicios.

En la actualidad, nos encontramos ante un panorama legislativo marcado por la 
denominada «Estrategia Europa 2020», dentro de la cual, la contratación pública desempeña 
un papel clave, puesto que se configura como uno de los instrumentos basados en el 
mercado interior que deben ser utilizados para conseguir un crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador, garantizando al mismo tiempo un uso con mayor racionalidad 
económica de los fondos públicos.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: 
ADMINISTRATIVO

– 358 –



Con este fin, aparecen las tres nuevas Directivas comunitarias, como son la 
Directiva 2014/24/UE, sobre contratación pública; la Directiva 2014/25/UE, relativa a la 
contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y 
los servicios postales, y la más novedosa, ya que carece de precedente en la normativa 
comunitaria, como es la Directiva 2014/23/UE, relativa a la adjudicación de contratos de 
concesión.

Estas Directivas constituyen la culminación de un proceso iniciado en el seno de la Unión 
Europea en el año 2010, que después de diversas propuestas y negociaciones primero en la 
Comisión, luego en el Consejo de la Unión Europea y finalmente, entre el Parlamento y el 
Consejo, fue finalmente aprobado por aquel, el 15 de enero de 2014, siendo publicadas 
estas normas en el DOUE el 28 de marzo de 2014.

Las nuevas directivas vienen a sustituir a la Directiva 2004/18/CE sobre coordinación de 
los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de 
servicios y Directiva 2004/17/CE sobre la coordinación de los procedimientos de 
adjudicación de contratos en los sectores del agua, de la energía, de los transportes y de los 
servicios postales, aprobadas hace ahora una década, y que habían sido transpuestas al 
ordenamiento jurídico español a través de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público –posteriormente derogada y sustituida por el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre–, y la Ley 31/2007 de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, respectivamente.

Con esta normativa, la Unión Europea ha dado por concluido un proceso de revisión y 
modernización de las vigentes normas sobre contratación pública, que permitan incrementar 
la eficiencia del gasto público y facilitar, en particular, la participación de las pequeñas y 
medianas empresas (PYMES) en la contratación pública, así como permitir que los poderes 
públicos empleen la contratación en apoyo de objetivos sociales comunes. Asimismo, se 
hacía preciso aclarar determinadas nociones y conceptos básicos para garantizar la 
seguridad jurídica e incorporar diversos aspectos resaltados por la Jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea relativa a la contratación pública, lo que también ha 
sido un logro de estas Directivas.

II
Los objetivos que inspiran la regulación contenida en la presente Ley son, en primer 

lugar, lograr una mayor transparencia en la contratación pública, y en segundo lugar el de 
conseguir una mejor relación calidad-precio.

Para lograr este último objetivo por primera vez se establece la obligación de los órganos 
de contratación de velar por que el diseño de los criterios de adjudicación permita obtener 
obras, suministros y servicios de gran calidad, concretamente mediante la inclusión de 
aspectos cualitativos, medioambientales, sociales e innovadores vinculados al objeto del 
contrato.

También se da satisfacción aquí a la necesidad de simplificación de los trámites y con 
ello, de imponer una menor burocracia para los licitadores y mejor acceso para las PYMES. 
El proceso de licitación debe resultar más simple, con la idea de reducir las cargas 
administrativas de todos los operadores económicos intervinientes en este ámbito, 
beneficiando así tanto a los licitadores, como a los órganos de contratación.

Se introducen normas más estrictas tanto en beneficio de las empresas como de sus 
trabajadores, de manera que las nuevas normas endurecen las disposiciones sobre esta 
materia en las denominadas ofertas «anormalmente bajas». Así se establece que los 
órganos de contratación rechazarán las ofertas si comprueban que son anormalmente bajas 
porque no cumplan las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral.

Por último, conviene señalar que, mediante la presente Ley se incorporan al 
ordenamiento jurídico español las Directivas 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014, relativa 
a la adjudicación de contratos de concesión, institución de larga tradición jurídica en el 
derecho español, y la Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación 
pública, dejando la transposición de la Directiva 2014/25/UE, de 26 de febrero de 2014, 
relativa a la contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los 
transportes y los servicios postales a otra ley específica, que asimismo incorporará al 
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ordenamiento jurídico español la parte de la Directiva 2014/23/UE que resulte de aplicación a 
los sectores citados.

Asimismo, también hay que destacar que, si bien el motivo determinante de la presente 
Ley es la transposición de las dos Directivas citadas, no es el único. Así, esta Ley, teniendo 
como punto de partida dicha transposición, no se limita a ello, sino que trata de diseñar un 
sistema de contratación pública, más eficiente, transparente e íntegro, mediante el cual se 
consiga un mejor cumplimiento de los objetivos públicos, tanto a través de la satisfacción de 
las necesidades de los órganos de contratación, como mediante una mejora de las 
condiciones de acceso y participación en las licitaciones públicas de los operadores 
económicos, y, por supuesto, a través de la prestación de mejores servicios a los usuarios de 
los mismos.

III
El sistema legal de contratación pública que se establece en la presente Ley persigue 

aclarar las normas vigentes, en aras de una mayor seguridad jurídica y trata de conseguir 
que se utilice la contratación pública como instrumento para implementar las políticas tanto 
europeas como nacionales en materia social, medioambiental, de innovación y desarrollo, de 
promoción de las PYMES, y de defensa de la competencia. Todas estas cuestiones se 
constituyen como verdaderos objetivos de la Ley, persiguiéndose en todo momento la 
eficiencia en el gasto público y el respeto a los principios de igualdad de trato, no 
discriminación, transparencia, proporcionalidad e integridad.

En este sistema, se sigue el esquema creado por la anterior regulación de 2007, que 
establece como uno de los ejes de la aplicación de la Ley el concepto de poder adjudicador, 
que se impone como consecuencia de la incorporación al derecho español de la anterior 
Directiva comunitaria de 2004. Así, tradicionalmente, la normativa de contratos públicos se 
hizo pivotar sobre el concepto de contrato de la Administración Pública. Sin embargo, la 
incorporación de las anteriores Directivas comunitarias, dio lugar a un cambio de 
planteamiento, que ahora se mantiene en la nueva Ley, salvo lo referente a las instrucciones 
internas de contratación, y que permitía distinguir los regímenes jurídicos de los contratos 
públicos según la entidad contratante fuera o no un poder adjudicador. No obstante, este 
cambio de planteamiento no impide que la regulación de los contratos de las 
Administraciones Públicas, tanto en sus disposiciones generales, como respecto de cada 
tipo de contrato, siga siendo la parte troncal de esta Ley y la referencia de cualquier contrato 
que se haga por una entidad del sector público.

Desde un punto de vista objetivo, el otro eje fundamental en el que se apoya el sistema 
de la regulación de los contratos públicos contenido en la presente Ley, como ya se hacía en 
la regulación anterior, es el relativo a la distinción entre los contratos sujetos a regulación 
armonizada y aquellos que no lo están, basada en la superación de ciertas cuantías 
económicas, o umbrales comunitarios, lo que nos permite, a su vez, diferenciar el régimen 
jurídico que se aplica a cada uno de ellos, proveniente de la anterior regulación de 2007 y 
que se mantiene en la actualidad.

IV
El articulado de esta Ley se ha estructurado en un Título Preliminar dedicado a recoger 

las disposiciones generales en esta materia y cuatro libros sucesivos, relativos a la 
configuración general de la contratación del sector público y los elementos estructurales de 
los contratos (Libro I), la preparación de los contratos administrativos, la selección del 
contratista y la adjudicación de estos contratos, así como los efectos, cumplimiento y 
extinción de estos contratos (Libro II), los contratos de otros entes del sector público 
(Libro III), y, por último, la organización administrativa para la gestión de la contratación 
(Libro IV).

Las principales novedades que presenta esta Ley se han introducido a lo largo de todo 
su articulado, si bien queda a salvo el régimen jurídico específico correspondiente al contrato 
de obras, al de suministro y al contrato de servicios, en cuyas disposiciones no se han 
incluido, salvo en cuestiones muy concretas, excesivas reformas.
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En el Título Preliminar, relativo a las disposiciones generales, se mantiene la existencia 
de tres niveles de aplicabilidad de la Ley respecto de las entidades del sector público que 
configuran su ámbito, y asimismo se mantiene la tradicional configuración negativa o de 
exclusión de los contratos y negocios no regulados en la misma.

Respecto de la delimitación de los diferentes tipos de contratos, las principales 
novedades en este ámbito se han introducido en la regulación del contrato de concesión, en 
el contrato mixto y en el contrato de colaboración público privada que se suprime.

En el ámbito de las concesiones, desaparece la figura del contrato de gestión de servicio 
público y, con ello, la regulación de los diferentes modos de gestión indirecta de los servicios 
públicos que se hacía en el artículo 277 del anterior texto refundido. Surge en su lugar, y en 
virtud de la nueva Directiva relativa a la adjudicación de contratos de concesión, la nueva 
figura de la concesión de servicios, que se añade dentro de la categoría de las concesiones 
a la ya existente figura de la concesión de obras.

Sin perjuicio de lo anterior, se mantiene la posibilidad de que se adjudique directamente 
a una sociedad de economía mixta un contrato de concesión de obras o de concesión de 
servicios en los términos recogidos en la Disposición adicional vigésima segunda, siguiendo 
el criterio recogido por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en la Sentencia 196/08 en 
el caso ACOSET, y en la Comunicación Interpretativa de la Comisión Europea relativa a la 
aplicación del derecho comunitario en materia de contratación pública y concesiones a la 
colaboración público-privada institucionalizada de 5 de febrero de 2008.

En lo que respecta a los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios, 
merece destacarse que en ambas figuras necesariamente debe haber una transferencia del 
riesgo operacional de la Administración al concesionario, delimitándose en el artículo 14 de 
la Ley, en línea con lo establecido en la nueva Directiva de adjudicación de contratos de 
concesión, los casos en que se considerará que el concesionario asume dicho riesgo 
operacional.

Por otra parte, como es sabido, el contrato de gestión de servicios públicos hasta la 
regulación de esta Ley era un supuesto de gestión indirecta del servicio, lo que implicaba 
que mediante este contrato, la Administración le encomendaba a un tercero, el empresario 
(normalmente, el concesionario), que gestionase un determinado servicio público. El que 
gestionaba el servicio, por lo tanto, era el empresario o el concesionario, por lo que en todo 
lo relativo a la utilización del servicio suponía el establecimiento de una relación directa entre 
el concesionario y el usuario del mismo.

Por ello, en la medida en que el que gestionaba el servicio público y, por tanto, se 
relacionaba con el usuario era el concesionario, era preciso determinar previamente el 
régimen jurídico básico de ese servicio, que atribuyera las competencias y determinara las 
prestaciones a favor de los administrados. Igualmente había que establecer que la actividad 
que realizaba el concesionario quedaba asumida por la Administración respectiva, puesto 
que no era la Administración la que prestaba directamente ese servicio.

En definitiva, había dos tipos de relaciones, la que se establecía entre la Administración 
y el empresario, concesionario, que era contractual (contrato de gestión de servicios 
públicos), y la que se establecía entre el concesionario y el usuario del servicio, que se 
regulaba por la normativa propia del servicio que se prestaba.

Por el contrario, en las prestaciones susceptibles de ser objeto de un contrato de 
servicios, quien las prestaba, y, por tanto, se relacionaba con el usuario era la 
Administración, quien, en el caso de insuficiencia de medios, celebraba un contrato (contrato 
de servicios), con un empresario particular.

Pues bien, en este esquema incide la regulación de la Directiva 2014/23/UE, de 26 de 
febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión. Para esta Directiva el 
criterio delimitador del contrato de concesión de servicios respecto del contrato de servicios 
es, como se ha dicho antes, quién asume el riesgo operacional. En el caso de que lo asuma 
el contratista, el contrato será de concesión de servicios. Por el contrario, cuando el riesgo 
operacional lo asuma la Administración, estaremos ante un contrato de servicios.

Este criterio delimitador del contrato de concesión de servicios respecto del contrato de 
servicios ha sido asumido por la presente Ley. Por ello, determinados contratos que con 
arreglo al régimen jurídico hasta ahora vigente se calificaban como de gestión de servicios 
públicos, pero en los que el empresario no asumía el riesgo operacional, pasan ahora a ser 
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contratos de servicios. Ahora bien, este cambio de calificación no supone una variación en la 
estructura de las relaciones jurídicas que resultan de este contrato: mediante el mismo el 
empresario pasa a gestionar un servicio de titularidad de una Administración Pública, 
estableciéndose las relaciones directamente entre el empresario y el usuario del servicio.

Por esta razón, en la medida que la diferencia entre el contrato al que se refiere el 
párrafo anterior y el contrato de concesión de servicios es la asunción o no del riesgo 
operacional por el empresario, es preciso que todo lo relativo al régimen de la prestación del 
servicio sea similar. Por ello, se ha introducido un artículo, el 312, donde se recogen las 
normas específicas del antiguo contrato de gestión de servicios públicos relativas al régimen 
sustantivo del servicio público que se contrata y que en la nueva regulación son comunes 
tanto al contrato de concesión de servicios cuando estos son servicios públicos, lo que será 
el caso más general, como al contrato de servicios, cuando se refiera a un servicio público 
que presta directamente el empresario al usuario del servicio.

Para identificar a estos contratos que con arreglo a la legislación anterior eran contratos 
de gestión de servicios públicos y en esta Ley pasan a ser contratos de servicios, se ha 
acudido a una de las características de los mismos: que la relación se establece 
directamente entre el empresario y el usuario del servicio, por ello se denominan contratos 
de servicios que conlleven prestaciones directas a favor de los ciudadanos.

Por último a este respecto, la Ley, siguiendo la Directiva 2014/23/UE, no limita la 
concesión de servicios a los servicios que se puedan calificar como servicios públicos. En 
consecuencia, se establece la aplicación específica y diferenciada de determinadas normas 
a la concesión de servicios cuando esta se refiera a servicios públicos. Así, por ejemplo, la 
aplicación de las normas específicas de estos servicios a las que se hacía referencia 
anteriormente, esto es, el establecimiento de su régimen jurídico y, entre otras cuestiones, 
los aspectos jurídicos, económicos y administrativos relativos a la prestación del servicio (lo 
que se viene a denominar su «publicatio»); la imposibilidad de embargo de los bienes 
afectos; el secuestro o la intervención del servicio público; el rescate del mismo; o el ejercicio 
de poderes de policía en relación con la buena marcha del servicio público de que se trate.

Por otra parte, debe señalarse que los poderes públicos siguen teniendo libertad para 
prestar por sí mismos determinadas categorías de servicios, en concreto los servicios que se 
conocen como servicios a las personas, como ciertos servicios sociales, sanitarios, 
incluyendo los farmacéuticos, y educativos u organizar los mismos de manera que no sea 
necesario celebrar contratos públicos, por ejemplo, mediante la simple financiación de estos 
servicios o la concesión de licencias o autorizaciones a todos los operadores económicos 
que cumplan las condiciones previamente fijadas por el poder adjudicador, sin límites ni 
cuotas, siempre que dicho sistema garantice una publicidad suficiente y se ajuste a los 
principios de transparencia y no discriminación.

En la regulación del contrato mixto, se distingue entre la preparación y adjudicación del 
contrato, donde se recogen las normas que establecen las Directivas, y los efectos y 
extinción. Respecto de la preparación y adjudicación, la regla general es que al contrato 
mixto se le aplican, según los casos, las normas del contrato cuya prestación sea la principal 
o cuyo valor estimado sea más elevado. En cuanto a los efectos y extinción, la Ley hace 
remisión a lo que se establezca en los correspondientes pliegos de cláusulas 
administrativas.

Por otra parte, se suprime la figura del contrato de colaboración público privada, como 
consecuencia de la escasa utilidad de esta figura en la práctica. La experiencia ha 
demostrado que el objeto de este contrato se puede realizar a través de otras modalidades 
contractuales, como es, fundamentalmente, el contrato de concesión.

En lo que respecta a los contratos de obras, suministros y servicios celebrados en el 
ámbito de la Defensa y Seguridad, estos seguirán rigiéndose por su correspondiente Ley 
específica, en los supuestos en ella determinados. Sin embargo, las concesiones de obras y 
servicios celebradas en estos mismos ámbitos sí se sujetan a esta Ley.

Por último, en lo que respecta a los procedimientos de contratación que tengan por 
objeto contratos en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, 
se ha pretendido establecer un esquema lógico y consecuente con las correspondientes 
Directivas a efectos de la aplicación a aquellos bien de la presente Ley, o bien de la Ley de 
procedimientos de contratación en los citados sectores. Así, todos los contratos que celebren 
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las entidades que tengan la consideración de Administraciones Públicas, 
independientemente del sector al que se refieran, se regirán por la presente Ley.

Por su parte, los contratos que celebren las entidades que no gocen de la consideración 
de Administraciones Públicas se regirán por la Ley de procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales cuando operen en 
estos ámbitos y los contratos superen los umbrales establecidos en la citada Ley de 
procedimientos de contratación en dichos sectores. Si por el contrario, las entidades que no 
gocen de la consideración de Administraciones Públicas celebran contratos que no superen 
los mencionados umbrales, aunque la actividad se refiera a los sectores del agua, la energía, 
los transportes y los servicios postales, se les aplicará la presente Ley.

En el Libro I, relativo a la configuración general de la contratación del sector público y 
elementos estructurales de los contratos, aparece en primer lugar una nueva regulación del 
llamado «medio propio» de la Administración, encomiendas de gestión o aplicación práctica 
de la técnica denominada «in house», que pasa ahora a llamarse «encargos a medios 
propios». Así, nos encontramos los casos de encargos entre entidades del sector público, 
como supuestos de ejecución directa de prestaciones a través de medios propios 
personificados, distinguiéndose entre el encargo hecho por un poder adjudicador, de aquel 
que se hubiera realizado por otra entidad que no tenga la consideración de poder 
adjudicador, manteniéndose los casos de la ejecución directa de prestaciones por la 
Administración Pública con la colaboración de empresarios particulares o a través de medios 
propios no personificados. En la Ley, siguiendo las directrices de la nueva Directiva de 
contratación, han aumentado las exigencias que deben cumplir estas entidades, con lo que 
se evitan adjudicaciones directas que pueden menoscabar el principio de libre competencia. 
Se encuentran aquí requisitos tales como que la entidad que tenga el carácter de «medio 
propio» disponga de medios personales y materiales adecuados para cumplir el encargo que 
se le haga, que haya recabado autorización del poder adjudicador del que dependa, que no 
tenga participación de una empresa privada y que no pueda realizar libremente en el 
mercado más de un 20 por ciento de su actividad.

Dentro del Libro I se suprime la cuestión de nulidad, si bien sus causas podrán hacerse 
valer a través del recurso especial en materia de contratación; y se mantiene la regulación 
del régimen de invalidez de los contratos del sector público y del recurso especial en materia 
de contratación.

Se amplía el ámbito de aplicación de este recurso, sin que dicha ampliación afecte a la 
necesaria agilidad que debe tener el sistema en la resolución de estos recursos, dejando de 
estar vinculado a los contratos sujetos a regulación armonizada, de tal manera que se puede 
interponer en el caso de contratos de obras, concesiones de obras y de servicios cuyo valor 
estimado supere los tres millones y contratos de servicios y de suministros cuyo valor supere 
los cien mil euros.

El recurso, que mantiene el carácter potestativo que tiene en la actualidad, tendrá 
efectos suspensivos automáticos siempre que el acto recurrido sea el de adjudicación, salvo 
en el caso de contratos basados en un acuerdo marco o de contratos específicos en el 
marco de un sistema dinámico de adquisición. Esta última salvedad encuentra su 
fundamento en que en este tipo de contratos un plazo suspensivo obligatorio podría afectar a 
los aumentos de eficiencia que se pretende obtener con estos procedimientos de licitación, 
tal y como establece el considerando 9 de la Directiva 2007/66/CE, por la que se modifican 
las Directivas 89/665/CEE y 92/13/CEE en lo que respecta a la mejora de la eficacia en los 
procedimientos de recurso en materia de adjudicación de contratos públicos.

Para concluir la referencia al recurso especial, este se podrá interponer contra los 
anuncios de licitación, pliegos, documentos contractuales que establezcan las condiciones 
que deban regir la contratación, actos de trámite que cumplan los requisitos de esta Ley, 
acuerdos de adjudicación adoptados por poderes adjudicadores, así como modificaciones 
contractuales, encargos a medios propios siempre que no cumplan las condiciones previstas 
en esta Ley y acuerdos de rescate de concesiones.

También dentro del Libro I se introduce una norma especial relativa a la lucha contra la 
corrupción y prevención de los conflictos de intereses, mediante la cual se impone a los 
órganos de contratación la obligación de tomar las medidas adecuadas para luchar contra el 
fraude, el favoritismo y la corrupción, y prevenir, detectar y solucionar de modo efectivo los 
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conflictos de intereses que puedan surgir en los procedimientos de licitación. En línea con 
las medidas para luchar contra la corrupción, se hace una nueva regulación de las 
prohibiciones de contratar que aumenta los casos de prohibición modificando la 
competencia, el procedimiento y los efectos de una declaración de este tipo; al tiempo que 
transpone las denominadas por las Directivas Comunitarias como «medidas de 
autocorrección», de manera que determinadas prohibiciones de contratar bien no se 
declararán o bien no se aplicarán, según el caso, cuando la empresa hubiera adoptado 
medidas de cumplimiento destinadas a reparar los daños causados por su conducta ilícita, 
en las condiciones que se regulan en esta Ley.

Destaca también dentro de este Libro la regulación del régimen de clasificación 
empresarial, en el que se incluyen las últimas novedades legislativas existentes en esta 
materia hasta ahora.

Asimismo, se han revisado a efectos de su homogeneización las diversas expresiones 
que se utilizaban en el texto refundido anterior para referirse al valor de los contratos, por 
ejemplo «cuantía» o «importe del contrato», reconduciéndose en la mayor parte de los casos 
al concepto de «valor estimado» del contrato, que resulta ser el correcto. Este concepto 
queda perfectamente delimitado en la nueva Ley, al igual que lo están el de «presupuesto 
base de licitación» y el de «precio del contrato», evitándose, de esta forma, cualquier posible 
confusión entre ellos.

Por otra parte, se acomodan las normas correspondientes a la revisión de precios en los 
contratos públicos, a lo dispuesto en la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la 
economía española, de manera que la revisión de precios no se hará con índices generales, 
sino en función de índices específicos, que operarán a través de fórmulas que reflejen los 
componentes de coste de la prestación contratada.

En el Libro II, dentro de la parte correspondiente a la preparación de los contratos, se 
incorpora la regulación de las consultas preliminares del mercado, con la finalidad de 
preparar correctamente la licitación e informar a los operadores económicos acerca de los 
planes de contratación del órgano correspondiente y de los requisitos que exigirá para 
concurrir al procedimiento.

Se extiende la regulación de nuevos medios de acreditación que confirmen que las 
obras, productos, servicios, procesos o procedimientos de que se trata cumplen 
determinados requisitos, para ello se incorporan aquí las nuevas etiquetas, informes de 
pruebas, certificaciones y otros medios. Por otra parte, se incorpora el régimen comunitario 
de publicidad de los contratos establecidos en las nuevas Directivas, el cual, dentro del 
margen permitido por estas, se ha intentado simplificar lo más posible para facilitar la labor 
de los órganos de contratación a la hora de publicar los distintos anuncios relativos a los 
contratos que celebren.

En la regulación de la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas 
destaca especialmente la regulación de la declaración responsable, cuyo contenido recoge 
lo establecido en la nueva Directiva de Contratación y guarda coherencia con el formulario 
del Documento europeo único de contratación establecido en el Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016; así como la definición y cálculo del 
coste del ciclo de vida y de las ofertas anormalmente bajas.

En la parte correspondiente a los procedimientos de adjudicación, además de los 
procedimientos existentes hasta la actualidad, como el abierto, el negociado, el dialogo 
competitivo y el restringido, que es un procedimiento, este último, especialmente apto para la 
adjudicación de los contratos cuyo objeto tenga prestaciones de carácter intelectual, como 
los servicios de ingeniería y arquitectura, se introduce un nuevo procedimiento denominado 
asociación para la innovación, al que más adelante se hará referencia.

En el ámbito del procedimiento abierto, se crea la figura del procedimiento abierto 
simplificado, que resultará de aplicación hasta unos umbrales determinados, y nace con la 
vocación de convertirse en un procedimiento muy ágil que por su diseño debería permitir que 
el contrato estuviera adjudicado en el plazo de un mes desde que se convocó la licitación. 
Sus trámites se simplifican al máximo, por ejemplo, se presentará la documentación en un 
solo sobre; no se exigirá la constitución de garantía provisional; resultará obligatoria la 
inscripción en el Registro de Licitadores; y la fiscalización del compromiso del gasto se 
realizará en un solo momento, antes de la adjudicación.
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Respecto del procedimiento negociado, se suprime la posibilidad del uso del 
procedimiento negociado con y sin publicidad por razón de la cuantía y se suprime la 
aplicación de este procedimiento respecto a las obras y servicios complementarios; y 
aparece una nueva regulación de las primas y compensaciones que se pueden entregar a 
los licitadores en el diálogo competitivo.

Respecto de la parte correspondiente a la ejecución de los contratos, hay que hacer una 
especial referencia a la novedad que supone el régimen de modificación del contrato, en 
línea con lo establecido en las Directivas comunitarias, que por primera vez regulan esta 
materia, a la subcontratación y a las medidas de racionalización técnica de la contratación, 
estructuradas en dos elementos, los acuerdos marco y los sistemas dinámicos de 
adquisición, destacando aquí el nuevo régimen que se establece en esta Ley respecto de la 
contratación centralizada. Toda esta materia, la racionalización técnica de la contratación, se 
regula en un capítulo específico dentro del Título I del Libro Segundo, diferente a las normas 
referidas a la preparación y a la adjudicación de los contratos, por cuanto aquella tiene 
sustantividad propia, y aunque muchos de los artículos que la regulan entrarían dentro de 
esa preparación y adjudicación de los contratos, también hay otros que regulan aspectos 
referidos a los efectos y extinción.

En el Libro III se recoge la regulación de los contratos de poderes adjudicadores no 
Administración Pública, en donde la principal novedad es la supresión de las instrucciones 
de contratación, así como del resto de entes del sector público que no tengan el carácter de 
poderes adjudicadores, estableciéndose claramente la regulación que les resulta aplicable. 
En efecto, como se ha dicho antes, se suprimen para los contratos no sujetos a regulación 
armonizada las instrucciones en el caso de los poderes adjudicadores no Administraciones 
Públicas, debiendo adjudicar estos contratos por los mismos procedimientos establecidos 
para dichas Administraciones Públicas, si bien se les permite utilizar de forma indistinta 
cualesquiera de ellos, a excepción del negociado sin publicidad, que solo se podrá hacer uso 
de él, en los mismos supuestos que las citadas Administraciones. Por otra parte, cabe 
destacar la introducción de la necesaria autorización, previo dictamen del Consejo de 
Estado, de la Administración de tutela o adscripción para modificaciones superiores al 20 por 
ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido, en el caso de contratos de importe 
superior a seis millones de euros.

En el Libro IV se establece un ambicioso esquema de tres órganos colegiados a nivel 
estatal con el doble objetivo de dar cumplimiento a las obligaciones de gobernanza que 
establecen las Directivas Comunitarias y de combatir las irregularidades en la aplicación de 
la legislación sobre contratación pública.

En primer lugar, la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, que es 
designada como el punto de referencia para la cooperación con la Comisión Europea y, en 
consecuencia, se le atribuye la obligación de remisión de los informes que establecen las 
Directivas Comunitarias, y que continúa siendo el órgano específico de regulación y consulta 
en materia de contratación pública del sector público estatal.

Por otra parte, se crea en el seno de la Junta Consultiva el denominado Comité de 
Cooperación en materia de contratación pública, principalmente, para articular un espacio de 
coordinación y cooperación en áreas de acción común con las Comunidades Autónomas y 
con las Entidades Locales, así como para elaborar la propuesta de Estrategia Nacional de 
Contratación Pública, sin que ello impida la aprobación de estrategias, coherentes con la 
primera, por parte de las Comunidades Autónomas para sus respectivos ámbitos 
territoriales.

En tercer lugar, se crea la Oficina de Supervisión de la Contratación, también a nivel 
estatal, con plena independencia orgánica y funcional, integrada por un Presidente y cuatro 
vocales que gozan de la condición de independientes e inamovibles, que debe rendir 
cuentas anualmente a las Cortes Generales y al Tribunal de Cuentas sobre sus actuaciones. 
La misma deberá coordinar la supervisión en materia de contratación púbica de los poderes 
adjudicadores del conjunto del sector público con la finalidad de velar por la correcta 
aplicación de la legislación en esta materia, dado que las Comunidades Autónomas pueden 
crear sus propias Oficinas de Supervisión. La Oficina está facultada para dar traslado a la 
Fiscalía u órganos judiciales o administrativos competentes de hechos de los que tenga 
conocimiento y que sean constitutivos de delito o infracción. Adicionalmente, es el órgano 
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competente para la aprobación de la ya mencionada Estrategia Nacional, en cuya ejecución 
se verán involucrados los tres órganos que se han relacionado, así como sus equivalentes a 
nivel autonómico.

Adicionalmente en el Libro IV se hace una nueva regulación de la Mesa de contratación 
y de la obligación de remisión de información de fiscalización al Tribunal de Cuentas u 
órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma.

Por último en este apartado, se incluye en el Anexo III del texto la información que debe 
figurar en los distintos anuncios, la cual ha sido normalizada por la Comisión Europea en el 
Reglamento de Ejecución 2015/1986, de la Comisión, de 11 de noviembre de 2015, por el 
que se establecen formularios normalizados para la publicación de anuncios en el ámbito de 
la contratación pública y se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) 842/2011.

V
Por lo que respecta al contenido, tomando como referencia las Directivas europeas y los 

principios que han guiado la elaboración de esta Ley, las principales novedades que 
presenta afectan, en primer lugar, a su ámbito de aplicación, dentro del cual se ha extendido 
el ámbito subjetivo, con la idea de aplicar estas normas a entidades no sujetas.

Así, se han incluido los partidos políticos, las organizaciones sindicales y las 
empresariales, así como las fundaciones y asociaciones vinculadas a cualquiera de ellos 
siempre que se cumplan determinadas circunstancias como que su financiación sea 
mayoritariamente pública y respecto de los contratos sometidos a regulación armonizada. 
Por otra parte, se ha adaptado la tipología de las entidades incluidas dentro del ámbito 
subjetivo a la establecida en la nueva Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, 
Ley 40/2015, de 1 de octubre. En el ámbito objetivo de aplicación, se han estructurado de 
forma más definida los supuestos de contratos y negocios jurídicos no incluidos en la 
legislación contractual, aclarándose algunos supuestos, como los contratos patrimoniales y 
añadiéndose algún caso nuevo, como los contratos que tengan por objeto la realización de 
campañas políticas, que no seguirán las normas de esta Ley.

Se incluyen en los contratos públicos consideraciones de tipo social, medioambiental y 
de innovación y desarrollo. Estas consideraciones podrán incluirse tanto al diseñarse los 
criterios de adjudicación, como criterios cualitativos para evaluar la mejor relación calidad-
precio, o como condiciones especiales de ejecución, si bien su introducción está supeditada 
a que se relacionen con el objeto del contrato a celebrar. En particular, en el caso de las 
condiciones especiales de ejecución, la Ley impone la obligación al órgano de contratación 
de establecer en el pliego al menos una de las condiciones especiales de ejecución de tipo 
medioambiental, social o relativas al empleo que se listan en el artículo 202.

En el ámbito medioambiental, se exigen certificados de gestión medioambiental a las 
empresas licitadoras, como condición de solvencia técnica, esto es, para acreditar la 
experiencia o el «buen hacer» de esa empresa en el ámbito de la protección del medio 
ambiente. Respecto de los temas sociales, se siguen regulando los contratos reservados a 
centros especiales de empleo o la posibilidad de reservar su ejecución en el marco de 
programas de empleo protegido, extendiéndose dicha reserva a las empresas de inserción y 
exigiéndoles a todas las entidades citadas que tengan en plantilla el porcentaje de 
trabajadores discapacitados que se establezca en su respectiva regulación. En el ámbito de 
la discapacidad, se recoge como causa de prohibición de contratar con las entidades del 
sector público el no cumplir el requisito de que al menos el 2 por ciento de los empleados de 
las empresas de 50 o más trabajadores sean trabajadores con discapacidad, cuestión ya 
adelantada mediante la modificación del hasta ahora vigente texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Además, con el ánimo de favorecer el respeto hacia los derechos humanos, y en 
especial hacia los derechos laborales básicos de las personas trabajadoras y de los 
pequeños productores de países en vías de desarrollo, se introduce la posibilidad de que 
tanto los criterios de adjudicación como las condiciones especiales de ejecución incorporen 
aspectos sociales del proceso de producción y comercialización referidos a las obras, 
suministros o servicios que hayan de facilitarse con arreglo al contrato de que se trate, y en 
especial podrá exigirse que dicho proceso cumpla los principios de comercio justo que 
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establece la Resolución del Parlamento Europeo sobre comercio justo y desarrollo 
(2005/2245(INI)) en su apartado 2.

En el ámbito de la innovación y desarrollo, con la idea de favorecer a las empresas más 
innovadoras, destaca especialmente la introducción del nuevo procedimiento de asociación 
para la innovación, el cual se ha previsto expresamente para aquellos casos en que resulte 
necesario realizar actividades de investigación y desarrollo respecto de obras, servicios y 
productos innovadores, para su posterior adquisición por la Administración. Se trata, por 
tanto, de supuestos en que las soluciones disponibles en el mercado no satisfagan las 
necesidades del órgano de contratación.

En relación con este nuevo procedimiento, la nueva Directiva perfila un proceso en el 
que tras una convocatoria de licitación, cualquier empresario puede formular una solicitud de 
participación, tras lo cual, los candidatos que resulten seleccionados podrán formular ofertas, 
convirtiéndose así en licitadores, en el marco de un proceso de negociación. Este podrá 
desarrollarse en fases sucesivas, y culminará con la creación de la asociación para la 
innovación. Esta asociación para la innovación se estructurará a su vez en fases sucesivas, 
pero ya no tendrá lugar entre el órgano de contratación y los licitadores, sino entre aquel y 
uno o más socios; y generalmente culminará con la adquisición de los suministros, servicios 
u obras resultantes.

Se trata, por tanto, de un procedimiento en el que podrían distinguirse, 
esquemáticamente, cuatro momentos diferenciados: selección de candidatos, negociación 
con los licitadores, la asociación con los socios, y la adquisición del producto resultante. A 
este esquema responden los artículos de la Ley dedicados a la regulación de este nuevo 
procedimiento.

Con independencia de las normas llamadas a facilitar la lucha contra el fraude y la 
corrupción, se incluyen nuevas normas tendentes al fomento de la transparencia en los 
contratos. Así, debe mencionarse, entre otras cuestiones, la introducción de una novedad 
significativa: la supresión del supuesto de aplicación del procedimiento negociado sin 
publicidad por razón de cuantía.

Dicho procedimiento, muy utilizado en la práctica, resultaba muy ágil pero adolecía de un 
déficit de transparencia, al carecer de publicidad, corriendo el riesgo de generar 
desigualdades entre licitadores. Para paliar estas deficiencias, se crea en la Ley un nuevo 
procedimiento de adjudicación, el denominado Procedimiento Abierto Simplificado, ya citado 
anteriormente al aludirse a los procedimientos de adjudicación, en el que el proceso de 
contratación está concebido para que su duración sea muy breve y la tramitación muy 
sencilla, pero sin descuidar, sin embargo, la necesaria publicidad y transparencia en el 
procedimiento de licitación del contrato. En este procedimiento se habilita además una 
tramitación especialmente sumaria para contratos de escasa cuantía que ha de suponer la 
consolidación de la publicidad y la eficiencia en cualquier contrato público, reduciendo la 
contratación directa a situaciones extraordinarias.

A todo lo anterior, debe añadirse la nueva regulación de la figura del perfil de contratante, 
más exhaustiva que la anterior, que le otorga un papel principal como instrumento de 
publicidad de los distintos actos y fases de la tramitación de los contratos de cada entidad, 
así como la regulación del Registro de Contratos del Sector Público, en el que se inscribirán 
todos los contratos adjudicados por las entidades del sector público, siendo obligatoria, a 
dichos efectos, la comunicación de los datos relativos a todos los contratos celebrados por 
importe igual o superior a cinco mil euros.

Con el objetivo de conseguir una simplificación y reducción de las cargas administrativas, 
se mantiene el uso de la declaración responsable, pero se amplía el espectro de casos en 
los que se utiliza y se regula pormenorizadamente su contenido según lo establecido en la 
nueva Directiva de Contratación y de forma coherente, como ya se ha señalado, con el 
formulario del Documento europeo único de contratación aprobado por la Comisión Europea.

Junto a todo lo anteriormente señalado, debe necesariamente aludirse a la decidida 
apuesta que el nuevo texto legal realiza en favor de la contratación electrónica, 
estableciéndola como obligatoria en los términos señalados en él, desde su entrada en vigor, 
anticipándose, por tanto, a los plazos previstos a nivel comunitario.

Como medidas en beneficio de las PYMES, se incluyen en este texto legal las medidas 
que ya aparecían dentro de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
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emprendedores y su internacionalización, con lo que pasan a estar comprendidas dentro de 
su ámbito natural de aplicación; y se da un paso más allá al establecerse la obligación para 
el órgano de contratación, en los contratos que más frecuentemente acuden a la 
subcontratación, como son los de obras y de servicios de un determinado importe, de 
comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que el contratista principal hace al 
subcontratista, así como el régimen más rigorista que respecto de los plazos de pago debe 
cumplir tanto la Administración como el contratista principal, con el fin de evitar la lacra de la 
morosidad que pesa sobre las Administraciones Públicas, cumpliendo así lo dispuesto dentro 
de la Directiva 2011/7/UE del Parlamento europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.

Además de las anteriores, se encuentran aquí como medidas de apoyo a las PYMES 
todas las medidas de simplificación del procedimiento y reducción de cargas administrativas, 
introducidas con el objetivo de dar un decidido impulso a las empresas. Como medidas más 
específicas, se ha introducido una nueva regulación de la división en lotes de los contratos 
(invirtiéndose la regla general que se utilizaba hasta ahora, debiendo justificarse ahora en el 
expediente la no división del contrato en lotes, lo que facilitará el acceso a la contratación 
pública a un mayor número de empresas); y se incluye, de forma novedosa, como criterio de 
solvencia que tendrá que justificar el adjudicatario del contrato, el cumplir con los plazos 
establecidos por la normativa vigente sobre pago a proveedores, medida que pretende 
contribuir a que las PYMES con las que subcontrate el adjudicatario cobren sus servicios en 
plazo.

Debe recordarse que la política de fomento de la contratación pública con pequeñas y 
medianas empresas impregna las nuevas Directivas de contratación pública, ya desde sus 
primeros Considerandos, medida destacada en la Estrategia Europa 2020, en la que la 
contratación pública desempeña un papel esencial y que se traslada al ordenamiento jurídico 
español mediante el presente texto legal.

Por último, no pueden dejar de mencionarse las medidas incorporadas en la Ley en 
materia de defensa de la competencia, pretendiendo que se produzca un avance significativo 
en este ámbito, con medidas que persiguen su realización efectiva. Así, por ejemplo, se 
contempla la obligación de poner a disposición de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia una mayor información en materia de contratación pública (por ejemplo, se 
remitirá a la misma copia del informe de supervisión que en la materia ha de enviarse cada 
tres años a la Comisión Europea).

Especialmente destacable resulta, además, la regulación que realiza el artículo 150.1 de 
la Ley al prever que las mesas de contratación puedan trasladar, con carácter previo a la 
adjudicación del contrato, a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su 
caso, a la autoridad de competencia autonómica correspondiente, indicios fundados de 
conductas colusorias en el procedimiento de contratación. El procedimiento a través del cual 
se pronunciarán aquellas será sumarísimo y será definido reglamentariamente. Sí se 
contemplan en la Ley, sin embargo, los efectos suspensivos en el procedimiento de 
contratación de dicho traslado.

VI
La Ley en sus disposiciones finales modifica la regulación establecida en determinadas 

normas tributarias.
Así, se aclara la naturaleza jurídica de las tarifas que abonan los usuarios por la 

utilización de las obras o la recepción de los servicios, tanto en los casos de gestión directa 
de estos, a través de la propia Administración, como en los supuestos de gestión indirecta, a 
través de concesionarios, como prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario. 
A estos efectos, se le da nueva redacción a la disposición adicional primera de la 
Ley 58/2013, de 17 de diciembre, General Tributaria; al artículo 20 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, añadiéndole un nuevo apartado 6, y al artículo 2 de la Ley 8/1989, de 
13 de abril, del régimen jurídico de las tasas y los precios públicos añadiéndole una nueva 
letra c).
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Igualmente, es precisa la modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, con la finalidad de aclarar la no sujeción al impuesto de 
determinadas operaciones realizadas por entes públicos, así como clarificar el concepto de 
subvención vinculada a precio a efecto de su inclusión en la base imponible del IVA.

La Ley 28/2014, de 27 de noviembre, modificó el artículo 7.8.º de la Ley del IVA con el 
objetivo de establecer la no sujeción de las operaciones que las Administraciones Públicas 
realicen sin contraprestación o con contraprestación de naturaleza tributaria, así como de los 
servicios que las entidades del sector público prestan en el ámbito interno a las 
Administraciones Públicas de las que dependen.

No obstante, la normativa comunitaria establece expresamente una serie de sectores de 
actividad que, en todo caso, deben quedar sujetos al Impuesto aunque sean realizados por 
una Administración Pública, y que se señalan en la propia Ley. Dentro de estas actividades, 
el mismo acomodo a la normativa y jurisprudencia comunitarias (sentencia de 22 de junio de 
2016, del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, recaída en el asunto Ceský Rozhlas) 
exige clarificar el régimen de sujeción de la actividad de radiotelevisión efectuadas por las 
entidades del sector público que solo deben quedar sujetas al Impuesto y ser generadores 
del derecho a la deducción cuando tengan carácter comercial.

Por todo lo anterior se da una nueva redacción al número 8.º del artículo 7 de la Ley del 
IVA.

Por otra parte, se hace necesario excluir desde la entrada en vigor de esta modificación 
normativa, de la consideración de subvenciones vinculadas al precio de las operaciones que 
constituyen la base imponible de las operaciones sujetas al IVA, aquellas aportaciones 
financieras que las Administraciones Públicas realizan al operador de determinados servicios 
de competencia pública cuando no existe distorsión de la competencia, generalmente porque 
al tratarse de actividades financiadas total o parcialmente por la Administración no se 
prestan en régimen de libre concurrencia, como por ejemplo, los servicios de transporte 
municipal o, determinadas actividades culturales financiadas con estas aportaciones.

Estas aportaciones financieras que no constituyen subvenciones vinculadas al precio de 
las operaciones no limitarán el derecho a la deducción del Impuesto soportado por estos 
operadores.

Con independencia de lo anterior, parece razonable excluir del concepto de subvención 
vinculada al precio las aportaciones efectuadas por la Administración Pública para financiar 
actividades de interés general cuyo destinatario es el conjunto de la sociedad, al no existir un 
destinatario identificable ni tampoco usuarios que satisfagan contraprestación alguna. Este 
sería el caso de las aportaciones efectuadas para financiar actividades de investigación, 
desarrollo e innovación o los servicios de radiodifusión pública, en las condiciones 
señaladas, sin perjuicio de las consecuencias que de ello se puedan derivar en cuanto al 
ejercicio del derecho a la deducción.

Con independencia de lo anterior, y con el objetivo de facilitar la determinación del 
régimen de deducción de las entidades del sector público que realizan simultáneamente 
operaciones sujetas y no sujetas al Impuesto, se da nueva redacción al artículo 93. Cinco.

Procede adaptar el vigente régimen de financiación del servicio público de noticias de 
titularidad estatal, prestado por la sociedad mercantil estatal Agencia EFE, SAU, a las 
exigencias del artículo 106 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea de 
conformidad con la Decisión de la Comisión Europea de 9 de diciembre de 2016. La 
adaptación, sujeta a reserva de Ley en virtud de lo dispuesto en artículo 128, apartado 2 de 
la Constitución Española, exige regular los requisitos básicos de este servicio público, 
definiendo su función y el método para el cálculo de las modalidades de compensación con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación de la Ley

Sección 1.ª Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. La presente Ley tiene por objeto regular la contratación del sector público, a fin de 

garantizar que la misma se ajusta a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, 
publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato 
entre los licitadores; y de asegurar, en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria 
y control del gasto, y el principio de integridad, una eficiente utilización de los fondos 
destinados a la realización de obras, la adquisición de bienes y la contratación de servicios 
mediante la exigencia de la definición previa de las necesidades a satisfacer, la salvaguarda 
de la libre competencia y la selección de la oferta económicamente más ventajosa.

2. Es igualmente objeto de esta Ley la regulación del régimen jurídico aplicable a los 
efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos, en atención a los fines 
institucionales de carácter público que a través de los mismos se tratan de realizar.

3. En toda contratación pública se incorporarán de manera transversal y preceptiva 
criterios sociales y medioambientales siempre que guarde relación con el objeto del contrato, 
en la convicción de que su inclusión proporciona una mejor relación calidad-precio en la 
prestación contractual, así como una mayor y mejor eficiencia en la utilización de los fondos 
públicos. Igualmente se facilitará el acceso a la contratación pública de las pequeñas y 
medianas empresas, así como de las empresas de economía social.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Son contratos del sector público y, en consecuencia, están sometidos a la presente 

Ley en la forma y términos previstos en la misma, los contratos onerosos, cualquiera que sea 
su naturaleza jurídica, que celebren las entidades enumeradas en el artículo 3.

Se entenderá que un contrato tiene carácter oneroso en los casos en que el contratista 
obtenga algún tipo de beneficio económico, ya sea de forma directa o indirecta.

2. Están también sujetos a la presente Ley, en los términos que en ella se señalan, los 
contratos subvencionados por entidades que tengan la consideración de poderes 
adjudicadores que celebren otras personas físicas o jurídicas en los supuestos previstos en 
el artículo 23 relativo a los contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada.

3. La aplicación de esta Ley a los contratos que celebren las Comunidades Autónomas y 
las entidades que integran la Administración Local, o los organismos dependientes de las 
mismas, así como a los contratos subvencionados por cualquiera de estas entidades, se 
efectuará en los términos previstos en la Disposición final primera de la presente Ley relativa 
a los títulos competenciales.

4. A los efectos de identificar las prestaciones que son objeto de los contratos regulados 
en esta Ley, se utilizará el «Vocabulario común de contratos públicos», aprobado por el 
Reglamento (CE) n.º 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de noviembre 
de 2002, por el que se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV), o 
normativa comunitaria que le sustituya.

Artículo 3.  Ámbito subjetivo.
1. A los efectos de esta Ley, se considera que forman parte del sector público las 

siguientes entidades:
a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y las Entidades que integran la 
Administración Local.
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b) Las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad Social.
c) Los Organismos Autónomos, las Universidades Públicas y las autoridades 

administrativas independientes.
d) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refiere la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y la legislación de 
régimen local, así como los consorcios regulados por la legislación aduanera.

e) Las fundaciones públicas. A efectos de esta Ley, se entenderá por fundaciones 
públicas aquellas que reúnan alguno de los siguientes requisitos:

1.º Que se constituyan de forma inicial, con una aportación mayoritaria, directa o 
indirecta, de una o varias entidades integradas en el sector público, o bien reciban dicha 
aportación con posterioridad a su constitución.

2.º Que el patrimonio de la fundación esté integrado en más de un 50 por ciento por 
bienes o derechos aportados o cedidos por sujetos integrantes del sector público con 
carácter permanente.

3.º Que la mayoría de derechos de voto en su patronato corresponda a representantes 
del sector público.

f) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.
g) Las Entidades Públicas Empresariales a las que se refiere la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y cualesquiera entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia vinculadas a un sujeto que pertenezca al sector 
público o dependientes del mismo.

h) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, 
de entidades de las mencionadas en las letras a), b), c), d), e), g) y h) del presente apartado 
sea superior al 50 por 100, o en los casos en que sin superar ese porcentaje, se encuentre 
respecto de las referidas entidades en el supuesto previsto en el artículo 5 del texto 
refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre.

i) Los fondos sin personalidad jurídica.
j) Cualesquiera entidades con personalidad jurídica propia, que hayan sido creadas 

específicamente para satisfacer necesidades de interés general que no tengan carácter 
industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos pertenecientes al sector público 
financien mayoritariamente su actividad, controlen su gestión, o nombren a más de la mitad 
de los miembros de su órgano de administración, dirección o vigilancia.

k) Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en las letras anteriores.
l) A los efectos de esta Ley, se entiende que también forman parte del sector público las 

Diputaciones Forales y las Juntas Generales de los Territorios Históricos del País Vasco en 
lo que respecta a su actividad de contratación.

2. Dentro del sector público, y a los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de 
Administraciones Públicas las siguientes entidades:

a) Las mencionadas en las letras a), b), c), y l) del apartado primero del presente 
artículo.

b) Los consorcios y otras entidades de derecho público, en las que dándose las 
circunstancias establecidas en la letra d) del apartado siguiente para poder ser considerados 
poder adjudicador y estando vinculados a una o varias Administraciones Públicas o 
dependientes de las mismas, no se financien mayoritariamente con ingresos de mercado. Se 
entiende que se financian mayoritariamente con ingresos de mercado cuando tengan la 
consideración de productor de mercado de conformidad con el Sistema Europeo de Cuentas.

3. Se considerarán poderes adjudicadores, a efectos de esta Ley, las siguientes 
entidades:

a) Las Administraciones Públicas.
b) Las fundaciones públicas.
c) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.
d) Todas las demás entidades con personalidad jurídica propia distintas de las 

expresadas en las letras anteriores que hayan sido creadas específicamente para satisfacer 
necesidades de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que 
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uno o varios sujetos que deban considerarse poder adjudicador de acuerdo con los criterios 
de este apartado 3, bien financien mayoritariamente su actividad; bien controlen su gestión; 
o bien nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de administración, 
dirección o vigilancia.

e) Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en las letras anteriores.
4. Los partidos políticos, en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley Orgánica 8/2007, 

de Financiación de los Partidos Políticos; así como las organizaciones sindicales reguladas 
en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y las organizaciones 
empresariales y asociaciones profesionales a las que se refiere la Ley 19/1977, de 1 de abril, 
sobre regulación del derecho de asociación sindical, además de las fundaciones y 
asociaciones vinculadas a cualquiera de ellos, cuando cumplan los requisitos para ser poder 
adjudicador de acuerdo con la letra d) del apartado 3 del presente artículo, y respecto de los 
contratos sujetos a regulación armonizada deberán actuar conforme a los principios de 
publicidad, concurrencia, transparencia, igualdad y no discriminación sin perjuicio del respeto 
a la autonomía de la voluntad y de la confidencialidad cuando sea procedente.

Los sujetos obligados deberán aprobar unas instrucciones internas en materia de 
contratación que se adecuarán a lo previsto en el párrafo anterior y a la normativa 
comunitaria, y que deberán ser informadas antes de su aprobación por el órgano al que 
corresponda su asesoramiento jurídico. Estas instrucciones deberán publicarse en sus 
respectivas páginas web.

5. Asimismo, quedarán sujetos a esta Ley las Corporaciones de derecho público cuando 
cumplan los requisitos para ser poder adjudicador de acuerdo con el apartado tercero, letra 
d) del presente artículo.

Sección 2.ª Negocios y contratos excluidos

Artículo 4.  Régimen aplicable a los negocios jurídicos excluidos.
Las relaciones jurídicas, negocios y contratos citados en esta sección quedan excluidos 

del ámbito de la presente Ley, y se regirán por sus normas especiales, aplicándose los 
principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Artículo 5.  Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito de la Defensa y de la 
Seguridad.

1. Quedan excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios incluidos en el ámbito 
del artículo 346 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea que se concluyan en el 
sector de la defensa y la seguridad.

2. Se excluyen, asimismo, del ámbito de la presente Ley los contratos de obras, 
suministros y servicios que se celebren en el ámbito de la seguridad o de la defensa que 
estén comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de 
contratos del sector público en los ámbitos de la defensa y de la seguridad; así como los 
contratos a los que no resulte de aplicación la citada Ley en virtud de su artículo 7.

Quedan también excluidos los contratos de concesiones de obras y concesiones de 
servicios, que se celebren en el ámbito de la seguridad y de la defensa, en los que concurra 
alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que sean adjudicados en el marco de un programa de cooperación basado en la 
investigación y el desarrollo de un nuevo producto y, en su caso, también relacionados con el 
ciclo de vida del mismo o partes de dicho ciclo, siempre que participen en el programa al 
menos dos Estados miembros de la Unión Europea.

b) Los que se adjudiquen en un tercer Estado no miembro de la Unión Europea para 
efectuar compras, incluidas las de carácter civil, cuando las Fuerzas Armadas estén 
desplegadas fuera del territorio de la Unión y las necesidades operativas hagan necesario 
que estos contratos se concluyan con empresarios situados en la zona de operaciones. A los 
efectos de esta Ley, se entenderán incluidos en la zona de operaciones los territorios de 
influencia de esta y las bases logísticas avanzadas.
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c) Las concesiones que se adjudiquen a otro Estado en relación con obras y servicios 
directamente relacionados con el equipo militar sensible, u obras y servicios específicamente 
con fines militares, u obras y servicios sensibles.

3. Lo establecido en los dos apartados anteriores se aplicará aún en el supuesto de que 
parte de las prestaciones correspondientes estén sometidas a la presente Ley, y no se haya 
optado por adjudicar un contrato separado por cada una de las distintas prestaciones que 
constituyan el objeto del contrato.

No obstante, constituirá una condición necesaria para la aplicación de lo señalado en el 
párrafo anterior el hecho de que la opción entre adjudicar un único contrato o varios 
contratos por separado no se ejerza con el objetivo de excluir el contrato o contratos del 
ámbito de aplicación de la presente Ley.

4. Quedan excluidos, también, del ámbito de la presente Ley los contratos y convenios 
que se celebren en los ámbitos de la defensa o de la seguridad y que deban adjudicarse de 
conformidad con un procedimiento de contratación específico que haya sido establecido de 
alguna de las siguientes maneras:

a) En virtud de un acuerdo o convenio internacional celebrado de conformidad con el 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea con uno o varios Estados no signatarios de 
este último, relativo a las obras, suministros o servicios que resulten necesarios para la 
explotación o el desarrollo conjunto de un proyecto por los Estados firmantes.

b) En virtud de un acuerdo o convenio internacional relativo al estacionamiento de tropas 
y que se refiera a las empresas de un Estado Miembro de la Unión Europea o de un tercer 
Estado.

c) En virtud de las normas de contratación establecidas por una organización 
internacional o por una institución financiera internacional, cuando además los contratos que 
se adjudiquen estén financiados íntegramente o en su mayor parte por esa institución.

Artículo 6.  Convenios y encomiendas de gestión.
1. Quedan excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios, cuyo contenido no 

esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas 
especiales celebrados entre sí por la Administración General del Estado, las Entidades 
Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las 
Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, las Entidades 
locales, las entidades con personalidad jurídico pública de ellas dependientes y las entidades 
con personalidad jurídico privada, siempre que, en este último caso, tengan la condición de 
poder adjudicador.

Su exclusión queda condicionada al cumplimiento de las siguientes condiciones:
a) Las entidades intervinientes no han de tener vocación de mercado, la cual se 

presumirá cuando realicen en el mercado abierto un porcentaje igual o superior al 20 por 
ciento de las actividades objeto de colaboración. Para el cálculo de dicho porcentaje se 
tomará en consideración el promedio del volumen de negocios total u otro indicador 
alternativo de actividad apropiado, como los gastos soportados considerados en relación con 
la prestación que constituya el objeto del convenio en los tres ejercicios anteriores a la 
adjudicación del contrato. Cuando, debido a la fecha de creación o de inicio de actividad o a 
la reorganización de las actividades, el volumen de negocios u otro indicador alternativo de 
actividad apropiado, como los gastos, no estuvieran disponibles respecto de los tres 
ejercicios anteriores o hubieran perdido su vigencia, será suficiente con demostrar que el 
cálculo del nivel de actividad se corresponde con la realidad, en especial, mediante 
proyecciones de negocio.

b) Que el convenio establezca o desarrolle una cooperación entre las entidades 
participantes con la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben se 
prestan de modo que se logren los objetivos que tienen en común.

c) Que el desarrollo de la cooperación se guíe únicamente por consideraciones 
relacionadas con el interés público.

2. Estarán también excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios que celebren 
las entidades del sector público con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, 
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siempre que su contenido no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley 
o en normas administrativas especiales.

3. Asimismo, quedan excluidas del ámbito de la presente Ley las encomiendas de 
gestión reguladas en la legislación vigente en materia de régimen jurídico del sector público.

Artículo 7.  Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito internacional.
1. Se excluyen del ámbito de la presente Ley los acuerdos que celebre el Estado con 

otros Estados o con otros sujetos de derecho internacional.
2. Estarán también excluidos del ámbito de la presente Ley los contratos que deban 

adjudicarse de conformidad con un procedimiento de contratación específico que haya sido 
establecido en virtud de un instrumento jurídico, celebrado de conformidad con el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea con uno o varios Estados no signatarios de este último, 
que cree obligaciones de derecho internacional relativo a las obras, suministros o servicios 
que resulten necesarios para la ejecución o la realización conjunta de un proyecto por sus 
signatarios.

3. Asimismo, quedarán excluidos del ámbito de la presente Ley los contratos que deban 
adjudicarse de conformidad con un procedimiento de contratación específico que haya sido 
establecido en virtud de las normas de contratación aprobadas por una organización 
internacional o por una institución financiera internacional, siempre y cuando estén 
financiados íntegramente o mayoritariamente por esa institución.

Artículo 8.  Negocios y contratos excluidos en el ámbito de la Investigación, el Desarrollo y 
la Innovación.

Quedan excluidos de la presente Ley los contratos de investigación y desarrollo, excepto 
aquellos que además de estar incluidos en los códigos CPV 73000000-2 (servicios de 
investigación y desarrollo y servicios de consultoría conexos); 73100000-3 (servicio de 
investigación y desarrollo experimental); 73110000-6 (servicios de investigación); 
73111000-3 (servicios de laboratorio de investigación); 73112000-0 (servicios de 
investigación marina); 73120000-9 (servicios de desarrollo experimental); 73300000-5 
(diseño y ejecución en materia de investigación y desarrollo); 73420000-2 (estudio de 
previabilidad y demostración tecnológica) y 73430000-5 (ensayo y evaluación), cumplan las 
dos condiciones siguientes:

a) Que los beneficios pertenezcan exclusivamente al poder adjudicador para su 
utilización en el ejercicio de su propia actividad.

b) Que el servicio prestado sea remunerado íntegramente por el poder adjudicador.

Artículo 9.  Relaciones jurídicas, negocios y contratos excluidos en el ámbito del dominio 
público y en el ámbito patrimonial.

1. Se encuentran excluidas de la presente Ley las autorizaciones y concesiones sobre 
bienes de dominio público y los contratos de explotación de bienes patrimoniales distintos a 
los definidos en el artículo 14, que se regularán por su legislación específica salvo en los 
casos en que expresamente se declaren de aplicación las prescripciones de la presente Ley.

2. Quedan, asimismo, excluidos de la presente Ley los contratos de compraventa, 
donación, permuta, arrendamiento y demás negocios jurídicos análogos sobre bienes 
inmuebles, valores negociables y propiedades incorporales, a no ser que recaigan sobre 
programas de ordenador y deban ser calificados como contratos de suministro o servicios, 
que tendrán siempre el carácter de contratos privados y se regirán por la legislación 
patrimonial. En estos contratos solo podrán incluirse prestaciones que sean propias de los 
contratos típicos regulados en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título Preliminar, si el valor 
estimado de las mismas no es superior al 50 por 100 del importe total del negocio y, a su 
vez, mantienen con la prestación característica del contrato patrimonial relaciones de 
vinculación y complementariedad en los términos previstos en el artículo 34.2.
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Artículo 10.  Negocios y contratos excluidos en el ámbito financiero.
Están excluidos del ámbito de la presente Ley los contratos relativos a servicios 

financieros relacionados con la emisión, compra, venta o transferencia de valores o de otros 
instrumentos financieros en el sentido de la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, por 
la que se modifican las Directivas 85/611/CEE y 93/6/CEE, del Consejo y la Directiva 
2000/12/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo y se deroga la Directiva 93/22/ CEE, del 
Consejo. Asimismo quedan excluidos los servicios prestados por el Banco de España y las 
operaciones realizadas con la Facilidad Europea de Estabilización Financiera y el 
Mecanismo Europeo de Estabilidad y los contratos de préstamo y operaciones de tesorería, 
estén o no relacionados con la emisión, venta, compra o transferencia de valores o de otros 
instrumentos financieros.

Artículo 11.  Otros negocios o contratos excluidos.
1. La relación de servicio de los funcionarios públicos y los contratos regulados en la 

legislación laboral queda excluida del ámbito de la presente Ley.
2. Se excluyen, asimismo, de la presente Ley las relaciones jurídicas consistentes en la 

prestación de un servicio público cuya utilización por los usuarios requiera el abono de una 
tarifa, tasa o precio público de aplicación general.

3. Los contratos relativos a servicios de arbitraje y conciliación quedan excluidos de la 
presente Ley.

4. Asimismo, están excluidos los contratos por los que una entidad del sector público se 
obligue a entregar bienes o derechos o a prestar algún servicio, sin perjuicio de que el 
adquirente de los bienes o el receptor de los servicios, si es una entidad del sector público 
sujeta a esta Ley, deba ajustarse a sus prescripciones para la celebración del 
correspondiente contrato.

5. Se encuentran, asimismo, excluidos los contratos que tengan por objeto servicios 
relacionados con campañas políticas, incluidos en los códigos CPV 79341400-0, 92111230-3 
y 92111240-6, cuando sean adjudicados por un partido político.

6. Queda excluida de la presente Ley la prestación de servicios sociales por entidades 
privadas, siempre que esta se realice sin necesidad de celebrar contratos públicos, a través, 
entre otros medios, de la simple financiación de estos servicios o la concesión de licencias o 
autorizaciones a todas las entidades que cumplan las condiciones previamente fijadas por el 
poder adjudicador, sin límites ni cuotas, y que dicho sistema garantice una publicidad 
suficiente y se ajuste a los principios de transparencia y no discriminación.

CAPÍTULO II
Contratos del sector público

Sección 1.ª Delimitación de los tipos contractuales

Artículo 12.  Calificación de los contratos.
1. Los contratos de obras, concesión de obras, concesión de servicios, suministro y 

servicios que celebren las entidades pertenecientes al sector público se calificarán de 
acuerdo con las normas contenidas en la presente sección.

2. Los restantes contratos del sector público se calificarán según las normas de derecho 
administrativo o de derecho privado que les sean de aplicación.

Artículo 13.  Contrato de obras.
1. Son contratos de obras aquellos que tienen por objeto uno de los siguientes:
a) La ejecución de una obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o la 

realización de alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I.
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b) La realización, por cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por 
la entidad del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o el 
proyecto de la obra.

2. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de trabajos de construcción o de 
ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica, que 
tenga por objeto un bien inmueble.

También se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma o 
sustancia del terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural.

3. Los contratos de obras se referirán a una obra completa, entendiendo por esta la 
susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de las 
ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y comprenderá todos y cada uno de 
los elementos que sean precisos para la utilización de la obra.

No obstante lo anterior, podrán contratarse obras definidas mediante proyectos 
independientes relativos a cada una de las partes de una obra completa, siempre que estas 
sean susceptibles de utilización independiente, en el sentido del uso general o del servicio, o 
puedan ser sustancialmente definidas y preceda autorización administrativa del órgano de 
contratación que funde la conveniencia de la referida contratación.

Se podrán celebrar contratos de obras sin referirse a una obra completa en los 
supuestos previstos en el apartado 4 del artículo 30 de la presente Ley cuando la 
responsabilidad de la obra completa corresponda a la Administración por tratarse de un 
supuesto de ejecución de obras por la propia Administración Pública.

Artículo 14.  Contrato de concesión de obras.
1. La concesión de obras es un contrato que tiene por objeto la realización por el 

concesionario de algunas de las prestaciones a que se refiere el artículo anterior, incluidas 
las de restauración y reparación de construcciones existentes, así como la conservación y 
mantenimiento de los elementos construidos, y en el que la contraprestación a favor de 
aquel consiste, o bien únicamente en el derecho a explotar la obra en el sentido del apartado 
cuarto siguiente, o bien en dicho derecho acompañado del de percibir un precio.

2. El contrato podrá comprender, además, el siguiente contenido:
a) La adecuación, reforma y modernización de la obra para adaptarla a las 

características técnicas y funcionales requeridas para la correcta prestación de los servicios 
o la realización de las actividades económicas a las que sirve de soporte material.

b) Las actuaciones de reposición y gran reparación que sean exigibles en relación con 
los elementos que ha de reunir cada una de las obras para mantenerse apta a fin de que los 
servicios y actividades a los que aquellas sirven puedan ser desarrollados adecuadamente 
de acuerdo con las exigencias económicas y las demandas sociales.

3. El contrato de concesión de obras podrá también prever que el concesionario esté 
obligado a proyectar, ejecutar, conservar, reponer y reparar aquellas obras que sean 
accesorias o estén vinculadas con la principal y que sean necesarias para que esta cumpla 
la finalidad determinante de su construcción y que permitan su mejor funcionamiento y 
explotación, así como a efectuar las actuaciones ambientales relacionadas con las mismas 
que en ellos se prevean. En el supuesto de que las obras vinculadas o accesorias puedan 
ser objeto de explotación o aprovechamiento económico, estos corresponderán al 
concesionario conjuntamente con la explotación de la obra principal, en la forma 
determinada por los pliegos respectivos.

4. El derecho de explotación de las obras, a que se refiere el apartado primero de este 
artículo, deberá implicar la transferencia al concesionario de un riesgo operacional en la 
explotación de dichas obras abarcando el riesgo de demanda o el de suministro, o ambos. 
Se entiende por riesgo de demanda el que se debe a la demanda real de las obras o 
servicios objeto del contrato y riesgo de suministro el relativo al suministro de las obras o 
servicios objeto del contrato, en particular el riesgo de que la prestación de los servicios no 
se ajuste a la demanda.

Se considerará que el concesionario asume un riesgo operacional cuando no esté 
garantizado que, en condiciones normales de funcionamiento, el mismo vaya a recuperar las 
inversiones realizadas ni a cubrir los costes en que hubiera incurrido como consecuencia de 
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la explotación de las obras que sean objeto de la concesión. La parte de los riesgos 
transferidos al concesionario debe suponer una exposición real a las incertidumbres del 
mercado que implique que cualquier pérdida potencial estimada en que incurra el 
concesionario no es meramente nominal o desdeñable.

Artículo 15.  Contrato de concesión de servicios.
1. El contrato de concesión de servicios es aquel en cuya virtud uno o varios poderes 

adjudicadores encomiendan a título oneroso a una o varias personas, naturales o jurídicas, 
la gestión de un servicio cuya prestación sea de su titularidad o competencia, y cuya 
contrapartida venga constituida bien por el derecho a explotar los servicios objeto del 
contrato o bien por dicho derecho acompañado del de percibir un precio.

2. El derecho de explotación de los servicios implicará la transferencia al concesionario 
del riesgo operacional, en los términos señalados en el apartado cuarto del artículo anterior.

Artículo 16.  Contrato de suministro.
1. Son contratos de suministro los que tienen por objeto la adquisición, el arrendamiento 

financiero, o el arrendamiento, con o sin opción de compra, de productos o bienes muebles.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 de este artículo respecto de 

los contratos que tengan por objeto programas de ordenador, no tendrán la consideración de 
contrato de suministro los contratos relativos a propiedades incorporales o valores 
negociables.

3. En todo caso, se considerarán contratos de suministro los siguientes:
a) Aquellos en los que el empresario se obligue a entregar una pluralidad de bienes de 

forma sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía total se defina con exactitud al tiempo 
de celebrar el contrato, por estar subordinadas las entregas a las necesidades del 
adquirente.

b) Los que tengan por objeto la adquisición y el arrendamiento de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones o para el tratamiento de la información, sus dispositivos y programas, y 
la cesión del derecho de uso de estos últimos, en cualquiera de sus modalidades de puesta 
a disposición, a excepción de los contratos de adquisición de programas de ordenador 
desarrollados a medida, que se considerarán contratos de servicios.

c) Los de fabricación, por los que la cosa o cosas que hayan de ser entregadas por el 
empresario deban ser elaboradas con arreglo a características peculiares fijadas 
previamente por la entidad contratante, aun cuando esta se obligue a aportar, total o 
parcialmente, los materiales precisos.

d) Los que tengan por objeto la adquisición de energía primaria o energía transformada.

Artículo 17.  Contrato de servicios.
Son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes 

en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una 
obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el 
servicio de forma sucesiva y por precio unitario.

No podrán ser objeto de estos contratos los servicios que impliquen ejercicio de la 
autoridad inherente a los poderes públicos.

Artículo 18.  Contratos mixtos.
1. Se entenderá por contrato mixto aquel que contenga prestaciones correspondientes a 

otro u otros de distinta clase.
Únicamente podrán celebrarse contratos mixtos en las condiciones establecidas en el 

artículo 34.2 de la presente Ley.
El régimen jurídico de la preparación y adjudicación de los contratos mixtos se 

determinará de conformidad con lo establecido en este artículo; y el de sus efectos, 
cumplimiento y extinción se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122.2.
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Para la determinación de las normas que regirán la adjudicación de los contratos mixtos 
cuyo objeto contenga prestaciones de varios contratos regulados en esta Ley, se estará a las 
siguientes reglas:

a) Cuando un contrato mixto comprenda prestaciones propias de dos o más contratos de 
obras, suministros o servicios se atenderá al carácter de la prestación principal.

En el caso de los contratos mixtos que comprendan en parte servicios especiales del 
anexo IV, y en parte otros servicios, o en el caso de los contratos mixtos compuestos en 
parte por servicios y en parte por suministros, el objeto principal se determinará en función 
de cuál sea el mayor de los valores estimados de los respectivos servicios o suministros.

b) Cuando el contrato mixto contenga prestaciones de los contratos de obras, 
suministros o servicios, por una parte, y contratos de concesiones de obra o concesiones de 
servicios, de otra, se actuará del siguiente modo:

1.º Si las distintas prestaciones no son separables se atenderá al carácter de la 
prestación principal.

2.º Si las distintas prestaciones son separables y se decide adjudicar un contrato único, 
se aplicarán las normas relativas a los contratos de obras, suministros o servicios cuando el 
valor estimado de las prestaciones correspondientes a estos contratos supere las cuantías 
establecidas en los artículos 20, 21 y 22 de la presente Ley, respectivamente. En otro caso, 
se aplicarán las normas relativas a los contratos de concesión de obras y concesión de 
servicios.

2. Cuando el contrato mixto contemple prestaciones de contratos regulados en esta Ley 
con prestaciones de otros contratos distintos de los regulados en la misma, para determinar 
las normas aplicables a su adjudicación se atenderá a las siguientes reglas:

a) Si las distintas prestaciones no son separables se atenderá al carácter de la 
prestación principal.

b) Si las prestaciones son separables y se decide celebrar un único contrato, se aplicará 
lo dispuesto en esta Ley.

3. No obstante lo establecido en el apartado 1, en los casos en que un elemento del 
contrato mixto sea una obra y esta supere los 50.000 euros, deberá elaborarse un proyecto y 
tramitarse de conformidad con los artículos 231 y siguientes de la presente Ley.

En el supuesto de que el contrato mixto contenga elementos de una concesión de obras 
o de una concesión de servicios, deberá acompañarse del correspondiente estudio de 
viabilidad y, en su caso, del anteproyecto de construcción y explotación de las obras 
previstos en los artículos 247, 248 y 285 de la presente Ley.

Sección 2.ª Contratos sujetos a una regulación armonizada

Artículo 19.  Delimitación general.
1. Son contratos sujetos a una regulación armonizada los contratos de obras, los de 

concesión de obras, los de concesión de servicios, los de suministro, y los de servicios, cuyo 
valor estimado, calculado conforme a las reglas que se establecen en el artículo 101, sea 
igual o superior a las cuantías que se indican en los artículos siguientes, siempre que la 
entidad contratante tenga el carácter de poder adjudicador. Tendrán también la 
consideración de contratos sujetos a regulación armonizada los contratos subvencionados 
por estas entidades a los que se refiere el artículo 23.

2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, no se consideran sujetos a regulación 
armonizada, cualquiera que sea su valor estimado, los contratos siguientes:

a) Los que tengan por objeto la adquisición, el desarrollo, la producción o la 
coproducción de programas destinados a servicios de comunicación audiovisual o servicios 
de comunicación radiofónica, que sean adjudicados por proveedores del servicio de 
comunicación audiovisual o radiofónica, o los relativos al tiempo de radiodifusión o al 
suministro de programas que sean adjudicados a proveedores del servicio de comunicación 
audiovisual o radiofónica. A efectos de la presente letra, por «servicio de comunicación 
audiovisual» y «proveedor del servicio de comunicación» se entenderá, respectivamente, lo 
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mismo que en el artículo 1, apartado 1, letras a) y d), de la Directiva 2010/13/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual. Por 
«programa» se entenderá lo mismo que en el artículo 1, apartado 1, letra b), de dicha 
Directiva, si bien se incluirán también los programas radiofónicos y los contenidos de los 
programas radiofónicos. Además, a efectos de la presente disposición, «contenidos del 
programa» tendrá el mismo significado que «programa».

b) Los incluidos dentro del ámbito definido por el artículo 346 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea que se concluyan en el sector de la defensa.

c) Los declarados secretos o reservados, o aquellos cuya ejecución deba ir acompañada 
de medidas de seguridad especiales conforme a la legislación vigente, o en los que lo exija 
la protección de intereses esenciales para la seguridad del Estado, cuando la protección de 
los intereses esenciales de que se trate no pueda garantizarse mediante la aplicación de las 
normas que rigen los contratos sujetos a regulación armonizada en esta Ley.

La declaración de que concurre la circunstancia relativa a la protección de intereses 
esenciales para la seguridad del Estado deberá hacerse de forma expresa en cada caso por 
el titular del Departamento ministerial del que dependa el órgano de contratación en el 
ámbito de la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás entidades públicas 
integrantes del sector público estatal, por el órgano competente de las Comunidades 
Autónomas, de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, o por el órgano al que esté 
atribuida la competencia para celebrar el correspondiente contrato en las Entidades locales. 
La competencia para efectuar esta declaración no será susceptible de delegación, salvo que 
una ley expresamente lo autorice.

d) Aquellos cuyo objeto principal sea permitir a los órganos de contratación la puesta a 
disposición o la explotación de redes públicas de comunicaciones o la prestación al público 
de uno o varios servicios de comunicaciones electrónicas. A efectos del presente apartado 
«red pública de comunicaciones» y «servicio de comunicaciones electrónicas» tendrán el 
mismo significado que el que figura en la Directiva 2002/21/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a un marco regulador común de las redes y los 
servicios de comunicaciones electrónicas.

e) Aquellos que tengan por objeto cualquiera de los siguientes servicios jurídicos:
1.º La representación y defensa legal de un cliente por un procurador o un abogado, ya 

sea en un arbitraje o una conciliación celebrada en un Estado o ante una instancia 
internacional de conciliación o arbitraje, o ya sea en un procedimiento judicial ante los 
órganos jurisdiccionales o las autoridades públicas de un Estado o ante órganos 
jurisdiccionales o instituciones internacionales.

2.º El asesoramiento jurídico prestado como preparación de uno de los procedimientos 
mencionados en el apartado anterior de la presente letra, o cuando exista una probabilidad 
alta de que el asunto sobre el que se asesora será objeto de dichos procedimientos, siempre 
que el asesoramiento lo preste un abogado.

3.º Los servicios de certificación y autenticación de documentos que deban ser prestados 
por un notario público.

4.º Los servicios jurídicos prestados por administradores, tutores u otros servicios 
jurídicos cuyos prestadores sean designados por un órgano jurisdiccional o designados por 
ley para desempeñar funciones específicas bajo la supervisión de dichos órganos 
jurisdiccionales.

5.º Otros servicios jurídicos que estén relacionados, incluso de forma ocasional, con el 
ejercicio del poder público.

f) Los que tengan por objeto servicios de defensa civil, protección civil y prevención de 
riesgos laborales prestados por organizaciones o asociaciones sin ánimo de lucro e incluidos 
en los siguientes códigos CPV: 75250000-3, 75251000-0, 75251100-1, 75251110-4, 
75251120-7, 75252000-7, 75222000- 8; 98113100-9; 85143000-3, salvo los servicios de 
transporte en ambulancia de pacientes.
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g) Los que tengan por objeto servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril o 
en metro, así como las concesiones de servicios de transporte de viajeros, sin perjuicio de la 
aplicación del Reglamento (UE) n.º 1370/2007, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2007, sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y 
carretera y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 1191/69 y (CEE) n.º 1107/70 
del Consejo.

h) Los contratos de concesión adjudicados para:
1.º La puesta a disposición o la explotación de redes fijas destinadas a prestar un 

servicio al público en relación con la producción, el transporte o la distribución de agua 
potable;

2.º El suministro de agua potable a dichas redes.
Asimismo, tampoco se considerarán sujetos a regulación armonizada los contratos de 

concesión que se refieran a uno de los objetos siguientes o a ambos que estén relacionadas 
con una de las actividades contempladas en los números 1.º y 2.º anteriores:

I. Proyectos de ingeniería hidráulica, irrigación o drenaje, siempre que el volumen de 
agua destinado al abastecimiento de agua potable represente más del 20 por ciento del 
volumen total de agua disponible gracias a dichos proyectos o a dichas instalaciones de 
irrigación o drenaje, o

II. Eliminación o tratamiento de aguas residuales.

Artículo 20.  Contratos de obras, de concesión de obras y de concesión de servicios sujetos 
a una regulación armonizada: Umbral.

1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de obras, de concesión de obras 
y de concesión de servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a 5.538.000 euros.

2. En el supuesto previsto en el artículo 101.12 relativo al cálculo del valor estimado en 
los contratos de obras que se adjudiquen por lotes separados, cuando el valor acumulado de 
los lotes en que se divida la obra iguale o supere la cantidad indicada en el apartado anterior, 
se aplicarán las normas de la regulación armonizada a la adjudicación de cada lote.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los órganos de contratación podrán 
exceptuar de estas normas a los lotes cuyo valor estimado sea inferior a un millón de euros, 
siempre que el importe acumulado de los lotes exceptuados no sobrepase el 20 por 100 del 
valor acumulado de la totalidad de los mismos.

Artículo 21.  Contratos de suministro sujetos a una regulación armonizada: Umbral.
1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de suministro cuyo valor 

estimado sea igual o superior a las siguientes cantidades:
a) 143.000 euros, cuando se trate de contratos adjudicados por la Administración 

General del Estado, sus Organismos Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social. No obstante, cuando los contratos se adjudiquen por 
órganos de contratación que pertenezcan al sector de la defensa, este umbral solo se 
aplicará respecto de los contratos de suministro que tengan por objeto los productos 
enumerados en el anexo II.

b) 221.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro distintos, por razón del 
sujeto contratante o por razón de su objeto, de los contemplados en la letra anterior.

2. En el supuesto previsto en el artículo 101.12 relativo al cálculo del valor estimado en 
los contratos que se adjudiquen por lotes separados, cuando el valor acumulado de los lotes 
en que se divida el suministro iguale o supere las cantidades indicadas en el apartado 
anterior, se aplicarán las normas de la regulación armonizada a la adjudicación de cada lote. 
No obstante, los órganos de contratación podrán exceptuar de estas normas a los lotes cuyo 
valor estimado sea inferior a 80.000 euros, siempre que el importe acumulado de los lotes 
exceptuados no sobrepase el 20 por 100 del valor acumulado de la totalidad de los mismos.
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Artículo 22.  Contratos de servicios sujetos a una regulación armonizada: umbral.
1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de servicios cuyo valor estimado 

sea igual o superior a las siguientes cantidades:
a) 143.000 euros, cuando los contratos hayan de ser adjudicados por la Administración 

General del Estado, sus Organismos Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social.

b) 221.000 euros, cuando los contratos hayan de adjudicarse por entidades del sector 
público distintas a la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos o las 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

c) 750.000 euros, cuando se trate de contratos que tengan por objeto los servicios 
sociales y otros servicios específicos enumerados en el anexo IV.

2. En el supuesto previsto en el artículo 101.12 relativo al cálculo del valor estimado en 
los contratos que se adjudiquen por lotes separados, cuando el valor acumulado de los lotes 
en que se divida la contratación de servicios iguale o supere los importes indicados en el 
apartado anterior, se aplicarán las normas de la regulación armonizada a la adjudicación de 
cada lote. No obstante, los órganos de contratación podrán exceptuar de estas normas a los 
lotes cuyo valor estimado sea inferior a 80.000 euros, siempre que el importe acumulado de 
los lotes exceptuados no sobrepase el 20 por 100 del valor acumulado de la totalidad de los 
mismos.

Artículo 23.  Contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada.
1. Son contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada los contratos de 

obras y los contratos de servicios definidos conforme a lo previsto en los artículos 13 y 17, 
respectivamente, que sean subvencionados, de forma directa y en más de un 50 por 100 de 
su importe, por entidades que tengan la consideración de poderes adjudicadores, siempre 
que pertenezcan a alguna de las categorías siguientes:

a) Contratos de obras que tengan por objeto actividades de ingeniería civil de la sección 
F, división 45, grupo 45.2 de la Nomenclatura General de Actividades Económicas de las 
Comunidades Europeas (NACE), o la construcción de hospitales, centros deportivos, 
recreativos o de ocio, edificios escolares o universitarios y edificios de uso administrativo, 
siempre que su valor estimado sea igual o superior a 5.538.000 euros.

b) Contratos de servicios vinculados a un contrato de obras de los definidos en la letra 
a), cuyo valor estimado sea igual o superior a 221.000 euros.

2. Las normas previstas para los contratos subvencionados se aplicarán a aquellos 
celebrados por particulares o por entidades del sector público que no tengan la 
consideración de poderes adjudicadores, en conjunción, en este último caso, con las 
establecidas en el Título II del Libro Tercero de esta Ley. Cuando el contrato subvencionado 
se adjudique por entidades del sector público que tengan la consideración de poder 
adjudicador, se aplicarán las normas de contratación previstas para estas entidades, de 
acuerdo con su naturaleza, salvo la relativa a la determinación de la competencia para 
resolver el recurso especial en materia de contratación y para adoptar medidas cautelares en 
el procedimiento de adjudicación, que se regirá, en todo caso, por la regla establecida en el 
apartado 2 del artículo 47.

Sección 3.ª Contratos administrativos y contratos privados

Artículo 24.  Régimen jurídico aplicable a los contratos del sector público.
Los contratos del sector público podrán estar sometidos a un régimen jurídico de 

derecho administrativo o de derecho privado.

Artículo 25.  Contratos administrativos.
1. Tendrán carácter administrativo los contratos siguientes, siempre que se celebren por 

una Administración Pública:
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a) Los contratos de obra, concesión de obra, concesión de servicios, suministro y 
servicios. No obstante, tendrán carácter privado los siguientes contratos:

1.º Los contratos de servicios que tengan por objeto servicios financieros con número de 
referencia CPV de 66100000-1 a 66720000-3 y los que tengan por objeto la creación e 
interpretación artística y literaria y los de espectáculos con número de referencia CPV de 
79995000-5 a 79995200-7, y de 92000000-1 a 92700000-8, excepto 92230000-2, 
92231000-9 y 92232000-6.

2.º Aquellos cuyo objeto sea la suscripción a revistas, publicaciones periódicas y bases 
de datos.

b) Los contratos declarados así expresamente por una Ley, y aquellos otros de objeto 
distinto a los expresados en la letra anterior, pero que tengan naturaleza administrativa 
especial por estar vinculados al giro o tráfico específico de la Administración contratante o 
por satisfacer de forma directa o inmediata una finalidad pública de la específica 
competencia de aquella.

2. Los contratos administrativos se regirán, en cuanto a su preparación, adjudicación, 
efectos, modificación y extinción, por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo; 
supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las normas de derecho privado. No obstante, a los contratos administrativos 
especiales a que se refiere la letra b) del apartado anterior les serán de aplicación, en primer 
término, sus normas específicas.

Artículo 26.  Contratos privados.
1. Tendrán la consideración de contratos privados:
a) Los que celebren las Administraciones Públicas cuyo objeto sea distinto de los 

referidos en las letras a) y b) del apartado primero del artículo anterior.
b) Los celebrados por entidades del sector público que siendo poder adjudicador no 

reúnan la condición de Administraciones Públicas.
c) Los celebrados por entidades del sector público que no reúnan la condición de poder 

adjudicador.
2. Los contratos privados que celebren las Administraciones Públicas se regirán, en 

cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, por las Secciones 
1.ª y 2.ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la presente Ley con carácter general, 
y por sus disposiciones de desarrollo, aplicándose supletoriamente las restantes normas de 
derecho administrativo o, en su caso, las normas de derecho privado, según corresponda 
por razón del sujeto o entidad contratante. En lo que respecta a su efectos, modificación y 
extinción, estos contratos se regirán por el derecho privado.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, a los contratos mencionados en los 
números 1.º y 2.º de la letra a) del apartado primero del artículo anterior, les resultarán de 
aplicación, además del Libro Primero de la presente Ley, el Libro Segundo de la misma en 
cuanto a su preparación y adjudicación. En cuanto a sus efectos y extinción les serán 
aplicables las normas de derecho privado, salvo lo establecido en los artículos de esta Ley 
relativos a las condiciones especiales de ejecución, modificación, cesión, subcontratación y 
resolución de los contratos, que les serán de aplicación cuando el contrato esté sujeto a 
regulación armonizada.

3. Los contratos privados que celebren los poderes adjudicadores que no pertenezcan a 
la categoría de Administraciones Públicas mencionados en la letra b) del apartado primero 
del presente artículo, cuyo objeto esté comprendido en el ámbito de la presente Ley, se 
regirán por lo dispuesto en el Título I del Libro Tercero de la misma, en cuanto a su 
preparación y adjudicación.

En cuanto a sus efectos y extinción les serán aplicables las normas de derecho privado, 
y aquellas normas a las que se refiere el párrafo primero del artículo 319 en materia 
medioambiental, social o laboral, de condiciones especiales de ejecución, de modificación 
del contrato, de cesión y subcontratación, de racionalización técnica de la contratación; y la 
causa de resolución del contrato referida a la imposibilidad de ejecutar la prestación en los 
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términos inicialmente pactados, cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los 
artículos 204 y 205.

4. Los contratos que celebren las Entidades del Sector Público que no posean la 
condición de poder adjudicador, se regirán por lo dispuesto en los artículos 321 y 322.

En lo que se refiere a sus efectos, modificación y extinción se regularán por las normas 
de derecho privado que les resulten de aplicación.

Artículo 27.  Jurisdicción competente.
1. Serán competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo las siguientes 

cuestiones:
a) Las relativas a la preparación, adjudicación, efectos, modificación y extinción de los 

contratos administrativos.
b) Las que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de los contratos 

privados de las Administraciones Públicas.
Adicionalmente, respecto de los contratos referidos en los números 1.º y 2.º de la letra a) 

del apartado primero del artículo 25 de la presente Ley que estén sujetos a regulación 
armonizada, las impugnaciones de las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo 
establecido en los artículos 204 y 205 de la presente Ley, por entender que la modificación 
debió ser objeto de una nueva adjudicación.

c) Las referidas a la preparación, adjudicación y modificaciones contractuales, cuando la 
impugnación de estas últimas se base en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 
204 y 205 de la presente Ley, cuando se entienda que dicha modificación debió ser objeto de 
una nueva adjudicación de los contratos celebrados por los poderes adjudicadores que no 
tengan la consideración de Administración Pública.

d) Las relativas a la preparación y adjudicación de los contratos de entidades del sector 
público que no tengan el carácter de poderes adjudicadores.

e) Los recursos interpuestos contra las resoluciones que se dicten por los órganos 
administrativos de resolución de los recursos previstos en el artículo 44 de esta Ley, así 
como en el artículo 321.5.

f) Las cuestiones que se susciten en relación con la preparación, adjudicación y 
modificación de los contratos subvencionados a que se refiere el artículo 23 de la presente 
Ley.

2. El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver:
a) Las controversias que se susciten entre las partes en relación con los efectos y 

extinción de los contratos privados de las entidades que tengan la consideración de poderes 
adjudicadores, sean o no Administraciones Públicas, con excepción de las modificaciones 
contractuales citadas en las letras b) y c) del apartado anterior.

b) De las cuestiones referidas a efectos y extinción de los contratos que celebren las 
entidades del sector público que no tengan el carácter de poderes adjudicadores.

c) El conocimiento de las cuestiones litigiosas relativas a la financiación privada del 
contrato de concesión de obra pública o de concesión de servicios, salvo en lo relativo a las 
actuaciones en ejercicio de las obligaciones y potestades administrativas que, con arreglo a 
lo dispuesto en esta Ley, se atribuyen a la Administración concedente, y en las que será 
competente el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.
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LIBRO PRIMERO
Configuración general de la contratación del sector público y elementos 

estructurales de los contratos

TÍTULO I
Disposiciones generales sobre la contratación del sector público

CAPÍTULO I
Racionalidad y consistencia de la contratación del sector público

Artículo 28.  Necesidad e idoneidad del contrato y eficiencia en la contratación.
1. Las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que 

sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, 
la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se 
adjudique por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser 
determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la documentación preparatoria, 
antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.

2. Las entidades del sector público velarán por la eficiencia y el mantenimiento de los 
términos acordados en la ejecución de los procesos de contratación pública, favorecerán la 
agilización de trámites, valorarán la incorporación de consideraciones sociales, 
medioambientales y de innovación como aspectos positivos en los procedimientos de 
contratación pública y promoverán la participación de la pequeña y mediana empresa y el 
acceso sin coste a la información, en los términos previstos en la presente Ley.

3. De acuerdo con los principios de necesidad, idoneidad y eficiencia establecidos en 
este artículo, las entidades del sector público podrán, previo cumplimiento de los requisitos 
legalmente establecidos, celebrar contratos derivados de proyectos promovidos por la 
iniciativa privada, en particular con respecto a los contratos de concesión de obras y 
concesión de servicios, incluidos en su modalidad de sociedad de economía mixta.

4. Las entidades del sector público programarán la actividad de contratación pública, que 
desarrollarán en un ejercicio presupuestario o períodos plurianuales y darán a conocer su 
plan de contratación anticipadamente mediante un anuncio de información previa previsto en 
el artículo 134 que al menos recoja aquellos contratos que quedarán sujetos a una 
regulación armonizada.

Artículo 29.  Plazo de duración de los contratos y de ejecución de la prestación.
1. La duración de los contratos del sector público deberá establecerse teniendo en 

cuenta la naturaleza de las prestaciones, las características de su financiación y la 
necesidad de someter periódicamente a concurrencia la realización de las mismas, sin 
perjuicio de las normas especiales aplicables a determinados contratos.

2. El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características 
permanezcan inalterables durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las 
modificaciones que se puedan introducir de conformidad con lo establecido en los 
artículos 203 a 207 de la presente Ley.

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el 
empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a 
la finalización del plazo de duración del contrato, salvo que en el pliego que rija el contrato se 
establezca uno mayor. Quedan exceptuados de la obligación de preaviso los contratos cuya 
duración fuera inferior a dos meses.

En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes.
La prórroga del contrato establecida en este apartado no será obligatoria para el 

contratista en los casos en que en el contrato se dé la causa de resolución establecida en el 
artículo 198.6 por haberse demorado la Administración en el abono del precio más de seis 
meses.
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3. Cuando se produzca demora en la ejecución de la prestación por parte del 
empresario, el órgano de contratación podrá conceder una ampliación del plazo de 
ejecución, sin perjuicio de las penalidades que en su caso procedan, resultando aplicables 
en el caso de los contratos administrativos lo previsto en los artículos 192 y siguientes de 
esta Ley.

4. Los contratos de suministros y de servicios de prestación sucesiva tendrán un plazo 
máximo de duración de cinco años, incluyendo las posibles prórrogas que en aplicación del 
apartado segundo de este artículo acuerde el órgano de contratación, respetando las 
condiciones y límites establecidos en las respectivas normas presupuestarias que sean 
aplicables al ente contratante.

Excepcionalmente, en los contratos de suministros y de servicios se podrá establecer un 
plazo de duración superior al establecido en el párrafo anterior, cuando lo exija el período de 
recuperación de las inversiones directamente relacionadas con el contrato y estas no sean 
susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad productiva del contratista o su utilización 
fuera antieconómica, siempre que la amortización de dichas inversiones sea un coste 
relevante en la prestación del suministro o servicio, circunstancias que deberán ser 
justificadas en el expediente de contratación con indicación de las inversiones a las que se 
refiera y de su período de recuperación. El concepto de coste relevante en la prestación del 
suministro o servicio será objeto de desarrollo reglamentario.

El contrato de servicios de mantenimiento que se concierte conjuntamente con el de la 
compra del bien a mantener, cuando dicho mantenimiento solo pueda ser prestado por 
razones de exclusividad por la empresa que suministró dicho bien, podrá tener como plazo 
de duración el de la vida útil del producto adquirido.

Asimismo podrá establecerse en los contratos de servicios relativos a los servicios a las 
personas un plazo de duración mayor cuando ello fuera necesario para la continuidad de 
aquellos tratamientos a los usuarios en los que el cambio del prestador pudiera repercutir 
negativamente.

No obstante lo establecido en los apartados anteriores, cuando al vencimiento de un 
contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la 
prestación a realizar por el contratista como consecuencia de incidencias resultantes de 
acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento 
de adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la prestación, se 
podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo contrato y 
en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las restantes 
condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya 
publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del 
contrato originario o, tratándose de un contrato basado en un acuerdo marco o un contrato 
específico en el marco un sistema dinámico de adquisición, se hayan enviado las 
invitaciones a presentar oferta del nuevo contrato basado o específico al menos quince días 
antes de la finalización del contrato originario.

5. La duración de los contratos de arrendamiento de bienes muebles no podrá exceder, 
incluyendo las posibles prórrogas que en aplicación del apartado segundo de este artículo 
acuerde el órgano de contratación, de cinco años.

6. Los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios tendrán un plazo de 
duración limitado, el cual se calculará en función de las obras y de los servicios que 
constituyan su objeto y se hará constar en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Si la concesión de obras o de servicios sobrepasara el plazo de cinco años, la duración 
máxima de la misma no podrá exceder del tiempo que se calcule razonable para que el 
concesionario recupere las inversiones realizadas para la explotación de las obras o 
servicios, junto con un rendimiento sobre el capital invertido, teniendo en cuenta las 
inversiones necesarias para alcanzar los objetivos contractuales específicos.

Las inversiones que se tengan en cuenta a efectos del cálculo incluirán tanto las 
inversiones iniciales como las realizadas durante la vida de la concesión.

En cualquier caso, la duración de los contratos de concesión de obras o de concesión de 
servicios a la que se refiere el segundo párrafo del presente apartado, no podrá exceder, 
incluyendo las posibles prórrogas, de:
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a) Cuarenta años para los contratos de concesión de obras, y de concesión de servicios 
que comprendan la ejecución de obras y la explotación de servicio.

b) Veinticinco años en los contratos de concesión de servicios que comprendan la 
explotación de un servicio no relacionado con la prestación de servicios sanitarios.

c) Diez años en los contratos de concesión de servicios que comprendan la explotación 
de un servicio cuyo objeto consista en la prestación de servicios sanitarios siempre que no 
estén comprendidos en la letra a).

Los plazos fijados en los pliegos de condiciones solo podrán ser ampliados en un 15 por 
ciento de su duración inicial para restablecer el equilibrio económico del contrato en las 
circunstancias previstas en los artículos 270 y 290.

No se tendrán en cuenta a efectos del cómputo del plazo de duración de la concesión y 
del establecido para la ejecución de las obras aquellos períodos en los que estas deban 
suspenderse por una causa imputable a la Administración concedente o debida a fuerza 
mayor. Si el concesionario fuera responsable del retraso en la ejecución de las obras se 
estará a lo dispuesto en el régimen de penalidades contenido en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y en esta Ley, sin que haya lugar a la ampliación del plazo de la 
concesión.

7. No obstante lo dispuesto anteriormente, los contratos de servicios que sean 
complementarios de otros contratos de obras o de suministro podrán tener un plazo de 
vigencia superior al señalado en el apartado 4 que, en ningún caso, excederá del plazo de 
duración del contrato principal, salvo en los contratos que comprendan trabajos relacionados 
con la liquidación del contrato principal, cuyo plazo final excederá al del mismo en el tiempo 
necesario para realizarlos.

Ha de entenderse por contratos complementarios aquellos que tienen una relación de 
dependencia respecto de otro, el principal, y cuyo objeto se considere necesario para la 
correcta realización de la prestación o prestaciones a las que se refiera dicho contrato 
principal.

Los contratos de servicios complementarios de un contrato menor de obras podrán 
tramitarse también como contratos menores, aun cuando su duración exceda del año 
previsto en el apartado siguiente de este artículo, siempre que cumplan los requisitos 
previstos en el artículo 118 de esta ley, que su duración no exceda de 30 meses y que el 
exceso sobre el año de duración venga justificado exclusivamente por la duración del 
período de garantía establecido en el contrato de obras principal y los trabajos relacionados 
con la liquidación de dicho contrato principal.

8. Los contratos menores definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán 
tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga.

9. El período de recuperación de la inversión a que se refieren los apartados 4 y 6 de 
este artículo será calculado de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto al que se 
refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la 
economía española.

Artículo 30.  Ejecución directa de prestaciones por la Administración Pública con la 
colaboración de empresarios particulares o a través de medios propios no personificados.

1. La ejecución de obras podrá realizarse por los servicios de la Administración Pública, 
ya sea empleando exclusivamente medios propios no personificados o con la colaboración 
de empresarios particulares cuando concurra alguna de estas circunstancias:

a) Que la Administración tenga montadas fábricas, arsenales, maestranzas o servicios 
técnicos o industriales suficientemente aptos para la realización de la prestación, en cuyo 
caso deberá normalmente utilizarse este sistema de ejecución.

b) Que la Administración posea elementos auxiliares utilizables, cuyo empleo suponga 
una economía superior al 5 por 100 del importe del presupuesto del contrato o una mayor 
celeridad en su ejecución, justificándose, en este caso, las ventajas que se sigan de la 
misma.

c) Que no haya habido ofertas de empresarios en la licitación previamente efectuada.
d) Cuando se trate de un supuesto de emergencia, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 120.
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e) Cuando, dada la naturaleza de la prestación, sea imposible la fijación previa de un 
precio cierto o la de un presupuesto por unidades simples de trabajo.

f) Cuando sea necesario relevar al contratista de realizar algunas unidades de obra por 
no haberse llegado a un acuerdo en los precios contradictorios correspondientes.

g) Las obras de mera conservación y mantenimiento, definidas en el artículo 232.5.
h) Excepcionalmente, la ejecución de obras definidas en virtud de un anteproyecto, 

cuando no se aplique el artículo 146.2 relativo a la valoración de las ofertas con más de un 
criterio de adjudicación.

En los supuestos contemplados en las letras a), b), c), e) y f) anteriores, deberá 
redactarse el correspondiente proyecto, cuyo contenido se fijará reglamentariamente.

2. La fabricación de bienes muebles podrá efectuarse por los servicios de la 
Administración, ya sea empleando de forma exclusiva medios propios no personificados o 
con la colaboración de empresarios particulares cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en las letras a), c), d) y e) del apartado anterior, o cuando, en el 
supuesto definido en la letra b) de este mismo apartado, el ahorro que pueda obtenerse sea 
superior al 20 por 100 del presupuesto del suministro o pueda obtenerse una mayor 
celeridad en su ejecución.

Se exceptúan de estas limitaciones aquellas fabricaciones de bienes muebles que, por 
razones de defensa o de interés militar, resulte conveniente que se ejecuten por la 
Administración.

3. La prestación de servicios se realizará normalmente por la propia Administración por 
sus propios medios. No obstante, cuando carezca de medios suficientes, previa la debida 
justificación en el expediente, se podrá contratar de conformidad con lo establecido en el 
Capítulo V del Título II del Libro II de la presente Ley.

4. Cuando, de conformidad con los apartados anteriores de este artículo, la ejecución de 
las obras o la fabricación de los bienes muebles se efectúe en colaboración con empresarios 
particulares, el régimen jurídico aplicable a estos contratos será el previsto para los contratos 
de obras o de suministro en la presente Ley. La selección del empresario colaborador se 
efectuará por los procedimientos de adjudicación establecidos en el artículo 131, salvo en el 
caso previsto en la letra d) del apartado 1 del presente artículo.

En los supuestos de obras incluidas en las letras a) y b) del apartado 1 del presente 
artículo, la contratación con colaboradores no podrá sobrepasar el 60 por ciento del importe 
total del proyecto.

5. La autorización de la ejecución de obras y de la fabricación de bienes muebles y, en 
su caso, la aprobación del proyecto, corresponderá al órgano competente para la aprobación 
del gasto o al órgano que determinen las disposiciones orgánicas de las Comunidades 
Autónomas, en su respectivo ámbito.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también resulta de aplicación a los encargos a medios 
propios personificados regulados en los artículos 32 y 33.

Artículo 31.  Potestad de auto organización y sistemas de cooperación pública vertical y 
horizontal.

1. Las entidades pertenecientes al sector público podrán cooperar entre sí de alguna de 
las siguientes formas, sin que el resultado de esa cooperación pueda calificarse de 
contractual:

a) Mediante sistemas de cooperación vertical consistentes en el uso de medios propios 
personificados en el sentido y con los límites establecidos en el artículo 32 para los poderes 
adjudicadores, y en el artículo 33 para los entes del sector público que no tengan la 
consideración de poder adjudicador, en el ejercicio de su potestad de auto organización, 
mediante el oportuno acuerdo de encargo.

b) Mediante sistemas de cooperación horizontal entre entidades pertenecientes al sector 
público, previa celebración de los correspondientes convenios, en las condiciones y con los 
límites que se establecen en el apartado 1 del artículo 6.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, las entidades pertenecientes al 
sector público podrán en todo caso, acordar la realización conjunta de contrataciones 
específicas.
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3. Cuando un procedimiento de contratación se desarrolle en su totalidad de forma 
conjunta en nombre y por cuenta de varias entidades, estas tendrán la responsabilidad 
conjunta del cumplimiento de sus obligaciones. Ello se aplicará también en aquellos casos 
en que una sola entidad administre el procedimiento, por cuenta propia y por cuenta de las 
demás entidades interesadas.

Cuando un procedimiento de contratación no se desarrolle en su totalidad en nombre y 
por cuenta de las entidades interesadas, estas solo tendrán la responsabilidad conjunta por 
aquellas partes que se hayan llevado a cabo conjuntamente. Cada entidad será única 
responsable del cumplimiento de sus obligaciones con respecto a las partes que lleve a cabo 
en su propio nombre y por cuenta propia.

Artículo 32.  Encargos de los poderes adjudicadores a medios propios personificados.
1. Los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa 

prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y 
concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de otra persona 
jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, previo encargo a 
esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que 
utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos de 
conformidad con lo dispuesto en los tres apartados siguientes, y sin perjuicio de los 
requisitos establecidos para los medios propios del ámbito estatal en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato.
2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una única entidad 

concreta del sector público aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho 
privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen a continuación:

a) Que el poder adjudicador que pueda conferirle encargos ejerza sobre el ente 
destinatario de los mismos un control, directo o indirecto, análogo al que ostentaría sobre 
sus propios servicios o unidades, de manera que el primero pueda ejercer sobre el segundo 
una influencia decisiva sobre sus objetivos estratégicos y decisiones significativas.

En todo caso se entenderá que el poder adjudicador que puede conferirle encargos 
ostenta sobre el ente destinatario del mismo un control análogo al que ejerce sobre sus 
propios servicios o unidades cuando él mismo o bien otro u otros poderes adjudicadores o 
personas jurídicas controlados del mismo modo por el primero puedan conferirle encargos 
que sean de ejecución obligatoria para el ente destinatario del encargo por así establecerlo 
los estatutos o el acto de creación, de manera que exista una unidad de decisión entre ellos, 
de acuerdo con instrucciones fijadas unilateralmente por el ente que puede realizar el 
encargo.

La compensación se establecerá por referencia a tarifas aprobadas por la entidad 
pública de la que depende el medio propio personificado para las actividades objeto de 
encargo realizadas por el medio propio directamente y, en la forma que reglamentariamente 
se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el medio propio para las 
actividades objeto del encargo que se subcontraten con empresarios particulares en los 
casos en que este coste sea inferior al resultante de aplicar las tarifas a las actividades 
subcontratadas.

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de realización 
de las unidades producidas directamente por el medio propio.

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se 
lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por el poder 
adjudicador que hace el encargo y que lo controla o por otras personas jurídicas controladas 
del mismo modo por la entidad que hace el encargo.

A estos efectos, para calcular el 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del 
encargo se tomarán en consideración el promedio del volumen global de negocios, los 
gastos soportados por los servicios prestados al poder adjudicador en relación con la 
totalidad de los gastos en que haya incurrido el medio propio por razón de las prestaciones 
que haya realizado a cualquier entidad, u otro indicador alternativo de actividad que sea 
fiable, y todo ello referido a los tres ejercicios anteriores al de formalización del encargo.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 7  Ley de Contratos del Sector Público

– 388 –



Cuando debido a la fecha de creación o de inicio de actividad del poder adjudicador que 
hace el encargo, o debido a la reorganización de las actividades de este, el volumen global 
de negocios, u otro indicador alternativo de actividad, de acuerdo con lo establecido en el 
párrafo anterior, no estuvieran disponibles respecto de los tres ejercicios anteriores a la 
formalización del encargo o hubieran perdido su vigencia, será suficiente con justificar que el 
cálculo del nivel de actividad se corresponde con la realidad, en especial mediante 
proyecciones de negocio.

c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico-
privada, además, la totalidad de su capital o patrimonio tendrá que ser de titularidad o 
aportación pública.

d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo 
respecto del concreto poder adjudicador que hace el encargo deberá reconocerse 
expresamente en sus estatutos o actos de creación, previo cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

1.º Conformidad o autorización expresa del poder adjudicador respecto del que vaya a 
ser medio propio.

2.º Verificación por la entidad pública de que dependa el ente que vaya a ser medio 
propio, de que cuenta con medios personales y materiales apropiados para la realización de 
los encargos de conformidad con su objeto social.

Los estatutos o acto de creación del ente destinatario del encargo deberá determinar: el 
poder adjudicador respecto del cual tiene esa condición; precisar el régimen jurídico y 
administrativo de los encargos que se les puedan conferir; y establecer la imposibilidad de 
que participen en licitaciones públicas convocadas por el poder adjudicador del que sean 
medio propio personificado, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda 
encargárseles la ejecución de la prestación objeto de las mismas.

En todo caso, se presumirá que cumple el requisito establecido en el número 2.º de la 
presente letra cuando haya obtenido la correspondiente clasificación respecto a los grupos, 
subgrupos y categorías que ostente.

3. El apartado 2 del presente artículo también se aplicará en los casos en que la persona 
jurídica controlada, siendo un poder adjudicador, realice un encargo al poder adjudicador que 
la controla o a otra persona jurídica controlada, directa o indirectamente, por el mismo poder 
adjudicador, siempre que no exista participación directa de capital privado en la persona 
jurídica a la que se realice el encargo.

4. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de dos o más 
poderes adjudicadores que sean independientes entre sí aquellas personas jurídicas, de 
derecho público o de derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos que 
se establecen a continuación:

a) Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos ejerzan sobre el ente 
destinatario del mismo un control conjunto análogo al que ostentarían sobre sus propios 
servicios o unidades.

Se entenderá que existe control conjunto cuando se cumplan todas las condiciones 
siguientes:

1.º Que en los órganos decisorios del ente destinatario del encargo estén representados 
todos los entes que puedan conferirle encargos, pudiendo cada representante representar a 
varios de estos últimos o a la totalidad de ellos.

2.º Que estos últimos puedan ejercer directa y conjuntamente una influencia decisiva 
sobre los objetivos estratégicos y sobre las decisiones significativas del ente destinatario del 
encargo.

3.º Que el ente destinatario del encargo no persiga intereses contrarios a los intereses de 
los entes que puedan conferirle encargos.

La compensación se establecerá, por referencia a tarifas aprobadas por la entidad 
pública de la que depende el medio propio personificado para las actividades objeto de 
encargo realizadas por el medio propio directamente y, en la forma que reglamentariamente 
se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el medio propio para las 
actividades objeto del encargo que se subcontraten con empresarios particulares en los 
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casos en que este coste sea inferior al resultante de aplicar las tarifas a las actividades 
subcontratadas.

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de realización 
de las unidades producidas directamente por el medio propio.

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se 
lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por los poderes 
adjudicadores que lo controlan o por otras personas jurídicas controladas por los mismos 
poderes adjudicadores. El cálculo del 80 por ciento se hará de acuerdo con lo establecido en 
la letra b) del apartado 2 de este artículo.

c) Que cumplan los requisitos que establece este artículo en su apartado 2 letras c) y d).
5. (Suprimido)
6. Los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de acuerdo 

con los apartados segundo, tercero o cuarto de este artículo, pueda ser calificado como 
medio propio personificado del primero o primeros, no tendrán la consideración jurídica de 
contrato, debiendo únicamente cumplir las siguientes normas:

a) El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de 
Contratación correspondiente su condición de tal; respecto de qué poderes adjudicadores la 
ostenta; y los sectores de actividad en los que, estando comprendidos en su objeto social, 
sería apto para ejecutar las prestaciones que vayan a ser objeto de encargo.

b) El encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que será publicado 
en la Plataforma de Contratación correspondiente en los supuestos previstos del artículo 
63.6. El documento de formalización establecerá el plazo de duración del encargo.

c) Los órganos de las entidades del sector público estatal que tengan la condición de 
poder adjudicador en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.3 de esta Ley, necesitarán 
autorización del Consejo de Ministros cuando el importe del gasto que se derive del encargo, 
sea igual o superior a doce millones de euros.

La autorización del Consejo de Ministros a que se refiere el párrafo anterior deberá 
obtenerse antes de la suscripción del encargo por el órgano competente. Una vez obtenida 
la autorización, corresponderá a los órganos competentes la aprobación del gasto y 
suscripción del encargo, de conformidad con lo dispuesto en las respectivas normas.

A efectos de obtener la citada autorización, los órganos competentes deberán remitir al 
menos los siguientes documentos: el texto del encargo; el informe del servicio jurídico; así 
como el certificado de existencia de crédito o, tratándose de poderes adjudicadores con 
presupuesto estimativo, los documentos equivalentes que acrediten la existencia de 
financiación.

Requerirán igualmente la previa autorización del Consejo de Ministros las modificaciones 
de encargos autorizados por el Consejo de Ministros, cuando superen el 20 por cien del 
importe del encargo.

La autorización que otorgue el Consejo de Ministros será genérica para la suscripción del 
encargo, sin que en ningún caso implique una validación de los trámites realizados, ni exima 
de la responsabilidad que corresponda a las partes respecto de la correcta tramitación y 
realización del encargo.

7. A los negocios jurídicos que los entes destinatarios del encargo celebren en ejecución 
del encargo recibido de conformidad con el presente artículo, se le aplicarán las siguientes 
reglas:

a) El contrato quedará sometido a esta Ley, en los términos que sean procedentes, de 
acuerdo con la naturaleza de la entidad que los celebre y el tipo y valor estimado de los 
mismos y, en todo caso, cuando el medio propio no sea un poder adjudicador se le aplicarán 
las normas contenidas en el Título I del Libro Tercero de la presente Ley.

b) El importe de las prestaciones parciales que el medio propio pueda contratar con 
terceros no excederá del 50 por ciento de la cuantía del encargo. No se considerarán 
prestaciones parciales aquellas que el medio propio adquiera a otras empresas cuando se 
trate de suministros o servicios auxiliares o instrumentales que no constituyen una parte 
autónoma y diferenciable de la prestación principal, aunque sean parte del proceso 
necesario para producir dicha prestación.
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No será aplicable lo establecido en esta letra a los contratos de obras que celebren los 
medios propios a los que se les haya encargado una concesión, ya sea de obras o de 
servicios. Igualmente no será de aplicación en los supuestos en los que la gestión del 
servicio público se efectúe mediante la creación de entidades de derecho público destinadas 
a este fin, ni a aquellos en que la misma se atribuya a una sociedad de derecho privado cuyo 
capital sea, en su totalidad, de titularidad pública.

Tampoco será aplicable a los contratos que celebren los medios propios a los que se les 
haya encargado la prestación de servicios informáticos y tecnológicos a la Administración 
Pública con el fin de garantizar la compatibilidad, la comunicabilidad y la seguridad de redes 
y sistemas, la integridad, fiabilidad y confidencialidad de la información, así como a los que 
celebren los medios propios cuyas funciones sean el fomento de las telecomunicaciones, el 
desarrollo de la sociedad de la información y sociedad digital.

Excepcionalmente podrá superarse dicho porcentaje de contratación siempre que el 
encargo al medio propio se base en razones de seguridad, en la naturaleza de la prestación 
que requiera un mayor control en la ejecución de la misma, o en razones de urgencia que 
demanden una mayor celeridad en su ejecución. La justificación de que concurren estas 
circunstancias se acompañará al documento de formalización del encargo y se publicará en 
la Plataforma de Contratación correspondiente conjuntamente con éste.

Artículo 33.  Encargos de entidades pertenecientes al sector público que no tengan la 
consideración de poder adjudicador a medios propios personificados.

1. Las entidades del sector público que no tengan la consideración de poder adjudicador 
podrán ejecutar de manera directa prestaciones propias de los contratos de obras, 
suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios a cambio de una 
compensación valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, previo encargo a esta, con 
sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen 
merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado siguiente. El encargo que cumpla estos 
requisitos no tendrá la consideración de contrato.

2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una entidad 
perteneciente al Sector Público que no tenga la consideración de poder adjudicador, aquellas 
personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, que cumplan todos y cada uno 
de los requisitos siguientes:

a) Que el ente que hace el encargo ostente control, directo o indirecto, en el sentido del 
artículo 32.2.a), primer y segundo párrafos de esta Ley, sobre el ente destinatario del mismo.

b) Que la totalidad del capital social o patrimonio del ente destinatario del encargo sea de 
titularidad pública.

c) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se 
lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por la entidad que 
realiza el encargo y que lo controla o por otras personas jurídicas controladas del mismo 
modo por la entidad que realiza el encargo.

3. El apartado 2 del presente artículo también se aplicará en los casos en que una 
entidad del Sector Público estatal realice un encargo a otra del mismo sector, siempre que la 
entidad que realiza el encargo y la que lo reciba estén controladas, directa o indirectamente, 
por la misma entidad de dicho sector y, además, la totalidad del capital social o patrimonio de 
la entidad destinataria del encargo sea de titularidad pública. En este supuesto, el requisito 
del apartado 2.c) anterior, cuya acreditación deberá reflejarse en la forma dispuesta en él, se 
entenderá cumplido por referencia al conjunto de actividades que se hagan en el ejercicio de 
los cometidos que le hayan sido confiados por la entidad que realiza el encargo, por la 
entidad que controla directa o indirectamente tanto a la entidad que realiza el encargo como 
a la que lo recibe, así como por cualquier otra entidad también controlada directa o 
indirectamente por la anterior. En estos casos, la compensación a percibir por la entidad que 
reciba el encargo deberá ser aprobada por la entidad pública que controla a la entidad que 
realiza el encargo y a la que lo recibe, debiendo adecuarse dicha compensación y las demás 
condiciones del encargo a las generales del mercado de forma que no se distorsione la libre 
competencia.
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La posibilidad que establece el párrafo anterior también podrá ser utilizada por las 
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas dentro de cada uno sus respectivos 
sectores públicos.

CAPÍTULO II
Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato

Artículo 34.  Libertad de pactos.
1. En los contratos del sector público podrán incluirse cualesquiera pactos, cláusulas y 

condiciones, siempre que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico y a 
los principios de buena administración.

2. Solo podrán fusionarse prestaciones correspondientes a diferentes contratos en un 
contrato mixto cuando esas prestaciones se encuentren directamente vinculadas entre sí y 
mantengan relaciones de complementariedad que exijan su consideración y tratamiento 
como una unidad funcional dirigida a la satisfacción de una determinada necesidad o a la 
consecución de un fin institucional propio de la entidad contratante.

Artículo 35.  Contenido mínimo del contrato.
1. Los documentos en los que se formalicen los contratos que celebren las entidades del 

sector público, salvo que ya se encuentren recogidas en los pliegos, deberán incluir, 
necesariamente, las siguientes menciones:

a) La identificación de las partes.
b) La acreditación de la capacidad de los firmantes para suscribir el contrato.
c) Definición del objeto y tipo del contrato, teniendo en cuenta en la definición del objeto 

las consideraciones sociales, ambientales y de innovación.
d) Referencia a la legislación aplicable al contrato, con expresa mención al sometimiento 

a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos.
e) La enumeración de los documentos que integran el contrato. Si así se expresa en el 

contrato, esta enumeración podrá estar jerarquizada, ordenándose según el orden de 
prioridad acordado por las partes, en cuyo supuesto, y salvo caso de error manifiesto, el 
orden pactado se utilizará para determinar la prevalencia respectiva, en caso de que existan 
contradicciones entre diversos documentos.

f) El precio cierto, o el modo de determinarlo.
g) La duración del contrato o las fechas estimadas para el comienzo de su ejecución y 

para su finalización, así como la de la prórroga o prórrogas, si estuviesen previstas.
h) Las condiciones de recepción, entrega o admisión de las prestaciones.
i) Las condiciones de pago.
j) Los supuestos en que procede la modificación, en su caso.
k) Los supuestos en que procede la resolución.
l) El crédito presupuestario o el programa o rúbrica contable con cargo al que se abonará 

el precio, en su caso.
m) La extensión objetiva y temporal del deber de confidencialidad que, en su caso, se 

imponga al contratista.
n) La obligación de la empresa contratista de cumplir durante todo el periodo de 

ejecución de contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de 
aplicación.

2. El documento contractual no podrá incluir estipulaciones que establezcan derechos y 
obligaciones para las partes distintos de los previstos en los pliegos, concretados, en su 
caso, en la forma que resulte de la proposición del adjudicatario, o de los precisados en el 
acto de adjudicación del contrato de acuerdo con lo actuado en el procedimiento, de no 
existir aquellos.
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CAPÍTULO III
Perfección y forma del contrato

Artículo 36.  Perfección de los contratos.
1. Los contratos que celebren los poderes adjudicadores, a excepción de los contratos 

menores y de los contratos basados en un acuerdo marco y los contratos específicos en el 
marco de un sistema dinámico de adquisición a los que se refiere el apartado 3 de este 
artículo, se perfeccionan con su formalización.

2. Los contratos subvencionados que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 
de esta Ley, deban considerarse sujetos a regulación armonizada, se perfeccionarán de 
conformidad con la legislación por la que se rijan. Las partes deberán notificar su 
formalización al órgano que otorgó la subvención.

3. Los contratos basados en un acuerdo marco y los contratos específicos en el marco 
de un sistema dinámico de adquisición, se perfeccionan con su adjudicación.

4. Salvo que se indique otra cosa en su clausulado, los contratos del sector público se 
entenderán celebrados en el lugar donde se encuentre la sede del órgano de contratación.

Artículo 37.  Carácter formal de la contratación del sector público.
1. Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente, salvo que el 

contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de emergencia.
2. Los contratos que celebren las Administraciones Públicas se formalizarán de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 153, sin perjuicio de lo señalado para los contratos menores en 
el artículo 118.

3. Los contratos que celebren los poderes adjudicadores que no tengan la consideración 
de Administraciones Públicas cuando sean susceptibles de recurso especial en materia de 
contratación conforme al artículo 44 deberán formalizarse en los plazos establecidos en el 
artículo 153.

CAPÍTULO IV
Régimen de invalidez

Artículo 38.  Supuestos de invalidez.
Los contratos celebrados por los poderes adjudicadores, incluidos los contratos 

subvencionados a que se refiere el artículo 23, serán inválidos:
a) Cuando concurra en ellos alguna de las causas que los invalidan de conformidad con 

las disposiciones del derecho civil.
b) Cuando lo sea alguno de sus actos preparatorios o del procedimiento de adjudicación, 

por concurrir en los mismos alguna de las causas de derecho administrativo a que se 
refieren los artículos siguientes.

c) En aquellos casos en que la invalidez derive de la ilegalidad de su clausulado.

Artículo 39.  Causas de nulidad de derecho administrativo.
1. Son causas de nulidad de derecho administrativo las indicadas en el artículo 47 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. Serán igualmente nulos de pleno derecho los contratos celebrados por poderes 
adjudicadores en los que concurra alguna de las causas siguientes:

a) La falta de capacidad de obrar o de solvencia económica, financiera, técnica o 
profesional; o la falta de habilitación empresarial o profesional cuando sea exigible para la 
realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato; o la falta de 
clasificación, cuando esta proceda, debidamente acreditada, del adjudicatario; o el estar este 
incurso en alguna de las prohibiciones para contratar señaladas en el artículo 71.
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b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o en las normas presupuestarias 
de las restantes Administraciones Públicas sujetas a esta Ley, salvo los supuestos de 
emergencia.

c) La falta de publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante alojado en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público o en los servicios de información similares de 
las Comunidades Autónomas, en el «Diario Oficial de la Unión Europea» o en el medio de 
publicidad en que sea preceptivo, de conformidad con el artículo 135.

d) La inobservancia por parte del órgano de contratación del plazo para la formalización 
del contrato siempre que concurran los dos siguientes requisitos:

1.º Que por esta causa el licitador se hubiese visto privado de la posibilidad de interponer 
recurso contra alguno de los actos del procedimiento de adjudicación y,

2.º Que, además, concurra alguna infracción de los preceptos que regulan el 
procedimiento de adjudicación de los contratos que le hubiera impedido obtener esta.

e) Haber llevado a efecto la formalización del contrato, en los casos en que se hubiese 
interpuesto el recurso especial en materia de contratación a que se refieren los artículos 44 y 
siguientes, sin respetar la suspensión automática del acto recurrido en los casos en que 
fuera procedente, o la medida cautelar de suspensión acordada por el órgano competente 
para conocer del recurso especial en materia de contratación que se hubiera interpuesto.

f) El incumplimiento de las normas establecidas para la adjudicación de los contratos 
basados en un acuerdo marco celebrado con varios empresarios o de los contratos 
específicos basados en un sistema dinámico de adquisición en el que estuviesen admitidos 
varios empresarios, siempre que dicho incumplimiento hubiera determinado la adjudicación 
del contrato de que se trate a otro licitador.

g) El incumplimiento grave de normas de derecho de la Unión Europea en materia de 
contratación pública que conllevara que el contrato no hubiera debido adjudicarse al 
contratista, declarado por el TJUE en un procedimiento con arreglo al artículo 260 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

h) La falta de mención en los pliegos de lo previsto en los párrafos tercero, cuarto y 
quinto del apartado 2 del artículo 122.

Artículo 40.  Causas de anulabilidad de derecho administrativo.
Son causas de anulabilidad de derecho administrativo las demás infracciones del 

ordenamiento jurídico y, en especial, las de las reglas contenidas en la presente Ley, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En particular, se incluyen entre las causas de anulabilidad a las que se refiere el párrafo 
anterior, las siguientes:

a) El incumplimiento de las circunstancias y requisitos exigidos para la modificación de 
los contratos en los artículos 204 y 205.

b) Todas aquellas disposiciones, resoluciones, cláusulas o actos emanados de cualquier 
poder adjudicador que otorguen, de forma directa o indirecta, ventajas a las empresas que 
hayan contratado previamente con cualquier Administración.

c) Los encargos que acuerden los poderes adjudicadores para la ejecución directa de 
prestaciones a través de medios propios, cuando no observen alguno de los requisitos 
establecidos en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 32, relativos a la condición de medio 
propio.

Artículo 41.  Revisión de oficio.
1. La revisión de oficio de los actos preparatorios y de los actos de adjudicación de los 

contratos se efectuará de conformidad con lo establecido en el Capítulo I del Título V de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. A los exclusivos efectos de la presente Ley, tendrán la consideración de actos 
administrativos los actos preparatorios y los actos de adjudicación de los contratos de las 
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entidades del sector público que no sean Administraciones Públicas, así como los actos 
preparatorios y los actos de adjudicación de los contratos subvencionados a que se refiere el 
artículo 23 de la presente Ley. La revisión de oficio de dichos actos se efectuará de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior.

3. Sin perjuicio de lo que, para el ámbito de las Comunidades Autónomas establezcan 
sus normas respectivas que, en todo caso, deberán atribuir esta competencia a un órgano 
cuyas resoluciones agoten la vía administrativa, serán competentes para declarar la nulidad 
o lesividad de los actos a que se refieren los apartados anteriores el órgano de contratación, 
cuando se trate de contratos de una Administración Pública, o el titular del departamento, 
órgano, ente u organismo al que esté adscrita la entidad contratante o al que corresponda su 
tutela, cuando esta no tenga el carácter de Administración Pública. En este último caso, si la 
entidad contratante estuviera vinculada a más de una Administración, será competente el 
órgano correspondiente de la que ostente el control o participación mayoritaria.

En el supuesto de contratos subvencionados, la competencia corresponderá al titular del 
departamento, presidente o director de la entidad que hubiese otorgado la subvención, o al 
que esté adscrita la entidad que la hubiese concedido, cuando esta no tenga el carácter de 
Administración Pública. En el supuesto de concurrencia de subvenciones por parte de 
distintos sujetos del sector público, la competencia se determinará atendiendo a la 
subvención de mayor cuantía y, a igualdad de importe, atendiendo a la subvención 
primeramente concedida.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 3 es conforme con el orden 
constitucional de competencias, siempre que se interprete en los términos establecidos en el 
fundamento jurídico 9 b), por la Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-
A-2021-6614

4. Salvo determinación expresa en contrario, la competencia para declarar la nulidad o la 
lesividad se entenderá delegada conjuntamente con la competencia para contratar. No 
obstante, la facultad de acordar una indemnización por perjuicios en caso de nulidad no será 
susceptible de delegación, debiendo resolver sobre la misma, en todo caso, el órgano 
delegante; a estos efectos, si se estimase pertinente reconocer una indemnización, se 
elevará el expediente al órgano delegante, el cual, sin necesidad de avocación previa y 
expresa, resolverá lo procedente sobre la declaración de nulidad conforme a lo previsto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

5. En los supuestos de nulidad y anulabilidad, y en relación con la suspensión de la 
ejecución de los actos de los órganos de contratación, se estará a lo dispuesto en el artículo 
108 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 42.  Efectos de la declaración de nulidad y efectos en supuestos de anulabilidad.
1. La declaración de nulidad de los actos preparatorios del contrato o de la adjudicación, 

cuando sea firme, llevará en todo caso consigo la del mismo contrato, que entrará en fase de 
liquidación, debiendo restituirse las partes recíprocamente las cosas que hubiesen recibido 
en virtud del mismo y si esto no fuese posible se devolverá su valor. La parte que resulte 
culpable deberá indemnizar a la contraria de los daños y perjuicios que haya sufrido.

2. La nulidad de los actos que no sean preparatorios solo afectará a estos y sus 
consecuencias.

3. Si la declaración administrativa de nulidad de un contrato produjese un grave trastorno 
al servicio público, podrá disponerse en el mismo acuerdo la continuación de los efectos de 
aquel y bajo sus mismas cláusulas, hasta que se adopten las medidas urgentes para evitar 
el perjuicio.

4. Los efectos establecidos en los apartados anteriores podrán ser acordados por la 
sentencia que ponga fin al recurso contencioso-administrativo interpuesto previa declaración 
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de lesividad, de conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 43.  Causas de invalidez de derecho civil.
La invalidez de los contratos por causas reconocidas en el derecho civil, en cuanto 

resulten de aplicación a los contratos a que se refiere el artículo 38, se sujetará a los 
requisitos y plazos de ejercicio de las acciones establecidos en el ordenamiento civil, pero el 
procedimiento para hacerlas valer, cuando el contrato se haya celebrado por una 
Administración Pública, se someterá a lo previsto en los artículos anteriores para los actos y 
contratos administrativos anulables.

CAPÍTULO V
Del recurso especial

Artículo 44.  Recurso especial en materia de contratación: actos recurribles.
1. Serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación, los actos y 

decisiones relacionados en el apartado 2 de este mismo artículo, cuando se refieran a los 
siguientes contratos que pretendan concertar las Administraciones Públicas o las restantes 
entidades que ostenten la condición de poderes adjudicadores:

a) Contratos de obras cuyo valor estimado sea superior a tres millones de euros, y de 
suministro y servicios, que tenga un valor estimado superior a cien mil euros.

b) Acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición que tengan por objeto la 
celebración de alguno de los contratos tipificados en la letra anterior, así como los contratos 
basados en cualquiera de ellos.

c) Concesiones de obras o de servicios cuyo valor estimado supere los tres millones de 
euros.

Serán igualmente recurribles los contratos administrativos especiales, cuando, por sus 
características no sea posible fijar su precio de licitación o, en otro caso, cuando su valor 
estimado sea superior a lo establecido para los contratos de servicios.

Asimismo serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación los 
contratos subvencionados a que se refiere el artículo 23, y los encargos cuando, por sus 
características no sea posible fijar su importe o, en otro caso, cuando este, atendida su 
duración total más las prórrogas, sea igual o superior a lo establecido para los contratos de 
servicios.

2. Podrán ser objeto del recurso las siguientes actuaciones:
a) Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que 

establezcan las condiciones que deban regir la contratación.
b) Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que 

estos decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de 
continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 
intereses legítimos. En todo caso se considerará que concurren las circunstancias anteriores 
en los actos de la mesa o del órgano de contratación por los que se acuerde la admisión o 
inadmisión de candidatos o licitadores, o la admisión o exclusión de ofertas, incluidas las 
ofertas que sean excluidas por resultar anormalmente bajas como consecuencia de la 
aplicación del artículo 149.

c) Los acuerdos de adjudicación.
d) Las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo establecido en los 

artículos 204 y 205 de la presente Ley, por entender que la modificación debió ser objeto de 
una nueva adjudicación.

e) La formalización de encargos a medios propios en los casos en que estos no cumplan 
los requisitos legales.

f) Los acuerdos de rescate de concesiones.
3. Los defectos de tramitación que afecten a actos distintos de los contemplados en el 

apartado 2 podrán ser puestos de manifiesto por los interesados al órgano al que 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 7  Ley de Contratos del Sector Público

– 396 –



corresponda la instrucción del expediente o al órgano de contratación, a efectos de su 
corrección con arreglo a derecho, y sin perjuicio de que las irregularidades que les afecten 
puedan ser alegadas por los interesados al recurrir el acto de adjudicación.

4. No se dará este recurso en relación con los procedimientos de adjudicación que se 
sigan por el trámite de emergencia.

5. Contra las actuaciones mencionadas en el presente artículo como susceptibles de ser 
impugnadas mediante el recurso especial, no procederá la interposición de recursos 
administrativos ordinarios.

6. Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación de contratos de las 
Administraciones Públicas que no reúnan los requisitos del apartado 1 podrán ser objeto de 
recurso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; así como en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

En el caso de actuaciones realizadas por poderes adjudicadores que no tengan la 
condición de Administraciones Públicas, aquellas se impugnarán en vía administrativa de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas ante el titular del departamento, 
órgano, ente u organismo al que esté adscrita la entidad contratante o al que corresponda su 
tutela. Si la entidad contratante estuviera vinculada a más de una Administración, será 
competente el órgano correspondiente de la que ostente el control o participación 
mayoritaria.

7. La interposición del recurso especial en materia de contratación tendrá carácter 
potestativo y será gratuito para los recurrentes.

Artículo 45.  Órgano competente para la resolución del recurso en la Administración General 
del Estado.

1. En el ámbito de los poderes adjudicadores del sector público estatal, el conocimiento y 
resolución de los recursos a que se refiere el artículo anterior estará encomendado al 
Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, órgano especializado que 
actuará con plena independencia funcional en el ejercicio de sus competencias. Dicho 
órgano estará adscrito al Ministerio de Hacienda y Función Pública, y estará compuesto por 
un Presidente y un mínimo de cinco vocales. Cuando el volumen de asuntos sometidos a su 
conocimiento lo requiera, el número de vocales se incrementará mediante Real Decreto.

El Tribunal estará dividido en un mínimo de dos Secciones, que estarán presididas por el 
propio Presidente del Tribunal, quien podrá delegar el ejercicio de la función en uno de los 
vocales que integren la Sección, y formadas por uno o más vocales y el Secretario General.

El Presidente fijará mediante acuerdo el reparto de atribuciones entre las Secciones y el 
Pleno, así como la distribución de asuntos entre las Secciones.

2. Podrán ser designados vocales de este Tribunal los funcionarios de carrera de 
cuerpos y escalas a los que se acceda con título de licenciado o de grado y que hayan 
desempeñado su actividad profesional por tiempo superior a diez años, preferentemente en 
el ámbito del derecho administrativo relacionado directamente con la contratación pública.

3. El Presidente del Tribunal deberá ser funcionario de carrera, de cuerpo o escala para 
cuyo acceso sea requisito necesario el título de licenciado o grado en derecho y haber 
desempeñado su actividad profesional por tiempo superior a quince años, preferentemente 
en el ámbito del derecho administrativo relacionado directamente con la contratación pública.

En el caso de que los Vocales o el Presidente fueran designados entre funcionarios de 
carrera incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, estos deberán pertenecer a cuerpos o escalas clasificados en el Subgrupo A1 del 
artículo 76 de dicha Ley.

4. La designación del Presidente y los Vocales de este Tribunal se realizará por el 
Gobierno a propuesta conjunta del Ministro de Hacienda y Función Pública y del Ministro de 
Justicia. Los designados tendrán carácter independiente e inamovible, y no podrán ser 
removidos de sus puestos sino por las causas siguientes:

a) Por expiración de su mandato.
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b) Por renuncia aceptada por el Gobierno.
c) Por pérdida de la nacionalidad española.
d) Por incumplimiento grave de sus obligaciones.
e) Por condena mediante sentencia firme a pena privativa de libertad o de inhabilitación 

absoluta o especial para empleo o cargo público por razón de delito.
f) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función.
La remoción por las causas previstas en las letras c), d), e) y f) anteriores se acordará 

por el Gobierno previo expediente.
5. La duración del nombramiento efectuado de conformidad con este apartado será de 

seis años y no podrá prorrogarse. Durante el tiempo en que se hallen prestando servicio en 
el Tribunal, tanto el Presidente como los Vocales pasarán a la situación de Servicios 
Especiales dentro de su cuerpo de origen.

6. En cualquier caso, cesado un miembro del Tribunal, este continuará en el ejercicio de 
sus funciones hasta que tome posesión de su cargo el que lo haya de sustituir.

7. Formará parte del Tribunal, con voz pero sin voto, el Secretario General del mismo.
El Tribunal contará con los servicios administrativos precisos para su funcionamiento.
El nombramiento del Secretario General y el del personal integrante de los servicios 

administrativos se harán en los términos previstos en la legislación reguladora de la Función 
Pública.

8. Serán de aplicación al régimen de constitución y funcionamiento del Tribunal las 
disposiciones relativas a órganos colegiados contenidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 46.  Órgano competente para la resolución del recurso en las Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales.

1. En el ámbito de las Comunidades Autónomas, la competencia para resolver los 
recursos será establecida por sus normas respectivas, debiendo crear un órgano 
independiente cuyo titular, o en el caso de que fuera colegiado al menos su Presidente, 
ostente cualificaciones jurídicas y profesionales que garanticen un adecuado conocimiento 
de las materias que sean de su competencia. El nombramiento de los miembros de esta 
instancia independiente y la terminación de su mandato estarán sujetos en lo relativo a la 
autoridad responsable de su nombramiento, la duración de su mandato y su revocabilidad a 
condiciones que garanticen su independencia e inamovilidad.

2. Podrán las Comunidades Autónomas, asimismo, atribuir la competencia para la 
resolución de los recursos al Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales. A 
tal efecto, deberán celebrar el correspondiente convenio con la Administración General del 
Estado, en el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los gastos 
derivados de esta asunción de competencias.

3. Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla podrán designar sus propios órganos 
independientes ajustándose a los requisitos establecidos en este apartado para los órganos 
de las Comunidades Autónomas, o bien atribuir la competencia al Tribunal Administrativo 
Central de Recursos Contractuales celebrando al efecto un convenio en los términos 
previstos en el apartado anterior.

4. En lo relativo a la contratación en el ámbito de las Corporaciones Locales, la 
competencia para resolver los recursos será establecida por las normas de las Comunidades 
Autónomas cuando estas tengan atribuida competencia normativa y de ejecución en materia 
de régimen local y contratación.

En el supuesto de que no exista previsión expresa en la legislación autonómica y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente, la competencia para resolver los recursos 
corresponderá al mismo órgano al que las Comunidades Autónomas en cuyo territorio se 
integran las Corporaciones Locales hayan atribuido la competencia para resolver los 
recursos de su ámbito.
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Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el párrafo segundo del apartado 4 
por la Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-A-2021-6614

En todo caso, los Ayuntamientos de los municipios de gran población a los que se refiere 
el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 
las Diputaciones Provinciales podrán crear un órgano especializado y funcionalmente 
independiente que ostentará la competencia para resolver los recursos. Su constitución y 
funcionamiento y los requisitos que deben reunir sus miembros, su nombramiento, remoción 
y la duración de su mandato se regirá por lo que establezca la legislación autonómica, o, en 
su defecto, por lo establecido en el artículo 45 de esta Ley. El Pleno de la Corporación será 
el competente para acordar su creación y nombrar y remover a sus miembros. El resto de los 
Ayuntamientos podrán atribuir la competencia para resolver el recurso al órgano creado por 
la Diputación de la provincia a la que pertenezcan.

5. En lo relativo a la contratación en el ámbito de los Territorios Históricos Forales, la 
competencia para resolver los recursos podrá corresponder a los órganos y Tribunales 
administrativos forales de Recursos Contractuales.

Artículo 47.  Recursos contra actos de poderes adjudicadores que no sean Administración 
Pública y en relación con contratos subvencionados.

1. Cuando se trate de los recursos interpuestos contra actos de los poderes 
adjudicadores que no tengan la consideración de Administraciones Públicas, la competencia 
estará atribuida al órgano independiente que la ostente respecto de la Administración a que 
esté vinculada la entidad autora del acto recurrido.

Si la entidad contratante estuviera vinculada con más de una Administración, el órgano 
competente para resolver el recurso será aquel que tenga atribuida la competencia respecto 
de la que ostente el control o participación mayoritaria y, en caso de que todas o varias de 
ellas, ostenten una participación igual, ante el órgano que elija el recurrente de entre los que 
resulten competentes con arreglo a las normas de este apartado.

2. En los contratos subvencionados la competencia corresponderá al órgano 
independiente que ejerza sus funciones respecto de la Administración a que esté adscrito el 
ente u organismo que hubiese otorgado la subvención, o al que esté adscrita la entidad que 
la hubiese concedido, cuando esta no tenga el carácter de Administración Pública. En el 
supuesto de concurrencia de subvenciones por parte de distintos sujetos del sector público, 
la competencia se determinará atendiendo a la subvención de mayor cuantía y, a igualdad 
de importe, al órgano ante el que el recurrente decida interponer el recurso de entre los que 
resulten competentes con arreglo a las normas de este apartado.

Artículo 48.  Legitimación.
Podrá interponer el recurso especial en materia de contratación cualquier persona física 

o jurídica cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos, se hayan visto 
perjudicados o puedan resultar afectados, de manera directa o indirecta, por las decisiones 
objeto del recurso.

Estarán también legitimadas para interponer este recurso, contra los actos susceptibles 
de ser recurridos, las organizaciones sindicales cuando de las actuaciones o decisiones 
recurribles pudiera deducirse fundadamente que estas implican que en el proceso de 
ejecución del contrato se incumplan por el empresario las obligaciones sociales o laborales 
respecto de los trabajadores que participen en la realización de la prestación. En todo caso 
se entenderá legitimada la organización empresarial sectorial representativa de los intereses 
afectados.

Artículo 49.  Solicitud de medidas cautelares.
1. Antes de interponer el recurso especial, las personas legitimadas para ello podrán 

solicitar ante el órgano competente para resolver el recurso la adopción de medidas 
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cautelares. Tales medidas irán dirigidas a corregir infracciones de procedimiento o impedir 
que se causen otros perjuicios a los intereses afectados, y podrán estar incluidas, entre 
ellas, las destinadas a suspender o a hacer que se suspenda el procedimiento de 
adjudicación del contrato en cuestión o la ejecución de cualquier decisión adoptada por los 
órganos de contratación.

2. El órgano competente para resolver el recurso deberá adoptar decisión en forma 
motivada sobre las medidas cautelares dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación del escrito en que se soliciten.

A estos efectos, el órgano que deba resolver, en el mismo día en que se reciba la 
petición de la medida cautelar, comunicará la misma al órgano de contratación, que 
dispondrá de un plazo de dos días hábiles, para presentar las alegaciones que considere 
oportunas referidas a la adopción de las medidas solicitadas o a las propuestas por el propio 
órgano decisorio. Si transcurrido este plazo no se formulasen alegaciones se continuará el 
procedimiento.

Si antes de dictar resolución se hubiese interpuesto el recurso, el órgano competente 
para resolverlo acumulará a este la solicitud de medidas cautelares.

Contra las resoluciones dictadas en este procedimiento no cabrá recurso alguno, sin 
perjuicio de los que procedan contra las resoluciones que se dicten en el procedimiento 
principal.

3. Cuando de la adopción de las medidas cautelares puedan derivarse perjuicios de 
cualquier naturaleza, la resolución podrá imponer la constitución de caución o garantía 
suficiente para responder de ellos, sin que aquellas produzcan efectos hasta que dicha 
caución o garantía sea constituida.

Reglamentariamente se determinará la cuantía y forma de la garantía a constituir así 
como los requisitos para su devolución que en todo caso deberán atender al principio de 
proporcionalidad y tener en cuenta el sujeto y el objeto afectados.

4. Salvo que se acuerde lo contrario por el órgano competente, la suspensión del 
procedimiento que pueda acordarse cautelarmente no afectará al plazo concedido para la 
presentación de ofertas o proposiciones por los interesados.

5. Las medidas cautelares que se soliciten y acuerden con anterioridad a la presentación 
del recurso especial en materia de contratación decaerán una vez transcurra el plazo 
establecido para su interposición sin que el interesado lo haya deducido.

Artículo 50.  Iniciación del procedimiento y plazo.
1. El procedimiento de recurso se iniciará mediante escrito que deberá presentarse en el 

plazo de quince días hábiles. Dicho plazo se computará:
a) Cuando se interponga contra el anuncio de licitación, el plazo comenzará a contarse a 

partir del día siguiente al de su publicación en el perfil de contratante.
b) Cuando el recurso se interponga contra el contenido de los pliegos y demás 

documentos contractuales, el cómputo se iniciará a partir del día siguiente a aquel en que se 
haya publicado en el perfil de contratante el anuncio de licitación, siempre que en este se 
haya indicado la forma en que los interesados pueden acceder a ellos. Cuando no se hiciera 
esta indicación el plazo comenzará a contar a partir del día siguiente a aquel en que se le 
hayan entregado al interesado los mismos o este haya podido acceder a su contenido a 
través del perfil de contratante.

En el caso del procedimiento negociado sin publicidad el cómputo del plazo comenzará 
desde el día siguiente a la remisión de la invitación a los candidatos seleccionados.

En los supuestos en que, de conformidad con lo establecido en el artículo 138.2 de la 
presente Ley, los pliegos no pudieran ser puestos a disposición por medios electrónicos, el 
plazo se computará a partir del día siguiente en que se hubieran entregado al recurrente.

Con carácter general no se admitirá el recurso contra los pliegos y documentos 
contractuales que hayan de regir una contratación si el recurrente, con carácter previo a su 
interposición, hubiera presentado oferta o solicitud de participación en la licitación 
correspondiente, sin perjuicio de lo previsto para los supuestos de nulidad de pleno derecho.

c) Cuando se interponga contra actos de trámite adoptados en el procedimiento de 
adjudicación o contra un acto resultante de la aplicación del procedimiento negociado sin 
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publicidad, el cómputo se iniciará a partir del día siguiente a aquel en que se haya tenido 
conocimiento de la posible infracción.

d) Cuando se interponga contra la adjudicación del contrato el cómputo se iniciará a 
partir del día siguiente a aquel en que se haya notificado esta de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional decimoquinta a los candidatos o licitadores que 
hubieran sido admitidos en el procedimiento.

e) Cuando el recurso se interponga en relación con alguna modificación basada en el 
incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 205 de la presente Ley, por entender 
que la modificación debió ser objeto de una nueva adjudicación, desde el día siguiente a 
aquel en que se haya publicado en el perfil de contratante.

f) Cuando el recurso se interponga contra un encargo a medio propio por no cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 32 de la presente Ley, desde el día siguiente a aquel en 
que se haya publicado en el perfil de contratante.

g) En todos los demás casos, el plazo comenzará a contar desde el día siguiente al de la 
notificación realizada de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 
decimoquinta.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el recurso se funde en alguna 
de las causas de nulidad previstas en el apartado 2, letras c), d), e) o f) del artículo 39, el 
plazo de interposición será el siguiente:

a) Treinta días a contar desde la publicación de la formalización del contrato en la forma 
prevista en esta Ley, incluyendo las razones justificativas por las que no se ha publicado en 
forma legal la convocatoria de la licitación o desde la notificación a los candidatos o 
licitadores afectados, de los motivos del rechazo de su candidatura o de su proposición y de 
las características de la proposición del adjudicatario que fueron determinantes de la 
adjudicación a su favor.

b) En los restantes casos, antes de que transcurran seis meses a contar desde la 
formalización del contrato.

Artículo 51.  Forma y lugar de interposición del recurso especial.
1. En el escrito de interposición se hará constar el acto recurrido, el motivo que 

fundamente el recurso, los medios de prueba de que pretenda valerse el recurrente y, en su 
caso, las medidas de la misma naturaleza que las mencionadas en el artículo 49, cuya 
adopción solicite, acompañándose también:

a) El documento que acredite la representación del compareciente, salvo si figurase 
unido a las actuaciones de otro recurso pendiente ante el mismo órgano, en cuyo caso podrá 
solicitarse que se expida certificación para su unión al procedimiento.

b) El documento o documentos que acrediten la legitimación del actor cuando la ostente 
por habérsela transmitido otro por herencia o por cualquier otro título.

c) La copia o traslado del acto expreso que se recurra, o indicación del expediente en 
que haya recaído o del boletín oficial o perfil de contratante en que se haya publicado.

d) El documento o documentos en que funde su derecho.
e) Una dirección de correo electrónico «habilitada» a la que enviar, de conformidad con 

la disposición adicional decimoquinta, las comunicaciones y notificaciones.
2. Para la subsanación de los defectos que puedan afectar al escrito de recurso, se 

requerirá al interesado a fin de que, en un plazo de tres días hábiles desde el siguiente a su 
notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, quedando suspendida la 
tramitación del expediente con los efectos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La presentación de 
documentación subsanada se hará, necesariamente, en el registro del órgano competente 
para la resolución del recurso.

3. El escrito de interposición podrá presentarse en los lugares establecidos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Asimismo, podrá presentarse en el registro del órgano de 
contratación o en el del órgano competente para la resolución del recurso.
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Los escritos presentados en registros distintos de los dos citados específicamente en el 
párrafo anterior, deberán comunicarse al Tribunal de manera inmediata y de la forma más 
rápida posible.

4. El órgano competente para la resolución del recurso hará públicas a través de su 
página web, mediante resolución de su Presidente, las direcciones de registro en las que 
debe hacerse la presentación de los escritos para entenderla efectuada ante el propio 
Tribunal.

Artículo 52.  Acceso al expediente.
1. Si el interesado desea examinar el expediente de contratación de forma previa a la 

interposición del recurso especial, deberá solicitarlo al órgano de contratación, el cual tendrá 
la obligación de ponerlo de manifiesto sin perjuicio de los límites de confidencialidad 
establecidos en la Ley.

2. Los interesados podrán hacer la solicitud de acceso al expediente dentro del plazo de 
interposición del recurso especial, debiendo el órgano de contratación facilitar el acceso en 
los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. La presentación de esta 
solicitud no paralizará en ningún caso el plazo para la interposición del recurso especial.

3. El incumplimiento de las previsiones contenidas en el apartado 1 anterior no eximirá a 
los interesados de la obligación de interponer el recurso especial dentro del plazo legalmente 
establecido. Ello no obstante, el citado incumplimiento podrá ser alegado por el recurrente en 
su recurso, en cuyo caso el órgano competente para resolverlo deberá conceder al 
recurrente el acceso al expediente de contratación en sus oficinas por plazo de diez días, 
con carácter previo al trámite de alegaciones, para que proceda a completar su recurso. En 
este supuesto concederá un plazo de dos días hábiles al órgano de contratación para que 
emita el informe correspondiente y cinco días hábiles a los restantes interesados para que 
efectúen las alegaciones que tuvieran por conveniente.

Téngase en cuenta que se declara que no son conformes con el orden constitucional de 
competencias los incisos destacados del apartado 3 [fundamento jurídico 6 E) c)] por la 
Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-A-2021-6614

Artículo 53.  Efectos derivados de la interposición del recurso.
Una vez interpuesto el recurso quedará en suspenso la tramitación del procedimiento 

cuando el acto recurrido sea el de adjudicación, salvo en el supuesto de contratos basados 
en un acuerdo marco o de contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de 
adquisición, sin perjuicio de las medidas cautelares que en relación a estos últimos podrían 
adoptarse en virtud de lo señalado en el artículo 56.3.

Artículo 54.  Comunicaciones y notificaciones.
Las comunicaciones y el intercambio de documentación entre los órganos competentes 

para la resolución de los recursos, los órganos de contratación y los interesados en el 
procedimiento se harán por medios electrónicos.

Artículo 55.  Inadmisión.
El órgano encargado de resolver el recurso, tras la reclamación y examen del expediente 

administrativo, podrá declarar su inadmisión cuando constare de modo inequívoco y 
manifiesto cualquiera de los siguientes supuestos:

a) La incompetencia del órgano para conocer del recurso.
b) La falta de legitimación del recurrente o de acreditación de la representación de la 

persona que interpone el recurso en nombre de otra, mediante poder que sea suficiente a tal 
efecto.

c) Haberse interpuesto el recurso contra actos no susceptibles de impugnación de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.
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d) La interposición del recurso, una vez finalizado el plazo establecido para su 
interposición.

Si el órgano encargado de resolverlo apreciara que concurre alguno de ellos, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 51.2, dictará resolución acordando la inadmisión del 
recurso.

Artículo 56.  Tramitación del procedimiento.
1. El procedimiento para tramitar los recursos especiales en materia de contratación se 

regirá por las disposiciones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con las especialidades que se 
recogen en los apartados siguientes.

2. Interpuesto el recurso, el órgano competente para la resolución del recurso lo 
notificará en el mismo día al órgano de contratación con remisión de la copia del escrito de 
interposición y reclamará el expediente de contratación a la entidad, órgano o servicio que lo 
hubiese tramitado, quien deberá remitirlo dentro de los dos días hábiles siguientes 
acompañado del correspondiente informe.

Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano de contratación autor del acto 
impugnado, este deberá remitirlo al órgano competente para la resolución del recurso dentro 
de los dos días hábiles siguientes a su recepción acompañado del expediente administrativo 
y del informe a que se refiere el párrafo anterior.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 con respecto al acceso al expediente por 
parte del recurrente, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la interposición, el órgano 
competente para la resolución del recurso dará traslado del mismo a los restantes 
interesados, concediéndoles un plazo de cinco días hábiles para formular alegaciones, que 
deberán presentarse necesariamente, en el registro del órgano competente para la 
resolución del recurso.

De forma simultánea a este trámite, decidirá, en el plazo de cinco días hábiles, acerca de 
las medidas cautelares, si se hubiese solicitado la adopción de alguna en el escrito de 
interposición del recurso o se hubiera procedido a la acumulación, en el caso de que la 
solicitud de tales medidas se hubiera realizado con anterioridad a la presentación del 
recurso.

Asimismo en este plazo, resolverá, en su caso, sobre si procede o no el mantenimiento 
de la suspensión automática prevista en el artículo 53, entendiéndose vigente esta en tanto 
no se dicte resolución expresa acordando el levantamiento. Si las medidas cautelares se 
hubieran solicitado después de la interposición del recurso, el órgano competente resolverá 
sobre ellas en los términos previstos en el párrafo anterior sin suspender el procedimiento 
principal.

En todo caso, las medidas cautelares podrán acordarse de oficio por el órgano 
competente en cualquier fase del procedimiento dando audiencia sobre ello al órgano de 
contratación autor del acto impugnado, por plazo de dos días.

4. Los hechos relevantes para la decisión del recurso podrán acreditarse por cualquier 
medio de prueba admisible en derecho. Cuando los interesados lo soliciten o el órgano 
encargado de la resolución del recurso no tenga por ciertos los hechos alegados por los 
interesados o la naturaleza del procedimiento lo exija, podrá acordarse la apertura del 
período de prueba por plazo de diez días hábiles, a fin de que puedan practicarse cuantas 
juzgue pertinentes.

El órgano competente para la resolución del recurso podrá rechazar las pruebas 
propuestas por los interesados cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, 
mediante resolución motivada.

La práctica de las pruebas se anunciará con antelación suficiente a los interesados.
5. El órgano competente para la resolución del recurso deberá, en todo caso, garantizar 

la confidencialidad y el derecho a la protección de los secretos comerciales en relación con 
la información contenida en el expediente de contratación, sin perjuicio de que pueda 
conocer y tomar en consideración dicha información a la hora de resolver. Corresponderá a 
dicho órgano resolver acerca de cómo garantizar la confidencialidad y el secreto de la 
información que obre en el expediente de contratación, sin que por ello, resulten 
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perjudicados los derechos de los demás interesados a la protección jurídica efectiva y al 
derecho de defensa en el procedimiento.

Artículo 57.  Resolución del recurso especial.
1. Una vez recibidas las alegaciones de los interesados, o transcurrido el plazo señalado 

para su formulación, y el de la prueba, en su caso, el órgano competente deberá resolver el 
recurso dentro de los cinco días hábiles siguientes, notificándose a continuación la 
resolución a todos los interesados.

2. La resolución del recurso estimará en todo o en parte o desestimará las pretensiones 
formuladas o declarará su inadmisión, decidiendo motivadamente cuantas cuestiones se 
hubiesen planteado. En todo caso, la resolución será congruente con la petición y, de ser 
procedente, se pronunciará sobre la anulación de las decisiones no conformes a derecho 
adoptadas durante el procedimiento de adjudicación, incluyendo la supresión de las 
características técnicas, económicas o financieras discriminatorias contenidas en el anuncio 
de licitación, anuncio indicativo, pliegos, condiciones reguladoras del contrato o cualquier 
otro documento relacionado con la licitación o adjudicación, así como, si procede, sobre la 
retroacción de actuaciones. En todo caso la estimación del recurso que conlleve anulación 
de cláusulas o condiciones de los pliegos o documentación contractual de naturaleza 
análoga, determinará la anulación de los actos del expediente de contratación relacionados 
con su aprobación.

3. La resolución deberá acordar el levantamiento de la suspensión del acto de 
adjudicación si en el momento de dictarla continuase suspendido, así como de las restantes 
medidas cautelares que se hubieran acordado y la devolución de las garantías cuya 
constitución se hubiera exigido para la efectividad de las mismas, si procediera.

4. En caso de estimación total o parcial del recurso, el órgano de contratación deberá dar 
conocimiento al órgano que hubiera dictado la resolución, de las actuaciones adoptadas para 
dar cumplimiento a la misma.

5. Transcurridos dos meses contados desde el siguiente a la interposición del recurso sin 
que se haya notificado su resolución, el interesado podrá considerarlo desestimado a los 
efectos de interponer recurso contencioso-administrativo.

Artículo 58.  Indemnizaciones y multas.
1. El órgano competente para la resolución del recurso, a solicitud del interesado, podrá 

imponer a la entidad contratante la obligación de indemnizar a la persona interesada por los 
daños y perjuicios que le haya podido ocasionar la infracción legal que hubiese dado lugar al 
recurso, resarciéndole, cuando menos, de los gastos ocasionados por la preparación de la 
oferta o la participación en el procedimiento de contratación. La cuantía de la indemnización 
se fijará atendiendo en lo posible a los criterios establecidos en el Capítulo IV del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. En caso de que el órgano competente aprecie temeridad o mala fe en la interposición 
del recurso o en la solicitud de medidas cautelares, podrá acordar la imposición de una multa 
al responsable de la misma.

El importe de la multa será de entre 1.000 y 30.000 euros, determinándose su cuantía en 
función de la mala fe apreciada y el perjuicio ocasionado al órgano de contratación y a los 
restantes licitadores, así como del cálculo de los beneficios obtenidos.

El importe de la multa impuesta se ingresará en todo caso en el Tesoro Público.
Las cuantías indicadas en este apartado podrán ser actualizadas por Orden del Ministro 

de Hacienda y Función Pública.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 2 es conforme con el orden 
constitucional de competencias, siempre que se interprete en los términos establecidos en el 
fundamento jurídico 6 E) d), por la Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-
A-2021-6614
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Artículo 59.  Efectos de la resolución del recurso especial.
1. Contra la resolución dictada en este procedimiento solo cabrá la interposición de 

recurso contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 10, letras k) y l) del 
apartado 1 y en el artículo 11, letra f) de su apartado 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la resolución será directamente 
ejecutiva.

3. No procederá la revisión de oficio de la resolución ni de ninguno de los actos dictados 
por los órganos competentes para la resolución del recurso. Tampoco estarán sujetos a 
fiscalización por los órganos de control interno de las Administraciones a que cada uno de 
ellos se encuentre adscrito.

Los órganos competentes para la resolución del recurso podrán rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos, incluida la resolución del recurso.

Artículo 60.  Emplazamiento de las partes ante los órganos de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

1. Cuando contra una resolución del órgano competente para la resolución del recurso 
se interponga recurso contencioso administrativo, aquel, una vez recibida la diligencia del 
Tribunal jurisdiccional reclamando el expediente administrativo, procederá a emplazar para 
su comparecencia ante la Sala correspondiente al órgano de contratación autor del acto que 
hubiera sido objeto del recurso y a los restantes comparecidos en el procedimiento.

2. El emplazamiento indicado en el párrafo anterior se hará en la forma prevista en el 
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

TÍTULO II
Partes en el contrato

CAPÍTULO I
Órgano de contratación

Artículo 61.  Competencia para contratar.
1. La representación de las entidades del sector público en materia contractual 

corresponde a los órganos de contratación, unipersonales o colegiados que, en virtud de 
norma legal o reglamentaria o disposición estatutaria, tengan atribuida la facultad de celebrar 
contratos en su nombre.

2. Los órganos de contratación podrán delegar o desconcentrar sus competencias y 
facultades en esta materia con cumplimiento de las normas y formalidades aplicables en 
cada caso para la delegación o desconcentración de competencias, en el caso de que se 
trate de órganos administrativos, o para el otorgamiento de poderes, cuando se trate de 
órganos societarios o de una fundación.

Artículo 62.  Responsable del contrato.
1. Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del 

contrato que figure en los pliegos, los órganos de contratación deberán designar un 
responsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización 
de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le atribuyan. El 
responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica, vinculada a la entidad 
contratante o ajena a él.

2. En los contratos de obras, las facultades del responsable del contrato serán ejercidas 
por el Director Facultativo conforme con lo dispuesto en los artículos 237 a 246.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 7  Ley de Contratos del Sector Público

– 405 –



3. En los casos de concesiones de obra pública y de concesiones de servicios, la 
Administración designará una persona que actúe en defensa del interés general, para 
obtener y para verificar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario, especialmente 
en lo que se refiere a la calidad en la prestación del servicio o de la obra.

Artículo 63.  Perfil de contratante.
1. Los órganos de contratación difundirán exclusivamente a través de Internet su perfil de 

contratante, como elemento que agrupa la información y documentos relativos a su actividad 
contractual al objeto de asegurar la transparencia y el acceso público a los mismos. La forma 
de acceso al perfil de contratante deberá hacerse constar en los pliegos y documentos 
equivalentes, así como en los anuncios de licitación en todos los casos. La difusión del perfil 
de contratante no obstará la utilización de otros medios de publicidad adicionales en los 
casos en que así se establezca.

El acceso a la información del perfil de contratante será libre, no requiriendo 
identificación previa. No obstante, podrá requerirse esta para el acceso a servicios 
personalizados asociados al contenido del perfil de contratante tales como suscripciones, 
envío de alertas, comunicaciones electrónicas y envío de ofertas, entre otras. Toda la 
información contenida en los perfiles de contratante se publicará en formatos abiertos y 
reutilizables, y permanecerá accesible al público durante un periodo de tiempo no inferior a 5 
años, sin perjuicio de que se permita el acceso a expedientes anteriores ante solicitudes de 
información.

2. El perfil de contratante podrá incluir cualesquiera datos y documentos referentes a la 
actividad contractual de los órganos de contratación. En cualquier caso, deberá contener 
tanto la información de tipo general que puede utilizarse para relacionarse con el órgano de 
contratación como puntos de contacto, números de teléfono y de fax, dirección postal y 
dirección electrónica, informaciones, anuncios y documentos generales, tales como las 
instrucciones internas de contratación y modelos de documentos, así como la información 
particular relativa a los contratos que celebre.

3. En el caso de la información relativa a los contratos, deberá publicarse al menos la 
siguiente información:

a) La memoria justificativa del contrato, el informe de insuficiencia de medios en el caso 
de contratos de servicios, la justificación del procedimiento utilizado para su adjudicación 
cuando se utilice un procedimiento distinto del abierto o del restringido, el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y el de prescripciones técnicas que hayan de regir el contrato o 
documentos equivalentes, en su caso, y el documento de aprobación del expediente.

b) El objeto detallado del contrato, su duración, el presupuesto base de licitación y el 
importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Los anuncios de información previa, de convocatoria de las licitaciones, de 
adjudicación y de formalización de los contratos, los anuncios de modificación y su 
justificación, los anuncios de concursos de proyectos y de resultados de concursos de 
proyectos, con las excepciones establecidas en las normas de los negociados sin publicidad.

d) Los medios a través de los que, en su caso, se ha publicitado el contrato y los enlaces 
a esas publicaciones.

e) El número e identidad de los licitadores participantes en el procedimiento, así como 
todas las actas de la mesa de contratación relativas al procedimiento de adjudicación o, en el 
caso de no actuar la mesa, las resoluciones del servicio u órgano de contratación 
correspondiente, el informe de valoración de los criterios de adjudicación cuantificables 
mediante un juicio de valor de cada una de las ofertas, en su caso, los informes sobre las 
ofertas incursas en presunción de anormalidad a que se refiere el artículo 149.4 y, en todo 
caso, la resolución de adjudicación del contrato.

Igualmente serán objeto de publicación en el perfil de contratante la decisión de no 
adjudicar o celebrar el contrato, el desistimiento del procedimiento de adjudicación, la 
declaración de desierto, así como la interposición de recursos y la eventual suspensión de 
los contratos con motivo de la interposición de recursos.

4. La publicación de la información relativa a los contratos menores deberá realizarse al 
menos trimestralmente. La información a publicar para este tipo de contratos será, al menos, 
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su objeto, duración, el importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
y la identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario.

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, aquellos 
contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre que el sistema de 
pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema 
similar para realizar pagos menores.

5. Deberán ser objeto de publicación en el perfil de contratante, asimismo, los 
procedimientos anulados, la composición de las mesas de contratación que asistan a los 
órganos de contratación, así como la designación de los miembros del comité de expertos o 
de los organismos técnicos especializados para la aplicación de criterios de adjudicación que 
dependan de un juicio de valor en los procedimientos en los que sean necesarios.

En todo caso deberá publicarse el cargo de los miembros de las mesas de contratación y 
de los comités de expertos, no permitiéndose alusiones genéricas o indeterminadas o que se 
refieran únicamente a la Administración, organismo o entidad a la que representen o en la 
que prestasen sus servicios.

6. La formalización de los encargos a medios propios cuyo importe fuera superior 
a 50.000 euros, IVA excluido, serán objeto, asimismo, de publicación en el perfil de 
contratante.

La información relativa a los encargos de importe superior a 5.000 euros deberá 
publicarse al menos trimestralmente. La información a publicar para este tipo de encargos 
será, al menos, su objeto, duración, las tarifas aplicables y la identidad del medio propio 
destinatario del encargo, ordenándose los encargos por la identidad del medio propio.

7. El sistema informático que soporte el perfil de contratante deberá contar con un 
dispositivo que permita acreditar fehacientemente el momento de inicio de la difusión pública 
de la información que se incluya en el mismo.

8. Podrán no publicarse determinados datos relativos a la celebración del contrato en los 
supuestos que establece el artículo 154.7.

En todo caso, cada vez que el órgano de contratación decida excluir alguna información 
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, deberá justificarlo en el expediente.

Artículo 64.  Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses.
1. Los órganos de contratación deberán tomar las medidas adecuadas para luchar contra 

el fraude, el favoritismo y la corrupción, y prevenir, detectar y solucionar de modo efectivo los 
conflictos de intereses que puedan surgir en los procedimientos de licitación con el fin de 
evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el 
procedimiento y la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

2. A estos efectos el concepto de conflicto de intereses abarcará, al menos, cualquier 
situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe 
en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, 
tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera 
parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento 
de licitación.

Aquellas personas o entidades que tengan conocimiento de un posible conflicto de 
interés deberán ponerlo inmediatamente en conocimiento del órgano de contratación.

CAPÍTULO II
Capacidad y solvencia del empresario

Sección 1.ª Aptitud para contratar con el sector público

Subsección 1.ª Normas generales y normas especiales sobre capacidad

Artículo 65.  Condiciones de aptitud.
1. Solo podrán contratar con el sector público las personas naturales o jurídicas, 

españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna 
prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o 
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profesional o, en los casos en que así lo exija esta Ley, se encuentren debidamente 
clasificadas.

Cuando, por así determinarlo la normativa aplicable, se le requirieran al contratista 
determinados requisitos relativos a su organización, destino de sus beneficios, sistema de 
financiación u otros para poder participar en el correspondiente procedimiento de 
adjudicación, estos deberán ser acreditados por el licitador al concurrir en el mismo.

2. Los contratistas deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o 
profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de las prestaciones que 
constituyan el objeto del contrato.

3. En los contratos subvencionados a que se refiere el artículo 23 de esta Ley, el 
contratista deberá acreditar su solvencia y no podrá estar incurso en la prohibición de 
contratar a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 71.

Artículo 66.  Personas jurídicas.
1. Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones 

estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus 
estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

2. Quienes concurran individual o conjuntamente con otros a la licitación de una 
concesión de obras o de servicios, podrán hacerlo con el compromiso de constituir una 
sociedad que será la titular de la concesión. La constitución y, en su caso, la forma de la 
sociedad deberán ajustarse a lo que establezca, para determinados tipos de concesiones, la 
correspondiente legislación específica.

Artículo 67.  Empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo.

1. Tendrán capacidad para contratar con el sector público, en todo caso, las empresas no 
españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados signatarios del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que, con arreglo a la legislación del Estado 
en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se 
trate.

2. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas 
exija una autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder 
prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.

Artículo 68.  Empresas no comunitarias.
1. Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de acuerdos 

internacionales, las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión 
Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 
deberán justificar mediante informe que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con los entes del 
sector público asimilables a los enumerados en el artículo 3, en forma sustancialmente 
análoga. Dicho informe será elaborado por la correspondiente Oficina Económica y 
Comercial de España en el exterior y se acompañará a la documentación que se presente. 
En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre 
reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre 
Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio.

2. Adicionalmente, el pliego de cláusulas administrativas particulares podrá exigir a las 
empresas no comunitarias que resulten adjudicatarias de contratos de obras que abran una 
sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para sus 
operaciones, y que estén inscritas en el Registro Mercantil.

Artículo 69.  Uniones de empresarios.
1. Podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios que se constituyan 

temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura 
pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor.
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2. Cuando en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación o, en su defecto, el 
órgano de contratación apreciara posibles indicios de colusión entre empresas que 
concurran agrupadas en una unión temporal, se aplicará el procedimiento establecido en el 
artículo 150.1 de la presente ley.

3. Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados 
solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con 
poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se 
deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes 
mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión 
temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la 
participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente 
en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato.

4. La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente, al menos, 
con la del contrato hasta su extinción.

5. Para los casos en que sea exigible la clasificación y concurran en la unión 
empresarios nacionales, extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la 
Unión Europea ni de un Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 
y extranjeros que sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o de un 
Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, los que pertenezcan a 
los dos primeros grupos deberán acreditar su clasificación, y estos últimos su solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional.

6. A los efectos de valorar y apreciar la concurrencia del requisito de clasificación, 
respecto de los empresarios que concurran agrupados se atenderá, en la forma que 
reglamentariamente se determine, a las características acumuladas de cada uno de ellos, 
expresadas en sus respectivas clasificaciones. En todo caso, será necesario para proceder a 
esta acumulación que todas las empresas hayan obtenido previamente la clasificación como 
empresa de obras, sin perjuicio de lo establecido para los empresarios no españoles de 
Estados miembros de la Unión Europea y de Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo en el apartado 4 del presente artículo.

7. Los empresarios que estén interesados en formar las uniones a las que se refiere el 
presente artículo, podrán darse de alta en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público, que especificará esta circunstancia. Si ya estuvieran 
inscritos en el citado Registro únicamente deberán comunicarle a este, en la forma que se 
establezca reglamentariamente, su interés en el sentido indicado.

8. Si durante la tramitación de un procedimiento y antes de la formalización del contrato 
se produjese la modificación de la composición de la unión temporal de empresas, esta 
quedará excluida del procedimiento. No tendrá la consideración de modificación de la 
composición la alteración de la participación de las empresas siempre que se mantenga la 
misma clasificación. Quedará excluida también del procedimiento de adjudicación del 
contrato la unión temporal de empresas cuando alguna o algunas de las empresas que la 
integren quedase incursa en prohibición de contratar.

Las operaciones de fusión, escisión y aportación o transmisión de rama de actividad de 
que sean objeto alguna o algunas empresas integradas en una unión temporal no impedirán 
la continuación de esta en el procedimiento de adjudicación. En el caso de que la sociedad 
absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente de la rama 
de actividad, no sean empresas integrantes de la unión temporal, será necesario que tengan 
plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibición de contratar y que se mantenga 
la solvencia, la capacidad o clasificación exigida.

9. Una vez formalizado el contrato con una unión temporal de empresas, se observarán 
las siguientes reglas:

a) Cuando la modificación de la composición de la unión temporal suponga el aumento 
del número de empresas, la disminución del mismo, o la sustitución de una o varias por otra 
u otras, se necesitará la autorización previa y expresa del órgano de contratación, debiendo 
haberse ejecutado el contrato al menos en un 20 por ciento de su importe o, cuando se trate 
de un contrato de concesión de obras o concesión de servicios, que se haya efectuado su 
explotación durante al menos la quinta parte del plazo de duración del contrato. En todo caso 
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será necesario que se mantenga la solvencia o clasificación exigida y que en la nueva 
configuración de la unión temporal las empresas que la integren tengan plena capacidad de 
obrar y no estén incursas en prohibición de contratar.

b) Cuando tenga lugar respecto de alguna o algunas empresas integrantes de la unión 
temporal operaciones de fusión, escisión o transmisión de rama de actividad, continuará la 
ejecución del contrato con la unión temporal adjudicataria. En el caso de que la sociedad 
absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente de la rama 
de actividad, no sean empresas integrantes de la unión temporal, será necesario que tengan 
plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibición de contratar y que se mantenga 
la solvencia, la capacidad o clasificación exigida.

c) Cuando alguna o algunas de las empresas integrantes de la unión temporal fuesen 
declaradas en concurso de acreedores y aun cuando se hubiera abierto la fase de 
liquidación, continuará la ejecución del contrato con la empresa o empresas restantes 
siempre que estas cumplan los requisitos de solvencia o clasificación exigidos.

10. La información pública de los contratos adjudicados a estas uniones incluirá los 
nombres de las empresas participantes y la participación porcentual de cada una de ellas en 
la Unión Temporal de Empresas, sin perjuicio de la publicación en el Registro Especial de 
Uniones Temporales de Empresas.

Artículo 70.  Condiciones especiales de compatibilidad.
1. El órgano de contratación tomará las medidas adecuadas para garantizar que la 

participación en la licitación de las empresas que hubieran participado previamente en la 
elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato 
o hubieran asesorado al órgano de contratación durante la preparación del procedimiento de 
contratación, no falsee la competencia. Entre esas medidas podrá llegar a establecerse que 
las citadas empresas, y las empresas a ellas vinculadas, entendiéndose por tales las que se 
encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, 
puedan ser excluidas de dichas licitaciones, cuando no haya otro medio de garantizar el 
cumplimiento del principio de igualdad de trato.

En todo caso, antes de proceder a la exclusión del candidato o licitador que participó en 
la preparación del contrato, deberá dársele audiencia para que justifique que su participación 
en la fase preparatoria no puede tener el efecto de falsear la competencia o de dispensarle 
un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras.

Entre las medidas a las que se refiere el primer párrafo del presente apartado, se 
encontrarán la comunicación a los demás candidatos o licitadores de la información 
intercambiada en el marco de la participación en la preparación del procedimiento de 
contratación o como resultado de ella, y el establecimiento de plazos adecuados para la 
presentación de ofertas.

Las medidas adoptadas se consignarán en los informes específicos previstos en el 
artículo 336.

2. Los contratos que tengan por objeto la vigilancia, supervisión, control y dirección de la 
ejecución de cualesquiera contratos, así como la coordinación en materia de seguridad y 
salud, no podrán adjudicarse a las mismas empresas adjudicatarias de los correspondientes 
contratos, ni a las empresas a estas vinculadas, en el sentido establecido en el apartado 
anterior.

Subsección 2.ª Prohibiciones de contratar

Artículo 71.  Prohibiciones de contratar.
1. No podrán contratar con las entidades previstas en el artículo 3 de la presente Ley con 

los efectos establecidos en el artículo 73, las personas en quienes concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme por delitos de terrorismo, 
constitución o integración de una organización o grupo criminal, asociación ilícita, 
financiación ilegal de los partidos políticos, trata de seres humanos, corrupción en los 
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negocios, tráfico de influencias, cohecho, fraudes, delitos contra la Hacienda Pública y la 
Seguridad Social, delitos contra los derechos de los trabajadores, prevaricación, 
malversación, negociaciones prohibidas a los funcionarios, blanqueo de capitales, delitos 
relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, la protección del patrimonio histórico y 
el medio ambiente, o a la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio, 
industria o comercio.

La prohibición de contratar alcanzará a las personas jurídicas que sean declaradas 
penalmente responsables, y a aquellas cuyos administradores o representantes, lo sean de 
hecho o de derecho, vigente su cargo o representación y hasta su cese, se encontraran en la 
situación mencionada en este apartado.

b) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en materia profesional 
que ponga en entredicho su integridad, de disciplina de mercado, de falseamiento de la 
competencia, de integración laboral y de igualdad de oportunidades y no discriminación de 
las personas con discapacidad, o de extranjería, de conformidad con lo establecido en la 
normativa vigente; o por infracción muy grave en materia medioambiental de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente, o por infracción muy grave en materia laboral o 
social, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, así como por la infracción grave prevista en el artículo 22.2 del citado texto; o por las 
infracciones muy graves previstas en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 
protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 
corrupción; o por infracción grave o muy grave en materia de igualdad de trato y no 
discriminación por razón de orientación e identidad sexual, expresión de género o 
características sexuales, cuando se acuerde la prohibición en los términos previstos en la 
Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la 
garantía de los derechos de las personas LGTBI.

c) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en este 
haya adquirido eficacia un convenio o se haya iniciado un expediente de acuerdo 
extrajudicial de pagos, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados 
conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

d) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o de 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los términos que 
reglamentariamente se determinen; o en el caso de empresas de 50 o más trabajadores, no 
cumplir el requisito de que al menos el 2 por ciento de sus empleados sean trabajadores con 
discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen; o en el caso de empresas de 50 o más trabajadores, no 
cumplir con la obligación de contar con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el 
artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, y que deberán inscribir en el Registro laboral correspondiente.

En relación con el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o con la Seguridad 
Social, se considerará que las empresas se encuentran al corriente en el mismo cuando las 
deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de 
la impugnación de tales deudas.

La acreditación del cumplimiento de la cuota de reserva de puestos de trabajo del 2 por 
ciento para personas con discapacidad y de la obligación de contar con un plan de igualdad 
a que se refiere el primer párrafo de esta letra se hará mediante la presentación de la 
declaración responsable a que se refiere el artículo 140.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Consejo de Ministros, mediante Real 
Decreto, podrá establecer una forma alternativa de acreditación que, en todo caso, será bien 
mediante certificación del órgano administrativo correspondiente, con vigencia mínima de 
seis meses, o bien mediante certificación del correspondiente Registro de Licitadores, en los 
casos en que dicha circunstancia figure inscrita en el mismo.
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e) Haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable a que se refiere el 
artículo 140 o al facilitar cualesquiera otros datos relativos a su capacidad y solvencia, o 
haber incumplido, por causa que le sea imputable, la obligación de comunicar la información 
prevista en el artículo 82.4 y en el artículo 343.1.

f) Estar afectado por una prohibición de contratar impuesta en virtud de sanción 
administrativa firme, con arreglo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, o en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La presente causa de prohibición de contratar dejará de aplicarse cuando el órgano de 
contratación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 72.1, compruebe que la empresa ha 
cumplido sus obligaciones de pago o celebrado un acuerdo vinculante con vistas al pago de 
las cantidades adeudadas, incluidos en su caso los intereses acumulados o las multas 
impuestas.

g) Estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en alguno 
de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de 
la Administración General del Estado o las respectivas normas de las Comunidades 
Autónomas, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los 
términos establecidos en la misma.

La prohibición alcanzará a las personas jurídicas en cuyo capital participen, en los 
términos y cuantías establecidas en la legislación citada, el personal y los altos cargos a que 
se refiere el párrafo anterior, así como los cargos electos al servicio de las mismas.

La prohibición se extiende igualmente, en ambos casos, a los cónyuges, personas 
vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva, ascendientes y descendientes, así 
como a parientes en segundo grado por consanguineidad o afinidad de las personas a que 
se refieren los párrafos anteriores, cuando se produzca conflicto de intereses con el titular 
del órgano de contratación o los titulares de los órganos en que se hubiere delegado la 
facultad para contratar o los que ejerzan la sustitución del primero.

h) Haber contratado a personas respecto de las que se haya publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» el incumplimiento a que se refiere el artículo 15.1 de la Ley 3/2015, de 30 
de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado o 
en las respectivas normas de las Comunidades Autónomas, por haber pasado a prestar 
servicios en empresas o sociedades privadas directamente relacionadas con las 
competencias del cargo desempeñado durante los dos años siguientes a la fecha de cese en 
el mismo. La prohibición de contratar se mantendrá durante el tiempo que permanezca 
dentro de la organización de la empresa la persona contratada con el límite máximo de dos 
años a contar desde el cese como alto cargo.

2. Además de las previstas en el apartado anterior, son circunstancias que impedirán a 
los empresarios contratar con las entidades comprendidas en el artículo 3 de la presente 
Ley, en las condiciones establecidas en el artículo 73 las siguientes:

a) Haber retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de 
adjudicación, o haber imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor por no 
cumplimentar lo establecido en el apartado 2 del artículo 150 dentro del plazo señalado 
mediando dolo, culpa o negligencia.

b) Haber dejado de formalizar el contrato, que ha sido adjudicado a su favor, en los 
plazos previstos en el artículo 153 por causa imputable al adjudicatario.

c) Haber incumplido las cláusulas que son esenciales en el contrato, incluyendo las 
condiciones especiales de ejecución establecidas de acuerdo con lo señalado en el artículo 
202, cuando dicho incumplimiento hubiese sido definido en los pliegos o en el contrato como 
infracción grave, concurriendo dolo, culpa o negligencia en el empresario, y siempre que 
haya dado lugar a la imposición de penalidades o a la indemnización de daños y perjuicios.

d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con una entidad de las comprendidas en el 
artículo 3 de la presente Ley. La prohibición alcanzará a las empresas cuyo contrato hubiere 
quedado resuelto por incumplimiento culpable del contratista de las obligaciones que los 
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pliegos hubieren calificados como esenciales de acuerdo con lo previsto en el artículo 
211.1.f).

3. Las prohibiciones de contratar afectarán también a aquellas empresas de las que, por 
razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son 
continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las 
que hubiesen concurrido aquellas.

Artículo 72.  Apreciación de la prohibición de contratar. Competencia y procedimiento.
1. Las prohibiciones de contratar relativas a las circunstancias contenidas en las letras 

c), d), f), g) y h) del apartado 1 del artículo anterior, se apreciarán directamente por los 
órganos de contratación, subsistiendo mientras concurran las circunstancias que en cada 
caso las determinan.

2. La prohibición de contratar por las causas previstas en las letras a) y b) del apartado 1 
del artículo anterior se apreciará directamente por los órganos de contratación, cuando la 
sentencia o la resolución administrativa se hubiera pronunciado expresamente sobre su 
alcance y duración, subsistiendo durante el plazo señalado en las mismas.

En el caso de que la sentencia o la resolución administrativa no contengan 
pronunciamiento sobre el alcance o duración de la prohibición de contratar; en los casos de 
la letra e) del apartado primero del artículo anterior; y en los supuestos contemplados en el 
apartado segundo, también del artículo anterior, el alcance y duración de la prohibición 
deberá determinarse mediante procedimiento instruido al efecto, de conformidad con lo 
dispuesto en este artículo.

3. La competencia para fijar la duración y alcance de la prohibición de contratar en el 
caso de las letras a) y b) del apartado 1 del artículo anterior, en los casos en que no figure en 
la correspondiente sentencia o resolución, y la competencia para la declaración de la 
prohibición de contratar en el caso de la letra e) del apartado primero del artículo anterior 
respecto de la obligación de comunicar la información prevista en el artículo 82.4 y en el 
artículo 343, corresponderá al Ministro de Hacienda y Función Pública previa propuesta de la 
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, o a los órganos que resulten 
competentes en el ámbito de las Comunidades Autónomas en el caso de la letra e) citada.

A efectos de poder dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, el órgano 
judicial o administrativo del que emane la sentencia o resolución administrativa deberá 
remitir de oficio testimonio de aquella o copia de esta a la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado, sin perjuicio de que por parte de este órgano, de tener conocimiento de 
su existencia y no habiendo recibido el citado testimonio de la sentencia o copia de la 
resolución administrativa, pueda solicitarlos al órgano del que emanaron.

En los supuestos previstos en la letra e) del apartado 1 del artículo anterior referido a 
casos en que se hubiera incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable a que 
se refiere el artículo 140, o al facilitar cualesquiera otros datos relativos a su capacidad y 
solvencia, y en los supuestos previstos en el apartado segundo del artículo 71, la declaración 
de la prohibición de contratar corresponderá al órgano de contratación.

4. La competencia para la declaración de la prohibición de contratar en los casos en que 
la entidad contratante no tenga el carácter de Administración Pública corresponderá al titular 
del departamento, presidente o director del organismo al que esté adscrita o del que 
dependa la entidad contratante o al que corresponda su tutela o control. Si la entidad 
contratante estuviera vinculada a más de una Administración, será competente el órgano 
correspondiente de la que ostente el control o participación mayoritaria.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 4 no es conforme con el orden 
constitucional de competencias, en los términos del fundamento jurídico 6 G) c), por la 
Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-A-2021-6614

5. Cuando conforme a lo señalado en este artículo, sea necesaria una declaración previa 
sobre la concurrencia de la prohibición, el alcance y duración de esta se determinarán 
siguiendo el procedimiento que en las normas de desarrollo de esta Ley se establezca.
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No procederá, sin embargo, declarar la prohibición de contratar cuando, en sede del 
trámite de audiencia del procedimiento correspondiente, la persona incursa en la causa de 
prohibición acredite el pago o compromiso de pago de las multas e indemnizaciones fijadas 
por sentencia o resolución administrativa de las que derive la causa de prohibición de 
contratar, siempre y cuando las citadas personas hayan sido declaradas responsables del 
pago de la misma en la citada sentencia o resolución, y la adopción de medidas técnicas, 
organizativas y de personal apropiadas para evitar la comisión de futuras infracciones 
administrativas, entre las que quedará incluido el acogerse al programa de clemencia en 
materia de falseamiento de la competencia. Este párrafo no resultará de aplicación cuando 
resulte aplicable la causa de prohibición de contratar a que se refiere el artículo 71.1, letra a).

La prohibición de contratar, así declarada, podrá ser revisada en cualquier momento de 
su vigencia, cuando la persona que haya sido declarada en situación de prohibición de 
contratar acredite el cumplimiento de los extremos a que se refiere el párrafo anterior. El 
órgano competente para conocer de la citada revisión será el mismo que dictó la resolución 
de declaración de prohibición de contratar.

6. En los casos en que por sentencia penal firme así se prevea, la duración de la 
prohibición de contratar será la prevista en la misma. En los casos en los que esta no haya 
establecido plazo, esa duración no podrá exceder de cinco años desde la fecha de la 
condena por sentencia firme.

En el resto de los supuestos, el plazo de duración no podrá exceder de tres años, para 
cuyo cómputo se estará a lo establecido en el apartado tercero del artículo 73.

7. En el caso de la letra a) del apartado 1 del artículo anterior, el procedimiento, de ser 
necesario, no podrá iniciarse una vez transcurrido el plazo previsto para la prescripción de la 
correspondiente pena, y en el caso de la letra b) del apartado 2 del mismo artículo, si 
hubiesen transcurrido más de tres meses desde que se produjo la adjudicación.

En los restantes supuestos previstos en dicho artículo, el procedimiento para la 
declaración de la prohibición de contratar no podrá iniciarse si hubiesen transcurrido más de 
tres años contados a partir de las siguientes fechas:

a) Desde la firmeza de la resolución sancionadora, en el caso de la causa prevista en la 
letra b) del apartado 1 del artículo anterior;

b) Desde la fecha en que se hubieran facilitado los datos falsos o desde aquella en que 
hubiera debido comunicarse la correspondiente información, en los casos previstos en la 
letra e) del apartado 1 del artículo anterior;

c) Desde la fecha en que fuese firme la resolución del contrato, en el caso previsto en la 
letra d) del apartado 2 del artículo anterior;

d) En los casos previstos en la letra a) del apartado 2 del artículo anterior, desde la fecha 
en que se hubiese procedido a la adjudicación del contrato, si la causa es la retirada 
indebida de proposiciones o candidaturas; o desde la fecha en que hubiese debido 
procederse a la adjudicación, si la prohibición se fundamenta en el incumplimiento de lo 
establecido en el apartado segundo del artículo 150;

e) Desde que la entidad contratante tuvo conocimiento del incumplimiento de las 
condiciones especiales de ejecución del contrato en los casos previstos en la letra c) del 
apartado segundo del artículo 71.

Artículo 73.  Efectos de la declaración de la prohibición de contratar.
1. En los supuestos en que se den las circunstancias establecidas en el apartado 

segundo del artículo 71 y en la letra e) del apartado primero del mismo artículo en lo 
referente a haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable del 
artículo 140 o al facilitar otros datos relativos a su capacidad y solvencia, la prohibición de 
contratar afectará al ámbito del órgano de contratación competente para su declaración.

Dicha prohibición se podrá extender al correspondiente sector público en el que se 
integre el órgano de contratación. En el caso del sector público estatal, la extensión de 
efectos corresponderá al Ministro de Hacienda y Función Pública, previa propuesta de la 
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado.

En los supuestos en que, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del 
apartado tercero del artículo anterior respecto a la letra e) del apartado primero del 
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artículo 71, la competencia para la declaración de la prohibición de contratar corresponda a 
los órganos que resulten competentes en el ámbito de las Comunidades Autónomas, la 
citada prohibición de contratar afectará a todos los órganos de contratación del 
correspondiente sector público.

Excepcionalmente, y siempre que previamente se hayan extendido al correspondiente 
sector público territorial, los efectos de las prohibiciones de contratar a las que se refieren los 
párrafos anteriores se podrán extender al conjunto del sector público. Dicha extensión de 
efectos a todo el sector público se realizará por el Ministro de Hacienda y Función Pública, 
previa propuesta de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, y a solicitud de 
la Comunidad Autónoma o Entidad Local correspondiente en los casos en que la prohibición 
de contratar provenga de tales ámbitos.

En los casos en que la competencia para declarar la prohibición de contratar 
corresponda al Ministro de Hacienda y Función Pública, la misma producirá efectos en todo 
el sector público.

2. Todas las prohibiciones de contratar, salvo aquellas en que se den alguna de las 
circunstancias previstas en las letras c), d), g) y h) del apartado primero del artículo 71, una 
vez adoptada la resolución correspondiente, se comunicará sin dilación para su inscripción al 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o el equivalente 
en el ámbito de las Comunidades Autónomas, en función del ámbito de la prohibición de 
contratar y del órgano que la haya declarado.

Los órganos de contratación del ámbito de las Comunidades Autónomas, de las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla o de las entidades locales situadas en su territorio 
notificarán la prohibición de contratar a los Registros de Licitadores de las Comunidades 
Autónomas correspondientes, o si no existieran, al Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público.

La inscripción de la prohibición de contratar en el Registro de Licitadores 
correspondiente caducará pasados 3 meses desde que termine su duración, debiendo 
procederse de oficio a su cancelación en dicho Registro tras el citado plazo.

3. Las prohibiciones de contratar contempladas en las letras a) y b) del apartado primero 
del artículo 71 producirán efectos desde la fecha en que devinieron firmes la sentencia o la 
resolución administrativa en los casos en que aquella o esta se hubieran pronunciado sobre 
el alcance y la duración de la prohibición.

En el resto de supuestos, los efectos se producirán desde la fecha de inscripción en el 
registro correspondiente.

No obstante lo anterior, en los supuestos previstos en las letras a) y b) del apartado 
primero del artículo 71 en los casos en que los efectos de la prohibición de contratar se 
produzcan desde la inscripción en el correspondiente registro, podrán adoptarse, en su caso, 
por parte del órgano competente para resolver el procedimiento de determinación del 
alcance y duración de la prohibición, de oficio, o a instancia de parte, las medidas 
provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
adoptarse.

4. Las prohibiciones de contratar cuya causa fuera la prevista en la letra f) del apartado 
primero del artículo 71, producirán efectos respecto de las Administraciones Públicas que se 
establezcan en la resolución sancionadora que las impuso, desde la fecha en que esta 
devino firme.

Subsección 3.ª Solvencia

Artículo 74.  Exigencia de solvencia.
1. Para celebrar contratos con el sector público los empresarios deberán acreditar estar 

en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o 
técnica que se determinen por el órgano de contratación. Este requisito será sustituido por el 
de la clasificación, cuando esta sea exigible conforme a lo dispuesto en esta Ley.

2. Los requisitos mínimos de solvencia que deba reunir el empresario y la 
documentación requerida para acreditar los mismos se indicarán en el anuncio de licitación y 
se especificarán en el pliego del contrato, debiendo estar vinculados a su objeto y ser 
proporcionales al mismo.
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Artículo 75.  Integración de la solvencia con medios externos.
1. Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el 

empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente 
de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que 
durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa 
solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de 
contratar.

En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones 
temporales a que se refiere el artículo 69, podrán recurrir a las capacidades de entidades 
ajenas a la unión temporal.

No obstante, con respecto a los criterios relativos a los títulos de estudios y profesionales 
que se indican en el artículo 90.1.e), o a la experiencia profesional pertinente, las empresas 
únicamente podrán recurrir a las capacidades de otras entidades si estas van a ejecutar las 
obras o prestar servicios para los cuales son necesarias dichas capacidades.

2. Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades, demostrará 
al poder adjudicador que va a disponer de los recursos necesarios mediante la presentación 
a tal efecto del compromiso por escrito de dichas entidades.

El compromiso a que se refiere el párrafo anterior se presentará por el licitador que 
hubiera presentado la mejor oferta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145, previo 
requerimiento cumplimentado de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
150, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 140.

3. Cuando una empresa recurra a las capacidades de otras entidades en lo que respecta 
a los criterios relativos a la solvencia económica y financiera, el poder adjudicador podrá 
exigir formas de responsabilidad conjunta entre aquella entidad y las otras en la ejecución 
del contrato, incluso con carácter solidario.

4. En el caso de los contratos de obras, los contratos de servicios, o los servicios o 
trabajos de colocación o instalación en el contexto de un contrato de suministro, los poderes 
adjudicadores podrán exigir que determinadas partes o trabajos, en atención a su especial 
naturaleza, sean ejecutadas directamente por el propio licitador o, en el caso de una oferta 
presentada por una unión de empresarios, por un participante en la misma, siempre que así 
se haya previsto en el correspondiente pliego con indicación de los trabajos a los que se 
refiera.

Artículo 76.  Concreción de las condiciones de solvencia.
1. En los contratos de obras, de servicios, concesión de obras y concesión de servicios, 

así como en los contratos de suministro que incluyan servicios o trabajos de colocación e 
instalación, podrá exigirse a las personas jurídicas que especifiquen, en la oferta o en la 
solicitud de participación, los nombres y la cualificación profesional del personal responsable 
de ejecutar la prestación.

2. Los órganos de contratación podrán exigir a los candidatos o licitadores, haciéndolo 
constar en los pliegos, que además de acreditar su solvencia o, en su caso, clasificación, se 
comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o 
materiales suficientes para ello. Estos compromisos se integrarán en el contrato, debiendo 
los pliegos o el documento contractual, atribuirles el carácter de obligaciones esenciales a 
los efectos previstos en el artículo 211, o establecer penalidades, conforme a lo señalado en 
el artículo 192.2 para el caso de que se incumplan por el adjudicatario.

En el caso de contratos que atendida su complejidad técnica sea determinante la 
concreción de los medios personales o materiales necesarios para la ejecución del contrato, 
los órganos contratación exigirán el compromiso a que se refiere el párrafo anterior.

3. La adscripción de los medios personales o materiales como requisitos de solvencia 
adicionales a la clasificación del contratista deberá ser razonable, justificada y proporcional a 
la entidad y características del contrato, de forma que no limite la participación de las 
empresas en la licitación.
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Subsección 4.ª Clasificación de las empresas

Artículo 77.  Exigencia y efectos de la clasificación.
1. La clasificación de los empresarios como contratistas de obras o como contratistas de 

servicios de los poderes adjudicadores será exigible y surtirá efectos para la acreditación de 
su solvencia para contratar en los siguientes casos y términos:

a) Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros 
será requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado como 
contratista de obras de los poderes adjudicadores. Para dichos contratos, la clasificación del 
empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, con 
categoría igual o superior a la exigida para el contrato, acreditará sus condiciones de 
solvencia para contratar.

Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros la 
clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato 
corresponda, y que será recogido en los pliegos del contrato, acreditará su solvencia 
económica y financiera y solvencia técnica para contratar. En tales casos, el empresario 
podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación como contratista de 
obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al contrato o bien acreditando 
el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos en el anuncio de licitación 
o en la invitación a participar en el procedimiento y detallados en los pliegos del contrato. Si 
los pliegos no concretaran los requisitos de solvencia económica y financiera o los requisitos 
de solvencia técnica o profesional, la acreditación de la solvencia se efectuará conforme a 
los criterios, requisitos y medios recogidos en el segundo inciso del apartado 3 del artículo 
87, que tendrán carácter supletorio de lo que al respecto de los mismos haya sido omitido o 
no concretado en los pliegos.

b) Para los contratos de servicios no será exigible la clasificación del empresario. En el 
anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del 
contrato se establecerán los criterios y requisitos mínimos de solvencia económica y 
financiera y de solvencia técnica o profesional tanto en los términos establecidos en los 
artículos 87 y 90 de la Ley como en términos de grupo o subgrupo de clasificación y de 
categoría mínima exigible, siempre que el objeto del contrato esté incluido en el ámbito de 
clasificación de alguno de los grupos o subgrupos de clasificación vigentes, atendiendo para 
ello al código CPV del contrato, según el Vocabulario común de contratos públicos aprobado 
por Reglamento (CE) 2195/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de noviembre 
de 2002.

En tales casos, el empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su 
clasificación en el grupo o subgrupo de clasificación y categoría de clasificación 
correspondientes al contrato o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos 
de solvencia exigidos en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el 
procedimiento y detallados en los pliegos del contrato. Si los pliegos no concretaran los 
requisitos de solvencia económica y financiera o los requisitos de solvencia técnica o 
profesional, la acreditación de la solvencia se efectuará conforme a los criterios, requisitos y 
medios recogidos en el segundo inciso del apartado 3 del artículo 87, que tendrán carácter 
supletorio de lo que al respecto de los mismos haya sido omitido o no concretado en los 
pliegos.

c) La clasificación no será exigible para los demás tipos de contratos. Para dichos 
contratos, los requisitos específicos de solvencia exigidos se indicarán en el anuncio de 
licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y se detallarán en los pliegos del 
contrato.

2. La clasificación será exigible igualmente al cesionario de un contrato en el caso en 
que hubiese sido requerida al cedente.

3. Por Real Decreto podrá exceptuarse la necesidad de clasificación para determinados 
tipos de contratos de obras en los que este requisito sea exigible, debiendo motivarse dicha 
excepción en las circunstancias especiales y excepcionales concurrentes en los mismos.

4. Cuando no haya concurrido ninguna empresa clasificada en un procedimiento de 
adjudicación de un contrato para el que se requiera clasificación, el órgano de contratación 
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podrá excluir la necesidad de cumplir este requisito en el siguiente procedimiento que se 
convoque para la adjudicación del mismo contrato, siempre y cuando no se alteren sus 
condiciones, precisando en el pliego de cláusulas y en el anuncio, en su caso, los medios de 
acreditación de la solvencia que deban ser utilizados de entre los especificados en los 
artículos 87 y 88.

5. Las entidades del sector público que no tengan el carácter de poderes adjudicadores 
podrán acordar la aplicación del régimen dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 78.  Exención de la exigencia de clasificación.
1. No será exigible la clasificación a los empresarios no españoles de Estados miembros 

de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, ya concurran al contrato aisladamente o integrados en una unión, sin perjuicio de 
la obligación de acreditar su solvencia.

2. Excepcionalmente, cuando así sea conveniente para los intereses públicos, la 
contratación de la Administración General del Estado y los entes organismos y entidades de 
ella dependientes con personas que no estén clasificadas podrá ser autorizada por el 
Consejo de Ministros, previo informe de la Junta Consultiva de Contratación Pública del 
Estado. En el ámbito de las Comunidades Autónomas, la autorización será otorgada por los 
órganos que estas designen como competentes.

Artículo 79.  Criterios aplicables y condiciones para la clasificación.
1. La clasificación de las empresas se hará en función de su solvencia, valorada 

conforme a los criterios reglamentariamente establecidos de entre los recogidos en los 
artículos 87, 88 y 90, y determinará los contratos a cuya adjudicación puedan concurrir u 
optar por razón de su objeto y de su cuantía. A estos efectos, los contratos se dividirán en 
grupos generales y subgrupos, por su peculiar naturaleza, y dentro de estos por categorías, 
en función de su cuantía.

La expresión de la cuantía se efectuará por referencia al valor estimado del contrato, 
cuando la duración de este sea igual o inferior a un año, y por referencia al valor medio anual 
del mismo, cuando se trate de contratos de duración superior.

2. Para proceder a la clasificación será necesario que el empresario acredite su 
personalidad y capacidad de obrar, así como que se encuentra legalmente habilitado para 
realizar la correspondiente actividad, por disponer de las correspondientes autorizaciones o 
habilitaciones empresariales o profesionales, y reunir los requisitos de colegiación o 
inscripción u otros semejantes que puedan ser necesarios, y que no está incurso en 
prohibiciones de contratar.

3. En el supuesto de personas jurídicas pertenecientes a un grupo de sociedades, y a 
efectos de la valoración de su solvencia económica, financiera, técnica o profesional, se 
podrá tener en cuenta a las sociedades pertenecientes al grupo, siempre y cuando la 
persona jurídica en cuestión acredite que tendrá efectivamente a su disposición, durante el 
plazo a que se refiere el apartado 2 del artículo 82, los medios de dichas sociedades 
necesarios para la ejecución de los contratos.

En el caso de puesta a disposición de medios personales, tal circunstancia deberá en 
todo caso ser compatible con las disposiciones aplicables en materia laboral y de derecho 
del trabajo, y contar con el consentimiento de los trabajadores afectados.

El supuesto previsto en el presente apartado no podrá conllevar, en ningún caso, la 
puesta a disposición exclusivamente de medios personales.

4. Se denegará la clasificación de aquellas empresas de las que, a la vista de las 
personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o 
que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras afectadas por una prohibición de 
contratar.

5. En aquellas obras cuya naturaleza se corresponda con algunos de los tipos 
establecidos como subgrupo y no presenten singularidades diferentes a las normales y 
generales a su clase, se exigirá solamente la clasificación en el subgrupo genérico 
correspondiente.

Cuando en el caso anterior, las obras presenten singularidades no normales o generales 
a las de su clase y sí, en cambio, asimilables a tipos de obra correspondientes a otros 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 7  Ley de Contratos del Sector Público

– 418 –



subgrupos diferentes del principal, la exigencia de clasificación se extenderá también a estos 
subgrupos con las limitaciones siguientes:

a) El número de subgrupos exigibles, salvo casos excepcionales, no podrá ser superior a 
cuatro.

b) El importe de la obra parcial que por su singularidad dé lugar a la exigencia de 
clasificación en el subgrupo correspondiente deberá ser superior al 20 por 100 del precio 
total del contrato, salvo casos excepcionales, que deberán acreditarse razonadamente en los 
pliegos.

Artículo 80.  Acuerdos o decisiones de clasificación: competencia, eficacia, recurso y 
clasificaciones divergentes.

1. Los acuerdos relativos a la clasificación de las empresas se adoptarán, con eficacia 
general frente a todos los órganos de contratación, por las Comisiones Clasificadoras de la 
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y por los órganos equivalentes de las 
Comunidades Autónomas. En la adopción de estos acuerdos, deberán respetarse, en todo 
caso, las reglas y criterios establecidos en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. Una empresa no podrá disponer simultáneamente de clasificación como Contratista de 
Obras o como Contratista de Servicios otorgada por las Comisiones Clasificadoras de la 
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y por una o más Comunidades 
Autónomas, o por dos o más Comunidades Autónomas, ni mantener simultáneamente en 
tramitación dos o más procedimientos de clasificación o de revisión de clasificación iniciados 
a su solicitud ante las Comisiones Clasificadoras de la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado y las de una o más Comunidades Autónomas, o ante dos o más 
Comunidades Autónomas. No obstante, una empresa sí podrá disponer de clasificación en 
obras otorgada por una comisión de clasificación estatal o autonómica y en servicios por otra 
comisión, así como también, en consecuencia, mantener simultáneamente en tramitación 
dos procedimientos de clasificación o de revisión ante dos comisiones de clasificación 
diferentes, siempre que dichos procedimientos sean uno en obras y otro en servicios.

3. Cuando una empresa que ostente clasificación como Contratista de Obras o como 
Contratista de Servicios otorgada por la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado 
o por el órgano competente de una Comunidad Autónoma desee solicitar su clasificación 
ante un órgano distinto del que concedió su vigente clasificación, deberá previamente 
comunicar a este último su renuncia a las clasificaciones como Contratista de Obras o como 
Contratista de Servicios que ostenta, y hacerlo constar en su solicitud de nueva clasificación, 
renuncia que solo se entenderá aceptada y surtirá efecto desde la fecha de otorgamiento de 
la nueva clasificación. El órgano que deba otorgar o denegar la nueva clasificación deberá 
comunicar en el plazo de 15 días el acuerdo adoptado al órgano u órganos que otorgaron las 
clasificaciones que la nueva clasificación sustituye, quienes practicarán las correspondientes 
inscripciones registrales.

4. Cuando por cualquier circunstancia una empresa ostentase simultáneamente 
clasificación como Contratista de Obras o como Contratista de Servicios otorgada por las 
Comisiones Clasificadoras de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y por 
una o más Comunidades Autónomas, o por dos o más Comunidades Autónomas, 
prevalecerá la otorgada en fecha más reciente, careciendo las demás de valor y efectos en 
la contratación pública.

5. Mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, se 
adoptarán las instrucciones necesarias para regular la práctica por medios electrónicos de 
las comunicaciones entre el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público y los Registros de licitadores y empresas clasificadas de las Comunidades 
Autónomas que permitan el intercambio recíproco de la información relativa a la clasificación 
de los contratistas en ellos inscrita.

Artículo 81.  Inscripción registral de la clasificación.
Los acuerdos relativos a la clasificación de las empresas adoptados por las Comisiones 

Clasificadoras de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado se inscribirán de 
oficio en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.
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Los acuerdos relativos a la clasificación de las empresas adoptados por los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas que hayan asumido dicha competencia serán 
inscritos de oficio en el Registro de Licitadores de la respectiva Comunidad Autónoma, si 
dispone de tal Registro, y comunicados por el órgano que los adoptó al Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público para su inscripción.

Artículo 82.  Plazo de vigencia y revisión de las clasificaciones.
1. La clasificación de las empresas tendrá una vigencia indefinida en tanto se mantengan 

por el empresario las condiciones y circunstancias en que se basó su concesión.
2. No obstante, y sin perjuicio de lo señalado en el apartado 3 de este artículo y en el 

artículo siguiente, para la conservación de la clasificación deberá justificarse anualmente el 
mantenimiento de la solvencia económica y financiera y, cada tres años, el de la solvencia 
técnica y profesional, a cuyo efecto el empresario aportará la correspondiente declaración 
responsable o en su defecto la documentación actualizada en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

La no aportación en los plazos reglamentariamente establecidos de las declaraciones o 
documentos a los que se refiere el párrafo anterior dará lugar a la suspensión automática de 
las clasificaciones ostentadas, así como a la apertura de expediente de revisión de 
clasificación. La suspensión de las clasificaciones se levantará por la aportación de dichas 
declaraciones o documentos, si aún no se ha comunicado al interesado el inicio del 
expediente de revisión, o por el acuerdo de revisión de clasificación adoptado por el órgano 
competente, en caso contrario.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 2 es conforme con el orden 
constitucional de competencias, siempre que se interprete en los términos establecidos en el 
fundamento jurídico 6 G) g), por la Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-
A-2021-6614

3. La clasificación será revisable a petición de los interesados o de oficio por la 
Administración en cuanto varíen las circunstancias tomadas en consideración para 
concederla.

4. En todo caso, el empresario está obligado a poner en conocimiento del órgano 
competente en materia de clasificación cualquier variación en las circunstancias que 
hubiesen sido tenidas en cuenta para concederla que pueda dar lugar a una revisión de la 
misma. La omisión de esta comunicación hará incurrir al empresario en la prohibición de 
contratar prevista en la letra e) del apartado 1 del artículo 71.

Artículo 83.  Comprobación de los elementos de la clasificación.
Los órganos competentes en materia de clasificación podrán solicitar en cualquier 

momento de las empresas clasificadas o pendientes de clasificación los documentos que 
estimen necesarios para comprobar las declaraciones y hechos manifestados por las 
mismas en los expedientes que tramiten, así como pedir informe a cualquier órgano de las 
Administraciones Públicas sobre estos extremos.

Sección 2.ª Acreditación de la aptitud para contratar

Subsección 1.ª Capacidad de obrar

Artículo 84.  Acreditación de la capacidad de obrar.
1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará 

mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta fundacional, en los 
que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su 
caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se 
trate.
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2. La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro procedente de 
acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación 
de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.

3. Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con 
informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de 
la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

Subsección 2.ª Prohibiciones de contratar

Artículo 85.  Prueba de la no concurrencia de una prohibición de contratar.
Sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 140, la 

prueba, por parte de los empresarios, de no estar incursos en prohibiciones para contratar 
podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos.

Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado.

Subsección 3.ª Solvencia

Artículo 86.  Medios de acreditar la solvencia.
1. La solvencia económica y financiera y técnica o profesional para un contrato se 

acreditará mediante la aportación de los documentos que se determinen por el órgano de 
contratación de entre los previstos en los artículos 87 a 91 de la presente Ley.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente, para los contratos que no estén 
sujetos a regulación armonizada el órgano de contratación, además de los documentos a los 
que se refiere el párrafo primero, podrá admitir de forma justificada otros medios de prueba 
de la solvencia distintos de los previstos en los artículos 87 a 91.

Cuando por una razón válida, el operador económico no esté en condiciones de 
presentar las referencias solicitadas por el órgano de contratación, se le autorizará a 
acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro documento que el 
poder adjudicador considere apropiado.

2. La solvencia económica y financiera y técnica o profesional para la clasificación de 
empresas se acreditará mediante la aportación de los documentos reglamentariamente 
establecidos de entre los previstos en los artículos 87 a 91 de la presente Ley.

La clasificación del empresario acreditará su solvencia para la celebración de contratos 
del mismo tipo e importe que aquellos para los que se haya obtenido y para cuya celebración 
no se exija estar en posesión de la misma.

3. En los contratos de concesión de obras y concesiones de servicios en los que puedan 
identificarse sucesivas fases en su ejecución que requieran medios y capacidades distintas, 
los pliegos podrán diferenciar requisitos de solvencia, distintos para las sucesivas fases del 
contrato, pudiendo los licitadores acreditar dicha solvencia con anterioridad al inicio de la 
ejecución de cada una de las fases.

En el caso de aquellos empresarios que acogiéndose a la posibilidad prevista en el 
párrafo anterior, no acreditaran su solvencia antes del inicio de la ejecución de la 
correspondiente fase, se resolverá el contrato por causas imputables al empresario.

Artículo 87.  Acreditación de la solvencia económica y financiera.
1. La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por uno o 

varios de los medios siguientes, a elección del órgano de contratación:
a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se 

refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función 
de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de 
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las ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación 
a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 
reglamentariamente. El volumen de negocios mínimo anual exigido no excederá de una vez 
y media el valor estimado del contrato, excepto en casos debidamente justificados como los 
relacionados con los riesgos especiales vinculados a la naturaleza de las obras, los servicios 
o los suministros. El órgano de contratación indicará las principales razones de la imposición 
de dicho requisito en los pliegos de la contratación o en el informe específico a que se refiere 
el artículo 336.

Cuando un contrato se divida en lotes, el presente criterio se aplicará en relación con 
cada uno de los lotes. No obstante, el órgano de contratación podrá establecer el volumen 
de negocios mínimo anual exigido a los licitadores por referencia a grupos de lotes en caso 
de que al adjudicatario se le adjudiquen varios lotes que deban ejecutarse al mismo tiempo.

b) En los casos en que resulte apropiado, justificante de la existencia de un seguro de 
responsabilidad civil por riesgos profesionales por importe igual o superior al exigido en el 
anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del 
contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente.

c) Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último ejercicio 
económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por 
importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en 
el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 
reglamentariamente. La ratio entre activo y pasivo podrá tenerse en cuenta si el poder 
adjudicador especifica en los pliegos de la contratación los métodos y criterios que se 
utilizarán para valorar este dato. Estos métodos y criterios deberán ser transparentes, 
objetivos y no discriminatorios.

Como medio adicional a los previstos en las letras anteriores de este apartado, el órgano 
de contratación podrá exigir que el periodo medio de pago a proveedores del empresario, 
siempre que se trate de una sociedad que no pueda presentar cuenta de pérdidas y 
ganancias abreviada, no supere el límite que a estos efectos se establezca por Orden del 
Ministro de Hacienda y Función Pública teniendo en cuenta la normativa sobre morosidad.

d) Para los contratos de concesión de obras y de servicios, o para aquellos otros que 
incluyan en su objeto inversiones relevantes que deban ser financiadas por el contratista, el 
órgano de contratación podrá establecer medios de acreditación de la solvencia económica y 
financiera alternativos a los anteriores, siempre que aseguren la capacidad del contratista de 
aportar los fondos necesarios para la correcta ejecución del contrato.

2. La acreditación documental de la suficiencia de la solvencia económica y financiera 
del empresario se efectuará mediante la aportación de los certificados y documentos que 
para cada caso se determinen reglamentariamente, de entre los siguientes: certificación 
bancaria, póliza o certificado de seguro por riesgos profesionales, cuentas anuales y 
declaración del empresario indicando el volumen de negocios global de la empresa. En todo 
caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo 
en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y 
financiera del empresario.

3. En el anuncio de licitación o invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos 
del contrato se especificarán los medios, de entre los recogidos en este artículo, admitidos 
para la acreditación de la solvencia económica y financiera de los empresarios que opten a 
la adjudicación del contrato, con indicación expresa del importe mínimo, expresado en euros, 
de cada uno de ellos. Para los contratos no sujetos al requisito de clasificación, cuando los 
pliegos no concreten los criterios y requisitos mínimos para su acreditación los licitadores o 
candidatos que no dispongan de la clasificación que en su caso corresponda al contrato 
acreditarán su solvencia económica y financiera con los siguientes criterios, requisitos 
mínimos y medios de acreditación:

a) El criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera será el volumen 
anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen de 
negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez y media el valor 
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estimado del contrato cuando su duración no sea superior a un año, y al menos una vez y 
media el valor anual medio del contrato si su duración es superior a un año.

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro 
oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro 
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y 
cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

b) En los contratos cuyo objeto consista en servicios profesionales, en lugar del volumen 
anual de negocio, la solvencia económica y financiera se podrá acreditar mediante la 
disposición de un seguro de indemnización por riesgos profesionales, vigente hasta el fin del 
plazo de presentación de ofertas, por importe no inferior al valor estimado del contrato, 
aportando además el compromiso de su renovación o prórroga que garantice el 
mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución del contrato. Este requisito se 
entenderá cumplido por el licitador o candidato que incluya con su oferta un compromiso 
vinculante de suscripción, en caso de resultar adjudicatario, del seguro exigido, compromiso 
que deberá hacer efectivo dentro del plazo de diez días hábiles al que se refiere el apartado 
2 del artículo 150 de esta Ley.

La acreditación de este requisito se efectuará por medio de certificado expedido por el 
asegurador, en el que consten los importes y riesgos asegurados y la fecha de vencimiento 
del seguro, y mediante el documento de compromiso vinculante de suscripción, prórroga o 
renovación del seguro, en los casos en que proceda.

4. La solvencia económica y financiera requerida deberá resultar proporcional al objeto 
contractual de conformidad con lo establecido en el artículo 74.2, no debiendo en ningún 
caso suponer un obstáculo a la participación de las pequeñas y medianas empresas.

Artículo 88.  Solvencia técnica en los contratos de obras.
1. En los contratos de obras, la solvencia técnica del empresario deberá ser acreditada 

por uno o varios de los medios siguientes, a elección del órgano de contratación:
a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por 

certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar 
de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige 
la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. Cuando 
sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia, los poderes adjudicadores 
podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de las obras pertinentes ejecutadas en 
los últimos diez años.

A los efectos de clasificación de los contratistas de obras y de asignación de categorías 
de clasificación, el titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá fijar mediante 
Orden, a propuesta de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, una relación 
de subgrupos de clasificación para los que el citado periodo de diez años será de aplicación. 
Para la clasificación en los subgrupos no incluidos en dicha relación solo se tendrá en cuenta 
la obra ejecutada dentro de los cinco años anteriores al de inicio del procedimiento de 
clasificación o de revisión de clasificación, así como la ejecutada durante dicho año.

La citada relación de subgrupos de clasificación podrá ser actualizada anualmente por 
Orden del titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a propuesta de la Junta 
Consultiva de Contratación Pública del Estado, cuando lo exija la evolución anual de la 
adjudicación de contratos de obras, de manera que se garantice un nivel suficiente de 
competencia en los contratos de obras de todos los subgrupos de clasificación.

A estos efectos, las obras ejecutadas por una sociedad extranjera filial del contratista de 
obras tendrán la misma consideración que las directamente ejecutadas por el propio 
contratista, siempre que este último ostente directa o indirectamente el control de aquella en 
los términos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio. Cuando se trate de 
obras ejecutadas por una sociedad extranjera participada por el contratista sin que se 
cumpla dicha condición, solo se reconocerá como experiencia atribuible al contratista la obra 
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ejecutada por la sociedad participada en la proporción de la participación de aquel en el 
capital social de esta.

b) Declaración indicando el personal técnico u organismos técnicos, estén o no 
integrados en la empresa, de los que esta disponga para la ejecución de las obras 
acompañada de los documentos acreditativos correspondientes cuando le sea requerido por 
los servicios dependientes del órgano de contratación.

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, 
en particular, del responsable o responsables de las obras así como de los técnicos 
encargados directamente de la misma, siempre que no se evalúen como un criterio de 
adjudicación.

d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que el 
empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y del número de directivos 
durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa correspondiente 
cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación.

f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá 
para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa 
pertinente cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de 
contratación.

2. En los contratos cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros, cuando el 
contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una 
antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por uno o varios de los 
medios a que se refieren las letras b) a f) anteriores, sin que en ningún caso sea aplicable lo 
establecido en la letra a), relativo a la ejecución de un número determinado de obras.

3. En el anuncio de licitación o invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos 
del contrato se especificarán los medios, de entre los recogidos en este artículo, admitidos 
para la acreditación de la solvencia técnica de los empresarios que opten a la adjudicación 
del contrato, con indicación expresa, en su caso, de los valores mínimos exigidos para cada 
uno de ellos. En su defecto, y para cuando no sea exigible la clasificación, la acreditación de 
la solvencia técnica se efectuará mediante la relación de obras ejecutadas en los últimos 
cinco años, o en los últimos diez años si pertenecen a alguno de los subgrupos incluidos en 
la relación a la que se refiere el apartado 1.a, que sean del mismo grupo o subgrupo de 
clasificación que el correspondiente al contrato, o del grupo o subgrupo más relevante para 
el contrato si este incluye trabajos correspondientes a distintos subgrupos, cuyo importe 
anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la 
anualidad media del contrato.

Artículo 89.  Solvencia técnica en los contratos de suministro.
1. En los contratos de suministro la solvencia técnica de los empresarios deberá 

acreditarse por uno o varios de los siguientes medios, a elección del órgano de contratación:
a) Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que 

los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, 
en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; 
cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia, los poderes 
adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los suministros 
pertinentes efectuados más de tres años antes. Cuando le sea requerido por los servicios 
dependientes del órgano de contratación, los suministros efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario 
sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación; en su caso estos certificados serán comunicados directamente 
al órgano de contratación por la autoridad competente.

Para determinar que un suministro es de igual o similar naturaleza al que constituye el 
objeto del contrato, el pliego de cláusulas administrativas particulares podrá acudir además 
de al CPV, a otros sistemas de clasificación de actividades o productos como el Código 
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normalizado de productos y servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC), a la Clasificación 
central de productos (CPC) o a la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 
(CNAE), que en todo caso deberá garantizar la competencia efectiva para la adjudicación del 
contrato. En defecto de previsión en el pliego se atenderá a los tres primeros dígitos de los 
respectivos códigos de la CPV. La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado 
podrá efectuar recomendaciones para indicar qué códigos de las respectivas clasificaciones 
se ajustan con mayor precisión a las prestaciones más habituales en la contratación pública.

b) Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, 
de los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados del 
control de calidad.

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para garantizar 
la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.

d) Control efectuado por la entidad del sector público contratante o, en su nombre, por un 
organismo oficial competente del Estado en el cual el empresario está establecido, siempre 
que medie acuerdo de dicho organismo, cuando los productos a suministrar sean complejos 
o cuando, excepcionalmente, deban responder a un fin particular. Este control versará sobre 
la capacidad de producción del empresario y, si fuera necesario, sobre los medios de estudio 
e investigación con que cuenta, así como sobre las medidas empleadas para controlar la 
calidad.

e) Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad 
pueda certificarse a petición de la entidad contratante.

f) Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de 
calidad, de competencia reconocida, que acrediten la conformidad de productos 
perfectamente detallada mediante referencias a determinadas especificaciones o normas 
técnicas.

g) Indicación de los sistemas de gestión de la cadena de suministro, incluidos los que 
garanticen el cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la Organización 
Internacional del Trabajo, y de seguimiento que el empresario podrá aplicar al ejecutar el 
contrato.

h) En los contratos no sujetos a regulación armonizada, cuando el contratista sea una 
empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a 
cinco años, su solvencia técnica se acreditará por uno o varios de los medios a que se 
refieren las letras b) a g) anteriores, sin que en ningún caso sea aplicable lo establecido en la 
letra a), relativo a la ejecución de un número determinado de suministros.

2. En los contratos de suministro que requieran obras de colocación o instalación, la 
prestación de servicios o la ejecución de obras, la capacidad de los operadores económicos 
para prestar dichos servicios o ejecutar dicha instalación u obras podrá evaluarse teniendo 
en cuenta especialmente sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad.

3. En el anuncio de licitación o invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos 
del contrato se especificarán los medios, de entre los recogidos en este artículo, admitidos 
para la acreditación de la solvencia técnica de los empresarios que opten a la adjudicación 
del contrato, con indicación expresa, en su caso, de los valores mínimos exigidos para cada 
uno de ellos y, en su caso, de las normas o especificaciones técnicas respecto de las que se 
acreditará la conformidad de los productos. En su defecto, la acreditación de la solvencia 
técnica se efectuará mediante la relación de los principales suministros efectuados, en los 
tres últimos años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, 
cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por 
ciento de la anualidad media del contrato.

Artículo 90.  Solvencia técnica o profesional en los contratos de servicios.
1. En los contratos de servicios, la solvencia técnica o profesional de los empresarios 

deberá apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y 
fiabilidad, lo que deberá acreditarse, según el objeto del contrato, por uno o varios de los 
medios siguientes, a elección del órgano de contratación:

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los 
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tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado 
de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia los 
poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los servicios 
pertinentes efectuados más de tres años antes. Cuando le sea requerido por los servicios 
dependientes del órgano de contratación los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario 
sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente 
al órgano de contratación por la autoridad competente.

Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que 
constituye el objeto del contrato, el pliego de cláusulas administrativas particulares podrá 
acudir además de al CPV, a otros sistemas de clasificación de actividades o productos como 
el Código normalizado de productos y servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC), a la 
Clasificación central de productos (CPC) o a la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE), que en todo caso deberá garantizar la competencia efectiva para la 
adjudicación del contrato. En defecto de previsión en el pliego se atenderá a los tres 
primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV. La Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado podrá efectuar recomendaciones para indicar qué códigos de las 
respectivas clasificaciones se ajustan con mayor precisión a las prestaciones más habituales 
en la contratación pública.

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa, participantes en el contrato, especialmente aquellos encargados del control de 
calidad.

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el 
empresario para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la 
empresa.

d) Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o cuando, excepcionalmente, deban 
responder a un fin especial, un control efectuado por el órgano de contratación o, en nombre 
de este, por un organismo oficial u homologado competente del Estado en que esté 
establecido el empresario, siempre que medie acuerdo de dicho organismo. El control 
versará sobre la capacidad técnica del empresario y, si fuese necesario, sobre los medios de 
estudio y de investigación de que disponga y sobre las medidas de control de la calidad.

e) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, 
en particular, del responsable o responsables de la ejecución del contrato así como de los 
técnicos encargados directamente de la misma, siempre que no se evalúen como un criterio 
de adjudicación.

f) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que el 
empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

g) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y del número de directivos 
durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa correspondiente 
cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación.

h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá 
para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación 
acreditativa pertinente cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de 
contratación.

i) Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el propósito 
de subcontratar.

2. En el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los 
pliegos del contrato se especificarán los medios, de entre los recogidos en este artículo, 
admitidos para la acreditación de la solvencia técnica de los empresarios que opten a la 
adjudicación del contrato, con indicación expresa, en su caso, de los valores mínimos 
exigidos para cada uno de ellos y, en los casos en que resulte de aplicación, con 
especificación de las titulaciones académicas o profesionales, de los medios de estudio e 
investigación, de los controles de calidad, de los certificados de capacidad técnica, de la 
maquinaria, equipos e instalaciones, y de los certificados de gestión medioambiental 
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exigidos. En su defecto, la acreditación de la solvencia técnica o profesional se efectuará 
mediante la relación de los principales servicios efectuados en los tres últimos años, de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual 
acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la 
anualidad media del contrato.

3. Si el objeto contractual requiriese aptitudes específicas en materia social, de 
prestación de servicios de proximidad u otras análogas, en todo caso se exigirá como 
requisito de solvencia técnica o profesional la concreta experiencia, conocimientos y medios 
en las referidas materias, lo que deberá acreditarse por los medios que establece el 
apartado 1 de este artículo.

4. En los contratos no sujetos a regulación armonizada, cuando el contratista sea una 
empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a 
cinco años, su solvencia técnica se acreditará por uno o varios de los medios a que se 
refieren las letras b) a i) anteriores, sin que en ningún caso sea aplicable lo establecido en la 
letra a), relativo a la ejecución de un número determinado de servicios.

Artículo 91.  Solvencia técnica o profesional en los restantes contratos.
La acreditación de la solvencia profesional o técnica en contratos distintos de los de 

obras, servicios o suministro podrá realizarse por los documentos y medios que se indican 
en el artículo anterior.

Artículo 92.  Concreción de los requisitos y criterios de solvencia.
La concreción de los requisitos mínimos de solvencia económica y financiera y de 

solvencia técnica o profesional exigidos para un contrato, así como de los medios admitidos 
para su acreditación, se determinará por el órgano de contratación y se indicará en el 
anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y se detallará en los 
pliegos, en los que se concretarán las magnitudes, parámetros o ratios y los umbrales o 
rangos de valores que determinarán la admisión o exclusión de los licitadores o candidatos. 
En su ausencia serán de aplicación los establecidos en los artículos 87 a 90 para el tipo de 
contratos correspondiente, que tendrán igualmente carácter supletorio para los no 
concretados en los pliegos.

En todo caso, la clasificación del empresario en un determinado grupo o subgrupo se 
tendrá por prueba bastante de su solvencia para los contratos cuyo objeto esté incluido o se 
corresponda con el ámbito de actividades o trabajos de dicho grupo o subgrupo, y cuyo 
importe anual medio sea igual o inferior al correspondiente a su categoría de clasificación en 
el grupo o subgrupo. A tal efecto, en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en 
el procedimiento y en los pliegos deberá indicarse el código o códigos del Vocabulario 
«Común de los Contratos Públicos» (CPV) correspondientes al objeto del contrato, los 
cuales determinarán el grupo o subgrupo de clasificación, si lo hubiera, en que se considera 
incluido el contrato.

Reglamentariamente podrá eximirse la exigencia de acreditación de la solvencia 
económica y financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 
importe no supere un determinado umbral.

Artículo 93.  Acreditación del cumplimiento de las normas de garantía de la calidad.
1. En los contratos sujetos a una regulación armonizada, cuando los órganos de 

contratación exijan la presentación de certificados expedidos por organismos independientes 
que acrediten que el empresario cumple determinadas normas de garantías de calidad, en 
particular en materia de accesibilidad para personas con discapacidad, deberán hacer 
referencia a los sistemas de aseguramiento de la calidad basados en la serie de normas en 
la materia, certificados por organismos conformes a las normas europeas relativas a la 
certificación.

2. Los órganos de contratación reconocerán los certificados equivalentes expedidos por 
organismos establecidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea, y también 
aceptarán otras pruebas de medidas equivalentes de garantía de la calidad que presenten 
los empresarios.
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Artículo 94.  Acreditación del cumplimiento de las normas de gestión medioambiental.
1. En los contratos sujetos a una regulación armonizada, cuando los órganos de 

contratación exijan como medio para acreditar la solvencia técnica o profesional la 
presentación de certificados expedidos por organismos independientes que acrediten que el 
licitador cumple determinadas normas de gestión medioambiental, harán referencia al 
sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS) de la Unión Europea, 
o a otros sistemas de gestión medioambiental reconocidos de conformidad con el artículo 45 
del Reglamento (CE) n.º 1221/2009, de 25 de noviembre de 2009, o a otras normas de 
gestión medioambiental basadas en las normas europeas o internacionales pertinentes de 
organismos acreditados.

2. Los órganos de contratación reconocerán los certificados equivalentes expedidos por 
organismos establecidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea y también 
aceptarán otras pruebas de medidas equivalentes de gestión medioambiental que presente 
el licitador, y, en particular, una descripción de las medidas de gestión medioambiental 
ejecutadas, siempre que el licitador demuestre que dichas medidas son equivalentes a las 
exigidas con arreglo al sistema o norma de gestión medioambiental aplicable.

Artículo 95.  Documentación e información complementaria.
El órgano de contratación o el órgano auxiliar de este podrá recabar del empresario 

aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados en aplicación de los artículos 
anteriores o requerirle para la presentación de otros complementarios.

Subsección 4.ª Prueba de la clasificación y de la aptitud para contratar a través de 
Registros o listas oficiales de contratistas

Artículo 96.  Certificaciones de Registros de Licitadores.
1. La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo 
en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en 
cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o 
empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y demás 
circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de 
contratar que deban constar en el mismo.

2. La inscripción en el Registro de Licitadores de una Comunidad Autónoma acreditará 
idénticas circunstancias a efectos de la contratación con la misma, con las entidades locales 
incluidas en su ámbito territorial, y con los restantes entes, organismos o entidades del 
sector público dependientes de una y otras.

3. La prueba del contenido de los Registros de Licitadores se efectuará mediante 
certificación del órgano encargado del mismo, que podrá expedirse por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos. Los certificados deberán indicar las referencias que hayan 
permitido la inscripción del empresario en la lista o la expedición de la certificación, así 
como, en su caso, la clasificación obtenida.

Artículo 97.  Certificados comunitarios de empresarios autorizados para contratar.
1. Los certificados de inscripción expedidos por los órganos competentes de la llevanza 

de las listas oficiales de empresarios autorizados para contratar establecidas por los Estados 
miembros de la Unión Europea, referidos a empresarios establecidos en el Estado miembro 
que expide el certificado, constituirán una presunción de aptitud con respecto a los requisitos 
de selección cualitativa que en ellos figuren.

2. Igual valor presuntivo surtirán, respecto de los extremos en ellos certificados, las 
certificaciones emitidas por organismos de certificación competentes que respondan a las 
normas europeas de certificación expedidas de conformidad con la legislación del Estado 
miembro en que esté establecido el empresario.
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3. Los documentos a que se refiere el apartado anterior deberán indicar las referencias 
que hayan permitido la inscripción del empresario en la lista o la expedición de la 
certificación, así como la clasificación obtenida.

CAPÍTULO III
Sucesión en la persona del contratista

Artículo 98.  Supuestos de sucesión del contratista.
1. En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, 

continuará el contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que 
quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. 
Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de 
actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad a la que se atribuya el 
contrato, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, 
siempre que reúna las condiciones de capacidad, ausencia de prohibición de contratar, y la 
solvencia exigida al acordarse al adjudicación o que las diversas sociedades beneficiarias de 
las mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la que provengan el 
patrimonio, empresas o ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente con aquellas 
de la ejecución del contrato. Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad 
a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias se resolverá el 
contrato, considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del 
adjudicatario.

A los efectos anteriores la empresa deberá comunicar al órgano de contratación la 
circunstancia que se hubiere producido.

Cuando como consecuencia de las operaciones mercantiles a que se refiere el párrafo 
primero se le atribuyera el contrato a una entidad distinta, la garantía definitiva podrá ser, a 
criterio de la entidad otorgante de la misma, renovada o reemplazada por una nueva 
garantía que se suscriba por la nueva entidad teniéndose en cuenta las especiales 
características del riesgo que constituya esta última entidad. En este caso, la antigua 
garantía definitiva conservará su vigencia hasta que esté constituida la nueva garantía.

2. Cuando el contratista inicial sea una unión temporal de empresas, se estará a lo 
establecido en el artículo 69.

TÍTULO III
Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su 

revisión

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 99.  Objeto del contrato.
1. El objeto de los contratos del sector público deberá ser determinado. El mismo se 

podrá definir en atención a las necesidades o funcionalidades concretas que se pretenden 
satisfacer, sin cerrar el objeto del contrato a una solución única. En especial, se definirán de 
este modo en aquellos contratos en los que se estime que pueden incorporarse 
innovaciones tecnológicas, sociales o ambientales que mejoren la eficiencia y sostenibilidad 
de los bienes, obras o servicios que se contraten.

2. No podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir así los requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que 
correspondan.

3. Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la 
realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, 
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pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
cuarta.

No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del 
contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el 
expediente, salvo en los casos de contratos de concesión de obras.

En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no división en 
lotes del objeto del contrato, los siguientes:

a) El hecho de que la división en lotes del objeto del contrato conllevase el riesgo de 
restringir injustificadamente la competencia. A los efectos de aplicar este criterio, el órgano 
de contratación deberá solicitar informe previo a la autoridad de defensa de la competencia 
correspondiente para que se pronuncie sobre la apreciación de dicha circunstancia.

b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones 
comprendidas en el objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el 
punto de vista técnico; o bien que el riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda 
de la naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de 
las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada por su división en lotes 
y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes. Ambos extremos deberán ser, en su 
caso, justificados debidamente en el expediente.

4. Cuando el órgano de contratación proceda a la división en lotes del objeto del 
contrato, este podrá introducir las siguientes limitaciones, justificándolas debidamente en el 
expediente:

a) Podrá limitar el número de lotes para los que un mismo candidato o licitador puede 
presentar oferta.

b) También podrá limitar el número de lotes que pueden adjudicarse a cada licitador.
Cuando el órgano de contratación considere oportuno introducir alguna de las dos 

limitaciones a que se refieren las letras a) y b) anteriores, así deberá indicarlo expresamente 
en el anuncio de licitación y en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Cuando se introduzca la limitación a que se refiere la letra b) anterior, además deberán 
incluirse en los pliegos de cláusulas administrativas particulares los criterios o normas que se 
aplicarán cuando, como consecuencia de la aplicación de los criterios de adjudicación, un 
licitador pueda resultar adjudicatario de un número de lotes que exceda el máximo indicado 
en el anuncio y en el pliego. Estos criterios o normas en todo caso deberán ser objetivos y 
no discriminatorios.

Salvo lo que disponga el pliego de cláusulas administrativas particulares, a efectos de las 
limitaciones previstas en las letras a) y b) anteriores, en las uniones de empresarios serán 
estas y no sus componentes las consideradas candidato o licitador.

Podrá reservar alguno o algunos de los lotes para Centros Especiales de Empleo o para 
empresas de inserción, o un porcentaje mínimo de reserva de la ejecución de estos 
contratos en el marco de programas de empleo protegido, de conformidad con lo dispuesto 
en la Disposición adicional cuarta. Igualmente se podrán reservar lotes a favor de las 
entidades a que se refiere la Disposición adicional cuadragésima octava, en las condiciones 
establecidas en la citada disposición.

5. Cuando el órgano de contratación hubiera decidido proceder a la división en lotes del 
objeto del contrato y, además, permitir que pueda adjudicarse más de un lote al mismo 
licitador, aquel podrá adjudicar a una oferta integradora, siempre y cuando se cumplan todos 
y cada uno de los requisitos siguientes:

a) Que esta posibilidad se hubiere establecido en el pliego que rija el contrato y se recoja 
en el anuncio de licitación. Dicha previsión deberá concretar la combinación o 
combinaciones que se admitirá, en su caso, así como la solvencia y capacidad exigida en 
cada una de ellas.

b) Que se trate de supuestos en que existan varios criterios de adjudicación.
c) Que previamente se lleve a cabo una evaluación comparativa para determinar si las 

ofertas presentadas por un licitador concreto para una combinación particular de lotes 
cumpliría mejor, en conjunto, los criterios de adjudicación establecidos en el pliego con 
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respecto a dichos lotes, que las ofertas presentadas para los lotes separados de que se 
trate, considerados aisladamente.

d) Que los empresarios acrediten la solvencia económica, financiera y técnica 
correspondiente, o, en su caso, la clasificación, al conjunto de lotes por los que licite.

6. Cuando se proceda a la división en lotes, las normas procedimentales y de publicidad 
que deben aplicarse en la adjudicación de cada lote o prestación diferenciada se 
determinarán en función del valor acumulado del conjunto, calculado según lo establecido en 
el artículo 101, salvo que se dé alguna de las excepciones a que se refieren los artículos 
20.2, 21.2 y 22.2.

7. En los contratos adjudicados por lotes, y salvo que se establezca otra previsión en el 
pliego que rija el contrato, cada lote constituirá un contrato, salvo en casos en que se 
presenten ofertas integradoras, en los que todas las ofertas constituirán un contrato.

Artículo 100.  Presupuesto base de licitación.
1. A los efectos de esta Ley, por presupuesto base de licitación se entenderá el límite 

máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, 
incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo disposición en contrario.

2. En el momento de elaborarlo, los órganos de contratación cuidarán de que el 
presupuesto base de licitación sea adecuado a los precios del mercado. A tal efecto, el 
presupuesto base de licitación se desglosará indicando en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares o documento regulador de la licitación los costes directos e 
indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación. En los contratos en 
que el coste de los salarios de las personas empleadas para su ejecución formen parte del 
precio total del contrato, el presupuesto base de licitación indicará de forma desglosada y 
con desagregación de género y categoría profesional los costes salariales estimados a partir 
del convenio laboral de referencia.

3. Con carácter previo a la tramitación de un acuerdo marco o de un sistema dinámico de 
adquisición no será necesario que se apruebe un presupuesto base de licitación.

Artículo 101.  Valor estimado.
1. A todos los efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos será 

determinado como sigue:
a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el órgano de 

contratación tomará el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, pagadero 
según sus estimaciones.

b) En el caso de los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios, el 
órgano de contratación tomará el importe neto de la cifra de negocios, sin incluir el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, que según sus estimaciones, generará la empresa concesionaria 
durante la ejecución del mismo como contraprestación por las obras y los servicios objeto del 
contrato, así como de los suministros relacionados con estas obras y servicios.

2. En el cálculo del valor estimado deberán tenerse en cuenta, como mínimo, además de 
los costes derivados de la aplicación de las normativas laborales vigentes, otros costes que 
se deriven de la ejecución material de los servicios, los gastos generales de estructura y el 
beneficio industrial. Asimismo deberán tenerse en cuenta:

a) Cualquier forma de opción eventual y las eventuales prórrogas del contrato.
b) Cuando se haya previsto abonar primas o efectuar pagos a los candidatos o 

licitadores, la cuantía de los mismos.
c) En el caso de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 204, se haya 

previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en el anuncio de licitación la 
posibilidad de que el contrato sea modificado, se considerará valor estimado del contrato el 
importe máximo que este pueda alcanzar, teniendo en cuenta la totalidad de las 
modificaciones al alza previstas.

En los contratos de servicios y de concesión de servicios en los que sea relevante la 
mano de obra, en la aplicación de la normativa laboral vigente a que se refiere el párrafo 
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anterior se tendrán especialmente en cuenta los costes laborales derivados de los convenios 
colectivos sectoriales de aplicación.

3. Adicionalmente a lo previsto en el apartado anterior, en el cálculo del valor estimado 
de los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios se tendrán en cuenta, 
cuando proceda, los siguientes conceptos:

a) La renta procedente del pago de tasas y multas por los usuarios de las obras o 
servicios, distintas de las recaudadas en nombre del poder adjudicador.

b) Los pagos o ventajas financieras, cualquiera que sea su forma, concedidos al 
concesionario por el poder adjudicador o por cualquier otra autoridad pública, incluida la 
compensación por el cumplimiento de una obligación de servicio público y subvenciones a la 
inversión pública.

c) El valor de los subsidios o ventajas financieras, cualquiera que sea su forma, 
procedentes de terceros a cambio de la ejecución de la concesión.

d) El precio de la venta de cualquier activo que forme parte de la concesión.
e) El valor de todos los suministros y servicios que el poder adjudicador ponga a 

disposición del concesionario, siempre que sean necesarios para la ejecución de las obras o 
la prestación de servicios.

4. La elección del método para calcular el valor estimado no podrá efectuarse con la 
intención de sustraer el contrato a la aplicación de las normas de adjudicación que 
correspondan.

5. El método de cálculo aplicado por el órgano de contratación para calcular el valor 
estimado en todo caso deberá figurar en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares.

6. Cuando un órgano de contratación esté compuesto por unidades funcionales 
separadas, se tendrá en cuenta el valor total estimado para todas las unidades funcionales 
individuales.

No obstante lo anterior, cuando una unidad funcional separada sea responsable de 
manera autónoma respecto de su contratación o de determinadas categorías de ella, los 
valores pueden estimarse al nivel de la unidad de que se trate.

En todo caso, se entenderá que se da la circunstancia aludida en el párrafo anterior 
cuando dicha unidad funcional separada cuente con financiación específica y con 
competencias respecto a la adjudicación del contrato.

7. La estimación deberá hacerse teniendo en cuenta los precios habituales en el 
mercado, y estar referida al momento del envío del anuncio de licitación o, en caso de que 
no se requiera un anuncio de este tipo, al momento en que el órgano de contratación inicie el 
procedimiento de adjudicación del contrato.

8. En los contratos de obras el cálculo del valor estimado debe tener en cuenta el 
importe de las mismas así como el valor total estimado de los suministros necesarios para su 
ejecución que hayan sido puestos a disposición del contratista por el órgano de contratación.

9. En los contratos de suministro que tengan por objeto el arrendamiento financiero, el 
arrendamiento o la venta a plazos de productos, el valor que se tomará como base para 
calcular el valor estimado del contrato será el siguiente:

a) En el caso de contratos de duración determinada, cuando su duración sea igual o 
inferior a doce meses, el valor total estimado para la duración del contrato; cuando su 
duración sea superior a doce meses, su valor total, incluido el importe estimado del valor 
residual.

b) En el caso de contratos cuya duración no se fije por referencia a un período de tiempo 
determinado, el valor mensual multiplicado por 48.

10. En los contratos de suministro o de servicios que tengan un carácter de periodicidad, 
o de contratos que se deban renovar en un período de tiempo determinado, se tomará como 
base para el cálculo del valor estimado del contrato alguna de las siguientes cantidades:

a) El valor real total de los contratos sucesivos similares adjudicados durante el ejercicio 
precedente o durante los doce meses previos, ajustado, cuando sea posible, en función de 
los cambios de cantidad o valor previstos para los doce meses posteriores al contrato inicial.
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b) El valor estimado total de los contratos sucesivos adjudicados durante los doce meses 
siguientes a la primera entrega o en el transcurso del ejercicio, si este fuera superior a doce 
meses.

11. En los contratos de servicios, a los efectos del cálculo de su valor estimado, se 
tomarán como base, en su caso, las siguientes cantidades:

a) En los servicios de seguros, la prima pagadera y otras formas de remuneración.
b) En servicios bancarios y otros servicios financieros, los honorarios, las comisiones, los 

intereses y otras formas de remuneración.
c) En los contratos relativos a un proyecto, los honorarios, las comisiones pagaderas y 

otras formas de remuneración, así como las primas o contraprestaciones que, en su caso, se 
fijen para los participantes en el concurso.

d) En los contratos de servicios en que no se especifique un precio total, si tienen una 
duración determinada igual o inferior a cuarenta y ocho meses, el valor total estimado 
correspondiente a toda su duración. Si la duración es superior a cuarenta y ocho meses o no 
se encuentra fijada por referencia a un período de tiempo cierto, el valor mensual 
multiplicado por 48.

12. Cuando la realización de una obra, la contratación de unos servicios o la obtención 
de unos suministros destinados a usos idénticos o similares pueda dar lugar a la 
adjudicación simultánea de contratos por lotes separados, se deberá tener en cuenta el valor 
global estimado de la totalidad de dichos lotes.

Igualmente, cuando una obra o un servicio propuestos puedan derivar en la adjudicación 
simultánea de contratos de concesión de obras o de concesión de servicios por lotes 
separados, deberá tenerse en cuenta el valor global estimado de todos los lotes.

13. Para los acuerdos marco y para los sistemas dinámicos de adquisición se tendrá en 
cuenta el valor máximo estimado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, del conjunto 
de contratos previstos durante la duración total del acuerdo marco o del sistema dinámico de 
adquisición.

14. En el procedimiento de asociación para la innovación se tendrá en cuenta el valor 
máximo estimado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, de las actividades de 
investigación y desarrollo que esté previsto que se realicen a lo largo de la duración total de 
la asociación, y de los suministros, servicios u obras que esté previsto que se ejecuten o 
adquieran al final de la asociación prevista.

Artículo 102.  Precio.
1. Los contratos del sector público tendrán siempre un precio cierto, que se abonará al 

contratista en función de la prestación realmente ejecutada y de acuerdo con lo pactado. En 
el precio se entenderá incluido el importe a abonar en concepto de Impuesto sobre el Valor 
Añadido, que en todo caso se indicará como partida independiente.

2. Con carácter general el precio deberá expresarse en euros, sin perjuicio de que su 
pago pueda hacerse mediante la entrega de otras contraprestaciones en los casos en que 
esta u otras Leyes así lo prevean.

No obstante lo anterior, en los contratos podrá preverse que la totalidad o parte del 
precio sea satisfecho en moneda distinta del euro. En este supuesto se expresará en la 
correspondiente divisa el importe que deba satisfacerse en esa moneda, y se incluirá una 
estimación en euros del importe total del contrato.

3. Los órganos de contratación cuidarán de que el precio sea adecuado para el efectivo 
cumplimiento del contrato mediante la correcta estimación de su importe, atendiendo al 
precio general de mercado, en el momento de fijar el presupuesto base de licitación y la 
aplicación, en su caso, de las normas sobre ofertas con valores anormales o 
desproporcionados.

En aquellos servicios en los que el coste económico principal sean los costes laborales, 
deberán considerarse los términos económicos de los convenios colectivos sectoriales, 
nacionales, autonómicos y provinciales aplicables en el lugar de prestación de los servicios.

4. El precio del contrato podrá formularse tanto en términos de precios unitarios referidos 
a los distintos componentes de la prestación o a las unidades de la misma que se entreguen 
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o ejecuten, como en términos de precios aplicables a tanto alzado a la totalidad o a parte de 
las prestaciones del contrato.

5. Los precios fijados en los contratos del sector público podrán ser revisados en los 
términos previstos en el Capítulo II de este Título, cuando deban ser ajustados, al alza o a la 
baja, para tener en cuenta las variaciones económicas de costes que acaezcan durante la 
ejecución del contrato.

6. Los contratos, cuando su naturaleza y objeto lo permitan, podrán incluir cláusulas de 
variación de precios en función del cumplimiento o incumplimiento de determinados objetivos 
de plazos o de rendimiento, debiendo establecerse con precisión los supuestos en que se 
producirán estas variaciones y las reglas para su determinación, de manera que el precio 
sea determinable en todo caso.

7. Excepcionalmente pueden celebrarse contratos con precios provisionales cuando, tras 
la tramitación de un procedimiento negociado, de un diálogo competitivo, o de un 
procedimiento de asociación para la innovación, se ponga de manifiesto que la ejecución del 
contrato debe comenzar antes de que la determinación del precio sea posible por la 
complejidad de las prestaciones o la necesidad de utilizar una técnica nueva, o que no existe 
información sobre los costes de prestaciones análogas y sobre los elementos técnicos o 
contables que permitan negociar con precisión un precio cierto.

En los contratos celebrados con precios provisionales el precio se determinará, dentro de 
los límites fijados para el precio máximo, en función de los costes en que realmente incurra 
el contratista y del beneficio que se haya acordado, para lo que, en todo caso, se detallarán 
en el contrato los siguientes extremos:

a) El procedimiento para determinar el precio definitivo, con referencia a los costes 
efectivos y a la fórmula de cálculo del beneficio.

b) Las reglas contables que el adjudicatario deberá aplicar para determinar el coste de 
las prestaciones.

c) Los controles documentales y sobre el proceso de producción que el adjudicador 
podrá efectuar sobre los elementos técnicos y contables del coste de producción.

En los contratos celebrados con precios provisionales no cabrá la revisión de precios.
8. Se prohíbe el pago aplazado del precio en los contratos de las Administraciones 

Públicas, excepto en los supuestos en que el sistema de pago se establezca mediante la 
modalidad de arrendamiento financiero o de arrendamiento con opción de compra, así como 
en los casos en que esta u otra Ley lo autorice expresamente.

CAPÍTULO II
Revisión de precios en los contratos de las entidades del Sector Público

Artículo 103.  Procedencia y límites.
1. Los precios de los contratos del sector público solo podrán ser objeto de revisión 

periódica y predeterminada en los términos establecidos en este Capítulo.
Salvo en los contratos no sujetos a regulación armonizada a los que se refiere el 

apartado 2 del artículo 19, no cabrá la revisión periódica no predeterminada o no periódica 
de los precios de los contratos.

Se entenderá por precio cualquier retribución o contraprestación económica del contrato, 
bien sean abonadas por la Administración o por los usuarios.

2. Previa justificación en el expediente y de conformidad con lo previsto en el Real 
Decreto al que se refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 
desindexación de la economía española, la revisión periódica y predeterminada de precios 
sólo se podrá llevar a cabo en los contratos de obra, en los contratos de suministros de 
fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas, en los contratos 
de suministro de energía y en aquellos otros contratos en los que el período de recuperación 
de la inversión sea igual o superior a cinco años. Dicho período se calculará conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto anteriormente citado.

No se considerarán revisables en ningún caso los costes asociados a las 
amortizaciones, los costes financieros, los gastos generales o de estructura ni el beneficio 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 7  Ley de Contratos del Sector Público

– 434 –



industrial. Los costes de mano de obra de los contratos distintos de los de obra, suministro 
de fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas, se revisarán 
cuando el período de recuperación de la inversión sea igual o superior a cinco años y la 
intensidad en el uso del factor trabajo sea considerada significativa, de acuerdo con los 
supuestos y límites establecidos en el Real Decreto.

No obstante, previa justificación en el expediente, podrá admitirse la revisión de precios 
en los contratos que no sean de obras, de suministros de fabricación de armamento y 
equipamiento de las Administraciones Públicas o de suministro de energía, aunque su 
período de recuperación de la inversión sea inferior a cinco años siempre que la suma de la 
participación en el presupuesto base de licitación del contrato de las materias primas, bienes 
intermedios y energía que se hayan de emplear supere el 20 por ciento de dicho 
presupuesto. En estos casos la revisión solo podrá afectar a la fracción del precio del 
contrato que representa dicha participación. El pliego deberá indicar el peso de cada materia 
prima, bien intermedio o suministro energético con participación superior al 1 por ciento y su 
respectivo índice oficial de revisión de precios. No será exigible para la inclusión en los 
pliegos de la fórmula de revisión a aplicar al precio del contrato la emisión de informe por el 
Comité Superior de Precios de Contratos del Estado.

3. En los supuestos en que proceda, el órgano de contratación podrá establecer el 
derecho a revisión periódica y predeterminada de precios y fijará la fórmula de revisión que 
deba aplicarse, atendiendo a la naturaleza de cada contrato y la estructura y evolución de los 
costes de las prestaciones del mismo.

4. El pliego de cláusulas administrativas particulares deberá detallar, en tales casos, la 
fórmula de revisión aplicable, que será invariable durante la vigencia del contrato y 
determinará la revisión de precios en cada fecha respecto a la fecha de formalización del 
contrato, siempre que la formalización se produzca en el plazo de tres meses desde la 
finalización del plazo de presentación de ofertas, o respecto a la fecha en que termine dicho 
plazo de tres meses si la formalización se produce con posterioridad.

5. Salvo en los contratos de suministro de energía, cuando proceda, la revisión periódica 
y predeterminada de precios en los contratos del sector público tendrá lugar en los términos 
establecidos en este capítulo, cuando el contrato se hubiese ejecutado, al menos, en el 20 
por ciento de su importe y hubiese transcurrido un año desde su formalización. En 
consecuencia, el primer 20 por ciento ejecutado y el importe ejecutado en el primer año 
transcurrido desde la formalización quedarán excluidos de la revisión.

No obstante, la condición relativa al porcentaje de ejecución del contrato no será exigible 
a efectos de proceder a la revisión periódica y predeterminada en los contratos de concesión 
de servicios.

6. El Consejo de Ministros podrá aprobar, previo informe de la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado y de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, fórmulas tipo de revisión periódica y predeterminada para los contratos 
previstos en el apartado 2.

A propuesta de la Administración Pública competente de la contratación, el Comité 
Superior de Precios de Contratos del Estado determinará aquellas actividades donde resulte 
conveniente contar con una fórmula tipo, elaborará las fórmulas y las remitirá para su 
aprobación al Consejo de Ministros.

Cuando para un determinado tipo de contrato, se hayan aprobado, por el procedimiento 
descrito, fórmulas tipo, el órgano de contratación no podrá incluir otra fórmula de revisión 
diferente a esta en los pliegos y contrato.

7. Las fórmulas tipo que se establezcan con sujeción a los principios y metodologías 
contenidos en el Real Decreto referido en el apartado 2 de la presente disposición reflejarán 
la ponderación en el precio del contrato de los componentes básicos de costes relativos al 
proceso de generación de las prestaciones objeto del mismo.

8. El Instituto Nacional de Estadística elaborará los índices mensuales de los precios de 
los componentes básicos de costes incluidos en las fórmulas tipo de revisión de precios de 
los contratos, los cuales serán aprobados por Orden del Ministro de Hacienda y Función 
Pública, previo informe del Comité Superior de Precios de Contratos del Estado.
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Los índices reflejarán, al alza o a la baja, las variaciones reales de los precios de la 
energía y materiales básicos observadas en el mercado y podrán ser únicos para todo el 
territorio nacional o particularizarse por zonas geográficas.

Reglamentariamente se establecerá la relación de componentes básicos de costes a 
incluir en las fórmulas tipo referidas en este apartado, relación que podrá ser ampliada por 
Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública, previo informe de la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado cuando así lo exija la evolución de los procesos productivos 
o la aparición de nuevos materiales con participación relevante en el coste de determinados 
contratos o la creación de nuevas fórmulas tipo de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y su 
desarrollo.

Los indicadores o reglas de determinación de cada uno de los índices que intervienen en 
las fórmulas de revisión de precios serán establecidos por Orden del Ministerio de Hacienda 
y Función Pública, a propuesta del Comité Superior de Precios de Contratos del Estado.

9. Cuando resulte aplicable la revisión de precios mediante las fórmulas tipo referidas en 
el apartado 6 de la presente disposición, el resultado de aplicar las ponderaciones previstas 
en el apartado 7 a los índices de precios, que se determinen conforme al apartado 8, 
proporcionará en cada fecha, respecto a la fecha y períodos determinados en el apartado 4, 
un coeficiente que se aplicará a los importes líquidos de las prestaciones realizadas que 
tengan derecho a revisión a los efectos de calcular el precio que corresponda satisfacer.

10. Lo establecido en este artículo y en la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación 
de la economía española, se entenderá, en todo caso, sin perjuicio de la posibilidad de 
mantener el equilibrio económico en las circunstancias previstas en los artículos 270 y 290.

Artículo 104.  Revisión en casos de demora en la ejecución.
Cuando la cláusula de revisión se aplique sobre períodos de tiempo en los que el 

contratista hubiese incurrido en mora y sin perjuicio de las penalidades que fueren 
procedentes, los índices de precios que habrán de ser tenidos en cuenta serán aquellos que 
hubiesen correspondido a las fechas establecidas en el contrato para la realización de la 
prestación en plazo, salvo que los correspondientes al período real de ejecución produzcan 
un coeficiente inferior, en cuyo caso se aplicarán estos últimos.

Artículo 105.  Pago del importe de la revisión.
El importe de las revisiones que procedan se hará efectivo, de oficio, mediante el abono 

o descuento correspondiente en las certificaciones o pagos parciales a cuyo efecto se 
tramitará a comienzo del ejercicio económico el oportuno expediente de gasto para su 
cobertura. Los posibles desajustes que se produjeran respecto del expediente de gasto 
aprobado en el ejercicio, tales como los derivados de diferencias temporales en la 
aprobación de los índices de precios aplicables al contrato, se podrán hacer efectivos en la 
certificación final o en la liquidación del contrato.

TÍTULO IV
Garantías exigibles en la contratación del sector público

CAPÍTULO I
Garantías exigibles en los contratos celebrados con las Administraciones 

Públicas

Sección 1.ª Garantía provisional

Artículo 106.  Exigencia y régimen de la garantía provisional.
1. En el procedimiento de contratación no procederá la exigencia de garantía provisional, 

salvo cuando de forma excepcional el órgano de contratación, por motivos de interés público, 
lo considere necesario y lo justifique motivadamente en el expediente. En este último caso, 
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se podrá exigir a los licitadores la constitución previa de una garantía que responda del 
mantenimiento de sus ofertas hasta la perfección del contrato.

2. En los casos en que el órgano de contratación haya acordado la exigencia de garantía 
provisional, en los pliegos de cláusulas administrativas particulares se determinará el importe 
de la misma, que no podrá ser superior a un 3 por 100 del presupuesto base de licitación del 
contrato, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y el régimen de su devolución. La 
garantía provisional podrá prestarse en alguna o algunas de las formas previstas en el 
apartado 1 del artículo 108.

En el caso de división en lotes, la garantía provisional se fijará atendiendo 
exclusivamente al importe de los lotes para los que el licitador vaya a presentar oferta y no 
en función del importe del presupuesto total del contrato.

En los acuerdos marco y en los sistemas dinámicos de adquisición, el importe de la 
garantía provisional, de exigirse, se fijará a tanto alzado por la Administración Pública, sin 
que en ningún caso pueda superar el 3 por 100 del valor estimado del contrato.

3. Cuando se exijan garantías provisionales, estas se depositarán, en las condiciones 
que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, del modo siguiente:

a) En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las 
Delegaciones de Economía y Hacienda, o en la Caja o establecimiento público equivalente 
de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir 
efecto cuando se trate de garantías en efectivo.

b) Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de 
valores anotados, de avales o de certificados de seguro de caución.

4. La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores 
inmediatamente después de la perfección del contrato. En todo caso, la garantía provisional 
se devolverá al licitador seleccionado como adjudicatario cuando haya constituido la garantía 
definitiva, pudiendo aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a 
una nueva constitución de esta última.

Sección 2.ª Garantía definitiva

Artículo 107.  Exigencia de la garantía definitiva.
1. A salvo de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, los licitadores que, en las licitaciones 

de los contratos que celebren las Administraciones Públicas, presenten las mejores ofertas 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145, deberán constituir a disposición del 
órgano de contratación una garantía de un 5 por 100 del precio final ofertado por aquellos, 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. En el caso de los contratos con precios 
provisionales a que se refiere el apartado 7 del artículo 102, el porcentaje se calculará con 
referencia al precio máximo fijado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

No obstante, atendidas las circunstancias concurrentes en el contrato, el órgano de 
contratación podrá eximir al adjudicatario de la obligación de constituir garantía definitiva, 
justificándolo adecuadamente en el pliego de cláusulas administrativas particulares, 
especialmente en el caso de suministros de bienes consumibles cuya entrega y recepción 
deba efectuarse antes del pago del precio, contratos que tengan por objeto la prestación de 
servicios sociales o la inclusión social o laboral de personas pertenecientes a colectivos en 
riesgo de exclusión social, así como en los contratos privados de la Administración a los que 
se refieren los puntos 1.º y 2.º de la letra a) del apartado 1 del artículo 25 de la presente Ley. 
Esta exención no será posible en el caso de contratos de obras, ni de concesión de obras.

2. En casos especiales, el órgano de contratación podrá establecer en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares que, además de la garantía a que se refiere el 
apartado anterior, se preste una complementaria de hasta un 5 por 100 del precio final 
ofertado por el licitador que presentó la mejor oferta de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 145, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, pudiendo alcanzar la garantía total 
un 10 por 100 del citado precio.

A estos efectos se considerará que constituyen casos especiales aquellos contratos en 
los que, debido al riesgo que en virtud de ellos asume el órgano de contratación, por su 
especial naturaleza, régimen de pagos o condiciones del cumplimiento del contrato, resulte 
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aconsejable incrementar el porcentaje de la garantía definitiva ordinaria a que se refiere el 
apartado anterior, lo que deberá acordarse mediante resolución motivada. En particular, se 
podrá prever la presentación de esta garantía complementaria para los casos en que la 
oferta del adjudicatario resultara inicialmente incursa en presunción de anormalidad.

3. Cuando el precio del contrato se formule en función de precios unitarios, el importe de 
la garantía a constituir se fijará atendiendo al presupuesto base de licitación, IVA excluido.

4. En la concesión de obras y en la concesión de servicios el importe de la garantía 
definitiva se fijará en cada caso por el órgano de contratación en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, en función de la naturaleza, importancia y duración de la 
concesión de que se trate.

5. Los pliegos que rijan los acuerdos marco y los sistemas dinámicos de adquisición 
establecerán si la garantía definitiva se fija estimativamente por la Administración o se fija 
para cada contrato basado en relación con su importe de adjudicación.

Si se optara por la constitución de una garantía definitiva general del acuerdo marco o 
del sistema dinámico de adquisición fijada estimativamente por la Administración, cuando la 
suma de los importes, IVA excluido, de los contratos basados en los acuerdos marco o 
sistemas dinámicos de adquisición exceda del doble de la cantidad resultante de capitalizar 
al 5 por 100 el importe de la garantía definitiva, esta deberá ser incrementada en una cuantía 
equivalente.

La garantía definitiva a que se refieren los párrafos anteriores responderá respecto de 
los incumplimientos tanto del acuerdo marco y de los sistemas dinámicos de adquisición, 
como del contrato basado o específico de que se trate.

Artículo 108.  Garantías definitivas admisibles.
1. Las garantías definitivas exigidas en los contratos celebrados con las 

Administraciones Públicas podrán prestarse en alguna o algunas de las siguientes formas:
a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en 

cada caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El 
efectivo y los certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la 
Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de 
Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las 
Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efectos, 
en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, sin 
perjuicio de lo dispuesto para los contratos que se celebren en el extranjero.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de 
desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, 
establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para 
operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) 
anterior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las 
normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para 
operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos 
señalados en la letra a) anterior.

2. Cuando así se prevea en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, la 
garantía definitiva en los contratos de obras, suministros y servicios, así como en los de 
concesión de servicios cuando las tarifas las abone la administración contratante, podrá 
constituirse mediante retención en el precio. En el pliego de cláusulas administrativas 
particulares se fijará la forma y condiciones de la retención.

3. La acreditación de la constitución de la garantía definitiva podrá hacerse mediante 
medios electrónicos.

Artículo 109.  Constitución, reposición y reajuste de garantías.
1. El licitador que hubiera presentado la mejor oferta de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 145 deberá acreditar en el plazo señalado en el apartado 2 del artículo 150, la 
constitución de la garantía definitiva. De no cumplir este requisito por causas a él imputables, 
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la Administración no efectuará la adjudicación a su favor, siendo de aplicación lo dispuesto 
en el penúltimo párrafo del apartado 2 del artículo 150.

2. En caso de que se hagan efectivas sobre la garantía definitiva las penalidades o 
indemnizaciones exigibles al contratista, este deberá reponer o ampliar aquella, en la cuantía 
que corresponda, en el plazo de quince días desde la ejecución, incurriendo en caso 
contrario en causa de resolución.

3. Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación 
el precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción 
con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que 
se notifique al empresario el acuerdo de modificación. A estos efectos no se considerarán las 
variaciones de precio que se produzcan como consecuencia de una revisión del mismo 
conforme a lo señalado en el Capítulo II del Título III de este Libro.

4. Cuando la garantía definitiva se hubiere constituido mediante contrato de seguro de 
caución y la duración del contrato excediera los cinco años, el contratista podrá presentar 
como garantía definitiva un contrato de seguro de caución de plazo inferior al de duración del 
contrato, estando obligado en este caso, con una antelación mínima de dos meses al 
vencimiento del contrato de seguro de caución, bien a prestar una nueva garantía, o bien a 
prorrogar el contrato de seguro de caución y a acreditárselo al órgano de contratación. En 
caso contrario se incautará la garantía definitiva por aplicación del artículo 110.c).

Artículo 110.  Responsabilidades a que están afectas las garantías.
La garantía definitiva únicamente responderá de los siguientes conceptos:
a) De la obligación de formalizar el contrato en plazo, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 153.
b) De las penalidades impuestas al contratista conforme al artículo 192 de la presente 

Ley.
c) De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato incluidas las 

mejoras que ofertadas por el contratista hayan sido aceptadas por el órgano de contratación, 
de los gastos originados a la Administración por la demora del contratista en el cumplimiento 
de sus obligaciones, y de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la 
ejecución del contrato o por su incumplimiento, cuando no proceda su resolución.

d) De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato, de 
acuerdo con lo que en él o en esta Ley esté establecido.

e) Además, en los contratos de obras, de servicios y de suministros, la garantía definitiva 
responderá de la inexistencia de vicios o defectos de los bienes construidos o suministrados 
o de los servicios prestados durante el plazo de garantía que se haya previsto en el contrato.

Artículo 111.  Devolución y cancelación de las garantías definitivas.
1. La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento 

del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que 
se declare la resolución de este sin culpa del contratista.

2. Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no 
resultaren responsabilidades se devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o 
seguro de caución.

El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en el plazo de dos 
meses desde la finalización del plazo de garantía. Transcurrido el mismo, la Administración 
deberá abonar al contratista la cantidad adeudada incrementada con el interés legal del 
dinero correspondiente al período transcurrido desde el vencimiento del citado plazo hasta la 
fecha de la devolución de la garantía, si esta no se hubiera hecho efectiva por causa 
imputable a la Administración.

3. En el supuesto de recepción parcial solo podrá el contratista solicitar la devolución o 
cancelación de la parte proporcional de la garantía cuando así se autorice expresamente en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares.

4. En los casos de cesión de contratos no se procederá a la devolución o cancelación de 
la garantía prestada por el cedente hasta que se halle formalmente constituida la del 
cesionario.
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5. Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, y vencido el plazo de 
garantía, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no 
imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de 
las garantías una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el artículo 110.

Cuando el valor estimado del contrato sea inferior a 1.000.000 de euros, si se trata de 
contratos de obras, o a 100.000 euros, en el caso de otros contratos, o cuando las empresas 
licitadoras reúnan los requisitos de pequeña o mediana empresa, definida según lo 
establecido en el Reglamento (CE) n.º 800/2008, de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, 
por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado 
común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea y no estén controladas directa o indirectamente por otra empresa que no cumpla 
tales requisitos, el plazo se reducirá a seis meses.

Sección 3.ª Garantías prestadas por terceros y preferencia en la ejecución de 
garantías

Artículo 112.  Régimen de las garantías prestadas por terceros.
1. Las personas o entidades distintas del contratista que presten garantías a favor de 

este no podrán utilizar el beneficio de excusión a que se refieren los artículos 1.830 y 
concordantes del Código Civil.

2. El avalista o asegurador será considerado parte interesada en los procedimientos que 
afecten a la garantía prestada, en los términos previstos en la legislación vigente en materia 
de procedimiento administrativo común.

3. En el contrato de seguro de caución se aplicarán las siguientes normas:
a) Tendrá la condición de tomador del seguro el contratista y la de asegurado la 

Administración contratante.
b) La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al 

asegurador a resolver el contrato, ni extinguirá el seguro, ni suspenderá la cobertura, ni 
liberará al asegurador de su obligación, en el caso de que este deba hacer efectiva la 
garantía.

c) El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan 
corresponderle contra el tomador del seguro.

Artículo 113.  Preferencia en la ejecución de garantías.
1. Para hacer efectivas las garantías, tanto provisionales como definitivas, la 

Administración contratante tendrá preferencia sobre cualquier otro acreedor, sea cual fuere 
la naturaleza del mismo y el título del que derive su crédito.

2. Cuando la garantía no sea bastante para cubrir las responsabilidades a las que está 
afecta, la Administración procederá al cobro de la diferencia mediante el procedimiento 
administrativo de apremio, con arreglo a lo establecido en las normas de recaudación.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 90 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, en el caso de concurso los créditos derivados de las obligaciones ex lege o los 
surgidos en virtud de actos administrativos tendrán la consideración de créditos con privilegio 
general conforme a lo establecido en el artículo 91.4 de la Ley 22/2003.

CAPÍTULO II
Garantías exigibles en otros contratos del sector público

Artículo 114.  Supuestos y régimen.
1. En los contratos que celebren las entidades del sector público que no tengan la 

consideración de Administraciones Públicas, los órganos de contratación podrán exigir la 
prestación de una garantía a los licitadores o candidatos, para responder del mantenimiento 
de sus ofertas hasta la adjudicación y, en su caso, formalización del contrato o al 
adjudicatario, para asegurar la correcta ejecución de la prestación.
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2. El importe de la garantía, que podrá presentarse en alguna de las formas previstas en 
el artículo 108, sin que resulte necesaria su constitución en la Caja General de Depósitos, 
así como el régimen de su devolución o cancelación serán establecidos por el órgano de 
contratación, atendidas las circunstancias y características del contrato, sin que pueda 
sobrepasar los límites que establecen los artículos 106.2 y 107.2, según el caso.

LIBRO SEGUNDO
De los contratos de las Administraciones Públicas

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
De las actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª De la preparación de los contratos de las Administraciones 
Públicas

Artículo 115.  Consultas preliminares del mercado.
1. Los órganos de contratación podrán realizar estudios de mercado y dirigir consultas a 

los operadores económicos que estuvieran activos en el mismo con la finalidad de preparar 
correctamente la licitación e informar a los citados operadores económicos acerca de sus 
planes y de los requisitos que exigirán para concurrir al procedimiento. Para ello los órganos 
de contratación podrán valerse del asesoramiento de terceros, que podrán ser expertos o 
autoridades independientes, colegios profesionales, o, incluso, con carácter excepcional 
operadores económicos activos en el mercado. Antes de iniciarse la consulta, el órgano de 
contratación publicará en el perfil de contratante ubicado en la Plataforma de contratación 
del Sector Público o servicio de información equivalente a nivel autonómico, el objeto de la 
misma, cuando se iniciara esta y las denominaciones de los terceros que vayan a participar 
en la consulta, a efectos de que puedan tener acceso y posibilidad de realizar aportaciones 
todos los posibles interesados. Asimismo en el perfil del contratante se publicarán las 
razones que motiven la elección de los asesores externos que resulten seleccionados.

2. El asesoramiento a que se refiere el apartado anterior será utilizado por el órgano de 
contratación para planificar el procedimiento de licitación y, también, durante la sustanciación 
del mismo, siempre y cuando ello no tenga el efecto de falsear la competencia o de vulnerar 
los principios de no discriminación y transparencia.

De las consultas realizadas no podrá resultar un objeto contractual tan concreto y 
delimitado que únicamente se ajuste a las características técnicas de uno de los 
consultados. El resultado de los estudios y consultas debe, en su caso, concretarse en la 
introducción de características genéricas, exigencias generales o fórmulas abstractas que 
aseguren una mejor satisfacción de los intereses públicos, sin que en ningún caso, puedan 
las consultas realizadas comportar ventajas respecto de la adjudicación del contrato para las 
empresas participantes en aquellas.

3. Cuando el órgano de contratación haya realizado las consultas a que se refiere el 
presente artículo, hará constar en un informe las actuaciones realizadas. En el informe se 
relacionarán los estudios realizados y sus autores, las entidades consultadas, las cuestiones 
que se les han formulado y las respuestas a las mismas. Este informe estará motivado, 
formará parte del expediente de contratación, y estará sujeto a las mismas obligaciones de 
publicidad que los pliegos de condiciones, publicándose en todo caso en el perfil del 
contratante del órgano de contratación.

En ningún caso durante el proceso de consultas al que se refiere el presente artículo, el 
órgano de contratación podrá revelar a los participantes en el mismo las soluciones 
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propuestas por los otros participantes, siendo las mismas solo conocidas íntegramente por 
aquel.

Con carácter general, el órgano de contratación al elaborar los pliegos deberá tener en 
cuenta los resultados de las consultas realizadas; de no ser así deberá dejar constancia de 
los motivos en el informe a que se refiere el párrafo anterior.

La participación en la consulta no impide la posterior intervención en el procedimiento de 
contratación que en su caso se tramite.

Subsección 1.ª Expediente de contratación

Artículo 116.  Expediente de contratación: iniciación y contenido.
1. La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la 

previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de 
contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 
de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil de contratante.

En aquellos contratos cuya ejecución requiera de la cesión de datos por parte de 
entidades del sector público al contratista, el órgano de contratación en todo caso deberá 
especificar en el expediente de contratación cuál será la finalidad del tratamiento de los 
datos que vayan a ser cedidos.

2. El expediente deberá referirse a la totalidad del objeto del contrato, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 7 del artículo 99 para los contratos adjudicados por lotes.

3. Al expediente se incorporarán el pliego de cláusulas administrativas particulares y el 
de prescripciones técnicas que hayan de regir el contrato. En el caso de que el 
procedimiento elegido para adjudicar el contrato sea el de diálogo competitivo regulado en la 
subsección 5.ª, de la Sección 2.ª, del Capítulo I, del Título I, del Libro II, los pliegos de 
cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas serán sustituidos por el documento 
descriptivo a que hace referencia el apartado 1 del artículo 174. En el caso de 
procedimientos para adjudicar los contratos basados en acuerdos marco invitando a una 
nueva licitación a las empresas parte del mismo, regulados en el artículo 221.4, los pliegos 
de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas serán sustituidos por el documento 
de licitación a que hace referencia el artículo 221.5 último párrafo.

Asimismo, deberá incorporarse el certificado de existencia de crédito o, en el caso de 
entidades del sector público estatal con presupuesto estimativo, documento equivalente que 
acredite la existencia de financiación, y la fiscalización previa de la intervención, en su caso, 
en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

4. En el expediente se justificará adecuadamente:
a) La elección del procedimiento de licitación.
b) La clasificación que se exija a los participantes.
c) Los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, y los 

criterios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así como las 
condiciones especiales de ejecución del mismo.

d) El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos que lo 
integran, incluyendo siempre los costes laborales si existiesen.

e) La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción mediante la 
contratación de las prestaciones correspondientes; y su relación con el objeto del contrato, 
que deberá ser directa, clara y proporcional.

f) En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios.
g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su caso.
5. Si la financiación del contrato ha de realizarse con aportaciones de distinta 

procedencia, aunque se trate de órganos de una misma Administración pública, se tramitará 
un solo expediente por el órgano de contratación al que corresponda la adjudicación del 
contrato, debiendo acreditarse en aquel la plena disponibilidad de todas las aportaciones y 
determinarse el orden de su abono, con inclusión de una garantía para su efectividad.
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Artículo 117.  Aprobación del expediente.
1. Completado el expediente de contratación, se dictará resolución motivada por el 

órgano de contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de 
adjudicación. Dicha resolución implicará también la aprobación del gasto, salvo en el 
supuesto excepcional de que el presupuesto no hubiera podido ser establecido previamente, 
o que las normas de desconcentración o el acto de delegación hubiesen establecido lo 
contrario, en cuyo caso deberá recabarse la aprobación del órgano competente. Esta 
resolución deberá ser objeto de publicación en el perfil de contratante.

2. Los expedientes de contratación podrán ultimarse incluso con la adjudicación y 
formalización del correspondiente contrato, aun cuando su ejecución, ya se realice en una o 
en varias anualidades, deba iniciarse en el ejercicio siguiente. A estos efectos podrán 
comprometerse créditos con las limitaciones que se determinen en las normas 
presupuestarias de las distintas Administraciones Públicas sujetas a esta Ley.

Artículo 118.  Expediente de contratación en contratos menores.
1. Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 

euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos 
de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 229 en relación con 
las obras, servicios y suministros centralizados en el ámbito estatal.

2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de un 
informe del órgano de contratación justificando de manera motivada la necesidad del 
contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los 
umbrales descritos en el apartado anterior.

3. Asimismo se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la 
factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo de 
esta Ley establezcan.

4. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las obras, 
sin perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto cuando sea requerido por las 
disposiciones vigentes. Deberá igualmente solicitarse el informe de las oficinas o unidades 
de supervisión a que se refiere el artículo 235 cuando el trabajo afecte a la estabilidad, 
seguridad o estanqueidad de la obra.

5. Lo dispuesto en el apartado 2.º de este artículo no será de aplicación en aquellos 
contratos cuyo pago se verifique a través del sistema de anticipos de caja fija u otro similar 
para realizar pagos menores, siempre y cuando el valor estimado del contrato no exceda de 
5.000 euros.

6. Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4.

Artículo 119.  Tramitación urgente del expediente.
1. Podrán ser objeto de tramitación urgente los expedientes correspondientes a los 

contratos cuya celebración responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea 
preciso acelerar por razones de interés público. A tales efectos el expediente deberá 
contener la declaración de urgencia hecha por el órgano de contratación, debidamente 
motivada.

2. Los expedientes calificados de urgentes se tramitarán siguiendo el mismo 
procedimiento que los ordinarios, con las siguientes especialidades:

a) Los expedientes gozarán de preferencia para su despacho por los distintos órganos 
que intervengan en la tramitación, que dispondrán de un plazo de cinco días para emitir los 
respectivos informes o cumplimentar los trámites correspondientes.

Cuando la complejidad del expediente o cualquier otra causa igualmente justificada 
impida cumplir el plazo antes indicado, los órganos que deban evacuar el trámite lo pondrán 
en conocimiento del órgano de contratación que hubiese declarado la urgencia. En tal caso 
el plazo quedará prorrogado hasta diez días.

b) Acordada la apertura del procedimiento de adjudicación, los plazos establecidos en 
esta Ley para la licitación, adjudicación y formalización del contrato se reducirán a la mitad, 
salvo los siguientes:
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1.º El plazo de quince días hábiles establecido en el apartado 3 del artículo 153, como 
período de espera antes de la formalización del contrato.

2.º El plazo de presentación de proposiciones en el procedimiento abierto en los 
contratos de obras, suministros y servicios sujetos a regulación armonizada, que se podrá 
reducir de conformidad con lo indicado en la letra b) del apartado 3) del artículo 156.

3.º Los plazos de presentación de solicitudes y de proposiciones en los procedimientos 
restringido y de licitación con negociación en los contratos de obras, suministros y servicios 
sujetos a regulación armonizada, que se podrán reducir según lo establecido en el segundo 
párrafo del apartado 1 del artículo 161 y en la letra b) del apartado 1 del artículo 164, según 
el caso.

4.º Los plazos de presentación de solicitudes en los procedimientos de diálogo 
competitivo y de asociación para la innovación en contratos de obras, suministros y servicios 
sujetos a regulación armonizada, no serán susceptibles de reducirse.

5.º El plazo de 6 días a más tardar antes de que finalice el plazo fijado para la 
presentación de ofertas, para que los servicios dependientes del órgano de contratación 
faciliten al candidato o licitador la información adicional solicitada, será de 4 días a más 
tardar antes de que finalice el citado plazo en los contratos de obras, suministros y servicios 
sujetos a regulación armonizada siempre que se adjudiquen por procedimientos abierto y 
restringido.

La reducción anterior no se aplicará a los citados contratos cuando el procedimiento de 
adjudicación sea uno distinto del abierto o del restringido.

6.º Los plazos establecidos en el artículo 159 respecto a la tramitación del procedimiento 
abierto simplificado, de conformidad con lo señalado en el apartado 5 de dicho artículo.

Las reducciones de plazo establecidas en los puntos 2.º, 3.º y 5.º anteriores no se 
aplicarán en la adjudicación de los contratos de concesiones de obras y concesiones de 
servicios sujetos a regulación armonizada cualquiera que sea el procedimiento de 
adjudicación utilizado, no siendo los plazos a que se refieren dichos puntos, en estos 
contratos, susceptibles de reducción alguna.

c) El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá exceder de un mes, contado 
desde la formalización.

Artículo 120.  Tramitación de emergencia.
1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 

acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades 
que afecten a la defensa nacional, se estará al siguiente régimen excepcional:

a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá 
ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer 
la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse 
a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de 
crédito suficiente. En caso de que no exista crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado 
el acuerdo, se procederá a su dotación de conformidad con lo establecido en la Ley General 
Presupuestaria.

b) Si el contrato ha sido celebrado por la Administración General del Estado, sus 
Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social o 
demás entidades públicas estatales, se dará cuenta de dichos acuerdos al Consejo de 
Ministros en el plazo máximo de treinta días.

c) El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá ser superior a un mes, 
contado desde la adopción del acuerdo previsto en la letra a). Si se excediese este plazo, la 
contratación de dichas prestaciones requerirá la tramitación de un procedimiento ordinario.

d) Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se observará lo 
dispuesto en esta Ley sobre cumplimiento de los contratos, recepción y liquidación de la 
prestación.

En el supuesto de que el libramiento de los fondos necesarios se hubiera realizado a 
justificar, transcurrido el plazo establecido en la letra c) anterior, se rendirá la cuenta 
justificativa del mismo, con reintegro de los fondos no invertidos.
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2. Las restantes prestaciones que sean necesarias para completar la actuación 
acometida por la Administración y que no tengan carácter de emergencia se contratarán con 
arreglo a la tramitación ordinaria regulada en esta Ley.

Subsección 2.ª Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas

Artículo 121.  Pliegos de cláusulas administrativas generales.
1. El Consejo de Ministros, a iniciativa de los Ministerios interesados, a propuesta del 

Ministro de Hacienda y Función Pública, y previo dictamen del Consejo de Estado, podrá 
aprobar pliegos de cláusulas administrativas generales, que deberán ajustarse en su 
contenido a los preceptos de esta Ley y de sus disposiciones de desarrollo, para su 
utilización en los contratos que se celebren por los órganos de contratación de la 
Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y 
Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás entidades que gocen de la condición de 
Administraciones Públicas integrantes del sector público estatal.

2. Las Comunidades Autónomas y las entidades que integran la Administración Local 
podrán aprobar pliegos de cláusulas administrativas generales, de acuerdo con sus normas 
específicas, previo dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la 
Comunidad Autónoma respectiva, si lo hubiera.

Artículo 122.  Pliegos de cláusulas administrativas particulares.
1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares deberán aprobarse previamente 

a la autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del 
contrato, o de no existir esta, antes de su adjudicación, y solo podrán ser modificados con 
posterioridad por error material, de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación del 
pliego conllevará la retroacción de actuaciones.

2. En los pliegos de cláusulas administrativas particulares se incluirán los criterios de 
solvencia y adjudicación del contrato; las consideraciones sociales, laborales y ambientales 
que como criterios de solvencia, de adjudicación o como condiciones especiales de 
ejecución se establezcan; los pactos y condiciones definidores de los derechos y 
obligaciones de las partes del contrato; la previsión de cesión del contrato salvo en los casos 
en que la misma no sea posible de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 214.1; la obligación del adjudicatario de cumplir las condiciones salariales de los 
trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación; y las demás menciones 
requeridas por esta Ley y sus normas de desarrollo. En el caso de contratos mixtos, se 
detallará el régimen jurídico aplicable a sus efectos, cumplimiento y extinción, atendiendo a 
las normas aplicables a las diferentes prestaciones fusionadas en ellos.

Téngase en cuenta que se declara que el párrafo primero del apartado 2 no es conforme 
con el orden constitucional de competencias, salvo los incisos relativos a la necesidad de incluir 
«los pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato» 
y «En el caso de contratos mixtos, se detallará el régimen jurídico aplicable a sus efectos, 
cumplimiento y extinción, atendiendo a las normas aplicables a las diferentes prestaciones 
fusionadas en ellos», en los términos del fundamento jurídico 7 A) d), por la Sentencia del TC 
68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-A-2021-6614

Los pliegos podrán también especificar si va a exigirse la transferencia de derechos de 
propiedad intelectual o industrial, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 308 respecto 
de los contratos de servicios.

Los pliegos deberán mencionar expresamente la obligación del futuro contratista de 
respetar la normativa vigente en materia de protección de datos.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.2 del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, en aquellos contratos cuya 
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ejecución requiera el tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta del 
responsable del tratamiento, adicionalmente en el pliego se hará constar:

a) La finalidad para la cual se cederán dichos datos.
b) La obligación del futuro contratista de someterse en todo caso a la normativa nacional 

y de la Unión Europea en materia de protección de datos, sin perjuicio de lo establecido en el 
último párrafo del apartado 1 del artículo 202.

c) La obligación de la empresa adjudicataria de presentar antes de la formalización del 
contrato una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los 
servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos.

d) La obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida 
del contrato, de la información facilitada en la declaración a que se refiere la letra c) anterior.

e) La obligación de los licitadores de indicar en su oferta, si tienen previsto subcontratar 
los servidores o los servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, 
definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización.

En los pliegos correspondientes a los contratos a que se refiere el párrafo anterior las 
obligaciones recogidas en las letras a) a e) anteriores en todo caso deberán ser calificadas 
como esenciales a los efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211.

3. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares podrán establecer penalidades, 
conforme a lo prevenido en el apartado 1 del artículo 192, para los casos de incumplimiento 
o de cumplimiento defectuoso de la prestación que afecten a características de la misma, en 
especial cuando se hayan tenido en cuenta para definir los criterios de adjudicación, o 
atribuir a la puntual observancia de estas características el carácter de obligación contractual 
esencial a los efectos señalados en la letra f) del apartado 1 del artículo 211. Asimismo, para 
los casos de incumplimiento de lo prevenido en los artículos 130 y 201.

3 bis. Las Administraciones públicas incorporarán en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares condiciones especiales de ejecución o criterios de adjudicación 
dirigidos a la promoción de la igualdad de trato y no discriminación por razón de orientación 
sexual, identidad sexual, expresión de género y características sexuales, siempre que exista 
vinculación con el objeto del contrato.

4. Los contratos se ajustarán al contenido de los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares, cuyas cláusulas se consideran parte integrante de los mismos.

5. La aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares corresponderá 
al órgano de contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos particulares 
para determinadas categorías de contratos de naturaleza análoga.

6. La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado deberá informar con carácter 
previo todos los pliegos de cláusulas administrativas particulares en que se proponga la 
inclusión de estipulaciones contrarias a los correspondientes pliegos generales.

7. En la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás Administraciones Públicas 
integrantes del sector público estatal, la aprobación de los pliegos y de los modelos requerirá 
el informe previo del Servicio Jurídico respectivo. Este informe no será necesario cuando el 
pliego de cláusulas administrativas particulares se ajuste a un modelo de pliego que haya 
sido previamente objeto de este informe.

Artículo 123.  Pliego de prescripciones técnicas generales.
Previo informe de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, el Consejo de 

Ministros, a propuesta del Ministro correspondiente, podrá establecer los pliegos de 
prescripciones técnicas generales a que hayan de ajustarse la Administración General del 
Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social y demás entidades que gocen de la condición de Administraciones 
Públicas integrantes del sector público estatal.

Artículo 124.  Pliego de prescripciones técnicas particulares.
El órgano de contratación aprobará con anterioridad a la autorización del gasto o 

conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir esta, 
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antes de su adjudicación, los pliegos y documentos que contengan las prescripciones 
técnicas particulares que hayan de regir la realización de la prestación y definan sus 
calidades, sus condiciones sociales y ambientales, de conformidad con los requisitos que 
para cada contrato establece la presente Ley, y solo podrán ser modificados con 
posterioridad por error material, de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación del 
pliego conllevará la retroacción de actuaciones.

Artículo 125.  Definición de determinadas prescripciones técnicas.
A efectos de la presente Ley se entenderá por:
1. «Prescripción o especificación técnica»:
a) Cuando se trate de contratos de obras, el conjunto de las prescripciones técnicas 

contenidas principalmente en los pliegos de la contratación, en las que se definan las 
características requeridas de un material, producto o suministro, y que permitan 
caracterizarlos de manera que respondan a la utilización a que los destine el poder 
adjudicador; asimismo, los procedimientos de aseguramiento de la calidad, el impacto social, 
laboral, ambiental y climático de dichos materiales, productos o actividades que se 
desarrollen durante la elaboración o utilización de los mismos, el diseño para todas las 
necesidades (incluida la accesibilidad universal y diseño universal o diseño para todas las 
personas), la terminología, los símbolos, las pruebas y métodos de prueba, el envasado, 
marcado y etiquetado, las instrucciones de uso y los procesos y métodos de producción en 
cualquier fase del ciclo de vida de las obras; incluyen asimismo las reglas de elaboración del 
proyecto y cálculo de las obras, las condiciones de prueba, control y recepción de las obras, 
así como las técnicas o métodos de construcción y todas las demás condiciones de carácter 
técnico que el poder adjudicador pueda prescribir, por vía de reglamentación general o 
específica, en lo referente a obras acabadas y a los materiales o elementos que las 
constituyan;

b) Cuando se trate de contratos de suministro o de servicios, aquella especificación que 
figure en un documento en la que se definan las características exigidas de un producto o de 
un servicio, como, por ejemplo, los niveles de calidad, los niveles de comportamiento 
ambiental y climático, el diseño para todas las necesidades (incluida la accesibilidad 
universal y diseño universal o diseño para todas las personas) y la evaluación de la 
conformidad, el rendimiento, la utilización del producto, su seguridad, o sus dimensiones; 
asimismo, los requisitos aplicables al producto en lo referente a la denominación de venta, la 
terminología, los símbolos, las pruebas y métodos de prueba, el envasado, marcado y 
etiquetado, las instrucciones de uso, los procesos y métodos de producción en cualquier 
fase del ciclo de vida del suministro o servicio, así como los procedimientos de evaluación de 
la conformidad.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 1 no es conforme con el orden 
constitucional de competencias, en los términos del fundamento jurídico 7 A) e), por la 
Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-A-2021-6614

2. «Norma»: una especificación técnica aprobada por un organismo de normalización 
reconocido para una aplicación repetida o continuada cuyo cumplimiento no sea obligatorio y 
que esté incluida en una de las categorías siguientes:

a) «Norma internacional»: Norma adoptada por un organismo internacional de 
normalización y puesta a disposición del público.

b) «Norma europea»: Norma adoptada por un organismo europeo de normalización y 
puesta a disposición del público.

c) «Norma nacional»: Norma adoptada por un organismo nacional de normalización y 
puesta a disposición del público.

3. «Evaluación técnica europea»: La evaluación documentada de las prestaciones de un 
producto de construcción en cuanto a sus características esenciales, con arreglo al 
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correspondiente documento de evaluación europeo, tal como se define en el artículo 2, punto 
12, del Reglamento (UE) n.º 305/2011, del Parlamento Europeo y del Consejo.

4. «Especificación técnica común»: la especificación técnica en el ámbito de las TIC 
elaborada de conformidad con los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) n.º 1025/2012.

5. «Referencia técnica»: Cualquier documento elaborado por los organismos europeos 
de normalización, distinto de las normas europeas, con arreglo a procedimientos adaptados 
a la evolución de las necesidades del mercado.

Artículo 126.  Reglas para el establecimiento de prescripciones técnicas.
1. Las prescripciones técnicas a que se refieren los artículos 123 y 124, proporcionarán a 

los empresarios acceso en condiciones de igualdad al procedimiento de contratación y no 
tendrán por efecto la creación de obstáculos injustificados a la apertura de la contratación 
pública a la competencia.

2. Las prescripciones técnicas podrán referirse al proceso o método específico de 
producción o prestación de las obras, los suministros o los servicios requeridos, o a un 
proceso específico de otra fase de su ciclo de vida, según la definición establecida en el 
artículo 148, incluso cuando dichos factores no formen parte de la sustancia material de las 
obras, suministros o servicios, siempre que estén vinculados al objeto del contrato y guarden 
proporción con el valor y los objetivos de este.

3. Para toda contratación que esté destinada a ser utilizada por personas físicas, ya sea 
el público en general o el personal de la Administración Pública contratante, las 
prescripciones técnicas se redactarán, salvo en casos debidamente justificados, de manera 
que se tengan en cuenta la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, así como los criterios de accesibilidad universal y de diseño 
universal o diseño para todas las personas, tal y como son definidos estos términos en el 
texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

De no ser posible definir las prescripciones técnicas teniendo en cuenta criterios de 
accesibilidad universal y de diseño universal o diseño para todas las personas, deberá 
motivarse suficientemente esta circunstancia.

Sin perjuicio de lo anterior, siempre que existan requisitos de accesibilidad obligatorios 
adoptados por un acto jurídico de la Unión Europea, las especificaciones técnicas deberán 
ser definidas por referencia a esas normas en lo que respecta a los criterios de accesibilidad 
para las personas con discapacidad o el diseño para todos los usuarios.

4. Siempre que el objeto del contrato afecte o pueda afectar al medio ambiente, las 
prescripciones técnicas se definirán aplicando criterios de sostenibilidad y protección 
ambiental, de acuerdo con las definiciones y principios regulados en los artículos 3 y 4, 
respectivamente, de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación.

5. Sin perjuicio de las instrucciones y reglamentos técnicos nacionales que sean 
obligatorios, siempre y cuando sean compatibles con el derecho de la Unión Europea, las 
prescripciones técnicas se formularán de una de las siguientes maneras:

a) En términos de rendimiento o de exigencias funcionales, incluidas las características 
medioambientales, siempre que los parámetros sean lo suficientemente precisos para 
permitir a los licitadores determinar el objeto del contrato y al órgano de contratación 
adjudicar el mismo;

b) Haciendo referencia, de acuerdo con el siguiente orden de prelación, a 
especificaciones técnicas contenidas en normas nacionales que incorporen normas 
europeas, a evaluaciones técnicas europeas, a especificaciones técnicas comunes, a 
normas internacionales, a otros sistemas de referencias técnicas elaborados por los 
organismos europeos de normalización o, en defecto de todos los anteriores, a normas 
nacionales, a documentos de idoneidad técnica nacionales o a especificaciones técnicas 
nacionales en materia de proyecto, cálculo y ejecución de obras y de uso de suministros; 
acompañando cada referencia de la mención «o equivalente»;
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c) En términos de rendimiento o de exigencias funcionales según lo mencionado en la 
letra a), haciendo referencia, como medio de presunción de conformidad con estos requisitos 
de rendimiento o exigencias funcionales, a las especificaciones contempladas en la letra b);

d) Haciendo referencia a especificaciones técnicas mencionadas en la letra b) para 
determinadas características, y mediante referencia al rendimiento o exigencias funcionales 
mencionados en la letra a) para otras características.

6. Salvo que lo justifique el objeto del contrato, las prescripciones técnicas no harán 
referencia a una fabricación o una procedencia determinada, o a un procedimiento concreto 
que caracterice a los productos o servicios ofrecidos por un empresario determinado, o a 
marcas, patentes o tipos, o a un origen o a una producción determinados, con la finalidad de 
favorecer o descartar ciertas empresas o ciertos productos. Tal referencia se autorizará, con 
carácter excepcional, en el caso en que no sea posible hacer una descripción lo bastante 
precisa e inteligible del objeto del contrato en aplicación del apartado 5, en cuyo caso irá 
acompañada de la mención «o equivalente».

7. Cuando los órganos de contratación hagan uso de la opción prevista en el apartado 5, 
letra a), de formular prescripciones técnicas en términos de rendimiento o de exigencias 
funcionales, no podrán rechazar una oferta de obras, de suministros o de servicios que se 
ajusten a una norma nacional que transponga una norma europea, a un documento de 
idoneidad técnica europeo, a una especificación técnica común, a una norma internacional o 
a un sistema de referencias técnicas elaborado por un organismo europeo de normalización, 
si tales especificaciones tienen por objeto los requisitos de rendimiento o exigencias 
funcionales exigidos por las prescripciones técnicas, siempre que en su oferta, el licitador 
pruebe por cualquier medio adecuado, incluidos los medios de prueba mencionados en los 
artículos 127 y 128, que la obra, el suministro o el servicio conforme a la norma reúne los 
requisitos de rendimiento o exigencias funcionales establecidos por el órgano de 
contratación.

8. Cuando los órganos de contratación hagan uso de la opción de referirse a las 
especificaciones técnicas previstas en el apartado 5, letra b), no podrán rechazar una oferta 
basándose en que las obras, los suministros o los servicios ofrecidos no se ajustan a las 
especificaciones técnicas a las que han hecho referencia, siempre que en su oferta el 
licitador demuestre por cualquier medio adecuado, incluidos los medios de prueba 
mencionados en el artículo 128, que las soluciones que propone cumplen de forma 
equivalente los requisitos exigidos en las correspondientes prescripciones técnicas.

Artículo 127.  Etiquetas.
1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por «etiqueta»: cualquier documento, 

certificado o acreditación que confirme que las obras, productos, servicios, procesos o 
procedimientos de que se trate cumplen determinados requisitos.

2. Cuando los órganos de contratación tengan la intención de adquirir obras, suministros 
o servicios con características específicas de tipo medioambiental, social u otro, podrán 
exigir, en las prescripciones técnicas, en los criterios de adjudicación o en las condiciones de 
ejecución del contrato, una etiqueta específica como medio de prueba de que las obras, los 
servicios o los suministros cumplen las características exigidas, etiquetas de tipo social o 
medioambiental, como aquellas relacionadas con la agricultura o la ganadería ecológicas, el 
comercio justo, la igualdad de género o las que garantizan el cumplimiento de las 
Convenciones fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo, siempre que se 
cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que los requisitos exigidos para la obtención de la etiqueta se refieran únicamente a 
criterios vinculados al objeto del contrato y sean adecuados para definir las características 
de las obras, los suministros o los servicios que constituyan dicho objeto.

b) Que los requisitos exigidos para la obtención de la etiqueta se basen en criterios 
verificables objetivamente y que no resulten discriminatorios.

c) Que las etiquetas se adopten con arreglo a un procedimiento abierto y transparente en 
el que puedan participar todas las partes concernidas, tales como organismos 
gubernamentales, los consumidores, los interlocutores sociales, los fabricantes, los 
distribuidores y las organizaciones no gubernamentales.
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d) Que las etiquetas sean accesibles a todas las partes interesadas.
e) Que los requisitos exigidos para la obtención de la etiqueta hayan sido fijados por un 

tercero sobre el cual el empresario no pueda ejercer una influencia decisiva.
f) Que las referencias a las etiquetas no restrinjan la innovación.
Cuando una etiqueta cumpla las condiciones previstas en el apartado 2, letras b), c), d) y 

e), pero establezca requisitos no vinculados al objeto del contrato, los órganos de 
contratación no exigirán la etiqueta como tal, pero, en sustitución de esta, podrán definir las 
prescripciones técnicas por referencia a las especificaciones detalladas de esa etiqueta o, en 
su caso, a partes de esta, que estén vinculadas al objeto del contrato y sean adecuadas para 
definir las características de dicho objeto.

3. Los órganos de contratación que exijan una etiqueta específica deberán aceptar todas 
las etiquetas que verifiquen que las obras, suministros o servicios cumplen requisitos que 
sean equivalentes a aquellos que son exigidos para la obtención de aquella.

El órgano de contratación aceptará otros medios adecuados de prueba, incluidos los 
mencionados en el artículo 128, que demuestren que las obras, suministros o servicios que 
ha de prestar el futuro contratista cumplen los requisitos de la etiqueta específica exigida.

4. Cuando los órganos de contratación no requieran en los pliegos que las obras, 
suministros o servicios cumplan todos los requisitos exigidos para la obtención de una 
etiqueta, indicarán a cuáles de dichos requisitos se está haciendo referencia.

5. La indicación de una etiqueta específica en las prescripciones técnicas en ningún caso 
exime al órgano de contratación de su obligación de detallar con claridad en los pliegos las 
características y requisitos que desea imponer y cuyo cumplimiento la etiqueta específica 
exigida pretende probar.

6. La carga de la prueba de la equivalencia recaerá, en todo caso, en el candidato o 
licitador.

Artículo 128.  Informes de pruebas, certificación y otros medios de prueba.
1. Los órganos de contratación podrán exigir que los operadores económicos 

proporcionen un informe de pruebas de un organismo de evaluación de la conformidad o un 
certificado expedido por este último, como medio de prueba del cumplimiento de las 
prescripciones técnicas exigidas, o de los criterios de adjudicación o de las condiciones de 
ejecución del contrato.

Cuando los órganos de contratación exijan la presentación de certificados emitidos por 
un organismo de evaluación de la conformidad determinado, los certificados de otros 
organismos de evaluación de la conformidad equivalentes también deberán ser aceptados 
por aquellos.

A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá por «organismo de evaluación de la 
conformidad» aquel que desempeña actividades de calibración, ensayo, certificación e 
inspección, y que están acreditados de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 765/2008, 
del Parlamento Europeo y del Consejo.

2. Supletoriamente los órganos de contratación deberán aceptar otros medios de prueba 
adecuados que no sean los contemplados en el apartado primero, como un informe técnico 
del fabricante, cuando el empresario de que se trate no tenga acceso a dichos certificados o 
informes de pruebas ni la posibilidad de obtenerlos en los plazos fijados, siempre que la falta 
de acceso no sea por causa imputable al mismo y que este sirva para demostrar que las 
obras, suministros o servicios que proporcionará cumplen con las prescripciones técnicas, 
los criterios de adjudicación o las condiciones de ejecución del contrato, según el caso.

Artículo 129.  Información sobre las obligaciones relativas a la fiscalidad, protección del 
medio ambiente, empleo y condiciones laborales y de contratar a un porcentaje específico de 
personas con discapacidad.

1. El órgano de contratación podrá señalar en el pliego el organismo u organismos de los 
que los candidatos o licitadores puedan obtener la información pertinente sobre las 
obligaciones relativas a la fiscalidad, a la protección del medio ambiente, y a las 
disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, igualdad de género, 
condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 7  Ley de Contratos del Sector Público

– 450 –



personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje 
específico de personas con discapacidad que serán aplicables a los trabajos efectuados en 
la obra o a los servicios prestados durante la ejecución del contrato.

2. Cuando se facilite la información a la que se refiere el apartado 1, el órgano de 
contratación solicitará a los licitadores o a los candidatos en un procedimiento de 
adjudicación de contratos que manifiesten haber tenido en cuenta en la elaboración de sus 
ofertas las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de fiscalidad, 
protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de género, condiciones de 
trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las personas con 
discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje especifico de personas 
con discapacidad, y protección del medio ambiente.

Esto no obstará para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 149 sobre verificación de 
las ofertas que incluyan valores anormales o desproporcionados.

Artículo 130.  Información sobre las condiciones de subrogación en contratos de trabajo.
1. Cuando una norma legal un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva 

de eficacia general, imponga al adjudicatario la obligación de subrogarse como empleador 
en determinadas relaciones laborales, los servicios dependientes del órgano de contratación 
deberán facilitar a los licitadores, en el propio pliego, la información sobre las condiciones de 
los contratos de los trabajadores a los que afecte la subrogación que resulte necesaria para 
permitir una exacta evaluación de los costes laborales que implicará tal medida, debiendo 
hacer constar igualmente que tal información se facilita en cumplimiento de lo previsto en el 
presente artículo.

A estos efectos, la empresa que viniese efectuando la prestación objeto del contrato a 
adjudicar y que tenga la condición de empleadora de los trabajadores afectados estará 
obligada a proporcionar la referida información al órgano de contratación, a requerimiento de 
este. Como parte de esta información en todo caso se deberán aportar los listados del 
personal objeto de subrogación, indicándose: el convenio colectivo de aplicación y los 
detalles de categoría, tipo de contrato, jornada, fecha de antigüedad, vencimiento del 
contrato, salario bruto anual de cada trabajador, así como todos los pactos en vigor 
aplicables a los trabajadores a los que afecte la subrogación. La Administración comunicará 
al nuevo empresario la información que le hubiere sido facilitada por el anterior contratista.

2. Lo dispuesto en este artículo respecto de la subrogación de trabajadores resultará 
igualmente de aplicación a los socios trabajadores de las cooperativas cuando estos 
estuvieran adscritos al servicio o actividad objeto de la subrogación.

Cuando la empresa que viniese efectuando la prestación objeto del contrato a adjudicar 
fuese un Centro Especial de Empleo, la empresa que resulte adjudicataria tendrá la 
obligación de subrogarse como empleador de todas las personas con discapacidad que 
vinieran desarrollando su actividad en la ejecución del referido contrato.

3. En caso de que una Administración Pública decida prestar directamente un servicio 
que hasta la fecha venía siendo prestado por un operador económico, vendrá obligada a la 
subrogación del personal que lo prestaba si así lo establece una norma legal, un convenio 
colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de eficacia general.

4. El pliego de cláusulas administrativas particulares contemplará necesariamente la 
imposición de penalidades al contratista dentro de los límites establecidos en el artículo 192 
para el supuesto de incumplimiento por el mismo de la obligación prevista en este artículo.

5. En el caso de que una vez producida la subrogación los costes laborales fueran 
superiores a los que se desprendieran de la información facilitada por el antiguo contratista 
al órgano de contratación, el contratista tendrá acción directa contra el antiguo contratista.

6. Asimismo, y sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo establecido en el artículo 
44 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el pliego de cláusulas administrativas particulares 
siempre contemplará la obligación del contratista de responder de los salarios impagados a 
los trabajadores afectados por subrogación, así como de las cotizaciones a la Seguridad 
social devengadas, aún en el supuesto de que se resuelva el contrato y aquellos sean 
subrogados por el nuevo contratista, sin que en ningún caso dicha obligación corresponda a 
este último. En este caso, la Administración, una vez acreditada la falta de pago de los 
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citados salarios, procederá a la retención de las cantidades debidas al contratista para 
garantizar el pago de los citados salarios, y a la no devolución de la garantía definitiva en 
tanto no se acredite el abono de éstos.

Sección 2.ª De la adjudicación de los contratos de las Administraciones 
Públicas

Subsección 1.ª Normas generales

Artículo 131.  Procedimiento de adjudicación.
1. Los contratos que celebren las Administraciones Públicas se adjudicarán con arreglo a 

las normas de la presente sección.
2. La adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de 

adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio, y utilizando el 
procedimiento abierto o el procedimiento restringido, salvo los contratos de concesión de 
servicios especiales del Anexo IV, que se adjudicarán mediante este último procedimiento.

En los supuestos del artículo 168 podrá seguirse el procedimiento negociado sin 
publicidad; en los casos previstos en el artículo 167 podrá recurrirse al diálogo competitivo o 
a la licitación con negociación, y en los indicados en el artículo 177 podrá emplearse el 
procedimiento de asociación para la innovación.

3. Los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con 
capacidad de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la 
prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el artículo 118.

4. En los contratos relativos a la prestación de asistencia sanitaria en supuestos de 
urgencia y con un valor estimado inferior a 30.000 euros, no serán de aplicación las 
disposiciones de esta Ley relativas a la preparación y adjudicación del contrato.

Para proceder a la contratación en estos casos bastará con que, además de justificarse 
la urgencia, se determine el objeto de la prestación, se fije el precio a satisfacer por la 
asistencia y se designe por el órgano de contratación la empresa a la que corresponderá la 
ejecución.

5. En los concursos de proyectos se seguirá el procedimiento regulado en la Subsección 
7.ª de esta sección.

Artículo 132.  Principios de igualdad, transparencia y libre competencia.
1. Los órganos de contratación darán a los licitadores y candidatos un tratamiento 

igualitario y no discriminatorio y ajustarán su actuación a los principios de transparencia y 
proporcionalidad.

En ningún caso podrá limitarse la participación por la forma jurídica o el ánimo de lucro 
en la contratación, salvo en los contratos reservados para entidades recogidas en la 
disposición adicional cuarta.

2. La contratación no será concebida con la intención de eludir los requisitos de 
publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que corresponda, ni de restringir 
artificialmente la competencia, bien favoreciendo o perjudicando indebidamente a 
determinados empresarios.

3. Los órganos de contratación velarán en todo el procedimiento de adjudicación por la 
salvaguarda de la libre competencia. Así, tanto ellos como la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado o, en su caso, los órganos consultivos o equivalentes en 
materia de contratación pública de las Comunidades Autónomas, y los órganos competentes 
para resolver el recurso especial a que se refiere el artículo 44 de esta Ley, notificarán a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a las autoridades 
autonómicas de competencia, cualesquiera hechos de los que tengan conocimiento en el 
ejercicio de sus funciones que puedan constituir infracción a la legislación de defensa de la 
competencia. En particular, comunicarán cualquier indicio de acuerdo, decisión o 
recomendación colectiva, o práctica concertada o conscientemente paralela entre los 
licitadores, que tenga por objeto, produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir o 
falsear la competencia en el proceso de contratación.
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Artículo 133.  Confidencialidad.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en materia de acceso a la 

información pública y de las disposiciones contenidas en la presente Ley relativas a la 
publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los 
licitadores, los órganos de contratación no podrán divulgar la información facilitada por los 
empresarios que estos hayan designado como confidencial en el momento de presentar su 
oferta. El carácter de confidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, 
a los aspectos confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo 
contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en ese procedimiento de 
licitación o en otros posteriores.

El deber de confidencialidad del órgano de contratación así como de sus servicios 
dependientes no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del adjudicatario ni a todo 
el contenido de los informes y documentación que, en su caso, genere directa o 
indirectamente el órgano de contratación en el curso del procedimiento de licitación. 
Únicamente podrá extenderse a documentos que tengan una difusión restringida, y en 
ningún caso a documentos que sean públicamente accesibles.

El deber de confidencialidad tampoco podrá impedir la divulgación pública de partes no 
confidenciales de los contratos celebrados, tales como, en su caso, la liquidación, los plazos 
finales de ejecución de la obra, las empresas con las que se ha contratado y subcontratado, 
y, en todo caso, las partes esenciales de la oferta y las modificaciones posteriores del 
contrato, respetando en todo caso lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

2. El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que 
tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido 
carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada 
como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de 
esa información, salvo que los pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor que, en todo 
caso, deberá ser definido y limitado en el tiempo.

Artículo 134.  Anuncio de información previa.
1. Los órganos de contratación podrán publicar un anuncio de información previa con el 

fin de dar a conocer aquellos contratos de obras, suministros o servicios que, estando 
sujetos a regulación armonizada, tengan proyectado adjudicar en el plazo a que se refiere el 
apartado 5 del presente artículo.

2. Los anuncios de información previa a que se refiere el apartado anterior se publicarán, 
con el contenido establecido en el Anexo III. A, a elección del órgano de contratación, en el 
«Diario Oficial de la Unión Europea» o en el perfil de contratante del órgano de contratación 
a que se refiere el artículo 63 que se encuentre alojado en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público o servicio de información equivalente a nivel autonómico.

3. Los anuncios de información previa se enviarán a la Oficina de Publicaciones de la 
Unión Europea o, en su caso, se publicarán en el perfil de contratante, lo antes posible, una 
vez tomada la decisión por la que se autorice el programa en el que se contemple la 
celebración de los correspondientes contratos, en el caso de los de obras, o una vez iniciado 
el ejercicio presupuestario, en los restantes.

En cualquier caso, los poderes adjudicadores deberán poder demostrar la fecha de envío 
del anuncio de información previa.

La Oficina de Publicaciones de la Unión Europea confirmará al poder adjudicador la 
recepción del anuncio y la publicación de la información enviada, indicando la fecha de dicha 
publicación. Esta confirmación constituirá prueba de la publicación.

4. En el caso de que el anuncio de información previa se publique en el «Diario Oficial de 
la Unión Europea», no se publicará a nivel nacional antes de aquella publicación. No 
obstante, podrá en todo caso publicarse a nivel nacional si los poderes adjudicadores no han 
recibido notificación de su publicación a las cuarenta y ocho horas de la confirmación de la 
recepción del anuncio por parte de la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea.

5. En el caso de que la publicación del anuncio de información previa a que se refiere el 
primer apartado se vaya a efectuar en el perfil de contratante del órgano de contratación, 
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este último deberá enviar a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea el anuncio de la 
publicación en su perfil.

El anuncio de información previa no se publicará en el perfil de contratante antes de que 
se envíe a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea el anuncio de su publicación en 
la citada forma, e indicará la fecha de dicho envío.

6. El periodo cubierto por el anuncio de información previa será de un máximo de 
12 meses a contar desde la fecha de envío del citado anuncio a la Oficina de Publicaciones 
de la Unión Europea o, en su caso, a partir de la fecha de envío también a esta última, del 
anuncio de publicación en el perfil de contratante a que se refiere el apartado cuarto anterior.

Sin embargo, en el caso de los contratos de servicios que tengan por objeto alguno de 
los servicios especiales del Anexo IV, el anuncio de información previa podrá abarcar un 
plazo superior a 12 meses.

7. La publicación del anuncio previo a que se refiere el primer apartado de este artículo, 
cumpliendo con las condiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 156 y en el 
apartado 1 del artículo 164, permitirá reducir los plazos para la presentación de 
proposiciones en los procedimientos abiertos y restringidos en la forma que en esos 
preceptos se determina.

Artículo 135.  Anuncio de licitación.
1. El anuncio de licitación para la adjudicación de contratos de las Administraciones 

Públicas, a excepción de los procedimientos negociados sin publicidad, se publicará en el 
perfil de contratante. En los contratos celebrados por la Administración General del Estado, o 
por las entidades vinculadas a la misma que gocen de la naturaleza de Administraciones 
Públicas, el anuncio de licitación se publicará además en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuando los contratos estén sujetos a regulación armonizada la licitación deberá 
publicarse, además, en el «Diario Oficial de la Unión Europea», debiendo los poderes 
adjudicadores poder demostrar la fecha de envío del anuncio de licitación.

La Oficina de Publicaciones de la Unión Europea confirmará al poder adjudicador la 
recepción del anuncio y la publicación de la información enviada, indicando la fecha de dicha 
publicación. Esta confirmación constituirá prueba de la publicación.

2. Cuando el órgano de contratación lo estime conveniente, los procedimientos para la 
adjudicación de contratos de obras, suministros, servicios, concesiones de obras y 
concesiones de servicios no sujetos a regulación armonizada podrán ser anunciados, 
además, en el «Diario Oficial de la Unión Europea».

3. Los anuncios de licitación y los anuncios de información previa a que se refiere la 
disposición adicional trigésima sexta no se publicarán en los lugares indicados en el primer 
párrafo del apartado primero anterior antes de su publicación en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea», en el caso en que deban ser publicados en dicho Diario Oficial, debiendo indicar 
la fecha de aquel envío, de la que los servicios dependientes del órgano de contratación 
dejarán prueba suficiente en el expediente, y no podrán contener indicaciones distintas a las 
incluidas en dicho anuncio. No obstante, en todo caso podrán publicarse si el órgano de 
contratación no ha recibido notificación de su publicación a las 48 horas de la confirmación 
de la recepción del anuncio enviado.

4. Los anuncios de licitación de contratos contendrán la información recogida en el anexo 
III.

5. En los contratos de concesión de servicios especiales del anexo IV la convocatoria de 
licitación se realizará en todo caso mediante el anuncio de información previa a que se 
refiere la Disposición adicional trigésima sexta.

Artículo 136.  Plazos de presentación de las solicitudes de participación y de las 
proposiciones.

1. Los órganos de contratación fijarán los plazos de presentación de las ofertas y 
solicitudes de participación teniendo en cuenta el tiempo que razonablemente pueda ser 
necesario para preparar aquellas, atendida la complejidad del contrato, y respetando, en 
todo caso, los plazos mínimos fijados en esta Ley.

2. Los órganos de contratación deberán ampliar el plazo inicial de presentación de las 
ofertas y solicitudes de participación, de forma que todos los posibles interesados en la 
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licitación puedan tener acceso a toda la información necesaria para elaborar estas, cuando 
por cualquier razón los servicios dependientes del órgano de contratación no hubieran 
atendido el requerimiento de información que el interesado hubiera formulado con la debida 
antelación, en los términos señalados en el apartado 3 del artículo 138.

Esta causa no se aplicará cuando la información adicional solicitada tenga un carácter 
irrelevante a los efectos de poder formular una oferta o solicitud que sean válidas.

En todo caso se considerará información relevante a los efectos de este artículo la 
siguiente:

a) Cualquier información adicional trasmitida a un licitador.
b) Cualquier información asociada a elementos referidos en los pliegos y documentos de 

contratación.
Los órganos de contratación deberán ampliar el plazo inicial de presentación de las 

ofertas y solicitudes de participación, asimismo, en el caso en que se introduzcan 
modificaciones significativas en los pliegos de la contratación, sin perjuicio de lo señalado en 
los artículos 122.1 y 124.

En todo caso se considerará modificación significativa de los pliegos la que afecte a:
a) La clasificación requerida.
b) El importe y plazo del contrato.
c) Las obligaciones del adjudicatario.
d) Al cambio o variación del objeto del contrato.
La duración de la prórroga en todo caso será proporcional a la importancia de la 

información solicitada por el interesado.
3. Cuando las proposiciones solo puedan realizarse después de una visita sobre el 

terreno o previa consulta «in situ» de la documentación que se adjunte al pliego, los plazos 
mínimos para la presentación de las ofertas y solicitudes de participación que establece esta 
Ley, se ampliarán de forma que todos los que interesados afectados puedan tener 
conocimiento de toda la información necesaria para preparar aquellas.

4. La presentación de proposiciones o la recepción de la documentación en formato 
electrónico necesaria para la presentación de las mismas en cualquier procedimiento, no 
podrá suponer la exigencia de cantidad alguna a los licitadores.

Artículo 137.  Reducción de plazos en caso de tramitación urgente.
En caso de que el expediente de contratación haya sido declarado de tramitación 

urgente, los plazos establecidos en esta Sección se reducirán en la forma prevista en la letra 
b) del apartado 2 del artículo 119 y en las demás disposiciones de esta Ley.

Artículo 138.  Información a interesados.
1. Los órganos de contratación ofrecerán acceso a los pliegos y demás documentación 

complementaria por medios electrónicos a través del perfil de contratante, acceso que será 
libre, directo, completo y gratuito, y que deberá poder efectuarse desde la fecha de la 
publicación del anuncio de licitación o, en su caso, del envío de la invitación a los candidatos 
seleccionados.

2. Excepcionalmente, en los casos que se señalan a continuación, los órganos de 
contratación podrán dar acceso a los pliegos y demás documentación complementaria de la 
licitación, valiéndose de medios no electrónicos. En ese caso el anuncio de licitación o la 
invitación a los candidatos seleccionados advertirán de esta circunstancia; y el plazo de 
presentación de las proposiciones o de las solicitudes de participación se prolongará cinco 
días, salvo en el supuesto de tramitación urgente del expediente a que se refiere el 
artículo 119.

El acceso no electrónico a los pliegos y demás documentación complementaria de la 
licitación estará justificado cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando se den circunstancias técnicas que lo impidan, en los términos señalados en 
la Disposición adicional decimoquinta.

b) Por razones de confidencialidad, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 133.
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c) En el caso de las concesiones de obras y de servicios, por motivos de seguridad 
excepcionales.

3. Los órganos de contratación proporcionarán a todos los interesados en el 
procedimiento de licitación, a más tardar 6 días antes de que finalice el plazo fijado para la 
presentación de ofertas, aquella información adicional sobre los pliegos y demás 
documentación complementaria que estos soliciten, a condición de que la hubieren pedido al 
menos 12 días antes del transcurso del plazo de presentación de las proposiciones o de las 
solicitudes de participación, salvo que en los pliegos que rigen la licitación se estableciera 
otro plazo distinto. En los expedientes que hayan sido calificados de urgentes, el plazo de 
seis días a más tardar antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas 
será de 4 días a más tardar antes de que finalice el citado plazo en los contratos de obras, 
suministros y servicios sujetos a regulación armonizada siempre que se adjudiquen por 
procedimientos abierto y restringido.

En los casos en que lo solicitado sean aclaraciones a lo establecido en los pliegos o 
resto de documentación y así lo establezca el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, las respuestas tendrán carácter vinculante y, en este caso, deberán hacerse 
públicas en el correspondiente perfil de contratante en términos que garanticen la igualdad y 
concurrencia en el procedimiento de licitación.

Artículo 139.  Proposiciones de los interesados.
1. Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación 

que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el 
empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o 
reserva alguna, así como la autorización a la mesa y al órgano de contratación para 
consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro 
de la Unión Europea.

2. Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal 
carácter hasta el momento de apertura de las proposiciones, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 143, 175 y 179 en cuanto a la información que debe facilitarse a los 
participantes en una subasta electrónica, en un diálogo competitivo, o en un procedimiento 
de asociación para la innovación.

3. Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 142 sobre admisibilidad de variantes y en el artículo 143 sobre 
presentación de nuevos precios o valores en el seno de una subasta electrónica. Tampoco 
podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 
individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará 
lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

4. En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del 
Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido.

Artículo 140.  Presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos previos.

1. En relación con la presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de 
los requisitos previos, se observarán las reglas establecidas a continuación:

a) Las proposiciones en el procedimiento abierto deberán ir acompañadas de una 
declaración responsable que se ajustará al formulario de documento europeo único de 
contratación de conformidad con lo indicado en el artículo siguiente, que deberá estar 
firmada y con la correspondiente identificación, en la que el licitador ponga de manifiesto lo 
siguiente:

1.º Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social 
puede presentarse a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta la 
debida representación para la presentación de la proposición y de aquella.

2.º Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los 
requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las 
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condiciones que establezca el pliego de conformidad con el formulario normalizado del 
documento europeo único de contratación a que se refiere el artículo siguiente.

3.º Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como 
consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 de esta Ley.

4.º La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las 
notificaciones, que deberá ser «habilitada» de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional decimoquinta, en los casos en que el órgano de contratación haya optado por 
realizar las notificaciones a través de la misma. Esta circunstancia deberá recogerse en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

b) En el caso de solicitudes de participación en los procedimientos restringido, de 
licitación con negociación, en el diálogo competitivo y en el de asociación para la innovación, 
la declaración responsable a que se refiere la letra a) anterior pondrá de manifiesto 
adicionalmente que se cumple con los requisitos objetivos que se hayan establecido de 
acuerdo con el artículo 162 de la presente Ley, en las condiciones que establezca el pliego 
de conformidad con el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 
a que se refiere el artículo siguiente.

c) En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas 
de conformidad con el artículo 75 de la presente Ley, cada una de ellas también deberá 
presentar una declaración responsable en la que figure la información pertinente para estos 
casos con arreglo al formulario normalizado del documento europeo único de contratación a 
que se refiere el artículo siguiente.

La presentación del compromiso a que se refiere el apartado 2 del artículo 75 se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero del presente artículo.

d) En todos los supuestos en que en el procedimiento se exija la constitución de garantía 
provisional, se aportará el documento acreditativo de haberla constituido.

e) En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión 
temporal, se aportará una declaración responsable por cada empresa participante en la que 
figurará la información requerida en estos casos en el formulario del documento europeo 
único de contratación a que se refiere el artículo siguiente.

Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refiere el párrafo anterior se 
aportará el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que 
sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 de 
esta Ley.

f) Además de la declaración responsable a que se refiere la letra a) anterior, las 
empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, 
deberán aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y 
tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitante.

g) Cuando el pliego prevea la división en lotes del objeto del contrato, si los requisitos de 
solvencia económica y financiera o técnica y profesional exigidos variaran de un lote a otro, 
se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen 
los mismos requisitos de solvencia.

2. Cuando de conformidad con la presente Ley, el pliego de cláusulas administrativas 
particulares o el documento descriptivo exijan la acreditación de otras circunstancias 
distintas de las que comprende el formulario del documento europeo único de contratación a 
que se refiere el artículo siguiente, los mismos deberán indicar la forma de su acreditación.

3. El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que 
presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que 
existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte 
necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el 
contrato.

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la 
empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de 
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precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará 
obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos 
inscritos en los referidos lugares.

4. Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de 
contratar a las que se refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final de 
presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato.

Artículo 141.  Declaración responsable y otra documentación.
1. Los órganos de contratación incluirán en el pliego, junto con la exigencia de 

declaración responsable, el modelo al que deberá ajustarse la misma. El modelo que recoja 
el pliego seguirá el formulario de documento europeo único de contratación aprobado en el 
seno de la Unión Europea, sin perjuicio de lo establecido en la letra c) del apartado 4 del 
artículo 159.

2. En los casos en que se establezca la intervención de mesa de contratación, esta 
calificará la declaración responsable y la documentación a la que se refiere el artículo 
anterior.

Cuando esta aprecie defectos subsanables, dará un plazo de tres días al empresario 
para que los corrija.

Artículo 142.  Admisibilidad de variantes.
1. Cuando en la adjudicación hayan de tenerse en cuenta criterios distintos del precio, el 

órgano de contratación podrá tomar en consideración las variantes que ofrezcan los 
licitadores, siempre que las variantes se prevean en los pliegos. Se considerará que se 
cumple este requisito cuando se expresen los requisitos mínimos, modalidades, y 
características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato.

2. La posibilidad de que los licitadores ofrezcan variantes se indicará en el anuncio de 
licitación del contrato precisando sobre qué elementos y en qué condiciones queda 
autorizada su presentación.

Las precisiones de las variantes que se puedan admitir podrán hacer referencia a 
determinadas funcionalidades que puedan tener los bienes, obras o servicios objeto del 
contrato, o a la satisfacción adecuada de determinadas necesidades.

3. En los procedimientos de adjudicación de contratos de suministro o de servicios, los 
órganos de contratación que hayan autorizado la presentación de variantes no podrán 
rechazar una de ellas por el único motivo de que, de ser elegida, daría lugar a un contrato de 
servicios en vez de a un contrato de suministro o a un contrato de suministro en vez de a un 
contrato de servicios.

Artículo 143.  Subasta electrónica.
1. A efectos de la adjudicación del contrato podrá celebrarse una subasta electrónica, 

articulada como un proceso electrónico repetitivo, que tiene lugar tras una primera 
evaluación completa de las ofertas, para la presentación de mejoras en los precios o de 
nuevos valores relativos a determinados elementos de las ofertas que las mejoren en su 
conjunto, basado en un dispositivo electrónico que permita su clasificación a través de 
métodos de evaluación automatizados, debiendo velarse por que el mismo permita un 
acceso no discriminatorio y disponible de forma general, así como el registro inalterable de 
todas las participaciones en el proceso de subasta.

2. La subasta electrónica podrá emplearse en los procedimientos abiertos, en los 
restringidos, y en las licitaciones con negociación, siempre que las especificaciones del 
contrato que deba adjudicarse puedan establecerse de manera precisa en los pliegos que 
rigen la licitación y que las prestaciones que constituyen su objeto no tengan carácter 
intelectual, como los servicios de ingeniería, consultoría y arquitectura. No podrá recurrirse a 
las subastas electrónicas de forma abusiva o de modo que se obstaculice, restrinja o falsee 
la competencia o que se vea modificado el objeto del contrato.

3. La subasta electrónica se basará en uno de los siguientes criterios:
a) únicamente en los precios, cuando el contrato se adjudique atendiendo 

exclusivamente al precio;
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b) o bien en los precios y en nuevos valores de los elementos objetivos de la oferta que 
sean cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o en porcentajes, cuando el 
contrato se adjudique basándose en varios criterios de adjudicación.

4. Los órganos de contratación que decidan recurrir a una subasta electrónica deberán 
indicarlo en el anuncio de licitación e incluir en el pliego de condiciones, como mínimo, la 
siguiente información:

a) Los elementos objetivos a cuyos valores se refiera la subasta electrónica.
b) En su caso, los límites de los valores que podrán presentarse, tal como resulten de las 

especificaciones relativas al objeto del contrato.
c) La información que se pondrá a disposición de los licitadores durante la subasta 

electrónica y, cuando proceda, el momento en que se facilitará.
d) La forma en que se desarrollará la subasta.
e) Las condiciones en que los licitadores podrán pujar y, en particular, las mejoras 

mínimas que se exigirán, en su caso, para cada puja.
f) El dispositivo electrónico utilizado y las modalidades y especificaciones técnicas de 

conexión.
5. Antes de proceder a la subasta electrónica, el órgano de contratación efectuará una 

primera evaluación completa de las ofertas de conformidad con los criterios de adjudicación 
y, a continuación, invitará simultáneamente, por medios electrónicos, a todos los licitadores 
que hayan presentado ofertas admisibles a que participen en la subasta electrónica.

Una oferta se considerará admisible cuando haya sido presentada por un licitador que no 
haya sido excluido y que cumpla los criterios de selección, y cuya oferta sea conforme con 
las especificaciones técnicas sin que sea irregular o inaceptable, o inadecuada, en los 
términos de los artículos 167 y 168 de la presente Ley.

6. La invitación incluirá toda la información pertinente para la conexión individual al 
dispositivo electrónico utilizado y precisará la fecha y la hora de comienzo de la subasta 
electrónica.

Igualmente se indicará en la invitación el resultado de la evaluación completa de la oferta 
del licitador de que se trate y la fórmula matemática que se utilizará para la reclasificación 
automática de las ofertas en función de los nuevos precios, revisados a la baja, o de los 
nuevos valores, que mejoren la oferta, que se presenten.

Excepto en el supuesto de que la oferta más ventajosa económicamente se determine 
sobre la base del precio exclusivamente, esta fórmula incorporará la ponderación de todos 
los criterios fijados para determinar la oferta económicamente más ventajosa, tal como se 
haya indicado en el anuncio de licitación o en la invitación inicialmente enviada a los 
candidatos seleccionados y en el pliego, para lo cual, las eventuales bandas de valores 
deberán expresarse previamente con un valor determinado.

En caso de que se autorice la presentación de variantes, se proporcionará una fórmula 
para cada una de ellas.

7. Entre la fecha de envío de las invitaciones y el comienzo de la subasta electrónica 
habrán de transcurrir, al menos, dos días hábiles.

8. La subasta electrónica podrá desarrollarse en varias fases sucesivas.
A lo largo de cada fase de la subasta, y de forma continua e instantánea, se comunicará 

a los licitadores, como mínimo, la información que les permita conocer su respectiva 
clasificación en cada momento.

Adicionalmente, se podrán facilitar otros datos relativos a los precios o valores 
presentados por los restantes licitadores, siempre que ello esté contemplado en el pliego que 
rige la licitación, y anunciarse el número de los que están participando en la correspondiente 
fase de la subasta, sin que en ningún caso pueda divulgarse su identidad.

9. El cierre de la subasta se fijará por referencia a uno o varios de los siguientes criterios:
a) Mediante el señalamiento de una fecha y hora concretas, que deberán ser indicadas 

en la invitación a participar en la subasta.
b) Atendiendo a la falta de presentación de nuevos precios o de nuevos valores que 

cumplan los requisitos establecidos en relación con la formulación de mejoras mínimas.
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De utilizarse esta referencia, en la invitación a participar en la subasta se especificará el 
plazo que deberá transcurrir a partir de la recepción de la última puja antes de declarar su 
cierre.

c) Por finalización del número de fases establecido en la invitación a participar en la 
subasta. Cuando el cierre de la subasta deba producirse aplicando este criterio, la invitación 
a participar en la misma indicará el calendario a observar en cada una de sus fases.

10. Una vez concluida la subasta electrónica, el contrato se adjudicará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 150, en función de sus resultados.

11. No se adjudicarán mediante subasta electrónica los contratos cuyo objeto tenga 
relación con la calidad alimentaria.

Artículo 144.  Sucesión en el procedimiento.
Si durante la tramitación de un procedimiento y antes de la formalización del contrato se 

produjese una operación de fusión, escisión, transmisión del patrimonio empresarial o de 
una rama de la actividad, le sucederá a la empresa licitadora o candidata en su posición en 
el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la 
escisión o la adquirente del patrimonio empresarial o de la correspondiente rama de 
actividad, siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibición de 
contratar y acredite su solvencia y clasificación en las condiciones exigidas en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares para poder participar en el procedimiento de 
adjudicación.

Artículo 145.  Requisitos y clases de criterios de adjudicación del contrato.
1. La adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de 

adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.
Previa justificación en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con arreglo a 

criterios basados en un planteamiento que atienda a la mejor relación coste-eficacia, sobre la 
base del precio o coste, como el cálculo del coste del ciclo de vida con arreglo al 
artículo 148.

2. La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos.

Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la mejor 
relación calidad-precio podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vinculados al 
objeto del contrato en la forma establecida en el apartado 6 de este artículo, que podrán ser, 
entre otros, los siguientes:

1.º La calidad, incluido el valor técnico, las características estéticas y funcionales, la 
accesibilidad, el diseño universal o diseño para todas las personas usuarias, las 
características sociales, medioambientales e innovadoras, y la comercialización y sus 
condiciones;

Las características medioambientales podrán referirse, entre otras, a la reducción del 
nivel de emisión de gases de efecto invernadero; al empleo de medidas de ahorro y 
eficiencia energética y a la utilización de energía procedentes de fuentes renovables durante 
la ejecución del contrato; y al mantenimiento o mejora de los recursos naturales que puedan 
verse afectados por la ejecución del contrato.

Las características sociales del contrato se referirán, entre otras, a las siguientes 
finalidades: al fomento de la integración social de personas con discapacidad, personas 
desfavorecidas o miembros de grupos vulnerables entre las personas asignadas a la 
ejecución del contrato y, en general, la inserción sociolaboral de personas con discapacidad 
o en situación o riesgo de exclusión social; la subcontratación con Centros Especiales de 
Empleo o Empresas de Inserción; los planes de igualdad de género que se apliquen en la 
ejecución del contrato y, en general, la igualdad entre mujeres y hombres; el fomento de la 
contratación femenina; la conciliación de la vida laboral, personal y familiar; la mejora de las 
condiciones laborales y salariales; la estabilidad en el empleo; la contratación de un mayor 
número de personas para la ejecución del contrato; la formación y la protección de la salud y 
la seguridad en el trabajo; la aplicación de criterios éticos y de responsabilidad social a la 
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prestación contractual; o los criterios referidos al suministro o a la utilización de productos 
basados en un comercio equitativo durante la ejecución del contrato.

2.º La organización, cualificación y experiencia del personal adscrito al contrato que vaya 
a ejecutar el mismo, siempre y cuando la calidad de dicho personal pueda afectar de manera 
significativa a su mejor ejecución.

3.º El servicio posventa y la asistencia técnica y condiciones de entrega tales como la 
fecha en que esta última debe producirse, el proceso de entrega, el plazo de entrega o 
ejecución y los compromisos relativos a recambios y seguridad del suministro.

Los criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con los 
costes el cual, a elección del órgano de contratación, podrá ser el precio o un planteamiento 
basado en la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida calculado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 148.

3. La aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en todo caso, en la 
adjudicación de los siguientes contratos:

a) Aquellos cuyos proyectos o presupuestos no hayan podido ser establecidos 
previamente y deban ser presentados por los candidatos o licitadores.

b) Cuando el órgano de contratación considere que la definición de la prestación es 
susceptible de ser mejorada por otras soluciones técnicas o por reducciones en su plazo de 
ejecución.

c) Aquellos para cuya ejecución facilite el órgano, organismo o entidad contratante 
materiales o medios auxiliares cuya buena utilización exija garantías especiales por parte de 
los contratistas.

d) Aquellos que requieran el empleo de tecnología especialmente avanzada o cuya 
ejecución sea particularmente compleja.

e) Contratos de concesión de obras y de concesión de servicios.
f) Contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente 

definidos y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 
ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante 
de la adjudicación.

g) Contratos de servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas 
técnicamente y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 
ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante 
de la adjudicación.

En los contratos de servicios que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual, 
como los servicios de ingeniería y arquitectura, y en los contratos de prestación de servicios 
sociales si fomentan la integración social de personas desfavorecidas o miembros de grupos 
vulnerables entre las personas asignadas a la ejecución del contrato, promueven el empleo 
de personas con dificultades particulares de inserción en el mercado laboral o cuando se 
trate de los contratos de servicios sociales, sanitarios o educativos a que se refiere la 
Disposición adicional cuadragésima octava, o de servicios intensivos en mano de obra, el 
precio no podrá ser el único factor determinante de la adjudicación. Igualmente, en el caso 
de los contratos de servicios de seguridad privada deberá aplicarse más de un criterio de 
adjudicación.

h) Contratos cuya ejecución pueda tener un impacto significativo en el medio ambiente, 
en cuya adjudicación se valorarán condiciones ambientales mensurables, tales como el 
menor impacto ambiental, el ahorro y el uso eficiente del agua y la energía y de los 
materiales, el coste ambiental del ciclo de vida, los procedimientos y métodos de producción 
ecológicos, la generación y gestión de residuos o el uso de materiales reciclados o 
reutilizados o de materiales ecológicos.

4. Los órganos de contratación velarán por que se establezcan criterios de adjudicación 
que permitan obtener obras, suministros y servicios de gran calidad que respondan lo mejor 
posible a sus necesidades; y, en especial, en los procedimientos de contratos de servicios 
que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y 
arquitectura.

En los contratos de servicios del Anexo IV, así como en los contratos que tengan por 
objeto prestaciones de carácter intelectual, los criterios relacionados con la calidad deberán 
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representar, al menos, el 51 por ciento de la puntuación asignable en la valoración de las 
ofertas, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 146.

5. Los criterios a que se refiere el apartado 1 que han de servir de base para la 
adjudicación del contrato se establecerán en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares o en el documento descriptivo, y deberá figurar en el anuncio que sirva de 
convocatoria de la licitación, debiendo cumplir los siguientes requisitos:

a) En todo caso estarán vinculados al objeto del contrato, en el sentido expresado en el 
apartado siguiente de este artículo.

b) Deberán ser formulados de manera objetiva, con pleno respeto a los principios de 
igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad, y no conferirán al órgano de 
contratación una libertad de decisión ilimitada.

c) Deberán garantizar la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en condiciones de 
competencia efectiva e irán acompañados de especificaciones que permitan comprobar de 
manera efectiva la información facilitada por los licitadores con el fin de evaluar la medida en 
que las ofertas cumplen los criterios de adjudicación. En caso de duda, deberá comprobarse 
de manera efectiva la exactitud de la información y las pruebas facilitadas por los licitadores.

6. Se considerará que un criterio de adjudicación está vinculado al objeto del contrato 
cuando se refiera o integre las prestaciones que deban realizarse en virtud de dicho contrato, 
en cualquiera de sus aspectos y en cualquier etapa de su ciclo de vida, incluidos los factores 
que intervienen en los siguientes procesos:

a) en el proceso específico de producción, prestación o comercialización de, en su caso, 
las obras, los suministros o los servicios, con especial referencia a formas de producción, 
prestación o comercialización medioambiental y socialmente sostenibles y justas;

b) o en el proceso específico de otra etapa de su ciclo de vida, incluso cuando dichos 
factores no formen parte de su sustancia material.

7. En el caso de que se establezcan las mejoras como criterio de adjudicación, estas 
deberán estar suficientemente especificadas. Se considerará que se cumple esta exigencia 
cuando se fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, modalidades y 
características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato.

En todo caso, en los supuestos en que su valoración se efectúe de conformidad con lo 
establecido en el apartado segundo, letra a) del artículo siguiente, no podrá asignársele una 
valoración superior al 2,5 por ciento.

Se entiende por mejoras, a estos efectos, las prestaciones adicionales a las que 
figuraban definidas en el proyecto y en el pliego de prescripciones técnicas, sin que aquellas 
puedan alterar la naturaleza de dichas prestaciones, ni del objeto del contrato.

Las mejoras propuestas por el adjudicatario pasarán a formar parte del contrato y no 
podrán ser objeto de modificación.

Artículo 146.  Aplicación de los criterios de adjudicación.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados primero y tercero del artículo anterior, 

cuando solo se utilice un criterio de adjudicación, este deberá estar relacionado con los 
costes, pudiendo ser el precio o un criterio basado en la rentabilidad, como el coste del ciclo 
de vida calculado de acuerdo con lo indicado en el artículo 148.

2. Cuando se utilicen una pluralidad de criterios de adjudicación, en su determinación, 
siempre y cuando sea posible, se dará preponderancia a aquellos que hagan referencia a 
características del objeto del contrato que puedan valorarse mediante cifras o porcentajes 
obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas establecidas en los pliegos.

La aplicación de los criterios de adjudicación se efectuará por los siguientes órganos:
a) En los procedimientos de adjudicación, abierto o restringido, celebrados por los 

órganos de las Administraciones Públicas, la valoración de los criterios cuya cuantificación 
dependa de un juicio de valor corresponderá, en los casos en que proceda por tener 
atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma 
automática, a un comité formado por expertos con cualificación apropiada, que cuente con 
un mínimo de tres miembros, que podrán pertenecer a los servicios dependientes del órgano 
de contratación, pero en ningún caso podrán estar adscritos al órgano proponente del 
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contrato, al que corresponderá realizar la evaluación de las ofertas; o encomendar esta a un 
organismo técnico especializado, debidamente identificado en los pliegos.

b) En los restantes supuestos, la valoración de los criterios cuya cuantificación dependa 
de un juicio de valor, así como, en todo caso, la de los criterios evaluables mediante la 
utilización de fórmulas, se efectuará por la mesa de contratación, si interviene, o por los 
servicios dependientes del órgano de contratación en caso contrario, a cuyo efecto se 
podrán solicitar los informes técnicos que considere precisos de conformidad con lo previsto 
en el artículo 150.1 y 157.5 de la presente Ley.

La elección de las fórmulas se tendrán que justificar en el expediente.
En todo caso, la evaluación de las ofertas conforme a los criterios cuantificables 

mediante la mera aplicación de fórmulas se realizará tras efectuar previamente la de 
aquellos otros criterios en que no concurra esta circunstancia, dejándose constancia 
documental de ello.

La citada evaluación previa se hará pública en el acto en el que se proceda a la apertura 
del sobre que contenga los elementos de la oferta que se valoraran mediante la mera 
aplicación de fórmulas.

Cuando en los contratos de concesión de obras o de concesión de servicios se prevea la 
posibilidad de que se efectúen aportaciones públicas a la construcción o explotación así 
como cualquier tipo de garantías, avales u otro tipo de ayudas a la empresa, en todo caso 
figurará como un criterio de adjudicación evaluable de forma automática la cuantía de la 
reducción que oferten los licitadores sobre las aportaciones previstas en el expediente de 
contratación.

3. Salvo cuando se tome en consideración el precio exclusivamente, deberá precisarse 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en el documento descriptivo la 
ponderación relativa atribuida a cada uno de los criterios de valoración, que podrá 
expresarse fijando una banda de valores con una amplitud máxima adecuada.

En el caso de que el procedimiento de adjudicación se articule en varias fases, se 
indicará igualmente en cuales de ellas se irán aplicando los distintos criterios, estableciendo 
un umbral mínimo del 50 por ciento de la puntuación en el conjunto de los criterios 
cualitativos para continuar en el proceso selectivo.

Cuando, por razones objetivas debidamente justificadas, no sea posible ponderar los 
criterios elegidos, estos se enumerarán por orden decreciente de importancia.

Artículo 147.  Criterios de desempate.
1. Los órganos de contratación podrán establecer en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares criterios de adjudicación específicos para el desempate en los 
casos en que, tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca un empate 
entre dos o más ofertas.

Dichos criterios de adjudicación específicos para el desempate deberán estar vinculados 
al objeto del contrato y se referirán a:

a) Proposiciones presentadas por aquellas empresas que, al vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas, tengan en su plantilla un porcentaje de trabajadores con 
discapacidad superior al que les imponga la normativa.

En este supuesto, si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en 
cuanto a la proposición más ventajosa acreditan tener relación laboral con personas con 
discapacidad en un porcentaje superior al que les imponga la normativa, tendrá preferencia 
en la adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de 
trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla.

b) Proposiciones de empresas de inserción reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de 
diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, que cumplan con los 
requisitos establecidos en dicha normativa para tener esta consideración.

c) En la adjudicación de los contratos relativos a prestaciones de carácter social o 
asistencial, las proposiciones presentadas por entidades sin ánimo de lucro, con 
personalidad jurídica, siempre que su finalidad o actividad tenga relación directa con el 
objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y 
figuren inscritas en el correspondiente registro oficial.
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d) Las ofertas de entidades reconocidas como Organizaciones de Comercio Justo para 
la adjudicación de los contratos que tengan como objeto productos en los que exista 
alternativa de Comercio Justo.

e) Proposiciones presentadas por las empresas que, al vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas, incluyan medidas de carácter social y laboral que favorezcan la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente 
apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y 
no con carácter previo.

2. En defecto de la previsión en los pliegos a la que se refiere el apartado anterior, el 
empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato se 
resolverá mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al 
momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas:

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social 
en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número 
de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas 
trabajadoras en inclusión en la plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
empresas.

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.
d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado 

lugar a desempate.

Artículo 148.  Definición y cálculo del ciclo de vida.
1. A los efectos de esta Ley se entenderán comprendidos dentro del «ciclo de vida» de 

un producto, obra o servicio todas las fases consecutivas o interrelacionadas que se 
sucedan durante su existencia y, en todo caso: la investigación y el desarrollo que deba 
llevarse a cabo, la fabricación o producción, la comercialización y las condiciones en que 
esta tenga lugar, el transporte, la utilización y el mantenimiento, la adquisición de las 
materias primas necesarias y la generación de recursos; todo ello hasta que se produzca la 
eliminación, el desmantelamiento o el final de la utilización.

2. El cálculo de coste del ciclo de vida incluirá, según el caso, la totalidad o una parte de 
los costes siguientes en que se hubiere incurrido a lo largo del ciclo de vida de un producto, 
un servicio o una obra:

a) Los costes sufragados por el órgano de contratación o por otros usuarios, tales como:
1.º Los costes relativos a la adquisición.
2.º Los costes de utilización, como el consumo de energía y otros recursos.
3.º Los costes de mantenimiento.
4.º Los costes de final de vida, como los costes de recogida y reciclado.
b) los costes imputados a externalidades medioambientales vinculadas al producto, 

servicio u obra durante su ciclo de vida, a condición de que su valor monetario pueda 
determinarse y verificarse; estos costes podrán incluir el coste de las emisiones de gases de 
efecto invernadero y de otras emisiones contaminantes, así como otros costes de mitigación 
del cambio climático.

En los casos en que una norma de la Unión Europea haga obligatorio un método común 
para calcular los costes del ciclo de vida, se aplicará el mismo a la evaluación de los citados 
costes.

3. Cuando los órganos de contratación evalúen los costes mediante un planteamiento 
basado en el cálculo del coste del ciclo de vida, indicarán en los pliegos los datos que deben 
facilitar los licitadores, así como el método que aquellos utilizarán para determinar los costes 
de ciclo de vida sobre la base de dichos datos.

El método utilizado para la evaluación de los costes imputados a externalidades 
medioambientales cumplirá todas las condiciones siguientes:
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a) estar basado en criterios verificables objetivamente y no discriminatorios; en particular, 
si no se ha establecido para una aplicación repetida o continuada, no favorecerá o 
perjudicará indebidamente a empresas determinadas;

b) ser accesible para todas las partes interesadas;
c) la información necesaria debe poder ser facilitada con un esfuerzo razonable por parte 

de las empresas, incluidas aquellas procedentes de Estados signatarios del Acuerdo sobre 
Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio o de otros Estados signatarios 
de algún otro Acuerdo Internacional que vincule a España o a la Unión Europea.

4. Los órganos de contratación calcularán los costes a que se refieren los apartados 
primero y segundo del artículo 145 atendiendo, preferentemente, al coste del ciclo de vida.

Artículo 149.  Ofertas anormalmente bajas.
1. En los casos en que el órgano de contratación presuma que una oferta resulta inviable 

por haber sido formulada en términos que la hacen anormalmente baja, solo podrá excluirla 
del procedimiento de licitación previa tramitación del procedimiento que establece este 
artículo.

2. La mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación deberá identificar 
las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, debiendo 
contemplarse en los pliegos, a estos efectos, los parámetros objetivos que deberán permitir 
identificar los casos en que una oferta se considere anormal.

La mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación realizará la función 
descrita en el párrafo anterior con sujeción a los siguientes criterios:

a) Salvo que en los pliegos se estableciera otra cosa, cuando el único criterio de 
adjudicación sea el del precio, en defecto de previsión en aquellos se aplicarán los 
parámetros objetivos que se establezcan reglamentariamente y que, en todo caso, 
determinarán el umbral de anormalidad por referencia al conjunto de ofertas válidas que se 
hayan presentado, sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente.

b) Cuando se utilicen una pluralidad de criterios de adjudicación, se estará a lo 
establecido en los pliegos que rigen el contrato, en los cuales se han de establecer los 
parámetros objetivos que deberán permitir identificar los casos en que una oferta se 
considere anormal, referidos a la oferta considerada en su conjunto.

3. Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, 
en el sentido del artículo 42.1 del Código de Comercio, se tomará únicamente, para aplicar el 
régimen de identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquella que 
fuere más baja, y ello con independencia de que presenten su oferta en solitario o 
conjuntamente con otra empresa o empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en 
unión temporal.

4. Cuando la mesa de contratación, o en su defecto el órgano de contratación hubiere 
identificado una o varias ofertas incursas en presunción de anormalidad, deberá requerir al 
licitador o licitadores que las hubieren presentado dándoles plazo suficiente para que 
justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o 
cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, 
mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a 
estos efectos.

La petición de información que la mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de 
contratación dirija al licitador deberá formularse con claridad de manera que estos estén en 
condiciones de justificar plena y oportunamente la viabilidad de la oferta.

Concretamente, la mesa de contratación o en su defecto el órgano de contratación podrá 
pedir justificación a estos licitadores sobre aquellas condiciones de la oferta que sean 
susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma y, en particular, en lo 
que se refiere a los siguientes valores:

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el 
método de construcción.

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de 
que disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras,
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c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los 
productos, prestar los servicios o ejecutar las obras.

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social 
o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que 
incumplan lo establecido en el artículo 201.

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado.
En el procedimiento deberá solicitarse el asesoramiento técnico del servicio 

correspondiente.
En todo caso, los órganos de contratación rechazarán las ofertas si comprueban que son 

anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las 
obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, 
incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación 
de lo establecido en el artículo 201.

Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel 
de los precios o costes propuestos por el licitador cuando esta sea incompleta o se 
fundamente en hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o 
económico.

5. En los casos en que se compruebe que una oferta es anormalmente baja debido a 
que el licitador ha obtenido una ayuda de Estado, solo podrá rechazarse la proposición por 
esta única causa si aquel no puede acreditar que tal ayuda se ha concedido sin contravenir 
las disposiciones comunitarias en materia de ayudas públicas. El órgano de contratación que 
rechace una oferta por esta razón deberá informar de ello a la Comisión Europea, cuando el 
procedimiento de adjudicación se refiera a un contrato sujeto a regulación armonizada.

6. La mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación evaluará toda la 
información y documentación proporcionada por el licitador en plazo y, en el caso de que se 
trate de la mesa de contratación, elevará de forma motivada la correspondiente propuesta de 
aceptación o rechazo al órgano de contratación. En ningún caso se acordará la aceptación 
de una oferta sin que la propuesta de la mesa de contratación en este sentido esté 
debidamente motivada.

Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por el licitador y los 
informes mencionados en el apartado cuatro, estimase que la información recabada no 
explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el licitador y 
que, por lo tanto, la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de 
valores anormales, la excluirá de la clasificación y acordará la adjudicación a favor de la 
mejor oferta, de acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas conforme a lo señalado 
en el apartado 1 del artículo 150. En general se rechazarán las ofertas incursas en 
presunción de anormalidad si están basadas en hipótesis o prácticas inadecuadas desde 
una perspectiva técnica, económica o jurídica.

7. Cuando una empresa que hubiese estado incursa en presunción de anormalidad 
hubiera resultado adjudicataria del contrato, el órgano de contratación establecerá 
mecanismos adecuados para realizar un seguimiento pormenorizado de la ejecución del 
mismo, con el objetivo de garantizar la correcta ejecución del contrato sin que se produzca 
una merma en la calidad de los servicios, las obras o los suministros contratados.

Artículo 150.  Clasificación de las ofertas y adjudicación del contrato.
1. La mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación clasificará, por 

orden decreciente, las proposiciones presentadas para posteriormente elevar la 
correspondiente propuesta al órgano de contratación, en el caso de que la clasificación se 
realice por la mesa de contratación.

Para realizar la citada clasificación, se atenderá a los criterios de adjudicación señalados 
en el pliego, pudiéndose solicitar para ello cuantos informes técnicos se estime pertinentes. 
Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es la 
que incorpora el precio más bajo.

En los contratos sujetos a regulación armonizada que celebren cualquiera de las 
entidades sujetas a la presente ley, si se apreciasen indicios fundados de conductas 
colusorias en el procedimiento de contratación en tramitación, en el sentido definido en el 
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artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, el órgano de 
contratación, de oficio o a instancia de la mesa de contratación, los trasladará con carácter 
previo a la adjudicación del contrato a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia autonómica correspondiente con 
el fin de que, en el plazo de 20 días hábiles, emita un informe sobre el carácter fundado o no 
de tales indicios.

El traslado a que alude el párrafo anterior deberá incluir una explicación detallada sobre 
los indicios detectados y sobre las razones para considerar su carácter presuntamente 
colusorio e irá acompañado del expediente de contratación, incluida la totalidad de las 
ofertas presentadas por todos los licitadores, sin perjuicio del deber de confidencialidad 
previsto en el art. 133 LCSP. La autoridad de defensa de la competencia podrá solicitar 
documentación adicional al órgano de contratación siempre que guarde relación con los 
indicios mencionados en la remisión. En este supuesto, deberá ponerse la documentación 
requerida a disposición de la autoridad de competencia en un plazo máximo de 3 días 
hábiles.

La remisión de esta documentación a la autoridad de defensa de la competencia 
correspondiente supondrá la inmediata suspensión de la licitación, la cual no será notificada 
a los licitadores ni tampoco será objeto de publicación. El órgano de contratación deberá 
mantener en todo momento la debida confidencialidad de estas actuaciones.

Una vez recibido el informe de la autoridad de competencia, si el mismo no concluye que 
existen tales indicios fundados de conductas colusorias, el órgano de contratación dictará 
resolución alzando la suspensión, que tampoco será objeto de notificación ni publicación, y 
continuará con la tramitación del procedimiento de contratación sin la exclusión de ningún 
licitador por este motivo.

En caso de que el informe concluyese que existen indicios fundados de conducta 
colusoria, el órgano de contratación notificará y publicará la suspensión y remitirá a los 
licitadores afectados la documentación necesaria para que en un plazo de diez días hábiles 
aleguen cuanto tengan por conveniente en defensa de sus derechos. El órgano de 
contratación cuidará de que los licitadores afectados reciban toda la documentación 
necesaria para el ejercicio de su derecho, pero sin revelar aspectos de las ofertas del resto 
de licitadores, si ya se hubiesen presentado, y con respeto al deber de confidencialidad 
previsto en el artículo 133 de esta ley. Una vez evacuado este trámite, el órgano de 
contratación podrá recabar de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en 
su caso, de la autoridad de competencia autonómica correspondiente los informes que 
juzgue necesarios para resolver, que deberán ser emitidos en el plazo improrrogable de 3 
días hábiles. A la vista de los informes obrantes en el procedimiento, de las alegaciones y 
pruebas de los licitadores afectados y de las medidas que en su caso estos acrediten haber 
adoptado para evitar futuras infracciones, el órgano de contratación resolverá de forma 
motivada lo que proceda en el plazo de 10 días hábiles.

Si el órgano de contratación resuelve que existen indicios fundados de conductas 
colusorias excluirá del procedimiento de contratación a los licitadores responsables de dicha 
conducta y lo notificará a todos los licitadores, alzando la suspensión y continuando el 
procedimiento de contratación con los licitadores restantes, si los hubiere. Si resuelve que no 
existen indicios fundados de conducta colusoria, alzará la suspensión y continuará la 
tramitación del procedimiento de contratación sin la exclusión de ningún licitador por este 
motivo.

En caso de no recibir el informe de la autoridad de competencia en el plazo de 20 días 
hábiles, el órgano de contratación podrá acordar continuar con la tramitación del 
procedimiento o iniciar el procedimiento contradictorio establecido en este apartado. En este 
último caso, si el órgano de contratación recibiera el informe de la autoridad de competencia 
antes de haber dictado su resolución, no procederá acordar la exclusión de ningún licitador 
cuando dicho informe no concluya que existen indicios fundados de conducta colusoria. 
Igualmente, si el órgano de contratación recibiera el informe en el mencionado sentido una 
vez dictada la resolución que acuerde la exclusión de algún licitador, podrá revocar dicha 
resolución si así lo considera procedente siempre que aún no se hubiera adjudicado el 
contrato.
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El órgano de contratación comunicará la resolución de adjudicación del contrato a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de 
competencia autonómica correspondiente, por medios electrónicos el mismo día en que se 
acuerde. Esta comunicación hará decaer cualquier solicitud de informe que no hubiera sido 
atendida hasta esa fecha, no pudiendo las autoridades de competencia emitir el informe a 
partir de ese momento.

2. Una vez aceptada la propuesta de la mesa por el órgano de contratación, los servicios 
correspondientes requerirán al licitador que haya presentado la mejor oferta, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 145 para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la 
documentación justificativa de las circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del 
apartado 1 del artículo 140 si no se hubiera aportado con anterioridad, tanto del licitador 
como de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra, sin perjuicio de lo 
establecido en el segundo párrafo del apartado 3 del citado artículo; de disponer 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y de haber constituido la garantía definitiva 
que sea procedente. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por 
ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se 
hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido, sin 
perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las 
ofertas.

3. El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación. En los procedimientos negociados, de 
diálogo competitivo y de asociación para la innovación, la adjudicación concretará y fijará los 
términos definitivos del contrato.

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición 
que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

4. Si como consecuencia del contenido de la resolución de un recurso especial del 
artículo 44 fuera preciso que el órgano de contratación acordase la adjudicación del contrato 
a otro licitador, se concederá a este un plazo de diez días hábiles para que cumplimente los 
trámites que resulten oportunos.

Artículo 151.  Resolución y notificación de la adjudicación.
1. La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos y 

licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.
2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155, la notificación y la 

publicidad a que se refiere el apartado anterior deberán contener la información necesaria 
que permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso 
suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá 
figurar la siguiente:

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones 
por las que se haya desestimado su candidatura.

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los 
motivos por los que no se haya admitido su oferta, incluidos, en los casos contemplados en 
el artículo 126, apartados 7 y 8, los motivos de la decisión de no equivalencia o de la 
decisión de que las obras, los suministros o los servicios no se ajustan a los requisitos de 
rendimiento o a las exigencias funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a 
los distintos licitadores, incluyendo al adjudicatario.

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la 
proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este 
con preferencia respecto de las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas 
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hayan sido admitidas; y, en su caso, el desarrollo de las negociaciones o el diálogo con los 
licitadores.

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del 
contrato conforme al apartado 3 del artículo 153 de la presente Ley.

3. La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido 
en la disposición adicional decimoquinta.

Artículo 152.  Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del 
procedimiento de adjudicación por la Administración.

1. En el caso en que el órgano de contratación desista del procedimiento de adjudicación 
o decida no adjudicar o celebrar un contrato para el que se haya efectuado la 
correspondiente convocatoria, lo notificará a los candidatos o licitadores, informando también 
a la Comisión Europea de esta decisión cuando el contrato haya sido anunciado en el 
«Diario Oficial de la Unión Europea».

2. La decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento 
podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la formalización. En estos casos se 
compensará a los candidatos aptos para participar en la licitación o licitadores por los gastos 
en que hubiesen incurrido en la forma prevista en el anuncio o en el pliego o, en su defecto, 
de acuerdo con los criterios de valoración empleados para el cálculo de la responsabilidad 
patrimonial de la Administración, a través de los trámites del procedimiento administrativo 
común.

3. Solo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de 
interés público debidamente justificadas en el expediente. En este caso, no podrá 
promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto subsistan las razones alegadas para 
fundamentar la decisión.

4. El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no 
subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del 
procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la 
causa. El desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un procedimiento de licitación.

5. En el supuesto de acuerdos marco, el desistimiento y la decisión de no adjudicarlos o 
celebrarlos corresponde al órgano de contratación que inició el procedimiento para su 
celebración. En el caso de contratos basados en un acuerdo marco y en el de contratos 
específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición, el desistimiento y la decisión 
de no adjudicarlos o celebrarlo se realizará por el órgano de contratación de oficio, o a 
propuesta del organismo destinatario de la prestación.

Artículo 153.  Formalización de los contratos.
1. Los contratos que celebren las Administraciones Públicas deberán formalizarse en 

documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, 
constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. No 
obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo 
de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento 
en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la 
adjudicación.

En los contratos basados en un acuerdo marco o en los contratos específicos dentro de 
un sistema dinámico de adquisición, no resultará necesaria la formalización del contrato.

2. En el caso de los contratos menores definidos en el artículo 118 se acreditará su 
existencia con los documentos a los que se refiere dicho artículo.

3. Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme 
al artículo 44, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días 
hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 
Las Comunidades Autónomas podrán incrementar este plazo, sin que exceda de un mes.

Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al adjudicatario para 
que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a 
aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el 
párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de 
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la formalización del contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la 
resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de 
los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación 
a los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151.

4. Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de 
licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar 
contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la 
letra b) del apartado 2 del artículo 71.

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran 
quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación establecida en el 
apartado 2 del artículo 150 de la presente Ley, resultando de aplicación los plazos 
establecidos en el apartado anterior.

5. Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 36.1 y 131.3 para los contratos 
menores, y en el artículo 36.3 para los contratos basados en un acuerdo marco y los 
contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición, y salvo que la 
tramitación del expediente de contratación sea por emergencia de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 120, no podrá procederse a la ejecución del contrato con carácter previo a su 
formalización.

Artículo 154.  Anuncio de formalización de los contratos.
1. La formalización de los contratos deberá publicarse, junto con el correspondiente 

contrato, en un plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el 
perfil de contratante del órgano de contratación. Cuando el contrato esté sujeto a regulación 
armonizada, el anuncio de formalización deberá publicarse, además, en el «Diario Oficial de 
la Unión Europea».

2. En los contratos celebrados por la Administración General del Estado, o por las 
entidades vinculadas a la misma que gocen de la naturaleza de Administraciones Públicas el 
anuncio de formalización se publicará además, en el plazo señalado en el apartado anterior, 
en el «Boletín Oficial del Estado».

3. El órgano de contratación, cuando proceda, enviará el anuncio de formalización al 
«Diario Oficial de la Unión Europea» a más tardar 10 días después de la formalización del 
contrato.

Los anuncios de formalización no se publicarán en los lugares indicados en los 
apartados primero y segundo del presente artículo antes de su publicación en el «Diario 
Oficial de la Unión Europea», en el caso en que deban ser publicados en dicho Diario Oficial, 
debiendo indicar la fecha de aquel envío, de la que los servicios dependientes del órgano de 
contratación dejarán prueba suficiente en el expediente, y no podrán contener indicaciones 
distintas a las incluidas en dicho anuncio. No obstante, en todo caso podrán publicarse si el 
órgano de contratación no ha recibido notificación de su publicación a las 48 horas de la 
confirmación de la recepción del anuncio enviado.

4. La adjudicación de los contratos basados en un acuerdo marco o de los contratos 
específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición, ya perfeccionados en virtud 
de lo establecido en el artículo 36.3, se publicará trimestralmente por el órgano de 
contratación dentro de los 30 días siguientes al fin de cada trimestre, en la forma prevista en 
el presente artículo.

5. Los contratos menores serán objeto de publicación en las condiciones establecidas en 
el apartado 4 del artículo 63.

6. Los anuncios de formalización de contratos contendrán la información recogida en el 
anexo III.

7. Podrán no publicarse determinados datos relativos a la celebración del contrato 
cuando se considere, justificándose debidamente en el expediente, que la divulgación de esa 
información puede obstaculizar la aplicación de una norma, resultar contraria al interés 
público o perjudicar intereses comerciales legítimos de empresas públicas o privadas o la 
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competencia leal entre ellas, o cuando se trate de contratos declarados secretos o 
reservados o cuya ejecución deba ir acompañada de medidas de seguridad especiales 
conforme a la legislación vigente, o cuando lo exija la protección de los intereses esenciales 
de la seguridad del Estado y así se haya declarado de conformidad con lo previsto en la letra 
c) del apartado 2 del artículo 19.

En todo caso, previa la decisión de no publicar unos determinados datos relativos a la 
celebración del contrato, los órganos de contratación deberán solicitar la emisión de informe 
por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno a que se refiere la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en el que se 
aprecie si el derecho de acceso a la información pública prevalece o no frente a los bienes 
que se pretenden salvaguardar con su no publicación, que será evacuado en un plazo 
máximo de diez días.

No obstante lo anterior, no se requerirá dicho informe por el Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno en caso de que con anterioridad se hubiese efectuado por el órgano de 
contratación consulta sobre una materia idéntica o análoga, sin perjuicio de la justificación 
debida de su exclusión en el expediente en los términos establecidos en este apartado.

Téngase en cuenta que se declara que los párrafos segundo y tercero del apartado 7 no 
son conformes con el orden constitucional de competencias, en los términos del fundamento 
jurídico 7 B) e), por la Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-A-2021-6614

Artículo 155.  Comunicación a los candidatos y a los licitadores.
1. Los órganos de contratación informarán a cada candidato y licitador en el plazo más 

breve posible de las decisiones tomadas en relación con la celebración de un acuerdo 
marco, con la adjudicación del contrato o con la admisión a un sistema dinámico de 
adquisición, incluidos los motivos por los que hayan decidido no celebrar un acuerdo marco, 
no adjudicar un contrato para el que se haya efectuado una convocatoria de licitación o 
volver a iniciar el procedimiento, o no aplicar un sistema dinámico de adquisición.

2. A petición del candidato o licitador de que se trate, los órganos de contratación 
comunicarán, lo antes posible, y, en cualquier caso, en un plazo de quince días a partir de la 
recepción de una solicitud por escrito:

a) A todos los candidatos descartados, los motivos por los que se haya desestimado su 
candidatura.

b) A todos los licitadores descartados, los motivos por los que se haya desestimado su 
oferta, incluidos, en los casos contemplados en el artículo 126, apartados 7 y 8, los motivos 
de su decisión de no equivalencia o de su decisión de que las obras, los suministros o los 
servicios no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias funcionales.

c) A todo licitador que haya presentado una oferta admisible, las características y 
ventajas relativas de la oferta seleccionada, así como el nombre del adjudicatario o las 
partes en el acuerdo marco.

d) A todo licitador que haya presentado una oferta admisible, el desarrollo de las 
negociaciones y el diálogo con los licitadores.

3. Los poderes adjudicadores podrán decidir no comunicar determinados datos, 
mencionados en los apartados 1 y 2, relativos a la adjudicación del contrato, la celebración 
de acuerdos marco o la admisión a un sistema dinámico de adquisición, cuando su 
divulgación pudiera obstaculizar la aplicación de la ley, ser contraria al interés público, 
perjudicar los intereses comerciales legítimos de una determinada empresa, pública o 
privada, o perjudicar la competencia leal entre empresarios.
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Subsección 2.ª Procedimiento abierto

Artículo 156.  Delimitación, plazos para la presentación de proposiciones y plazo de 
publicación del anuncio de licitación.

1. En el procedimiento abierto todo empresario interesado podrá presentar una 
proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los 
licitadores.

2. En procedimientos abiertos de adjudicación de contratos sujetos a regulación 
armonizada, el plazo de presentación de proposiciones no será inferior a treinta y cinco días, 
para los contratos de obras, suministros y servicios, y a treinta días para las concesiones de 
obras y servicios, contados desde la fecha de envío del anuncio de licitación a la Oficina de 
Publicaciones de la Unión Europea.

3. En los contratos de obras, suministros y servicios, el plazo general previsto en el 
apartado anterior podrá reducirse en los siguientes casos:

a) Si el órgano de contratación hubiese enviado un anuncio de información previa, el 
plazo general de presentación de proposiciones podrá reducirse a quince días. Esta 
reducción del plazo solo será admisible cuando el anuncio voluntario de información previa 
se hubiese enviado para su publicación con una antelación máxima de doce meses y mínima 
de treinta y cinco días antes de la fecha de envío del anuncio de licitación, siempre que en él 
se hubiese incluido, de estar disponible, toda la información exigida para este.

b) Cuando el plazo general de presentación de proposiciones sea impracticable por 
tratarse de una situación de urgencia, en los términos descritos en el artículo 119, el órgano 
de contratación podrá fijar otro plazo que no será inferior a quince días contados desde la 
fecha del envío del anuncio de licitación.

c) Si el órgano de contratación aceptara la presentación de ofertas por medios 
electrónicos, podrá reducirse el plazo general de presentación de proposiciones en 
cinco días.

4. En las concesiones de obras y de servicios solo se podrá reducir el plazo general 
cuando se dé la circunstancia establecida en la letra c) del apartado anterior.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 135 respecto de la 
obligación de publicar previamente en el «Diario Oficial de la Unión Europea», en los 
procedimientos abiertos la publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante 
deberá hacerse, en todo caso, con una antelación mínima equivalente al plazo fijado para la 
presentación de las proposiciones en el apartado siguiente.

6. En los contratos de las Administraciones Públicas que no estén sujetos a regulación 
armonizada, el plazo de presentación de proposiciones no será inferior a quince días, 
contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación del contrato en 
el perfil de contratante. En los contratos de obras y de concesión de obras y concesión de 
servicios, el plazo será, como mínimo, de veintiséis días.

Artículo 157.  Examen de las proposiciones y propuesta de adjudicación.
1. La Mesa de contratación calificará la documentación a que se refiere el artículo 140, 

que deberá presentarse por los licitadores en sobre o archivo electrónico distinto al que 
contenga la proposición.

Posteriormente, el mismo órgano procederá a la apertura y examen de las 
proposiciones, formulando la correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de 
contratación, una vez ponderados los criterios que deban aplicarse para efectuar la selección 
del adjudicatario.

2. Cuando, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 se utilicen una pluralidad 
de criterios de adjudicación, los licitadores deberán presentar la proposición en dos sobres o 
archivos electrónicos: uno con la documentación que deba ser valorada conforme a los 
criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor, y el otro con la documentación que 
deba ser valorada conforme a criterios cuantificables mediante la mera aplicación de 
fórmulas.

3. En todo caso la apertura de las proposiciones deberá efectuarse en el plazo máximo 
de veinte días contado desde la fecha de finalización del plazo para presentar las mismas.
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Si la proposición se contuviera en más de un sobre o archivo electrónico, de tal forma 
que estos deban abrirse en varios actos independientes, el plazo anterior se entenderá 
cumplido cuando se haya abierto, dentro del mismo, el primero de los sobres o archivos 
electrónicos que componen la proposición.

4. En todo caso, la apertura de la oferta económica se realizará en acto público, salvo 
cuando se prevea que en la licitación puedan emplearse medios electrónicos.

5. Cuando para la valoración de las proposiciones hayan de tenerse en cuenta criterios 
distintos al del precio, el órgano competente para ello podrá solicitar, antes de formular su 
propuesta, cuantos informes técnicos considere precisos. Igualmente, podrán solicitarse 
estos informes cuando sea necesario verificar que las ofertas cumplen con las 
especificaciones técnicas del pliego.

También se podrán requerir informes a las organizaciones sociales de usuarios 
destinatarios de la prestación, a las organizaciones representativas del ámbito de actividad al 
que corresponda el objeto del contrato, a las organizaciones sindicales, a las organizaciones 
que defiendan la igualdad de género y a otras organizaciones para la verificación de las 
consideraciones sociales y ambientales.

6. La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto 
frente a la Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el 
contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión.

Artículo 158.  Adjudicación.
1. Cuando el único criterio para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del precio, 

la adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar desde el siguiente 
al de apertura de las proposiciones.

2. Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de 
criterios, o utilizándose un único criterio sea este el del menor coste del ciclo de vida, el 
plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la apertura de 
las proposiciones, salvo que se hubiese establecido otro en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

Si la proposición se contuviera en más de un sobre o archivo electrónico, de tal forma 
que estos deban abrirse en varios actos independientes, el plazo anterior se computará 
desde el primer acto de apertura del sobre o archivo electrónico que contenga una parte de 
la proposición.

3. Los plazos indicados en los apartados anteriores se ampliarán en quince días hábiles 
cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el apartado 4 del artículo 149 de la 
presente Ley.

4. De no producirse la adjudicación dentro de los plazos señalados, los licitadores 
tendrán derecho a retirar su proposición, y a la devolución de la garantía provisional, de 
existir esta.

Artículo 159.  Procedimiento abierto simplificado.
1. Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento abierto 

simplificado en los contratos de obras, suministro y servicios cuando se cumplan las dos 
condiciones siguientes:

a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de 
contratos de obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su valor 
estimado sea inferior a las cantidades establecidas en los artículos 21.1, letra a), y 22.1, letra 
a), de esta Ley, respectivamente, o a sus correspondientes actualizaciones.

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno 
evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el veinticinco 
por ciento del total, salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto prestaciones de 
carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su ponderación 
no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del total.

2. El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en el perfil de 
contratante del órgano de contratación. Toda la documentación necesaria para la 
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presentación de la oferta tiene que estar disponible por medios electrónicos desde el día de 
la publicación del anuncio en dicho perfil de contratante.

3. El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a quince días a 
contar desde el siguiente a la publicación en el perfil de contratante del anuncio de licitación. 
En los contratos de obras el plazo será como mínimo de veinte días.

4. La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes especialidades:
a) Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de este 

procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de conformidad con lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial de la correspondiente 
Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea 
limitada la concurrencia. A estos efectos, también se considerará admisible la proposición 
del licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente 
Registro junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de 
fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta 
circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido 
por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la 
documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.

b) No procederá la constitución de garantía provisional por parte de los licitadores.
c) Las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro indicado 

en el anuncio de licitación.
La presentación de la oferta exigirá la declaración responsable del firmante respecto a 

ostentar la representación de la sociedad que presenta la oferta; a contar con la adecuada 
solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación correspondiente; a 
contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; a no estar incurso en 
prohibición de contratar alguna; y se pronunciará sobre la existencia del compromiso a que 
se refiere el artículo 75.2. A tales efectos, el modelo de oferta que figure como anexo al 
pliego recogerá esa declaración responsable.

Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la declaración 
responsable incluirá el sometimiento al fuero español.

En el supuesto de que la oferta se presentara por una unión temporal de empresarios, 
deberá acompañar a aquella el compromiso de constitución de la unión.

d) La oferta se presentará en un único sobre o archivo electrónico en los supuestos en 
que en el procedimiento no se contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación 
dependa de un juicio de valor. En caso contrario, la oferta se presentará en dos sobres o 
archivos electrónicos.

La apertura de los sobres o archivos electrónicos conteniendo la proposición se hará por 
el orden que proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 145 en función del 
método aplicable para valorar los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos. La 
apertura se hará por la mesa de contratación a la que se refiere el apartado 6 del artículo 
326 de la presente Ley.

e) En los supuestos en que en el procedimiento se contemplen criterios de adjudicación 
cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, la valoración de las proposiciones se hará 
por los servicios técnicos del órgano de contratación en un plazo no superior a siete días, 
debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen la valoración.

f) En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior deberá estar efectuada 
con anterioridad a la apertura del sobre o archivo electrónico que contenga la oferta 
evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas.

Tras la apertura del sobre o archivo electrónico y en la misma sesión la mesa procederá 
a:

1.º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del 
pliego, evaluar y clasificar las ofertas.

2.º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación.
3.º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la 

empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante 
para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la 
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clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar. Si el 
licitador hubiera hecho uso de la facultad de acreditar la presentación de la solicitud de 
inscripción en el correspondiente Registro a que alude el inciso final de la letra a) del 
apartado 4 de este artículo, la mesa requerirá al licitador para que justifique 
documentalmente todos los extremos referentes a su aptitud para contratar enunciados en 
este número.

4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante comunicación 
electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como para que aporte el 
compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la documentación justificativa de que dispone 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de siete días hábiles 
a contar desde el envío de la comunicación.

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se 
presuma que es anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el artículo 149, la 
mesa, realizadas las actuaciones recogidas en los puntos 1.º y 2.º anteriores, seguirá el 
procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo máximo para que justifique su 
oferta el licitador no podrá superar los cinco días hábiles desde el envío de la 
correspondiente comunicación.

Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, previa 
fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en los términos previstos en la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en un plazo no superior a cinco días 
se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, 
procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización.

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario 
no presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del 
siguiente candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la 
citada garantía definitiva.

En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra documentación 
que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la misma se tendrá que aportar en el plazo 
de siete días hábiles establecido para presentar la garantía definitiva.

g) En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado 
miembro de la Unión Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la acreditación 
de su capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones se podrá realizar bien mediante 
consulta en la correspondiente lista oficial de operadores económicos autorizados de un 
Estado miembro, bien mediante la aportación de la documentación acreditativa de los 
citados extremos, que deberá presentar, en este último caso, en el plazo concedido para la 
presentación de la garantía definitiva.

h) En lo no previsto en este artículo se observarán las normas generales aplicables al 
procedimiento abierto.

5. En los casos de declaración de urgencia del expediente de contratación en el que el 
procedimiento de adjudicación utilizado sea el procedimiento abierto simplificado regulado en 
el presente artículo, no se producirá la reducción de plazos a la que se refiere la letra b) del 
apartado 2 del artículo 119.

6. En contratos de obras de valor estimado inferior a 80.000 euros, y en contratos de 
suministros y de servicios de valor estimado inferior a 60.000 euros, excepto los que tengan 
por objeto prestaciones de carácter intelectual a los que no será de aplicación este apartado, 
el procedimiento abierto simplificado podrá seguir la siguiente tramitación:

a) El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el perfil de 
contratante. No obstante lo anterior, cuando se trate de compras corrientes de bienes 
disponibles en el mercado el plazo será de 5 días hábiles.

b) Se eximirá a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y 
técnica o profesional.

c) La oferta se entregará en un único sobre o archivo electrónico y se evaluará, en todo 
caso, con arreglo a criterios de adjudicación cuantificables mediante la mera aplicación de 
fórmulas establecidas en los pliegos.
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d) La valoración de las ofertas se podrá efectuar automáticamente mediante dispositivos 
informáticos, o con la colaboración de una unidad técnica que auxilie al órgano de 
contratación.

Se garantizará, mediante un dispositivo electrónico, que la apertura de las proposiciones 
no se realiza hasta que haya finalizado el plazo para su presentación, por lo que no se 
celebrará acto público de apertura de las mismas.

e) Las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de las mismas 
serán accesibles de forma abierta por medios informáticos sin restricción alguna desde el 
momento en que se notifique la adjudicación del contrato.

f) No se requerirá la constitución de garantía definitiva.
g) La formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el 

contratista de la resolución de adjudicación.
En todo lo no previsto en este apartado se aplicará la regulación general del 

procedimiento abierto simplificado prevista en este artículo.

Subsección 3.ª Procedimiento restringido

Artículo 160.  Caracterización.
1. En el procedimiento restringido cualquier empresa interesada podrá presentar una 

solicitud de participación en respuesta a una convocatoria de licitación.
2. Solo podrán presentar proposiciones aquellos empresarios que, a su solicitud y en 

atención a su solvencia, sean seleccionados por el órgano de contratación.
Los pliegos de cláusulas administrativas particulares podrán contemplar primas o 

compensaciones por los gastos en que incurran los licitadores al presentar su oferta en 
contratos de servicios en los casos en los que su presentación implique la realización de 
determinados desarrollos.

3. En este procedimiento estará prohibida toda negociación de los términos del contrato 
con los solicitantes o candidatos.

4. Este procedimiento es especialmente adecuado cuando se trata de servicios 
intelectuales de especial complejidad, como es el caso de algunos servicios de consultoría, 
de arquitectura o de ingeniería.

Artículo 161.  Solicitudes de participación.
1. En los procedimientos de adjudicación de contratos sujetos a regulación armonizada, 

el plazo de presentación de las solicitudes de participación deberá ser el suficiente para el 
adecuado examen de los pliegos y de las circunstancias y condiciones relevantes para la 
ejecución del contrato, todo ello en atención al alcance y complejidad del contrato. En 
cualquier caso, no podrá ser inferior a treinta días, contados a partir de la fecha del envío del 
anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea.

Cuando el plazo general de presentación de solicitudes sea impracticable por tratarse de 
una situación de urgencia, en los términos descritos en el artículo 119, el órgano de 
contratación para los contratos de obras, suministros y servicios podrá fijar otro plazo que no 
será inferior a quince días contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 135 respecto de la 
obligación de publicar en primer lugar en el «Diario Oficial de la Unión Europea», en los 
procedimientos restringidos la publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante 
deberá hacerse con una antelación mínima equivalente al plazo fijado para la presentación 
de las solicitudes de participación en el apartado siguiente.

3. Si se trata de contratos no sujetos a regulación armonizada, el plazo para la 
presentación de solicitudes de participación será, como mínimo, de quince días, contados 
desde la publicación del anuncio de licitación.

4. Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas de la documentación a que 
se refiere el artículo 140, con excepción del documento acreditativo de la constitución de la 
garantía provisional.
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Artículo 162.  Selección de candidatos.
1. Con carácter previo al anuncio de licitación, el órgano de contratación deberá haber 

establecido los criterios objetivos de solvencia, de entre los señalados en los artículos 87 a 
91, con arreglo a los cuales serán elegidos los candidatos que serán invitados a presentar 
proposiciones.

2. El órgano de contratación señalará el número mínimo de empresarios a los que 
invitará a participar en el procedimiento, que no podrá ser inferior a cinco. Cuando el número 
de candidatos que cumplan los criterios de selección sea inferior a ese número mínimo, el 
órgano de contratación podrá continuar el procedimiento con los que reúnan las condiciones 
exigidas, sin que pueda invitarse a empresarios que no hayan solicitado participar en el 
mismo, o a candidatos que no posean esas condiciones.

Si así lo estima procedente, el órgano de contratación podrá igualmente fijar el número 
máximo de candidatos a los que se invitará a presentar oferta.

En cualquier caso, el número de candidatos invitados debe ser suficiente para garantizar 
una competencia efectiva.

3. Los criterios o normas objetivos y no discriminatorios con arreglo a los cuales se 
seleccionará a los candidatos, así como el número mínimo y, en su caso, el número máximo 
de aquellos a los que se invitará a presentar proposiciones se indicarán en el anuncio de 
licitación.

4. El órgano de contratación, una vez comprobada la personalidad y solvencia de los 
solicitantes, seleccionará a los que deban pasar a la siguiente fase, a los que invitará, 
simultáneamente y por escrito, a presentar sus proposiciones en el plazo que proceda 
conforme a lo señalado en el artículo 164.

Artículo 163.  Contenido de las invitaciones e información a los candidatos.
1. Las invitaciones contendrán una referencia al anuncio de licitación publicado e 

indicarán la fecha límite para la recepción de ofertas; la dirección a la que deban enviarse y 
la lengua o lenguas en que deban estar redactadas; los documentos que, en su caso, se 
deban adjuntar complementariamente; los criterios de adjudicación del contrato que se 
tendrán en cuenta y su ponderación relativa o, en su caso, el orden decreciente de 
importancia atribuido a los mismos, si no figurasen en el anuncio de licitación; y el lugar, día 
y hora de la apertura de proposiciones.

2. La invitación a los candidatos contendrá las indicaciones pertinentes para permitir el 
acceso por medios electrónicos a los pliegos y demás documentación complementaria.

Cuando, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 138, estuviera permitido 
dar acceso por medios no electrónicos a los pliegos y demás documentación 
complementaria, la invitación indicará esta circunstancia y la forma en que la documentación 
será puesta a disposición de los candidatos. En este caso, si además la citada 
documentación obrase en poder de una entidad u órgano distinto del que tramita el 
procedimiento, la invitación precisará también la forma en que puede solicitarse dicha 
documentación y, en su caso, la fecha límite para ello, así como el importe y las modalidades 
de pago de la cantidad que, en su caso, haya de abonarse; los servicios competentes 
remitirán dicha documentación sin demora a los interesados tras la recepción de su solicitud.

Artículo 164.  Proposiciones.
1. El plazo general de presentación de proposiciones en los procedimientos restringidos 

relativos a contratos sujetos a regulación armonizada será el suficiente para la adecuada 
elaboración de las proposiciones en función del alcance y complejidad del contrato. En 
cualquier caso no será inferior a treinta días, contados a partir de la fecha de envío de la 
invitación escrita.

El plazo general previsto en el párrafo anterior podrá reducirse en los siguientes casos:
a) Si se hubiese enviado el anuncio de información previa, el plazo general podrá 

reducirse a diez días. Esta reducción del plazo solo será admisible cuando el anuncio de 
información previa se hubiese enviado cumpliéndose los requisitos que establece la letra a) 
del apartado 3 del artículo 156.
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b) Cuando el plazo general de presentación de proposiciones sea impracticable por 
tratarse de una situación de urgencia, en los términos descritos en el artículo 119, el órgano 
de contratación podrá fijar otro plazo que no será inferior a diez días contados desde la fecha 
del envío de la invitación escrita.

c) Si el órgano de contratación aceptara la presentación de ofertas por medios 
electrónicos, podrá reducirse el plazo general de presentación de proposiciones en 
cinco días.

En las concesiones de obras y de servicios solo se podrá reducir el plazo general cuando 
se dé la circunstancia establecida en la letra c) anterior.

2. En los procedimientos restringidos relativos a contratos no sujetos a regulación 
armonizada, el plazo para la presentación de proposiciones no será inferior a diez días, 
contados desde la fecha de envío de la invitación.

Artículo 165.  Adjudicación.
En la adjudicación del contrato será de aplicación lo previsto en esta Ley para el 

procedimiento abierto, salvo lo que se refiere a la necesidad de calificar previamente la 
documentación a que se refiere el artículo 140.

Subsección 4.ª Procedimientos con negociación

Artículo 166.  Caracterización y delimitación de la materia objeto de negociación.
1. En los procedimientos con negociación la adjudicación recaerá en el licitador 

justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras negociar las condiciones del 
contrato con uno o varios candidatos.

2. En el pliego de cláusulas administrativas particulares se determinarán los aspectos 
económicos y técnicos que, en su caso, hayan de ser objeto de negociación con las 
empresas; la descripción de las necesidades de los órganos de contratación y de las 
características exigidas para los suministros, las obras o los servicios que hayan de 
contratarse; el procedimiento que se seguirá para negociar, que en todo momento 
garantizará la máxima transparencia de la negociación, la publicidad de la misma y la no 
discriminación entre los licitadores que participen; los elementos de la prestación objeto del 
contrato que constituyen los requisitos mínimos que han de cumplir todas las ofertas; los 
criterios de adjudicación.

La información facilitada será lo suficientemente precisa como para que los operadores 
económicos puedan identificar la naturaleza y el ámbito de la contratación y decidir si 
solicitan participar en el procedimiento.

3. Los procedimientos con negociación podrán utilizarse en los casos enumerados en los 
artículos 167 y 168. Salvo que se dieran las circunstancias excepcionales que recoge el 
artículo 168, los órganos de contratación deberán publicar un anuncio de licitación.

Artículo 167.  Supuestos de aplicación del procedimiento de licitación con negociación.
Los órganos de contratación podrán adjudicar contratos utilizando el procedimiento de 

licitación con negociación en los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de 
obras y concesión de servicios cuando se dé alguna de las siguientes situaciones:

a) Cuando para dar satisfacción a las necesidades del órgano de contratación resulte 
imprescindible que la prestación, tal y como se encuentra disponible en el mercado, sea 
objeto de un trabajo previo de diseño o de adaptación por parte de los licitadores.

b) Cuando la prestación objeto del contrato incluya un proyecto o soluciones 
innovadoras.

c) Cuando el contrato no pueda adjudicarse sin negociaciones previas debido a 
circunstancias específicas vinculadas a la naturaleza, la complejidad o la configuración 
jurídica o financiera de la prestación que constituya su objeto, o por los riesgos inherentes a 
la misma.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 7  Ley de Contratos del Sector Público

– 478 –



d) Cuando el órgano de contratación no pueda establecer con la suficiente precisión las 
especificaciones técnicas por referencia a una norma, evaluación técnica europea, 
especificación técnica común o referencia técnica, en los términos establecidos en esta Ley.

e) Cuando en los procedimientos abiertos o restringidos seguidos previamente solo se 
hubieren presentado ofertas irregulares o inaceptables.

Se considerarán irregulares, en particular, las ofertas que no correspondan a los pliegos 
de la contratación, que se hayan recibido fuera de plazo, que muestren indicios de colusión o 
corrupción o que hayan sido consideradas anormalmente bajas por el órgano de 
contratación. Se considerarán inaceptables, en particular, las ofertas presentadas por 
licitadores que no posean la cualificación requerida y las ofertas cuyo precio rebase el 
presupuesto del órgano de contratación tal como se haya determinado y documentado antes 
del inicio del procedimiento de contratación.

f) Cuando se trate de contratos de servicios sociales personalísimos que tengan por una 
de sus características determinantes el arraigo de la persona en el entorno de atención 
social, siempre que el objeto del contrato consista en dotar de continuidad en la atención a 
las personas que ya eran beneficiarias de dicho servicio.

Artículo 168.  Supuestos de aplicación del procedimiento negociado sin publicidad.
Los órganos de contratación podrán adjudicar contratos utilizando el procedimiento 

negociado sin la previa publicación de un anuncio de licitación únicamente en los siguientes 
casos:

a) En los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de 
servicios, en los casos en que:

1.º No se haya presentado ninguna oferta; ninguna oferta adecuada; ninguna solicitud de 
participación; o ninguna solicitud de participación adecuada en respuesta a un procedimiento 
abierto o a un procedimiento restringido, siempre que las condiciones iniciales del contrato 
no se modifiquen sustancialmente, sin que en ningún caso se pueda incrementar el 
presupuesto base de licitación ni modificar el sistema de retribución, y que se envíe un 
informe a la Comisión Europea cuando esta así lo solicite.

Se considerará que una oferta no es adecuada cuando no sea pertinente para el 
contrato, por resultar manifiestamente insuficiente para satisfacer, sin cambios sustanciales, 
las necesidades y los requisitos del órgano de contratación especificados en los pliegos que 
rigen la contratación. Se considerará que una solicitud de participación no es adecuada si el 
empresario de que se trate ha de ser o puede ser excluido en virtud de los motivos 
establecidos en la presente Ley o no satisface los criterios de selección establecidos por el 
órgano de contratación.

2.º Cuando las obras, los suministros o los servicios solo puedan ser encomendados a 
un empresario determinado, por alguna de las siguientes razones: que el contrato tenga por 
objeto la creación o adquisición de una obra de arte única no integrante del Patrimonio 
Histórico español o actuación artística única; que no exista competencia por razones 
técnicas; o que proceda la protección de derechos exclusivos, incluidos los derechos de 
propiedad intelectual e industrial.

3.º Cuando el contrato haya sido declarado secreto o reservado, o cuando su ejecución 
deba ir acompañada de medidas de seguridad especiales conforme a la legislación vigente, 
o cuando lo exija la protección de los intereses esenciales de la seguridad del Estado y así 
se haya declarado de conformidad con lo previsto en la letra c) del apartado 2 del artículo 19.

b) En los contratos de obras, suministros y servicios, en los casos en que:
1.º Una imperiosa urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles para el órgano 

de contratación y no imputables al mismo, demande una pronta ejecución del contrato que 
no pueda lograrse mediante la aplicación de la tramitación de urgencia regulada en el 
artículo 119.

2.º Cuando se dé la situación a que se refiere la letra e) del artículo 167, siempre y 
cuando en la negociación se incluya a todos los licitadores que, en el procedimiento 
antecedente, hubiesen presentado ofertas conformes con los requisitos formales del 
procedimiento de contratación, y siempre que las condiciones iniciales del contrato no se 
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modifiquen sustancialmente, sin que en ningún caso se pueda incrementar el precio de 
licitación ni modificar el sistema de retribución.

c) En los contratos de suministro, además, en los siguientes casos:
1.º Cuando los productos se fabriquen exclusivamente para fines de investigación, 

experimentación, estudio o desarrollo; esta condición no se aplica a la producción en serie 
destinada a establecer la viabilidad comercial del producto o a recuperar los costes de 
investigación y desarrollo.

2.º Cuando se trate de entregas adicionales efectuadas por el proveedor inicial que 
constituyan bien una reposición parcial de suministros o instalaciones de uso corriente, o 
bien una ampliación de los suministros o instalaciones existentes, si el cambio de proveedor 
obligase al órgano de contratación a adquirir material con características técnicas diferentes, 
dando lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso y de mantenimiento 
desproporcionadas. La duración de tales contratos, no podrá, por regla general, ser superior 
a tres años.

3.º Cuando se trate de la adquisición en mercados organizados o bolsas de materias 
primas de suministros que coticen en los mismos.

4.º Cuando se trate de un suministro concertado en condiciones especialmente 
ventajosas con un proveedor que cese definitivamente en sus actividades comerciales, o con 
los administradores de un concurso, o a través de un acuerdo judicial o un procedimiento de 
la misma naturaleza.

d) En los contratos de servicios, además, en el supuesto de que el contrato en cuestión 
sea la consecuencia de un concurso de proyectos y, con arreglo a las normas aplicables 
deba adjudicarse al ganador. En caso de que existan varios ganadores, se deberá invitar a 
todos ellos a participar en las negociaciones.

Asimismo, cuando se trate de un servicio concertado en condiciones especialmente 
ventajosas con un proveedor que cese definitivamente en sus actividades comerciales, o con 
los administradores de un concurso, o a través de un acuerdo judicial o un procedimiento de 
la misma naturaleza.

e) En los contratos de obras y de servicios, además, cuando las obras o servicios que 
constituyan su objeto consistan en la repetición de otros similares adjudicados al mismo 
contratista mediante alguno de los procedimientos de licitación regulados en esta ley previa 
publicación del correspondiente anuncio de licitación, siempre que se ajusten a un proyecto 
base que haya sido objeto del contrato inicial adjudicado por dichos procedimientos, que la 
posibilidad de hacer uso de este procedimiento esté indicada en el anuncio de licitación del 
contrato inicial, que el importe de las nuevas obras o servicios se haya tenido en cuenta al 
calcular el valor estimado del contrato inicial, y que no hayan transcurrido más de tres años a 
partir de la celebración del contrato inicial. En el proyecto base se mencionarán 
necesariamente el número de posibles obras o servicios adicionales, así como las 
condiciones en que serán adjudicados estos.

Artículo 169.  Tramitación del procedimiento de licitación con negociación.
1. Cuando se acuda al procedimiento de licitación con negociación por concurrir las 

circunstancias previstas en el artículo 167, el órgano de contratación, en todo caso, deberá 
publicar un anuncio de licitación en la forma prevista en el artículo 135.

2. Serán de aplicación a la tramitación del procedimiento de licitación con negociación, 
las normas contenidas en el apartado 1 del artículo 160, y en los artículos 161, 162, 163 
y 164.1 relativos al procedimiento restringido. No obstante, en caso de que se decida limitar 
el número de empresas a las que se invitará a negociar, el órgano de contratación y los 
servicios dependientes de él, en todo caso, deberán asegurarse de que el número mínimo 
de candidatos invitados será de tres. Cuando el número de candidatos que cumplan con los 
criterios de selección sea inferior a ese número mínimo, el órgano de contratación podrá 
continuar el procedimiento con los que reúnen las condiciones exigidas, sin que pueda 
invitarse a empresarios que no hayan solicitado participar en el mismo, o a candidatos que 
no posean esas condiciones.

3. Los órganos de contratación podrán articular el procedimiento regulado en el presente 
artículo en fases sucesivas, a fin de reducir progresivamente el número de ofertas a negociar 
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mediante la aplicación de los criterios de adjudicación señalados en el anuncio de licitación o 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares, indicándose en estos si se va a hacer 
uso de esta facultad. El número de soluciones que lleguen hasta la fase final deberá ser lo 
suficientemente amplio como para garantizar una competencia efectiva, siempre que se 
hayan presentado un número suficiente de soluciones o de candidatos adecuados.

4. Durante la negociación, las mesas de contratación y los órganos de contratación 
velarán porque todos los licitadores reciban igual trato. En particular no facilitarán, de forma 
discriminatoria, información que pueda dar ventajas a determinados licitadores con respecto 
al resto.

Los órganos de contratación informarán por escrito a todos los licitadores cuyas ofertas 
no hayan sido excluidas, de todo cambio en las especificaciones técnicas u otra 
documentación de la contratación que no establezca los requisitos mínimos a que se refiere 
el artículo 166, y les darán plazo suficiente para que presenten una nueva oferta revisada.

5. Los órganos de contratación, en su caso, a través de los servicios técnicos de ellos 
dependientes, negociarán con los licitadores las ofertas iniciales y todas las ofertas ulteriores 
presentadas por éstos, excepto las ofertas definitivas a que se refiere el apartado octavo del 
presente artículo, que estos hayan presentado para mejorar su contenido y para adaptarlas a 
los requisitos indicados en el pliego de cláusulas administrativas particulares y en el anuncio 
de licitación, en su caso, y en los posibles documentos complementarios, con el fin de 
identificar la mejor oferta, de conformidad con lo previsto en el artículo 145.

No se negociarán los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco 
los criterios de adjudicación.

6. En el expediente deberá dejarse constancia de las invitaciones cursadas, de las 
ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas 
en la negociación.

7. En el curso del procedimiento las mesas de contratación y los órganos de contratación 
cumplirán con su obligación de confidencialidad en los términos establecidos en esta Ley, 
por lo que no revelarán a los demás participantes los datos designados como confidenciales 
que les haya comunicado un candidato o licitador sin el previo consentimiento de este. Este 
consentimiento no podrá tener carácter general, sino que deberá especificar a qué 
información se refiere.

8. Cuando el órgano de contratación decida concluir las negociaciones, informará a 
todos los licitadores y establecerá un plazo común para la presentación de ofertas nuevas o 
revisadas. A continuación, la mesa de contratación verificará que las ofertas definitivas se 
ajustan a los requisitos mínimos, y que cumplen todos los requisitos establecidos en el 
pliego; valorará las mismas con arreglo a los criterios de adjudicación; elevará la 
correspondiente propuesta; y el órgano de contratación procederá a adjudicar el contrato.

Artículo 170.  Especialidades en la tramitación del procedimiento negociado sin publicidad.
1. Los órganos de contratación únicamente harán uso del procedimiento negociado sin 

publicación previa de un anuncio de licitación cuando se dé alguna de las situaciones que 
establece el artículo 168 y lo tramitarán con arreglo a las normas que establece el artículo 
169, en todo lo que resulten de aplicación según el número de participantes que concurran 
en cada caso, a excepción de lo relativo a la publicidad previa.

2. Cuando únicamente participe un candidato, la mesa de contratación, o en su defecto, 
el órgano de contratación, siempre y cuando sea posible, deberá negociar con él en los 
términos que se señalan en el apartado 5 del artículo 169.

Artículo 171.  Información a los licitadores.
A petición del licitador que haya presentado una oferta admisible, la mesa de 

contratación, o en su defecto, los servicios dependientes del órgano de contratación, 
comunicará lo antes posible y en todo caso dentro de los quince días siguientes al de 
recepción de la solicitud por escrito de aquel, el desarrollo de las negociaciones.

No obstante lo anterior, la mesa o en su defecto, el órgano de contratación, podrá no 
comunicar determinados datos amparándose en la excepción de confidencialidad contenida 
en el apartado 3 del artículo 155.
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Subsección 5.ª Diálogo competitivo

Artículo 172.  Caracterización.
1. En el diálogo competitivo, la mesa especial de diálogo competitivo dirige un diálogo 

con los candidatos seleccionados, previa solicitud de los mismos, a fin de desarrollar una o 
varias soluciones susceptibles de satisfacer sus necesidades y que servirán de base para 
que los candidatos elegidos presenten una oferta.

2. Cualquier empresa interesada podrá presentar una solicitud de participación en 
respuesta a un anuncio de licitación, proporcionando la información y documentación para la 
selección cualitativa que haya solicitado el órgano de contratación.

3. El procedimiento de diálogo competitivo podrá utilizarse en los casos enumerados en 
el artículo 167 y deberá verse precedido de la publicación de un anuncio de licitación.

4. El órgano de contratación podrá acordar en el documento descriptivo la aplicación de 
lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del artículo 234 a los contratos que se adjudiquen 
mediante dialogo competitivo.

Artículo 173.  Primas o compensaciones.
1. Con el objetivo de fomentar la participación de las empresas que puedan ofrecer las 

soluciones más apropiadas e innovadoras, los órganos de contratación podrán establecer en 
el documento descriptivo primas o compensaciones para todos o algunos de los 
participantes en el diálogo.

En el supuesto de que no se reconozcan primas o compensaciones para todos los 
participantes, estas se reconocerán a los que obtuvieron los primeros puestos en el orden de 
clasificación de las ofertas. Las cantidades que se fijen deberán ser suficientes para el 
cumplimiento del objetivo mencionado en el párrafo anterior.

2. En el caso en que se reconozcan primas o compensaciones, en el expediente de 
contratación se deberá acreditar la cobertura financiera necesaria para hacer frente al pago 
derivado de las mismas.

3. El pago de las cantidades a las que se refiere el primer apartado de este artículo, se 
efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 198, contándose los plazos 
previstos en él a partir del día siguiente a aquel en que se produjo la formalización del 
contrato.

Artículo 174.  Apertura del procedimiento y solicitudes de participación.
1. Los órganos de contratación darán a conocer sus necesidades y requisitos en el 

anuncio de licitación y los definirán en dicho anuncio o en un documento descriptivo, que no 
podrá ser modificado posteriormente. Al mismo tiempo y en los mismos documentos, los 
órganos de contratación también darán a conocer y definirán los criterios de adjudicación 
elegidos y darán un plazo de ejecución aproximado.

2. Serán de aplicación en este procedimiento las normas del procedimiento restringido 
contenidas en el primer párrafo del apartado 2 del artículo 160; en el artículo 161, excepto el 
segundo párrafo de su apartado primero; y en los apartados 1, 2, 3 y lo relativo a selección 
de los solicitantes del apartado 4, todos ellos del artículo 162. No obstante, en caso de que 
se decida limitar el número de empresas a las que se invitará a dialogar, el órgano de 
contratación en todo caso deberá asegurase de que el número mínimo de candidatos 
capacitados para ejecutar el objeto del contrato será de tres.

3. Las invitaciones a tomar parte en el diálogo contendrán una referencia al anuncio de 
licitación publicado e indicarán la fecha y el lugar de inicio de la fase de consulta, la lengua o 
lenguas que vayan a utilizarse, los documentos relativos a las condiciones de aptitud que, en 
su caso, se deban adjuntar, y la ponderación relativa de los criterios de adjudicación del 
contrato o, en su caso, el orden decreciente de importancia de dichos criterios.

La invitación a los candidatos contendrá las indicaciones pertinentes para permitir el 
acceso por medios electrónicos al documento descriptivo y demás documentación 
complementaria.

Cuando, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 138, estuviera permitido 
dar acceso por medios no electrónicos al documento descriptivo y demás documentación 
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complementaria, la invitación indicará esta circunstancia y la forma en que la documentación 
será puesta a disposición de los candidatos. En este caso, si además la citada 
documentación obrase en poder de una entidad u órgano distinto del que tramita el 
procedimiento, la invitación precisará también la forma en que puede solicitarse dicha 
documentación y, en su caso, la fecha límite para ello, así como el importe y las modalidades 
de pago de la cantidad que, en su caso, haya de abonarse; los servicios competentes 
remitirán dicha documentación sin demora a los interesados tras la recepción de su solicitud.

Artículo 175.  Diálogo con los candidatos.
1. La mesa especial del diálogo competitivo desarrollará con los candidatos 

seleccionados un diálogo cuyo fin será determinar y definir los medios adecuados para 
satisfacer sus necesidades. En el transcurso de este diálogo, podrán debatirse todos los 
aspectos del contrato con los candidatos seleccionados.

2. Durante el diálogo, la mesa dará un trato igual a todos los licitadores y, en particular, 
no facilitará, de forma discriminatoria, información que pueda dar ventajas a determinados 
licitadores con respecto al resto.

La mesa no podrá revelar a los demás participantes las soluciones propuestas por un 
participante u otros datos confidenciales que este les comunique sin previo consentimiento 
de este, en los términos establecidos en el apartado 7 del artículo 169.

3. El procedimiento podrá articularse en fases sucesivas, a fin de reducir 
progresivamente el número de soluciones a examinar durante la fase de diálogo mediante la 
aplicación de los criterios de adjudicación indicados en el anuncio de licitación o en el 
documento descriptivo, indicándose en estos si se va a hacer uso de esta posibilidad.

El número de soluciones que se examinen en la fase final deberá ser lo suficientemente 
amplio como para garantizar una competencia efectiva entre ellas, siempre que se hayan 
presentado un número suficiente de soluciones o de candidatos adecuados.

4. A petición del licitador que haya sido descartado en la fase de diálogo, la mesa 
informará lo antes posible y en todo caso dentro de los quince días siguientes al de 
recepción de la solicitud por escrito de aquel, del desarrollo del diálogo con los licitadores.

5. La mesa proseguirá el diálogo hasta que se encuentre en condiciones de determinar, 
después de compararlas, si es preciso, la solución o soluciones presentadas por cada uno 
de los participantes durante la fase de diálogo, que puedan responder a sus necesidades.

Una vez determinada la solución o soluciones que hayan de ser adoptadas para la última 
fase del proceso de licitación por el órgano de contratación, la mesa propondrá que se 
declare el fin del diálogo, así como las soluciones a adoptar, siendo invitados a la fase final 
los participantes que hayan presentado las mejores soluciones.

Tras declarar cerrado el diálogo por el órgano de contratación e informar de ello a todos 
los participantes, la mesa invitará a los participantes cuyas soluciones hayan sido ya 
adoptadas a que presenten su oferta definitiva, basada en su solución o soluciones viables 
especificadas durante la fase de diálogo, indicando la fecha límite, la dirección a la que deba 
enviarse y la lengua o lenguas en que puedan estar redactadas.

Artículo 176.  Presentación, examen de las ofertas y adjudicación.
1. Las ofertas deben incluir todos los elementos requeridos y necesarios para la 

realización del proyecto.
La mesa podrá solicitar precisiones o aclaraciones sobre las ofertas presentadas, ajustes 

en las mismas o información complementaria relativa a ellas, siempre que ello no suponga 
una modificación de los elementos fundamentales de la oferta o de la licitación pública, en 
particular de las necesidades y de los requisitos establecidos en el anuncio de licitación o en 
el documento descriptivo, cuando implique una variación que pueda falsear la competencia o 
tener un efecto discriminatorio.

2. La mesa evaluará las ofertas presentadas por los licitadores en función de los criterios 
de adjudicación establecidos en el anuncio de licitación o en el documento descriptivo y 
seleccionará la oferta que presente la mejor relación calidad precio de acuerdo con la letra b) 
del apartado 3 del artículo 145.

3. La mesa podrá llevar a cabo negociaciones con el licitador cuya oferta se considere 
que presenta la mejor relación calidad-precio de acuerdo con la letra b) del apartado 3 del 
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artículo 145 con el fin de confirmar compromisos financieros u otras condiciones contenidas 
en la oferta, para lo cual se ultimarán las condiciones del contrato, siempre que con ello no 
se modifiquen elementos sustanciales de la oferta o de la licitación pública, en particular las 
necesidades y los requisitos establecidos en el anuncio de licitación o en el documento 
descriptivo, y no conlleve un riesgo de falseamiento de la competencia ni tenga un efecto 
discriminatorio.

4. Elevada la propuesta, el órgano de contratación procederá a la adjudicación del 
contrato.

Subsección 6.ª Procedimiento de asociación para la innovación

Artículo 177.  Caracterización del procedimiento de asociación para la innovación.
1. La asociación para la innovación es un procedimiento que tiene como finalidad el 

desarrollo de productos, servicios u obras innovadores y la compra ulterior de los 
suministros, servicios u obras resultantes, siempre que correspondan a los niveles de 
rendimiento y a los costes máximos acordados entre los órganos de contratación y los 
participantes.

A tal efecto, en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, el órgano de 
contratación determinará cuál es la necesidad de un producto, servicio u obra innovadores 
que no puede ser satisfecha mediante la adquisición de productos, servicios u obras ya 
disponibles en el mercado. Indicará asimismo qué elementos de la descripción constituyen 
los requisitos mínimos que han de cumplir todos los licitadores, y definirá las disposiciones 
aplicables a los derechos de propiedad intelectual e industrial. La información facilitada será 
lo suficientemente precisa como para que los empresarios puedan identificar la naturaleza y 
el ámbito de la solución requerida y decidir si solicitan participar en el procedimiento.

2. El órgano de contratación podrá decidir crear la asociación para la innovación con uno 
o varios socios que efectúen por separado actividades de investigación y desarrollo.

El socio o socios habrán sido previamente seleccionados en la forma regulada en los 
artículos 178 y 179 de esta Ley.

3. Los contratos que se adjudiquen por este procedimiento se regirán:
a) En la fase de investigación y desarrollo, por las normas que se establezcan 

reglamentariamente, así como por las prescripciones contenidas en los correspondientes 
pliegos, y supletoriamente por las normas del contrato de servicios.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 3.a) es conforme con el orden 
constitucional de competencias, siempre que se interprete en los términos establecidos en el 
fundamento jurídico 7 B) h), por la Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-
A-2021-6614

b) En la fase de ejecución de las obras, servicios o suministros derivados de este 
procedimiento, por las normas correspondientes al contrato relativo a la prestación de que se 
trate.

Artículo 178.  Selección de candidatos.
1. En las asociaciones para la innovación, cualquier empresario podrá presentar una 

solicitud de participación en respuesta a una convocatoria de licitación, proporcionando la 
información sobre los criterios objetivos de solvencia que haya solicitado el órgano de 
contratación.

2. El plazo mínimo para la recepción de las solicitudes de participación será de treinta 
días a partir de la fecha de envío del anuncio de licitación, cuando el contrato esté sujeto a 
regulación armonizada. En otro caso, dicho plazo no podrá ser inferior a veinte días 
contados desde la publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante.

3. A los efectos de seleccionar a los candidatos, los órganos de contratación aplicarán, 
en particular, criterios objetivos de solvencia relativos a la capacidad de los candidatos en los 
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ámbitos de la investigación y del desarrollo, así como en la elaboración y aplicación de 
soluciones innovadoras.

Solo los empresarios a los que invite el órgano de contratación tras evaluar la 
información solicitada podrán presentar proyectos de investigación e innovación destinados 
a responder a las necesidades señaladas por el órgano de contratación que no puedan 
satisfacerse con las soluciones existentes.

Los órganos de contratación podrán limitar el número de candidatos aptos que hayan de 
ser invitados a participar en el procedimiento, de conformidad con el artículo 162.2, siendo 
tres el número mínimo de empresarios a los que se invitará a negociar.

Artículo 179.  Negociación y adjudicación de la asociación.
1. Concluida la selección de los candidatos, el órgano de contratación les invitará a 

presentar sus proyectos de investigación e innovación para responder a las necesidades a 
cubrir.

2. Los contratos se adjudicarán únicamente con arreglo al criterio de la mejor relación 
calidad-precio, según lo dispuesto en el artículo 145.2.

3. Salvo que se disponga de otro modo, los órganos de contratación negociarán con los 
candidatos seleccionados las ofertas iniciales y todas las ofertas ulteriores presentadas por 
estos, excepto la oferta definitiva, con el fin de mejorar su contenido.

No se negociarán los requisitos mínimos ni los criterios de adjudicación.
4. Las negociaciones durante los procedimientos de las asociaciones para la innovación 

podrán desarrollarse en fases sucesivas, a fin de reducir el número de ofertas que haya que 
negociar, aplicando los criterios de adjudicación especificados en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y recogidos en el anuncio de licitación. El órgano de contratación 
indicará claramente en el anuncio de licitación y en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares si va a hacer uso de esta opción.

5. Durante la negociación, los órganos de contratación velarán por que todos los 
licitadores reciban igual trato. Con ese fin, no facilitarán, de forma discriminatoria, 
información que pueda dar ventajas a determinados licitadores con respecto a otros. 
Informarán por escrito a todos los licitadores cuyas ofertas no hayan sido eliminadas de 
conformidad con el apartado anterior de todo cambio en las especificaciones técnicas u otros 
documentos de la contratación que no sea la que establece los requisitos mínimos. A raíz de 
tales cambios, los órganos de contratación darán a los licitadores tiempo suficiente para que 
puedan modificar y volver a presentar ofertas modificadas, según proceda.

6. Los órganos de contratación no revelarán a los demás participantes los datos 
confidenciales que les hayan sido comunicados por un candidato o licitador participante en la 
negociación sin el acuerdo previo de este. Este acuerdo no podrá adoptar la forma de una 
renuncia general, sino que deberá referirse a la comunicación intencionada de información 
específica.

Artículo 180.  Estructura de la asociación para la innovación.
1. La asociación para la innovación se estructurará en fases sucesivas siguiendo la 

secuencia de las etapas del proceso de investigación e innovación, que podrá incluir la 
fabricación de los productos, la prestación de los servicios o la realización de las obras. La 
asociación para la innovación fijará unos objetivos intermedios que deberán alcanzar los 
socios y proveerá el pago de la retribución en plazos adecuados.

Sobre la base de esos objetivos, el órgano de contratación podrá decidir, al final de cada 
fase, resolver la asociación para la innovación o, en el caso de una asociación para la 
innovación con varios socios, reducir el número de socios mediante la resolución de los 
contratos individuales, siempre que el órgano de contratación haya indicado en los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares que puede hacer uso de estas posibilidades y las 
condiciones en que puede hacerlo.

En ningún caso, la resolución de la asociación para la innovación o la reducción del 
número de candidatos participantes dará lugar a indemnización, sin perjuicio de la 
contraprestación que, en las condiciones establecidas en el pliego, corresponda por los 
trabajos realizados.
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2. En el caso de las asociaciones para la innovación con varios socios, el órgano de 
contratación no revelará a los otros socios las soluciones propuestas u otros datos 
confidenciales que comunique un socio en el marco de la asociación sin el acuerdo de este 
último. Este acuerdo no podrá adoptar la forma de una renuncia general, sino que deberá 
referirse a la comunicación intencionada de información específica.

Artículo 181.  Adquisiciones derivadas del procedimiento de asociación para la innovación.
1. Finalizadas las fases de investigación y desarrollo, el órgano de contratación analizará 

si sus resultados alcanzan los niveles de rendimiento y costes acordados y resolverá lo 
procedente sobre la adquisición de las obras, servicios o suministros resultantes.

2. Las adquisiciones derivadas de asociaciones para la innovación se realizarán en los 
términos establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares. Cuando la 
asociación se realice con varios empresarios la selección del empresario al que se deba 
efectuar dichas adquisiciones se realizará sobre las base de los criterios objetivos que se 
hayan establecido en el pliego.

3. En el caso de que la adquisición de las obras, servicios o suministros conlleve la 
realización de prestaciones sucesivas, aquella solo se podrá llevar a cabo durante un 
periodo máximo de cuatro años a partir de la recepción de la resolución sobre la adquisición 
de las obras, servicios o suministros a la que se refiere el apartado 1 del presente artículo.

Artículo 182.  Configuración y seguimiento de la asociación para la innovación por parte del 
órgano de contratación.

El órgano de contratación velará por que la estructura de la asociación y, en particular, la 
duración y el valor de las diferentes fases reflejen el grado de innovación de la solución 
propuesta y la secuencia de las actividades de investigación y de innovación necesarias para 
el desarrollo de una solución innovadora aún no disponible en el mercado. El valor estimado 
de los suministros, servicios u obras no será desproporcionado con respecto a la inversión 
necesaria para su desarrollo.

Subsección 7.ª Normas especiales aplicables a los concursos de proyectos

Artículo 183.  Ámbito de aplicación.
1. Son concursos de proyectos los procedimientos encaminados a la obtención de 

planos o proyectos, principalmente en los campos de la arquitectura, el urbanismo, la 
ingeniería y el procesamiento de datos, a través de una selección que, tras la 
correspondiente licitación, se encomienda a un jurado.

2. Las normas de la presente sección se aplicarán a los concursos de proyectos que 
respondan a uno de los tipos siguientes:

a) Concursos de proyectos organizados en el marco de un procedimiento de 
adjudicación de un contrato de servicios, en los que eventualmente se podrán conceder 
premios o pagos.

El contrato de servicios que resulte del concurso de proyectos además también podrá 
tener por objeto la dirección facultativa de las obras correspondientes, siempre y cuando así 
se indique en el anuncio de licitación del concurso.

b) Concursos de proyectos con premios o pagos a los participantes.
3. Cuando el objeto del contrato de servicios que se vaya a adjudicar se refiera a la 

redacción de proyectos arquitectónicos, de ingeniería y urbanismo que revistan especial 
complejidad y, cuando se contraten conjuntamente con la redacción de los proyectos 
anteriores, a los trabajos complementarios y a la dirección de obra, los órganos de 
contratación deberán aplicar las normas de esta sección.

A efectos de estimar la especial complejidad de un proyecto, el órgano de contratación 
podrá tomar en consideración la existencia de condicionantes técnicos, medioambientales, 
paisajísticos, funcionales, urbanísticos o de otra índole que precisen de una especial 
respuesta, innovación u originalidad en aras a obtener prestaciones de gran calidad.
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4. Se consideran sujetos a regulación armonizada los concursos de proyectos cuyo valor 
estimado sea igual o superior a los umbrales fijados en las letras a) y b) del apartado 1 del 
artículo 22 en función del órgano que efectúe la convocatoria.

El valor estimado de los concursos de proyectos se calculará aplicando las siguientes 
reglas a los supuestos previstos en el apartado 2 de este artículo: en el caso de la letra a), 
se tendrá en cuenta el valor estimado del contrato de servicios y los eventuales premios o 
pagos a los participantes; en el caso previsto en la letra b), se tendrá en cuenta el importe 
total de los premios y pagos, e incluyendo el valor estimado del contrato de servicios que 
pudiera adjudicarse ulteriormente con arreglo a la letra d) del artículo 168, si el órgano de 
contratación hubiere advertido en el anuncio de licitación de su intención de adjudicar dicho 
contrato.

Artículo 184.  Bases del concurso.
1. Las normas relativas a la organización de un concurso de proyectos se establecerán 

de conformidad con lo regulado en la presente Subsección y se pondrán a disposición de 
quienes estén interesados en participar en el mismo.

2. En el caso de que se admitieran premios o pagos, las bases del concurso deberán 
indicar, según el caso, la cantidad fija que se abonará en concepto de premios o bien en 
concepto de compensación por los gastos en que hubieren incurrido los participantes.

3. En los concursos de proyectos, la valoración de las propuestas se referirá a la calidad 
de las mismas, y sus valores técnicos, funcionales, arquitectónicos, culturales y 
medioambientales.

Artículo 185.  Participantes.
1. El órgano de contratación podrá limitar el número de participantes en el concurso de 

proyectos. Cuando este fuera el caso, el concurso constará de dos fases: en la primera el 
órgano de contratación seleccionará a los participantes de entre los candidatos que hubieren 
presentado solicitud de participación, mediante la aplicación de los criterios a que se refiere 
el apartado siguiente; y en la segunda el órgano de contratación invitará simultáneamente y 
por escrito a los candidatos seleccionados para que presenten sus propuestas de proyectos 
ante el órgano de contratación en el plazo que proceda conforme a lo señalado en el 
artículo 136.

2. En caso de que se decida limitar el número de participantes, la selección de estos 
deberá efectuarse aplicando criterios objetivos, claros y no discriminatorios, que deberán 
figurar en las bases del concurso y en el anuncio de licitación, sin que el acceso a la 
participación pueda limitarse a un determinado ámbito territorial, o a personas físicas con 
exclusión de las jurídicas o a la inversa. En cualquier caso, al fijar el número de candidatos 
invitados a participar, deberá tenerse en cuenta la necesidad de garantizar una competencia 
real.

3. La segunda fase a que se refiere el apartado 1 de este artículo podrá realizarse en 
dos sub-fases sucesivas, a fin de reducir el número de concursantes.

En la primera sub-fase se invitará simultáneamente y por escrito a los candidatos 
seleccionados para que presenten una idea concisa acerca del objeto del concurso ante el 
órgano de contratación en el plazo que proceda de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 136, debiendo estas ser valoradas por el Jurado con arreglo a los criterios de 
adjudicación previamente establecidos de acuerdo con lo indicado en el apartado anterior.

En una segunda sub-fase los participantes seleccionados serán invitados, también 
simultáneamente y por escrito, para que presenten sus propuestas de proyectos en 
desarrollo de la idea inicial en el plazo que proceda de acuerdo con lo indicado en el artículo 
136, debiendo ser valorados por el Jurado de conformidad con los criterios de adjudicación 
que se hubieren establecido previamente.

En cualquier caso el número de candidatos invitados deberá ser suficiente para 
garantizar una competencia real. El número mínimo de candidatos será de tres.

En todo caso los participantes en el concurso de proyectos cuyas ideas hubieran 
resultado seleccionadas y, por lo tanto, hubieren superado la primera sub-fase, tendrán 
derecho a percibir la compensación económica por los gastos en que hubieran incurrido, a 
que se refiere el apartado 2 del artículo anterior.
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En los pliegos, el órgano de contratación indicará si va a hacer uso de esta opción.

Téngase en cuenta que se declara que los párrafos primero, segundo, tercero, quinto y 
sexto del apartado 3 no son conformes con el orden constitucional de competencias, en los 
términos del fundamento jurídico 7 B) i), por la Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. 
BOE-A-2021-6614

4. En el caso de que el órgano de contratación se proponga adjudicar un contrato de 
servicios ulterior a un concurso de proyectos, mediante un procedimiento negociado sin 
publicidad, y deba adjudicarse, con arreglo a las normas previstas en el concurso de 
proyectos, al ganador o a uno de los ganadores del concurso de proyectos, en este último 
caso, todos los ganadores del concurso deberán ser invitados a participar en las 
negociaciones.

Artículo 186.  Publicidad.
1. La licitación del concurso de proyectos se publicará en la forma prevista en el artículo 

135 y en las demás disposiciones de esta Ley que resulten de aplicación.
2. Cuando el órgano de contratación se proponga adjudicar un contrato de servicios 

ulterior mediante un procedimiento negociado sin publicidad, deberá indicarlo en el anuncio 
de licitación del concurso.

3. Los resultados del concurso se publicarán en la forma prevista en el artículo 154. No 
obstante, el órgano de contratación podrá no publicar la información relativa al resultado del 
concurso de proyectos cuando prevea que su divulgación dificultaría la aplicación de la ley, 
sería contraria al interés público, perjudique los intereses comerciales legítimos de empresas 
públicas o privadas, o podría perjudicar la competencia leal entre proveedores de servicios.

Artículo 187.  Jurado y decisión del concurso.
1. Una vez finalizado el plazo de presentación de las propuestas de proyectos, se 

constituirá un jurado cuyos miembros serán designados de conformidad con lo establecido 
en las bases del concurso.

En los concursos de proyectos no habrá intervención de la mesa de contratación. Todas 
aquellas funciones administrativas o de otra índole no atribuidas específicamente al Jurado 
serán realizadas por los servicios dependientes del órgano de contratación.

2. El jurado estará compuesto por personas físicas independientes de los participantes 
en el concurso de proyectos y su selección respetará los principios de profesionalidad, 
especialización en relación con el objeto del contrato, imparcialidad, ausencia de 
incompatibilidad e independencia.

3. Cuando se exija una cualificación profesional específica para participar en un 
concurso de proyectos, al menos dos tercios de los miembros del jurado deberán poseer 
dicha cualificación u otra equivalente.

4. El jurado adoptará sus decisiones o dictámenes con total autonomía e independencia, 
sobre la base de proyectos que le serán presentados de forma anónima, y atendiendo 
únicamente a los criterios indicados en el anuncio de licitación del concurso.

A estos efectos se entenderá por proyectos presentados de forma anónima aquellos en 
los que no solo no figure el nombre de su autor, sino que además no contengan datos o 
indicios de cualquier tipo que permitan conocer indirectamente la identidad del autor o 
autores del mismo.

5. El jurado hará constar en un informe, firmado por sus miembros, la clasificación de los 
proyectos, teniendo en cuenta los méritos de cada proyecto, junto con sus observaciones y 
cualesquiera aspectos que requieran aclaración, del que se dará traslado al órgano de 
contratación.

6. Deberá respetarse el anonimato hasta que el jurado emita su dictamen o decisión.
7. De ser necesario, podrá invitarse a los participantes a que respondan a preguntas que 

el jurado haya incluido en el acta para aclarar cualquier aspecto de los proyectos, debiendo 
levantarse un acta completa del diálogo entre los miembros del jurado y los participantes.
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8. Una vez que el jurado hubiere adoptado una decisión, dará traslado de la misma al 
órgano de contratación para que este proceda a la adjudicación del concurso de proyectos al 
participante indicado por el primero.

9. Los premios y los pagos que, en su caso, se hubieren establecido en las bases del 
concurso, se abonarán de conformidad con lo establecido en el artículo 198, contándose los 
plazos fijados en él a partir de que la adjudicación sea notificada.

A tales efectos, en el expediente de gasto se acreditará la cobertura financiera necesaria 
para poder hacer frente a dichos premios o pagos.

10. En lo no previsto por esta Subsección el concurso de los proyectos se regirá por las 
normas del procedimiento restringido en caso de que se limite el número de participantes, y 
en caso contrario del procedimiento abierto, en todo aquello en que no resulten 
incompatibles y, también, por las disposiciones reguladoras de la contratación de servicios.

11. Las normas relativas a los concursos de proyectos previstas en esta subsección 
serán objeto de desarrollo reglamentario.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 11 es conforme con el orden 
constitucional de competencias, siempre que se interprete en los términos establecidos en el 
fundamento jurídico 7 B) i), por la Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-
A-2021-6614

Sección 3.ª De los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos 
administrativos

Subsección 1.ª Efectos de los contratos

Artículo 188.  Régimen jurídico.
Los efectos de los contratos administrativos se regirán por las normas a que hace 

referencia el apartado 2 del artículo 25 y por los pliegos de cláusulas administrativas y de 
prescripciones técnicas, generales y particulares, o documento descriptivo que sustituya a 
éstos.

Artículo 189.  Vinculación al contenido contractual.
Los contratos deberán cumplirse a tenor de sus cláusulas, sin perjuicio de las 

prerrogativas establecidas por la legislación en favor de las Administraciones Públicas.

Subsección 2.ª Prerrogativas de la Administración Pública en los contratos 
administrativos

Artículo 190.  Enumeración.
Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la presente 

Ley, el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 
administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de 
interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del 
contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos 
de esta.

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las 
actividades desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato, en los 
términos y con los límites establecidos en la presente Ley para cada tipo de contrato. En 
ningún caso dichas facultades de inspección podrán implicar un derecho general del órgano 
de contratación a inspeccionar las instalaciones, oficinas y demás emplazamientos en los 
que el contratista desarrolle sus actividades, salvo que tales emplazamientos y sus 
condiciones técnicas sean determinantes para el desarrollo de las prestaciones objeto del 
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contrato. En tal caso, el órgano de contratación deberá justificarlo de forma expresa y 
detallada en el expediente administrativo.

Artículo 191.  Procedimiento de ejercicio.
1. En los procedimientos que se instruyan para la adopción de acuerdos relativos a las 

prerrogativas establecidas en el artículo anterior, deberá darse audiencia al contratista.
2. En la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades 

Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás Administraciones Públicas 
integrantes del sector público estatal, los acuerdos a que se refiere el apartado anterior 
deberán ser adoptados previo informe del Servicio Jurídico correspondiente, salvo en los 
casos previstos en los artículos 109 y 195.

3. No obstante lo anterior, será preceptivo el dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva en los casos y respecto de los 
contratos que se indican a continuación:

a) La interpretación, nulidad y resolución de los contratos, cuando se formule oposición 
por parte del contratista.

b) Las modificaciones de los contratos cuando no estuvieran previstas en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y su cuantía, aislada o conjuntamente, sea superior a 
un 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido, y su precio sea igual o superior a 
6.000.000 de euros.

c) Las reclamaciones dirigidas a la Administración con fundamento en la responsabilidad 
contractual en que esta pudiera haber incurrido, en los casos en que las indemnizaciones 
reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 euros. Esta cuantía se podrá rebajar 
por la normativa de la correspondiente Comunidad Autónoma.

4. Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa 
y serán inmediatamente ejecutivos.

Subsección 3.ª Ejecución de los contratos

Artículo 192.  Incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso.
1. Los pliegos o el documento descriptivo podrán prever penalidades para el caso de 

cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del mismo o para el supuesto de 
incumplimiento de los compromisos o de las condiciones especiales de ejecución del 
contrato que se hubiesen establecido conforme al apartado 2 del artículo 76 y al apartado 1 
del artículo 202. Estas penalidades deberán ser proporcionales a la gravedad del 
incumplimiento y las cuantías de cada una de ellas no podrán ser superiores al 10 por ciento 
del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 por cien del 
precio del contrato.

2. Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido 
parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración 
podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por su resolución o por la imposición de 
las penalidades que, para tales supuestos, se determinen en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares o en el documento descriptivo.

3. Los pliegos reguladores de los acuerdos marco podrán prever las penalidades 
establecidas en el presente artículo en relación con las obligaciones derivadas del acuerdo 
marco y de los contratos en él basados.

Artículo 193.  Demora en la ejecución.
1. El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 

realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución 
sucesiva.

2. La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la 
Administración.

3. Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar, atendidas las 
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circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 
diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA 
excluido.

El órgano de contratación podrá acordar la inclusión en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares de unas penalidades distintas a las enumeradas en el párrafo 
anterior cuando, atendiendo a las especiales características del contrato, se considere 
necesario para su correcta ejecución y así se justifique en el expediente.

4. Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del 
precio del contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder a 
la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas 
penalidades.

5. La Administración tendrá las mismas facultades a que se refieren los apartados 
anteriores respecto al incumplimiento por parte del contratista de los plazos parciales, 
cuando se hubiese previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares o cuando la 
demora en el cumplimiento de aquellos haga presumir razonablemente la imposibilidad de 
cumplir el plazo total.

Artículo 194.  Daños y perjuicios e imposición de penalidades.
1. En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora 

en la ejecución en que no esté prevista penalidad o en que estándolo la misma no cubriera 
los daños causados a la Administración, esta exigirá al contratista la indemnización por 
daños y perjuicios.

2. Las penalidades previstas en los dos artículos anteriores se impondrán por acuerdo 
del órgano de contratación, adoptado a propuesta del responsable del contrato si se hubiese 
designado, que será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de 
las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o 
sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de 
los mencionados pagos.

Artículo 195.  Resolución por demora y ampliación del plazo de ejecución de los contratos.
1. En el supuesto a que se refiere el artículo 193, si la Administración optase por la 

resolución esta deberá acordarse por el órgano de contratación o por aquel que tenga 
atribuida esta competencia en las Comunidades Autónomas, sin otro trámite preceptivo que 
la audiencia del contratista y, cuando se formule oposición por parte de este, el dictamen del 
Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva.

2. Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera 
cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de 
contratación se lo concederá dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo 
perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El responsable del contrato emitirá un 
informe donde se determine si el retraso fue producido por motivos imputables al contratista.

Artículo 196.  Indemnización de daños y perjuicios causados a terceros.
1. Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen 

a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato.
2. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia 

inmediata y directa de una orden de la Administración, será esta responsable dentro de los 
límites señalados en las leyes. También será la Administración responsable de los daños que 
se causen a terceros como consecuencia de los vicios del proyecto en el contrato de obras, 
sin perjuicio de la posibilidad de repetir contra el redactor del proyecto de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 315, o en el contrato de suministro de fabricación.

3. Los terceros podrán requerir previamente, dentro del año siguiente a la producción del 
hecho, al órgano de contratación para que este, oído el contratista, informe sobre a cuál de 
las partes contratantes corresponde la responsabilidad de los daños. El ejercicio de esta 
facultad interrumpe el plazo de prescripción de la acción.

4. La reclamación de aquellos se formulará, en todo caso, conforme al procedimiento 
establecido en la legislación aplicable a cada supuesto.
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Artículo 197.  Principio de riesgo y ventura.
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, sin perjuicio de lo 

establecido para el contrato de obras en el artículo 239.

Artículo 198.  Pago del precio.
1. El contratista tendrá derecho al abono del precio convenido por la prestación realizada 

en los términos establecidos en esta Ley y en el contrato.
En el supuesto de los contratos basados en un acuerdo marco y de los contratos 

específicos derivados de un sistema dinámico de contratación, el pago del precio se podrá 
hacer por el peticionario.

2. El pago del precio podrá hacerse de manera total o parcial, mediante abonos a cuenta 
o, en el caso de contratos de tracto sucesivo, mediante pago en cada uno de los 
vencimientos que se hubiesen estipulado.

En los casos en que el importe acumulado de los abonos a cuenta sea igual o superior 
con motivo del siguiente pago al 90 por ciento del precio del contrato incluidas, en su caso, 
las modificaciones aprobadas, al expediente de pago que se tramite habrá de acompañarse, 
cuando resulte preceptiva, la comunicación efectuada a la Intervención correspondiente para 
su eventual asistencia a la recepción en el ejercicio de sus funciones de comprobación 
material de la inversión.

3. El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta por el importe de las 
operaciones preparatorias de la ejecución del contrato y que estén comprendidas en el 
objeto del mismo, en las condiciones señaladas en los respectivos pliegos, debiéndose 
asegurar los referidos pagos mediante la prestación de garantía.

4. La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos que 
acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios 
prestados, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, 
deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los 
intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo de 
plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber cumplido la obligación de 
presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos 
establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo 
de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del 
servicio.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210 y en el apartado 1 del 
artículo 243, la Administración deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos 
que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o 
servicios prestados dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o 
prestación del servicio.

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la 
factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la 
normativa vigente sobre factura electrónica, el devengo de intereses no se iniciará hasta 
transcurridos treinta días desde la fecha de la correcta presentación de la factura, sin que la 
Administración haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente 
abono.

5. Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, el contratista podrá proceder, 
en su caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la 
Administración, con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de 
los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en 
esta Ley.

6. Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, el contratista tendrá 
derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como 
consecuencia de ello se le originen.
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7. Sin perjuicio de lo establecido en las normas tributarias y de la Seguridad Social, los 
abonos a cuenta que procedan por la ejecución del contrato, solo podrán ser embargados en 
los siguientes supuestos:

a) Para el pago de los salarios devengados por el personal del contratista en la ejecución 
del contrato y de las cuotas sociales derivadas de los mismos.

b) Para el pago de las obligaciones contraídas por el contratista con los subcontratistas y 
suministradores referidas a la ejecución del contrato.

8. Las Comunidades Autónomas podrán reducir los plazos de treinta días, cuatro meses 
y seis meses establecidos en los apartados 4, 5 y 6 de este artículo.

Artículo 199.  Procedimiento para hacer efectivas las deudas de las Administraciones 
Públicas.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 4 del artículo 198 de esta Ley, los 
contratistas podrán reclamar por escrito a la Administración contratante el cumplimiento de la 
obligación de pago y, en su caso, de los intereses de demora. Si, transcurrido el plazo de un 
mes, la Administración no hubiera contestado, se entenderá reconocido el vencimiento del 
plazo de pago y los interesados podrán formular recurso contencioso-administrativo contra la 
inactividad de la Administración, pudiendo solicitar como medida cautelar el pago inmediato 
de la deuda. El órgano judicial adoptará la medida cautelar, salvo que la Administración 
acredite que no concurren las circunstancias que justifican el pago o que la cuantía 
reclamada no corresponde a la que es exigible, en cuyo caso la medida cautelar se limitará a 
esta última. La sentencia condenará en costas a la Administración demandada en el caso de 
estimación total de la pretensión de cobro.

Artículo 200.  Transmisión de los derechos de cobro.
1. Los contratistas que tengan derecho de cobro frente a la Administración, podrán ceder 

el mismo conforme a derecho.
2. Para que la cesión del derecho de cobro sea efectiva frente a la Administración, será 

requisito imprescindible la notificación fehaciente a la misma del acuerdo de cesión.
3. La eficacia de las segundas y sucesivas cesiones de los derechos de cobro cedidos 

por el contratista quedará condicionada al cumplimiento de lo dispuesto en el número 
anterior.

4. Una vez que la Administración tenga conocimiento del acuerdo de cesión, el 
mandamiento de pago habrá de ser expedido a favor del cesionario. Antes de que la cesión 
se ponga en conocimiento de la Administración, los mandamientos de pago a nombre del 
contratista o del cedente surtirán efectos liberatorios.

5. Las cesiones anteriores al nacimiento de la relación jurídica de la que deriva el 
derecho de cobro no producirán efectos frente a la Administración. En todo caso, la 
Administración podrá oponer frente al cesionario todas las excepciones causales derivadas 
de la relación contractual.

Artículo 201.  Obligaciones en materia medioambiental, social o laboral.
Los órganos de contratación tomarán las medidas pertinentes para garantizar que en la 

ejecución de los contratos los contratistas cumplen las obligaciones aplicables en materia 
medioambiental, social o laboral establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho 
nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de derecho internacional 
medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado y en particular las establecidas en el 
anexo V.

Lo indicado en el párrafo anterior se establece sin perjuicio de la potestad de los órganos 
de contratación de tomar las oportunas medidas para comprobar, durante el procedimiento 
de licitación, que los candidatos y licitadores cumplen las obligaciones a que se refiere el 
citado párrafo.

El incumplimiento de las obligaciones referidas en el primer párrafo y, en especial, los 
incumplimientos o los retrasos reiterados en el pago de los salarios o la aplicación de 
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condiciones salariales inferiores a las derivadas de los convenios colectivos que sea grave y 
dolosa, dará lugar a la imposición de las penalidades a que se refiere el artículo 192.

Artículo 202.  Condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social, ético, 
medioambiental o de otro orden.

1. Los órganos de contratación podrán establecer condiciones especiales en relación con 
la ejecución del contrato, siempre que estén vinculadas al objeto del contrato, en el sentido 
del artículo 145, no sean directa o indirectamente discriminatorias, sean compatibles con el 
Derecho de la Unión Europea y se indiquen en el anuncio de licitación y en los pliegos.

En todo caso, será obligatorio el establecimiento en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares de al menos una de las condiciones especiales de ejecución de 
entre las que enumera el apartado siguiente.

Asimismo en los pliegos correspondientes a los contratos cuya ejecución implique la 
cesión de datos por las entidades del sector público al contratista será obligatorio el 
establecimiento de una condición especial de ejecución que haga referencia a la obligación 
del contratista de someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de 
protección de datos, advirtiéndose además al contratista de que esta obligación tiene el 
carácter de obligación contractual esencial de conformidad con lo dispuesto en la letra f) del 
apartado 1 del artículo 211.

Cuando se cumplan las condiciones previstas en el párrafo primero de este apartado, en 
los pliegos de contratación de servicios de alimentación en instituciones públicas será 
obligatorio que se incorpore, como condición especial de ejecución, la observancia de 
prácticas adecuadas desde el punto de vista del desperdicio alimentario y del cumplimiento 
de la Ley 1/2025, de 1 de abril, de prevención de las pérdidas y el desperdicio alimentario.

2. Estas condiciones de ejecución podrán referirse, en especial, a consideraciones 
económicas, relacionadas con la innovación, de tipo medioambiental o de tipo social.

En particular, se podrán establecer, entre otras, consideraciones de tipo medioambiental 
que persigan: la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, 
contribuyéndose así a dar cumplimiento al objetivo que establece el artículo 88 de la 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible; el mantenimiento o mejora de los 
valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato; una 
gestión más sostenible del agua; el fomento del uso de las energías renovables; la 
promoción del reciclado de productos y el uso de envases reutilizables; o el impulso de la 
entrega de productos a granel y la producción ecológica.

Las consideraciones de tipo social o relativas al empleo, podrán introducirse, entre otras, 
con alguna de las siguientes finalidades: hacer efectivos los derechos reconocidos en la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad; 
contratar un número de personas con discapacidad superior al que exige la legislación 
nacional; promover el empleo de personas con especiales dificultades de inserción en el 
mercado laboral, en particular de las personas con discapacidad o en situación o riesgo de 
exclusión social a través de Empresas de Inserción; eliminar las desigualdades entre el 
hombre y la mujer en dicho mercado, favoreciendo la aplicación de medidas que fomenten la 
igualdad entre mujeres y hombres en el trabajo; favorecer la mayor participación de la mujer 
en el mercado laboral y la conciliación del trabajo y la vida familiar; combatir el paro, en 
particular el juvenil, el que afecta a las mujeres y el de larga duración; favorecer la formación 
en el lugar de trabajo; garantizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar de 
trabajo y el cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables; 
medidas para prevenir la siniestralidad laboral; otras finalidades que se establezcan con 
referencia a la estrategia coordinada para el empleo, definida en el artículo 145 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea; o garantizar el respeto a los derechos laborales 
básicos a lo largo de la cadena de producción mediante la exigencia del cumplimiento de las 
Convenciones fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo, incluidas 
aquellas consideraciones que busquen favorecer a los pequeños productores de países en 
desarrollo, con los que se mantienen relaciones comerciales que les son favorables tales 
como el pago de un precio mínimo y una prima a los productores o una mayor transparencia 
y trazabilidad de toda la cadena comercial.
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3. Los pliegos podrán establecer penalidades, conforme a lo previsto en el apartado 1 del 
artículo 192, para el caso de incumplimiento de estas condiciones especiales de ejecución, o 
atribuirles el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos señalados en la 
letra f) del artículo 211. Cuando el incumplimiento de estas condiciones no se tipifique como 
causa de resolución del contrato, el mismo podrá ser considerado en los pliegos, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, como infracción grave a los efectos 
establecidos en la letra c) del apartado 2 del artículo 71.

4. Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán 
exigidas igualmente a todos los subcontratistas que participen de la ejecución del mismo.

Subsección 4.ª Modificación de los contratos

Artículo 203.  Potestad de modificación del contrato.
1. Sin perjuicio de los supuestos previstos en esta Ley respecto a la sucesión en la 

persona del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de 
ejecución, los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés 
público en los casos y en la forma previstos en esta Subsección, y de acuerdo con el 
procedimiento regulado en el artículo 191, con las particularidades previstas en el 
artículo 207.

2. Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación solo podrán 
modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en 
los términos y condiciones establecidos en el artículo 204;

b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté 
prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares, siempre y cuando se cumplan 
las condiciones que establece el artículo 205.

En cualesquiera otros supuestos, si fuese necesario que un contrato en vigor se 
ejecutase en forma distinta a la pactada, deberá procederse a su resolución y a la 
celebración de otro bajo las condiciones pertinentes, en su caso previa convocatoria y 
sustanciación de una nueva licitación pública de conformidad con lo establecido en esta Ley, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 213 respecto de la obligación del 
contratista de adoptar medidas que resulten necesarias por razones de seguridad, servicio 
público o posible ruina.

3. Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el 
artículo 153, y deberán publicarse de acuerdo con lo establecido en los artículos 207 y 63.

Artículo 204.  Modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
1. Los contratos de las Administraciones Públicas podrán modificarse durante su 

vigencia hasta un máximo del veinte por ciento del precio inicial cuando en los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares se hubiere advertido expresamente de esta posibilidad, 
en la forma y con el contenido siguientes:

a) La cláusula de modificación deberá estar formulada de forma clara, precisa e 
inequívoca.

b) Asimismo, en lo que respecta a su contenido, la cláusula de modificación deberá 
precisar con el detalle suficiente: su alcance, límites y naturaleza; las condiciones en que 
podrá hacerse uso de la misma por referencia a circunstancias cuya concurrencia pueda 
verificarse de forma objetiva; y el procedimiento que haya de seguirse para realizar la 
modificación. La cláusula de modificación establecerá, asimismo, que la modificación no 
podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

La formulación y contenido de la cláusula de modificación deberá ser tal que en todo 
caso permita a los candidatos y licitadores comprender su alcance exacto e interpretarla de 
la misma forma y que, por otra parte, permita al órgano de contratación comprobar 
efectivamente el cumplimiento por parte de los primeros de las condiciones de aptitud 
exigidas y valorar correctamente las ofertas presentadas por estos.
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2. En ningún caso los órganos de contratación podrán prever en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares modificaciones que puedan alterar la naturaleza global del 
contrato inicial. En todo caso, se entenderá que se altera esta si se sustituyen las obras, los 
suministros o los servicios que se van a adquirir por otros diferentes o se modifica el tipo de 
contrato. No se entenderá que se altera la naturaleza global del contrato cuando se sustituya 
alguna unidad de obra, suministro o servicio puntual.

Artículo 205.  Modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares: prestaciones adicionales, circunstancias imprevisibles y modificaciones no 
sustanciales.

1. Las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
o que, habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo anterior, solo 
podrán realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos:

a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el 
apartado segundo de este artículo.

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder 
a la causa objetiva que la haga necesaria.

2. Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, 
siempre y cuando esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero de este 
artículo, son los siguientes:

a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los 
inicialmente contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes:

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o 
técnico, por ejemplo que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o 
suministros con características técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando 
estas diferencias den lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de 
mantenimiento que resulten desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de contratista 
generara inconvenientes significativos o un aumento sustancial de costes para el órgano de 
contratación.

En ningún caso se considerará un inconveniente significativo la necesidad de celebrar 
una nueva licitación para permitir el cambio de contratista.

2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no 
exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este 
artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias 
sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del 
contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes:

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una 
Administración diligente no hubiera podido prever.

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.
3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no 

exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este 
artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.

c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En este caso se tendrá que justificar 
especialmente la necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas 
prestaciones no se incluyeron en el contrato inicial.

Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado 
un contrato de naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En cualquier 
caso, una modificación se considerará sustancial cuando se cumpla una o varias de las 
condiciones siguientes:

1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el 
procedimiento de contratación inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos 
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de los seleccionados inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la aceptada 
inicialmente o habrían atraído a más participantes en el procedimiento de contratación.

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando 
la obra o el servicio resultantes del proyecto original o del pliego, respectivamente, más la 
modificación que se pretenda, requieran de una clasificación del contratista diferente a la 
que, en su caso, se exigió en el procedimiento de licitación original.

2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del 
contratista de una manera que no estaba prevista en el contrato inicial.

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior 
cuando, como consecuencia de la modificación que se pretenda realizar, se introducirían 
unidades de obra nuevas cuyo importe representaría más del 50 por ciento del presupuesto 
inicial del contrato.

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato.
En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior 

cuando:
(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del contrato que 

exceda, aislada o conjuntamente, del 15 por ciento del precio inicial del mismo, IVA excluido, 
si se trata del contrato de obras o de un 10 por ciento, IVA excluido, cuando se refiera a los 
demás contratos, o bien que supere el umbral que en función del tipo de contrato resulte de 
aplicación de entre los señalados en los artículos 20 a 23.

(ii) Las obras, servicios o suministros objeto de modificación se hallen dentro del ámbito 
de otro contrato, actual o futuro, siempre que se haya iniciado la tramitación del expediente 
de contratación.

Artículo 206.  Obligatoriedad de las modificaciones del contrato.
1. En los supuestos de modificación del contrato recogidas en el artículo 205, las 

modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los 
contratistas cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no 
exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido.

2. Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior la modificación no resulte 
obligatoria para el contratista, la misma solo será acordada por el órgano de contratación 
previa conformidad por escrito del mismo, resolviéndose el contrato, en caso contrario, de 
conformidad con lo establecido en la letra g) del apartado 1 del artículo 211.

Artículo 207.  Especialidades procedimentales.
1. En el caso previsto en el artículo 204 las modificaciones contractuales se acordarán 

en la forma que se hubiese especificado en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares.

2. Antes de proceder a la modificación del contrato con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 205, deberá darse audiencia al redactor del proyecto o de las especificaciones 
técnicas, si estos se hubiesen preparado por un tercero ajeno al órgano de contratación en 
virtud de un contrato de servicios, para que, en un plazo no inferior a tres días, formule las 
consideraciones que tenga por conveniente.

3. Los órganos de contratación que hubieran modificado un contrato que esté sujeto a 
regulación armonizada, a excepción de los contratos de servicios y de concesión de 
servicios enumerados en el anexo IV, en los casos previstos en las letras a) y b) del apartado 
2 del artículo 205 deberán publicar en el «Diario Oficial de la Unión Europea» el 
correspondiente anuncio de modificación conforme a lo establecido en esta Ley.

Asimismo los órganos de contratación que hubieren modificado un contrato durante su 
vigencia, con independencia de si este está o no sujeto a regulación armonizada y de la 
causa que justifique la modificación, deberán publicar en todo caso un anuncio de 
modificación en el perfil de contratante del órgano de contratación en el plazo de 5 días 
desde la aprobación de la misma, que deberá ir acompañado de las alegaciones del 
contratista y de todos los informes que, en su caso, se hubieran recabado con carácter 
previo a su aprobación, incluidos aquellos aportados por el adjudicatario o los emitidos por el 
propio órgano de contratación.
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4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
191.

Subsección 5.ª Suspensión y extinción de los contratos

Artículo 208.  Suspensión de los contratos.
1. Si la Administración acordase la suspensión del contrato o aquella tuviere lugar por la 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 198.5, se extenderá un acta, de oficio o a solicitud 
del contratista, en la que se consignarán las circunstancias que la han motivado y la 
situación de hecho en la ejecución de aquel.

2. Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista los daños y 
perjuicios efectivamente sufridos por este con sujeción a las siguientes reglas:

a) Salvo que el pliego que rija el contrato establezca otra cosa, dicho abono solo 
comprenderá, siempre que en los puntos 1.º a 4.º se acredite fehacientemente su realidad, 
efectividad e importe, los siguientes conceptos:

1.º Gastos por mantenimiento de la garantía definitiva.
2.º Indemnizaciones por extinción o suspensión de los contratos de trabajo que el 

contratista tuviera concertados para la ejecución del contrato al tiempo de iniciarse la 
suspensión.

3.º Gastos salariales del personal que necesariamente deba quedar adscrito al contrato 
durante el período de suspensión.

4.º Alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos siempre 
que el contratista acredite que estos medios no pudieron ser empleados para otros fines 
distintos de la ejecución del contrato suspendido.

5.º Suprimido.
6.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro suscritas por el contratista 

previstos en el pliego de cláusulas administrativas vinculados al objeto del contrato.
b) Solo se indemnizarán los períodos de suspensión que estuvieran documentados en la 

correspondiente acta. El contratista podrá pedir que se extienda dicha acta. Si la 
Administración no responde a esta solicitud se entenderá, salvo prueba en contrario, que se 
ha iniciado la suspensión en la fecha señalada por el contratista en su solicitud.

c) El derecho a reclamar prescribe en un año contado desde que el contratista reciba la 
orden de reanudar la ejecución del contrato.

Artículo 209.  Extinción de los contratos.
Los contratos se extinguirán por su cumplimiento o por resolución, acordada de acuerdo 

con lo regulado en esta Subsección 5.ª

Artículo 210.  Cumplimiento de los contratos y recepción de la prestación.
1. El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de 

acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la 
prestación.

2. En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y 
positivo de recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización del 
objeto del contrato, o en el plazo que se determine en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares por razón de sus características. A la Intervención de la Administración 
correspondiente le será comunicado, cuando ello sea preceptivo, la fecha y lugar del acto, 
para su eventual asistencia en ejercicio de sus funciones de comprobación de la inversión.

3. En los contratos se fijará un plazo de garantía a contar de la fecha de recepción o 
conformidad, transcurrido el cual sin objeciones por parte de la Administración, salvo los 
supuestos en que se establezca otro plazo en esta Ley o en otras normas, quedará 
extinguida la responsabilidad del contratista. Se exceptúan del plazo de garantía aquellos 
contratos en que por su naturaleza o características no resulte necesario, lo que deberá 
justificarse debidamente en el expediente de contratación, consignándolo expresamente en 
el pliego.
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4. Excepto en los contratos de obras, que se regirán por lo dispuesto en el artículo 243, 
dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de recepción o conformidad, 
deberá acordarse en su caso y cuando la naturaleza del contrato lo exija, y ser notificada al 
contratista la liquidación correspondiente del contrato, y abonársele, en su caso, el saldo 
resultante. No obstante, si la Administración Pública recibe la factura con posterioridad a la 
fecha en que tiene lugar dicha recepción, el plazo de treinta días se contará desde su 
correcta presentación por el contratista en el registro correspondiente en los términos 
establecidos en la normativa vigente en materia de factura electrónica. Si se produjera 
demora en el pago del saldo de liquidación, el contratista tendrá derecho a percibir los 
intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales.

Artículo 211.  Causas de resolución.
1. Son causas de resolución del contrato:
a) La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la 

personalidad jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 98 
relativo a la sucesión del contratista.

b) La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro 
procedimiento.

c) El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista.
d) La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista.
En todo caso el retraso injustificado sobre el plan de trabajos establecido en el pliego o 

en el contrato, en cualquier actividad, por un plazo superior a un tercio del plazo de duración 
inicial del contrato, incluidas las posibles prórrogas.

e) La demora en el pago por parte de la Administración por plazo superior al establecido 
en el apartado 6 del artículo 198 o el inferior que se hubiese fijado al amparo de su apartado 
8.

f) El incumplimiento de la obligación principal del contrato.
Serán, asimismo causas de resolución del contrato, el incumplimiento de las restantes 

obligaciones esenciales siempre que estas últimas hubiesen sido calificadas como tales en 
los pliegos o en el correspondiente documento descriptivo, cuando concurran los dos 
requisitos siguientes:

1.º Que las mismas respeten los límites que el apartado 1 del artículo 34 establece para 
la libertad de pactos.

2.º Que figuren enumeradas de manera precisa, clara e inequívoca en los pliegos o en el 
documento descriptivo, no siendo admisibles cláusulas de tipo general.

g) La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, 
cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205; o cuando 
dándose las circunstancias establecidas en el artículo 205, las modificaciones impliquen, 
aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del mismo, en cuantía superior, en más o en 
menos, al 20 por ciento del precio inicial del contrato, con exclusión del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

h) Las que se señalen específicamente para cada categoría de contrato en esta Ley.
i) El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte del contratista a 

los trabajadores que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las 
condiciones establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estos trabajadores 
también durante la ejecución del contrato.

2. En los casos en que concurran diversas causas de resolución del contrato con 
diferentes efectos en cuanto a las consecuencias económicas de la extinción, deberá 
atenderse a la que haya aparecido con prioridad en el tiempo.
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Artículo 212.  Aplicación de las causas de resolución.
1. La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a 

instancia del contratista, en su caso, siguiendo el procedimiento que en las normas de 
desarrollo de esta Ley se establezca.

No obstante lo anterior, la resolución del contrato por la causa a que se refiere la letra i) 
del artículo 211.1 solo se acordará, con carácter general, a instancia de los representantes 
de los trabajadores en la empresa contratista; excepto cuando los trabajadores afectados por 
el impago de salarios sean trabajadores en los que procediera la subrogación de 
conformidad con el artículo 130 y el importe de los salarios adeudados por la empresa 
contratista supere el 5 por ciento del precio de adjudicación del contrato, en cuyo caso la 
resolución podrá ser acordada directamente por el órgano de contratación de oficio.

2. La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento y las modificaciones del 
contrato en los casos en que no se den las circunstancias establecidas en los artículos 204 y 
205, darán siempre lugar a la resolución del contrato.

Serán potestativas para la Administración y para el contratista las restantes 
modificaciones no previstas en el contrato cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una 
alteración en cuantía que exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA 
excluido.

En los restantes casos, la resolución podrá instarse por aquella parte a la que no le sea 
imputable la circunstancia que diera lugar a la misma.

3. Cuando la causa de resolución sea la muerte o incapacidad sobrevenida del 
contratista individual la Administración podrá acordar la continuación del contrato con sus 
herederos o sucesores.

4. La resolución por mutuo acuerdo solo podrá tener lugar cuando no concurra otra 
causa de resolución que sea imputable al contratista, y siempre que razones de interés 
público hagan innecesaria o inconveniente la permanencia del contrato.

5. En caso de declaración en concurso la Administración potestativamente continuará el 
contrato si razones de interés público así lo aconsejan, siempre y cuando el contratista 
prestare las garantías adicionales suficientes para su ejecución.

En todo caso se entenderá que son garantías suficientes:
a) Una garantía complementaria de al menos un 5 por 100 del precio del contrato, que 

deberá prestarse en cualquiera de las formas contempladas en el artículo 108.
b) El depósito de una cantidad en concepto de fianza, que se realizará de conformidad 

con lo establecido en el artículo 108.1, letra a), y que quedará constituida como cláusula 
penal para el caso de incumplimiento por parte del contratista.

6. En el supuesto de demora a que se refiere la letra d) del apartado primero del artículo 
anterior, si las penalidades a que diere lugar la demora en el cumplimiento del plazo 
alcanzasen un múltiplo del 5 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, se estará a lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 193.

7. El incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato por parte de la 
Administración originará la resolución de aquel solo en los casos previstos en esta Ley.

8. Los expedientes de resolución contractual deberán ser instruidos y resueltos en el 
plazo máximo de ocho meses.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 8 no es conforme con el orden 
constitucional de competencias, en los términos del fundamento jurídico 7 C) c), por la 
Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-A-2021-6614

Artículo 213.  Efectos de la resolución.
1. Cuando la resolución se produzca por mutuo acuerdo, los derechos de las partes se 

acomodarán a lo válidamente estipulado por ellas.
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2. El incumplimiento por parte de la Administración de las obligaciones del contrato 
determinará para aquella, con carácter general, el pago de los daños y perjuicios que por tal 
causa se irroguen al contratista.

3. Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista le será 
incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y 
perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada.

4. Cuando la resolución se acuerde por las causas recogidas en la letra g) del 
artículo 211, el contratista tendrá derecho a una indemnización del 3 por ciento del importe 
de la prestación dejada de realizar, salvo que la causa sea imputable al contratista o este 
rechace la modificación contractual propuesta por la Administración al amparo del 
artículo 205.

5. En todo caso el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso acerca de 
la procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía que, en su caso, 
hubiese sido constituida.

6. Al tiempo de incoarse el expediente administrativo de resolución del contrato por las 
causas establecidas en las letras b), d), f) y g) del apartado 1 del artículo 211, podrá iniciarse 
el procedimiento para la adjudicación del nuevo contrato, si bien la adjudicación de este 
quedará condicionada a la terminación del expediente de resolución. Se aplicará la 
tramitación de urgencia a ambos procedimientos.

Hasta que se formalice el nuevo contrato, el contratista quedará obligado, en la forma y 
con el alcance que determine el órgano de contratación, a adoptar las medidas necesarias 
por razones de seguridad, o indispensables para evitar un grave trastorno al servicio público 
o la ruina de lo construido o fabricado. A falta de acuerdo, la retribución del contratista se 
fijará a instancia de este por el órgano de contratación, una vez concluidos los trabajos y 
tomando como referencia los precios que sirvieron de base para la celebración del contrato. 
El contratista podrá impugnar esta decisión ante el órgano de contratación que deberá 
resolver lo que proceda en el plazo de quince días hábiles.

Cuando el contratista no pueda garantizar las medidas indispensables establecidas en el 
párrafo anterior, la Administración podrá intervenir garantizando la realización de dichas 
medidas bien con sus propios medios, bien a través de un contrato con un tercero.

Subsección 6.ª Cesión de los contratos y subcontratación

Artículo 214.  Cesión de los contratos.
1. Al margen de los supuestos de sucesión del contratista del artículo 98 y sin perjuicio 

de la subrogación que pudiera producirse a favor del acreedor hipotecario conforme al 
artículo 274.2 o del adjudicatario en el procedimiento de ejecución hipotecaria en virtud del 
artículo 275, la modificación subjetiva de los contratos solamente será posible por cesión 
contractual, cuando obedezca a una opción inequívoca de los pliegos, dentro de los límites 
establecidos en el párrafo siguiente.

A tales efectos, los pliegos establecerán necesariamente que los derechos y 
obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero 
siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón 
determinante de la adjudicación del contrato, y de la cesión no resulte una restricción 
efectiva de la competencia en el mercado. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, 
letra b), no podrá autorizarse la cesión a un tercero cuando esta suponga una alteración 
sustancial de las características del contratista si estas constituyen un elemento esencial del 
contrato.

Cuando los pliegos prevean que los licitadores que resulten adjudicatarios constituyan 
una sociedad específicamente para la ejecución del contrato, establecerán la posibilidad de 
cesión de las participaciones de esa sociedad; así como el supuesto en que, por implicar un 
cambio de control sobre el contratista, esa cesión de participaciones deba ser equiparada a 
una cesión contractual a los efectos de su autorización de acuerdo con lo previsto en el 
presente artículo. Los pliegos podrán prever mecanismos de control de la cesión de 
participaciones que no impliquen un cambio de control en supuestos que estén 
suficientemente justificados.
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2. Para que los contratistas puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros, los 
pliegos deberán contemplar, como mínimo, la exigencia de los siguientes requisitos:

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Dicha 
autorización se otorgará siempre que se den los requisitos previstos en las letras siguientes. 
El plazo para la notificación de la resolución sobre la solicitud de autorización será de dos 
meses, trascurrido el cual deberá entenderse otorgada por silencio administrativo.

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato o, 
cuando se trate de un contrato de concesión de obras o concesión de servicios, que haya 
efectuado su explotación durante al menos una quinta parte del plazo de duración del 
contrato. No será de aplicación este requisito si la cesión se produce encontrándose el 
contratista en concurso aunque se haya abierto la fase de liquidación, o ha puesto en 
conocimiento del juzgado competente para la declaración del concurso que ha iniciado 
negociaciones para alcanzar un acuerdo de refinanciación, o para obtener adhesiones a una 
propuesta anticipada de convenio, en los términos previstos en la legislación concursal.

No obstante lo anterior, el acreedor pignoraticio o el acreedor hipotecario podrá solicitar 
la cesión en aquellos supuestos en que los contratos de concesión de obras y de concesión 
de servicios los pliegos prevean, mediante cláusulas claras e inequívocas, la posibilidad de 
subrogación de un tercero en todos los derechos y obligaciones del concesionario en caso 
de concurrencia de algún indicio claro y predeterminado de la inviabilidad, presente o futura, 
de la concesión, con la finalidad de evitar su resolución anticipada.

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia 
que resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar 
debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en una 
causa de prohibición de contratar.

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.
3. El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que 

corresponderían al cedente.

Artículo 215.  Subcontratación.
1. El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación con 

sujeción a lo que dispongan los pliegos, salvo que conforme a lo establecido en las letras d) 
y e) del apartado 2.º de este artículo, la prestación o parte de la misma haya de ser 
ejecutada directamente por el primero.

En ningún caso la limitación de la subcontratación podrá suponer que se produzca una 
restricción efectiva de la competencia, sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley 
respecto a los contratos de carácter secreto o reservado, o aquellos cuya ejecución deba ir 
acompañada de medidas de seguridad especiales de acuerdo con disposiciones legales o 
reglamentarias o cuando lo exija la protección de los intereses esenciales de la seguridad del 
Estado.

2. La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) Si así se prevé en los pliegos, los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del 
contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil 
empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de 
los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización.

b) En todo caso, el contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del 
contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de este, al órgano de contratación la 
intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende 
subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante o representantes legales del 
subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de este para ejecutarla por referencia 
a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que el 
mismo no se encuentra incurso en prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71.

El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier 
modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la 
información necesaria sobre los nuevos subcontratistas.
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En el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte 
del contrato objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia será 
suficiente para acreditar la aptitud del mismo.

La acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después 
de la celebración del subcontrato si esta es necesaria para atender a una situación de 
emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente.

c) Si los pliegos hubiesen impuesto a los licitadores la obligación de comunicar las 
circunstancias señaladas en la letra a) del presente apartado, los subcontratos que no se 
ajusten a lo indicado en la oferta, por celebrarse con empresarios distintos de los indicados 
nominativamente en la misma o por referirse a partes de la prestación diferentes a las 
señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días desde que se 
hubiese cursado la notificación y aportado las justificaciones a que se refiere la letra b) de 
este apartado, salvo que con anterioridad hubiesen sido autorizados expresamente, siempre 
que la Administración no hubiese notificado dentro de este plazo su oposición a los mismos. 
Este régimen será igualmente aplicable si los subcontratistas hubiesen sido identificados en 
la oferta mediante la descripción de su perfil profesional.

Bajo la responsabilidad del contratista, los subcontratos podrán concluirse sin necesidad 
de dejar transcurrir el plazo de veinte días si su celebración es necesaria para atender a una 
situación de emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica 
suficientemente.

d) En los contratos de carácter secreto o reservado, o en aquellos cuya ejecución deba ir 
acompañada de medidas de seguridad especiales de acuerdo con disposiciones legales o 
reglamentarias o cuando lo exija la protección de los intereses esenciales de la seguridad del 
Estado, la subcontratación requerirá siempre autorización expresa del órgano de 
contratación.

e) De conformidad con lo establecido en el apartado 4 del artículo 75, en los contratos de 
obras, los contratos de servicios o los servicios o trabajos de colocación o instalación en el 
contexto de un contrato de suministro, los órganos de contratación podrán establecer en los 
pliegos que determinadas tareas críticas no puedan ser objeto de subcontratación, debiendo 
ser estas ejecutadas directamente por el contratista principal. La determinación de las tareas 
críticas deberá ser objeto de justificación en el expediente de contratación.

3. La infracción de las condiciones establecidas en el apartado anterior para proceder a 
la subcontratación, así como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las 
circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la 
subcontratación, tendrá, entre otras previstas en esta Ley, y en función de la repercusión en 
la ejecución del contrato, alguna de las siguientes consecuencias, cuando así se hubiera 
previsto en los pliegos:

a) La imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 por 100 del importe del 
subcontrato.

b) La resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos 
en el segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211.

4. Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que asumirá, 
por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con 
arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas particulares o documento 
descriptivo, y a los términos del contrato; incluido el cumplimiento de las obligaciones en 
materia medioambiental, social o laboral a que se refiere el artículo 201, así como de la 
obligación a que hace referencia el último párrafo del apartado 1 del artículo 202 referida al 
sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de 
datos.

El conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos celebrados en virtud de 
las comunicaciones a que se refieren las letras b) y c) del apartado 2 de este artículo, o la 
autorización que otorgue en el supuesto previsto en la letra d) de dicho apartado, no 
alterarán la responsabilidad exclusiva del contratista principal.

5. En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato 
con personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o 
comprendidas en alguno de los supuestos del artículo 71.
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6. El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.

7. Los subcontratos y los contratos de suministro a que se refieren los artículos 215 a 
217 tendrán en todo caso naturaleza privada.

8. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional quincuagésima primera los 
subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración contratante por las 
obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del 
contrato principal y de los subcontratos.

Artículo 216.  Pagos a subcontratistas y suministradores.
1. El contratista está obligado a abonar a los subcontratistas o suministradores el precio 

pactado en los plazos y condiciones que se indican a continuación.
2. Los plazos fijados no podrán ser más desfavorables que los previstos en la 

Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales, y se computarán desde la fecha en que tiene 
lugar la aceptación o verificación de los bienes o servicios por el contratista principal, 
siempre que el subcontratista o el suministrador hayan entregado la factura en los plazos 
legalmente establecidos.

3. La aceptación deberá efectuarse en un plazo máximo de treinta días desde la entrega 
de los bienes o la prestación del servicio. Dentro del mismo plazo deberán formularse, en su 
caso, los motivos de disconformidad a la misma. En el caso de que no se realizase en dicho 
plazo, se entenderá que se han aceptado los bienes o verificado de conformidad la 
prestación de los servicios.

4. El contratista deberá abonar las facturas en el plazo fijado de conformidad con lo 
previsto en el apartado 2. En caso de demora en el pago, el subcontratista o el suministrador 
tendrá derecho al cobro de los intereses de demora y la indemnización por los costes de 
cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Asimismo, en los contratos sujetos a regulación armonizada y, además, en aquellos cuyo 
valor estimado sea igual o superior a dos millones de euros, cuando el subcontratista o 
suministrador ejercite frente al contratista principal, en sede judicial o arbitral, acciones 
dirigidas al abono de las facturas una vez excedido el plazo fijado según lo previsto en el 
apartado 2, el órgano de contratación, sin perjuicio de que siga desplegando todos sus 
efectos, procederá a la retención provisional de la garantía definitiva la cual no podrá ser 
devuelta hasta el momento en que el contratista acredite la íntegra satisfacción de los 
derechos declarados en la resolución judicial o arbitral firme que ponga término al litigio, y 
siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 111 de la presente ley.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 69 bis del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, sobre la remisión 
electrónica de los registros de facturación, los subcontratistas que se encuentren en los 
supuestos establecidos en el apartado 1 del artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso a la factura electrónica y creación del registro contable de facturas del 
sector público, deberán utilizar en su relación con el contratista principal la factura 
electrónica, cuando el importe de la misma supere los 5.000 euros, que deberán presentar al 
contratista principal a través del Registro a que se refiere el apartado 3 de la disposición 
adicional trigésima segunda, a partir de la fecha prevista en dicha disposición.

En supuestos distintos de los anteriores, será facultativo para los subcontratistas la 
utilización de la factura electrónica y su presentación en el Registro referido en el apartado 3 
de la disposición adicional trigésima segunda.

La cuantía de 5.000 euros se podrá modificar mediante Orden del Ministro de Hacienda y 
Función Pública.

6. Los subcontratistas no podrán renunciar válidamente, antes o después de su 
adquisición, a los derechos que tengan reconocidos por este artículo, sin que sea de 
aplicación a este respecto el artículo 1110 del Código Civil.
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Artículo 217.  Comprobación de los pagos a los subcontratistas o suministradores.
1. Las Administraciones Públicas y demás entes públicos contratantes podrán comprobar 

el estricto cumplimiento de los pagos que los contratistas adjudicatarios de los contratos 
públicos, calificados como tales en el artículo 12, han de hacer a todos los subcontratistas o 
suministradores que participen en los mismos.

En tal caso, los contratistas adjudicatarios remitirán al ente público contratante, cuando 
este lo solicite, relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que 
participen en el contrato cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas 
condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden una relación 
directa con el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar a solicitud del ente público 
contratante justificante de cumplimiento de los pagos a aquellos una vez terminada la 
prestación dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 216 y en la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales en lo que le sea de aplicación. Estas 
obligaciones, que en todo caso se incluirán en los anuncios de licitación y en los 
correspondientes pliegos de condiciones o en los contratos, se consideran condiciones 
especiales de ejecución, cuyo incumplimiento, además de las consecuencias previstas por el 
ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades que a tal efecto se 
contengan en los pliegos, respondiendo la garantía definitiva de las penalidades que se 
impongan por este motivo.

2. Las actuaciones de comprobación y de imposición de penalidades por el 
incumplimiento previstas en el apartado 1, serán obligatorias para las Administraciones 
Públicas y demás entes públicos contratantes, en los contratos de obras y en los contratos 
de servicios cuyo valor estimado supere los 5 millones de euros y en los que el importe de la 
subcontratación sea igual o superior al 30 por ciento del precio del contrato, en relación a los 
pagos a subcontratistas que hayan asumido contractualmente con el contratista principal el 
compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra. A tales efectos, en estos 
contratos el contratista deberá aportar en cada certificación de obra, certificado de los pagos 
a los subcontratistas del contrato.

Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública, a propuesta de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, previo informe de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, podrá ampliarse el ámbito de 
los contratos en los que estas actuaciones de comprobación e imposición de penalidades 
previstas en el apartado 1 sean obligatorias.

3. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, procederá en todo caso la 
imposición de penalidades al contratista cuando, mediante resolución judicial o arbitral firme 
aportada por el subcontratista o por el suministrador al órgano de contratación quedara 
acreditado el impago por el contratista a un subcontratista o suministrador vinculado a la 
ejecución del contrato en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, y que 
dicha demora en el pago no viene motivada por el incumplimiento de alguna de las 
obligaciones contractuales asumidas por el subcontratista o por el suministrador en la 
ejecución de la prestación. La penalidad podrá alcanzar hasta el cinco por ciento del precio 
del contrato, y podrá reiterarse cada mes mientras persista el impago hasta alcanzar el límite 
conjunto del 50 por ciento de dicho precio. La garantía definitiva responderá de las 
penalidades que se impongan por este motivo.

CAPÍTULO II
Racionalización técnica de la contratación

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 218.  Sistemas para la racionalización de la contratación de las Administraciones 
Públicas.

Para racionalizar y ordenar la adjudicación de contratos las Administraciones Públicas 
podrán concluir acuerdos marco, articular sistemas dinámicos, o centralizar la contratación 
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de obras, servicios y suministros en servicios especializados, conforme a las normas de este 
capítulo.

Sección 2.ª Acuerdos marco

Artículo 219.  Funcionalidad y límites.
1. Uno o varios órganos de contratación del sector público podrán celebrar acuerdos 

marco con una o varias empresas con el fin de fijar las condiciones a que habrán de 
ajustarse los contratos que pretendan adjudicar durante un período determinado, en 
particular por lo que respecta a los precios, y en su caso, a las cantidades previstas, siempre 
que el recurso a estos instrumentos no se efectúe de forma abusiva o de modo que la 
competencia se vea obstaculizada, restringida o falseada.

2. La duración de un acuerdo marco no podrá exceder de cuatro años, salvo en casos 
excepcionales, debidamente justificados. En todo caso, la duración del acuerdo marco 
deberá justificarse en el expediente y tendrá en cuenta, especialmente, las peculiaridades y 
características del sector de actividad a que se refiere su objeto.

3. La duración de los contratos basados en un acuerdo marco será independiente de la 
duración del acuerdo marco, y se regirá por lo previsto en el artículo 29 de la presente Ley, 
relativo al plazo de duración de los contratos y de ejecución de la prestación, así como por 
los pliegos reguladores del acuerdo marco.

Solo podrán adjudicarse contratos basados en un acuerdo marco durante la vigencia del 
acuerdo marco. La fecha relevante para entender que se ha cumplido este requisito será:

a) En el caso de contratos basados que para su adjudicación, de acuerdo con el artículo 
221 requieran la celebración de una licitación, la fecha de envío a los adjudicatarios del 
acuerdo marco de las invitaciones para participar en la licitación, siempre que las propuestas 
de adjudicación se reciban dentro del plazo establecido para ello en el acuerdo marco 
correspondiente.

b) En el caso de contratos basados cuya adjudicación no requiera la celebración de 
licitación, la fecha relevante será la de la adjudicación del contrato basado.

Artículo 220.  Procedimiento de celebración de acuerdos marco.
1. Para la celebración de un acuerdo marco se seguirán las normas de procedimiento 

establecidas en las Secciones 1.ª y 2.ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la 
presente Ley.

2. La posibilidad de adjudicar contratos con base en un acuerdo marco estará 
condicionada a que en el plazo de treinta días desde su formalización, se hubiese remitido el 
correspondiente anuncio de la misma a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea, en 
el caso de que se trate de contratos sujetos a regulación armonizada y efectuado su 
publicación en el perfil de contratante del órgano de contratación, y en el «Boletín Oficial del 
Estado» en el caso de los acuerdos marco celebrados en la Administración General del 
Estado.

3. En los casos a que se refiere el apartado 3 del artículo 155, el órgano de contratación 
podrá no publicar determinada información relativa al acuerdo marco, justificándolo 
debidamente en el expediente.

Artículo 221.  Adjudicación de contratos basados en un acuerdo marco.
1. Solo podrán celebrarse contratos basados en un acuerdo marco entre las empresas y 

los órganos de contratación que hayan sido originariamente partes en el mismo, salvo lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 227 en relación con los acuerdos marco celebrados 
por centrales de contratación.

2. Los contratos basados en el acuerdo marco se adjudicarán de acuerdo con lo previsto 
en los apartados 3, 4 y 5 de este artículo.

3. Cuando el acuerdo marco se hubiese concluido con una única empresa, los contratos 
basados en aquel se adjudicarán con arreglo a los términos en él establecidos. Los órganos 
de contratación podrán consultar por escrito al empresario, pidiéndole, si fuere necesario, 
que complete su oferta.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 7  Ley de Contratos del Sector Público

– 506 –



4. Cuando el acuerdo marco se hubiese concluido con varias empresas, la adjudicación 
de los contratos en él basados se realizará:

a) Cuando el acuerdo marco establezca todos los términos, bien sin nueva licitación, 
bien con nueva licitación. La posibilidad de aplicar ambos sistemas deberá estar prevista en 
el pliego regulador del acuerdo marco y dicho pliego deberá determinar los supuestos en los 
que se acudirá o no a una nueva licitación, así como los términos que serán objeto de la 
nueva licitación, si este fuera el sistema de adjudicación aplicable. Para poder adjudicar 
contratos basados en un acuerdo marco con todos los términos definidos sin nueva 
licitación, será necesario que el pliego del acuerdo marco prevea las condiciones objetivas 
para determinar qué empresa parte del acuerdo marco deberá ser adjudicatario del contrato 
basado y ejecutar la prestación.

Las previsiones anteriores serán también aplicables a determinados lotes de un acuerdo 
marco, siempre que, en relación con ese lote o lotes en concreto, se hubiera cumplido con 
los requisitos fijados en el citado apartado y con independencia de las previsiones de los 
pliegos en relación con el resto de lotes del acuerdo marco.

b) Cuando el acuerdo marco no establezca todos los términos, invitando a una nueva 
licitación a las empresas parte del acuerdo marco.

5. Cuando en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 anterior, para la adjudicación 
de un contrato basado en un acuerdo marco procediera una nueva licitación, esta se basará, 
bien en los mismos términos aplicados a la adjudicación del acuerdo marco, precisándolos si 
fuera necesario, bien en otros términos. En este último caso, será necesario que dichos 
términos hayan sido previstos en los pliegos de contratación del acuerdo marco y se 
concreten con carácter previo a la licitación para la adjudicación del contrato basado.

Por otra parte, si los pliegos del acuerdo marco no recogieran de forma precisa la 
regulación aplicable a los contratos basados, esta deberá necesariamente incluirse en los 
documentos de licitación correspondientes a dichos contratos basados.

6. La licitación para la adjudicación de los contratos basados en un acuerdo marco 
tendrá lugar con arreglo al procedimiento siguiente:

a) Por cada contrato que haya de adjudicarse se invitará a la licitación a todas las 
empresas parte del acuerdo marco que, de acuerdo con los términos de la adjudicación del 
mismo, estuvieran en condiciones de realizar el objeto del contrato basado. La invitación se 
realizará por los medios que se hubieran establecido a tal efecto en el pliego regulador del 
acuerdo marco.

No obstante lo anterior, cuando los contratos a adjudicar no estén sujetos a regulación 
armonizada, el órgano de contratación podrá decidir, justificándolo debidamente en el 
expediente, no invitar a la licitación a la totalidad de las empresas, siempre que, como 
mínimo, solicite ofertas a tres.

b) Se concederá un plazo suficiente para presentar las ofertas relativas a cada contrato 
basado teniendo en cuenta factores tales como la complejidad del objeto del contrato, la 
pluralidad o no de criterios de valoración, así como su complejidad, y el tiempo necesario 
para el envío de la oferta.

c) Las ofertas se presentarán por escrito y su contenido será confidencial hasta el 
momento fijado para su apertura.

Las empresas parte del acuerdo marco invitadas a la licitación de conformidad con lo 
dispuesto en la letra a) anterior, estarán obligadas a presentar oferta válida en la licitación 
para la adjudicación del contrato basado, en los términos fijados en el pliego del acuerdo 
marco.

d) El órgano de contratación podrá optar por celebrar la licitación para adjudicar los 
contratos basados en un acuerdo marco a través de una subasta electrónica para la 
adjudicación del contrato basado conforme a lo establecido en el artículo 143 de la presente 
Ley, siempre que así se hubiera previsto en los pliegos reguladores del acuerdo marco.

e) El contrato se adjudicará al licitador que haya presentado la mejor oferta de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 145, valorada según los criterios fijados en el 
acuerdo marco.
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f) La notificación a las empresas no adjudicatarias de la adjudicación de los contratos 
basados en un acuerdo marco, podrá sustituirse por una publicación en el medio 
determinado en los pliegos reguladores del acuerdo marco.

Artículo 222.  Modificación de los acuerdos marco y de los contratos basados en un acuerdo 
marco.

1. Los acuerdos marco y los contratos basados podrán ser modificados de acuerdo con 
las reglas generales de modificación de los contratos. En todo caso, no se podrán introducir 
por contrato basado modificaciones sustanciales respecto de lo establecido en el acuerdo 
marco.

Los precios unitarios resultantes de la modificación del acuerdo marco no podrán superar 
en un 20 por ciento a los precios anteriores a la modificación y en ningún caso podrán ser 
precios superiores a los que las empresas parte del acuerdo marco ofrezcan en el mercado 
para los mismos productos.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, los adjudicatarios de un acuerdo 
marco podrán proponer al órgano de contratación la sustitución de los bienes adjudicados 
por otros que incorporen avances o innovaciones tecnológicas que mejoren las prestaciones 
o características de los adjudicados, siempre que su precio no incremente en más del 10 por 
100 el inicial de adjudicación, salvo que el pliego de cláusulas administrativas particulares, 
hubiese establecido otro límite.

Junto a ello, el órgano de contratación, por propia iniciativa y con la conformidad del 
suministrador, o a instancia de este, podrá incluir nuevos bienes del tipo adjudicado o 
similares al mismo cuando concurran motivos de interés público o de nueva tecnología o 
configuración respecto de los adjudicados, cuya comercialización se haya iniciado con 
posterioridad a la fecha límite de presentación de ofertas, siempre que su precio no exceda 
del límite que se establece en el párrafo anterior.

Sección 3.ª Sistemas dinámicos de adquisición

Artículo 223.  Delimitación.
1. Los órganos de contratación podrán articular sistemas dinámicos de adquisición de 

obras, servicios y suministros de uso corriente cuyas características, generalmente 
disponibles en el mercado, satisfagan sus necesidades, siempre que el recurso a estos 
instrumentos no se efectúe de forma que la competencia se vea obstaculizada, restringida o 
falseada.

2. El sistema dinámico de adquisición es un proceso totalmente electrónico, con una 
duración limitada y determinada en los pliegos, y debe estar abierto durante todo el período 
de vigencia a cualquier empresa interesada que cumpla los criterios de selección.

3. Los órganos de contratación podrán articular el sistema dinámico de adquisición en 
categorías definidas objetivamente de productos, obras o servicios.

A los efectos del párrafo anterior se entenderá que son criterios objetivos válidos para 
definir las categorías, entre otros, el volumen máximo admisible de contratos que el órgano 
de contratación prevea adjudicar en el marco del sistema, o la zona geográfica específica 
donde vayan a ejecutarse estos contratos específicos.

Artículo 224.  Implementación.
1. Para contratar en el marco de un sistema dinámico de adquisición los órganos de 

contratación seguirán las normas del procedimiento restringido, con las especialidades que 
se establecen en esta Sección.

2. Serán admitidos en el sistema todos los solicitantes que cumplan los criterios de 
selección, sin que pueda limitarse el número de candidatos admisibles en el sistema.

3. Cuando los órganos de contratación hayan dividido el sistema en categorías de 
productos, obras o servicios conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, especificarán los 
criterios de selección que se apliquen a cada categoría.
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4. Todas las comunicaciones que se realicen en el contexto de un sistema dinámico de 
adquisición se harán utilizando únicamente medios electrónicos, de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley.

5. Con carácter previo a la adjudicación, en el marco de un sistema dinámico de 
adquisición, de contratos específicos, los órganos de contratación deberán:

a) Publicar un anuncio de licitación en el perfil de contratante en el cual se precise que 
se trata de un sistema dinámico de adquisición y el período de vigencia del mismo.

b) Indicar en los pliegos, al menos, la naturaleza y la cantidad estimada de compras 
previstas, así como la información necesaria relativa al sistema dinámico de adquisición, en 
particular el modo de funcionamiento del mismo, el equipo electrónico utilizado y las 
modalidades y especificaciones técnicas de conexión.

c) Indicar toda división en categorías de productos, obras o servicios y las características 
que definen dichas categorías.

d) Ofrecer un acceso libre, directo y completo, durante todo el período de vigencia del 
sistema, a los pliegos de la contratación, de conformidad con el artículo 138.

6. La participación en el sistema será gratuita para las empresas, a las que no se podrá 
cargar ningún gasto.

7. Los órganos de contratación informarán a la Comisión Europea de cualquier cambio 
del periodo de vigencia establecido en el anuncio de licitación de la siguiente forma:

a) En los casos en que el periodo de vigencia se modifique sin que se haya terminado el 
sistema, a través del modelo de anuncio utilizado inicialmente para la convocatoria de 
licitación del sistema dinámico de adquisición.

b) En los casos en que haya concluido el sistema, a través del anuncio de adjudicación 
del contrato.

Artículo 225.  Incorporación de empresas al sistema.
1. Durante todo el período de vigencia del sistema dinámico de adquisición, cualquier 

empresario interesado podrá solicitar participar en el sistema en las condiciones expuestas 
en el artículo anterior.

2. El plazo mínimo para la presentación de las solicitudes de participación será de treinta 
días, contados a partir de la fecha del envío del anuncio de licitación a la Oficina de 
Publicaciones de la Unión Europea. En ningún caso podrá ampliarse este plazo una vez 
enviada la invitación escrita a los candidatos para la primera contratación específica en el 
marco del sistema dinámico de adquisición.

3. Los órganos de contratación evaluarán estas solicitudes de participación, de 
conformidad con los criterios de selección, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a 
su recepción.

Dicho plazo podrá prorrogarse a quince días hábiles en casos concretos justificados, en 
particular si es necesario examinar documentación complementaria o verificar de otro modo 
si se cumplen los criterios de selección.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, mientras la invitación para la primera 
contratación específica en el marco del sistema dinámico de adquisición no haya sido 
enviada, el órgano de contratación podrá ampliar nuevamente el plazo de evaluación. 
Durante este tiempo destinado a la evaluación de las solicitudes, el órgano de contratación 
no podrá enviar ninguna invitación para la presentación de ofertas.

Los órganos de contratación deberán indicar en los pliegos si hay posibilidad de prórroga 
del plazo a que se refiere este apartado y, en caso afirmativo, su duración.

4. Los órganos de contratación informarán lo antes posible a la empresa que solicitó 
adherirse al sistema dinámico de adquisición de si ha sido admitida o no.

5. Cuando los candidatos hubieran acreditado el cumplimiento de los criterios de 
selección mediante la presentación de la declaración responsable a que se refiere el artículo 
140 de la presente Ley, los órganos de contratación podrán exigirles en cualquier momento 
del período de vigencia del sistema dinámico de adquisición que presenten una nueva 
declaración responsable renovada y actualizada. La misma deberá ser aportada por el 
candidato dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que este 
fue requerido.
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Durante todo el período de vigencia del sistema dinámico de adquisición será de 
aplicación el apartado 3 del artículo 140.

Artículo 226.  Adjudicación de los contratos específicos en el marco de un sistema dinámico 
de adquisición.

1. Cada contrato que se pretenda adjudicar en el marco de un sistema dinámico de 
adquisición deberá ser objeto de una licitación.

En aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, la adjudicación de los contratos 
específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición se basará en los términos 
que hayan sido previstos en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas del sistema dinámico de adquisición, que deberán concretarse con 
mayor precisión con carácter previo a la licitación para la adjudicación del contrato específico 
en las correspondientes invitaciones.

2. Los órganos de contratación invitarán a todas las empresas que hubieran sido 
previamente admitidas al sistema dinámico de adquisición a presentar una oferta en cada 
licitación que se celebre en el marco de dicho sistema, con sujeción a lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 162 y en el apartado 2 del artículo 163.

Cuando el sistema dinámico de adquisición se hubiera articulado en varias categorías de 
productos, obras o servicios, los órganos de contratación invitarán a todas las empresas que 
previamente hubieran sido admitidas en la categoría correspondiente.

3. El plazo mínimo para la presentación de ofertas será de diez días, contados a partir de 
la fecha de envío de la invitación escrita.

4. Los órganos de contratación adjudicarán el contrato específico al licitador que hubiera 
presentado la mejor oferta, de acuerdo con los criterios de adjudicación detallados en el 
anuncio de licitación para el sistema dinámico de adquisición. Cuando proceda, estos 
criterios podrán formularse con más precisión en la invitación a los candidatos. Según lo 
dispuesto en el artículo 167 letra e), se considerarán irregulares o inaceptables las ofertas 
que no se ajusten a lo previsto en los pliegos; aquellas que se hayan presentado fuera de 
plazo; las que muestren indicios de colusión o corrupción; las que hayan sido consideradas 
anormalmente bajas por el órgano de contratación; o aquellas cuyo precio supere el 
presupuesto base de licitación.

Sección 4.ª Centrales de contratación

Subsección 1.ª Normas generales

Artículo 227.  Funcionalidad y principios de actuación.
1. Las entidades del sector público podrán centralizar la contratación de obras, servicios 

y suministros, atribuyéndola a servicios especializados.
2. Las centrales de contratación actuarán adquiriendo suministros y servicios para otros 

entes del sector público, o adjudicando contratos o celebrando acuerdos marco y sistemas 
dinámicos de adquisición para la realización de obras, suministros o servicios destinados a 
los mismos.

3. Las centrales de contratación se sujetarán, en la adjudicación de los contratos, 
acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición que celebren, a las disposiciones de la 
presente Ley y sus normas de desarrollo.

4. En los acuerdos marco de contratación centralizada podrán celebrarse contratos 
basados entre las empresas y entes del sector público parte del acuerdo marco, así como 
por otros entes del sector público, siempre que dichos entes, entidades u organismos se 
hubieran identificado en el pliego regulador del acuerdo marco, y se hubiera hecho constar 
esta circunstancia en la convocatoria de licitación.
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Artículo 228.  Creación de centrales de contratación por las Comunidades Autónomas y 
Entidades Locales.

1. La creación de centrales de contratación por las Comunidades Autónomas y el ámbito 
subjetivo a que se extienden, se efectuará en la forma que prevean las normas de desarrollo 
de esta Ley que aquellas dicten en ejercicio de sus competencias.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 10 de la Disposición adicional tercera, en 
el ámbito de la Administración Local, las Corporaciones Locales podrán crear centrales de 
contratación por acuerdo del Pleno. Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla también 
podrán crear sus propias centrales de contratación.

3. Mediante los correspondientes acuerdos, las Comunidades Autónomas, las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla y las Entidades locales así como los organismos y entidades 
dependientes de los anteriores, podrán adherirse a sistemas de adquisición centralizada de 
otras entidades del sector público incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley. La 
adhesión al sistema estatal de contratación centralizada, se efectuará de acuerdo con lo 
dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 229 de la presente Ley. En ningún caso una 
misma Administración, ente u organismo podrá contratar la provisión de la misma prestación 
a través de varias centrales de contratación.

Subsección 2.ª Contratación centralizada en el ámbito estatal. Sistema estatal de 
contratación centralizada

Artículo 229.  Régimen general.
1. El Ministro de Hacienda y Función Pública podrá declarar de contratación centralizada 

los suministros, obras y servicios que se contraten de forma general y con características 
esencialmente homogéneas determinando las condiciones en las que se producirá el 
proceso de centralización.

2. La declaración a que se refiere el apartado anterior implicará que la contratación de 
los suministros, obras y servicios en ella incluidos deberá efectuarse, con carácter 
obligatorio, a través del sistema estatal de contratación centralizada por los entes, entidades 
y organismos indicados en las letras a), b), c), d) y g) del apartado 1.º del artículo 3 de la 
presente ley que pertenezcan al sector público estatal, salvo que los contratos hayan sido 
declarados de carácter secreto o reservado de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
reguladora de los secretos oficiales.

3. El resto de entidades del sector público podrán solicitar la adhesión al sistema estatal 
de contratación centralizada a la Dirección General de Racionalización y Centralización de la 
Contratación del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a quien compete adoptar el 
correspondiente acuerdo de adhesión, lo que posibilitará, en su caso, la contratación de las 
obras, suministros y servicios declarados de contratación centralizada a través del citado 
sistema, siempre que el régimen presupuestario de la entidad solicitante, así como la 
planificación y gestión de la contratación centralizada del correspondiente suministro, 
servicio u obra permitan la extensión a otras entidades.

4. El contenido y procedimiento de los acuerdos de adhesión a que se refiere el apartado 
anterior, así como los criterios para determinar su alcance, se establecerán mediante Orden 
del Ministro de Hacienda y Función Pública.

5. El órgano de contratación del sistema estatal de contratación centralizada es la Junta 
de Contratación Centralizada, adscrita a la Dirección General de Racionalización y 
Centralización de la Contratación del Ministerio de Hacienda y Función Pública, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado 6 siguiente sobre la competencia para contratar en el caso de 
contratos basados cuyos destinatarios sean entidades adheridas.

La Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación prestará el 
apoyo técnico necesario para el adecuado funcionamiento del sistema estatal de 
contratación centralizada y ejercerá el resto de funciones que le atribuya el ordenamiento 
jurídico.

6. El órgano de contratación para la adjudicación de los contratos basados en un 
acuerdo marco o de los contratos adjudicados en el marco de un sistema dinámico de 
adquisición cuyo destinatario fuera una Administración, organismo o entidad adherida, será 
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el previsto en las normas generales aplicables a dichas Administraciones, organismos o 
entidades.

La adhesión a un acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición implicará el 
compromiso de la entidad adherida de cumplir los términos y condiciones establecidos en los 
pliegos que rigen el acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición, así como las 
instrucciones que la Junta de Contratación Centralizada dicte para la licitación, adjudicación 
y ejecución de los contratos basados o de los contratos específicos tramitados por las 
entidades adheridas.

La Junta de Contratación Centralizada podrá establecer, para cada acuerdo marco y 
sistema dinámico de adquisición, las medidas que considere adecuadas para velar por la 
correcta aplicación por las entidades adheridas de los términos, condiciones e instrucciones 
que lo regulan, pudiendo acordar la utilización de herramientas informáticas específicas, la 
emisión de informes preceptivos y vinculantes o cualquier otro medio adecuado a este fin.

7. La contratación de obras, suministros o servicios centralizados podrá efectuarse a 
través de los siguientes procedimientos:

a) Mediante la conclusión del correspondiente contrato, que se adjudicará con arreglo a 
las normas procedimentales contenidas en el Capítulo I del Título I del presente Libro.

b) A través de acuerdos marco.
c) A través de sistemas dinámicos de adquisición.
En los casos en los que el órgano de contratación de los contratos basados en un 

acuerdo marco o de los contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de 
adquisición sea la Junta de Contratación Centralizada y sea necesario realizar una nueva 
licitación, las actuaciones relativas a dicha licitación previas a la adjudicación se realizarán, 
con carácter general por el organismo destinatario de la prestación.

En el caso de que fueran varios los destinatarios, dichas actuaciones se realizarán por la 
Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación o bien por el 
organismo destinatario designado por esta, en aplicación de los criterios que a tal efecto se 
hubieran establecido en los pliegos. En su defecto, las actuaciones serán realizadas por la 
Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación.

8. La conclusión por los entes integrados en el ámbito obligatorio del sistema estatal de 
adquisición centralizada de acuerdos marco que tengan por objeto bienes, servicios u obras 
no declarados de contratación centralizada y que afecten a más de uno de ellos, o de 
acuerdos marco cuyo objeto sean bienes, servicios u obras que se contraten de forma 
general y con características esencialmente homogéneas, requerirá el previo informe 
favorable de la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, que deberá obtenerse antes de iniciar el 
procedimiento dirigido a su adjudicación.

9. La recepción y pago de los bienes y servicios será efectuada por los organismos 
peticionarios de los mismos en los contratos basados en un acuerdo marco y en los 
contratos específicos adjudicados en el marco de un sistema dinámico de adquisición.

Artículo 230.  Adquisición centralizada de equipos y sistemas para el tratamiento de la 
información.

1. La competencia para adquirir equipos y sistemas para el tratamiento de la información 
y sus elementos complementarios o auxiliares en el ámbito obligatorio definido en el 
apartado 2 del artículo anterior que no hayan sido declarados de adquisición centralizada 
conforme a lo señalado en el mismo corresponderá, en todo caso, al órgano de contratación 
del sistema estatal de contratación centralizada, oídos los Departamentos ministeriales u 
organismos interesados en la compra en cuanto sus necesidades.

2. El Ministro de Hacienda y Función Pública podrá atribuir la competencia para adquirir 
los bienes a que se refiere este artículo a otros órganos de la Administración General del 
Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social y Entidades públicas estatales, cuando circunstancias especiales o el 
volumen de adquisiciones que realicen así lo aconsejen.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 7  Ley de Contratos del Sector Público

– 512 –



TÍTULO II
De los distintos tipos de contratos de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I
Del contrato de obras

Sección 1.ª Actuaciones preparatorias del contrato de obras

Artículo 231.  Proyecto de obras.
1. En los términos previstos en esta Ley, la adjudicación de un contrato de obras 

requerirá la previa elaboración, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente 
proyecto que definirá con precisión el objeto del contrato. La aprobación del proyecto 
corresponderá al órgano de contratación salvo que tal competencia esté específicamente 
atribuida a otro órgano por una norma jurídica.

2. En el supuesto de adjudicación conjunta de proyecto y obra, la ejecución de esta 
quedará condicionada a la supervisión, aprobación y replanteo del proyecto por el órgano de 
contratación.

Artículo 232.  Clasificación de las obras.
1. A los efectos de elaboración de los proyectos se clasificarán las obras, según su 

objeto y naturaleza, en los grupos siguientes:
a) Obras de primer establecimiento, reforma, restauración, rehabilitación o gran 

reparación.
b) Obras de reparación simple.
c) Obras de conservación y mantenimiento.
d) Obras de demolición.
2. Son obras de primer establecimiento las que dan lugar a la creación de un bien 

inmueble.
3. El concepto general de reforma abarca el conjunto de obras de ampliación, mejora, 

modernización, adaptación, adecuación o refuerzo de un bien inmueble ya existente.
4. Se consideran como obras de reparación las necesarias para enmendar un 

menoscabo producido en un bien inmueble por causas fortuitas o accidentales. Cuando 
afecten fundamentalmente a la estructura resistente tendrán la calificación de gran 
reparación y, en caso contrario, de reparación simple.

5. Si el menoscabo se produce en el tiempo por el natural uso del bien, las obras 
necesarias para su enmienda tendrán el carácter de conservación. Las obras de 
mantenimiento tendrán el mismo carácter que las de conservación.

6. Son obras de restauración aquellas que tienen por objeto reparar una construcción 
conservando su estética, respetando su valor histórico y manteniendo su funcionalidad.

7. Son obras de rehabilitación aquellas que tienen por objeto reparar una construcción 
conservando su estética, respetando su valor histórico y dotándola de una nueva 
funcionalidad que sea compatible con los elementos y valores originales del inmueble.

8. Son obras de demolición las que tengan por objeto el derribo o la destrucción de un 
bien inmueble.

Artículo 233.  Contenido de los proyectos y responsabilidad derivada de su elaboración.
1. Los proyectos de obras deberán comprender, al menos:
a) Una memoria en la que se describa el objeto de las obras, que recogerá los 

antecedentes y situación previa a las mismas, las necesidades a satisfacer y la justificación 
de la solución adoptada, detallándose los factores de todo orden a tener en cuenta.

b) Los planos de conjunto y de detalle necesarios para que la obra quede perfectamente 
definida, así como los que delimiten la ocupación de terrenos y la restitución de 
servidumbres y demás derechos reales, en su caso, y servicios afectados por su ejecución.
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c) El pliego de prescripciones técnicas particulares, donde se hará la descripción de las 
obras y se regulará su ejecución, con expresión de la forma en que esta se llevará a cabo, 
las obligaciones de orden técnico que correspondan al contratista, y la manera en que se 
llevará a cabo la medición de las unidades ejecutadas y el control de calidad de los 
materiales empleados y del proceso de ejecución.

d) Un presupuesto, integrado o no por varios parciales, con expresión de los precios 
unitarios y de los descompuestos, en su caso, estado de mediciones y los detalles precisos 
para su valoración. El presupuesto se ordenará por obras elementales, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

e) Un programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra de carácter indicativo, con 
previsión, en su caso, del tiempo y coste.

f) Las referencias de todo tipo en que se fundamentará el replanteo de la obra.
g) El estudio de seguridad y salud o, en su caso, el estudio básico de seguridad y salud, 

en los términos previstos en las normas de seguridad y salud en las obras.
h) Cuanta documentación venga prevista en normas de carácter legal o reglamentario.
2. No obstante, para los proyectos de obras de primer establecimiento, reforma o gran 

reparación inferiores a 500.000 euros de presupuesto base de licitación, IVA excluido, y para 
los restantes proyectos enumerados en el artículo anterior, se podrá simplificar, refundir o 
incluso suprimir, alguno o algunos de los documentos anteriores en la forma que en las 
normas de desarrollo de esta Ley se determine, siempre que la documentación resultante 
sea suficiente para definir, valorar y ejecutar las obras que comprenda. No obstante, solo 
podrá prescindirse de la documentación indicada en la letra g) del apartado anterior en los 
casos en que así esté previsto en la normativa específica que la regula.

3. Salvo que ello resulte incompatible con la naturaleza de la obra, el proyecto deberá 
incluir un estudio geotécnico de los terrenos sobre los que esta se va a ejecutar, así como 
los informes y estudios previos necesarios para la mejor determinación del objeto del 
contrato.

4. Cuando la elaboración del proyecto haya sido contratada íntegramente por la 
Administración, el autor o autores del mismo incurrirán en responsabilidad en los términos 
establecidos en esta Ley. En el supuesto de que la prestación se llevara a cabo en 
colaboración con la Administración y bajo su supervisión, las responsabilidades se limitarán 
al ámbito de la colaboración.

Cuando el proyecto incluyera un estudio geotécnico y el mismo no hubiera previsto 
determinadas circunstancias que supongan un incremento en más del 10 por ciento del 
precio inicial del contrato en ejecución, al autor o autores del mismo les será exigible la 
indemnización que establece el artículo 315, si bien el porcentaje del 20 por ciento que este 
indica en su apartado 1 deberá sustituirse, a estos efectos, por el 10 por ciento.

5. Los proyectos deberán sujetarse a las instrucciones técnicas que sean de obligado 
cumplimiento.

6. Cuando las obras sean objeto de explotación por la Administración Pública el proyecto 
deberá ir acompañado del valor actual neto de las inversiones, costes e ingresos a obtener 
por la Administración que vaya a explotar la obra.

Artículo 234.  Presentación del proyecto por el empresario.
1. La contratación conjunta de la elaboración del proyecto y la ejecución de las obras 

correspondientes tendrá carácter excepcional y solo podrá efectuarse en los siguientes 
supuestos cuya concurrencia deberá justificarse debidamente en el expediente:

a) Cuando motivos de orden técnico obliguen necesariamente a vincular al empresario a 
los estudios de las obras. Estos motivos deben estar ligados al destino o a las técnicas de 
ejecución de la obra.

b) Cuando se trate de obras cuya dimensión excepcional o dificultades técnicas 
singulares, requieran soluciones aportadas con medios y capacidad técnica propias de las 
empresas.

2. En todo caso, la licitación de este tipo de contrato requerirá la redacción previa por la 
Administración o entidad contratante del correspondiente anteproyecto o documento similar y 
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solo, cuando por causas justificadas fuera conveniente al interés público, podrá limitarse a 
redactar las bases técnicas a que el proyecto deba ajustarse.

3. El contratista presentará el proyecto al órgano de contratación para su supervisión, 
aprobación y replanteo. Si se observaren defectos o referencias de precios inadecuados en 
el proyecto recibido se requerirá su subsanación del contratista, en los términos del artículo 
314, sin que pueda iniciarse la ejecución de obra hasta que se proceda a una nueva 
supervisión, aprobación y replanteo del proyecto. En el supuesto de que el órgano de 
contratación y el contratista no llegaren a un acuerdo sobre los precios, el último quedará 
exonerado de ejecutar las obras, sin otro derecho frente al órgano de contratación que el 
pago de los trabajos de redacción del correspondiente proyecto.

4. En los casos a que se refiere este artículo, la iniciación del expediente y la reserva de 
crédito correspondiente fijarán el importe máximo previsto que el futuro contrato puede 
alcanzar. No obstante, no se procederá a la fiscalización del gasto, a su aprobación, así 
como a la adquisición del compromiso generado por el mismo, hasta que se conozca el 
importe y las condiciones del contrato de acuerdo con la proposición seleccionada, 
circunstancias que serán recogidas en el correspondiente pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

5. Cuando se trate de la elaboración de un proyecto de obras singulares de 
infraestructuras hidráulicas o de transporte cuya entidad o complejidad no permita establecer 
el importe estimativo de la realización de las obras, la previsión del precio máximo a que se 
refiere el apartado anterior se limitará exclusivamente al proyecto. La ejecución de la obra 
quedará supeditada al estudio de la viabilidad de su financiación y a la tramitación del 
correspondiente expediente de gasto.

En el supuesto de que se renunciara a la ejecución de la obra o no se produzca 
pronunciamiento en un plazo de tres meses, salvo que el pliego de cláusulas estableciera 
otro mayor, el contratista tendrá derecho al pago del precio del proyecto incrementado en el 
5 por 100 como compensación.

Artículo 235.  Supervisión de proyectos.
Antes de la aprobación del proyecto, cuando el presupuesto base de licitación del 

contrato de obras sea igual o superior a 500.000 euros, IVA excluido, los órganos de 
contratación deberán solicitar un informe de las correspondientes oficinas o unidades de 
supervisión de los proyectos encargadas de verificar que se han tenido en cuenta las 
disposiciones generales de carácter legal o reglamentario así como la normativa técnica que 
resulten de aplicación para cada tipo de proyecto. La responsabilidad por la aplicación 
incorrecta de las mismas en los diferentes estudios y cálculos se exigirá de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 233 de la presente Ley.

En los proyectos de presupuesto base de licitación inferior al señalado, el informe tendrá 
carácter facultativo, salvo que se trate de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o 
estanqueidad de la obra en cuyo caso el informe de supervisión será igualmente preceptivo.

Artículo 236.  Replanteo del proyecto.
1. Aprobado el proyecto y previamente a la aprobación del expediente de contratación de 

la obra, se procederá a efectuar el replanteo del mismo, el cual consistirá en comprobar la 
realidad geométrica de la misma y la disponibilidad de los terrenos precisos para su normal 
ejecución. Asimismo se deberán comprobar cuantos supuestos figuren en el proyecto 
elaborado y sean básicos para el contrato a celebrar.

2. En la tramitación de los expedientes de contratación referentes a obras de 
infraestructuras hidráulicas, de transporte y de carreteras, se dispensará del requisito previo 
de disponibilidad de los terrenos, si bien no se podrá iniciar la ejecución de las obras en 
tanto no se haya formalizado la ocupación en virtud de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa.

3. En los casos de cesión de terrenos o locales por Entidades públicas, será suficiente 
para acreditar la disponibilidad de los terrenos, la aportación de los acuerdos de cesión y 
aceptación por los órganos competentes.

4. Una vez realizado el replanteo se incorporará el proyecto al expediente de 
contratación.
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Sección 2.ª Ejecución del contrato de obras

Artículo 237.  Comprobación del replanteo.
La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del 

replanteo. A tales efectos, dentro del plazo que se consigne en el contrato que no podrá ser 
superior a un mes desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados, 
el servicio de la Administración encargada de las obras procederá, en presencia del 
contratista, a efectuar la comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, 
extendiéndose acta del resultado que será firmada por ambas partes interesadas, 
remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato.

Artículo 238.  Ejecución de las obras y responsabilidad del contratista.
1. Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y 
conforme a las instrucciones que en interpretación técnica de este diere al contratista la 
Dirección facultativa de las obras.

2. Cuando las instrucciones fueren de carácter verbal, deberán ser ratificadas por escrito 
en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes.

3. Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía el 
contratista es responsable de todos los defectos que en la construcción puedan advertirse.

Artículo 239.  Fuerza mayor.
1. En casos de fuerza mayor y siempre que no exista actuación imprudente por parte del 

contratista, este tendrá derecho a una indemnización por los daños y perjuicios, que se le 
hubieren producido en la ejecución del contrato.

2. Tendrán la consideración de casos de fuerza mayor los siguientes:
a) Los incendios causados por la electricidad atmosférica.
b) Los fenómenos naturales de efectos catastróficos, como maremotos, terremotos, 

erupciones volcánicas, movimientos del terreno, temporales marítimos, inundaciones u otros 
semejantes.

c) Los destrozos ocasionados violentamente en tiempo de guerra, robos tumultuosos o 
alteraciones graves del orden público.

Artículo 240.  Certificaciones y abonos a cuenta.
1. A los efectos del pago, la Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez 

días siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que comprendan la obra 
ejecutada conforme a proyecto durante dicho período de tiempo, salvo prevención en 
contrario en el pliego de cláusulas administrativas particulares, cuyos abonos tienen el 
concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en 
la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que 
comprenden.

En estos abonos a cuenta se observará lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 
2 del artículo 198.

2. El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta sobre su importe por 
las operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o 
equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra, en las condiciones que se señalen en los 
respectivos pliegos de cláusulas administrativas particulares y conforme al régimen y los 
límites que con carácter general se determinen reglamentariamente, debiendo asegurar los 
referidos pagos mediante la prestación de garantía.

Artículo 241.  Obras a tanto alzado y obras con precio cerrado.
1. Cuando la naturaleza de la obra lo permita, se podrá establecer el sistema de 

retribución a tanto alzado, sin existencia de precios unitarios, de acuerdo con lo establecido 
en los apartados siguientes cuando el criterio de retribución se configure como de precio 
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cerrado o en las circunstancias y condiciones que se determinen en las normas de desarrollo 
de esta Ley para el resto de los casos.

2. El sistema de retribución a tanto alzado podrá, en su caso, configurarse como de 
precio cerrado, con el efecto de que el precio ofertado por el adjudicatario se mantendrá 
invariable no siendo abonables las modificaciones del contrato que sean necesarias para 
corregir errores u omisiones padecidos en la redacción del proyecto.

3. La contratación de obras a tanto alzado con precio cerrado requerirá que se cumplan 
las siguientes condiciones:

a) Que así se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato, 
pudiendo este establecer que algunas unidades o partes de la obra se excluyan de este 
sistema y se abonen por precios unitarios.

b) Las unidades de obra cuyo precio se vaya a abonar con arreglo a este sistema 
deberán estar previamente definidas en el proyecto y haberse replanteado antes de la 
licitación. El órgano de contratación deberá garantizar a los interesados el acceso al terreno 
donde se ubicarán las obras, a fin de que puedan realizar sobre el mismo las 
comprobaciones que consideren oportunas con suficiente antelación a la fecha límite de 
presentación de ofertas.

c) Que el precio correspondiente a los elementos del contrato o unidades de obra 
contratados por el sistema de tanto alzado con precio cerrado sea abonado mensualmente, 
en la misma proporción que la obra ejecutada en el mes a que corresponda guarde con el 
total de la unidad o elemento de obra de que se trate.

d) Cuando en el pliego se autorice a los licitadores la presentación de variantes sobre 
determinados elementos o unidades de obra que de acuerdo con el pliego de cláusulas 
administrativas particulares del contrato deban ser ofertadas por el precio cerrado, las 
citadas variantes deberán ser ofertadas bajo dicha modalidad.

En este caso, los licitadores vendrán obligados a presentar un proyecto básico cuyo 
contenido se determinará en el pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato.

El adjudicatario del contrato en el plazo que determine dicho pliego deberá aportar el 
proyecto de construcción de las variantes ofertadas, para su preceptiva supervisión y 
aprobación. En ningún caso el precio o el plazo de la adjudicación sufrirá variación como 
consecuencia de la aprobación de este proyecto.

Sección 3.ª Modificación del contrato de obras

Artículo 242.  Modificación del contrato de obras.
1. Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de obras que se 

acuerden de conformidad con lo establecido en el artículo 206. En caso de que la 
modificación suponga supresión o reducción de unidades de obra, el contratista no tendrá 
derecho a reclamar indemnización alguna.

2. Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no previstas 
en el proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en este, y no sea necesario 
realizar una nueva licitación, los precios aplicables a las mismas serán fijados por la 
Administración, previa audiencia del contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. 
Cuando el contratista no aceptase los precios fijados, el órgano de contratación podrá 
contratarlas con otro empresario en los mismos precios que hubiese fijado, ejecutarlas 
directamente u optar por la resolución del contrato conforme al artículo 211 de esta Ley.

3. Cuando la modificación contemple unidades de obra que hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas, antes de efectuar la medición parcial de las mismas, deberá 
comunicarse a la Intervención de la Administración correspondiente, con una antelación 
mínima de cinco días, para que, si lo considera oportuno, pueda acudir a dicho acto en sus 
funciones de comprobación material de la inversión, y ello, sin perjuicio de, una vez 
terminadas las obras, efectuar la recepción, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
1 del artículo 243, en relación con el apartado 2 del artículo 210.
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Téngase en cuenta que se declara que no es conforme con el orden constitucional de 
competencias el inciso destacado del apartado 3 [fundamento jurídico 7 C) e)] por la Sentencia 
del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-A-2021-6614

4. Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificación del 
proyecto y se cumplan los requisitos que a tal efecto regula esta Ley, recabará del órgano de 
contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se sustanciará con 
las siguientes actuaciones:

a) Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma.
b) Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo de tres días.
c) Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los gastos 

complementarios precisos.
No obstante, no tendrán la consideración de modificaciones:
i. El exceso de mediciones, entendiendo por tal, la variación que durante la correcta 

ejecución de la obra se produzca exclusivamente en el número de unidades realmente 
ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que en global no 
representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio del contrato inicial. 
Dicho exceso de mediciones será recogido en la certificación final de la obra.

ii. La inclusión de precios nuevos, fijados contradictoriamente por los procedimientos 
establecidos en esta Ley y en sus normas de desarrollo, siempre que no supongan 
incremento del precio global del contrato ni afecten a unidades de obra que en su conjunto 
exceda del 3 por ciento del presupuesto primitivo del mismo.

5. Cuando la tramitación de una modificación exija la suspensión temporal total de la 
ejecución de las obras y ello ocasione graves perjuicios para el interés público, el Ministro, si 
se trata de la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás entidades públicas 
integrantes del sector público estatal, podrá acordar que continúen provisionalmente las 
mismas tal y como esté previsto en la propuesta técnica que elabore la dirección facultativa, 
siempre que el importe máximo previsto no supere el 20 por ciento del precio inicial del 
contrato, IVA excluido, y exista crédito adecuado y suficiente para su financiación.

El expediente de continuación provisional a tramitar al efecto exigirá exclusivamente la 
incorporación de las siguientes actuaciones:

a) Propuesta técnica motivada efectuada por el director facultativo de la obra, donde 
figure el importe aproximado de la modificación, la descripción básica de las obras a realizar 
y la justificación de que la modificación se encuentra en uno de los supuestos previstos en el 
apartado 2 del artículo 203.

b) Audiencia del contratista.
c) Conformidad del órgano de contratación.
d) Certificado de existencia de crédito.
e) Informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, en el caso de que en la propuesta 

técnica motivada se introdujeran precios nuevos. El informe deberá motivar la adecuación de 
los nuevos precios a los precios generales del mercado, de conformidad con lo establecido 
en el apartado 3 del artículo 102.

En el plazo de seis meses contados desde el acuerdo de autorización provisional deberá 
estar aprobado técnicamente el proyecto, y en el de ocho meses el expediente de la 
modificación del contrato.

Dentro del citado plazo de ocho meses se ejecutarán preferentemente, de las unidades 
de obra previstas, aquellas partes que no hayan de quedar posterior y definitivamente 
ocultas.

La autorización del Ministro para iniciar provisionalmente las obras, que, en su caso, 
únicamente podrá ser objeto de delegación en los Secretarios de Estado del Departamento 
Ministerial, implicará en el ámbito de la Administración General del Estado la aprobación del 
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gasto, sin perjuicio de los ajustes que deban efectuarse en el momento de la aprobación de 
la modificación del contrato.

Las obras ejecutadas dentro del plazo de ocho meses, serán objeto de certificación y 
abono en los términos previstos en la presente Ley con la siguiente singularidad:

Las certificaciones a expedir durante la tramitación del expediente modificado que 
comprendan unidades no previstas en el proyecto inicial tomarán como referencia los precios 
que figuren en la propuesta técnica motivada, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a 
cuenta provisionales sujetos a las rectificaciones y variaciones que puedan resultar una vez 
se apruebe el proyecto modificado, todo ello, sin perjuicio de las rectificaciones y variaciones 
que se produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y 
recepción de las obras que comprenden.

Sección 4.ª Cumplimiento del contrato de obras

Artículo 243.  Recepción y plazo de garantía.
1. A la recepción de las obras a su terminación y a los efectos establecidos en esta Ley, 

concurrirá un facultativo designado por la Administración representante de esta, el facultativo 
encargado de la dirección de las obras y el contratista asistido, si lo estima oportuno, de su 
facultativo.

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de 
contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada 
al contratista a cuenta de la liquidación del contrato en el plazo previsto en esta Ley.

En el caso de obras cuyo valor estimado supere los doce millones de euros en las que 
las operaciones de liquidación y medición fueran especialmente complejas, los pliegos 
podrán prever que el plazo de tres meses para la aprobación de la certificación final al que 
se refiere el párrafo anterior, podrá ser ampliado, siempre que no supere en ningún caso los 
cinco meses.

2. Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones 
previstas, el funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante 
de esta, las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando 
entonces el plazo de garantía.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta 
y el Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones 
precisas fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no 
lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto 
el contrato.

3. El plazo de garantía se establecerá en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares atendiendo a la naturaleza y complejidad de la obra y no podrá ser inferior a un 
año salvo casos especiales.

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el 
director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe 
sobre el estado de las obras. Si este fuera favorable, el contratista quedará exonerado de 
toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, procediéndose a la 
devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago 
de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el 
caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a 
deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de 
garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista 
para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual 
continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad 
alguna por ampliación del plazo de garantía.

4. No obstante, en aquellas obras cuya perduración no tenga finalidad práctica como las 
de sondeos y prospecciones que hayan resultado infructuosas o que por su naturaleza exijan 
trabajos que excedan el concepto de mera conservación como los de dragados no se exigirá 
plazo de garantía.
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5. Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser 
ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido en el 
contrato.

6. Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en 
el expediente el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de las obras o su 
puesta en servicio para el uso público, aun sin el cumplimiento del acto formal de recepción, 
desde que concurran dichas circunstancias se producirán los efectos y consecuencias 
propios del acto de recepción de las obras y en los términos en que reglamentariamente se 
establezcan.

Artículo 244.  Responsabilidad por vicios ocultos.
1. Si la obra se arruina o sufre deterioros graves incompatibles con su función con 

posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, 
debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá este de los daños 
y perjuicios que se produzcan o se manifiesten durante un plazo de quince años a contar 
desde la recepción.

Asimismo, el contratista responderá durante dicho plazo de los daños materiales 
causados en la obra por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las 
vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan 
directamente la resistencia mecánica y la estabilidad de la construcción, contados desde la 
fecha de recepción de la obra sin reservas o desde la subsanación de estas.

2. Las acciones para exigir la responsabilidad prevista en el apartado anterior por daños 
materiales dimanantes de los vicios o defectos, prescribirán en el plazo de dos años a contar 
desde que se produzcan o se manifiesten dichos daños, sin perjuicio de las acciones que 
puedan subsistir para exigir responsabilidades por incumplimiento contractual.

3. Transcurrido el plazo de quince años establecido en el primer apartado de este 
artículo, sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará totalmente extinguida 
cualquier responsabilidad del contratista.

Sección 5.ª Resolución del contrato de obras

Artículo 245.  Causas de resolución.
Son causas de resolución del contrato de obras, además de las generales de la Ley, las 

siguientes:
a) La demora injustificada en la comprobación del replanteo.
b) La suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a cuatro meses.
c) La suspensión de las obras por plazo superior a ocho meses por parte de la 

Administración.
d) El desistimiento.

Artículo 246.  Efectos de la resolución.
1. La resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación de las 

obras realizadas con arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra 
del contratista. Será necesaria la citación de este, en el domicilio que figure en el expediente 
de contratación, para su asistencia al acto de comprobación y medición.

2. Si se demorase injustificadamente la comprobación del replanteo, dando lugar a la 
resolución del contrato, el contratista solo tendrá derecho por todos los conceptos a una 
indemnización equivalente al 2 por cien del precio de la adjudicación, IVA excluido.

3. En el supuesto de desistimiento antes de la iniciación de las obras, o de suspensión 
de la iniciación de las mismas por parte de la Administración por plazo superior a cuatro 
meses, el contratista tendrá derecho a percibir por todos los conceptos una indemnización 
del 3 por cien del precio de adjudicación, IVA excluido.

4. En caso de desistimiento una vez iniciada la ejecución de las obras, o de suspensión 
de las obras iniciadas por plazo superior a ocho meses, el contratista tendrá derecho por 
todos los conceptos al 6 por cien del precio de adjudicación del contrato de las obras 
dejadas de realizar en concepto de beneficio industrial, IVA excluido, entendiéndose por 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 7  Ley de Contratos del Sector Público

– 520 –



obras dejadas de realizar las que resulten de la diferencia entre las reflejadas en el contrato 
primitivo y sus modificaciones aprobadas y las que hasta la fecha de notificación del 
desistimiento o de la suspensión se hubieran ejecutado.

5. Cuando las obras hayan de ser continuadas por otro empresario o por la propia 
Administración, con carácter de urgencia, por motivos de seguridad o para evitar la ruina de 
lo construido, el órgano de contratación, una vez que haya notificado al contratista la 
liquidación de las ejecutadas, podrá acordar su continuación, sin perjuicio de que el 
contratista pueda impugnar la valoración efectuada ante el propio órgano. El órgano de 
contratación resolverá lo que proceda en el plazo de quince días.

CAPÍTULO II
Del contrato de concesión de obras

Sección 1.ª Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de obras

Artículo 247.  Estudio de viabilidad.
1. Con carácter previo a la decisión de construir y explotar en régimen de concesión 

unas obras, el órgano que corresponda de la Administración concedente acordará la 
realización de un estudio de viabilidad de las mismas.

2. El estudio de viabilidad deberá contener, al menos, los datos, análisis, informes o 
estudios que procedan sobre los puntos siguientes:

a) Finalidad y justificación de las obras, así como definición de sus características 
esenciales.

b) Justificación de las ventajas cuantitativas y cualitativas que aconsejan la utilización del 
contrato de concesión de obras frente a otros tipos contractuales, con indicación de los 
niveles de calidad que resulta necesario cumplir, la estructura administrativa necesaria para 
verificar la prestación, así como las variables en relación con el impacto de la concesión en 
la estabilidad presupuestaria.

c) Previsiones sobre la demanda de uso e incidencia económica y social de las obras en 
su área de influencia y sobre la rentabilidad de la concesión.

d) Valoración de los datos e informes existentes que hagan referencia al planeamiento 
sectorial, territorial o urbanístico.

e) Estudio de impacto ambiental cuando este sea preceptivo de acuerdo con la 
legislación vigente. En los restantes casos, un análisis ambiental de las alternativas y las 
correspondientes medidas correctoras y protectoras necesarias.

f) Justificación de la solución elegida, indicando, entre las alternativas consideradas si se 
tratara de infraestructuras viarias o lineales, las características de su trazado.

g) Riesgos operativos y tecnológicos en la construcción y explotación de las obras.
h) Coste de la inversión a realizar, así como el sistema de financiación propuesto para la 

construcción de las obras con la justificación, asimismo, de la procedencia de esta.
i) Estudio de seguridad y salud o, en su caso, estudio básico de seguridad y salud, en los 

términos previstos en las disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 
construcción.

j) El valor actual neto de todas las inversiones, costes e ingresos del concesionario, a 
efectos de la evaluación del riesgo operacional, así como los criterios que sean precisos 
para valorar la tasa de descuento.

k) Existencia de una posible ayuda de Estado y compatibilidad de la misma con el 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, en los casos en que para la viabilidad de la 
concesión se contemplen ayudas a la construcción o explotación de la misma.

3. La Administración concedente someterá el estudio de viabilidad a información pública 
por el plazo de un mes, prorrogable por idéntico plazo en razón de la complejidad del mismo 
y dará traslado del mismo para informe a los órganos de la Administración General del 
Estado, las Comunidades Autónomas y Entidades Locales afectados cuando la obra no 
figure en el correspondiente planeamiento urbanístico, que deberán emitirlo en el plazo de 
un mes.
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4. El trámite de información pública previsto en el apartado anterior servirá también para 
cumplimentar el concerniente al estudio de impacto ambiental, en los casos en que la 
declaración de impacto ambiental resulte preceptiva.

5. Se admitirá la iniciativa privada en la presentación de estudios de viabilidad de 
eventuales concesiones. Presentado el estudio será elevado al órgano competente para que 
en el plazo de tres meses comunique al particular la decisión de tramitar o no tramitar el 
mismo o fije un plazo mayor para su estudio que, en ningún caso, será superior a seis 
meses. El silencio de la Administración o de la entidad que corresponda equivaldrá a la no 
aceptación del estudio.

En el supuesto de que el estudio de viabilidad culminara en el otorgamiento de la 
correspondiente concesión, salvo que dicho estudio hubiera resultado insuficiente de 
acuerdo con su propia finalidad, su autor tendrá derecho en la correspondiente licitación a 5 
puntos porcentuales adicionales a los obtenidos por aplicación de los criterios de 
adjudicación establecidos en el correspondiente pliego de cláusulas administrativas 
particulares. Para el caso de que no haya resultado adjudicatario tendrá derecho al 
resarcimiento de los gastos efectuados para su elaboración, incrementados en un 5 por cien 
como compensación, gastos que podrán imponerse al concesionario como condición 
contractual en el correspondiente pliego de cláusulas administrativas particulares. El importe 
de los gastos será determinado en función de los que resulten justificados por quien haya 
presentado el estudio.

6. La Administración concedente podrá acordar motivadamente la sustitución del estudio 
de viabilidad a que se refieren los apartados anteriores por un estudio de viabilidad 
económico-financiera cuando por la naturaleza y finalidad de las obras o por la cuantía de la 
inversión requerida considerara que este es suficiente. En estos supuestos la Administración 
elaborará además, antes de licitar la concesión, el correspondiente anteproyecto o proyecto 
para asegurar los trámites establecidos en los apartados 3 y 4 del artículo siguiente.

7. El órgano que corresponda de la Administración concedente deberá aprobar el estudio 
de viabilidad o, en su caso, adoptar la decisión de sustitución mencionada en el apartado 
anterior, y publicar estas decisiones en el correspondiente perfil del contratante.

Artículo 248.  Anteproyecto de construcción y explotación de las obras.
1. En función de la complejidad de las obras y del grado de definición de sus 

características, la Administración concedente, aprobado el estudio de viabilidad, podrá 
acordar la redacción del correspondiente anteproyecto. Este podrá incluir, de acuerdo con la 
naturaleza de las obras, zonas complementarias de explotación comercial.

2. El anteproyecto de construcción y explotación de las obras deberá contener, como 
mínimo, la siguiente documentación:

a) Una memoria en la que se expondrán las necesidades a satisfacer, los factores 
sociales, técnicos, económicos, medioambientales y administrativos considerados para 
atender el objetivo fijado y la justificación de la solución que se propone. La memoria se 
acompañará de los datos y cálculos básicos correspondientes.

b) Los planos de situación generales y de conjunto necesarios para la definición de las 
obras.

c) Un presupuesto que comprenda los gastos de ejecución de las obras, incluido el coste 
de las expropiaciones que hubiese que llevar a cabo, partiendo de las correspondientes 
mediciones aproximadas y valoraciones. Para el cálculo del coste de las expropiaciones se 
tendrá en cuenta el sistema legal de valoraciones vigente.

d) Un estudio relativo al régimen de utilización y explotación de las obras, con indicación 
de su forma de financiación y del régimen tarifario que regirá en la concesión, incluyendo, en 
su caso, la incidencia o contribución en estas de los rendimientos que pudieran corresponder 
a la zona de explotación comercial.

3. El anteproyecto se someterá a información pública por el plazo de un mes, prorrogable 
por idéntico plazo en razón de su complejidad, para que puedan formularse cuantas 
observaciones se consideren oportunas sobre la ubicación y características de las obras, así 
como cualquier otra circunstancia referente a su declaración de utilidad pública, y dará 
traslado de este para informe a los órganos de la Administración General del Estado, las 
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Comunidades Autónomas y Entidades Locales afectados. Este trámite de información 
pública servirá también para cumplimentar el concerniente al estudio de impacto ambiental, 
en los casos en que la declaración de impacto ambiental resulte preceptiva y no se hubiera 
efectuado dicho trámite anteriormente por tratarse de un supuesto incluido en el apartado 6 
del artículo anterior.

4. La Administración concedente aprobará el anteproyecto de las obras, considerando 
las alegaciones formuladas e incorporando las prescripciones de la declaración de impacto 
ambiental, e instará el reconocimiento concreto de la utilidad pública de esta a los efectos 
previstos en la legislación de expropiación forzosa.

5. Cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares lo autorice, y en los 
términos que este establezca, los licitadores a la concesión podrán introducir en el 
anteproyecto las variantes que estimen convenientes.

Artículo 249.  Proyecto de las obras y replanteo de este.
1. En el supuesto de que las obras sean definidas en todas sus características por la 

Administración concedente, se procederá a la redacción, supervisión, aprobación y replanteo 
del correspondiente proyecto de acuerdo con lo dispuesto en los correspondientes artículos 
de esta Ley y al reconocimiento de la utilidad pública de la obra a los efectos previstos en la 
legislación de expropiación forzosa.

2. Cuando no existiera anteproyecto, la Administración concedente someterá el proyecto, 
antes de su aprobación definitiva, a la tramitación establecida en los apartados 3 y 4 del 
artículo anterior para los anteproyectos.

3. Será de aplicación en lo que se refiere a las posibles mejoras del proyecto de las 
obras lo dispuesto en el apartado 5 del artículo anterior.

4. El concesionario responderá de los daños derivados de los defectos del proyecto 
cuando, según los términos de la concesión, le corresponda su presentación o haya 
introducido mejoras en el propuesto por la Administración.

Artículo 250.  Pliegos de cláusulas administrativas particulares.
1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares de los contratos de concesión de 

obras deberán hacer referencia, al menos, a los siguientes aspectos:
a) Definición del objeto del contrato, con referencia al anteproyecto o proyecto de que se 

trate y mención expresa de los documentos de este que revistan carácter contractual. En su 
caso determinación de la zona complementaria de explotación comercial.

b) Requisitos de capacidad y solvencia financiera, económica y técnica que sean 
exigibles a los licitadores, pudiendo fijarse distintos requisitos de solvencia en función de las 
diferentes fases del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.3, a los 
efectos de una posible cesión en los términos establecidos en el artículo 214.2.c).

c) Preverán también la posibilidad de que se produzca la cesión del contrato de 
conformidad con lo previsto en el artículo 214, así como de las participaciones en la 
sociedad concesionaria cuando se constituyera una sociedad de propósito específico por los 
licitadores para la ejecución del contrato.

Asimismo, establecerán criterios para la determinación de cuándo la cesión de las 
participaciones deberá considerarse por suponer un efectivo cambio de control y, en el caso 
de que estuviera justificado por las características del contrato, se establecerán también 
mecanismos de control para cesiones de participaciones en la sociedad concesionaria que 
no puedan equipararse a una cesión del contrato. En todo caso se considerará que se 
produce un efectivo cambio de control cuando se ceda el 51 por ciento de las 
participaciones.

d) Contenido de las proposiciones, que deberán hacer referencia, al menos, a los 
siguientes extremos:

1.º Relación de promotores de la futura sociedad concesionaria, en el supuesto de que 
estuviera prevista su constitución, y características de la misma tanto jurídicas como 
financieras.

2.º Plan de realización de las obras con indicación de las fechas previstas para su inicio, 
terminación y apertura al uso al que se destinen.
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3.º Plazo de duración de la concesión vinculado al sistema de financiación de la 
concesión.

4.º Plan económico-financiero de la concesión que incluirá, entre los aspectos que le son 
propios, el sistema de tarifas, la inversión y los costes de explotación, la tasa interna de 
rentabilidad o retorno estimada, y las obligaciones de pago y gastos financieros, directos o 
indirectos, estimados. Deberá ser objeto de consideración específica la incidencia en las 
tarifas, así como en las previsiones de amortización, en el plazo concesional y en otras 
variables de la concesión previstas en el pliego, en su caso, de los rendimientos de la 
demanda de utilización de las obras y, cuando exista, de los beneficios derivados de la 
explotación de la zona comercial, cuando no alcancen o cuando superen los niveles mínimo 
y máximo, respectivamente, que se consideren en la oferta. En cualquier caso, si los 
rendimientos de la zona comercial no superan el umbral mínimo fijado en el pliego de 
cláusulas administrativas, dichos rendimientos no podrán considerarse a los efectos de la 
revisión de los elementos señalados anteriormente.

5.º En los casos de financiación mixta de la obra, propuesta del porcentaje de 
financiación con cargo a recursos públicos, por debajo de los establecidos en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares.

6.º Compromiso de que la sociedad concesionaria adoptará el modelo de contabilidad 
que establezca el pliego, de conformidad con la normativa aplicable, incluido el que pudiera 
corresponder a la gestión de las zonas complementarias de explotación comercial, sin 
perjuicio de que los rendimientos de estas se integren a todos los efectos en los de la 
concesión.

7.º En los términos y con el alcance que se fije en el pliego, los licitadores podrán 
introducir las mejoras que consideren convenientes, y que podrán referirse a características 
estructurales de la obra, a su régimen de explotación, a las medidas tendentes a evitar los 
daños al medio ambiente y los recursos naturales, o a mejoras sustanciales, pero no a su 
ubicación.

e) Sistema de retribución del concesionario en el que se incluirán las opciones posibles 
sobre las que deberá versar la oferta, así como, en su caso, las fórmulas de actualización de 
costes durante la explotación de la obra, con referencia obligada a su repercusión en las 
correspondientes tarifas en función del objeto de la concesión.

f) El umbral mínimo de beneficios derivados de la explotación de la zona comercial por 
debajo del cual no podrá incidirse en los elementos económicos de la concesión, quedando 
el mismo a riesgo del concesionario.

g) Cuantía y forma de las garantías.
h) Características especiales, en su caso, de la sociedad concesionaria.
i) Plazo, en su caso, para la elaboración del proyecto, plazo para la ejecución de las 

obras y plazo de explotación de las mismas, que podrá ser fijo o variable en función de los 
criterios establecidos en el pliego.

j) Derechos y obligaciones específicas de las partes durante la fase de ejecución de las 
obras y durante su explotación.

k) Régimen de penalidades y supuestos que puedan dar lugar al secuestro o 
intervención de la concesión.

l) Lugar, fecha y plazo para la presentación de ofertas.
m) Distribución entre la Administración y el concesionario de los riesgos relevantes en 

función de las características del contrato, si bien en todo caso el riesgo operacional le 
corresponderá al contratista.

2. Sin perjuicio del derecho de información a que se refiere el artículo 138, el órgano de 
contratación podrá incluir en el pliego, en función de la naturaleza y complejidad de este, un 
plazo para que los licitadores puedan solicitar las aclaraciones que estimen pertinentes 
sobre su contenido. Este plazo, como mínimo, deberá respetar lo establecido en el apartado 
3 del artículo 138. Las respuestas tendrán carácter vinculante y deberán hacerse públicas en 
términos que garanticen la igualdad y concurrencia en el proceso de licitación.
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Sección 2.ª Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones

Artículo 251.  Efectos, cumplimiento y extinción.
Los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos de concesión de obras se 

regularán por la presente Ley, excluidos los artículos 208 y 210. Tampoco resultarán de 
aplicación, salvo en la fase de construcción, el apartado 2 del artículo 192, el artículo 193 y 
el artículo 195.

Sección 3.ª Construcción de las obras objeto de concesión

Artículo 252.  Modalidades de ejecución de las obras.
1. Las obras se realizarán conforme al proyecto aprobado por el órgano de contratación 

y en los plazos establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, pudiendo 
ser ejecutadas con ayuda de la Administración. La ejecución de la obra que corresponda al 
concesionario podrá ser contratada en todo o en parte con terceros, de acuerdo con lo 
dispuesto en esta Ley y en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

2. La ayuda de la Administración en la construcción de las obras podrá consistir en la 
ejecución por su cuenta de parte de la misma o en su financiación parcial. En el primer 
supuesto la parte de obra que ejecute deberá presentar características propias que permitan 
su tratamiento diferenciado, y deberá ser objeto a su terminación de la correspondiente 
recepción formal. Si no dispusiera otra cosa el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, el importe de la obra se abonará de acuerdo con lo establecido en el artículo 
240.

En el segundo supuesto, el importe de la financiación que se otorgue podrá abonarse en 
los términos pactados, durante la ejecución de las obras, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 240, o bien una vez que aquellas hayan concluido, en la forma en que se especifica 
en el artículo 266.

3. El sistema de ayudas públicas deberá respetar en todo caso la transferencia efectiva 
del riesgo operacional.

Artículo 253.  Responsabilidad en la ejecución de las obras por terceros.
Corresponde al concesionario el control de la ejecución de las obras que contrate con 

terceros debiendo ajustarse el control al plan que el concesionario elabore y resulte 
aprobado por el órgano de contratación. Este podrá en cualquier momento recabar 
información sobre la marcha de las obras y girar a las mismas las visitas de inspección que 
estime oportunas.

Artículo 254.  Principio de riesgo y ventura en la ejecución de las obras.
1. Las obras se ejecutarán a riesgo y ventura del concesionario, quien, además, asumirá 

el riesgo operacional de la concesión, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 197 y 
239, salvo para aquella parte de la obra que pudiera ser ejecutada por cuenta de la 
Administración, según lo previsto en el apartado 2 del artículo 252, en cuyo caso regirá el 
régimen general previsto para el contrato de obras.

2. Si la concurrencia de fuerza mayor implicase mayores costes para el concesionario se 
procederá a ajustar el plan económico-financiero. Si la fuerza mayor impidiera por completo 
la realización de las obras se procederá a resolver el contrato, debiendo abonar el órgano de 
contratación al concesionario el importe total de las ejecutadas, así como los mayores costes 
en que hubiese incurrido como consecuencia del endeudamiento con terceros.

Artículo 255.  Modificación del proyecto.
Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación solo podrá introducir 

modificaciones en el proyecto de acuerdo con lo establecido en la Subsección 4.ª, 
Sección 3.ª, Capítulo I, Título I, del Libro Segundo de esta Ley y en la letra b) del apartado 1 
del artículo 261. El plan económico-financiero de la concesión deberá recoger en todo caso, 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 7  Ley de Contratos del Sector Público

– 525 –



mediante los oportunos ajustes, los efectos derivados del incremento o disminución de los 
costes.

Artículo 256.  Comprobación de las obras.
1. A la terminación de las obras, y a efectos del seguimiento del correcto cumplimiento 

del contrato por el concesionario, se procederá al levantamiento de un acta de comprobación 
por parte de la Administración concedente. El levantamiento y contenido del acta de 
comprobación se ajustarán a lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

2. Al acta de comprobación se acompañará un documento de valoración de la obra 
pública ejecutada y, en su caso, una declaración del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la declaración de impacto ambiental, que será expedido por el órgano de 
contratación y en el que se hará constar la inversión realizada.

3. En las obras financiadas parcialmente por la Administración concedente, mediante 
abonos parciales al concesionario con base en las certificaciones mensuales de la obra 
ejecutada, la certificación final de la obra acompañará al documento de valoración y al acta 
de comprobación a que se refiere el apartado anterior.

4. La aprobación del acta de comprobación de las obras por el órgano de la 
Administración concedente llevará implícita la autorización para la apertura de las mismas al 
uso público, comenzando desde ese momento el plazo de garantía de la obra cuando haya 
sido ejecutada por terceros distintos del concesionario, así como la fase de explotación.

Sección 4.ª Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogativas de la 
Administración concedente

Subsección 1.ª Derechos y obligaciones del concesionario

Artículo 257.  Derechos del concesionario.
Los concesionarios tendrán los siguientes derechos:
a) El derecho a explotar las obras y percibir la tarifa por uso prevista en el contrato 

durante el tiempo de la concesión como contraprestación económica.
b) El derecho al mantenimiento del equilibrio económico de la concesión, en la forma y 

con la extensión prevista en el artículo 270.
c) El derecho a utilizar los bienes de dominio público de la Administración concedente 

necesarios para la construcción, modificación, conservación y explotación de las obras. 
Dicho derecho incluirá el de utilizar, exclusivamente para la construcción de las obras, las 
aguas que afloren o los materiales que aparezcan durante su ejecución, previa autorización 
de la Administración competente, en cada caso, para la gestión del dominio público 
correspondiente.

d) El derecho a recabar de la Administración la tramitación de los procedimientos de 
expropiación forzosa, imposición de servidumbres y desahucio administrativo que resulten 
necesarios para la construcción, modificación y explotación de las obras, así como la 
realización de cuantas acciones sean necesarias para hacer viable el ejercicio de los 
derechos del concesionario.

En todo caso, los bienes y derechos expropiados que queden afectos a la concesión se 
incorporarán al dominio público.

e) El derecho a ceder la concesión de acuerdo con lo previsto en el artículo 214 y a 
hipotecar la misma en las condiciones establecidas en la Ley, previa autorización del órgano 
de contratación en ambos casos.

f) La facultad de titulizar sus derechos de crédito, en los términos previstos en la Ley.
g) Cualesquiera otros que le sean reconocidos por esta u otras Leyes o por los pliegos 

de condiciones.

Artículo 258.  Obligaciones del concesionario.
Serán obligaciones generales del concesionario:
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a) Ejecutar las obras con arreglo a lo dispuesto en el contrato.
b) Explotar las obras, asumiendo el riesgo operacional de su gestión con la continuidad y 

en los términos establecidos en el contrato u ordenados posteriormente por el órgano de 
contratación.

c) Admitir la utilización de las obras por todo usuario, en las condiciones que hayan sido 
establecidas de acuerdo con los principios de igualdad, universalidad y no discriminación, 
mediante el abono, en su caso, de la correspondiente tarifa.

d) Cuidar del buen orden y de la calidad de las obras, y de su uso, pudiendo dictar las 
oportunas instrucciones, sin perjuicio de los poderes de policía que correspondan al órgano 
de contratación.

e) Indemnizar los daños que se ocasionen a terceros por causa de la ejecución de las 
obras o de su explotación, cuando le sean imputables de acuerdo con el artículo 196 de la 
presente Ley.

f) Proteger el dominio público que quede vinculado a la concesión, en especial, 
preservando los valores ecológicos y ambientales del mismo.

g) Cualesquiera otras previstas en esta u otra Ley o en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

Artículo 259.  Uso y conservación de las obras.
1. El concesionario deberá cuidar de la adecuada aplicación de las normas sobre uso, 

policía y conservación de las obras.
2. El personal encargado de la explotación de las obras, en ausencia de agentes de la 

autoridad, podrá adoptar las medidas necesarias en orden a la utilización de las obras, 
formulando, en su caso, las denuncias pertinentes. A estos efectos, servirán de medio de 
prueba las obtenidas por el personal del concesionario debidamente acreditado y con los 
medios previamente homologados por la Administración competente, así como cualquier otro 
admitido en derecho.

3. El concesionario podrá impedir el uso de las obras a aquellos usuarios que no abonen 
la tarifa correspondiente, sin perjuicio de lo que, a este respecto, se establezca en la 
legislación sectorial correspondiente.

4. El concesionario deberá mantener las obras de conformidad con lo que, en cada 
momento y según el progreso de la ciencia, disponga la normativa técnica, medioambiental, 
de accesibilidad y eliminación de barreras y de seguridad de los usuarios que resulte de 
aplicación.

5. La Administración podrá incluir en los pliegos de condiciones mecanismos para medir 
la calidad del servicio ofrecida por el concesionario, y otorgar ventajas o penalizaciones 
económicas a este en función de los mismos.

En todo caso esta opción no podrá ser utilizada para limitar el riesgo operacional de la 
concesión.

Artículo 260.  Zonas complementarias de explotación comercial.
1. Atendiendo a su finalidad, las obras podrán incluir, además de las superficies que 

sean precisas según su naturaleza, otras zonas o terrenos para la ejecución de actividades 
complementarias, comerciales o industriales que sean necesarias o convenientes por la 
utilidad que prestan a los usuarios de las obras y que sean susceptibles de un 
aprovechamiento económico diferenciado, tales como establecimientos de hostelería, 
estaciones de servicio, zonas de ocio, estacionamientos, locales comerciales y otros 
susceptibles de explotación.

2. Estas actividades complementarias se implantarán de conformidad con lo establecido 
en los pliegos generales o particulares que rijan la concesión y, en su caso, con lo 
determinado en la legislación o el planeamiento urbanístico que resulte de aplicación.

3. Las correspondientes zonas o espacios quedarán sujetos al principio de unidad de 
gestión y control de la Administración Pública concedente y serán explotados conjuntamente 
con las obras por el concesionario, directamente o a través de terceros, en los términos 
establecidos en el oportuno pliego de la concesión.
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Subsección 2.ª Prerrogativas y derechos de la Administración

Artículo 261.  Prerrogativas y derechos de la Administración.
1. Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y con los efectos señalados en 

esta Ley, el órgano de contratación o, en su caso, el órgano que se determine en la 
legislación específica, ostentará las siguientes prerrogativas y derechos en relación con los 
contratos de concesión de obras:

a) Interpretar los contratos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.
b) Modificar unilateralmente los contratos por razones de interés público debidamente 

justificadas, de acuerdo con lo previsto en esta Ley.
c) Decidir el restablecimiento del equilibrio económico de la concesión a favor del interés 

público, en la forma y con la extensión prevista en el artículo 270.
d) Acordar la resolución de los contratos en los casos y en las condiciones que se 

establecen en los artículos 279 y 280.
e) Establecer, en su caso, las tarifas máximas por la utilización de las obras.
f) Vigilar y controlar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario, a cuyo efecto 

podrá inspeccionar el servicio, sus obras, instalaciones y locales, así como la 
documentación, relacionados con el objeto de la concesión.

g) Asumir la explotación de las obras en los supuestos en que se produzca el secuestro 
o intervención de la concesión.

h) Imponer al concesionario las penalidades pertinentes por razón de los 
incumplimientos en que incurra.

i) Ejercer las funciones de policía en el uso y explotación de las obras en los términos 
que se establezcan en la legislación sectorial específica.

j) Imponer con carácter temporal las condiciones de utilización de las obras que sean 
necesarias para solucionar situaciones excepcionales de interés general, abonando la 
indemnización que en su caso proceda.

k) Cualesquiera otros derechos reconocidos en esta o en otras leyes.
2. El ejercicio de las prerrogativas administrativas previstas en este artículo se ajustará a 

lo dispuesto en esta Ley y en la legislación específica que resulte de aplicación.

Artículo 262.  Modificación de las obras.
1. El órgano de contratación podrá acordar, cuando el interés público lo exija y si 

concurren las circunstancias previstas en esta Ley, la modificación de las obras, así como su 
ampliación, procediéndose, en su caso, a la revisión del plan económico-financiero al objeto 
de acomodarlo a las nuevas circunstancias.

2. Toda modificación que afecte el equilibrio económico de la concesión se regirá por las 
normas generales de modificación y por lo dispuesto en el artículo 270 de la presente Ley.

Artículo 263.  Secuestro o intervención de la concesión.
1. El órgano de contratación, previa audiencia del concesionario, podrá acordar el 

secuestro o intervención de la concesión en los casos en que el concesionario no pueda 
hacer frente, temporalmente y con grave daño social, a la explotación de la obra por causas 
ajenas al mismo o incurriese en un incumplimiento grave de sus obligaciones que pusiera en 
peligro dicha explotación. El acuerdo del órgano de contratación será notificado al 
concesionario y si este, dentro del plazo que se le hubiera fijado, no corrigiera la deficiencia 
se ejecutará el secuestro o intervención. Asimismo, se podrá acordar el secuestro o 
intervención en los demás casos recogidos en esta Ley con los efectos previstos en la 
misma.

2. Efectuado el secuestro o intervención, corresponderá al órgano de contratación la 
explotación directa de la obra pública y la percepción de la contraprestación establecida, 
pudiendo utilizar el mismo personal y material del concesionario. El órgano de contratación 
designará uno o varios interventores que sustituirán plena o parcialmente al personal 
directivo de la empresa concesionaria. La explotación de la obra objeto de secuestro o 
intervención se efectuará por cuenta y riesgo del concesionario, a quien se devolverá, al 
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finalizar aquel, con el saldo que resulte después de satisfacer todos los gastos, incluidos los 
honorarios de los interventores, y deducir, en su caso la cuantía de las penalidades 
impuestas.

3. El secuestro o intervención tendrá carácter temporal y su duración será la que 
determine el órgano de contratación sin que pueda exceder, incluidas las posibles prórrogas, 
de tres años. El órgano de contratación acordará de oficio o a petición del concesionario el 
cese del secuestro o intervención cuando resultara acreditada la desaparición de las causas 
que lo hubieran motivado y el concesionario justificase estar en condiciones de proseguir la 
normal explotación de la obra. Transcurrido el plazo fijado para el secuestro o intervención 
sin que el concesionario haya garantizado la asunción completa de sus obligaciones, el 
órgano de contratación resolverá el contrato de concesión.

Artículo 264.  Penalidades por incumplimiento del concesionario.
1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares establecerán un catálogo de 

incumplimientos de las obligaciones del concesionario, distinguiendo entre los de carácter 
leve y grave. Deberán considerarse penalizables el incumplimiento total o parcial por el 
concesionario de las prohibiciones establecidas en esta Ley, la omisión de actuaciones que 
fueran obligatorias conforme a ella y, en particular, el incumplimiento de los plazos para la 
ejecución de las obras, la negligencia en el cumplimiento de sus deberes de uso, policía y 
conservación de la obra pública, la interrupción injustificada total o parcial de su utilización, y 
el cobro al usuario de cantidades superiores a las legalmente autorizadas.

2. El órgano de contratación podrá imponer penalidades de carácter económico, que se 
establecerán en los pliegos de forma proporcional al tipo de incumplimiento y a la 
importancia económica de la explotación. El límite máximo de las penalidades a imponer no 
podrá exceder del 10 por cien del presupuesto total de la obra durante su fase de 
construcción. Si la concesión estuviera en fase de explotación, el límite máximo de las 
penalidades anuales no podrá exceder del 20 por cien de los ingresos obtenidos por la 
explotación de la obra pública durante el año anterior.

Los límites establecidos para las penalizaciones serán los fijados en el párrafo anterior 
siempre que el daño causado no supere la cuantía máxima fijada en los mismos. Si la 
cuantía del daño causado es superior a la penalización máxima establecida en este artículo, 
se ampliará el límite hasta el valor del daño causado.

3. Los incumplimientos graves darán lugar, además, a la resolución de la concesión en 
los casos previstos en el correspondiente pliego.

4. Además de los supuestos previstos en esta Ley, en los pliegos se establecerán los 
incumplimientos graves que pueden dar lugar al secuestro temporal de la concesión, con 
independencia de las penalidades que en cada caso procedan por razón del incumplimiento.

5. Durante la fase de ejecución de la obra el régimen de penalidades a imponer al 
concesionario será el establecido en el artículo 192 de la presente Ley.

6. Con independencia del régimen de penalidades previsto en el pliego, la Administración 
podrá también imponer al concesionario multas coercitivas cuando persista en el 
incumplimiento de sus obligaciones, siempre que hubiera sido requerido previamente y no 
las hubiera cumplido en el plazo fijado. A falta de determinación por la legislación específica, 
el importe diario de la multa será de 3.000 euros.

Sección 5.ª Régimen económico financiero de la concesión

Artículo 265.  Financiación de las obras.
1. Las obras objeto de concesión serán financiadas, total o parcialmente, por el 

concesionario que, en todo caso, asumirá el riesgo operacional en los términos definidos en 
el apartado cuarto del artículo 14.

2. Cuando existan razones de rentabilidad económica o social, o concurran singulares 
exigencias derivadas del fin público o interés general de las obras objeto de concesión, la 
Administración podrá también aportar recursos públicos para su financiación, que adoptará 
la forma de financiación conjunta de la obra, mediante subvenciones o préstamos 
reintegrables, con o sin interés, de acuerdo con lo establecido en el artículo 252 y en esta 
Sección, y de conformidad con las previsiones del correspondiente pliego de cláusulas 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 7  Ley de Contratos del Sector Público

– 529 –



administrativas particulares, debiendo respetarse en todo caso el principio de asunción del 
riesgo operacional por el concesionario.

3. La construcción de las obras objeto de concesión podrá asimismo ser financiada con 
aportaciones de otras Administraciones Públicas distintas a la concedente, en los términos 
que se contengan en el correspondiente convenio, y con la financiación que pueda provenir 
de otros organismos nacionales o internacionales.

Artículo 266.  Aportaciones Públicas a la construcción y garantías a la financiación.
1. Las Administraciones Públicas podrán contribuir a la financiación de las obras 

mediante aportaciones que serán realizadas durante la fase de ejecución de las obras, tal 
como dispone el artículo 252, o una vez concluidas estas, y cuyo importe será fijado por los 
licitadores en sus ofertas dentro de la cuantía máxima que establezcan los pliegos de 
condiciones.

2. Las aportaciones públicas a que se refiere el apartado anterior podrán consistir en 
aportaciones no dinerarias del órgano de contratación o de cualquier otra Administración con 
la que exista convenio al efecto, de acuerdo con la valoración de las mismas que se 
contenga en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Los bienes inmuebles que se entreguen al concesionario se integrarán en el patrimonio 
afecto a la concesión, destinándose al uso previsto en el proyecto de las obras, y revertirán a 
la Administración en el momento de su extinción, debiendo respetarse, en todo caso, lo 
dispuesto en los planes de ordenación urbanística o sectorial que les afecten.

3. Todas las aportaciones públicas han de estar previstas en el pliego de condiciones 
determinándose su cuantía en el procedimiento de adjudicación y no podrán incrementarse 
con posterioridad a la adjudicación del contrato.

4. El mismo régimen establecido para las aportaciones será aplicable a cualquier tipo de 
garantía, avales y otras medidas de apoyo a la financiación del concesionario que, en todo 
caso, tendrán que estar previstas en los pliegos.

Artículo 267.  Retribución por la utilización de las obras.
1. El concesionario tendrá derecho a percibir de los usuarios o de la Administración una 

retribución por la utilización de las obras en la forma prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y de conformidad con lo establecido en este artículo, que se 
denominará tarifa y tendrá la naturaleza de prestación patrimonial de carácter público no 
tributario.

2. Las tarifas que abonen los usuarios por la utilización de las obras serán fijadas por el 
órgano de contratación en el acuerdo de adjudicación. Las tarifas tendrán el carácter de 
máximas y los concesionarios podrán aplicar tarifas inferiores cuando así lo estimen 
conveniente.

3. Las tarifas serán objeto de revisión de acuerdo con lo establecido en el Capítulo II del 
Título III del Libro I de la presente Ley.

4. La retribución por la utilización de la obra podrá ser abonada por la Administración 
teniendo en cuenta el grado de disponibilidad ofrecido por el concesionario y/o su utilización 
por los usuarios, en la forma prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
En caso de que la retribución se efectuase mediante pagos por disponibilidad deberá 
preverse en los pliegos de cláusulas administrativas particulares la inclusión de índices de 
corrección automáticos por nivel de disponibilidad independientes de las posibles 
penalidades en que pueda incurrir el concesionario en la prestación del servicio.

5. El concesionario se retribuirá igualmente con los ingresos procedentes de la 
explotación de la zona comercial directamente vinculada a la concesión, en el caso de existir 
esta, según lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

6. El concesionario deberá separar contablemente los ingresos provenientes de las 
aportaciones públicas y aquellos otros procedentes de las tarifas abonadas por los usuarios 
de las obras y, en su caso, los procedentes de la explotación de la zona comercial.
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Artículo 268.  Aportaciones públicas a la explotación.
Las Administraciones Públicas podrán otorgar al concesionario las siguientes 

aportaciones a fin de garantizar la viabilidad económica de la explotación de las obras, que, 
en todo caso, tendrán que estar previstas en el pliego de condiciones y no podrán 
incrementarse con posterioridad a la adjudicación del contrato, sin perjuicio del reequilibrio 
previsto en el artículo 270:

a) Subvenciones, anticipos reintegrables, préstamos participativos, subordinados o de 
otra naturaleza, para ser aportados desde el inicio de la explotación de las obras o en el 
transcurso de las mismas. La devolución de los préstamos y el pago de los intereses 
devengados en su caso por los mismos se ajustarán a los términos previstos en la 
concesión.

b) Ayudas, incluyendo todo tipo de garantías, en los casos excepcionales en que, por 
razones de interés público, resulte aconsejable la promoción de la utilización de las obras 
antes de que su explotación alcance el umbral mínimo de rentabilidad.

Artículo 269.  Obras diferenciadas.
1. Cuando dos o más obras mantengan una relación funcional entre ellas, el contrato de 

concesión de obras no pierde su naturaleza por el hecho de que la utilización de una parte 
de las obras construidas no esté sujeta a remuneración siempre que dicha parte sea, 
asimismo, competencia de la Administración concedente e incida en la explotación de la 
concesión.

2. El correspondiente pliego de cláusulas administrativas particulares especificará con 
claridad los aspectos concernientes a las obras objeto de concesión, según se determina en 
esta Ley, distinguiendo, a estos efectos, la parte objeto de remuneración de aquella que no 
lo es.

Los licitadores deberán presentar el correspondiente plan económico-financiero que 
contemple ambas partes de las obras.

3. En todo caso, para la determinación de las tarifas a aplicar por la utilización de las 
obras objeto de concesión se tendrá en cuenta el importe total de las obras realizadas.

Artículo 270.  Mantenimiento del equilibrio económico del contrato.
1. El contrato de concesión de obras deberá mantener su equilibrio económico en los 

términos que fueron considerados para su adjudicación, teniendo en cuenta el interés 
general y el interés del concesionario, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
siguiente.

2. Se deberá restablecer el equilibrio económico del contrato, en beneficio de la parte 
que corresponda, en los siguientes supuestos:

a) Cuando la Administración realice una modificación de las señaladas en el artículo 262.
b) Cuando actuaciones de la Administración Pública concedente, por su carácter 

obligatorio para el concesionario determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la 
economía del contrato.

Fuera de los casos previstos en las letras anteriores, únicamente procederá el 
restablecimiento del equilibrio económico del contrato cuando causas de fuerza mayor 
determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la economía del contrato. A estos 
efectos, se entenderá por causas de fuerza mayor las enumeradas en el artículo 239.

En todo caso, no existirá derecho al restablecimiento del equilibrio económico financiero 
por incumplimiento de las previsiones de la demanda recogidas en el estudio de la 
Administración o en el estudio que haya podido realizar el concesionario.

3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, el restablecimiento del equilibrio 
económico del contrato se realizará mediante la adopción de las medidas que en cada caso 
procedan. Estas medidas podrán consistir en la modificación de las tarifas establecidas por 
la utilización de las obras, la modificación en la retribución a abonar por la Administración 
concedente, la reducción del plazo concesional, y, en general, en cualquier modificación de 
las cláusulas de contenido económico incluidas en el contrato. Asimismo, en los casos 
previstos en la letra b) y en el último párrafo del apartado 2 anterior, y siempre que la 
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retribución del concesionario proviniere en más de un 50 por ciento de tarifas abonadas por 
los usuarios, podrá prorrogarse el plazo de la concesión por un período que no exceda de un 
15 por ciento de su duración inicial.

4. El contratista tendrá derecho a desistir del contrato cuando este resulte 
extraordinariamente oneroso para él, como consecuencia de una de las siguientes 
circunstancias:

a) La aprobación de una disposición general por una Administración distinta de la 
concedente con posterioridad a la formalización del contrato.

b) Cuando el concesionario deba incorporar, por venir obligado a ello legal o 
contractualmente, a las obras o a su explotación avances técnicos que las mejoren 
notoriamente y cuya disponibilidad en el mercado, de acuerdo con el estado de la técnica, se 
haya producido con posterioridad a la formalización del contrato.

Se entenderá que el cumplimiento del contrato deviene extraordinariamente oneroso 
para el concesionario cuando la incidencia de las disposiciones de las Administraciones o el 
importe de las mejoras técnicas que deban incorporarse supongan un incremento neto 
anualizado de los costes de, al menos, el 5 por ciento del importe neto de la cifra de 
negocios de la concesión por el período que reste hasta la conclusión de la misma. Para el 
cálculo del incremento se deducirán, en su caso, los posibles ingresos adicionales que la 
medida pudiera generar.

Cuando el contratista desistiera del contrato como consecuencia de lo establecido en 
este apartado la resolución no dará derecho a indemnización alguna para ninguna de las 
partes.

5. En el caso de que los acuerdos que dicte el órgano de contratación respecto al 
desarrollo de la explotación de la concesión de obras carezcan de trascendencia económica 
el concesionario no tendrá derecho a indemnización o compensación por razón de los 
mismos.

Sección 6.ª Financiación privada

Subsección 1.ª Emisión de títulos por el concesionario

Artículo 271.  Emisión de obligaciones y otros títulos.
1. El concesionario podrá apelar al crédito en el mercado de capitales, tanto exterior 

como interior, mediante la emisión de toda clase de obligaciones, bonos u otros títulos 
semejantes admitidos en derecho.

2. No podrán emitirse títulos cuyo plazo de reembolso total o parcial finalice en fecha 
posterior al término de la concesión.

3. Las emisiones de obligaciones podrán contar con el aval del Estado y de sus 
organismos públicos, que se otorgará con arreglo a las prescripciones de la normativa 
presupuestaria. La concesión del aval por parte de las Comunidades Autónomas, entidades 
locales, de sus organismos públicos respectivos y demás sujetos sometidos a esta Ley se 
otorgará conforme a lo que establezca su normativa específica.

4. La emisión de las obligaciones, bonos u otros títulos referidos deberá ser comunicada 
al órgano de contratación en el plazo máximo de un mes desde la fecha en que cada 
emisión se realice.

5. A las emisiones de valores reguladas en este artículo y en el siguiente les resultará de 
aplicación lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre.

6. Si la emisión ha sido objeto de registro ante la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y el riesgo financiero correspondiente a los valores ha sido evaluado positivamente 
por una entidad calificadora reconocida por dicha entidad supervisora, no será de aplicación 
el límite del importe previsto en el artículo 401 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.
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Artículo 272.  Incorporación a títulos negociables de los derechos de crédito del 
concesionario.

1. Podrán emitirse valores que representen una participación en uno o varios de los 
derechos de crédito a favor del concesionario consistentes en el derecho al cobro de las 
tarifas, los ingresos que pueda obtener por la explotación de los elementos comerciales 
relacionados con la concesión, así como los que correspondan a las aportaciones que, en su 
caso, deba realizar la Administración. La cesión de estos derechos se formalizará en 
escritura pública que, en el supuesto de cesión de las aportaciones a efectuar por la 
Administración, se deberá notificar al órgano contratante y ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo quinto de este apartado.

Los valores negociables anteriormente referidos se representarán en títulos o en 
anotaciones en cuenta, podrán realizarse una o varias emisiones y podrán afectar derechos 
de crédito previstos para uno o varios ejercicios económicos distintos.

Tanto las participaciones como directamente los derechos de crédito a que se refiere el 
primer párrafo de este apartado podrán incorporarse a fondos de titulización de activos que 
se regirán por la normativa específica que les corresponda.

De la suscripción y tenencia de estos valores que no esté limitada a inversores 
institucionales o profesionales, se dejará nota marginal en la inscripción registral de la 
concesión correspondiente. Asimismo, las características de las emisiones deberán constar 
en las memorias anuales de las sociedades que las realicen.

La emisión de estos valores requerirá autorización administrativa previa del órgano de 
contratación, cuyo otorgamiento solo podrá denegarse cuando el buen fin de la concesión u 
otra razón de interés público relevante lo justifiquen. El plazo para notificar la resolución 
sobre la solicitud de autorización será de dos meses, transcurrido el cual sin resolución 
expresa la solicitud deberá entenderse estimada.

2. Siempre que designen previamente a una persona física o jurídica que actúe como 
representante único ante la Administración a los solos efectos previstos en este apartado, los 
tenedores de valores a que se refiere el apartado 1 de este artículo podrán ejercer las 
facultades que se atribuyen al acreedor hipotecario en el artículo 274. Si, además, las 
operaciones a que dicho apartado 1 se refiere hubieran previsto expresamente la 
satisfacción de los derechos de los tenedores antes del transcurso del plazo concesional, 
estos podrán ejercer las facultades a que se refiere el apartado 3 del citado artículo 274, a 
partir del vencimiento de los títulos.

3. Cuando se produzca causa de resolución de la concesión imputable al concesionario 
sin que los acreedores hayan obtenido el reembolso correspondiente a sus títulos, la 
Administración concedente podrá optar por alguna de las siguientes actuaciones:

a) Salvo que las causas de resolución fuesen las previstas en la letra b) del apartado 1 
del artículo 211, acordar el secuestro o intervención de la concesión conforme a lo previsto 
en el artículo 263 de esta Ley a los solos efectos de satisfacer los derechos de los 
acreedores sin que el concesionario pueda percibir ingreso alguno.

b) Resolver la concesión, quedando la Administración liberada con la puesta a 
disposición de los acreedores de la menor de las siguientes cantidades:

1.º El importe de la indemnización que correspondiera al concesionario por aplicación de 
lo previsto en el artículo 280.

2.º La diferencia entre el valor nominal de la emisión y las cantidades percibidas hasta el 
momento de resolución de la concesión tanto en concepto de intereses como de 
amortizaciones parciales.

4. Si se produjera causa de resolución no imputable al concesionario y los acreedores no 
se hubiesen satisfecho íntegramente de sus derechos, la Administración podrá optar por 
actuar conforme a lo previsto en el párrafo a) del apartado anterior o bien por resolver la 
concesión acordando con el representante de los acreedores la cuantía de la deuda y las 
condiciones en que deberá ser amortizada. A falta de acuerdo, la Administración quedará 
liberada con la puesta a disposición de la diferencia entre el valor nominal de su inversión y 
las cantidades percibidas hasta el momento de resolución de la concesión tanto en concepto 
de intereses como de amortizaciones parciales.
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5. Quedará siempre a salvo la facultad de acordar la licitación de una nueva concesión 
una vez resuelta la anterior.

6. Las solicitudes referentes a las autorizaciones administrativas previstas en este 
artículo se resolverán por el órgano competente en el plazo de un mes, debiendo entenderse 
desestimadas si no resolviera y notificara en ese plazo.

Subsección 2.ª Hipoteca de la concesión

Artículo 273.  Objeto de la hipoteca de la concesión y pignoración de derechos.
1. Las concesiones de obras con los bienes y derechos que lleven incorporados serán 

hipotecables conforme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria, previa autorización del 
órgano de contratación.

No se admitirá la hipoteca de concesiones de obras en garantía de deudas que no 
guarden relación con la concesión correspondiente.

2. Las solicitudes referentes a las autorizaciones administrativas previstas en este 
artículo y en el siguiente se resolverán por el órgano competente en el plazo de un mes, 
debiendo entenderse desestimadas si no se resuelven y notifican en ese plazo.

3. Los derechos derivados de la resolución de un contrato de concesión de obras o de 
concesión de servicios, a que se refieren los primeros apartados de los artículos 282 y 295, 
así como los derivados de las aportaciones públicas y de la ejecución de garantías 
establecidos en los artículos 266 y 268, solo podrán pignorase en garantía de deudas que 
guarden relación con la concesión o el contrato, previa autorización del órgano de 
contratación, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» o en el 
correspondiente boletín oficial autonómico o local.

Artículo 274.  Derechos del acreedor hipotecario.
1. Cuando el valor de la concesión hipotecada sufriera grave deterioro por causa 

imputable al concesionario, el acreedor hipotecario podrá solicitar del órgano de contratación 
pronunciamiento sobre la existencia efectiva de dicho deterioro. Si este se confirmara podrá, 
asimismo, solicitar de la Administración que, previa audiencia del concesionario, ordene a 
este hacer o no hacer lo que proceda para evitar o remediar el daño, sin perjuicio del posible 
ejercicio de la acción de devastación prevista en el artículo 117 de la Ley Hipotecaria. No 
obstante, en el caso de ejercitarse la acción administrativa prevista en este apartado, se 
entenderá que el acreedor hipotecario renuncia a la acción prevista en el citado artículo 117 
de la Ley Hipotecaria.

2. Cuando procediera la resolución de la concesión por incumplimiento de alguna de las 
obligaciones del concesionario, la Administración, antes de resolver, dará audiencia al 
acreedor hipotecario por si este ofreciera subrogarse en su cumplimiento y la Administración 
considerara compatible tal ofrecimiento con el buen fin de la concesión.

3. Si la obligación garantizada no hubiera sido satisfecha total o parcialmente al tiempo 
de su vencimiento, antes de promover el procedimiento de ejecución correspondiente, el 
acreedor hipotecario podrá ejercer las siguientes facultades siempre que así se hubiera 
previsto en la correspondiente escritura de constitución de hipoteca:

a) Solicitar de la Administración concedente que, previa audiencia del concesionario, 
disponga que se asigne a la amortización de la deuda una parte de la recaudación y de las 
cantidades que, en su caso, la Administración tuviese que hacer efectivas al concesionario. 
A tal efecto, se podrá, por cuenta y riesgo del acreedor, designar un interventor que 
compruebe los ingresos así obtenidos y se haga cargo de la parte que se haya señalado, la 
cual no podrá exceder del porcentaje o cuantía que previamente se determine.

b) Si existiesen bienes aptos para ello, solicitar de la Administración concedente que, 
previa audiencia al concesionario, le otorgue la explotación durante un determinado período 
de tiempo de todas o de parte de las zonas complementarias de explotación comercial. En el 
caso de que estas zonas estuvieran siendo explotadas por un tercero en virtud de una 
relación jurídico-privada con el concesionario, la medida contemplada por este apartado 
deberá serle notificada a dicho tercero con la indicación de que queda obligado a efectuar al 
acreedor hipotecario los pagos que debiera hacer al concesionario.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 7  Ley de Contratos del Sector Público

– 534 –



Artículo 275.  Ejecución de la hipoteca.
1. El adjudicatario en el procedimiento de ejecución hipotecaria quedará subrogado en la 

posición del concesionario, previa autorización administrativa, en los términos que se 
establecen en el apartado siguiente.

2. Todo el que desee participar en el procedimiento de ejecución hipotecaria en calidad 
de postor o eventual adjudicatario, incluso el propio acreedor hipotecario si la legislación 
sectorial no lo impidiera, deberá comunicarlo al órgano de contratación para obtener la 
oportuna autorización administrativa, que deberá notificarse al interesado en el plazo 
máximo de 15 días, y sin la cual no se le admitirá en el procedimiento. La autorización tendrá 
carácter reglado y se otorgará siempre que el peticionario cumpla los requisitos exigidos al 
concesionario.

Si hubiera finalizado la fase de construcción o esta no formara parte del objeto de la 
concesión, solo se exigirán los requisitos necesarios para llevar a cabo la explotación de la 
obra.

3. Si la subasta quedara desierta o ningún interesado fuese autorizado por el órgano de 
contratación para participar en el procedimiento de ejecución hipotecaria, la Administración 
concedente podrá optar por alguna de las siguientes actuaciones en el supuesto de que el 
acreedor hipotecario autorizado, en su caso, para ser concesionario no opte por el ejercicio 
del derecho que le atribuye el artículo 671 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil:

a) Acordar el secuestro o intervención de la concesión conforme a lo previsto en el 
artículo 263 de esta Ley sin que el concesionario pueda percibir ingreso alguno. Se dará 
trámite de audiencia al acreedor hipotecario para ofrecerle la posibilidad de proponer un 
nuevo concesionario. Si la propuesta no se produjera o el candidato propuesto no cumpliera 
los requisitos exigibles conforme a lo establecido en el apartado anterior, se procederá a la 
licitación de la misma concesión en el menor plazo posible.

b) Resolver la concesión quedando la Administración liberada con la puesta a 
disposición de los acreedores del importe de la indemnización que correspondiera al 
concesionario por aplicación de lo previsto en el artículo 280.

Artículo 276.  Derechos de titulares de cargas inscritas o anotadas sobre la concesión para 
el caso de resolución concesional.

Cuando procediera la resolución de la concesión y existieran titulares de derechos o 
cargas inscritos o anotados en el Registro de la Propiedad sobre la concesión, se 
observarán las siguientes reglas:

a) La Administración, comenzado el procedimiento, deberá solicitar para su 
incorporación al expediente certificación del Registro de la Propiedad, al objeto de que 
puedan ser oídos todos los titulares de tales cargas y derechos.

b) El registrador, al tiempo de expedir la certificación a que se refiere el párrafo anterior, 
deberá extender nota al margen de la inscripción de la concesión sobre la iniciación del 
procedimiento de resolución.

c) Para cancelar los asientos practicados a favor de los titulares de las citadas cargas y 
derechos, deberá mediar resolución administrativa firme que declare la resolución de la 
concesión y el abono o depósito a favor de dichos titulares de la cantidades garantizadas por 
las indicadas cargas con el límite de las eventuales indemnizaciones que la Administración 
debiera abonar conforme a lo previsto en el artículo 280.

Subsección 3.ª Otras fuentes de financiación

Artículo 277.  Créditos participativos.
1. Se admiten los créditos participativos para la financiación de la construcción y 

explotación, o solo la explotación, de las obras objeto de concesión. En dichos supuestos la 
participación del prestamista se producirá sobre los ingresos del concesionario.

2. El concesionario podrá amortizar anticipadamente el capital prestado en las 
condiciones pactadas.
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3. Excepcionalmente, las Administraciones Públicas podrán contribuir a la financiación 
de la obra mediante el otorgamiento de créditos participativos. En tales casos, y salvo 
estipulación expresa en contrario, el concesionario no podrá amortizar anticipadamente el 
capital prestado, a no ser que la amortización anticipada implique el abono por el 
concesionario del valor actual neto de los beneficios futuros esperados según el plan 
económico-financiero revisado y aprobado por el órgano competente de la Administración en 
el momento de la devolución del capital.

4. La obtención de estos créditos deberá comunicarse al órgano de contratación en el 
plazo máximo de un mes desde la fecha en que cada uno hubiera sido concedido.

Sección 7.ª Extinción de las concesiones

Artículo 278.  Prórroga del plazo de las concesiones y extinción de la concesión por 
transcurso del plazo.

1. Los plazos fijados en los pliegos de condiciones de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 29, solo podrán ser prorrogados de acuerdo con lo establecido en el último inciso del 
apartado 3 del artículo 270.

2. Las concesiones relativas a obras hidráulicas se regirán, en cuanto a su duración, por 
el artículo 134.a) del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

3. La concesión se entenderá extinguida por cumplimiento cuando transcurra el plazo 
inicialmente establecido o, en su caso, el resultante de las prórrogas acordadas conforme al 
apartado 3 del artículo 270, o de las reducciones que se hubiesen decidido.

4. Quedarán igualmente extinguidos todos los contratos vinculados a la concesión y a la 
explotación de sus zonas comerciales.

Artículo 279.  Causas de resolución.
Son causas de resolución del contrato de concesión de obras, además de las señaladas 

en el artículo 211, con la excepción de las contempladas en sus letras d) y e), las siguientes:
a) La ejecución hipotecaria declarada desierta o la imposibilidad de iniciar el 

procedimiento de ejecución hipotecaria por falta de interesados autorizados para ello en los 
casos en que así procediera, de acuerdo con lo establecido en la Ley.

b) La demora superior a seis meses por parte del órgano de contratación en la entrega al 
concesionario de la contraprestación, de los terrenos o de los medios auxiliares a que se 
obligó según el contrato.

c) El rescate de la explotación de las obras por el órgano de contratación. Se entenderá 
por rescate la declaración unilateral del órgano contratante, adoptada por razones de interés 
público, por la que dé por terminada la concesión, no obstante la buena gestión de su titular, 
para su gestión directa por la Administración. El rescate de la concesión requerirá además la 
acreditación de que dicha gestión directa es más eficaz y eficiente que la concesional.

d) La supresión de la explotación de las obras por razones de interés público.
e) La imposibilidad de la explotación de las obras como consecuencia de acuerdos 

adoptados por la Administración concedente con posterioridad al contrato.
f) El secuestro o intervención de la concesión por un plazo superior al establecido de 

conformidad con el apartado 3 del artículo 263, sin que el contratista haya garantizado la 
asunción completa de sus obligaciones.

Artículo 280.  Efectos de la resolución.
1. En los supuestos de resolución por causa imputable a la Administración, esta abonará 

en todo caso al concesionario el importe de las inversiones realizadas por razón de la 
expropiación de terrenos, ejecución de obras de construcción y adquisición de bienes que 
sean necesarios para la explotación de la obra objeto de la concesión, atendiendo a su 
grado de amortización. Al efecto, se aplicará un criterio de amortización lineal. La cantidad 
resultante se fijará dentro del plazo de tres meses, salvo que se estableciera otro en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares.
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En los casos en que la resolución se produzca por causas no imputables a la 
Administración, el importe a abonar al concesionario por cualquiera de las causas posibles 
será el que resulte de la valoración de la concesión, determinado conforme lo dispuesto en el 
artículo 281.

En todo caso, se entenderá que la resolución de la concesión no es imputable a la 
Administración cuando obedezca a alguna de las causas previstas en las letras a), b) y f) del 
artículo 211, así como en las letras a) y f) del artículo 279.

2. Cuando el contrato se resuelva por causa imputable al concesionario, le será 
incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y 
perjuicios ocasionados en lo que exceda del importe de la garantía incautada.

3. En los supuestos de las letras b), c), d) y e) del artículo 279, y en general en los casos 
en que la resolución del contrato se produjera por causas imputables a la Administración y 
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, la Administración concedente 
indemnizará al concesionario por los daños y perjuicios que se le irroguen.

Para determinar la cuantía de la indemnización se tendrán en cuenta:
a) Los beneficios futuros que el concesionario dejará de percibir, cuantificándolos en la 

media aritmética de los beneficios antes de impuestos obtenidos durante un período de 
tiempo equivalente a los años que restan hasta la terminación de la concesión. En caso de 
que el tiempo restante fuese superior al transcurrido, se tomará como referencia este último. 
La tasa de descuento aplicable será la que resulte del coste de capital medio ponderado 
correspondiente a las últimas cuentas anuales del concesionario.

b) La pérdida del valor de las obras e instalaciones que no hayan de ser entregadas a 
aquella, considerando su grado de amortización.

4. El órgano de contratación podrá acordar también la resolución de los contratos 
otorgados por el concesionario para el aprovechamiento de las zonas complementarias. El 
órgano de contratación podrá acordar también, como consecuencia de la resolución de la 
concesión, la resolución de los contratos otorgados de explotación comercial, abonando la 
indemnización que en su caso correspondiera. Esta indemnización será abonada con cargo 
al concesionario cuando la resolución se produjera como consecuencia de causa imputable 
a este. Cuando no se acuerde la resolución de los citados contratos, los titulares de los 
derechos de aprovechamiento seguirán ejerciéndolos, quedando obligados frente al órgano 
de contratación en los mismos términos en que lo estuvieran frente al concesionario, salvo 
que se llegara, de mutuo acuerdo, a la revisión del correspondiente contrato.

5. Si el concesionario no cumpliera con las obligaciones del beneficiario en las 
expropiaciones y en virtud de resolución judicial, cualquiera que fuera su fecha, la 
Administración concedente tuviera que hacerse cargo de abonar las indemnizaciones a los 
expropiados, esta quedará subrogada en el crédito del expropiado. En todo caso, desde el 
momento en que se declare la obligación de pago a cargo de la Administración concedente, 
las cantidades que no le sean reembolsadas minorarán el importe global que corresponda de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado primero de este artículo.

6. En el supuesto de la letra b) del artículo 279, el contratista tendrá derecho al abono del 
interés de demora previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en operaciones comerciales de las cantidades 
debidas o valores económicos convenidos, a partir del vencimiento del plazo previsto para su 
entrega y hasta la liquidación de la indemnización resultante de la resolución, así como de 
los daños y perjuicios sufridos.

Artículo 281.  Nuevo proceso de adjudicación en concesión de obras en los casos en los 
que la resolución obedezca a causas no imputables a la Administración.

1. En el supuesto de resolución por causas no imputables a la Administración, el órgano 
de contratación deberá licitar nuevamente la concesión, siendo el tipo de licitación el que 
resulte del artículo siguiente. La licitación se realizará mediante subasta al alza siendo el 
único criterio de adjudicación el precio.

En el caso que quedara desierta la primera licitación, se convocará una nueva licitación 
en el plazo máximo de un mes, siendo el tipo de licitación el 50 por ciento de la primera.
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El adjudicatario de la licitación deberá abonar el importe de esta en el plazo de dos 
meses desde que se haya adjudicado la concesión. En el supuesto de que no se abone el 
citado importe en el indicado plazo, la adjudicación quedará sin efecto, adjudicándose al 
siguiente licitador por orden o, en el caso de no haber más licitadores, declarando la 
licitación desierta.

La convocatoria de la licitación podrá realizarse siempre que se haya incoado el 
expediente de resolución, si bien no podrá adjudicarse hasta que este no haya concluido. En 
todo caso, desde la resolución de la concesión a la apertura de las ofertas de la primera 
licitación no podrá transcurrir un plazo superior a tres meses.

Podrá participar en la licitación todo empresario que haya obtenido la oportuna 
autorización administrativa en los términos previstos en el apartado 2 del artículo 275.

2. El valor de la concesión, en el supuesto de que la resolución obedezca a causas no 
imputables a la Administración, será el que resulte de la adjudicación de las licitaciones a las 
que se refiere el apartado anterior.

En el caso de que la segunda licitación quedara desierta, el valor de la concesión será el 
tipo de esta, sin perjuicio de la posibilidad de presentar por el concesionario originario o 
acreedores titulares al menos de un 5 por ciento del pasivo exigible de la concesionaria, en 
el plazo máximo de tres meses a contar desde que quedó desierta, un nuevo comprador que 
abone al menos el citado tipo de licitación, en cuyo caso el valor de la concesión será el 
importe abonado por el nuevo comprador.

La Administración abonara al primitivo concesionario el valor de la concesión en un plazo 
de tres meses desde que se haya realizado la adjudicación de la licitación a la que se refiere 
el apartado anterior o desde que la segunda licitación haya quedado desierta.

En todo caso, el nuevo concesionario se subrogará en la posición del primitivo 
concesionario quedando obligado a la realización de las actuaciones vinculadas a las 
subvenciones de capital percibidas cuando no se haya cumplido la finalidad para la que se 
concedió la subvención.

3. El contrato resultante de la licitación referida en el apartado 1 tendrá en todo caso la 
naturaleza de contrato de concesión de obras, siendo las condiciones del mismo las 
establecidas en el contrato primitivo que se ha resuelto, incluyendo el plazo de duración.

Artículo 282.  Determinación del tipo de licitación de la concesión de obras en los casos en 
los que la resolución obedezca a causas no imputables a la Administración.

Para la fijación del tipo de la primera licitación, al que se refiere el artículo 281, se 
seguirán las siguientes reglas:

a) El tipo se determinará en función de los flujos futuros de caja que se prevea obtener 
por la sociedad concesionaria, por la explotación de la concesión, en el periodo que resta 
desde la resolución del contrato hasta su reversión, actualizados al tipo de descuento del 
interés de las obligaciones del Tesoro a diez años incrementado en 300 puntos básicos.

Se tomará como referencia para el cálculo de dicho rendimiento medio los últimos datos 
disponibles publicados por el Banco de España en el Boletín del Mercado de Deuda Pública.

b) El instrumento de deuda que sirve de base al cálculo de la rentabilidad razonable y el 
diferencial citados podrán ser modificados por la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, previo informe de la Oficina Nacional de Evaluación, para adaptarlo a 
las condiciones de riesgo y rentabilidad observadas en los contratos del sector público.

c) Los flujos netos de caja futuros se cuantificarán en la media aritmética de los flujos de 
caja obtenidos por la entidad durante un período de tiempo equivalente a los años que 
restan hasta la terminación. En caso de que el tiempo restante fuese superior al transcurrido, 
se tomará como referencia este último. No se incorporará ninguna actualización de precios 
en función de la inflación futura estimada.

d) El valor de los flujos de caja será el que el Plan General de Contabilidad establece en 
el Estado de Flujos de Efectivo como Flujos de Efectivo de las Actividades de Explotación sin 
computar en ningún caso los pagos y cobros de intereses, los cobros de dividendos y los 
cobros o pagos por impuesto sobre beneficios.

e) Si la resolución del contrato se produjera antes de la terminación de la construcción de 
la infraestructura, el tipo de la licitación será el 70 por cien del importe equivalente a la 
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inversión ejecutada. A estos efectos se entenderá por inversión ejecutada el importe que 
figure en las últimas cuentas anuales aprobadas incrementadas en la cantidad resultante de 
las certificaciones cursadas desde el cierre del ejercicio de las últimas cuentas aprobadas 
hasta el momento de la resolución. De dicho importe se deducirá el correspondiente a las 
subvenciones de capital percibidas por el beneficiario, cuya finalidad no se haya cumplido.

Artículo 283.  Destino de las obras a la extinción de la concesión.
1. El concesionario quedará obligado a hacer entrega a la Administración concedente, en 

buen estado de conservación y uso, de las obras incluidas en la concesión, así como de los 
bienes e instalaciones necesarios para su explotación y de los bienes e instalaciones 
incluidos en la zona de explotación comercial, si la hubiera, de acuerdo con lo establecido en 
el contrato, todo lo cual quedará reflejado en el acta de recepción.

Cuando se proceda al término de la concesión a la entrega de bienes e instalaciones al 
órgano de contratación, se levantará un acta de recepción formal. El levantamiento de este 
acta y su contenido se ajustarán a lo establecido en el artículo 243 de esta Ley.

2. No obstante, los pliegos podrán prever que, a la extinción de la concesión, estas 
obras, bienes e instalaciones, o algunos de ellos, deban ser demolidos por el concesionario, 
reponiendo los bienes sobre los que se asientan al estado en que se encontraban antes de 
su construcción.

3. Los bienes afectos a la concesión que vayan a revertir a la Administración no podrán 
ser objeto de embargo.

CAPÍTULO III
Del contrato de concesión de servicios

Sección 1.ª Delimitación del contrato de concesión de servicios

Artículo 284.  Ámbito del contrato de concesión de servicios.
1. La Administración podrá gestionar indirectamente, mediante contrato de concesión de 

servicios, los servicios de su titularidad o competencia siempre que sean susceptibles de 
explotación económica por particulares. En ningún caso podrán prestarse mediante 
concesión de servicios los que impliquen ejercicio de la autoridad inherente a los poderes 
públicos.

2. Antes de proceder a la contratación de una concesión de servicios, en los casos en 
que se trate de servicios públicos, deberá haberse establecido su régimen jurídico, que 
declare expresamente que la actividad de que se trata queda asumida por la Administración 
respectiva como propia de la misma, determine el alcance de las prestaciones en favor de 
los administrados, y regule los aspectos de carácter jurídico, económico y administrativo 
relativos a la prestación del servicio.

3. El contrato expresará con claridad, en todo caso, el ámbito de la concesión, tanto en el 
orden funcional, como en el territorial.

Sección 2.ª Régimen jurídico

Subsección 1.ª Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de servicios

Artículo 285.  Pliegos y anteproyecto de obra y explotación.
1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 

deberán hacer referencia, al menos, a los siguientes aspectos:
a) Definirán el objeto del contrato, debiendo prever la realización independiente de cada 

una de sus partes mediante su división en lotes, sin merma de la eficacia de la prestación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99.3, con la finalidad de promover la libre 
concurrencia.

b) Fijarán las condiciones de prestación del servicio y, en su caso, fijarán las tarifas que 
hubieren de abonar los usuarios, los procedimientos para su revisión, y el canon o 
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participación que hubiera de satisfacerse a la Administración. En cuanto a la revisión de 
tarifas, los pliegos de cláusulas administrativas deberán ajustarse a lo previsto en el Capítulo 
II, del Título III, del Libro Primero.

c) Regularán también la distribución de riesgos entre la Administración y el concesionario 
en función de las características particulares del servicio, si bien en todo caso el riesgo 
operacional le corresponderá al contratista.

d) Definirán los requisitos de capacidad y solvencia financiera, económica y técnica que 
sean exigibles a los licitadores, pudiendo fijarse distintos requisitos de solvencia en función 
de las diferentes fases del contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.3, a los 
efectos de una posible cesión en los términos establecidos en el artículo 214.2.c).

e) Preverán también la posibilidad de que se produzca la cesión del contrato de 
conformidad con lo previsto en el artículo 214, así como de las participaciones en la 
sociedad concesionaria cuando se constituyera una sociedad de propósito específico por los 
licitadores para la ejecución del contrato. Asimismo, establecerán criterios para la 
determinación de cuándo la cesión de las participaciones deberá considerarse por suponer 
un efectivo cambio de control y, en el caso de que estuviera justificado por las características 
del contrato, se establecerán también mecanismos de control para cesiones de 
participaciones en la sociedad concesionaria que no puedan equipararse a una cesión del 
contrato. En todo caso se considerará que se produce un efectivo cambio de control cuando 
se ceda el 51 por ciento de las participaciones.

En los casos en que la concesión de servicios se refiera a servicios públicos, lo 
establecido en el presente apartado se realizará de acuerdo con las normas reguladoras del 
régimen jurídico del servicio a que se refiere el artículo 284.2.

2. En los contratos de concesión de servicios la tramitación del expediente irá precedida 
de la realización y aprobación de un estudio de viabilidad de los mismos o en su caso, de un 
estudio de viabilidad económico-financiera, que tendrán carácter vinculante en los supuestos 
en que concluyan en la inviabilidad del proyecto. En los casos en que los contratos de 
concesión de servicios comprendan la ejecución de obras, la tramitación de aquel irá 
precedida, además, cuando proceda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 248.1, de 
la elaboración y aprobación administrativa del Anteproyecto de construcción y explotación de 
las obras que resulten precisas, con especificación de las prescripciones técnicas relativas a 
su realización; y, además, de la redacción, supervisión, aprobación y replanteo del 
correspondiente proyecto de las obras.

En los supuestos en que para la viabilidad de la concesión se contemplen ayudas a la 
construcción o explotación de la misma, el estudio de viabilidad se pronunciará sobre la 
existencia de una posible ayuda de Estado y la compatibilidad de la misma con el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

Subsección 2.ª Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de 
servicios

Artículo 286.  Efectos, cumplimiento y extinción.
Los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos de concesión de servicios se 

regularán por la presente Ley, excluidos los artículos 208 y 210. Tampoco resultarán de 
aplicación, salvo en la fase de construcción cuando comprenda la ejecución de obras, el 
apartado 2 del artículo 192, el artículo 193 y el artículo 195.

Sección 3.ª Ejecución del contrato de concesión de servicios

Artículo 287.  Ejecución del contrato de concesión de servicios.
1. El concesionario está obligado a organizar y prestar el servicio con estricta sujeción a 

las características establecidas en el contrato y dentro de los plazos señalados en el mismo, 
y, en su caso, a la ejecución de las obras conforme al proyecto aprobado por el órgano de 
contratación.
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2. En el caso de que la concesión recaiga sobre un servicio público, la Administración 
conservará los poderes de policía necesarios para asegurar la buena marcha de los 
servicios de que se trate.

3. Las concesiones de servicios únicamente podrán ser objeto de hipoteca en los casos 
en que conlleven la realización de obras o instalaciones fijas necesarias para la prestación 
del servicio, y exclusivamente en garantía de deudas que guarden relación con la concesión.

Artículo 288.  Obligaciones generales.
El concesionario estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el 

derecho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas y mediante el abono, en 
su caso, de la contraprestación económica comprendida en las tarifas aprobadas. En caso 
de extinción del contrato por cumplimiento del mismo, el contratista deberá seguir prestando 
el servicio hasta que se formalice el nuevo contrato.

b) Cuidar del buen orden del servicio, pudiendo dictar las oportunas instrucciones, sin 
perjuicio de los poderes de policía a los que se refiere el artículo anterior.

c) Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las 
operaciones que requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el daño sea producido 
por causas imputables a la Administración.

d) Respetar el principio de no discriminación por razón de nacionalidad, respecto de las 
empresas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre 
Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio, en los contratos de 
suministro consecuencia del de concesión de servicios.

e) Cualesquiera otras previstas en la legislación, en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y en el resto de la documentación contractual.

Artículo 289.  Prestaciones económicas.
1. El concesionario tiene derecho a las contraprestaciones económicas previstas en el 

contrato, entre las que se incluirá, para hacer efectivo su derecho a la explotación del 
servicio, una retribución fijada en función de su utilización que se percibirá directamente de 
los usuarios o de la propia Administración.

2. Las contraprestaciones económicas pactadas, que se denominarán tarifas y tendrán la 
naturaleza de prestación patrimonial de carácter público no tributario, serán revisadas, en su 
caso, en la forma establecida en el contrato, que se ajustará, en todo caso, a lo previsto en 
el Capítulo II del Título III del Libro Primero de la presente Ley, relativo a la revisión de 
precios en los contratos de las entidades del sector público.

En la contabilidad diferenciada que el concesionario debe llevar respecto de todos los 
ingresos y gastos de la concesión, y que deberá estar a disposición de la entidad 
contratante, quedarán debidamente reflejados todos los ingresos derivados de las 
contraprestaciones pactadas en la forma prevista en el apartado 6 del artículo 267.

3. Si así lo hubiera establecido el pliego de cláusulas administrativas particulares, el 
concesionario abonará a la Administración concedente un canon o participación, que se 
determinará y abonará en la forma y condiciones previstas en el citado pliego y en la 
restante documentación contractual.

Sección 4.ª Modificación del contrato de concesión de servicios

Artículo 290.  Modificación del contrato y mantenimiento de su equilibrio económico.
1. La Administración podrá modificar las características del servicio contratado y las 

tarifas que han de ser abonadas por los usuarios, únicamente por razones de interés público 
y si concurren las circunstancias previstas en la Subsección 4.ª de la Sección 3.ª del 
Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la presente Ley.

2. Cuando las modificaciones afecten al régimen financiero del contrato, se deberá 
compensar a la parte correspondiente de manera que se mantenga el equilibrio de los 
supuestos económicos que fueron considerados como básicos en la adjudicación del 
contrato.
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3. En el caso de que los acuerdos que dicte la Administración respecto al desarrollo del 
servicio carezcan de trascendencia económica, el concesionario no tendrá derecho a 
indemnización por razón de los mismos.

4. Se deberá restablecer el equilibrio económico del contrato, en beneficio de la parte 
que corresponda, en los siguientes supuestos:

a) Cuando la Administración realice una modificación de las señaladas en el apartado 1 
del presente artículo concurriendo las circunstancias allí establecidas.

b) Cuando actuaciones de la Administración Pública concedente, por su carácter 
obligatorio para el concesionario determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la 
economía del contrato.

Fuera de los casos previstos en las letras anteriores, únicamente procederá el 
restablecimiento del equilibrio económico del contrato cuando causas de fuerza mayor 
determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la economía del contrato. A estos 
efectos, se entenderá por causas de fuerza mayor las enumeradas en el artículo 239 de la 
presente Ley.

En todo caso, no existirá derecho al restablecimiento del equilibrio económico financiero 
por incumplimiento de las previsiones de la demanda recogidas en el estudio de la 
Administración o en el estudio que haya podido realizar el concesionario.

5. En los supuestos previstos en el apartado anterior, el restablecimiento del equilibrio 
económico del contrato se realizará mediante la adopción de las medidas que en cada caso 
procedan. Estas medidas podrán consistir en la modificación de las tarifas a abonar por los 
usuarios, la modificación de la retribución a abonar por la Administración concedente, la 
reducción del plazo de la concesión y, en general, en cualquier modificación de las cláusulas 
de contenido económico incluidas en el contrato. Asimismo, en los casos previstos en la letra 
b) y en el último párrafo del apartado anterior, podrá ampliarse el plazo del contrato por un 
período que no exceda de un 15 por ciento de su duración inicial, respetando los límites 
máximos de duración previstos legalmente.

6. El contratista tendrá derecho a desistir del contrato cuando este resulte 
extraordinariamente oneroso para él, como consecuencia de una de las siguientes 
circunstancias:

a) La aprobación de una disposición general por una Administración distinta de la 
concedente con posterioridad a la formalización del contrato.

b) Cuando el concesionario deba incorporar, por venir obligado a ello legal o 
contractualmente, a las obras o a su explotación avances técnicos que las mejoren 
notoriamente y cuya disponibilidad en el mercado, de acuerdo con el estado de la técnica, se 
haya producido con posterioridad a la formalización del contrato.

Se entenderá que el cumplimiento del contrato deviene extraordinariamente oneroso 
para el concesionario cuando la incidencia de las disposiciones de las Administraciones o el 
importe de las mejoras técnicas que deban incorporarse supongan un incremento neto 
anualizado de los costes de, al menos, el 5 por ciento del importe neto de la cifra de 
negocios de la concesión por el período que reste hasta la conclusión de la misma. Para el 
cálculo del incremento se deducirán, en su caso, los posibles ingresos adicionales que la 
medida pudiera generar.

Cuando el contratista desistiera del contrato como consecuencia de lo establecido en 
este apartado la resolución no dará derecho a indemnización alguna para ninguna de las 
partes.

Sección 5.ª Cumplimiento y efectos del contrato de concesión de servicios

Artículo 291.  Reversión.
1. Finalizado el plazo de la concesión, el servicio revertirá a la Administración, debiendo 

el contratista entregar las obras e instalaciones a que esté obligado con arreglo al contrato y 
en el estado de conservación y funcionamiento adecuados.
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2. Durante un período prudencial anterior a la reversión, que deberá fijarse en el pliego, 
el órgano competente de la Administración adoptará las disposiciones encaminadas a que la 
entrega de los bienes se verifique en las condiciones convenidas.

3. Los bienes afectos a la concesión que vayan a revertir a la Administración en virtud de 
lo establecido en el presente artículo, no podrán ser objeto de embargo.

Artículo 292.  Falta de entrega de contraprestaciones económicas y medios auxiliares.
Si la Administración no hiciere efectiva al concesionario la contraprestación económica o 

no entregare los medios auxiliares a que se obligó en el contrato dentro de los plazos 
previstos en el mismo y no procediese la resolución del contrato o no la solicitase el 
concesionario, este tendrá derecho al interés de demora de las cantidades o valores 
económicos que aquellos signifiquen, de conformidad con lo establecido en el artículo 198.

Artículo 293.  Incumplimiento del concesionario.
1. Cuando el contrato recaiga sobre un servicio público, si por causas ajenas al 

concesionario o bien del incumplimiento por parte de este se derivase perturbación grave y 
no reparable por otros medios en el servicio, la Administración podrá acordar el secuestro o 
intervención del mismo en los términos establecidos en el artículo 263. En todo caso, el 
concesionario deberá abonar a la Administración los daños y perjuicios que efectivamente le 
haya ocasionado.

2. En cualquier caso, en los supuestos de incumplimiento por parte del concesionario 
resultará de aplicación el régimen de penalidades establecidas en el artículo 264 de la 
presente Ley respecto de la concesión de obras, siempre que resulte compatible con la 
naturaleza de la concesión de servicios.

Sección 6.ª Resolución del contrato de concesión de servicios

Artículo 294.  Causas de resolución.
Son causas de resolución del contrato de concesión de servicios, además de las 

señaladas en el artículo 211, con la excepción de las contempladas en sus letras d) y e), las 
siguientes:

a) La ejecución hipotecaria declarada desierta o la imposibilidad de iniciar el 
procedimiento de ejecución hipotecaria por falta de interesados autorizados para ello en los 
casos en que así procediera, de acuerdo con lo establecido en esta Ley.

b) La demora superior a seis meses por parte de la Administración en la entrega al 
concesionario de la contraprestación o de los medios auxiliares a que se obligó según el 
contrato.

c) El rescate del servicio por la Administración para su gestión directa por razones de 
interés público. El rescate de la concesión requerirá además la acreditación de que dicha 
gestión directa es más eficaz y eficiente que la concesional.

d) La supresión del servicio por razones de interés público.
e) La imposibilidad de la explotación del servicio como consecuencia de acuerdos 

adoptados por la Administración con posterioridad al contrato.
f) El secuestro o intervención de la concesión por un plazo superior al establecido de 

conformidad con el apartado 3 del artículo 263, sin que el contratista haya garantizado la 
asunción completa de sus obligaciones.

Artículo 295.  Efectos de la resolución.
1. En los supuestos de resolución por causa imputable a la Administración, esta abonará 

al concesionario en todo caso el importe de las inversiones realizadas por razón de la 
expropiación de terrenos, ejecución de obras de construcción y adquisición de bienes que 
sean necesarios para la explotación de los servicios objeto de concesión, atendiendo a su 
grado de amortización. Al efecto, se aplicara un criterio de amortización lineal de la inversión.

Cuando la resolución obedezca a causas no imputables a la Administración, el importe a 
abonar al concesionario por razón de la expropiación de terrenos, ejecución de obras y 
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adquisición de bienes que deban revertir a la Administración será el que resulte de la 
valoración de la concesión, determinado conforme lo dispuesto en el artículo 281.

En todo caso, se entenderá que no es imputable a la Administración la resolución del 
contrato cuando esta obedezca a alguna de las causas establecidas en las letras a), b) y f) 
del artículo 211, así como a las causas establecidas en las letras a) y f) del artículo 294.

2. Con independencia de lo dispuesto en el artículo 213, el incumplimiento por parte de 
la Administración o del contratista de las obligaciones del contrato producirá los efectos que 
según las disposiciones específicas del servicio puedan afectar a estos contratos.

3. En el supuesto de la letra b) del artículo 294, el contratista tendrá derecho al abono del 
interés de demora previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en operaciones comerciales, de las cantidades 
debidas o valores económicos convenidos, a partir del vencimiento del plazo previsto para su 
entrega y hasta la liquidación de la indemnización resultante de la resolución, así como de 
los daños y perjuicios sufridos.

4. En los supuestos de las letras b), c), d) y e) del artículo 294, y en general en los casos 
en que la resolución del contrato se produjera por causas imputables a la Administración, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, la Administración indemnizará al 
contratista de los daños y perjuicios que se le irroguen, incluidos los beneficios futuros que 
deje de percibir, cuantificados conforme a lo establecido en la letra a) del apartado 3 del 
artículo 280 y a la pérdida del valor de las obras e instalaciones que no hayan de revertir a 
aquella, habida cuenta de su grado de amortización.

Sección 7.ª Subcontratación del contrato de concesión de servicios

Artículo 296.  Subcontratación.
En el contrato de concesión de servicios, la subcontratación solo podrá recaer sobre 

prestaciones accesorias, resultándole de aplicación la regulación establecida en los artículos 
215, 216 y 217 de la presente Ley.

Sección 8.ª Regulación supletoria del contrato de concesión de servicios

Artículo 297.  Regulación supletoria.
En lo no previsto en el presente Capítulo respecto al contrato de concesión de servicios, 

le será de aplicación la regulación establecida en la presente Ley respecto al contrato de 
concesión de obras, siempre que resulte compatible con la naturaleza de aquel.

CAPÍTULO IV
Del contrato de suministro

Sección 1.ª Regulación de determinados contratos de suministro

Artículo 298.  Arrendamiento.
En el contrato de arrendamiento, el arrendador o empresario asumirá durante el plazo de 

vigencia del contrato la obligación del mantenimiento del objeto del mismo. Las cantidades 
que, en su caso, deba satisfacer la Administración en concepto de canon de mantenimiento 
se fijarán separadamente de las constitutivas del precio del arriendo.

Artículo 299.  Contratos de fabricación.
A los contratos de fabricación se les aplicarán directamente las normas generales y 

especiales del contrato de obras que el órgano de contratación determine en el 
correspondiente pliego de cláusulas administrativas particulares, salvo las relativas a su 
publicidad y procedimiento de adjudicación que se acomodarán, en todo caso, al contrato de 
suministro.
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Sección 2.ª Ejecución del contrato de suministro

Artículo 300.  Entrega y recepción.
1. El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto de suministro en el tiempo y 

lugar fijados en el contrato y de conformidad con las prescripciones técnicas y cláusulas 
administrativas.

2. Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a 
indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes 
de su entrega a la Administración, salvo que esta hubiere incurrido en mora al recibirlos.

3. Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las condiciones 
del pliego, sea posterior a su entrega, la Administración será responsable de la custodia de 
los mismos durante el tiempo que medie entre una y otra.

4. Una vez recibidos de conformidad por la Administración bienes o productos 
perecederos, será esta responsable de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio de la 
responsabilidad del suministrador por los vicios o defectos ocultos de los mismos.

Artículo 301.  Pago del precio.
1. El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio de los suministros efectivamente 

entregados y formalmente recibidos por la Administración con arreglo a las condiciones 
establecidas en el contrato.

2. En el contrato de suministros en el que la determinación del precio se realice mediante 
precios unitarios, se podrá incrementar el número de unidades a suministrar hasta el 
porcentaje del 10 por ciento del precio del contrato, a que se refiere el artículo 205.2.c).3.º, 
sin que sea preciso tramitar el correspondiente expediente de modificación, siempre que así 
se haya establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares y se haya 
acreditado la correspondiente financiación en el expediente originario del contrato.

Artículo 302.  Pago en metálico y en otros bienes.
1. Cuando razones técnicas o económicas debidamente justificadas en el expediente lo 

aconsejen, podrá establecerse en el pliego de cláusulas administrativas particulares que el 
pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la 
entrega de otros bienes de la misma clase, sin que, en ningún caso, el importe de estos 
pueda superar el 50 por cien del precio total.

A estos efectos, el compromiso de gasto correspondiente se limitará al importe que, del 
precio total del contrato, no se satisfaga mediante la entrega de bienes al contratista, sin que 
tenga aplicación lo dispuesto en el artículo 27.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, en el apartado 3 del artículo 165 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, o en 
análogas regulaciones contenidas en las normas presupuestarias de las distintas 
Administraciones Públicas sujetas a esta Ley.

2. La entrega de los bienes por la Administración se acordará por el órgano de 
contratación, implicando dicho acuerdo por sí solo la baja en el inventario y, en su caso, la 
desafectación de los bienes de que se trate.

3. En este supuesto el importe que del precio total del suministro corresponda a los 
bienes entregados por la Administración será un elemento económico a valorar para la 
adjudicación del contrato y deberá consignarse expresamente por los empresarios en sus 
ofertas.

4. El contenido de este artículo será de aplicación a los contratos de servicios para la 
gestión de los sistemas de información, los de servicios de telecomunicación y los contratos 
de mantenimiento de estos sistemas, suministros de equipos y terminales y adaptaciones 
necesarias como cableado, canalizaciones y otras análogas, siempre que vayan asociadas a 
la prestación de estos servicios y se contraten conjuntamente con ellos, entendiéndose que 
los bienes a entregar, en su caso, por la Administración han de ser bienes y equipos 
informáticos y de telecomunicaciones.
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Artículo 303.  Facultades de la Administración en el proceso de fabricación.
La Administración tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del proceso de 

fabricación o elaboración del producto que haya de ser entregado como consecuencia del 
contrato, pudiendo ordenar o realizar por sí misma análisis, ensayos y pruebas de los 
materiales que se vayan a emplear, establecer sistemas de control de calidad y dictar 
cuantas disposiciones estime oportunas para el estricto cumplimiento de lo convenido.

Sección 3.ª Cumplimiento del contrato de suministro

Artículo 304.  Gastos de entrega y recepción.
1. Salvo pacto en contrario, los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del 

suministro al lugar convenido serán de cuenta del contratista.
2. Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hará constar así en el acta de 

recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos 
observados o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado.

Artículo 305.  Vicios o defectos durante el plazo de garantía.
1. Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los 

bienes suministrados tendrá derecho la Administración a reclamar del contratista la 
reposición de los que resulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente.

2. Durante este plazo de garantía tendrá derecho el contratista a conocer y ser oído 
sobre la aplicación de los bienes suministrados.

3. Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes 
suministrados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o 
defectos observados en ellos e imputables al contratista y exista la presunción de que la 
reposición o reparación de dichos bienes no serán bastantes para lograr aquel fin, podrá, 
antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de cuenta del contratista y 
quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación 
del precio satisfecho.

4. Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de 
los reparos o la denuncia a que se refieren los apartados 1 y 3 de este artículo, el contratista 
quedará exento de responsabilidad por razón de los bienes suministrados.

Sección 4.ª Resolución del contrato de suministro

Artículo 306.  Causas de resolución.
Son causas de resolución del contrato de suministro, además de las generales, las 

siguientes:
a) El desistimiento antes de la iniciación del suministro o la suspensión de la iniciación 

del suministro por causa imputable a la Administración por plazo superior a cuatro meses a 
partir de la fecha señalada en el contrato para la entrega salvo que en el pliego se señale 
otro menor.

b) El desistimiento una vez iniciada la ejecución del suministro o la suspensión del 
suministro por un plazo superior a ocho meses acordada por la Administración, salvo que en 
el pliego se señale otro menor.

Artículo 307.  Efectos de la resolución.
1. La resolución del contrato dará lugar a la recíproca devolución de los bienes y del 

importe de los pagos realizados, y, cuando no fuera posible o conveniente para la 
Administración, habrá de abonar esta el precio de los efectivamente entregados y recibidos 
de conformidad.

2. En los supuestos establecidos en la letra a) del artículo anterior, solo tendrá derecho el 
contratista a percibir, por todos los conceptos, una indemnización del 3 por ciento del precio 
de la adjudicación del contrato, IVA excluido.
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3. En los supuestos contemplados en la letra b) del artículo anterior, el contratista tendrá 
derecho a percibir, por todos los conceptos, el 6 por ciento del precio de adjudicación del 
contrato de los suministros dejados de realizar en concepto de beneficio industrial, IVA 
excluido, entendiéndose por suministros dejados de realizar los que resulten de la diferencia 
entre los reflejados en el contrato primitivo y sus modificaciones aprobadas, y los que hasta 
la fecha de notificación del desistimiento o de la suspensión se hubieran realizado.

CAPÍTULO V
Del contrato de servicios

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 308.  Contenido y límites.
1. Salvo que se disponga otra cosa en los pliegos de cláusulas administrativas o en el 

documento contractual, los contratos de servicios que tengan por objeto el desarrollo y la 
puesta a disposición de productos protegidos por un derecho de propiedad intelectual o 
industrial llevarán aparejada la cesión de este a la Administración contratante. En todo caso, 
y aun cuando se excluya la cesión de los derechos de propiedad intelectual, el órgano de 
contratación podrá siempre autorizar el uso del correspondiente producto a los entes, 
organismos y entidades pertenecientes al sector público.

2. En ningún caso la entidad contratante podrá instrumentar la contratación de personal 
a través del contrato de servicios, incluidos los que por razón de la cuantía se tramiten como 
contratos menores.

A la extinción de los contratos de servicios, no podrá producirse en ningún caso la 
consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como 
personal de la entidad contratante. A tal fin, los empleados o responsables de la 
Administración deben abstenerse de realizar actos que impliquen el ejercicio de facultades 
que, como parte de la relación jurídico laboral, le corresponden a la empresa contratista.

3. En los contratos de servicios que impliquen el desarrollo o mantenimiento de 
aplicaciones informáticas el objeto del contrato podrá definirse por referencia a componentes 
de prestación del servicio. A estos efectos, en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares se establecerá el precio referido a cada componente de la prestación en 
términos de unidades de actividad, definidas en términos de categorías profesionales o 
coste, homogéneas para cualquier desarrollo, de unidades de tiempo o en una combinación 
de ambas modalidades.

Esta definición deberá completarse con referencia a las funcionalidades a desarrollar, 
cuyo marco deberá quedar determinado inicialmente, sin perjuicio de que puedan 
concretarse dichas funcionalidades por la Administración atendiendo a consideraciones 
técnicas, económicas o necesidades del usuario durante el período de ejecución, en los 
términos en que se prevean en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

La financiación y pago de estos contratos se ajustará al ritmo requerido en la ejecución 
de los componentes de prestación requeridos, debiendo adoptarse a este fin por el 
responsable del contrato, las medidas que sean necesarias para la programación de las 
anualidades y durante el período de ejecución.

4. Podrá contratarse de forma conjunta la redacción de proyectos y la dirección de obra 
cuando la contratación separada conllevase una merma en la calidad de las prestaciones 
objeto del contrato, dificultando la coordinación y continuidad entre la fase de redacción del 
proyecto y su ejecución en obra. El órgano de contratación motivará debidamente en el 
expediente que concurren estas circunstancias.

Artículo 309.  Determinación del precio.
1. El pliego de cláusulas administrativas establecerá el sistema de determinación del 

precio de los contratos de servicios, que podrá estar referido a componentes de la 
prestación, unidades de ejecución o unidades de tiempo, o fijarse en un tanto alzado cuando 
no sea posible o conveniente su descomposición, o resultar de la aplicación de honorarios 
por tarifas o de una combinación de varias de estas modalidades.
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En los casos en que la determinación del precio se realice mediante unidades de 
ejecución, no tendrán la consideración de modificaciones, siempre que así se haya 
establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares, la variación que durante la 
correcta ejecución de la prestación se produzca exclusivamente en el número de unidades 
realmente ejecutadas sobre las previstas en el contrato, las cuales podrán ser recogidas en 
la liquidación, siempre que no representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento 
del precio del contrato.

2. En determinados servicios complejos en los que la ejecución del contrato lleve 
aparejados costes de inversión iniciales y se prevea que las obras o equipamientos que se 
generen vayan a incorporarse al patrimonio de la entidad contratante al concluir o resolverse 
el contrato, podrá establecerse un sistema de retribución que compense por las mismas.

Artículo 310.  Régimen de contratación para actividades docentes.
1. En los contratos que tengan por objeto la prestación de actividades docentes en 

centros del sector público desarrolladas en forma de cursos de formación o 
perfeccionamiento del personal al servicio de la Administración o cuando se trate de 
seminarios, coloquios, mesas redondas, conferencias, colaboraciones o cualquier otro tipo 
similar de actividad, siempre que dichas actividades sean realizadas por personas físicas, las 
disposiciones de esta Ley no serán de aplicación a la preparación y adjudicación del 
contrato.

2. En esta clase de contratos podrá establecerse el pago parcial anticipado, previa 
constitución de garantía por parte del contratista, sin que pueda autorizarse su cesión.

3. Para acreditar la existencia de los contratos a que se refiere este artículo, bastará la 
designación o nombramiento por autoridad competente.

Sección 2.ª Ejecución de los contratos de servicios

Artículo 311.  Ejecución, responsabilidad del contratista y cumplimiento de los contratos de 
servicios.

1. El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los 
pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el 
responsable del contrato, en los casos en que se hubiere designado. En otro caso, esta 
función le corresponderá a los servicios dependientes del órgano de contratación.

2. El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y 
de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan 
para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

3. La Administración determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a 
las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la 
realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con 
ocasión de su recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación 
contratada, como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá 
rechazar la misma quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su 
caso, a la recuperación del precio satisfecho.

4. Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los 
trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la 
subsanación de los mismos.

5. Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de 
los reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará 
exento de responsabilidad por razón de la prestación efectuada, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 314 y 315 sobre subsanación de errores y responsabilidad en los 
contratos que tengan por objeto la elaboración de proyectos de obras.

6. Los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el cumplimiento del 
plazo inicialmente previsto o las prórrogas acordadas, sin perjuicio de la prerrogativa de la 
Administración de depurar la responsabilidad del contratista por cualquier eventual 
incumplimiento detectado con posterioridad.
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7. El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se 
formulen en relación con el cumplimiento de la prestación contratada.

Artículo 312.  Especialidades de los contratos de servicios que conlleven prestaciones 
directas a favor de la ciudadanía.

En los contratos de servicios que conlleven prestaciones directas a favor de la 
ciudadanía se deberán cumplir las siguientes prescripciones:

a) Antes de proceder a la contratación de un servicio de esta naturaleza deberá haberse 
establecido su régimen jurídico, que declare expresamente que la actividad de que se trata 
queda asumida por la Administración respectiva como propia de la misma, determine el 
alcance de las prestaciones en favor de los administrados, y regule los aspectos de carácter 
jurídico, económico y administrativo relativos a la prestación del servicio.

b) El adjudicatario de un contrato de servicios de este tipo estará sujeto a las 
obligaciones de prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los 
particulares el derecho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas y 
mediante el abono en su caso de la contraprestación económica fijada; de cuidar del buen 
orden del servicio; de indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de 
las operaciones que requiera el desarrollo del servicio, con la salvedad de aquellos que sean 
producidos por causas imputables a la Administración; y de entregar, en su caso, las obras e 
instalaciones a que esté obligado con arreglo al contrato en el estado de conservación y 
funcionamiento adecuados.

c) Los bienes afectos a los servicios regulados en el presente artículo no podrán ser 
objeto de embargo.

d) Si del incumplimiento por parte del contratista se derivase perturbación grave y no 
reparable por otros medios en el servicio y la Administración no decidiese la resolución del 
contrato, podrá acordar el secuestro o intervención del mismo hasta que aquella 
desaparezca. En todo caso, el contratista deberá abonar a la Administración los daños y 
perjuicios que efectivamente le haya ocasionado.

e) La Administración conservará los poderes de policía necesarios para asegurar la 
buena marcha de los servicios que conlleven prestaciones directas a favor de la ciudadanía 
de que se trate.

f) Con carácter general, la prestación de los servicios que conlleven prestaciones 
directas a favor de la ciudadanía se efectuará en dependencias o instalaciones diferenciadas 
de las de la propia Administración contratante. Si ello no fuera posible, se harán constar las 
razones objetivas que lo motivan. En estos casos, a efectos de evitar la confusión de 
plantillas, se intentará que los trabajadores de la empresa contratista no compartan espacios 
y lugares de trabajo con el personal al servicio de la Administración, y los trabajadores y los 
medios de la empresa contratista se identificarán mediante los correspondientes signos 
distintivos, tales como uniformidad o rotulaciones.

g) Además de las causas de resolución del contrato establecidas en el artículo 313, 
serán causas de resolución de los contratos de servicios tratados en el presente artículo, las 
señaladas en las letras c), d), y f) del artículo 294.

Sección 3.ª Resolución de los contratos de servicios

Artículo 313.  Causas y efectos de la resolución.
1. Son causas de resolución de los contratos de servicios, además de las generales, las 

siguientes:
a) El desistimiento antes de iniciar la prestación del servicio o la suspensión por causa 

imputable al órgano de contratación de la iniciación del contrato por plazo superior a cuatro 
meses a partir de la fecha señalada en el mismo para su comienzo, salvo que en el pliego se 
señale otro menor.

b) El desistimiento una vez iniciada la prestación del servicio o la suspensión del contrato 
por plazo superior a ocho meses acordada por el órgano de contratación, salvo que en el 
pliego se señale otro menor.
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c) Los contratos complementarios quedarán resueltos, en todo caso, cuando se resuelva 
el contrato principal.

2. La resolución del contrato dará derecho al contratista, en todo caso, a percibir el 
precio de los estudios, informes, proyectos, trabajos o servicios que efectivamente hubiese 
realizado con arreglo al contrato y que hubiesen sido recibidos por la Administración.

3. En los supuestos de resolución previstos en las letras a) y c) del apartado primero del 
presente artículo, el contratista solo tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, una 
indemnización del 3 por ciento del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido.

En los supuestos de resolución contemplados en la letra b) del apartado 1 del presente 
artículo, el contratista tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, el 6 por ciento del 
precio de adjudicación del contrato de los servicios dejados de prestar en concepto de 
beneficio industrial, IVA excluido, entendiéndose por servicios dejados de prestar los que 
resulten de la diferencia entre los reflejados en el contrato primitivo y sus modificaciones 
aprobadas, y los que hasta la fecha de notificación del desistimiento o de la suspensión se 
hubieran prestado.

Sección 4.ª De la subsanación de errores, indemnizaciones y 
responsabilidades en el contrato de elaboración de proyectos de obras

Artículo 314.  Subsanación de errores y corrección de deficiencias.
1. Cuando el contrato de servicios consista en la elaboración íntegra de un proyecto de 

obra, el órgano de contratación exigirá la subsanación por el contratista de los defectos, 
insuficiencias técnicas, errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o 
reglamentarios que le sean imputables, otorgándole al efecto el correspondiente plazo que 
no podrá exceder de dos meses.

2. Si transcurrido este plazo las deficiencias no hubiesen sido corregidas, la 
Administración podrá, atendiendo a las circunstancias concurrentes, optar por la resolución 
del contrato o por conceder un nuevo plazo al contratista.

3. En el primer caso procederá la incautación de la garantía y el contratista incurrirá en la 
obligación de abonar a la Administración una indemnización equivalente al 25 por ciento del 
precio del contrato.

4. En el segundo caso el nuevo plazo concedido para subsanar las deficiencias no 
corregidas será de un mes improrrogable, incurriendo el contratista en una penalidad 
equivalente al 25 por ciento del precio del contrato.

5. De producirse un nuevo incumplimiento procederá la resolución del contrato con 
obligación por parte del contratista de abonar a la Administración una indemnización igual al 
precio pactado con pérdida de la garantía.

6. Cuando el contratista, en cualquier momento antes de la concesión del último plazo, 
renunciare a la realización del proyecto deberá abonar una indemnización igual a la mitad 
del precio del contrato con pérdida de la garantía.

Artículo 315.  Indemnizaciones por desviaciones en la ejecución de obras y responsabilidad 
por defectos o errores del proyecto.

1. Para los casos en que el presupuesto de ejecución de la obra prevista en el proyecto 
se desviare en más de un 20 por ciento, tanto por exceso como por defecto, del coste real de 
la misma como consecuencia de errores u omisiones imputables al contratista consultor, se 
minorará el precio del contrato de elaboración del proyecto, en concepto de indemnización, 
en función del porcentaje de desviación, hasta un máximo equivalente a la mitad de aquel. El 
baremo de indemnizaciones será el siguiente:

a) En el supuesto de que la desviación sea de más del 20 por ciento y menos del 30 por 
ciento, la indemnización correspondiente será del 30 por ciento del precio de adjudicación 
del contrato, IVA excluido.

b) En el supuesto de que la desviación sea de más del 30 por ciento y menos del 40 por 
ciento, la indemnización correspondiente será del 40 por ciento del precio de adjudicación 
del contrato, IVA excluido.
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c) En el supuesto de que la desviación sea de más del 40 por ciento, la indemnización 
correspondiente será del 50 por ciento del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido.

El contratista deberá abonar el importe de dicha indemnización en el plazo de un mes a 
partir de la notificación de la resolución correspondiente, que se adoptará, previa tramitación 
de expediente con audiencia del interesado.

2. Con independencia de lo previsto en el apartado anterior, en el artículo precedente y 
en el artículo 233.4, segundo párrafo, el contratista responderá de los daños y perjuicios que 
durante la ejecución o explotación de las obras se causen tanto al órgano de contratación 
como a terceros, por defectos e insuficiencias técnicas del proyecto o por los errores 
materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios en que el mismo 
haya incurrido, imputables a aquel.

La indemnización derivada de la responsabilidad exigible al contratista alcanzará el 50 
por ciento del importe de los daños y perjuicios causados, hasta un límite máximo de cinco 
veces el precio pactado por el proyecto y será exigible dentro del término de diez años, 
contados desde la recepción del mismo por la Administración, siendo a cargo de estas, en su 
caso, el resto de dicha indemnización cuando deba ser satisfecha a terceros.

LIBRO TERCERO
De los contratos de otros entes del sector público

TÍTULO I
Contratos de los poderes adjudicadores que no tengan la condición de 

Administraciones Públicas

Artículo 316.  Régimen jurídico.
Los contratos de los poderes adjudicadores que no tengan la condición de 

Administraciones Públicas se regirán por las normas del presente Título.

Artículo 317.  Preparación y adjudicación de los contratos sujetos a regulación armonizada.
La preparación y adjudicación de los contratos sujetos a regulación armonizada que 

concierten los poderes adjudicadores a que se refiere el presente Título se regirán por las 
normas establecidas en las Secciones 1.ª y 2.ª del Capítulo I del Título I del Libro II de esta 
Ley.

Artículo 318.  Adjudicación de contratos no sujetos a regulación armonizada.
En la adjudicación de contratos no sujetos a regulación armonizada se aplicarán las 

siguientes disposiciones:
a) Los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate de contratos 

de obras, de concesiones de obras y concesiones de servicios, o a 15.000 euros, cuando se 
trate de contratos de servicios y suministros, podrán adjudicarse directamente a cualquier 
empresario con capacidad de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria 
para realizar la prestación objeto del contrato.

b) Los contratos de obras, concesiones de obras y concesiones de servicios cuyo valor 
estimado sea igual o superior a 40.000 euros e inferior a 5.538.000 euros y los contratos de 
servicios y suministros de valor estimado superior a 15.000 euros e inferior a 221.000 euros, 
se podrán adjudicar por cualquiera de los procedimientos previstos en la Sección 2.ª del 
Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la presente Ley, con excepción del procedimiento 
negociado sin publicidad, que únicamente se podrá utilizar en los casos previstos en el 
artículo 168.
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Artículo 319.  Efectos y extinción.
1. Los efectos y extinción de los contratos celebrados por los poderes adjudicadores que 

no pertenezcan a la categoría de Administraciones Públicas se regirán por normas de 
derecho privado. No obstante lo anterior, le será aplicable lo dispuesto en los artículos 201 
sobre obligaciones en materia medioambiental, social o laboral; 202 sobre condiciones 
especiales de ejecución; 203 a 205 sobre supuestos de modificación del contrato; 214 a 217 
sobre cesión y subcontratación; y 218 a 228 sobre racionalización técnica de la contratación; 
así como las condiciones de pago establecidas en los apartados 4.º del artículo 198, 4.º del 
artículo 210 y 1.º del artículo 243.

Asimismo, en los casos en que la modificación del contrato no estuviera prevista en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, siempre que su importe sea igual o superior 
a 6.000.000 de euros y la cuantía de la modificación, aislada o conjuntamente, fuera superior 
a un 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido, será necesaria la autorización 
del Departamento ministerial u órgano de la administración autonómica o local al que esté 
adscrita o corresponda la tutela de la entidad contratante, previo dictamen preceptivo del 
Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma.

2. En estos contratos será en todo caso causa de resolución la imposibilidad de ejecutar 
la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no sea posible modificar el 
contrato conforme a los artículos 204 y 205 así como la recogida en la letra i) del artículo 
211.

A los contratos de concesión de obras y concesión de servicios les será de aplicación las 
causas de resolución establecidas en los artículos 279 y 294, para cada uno de ellos. No 
obstante lo anterior, el rescate de la obra o el servicio, la supresión de su explotación así 
como el secuestro o intervención de los mismos, se tendrá que acordar por el Departamento 
ministerial u órgano de la administración autonómica o local al que esté adscrita o 
corresponda la tutela del poder adjudicador.

Artículo 320.  De la responsabilidad del contratista por defectos o errores del proyecto.
En los contratos de servicios consistentes en la elaboración íntegra de un proyecto de 

obra, se exigirá la responsabilidad del contratista por defectos o errores del proyecto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 314.

TÍTULO II
Contratos de las entidades del sector público que no tengan el carácter de 

poderes adjudicadores

Artículo 321.  Adjudicación de contratos de las entidades del sector público que no tengan el 
carácter de poderes adjudicadores.

La adjudicación de contratos por las entidades del sector público que no tengan la 
condición de poderes adjudicadores se ajustará a las siguientes reglas:

1. Los órganos competentes de estas entidades aprobarán unas instrucciones en las que 
regulen los procedimientos de contratación de forma que quede garantizada la efectividad de 
los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no 
discriminación, así como que los contratos se adjudiquen a quienes presenten la mejor 
oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.

Estas instrucciones se pondrán a disposición de todos los interesados en participar en 
los procedimientos de adjudicación de los contratos regulados por ellas y se publicarán en el 
perfil de contratante de la entidad.

En el ámbito del sector público estatal, la aprobación de las instrucciones requerirá el 
informe previo del órgano al que corresponda el asesoramiento jurídico de la entidad.

2. No obstante lo indicado en el apartado anterior, los órganos competentes de las 
entidades a que se refiere este artículo podrán adjudicar contratos sin aplicar las 
instrucciones aprobadas por ellos con sujeción a las siguientes reglas:
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a) Los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate de contratos 
de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de servicios y suministros, podrán 
adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuente con la 
habilitación que, en su caso, sea necesaria para realizar la prestación objeto del contrato.

b) Los contratos o acuerdos de valor estimado igual o superior a los indicados en la letra 
anterior o los que se concierten para la selección de proveedores se sujetarán, como 
mínimo, a las siguientes reglas, respetándose en todo caso los principios de igualdad, no 
discriminación, transparencia, publicidad y libre concurrencia:

1.º El anuncio de licitación se publicará en el perfil de contratante de la entidad, sin 
perjuicio de que puedan utilizarse otros medios adicionales de publicidad. Toda la 
documentación necesaria para la presentación de las ofertas deberá estar disponible por 
medios electrónicos desde la publicación del anuncio de licitación.

2.º El plazo de presentación de ofertas se fijará por la entidad contratante teniendo en 
cuenta el tiempo razonablemente necesario para la preparación de aquellas, sin que en 
ningún caso dicho plazo pueda ser inferior a diez días a contar desde la publicación del 
anuncio de licitación en el perfil de contratante.

3.º La adjudicación del contrato deberá recaer en la mejor oferta, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 145. Excepcionalmente la adjudicación podrá efectuarse atendiendo 
a otros criterios objetivos que deberán determinarse en la documentación contractual.

4.º La selección del contratista, que deberá motivarse en todo caso, se publicará en el 
perfil de contratante de la entidad.

3. Para las operaciones propias de su tráfico, las entidades a que se refiere este artículo 
podrán establecer sistemas para la racionalización de la contratación, tales como acuerdos 
marco, sistemas dinámicos de adquisición o la homologación de proveedores. El 
procedimiento para ser incluido en dichos sistemas deberá ser transparente y no 
discriminatorio debiendo publicarse el mismo en el perfil de contratante.

4. En los términos que reglamentariamente se determinen, y sin perjuicio de lo que para 
el ámbito de las Comunidades Autónomas establezcan sus respectivas normas, el 
Departamento ministerial y organismo al que esté adscrita o corresponda la tutela de la 
entidad contratante controlará la aplicación por esta de las reglas establecidas en los 
apartados anteriores.

5. Las actuaciones realizadas en la preparación y adjudicación de los contratos por las 
entidades a las que se refiere el presente artículo, se impugnarán en vía administrativa de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas ante el titular del departamento, 
órgano, ente u organismo al que esté adscrita la entidad contratante o al que corresponda su 
tutela. Si la entidad contratante estuviera vinculada a más de una Administración, será 
competente el órgano correspondiente de la que ostente el control o participación 
mayoritaria.

6. Estarán excluidos de la aplicación de esta Ley los contratos entre dos sociedades 
mercantiles pertenecientes al sector público que no ostenten el carácter de poder 
adjudicador, siempre y cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones:

a) Que la sociedad contratante ostente de manera directa o indirecta la totalidad del 
capital social de la contratista o viceversa, o que una tercera sociedad, también del sector 
público, que tampoco tenga el carácter de poder adjudicador ostente de manera directa o 
indirecta la titularidad del 100 por 100 del capital social de las dos primeras.

b) Que los contratos tengan por objeto la adquisición de bienes o la prestación de 
servicios que sean necesarios para la realización de la actividad mercantil propia del objeto 
social de la entidad contratante.

c) Que los contratos no distorsionen la libre competencia en el mercado.
A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior el Departamento ministerial u 

organismo al que corresponda la tutela de la sociedad contratante solicitará un informe 
previo de la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia o, en su caso, de la 
autoridad de competencia autonómica correspondiente que analice los contratos concretos o 
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categorías generales de contratos de similares características que las sociedades prevean 
suscribir. El informe será evacuado en el plazo máximo de veinte días hábiles.

Artículo 322.  Efectos, modificación y extinción de los contratos. Responsabilidad del 
contratista por defectos o errores del proyecto.

1. Los efectos, modificación y extinción de los contratos de las entidades del Sector 
Público que no ostenten la condición de poder adjudicador se regularán por las normas de 
derecho privado que les resulten de aplicación.

2. En los contratos de servicios consistentes en la elaboración íntegra de un proyecto de 
obra, se exigirá la responsabilidad del contratista por defectos o errores del proyecto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 314.

LIBRO CUARTO
Organización administrativa para la gestión de la contratación

TÍTULO I
Órganos competentes en materia de contratación

CAPÍTULO I
Órganos de contratación

Artículo 323.  Órganos de contratación estatales.
1. Los Ministros y los Secretarios de Estado son los órganos de contratación de la 

Administración General del Estado y, en consecuencia, están facultados para celebrar en su 
nombre los contratos en el ámbito de su competencia.

En los departamentos ministeriales en los que existan varios órganos de contratación, la 
competencia para celebrar los contratos de suministro y de servicios que afecten al ámbito 
de más de uno de ellos corresponderá al Ministro, salvo en los casos en que la misma se 
atribuya a la Junta de Contratación.

2. Los Presidentes o Directores de los organismos autónomos, entidades públicas 
empresariales y demás entidades públicas integrantes del sector público estatal y los 
Directores generales de las distintas Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social, son los órganos de contratación de unos y otros, a falta de disposición 
específica sobre el particular, recogida en las correspondientes normas de creación o 
reguladoras del funcionamiento de esas entidades.

3. Corresponden al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Junta de 
Contratación Centralizada, las funciones de órgano de contratación del sistema estatal de 
contratación centralizada regulado en los artículos 229 y 230 de la presente Ley.

4. En los departamentos ministeriales y en los organismos autónomos, entidades 
públicas empresariales y demás entidades públicas integrantes del sector público estatal, así 
como en las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, podrán 
constituirse Juntas de Contratación, que actuarán como órganos de contratación, con los 
límites cuantitativos o referentes a las características de los contratos que determine el titular 
del departamento, en los siguientes contratos:

a) Contratos de obras comprendidas en las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 232, 
salvo que las mismas hayan sido declaradas de contratación centralizada.

b) Contratos de suministro que se refieran a bienes consumibles o de fácil deterioro por 
el uso, salvo los relativos a bienes declarados de adquisición centralizada.

c) Contratos de servicios no declarados de contratación centralizada.
d) Contratos de suministro y de servicios, distintos de los atribuidos a la competencia de 

la Junta con arreglo a las dos letras anteriores que afecten a más de un órgano de 
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contratación, exceptuando los que tengan por objeto bienes o servicios de contratación 
centralizada.

La composición de las Juntas de Contratación se fijará reglamentariamente, debiendo 
figurar entre sus vocales un funcionario que tenga atribuido, legal o reglamentariamente, el 
asesoramiento jurídico del órgano de contratación y un interventor. En ningún caso podrán 
formar parte de las Juntas de Contratación ni emitir informes de valoración de las ofertas los 
cargos públicos representativos, los altos cargos, el personal de elección o designación 
política ni el personal eventual. Podrá formar parte de las Juntas de Contratación personal 
funcionario interino únicamente cuando no existan funcionarios de carrera suficientemente 
cualificados y así se acredite en el expediente. Tampoco podrá formar parte de las Juntas de 
Contratación el personal que haya participado en la redacción de la documentación técnica 
del contrato de que se trate.

En el supuesto de contratos en que el procedimiento de adjudicación utilizado sea el 
procedimiento abierto simplificado, la Junta de Contratación en todo caso se entenderá 
válidamente constituida cuando asistan el Presidente, el Secretario, el funcionario que tenga 
atribuido, legal o reglamentariamente, el asesoramiento jurídico del órgano de contratación y 
el interventor, salvo en el supuesto del artículo 159.6, en el que no será obligatoria la 
constitución de la Mesa conforme a lo dispuesto en el artículo 326.1.

Las Juntas de Contratación podrán solicitar el asesoramiento de técnicos o expertos 
independientes con conocimientos acreditados en las materias relacionadas con el objeto del 
contrato. Dicha asistencia deberá ser reflejada expresamente en el expediente, con 
referencia a las identidades de los técnicos o expertos asistentes, su formación y su 
experiencia profesional.

5. Cuando el contrato resulte de interés para varias entidades o departamentos 
ministeriales y la tramitación del expediente deba efectuarse por un único órgano de 
contratación, las demás entidades o departamentos interesados podrán contribuir a su 
financiación, en los términos que se establezcan reglamentariamente y con respeto a la 
normativa presupuestaria, en la forma que se determine en convenios o protocolos de 
actuación.

6. La capacidad para contratar de los representantes legales de las sociedades y 
fundaciones del sector público estatal se regirá por lo dispuesto en los estatutos de estas 
entidades y por las normas de derecho privado que sean en cada caso de aplicación.

Artículo 324.  Autorización para contratar.
1. Los órganos de contratación de las entidades del sector público estatal que tengan la 

consideración de poder adjudicador en virtud de lo establecido en el apartado 3 del artículo 3 
de la presente Ley necesitarán la autorización del Consejo de Ministros para celebrar 
contratos en los siguientes supuestos:

a) Cuando el valor estimado del contrato, calculado conforme a lo señalado en el artículo 
101, sea igual o superior a doce millones de euros.

b) Cuando el pago de los contratos se concierte mediante el sistema de arrendamiento 
financiero o mediante el sistema de arrendamiento con opción de compra y el número de 
anualidades supere cuatro años.

c) En los acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición cuyo valor estimado sea 
igual o superior a doce millones de euros. Una vez autorizada la celebración de estos 
acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición no será necesaria autorización del 
Consejo de Ministros para la celebración de los contratos basados y contratos específicos, 
en dichos acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición, respectivamente.

2. La autorización del Consejo de Ministros a que se refiere el apartado anterior deberá 
obtenerse antes de la aprobación del expediente. A efectos de obtener la citada autorización, 
los órganos de contratación deberán remitir al menos los siguientes documentos:

a) Justificación sobre la necesidad e idoneidad del contrato a que se refiere el artículo 28 
de esta Ley.
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b) Certificado de existencia de crédito o, en el caso de entidades del sector público 
estatal con presupuesto estimativo, documento equivalente que acredite la existencia de 
financiación.

c) El pliego de cláusulas administrativas particulares.
d) El informe del servicio jurídico al pliego.
e) Y, de resultar preceptivo, el informe previsto en el apartado 6 de este artículo.
La autorización que otorgue el Consejo de Ministros será genérica para la celebración 

del contrato, sin que en ningún caso implique una validación de los trámites realizados por el 
órgano de contratación, ni exima de la responsabilidad que corresponda a este respecto de 
la tramitación y aprobación de los distintos documentos que conformen el expediente.

Con carácter posterior a la obtención de la autorización del Consejo de Ministros, al 
órgano de contratación le corresponderá la aprobación del expediente y la aprobación del 
gasto.

3. El Consejo de Ministros podrá reclamar discrecionalmente el conocimiento y 
autorización de cualquier otro contrato.

4. En los casos en que el Consejo de Ministros autorice la celebración de un contrato 
deberá autorizar igualmente sus modificaciones, siempre que, no encontrándose las mismas 
previstas en el pliego, representen un porcentaje, aislada o conjuntamente, superior al 10 por 
ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido; así como la resolución misma, en su caso.

Esta información se publicará en las referencias del Consejo de Ministros del día de su 
aprobación.

5. Los Secretarios de Estado, o en su defecto, los titulares de los departamentos 
ministeriales a que se hallen adscritas las entidades que tengan la consideración de poder 
adjudicador en virtud de lo establecido en el apartado 3 del artículo 3 de la presente Ley 
podrán fijar el importe del valor estimado a partir del cual será necesaria su autorización para 
la celebración de los contratos.

A tal efecto, dichas entidades podrán elevar a la Secretaría de Estado a la que se hallen 
adscritas, o en su defecto, al titular del departamento ministerial de adscripción, la 
correspondiente propuesta.

6. En el ámbito del Sector Público Estatal, antes de celebrar un contrato de concesión de 
obras o de concesión de servicios, cuyo valor estimado sea igual o superior a doce millones 
de euros, será preceptivo y vinculante un informe del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, que se pronuncie sobre las repercusiones presupuestarias y compromisos 
financieros que implique, así como sobre su incidencia en el cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria, según lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Asimismo, en estos contratos, y con independencia de la cuantía del contrato, será 
igualmente necesario recabar el informe vinculante del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública cuando, en su financiación se prevea cualquier forma de ayuda o aportación estatal, 
o el otorgamiento de préstamos o anticipos.

A tal efecto, el órgano de contratación deberá proporcionar información completa acerca 
de los aspectos financieros y presupuestarios del contrato, incluyendo los mecanismos de 
captación de financiación y garantías que se prevea utilizar, durante toda la vigencia del 
mismo.

En la elaboración del informe al que se refieren los dos primeros párrafos del presente 
apartado se deberá tener en cuenta, en el ámbito del sector público estatal, el informe que al 
respecto emita el Comité Técnico de Cuentas Nacionales, creado por la disposición adicional 
primera de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de creación de la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal.

En los casos en que se trate de contratos de concesión de obras o de servicios cuyo 
valor estimado sea igual o superior a doce millones de euros y en los que en su financiación 
se prevea cualquier forma de ayuda o aportación estatal, o el otorgamiento de préstamos o 
anticipos, el informe del Ministerio de Hacienda y Función Pública al que hacen referencia el 
párrafo primero y segundo del presente apartado, será único.

Por otro lado, los informes citados en el primer y segundo párrafo del presente apartado 
se solicitarán por el órgano de contratación con carácter previo a la tramitación de la 
autorización del Consejo de Ministros a la que se refiere el apartado primero del presente 
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artículo en los supuestos en que la misma sea preceptiva, y en todo caso, con carácter 
previo a la aprobación del expediente de contratación y a la aprobación del gasto.

Artículo 325.  Desconcentración.
1. Las competencias en materia de contratación podrán ser desconcentradas por Real 

Decreto acordado en Consejo de Ministros, en cualesquiera órganos, sean o no 
dependientes del órgano de contratación.

2. En las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, las 
competencias en materia de contratación de sus Directores podrán desconcentrarse en la 
forma y con los requisitos establecidos en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

CAPÍTULO II
Órganos de asistencia

Artículo 326.  Mesas de contratación.
1. Salvo en el caso en que la competencia para contratar corresponda a una Junta de 

Contratación, en los procedimientos abiertos, abierto simplificado, restringidos, de diálogo 
competitivo, de licitación con negociación y de asociación para la innovación, los órganos de 
contratación de las Administraciones Públicas estarán asistidos por una mesa de 
contratación. En los procedimientos negociados en que no sea necesario publicar anuncios 
de licitación, la constitución de la mesa será potestativa para el órgano de contratación, salvo 
cuando se fundamente en la existencia de una imperiosa urgencia prevista en la letra b) 1.º 
del artículo 168, en el que será obligatoria la constitución de la mesa. En los procedimientos 
a los que se refiere el artículo 159.6 será igualmente potestativa la constitución de la mesa.

2. La mesa de contratación, como órgano de asistencia técnica especializada, ejercerá 
las siguientes funciones, entre otras que se le atribuyan en esta Ley y en su desarrollo 
reglamentario:

a) La calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
previos a que se refieren los artículos 140 y 141, y, en su caso, acordar la exclusión de los 
candidatos o licitadores que no acrediten dicho cumplimiento, previo trámite de subsanación.

b) La valoración de las proposiciones de los licitadores.
c) En su caso, la propuesta sobre la calificación de una oferta como anormalmente baja, 

previa tramitación del procedimiento a que se refiere el artículo 149 de la presente Ley.
d) La propuesta al órgano de contratación de adjudicación del contrato a favor del 

licitador que haya presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
145, según proceda de conformidad con el pliego de cláusulas administrativas particulares 
que rija la licitación.

e) En el procedimiento restringido, en el diálogo competitivo, en el de licitación con 
negociación y en el de asociación para la innovación, la selección de los candidatos cuando 
así se delegue por el órgano de contratación, haciéndolo constar en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

3. La mesa estará constituida por un Presidente, los vocales que se determinen 
reglamentariamente, y un Secretario.

La composición de la mesa se publicará en el perfil de contratante del órgano de 
contratación correspondiente.

4. Los miembros de la mesa serán nombrados por el órgano de contratación.
5. El Secretario deberá ser designado entre funcionarios o, en su defecto, otro tipo de 

personal dependiente del órgano de contratación, y entre los vocales deberán figurar 
necesariamente un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente 
el asesoramiento jurídico del órgano de contratación y un interventor, o, a falta de éstos, una 
persona al servicio del órgano de contratación que tenga atribuidas las funciones 
correspondientes a su asesoramiento jurídico, y otra que tenga atribuidas las relativas a su 
control económico-presupuestario.
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Por resolución del titular de la Intervención General correspondiente podrá acordarse los 
supuestos en que, en sustitución del Interventor, podrán formar parte de las mesas de 
contratación funcionarios del citado Centro específicamente habilitados para ello.

En ningún caso podrán formar parte de las Mesas de contratación ni emitir informes de 
valoración de las ofertas los cargos públicos representativos ni el personal eventual. Podrá 
formar parte de la Mesa personal funcionario interino únicamente cuando no existan 
funcionarios de carrera suficientemente cualificados y así se acredite en el expediente. 
Tampoco podrá formar parte de las Mesas de contratación el personal que haya participado 
en la redacción de la documentación técnica del contrato de que se trate, salvo en los 
supuestos a que se refiere la Disposición adicional segunda.

Las Mesas de contratación podrán, asimismo, solicitar el asesoramiento de técnicos o 
expertos independientes con conocimientos acreditados en las materias relacionadas con el 
objeto del contrato. Dicha asistencia será autorizada por el órgano de contratación y deberá 
ser reflejada expresamente en el expediente, con referencia a las identidades de los técnicos 
o expertos asistentes, su formación y su experiencia profesional.

6. Salvo lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, la mesa de contratación que 
intervenga en el procedimiento abierto simplificado regulado en el artículo 159 de la presente 
Ley se considerará válidamente constituida si lo está por el Presidente, el Secretario, un 
funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el asesoramiento 
jurídico del órgano de contratación y un funcionario que tenga atribuidas las funciones 
relativas a su control económico-presupuestario.

7. Las Leyes de las Comunidades Autónomas y la legislación de desarrollo podrán 
establecer que las mesas de contratación puedan ejercer también aquellas competencias 
relativas a la adjudicación que esta Ley atribuye a los órganos de contratación.

Artículo 327.  Mesa especial del diálogo competitivo o del procedimiento de asociación para 
la innovación.

Para asistir al órgano de contratación en los procedimientos de diálogo competitivo o de 
asociación para la innovación que se sigan por las Administraciones Públicas, se constituirá 
una mesa con la composición señalada en el apartado 3 del artículo anterior a la que se 
incorporarán personas especialmente cualificadas en la materia sobre la que verse el diálogo 
o la asociación para la innovación, designadas por el órgano de contratación. El número de 
estas personas será igual o superior a un tercio de los componentes de la Mesa y 
participarán en las deliberaciones con voz y voto.

CAPÍTULO III
Órganos consultivos

Artículo 328.  Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado.
1. La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado es el órgano específico de 

regulación y consulta en materia de contratación pública del sector público estatal, con 
independencia de que las entidades contratantes operen en los sectores a que se refiere la 
disposición adicional octava.

2. La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado es un órgano colegiado con 
composición abierta a la participación del sector privado, adscrito al Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, al que serán de aplicación las disposiciones relativas a órganos colegiados 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Su composición y régimen jurídico se establecerán reglamentariamente, teniendo en 
cuenta que el Presidente de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación y un representante de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
formarán parte de la misma como vocales natos, con voz pero sin voto.

3. La Junta Consultiva de la Contratación Pública del Estado tiene las funciones que le 
atribuyen esta Ley y su desarrollo reglamentario, y, en todo caso, las que se señalan a 
continuación:
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a) Promover la adopción de las normas o medidas de carácter general que considere 
procedentes para la mejora del sistema de contratación en sus aspectos administrativos, 
técnicos y económicos.

b) Aprobar recomendaciones generales o particulares a los órganos de contratación que 
serán publicadas, si de los estudios sobre contratación administrativa o de un contrato 
particular se dedujeran conclusiones de interés para la Administración.

c) Informar sobre las cuestiones que se sometan a su consideración y, con carácter 
preceptivo, sobre todas las disposiciones normativas de rango legal y reglamentario en 
materia de contratación pública de competencia estatal.

d) Coordinar el cumplimiento de las obligaciones de información que imponen las 
Directivas de Contratación.

4. Igualmente, la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado elaborará y 
remitirá a la Comisión Europea cada tres años un informe referido a todos los poderes 
adjudicadores estatales, autonómicos y locales que, respecto de la licitación pública y 
ejecución de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión 
de servicios que estén sujetos a regulación armonizada, comprenda, entre otras, si procede, 
las siguientes cuestiones:

a) La información contenida en el informe de supervisión a que se refiere el apartado 8 
del artículo 332 que remita la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación.

b) Información sobre el nivel de participación de las PYME en la contratación pública.
c) Un informe estadístico sobre los contratos públicos de obras, suministros y servicios 

no sujetos a regulación armonizada por no superar los umbrales establecidos en los artículos 
20, 21 y 22, haciendo una estimación del valor agregado total de dichos contratos durante el 
periodo de que se trate. Esa estimación podrá basarse, en particular, en los datos 
disponibles en virtud de los requisitos de publicación, o bien en estimaciones realizadas a 
partir de muestras.

d) Información sobre cuáles son los órganos encargados de dar cumplimiento a las 
obligaciones asumidas en virtud del derecho de la Unión Europea en materia de la 
contratación pública.

e) Información sobre las iniciativas adoptadas para proporcionar orientación o ayuda 
gratuita en la aplicación de la normativa de la Unión Europea en materia de contratación 
pública o para dar respuesta a las dificultades que plantee su aplicación, así como para 
planificar y llevar a cabo procedimientos de contratación.

f) Información requerida por otras normas comunitarias que deba incluirse en estos 
informes.

Los informes serán remitidos a la Comisión Europea en los quince días que siguen a su 
adopción. La Junta Consultiva hará público el contenido de los informes nacionales en el 
plazo de un mes a contar desde su remisión a la Comisión Europea, publicándolos en los 
correspondientes portales de transparencia y en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público.

5. A todos los efectos, se designa a la Junta Consultiva de Contratación Pública del 
Estado como punto de referencia para la cooperación con la Comisión Europea en lo que se 
refiere a la aplicación de la legislación relativa a la contratación pública. Asimismo, se 
encargará de prestar asistencia recíproca y de cooperar con el resto de Estados miembros 
de la Unión Europea, con el fin de garantizar el intercambio de información sobre las 
cuestiones que se establecen en la normativa comunitaria, garantizando su confidencialidad.

6. La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado dispondrá de los recursos 
económicos y humanos suficientes y adecuados para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 329.  Comité de cooperación en materia de contratación pública.
1. Se crea, en el seno de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, el 

Comité de cooperación en materia de contratación pública para asumir, en ejercicio de sus 
competencias, compromisos específicos en áreas de acción común de las distintas 
Administraciones Públicas, conforme a los principios del artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 
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de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En particular, entre otros, la cooperación 
tendrá por objeto:

a) Coordinar los criterios de interpretación seguidos por las Administraciones Públicas en 
relación con las normas de la contratación pública.

b) Elaborar la propuesta de Estrategia Nacional de Contratación Pública que se 
someterá a la aprobación de la Oficina de Supervisión de la Contratación, conforme al 
apartado 6 a) del artículo 332.

c) Proponer los criterios de selección de actuaciones de supervisión de la contratación, 
así como elaborar una metodología básica común para las mismas.

d) Supervisar el funcionamiento de la Plataforma de Contratación del Sector Público y 
del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

e) Analizar las cuestiones relativas a la contratación pública que resulten de interés 
común; y

f) Recopilar la información a la que se refieren las letras b), c), d) y e) del apartado 4 del 
artículo 328, a cuyo efecto podrán establecer las instrucciones necesarias, y ponerla a 
disposición de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado.

El Comité de Cooperación en materia de contratación pública, asimismo, es el 
encargado de coordinar el impulso de la contratación electrónica en el ámbito del sector 
público y de promover el cumplimiento de los mandatos y objetivos de las directivas 
comunitarias en la materia.

El Comité de Cooperación es un órgano colegiado que actúa en Pleno o en Secciones. 
Asimismo, podrán crearse en su seno, para el adecuado desarrollo de sus funciones, los 
grupos de trabajo que se decida por el Pleno o por cada una de las Secciones. El Pleno del 
Comité de Cooperación elaborará un reglamento interno de funcionamiento.

2. Corresponden al Pleno del Comité de Cooperación el ejercicio de las funciones 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos expuestos en el apartado anterior y el 
conocimiento de aquellos asuntos que el presidente considere en atención a su importancia.

El Pleno del Comité está presidido por el Director General del Patrimonio del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, y lo integran tanto representantes de la 
Administración General del Estado, como de las Comunidades y Ciudades Autónomas, así 
como de las organizaciones representativas de las Entidades Locales, en los términos que 
se detallan a continuación:

a) En representación de la Administración General del Estado, se nombrarán cinco 
vocales: uno en representación de la Intervención General de la Administración del Estado, a 
propuesta de la misma; uno en representación de la Abogacía General del Estado, a 
propuesta de la misma; uno en representación de la Dirección General de Racionalización y 
Centralización de la Contratación del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a propuesta 
de la misma; uno en representación de la Dirección General de Coordinación de 
competencias con las Comunidades Autónomas y Entidades Locales del Ministerio de 
Presidencia y para las Administraciones Territoriales, a propuesta de la misma; y el titular del 
órgano de apoyo técnico de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado al que 
correspondan las materias referidas en el apartado 4 del artículo anterior.

Formará parte, asimismo, la persona titular de la Presidencia de la Oficina Independiente 
de Regulación y Supervisión de la Contratación como vocal nato, con voz pero sin voto.

b) En representación de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla, integran el Pleno, un representante designado por cada una de ellas. Uno de 
los representantes, según su elección, ocupará la Vicepresidencia del Pleno del Comité.

c) En representación de las Entidades Locales, un representante de la asociación o 
federación de Entidades Locales con mayor implantación, designado por la misma.

La secretaría recaerá en el titular de la Secretaría de la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado, tendrá voz, pero no así voto.

Sin perjuicio de la composición establecida anteriormente, en función de los asuntos a 
tratar, podrán asistir a las reuniones del Pleno los expertos o representantes de otros 
Ministerios, entidades u organismos que fueran convocados al efecto.
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Asimismo, participarán en las sesiones del Comité de Cooperación y sus Secciones, 
cuando proceda, los vocales de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación, con voz y sin voto.

3. Las Secciones se encargarán de la preparación de los asuntos para su toma en 
consideración por el Pleno, bien por iniciativa propia, en el ámbito que les corresponde, o 
bien por indicación del Presidente.

El Comité de Cooperación tendrá las Secciones que se determinen reglamentariamente, 
contando en todo caso con las cinco siguientes:

a) Sección relativa a la regulación de la contratación, en los términos de las letras a) y b) 
del apartado 3 del artículo 328 de esta Ley.

b) Sección relativa a la información cuantitativa y estadística en materia de contratación 
pública para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la letra d) del apartado 3 
del artículo 328 y de la obligación de información a que se refiere la letra c) del apartado 4 
del artículo 328.

c) Sección relativa a la supervisión de la contratación pública para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los apartados 6, 8 y 9 del artículo 332.

d) Sección de contratación pública electrónica, encargada de ejecutar las competencias 
del Comité de Cooperación en esta materia y de la supervisión del funcionamiento de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público; y

e) Sección relativa a la supervisión del funcionamiento del Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público.

4. La Sección relativa a la regulación estará presidida por el titular de la Secretaría de la 
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y ejercerá la secretaría de esta Sección 
el Vicesecretario de la Junta Consultiva. La Sección relativa a la supervisión estará presidida 
por el Vicepresidente del Comité de Cooperación en materia de contratación pública.

Cada una de las restantes Secciones del Comité estará presidida por el Subdirector 
General de la Dirección General del Patrimonio del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública que resulte competente respecto a la materia de que se trate.

5. Cada una de las secciones estará integrada por representantes de la Administración 
General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y, cuando proceda, de las 
organizaciones representativas de las Entidades Locales en los siguientes términos:

a) Por parte de la Administración General del Estado, los vocales que formen parte del 
Pleno del Comité en representación de la Oficina de Regulación y Supervisión de la 
Contratación, de la Intervención General de la Administración del Estado y de la Abogacía 
General del Estado; y el titular del órgano de apoyo técnico de la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado al que correspondan las materias referidas en el apartado 4 
del artículo 328, en las Secciones que no presida; así como el Secretario de la indicada 
Junta Consultiva que ejercerá la secretaría de la Sección, que contará con voz y voto en la 
misma.

b) Por parte de las Comunidades Autónomas, tres representantes designados 
rotatoriamente por periodos de un año, en función del orden de creación de las mismas.

c) Además de los indicados en las letras a) y b) anteriores, el representante de la 
asociación o federación de Entidades Locales con mayor implantación, designado por la 
misma, que forme parte del Pleno, formará parte, a su vez, de las siguientes secciones: 
Sección relativa a la supervisión de la contratación pública, Sección relativa a la información 
cuantitativa y estadística y Sección de contratación pública electrónica.

d) En el caso de la Sección de contratación pública electrónica, además de los indicados 
en las letras a), b) y c) anteriores, se incorporarán como vocales un representante del 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital y un representante del Ministerio de la 
Presidencia y para las Administraciones Territoriales.

Los representantes de las Comunidades Autónomas en esta Sección serán cinco, 
designados según lo previsto en la letra b) anterior. Tres de ellos serán designados entre las 
Comunidades Autónomas que hubieran firmado con la Administración General del Estado el 
correspondiente convenio para la utilización de los servicios que ofrece la Plataforma de 
Contratación del Sector Público y los dos restantes representarán al resto de las 
Comunidades Autónomas.
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e) En el caso de la Sección que tiene por objeto la supervisión del funcionamiento del 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, los tres 
representantes de las Comunidades Autónomas serán designados entre las que hubieran 
firmado con la Administración General del Estado el correspondiente convenio de utilización 
de los servicios que ofrece el mencionado Registro Oficial.

La Vicepresidencia de cada Sección corresponde a uno de los representantes de las 
Comunidades Autónomas, elegidos entre ellos.

6. Sin perjuicio de la composición establecida anteriormente, en función de los asuntos a 
tratar, podrán asistir a las reuniones de cada una de las Secciones los expertos o 
representantes de otros Ministerios, entidades u organismos que fueran convocados al 
efecto. En el caso de la Sección que tenga por objeto la información cuantitativa y estadística 
para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la letra d) del apartado 3 del 
artículo 328, y de la obligación de información a que se refiere la letra c) del apartado 4 del 
artículo 328, cuando los asuntos a tratar así lo requieran, y sean convocados al efecto, 
podrán asistir a sus reuniones representantes de todas las Comunidades Autónomas.

7. El funcionamiento del Comité de cooperación en materia de contratación pública será 
atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados a la Junta 
Consultiva de Contratación Pública del Estado.

Artículo 330.  Órganos consultivos en materia de contratación pública de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Los órganos consultivos en materia de contratación pública que creen las Comunidades 
Autónomas ejercerán su competencia en su respectivo ámbito territorial, en relación con la 
contratación de las Entidades que integren el sector público autonómico, y, de establecerse 
así en sus normas reguladoras, de las Entidades Locales incluidas en el mismo, sin perjuicio 
de las competencias de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado.

Artículo 331.  Aportación de información por las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

En el marco del principio de lealtad institucional que rige las relaciones entre las 
Administraciones Públicas contemplado con carácter básico en el artículo 3 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y con la finalidad de que 
la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado pueda cumplir con las obligaciones 
establecidas en el artículo 328 respecto a la Comisión Europea, las Comunidades 
Autónomas remitirán en formato electrónico al Comité de Cooperación regulado en el 
artículo 329, a través de sus órganos competentes y respecto de sus respectivos ámbitos 
territoriales, la siguiente documentación:

a) Un informe comprensivo de todas aquellas cuestiones mencionadas en las letras b), 
c), d), e) y f) del apartado 4 del artículo 328 con una periodicidad de –al menos– cada tres 
años.

b) Un informe comprensivo de las cuestiones previstas en el apartado 8 del artículo 332 
con una periodicidad de –al menos– cada tres años.

La documentación remitida incluirá información referida a los órganos de contratación de 
las Administraciones locales, así como los de sus entidades vinculadas o dependientes, que 
durante el periodo temporal a informar hubieran tenido alojada la publicación de sus perfiles 
de contratante en el servicio de información que a tal efecto hubiera establecido la 
Comunidad Autónoma de su ámbito territorial.

Artículo 332.  Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación.
1. Se crea la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación 

como órgano colegiado de los previstos en el artículo 19 de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, con la finalidad de velar por la correcta aplicación de la 
legislación y, en particular, promover la concurrencia y combatir las ilegalidades, en relación 
con la contratación pública. La Oficina actuará en el desarrollo de su actividad y el 
cumplimiento de sus fines con plena independencia orgánica y funcional.
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Estará integrada por un presidente y cuatro vocales que no podrán solicitar ni aceptar 
instrucciones de ninguna entidad pública o privada.

Sin perjuicio de lo anterior, y a efectos puramente organizativos y presupuestarios, la 
Oficina se adscribe al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Subsecretaría 
del Departamento.

La Oficina Nacional de Evaluación regulada en el artículo 333 se integrará en la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación.

2. Los titulares de la presidencia y de las vocalías de la Oficina Independiente de 
Regulación y Supervisión de la Contratación serán funcionarios de carrera, incluidos en el 
ámbito de la aplicación del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, pertenecientes al Subgrupo 
A1 del artículo 76 de dicho texto refundido, que cuenten, al menos, con 10 años de 
experiencia profesional en materias relacionadas con la contratación pública.

Durante el tiempo en que se hallen prestando servicio en la OIReScon, tanto el 
presidente como los vocales pasarán a la situación administrativa de Servicios Especiales. 
Durante el desempeño de sus cargos, estarán sujetos a la regulación prevista en los 
artículos 13, 14 y 15 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo 
en la Administración General del Estado.

3. El presidente y los demás miembros de la Oficina Independiente de Regulación y 
Supervisión de la Contratación serán designados por el Consejo de Ministros, a propuesta 
de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, por un periodo 
improrrogable de seis años.

En cualquier caso, los miembros de la Oficina continuarán en el ejercicio de sus 
funciones hasta que tomen posesión de su cargo quien haya de sucederles.

Los miembros de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación tendrán la condición de independientes e inamovibles durante el periodo de su 
mandato y solo podrán ser removidos de su puesto por las causas siguientes:

a) Por expiración de su mandato.
b) Por renuncia aceptada por el Gobierno.
c) Por pérdida de la nacionalidad española.
d) Por incumplimiento grave de sus obligaciones.
e) Por condena mediante sentencia firme a pena privativa de libertad o de inhabilitación 

absoluta o especial para empleo o cargo público por razón de delito.
f) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función.
La remoción por las causas previstas, salvo expiración y renuncia, se acordará por el 

Gobierno previo expediente.
4. El titular de la presidencia de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de 

la Contratación, representará al órgano colegiado y se relacionará, en su nombre, con las 
entidades públicas sobre las que se proyecten sus actuaciones. Igualmente se relacionará 
con el Ministerio de adscripción, a efectos organizativos y presupuestarios. Será vocal nato 
de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y del Comité de Cooperación en 
materia de contratación pública. En el primer caso, asistirá a sus sesiones con voz pero sin 
voto.

El titular de la presidencia de la Oficina remitirá a las Cortes y al Tribunal de Cuentas un 
informe anual sobre las actuaciones de la Oficina Independiente de Regulación y 
Supervisión de la Contratación y comparecerá en las Cortes para la presentación del informe 
anual y sus conclusiones, o cuando se solicite por las correspondientes Comisiones del 
Congreso o el Senado, en relación con los asuntos que formen parte de su ámbito funcional. 
Dicho informe será objeto de publicación dentro del mes siguiente a su remisión a las Cortes 
y al Tribunal de Cuentas.

Los vocales de la oficina, en la forma que determine en las normas de funcionamiento 
que apruebe el órgano colegiado, asumirán responsabilidades funcionales específicas en 
materia de supervisión, en relación con la Oficina Nacional de Evaluación y de metodología y 
formación. En el ejercicio de estas funciones participaran en las sesiones del Comité de 
Cooperación en materia de contratación pública y sus Secciones, con voz pero sin voto.
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5. Como órgano de apoyo y asesoramiento a la Presidencia de la Oficina Independiente 
de Regulación y Supervisión de la Contratación, se podrá crear, mediante Real Decreto, un 
Consejo Asesor formado por académicos, profesionales y técnicos independientes de 
reconocido prestigio en el ámbito de la contratación de las Administraciones Públicas.

6. Corresponden a la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación las siguientes funciones:

a) Coordinar la supervisión en materia de contratación de los poderes adjudicadores del 
conjunto del sector público.

b) Velar por la correcta aplicación de la legislación de la contratación pública a los 
efectos de detectar incumplimientos específicos o problemas sistémicos.

c) Velar por el estricto cumplimiento de la legislación de contratos del sector público y, de 
modo especial, por el respeto a los principios de publicidad y concurrencia y de las 
prerrogativas de la Administración en la contratación.

d) Promover la concurrencia en la contratación pública y el seguimiento de las buenas 
prácticas.

e) Verificar que se apliquen con la máxima amplitud las obligaciones y buenas prácticas 
de transparencia, en particular las relativas a los conflictos de interés, y detectar las 
irregularidades que se produzcan en materia de contratación.

En el caso de que la Oficina tenga conocimiento de hechos constitutivos de delito o 
infracción a nivel estatal, autonómico o local, dará traslado inmediato, en función de su 
naturaleza, a la fiscalía u órganos judiciales competentes, o a las entidades u órganos 
administrativos competentes, incluidos el Tribunal de Cuentas y la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.

7. En ejercicio de las funciones previstas en el apartado anterior, la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación:

a) Aprobará, a propuesta del Comité de Cooperación en materia de contratación pública, 
la Estrategia Nacional de Contratación Pública vinculante para el sector público prevista en 
el artículo 334, que se diseñará y ejecutará en coordinación con las Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales.

b) Podrá realizar encuestas e investigaciones, para lo que tendrá acceso a los órganos y 
servicios de contratación, que deberán facilitar los datos, documentos o antecedentes o 
cualquier información que aquella les reclame, salvo que tengan carácter secreto o 
reservado.

c) Podrá remitir informes, a la vista del resultado de las encuestas e investigaciones y a 
través del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a las Cortes Generales o, en su caso, a 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

d) Podrá aprobar instrucciones fijando las pautas de interpretación y de aplicación de la 
legislación de la contratación pública, así como elaborar recomendaciones generales o 
particulares a los órganos de contratación, si de la supervisión desplegada se dedujese la 
conveniencia de solventar algún problema, obstáculo o circunstancia relevante a los efectos 
de dar satisfacción a los fines justificadores de la creación de la Oficina. Las instrucciones y 
las recomendaciones serán objeto de publicación. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
6 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, las instrucciones de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación serán obligatorias para todos 
los órganos de contratación del Sector público del Estado.

e) Podrá elaborar estudios relativos a las funciones atribuidas.
8. La Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación elaborará un 

informe de supervisión que remitirá a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, 
que se integrará en el informe nacional a remitir a la Comisión Europea cada tres años.

Dicho informe comprenderá respecto de la licitación pública y ejecución de los contratos 
de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios que estén 
sujetos a regulación armonizada, entre otras, si procede, las siguientes cuestiones:

a) Una relación de los principales incumplimientos detectados por los órganos, 
instituciones y poderes con competencia supervisora o jurisdiccional en materia de 
contratación pública.
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b) Información sobre las fuentes más frecuentes de aplicación incorrecta de la legislación 
de contratación pública o de inseguridad jurídica.

c) Información sobre la prevención, detección y notificación adecuada de los casos de 
fraude, corrupción, conflicto de intereses y otras irregularidades graves en la contratación, 
así como sobre los problemas de colusión detectados.

9. Asimismo, la Oficina elaborará un informe anual que recogerá las conclusiones 
derivadas de toda la actividad de supervisión realizada por las administraciones 
competentes. El informe incluirá las cuestiones a las que se refiere el apartado anterior y, en 
particular, una relación expresiva de los principales incumplimientos constatados y de los 
órganos responsables de los mismos. Dicho informe será remitido por la Oficina de 
Supervisión a la Comisión Europea, a través de la Junta Consultiva de Contratación Pública 
del Estado.

Las distintas autoridades de supervisión, designadas por las administraciones 
competentes en sus respectivos ámbitos territoriales, y la Oficina, que consolidará toda la 
información, pondrán a disposición del público el resultado del proceso de supervisión, que 
se publicará en las correspondientes plataformas de contratación. En todo caso, el informe 
de la Oficina al que se refiere el inciso anterior se publicará por esta en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público dentro del mes siguiente a su remisión a la Comisión 
Europea.

10. La Comisión Mixta Congreso-Senado para las Relaciones con el Tribunal de 
Cuentas, a través de una ponencia de carácter permanente que se constituirá en los 
términos que dispongan los Reglamentos de las Cámaras, recibirá de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación la más amplia información 
para hacer posible el control y la vigilancia de la contratación pública y la participación en las 
iniciativas de mejora normativa que se adopten en esta materia.

11. La función de supervisión se realizará sin perjuicio de las competencias que 
corresponden a la Intervención General de la Administración del Estado en cuanto órgano de 
control de la gestión económico-financiera del sector público estatal y a las que, en su 
ámbito territorial, correspondan a los órganos equivalentes a nivel autonómico y local. A 
estos efectos, la Intervención General de la Administración del Estado, y los órganos 
equivalentes a nivel autonómico y local, remitirán anualmente a la Oficina Independiente de 
Regulación y Supervisión un informe global, que se hará público dentro del mes siguiente a 
su recepción, con los resultados más significativos de su actividad de control en la 
contratación pública.

12. Las Comunidades Autónomas podrán crear sus propias Oficinas de Supervisión de la 
Contratación.

13. La Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, en 
coordinación con el Ministerio de Hacienda y Función Pública y la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado, colaborará con las instituciones y organismos de la Unión 
Europea, en especial con la Comisión Europea, en el ejercicio de las funciones de regulación 
y supervisión de la contratación. También podrá cooperar con las autoridades de supervisión 
de la contratación independientes de otros estados miembros.

Artículo 333.  La Oficina Nacional de Evaluación.
1. La Oficina Nacional de Evaluación, órgano colegiado integrado en la Oficina 

Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, tiene como finalidad analizar 
la sostenibilidad financiera de los contratos de concesiones de obras y contratos de 
concesión de servicios, sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo de la letra b) del 
apartado 3.

2. La Oficina Nacional de Evaluación estará presidida por el Presidente de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación.

Formarán parte de la misma el Vocal de la Oficina Independiente de Regulación y 
Supervisión de la Contratación que se determine; y un representante con rango de 
Subdirector General o equivalente de la Intervención General de la Administración del 
Estado, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, y de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios del Ministerio de Hacienda y Función Pública. Asimismo, formará parte 
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de la misma, dos vocales, uno nombrado a propuesta de las organizaciones empresariales 
representativas de los sectores afectados por la contratación administrativa, y otro, 
designado entre académicos, profesionales y técnicos, de reconocido conocimiento y 
competencia en la materia de la contratación pública, sin relación directa o indirecta con las 
empresas contratistas a las que se refiere el primer apartado de este artículo. Estos vocales 
contarán con voz pero no así con voto.

A las reuniones de la Oficina Nacional de Evaluación en que se traten informes referidos 
a una Comunidad Autónoma que se hubiera adherido a la Oficina Nacional de Evaluación en 
virtud de lo dispuesto en el apartado siguiente, asistirá un representante de la misma. En el 
caso de reuniones en que se traten informes de las Corporaciones Locales, asistirá a las 
mismas un representante de la Federación de Entidades Locales con mayor implantación, 
junto con un representante de la propia Corporación en el caso de que se tratara de 
Municipios de gran población a los que se refiere el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública, a propuesta de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, previo informe de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, se determinará la organización 
y funcionamiento de la misma, sin perjuicio de la utilización de medios especializados 
complementarios que sean aportados por los órganos representados en la Oficina Nacional 
de Evaluación.

Los miembros de la Oficina Nacional de Evaluación y el personal a su servicio no 
podrán, en el ejercicio de sus funciones, solicitar ni aceptar instrucciones de ninguna entidad 
pública o privada.

3. La Oficina Nacional de Evaluación, con carácter previo a la licitación de los contratos 
de concesión de obras y de concesión de servicios a celebrar por los poderes adjudicadores 
y entidades adjudicadoras, así como por otros entes, organismos y entidades dependientes 
de la Administración General del Estado y de las Corporaciones Locales, evacuará informe 
preceptivo en los siguientes casos:

a) Cuando el valor estimado del contrato sea superior a un millón de euros y se realicen 
aportaciones públicas a la construcción o a la explotación de la concesión, así como 
cualquier medida de apoyo a la financiación del concesionario.

b) Las concesiones de obras y concesiones de servicios en las que la tarifa sea asumida 
total o parcialmente por el poder adjudicador concedente, cuando el importe de las obras o 
los gastos de primer establecimiento superen un millón de euros.

Asimismo, informará los acuerdos de restablecimiento del equilibrio del contrato, en los 
casos previstos en los artículos 270.2 y 290.4 respecto de las concesiones de obras y 
concesiones de servicios que hayan sido informadas previamente de conformidad con las 
letras a) y b) anteriores o que, sin haber sido informadas, supongan la incorporación en el 
contrato de alguno de los elementos previstos en estas, siempre y cuando el valor estimado 
del contrato sea superior a un millón de euros.

La Oficina Nacional de Evaluación podrá proponer, en atención a los resultados 
obtenidos de las actuaciones previstas en la Estrategia Nacional de Contratación Pública, la 
ampliación del ámbito de aplicación de este artículo a contratos distintos de los recogidos en 
los párrafos anteriores. La ampliación del ámbito, se aprobará mediante Orden del Ministro 
de Hacienda y Función Pública, a propuesta de la Oficina Independiente de Regulación y 
Supervisión de la Contratación, previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos.

Cada Comunidad Autónoma podrá adherirse a la Oficina Nacional de Evaluación para 
que realice dichos informes o si hubiera creado un órgano u organismo equivalente solicitará 
estos informes preceptivos al mismo cuando afecte a sus contratos de concesión.

Por el Comité de Cooperación en materia de contratación pública se fijarán las 
directrices apropiadas para asegurar que la elaboración de los informes se realiza con 
criterios suficientemente homogéneos.

4. Los informes previstos en el apartado anterior evaluarán si la rentabilidad del proyecto, 
obtenida en función del valor de la inversión, las ayudas otorgadas, los flujos de caja 
esperados y la tasa de descuento establecida, es razonable en atención al riesgo de 
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demanda que asuma el concesionario. En dicha evaluación se tendrá en cuenta la mitigación 
que las ayudas otorgadas puedan suponer sobre otros riesgos distintos del de demanda, que 
habitualmente deban ser soportados por los operadores económicos.

En los contratos de concesión de obras en los que el abono de la tarifa concesional se 
realice por el poder adjudicador, la Oficina evaluará previamente la transferencia del riesgo 
de demanda al concesionario. Si este no asume completamente dicho riesgo, el informe 
evaluará la razonabilidad de la rentabilidad en los términos previstos en el párrafo anterior.

En los acuerdos de restablecimiento del equilibrio del contrato, el informe evaluará si las 
compensaciones financieras establecidas mantienen una rentabilidad razonable según lo 
dispuesto en el primer párrafo de este apartado.

5. Los informes preceptivos serán evacuados en el plazo de treinta días hábiles desde la 
solicitud del poder adjudicador u otra entidad contratante o nueva aportación de información 
a que se refiere el párrafo siguiente. Este plazo podrá reducirse a la mitad siempre que se 
justifique en la solicitud las razones de urgencia. Estos informes serán publicados a través 
de la central de información económico-financiera de las Administraciones Públicas 
dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Pública y estarán disponibles para su 
consulta pública a través de medios electrónicos.

La entidad que formule la solicitud remitirá la información necesaria a la Oficina, quien 
evacuará su informe sobre la base de la información recibida. Si dicha Oficina considera que 
la información remitida no es suficiente, no es completa o requiriere alguna aclaración, se 
dirigirá al poder adjudicador peticionario para que le facilite la información requerida dentro 
del plazo que esta señale al efecto. La información que reciba la Oficina deberá ser tratada 
respetando los límites que rigen el acceso a la información confidencial.

6. Si la Administración o la entidad destinataria del informe se apartara de las 
recomendaciones contenidas en un informe preceptivo de la Oficina, deberá motivarlo en un 
informe que se incorporará al expediente del correspondiente contrato y que será objeto de 
publicación en su perfil de contratante y en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
En el caso de la Administración General del Estado esta publicación se hará, además, a 
través de la central de información económico-financiera de las Administraciones Públicas.

7. La Oficina publicará anualmente una memoria de actividad.

Artículo 334.  Estrategia Nacional de Contratación Pública.
1. La Estrategia Nacional de Contratación Pública a la que se refieren el artículo 332 

apartado 7 en su letra a) y el artículo 333 apartado 3, es el instrumento jurídico vinculante, 
aprobado por la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, que 
se basará en el análisis de actuaciones de contratación realizadas por todo el sector público 
incluyendo todos los poderes adjudicadores y entidades adjudicadoras comprendidas en el 
sector público estatal, autonómico o local, así como las de otros entes, organismos y 
entidades pertenecientes a los mismos que no tengan la naturaleza de poderes 
adjudicadores.

Tendrá un horizonte temporal de cuatro años y abordará, entre otros, los siguientes 
aspectos:

a) El análisis de los datos disponibles, en las distintas fuentes de información cualitativas 
y cuantitativas: plataformas de contratación nacionales, información abierta de la Unión 
Europea en materia de contratación pública (TED), informes de órganos de supervisión y 
control y de asesoramiento legal, para elaborar un diagnóstico de la situación de la 
contratación pública y proponer medidas prioritarias para la corrección de las disfunciones 
que se identifiquen.

A tales efectos, las indicadas bases de datos nacionales y los correspondientes órganos 
de supervisión, control y asesoramiento deberán facilitar la información necesaria para la 
elaboración, aprobación y ejecución de la mencionada Estrategia.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá remitir a la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación sus propuestas en materia de 
contratación pública que afecten a la competencia, para su posible inclusión en la Estrategia 
Nacional de Contratación Pública.
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b) La mejora de la supervisión de la contratación pública, coordinando criterios y 
metodologías comunes para la realización de las actuaciones de supervisión, y 
garantizando, en todo caso, el cumplimiento de las obligaciones de supervisión impuestas 
por las Directivas de contratación pública y por las instituciones comunitarias.

Contemplará, asimismo, la coherencia de las actuaciones de seguimiento precisas para 
garantizar la sostenibilidad financiera de los contratos previstos por el artículo 333, para lo 
que incluirá las estrategias y metodología adecuada para realizar la evaluación con criterios 
homogéneos y las reglas que deben informar los acuerdos de establecimiento del equilibrio 
económico de estos contratos.

c) El análisis de los mecanismos de control de legalidad ex-ante y ex-post de los 
procedimientos de adjudicación de contratos públicos y concesiones en todo el sector 
público. Se preverán actuaciones con vistas a reforzar dichos mecanismos de control entre 
otras, mediante la definición de objetivos y prioridades, así como la propuesta de 
reasignación de efectivos encargados de dichos controles. Igualmente, se analizarán los 
procedimientos establecidos para identificar las irregularidades en las que se pudiera incurrir 
y el desarrollo de las medidas correctoras que deban aplicarse por los responsables de la 
gestión.

d) La elaboración de manuales de buenas prácticas o guías que establezcan 
recomendaciones para aplicar en los procedimientos de contratación, que permitan 
preventivamente evitar la posible realización de malas prácticas en los mismos.

e) Promover la profesionalización en contratación pública mediante actuaciones de 
formación del personal del sector público, especialmente en aquellas entidades que carecen 
de personal especializado, mediante el diseño de un plan específico en materia de formación 
en contratación pública y otras actuaciones complementarias de promoción de la 
profesionalización en la contratación pública.

2. La Estrategia Nacional de Contratación Pública se diseñará para establecer medidas 
que permitan cumplir los siguientes objetivos:

a) Combatir la corrupción y las irregularidades en la aplicación de la legislación sobre 
contratación pública.

b) Incrementar la profesionalización de los agentes públicos que participan en los 
procesos de contratación.

c) Promover la eficiencia económica en los procesos de obtención de bienes, servicios y 
suministros para el sector público, estimulando la agregación de la demanda y la adecuada 
utilización de criterios de adjudicación.

d) Generalizar el uso de la contratación electrónica en todas las fases del procedimiento.
e) Utilizar las posibilidades de la contratación pública para apoyar políticas ambientales, 

sociales y de innovación.
f) Promover la participación de las PYME, en el mercado de la contratación pública.
3. Los funcionarios que realicen las funciones de supervisión previstas en las letras b) y 

c) del apartado primero de este artículo gozarán de independencia funcional respecto de los 
titulares de los órganos cuyos contratos supervisen.

Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los jefes o directores de oficinas 
públicas, los de las entidades integrantes del sector público y quienes en general, ejerzan 
funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar a los 
funcionarios encargados de la supervisión de los contratos el apoyo, concurso, auxilio y 
colaboración que les sean precisos, facilitando la documentación e información necesaria 
para dicha supervisión.

4. Tras la elevación de su propuesta de Estrategia Nacional de Contratación Pública por 
el Comité de cooperación en materia de contratación pública y su aprobación por la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, se remitirá a la Comisión 
Europea. Por su parte, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, tomará conocimiento de la misma y la elevará para conocimiento a las 
Cortes Generales. Transcurrido un mes desde la remisión a la Comisión Europea de la 
Estrategia aprobada por la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación se hará público su contenido en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público.
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5. El Comité de cooperación en materia de contratación pública, transcurridos los dos 
primeros años de la aprobación de la Estrategia, hará una primera valoración de la 
aplicación de la misma, pudiéndose modificar o ajustar aquellos aspectos de la Estrategia 
que resultaran necesarios al objeto de conseguir los objetivos perseguidos por la misma. 
Tras ello, elevará tales modificaciones o ajustes a la Oficina Independiente de Regulación y 
Supervisión de la Contratación para su aprobación. Dichas modificaciones o ajustes serán 
objeto de publicación dentro del mes siguiente a su aprobación.

6. Finalizado el ámbito temporal de la Estrategia, el Comité de cooperación en materia 
de contratación pública elaborará un informe sobre los resultados de la aplicación de la 
misma. El informe se comunicará a la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de 
la Contratación y a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado que lo remitirá a 
la Comisión Europea y lo pondrá en conocimiento de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, haciendo público su contenido en el plazo de un mes desde dicha 
remisión.

Por su parte, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, tomará conocimiento del informe y lo elevará para conocimiento a las Cortes 
Generales.

El informe servirá para la definición y aprobación de una nueva Estrategia Nacional de 
Contratación, por el mismo procedimiento y con las mismas características y duración 
mencionadas en este artículo. La nueva Estrategia será aprobada en el plazo de seis meses 
contados desde la adopción del informe.

7. La primera Estrategia se aprobará por la Oficina Independiente de Regulación y 
Supervisión de la Contratación en el plazo de nueve meses desde la publicación de la 
presente Ley en el «Boletín Oficial del Estado.»

8. En el ámbito de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades Autónomas de Ceuta 
y Melilla podrá elaborarse una estrategia de contratación pública que deberá ser coherente 
con la estrategia nacional de contratación.

CAPÍTULO IV
Elaboración y remisión de información

Artículo 335.  Remisión de contratos al Tribunal de Cuentas.
1. Dentro de los tres meses siguientes a la formalización del contrato, para el ejercicio de 

la función fiscalizadora, deberá remitirse al Tribunal de Cuentas u órgano externo de 
fiscalización de la Comunidad Autónoma una copia certificada del documento en el que se 
hubiere formalizado aquel, acompañada de un extracto del expediente del que se derive, 
siempre que el precio de adjudicación del contrato o en el caso de acuerdos marco, el valor 
estimado, exceda de 600.000 euros, tratándose de obras, concesiones de obras, 
concesiones de servicios y acuerdos marco; de 450.000 euros, tratándose de suministros; y 
de 150.000 euros, tratándose de servicios y de contratos administrativos especiales.

Asimismo, serán objeto de remisión al Tribunal de Cuentas u órgano externo de 
fiscalización de la Comunidad Autónoma la copia certificada y el extracto del expediente a 
los que se refiere el párrafo anterior, relativos a los contratos basados en un acuerdo marco 
y a los contratos específicos celebrados en el marco de un sistema dinámico de adquisición, 
siempre que el precio de adjudicación del contrato exceda en función de su naturaleza de las 
cuantías señaladas en el citado párrafo.

Además, se remitirá una relación del resto de contratos celebrados incluyendo los 
contratos menores, excepto aquellos que siendo su importe inferior a cinco mil euros se 
satisfagan a través del sistema de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar 
pagos menores, donde se consignará la identidad del adjudicatario, el objeto del contrato y 
su cuantía. Dichas relaciones se ordenarán por adjudicatario. Esta remisión podrá realizarse 
directamente por vía electrónica por la Plataforma de Contratación donde tenga ubicado su 
perfil del contratante el correspondiente órgano de contratación.

2. Igualmente se comunicarán al Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización 
de la Comunidad Autónoma las modificaciones, prórrogas o variaciones de plazos, las 
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variaciones de precio y el importe final, la nulidad y la extinción normal o anormal de los 
contratos indicados.

3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las 
facultades del Tribunal de Cuentas o, en su caso, de los correspondientes órganos de 
fiscalización externos de las Comunidades Autónomas para reclamar cuantos datos, 
documentos y antecedentes estime pertinentes con relación a los contratos de cualquier 
naturaleza y cuantía.

4. Las comunicaciones a que se refiere este artículo se efectuarán por el órgano de 
contratación en el ámbito de la Administración General del Estado y de entidades del sector 
público dependientes de ella.

5. La forma y el procedimiento para hacer efectivas las remisiones a que se refiere el 
presente artículo podrán determinarse por el Tribunal de Cuentas u órgano externo de 
fiscalización de la Comunidad Autónoma mediante las correspondientes instrucciones.

Artículo 336.  Informes específicos sobre los procedimientos para la adjudicación de los 
contratos.

1. Los órganos de contratación redactarán un informe escrito sobre cada contrato de 
obras, suministros o servicios o acuerdo marco, sujetos a regulación armonizada, así como 
cada vez que establezcan un sistema dinámico de adquisición, que incluya al menos lo 
siguiente:

a) El nombre y dirección del poder adjudicador, y el objeto y precio del contrato, del 
acuerdo marco o del sistema dinámico de adquisición;

b) En su caso, los resultados de la selección cualitativa y/o la reducción del número de 
ofertas y de soluciones, de conformidad con lo establecido en la presente Ley para los 
procedimientos restringido, de licitación con negociación, de diálogo competitivo, y de 
asociación para la innovación, concretamente:

i) Los nombres de los candidatos o licitadores seleccionados y los motivos que justifican 
su selección,

ii) Los nombres de los candidatos o licitadores excluidos y los motivos que justifican su 
exclusión;

c) Los motivos por los que se hayan rechazado ofertas consideradas anormalmente 
bajas;

d) El nombre del adjudicatario y los motivos por los que se ha elegido su oferta, así 
como, si se conoce, la parte del contrato o del acuerdo marco que el adjudicatario tenga 
previsto subcontratar con terceros; y, en caso de que existan, y si se conocen en ese 
momento, los nombres de los subcontratistas del contratista principal;

e) Para los procedimientos de licitación con negociación y los procedimientos de diálogo 
competitivo, las circunstancias establecidas en el artículo 167 y en el apartado 3 del artículo 
172 que justifiquen el recurso a estos procedimientos;

f) Por lo que respecta a los procedimientos negociados sin publicación previa, las 
circunstancias contempladas en el artículo 168 que justifiquen el recurso a dicho 
procedimiento;

g) En su caso, los motivos por los que el poder adjudicador haya decidido no adjudicar o 
celebrar un contrato o un acuerdo marco o haya renunciado a establecer un sistema 
dinámico de adquisición;

h) En su caso, los motivos por los que se han utilizado medios de comunicación distintos 
de los electrónicos para la presentación electrónica de ofertas;

i) En su caso, los conflictos de intereses detectados y las medidas tomadas al respecto.
j) En su caso, la medidas tomadas en el marco del artículo 70.
Dicho informe no será exigido por lo que respecta a contratos basados en acuerdos 

marco, cuando estos se hayan celebrado con arreglo a los apartados 3 y 4.a) del 
artículo 221.

En la medida en que el anuncio de formalización del contrato contenga la información 
requerida en el presente apartado, los poderes adjudicadores podrán hacer referencia a 
dicho anuncio.
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2. El informe, o sus elementos principales, se remitirán a la Comisión Europea o al 
Comité de cooperación en materia de contratación pública regulado en el artículo 329, 
cuando lo soliciten.

TÍTULO II
Registros Oficiales

CAPÍTULO I
Registros Oficiales de Licitadores y Empresas Clasificadas

Artículo 337.  Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.
1. El Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público tiene por 

objeto la inscripción de los datos y circunstancias que resulten relevantes para acreditar las 
condiciones de aptitud de los empresarios para contratar con las Administraciones Públicas y 
demás organismos y entidades del sector público, incluidas las facultades de sus 
representantes y apoderados, así como la acreditación de todo ello ante cualquier órgano de 
contratación del sector público.

2. El Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
dependerá del Ministerio de Hacienda y Función Pública, y su llevanza corresponderá a los 
órganos de apoyo técnico de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado.

3. Las Comunidades Autónomas que opten por no llevar el registro al que se refiere el 
artículo 341 podrán practicar inscripciones en el registro al que se refiere el presente artículo, 
en los términos establecidos en el apartado 2 del artículo 340.

4. El Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público estará 
interconectado y será interoperable con el Registro Electrónico de Apoderamientos de la 
Administración General del Estado.

Los órganos de contratación consultarán el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público para verificar la inscripción de los poderes. Si los poderes no 
estuvieran inscritos, consultarán subsidiariamente los registros generales de apoderamientos 
de las Administraciones Públicas. La consulta a dichos registros se realizará a través del 
Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del Estado.

En caso de discrepancia entre los poderes inscritos, prevalecerá el inscrito en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público frente a los inscritos en 
cualquier otro registro de apoderamientos.

Artículo 338.  Inscripciones y publicaciones de oficio.
1. En el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público se 

harán constar de oficio los datos relativos a las clasificaciones otorgadas a los empresarios 
por la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado. Asimismo, se harán constar las 
otorgadas por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas que ejerzan 
competencias en materia de clasificación de empresas, siempre que no resulten 
contradictorias con las otorgadas por la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado.

En los casos en que con respecto a la empresa de cuya clasificación se trate, no 
constasen inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público las circunstancias a que se refieren las letras a) y c) del apartado 1 del artículo 339, 
se inscribirán estas de oficio, tomando como base los documentos adecuados para ello y 
que se hubiesen aportado al procedimiento de clasificación.

2. Se harán constar igualmente los datos relativos a las prohibiciones de contratar a las 
que se refiere el apartado 2 del artículo 73.

3. A efectos de poder dar cumplimiento a lo establecido en el apartado anterior, el órgano 
del que emane la sentencia o resolución que impone la prohibición de contratar deberá 
remitir de oficio testimonio de aquella o copia de esta a la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado, sin perjuicio de que por parte de este órgano, de tener conocimiento de 
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su existencia y no habiendo recibido el citado testimonio de la sentencia o copia de la 
resolución pueda solicitarlos al órgano del que emanaron.

4. Las prohibiciones de contratar que, en función de su ámbito y del órgano que las haya 
declarado, deban ser inscritas en el registro de licitadores y empresas clasificadas de una 
Comunidad Autónoma que cuente con dicho registro, serán comunicadas al Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, por el órgano de dicha 
Comunidad Autónoma competente para la llevanza del registro, para su publicación de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 345.

Artículo 339.  Inscripciones a solicitud de los interesados.
1. En el Registro podrán constar, cuando así lo solicite el interesado, los siguientes datos 

y circunstancias relativas a los empresarios:
a) Los correspondientes a su personalidad y capacidad de obrar, en el caso de personas 

jurídicas.
b) Los relativos a la extensión de las facultades de los representantes o apoderados con 

capacidad para actuar en su nombre y obligarla contractualmente.
c) Los referentes a las autorizaciones o habilitaciones profesionales y a los demás 

requisitos que resulten necesarios para actuar en su sector de actividad.
d) Los datos relativos a la solvencia económica y financiera, que se reflejarán de forma 

independiente de la clasificación que, en su caso, tenga el empresario.
e) Cualesquiera otros datos de interés para la contratación pública que se determinen 

reglamentariamente.
2. Reglamentariamente se establecerán el procedimiento y requisitos para la inscripción 

de dichos datos y circunstancias.

Artículo 340.  Competencia para la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público.

1. Las inscripciones de oficio en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público indicadas en el artículo 338, con excepción de las indicadas 
en el apartado siguiente, serán practicadas por el órgano del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública designado para su llevanza. Igualmente corresponderá a dicho órgano la 
adopción de los acuerdos de inscripción de los datos y circunstancias indicados en el artículo 
339 derivados de las solicitudes de inscripción de los interesados que así se lo soliciten.

2. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas que opten por no llevar su 
propio Registro de licitadores y empresas clasificadas practicarán en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público las inscripciones de oficio a las que 
se refieren el primer párrafo del apartado 1 del artículo 341 y el segundo inciso del primer 
párrafo del apartado 1 del artículo 338. Podrán practicar igualmente en el Registro las 
inscripciones indicadas en el apartado segundo del artículo 341 cuando se refieran a 
empresarios domiciliados en su ámbito territorial y así les sea solicitado por el interesado.

La práctica de inscripciones en el Registro por los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas exigirá la previa suscripción de un convenio a tal efecto con el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública.

3. Todas las inscripciones practicadas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público tendrán, sin distinción alguna, los mismos efectos 
acreditativos y eficacia plena frente a todos los órganos de contratación del Sector Público.

Artículo 341.  Registros de licitadores y empresas clasificadas de las Comunidades 
Autónomas.

1. Las Comunidades Autónomas podrán llevar sus propios Registros de licitadores y 
empresas clasificadas, en los que inscribirán las clasificaciones a las que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 81 y, en todo caso, las prohibiciones de contratar que sean 
declaradas por sus órganos competentes, por los de las entidades locales de su ámbito 
territorial, o por los de los organismos y entidades dependientes de una u otras.
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A efectos de poder dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, el órgano del 
que emane la resolución que impone la prohibición de contratar deberá remitir de oficio copia 
de esta al órgano competente de la llevanza del registro, sin perjuicio de que por parte de 
este órgano, de tener conocimiento de su existencia y no habiendo recibido copia de la 
resolución pueda solicitarla al órgano del que emanó.

Las restantes prohibiciones de contratar que deban ser inscritas en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público serán igualmente publicadas en los 
registros de licitadores y empresas clasificadas de las Comunidades Autónomas, 
aplicándose a tal efecto lo dispuesto en el artículo 345.

2. Podrán igualmente ser inscritos en el registro, cuando así lo solicite el interesado a la 
Comunidad Autónoma, los datos y circunstancias indicados en el artículo 339.

3. La inscripción en el registro de licitadores y empresas clasificadas de una Comunidad 
Autónoma acreditará los datos y circunstancias de los empresarios ante los órganos de 
contratación de la propia Comunidad Autónoma, de las entidades locales de su ámbito 
territorial, y de los organismos y entidades dependientes de una u otras.

Artículo 342.  Voluntariedad de la inscripción.
1. Sin perjuicio de la práctica de oficio de las inscripciones obligatorias a las que se 

refieren el artículo 338 y el apartado 1 del artículo 341, la inscripción en los Registros de 
licitadores y empresas clasificadas es voluntaria para los empresarios, los cuales podrán 
determinar qué datos de entre los mencionados en el artículo anterior desean que se reflejen 
en ellos. La inscripción implicará el consentimiento del empresario para la difusión por 
medios electrónicos de sus datos inscritos, en los términos y con los límites y restricciones 
que legal o reglamentariamente se determinen.

2. Los interesados podrán en todo momento solicitar la cancelación de las inscripciones 
a ellos referidas, salvo en los casos y circunstancias de inscripción obligatoria.

Artículo 343.  Actualización de la información registral.
1. Los empresarios inscritos en los registros de licitadores y empresas clasificadas están 

obligados a poner en conocimiento del registro cualquier variación que se produzca en sus 
datos en él reflejados, así como la superveniencia de cualquier circunstancia que determine 
la concurrencia de una prohibición de contratar susceptible de inscripción en dichos 
registros.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra e) del apartado 1 del artículo 71, la omisión de 
esta comunicación, mediando dolo, culpa o negligencia podrá dar lugar a la suspensión de la 
inscripción del empresario y de sus efectos para la contratación pública, así como del 
derecho a la expedición de certificados del empresario, salvo en lo relativo a las 
inscripciones practicadas de oficio. En todo caso, la falta de actualización de los datos de un 
empresario que figuren inscritos en un registro de licitadores y empresas clasificadas no 
perjudicará a la Administración Pública, organismo o entidad que haya celebrado un contrato 
con el empresario con base en los datos obrantes en el registro.

2. El órgano competente de la llevanza del Registro procederá a la rectificación de oficio 
de los datos inscritos cuando se verifique que los datos de un asiento son incorrectos, 
incompletos o no actualizados.

Artículo 344.  Publicidad.
1. El Registro será público y se podrá acceder de forma abierta, previa identificación de 

la persona que accede. Además contará con un buscador que facilite su uso.
2. Reglamentariamente se determinarán las modalidades y requisitos para la publicidad 

de los asientos del Registro, pudiéndose excluir mediante Orden del Ministerio de Hacienda 
y Función Pública la publicidad de las empresas clasificadas en los casos en que el número 
de empresas clasificadas en determinados grupos, subgrupos y categorías sea lo 
suficientemente reducido para dar lugar a un riesgo de colusión entre ellas.
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Artículo 345.  Colaboración entre Registros.
El Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y los 

Registros de licitadores y empresas clasificadas de las Comunidades Autónomas se 
facilitarán mutuamente la información relativa a las prohibiciones de contratar en ellos 
inscritas.

Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública se establecerán el 
procedimiento y las especificaciones necesarias para el intercambio de dicha información por 
medios electrónicos.

CAPÍTULO II
Registro de Contratos del Sector Público

Artículo 346.  Registro de Contratos del Sector Público.
1. El Ministerio de Hacienda y Función Pública mantendrá un Registro de Contratos, en 

el que se inscribirán los datos básicos de los contratos adjudicados por las distintas 
Administraciones Públicas y demás entidades del sector público sujetas a esta Ley.

2. El Registro de Contratos del Sector Público constituye el sistema oficial central de 
información sobre la contratación pública en España. La información sobre la contratación 
pública deberá estar sistematizada siguiendo formatos y estándares abiertos adoptados a 
nivel internacional.

3. Los poderes adjudicadores comunicarán al Registro de Contratos del Sector Público, 
para su inscripción, los datos básicos de los contratos por ellos adjudicados, entre los que 
figurará la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación de los mismos, junto con el 
desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Igualmente comunicarán, en su caso, las modificaciones, prórrogas, variaciones de 
plazos o de precio, importe final y extinción de aquellos. El contenido y el formato de dichas 
comunicaciones, así como el plazo para efectuarlas, se establecerán reglamentariamente.

Se exceptuarán de la comunicación señalada en este apartado los contratos excluidos 
por la presente Ley y aquellos cuyo precio fuera inferior a cinco mil euros, IVA incluido, 
siempre que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de anticipo 
de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. En el resto de contratos 
inferiores a cinco mil euros, deberá comunicarse el órgano de contratación, denominación u 
objeto del contrato, adjudicatario, número o código identificativo del contrato e importe final.

4. Las comunicaciones de datos de contratos al Registro de Contratos del Sector Público 
se efectuarán por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, en la forma que determine 
el Ministro de Hacienda y Función Pública.

5. El Registro de Contratos del Sector Público facilitará de modo telemático el acceso a 
sus datos a los órganos de las Administraciones Públicas que los precisen para el ejercicio 
de sus competencias legalmente atribuidas.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y con las limitaciones que 
imponen las normas sobre protección de datos de carácter personal, facilitará el acceso 
público a los datos que no tengan el carácter de confidenciales y que no hayan sido 
previamente publicados de modo telemático y a través de Internet.

6. En los casos de Administraciones Públicas que dispongan de Registros de Contratos 
análogos en su ámbito de competencias, la comunicación de datos a que se refiere el 
apartado 3 del presente artículo podrá ser sustituida por comunicaciones entre los 
respectivos Registros de Contratos. El Ministerio de Hacienda y Función Pública determinará 
las especificaciones y requisitos para el intercambio de datos entre el Registro de Contratos 
del Sector Público y los demás Registros de Contratos.

7. Al objeto de garantizar la identificación única y precisa de cada contrato, las 
Administraciones y entidades comunicantes asignarán a cada uno de ellos un código 
identificador, que será único en su ámbito de competencias. El Ministerio de Hacienda y 
Función Pública determinará las reglas de asignación de dichos identificadores únicos que 
resulten necesarios para asegurar la identificación unívoca de cada contrato dentro del 
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Registro de Contratos del Sector Público, así como para su coordinación con los demás 
Registros de Contratos.

8. El Gobierno elevará anualmente a las Cortes Generales un informe sobre la 
contratación pública en España, a partir de los datos y análisis proporcionados por el 
Registro de Contratos del Sector Público.

El Ministerio de Hacienda y Función Pública pondrá en conocimiento de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia el informe al que se refiere el párrafo anterior, 
tras su elevación por el Gobierno a las Cortes Generales.

TÍTULO III
Gestión de la publicidad contractual por medios electrónicos, informáticos y 

telemáticos

Artículo 347.  Plataforma de Contratación del Sector Público.
1. La Dirección General del Patrimonio del Estado del Ministerio de Hacienda y Función 

Pública pondrá a disposición de todos los órganos de contratación del sector público una 
plataforma electrónica que permita la difusión a través de Internet de sus perfiles de 
contratante, así como prestar otros servicios complementarios asociados al tratamiento 
informático de estos datos.

2. Los perfiles de contratante de los órganos de contratación de todas las entidades del 
sector público estatal deberán alojarse de manera obligatoria en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, gestionándose y difundiéndose exclusivamente a través de 
la misma. En las páginas web institucionales de estos órganos se incluirá un enlace a su 
perfil de contratante situado en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

3. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla podrán 
establecer servicios de información similares a la Plataforma de Contratación del Sector 
Público en los que deberán alojar sus perfiles de contratante de manera obligatoria, tanto 
sus propios órganos de contratación como los de sus entes, organismos y entidades 
vinculados o dependientes, gestionándose y difundiéndose exclusivamente a través de los 
mismos y constituyendo estos servicios un punto de acceso único a los perfiles de 
contratante de los entes, organismos y entidades adscritos a la Comunidad Autónoma 
correspondiente.

Las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas que no hubieran optado por 
establecer sus propios servicios de información, y alojen, por tanto, sus perfiles del 
contratante directamente en la Plataforma de Contratación del Sector Público, podrán utilizar 
todos los servicios que ofrezca la misma, así como participar en su gestión en los términos y 
condiciones que reglamentariamente se establezcan y de acuerdo con los convenios que a 
tal efecto se suscriban entre el Ministerio de Hacienda y Función Pública y el órgano de 
Gobierno de la respectiva Comunidad Autónoma o Ciudad Autónoma.

En cualquier caso, e independientemente de la opción elegida por las Comunidades 
Autónomas o las Ciudades Autónomas, de entre las señaladas en los dos primeros párrafos 
del presente apartado, estas deberán publicar, bien directamente o por interconexión con 
dispositivos electrónicos de agregación de la información en el caso de que contaran con sus 
propios servicios de información, la convocatoria de todas las licitaciones y sus resultados en 
la Plataforma de Contratación del Sector Público.

En relación con la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, bien se lleve a cabo 
directamente o bien por interconexión con dispositivos electrónicos de agregación de la 
información, en caso de una eventual discrepancia entre la información recogida en el 
servicio de información de la Comunidad Autónoma y la de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público, prevalecerá la primera.

Los órganos de contratación de las Administraciones locales, así como los de sus 
entidades vinculadas o dependientes podrán optar, de forma excluyente y exclusiva, bien 
por alojar la publicación de sus perfiles de contratante en el servicio de información que a tal 
efecto estableciera la Comunidad Autónoma de su ámbito territorial, o bien por alojarlos en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público.
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Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del párrafo 5 
del apartado 3 por la Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-A-2021-6614

La parte subsistente de este precepto ha de interpretarse conforme a lo expresado en el 
fundamento jurídico 8 D).

4. La plataforma deberá contar con un sistema de sellado de tiempo que permita 
acreditar fehacientemente el inicio de la difusión pública de la información que se incluya en 
la misma.

5. La publicación de anuncios y otra información relativa a los contratos en los perfiles de 
contratante surtirá los efectos previstos en la presente Ley cuando los mismos estén 
alojados en la Plataforma de Contratación del Sector Público o en los servicios de 
información similares que se establezcan por las Comunidades Autónomas o las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla y de conformidad con lo establecido en los apartados 2 y 3 del 
presente artículo, y siempre que, en este último caso, se cumpla con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del citado apartado 3.

6. El acceso de los interesados a la Plataforma de Contratación del Sector Público se 
efectuará a través de un portal único.

7. Mediante Orden del Ministerio de Hacienda y Función Pública se definirán las 
especificaciones relativas a la operación y utilización de los servicios prestados por la 
Plataforma de Contratación del Sector Público.

8. La información se publicará en estándares abiertos y reutilizables.

Disposición adicional primera.  Contratación en el extranjero.
1. Los contratos que se formalicen y ejecuten en el extranjero, sin perjuicio de tener en 

cuenta los principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que, en su aplicación, 
puedan presentarse, se regirán por las siguientes normas:

a) En la Administración General del Estado, la formalización de estos contratos 
corresponderá al Jefe de Misión o Representación Permanente, orgánica y funcionalmente 
dependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, que podrá delegarla en 
favor de otros órganos, funcionarios o personas particulares. Sin embargo, en el ámbito del 
Ministerio de Defensa, la formalización de los mismos corresponderá al titular de este 
Departamento, que podrá delegar esta competencia y, cuando se trate de contratos 
necesarios para el cumplimiento de misiones de paz en las que participen las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad españoles, su formalización corresponderá al Ministro del Interior.

En los Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social la formalización de estos contratos corresponde a sus representantes 
legales o a las personas en quienes los mismos deleguen.

En los demás organismos y entidades sujetos a esta Ley, la formalización de los 
contratos corresponderá a sus representantes legales.

Los artículos 323 a 325 de la presente Ley serán de aplicación a estos contratos.
b) Sin perjuicio de los requisitos de capacidad que puedan exigir las Leyes del Estado en 

que se celebre el contrato, para empresas de Estados miembros de la Unión Europea o de 
Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se estará a lo 
dispuesto en esta Ley.

c) El pliego de cláusulas administrativas particulares podrá ser sustituido por el propio 
clausulado del contrato.

d) Sin perjuicio de lo establecido para los contratos menores, los contratos podrán 
adjudicarse por procedimiento negociado, debiendo conseguirse, siempre que sea posible, al 
menos tres ofertas de empresas capaces de cumplir los mismos.

e) La formalización se llevará a cabo mediante documento fehaciente, remitiendo los 
datos de estos contratos al Ministerio de Hacienda y Función Pública a los efectos previstos 
en el artículo 346 relativo al Registro de Contratos del Sector Público, sin perjuicio de la 
obligación de remisión al Tribunal de Cuentas prevista en el artículo 335. En cuanto a los 
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contratos menores se estará a lo dispuesto con carácter general para los mismos en esta 
Ley.

f) Al adjudicatario se le podrán exigir unas garantías análogas a las previstas en esta Ley 
para asegurar la ejecución del contrato, siempre que ello sea posible y adecuado a las 
condiciones del Estado en que se efectúa la contratación y, en su defecto, las que sean 
usuales y autorizadas en dicho Estado o resulten conformes con las prácticas comerciales 
internacionales.

En la Administración General del Estado, las garantías se constituirán en la Misión 
Diplomática, Representación Permanente u Oficina Consular correspondiente. En el caso de 
que se trate de Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social y demás entidades públicas del sector público estatal, las garantías se 
constituirán en el propio organismo, de contar el mismo con representación en el exterior, o, 
en su defecto, en la Misión Diplomática, Representación Permanente u Oficina Consular 
correspondiente.

g) El pago del precio se condicionará a la entrega por el contratista de la prestación 
convenida, salvo que se oponga a ello el derecho o las costumbres del Estado, en cuyo 
supuesto se deberá exigir garantía que cubra el anticipo, prestada en la forma prevista en la 
letra e) anterior.

Excepcionalmente, por resolución motivada del órgano de contratación, y cuando las 
circunstancias así lo impongan, podrá eximirse de la prestación de esta garantía, siempre 
que ello sea conforme con las prácticas comerciales internacionales.

h) En estos contratos se procurará incluir estipulaciones tendentes a preservar los 
intereses de la Administración ante posibles incumplimientos del contratista y, sin perjuicio 
de los establecido en el apartado cuarto del presente artículo, a autorizar las modificaciones 
del contrato que puedan hacerse convenientes.

i) Por el órgano de contratación podrá establecerse en la documentación contractual un 
régimen de revisión de precios diferente al previsto con carácter general en esta Ley, 
atendiendo a la legislación del país en que haya de ejecutarse el contrato y a sus 
circunstancias socioeconómicas. En cualquier caso, el régimen de revisión de precios que se 
establezca se basará en parámetros objetivos y, a ser posible, públicos o, cuando menos, 
fácilmente medibles, pudiendo utilizarse a estos efectos los calculados por Organismos 
Internacionales.

2. En los contratos con empresas españolas se incluirán cláusulas de sumisión a los 
Tribunales españoles.

3. En los contratos con empresas extranjeras se procurará la incorporación de cláusulas 
de sumisión a los Tribunales españoles para resolver las discrepancias que puedan surgir. 
Cuando no sea posible, se procurará la incorporación de cláusulas de arbitraje. En estos 
contratos se podrá transigir previa autorización del Consejo de Ministros o del órgano 
competente de las Comunidades Autónomas y entidades locales.

4. Las reglas contenidas en este artículo no obstan para que, en los contratos sujetos a 
regulación armonizada que se formalicen y ejecuten en los restantes Estados miembros de 
la Unión Europea o en un Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, deban cumplirse las normas de esta Ley referentes a la publicidad comunitaria; los 
procedimientos de adjudicación de los contratos; régimen de modificaciones contractuales; 
subcontratación; control del cumplimiento de las obligaciones sociales, medioambientales y 
laborales aplicables; la resolución como consecuencia de una modificación esencial durante 
la ejecución del contrato y a la declaración de nulidad del contrato como consecuencia de 
hallarse incurso el adjudicatario en causa de prohibición para contratar cuando celebró el 
contrato o como consecuencia de un incumplimiento grave del derecho de la Unión Europea.

5. Los contratos formalizados en el extranjero que deban ejecutarse total o parcialmente 
en España y que estén vinculados directamente a la realización de programas o proyectos 
de cooperación en materia cultural o de investigación o de cooperación al desarrollo, podrán 
adjudicarse por procedimiento negociado sin publicidad y con sujeción a las condiciones 
libremente pactadas por la Administración con el contratista extranjero, cuando la 
intervención de este sea absolutamente indispensable para la ejecución del proyecto o 
programa, por requerirlo así las condiciones de participación en los programas o proyectos 
de cooperación, y así se acredite en el expediente.
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6. Los documentos contractuales y toda la documentación necesaria para la preparación, 
adjudicación y ejecución de los contratos deberá estar redactada en castellano o lengua 
cooficial correspondiente, a las que, en su caso, deberán traducirse desde el idioma local 
que corresponda. No obstante, por el órgano de contratación y bajo su responsabilidad 
podrán aceptarse, sin necesidad de traducción al castellano, los documentos redactados en 
otras lenguas. En estos casos, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
garantizará la disponibilidad de la traducción al castellano de los documentos redactados en 
lengua extranjera, a efectos de la fiscalización del contrato.

7. En los casos en los que un poder adjudicador se presente a una licitación 
internacional acompañado por medios propios personificados, para los que resulte 
obligatorio participar en el proceso de licitación en los términos definidos por el poder 
adjudicador, las relaciones jurídicas entre el poder adjudicador y sus medios propios se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 32 de esta Ley, considerándose a todos los efectos 
que estas relaciones constituyen encargos a dichos medios propios personificados.

Igualmente será de aplicación lo previsto en el párrafo anterior cuando las actuaciones 
del poder adjudicador en el extranjero se realicen en el marco de tratados internacionales, 
acuerdos internacionales administrativos o acuerdos internacionales no normativos.

Disposición adicional segunda.  Competencias en materia de contratación en las 
Entidades Locales.

1. Corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales las 
competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de 
suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos de concesión de 
servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado no supere el 
10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de 
seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea 
superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas siempre que el importe acumulado de 
todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios 
del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

2. Corresponden al Pleno las competencias como órgano de contratación respecto de los 
contratos mencionados en el apartado anterior que celebre la Entidad Local, cuando por su 
valor o duración no correspondan al Alcalde o Presidente de la Entidad Local, conforme al 
apartado anterior. Asimismo, corresponde al Pleno la aprobación de los pliegos de cláusulas 
administrativas generales a los que se refiere el artículo 121 de esta Ley.

3. En los municipios de población inferior a 5.000 habitantes es igualmente competencia 
del Pleno autorizar la redacción y licitación de proyectos independientes relativos a cada una 
de las partes de una obra cuyo periodo de ejecución exceda al de un presupuesto anual, 
siempre que estas sean susceptibles de utilización separada en el sentido del uso general o 
del servicio, o puedan ser sustancialmente definidas.

4. En los municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las competencias del órgano de 
contratación que se describen en los apartados anteriores se ejercerán por la Junta de 
Gobierno Local, cualquiera que sea el importe del contrato o la duración del mismo, siendo el 
Pleno el competente para aprobar los pliegos de cláusulas administrativas generales.

5. En las Entidades Locales será potestativa la constitución de Juntas de Contratación 
que actuarán como órganos de contratación en los contratos de obras que tengan por objeto 
trabajos de reparación simple, de conservación y de mantenimiento, en los contratos de 
suministro que se refieran a bienes consumibles o de fácil deterioro por el uso, y en los 
contratos de servicios cuando su valor estimado no supere el 10 por ciento de los recursos 
ordinarios de la Entidad, o cuando superen este importe las acciones estén previstas en el 
presupuesto del ejercicio a que corresponda y se realicen de acuerdo con lo dispuesto en las 
bases de ejecución de este.

Corresponde al Pleno acordar la constitución de las Juntas de Contratación y determinar 
su composición, debiendo formar parte de las mismas necesariamente el Secretario o el 
titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico de la Corporación, 
y el Interventor de la misma. Los límites cuantitativos, que podrán ser inferiores a los 
señalados en el párrafo anterior, o los referentes a las características de los contratos en los 
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que intervendrá la Junta de Contratación como órgano de contratación, se determinarán, en 
los municipios de gran población por la Junta de Gobierno Local y en las restantes entidades 
locales, por el Pleno, a propuesta del Alcalde o del Presidente cuando sea, el órgano que 
tenga atribuida la competencia sobre dichos contratos, de acuerdo con el apartado 2.

En los casos de actuación de las Juntas de Contratación se prescindirá de la 
intervención de la Mesa de contratación.

6. En los municipios de población inferior a 5.000 habitantes las competencias en 
materia de contratación podrán ser ejercidas por los órganos que, con carácter de centrales 
de contratación, se constituyan en la forma prevista en el artículo 228 de la presente Ley, 
mediante acuerdos al efecto.

Asimismo podrán concertarse convenios en virtud de los cuales se encomiende la 
gestión del procedimiento de contratación a las Diputaciones provinciales o a las 
Comunidades Autónomas de carácter uniprovincial.

7. La Mesa de contratación estará presidida por un miembro de la Corporación o un 
funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, 
el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, 
o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de control económico-
presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre 
el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o 
miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros 
electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de 
un tercio del total de miembros de la misma. Actuará como Secretario un funcionario de la 
Corporación.

En las Entidades locales municipales, mancomunidades y consorcios locales, podrán 
integrarse en la Mesa personal al servicio de las correspondientes Diputaciones Provinciales 
o Comunidades Autónomas uniprovinciales.

En ningún caso podrá formar parte de las Mesas de contratación ni emitir informes de 
valoración de las ofertas, personal eventual. Podrá formar parte de la Mesa personal 
funcionario interino únicamente cuando no existan funcionarios de carrera suficientemente 
cualificados y así se acredite en el expediente.

La composición de la Mesa se publicará en el perfil de contratante del órgano de 
contratación correspondiente. Se podrán constituir Mesas de Contratación permanentes.

8. El comité de expertos a que se refiere la letra a) del apartado 2 del artículo 146 de la 
presente Ley, para la valoración de los criterios que dependan de un juicio de valor, podrá 
estar integrado en las Entidades locales por cualquier personal funcionario de carrera o 
laboral fijo con cualificación apropiada que no haya participado en la redacción de la 
documentación técnica del contrato de que se trate. En todo caso, entre este personal 
deberá formar parte un técnico jurista especializado en contratación pública.

9. En las entidades locales corresponde a los Alcaldes y a los Presidentes de las 
Entidades Locales la competencia para la celebración de los contratos privados, así como la 
adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la adquisición de bienes 
inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando el presupuesto base de 
licitación, en los términos definidos en el artículo 100.1, no supere el 10 por ciento de los 
recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de euros, así como la 
enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados.

10. Corresponde al Pleno la competencia para celebrar contratos privados, la 
adjudicación de concesiones sobre los bienes de la Corporación y la adquisición de bienes 
inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial así como la enajenación del 
patrimonio cuando no estén atribuidas al Alcalde o al Presidente, y de los bienes declarados 
de valor histórico o artístico cualquiera que sea su valor.

11. En los municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las competencias que se 
describen en los apartados anteriores se ejercerán por la Junta de Gobierno Local, 
cualquiera que sea el importe del contrato o la duración del mismo.

12. Las referencias a las Diputaciones provinciales contenidas en esta Ley también se 
entenderán efectuadas a los entes locales supramunicipales previstos en los 
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correspondientes Estatutos de Autonomía con competencias en materia de asistencia y de 
cooperación a los municipios, y de prestación de servicios públicos locales.

Disposición adicional tercera.  Normas específicas de contratación pública en las 
Entidades Locales.

1. Las Administraciones Públicas locales aplicarán las reglas contenidas en esta Ley, con 
las especialidades que se recogen en la disposición adicional anterior y en la presente.

2. Se podrán tramitar anticipadamente los contratos cuya ejecución material haya de 
comenzar en el ejercicio siguiente o aquellos cuya financiación dependa de un préstamo, un 
crédito o una subvención solicitada a otra entidad pública o privada, sometiendo la 
adjudicación a la condición suspensiva de la efectiva consolidación de los recursos que han 
de financiar el contrato correspondiente.

3. Los actos de fiscalización se ejercen por el órgano Interventor de la Entidad local. Esta 
fiscalización recaerá también sobre la valoración que se incorpore al expediente de 
contratación sobre las repercusiones de cada nuevo contrato, excepto los contratos 
menores, en el cumplimiento por la Entidad local de los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera que exige el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. El órgano 
interventor realizará la comprobación material de la inversión en el ejercicio de la función 
señalada en el artículo 214.2.d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en los 
términos desarrollados en el artículo 20 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. A 
efectos de la designación de representante en aquellas inversiones cuyo objeto sea 
susceptible de comprobación, el órgano interventor podrá aplicar técnicas de muestreo. 
Podrá estar asistido en la recepción por un técnico especializado en el objeto del contrato, 
que deberá ser diferente del director de obra y del responsable del contrato. Los servicios de 
asistencia de las Diputaciones Provinciales asistirán a los pequeños Municipios a estos 
efectos y los demás previstos en la Ley.

4. En los contratos celebrados en los municipios de menos de 5.000 habitantes, la 
aprobación del gasto podrá ser sustituida por una certificación de existencia de crédito que 
se expedirá por el Secretario Interventor o, en su caso, por el Interventor de la Corporación.

5. En los contratos de concesión de obras y de servicios, el expediente acreditativo de la 
conveniencia y oportunidad de la medida que exige el artículo 86.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con el contenido reglamentariamente 
determinado, se tramitará conjuntamente con el estudio de viabilidad regulado en esta Ley.

6. Serán de aplicación a los contratos de obras las normas sobre supervisión de 
proyectos establecidas en el artículo 235. La supervisión podrá efectuarse por las oficinas o 
unidades competentes de la propia entidad contratante o, en el caso de municipios que 
carezcan de ellas, por las de la correspondiente Diputación provincial o Administración 
autonómica uniprovincial. En el acuerdo de aprobación de los proyectos se recogerá 
expresamente la referencia a la supervisión favorable del mismo.

7. En los municipios de población inferior a 5.000 habitantes, en los contratos de obras 
cuya financiación exceda de un presupuesto anual, podrán redactarse proyectos 
independientes relativos a cada una de las partes de la obra, siempre que estas sean 
susceptibles de utilización separada en el sentido del uso general o del servicio, o puedan 
ser sustancialmente definidas. La ejecución de cada uno de los proyectos podrá ser objeto 
de un contrato diferente, sin perjuicio de la aplicación de los artículos 99 y 101.

8. Los informes que la Ley asigna a los servicios jurídicos se evacuarán por el 
Secretario. Será también preceptivo el informe jurídico del Secretario en la aprobación de 
expedientes de contratación, modificación de contratos, revisión de precios, prórrogas, 
mantenimiento del equilibrio económico, interpretación y resolución de los contratos. 
Corresponderá también al Secretario la coordinación de las obligaciones de publicidad e 
información que se establecen en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

Conforme a lo dispuesto en la letra e) de la disposición adicional octava de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local, en los municipios 
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acogidos al régimen regulado en su Título X, corresponderá al titular de la asesoría jurídica 
la emisión de los informes atribuidos al Secretario en el presente apartado. La coordinación 
de las obligaciones de publicidad e información antedichas corresponderá al titular del 
Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno.

9. En los contratos que tengan por objeto la adquisición de bienes inmuebles, el importe 
de la adquisición podrá ser objeto de un aplazamiento de hasta cuatro años, con sujeción a 
los trámites previstos en la normativa reguladora de las Haciendas Locales para los 
compromisos de gastos futuros. Este aplazamiento también podrá ser utilizado para la 
adquisición de títulos representativos de la titularidad del capital de entidades que formen 
parte del sector público de la Entidad local para su reestructuración.

10. Las Entidades Locales, sin perjuicio de la posibilidad de adherirse al sistema estatal 
de contratación centralizada y a las centrales de contratación de las Comunidades 
Autónomas y de otras Entidades Locales, tal y como prevé el apartado 3 del artículo 228, 
podrán adherirse también a las centrales de contratación que creen conforme a esta Ley las 
asociaciones de entidades locales a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, así como a las creadas por la Administración General del Estado.

11. Los Municipios de población inferior a 20.000 habitantes podrán licitar contratos no 
sujetos a regulación armonizada de concesión de servicios que se refieran a la gestión de 
dos o más servicios públicos diferentes siempre y cuando la anualidad media del contrato no 
supere los 200.000 euros, y el órgano de contratación justifique en el expediente de 
contratación esta decisión en base a la necesidad objetiva de proceder a la gestión unificada 
de dichos servicios. En todo caso, el pliego de cláusulas administrativas particulares 
precisará el ámbito funcional y territorial del contrato de concesión de servicios.

Disposición adicional cuarta.  Contratos reservados.
1. Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros o del órgano competente en el ámbito de 

las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, se fijarán porcentajes mínimos de 
reserva del derecho a participar en los procedimientos de adjudicación de determinados 
contratos o de determinados lotes de los mismos a Centros Especiales de Empleo de 
iniciativa social y a empresas de inserción reguladas, respectivamente, en el texto refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
aprobada mediante Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y en la Ley 
44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, 
que cumplan con los requisitos establecidos en dicha normativa para tener esta 
consideración, o un porcentaje mínimo de reserva de la ejecución de estos contratos en el 
marco de programas de empleo protegido, a condición de que el porcentaje de trabajadores 
con discapacidad o en situación de exclusión social de los Centros Especiales de Empleo, 
de las empresas de inserción o de los programas sea el previsto en su normativa de 
referencia y, en todo caso, al menos del 30 por 100.

En el referido Acuerdo del Consejo de Ministros o del órgano competente en el ámbito de 
las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, se fijarán las condiciones mínimas 
para garantizar el cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior.

El Acuerdo de Consejo de Ministros a que se refiere este apartado deberá adoptarse en 
el plazo máximo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta Ley. Si transcurrido 
este plazo el Acuerdo de Consejo de Ministros no se hubiera adoptado, los órganos de 
contratación del sector público estatal deberán aplicar el porcentaje mínimo de reserva de 7 
por ciento, que se incrementará hasta un 10 por ciento a los cuatro años de la entrada en 
vigor de esta Ley, sobre el importe global de los procedimientos de adjudicación de 
suministros y servicios incluidos en los códigos CPV recogidos en el anexo VI celebrados en 
el ejercicio anterior a aquel al que se refiera la reserva, en los términos indicados en el 
primer párrafo de este apartado.

2. En el anuncio de licitación deberá hacerse referencia a la presente disposición.
3. En los procedimientos de contratación en los que se aplique la reserva que establece 

esta disposición adicional no procederá la exigencia de la garantía definitiva a que se refiere 
el artículo 107 de esta Ley, salvo en los casos en los que el órgano de contratación, por 
motivos excepcionales, lo considere necesario y así lo justifique motivadamente en el 
expediente.
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Disposición adicional quinta.  Publicación de anuncios.
1. Los anuncios de información previa, de publicación de información previa en el perfil 

de contratante, de licitación, de formalización, de concurso de proyectos, del resultado de 
concurso de proyectos, y de modificación, a que se refieren los artículos 134, 135, 154 y 186 
y el apartado 3 del artículo 207, cuando vayan a ser publicados en el «Diario Oficial de la 
Unión Europea», incluirán la información mencionada en el Anexo III, según el formato de los 
formularios normalizados correspondientes, incluidos aquellos destinados a la corrección de 
errores.

2. Los órganos de contratación que vayan a publicar en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» un anuncio de los referidos en el apartado primero, deberán enviarlo por medios 
electrónicos a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea, la cual confirmará al órgano 
de contratación la recepción del mismo. Una vez publicado el anuncio en el «Diario Oficial de 
la Unión Europea» el órgano de contratación recibirá una notificación de la publicación que 
servirá de prueba de esta última. Asimismo los órganos de contratación deberán poder 
demostrar la fecha de envío de los anuncios a la Oficina de Publicaciones de la Unión 
Europea.

3. Cuando los anuncios a que se refiere el apartado primero, excepto el anuncio de 
modificación, se publiquen a nivel nacional, estos deberán contener, además de la 
información indicada en este artículo, la fecha de envío del anuncio a la Oficina de 
Publicaciones de la Unión Europea o de su publicación en el perfil de contratante del órgano 
de contratación, según proceda en cada caso.

Disposición adicional sexta.  Disposiciones aplicables a las Universidades Públicas.
1. A efectos de lo establecido en el apartado 2 del artículo 80, para los contratos que 

adjudiquen las Universidades Públicas dependientes de las Comunidades Autónomas, 
surtirán efecto los acuerdos de clasificación y revisión de clasificaciones adoptados por los 
correspondientes órganos de la Comunidad Autónoma respectiva.

2. No será exigible la clasificación a las Universidades Públicas para ser adjudicatarias 
de contratos en los supuestos a que se refiere el apartado 1 del artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Disposición adicional séptima.  Bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español.
La adquisición de bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español se 

regulará por su normativa específica.

Disposición adicional octava.  Contratos celebrados en los sectores del agua, de la 
energía, de los transportes y de los servicios postales.

1. La adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas que tengan por 
objeto alguna de las actividades enumeradas en el ámbito de aplicación objetiva de la 
legislación vigente sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la 
energía, los transportes y los servicios postales, se regirá por la presente ley, resultando de 
aplicación la mencionada legislación vigente únicamente para determinar qué contratos 
tendrán la consideración de contratos sujetos a regulación armonizada. No obstante, será de 
aplicación a la adjudicación de dichos contratos el artículo 70 del Real Decreto-ley 3/2020, 
de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 
español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales.

2. La adjudicación por las entidades del sector público que no tengan el carácter de 
Administraciones Públicas de contratos que tengan por objeto alguna de las actividades 
enumeradas en el ámbito de aplicación objetiva de la legislación vigente sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, se regirá por dicha legislación, salvo que una Ley sujete estos contratos 
al régimen previsto en la presente Ley, en cuyo caso se les aplicarán las normas previstas 
para los contratos sujetos a regulación armonizada.
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A los contratos destinados a la realización de varias actividades en los que al menos una 
de ellas esté comprendida en el ámbito de la Ley sobre procedimientos de contratación en 
los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, se les aplicará el 
régimen jurídico de la actividad a la que se destinen principalmente.

En el supuesto de que no fuera objetivamente posible determinar a qué actividad se 
destina principalmente el contrato, se aplicará la presente Ley.

Los contratos excluidos de la aplicación de la legislación vigente sobre procedimientos 
de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, 
que se celebren en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales 
por las entidades del sector público que no tengan el carácter de Administraciones Públicas, 
se regirán por las disposiciones pertinentes de la presente Ley, sin que les sean aplicables, 
en ningún caso, las normas que en esta se establecen exclusivamente para los contratos 
sujetos a regulación armonizada.

3. La adjudicación de los contratos que celebren las entidades a que se refiere el 
apartado anterior, que no tengan por objeto alguna de las actividades enumeradas en el 
ámbito de aplicación objetiva de la legislación vigente sobre procedimientos de contratación 
en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, se regirán por lo 
establecido en la presente Ley, en los términos establecidos en la misma.

Disposición adicional novena.  Normas especiales para la contratación del acceso a bases 
de datos y la suscripción a publicaciones.

1. La suscripción a revistas y otras publicaciones, cualquiera que sea su soporte, así 
como la contratación del acceso a la información contenida en bases de datos 
especializadas, y en la medida en que resulten imprescindibles, la contratación de los 
servicios necesarios para la suscripción o la contratación citadas anteriormente, podrán 
efectuarse, cualquiera que sea su cuantía siempre que no tengan el carácter de contratos 
sujetos a regulación armonizada, de acuerdo con las normas establecidas en esta Ley para 
los contratos menores y con sujeción a las condiciones generales que apliquen los 
proveedores, incluyendo las referidas a las fórmulas de pago. El abono del precio, en estos 
casos, se hará en la forma prevista en las condiciones que rijan estos contratos, siendo 
admisible el pago con anterioridad a la entrega o realización de la prestación, siempre que 
ello responda a los usos habituales del mercado.

2. Cuando los contratos a que se refiere el apartado anterior se celebren por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, las entidades del sector público contratantes 
tendrán la consideración de consumidores, a los efectos previstos en la legislación de 
servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico.

Disposición adicional décima.  Modificaciones de cuantías, plazos y otras derivadas de los 
anexos de directivas comunitarias.

Se autoriza al Consejo de Ministros a modificar, mediante Real Decreto, previa audiencia 
de las Comunidades Autónomas, y de acuerdo con la coyuntura económica, las cuantías que 
se indican en los artículos de esta Ley. Igualmente, se autoriza al Ministro de Hacienda y 
Función Pública a incorporar a la Ley las oportunas modificaciones derivadas de los Anexos 
de las directivas comunitarias que regulan la contratación pública.

Disposición adicional undécima.  Actualización de cifras fijadas por la Unión Europea.
Las cifras que, en lo sucesivo, se fijen por la Comisión Europea sustituirán a las que 

figuran en el texto de esta Ley. El Ministerio de Hacienda y Función Pública adoptará las 
medidas pertinentes para asegurar su publicidad.

Disposición adicional duodécima.  Cómputo de plazos.
Los plazos establecidos por días en esta Ley se entenderán referidos a días naturales, 

salvo que en la misma se indique expresamente que solo deben computarse los días 
hábiles. No obstante, si el último día del plazo fuera inhábil, este se entenderá prorrogado al 
primer día hábil siguiente.
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Disposición adicional decimotercera.  Referencias al Impuesto sobre el Valor Añadido.
Las referencias al Impuesto sobre el Valor Añadido deberán entenderse realizadas al 

Impuesto General Indirecto Canario o al Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la 
Importación, en los territorios en que rijan estas figuras impositivas.

Disposición adicional decimocuarta.  Sustitución de letrados en las Mesas de 
contratación.

Para las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social podrán 
establecerse reglamentariamente los supuestos en que formarán parte de la Mesa de 
contratación letrados habilitados específicamente para ello en sustitución de quienes tengan 
atribuido legal o reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de contratación.

Disposición adicional decimoquinta.  Normas relativas a los medios de comunicación 
utilizables en los procedimientos regulados en esta Ley.

1. Las notificaciones a las que se refiere la presente Ley se podrán realizar mediante 
dirección electrónica habilitada o mediante comparecencia electrónica.

Los plazos a contar desde la notificación se computarán desde la fecha de envío de la 
misma o del aviso de notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica, siempre que 
el acto objeto de notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil de contratante del 
órgano de contratación. En caso contrario los plazos se computarán desde la recepción de la 
notificación por el interesado.

No obstante lo anterior, el requisito de publicidad en el perfil de contratante no resultará 
aplicable a las notificaciones practicadas con motivo del procedimiento de recurso especial 
por los órganos competentes para su resolución computando los plazos desde la fecha de 
envío de la misma o del aviso de notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica.

2. La tramitación de los procedimientos de adjudicación de contratos regulados en la 
presente Ley conllevará la práctica de las notificaciones y comunicaciones derivadas de los 
mismos por medios exclusivamente electrónicos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá utilizarse la comunicación oral para 
comunicaciones distintas de las relativas a los elementos esenciales de un procedimiento de 
contratación, siempre que el contenido de la comunicación oral esté suficientemente 
documentado. A este respecto, los elementos esenciales de un procedimiento de 
contratación incluyen: los pliegos de la contratación, las solicitudes de participación y las 
ofertas. En particular, las comunicaciones orales con los licitadores que puedan incidir 
sustancialmente en el contenido y la evaluación de las ofertas estarán documentadas de 
modo suficiente y a través de los medios adecuados, tales como los archivos o resúmenes 
escritos o sonoros de los principales elementos de la comunicación.

3. La presentación de ofertas y solicitudes de participación se llevará a cabo utilizando 
medios electrónicos, de conformidad con los requisitos establecidos en la presente 
disposición adicional.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los órganos de contratación no estarán 
obligados a exigir el empleo de medios electrónicos en el procedimiento de presentación de 
ofertas en los siguientes casos:

a) Cuando, debido al carácter especializado de la contratación, el uso de medios 
electrónicos requeriría herramientas, dispositivos o formatos de archivo específicos que no 
están en general disponibles o no aceptan los programas generalmente disponibles.

b) Cuando las aplicaciones que soportan formatos de archivo adecuados para la 
descripción de las ofertas utilizan formatos de archivo que no pueden ser procesados por 
otros programas abiertos o generalmente disponibles o están sujetas a un régimen de 
licencias de uso privativo y el órgano de contratación no pueda ofrecerlas para su descarga 
o utilización a distancia.

c) Cuando la utilización de medios electrónicos requiera equipos ofimáticos 
especializados de los que no disponen generalmente los órganos de contratación.

d) Cuando los pliegos de la contratación requieran la presentación de modelos físicos o a 
escala que no pueden ser transmitidos utilizando medios electrónicos.
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Con respecto a los intercambios de información para los que no se utilicen medios 
electrónicos con arreglo al presente apartado, el envío de información se realizará por correo 
o por cualquier otro medio apropiado o mediante una combinación de correo o de cualquier 
otro medio apropiado y de medios electrónicos. En este caso, los órganos de contratación 
indicarán en un informe específico las razones por las que se haya considerado necesario 
utilizar medios distintos de los electrónicos.

4. Los órganos de contratación tampoco estarán obligados a exigir medios electrónicos 
en el proceso de presentación de ofertas cuando el uso de medios no electrónicos sea 
necesario bien por una violación de la seguridad de los antedichos medios electrónicos o 
para proteger información especialmente delicada que requiera un nivel tan alto de 
protección que no se pueda garantizar adecuadamente utilizando dispositivos y herramientas 
electrónicos de los que disponen en general los operadores económicos o de los que se 
pueda disponer a través de otros medios de acceso alternativos en el sentido expresado en 
el apartado 7 de la presente disposición adicional. En este caso, los órganos de contratación 
indicarán en un informe específico las razones por las que se haya considerado necesario 
utilizar medios distintos de los electrónicos.

5. Los órganos de contratación y los servicios dependientes de los mismos velarán por 
que en todas las comunicaciones, intercambios de información y operaciones de 
almacenamiento y custodia de información se preserven la integridad de los datos y la 
confidencialidad de las ofertas y las solicitudes de participación. Además, deberán garantizar 
que el contenido de las ofertas y de las solicitudes de participación no será conocido hasta 
después de finalizado el plazo para su presentación y hasta el momento fijado para su 
apertura.

6. Para contratos públicos de obras, de concesión de obras, de servicios y concursos de 
proyectos, y en contratos mixtos que combinen elementos de los mismos, los órganos de 
contratación podrán exigir el uso de herramientas electrónicas específicas, tales como 
herramientas de modelado digital de la información de la construcción (BIM) o herramientas 
similares. En esos casos, ofrecerán medios de acceso alternativos según lo dispuesto en el 
apartado 7 de la presente Disposición adicional hasta el momento en que dichas 
herramientas estén generalmente disponibles para los operadores económicos.

7. Cuando sea necesario, los órganos de contratación podrán exigir la utilización de 
herramientas y dispositivos que no estén disponibles de forma general, a condición de que 
ofrezcan medios de acceso alternativos. Se considerará que los órganos de contratación 
ofrecen medios de acceso alternativos apropiados cuando:

a) ofrezcan gratuitamente un acceso completo y directo por medios electrónicos a dichas 
herramientas y dispositivos a partir de la fecha de publicación del anuncio correspondiente o 
a partir de la fecha de envío de la invitación, en su caso. El texto del anuncio o de la 
invitación especificará la dirección de Internet en la que puede accederse a dichas 
herramientas y dispositivos, o bien,

b) garanticen que los licitadores que no tienen acceso a las herramientas y dispositivos 
de que se trate, o que no tienen la posibilidad de obtenerlos en el plazo fijado, siempre que 
la falta de acceso no pueda atribuirse al licitador en cuestión, pueden tener acceso al 
procedimiento de contratación utilizando mecanismos de acceso provisionales disponibles 
gratuitamente en línea; o bien,

c) admitan un canal alternativo para la presentación electrónica de ofertas.
8. Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, 

además, los requisitos establecidos en la Disposición adicional decimosexta de la presente 
Ley.

Disposición adicional decimosexta.  Uso de medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos en los procedimientos regulados en la Ley.

1. El empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos 
contemplados en esta Ley se ajustará a las normas siguientes:

a) Las herramientas y dispositivos que deban utilizarse para la comunicación por medios 
electrónicos, así como sus características técnicas, serán no discriminatorios, estarán 
disponibles de forma general y serán compatibles con los productos informáticos de uso 
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general, y no restringirán el acceso de los operadores económicos al procedimiento de 
contratación.

b) La información y las especificaciones técnicas necesarias para la presentación 
electrónica de las ofertas, solicitudes de participación, así como de los planos y proyectos en 
los concursos de proyectos, incluido el cifrado y la validación de la fecha, deberán estar a 
disposición de todas las partes interesadas, no ser discriminatorios y ser conformes con 
estándares abiertos, de uso general y amplia implantación.

c) Los programas y aplicaciones necesarios para la presentación electrónica de las 
ofertas y solicitudes de participación deberán ser de amplio uso, fácil acceso y no 
discriminatorios, o deberán ponerse a disposición de los interesados por el órgano de 
contratación.

d) Los sistemas de comunicaciones y para el intercambio y almacenamiento de 
información deberán poder garantizar de forma razonable, según el estado de la técnica, la 
integridad de los datos transmitidos y que solo los órganos competentes, en la fecha 
señalada para ello, puedan tener acceso a los mismos, o que en caso de quebrantamiento 
de esta prohibición de acceso, la violación pueda detectarse con claridad. Estos sistemas 
deberán asimismo ofrecer suficiente seguridad, de acuerdo con el estado de la técnica, 
frente a los virus informáticos y otro tipo de programas o códigos nocivos, pudiendo 
establecerse reglamentariamente otras medidas que, respetando los principios de 
confidencialidad e integridad de las ofertas e igualdad entre los licitadores, se dirijan a 
minimizar su incidencia en los procedimientos.

e) Las aplicaciones que se utilicen para efectuar las comunicaciones y, notificaciones 
entre el órgano de contratación y el licitador o contratista deberán poder acreditar la fecha y 
hora de su envío o puesta a disposición y la de la recepción o acceso por el interesado, la 
integridad de su contenido y la identidad del remitente de la misma.

f) Los órganos de contratación deberán especificar el nivel de seguridad exigido para los 
medios de comunicación electrónicos utilizados en las diferentes fases de cada 
procedimiento de contratación que deberá ser proporcional a los riesgos asociados a los 
intercambios de información a realizar.

Mediante Orden del Ministerio de Hacienda y Función Pública se establecerán las 
condiciones de utilización de las firmas electrónicas en los procedimientos de contratación 
del Sector Público.

g) Las referencias de esta Ley a la presentación de documentos escritos no obstarán a la 
presentación de los mismos por medios electrónicos ni, en su caso, a la generación de 
soportes físicos electrónicos y su posterior presentación, de acuerdo con las normas fijadas 
en el presente artículo y en sus disposiciones de desarrollo.

h) En los procedimientos de adjudicación de contratos, el envío por medios electrónicos 
de las ofertas podrá hacerse en dos fases, transmitiendo primero la huella electrónica de la 
oferta, con cuya recepción se considerará efectuada su presentación a todos los efectos, y 
después la oferta propiamente dicha en un plazo máximo de 24 horas. De no efectuarse esta 
segunda remisión en el plazo indicado, se considerará que la oferta ha sido retirada.

Se entiende por huella electrónica de la oferta el conjunto de datos cuyo proceso de 
generación garantiza que se relacionan de manera inequívoca con el contenido de la oferta 
propiamente dicha, y que permiten detectar posibles alteraciones del contenido de esta 
garantizando su integridad. Las copias electrónicas de los documentos que deban 
incorporarse al expediente, deberán cumplir con lo establecido a tal efecto en la legislación 
vigente en materia de procedimiento administrativo común, surtiendo los efectos 
establecidos en la misma.

i) Los licitadores o candidatos que presenten sus documentos de forma electrónica 
podrán presentar al órgano de contratación, en soporte físico electrónico, una copia de 
seguridad de dichos documentos de acuerdo con los términos fijados mediante Orden del 
Ministro de Hacienda y Función Pública, y siempre de acuerdo con lo establecido a tal efecto 
por el órgano de contratación.

j) Los formatos de los documentos electrónicos que integran los expedientes de 
contratación deberán ajustarse a especificaciones públicamente disponibles y de uso no 
sujeto a restricciones, que garanticen la libre y plena accesibilidad a los mismos por el 
órgano de contratación, los órganos de fiscalización y control, los órganos jurisdiccionales y 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 7  Ley de Contratos del Sector Público

– 586 –



los interesados, durante el plazo por el que deba conservarse el expediente. En los 
procedimientos de adjudicación de contratos, los formatos admisibles deberán indicarse en 
el anuncio o en los pliegos.

k) Como requisito para la tramitación de procedimientos de adjudicación de contratos por 
medios electrónicos, los órganos de contratación podrán exigir a los licitadores la previa 
inscripción en el Registro de Licitadores que corresponda de los datos necesarios.

Cuando a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado Miembro de la 
Unión Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la acreditación de su 
capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar se podrá realizar bien 
mediante consulta en la correspondiente lista oficial de empresarios autorizados para 
contratar establecida por un Estado Miembro de la Unión Europea, o bien mediante la 
aportación de la documentación acreditativa de los citados extremos, que deberá presentar, 
en este último caso, en el plazo concedido para la presentación de la garantía definitiva.

2. Mediante Orden del Ministerio de Hacienda y Función Pública se definirán las 
especificaciones técnicas para la utilización de medios electrónicos en los procedimientos de 
contratación del Sector Público.

Disposición adicional decimoséptima.  Requisitos específicos relativos a las herramientas 
y los dispositivos de recepción electrónica de documentos.

Las herramientas y los dispositivos de recepción electrónica de las ofertas, de las 
solicitudes de participación, así como de los planos y proyectos en los concursos de 
proyectos y de cuanta documentación deba presentarse ante el órgano de contratación 
deberán garantizar, como mínimo y por los medios técnicos y procedimientos adecuados, 
que:

a) Pueda determinarse con precisión la hora y la fecha exactas de la recepción de las 
ofertas, de las solicitudes de participación, de la documentación asociada a estas y las del 
envío de los planos y proyectos.

b) Pueda garantizarse razonablemente que nadie tenga acceso a los datos y 
documentos transmitidos a tenor de los presentes requisitos antes de que finalicen los 
plazos especificados.

c) Únicamente las personas autorizadas puedan fijar o modificar las fechas de apertura 
de los datos y documentos recibidos.

d) En las diferentes fases del procedimiento de contratación o del concurso de proyectos, 
solo las personas autorizadas puedan acceder a la totalidad o a parte de los datos y 
documentos presentados.

e) Solo las personas autorizadas puedan dar acceso a los datos y documentos 
transmitidos, y solo después de la fecha especificada.

f) Los datos y documentos recibidos y abiertos en aplicación de los presentes requisitos 
solo sean accesibles a las personas autorizadas a tener conocimiento de los mismos.

g) En caso de que se infrinjan o se intenten infringir las prohibiciones o condiciones de 
acceso a que se refieren las letras b) a f) anteriores, pueda garantizarse razonablemente que 
las infracciones o tentativas sean claramente detectables.

Disposición adicional decimoctava.  Garantía de accesibilidad para personas con 
discapacidad.

En el ámbito de la contratación pública, la determinación de los medios de comunicación 
admisibles, el diseño de los elementos instrumentales y la implantación de los trámites 
procedimentales, deberán realizarse teniendo en cuenta criterios de accesibilidad universal y 
de diseño universal o diseño para todas las personas, tal y como son definidos estos 
términos en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social.
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Disposición adicional decimonovena.  Conciertos para la prestación de asistencia 
sanitaria celebrados por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, la 
Mutualidad General Judicial y el Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

1. Los conciertos que tengan por objeto la prestación de servicios de asistencia sanitaria 
y que, para el desarrollo de su acción protectora, celebren la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, la Mutualidad General Judicial y el Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas con entidades públicas, entidades aseguradoras, sociedades médicas y 
otras entidades o empresas, cualquiera que sea su importe y modalidad, tendrán la 
naturaleza de contratos de concesión de servicios regulándose por la normativa especial de 
cada mutualidad y, en todo lo no previsto por la misma, por la legislación de contratos del 
sector público.

2. En todo caso, las referidas entidades darán a conocer su intención de celebrar los 
mencionados conciertos mediante un anuncio de información previa en el que figurará el 
contenido recogido en el anexo III. B. Sección 3 de la presente Ley, que deberá publicarse 
en su perfil de contratante y en el «Diario Oficial de la Unión Europea».

Asimismo, les será de aplicación lo señalado en el artículo 154 y en el Capítulo V del 
Título I del Libro Primero de la presente Ley, referidos respectivamente a la publicación del 
anuncio de formalización y al recurso especial en materia de contratación.

Disposición adicional vigésima.  Reglas especiales sobre competencia para adquirir 
equipos y sistemas para el tratamiento de la información y de las comunicaciones.

No obstante lo señalado en el artículo 230, la competencia para adquirir equipos y 
sistemas para el tratamiento de la información y elementos complementarios o auxiliares que 
no hayan sido declarados de adquisición centralizada corresponderá al Ministro de Defensa, 
y a los órganos de contratación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de las 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Disposición adicional vigésima primera.  Contratos de suministro con empresas 
extranjeras.

Los contratos de suministro que se celebren con empresas extranjeras, cuando su objeto 
se fabrique o proceda de fuera del territorio nacional, así como los contratos de suministros 
que, con estas empresas, celebre el Ministerio de Defensa y que deban ser ejecutados fuera 
del territorio nacional, se regirán por la presente Ley, sin perjuicio de lo que se convenga 
entre las partes de acuerdo con las normas y usos vigentes en el comercio internacional.

Disposición adicional vigésima segunda.  Adjudicación de contratos de concesión de 
obras y de concesión de servicios a sociedades de economía mixta.

1. Las concesiones de obras y de servicios podrán adjudicarse directamente a una 
sociedad de economía mixta en la que concurra mayoritariamente capital público con capital 
privado, siempre que la elección del socio privado se haya efectuado de conformidad con las 
normas establecidas en esta Ley para la adjudicación del contrato cuya ejecución constituya 
su objeto, y siempre que no se introduzcan modificaciones en el objeto y las condiciones del 
contrato que se tuvieron en cuenta en la selección del socio privado.

La modificación de los contratos de concesión de obras o de concesión de servicios que 
se adjudiquen directamente según lo establecido en el párrafo anterior, únicamente se podrá 
realizar de conformidad con lo establecido en la Subsección 4.ª de la Sección 3.ª del 
Capítulo I del Título I del Libro Segundo, relativa a la modificación de los contratos.

2. En el caso en que la sociedad de economía mixta pretendiera acceder como 
concesionaria a otros contratos distintos de los referidos en el apartado 1 anterior, deberá 
concurrir al correspondiente procedimiento de licitación de conformidad con lo establecido en 
la presente Ley.

3. Sin perjuicio de la posibilidad de utilizar medios de financiación tales como emisión de 
obligaciones, empréstitos o créditos participativos, las sociedades de economía mixta 
constituidas para la ejecución de un contrato de concesión de obras o de concesión de 
servicios, podrán:
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a) Acudir a ampliaciones de capital, siempre que la nueva estructura del mismo no 
modifique las condiciones esenciales de la adjudicación salvo que hubiera estado prevista en 
el contrato.

b) Titulizar los derechos de cobro que ostenten frente a la entidad adjudicadora del 
contrato cuya ejecución se le encomiende, previa autorización del órgano de contratación, 
cumpliendo los requisitos previstos en la normativa sobre mercado de valores.

Disposición adicional vigésima tercera.  Coordinación entre los órganos de resolución de 
recursos especiales en materia de contratación.

Los diferentes órganos de recurso que sean creados acordarán las fórmulas de 
coordinación y colaboración más adecuadas para favorecer la coherencia de sus 
pronunciamientos y para la unificación de su doctrina en relación con las cuestiones que 
sean sometidas a su conocimiento. Dichos órganos podrán además proponer los ajustes 
normativos y recomendaciones que resulten pertinentes para un mejor funcionamiento de los 
mecanismos de recurso previstos en la normativa sobre contratos públicos.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Régimen jurídico de la «Empresa de 
Transformación Agraria, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSA), y de su filial «Tecnologías y 
Servicios Agrarios, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSATEC).

1. La «Empresa de Transformación Agraria, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSA), y su filial 
«Tecnologías y Servicios Agrarios, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSATEC), tienen por función 
entre otras, la prestación de servicios esenciales en materia de desarrollo rural, conservación 
del medioambiente, adaptación y mantenimiento de aplicaciones informáticas, control 
sanitario animal, atención a emergencias, y otros ámbitos conexos, con arreglo a lo 
establecido en esta disposición.

2. TRAGSA y su filial TRAGSATEC tendrán la consideración de medios propios 
personificados y servicios técnicos de la Administración General del Estado, de las 
Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, de los Cabildos y 
Consejos Insulares, de las Diputaciones Forales del País Vasco, de las Diputaciones 
Provinciales y de las entidades del sector público dependientes de cualesquiera de ellas que 
tengan la condición de poderes adjudicadores, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en el punto 2° de la letra d) del apartado 2 del artículo 32, y en las letras a) y b) 
del apartado 4 del mismo artículo, y estarán obligadas a realizar, con carácter exclusivo, los 
trabajos que estos les encomienden en las materias señaladas en los apartados 4 y 5, dando 
una especial prioridad a aquellos que sean urgentes o que se ordenen como consecuencia 
de las situaciones de emergencia que se declaren. De acuerdo con esta obligación, los 
bienes y efectivos de TRAGSA y su filial TRAGSATEC podrán incluirse en los planes y 
dispositivos de protección civil y de emergencias.

Las relaciones de TRAGSA y su filial TRAGSATEC con los poderes adjudicadores de los 
que son medios propios instrumentales y servicios técnicos tienen naturaleza instrumental y 
no contractual, articulándose a través de encargos de los previstos en el artículo 32 de esta 
Ley, por lo que, a todos los efectos, son de carácter interno, dependiente y subordinado.

La comunicación efectuada por uno de estos poderes adjudicadores encargando una 
actuación a alguna de las sociedades del grupo supondrá la orden para iniciarla, sin perjuicio 
de la observancia de lo establecido en el artículo 32.6.b).

Asimismo, TRAGSA y su filial TRAGSATEC tendrán la consideración de medios propios 
personificados y servicios técnicos de las entidades pertenecientes al sector público que no 
tengan la consideración de poder adjudicador y podrán recibir sus encargos, siempre y 
cuando se cumplan los requisitos que establece el artículo 33.

3. El capital social de TRAGSA será íntegramente de titularidad pública.
Las Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, los Cabildos 

y Consejos Insulares, las Diputaciones Forales del País Vasco y las Diputaciones 
provinciales deberán participar en el capital de esta sociedad mediante la adquisición de 
acciones cuya enajenación será autorizada por el Ministerio de Hacienda y Función Pública 
a iniciativa del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Las 
Comunidades Autónomas y las demás entidades a que se refiere este artículo solo podrán 
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enajenar sus participaciones a favor de la Administración General del Estado o de 
organismos de derecho público vinculados o dependientes de aquella.

4. TRAGSA y su filial TRAGSATEC prestarán, por encargo de las entidades del sector 
público de los que son medios propios personificados, las siguientes funciones:

a) La realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios 
agrícolas, ganaderos, forestales, de desarrollo rural, de conservación y protección del medio 
natural y medioambiental, de acuicultura y de pesca, así como los necesarios para el mejor 
uso y gestión de los recursos naturales. Igualmente podrán llevar a cabo la realización de 
todo tipo de actuaciones para la mejora de los servicios y recursos públicos, siempre y 
cuando no impliquen el ejercicio de autoridad inherente a los poderes públicos incluida la 
ejecución de obras de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español en el 
medio rural, al amparo de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español.

b) La actividad agrícola, ganadera, animal, forestal y de acuicultura y la comercialización 
de sus productos, la administración y la gestión de fincas, montes, centros agrarios, 
forestales, medioambientales o de conservación de la naturaleza, así como de espacios y de 
recursos naturales.

c) La promoción, investigación, desarrollo, innovación, y adaptación de nuevas técnicas, 
equipos y sistemas de carácter agrario, forestal, medioambiental, de acuicultura y pesca, de 
protección de la naturaleza y para el uso sostenible de sus recursos.

d) La fabricación y comercialización de bienes muebles para el cumplimiento de sus 
funciones.

e) La prevención y lucha contra las plagas y enfermedades vegetales y animales y contra 
los incendios forestales, así como la realización de obras y tareas de apoyo técnico de 
carácter urgente.

f) La financiación, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de la 
construcción o de la explotación de infraestructuras agrarias, medioambientales, y de 
equipamientos de núcleos rurales, del desarrollo de sistemas informáticos, sistemas de 
información frente a emergencias y otros análogos, así como la constitución de sociedades y 
la participación en otras ya constituidas, que tengan fines relacionados con el objeto social 
de la empresa.

g) La planificación, organización, investigación, desarrollo, innovación, gestión, 
administración y supervisión de cualquier tipo de servicios ganaderos, veterinarios, de 
seguridad y sanidad animal y alimentaria.

h) La recogida, transporte, almacenamiento, transformación, valorización, gestión y 
eliminación de productos, subproductos y residuos de origen animal, vegetal y mineral.

i) El mantenimiento, el desarrollo, la innovación y la adaptación de equipos y sistemas 
informáticos que den soporte a las diferentes administraciones.

j) La realización de tareas para las que se le requiera por la vía de la urgencia o de 
emergencia, o actividades complementarias o accesorias a las citadas anteriormente.

TRAGSA y su filial TRAGSATEC también estarán obligadas a satisfacer las necesidades 
de las entidades del sector público de las que son medios propios personificados en la 
consecución de sus objetivos de interés público mediante la realización, por encargo de los 
mismos, de la planificación, organización, investigación, desarrollo, innovación, gestión, 
administración y supervisión de cualquier tipo de asistencias y servicios técnicos en los 
ámbitos de actuación señalados en el apartado anterior, o mediante la adaptación y 
aplicación de la experiencia y conocimientos desarrollados en dichos ámbitos a otros 
sectores de la actividad administrativa.

Asimismo, TRAGSA y su filial TRAGSATEC estarán obligadas a participar y actuar, por 
encargo de las entidades del sector público de las que son medios propios personificados, 
en tareas de emergencia y protección civil de todo tipo, en especial, la intervención en 
catástrofes medioambientales o en crisis o necesidades de carácter agrario, pecuario o 
ambiental; a desarrollar tareas de prevención de riesgos y emergencias de todo tipo; y a 
realizar actividades de formación e información pública en supuestos de interés público y, en 
especial, para la prevención de riesgos, catástrofes o emergencias.
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5. TRAGSA y su filial TRAGSATEC podrán realizar actuaciones de apoyo y servicio 
institucional a la cooperación española en el ámbito internacional.

6. TRAGSA y su filial TRAGSATEC no podrán participar en los procedimientos para la 
adjudicación de contratos convocados por las entidades del sector público de las que sea 
medio propio personificado. No obstante, cuando no concurra ningún licitador podrá 
encargarse a estas sociedades la ejecución de la actividad objeto de licitación pública.

7. El importe de las obras, trabajos, proyectos, estudios y suministros realizados por 
TRAGSA y por su filial TRAGSATEC se determinará aplicando a las unidades directamente 
ejecutadas por el medio propio las tarifas correspondientes y, en la forma que 
reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el medio 
propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten con empresarios 
particulares.

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de realización 
y su aplicación a las unidades producidas servirá de justificante de la inversión o de los 
servicios realizados directamente por el medio propio.

La elaboración y aprobación de las tarifas se realizará por las Administraciones de las 
que el grupo es medio propio personificado, con arreglo al procedimiento establecido 
reglamentariamente.

8. A los efectos de la aplicación de la presente Ley, TRAGSA y su filial TRAGSATEC 
tendrán la consideración de poderes adjudicadores de los previstos en el apartado 3 del 
artículo 3 de la presente Ley.

Disposición adicional vigésima quinta.  Protección de datos de carácter personal.
1. Los contratos regulados en la presente Ley que impliquen el tratamiento de datos de 

carácter personal deberán respetar en su integridad la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su normativa de desarrollo.

2. Para el caso de que la contratación implique el acceso del contratista a datos de 
carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable la entidad contratante, aquel tendrá 
la consideración de encargado del tratamiento.

En este supuesto, el acceso a esos datos no se considerará comunicación de datos, 
cuando se cumpla lo previsto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre. En todo caso, las previsiones del artículo 12.2 de dicha Ley deberán de constar 
por escrito.

Cuando finalice la prestación contractual los datos de carácter personal deberán ser 
destruidos o devueltos a la entidad contratante responsable, o al encargado de tratamiento 
que esta hubiese designado.

El tercero encargado del tratamiento conservará debidamente bloqueados los datos en 
tanto pudieran derivarse responsabilidades de su relación con la entidad responsable del 
tratamiento.

3. En el caso de que un tercero trate datos personales por cuenta del contratista, 
encargado del tratamiento, deberán de cumplirse los siguientes requisitos:

a) Que dicho tratamiento se haya especificado en el contrato firmado por la entidad 
contratante y el contratista.

b) Que el tratamiento de datos de carácter personal se ajuste a las instrucciones del 
responsable del tratamiento.

c) Que el contratista encargado del tratamiento y el tercero formalicen el contrato en los 
términos previstos en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

En estos casos, el tercero tendrá también la consideración de encargado del tratamiento.

Disposición adicional vigésima sexta.  Agrupaciones europeas de cooperación territorial.
Las Agrupaciones europeas de cooperación territorial reguladas en el Reglamento (CE) 

número 1082/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, cuando 
tengan su domicilio social en España, ajustarán la preparación y adjudicación de sus 
contratos a las normas establecidas en esta Ley para los poderes adjudicadores.
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Disposición adicional vigésima séptima.  Adquisición Centralizada de medicamentos, 
productos y servicios sanitarios con miras al Sistema Nacional de Salud.

1. Mediante Orden del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo 
informe favorable de la Dirección General de Racionalización y Centralización de la 
Contratación del Ministerio de Hacienda y Función Pública, se podrá declarar de adquisición 
centralizada los suministros de medicamentos y productos sanitarios, así como los servicios 
sanitarios, que se contraten en el ámbito estatal por los diferentes órganos y organismos. 
Esta contratación deberá efectuarse a través del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad. La financiación de los correspondientes contratos correrá a cargo del organismo o 
entidad peticionarios. Las competencias que el artículo 229 atribuye a la Junta de 
Contratación Centralizada del Ministerio de Hacienda y Función Pública corresponderán en 
relación al suministro de medicamentos, productos sanitarios y servicios sanitarios al 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

Las Comunidades Autónomas y las entidades locales, así como las entidades y 
organismos dependientes de ellas e integradas en el Sistema Nacional de Salud, podrán 
adherirse al sistema de adquisición centralizada estatal de medicamentos, productos y 
servicios sanitarios, para la totalidad o solo para determinadas categorías de ellos. La 
adhesión requerirá la conclusión del correspondiente acuerdo con el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad.

2. Los órganos de contratación de la Administración General del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y de las entidades locales, así como las entidades y organismos 
dependientes de ellas e integradas en el Sistema Nacional de Salud, podrán concluir de 
forma conjunta acuerdos marco de los previstos en el artículo 219, con uno o varios 
empresarios con el fin de fijar las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos a que 
se refiere el apartado primero de esta disposición que pretendan adjudicar durante un 
período determinado, siempre que el recurso a estos instrumentos no se efectúe de forma 
abusiva o de modo que la competencia se vea obstaculizada, restringida o falseada.

3. A los efectos previstos en esta disposición adicional, el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad podrá, a través de la Secretaría General de Sanidad y 
Consumo, encomendar al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria la materialización y 
conclusión de los procedimientos de adquisición centralizada, con miras al Sistema Nacional 
de Salud, para todos o algunos de los medicamentos, productos y servicios sanitarios.

4. No serán de aplicación las medidas establecidas en los artículos 9 y 10, párrafo 
tercero, del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público, a los contratos derivados de adquisición 
de medicamentos promovidos al amparo de lo previsto en esta disposición adicional siempre 
que los ahorros que resulten de la compra centralizada sean superiores a las deducciones 
fijadas en dichos artículos del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Disposición adicional vigésima octava.  Responsabilidad de las autoridades y del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

1. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas derivada de sus actuaciones en materia de contratación pública, 
tanto por daños causados a particulares como a la propia Administración, se exigirá con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como en la normativa reglamentaria de desarrollo de la misma.

2. La infracción o aplicación indebida de los preceptos contenidos en la presente Ley por 
parte del personal al servicio de las Administraciones Públicas dará lugar a responsabilidad 
disciplinaria, que se exigirá conforme a la normativa específica en la materia.

Disposición adicional vigésima novena.  Régimen de los órganos competentes para 
resolver los recursos de la Administración General del Estado y Entidades Contratantes 
adscritas a ella.

1. A medida que el número de asuntos sometidos al conocimiento y resolución del 
Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales lo exija se podrán constituir 
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Tribunales Administrativos Territoriales de Recursos Contractuales con sede en cada una de 
las capitales de Comunidad Autónoma.

Estos Tribunales tendrán competencia exclusiva para la resolución de los recursos a que 
se refiere el artículo 44 de la presente Ley, interpuestos contra los actos de la Administración 
territorial del Estado o de los Organismos y Entidades dependientes del mismo que tengan 
competencia en todo o parte del territorio de la correspondiente Comunidad Autónoma.

El nombramiento del Presidente y los vocales de estos Tribunales se hará en los mismos 
términos y requisitos previstos para el del Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales, si bien solo se le exigirán diez años de antigüedad.

2. Reglamentariamente se incrementará el número de vocales que hayan de integrar los 
Tribunales Territoriales a medida que lo requiera el volumen de asuntos sometidos a su 
conocimiento.

La primera renovación de los Tribunales se hará de forma parcial a los tres años del 
nombramiento. A este respecto, antes de cumplirse el plazo indicado se determinará, 
mediante sorteo, los que deban cesar.

En cualquier caso, cesado un vocal, este continuará en el ejercicio de sus funciones 
hasta que tome posesión de su cargo el que lo haya de sustituir.

Disposición adicional trigésima.  Autorización del Consejo de Ministros en concesiones de 
autopistas de competencia estatal.

Será necesaria la autorización del Consejo de Ministros para la celebración, y, en su 
caso, modificación y resolución de los contratos de concesión de autopistas de competencia 
estatal.

Disposición adicional trigésima primera.  Formalización conjunta de acuerdos marco para 
la contratación de servicios que faciliten el desarrollo de políticas activas de empleo.

Los órganos de contratación competentes de la Agencia Española de Empleo, y de los 
organismos de empleo de las Comunidades Autónomas podrán concluir de forma conjunta 
entre algunos de ellos, acuerdos marco con una o varias entidades privadas con el fin de fijar 
las condiciones a que habrán de ajustarse todos los contratos de servicios de características 
homogéneas.

Dichos acuerdos marco, encuadrados en el párrafo siguiente, deben facilitar el desarrollo 
de políticas activas de empleo y deben incluir la totalidad o una parte de las iniciativas 
públicas que se pretendan adjudicar durante un período determinado. En todo caso, el 
recurso a estos instrumentos no podrá efectuarse de forma abusiva o de modo que la 
competencia se vea obstaculizada, restringida o falseada, y deberán tenerse en cuenta las 
limitaciones que establecen los artículos 17, 308 y 312 de la presente ley.

Esta conclusión conjunta de acuerdos marco se realizará con arreglo a lo dispuesto en la 
sección 2.ª del capítulo II del título I del libro segundo de la presente ley y previa adopción 
del correspondiente convenio entre los organismos públicos implicados, integrados en el 
Sistema Nacional de Empleo.

No podrán ser objeto de estos contratos marco las actuaciones de intermediación laboral 
que puedan preverse en los procedimientos de selección de personal laboral temporal por 
parte de las Administraciones públicas, debiendo realizarse dicha intermediación 
exclusivamente y de manera directa por los correspondientes servicios públicos de empleo.

Disposición adicional trigésima segunda.  Obligación de presentación de facturas en un 
registro administrativo e identificación de órganos.

1. El contratista tendrá la obligación de presentar la factura que haya expedido por los 
servicios prestados o bienes entregados ante el correspondiente registro administrativo a 
efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda la tramitación 
de la misma.

2. En los pliegos de cláusulas administrativas para la preparación de los contratos que se 
aprueben a partir de la entrada en vigor de la presente disposición, se incluirá la 
identificación del órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública, 
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así como la identificación del órgano de contratación y del destinatario, que deberán constar 
en la factura correspondiente.

3. Antes del 30 de junio de 2018, por el Ministerio de Hacienda y Función Pública, se 
pondrá a disposición de los operadores económicos y particulares un Registro Electrónico 
Único que, entre otras funcionalidades, permitirá acreditar la fecha en que se presenten 
facturas por los subcontratistas al contratista principal y traslade dichas facturas al 
destinatario de las mismas conforme a la configuración para recibir las facturas electrónicas 
que consignen en el directorio de empresas.

Disposición adicional trigésima tercera.  Contratos de suministros y servicios en función 
de las necesidades.

En los contratos de suministros y de servicios que tramiten las Administraciones Públicas 
y demás entidades del sector público con presupuesto limitativo, en los cuales el empresario 
se obligue a entregar una pluralidad de bienes o a ejecutar el servicio de forma sucesiva y 
por precio unitario, sin que el número total de entregas o prestaciones incluidas en el objeto 
del contrato se defina con exactitud al tiempo de celebrar este, por estar subordinadas las 
mismas a las necesidades de la Administración, deberá aprobarse un presupuesto máximo.

En el caso de que, dentro de la vigencia del contrato, las necesidades reales fuesen 
superiores a las estimadas inicialmente, deberá tramitarse la correspondiente modificación. 
A tales efectos, habrá de preverse en la documentación que rija la licitación la posibilidad de 
que pueda modificarse el contrato como consecuencia de tal circunstancia, en los términos 
previstos en el artículo 204 de esta Ley. La citada modificación deberá tramitarse antes de 
que se agote el presupuesto máximo inicialmente aprobado, reservándose a tal fin el crédito 
necesario para cubrir el importe máximo de las nuevas necesidades.

Disposición adicional trigésima cuarta.  Referencias a contratos de gestión de servicios 
públicos.

Las referencias existentes en la legislación vigente al contrato de gestión de servicios 
públicos se entenderán realizadas tras la entrada en vigor de la presente Ley al contrato de 
concesión de servicios, en la medida en que se adecuen a lo regulado para dicho contrato 
en la presente Ley.

Disposición adicional trigésima quinta.  Publicación de datos en e-Certis e informe sobre 
la dirección del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, a través de sus órganos de 
apoyo técnico, publicará y mantendrá actualizado en el depósito de certificados en línea e-
Certis, la relación de bases de datos que contengan información relevante para la 
acreditación de las condiciones de solvencia y aptitud de los empresarios españoles a 
efectos de la contratación pública.

El Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público constituirá 
la base de datos primaria de la información a la que se refiere el párrafo anterior.

La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, asimismo, informará a la 
Comisión Europea y a los demás estados miembros de la dirección del citado registro, al que 
deberán remitirse las solicitudes de consulta por los poderes adjudicadores de los demás 
estados miembros, así como de cualquier otra información relativa al mismo.

Disposición adicional trigésima sexta.  Convocatoria de la licitación de contratos de 
concesión de servicios especiales del anexo IV.

Los órganos de contratación que celebren contratos de concesiones de servicios 
especiales del anexo IV utilizarán como medio de convocatoria de licitación un anuncio de 
información previa que deberá tener el contenido establecido en el anexo III. B. Sección 3.

Estos anuncios se publicarán en el «Diario Oficial de la Unión Europea» y en el perfil de 
contratante.
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Disposición adicional trigésima séptima.  Contratos declarados secretos o reservados.
A los contratos declarados secretos o reservados de conformidad con la Ley 9/1968, de 

5 de abril, sobre secretos oficiales, se les aplicará dicha norma y, en defecto de lo 
establecido en la misma, se regirán por lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición adicional trigésima octava.  No incremento de gastos.
Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones, ni de 

retribuciones, ni de otros gastos de personal salvo los gastos derivados de las funciones 
atribuidas en esta Ley a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y a la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación.

Téngase en cuenta que esta disposición se declara conforme con el orden constitucional de 
competencias, siempre que se interprete en los términos establecidos en el fundamento jurídico 
8 E), por la Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-A-2021-6614

Disposición adicional trigésima novena.  Régimen de contratación de Puertos del Estado 
y de las Autoridades Portuarias.

El régimen jurídico de los contratos que celebren Puertos del Estado y las Autoridades 
Portuarias será el establecido en esta Ley para las entidades del sector público que, siendo 
poderes adjudicadores, no tienen la consideración de Administración Pública.

Disposición adicional cuadragésima.  Operadores públicos del sector de las 
telecomunicaciones.

En los supuestos de ejecución directa por la Administración Pública de prestaciones en 
el área de las telecomunicaciones a través de medios propios personificados, en orden a la 
valoración del cumplimiento del requisito contemplado en el artículo 32.2.b), se procederá a 
detraer del volumen global de negocios del ente destinatario del encargo las cantidades 
correspondientes a la actividad realizada como consecuencia del cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por razones de interés general en su condición de operador público 
por la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, y normativa de desarrollo.

En todo caso el medio propio del que pretenda valerse una Administración Pública, 
cuando esta última ostente un control análogo sobre el primero al que ejercería sobre sus 
propios servicios, deberá realizar la parte esencial de su actividad para esta Administración 
Pública.

Disposición adicional cuadragésima primera.  Normas específicas de contratación 
pública de servicios de arquitectura, ingeniería, consultoría y urbanismo.

Se reconoce la naturaleza de prestaciones de carácter intelectual a los servicios de 
arquitectura, ingeniería, consultoría y urbanismo, con los efectos que se derivan de las 
previsiones contenidas en esta Ley.

Disposición adicional cuadragésima segunda.  En relación con la actividad comercial del 
Museo Nacional del Prado y del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía.

En los contratos relacionados con la actividad comercial, a los que se refieren el artículo 
16.2 de la Ley 46/2003, de 25 de noviembre, reguladora del Museo Nacional del Prado, y el 
artículo 18.2 de la Ley 34/2011, de 4 de octubre, reguladora del Museo Nacional Centro de 
Arte Reina Sofía, estas entidades seguirán aplicando las normas previstas para los contratos 
de poderes adjudicadores que no tengan la naturaleza de Administraciones Públicas. Estos 
contratos no tendrán carácter de contratos administrativos.
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Disposición adicional cuadragésima tercera.  Naturaleza jurídica de las 
contraprestaciones económicas por la explotación de obras públicas o la prestación de 
servicios públicos en régimen de Derecho privado.

Las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que se perciban por la 
explotación de obras públicas o la prestación de servicios públicos, de forma directa 
mediante personificación privada o gestión indirecta, tendrán la condición de prestaciones 
patrimoniales de carácter público no tributario conforme a lo previsto en el artículo 31.3 de la 
Constitución.

En concreto, tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de obras o la 
prestación de servicios, en régimen de concesión, mediante sociedades de economía mixta, 
entidades públicas empresariales, sociedades de capital íntegramente público y demás 
fórmulas de derecho privado.

Disposición adicional cuadragésima cuarta.  Régimen de contratación de los órganos 
constitucionales del Estado y de los órganos legislativos y de control autonómicos.

Los órganos competentes del Congreso de los Diputados, del Senado, del Consejo 
General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas, del 
Defensor del Pueblo, de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y de 
las instituciones análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo ajustarán su 
contratación a las normas establecidas en esta Ley para las Administraciones Públicas.

Asimismo, los órganos competentes de las Cortes Generales establecerán, en su caso, 
el órgano que deba conocer en su ámbito de contratación, del recurso especial regulado en 
el Capítulo V del Título I del Libro I de esta Ley, respetando las condiciones de cualificación, 
independencia e inamovilidad previstas en el artículo 45 de la presente Ley.

Disposición adicional cuadragésima quinta.  Remisión de contratos de concesión de 
obras y de concesión de servicios al Comité Técnico de Cuentas Nacionales.

El Comité Técnico de Cuentas Nacionales creado por la Disposición adicional primera de 
la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de creación de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal, emitirá un informe sobre los efectos de la celebración del contrato 
en las cuentas económicas de la Administración contratante, en relación con los contratos de 
concesión de obras o de concesión de servicios adjudicados en los ámbitos del sector 
público autonómico y local, cuyo valor estimado sea igual o superior a doce millones de 
euros, o en cuya financiación se prevea cualquier forma de ayuda o aportación estatal, o el 
otorgamiento de préstamos o anticipos. A tales efectos estos contratos deberán remitirse al 
citado Comité Técnico de Cuentas Nacionales.

Disposición adicional cuadragésima sexta.  Remisión de información relativa a 
contratación del Sector Público Autonómico y Local al Comité Técnico de Cuentas 
Nacionales.

En el ámbito de los sectores públicos autonómico y local, deberán remitirse al Comité 
Técnico de Cuentas Nacionales citado en la Disposición adicional anterior, todos los 
contratos de concesión de obras o de concesión de servicios adjudicados en sus respectivos 
ámbitos, cuyo valor estimado sea igual o superior a doce millones de euros, o en cuya 
financiación se prevea cualquier forma de ayuda o aportación estatal, o el otorgamiento de 
préstamos o anticipos.

El Comité Técnico de Cuentas Nacionales emitirá en relación con los mismos un informe 
sobre los efectos de la celebración del contrato en las cuentas económicas de la 
Administración contratante.

Disposición adicional cuadragésima séptima.  Principios aplicables a los contratos de 
concesión de servicios del anexo IV y a los contratos de servicios de carácter social, 
sanitario o educativo del anexo IV.

Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones de esta Ley y, entre otras, de las 
relativas al establecimiento de las prescripciones técnicas, de las condiciones mínimas de 
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solvencia, de los criterios de adjudicación y de las condiciones especiales de ejecución, en 
los procedimientos de licitación de contratos de concesión de los servicios que figuran en el 
anexo IV y de contratos de carácter social, sanitario o educativo también del anexo IV, los 
órganos de contratación velarán en todas sus fases por la necesidad de garantizar la 
calidad, la continuidad, la accesibilidad, la asequibilidad, la disponibilidad y la exhaustividad 
de los servicios; las necesidades específicas de las distintas categorías de usuarios, 
incluidos los grupos desfavorecidos y vulnerables; la implicación de los usuarios de los 
servicios; y la innovación en la prestación del servicio.

Asimismo, al establecer los criterios de adjudicación de los contratos a que se refiere 
esta disposición adicional, el órgano de contratación podrá referirlos a aspectos tales como: 
la experiencia del personal adscrito al contrato en la prestación de servicios dirigidos a 
sectores especialmente desfavorecidos o en la prestación de servicios de similar naturaleza 
en los términos establecidos en el artículo 145; la reinversión de los beneficios obtenidos en 
la mejora de los servicios que presta; el establecimiento de mecanismos de participación de 
los usuarios y de información y orientación de los mismos.

Disposición adicional cuadragésima octava.  Reserva de ciertos contratos de servicios 
sociales, culturales y de salud a determinadas organizaciones.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición adicional cuarta, los órganos de 
contratación de los poderes adjudicadores podrán reservar a determinadas organizaciones el 
derecho a participar en los procedimientos de licitación de los contratos de servicios de 
carácter social, cultural y de salud que enumera el Anexo IV bajo los códigos CPV 
75121000-0, 75122000-7, 75123000-4, 79622000-0, 79624000-4, 79625000-1, 80110000-8, 
80300000-7, 80420000-4, 80430000-7, 80511000-9, 80520000-5, 80590000-6, desde 
85000000-9 hasta 85323000-9, 92500000-6, 92600000-7, 98133000-4 y 98133110-8.

2. Las organizaciones a que se refiere el apartado 1 deberán cumplir todas y cada una 
de las condiciones siguientes:

a) Que su objetivo sea la realización de una misión de servicio público vinculada a la 
prestación de los servicios contemplados en el apartado primero.

b) Que los beneficios se reinviertan con el fin de alcanzar el objetivo de la organización; 
o en caso de que se distribuyan o redistribuyan beneficios, la distribución o redistribución 
deberá realizarse con arreglo a criterios de participación.

c) Que las estructuras de dirección o propiedad de la organización que ejecute el 
contrato se basen en la propiedad de los empleados, o en principios de participación, o 
exijan la participación activa de los empleados, los usuarios o las partes interesadas.

d) Que el poder adjudicador de que se trate no haya adjudicado a la organización un 
contrato para los servicios en cuestión con arreglo al presente artículo en los tres años 
precedentes.

3. La duración máxima del contrato que se adjudique de acuerdo con lo dispuesto en 
esta disposición adicional no excederá de tres años.

4. En el anuncio que sirva de medio de convocatoria de la licitación se hará referencia a 
la presente Disposición adicional.

Disposición adicional cuadragésima novena.  Legislación de las Comunidades 
Autónomas relativa a instrumentos no contractuales para la prestación de servicios públicos 
de carácter social.

Lo establecido en esta Ley no obsta para que las Comunidades Autónomas, en el 
ejercicio de las competencias que tienen atribuidas, legislen articulando instrumentos no 
contractuales para la prestación de servicios públicos destinados a satisfacer necesidades 
de carácter social.

Disposición adicional quincuagésima.  Paraísos Fiscales.
1. El Gobierno deberá actualizar la lista de países y territorios que tengan la calificación 

de paraíso fiscal de conformidad con lo señalado en la disposición adicional primera de la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal. Dicha 
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actualización se realizará una vez que se hayan publicado las listas de jurisdicciones no 
cooperativas que se están preparando por la OCDE y la Unión Europea para que puedan ser 
tenidos en cuenta los resultados obtenidos.

2. El Gobierno deberá modificar antes del 31 de diciembre de 2017 el artículo 13 del 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 634/2015, de 10 de 
julio en relación con la información país por país que deben suministrar determinadas 
entidades cuando el importe neto de la cifra de negocios del grupo sea al menos de 750 
millones de euros. Esta modificación debe permitir ajustarse plenamente al marco 
establecido en el ámbito internacional así como utilizar de modo más eficiente los recursos 
públicos y reducir la carga administrativa que recae sobre los grupos de empresas 
multinacionales, al permitir a otras entidades distintas de la matriz última presentar el informe 
país por país.

No obstante, se mantendrán las obligaciones ya establecidas para estos grupos 
multinacionales de suministrar datos relativos a ingresos, resultados, impuestos, activos o 
plantilla desglosados por cada país o jurisdicción. Los grupos multinacionales del sector 
bancario y de las industrias extractivas deberán hacer públicos los datos relativos a esta 
información país por país que así se requiera en la normativa internacional.

Disposición adicional quincuagésima primera.  Pagos directos a los subcontratistas.
1. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 216 y 217 y siempre que se cumplan las 

condiciones establecidas en el artículo 215, el órgano de contratación podrá prever en los 
pliegos de cláusulas administrativas, se realicen pagos directos a los subcontratistas.

2. El subcontratista que cuente con la conformidad para percibir pagos directos podrá 
ceder sus derechos de cobro conforme a lo previsto en el artículo 200.

3. Los pagos efectuados a favor del subcontratista se entenderán realizados por cuenta 
del contratista principal, manteniendo en relación con la Administración contratante la misma 
naturaleza de abonos a buena cuenta que la de las certificaciones de obra.

4. En ningún caso será imputable a la Administración el retraso en el pago derivado de la 
falta de conformidad del contratista principal a la factura presentada por el subcontratista.

5. Se autoriza al Ministro de Hacienda y Función Pública para desarrollar, en el ámbito 
del sector público estatal, las previsiones contenidas en los apartados anteriores relativas a 
las características de la documentación que debe aportarse, el régimen de notificaciones, y 
el de certificaciones, operativa contable y facturación.

Disposición adicional quincuagésima segunda.  Referencias en la Ley a las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla.

Cuando en esta Ley un artículo haga referencia a las Comunidades Autónomas también 
se entenderá referido a las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, cuando conforme a sus 
Estatutos de Autonomía estas Ciudades Autónomas tengan competencia en las materias 
que regule el referido precepto.

Disposición adicional quincuagésima tercera.  Servicio público de noticias de titularidad 
estatal.

1. El servicio público de noticias de titularidad estatal, encomendado a la sociedad 
mercantil estatal Agencia EFE, S. A. U., es un servicio de interés económico general que 
tiene como misión la recogida, elaboración y distribución de noticias y de información general 
y especializada en todos los soportes de forma imparcial, independiente y objetiva, con el fin 
de garantizar las necesidades de información de la sociedad española y de fomentar la 
proyección exterior de España.

2. La función de servicio público comprende la cobertura de los eventos y 
acontecimientos de especial interés para España, y en particular, de las actividades de la 
Familia Real, la Jefatura del Estado, los miembros del Gobierno y las altas instituciones del 
Estado; la cobertura informativa en todas las Comunidades y Ciudades Autónomas; la 
prestación de servicios informativos a la Administración del Estado; la difusión de la imagen 
de España y de su diversidad cultural y el intercambio informativo entre España y el resto del 
mundo, con especial atención a los ámbitos prioritarios para la acción exterior española.
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3. La compensación anual por el cumplimiento de las obligaciones de servicio público se 
efectuará con arreglo al método del coste evitado neto y no podrá superar en el ejercicio 
presupuestario lo necesario para cubrir el coste neto de la ejecución de las obligaciones de 
servicio público. El importe del coste neto se actualizará anualmente, será revisado por la 
Comisión de Control del SIEG, que encargará a un auditor o empresa auditora independiente 
la tarea de fiscalización, revisión y control del SIEG.

4. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales, informará a las Cortes Generales, y dictará las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de esta disposición y, en particular, para establecer las obligaciones 
asociadas a la función de servicio público y las modalidades para el cálculo de la 
correspondiente compensación.

Disposición adicional quincuagésima cuarta.  Régimen aplicable a los contratos 
celebrados por los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

Atendiendo a la singular naturaleza de su actividad, como excepción al límite previsto en 
el artículo 118 de esta Ley, tendrán en todo caso la consideración de contratos menores los 
contratos de suministro o de servicios de valor estimado inferior o igual a 50.000 euros que 
se celebren por los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, siempre que no vayan destinados a servicios generales y de infraestructura del 
órgano de contratación.

A estos efectos, se entienden comprendidos entre los agentes públicos del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, en los términos establecidos en la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, las Universidades 
públicas, los organismos públicos de investigación, fundaciones, consorcios y demás 
agentes de ejecución de la Administración General del Estado, los organismos y entidades 
de investigación similares a los anteriores dependientes de otras Administraciones Públicas, 
las Fundaciones de Investigación Biomédica, y los centros, instituciones y consorcios del 
Sistema Nacional de Salud.

En los contratos menores que se celebren por los agentes públicos del Sistema Español 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, la tramitación del expediente exigirá la emisión de un 
informe del órgano de contratación justificando de manera motivada la necesidad del 
contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los 
umbrales aplicables a los mismos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en aquellos contratos cuyo pago 
se verifique a través del sistema de anticipos de caja fija u otro similar para realizar pagos 
menores, siempre y cuando el valor estimado del contrato no exceda de 5.000 euros.

Disposición adicional quincuagésima quinta.  Régimen jurídico de ‘‘Hulleras del Norte 
S.A., S.M.E.’’ (HUNOSA) y sus filiales, como medios propios y servicios técnicos.

1. La empresa pública estatal ‘‘Hulleras del Norte S. A., S.M.E.’’ (HUNOSA) y sus filiales 
podrán tener la consideración de medios propios personificados y servicios técnicos de la 
Administración General del Estado, de las entidades del sector público estatal que tengan la 
condición de poder adjudicador, del Principado de Asturias y de las demás Comunidades 
Autónomas siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el punto 2.º de la letra d) 
del apartado 2 del artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en las letras a) y b) del apartado 4 del citado artículo, y estarán obligadas a 
realizar, con carácter exclusivo, los trabajos que estos les encomienden en las materias 
señaladas en el apartado 3 de la presente disposición adicional, sin perjuicio de la aplicación 
en su caso de lo dispuesto en el apartado 5 de dicho precepto. Asimismo, HUNOSA y sus 
filiales podrán tener la consideración de medios propios personificados y servicios técnicos 
de las entidades pertenecientes al sector público que no tengan la consideración de poder 
adjudicador y sean dependientes de algunas de las Administraciones citadas en el párrafo 
anterior, pudiendo recibir encargos de las mismas siempre que se cumplan los requisitos que 
establece el artículo 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

2. El capital social de HUNOSA y de sus filiales será íntegramente de titularidad pública. 
Las entidades del sector público estatal y las Comunidades Autónomas deberán participar en 
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el capital de HUNOSA mediante la adquisición de acciones, y solo podrán enajenar las 
acciones que adquieran a favor de la Administración General del Estado o de organismos y 
entidades vinculadas o dependientes de aquella.

3. HUNOSA y sus filiales podrán prestar, por encargo de las entidades del sector público 
de las que sean medio propio o servicio técnico, las siguientes actividades:

a) La realización de todo tipo de proyectos, obras, trabajos y prestación de servicios de 
desarrollo de actuaciones de restauración, incluyendo la restauración forestal o silvícola y el 
saneamiento atmosférico, de zonas degradadas y espacios afectados a causa de la 
actividad minera o como consecuencia del cierre ordenado de minas subterráneas o de la 
restauración de explotaciones a cielo abierto.

b) La realización de proyectos, obras o servicios orientados a la creación o rehabilitación 
de dotaciones o infraestructuras que permitan el desarrollo alternativo y 
medioambientalmente sostenible de las zonas recuperadas, así como los que resulten 
necesarios para el mejor uso y gestión de los recursos naturales afectados por las 
actividades mineras o para potenciar la reactivación económica y el desarrollo alternativo de 
las zonas afectadas por el ajuste de la minería del carbón.

c) La recogida, transporte, eliminación, almacenamiento, transformación, mejora, 
revalorización y gestión de escombreras, productos, subproductos y residuos provenientes 
del cierre de las minas o de las actividades de regeneración, incluyendo la mejora de las 
instalaciones de canalización, depuración y regeneración de aguas residuales.

d) La promoción, investigación, desarrollo, innovación y adaptación de nuevas técnicas, 
equipos, sistemas o procesos destinados a la regeneración o recuperación de las zonas 
degradadas por la minería del carbón.

4. En lo no previsto en los apartados anteriores se estará a los términos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la Ley 9/2007, de 8 de noviembre.

Disposición adicional quincuagésima sexta.  Régimen jurídico de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Fábrica de la Moneda, como medio propio y servicio técnico.

La FNMT-RCM será medio propio personificado de la Administración General del Estado, 
de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades locales, así como de los 
organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico y local, sean de 
naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas, respecto de los 
que cumpla los requisitos previstos en los artículos 32 y 33 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. Así mismo, ejecutará los correspondientes 
encargos de conformidad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con 
los medios suficientes e idóneos para la realización de las prestaciones.

Al menos dos vocales del Consejo de la FNMT-RCM serán representantes 
respectivamente de los sectores autonómico y local a los efectos del cumplimiento de los 
requisitos del artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre y serán designados, a 
propuesta de los organismos, entes o entidades correspondientes a los sectores públicos 
mencionados, por el procedimiento establecido para el nombramiento del resto de vocales. 
La representación ostentada respectivamente por ambos vocales se hará en relación a los 
sectores autonómico y local en su conjunto y no de una Comunidad Autónoma o Entidad 
Local particular.

Adicionalmente, la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, en los 
supuestos y con el alcance subjetivo que determine, podrá realizarle encargos de forma 
centralizada a favor de aquellos entes, organismos y entidades para los que la FNMT-RCM 
sea medio propio conforme a las previsiones de la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
Estos encargos se financiarán conforme a lo previsto en la disposición adicional undécima 
de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2015 y 
en la disposición adicional vigésimo tercera de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.
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Disposición adicional quincuagésima séptima.  Régimen jurídico aplicable a los contratos 
de concesión para la promoción de vivienda social o a precio asequible en suelo o inmuebles 
de titularidad pública.

(Sin efecto)

Disposición transitoria primera.  Expedientes iniciados y contratos adjudicados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley.

1. Los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley se 
regirán por la normativa anterior. A estos efectos se entenderá que los expedientes de 
contratación han sido iniciados si se hubiera publicado la correspondiente convocatoria del 
procedimiento de adjudicación del contrato. En el caso de procedimientos negociados sin 
publicidad, para determinar el momento de iniciación se tomará en cuenta la fecha de 
aprobación de los pliegos.

2. Los contratos administrativos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su 
modificación, duración y régimen de prórrogas, por la normativa anterior.

3. La presente Ley será de aplicación a los acuerdos de rescate y a los encargos que se 
realicen con posterioridad a su entrada en vigor. Deberá entenderse que un encargo se ha 
realizado cuando haya sido objeto de la correspondiente formalización documental.

4. Las revisiones de oficio y los procedimientos de recurso iniciados al amparo de los 
artículos 34 y 40, respectivamente, del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, seguirán 
tramitándose hasta su resolución con arreglo al mismo.

En los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley 
podrá interponerse el recurso previsto en el artículo 44 contra actos susceptibles de ser 
recurridos en esta vía, siempre que se hayan dictado con posterioridad a su entrada en vigor.

5. Los contratos basados en acuerdos marco o en sistemas dinámicos de adquisición se 
regirán por la normativa aplicable a estos.

6. Los pliegos de cláusulas administrativas generales que a la entrada en vigor de la 
presente Ley ya se encontraran aprobados por las Comunidades Autónomas, dispondrán de 
un plazo de seis meses para su adaptación a lo previsto en el apartado 2 del artículo 121.

Disposición transitoria segunda.  Determinación de cuantías por los departamentos 
ministeriales respecto de las entidades que tengan la consideración de poder adjudicador y 
que estén adscritos a los primeros.

Hasta el momento en que los Secretarios de Estado, o en su defecto, los titulares de los 
departamentos ministeriales fijen la cuantía para la autorización establecida en el apartado 5 
del artículo 324 será de aplicación la cantidad, calculada de conformidad con el artículo 101, 
de 900.000 euros.

Disposición transitoria tercera.  Inscripción en el Registro de Licitadores en el 
procedimiento abierto simplificado del artículo 159.

Hasta que transcurran seis meses de la entrada en vigor de la presente Ley y resulte 
exigible, por tanto, la obligación establecida para el procedimiento abierto simplificado en la 
letra a) del apartado 4 del artículo 159, de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas o registro equivalente, la acreditación de la capacidad, solvencia y 
ausencia de prohibiciones de contratar se realizará en la forma establecida con carácter 
general.

Disposición transitoria cuarta.  Estatutos de los medios propios personificados.
Hasta que transcurran seis meses de la entrada en vigor de la presente Ley y resulte 

exigible, por tanto, las obligaciones establecidas en el artículo 32.2.d) respecto al contenido 
de los estatutos de las entidades que ostenten la condición de medio propio personificado, 
estas seguirán actuando con sus estatutos vigentes siempre y cuando cumplan con lo 
establecido en las letras a), b) y c) del apartado 2 del artículo 32.
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Disposición transitoria quinta.  Instrucciones internas de contratación.
Los entes a los que se refiere el Título Tercero deberán adaptar sus instrucciones 

internas de contratación a lo establecido en los artículos 318 y 321 en el plazo máximo de 
cuatro meses desde la entrada en vigor de la presente Ley. Hasta entonces, seguirán 
contratando de conformidad con sus instrucciones vigentes, siempre que no contradigan lo 
establecido en los citados artículos.

Disposición transitoria sexta.  Clasificación de contratistas.
1. Las empresas que a la fecha de entrada en vigor de esta norma ostenten clasificación 

como Contratista de Obras o como Contratista de Servicios otorgada por las Comisiones 
Clasificadoras de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y por una o más 
Comunidades Autónomas, o por dos o más Comunidades Autónomas, deberán optar por 
una de ellas expresamente ante la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado en el 
plazo de 3 meses desde la entrada en vigor de esta norma. La Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado comunicará por medios electrónicos la elección a los 
órganos autonómicos que hayan dictado las resoluciones de clasificación a los efectos que 
correspondan.

La opción antes mencionada implicará la renuncia a las clasificaciones como Contratista 
de Obras o como Contratista de Servicios que la empresa ostente otorgadas por órganos 
diferentes de aquellos por cuya clasificación se ha optado.

En caso de que una empresa no opte por una clasificación en el plazo de tres meses 
desde la entrada en vigor de esta norma, se entenderá que ha optado por la última 
clasificación que se le haya concedido y que renuncia a las restantes.

Los órganos competentes de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y 
de las Comunidades Autónomas afectadas practicarán de oficio en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y en sus respectivos registros las 
correspondientes modificaciones en las inscripciones registrales que resulten procedentes 
como consecuencia de la aplicación de dichas reglas, en base a la información que por el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público se les comunique.

Las clasificaciones empresariales otorgadas por los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas que se encuentren vigentes conforme a lo previsto en los 
apartados anteriores tendrán eficacia general frente a todos los órganos de contratación del 
sector público con independencia de que hayan sido adoptadas con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta disposición transitoria.

2. Las empresas que a la fecha de entrada en vigor de esta disposición tengan en 
tramitación una solicitud de clasificación o de revisión de clasificación deberán aportar una 
declaración responsable con los siguientes contenidos, según sean sus circunstancias a 
dicha fecha:

Que no dispone de clasificación en vigor ni tiene en tramitación ninguna solicitud de 
clasificación o de revisión de clasificación con ningún otro órgano competente.

Que dispone de clasificación en vigor otorgada por otros órganos competentes, cuya 
relación incluye en la declaración, y que ha presentado ante ellos su renuncia en los 
términos y con los efectos recogidos en esta norma.

Que tiene en tramitación solicitudes de clasificación o de revisión de clasificación 
presentadas ante otros órganos competentes, cuya relación incluye en la declaración, y que 
ha presentado ante ellos su desistimiento en los términos y con los efectos recogidos en esta 
norma.

Los procedimientos de clasificación o de revisión de clasificación a solicitud de 
interesado que estuvieren en tramitación a la fecha de entrada en vigor de esta norma 
quedarán suspendidos desde dicha fecha hasta que el interesado aporte las declaraciones 
previstas en el apartado anterior, con los efectos previstos en el artículo 95 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Queda derogado el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 

por Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, así como cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
1. El artículo 27 se dicta al amparo de la regla 6.ª del artículo 149.1 de la Constitución, 

que atribuye al Estado la competencia sobre «legislación procesal, sin perjuicio de las 
necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas».

2. Los artículos que se indican a continuación se dictan al amparo de las competencias 
exclusivas que corresponden al Estado para dictar la legislación civil y mercantil en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución, artículo 271.1, artículo 272.1 y 2, 
artículo 273.1, artículo 274, artículo 275 y artículo 276.

3. El apartado 3 del artículo 347 constituye legislación básica y se dicta al amparo del 
artículo 149.1.18 de la Constitución en materia de «bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas». Por su parte, los restantes artículos de la presente Ley 
constituyen legislación básica dictada al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución en 
materia de legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas y, en 
consecuencia, son de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y organismos 
y entidades dependientes de ellas.

Téngase en cuenta que se declara que el párrafo primero del apartado 3 es conforme con el 
orden constitucional de competencias, siempre que se interprete en los términos establecidos 
en el fundamento jurídico 10, por la Sentencia del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-
A-2021-6614

No obstante, no tendrán carácter básico los siguientes artículos o partes de los mismos: 
Letra a) del apartado 1 del artículo 21; letra a) del apartado 1 del artículo 22; artículo 30; la 
letra c) del apartado 6 del artículo 32; artículos 45 y 46.1 a 46.3; artículo 69.3; artículo 71.1.f); 
artículo 76; artículo 83; artículo 95; artículo 104; artículo 105; párrafo segundo del apartado 1 
del artículo 107; segundo párrafo del apartado 3 y apartado 5 del artículo 116; artículo 118.4; 
letras a) y c) del apartado 2 del artículo 119; letra b) del artículo 120.1; apartado 1 del artículo 
121; apartados 5, 6 y 7 del artículo 122; artículos 123 y 124; cuarto párrafo del apartado 4 
del artículo 149; artículo 153; apartado 2 del artículo 154; artículo 191.2; artículo 192.2 y 3; 
artículo 193.2 a 5; artículo 194; apartados 2 y 5 del artículo 212; apartado 8 del artículo 215; 
artículo 228; apartados 1, 2, 5; el párrafo segundo del apartado 6, y apartados 7 y 8 del 
artículo 229; artículo 230; apartados 1.e) y 4 del artículo 233; artículo 234; artículo 235; 
artículo 236; artículo 237; artículo 238.2; artículo 240; apartado 1 del artículo 241; el 
apartado 4, salvo la previsión de la letra b) del primer párrafo y el segundo párrafo, y 5 del 
artículo 242; artículo 243; artículo 253; artículo 256; artículo 260; apartados 2 y 3 del artículo 
263; artículo 266; apartado 5 del artículo 267; artículo 268; artículo 272.6; artículo 273.2; 
artículo 294.b); artículo 298; apartados 2 y 3 del artículo 300; artículo 302; artículo 303; 
artículo 304; artículo 305; apartados 2 y 3 del artículo 307; apartados 2 y 3 del artículo 313; 
apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 314; artículo 315; artículo 323; artículo 324; artículo 325; 
artículos 326 y 327; artículo 328, salvo el apartado 4; artículo 335.4; apartados 1, 2 y 7 del 
artículo 347; letra a) y segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 de la disposición adicional 
primera; el párrafo tercero, apartado 1, de la disposición adicional cuarta; disposición 
adicional decimocuarta; disposición adicional decimonovena; disposición adicional vigésima; 
disposición adicional vigésima cuarta; disposición adicional vigésima novena; disposición 
adicional trigésima; disposición transitoria primera; disposición final séptima, y disposición 
final octava.

A los mismos efectos previstos en el párrafo anterior tendrán la consideración de 
mínimas las exigencias que para los contratos menores se establecen en el artículo 118.1 y 
tendrán la consideración de máximos los siguientes porcentajes, cuantías o plazos:
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El porcentaje del 3 por 100 del artículo 106.2.
El porcentaje del 5 por 100 del artículo 107.1 y 2.
Las cuantías del artículo 131.4.
Los plazos de un mes establecidos en los apartados 2 y 4 del artículo 210.
4. Las previsiones de esta Ley serán de aplicación a las Comunidades Autónomas de 

acuerdo con lo establecido en los apartados 1, 2 y 3 anteriores, sin perjuicio de las 
posiciones singulares que en materia de sistema institucional, y en lo que respecta a las 
competencias exclusivas y compartidas, en materia de función pública y de auto 
organización, en cada caso resulten de aplicación en virtud de lo dispuesto en la 
Constitución Española y en los Estatutos de Autonomía.

Disposición final segunda.  Comunidad Foral de Navarra.
En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo 

dispuesto en esta Ley se llevará a cabo sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra.

Disposición final tercera.  Comunidad Autónoma del País Vasco.
En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Autónoma del País Vasco de 

lo dispuesto en esta Ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 12/2002, de 23 
de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico Vasco de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco.

Disposición final cuarta.  Normas aplicables a los procedimientos regulados en esta Ley y 
a los medios propios personificados.

1. Los procedimientos regulados en esta Ley se regirán, en primer término, por los 
preceptos contenidos en ella y en sus normas de desarrollo y, subsidiariamente, por los 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en sus normas complementarias.

2. En todo caso, en los procedimientos iniciados a solicitud de un interesado para los que 
no se establezca específicamente otra cosa y que tengan por objeto o se refieran a la 
reclamación de cantidades, al ejercicio de prerrogativas administrativas o a cualquier otra 
cuestión relativa a la ejecución, cumplimiento o extinción de un contrato administrativo, una 
vez transcurrido el plazo previsto para su resolución sin haberse notificado esta, el 
interesado podrá considerar desestimada su solicitud por silencio administrativo, sin perjuicio 
de la subsistencia de la obligación de resolver.

3. En relación con el régimen jurídico de los medios propios personificados, en lo no 
previsto en la presente Ley, resultará de aplicación lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición final quinta.  Incorporación de derecho comunitario.
Mediante la presente Ley se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 2014/24/UE, 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública 
y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE; así como la Directiva 2014/23/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de 
contratos de concesión, sin perjuicio de lo incorporado respecto a esta última Directiva a 
través de la Ley sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, 
los transportes y los servicios postales.

Disposición final sexta.  Habilitación normativa en materia de uso de medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos, y uso de factura electrónica.

1. Se autoriza al Ministro de Hacienda y Función Pública para aprobar, previo dictamen 
del Consejo de Estado, las normas de desarrollo de la disposición adicional decimosexta que 
puedan ser necesarias para hacer plenamente efectivo el uso de medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos en los procedimientos regulados en esta Ley.
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2. Igualmente, el Ministro de Hacienda y Función Pública, mediante Orden, definirá las 
especificaciones técnicas de las comunicaciones de datos que deban efectuarse en 
cumplimiento de la presente Ley y establecerá los modelos que deban utilizarse.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 2 no es conforme con el orden 
constitucional de competencias, en los términos del fundamento jurídico 8 F), por la Sentencia 
del TC 68/2021, de 18 de marzo. Ref. BOE-A-2021-6614

3. El Consejo de Ministros, a propuesta de los Ministros de Hacienda y Función Pública y 
de Energía, Turismo y Agenda Digital, adoptará las medidas necesarias para facilitar la 
emisión de facturas electrónicas por las personas y entidades que contraten con el sector 
público estatal, garantizando la gratuidad de los servicios de apoyo que se establezcan para 
las empresas cuya cifra de negocios en el año inmediatamente anterior y para el conjunto de 
sus actividades sea inferior al umbral que se fije en la Orden a que se refiere el párrafo 
anterior.

Disposición final séptima.  Fomento de la celebración de negocios y contratos en materia 
de Investigación, Desarrollo e Innovación.

Mediante Acuerdo de Ministros podrán reservarse fondos destinados a la financiación de 
negocios y contratos relacionados con el ámbito de la Investigación, el Desarrollo y la 
Innovación a los que se refiere el artículo 8.

Disposición final octava.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, podrá dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en esta Ley.

Disposición final novena.  Modificación de la Ley 8/1989, de 13 de abril, del régimen 
jurídico de las tasas y los precios públicos.

Se añade una nueva letra c) al artículo 2 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, del régimen 
jurídico de las tasas y los precios públicos, con la siguiente redacción:

«c) Las tarifas que abonen los usuarios por la utilización de la obra o por la 
prestación del servicio a los concesionarios de obras y de servicios conforme a la 
legislación de contratos del sector público, que son prestaciones patrimoniales de 
carácter público no tributarias.»

Disposición final décima.  Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido:

Uno. Se modifica el número 8.º del artículo 7, que queda redactado de la siguiente forma:
«8.º A) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas 

directamente por las Administraciones Públicas, así como las entidades a las que se 
refieren los apartados C) y D) de este número, sin contraprestación o mediante 
contraprestación de naturaleza tributaria.

B) A estos efectos se considerarán Administraciones Públicas:
a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas y las Entidades que integran la Administración Local.
b) Las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad Social.
c) Los Organismos Autónomos, las Universidades Públicas y las Agencias 

Estatales.
d) Cualesquiera entidad de derecho público con personalidad jurídica propia, 

dependiente de las anteriores que, con independencia funcional o con una especial 
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autonomía reconocida por la Ley tengan atribuidas funciones de regulación o control 
de carácter externo sobre un determinado sector o actividad.

No tendrán la consideración de Administraciones Públicas las entidades públicas 
empresariales estatales y los organismos asimilados dependientes de las 
Comunidades Autónomas y Entidades locales.

C) No estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados en virtud de los 
encargos ejecutados por los entes, organismos y entidades del sector público que 
ostenten, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Contratos 
del Sector Público, la condición de medio propio personificado del poder adjudicador 
que haya ordenado el encargo, en los términos establecidos en el referido 
artículo 32.

D) Asimismo, no estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados por 
cualesquiera entes, organismos o entidades del sector público, en los términos a que 
se refiere el artículo 3.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, a favor de las 
Administraciones Públicas de la que dependan o de otra íntegramente dependiente 
de estas, cuando dichas Administraciones Públicas ostenten la titularidad íntegra de 
los mismos.

E) La no consideración como operaciones sujetas al impuesto que establecen los 
dos apartados C) y D) anteriores será igualmente aplicable a los servicios prestados 
entre las entidades a las que se refieren los mismos, íntegramente dependientes de 
la misma Administración Pública.

F) En todo caso, estarán sujetas al Impuesto las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios que las Administraciones, entes, organismos y entidades 
del sector público realicen en el ejercicio de las actividades que a continuación se 
relacionan:

a´) Telecomunicaciones.
b´) Distribución de agua, gas, calor, frío, energía eléctrica y demás modalidades 

de energía.
c´) Transportes de personas y bienes.
d´) Servicios portuarios y aeroportuarios y explotación de infraestructuras 

ferroviarias incluyendo, a estos efectos, las concesiones y autorizaciones 
exceptuadas de la no sujeción del Impuesto por el número 9.º siguiente.

e´) Obtención, fabricación o transformación de productos para su transmisión 
posterior.

f´) Intervención sobre productos agropecuarios dirigida a la regulación del 
mercado de estos productos.

g´) Explotación de ferias y de exposiciones de carácter comercial.
h´) Almacenaje y depósito.
i´) Las de oficinas comerciales de publicidad.
j´) Explotación de cantinas y comedores de empresas, economatos, cooperativas 

y establecimientos similares.
k´) Las de agencias de viajes.
l´) Las comerciales o mercantiles de los Entes públicos de radio y televisión, 

incluidas las relativas a la cesión del uso de sus instalaciones.
m´) Las de matadero.»

Dos. Se modifica el número 3.º del apartado Dos del artículo 78, que queda redactado de 
la siguiente forma:

«78. Dos.3.º Las subvenciones vinculadas directamente al precio de las 
operaciones sujetas al Impuesto.

Se considerarán vinculadas directamente al precio de las operaciones sujetas al 
Impuesto las subvenciones establecidas en función del número de unidades 
entregadas o del volumen de los servicios prestados cuando se determinen con 
anterioridad a la realización de la operación.

No obstante, no se considerarán subvenciones vinculadas al precio ni integran en 
ningún caso el importe de la contraprestación a que se refiere el apartado Uno del 
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presente artículo, las aportaciones dinerarias, sea cual sea su denominación, que las 
Administraciones Públicas realicen para financiar:

a) La gestión de servicios públicos o de fomento de la cultura en los que no 
exista una distorsión significativa de la competencia, sea cual sea su forma de 
gestión.

b) Actividades de interés general cuando sus destinatarios no sean identificables 
y no satisfagan contraprestación alguna.»

Tres. Se modifica el apartado Cinco del artículo 93 que queda redactado de la siguiente 
forma:

«93. Cinco. Los sujetos pasivos que realicen conjuntamente operaciones sujetas 
al Impuesto y operaciones no sujetas por aplicación de lo establecido en el artículo 
7.8.º de esta Ley podrán deducir las cuotas soportadas por la adquisición de bienes y 
servicios destinados de forma simultánea a la realización de unas y otras 
operaciones en función de un criterio razonable y homogéneo de imputación de las 
cuotas correspondientes a los bienes y servicios utilizados para el desarrollo de las 
operaciones sujetas al Impuesto, incluyéndose, a estos efectos, las operaciones a 
que se refiere el artículo 94.Uno.2.º de esta Ley. Este criterio deberá ser mantenido 
en el tiempo salvo que por causas razonables haya de procederse a su modificación.

A estos efectos, podrá atenderse a la proporción que represente el importe total, 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, determinado para cada año natural, de 
las entregas de bienes y prestaciones de servicios de las operaciones sujetas al 
Impuesto, respecto del total de ingresos que obtenga el sujeto pasivo en cada año 
natural por el conjunto de su actividad.

El cálculo resultante de la aplicación de dicho criterio se podrá determinar 
provisionalmente atendiendo a los datos del año natural precedente, sin perjuicio de 
la regularización que proceda a final de cada año.

No obstante lo anterior, no serán deducibles en proporción alguna las cuotas 
soportadas o satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios 
destinados, exclusivamente, a la realización de las operaciones no sujetas a que se 
refiere el artículo 7.8.º de esta Ley.

Las deducciones establecidas en este apartado se ajustarán también a las 
condiciones y requisitos previstos en el Capítulo I del Título VIII de esta Ley y, en 
particular, los que se refieren a la regla de prorrata.

Lo previsto en este apartado no será de aplicación a las actividades de gestión 
de servicios públicos en las condiciones señaladas en la letra a) del artículo 
78.Dos.3.º de esta Ley.»

Cuatro. Se suprime el número 4.º del apartado Tres del artículo 78.

Disposición final undécima.  Modificación de la Disposición adicional primera de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La Disposición adicional primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional primera.  Prestaciones patrimoniales de carácter público.
1. Son prestaciones patrimoniales de carácter público aquellas a las que se 

refiere el artículo 31.3 de la Constitución que se exigen con carácter coactivo.
2. Las prestaciones patrimoniales de carácter público citadas en el apartado 

anterior podrán tener carácter tributario o no tributario.
Tendrán la consideración de tributarias las prestaciones mencionadas en el 

apartado 1 que tengan la consideración de tasas, contribuciones especiales e 
impuestos a las que se refiere el artículo 2 de esta Ley.

Serán prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario las demás 
prestaciones que exigidas coactivamente respondan a fines de interés general.

En particular, se considerarán prestaciones patrimoniales de carácter público no 
tributarias aquellas que teniendo tal consideración se exijan por prestación de un 
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servicio gestionado de forma directa mediante personificación privada o mediante 
gestión indirecta.

En concreto, tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de 
obras o la prestación de servicios, en régimen de concesión o sociedades de 
economía mixta, entidades públicas empresariales, sociedades de capital 
íntegramente público y demás fórmulas de Derecho privado.»

Disposición final duodécima.  Modificación del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se modifica el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, añadiéndose un nuevo apartado 6 
al artículo 20, en los siguientes términos:

«6. Las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que se 
perciban por la prestación de los servicios públicos a que se refiere el apartado 4 de 
este artículo, realizada de forma directa mediante personificación privada o mediante 
gestión indirecta, tendrán la condición de prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributario conforme a lo previsto en el artículo 31.3 de la Constitución.

En concreto, tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de 
obras o la prestación de servicios, en régimen de concesión, sociedades de 
economía mixta, entidades públicas empresariales, sociedades de capital 
íntegramente público y demás fórmulas de Derecho privado.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 103 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, las contraprestaciones económicas a que se refiere este apartado se 
regularán mediante ordenanza. Durante el procedimiento de aprobación de dicha 
ordenanza las entidades locales solicitarán informe preceptivo de aquellas 
Administraciones Públicas a las que el ordenamiento jurídico les atribuyera alguna 
facultad de intervención sobre las mismas.»

Disposición final decimotercera.  Modificación de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, 
sobre reutilización de la información del sector público.

Se modifica la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del 
sector público en los siguientes términos:

Uno. El artículo 2 queda redactado como sigue:

«Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. La presente Ley se aplica al sector público que comprende:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.
c) Las Entidades que integran la Administración Local.
d) El sector público institucional.
2. El sector público institucional se integra por:
a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados 

o dependientes de las Administraciones Públicas.
b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las 

Administraciones Públicas que quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas de 
esta Ley que específicamente se refieran a las mismas, y en todo caso, cuando 
ejerzan potestades administrativas.

c) Las Universidades públicas que se regirán por su normativa específica y 
supletoriamente por las previsiones de la presente Ley.

3. Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración 
General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las 
Entidades que integran la Administración Local, así como los organismos públicos y 
entidades de derecho público previstos en la letra a) del apartado 2.»
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Dos. Se modifica el artículo 3.2 que queda redactado como sigue:
«La presente Ley se aplicará a los documentos elaborados o custodiados por las 

Administraciones y organismos del sector público.»
Tres. Se modifica el artículo 7.1 en los siguientes términos:

«Podrá aplicarse una tarifa por el suministro de documentos para su reutilización 
en las condiciones previstas en la normativa estatal vigente o, en su caso, en la 
normativa que resulte de aplicación en el ámbito autonómico o local, limitándose la 
misma a los costes marginales en que se incurra para su reproducción, puesta a 
disposición y difusión.

En caso de que una Administración u organismo del sector público reutilice los 
documentos como base para actividades comerciales ajenas a las funciones propias 
que tenga atribuidas, deberán aplicarse a la entrega de documentos para dichas 
actividades las mismas tasas o precios públicos y condiciones que se apliquen a los 
demás usuarios.»

Cuatro. Se modifica el artículo 7.6, que queda redactado como sigue:
«Las Administraciones y organismos del sector público publicarán por medios 

electrónicos, siempre que sea posible y apropiado, las tarifas fijadas para la 
reutilización de documentos que estén en poder de organismos del sector público, 
así como las condiciones aplicables y el importe real de los mismos, incluida la base 
de cálculo utilizada.

En el resto de los casos en que se aplique una tarifa, el organismo del sector 
público de que se trate indicará por adelantado qué factores se tendrán en cuenta 
para el cálculo de la misma. Cuando se solicite, dicho organismo también indicará 
cómo se ha calculado esa tarifa en relación con la solicitud de reutilización concreta.»

Disposición final decimocuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado mediante 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

Se añade un apartado 4 al artículo 43 del texto refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre:

«4. Tendrán la consideración de Centros Especiales de Empleo de iniciativa 
social aquellos que cumpliendo los requisitos que se establecen en los apartados 1.º 
y 2.º de este artículo son promovidos y participados en más de un 50 por ciento, 
directa o indirectamente, por una o varias entidades, ya sean públicas o privadas, 
que no tengan ánimo de lucro o que tengan reconocido su carácter social en sus 
Estatutos, ya sean asociaciones, fundaciones, corporaciones de derecho público, 
cooperativas de iniciativa social u otras entidades de la economía social, así como 
también aquellos cuya titularidad corresponde a sociedades mercantiles en las que la 
mayoría de su capital social sea propiedad de alguna de las entidades señaladas 
anteriormente, ya sea de forma directa o bien indirecta a través del concepto de 
sociedad dominante regulado en el artículo 42 del Código de Comercio, y siempre 
que en todos los casos en sus Estatutos o en acuerdo social se obliguen a la 
reinversión íntegra de sus beneficios para creación de oportunidades de empleo para 
personas con discapacidad y la mejora continua de su competitividad y de su 
actividad de economía social, teniendo en todo caso la facultad de optar por 
reinvertirlos en el propio centro especial de empleo o en otros centros especiales de 
empleo de iniciativa social.»

Disposición final decimoquinta.  Modificación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Se modifica la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
que queda redactada como sigue:
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Uno. El segundo párrafo del apartado 1 del artículo 82, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«La integración y gestión de dicho Inventario y su publicación dependerá de la 
Intervención General de la Administración del Estado.»

Dos. El último párrafo del apartado 2 del artículo 84, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a la participación del 
Estado en organismos internacionales o entidades de ámbito supranacional, ni a la 
participación en los organismos de normalización y acreditación nacionales o en 
sociedades creadas al amparo de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión 
y reindustrialización.»

Disposición final decimosexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los cuatro meses de su publicación en el "Boletín 

Oficial del Estado".
No obstante, la letra a) del apartado 4 del artículo 159 y la letra d) del apartado 2 del 

artículo 32, lo harán a los diez meses de la citada publicación; y los artículos 328 a 334, así 
como la disposición final décima, que lo harán al día siguiente de la referida publicación.

ANEXO I
Trabajos contemplados en el artículo 13

En caso de diferentes interpretaciones entre CPV y NACE, se aplicará la nomenclatura 
CPV.

NACE Rev.2 (1)
Código CPVSección F Construcción

División Grupo Clase Descripción Observaciones

45 Construcción. Esta división comprende:
– las construcciones nuevas, obras de restauración y reparaciones corrientes. 45000000

45,1 Preparación de obras. 45100000

45,11 Demolición de inmuebles; 
movimientos de tierras.

Esta clase comprende:
– la demolición y el derribo de edificios y otras estructuras,
– la limpieza de escombros,
– los trabajos de movimiento de tierras: excavación, rellenado y nivelación de emplazamientos de obras, 
excavación de zanjas, despeje de rocas, voladuras, etc.,
– la preparación de explotaciones mineras:
– obras subterráneas, despeje de montera y otras actividades de preparación de minas.
Esta clase comprende también:
– el drenaje de emplazamientos de obras,
– el drenaje de terrenos agrícolas y forestales.

45110000

45,12 Perforaciones y sondeos.

Esta clase comprende:
– las perforaciones, sondeos y muestreos con fines de construcción, geofísicos, geológicos u otros.
Esta clase no comprende:
– la perforación de pozos de producción de petróleo y gas natural (véase 11.20),
– la perforación de pozos hidráulicos (véase 45.25),
– la excavación de pozos de minas (véase 45.25),
– la prospección de yacimientos de petróleo y gas natural y los estudios geofísicos, geológicos o sísmicos (véase 
74.20).

45120000

45,2
Construcción general de 
inmuebles y obras de 
ingeniería civil.

45200000
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NACE Rev.2 (1)
Código CPVSección F Construcción

División Grupo Clase Descripción Observaciones

45,21

Construcción general de 
edificios y obras singulares 
de ingeniería civil (puentes, 
túneles, etc.).

Esta clase comprende:
– la construcción de todo tipo de edificios, la construcción de obras de ingeniería civil:
– puentes (incluidos los de carreteras elevadas), viaductos, túneles y pasos subterráneos,
– redes de energía, comunicación y conducción de larga distancia,
– instalaciones urbanas de tuberías, redes de energía y de comunicaciones,
– obras urbanas anejas,
– el montaje in situ de construcciones prefabricadas.
Esta clase no comprende:
– los servicios relacionados con la extracción de gas y de petróleo (véase 11.20),
– el montaje de construcciones prefabricadas completas a partir de piezas de producción propia que no sean de 
hormigón (véanse las divisiones 20, 26 y 28),
– la construcción de equipamientos de estadios, piscinas, gimnasios, pistas de tenis, campos de golf y otras 
instalaciones deportivas, excluidos sus edificios (véase 45.23),
– las instalaciones de edificios y obras (véase 45.3),
– el acabado de edificios y obras (véase 45.4),
– las actividades de arquitectura e ingeniería (véase 74.20),
– la dirección de obras de construcción (véase 74.20).

45210000
Excepto:

– 45213316
45220000
45231000
45232000

45,22
Construcción de cubiertas 
y estructuras de 
cerramiento.

Esta clase comprende:
– la construcción de tejados,
– la cubierta de tejados,
– la impermeabilización de edificios y balcones.

45261000

45,23

Construcción de 
autopistas, carreteras, 
campos de aterrizaje, vías 
férreas y centros 
deportivos.

Esta clase comprende:
– la construcción de autopistas, calles, carreteras y otras vías de circulación de vehículos y peatones,
– la construcción de vías férreas,
– la construcción de pistas de aterrizaje,
– la construcción de equipamientos de estadios, piscinas, gimnasios, pistas de tenis, campos de golf y otras 
instalaciones deportivas, excluidos sus edificios,
– la pintura de señales en carreteras y aparcamientos. Esta clase no comprende:
– el movimiento de tierras previo (véase 45.11).

45212212 y 
DA03

45230000
Excepto:

– 45231000
– 45232000
– 45234115

45,24 Obras hidráulicas.

Esta clase comprende:
– la construcción de:
– vías navegables, instalaciones portuarias y fluviales, puertos deportivos, esclusas, etc.,
– presas y diques,
– dragados,
– obras subterráneas.

45240000

45,25
Otros trabajos de 
construcción 
especializados.

Esta clase comprende:
– las actividades de construcción que se especialicen en un aspecto común a diferentes tipos de estructura y que 
requieran aptitudes o materiales específicos,
– obras de cimentación, incluida la hinca de pilotes,
– construcción y perforación de pozos hidráulicos, excavación de pozos de minas,
– montaje de piezas de acero que no sean de producción propia,
– curvado del acero,
– colocación de ladrillos y piedra,
– montaje y desmantelamiento de andamios y plataformas de trabajo, incluido su alquiler,
– montaje de chimeneas y hornos industriales.
Esta clase no comprende:
– el alquiler de andamios sin montaje ni desmantelamiento (véase 71.32).

45250000
45262000

45,3 Instalación de edificios y 
obras. 45300000

45,31 Instalación eléctrica.

Esta clase comprende:
la instalación en edificios y otras obras de construcción de:
– cables y material eléctrico,
– sistemas de telecomunicación,
– instalaciones de calefacción eléctrica,
– antenas de viviendas,
– alarmas contra incendios,
– sistemas de alarma de protección contra robos,
– ascensores y escaleras mecánicas,
– pararrayos, etc.

45213316
45310000

Excepto:
– 45316000

45,32 Trabajos de aislamiento.

Esta clase comprende:
– la instalación en edificios y otras obras de construcción de aislamiento térmico, acústico o antivibratorio.
Esta clase no comprende:
– la impermeabilización de edificios y balcones (véase 45.22).

45320000

45,33 Fontanería.

Esta clase comprende:
– la instalación en edificios y otras obras de construcción de:
– fontanería y sanitarios,
– aparatos de gas,
– aparatos y conducciones de calefacción, ventilación, refrigeración o aire acondicionado,
– la instalación de extintores automáticos de incendios. Esta clase no comprende:
– la instalación y reparación de instalaciones de calefacción eléctrica (véase 45.31).

45330000

45,34 Otras instalaciones de 
edificios y obras.

Esta clase comprende:
– la instalación de sistemas de iluminación y señalización de carreteras, puertos y aeropuertos,
– la instalación en edificios y otras obras de construcción de aparatos y dispositivos no clasificados en otra parte.

45234115
45316000
45340000

45,4 Acabado de edificios y 
obras. 45400000

45,41 Revocamiento.
Esta clase comprende:
– la aplicación, en edificios y otras obras de construcción, de yeso y estuco interior y exterior, incluidos los 
materiales de listado correspondientes.

45410000
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NACE Rev.2 (1)
Código CPVSección F Construcción

División Grupo Clase Descripción Observaciones

45,42 Instalaciones de 
carpintería.

Esta clase comprende:
– la instalación de puertas, ventanas y marcos, cocinas equipadas, escaleras, mobiliario de trabajo y similares de 
madera u otros materiales, que no sean de producción propia,
– acabados interiores, como techos, revestimientos de madera para paredes, tabiques móviles, etc.
Esta clase no comprende:
– los revestimientos de parqué y otras maderas para suelos (véase 45.43).

45420000

45,43 Revestimiento de suelos y 
paredes.

Esta clase comprende:
– la colocación en edificios y otras obras de construcción de:
– revestimientos de cerámica, hormigón o piedra tallada para paredes y suelos,
– revestimientos de parqué y otras maderas para suelos y revestimientos de moqueta y linóleo para suelos,
– incluidos el caucho o los materiales plásticos,
– revestimientos de terrazo, mármol, granito o pizarra para paredes y suelos,
– papeles pintados.

45430000

45,44 Pintura y acristalamiento.

Esta clase comprende:
– la pintura interior y exterior de edificios,
– la pintura de obras de ingeniería civil,
– la instalación de cristales, espejos, etc.
Esta clase no comprende:
– la instalación de ventanas (véase 45.42).

45440000

45,45 Otros acabados de 
edificios y obras.

Esta clase comprende:
– la instalación de piscinas particulares,
– la limpieza al vapor, con chorro de arena o similares, del exterior de los edificios,
– otras obras de acabado de edificios no citadas en otra parte.
Esta clase no comprende:
– la limpieza interior de edificios y obras (véase 74.70).

45212212 y 
DA04

45450000

45,5
Alquiler de equipo de 
construcción o demolición 
dotado de operario.

45500000

45,50
Alquiler de equipo de 
construcción o demolición 
dotado de operario.

Esta clase no comprende:
– el alquiler de equipo y maquinaria de construcción o demolición desprovisto de operario (véase 71.32). 45500000

(1) Reglamento (CEE) n.º 1893/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, que 
establece la clasificación europea de actividades económicas.

ANEXO II
Lista de productos contemplados en el artículo 21.1.a) en lo que se refiere a los 
contratos de suministros adjudicados por los órganos de contratación del 

sector de la defensa

Capítulo 25: Sal, azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos.
Capítulo 26: Minerales, escorias y cenizas.

Capítulo 27:
Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; materias bituminosas, ceras minerales.
excepto:
ex ex 27.10: carburantes especiales.

Capítulo 28:

Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de los metales de las tierras raras o de 
isótopos.
excepto:.
ex ex 28.09: explosivos.
ex ex 28.13: explosivos.
ex ex 28.14: gases lacrimógenos.
ex ex 28.28: explosivos.
ex ex 28.32: explosivos.
ex ex 28.39: explosivos.
ex ex 28.50: productos toxicológicos.
ex ex 28.51: productos toxicológicos.
ex ex 28.54: explosivos.
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Capítulo 29:

Productos químicos orgánicos.
excepto:
ex ex 29.03: explosivos.
ex ex 29.04: explosivos.
ex ex 29.07: explosivos.
ex ex 29.08: explosivos.
ex ex 29.11: explosivos.
ex ex 29.12: explosivos.
ex ex 29.13: productos toxicológicos.
ex ex 29.14: productos toxicológicos.
ex ex 29.15: productos toxicológicos.
ex ex 29.21: productos toxicológicos.
ex ex 29.22: productos toxicológicos.
ex ex 29.23: productos toxicológicos.
ex ex 29.26: explosivos.
ex ex 29.27: productos toxicológicos.
ex ex 29.29: explosivos.

Capítulo 30: Productos farmacéuticos.
Capítulo 31: Abonos.
Capítulo 32: Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas.
Capítulo 33: Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o de cosmética.

Capítulo 34: Jabones, operadores de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para modelar, ceras para odontología y preparaciones para odontología a base de yeso.

Capítulo 35: Materias albuminóideas; colas; enzimas.
Capítulo 37: Productos fotográficos o cinematográficos.

Capítulo 38:
Productos diversos de las industrias químicas
excepto:
ex ex 38.19: productos toxicológicos.

Capítulo 39:
Materias plásticas, éteres y esteres de la celulosa, resinas artificiales y manufacturas de estas materias.
excepto:
ex ex 39.03: explosivos.

Capítulo 40:
Caucho natural o sintético, caucho facticio y manufacturas de caucho.
excepto:
ex ex 40.11: neumáticos para automóviles.

Capítulo 41: Pieles (excepto la peletería) y cueros.
Capítulo 42: Manufacturas de cuero, artículos de guarnicionería o de talabartería; artículos de viaje, bolsos de mano y continentes similares; manufacturas de tripa.
Capítulo 43: Peletería y confecciones de peletería; peletería artificial o facticia.
Capítulo 44: Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera.
Capítulo 45: Corcho y sus manufacturas.
Capítulo 46: Manufacturas de espartería o de cestería.
Capítulo 47: Materias destinadas a la fabricación de papel.
Capítulo 48: Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o de cartón.
Capítulo 49: Artículos de librería y productos de las artes gráficas.
Capítulo 65: Sombreros y demás tocados, y sus partes.
Capítulo 66: Paraguas, quitasoles, bastones, látigos, fustas y sus partes.
Capítulo 67: Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores artificiales; manufacturas de cabello.
Capítulo 68: Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o materias análogas.
Capítulo 69: Productos cerámicos.
Capítulo 70: Vidrio y sus manufacturas.
Capítulo 71: Perlas finas, piedras preciosas o semipreciosas, metales preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; bisutería.
Capítulo 73: Fundición, hierro y acero.
Capítulo 74: Cobre.
Capítulo 75: Níquel.
Capítulo 76: Aluminio.
Capítulo 77: Magnesio, berilio.
Capítulo 78: Plomo.
Capítulo 79: Cinc.
Capítulo 80: Estaño.
Capítulo 81: Otros metales comunes.

Capítulo 82:

Herramientas, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común..
excepto:
ex ex 82.05: herramientas.
ex ex 82.07: piezas de herramientas.

Capítulo 83: Manufacturas diversas de metal común.

Capítulo 84:

Calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos.
excepto:
ex ex 84.06: motores.
ex ex 84.08: los demás propulsores.
ex ex 84.45: máquinas.
ex ex 84.53: máquinas automáticas de tratamiento de la información.
ex ex 84.55: piezas del n.º 84.53.
ex ex 84.59: reactores nucleares.

Capítulo 85:

Máquinas y aparatos eléctricos y objetos que sirvan para usos electrotécnicos.
excepto:
ex ex 85.13: telecomunicaciones.
ex ex 85.15: aparatos de transmisión.
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Capítulo 86:

Vehículos y material para vías férreas, aparatos de señalización no eléctricos para vías de comunicación.
excepto:.
ex ex 86.02: locomotoras blindadas.
ex ex 86.03: las demás locomotoras blindadas.
ex ex 86.05: vagones blindados.
ex ex 86.06: vagones taller.
ex ex 86.07: vagones.

Capítulo 87:

Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres.
excepto:.
ex ex 87.08: tanques y demás vehículos automóviles blindados.
ex ex 87.01: tractores.
ex ex 87.02: vehículos militares.
ex ex 87.03: vehículos para reparaciones.
ex ex 87.09: motocicletas.
ex ex 87.14: remolques.

Capítulo 89:
Navegación marítima y fluvial.
excepto:.
ex ex 89.01A: barcos de guerra.

Capítulo 90:

Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o de precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos.
excepto:
ex ex 90.05: binoculares.
ex ex 90.13: instrumentos diversos, láser.
ex ex 90.14: telémetros.
ex ex 90.28: instrumentos de medida eléctricos o electrónicos.
ex ex 90.11: microscopios.
ex ex 90.17: instrumentos médicos.
ex ex 90.18: aparatos para mecanoterapia.
ex ex 90.19: aparatos para ortopedia.
ex ex 90.20: aparatos de rayos X.

Capítulo 91: Fabricación de relojes.

Capítulo 92: Instrumentos musicales, aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imágenes y sonido en televisión, y las partes y 
accesorios de estos aparatos.

Capítulo 94:
Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares
excepto:
ex ex 94.01A: asientos para aeronaves.

Capítulo 95: Materias para tallar o moldear, trabajadas (incluidas las manufacturas).
Capítulo 96: Manufacturas de cepillería, brochas y pinceles, escobas, borlas, tamices, cedazos y cribas.
Capítulo 98: Mercancías y productos diversos.

ANEXO III
Información que debe figurar en los anuncios

A) Información que debe figurar en los anuncios de publicación de un anuncio de 
información previa en un perfil de contratante, de información previa, de licitación, de 
formalización y de modificación de contratos de obras, suministros y servicios.

Sección 1. Información que debe figurar en los anuncios de la publicación de un anuncio 
de información previa en un perfil de contratante:

1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de 
teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet del poder adjudicador y, en caso de ser 
diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida.
3. Cuando proceda, indicación de que el poder adjudicador es una central de compras, o 

de que se va a utilizar, o se puede utilizar, alguna otra forma de contratación conjunta.
4. Códigos CPV.
5. Dirección de internet del «perfil de contratante» (URL).
6. Fecha de envío del anuncio relativo a la publicación de un anuncio de información 

previa en el perfil de contratante.
Sección 2. Información que debe figurar en los anuncios de información previa cuando 

no proceda la aplicación de la sección 3 siguiente:
1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de 

teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet del poder adjudicador y, en caso de ser 
diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Dirección electrónica o de internet en la que estarán disponibles los pliegos de la 
contratación para un acceso libre, directo, completo y gratuito.
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Cuando no se disponga de un acceso libre, directo, completo y gratuito por los motivos 
contemplados en el artículo 138, una indicación sobre el modo de acceso a los pliegos de la 
contratación.

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida.
4. Cuando proceda, indicación de que el poder adjudicador es una central de compras, o 

de que se va a utilizar, o se puede utilizar, alguna otra forma de contratación conjunta.
5. Códigos CPV cuando la concesión esté dividida en lotes, esta información se facilitará 

para cada lote.
6. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de los contratos de 

obras, o código NUTS del lugar principal de entrega o de ejecución en los contratos de 
suministro y de servicios. Cuando la concesión esté dividida en lotes, esta información se 
facilitará para cada lote.

7. Breve descripción de la contratación: naturaleza y alcance de las obras, naturaleza y 
cantidad o valor de los suministros, naturaleza y alcance de los servicios.

8. Cuando este anuncio no se utilice como medio de convocatoria de licitación, las 
fechas estimadas para la publicación de uno o varios anuncios de licitación con respecto al 
contrato o los contratos a los que se refiera este anuncio de información previa.

9. Fecha de envío del anuncio.
10. Si procede, otras informaciones.
11. Indicación de si el ACP es aplicable al contrato.
Sección 3. Información que debe figurar en los anuncios de información previa de 

servicios especiales del Anexo IV:
1. Nombre, número de identificación (cuando esté previsto en la legislación nacional), 

dirección, incluido código NUTS, dirección electrónica y de internet del poder adjudicador.
2. Breve descripción del contrato de que se trate, incluidos el valor estimado total del 

contrato y los números de referencia a la nomenclatura CPV.
3. En la medida en que ya se conozcan:
a) Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de las obras, o 

código NUTS del lugar principal de entrega o de ejecución en el caso de los suministros y los 
servicios;

b) Calendario de entrega de los bienes, la realización de las obras o la prestación de los 
servicios y duración del contrato;

c) Condiciones para la participación, y, en concreto:
Cuando proceda, indicación de si el contrato público está restringido a talleres protegidos 

o si se prevé que sea ejecutado únicamente en el marco de programas de empleo protegido,
Cuando proceda, indicar si con arreglo a disposiciones legales, reglamentarias o 

administrativas, se reserva la prestación del servicio a una determinada profesión;
d) Breve descripción de las características principales del procedimiento de adjudicación 

que se va a aplicar.
Sección 4. Información que debe figurar en los anuncios de licitación cuando no proceda 

la aplicación de la sección 5 siguiente:
1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de 

teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet del poder adjudicador y, en caso de ser 
diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Dirección electrónica o de internet en la que estarán disponibles los pliegos de la 
contratación para un acceso libre, directo, completo y gratuito.

Cuando no se disponga de un acceso libre, directo, completo y gratuito por los motivos 
contemplados en el artículo 138, una indicación sobre el modo de acceso a los pliegos de la 
contratación.

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida.
4. Cuando proceda, indicación de que el poder adjudicador es una central de compras, o 

de que se va a utilizar alguna otra forma de contratación conjunta.
5. Códigos CPV cuando la concesión esté dividida en lotes, esta información se facilitará 

para cada lote.
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6. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de los contratos de 
obras, o código NUTS del lugar principal de entrega o de ejecución en los contratos de 
suministro y de servicios. Cuando la concesión esté dividida en lotes, esta información se 
facilitará para cada lote.

7. Descripción de la licitación: naturaleza y alcance de las obras, naturaleza y cantidad o 
valor de los suministros, naturaleza y alcance de los servicios. Si el contrato está dividido en 
lotes, esta información se facilitará para cada lote. Si procede, descripción de posibles 
variantes.

8. Orden de magnitud total estimado del contrato o los contratos: cuando los contratos 
estén divididos en lotes, esta información se facilitará para cada lote.

9. Admisión o prohibición de variantes.
10. Calendario para la entrega de los suministros o las obras o para la prestación de los 

servicios y, en la medida de lo posible, duración del contrato.
a) Cuando se utilice un acuerdo marco, indicación de su duración prevista, justificando, 

en su caso, toda duración superior a cuatro años; en la medida de lo posible, indicación del 
valor o del orden de magnitud y de la frecuencia de los contratos que se van a adjudicar, el 
número y, cuando proceda, número máximo propuesto de operadores económicos que van a 
participar.

b) En el caso de un sistema dinámico de adquisición, indicación de la duración prevista 
del sistema; en la medida de lo posible, indicación del valor o del orden de magnitud y de la 
frecuencia de los contratos que se van a adjudicar.

11. Condiciones de participación, entre ellas:
a) Cuando proceda, indicación de si el contrato público está restringido a talleres 

protegidos o si se prevé que sea ejecutado únicamente en el marco de programas de 
empleo protegido;

b) Cuando proceda, indicación de si las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas reservan la prestación del servicio a una profesión determinada; referencia a 
dicha disposición legal, reglamentaria o administrativa;

c) Enumeración y breve descripción de los criterios relativos a la situación personal de 
los operadores económicos que pueden dar lugar a su exclusión, así como de los criterios de 
selección; niveles mínimos aceptables; indicación de la información exigida (declaraciones 
de los interesados, documentación).

12. Tipo de procedimiento de adjudicación; cuando proceda, motivos para la utilización 
de un procedimiento acelerado (en los procedimientos abiertos, restringidos o de licitación 
con negociación).

13. Si procede, indicación de si:
a) Se aplica un acuerdo marco;
b) Se aplica un sistema dinámico de adquisición;
c) Se utiliza una subasta electrónica (en los procedimientos abiertos, restringidos o de 

licitación con negociación).
14. Cuando el contrato vaya a subdividirse en lotes, indicación de la posibilidad de 

presentar ofertas para uno de los lotes, para varios, o para todos ellos; indicación de si el 
número de lotes que podrá adjudicarse a cada licitador estará limitado. Cuando el contrato 
no esté subdividido en lotes, indicación de las razones para ello, salvo que esta información 
se facilite en el informe específico.

15. En el caso de los procedimientos restringidos, de licitación con negociación, de 
diálogo competitivo o de asociación para la innovación, cuando se haga uso de la facultad de 
reducir el número de candidatos a los que se invitará a presentar ofertas, a negociar o a 
participar en el diálogo: número mínimo y, en su caso, máximo propuesto de candidatos y 
criterios objetivos que se utilizarán para elegir a los candidatos en cuestión.

16. Para el procedimiento de licitación con negociación, el diálogo competitivo o la 
asociación para la innovación, se indicará, si procede, que se recurrirá a un procedimiento 
que se desarrollará en fases sucesivas con el fin de reducir progresivamente el número de 
ofertas que haya que negociar o de soluciones que deban examinarse.
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17. Si procede, condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del 
contrato.

18. Criterios que se utilizarán para adjudicar el contrato o los contratos. Excepto en el 
supuesto en que la mejor oferta se determine sobre la base del precio exclusivamente, se 
indicarán los criterios que determinen esta, de conformidad con el artículo 145, así como su 
ponderación, cuando dichos criterios no figuren en el pliego de condiciones o, en caso de 
diálogo competitivo, en el documento descriptivo.

19. Plazo para la recepción de ofertas (procedimientos abiertos) o solicitudes de 
participación (procedimientos restringidos, procedimientos de licitación con negociación, 
sistemas dinámicos de adquisición, diálogos competitivos y asociaciones para la innovación).

20. Dirección a la que deberán transmitirse las ofertas o solicitudes de participación.
21. Cuando se trate de procedimientos abiertos:
a) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta;
b) Fecha, hora y lugar de la apertura de las plicas;
c) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura.
22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes de 

participación.
23. Si procede, indicación de si:
a) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de participación;
b) Se utilizarán pedidos electrónicos;
c) Se aceptará facturación electrónica;
d) Se utilizará el pago electrónico.
24. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa 

financiado con fondos de la Unión.
25. Nombre y dirección del órgano competente en los procedimientos de recurso y, en su 

caso, de mediación. Indicación de los plazos de presentación de recursos o, en caso 
necesario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax y la dirección electrónica 
del servicio del que pueda obtenerse dicha información.

26. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» relevantes para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anuncio.

27. En el caso de los contratos periódicos, calendario estimado para la publicación de 
ulteriores anuncios.

28. Fecha de envío del anuncio.
29. Indicación de si el ACP es aplicable al contrato.
30. Si procede, otras informaciones.
Sección 5. Información que debe figurar en los anuncios de licitación relativos a 

contratos de servicios especiales del Anexo IV:
1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, dirección 

electrónica y de internet del poder adjudicador.
2. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de los contratos de 

obras, o código NUTS del lugar principal de entrega o de ejecución, en los contratos de 
suministro y de servicios.

3. Breve descripción del contrato de que se trate, incluidos los números de referencia a 
la nomenclatura CPV.

4. Condiciones para la participación, y, en concreto:
– Cuando proceda, indicación de si el contrato público está restringido a talleres 

protegidos o si se prevé que sea ejecutado únicamente en el marco de programas de 
empleo protegido,

– Cuando proceda, indicar si con arreglo a disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas, se reserva la prestación del servicio a una determinada profesión.

5. Plazo(s) para ponerse en contacto con el poder adjudicador, con vistas a participar.
6. Breve descripción de las características principales del procedimiento de adjudicación 

que se va a aplicar.
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Sección 6. Información que debe figurar en los anuncios de formalización de contratos 
cuando no proceda la aplicación de la sección 7 siguiente:

1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de 
teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet del poder adjudicador y, en caso de ser 
diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida.
3. Cuando proceda, indicación de si el poder adjudicador es una central de compras o de 

si se va a utilizar alguna otra forma de contratación conjunta.
4. Códigos CPV.
5. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de los contratos de 

obras, o código NUTS del lugar principal de entrega o de ejecución, en los contratos de 
suministro y de servicios.

6. Descripción de la licitación: naturaleza y alcance de las obras, naturaleza y cantidad o 
valor de los suministros, naturaleza y alcance de los servicios. Si el contrato está dividido en 
lotes, esta información se facilitará para cada lote. Si procede, descripción de posibles 
variantes.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación; en caso de que se haya utilizado un 
procedimiento negociado sin publicación previa, se deberá justificar esta elección.

8. Si procede, indicación de si:
a) Se aplicó un acuerdo marco;
b) Se aplicó un sistema dinámico de adquisición.
9. Criterios previstos en el artículo 145 que se utilizaron para la adjudicación del contrato 

o los contratos. Cuando proceda, indicación de si se utilizó una subasta electrónica (en los 
procedimientos abiertos, restringidos o de licitación con negociación).

10. Fecha de la adjudicación del contrato o contratos o del acuerdo o acuerdos marco 
tras la decisión de concesión o celebración.

11. Número de ofertas recibidas con respecto a cada adjudicación, y, en concreto:
a) El número de ofertas recibidas de operadores económicos que sean pequeñas y 

medianas empresas;
b) Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro o de un tercer país;
c) Número de ofertas recibidas por vía electrónica.
12. Para cada adjudicación, nombre, NIF, dirección, incluido código NUTS, número de 

teléfono y de fax, dirección electrónica y de internet del licitador o licitadores seleccionados, 
especificando:

a) Si el licitador adjudicatario es una pequeña y mediana empresa;
b) Si el contrato se ha adjudicado a una agrupación de empresas.
13. Valor de la oferta u ofertas seleccionadas o valores de las ofertas de mayor y de 

menor coste tomadas en consideración para la adjudicación o las adjudicaciones de 
contratos.

14. Cuando proceda, para cada adjudicación, valor y proporción de los contratos que se 
prevea subcontratar a terceros.

15. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa 
financiado con fondos de la Unión.

16. Nombre y dirección del órgano responsable de los procedimientos de recurso y, en 
su caso, de mediación. Indicación del plazo de presentación de recursos o, en caso 
necesario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax y la dirección electrónica 
del servicio del que pueda obtenerse dicha información.

17. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» relevantes para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anuncio.

18. Fecha de envío del anuncio.
19. Si procede, otras informaciones.
Sección 7. Información que debe figurar en el anuncio de formalización de los contratos 

de servicios sociales y otros servicios específicos:
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1. Nombre, número de identificación (cuando esté previsto en la legislación nacional), 
dirección, incluido código NUTS, dirección electrónica y de internet del poder adjudicador.

2. Breve descripción del contrato de que se trate, incluidos el número o números de 
referencia de la nomenclatura CPV.

3. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de los contratos de 
obras, o código NUTS del lugar principal de entrega o ejecución, en los contratos de 
suministro y de servicios.

4. Número de ofertas recibidas.
5. Precio o gama de precios (mínimo/máximo) pagados.
6. Para cada adjudicación, nombre y dirección, incluido código NUTS, NIF, dirección 

electrónica y de internet del operador u operadores económicos adjudicatarios.
7. Si procede, otras informaciones.
Sección 8. Información que debe figurar en los anuncios de concursos de proyectos:
1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de 

teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet del poder adjudicador y, en caso de ser 
diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Dirección electrónica o de internet en la que estarán disponibles los pliegos de la 
contratación para un acceso libre, directo, completo y gratuito.

Cuando no se disponga de un acceso libre, directo, completo y gratuito por los motivos 
contemplados en el artículo 138, una indicación sobre el modo de acceso a los pliegos de la 
contratación.

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida.
4. Cuando proceda, indicación de si el poder adjudicador es una central de compras o de 

si se va a utilizar alguna otra forma de contratación conjunta.
5. Códigos CPV cuando la concesión esté dividida en lotes, esta información se facilitará 

para cada lote.
6. Descripción de las principales características del proyecto.
7. Si procede, número e importe de los premios.
8. Tipo de concurso (abierto o restringido).
9. Cuando se trate de concursos abiertos, plazo para la presentación de proyectos.
10. Cuando se trate de concursos restringidos:
a) Número de participantes considerado;
b) Nombres de los participantes ya seleccionados, en su caso;
c) Criterios de selección de los participantes;
d) Plazo para las solicitudes de participación.
11. En su caso, indicación de si la participación está restringida a una profesión 

específica.
12. Criterios que se aplicarán para valorar los proyectos.
13. Indicación de si la decisión del jurado es vinculante para el poder adjudicador.
14. Si procede, posibles pagos a todos los participantes.
15. Se indicará si los contratos subsiguientes al concurso serán o no adjudicados al 

ganador o a los ganadores de dicho concurso.
16. Fecha de envío del anuncio.
17. Si procede, otras informaciones.
Sección 9. Información que debe figurar en los anuncios sobre los resultados de un 

concurso de proyectos:
1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de 

teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet del poder adjudicador y, en caso de ser 
diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida.
3. Cuando proceda, indicación de si el poder adjudicador es una central de compras o de 

si se va a utilizar alguna otra forma de contratación conjunta.
4. Códigos CPV.
5. Descripción de las principales características del proyecto.
6. Importe de los premios.
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7. Tipo de concurso (abierto o restringido).
8. Criterios que se aplicaron para valorar los proyectos.
9. Fecha de la decisión del jurado.
10. Número de participantes.
a) Número de participantes que sean PYME.
b) Número de participantes extranjeros.
11. Nombre, dirección, incluido código NUTS, NIF, número de teléfono y de fax, y 

dirección electrónica y de internet del ganador o los ganadores del concurso e indicación de 
si se trata de pequeñas y medianas empresas.

12. Información sobre si el concurso de proyectos está relacionado con un proyecto o 
programa financiado con fondos de la Unión Europea.

13. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» relevantes para el proyecto o los proyectos que se den a conocer en el anuncio.

14. Fecha de envío del anuncio.
15. Si procede, otras informaciones.
Sección 10. Información que debe figurar en los anuncios de modificación de un contrato 

durante su vigencia:
1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de 

teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet del poder adjudicador y, en caso de ser 
diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Códigos CPV.
3. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de los contratos de 

obras, o código NUTS del lugar principal de entrega o de ejecución en los contratos de 
suministro y de servicios.

4. Descripción de la contratación antes y después de la modificación: naturaleza y 
alcance de las obras, naturaleza y cantidad o valor de los suministros, naturaleza y alcance 
de los servicios.

5. Cuando proceda, incremento de precio causado por la modificación.
6. Descripción de las circunstancias que han hecho necesaria la modificación.
7. Fecha de adjudicación del contrato.
8. Cuando proceda, nombre y dirección, incluido código NUTS, NIF, número de teléfono 

y fax, dirección electrónica y de internet del nuevo operador u operadores económicos.
9. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa 

financiado con fondos de la Unión.
10. Nombre y dirección del organismo de supervisión y del órgano responsable de los 

procedimientos de recurso y, en su caso, de mediación. Indicación del plazo de presentación 
de recursos o, en caso necesario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax y 
la dirección electrónica del servicio del que pueda obtenerse dicha información.

11. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» relevantes para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anuncio.

12. Fecha de envío del anuncio.
13. Si procede, otras informaciones.
B) Información que debe figurar en los anuncios de licitación, formalización y 

modificación de contratos de concesión de obras y concesión de servicios.
Sección 1. Información que debe figurar en los anuncios de licitación de los contratos de 

concesión de obras y de concesión de servicios:
1. Nombre, número de identificación (cuando esté previsto en la legislación nacional), 

dirección (incluido el código NUTS), número de teléfono y de fax, y dirección electrónica y de 
internet del poder adjudicador o de la entidad adjudicadora y, en caso de ser diferente, del 
servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Tipo de poder adjudicador o entidad adjudicadora y principal actividad desarrollada.
3. Si las solicitudes van a ir acompañadas de ofertas, dirección electrónica y de internet 

donde pueden consultarse con un acceso directo, completo, gratuito y sin restricciones, los 
documentos de concesión. Cuando no se disponga de un acceso directo, completo, gratuito 
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y sin restricciones en los casos contemplados en el artículo 138, una indicación sobre el 
modo de consulta de la documentación de la contratación.

4. Descripción de la concesión: naturaleza y magnitud de las obras, naturaleza y 
magnitud de los servicios, orden de magnitud o valor indicativo y, si es posible, duración del 
contrato. Cuando la concesión esté dividida en lotes, esta información se facilitará para cada 
lote. Si procede, descripción de posibles variantes.

5. Número(s) de referencia de la nomenclatura del CPV. Cuando la concesión esté 
dividida en lotes, esta información se facilitará para cada lote.

6. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de concesiones de 
obras, o del lugar principal de prestación, tratándose de concesiones de servicios; cuando la 
concesión esté dividida en lotes, esta información se facilitará para cada lote.

7. Condiciones de participación, entre ellas:
a) Si procede, indicación de si la concesión está restringida a talleres protegidos o si su 

ejecución está restringida al marco de programas de protección de empleo;
b) Si procede, indicación de si la prestación del servicio está reservada, con arreglo a 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, a una determinada profesión; 
referencia de dicha disposición legal, reglamentaria o administrativa;

c) Lista y descripción breve de los criterios de selección, si procede; nivel o niveles 
mínimos que pueden exigirse; indicación de la información exigida (declaraciones de los 
interesados, documentación).

8. Fecha límite de presentación de las solicitudes o de recepción de las ofertas.
9. Criterios que se aplicarán en la adjudicación de la concesión, cuando no aparezcan en 

otros documentos relativos a la concesión.
10. Fecha de envío del anuncio.
11. Nombre y dirección del órgano competente para los procedimientos de recurso y, si 

procede, de mediación. Indicación precisa del plazo de presentación de recursos o, en caso 
necesario, el nombre, dirección, números de teléfono y de fax y dirección electrónica del 
servicio del que pueda obtenerse dicha información.

12. Si procede, condiciones particulares a las que está sometida la ejecución de la 
concesión.

13. Dirección a la que deban enviarse las solicitudes de participación o las ofertas.
14. Si procede, indicación de las condiciones y requisitos relativos al uso de medios 

electrónicos de comunicación.
15. Información de si la concesión guarda relación con un proyecto o programa 

financiado por la Unión Europea.
16. Para las concesiones de obras, indicar si la concesión está cubierta por el ACP.
Sección 2. Información que debe figurar en los anuncios de formalización de los 

contratos de concesión de obras y de concesión de servicios cuando no proceda la 
aplicación de la sección 5 siguiente:

1. Nombre, número de identificación, dirección (incluido el código NUTS) y, si procede, 
número de teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet del poder adjudicador o de 
la entidad adjudicadora y, en caso de ser diferente, del servicio del que pueda obtenerse 
información complementaria.

2. Tipo de poder adjudicador o entidad adjudicadora y principal actividad desarrollada.
3. Códigos CPV.
4. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de concesiones de 

obras, o del lugar principal de prestación, tratándose de concesiones de servicios.
5. Descripción de la concesión: naturaleza y magnitud de las obras, naturaleza y 

magnitud de los servicios, duración del contrato. Cuando la concesión esté dividida en lotes, 
esta información se facilitará para cada lote. Si procede, descripción de posibles variantes.

6. Descripción del procedimiento de adjudicación utilizado; en caso de adjudicación sin 
publicación previa, justificación de la misma.

7. Criterios previstos en el artículo 145 que se utilizarán para la adjudicación de la 
concesión o concesiones.

8. Fecha de la decisión o decisiones de adjudicación de las concesiones.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 7  Ley de Contratos del Sector Público

– 621 –



9. Número de ofertas recibidas para cada adjudicación, especificando:
a) El número de ofertas recibidas de operadores económicos que son pequeñas y 

medianas empresas;
b) El número de ofertas recibidas del extranjero;
c) El número de ofertas recibidas por vía electrónica.
10. Para cada adjudicación, nombre, dirección (incluido el código NUTS), NIF, y, si 

procede, número de teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet del licitador o 
licitadores seleccionados, especificando:

a) Si el licitador adjudicatario es una pequeña y mediana empresa;
b) Si la concesión se ha adjudicado a un consorcio.
11. Valor y principales condiciones económicas de la concesión adjudicada, en particular:
a) Honorarios, precios y multas de haberlas;
b) Primas y pagos de haberlos;
c) Cualesquiera otros detalles pertinentes para el valor de la concesión conforme a lo 

establecido en el apartado 3 del artículo 101.
12. Información de si la concesión guarda relación con un proyecto o programa 

financiado por fondos de la Unión.
13. Nombre y dirección del órgano responsable de los procedimientos de recurso y, si 

procede, de mediación. Indicación precisa del plazo de presentación de recursos o, en caso 
necesario, el nombre, dirección, números de teléfono y de fax y dirección electrónica del 
servicio del que pueda obtenerse dicha información.

14. Fechas y referencias de anteriores publicaciones en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» que guarden relación con la concesión o concesiones objeto del anuncio.

15. Fecha de envío del anuncio.
16. Método utilizado para calcular el valor estimado de la concesión, si no se especifica 

en otros documentos relativos a la concesión de conformidad con el artículo 101.
17. Si procede, otras informaciones.
Sección 3. Información que debe figurar en los anuncios de información previa de 

concesiones de servicios especiales del anexo IV:
1. Nombre, número de identificación, dirección (incluido el código NUTS), número de 

teléfono y de fax, y dirección electrónica y de internet del poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora y, en caso de ser diferente, del servicio del que pueda obtenerse información 
complementaria.

2. Si procede, dirección electrónica o de internet donde estarán disponibles las 
especificaciones y posibles documentos adicionales.

3. Tipo de poder adjudicador o entidad adjudicadora y principal actividad desarrollada.
4. Códigos CPV; cuando la concesión esté dividida en lotes, esta información se facilitará 

para cada lote.
5. Código NUTS del emplazamiento principal de realización o prestación de las 

concesiones de servicios.
6. Descripción de los servicios, orden indicativo de magnitud o valor.
7. Condiciones de participación.
8. Si procede, plazo(s) para ponerse en contacto con el poder adjudicador o la entidad 

adjudicadora, con vistas a participar.
9. Si procede, descripción breve de las principales características del procedimiento de 

adjudicación.
10. Si procede, otras informaciones.
Sección 4. Información que debe figurar en los anuncios de modificación de los contratos 

de concesión de obras y de concesión de servicios:
1. Nombre, número de identificación (cuando esté previsto en la legislación nacional), 

dirección (incluido el código NUTS), número de teléfono y de fax, y dirección electrónica y de 
internet del poder adjudicador o de la entidad adjudicadora y, en caso de ser diferente, del 
servicio del que pueda obtenerse información complementaria.
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2. Códigos CPV.
3. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, tratándose de concesiones de 

obras, o código NUTS del lugar principal de prestación, tratándose de concesiones de 
servicios.

4. Descripción de la concesión antes y después de la modificación: naturaleza y 
magnitud de las obras, naturaleza y magnitud de los servicios.

5. Si procede, modificación del valor de la concesión, incluido el incremento de 
honorarios o precios causado por la modificación.

6. Descripción de las circunstancias que han hecho necesaria la modificación.
7. Fecha de adjudicación de la concesión.
8. Si procede, nombre y dirección (incluido el código NUTS), NIF, número de teléfono y 

de fax y dirección electrónica y de internet del nuevo operador u operadores económicos.
9. Información de si la concesión guarda relación con un proyecto o programa financiado 

por fondos de la Unión.
10. Nombre y dirección del órgano responsable de los procedimientos de recurso y, si 

procede, de mediación. Indicación precisa del plazo de presentación de recursos o, en caso 
necesario, el nombre, dirección, números de teléfono y de fax y dirección electrónica del 
servicio del que pueda obtenerse dicha información.

11. Fechas y referencias de anteriores publicaciones en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» que guarden relación con la concesión o concesiones objeto del anuncio.

12. Fecha de envío del anuncio.
13. Si procede, otras informaciones.
Sección 5. Información que debe figurar en los anuncios de formalización de 

concesiones de servicios sociales del Anexo IV:
1. Nombre, número de identificación (cuando esté previsto en la legislación nacional), 

dirección (incluido el código NUTS), si procede, número de teléfono y de fax, y dirección 
electrónica y de internet del poder adjudicador o de la entidad adjudicadora y, en caso de ser 
diferente, del servicio del que pueda obtenerse información complementaria.

2. Tipo de poder adjudicador o entidad adjudicadora y principal actividad desarrollada.
3. Códigos CPV; cuando la concesión esté dividida en lotes, esta información se facilitará 

para cada lote.
4. Indicación resumida del objeto de la concesión.
5. Número de ofertas recibidas.
6. Valor de la oferta adjudicada, incluidos honorarios y precios.
7. Nombre y dirección (incluido el código NUTS), número de teléfono y de fax, dirección 

electrónica y de internet del licitador o licitadores seleccionados.
8. Si procede, otras informaciones.

ANEXO IV
Servicios especiales a que se refieren los artículos 22.1.C), 135.5 Y la 

disposición adicional trigésima sexta

Código CPV Descripción
75200000-8; 75231200-6; 75231240-8; 79611000-0; 79622000-0 [Servicios de suministro de personal doméstico] 79624000-4 [Servicios 
de suministro de personal de enfermería] y 79625000-1 [Servicios de suministro de personal médico] de 85000000-9 a 85323000-9; 
98133100-5, 98133000-4; 98200000-5; 98500000-8 [Casas particulares con personas empleadas] y 98513000-2 a 98514000-9 [Servicios 
de mano de obra para particulares, Servicios de personal de agencia para particulares, Servicios de personal administrativo para 
particulares, Personal temporal para particulares, Servicios de ayuda en tareas domésticas y Servicios domésticos].

Servicios sociales y de salud y servicios 
conexos.

85321000-5 y 85322000-2, 75000000-6 [Servicios de administración pública, defensa y servicios de seguridad social], 75121000-0, 
75122000-7, 75124000-1; de 79995000-5 a 79995200-7; de 80000000-4 Servicios educativos y de formación a 80660000-8; de 
92000000-1 a 92342200-2; de 92360000-2 a 92700000-8;
79950000-8 [Servicios de organización de exposiciones, ferias y congresos], 79951000-5 [Servicios de organización de seminarios], 
79952000-2 [Servicios de eventos], 79952100-3 [Servicios de organización de eventos culturales], 79953000-9 [Servicios de organización 
de festivales], 79954000-6 [Servicios de organización de fiestas], 79955000-3 [Servicios de organización de desfiles de modas], 
79956000-0 [Servicios de organización de ferias y exposiciones].

Servicios administrativos sociales, educativos, 
sanitarios y culturales.

75300000-9. Servicios de seguridad social de afiliación 
obligatoria.

75310000-2, 75311000-9, 75312000-6, 75313000-3, 75313100-4, 75314000-0, 75320000-5, 75330000-8, 75340000-1. Servicios de prestaciones sociales.
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Código CPV Descripción

98000000-3; 98120000-0; 98132000-7; 98133110-8 y 98130000-3.

Otros servicios comunitarios, sociales y 
personales, incluidos los servicios prestados 
por sindicatos, organizaciones políticas, 
asociaciones juveniles y otros servicios 
prestados por asociaciones.

98131000-0. Servicios religiosos.
55100000-1 a 55410000-7; 55521000-8 a 55521200-0 [55521000-8 Servicios de suministro de comidas para hogares, 55521100-9 
Servicios de entrega de comidas a domicilio, 55521200-0 Servicios de entrega de comidas].
55520000-1 Servicios de suministro de comidas desde el exterior, 55522000-5 Servicios de suministro de comidas para empresas de 
transporte, 55523000-2 Servicios de suministro de comidas para otras empresas e instituciones, 55524000-9 Servicios de suministro de 
comidas para escuelas.
55510000-8 Servicios de cantina, 55511000-5 Servicios de cantina y otros servicios de cafetería para clientela restringida, 55512000-2 
Servicios de gestión de cantina, 55523100-3 Servicios de comidas para escuelas.

Servicios de hostelería y restaurante.

79100000-5 a 79140000-7; 75231100-5. Servicios jurídicos distintos de los referidos en 
el artículo 19.2.d).

75100000-7 a 75120000-3; 75123000-4; 75125000-8 a 75131000-3. Otros servicios administrativos y servicios 
gubernamentales.

75200000-8 a 75231000-4. Prestación de servicios para la comunidad.

75231210-9 a 75231230-5; 75240000-0 a 75252000-7; 794300000-7; 98113100-9.

Servicios relacionados con las prisiones, 
servicios de seguridad pública y servicios de 
salvamento distintos de los referidos en el 
artículo 19.2.f).

79700000-1 a 79721000-4 [Servicios de investigación y seguridad, Servicios de seguridad, Servicios de vigilancia de sistemas de alarma, 
Servicios de vigilancia, Servicios relacionados con el sistema de localización, Servicios de búsqueda de prófugos, Servicios de patrullas, 
Servicios de expedición de distintivos de identificación, Servicios de investigación y Servicios de agencia de detectives] 79722000-1 
[Servicios de grafología], 79723000-8 [Servicios de análisis de residuos].

Servicios de investigación y seguridad.

98900000-2 [Servicios prestados por organizaciones y entidades extraterritoriales] y 98910000-5 [Servicios específicos de organizaciones 
y entidades extraterritoriales]. Servicios internacionales.

64000000-6 [Servicios de correos y telecomunicaciones], 64100000-7 [Servicios postales y de correo rápido], 64110000-0 [Servicios 
postales], 64111000-7 [Servicios postales relacionados con periódicos y revistas], 64112000-4 [Servicios postales relacionados con 
cartas], 64113000-1 [Servicios postales relacionados con paquetes], 64114000-8 [Servicios de ventanilla de correos], 64115000-5 
[Alquiler de apartados de correos], 64116000-2 [Servicios de lista de correos], 64122000-7 [Servicios de correo interno].

Servicios de correos.

50116510-9 [Servicios de recauchutado de neumáticos], 71550000-8 [Servicios de herrería]. Servicios diversos.

ANEXO V
Listado de convenios internacionales en el ámbito social y medioambiental a 

que se refiere el artículo 201
– Convenio OIT n.º 87, sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 

sindicación,
– Convenio OIT n.º 98, sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva,
– Convenio OIT n.º 29, sobre el trabajo forzoso,
– Convenio OIT n.º 105, sobre la abolición del trabajo forzoso,
– Convenio OIT n.º 138, sobre la edad mínima,
– Convenio OIT n.º 111, sobre la discriminación (empleo y ocupación),
– Convenio OIT n.º 100, sobre igualdad de remuneración,
– Convenio OIT n.º 182, sobre las peores formas de trabajo infantil,
– Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono y su Protocolo de Montreal 

relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono,
– Convenio para el control de la eliminación y el transporte transfronterizo de residuos 

peligrosos (Convenio de Basilea),
– Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes (COP),
– Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado 

previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio 
internacional (PNUMA/FAO) (Convenio PIC), Rotterdam, 10 de septiembre de 1998, y sus 
tres Protocolos regionales.

ANEXO VI
Códigos CPV de los servicios y suministros a los que se refiere la disposición 

adicional cuarta relativa a los contratos reservados
Servicios de limpieza:
90610000-6, 90611000-3, 77211500-7, 77310000-6, 77311000-3, 77313000-7, 

77314000-4, 90917000-8, 77211400-6, 90910000-9, 90911300-9, 90919200-4, 90690000-0.
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Servicio de recogida y reciclaje:
90511300-5, 90511400-6, 90531000-8.
Servicios forestales:
77200000-2, 77231000-8, 77231800-6, 77312000-0, 77312100-1, 79930000-2.
Servicios de lavandería:
98311100-7, 98311200-8, 98312100-4, 98314000-7, 98315000-4, 98311000-6.
Servicio de hostelería y catering:
79952000-2, 55130000-0, 79952100-3, 55120000-7, 79950000-8, 55512000-2, 

55330000-2, 55400000-4, 55410000-7.
Servicios de transporte:
60112000-6.
Servicios de imprenta:
79824000-6, 79821000-5, 79820000-8, 79800000-2, 79810000-5, 79823000-9, 

79971000-1, 79971200-3, 79971100-2.
Servicios sociales:
85320000-8, 85312000-9, 85300000-2, 85310000-5.
Servicios de almacenamiento y reparto:
63100000-0, 63120000-6, 63121100-4.
Servicios de hospedaje y turismo rural:
63500000-4, 75125000-8.
Servicios de trabajos administrativos:
92500000-6, 92510000-9, 92511000-6, 92512000-3, 79500000-9, 98341120-2, 

98341130-5, 79511000-9, 92520000-2, 92521000-9, 92521100-0, 72312000-5.
Servicios de gestión y trabajos auxiliares:
45233294-6, 45316000-5, 79993100-2, 79993000-1.
Servicios de correo y publicidad:
79571000-7, 79340000-9, 79341000-6, 64121100-1, 64121200-2, 79520000-5, 

79920000-9, 79921000-6.
Servicios de mantenimiento y reparación:
45422000-1, 45420000-7, 50850000-8, 45262500-6, 45262520-2, 50000000-5, 

71314100-3, 45330000-9, 45442100-8, 50232200-2, 45262680-1, 45259000-7, 50115000-4.
Producción y venta de plantas de temporada, de compost, de planta y arbusto, de 

mobiliario de jardín…
03121100-6, 03451300-9, 39142000-9, 03110000-5.
Producción y venta de jabones de mano:
33711900-6, 33741100-7, 39831700-3.
Producción y venta de herramientas de cocina de madera:
39220000-0, 44410000-7, 39221100-8, 39221180-2, 39141000-2.
Producción y venta de mobiliario de carpintería:
39100000-3, 03419100-1, 37800000-6, 37810000-9.
Venta y distribución:
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30199000-0, 39000000-2.
Artículos para eventos:
18530000-3.
Regalos y obsequios de empresa:
39516000-2, 39295500-1, 39561140-5, 39200000-4, 39290000-1, 39170000-4, 

44111300-4, 39298900-6, 44812400-9.
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§ 8

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015

Última modificación: 21 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2015-11719

Téngase en cuenta el desarrollo de este texto refundido en el ámbito de la Administración del Estado en 
materia de planificación estratégica de recursos humanos, acceso al empleo público, evaluación del 
desempeño, carrera profesional y régimen del personal directivo, efectuado por el libro segundo del Real 
Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre. Ref. BOE-A-2023-25758

El artículo uno.g) de la Ley 20/2014, de 29 de octubre, por la que se delega en el 
Gobierno la potestad de dictar diversos textos refundidos, en virtud de lo establecido en el 
artículo 82 y siguientes de la Constitución Española, autoriza al Gobierno para aprobar, en el 
plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, un texto refundido en el que 
se integren, debidamente regularizadas, aclaradas y armonizadas, la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las disposiciones en materia de régimen 
jurídico del empleo público contenidas en normas con rango de ley que la hayan modificado, 
y las que, afectando a su ámbito material, puedan, en su caso, promulgarse antes de la 
aprobación por Consejo de Ministros de los textos refundidos que procedan y así se haya 
previsto en las mismas.

Asimismo, el artículo dos de la citada ley, prevé que los reales decretos legislativos que 
se dicten de acuerdo con la presente ley incluirán la derogación expresa de las normas que 
hayan sido objeto de refundición así como de aquellas disposiciones reglamentarias dictadas 
en aplicación y desarrollo de las mismas que resulten incompatibles con la refundición 
efectuada.

De acuerdo con la citada habilitación se ha procedido a elaborar el texto refundido, 
siguiendo los criterios que a continuación se exponen.

En primer lugar, se ha procedido a integrar en un texto único todas las modificaciones 
introducidas en la Ley 7/2007, de 12 de abril, a través de diversas leyes que bien han dado 
una nueva redacción a determinados preceptos, bien, han introducido nuevas disposiciones.

En segundo lugar, y de acuerdo con la delegación conferida, se han incluido en el texto 
las disposiciones en materia de régimen jurídico del empleo público contenidas en normas 
con rango de ley que la hayan modificado, entendiendo por tales únicamente aquellas 
normas con rango de ley, y carácter de legislación básica, que de manera indiscutible 
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afectan al ámbito material de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y que no tengan un mero carácter 
coyuntural o temporal, sino que han sido aprobadas con vocación de permanencia.

Por otra parte, el principio de seguridad jurídica ha guiado toda la elaboración de este 
texto refundido.

En este sentido, en todo momento se ha perseguido el objetivo unificador que encarna 
esta clase de textos refundidos, lo que se ha realizado a través de la actualización, 
aclaración y armonización de las distintas leyes que lo conforman, dando lugar a un nuevo 
texto, completo y sistemático.

Asimismo, se entiende que esta tendencia unificadora no puede ser óbice para que se 
incluyan en el texto refundido, debidamente integradas, todas aquellas normas que son 
necesarias para evitar que se produzca un vacío legal, como ocurre con la regulación 
relativa a los títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior ordenación 
exigibles para el ingreso en las Administraciones Públicas; o aquellas que, si bien podrían 
tener un carácter temporal, aun no se han consumado al no haberse cumplido la condición 
prevista para ello, condición que en la mayoría de los supuestos supone la aprobación de las 
correspondientes leyes de desarrollo, como es el caso de alguna de las normas incluidas en 
la disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 de abril, cuya derogación se preveía 
que se produciría, como se señalaba, cuando entrasen en vigor las leyes de desarrollo, leyes 
que en la mayoría de los casos aún no se han aprobado.

Por último, y como fruto de la integración operada, se ha procedido a ajustar la 
numeración de las disposiciones como consecuencia de las distintas derogaciones que ya se 
habían producido con anterioridad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de octubre de 2015,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público que se 
inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias efectuadas en otras disposiciones a las normas que se integran en el 

texto refundido que se aprueba, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes 
de este último.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en el presente real decreto legislativo y al texto refundido que por él se aprueba, y 
en particular, las siguientes:

1. La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
2. La disposición final quinta de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en 

materia de Seguridad Social.
3. La disposición final vigésima tercera de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.
4. El artículo 11 de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la 

Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
5. La disposición final segunda de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 

adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.
6. El artículo 7, el artículo 8, apartados uno y dos, el artículo 11 y el artículo 13, apartado 

1, del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad.
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7. La disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de 
control de la deuda comercial en el sector publico.

8. El artículo 28 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Publico y otras medidas de reforma administrativa.

9. La disposición final sexta de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de 
Personal de la Policía Nacional.

10. El artículo 5 de la Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda 
oportunidad, reducción de la carga financiera y otras medidas de orden social.

11. La disposición final cuarta de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

12. El artículo 2 del Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, por el que se 
conceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el presupuesto del Estado y 
se adoptan otras medidas en materia de empleo público y de estímulo a la economía.

13. La disposición final novena de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
No obstante, la entrada en vigor de la duración prevista para el permiso de paternidad en 

el artículo 49.c) del texto refundido, se producirá en los términos previstos en la disposición 
transitoria sexta de dicho texto refundido.

Por último, la entrada en vigor, tanto del apartado 2 del artículo 50 como de la 
disposición adicional decimosexta del texto refundido, se producirá el 1 de enero de 2016.

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO 
PÚBLICO

TÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente Estatuto tiene por objeto establecer las bases del régimen estatutario de 

los funcionarios públicos incluidos en su ámbito de aplicación.
2. Asimismo tiene por objeto determinar las normas aplicables al personal laboral al 

servicio de las Administraciones Públicas.
3. Este Estatuto refleja, del mismo modo, los siguientes fundamentos de actuación:
a) Servicio a los ciudadanos y a los intereses generales.
b) Igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la promoción profesional.
c) Sometimiento pleno a la ley y al Derecho.
d) Igualdad de trato entre mujeres y hombres.
e) Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio garantizadas con la 

inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.
f) Eficacia en la planificación y gestión de los recursos humanos.
g) Desarrollo y cualificación profesional permanente de los empleados públicos.
h) Transparencia.
i) Evaluación y responsabilidad en la gestión.
j) Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones y tareas.
k) Negociación colectiva y participación, a través de los representantes, en la 

determinación de las condiciones de empleo.
l) Cooperación entre las Administraciones Públicas en la regulación y gestión del empleo 

público.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este Estatuto se aplica al personal funcionario y en lo que proceda al personal laboral 

al servicio de las siguientes Administraciones Públicas:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 

Melilla.
c) Las Administraciones de las entidades locales.
d) Los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público con 

personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las 
Administraciones Públicas.

e) Las Universidades Públicas.
2. En la aplicación de este Estatuto al personal de investigación se podrán dictar normas 

singulares para adecuarlo a sus peculiaridades.
3. El personal docente y el personal estatutario de los Servicios de Salud se regirán por 

la legislación específica dictada por el Estado y por las comunidades autónomas en el 
ámbito de sus respectivas competencias y por lo previsto en el presente Estatuto, excepto el 
capítulo II del título III, salvo el artículo 20, y los artículos 22.3, 24 y 84.

4. Cada vez que este Estatuto haga mención al personal funcionario de carrera se 
entenderá comprendido el personal estatutario de los Servicios de Salud.

5. El presente Estatuto tiene carácter supletorio para todo el personal de las 
Administraciones Públicas no incluido en su ámbito de aplicación.

Artículo 3.  Personal funcionario de las Entidades Locales.
1. El personal funcionario de las entidades locales se rige por la legislación estatal que 

resulte de aplicación, de la que forma parte este Estatuto y por la legislación de las 
comunidades autónomas, con respeto a la autonomía local.

2. Los Cuerpos de Policía Local se rigen también por este Estatuto y por la legislación de 
las comunidades autónomas, excepto en lo establecido para ellos en la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 4.  Personal con legislación específica propia.
Las disposiciones de este Estatuto sólo se aplicarán directamente cuando así lo 

disponga su legislación específica al siguiente personal:
a) Personal funcionario de las Cortes Generales y de las asambleas legislativas de las 

comunidades autónomas.
b) Personal funcionario de los demás Órganos Constitucionales del Estado y de los 

órganos estatutarios de las comunidades autónomas.
c) Jueces, Magistrados, Fiscales y demás personal funcionario al servicio de la 

Administración de Justicia.
d) Personal militar de las Fuerzas Armadas.
e) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
f) Personal retribuido por arancel.
g) Personal del Centro Nacional de Inteligencia.
h) Personal del Banco de España y del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de 

Crédito.

Artículo 5.  Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos.
El personal funcionario de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos se regirá por sus 

normas específicas y supletoriamente por lo dispuesto en este Estatuto.
Su personal laboral se regirá por la legislación laboral y demás normas 

convencionalmente aplicables.
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Artículo 6.  Leyes de Función Pública.
En desarrollo de este Estatuto, las Cortes Generales y las asambleas legislativas de las 

comunidades autónomas aprobarán, en el ámbito de sus competencias, las leyes 
reguladoras de la Función Pública de la Administración General del Estado y de las 
comunidades autónomas.

Artículo 7.  Normativa aplicable al personal laboral.
El personal laboral al servicio de las Administraciones públicas se rige, además de por la 

legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los preceptos 
de este Estatuto que así lo dispongan.

No obstante, en materia de permisos de nacimiento, adopción, del progenitor diferente 
de la madre biológica y lactancia, el personal laboral al servicio de las Administraciones 
públicas se regirá por lo previsto en el presente Estatuto, no siendo de aplicación a este 
personal, por tanto, las previsiones del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores sobre las suspensiones de los contratos de trabajo que, en su caso, 
corresponderían por los mismos supuestos de hecho.

TÍTULO II
Personal al servicio de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I
Clases de personal

Artículo 8.  Concepto y clases de empleados públicos.
1. Son empleados públicos quienes desempeñan funciones retribuidas en las 

Administraciones Públicas al servicio de los intereses generales.
2. Los empleados públicos se clasifican en:
a) Funcionarios de carrera.
b) Funcionarios interinos.
c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal.
d) Personal eventual.

Artículo 9.  Funcionarios de carrera.
1. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están 

vinculados a una Administración Pública por una relación estatutaria regulada por el Derecho 
Administrativo para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de carácter 
permanente.

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o 
indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses 
generales del Estado y de las Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los 
funcionarios públicos, en los términos que en la ley de desarrollo de cada Administración 
Pública se establezca.

Artículo 10.  Funcionarios interinos.
1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de 

necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño 
de funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios 
de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 4.

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario.
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c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración 
superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que 
se dicten en desarrollo de este Estatuto.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un 
periodo de dieciocho meses.

2. Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán públicos, 
rigiéndose en todo caso por los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y 
celeridad, y tendrán por finalidad la cobertura inmediata del puesto. El nombramiento 
derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al reconocimiento 
de la condición de funcionario de carrera.

3. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de 
interinidad por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el 
artículo 63, sin derecho a compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de 
cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los 
puestos asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.
4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por 

personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los 
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración 
Pública.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario 
interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada 
por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede 
desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que 
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del funcionario 
interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del TREBEP. En 
este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé 
lugar a compensación económica.

5. Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del personal 
funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y al 
carácter extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a 
la condición de funcionario de carrera.

Artículo 11.  Personal laboral.
1. Es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en 

cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la legislación laboral, 
presta servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. En función de la duración del 
contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
establecerán los criterios para la determinación de los puestos de trabajo que pueden ser 
desempeñados por personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en el 
artículo 9.2.

3. Los procedimientos de selección del personal laboral serán públicos, rigiéndose en 
todo caso por los principios de igualdad, mérito y capacidad. En el caso del personal laboral 
temporal se regirá igualmente por el principio de celeridad, teniendo por finalidad atender 
razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia.

Artículo 12.  Personal eventual.
1. Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no 

permanente, sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o 
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asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos presupuestarios 
consignados para este fin.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
determinarán los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas que podrán disponer 
de este tipo de personal. El número máximo se establecerá por los respectivos órganos de 
gobierno. Este número y las condiciones retributivas serán públicas.

3. El nombramiento y cese serán libres. El cese tendrá lugar, en todo caso, cuando se 
produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento.

4. La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a la 
Función Pública o para la promoción interna.

5. Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su 
condición, el régimen general de los funcionarios de carrera.

CAPÍTULO II
Personal directivo

Artículo 13.  Personal directivo profesional.
El Gobierno y los órganos de gobierno de las comunidades autónomas podrán 

establecer, en desarrollo de este Estatuto, el régimen jurídico específico del personal 
directivo así como los criterios para determinar su condición, de acuerdo, entre otros, con los 
siguientes principios:

1. Es personal directivo el que desarrolla funciones directivas profesionales en las 
Administraciones Públicas, definidas como tales en las normas específicas de cada 
Administración.

2. Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, 
y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia.

3. El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y 
eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con los 
objetivos que les hayan sido fijados.

4. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no tendrá la 
consideración de materia objeto de negociación colectiva a los efectos de esta ley. Cuando 
el personal directivo reúna la condición de personal laboral estará sometido a la relación 
laboral de carácter especial de alta dirección.

TÍTULO III
Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos

CAPÍTULO I
Derechos de los empleados públicos

Artículo 14.  Derechos individuales.
Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en 

correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:
a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.
b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y 

de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional.
c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas 
objetivos y transparentes de evaluación.

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.
e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus 

servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar.
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f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos 
que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de 
sus funciones o cargos públicos.

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y 
capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral.

h) Al respeto de su intimidad, orientación e identidad sexual, expresión de género, 
características sexuales, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente frente al 
acoso sexual y por razón de sexo, de orientación e identidad sexual, expresión de género o 
características sexuales, moral y laboral.

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u 
orientación e identidad sexual, expresión de género, características sexuales, religión o 
convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral.

j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y frente al 
uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización, así como a la desconexión digital en 
los términos establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales.

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.
l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.
m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias.
n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas 

aplicables.
o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea de 

aplicación.
p) A la libre asociación profesional.
q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

Artículo 15.  Derechos individuales ejercidos colectivamente.
Los empleados públicos tienen los siguientes derechos individuales que se ejercen de 

forma colectiva:
a) A la libertad sindical.
b) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las condiciones 

de trabajo.
c) Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios esenciales 

de la comunidad.
d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la legislación 

aplicable en cada caso.
e) Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 de este Estatuto.

CAPÍTULO II
Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del 

desempeño

Artículo 16.  Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los 
funcionarios de carrera.

1. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a la promoción profesional.
2. La carrera profesional es el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y 

expectativas de progreso profesional conforme a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

A tal objeto las Administraciones Públicas promoverán la actualización y 
perfeccionamiento de la cualificación profesional de sus funcionarios de carrera.
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3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto regularán la 
carrera profesional aplicable en cada ámbito que podrán consistir, entre otras, en la 
aplicación aislada o simultánea de alguna o algunas de las siguientes modalidades:

a) Carrera horizontal, que consiste en la progresión de grado, categoría, escalón u otros 
conceptos análogos, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo y de conformidad con lo 
establecido en la letra b) del artículo 17 y en el apartado 3 del artículo 20 de este Estatuto.

b) Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estructura de puestos de trabajo por 
los procedimientos de provisión establecidos en el capítulo III del título V de este Estatuto.

c) Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de 
un Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo, a otro superior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.

d) Promoción interna horizontal, que consiste en el acceso a cuerpos o escalas del 
mismo Subgrupo profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.

4. Los funcionarios de carrera podrán progresar simultáneamente en las modalidades de 
carrera horizontal y vertical cuando la Administración correspondiente las haya implantado 
en un mismo ámbito.

Artículo 17.  Carrera horizontal de los funcionarios de carrera.
Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán 

regular la carrera horizontal de los funcionarios de carrera, pudiendo aplicar, entre otras, las 
siguientes reglas:

a) Se articulará un sistema de grados, categorías o escalones de ascenso fijándose la 
remuneración a cada uno de ellos. Los ascensos serán consecutivos con carácter general, 
salvo en aquellos supuestos excepcionales en los que se prevea otra posibilidad.

b) Se deberá valorar la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los trabajos 
realizados, los conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del desempeño. 
Podrán incluirse asimismo otros méritos y aptitudes por razón de la especificidad de la 
función desarrollada y la experiencia adquirida.

Artículo 18.  Promoción interna de los funcionarios de carrera.
1. La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que garanticen el 

cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad así como los 
contemplados en el artículo 55.2 de este Estatuto.

2. Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener una 
antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de 
clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo y superar las 
correspondientes pruebas selectivas.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto articularán 
los sistemas para realizar la promoción interna, así como también podrán determinar los 
cuerpos y escalas a los que podrán acceder los funcionarios de carrera pertenecientes a 
otros de su mismo Subgrupo.

Asimismo las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
podrán determinar los cuerpos y escalas a los que podrán acceder los funcionarios de 
carrera pertenecientes a otros de su mismo Subgrupo.

4. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas que incentiven la participación de 
su personal en los procesos selectivos de promoción interna y para la progresión en la 
carrera profesional.

Artículo 19.  Carrera profesional y promoción del personal laboral.
1. El personal laboral tendrá derecho a la promoción profesional.
2. La carrera profesional y la promoción del personal laboral se hará efectiva a través de 

los procedimientos previstos en el Estatuto de los Trabajadores o en los convenios 
colectivos.
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Artículo 20.  La evaluación del desempeño.
1. Las Administraciones Públicas establecerán sistemas que permitan la evaluación del 

desempeño de sus empleados.
La evaluación del desempeño es el procedimiento mediante el cual se mide y valora la 

conducta profesional y el rendimiento o el logro de resultados.
2. Los sistemas de evaluación del desempeño se adecuarán, en todo caso, a criterios de 

transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación y se aplicarán sin menoscabo 
de los derechos de los empleados públicos.

3. Las Administraciones Públicas determinarán los efectos de la evaluación en la carrera 
profesional horizontal, la formación, la provisión de puestos de trabajo y en la percepción de 
las retribuciones complementarias previstas en el artículo 24 del presente Estatuto.

4. La continuidad en un puesto de trabajo obtenido por concurso quedará vinculada a la 
evaluación del desempeño de acuerdo con los sistemas de evaluación que cada 
Administración Pública determine, dándose audiencia al interesado, y por la correspondiente 
resolución motivada.

5. La aplicación de la carrera profesional horizontal, de las retribuciones 
complementarias derivadas del apartado c) del artículo 24 del presente Estatuto y el cese del 
puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso requerirán la aprobación previa, 
en cada caso, de sistemas objetivos que permitan evaluar el desempeño de acuerdo con lo 
establecido en los apartados 1 y 2 de este artículo.

CAPÍTULO III
Derechos retributivos

Artículo 21.  Determinación de las cuantías y de los incrementos retributivos.
1. Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías globales de 

las retribuciones complementarias de los funcionarios, así como el incremento de la masa 
salarial del personal laboral, deberán reflejarse para cada ejercicio presupuestario en la 
correspondiente ley de presupuestos.

2. No podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un 
incremento de la masa salarial superior a los límites fijados anualmente en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el personal.

Artículo 22.  Retribuciones de los funcionarios.
1. Las retribuciones de los funcionarios de carrera se clasifican en básicas y 

complementarias.
2. Las retribuciones básicas son las que retribuyen al funcionario según la adscripción de 

su cuerpo o escala a un determinado Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el 
supuesto de que éste no tenga Subgrupo, y por su antigüedad en el mismo. Dentro de ellas 
están comprendidas los componentes de sueldo y trienios de las pagas extraordinarias.

3. Las retribuciones complementarias son las que retribuyen las características de los 
puestos de trabajo, la carrera profesional o el desempeño, rendimiento o resultados 
alcanzados por el funcionario.

4. Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una 
mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias, 
salvo aquéllas a las que se refieren los apartados c) y d) del artículo 24.

5. No podrá percibirse participación en tributos o en cualquier otro ingreso de las 
Administraciones Públicas como contraprestación de cualquier servicio, participación o 
premio en multas impuestas, aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los 
servicios.

Artículo 23.  Retribuciones básicas.
Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, 

estarán integradas única y exclusivamente por:
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a) El sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el 
supuesto de que éste no tenga Subgrupo.

b) Los trienios, que consisten en una cantidad, que será igual para cada Subgrupo o 
Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, por cada 
tres años de servicio.

Artículo 24.  Retribuciones complementarias.
La cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios se 

establecerán por las correspondientes leyes de cada Administración Pública atendiendo, 
entre otros, a los siguientes factores:

a) La progresión alcanzada por el funcionario dentro del sistema de carrera 
administrativa.

b) La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibilidad exigible 
para el desempeño de determinados puestos de trabajo o las condiciones en que se 
desarrolla el trabajo.

c) El grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su trabajo 
y el rendimiento o resultados obtenidos.

d) Los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo.

Artículo 25.  Retribuciones de los funcionarios interinos.
1. Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones básicas y las pagas 

extraordinarias correspondientes al Subgrupo o Grupo de adscripción, en el supuesto de que 
éste no tenga Subgrupo. Percibirán asimismo las retribuciones complementarias a que se 
refieren los apartados b), c) y d) del artículo 24 y las correspondientes a la categoría de 
entrada en el cuerpo o escala en el que se le nombre.

2. Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados antes de la 
entrada en vigor del presente Estatuto que tendrán efectos retributivos únicamente a partir 
de la entrada en vigor del mismo.

Artículo 26.  Retribuciones de los funcionarios en prácticas.
Las Administraciones Públicas determinarán las retribuciones de los funcionarios en 

prácticas que, como mínimo, se corresponderán a las del sueldo del Subgrupo o Grupo, en 
el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, en que aspiren a ingresar.

Artículo 27.  Retribuciones del personal laboral.
Las retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la legislación 

laboral, el convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de trabajo, respetando en todo 
caso lo establecido en el artículo 21 del presente Estatuto.

Artículo 28.  Indemnizaciones.
Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio.

Artículo 29.  Retribuciones diferidas.
Las Administraciones Públicas podrán destinar cantidades hasta el porcentaje de la 

masa salarial que se fije en las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado a financiar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro 
colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, para el personal 
incluido en sus ámbitos, de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de los 
Planes de Pensiones.

Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o contratos de 
seguros tendrán a todos los efectos la consideración de retribución diferida.
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Artículo 30.  Deducción de retribuciones.
1. Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que pueda corresponder, la parte de jornada no 

realizada dará lugar a la deducción proporcional de haberes, que no tendrá carácter 
sancionador.

2. Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones 
correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa situación sin que la deducción 
de haberes que se efectúe tenga carácter de sanción, ni afecte al régimen respectivo de sus 
prestaciones sociales.

CAPÍTULO IV
Derecho a la negociación colectiva, representación y participación 

institucional. Derecho de reunión

Artículo 31.  Principios generales.
1. Los empleados públicos tienen derecho a la negociación colectiva, representación y 

participación institucional para la determinación de sus condiciones de trabajo.
2. Por negociación colectiva, a los efectos de esta ley, se entiende el derecho a negociar 

la determinación de condiciones de trabajo de los empleados de la Administración Pública.
3. Por representación, a los efectos de esta ley, se entiende la facultad de elegir 

representantes y constituir órganos unitarios a través de los cuales se instrumente la 
interlocución entre las Administraciones Públicas y sus empleados.

4. Por participación institucional, a los efectos de esta ley, se entiende el derecho a 
participar, a través de las organizaciones sindicales, en los órganos de control y seguimiento 
de las entidades u organismos que legalmente se determine.

5. El ejercicio de los derechos establecidos en este artículo se garantiza y se lleva a 
cabo a través de los órganos y sistemas específicos regulados en el presente capítulo, sin 
perjuicio de otras formas de colaboración entre las Administraciones Públicas y sus 
empleados públicos o los representantes de éstos.

6. Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la Función Pública 
están legitimadas para la interposición de recursos en vía administrativa y jurisdiccional 
contra las resoluciones de los órganos de selección.

7. El ejercicio de los derechos establecidos en este capítulo deberá respetar en todo 
caso el contenido del presente Estatuto y las leyes de desarrollo previstas en el mismo.

8. Los procedimientos para determinar condiciones de trabajo en las Administraciones 
Públicas tendrán en cuenta las previsiones establecidas en los convenios y acuerdos de 
carácter internacional ratificados por España.

Artículo 32.  Negociación colectiva, representación y participación del personal laboral.
1. La negociación colectiva, representación y participación de los empleados públicos 

con contrato laboral se regirá por la legislación laboral, sin perjuicio de los preceptos de este 
capítulo que expresamente les son de aplicación.

2. Se garantiza el cumplimiento de los convenios colectivos y acuerdos que afecten al 
personal laboral, salvo cuando excepcionalmente y por causa grave de interés público 
derivada de una alteración sustancial de las circunstancias económicas, los órganos de 
gobierno de las Administraciones Públicas suspendan o modifiquen el cumplimiento de 
convenios colectivos o acuerdos ya firmados en la medida estrictamente necesaria para 
salvaguardar el interés público.

En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las organizaciones 
sindicales de las causas de la suspensión o modificación.

Artículo 33.  Negociación colectiva.
1. La negociación colectiva de condiciones de trabajo de los funcionarios públicos que 

estará sujeta a los principios de legalidad, cobertura presupuestaria, obligatoriedad, buena fe 
negocial, publicidad y transparencia, se efectuará mediante el ejercicio de la capacidad 
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representativa reconocida a las organizaciones sindicales en los artículos 6.3.c); 7.1 y 7.2 de 
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y lo previsto en este capítulo.

A este efecto, se constituirán Mesas de Negociación en las que estarán legitimados para 
estar presentes, por una parte, los representantes de la Administración Pública 
correspondiente, y por otra, las organizaciones sindicales más representativas a nivel 
estatal, las organizaciones sindicales más representativas de comunidad autónoma, así 
como los sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 o más de los representantes en las 
elecciones para Delegados y Juntas de Personal, en las unidades electorales comprendidas 
en el ámbito específico de su constitución.

2. Las Administraciones Públicas podrán encargar el desarrollo de las actividades de 
negociación colectiva a órganos creados por ellas, de naturaleza estrictamente técnica, que 
ostentarán su representación en la negociación colectiva previas las instrucciones políticas 
correspondientes y sin perjuicio de la ratificación de los acuerdos alcanzados por los órganos 
de gobierno o administrativos con competencia para ello.

Artículo 34.  Mesas de Negociación.
1. A los efectos de la negociación colectiva de los funcionarios públicos, se constituirá 

una Mesa General de Negociación en el ámbito de la Administración General del Estado, así 
como en cada una de las Comunidades Autónomas, ciudades de Ceuta y Melilla y Entidades 
Locales.

2. Se reconoce la legitimación negocial de las asociaciones de municipios, así como la 
de las Entidades Locales de ámbito supramunicipal. A tales efectos, los municipios podrán 
adherirse con carácter previo o de manera sucesiva a la negociación colectiva que se lleve a 
cabo en el ámbito correspondiente.

Asimismo, una Administración o Entidad Pública podrá adherirse a los acuerdos 
alcanzados dentro del territorio de cada comunidad autónoma, o a los acuerdos alcanzados 
en un ámbito supramunicipal.

3. Son competencias propias de las Mesas Generales la negociación de las materias 
relacionadas con condiciones de trabajo comunes a los funcionarios de su ámbito.

4. Dependiendo de las Mesas Generales de Negociación y por acuerdo de las mismas 
podrán constituirse Mesas Sectoriales, en atención a las condiciones específicas de trabajo 
de las organizaciones administrativas afectadas o a las peculiaridades de sectores concretos 
de funcionarios públicos y a su número.

5. La competencia de las Mesas Sectoriales se extenderá a los temas comunes a los 
funcionarios del sector que no hayan sido objeto de decisión por parte de la Mesa General 
respectiva o a los que ésta explícitamente les reenvíe o delegue.

6. El proceso de negociación se abrirá, en cada Mesa, en la fecha que, de común 
acuerdo, fijen la Administración correspondiente y la mayoría de la representación sindical. A 
falta de acuerdo, el proceso se iniciará en el plazo máximo de un mes desde que la mayoría 
de una de las partes legitimadas lo promueva, salvo que existan causas legales o pactadas 
que lo impidan.

7. Ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el principio de la buena fe y 
proporcionarse mutuamente la información que precisen relativa a la negociación.

Artículo 35.  Constitución y composición de las Mesas de Negociación.
1. Las Mesas a que se refieren los artículos 34, 36.3 y disposición adicional duodécima 

de este Estatuto quedarán válidamente constituidas cuando, además de la representación de 
la Administración correspondiente, y sin perjuicio del derecho de todas las organizaciones 
sindicales legitimadas a participar en ellas en proporción a su representatividad, tales 
organizaciones sindicales representen, como mínimo, la mayoría absoluta de los miembros 
de los órganos unitarios de representación en el ámbito de que se trate.

2. Las variaciones en la representatividad sindical, a efectos de modificación en la 
composición de las Mesas de Negociación, serán acreditadas por las organizaciones 
sindicales interesadas, mediante el correspondiente certificado de la Oficina Pública de 
Registro competente, cada dos años a partir de la fecha inicial de constitución de las citadas 
Mesas.
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3. La designación de los componentes de las Mesas corresponderá a las partes 
negociadoras que podrán contar con la asistencia en las deliberaciones de asesores, que 
intervendrán con voz, pero sin voto.

4. En las normas de desarrollo del presente Estatuto se establecerá la composición 
numérica de las Mesas correspondientes a sus ámbitos, sin que ninguna de las partes pueda 
superar el número de quince miembros.

Artículo 36.  Mesas Generales de Negociación.
1. Se constituye una Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas. La 

representación de éstas será unitaria, estará presidida por la Administración General del 
Estado y contará con representantes de las Comunidades Autónomas, de las ciudades de 
Ceuta y Melilla y de la Federación Española de Municipios y Provincias, en función de las 
materias a negociar.

La representación de las organizaciones sindicales legitimadas para estar presentes de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical, se distribuirá en función de los resultados obtenidos en las elecciones a 
los órganos de representación del personal, Delegados de Personal, Juntas de Personal y 
Comités de Empresa, en el conjunto de las Administraciones Públicas.

2. Serán materias objeto de negociación en esta Mesa las relacionadas en el artículo 37 
de este Estatuto que resulten susceptibles de regulación estatal con carácter de norma 
básica, sin perjuicio de los acuerdos a que puedan llegar las comunidades autónomas en su 
correspondiente ámbito territorial en virtud de sus competencias exclusivas y compartidas en 
materia de Función Pública.

Será específicamente objeto de negociación en el ámbito de la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas el incremento global de las retribuciones del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas que corresponda incluir en el Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año.

3. Para la negociación de todas aquellas materias y condiciones de trabajo comunes al 
personal funcionario, estatutario y laboral de cada Administración Pública, se constituirá en 
la Administración General del Estado, en cada una de las comunidades autónomas, 
ciudades de Ceuta y Melilla y entidades locales una Mesa General de Negociación.

Son de aplicación a estas Mesas Generales los criterios establecidos en el apartado 
anterior sobre representación de las organizaciones sindicales en la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas, tomando en consideración en cada caso los 
resultados obtenidos en las elecciones a los órganos de representación del personal 
funcionario y laboral del correspondiente ámbito de representación.

Además, también estarán presentes en estas Mesas Generales, las organizaciones 
sindicales que formen parte de la Mesa General de Negociación de las Administraciones 
Públicas siempre que hubieran obtenido el 10 por 100 de los representantes a personal 
funcionario o personal laboral en el ámbito correspondiente a la Mesa de que se trate.

Artículo 37.  Materias objeto de negociación.
1. Serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y en relación con las 

competencias de cada Administración Pública y con el alcance que legalmente proceda en 
cada caso, las materias siguientes:

a) La aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas que se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado y de las comunidades autónomas.

b) La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de los 
funcionarios.

c) Las normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, provisión, 
sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y planes e instrumentos de planificación de 
recursos humanos.

d) Las normas que fijen los criterios y mecanismos generales en materia de evaluación 
del desempeño.

e) Los planes de Previsión Social Complementaria.
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f) Los criterios generales de los planes y fondos para la formación y la promoción interna.
g) Los criterios generales para la determinación de prestaciones sociales y pensiones de 

clases pasivas.
h) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.
i) Los criterios generales de acción social.
j) Las que así se establezcan en la normativa de prevención de riesgos laborales.
k) Las que afecten a las condiciones de trabajo y a las retribuciones de los funcionarios, 

cuya regulación exija norma con rango de ley.
l) Los criterios generales sobre ofertas de empleo público.
m) Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, 

movilidad funcional y geográfica, así como los criterios generales sobre la planificación 
estratégica de los recursos humanos, en aquellos aspectos que afecten a condiciones de 
trabajo de los empleados públicos.

2. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación, las materias siguientes:
a) Las decisiones de las Administraciones Públicas que afecten a sus potestades de 

organización.
Cuando las consecuencias de las decisiones de las Administraciones Públicas que 

afecten a sus potestades de organización tengan repercusión sobre condiciones de trabajo 
de los funcionarios públicos contempladas en el apartado anterior, procederá la negociación 
de dichas condiciones con las organizaciones sindicales a que se refiere este Estatuto.

b) La regulación del ejercicio de los derechos de los ciudadanos y de los usuarios de los 
servicios públicos, así como el procedimiento de formación de los actos y disposiciones 
administrativas.

c) La determinación de condiciones de trabajo del personal directivo.
d) Los poderes de dirección y control propios de la relación jerárquica.
e) La regulación y determinación concreta, en cada caso, de los sistemas, criterios, 

órganos y procedimientos de acceso al empleo público y la promoción profesional.

Artículo 38.  Pactos y Acuerdos.
1. En el seno de las Mesas de Negociación correspondientes, los representantes de las 

Administraciones Públicas podrán concertar Pactos y Acuerdos con la representación de las 
organizaciones sindicales legitimadas a tales efectos, para la determinación de condiciones 
de trabajo de los funcionarios de dichas Administraciones.

2. Los Pactos se celebrarán sobre materias que se correspondan estrictamente con el 
ámbito competencial del órgano administrativo que lo suscriba y se aplicarán directamente al 
personal del ámbito correspondiente.

3. Los Acuerdos versarán sobre materias competencia de los órganos de gobierno de las 
Administraciones Públicas. Para su validez y eficacia será necesaria su aprobación expresa 
y formal por estos órganos. Cuando tales Acuerdos hayan sido ratificados y afecten a temas 
que pueden ser decididos de forma definitiva por los órganos de gobierno, el contenido de 
los mismos será directamente aplicable al personal incluido en su ámbito de aplicación, sin 
perjuicio de que a efectos formales se requiera la modificación o derogación, en su caso, de 
la normativa reglamentaria correspondiente.

Si los Acuerdos ratificados tratan sobre materias sometidas a reserva de ley que, en 
consecuencia, sólo pueden ser determinadas definitivamente por las Cortes Generales o las 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas, su contenido carecerá de eficacia 
directa. No obstante, en este supuesto, el órgano de gobierno respectivo que tenga iniciativa 
legislativa procederá a la elaboración, aprobación y remisión a las Cortes Generales o 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas del correspondiente proyecto de ley 
conforme al contenido del Acuerdo y en el plazo que se hubiera acordado.

Cuando exista falta de ratificación de un Acuerdo o, en su caso, una negativa expresa a 
incorporar lo acordado en el proyecto de ley correspondiente, se deberá iniciar la 
renegociación de las materias tratadas en el plazo de un mes, si así lo solicitara al menos la 
mayoría de una de las partes.
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4. Los Pactos y Acuerdos deberán determinar las partes que los conciertan, el ámbito 
personal, funcional, territorial y temporal, así como la forma, plazo de preaviso y condiciones 
de denuncia de los mismos.

5. Se establecerán Comisiones Paritarias de seguimiento de los Pactos y Acuerdos con 
la composición y funciones que las partes determinen.

6. Los Pactos celebrados y los Acuerdos, una vez ratificados, deberán ser remitidos a la 
Oficina Pública que cada Administración competente determine y la Autoridad respectiva 
ordenará su publicación en el Boletín Oficial que corresponda en función del ámbito 
territorial.

7. En el supuesto de que no se produzca acuerdo en la negociación o en la 
renegociación prevista en el último párrafo del apartado 3 del presente artículo y una vez 
agotados, en su caso, los procedimientos de solución extrajudicial de conflictos, 
corresponderá a los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas establecer las 
condiciones de trabajo de los funcionarios con las excepciones contempladas en los 
apartados 11, 12 y 13 del presente artículo.

8. Los Pactos y Acuerdos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 37, 
contengan materias y condiciones generales de trabajo comunes al personal funcionario y 
laboral, tendrán la consideración y efectos previstos en este artículo para los funcionarios y 
en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores para el personal laboral.

9. Los Pactos y Acuerdos en sus respectivos ámbitos y en relación con las competencias 
de cada Administración Pública, podrán establecer la estructura de la negociación colectiva 
así como fijar las reglas que han de resolver los conflictos de concurrencia entre las 
negociaciones de distinto ámbito y los criterios de primacía y complementariedad entre las 
diferentes unidades negociadoras.

10. Se garantiza el cumplimiento de los Pactos y Acuerdos, salvo cuando 
excepcionalmente y por causa grave de interés público derivada de una alteración sustancial 
de las circunstancias económicas, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas 
suspendan o modifiquen el cumplimiento de Pactos y Acuerdos ya firmados, en la medida 
estrictamente necesaria para salvaguardar el interés público.

En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las organizaciones 
sindicales de las causas de la suspensión o modificación.

11. Salvo acuerdo en contrario, los Pactos y Acuerdos se prorrogarán de año en año si 
no mediara denuncia expresa de una de las partes.

12. La vigencia del contenido de los Pactos y Acuerdos una vez concluida su duración, 
se producirá en los términos que los mismos hubieren establecido.

13. Los Pactos y Acuerdos que sucedan a otros anteriores los derogan en su integridad, 
salvo los aspectos que expresamente se acuerde mantener.

Artículo 39.  Órganos de representación.
1. Los órganos específicos de representación de los funcionarios son los Delegados de 

Personal y las Juntas de Personal.
2. En las unidades electorales donde el número de funcionarios sea igual o superior a 6 

e inferior a 50, su representación corresponderá a los Delegados de Personal. Hasta 30 
funcionarios se elegirá un Delegado, y de 31 a 49 se elegirán tres, que ejercerán su 
representación conjunta y mancomunadamente.

3. Las Juntas de Personal se constituirán en unidades electorales que cuenten con un 
censo mínimo de 50 funcionarios.

4. El establecimiento de las unidades electorales se regulará por el Estado y por cada 
Comunidad Autónoma dentro del ámbito de sus competencias legislativas. Previo acuerdo 
con las Organizaciones Sindicales legitimadas en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, los órganos de gobierno de las 
Administraciones Públicas podrán modificar o establecer unidades electorales en razón del 
número y peculiaridades de sus colectivos, adecuando la configuración de las mismas a las 
estructuras administrativas o a los ámbitos de negociación constituidos o que se constituyan.

5. Cada Junta de Personal se compone de un número de representantes, en función del 
número de funcionarios de la Unidad electoral correspondiente, de acuerdo con la siguiente 
escala, en coherencia con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores:
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De 50 a 100 funcionarios: 5.
De 101 a 250 funcionarios: 9.
De 251 a 500 funcionarios: 13.
De 501 a 750 funcionarios: 17.
De 751 a 1.000 funcionarios: 21.
De 1.001 en adelante, dos por cada 1.000 o fracción, con el máximo de 75.
6. Las Juntas de Personal elegirán de entre sus miembros un Presidente y un Secretario 

y elaborarán su propio reglamento de procedimiento, que no podrá contravenir lo dispuesto 
en el presente Estatuto y legislación de desarrollo, remitiendo copia del mismo y de sus 
modificaciones al órgano u órganos competentes en materia de personal que cada 
Administración determine. El reglamento y sus modificaciones deberán ser aprobados por 
los votos favorables de, al menos, dos tercios de sus miembros.

Artículo 40.  Funciones y legitimación de los órganos de representación.
1. Las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su caso, tendrán las 

siguientes funciones, en sus respectivos ámbitos:
a) Recibir información, sobre la política de personal, así como sobre los datos referentes 

a la evolución de las retribuciones, evolución probable del empleo en el ámbito 
correspondiente y programas de mejora del rendimiento.

b) Emitir informe, a solicitud de la Administración Pública correspondiente, sobre el 
traslado total o parcial de las instalaciones e implantación o revisión de sus sistemas de 
organización y métodos de trabajo.

c) Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.
d) Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento de la jornada laboral y horario de 

trabajo, así como en el régimen de vacaciones y permisos.
e) Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones de trabajo, 

prevención de riesgos laborales, Seguridad Social y empleo y ejercer, en su caso, las 
acciones legales oportunas ante los organismos competentes.

f) Colaborar con la Administración correspondiente para conseguir el establecimiento de 
cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad.

2. Las Juntas de Personal, colegiadamente, por decisión mayoritaria de sus miembros y, 
en su caso, los Delegados de Personal, mancomunadamente, estarán legitimados para 
iniciar, como interesados, los correspondientes procedimientos administrativos y ejercitar las 
acciones en vía administrativa o judicial en todo lo relativo al ámbito de sus funciones.

Artículo 41.  Garantías de la función representativa del personal.
1. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su caso, 

como representantes legales de los funcionarios, dispondrán en el ejercicio de su función 
representativa de las siguientes garantías y derechos:

a) El acceso y libre circulación por las dependencias de su unidad electoral, sin que se 
entorpezca el normal funcionamiento de las correspondientes unidades administrativas, 
dentro de los horarios habituales de trabajo y con excepción de las zonas que se reserven 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

b) La distribución libre de las publicaciones que se refieran a cuestiones profesionales y 
sindicales.

c) La audiencia en los expedientes disciplinarios a que pudieran ser sometidos sus 
miembros durante el tiempo de su mandato y durante el año inmediatamente posterior, sin 
perjuicio de la audiencia al interesado regulada en el procedimiento sancionador.

d) Un crédito de horas mensuales dentro de la jornada de trabajo y retribuidas como de 
trabajo efectivo, de acuerdo con la siguiente escala:

Hasta 100 funcionarios: 15.
De 101 a 250 funcionarios: 20.
De 251 a 500 funcionarios: 30.
De 501 a 750 funcionarios: 35.
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De 751 en adelante: 40.
Los miembros de la Junta de Personal y Delegados de Personal de la misma 

candidatura que así lo manifiesten podrán proceder, previa comunicación al órgano que 
ostente la Jefatura de Personal ante la que aquélla ejerza su representación, a la 
acumulación de los créditos horarios.

e) No ser trasladados ni sancionados por causas relacionadas con el ejercicio de su 
mandato representativo, ni durante la vigencia del mismo, ni en el año siguiente a su 
extinción, exceptuando la extinción que tenga lugar por revocación o dimisión.

2. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal no podrán ser 
discriminados en su formación ni en su promoción económica o profesional por razón del 
desempeño de su representación.

3. Cada uno de los miembros de la Junta de Personal y ésta como órgano colegiado, así 
como los Delegados de Personal, en su caso, observarán sigilo profesional en todo lo 
referente a los asuntos en que la Administración señale expresamente el carácter reservado, 
aún después de expirar su mandato. En todo caso, ningún documento reservado entregado 
por la Administración podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de la Administración para 
fines distintos de los que motivaron su entrega.

Artículo 42.  Duración de la representación.
El mandato de los miembros de las Juntas de Personal y de los Delegados de Personal, 

en su caso, será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos. El mandato se entenderá 
prorrogado si, a su término, no se hubiesen promovido nuevas elecciones, sin que los 
representantes con mandato prorrogado se contabilicen a efectos de determinar la 
capacidad representativa de los Sindicatos.

Artículo 43.  Promoción de elecciones a Delegados y Juntas de Personal.
1. Podrán promover la celebración de elecciones a Delegados y Juntas de Personal, 

conforme a lo previsto en el presente Estatuto y en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical:

a) Los Sindicatos más representativos a nivel estatal.
b) Los sindicatos más representativos a nivel de comunidad autónoma, cuando la unidad 

electoral afectada esté ubicada en su ámbito geográfico.
c) Los sindicatos que, sin ser más representativos, hayan conseguido al menos el 10 por 

100 de los representantes a los que se refiere este Estatuto en el conjunto de las 
Administraciones Públicas.

d) Los sindicatos que hayan obtenido al menos un porcentaje del 10 por 100 en la unidad 
electoral en la que se pretende promover las elecciones.

e) Los funcionarios de la unidad electoral, por acuerdo mayoritario.
2. Los legitimados para promover elecciones tendrán, a este efecto, derecho a que la 

Administración Pública correspondiente les suministre el censo de personal de las unidades 
electorales afectadas, distribuido por organismos o centros de trabajo.

Artículo 44.  Procedimiento electoral.
El procedimiento para la elección de las Juntas de Personal y para la elección de 

Delegados de Personal se determinará reglamentariamente teniendo en cuenta los 
siguientes criterios generales:

a) La elección se realizará mediante sufragio personal, directo, libre y secreto que podrá 
emitirse por correo o por otros medios telemáticos.

b) Serán electores y elegibles los funcionarios que se encuentren en la situación de 
servicio activo. No tendrán la consideración de electores ni elegibles los funcionarios que 
ocupen puestos cuyo nombramiento se efectúe a través de real decreto o por decreto de los 
consejos de gobierno de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla.
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c) Podrán presentar candidaturas las organizaciones sindicales legalmente constituidas o 
las coaliciones de éstas, y los grupos de electores de una misma unidad electoral, siempre 
que el número de ellos sea equivalente, al menos, al triple de los miembros a elegir.

d) Las Juntas de Personal se elegirán mediante listas cerradas a través de un sistema 
proporcional corregido, y los Delegados de Personal mediante listas abiertas y sistema 
mayoritario.

e) Los órganos electorales serán las Mesas Electorales que se constituyan para la 
dirección y desarrollo del procedimiento electoral y las oficinas públicas permanentes para el 
cómputo y certificación de resultados reguladas en la normativa laboral.

f) Las impugnaciones se tramitarán conforme a un procedimiento arbitral, excepto las 
reclamaciones contra las denegaciones de inscripción de actas electorales que podrán 
plantearse directamente ante la jurisdicción social.

Artículo 45.  Solución extrajudicial de conflictos colectivos.
1. Con independencia de las atribuciones fijadas por las partes a las comisiones 

paritarias previstas en el artículo 38.5 para el conocimiento y resolución de los conflictos 
derivados de la aplicación e interpretación de los Pactos y Acuerdos, las Administraciones 
Públicas y las organizaciones sindicales a que se refiere el presente capítulo podrán acordar 
la creación, configuración y desarrollo de sistemas de solución extrajudicial de conflictos 
colectivos.

2. Los conflictos a que se refiere el apartado anterior podrán ser los derivados de la 
negociación, aplicación e interpretación de los Pactos y Acuerdos sobre las materias 
señaladas en el artículo 37, excepto para aquellas en que exista reserva de ley.

3. Los sistemas podrán estar integrados por procedimientos de mediación y arbitraje. La 
mediación será obligatoria cuando lo solicite una de las partes y las propuestas de solución 
que ofrezcan el mediador o mediadores podrán ser libremente aceptadas o rechazadas por 
las mismas.

Mediante el procedimiento de arbitraje las partes podrán acordar voluntariamente 
encomendar a un tercero la resolución del conflicto planteado, comprometiéndose de 
antemano a aceptar el contenido de la misma.

4. El acuerdo logrado a través de la mediación o de la resolución de arbitraje tendrá la 
misma eficacia jurídica y tramitación de los Pactos y Acuerdos regulados en el presente 
Estatuto, siempre que quienes hubieran adoptado el acuerdo o suscrito el compromiso 
arbitral tuviesen la legitimación que les permita acordar, en el ámbito del conflicto, un Pacto o 
Acuerdo conforme a lo previsto en este Estatuto.

Estos acuerdos serán susceptibles de impugnación. Específicamente cabrá recurso 
contra la resolución arbitral en el caso de que no se hubiesen observado en el desarrollo de 
la actuación arbitral los requisitos y formalidades establecidos al efecto o cuando la 
resolución hubiese versado sobre puntos no sometidos a su decisión, o que ésta contradiga 
la legalidad vigente.

5. La utilización de estos sistemas se efectuará conforme a los procedimientos que 
reglamentariamente se determinen previo acuerdo con las organizaciones sindicales 
representativas.

Artículo 46.  Derecho de reunión.
1. Están legitimados para convocar una reunión, además de las organizaciones 

sindicales, directamente o a través de los Delegados Sindicales:
a) Los Delegados de Personal.
b) Las Juntas de Personal.
c) Los Comités de Empresa.
d) Los empleados públicos de las Administraciones respectivas en número no inferior al 

40 por 100 del colectivo convocado.
2. Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán fuera de las horas de trabajo, 

salvo acuerdo entre el órgano competente en materia de personal y quienes estén 
legitimados para convocarlas.
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La celebración de la reunión no perjudicará la prestación de los servicios y los 
convocantes de la misma serán responsables de su normal desarrollo.

CAPÍTULO V
Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones

Artículo 47.  Jornada de trabajo de los funcionarios públicos.
1. Las Administraciones Públicas establecerán la jornada general y las especiales de 

trabajo de sus funcionarios públicos. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo completo o a 
tiempo parcial.

2. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas de flexibilización horaria para 
garantizar la conciliación de la vida familiar y laboral de los empleados públicos que tengan a 
su cargo a hijos e hijas menores de doce años, así como de los empleados públicos que 
tengan necesidades de cuidado respecto de los hijos e hijas mayores de doce años, el 
cónyuge o pareja de hecho, familiares por consanguinidad hasta el segundo grado, así como 
de otras personas que convivan en el mismo domicilio, y que por razones de edad, accidente 
o enfermedad no puedan valerse por sí mismos.

Artículo 47 bis.  Teletrabajo.
1. Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a distancia en la 

que el contenido competencial del puesto de trabajo puede desarrollarse, siempre que las 
necesidades del servicio lo permitan, fuera de las dependencias de la Administración, 
mediante el uso de tecnologías de la información y comunicación.

2. La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser expresamente autorizada 
y será compatible con la modalidad presencial. En todo caso, tendrá carácter voluntario y 
reversible salvo en supuestos excepcionales debidamente justificados. Se realizará en los 
términos de las normas que se dicten en desarrollo de este Estatuto, que serán objeto de 
negociación colectiva en el ámbito correspondiente y contemplarán criterios objetivos en el 
acceso a esta modalidad de prestación de servicio.

El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de la 
identificación de objetivos y la evaluación de su cumplimiento.

3. El personal que preste sus servicios mediante teletrabajo tendrá los mismos deberes y 
derechos, individuales y colectivos, recogidos en el presente Estatuto que el resto del 
personal que preste sus servicios en modalidad presencial, incluyendo la normativa de 
prevención de riesgos laborales que resulte aplicable, salvo aquellos que sean inherentes a 
la realización de la prestación del servicio de manera presencial.

4. La Administración proporcionará y mantendrá a las personas que trabajen en esta 
modalidad, los medios tecnológicos necesarios para su actividad.

5. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se regirá, en materia 
de teletrabajo, por lo previsto en el presente Estatuto y por sus normas de desarrollo.

Artículo 48.  Permisos de los funcionarios públicos.
Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos:
a) Por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin 

hospitalización que precise de reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o parientes 
hasta el primer grado por consanguinidad o afinidad, así como de cualquier otra persona 
distinta de las anteriores que conviva con el funcionario o funcionaria en el mismo domicilio y 
que requiera el cuidado efectivo de aquella, cinco días hábiles.

Cuando se trate de accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo domiciliario, de un familiar dentro del 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de cuatro días hábiles.

Cuando se trate de fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o familiar dentro del 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca 
en la misma localidad, y cinco días hábiles, cuando sea en distinta localidad. En el caso de 
fallecimiento de familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso 
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será de dos días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles 
cuando sea en distinta localidad.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.
c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos 

que se determine.
d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante los 

días de su celebración.
e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 

preparación al parto por las funcionarias embarazadas y, en los casos de adopción o 
acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la asistencia a las preceptivas sesiones 
de información y preparación y para la realización de los preceptivos informes psicológicos y 
sociales previos a la declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro de la jornada de 
trabajo.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de funcionarias embarazadas 
incluye también a las personas funcionarias trans gestantes.

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrán derecho a una hora de 
ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por 
una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada, o en una 
hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad.

El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho individual de los 
funcionarios, sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, guardador 
o acogedor.

Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que 
acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. Esta modalidad se podrá 
disfrutar únicamente a partir de la finalización del permiso por nacimiento, adopción, guarda, 
acogimiento o del progenitor diferente de la madre biológica respectivo.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple.

g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer 
hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho a 
ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones 
íntegras.

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos 
horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

h) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo de algún 
menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona 
con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de 
su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corresponda.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad 
retribuida.

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario tendrá 
derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con 
carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes.

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de 
disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el 
plazo máximo de un mes.

j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral.

k) Por asuntos particulares, seis días al año.
l) Por matrimonio o registro o constitución formalizada por documento público de pareja 

de hecho, quince días.
m) Por el tiempo indispensable para la realización de los actos preparatorios de la 

donación de órganos o tejidos siempre que deban tener lugar dentro de la jornada de 
trabajo.
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Artículo 49.  Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, por 
razón de violencia de género o de violencia sexual y para las víctimas de terrorismo y sus 
familiares directos.

En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes 
condiciones mínimas:

a) Permiso por nacimiento para la madre biológica: tendrá una duración de dieciséis 
semanas, de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al parto serán en todo caso 
de descanso obligatorio e ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más 
en el supuesto de discapacidad del hijo o hija y, por cada hijo o hija a partir del segundo en 
los supuestos de parto múltiple, una para cada uno de los progenitores.

No obstante, en caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de 
la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a 
cabo a voluntad de aquellos, de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del 
descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. En el 
caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al 
menos 15 días y se realizará por semanas completas.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará 
en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 
semanas adicionales.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se 
verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, se 
solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

Durante el disfrute de este permiso, una vez finalizado el período de descanso 
obligatorio, se podrá participar en los cursos de formación que convoque la Administración.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye 
también a las personas trans gestantes.

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto 
temporal como permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas. Seis semanas 
deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente 
después de la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a 
cabo de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio 
posterior al hecho causante dentro de los doce meses a contar o bien desde el nacimiento 
del hijo o hija, o bien desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien 
de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. En el caso 
del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al 
menos 15 días y se realizará por semanas completas.

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del 
menor adoptado o acogido y por cada hijo o hija, a partir del segundo, en los supuestos de 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple, una para cada uno de los 
progenitores.

El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda 
dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determine, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo.
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Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 
adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, 
además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este periodo 
exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y 
para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro 
semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal 
como permanente, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código 
Civil o en las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen, debiendo tener el 
acogimiento temporal una duración no inferior a un año.

c) Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda con 
fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija: tendrá una duración de dieciséis 
semanas de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al hecho causante serán en 
todo caso de descanso obligatorio. Este permiso se ampliará en dos semanas más, una para 
cada uno de los progenitores, en el supuesto de discapacidad del hijo o hija, y por cada hijo 
o hija a partir del segundo en los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento múltiples, a disfrutar a partir de la fecha del nacimiento, de la 
decisión administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción.

Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar del mismo siempre 
que las seis primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la 
fecha del nacimiento, de la decisión judicial de guarda con fines de adopción o acogimiento o 
decisión judicial por la que se constituya la adopción.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera 
interrumpida dentro de los doce meses a contar o bien desde el nacimiento del hijo o hija, o 
bien desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. En el caso del disfrute 
interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos quince 
días y se realizará por semanas completas.

En el caso de que se optara por el disfrute del presente permiso con posterioridad a la 
semana dieciséis del permiso por nacimiento, si el progenitor que disfruta de este último 
permiso hubiere solicitado la acumulación del tiempo de lactancia de un hijo menor de doce 
meses en jornadas completas del apartado f) del artículo 48, será a la finalización de ese 
período cuando se dará inicio al cómputo de las diez semanas restantes del permiso del 
progenitor diferente de la madre biológica.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará 
en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 
semanas adicionales.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se 
verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio se 
solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

Durante el disfrute de este permiso, transcurridas las seis primeras semanas 
ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, se podrá participar 
en los cursos de formación que convoque la Administración.

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el 
disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, 
garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro 
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progenitor funcionario, durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su caso, 
durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, 
el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del periodo de 
disfrute del permiso.

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por nacimiento, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, tendrán derecho, una 
vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y 
condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a 
beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido 
tener derecho durante su ausencia.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye 
también a las personas trans gestantes.

d) Permiso por razón de violencia de género o de violencia sexual sobre la mujer 
funcionaria: las faltas de asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género o de 
violencia sexual, totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y 
en las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud 
según proceda.

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer o de violencia sexual, 
para hacer efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho 
a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación 
del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario 
flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los 
términos que para estos supuestos establezca el plan de igualdad de aplicación o, en su 
defecto, la Administración pública competente en cada caso.

En el supuesto enunciado en el párrafo anterior, la funcionaria pública mantendrá sus 
retribuciones íntegras cuando reduzca su jornada en un tercio o menos.

e) Permiso por cuidado de hijo menor, afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el 
funcionario tendrá derecho, siempre que ambas personas progenitoras, adoptantes, 
guardadoras con fines de adopción o acogedoras de carácter permanente trabajen, a una 
reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, 
percibiendo las retribuciones íntegras con cargo a los presupuestos del órgano o entidad 
donde venga prestando sus servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y 
tratamiento continuado, del hijo o hija menor de edad, afectado por cáncer (tumores 
malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un 
ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, 
continuo y permanente acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano 
administrativo sanitario de la comunidad autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria 
concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el hijo o persona que hubiere sido 
objeto de acogimiento permanente o guarda con fines de adopción cumpla los 23 años. A 
estos efectos, el mero cumplimiento de los 18 años del hijo o del menor sujeto a acogimiento 
permanente o a guarda con fines de adopción, no será causa de extinción de la reducción de 
la jornada, si se mantiene la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente.

No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la reducción de 
jornada hasta que la persona a su cargo cumpla los 23 años en los supuestos en que el 
padecimiento del cáncer o enfermedad grave haya sido diagnosticado antes de alcanzar la 
mayoría de edad, siempre que en el momento de la solicitud se acrediten los requisitos 
establecidos en los párrafos anteriores, salvo la edad.

Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción de jornada hasta que la persona a 
su cargo cumpla 26 años si, antes de alcanzar los 23 años, acreditara, además, un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

Cuando concurran en ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras con fines 
de adopción o acogedoras de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, 
las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener 
la condición de beneficiarias de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la 
Seguridad Social que les sea de aplicación, el funcionario o funcionaria tendrá derecho a la 
percepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su 
jornada de trabajo, siempre que la otra persona progenitora, adoptante o guardadora con 
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fines de adopción o acogedora de carácter permanente, sin perjuicio del derecho a la 
reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de 
este permiso o como beneficiaria de la prestación establecida para este fin en el Régimen de 
la Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la 
reducción de jornada, con la consiguiente reducción de retribuciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, 
ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto 
funcionamiento del servicio.

Cuando la persona enferma contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho, 
tendrá derecho al permiso quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre que acredite las 
condiciones para ser beneficiario.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta 
reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.

f) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los 
funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 
terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, y los hijos de los 
heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de funcionarios y de víctimas del 
terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como los funcionarios amenazados en 
los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y 
Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del 
Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho a la reducción de la jornada con 
disminución proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través 
de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que establezca la 
Administración competente en cada caso.

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en tanto que resulten 
necesarias para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, 
ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza 
a la que se encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

g) Permiso parental para el cuidado de hijo, hija o menor acogido por tiempo superior a 
un año, hasta el momento en que el menor cumpla ocho años: tendrá una duración no 
superior a ocho semanas, continuas o discontinuas, podrá disfrutarse a tiempo completo, o 
en régimen de jornada a tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo permitan y 
conforme a los términos que reglamentariamente se establezcan.

Este permiso, constituye un derecho individual de las personas progenitoras, adoptantes 
o acogedoras, hombres o mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio.

Cuando las necesidades del servicio lo permitan, corresponderá a la persona 
progenitora, adoptante o acogedora especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, en su 
caso, de los períodos de disfrute, debiendo comunicarlo a la Administración con una 
antelación de quince días y realizándose por semanas completas.

Cuando concurran en ambas personas progenitoras, adoptantes, o acogedoras, por el 
mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias necesarias para tener derecho a este 
permiso en los que el disfrute del permiso parental en el período solicitado altere seriamente 
el correcto funcionamiento de la unidad de la administración en la que ambas presten 
servicios, ésta podrá aplazar la concesión del permiso por un período razonable, 
justificándolo por escrito y después de haber ofrecido una alternativa de disfrute más flexible.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye 
también a las personas trans gestantes.

Artículo 50.  Vacaciones de los funcionarios públicos.
1. Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar, durante cada año natural, de 

unas vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan 
proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue menor.

A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles 
los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los horarios 
especiales.
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2. Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapacidad temporal, riesgo 
durante la lactancia o riesgo durante el embarazo impidan iniciar el disfrute de las 
vacaciones dentro del año natural al que correspondan, o una vez iniciado el periodo 
vacacional sobreviniera una de dichas situaciones, el periodo vacacional se podrá disfrutar 
aunque haya terminado el año natural a que correspondan y siempre que no hayan 
transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado.

3. El período de vacaciones anuales retribuidas de los funcionarios públicos no puede 
ser sustituido por una cuantía económica. En los casos de renuncia voluntaria deberá 
garantizarse en todo caso el disfrute de las vacaciones devengadas.

No obstante lo anterior, en los casos de conclusión de la relación de servicios de los 
funcionarios públicos por causas ajenas a la voluntad de estos, tendrán derecho a solicitar el 
abono de una compensación económica por las vacaciones devengadas y no disfrutadas; y 
en particular, en los casos de jubilación por incapacidad permanente o por fallecimiento, 
hasta un máximo de dieciocho meses.

Artículo 51.  Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral.
Para el régimen de jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral se 

estará a lo establecido en este capítulo y en la legislación laboral correspondiente.

CAPÍTULO VI
Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta

Artículo 52.  Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta.
Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan 

asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y 
del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: 
objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, 
dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, 
eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad 
entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos 
configurado por los principios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes.

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y 
aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos.

Artículo 53.  Principios éticos.
1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran 

el ordenamiento jurídico.
2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y 

se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés 
común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, 
corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio.

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en 
la que presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los 
ciudadanos.

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades 
públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación e identidad sexual, expresión de 
género, características sexuales, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como 
de toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de 
intereses con su puesto público.

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 
obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda 
suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público.
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7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 
injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas.

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán 
la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización.

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin 
justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares 
de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un 
menoscabo de los intereses de terceros.

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en 
su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia.

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 
absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras 
que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos.

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 
legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por 
razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio 
propio o de terceros, o en perjuicio del interés público.

Artículo 54.  Principios de conducta.
1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes 

empleados públicos.
2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de 

forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos.
3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 

constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán 
inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes.

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 
conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los 
mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar 
por su conservación.

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya 
más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el 
Código Penal.

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y 
entrega a sus posteriores responsables.

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.
9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.
10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las 

propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la 
unidad en la que estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la 
instancia adecuada competente para centralizar la recepción de las propuestas de los 
empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea 
oficial en el territorio.
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TÍTULO IV
Adquisición y pérdida de la relación de servicio

CAPÍTULO I
Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio

Artículo 55.  Principios rectores.
1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los 

principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en 
el presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 
del presente Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante 
procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, 
así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

Artículo 56.  Requisitos generales.
1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 

requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

e) Poseer la titulación exigida.
2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la 

selección de empleados públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos de 
trabajo en las Comunidades Autónomas que gocen de dos lenguas oficiales.

3. Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación 
objetiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo 
caso, habrán de establecerse de manera abstracta y general.

Artículo 57.  Acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.
1. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 

personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, 
con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el 
ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los 
intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.
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A tal efecto, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas determinarán las 
agrupaciones de funcionarios contempladas en el artículo 76 a las que no puedan acceder 
los nacionales de otros Estados.

2. Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea su 
nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a 
los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes.

3. El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de este artículo.

4. Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los 
extranjeros con residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones Públicas, 
como personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.

5. Sólo por ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas podrá eximirse del requisito de la nacionalidad por razones de 
interés general para el acceso a la condición de personal funcionario.

Artículo 58.  Acceso al empleo público de funcionarios españoles de Organismos 
Internacionales.

Las Administraciones Públicas establecerán los requisitos y condiciones para el acceso a 
las mismas de funcionarios de nacionalidad española de Organismos Internacionales, 
siempre que posean la titulación requerida y superen los correspondientes procesos 
selectivos. Podrán quedar exentos de la realización de aquellas pruebas que tengan por 
objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el desempeño de su puesto en el organismo 
internacional correspondiente.

Artículo 59.  Personas con discapacidad.
1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de 

las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales 
las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen los procesos 
selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, 
de modo que progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos totales en cada 
Administración Pública.

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos 
por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que 
acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

2. Cada Administración Pública adoptará las medidas precisas para establecer las 
adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez 
superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de las 
personas con discapacidad.

Artículo 60.  Órganos de selección.
1. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

2. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
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Artículo 61.  Sistemas selectivos.
1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, 

sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación 
positiva previstas en este Estatuto.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre sexos.

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo 
convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas.

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad 
analítica de los aspirantes, expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios 
que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la comprobación del dominio de 
lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas físicas.

3. Los procesos selectivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas de 
capacidad, la valoración de méritos de los aspirantes sólo podrán otorgar a dicha valoración 
una puntuación proporcionada que no determinará, en ningún caso, por sí misma el 
resultado del proceso selectivo.

4. Las Administraciones Públicas podrán crear órganos especializados y permanentes 
para la organización de procesos selectivos, pudiéndose encomendar estas funciones a los 
Institutos o Escuelas de Administración Pública.

5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas 
podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de prácticas, con la exposición 
curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. 
Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos.

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-
oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar la 
capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.

Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso 
que consistirá únicamente en la valoración de méritos.

7. Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, concurso-
oposición, con las características establecidas en el apartado anterior, o concurso de 
valoración de méritos.

Las Administraciones Públicas podrán negociar las formas de colaboración que en el 
marco de los convenios colectivos fijen la actuación de las organizaciones sindicales en el 
desarrollo de los procesos selectivos.

8. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario 
de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea 
la propia convocatoria.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 
requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

Artículo 62.  Adquisición de la condición de funcionario de carrera.
1. La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de 

los siguientes requisitos:
a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario 

Oficial correspondiente.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía 

correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico.
d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.
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2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no podrán ser funcionarios y 
quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el 
proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria.

CAPÍTULO II
Pérdida de la relación de servicio

Artículo 63.  Causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera.
Son causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera:
a) La renuncia a la condición de funcionario.
b) La pérdida de la nacionalidad.
c) La jubilación total del funcionario.
d) La sanción disciplinaria de separación del servicio que tuviere carácter firme.
e) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público 

que tuviere carácter firme.

Artículo 64.  Renuncia.
1. La renuncia voluntaria a la condición de funcionario habrá de ser manifestada por 

escrito y será aceptada expresamente por la Administración, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

2. No podrá ser aceptada la renuncia cuando el funcionario esté sujeto a expediente 
disciplinario o haya sido dictado en su contra auto de procesamiento o de apertura de juicio 
oral por la comisión de algún delito.

3. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita para ingresar de nuevo en la 
Administración Pública a través del procedimiento de selección establecido.

Artículo 65.  Pérdida de la nacionalidad.
La pérdida de la nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la 

Unión Europea o la de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, les sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, que haya sido tenida en cuenta para el nombramiento, 
determinará la pérdida de la condición de funcionario salvo que simultáneamente se 
adquiera la nacionalidad de alguno de dichos Estados.

Artículo 66.  Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo 
público.

La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta cuando hubiere adquirido firmeza 
la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de funcionario respecto a 
todos los empleos o cargos que tuviere.

La pena principal o accesoria de inhabilitación especial cuando hubiere adquirido firmeza 
la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de funcionario respecto de 
aquellos empleos o cargos especificados en la sentencia.

Artículo 67.  Jubilación.
1. La jubilación de los funcionarios podrá ser:
a) Voluntaria, a solicitud del funcionario.
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.
c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones 

propias de su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad 
permanente absoluta o, incapacidad permanente total en relación con el ejercicio de las 
funciones de su cuerpo o escala.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 8  Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

– 657 –



2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud del interesado, siempre que el 
funcionario reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad 
Social que le sea aplicable.

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario los sesenta y cinco 
años de edad.

No obstante, en los términos de las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo 
de este Estatuto, se podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el servicio activo 
como máximo hasta que se cumpla setenta años de edad. La Administración Pública 
competente deberá de resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la 
prolongación.

De lo dispuesto en los dos párrafos anteriores quedarán excluidos los funcionarios que 
tengan normas estatales específicas de jubilación.

4. Con independencia de la edad legal de jubilación forzosa establecida en el apartado 3, 
la edad de la jubilación forzosa del personal funcionario incluido en el Régimen General de la 
Seguridad Social será, en todo caso, la que prevean las normas reguladoras de dicho 
régimen para el acceso a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva sin 
coeficiente reductor por razón de la edad.

Artículo 68.  Rehabilitación de la condición de funcionario.
1. En caso de extinción de la relación de servicios como consecuencia de pérdida de la 

nacionalidad o jubilación por incapacidad permanente para el servicio, el interesado, una vez 
desaparecida la causa objetiva que la motivó, podrá solicitar la rehabilitación de su condición 
de funcionario, que le será concedida.

2. Los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas podrán conceder, con 
carácter excepcional, la rehabilitación, a petición del interesado, de quien hubiera perdido la 
condición de funcionario por haber sido condenado a la pena principal o accesoria de 
inhabilitación, atendiendo a las circunstancias y entidad del delito cometido. Si transcurrido el 
plazo para dictar la resolución, no se hubiera producido de forma expresa, se entenderá 
desestimada la solicitud.

TÍTULO V
Ordenación de la actividad profesional

CAPÍTULO I
Planificación de recursos humanos

Artículo 69.  Objetivos e instrumentos de la planificación.
1. La planificación de los recursos humanos en las Administraciones Públicas tendrá 

como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de 
la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la dimensión 
adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y 
movilidad.

2. Las Administraciones Públicas podrán aprobar Planes para la ordenación de sus 
recursos humanos, que incluyan, entre otras, algunas de las siguientes medidas:

a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de 
vista del número de efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles de 
cualificación de los mismos.

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de 
estructuras de puestos de trabajo.

c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de incorporaciones 
de personal externo a un determinado ámbito o la convocatoria de concursos de provisión de 
puestos limitados a personal de ámbitos que se determinen.

d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa de 
conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del presente título de este Estatuto.
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e) La previsión de la incorporación de recursos humanos a través de la Oferta de empleo 
público, de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.

3. Cada Administración Pública planificará sus recursos humanos de acuerdo con los 
sistemas que establezcan las normas que les sean de aplicación.

Artículo 70.  Oferta de empleo público.
1. Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban 

proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta 
de empleo público, o a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las 
necesidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes 
procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien adicional, 
fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la 
oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo 
improrrogable de tres años.

2. La Oferta de empleo público o instrumento similar, que se aprobará anualmente por 
los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario 
oficial correspondiente.

3. La Oferta de empleo público o instrumento similar podrá contener medidas derivadas 
de la planificación de recursos humanos.

Artículo 71.  Registros de personal y Gestión integrada de recursos humanos.
1. Cada Administración Pública constituirá un Registro en el que se inscribirán los datos 

relativos al personal contemplado en los artículos 2 y 5 del presente Estatuto y que tendrá en 
cuenta las peculiaridades de determinados colectivos.

2. Los Registros podrán disponer también de la información agregada sobre los 
restantes recursos humanos de su respectivo sector público.

3. Mediante convenio de Conferencia Sectorial se establecerán los contenidos mínimos 
comunes de los Registros de personal y los criterios que permitan el intercambio homogéneo 
de la información entre Administraciones, con respeto a lo establecido en la legislación de 
protección de datos de carácter personal.

4. Las Administraciones Públicas impulsarán la gestión integrada de recursos humanos.
5. Cuando las Entidades Locales no cuenten con la suficiente capacidad financiera o 

técnica, la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas cooperarán 
con aquéllas a los efectos contemplados en este artículo.

CAPÍTULO II
Estructuración del empleo público

Artículo 72.  Estructuración de los recursos humanos.
En el marco de sus competencias de autoorganización, las Administraciones Públicas 

estructuran sus recursos humanos de acuerdo con las normas que regulan la selección, la 
promoción profesional, la movilidad y la distribución de funciones y conforme a lo previsto en 
este capítulo.

Artículo 73.  Desempeño y agrupación de puestos de trabajo.
1. Los empleados públicos tienen derecho al desempeño de un puesto de trabajo de 

acuerdo con el sistema de estructuración del empleo público que establezcan las leyes de 
desarrollo del presente Estatuto.

2. Las Administraciones Públicas podrán asignar a su personal funciones, tareas o 
responsabilidades distintas a las correspondientes al puesto de trabajo que desempeñen 
siempre que resulten adecuadas a su clasificación, grado o categoría, cuando las 
necesidades del servicio lo justifiquen sin merma en las retribuciones.

3. Los puestos de trabajo podrán agruparse en función de sus características para 
ordenar la selección, la formación y la movilidad.
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Artículo 74.  Ordenación de los puestos de trabajo.
Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de 

puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al 
menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos 
o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones 
complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

Artículo 75.  Cuerpos y escalas.
1. Los funcionarios se agrupan en cuerpos, escalas, especialidades u otros sistemas que 

incorporen competencias, capacidades y conocimientos comunes acreditados a través de un 
proceso selectivo.

2. Los cuerpos y escalas de funcionarios se crean, modifican y suprimen por ley de las 
Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

3. Cuando en esta ley se hace referencia a cuerpos y escalas se entenderá comprendida 
igualmente cualquier otra agrupación de funcionarios.

Artículo 76.  Grupos de clasificación profesional del personal funcionario de carrera.
Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a 

los mismos, en los siguientes grupos:
Grupo A: Dividido en dos Subgrupos, A1 y A2.
Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión del 

título universitario de Grado. En aquellos supuestos en los que la ley exija otro título 
universitario será éste el que se tenga en cuenta.

La clasificación de los cuerpos y escalas en cada Subgrupo estará en función del nivel 
de responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las características de las pruebas de 
acceso.

Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se exigirá estar en 
posesión del título de Técnico Superior.

Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el ingreso.
C1: Título de Bachiller o Técnico.
C2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 77.  Clasificación del personal laboral.
El personal laboral se clasificará de conformidad con la legislación laboral.

CAPÍTULO III
Provisión de puestos de trabajo y movilidad

Artículo 78.  Principios y procedimientos de provisión de puestos de trabajo del personal 
funcionario de carrera.

1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante 
procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo 
por los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán 
establecer otros procedimientos de provisión en los supuestos de movilidad a que se refiere 
el artículo 81.2, permutas entre puestos de trabajo, movilidad por motivos de salud o 
rehabilitación del funcionario, reingreso al servicio activo, cese o remoción en los puestos de 
trabajo y supresión de los mismos.
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Artículo 79.  Concurso de provisión de los puestos de trabajo del personal funcionario de 
carrera.

1. El concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá 
en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos por 
órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al 
principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de 
paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y 
objetividad.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
establecerán el plazo mínimo de ocupación de los puestos obtenidos por concurso para 
poder participar en otros concursos de provisión de puestos de trabajo.

3. En las convocatorias de concursos podrá establecerse una puntuación que, como 
máximo, podrá alcanzar la que se determine en las mismas para la antigüedad, para quienes 
tengan la condición de víctima del terrorismo o de amenazados, en los términos fijados en el 
artículo 35 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral 
a las Víctimas del Terrorismo, siempre que se acredite que la obtención del puesto sea 
preciso para la consecución de los fines de protección y asistencia social integral de estas 
personas.

Para la acreditación de estos extremos, reglamentariamente se determinarán los 
órganos competentes para la emisión de los correspondientes informes. En todo caso, 
cuando se trate de garantizar la protección de las víctimas será preciso el informe del 
Ministerio del Interior.

4. En el caso de supresión o remoción de los puestos obtenidos por concurso se deberá 
asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional propio de cada 
Administración Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.

Artículo 80.  Libre designación con convocatoria pública del personal funcionario de carrera.
1. La libre designación con convocatoria pública consiste en la apreciación discrecional 

por el órgano competente de la idoneidad de los candidatos en relación con los requisitos 
exigidos para el desempeño del puesto.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
establecerán los criterios para determinar los puestos que por su especial responsabilidad y 
confianza puedan cubrirse por el procedimiento de libre designación con convocatoria 
pública.

3. El órgano competente para el nombramiento podrá recabar la intervención de 
especialistas que permitan apreciar la idoneidad de los candidatos.

4. Los titulares de los puestos de trabajo provistos por el procedimiento de libre 
designación con convocatoria pública podrán ser cesados discrecionalmente. En caso de 
cese, se les deberá asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional 
propio de cada Administración Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.

Artículo 81.  Movilidad del personal funcionario de carrera.
1. Cada Administración Pública, en el marco de la planificación general de sus recursos 

humanos, y sin perjuicio del derecho de los funcionarios a la movilidad podrá establecer 
reglas para la ordenación de la movilidad voluntaria de los funcionarios públicos cuando 
considere que existen sectores prioritarios de la actividad pública con necesidades 
específicas de efectivos.

2. Las Administraciones Públicas, de manera motivada, podrán trasladar a sus 
funcionarios, por necesidades de servicio o funcionales, a unidades, departamentos u 
organismos públicos o entidades distintos a los de su destino, respetando sus retribuciones, 
condiciones esenciales de trabajo, modificando, en su caso, la adscripción de los puestos de 
trabajo de los que sean titulares. Cuando por motivos excepcionales los planes de 
ordenación de recursos impliquen cambio de lugar de residencia se dará prioridad a la 
voluntariedad de los traslados. Los funcionarios tendrán derecho a las indemnizaciones 
establecidas reglamentariamente para los traslados forzosos.
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3. En caso de urgente e inaplazable necesidad, los puestos de trabajo podrán proveerse 
con carácter provisional debiendo procederse a su convocatoria pública dentro del plazo que 
señalen las normas que sean de aplicación.

Artículo 82.  Movilidad por razón de violencia de género, violencia sexual y violencia 
terrorista.

1. Las mujeres víctimas de violencia de género o de violencia sexual que se vean 
obligadas a abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus 
servicios, para hacer efectiva su protección o el derecho a la asistencia social integral, 
tendrán derecho al traslado a otro puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría 
profesional, de análogas características, sin necesidad de que sea vacante de necesaria 
cobertura. Aun así, en tales supuestos la Administración pública competente, estará obligada 
a comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad o en las localidades que la 
interesada expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.
En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género o con la 

violencia sexual se protegerá la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, 
los de sus descendientes y los de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.

2. Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los 
funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 
terrorista, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, y 
los hijos de los heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de funcionarios y de 
víctimas del terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como los funcionarios 
amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento 
del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho al traslado a otro 
puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría profesional, de análogas 
características, cuando la vacante sea de necesaria cobertura o, en caso contrario, dentro de 
la comunidad autónoma. Aun así, en tales supuestos la Administración Pública competente 
estará obligada a comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad o en las 
localidades que el interesado expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.
En todo caso este derecho podrá ser ejercitado en tanto resulte necesario para la 

protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya sea por razón 
de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que se 
encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia terrorista se protegerá 
la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y 
los de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.

Artículo 83.  Provisión de puestos y movilidad del personal laboral.
La provisión de puestos y movilidad del personal laboral se realizará de conformidad con 

lo que establezcan los convenios colectivos que sean de aplicación y, en su defecto por el 
sistema de provisión de puestos y movilidad del personal funcionario de carrera.

Artículo 84.  La movilidad voluntaria entre Administraciones Públicas.
1. Con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos humanos, que 

garantice la eficacia del servicio que se preste a los ciudadanos, la Administración General 
del Estado y las comunidades autónomas y las entidades locales establecerán medidas de 
movilidad interadministrativa, preferentemente mediante convenio de Conferencia Sectorial u 
otros instrumentos de colaboración.

2. La Conferencia Sectorial de Administración Pública podrá aprobar los criterios 
generales a tener en cuenta para llevar a cabo las homologaciones necesarias para hacer 
posible la movilidad

3. Los funcionarios de carrera que obtengan destino en otra Administración Pública a 
través de los procedimientos de movilidad quedarán respecto de su Administración de origen 
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en la situación administrativa de servicio en otras Administraciones Públicas. En los 
supuestos de remoción o supresión del puesto de trabajo obtenido por concurso, 
permanecerán en la Administración de destino, que deberá asignarles un puesto de trabajo 
conforme a los sistemas de carrera y provisión de puestos vigentes en dicha Administración.

En el supuesto de cese del puesto obtenido por libre designación, la Administración de 
destino, en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente al del cese, podrá 
acordar la adscripción del funcionario a otro puesto de la misma o le comunicará que no va a 
hacer efectiva dicha adscripción. En todo caso, durante este periodo se entenderá que 
continúa a todos los efectos en servicio activo en dicha Administración.

Transcurrido el plazo citado sin que se hubiera acordado su adscripción a otro puesto, o 
recibida la comunicación de que la misma no va a hacerse efectiva, el funcionario deberá 
solicitar en el plazo máximo de un mes el reingreso al servicio activo en su Administración de 
origen, la cual deberá asignarle un puesto de trabajo conforme a los sistemas de carrera y 
provisión de puestos vigentes en dicha Administración, con efectos económicos y 
administrativos desde la fecha en que se hubiera solicitado el reingreso.

De no solicitarse el reingreso al servicio activo en el plazo indicado será declarado de 
oficio en situación de excedencia voluntaria por interés particular, con efectos desde el día 
siguiente a que hubiesen cesado en el servicio activo en la Administración de destino.

TÍTULO VI
Situaciones administrativas

Artículo 85.  Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera.
1. Los funcionarios de carrera se hallarán en alguna de las siguientes situaciones:
a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Servicio en otras Administraciones Públicas.
d) Excedencia.
e) Suspensión de funciones.
2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto podrán 

regular otras situaciones administrativas de los funcionarios de carrera, en los supuestos, en 
las condiciones y con los efectos que en las mismas se determinen, cuando concurra, entre 
otras, alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso de personal, 
resulte una imposibilidad transitoria de asignar un puesto de trabajo o la conveniencia de 
incentivar la cesación en el servicio activo.

b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros sistemas de 
acceso, a otros cuerpos o escalas y no les corresponda quedar en alguna de las situaciones 
previstas en este Estatuto, y cuando pasen a prestar servicios en organismos o entidades 
del sector público en régimen distinto al de funcionario de carrera.

Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá conllevar 
garantías de índole retributiva o imponer derechos u obligaciones en relación con el 
reingreso al servicio activo.

Artículo 86.  Servicio activo.
1. Se hallarán en situación de servicio activo quienes, conforme a la normativa de 

función pública dictada en desarrollo del presente Estatuto, presten servicios en su condición 
de funcionarios públicos cualquiera que sea la Administración u organismo público o entidad 
en el que se encuentren destinados y no les corresponda quedar en otra situación.

2. Los funcionarios de carrera en situación de servicio activo gozan de todos los 
derechos inherentes a su condición de funcionarios y quedan sujetos a los deberes y 
responsabilidades derivados de la misma. Se regirán por las normas de este Estatuto y por 
la normativa de función pública de la Administración Pública en que presten servicios.
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Artículo 87.  Servicios especiales.
1. Los funcionarios de carrera serán declarados en situación de servicios especiales:
a) Cuando sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las 

comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, miembros de las Instituciones de la 
Unión Europea o de las organizaciones internacionales, o sean nombrados altos cargos de 
las citadas Administraciones Públicas o Instituciones.

b) Cuando sean autorizados para realizar una misión por periodo determinado superior a 
seis meses en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras o en 
programas de cooperación internacional.

c) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en organismos públicos 
o entidades, dependientes o vinculados a las Administraciones Públicas que, de conformidad 
con lo que establezca la respectiva Administración Pública, estén asimilados en su rango 
administrativo a altos cargos.

d) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3 de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

e) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales o 
miembros de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas si perciben 
retribuciones periódicas por la realización de la función. Aquellos que pierdan dicha 
condición por disolución de las correspondientes cámaras o terminación del mandato de las 
mismas podrán permanecer en la situación de servicios especiales hasta su nueva 
constitución.

f) Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 
Asambleas de las ciudades de Ceuta y Melilla y en las entidades locales, cuando se 
desempeñen responsabilidades de órganos superiores y directivos municipales y cuando se 
desempeñen responsabilidades de miembros de los órganos locales para el conocimiento y 
la resolución de las reclamaciones económico-administrativas.

g) Cuando sean designados para formar parte del Consejo General del Poder Judicial o 
de los consejos de justicia de las comunidades autónomas.

h) Cuando sean elegidos o designados para formar parte de los Órganos 
Constitucionales o de los órganos estatutarios de las comunidades autónomas u otros cuya 
elección corresponda al Congreso de los Diputados, al Senado o a las asambleas 
legislativas de las comunidades autónomas.

i) Cuando sean designados como personal eventual por ocupar puestos de trabajo con 
funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento político y no opten 
por permanecer en la situación de servicio activo.

j) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizaciones 
internacionales.

k) Cuando sean designados asesores de los grupos parlamentarios de las Cortes 
Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

l) Cuando sean activados como reservistas voluntarios para prestar servicios en las 
Fuerzas Armadas.

2. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales percibirán las 
retribuciones del puesto o cargo que desempeñen y no las que les correspondan como 
funcionarios de carrera, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tengan 
reconocidos en cada momento. El tiempo que permanezcan en tal situación se les 
computará a efectos de ascensos, reconocimiento de trienios, promoción interna y derechos 
en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. No será de aplicación a los 
funcionarios públicos que, habiendo ingresado al servicio de las instituciones comunitarias 
europeas, o al de entidades y organismos asimilados, ejerciten el derecho de transferencia 
establecido en el estatuto de los funcionarios de las Comunidades Europeas.

3. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales tendrán derecho, al 
menos, a reingresar al servicio activo en la misma localidad, en las condiciones y con las 
retribuciones correspondientes a la categoría, nivel o escalón de la carrera consolidados, de 
acuerdo con el sistema de carrera administrativa vigente en la Administración Pública a la 
que pertenezcan. Tendrán, asimismo, los derechos que cada Administración Pública pueda 
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establecer en función del cargo que haya originado el pase a la mencionada situación. En 
este sentido, las Administraciones Públicas velarán para que no haya menoscabo en el 
derecho a la carrera profesional de los funcionarios públicos que hayan sido nombrados 
altos cargos, miembros del Poder Judicial o de otros órganos constitucionales o estatutarios 
o que hayan sido elegidos alcaldes, retribuidos y con dedicación exclusiva, presidentes de 
diputaciones o de cabildos o consejos insulares, Diputados o Senadores de las Cortes 
Generales y miembros de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas. Como 
mínimo, estos funcionarios recibirán el mismo tratamiento en la consolidación del grado y 
conjunto de complementos que el que se establezca para quienes hayan sido directores 
generales y otros cargos superiores de la correspondiente Administración Pública.

4. La declaración de esta situación procederá en todo caso, en los supuestos que se 
determinen en el presente Estatuto y en las leyes de Función Pública que se dicten en 
desarrollo del mismo.

Artículo 88.  Servicio en otras Administraciones Públicas.
1. Los funcionarios de carrera que, en virtud de los procesos de transferencias o por los 

procedimientos de provisión de puestos de trabajo, obtengan destino en una Administración 
Pública distinta, serán declarados en la situación de servicio en otras Administraciones 
Públicas. Se mantendrán en esa situación en el caso de que por disposición legal de la 
Administración a la que acceden se integren como personal propio de ésta.

2. Los funcionarios transferidos a las comunidades autónomas se integran plenamente 
en la organización de la Función Pública de las mismas, hallándose en la situación de 
servicio activo en la Función Pública de la comunidad autónoma en la que se integran.

Las comunidades autónomas al proceder a esta integración de los funcionarios 
transferidos como funcionarios propios, respetarán el Grupo o Subgrupo del cuerpo o escala 
de procedencia, así como los derechos económicos inherentes a la posición en la carrera 
que tuviesen reconocido.

Los funcionarios transferidos mantienen todos sus derechos en la Administración Pública 
de origen como si se hallaran en servicio activo de acuerdo con lo establecido en los 
respectivos Estatutos de Autonomía.

Se reconoce la igualdad entre todos los funcionarios propios de las comunidades 
autónomas con independencia de su Administración de procedencia.

3. Los funcionarios de carrera en la situación de servicio en otras Administraciones 
Públicas que se encuentren en dicha situación por haber obtenido un puesto de trabajo 
mediante los sistemas de provisión previstos en este Estatuto, se rigen por la legislación de 
la Administración en la que estén destinados de forma efectiva y conservan su condición de 
funcionario de la Administración de origen y el derecho a participar en las convocatorias para 
la provisión de puestos de trabajo que se efectúen por esta última. El tiempo de servicio en 
la Administración Pública en la que estén destinados se les computará como de servicio 
activo en su cuerpo o escala de origen.

4. Los funcionarios que reingresen al servicio activo en la Administración de origen, 
procedentes de la situación de servicio en otras Administraciones Públicas, obtendrán el 
reconocimiento profesional de los progresos alcanzados en el sistema de carrera profesional 
y sus efectos sobre la posición retributiva conforme al procedimiento previsto en los 
convenios de Conferencia Sectorial y demás instrumentos de colaboración que establecen 
medidas de movilidad interadministrativa, previstos en el artículo 84 del presente Estatuto. 
En defecto de tales convenios o instrumentos de colaboración, el reconocimiento se realizará 
por la Administración Pública en la que se produzca el reingreso.

Artículo 89.  Excedencia.
1. La excedencia de los funcionarios de carrera podrá adoptar las siguientes 

modalidades:
a) Excedencia voluntaria por interés particular.
b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
c) Excedencia por cuidado de familiares.
d) Excedencia por razón de violencia de género o de violencia sexual.
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e) Excedencia por razón de violencia terrorista.
2. Los funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia voluntaria por interés 

particular cuando hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones 
Públicas durante un periodo mínimo de cinco años inmediatamente anteriores.

No obstante, las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente 
Estatuto podrán establecer una duración menor del periodo de prestación de servicios 
exigido para que el funcionario de carrera pueda solicitar la excedencia y se determinarán 
los periodos mínimos de permanencia en la misma.

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a las 
necesidades del servicio debidamente motivadas. No podrá declararse cuando al funcionario 
público se le instruya expediente disciplinario.

Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular cuando 
finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo, se 
incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo en que se 
determine reglamentariamente.

Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no devengarán 
retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos 
de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de 
aplicación.

3. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito de 
haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante el 
periodo establecido a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otra localidad por haber 
obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario 
de carrera o como laboral fijo en cualquiera de las Administraciones Públicas, organismos 
públicos y entidades de derecho público dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos 
Constitucionales o del Poder Judicial y órganos similares de las comunidades autónomas, 
así como en la Unión Europea o en organizaciones internacionales.

Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar no 
devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal 
situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que 
les sea de aplicación.

4. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a un período de excedencia de duración 
no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza como por adopción, o de cada menor sujeto a guarda con fines de adopción o 
acogimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la 
resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres 
años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo 
grado inclusive de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto 
causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al 
que se viniera disfrutando.

En el caso de que dos funcionarios generasen el derecho a disfrutarla por el mismo 
sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, 
carrera y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. El puesto de 
trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante dos años. Transcurrido este periodo, 
dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de igual retribución.

Los funcionarios en esta situación podrán participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.

5. Las funcionarias víctimas de violencia de género o de violencia sexual, para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar 
la situación de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios 
previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma.
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Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que 
desempeñarán, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera y 
derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres 
meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a 
fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a 
percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

6. Los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la 
actividad terrorista, así como los amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, 
tendrán derecho a disfrutar de un periodo de excedencia en las mismas condiciones que las 
víctimas de violencia de género o de violencia sexual.

Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo en tanto que resulte 
necesaria para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, 
ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza 
a la que se encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 90.  Suspensión de funciones.
1. El funcionario declarado en la situación de suspensión quedará privado durante el 

tiempo de permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y de todos los derechos 
inherentes a la condición. La suspensión determinará la pérdida del puesto de trabajo 
cuando exceda de seis meses.

2. La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa criminal o 
en virtud de sanción disciplinaria. La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá 
exceder de seis años.

3. El funcionario declarado en la situación de suspensión de funciones no podrá prestar 
servicios en ninguna Administración Pública ni en los organismos públicos, agencias, o 
entidades de derecho público dependientes o vinculadas a ellas durante el tiempo de 
cumplimiento de la pena o sanción.

4. Podrá acordarse la suspensión de funciones con carácter provisional con ocasión de 
la tramitación de un procedimiento judicial o expediente disciplinario, en los términos 
establecidos en este Estatuto.

Artículo 91.  Reingreso al servicio activo.
Reglamentariamente se regularán los plazos, procedimientos y condiciones, según las 

situaciones administrativas de procedencia, para solicitar el reingreso al servicio activo de los 
funcionarios de carrera, con respeto al derecho a la reserva del puesto de trabajo en los 
casos en que proceda conforme al presente Estatuto.

Artículo 92.  Situaciones del personal laboral.
El personal laboral se regirá por el Estatuto de los Trabajadores y por los Convenios 

Colectivos que les sean de aplicación.
Los convenios colectivos podrán determinar la aplicación de este capítulo al personal 

incluido en su ámbito de aplicación en lo que resulte compatible con el Estatuto de los 
Trabajadores.
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TÍTULO VII
Régimen disciplinario

Artículo 93.  Responsabilidad disciplinaria.
1. Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen disciplinario 

establecido en el presente título y en las normas que las leyes de Función Pública dicten en 
desarrollo de este Estatuto.

2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la realización de 
actos o conductas constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad 
que éstos.

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral 
que encubrieren las faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se 
derive daño grave para la Administración o los ciudadanos.

4. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente 
título, por la legislación laboral.

Artículo 94.  Ejercicio de la potestad disciplinaria.
1. Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente las infracciones del 

personal a su servicio señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus 
funciones y cargos, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal que pudiera 
derivarse de tales infracciones.

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios:
a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la 

predeterminación normativa o, en el caso del personal laboral, de los convenios colectivos.
b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de 

retroactividad de las favorables al presunto infractor.
c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y 

sanciones como a su aplicación.
d) Principio de culpabilidad.
e) Principio de presunción de inocencia.
3. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de 

indicios fundados de criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento 
del Ministerio Fiscal.

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la 
Administración.

Artículo 95.  Faltas disciplinarias.
1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.
2. Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos 

de Autonomía de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio 
de la función pública.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad, orientación sexual, identidad sexual, 
características sexuales, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de sexo, origen 
racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad, orientación sexual, expresión de 
género, características sexuales, y el acoso moral y sexual.

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o 
funciones que tienen encomendadas.

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 
Administración o a los ciudadanos.

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan 
o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.
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f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o 
clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o 
conocimiento indebido.

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo 
o funciones encomendadas.

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en 
procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que 
constituyan infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico.

j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido 
para sí o para otro.

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.
m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 

huelga.
n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una 

situación de incompatibilidad.
ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes 

Generales y de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.
o) El acoso laboral.
p) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en ley de las 

Cortes Generales o de la asamblea legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o 
por los convenios colectivos en el caso de personal laboral.

3. Las faltas graves serán establecidas por ley de las Cortes Generales o de la asamblea 
legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o por los convenios colectivos en el 
caso de personal laboral, atendiendo a las siguientes circunstancias:

a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad.
b) La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la 

Administración o de los ciudadanos.
c) El descrédito para la imagen pública de la Administración.
4. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 

determinarán el régimen aplicable a las faltas leves, atendiendo a las anteriores 
circunstancias.

Artículo 96.  Sanciones.
1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios 

interinos comportará la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar la 
comisión de faltas muy graves.

b) Despido disciplinario del personal laboral, que sólo podrá sancionar la comisión de 
faltas muy graves y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de 
trabajo con funciones similares a las que desempeñaban.

c) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal laboral, 
con una duración máxima de 6 años.

d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en 
cada caso se establezca.

e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o 
movilidad voluntaria.

f) Apercibimiento.
g) Cualquier otra que se establezca por ley.
2. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente 

el despido acordado como consecuencia de la incoación de un expediente disciplinario por la 
comisión de una falta muy grave.
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3. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de 
intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés 
público, la reiteración o reincidencia, así como el grado de participación.

Artículo 97.  Prescripción de las faltas y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 

las leves a los seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 
tres años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al 
año.

2. El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse desde que se hubieran 
cometido, y desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas.

El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora.

Artículo 98.  Procedimiento disciplinario y medidas provisionales.
1. No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o graves sino 

mediante el procedimiento previamente establecido.
La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimiento sumario 

con audiencia al interesado.
2. El procedimiento disciplinario que se establezca en el desarrollo de este Estatuto se 

estructurará atendiendo a los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, con 
pleno respeto a los derechos y garantías de defensa del presunto responsable.

En el procedimiento quedará establecida la debida separación entre la fase instructora y 
la sancionadora, encomendándose a órganos distintos.

3. Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos 
sancionadores, se podrá adoptar mediante resolución motivada medidas de carácter 
provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación de un expediente 
disciplinario no podrá exceder de 6 meses, salvo en caso de paralización del procedimiento 
imputable al interesado. La suspensión provisional podrá acordarse también durante la 
tramitación de un procedimiento judicial, y se mantendrá por el tiempo a que se extienda la 
prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez que determinen la imposibilidad de 
desempeñar el puesto de trabajo. En este caso, si la suspensión provisional excediera de 
seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo.

El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la suspensión las 
retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

4. Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el funcionario deberá devolver 
lo percibido durante el tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión provisional no llegara 
a convertirse en sanción definitiva, la Administración deberá restituir al funcionario la 
diferencia entre los haberes realmente percibidos y los que hubiera debido percibir si se 
hubiera encontrado con plenitud de derechos.

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el cumplimiento 
de la suspensión firme.

Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se 
computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del 
funcionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos económicos y 
demás que procedan desde la fecha de suspensión.

TÍTULO VIII
Cooperación entre las Administraciones Públicas

Artículo 99.  Relaciones de cooperación entre las Administraciones Públicas.
Las Administraciones Públicas actuarán y se relacionarán entre sí en las materias objeto 

de este Estatuto de acuerdo con los principios de cooperación y colaboración, respetando, 
en todo caso, el ejercicio legítimo por las otras Administraciones de sus competencias.
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Artículo 100.  Órganos de cooperación.
1. La Conferencia Sectorial de Administración Pública, como órgano de cooperación en 

materia de administración pública de la Administración General del Estado, de las 
Administraciones de las comunidades autónomas, de las ciudades de Ceuta y Melilla, y de la 
Administración Local, cuyos representantes serán designados por la Federación Española 
de Municipios y Provincias, como asociación de entidades locales de ámbito estatal con 
mayor implantación, sin perjuicio de la competencia de otras Conferencias Sectoriales u 
órganos equivalentes, atenderá en su funcionamiento y organización a lo establecido en la 
vigente legislación sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

2. Se crea la Comisión de Coordinación del Empleo Público como órgano técnico y de 
trabajo dependiente de la Conferencia Sectorial de Administración Pública. En esta Comisión 
se hará efectiva la coordinación de la política de personal entre la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 
Melilla, y las entidades locales y en concreto le corresponde:

a) Impulsar las actuaciones necesarias para garantizar la efectividad de los principios 
constitucionales en el acceso al empleo público.

b) Estudiar y analizar los proyectos de legislación básica en materia de empleo público, 
así como emitir informe sobre cualquier otro proyecto normativo que las Administraciones 
Públicas le presenten.

c) Elaborar estudios e informes sobre el empleo público. Dichos estudios e informes se 
remitirán a las organizaciones sindicales presentes en la Mesa General de Negociación de 
las Administraciones Públicas.

3. Componen la Comisión de Coordinación del Empleo Público los titulares de aquellos 
órganos directivos de la política de recursos humanos de la Administración General del 
Estado, de las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta 
y Melilla, y los representantes de la Administración Local designados por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, como asociación de entidades locales de ámbito 
estatal con mayor implantación, en los términos que se determinen reglamentariamente, 
previa consulta con las comunidades autónomas.

4. La Comisión de Coordinación del Empleo Público elaborará sus propias normas de 
organización y funcionamiento.

Disposición adicional primera.  Ámbito específico de aplicación.
Los principios contenidos en los artículos 52, 53, 54, 55 y 59 serán de aplicación en las 

entidades del sector público estatal, autonómico y local, que no estén incluidas en el artículo 
2 del presente Estatuto y que estén definidas así en su normativa específica.

Disposición adicional segunda.  Aplicación de las disposiciones de este Estatuto a las 
Instituciones Forales.

1. El presente Estatuto se aplicará a la Comunidad Foral de Navarra en los términos 
establecidos en el artículo 149.1.18.ª y disposición adicional primera de la Constitución, y en 
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra.

2. En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco el presente Estatuto se 
aplicará de conformidad con la disposición adicional primera de la Constitución, con el 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución y con la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, por 
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para el País Vasco. Las facultades previstas en 
el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 7 de abril, respecto a los funcionarios con habilitación 
de carácter nacional serán ostentadas por las Instituciones Forales de sus territorios 
históricos o por las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma, en los términos que 
establezca la normativa autonómica.
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Disposición adicional tercera.  Funcionarios públicos propios de las ciudades de Ceuta y 
Melilla.

1. Los funcionarios públicos propios de las administraciones de las ciudades de Ceuta y 
Melilla se rigen por lo dispuesto en este Estatuto, por las normas de carácter reglamentario 
que en su desarrollo puedan aprobar sus Asambleas en el marco de sus estatutos 
respectivos, por las normas que en su desarrollo pueda dictar el Estado y por la Ley de 
Función Pública de la Administración General del Estado.

2. En el marco de lo previsto en el número anterior, las Asambleas de Ceuta y Melilla 
tendrán, además, las siguientes funciones:

a) El establecimiento, modificación y supresión de Escalas, Subescalas y clases de 
funcionarios, y la clasificación de los mismos.

b) La aprobación de las plantillas y relaciones de puestos de trabajo.
c) La regulación del procedimiento de provisión de puestos directivos así como su 

régimen de permanencia y cese.
d) La determinación de las faltas y sanciones disciplinarias leves.
3. Los funcionarios transferidos se regirán por la Ley de Función Pública de la 

Administración General del Estado y sus normas de desarrollo. No obstante, podrán 
integrarse como funcionarios propios de la ciudad a la que hayan sido transferidos quedando 
en la situación administrativa de servicio en otras administraciones públicas.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación de este Estatuto a las autoridades administrativas 
independientes de ámbito estatal.

Lo establecido en el presente Estatuto se aplicará a las autoridades administrativas 
independientes del ámbito estatal, Entidades de Derecho Público reguladas en los artículos 
109 y 110 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la 
forma prevista en sus leyes de creación.

Disposición adicional quinta.  Jubilación de los funcionarios.
El Gobierno presentará en el Congreso de los Diputados un estudio sobre los distintos 

regímenes de acceso a la jubilación de los funcionarios que contenga, entre otros aspectos, 
recomendaciones para asegurar la no discriminación entre colectivos con características 
similares y la conveniencia de ampliar la posibilidad de acceder a la jubilación anticipada de 
determinados colectivos.

Disposición adicional sexta.  Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación.
1. Además de los Grupos clasificatorios establecidos en el artículo 76 del presente 

Estatuto, las Administraciones Públicas podrán establecer otras agrupaciones diferentes de 
las enunciadas anteriormente, para cuyo acceso no se exija estar en posesión de ninguna de 
las titulaciones previstas en el sistema educativo.

2. Los funcionarios que pertenezcan a estas agrupaciones cuando reúnan la titulación 
exigida podrán promocionar de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de este Estatuto.

Disposición adicional séptima.  Planes de igualdad.
1. Las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 

oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones Públicas 
aprobarán, al inicio de cada legislatura, un Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres 
para sus respectivos ámbitos, a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de 
condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los términos previstos 
en el mismo.

El Plan establecerá los objetivos a alcanzar en materia de promoción de la igualdad de 
trato y oportunidades en el empleo público, así como las estrategias o medidas a adoptar 
para su consecución. El Plan será objeto de negociación, y en su caso acuerdo, con la 
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representación legal de los empleados públicos en la forma que se determine en la 
legislación sobre negociación colectiva en la Administración Pública y su cumplimiento será 
evaluado con carácter anual.

3. En el plazo de 3 meses se creará un Registro de Planes de Igualdad, adscrito al 
departamento con competencias en materia de función pública, al que deberán remitir las 
distintas Administraciones públicas sus planes de igualdad, así como sus protocolos que 
permitan proteger a las víctimas de acoso sexual y por razón de sexo, para un mejor 
conocimiento, seguimiento y trasparencia de las medidas a adoptar por todas las 
Administraciones Públicas en esta materia.

Disposición adicional octava.  
Los funcionarios de carrera tendrán garantizados los derechos económicos alcanzados o 

reconocidos en el marco de los sistemas de carrera profesional establecidos por las leyes de 
cada Administración Pública.

Disposición adicional novena.  
La carrera profesional de los funcionarios de carrera se iniciará en el grado, nivel, 

categoría, escalón y otros conceptos análogos correspondientes a la plaza inicialmente 
asignada al funcionario tras la superación del correspondiente proceso selectivo, que 
tendrán la consideración de mínimos. A partir de aquellos, se producirán los ascensos que 
procedan según la modalidad de carrera aplicable en cada ámbito.

Disposición adicional décima.  Ámbito de aplicación del artículo 87.3.
Al personal contemplado en el artículo 4 de este Estatuto que sea declarado en servicios 

especiales o en situación administrativa análoga, se le aplicarán los derechos establecidos 
en el artículo 87.3 del presente Estatuto en la medida en que dicha aplicación resulte 
compatible con lo establecido en su legislación específica.

Disposición adicional undécima.  Personal militar que preste servicios en la 
Administración civil.

1. El personal militar de carrera podrá prestar servicios en la Administración civil en los 
términos que establezca cada Administración Pública en aquellos puestos de trabajo en los 
que se especifique esta posibilidad, y de los que resulten adjudicatarios, de acuerdo con los 
principios de mérito y capacidad, previa participación en la correspondiente convocatoria 
pública para la provisión de dichos puestos, y previo cumplimiento de los requisitos que, en 
su caso, se puedan establecer para este fin por el Ministerio de Defensa.

2. Al personal militar que preste servicios en la Administración civil le será de aplicación 
la normativa propia de la misma en materia de jornada y horario de trabajo; vacaciones, 
permisos y licencias; y régimen disciplinario, si bien la sanción de separación del servicio 
sólo podrá imponerse por el Ministro de Defensa.

No les será de aplicación lo previsto para promoción interna, carrera administrativa, 
situaciones administrativas y movilidad, sin perjuicio de que puedan participar en los 
procedimientos de provisión de otros puestos abiertos a este personal en la Administración 
civil.

Las retribuciones a percibir serán las retribuciones básicas que les correspondan en su 
condición de militares de carrera, y las complementarias correspondientes al puesto de 
trabajo desempeñado. Los posibles ascensos que puedan producirse en su carrera militar no 
conllevarán variación alguna en las condiciones retributivas del puesto desempeñado.

Su régimen de Seguridad Social será el que les corresponda como militares de carrera.
Cuando se produzca el cese, remoción o supresión del puesto de trabajo de la 

Administración civil que vinieran desempeñando, deberán reincorporarse a la Administración 
militar en la situación que les corresponda, sin que les sean de aplicación los criterios 
existentes en estos supuestos para el personal funcionario civil.
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Disposición adicional duodécima.  Mesas de negociación en ámbitos específicos.
1. Para la negociación de las condiciones de trabajo del personal funcionario o 

estatutario de sus respectivos ámbitos, se constituirán las siguientes Mesas de Negociación:
a) Del personal docente no universitario, para las cuestiones que deban ser objeto de 

negociación comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

b) Del personal de la Administración de Justicia, para las cuestiones que deban ser 
objeto de negociación comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Justicia.

c) Del personal estatutario de los servicios de Salud, para las cuestiones que deban ser 
objeto de negociación comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad y que asumirá las competencias y funciones previstas en el 
artículo 11.4 del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. Mesa que 
se denominará «Ámbito de Negociación».

2. Además de la representación de la Administración General del Estado, constituirán 
estas Mesas de Negociación, las organizaciones sindicales a las que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 33.1 de este Estatuto, cuya representación se distribuirá en función de 
los resultados obtenidos en las elecciones a los órganos de representación propios del 
personal en el ámbito específico de la negociación que en cada caso corresponda, 
considerados a nivel estatal.

Disposición adicional decimotercera.  Permiso por asuntos particulares por antigüedad.
Las Administraciones Públicas podrán establecer hasta dos días adicionales de permiso 

por asuntos particulares al cumplir el sexto trienio, incrementándose, como máximo, en un 
día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo.

Disposición adicional decimocuarta.  Días adicionales de vacaciones por antigüedad.
Cada Administración Pública podrá establecer hasta un máximo de cuatro días 

adicionales de vacaciones en función del tiempo de servicios prestados por los funcionarios 
públicos.

Disposición adicional decimoquinta.  Registro de Órganos de Representación del 
Personal.

Las Administraciones Públicas dispondrán de un Registro de Órganos de 
Representación del Personal al servicio de las mismas y de sus organismos, agencias, 
universidades y entidades dependientes en el que serán objeto de inscripción o anotación, al 
menos, los actos adoptados en su ámbito que afecten a la creación, modificación o 
supresión de órganos de representación del personal funcionario, estatutario o laboral, la 
creación modificación o supresión de secciones sindicales, los miembros de dichos órganos 
y delegados sindicales. Así mismo, serán objeto de anotación los créditos horarios, sus 
cesiones y liberaciones sindicales que deriven de la aplicación de normas o pactos que 
afecten a la obligación o al régimen de asistencia al trabajo. La creación de dichos registros 
se ajustará la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional decimosexta.  Permiso retribuido para las funcionarias en estado de 
gestación.

Cada Administración Pública, en su ámbito, podrá establecer a las funcionarias en 
estado de gestación, un permiso retribuido, a partir del día primero de la semana 37 de 
embarazo, hasta la fecha del parto.

En el supuesto de gestación múltiple, este permiso podrá iniciarse el primer día de la 
semana 35 de embarazo, hasta la fecha de parto.
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Disposición adicional decimoséptima.  Medidas dirigidas al control de la temporalidad en 
el empleo público.

1. Las Administraciones Públicas serán responsables del cumplimiento de las 
previsiones contenidas en la presente norma y, en especial, velarán por evitar cualquier tipo 
de irregularidad en la contratación laboral temporal y los nombramientos de personal 
funcionario interino.

Asimismo, las Administraciones Públicas promoverán, en sus ámbitos respectivos, el 
desarrollo de criterios de actuación que permitan asegurar el cumplimiento de esta 
disposición, así como una actuación coordinada de los distintos órganos con competencia en 
materia de personal.

2. Las actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar a la exigencia de las 
responsabilidades que procedan de conformidad con la normativa vigente en cada una de 
las Administraciones Públicas.

3. Todo acto, pacto, acuerdo o disposición reglamentaria, así como las medidas que se 
adopten en su cumplimiento o desarrollo, cuyo contenido directa o indirectamente suponga 
el incumplimiento por parte de la Administración de los plazos máximos de permanencia 
como personal temporal será nulo de pleno derecho.

4. El incumplimiento del plazo máximo de permanencia dará lugar a una compensación 
económica para el personal funcionario interino afectado, que será equivalente a veinte días 
de sus retribuciones fijas por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de 
tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de doce mensualidades. El derecho a esta 
compensación nacerá a partir de la fecha del cese efectivo y la cuantía estará referida 
exclusivamente al nombramiento del que traiga causa el incumplimiento. No habrá derecho a 
compensación en caso de que la finalización de la relación de servicio sea por causas 
disciplinarias ni por renuncia voluntaria.

5. En el caso del personal laboral temporal, el incumplimiento de los plazos máximos de 
permanencia dará derecho a percibir la compensación económica prevista en este apartado, 
sin perjuicio de la indemnización que pudiera corresponder por vulneración de la normativa 
laboral específica.

Dicha compensación consistirá, en su caso, en la diferencia entre el máximo de veinte 
días de su salario fijo por año de servicio, con un máximo de doce mensualidades, y la 
indemnización que le correspondiera percibir por la extinción de su contrato, prorrateándose 
por meses los períodos de tiempo inferiores a un año. El derecho a esta compensación 
nacerá a partir de la fecha del cese efectivo, y la cuantía estará referida exclusivamente al 
contrato del que traiga causa el incumplimiento. En caso de que la citada indemnización 
fuere reconocida en vía judicial, se procederá a la compensación de cantidades.

No habrá derecho a la compensación descrita en caso de que la finalización de la 
relación de servicio sea por despido disciplinario declarado procedente o por renuncia 
voluntaria.

Disposición transitoria primera.  Garantía de derechos retributivos.
1. El desarrollo del presente Estatuto no podrá comportar para el personal incluido en su 

ámbito de aplicación, la disminución de la cuantía de los derechos económicos y otros 
complementos retributivos inherentes al sistema de carrera vigente para los mismos en el 
momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la situación administrativa en que se 
encuentren.

2. Si el personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Estatuto no se 
encontrase en la situación de servicio activo, se le reconocerán los derechos económicos y 
complementos retributivos a los que se refiere el apartado anterior a partir del momento en el 
que se produzca su reingreso al servicio activo.

Disposición transitoria segunda.  Personal laboral fijo que desempeña funciones o 
puestos clasificados como propios de personal funcionario.

El personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
estuviere desempeñando funciones de personal funcionario, o pasare a desempeñarlos en 
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virtud de pruebas de selección o promoción convocadas antes de dicha fecha, podrá seguir 
desempeñándolos.

Asimismo, podrá participar en los procesos selectivos de promoción interna convocados 
por el sistema de concurso-oposición, de forma independiente o conjunta con los procesos 
selectivos de libre concurrencia, en aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos 
las funciones o los puestos que desempeñe, siempre que posea la titulación necesaria y 
reúna los restantes requisitos exigidos, valorándose a estos efectos como mérito los 
servicios efectivos prestados como personal laboral fijo y las pruebas selectivas superadas 
para acceder a esta condición.

Disposición transitoria tercera.  Entrada en vigor de la nueva clasificación profesional.
1. Hasta tanto no se generalice la implantación de los nuevos títulos universitarios a que 

se refiere el artículo 76, para el acceso a la función pública seguirán siendo válidos los títulos 
universitarios oficiales vigentes a la entrada en vigor de este Estatuto.

2. Transitoriamente, los Grupos de clasificación existentes a la entrada en vigor de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, se integrarán en los Grupos de clasificación profesional de 
funcionarios previstos en el artículo 76, de acuerdo con las siguientes equivalencias:

Grupo A: Subgrupo A1.
Grupo B: Subgrupo A2.
Grupo C: Subgrupo C1.
Grupo D: Subgrupo C2.
Grupo E: Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la disposición adicional 

sexta.
3. Los funcionarios del Subgrupo C1 que reúnan la titulación exigida podrán promocionar 

al Grupo A sin necesidad de pasar por el nuevo Grupo B, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 18 de este Estatuto.

Disposición transitoria cuarta.  Consolidación de empleo temporal.
1. Las Administraciones Públicas podrán efectuar convocatorias de consolidación de 

empleo a puestos o plazas de carácter estructural correspondientes a sus distintos cuerpos, 
escalas o categorías, que estén dotados presupuestariamente y se encuentren 
desempeñados interina o temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 2005.

2. Los procesos selectivos garantizarán el cumplimiento de los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.

3. El contenido de las pruebas guardará relación con los procedimientos, tareas y 
funciones habituales de los puestos objeto de cada convocatoria. En la fase de concurso 
podrá valorarse, entre otros méritos, el tiempo de servicios prestados en las 
Administraciones Públicas y la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la 
convocatoria.

Los procesos selectivos se desarrollarán conforme a lo dispuesto en los apartados 1 y 3 
del artículo 61 del presente Estatuto.

Disposición transitoria quinta.  Procedimiento Electoral General.
En tanto se determine el procedimiento electoral general previsto en el artículo 39 del 

presente Estatuto, se mantendrán con carácter de normativa básica los siguientes artículos 
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas: 13.2, 13.3, 13.4, 13.5, 13.6, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 27, 28 y 29.

Disposición transitoria sexta.  Duración del permiso de paternidad por el nacimiento, 
acogimiento o adopción de un hijo para el personal funcionario hasta la entrada en vigor de 
la Ley 9/2009, de 6 de octubre.

Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 49, letra c), la duración del permiso de 
paternidad para el personal funcionario seguirá siendo de quince días hasta que no se 
produzca la entrada en vigor del artículo 2 de la Ley 9/2009, de 6 de octubre.
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Disposición transitoria séptima.  Referencia a los Organismos Reguladores.
Hasta que se produzca la entrada en vigor de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, las previsiones contenidas en la disposición adicional 
cuarta de esta ley se entenderán referidas a los organismos reguladores de la disposición 
adicional décima, 1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Disposición transitoria octava.  Aplicación del artículo 84.3.
De acuerdo con lo previsto en la disposición final cuarta, las previsiones contenidas en el 

artículo 84.3 en relación con la forma de proceder en los supuestos de cese en puesto de 
libre designación, resultarán de aplicación en las Administraciones Públicas en las que se 
hayan aprobado la correspondiente ley de desarrollo.

Disposición transitoria novena.  Aplicación progresiva del permiso del progenitor diferente 
de la madre biológica para empleados públicos según lo previsto en el Real Decreto-ley 
6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.

La duración del permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, 
guarda con fines de adopción, acogimiento, o adopción al que se refiere el apartado c) del 
artículo 49 de la presente norma, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 
de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, se incrementará de forma progresiva, 
de tal forma que:

a) En 2019, la duración del permiso será de ocho semanas; las dos primeras semanas 
serán ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión 
judicial de guarda con fines de adopción o acogimiento o decisión judicial por la que se 
constituya la adopción. Las seis semanas restantes podrán ser de disfrute interrumpido; ya 
sea con posterioridad a las seis semanas inmediatas posteriores al periodo de descanso 
obligatorio para la madre, o bien con posterioridad a la finalización de los permisos 
contenidos en los apartados a) y b) del artículo 49 o de la suspensión del contrato por 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento.

b) En 2020, la duración del permiso será de doce semanas; las cuatro primeras semanas 
serán ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión 
judicial de guarda con fines de adopción o acogimiento o decisión judicial por la que se 
constituya la adopción. Las ocho semanas restantes podrán ser de disfrute interrumpido; ya 
sea con posterioridad a las seis semanas inmediatas posteriores al periodo de descanso 
obligatorio para la madre, o bien con posterioridad a la finalización de los permisos 
contenidos en los apartados a) y b) del artículo 49 o de la suspensión del contrato por 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento.

c) Finalmente en 2021, la duración del permiso será de dieciséis semanas; las seis 
primeras semanas serán ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del 
nacimiento, de la decisión judicial de guarda con fines de adopción o acogimiento o decisión 
judicial por la que se constituya la adopción. Las diez semanas restantes podrán ser de 
disfrute interrumpido; ya sea con posterioridad a las seis semanas inmediatas posteriores al 
periodo de descanso obligatorio para la madre, o bien con posterioridad a la finalización de 
los permisos contenidos en los apartados a) y b) del artículo 49 o de la suspensión del 
contrato por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas con el alcance establecido en el apartado 2 de la disposición final 

cuarta, las siguientes disposiciones:
a) De la Ley de Funcionarios Civiles del Estado aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de 

febrero, los artículos 1, 2, 3, 4, 5.2, 7, 29, 30, 36, 37, 38, 39.2, 40, 41, 42, 44, 47, 48, 49, 50, 
59, 60, 61, 63, 64, 65, 68, 71, 76, 77, 78, 79, 80, 87, 89, 90, 91, 92, 93, 102, 104 y 105.
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b) De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, los artículos 3.2.e) y f); 6; 7; 8; 11; 12; 13.2, 3 y 4; 14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 5; 19.1 y 
3; 20.1.a), b) párrafo primero, c), e) y g) en sus párrafos primero a cuarto, e i), 2 y 3; 21; 22.1 
a excepción de los dos últimos párrafos; 23; 24; 25; 26; 29, a excepción del último párrafo de 
sus apartados 5, 6 y 7; 30.3 y 5; 31; 32; 33; disposiciones adicionales tercera.2 y 3, cuarta, 
duodécima y decimoquinta, disposiciones transitorias segunda, octava y novena.

c) La Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, excepto su artículo 7 y con la excepción contemplada en la disposición transitoria 
quinta de este Estatuto.

d) De la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, el 
capítulo III del título VII.

e) Del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el capítulo III del título VII.

f) Todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en este Estatuto.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
Las disposiciones de este Estatuto se dictan al amparo del artículo 149.1.18.ª de la 

Constitución, constituyendo aquellas bases del régimen estatutario de los funcionarios; al 
amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución, por lo que se refiere a la legislación laboral, 
y al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  
Las previsiones de esta ley son de aplicación a todas las comunidades autónomas 

respetando en todo caso las posiciones singulares en materia de sistema institucional y las 
competencias exclusivas y compartidas en materia de función pública y de autoorganización 
que les atribuyen los respectivos Estatutos de Autonomía, en el marco de la Constitución.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Se modifica el apartado 1 del artículo 16, que queda redactado de la siguiente forma:
«No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al 

personal eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias 
que tengan derecho a percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto 
incluyan el factor de incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, 
incluido el sujeto a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.»

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
1. Lo establecido en los capítulos II y III del título III, excepto el artículo 25.2, y en el 

capítulo III del título V producirá efectos a partir de la entrada en vigor de las leyes de 
Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto.

La disposición final tercera del presente Estatuto producirá efectos en cada 
Administración Pública a partir de la entrada en vigor del capítulo III del título III con la 
aprobación de las leyes de Función Pública de las Administraciones Públicas que se dicten 
en desarrollo de este Estatuto. Hasta que se hagan efectivos esos supuestos la autorización 
o denegación de compatibilidades continuará rigiéndose por la actual normativa.

2. Hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de 
desarrollo se mantendrán en vigor en cada Administración Pública las normas vigentes sobre 
ordenación, planificación y gestión de recursos humanos en tanto no se opongan a lo 
establecido en este Estatuto.
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§ 9

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-2015-10566

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
El 26 de octubre de 2012 el Consejo de Ministros acordó la creación de la Comisión para 

la Reforma de las Administraciones Públicas con el mandato de realizar un estudio integral 
dirigido a modernizar el sector público español, dotarle de una mayor eficacia y eliminar las 
duplicidades que le afectaban y simplificar los procedimientos a través de los cuales los 
ciudadanos y las empresas se relacionan con la Administración.

El informe, que fue elevado al Consejo de Ministros el 21 de junio de 2013, formuló 218 
propuestas basadas en el convencimiento de que una economía competitiva exige unas 
Administraciones Públicas eficientes, transparentes, ágiles y centradas en el servicio a los 
ciudadanos y las empresas. En la misma línea, el Programa nacional de reformas de España 
para 2014 establece la necesidad de impulsar medidas para racionalizar la actuación 
administrativa, mejorar la eficiencia en el uso de los recursos públicos y aumentar su 
productividad.

Este convencimiento está inspirado en lo que dispone el propio artículo 31.2 de la 
Constitución Española, cuando establece que el gasto público realizará una asignación 
equitativa de los recursos públicos, y su programación y ejecución responderán a los 
criterios de eficiencia y economía.

Como se señala en el Informe de la Comisión para la Reforma de las Administraciones 
Públicas (en adelante CORA), la normativa reguladora de las Administraciones Públicas ha 
pasado por diferentes etapas. Tradicionalmente, las reglas reguladoras de los aspectos 
orgánicos del poder ejecutivo estaban separadas de las que disciplinaban los 
procedimientos. Esta separación terminó con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, que unificó en un solo instrumento estas materias.

La evolución normativa posterior se ha caracterizado por la profusión de leyes, reales 
decretos y demás disposiciones de inferior rango, que han completado la columna vertebral 
del derecho administrativo. De este modo, nos encontramos en el momento actual normas 
que regulan aspectos orgánicos, como la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y 
funcionamiento de la Administración General del Estado; la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno y la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales para la 
mejora de los servicios públicos; y otras que tratan aspectos tanto orgánicos como 
procedimentales de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre; o la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, por citar las más 
relevantes.

Resulta, por tanto evidente, la necesidad de dotar a nuestro sistema legal de un derecho 
administrativo sistemático, coherente y ordenado, de acuerdo con el proyecto general de 
mejora de la calidad normativa que inspira todo el informe aprobado por la CORA. En él se 
previó la elaboración de dos leyes: una, reguladora del procedimiento administrativo, que 
integraría las normas que rigen la relación de los ciudadanos con las Administraciones. Otra, 
comprensiva del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, donde se incluirían las 
disposiciones que disciplinan el sector público institucional. Con ello, se aborda una reforma 
integral de la organización y funcionamiento de las Administraciones articulada en dos ejes 
fundamentales: la ordenación de las relaciones ad extra de las Administraciones con los 
ciudadanos y empresas, y la regulación ad intra del funcionamiento interno de cada 
Administración y de las relaciones entre ellas.

La presente Ley responde al segundo de los ejes citados, y abarca, por un lado, la 
legislación básica sobre régimen jurídico administrativo, aplicable a todas las 
Administraciones Públicas; y por otro, el régimen jurídico específico de la Administración 
General del Estado, donde se incluye tanto la llamada Administración institucional, como la 
Administración periférica del Estado. Esta Ley contiene también la regulación sistemática de 
las relaciones internas entre las Administraciones, estableciendo los principios generales de 
actuación y las técnicas de relación entre los distintos sujetos públicos. Queda así 
sistematizado el ordenamiento de las relaciones ad intra e inter Administraciones, que se 
complementa con su normativa presupuestaria, destacando especialmente la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y las leyes anuales de 
Presupuestos Generales del Estado.

Se conserva como texto independiente la Ley del Gobierno, que por regular de forma 
específica la cabeza del poder ejecutivo de la nación, de naturaleza y funciones 
eminentemente políticas, debe mantenerse separada de la norma reguladora de la 
Administración Pública, dirigida por aquél. De acuerdo con este criterio, la presente Ley 
modifica aquella, con el objeto de extraer aquellas materias que, por ser más propias de la 
organización y funciones de los miembros del gobierno en cuanto que órganos 
administrativos, deben regularse en este texto legal.

El Informe CORA recomienda reformar el ordenamiento jurídico administrativo no solo 
por razones de coherencia normativa y política legislativa. Las Administraciones Públicas, 
lejos de constituir un obstáculo para la vida de los ciudadanos y las empresas, deben facilitar 
la libertad individual y el desenvolvimiento de la iniciativa personal y empresarial. Para ello 
es imprescindible establecer un marco normativo que impida la creación de órganos o 
entidades innecesarios o redundantes, y asegure la eficacia y eficiencia de los entes 
públicos, ejerciendo sobre ellos una supervisión continua que permita evaluar el 
cumplimiento de los objetivos que justificaron su creación, y cuestionar su mantenimiento 
cuando aquellos se hayan agotado o exista otra forma más eficiente de alcanzarlos.

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (en adelante OCDE), ha 
valorado la reforma administrativa emprendida por la CORA de forma muy positiva. En el 
informe emitido sobre ella, señala que el paquete de reforma es resultado de un riguroso 
proceso de recolección de datos, diálogo entre profesionales y diagnóstico de las debilidades 
de la Administraciones Públicas españolas. Considera la OCDE que el conjunto de asuntos 
políticos incluidos en la reforma (por ejemplo, gobierno electrónico, relaciones de 
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gobernanza multinivel, buena regulación, reformas presupuestarias), junto con las iniciativas 
paralelas adoptadas en los dos últimos años en áreas como estabilidad presupuestaria, 
transparencia y regeneración democrática, explica uno de los más ambiciosos procesos de 
reforma realizados en un país de la OCDE. La presente Ley, por tanto, no representa el 
único instrumento normativo que materializa la reforma, Pero sí constituye, junto con la que 
disciplinará el procedimiento administrativo, de tramitación paralela, y las ya aprobadas 
sobre transparencia y buen gobierno y estabilidad presupuestaria, la piedra angular sobre la 
que se edificará la Administración Pública española del futuro, al servicio de los ciudadanos.

II
La Ley comienza estableciendo, en sus disposiciones generales, los principios de 

actuación y de funcionamiento del sector público español.
Entre los principios generales, que deberán respetar todas las Administraciones Públicas 

en su actuación y en sus relaciones recíprocas, además de encontrarse los ya mencionados 
en la Constitución Española de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, 
coordinación, y sometimiento pleno a la Ley y al Derecho, destaca la incorporación de los de 
trasparencia y de planificación y dirección por objetivos, como exponentes de los nuevos 
criterios que han de guiar la actuación de todas las unidades administrativas.

La Ley recoge, con las adaptaciones necesarias, las normas hasta ahora contenidas en 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, en lo relativo al funcionamiento electrónico del sector público, 
y algunas de las previstas en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se 
desarrolla parcialmente la anterior. Se integran así materias que demandaban una regulación 
unitaria, como corresponde con un entorno en el que la utilización de los medios electrónicos 
ha de ser lo habitual, como la firma y sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos 
en entornos cerrados de comunicación y la actuación administrativa automatizada. Se 
establece asimismo la obligación de que las Administraciones Públicas se relacionen entre sí 
por medios electrónicos, previsión que se desarrolla posteriormente en el título referente a la 
cooperación interadministrativa mediante una regulación específica de las relaciones 
electrónicas entre las Administraciones. Para ello, también se contempla como nuevo 
principio de actuación la interoperabilidad de los medios electrónicos y sistemas y la 
prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

La enumeración de los principios de funcionamiento y actuación de las Administraciones 
Públicas se completa con los ya contemplados en la normativa vigente de responsabilidad, 
calidad, seguridad, accesibilidad, proporcionalidad, neutralidad y servicio a los ciudadanos.

El Título Preliminar regula pormenorizadamente el régimen de los órganos 
administrativos, tomando como base la normativa hasta ahora vigente contenida en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la que se incorporan ciertas novedades. La creación 
de órganos solo podrá hacerse previa comprobación de que no exista ninguna duplicidad 
con los existentes. Se completan las previsiones sobre los órganos de la Administración 
consultiva y se mejora la regulación de los órganos colegiados, en particular, los de la 
Administración General del Estado, destacando la generalización del uso de medios 
electrónicos para que éstos puedan constituirse, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos, 
elaborar y remitir las actas de sus reuniones.

También se incorporan en este Título los principios relativos al ejercicio de la potestad 
sancionadora y los que rigen la responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas. Entre las novedades más destacables en este ámbito, merecen especial mención 
los cambios introducidos en la regulación de la denominada «responsabilidad patrimonial del 
Estado Legislador» por las lesiones que sufran los particulares en sus bienes y derechos 
derivadas de leyes declaradas inconstitucionales o contrarias al Derecho de la Unión 
Europea, concretándose las condiciones que deben darse para que se pueda proceder, en 
su caso, a la indemnización que corresponda.

Por último, se regulan en el Título Preliminar los convenios administrativos, en la línea 
prevista en el Dictamen 878 del Tribunal de Cuentas, de 30 de noviembre, de 2010, que 
recomendaba sistematizar su marco legal y tipología, establecer los requisitos para su 
validez, e imponer la obligación de remitirlos al propio Tribunal. De este modo, se desarrolla 
un régimen completo de los convenios, que fija su contenido mínimo, clases, duración, y 
extinción y asegura su control por el Tribunal de Cuentas.
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III
En relación con la Administración del Estado, el Título primero parte de la regulación 

contenida en la Ley 6/1997, de 14 de abril, aplicando ciertas mejoras que el tiempo ha 
revelado necesarias. Se establecen los órganos superiores y directivos propios de la 
estructura ministerial y también en el ámbito de la Administración periférica y en el exterior. 
En el caso de los organismos públicos, serán sus estatutos los que establezcan sus órganos 
directivos.

La Ley regula los Ministerios y su organización interna, sobre la base de los siguientes 
órganos: Ministros, Secretarios de Estado, Subsecretarios, Secretarios Generales, 
Secretarios Generales Técnicos, Directores Generales y Subdirectores Generales.

Se integran en esta Ley funciones de los Ministros que, hasta ahora, estaban dispersas 
en otras normas o que eran inherentes al ejercicio de ciertas funciones, como celebrar en el 
ámbito de su competencia, contratos y convenios; autorizar las modificaciones 
presupuestarias; decidir la representación del Ministerio en los órganos colegiados o grupos 
de trabajo; rendir la cuenta del departamento ante el Tribunal de Cuentas; y resolver los 
recursos administrativos presentados ante los órganos superiores y directivos del 
Departamento. La Ley reordena parcialmente las competencias entre los órganos 
superiores, Ministros y Secretarios de Estado, y directivos, Subsecretarios, Secretarios 
Generales, Secretarios Generales Técnicos y Directores Generales de los Ministerios, 
atribuyendo a ciertos órganos como propias algunas funciones que hasta ahora 
habitualmente se delegaban en ellos. Y con el objeto de posibilitar las medidas de mejora de 
gestión propuestas en el Informe CORA, se atribuye a los Subsecretarios una nueva 
competencia: la de adoptar e impulsar las medidas tendentes a la gestión centralizada de 
recursos y medios materiales en el ámbito de su Departamento.

Se atribuyen también expresamente a la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, 
en coordinación con la Secretaría General de la Presidencia del Gobierno, las competencias 
propias de los servicios comunes de los Departamentos en relación con el área de la 
Presidencia del Gobierno. Debe recordarse que, al tratarse de un ámbito ajeno a la 
estructura del propio departamento ministerial, esta atribución excede del real decreto en 
que se fije la estructura orgánica de aquél.

Con el objeto de evitar la proliferación de centros encargados de la prestación de 
servicios administrativos en cada ente o unidad, y facilitar que los mismos se provean por 
órganos especializados en el ámbito del Ministerio o de forma centralizada para toda la 
Administración, se prevé la posibilidad de que la organización y gestión de los servicios 
comunes de los Ministerios y entidades dependientes pueda ser coordinada por el Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas u otro organismo público; o bien por la 
Subsecretaría de cada departamento.

IV
Sobre la base de la regulación de la Administración Periférica contenida en la 

Ley 6/1997, la Ley regula los órganos de la Administración General del Estado de carácter 
territorial, los Delegados y Subdelegados del Gobierno. Como principales novedades 
respecto a la regulación hasta ahora vigente, destacan las siguientes cuestiones.

En cuanto a los Delegados del Gobierno, se refuerza su papel político e institucional, se 
les define como órganos directivos, y se dispone que su nombramiento atenderá a criterios 
de competencia profesional y experiencia, siendo de aplicación al desempeño de sus 
funciones lo establecido en el Título II de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Se mejora la regulación de su suplencia, vacante o enfermedad, correspondiendo al 
Subdelegado del Gobierno que el Delegado designe. En caso de no haber realizado 
formalmente la designación, y cuando se trate de una Comunidad uniprovincial que carezca 
de Subdelegado, la suplencia recaerá sobre el Secretario General.

Las competencias de los Delegados del Gobierno, que hasta ahora eran recogidas en 
diversos preceptos, pasan a estar reguladas en un único artículo, sistematizándolas en cinco 
categorías: competencias de dirección y coordinación; de información de la acción del 
Gobierno y a los ciudadanos; de coordinación y colaboración con otras Administraciones 
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Públicas; competencias relativas al control de legalidad; y competencias relacionadas con el 
desarrollo de las políticas públicas.

Se recoge expresamente en la Ley la competencia atribuida a los Delegados del 
Gobierno en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, referente a la coordinación de los usos de los edificios de la Administración 
General del Estado en su ámbito de actuación, de acuerdo con las directrices establecidas 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y la Dirección General de 
Patrimonio del Estado.

Respecto de los Subdelegados del Gobierno, se concretan los requisitos de titulación 
para ser nombrado Subdelegado del Gobierno, de tal manera que ahora se indica el 
subgrupo funcionarial al que debe pertenecer. En cuanto a las competencias de los 
Subdelegados del Gobierno, y como novedad más relevante, se le atribuye la de coordinar la 
utilización de los medios materiales y, en particular, de los edificios administrativos en el 
ámbito de su provincia.

Se recoge legalmente la existencia de un órgano que se ha revelado como fundamental 
en la gestión de las Delegaciones y Subdelegaciones, la Secretaría General, encargada de 
la llevanza de los servicios comunes y de la que dependerán las áreas funcionales. También 
se establece a nivel legal que la asistencia jurídica y el control financiero de las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno serán ejercidos por la Abogacía del Estado y 
por la Intervención General de la Administración del Estado, respectivamente, cuestión 
anteriormente regulada por normativa reglamentaria.

La Ley también prevé expresamente la existencia de la Comisión Interministerial de 
Coordinación de la Administración Periférica del Estado, cuyas atribuciones, composición y 
funcionamiento serán objeto de regulación reglamentaria.

Por lo que se refiere a la Administración General del Estado en el exterior, se efectúa 
una remisión a la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del 
Estado, y a su normativa de desarrollo, declarándose la aplicación supletoria de la presente 
Ley.

V
En el ámbito de la denominada Administración institucional, la Ley culmina y hace 

efectivas las conclusiones alcanzadas en este ámbito por la CORA y que son reflejo de la 
necesidad de dar cumplimiento a lo previsto en el mencionado artículo 31.2 de la 
Constitución, que ordena que el gasto público realice una asignación equitativa de los 
recursos públicos, y que su programación y ejecución respondan a los criterios de eficiencia 
y economía. De forma congruente con este mandato, el artículo 135 de la Constitución 
establece que todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de 
estabilidad presupuestaria.

La permanente necesidad de adaptación de la Administración Institucional se aprecia 
con el mero análisis de la regulación jurídica de los entes que la componen. Un panorama en 
el que se han aprobado de forma sucesiva diferentes leyes que desde distintas perspectivas 
han diseñado el marco normativo de los entes auxiliares de que el Estado dispone.

En primer lugar, la regulación jurídica fundamental de los diferentes tipos de entes y 
organismos públicos dependientes del Estado está prevista en la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
que diferencia tres tipos de entidades: Organismos Autónomos, Entidades Públicas 
Empresariales y Agencias Estatales, categoría que se añadió con posterioridad. Cada uno 
de estos organismos públicos cuenta con una normativa reguladora específica, que 
normalmente consta de una referencia en la ley de creación y de un desarrollo reglamentario 
posterior dictado al aprobar los correspondientes estatutos.

No obstante, el marco aparentemente general es cuestionado por la previsión 
establecida en la disposición adicional décima de la Ley, 6/1997, de 14 de abril, que excluye 
de su aplicación a determinados entes que cuentan con previsiones legales propias, por lo 
que la Ley se les aplica de forma sólo supletoria. Esta excepción pone de relieve el principal 
obstáculo en la clarificación normativa de estos entes, que no es otro que el desplazamiento 
del derecho común en beneficio de un derecho especial normalmente vinculado a una 
percepción propia de un sector de actividad, social o corporativo, que a través de la 
legislación específica logra dotarse de un marco jurídico más sensible a sus necesidades.
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Con posterioridad a la Ley 6/1997, de 14 de abril, la descentralización funcional del 
Estado recuperó rápidamente su tendencia a la diversidad. En primer lugar, por la 
aprobación de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. En ella se diseña el 
régimen aplicable a las fundaciones constituidas mayoritariamente por entidades del sector 
público estatal, aplicando la técnica fundacional al ámbito de la gestión pública.

Desde otra perspectiva, basada en el análisis de la actividad que realizan los diferentes 
entes, el ordenamiento vigente ha regulado en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, la totalidad del denominado «sector público estatal», que está formado por 
tres sectores: Primero, el Sector Público administrativo, que está constituido por la 
Administración General del Estado; los organismos autónomos dependientes de la 
Administración General del Estado; las entidades gestoras, servicios comunes y las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social en su función pública de colaboración en la gestión 
de la Seguridad Social; los órganos con dotación diferenciada en los Presupuestos 
Generales del Estado que, careciendo de personalidad jurídica, no están integrados en la 
Administración General del Estado pero forman parte del sector público estatal; las entidades 
estatales de derecho público y los consorcios, cuando sus actos estén sujetos directa o 
indirectamente al poder de decisión de un órgano del Estado, su actividad principal no 
consista en la producción en régimen de mercado de bienes y servicios y no se financien 
mayoritariamente con ingresos comerciales. Segundo, el Sector Público empresarial, que 
está constituido por las entidades públicas empresariales, dependientes de la Administración 
General del Estado, o de cualesquiera otros organismos públicos vinculados o dependientes 
de ella; las sociedades mercantiles estatales, definidas en la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; y las Entidades estatales de 
derecho público distintas de las comprendidas en el Sector Público administrativo y los 
consorcios no incluidos en él. Tercero, el Sector Público fundacional, constituido por las 
fundaciones del sector público estatal, definidas en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

El siguiente hito normativo fue la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, que regula el 
denominado «patrimonio empresarial de la Administración General del Estado», formado por 
las entidades públicas empresariales, a las que se refiere el Capítulo III del Título III de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, las entidades de Derecho público cuyos ingresos provengan, al 
menos en un 50 por 100, de operaciones realizadas en el mercado; y las sociedades 
mercantiles estatales.

La preocupación por la idoneidad de los entes públicos y la voluntad de abordar su 
reforma condujo a la aprobación de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estatales 
para la Mejora de los Servicios Públicos, mediante la que se creó este nuevo tipo de ente. El 
objetivo prioritario de esta Ley fue establecer mecanismos de responsabilidad en la dirección 
y gestión de los nuevos organismos públicos, vinculando el sistema retributivo al logro de 
sus objetivos y reconociendo un mayor margen de discrecionalidad en la gestión 
presupuestaria.

La Ley autorizó la creación de 12 Agencias, si bien hasta el momento sólo se han 
constituido 7 de ellas, y la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, 
autorizada en otra Ley.

El objetivo de la reforma fue instaurar la Agencia como nuevo modelo de ente público, 
pero nació ya con una eficacia limitada. La disposición adicional quinta de la Ley autorizaba 
al Gobierno para transformar en Agencia los Organismos Públicos cuyos objetivos y 
actividades se ajustasen a su naturaleza, lo que implicaba el reconocimiento de la existencia 
de entidades que, por no cumplir este requisito, no precisarían transformación, y que 
permanecerían en su condición de Organismos Autónomos, Entidades Públicas 
Empresariales o entes con estatuto especial. Y, sin embargo, la disposición adicional séptima 
ordenaba atribuir el estatuto a todos los organismos públicos de futura creación «con 
carácter general».

Por todo ello, no puede decirse que los objetivos de la Ley se hayan alcanzado, incluso 
después de más de seis años de vigencia, porque su desarrollo posterior ha sido muy 
limitado, y porque las medidas de control de gasto público han neutralizado la pretensión de 
dotar a las agencias de mayor autonomía financiera.

Otras normas se han referido con mayor o menor amplitud, al ámbito y categoría del 
sector público. Es el caso de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
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Público, que diferencia entre el «Sector Público» y las «Administraciones Públicas», 
introduciendo el concepto de «poderes adjudicadores». Distinción igualmente recogida en el 
posterior Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, llevó a cabo una regulación 
propia y especial para los seis organismos reguladores existentes en esos momentos, con 
especial atención a garantizar su independencia respecto de los agentes del mercado. 
Posteriormente la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia integró en esta supervisión hasta siete preexistentes. Incluso 
nos encontramos con que la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, para evitar dudas interpretativas, se remite a la 
definición del «sector público» «en el ámbito comunitario».

El proyecto de reforma administrativa puesto en marcha aborda la situación de los entes 
instrumentales en dos direcciones: medidas concretas de racionalización del sector público 
estatal, fundacional y empresarial, que se han materializado en sucesivos Acuerdos de 
Consejo de Ministros, y en otras disposiciones; y la reforma del ordenamiento aplicable a los 
mismos, que se materializa en la presente Ley, y de la que ya se habían dado pasos en la 
reciente Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras 
medidas de reforma administrativa, que modificó el régimen jurídico de los consorcios.

Teniendo en cuenta todos estos antecedentes, la Ley establece, en primer lugar, dos 
normas básicas para todas las Administraciones Públicas. Por un lado, la obligatoriedad de 
inscribir la creación, transformación o extinción de cualquier entidad integrante del sector 
público institucional en el nuevo Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local. Esta inscripción será requisito necesario para obtener el número de 
identificación fiscal definitivo de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Este 
Registro permitirá contar con información completa, fiable y pública del número y los tipos de 
organismos públicos y entidades existentes en cada momento. Y por otro lado, se obliga a 
todas las Administraciones a disponer de un sistema de supervisión continua de sus 
entidades dependientes, que conlleve la formulación periódica de propuestas de 
transformación, mantenimiento o extinción.

Ya en el ámbito de la Administración General del Estado, se establece una nueva 
clasificación del sector público estatal para los organismos y entidades que se creen a partir 
de la entrada en vigor de la Ley, más clara, ordenada y simple, pues quedan reducidos a los 
siguientes tipos: organismos públicos, que incluyen los organismos autónomos y las 
entidades públicas empresariales; autoridades administrativas independientes, sociedades 
mercantiles estatales, consorcios, fundaciones del sector público y fondos sin personalidad 
jurídica. La meta es la de sistematizar el régimen hasta ahora vigente en el ámbito estatal y 
mejorarlo siguiendo las pautas que se explican a continuación.

En primer lugar, preservando los aspectos positivos de la regulación de los distintos tipos 
de entes, de modo que se favorezca la programación de objetivos, el control de eficacia de 
los entes públicos y el mantenimiento de los estrictamente necesarios para la realización de 
las funciones legalmente encomendadas al sector público.

En segundo lugar, suprimiendo las especialidades que, sin mucha justificación, 
propiciaban la excepción de la aplicación de controles administrativos que deben existir en 
toda actuación pública, en lo que ha venido en denominarse la «huida del derecho 
administrativo». La flexibilidad en la gestión ha de ser compatible con los mecanismos de 
control de la gestión de fondos públicos.

Y, en tercer lugar, dedicando suficiente atención a la supervisión de los entes públicos y a 
su transformación y extinción, materias éstas que, por poco frecuentes, no habían 
demandado un régimen detallado en el pasado. Con ello se resuelve una de las principales 
carencias de la Ley de Agencias: la ausencia de una verdadera evaluación externa a la 
entidad, que permita juzgar si sigue siendo la forma más eficiente y eficaz posible de cumplir 
los objetivos que persiguió su creación y que proponga alternativas en caso de que no sea 
así.

De este modo, se establecen dos tipos de controles de las entidades integrantes del 
sector público estatal.
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Una supervisión continua, desde su creación hasta su extinción, a cargo del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas que vigilará la concurrencia de los requisitos previstos 
en esta Ley.

Un control de eficacia, centrado en el cumplimiento de los objetivos propios de la 
actividad de la entidad, que será ejercido anualmente por el Departamento al que esté 
adscrita la entidad u organismo público, sin perjuicio del control de la gestión económico 
financiera que se ejerza por la Intervención General de la Administración del Estado.

Este sistema, que sigue las mejores prácticas del derecho comparado, permitirá evaluar 
de forma continua la pervivencia de las razones que justificaron la creación de cada entidad 
y su sostenibilidad futura. Así se evitará tener que reiterar en el futuro el exhaustivo análisis 
que tuvo que ejecutar la CORA para identificar las entidades innecesarias o redundantes y 
que están en proceso de extinción.

Se incorpora al contenido de la Ley la regulación de los medios propios y servicios 
técnicos de la Administración, de acuerdo con lo que en la actualidad se establece en la 
normativa de contratos del sector público. Como novedad, la creación de un medio propio o 
su declaración como tal deberá ir precedida de una justificación, por medio de una memoria 
de la intervención general, de que la entidad resulta sostenible y eficaz, de acuerdo con los 
criterios de rentabilidad económica, y que resulta una opción más eficiente que la 
contratación pública para disponer del servicio o suministro cuya provisión le corresponda, o 
que concurren otras razones excepcionales que justifican su existencia, como la seguridad 
pública o la urgencia en la necesidad del servicio. Asimismo, estas entidades deberán estar 
identificadas a través de un acrónimo «MP», para mayor seguridad jurídica. Estos requisitos 
se aplicarán tanto a los medios propios que se creen en el futuro como a los ya existentes, 
estableciéndose un plazo de seis meses para su adaptación.

Bajo la denominación de «organismos públicos», la Ley regula los organismos 
autónomos y las entidades públicas empresariales del sector público estatal.

Los organismos públicos se definen como aquéllos dependientes o vinculados a la 
Administración General del Estado, bien directamente, bien a través de otro organismo 
público, cuyas características justifican su organización en régimen de descentralización 
funcional o de independencia, y que son creados para la realización de actividades 
administrativas, sean de fomento, prestación, gestión de servicios públicos o producción de 
bienes de interés público susceptibles de contraprestación, así como actividades de 
contenido económico reservadas a las Administraciones Públicas. Tienen personalidad 
jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión 
y les corresponden las potestades administrativas precisas para el cumplimiento de sus fines 
salvo la potestad expropiatoria.

Se establece una estructura organizativa común en el ámbito del sector público estatal, 
articulada en órganos de gobierno, ejecutivos y de control de eficacia, correspondiendo al 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas la clasificación de las entidades, conforme 
a su naturaleza y a los criterios previstos en el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el 
que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector 
público empresarial y otras entidades.

En general, se hace más exigente la creación de organismos públicos al someterse a los 
siguientes requisitos: por un lado, la elaboración de un plan de actuación con un contenido 
mínimo que incluye un análisis de eficiencia y las razones que fundamentan la creación; 
justificación de la forma jurídica propuesta; determinación de los objetivos a cumplir y los 
indicadores para medirlos; acreditación de la inexistencia de duplicidades, etc. Y, por otro 
lado, un informe preceptivo del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

De acuerdo con el criterio de racionalización anteriormente expuesto para toda la 
Administración General del Estado, tanto los organismos existentes en el sector público 
estatal como los de nueva creación aplicarán una gestión compartida de los servicios 
comunes, salvo que la decisión de no hacerlo se justifique en la memoria que acompañe a la 
norma de creación por razones de eficiencia, conforme al artículo 7 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
seguridad nacional o cuando la organización y gestión compartida afecte a servicios que 
deban prestarse de forma autónoma en atención a la independencia del organismo.
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Por primera vez, se incluye para el sector público estatal un régimen de 
transformaciones y fusiones de organismos públicos de la misma naturaleza jurídica, bien 
mediante su extinción e integración en un nuevo organismo público, o bien mediante su 
absorción por otro ya existente. La fusión se llevará a cabo por una norma reglamentaria, 
aunque suponga modificación de la ley de creación. Se establece un mayor control para la 
transformación de organismo autónomo en sociedad mercantil estatal o en fundación del 
sector público, con el fin de evitar el fenómeno de la huida de los controles del derecho 
administrativo, para lo que se exige la elaboración de una memoria que lo justifique y un 
informe preceptivo de la Intervención General de la Administración del Estado. En cambio, 
se facilita la transformación de sociedades mercantiles estatales en organismos autónomos, 
que están sometidos a controles más intensos.

Se regula, también en el ámbito estatal, la disolución, liquidación y extinción de 
organismos públicos. En este sentido, se detallan las causas de disolución, entre las que 
destaca la situación de desequilibrio financiero durante dos ejercicios presupuestarios 
consecutivos, circunstancia que no opera de modo automático, al poder corregirse mediante 
un plan elaborado al efecto.

El proceso de disolución es ágil, al bastar un acuerdo del Consejo de Ministros. Deberá 
designarse un órgano administrativo o entidad del sector público institucional como 
liquidador, cuya responsabilidad será directamente asumida por la Administración que le 
designe, sin perjuicio de la posibilidad de repetir contra aquél cuando hubiera causa legal 
para ello.

Publicado el acuerdo de disolución, la liquidación se inicia automáticamente, y tendrá 
lugar por cesión e integración global de todo el activo y pasivo del organismo en la 
Administración General del Estado, que sucederá a la entidad extinguida en todos sus 
derechos y obligaciones. Formalizada la liquidación se producirá la extinción automática.

En cuanto a la tipología propia del sector institucional del Estado, la Ley contempla las 
siguientes categorías de entidades: organismos públicos, que comprende los organismos 
autónomos y las entidades públicas empresariales; las autoridades administrativas 
independientes; las sociedades mercantiles estatales; las fundaciones del sector público 
estatal; los consorcios; y los fondos sin personalidad jurídica. En los capítulos 
correspondientes a cada tipo se define su régimen jurídico, económico-financiero, 
presupuestario, de contratación, y de personal. Los organismos autónomos desarrollan 
actividades derivadas de la propia Administración Pública, en calidad de organizaciones 
instrumentales diferenciadas y dependientes de ésta, mientras que las entidades públicas 
empresariales, se cualifican por simultanear el ejercicio de potestades administrativas y de 
actividades prestacionales, de gestión de servicios o de producción de bienes de interés 
público, susceptibles de contraprestación. Las autoridades administrativas independientes, 
tienen atribuidas funciones de regulación o supervisión de carácter externo sobre un 
determinado sector o actividad económica, para cuyo desempeño deben estar dotadas de 
independencia funcional o una especial autonomía respecto de la Administración General del 
Estado, lo que deberá determinarse en una norma con rango de Ley. En atención a esta 
peculiar idiosincrasia, se rigen en primer término por su normativa especial, y 
supletoriamente, en cuanto sea compatible con su naturaleza y funciones, por la presente 
Ley.

Se mantiene el concepto de sociedades mercantiles estatales actualmente vigente en la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, respecto de las cuales se incluye como novedad que la 
responsabilidad aplicable a los miembros de sus consejos de administración designados por 
la Administración General del Estado será asumida directamente por la Administración 
designante. Todo ello, sin perjuicio de que pueda exigirse de oficio la responsabilidad del 
administrador por los daños y perjuicios causados cuando hubiera concurrido dolo, o culpa o 
negligencia graves.

La Ley establece con carácter básico el régimen jurídico de los consorcios, al tratarse de 
un régimen que, por definición, afectará a todas las Administraciones Públicas, siguiendo la 
línea de las modificaciones efectuadas por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa. La creación de 
un consorcio en el que participe la Administración General del Estado ha de estar prevista en 
una ley e ir precedida de la autorización del Consejo de Ministros. El consorcio se constituye 
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mediante el correspondiente convenio, al que habrán de acompañarse los estatutos, un plan 
de actuación de igual contenido que el de los organismos públicos y el informe preceptivo 
favorable del departamento competente en la Hacienda Pública o la intervención general que 
corresponda. Las entidades consorciadas podrán acordar, con la mayoría que se establezca 
en los estatutos, o a falta de previsión estatutaria, por unanimidad, la cesión global de 
activos y pasivos a otra entidad jurídicamente adecuada con la finalidad de mantener la 
continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del consorcio que se liquida. Su 
disolución es automática mediante acuerdo del máximo órgano de gobierno del consorcio, 
que nombrará a un órgano o entidad como liquidador. La responsabilidad del empleado 
público que sea nombrado liquidador será asumida por la entidad o la Administración que lo 
designó, sin perjuicio de las acciones que esta pueda ejercer para, en su caso, repetir la 
responsabilidad que corresponda. Finalmente, cabe destacar que se avanza en el rigor 
presupuestario de los consorcios que estarán sujetos al régimen de presupuestación, 
contabilidad y control de la Administración Pública a la que estén adscritos y por tanto se 
integrarán o, en su caso, acompañarán a los presupuestos de la Administración de 
adscripción en los términos previstos en su normativa.

Se establece el régimen jurídico de las fundaciones del sector público estatal, 
manteniendo las líneas fundamentales de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones. La creación de las fundaciones, o la adquisición de forma sobrevenida de esta 
forma jurídica, se efectuará por ley. Se deberá prever la posibilidad de que en el patrimonio 
de las fundaciones del sector público estatal pueda existir aportación del sector privado de 
forma no mayoritaria. Como novedad, se establece con carácter básico el régimen de 
adscripción pública de las fundaciones y del protectorado.

Se regulan por último en este Título los fondos carentes de personalidad jurídica del 
sector público estatal, figura cuya frecuente utilización demandaba el establecimiento de un 
régimen jurídico, y que deberán crearse por ley.

VI
El Título III establece un régimen completo de las relaciones entre las distintas 

Administraciones Públicas, que deberán sujetarse a nuevos principios rectores cuya última 
ratio se halla en los artículos 2, 14 y 138 de la Constitución, como la adecuación al sistema 
de distribución de competencias, la solidaridad interterritorial, la programación y evaluación 
de resultados y el respeto a la igualdad de derechos de todos los ciudadanos.

Siguiendo la jurisprudencia constitucional, se definen y diferencian dos principios clave 
de las relaciones entre Administraciones: la cooperación, que es voluntaria y la coordinación, 
que es obligatoria. Sobre esta base se regulan los diferentes órganos y formas de cooperar y 
coordinar.

Se desarrollan ampliamente las técnicas de cooperación y en especial, las de naturaleza 
orgánica, entre las que destaca la Conferencia de Presidentes, que se regula por primera 
vez, las Conferencias Sectoriales y las Comisiones Bilaterales de Cooperación. Dentro de 
las funciones de las Conferencias Sectoriales destaca como novedad la de ser informadas 
sobre anteproyectos de leyes y los proyectos de reglamentos del Gobierno de la Nación o de 
los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, cuando afecten de manera 
directa al ámbito competencial de las otras Administraciones Públicas o cuando así esté 
previsto en la normativa sectorial aplicable. Con ello se pretende potenciar la planificación 
conjunta y evitar la aparición de duplicidades.

Se aclara que las Conferencias Sectoriales podrán adoptar recomendaciones, que 
implican el compromiso de quienes hayan votado a favor a orientar sus actuaciones en esa 
materia en el sentido acordado, con la obligación de motivar su no seguimiento; y acuerdos, 
que podrán adoptar la forma de planes conjuntos, que serán de obligado cumplimiento para 
todos los miembros no discrepantes, y que serán exigibles ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo. Cuando la Administración General del Estado ejerza funciones 
de coordinación, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, el acuerdo será obligatorio 
para todas las Administraciones de la conferencia sectorial.

Se prevé el posible funcionamiento electrónico de estos órganos, lo que favorecerá las 
convocatorias de las Conferencias Sectoriales, que podrán ser más frecuentes, ahorrando 
costes de desplazamiento.
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Dentro del deber de colaboración se acotan los supuestos en los que la asistencia y 
cooperación puede negarse por parte de la Administración requerida, y se concretan las 
técnicas de colaboración: la creación y mantenimiento de sistemas integrados de 
información; el deber de asistencia y auxilio para atender las solicitudes formuladas por otras 
Administraciones para el mejor ejercicio de sus competencias y cualquier otra prevista en la 
Ley. No obstante, el deber de colaboración al que están sometidas las Administraciones 
Públicas se ejercerá con sometimiento a lo establecido en la normativa específica aplicable.

Se crea un Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación, con 
efecto constitutivo, de forma que pueda ser de general conocimiento, de forma fiable, la 
información relativa a los órganos de cooperación y coordinación en los que participa la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos y entidades vinculados o 
dependientes, y qué convenios hay en vigor en cada momento.

Se da también respuesta legal a las interrelaciones competenciales que se han venido 
desarrollando durante los últimos años, propiciando la creación voluntaria de servicios 
integrados o complementarios, en los que cada Administración tenga en cuenta las 
competencias de otras Administraciones Públicas y conozca sus proyectos de actuación 
para mejorar la eficacia de todo el sistema administrativo.

También se potencia la disponibilidad de sistemas electrónicos de información mutua, 
cada vez más integrados, tal como se ha puesto de relieve con la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

En las disposiciones adicionales de la Ley se recogen, entre otras materias, la mención a 
la Administración de los Territorios Históricos del País Vasco, los Delegados del Gobierno en 
las Ciudades de Ceuta y Melilla, la estructura administrativa en las islas menores, las 
relaciones con las ciudades de Ceuta y Melilla, la adaptación de organismos públicos y 
entidades existentes, la gestión compartida de servicios comunes de los organismos 
públicos existentes, la transformación de los medios propios existentes, el Registro estatal 
de órganos e instrumentos de cooperación, la adaptación de los convenios vigentes, la 
Comisión sectorial de administración electrónica, la adaptación a los consorcios en los que 
participa el Estado, los conflictos de atribuciones intraministeriales, así como el régimen 
jurídico del Banco de España, las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado, las entidades 
gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la organización militar, únicos cuyas peculiaridades justifican un tratamiento 
separado.

En las disposiciones transitorias se establece el régimen aplicable al sector público 
institucional existente en la entrada en vigor de la Ley, así como las reglas aplicables a los 
procedimientos de elaboración de normas en curso.

En la disposición derogatoria única se recoge la normativa y las disposiciones de igual o 
inferior rango que quedan derogadas.

Entre las disposiciones finales se incluye la modificación de la regulación del Gobierno 
contenida en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre; también se modifica la Ley 33/2003, de 3 
de noviembre; se establecen los títulos competenciales en base a los cuales se dicta la Ley, 
la habilitación para su desarrollo normativo; y la entrada en vigor, prevista para un año 
después de la publicación de la Ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Las modificaciones introducidas en la actual Ley del Gobierno suponen una serie de 
trascendentes novedades. Así, se adecúa el régimen de los miembros del Gobierno a las 
previsiones de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado. En cuanto al Presidente del Gobierno, a los 
Vicepresidentes y a los Ministros, se introducen mejoras técnicas sobre el procedimiento y 
formalidades del cese. En el caso de que existan Ministros sin cartera, por Real Decreto se 
determinará el ámbito de sus competencias, la estructura administrativa, así como los 
medios materiales y personales que queden adscritos a dichos órganos.

Además de ello, se prevé excepcionalmente la asistencia de otros altos cargos al 
Consejo de Ministros, cuando sean convocados, posibilidad que hasta ahora solo se 
contemplaba respecto de los Secretarios de Estado.

Se flexibiliza el régimen de la suplencia de los miembros del Consejo de Ministros, ya 
que no se considerará ausencia la interrupción transitoria de la asistencia de los Ministros a 
las reuniones de un órgano colegiado. En tales casos, las funciones que pudieran 
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corresponder al miembro del Gobierno durante esa situación serán ejercidas por la siguiente 
autoridad en rango presente.

El Real Decreto de creación de cada una de las Comisiones Delegadas del Gobierno 
deberá regular, además de otras cuestiones, el régimen interno de funcionamiento y, en 
particular, el de convocatorias y suplencias. De esta manera, se completa el régimen de tales 
órganos.

Se contempla asimismo una habilitación al Gobierno para que defina determinadas 
cuestiones, como son la regulación de las precedencias en los actos oficiales de los titulares 
de los poderes constitucionales y de las instituciones nacionales, autonómicas, los 
Departamentos ministeriales y los órganos internos de estos, así como el régimen de los 
expresidentes del Gobierno.

De acuerdo con el propósito de que la tramitación telemática alcance todos los niveles 
del Gobierno, se prevé que el Ministro de la Presidencia pueda dictar instrucciones para la 
tramitación de asuntos ante los órganos colegiados del Gobierno que regulen la posible 
documentación de propuestas y acuerdos por medios electrónicos.

Los órganos de colaboración y apoyo al Gobierno siguen siendo los mismos que en la 
normativa actual: Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios, Secretariado 
del Gobierno y Gabinetes del Presidente del Gobierno, de los Vicepresidentes, de los 
Ministros y de los Secretarios de Estado. La Ley introduce mejoras en el funcionamiento de 
estos órganos, en particular, atribuyendo a la Comisión General de Secretarios de Estado y 
Subsecretarios el análisis o discusión de aquellos asuntos que, sin ser competencia del 
Consejo de Ministros o sus Comisiones Delegadas, afecten a varios Ministerios y sean 
sometidos a la Comisión por su Presidente.

Se recogen también a nivel legal las funciones del Secretariado del Gobierno como 
órgano de apoyo del Ministro de la Presidencia, del Consejo de Ministros, de las Comisiones 
Delegadas del Gobierno y de la Comisión General de Secretarios de Estado y 
Subsecretarios, y se le encomiendan otras que están relacionadas con la tramitación 
administrativa de la sanción y promulgación real de las Leyes, la expedición de los Reales 
Decretos, la tramitación de los actos y disposiciones del Rey cuyo refrendo corresponde al 
Presidente del Gobierno o al Presidente del Congreso de los Diputados y la tramitación de 
los actos y disposiciones que el ordenamiento jurídico atribuye a la competencia del 
Presidente del Gobierno, entre otras.

En cuanto al régimen de funcionamiento del Consejo de Ministros, destaca como 
novedad la regulación de la posibilidad de avocar, a propuesta del Presidente del Gobierno, 
las competencias cuya decisión corresponda a las Comisiones Delegadas del Gobierno.

Por último, se modifica el Título V de la Ley del Gobierno, con dos finalidades.
En primer lugar, se reforma el procedimiento a través del cual se ejerce la iniciativa 

legislativa y la potestad reglamentaria, en línea con los principios establecidos con carácter 
general para todas las Administraciones en la Ley de Procedimiento Administrativo y que 
entrañan la elaboración de un Plan Anual Normativo; la realización de una consulta pública 
con anterioridad a la redacción de las propuestas; el reforzamiento del contenido de la 
Memoria del Análisis de Impacto Normativo; la atribución de funciones al Ministerio de la 
Presidencia para asegurar la calidad normativa; y la evaluación ex post de las normas 
aprobadas.

Estas importantes novedades, tributarias de las iniciativas llevadas a cabo sobre Better 
Regulation en la Unión Europea, siguen asimismo las recomendaciones que en esta materia 
ha formulado la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) en su 
informe emitido en 2014 «Spain: From Administrative Reform to Continous Improvement». 
Es la Comunicación de la Comisión Europea al Consejo de 25 de junio de 2008 (A «Small 
Bussiness Act» for Europe) la que entre sus recomendaciones incluye la de fijar fechas 
concretas de entrada en vigor de cualquier norma que afecte a las pequeñas y medianas 
empresas, propuesta que se incorpora a la normativa estatal y que contribuirá a incrementar 
la seguridad jurídica en nuestra actividad económica.

En segundo lugar, se extrae el artículo dedicado al control del Gobierno del Título V, en 
el que impropiamente se encontraba, de modo que pasa a constituir uno específico con este 
exclusivo contenido, con una redacción mas acorde con la normativa reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector 

público

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley establece y regula las bases del régimen jurídico de las 

Administraciones Públicas, los principios del sistema de responsabilidad de las 
Administraciones Públicas y de la potestad sancionadora, así como la organización y 
funcionamiento de la Administración General del Estado y de su sector público institucional 
para el desarrollo de sus actividades.

Artículo 2.  Ámbito Subjetivo.
1. La presente Ley se aplica al sector público que comprende:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.
c) Las Entidades que integran la Administración Local.
d) El sector público institucional.
2. El sector público institucional se integra por:
a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes de las Administraciones Públicas.
b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones 

Públicas que quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que 
específicamente se refieran a las mismas, en particular a los principios previstos en el 
artículo 3, y en todo caso, cuando ejerzan potestades administrativas.

c) Las Universidades públicas que se regirán por su normativa específica y 
supletoriamente por las previsiones de la presente Ley.

3. Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, así como los organismos públicos y entidades de derecho público 
previstos en la letra a) del apartado 2.

Artículo 3.  Principios generales.
1. Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y actúan 

de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho.

Deberán respetar en su actuación y relaciones los siguientes principios:
a) Servicio efectivo a los ciudadanos.
b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos.
c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa.
d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades 

materiales de gestión.
e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional.
f) Responsabilidad por la gestión pública.
g) Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los 

resultados de las políticas públicas.
h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.
i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales.
j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
k) Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas.
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2. Las Administraciones Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos 
públicos y entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada 
una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter personal, y facilitarán 
preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados.

3. Bajo la dirección del Gobierno de la Nación, de los órganos de gobierno de las 
Comunidades Autónomas y de los correspondientes de las Entidades Locales, la actuación 
de la Administración Pública respectiva se desarrolla para alcanzar los objetivos que 
establecen las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.

4. Cada una de las Administraciones Públicas del artículo 2 actúa para el cumplimiento 
de sus fines con personalidad jurídica única.

Artículo 4.  Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de 
una actividad.

1. Las Administraciones Públicas que, en el ejercicio de sus respectivas competencias, 
establezcan medidas que limiten el ejercicio de derechos individuales o colectivos o exijan el 
cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una actividad, deberán aplicar el principio de 
proporcionalidad y elegir la medida menos restrictiva, motivar su necesidad para la 
protección del interés público así como justificar su adecuación para lograr los fines que se 
persiguen, sin que en ningún caso se produzcan diferencias de trato discriminatorias. 
Asimismo deberán evaluar periódicamente los efectos y resultados obtenidos.

2. Las Administraciones Públicas velarán por el cumplimiento de los requisitos previstos 
en la legislación que resulte aplicable, para lo cual podrán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y con los límites establecidos en la legislación de protección de datos de 
carácter personal, comprobar, verificar, investigar e inspeccionar los hechos, actos, 
elementos, actividades, estimaciones y demás circunstancias que fueran necesarias.

CAPÍTULO II
De los órganos de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª De los órganos administrativos

Artículo 5.  Órganos administrativos.
1. Tendrán la consideración de órganos administrativos las unidades administrativas a 

las que se les atribuyan funciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros, o cuya 
actuación tenga carácter preceptivo.

2. Corresponde a cada Administración Pública delimitar, en su respectivo ámbito 
competencial, las unidades administrativas que configuran los órganos administrativos 
propios de las especialidades derivadas de su organización.

3. La creación de cualquier órgano administrativo exigirá, al menos, el cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

a) Determinación de su forma de integración en la Administración Pública de que se trate 
y su dependencia jerárquica.

b) Delimitación de sus funciones y competencias.
c) Dotación de los créditos necesarios para su puesta en marcha y funcionamiento.
4. No podrán crearse nuevos órganos que supongan duplicación de otros ya existentes 

si al mismo tiempo no se suprime o restringe debidamente la competencia de estos. A este 
objeto, la creación de un nuevo órgano sólo tendrá lugar previa comprobación de que no 
existe otro en la misma Administración Pública que desarrolle igual función sobre el mismo 
territorio y población.

Artículo 6.  Instrucciones y órdenes de servicio.
1. Los órganos administrativos podrán dirigir las actividades de sus órganos 

jerárquicamente dependientes mediante instrucciones y órdenes de servicio.
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Cuando una disposición específica así lo establezca, o se estime conveniente por razón 
de los destinatarios o de los efectos que puedan producirse, las instrucciones y órdenes de 
servicio se publicarán en el boletín oficial que corresponda, sin perjuicio de su difusión de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

2. El incumplimiento de las instrucciones u órdenes de servicio no afecta por sí solo a la 
validez de los actos dictados por los órganos administrativos, sin perjuicio de la 
responsabilidad disciplinaria en que se pueda incurrir.

Artículo 7.  Órganos consultivos.
La Administración consultiva podrá articularse mediante órganos específicos dotados de 

autonomía orgánica y funcional con respecto a la Administración activa, o a través de los 
servicios de esta última que prestan asistencia jurídica.

En tal caso, dichos servicios no podrán estar sujetos a dependencia jerárquica, ya sea 
orgánica o funcional, ni recibir instrucciones, directrices o cualquier clase de indicación de los 
órganos que hayan elaborado las disposiciones o producido los actos objeto de consulta, 
actuando para cumplir con tales garantías de forma colegiada.

Sección 2.ª Competencia

Artículo 8.  Competencia.
1. La competencia es irrenunciable y se ejercerá por los órganos administrativos que la 

tengan atribuida como propia, salvo los casos de delegación o avocación, cuando se 
efectúen en los términos previstos en ésta u otras leyes.

La delegación de competencias, las encomiendas de gestión, la delegación de firma y la 
suplencia no suponen alteración de la titularidad de la competencia, aunque sí de los 
elementos determinantes de su ejercicio que en cada caso se prevén.

2. La titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas a los órganos 
administrativos podrán ser desconcentradas en otros jerárquicamente dependientes de 
aquéllos en los términos y con los requisitos que prevean las propias normas de atribución 
de competencias.

3. Si alguna disposición atribuye la competencia a una Administración, sin especificar el 
órgano que debe ejercerla, se entenderá que la facultad de instruir y resolver los expedientes 
corresponde a los órganos inferiores competentes por razón de la materia y del territorio. Si 
existiera más de un órgano inferior competente por razón de materia y territorio, la facultad 
para instruir y resolver los expedientes corresponderá al superior jerárquico común de estos.

Artículo 9.  Delegación de competencias.
1. Los órganos de las diferentes Administraciones Públicas podrán delegar el ejercicio de 

las competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la misma Administración, aun 
cuando no sean jerárquicamente dependientes, o en los Organismos públicos o Entidades 
de Derecho Público vinculados o dependientes de aquéllas.

En el ámbito de la Administración General del Estado, la delegación de competencias 
deberá ser aprobada previamente por el órgano ministerial de quien dependa el órgano 
delegante y en el caso de los Organismos públicos o Entidades vinculados o dependientes, 
por el órgano máximo de dirección, de acuerdo con sus normas de creación. Cuando se trate 
de órganos no relacionados jerárquicamente será necesaria la aprobación previa del 
superior común si ambos pertenecen al mismo Ministerio, o del órgano superior de quien 
dependa el órgano delegado, si el delegante y el delegado pertenecen a diferentes 
Ministerios.

Asimismo, los órganos de la Administración General del Estado podrán delegar el 
ejercicio de sus competencias propias en sus Organismos públicos y Entidades vinculados o 
dependientes, cuando resulte conveniente para alcanzar los fines que tengan asignados y 
mejorar la eficacia de su gestión. La delegación deberá ser previamente aprobada por los 
órganos de los que dependan el órgano delegante y el órgano delegado, o aceptada por este 
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último cuando sea el órgano máximo de dirección del Organismo público o Entidad vinculado 
o dependiente.

2. En ningún caso podrán ser objeto de delegación las competencias relativas a:
a) Los asuntos que se refieran a relaciones con la Jefatura del Estado, la Presidencia del 

Gobierno de la Nación, las Cortes Generales, las Presidencias de los Consejos de Gobierno 
de las Comunidades Autónomas y las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas.

b) La adopción de disposiciones de carácter general.
c) La resolución de recursos en los órganos administrativos que hayan dictado los actos 

objeto de recurso.
d) Las materias en que así se determine por norma con rango de Ley.
3. Las delegaciones de competencias y su revocación deberán publicarse en el «Boletín 

Oficial del Estado», en el de la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia, según la 
Administración a que pertenezca el órgano delegante, y el ámbito territorial de competencia 
de éste.

4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

5. Salvo autorización expresa de una Ley, no podrán delegarse las competencias que se 
ejerzan por delegación.

No constituye impedimento para que pueda delegarse la competencia para resolver un 
procedimiento la circunstancia de que la norma reguladora del mismo prevea, como trámite 
preceptivo, la emisión de un dictamen o informe; no obstante, no podrá delegarse la 
competencia para resolver un procedimiento una vez que en el correspondiente 
procedimiento se haya emitido un dictamen o informe preceptivo acerca del mismo.

6. La delegación será revocable en cualquier momento por el órgano que la haya 
conferido.

7. El acuerdo de delegación de aquellas competencias atribuidas a órganos colegiados, 
para cuyo ejercicio se requiera un quórum o mayoría especial, deberá adoptarse 
observando, en todo caso, dicho quórum o mayoría.

Artículo 10.  Avocación.
1. Los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno o varios 

asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos 
administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, 
jurídica o territorial lo hagan conveniente.

En los supuestos de delegación de competencias en órganos no dependientes 
jerárquicamente, el conocimiento de un asunto podrá ser avocado únicamente por el órgano 
delegante.

2. En todo caso, la avocación se realizará mediante acuerdo motivado que deberá ser 
notificado a los interesados en el procedimiento, si los hubiere, con anterioridad o 
simultáneamente a la resolución final que se dicte.

Contra el acuerdo de avocación no cabrá recurso, aunque podrá impugnarse en el que, 
en su caso, se interponga contra la resolución del procedimiento.

Artículo 11.  Encomiendas de gestión.
1. La realización de actividades de carácter material o técnico de la competencia de los 

órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser encomendada a 
otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta Administración, 
siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o 
cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.

Las encomiendas de gestión no podrán tener por objeto prestaciones propias de los 
contratos regulados en la legislación de contratos del sector público. En tal caso, su 
naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en ésta.

2. La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de 
los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano o Entidad 
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encomendante dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los 
que se integre la concreta actividad material objeto de encomienda.

En todo caso, la Entidad u órgano encomendado tendrá la condición de encargado del 
tratamiento de los datos de carácter personal a los que pudiera tener acceso en ejecución de 
la encomienda de gestión, siéndole de aplicación lo dispuesto en la normativa de protección 
de datos de carácter personal.

3. La formalización de las encomiendas de gestión se ajustará a las siguientes reglas:
a) Cuando la encomienda de gestión se realice entre órganos administrativos o 

Entidades de Derecho Público pertenecientes a la misma Administración deberá formalizarse 
en los términos que establezca su normativa propia y, en su defecto, por acuerdo expreso de 
los órganos o Entidades de Derecho Público intervinientes. En todo caso, el instrumento de 
formalización de la encomienda de gestión y su resolución deberá ser publicada, para su 
eficacia, en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín oficial de la Comunidad Autónoma o 
en el de la Provincia, según la Administración a que pertenezca el órgano encomendante.

Cada Administración podrá regular los requisitos necesarios para la validez de tales 
acuerdos que incluirán, al menos, expresa mención de la actividad o actividades a las que 
afecten, el plazo de vigencia y la naturaleza y alcance de la gestión encomendada.

b) Cuando la encomienda de gestión se realice entre órganos y Entidades de Derecho 
Público de distintas Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente 
convenio entre ellas, que deberá ser publicado en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
Boletín oficial de la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia, según la Administración a 
que pertenezca el órgano encomendante, salvo en el supuesto de la gestión ordinaria de los 
servicios de las Comunidades Autónomas por las Diputaciones Provinciales o en su caso 
Cabildos o Consejos insulares, que se regirá por la legislación de Régimen Local.

Artículo 12.  Delegación de firma.
1. Los titulares de los órganos administrativos podrán, en materias de su competencia, 

que ostenten, bien por atribución, bien por delegación de competencias, delegar la firma de 
sus resoluciones y actos administrativos en los titulares de los órganos o unidades 
administrativas que de ellos dependan, dentro de los límites señalados en el artículo 9.

2. La delegación de firma no alterará la competencia del órgano delegante y para su 
validez no será necesaria su publicación.

3. En las resoluciones y actos que se firmen por delegación se hará constar esta 
circunstancia y la autoridad de procedencia.

Artículo 13.  Suplencia.
1. En la forma que disponga cada Administración Pública, los titulares de los órganos 

administrativos podrán ser suplidos temporalmente en los supuestos de vacante, ausencia o 
enfermedad, así como en los casos en que haya sido declarada su abstención o recusación.

Si no se designa suplente, la competencia del órgano administrativo se ejercerá por 
quien designe el órgano administrativo inmediato superior de quien dependa.

2. La suplencia no implicará alteración de la competencia y para su validez no será 
necesaria su publicación.

3. En el ámbito de la Administración General del Estado, la designación de suplente 
podrá efectuarse:

a) En los reales decretos de estructura orgánica básica de los Departamentos 
Ministeriales o en los estatutos de sus Organismos públicos y Entidades vinculados o 
dependientes según corresponda.

b) Por el órgano competente para el nombramiento del titular, bien en el propio acto de 
nombramiento bien en otro posterior cuando se produzca el supuesto que dé lugar a la 
suplencia.

4. En las resoluciones y actos que se dicten mediante suplencia, se hará constar esta 
circunstancia y se especificará el titular del órgano en cuya suplencia se adoptan y quien 
efectivamente está ejerciendo esta suplencia.
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Artículo 14.  Decisiones sobre competencia.
1. El órgano administrativo que se estime incompetente para la resolución de un asunto 

remitirá directamente las actuaciones al órgano que considere competente, debiendo 
notificar esta circunstancia a los interesados.

2. Los interesados que sean parte en el procedimiento podrán dirigirse al órgano que se 
encuentre conociendo de un asunto para que decline su competencia y remita las 
actuaciones al órgano competente.

Asimismo, podrán dirigirse al órgano que estimen competente para que requiera de 
inhibición al que esté conociendo del asunto.

3. Los conflictos de atribuciones sólo podrán suscitarse entre órganos de una misma 
Administración no relacionados jerárquicamente, y respecto a asuntos sobre los que no haya 
finalizado el procedimiento administrativo.

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas

Subsección 1.ª Funcionamiento

Artículo 15.  Régimen.
1. El régimen jurídico de los órganos colegiados se ajustará a las normas contenidas en 

la presente sección, sin perjuicio de las peculiaridades organizativas de las Administraciones 
Públicas en que se integran.

2. Los órganos colegiados de las distintas Administraciones Públicas en que participen 
organizaciones representativas de intereses sociales, así como aquellos compuestos por 
representaciones de distintas Administraciones Públicas, cuenten o no con participación de 
organizaciones representativas de intereses sociales, podrán establecer o completar sus 
propias normas de funcionamiento.

Los órganos colegiados a que se refiere este apartado quedarán integrados en la 
Administración Pública que corresponda, aunque sin participar en la estructura jerárquica de 
ésta, salvo que así lo establezcan sus normas de creación, se desprenda de sus funciones o 
de la propia naturaleza del órgano colegiado.

3. El acuerdo de creación y las normas de funcionamiento de los órganos colegiados que 
dicten resoluciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros deberán ser publicados en 
el Boletín o Diario Oficial de la Administración Pública en que se integran. Adicionalmente, 
las Administraciones podrán publicarlos en otros medios de difusión que garanticen su 
conocimiento.

Cuando se trate de un órgano colegiado a los que se refiere el apartado 2 de este 
artículo la citada publicidad se realizará por la Administración a quien corresponda la 
Presidencia.

Artículo 16.  Secretario.
1. Los órganos colegiados tendrán un Secretario que podrá ser un miembro del propio 

órgano o una persona al servicio de la Administración Pública correspondiente.
2. Corresponderá al Secretario velar por la legalidad formal y material de las actuaciones 

del órgano colegiado, certificar las actuaciones del mismo y garantizar que los 
procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos son respetadas.

3. En caso de que el Secretario no miembro sea suplido por un miembro del órgano 
colegiado, éste conservará todos sus derechos como tal.

Artículo 17.  Convocatorias y sesiones.
1. Todos los órganos colegiados se podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones, 

adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia, salvo que su 
reglamento interno recoja expresa y excepcionalmente lo contrario.

En las sesiones que celebren los órganos colegiados a distancia, sus miembros podrán 
encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, 
considerándose también tales los telefónicos, y audiovisuales, la identidad de los miembros 
o personas que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que éstas 
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se producen, así como la interactividad e intercomunicación entre ellos en tiempo real y la 
disponibilidad de los medios durante la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos entre 
los medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las audioconferencias y las 
videoconferencias.

2. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del 
Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de 
sus miembros.

Cuando se trate de los órganos colegiados a que se refiere el artículo 15.2, el Presidente 
podrá considerar válidamente constituido el órgano, a efectos de celebración de sesión, si 
asisten los representantes de las Administraciones Públicas y de las organizaciones 
representativas de intereses sociales miembros del órgano a los que se haya atribuido la 
condición de portavoces.

Cuando estuvieran reunidos, de manera presencial o a distancia, el Secretario y todos 
los miembros del órgano colegiado, o en su caso las personas que les suplan, éstos podrán 
constituirse válidamente como órgano colegiado para la celebración de sesiones, 
deliberaciones y adopción de acuerdos sin necesidad de convocatoria previa cuando así lo 
decidan todos sus miembros.

3. Los órganos colegiados podrán establecer el régimen propio de convocatorias, si éste 
no está previsto por sus normas de funcionamiento. Tal régimen podrá prever una segunda 
convocatoria y especificar para ésta el número de miembros necesarios para constituir 
válidamente el órgano.

Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los miembros del 
órgano colegiado a través de medios electrónicos, haciendo constar en la misma el orden del 
día junto con la documentación necesaria para su deliberación cuando sea posible, las 
condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los 
lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en 
la reunión.

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en 
el orden del día, salvo que asistan todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada 
la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos. Cuando se asista a distancia, 
los acuerdos se entenderán adoptados en el lugar donde tenga la sede el órgano colegiado 
y, en su defecto, donde esté ubicada la presidencia.

6. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos 
de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos.

7. Quienes acrediten la titularidad de un interés legítimo podrán dirigirse al Secretario de 
un órgano colegiado para que les sea expedida certificación de sus acuerdos. La 
certificación será expedida por medios electrónicos, salvo que el interesado manifieste 
expresamente lo contrario y no tenga obligación de relacionarse con las Administraciones 
por esta vía.

Artículo 18.  Actas.
1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secretario, 

que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.

Podrán grabarse las sesiones que celebre el órgano colegiado. El fichero resultante de la 
grabación, junto con la certificación expedida por el Secretario de la autenticidad e integridad 
del mismo, y cuantos documentos en soporte electrónico se utilizasen como documentos de 
la sesión, podrán acompañar al acta de las sesiones, sin necesidad de hacer constar en ella 
los puntos principales de las deliberaciones.

2. El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata 
siguiente. El Secretario elaborará el acta con el visto bueno del Presidente y lo remitirá a 
través de medios electrónicos, a los miembros del órgano colegiado, quienes podrán 
manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al texto, a efectos de su 
aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma reunión.
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Cuando se hubiese optado por la grabación de las sesiones celebradas o por la 
utilización de documentos en soporte electrónico, deberán conservarse de forma que se 
garantice la integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondientes y el 
acceso a los mismos por parte de los miembros del órgano colegiado.

Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado

Artículo 19.  Régimen de los órganos colegiados de la Administración General del Estado y 
de las Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de ella.

1. Los órganos colegiados de la Administración General del Estado y de las Entidades de 
Derecho Público vinculadas o dependientes de ella, se regirán por las normas establecidas 
en este artículo, y por las previsiones que sobre ellos se establecen en la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Corresponderá a su Presidente:
a) Ostentar la representación del órgano.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del 

orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros, 
siempre que hayan sido formuladas con la suficiente antelación.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 
justificadas.

d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos, excepto si se trata de 
los órganos colegiados a que se refiere el artículo 15.2, en los que el voto será dirimente si 
así lo establecen sus propias normas.

e) Asegurar el cumplimiento de las leyes.
f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del 

órgano.
En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Presidente será 

sustituido por el Vicepresidente que corresponda, y en su defecto, por el miembro del órgano 
colegiado de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden.

Esta norma no será de aplicación a los órganos colegiados previstos en el artículo 15.2 
en los que el régimen de sustitución del Presidente debe estar específicamente regulado en 
cada caso, o establecido expresamente por acuerdo del Pleno del órgano colegiado.

3. Los miembros del órgano colegiado deberán:
a) Recibir, con una antelación mínima de dos días, la convocatoria conteniendo el orden 

del día de las reuniones. La información sobre los temas que figuren en el orden del día 
estará a disposición de los miembros en igual plazo.

b) Participar en los debates de las sesiones.
c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido 

de su voto y los motivos que lo justifican. No podrán abstenerse en las votaciones quienes 
por su cualidad de autoridades o personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
tengan la condición de miembros natos de órganos colegiados, en virtud del cargo que 
desempeñan.

d) Formular ruegos y preguntas.
e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.
Los miembros de un órgano colegiado no podrán atribuirse las funciones de 

representación reconocidas a éste, salvo que expresamente se les hayan otorgado por una 
norma o por acuerdo válidamente adoptado, para cada caso concreto, por el propio órgano.

En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, los miembros titulares del órgano colegiado serán sustituidos por sus suplentes, 
si los hubiera.

Cuando se trate de órganos colegiados a los que se refiere el artículo 15 las 
organizaciones representativas de intereses sociales podrán sustituir a sus miembros 
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titulares por otros, acreditándolo ante la Secretaría del órgano colegiado, con respeto a las 
reservas y limitaciones que establezcan sus normas de organización.

Los miembros del órgano colegiado no podrán ejercer estas funciones cuando concurra 
conflicto de interés.

4. La designación y el cese, así como la sustitución temporal del Secretario en supuestos 
de vacante, ausencia o enfermedad se realizarán según lo dispuesto en las normas 
específicas de cada órgano y, en su defecto, por acuerdo del mismo.

Corresponde al Secretario del órgano colegiado:
a) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto, y con voz y voto si la Secretaría del 

órgano la ostenta un miembro del mismo.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden del Presidente, así 

como las citaciones a los miembros del mismo.
c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano, sean notificaciones, 

peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que deba tener 
conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.
e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.
5. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto 

contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de 
su voto favorable.

Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su 
intervención o propuesta, siempre que, en ausencia de grabación de la reunión aneja al acta, 
aporte en el acto, o en el plazo que señale el Presidente, el texto que se corresponda 
fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la 
misma.

Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito en el plazo de dos días, que se incorporará al texto aprobado.

Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante 
emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos que se hayan adoptado, sin perjuicio de 
la ulterior aprobación del acta. Se considerará aprobada en la misma sesión el acta que, con 
posterioridad a la reunión, sea distribuida entre los miembros y reciba la conformidad de 
éstos por cualquier medio del que el Secretario deje expresión y constancia.

En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación 
del acta se hará constar expresamente tal circunstancia.

Artículo 20.  Requisitos para constituir órganos colegiados.
1. Son órganos colegiados aquellos que se creen formalmente y estén integrados por 

tres o más personas, a los que se atribuyan funciones administrativas de decisión, 
propuesta, asesoramiento, seguimiento o control, y que actúen integrados en la 
Administración General del Estado o alguno de sus Organismos públicos.

2. La constitución de un órgano colegiado en la Administración General del Estado y en 
sus Organismos públicos tiene como presupuesto indispensable la determinación en su 
norma de creación o en el convenio con otras Administraciones Públicas por el que dicho 
órgano se cree, de los siguientes extremos:

a) Sus fines u objetivos.
b) Su integración administrativa o dependencia jerárquica.
c) La composición y los criterios para la designación de su Presidente y de los restantes 

miembros.
d) Las funciones de decisión, propuesta, informe, seguimiento o control, así como 

cualquier otra que se le atribuya.
e) La dotación de los créditos necesarios, en su caso, para su funcionamiento.
3. El régimen jurídico de los órganos colegiados a que se refiere el apartado 1 de este 

artículo se ajustará a las normas contenidas en el artículo 19, sin perjuicio de las 
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peculiaridades organizativas contenidas en la presente Ley o en su norma o convenio de 
creación.

Artículo 21.  Clasificación y composición de los órganos colegiados.
1. Los órganos colegiados de la Administración General del Estado y de sus Organismos 

públicos, por su composición, se clasifican en:
a) Órganos colegiados interministeriales, si sus miembros proceden de diferentes 

Ministerios.
b) Órganos colegiados ministeriales, si sus componentes proceden de los órganos de un 

solo Ministerio.
2. En los órganos colegiados a los que se refiere el apartado anterior, podrá haber 

representantes de otras Administraciones Públicas, cuando éstas lo acepten 
voluntariamente, cuando un convenio así lo establezca o cuando una norma aplicable a las 
Administraciones afectadas lo determine.

3. En la composición de los órganos colegiados podrán participar, cuando así se 
determine, organizaciones representativas de intereses sociales, así como otros miembros 
que se designen por las especiales condiciones de experiencia o conocimientos que 
concurran en ellos, en atención a la naturaleza de las funciones asignadas a tales órganos.

Artículo 22.  Creación, modificación y supresión de órganos colegiados.
1. La creación de órganos colegiados de la Administración General del Estado y de sus 

Organismos públicos sólo requerirá de norma específica, con publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en los casos en que se les atribuyan cualquiera de las siguientes 
competencias:

a) Competencias decisorias.
b) Competencias de propuesta o emisión de informes preceptivos que deban servir de 

base a decisiones de otros órganos administrativos.
c) Competencias de seguimiento o control de las actuaciones de otros órganos de la 

Administración General del Estado.
2. En los supuestos enunciados en el apartado anterior, la norma de creación deberá 

revestir la forma de Real Decreto en el caso de los órganos colegiados interministeriales 
cuyo Presidente tenga rango superior al de Director general; Orden ministerial conjunta para 
los restantes órganos colegiados interministeriales, y Orden ministerial para los de este 
carácter.

3. En todos los supuestos no comprendidos en el apartado 1 de este artículo, los 
órganos colegiados tendrán el carácter de grupos o comisiones de trabajo y podrán ser 
creados por Acuerdo del Consejo de Ministros o por los Ministerios interesados. Sus 
acuerdos no podrán tener efectos directos frente a terceros.

4. La modificación y supresión de los órganos colegiados y de los grupos o comisiones 
de trabajo de la Administración General del Estado y de los Organismos públicos se llevará a 
cabo en la misma forma dispuesta para su creación, salvo que ésta hubiera fijado plazo 
previsto para su extinción, en cuyo caso ésta se producirá automáticamente en la fecha 
señalada al efecto.

Sección 4.ª Abstención y recusación

Artículo 23.  Abstención.
1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den 

algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir 
en el procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente.

2. Son motivos de abstención los siguientes:
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 

pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.
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b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de 
los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también 
con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el 
asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 

asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo 
y en cualquier circunstancia o lugar.

3. Los órganos jerárquicamente superiores a quien se encuentre en alguna de las 
circunstancias señaladas en el punto anterior podrán ordenarle que se abstengan de toda 
intervención en el expediente.

4. La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas en 
los que concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, y en todo caso, la 
invalidez de los actos en que hayan intervenido.

5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará 
lugar a la responsabilidad que proceda.

Artículo 24.  Recusación.
1. En los casos previstos en el artículo anterior, podrá promoverse recusación por los 

interesados en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.
2. La recusación se planteará por escrito en el que se expresará la causa o causas en 

que se funda.
3. En el día siguiente el recusado manifestará a su inmediato superior si se da o no en él 

la causa alegada. En el primer caso, si el superior aprecia la concurrencia de la causa de 
recusación, acordará su sustitución acto seguido.

4. Si el recusado niega la causa de recusación, el superior resolverá en el plazo de tres 
días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de 
la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que 
ponga fin al procedimiento.

CAPÍTULO III
Principios de la potestad sancionadora

Artículo 25.  Principio de legalidad.
1. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas se ejercerá cuando haya 

sido expresamente reconocida por una norma con rango de Ley, con aplicación del 
procedimiento previsto para su ejercicio y de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en la 
Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, cuando se 
trate de Entidades Locales, de conformidad con lo dispuesto en el Título XI de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos administrativos 
que la tengan expresamente atribuida, por disposición de rango legal o reglamentario.

3. Las disposiciones de este Capítulo serán extensivas al ejercicio por las 
Administraciones Públicas de su potestad disciplinaria respecto del personal a su servicio, 
cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo.

4. Las disposiciones de este capítulo no serán de aplicación al ejercicio por las 
Administraciones Públicas de la potestad sancionadora respecto de quienes estén 
vinculados a ellas por relaciones reguladas por la legislación de contratos del sector público 
o por la legislación patrimonial de las Administraciones Públicas.
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Artículo 26.  Irretroactividad.
1. Serán de aplicación las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de 

producirse los hechos que constituyan infracción administrativa.
2. Las disposiciones sancionadoras producirán efecto retroactivo en cuanto favorezcan al 

presunto infractor o al infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la 
sanción y a sus plazos de prescripción, incluso respecto de las sanciones pendientes de 
cumplimiento al entrar en vigor la nueva disposición.

Artículo 27.  Principio de tipicidad.
1. Sólo constituyen infracciones administrativas las vulneraciones del ordenamiento 

jurídico previstas como tales infracciones por una Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para la 
Administración Local en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Las infracciones administrativas se clasificarán por la Ley en leves, graves y muy graves.
2. Únicamente por la comisión de infracciones administrativas podrán imponerse 

sanciones que, en todo caso, estarán delimitadas por la Ley.
3. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la Ley 
contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

4. Las normas definidoras de infracciones y sanciones no serán susceptibles de 
aplicación analógica.

Artículo 28.  Responsabilidad.
1. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las 

personas físicas y jurídicas, así como, cuando una Ley les reconozca capacidad de obrar, los 
grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios 
independientes o autónomos, que resulten responsables de los mismos a título de dolo o 
culpa.

2. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una infracción 
serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el 
mismo a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
causados, que será determinada y exigida por el órgano al que corresponda el ejercicio de la 
potestad sancionadora. De no satisfacerse la indemnización en el plazo que al efecto se 
determine en función de su cuantía, se procederá en la forma prevista en el artículo 101 de 
la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Cuando el cumplimiento de una obligación establecida por una norma con rango de 
Ley corresponda a varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las 
infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. No obstante, 
cuando la sanción sea pecuniaria y sea posible se individualizará en la resolución en función 
del grado de participación de cada responsable.

4. Las leyes reguladoras de los distintos regímenes sancionadores podrán tipificar como 
infracción el incumplimiento de la obligación de prevenir la comisión de infracciones 
administrativas por quienes se hallen sujetos a una relación de dependencia o vinculación. 
Asimismo, podrán prever los supuestos en que determinadas personas responderán del 
pago de las sanciones pecuniarias impuestas a quienes de ellas dependan o estén 
vinculadas.

Artículo 29.  Principio de proporcionalidad.
1. Las sanciones administrativas, sean o no de naturaleza pecuniaria, en ningún caso 

podrán implicar, directa o subsidiariamente, privación de libertad.
2. El establecimiento de sanciones pecuniarias deberá prever que la comisión de las 

infracciones tipificadas no resulte más beneficioso para el infractor que el cumplimiento de 
las normas infringidas.

3. En la determinación normativa del régimen sancionador, así como en la imposición de 
sanciones por las Administraciones Públicas se deberá observar la debida idoneidad y 
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necesidad de la sanción a imponer y su adecuación a la gravedad del hecho constitutivo de 
la infracción. La graduación de la sanción considerará especialmente los siguientes criterios:

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
4. Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y las circunstancias concurrentes, el órgano 
competente para resolver podrá imponer la sanción en el grado inferior.

5. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u 
otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave 
cometida.

6. Será sancionable, como infracción continuada, la realización de una pluralidad de 
acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos administrativos, en 
ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.

Artículo 30.  Prescripción.
1. Las infracciones y sanciones prescribirán según lo dispuesto en las leyes que las 

establezcan. Si éstas no fijan plazos de prescripción, las infracciones muy graves 
prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses; las 
sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por 
faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de un 
procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 
previsto para la resolución de dicho recurso.

Artículo 31.  Concurrencia de sanciones.
1. No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente, en 

los casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento.
2. Cuando un órgano de la Unión Europea hubiera impuesto una sanción por los mismos 

hechos, y siempre que no concurra la identidad de sujeto y fundamento, el órgano 
competente para resolver deberá tenerla en cuenta a efectos de graduar la que, en su caso, 
deba imponer, pudiendo minorarla, sin perjuicio de declarar la comisión de la infracción.
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CAPÍTULO IV
De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Artículo 32.  Principios de la responsabilidad.
1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones 

Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y 
derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de 
los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga 
el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley.

La anulación en vía administrativa o por el orden jurisdiccional contencioso administrativo 
de los actos o disposiciones administrativas no presupone, por sí misma, derecho a la 
indemnización.

2. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e 
individualizado con relación a una persona o grupo de personas.

3. Asimismo, los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas de toda lesión que sufran en sus bienes y derechos como 
consecuencia de la aplicación de actos legislativos de naturaleza no expropiatoria de 
derechos que no tengan el deber jurídico de soportar cuando así se establezca en los 
propios actos legislativos y en los términos que en ellos se especifiquen.

La responsabilidad del Estado legislador podrá surgir también en los siguientes 
supuestos, siempre que concurran los requisitos previstos en los apartados anteriores:

a) Cuando los daños deriven de la aplicación de una norma con rango de ley declarada 
inconstitucional, siempre que concurran los requisitos del apartado 4.

b) Cuando los daños deriven de la aplicación de una norma contraria al Derecho de la 
Unión Europea, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5.

4. Si la lesión es consecuencia de la aplicación de una norma con rango de ley declarada 
inconstitucional, procederá su indemnización cuando el particular haya obtenido, en 
cualquier instancia, sentencia firme desestimatoria de un recurso contra la actuación 
administrativa que ocasionó el daño, siempre que se hubiera alegado la inconstitucionalidad 
posteriormente declarada.

5. Si la lesión es consecuencia de la aplicación de una norma declarada contraria al 
Derecho de la Unión Europea, procederá su indemnización cuando el particular haya 
obtenido, en cualquier instancia, sentencia firme desestimatoria de un recurso contra la 
actuación administrativa que ocasionó el daño, siempre que se hubiera alegado la infracción 
del Derecho de la Unión Europea posteriormente declarada. Asimismo, deberán cumplirse 
todos los requisitos siguientes:

a) La norma ha de tener por objeto conferir derechos a los particulares.
b) El incumplimiento ha de estar suficientemente caracterizado.
c) Ha de existir una relación de causalidad directa entre el incumplimiento de la 

obligación impuesta a la Administración responsable por el Derecho de la Unión Europea y el 
daño sufrido por los particulares.

6. La sentencia que declare la inconstitucionalidad de la norma con rango de ley o 
declare el carácter de norma contraria al Derecho de la Unión Europea producirá efectos 
desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Diario Oficial de 
la Unión Europea», según el caso, salvo que en ella se establezca otra cosa.

7. La responsabilidad patrimonial del Estado por el funcionamiento de la Administración 
de Justicia se regirá por la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

8. El Consejo de Ministros fijará el importe de las indemnizaciones que proceda abonar 
cuando el Tribunal Constitucional haya declarado, a instancia de parte interesada, la 
existencia de un funcionamiento anormal en la tramitación de los recursos de amparo o de 
las cuestiones de inconstitucionalidad.

El procedimiento para fijar el importe de las indemnizaciones se tramitará por el 
Ministerio de Justicia, con audiencia al Consejo de Estado.
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9. Se seguirá el procedimiento previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas para determinar la responsabilidad de las 
Administraciones Públicas por los daños y perjuicios causados a terceros durante la 
ejecución de contratos cuando sean consecuencia de una orden inmediata y directa de la 
Administración o de los vicios del proyecto elaborado por ella misma sin perjuicio de las 
especialidades que, en su caso establezca el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

Artículo 33.  Responsabilidad concurrente de las Administraciones Públicas.
1. Cuando de la gestión dimanante de fórmulas conjuntas de actuación entre varias 

Administraciones públicas se derive responsabilidad en los términos previstos en la presente 
Ley, las Administraciones intervinientes responderán frente al particular, en todo caso, de 
forma solidaria. El instrumento jurídico regulador de la actuación conjunta podrá determinar 
la distribución de la responsabilidad entre las diferentes Administraciones públicas.

2. En otros supuestos de concurrencia de varias Administraciones en la producción del 
daño, la responsabilidad se fijará para cada Administración atendiendo a los criterios de 
competencia, interés público tutelado e intensidad de la intervención. La responsabilidad 
será solidaria cuando no sea posible dicha determinación.

3. En los casos previstos en el apartado primero, la Administración competente para 
incoar, instruir y resolver los procedimientos en los que exista una responsabilidad 
concurrente de varias Administraciones Públicas, será la fijada en los Estatutos o reglas de 
la organización colegiada. En su defecto, la competencia vendrá atribuida a la 
Administración Pública con mayor participación en la financiación del servicio.

4. Cuando se trate de procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial, la 
Administración Pública competente a la que se refiere el apartado anterior, deberá consultar 
a las restantes Administraciones implicadas para que, en el plazo de quince días, éstas 
puedan exponer cuanto consideren procedente.

Artículo 34.  Indemnización.
1. Sólo serán indemnizables las lesiones producidas al particular provenientes de daños 

que éste no tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley. No serán 
indemnizables los daños que se deriven de hechos o circunstancias que no se hubiesen 
podido prever o evitar según el estado de los conocimientos de la ciencia o de la técnica 
existentes en el momento de producción de aquéllos, todo ello sin perjuicio de las 
prestaciones asistenciales o económicas que las leyes puedan establecer para estos casos.

En los casos de responsabilidad patrimonial a los que se refiere los apartados 4 y 5 del 
artículo 32, serán indemnizables los daños producidos en el plazo de los cinco años 
anteriores a la fecha de la publicación de la sentencia que declare la inconstitucionalidad de 
la norma con rango de ley o el carácter de norma contraria al Derecho de la Unión Europea, 
salvo que la sentencia disponga otra cosa.

2. La indemnización se calculará con arreglo a los criterios de valoración establecidos en 
la legislación fiscal, de expropiación forzosa y demás normas aplicables, ponderándose, en 
su caso, las valoraciones predominantes en el mercado. En los casos de muerte o lesiones 
corporales se podrá tomar como referencia la valoración incluida en los baremos de la 
normativa vigente en materia de Seguros obligatorios y de la Seguridad Social.

3. La cuantía de la indemnización se calculará con referencia al día en que la lesión 
efectivamente se produjo, sin perjuicio de su actualización a la fecha en que se ponga fin al 
procedimiento de responsabilidad con arreglo al Índice de Garantía de la Competitividad, 
fijado por el Instituto Nacional de Estadística, y de los intereses que procedan por demora en 
el pago de la indemnización fijada, los cuales se exigirán con arreglo a lo establecido en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o, en su caso, a las normas 
presupuestarias de las Comunidades Autónomas.

4. La indemnización procedente podrá sustituirse por una compensación en especie o 
ser abonada mediante pagos periódicos, cuando resulte más adecuado para lograr la 
reparación debida y convenga al interés público, siempre que exista acuerdo con el 
interesado.
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Artículo 35.  Responsabilidad de Derecho Privado.
Cuando las Administraciones Públicas actúen, directamente o a través de una entidad de 

derecho privado, en relaciones de esta naturaleza, su responsabilidad se exigirá de 
conformidad con lo previsto en los artículos 32 y siguientes, incluso cuando concurra con 
sujetos de derecho privado o la responsabilidad se exija directamente a la entidad de 
derecho privado a través de la cual actúe la Administración o a la entidad que cubra su 
responsabilidad.

Sección 2.ª Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas

Artículo 36.  Exigencia de la responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

1. Para hacer efectiva la responsabilidad patrimonial a que se refiere esta Ley, los 
particulares exigirán directamente a la Administración Pública correspondiente las 
indemnizaciones por los daños y perjuicios causados por las autoridades y personal a su 
servicio.

2. La Administración correspondiente, cuando hubiere indemnizado a los lesionados, 
exigirá de oficio en vía administrativa de sus autoridades y demás personal a su servicio la 
responsabilidad en que hubieran incurrido por dolo, o culpa o negligencia graves, previa 
instrucción del correspondiente procedimiento.

Para la exigencia de dicha responsabilidad y, en su caso, para su cuantificación, se 
ponderarán, entre otros, los siguientes criterios: el resultado dañoso producido, el grado de 
culpabilidad, la responsabilidad profesional del personal al servicio de las Administraciones 
públicas y su relación con la producción del resultado dañoso.

3. Asimismo, la Administración instruirá igual procedimiento a las autoridades y demás 
personal a su servicio por los daños y perjuicios causados en sus bienes o derechos cuando 
hubiera concurrido dolo, o culpa o negligencia graves.

4. El procedimiento para la exigencia de la responsabilidad al que se refieren los 
apartados 2 y 3, se sustanciará conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se iniciará por acuerdo del órgano 
competente que se notificará a los interesados y que constará, al menos, de los siguientes 
trámites:

a) Alegaciones durante un plazo de quince días.
b) Práctica de las pruebas admitidas y cualesquiera otras que el órgano competente 

estime oportunas durante un plazo de quince días.
c) Audiencia durante un plazo de diez días.
d) Formulación de la propuesta de resolución en un plazo de cinco días a contar desde la 

finalización del trámite de audiencia.
e) Resolución por el órgano competente en el plazo de cinco días.
5. La resolución declaratoria de responsabilidad pondrá fin a la vía administrativa.
6. Lo dispuesto en los apartados anteriores, se entenderá sin perjuicio de pasar, si 

procede, el tanto de culpa a los Tribunales competentes.

Artículo 37.  Responsabilidad penal.
1. La responsabilidad penal del personal al servicio de las Administraciones Públicas, así 

como la responsabilidad civil derivada del delito se exigirá de acuerdo con lo previsto en la 
legislación correspondiente.

2. La exigencia de responsabilidad penal del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas no suspenderá los procedimientos de reconocimiento de responsabilidad 
patrimonial que se instruyan, salvo que la determinación de los hechos en el orden 
jurisdiccional penal sea necesaria para la fijación de la responsabilidad patrimonial.
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CAPÍTULO V
Funcionamiento electrónico del sector público

Artículo 38.  La sede electrónica.
1. La sede electrónica es aquella dirección electrónica, disponible para los ciudadanos a 

través de redes de telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde a una Administración 
Pública, o bien a una o varios organismos públicos o entidades de Derecho Público en el 
ejercicio de sus competencias.

2. El establecimiento de una sede electrónica conlleva la responsabilidad del titular 
respecto de la integridad, veracidad y actualización de la información y los servicios a los 
que pueda accederse a través de la misma.

3. Cada Administración Pública determinará las condiciones e instrumentos de creación 
de las sedes electrónicas, con sujeción a los principios de transparencia, publicidad, 
responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e 
interoperabilidad. En todo caso deberá garantizarse la identificación del órgano titular de la 
sede, así como los medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.

4. Las sedes electrónicas dispondrán de sistemas que permitan el establecimiento de 
comunicaciones seguras siempre que sean necesarias.

5. La publicación en las sedes electrónicas de informaciones, servicios y transacciones 
respetará los principios de accesibilidad y uso de acuerdo con las normas establecidas al 
respecto, estándares abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado 
por los ciudadanos.

6. Las sedes electrónicas utilizarán, para identificarse y garantizar una comunicación 
segura con las mismas, certificados reconocidos o cualificados de autenticación de sitio web 
o medio equivalente.

Artículo 39.  Portal de internet.
Se entiende por portal de internet el punto de acceso electrónico cuya titularidad 

corresponda a una Administración Pública, organismo público o entidad de Derecho Público 
que permite el acceso a través de internet a la información publicada y, en su caso, a la sede 
electrónica correspondiente.

Artículo 40.  Sistemas de identificación de las Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones Públicas podrán identificarse mediante el uso de un sello 

electrónico basado en un certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna los 
requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica. Estos certificados electrónicos 
incluirán el número de identificación fiscal y la denominación correspondiente, así como, en 
su caso, la identidad de la persona titular en el caso de los sellos electrónicos de órganos 
administrativos. La relación de sellos electrónicos utilizados por cada Administración Pública, 
incluyendo las características de los certificados electrónicos y los prestadores que los 
expiden, deberá ser pública y accesible por medios electrónicos. Además, cada 
Administración Pública adoptará las medidas adecuadas para facilitar la verificación de sus 
sellos electrónicos.

2. Se entenderá identificada la Administración Pública respecto de la información que se 
publique como propia en su portal de internet.

Artículo 41.  Actuación administrativa automatizada.
1. Se entiende por actuación administrativa automatizada, cualquier acto o actuación 

realizada íntegramente a través de medios electrónicos por una Administración Pública en el 
marco de un procedimiento administrativo y en la que no haya intervenido de forma directa 
un empleado público.

2. En caso de actuación administrativa automatizada deberá establecerse previamente el 
órgano u órganos competentes, según los casos, para la definición de las especificaciones, 
programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del 
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sistema de información y de su código fuente. Asimismo, se indicará el órgano que debe ser 
considerado responsable a efectos de impugnación.

Artículo 42.  Sistemas de firma para la actuación administrativa automatizada.
En el ejercicio de la competencia en la actuación administrativa automatizada, cada 

Administración Pública podrá determinar los supuestos de utilización de los siguientes 
sistemas de firma electrónica:

a) Sello electrónico de Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de 
derecho público, basado en certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna los 
requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica.

b) Código seguro de verificación vinculado a la Administración Pública, órgano, 
organismo público o entidad de Derecho Público, en los términos y condiciones establecidos, 
permitiéndose en todo caso la comprobación de la integridad del documento mediante el 
acceso a la sede electrónica correspondiente.

Artículo 43.  Firma electrónica del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
1. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 38, 41 y 42, la actuación de una 

Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de derecho público, cuando 
utilice medios electrónicos, se realizará mediante firma electrónica del titular del órgano o 
empleado público.

2. Cada Administración Pública determinará los sistemas de firma electrónica que debe 
utilizar su personal, los cuales podrán identificar de forma conjunta al titular del puesto de 
trabajo o cargo y a la Administración u órgano en la que presta sus servicios. Por razones de 
seguridad pública los sistemas de firma electrónica podrán referirse sólo el número de 
identificación profesional del empleado público.

Artículo 44.  Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación.
1. Los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados de comunicaciones 

establecidos entre Administraciones Públicas, órganos, organismos públicos y entidades de 
derecho público, serán considerados válidos a efectos de autenticación e identificación de 
los emisores y receptores en las condiciones establecidas en este artículo.

2. Cuando los participantes en las comunicaciones pertenezcan a una misma 
Administración Pública, ésta determinará las condiciones y garantías por las que se regirá 
que, al menos, comprenderá la relación de emisores y receptores autorizados y la naturaleza 
de los datos a intercambiar.

3. Cuando los participantes pertenezcan a distintas Administraciones, las condiciones y 
garantías citadas en el apartado anterior se establecerán mediante convenio suscrito entre 
aquellas.

4. En todo caso deberá garantizarse la seguridad del entorno cerrado de comunicaciones 
y la protección de los datos que se transmitan.

Artículo 45.  Aseguramiento e interoperabilidad de la firma electrónica.
1. Las Administraciones Públicas podrán determinar los trámites e informes que incluyan 

firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basada en certificados electrónicos 
reconocidos o cualificados de firma electrónica.

2. Con el fin de favorecer la interoperabilidad y posibilitar la verificación automática de la 
firma electrónica de los documentos electrónicos, cuando una Administración utilice sistemas 
de firma electrónica distintos de aquellos basados en certificado electrónico reconocido o 
cualificado, para remitir o poner a disposición de otros órganos, organismos públicos, 
entidades de Derecho Público o Administraciones la documentación firmada 
electrónicamente, podrá superponer un sello electrónico basado en un certificado electrónico 
reconocido o cualificado.
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Artículo 46.  Archivo electrónico de documentos.
1. Todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas se almacenarán 

por medios electrónicos, salvo cuando no sea posible.
2. Los documentos electrónicos que contengan actos administrativos que afecten a 

derechos o intereses de los particulares deberán conservarse en soportes de esta 
naturaleza, ya sea en el mismo formato a partir del que se originó el documento o en otro 
cualquiera que asegure la identidad e integridad de la información necesaria para 
reproducirlo. Se asegurará en todo caso la posibilidad de trasladar los datos a otros formatos 
y soportes que garanticen el acceso desde diferentes aplicaciones.

3. Los medios o soportes en que se almacenen documentos, deberán contar con 
medidas de seguridad, de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Seguridad, 
que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y 
conservación de los documentos almacenados. En particular, asegurarán la identificación de 
los usuarios y el control de accesos, el cumplimiento de las garantías previstas en la 
legislación de protección de datos, así como la recuperación y conservación a largo plazo de 
los documentos electrónicos producidos por las Administraciones Públicas que así lo 
requieran, de acuerdo con las especificaciones sobre el ciclo de vida de los servicios y 
sistemas utilizados.

Artículo 46 bis.  Ubicación de los sistemas de información y comunicaciones para el registro 
de datos.

Los sistemas de información y comunicaciones para la recogida, almacenamiento, 
procesamiento y gestión del censo electoral, los padrones municipales de habitantes y otros 
registros de población, datos fiscales relacionados con tributos propios o cedidos y datos de 
los usuarios del sistema nacional de salud, así como los correspondientes tratamientos de 
datos personales, deberán ubicarse y prestarse dentro del territorio de la Unión Europea.

Los datos a que se refiere el apartado anterior no podrán ser objeto de transferencia a un 
tercer país u organización internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de una 
decisión de adecuación de la Comisión Europea o cuando así lo exija el cumplimiento de las 
obligaciones internacionales asumidas por el Reino de España.

CAPÍTULO VI
De los convenios

Artículo 47.  Definición y tipos de convenios.
1. Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones 

Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 
o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común.

No tienen la consideración de convenios, los Protocolos Generales de Actuación o 
instrumentos similares que comporten meras declaraciones de intención de contenido 
general o que expresen la voluntad de las Administraciones y partes suscriptoras para actuar 
con un objetivo común, siempre que no supongan la formalización de compromisos jurídicos 
concretos y exigibles.

Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal 
caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la legislación de contratos 
del sector público.

2. Los convenios que suscriban las Administraciones Públicas, los organismos públicos y 
las entidades de derecho público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, 
deberán corresponder a alguno de los siguientes tipos:

a) Convenios interadministrativos firmados entre dos o más Administraciones Públicas, o 
bien entre dos o más organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o 
dependientes de distintas Administraciones públicas, y que podrán incluir la utilización de 
medios, servicios y recursos de otra Administración Pública, organismo público o entidad de 
derecho público vinculado o dependiente, para el ejercicio de competencias propias o 
delegadas.
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Quedan excluidos los convenios interadministrativos suscritos entre dos o más 
Comunidades Autónomas para la gestión y prestación de servicios propios de las mismas, 
que se regirán en cuanto a sus supuestos, requisitos y términos por lo previsto en sus 
respectivos Estatutos de autonomía.

b) Convenios intradministrativos firmados entre organismos públicos y entidades de 
derecho público vinculados o dependientes de una misma Administración Pública.

c) Convenios firmados entre una Administración Pública u organismo o entidad de 
derecho público y un sujeto de Derecho privado.

d) Convenios no constitutivos ni de Tratado internacional, ni de Acuerdo internacional 
administrativo, ni de Acuerdo internacional no normativo, firmados entre las Administraciones 
Públicas y los órganos, organismos públicos o entes de un sujeto de Derecho internacional, 
que estarán sometidos al ordenamiento jurídico interno que determinen las partes.

Artículo 48.  Requisitos de validez y eficacia de los convenios.
1. Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho 

público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho público y 
privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia.

2. En el ámbito de la Administración General del Estado y sus organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes, podrán celebrar convenios los 
titulares de los Departamentos Ministeriales y los Presidentes o Directores de las dichas 
entidades y organismos públicos.

3. La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar 
la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la realización de 
actividades de utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

4. La gestión, justificación y resto de actuaciones relacionadas con los gastos derivados 
de los convenios que incluyan compromisos financieros para la Administración Pública o 
cualquiera de sus organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o 
dependientes que lo suscriban, así como con los fondos comprometidos en virtud de dichos 
convenios, se ajustarán a lo dispuesto en la legislación presupuestaria.

5. Los convenios que incluyan compromisos financieros deberán ser financieramente 
sostenibles, debiendo quienes los suscriban tener capacidad para financiar los asumidos 
durante la vigencia del convenio.

6. Las aportaciones financieras que se comprometan a realizar los firmantes no podrán 
ser superiores a los gastos derivados de la ejecución del convenio.

7. Cuando el convenio instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa autonómica 
de desarrollo que, en su caso, resulte aplicable.

Asimismo, cuando el convenio tenga por objeto la delegación de competencias en una 
Entidad Local, deberá cumplir con lo dispuesto en Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local.

8. Los convenios se perfeccionan por la prestación del consentimiento de las partes.
Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus 

organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes resultarán 
eficaces una vez inscritos, en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público 
estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima. Asimismo, serán publicados en el 
plazo de 10 días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», sin 
perjuicio de su publicación facultativa en el boletín oficial de la comunidad autónoma o de la 
provincia que corresponda a la otra administración firmante.

9. Las normas del presente Capítulo no serán de aplicación a las encomiendas de 
gestión y los acuerdos de terminación convencional de los procedimientos administrativos.

Artículo 49.  Contenido de los convenios.
Los convenios a los que se refiere el apartado 1 del artículo anterior deberán incluir, al 

menos, las siguientes materias:
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a) Sujetos que suscriben el convenio y la capacidad jurídica con que actúa cada una de 
las partes.

b) La competencia en la que se fundamenta la actuación de la Administración Pública, de 
los organismos públicos y las entidades de derecho público vinculados o dependientes de 
ella o de las Universidades públicas.

c) Objeto del convenio y actuaciones a realizar por cada sujeto para su cumplimiento, 
indicando, en su caso, la titularidad de los resultados obtenidos.

d) Obligaciones y compromisos económicos asumidos por cada una de las partes, si los 
hubiera, indicando su distribución temporal por anualidades y su imputación concreta al 
presupuesto correspondiente de acuerdo con lo previsto en la legislación presupuestaria.

e) Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cada una de las partes y, en su caso, los criterios para 
determinar la posible indemnización por el incumplimiento.

f) Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes. Este mecanismo resolverá los problemas de 
interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de los convenios.

g) El régimen de modificación del convenio. A falta de regulación expresa la modificación 
del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

h) Plazo de vigencia del convenio teniendo en cuenta las siguientes reglas:
1.º Los convenios deberán tener una duración determinada, que no podrá ser superior a 

cuatro años, salvo que normativamente se prevea un plazo superior.
2.º En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 

anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un 
periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

En el caso de convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de 
sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes, esta 
prórroga deberá ser comunicada al Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos 
de Cooperación al que se refiere la disposición adicional séptima.

Artículo 50.  Trámites preceptivos para la suscripción de convenios y sus efectos.
1. Sin perjuicio de las especialidades que la legislación autonómica pueda prever, será 

necesario que el convenio se acompañe de una memoria justificativa donde se analice su 
necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en 
cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en esta Ley.

2. Los convenios que suscriba la Administración General del Estado o sus organismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes se acompañarán 
además de:

a) El informe de su servicio jurídico, que deberá emitirse en un plazo máximo de siete 
días hábiles desde su solicitud, transcurridos los cuales se continuará la tramitación. En 
todo/ caso, dicho informe deberá emitirse e incorporarse al expediente antes de proceder al 
perfeccionamiento del convenio. No será necesario solicitar este informe cuando el convenio 
se ajuste a un modelo normalizado informado previamente por el servicio jurídico que 
corresponda.

b) Cualquier otro informe preceptivo que establezca la normativa aplicable, que deberá 
emitirse en un plazo máximo de siete días hábiles desde su solicitud, transcurridos los 
cuales se continuará la tramitación. En cualquier caso, deberán emitirse e incorporarse al 
expediente todos los informes preceptivos antes de proceder al perfeccionamiento del 
convenio.

c) La autorización previa del Ministerio de Hacienda y Función Pública para su firma, 
modificación, prórroga y resolución por mutuo acuerdo entre las partes, que deberá emitirse 
en un plazo máximo de siete días hábiles desde la solicitud, transcurridos los cuales se 
continuará la tramitación. En todo caso dicha autorización deberá emitirse e incorporarse al 
expediente antes de proceder al perfeccionamiento del convenio.

Cuando el convenio a suscribir esté excepcionado de la autorización a la que se refiere 
el párrafo anterior, también lo estará del informe del Ministerio de Política Territorial.
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No obstante, en todo caso, será preceptivo el informe del Ministerio de Política Territorial, 
respecto de los convenios que se suscriban entre la Administración General del Estado y sus 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes, con las 
Comunidades Autónomas o con Entidades Locales o con sus organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes, en los casos siguientes:

1. Convenios cuyo objeto sea la cesión o adquisición de la titularidad de infraestructuras 
por la Administración General del Estado.

2. Convenios que tengan por objeto la creación de consorcios previstos en el artículo 123 
de esta ley.

d) Cuando los convenios plurianuales suscritos entre Administraciones Públicas incluyan 
aportaciones de fondos por parte del Estado para financiar actuaciones a ejecutar 
exclusivamente por parte de otra Administración Pública y el Estado asuma, en el ámbito de 
sus competencias, los compromisos frente a terceros, la aportación del Estado de 
anualidades futuras estará condicionada a la existencia de crédito en los correspondientes 
presupuestos.

e) Los convenios interadministrativos suscritos con las Comunidades Autónomas serán 
remitidos al Senado por el Ministerio de Política Territorial.

Artículo 51.  Extinción de los convenios.
1. Los convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 

objeto o por incurrir en causa de resolución.
2. Son causas de resolución:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio 
y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la 
indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 

leyes.

Artículo 52.  Efectos de la resolución de los convenios.
1. El cumplimiento y la resolución de los convenios dará lugar a la liquidación de los 

mismos con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las 
partes.

2. En el supuesto de convenios de los que deriven compromisos financieros, se 
entenderán cumplidos cuando su objeto se haya realizado en los términos y a satisfacción 
de ambas partes, de acuerdo con sus respectivas competencias, teniendo en cuenta las 
siguientes reglas:

a) Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas por alguna 
de las partes fuera inferior a los fondos que la misma hubiera recibido del resto de partes del 
convenio para financiar dicha ejecución, aquella deberá reintegrar a estas el exceso que 
corresponda a cada una, en el plazo máximo de un mes desde que se hubiera aprobado 
la liquidación.

Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin 
que se haya producido el reintegro, se deberá abonar a dichas partes, también en el plazo 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 9  Ley de Régimen Jurídico del Sector Público

– 712 –



de un mes a contar desde ese momento, el interés de demora aplicable al citado 
reintegro, que será en todo caso el que resulte de las disposiciones de carácter general 
reguladoras del gasto público y de la actividad económico-financiera del sector público.

b) Si fuera superior, el resto de partes del convenio, en el plazo de un mes desde la 
aprobación de la liquidación, deberá abonar a la parte de que se trate la diferencia que 
corresponda a cada una de ellas, con el límite máximo de las cantidades que cada una de 
ellas se hubiera comprometido a aportar en virtud del convenio. En ningún caso las partes 
del convenio tendrán derecho a exigir al resto cuantía alguna que supere los citados límites 
máximos.

Téngase en cuenta que se declaran contrarios al orden constitucional de competencias, en 
los términos del fundamento jurídico 8.b), los incisos destacados del apartado 2, por Sentencia 
del TC 132/2018, de 13 de diciembre. Ref. BOE-A-2019-457

3. No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión 
de seguimiento, vigilancia y control del convenio o, en su defecto, del responsable del 
mecanismo a que hace referencia la letra f) del artículo 49, podrán acordar la continuación y 
finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo 
improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las 
mismas en los términos establecidos en el apartado anterior.

Artículo 53.  Remisión de convenios al Tribunal de Cuentas.
1. Dentro de los tres meses siguientes a la suscripción de cualquier convenio cuyos 

compromisos económicos asumidos superen los 600.000 euros, estos deberán remitirse 
electrónicamente al Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de la Comunidad 
Autónoma, según corresponda.

2. Igualmente se comunicarán al Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización 
de la Comunidad Autónoma, según corresponda, las modificaciones, prórrogas o variaciones 
de plazos, alteración de los importes de los compromisos económicos asumidos y la 
extinción de los convenios indicados.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las facultades 
del Tribunal de Cuentas o, en su caso, de los correspondientes órganos de fiscalización 
externos de las Comunidades Autónomas, para reclamar cuantos datos, documentos y 
antecedentes estime pertinentes con relación a los contratos de cualquier naturaleza y 
cuantía.

TÍTULO I
Administración General del Estado

CAPÍTULO I
Organización administrativa

Artículo 54.  Principios y competencias de organización y funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

1. La Administración General del Estado actúa y se organiza de acuerdo con los 
principios establecidos en el artículo 3, así como los de descentralización funcional y 
desconcentración funcional y territorial.

Asimismo, garantizará el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en los 
nombramientos y designaciones de las personas titulares de los órganos superiores y 
directivos y en el personal de alta dirección de las entidades del sector público institucional 
estatal, de acuerdo con lo establecido en los artículos 55 bis y 84 bis.
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2. Las competencias en materia de organización administrativa, régimen de personal, 
procedimientos e inspección de servicios, no atribuidas específicamente conforme a una Ley 
a ningún otro órgano de la Administración General del Estado, ni al Gobierno, 
corresponderán al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Artículo 55.  Estructura de la Administración General del Estado.
1. La organización de la Administración General del Estado responde a los principios de 

división funcional en Departamentos ministeriales y de gestión territorial integrada en 
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, salvo las excepciones previstas 
por esta Ley.

2. La Administración General del Estado comprende:
a) La Organización Central, que integra los Ministerios y los servicios comunes.
b) La Organización Territorial.
c) La Administración General del Estado en el exterior.
3. En la organización central son órganos superiores y órganos directivos:
a) Órganos superiores:
1.º Los Ministros.
2.º Los Secretarios de Estado.
b) Órganos directivos:
1.º Los Subsecretarios y Secretarios generales.
2.º Los Secretarios generales técnicos y Directores generales.
3.º Los Subdirectores generales.
4. En la organización territorial de la Administración General del Estado son órganos 

directivos tanto los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, que tendrán 
rango de Subsecretario, como los Subdelegados del Gobierno en las provincias, los cuales 
tendrán nivel de Subdirector general.

5. En la Administración General del Estado en el exterior son órganos directivos los 
embajadores y representantes permanentes ante Organizaciones internacionales.

6. Los órganos superiores y directivos tienen además la condición de alto cargo, excepto 
los Subdirectores generales y asimilados, de acuerdo con lo previsto en la Ley 3/2015, de 30 
de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

7. Todos los demás órganos de la Administración General del Estado se encuentran bajo 
la dependencia o dirección de un órgano superior o directivo.

8. Los estatutos de los Organismos públicos determinarán sus respectivos órganos 
directivos.

9. Corresponde a los órganos superiores establecer los planes de actuación de la 
organización situada bajo su responsabilidad y a los órganos directivos su desarrollo y 
ejecución.

10. Los Ministros y Secretarios de Estado son nombrados de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

11. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio 
del alto cargo de la Administración General del Estado, los titulares de los órganos 
superiores y directivos son nombrados, atendiendo a criterios de competencia profesional y 
experiencia, en la forma establecida en esta Ley, siendo de aplicación al desempeño de sus 
funciones:

a) La responsabilidad profesional, personal y directa por la gestión desarrollada.
b) La sujeción al control y evaluación de la gestión por el órgano superior o directivo 

competente, sin perjuicio del control establecido por la Ley General Presupuestaria.
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Artículo 55 bis.  Presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos superiores y 
directivos de la Administración General del Estado.

Las personas titulares de las Secretarías de Estado y de los órganos directivos de la 
Administración General del Estado se nombrarán atendiendo al principio de representación 
equilibrada entre mujeres y hombres, de tal manera que las personas de cada sexo no 
superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento en el ámbito de cada 
departamento ministerial.

Artículo 56.  Elementos organizativos básicos.
1. Las unidades administrativas son los elementos organizativos básicos de las 

estructuras orgánicas. Las unidades comprenden puestos de trabajo o dotaciones de 
plantilla vinculados funcionalmente por razón de sus cometidos y orgánicamente por una 
jefatura común. Pueden existir unidades administrativas complejas, que agrupen dos o más 
unidades menores.

2. Los jefes de las unidades administrativas son responsables del correcto 
funcionamiento de la unidad y de la adecuada ejecución de las tareas asignadas a la misma.

3. Las unidades administrativas se establecen mediante las relaciones de puestos de 
trabajo, que se aprobarán de acuerdo con su regulación específica, y se integran en un 
determinado órgano.

CAPÍTULO II
Los Ministerios y su estructura interna

Artículo 57.  Los Ministerios.
1. La Administración General del Estado se organiza en Presidencia del Gobierno y en 

Ministerios, comprendiendo a cada uno de ellos uno o varios sectores funcionalmente 
homogéneos de actividad administrativa.

2. La organización en Departamentos ministeriales no obsta a la existencia de órganos 
superiores o directivos u Organismos públicos no integrados o dependientes, 
respectivamente, en la estructura general del Ministerio que con carácter excepcional se 
adscriban directamente al Ministro.

3. La determinación del número, la denominación y el ámbito de competencia respectivo 
de los Ministerios y las Secretarías de Estado se establecen mediante Real Decreto del 
Presidente del Gobierno.

Artículo 58.  Organización interna de los Ministerios.
1. En los Ministerios pueden existir Secretarías de Estado, y Secretarías Generales, para 

la gestión de un sector de actividad administrativa. De ellas dependerán jerárquicamente los 
órganos directivos que se les adscriban.

2. Los Ministerios contarán, en todo caso, con una Subsecretaría, y dependiendo de ella 
una Secretaría General Técnica, para la gestión de los servicios comunes previstos en este 
Título.

3. Las Direcciones Generales son los órganos de gestión de una o varias áreas 
funcionalmente homogéneas.

4. Las Direcciones Generales se organizan en Subdirecciones Generales para la 
distribución de las competencias encomendadas a aquéllas, la realización de las actividades 
que les son propias y la asignación de objetivos y responsabilidades. Sin perjuicio de lo 
anterior, podrán adscribirse directamente Subdirecciones Generales a otros órganos 
directivos de mayor nivel o a órganos superiores del Ministerio.

Artículo 59.  Creación, modificación y supresión de órganos y unidades administrativas.
1. Las Subsecretarías, las Secretarías Generales, las Secretarías Generales Técnicas, 

las Direcciones Generales, las Subdirecciones Generales, y órganos similares a los 
anteriores se crean, modifican y suprimen por Real Decreto del Consejo de Ministros, a 
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iniciativa del Ministro interesado y a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

2. Los órganos de nivel inferior a Subdirección General se crean, modifican y suprimen 
por orden del Ministro respectivo, previa autorización del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

3. Las unidades que no tengan la consideración de órganos se crean, modifican y 
suprimen a través de las relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 60.  Ordenación jerárquica de los órganos ministeriales.
1. Los Ministros son los jefes superiores del Departamento y superiores jerárquicos 

directos de los Secretarios de Estado y Subsecretarios.
2. Los órganos directivos dependen de alguno de los anteriores y se ordenan 

jerárquicamente entre sí de la siguiente forma: Subsecretario, Director general y Subdirector 
general.

Los Secretarios generales tienen categoría de Subsecretario y los Secretarios Generales 
Técnicos tienen categoría de Director general.

Artículo 61.  Los Ministros.
Los Ministros, como titulares del departamento sobre el que ejercen su competencia, 

dirigen los sectores de actividad administrativa integrados en su Ministerio, y asumen la 
responsabilidad inherente a dicha dirección. A tal fin, les corresponden las siguientes 
funciones:

a) Ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias de su Departamento.
b) Fijar los objetivos del Ministerio, aprobar los planes de actuación del mismo y asignar 

los recursos necesarios para su ejecución, dentro de los límites de las dotaciones 
presupuestarias correspondientes.

c) Aprobar las propuestas de los estados de gastos del Ministerio, y de los presupuestos 
de los Organismos públicos dependientes y remitirlas al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

d) Determinar y, en su caso, proponer la organización interna de su Ministerio, de 
acuerdo con las competencias que le atribuye esta Ley.

e) Evaluar la realización de los planes de actuación del Ministerio por parte de los 
órganos superiores y órganos directivos y ejercer el control de eficacia respecto de la 
actuación de dichos órganos y de los Organismos públicos dependientes, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

f) Nombrar y separar a los titulares de los órganos directivos del Ministerio y de los 
Organismos públicos o entidades de derecho público dependientes del mismo, cuando la 
competencia no esté atribuida al Consejo de Ministros a otro órgano o al propio organismo, 
así como elevar a aquél las propuestas de nombramientos que le estén reservadas de 
órganos directivos del Ministerio y de los Organismos Públicos dependientes del mismo.

g) Autorizar las comisiones de servicio con derecho a indemnización por cuantía exacta 
para altos cargos dependientes del Ministro.

h) Mantener las relaciones con las Comunidades Autónomas y convocar las 
Conferencias sectoriales y los órganos de cooperación en el ámbito de las competencias 
atribuidas a su Departamento.

i) Dirigir la actuación de los titulares de los órganos superiores y directivos del Ministerio, 
impartirles instrucciones concretas y delegarles competencias propias.

j) Revisar de oficio los actos administrativos y resolver los conflictos de atribuciones 
cuando les corresponda, así como plantear los que procedan con otros Ministerios.

k) Celebrar en el ámbito de su competencia, contratos y convenios, sin perjuicio de la 
autorización del Consejo de Ministros cuando sea preceptiva.

l) Administrar los créditos para gastos de los presupuestos del Ministerio, aprobar y 
comprometer los gastos que no sean de la competencia del Consejo de Ministros, aprobar 
las modificaciones presupuestarias que sean de su competencia, reconocer las obligaciones 
económicas y proponer su pago en el marco del plan de disposición de fondos del Tesoro 
Público, así como fijar los límites por debajo de los cuales estas competencias 
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corresponderán, en su ámbito respectivo, a los Secretarios de Estado y Subsecretario del 
departamento. Corresponderá al Ministro elevar al Consejo de Ministros, para su aprobación, 
las modificaciones presupuestarias que sean de la competencia de éste.

m)   Decidir la representación del Ministerio en los órganos colegiados o grupos de 
trabajo en los que no esté previamente determinado el titular del órgano superior o directivo 
que deba representar al Departamento.

n) Remitir la documentación a su Departamento necesaria para la elaboración de la 
Cuenta General del Estado, en los términos previstos en la Ley 47/2003, 26 de noviembre.

ñ) Resolver de los recursos administrativos y declarar la lesividad de los actos 
administrativos cuando les corresponda.

o) Otorgar premios y recompensas propios del Departamento y proponer las que 
corresponda según sus normas reguladoras.

p) Conceder subvenciones y ayudas con cargo a los créditos de gasto propios del 
Departamento, así como fijar los límites por debajo de los cuales podrán ser otorgadas por 
los Secretarios de Estado o el Subsecretario del Departamento.

q) Proponer y ejecutar, en el ámbito de su competencia, los Planes de Empleo del 
Departamento y de los organismos públicos de él dependientes.

r) Modificar las Relaciones de Puestos de Trabajo en los casos en que esa competencia 
esté delegada en el propio departamento o proponer al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas las que sean de competencia de este último.

s) Imponer la sanción de separación del servicio por faltas muy graves.
t) Ejercer cuantas otras competencias les atribuyan las leyes, las normas de 

organización y funcionamiento del Gobierno y cualesquiera otras disposiciones.

Artículo 62.  Los Secretarios de Estado.
1. Los Secretarios de Estado son directamente responsables de la ejecución de la acción 

del Gobierno en un sector de actividad específica.
Asimismo, podrán ostentar por delegación expresa de sus respectivos Ministros la 

representación de estos en materias propias de su competencia, incluidas aquellas con 
proyección internacional, sin perjuicio, en todo caso, de las normas que rigen las relaciones 
de España con otros Estados y con las Organizaciones internacionales.

2. Los Secretarios de Estado dirigen y coordinan las Secretarías y las Direcciones 
Generales situadas bajo su dependencia, y responden ante el Ministro de la ejecución de los 
objetivos fijados para la Secretaría de Estado. A tal fin les corresponde:

a) Ejercer las competencias sobre el sector de actividad administrativa asignado que les 
atribuya la norma de creación del órgano o que les delegue el Ministro y desempeñar las 
relaciones externas de la Secretaría de Estado, salvo en los casos legalmente reservados al 
Ministro.

b) Ejercer las competencias inherentes a su responsabilidad de dirección y, en particular, 
impulsar la consecución de los objetivos y la ejecución de los proyectos de su organización, 
controlando su cumplimiento, supervisando la actividad de los órganos directivos adscritos e 
impartiendo instrucciones a sus titulares.

c) Nombrar y separar a los Subdirectores Generales de la Secretaría de Estado.
d) Mantener las relaciones con los órganos de las Comunidades Autónomas 

competentes por razón de la materia.
e) La autorización previa para contratar a los Organismos Autónomos adscritos a la 

Secretaría de Estado, por encima de una cuantía determinada, según lo previsto en la 
disposición transitoria tercera del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

f) Autorizar las comisiones de servicio con derecho a indemnización por cuantía exacta 
para los altos cargos dependientes de la Secretaría de Estado.

g) Celebrar contratos relativos a asuntos de su Secretaría de Estado y los convenios no 
reservados al Ministro del que dependan, sin perjuicio de la correspondiente autorización 
cuando sea preceptiva.

h) Conceder subvenciones y ayudas con cargo a los créditos de gasto propios de la 
Secretaría de Estado, con los límites establecidos por el titular del Departamento.
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i) Resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los órganos 
directivos que dependan directamente de él y cuyos actos no agoten la vía administrativa, 
así como los conflictos de atribuciones que se susciten entre dichos órganos.

j) Administrar los créditos para gastos de los presupuestos del Ministerio por su materia 
propios de la Secretaría de Estado, aprobar las modificaciones presupuestarias de los 
mismos, aprobar y comprometer los gastos con cargo a aquellos créditos y reconocer las 
obligaciones económicas y proponer su pago en el marco del plan de disposición de fondos 
del Tesoro Público. Todo ello dentro de la cuantía que, en su caso, establezca el Ministro al 
efecto y siempre que los referidos actos no sean competencia del Consejo de Ministros.

k) Cualesquiera otras competencias que les atribuya la legislación en vigor.

Artículo 63.  Los Subsecretarios.
1. Los Subsecretarios ostentan la representación ordinaria del Ministerio, dirigen los 

servicios comunes, ejercen las competencias correspondientes a dichos servicios comunes 
y, en todo caso, las siguientes:

a) Apoyar a los órganos superiores en la planificación de la actividad del Ministerio, a 
través del correspondiente asesoramiento técnico.

b) Asistir al Ministro en el control de eficacia del Ministerio y sus Organismos públicos.
c) Establecer los programas de inspección de los servicios del Ministerio, así como 

determinar las actuaciones precisas para la mejora de los sistemas de planificación, 
dirección y organización y para la racionalización y simplificación de los procedimientos y 
métodos de trabajo, en el marco definido por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

d) Proponer las medidas de organización del Ministerio y dirigir el funcionamiento de los 
servicios comunes a través de las correspondientes instrucciones u órdenes de servicio.

e) Asistir a los órganos superiores en materia de relaciones de puestos de trabajo, 
planes de empleo y política de directivos del Ministerio y sus Organismos públicos, así como 
en la elaboración, ejecución y seguimiento de los presupuestos y la planificación de los 
sistemas de información y comunicación.

f) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal del Departamento.
g) Responsabilizarse del asesoramiento jurídico al Ministro en el desarrollo de las 

funciones que a éste le corresponden y, en particular, en el ejercicio de su potestad 
normativa y en la producción de los actos administrativos de la competencia de aquél, así 
como a los demás órganos del Ministerio.

En los mismos términos del párrafo anterior, informar las propuestas o proyectos de 
normas y actos de otros Ministerios, cuando reglamentariamente proceda.

A tales efectos, el Subsecretario será responsable de coordinar las actuaciones 
correspondientes dentro del Ministerio y en relación con los demás Ministerios que hayan de 
intervenir en el procedimiento.

h) Ejercer las facultades de dirección, impulso y supervisión de la Secretaría General 
Técnica y los restantes órganos directivos que dependan directamente de él.

i) Administrar los créditos para gastos de los presupuestos del Ministerio por su materia 
propios de la Subsecretaría, aprobar las modificaciones presupuestarias de los mismos, 
aprobar y comprometer los gastos con cargo a aquellos créditos y reconocer las obligaciones 
económicas y proponer su pago en el marco del plan de disposición de fondos del Tesoro 
Público. Todo ello dentro de la cuantía que, en su caso, establezca el Ministro al efecto y 
siempre que los referidos actos no sean competencia del Consejo de Ministros.

j) Conceder subvenciones y ayudas con cargo a los créditos de gasto propios del 
Ministerio con los límites establecidos por el titular del Departamento.

k) Solicitar del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas la afectación o el 
arrendamiento de los inmuebles necesarios para el cumplimiento de los fines de los servicios 
a cargo del Departamento.

l) Nombrar y cesar a los Subdirectores y asimilados dependientes de la Subsecretaría, al 
resto de personal de libre designación y al personal eventual del Departamento.

m)   Convocar y resolver pruebas selectivas de personal funcionario y laboral.
n) Convocar y resolver los concursos de personal funcionario.
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ñ) Ejercer la potestad disciplinaria del personal del Departamento por faltas graves o muy 
graves, salvo la separación del servicio.

o) Adoptar e impulsar, bajo la dirección del Ministro, las medidas tendentes a la gestión 
centralizada de recursos humanos y medios materiales en el ámbito de su Departamento 
Ministerial.

p) Autorizar las comisiones de servicio con derecho a indemnización por cuantía exacta 
para altos cargos dependientes del Subsecretario.

q) Cualesquiera otras que sean inherentes a los servicios comunes del Ministerio y a la 
representación ordinaria del mismo y las que les atribuyan la legislación en vigor.

2. La Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, en coordinación con la Secretaría 
General de la Presidencia del Gobierno, ejercerá las competencias propias de los servicios 
comunes de los Departamentos en relación con el área de la Presidencia del Gobierno.

3. Los Subsecretarios serán nombrados y separados por Real Decreto del Consejo de 
Ministros a propuesta del titular del Ministerio.

Los nombramientos habrán de efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, de 
las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales, pertenecientes al Subgrupo A1, a 
que se refiere el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, o entre personas 
que hubieran perdido tal condición como consecuencia de su jubilación. En todo caso, 
habrán de reunir los requisitos de idoneidad establecidos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

Artículo 64.  Los Secretarios generales.
1. Cuando las normas que regulan la estructura de un Ministerio prevean la existencia de 

un Secretario general, deberán determinar las competencias que le correspondan sobre un 
sector de actividad administrativa determinado.

2. Los Secretarios generales ejercen las competencias inherentes a su responsabilidad 
de dirección sobre los órganos dependientes, contempladas en el artículo 62.2.b), así como 
todas aquellas que les asigne expresamente el Real Decreto de estructura del Ministerio.

3. Los Secretarios generales, con categoría de Subsecretario, serán nombrados y 
separados por Real Decreto del Consejo de Ministros, a propuesta del titular del Ministerio o 
del Presidente del Gobierno.

Los nombramientos habrán de efectuarse entre personas con cualificación y experiencia 
en el desempeño de puestos de responsabilidad en la gestión pública o privada. En todo 
caso, habrán de reunir los requisitos de idoneidad establecidos en la Ley 3/2015, de 30 de 
marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

Artículo 65.  Los Secretarios generales técnicos.
1. Los Secretarios generales técnicos, bajo la inmediata dependencia del Subsecretario, 

tendrán las competencias sobre servicios comunes que les atribuya el Real Decreto de 
estructura del Departamento y, en todo caso, las relativas a producción normativa, asistencia 
jurídica y publicaciones.

2. Los Secretarios generales técnicos tienen a todos los efectos la categoría de Director 
General y ejercen sobre sus órganos dependientes las facultades atribuidas a dicho órgano 
por el artículo siguiente.

3. Los Secretarios generales técnicos serán nombrados y separados por Real Decreto 
del Consejo de Ministros a propuesta del titular del Ministerio.

Los nombramientos habrán de efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, de 
las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales, pertenecientes al Subgrupo A1, a 
que se refiere el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril. En todo caso, habrán de reunir 
los requisitos de idoneidad establecidos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 
ejercicio de alto cargo de la Administración General del Estado.
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Artículo 66.  Los Directores generales.
1. Los Directores generales son los titulares de los órganos directivos encargados de la 

gestión de una o varias áreas funcionalmente homogéneas del Ministerio. A tal efecto, les 
corresponde:

a) Proponer los proyectos de su Dirección general para alcanzar los objetivos 
establecidos por el Ministro, dirigir su ejecución y controlar su adecuado cumplimiento.

b) Ejercer las competencias atribuidas a la Dirección general y las que le sean 
desconcentradas o delegadas.

c) Proponer, en los restantes casos, al Ministro o al titular del órgano del que dependa, la 
resolución que estime procedente sobre los asuntos que afectan al órgano directivo.

d) Impulsar y supervisar las actividades que forman parte de la gestión ordinaria del 
órgano directivo y velar por el buen funcionamiento de los órganos y unidades dependientes 
y del personal integrado en los mismos.

e) Las demás atribuciones que le confieran las leyes y reglamentos.
2. Los Directores generales serán nombrados y separados por Real Decreto del Consejo 

de Ministros, a propuesta del titular del Departamento o del Presidente del Gobierno.
Los nombramientos habrán de efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, de 

las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales, pertenecientes al Subgrupo A1, a 
que se refiere el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobada por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, o entre personas 
que hubieran perdido tal condición como consecuencia de su jubilación, salvo que el Real 
Decreto de estructura permita que, en atención a las características específicas de las 
funciones de la Dirección General, su titular no reúna dicha condición de funcionario, 
debiendo motivarse mediante memoria razonada la concurrencia de las especiales 
características que justifiquen esa circunstancia excepcional. En todo caso, habrán de reunir 
los requisitos de idoneidad establecidos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 
ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

Artículo 67.  Los Subdirectores generales.
1. Los Subdirectores generales son los responsables inmediatos, bajo la supervisión del 

Director general o del titular del órgano del que dependan, de la ejecución de aquellos 
proyectos, objetivos o actividades que les sean asignados, así como de la gestión ordinaria 
de los asuntos de la competencia de la Subdirección General.

2. Los Subdirectores generales serán nombrados, respetando los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, y cesados por el Ministro, Secretario de Estado o Subsecretario del que 
dependan.

Los nombramientos habrán de efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, o de 
otras Administraciones, cuando así lo prevean las normas de aplicación, pertenecientes al 
Subgrupo A1, a que se refiere el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Artículo 68.  Reglas generales sobre los servicios comunes de los Ministerios.
1. Los órganos directivos encargados de los servicios comunes, prestan a los órganos 

superiores y directivos del resto del Ministerio la asistencia precisa para el más eficaz 
cumplimiento de sus cometidos y, en particular, la eficiente utilización de los medios y 
recursos materiales, económicos y personales que tengan asignados.

Corresponde a los servicios comunes el asesoramiento, el apoyo técnico y, en su caso, 
la gestión directa en relación con las funciones de planificación, programación y 
presupuestación, cooperación internacional, acción en el exterior, organización y recursos 
humanos, sistemas de información y comunicación, producción normativa, asistencia 
jurídica, gestión financiera, gestión de medios materiales y servicios auxiliares, seguimiento, 
control e inspección de servicios, estadística para fines estatales y publicaciones.

2. Los servicios comunes funcionan en cada Departamento de acuerdo con las 
disposiciones y directrices adoptadas por los Ministerios con competencia sobre dichas 
funciones comunes en la Administración General del Estado. Todo ello, sin perjuicio de que 
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determinados órganos con competencia sobre algunos servicios comunes sigan 
dependiendo funcional o jerárquicamente de alguno de los referidos Ministerios.

3. Mediante Real Decreto podrá preverse la gestión compartida de algunos de los 
servicios comunes que podrá realizarse de las formas siguientes:

a) Mediante su coordinación directa por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas o por un organismo autónomo vinculado o dependiente del mismo, que prestarán 
algunos de estos servicios comunes a otros Ministerios.

b) Mediante su coordinación directa por la Subsecretaría de cada Ministerio o por un 
organismo autónomo vinculado o dependiente de la misma que prestará algunos de estos 
servicios comunes a todo el Ministerio. El Real Decreto que determine la gestión compartida 
de algunos de los servicios comunes concretará el régimen de dependencia orgánica y 
funcional del personal que viniera prestando el servicio respectivo en cada unidad.

CAPÍTULO III
Órganos territoriales

Sección 1.ª La organización territorial de la Administración General del Estado

Artículo 69.  Las Delegaciones y las Subdelegaciones del Gobierno.
1. Existirá una Delegación del Gobierno en cada una de las Comunidades Autónomas.
2. Las Delegaciones del Gobierno tendrán su sede en la localidad donde radique el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, salvo que el Consejo de Ministros 
acuerde ubicarla en otra distinta y sin perjuicio de lo que disponga expresamente el Estatuto 
de Autonomía.

3. Las Delegaciones del Gobierno están adscritas orgánicamente al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

4. En cada una de las provincias de las Comunidades Autónomas pluriprovinciales, 
existirá un Subdelegado del Gobierno, que estará bajo la inmediata dependencia del 
Delegado del Gobierno.

Podrán crearse por Real Decreto Subdelegaciones del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas uniprovinciales, cuando circunstancias tales como la población del territorio, el 
volumen de gestión o sus singularidades geográficas, sociales o económicas así lo 
justifiquen.

Artículo 70.  Los Directores Insulares de la Administración General del Estado.
Reglamentariamente se determinarán las islas en las que existirá un Director Insular de 

la Administración General del Estado, con el nivel que se determine en la relación de 
puestos de trabajo. Serán nombrados por el Delegado del Gobierno mediante el 
procedimiento de libre designación entre funcionarios de carrera del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, pertenecientes a Cuerpos o Escalas 
clasificados como Subgrupo A1.

Los Directores Insulares dependen jerárquicamente del Delegado del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma o del Subdelegado del Gobierno en la provincia, cuando este cargo 
exista, y ejercen, en su ámbito territorial, las competencias atribuidas por esta Ley a los 
Subdelegados del Gobierno en las provincias.

Artículo 71.  Los servicios territoriales.
1. Los servicios territoriales de la Administración General del Estado en la Comunidad 

Autónoma se organizarán atendiendo al mejor cumplimiento de sus fines, en servicios 
integrados y no integrados en las Delegaciones del Gobierno.

2. La organización de los servicios territoriales no integrados en las Delegaciones del 
Gobierno se establecerá mediante Real Decreto a propuesta conjunta del titular del 
Ministerio del que dependan y del titular del Ministerio que tenga atribuida la competencia 
para la racionalización, análisis y evaluación de las estructuras organizativas de la 
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Administración General del Estado y sus organismos públicos, cuando contemple unidades 
con nivel de Subdirección General o equivalentes, o por Orden conjunta cuando afecte a 
órganos inferiores.

3. Los servicios territoriales no integrados dependerán del órgano central competente 
sobre el sector de actividad en el que aquéllos operen, el cual les fijará los objetivos 
concretos de actuación y controlará su ejecución, así como el funcionamiento de los 
servicios.

4. Los servicios territoriales integrados dependerán del Delegado del Gobierno, o en su 
caso Subdelegado del Gobierno, a través de la Secretaría General, y actuarán de acuerdo 
con las instrucciones técnicas y criterios operativos establecidos por el Ministerio competente 
por razón de la materia.

Sección 2.ª Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas

Artículo 72.  Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas.
1. Los Delegados del Gobierno representan al Gobierno de la Nación en el territorio de la 

respectiva Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la representación ordinaria del Estado en 
las mismas a través de sus respectivos Presidentes.

2. Los Delegados del Gobierno dirigirán y supervisarán la Administración General del 
Estado en el territorio de las respectivas Comunidades Autónomas y la coordinarán, 
internamente y cuando proceda, con la administración propia de cada una de ellas y con la 
de las Entidades Locales radicadas en la Comunidad.

3. Los Delegados del Gobierno son órganos directivos con rango de Subsecretario que 
dependen orgánicamente del Presidente del Gobierno y funcionalmente del Ministerio 
competente por razón de la materia.

4. Los Delegados del Gobierno serán nombrados y separados por Real Decreto del 
Consejo de Ministros, a propuesta del Presidente del Gobierno. Su nombramiento atenderá a 
criterios de competencia profesional y experiencia. En todo caso, deberá reunir los requisitos 
de idoneidad establecidos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto 
cargo de la Administración General del Estado.

5. En caso de ausencia, vacante o enfermedad del titular de la Delegación del Gobierno, 
será suplido por el Subdelegado del Gobierno que el Delegado designe y, en su defecto, al 
de la provincia en que tenga su sede. En las Comunidades Autónomas uniprovinciales en las 
que no exista Subdelegado la suplencia corresponderá al Secretario General.

Artículo 73.  Competencias de los Delegados del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas.

1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas son los titulares de las 
correspondientes Delegaciones del Gobierno y tienen, en los términos establecidos en este 
Capítulo, las siguientes competencias:

a) Dirección y coordinación de la Administración General del Estado y sus Organismos 
públicos:

1.º Impulsar, coordinar y supervisar con carácter general su actividad en el territorio de la 
Comunidad Autónoma, y, cuando se trate de servicios integrados, dirigirla, directamente o a 
través de los subdelegados del gobierno, de acuerdo con los objetivos y, en su caso, 
instrucciones de los órganos superiores de los respectivos ministerios.

2.º Nombrar a los Subdelegados del Gobierno en las provincias de su ámbito de 
actuación y, en su caso, a los Directores Insulares, y como superior jerárquico, dirigir y 
coordinar su actividad.

3.º Informar, con carácter preceptivo, las propuestas de nombramiento de los titulares de 
órganos territoriales de la Administración General del Estado y los Organismos públicos 
estatales de ámbito autonómico y provincial en la Delegación del Gobierno.

b) Información de la acción del Gobierno e información a los ciudadanos:
1.º Coordinar la información sobre los programas y actividades del Gobierno y la 

Administración General del Estado y sus Organismos públicos en la Comunidad Autónoma.
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2.º Promover la colaboración con las restantes Administraciones Públicas en materia de 
información al ciudadano.

3.º Recibir información de los distintos Ministerios de los planes y programas que hayan 
de ejecutar sus respectivos servicios territoriales y Organismos públicos en su ámbito 
territorial.

4.º Elevar al Gobierno, con carácter anual, a través del titular del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas, un informe sobre el funcionamiento de los servicios públicos 
estatales en el ámbito autonómico.

c) Coordinación y colaboración con otras Administraciones Públicas:
1.º Comunicar y recibir cuanta información precisen el Gobierno y el órgano de Gobierno 

de la Comunidad Autónoma. Realizará también estas funciones con las Entidades Locales 
en su ámbito territorial, a través de sus respectivos Presidentes.

2.º Mantener las necesarias relaciones de coordinación y cooperación de la 
Administración General del Estado y sus Organismos públicos con la de la Comunidad 
Autónoma y con las correspondientes Entidades Locales. A tal fin, promoverá la celebración 
de convenios con la Comunidad Autónoma y con las Entidades Locales, en particular, en 
relación a los programas de financiación estatal, participando en el seguimiento de la 
ejecución y cumplimiento de los mismos.

3.º Participar en las Comisiones mixtas de transferencias y en las Comisiones bilaterales 
de cooperación, así como en otros órganos de cooperación de naturaleza similar cuando se 
determine.

d) Control de legalidad:
1.º Resolver los recursos en vía administrativa interpuestos contra las resoluciones y 

actos dictados por los órganos de la Delegación, previo informe, en todo caso, del Ministerio 
competente por razón de la materia.

Las impugnaciones de resoluciones y actos del Delegado del Gobierno susceptibles de 
recurso administrativo y que no pongan fin a la vía administrativa, serán resueltas por los 
órganos correspondientes del Ministerio competente por razón de la materia.

Las reclamaciones por responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas se 
tramitarán por el Ministerio competente por razón de la materia y se resolverán por el titular 
de dicho Departamento.

2.º Suspender la ejecución de los actos impugnados dictados por los órganos de la 
Delegación del Gobierno, cuando le corresponda resolver el recurso, de acuerdo con el 
artículo 117.2 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y proponer la suspensión en los restantes casos, así como respecto de los actos 
impugnados dictados por los servicios no integrados en la Delegación del Gobierno.

3.º Velar por el cumplimiento de las competencias atribuidas constitucionalmente al 
Estado y por la correcta aplicación de su normativa, promoviendo o interponiendo, según 
corresponda, conflictos de jurisdicción, conflictos de atribuciones, recursos y demás acciones 
legalmente procedentes.

e) Políticas públicas:
1.º Formular a los Ministerios competentes, en cada caso, las propuestas que estime 

convenientes sobre los objetivos contenidos en los planes y programas que hayan de 
ejecutar los servicios territoriales y los de los Organismos públicos, e informar, regular y 
periódicamente, a los Ministerios competentes sobre la gestión de sus servicios territoriales.

2.º Proponer ante el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas las medidas 
precisas para evitar la duplicidad de estructuras administrativas, tanto en la propia 
Administración General del Estado como con otras Administraciones Públicas, conforme a 
los principios de eficacia y eficiencia.

3.º Proponer al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas medidas para incluir 
en los planes de recursos humanos de la Administración General del Estado.

4.º Informar las medidas de optimización de recursos humanos y materiales en su ámbito 
territorial, especialmente las que afecten a más de un Departamento. En particular, 
corresponde a los Delegados del Gobierno, en los términos establecidos en la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, la coordinación de la 
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utilización de los edificios de uso administrativo por la organización territorial de la 
Administración General del Estado y de los organismos públicos de ella dependientes en su 
ámbito territorial, de acuerdo con las directrices establecidas por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas y la Dirección General del Patrimonio del Estado.

2. Asimismo, los Delegados del Gobierno ejercerán la potestad sancionadora, 
expropiatoria y cualesquiera otras que les confieran las normas o que les sean 
desconcentradas o delegadas.

3. Corresponde a los Delegados del Gobierno proteger el libre ejercicio de los derechos y 
libertades y garantizar la seguridad ciudadana, a través de los Subdelegados del Gobierno y 
de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado, cuya jefatura corresponderá al Delegado 
del Gobierno, quien ejercerá las competencias del Estado en esta materia bajo la 
dependencia funcional del Ministerio del Interior.

4. En relación con los servicios territoriales, los Delegados del Gobierno, para el ejercicio 
de las competencias recogidas en este artículo, podrán recabar de los titulares de dichos 
servicios toda la información relativa a su actividad, estructuras organizativas, recursos 
humanos, inventarios de bienes muebles e inmuebles o a cualquier otra materia o asunto 
que consideren oportuno al objeto de garantizar una gestión coordinada y eficaz de los 
servicios estatales en el territorio.

Sección 3.ª Los Subdelegados del Gobierno en las provincias

Artículo 74.  Los Subdelegados del Gobierno en las provincias.
En cada provincia y bajo la inmediata dependencia del Delegado del Gobierno en la 

respectiva Comunidad Autónoma, existirá un Subdelegado del Gobierno, con nivel de 
Subdirector General, que será nombrado por aquél mediante el procedimiento de libre 
designación entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas o de 
las Entidades Locales, pertenecientes a Cuerpos o Escalas clasificados como Subgrupo A1.

En las Comunidades Autónomas uniprovinciales en las que no exista Subdelegado, el 
Delegado del Gobierno asumirá las competencias que esta Ley atribuye a los Subdelegados 
del Gobierno en las provincias.

Artículo 75.  Competencias de los Subdelegados del Gobierno en las provincias.
A los Subdelegados del Gobierno les corresponde:
a) Desempeñar las funciones de comunicación, colaboración y cooperación con la 

respectiva Comunidad Autónoma y con las Entidades Locales y, en particular, informar sobre 
la incidencia en el territorio de los programas de financiación estatal. En concreto les 
corresponde:

1.º Mantener las necesarias relaciones de cooperación y coordinación de la 
Administración General del Estado y sus Organismos públicos con la de la Comunidad 
Autónoma y con las correspondientes Entidades locales en el ámbito de la provincia.

2.º Comunicar y recibir cuanta información precisen el Gobierno y el órgano de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma. Realizará también estas funciones con las Entidades locales en 
su ámbito territorial, a través de sus respectivos Presidentes.

b) Proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades, garantizando la seguridad 
ciudadana, todo ello dentro de las competencias estatales en la materia. A estos efectos, 
dirigirá las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la provincia.

c) Dirigir y coordinar la protección civil en el ámbito de la provincia.
d) Dirigir, en su caso, los servicios integrados de la Administración General del Estado, 

de acuerdo con las instrucciones del Delegado del Gobierno y de los Ministerios 
correspondientes; e impulsar, supervisar e inspeccionar los servicios no integrados.

e) Coordinar la utilización de los medios materiales y, en particular, de los edificios 
administrativos en el ámbito territorial de su competencia.

f) Ejercer la potestad sancionadora y cualquier otra que les confiera las normas o que les 
sea desconcentrada o delegada.
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Sección 4.ª La estructura de las delegaciones del gobierno

Artículo 76.  Estructura de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.
1. La estructura de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno se fijará por Real 

Decreto del Consejo de Ministros a propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, en razón de la dependencia orgánica de las Delegaciones del Gobierno, y 
contarán, en todo caso, con una Secretaría General, dependiente de los Delegados o, en su 
caso, de los Subdelegados del Gobierno, como órgano de gestión de los servicios comunes, 
y de la que dependerán los distintos servicios integrados en la misma, así como aquellos 
otros servicios y unidades que se determine en la relación de puestos de trabajo.

2. La integración de nuevos servicios territoriales o la desintegración de servicios 
territoriales ya integrados en las Delegaciones del Gobierno, se llevará a cabo mediante Real 
Decreto de Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, en razón de la dependencia orgánica de las Delegaciones del Gobierno, y del 
Ministerio competente del área de actividad.

Artículo 77.  Asistencia jurídica y control económico financiero de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno.

La asistencia jurídica y las funciones de intervención y control económico financiero en 
relación con las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno se ejercerán por la Abogacía 
del Estado y la Intervención General de la Administración del Estado respectivamente, de 
acuerdo con su normativa específica.

Sección 5.ª Órganos colegiados

Artículo 78.  La Comisión interministerial de coordinación de la Administración periférica del 
Estado.

1. La Comisión interministerial de coordinación de la Administración periférica del Estado 
es un órgano colegiado, adscrito al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

2. La Comisión interministerial de coordinación de la Administración periférica del Estado 
se encargará de coordinar la actuación de la Administración periférica del Estado con los 
distintos Departamentos ministeriales.

3. Mediante Real Decreto se regularán sus atribuciones, composición y funcionamiento.

Artículo 79.  Los órganos colegiados de asistencia al Delegado y al Subdelegado del 
Gobierno.

1. En cada una de las Comunidades Autónomas pluriprovinciales existirá una Comisión 
territorial de asistencia al Delegado del Gobierno, con las siguientes características:

a) Estará presidida por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma e 
integrada por los Subdelegados del Gobierno en las provincias comprendidas en el territorio 
de ésta.

b) A sus sesiones deberán asistir los titulares de los órganos y servicios territoriales, 
tanto integrados como no integrados, que el Delegado del Gobierno considere oportuno.

c) Esta Comisión desarrollará, en todo caso, las siguientes funciones:
1.º Coordinar las actuaciones que hayan de ejecutarse de forma homogénea en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma, para asegurar el cumplimiento de los objetivos 
generales fijados por el Gobierno a los servicios territoriales.

2.º Homogeneizar el desarrollo de las políticas públicas en su ámbito territorial, a través 
del establecimiento de criterios comunes de actuación que habrán de ser compatibles con 
las instrucciones y objetivos de los respectivos departamentos ministeriales.

3.º Asesorar al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma en la elaboración de 
las propuestas de simplificación administrativa y racionalización en la utilización de los 
recursos.
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4.º Cualesquiera otras que a juicio del Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma resulten adecuadas para que la Comisión territorial cumpla la finalidad de apoyo y 
asesoramiento en el ejercicio de las competencias que esta Ley le asigna.

2. En las Comunidades Autónomas uniprovinciales existirá una Comisión de asistencia al 
Delegado del Gobierno, presidida por él mismo e integrada por el Secretario General y los 
titulares de los órganos y servicios territoriales, tanto integrados como no integrados, que el 
Delegado del Gobierno considere oportuno, con las funciones señaladas en el apartado 
anterior.

3. En cada Subdelegación del Gobierno existirá una Comisión de asistencia al 
Subdelegado del Gobierno presidida por él mismo e integrada por el Secretario General y los 
titulares de los órganos y servicios territoriales, tanto integrados como no integrados, que el 
Subdelegado del Gobierno considere oportuno, con las funciones señaladas en el apartado 
primero, referidas al ámbito provincial.

CAPÍTULO IV
De la Administración General del Estado en el exterior

Artículo 80.  El Servicio Exterior del Estado.
El Servicio Exterior del Estado se rige en todo lo concerniente a su composición, 

organización, funciones, integración y personal por lo dispuesto en la Ley 2/2014, de 25 de 
marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado y en su normativa de desarrollo y, 
supletoriamente, por lo dispuesto en esta Ley.

TÍTULO II
Organización y funcionamiento del sector público institucional

CAPÍTULO I
Del sector público institucional

Artículo 81.  Principios generales de actuación.
1. Las entidades que integran el sector público institucional están sometidas en su 

actuación a los principios de legalidad, eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera así como al principio de transparencia en su gestión. En particular se sujetarán en 
materia de personal, incluido el laboral, a las limitaciones previstas en la normativa 
presupuestaria y en las previsiones anuales de los presupuestos generales.

2. Todas las Administraciones Públicas deberán establecer un sistema de supervisión 
continua de sus entidades dependientes, con el objeto de comprobar la subsistencia de los 
motivos que justificaron su creación y su sostenibilidad financiera, y que deberá incluir la 
formulación expresa de propuestas de mantenimiento, transformación o extinción.

3. Los organismos y entidades vinculados o dependientes de la Administración 
autonómica y local se regirán por las disposiciones básicas de esta ley que les resulten de 
aplicación, y en particular, por lo dispuesto en los Capítulos I y VI y en los artículos 129 y 
134, así como por la normativa propia de la Administración a la que se adscriban.

Artículo 82.  El Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local.
1. El Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local, se 

configura como un registro público administrativo que garantiza la información pública y la 
ordenación de todas las entidades integrantes del sector público institucional cualquiera que 
sea su naturaleza jurídica.

La integración y gestión de dicho Inventario y su publicación dependerá de la 
Intervención General de la Administración del Estado.

2. El Inventario de Entidades del Sector Público contendrá, al menos, información 
actualizada sobre la naturaleza jurídica, finalidad, fuentes de financiación, estructura de 
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dominio, en su caso, la condición de medio propio, regímenes de contabilidad, 
presupuestario y de control así como la clasificación en términos de contabilidad nacional, de 
cada una de las entidades integrantes del sector público institucional.

3. Al menos, la creación, transformación, fusión o extinción de cualquier entidad 
integrante del sector público institucional, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, será 
inscrita en el Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local.

Artículo 83.  Inscripción en el Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local.

1. El titular del máximo órgano de dirección de la entidad notificará, a través de la 
intervención general de la Administración correspondiente, la información necesaria para la 
inscripción definitiva en el Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 
Local, en los términos previstos reglamentariamente, de los actos relativos a su creación, 
transformación, fusión o extinción, en el plazo de treinta días hábiles a contar desde que 
ocurra el acto inscribible. En la citada notificación se acompañará la documentación 
justificativa que determina tal circunstancia.

2. La inscripción definitiva de la creación de cualquier entidad integrante del sector 
público institucional en el Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 
Local se realizará de conformidad con las siguientes reglas:

a) El titular del máximo órgano de dirección de la entidad, a través de la intervención 
general de la Administración correspondiente, notificará, electrónicamente a efectos de su 
inscripción, al Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local, la 
norma o el acto jurídico de creación en el plazo de 30 días hábiles desde la entrada en vigor 
de la norma o del acto, según corresponda. A la notificación se acompañará la copia o 
enlace a la publicación electrónica del Boletín Oficial en el que se publicó la norma, o copia 
del acto jurídico de creación, así como el resto de documentación justificativa que proceda, 
como los Estatutos o el plan de actuación.

b) La inscripción en el Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 
Local se practicará dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes a la recepción de la 
solicitud de inscripción.

c) Para la asignación del Número de Identificación Fiscal definitivo y de la letra 
identificativa que corresponda a la entidad, de acuerdo con su naturaleza jurídica, por parte 
de la Administración Tributaria será necesaria la aportación de la certificación de la 
inscripción de la entidad en el Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local.

CAPÍTULO II
Organización y funcionamiento del sector público institucional estatal

Artículo 84.  Composición y clasificación del sector público institucional estatal.
1. Integran el sector público institucional estatal las siguientes entidades:
a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración General del 

Estado, los cuales se clasifican en:
1. Organismos autónomos.
2. Entidades públicas empresariales.
3. Agencias estatales.
b) Las autoridades administrativas independientes.
c) Las sociedades mercantiles estatales.
d) Los consorcios.
e) Las fundaciones del sector público.
f) Los fondos sin personalidad jurídica.
g) Las universidades públicas no transferidas.
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2. La Administración General del Estado o entidad integrante del sector público 
institucional estatal no podrá, por sí misma ni en colaboración con otras entidades públicas o 
privadas, crear, ni ejercer el control efectivo, directa ni indirectamente, sobre ningún otro tipo 
de entidad distinta de las enumeradas en este artículo, con independencia de su naturaleza 
y régimen jurídico.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a la participación del Estado en 
organismos internacionales o entidades de ámbito supranacional, ni a la participación en los 
organismos de normalización y acreditación nacionales o en sociedades creadas al amparo 
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrialización.

3. Las universidades públicas no transferidas se regirán por lo dispuesto en la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, que les sea de aplicación y por lo dispuesto en esta ley en lo 
que no esté previsto en su normativa específica.

Artículo 84 bis.  Presencia equilibrada entre mujeres y hombres en las entidades del sector 
público institucional estatal.

1. El principio de representación equilibrada entre mujeres y hombres será de aplicación 
a las personas titulares de las presidencias, vicepresidencias, direcciones generales, 
direcciones ejecutivas y asimilados de las entidades del sector público institucional estatal 
que tengan la condición de máximos responsables, así como a las personas con contratos 
de alta dirección en las citadas entidades, de tal manera que las personas de cada sexo no 
superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento en el ámbito de cada 
entidad.

2. El principio de representación equilibrada se garantizará también en la composición de 
los órganos colegiados de gobierno de las entidades.

Artículo 85.  Control de eficacia y supervisión continua.
1. Las entidades integrantes del sector público institucional estatal estarán sometidas al 

control de eficacia y supervisión continua, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 110.
Para ello, todas las entidades integrantes del sector público institucional estatal contarán, 

en el momento de su creación, con un plan de actuación, que contendrá las líneas 
estratégicas en torno a las cuales se desenvolverá la actividad de la entidad, que se 
revisarán cada tres años, y que se completará con planes anuales que desarrollarán el de 
creación para el ejercicio siguiente.

2. El control de eficacia será ejercido por el Departamento al que estén adscritos, a 
través de las inspecciones de servicios, y tendrá por objeto evaluar el cumplimiento de los 
objetivos propios de la actividad específica de la entidad y la adecuada utilización de los 
recursos, de acuerdo con lo establecido en su plan de actuación y sus actualizaciones 
anuales, sin perjuicio del control que de acuerdo con la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, se 
ejerza por la Intervención General de la Administración del Estado.

3. Todas las entidades integrantes del sector público institucional estatal están sujetas 
desde su creación hasta su extinción a la supervisión continua del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, a través de la Intervención General de la Administración del 
Estado, que vigilará la concurrencia de los requisitos previstos en esta Ley. En particular 
verificará, al menos, lo siguiente:

a) La subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación.
b) Su sostenibilidad financiera.
c) La concurrencia de la causa de disolución prevista en esta ley referida al 

incumplimiento de los fines que justificaron su creación o que su subsistencia no resulte el 
medio más idóneo para lograrlos.

Las actuaciones de planificación, ejecución y evaluación correspondientes a la 
supervisión continua se determinarán reglamentariamente.

4. Las actuaciones de control de eficacia y supervisión continua tomarán en 
consideración:

a) La información económico financiera disponible.
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b) El suministro de información por parte de los organismos públicos y entidades 
sometidas al Sistema de control de eficacia y supervisión continúa.

c) Las propuestas de las inspecciones de los servicios de los departamentos 
ministeriales.

Los resultados de la evaluación efectuada tanto por el Ministerio de adscripción como 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas se plasmarán en un informe sujeto 
a procedimiento contradictorio que, según las conclusiones que se hayan obtenido, podrá 
contener recomendaciones de mejora o una propuesta de transformación o supresión del 
organismo público o entidad.

Artículo 86.  Medio propio y servicio técnico.
1. Las entidades integrantes del sector público institucional podrán ser consideradas 

medios propios y servicios técnicos de los poderes adjudicadores y del resto de entes y 
sociedades que no tengan la consideración de poder adjudicador cuando cumplan las 
condiciones y requisitos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

2. Tendrán la consideración de medio propio y servicio técnico cuando se acredite que, 
además de disponer de medios suficientes e idóneos para realizar prestaciones en el sector 
de actividad que se corresponda con su objeto social, de acuerdo con su norma o acuerdo 
de creación, se dé alguna de las circunstancias siguientes:

a) Sea una opción más eficiente que la contratación pública y resulta sostenible y eficaz, 
aplicando criterios de rentabilidad económica.

b) Resulte necesario por razones de seguridad pública o de urgencia en la necesidad de 
disponer de los bienes o servicios suministrados por el medio propio o servicio técnico.

Formará parte del control de eficacia de los medios propios y servicios técnicos la 
comprobación de la concurrencia de los mencionados requisitos.

En la denominación de las entidades integrantes del sector público institucional que 
tengan la condición de medio propio deberá figurar necesariamente la indicación ‘‘Medio 
Propio’’ o su abreviatura “M.P.”.

3. En el supuesto de creación de un nuevo medio propio y servicio técnico deberá 
acompañarse la propuesta de declaración de una memoria justificativa que acredite lo 
dispuesto en el apartado anterior y que, en este supuesto de nueva creación, deberá ser 
informada por la Intervención General de la Administración del Estado.

Artículo 87.  Transformaciones de las entidades integrantes del sector público institucional 
estatal.

1. Cualquier organismo autónomo, entidad pública empresarial, agencias estatales, 
sociedad mercantil estatal o fundación del sector público institucional estatal podrá 
transformarse y adoptar la naturaleza jurídica de cualquiera de las entidades citadas.

2. La transformación tendrá lugar, conservando su personalidad jurídica, por cesión e 
integración global, en unidad de acto, de todo el activo y el pasivo de la entidad transformada 
con sucesión universal de derechos y obligaciones.

La transformación no alterará las condiciones financieras de las obligaciones asumidas 
ni podrá ser entendida como causa de resolución de las relaciones jurídicas.

3. La transformación se llevará a cabo mediante Real Decreto, aunque suponga 
modificación de la Ley de creación, salvo en el caso de la transformación en agencias 
estatales que deberá efectuarse por ley.

4. Cuando un organismo autónomo, entidad pública empresarial o Agencias Estatales se 
transforme en una entidad pública empresarial, Agencias Estatales, sociedad mercantil 
estatal o en una fundación del sector público, el Real Decreto o la Ley mediante el que se 
lleve a cabo la transformación deberá ir acompañado de la siguiente documentación:

a) Una memoria que incluya:
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1.º Una justificación de la transformación por no poder asumir sus funciones 
manteniendo su naturaleza jurídica originaria.

2.º Un análisis de eficiencia que incluirá una previsión del ahorro que generará la 
transformación y la acreditación de inexistencia de duplicidades con las funciones que ya 
desarrolle otro órgano, organismo público o entidad preexistente.

3.º Un análisis de la situación en la que quedará el personal, indicando si, en su caso, 
parte del mismo se integrará, bien en la Administración General del Estado o bien en la 
entidad pública empresarial, sociedad mercantil estatal o fundación que resulte de la 
transformación.

b) Un informe preceptivo de la Intervención General de la Administración del Estado en 
el que se valorará el cumplimiento de lo previsto en este artículo.

5. La aprobación del Real Decreto de transformación conllevará:
a) La adaptación de la organización de los medios personales, materiales y económicos 

que resulte necesaria por el cambio de naturaleza jurídica.
b) La posibilidad de integrar el personal en la entidad transformada o en la 

Administración General del Estado. En su caso, esta integración se llevará a cabo de 
acuerdo con los procedimientos de movilidad establecidos en la legislación de función 
pública o en la legislación laboral que resulte aplicable.

Los distintos tipos de personal de la entidad transformada tendrán los mismos derechos 
y obligaciones que les correspondan de acuerdo con la normativa que les sea de aplicación.

La adaptación, en su caso, de personal que conlleve la transformación no supondrá, por 
sí misma, la atribución de la condición de funcionario público al personal laboral que 
prestase servicios en la entidad transformada.

La integración de quienes hasta ese momento vinieran ejerciendo funciones reservadas 
a funcionarios públicos sin serlo podrá realizarse con la condición de “a extinguir”, 
debiéndose valorar previamente las características de los puestos afectados y las 
necesidades de la entidad donde se integren.

De la ejecución de las medidas de transformación no podrá derivarse incremento alguno 
de la masa salarial preexistente en la entidad transformada.

CAPÍTULO III
De los organismos públicos estatales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 88.  Definición y actividades propias.
Son organismos públicos dependientes o vinculados a la Administración General del 

Estado, bien directamente o bien a través de otro organismo público, los creados para la 
realización de actividades administrativas, sean de fomento, prestación o de gestión de 
servicios públicos o de producción de bienes de interés público susceptibles de 
contraprestación; actividades de contenido económico reservadas a las Administraciones 
Públicas; así como la supervisión o regulación de sectores económicos, y cuyas 
características justifiquen su organización en régimen de descentralización funcional o de 
independencia.

Artículo 89.  Personalidad jurídica y potestades.
1. Los organismos públicos tiene personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y 

tesorería propios, así como autonomía de gestión, en los términos previstos en esta Ley.
2. Dentro de su esfera de competencia, les corresponden las potestades administrativas 

precisas para el cumplimiento de sus fines, en los términos que prevean sus estatutos, salvo 
la potestad expropiatoria.

Los estatutos podrán atribuir a los organismos públicos la potestad de ordenar aspectos 
secundarios del funcionamiento para cumplir con los fines y el servicio encomendado, en el 
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marco y con el alcance establecido por las disposiciones que fijen el régimen jurídico básico 
de dicho servicio.

Los actos y resoluciones dictados por los organismos públicos en el ejercicio de 
potestades administrativas son susceptibles de los recursos administrativos previstos en la 
Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 90.  Estructura organizativa en el sector público estatal.
1. Los organismos públicos se estructuran en los órganos de gobierno, y ejecutivos que 

se determinen en su respectivo Estatuto.
Los máximos órganos de gobierno son el Presidente y el Consejo Rector. El estatuto 

puede, no obstante, prever otros órganos de gobierno con atribuciones distintas.
La dirección del organismo público debe establecer un modelo de control orientado a 

conseguir una seguridad razonable en el cumplimiento de sus objetivos.
2. Corresponde al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas la clasificación de 

las entidades, conforme a su naturaleza y a los criterios previstos en Real Decreto 451/2012, 
de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y 
directivos en el sector público empresarial y otras entidades. A estos efectos, las entidades 
serán clasificadas en tres grupos. Esta clasificación determinará el nivel en que la entidad se 
sitúa a efectos de:

a) Número máximo de miembros de los órganos de gobierno.
b) Estructura organizativa, con fijación del número mínimo y máximo de directivos, así 

como la cuantía máxima de la retribución total, con determinación del porcentaje máximo del 
complemento de puesto y variable.

Artículo 91.  Creación de organismos públicos estatales.
1. La creación de los organismos públicos se efectuará por Ley.
2. La Ley de creación establecerá:
a) El tipo de organismo público que crea, con indicación de sus fines generales, así 

como el Departamento de dependencia o vinculación.
b) En su caso, los recursos económicos, así como las peculiaridades de su régimen de 

personal, de contratación, patrimonial, fiscal y cualesquiera otras que, por su naturaleza, 
exijan norma con rango de Ley.

3. El anteproyecto de ley de creación del organismo público que se eleve al Consejo de 
Ministros deberá ser acompañado de una propuesta de estatutos y de un plan inicial de 
actuación, junto con el informe preceptivo favorable del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas que valorará el cumplimiento de lo previsto en este artículo.

Artículo 92.  Contenido y efectos del plan de actuación.
1. El plan inicial de actuación contendrá, al menos:
a) Las razones que justifican la creación de un nuevo organismo público, por no poder 

asumir esas funciones otro ya existente, así como la constatación de que la creación no 
supone duplicidad con la actividad que desarrolle cualquier otro órgano o entidad 
preexistente.

b) La forma jurídica propuesta y un análisis que justifique que la elegida resulta más 
eficiente frente a otras alternativas de organización que se hayan descartado.

c) La fundamentación de la estructura organizativa elegida, determinando los órganos 
directivos y la previsión sobre los recursos humanos necesarios para su funcionamiento.

d) El anteproyecto del presupuesto correspondiente al primer ejercicio junto con un 
estudio económico-financiero que acredite la suficiencia de la dotación económica prevista 
inicialmente para el comienzo de su actividad y la sostenibilidad futura del organismo, 
atendiendo a las fuentes futuras de financiación de los gastos y las inversiones, así como a 
la incidencia que tendrá sobre los presupuestos generales del Estado.

e) Los objetivos del organismo, justificando su suficiencia o idoneidad, los indicadores 
para medirlos, y la programación plurianual de carácter estratégico para alcanzarlos, 
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especificando los medios económicos y personales que dedicará, concretando en este último 
caso la forma de provisión de los puestos de trabajo, su procedencia, coste, retribuciones e 
indemnizaciones, así como el ámbito temporal en que se prevé desarrollar la actividad del 
organismo. Asimismo, se incluirán las consecuencias asociadas al grado de cumplimiento de 
los objetivos establecidos y, en particular, su vinculación con la evaluación de la gestión del 
personal directivo en el caso de incumplimiento. A tal efecto, el reparto del complemento de 
productividad o concepto equivalente se realizará teniendo en cuenta el grado de 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el plan de creación y en los anuales.

2. Los organismos públicos deberán acomodar su actuación a lo previsto en su plan 
inicial de actuación. Éste se actualizará anualmente mediante la elaboración del 
correspondiente plan que permita desarrollar para el ejercicio siguiente las previsiones del 
plan de creación. El plan anual de actuación deberá ser aprobado en el último trimestre del 
año natural por el departamento del que dependa o al que esté vinculado el organismo y 
deberá guardar coherencia con el Programa de actuación plurianual previsto en la normativa 
presupuestaria. El Plan de actuación incorporará, cada tres años, una revisión de la 
programación estratégica del organismo.

La falta de aprobación del plan anual de actuación dentro del plazo fijado por causa 
imputable al organismo, y hasta tanto se subsane la omisión, llevará aparejada la 
paralización de las transferencias que deban realizarse a favor del organismo con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado, salvo que el Consejo de Ministros adopte otra 
decisión.

3. El plan de actuación y los anuales, así como sus modificaciones, se hará público en la 
página web del organismo público al que corresponda.

Artículo 93.  Contenido de los estatutos.
1. Los estatutos regularán, al menos, los siguientes extremos:
a) Las funciones y competencias del organismo, con indicación de las potestades 

administrativas que pueda ostentar.
b) La determinación de su estructura organizativa, con expresión de la composición, 

funciones, competencias y rango administrativo que corresponda a cada órgano. Asimismo 
se especificarán aquellos de sus actos y resoluciones que agoten la vía administrativa.

c) El patrimonio que se les asigne y los recursos económicos que hayan de financiarlos.
d) El régimen relativo a recursos humanos, patrimonio, presupuesto y contratación.
e) La facultad de participación en sociedades mercantiles cuando ello sea imprescindible 

para la consecución de los fines asignados.
2. Los estatutos de los organismos públicos se aprobarán por Real Decreto del Consejo 

de Ministros a propuesta conjunta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y 
del Ministerio al que el organismo esté vinculado o sea dependiente.

3. Los estatutos deberán ser aprobados y publicados con carácter previo a la entrada en 
funcionamiento efectivo del organismo público.

Artículo 94.  Fusión de organismos públicos estatales.
1. Los organismos públicos estatales de la misma naturaleza jurídica podrán fusionarse 

bien mediante su extinción e integración en un nuevo organismo público, bien mediante su 
extinción por ser absorbido por otro organismo público ya existente.

2. La fusión se llevará a cabo mediante norma reglamentaria, aunque suponga 
modificación de la Ley de creación. Cuando la norma reglamentaria cree un nuevo 
organismo público resultante de la fusión deberá cumplir con lo previsto en el artículo 91.2 
sobre requisitos de creación de organismos públicos.

3. A la norma reglamentaria de fusión se acompañará un plan de redimensionamiento 
para la adecuación de las estructuras organizativas, inmobiliarias, de personal y de recursos 
resultantes de la nueva situación y en el que debe quedar acreditado el ahorro que generará 
la fusión.

Si alguno de los organismos públicos estuviese en situación de desequilibrio financiero 
se podrá prever, como parte del plan de redimensionamiento, que las obligaciones, bienes y 
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derechos patrimoniales que se consideren liquidables y derivados de la actividad que 
ocasionó el desequilibrio, se integren en un fondo, sin personalidad jurídica y con 
contabilidad separada, adscrito al nuevo organismo público o al absorbente, según 
corresponda.

La actividad o actividades que ocasionaron el desequilibrio dejarán de prestarse tras la 
fusión, salvo que se prevea su realización futura de forma sostenible tras la fusión.

El plan de redimensionamiento, previo informe preceptivo de la Intervención General de 
la Administración del Estado deberá ser aprobado por cada uno de los organismos públicos 
fusionados si se integran en uno nuevo o por el organismo público absorbente, según 
corresponda al tipo de fusión.

4. La aprobación de la norma de fusión conllevará:
a) La integración de las organizaciones de los organismos públicos fusionados, 

incluyendo los medios personales, materiales y económicos, en los términos previstos en el 
plan de redimensionamiento.

b) El personal de los organismos públicos extinguidos se podrá integrar bien en la 
Administración General del Estado o bien en el nuevo organismo público que resulte de la 
fusión o en el organismo público absorbente, según proceda, de acuerdo con lo previsto en 
la norma reglamentaria de fusión y de conformidad con los procedimientos de movilidad 
establecidos en la legislación de función pública o en la legislación laboral que resulte 
aplicable.

Los distintos tipos de personal de los organismos públicos fusionados tendrán los 
derechos y obligaciones que les correspondan de acuerdo con la normativa que les sea de 
aplicación.

La integración de quienes hasta ese momento vinieran ejerciendo funciones reservadas 
a funcionarios públicos sin serlo podrá realizarse con la condición de «a extinguir», 
debiéndose valorar previamente las características de los puestos afectados y las 
necesidades del organismos donde se integren.

Esta integración de personal no supondrá, en ningún caso, la atribución de la condición 
de funcionario público al personal laboral que prestase servicios en los organismos públicos 
fusionados.

De la ejecución de las medidas de fusión no podrá derivarse incremento alguno de la 
masa salarial en los organismos públicos afectados.

c) La cesión e integración global, en unidad de acto, de todo el activo y el pasivo de los 
organismos públicos extinguidos en el nuevo organismo público resultante de la fusión o en 
el organismo público absorbente, según proceda, que le sucederá universalmente en todos 
sus derechos y obligaciones.

La fusión no alterará las condiciones financieras de las obligaciones asumidas ni podrá 
ser entendida como causa de resolución de las relaciones jurídicas.

d) Si se hubiera previsto en el plan de redimensionamiento, las obligaciones, bienes y 
derechos patrimoniales que se consideren liquidables se integrarán en un fondo, sin 
personalidad jurídica y con contabilidad separada, adscrito al nuevo organismo público 
resultante de la fusión o al organismo público absorbente, según proceda, que designará un 
liquidador al que le corresponderá la liquidación de este fondo. Esta liquidación se efectuará 
de conformidad con lo previsto en el artículo 97.

La liquidación deberá llevarse a cabo durante los dos años siguientes a la aprobación de 
la norma reglamentaria de fusión, salvo que el Consejo de Ministros acuerde su prórroga, sin 
perjuicio de los posibles derechos que puedan corresponder a los acreedores. La aprobación 
de las normas a las que tendrá que ajustarse la contabilidad del fondo corresponderá al 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas a propuesta de la Intervención General de 
la Administración del Estado.

Artículo 95.  Gestión compartida de servicios comunes.
1. La norma de creación de los organismos públicos del sector público estatal incluirá la 

gestión compartida de algunos o todos los servicios comunes, salvo que la decisión de no 
compartirlos se justifique, en la memoria que acompañe a la norma de creación, en términos 
de eficiencia, conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
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Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en razones de seguridad nacional o cuando la 
organización y gestión compartida afecte a servicios que deban prestarse de forma 
autónoma en atención a la independencia del organismo.

La organización y gestión de algunos o todos los servicios comunes se coordinará por el 
Ministerio de adscripción, por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas o por un 
organismo público vinculado o dependiente del mismo.

2. Se consideran servicios comunes de los organismos públicos, al menos, los 
siguientes:

a) Gestión de bienes inmuebles.
b) Sistemas de información y comunicación.
c) Asistencia jurídica.
d) Contabilidad y gestión financiera.
e) Publicaciones.
f) Contratación pública.

Artículo 96.  Disolución de organismos públicos estatales.
1. Los Organismos públicos estatales deberán disolverse:
a) Por el transcurso del tiempo de existencia señalado en la ley de creación.
b) Porque la totalidad de sus fines y objetivos sean asumidos por los servicios de la 

Administración General del Estado.
c) Porque sus fines hayan sido totalmente cumplidos, de forma que no se justifique la 

pervivencia del organismo público, y así se haya puesto de manifiesto en el control de 
eficacia.

d) Cuando del seguimiento del plan de actuación resulte el incumplimiento de los fines 
que justificaron la creación del organismo o que su subsistencia no es el medio más idóneo 
para lograrlos y así se concluya en el control de eficacia o de supervisión continua.

e) Por cualquier otra causa establecida en los estatutos.
f) Cuando así lo acuerde el Consejo de Ministros siguiendo el procedimiento determinado 

al efecto en el acto jurídico que acuerde la disolución.
2. Cuando un organismo público incurra en alguna de las causas de disolución previstas 

en las letras a), b), c), d) o e) del apartado anterior, el titular del máximo órgano de dirección 
del organismo lo comunicará al titular del departamento de adscripción en el plazo de dos 
meses desde que concurra la causa de disolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
producido la comunicación y concurriendo la causa de disolución, el organismo público 
quedará automáticamente disuelto y no podrá realizar ningún acto jurídico, salvo los 
estrictamente necesarios para garantizar la eficacia de su liquidación y extinción.

En el plazo de dos meses desde la recepción de la comunicación a la que se refiere el 
párrafo anterior, el Consejo de Ministros adoptará el correspondiente acuerdo de disolución, 
en el que designará al órgano administrativo o entidad del sector público institucional estatal 
que asumirá las funciones de liquidador, y se comunicará al Inventario de Entidades del 
Sector Público Estatal, Autonómico y Local para su publicación. Transcurrido dicho plazo sin 
que el acuerdo de disolución haya sido publicado, el organismo público quedará 
automáticamente disuelto y no podrá realizar ningún acto jurídico, salvo los estrictamente 
necesarios para garantizar la eficacia de su liquidación y extinción.

Artículo 97.  Liquidación y extinción de organismos públicos estatales.
1. Publicado el acuerdo de disolución al que se refiere el artículo anterior, o transcurridos 

los plazos en él establecidos sin que éste haya sido publicado, se entenderá 
automáticamente iniciada la liquidación.

2. La liquidación tendrá lugar por la cesión e integración global, en unidad de acto, de 
todo el activo y el pasivo del organismo público en la Administración General del Estado que 
le sucederá universalmente en todos sus derechos y obligaciones. El órgano o entidad 
designada como liquidador determinará, en cada caso, el órgano o entidad concreta, de la 
Administración General del Estado, donde se integrarán los elementos que forman parte del 
activo y del pasivo del organismo público liquidado.
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La responsabilidad que le corresponda al empleado público como miembro de la entidad 
u órgano liquidador será directamente asumida por la entidad o la Administración General 
del Estado que lo designó. La Administración General del Estado podrá exigir de oficio al 
empleado público que designó a esos efectos la responsabilidad en que hubiera incurrido 
por los daños y perjuicios causados en sus bienes o derechos cuando hubiera concurrido 
dolo, culpa o negligencia graves, conforme a lo previsto en las Leyes administrativas en 
materia de responsabilidad patrimonial.

3. La Administración General del Estado quedará subrogada automáticamente en todas 
las relaciones jurídicas que tuviera el organismo público con sus acreedores, tanto de 
carácter principal como accesorias, a la fecha de adopción del acuerdo de disolución o, en 
su defecto, a la fecha en que concurriera la causa de disolución, incluyendo los activos y 
pasivos sobrevenidos. Esta subrogación no alterará las condiciones financieras de las 
obligaciones asumidas ni podrá ser entendida como causa de resolución de las relaciones 
jurídicas.

4. Formalizada la liquidación del organismo público se producirá su extinción automática.

Sección 2.ª Organismos autónomos estatales

Artículo 98.  Definición.
1. Los organismos autónomos son entidades de derecho público, con personalidad 

jurídica propia, tesorería y patrimonio propios y autonomía en su gestión, que desarrollan 
actividades propias de la Administración Pública, tanto actividades de fomento, 
prestacionales, de gestión de servicios públicos o de producción de bienes de interés 
público, susceptibles de contraprestación, en calidad de organizaciones instrumentales 
diferenciadas y dependientes de ésta.

2. Los organismos autónomos dependen de la Administración General del Estado a la 
que corresponde su dirección estratégica, la evaluación de los resultados de su actividad y el 
control de eficacia.

3. Con independencia de cuál sea su denominación, cuando un organismo público tenga 
la naturaleza jurídica de organismo autónomo deberá figurar en su denominación la 
indicación «organismo autónomo» o su abreviatura «O.A.».

Artículo 99.  Régimen jurídico.
Los organismos autónomos se regirán por lo dispuesto en esta Ley, en su ley de 

creación, sus estatutos, la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, y el resto de las normas de derecho administrativo general 
y especial que le sea de aplicación. En defecto de norma administrativa, se aplicará el 
derecho común.

Artículo 100.  Régimen jurídico del personal y de contratación.
1. El personal al servicio de los organismos autónomos será funcionario o laboral, y se 

regirá por lo previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, y demás normativa reguladora de los 
funcionarios públicos y por la normativa laboral.

El nombramiento de los titulares de los órganos de los organismos autónomos se regirá 
por las normas aplicables a la Administración General del Estado.

El titular del máximo órgano de dirección del organismo tendrá atribuidas, en materia de 
gestión de recursos humanos, las facultades que le asigne la legislación específica.

El organismo autónomo estará obligado a aplicar las instrucciones sobre recursos 
humanos dictadas por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y a comunicarle 
a este departamento cuantos acuerdos o resoluciones adopte en aplicación del régimen 
específico de personal establecido en su Ley de creación o en sus estatutos.

2. La contratación de los organismos autónomos se ajustará a lo dispuesto en la 
legislación sobre contratación del sector público. El titular del máximo órgano de dirección 
del organismo autónomo será el órgano de contratación.
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Artículo 101.  Régimen económico-financiero y patrimonial.
1. Los organismos autónomos tendrán, para el cumplimiento de sus fines, un patrimonio 

propio, distinto del de la Administración Pública, integrado por el conjunto de bienes y 
derechos de los que sean titulares.

La gestión y administración de sus bienes y derechos propios, así como de aquellos del 
Patrimonio de la Administración que se les adscriban para el cumplimiento de sus fines, será 
ejercida de acuerdo a lo establecido para los organismos autónomos en la Ley 33/2003, de 3 
de noviembre.

2. Los recursos económicos de los organismos autónomos podrán provenir de las 
siguientes fuentes:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
b) Los productos y rentas de dicho patrimonio.
c) Las consignaciones específicas que tuvieren asignadas en los presupuestos 

generales del Estado.
d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de la Administración o 

entidades públicas.
e) Las donaciones, legados, patrocinios y otras aportaciones de entidades privadas y de 

particulares.
f) Cualquier otro recurso que estén autorizados a percibir, según las disposiciones por las 

que se rijan o que pudieran serles atribuidos.

Artículo 102.  Régimen presupuestario, de contabilidad y control económico-financiero.
Los organismo autónomos aplicarán el régimen presupuestario, económico-financiero, 

de contabilidad, y de control establecido por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

Sección 3.ª Las entidades públicas empresariales de ámbito estatal

Artículo 103.  Definición.
1. Las entidades públicas empresariales son entidades de Derecho público, con 

personalidad jurídica propia, patrimonio propio y autonomía en su gestión, que se financian 
con ingresos de mercado, a excepción de aquellas que tengan la condición o reúnan los 
requisitos para ser declaradas medio propio personificado de conformidad con la Ley de 
Contratos del Sector Público, y que junto con el ejercicio de potestades administrativas 
desarrollan actividades prestacionales, de gestión de servicios o de producción de bienes de 
interés público, susceptibles de contraprestación.

2. Las entidades públicas empresariales dependen de la Administración General del 
Estado o de un Organismo autónomo vinculado o dependiente de ésta, al que le 
corresponde la dirección estratégica, la evaluación de los resultados de su actividad y el 
control de eficacia.

3. Con independencia de cuál sea su denominación, cuando un organismo público tenga 
naturaleza jurídica de entidad pública empresarial deberá figurar en su denominación la 
indicación de «entidad pública empresarial» o su abreviatura «E.P.E».

Artículo 104.  Régimen jurídico.
Las entidades públicas empresariales se rigen por el Derecho privado, excepto en la 

formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades administrativas 
que tengan atribuidas y en los aspectos específicamente regulados para las mismas en esta 
Ley, en su Ley de creación, sus estatutos, la Ley de Procedimiento Administrativo Común, el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, y 
el resto de normas de derecho administrativo general y especial que le sean de aplicación.

Artículo 105.  Ejercicio de potestades administrativas.
1. Las potestades administrativas atribuidas a las entidades públicas empresariales sólo 

pueden ser ejercidas por aquellos órganos de éstas a los que los estatutos se les asigne 
expresamente esta facultad.
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2. No obstante, a los efectos de esta Ley, los órganos de las entidades públicas 
empresariales no son asimilables en cuanto a su rango administrativo al de los órganos de la 
Administración General del Estado, salvo las excepciones que, a determinados efectos se 
fijen, en cada caso, en sus estatutos.

Artículo 106.  Régimen jurídico del personal y de contratación.
1. El personal de las entidades públicas empresariales se rige por el Derecho laboral, 

con las especificaciones dispuestas en este artículo y las excepciones relativas a los 
funcionarios públicos de la Administración General del Estado, quienes se regirán por lo 
previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril y demás normativa reguladora de los funcionarios 
públicos o por la normativa laboral.

2. La selección del personal laboral de estas entidades se realizará conforme a las 
siguientes reglas:

a) El personal directivo, que se determinará en los estatutos de la entidad, será 
nombrado con arreglo a los criterios establecidos en el apartado 11 del artículo 55, 
atendiendo a la experiencia en el desempeño de puestos de responsabilidad en la gestión 
pública o privada.

b) El resto del personal será seleccionado mediante convocatoria pública basada en los 
principios de igualdad, mérito y capacidad.

3. (Suprimido)
4. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas efectuará, con la periodicidad 

adecuada, controles específicos sobre la evolución de los gastos de personal y de la gestión 
de sus recursos humanos, conforme a los criterios previamente establecidos por los mismos.

5. La Ley de creación de cada entidad pública empresarial deberá determinar las 
condiciones conforme a las cuales, los funcionarios de la Administración General del Estado, 
podrán cubrir destinos en la referida entidad, y establecerá, asimismo, las competencias que 
a la misma correspondan sobre este personal que, en todo caso, serán las que tengan 
legalmente atribuidas los Organismos autónomos.

6. La contratación de las entidades públicas empresariales se rige por las previsiones 
contenidas al respecto en la legislación de contratos del sector público.

Artículo 107.  Régimen económico-financiero y patrimonial.
1. Las entidades públicas empresariales tendrán, para el cumplimiento de sus fines, un 

patrimonio propio, distinto del de la Administración Pública, integrado por el conjunto de 
bienes y derechos de los que sean titulares.

La gestión y administración de sus bienes y derechos propios, así como de aquellos del 
Patrimonio de la Administración que se les adscriban para el cumplimiento de sus fines, será 
ejercida de acuerdo con lo previsto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

2. Las entidades públicas empresariales podrán financiarse con los ingresos que se 
deriven de sus operaciones, obtenidos como contraprestación de sus actividades 
comerciales, y con los recursos económicos que provengan de las siguientes fuentes:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
b) Los productos y rentas de dicho patrimonio y cualquier otro recurso que pudiera serle 

atribuido.
Excepcionalmente, cuando así lo prevea la Ley de creación, podrá financiarse con los 

recursos económicos que provengan de las siguientes fuentes:
a) Las consignaciones específicas que tuvieran asignadas en los Presupuestos 

Generales del Estado.
b) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las Administraciones o 

entidades públicas.
c) Las donaciones, legados, patrocinios y otras aportaciones de entidades privadas y de 

particulares.
3. Las entidades público empresariales se financiarán mayoritariamente con ingresos de 

mercado, a excepción de aquellas que tengan la condición o reúnan los requisitos para ser 
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declaradas medio propio personificado de conformidad con la Ley de Contratos del Sector 
Público. Se entiende que se financian mayoritariamente con ingresos de mercado cuando 
tengan la consideración de productor de mercado de conformidad con el Sistema Europeo 
de Cuentas.

A tales efectos se tomará en consideración la clasificación de las diferentes entidades 
públicas a los efectos de la contabilidad nacional que efectúe el Comité Técnico de Cuentas 
Nacionales y que se recogerá en el Inventario de Entidades del sector Público estatal, 
Autonómico y Local.

Artículo 108.  Régimen presupuestario, de contabilidad y control económico-financiero.
Las entidades públicas empresariales aplicarán el régimen presupuestario, económico-

financiero, de contabilidad y de control establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

Sección 4.ª Agencias estatales

Artículo 108 bis.  Definición.
1. Las Agencias Estatales son entidades de derecho público, dotadas de personalidad 

jurídica pública, patrimonio propio y autonomía en su gestión, facultadas para ejercer 
potestades administrativas, que son creadas por el Gobierno para el cumplimiento de los 
programas correspondientes a las políticas públicas que desarrolle la Administración General 
del Estado en el ámbito de sus competencias.

Las agencias estatales están dotadas de los mecanismos de autonomía funcional, 
responsabilidad por la gestión y control de resultados establecidos en esta ley.

2. Con independencia de cuál sea su denominación, cuando un organismo público tenga 
naturaleza de Agencia Estatales deberá figurar en su denominación la indicación de 
“Agencia Estatal”.

Artículo 108 ter.  Régimen jurídico.
1. Las agencias estatales se rigen por esta ley y, en su marco, por el estatuto propio de 

cada una de ellas; y el resto de las normas de derecho administrativo general y especial que 
le sea de aplicación.

2. La actuación de las agencias estatales se produce, con arreglo al plan de acción 
anual, bajo la vigencia y con arreglo al pertinente contrato plurianual de gestión que ha de 
establecer, como mínimo y para el periodo de su vigencia, los siguientes extremos:

a) Los objetivos a perseguir, los resultados a obtener y, en general, la gestión a 
desarrollar.

b) Los planes necesarios para alcanzar los objetivos, con especificación de los marcos 
temporales correspondientes y de los proyectos asociados a cada una de las estrategias y 
sus plazos temporales, así como los indicadores para evaluar los resultados obtenidos.

c) Las previsiones máximas de plantilla de personal y el marco de actuación en materia 
de gestión de recursos humanos.

d) Los recursos personales, materiales y presupuestarios a aportar para la consecución 
de los objetivos, si bien serán automáticamente revisados de conformidad con el contenido 
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado del ejercicio correspondiente.

e) Los efectos asociados al grado de cumplimiento de los objetivos establecidos por lo 
que hace a exigencia de responsabilidad por la gestión de los órganos ejecutivos y el 
personal directivo, así como el montante de masa salarial destinada al complemento de 
productividad o concepto equivalente del personal laboral.

f) El procedimiento a seguir para la cobertura de los déficits anuales que, en su caso, se 
pudieran producir por insuficiencia de los ingresos reales respecto de los estimados y las 
consecuencias de responsabilidad en la gestión que, en su caso, deban seguirse de tales 
déficits. Dicho procedimiento deberá ajustarse, en todo caso, a lo que establezca el 
contenido de la Ley de Presupuestos Generales del Estado del ejercicio correspondiente.

g) El procedimiento para la introducción de las modificaciones o adaptaciones anuales 
que, en su caso, procedan.
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3. En el contrato de gestión se determinarán los mecanismos que permitan la exigencia 
de responsabilidades a que se refiere la letra e) del apartado anterior por incumplimiento de 
objetivos.

4. El Consejo Rector de cada agencia estatal aprueba la propuesta de contrato inicial de 
gestión, en el plazo de tres meses desde su constitución.

Los posteriores contratos de gestión se presentarán en el último trimestre de la vigencia 
del anterior.

La aprobación del contrato de gestión tiene lugar por Orden conjunta de los Ministerios 
de adscripción, de Política Territorial y Función Pública y de Hacienda, en un plazo máximo 
de tres meses a contar desde su presentación. En el caso de no ser aprobado en este plazo 
mantendrá su vigencia el contrato de gestión anterior.

5. En el seno del Consejo Rector se constituirá una Comisión de Control, con la 
composición que se determine en los estatutos.

Corresponde a la Comisión de Control informar al Consejo Rector sobre la ejecución del 
contrato de gestión y, en general, sobre todos aquellos aspectos relativos a la gestión 
económico-financiera que deba conocer el propio Consejo y que se determinen en los 
Estatutos.

Artículo 108 quater.  Régimen jurídico de personal.
1. El personal al servicio de las Agencias Estatales está constituido por:
a) El personal que esté ocupando puestos de trabajo en servicios que se integren en la 

Agencia Estatal en el momento de su constitución.
b) El personal que se incorpore a la Agencia Estatal desde cualquier administración 

pública por los correspondientes procedimientos de provisión de puestos de trabajo previstos 
en esta ley.

c) El personal seleccionado por la Agencia Estatal, mediante pruebas selectivas 
convocadas al efecto en los términos establecidos en esta Ley.

d) El personal directivo.
2. El personal a que se refieren las letras a) y b) del apartado anterior mantiene la 

condición de personal funcionario, estatutario o laboral de origen, de acuerdo con la 
legislación aplicable.

3. El personal funcionario y estatutario se rige por la normativa reguladora de la función 
pública correspondiente, con las especialidades previstas en esta Ley y las que, conforme a 
ella, se establezcan en el estatuto de cada agencia estatal.

El personal laboral se rige por el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y el resto de 
la normativa laboral.

4. La selección del personal al que se refiere la letra c) se realiza mediante convocatoria 
pública y de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como de acceso 
al empleo público de las personas con discapacidad. A tal efecto, y en el período previsto en 
el contrato de gestión, las agencias estatales determinan sus necesidades de personal a 
cubrir mediante pruebas selectivas. La determinación de las necesidades de personal a 
cubrir se realizará con sujeción a la tasa de reposición que, en su caso, se establezca en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio correspondiente. La previsión de 
necesidades de personal se incorpora a la oferta anual de empleo de la correspondiente 
agencia estatal, que se integra en la oferta de empleo público estatal, de conformidad con lo 
que establezca la Ley anual de Presupuestos Generales del Estado.

Las agencias estatales seleccionan a través de sus propios órganos de selección, a su 
personal laboral de acuerdo con los requisitos y principios establecidos en el párrafo anterior.

Las convocatorias de selección de personal funcionario se efectuarán por el Ministerio al 
que se encuentren adscritos los cuerpos o escalas correspondientes, y, excepcionalmente 
por la propia agencia estatal mediante convenio suscrito al efecto.

Los órganos de representación del personal de la agencia estatal serán tenidos en 
cuenta en los procesos de selección que se lleven a cabo.

5. Las agencias estatales elaboran, convocan y, a propuesta de órganos especializados 
en selección de personal, resuelven las correspondientes convocatorias de provisión de 
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puestos de trabajo de personal funcionario, de conformidad con los principios generales y 
procedimientos de provisión establecidos en la normativa de función pública.

6. La movilidad de los funcionarios destinados en las agencias estatales podrá estar 
sometida a la condición de autorización previa en las condiciones y con los plazos que se 
determinen en sus estatutos y de acuerdo con la normativa de función pública.

7. Las agencias estatales disponen de su relación de puestos de trabajo, elaborada y 
aprobada por la propia agencia estatal dentro del marco de actuación que, en materia de 
recursos humanos, se establezca en el contrato de gestión.

8. El personal que preste sus servicios en las agencias estatales verá reconocido su 
derecho a la promoción dentro de una carrera profesional evaluable, en el marco del 
Estatuto del Empleado Público. Dicha carrera tendrá elementos que permitan criterios de 
homogeneidad dentro de agencias estatales del mismo ámbito, facilitando similares 
retribuciones para niveles profesionales semejantes y posibilitando las medidas de movilidad 
entre el personal de aquellas, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6.

9. Los conceptos retributivos del personal funcionario y estatutario de las agencias 
estatales, son los establecidos en la normativa de función pública de la Administración 
General del Estado y sus cuantías se determinarán de conformidad con lo establecido en las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Las condiciones retributivas del personal laboral son las determinadas en el convenio 
colectivo de aplicación y en el respectivo contrato de trabajo y sus cuantías se fijarán de 
acuerdo con lo indicado en el apartado 1 anterior.

La masa salarial de las agencias estatales se autorizará en las condiciones que 
establezca la normativa aplicable. La cuantía de la masa salarial destinada al complemento 
de productividad, o concepto equivalente del personal laboral, está en todo caso vinculada al 
grado de cumplimiento de los objetivos fijados en el contrato de gestión.

10. El personal directivo de las agencias estatales es el que ocupa los puestos de trabajo 
determinados como tales en el estatuto de las mismas en atención a la especial 
responsabilidad, competencia técnica y relevancia de las tareas a ellos asignadas.

El personal directivo de las agencias estatales es nombrado y cesado por su Consejo 
Rector a propuesta de sus órganos ejecutivos, atendiendo a criterios de competencia 
profesional y experiencia entre titulados superiores preferentemente funcionarios, y mediante 
procedimiento que garantice el mérito, la capacidad y la publicidad.

El proceso de provisión podrá ser realizado por los órganos de selección especializados 
a los que se refiere el apartado 5 de este artículo, que formularán propuesta motivada al 
director de la agencia estatal, incluyendo tres candidatos para cada puesto a cubrir.

Cuando el personal directivo de las agencias estatales tenga la condición de funcionario 
permanecerá en la situación de servicio activo en su respectivo cuerpo o escala o en la que 
corresponda con arreglo a la legislación laboral si se trata de personal de este carácter.

El estatuto de las agencias estatales puede prever puestos directivos de máxima 
responsabilidad a cubrir, en régimen laboral, mediante contratos de alta dirección.

Al personal directivo de las agencias estatales, en todo caso, le será de aplicación el 
Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los 
máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades. El 
personal directivo está sujeto, en el desarrollo de sus cometidos, a evaluación con arreglo a 
los criterios de eficacia, eficiencia y cumplimiento de la legalidad, responsabilidad por su 
gestión y control de resultados en relación con los objetivos que le hayan sido fijados.

El personal directivo percibe una parte de su retribución como incentivo de rendimiento, 
mediante el complemento correspondiente que valore la productividad, de acuerdo con los 
criterios y porcentajes que se establezcan por el Consejo Rector, a propuesta de los órganos 
directivos de la Agencia Estatal.

11. El órgano ejecutivo de la agencia estatal es el director. Es nombrado y separado por 
el Consejo Rector a propuesta del Presidente entre personas que reúnan las cualificaciones 
necesarias para el cargo, según se determine en el Estatuto.

Artículo 108 quinquies.  Régimen económico financiero y contratación.
1. Las Agencias Estatales se financian con los siguientes recursos:

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 9  Ley de Régimen Jurídico del Sector Público

– 740 –



a) Las transferencias consignadas en los Presupuestos Generales del Estado.
b) Los ingresos propios que perciba como contraprestación por las actividades que 

pueda realizar, en virtud de contratos, convenios o disposición legal, para otras entidades 
públicas, privadas o personas físicas.

c) La enajenación de los bienes y valores que constituyan su patrimonio.
d) El rendimiento procedente de sus bienes y valores.
e) Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias y legados y otras aportaciones a 

título gratuito de entidades privadas y de particulares.
f) Los ingresos recibidos de personas físicas o jurídicas como consecuencia del 

patrocinio de actividades o instalaciones.
g) Los demás ingresos de derecho público o privado que estén autorizadas a percibir.
h) Cualquier otro recurso que pudiera serles atribuido.
2. En aquellos supuestos expresamente previstos en los estatutos, y solo en la medida 

que tengan capacidad para generar recursos propios suficientes, las Agencias Estatales 
podrán financiarse con cargo a los créditos previstos en el capítulo VIII de los Presupuestos 
Generales del Estado adjudicados de acuerdo con procedimientos de pública concurrencia y 
destinados a financiar proyectos de investigación y desarrollo. La Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada ejercicio establecerá los límites de esta financiación.

3. Los recursos que se deriven de los apartados b), e), f) y g) del número 1 anterior, y no 
se contemplen inicialmente en el presupuesto de las Agencias Estatales se podrán destinar 
a financiar mayores gastos por acuerdo de su Director.

4. El recurso al endeudamiento está prohibido a las agencias estatales, salvo que por 
Ley se disponga lo contrario. No obstante, y con objeto de atender desfases temporales de 
tesorería, las agencias estatales pueden recurrir a la contratación de pólizas de crédito o 
préstamo, siempre que el saldo vivo no supere el 5 % de su presupuesto.

5. La contratación de las agencias estatales se rige por la normativa aplicable al sector 
público. Las sociedades mercantiles y fundaciones creadas o participadas mayoritariamente 
por las agencias estatales, deberán ajustar su actividad contractual, en todo caso, a los 
principios de publicidad y concurrencia.

Artículo 108 sexies.  Régimen presupuestario, de contabilidad y control económico 
financiero.

1. El Consejo Rector elaborará y aprobará el anteproyecto de presupuesto de la agencia 
estatal, conforme a lo dispuesto en el contrato de gestión. El anteproyecto de presupuesto 
de la agencia estatal será remitido al Ministerio de adscripción para su examen, que dará 
posterior traslado del mismo al Ministerio de Hacienda. Una vez analizado por este último 
departamento ministerial, el anteproyecto se incorpora al de Presupuestos Generales del 
Estado para su aprobación por el Consejo de Ministros y remisión a las Cortes Generales, 
consolidándose con el de las restantes entidades que integran el sector público estatal.

2. La persona titular del Ministerio de Hacienda establece la estructura del presupuesto 
de las agencias estatales, así como la documentación que se debe acompañar al mismo.

El presupuesto de gastos de las agencias estatales, tiene carácter limitativo por su 
importe global y carácter estimativo para la distribución de los créditos en categorías 
económicas, con excepción de los correspondientes a gastos de personal que en todo caso 
tienen carácter limitativo y vinculante por su cuantía total, y de las subvenciones nominativas 
y las atenciones protocolarias y representativas que tendrán carácter limitativo y vinculante 
cualquiera que sea el nivel de la clasificación económica al que se establezcan.

3. La autorización de las variaciones presupuestarias corresponde:
a) A la persona titular del Ministerio de Hacienda, las variaciones de la cuantía global del 

presupuesto y las que afecten a gastos de personal, a iniciativa del director y propuesta del 
Consejo Rector, salvo las previstas en la letra siguiente.

Así mismo, corresponde a la persona titular del Ministerio de Hacienda acordar o 
denegar las modificaciones presupuestarias, en los supuestos de competencia de los 
directores de las agencias estatales, cuando exista informe negativo de la Intervención 
Delegada y el titular de la competencia lo remita en discrepancia al Ministro Hacienda.
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b) A la persona titular de la Dirección de la propia agencia estatal, todas las restantes 
variaciones, incluso en la cuantía global cuando sean financiadas con recursos derivados de 
los apartados b), e), f), y g) del artículo 108 quinquies por encima de los inicialmente 
presupuestados, no afecten a gastos de personal y existan garantías suficientes de su 
efectividad, dando cuenta inmediata a la Comisión de Control.

4. Los remanentes de tesorería que resulten de la liquidación del ejercicio presupuestario 
no afectados a la financiación del presupuesto del ejercicio siguiente, podrán aplicarse al 
presupuesto de ingresos y destinarse a financiar incremento de gastos por acuerdo de la 
persona titular de la Dirección, dando cuenta a la Comisión de Control. Los déficits derivados 
del incumplimiento de la estimación de ingresos anuales se compensarán en la forma que se 
prevea en el contrato de gestión.

5. Las agencias estatales podrán adquirir compromisos de gasto que hayan de 
extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que no se superen 
alguno de los siguientes límites:

a) El número de ejercicios a que pueden aplicarse los gastos no será superior a cuatro.
b) El gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder de 

la cantidad que resulte de aplicar al importe total de cada programa, excluido el capítulo de 
gastos de personal y los restantes créditos que tengan carácter vinculante, los siguientes 
porcentajes: El 70 por 100 en el ejercicio inmediato siguiente, el 60 por ciento en el segundo 
ejercicio y el 50 por ciento en los ejercicios tercero y cuarto.

En el caso de gastos de personal o de otros que tengan carácter vinculante, podrán 
adquirirse compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros dentro de los límites 
señalados anteriormente, tomando como referencia de cálculo su dotación inicial.

El Gobierno podrá acordar la modificación de los límites anteriores en los casos 
especialmente justificados. A estos efectos, la persona titular del Ministerio de Hacienda, a 
iniciativa de la agencia estatal correspondiente, elevará al Consejo de Ministros la oportuna 
propuesta, previo informe de la Dirección General de Presupuestos.

6. La ejecución del presupuesto de las agencias estatales corresponde a sus órganos 
ejecutivos, que elaboran y remiten a la Comisión de Control, mensualmente, un estado de 
ejecución presupuestaria.

7. Las agencias estatales deberán aplicar los principios contables que les corresponda 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley General Presupuestaria, con la 
finalidad de asegurar el adecuado reflejo de las operaciones, los costes y los resultados de 
su actividad, así como de facilitar datos e información con trascendencia económica.

Corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado establecer los 
criterios que precise la aplicación de la normativa contable a las agencias estatales, en los 
términos establecidos por la legislación presupuestaria para las entidades del sector público 
estatal.

8. Las agencias estatales dispondrán de:
a) Un sistema de información económica que:
i) Muestre, a través de estados e informes, la imagen fiel del patrimonio, de la situación 

financiera, de los resultados y de la ejecución del presupuesto.
ii) Proporcione información de costes sobre su actividad que sea suficiente para una 

correcta y eficiente adopción de decisiones.
b) Un sistema de contabilidad de gestión que permita efectuar el seguimiento del 

cumplimiento de los compromisos asumidos en el contrato de gestión.
La Intervención General de la Administración del Estado establece los requerimientos 

funcionales y, en su caso, los procedimientos informáticos, que deberán observar las 
agencias estatales para cumplir lo dispuesto en este artículo, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 125 de la Ley General Presupuestaria.

9. Las cuentas anuales de las agencias estatales se formulan por la persona titular de la 
Dirección en el plazo de tres meses desde el cierre del ejercicio económico. Una vez 
auditadas dichas cuentas por la Intervención General de la Administración del Estado son 
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sometidas al Consejo Rector, para su aprobación antes del 30 de junio del año siguiente al 
que se refieran.

Una vez aprobadas por el Consejo Rector, las cuentas se remitirán a través de la 
Intervención General de la Administración del Estado al Tribunal de Cuentas para su 
fiscalización. Dicha remisión a la Intervención General se realizará dentro de los siete meses 
siguientes a la terminación del ejercicio económico.

10. El control externo de la gestión económico-financiera de las agencias estatales 
corresponde al Tribunal de Cuentas de acuerdo con su normativa específica.

El control interno de la gestión económico-financiera de las agencias estatales 
corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado, y se realizará bajo 
las modalidades de control financiero permanente y de auditoría pública, en las condiciones 
y en los términos establecidos en la Ley General Presupuestaria. El control financiero 
permanente se realizará por las Intervenciones Delegadas en las Agencias Estatales, bajo la 
dependencia funcional de la Intervención General de la Administración del Estado.

Sin perjuicio del control establecido en el párrafo anterior, las agencias estatales estarán 
sometidas a un control de eficacia y de supervisión continua que será ejercido, a través del 
seguimiento del contrato de gestión y hasta su aprobación a través del plan de actuación en 
los términos establecidos en el artículo 85.

CAPÍTULO IV
Las autoridades administrativas independientes de ámbito estatal

Artículo 109.  Definición.
1. Son autoridades administrativas independientes de ámbito estatal las entidades de 

derecho público que, vinculadas a la Administración General del Estado y con personalidad 
jurídica propia, tienen atribuidas funciones de regulación o supervisión de carácter externo 
sobre sectores económicos o actividades determinadas, por requerir su desempeño de 
independencia funcional o una especial autonomía respecto de la Administración General del 
Estado, lo que deberá determinarse en una norma con rango de Ley.

2. Las autoridades administrativas independientes actuarán, en el desarrollo de su 
actividad y para el cumplimiento de sus fines, con independencia de cualquier interés 
empresarial o comercial.

3. Con independencia de cuál sea su denominación, cuando una entidad tenga la 
naturaleza jurídica de autoridad administrativa independiente deberá figurar en su 
denominación la indicación «autoridad administrativa independiente» o su abreviatura 
«A.A.I.».

Artículo 110.  Régimen jurídico.
1. Las autoridades administrativas independientes se regirán por su Ley de creación, sus 

estatutos y la legislación especial de los sectores económicos sometidos a su supervisión y, 
supletoriamente y en cuanto sea compatible con su naturaleza y autonomía, por lo dispuesto 
en esta Ley, en particular lo dispuesto para organismos autónomos, la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, así como el resto de las normas de derecho administrativo general y especial 
que le sea de aplicación. En defecto de norma administrativa, se aplicará el derecho común.

2. Las autoridades administrativas independientes estarán sujetas al principio de 
sostenibilidad financiera de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril.
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CAPÍTULO V
De las sociedades mercantiles estatales

Artículo 111.  Definición.
1. Se entiende por sociedad mercantil estatal aquella sociedad mercantil sobre la que se 

ejerce control estatal:
a) Bien porque la participación directa, en su capital social de la Administración General 

del Estado o alguna de las entidades que, conforme a lo dispuesto en el artículo 84, integran 
el sector público institucional estatal, incluidas las sociedades mercantiles estatales, sea 
superior al 50 por 100. Para la determinación de este porcentaje, se sumarán las 
participaciones correspondientes a la Administración General del Estado y a todas las 
entidades integradas en el sector público institucional estatal, en el caso de que en el capital 
social participen varias de ellas.

b) Bien porque la sociedad mercantil se encuentre en el supuesto previsto en el 
artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores respecto de la 
Administración General del Estado o de sus organismos públicos vinculados o dependientes.

2. En la denominación de las sociedades mercantiles que tengan la condición de 
estatales deberá figurar necesariamente la indicación «sociedad mercantil estatal» o su 
abreviatura «S.M.E.».

Artículo 112.  Principios rectores.
La Administración General del Estado y las entidades integrantes del sector público 

institucional, en cuanto titulares del capital social de las sociedades mercantiles estatales, 
perseguirán la eficiencia, transparencia y buen gobierno en la gestión de dichas sociedades 
mercantiles, para lo cual promoverán las buenas prácticas y códigos de conducta adecuados 
a la naturaleza de cada entidad. Todo ello sin perjuicio de la supervisión general que ejercerá 
el accionista sobre el funcionamiento de la sociedad mercantil estatal, conforme prevé la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Artículo 113.  Régimen jurídico.
Las sociedades mercantiles estatales se regirán por lo previsto en esta Ley, por lo 

previsto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, y por el ordenamiento jurídico privado, salvo 
en las materias en que le sea de aplicación la normativa presupuestaria, contable, de 
personal, de control económico-financiero y de contratación. En ningún caso podrán 
disponer de facultades que impliquen el ejercicio de autoridad pública, sin perjuicio de que 
excepcionalmente la ley pueda atribuirle el ejercicio de potestades administrativas.

Artículo 114.  Creación y extinción.
1. La creación de una sociedad mercantil estatal o la adquisición de este carácter de 

forma sobrevenida será autorizada mediante acuerdo del Consejo de Ministros que deberá 
ser acompañado de una propuesta de estatutos y de un plan de actuación que contendrá, al 
menos:

a) Las razones que justifican la creación de la sociedad por no poder asumir esas 
funciones otra entidad ya existente, así como la inexistencia de duplicidades. A estos 
efectos, deberá dejarse constancia del análisis realizado sobre la existencia de órganos o 
entidades que desarrollan actividades análogas sobre el mismo territorio y población y las 
razones por las que la creación de la nueva sociedad no entraña duplicidad con entidades 
existentes.

b) Un análisis que justifique que la forma jurídica propuesta resulta más eficiente frente a 
la creación de un organismo público u otras alternativas de organización que se hayan 
descartado.

c) Los objetivos anuales y los indicadores para medirlos.
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Al acuerdo de creación de la sociedad mercantil estatal se acompañará un informe 
preceptivo favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas o la 
Intervención General de la Administración del Estado, según se determine 
reglamentariamente, que valorará el cumplimiento de lo previsto en este artículo.

El Programa de Actuación Plurianual que conforme a la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, deben elaborar las sociedades cada año incluirá un plan de actuación anual que 
servirá de base para el control de eficacia de la sociedad. La falta de aprobación del plan de 
actuación dentro del plazo anual fijado, por causa imputable a la sociedad y hasta tanto se 
subsane la omisión, llevará aparejada la paralización de las aportaciones que deban 
realizarse a favor de la sociedad con cargo a los presupuestos generales del Estado.

2. La liquidación de una sociedad mercantil estatal recaerá en un órgano de la 
Administración General del Estado o en una entidad integrante del sector público 
institucional estatal.

La responsabilidad que le corresponda al empleado público como miembro de la entidad 
u órgano liquidador será directamente asumida por la entidad o la Administración General 
del Estado que lo designó, quien podrá exigir de oficio al empleado público la 
responsabilidad que, en su caso, corresponda cuando concurra dolo, culpa o negligencia 
grave conforme a lo previsto en las leyes administrativas en materia de responsabilidad 
patrimonial.

Artículo 115.  Régimen de responsabilidad aplicable a los miembros de los consejos de 
administración de las sociedades mercantiles estatales designados por la Administración 
General del Estado.

1. La responsabilidad que le corresponda al empleado público como miembro del 
consejo de administración será directamente asumida por la Administración General del 
Estado que lo designó.

2. La Administración General del Estado podrá exigir de oficio al empleado público que 
designó como miembro del consejo de administración la responsabilidad en que hubiera 
incurrido por los daños y perjuicios causados en sus bienes o derechos cuando hubiera 
concurrido dolo, o culpa o negligencia graves, conforme a lo previsto en las leyes 
administrativas en materia de responsabilidad patrimonial.

Artículo 116.  Tutela.
1. Al autorizar la constitución de una sociedad mercantil estatal con forma de sociedad 

anónima, de acuerdo con lo previsto en el artículo 166.2 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, el Consejo de Ministros podrá atribuir a un Ministerio, cuyas competencias 
guarden una relación específica con el objeto social de la sociedad, la tutela funcional de la 
misma.

2. En ausencia de esta atribución expresa corresponderá íntegramente al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas el ejercicio de las facultades que esta Ley y la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, otorgan para la supervisión de la actividad de la sociedad.

3. El Ministerio de tutela ejercerá el control de eficacia e instruirá a la sociedad respecto 
a las líneas de actuación estratégica y establecerá las prioridades en la ejecución de las 
mismas, y propondrá su incorporación a los Presupuestos de Explotación y Capital y 
Programas de Actuación Plurianual, previa conformidad, en cuanto a sus aspectos 
financieros, de la Dirección General del Patrimonio del Estado si se trata de sociedades cuyo 
capital corresponda íntegramente a la Administración General del Estado, o del organismo 
público que sea titular de su capital.

4. En casos excepcionales, debidamente justificados, el titular del departamento al que 
corresponda su tutela podrá dar instrucciones a las sociedades, para que realicen 
determinadas actividades, cuando resulte de interés público su ejecución.

5. Cuando las instrucciones que imparta el Ministerio de tutela impliquen una variación 
de los Presupuestos de Explotación y Capital de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, el órgano de administración no podrá iniciar la cumplimentación de la 
instrucción sin contar con la autorización del órgano competente para efectuar la 
modificación correspondiente.
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6. En este caso, los administradores de las sociedades a las que se hayan impartido 
estas instrucciones actuarán diligentemente para su ejecución, y quedarán exonerados de la 
responsabilidad prevista en el artículo 236 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, si del 
cumplimiento de dichas instrucciones se derivaren consecuencias lesivas.

Artículo 117.  Régimen presupuestario, de contabilidad, control económico-financiero y de 
personal.

1. Las sociedades mercantiles estatales elaborarán anualmente un presupuesto de 
explotación y capital y un plan de actuación que forma parte del Programa Plurianual, que se 
integrarán con el Presupuesto General del Estado. El Programa contendrá la revisión trienal 
del plan de creación a que se refiere el artículo 85.

2. Las sociedades mercantiles estatales formularán y rendirán sus cuentas de acuerdo 
con los principios y normas de contabilidad recogidos en el Código de Comercio y el Plan 
General de Contabilidad y disposiciones que lo desarrollan.

3. Sin perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas, la gestión 
económico financiera de las sociedades mercantiles estatales estará sometida al control de 
la Intervención General de la Administración del Estado.

4. El personal de las sociedades mercantiles estatales, incluido el que tenga condición 
de directivo, se regirá por el Derecho laboral, así como por las normas que le sean de 
aplicación en función de su adscripción al sector público estatal, incluyendo siempre entre 
las mismas la normativa presupuestaria, especialmente lo que se establezca en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado.

CAPÍTULO VI
De los consorcios

Artículo 118.  Definición y actividades propias.
1. Los consorcios son entidades de derecho público, con personalidad jurídica propia y 

diferenciada, creadas por varias Administraciones Públicas o entidades integrantes del 
sector público institucional, entre sí o con participación de entidades privadas, para el 
desarrollo de actividades de interés común a todas ellas dentro del ámbito de sus 
competencias.

2. Los consorcios podrán realizar actividades de fomento, prestacionales o de gestión 
común de servicios públicos y cuantas otras estén previstas en las leyes.

3. Los consorcios podrán utilizarse para la gestión de los servicios públicos, en el marco 
de los convenios de cooperación transfronteriza en que participen las Administraciones 
españolas, y de acuerdo con las previsiones de los convenios internacionales ratificados por 
España en la materia.

4. En la denominación de los consorcios deberá figurar necesariamente la indicación 
«consorcio» o su abreviatura «C».

Artículo 119.  Régimen jurídico.
1. Los consorcios se regirán por lo establecido en esta Ley, en la normativa autonómica 

de desarrollo y sus estatutos.
2. En lo no previsto en esta Ley, en la normativa autonómica aplicable, ni en sus 

Estatutos sobre el régimen del derecho de separación, disolución, liquidación y extinción, se 
estará a lo previsto en el Código Civil sobre la sociedad civil, salvo el régimen de liquidación, 
que se someterá a lo dispuesto en el artículo 97, y en su defecto, el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

3. Las normas establecidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en la Ley 27/2013, de 21 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre los 
Consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en esta Ley.
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Artículo 120.  Régimen de adscripción.
1. Los estatutos de cada consorcio determinarán la Administración Pública a la que 

estará adscrito de conformidad con lo previsto en este artículo.
2. De acuerdo con los siguientes criterios, ordenados por prioridad en su aplicación y 

referidos a la situación en el primer día del ejercicio presupuestario, el consorcio quedará 
adscrito, en cada ejercicio presupuestario y por todo este periodo, a la Administración 
Pública que:

a) Disponga de la mayoría de votos en los órganos de gobierno.
b) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros de los 

órganos ejecutivos.
c) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del personal 

directivo.
d) Disponga de un mayor control sobre la actividad del consorcio debido a una normativa 

especial.
e) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano de 

gobierno.
f) Financie en más de un cincuenta por ciento, en su defecto, en mayor medida la 

actividad desarrollada por el consorcio, teniendo en cuenta tanto la aportación del fondo 
patrimonial como la financiación concedida cada año.

g) Ostente el mayor porcentaje de participación en el fondo patrimonial.
h) Tenga mayor número de habitantes o extensión territorial dependiendo de si los fines 

definidos en el estatuto están orientados a la prestación de servicios a las personas, o al 
desarrollo de actuaciones sobre el territorio.

3. En el supuesto de que participen en el consorcio entidades privadas, el consorcio no 
tendrá ánimo de lucro y estará adscrito a la Administración Pública que resulte de acuerdo 
con los criterios establecidos en el apartado anterior.

4. Cualquier cambio de adscripción a una Administración Pública, cualquiera que fuere 
su causa, conllevará la modificación de los estatutos del consorcio en un plazo no superior a 
seis meses, contados desde el inicio del ejercicio presupuestario siguiente a aquel en se 
produjo el cambio de adscripción.

Artículo 121.  Régimen de personal.
El personal al servicio de los consorcios podrá ser funcionario o laboral y habrá de 

proceder de las Administraciones participantes, en cuyo caso su régimen jurídico será el de 
la Administración Pública de adscripción y sus retribuciones en ningún caso podrán superar 
las establecidas para puestos de trabajo equivalentes en aquella.

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de las 
Administraciones participantes en el consorcio en atención a la singularidad de las funciones 
a desempeñar o cuando, tras un anuncio público de convocatoria para la cobertura de un 
puesto de trabajo restringida a las administraciones consorciadas, no fuera posible cubrir 
dicho puesto, el Ministerio de Hacienda y Función Pública, u órgano competente de la 
Administración a la que se adscriba el consorcio, podrá autorizar la contratación de personal 
por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones, en los términos previstos en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 122.  Régimen presupuestario, de contabilidad, control económico-financiero y 
patrimonial.

1. Los consorcios estarán sujetos al régimen de presupuestación, contabilidad y control 
de la Administración Pública a la que estén adscritos, sin perjuicio de su sujeción a lo 
previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

2. A efectos de determinar la financiación por parte de las Administraciones 
consorciadas, se tendrán en cuenta tanto los compromisos estatutarios o convencionales 
existentes como la financiación real, mediante el análisis de los desembolsos efectivos de 
todas las aportaciones realizadas.
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3. El órgano de control interno de la Administración a la que se haya adscrito el 
consorcio, deberá realizar la auditoría de cuentas anuales de aquellos consorcios en los que, 
a fecha de cierre del ejercicio, concurran, al menos, dos de las tres circunstancias siguientes:

a) Que el total de las partidas del activo supere 2.400.000 euros.
b) Que el importe total de sus ingresos por gestión ordinaria en el caso de los consorcios 

del sector público administrativo, o la suma del importe de la cifra de negocios más otros 
ingresos de gestión, en el caso de los pertenecientes al sector público empresarial, sea 
superior a 2.400.000 euros.

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior a 
50.

Mediante Ley, podrán modificarse los límites anteriores cuando la estructura y 
composición de los consorcios adscritos a una administración así lo requiera.

Las circunstancias señaladas anteriormente se aplicarán teniendo en cuenta lo siguiente:
a) Cuando un consorcio, en la fecha de cierre del ejercicio, pase a cumplir dos de las 

citadas circunstancias, o bien cese de cumplirlas, tal situación únicamente producirá efectos 
en cuanto a lo señalado si se repite durante dos ejercicios consecutivos.

b) En el primer ejercicio económico desde su constitución o su adscripción al sector 
público correspondiente, los consorcios cumplirán lo dispuesto en los apartados 
anteriormente mencionados si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres 
circunstancias que se señalan.

c) Aun cuando, según las circunstancias señaladas, no exista obligación de someter las 
cuentas anuales de un consorcio a auditoría de cuentas, los órganos de control interno 
podrán, en todo caso, incluir su realización en sus planes anuales de control y auditoría.

4. Los consorcios deberán formar parte de los presupuestos e incluirse en la cuenta 
general de la Administración Pública de adscripción.

5. Los consorcios se regirán por las normas patrimoniales de la Administración Pública a 
la que estén adscritos.

Artículo 123.  Creación.
1. Los consorcios se crearán mediante convenio suscrito por las Administraciones, 

organismos públicos o entidades participantes.
2. En los consorcios en los que participe la Administración General del Estado o sus 

organismos públicos y entidades vinculados o dependientes se requerirá:
a) Que su creación se autorice por ley.
b) El convenio de creación precisará de autorización previa del Consejo de Ministros. La 

competencia para la suscripción del convenio no podrá ser objeto de delegación, y 
corresponderá al titular del departamento ministerial participante, y en el ámbito de los 
organismos autónomos, al titular del máximo órgano de dirección del organismo, previo 
informe del Ministerio del que dependa o al que esté vinculado.

c) Del convenio formarán parte los estatutos, un plan de actuación, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 92, y una proyección presupuestaria trienal, además del informe 
preceptivo favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. El convenio 
suscrito junto con los estatutos, así como sus modificaciones, serán objeto de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 124.  Contenido de los estatutos.
Los estatutos de cada consorcio determinarán la Administración Pública a la que estará 

adscrito, así como su régimen orgánico, funcional y financiero de acuerdo con lo previsto en 
esta Ley, y, al menos, los siguientes aspectos:

a) Sede, objeto, fines y funciones.
b) Identificación de participantes en el consorcio así como las aportaciones de sus 

miembros. A estos efectos, en aplicación del principio de responsabilidad previsto en el 
artículo 8 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, los estatutos incluirán cláusulas que 
limiten las actividades del consorcio si las entidades consorciadas incumplieran los 
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compromisos de financiación o de cualquier otro tipo, así como fórmulas tendentes al 
aseguramiento de las cantidades comprometidas por las entidades consorciadas con 
carácter previo a la realización de las actividades presupuestadas.

c) Órganos de gobiernos y administración, así como su composición y funcionamiento, 
con indicación expresa del régimen de adopción de acuerdos. Podrán incluirse cláusulas que 
contemplen la suspensión temporal del derecho de voto o a la participación en la formación 
de los acuerdos cuando las Administraciones o entidades consorciadas incumplan 
manifiestamente sus obligaciones para con el consorcio, especialmente en lo que se refiere 
a los compromisos de financiación de las actividades del mismo.

d) Causas de disolución.

Artículo 125.  Causas y procedimiento para el ejercicio del derecho de separación de un 
consorcio.

1. Los miembros de un consorcio, al que le resulte de aplicación lo previsto en esta Ley o 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, podrán separarse del mismo en cualquier momento siempre 
que no se haya señalado término para la duración del consorcio.

Cuando el consorcio tenga una duración determinada, cualquiera de sus miembros 
podrá separase antes de la finalización del plazo si alguno de los miembros del consorcio 
hubiera incumplido alguna de sus obligaciones estatutarias y, en particular, aquellas que 
impidan cumplir con el fin para el que fue creado el consorcio, como es la obligación de 
realizar aportaciones al fondo patrimonial.

Cuando un municipio deje de prestar un servicio, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y ese servicio sea uno de los prestados por el Consorcio al que 
pertenece, el municipio podrá separarse del mismo.

2. El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito notificado al máximo 
órgano de gobierno del consorcio. En el escrito deberá hacerse constar, en su caso, el 
incumplimiento que motiva la separación si el consorcio tuviera duración determinada, la 
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del plazo otorgado 
para cumplir tras el requerimiento.

Artículo 126.  Efectos del ejercicio del derecho de separación de un consorcio.
1. El ejercicio del derecho de separación produce la disolución del consorcio salvo que el 

resto de sus miembros, de conformidad con lo previsto en sus estatutos, acuerden su 
continuidad y sigan permaneciendo en el consorcio, al menos, dos Administraciones, o 
entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de más de una Administración.

2. Cuando el ejercicio del derecho de separación no conlleve la disolución del consorcio 
se aplicarán las siguientes reglas:

a) Se calculará la cuota de separación que corresponda a quien ejercite su derecho de 
separación, de acuerdo con la participación que le hubiera correspondido en el saldo 
resultante del patrimonio neto, de haber tenido lugar la liquidación, teniendo en cuenta el 
criterio de reparto dispuesto en los estatutos.

A falta de previsión estatutaria, se considerará cuota de separación la que le hubiera 
correspondido en la liquidación. En defecto de determinación de la cuota de liquidación se 
tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo patrimonial del consorcio 
que haya efectuado quien ejerce el derecho de separación, como la financiación concedida 
cada año. Si el miembro del consorcio que se separa no hubiere realizado aportaciones por 
no estar obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, en su 
caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido al consorcio.

Se acordará por el consorcio la forma y condiciones en que tendrá lugar el pago de la 
cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así como la forma y 
condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien ejerce el derecho de separación 
si la cuota es negativa.

La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la cuota de 
separación, en el supuesto en que ésta resulte positiva, o una vez se haya pagado la deuda, 
si la cuota es negativa.
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b) Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la 
Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse por el 
consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o entidades u organismos 
públicos vinculados o dependientes de una Administración que permanecen en el consorcio, 
en aplicación de los criterios establecidos en la Ley.

Artículo 127.  Disolución del consorcio.
1. La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso será 

causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan sido cumplidos.
2. El máximo órgano de gobierno del consorcio al adoptar el acuerdo de disolución 

nombrará un liquidador que será un órgano o entidad, vinculada o dependiente, de la 
Administración Pública a la que el consorcio esté adscrito.

La responsabilidad que le corresponda al empleado público como miembro de la entidad 
u órgano liquidador será directamente asumida por la entidad o la Administración Pública 
que lo designó, quien podrá exigir de oficio al empleado público la responsabilidad que, en 
su caso, corresponda cuando haya concurrido dolo, culpa o negligencia graves conforme a 
lo previsto en las leyes administrativas en materia de responsabilidad patrimonial.

3. El liquidador calculará la cuota de liquidación que corresponda a cada miembro del 
consorcio de conformidad con lo previsto en los estatutos. Si no estuviera previsto en los 
estatutos, se calculará la mencionada cuota de acuerdo con la participación que le 
corresponda en el saldo resultante del patrimonio neto tras la liquidación, teniendo en cuenta 
que el criterio de reparto será el dispuesto en los estatutos.

A falta de previsión estatutaria, se tendrán en cuenta tanto el porcentaje de las 
aportaciones que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo patrimonial del 
mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de los miembros del consorcio 
no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de reparto será la 
participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha 
pertenecido en el consorcio.

4. Se acordará por el consorcio la forma y condiciones en que tendrá lugar el pago de la 
cuota de liquidación en el supuesto en que ésta resulte positiva.

5. Las entidades consorciadas podrán acordar, con la mayoría que se establezca en los 
estatutos, o a falta de previsión estatutaria por unanimidad, la cesión global de activos y 
pasivos a otra entidad del sector público jurídicamente adecuada con la finalidad de 
mantener la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del consorcio que se 
extingue. La cesión global de activos y pasivos implicará la extinción sin liquidación del 
consorcio cedente.

CAPÍTULO VII
De las fundaciones del sector público estatal

Artículo 128.  Definición y actividades propias.
1. Son fundaciones del sector público estatal aquellas que reúnan alguno de los 

requisitos siguientes:
a) Que se constituyan de forma inicial, con una aportación mayoritaria, directa o 

indirecta, de la Administración General del Estado o cualquiera de los sujetos integrantes del 
sector público institucional estatal, o bien reciban dicha aportación con posterioridad a su 
constitución.

b) Que el patrimonio de la fundación esté integrado en más de un 50 por ciento por 
bienes o derechos aportados o cedidos por la Administración General del Estado o 
cualquiera de los sujetos integrantes del sector público institucional estatal con carácter 
permanente.

c) La mayoría de derechos de voto en su patronato corresponda a representantes de la 
Administración General del Estado o del sector público institucional estatal.
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2. Son actividades propias de las fundaciones del sector público estatal las realizadas, 
sin ánimo de lucro, para el cumplimiento de fines de interés general, con independencia de 
que el servicio se preste de forma gratuita o mediante contraprestación.

Únicamente podrán realizar actividades relacionadas con el ámbito competencial de las 
entidades del sector público fundadoras, debiendo coadyuvar a la consecución de los fines 
de las mismas, sin que ello suponga la asunción de sus competencias propias, salvo 
previsión legal expresa. Las fundaciones no podrán ejercer potestades públicas.

En la denominación de las fundaciones del sector público estatal deberá figurar 
necesariamente la indicación «fundación del sector público» o su abreviatura «F.S.P.».

3. Para la financiación de las actividades y el mantenimiento de la fundación, debe 
haberse previsto la posibilidad de que en el patrimonio de las fundaciones del sector público 
pueda existir aportación del sector privado de forma no mayoritaria.

Artículo 129.  Régimen de adscripción de las fundaciones.
1. Los estatutos de cada fundación determinarán la Administración Pública a la que 

estará adscrita de conformidad con lo previsto en este artículo.
2. De acuerdo con los siguientes criterios, ordenados por prioridad en su aplicación, 

referidos a la situación en el primer día del ejercicio presupuestario, la fundación del sector 
público quedará adscrita, en cada ejercicio presupuestario y por todo este periodo, a la 
Administración Pública que:

a) Disponga de mayoría de patronos.
b) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros de los 

órganos ejecutivos.
c) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del personal 

directivo.
d) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del patronato.
e) Financie en más de un cincuenta por ciento, en su defecto, en mayor medida la 

actividad desarrollada por la fundación, teniendo en cuenta tanto la aportación del fondo 
patrimonial como la financiación concedida cada año.

f) Ostente el mayor porcentaje de participación en el fondo patrimonial.
g) Si la aplicación de los anteriores no resultara determinante, se adscribirá a la 

Administración General del Estado, y, en el caso de que ésta no participe, se adscribirá a la 
administración que decida su patronato.

3. En el supuesto de que participen en la fundación entidades privadas sin ánimo de 
lucro, la fundación del sector público estará adscrita a la Administración que resulte de 
acuerdo con los criterios establecidos en el apartado anterior.

4. El cambio de adscripción a una Administración Pública, cualquiera que fuere su causa, 
conllevará la modificación de los estatutos que deberá realizarse en un plazo no superior a 
tres meses, contados desde el inicio del ejercicio presupuestario siguiente a aquél en se 
produjo el cambio de adscripción.

5. Las fundaciones estarán sujetas al régimen presupuestario, económico financiero y de 
control de la Administración Pública a la que estén adscritas.

Artículo 130.  Régimen jurídico.
Las fundaciones del sector público estatal se rigen por lo previsto en esta Ley, por la 

Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, la legislación autonómica que resulte 
aplicable en materia de fundaciones, y por el ordenamiento jurídico privado, salvo en las 
materias en que le sea de aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control 
económico-financiero y de contratación del sector público.

Artículo 131.  Régimen de contratación.
La contratación de las fundaciones del sector público estatal se ajustará a lo dispuesto 

en la legislación sobre contratación del sector público.
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Artículo 132.  Régimen presupuestario, de contabilidad, de control económico-financiero y 
de personal.

1. Las fundaciones del sector público estatal elaborarán anualmente un presupuesto de 
explotación y capital, que se integrarán con el Presupuesto General del Estado y formularán 
y presentarán sus cuentas de acuerdo con los principios y normas de contabilidad recogidos 
en la adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y 
disposiciones que lo desarrollan, así como la normativa vigente sobre fundaciones.

2. Las fundaciones del sector público estatal aplicarán el régimen presupuestario, 
económico financiero, de contabilidad, y de control establecido por la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, y sin perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas, estarán 
sometidas al control de la Intervención General de la Administración del Estado.

3. El personal de las fundaciones del sector público estatal, incluido el que tenga 
condición de directivo, se regirá por el Derecho laboral, así como por las normas que le sean 
de aplicación en función de su adscripción al sector público estatal, incluyendo entre las 
mismas la normativa presupuestaria así como lo que se establezca en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 133.  Creación de fundaciones del sector público estatal.
1. La creación de las fundaciones del sector público estatal o la adquisición de este 

carácter de forma sobrevenida se realizará por ley que establecerá los fines de la fundación 
y, en su caso, los recursos económicos con los que se le dota.

2. El anteproyecto de ley de creación de una fundación del sector público estatal que se 
eleve al Consejo de Ministros deberá ser acompañado de una propuesta de estatutos y del 
plan de actuación, de conformidad con lo previsto en el artículo 92, junto con el informe 
preceptivo favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas o la 
Intervención General de la Administración del Estado, según se determine 
reglamentariamente.

3. Los estatutos de las fundaciones del sector público estatal se aprobarán por Real 
Decreto de Consejo de Ministros, a propuesta conjunta del titular del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas y del Ministerio que ejerza el protectorado, que estará 
determinado en sus Estatutos. No obstante, por Acuerdo del Consejo de Ministros podrá 
modificarse el Ministerio al que se adscriba inicialmente la fundación.

Artículo 134.  Protectorado.
El Protectorado de las fundaciones del sector público será ejercido por el órgano de la 

Administración de adscripción que tenga atribuida tal competencia, que velará por el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa sobre fundaciones, sin 
perjuicio del control de eficacia y la supervisión continua al que están sometidas de acuerdo 
con lo previsto en esta Ley.

Artículo 135.  Estructura organizativa.
En las fundaciones del sector público estatal la mayoría de miembros del patronato serán 

designados por los sujetos del sector público estatal.
La responsabilidad que le corresponda al empleado público como miembro del patronato 

será directamente asumida por la entidad o la Administración General del Estado que lo 
designó. La Administración General del Estado podrá exigir de oficio al empleado público 
que designó a esos efectos la responsabilidad en que hubiera incurrido por los daños y 
perjuicios causados en sus bienes o derechos cuando hubiera concurrido dolo, o culpa o 
negligencia graves, conforme a lo previsto en las leyes administrativas en materia de 
responsabilidad patrimonial.

Artículo 136.  Fusión, disolución, liquidación y extinción.
A las fundaciones del sector público estatal le resultará de aplicación el régimen de 

fusión, disolución, liquidación y extinción previsto en los artículos 94, 96 y 97.
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CAPÍTULO VIII
De los fondos carentes de personalidad jurídica del sector público estatal

Artículo 137.  Creación y extinción.
1. La creación de fondos carentes de personalidad jurídica en el sector público estatal se 

efectuará por Ley. La norma de creación determinará expresamente su adscripción a la 
Administración General del Estado.

2. Con independencia de su creación por Ley se extinguirán por norma de rango 
reglamentario.

3. En la denominación de los fondos carentes de personalidad jurídica deberá figurar 
necesariamente la indicación «fondo carente de personalidad jurídica» o su abreviatura 
«F.C.P.J».

Artículo 138.  Régimen jurídico.
Los fondos carentes de personalidad jurídica se regirán por lo dispuesto en esta Ley, en 

su norma de creación, y el resto de las normas de derecho administrativo general y especial 
que le sea de aplicación.

Artículo 139.  Régimen presupuestario, de contabilidad y de control económico-financiero.
Los fondos carentes de personalidad jurídica estarán sujetos al régimen de 

presupuestación, contabilidad y control previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

TÍTULO III
Relaciones interadministrativas

CAPÍTULO I
Principios generales de las relaciones interadministrativas

Artículo 140.  Principios de las relaciones interadministrativas.
1. Las diferentes Administraciones Públicas actúan y se relacionan con otras 

Administraciones y entidades u organismos vinculados o dependientes de éstas de acuerdo 
con los siguientes principios:

a) Lealtad institucional.
b) Adecuación al orden de distribución de competencias establecido en la Constitución y 

en los Estatutos de Autonomía y en la normativa del régimen local.
c) Colaboración, entendido como el deber de actuar con el resto de Administraciones 

Públicas para el logro de fines comunes.
d) Cooperación, cuando dos o más Administraciones Públicas, de manera voluntaria y en 

ejercicio de sus competencias, asumen compromisos específicos en aras de una acción 
común.

e) Coordinación, en virtud del cual una Administración Pública y, singularmente, la 
Administración General del Estado, tiene la obligación de garantizar la coherencia de las 
actuaciones de las diferentes Administraciones Públicas afectadas por una misma materia 
para la consecución de un resultado común, cuando así lo prevé la Constitución y el resto 
del ordenamiento jurídico.

f) Eficiencia en la gestión de los recursos públicos, compartiendo el uso de recursos 
comunes, salvo que no resulte posible o se justifique en términos de su mejor 
aprovechamiento.

g) Responsabilidad de cada Administración Pública en el cumplimiento de sus 
obligaciones y compromisos.

h) Garantía e igualdad en el ejercicio de los derechos de todos los ciudadanos en sus 
relaciones con las diferentes Administraciones.

i) Solidaridad interterritorial de acuerdo con la Constitución.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 9  Ley de Régimen Jurídico del Sector Público

– 753 –



2. En lo no previsto en el presente Título, las relaciones entre la Administración General 
del Estado o las Administraciones de las Comunidades Autónomas con las Entidades que 
integran la Administración Local se regirán por la legislación básica en materia de régimen 
local.

CAPÍTULO II
Deber de colaboración

Artículo 141.  Deber de colaboración entre las Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones Públicas deberán:
a) Respetar el ejercicio legítimo por las otras Administraciones de sus competencias.
b) Ponderar, en el ejercicio de las competencias propias, la totalidad de los intereses 

públicos implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión esté encomendada a las otras 
Administraciones.

c) Facilitar a las otras Administraciones la información que precisen sobre la actividad 
que desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias o que sea necesaria para que 
los ciudadanos puedan acceder de forma integral a la información relativa a una materia.

d) Prestar, en el ámbito propio, la asistencia que las otras Administraciones pudieran 
solicitar para el eficaz ejercicio de sus competencias.

e) Cumplir con las obligaciones concretas derivadas del deber de colaboración y las 
restantes que se establezcan normativamente.

2. La asistencia y colaboración requerida sólo podrá negarse cuando el organismo 
público o la entidad del que se solicita no esté facultado para prestarla de acuerdo con lo 
previsto en su normativa específica, no disponga de medios suficientes para ello o cuando, 
de hacerlo, causara un perjuicio grave a los intereses cuya tutela tiene encomendada o al 
cumplimiento de sus propias funciones o cuando la información solicitada tenga carácter 
confidencial o reservado. La negativa a prestar la asistencia se comunicará motivadamente a 
la Administración solicitante.

3. La Administración General del Estado, las de las Comunidades Autónomas y las de 
las Entidades Locales deberán colaborar y auxiliarse para la ejecución de sus actos que 
hayan de realizarse o tengan efectos fuera de sus respectivos ámbitos territoriales. Los 
posibles costes que pueda generar el deber de colaboración podrán ser repercutidos cuando 
así se acuerde.

Artículo 142.  Técnicas de colaboración.
Las obligaciones que se derivan del deber de colaboración se harán efectivas a través 

de las siguientes técnicas:
a) El suministro de información, datos, documentos o medios probatorios que se hallen a 

disposición del organismo público o la entidad al que se dirige la solicitud y que la 
Administración solicitante precise disponer para el ejercicio de sus competencias.

b) La colaboración a fin de proporcionar la inclusión en un sistema integrado de 
información de las respectivas áreas personalizadas o carpetas ciudadanas, o determinadas 
funcionalidades de las mismas, de forma que el interesado pueda acceder a sus contenidos, 
notificaciones o funcionalidades mediante procedimientos seguros que garanticen la 
integridad y confidencialidad de los datos de carácter personal, independientemente de cuál 
haya sido el punto de acceso.

c) El desarrollo de la Plataforma Digital de Colaboración entre las Administraciones 
Públicas como instrumento destinado a facilitar las relaciones y el soporte electrónico de los 
órganos integrantes del sistema de Conferencias Sectoriales y en general de los órganos de 
cooperación, así como de otras de plataformas comunes para el intercambio de datos en el 
ámbito de todas las administraciones públicas.

d) La creación y mantenimiento de sistemas integrados de información administrativa 
con el fin de disponer de datos actualizados, completos y permanentes referentes a los 
diferentes ámbitos de actividad administrativa en todo el territorio nacional.
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e) El deber de asistencia y auxilio, para atender las solicitudes formuladas por otras 
Administraciones para el mejor ejercicio de sus competencias, en especial cuando los 
efectos de su actividad administrativa se extiendan fuera de su ámbito territorial.

f) Cualquier otra prevista en una Ley.

CAPÍTULO III
Relaciones de cooperación

Sección 1.ª Técnicas de cooperación

Artículo 143.  Cooperación entre Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de 

manera voluntaria la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este 
principio.

2. La formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios.

Artículo 144.  Técnicas de Cooperación.
1. Se podrá dar cumplimiento al principio de cooperación de acuerdo con las técnicas 

que las Administraciones interesadas estimen más adecuadas, como pueden ser:
a) La participación en órganos de cooperación, con el fin de deliberar y, en su caso, 

acordar medidas en materias sobre las que tengan competencias diferentes 
Administraciones Públicas.

b) La participación en órganos consultivos de otras Administraciones Públicas.
c) La participación de una Administración Pública en organismos públicos o entidades 

dependientes o vinculados a otra Administración diferente.
d) La prestación de medios materiales, económicos o personales a otras 

Administraciones Públicas.
e) La cooperación interadministrativa para la aplicación coordinada de la normativa 

reguladora de una determinada materia.
f) La emisión de informes no preceptivos con el fin de que las diferentes 

Administraciones expresen su criterio sobre propuestas o actuaciones que incidan en sus 
competencias.

g) Las actuaciones de cooperación en materia patrimonial, incluidos los cambios de 
titularidad y la cesión de bienes, previstas en la legislación patrimonial.

h) Cualquier otra prevista en la Ley.
2. En los convenios y acuerdos en los que se formalice la cooperación se preverán las 

condiciones y compromisos que asumen las partes que los suscriben.
3. Cada Administración Pública mantendrá actualizado un registro electrónico de los 

órganos de cooperación en los que participe y de convenios que haya suscrito.

Sección 2.ª Técnicas orgánicas de cooperación

Artículo 145.  Órganos de cooperación.
1. Los órganos de cooperación son órganos de composición multilateral o bilateral, de 

ámbito general o especial, constituidos por representantes de la Administración General del 
Estado, de las Administraciones de las Comunidades o Ciudades de Ceuta y Melilla o, en su 
caso, de las Entidades Locales, para acordar voluntariamente actuaciones que mejoren el 
ejercicio de las competencias que cada Administración Pública tiene.

2. Los órganos de cooperación se regirán por lo dispuesto en esta Ley y por las 
disposiciones específicas que les sean de aplicación.

3. Los órganos de cooperación entre distintas Administraciones Públicas en los que 
participe la Administración General del Estado, deberán inscribirse en el Registro estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación para que resulte válida su sesión constitutiva.
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4. Los órganos de cooperación, salvo oposición por alguna de las partes, podrán adoptar 
acuerdos a través de un procedimiento simplificado y por suscripción sucesiva de las partes, 
por cualquiera de las formas admitidas en Derecho, en los términos que se establezcan de 
común acuerdo.

Artículo 146.  Conferencia de Presidentes.
1. La Conferencia de Presidentes es un órgano de cooperación multilateral entre el 

Gobierno de la Nación y los respectivos Gobiernos de las Comunidades Autónomas y está 
formada por el Presidente del Gobierno, que la preside, y por los Presidentes de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla.

2. La Conferencia de Presidentes tiene por objeto la deliberación de asuntos y la 
adopción de acuerdos de interés para el Estado y las Comunidades Autónomas, estando 
asistida para la preparación de sus reuniones por un Comité preparatorio del que forman 
parte un Ministro del Gobierno, que lo preside, y un Consejero de cada Comunidad 
Autónoma.

Artículo 147.  Conferencias Sectoriales.
1. La Conferencia Sectorial es un órgano de cooperación, de composición multilateral y 

ámbito sectorial determinado, que reúne, como Presidente, al miembro del Gobierno que, en 
representación de la Administración General del Estado, resulte competente por razón de la 
materia, y a los correspondientes miembros de los Consejos de Gobierno, en representación 
de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla.

2. Las Conferencias Sectoriales, u órganos sometidos a su régimen jurídico con otra 
denominación, habrán de inscribirse en el Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación para su válida constitución.

3. Cada Conferencia Sectorial dispondrá de un reglamento de organización y 
funcionamiento interno aprobado por sus miembros.

Artículo 148.  Funciones de las Conferencias Sectoriales.
1. Las Conferencias Sectoriales pueden ejercer funciones consultivas, decisorias o de 

coordinación orientadas a alcanzar acuerdos sobre materias comunes.
2. En particular, las Conferencias Sectoriales ejercerán, entre otras, las siguientes 

funciones:
a) Ser informadas sobre los anteproyectos de leyes y los proyectos de reglamentos del 

Gobierno de la Nación o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas 
cuando afecten de manera directa al ámbito competencial de las otras Administraciones 
Públicas o cuando así esté previsto en la normativa sectorial aplicable, bien a través de su 
pleno o bien a través de la comisión o el grupo de trabajo mandatado al efecto.

b) Establecer planes específicos de cooperación entre Comunidades Autónomas en la 
materia sectorial correspondiente, procurando la supresión de duplicidades, y la consecución 
de una mejor eficiencia de los servicios públicos.

c) Intercambiar información sobre las actuaciones programadas por las distintas 
Administraciones Públicas, en ejercicio de sus competencias, y que puedan afectar a las 
otras Administraciones.

d) Establecer mecanismos de intercambio de información, especialmente de contenido 
estadístico.

e) Acordar la organización interna de la Conferencia Sectorial y de su método de trabajo.
f) Fijar los criterios objetivos que sirvan de base para la distribución territorial de los 

créditos presupuestarios, así como su distribución al comienzo del ejercicio económico, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

Artículo 149.  Convocatoria de las reuniones de las Conferencias Sectoriales.
1. Corresponde al Ministro que presida la Conferencia Sectorial acordar la convocatoria 

de las reuniones por iniciativa propia, al menos una vez al año, o cuando lo soliciten, al 
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menos, la tercera parte de sus miembros. En este último caso, la solicitud deberá incluir la 
propuesta de orden del día.

2. La convocatoria, que deberá acompañarse de los documentos necesarios con la 
suficiente antelación, deberá contener el orden del día previsto para cada sesión, sin que 
puedan examinarse asuntos que no figuren en el mismo, salvo que todos los miembros de la 
Conferencia Sectorial manifiesten su conformidad. El orden del día de cada reunión será 
propuesto por el Presidente y deberá especificar el carácter consultivo, decisorio o de 
coordinación de cada uno de los asuntos a tratar.

3. Cuando la conferencia sectorial hubiera de reunirse con el objeto exclusivo de 
informar un proyecto normativo, la convocatoria, la constitución y adopción de acuerdos 
podrá efectuarse por medios electrónicos, telefónicos o audiovisuales, que garanticen la 
intercomunicación entre ellos y la unidad de acto, tales como la videoconferencia o el correo 
electrónico, entendiéndose los acuerdos adoptados en el lugar donde esté la presidencia, de 
acuerdo con el procedimiento que se establezca en el reglamento de funcionamiento interno 
de la conferencia sectorial.

De conformidad con lo previsto en este apartado la elaboración y remisión de actas 
podrá realizarse a través de medios electrónicos.

Artículo 150.  Secretaría de las Conferencias Sectoriales.
1. Cada Conferencia Sectorial tendrá un secretario que será designado por el Presidente 

de la Conferencia Sectorial.
2. Corresponde al secretario de la Conferencia Sectorial, al menos, las siguientes 

funciones:
a) Preparar las reuniones y asistir a ellas con voz pero sin voto.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones de la Conferencia Sectorial por orden del 

Presidente.
c) Recibir los actos de comunicación de los miembros de la Conferencia Sectorial y, por 

tanto, las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de 
escritos de los que deba tener conocimiento.

d) Redactar y autorizar las actas de las sesiones.
e) Expedir certificaciones de las consultas, recomendaciones y acuerdos aprobados y 

custodiar la documentación generada con motivo de la celebración de sus reuniones.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de secretario.

Artículo 151.  Clases de decisiones de la Conferencia Sectorial.
1. La adopción de decisiones requerirá la previa votación de los miembros de la 

Conferencia Sectorial. Esta votación se producirá por la representación que cada 
Administración Pública tenga y no por los distintos miembros de cada una de ellas.

2. Las decisiones que adopte la Conferencia Sectorial podrán revestir la forma de:
a) Acuerdo: supone un compromiso de actuación en el ejercicio de las respectivas 

competencias. Son de obligado cumplimiento y directamente exigibles de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, salvo para quienes hayan votado en contra mientras no decidan suscribirlos 
con posterioridad. El acuerdo será certificado en acta.

Cuando la Administración General del Estado ejerza funciones de coordinación, de 
acuerdo con el orden constitucional de distribución de competencias del ámbito material 
respectivo, el Acuerdo que se adopte en la Conferencia Sectorial, y en el que se incluirán los 
votos particulares que se hayan formulado, será de obligado cumplimiento para todas las 
Administraciones Públicas integrantes de la Conferencia Sectorial, con independencia del 
sentido de su voto, siendo exigibles conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio. El acuerdo será certificado en acta.

Las Conferencias Sectoriales podrán adoptar planes conjuntos, de carácter multilateral, 
entre la Administración General del Estado y la de las Comunidades Autónomas, para 
comprometer actuaciones conjuntas para la consecución de los objetivos comunes, que 
tendrán la naturaleza de Acuerdo de la conferencia sectorial y se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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El acuerdo aprobatorio de los planes deberá especificar, según su naturaleza, los 
siguientes elementos, de acuerdo con lo previsto en la legislación presupuestaria:

1.º Los objetivos de interés común a cumplir.
2.º Las actuaciones a desarrollar por cada Administración.
3.º Las aportaciones de medios personales y materiales de cada Administración.
4.º Los compromisos de aportación de recursos financieros.
5.º La duración, así como los mecanismos de seguimiento, evaluación y modificación.
b) Recomendación: tiene como finalidad expresar la opinión de la Conferencia Sectorial 

sobre un asunto que se somete a su consulta. Los miembros de la Conferencia Sectorial se 
comprometen a orientar su actuación en esa materia de conformidad con lo previsto en la 
Recomendación salvo quienes hayan votado en contra mientras no decidan suscribirla con 
posterioridad. Si algún miembro se aparta de la Recomendación, deberá motivarlo e 
incorporar dicha justificación en el correspondiente expediente.

Artículo 152.  Comisiones Sectoriales y Grupos de trabajo.
1. La Comisión Sectorial es el órgano de trabajo y apoyo de carácter general de la 

Conferencia Sectorial, estando constituida por el Secretario de Estado u órgano superior de 
la Administración General del Estado designado al efecto por el Ministro correspondiente, 
que la presidirá, y un representante de cada Comunidad Autónoma, así como un 
representante de la Ciudad de Ceuta y de la Ciudad Melilla. El ejercicio de las funciones 
propias de la secretaría de la Comisión Sectorial corresponderá a un funcionario del 
Ministerio correspondiente.

Si así se prevé en el reglamento interno de funcionamiento de la Conferencia Sectorial, 
las comisiones sectoriales y grupos de trabajo podrán funcionar de forma electrónica o por 
medios telefónicos o audiovisuales, que garanticen la intercomunicación entre ellos y la 
unidad de acto, tales como la videoconferencia o el correo electrónico, entendiendo los 
acuerdos adoptados en el lugar donde esté la presidencia, de acuerdo con el procedimiento 
que se establezca en el reglamento de funcionamiento interno de la Conferencia Sectorial.

2. La Comisión Sectorial ejercerá las siguientes funciones:
a) La preparación de las reuniones de la Conferencia Sectorial, para lo que tratará los 

asuntos incluidos en el orden del día de la convocatoria.
b) El seguimiento de los acuerdos adoptados por la Conferencia Sectorial.
c) El seguimiento y evaluación de los Grupos de trabajo constituidos.
d) Cualquier otra que le encomiende la Conferencia Sectorial.
3. Las Conferencias Sectoriales podrán crear Grupos de trabajo, de carácter permanente 

o temporal, formados por Directores Generales, Subdirectores Generales o equivalentes de 
las diferentes Administraciones Públicas que formen parte de dicha Conferencia, para llevar 
a cabo las tareas técnicas que les asigne la Conferencia Sectorial o la Comisión Sectorial. A 
estos grupos de trabajo podrán ser invitados expertos de reconocido prestigio en la materia a 
tratar.

El director del Grupo de trabajo, que será un representante de la Administración General 
del Estado, podrá solicitar con el voto favorable de la mayoría de sus miembros, la 
participación en el mismo de las organizaciones representativas de intereses afectados, con 
el fin de recabar propuestas o formular consultas.

Artículo 153.  Comisiones Bilaterales de Cooperación.
1. Las Comisiones Bilaterales de Cooperación son órganos de cooperación de 

composición bilateral que reúnen, por un número igual de representantes, a miembros del 
Gobierno, en representación de la Administración General del Estado, y miembros del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma o representantes de la Ciudad de Ceuta o 
de la Ciudad de Melilla.

2. Las Comisiones Bilaterales de Cooperación ejercen funciones de consulta y adopción 
de acuerdos que tengan por objeto la mejora de la coordinación entre las respectivas 
Administraciones en asuntos que afecten de forma singular a la Comunidad Autónoma, a la 
Ciudad de Ceuta o a la Ciudad de Melilla.
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3. Para el desarrollo de su actividad, las Comisiones Bilaterales de Cooperación podrán 
crear Grupos de trabajo y podrán convocarse y adoptar acuerdos por videoconferencia o por 
medios electrónicos.

4. Las decisiones adoptadas por las Comisiones Bilaterales de Cooperación revestirán la 
forma de Acuerdos y serán de obligado cumplimiento, cuando así se prevea expresamente, 
para las dos Administraciones que lo suscriban y en ese caso serán exigibles conforme a lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio. El acuerdo será certificado en acta.

5. Lo previsto en este artículo será de aplicación sin perjuicio de las peculiaridades que, 
de acuerdo con las finalidades básicas previstas, se establezcan en los Estatutos de 
Autonomía en materia de organización y funciones de las comisiones bilaterales.

Artículo 154.  Comisiones Territoriales de Coordinación.
1. Cuando la proximidad territorial o la concurrencia de funciones administrativas así lo 

requiera, podrán crearse Comisiones Territoriales de Coordinación, de composición 
multilateral, entre Administraciones cuyos territorios sean coincidentes o limítrofes, para 
mejorar la coordinación de la prestación de servicios, prevenir duplicidades y mejorar la 
eficiencia y calidad de los servicios. En función de las Administraciones afectadas por razón 
de la materia, estas Comisiones podrán estar formadas por:

a) Representantes de la Administración General del Estado y representantes de las 
Entidades Locales.

b) Representantes de las Comunidades Autónomas y representantes de las Entidades 
locales.

c) Representantes de la Administración General del Estado, representantes de las 
Comunidades Autónomas y representantes de las Entidades Locales.

2. Las decisiones adoptadas por las Comisiones Territoriales de Cooperación revestirán 
la forma de Acuerdos, que serán certificados en acta y serán de obligado cumplimiento para 
las Administraciones que lo suscriban y exigibles conforme a lo establecido en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

3. El régimen de las convocatorias y la secretaría será el mismo que el establecido para 
las Conferencias Sectoriales en los artículos 149 y 150, salvo la regla prevista sobre quién 
debe ejercer las funciones de secretario, que se designará según su reglamento interno de 
funcionamiento.

CAPÍTULO IV
Relaciones electrónicas entre las Administraciones

Artículo 155.  Transmisiones de datos entre Administraciones Públicas.
1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y su 
normativa de desarrollo, cada Administración deberá facilitar el acceso de las restantes 
Administraciones Públicas a los datos relativos a los interesados que obren en su poder, 
especificando las condiciones, protocolos y criterios funcionales o técnicos necesarios para 
acceder a dichos datos con las máximas garantías de seguridad, integridad y disponibilidad.

2. En ningún caso podrá procederse a un tratamiento ulterior de los datos para fines 
incompatibles con el fin para el cual se recogieron inicialmente los datos personales. De 
acuerdo con lo previsto en el artículo 5.1.b) del Reglamento (UE) 2016/679, no se 
considerará incompatible con los fines iniciales el tratamiento ulterior de los datos personales 
con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica e histórica o fines 
estadísticos.

3. Fuera del caso previsto en el apartado anterior y siempre que las leyes especiales 
aplicables a los respectivos tratamientos no prohíban expresamente el tratamiento ulterior de 
los datos para una finalidad distinta, cuando la Administración Pública cesionaria de los 
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datos pretenda el tratamiento ulterior de los mismos para una finalidad que estime 
compatible con el fin inicial, deberá comunicarlo previamente a la Administración Pública 
cedente a los efectos de que esta pueda comprobar dicha compatibilidad. La Administración 
Pública cedente podrá, en el plazo de diez días oponerse motivadamente. Cuando la 
Administración cedente sea la Administración General del Estado podrá en este supuesto, 
excepcionalmente y de forma motivada, suspender la transmisión de datos por razones de 
seguridad nacional de forma cautelar por el tiempo estrictamente indispensable para su 
preservación. En tanto que la Administración Pública cedente no comunique su decisión a la 
cesionaria esta no podrá emplear los datos para la nueva finalidad pretendida.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los supuestos en que el tratamiento 
para otro fin distinto de aquel para el que se recogieron los datos personales esté previsto en 
una norma con rango de ley de conformidad con lo previsto en el artículo 23.1 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 156.  Esquema Nacional de Interoperabilidad y Esquema Nacional de Seguridad.
1. El Esquema Nacional de Interoperabilidad comprende el conjunto de criterios y 

recomendaciones en materia de seguridad, conservación y normalización de la información, 
de los formatos y de las aplicaciones que deberán ser tenidos en cuenta por las 
Administraciones Públicas para la toma de decisiones tecnológicas que garanticen la 
interoperabilidad.

2. El Esquema Nacional de Seguridad tiene por objeto establecer la política de seguridad 
en la utilización de medios electrónicos en el ámbito de la presente Ley, y está constituido 
por los principios básicos y requisitos mínimos que garanticen adecuadamente la seguridad 
de la información tratada.

Artículo 157.  Reutilización de sistemas y aplicaciones de propiedad de la Administración.
1. Las Administraciones pondrán a disposición de cualquiera de ellas que lo solicite las 

aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto de contratación y de 
cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, salvo que la información a la que 
estén asociadas sea objeto de especial protección por una norma. Las Administraciones 
cedentes y cesionarias podrán acordar la repercusión del coste de adquisición o fabricación 
de las aplicaciones cedidas.

2. Las aplicaciones a las que se refiere el apartado anterior podrán ser declaradas como 
de fuentes abiertas, cuando de ello se derive una mayor transparencia en el funcionamiento 
de la Administración Pública o se fomente con ello la incorporación de los ciudadanos a la 
Sociedad de la información.

3. Las Administraciones Públicas, con carácter previo a la adquisición, desarrollo o al 
mantenimiento a lo largo de todo el ciclo de vida de una aplicación, tanto si se realiza con 
medios propios o por la contratación de los servicios correspondientes, deberán consultar en 
el directorio general de aplicaciones, dependiente de la Administración General del Estado, 
si existen soluciones disponibles para su reutilización, que puedan satisfacer total o 
parcialmente las necesidades, mejoras o actualizaciones que se pretenden cubrir, y siempre 
que los requisitos tecnológicos de interoperabilidad y seguridad así lo permitan.

En este directorio constarán tanto las aplicaciones disponibles de la Administración 
General del Estado como las disponibles en los directorios integrados de aplicaciones del 
resto de Administraciones.

En el caso de existir una solución disponible para su reutilización total o parcial, las 
Administraciones Públicas estarán obligadas a su uso, salvo que la decisión de no reutilizarla 
se justifique en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Artículo 158.  Transferencia de tecnología entre Administraciones.
1. Las Administraciones Públicas mantendrán directorios actualizados de aplicaciones 

para su libre reutilización, de conformidad con lo dispuesto en el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad. Estos directorios deberán ser plenamente interoperables con el directorio 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 9  Ley de Régimen Jurídico del Sector Público

– 760 –



general de la Administración General del Estado, de modo que se garantice su 
compatibilidad informática e interconexión.

2. La Administración General del Estado, mantendrá un directorio general de 
aplicaciones para su reutilización, prestará apoyo para la libre reutilización de aplicaciones e 
impulsará el desarrollo de aplicaciones, formatos y estándares comunes en el marco de los 
esquemas nacionales de interoperabilidad y seguridad.

Disposición adicional primera.  Administración de los Territorios Históricos del País Vasco.
En la Comunidad Autónoma del País Vasco, a efectos de lo dispuesto en el artículo 

segundo, se entenderá por Administraciones Públicas las Diputaciones Forales y las 
Administraciones institucionales de ellas dependientes o vinculadas.

Disposición adicional segunda.  Delegados del Gobierno en las Ciudades de Ceuta y 
Melilla.

1. En las Ciudades de Ceuta y Melilla existirá un Delegado del Gobierno que 
representará al Gobierno de la Nación en su territorio.

2. Las disposiciones contenidas en la presente Ley que hagan referencia a los 
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas se deberán entender también 
referidas a los Delegados del Gobierno en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

3. En las Ciudades de Ceuta y Melilla existirá una Comisión de asistencia al Delegado 
del Gobierno, presidida por él mismo e integrada por el Secretario General y los 
responsables de los servicios territoriales. A sus sesiones deberán asistir los titulares de los 
órganos y servicios territoriales, tanto integrados como no integrados que el Delegado del 
Gobierno considere oportuno.

Disposición adicional tercera.  Relaciones con las ciudades de Ceuta y Melilla.
Lo dispuesto en esta Ley sobre las relaciones entre la Administración General del Estado 

y las Administraciones de las Comunidades Autónomas será de aplicación a las relaciones 
con las Ciudades de Ceuta y Melilla en la medida en que afecte al ejercicio de las 
competencias estatutariamente asumidas.

Disposición adicional cuarta.  Adaptación de entidades y organismos públicos existentes 
en el ámbito estatal.

Las entidades con régimen jurídico específico a la entrada en vigor de esta ley se 
seguirán rigiendo por su legislación específica, manteniendo su naturaleza jurídica, y 
únicamente de forma supletoria, y en tanto resulte compatible con su legislación específica 
por lo previsto en esta ley.

Los demás organismos y entidades, a los que se refiere el artículo 84.1 de esta ley, 
existentes en el momento de la entrada en vigor de la misma, deberán adaptarse a su 
contenido antes del 1 de octubre de 2024, rigiéndose hasta que se realice la adaptación por 
su normativa específica.

La adaptación se realizará preservando las actuales especialidades de los organismos y 
entidades en materia de personal, patrimonio, régimen presupuestario, contabilidad, control 
económico-financiero y de operaciones como agente de financiación, incluyendo, respecto a 
estas últimas, el sometimiento, en su caso, al ordenamiento jurídico privado. Las 
especialidades se preservarán siempre que no hubieran generado deficiencias importantes 
en el control de ingresos y gastos causantes de una situación de desequilibrio financiero en 
el momento de su adaptación.

Las entidades que no tuvieran la consideración de poder adjudicador, preservarán esta 
especialidad en tanto no se oponga a la normativa comunitaria.

Disposición adicional quinta.  Gestión compartida de servicios comunes de los organismos 
públicos estatales existentes.

1. Los organismos públicos integrantes del sector público estatal a la entrada en vigor de 
esta ley compartirán la organización y gestión de sus servicios comunes salvo que la 
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decisión de no compartirlos se justifique, en una memoria elaborada al efecto y que se 
dirigirá al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en términos de eficiencia, 
conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, en razones de seguridad 
nacional, o cuando la organización y gestión compartida afecte a servicios que deban 
prestarse de forma autónoma en atención a la independencia del organismo público.

2. La organización y gestión compartida de los servicios comunes a los que se refiere el 
artículo 95 podrá realizarse de las formas siguientes:

a) Mediante su coordinación por el departamento con competencias en materia de 
Hacienda pública o por un organismo autónomo vinculado o dependiente del mismo.

b) Mediante su coordinación por el departamento al que esté vinculado o del que 
dependa el organismo público.

c) Mediante su coordinación por el organismo público al que esté vinculado o del que 
dependa a su vez el organismo público.

Disposición adicional sexta.  Transformación de los medios propios estatales existentes.
Todas las entidades y organismos públicos que en el momento de la entrada en vigor de 

esta Ley tengan la condición de medio propio en el ámbito estatal deberán adaptarse a lo 
previsto en esta Ley en el plazo de seis meses a contar desde su entrada en vigor.

Disposición adicional séptima.  Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación.

1. La Administración General del Estado mantendrá actualizado un registro electrónico 
de los órganos de cooperación en los que participa ella o alguno de sus organismos públicos 
o entidades vinculados o dependientes y de convenios celebrados con el resto de 
Administraciones Públicas. Este registro será dependiente de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas.

2. La creación, modificación o extinción de los órganos de cooperación, así como la 
suscripción, extinción, prórroga o modificación de cualquier convenio celebrado por la 
Administración General del Estado o alguno de sus organismos públicos o entidades 
vinculados o dependientes deberá ser comunicada por el órgano de ésta que lo haya 
suscrito, en el plazo de cinco días desde que ocurra el hecho inscribible, al Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación.

3. Los Departamentos Ministeriales que ejerzan la Secretaría de los órganos de 
cooperación deberán comunicar al registro antes del 30 de enero de cada año los órganos 
de cooperación que hayan extinguido.

4. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas elevará anualmente al Consejo 
de Ministros un informe sobre la actividad de los órganos de cooperación existentes, así 
como sobre los convenios vigentes a partir de los datos y análisis proporcionados por el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación.

5. Los órganos de cooperación y los convenios vigentes disponen del plazo de seis 
meses, a contar desde la entrada en vigor de la Ley, para solicitar su inscripción en este 
Registro.

6. Los órganos de cooperación que no se hayan reunido en un plazo de cinco años 
desde su creación o en un plazo de cinco años desde la entrada en vigor de esta ley 
quedarán extinguidos.

Disposición adicional octava.  Adaptación de los convenios vigentes suscritos por 
cualquier Administración Pública e inscripción de organismos y entidades en el Inventario de 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local.

1. Todos los convenios vigentes suscritos por cualquier Administración Pública o 
cualquiera de sus organismos o entidades vinculados o dependientes deberán adaptarse a 
lo aquí previsto en el plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor de esta Ley.

No obstante, esta adaptación será automática, en lo que se refiere al plazo de vigencia 
del convenio, por aplicación directa de las reglas previstas en el artículo 49.h).1.º para los 
convenios que no tuvieran determinado un plazo de vigencia o, existiendo, tuvieran 
establecida una prórroga tácita por tiempo indefinido en el momento de la entrada en vigor 
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de esta Ley. En estos casos el plazo de vigencia del convenio será de cuatro años a contar 
desde la entrada en vigor de la presente Ley.

2. Todos los organismos y entidades, vinculados o dependientes de cualquier 
Administración Pública y cualquiera que sea su naturaleza jurídica, existentes en el momento 
de la entrada en vigor de esta Ley deberán estar inscritos en el Inventario de Entidades del 
Sector Público Estatal, Autonómico y Local en el plazo de tres meses a contar desde dicha 
entrada en vigor.

Disposición adicional novena.  Comisión Sectorial de administración electrónica.
1. La Comisión Sectorial de administración electrónica, dependiente de la Conferencia 

Sectorial de Administración Pública, es el órgano técnico de cooperación de la 
Administración General del Estado, de las Administraciones de las Comunidades Autónomas 
y de las Entidades Locales en materia de administración electrónica.

2. La Comisión Sectorial de la administración electrónica desarrollará, al menos, las 
siguientes funciones:

a) Asegurar la compatibilidad e interoperabilidad de los sistemas y aplicaciones 
empleados por las Administraciones Públicas.

b) Impulsar el desarrollo de la administración electrónica en España.
c) Asegurar la cooperación entre las Administraciones Públicas para proporcionar 

información administrativa clara, actualizada e inequívoca.
3. Cuando por razón de las materias tratadas resulte de interés, podrá invitarse a las 

organizaciones, corporaciones o agentes sociales que se estime conveniente en cada caso a 
participar en las deliberaciones de la Comisión Sectorial.

Disposición adicional décima.  Aportaciones a los consorcios.
Cuando las Administraciones Públicas o cualquiera de sus organismos públicos o 

entidades vinculados o dependientes sean miembros de un consorcio, no estarán obligados 
a efectuar la aportación al fondo patrimonial o la financiación a la que se hayan 
comprometido para el ejercicio corriente si alguno de los demás miembros del consorcio no 
hubiera realizado la totalidad de sus aportaciones dinerarias correspondientes a ejercicios 
anteriores a las que estén obligados.

Disposición adicional undécima.  Conflictos de atribuciones intraministeriales.
1. Los conflictos positivos o negativos de atribuciones entre órganos de un mismo 

Ministerio serán resueltos por el superior jerárquico común en el plazo de diez días, sin que 
quepa recurso alguno.

2. En los conflictos positivos, el órgano que se considere competente requerirá de 
inhibición al que conozca del asunto, quien suspenderá el procedimiento por un plazo de 
diez días. Si dentro de dicho plazo acepta el requerimiento, remitirá el expediente al órgano 
requirente. En caso de considerarse competente, remitirá acto seguido las actuaciones al 
superior jerárquico común.

3. En los conflictos negativos, el órgano que se estime incompetente remitirá 
directamente las actuaciones al órgano que considere competente, quien decidirá en el plazo 
de diez días y, en su caso, de considerarse, asimismo, incompetente, remitirá acto seguido 
el expediente con su informe al superior jerárquico común.

4. Los interesados en el procedimiento plantearán estos conflictos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 14.

Disposición adicional duodécima.  Régimen Jurídico de las Autoridades Portuarias y 
Puertos del Estado.

Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado se regirán por su legislación específica, 
por las disposiciones de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, que les sean de aplicación y, 
supletoriamente, por lo establecido en esta Ley.
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Disposición adicional decimotercera.  Régimen jurídico de las Entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social.

1. A las Entidades gestoras, servicios comunes y otros organismos o entidades que 
conforme a la Ley integran la Administración de la Seguridad Social, les será de aplicación 
las previsiones de esta Ley relativas a los organismos autónomos, salvo lo dispuesto en el 
párrafo siguiente.

2. El régimen de personal, económico-financiero, patrimonial, presupuestario y contable, 
de participación en la gestión, así como la asistencia jurídica, será el establecido por su 
legislación específica, por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en 
las materias que sea de aplicación, y supletoriamente por esta Ley.

Disposición adicional decimocuarta.  La organización militar y las Delegaciones de 
Defensa.

1. La organización militar se rige por su legislación específica y por las bases 
establecidas en la ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

2. Las Delegaciones de Defensa permanecerán integradas en el Ministerio de Defensa y 
se regirán por su normativa específica.

Disposición adicional decimoquinta.  Personal militar de las Fuerzas Armadas y del 
Centro Nacional de Inteligencia.

Las referencias que en los artículos 63, 65, 66 y 67 de esta ley se realizan a los 
funcionarios de carrera pertenecientes al Subgrupo A1 comprenderán al personal militar de 
las Fuerzas Armadas perteneciente a cuerpos y escalas con una categoría equivalente a 
aquélla.

Dichas previsiones normativas serán igualmente aplicables al personal del Centro 
Nacional de Inteligencia perteneciente al Subgrupo A1, según su normativa estatutaria.

Disposición adicional decimosexta.  Servicios territoriales integrados en las Delegaciones 
del Gobierno.

Los servicios territoriales que, a la entrada en vigor de esta Ley, estuviesen integrados en 
las Delegaciones del Gobierno continuarán en esta situación, siendo aplicable a los mismos 
lo previsto en la presente Ley.

Disposición adicional decimoséptima.  Régimen jurídico de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria se regirá por su legislación específica y 
únicamente de forma supletoria y en tanto resulte compatible con su legislación específica 
por lo previsto en esta Ley.

El acceso, la cesión o la comunicación de información de naturaleza tributaria se regirán 
en todo caso por su legislación específica.

Disposición adicional decimoctava.  Régimen jurídico del Centro Nacional de Inteligencia.
La actuación administrativa de los órganos competentes del Centro Nacional de 

Inteligencia se regirá por lo previsto en su normativa específica y en lo no previsto en ella, en 
cuanto sea compatible con su naturaleza y funciones propias, por lo dispuesto en la presente 
Ley.

Disposición adicional decimonovena.  Régimen jurídico del Banco de España.
El Banco de España en su condición de banco central nacional se regirá, en primer 

término, por lo dispuesto en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, los 
Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo, el 
Reglamento (UE) n.º 1024/2013 del Consejo, de 15 de octubre de 2013 y la Ley 13/1994, 
de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 9  Ley de Régimen Jurídico del Sector Público

– 764 –



En lo no previsto en las referidas normas y en cuanto sea compatible con su naturaleza y 
funciones será de aplicación lo previsto en la presente Ley.

Disposición adicional vigésima.  Régimen jurídico del Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria.

El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria tendrá la consideración de autoridad 
administrativa independiente de conformidad con lo previsto en esta Ley.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Órganos Colegiados de Gobierno.
Las disposiciones previstas en esta Ley relativas a los órganos colegiados no serán de 

aplicación a los órganos Colegiados del Gobierno de la Nación, los órganos colegiados de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas y los órganos colegiados de gobierno de las 
Entidades Locales.

Disposición adicional vigesimosegunda.  Actuación administrativa de los órganos 
constitucionales del Estado y de los órganos legislativos y de control autonómicos.

La actuación administrativa de los órganos competentes del Congreso de los Diputados, 
del Senado, del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional, del Tribunal 
de Cuentas, del Defensor del Pueblo, de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor 
del Pueblo, se regirá por lo previsto en su normativa específica, en el marco de los principios 
que inspiran la actuación administrativa de acuerdo con esta Ley.

Disposición adicional vigesimotercera.  Régimen jurídico aplicable a la entidad pública 
empresarial Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima.

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR) preservará su naturaleza 
de entidad pública empresarial y, con las especialidades contenidas en su legislación 
específica, se regirá por las disposiciones aplicables a dichas entidades en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción de lo dispuesto en los 
artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se refiere a la financiación 
mayoritaria con ingresos de mercado.

Disposición adicional vigesimocuarta.  Régimen jurídico aplicable a la entidad pública 
empresarial Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial.

El Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI) preservará su naturaleza de 
entidad pública empresarial y, con las especialidades contenidas en su legislación 
específica, se regirá por las disposiciones aplicables a dichas entidades en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción de lo dispuesto en los 
artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se refiere a la financiación 
mayoritaria con ingresos de mercado.

Disposición adicional vigesimoquinta.  Régimen jurídico aplicable a los administradores 
generales de infraestructuras ferroviarias.

Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias preservarán su naturaleza 
de entidades públicas empresariales y, con las especialidades contenidas en su legislación 
propia, se regirán por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector del 
Sector Público a excepción de lo dispuesto en los artículos 103.1 y 107.3 de dicha Ley, 
exclusivamente en lo que se refiere a la financiación mayoritaria con ingresos de mercado.

Disposición adicional vigesimosexta.  Régimen jurídico aplicable a SEPES, Entidad 
Pública Empresarial del Suelo.

SEPES, Entidad Pública Empresarial de Suelo, preservará su naturaleza de entidad 
pública empresarial y, con las especialidades contenidas en su legislación específica, se 
regirá por las disposiciones aplicables a dichas entidades en la Ley 40/2015, de 1 de 
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octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción de lo dispuesto en los artículos 
103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se refiere a la financiación mayoritaria con 
ingresos de mercado.

Disposición adicional vigesimoséptima.  Régimen jurídico aplicable a la Entidad Pública 
Empresarial Red.es.

La Entidad Pública Empresarial Red.es preservará su naturaleza de entidad pública 
empresarial y, con las especialidades contenidas en su legislación específica, se regirá por 
las disposiciones aplicables a dichas entidades en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción de lo dispuesto en los artículos 103.1 y 
107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se refiere a la financiación mayoritaria con 
ingresos de mercado.

Disposición adicional vigesimoctava.  Régimen jurídico aplicable a la entidad pública 
empresarial Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía.

El Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) preservará su naturaleza 
de entidad pública empresarial y, con las especialidades contenidas en su legislación 
específica, se regirá por las disposiciones aplicables a dichas entidades en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción de lo dispuesto en los 
artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se refiere a la financiación 
mayoritaria con ingresos de mercado.

Disposición adicional vigesimonovena.  Régimen jurídico aplicable a la Entidad Pública 
Empresarial ICEX España Exportación e Inversiones.

La Entidad Pública Empresarial ICEX España Exportación e Inversiones preservará su 
naturaleza de entidad pública empresarial y, con las especialidades contenidas en su 
legislación específica, se regirá por las disposiciones aplicables a dichas entidades en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción de lo 
dispuesto en los artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se refiere a la 
financiación mayoritaria con ingresos de mercado.

Disposición adicional trigésima.  Plataforma Digital de Colaboración entre las 
Administraciones Públicas.

1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y el Ministerio de 
Política Territorial impulsarán mediante orden ministerial conjunta las medidas necesarias 
para la creación y el funcionamiento de la Plataforma Digital de Colaboración entre las 
Administraciones Públicas como instrumento destinado a facilitar las relaciones y el soporte 
electrónico de los órganos integrantes del sistema de Conferencias Sectoriales y en general 
de los órganos de cooperación.

2. En aplicación del principio de colaboración, las Administraciones Públicas designarán 
los Puntos de Contacto correspondientes para atender las diversas funcionalidades de la 
Plataforma.

3. Reglamentariamente se regulará la configuración y régimen de funcionamiento de la 
Plataforma que, en cualquier caso, se adaptará a los criterios y directrices que 
sucesivamente establezca la Conferencia Sectorial de Administración Pública o, en su caso, 
la Comisión Sectorial de Administración Electrónica como órgano dependiente de aquélla.

Disposición transitoria primera.  Composición y clasificación del sector público 
institucional.

La composición y clasificación del sector público institucional estatal prevista en el 
artículo 84 se aplicará únicamente a los organismos públicos y las entidades integrantes del 
sector público institucional estatal que se creen tras la entrada en vigor de la Ley y a los que 
se hayan adaptado de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional cuarta.
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Disposición transitoria segunda.  Entidades y organismos públicos existentes.
1. Todos los organismos y entidades integrantes del sector público estatal en el momento 

de la entrada en vigor de esta Ley continuarán rigiéndose por su normativa específica, 
incluida la normativa presupuestaria que les resultaba de aplicación, hasta su adaptación a 
lo dispuesto en la Ley de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional cuarta.

2. No obstante, en tanto no resulte contrario a su normativa específica:
a) Los organismos públicos existentes en el momento de la entrada en vigor de esta Ley 

y desde ese momento aplicarán los principios establecidos en el Capítulo I del Título II, el 
régimen de control previsto en el artículo 85 y 92.2, y lo dispuesto en los 
artículos 87, 94, 96, 97 si se transformaran fusionaran, disolvieran o liquidaran tras la 
entrada en vigor de esta Ley.

b) Las sociedades mercantiles estatales, los consorcios, fundaciones y fondos sin 
personalidad jurídica existentes en el momento de la entrada en vigor de esta Ley aplicarán 
desde ese momento, respectivamente, lo previsto en el Capítulo V, Capítulo VI, Capítulo VII 
y Capítulo VIII del Título II.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos de elaboración de normas en la 
Administración General del Estado.

Los procedimientos de elaboración de normas que se hallaren en tramitación en la 
Administración General del Estado a la entrada en vigor de esta Ley se sustanciarán de 
acuerdo con lo establecido en la normativa vigente en el momento en que se iniciaron.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de las modificaciones introducidas en 
la disposición final novena.

Lo dispuesto en la disposición final novena será de aplicación a los expedientes de 
contratación iniciados con posterioridad a la entrada en vigor de dicha disposición. A estos 
efectos se entenderá que los expedientes de contratación han sido iniciados si se hubiera 
publicado la correspondiente convocatoria del procedimiento de adjudicación del contrato. 
En el caso de procedimientos negociados, para determinar el momento de iniciación se 
tomará en cuenta la fecha de aprobación de los pliegos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente Ley y, en especial:
a) El artículo 87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local.
b) El artículo 110 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 

Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
c) Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 

General del Estado.
d) Los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
e) Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de los servicios 

públicos.
f) Los artículos 12, 13, 14 y 15 y disposición adicional sexta de la Ley 15/2014, de 16 de 

septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa.
g) El artículo 6.1.f), la disposición adicional tercera, la disposición transitoria segunda y la 

disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos.

h) Los artículos 37, 38, 39 y 40 del Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba 
el Reglamento de Servicios de las Corporaciones locales.

Hasta que, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional cuarta, concluya el 
plazo de adaptación de las agencias existentes en el sector público estatal, se mantendrá en 
vigor la Ley 28/2006, de 18 de julio.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del 
Patrimonio Nacional.

El apartado uno del artículo octavo de la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del 
Patrimonio Nacional, quedará redactado en la forma siguiente:

«Uno. El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional estará constituido 
por su Presidente, el Gerente y por un número de Vocales no superior a trece, todos 
los cuales deberán ser profesionales de reconocido prestigio. Al Presidente y al 
Gerente les será de aplicación lo establecido en el artículo 2 de la Ley 3/2015, de 30 
de marzo, reguladora del ejercicio del Alto Cargo de la Administración General del 
Estado, debiendo realizarse su nombramiento entre funcionarios de carrera del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, pertenecientes 
a cuerpos clasificados en el Subgrupo A1.

Dos de los Vocales, al menos, deberán de provenir de instituciones museísticas y 
culturales de reconocido prestigio y proyección internacional. Igualmente, en dos de 
los Vocales, al menos, habrá de concurrir la condición de Alcaldes de Ayuntamientos 
en cuyo término municipal radiquen bienes inmuebles históricos del Patrimonio 
Nacional.

El Presidente, el Gerente y los demás miembros del Consejo de Administración 
serán nombrados mediante Real Decreto, previa deliberación del Consejo de 
Ministros a propuesta del Presidente del Gobierno.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto-Ley 12/1995, de 28 de 
diciembre, sobre medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera.

Uno. Se añade un nuevo apartado tres a la disposición adicional sexta, renumerándose 
los apartados tres a seis como cuatro a siete. El apartado tres tendrá la siguiente redacción:

«Tres. Consejo General.
1. El Instituto de Crédito Oficial estará regido por un Consejo General, que tendrá 

a su cargo la superior dirección de su administración y gestión.
2. El Consejo General estará formado por el Presidente de la entidad, que lo será 

también del Consejo, y diez Vocales, y estará asistido por el Secretario y, en su caso, 
el Vicesecretario del mismo.

Todos los integrantes del Consejo General actuarán siempre en interés del 
Instituto de Crédito Oficial en el ejercicio de sus funciones como miembros del 
Consejo General.

3. El nombramiento y cese de los Vocales del Consejo General corresponde al 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, que 
los designará entre personas de reconocido prestigio y competencia profesional en el 
ámbito de actividad del Instituto de Crédito Oficial.

4. Cuatro de los diez Vocales del Consejo serán independientes. A tal efecto, se 
entenderá independiente aquél que no sea personal al servicio del Sector Público.

5. El mandato de los vocales independientes será de tres años, tras el cual cabrá 
una sola reelección.

Reglamentariamente se establecerán las causas de cese de dichos Vocales, así 
como el régimen jurídico al que quedan sometidos los integrantes del Consejo 
General.

6. Cada uno de los Vocales independientes dispondrá de dos votos 
exclusivamente para la adopción de acuerdos relativos a operaciones financieras de 
activo y pasivo propias del negocio del Instituto.»

Dos. Se añade una nueva disposición transitoria, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición transitoria quinta.  Operaciones y atribuciones vigentes.
La modificación de la disposición adicional sexta del Real Decreto-Ley 12/1995, 

de 28 de diciembre, introducida por la disposición final segunda de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no afectará al régimen de 
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las operaciones del Instituto de Crédito Oficial actualmente en vigor, sin que por ello 
se modifiquen los términos y condiciones de los contratos y convenios suscritos.

Adicionalmente, se mantendrán las atribuciones, poderes y delegaciones 
conferidas por el Consejo General en otras autoridades y órganos del Instituto de 
Crédito Oficial hasta que el Consejo General decida, en su caso, su revisión.

Los Consejeros que, a la entrada en vigor de la disposición final segunda de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, formasen 
parte del Consejo General del Instituto de Crédito Oficial continuarán en el ejercicio 
de sus funciones hasta que se nombre a quienes hubieran de sucederles.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.

La Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, queda modificada en los siguientes 
términos:

Uno. El apartado segundo del artículo 4 queda redactado en los siguientes términos:
«2. Además de los Ministros titulares de un Departamento, podrán existir 

Ministros sin cartera, a los que se les atribuirá la responsabilidad de determinadas 
funciones gubernamentales. En caso de que existan Ministros sin cartera, por Real 
Decreto se determinará el ámbito de sus competencias, la estructura administrativa, 
así como los medios materiales y personales que queden adscritos al mismo.»

Dos. Se modifica el artículo 5 que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 5.  Del Consejo de Ministros.
1. Al Consejo de Ministros, como órgano colegiado del Gobierno, le corresponde 

el ejercicio de las siguientes funciones:
a) Aprobar los proyectos de ley y su remisión al Congreso de los Diputados o, en 

su caso, al Senado.
b) Aprobar el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.
c) Aprobar los Reales Decretos-leyes y los Reales Decretos Legislativos.
d) Acordar la negociación y firma de Tratados internacionales, así como su 

aplicación provisional.
e) Remitir los Tratados internacionales a las Cortes Generales en los términos 

previstos en los artículos 94 y 96.2 de la Constitución.
f) Declarar los estados de alarma y de excepción y proponer al Congreso de los 

Diputados la declaración del estado de sitio.
g) Disponer la emisión de Deuda Pública o contraer crédito, cuando haya sido 

autorizado por una Ley.
h) Aprobar los reglamentos para el desarrollo y la ejecución de las leyes, previo 

dictamen del Consejo de Estado, así como las demás disposiciones reglamentarias 
que procedan.

i) Crear, modificar y suprimir los órganos directivos de los Departamentos 
Ministeriales.

j) Adoptar programas, planes y directrices vinculantes para todos los órganos de 
la Administración General del Estado.

k) Ejercer cuantas otras atribuciones le confieran la Constitución, las leyes y 
cualquier otra disposición.

2. A las reuniones del Consejo de Ministros podrán asistir los Secretarios de 
Estado y excepcionalmente otros altos cargos, cuando sean convocados para ello.

3. Las deliberaciones del Consejo de Ministros serán secretas.»
Tres. El apartado segundo del artículo 6 queda redactado en los siguientes términos:

«2. El Real Decreto de creación de una Comisión Delegada deberá especificar, 
en todo caso:

a) El miembro del Gobierno que asume la presidencia de la Comisión.
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b) Los miembros del Gobierno y, en su caso, Secretarios de Estado que la 
integran.

c) Las funciones que se atribuyen a la Comisión.
d) El miembro de la Comisión al que corresponde la Secretaría de la misma.
e) El régimen interno de funcionamiento y en particular el de convocatorias y 

suplencias.»
Cuatro. El apartado segundo del artículo 7 queda redactado en los siguientes términos:

«2. Actúan bajo la dirección del titular del Departamento al que pertenezcan. 
Cuando estén adscritos a la Presidencia del Gobierno, actúan bajo la dirección del 
Presidente.»

Cinco. El artículo 8 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 8.  De la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.
1. La Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios estará 

integrada por los titulares de las Secretarías de Estado y por los Subsecretarios de 
los distintos Departamentos Ministeriales.

Asistirá igualmente el Abogado General del Estado y aquellos altos cargos con 
rango de Secretario de Estado o Subsecretario que sean convocados por el 
Presidente por razón de la materia de que se trate.

2. La Presidencia de la Comisión General de Secretarios de Estado y 
Subsecretarios corresponde a un Vicepresidente del Gobierno o, en su defecto, al 
Ministro de la Presidencia. En caso de ausencia del Presidente de la Comisión, la 
presidencia recaerá en el Ministro que corresponda según el orden de precedencia 
de los Departamentos ministeriales. No se entenderá por ausencia la interrupción 
transitoria en la asistencia a la reunión de la Comisión. En ese caso, las funciones 
que pudieran corresponder al Presidente serán ejercidas por la siguiente autoridad 
en rango presente, de conformidad con el orden de precedencia de los distintos 
Departamentos ministeriales.

3. La Secretaría de la Comisión General de Secretarios de Estado y 
Subsecretarios será ejercida por el Subsecretario de la Presidencia. En caso de 
ausencia, vacante o enfermedad, actuará como Secretario el Director del 
Secretariado del Gobierno.

4. Las deliberaciones de la Comisión General de Secretarios de Estado y 
Subsecretarios serán reservadas. En ningún caso la Comisión podrá adoptar 
decisiones o acuerdos por delegación del Gobierno.

5. Corresponde a la Comisión General de Secretarios de Estado y 
Subsecretarios:

a) El examen de todos los asuntos que vayan a someterse a aprobación del 
Consejo de Ministros, excepto los nombramientos, ceses, ascensos a cualquiera de 
los empleos de la categoría de oficiales generales y aquéllos que, excepcionalmente 
y por razones de urgencia, deban ser sometidos directamente al Consejo de 
Ministros.

b) El análisis o discusión de aquellos asuntos que, sin ser competencia del 
Consejo de Ministros o sus Comisiones Delegadas, afecten a varios Ministerios y 
sean sometidos a la Comisión por su presidente.»

Seis. Se modifica el artículo 9 que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 9.  Del Secretariado del Gobierno.
1. El Secretariado del Gobierno, como órgano de apoyo del Consejo de Ministros, 

de las Comisiones Delegadas del Gobierno y de la Comisión General de Secretarios 
de Estado y Subsecretarios, ejercerá las siguientes funciones:

a) La asistencia al Ministro-Secretario del Consejo de Ministros.
b) La remisión de las convocatorias a los diferentes miembros de los órganos 

colegiados anteriormente enumerados.
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c) La colaboración con las Secretarías Técnicas de las Comisiones Delegadas 
del Gobierno.

d) El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y actas de las 
reuniones.

e) Velar por el cumplimiento de los principios de buena regulación aplicables a 
las iniciativas normativas y contribuir a la mejora de la calidad técnica de las 
disposiciones aprobadas por el Gobierno.

f) Velar por la correcta y fiel publicación de las disposiciones y normas emanadas 
del Gobierno que deban insertarse en el "Boletín Oficial del Estado".

2. Asimismo, el Secretariado del Gobierno, como órgano de asistencia al Ministro 
de la Presidencia, ejercerá las siguientes funciones:

a) Los trámites relativos a la sanción y promulgación real de las leyes aprobadas 
por las Cortes Generales y la expedición de los Reales Decretos.

b) La tramitación de los actos y disposiciones del Rey cuyo refrendo corresponde 
al Presidente del Gobierno.

c) La tramitación de los actos y disposiciones que el ordenamiento jurídico 
atribuye a la competencia del Presidente del Gobierno.

3. El Secretariado del Gobierno se integra en la estructura orgánica del Ministerio 
de la Presidencia, tal como se prevea en el Real Decreto de estructura de ese 
Ministerio. El Director del Secretariado del Gobierno ejercerá la secretaría adjunta de 
la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

4. De conformidad con las funciones que tiene atribuidas y de acuerdo con las 
normas que rigen la elaboración de las disposiciones de carácter general, el 
Secretariado del Gobierno propondrá al Ministro de la Presidencia la aprobación de 
las instrucciones que han de seguirse para la tramitación de asuntos ante los 
órganos colegiados del Gobierno y los demás previstos en el apartado segundo de 
este artículo. Las instrucciones preverán expresamente la forma de documentar las 
propuestas y acuerdos adoptados por medios electrónicos, que deberán asegurar la 
identidad de los órganos intervinientes y la fehaciencia del contenido.»

Siete. El artículo 10 queda redactado en los siguientes términos:
«10. De los Gabinetes.
1. Los Gabinetes son órganos de apoyo político y técnico del Presidente del 

Gobierno, de los Vicepresidentes, de los Ministros y de los Secretarios de Estado. 
Los miembros de los Gabinetes realizan tareas de confianza y asesoramiento 
especial sin que en ningún caso puedan adoptar actos o resoluciones que 
correspondan legalmente a los órganos de la Administración General del Estado o de 
las organizaciones adscritas a ella, sin perjuicio de su asistencia o pertenencia a 
órganos colegiados que adopten decisiones administrativas. Asimismo, los directores 
de los gabinetes podrán dictar los actos administrativos propios de la jefatura de la 
unidad que dirigen.

Particularmente, los Gabinetes prestan su apoyo a los miembros del Gobierno y 
Secretarios de Estado en el desarrollo de su labor política, en el cumplimiento de las 
tareas de carácter parlamentario y en sus relaciones con las instituciones y la 
organización administrativa.

El Gabinete de la Presidencia del Gobierno se regulará por Real Decreto del 
Presidente en el que se determinará, entre otros aspectos, su estructura y funciones. 
El resto de Gabinetes se regulará por lo dispuesto en esta Ley.

2. Los Directores de Gabinete tendrán el nivel orgánico que se determine 
reglamentariamente. El resto de miembros del Gabinete tendrán la situación y grado 
administrativo que les corresponda en virtud de la legislación correspondiente.

3. Las retribuciones de los miembros de los Gabinetes se determinan por el 
Consejo de Ministros dentro de las consignaciones presupuestarias establecidas al 
efecto adecuándose, en todo caso, a las retribuciones de la Administración General 
del Estado.»
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Ocho. Se modifica el artículo 11 con la siguiente redacción:

«Artículo 11.  De los requisitos de acceso al cargo.
Para ser miembro del Gobierno se requiere ser español, mayor de edad, disfrutar 

de los derechos de sufragio activo y pasivo, así como no estar inhabilitado para 
ejercer empleo o cargo público por sentencia judicial firme y reunir el resto de 
requisitos de idoneidad previstos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 
ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.»

Nueve. El artículo 12 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 12.  Del nombramiento y cese.
1. El nombramiento y cese del Presidente del Gobierno se producirá en los 

términos previstos en la Constitución.
2. Los Vicepresidentes y Ministros serán nombrados y separados por el Rey, a 

propuesta del Presidente del Gobierno. El nombramiento conllevará el cese en el 
puesto que, en su caso, se estuviera desempeñando, salvo cuando en el caso de los 
Vicepresidentes, se designe como tal a un Ministro que conserve la titularidad del 
Departamento. Cuando el cese en el anterior cargo correspondiera al Consejo de 
Ministros, se dejará constancia de esta circunstancia en el nombramiento del nuevo 
titular. La separación de los Ministros sin cartera llevará aparejada la extinción de 
dichos órganos.

3. La separación de los Vicepresidentes del Gobierno llevará aparejada la 
extinción de dichos órganos, salvo el caso en que simultáneamente se designe otro 
vicepresidente en sustitución del separado.

4. Por Real Decreto se regulará el estatuto que fuera aplicable a los Presidentes 
del Gobierno tras su cese.»

Diez. El artículo 13 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 13.  De la suplencia.
1. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, las funciones del Presidente 

del Gobierno serán asumidas por los Vicepresidentes, de acuerdo con el 
correspondiente orden de prelación, y, en defecto de ellos, por los Ministros, según el 
orden de precedencia de los Departamentos.

2. La suplencia de los Ministros, para el despacho ordinario de los asuntos de su 
competencia, será determinada por Real Decreto del Presidente del Gobierno, 
debiendo recaer, en todo caso, en otro miembro del Gobierno. El Real Decreto 
expresará entre otras cuestiones la causa y el carácter de la suplencia.

3. No se entenderá por ausencia la interrupción transitoria de la asistencia a la 
reunión de un órgano colegiado. En tales casos, las funciones que pudieran 
corresponder al miembro del gobierno durante esa situación serán ejercidas por la 
siguiente autoridad en rango presente.»

Once. El artículo 20 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 20.  Delegación y avocación de competencias.
1. Pueden delegar el ejercicio de competencias propias:
a) El Presidente del Gobierno en favor del Vicepresidente o Vicepresidentes y de 

los Ministros.
b) Los Ministros en favor de los Secretarios de Estado y de los Subsecretarios 

dependientes de ellos, de los Delegados del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas y de los demás órganos directivos del Ministerio.

2. Asimismo, son delegables a propuesta del Presidente del Gobierno las 
funciones administrativas del Consejo de Ministros en las Comisiones Delegadas del 
Gobierno.
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3. No son en ningún caso delegables las siguientes competencias:
a) Las atribuidas directamente por la Constitución.
b) Las relativas al nombramiento y separación de los altos cargos atribuidas al 

Consejo de Ministros.
c) Las atribuidas a los órganos colegiados del Gobierno, con la excepción 

prevista en el apartado 2 de este artículo.
d) Las atribuidas por una ley que prohíba expresamente la delegación.
4. El Consejo de Ministros podrá avocar para sí, a propuesta del Presidente del 

Gobierno, el conocimiento de un asunto cuya decisión corresponda a las Comisiones 
Delegadas del Gobierno.

La avocación se realizará mediante acuerdo motivado al efecto, del que se hará 
mención expresa en la decisión que se adopte en el ejercicio de la avocación. Contra 
el acuerdo de avocación no cabrá recurso, aunque podrá impugnarse en el que, en 
su caso, se interponga contra la decisión adoptada.»

Doce. El Título V queda redactado del siguiente modo:

«TÍTULO V
De la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria del Gobierno

Artículo 22.  Del ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria del 
Gobierno.

El Gobierno ejercerá la iniciativa y la potestad reglamentaria de conformidad con 
los principios y reglas establecidos en el Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
presente Título.

Artículo 23.  Disposiciones de entrada en vigor.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.1 del Código Civil, las disposiciones 

de entrada en vigor de las leyes o reglamentos, cuya aprobación o propuesta 
corresponda al Gobierno o a sus miembros, y que impongan nuevas obligaciones a 
las personas físicas o jurídicas que desempeñen una actividad económica o 
profesional como consecuencia del ejercicio de ésta, preverán el comienzo de su 
vigencia el 2 de enero o el 1 de julio siguientes a su aprobación.

Lo previsto en este artículo no será de aplicación a los reales decretos-leyes, ni 
cuando el cumplimiento del plazo de transposición de directivas europeas u otras 
razones justificadas así lo aconsejen, debiendo quedar este hecho debidamente 
acreditado en la respectiva Memoria.

Artículo 24.  De la forma y jerarquía de las disposiciones y resoluciones del 
Gobierno de la Nación y de sus miembros.

1. Las decisiones del Gobierno de la Nación y de sus miembros revisten las 
formas siguientes:

a) Reales Decretos Legislativos y Reales Decretos-leyes, las decisiones que 
aprueban, respectivamente, las normas previstas en los artículos 82 y 86 de la 
Constitución.

b) Reales Decretos del Presidente del Gobierno, las disposiciones y actos cuya 
adopción venga atribuida al Presidente.

c) Reales Decretos acordados en Consejo de Ministros, las decisiones que 
aprueben normas reglamentarias de la competencia de éste y las resoluciones que 
deban adoptar dicha forma jurídica.

d) Acuerdos del Consejo de Ministros, las decisiones de dicho órgano colegiado 
que no deban adoptar la forma de Real Decreto.
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e) Acuerdos adoptados en Comisiones Delegadas del Gobierno, las 
disposiciones y resoluciones de tales órganos colegiados. Tales acuerdos revestirán 
la forma de Orden del Ministro competente o del Ministro de la Presidencia, cuando 
la competencia corresponda a distintos Ministros.

f) Órdenes Ministeriales, las disposiciones y resoluciones de los Ministros. 
Cuando la disposición o resolución afecte a varios Departamentos revestirá la forma 
de Orden del Ministro de la Presidencia, dictada a propuesta de los Ministros 
interesados.

2. Los reglamentos se ordenarán según la siguiente jerarquía:
1.º Disposiciones aprobadas por Real Decreto del Presidente del Gobierno o 

acordado en el Consejo de Ministros.
2.º Disposiciones aprobadas por Orden Ministerial.

Artículo 25.  Plan Anual Normativo.
1. El Gobierno aprobará anualmente un Plan Normativo que contendrá las 

iniciativas legislativas o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su aprobación 
en el año siguiente.

2. El Plan Anual Normativo identificará, con arreglo a los criterios que se 
establezcan reglamentariamente, las normas que habrán de someterse a un análisis 
sobre los resultados de su aplicación, atendiendo fundamentalmente al coste que 
suponen para la Administración o los destinatarios y las cargas administrativas 
impuestas a estos últimos.

3. Cuando se eleve para su aprobación por el órgano competente una propuesta 
normativa que no figurara en el Plan Anual Normativo al que se refiere el presente 
artículo será necesario justificar este hecho en la correspondiente Memoria del 
Análisis de Impacto Normativo.

4. El Plan Anual Normativo estará coordinado por el Ministerio de la Presidencia, 
con el objeto de asegurar la congruencia de todas las iniciativas que se tramiten y de 
evitar sucesivas modificaciones del régimen legal aplicable a un determinado sector 
o área de actividad en un corto espacio de tiempo. El Ministro de la Presidencia 
elevará el Plan al Consejo de Ministros para su aprobación antes del 30 de abril.

Por orden del Ministerio de la Presidencia se aprobarán los modelos que 
contengan la información a remitir sobre cada iniciativa normativa para su inclusión 
en el Plan.

Artículo 26.  Procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y 
reglamentos.

La elaboración de los anteproyectos de ley, de los proyectos de real decreto 
legislativo y de normas reglamentarias se ajustará al siguiente procedimiento:

1. Su redacción estará precedida de cuantos estudios y consultas se estimen 
convenientes para garantizar el acierto y la legalidad de la norma.

2. Se sustanciará una consulta pública, a través del portal web del departamento 
competente, con carácter previo a la elaboración del texto, en la que se recabará 
opinión de los sujetos potencialmente afectados por la futura norma y de las 
organizaciones más representativas acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma.
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c) Los objetivos de la norma.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.
Podrá prescindirse del trámite de consulta pública previsto en este apartado en el 

caso de la elaboración de normas presupuestarias u organizativas de la 
Administración General del Estado o de las organizaciones dependientes o 
vinculadas a éstas, cuando concurran razones graves de interés público que lo 
justifiquen, o cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la 
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actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule 
aspectos parciales de una materia. También podrá prescindirse de este trámite de 
consulta en el caso de tramitación urgente de iniciativas normativas, tal y como se 
establece en el artículo 27.2. La concurrencia de alguna o varias de estas razones, 
debidamente motivadas, se justificarán en la Memoria del Análisis de Impacto 
Normativo.

La consulta pública deberá realizarse de tal forma que todos los potenciales 
destinatarios de la norma tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual 
deberá proporcionarse un tiempo suficiente, que en ningún caso será inferior a 
quince días naturales.

3. El centro directivo competente elaborará con carácter preceptivo una Memoria 
del Análisis de Impacto Normativo, que deberá contener los siguientes apartados:

a) Oportunidad de la propuesta y alternativas de regulación estudiadas, lo que 
deberá incluir una justificación de la necesidad de la nueva norma frente a la 
alternativa de no aprobar ninguna regulación.

b) Contenido y análisis jurídico, con referencia al Derecho nacional y de la Unión 
Europea, que incluirá el listado pormenorizado de las normas que quedarán 
derogadas como consecuencia de la entrada en vigor de la norma.

c) Análisis sobre la adecuación de la norma propuesta al orden de distribución de 
competencias.

d) Impacto económico y presupuestario, que evaluará las consecuencias de su 
aplicación sobre los sectores, colectivos o agentes afectados por la norma, incluido el 
efecto sobre la competencia, la unidad de mercado y la competitividad y su encaje 
con la legislación vigente en cada momento sobre estas materias. Este análisis 
incluirá la realización del test Pyme de acuerdo con la práctica de la Comisión 
Europea.

e) Asimismo, se identificarán las cargas administrativas que conlleva la 
propuesta, se cuantificará el coste de su cumplimiento para la Administración y para 
los obligados a soportarlas con especial referencia al impacto sobre las pequeñas y 
medianas empresas.

f) Impacto por razón de género, que analizará y valorará los resultados que se 
puedan seguir de la aprobación de la norma desde la perspectiva de la eliminación 
de desigualdades y de su contribución a la consecución de los objetivos de igualdad 
de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, a partir de los indicadores de 
situación de partida, de previsión de resultados y de previsión de impacto.

g) Un resumen de las principales aportaciones recibidas en el trámite de consulta 
pública regulado en el apartado 2.

La Memoria del Análisis de Impacto Normativo incluirá cualquier otro extremo 
que pudiera ser relevante a criterio del órgano proponente.

4. Cuando la disposición normativa sea un anteproyecto de ley o un proyecto de 
real decreto legislativo, cumplidos los trámites anteriores, el titular o titulares de los 
Departamentos proponentes lo elevarán, previo sometimiento a la Comisión General 
de Secretarios de Estado y Subsecretarios, al Consejo de Ministros, a fin de que éste 
decida sobre los ulteriores trámites y, en particular, sobre las consultas, dictámenes e 
informes que resulten convenientes, así como sobre los términos de su realización, 
sin perjuicio de los legalmente preceptivos.

Cuando razones de urgencia así lo aconsejen, y siempre que se hayan 
cumplimentado los trámites de carácter preceptivo, el Consejo de Ministros podrá 
prescindir de este y acordar la aprobación del anteproyecto de ley o proyecto de real 
decreto legislativo y su remisión, en su caso, al Congreso de los Diputados o al 
Senado, según corresponda.

5. A lo largo del procedimiento de elaboración de la norma, el centro directivo 
competente recabará, además de los informes y dictámenes que resulten 
preceptivos, cuantos estudios y consultas se estimen convenientes para garantizar el 
acierto y la legalidad del texto.
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Salvo que normativamente se establezca otra cosa, los informes preceptivos se 
emitirán en un plazo de diez días, o de un mes cuando el informe se solicite a otra 
Administración o a un órgano u Organismo dotado de especial independencia o 
autonomía.

El centro directivo competente podrá solicitar motivadamente la emisión urgente 
de los informes, estudios y consultas solicitados, debiendo éstos ser emitidos en un 
plazo no superior a la mitad de la duración de los indicados en el párrafo anterior.

En todo caso, los anteproyectos de ley, los proyectos de real decreto legislativo y 
los proyectos de disposiciones reglamentarias, deberán ser informados por la 
Secretaría General Técnica del Ministerio o Ministerios proponentes.

Asimismo, cuando la propuesta normativa afectara a la organización 
administrativa de la Administración General del Estado, a su régimen de personal, a 
los procedimientos y a la inspección de los servicios, será necesario recabar la 
aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas antes de 
ser sometidas al órgano competente para promulgarlos. Si transcurridos 15 días 
desde la recepción de la solicitud de aprobación por parte del citado Ministerio no se 
hubiera formulado ninguna objeción, se entenderá concedida la aprobación.

Será además necesario informe previo del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas cuando la norma pudiera afectar a la distribución de las 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

6. Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, 
cuando la norma afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, el 
centro directivo competente publicará el texto en el portal web correspondiente, con 
el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y obtener cuantas 
aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, 
podrá recabarse directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones 
reconocidas por ley que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o 
intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos fines guarden relación 
directa con su objeto.

El plazo mínimo de esta audiencia e información públicas será de 15 días 
hábiles, y podrá ser reducido hasta un mínimo de siete días hábiles cuando razones 
debidamente motivadas así lo justifiquen; así como cuando se aplique la tramitación 
urgente de iniciativas normativas, tal y como se establece en el artículo 27.2. De ello 
deberá dejarse constancia en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo.

El trámite de audiencia e información pública sólo podrá omitirse cuando existan 
graves razones de interés público, que deberán justificarse en la Memoria del 
Análisis de Impacto Normativo. Asimismo, no será de aplicación a las disposiciones 
presupuestarias o que regulen los órganos, cargos y autoridades del Gobierno o de 
las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas.

7. Se recabará el dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo 
equivalente cuando fuera preceptivo o se considere conveniente.

8. Cumplidos los trámites anteriores, la propuesta se someterá a la Comisión 
General de Secretarios de Estado y Subsecretarios y se elevará al Consejo de 
Ministros para su aprobación y, en caso de proyectos de ley, su remisión al Congreso 
de los Diputados o, en su caso, al Senado, acompañándolo de una Exposición de 
Motivos y de la documentación propia del procedimiento de elaboración a que se 
refieren las letras b) y d) del artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y su normativa de 
desarrollo.

9. El Ministerio de la Presidencia, con el objeto de asegurar la coordinación y la 
calidad de la actividad normativa del Gobierno analizará los siguientes aspectos:

a) La calidad técnica y el rango de la propuesta normativa.
b) La congruencia de la iniciativa con el resto del ordenamiento jurídico, nacional 

y de la Unión Europea, con otras que se estén elaborando en los distintos Ministerios 
o que vayan a hacerlo de acuerdo con el Plan Anual Normativo, así como con las 
que se estén tramitando en las Cortes Generales.
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c) La necesidad de incluir la derogación expresa de otras normas, así como de 
refundir en la nueva otras existentes en el mismo ámbito.

d) El contenido preceptivo de la Memoria del Análisis de Impacto Normativo y, en 
particular, la inclusión de una sistemática de evaluación posterior de la aplicación de 
la norma cuando fuere preceptivo.

e) El cumplimiento de los principios y reglas establecidos en este Título.
f)   El cumplimiento o congruencia de la iniciativa con los proyectos de reducción 

de cargas administrativas o buena regulación que se hayan aprobado en 
disposiciones o acuerdos de carácter general para la Administración General del 
Estado.

g) La posible extralimitación de la iniciativa normativa respecto del contenido de 
la norma comunitaria que se trasponga al derecho interno.

Reglamentariamente se determinará la composición del órgano encargado de la 
realización de esta función así como su modo de intervención en el procedimiento.

10. Se conservarán en el correspondiente expediente administrativo, en formato 
electrónico, la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, los informes y dictámenes 
recabados para su tramitación, así como todos los estudios y consultas emitidas y 
demás actuaciones practicadas.

11. Lo dispuesto en este artículo y en el siguiente no será de aplicación para la 
tramitación y aprobación de decretos-leyes, a excepción de la elaboración de la 
memoria prevista en el apartado 3, con carácter abreviado, y lo establecido en los 
números 1, 8, 9 y 10.

Artículo 27.  Tramitación urgente de iniciativas normativas en el ámbito de la 
Administración General del Estado.

1. El Consejo de Ministros, a propuesta del titular del departamento al que 
corresponda la iniciativa normativa, podrá acordar la tramitación urgente del 
procedimiento de elaboración y aprobación de anteproyectos de ley, reales decretos 
legislativos y de reales decretos, en alguno de los siguientes casos:

a) Cuando fuere necesario para que la norma entre en vigor en el plazo exigido 
para la transposición de directivas comunitarias o el establecido en otras leyes o 
normas de Derecho de la Unión Europea.

b) Cuando concurran otras circunstancias extraordinarias que, no habiendo 
podido preverse con anterioridad, exijan la aprobación urgente de la norma.

La Memoria del Análisis de Impacto Normativo que acompañe al proyecto 
mencionará la existencia del acuerdo de tramitación urgente, así como las 
circunstancias que le sirven de fundamento.

2. La tramitación por vía de urgencia implicará que:
a) Los plazos previstos para la realización de los trámites del procedimiento de 

elaboración, establecidos en ésta o en otra norma, se reducirán a la mitad de su 
duración. Si, en aplicación de la normativa reguladora de los órganos consultivos que 
hubieran de emitir dictamen, fuera necesario un acuerdo para requerirlo en dicho 
plazo, se adoptará por el órgano competente; y si fuera el Consejo de Ministros, se 
recogerá en el acuerdo previsto en el apartado 1 de este artículo.

b) No será preciso el trámite de consulta pública previsto en el artículo 26.2, sin 
perjuicio de la realización de los trámites de audiencia pública o de información 
pública sobre el texto a los que se refiere el artículo 26.6, cuyo plazo de realización 
será de siete días.

c) La falta de emisión de un dictamen o informe preceptivo en plazo no impedirá 
la continuación del procedimiento, sin perjuicio de su eventual incorporación y 
consideración cuando se reciba.

Artículo 28.  Informe anual de evaluación.
1. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de la Presidencia, 

aprobará, antes del 30 de abril de cada año, un informe anual en el que se refleje el 
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grado de cumplimiento del Plan Anual Normativo del año anterior, las iniciativas 
adoptadas que no estaban inicialmente incluidas en el citado Plan, así como las 
incluidas en anteriores informes de evaluación con objetivos plurianuales que hayan 
producido al menos parte de sus efectos en el año que se evalúa.

2. En el informe se incluirán las conclusiones del análisis de la aplicación de las 
normas a que se refiere el artículo 25.2, que, de acuerdo con lo previsto en su 
respectiva Memoria, hayan tenido que ser evaluadas en el ejercicio anterior. La 
evaluación se realizará en los términos y plazos previstos en la Memoria del Análisis 
de Impacto Normativo y deberá comprender, en todo caso:

a) La eficacia de la norma, entendiendo por tal la medida en que ha conseguido 
los fines pretendidos con su aprobación.

b) La eficiencia de la norma, identificando las cargas administrativas que podrían 
no haber sido necesarias.

c) La sostenibilidad de la disposición.
El informe podrá contener recomendaciones específicas de modificación y, en su 

caso, derogación de las normas evaluadas, cuando así lo aconsejase el resultado del 
análisis.»

Trece. Se añade un Título VI en el que se incluye el artículo 26 actual, que se renumera 
como artículo 29, y que queda redactado del siguiente modo:

«TÍTULO VI
Del control del Gobierno

Artículo 29.  Del control de los actos del Gobierno.
1. El Gobierno está sujeto a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico 

en toda su actuación.
2. Todos los actos y omisiones del Gobierno están sometidos al control político 

de las Cortes Generales.
3. Los actos, la inactividad y las actuaciones materiales que constituyan una vía 

de hecho del Gobierno y de los órganos y autoridades regulados en la presente Ley 
son impugnables ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en su Ley reguladora.

4. La actuación del Gobierno es impugnable ante el Tribunal Constitucional en los 
términos de la Ley Orgánica reguladora del mismo.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones.

El apartado 2 del artículo 34 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, 
queda redactado en los siguientes términos:

«2. Las funciones de Protectorado respecto de las fundaciones de competencia 
estatal serán ejercidas por la Administración General del Estado a través de un único 
órgano administrativo, en la forma que reglamentariamente se determine.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
(Derogada).

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas.

La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas 
queda modificada en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 166, queda redactado como sigue:
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«1. Las disposiciones de este título serán de aplicación a las siguientes 
entidades:

a) Las entidades públicas empresariales, a las que se refiere la Sección 3.ª del 
capítulo III del Título II de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

b) Las entidades de Derecho público vinculadas a la Administración General del 
Estado o a sus organismos públicos cuyos ingresos provengan, al menos en un 50 
por ciento, de operaciones realizadas en el mercado.

c) Las sociedades mercantiles estatales, entendiendo por tales aquellas sobre la 
que se ejerce control estatal:

1.º Bien porque la participación directa en su capital social de la Administración 
General del Estado o algunas de las entidades que, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público integran el sector 
público institucional estatal, incluidas las sociedades mercantiles estatales, sea 
superior al 50 por 100. Para la determinación de este porcentaje, se sumarán las 
participaciones correspondientes a la Administración General del Estado y a todas 
las entidades integradas en el sector público institucional estatal, en el caso de que 
en el capital social participen varias de ellas.

2.º Bien porque la sociedad mercantil se encuentre en el supuesto previsto en el 
artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores respecto de la 
Administración General del Estado o de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes.»

Dos. El apartado segundo del artículo 167 queda redactado en los siguientes términos:
«2. Las entidades a que se refiere el párrafo c) del apartado 1 del artículo anterior 

ajustarán la gestión de su patrimonio al Derecho privado, sin perjuicio de las 
disposiciones de esta ley que les resulten expresamente de aplicación.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones:

Uno. Se modifica el artículo 10, que queda redactado como sigue:

«Artículo 10.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.
1. Los Ministros y los Secretarios de Estado en la Administración General del 

Estado y los presidentes o directores de los organismos y las entidades públicas 
vinculados o dependientes de la Administración General del Estado, cualquiera que 
sea el régimen jurídico a que hayan de sujetar su actuación, son los órganos 
competentes para conceder subvenciones, en sus respectivos ámbitos, previa 
consignación presupuestaria para este fin.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, para autorizar la concesión 
de subvenciones de cuantía superior a 12 millones de euros será necesario acuerdo 
del Consejo de Ministros o, en el caso de que así lo establezca la normativa 
reguladora de la subvención, de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos.

En el caso de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva, 
la autorización del Consejo de Ministros a que se refiere el párrafo anterior deberá 
obtenerse antes de la aprobación de la convocatoria cuya cuantía supere el citado 
límite.

La autorización a que se refiere el párrafo anterior no implicará la aprobación del 
gasto, que, en todo caso, corresponderá al órgano competente.

3. Las facultades para conceder subvenciones, a que se refiere este artículo, 
podrán ser objeto de desconcentración mediante real decreto acordado en Consejo 
de Ministros.
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4. La competencia para conceder subvenciones en las corporaciones locales 
corresponde a los órganos que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de 
régimen local.»

Dos. Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional decimosexta con el siguiente 
contenido:

«1. Las fundaciones del sector público únicamente podrán conceder 
subvenciones cuando así se autorice a la correspondiente fundación de forma 
expresa mediante acuerdo del Ministerio de adscripción u órgano equivalente de la 
Administración a la que la fundación esté adscrita y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 10.2.

La aprobación de las bases reguladoras, la autorización previa de la concesión, 
las funciones derivadas de la exigencia del reintegro y de la imposición de sanciones, 
así como las funciones de control y demás que comporten el ejercicio de potestades 
administrativas, serán ejercidas por los órganos de la Administración que financien 
en mayor proporción la subvención correspondiente; en caso de que no sea posible 
identificar tal Administración, las funciones serán ejercidas por los órganos de la 
Administración que ejerza el Protectorado de la fundación.»

Tres. Se introduce una nueva disposición transitoria tercera con el siguiente contenido:

«Disposición transitoria tercera.  Convocatorias iniciadas y subvenciones 
concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la modificación de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones incluida en la 
disposición final séptima de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Las subvenciones públicas que se concedan en régimen de concurrencia 
competitiva cuya convocatoria se hubiera aprobado con anterioridad a la entrada en 
vigor de la modificación del artículo 10 de la Ley General de Subvenciones, se 
regirán por la normativa anterior.»

Cuatro. Se introduce una nueva disposición adicional vigésima quinta con el siguiente 
contenido:

«Disposición adicional vigésima quinta.  Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude para la protección de los intereses financieros de la Unión Europea.

1. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, integrado en la Intervención 
General de la Administración del Estado, coordinará las acciones encaminadas a 
proteger los intereses financieros de la Unión Europea contra el fraude y dar 
cumplimiento al artículo 325 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y al 
artículo 3.4 del Reglamento (UE, Euratom) n.° 883/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo relativo a las investigaciones efectuadas por la Oficina Europea de 
Lucha contra el Fraude (OLAF).

2. Corresponde al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude:
a) Dirigir la creación y puesta en marcha de las estrategias nacionales y 

promover los cambios legislativos y administrativos necesarios para proteger los 
intereses financieros de la Unión Europea.

b) Identificar las posibles deficiencias de los sistemas nacionales para la gestión 
de fondos de la Unión Europea.

c) Establecer los cauces de coordinación e información sobre irregularidades y 
sospechas de fraude entre las diferentes instituciones nacionales y la OLAF.

d) Promover la formación para la prevención y lucha contra el fraude.
3. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude ejercerá sus competencias 

con plena independencia y deberá ser dotado con los medios adecuados para 
atender los contenidos y requerimientos establecidos por la OLAF.

4. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude estará asistido por un Consejo 
Asesor presidido por el Interventor General de la Administración del Estado e 
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integrado por representantes de los ministerios, organismos y demás instituciones 
nacionales que tengan competencias en la gestión, control, prevención y lucha contra 
el fraude en relación con los intereses financieros de la Unión Europea. Su 
composición y funcionamiento se determinarán por Real Decreto.

5. Las autoridades, los titulares de los órganos del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como los jefes o directores de oficinas 
públicas, organismos y otros entes públicos y quienes, en general, ejerzan funciones 
públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar la debida 
colaboración y apoyo al Servicio. El Servicio tendrá las mismas facultades que la 
OLAF para acceder a la información pertinente en relación con los hechos que se 
estén investigando.

6. El Servicio podrá concertar convenios con la OLAF para la transmisión de la 
información y para la realización de investigaciones.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Se modifica la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, que queda 
redactada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 2 que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 2.  Sector público estatal.
1. A los efectos de esta Ley forman parte del sector público estatal:
a) La Administración General del Estado.
b) El sector público institucional estatal.
2. Integran el sector público institucional estatal las siguientes entidades:
a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración 

General del Estado, los cuales se clasifican en:
1.° Organismos autónomos.
2.° Entidades Públicas Empresariales.
b) Las autoridades administrativas independientes.
c) Las sociedades mercantiles estatales.
d) Los consorcios adscritos a la Administración General del Estado.
e) Las fundaciones del sector público adscritas a la Administración General del 

Estado.
f) Los fondos sin personalidad jurídica.
g) Las universidades públicas no transferidas.
h) Las entidades gestoras, servicios comunes y las mutuas colaboradoras con la 

Seguridad Social en su función pública de colaboración en la gestión de la Seguridad 
Social, así como sus centros mancomunados.

i) Cualesquiera organismos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes de la Administración General del Estado.

3. Los órganos con dotación diferenciada en los Presupuestos Generales del 
Estado que, careciendo de personalidad jurídica, no están integrados en la 
Administración General del Estado, forman parte del sector público estatal, 
regulándose su régimen económico-financiero por esta Ley, sin perjuicio de las 
especialidades que se establezcan en sus normas de creación, organización y 
funcionamiento. No obstante, su régimen de contabilidad y de control quedará 
sometido en todo caso a lo establecido en dichas normas, sin que les sea aplicable 
en dichas materias lo establecido en esta Ley.

Sin perjuicio de lo anterior, esta Ley no será de aplicación a las Cortes 
Generales, que gozan de autonomía presupuestaria de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 72 de la Constitución; no obstante, se mantendrá la coordinación 
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necesaria para la elaboración del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.»

Dos. Se modifica el artículo 3 que queda redactado como sigue:

«Artículo 3.  Sector público administrativo, empresarial y fundacional.
A los efectos de esta Ley, el sector público estatal se divide en los siguientes:
1. El sector público administrativo, integrado por:
a) La Administración General del Estado, los organismos autónomos, las 

autoridades administrativas independientes, las universidades públicas no 
transferidas y las entidades gestoras, servicios comunes y las mutuas colaboradoras 
con la Seguridad Social, así como sus centros mancomunados, así como las 
entidades del apartado 3 del artículo anterior.

b) Cualesquiera organismos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes de la Administración General del Estado, los consorcios y los fondos 
sin personalidad jurídica, que cumplan alguna de las dos características siguientes:

1.ª Que su actividad principal no consista en la producción en régimen de 
mercado de bienes y servicios destinados al consumo individual o colectivo, o que 
efectúen operaciones de redistribución de la renta y de la riqueza nacional, en todo 
caso sin ánimo de lucro.

2.ª Que no se financien mayoritariamente con ingresos comerciales, 
entendiéndose como tales a los efectos de esta Ley, los ingresos, cualquiera que sea 
su naturaleza, obtenidos como contrapartida de las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios.

2. El sector público empresarial, integrado por:
a) Las entidades públicas empresariales.
b) Las sociedades mercantiles estatales.
c) Cualesquiera organismos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes de la Administración General del Estado, los consorcios y los fondos 
sin personalidad jurídica no incluidos en el sector público administrativo.

3. El sector público fundacional, integrado por las fundaciones del sector público 
estatal.»

Disposición final novena.  Modificación del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

El Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 60 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 60.  Prohibiciones de contratar.
1. No podrán contratar con las entidades previstas en el artículo 3 de la presente 

Ley con los efectos establecidos en el artículo 61 bis, las personas en quienes 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme por delitos de terrorismo, 
constitución o integración de una organización o grupo criminal, asociación ilícita, 
financiación ilegal de los partidos políticos, trata de seres humanos, corrupción en los 
negocios, tráfico de influencias, cohecho, prevaricación, fraudes, negociaciones y 
actividades prohibidas a los funcionarios, delitos contra la Hacienda Pública y la 
Seguridad Social, delitos contra los derechos de los trabajadores, malversación, 
blanqueo de capitales, delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, la 
protección del patrimonio histórico y el medio ambiente, o a la pena de inhabilitación 
especial para el ejercicio de profesión, oficio, industria o comercio.
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La prohibición de contratar alcanzará a las personas jurídicas que sean 
declaradas penalmente responsables, y a aquéllas cuyos administradores o 
representantes, lo sean de hecho o de derecho, vigente su cargo o representación y 
hasta su cese, se encontraran en la situación mencionada en este apartado.

b) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en materia 
profesional, de falseamiento de la competencia, de integración laboral y de igualdad 
de oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad, o de 
extranjería, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente; por infracción 
muy grave en materia medioambiental, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; en la Ley 22/1988, de 28 
de julio, de Costas; en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los 
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres; en la Ley 11/1997, de 24 de 
abril, de Envases y Residuos de Envases; en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de 
Residuos; en el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y 
Control Integrados de la Contaminación; o por infracción muy grave en materia 
laboral o social, de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, así como por la infracción grave prevista en el 
artículo 22.2 del citado texto.

c) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que 
en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso.

d) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o de 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los términos que 
reglamentariamente se determinen; o en el caso de empresas de 50 o más 
trabajadores, no cumplir el requisito de que al menos el 2 por ciento de sus 
empleados sean trabajadores con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 
del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social, en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

En relación con el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o con la 
Seguridad Social, se considerará que las empresas se encuentran al corriente en el 
mismo cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su 
suspensión con ocasión de la impugnación de tales deudas.

e) Haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 146 o al facilitar cualesquiera otros datos relativos a su capacidad y 
solvencia, o haber incumplido, por causa que le sea imputable, la obligación de 
comunicar la información que corresponda en materia de clasificación y la relativa a 
los registros de licitadores y empresas clasificadas.

f) Estar afectado por una prohibición de contratar impuesta en virtud de sanción 
administrativa firme, con arreglo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, o en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

g) Estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en 
alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de Regulación de los 
Conflictos de Intereses de los Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la 
Administración General del Estado o las respectivas normas de las Comunidades 
Autónomas, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera de los 
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la misma.

La prohibición alcanzará a las personas jurídicas en cuyo capital participen, en 
los términos y cuantías establecidas en la legislación citada, el personal y los altos 
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cargos a que se refiere el párrafo anterior, así como los cargos electos al servicio de 
las mismas.

La prohibición se extiende igualmente, en ambos casos, a los cónyuges, 
personas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva, ascendientes y 
descendientes, así como a parientes en segundo grado por consanguineidad o 
afinidad de las personas a que se refieren los párrafos anteriores, cuando se 
produzca conflicto de intereses con el titular del órgano de contratación o los titulares 
de los órganos en que se hubiere delegado la facultad para contratar o los que 
ejerzan la sustitución del primero.

h) Haber contratado a personas respecto de las que se haya publicado en el 
"Boletín Oficial del Estado" el incumplimiento a que se refiere el artículo 18.6 de la 
Ley 5/2006, de 10 de abril, de Regulación de los Conflictos de Intereses de los 
Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del 
Estado o en las respectivas normas de las Comunidades Autónomas, por haber 
pasado a prestar servicios en empresas o sociedades privadas directamente 
relacionadas con las competencias del cargo desempeñado durante los dos años 
siguientes a la fecha de cese en el mismo. La prohibición de contratar se mantendrá 
durante el tiempo que permanezca dentro de la organización de la empresa la 
persona contratada con el límite máximo de dos años a contar desde el cese como 
alto cargo.

2. Además de las previstas en el apartado anterior, son circunstancias que 
impedirán a los empresarios contratar con las entidades comprendidas en el 
artículo 3 de la presente Ley, en las condiciones establecidas en el artículo 61 bis las 
siguientes:

a) Haber retirado indebidamente su proposición o candidatura en un 
procedimiento de adjudicación, o haber imposibilitado la adjudicación del contrato a 
su favor por no cumplimentar lo establecido en el apartado 2 del artículo 151 dentro 
del plazo señalado mediando dolo, culpa o negligencia.

b) Haber dejado de formalizar el contrato, que ha sido adjudicado a su favor, en 
los plazos previstos en el artículo 156.3 por causa imputable al adjudicatario.

c) Haber incumplido las cláusulas que son esenciales en el contrato, incluyendo 
las condiciones especiales de ejecución establecidas de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 118, cuando dicho incumplimiento hubiese sido definido en los pliegos o en 
el contrato como infracción grave, concurriendo dolo, culpa o negligencia en el 
empresario, y siempre que haya dado lugar a la imposición de penalidades o a la 
indemnización de daños y perjuicios.

d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a 
la resolución firme de cualquier contrato celebrado con una entidad de las 
comprendidas en el artículo 3 de la presente Ley.

3. Las prohibiciones de contratar afectarán también a aquellas empresas de las 
que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda 
presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o 
sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.»

Dos. El artículo 61 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 61.  Apreciación de la prohibición de contratar. Competencia y 
procedimiento.

1. Las prohibiciones de contratar relativas a las circunstancias contenidas en las 
letras c), d), f), g) y h) del apartado 1 del artículo anterior, se apreciarán directamente 
por los órganos de contratación, subsistiendo mientras concurran las circunstancias 
que en cada caso las determinan.

2. La prohibición de contratar por las causas previstas en las letras a) y b) del 
apartado 1 del artículo anterior se apreciará directamente por los órganos de 
contratación, cuando la sentencia o la resolución administrativa se hubiera 
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pronunciado expresamente sobre su alcance y duración, subsistiendo durante el 
plazo señalado en las mismas.

En el caso de que la sentencia o la resolución administrativa no contengan 
pronunciamiento sobre el alcance o duración de la prohibición de contratar; en los 
casos de la letra e) del apartado primero del artículo anterior; y en los supuestos 
contemplados en el apartado segundo, también del artículo anterior, el alcance y 
duración de la prohibición deberá determinarse mediante procedimiento instruido al 
efecto, de conformidad con lo dispuesto en este artículo.

3. La competencia para fijar la duración y alcance de la prohibición de contratar 
en el caso de las letras a) y b) del apartado 1 del artículo anterior, en los casos en 
que no figure en la correspondiente sentencia o resolución, y la competencia para la 
declaración de la prohibición de contratar en el caso de la letra e) del apartado 
primero del artículo anterior respecto de la obligación de comunicar la información 
prevista en materia de clasificación y respecto del registro de licitadores y empresas 
clasificadas, corresponderá al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas 
previa propuesta de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, o 
a los órganos que resulten competentes en el ámbito de las Comunidades 
Autónomas en el caso de la letra e) citada.

A efectos de poder dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, el 
órgano judicial o administrativo del que emane la sentencia o resolución 
administrativa deberá remitir de oficio testimonio de aquélla o copia de ésta a la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, sin perjuicio de que por 
parte de éste órgano, de tener conocimiento de su existencia y no habiendo recibido 
el citado testimonio de la sentencia o copia de la resolución administrativa, pueda 
solicitarlos al órgano del que emanaron.

En los supuestos previstos en la letra e) del apartado 1 del artículo anterior 
referido a casos en que se hubiera incurrido en falsedad al efectuar la declaración 
responsable a que se refiere el artículo 146, y en los supuestos previstos en el 
apartado segundo del artículo 60, la declaración de la prohibición de contratar 
corresponderá al órgano de contratación.

4. La competencia para la declaración de la prohibición de contratar en los casos 
en que la entidad contratante no tenga el carácter de Administración Pública 
corresponderá al titular del departamento, presidente o director del organismo al que 
esté adscrita o del que dependa la entidad contratante o al que corresponda su tutela 
o control. Si la entidad contratante estuviera vinculada a más de una Administración, 
será competente el órgano correspondiente de la que ostente el control o 
participación mayoritaria.

5. Cuando conforme a lo señalado en este artículo, sea necesaria una 
declaración previa sobre la concurrencia de la prohibición, el alcance y duración de 
ésta se determinarán siguiendo el procedimiento que en las normas de desarrollo de 
esta Ley se establezca.

6. En los casos en que por sentencia penal firme así se prevea, la duración de la 
prohibición de contratar será la prevista en la misma. En los casos en los que ésta no 
haya establecido plazo, esa duración no podrá exceder de cinco años desde la fecha 
de la condena por sentencia firme.

En el resto de los supuestos, el plazo de duración no podrá exceder de tres años, 
para cuyo cómputo se estará a lo establecido en el apartado tercero del artículo 61 
bis.

7. En el caso de la letra a) del apartado 1 del artículo anterior, el procedimiento, 
de ser necesario, no podrá iniciarse una vez transcurrido el plazo previsto para la 
prescripción de la correspondiente pena, y en el caso de la letra b) del apartado 2 del 
mismo artículo, si hubiesen transcurrido más de tres meses desde que se produjo la 
adjudicación.

En los restantes supuestos previstos en dicho artículo, el procedimiento para la 
declaración de la prohibición de contratar no podrá iniciarse si hubiesen transcurrido 
más de tres años contados a partir de las siguientes fechas:
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a) Desde la firmeza de la resolución sancionadora, en el caso de la causa 
prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo anterior;

b) Desde la fecha en que se hubieran facilitado los datos falsos o desde aquella 
en que hubiera debido comunicarse la correspondiente información, en los casos 
previstos en la letra e) del apartado 1 del artículo anterior;

c) Desde la fecha en que fuese firme la resolución del contrato, en el caso 
previsto en la letra d) del apartado 2 del artículo anterior;

d) En los casos previstos en la letra a) del apartado 2 del artículo anterior, desde 
la fecha en que se hubiese procedido a la adjudicación del contrato, si la causa es la 
retirada indebida de proposiciones o candidaturas; o desde la fecha en que hubiese 
debido procederse a la adjudicación, si la prohibición se fundamenta en el 
incumplimiento de lo establecido en el apartado segundo del artículo 151.

e) Desde que la entidad contratante tuvo conocimiento del incumplimiento de las 
condiciones especiales de ejecución del contrato en los casos previstos en la letra c) 
del apartado segundo del artículo 61 bis.»

Tres. Se introduce un artículo 61 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 61 bis.  Efectos de la declaración de la prohibición de contratar.
1. En los supuestos en que se den las circunstancias establecidas en el apartado 

segundo del artículo 60 y en la letra e) del apartado primero del mismo artículo en lo 
referente a haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable del 
artículo 146 o al facilitar otros datos relativos a su capacidad y solvencia, la 
prohibición de contratar afectará al ámbito del órgano de contratación competente 
para su declaración.

Dicha prohibición se podrá extender al correspondiente sector público en el que 
se integre el órgano de contratación. En el caso del sector público estatal, la 
extensión de efectos corresponderá al Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, previa propuesta de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 
Estado.

En los supuestos en que, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo 
del apartado tercero del artículo anterior respecto a la letra e) del apartado primero 
del artículo 60, la competencia para la declaración de la prohibición de contratar 
corresponda a los órganos que resulten competentes en el ámbito de las 
Comunidades Autónomas, la citada prohibición de contratar afectará a todos los 
órganos de contratación del correspondiente sector público.

Excepcionalmente, y siempre que previamente se hayan extendido al 
correspondiente sector público territorial, los efectos de las prohibiciones de contratar 
a las que se refieren los párrafos anteriores se podrán extender al conjunto del sector 
público. Dicha extensión de efectos a todo el sector público se realizará por el 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, previa propuesta de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, y a solicitud de la Comunidad 
Autónoma o Entidad Local correspondiente en los casos en que la prohibición de 
contratar provenga de tales ámbitos.

En los casos en que la competencia para declarar la prohibición de contratar 
corresponda al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, la misma 
producirá efectos en todo el sector público.

2. Todas las prohibiciones de contratar, salvo aquellas en que se den alguna de 
las circunstancias previstas en las letras c), d), g) y h) del apartado primero del 
artículo 60, se inscribirán en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público o el equivalente en el ámbito de las Comunidades 
Autónomas, en función del ámbito de la prohibición de contratar y del órgano que la 
haya declarado.

Los órganos de contratación del ámbito de las Comunidades Autónomas o de las 
entidades locales situadas en su territorio notificarán la prohibición de contratar a los 
Registros de Licitadores de las Comunidades Autónomas correspondientes, o si no 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 9  Ley de Régimen Jurídico del Sector Público

– 786 –



existieran, al Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público.

La inscripción de la prohibición de contratar en el Registro de Licitadores 
correspondiente caducará pasados 3 meses desde que termine su duración, 
debiendo procederse de oficio a su cancelación en dicho Registro tras el citado 
plazo.

3. Las prohibiciones de contratar contempladas en las letras a) y b) del apartado 
primero del artículo 60 producirán efectos desde la fecha en que devinieron firmes la 
sentencia o la resolución administrativa en los casos en que aquélla o ésta se 
hubieran pronunciado sobre el alcance y la duración de la prohibición.

En el resto de supuestos, los efectos se producirán desde la fecha de inscripción 
en el registro correspondiente.

No obstante lo anterior, en los supuestos previstos en las letras a) y b) del 
apartado primero del artículo 60 en los casos en que los efectos de la prohibición de 
contratar se produzcan desde la inscripción en el correspondiente registro, podrán 
adoptarse, en su caso, por parte del órgano competente para resolver el 
procedimiento de determinación del alcance y duración de la prohibición, de oficio, o 
a instancia de parte, las medidas provisionales que estime oportunas para asegurar 
la eficacia de la resolución que pudiera adoptarse.

4. Las prohibiciones de contratar cuya causa fuera la prevista en la letra f) del 
apartado primero del artículo 60, producirán efectos respecto de las Administraciones 
Públicas que se establezcan en la resolución sancionadora que las impuso, desde la 
fecha en que ésta devino firme.»

Cuatro. El apartado 2 del artículo 150 queda redactado de la siguiente manera:
«2. Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del contrato se 

determinarán por el órgano de contratación y se detallarán en el anuncio, en los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares o en el documento descriptivo.

En la determinación de los criterios de adjudicación se dará preponderancia a 
aquellos que hagan referencia a características del objeto del contrato que puedan 
valorarse mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de 
las fórmulas establecidas en los pliegos. Cuando en una licitación que se siga por un 
procedimiento abierto o restringido se atribuya a los criterios evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas una ponderación inferior a la correspondiente 
a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, deberá constituirse 
un comité que cuente con un mínimo de tres miembros, formado por expertos no 
integrados en el órgano proponente del contrato y con cualificación apropiada, al que 
corresponderá realizar la evaluación de las ofertas conforme a estos últimos criterios, 
o encomendar esta evaluación a un organismo técnico especializado, debidamente 
identificado en los pliegos.

La evaluación de las ofertas conforme a los criterios cuantificables mediante la 
mera aplicación de fórmulas se realizará tras efectuar previamente la de aquellos 
otros criterios en que no concurra esta circunstancia, dejándose constancia 
documental de ello. Las normas de desarrollo de esta Ley determinarán los 
supuestos y condiciones en que deba hacerse pública tal evaluación previa, así 
como la forma en que deberán presentarse las proposiciones para hacer posible esta 
valoración separada.

Cuando en los contratos de concesión de obra pública o gestión de servicios 
públicos se prevea la posibilidad de que se efectúen aportaciones públicas a la 
construcción o explotación así como cualquier tipo de garantías, avales u otro tipo de 
ayudas a la empresa, en todo caso figurará como un criterio de adjudicación 
evaluable de forma automática la cuantía de la reducción que oferten los licitadores 
sobre las aportaciones previstas en el expediente de contratación.»

Cinco. El artículo 254 queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 254.  Aportaciones públicas a la construcción y garantías a la financiación.
1. Las Administraciones Públicas podrán contribuir a la financiación de la obra 

mediante aportaciones que serán realizadas durante la fase de ejecución de las 
obras, tal como dispone el artículo 240 de esta Ley, o una vez concluidas éstas, y 
cuyo importe será fijado por los licitadores en sus ofertas dentro de la cuantía 
máxima que establezcan los pliegos de condiciones.

2. Las aportaciones públicas a que se refiere el apartado anterior podrán consistir 
en aportaciones no dinerarias del órgano de contratación o de cualquier otra 
Administración con la que exista convenio al efecto, de acuerdo con la valoración de 
las mismas que se contenga en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Los bienes inmuebles que se entreguen al concesionario se integrarán en el 
patrimonio afecto a la concesión, destinándose al uso previsto en el proyecto de la 
obra, y revertirán a la Administración en el momento de su extinción, debiendo 
respetarse, en todo caso, lo dispuesto en los planes de ordenación urbanística o 
sectorial que les afecten.

3. Todas las aportaciones públicas han de estar previstas en el pliego de 
condiciones determinándose su cuantía en el procedimiento de adjudicación y no 
podrán incrementarse con posterioridad a la adjudicación del contrato.

4. El mismo régimen establecido para las aportaciones será aplicable a cualquier 
tipo de garantía, avales y otras medidas de apoyo a la financiación del concesionario 
que, en todo caso, tendrán que estar previstas en los pliegos.»

Seis. El artículo 256 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 256.  Aportaciones públicas a la explotación.
Las Administraciones Públicas podrán otorgar al concesionario las siguientes 

aportaciones a fin de garantizar la viabilidad económica de la explotación de la obra, 
que, en todo caso, tendrán que estar previstas en el pliego de condiciones y no 
podrán incrementarse con posterioridad a la adjudicación del contrato, sin perjuicio 
del reequilibrio previsto en el artículo 258:

a) Subvenciones, anticipos reintegrables, préstamos participativos, subordinados 
o de otra naturaleza, para ser aportados desde el inicio de la explotación de la obra o 
en el transcurso de la misma. La devolución de los préstamos y el pago de los 
intereses devengados en su caso por los mismos se ajustarán a los términos 
previstos en la concesión.

b) Ayudas, incluyendo todo tipo de garantías, en los casos excepcionales en que, 
por razones de interés público, resulte aconsejable la promoción de la utilización de 
la obra pública antes de que su explotación alcance el umbral mínimo de 
rentabilidad.»

Siete. El artículo 261 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 261.  Objeto de la hipoteca de la concesión y pignoración de derechos.
1. Las concesiones de obras públicas con los bienes y derechos que lleven 

incorporados serán hipotecables conforme a lo dispuesto en la legislación 
hipotecaria, previa autorización del órgano de contratación.

No se admitirá la hipoteca de concesiones de obras públicas en garantía de 
deudas que no guarden relación con la concesión correspondiente.

2. Las solicitudes referentes a las autorizaciones administrativas previstas en 
este artículo y en el siguiente se resolverán por el órgano competente en el plazo de 
un mes, debiendo entenderse desestimadas si no resuelve y notifica en ese plazo.

3. Los derechos derivados de la resolución de un contrato de concesión de obra 
o de gestión de servicio público, a que se refieren los primeros apartados de los 
artículos 271 y 288, así como los derivados de las aportaciones públicas y de la 
ejecución de garantías establecidos en los artículos 254 y 256, sólo podrán 
pignorarse en garantía de deudas que guarden relación con la concesión o el 
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contrato, previa autorización del órgano de contratación, que deberá publicarse en el 
“Boletín Oficial del Estado” o en los diarios oficiales autonómicos o provinciales.»

Ocho. Los apartados 1 y 3 del artículo 271 quedan redactados de la siguiente manera:
«1. En los supuestos de resolución por causa imputable a la Administración, esta 

abonará en todo caso al concesionario el importe de las inversiones realizadas por 
razón de la expropiación de terrenos, ejecución de obras de construcción y 
adquisición de bienes que sean necesarios para la explotación de la obra objeto de la 
concesión, atendiendo a su grado de amortización. Al efecto, se aplicará un criterio 
de amortización lineal. La cantidad resultante se fijará dentro del plazo de seis 
meses, salvo que se estableciera otro en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

En los casos en que la resolución se produzca por causas no imputables a la 
Administración, el importe a abonar a éste por razón de la expropiación de terrenos, 
ejecución de obras y adquisición de bienes que deban revertir a la Administración 
será el que resulte de la valoración de la concesión, determinado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 271 bis.

En todo caso, se entenderá que la resolución de la concesión no es imputable a 
la Administración cuando obedezca a alguna de las causas previstas en las letras a), 
b), c), e) y j) del artículo 269 de esta Ley.»

«3. En los supuestos de los párrafos g), h) e i) del artículo 269, y sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, la Administración concedente 
indemnizará al concesionario por los daños y perjuicios que se le irroguen. Para 
determinar la cuantía de la indemnización se tendrán en cuenta:

a) los beneficios futuros que el concesionario dejará de percibir, cuantificándolos 
en la media aritmética de los beneficios antes de impuestos obtenidos durante un 
período de tiempo equivalente a los años que restan hasta la terminación de la 
concesión. En caso de que el tiempo restante fuese superior al transcurrido, se 
tomará como referencia este último.

La tasa de descuento aplicable será la que resulte del coste de capital medio 
ponderado correspondiente a las últimas cuentas anuales del concesionario.

b) la pérdida del valor de las obras e instalaciones que no hayan de ser 
entregadas a aquélla, considerando su grado de amortización.»

Nueve. Se añade un nuevo artículo 271 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 271 bis.  Nuevo proceso de adjudicación en concesión de obras en los 
casos en los que la resolución obedezca a causas no imputables a la Administración.

1. En el supuesto de resolución por causas no imputables a la Administración, el 
órgano de contratación deberá licitar nuevamente la concesión, siendo el tipo de 
licitación el que resulte del artículo siguiente. La licitación se realizará mediante 
subasta al alza siendo el único criterio de adjudicación el precio.

En el caso que quedara desierta la primera licitación, se convocará una nueva 
licitación en el plazo máximo de un mes, siendo el tipo de licitación el 50 % de la 
primera.

El adjudicatario de la licitación deberá abonar el importe de ésta en el plazo de 
dos meses desde que se haya adjudicado la concesión. En el supuesto de que no se 
abone el citado importe en el indicado plazo, la adjudicación quedará sin efecto, 
adjudicándose al siguiente licitador por orden o, en el caso de no haber más 
licitadores, declarando la licitación desierta.

La convocatoria de la licitación podrá realizarse siempre que se haya incoado el 
expediente de resolución, si bien no podrá adjudicarse hasta que éste no haya 
concluido. En todo caso, desde la resolución de la concesión a la apertura de las 
ofertas de la primera licitación no podrá transcurrir un plazo superior a tres meses.

Podrá participar en la licitación todo empresario que haya obtenido la oportuna 
autorización administrativa en los términos previstos en el apartado 2 del 
artículo 263.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 9  Ley de Régimen Jurídico del Sector Público

– 789 –



2. El valor de la concesión, en el supuesto de que la resolución obedezca a 
causas no imputables a la Administración, será el que resulte de la adjudicación de 
las licitaciones a las que se refiere el apartado anterior.

En el caso de que la segunda licitación quedara desierta, el valor de la concesión 
será el tipo de ésta, sin perjuicio de la posibilidad de presentar por el concesionario 
originario o acreedores titulares al menos de un 5 % del pasivo exigible de la 
concesionaria, en el plazo máximo de tres meses a contar desde que quedó desierta, 
un nuevo comprador que abone al menos el citado tipo de licitación, en cuyo caso el 
valor de la concesión será el importe abonado por el nuevo comprador.

La Administración abonará al primitivo concesionario el valor de la concesión en 
un plazo de tres meses desde que se haya realizado la adjudicación de la licitación a 
la que se refiere el apartado anterior o desde que la segunda licitación haya quedado 
desierta.

En todo caso, el nuevo concesionario se subrogará en la posición del primitivo 
concesionario quedando obligado a la realización de las actuaciones vinculadas a las 
subvenciones de capital percibidas cuando no se haya cumplido la finalidad para la 
que se concedió la subvención.

3. El contrato resultante de la licitación referida en el apartado 1 tendrá en todo 
caso la naturaleza de contrato de concesión de obra pública, siendo las condiciones 
del mismo las establecidas en el contrato primitivo que se ha resuelto, incluyendo el 
plazo de duración.»

Diez. Se añade un nuevo artículo 271 ter con la siguiente redacción:

«Artículo 271 ter.  Determinación del tipo de licitación de la concesión de obras en 
los casos en los que la resolución obedezca a causas no imputables a la 
Administración.

Para la fijación del tipo de la primera licitación, al que se refiere el artículo 271 bis 
se seguirán las siguientes reglas:

a) El tipo se determinará en función de los flujos futuros de caja que se prevea 
obtener por la sociedad concesionaria, por la explotación de la concesión, en el 
periodo que resta desde la resolución del contrato hasta su reversión, actualizados al 
tipo de descuento del interés de las obligaciones del Tesoro a diez años 
incrementado en 300 puntos básicos.

Se tomará como referencia para el cálculo de dicho rendimiento medio los 
últimos datos disponibles publicados por el Banco de España en el Boletín del 
Mercado de Deuda Pública.

b) El instrumento de deuda que sirve de base al cálculo de la rentabilidad 
razonable y el diferencial citados podrán ser modificados por la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos, previo informe de la Oficina Nacional de 
Evaluación, para adaptarlo a las condiciones de riesgo y rentabilidad observadas en 
los contratos del sector público.

c) Los flujos netos de caja futuros se cuantificarán en la media aritmética de los 
flujos de caja obtenidos por la entidad durante un período de tiempo equivalente a los 
años que restan hasta la terminación. En caso de que el tiempo restante fuese 
superior al transcurrido, se tomará como referencia este último. No se incorporará 
ninguna actualización de precios en función de la inflación futura estimada.

d) El valor de los flujos de caja será el que el Plan General de Contabilidad 
establece en el Estado de Flujos de Efectivo como Flujos de Efectivo de las 
Actividades de Explotación sin computar en ningún caso los pagos y cobros de 
intereses, los cobros de dividendos y los cobros o pagos por impuesto sobre 
beneficios.

e) Si la resolución del contrato se produjera antes de la terminación de la 
construcción de la infraestructura, el tipo de la licitación será el 70 % del importe 
equivalente a la inversión ejecutada. A estos efectos se entenderá por inversión 
ejecutada el importe que figure en las últimas cuentas anuales aprobadas 
incrementadas en la cantidad resultante de las certificaciones cursadas desde el 
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cierre del ejercicio de las últimas cuentas aprobadas hasta el momento de la 
resolución. De dicho importe se deducirá el correspondiente a las subvenciones de 
capital percibidas por el beneficiario, cuya finalidad no se haya cumplido.»

Once. El apartado 1 del artículo 288 queda redactado de la siguiente manera:
«1. En los supuestos de resolución por causa imputable a la Administración, esta 

abonará al concesionario en todo caso el importe de las inversiones realizadas por 
razón de la expropiación de terrenos, ejecución de obras de construcción y 
adquisición de bienes que sean necesarios para la explotación de la obra objeto de la 
concesión, atendiendo a su grado de amortización. Al efecto, se aplicará un criterio 
de amortización lineal de la inversión.

Cuando la resolución obedezca a causas no imputables a la Administración, el 
importe a abonar a éste por razón de la expropiación de terrenos, ejecución de obras 
y adquisición de bienes que deban revertir a la Administración será el que resulte de 
la valoración de la concesión, determinado conforme a lo dispuesto en el artículo 271 
bis.

En todo caso, se entenderá que no es imputable a la Administración la resolución 
del contrato cuando ésta obedezca a alguna de las causas establecidas en las letras 
a) y b) del artículo 223 de esta Ley.»

Doce. Se incorpora una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:

«Disposición adicional trigésimo sexta.  La Oficina Nacional de Evaluación.
1. Se crea la Oficina Nacional de Evaluación que tiene como finalidad analizar la 

sostenibilidad financiera de los contratos de concesiones de obras y contratos de 
concesión de servicios públicos.

2. Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, previo 
informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, se 
determinará la composición, organización y funcionamiento de la misma.

3. La Oficina Nacional de Evaluación, con carácter previo a la licitación de los 
contratos de concesión de obras y de gestión de servicios públicos a celebrar por los 
poderes adjudicadores dependientes de la Administración General del Estado y de 
las Corporaciones Locales, evacuará informe preceptivo en los siguientes casos:

a) Cuando se realicen aportaciones públicas a la construcción o a la explotación 
de la concesión, así como cualquier medida de apoyo a la financiación del 
concesionario.

b) Las concesiones de obra pública y los contratos de gestión de servicios en las 
que la tarifa sea asumida total o parcialmente por el poder adjudicador concedente, 
cuando el importe de las obras o los gastos de primer establecimiento superen un 
millón de euros.

Asimismo informará de los acuerdos de restablecimiento del equilibrio del 
contrato, en los casos previstos en los artículos 258.2 y 282.4 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, respecto de las concesiones de obras y 
servicios públicos que hayan sido informadas previamente de conformidad con las 
letras a) y b) anteriores o que, sin haber sido informadas, supongan la incorporación 
en el contrato de alguno de los elementos previstos en éstas. Cada Comunidad 
Autónoma podrá adherirse a la Oficina Nacional de Evaluación para que realice 
dichos informes o si hubiera creado un órgano u organismo equivalente solicitará 
estos informes preceptivos al mismo cuando afecte a sus contratos de concesión.

Reglamentariamente se fijarán las directrices apropiadas para asegurar que la 
elaboración de los informes se realiza con criterios suficientemente homogéneos.

4. Los informes previstos en el apartado anterior evaluarán si la rentabilidad del 
proyecto obtenida en función del valor de la inversión, las ayudas otorgadas, los 
flujos de caja esperados y la tasa de descuento establecida es razonable en atención 
al riesgo de demanda que asuma el concesionario. En dicha evaluación se tendrá en 
cuenta la mitigación que las ayudas otorgadas puedan suponer sobre otros riesgos 
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distintos del de demanda, que habitualmente deban ser soportados por los 
operadores económicos.

En los contratos de concesión de obra en los que el abono de la tarifa 
concesional se realice por el poder adjudicador la oficina evaluará previamente la 
transferencia del riesgo de demanda al concesionario. Si éste no asume 
completamente dicho riesgo, el informe evaluará la razonabilidad de la rentabilidad 
en los términos previstos en el párrafo anterior.

En los acuerdos de restablecimiento del equilibrio del contrato, el informe 
evaluará si las compensaciones financieras establecidas mantienen una rentabilidad 
razonable según lo dispuesto en el primer párrafo de este apartado.

5. Los informes serán evacuados, a solicitud del poder adjudicador contratante, 
en el plazo de treinta días desde la petición o nueva aportación de información al que 
se refiere el párrafo siguiente. Este plazo podrá reducirse a la mitad siempre que se 
justifique en la solicitud las razones de urgencia. Estos informes serán publicados a 
través de la central de información económico-financiera de las Administraciones 
Públicas dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y 
estarán disponibles para su consulta por el público a través de medios electrónicos.

El poder adjudicador que formule la petición remitirá la información necesaria a la 
Oficina, quien evacuará su informe sobre la base de la información recibida. Si dicha 
Oficina considera que la información remitida no es suficiente, no es completa o 
requiriere alguna aclaración se dirigirá al poder adjudicador peticionario para que le 
facilite la información requerida dentro del plazo que ésta señale al efecto. La 
información que reciba la Oficina deberá ser tratada respetando los límites que rigen 
el acceso a la información confidencial.

6. Si la Administración o la entidad destinataria del informe se apartara de las 
recomendaciones contenidas en un informe preceptivo de la Oficina, deberá 
motivarlo en un informe que se incorporará al expediente del correspondiente 
contrato y que será objeto de publicación. En el caso de la Administración General 
del Estado esta publicación se hará a través de la central de información económico-
financiera de las Administraciones Públicas.

7. La Oficina publicará anualmente una memoria de actividad.»
Trece. Se incorpora una nueva disposición transitoria con el siguiente contenido:

«Disposición transitoria décima.  Prohibición de contratar por incumplimiento de la 
cuota de reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad.

1. La prohibición de contratar establecida en el artículo 60.1.d) relativa al 
incumplimiento de la cuota de reserva de puestos de trabajo del 2 por ciento para 
personas con discapacidad no será efectiva en tanto no se desarrolle 
reglamentariamente y se establezca qué ha de entenderse por el cumplimiento de 
dicho requisito a efectos de la prohibición de contratar y cómo se acreditará el 
mismo, que, en todo caso, será bien mediante certificación del órgano administrativo 
correspondiente, con vigencia mínima de seis meses, o bien mediante certificación 
del correspondiente Registro de Licitadores, en los casos en que dicha circunstancia 
figure inscrita en el mismo.

2. Hasta el momento en que se produzca la aprobación del desarrollo 
reglamentario a que se refiere el apartado anterior, los órganos de contratación 
ponderarán en los supuestos que ello sea obligatorio, que los licitadores cumplen lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, en relación con la obligación de contar con un 
dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas 
correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
cuarta.»
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Disposición final décima.  Modificación de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013.

Se modifica la disposición adicional décima tercera de la Ley 17/2012, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, que queda redactada 
en los siguientes términos:

«Décima tercera.  Subvenciones al transporte marítimo y aéreo para residentes en 
Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla.

Uno. Con vigencia indefinida tendrán derecho a obtener bonificaciones en las 
tarifas de los servicios regulares de transporte marítimo y aéreo de pasajeros, los 
ciudadanos españoles, así como los de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea o de otros Estados firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo o de Suiza, sus familiares nacionales de terceros países beneficiarios del 
derecho de residencia o del derecho de residencia permanente y los ciudadanos 
nacionales de terceros países residentes de larga duración, que acrediten su 
condición de residente en las Comunidades Autónomas de Canarias e Illes Balears y 
en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

El derecho de residencia de los familiares de ciudadanos de Estados miembros 
de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo del Espacio Económico 
Europeo se acreditará conforme al Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre 
entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados 
miembros de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo del Espacio 
Económico Europeo. El derecho de residencia de larga duración de los nacionales de 
terceros países a que se refiere el párrafo anterior se acreditará conforme a lo 
previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social y su normativa de desarrollo.

Para ciudadanos españoles, de los Estados miembros de la Unión Europea o de 
los demás Estados firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o 
Suiza, el documento acreditativo de su identidad será el documento nacional de 
identidad o pasaporte en vigor. En el caso de los familiares de ciudadanos de 
Estados miembros de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo del 
Espacio Económico Europeo y los ciudadanos nacionales de terceros países 
residentes de larga duración, su identidad se acreditará mediante la tarjeta española 
de residencia de familiar de ciudadano de la Unión o de identidad de extranjero en la 
que debe constar su condición de residente de larga duración, respectivamente. 
Dichos documentos deben encontrarse en vigor.

En el caso de que telemáticamente se haya constatado que el pasajero cumple 
las condiciones para ser beneficiario de la subvención, éste podrá acreditar su 
identidad en el modo aéreo a través de los mismos medios que los pasajeros sin 
derecho a bonificación. En este caso, el pasajero no tendrá que acreditar su 
condición de residente ni en facturación ni en embarque.

Dos. El porcentaje de bonificación aplicable en los billetes de transporte 
marítimo, con vigencia indefinida, para los trayectos directos, ya sean de ida o de ida 
y vuelta, entre las Comunidades Autónomas de Canarias y las Illes Balears y las 
Ciudades de Ceuta y Melilla, respectivamente, y el resto del territorio nacional será 
del 50 por ciento de la tarifa bonificable y en los viajes interinsulares será del 25 por 
ciento de dicha cuantía.

Tres. El porcentaje de bonificación en las tarifas de los servicios regulares de 
transporte aéreo de pasajeros, entre las Comunidades Autónomas de Canarias e 
Illes Balears y las Ciudades de Ceuta y Melilla, respectivamente, y el resto del 
territorio nacional, así como en los viajes interinsulares será, con vigencia indefinida, 
del 50 por ciento de la tarifa bonificable por cada trayecto directo de ida o de ida y 
vuelta.

A estos efectos, se considera trayecto directo de ida aquél que se realiza desde 
el aeropuerto o helipuerto del punto de origen en los archipiélagos, Ceuta o Melilla, al 
de destino final, distinto del anterior, en el territorio nacional y viceversa, sin escalas 
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intermedias o con escalas, siempre que estas no superen las 12 horas de duración, 
salvo aquéllas que vinieran impuestas por las necesidades técnicas del servicio o por 
razones de fuerza mayor.

A los efectos de esta bonificación, del importe de la tarifa bonificable se deducirá 
el importe correspondiente a las prestaciones patrimoniales públicas a que se 
refieren las letras d), e) y f) del artículo 68.2 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 
Seguridad Aérea, con independencia de que hayan sido repercutidas o no al 
pasajero. A tal efecto, dichas prestaciones patrimoniales aparecerán desglosadas en 
la documentación justificativa de los cupones de vuelo.

Cuatro. La condición de residente en las Comunidades Autónomas de Canarias y 
las Illes Balears y en las Ciudades de Ceuta y Melilla a los efectos de las 
bonificaciones reguladas en esta disposición se acreditará mediante el certificado de 
empadronamiento en vigor.

Reglamentariamente podrán establecerse otros medios para la acreditación de la 
condición de residente, en sustitución del previsto en este apartado o como 
adicionales de éste.

Cinco. En relación con la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos 
en esta disposición:

a) Los órganos gestores de las bonificaciones del Ministerio de Fomento podrán 
acceder a los servicios de verificación y consulta de datos de identidad, domicilio, 
residencia, nacionalidad y régimen de extranjería de la Plataforma de Intermediación 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas con el fin de comprobar el 
cumplimiento de los requisitos para ser beneficiarios de la subvención y realizar las 
funciones de control encomendadas a dichos órganos, con las garantías previstas en 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal y en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

b) Los órganos gestores podrán facilitar por vía telemática a las agencias, las 
compañías aéreas o marítimas o sus delegaciones, que comercialicen los títulos de 
transporte bonificados y lo soliciten, la confirmación del cumplimiento de los 
requisitos para ser beneficiario de la subvención.

La cesión de datos prevista en los párrafos precedentes y su tratamiento, no 
requerirá el consentimiento de los interesados ni requerirá informarles sobre dicho 
tratamiento, de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los artículos 11.2, 
letra a), y 5.5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter 
Personal.

La integración en el sistema telemático de acreditación de la residencia de los 
sistemas de emisión de billetes y su utilización al emitir billetes subvencionados será 
obligatoria para todas las compañías, aéreas o marítimas, que emitan billetes aéreos 
o marítimos subvencionados por razones de residencia en territorios no peninsulares, 
en todos sus canales de venta.

En el caso de la incorporación a un mercado subvencionado de una nueva 
compañía de transporte regular aéreo o marítimo, ésta podrá emitir billetes aéreos o 
marítimos con derecho a subvención, sin necesidad de hacer uso del sistema 
telemático, durante un máximo de tres meses hasta la implantación efectiva de dicho 
sistema en todos sus canales de venta.

Seis. Cuando el cumplimiento de los requisitos exigidos para ser beneficiario de 
estas subvenciones no pueda acreditarse a través de la Plataforma de 
Intermediación conforme a lo previsto en el apartado Cinco, dichos requisitos se 
acreditarán por cualquiera de los medios previstos en la normativa de aplicación. A 
estos efectos, el certificado de empadronamiento se ajustará a lo previsto 
reglamentariamente en la normativa de desarrollo de estas bonificaciones.

Siete. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición, las 
bonificaciones previstas en él para familiares nacionales de terceros países 
beneficiarios del derecho de residencia o del derecho de residencia permanente y los 
ciudadanos nacionales de terceros países residentes de larga duración, que 
acrediten su condición de residente en las Comunidades Autónomas de Canarias e 
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Illes Balears y en las Ciudades de Ceuta y Melilla, surten efectos a partir del 1 de 
abril de 2013.

Ocho. Además de las obligaciones impuestas por la normativa reguladora de las 
subvenciones al transporte marítimo y aéreo para residentes en Canarias, Illes 
Balears, Ceuta y Melilla y para familias numerosas y por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las compañías aéreas y marítimas, como entidades colaboradoras, 
deben cumplir lo siguiente:

a) En el caso de las compañías aéreas, presentarán las liquidaciones mensuales 
de los cupones bonificados volados durante un mes en el transcurso de los dos 
meses siguientes, salvo autorización expresa de la Dirección General de Aviación 
Civil por razones excepcionales. Estas liquidaciones podrán contener aquellos 
cupones volados en los seis meses anteriores que no hayan podido ser incluidos, por 
causas justificadas, en los ficheros de meses pasados.

En el caso de las compañías marítimas, presentarán las liquidaciones en el 
transcurso de los dos meses siguientes al periodo reglamentario de liquidación, salvo 
autorización expresa de la Dirección General de la Marina Mercante por razones 
excepcionales. Estas liquidaciones podrán contener aquellos embarques bonificados 
en los seis meses anteriores que no hayan podido ser incluidos, por causas 
justificadas, en los ficheros de liquidaciones pasadas.

b) En la documentación justificativa de la subvención desglosarán el precio y la 
identificación de todos los conceptos incluidos en el billete aéreo y marítimo, así 
como cualquier servicio adicional contratado por el pasajero incluido en el billete.

c) Levantarán un parte de incidente cuando un pasajero que posea un billete 
subvencionado no acredite su identidad y residencia de conformidad con la 
normativa aplicable. Los partes correspondientes a cada periodo de liquidación o, en 
otro caso, un certificado de inexistencia de incidentes en dicho período serán 
enviados al órgano gestor durante el periodo siguiente.

d) Cumplir con las obligaciones de registro establecidas reglamentariamente, así 
como registrar ante el órgano gestor, con anterioridad a su comercialización, las 
tarifas aéreas que incluyan servicios ajenos al transporte aéreo especificándolo en 
sus condiciones, así como los convenios, contratos o acuerdos de cualquier tipo, con 
sus anexos, adendas o modificaciones, susceptibles de generar la emisión de billetes 
subvencionados, con al menos un mes de antelación a la emisión del primer billete 
bonificado.

Nueve. Asimismo, las compañías marítimas y aéreas y sus agentes, incluidos los 
sistemas de reserva, habrán de conservar toda la información y documentación 
relativa a billetes bonificados tanto por razón de residencia no peninsular como por 
familias numerosas, cualquiera que sea su forma de almacenamiento, que acredite el 
importe de la subvención y el cumplimento de los procedimientos recogidos 
reglamentariamente para la concesión de la subvención, a disposición del Ministerio 
de Fomento, durante el plazo de prescripción previsto en el artículo 39 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

A efectos de la liquidación de las bonificaciones aplicadas, las compañías 
marítimas, aéreas, y sus agentes, lo que incluye a los sistemas de reserva y a 
cualquier tercero que haya intervenido en la determinación de la tarifa bonificada, en 
el pago realizado por el pasajero o en la gestión o aplicación de la bonificación, 
estarán obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación les sea 
requerida en relación con las tarifas comercializadas objeto de bonificación, las 
bonificaciones aplicadas, los pagos realizados por el pasajero y las liquidaciones 
efectuadas.

La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, 
pudieran corresponder.

Diez. Se autoriza al órgano gestor a modificar mediante resolución, tras dar 
trámite de audiencia a las compañías aéreas que exploten los mercados sujetos a 
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subvención y a las principales asociaciones de aerolíneas, el contenido de los 
modelos de los anexos, en lo que afecta a las bonificaciones al transporte aéreo, del 
Real Decreto 1316/2001, de 30 de noviembre, por el que se regula la bonificación en 
las tarifas de los servicios regulares de transporte aéreo y marítimo para los 
residentes en las Comunidades Autónomas de Canarias y las Illes Balears y en las 
Ciudades de Ceuta y Melilla.

Once. No serán objeto de liquidación por las compañías marítimas y aéreas, ni 
de reembolso a éstas:

a) Los billetes subvencionados con tarifas marítimas y aéreas que incluyan 
respectivamente servicios ajenos al transporte marítimo y aéreo, sean o no 
repercutidos al pasajero.

b) Los billetes aéreos subvencionados emitidos bajo contratos, convenios o 
acuerdos de cualquier tipo que no hayan sido registrados y expresamente aprobados 
por la Dirección General de Aviación Civil.

c) Los conceptos excluidos de bonificación por la normativa de aplicación, entre 
otros, las ofertas, descuentos, promociones o prácticas comerciales equivalentes, 
que deben ser aplicados de forma previa al cálculo de la subvención, así como los 
servicios opcionales del transporte comercializados por la compañía marítima y 
aérea.

Doce. Verificación de fichero informático de las liquidaciones solicitadas por las 
compañías marítimas con la relación de los embarques realmente producidos en 
puertos.

El procedimiento de inspección y control de las bonificaciones al transporte 
marítimo ha de incluir la comprobación de si los datos de los embarques contenidos 
en el fichero informático se corresponden con embarques reales producidos en los 
puertos. Para ello, las autoridades portuarias remitirán mensualmente a la Dirección 
General de la Marina Mercante la relación de todos los embarques reales producidos 
en los puertos correspondientes a los trayectos bonificables.

La relación mensual de todos los embarques reales producidos en cada puerto 
incluirá las relaciones de embarques de todas y cada una de las escalas que hayan 
tenido lugar durante ese período. Estas relaciones de embarques de cada trayecto 
serán recabadas directamente por las autoridades portuarias u organismos 
competentes en cada caso o, en su defecto, remitidas electrónicamente a éstas por 
las compañías marítimas. La remisión se realizará en el tiempo y forma que 
determine la Dirección General de la Marina Mercante, pero en todo caso, deberán 
haber sido recibidas por el órgano competente antes de que la nave llegue a su 
destino.

No podrá bonificarse ningún embarque contenido en el fichero informático que no 
esté incluido en la relación de embarques reales, salvo que se demuestre error u 
omisión.

Trece. El Gobierno dictará las normas de aplicación y desarrollo de las 
bonificaciones al transporte, marítimo y aéreo, regular de pasajeros.»

Disposición final undécima.  Modificación de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

Se modifica el apartado 2 de la disposición final vigésima primera de la ley 20/2015, 
de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, que queda redactado en los siguientes términos:

«2. No obstante, la disposición transitoria decimotercera y la disposición adicional 
decimosexta entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación. Las disposiciones 
transitorias cuarta y décima entrarán en vigor el 1 de septiembre de 2015. La 
disposición final novena entrará en vigor el 1 de julio de 2016. La disposición final 
duodécima entrará en vigor al día siguiente de la publicación de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.»
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Disposición final duodécima.  Restitución o compensación a los partidos políticos de 
bienes y derechos incautados en aplicación de la normativa sobre responsabilidades 
políticas.

El reconocimiento de los derechos previstos en la Ley 50/2007, de 26 de diciembre, de 
modificación de la Ley 43/1998, de 15 de diciembre, de restitución o compensación a los 
partidos políticos de bienes y derechos incautados en aplicación de la normativa sobre 
responsabilidades políticas del periodo 1936-1939, así como la tramitación y resolución de 
los procedimientos iniciados al amparo de dicha Ley, seguirán suspendidos hasta que se 
verifiquen las condiciones que permitan atender las prestaciones que la Ley reconoce sin 
menoscabo de la financiación de otras actuaciones públicas prioritarias.

Una vez se constate la concurrencia de las expresadas condiciones, el Gobierno 
aprobará el Reglamento de desarrollo de la Ley, el cual fijará un nuevo plazo para la 
presentación de las solicitudes de restitución o compensación.

Disposición final decimotercera.  Referencias normativas.
Las referencias hechas a Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se entenderán hechas 
a la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a la Ley 
de Régimen Jurídico del Sector Público, según corresponda.

Disposición final decimocuarta.  Título competencial.
1. Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución 

Española que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre las bases régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas, así como al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.13.ª, 
relativo a las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, y 
del artículo 149.1.14.ª, relativo a la Hacienda Pública general.

2. No tiene carácter básico y se aplica exclusivamente a la Administración General del 
Estado y al sector público estatal lo previsto en:

a) La subsección 2.ª referida a los órganos colegiados de la Administración General del 
Estado de la sección 3.ª del capítulo II del Título preliminar.

b) El Título I relativo a la Administración General del Estado.
c) Lo dispuesto en el Capítulo II relativo a la organización y funcionamiento del sector 

público institucional estatal, el Capítulo III de los organismos públicos estatales, el Capítulo 
IV de las Autoridades administrativas independientes, el Capítulo V de las sociedades 
mercantiles estatales, en el artículo 123.2 del Capítulo VI relativo a los Consorcios, los 
artículos 128, 130, 131, 132, 133, 135 y 136 del Capítulo VII de las fundaciones del sector 
público estatal y el Capítulo VIII de los fondos carentes de personalidad jurídica, todos ellos 
del Título II relativo a la organización y funcionamiento del sector público institucional.

d) Lo previsto en las disposiciones adicionales: cuarta, sobre adaptación de entidades y 
organismos estatales, quinta, sobre gestión compartida de servicios comunes en organismos 
públicos estatales, sexta, sobre medios propios, séptima, sobre el registro electrónico estatal 
de órganos e instrumentos de cooperación, undécima, sobre conflictos de atribuciones 
intraministeriales, duodécima, sobre Autoridades Portuarias y Puertos del Estado, 
decimotercera, relativa a las entidades de la Seguridad Social, decimocuarta, sobre la 
organización militar, decimoquinta, relativa al personal militar, la decimosexta, sobre 
Servicios territoriales integrados en las Delegaciones del Gobierno, decimoséptima, relativa 
a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la decimoctava relativa al Centro 
Nacional de Inteligencia, la decimonovena relativa al Banco de España y la vigésima relativa 
al Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.

Disposición final decimoquinta.  Desarrollo normativo de la Ley.
Se faculta al Consejo de Ministros y a los Ministros de Presidencia y de Hacienda y 

Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas 
disposiciones reglamentarias sean necesarias para el desarrollo de la presente Ley, así 
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como para acordar las medidas necesarias para garantizar la efectiva ejecución e 
implantación de las previsiones de esta Ley.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, mediante Orden del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, se desarrollará lo previsto en el 
artículo 85 sobre la supervisión continua.

Disposición final decimosexta.  Precedencias en actos oficiales.
Por Real Decreto del Consejo de Ministros, a propuesta del Presidente del Gobierno, se 

determinarán las precedencias de los titulares de los poderes constitucionales y de las 
instituciones nacionales, así como las de los titulares de los departamentos ministeriales y de 
los órganos internos de estos en relación con los actos oficiales.

Disposición final decimoséptima.  Adaptación normativa.
1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Ley, se deberán adecuar a 

la misma las normas estatales o autonómicas que sean incompatibles con lo previsto en esta 
Ley.

2. Los consorcios creados por una ley singular aprobada por las Cortes Generales con 
anterioridad a la aprobación de esta Ley seguirán rigiéndose por su legislación especial 
hasta que se produzca la citada adaptación normativa.

Disposición final decimoctava.  Entrada en vigor.
1. La presente Ley entrará en vigor al año de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado», a excepción del punto cuatro de la disposición final quinta, de modificación de la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, de los puntos uno a once de la disposición final 
novena, de modificación del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y la disposición final 
decimosegunda, de restitución o compensación a los partidos políticos de bienes y derechos 
incautados en aplicación de la normativa sobre responsabilidades políticas que entrarán en 
vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y el punto doce 
de la misma disposición final novena, que lo hará a los seis meses de la citada publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

2. No obstante, entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» la disposición final primera, de modificación de la Ley 23/1982, de 16 de 
junio, reguladora del Patrimonio Nacional, la disposición final segunda, de modificación del 
Real Decreto-Ley 12/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera, los puntos uno a tres de la disposición final quinta, de 
modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, la disposición final séptima, de 
modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la 
disposición final undécima, de modificación de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

3. La disposición final décima de modificación de la disposición adicional décima tercera 
de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2013, entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», sin perjuicio de que los apartados Uno, primer y segundo párrafo; Dos; Tres, 
párrafos primero y segundo; Cuatro; Cinco, párrafos primero a cuarto y, Seis, surtirán efectos 
a partir del 1 de enero de 2013, y de lo dispuesto en el apartado Siete.
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§ 10

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015

Última modificación: 6 de noviembre de 2024
Referencia: BOE-A-2015-10565

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

I
La esfera jurídica de derechos de los ciudadanos frente a la actuación de las 

Administraciones Públicas se encuentra protegida a través de una serie de instrumentos 
tanto de carácter reactivo, entre los que destaca el sistema de recursos administrativos o el 
control realizado por jueces y tribunales, como preventivo, a través del procedimiento 
administrativo, que es la expresión clara de que la Administración Pública actúa con 
sometimiento pleno a la Ley y al Derecho, como reza el artículo 103 de la Constitución.

El informe elaborado por la Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas 
en junio de 2013 parte del convencimiento de que una economía competitiva exige unas 
Administraciones Públicas eficientes, transparentes y ágiles.

En esta misma línea, el Programa nacional de reformas de España para 2014 recoge 
expresamente la aprobación de nuevas leyes administrativas como una de las medidas a 
impulsar para racionalizar la actuación de las instituciones y entidades del poder ejecutivo, 
mejorar la eficiencia en el uso de los recursos públicos y aumentar su productividad.

Los defectos que tradicionalmente se han venido atribuyendo a las Administraciones 
españolas obedecen a varias causas, pero el ordenamiento vigente no es ajeno a ellas, 
puesto que el marco normativo en el que se ha desenvuelto la actuación pública ha 
propiciado la aparición de duplicidades e ineficiencias, con procedimientos administrativos 
demasiado complejos que, en ocasiones, han generado problemas de inseguridad jurídica. 
Para superar estas deficiencias es necesaria una reforma integral y estructural que permita 
ordenar y clarificar cómo se organizan y relacionan las Administraciones tanto externamente, 
con los ciudadanos y empresas, como internamente con el resto de Administraciones e 
instituciones del Estado.

En coherencia con este contexto, se propone una reforma del ordenamiento jurídico 
público articulada en dos ejes fundamentales: las relaciones «ad extra» y «ad intra» de las 
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Administraciones Públicas. Para ello se impulsan simultáneamente dos nuevas leyes que 
constituirán los pilares sobre los que se asentará el Derecho administrativo español: la Ley 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Esta Ley constituye el primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y 
sistemática de las relaciones «ad extra» entre las Administraciones y los administrados, 
tanto en lo referente al ejercicio de la potestad de autotutela y en cuya virtud se dictan actos 
administrativos que inciden directamente en la esfera jurídica de los interesados, como en lo 
relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. Queda así reunido 
en cuerpo legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las Administraciones 
con los ciudadanos como ley administrativa de referencia que se ha de complementar con 
todo lo previsto en la normativa presupuestaria respecto de las actuaciones de las 
Administraciones Públicas, destacando especialmente lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

II
La Constitución recoge en su título IV, bajo la rúbrica «Del Gobierno y la Administración», 

los rasgos propios que diferencian al Gobierno de la Nación de la Administración, definiendo 
al primero como un órgano eminentemente político al que se reserva la función de gobernar, 
el ejercicio de la potestad reglamentaria y la dirección de la Administración y estableciendo la 
subordinación de ésta a la dirección de aquel.

En el mencionado título constitucional el artículo 103 establece los principios que deben 
regir la actuación de las Administraciones Públicas, entre los que destacan el de eficacia y el 
de legalidad, al imponer el sometimiento pleno de la actividad administrativa a la Ley y al 
Derecho. La materialización de estos principios se produce en el procedimiento, constituido 
por una serie de cauces formales que han de garantizar el adecuado equilibrio entre la 
eficacia de la actuación administrativa y la imprescindible salvaguarda de los derechos de los 
ciudadanos y las empresas, que deben ejercerse en condiciones básicas de igualdad en 
cualquier parte del territorio, con independencia de la Administración con la que se 
relacionen sus titulares.

Estas actuaciones «ad extra» de las Administraciones cuentan con mención expresa en 
el artículo 105 del texto constitucional, que establece que la Ley regulará la audiencia de los 
ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la 
Ley, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones administrativas que les afecten, 
así como el procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos, 
garantizando, cuando proceda, la audiencia a los interesados.

A ello cabe añadir que el artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española atribuye al 
Estado, entre otros aspectos, la competencia para regular el procedimiento administrativo 
común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de las 
Comunidades Autónomas, así como el sistema de responsabilidad de todas las 
Administraciones Públicas.

De acuerdo con el marco constitucional descrito, la presente Ley regula los derechos y 
garantías mínimas que corresponden a todos los ciudadanos respecto de la actividad 
administrativa, tanto en su vertiente del ejercicio de la potestad de autotutela, como de la 
potestad reglamentaria e iniciativa legislativa.

Por lo que se refiere al procedimiento administrativo, entendido como el conjunto 
ordenado de trámites y actuaciones formalmente realizadas, según el cauce legalmente 
previsto, para dictar un acto administrativo o expresar la voluntad de la Administración, con 
esta nueva regulación no se agotan las competencias estatales y autonómicas para 
establecer especialidades «ratione materiae» o para concretar ciertos extremos, como el 
órgano competente para resolver, sino que su carácter de común resulta de su aplicación a 
todas las Administraciones Públicas y respecto a todas sus actuaciones. Así lo ha venido 
reconociendo el Tribunal Constitucional en su jurisprudencia, al considerar que la regulación 
del procedimiento administrativo común por el Estado no obsta a que las Comunidades 
Autónomas dicten las normas de procedimiento necesarias para la aplicación de su Derecho 
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sustantivo, siempre que se respeten las reglas que, por ser competencia exclusiva del 
Estado, integran el concepto de Procedimiento Administrativo Común con carácter básico.

III
Son varios los antecedentes legislativos relevantes en esta materia. El legislador ha 

hecho evolucionar el concepto de procedimiento administrativo y adaptando la forma de 
actuación de las Administraciones al contexto histórico y la realidad social de cada momento. 
Al margen de la conocida como Ley de Azcárate, de 19 de octubre de 1889, la primera 
regulación completa del procedimiento administrativo en nuestro ordenamiento jurídico es la 
contenida en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

La Constitución de 1978 alumbra un nuevo concepto de Administración, expresa y 
plenamente sometida a la Ley y al Derecho, como expresión democrática de la voluntad 
popular, y consagra su carácter instrumental, al ponerla al servicio objetivo de los intereses 
generales bajo la dirección del Gobierno, que responde políticamente por su gestión. En este 
sentido, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, supuso un hito clave de la evolución del 
Derecho administrativo en el nuevo marco constitucional. Para ello, incorporó avances 
significativos en las relaciones de las Administraciones con los administrados mediante la 
mejora del funcionamiento de aquellas y, sobre todo, a través de una mayor garantía de los 
derechos de los ciudadanos frente a la potestad de autotutela de la Administración, cuyo 
elemento de cierre se encuentra en la revisión judicial de su actuación por ministerio del 
artículo 106 del texto fundamental.

La Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, reformuló varios aspectos sustanciales del procedimiento administrativo, como el 
silencio administrativo, el sistema de revisión de actos administrativos o el régimen de 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones, lo que permitió incrementar la 
seguridad jurídica de los interesados.

El desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación también ha venido 
afectando profundamente a la forma y al contenido de las relaciones de la Administración 
con los ciudadanos y las empresas.

Si bien la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya fue consciente del impacto de las nuevas 
tecnologías en las relaciones administrativas, fue la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, la que les dio carta de naturaleza 
legal, al establecer el derecho de los ciudadanos a relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas, así como la obligación de éstas de dotarse de los medios y 
sistemas necesarios para que ese derecho pudiera ejercerse. Sin embargo, en el entorno 
actual, la tramitación electrónica no puede ser todavía una forma especial de gestión de los 
procedimientos sino que debe constituir la actuación habitual de las Administraciones. 
Porque una Administración sin papel basada en un funcionamiento íntegramente electrónico 
no sólo sirve mejor a los principios de eficacia y eficiencia, al ahorrar costes a ciudadanos y 
empresas, sino que también refuerza las garantías de los interesados. En efecto, la 
constancia de documentos y actuaciones en un archivo electrónico facilita el cumplimiento 
de las obligaciones de transparencia, pues permite ofrecer información puntual, ágil y 
actualizada a los interesados.

Por otra parte, la regulación de esta materia venía adoleciendo de un problema de 
dispersión normativa y superposición de distintos regímenes jurídicos no siempre coherentes 
entre sí, de lo que es muestra la sucesiva aprobación de normas con incidencia en la 
materia, entre las que cabe citar: la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a 
las actividades de servicios y su ejercicio; la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible; la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, o la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 
mercado.

Ante este escenario legislativo, resulta clave contar con una nueva Ley que sistematice 
toda la regulación relativa al procedimiento administrativo, que clarifique e integre el 
contenido de las citadas Ley 30/1992, de 26 de noviembre y Ley 11/2007, de 22 de junio, y 
profundice en la agilización de los procedimientos con un pleno funcionamiento electrónico. 
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Todo ello revertirá en un mejor cumplimiento de los principios constitucionales de eficacia y 
seguridad jurídica que deben regir la actuación de las Administraciones Públicas.

IV
Durante los más de veinte años de vigencia de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 

el seno de la Comisión Europea y de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos se ha ido avanzando en la mejora de la producción normativa («Better 
regulation» y «Smart regulation»). Los diversos informes internacionales sobre la materia 
definen la regulación inteligente como un marco jurídico de calidad, que permite el 
cumplimiento de un objetivo regulatorio a la vez que ofrece los incentivos adecuados para 
dinamizar la actividad económica, permite simplificar procesos y reducir cargas 
administrativas. Para ello, resulta esencial un adecuado análisis de impacto de las normas 
de forma continua, tanto ex ante como ex post, así como la participación de los ciudadanos y 
empresas en los procesos de elaboración normativa, pues sobre ellos recae el cumplimiento 
de las leyes.

En la última década, la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, y la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, supusieron un avance en la implantación de los principios de buena regulación, 
especialmente en lo referido al ejercicio de las actividades económicas. Ya en esta 
legislatura, la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, ha dado importantes pasos adicionales, al 
poner a disposición de los ciudadanos la información con relevancia jurídica propia del 
procedimiento de elaboración de normas.

Sin embargo, es necesario contar con una nueva regulación que, terminando con la 
dispersión normativa existente, refuerce la participación ciudadana, la seguridad jurídica y la 
revisión del ordenamiento. Con estos objetivos, se establecen por primera vez en una ley las 
bases con arreglo a las cuales se ha de desenvolver la iniciativa legislativa y la potestad 
reglamentaria de las Administraciones Públicas con el objeto de asegurar su ejercicio de 
acuerdo con los principios de buena regulación, garantizar de modo adecuado la audiencia y 
participación de los ciudadanos en la elaboración de las normas y lograr la predictibilidad y 
evaluación pública del ordenamiento, como corolario imprescindible del derecho 
constitucional a la seguridad jurídica. Esta novedad deviene crucial especialmente en un 
Estado territorialmente descentralizado en el que coexisten tres niveles de Administración 
territorial que proyectan su actividad normativa sobre espacios subjetivos y geográficos en 
muchas ocasiones coincidentes. Con esta regulación se siguen las recomendaciones que en 
esta materia ha formulado la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) en su informe emitido en 2014 «Spain: From Administrative Reform to Continous 
Improvement».

V
La Ley se estructura en 133 artículos, distribuidos en siete títulos, cinco disposiciones 

adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y siete 
disposiciones finales.

El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y subjetivo de 
la Ley. Entre sus principales novedades, cabe señalar, la inclusión en el objeto de la Ley, con 
carácter básico, de los principios que informan el ejercicio de la iniciativa legislativa y la 
potestad reglamentaria de las Administraciones. Se prevé la aplicación de lo previsto en esta 
Ley a todos los sujetos comprendidos en el concepto de Sector Público, si bien las 
Corporaciones de Derecho Público se regirán por su normativa específica en el ejercicio de 
las funciones públicas que les hayan sido atribuidas y supletoriamente por la presente Ley.

Asimismo, destaca la previsión de que sólo mediante Ley puedan establecerse trámites 
adicionales o distintos a los contemplados en esta norma, pudiéndose concretar 
reglamentariamente ciertas especialidades del procedimiento referidas a la identificación de 
los órganos competentes, plazos, formas de iniciación y terminación, publicación e informes 
a recabar. Esta previsión no afecta a los trámites adicionales o distintos ya recogidos en las 
leyes especiales vigentes, ni a la concreción que, en normas reglamentarias, se haya 
producido de los órganos competentes, los plazos propios del concreto procedimiento por 
razón de la materia, las formas de iniciación y terminación, la publicación de los actos o los 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 10  Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

– 802 –



informes a recabar, que mantendrán sus efectos. Así, entre otros casos, cabe señalar la 
vigencia del anexo 2 al que se refiere la disposición adicional vigésima novena de la 
Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, 
que establece una serie de procedimientos que quedan excepcionados de la regla general 
del silencio administrativo positivo.

El título I, de los interesados en el procedimiento, regula entre otras cuestiones, las 
especialidades de la capacidad de obrar en el ámbito del Derecho administrativo, haciéndola 
extensiva por primera vez a los grupos de afectados, las uniones y entidades sin 
personalidad jurídica y los patrimonios independientes o autónomos cuando la Ley así lo 
declare expresamente. En materia de representación, se incluyen nuevos medios para 
acreditarla en el ámbito exclusivo de las Administraciones Públicas, como son el 
apoderamiento «apud acta», presencial o electrónico, o la acreditación de su inscripción en 
el registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública u Organismo 
competente. Igualmente, se dispone la obligación de cada Administración Pública de contar 
con un registro electrónico de apoderamientos, pudiendo las Administraciones territoriales 
adherirse al del Estado, en aplicación del principio de eficiencia, reconocido en el artículo 7 
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

Por otro lado, este título dedica parte de su articulado a una de las novedades más 
importantes de la Ley: la separación entre identificación y firma electrónica y la simplificación 
de los medios para acreditar una u otra, de modo que, con carácter general, sólo será 
necesaria la primera, y se exigirá la segunda cuando deba acreditarse la voluntad y 
consentimiento del interesado. Se establece, con carácter básico, un conjunto mínimo de 
categorías de medios de identificación y firma a utilizar por todas las Administraciones. En 
particular, se admitirán como sistemas de firma: los sistemas de firma electrónica reconocida 
o cualificada y avanzada basados en certificados electrónicos cualificados de firma 
electrónica, que comprenden tanto los certificados electrónicos de persona jurídica como los 
de entidad sin personalidad jurídica; los sistemas de sello electrónico reconocido o 
cualificado y de sello electrónico avanzado basados en certificados cualificados de sello 
electrónico; así como cualquier otro sistema que las Administraciones Públicas consideren 
válido, en los términos y condiciones que se establezcan. Se admitirán como sistemas de 
identificación cualquiera de los sistemas de firma admitidos, así como sistemas de clave 
concertada y cualquier otro que establezcan las Administraciones Públicas.

Tanto los sistemas de identificación como los de firma previstos en esta Ley son 
plenamente coherentes con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los 
servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que 
se deroga la Directiva 1999/93/CE. Debe recordarse la obligación de los Estados miembros 
de admitir los sistemas de identificación electrónica notificados a la Comisión Europea por el 
resto de Estados miembros, así como los sistemas de firma y sello electrónicos basados en 
certificados electrónicos cualificados emitidos por prestadores de servicios que figuren en las 
listas de confianza de otros Estados miembros de la Unión Europea, en los términos que 
prevea dicha norma comunitaria.

El título II, de la actividad de las Administraciones Públicas, se estructura en dos 
capítulos. El capítulo I sobre normas generales de actuación identifica como novedad, los 
sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.

Asimismo, en el citado Capítulo se dispone la obligación de todas las Administraciones 
Públicas de contar con un registro electrónico general, o, en su caso, adherirse al de la 
Administración General del Estado. Estos registros estarán asistidos a su vez por la actual 
red de oficinas en materia de registros, que pasarán a denominarse oficinas de asistencia en 
materia de registros, y que permitirán a los interesados, en el caso que así lo deseen, 
presentar sus solicitudes en papel, las cuales se convertirán a formato electrónico.

En materia de archivos se introduce como novedad la obligación de cada Administración 
Pública de mantener un archivo electrónico único de los documentos que correspondan a 
procedimientos finalizados, así como la obligación de que estos expedientes sean 
conservados en un formato que permita garantizar la autenticidad, integridad y conservación 
del documento.
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A este respecto, cabe señalar que la creación de este archivo electrónico único resultará 
compatible con los diversos sistemas y redes de archivos en los términos previstos en la 
legislación vigente, y respetará el reparto de responsabilidades sobre la custodia o traspaso 
correspondiente. Asimismo, el archivo electrónico único resultará compatible con la 
continuidad del Archivo Histórico Nacional de acuerdo con lo previsto en la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y su normativa de desarrollo.

Igualmente, en el capítulo I se regula el régimen de validez y eficacia de las copias, en 
donde se aclara y simplifica el actual régimen y se definen los requisitos necesarios para que 
una copia sea auténtica, las características que deben reunir los documentos emitidos por 
las Administraciones Públicas para ser considerados válidos, así como los que deben 
aportar los interesados al procedimiento, estableciendo con carácter general la obligación de 
las Administraciones Públicas de no requerir documentos ya aportados por los interesados, 
elaborados por las Administraciones Públicas o documentos originales, salvo las 
excepciones contempladas en la Ley. Por tanto, el interesado podrá presentar con carácter 
general copias de documentos, ya sean digitalizadas por el propio interesado o presentadas 
en soporte papel.

Destaca asimismo, la obligación de las Administraciones Públicas de contar con un 
registro u otro sistema equivalente que permita dejar constancia de los funcionarios 
habilitados para la realización de copias auténticas, de forma que se garantice que las 
mismas han sido expedidas adecuadamente, y en el que, si así decide organizarlo cada 
Administración, podrán constar también conjuntamente los funcionarios dedicados a asistir a 
los interesados en el uso de medios electrónicos, no existiendo impedimento a que un 
mismo funcionario tenga reconocida ambas funciones o sólo una de ellas.

El capítulo II, de términos y plazos, establece las reglas para su cómputo, ampliación o la 
tramitación de urgencia. Como principal novedad destaca la introducción del cómputo de 
plazos por horas y la declaración de los sábados como días inhábiles, unificando de este 
modo el cómputo de plazos en el ámbito judicial y el administrativo.

El título III, de los actos administrativos, se estructura en tres capítulos y se centra en la 
regulación de los requisitos de los actos administrativos, su eficacia y las reglas sobre 
nulidad y anulabilidad, manteniendo en su gran mayoría las reglas generales ya establecidas 
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Merecen una mención especial las novedades introducidas en materia de notificaciones 
electrónicas, que serán preferentes y se realizarán en la sede electrónica o en la dirección 
electrónica habilitada única, según corresponda. Asimismo, se incrementa la seguridad 
jurídica de los interesados estableciendo nuevas medidas que garanticen el conocimiento de 
la puesta a disposición de las notificaciones como: el envío de avisos de notificación, 
siempre que esto sea posible, a los dispositivos electrónicos y/o a la dirección de correo 
electrónico que el interesado haya comunicado, así como el acceso a sus notificaciones a 
través del Punto de Acceso General Electrónico de la Administración que funcionará como 
un portal de entrada.

El título IV, de disposiciones sobre el procedimiento administrativo común, se estructura 
en siete capítulos y entre sus principales novedades destaca que los anteriores 
procedimientos especiales sobre potestad sancionadora y responsabilidad patrimonial que la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, regulaba en títulos separados, ahora se han integrado 
como especialidades del procedimiento administrativo común. Este planteamiento responde 
a uno de los objetivos que persigue esta Ley, la simplificación de los procedimientos 
administrativos y su integración como especialidades en el procedimiento administrativo 
común, contribuyendo así a aumentar la seguridad jurídica. De acuerdo con la sistemática 
seguida, los principios generales de la potestad sancionadora y de la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas, en cuanto que atañen a aspectos más 
orgánicos que procedimentales, se regulan en la Ley de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Asimismo, este título incorpora a las fases de iniciación, ordenación, instrucción y 
finalización del procedimiento el uso generalizado y obligatorio de medios electrónicos. 
Igualmente, se incorpora la regulación del expediente administrativo estableciendo su 
formato electrónico y los documentos que deben integrarlo.
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Como novedad dentro de este título, se incorpora un nuevo Capítulo relativo a la 
tramitación simplificada del procedimiento administrativo común, donde se establece su 
ámbito objetivo de aplicación, el plazo máximo de resolución que será de treinta días y los 
trámites de que constará. Si en un procedimiento fuera necesario realizar cualquier otro 
trámite adicional, deberá seguirse entonces la tramitación ordinaria. Asimismo, cuando en un 
procedimiento tramitado de manera simplificada fuera preceptiva la emisión del Dictamen del 
Consejo de Estado, u órgano consultivo equivalente, y éste manifestara un criterio contrario 
al fondo de la propuesta de resolución, para mayor garantía de los interesados se deberá 
continuar el procedimiento pero siguiendo la tramitación ordinaria, no ya la abreviada, 
pudiéndose en este caso realizar otros trámites no previstos en el caso de la tramitación 
simplificada, como la realización de pruebas a solicitud de los interesados. Todo ello, sin 
perjuicio de la posibilidad de acordar la tramitación de urgencia del procedimiento en los 
mismos términos que ya contemplaba la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El título V, de la revisión de los actos en vía administrativa, mantiene las mismas vías 
previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, permaneciendo por tanto la revisión de 
oficio y la tipología de recursos administrativos existentes hasta la fecha (alzada, potestativo 
de reposición y extraordinario de revisión). No obstante, cabe destacar como novedad la 
posibilidad de que cuando una Administración deba resolver una pluralidad de recursos 
administrativos que traigan causa de un mismo acto administrativo y se hubiera interpuesto 
un recurso judicial contra una resolución administrativa o contra el correspondiente acto 
presunto desestimatorio, el órgano administrativo podrá acordar la suspensión del plazo para 
resolver hasta que recaiga pronunciamiento judicial.

De acuerdo con la voluntad de suprimir trámites que, lejos de constituir una ventaja para 
los administrados, suponían una carga que dificultaba el ejercicio de sus derechos, la Ley no 
contempla ya las reclamaciones previas en vía civil y laboral, debido a la escasa utilidad 
práctica que han demostrado hasta la fecha y que, de este modo, quedan suprimidas.

El título VI, sobre la iniciativa legislativa y potestad normativa de las Administraciones 
Públicas, recoge los principios a los que ha de ajustar su ejercicio la Administración titular, 
haciendo efectivos los derechos constitucionales en este ámbito.

Junto con algunas mejoras en la regulación vigente sobre jerarquía, publicidad de las 
normas y principios de buena regulación, se incluyen varias novedades para incrementar la 
participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, entre las que 
destaca, la necesidad de recabar, con carácter previo a la elaboración de la norma, la 
opinión de ciudadanos y empresas acerca de los problemas que se pretenden solucionar 
con la iniciativa, la necesidad y oportunidad de su aprobación, los objetivos de la norma y las 
posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Por otra parte, en aras de una mayor seguridad jurídica, y la predictibilidad del 
ordenamiento, se apuesta por mejorar la planificación normativa ex ante. Para ello, todas las 
Administraciones divulgarán un Plan Anual Normativo en el que se recogerán todas las 
propuestas con rango de ley o de reglamento que vayan a ser elevadas para su aprobación 
el año siguiente. Al mismo tiempo, se fortalece la evaluación ex post, puesto que junto con el 
deber de revisar de forma continua la adaptación de la normativa a los principios de buena 
regulación, se impone la obligación de evaluar periódicamente la aplicación de las normas 
en vigor, con el objeto de comprobar si han cumplido los objetivos perseguidos y si el coste y 
cargas derivados de ellas estaba justificado y adecuadamente valorado.

Por lo que respecta a las disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales, 
cabe aludir a la relativa a la adhesión por parte de las Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales a los registros y sistemas establecidos por la Administración General del Estado en 
aplicación del principio de eficiencia reconocido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

Destaca igualmente, la disposición sobre las especialidades por razón de la materia 
donde se establece una serie de actuaciones y procedimientos que se regirán por su 
normativa específica y supletoriamente por lo previsto en esta Ley, entre las que cabe 
destacar las de aplicación de los tributos y revisión en materia tributaria y aduanera, las de 
gestión, inspección, liquidación, recaudación, impugnación y revisión en materia de 
Seguridad Social y Desempleo, en donde se entienden comprendidos, entre otros, los actos 
de encuadramiento y afiliación de la Seguridad Social y las aportaciones económicas por 
despidos que afecten a trabajadores de cincuenta o más años en empresas con beneficios, 
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así como las actuaciones y procedimientos sancionadores en materia tributaria y aduanera, 
en el orden social, en materia de tráfico y seguridad vial y en materia de extranjería.

Por último, la Ley contiene las disposiciones de derecho transitorio aplicables a los 
procedimientos en curso, a su entrada en vigor, a archivos y registros y al Punto de Acceso 
General electrónico, así como las que habilitan para el desarrollo de lo previsto en la Ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto regular los requisitos de validez y eficacia de los 

actos administrativos, el procedimiento administrativo común a todas las Administraciones 
Públicas, incluyendo el sancionador y el de reclamación de responsabilidad de las 
Administraciones Públicas, así como los principios a los que se ha de ajustar el ejercicio de 
la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria.

2. Solo mediante ley, cuando resulte eficaz, proporcionado y necesario para la 
consecución de los fines propios del procedimiento, y de manera motivada, podrán incluirse 
trámites adicionales o distintos a los contemplados en esta Ley. Reglamentariamente podrán 
establecerse especialidades del procedimiento referidas a los órganos competentes, plazos 
propios del concreto procedimiento por razón de la materia, formas de iniciación y 
terminación, publicación e informes a recabar.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. La presente Ley se aplica al sector público, que comprende:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.
c) Las Entidades que integran la Administración Local.
d) El sector público institucional.
2. El sector público institucional se integra por:
a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes de las Administraciones Públicas.
b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones 

Públicas, que quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que 
específicamente se refieran a las mismas, y en todo caso, cuando ejerzan potestades 
administrativas.

c) Las Universidades públicas, que se regirán por su normativa específica y 
supletoriamente por las previsiones de esta Ley.

3. Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, así como los organismos públicos y entidades de derecho público 
previstos en la letra a) del apartado 2 anterior.

4. Las Corporaciones de Derecho Público se regirán por su normativa específica en el 
ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido atribuidas por Ley o delegadas por una 
Administración Pública, y supletoriamente por la presente Ley.
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TÍTULO I
De los interesados en el procedimiento

CAPÍTULO I
La capacidad de obrar y el concepto de interesado

Artículo 3.  Capacidad de obrar.
A los efectos previstos en esta Ley, tendrán capacidad de obrar ante las 

Administraciones Públicas:
a) Las personas físicas o jurídicas que ostenten capacidad de obrar con arreglo a las 

normas civiles.
b) Los menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus derechos e 

intereses cuya actuación esté permitida por el ordenamiento jurídico sin la asistencia de la 
persona que ejerza la patria potestad, tutela o curatela. Se exceptúa el supuesto de los 
menores incapacitados, cuando la extensión de la incapacitación afecte al ejercicio y 
defensa de los derechos o intereses de que se trate.

c) Cuando la Ley así lo declare expresamente, los grupos de afectados, las uniones y 
entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes o autónomos.

Artículo 4.  Concepto de interesado.
1. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo:
a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o 

colectivos.
b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar 

afectados por la decisión que en el mismo se adopte.
c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar 

afectados por la resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído 
resolución definitiva.

2. Las asociaciones y organizaciones representativas de intereses económicos y 
sociales serán titulares de intereses legítimos colectivos en los términos que la Ley 
reconozca.

3. Cuando la condición de interesado derivase de alguna relación jurídica transmisible, el 
derecho-habiente sucederá en tal condición cualquiera que sea el estado del procedimiento.

Artículo 5.  Representación.
1. Los interesados con capacidad de obrar podrán actuar por medio de representante, 

entendiéndose con éste las actuaciones administrativas, salvo manifestación expresa en 
contra del interesado.

2. Las personas físicas con capacidad de obrar y las personas jurídicas, siempre que ello 
esté previsto en sus Estatutos, podrán actuar en representación de otras ante las 
Administraciones Públicas.

3. Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, 
interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, 
deberá acreditarse la representación. Para los actos y gestiones de mero trámite se 
presumirá aquella representación.

4. La representación podrá acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que 
deje constancia fidedigna de su existencia.

A estos efectos, se entenderá acreditada la representación realizada mediante 
apoderamiento apud acta efectuado por comparecencia personal o comparecencia 
electrónica en la correspondiente sede electrónica, o a través de la acreditación de su 
inscripción en el registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública 
competente.
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5. El órgano competente para la tramitación del procedimiento deberá incorporar al 
expediente administrativo acreditación de la condición de representante y de los poderes que 
tiene reconocidos en dicho momento. El documento electrónico que acredite el resultado de 
la consulta al registro electrónico de apoderamientos correspondiente tendrá la condición de 
acreditación a estos efectos.

6. La falta o insuficiente acreditación de la representación no impedirá que se tenga por 
realizado el acto de que se trate, siempre que se aporte aquélla o se subsane el defecto 
dentro del plazo de diez días que deberá conceder al efecto el órgano administrativo, o de un 
plazo superior cuando las circunstancias del caso así lo requieran.

7. Las Administraciones Públicas podrán habilitar con carácter general o específico a 
personas físicas o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones 
electrónicas en representación de los interesados. Dicha habilitación deberá especificar las 
condiciones y obligaciones a las que se comprometen los que así adquieran la condición de 
representantes, y determinará la presunción de validez de la representación salvo que la 
normativa de aplicación prevea otra cosa. Las Administraciones Públicas podrán requerir, en 
cualquier momento, la acreditación de dicha representación. No obstante, siempre podrá 
comparecer el interesado por sí mismo en el procedimiento.

Artículo 6.  Registros electrónicos de apoderamientos.
1. La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 

Locales dispondrán de un registro electrónico general de apoderamientos, en el que deberán 
inscribirse, al menos, los de carácter general otorgados apud acta, presencial o 
electrónicamente, por quien ostente la condición de interesado en un procedimiento 
administrativo a favor de representante, para actuar en su nombre ante las Administraciones 
Públicas. También deberá constar el bastanteo realizado del poder.

En el ámbito estatal, este registro será el Registro Electrónico de Apoderamientos de la 
Administración General del Estado.

Los registros generales de apoderamientos no impedirán la existencia de registros 
particulares en cada Organismo donde se inscriban los poderes otorgados para la 
realización de trámites específicos en el mismo. Cada Organismo podrá disponer de su 
propio registro electrónico de apoderamientos.

2. Los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos pertenecientes 
a todas y cada una de las Administraciones, deberán ser plenamente interoperables entre sí, 
de modo que se garantice su interconexión, compatibilidad informática, así como la 
transmisión telemática de las solicitudes, escritos y comunicaciones que se incorporen a los 
mismos.

Los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos permitirán 
comprobar válidamente la representación de quienes actúen ante las Administraciones 
Públicas en nombre de un tercero, mediante la consulta a otros registros administrativos 
similares, al registro mercantil, de la propiedad, y a los protocolos notariales.

Los registros mercantiles, de la propiedad, y de los protocolos notariales serán 
interoperables con los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos.

3. Los asientos que se realicen en los registros electrónicos generales y particulares de 
apoderamientos deberán contener, al menos, la siguiente información:

a) Nombre y apellidos o la denominación o razón social, documento nacional de 
identidad, número de identificación fiscal o documento equivalente del poderdante.

b) Nombre y apellidos o la denominación o razón social, documento nacional de 
identidad, número de identificación fiscal o documento equivalente del apoderado.

c) Fecha de inscripción.
d) Período de tiempo por el cual se otorga el poder.
e) Tipo de poder según las facultades que otorgue.
4. Los poderes que se inscriban en los registros electrónicos generales y particulares de 

apoderamientos deberán corresponder a alguna de las siguientes tipologías:
a) Un poder general para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante en 

cualquier actuación administrativa y ante cualquier Administración.
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b) Un poder para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante en cualquier 
actuación administrativa ante una Administración u Organismo concreto.

c) Un poder para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante únicamente 
para la realización de determinados trámites especificados en el poder.

(Párrafo anulado)
Cada Comunidad Autónoma aprobará los modelos de poderes inscribibles en el registro 

cuando se circunscriba a actuaciones ante su respectiva Administración.
5. El apoderamiento «apud acta» se otorgará mediante comparecencia electrónica en la 

correspondiente sede electrónica haciendo uso de los sistemas de firma electrónica 
previstos en esta Ley, o bien mediante comparecencia personal en las oficinas de asistencia 
en materia de registros.

6. Los poderes inscritos en el registro tendrán una validez determinada máxima de cinco 
años a contar desde la fecha de inscripción. En todo caso, en cualquier momento antes de la 
finalización de dicho plazo el poderdante podrá revocar o prorrogar el poder. Las prórrogas 
otorgadas por el poderdante al registro tendrán una validez determinada máxima de cinco 
años a contar desde la fecha de inscripción.

7. Las solicitudes de inscripción del poder, de revocación, de prórroga o de denuncia del 
mismo podrán dirigirse a cualquier registro, debiendo quedar inscrita esta circunstancia en el 
registro de la Administración u Organismo ante la que tenga efectos el poder y surtiendo 
efectos desde la fecha en la que se produzca dicha inscripción.

Artículo 7.  Pluralidad de interesados.
Cuando en una solicitud, escrito o comunicación figuren varios interesados, las 

actuaciones a que den lugar se efectuarán con el representante o el interesado que 
expresamente hayan señalado, y, en su defecto, con el que figure en primer término.

Artículo 8.  Nuevos interesados en el procedimiento.
Si durante la instrucción de un procedimiento que no haya tenido publicidad, se advierte 

la existencia de personas que sean titulares de derechos o intereses legítimos y directos 
cuya identificación resulte del expediente y que puedan resultar afectados por la resolución 
que se dicte, se comunicará a dichas personas la tramitación del procedimiento.

CAPÍTULO II
Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo

Artículo 9.  Sistemas de identificación de los interesados en el procedimiento.
1. Las Administraciones Públicas están obligadas a verificar la identidad de los 

interesados en el procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y 
apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento 
Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

2. Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones 
Públicas a través de los sistemas siguientes:

a) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica 
expedidos por prestadores incluidos en la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación’’.

b) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de sello electrónico 
expedidos por prestadores incluidos en la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación’’.

c) Cualquier otro sistema que las Administraciones públicas consideren válido en los 
términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten con un registro previo como 
usuario que permita garantizar su identidad y previa comunicación a la Secretaría General 
de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 
Esta comunicación vendrá acompañada de una declaración responsable de que se cumple 
con todos los requisitos establecidos en la normativa vigente. De forma previa a la eficacia 
jurídica del sistema, habrán de transcurrir dos meses desde dicha comunicación, durante los 
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cuales el órgano estatal competente por motivos de seguridad pública podrá acudir a la vía 
jurisdiccional, previo informe vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad, que deberá 
emitir en el plazo de diez días desde su solicitud.

Las Administraciones Públicas deberán garantizar que la utilización de uno de los 
sistemas previstos en las letras a) y b) sea posible para todo procedimiento, aun cuando se 
admita para ese mismo procedimiento alguno de los previstos en la letra c).

3. En relación con los sistemas de identificación previstos en la letra c) del apartado 
anterior, se establece la obligatoriedad de que los recursos técnicos necesarios para la 
recogida, almacenamiento, tratamiento y gestión de dichos sistemas se encuentren situados 
en territorio de la Unión Europea, y en caso de tratarse de categorías especiales de datos a 
los que se refiere el artículo 9 del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE, en territorio español. En cualquier caso, los datos se 
encontrarán disponibles para su acceso por parte de las autoridades judiciales y 
administrativas competentes.

Los datos a que se refiere el párrafo anterior no podrán ser objeto de transferencia a un 
tercer país u organización internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de una 
decisión de adecuación de la Comisión Europea o cuando así lo exija el cumplimiento de las 
obligaciones internacionales asumidas por el Reino de España.

4. En todo caso, la aceptación de alguno de estos sistemas por la Administración 
General del Estado servirá para acreditar frente a todas las Administraciones Públicas, salvo 
prueba en contrario, la identificación electrónica de los interesados en el procedimiento 
administrativo.

Artículo 10.  Sistemas de firma admitidos por las Administraciones Públicas.
1. Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la 

autenticidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, así como la integridad e 
inalterabilidad del documento.

2. En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administraciones 
Públicas a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de firma:

a) Sistemas de firma electrónica cualificada y avanzada basados en certificados 
electrónicos cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la 
‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’’.

b) Sistemas de sello electrónico cualificado y de sello electrónico avanzado basados en 
certificados electrónicos cualificados de sello electrónico expedidos por prestador incluido en 
la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’’.

c) Cualquier otro sistema que las Administraciones públicas consideren válido en los 
términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten con un registro previo como 
usuario que permita garantizar su identidad y previa comunicación a la Secretaría General 
de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 
Esta comunicación vendrá acompañada de una declaración responsable de que se cumple 
con todos los requisitos establecidos en la normativa vigente. De forma previa a la eficacia 
jurídica del sistema, habrán de transcurrir dos meses desde dicha comunicación, durante los 
cuales el órgano estatal competente por motivos de seguridad pública podrá acudir a la vía 
jurisdiccional, previo informe vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad, que deberá 
emitir en el plazo de diez días desde su solicitud.

Las Administraciones Públicas deberán garantizar que la utilización de uno de los 
sistemas previstos en las letras a) y b) sea posible para todos los procedimientos en todos 
sus trámites, aun cuando adicionalmente se permita alguno de los previstos al amparo de lo 
dispuesto en la letra c).

3. En relación con los sistemas de firma previstos en la letra c) del apartado anterior, se 
establece la obligatoriedad de que los recursos técnicos necesarios para la recogida, 
almacenamiento, tratamiento y gestión de dichos sistemas se encuentren situados en 
territorio de la Unión Europea, y en caso de tratarse de categorías especiales de datos a los 
que se refiere el artículo 9 del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
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Consejo, de 27 de abril de 2016, en territorio español. En cualquier caso, los datos se 
encontrarán disponibles para su acceso por parte de las autoridades judiciales y 
administrativas competentes.

Los datos a que se refiere el párrafo anterior no podrán ser objeto de transferencia a un 
tercer país u organización internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de una 
decisión de adecuación de la Comisión Europea o cuando así lo exija el cumplimiento de las 
obligaciones internacionales asumidas por el Reino de España.

4. Cuando así lo disponga expresamente la normativa reguladora aplicable, las 
Administraciones Públicas podrán admitir los sistemas de identificación contemplados en 
esta Ley como sistema de firma cuando permitan acreditar la autenticidad de la expresión de 
la voluntad y consentimiento de los interesados.

5. Cuando los interesados utilicen un sistema de firma de los previstos en este artículo, 
su identidad se entenderá ya acreditada mediante el propio acto de la firma.

Artículo 11.  Uso de medios de identificación y firma en el procedimiento administrativo.
1. Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento 

administrativo, será suficiente con que los interesados acrediten previamente su identidad a 
través de cualquiera de los medios de identificación previstos en esta Ley.

2. Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de 
firma para:

a) Formular solicitudes.
b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.
c) Interponer recursos.
d) Desistir de acciones.
e) Renunciar a derechos.

Artículo 12.  Asistencia en el uso de medios electrónicos a los interesados.
1. Las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 

relacionarse con la Administración a través de medios electrónicos, para lo que pondrán a su 
disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los sistemas y aplicaciones 
que en cada caso se determinen.

2. Las Administraciones Públicas asistirán en el uso de medios electrónicos a los 
interesados no incluidos en los apartados 2 y 3 del artículo 14 que así lo soliciten, 
especialmente en lo referente a la identificación y firma electrónica, presentación de 
solicitudes a través del registro electrónico general y obtención de copias auténticas.

Asimismo, si alguno de estos interesados no dispone de los medios electrónicos 
necesarios, su identificación o firma electrónica en el procedimiento administrativo podrá ser 
válidamente realizada por un funcionario público mediante el uso del sistema de firma 
electrónica del que esté dotado para ello. En este caso, será necesario que el interesado que 
carezca de los medios electrónicos necesarios se identifique ante el funcionario y preste su 
consentimiento expreso para esta actuación, de lo que deberá quedar constancia para los 
casos de discrepancia o litigio.

3. La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales mantendrán actualizado un registro, u otro sistema equivalente, donde constarán los 
funcionarios habilitados para la identificación o firma regulada en este artículo. Estos 
registros o sistemas deberán ser plenamente interoperables y estar interconectados con los 
de las restantes Administraciones Públicas, a los efectos de comprobar la validez de las 
citadas habilitaciones.

En este registro o sistema equivalente, al menos, constarán los funcionarios que presten 
servicios en las oficinas de asistencia en materia de registros.
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TÍTULO II
De la actividad de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I
Normas generales de actuación

Artículo 13.  Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas.
Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen capacidad de obrar ante las 

Administraciones Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes 
derechos:

a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso 
General electrónico de la Administración.

b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas.

c) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con lo previsto en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico.

d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno y el resto del Ordenamiento Jurídico.

e) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que 
habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

f) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando 
así corresponda legalmente.

g) A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica 
contemplados en esta Ley.

h) A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y 
confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las 
Administraciones Públicas.

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes.
Estos derechos se entienden sin perjuicio de los reconocidos en el artículo 53 referidos a 

los interesados en el procedimiento administrativo.

Artículo 14.  Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas.

1. Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las 
Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de 
medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para 
comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en 
cualquier momento.

2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con 
las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:

a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 

obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse 
electrónicamente con la Administración.

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que 
realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en que se 
determine reglamentariamente por cada Administración.
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3. Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos y 
para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

Artículo 15.  Lengua de los procedimientos.
1. La lengua de los procedimientos tramitados por la Administración General del Estado 

será el castellano. No obstante lo anterior, los interesados que se dirijan a los órganos de la 
Administración General del Estado con sede en el territorio de una Comunidad Autónoma 
podrán utilizar también la lengua que sea cooficial en ella.

En este caso, el procedimiento se tramitará en la lengua elegida por el interesado. Si 
concurrieran varios interesados en el procedimiento, y existiera discrepancia en cuanto a la 
lengua, el procedimiento se tramitará en castellano, si bien los documentos o testimonios 
que requieran los interesados se expedirán en la lengua elegida por los mismos.

2. En los procedimientos tramitados por las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, el uso de la lengua se ajustará a lo previsto en la 
legislación autonómica correspondiente.

3. La Administración Pública instructora deberá traducir al castellano los documentos, 
expedientes o partes de los mismos que deban surtir efecto fuera del territorio de la 
Comunidad Autónoma y los documentos dirigidos a los interesados que así lo soliciten 
expresamente. Si debieran surtir efectos en el territorio de una Comunidad Autónoma donde 
sea cooficial esa misma lengua distinta del castellano, no será precisa su traducción.

Artículo 16.  Registros.
1. Cada Administración dispondrá de un Registro Electrónico General, en el que se hará 

el correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba en 
cualquier órgano administrativo, Organismo público o Entidad vinculado o dependiente a 
éstos. También se podrán anotar en el mismo, la salida de los documentos oficiales dirigidos 
a otros órganos o particulares.

Los Organismos públicos vinculados o dependientes de cada Administración podrán 
disponer de su propio registro electrónico plenamente interoperable e interconectado con el 
Registro Electrónico General de la Administración de la que depende.

El Registro Electrónico General de cada Administración funcionará como un portal que 
facilitará el acceso a los registros electrónicos de cada Organismo. Tanto el Registro 
Electrónico General de cada Administración como los registros electrónicos de cada 
Organismo cumplirán con las garantías y medidas de seguridad previstas en la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal.

Las disposiciones de creación de los registros electrónicos se publicarán en el diario 
oficial correspondiente y su texto íntegro deberá estar disponible para consulta en la sede 
electrónica de acceso al registro. En todo caso, las disposiciones de creación de registros 
electrónicos especificarán el órgano o unidad responsable de su gestión, así como la fecha y 
hora oficial y los días declarados como inhábiles.

En la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de 
trámites que pueden iniciarse en el mismo.

2. Los asientos se anotarán respetando el orden temporal de recepción o salida de los 
documentos, e indicarán la fecha del día en que se produzcan. Concluido el trámite de 
registro, los documentos serán cursados sin dilación a sus destinatarios y a las unidades 
administrativas correspondientes desde el registro en que hubieran sido recibidas.

3. El registro electrónico de cada Administración u Organismo garantizará la constancia, 
en cada asiento que se practique, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha 
y hora de su presentación, identificación del interesado, órgano administrativo remitente, si 
procede, y persona u órgano administrativo al que se envía, y, en su caso, referencia al 
contenido del documento que se registra. Para ello, se emitirá automáticamente un recibo 
consistente en una copia autenticada del documento de que se trate, incluyendo la fecha y 
hora de presentación y el número de entrada de registro, así como un recibo acreditativo de 
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otros documentos que, en su caso, lo acompañen, que garantice la integridad y el no repudio 
de los mismos.

4. Los documentos que los interesados dirijan a los órganos de las Administraciones 
Públicas podrán presentarse:

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como 
en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el 
artículo 2.1.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.
c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el 

extranjero.
d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.
e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.
Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser 

plenamente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e 
interconexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los 
documentos que se presenten en cualquiera de los registros.

5. Los documentos presentados de manera presencial ante las Administraciones 
Públicas, deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 y demás 
normativa aplicable, por la oficina de asistencia en materia de registros en la que hayan sido 
presentados para su incorporación al expediente administrativo electrónico, devolviéndose 
los originales al interesado, sin perjuicio de aquellos supuestos en que la norma determine la 
custodia por la Administración de los documentos presentados o resulte obligatoria la 
presentación de objetos o de documentos en un soporte específico no susceptibles de 
digitalización.

Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de presentar 
determinados documentos por medios electrónicos para ciertos procedimientos y colectivos 
de personas físicas que, por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación 
profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los 
medios electrónicos necesarios.

6. Podrán hacerse efectivos mediante transferencia dirigida a la oficina pública 
correspondiente cualesquiera cantidades que haya que satisfacer en el momento de la 
presentación de documentos a las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la posibilidad 
de su abono por otros medios.

7. Las Administraciones Públicas deberán hacer pública y mantener actualizada una 
relación de las oficinas en las que se prestará asistencia para la presentación electrónica de 
documentos.

8. No se tendrán por presentados en el registro aquellos documentos e información cuyo 
régimen especial establezca otra forma de presentación.

Artículo 17.  Archivo de documentos.
1. Cada Administración deberá mantener un archivo electrónico único de los documentos 

electrónicos que correspondan a procedimientos finalizados, en los términos establecidos en 
la normativa reguladora aplicable.

2. Los documentos electrónicos deberán conservarse en un formato que permita 
garantizar la autenticidad, integridad y conservación del documento, así como su consulta 
con independencia del tiempo transcurrido desde su emisión. Se asegurará en todo caso la 
posibilidad de trasladar los datos a otros formatos y soportes que garanticen el acceso desde 
diferentes aplicaciones. La eliminación de dichos documentos deberá ser autorizada de 
acuerdo a lo dispuesto en la normativa aplicable.

3. Los medios o soportes en que se almacenen documentos, deberán contar con 
medidas de seguridad, de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Seguridad, 
que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y 
conservación de los documentos almacenados. En particular, asegurarán la identificación de 
los usuarios y el control de accesos, así como el cumplimiento de las garantías previstas en 
la legislación de protección de datos.
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Artículo 18.  Colaboración de las personas.
1. Las personas colaborarán con la Administración en los términos previstos en la Ley 

que en cada caso resulte aplicable, y a falta de previsión expresa, facilitarán a la 
Administración los informes, inspecciones y otros actos de investigación que requieran para 
el ejercicio de sus competencias, salvo que la revelación de la información solicitada por la 
Administración atentara contra el honor, la intimidad personal o familiar o supusieran la 
comunicación de datos confidenciales de terceros de los que tengan conocimiento por la 
prestación de servicios profesionales de diagnóstico, asesoramiento o defensa, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la legislación en materia de blanqueo de capitales y financiación de 
actividades terroristas.

2. Los interesados en un procedimiento que conozcan datos que permitan identificar a 
otros interesados que no hayan comparecido en él tienen el deber de proporcionárselos a la 
Administración actuante.

3. Cuando las inspecciones requieran la entrada en el domicilio del afectado o en los 
restantes lugares que requieran autorización del titular, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 100.

Artículo 19.  Comparecencia de las personas.
1. La comparecencia de las personas ante las oficinas públicas, ya sea presencialmente 

o por medios electrónicos, sólo será obligatoria cuando así esté previsto en una norma con 
rango de ley.

2. En los casos en que proceda la comparecencia, la correspondiente citación hará 
constar expresamente el lugar, fecha, hora, los medios disponibles y objeto de la 
comparecencia, así como los efectos de no atenderla.

3. Las Administraciones Públicas entregarán al interesado certificación acreditativa de la 
comparecencia cuando así lo solicite.

Artículo 20.  Responsabilidad de la tramitación.
1. Los titulares de las unidades administrativas y el personal al servicio de las 

Administraciones Públicas que tuviesen a su cargo la resolución o el despacho de los 
asuntos, serán responsables directos de su tramitación y adoptarán las medidas oportunas 
para remover los obstáculos que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los 
derechos de los interesados o el respeto a sus intereses legítimos, disponiendo lo necesario 
para evitar y eliminar toda anormalidad en la tramitación de procedimientos.

2. Los interesados podrán solicitar la exigencia de esa responsabilidad a la 
Administración Pública de que dependa el personal afectado.

Artículo 21.  Obligación de resolver.
1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los 

procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.
En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o 

desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del 
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en 
cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero, los supuestos de 
terminación del procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos relativos al 
ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de declaración responsable o 
comunicación a la Administración.

2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la 
norma reguladora del correspondiente procedimiento.

Este plazo no podrá exceder de seis meses salvo que una norma con rango de Ley 
establezca uno mayor o así venga previsto en el Derecho de la Unión Europea.

3. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste 
será de tres meses. Este plazo y los previstos en el apartado anterior se contarán:

a) En los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha del acuerdo de iniciación.
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b) En los iniciados a solicitud del interesado, desde la fecha en que la solicitud haya 
tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo competente para 
su tramitación.

4. Las Administraciones Públicas deben publicar y mantener actualizadas en el portal 
web, a efectos informativos, las relaciones de procedimientos de su competencia, con 
indicación de los plazos máximos de duración de los mismos, así como de los efectos que 
produzca el silencio administrativo.

En todo caso, las Administraciones Públicas informarán a los interesados del plazo 
máximo establecido para la resolución de los procedimientos y para la notificación de los 
actos que les pongan término, así como de los efectos que pueda producir el silencio 
administrativo. Dicha mención se incluirá en la notificación o publicación del acuerdo de 
iniciación de oficio, o en la comunicación que se dirigirá al efecto al interesado dentro de los 
diez días siguientes a la recepción de la solicitud iniciadora del procedimiento en el registro 
electrónico de la Administración u Organismo competente para su tramitación. En este último 
caso, la comunicación indicará además la fecha en que la solicitud ha sido recibida por el 
órgano competente.

5. Cuando el número de las solicitudes formuladas o las personas afectadas pudieran 
suponer un incumplimiento del plazo máximo de resolución, el órgano competente para 
resolver, a propuesta razonada del órgano instructor, o el superior jerárquico del órgano 
competente para resolver, a propuesta de éste, podrán habilitar los medios personales y 
materiales para cumplir con el despacho adecuado y en plazo.

6. El personal al servicio de las Administraciones Públicas que tenga a su cargo el 
despacho de los asuntos, así como los titulares de los órganos administrativos competentes 
para instruir y resolver son directamente responsables, en el ámbito de sus competencias, 
del cumplimiento de la obligación legal de dictar resolución expresa en plazo.

El incumplimiento de dicha obligación dará lugar a la exigencia de responsabilidad 
disciplinaria, sin perjuicio de la que hubiere lugar de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 22.  Suspensión del plazo máximo para resolver.
1. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la 

resolución se podrá suspender en los siguientes casos:
a) Cuando deba requerirse a cualquier interesado para la subsanación de deficiencias o 

la aportación de documentos y otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie 
entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su 
defecto, por el del plazo concedido, todo ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 68 de 
la presente Ley.

b) Cuando deba obtenerse un pronunciamiento previo y preceptivo de un órgano de la 
Unión Europea, por el tiempo que medie entre la petición, que habrá de comunicarse a los 
interesados, y la notificación del pronunciamiento a la Administración instructora, que 
también deberá serles comunicada.

c) Cuando exista un procedimiento no finalizado en el ámbito de la Unión Europea que 
condicione directamente el contenido de la resolución de que se trate, desde que se tenga 
constancia de su existencia, lo que deberá ser comunicado a los interesados, hasta que se 
resuelva, lo que también habrá de ser notificado.

d) Cuando se soliciten informes preceptivos a un órgano de la misma o distinta 
Administración, por el tiempo que medie entre la petición, que deberá comunicarse a los 
interesados, y la recepción del informe, que igualmente deberá ser comunicada a los 
mismos. Este plazo de suspensión no podrá exceder en ningún caso de tres meses. En caso 
de no recibirse el informe en el plazo indicado, proseguirá el procedimiento.

e) Cuando deban realizarse pruebas técnicas o análisis contradictorios o dirimentes 
propuestos por los interesados, durante el tiempo necesario para la incorporación de los 
resultados al expediente.

f) Cuando se inicien negociaciones con vistas a la conclusión de un pacto o convenio en 
los términos previstos en el artículo 86 de esta Ley, desde la declaración formal al respecto y 
hasta la conclusión sin efecto, en su caso, de las referidas negociaciones, que se constatará 
mediante declaración formulada por la Administración o los interesados.
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g) Cuando para la resolución del procedimiento sea indispensable la obtención de un 
previo pronunciamiento por parte de un órgano jurisdiccional, desde el momento en que se 
solicita, lo que habrá de comunicarse a los interesados, hasta que la Administración tenga 
constancia del mismo, lo que también deberá serles comunicado.

2. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la 
resolución se suspenderá en los siguientes casos:

a) Cuando una Administración Pública requiera a otra para que anule o revise un acto 
que entienda que es ilegal y que constituya la base para el que la primera haya de dictar en 
el ámbito de sus competencias, en el supuesto al que se refiere el apartado 5 del artículo 39 
de esta Ley, desde que se realiza el requerimiento hasta que se atienda o, en su caso, se 
resuelva el recurso interpuesto ante la jurisdicción contencioso administrativa. Deberá ser 
comunicado a los interesados tanto la realización del requerimiento, como su cumplimiento 
o, en su caso, la resolución del correspondiente recurso contencioso-administrativo.

b) Cuando el órgano competente para resolver decida realizar alguna actuación 
complementaria de las previstas en el artículo 87, desde el momento en que se notifique a 
los interesados el acuerdo motivado del inicio de las actuaciones hasta que se produzca su 
terminación.

c) Cuando los interesados promuevan la recusación en cualquier momento de la 
tramitación de un procedimiento, desde que ésta se plantee hasta que sea resuelta por el 
superior jerárquico del recusado.

Artículo 23.  Ampliación del plazo máximo para resolver y notificar.
1. Excepcionalmente, cuando se hayan agotado los medios personales y materiales 

disponibles a los que se refiere el apartado 5 del artículo 21, el órgano competente para 
resolver, a propuesta, en su caso, del órgano instructor o el superior jerárquico del órgano 
competente para resolver, podrá acordar de manera motivada la ampliación del plazo 
máximo de resolución y notificación, no pudiendo ser éste superior al establecido para la 
tramitación del procedimiento.

2. Contra el acuerdo que resuelva sobre la ampliación de plazos, que deberá ser 
notificado a los interesados, no cabrá recurso alguno.

Artículo 24.  Silencio administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del interesado.
1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de la resolución 

que la Administración debe dictar en la forma prevista en el apartado 3 de este artículo, el 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima al 
interesado o interesados para entenderla estimada por silencio administrativo, excepto en los 
supuestos en los que una norma con rango de ley o una norma de Derecho de la Unión 
Europea o de Derecho internacional aplicable en España establezcan lo contrario. Cuando el 
procedimiento tenga por objeto el acceso a actividades o su ejercicio, la ley que disponga el 
carácter desestimatorio del silencio deberá fundarse en la concurrencia de razones 
imperiosas de interés general.

El silencio tendrá efecto desestimatorio en los procedimientos relativos al ejercicio del 
derecho de petición, a que se refiere el artículo 29 de la Constitución, aquellos cuya 
estimación tuviera como consecuencia que se transfirieran al solicitante o a terceros 
facultades relativas al dominio público o al servicio público, impliquen el ejercicio de 
actividades que puedan dañar el medio ambiente y en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas.

El sentido del silencio también será desestimatorio en los procedimientos de 
impugnación de actos y disposiciones y en los de revisión de oficio iniciados a solicitud de 
los interesados. No obstante, cuando el recurso de alzada se haya interpuesto contra la 
desestimación por silencio administrativo de una solicitud por el transcurso del plazo, se 
entenderá estimado el mismo si, llegado el plazo de resolución, el órgano administrativo 
competente no dictase y notificase resolución expresa, siempre que no se refiera a las 
materias enumeradas en el párrafo anterior de este apartado.

2. La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la consideración de 
acto administrativo finalizador del procedimiento. La desestimación por silencio 
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administrativo tiene los solos efectos de permitir a los interesados la interposición del recurso 
administrativo o contencioso-administrativo que resulte procedente.

3. La obligación de dictar resolución expresa a que se refiere el apartado primero del 
artículo 21 se sujetará al siguiente régimen:

a) En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior 
a la producción del acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo.

b) En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa 
posterior al vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al 
sentido del silencio.

4. Los actos administrativos producidos por silencio administrativo se podrán hacer valer 
tanto ante la Administración como ante cualquier persona física o jurídica, pública o privada. 
Los mismos producen efectos desde el vencimiento del plazo máximo en el que debe 
dictarse y notificarse la resolución expresa sin que la misma se haya expedido, y su 
existencia puede ser acreditada por cualquier medio de prueba admitido en Derecho, 
incluido el certificado acreditativo del silencio producido. Este certificado se expedirá de 
oficio por el órgano competente para resolver en el plazo de quince días desde que expire el 
plazo máximo para resolver el procedimiento. Sin perjuicio de lo anterior, el interesado podrá 
pedirlo en cualquier momento, computándose el plazo indicado anteriormente desde el día 
siguiente a aquél en que la petición tuviese entrada en el registro electrónico de la 
Administración u Organismo competente para resolver.

Artículo 25.  Falta de resolución expresa en procedimientos iniciados de oficio.
1. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido 

sin que se haya dictado y notificado resolución expresa no exime a la Administración del 
cumplimiento de la obligación legal de resolver, produciendo los siguientes efectos:

a) En el caso de procedimientos de los que pudiera derivarse el reconocimiento o, en su 
caso, la constitución de derechos u otras situaciones jurídicas favorables, los interesados 
que hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

b) En los procedimientos en que la Administración ejercite potestades sancionadoras o, 
en general, de intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, 
se producirá la caducidad. En estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará 
el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 95.

2. En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por causa 
imputable al interesado, se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar la 
resolución.

Artículo 26.  Emisión de documentos por las Administraciones Públicas.
1. Se entiende por documentos públicos administrativos los válidamente emitidos por los 

órganos de las Administraciones Públicas. Las Administraciones Públicas emitirán los 
documentos administrativos por escrito, a través de medios electrónicos, a menos que su 
naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y constancia.

2. Para ser considerados válidos, los documentos electrónicos administrativos deberán:
a) Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte electrónico 

según un formato determinado susceptible de identificación y tratamiento diferenciado.
b) Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, sin perjuicio 

de su posible incorporación a un expediente electrónico.
c) Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos.
d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos.
e) Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo previsto en la 

normativa aplicable.
Se considerarán válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos requisitos, 

sean trasladados a un tercero a través de medios electrónicos.
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3. No requerirán de firma electrónica, los documentos electrónicos emitidos por las 
Administraciones Públicas que se publiquen con carácter meramente informativo, así como 
aquellos que no formen parte de un expediente administrativo. En todo caso, será necesario 
identificar el origen de estos documentos.

Artículo 27.  Validez y eficacia de las copias realizadas por las Administraciones Públicas.
1. Cada Administración Pública determinará los órganos que tengan atribuidas las 

competencias de expedición de copias auténticas de los documentos públicos 
administrativos o privados.

Las copias auténticas de documentos privados surten únicamente efectos 
administrativos. Las copias auténticas realizadas por una Administración Pública tendrán 
validez en las restantes Administraciones.

A estos efectos, la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y 
las Entidades Locales podrán realizar copias auténticas mediante funcionario habilitado o 
mediante actuación administrativa automatizada.

Se deberá mantener actualizado un registro, u otro sistema equivalente, donde 
constarán los funcionarios habilitados para la expedición de copias auténticas que deberán 
ser plenamente interoperables y estar interconectados con los de las restantes 
Administraciones Públicas, a los efectos de comprobar la validez de la citada habilitación. En 
este registro o sistema equivalente constarán, al menos, los funcionarios que presten 
servicios en las oficinas de asistencia en materia de registros.

2. Tendrán la consideración de copia auténtica de un documento público administrativo o 
privado las realizadas, cualquiera que sea su soporte, por los órganos competentes de las 
Administraciones Públicas en las que quede garantizada la identidad del órgano que ha 
realizado la copia y su contenido.

Las copias auténticas tendrán la misma validez y eficacia que los documentos originales.
3. Para garantizar la identidad y contenido de las copias electrónicas o en papel, y por 

tanto su carácter de copias auténticas, las Administraciones Públicas deberán ajustarse a lo 
previsto en el Esquema Nacional de Interoperabilidad, el Esquema Nacional de Seguridad y 
sus normas técnicas de desarrollo, así como a las siguientes reglas:

a) Las copias electrónicas de un documento electrónico original o de una copia 
electrónica auténtica, con o sin cambio de formato, deberán incluir los metadatos que 
acrediten su condición de copia y que se visualicen al consultar el documento.

b) Las copias electrónicas de documentos en soporte papel o en otro soporte no 
electrónico susceptible de digitalización, requerirán que el documento haya sido digitalizado 
y deberán incluir los metadatos que acrediten su condición de copia y que se visualicen al 
consultar el documento.

Se entiende por digitalización, el proceso tecnológico que permite convertir un 
documento en soporte papel o en otro soporte no electrónico en un fichero electrónico que 
contiene la imagen codificada, fiel e íntegra del documento.

c) Las copias en soporte papel de documentos electrónicos requerirán que en las 
mismas figure la condición de copia y contendrán un código generado electrónicamente u 
otro sistema de verificación, que permitirá contrastar la autenticidad de la copia mediante el 
acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor.

d) Las copias en soporte papel de documentos originales emitidos en dicho soporte se 
proporcionarán mediante una copia auténtica en papel del documento electrónico que se 
encuentre en poder de la Administración o bien mediante una puesta de manifiesto 
electrónica conteniendo copia auténtica del documento original.

A estos efectos, las Administraciones harán públicos, a través de la sede electrónica 
correspondiente, los códigos seguros de verificación u otro sistema de verificación utilizado.

4. Los interesados podrán solicitar, en cualquier momento, la expedición de copias 
auténticas de los documentos públicos administrativos que hayan sido válidamente emitidos 
por las Administraciones Públicas. La solicitud se dirigirá al órgano que emitió el documento 
original, debiendo expedirse, salvo las excepciones derivadas de la aplicación de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en el plazo de quince días a contar desde la recepción de la 
solicitud en el registro electrónico de la Administración u Organismo competente.
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Asimismo, las Administraciones Públicas estarán obligadas a expedir copias auténticas 
electrónicas de cualquier documento en papel que presenten los interesados y que se vaya a 
incorporar a un expediente administrativo.

5. Cuando las Administraciones Públicas expidan copias auténticas electrónicas, deberá 
quedar expresamente así indicado en el documento de la copia.

6. La expedición de copias auténticas de documentos públicos notariales, registrales y 
judiciales, así como de los diarios oficiales, se regirá por su legislación específica.

Artículo 28.  Documentos aportados por los interesados al procedimiento administrativo.
1. Los interesados deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y 

documentos exigidos por las Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa aplicable. Asimismo, los interesados podrán aportar cualquier otro documento que 
estimen conveniente.

2. Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en 
poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra 
Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos 
salvo que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del 
documento se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de 
inspección.

Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos electrónicamente a 
través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

Cuando se trate de informes preceptivos ya elaborados por un órgano administrativo 
distinto al que tramita el procedimiento, estos deberán ser remitidos en el plazo de diez días 
a contar desde su solicitud. Cumplido este plazo, se informará al interesado de que puede 
aportar este informe o esperar a su remisión por el órgano competente.

3. Las Administraciones no exigirán a los interesados la presentación de documentos 
originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca 
lo contrario.

Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o 
documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados 
anteriormente por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado 
deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos, debiendo las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través 
de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u 
otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la 
oposición expresa del interesado o la ley especial aplicable requiera su consentimiento 
expreso. Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados 
documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.

4. Cuando con carácter excepcional, y de acuerdo con lo previsto en esta Ley, la 
Administración solicitara al interesado la presentación de un documento original y éste 
estuviera en formato papel, el interesado deberá obtener una copia auténtica, según los 
requisitos establecidos en el artículo 27, con carácter previo a su presentación electrónica. 
La copia electrónica resultante reflejará expresamente esta circunstancia.

5. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o 
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, las Administraciones podrán solicitar de 
manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que podrán 
requerir la exhibición del documento o de la información original.

6. Las copias que aporten los interesados al procedimiento administrativo tendrán 
eficacia, exclusivamente en el ámbito de la actividad de las Administraciones Públicas.

7. Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten.
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CAPÍTULO II
Términos y plazos

Artículo 29.  Obligatoriedad de términos y plazos.
Los términos y plazos establecidos en ésta u otras leyes obligan a las autoridades y 

personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes para la tramitación de los 
asuntos, así como a los interesados en los mismos.

Artículo 30.  Cómputo de plazos.
1. Salvo que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea se disponga otro cómputo, 

cuando los plazos se señalen por horas, se entiende que éstas son hábiles. Son hábiles 
todas las horas del día que formen parte de un día hábil.

Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en minuto 
desde la hora y minuto en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se 
trate y no podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se 
expresarán en días.

2. Siempre que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea no se exprese otro 
cómputo, cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles, 
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

Cuando los plazos se hayan señalado por días naturales por declararlo así una ley o por 
el Derecho de la Unión Europea, se hará constar esta circunstancia en las correspondientes 
notificaciones.

3. Los plazos expresados en días se contarán a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel 
en que se produzca la estimación o la desestimación por silencio administrativo.

4. Si el plazo se fija en meses o años, éstos se computarán a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el 
siguiente a aquel en que se produzca la estimación o desestimación por silencio 
administrativo.

El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la notificación, publicación o silencio 
administrativo en el mes o el año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento no hubiera día 
equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último 
día del mes.

5. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

6. Cuando un día fuese hábil en el municipio o Comunidad Autónoma en que residiese el 
interesado, e inhábil en la sede del órgano administrativo, o a la inversa, se considerará 
inhábil en todo caso.

7. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, con sujeción al calendario laboral oficial, fijarán, en su respectivo ámbito, el 
calendario de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos. El calendario aprobado por 
las Comunidades Autónomas comprenderá los días inhábiles de las Entidades Locales 
correspondientes a su ámbito territorial, a las que será de aplicación.

Dicho calendario deberá publicarse antes del comienzo de cada año en el diario oficial 
que corresponda, así como en otros medios de difusión que garanticen su conocimiento 
generalizado.

8. La declaración de un día como hábil o inhábil a efectos de cómputo de plazos no 
determina por sí sola el funcionamiento de los centros de trabajo de las Administraciones 
Públicas, la organización del tiempo de trabajo o el régimen de jornada y horarios de las 
mismas.

Artículo 31.  Cómputo de plazos en los registros.
1. Cada Administración Pública publicará los días y el horario en el que deban 

permanecer abiertas las oficinas que prestarán asistencia para la presentación electrónica 
de documentos, garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el uso de 
medios electrónicos.
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2. El registro electrónico de cada Administración u Organismo se regirá a efectos de 
cómputo de los plazos, por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso, que 
deberá contar con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y 
figurar de modo accesible y visible.

El funcionamiento del registro electrónico se regirá por las siguientes reglas:
a) Permitirá la presentación de documentos todos los días del año durante las 

veinticuatro horas.
b) A los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al 

cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá 
realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita 
expresamente la recepción en día inhábil.

Los documentos se considerarán presentados por el orden de hora efectiva en el que lo 
fueron en el día inhábil. Los documentos presentados en el día inhábil se reputarán 
anteriores, según el mismo orden, a los que lo fueran el primer día hábil posterior.

c) El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones 
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico 
de cada Administración u Organismo. En todo caso, la fecha y hora efectiva de inicio del 
cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el documento.

3. La sede electrónica del registro de cada Administración Pública u Organismo, 
determinará, atendiendo al ámbito territorial en el que ejerce sus competencias el titular de 
aquélla y al calendario previsto en el artículo 30.7, los días que se considerarán inhábiles a 
los efectos previstos en este artículo. Este será el único calendario de días inhábiles que se 
aplicará a efectos del cómputo de plazos en los registros electrónicos, sin que resulte de 
aplicación a los mismos lo dispuesto en el artículo 30.6.

Artículo 32.  Ampliación.
1. La Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición 

de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de 
los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de 
tercero. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados.

2. La ampliación de los plazos por el tiempo máximo permitido se aplicará en todo caso a 
los procedimientos tramitados por las misiones diplomáticas y oficinas consulares, así como 
a aquellos que, sustanciándose en el interior, exijan cumplimentar algún trámite en el 
extranjero o en los que intervengan interesados residentes fuera de España.

3. Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación deberán 
producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún caso 
podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliación de 
plazos o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente 
contra la resolución que ponga fin al procedimiento.

4. Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del 
sistema o aplicación que corresponda, y hasta que se solucione el problema, la 
Administración podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo 
publicar en la sede electrónica tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación 
concreta del plazo no vencido.

5. Cuando como consecuencia de un ciberincidente se hayan visto gravemente 
afectados los servicios y sistemas utilizados para la tramitación de los procedimientos y el 
ejercicio de los derechos de los interesados que prevé la normativa vigente, la 
Administración podrá acordar la ampliación general de plazos de los procedimientos 
administrativos.

Artículo 33.  Tramitación de urgencia.
1. Cuando razones de interés público lo aconsejen, se podrá acordar, de oficio o a 

petición del interesado, la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, por la 
cual se reducirán a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los 
relativos a la presentación de solicitudes y recursos.
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2. No cabrá recurso alguno contra el acuerdo que declare la aplicación de la tramitación 
de urgencia al procedimiento, sin perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin 
al procedimiento.

TÍTULO III
De los actos administrativos

CAPÍTULO I
Requisitos de los actos administrativos

Artículo 34.  Producción y contenido.
1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a 

instancia del interesado, se producirán por el órgano competente ajustándose a los 
requisitos y al procedimiento establecido.

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será 
determinado y adecuado a los fines de aquéllos.

Artículo 35.  Motivación.
1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho:
a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos.
b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos 

administrativos, recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su 
inadmisión.

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del 
dictamen de órganos consultivos.

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como 
la adopción de medidas provisionales previstas en el artículo 56.

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y 
de realización de actuaciones complementarias.

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados.
g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material 

de continuarlo por causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la 
Administración en procedimientos iniciados de oficio.

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así 
como los actos que resuelvan procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad 
patrimonial.

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que 
deban serlo en virtud de disposición legal o reglamentaria expresa.

2. La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de 
concurrencia competitiva se realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que 
regulen sus convocatorias, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento 
los fundamentos de la resolución que se adopte.

Artículo 36.  Forma.
1. Los actos administrativos se producirán por escrito a través de medios electrónicos, a 

menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y constancia.
2. En los casos en que los órganos administrativos ejerzan su competencia de forma 

verbal, la constancia escrita del acto, cuando sea necesaria, se efectuará y firmará por el 
titular del órgano inferior o funcionario que la reciba oralmente, expresando en la 
comunicación del mismo la autoridad de la que procede. Si se tratara de resoluciones, el 
titular de la competencia deberá autorizar una relación de las que haya dictado de forma 
verbal, con expresión de su contenido.
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3. Cuando deba dictarse una serie de actos administrativos de la misma naturaleza, tales 
como nombramientos, concesiones o licencias, podrán refundirse en un único acto, 
acordado por el órgano competente, que especificará las personas u otras circunstancias 
que individualicen los efectos del acto para cada interesado.

CAPÍTULO II
Eficacia de los actos

Artículo 37.  Inderogabilidad singular.
1. Las resoluciones administrativas de carácter particular no podrán vulnerar lo 

establecido en una disposición de carácter general, aunque aquéllas procedan de un órgano 
de igual o superior jerarquía al que dictó la disposición general.

2. Son nulas las resoluciones administrativas que vulneren lo establecido en una 
disposición reglamentaria, así como aquellas que incurran en alguna de las causas 
recogidas en el artículo 47.

Artículo 38.  Ejecutividad.
Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo serán 

ejecutivos con arreglo a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 39.  Efectos.
1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo se 

presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos 
se disponga otra cosa.

2. La eficacia quedará demorada cuando así lo exija el contenido del acto o esté 
supeditada a su notificación, publicación o aprobación superior.

3. Excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten 
en sustitución de actos anulados, así como cuando produzcan efectos favorables al 
interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que 
se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos de otras 
personas.

4. Las normas y actos dictados por los órganos de las Administraciones Públicas en el 
ejercicio de su propia competencia deberán ser observadas por el resto de los órganos 
administrativos, aunque no dependan jerárquicamente entre sí o pertenezcan a otra 
Administración.

5. Cuando una Administración Pública tenga que dictar, en el ámbito de sus 
competencias, un acto que necesariamente tenga por base otro dictado por una 
Administración Pública distinta y aquélla entienda que es ilegal, podrá requerir a ésta 
previamente para que anule o revise el acto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, y, 
de rechazar el requerimiento, podrá interponer recurso contencioso-administrativo. En estos 
casos, quedará suspendido el procedimiento para dictar resolución.

Artículo 40.  Notificación.
1. El órgano que dicte las resoluciones y actos administrativos los notificará a los 

interesados cuyos derechos e intereses sean afectados por aquéllos, en los términos 
previstos en los artículos siguientes.

2. Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días a partir de la fecha 
en que el acto haya sido dictado, y deberá contener el texto íntegro de la resolución, con 
indicación de si pone fin o no a la vía administrativa, la expresión de los recursos que 
procedan, en su caso, en vía administrativa y judicial, el órgano ante el que hubieran de 
presentarse y el plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

3. Las notificaciones que, conteniendo el texto íntegro del acto, omitiesen alguno de los 
demás requisitos previstos en el apartado anterior, surtirán efecto a partir de la fecha en que 
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el interesado realice actuaciones que supongan el conocimiento del contenido y alcance de 
la resolución o acto objeto de la notificación, o interponga cualquier recurso que proceda.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, y a los solos efectos de 
entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración de los 
procedimientos, será suficiente la notificación que contenga, cuando menos, el texto íntegro 
de la resolución, así como el intento de notificación debidamente acreditado.

5. Las Administraciones Públicas podrán adoptar las medidas que consideren necesarias 
para la protección de los datos personales que consten en las resoluciones y actos 
administrativos, cuando éstos tengan por destinatarios a más de un interesado.

Artículo 41.  Condiciones generales para la práctica de las notificaciones.
1. Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo 

caso, cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía.
No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por 

medios no electrónicos en los siguientes supuestos:
a) Cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea del 

interesado o su representante en las oficinas de asistencia en materia de registro y solicite la 
comunicación o notificación personal en ese momento.

b) Cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte necesario 
practicar la notificación por entrega directa de un empleado público de la Administración 
notificante.

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que 
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por 
el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro, y de la 
identidad fidedigna del remitente y destinatario de la misma. La acreditación de la 
notificación efectuada se incorporará al expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán 
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante los modelos 
normalizados que se establezcan al efecto, que las notificaciones sucesivas se practiquen o 
dejen de practicarse por medios electrónicos.

Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de practicar 
electrónicamente las notificaciones para determinados procedimientos y para ciertos 
colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, técnica, 
dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad 
de los medios electrónicos necesarios.

Adicionalmente, el interesado podrá identificar un dispositivo electrónico y/o una 
dirección de correo electrónico que servirán para el envío de los avisos regulados en este 
artículo, pero no para la práctica de notificaciones.

2. En ningún caso se efectuarán por medios electrónicos las siguientes notificaciones:
a) Aquellas en las que el acto a notificar vaya acompañado de elementos que no sean 

susceptibles de conversión en formato electrónico.
b) Las que contengan medios de pago a favor de los obligados, tales como cheques.
3. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará 

por el medio señalado al efecto por aquel. Esta notificación será electrónica en los casos en 
los que exista obligación de relacionarse de esta forma con la Administración.

Cuando no fuera posible realizar la notificación de acuerdo con lo señalado en la 
solicitud, se practicará en cualquier lugar adecuado a tal fin, y por cualquier medio que 
permita tener constancia de la recepción por el interesado o su representante, así como de 
la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado.

4. En los procedimientos iniciados de oficio, a los solos efectos de su iniciación, las 
Administraciones Públicas podrán recabar, mediante consulta a las bases de datos del 
Instituto Nacional de Estadística, los datos sobre el domicilio del interesado recogidos en el 
Padrón Municipal, remitidos por las Entidades Locales en aplicación de lo previsto en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
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5. Cuando el interesado o su representante rechace la notificación de una actuación 
administrativa, se hará constar en el expediente, especificándose las circunstancias del 
intento de notificación y el medio, dando por efectuado el trámite y siguiéndose el 
procedimiento.

6. Con independencia de que la notificación se realice en papel o por medios 
electrónicos, las Administraciones Públicas enviarán un aviso al dispositivo electrónico y/o a 
la dirección de correo electrónico del interesado que éste haya comunicado, informándole de 
la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica de la Administración u 
Organismo correspondiente o en la dirección electrónica habilitada única. La falta de práctica 
de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

7. Cuando el interesado fuera notificado por distintos cauces, se tomará como fecha de 
notificación la de aquélla que se hubiera producido en primer lugar.

Artículo 42.  Práctica de las notificaciones en papel.
1. Todas las notificaciones que se practiquen en papel deberán ser puestas a disposición 

del interesado en la sede electrónica de la Administración u Organismo actuante para que 
pueda acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria.

2. Cuando la notificación se practique en el domicilio del interesado, de no hallarse 
presente éste en el momento de entregarse la notificación, podrá hacerse cargo de la misma 
cualquier persona mayor de catorce años que se encuentre en el domicilio y haga constar su 
identidad. Si nadie se hiciera cargo de la notificación, se hará constar esta circunstancia en 
el expediente, junto con el día y la hora en que se intentó la notificación, intento que se 
repetirá por una sola vez y en una hora distinta dentro de los tres días siguientes. En caso de 
que el primer intento de notificación se haya realizado antes de las quince horas, el segundo 
intento deberá realizarse después de las quince horas y viceversa, dejando en todo caso al 
menos un margen de diferencia de tres horas entre ambos intentos de notificación. Si el 
segundo intento también resultara infructuoso, se procederá en la forma prevista en el 
artículo 44.

3. Cuando el interesado accediera al contenido de la notificación en sede electrónica, se 
le ofrecerá la posibilidad de que el resto de notificaciones se puedan realizar a través de 
medios electrónicos.

Artículo 43.  Práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos.
1. Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante comparecencia en 

la sede electrónica de la Administración u Organismo actuante, a través de la dirección 
electrónica habilitada única o mediante ambos sistemas, según disponga cada 
Administración u Organismo.

A los efectos previstos en este artículo, se entiende por comparecencia en la sede 
electrónica, el acceso por el interesado o su representante debidamente identificado al 
contenido de la notificación.

2. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento 
en que se produzca el acceso a su contenido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido 
expresamente elegida por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido 
diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su 
contenido.

3. Se entenderá cumplida la obligación a la que se refiere el artículo 40.4 con la puesta a 
disposición de la notificación en la sede electrónica de la Administración u Organismo 
actuante o en la dirección electrónica habilitada única.

4. Los interesados podrán acceder a las notificaciones desde el Punto de Acceso 
General electrónico de la Administración, que funcionará como un portal de acceso.

Artículo 44.  Notificación infructuosa.
Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la 

notificación o bien, intentada ésta, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado».
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Asimismo, previamente y con carácter facultativo, las Administraciones podrán publicar 
un anuncio en el boletín oficial de la Comunidad Autónoma o de la Provincia, en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento del último domicilio del interesado o del Consulado o Sección 
Consular de la Embajada correspondiente.

Las Administraciones Públicas podrán establecer otras formas de notificación 
complementarias a través de los restantes medios de difusión, que no excluirán la obligación 
de publicar el correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 45.  Publicación.
1. Los actos administrativos serán objeto de publicación cuando así lo establezcan las 

normas reguladoras de cada procedimiento o cuando lo aconsejen razones de interés 
público apreciadas por el órgano competente.

En todo caso, los actos administrativos serán objeto de publicación, surtiendo ésta los 
efectos de la notificación, en los siguientes casos:

a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad indeterminada de personas o 
cuando la Administración estime que la notificación efectuada a un solo interesado es 
insuficiente para garantizar la notificación a todos, siendo, en este último caso, adicional a la 
individualmente realizada.

b) Cuando se trate de actos integrantes de un procedimiento selectivo o de concurrencia 
competitiva de cualquier tipo. En este caso, la convocatoria del procedimiento deberá indicar 
el medio donde se efectuarán las sucesivas publicaciones, careciendo de validez las que se 
lleven a cabo en lugares distintos.

2. La publicación de un acto deberá contener los mismos elementos que el artículo 40.2 
exige respecto de las notificaciones. Será también aplicable a la publicación lo establecido 
en el apartado 3 del mismo artículo.

En los supuestos de publicaciones de actos que contengan elementos comunes, podrán 
publicarse de forma conjunta los aspectos coincidentes, especificándose solamente los 
aspectos individuales de cada acto.

3. La publicación de los actos se realizará en el diario oficial que corresponda, según 
cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44, la publicación de actos y 
comunicaciones que, por disposición legal o reglamentaria deba practicarse en tablón de 
anuncios o edictos, se entenderá cumplida por su publicación en el Diario oficial 
correspondiente.

Artículo 46.  Indicación de notificaciones y publicaciones.
Si el órgano competente apreciase que la notificación por medio de anuncios o la 

publicación de un acto lesiona derechos o intereses legítimos, se limitará a publicar en el 
Diario oficial que corresponda una somera indicación del contenido del acto y del lugar 
donde los interesados podrán comparecer, en el plazo que se establezca, para conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Adicionalmente y de manera facultativa, las Administraciones podrán establecer otras 
formas de notificación complementarias a través de los restantes medios de difusión que no 
excluirán la obligación de publicar en el correspondiente Diario oficial.

CAPÍTULO III
Nulidad y anulabilidad

Artículo 47.  Nulidad de pleno derecho.
1. Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los casos 

siguientes:
a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional.
b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del 

territorio.
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c) Los que tengan un contenido imposible.
d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de 

ésta.
e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 

establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la 
voluntad de los órganos colegiados.

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se 
adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición.

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición con rango de Ley.
2. También serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren 

la Constitución, las leyes u otras disposiciones administrativas de rango superior, las que 
regulen materias reservadas a la Ley, y las que establezcan la retroactividad de 
disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales.

Artículo 48.  Anulabilidad.
1. Son anulables los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del 

ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder.
2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto 

carezca de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la 
indefensión de los interesados.

3. La realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para ellas 
sólo implicará la anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término o 
plazo.

Artículo 49.  Límites a la extensión de la nulidad o anulabilidad de los actos.
1. La nulidad o anulabilidad de un acto no implicará la de los sucesivos en el 

procedimiento que sean independientes del primero.
2. La nulidad o anulabilidad en parte del acto administrativo no implicará la de las partes 

del mismo independientes de aquélla, salvo que la parte viciada sea de tal importancia que 
sin ella el acto administrativo no hubiera sido dictado.

Artículo 50.  Conversión de actos viciados.
Los actos nulos o anulables que, sin embargo, contengan los elementos constitutivos de 

otro distinto producirán los efectos de éste.

Artículo 51.  Conservación de actos y trámites.
El órgano que declare la nulidad o anule las actuaciones dispondrá siempre la 

conservación de aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no 
haberse cometido la infracción.

Artículo 52.  Convalidación.
1. La Administración podrá convalidar los actos anulables, subsanando los vicios de que 

adolezcan.
2. El acto de convalidación producirá efecto desde su fecha, salvo lo dispuesto en el 

artículo 39.3 para la retroactividad de los actos administrativos.
3. Si el vicio consistiera en incompetencia no determinante de nulidad, la convalidación 

podrá realizarse por el órgano competente cuando sea superior jerárquico del que dictó el 
acto viciado.

4. Si el vicio consistiese en la falta de alguna autorización, podrá ser convalidado el acto 
mediante el otorgamiento de la misma por el órgano competente.
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TÍTULO IV
De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común

CAPÍTULO I
Garantías del procedimiento

Artículo 53.  Derechos del interesado en el procedimiento administrativo.
1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un 

procedimiento administrativo, tienen los siguientes derechos:
a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos 

en los que tengan la condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que 
corresponda, en caso de que la Administración no dicte ni notifique resolución expresa en 
plazo; el órgano competente para su instrucción, en su caso, y resolución; y los actos de 
trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener copia de los 
documentos contenidos en los citados procedimientos.

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios 
electrónicos, tendrán derecho a consultar la información a la que se refiere el párrafo 
anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración que funcionará 
como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la Administración de 
facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 
disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración 
competente o en las sedes electrónicas que correspondan.

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones 
Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa 
reguladora aplicable establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban 
presentar un documento original, tendrán derecho a obtener una copia autenticada de éste.

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al 
procedimiento de que se trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones 
Públicas o que hayan sido elaborados por éstas.

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento 
Jurídico, y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de 
audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la 
propuesta de resolución.

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que 
las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se 
propongan realizar.

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus 
intereses.

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el 
artículo 98.2.

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes.
2. Además de los derechos previstos en el apartado anterior, en el caso de 

procedimientos administrativos de naturaleza sancionadora, los presuntos responsables 
tendrán los siguientes derechos:

a) A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos 
puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se les pudieran imponer, así como de 
la identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma 
que atribuya tal competencia.

b) A la presunción de no existencia de responsabilidad administrativa mientras no se 
demuestre lo contrario.
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CAPÍTULO II
Iniciación del procedimiento

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 54.  Clases de iniciación.
Los procedimientos podrán iniciarse de oficio o a solicitud del interesado.

Artículo 55.  Información y actuaciones previas.
1. Con anterioridad al inicio del procedimiento, el órgano competente podrá abrir un 

período de información o actuaciones previas con el fin de conocer las circunstancias del 
caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.

2. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora las actuaciones previas se 
orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar 
la incoación del procedimiento, la identificación de la persona o personas que pudieran 
resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

Las actuaciones previas serán realizadas por los órganos que tengan atribuidas 
funciones de investigación, averiguación e inspección en la materia y, en defecto de éstos, 
por la persona u órgano administrativo que se determine por el órgano competente para la 
iniciación o resolución del procedimiento.

Artículo 56.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver, podrá 

adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que 
estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen 
elementos de juicio suficientes para ello, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, 
efectividad y menor onerosidad.

2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para 
iniciar o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia 
inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de 
forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas. Las 
medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de 
iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su 
adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda.

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.

3. De acuerdo con lo previsto en los dos apartados anteriores, podrán acordarse las 
siguientes medidas provisionales, en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil:

a) Suspensión temporal de actividades.
b) Prestación de fianzas.
c) Retirada o intervención de bienes productivos o suspensión temporal de servicios por 

razones de sanidad, higiene o seguridad, el cierre temporal del establecimiento por estas u 
otras causas previstas en la normativa reguladora aplicable.

d) Embargo preventivo de bienes, rentas y cosas fungibles computables en metálico por 
aplicación de precios ciertos.

e) El depósito, retención o inmovilización de cosa mueble.
f) La intervención y depósito de ingresos obtenidos mediante una actividad que se 

considere ilícita y cuya prohibición o cesación se pretenda.
g) Consignación o constitución de depósito de las cantidades que se reclamen.
h) La retención de ingresos a cuenta que deban abonar las Administraciones Públicas.
i) Aquellas otras medidas que, para la protección de los derechos de los interesados, 

prevean expresamente las leyes, o que se estimen necesarias para asegurar la efectividad 
de la resolución.
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4. No se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio de difícil o 
imposible reparación a los interesados o que impliquen violación de derechos amparados por 
las leyes.

5. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción.

En todo caso, se extinguirán cuando surta efectos la resolución administrativa que ponga 
fin al procedimiento correspondiente.

Artículo 57.  Acumulación.
El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido 

la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a 
otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo 
órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento.

Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno.

Sección 2.ª Iniciación del procedimiento de oficio por la administración

Artículo 58.  Iniciación de oficio.
Los procedimientos se iniciarán de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por 

propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros 
órganos o por denuncia.

Artículo 59.  Inicio del procedimiento a propia iniciativa.
Se entiende por propia iniciativa, la actuación derivada del conocimiento directo o 

indirecto de las circunstancias, conductas o hechos objeto del procedimiento por el órgano 
que tiene atribuida la competencia de iniciación.

Artículo 60.  Inicio del procedimiento como consecuencia de orden superior.
1. Se entiende por orden superior, la emitida por un órgano administrativo superior 

jerárquico del competente para la iniciación del procedimiento.
2. En los procedimientos de naturaleza sancionadora, la orden expresará, en la medida 

de lo posible, la persona o personas presuntamente responsables; las conductas o hechos 
que pudieran constituir infracción administrativa y su tipificación; así como el lugar, la fecha, 
fechas o período de tiempo continuado en que los hechos se produjeron.

Artículo 61.  Inicio del procedimiento por petición razonada de otros órganos.
1. Se entiende por petición razonada, la propuesta de iniciación del procedimiento 

formulada por cualquier órgano administrativo que no tiene competencia para iniciar el 
mismo y que ha tenido conocimiento de las circunstancias, conductas o hechos objeto del 
procedimiento, bien ocasionalmente o bien por tener atribuidas funciones de inspección, 
averiguación o investigación.

2. La petición no vincula al órgano competente para iniciar el procedimiento, si bien 
deberá comunicar al órgano que la hubiera formulado los motivos por los que, en su caso, no 
procede la iniciación.

3. En los procedimientos de naturaleza sancionadora, las peticiones deberán especificar, 
en la medida de lo posible, la persona o personas presuntamente responsables; las 
conductas o hechos que pudieran constituir infracción administrativa y su tipificación; así 
como el lugar, la fecha, fechas o período de tiempo continuado en que los hechos se 
produjeron.

4. En los procedimientos de responsabilidad patrimonial, la petición deberá individualizar 
la lesión producida en una persona o grupo de personas, su relación de causalidad con el 
funcionamiento del servicio público, su evaluación económica si fuera posible, y el momento 
en que la lesión efectivamente se produjo.
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Artículo 62.  Inicio del procedimiento por denuncia.
1. Se entiende por denuncia, el acto por el que cualquier persona, en cumplimiento o no 

de una obligación legal, pone en conocimiento de un órgano administrativo la existencia de 
un determinado hecho que pudiera justificar la iniciación de oficio de un procedimiento 
administrativo.

2. Las denuncias deberán expresar la identidad de la persona o personas que las 
presentan y el relato de los hechos que se ponen en conocimiento de la Administración. 
Cuando dichos hechos pudieran constituir una infracción administrativa, recogerán la fecha 
de su comisión y, cuando sea posible, la identificación de los presuntos responsables.

3. Cuando la denuncia invocara un perjuicio en el patrimonio de las Administraciones 
Públicas la no iniciación del procedimiento deberá ser motivada y se notificará a los 
denunciantes la decisión de si se ha iniciado o no el procedimiento.

4. Cuando el denunciante haya participado en la comisión de una infracción de esta 
naturaleza y existan otros infractores, el órgano competente para resolver el procedimiento 
deberá eximir al denunciante del pago de la multa que le correspondería u otro tipo de 
sanción de carácter no pecuniario, cuando sea el primero en aportar elementos de prueba 
que permitan iniciar el procedimiento o comprobar la infracción, siempre y cuando en el 
momento de aportarse aquellos no se disponga de elementos suficientes para ordenar la 
misma y se repare el perjuicio causado.

Asimismo, el órgano competente para resolver deberá reducir el importe del pago de la 
multa que le correspondería o, en su caso, la sanción de carácter no pecuniario, cuando no 
cumpliéndose alguna de las condiciones anteriores, el denunciante facilite elementos de 
prueba que aporten un valor añadido significativo respecto de aquellos de los que se 
disponga.

En ambos casos será necesario que el denunciante cese en la participación de la 
infracción y no haya destruido elementos de prueba relacionados con el objeto de la 
denuncia.

5. La presentación de una denuncia no confiere, por sí sola, la condición de interesado 
en el procedimiento.

Artículo 63.  Especialidades en el inicio de los procedimientos de naturaleza sancionadora.
1. Los procedimientos de naturaleza sancionadora se iniciarán siempre de oficio por 

acuerdo del órgano competente y establecerán la debida separación entre la fase instructora 
y la sancionadora, que se encomendará a órganos distintos.

Se considerará que un órgano es competente para iniciar el procedimiento cuando así lo 
determinen las normas reguladoras del mismo.

2. En ningún caso se podrá imponer una sanción sin que se haya tramitado el oportuno 
procedimiento.

3. No se podrán iniciar nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o 
conductas tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma 
continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con carácter 
ejecutivo.

Artículo 64.  Acuerdo de iniciación en los procedimientos de naturaleza sancionadora.
1. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor del procedimiento, con traslado de 

cuantas actuaciones existan al respecto, y se notificará a los interesados, entendiendo en 
todo caso por tal al inculpado.

Asimismo, la incoación se comunicará al denunciante cuando las normas reguladoras del 
procedimiento así lo prevean.

2. El acuerdo de iniciación deberá contener al menos:
a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Los hechos que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación y las 

sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.
c) Identificación del instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento, con expresa 

indicación del régimen de recusación de los mismos.
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d) Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que le atribuya tal 
competencia, indicando la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer 
voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 85.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar durante 
el mismo de conformidad con el artículo 56.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y 
de los plazos para su ejercicio, así como indicación de que, en caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo previsto sobre el contenido del acuerdo de iniciación, éste podrá ser 
considerado propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca 
de la responsabilidad imputada.

3. Excepcionalmente, cuando en el momento de dictar el acuerdo de iniciación no 
existan elementos suficientes para la calificación inicial de los hechos que motivan la 
incoación del procedimiento, la citada calificación podrá realizarse en una fase posterior 
mediante la elaboración de un Pliego de cargos, que deberá ser notificado a los interesados.

Artículo 65.  Especialidades en el inicio de oficio de los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

1. Cuando las Administraciones Públicas decidan iniciar de oficio un procedimiento de 
responsabilidad patrimonial será necesario que no haya prescrito el derecho a la 
reclamación del interesado al que se refiere el artículo 67.

2. El acuerdo de iniciación del procedimiento se notificará a los particulares 
presuntamente lesionados, concediéndoles un plazo de diez días para que aporten cuantas 
alegaciones, documentos o información estimen conveniente a su derecho y propongan 
cuantas pruebas sean pertinentes para el reconocimiento del mismo. El procedimiento 
iniciado se instruirá aunque los particulares presuntamente lesionados no se personen en el 
plazo establecido.

Sección 3.ª Inicio del procedimiento a solicitud del interesado

Artículo 66.  Solicitudes de iniciación.
1. Las solicitudes que se formulen deberán contener:
a) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona que lo represente.
b) Identificación del medio electrónico, o en su defecto, lugar físico en que desea que se 

practique la notificación. Adicionalmente, los interesados podrán aportar su dirección de 
correo electrónico y/o dispositivo electrónico con el fin de que las Administraciones Públicas 
les avisen del envío o puesta a disposición de la notificación.

c) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda claridad, la solicitud.
d) Lugar y fecha.
e) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por 

cualquier medio.
f) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige y su correspondiente código 

de identificación.
Las oficinas de asistencia en materia de registros estarán obligadas a facilitar a los 

interesados el código de identificación si el interesado lo desconoce. Asimismo, las 
Administraciones Públicas deberán mantener y actualizar en la sede electrónica 
correspondiente un listado con los códigos de identificación vigentes.

2. Cuando las pretensiones correspondientes a una pluralidad de personas tengan un 
contenido y fundamento idéntico o sustancialmente similar, podrán ser formuladas en una 
única solicitud, salvo que las normas reguladoras de los procedimientos específicos 
dispongan otra cosa.

3. De las solicitudes, comunicaciones y escritos que presenten los interesados 
electrónicamente o en las oficinas de asistencia en materia de registros de la Administración, 
podrán éstos exigir el correspondiente recibo que acredite la fecha y hora de presentación.
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4. Las Administraciones Públicas deberán establecer modelos y sistemas de 
presentación masiva que permitan a los interesados presentar simultáneamente varias 
solicitudes. Estos modelos, de uso voluntario, estarán a disposición de los interesados en las 
correspondientes sedes electrónicas y en las oficinas de asistencia en materia de registros 
de las Administraciones Públicas.

Los solicitantes podrán acompañar los elementos que estimen convenientes para 
precisar o completar los datos del modelo, los cuales deberán ser admitidos y tenidos en 
cuenta por el órgano al que se dirijan.

5. Los sistemas normalizados de solicitud podrán incluir comprobaciones automáticas de 
la información aportada respecto de datos almacenados en sistemas propios o 
pertenecientes a otras Administraciones u ofrecer el formulario cumplimentado, en todo o en 
parte, con objeto de que el interesado verifique la información y, en su caso, la modifique y 
complete.

6. Cuando la Administración en un procedimiento concreto establezca expresamente 
modelos específicos de presentación de solicitudes, éstos serán de uso obligatorio por los 
interesados.

Artículo 67.  Solicitudes de iniciación en los procedimientos de responsabilidad patrimonial.
1. Los interesados sólo podrán solicitar el inicio de un procedimiento de responsabilidad 

patrimonial, cuando no haya prescrito su derecho a reclamar. El derecho a reclamar 
prescribirá al año de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o se 
manifieste su efecto lesivo. En caso de daños de carácter físico o psíquico a las personas, el 
plazo empezará a computarse desde la curación o la determinación del alcance de las 
secuelas.

En los casos en que proceda reconocer derecho a indemnización por anulación en vía 
administrativa o contencioso-administrativa de un acto o disposición de carácter general, el 
derecho a reclamar prescribirá al año de haberse notificado la resolución administrativa o la 
sentencia definitiva.

En los casos de responsabilidad patrimonial a que se refiere el artículo 32, apartados 4 
y 5, de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, el derecho a reclamar prescribirá al 
año de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea», según el caso, de la sentencia que declare la inconstitucionalidad de la norma o 
su carácter contrario al Derecho de la Unión Europea.

2. Además de lo previsto en el artículo 66, en la solicitud que realicen los interesados se 
deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación de causalidad entre éstas y 
el funcionamiento del servicio público, la evaluación económica de la responsabilidad 
patrimonial, si fuera posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá 
acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y 
de la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse el reclamante.

Artículo 68.  Subsanación y mejora de la solicitud.
1. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su 

caso, los que señala el artículo 67 u otros exigidos por la legislación específica aplicable, se 
requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21.

2. Siempre que no se trate de procedimientos selectivos o de concurrencia competitiva, 
este plazo podrá ser ampliado prudencialmente, hasta cinco días, a petición del interesado o 
a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documentos requeridos presente 
dificultades especiales.

3. En los procedimientos iniciados a solicitud de los interesados, el órgano competente 
podrá recabar del solicitante la modificación o mejora voluntarias de los términos de aquélla. 
De ello se levantará acta sucinta, que se incorporará al procedimiento.

4. Si alguno de los sujetos a los que hace referencia el artículo 14.2 y 14.3 presenta su 
solicitud presencialmente, las Administraciones Públicas requerirán al interesado para que la 
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subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como 
fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

Artículo 69.  Declaración responsable y comunicación.
1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el documento 

suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple 
con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un 
derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, 
que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se 
compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período 
de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de manera 
expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración responsable. Las 
Administraciones podrán requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que 
acredite el cumplimiento de los mencionados requisitos y el interesado deberá aportarla.

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por comunicación aquel documento mediante 
el que los interesados ponen en conocimiento de la Administración Pública competente sus 
datos identificativos o cualquier otro dato relevante para el inicio de una actividad o el 
ejercicio de un derecho.

3. Las declaraciones responsables y las comunicaciones permitirán, el reconocimiento o 
ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, desde el día de su presentación, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la comunicación podrá presentarse 
dentro de un plazo posterior al inicio de la actividad cuando la legislación correspondiente lo 
prevea expresamente.

4. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no 
presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la 
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o 
actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias 
podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento 
previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, 
así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un 
período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en 
las normas sectoriales de aplicación.

5. Las Administraciones Públicas tendrán permanentemente publicados y actualizados 
modelos de declaración responsable y de comunicación, fácilmente accesibles a los 
interesados.

6. Únicamente será exigible, bien una declaración responsable, bien una comunicación 
para iniciar una misma actividad u obtener el reconocimiento de un mismo derecho o 
facultad para su ejercicio, sin que sea posible la exigencia de ambas acumulativamente.

CAPÍTULO III
Ordenación del procedimiento

Artículo 70.  Expediente Administrativo.
1. Se entiende por expediente administrativo el conjunto ordenado de documentos y 

actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a la resolución administrativa, así 
como las diligencias encaminadas a ejecutarla.

2. Los expedientes tendrán formato electrónico y se formarán mediante la agregación 
ordenada de cuantos documentos, pruebas, dictámenes, informes, acuerdos, notificaciones 
y demás diligencias deban integrarlos, así como un índice numerado de todos los 
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documentos que contenga cuando se remita. Asimismo, deberá constar en el expediente 
copia electrónica certificada de la resolución adoptada.

3. Cuando en virtud de una norma sea preciso remitir el expediente electrónico, se hará 
de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y en las 
correspondientes Normas Técnicas de Interoperabilidad, y se enviará completo, foliado, 
autentificado y acompañado de un índice, asimismo autentificado, de los documentos que 
contenga. La autenticación del citado índice garantizará la integridad e inmutabilidad del 
expediente electrónico generado desde el momento de su firma y permitirá su recuperación 
siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme parte de 
distintos expedientes electrónicos.

4. No formará parte del expediente administrativo la información que tenga carácter 
auxiliar o de apoyo, como la contenida en aplicaciones, ficheros y bases de datos 
informáticas, notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos 
o entre órganos o entidades administrativas, así como los juicios de valor emitidos por las 
Administraciones Públicas, salvo que se trate de informes, preceptivos y facultativos, 
solicitados antes de la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento.

Artículo 71.  Impulso.
1. El procedimiento, sometido al principio de celeridad, se impulsará de oficio en todos 

sus trámites y a través de medios electrónicos, respetando los principios de transparencia y 
publicidad.

2. En el despacho de los expedientes se guardará el orden riguroso de incoación en 
asuntos de homogénea naturaleza, salvo que por el titular de la unidad administrativa se dé 
orden motivada en contrario, de la que quede constancia.

El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior dará lugar a la exigencia de 
responsabilidad disciplinaria del infractor y, en su caso, será causa de remoción del puesto 
de trabajo.

3. Las personas designadas como órgano instructor o, en su caso, los titulares de las 
unidades administrativas que tengan atribuida tal función serán responsables directos de la 
tramitación del procedimiento y, en especial, del cumplimiento de los plazos establecidos.

Artículo 72.  Concentración de trámites.
1. De acuerdo con el principio de simplificación administrativa, se acordarán en un solo 

acto todos los trámites que, por su naturaleza, admitan un impulso simultáneo y no sea 
obligado su cumplimiento sucesivo.

2. Al solicitar los trámites que deban ser cumplidos por otros órganos, deberá 
consignarse en la comunicación cursada el plazo legal establecido al efecto.

Artículo 73.  Cumplimiento de trámites.
1. Los trámites que deban ser cumplimentados por los interesados deberán realizarse en 

el plazo de diez días a partir del siguiente al de la notificación del correspondiente acto, salvo 
en el caso de que en la norma correspondiente se fije plazo distinto.

2. En cualquier momento del procedimiento, cuando la Administración considere que 
alguno de los actos de los interesados no reúne los requisitos necesarios, lo pondrá en 
conocimiento de su autor, concediéndole un plazo de diez días para cumplimentarlo.

3. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores, se les 
podrá declarar decaídos en su derecho al trámite correspondiente. No obstante, se admitirá 
la actuación del interesado y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del 
día que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo.

Artículo 74.  Cuestiones incidentales.
Las cuestiones incidentales que se susciten en el procedimiento, incluso las que se 

refieran a la nulidad de actuaciones, no suspenderán la tramitación del mismo, salvo la 
recusación.
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CAPÍTULO IV
Instrucción del procedimiento

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 75.  Actos de instrucción.
1. Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y 

comprobación de los hechos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se 
realizarán de oficio y a través de medios electrónicos, por el órgano que tramite el 
procedimiento, sin perjuicio del derecho de los interesados a proponer aquellas actuaciones 
que requieran su intervención o constituyan trámites legal o reglamentariamente 
establecidos.

2. Las aplicaciones y sistemas de información utilizados para la instrucción de los 
procedimientos deberán garantizar el control de los tiempos y plazos, la identificación de los 
órganos responsables y la tramitación ordenada de los expedientes, así como facilitar la 
simplificación y la publicidad de los procedimientos.

3. Los actos de instrucción que requieran la intervención de los interesados habrán de 
practicarse en la forma que resulte más conveniente para ellos y sea compatible, en la 
medida de lo posible, con sus obligaciones laborales o profesionales.

4. En cualquier caso, el órgano instructor adoptará las medidas necesarias para lograr el 
pleno respeto a los principios de contradicción y de igualdad de los interesados en el 
procedimiento.

Artículo 76.  Alegaciones.
1. Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 

audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio.
Unos y otros serán tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la 

correspondiente propuesta de resolución.
2. En todo momento podrán los interesados alegar los defectos de tramitación y, en 

especial, los que supongan paralización, infracción de los plazos preceptivamente señalados 
o la omisión de trámites que pueden ser subsanados antes de la resolución definitiva del 
asunto. Dichas alegaciones podrán dar lugar, si hubiere razones para ello, a la exigencia de 
la correspondiente responsabilidad disciplinaria.

Sección 2.ª Prueba

Artículo 77.  Medios y período de prueba.
1. Los hechos relevantes para la decisión de un procedimiento podrán acreditarse por 

cualquier medio de prueba admisible en Derecho, cuya valoración se realizará de acuerdo 
con los criterios establecidos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

2. Cuando la Administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los 
interesados o la naturaleza del procedimiento lo exija, el instructor del mismo acordará la 
apertura de un período de prueba por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a 
fin de que puedan practicarse cuantas juzgue pertinentes. Asimismo, cuando lo considere 
necesario, el instructor, a petición de los interesados, podrá decidir la apertura de un período 
extraordinario de prueba por un plazo no superior a diez días.

3. El instructor del procedimiento sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por los 
interesados cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, mediante 
resolución motivada.

3 bis. Cuando el interesado alegue discriminación y aporte indicios fundados sobre su 
existencia, corresponderá a la persona a quien se impute la situación discriminatoria la 
aportación de una justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de las 
medidas adoptadas y de su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano administrativo podrá 
recabar informe de los organismos públicos competentes en materia de igualdad.
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4. En los procedimientos de carácter sancionador, los hechos declarados probados por 
resoluciones judiciales penales firmes vincularán a las Administraciones Públicas respecto 
de los procedimientos sancionadores que substancien.

5. Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se reconoce la condición 
de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes se recojan 
los hechos constatados por aquéllos harán prueba de éstos salvo que se acredite lo 
contrario.

6. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano administrativo, 
organismo público o Entidad de derecho público, se entenderá que éste tiene carácter 
preceptivo.

7. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el fundamento 
básico de la decisión que se adopte en el procedimiento, por ser pieza imprescindible para la 
correcta evaluación de los hechos, deberá incluirse en la propuesta de resolución.

Artículo 78.  Práctica de prueba.
1. La Administración comunicará a los interesados, con antelación suficiente, el inicio de 

las actuaciones necesarias para la realización de las pruebas que hayan sido admitidas.
2. En la notificación se consignará el lugar, fecha y hora en que se practicará la prueba, 

con la advertencia, en su caso, de que el interesado puede nombrar técnicos para que le 
asistan.

3. En los casos en que, a petición del interesado, deban efectuarse pruebas cuya 
realización implique gastos que no deba soportar la Administración, ésta podrá exigir el 
anticipo de los mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la prueba. 
La liquidación de los gastos se practicará uniendo los comprobantes que acrediten la 
realidad y cuantía de los mismos.

Sección 3.ª Informes

Artículo 79.  Petición.
1. A efectos de la resolución del procedimiento, se solicitarán aquellos informes que sean 

preceptivos por las disposiciones legales, y los que se juzguen necesarios para resolver, 
citándose el precepto que los exija o fundamentando, en su caso, la conveniencia de 
reclamarlos.

2. En la petición de informe se concretará el extremo o extremos acerca de los que se 
solicita.

Artículo 80.  Emisión de informes.
1. Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán facultativos y no 

vinculantes.
2. Los informes serán emitidos a través de medios electrónicos y de acuerdo con los 

requisitos que señala el artículo 26 en el plazo de diez días, salvo que una disposición o el 
cumplimiento del resto de los plazos del procedimiento permita o exija otro plazo mayor o 
menor.

3. De no emitirse el informe en el plazo señalado, y sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurra el responsable de la demora, se podrán proseguir las actuaciones salvo cuando 
se trate de un informe preceptivo, en cuyo caso se podrá suspender el transcurso del plazo 
máximo legal para resolver el procedimiento en los términos establecidos en la letra d) del 
apartado 1 del artículo 22.

4. Si el informe debiera ser emitido por una Administración Pública distinta de la que 
tramita el procedimiento en orden a expresar el punto de vista correspondiente a sus 
competencias respectivas, y transcurriera el plazo sin que aquél se hubiera emitido, se 
podrán proseguir las actuaciones.

El informe emitido fuera de plazo podrá no ser tenido en cuenta al adoptar la 
correspondiente resolución.
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Artículo 81.  Solicitud de informes y dictámenes en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

1. En el caso de los procedimientos de responsabilidad patrimonial será preceptivo 
solicitar informe al servicio cuyo funcionamiento haya ocasionado la presunta lesión 
indemnizable, no pudiendo exceder de diez días el plazo de su emisión.

2. Cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 
euros o a la que se establezca en la correspondiente legislación autonómica, así como en 
aquellos casos que disponga la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, 
será preceptivo solicitar dictamen del Consejo de Estado o, en su caso, del órgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma.

A estos efectos, el órgano instructor, en el plazo de diez días a contar desde la 
finalización del trámite de audiencia, remitirá al órgano competente para solicitar el dictamen 
una propuesta de resolución, que se ajustará a lo previsto en el artículo 91, o, en su caso, la 
propuesta de acuerdo por el que se podría terminar convencionalmente el procedimiento.

El dictamen se emitirá en el plazo de dos meses y deberá pronunciarse sobre la 
existencia o no de relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la 
lesión producida y, en su caso, sobre la valoración del daño causado y la cuantía y modo de 
la indemnización de acuerdo con los criterios establecidos en esta Ley.

3. En el caso de reclamaciones en materia de responsabilidad patrimonial del Estado por 
el funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, será preceptivo el informe del 
Consejo General del Poder Judicial que será evacuado en el plazo máximo de dos meses. El 
plazo para dictar resolución quedará suspendido por el tiempo que medie entre la solicitud 
del informe y su recepción, no pudiendo exceder dicho plazo de los citados dos meses.

Sección 4.ª Participación de los interesados

Artículo 82.  Trámite de audiencia.
1. Instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 

resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes, 
para lo que se tendrán en cuenta las limitaciones previstas en su caso en la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre.

La audiencia a los interesados será anterior a la solicitud del informe del órgano 
competente para el asesoramiento jurídico o a la solicitud del Dictamen del Consejo de 
Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, en el caso que éstos 
formaran parte del procedimiento.

2. Los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán alegar 
y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

3. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de no 
efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por realizado 
el trámite.

4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado.

5. En los procedimientos de responsabilidad patrimonial a los que se refiere el 
artículo 32.9 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, será necesario en todo caso 
dar audiencia al contratista, notificándole cuantas actuaciones se realicen en el 
procedimiento, al efecto de que se persone en el mismo, exponga lo que a su derecho 
convenga y proponga cuantos medios de prueba estime necesarios.

Artículo 83.  Información pública.
1. El órgano al que corresponda la resolución del procedimiento, cuando la naturaleza de 

éste lo requiera, podrá acordar un período de información pública.
2. A tal efecto, se publicará un anuncio en el Diario oficial correspondiente a fin de que 

cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente, o la parte del mismo que 
se acuerde.
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El anuncio señalará el lugar de exhibición, debiendo estar en todo caso a disposición de 
las personas que lo soliciten a través de medios electrónicos en la sede electrónica 
correspondiente, y determinará el plazo para formular alegaciones, que en ningún caso 
podrá ser inferior a veinte días.

3. La incomparecencia en este trámite no impedirá a los interesados interponer los 
recursos procedentes contra la resolución definitiva del procedimiento.

La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la 
condición de interesado. No obstante, quienes presenten alegaciones u observaciones en 
este trámite tienen derecho a obtener de la Administración una respuesta razonada, que 
podrá ser común para todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones sustancialmente 
iguales.

4. Conforme a lo dispuesto en las leyes, las Administraciones Públicas podrán establecer 
otras formas, medios y cauces de participación de las personas, directamente o a través de 
las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley en el procedimiento en el que se 
dictan los actos administrativos.

CAPÍTULO V
Finalización del procedimiento

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 84.  Terminación.
1. Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en 

que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, 
y la declaración de caducidad.

2. También producirá la terminación del procedimiento la imposibilidad material de 
continuarlo por causas sobrevenidas. La resolución que se dicte deberá ser motivada en 
todo caso.

Artículo 85.  Terminación en los procedimientos sancionadores.
1. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se 

podrá resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que proceda.
2. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una 

sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha justificado la improcedencia 
de la segunda, el pago voluntario por el presunto responsable, en cualquier momento 
anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y 
perjuicios causados por la comisión de la infracción.

3. En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano 
competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre 
el importe de la sanción propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas 
reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de iniciación del procedimiento y 
su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso 
en vía administrativa contra la sanción.

El porcentaje de reducción previsto en este apartado podrá ser incrementado 
reglamentariamente.

Artículo 86.  Terminación convencional.
1. Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o 

contratos con personas tanto de Derecho público como privado, siempre que no sean 
contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y 
tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el alcance, 
efectos y régimen jurídico específico que, en su caso, prevea la disposición que lo regule, 
pudiendo tales actos tener la consideración de finalizadores de los procedimientos 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 10  Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

– 840 –



administrativos o insertarse en los mismos con carácter previo, vinculante o no, a la 
resolución que les ponga fin.

2. Los citados instrumentos deberán establecer como contenido mínimo la identificación 
de las partes intervinientes, el ámbito personal, funcional y territorial, y el plazo de vigencia, 
debiendo publicarse o no según su naturaleza y las personas a las que estuvieran 
destinados.

3. Requerirán en todo caso la aprobación expresa del Consejo de Ministros u órgano 
equivalente de las Comunidades Autónomas, los acuerdos que versen sobre materias de la 
competencia directa de dicho órgano.

4. Los acuerdos que se suscriban no supondrán alteración de las competencias 
atribuidas a los órganos administrativos, ni de las responsabilidades que correspondan a las 
autoridades y funcionarios, relativas al funcionamiento de los servicios públicos.

5. En los casos de procedimientos de responsabilidad patrimonial, el acuerdo alcanzado 
entre las partes deberá fijar la cuantía y modo de indemnización de acuerdo con los criterios 
que para calcularla y abonarla establece el artículo 34 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Sección 2.ª Resolución

Artículo 87.  Actuaciones complementarias.
Antes de dictar resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir, mediante 

acuerdo motivado, la realización de las actuaciones complementarias indispensables para 
resolver el procedimiento. No tendrán la consideración de actuaciones complementarias los 
informes que preceden inmediatamente a la resolución final del procedimiento.

El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los 
interesados, concediéndoseles un plazo de siete días para formular las alegaciones que 
tengan por pertinentes tras la finalización de las mismas. Las actuaciones complementarias 
deberán practicarse en un plazo no superior a quince días. El plazo para resolver el 
procedimiento quedará suspendido hasta la terminación de las actuaciones 
complementarias.

Artículo 88.  Contenido.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones planteadas 

por los interesados y aquellas otras derivadas del mismo.
Cuando se trate de cuestiones conexas que no hubieran sido planteadas por los 

interesados, el órgano competente podrá pronunciarse sobre las mismas, poniéndolo antes 
de manifiesto a aquéllos por un plazo no superior a quince días, para que formulen las 
alegaciones que estimen pertinentes y aporten, en su caso, los medios de prueba.

2. En los procedimientos tramitados a solicitud del interesado, la resolución será 
congruente con las peticiones formuladas por éste, sin que en ningún caso pueda agravar su 
situación inicial y sin perjuicio de la potestad de la Administración de incoar de oficio un 
nuevo procedimiento, si procede.

3. Las resoluciones contendrán la decisión, que será motivada en los casos a que se 
refiere el artículo 35. Expresarán, además, los recursos que contra la misma procedan, 
órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo para 
interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
estimen oportuno.

4. Sin perjuicio de la forma y lugar señalados por el interesado para la práctica de las 
notificaciones, la resolución del procedimiento se dictará electrónicamente y garantizará la 
identidad del órgano competente, así como la autenticidad e integridad del documento que 
se formalice mediante el empleo de alguno de los instrumentos previstos en esta Ley.

5. En ningún caso podrá la Administración abstenerse de resolver so pretexto de 
silencio, oscuridad o insuficiencia de los preceptos legales aplicables al caso, aunque podrá 
acordarse la inadmisión de las solicitudes de reconocimiento de derechos no previstos en el 
ordenamiento jurídico o manifiestamente carentes de fundamento, sin perjuicio del derecho 
de petición previsto por el artículo 29 de la Constitución.
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6. La aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando 
se incorporen al texto de la misma.

7. Cuando la competencia para instruir y resolver un procedimiento no recaiga en un 
mismo órgano, será necesario que el instructor eleve al órgano competente para resolver 
una propuesta de resolución.

En los procedimientos de carácter sancionador, la propuesta de resolución deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el artículo siguiente.

Artículo 89.  Propuesta de resolución en los procedimientos de carácter sancionador.
1. El órgano instructor resolverá la finalización del procedimiento, con archivo de las 

actuaciones, sin que sea necesaria la formulación de la propuesta de resolución, cuando en 
la instrucción procedimiento se ponga de manifiesto que concurre alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La inexistencia de los hechos que pudieran constituir la infracción.
b) Cuando los hechos no resulten acreditados.
c) Cuando los hechos probados no constituyan, de modo manifiesto, infracción 

administrativa.
d) Cuando no exista o no se haya podido identificar a la persona o personas 

responsables o bien aparezcan exentos de responsabilidad.
e) Cuando se concluyera, en cualquier momento, que ha prescrito la infracción.
2. En el caso de procedimientos de carácter sancionador, una vez concluida la 

instrucción del procedimiento, el órgano instructor formulará una propuesta de resolución 
que deberá ser notificada a los interesados. La propuesta de resolución deberá indicar la 
puesta de manifiesto del procedimiento y el plazo para formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que se estimen pertinentes.

3. En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los hechos que se 
consideren probados y su exacta calificación jurídica, se determinará la infracción que, en su 
caso, aquéllos constituyan, la persona o personas responsables y la sanción que se 
proponga, la valoración de las pruebas practicadas, en especial aquellas que constituyan los 
fundamentos básicos de la decisión, así como las medidas provisionales que, en su caso, se 
hubieran adoptado. Cuando la instrucción concluya la inexistencia de infracción o 
responsabilidad y no se haga uso de la facultad prevista en el apartado primero, la propuesta 
declarará esa circunstancia.

Artículo 90.  Especialidades de la resolución en los procedimientos sancionadores.
1. En el caso de procedimientos de carácter sancionador, además del contenido previsto 

en los dos artículos anteriores, la resolución incluirá la valoración de las pruebas practicadas, 
en especial aquellas que constituyan los fundamentos básicos de la decisión, fijarán los 
hechos y, en su caso, la persona o personas responsables, la infracción o infracciones 
cometidas y la sanción o sanciones que se imponen, o bien la declaración de no existencia 
de infracción o responsabilidad.

2. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en el 
curso del procedimiento, con independencia de su diferente valoración jurídica. No obstante, 
cuando el órgano competente para resolver considere que la infracción o la sanción revisten 
mayor gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, se notificará al inculpado 
para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes en el plazo de quince días.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra 
ella ningún recurso ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva y que 
podrán consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que en su caso se 
hubieran adoptado.

Cuando la resolución sea ejecutiva, se podrá suspender cautelarmente, si el interesado 
manifiesta a la Administración su intención de interponer recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución firme en vía administrativa. Dicha suspensión cautelar finalizará cuando:
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a) Haya transcurrido el plazo legalmente previsto sin que el interesado haya interpuesto 
recurso contencioso-administrativo.

b) Habiendo el interesado interpuesto recurso contencioso-administrativo:
1.º No se haya solicitado en el mismo trámite la suspensión cautelar de la resolución 

impugnada.
2.º El órgano judicial se pronuncie sobre la suspensión cautelar solicitada, en los 

términos previstos en ella.
4. Cuando las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a las 

Administraciones y la cuantía destinada a indemnizar estos daños no hubiera quedado 
determinada en el expediente, se fijará mediante un procedimiento complementario, cuya 
resolución será inmediatamente ejecutiva. Este procedimiento será susceptible de 
terminación convencional, pero ni ésta ni la aceptación por el infractor de la resolución que 
pudiera recaer implicarán el reconocimiento voluntario de su responsabilidad. La resolución 
del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 91.  Especialidades de la resolución en los procedimientos en materia de 
responsabilidad patrimonial.

1. Una vez recibido, en su caso, el dictamen al que se refiere el artículo 81.2 o, cuando 
éste no sea preceptivo, una vez finalizado el trámite de audiencia, el órgano competente 
resolverá o someterá la propuesta de acuerdo para su formalización por el interesado y por 
el órgano administrativo competente para suscribirlo. Cuando no se estimase procedente 
formalizar la propuesta de terminación convencional, el órgano competente resolverá en los 
términos previstos en el apartado siguiente.

2. Además de lo previsto en el artículo 88, en los casos de procedimientos de 
responsabilidad patrimonial, será necesario que la resolución se pronuncie sobre la 
existencia o no de la relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la 
lesión producida y, en su caso, sobre la valoración del daño causado, la cuantía y el modo 
de la indemnización, cuando proceda, de acuerdo con los criterios que para calcularla y 
abonarla se establecen en el artículo 34 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. Transcurridos seis meses desde que se inició el procedimiento sin que haya recaído y 
se notifique resolución expresa o, en su caso, se haya formalizado el acuerdo, podrá 
entenderse que la resolución es contraria a la indemnización del particular.

Artículo 92.  Competencia para la resolución de los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

En el ámbito de la Administración General del Estado, los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial se resolverán por el Ministro respectivo o por el Consejo de 
Ministros en los casos del artículo 32.3 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público o 
cuando una ley así lo disponga.

En el ámbito autonómico y local, los procedimientos de responsabilidad patrimonial se 
resolverán por los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades que integran la Administración Local.

En el caso de las Entidades de Derecho Público, las normas que determinen su régimen 
jurídico podrán establecer los órganos a quien corresponde la resolución de los 
procedimientos de responsabilidad patrimonial. En su defecto, se aplicarán las normas 
previstas en este artículo.

Sección 3.ª Desistimiento y renuncia

Artículo 93.  Desistimiento por la Administración.
En los procedimientos iniciados de oficio, la Administración podrá desistir, 

motivadamente, en los supuestos y con los requisitos previstos en las Leyes.
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Artículo 94.  Desistimiento y renuncia por los interesados.
1. Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el 

ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos.
2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el 

desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado.
3. Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que 

permita su constancia, siempre que incorpore las firmas que correspondan de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable.

4. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará 
concluso el procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros 
interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de diez días desde que fueron 
notificados del desistimiento o renuncia.

5. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés general o 
fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento, la Administración podrá 
limitar los efectos del desistimiento o la renuncia al interesado y seguirá el procedimiento.

Sección 4.ª Caducidad

Artículo 95.  Requisitos y efectos.
1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 

paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos 
tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el 
particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la 
Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra 
la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 
cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. 
Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite.

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o 
de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de 
prescripción.

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 
contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo caso, 
en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición 
de prueba y audiencia al interesado.

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte 
al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento.

CAPÍTULO VI
De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común

Artículo 96.  Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.
1. Cuando razones de interés público o la falta de complejidad del procedimiento así lo 

aconsejen, las Administraciones Públicas podrán acordar, de oficio o a solicitud del 
interesado, la tramitación simplificada del procedimiento.

En cualquier momento del procedimiento anterior a su resolución, el órgano competente 
para su tramitación podrá acordar continuar con arreglo a la tramitación ordinaria.

2. Cuando la Administración acuerde de oficio la tramitación simplificada del 
procedimiento deberá notificarlo a los interesados. Si alguno de ellos manifestara su 
oposición expresa, la Administración deberá seguir la tramitación ordinaria.

3. Los interesados podrán solicitar la tramitación simplificada del procedimiento. Si el 
órgano competente para la tramitación aprecia que no concurre alguna de las razones 
previstas en el apartado 1, podrá desestimar dicha solicitud, en el plazo de cinco días desde 
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su presentación, sin que exista posibilidad de recurso por parte del interesado. Transcurrido 
el mencionado plazo de cinco días se entenderá desestimada la solicitud.

4. En el caso de procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas, si una vez iniciado el procedimiento administrativo el órgano 
competente para su tramitación considera inequívoca la relación de causalidad entre el 
funcionamiento del servicio público y la lesión, así como la valoración del daño y el cálculo 
de la cuantía de la indemnización, podrá acordar de oficio la suspensión del procedimiento 
general y la iniciación de un procedimiento simplificado.

5. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora, se podrá adoptar la 
tramitación simplificada del procedimiento cuando el órgano competente para iniciar el 
procedimiento considere que, de acuerdo con lo previsto en su normativa reguladora, existen 
elementos de juicio suficientes para calificar la infracción como leve, sin que quepa la 
oposición expresa por parte del interesado prevista en el apartado 2.

6. Salvo que reste menos para su tramitación ordinaria, los procedimientos 
administrativos tramitados de manera simplificada deberán ser resueltos en treinta días, a 
contar desde el siguiente al que se notifique al interesado el acuerdo de tramitación 
simplificada del procedimiento, y constarán únicamente de los siguientes trámites:

a) Inicio del procedimiento de oficio o a solicitud del interesado.
b) Subsanación de la solicitud presentada, en su caso.
c) Alegaciones formuladas al inicio del procedimiento durante el plazo de cinco días.
d) Trámite de audiencia, únicamente cuando la resolución vaya a ser desfavorable para 

el interesado.
e) Informe del servicio jurídico, cuando éste sea preceptivo.
f) Informe del Consejo General del Poder Judicial, cuando éste sea preceptivo.
g) Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad 

Autónoma en los casos en que sea preceptivo. Desde que se solicite el Dictamen al Consejo 
de Estado, u órgano equivalente, hasta que éste sea emitido, se producirá la suspensión 
automática del plazo para resolver.

El órgano competente solicitará la emisión del Dictamen en un plazo tal que permita 
cumplir el plazo de resolución del procedimiento. El Dictamen podrá ser emitido en el plazo 
de quince días si así lo solicita el órgano competente.

En todo caso, en el expediente que se remita al Consejo de Estado u órgano consultivo 
equivalente, se incluirá una propuesta de resolución. Cuando el Dictamen sea contrario al 
fondo de la propuesta de resolución, con independencia de que se atienda o no este criterio, 
el órgano competente para resolver acordará continuar el procedimiento con arreglo a la 
tramitación ordinaria, lo que se notificará a los interesados. En este caso, se entenderán 
convalidadas todas las actuaciones que se hubieran realizado durante la tramitación 
simplificada del procedimiento, a excepción del Dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo equivalente.

h) Resolución.
7. En el caso que un procedimiento exigiera la realización de un trámite no previsto en el 

apartado anterior, deberá ser tramitado de manera ordinaria.

CAPÍTULO VII
Ejecución

Artículo 97.  Título.
1. Las Administraciones Públicas no iniciarán ninguna actuación material de ejecución de 

resoluciones que limite derechos de los particulares sin que previamente haya sido adoptada 
la resolución que le sirva de fundamento jurídico.

2. El órgano que ordene un acto de ejecución material de resoluciones estará obligado a 
notificar al particular interesado la resolución que autorice la actuación administrativa.
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Artículo 98.  Ejecutoriedad.
1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo serán 

inmediatamente ejecutivos, salvo que:
a) Se produzca la suspensión de la ejecución del acto.
b) Se trate de una resolución de un procedimiento de naturaleza sancionadora contra la 

que quepa algún recurso en vía administrativa, incluido el potestativo de reposición.
c) Una disposición establezca lo contrario.
d) Se necesite aprobación o autorización superior.
2. Cuando de una resolución administrativa, o de cualquier otra forma de finalización del 

procedimiento administrativo prevista en esta ley, nazca una obligación de pago derivada de 
una sanción pecuniaria, multa o cualquier otro derecho que haya de abonarse a la Hacienda 
pública, éste se efectuará preferentemente, salvo que se justifique la imposibilidad de 
hacerlo, utilizando alguno de los medios electrónicos siguientes:

a) Tarjeta de crédito y débito.
b) Transferencia bancaria.
c) Domiciliación bancaria.
d) Cualesquiera otros que se autoricen por el órgano competente en materia de 

Hacienda Pública.

Artículo 99.  Ejecución forzosa.
Las Administraciones Públicas, a través de sus órganos competentes en cada caso, 

podrán proceder, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, 
salvo en los supuestos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la 
Constitución o la Ley exijan la intervención de un órgano judicial.

Artículo 100.  Medios de ejecución forzosa.
1. La ejecución forzosa por las Administraciones Públicas se efectuará, respetando 

siempre el principio de proporcionalidad, por los siguientes medios:
a) Apremio sobre el patrimonio.
b) Ejecución subsidiaria.
c) Multa coercitiva.
d) Compulsión sobre las personas.
2. Si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá el menos restrictivo de 

la libertad individual.
3. Si fuese necesario entrar en el domicilio del afectado o en los restantes lugares que 

requieran la autorización de su titular, las Administraciones Públicas deberán obtener el 
consentimiento del mismo o, en su defecto, la oportuna autorización judicial.

Artículo 101.  Apremio sobre el patrimonio.
1. Si en virtud de acto administrativo hubiera de satisfacerse cantidad líquida se seguirá 

el procedimiento previsto en las normas reguladoras del procedimiento de apremio.
2. En cualquier caso no podrá imponerse a los administrados una obligación pecuniaria 

que no estuviese establecida con arreglo a una norma de rango legal.

Artículo 102.  Ejecución subsidiaria.
1. Habrá lugar a la ejecución subsidiaria cuando se trate de actos que por no ser 

personalísimos puedan ser realizados por sujeto distinto del obligado.
2. En este caso, las Administraciones Públicas realizarán el acto, por sí o a través de las 

personas que determinen, a costa del obligado.
3. El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá conforme a lo dispuesto en el 

artículo anterior.
4. Dicho importe podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, 

a reserva de la liquidación definitiva.
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Artículo 103.  Multa coercitiva.
1. Cuando así lo autoricen las Leyes, y en la forma y cuantía que éstas determinen, las 

Administraciones Públicas pueden, para la ejecución de determinados actos, imponer multas 
coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, 
en los siguientes supuestos:

a) Actos personalísimos en que no proceda la compulsión directa sobre la persona del 
obligado.

b) Actos en que, procediendo la compulsión, la Administración no la estimara 
conveniente.

c) Actos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra persona.
2. La multa coercitiva es independiente de las sanciones que puedan imponerse con tal 

carácter y compatible con ellas.

Artículo 104.  Compulsión sobre las personas.
1. Los actos administrativos que impongan una obligación personalísima de no hacer o 

soportar podrán ser ejecutados por compulsión directa sobre las personas en los casos en 
que la ley expresamente lo autorice, y dentro siempre del respeto debido a su dignidad y a 
los derechos reconocidos en la Constitución.

2. Si, tratándose de obligaciones personalísimas de hacer, no se realizase la prestación, 
el obligado deberá resarcir los daños y perjuicios, a cuya liquidación y cobro se procederá en 
vía administrativa.

Artículo 105.  Prohibición de acciones posesorias.
No se admitirán a trámite acciones posesorias contra las actuaciones de los órganos 

administrativos realizadas en materia de su competencia y de acuerdo con el procedimiento 
legalmente establecido.

TÍTULO V
De la revisión de los actos en vía administrativa

CAPÍTULO I
Revisión de oficio

Artículo 106.  Revisión de disposiciones y actos nulos.
1. Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a 

solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano 
consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declararán de oficio la 
nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o que no 
hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 47.1.

2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo 
dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad 
Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la nulidad de las disposiciones administrativas en 
los supuestos previstos en el artículo 47.2.

3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la 
inadmisión a trámite de las solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de 
recabar Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, 
cuando las mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad del artículo 47.1 o 
carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran 
desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales.

4. Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, 
podrán establecer, en la misma resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los 
interesados, si se dan las circunstancias previstas en los artículos 32.2 y 34.1 de la Ley de 
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Régimen Jurídico del Sector Público sin perjuicio de que, tratándose de una disposición, 
subsistan los actos firmes dictados en aplicación de la misma.

5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de seis 
meses desde su inicio sin dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el 
procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de interesado, se podrá entender la misma 
desestimada por silencio administrativo.

Artículo 107.  Declaración de lesividad de actos anulables.
1. Las Administraciones Públicas podrán impugnar ante el orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo los actos favorables para los interesados que sean anulables 
conforme a lo dispuesto en el artículo 48, previa su declaración de lesividad para el interés 
público.

2. La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años 
desde que se dictó el acto administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan 
como interesados en el mismo, en los términos establecidos por el artículo 82.

Sin perjuicio de su examen como presupuesto procesal de admisibilidad de la acción en 
el proceso judicial correspondiente, la declaración de lesividad no será susceptible de 
recurso, si bien podrá notificarse a los interesados a los meros efectos informativos.

3. Transcurrido el plazo de seis meses desde la iniciación del procedimiento sin que se 
hubiera declarado la lesividad, se producirá la caducidad del mismo.

4. Si el acto proviniera de la Administración General del Estado o de las Comunidades 
Autónomas, la declaración de lesividad se adoptará por el órgano de cada Administración 
competente en la materia.

5. Si el acto proviniera de las entidades que integran la Administración Local, la 
declaración de lesividad se adoptará por el Pleno de la Corporación o, en defecto de éste, 
por el órgano colegiado superior de la entidad.

Artículo 108.  Suspensión.
Iniciado el procedimiento de revisión de oficio al que se refieren los artículos 106 y 107, 

el órgano competente para declarar la nulidad o lesividad, podrá suspender la ejecución del 
acto, cuando ésta pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación.

Artículo 109.  Revocación de actos y rectificación de errores.
1. Las Administraciones Públicas podrán revocar, mientras no haya transcurrido el plazo 

de prescripción, sus actos de gravamen o desfavorables, siempre que tal revocación no 
constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, ni sea contraria al principio de 
igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico.

2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos.

Artículo 110.  Límites de la revisión.
Las facultades de revisión establecidas en este Capítulo, no podrán ser ejercidas cuando 

por prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido o por otras circunstancias, su 
ejercicio resulte contrario a la equidad, a la buena fe, al derecho de los particulares o a las 
leyes.

Artículo 111.  Competencia para la revisión de oficio de las disposiciones y de actos nulos y 
anulables en la Administración General del Estado.

En el ámbito estatal, serán competentes para la revisión de oficio de las disposiciones y 
los actos administrativos nulos y anulables:

a) El Consejo de Ministros, respecto de sus propios actos y disposiciones y de los actos 
y disposiciones dictados por los Ministros.

b) En la Administración General del Estado:
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1.º Los Ministros, respecto de los actos y disposiciones de los Secretarios de Estado y de 
los dictados por órganos directivos de su Departamento no dependientes de una Secretaría 
de Estado.

2.º Los Secretarios de Estado, respecto de los actos y disposiciones dictados por los 
órganos directivos de ellos dependientes.

c) En los Organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes de la Administración General del Estado:

1.º Los órganos a los que estén adscritos los Organismos públicos y entidades de 
derecho público, respecto de los actos y disposiciones dictados por el máximo órgano rector 
de éstos.

2.º Los máximos órganos rectores de los Organismos públicos y entidades de derecho 
público, respecto de los actos y disposiciones dictados por los órganos de ellos 
dependientes.

CAPÍTULO II
Recursos administrativos

Sección 1.ª Principios generales

Artículo 112.  Objeto y clases.
1. Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o 

indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, 
podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de reposición, 
que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los 
artículos 47 y 48 de esta Ley.

La oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los interesados para su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

2. Las leyes podrán sustituir el recurso de alzada, en supuestos o ámbitos sectoriales 
determinados, y cuando la especificidad de la materia así lo justifique, por otros 
procedimientos de impugnación, reclamación, conciliación, mediación y arbitraje, ante 
órganos colegiados o Comisiones específicas no sometidas a instrucciones jerárquicas, con 
respeto a los principios, garantías y plazos que la presente Ley reconoce a las personas y a 
los interesados en todo procedimiento administrativo.

En las mismas condiciones, el recurso de reposición podrá ser sustituido por los 
procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, respetando su carácter potestativo para el 
interesado.

La aplicación de estos procedimientos en el ámbito de la Administración Local no podrá 
suponer el desconocimiento de las facultades resolutorias reconocidas a los órganos 
representativos electos establecidos por la Ley.

3. Contra las disposiciones administrativas de carácter general no cabrá recurso en vía 
administrativa.

Los recursos contra un acto administrativo que se funden únicamente en la nulidad de 
alguna disposición administrativa de carácter general podrán interponerse directamente ante 
el órgano que dictó dicha disposición.

4. Las reclamaciones económico-administrativas se ajustarán a los procedimientos 
establecidos por su legislación específica.

Artículo 113.  Recurso extraordinario de revisión.
Contra los actos firmes en vía administrativa, sólo procederá el recurso extraordinario de 

revisión cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 125.1.

Artículo 114.  Fin de la vía administrativa.
1. Ponen fin a la vía administrativa:
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a) Las resoluciones de los recursos de alzada.
b) Las resoluciones de los procedimientos a que se refiere el artículo 112.2.
c) Las resoluciones de los órganos administrativos que carezcan de superior jerárquico, 

salvo que una Ley establezca lo contrario.
d) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la consideración de 

finalizadores del procedimiento.
e) La resolución administrativa de los procedimientos de responsabilidad patrimonial, 

cualquiera que fuese el tipo de relación, pública o privada, de que derive.
f) La resolución de los procedimientos complementarios en materia sancionadora a los 

que se refiere el artículo 90.4.
g) Las demás resoluciones de órganos administrativos cuando una disposición legal o 

reglamentaria así lo establezca.
2. Además de lo previsto en el apartado anterior, en el ámbito estatal ponen fin a la vía 

administrativa los actos y resoluciones siguientes:
a) Los actos administrativos de los miembros y órganos del Gobierno.
b) Los emanados de los Ministros y los Secretarios de Estado en el ejercicio de las 

competencias que tienen atribuidas los órganos de los que son titulares.
c) Los emanados de los órganos directivos con nivel de Director general o superior, en 

relación con las competencias que tengan atribuidas en materia de personal.
d) En los Organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes de la Administración General del Estado, los emanados de los máximos 
órganos de dirección unipersonales o colegiados, de acuerdo con lo que establezcan sus 
estatutos, salvo que por ley se establezca otra cosa.

Artículo 115.  Interposición de recurso.
1. La interposición del recurso deberá expresar:
a) El nombre y apellidos del recurrente, así como la identificación personal del mismo.
b) El acto que se recurre y la razón de su impugnación.
c) Lugar, fecha, firma del recurrente, identificación del medio y, en su caso, del lugar que 

se señale a efectos de notificaciones.
d) Órgano, centro o unidad administrativa al que se dirige y su correspondiente código de 

identificación.
e) Las demás particularidades exigidas, en su caso, por las disposiciones específicas.
2. El error o la ausencia de la calificación del recurso por parte del recurrente no será 

obstáculo para su tramitación, siempre que se deduzca su verdadero carácter.
3. Los vicios y defectos que hagan anulable un acto no podrán ser alegados por quienes 

los hubieren causado.

Artículo 116.  Causas de inadmisión.
Serán causas de inadmisión las siguientes:
a) Ser incompetente el órgano administrativo, cuando el competente perteneciera a otra 

Administración Pública. El recurso deberá remitirse al órgano competente, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 14.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

b) Carecer de legitimación el recurrente.
c) Tratarse de un acto no susceptible de recurso.
d) Haber transcurrido el plazo para la interposición del recurso.
e) Carecer el recurso manifiestamente de fundamento.

Artículo 117.  Suspensión de la ejecución.
1. La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición 

establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a quien competa resolver 

el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el perjuicio que causaría al 
interés público o a terceros la suspensión y el ocasionado al recurrente como consecuencia 
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de la eficacia inmediata del acto recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del 
recurrente, la ejecución del acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación.
b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno 

derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley.
3. La ejecución del acto impugnado se entenderá suspendida si transcurrido un mes 

desde que la solicitud de suspensión haya tenido entrada en el registro electrónico de la 
Administración u Organismo competente para decidir sobre la misma, el órgano a quien 
competa resolver el recurso no ha dictado y notificado resolución expresa al respecto. En 
estos casos, no será de aplicación lo establecido en el artículo 21.4 segundo párrafo, de esta 
Ley.

4. Al dictar el acuerdo de suspensión podrán adoptarse las medidas cautelares que sean 
necesarias para asegurar la protección del interés público o de terceros y la eficacia de la 
resolución o el acto impugnado.

Cuando de la suspensión puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, aquélla 
sólo producirá efectos previa prestación de caución o garantía suficiente para responder de 
ellos, en los términos establecidos reglamentariamente.

La suspensión se prolongará después de agotada la vía administrativa cuando, 
habiéndolo solicitado previamente el interesado, exista medida cautelar y los efectos de ésta 
se extiendan a la vía contencioso-administrativa. Si el interesado interpusiera recurso 
contencioso-administrativo, solicitando la suspensión del acto objeto del proceso, se 
mantendrá la suspensión hasta que se produzca el correspondiente pronunciamiento judicial 
sobre la solicitud.

5. Cuando el recurso tenga por objeto la impugnación de un acto administrativo que 
afecte a una pluralidad indeterminada de personas, la suspensión de su eficacia habrá de 
ser publicada en el periódico oficial en que aquél se insertó.

Artículo 118.  Audiencia de los interesados.
1. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos no recogidos en el 

expediente originario, se pondrán de manifiesto a los interesados para que, en un plazo no 
inferior a diez días ni superior a quince, formulen las alegaciones y presenten los 
documentos y justificantes que estimen procedentes.

No se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos, hechos, documentos o 
alegaciones del recurrente, cuando habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones 
no lo haya hecho. Tampoco podrá solicitarse la práctica de pruebas cuando su falta de 
realización en el procedimiento en el que se dictó la resolución recurrida fuera imputable al 
interesado.

2. Si hubiera otros interesados se les dará, en todo caso, traslado del recurso para que 
en el plazo antes citado, aleguen cuanto estimen procedente.

3. El recurso, los informes y las propuestas no tienen el carácter de documentos nuevos 
a los efectos de este artículo. Tampoco lo tendrán los que los interesados hayan aportado al 
expediente antes de recaer la resolución impugnada.

Artículo 119.  Resolución.
1. La resolución del recurso estimará en todo o en parte o desestimará las pretensiones 

formuladas en el mismo o declarará su inadmisión.
2. Cuando existiendo vicio de forma no se estime procedente resolver sobre el fondo se 

ordenará la retroacción del procedimiento al momento en el que el vicio fue cometido, sin 
perjuicio de que eventualmente pueda acordarse la convalidación de actuaciones por el 
órgano competente para ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52.

3. El órgano que resuelva el recurso decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma como 
de fondo, plantee el procedimiento, hayan sido o no alegadas por los interesados. En este 
último caso se les oirá previamente. No obstante, la resolución será congruente con las 
peticiones formuladas por el recurrente, sin que en ningún caso pueda agravarse su 
situación inicial.
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Artículo 120.  Pluralidad de recursos administrativos.
1. Cuando deban resolverse una pluralidad de recursos administrativos que traigan 

causa de un mismo acto administrativo y se hubiera interpuesto un recurso judicial contra 
una resolución administrativa o bien contra el correspondiente acto presunto desestimatorio, 
el órgano administrativo podrá acordar la suspensión del plazo para resolver hasta que 
recaiga pronunciamiento judicial.

2. El acuerdo de suspensión deberá ser notificado a los interesados, quienes podrán 
recurrirlo.

La interposición del correspondiente recurso por un interesado, no afectará a los 
restantes procedimientos de recurso que se encuentren suspendidos por traer causa del 
mismo acto administrativo.

3. Recaído el pronunciamiento judicial, será comunicado a los interesados y el órgano 
administrativo competente para resolver podrá dictar resolución sin necesidad de realizar 
ningún trámite adicional, salvo el de audiencia, cuando proceda.

Sección 2.ª Recurso de alzada

Artículo 121.  Objeto.
1. Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando no pongan fin a la 

vía administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que 
los dictó. A estos efectos, los Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con 
autonomía funcional, se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en 
su defecto, del que haya nombrado al presidente de los mismos.

2. El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante 
el competente para resolverlo.

Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano que dictó el acto impugnado, éste 
deberá remitirlo al competente en el plazo de diez días, con su informe y con una copia 
completa y ordenada del expediente.

El titular del órgano que dictó el acto recurrido será responsable directo del cumplimiento 
de lo previsto en el párrafo anterior.

Artículo 122.  Plazos.
1. El plazo para la interposición del recurso de alzada será de un mes, si el acto fuera 

expreso. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme 
a todos los efectos.

Si el acto no fuera expreso el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer 
recurso de alzada en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de 
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido 
este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso, salvo en el 
supuesto previsto en el artículo 24.1, tercer párrafo.

3. Contra la resolución de un recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso 
administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el 
artículo 125.1.

Sección 3.ª Recurso potestativo de reposición

Artículo 123.  Objeto y naturaleza.
1. Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos 

potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser 
impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

2. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto.
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Artículo 124.  Plazos.
1. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto fuera 

expreso. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de 
revisión.

Si el acto no fuera expreso, el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer 
recurso de reposición en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de 
acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes.
3. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo 

dicho recurso.

Sección 4.ª Recurso extraordinario de revisión

Artículo 125.  Objeto y plazos.
1. Contra los actos firmes en vía administrativa podrá interponerse el recurso 

extraordinario de revisión ante el órgano administrativo que los dictó, que también será el 
competente para su resolución, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los propios 
documentos incorporados al expediente.

b) Que aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto que, 
aunque sean posteriores, evidencien el error de la resolución recurrida.

c) Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios 
declarados falsos por sentencia judicial firme, anterior o posterior a aquella resolución.

d) Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, 
violencia, maquinación fraudulenta u otra conducta punible y se haya declarado así en virtud 
de sentencia judicial firme.

2. El recurso extraordinario de revisión se interpondrá, cuando se trate de la causa a) del 
apartado anterior, dentro del plazo de cuatro años siguientes a la fecha de la notificación de 
la resolución impugnada. En los demás casos, el plazo será de tres meses a contar desde el 
conocimiento de los documentos o desde que la sentencia judicial quedó firme.

3. Lo establecido en el presente artículo no perjudica el derecho de los interesados a 
formular la solicitud y la instancia a que se refieren los artículos 106 y 109.2 de la presente 
Ley ni su derecho a que las mismas se sustancien y resuelvan.

Artículo 126.  Resolución.
1. El órgano competente para la resolución del recurso podrá acordar motivadamente la 

inadmisión a trámite, sin necesidad de recabar dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando el mismo no se funde en alguna de las 
causas previstas en el apartado 1 del artículo anterior o en el supuesto de que se hubiesen 
desestimado en cuanto al fondo otros recursos sustancialmente iguales.

2. El órgano al que corresponde conocer del recurso extraordinario de revisión debe 
pronunciarse no sólo sobre la procedencia del recurso, sino también, en su caso, sobre el 
fondo de la cuestión resuelta por el acto recurrido.

3. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición del recurso extraordinario 
de revisión sin haberse dictado y notificado la resolución, se entenderá desestimado, 
quedando expedita la vía jurisdiccional contencioso-administrativa.
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TÍTULO VI
De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 

disposiciones

Artículo 127.  Iniciativa legislativa y potestad para dictar normas con rango de ley.
El Gobierno de la Nación ejercerá la iniciativa legislativa prevista en la Constitución 

mediante la elaboración y aprobación de los anteproyectos de Ley y la ulterior remisión de 
los proyectos de ley a las Cortes Generales.

La iniciativa legislativa se ejercerá por los órganos de gobierno de las Comunidades 
Autónomas en los términos establecidos por la Constitución y sus respectivos Estatutos de 
Autonomía.

Asimismo, el Gobierno de la Nación podrá aprobar reales decretos-leyes y reales 
decretos legislativos en los términos previstos en la Constitución. Los respectivos órganos de 
gobierno de las Comunidades Autónomas podrán aprobar normas equivalentes a aquéllas 
en su ámbito territorial, de conformidad con lo establecido en la Constitución y en sus 
respectivos Estatutos de Autonomía.

Artículo 128.  Potestad reglamentaria.
1. El ejercicio de la potestad reglamentaria corresponde al Gobierno de la Nación, a los 

órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, de conformidad con lo establecido en 
sus respectivos Estatutos, y a los órganos de gobierno locales, de acuerdo con lo previsto en 
la Constitución, los Estatutos de Autonomía y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

2. Los reglamentos y disposiciones administrativas no podrán vulnerar la Constitución o 
las leyes ni regular aquellas materias que la Constitución o los Estatutos de Autonomía 
reconocen de la competencia de las Cortes Generales o de las Asambleas Legislativas de 
las Comunidades Autónomas. Sin perjuicio de su función de desarrollo o colaboración con 
respecto a la ley, no podrán tipificar delitos, faltas o infracciones administrativas, establecer 
penas o sanciones, así como tributos, exacciones parafiscales u otras cargas o prestaciones 
personales o patrimoniales de carácter público.

3. Las disposiciones administrativas se ajustarán al orden de jerarquía que establezcan 
las leyes. Ninguna disposición administrativa podrá vulnerar los preceptos de otra de rango 
superior.

Artículo 129.  Principios de buena regulación.
1. En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las 

Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. En la exposición de motivos 
o en el preámbulo, según se trate, respectivamente, de anteproyectos de ley o de proyectos 
de reglamento, quedará suficientemente justificada su adecuación a dichos principios.

2. En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe estar 
justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines 
perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución.

3. En virtud del principio de proporcionalidad, la iniciativa que se proponga deberá 
contener la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras 
constatar que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan 
menos obligaciones a los destinatarios.

4. A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la iniciativa normativa se ejercerá 
de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, 
para generar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que 
facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de 
decisiones de las personas y empresas.

Cuando en materia de procedimiento administrativo la iniciativa normativa establezca 
trámites adicionales o distintos a los contemplados en esta Ley, éstos deberán ser 
justificados atendiendo a la singularidad de la materia o a los fines perseguidos por la 
propuesta.
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Las habilitaciones para el desarrollo reglamentario de una ley serán conferidas, con 
carácter general, al Gobierno o Consejo de Gobierno respectivo. La atribución directa a 
los titulares de los departamentos ministeriales o de las consejerías del Gobierno, o a 
otros órganos dependientes o subordinados de ellos, tendrá carácter excepcional y deberá 
justificarse en la ley habilitante.

Las leyes podrán habilitar directamente a Autoridades Independientes u otros 
organismos que tengan atribuida esta potestad para aprobar normas en desarrollo o 
aplicación de las mismas, cuando la naturaleza de la materia así lo exija.

5. En aplicación del principio de transparencia, las Administraciones Públicas 
posibilitarán el acceso sencillo, universal y actualizado a la normativa en vigor y los 
documentos propios de su proceso de elaboración, en los términos establecidos en el 
artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno; definirán claramente los objetivos de las iniciativas normativas y su 
justificación en el preámbulo o exposición de motivos; y posibilitarán que los potenciales 
destinatarios tengan una participación activa en la elaboración de las normas.

6. En aplicación del principio de eficiencia, la iniciativa normativa debe evitar cargas 
administrativas innecesarias o accesorias y racionalizar, en su aplicación, la gestión de los 
recursos públicos.

7. Cuando la iniciativa normativa afecte a los gastos o ingresos públicos presentes o 
futuros, se deberán cuantificar y valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse al 
cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Téngase en cuenta que este artículo se declara contrario al orden constitucional de 
competencias en los términos del fundamento jurídico 7 b), salvo los párrafos segundo y tercero 
del apartado 4, y la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos destacados en negrita del 
párrafo tercero del apartado 4, por Sentencia del TC 55/2018, de 24 de mayo. Ref. BOE-
A-2018-8574

Artículo 130.  Evaluación normativa y adaptación de la normativa vigente a los principios de 
buena regulación.

1. Las Administraciones Públicas revisarán periódicamente su normativa vigente para 
adaptarla a los principios de buena regulación y para comprobar la medida en que las 
normas en vigor han conseguido los objetivos previstos y si estaba justificado y 
correctamente cuantificado el coste y las cargas impuestas en ellas.

El resultado de la evaluación se plasmará en un informe que se hará público, con el 
detalle, periodicidad y por el órgano que determine la normativa reguladora de la 
Administración correspondiente.

2. Las Administraciones Públicas promoverán la aplicación de los principios de buena 
regulación y cooperarán para promocionar el análisis económico en la elaboración de las 
normas y, en particular, para evitar la introducción de restricciones injustificadas o 
desproporcionadas a la actividad económica.

Téngase en cuenta que este artículo se declara contrario al orden constitucional de 
competencias en los términos del fundamento jurídico 7 b) por Sentencia del TC 55/2018, de 24 
de mayo. Ref. BOE-A-2018-8574

Artículo 131.  Publicidad de las normas.
Las normas con rango de ley, los reglamentos y disposiciones administrativas habrán de 

publicarse en el diario oficial correspondiente para que entren en vigor y produzcan efectos 
jurídicos. Adicionalmente, y de manera facultativa, las Administraciones Públicas podrán 
establecer otros medios de publicidad complementarios.
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La publicación de los diarios o boletines oficiales en las sedes electrónicas de la 
Administración, Órgano, Organismo público o Entidad competente tendrá, en las condiciones 
y con las garantías que cada Administración Pública determine, los mismos efectos que los 
atribuidos a su edición impresa.

La publicación del «Boletín Oficial del Estado» en la sede electrónica del Organismo 
competente tendrá carácter oficial y auténtico en las condiciones y con las garantías que se 
determinen reglamentariamente, derivándose de dicha publicación los efectos previstos en el 
título preliminar del Código Civil y en las restantes normas aplicables.

Artículo 132.  Planificación normativa.
1. Anualmente, las Administraciones Públicas harán público un Plan Normativo que 

contendrá las iniciativas legales o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su 
aprobación en el año siguiente.

2. Una vez aprobado, el Plan Anual Normativo se publicará en el Portal de la 
Transparencia de la Administración Pública correspondiente.

Téngase en cuenta que este artículo se declara contrario al orden constitucional de 
competencias en los términos del fundamento jurídico 7 b) y 7 c) por Sentencia del TC 55/2018, 
de 24 de mayo. Ref. BOE-A-2018-8574

Artículo 133.  Participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de 
normas con rango de Ley y reglamentos.

1. Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de 
reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración 
competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más 
representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c) Los objetivos de la norma.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.
2. Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, cuando la 

norma afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo 
competente publicará el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar 
audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan 
hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá también recabarse directamente la 
opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen 
a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y 
cuyos fines guarden relación directa con su objeto.

3. La consulta, audiencia e información públicas reguladas en este artículo deberán 
realizarse de forma tal que los potenciales destinatarios de la norma y quienes realicen 
aportaciones sobre ella tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberán 
ponerse a su disposición los documentos necesarios, que serán claros, concisos y reunir 
toda la información precisa para poder pronunciarse sobre la materia.

4. Podrá prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas 
previstos en este artículo en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la 
Administración General del Estado, la Administración autonómica, la Administración local o 
de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o cuando concurran razones 
graves de interés público que lo justifiquen.

Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad 
económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos 
parciales de una materia, podrá omitirse la consulta pública regulada en el apartado primero. 
Si la normativa reguladora del ejercicio de la iniciativa legislativa o de la potestad 
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reglamentaria por una Administración prevé la tramitación urgente de estos procedimientos, 
la eventual excepción del trámite por esta circunstancia se ajustará a lo previsto en aquella.

Téngase en cuenta que este artículo se declara contrario al orden constitucional de 
competencias en los términos del fundamento jurídico 7 b) y, salvo el inciso de su apartado 
primero «Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de 
reglamento, se sustanciará una consulta pública» y el primer párrafo de su apartado 4, en los 
términos del fundamento jurídico 7 c), por Sentencia del TC 55/2018, de 24 de mayo. Ref. BOE-
A-2018-8574

Disposición adicional primera.  Especialidades por razón de materia.
1. Los procedimientos administrativos regulados en leyes especiales por razón de la 

materia que no exijan alguno de los trámites previstos en esta Ley o regulen trámites 
adicionales o distintos se regirán, respecto a éstos, por lo dispuesto en dichas leyes 
especiales.

2. Las siguientes actuaciones y procedimientos se regirán por su normativa específica y 
supletoriamente por lo dispuesto en esta Ley:

a) Las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos en materia tributaria y 
aduanera, así como su revisión en vía administrativa.

b) Las actuaciones y procedimientos de gestión, inspección, liquidación, recaudación, 
impugnación y revisión en materia de Seguridad Social y Desempleo.

c) Las actuaciones y procedimientos sancionadores en materia tributaria y aduanera, en 
el orden social, en materia de tráfico y seguridad vial y en materia de extranjería.

d) Las actuaciones y procedimientos en materia de extranjería y asilo.

Disposición adicional segunda.  Adhesión de las Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales a las plataformas y registros de la Administración General del Estado.

Para cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de datos y punto 
de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades Autónomas y las 
Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través de medios electrónicos a las 
plataformas y registros establecidos al efecto por la Administración General del Estado. Su 
no adhesión, deberá justificarse en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

En el caso que una Comunidad Autónoma o una Entidad Local justifique ante el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas que puede prestar el servicio de un 
modo más eficiente, de acuerdo con los criterios previstos en el párrafo anterior, y opte por 
mantener su propio registro o plataforma, las citadas Administraciones deberán garantizar 
que éste cumple con los requisitos del Esquema Nacional de Interoperabilidad, el Esquema 
Nacional de Seguridad, y sus normas técnicas de desarrollo, de modo que se garantice su 
compatibilidad informática e interconexión, así como la transmisión telemática de las 
solicitudes, escritos y comunicaciones que se realicen en sus correspondientes registros y 
plataformas.

Téngase en cuenta que se declara que el párrafo segundo no es inconstitucional 
interpretado en los términos del fundamento jurídico 11 f) por Sentencia del TC 55/2018, de 24 
de mayo. Ref. BOE-A-2018-8574
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Disposición adicional tercera.  Notificación por medio de anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado».

1. El «Boletín Oficial del Estado» pondrá a disposición de las diversas Administraciones 
Públicas, un sistema automatizado de remisión y gestión telemática para la publicación de 
los anuncios de notificación en el mismo previstos en el artículo 44 de esta Ley y en esta 
disposición adicional. Dicho sistema, que cumplirá con lo establecido en esta Ley, y su 
normativa de desarrollo, garantizará la celeridad de la publicación, su correcta y fiel 
inserción, así como la identificación del órgano remitente.

2. En aquellos procedimientos administrativos que cuenten con normativa específica, de 
concurrir los supuestos previstos en el artículo 44 de esta Ley, la práctica de la notificación 
se hará, en todo caso, mediante un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado», sin 
perjuicio de que previamente y con carácter facultativo pueda realizarse en la forma prevista 
por dicha normativa específica.

3. La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los anuncios a que se refieren los 
dos párrafos anteriores se efectuará sin contraprestación económica alguna por parte de 
quienes la hayan solicitado.

Disposición adicional cuarta.  Oficinas de asistencia en materia de registros.
Las Administraciones Públicas deberán mantener permanentemente actualizado en la 

correspondiente sede electrónica un directorio geográfico que permita al interesado 
identificar la oficina de asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio.

Disposición adicional quinta.  Actuación administrativa de los órganos constitucionales del 
Estado y de los órganos legislativos y de control autonómicos.

La actuación administrativa de los órganos competentes del Congreso de los Diputados, 
del Senado, del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional, del Tribunal 
de Cuentas, del Defensor del Pueblo, de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor 
del Pueblo, se regirá por lo previsto en su normativa específica, en el marco de los principios 
que inspiran la actuación administrativa de acuerdo con esta Ley.

Disposición adicional sexta.  Sistemas de identificación y firma previstos en los artículos 
9.2 c) y 10.2 c).

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 9.2 c) y 10.2 c) de la presente Ley, en las 
relaciones de los interesados con los sujetos sometidos al ámbito de aplicación de esta Ley, 
no serán admisibles en ningún caso y, por lo tanto, no podrán ser autorizados, los sistemas 
de identificación basados en tecnologías de registro distribuido y los sistemas de firma 
basados en los anteriores, en tanto que no sean objeto de regulación específica por el 
Estado en el marco del Derecho de la Unión Europea.

2. En todo caso, cualquier sistema de identificación basado en tecnología de registro 
distribuido que prevea la legislación estatal a que hace referencia el apartado anterior deberá 
contemplar asimismo que la Administración General del Estado actuará como autoridad 
intermedia que ejercerá las funciones que corresponda para garantizar la seguridad pública.

Disposición adicional séptima.  
La Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital informará a la Conferencia Sectorial para asuntos de Seguridad 
Nacional de las resoluciones denegatorias de la autorización prevista en los artículos 9.2.c) y 
10.2.c) de esta ley, que, en su caso, se hayan dictado en el plazo máximo de tres meses 
desde la adopción de la citada resolución.
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Disposición adicional octava.  Resoluciones de Secretaría General de Administración 
Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital que establezcan las 
condiciones de uso de sistemas de identificación y/o firma no criptográfica.

Cuando se trate de sistemas establecidos por medio de Resolución de la Secretaría 
General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital para su ámbito competencial con objeto de determinar las circunstancias en las que 
un sistema de firma electrónica no basado en certificados electrónicos será considerado 
como válido en las relaciones de los interesados con los órganos administrativos de la 
Administración General del Estado, sus organismos públicos y entidades de Derecho Público 
vinculados o dependientes, no será preciso el transcurso del plazo de dos meses para la 
eficacia jurídica del sistema a que se refiere el artículo 10.2.c) de la presente ley, adquiriendo 
eficacia jurídica al día siguiente de la publicación de la Resolución, salvo que esta disponga 
otra cosa.

Disposición adicional novena.  Suspensión de plazos administrativos en los acuerdos de 
declaración de zonas afectadas gravemente por emergencias de protección civil.

El acuerdo de Consejo de Ministros por el que se declare una zona afectada gravemente 
por una emergencia de protección civil, previsto en el artículo 23 de la Ley 17/2015, de 9 de 
julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, podrá establecer la suspensión de los plazos 
para el cumplimiento de los trámites de los procedimientos administrativos del sector público 
que correspondan a los interesados residentes en los términos municipales incluidos en el 
ámbito de aplicación del acuerdo y, en su caso, a aquellos otros interesados que acrediten el 
carácter imposible o gravoso de su cumplimiento en atención a los efectos de la emergencia. 
La suspensión se mantendrá hasta el momento en que se dicte un nuevo acuerdo de 
Consejo de Ministros decretando la finalización de esta medida, tras lo cual se reanudarán 
los plazos suspendidos.

Disposición transitoria primera.  Archivo de documentos.
1. El archivo de los documentos correspondientes a procedimientos administrativos ya 

iniciados antes de la entrada en vigor de la presente Ley, se regirán por lo dispuesto en la 
normativa anterior.

2. Siempre que sea posible, los documentos en papel asociados a procedimientos 
administrativos finalizados antes de la entrada en vigor de esta Ley, deberán digitalizarse de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la normativa reguladora aplicable.

Disposición transitoria segunda.  Registro electrónico y archivo electrónico único.
Mientras no entren en vigor las previsiones relativas al registro electrónico y el archivo 

electrónico único, en el ámbito de la Administración General del Estado se aplicarán las 
siguientes reglas:

a) Durante el primer año, tras la entrada en vigor de la Ley, podrán mantenerse los 
registros y archivos existentes en el momento de la entrada en vigor de esta ley.

b) Durante el segundo año, tras la entrada en vigor de la Ley, se dispondrá como 
máximo, de un registro electrónico y un archivo electrónico por cada Ministerio, así como de 
un registro electrónico por cada Organismo público.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de los procedimientos.
a) A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley no les será de 

aplicación la misma, rigiéndose por la normativa anterior.
b) Los procedimientos de revisión de oficio iniciados después de la entrada en vigor de la 

presente Ley se sustanciarán por las normas establecidas en ésta.
c) Los actos y resoluciones dictados con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley 

se regirán, en cuanto al régimen de recursos, por las disposiciones de la misma.
d) Los actos y resoluciones pendientes de ejecución a la entrada en vigor de esta Ley se 

regirán para su ejecución por la normativa vigente cuando se dictaron.
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e) A falta de previsiones expresas establecidas en las correspondientes disposiciones 
legales y reglamentarias, las cuestiones de Derecho transitorio que se susciten en materia 
de procedimiento administrativo se resolverán de acuerdo con los principios establecidos en 
los apartados anteriores.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de los archivos, registros y punto de 
acceso general.

Mientras no entren en vigor las previsiones relativas al registro electrónico de 
apoderamientos, registro electrónico, punto de acceso general electrónico de la 
Administración y archivo único electrónico, las Administraciones Públicas mantendrán los 
mismos canales, medios o sistemas electrónicos vigentes relativos a dichas materias, que 
permitan garantizar el derecho de las personas a relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones.

Disposición transitoria quinta.  Procedimientos de responsabilidad patrimonial derivados 
de la declaración de inconstitucionalidad de una norma o su carácter contrario al Derecho de 
la Unión Europea.

Los procedimientos administrativos de responsabilidad patrimonial derivados de la 
declaración de inconstitucionalidad de una norma o su carácter contrario al Derecho de la 
Unión Europea iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, se resolverán de 
acuerdo con la normativa vigente en el momento de su iniciación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
b) Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 

Públicos.
c) Los artículos 4 a 7 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.
d) Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los 

procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial.
e) Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 

Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.
f) Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de 

solicitudes, escritos y comunicaciones ante la Administración General del Estado, la 
expedición de copias de documentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas 
de registro.

g) Los artículos 2.3, 10, 13, 14, 15, 16, 26, 27, 28, 29.1.a), 29.1.d), 31, 32, 33, 35, 36, 39, 
48, 50, los apartados 1, 2 y 4 de la disposición adicional primera, la disposición adicional 
tercera, la disposición transitoria primera, la disposición transitoria segunda, la disposición 
transitoria tercera y la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Hasta que, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final séptima, produzcan 
efectos las previsiones relativas al registro electrónico de apoderamientos, registro 
electrónico, punto de acceso general electrónico de la Administración y archivo único 
electrónico, se mantendrán en vigor los artículos de las normas previstas en las letras a), b) 
y g) relativos a las materias mencionadas.

3. Las referencias contenidas en normas vigentes a las disposiciones que se derogan 
expresamente deberán entenderse efectuadas a las disposiciones de esta Ley que regulan 
la misma materia que aquéllas.
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Disposición final primera.  Título competencial.
1. Esta Ley se aprueba al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia para dictar las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y competencia en materia de 
procedimiento administrativo común y sistema de responsabilidad de todas las 
Administraciones Públicas.

2. (Anulado)
3. Lo previsto en los artículos 92 primer párrafo, 111, 114.2 y disposición transitoria 

segunda, serán de aplicación únicamente a la Administración General del Estado, así como 
el resto de apartados de los distintos preceptos que prevén su aplicación exclusiva en el 
ámbito de la Administración General del Estado.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 
electrónica.

En la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, se incluye un nuevo 
apartado 11 en el artículo 3 con la siguiente redacción:

«11. Todos los sistemas de identificación y firma electrónica previstos en la Ley 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 
de Régimen Jurídico del Sector Público tendrán plenos efectos jurídicos.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de 
la jurisdicción social.

La Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, queda redactada 
en los siguientes términos:

Uno. El artículo 64 queda redactado como sigue:

«Artículo 64.  Excepciones a la conciliación o mediación previas.
1. Se exceptúan del requisito del intento de conciliación o, en su caso, de 

mediación los procesos que exijan el agotamiento de la vía administrativa, en su 
caso, los que versen sobre Seguridad Social, los relativos a la impugnación del 
despido colectivo por los representantes de los trabajadores, disfrute de vacaciones y 
a materia electoral, movilidad geográfica, modificación sustancial de las condiciones 
de trabajo, suspensión del contrato y reducción de jornada por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor, derechos de 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral a los que se refiere el artículo 139, 
los iniciados de oficio, los de impugnación de convenios colectivos, los de 
impugnación de los estatutos de los sindicatos o de su modificación, los de tutela de 
los derechos fundamentales y libertades públicas, los procesos de anulación de 
laudos arbitrales, los de impugnación de acuerdos de conciliaciones, de mediaciones 
y de transacciones, así como aquellos en que se ejerciten acciones laborales de 
protección contra la violencia de género.

2. Igualmente, quedan exceptuados:
a) Aquellos procesos en los que siendo parte demandada el Estado u otro ente 

público también lo fueren personas privadas, siempre que la pretensión hubiera de 
someterse al agotamiento de la vía administrativa y en ésta pudiera decidirse el 
asunto litigioso.

b) Los supuestos en que, en cualquier momento del proceso, después de haber 
dirigido la papeleta o la demanda contra personas determinadas, fuera necesario 
dirigir o ampliar la misma frente a personas distintas de las inicialmente demandadas.

3. Cuando por la naturaleza de la pretensión ejercitada pudiera tener eficacia 
jurídica el acuerdo de conciliación o de mediación que pudiera alcanzarse, aun 
estando exceptuado el proceso del referido requisito del intento previo, si las partes 
acuden en tiempo oportuno voluntariamente y de común acuerdo a tales vías 
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previas, se suspenderán los plazos de caducidad o se interrumpirán los de 
prescripción en la forma establecida en el artículo siguiente.»

Dos. El artículo 69 queda redactado como sigue:

«Artículo 69.  Agotamiento de la vía administrativa previa a la vía judicial social.
1. Para poder demandar al Estado, Comunidades Autónomas, entidades locales 

o entidades de Derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de los mismos será requisito necesario haber agotado la vía 
administrativa, cuando así proceda, de acuerdo con lo establecido en la normativa de 
procedimiento administrativo aplicable.

En todo caso, la Administración pública deberá notificar a los interesados las 
resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e intereses, 
conteniendo la notificación el texto íntegro de la resolución, con indicación de si es o 
no definitivo en la vía administrativa, la expresión de los recursos que procedan, 
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio 
de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen 
procedente.

Las notificaciones que conteniendo el texto íntegro del acto omitiesen alguno de 
los demás requisitos previstos en el párrafo anterior mantendrán suspendidos los 
plazos de caducidad e interrumpidos los de prescripción y únicamente surtirán efecto 
a partir de la fecha en que el interesado realice actuaciones que supongan el 
conocimiento del contenido y alcance de la resolución o acto objeto de la notificación 
o resolución, o interponga cualquier recurso que proceda.

2. Desde que se deba entender agotada la vía administrativa el interesado podrá 
formalizar la demanda en el plazo de dos meses ante el juzgado o la Sala 
competente. A la demanda se acompañará copia de la resolución denegatoria o 
documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso administrativo, 
según proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada.

3. En las acciones derivadas de despido y demás acciones sujetas a plazo de 
caducidad, el plazo de interposición de la demanda será de veinte días hábiles o el 
especial que sea aplicable, contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
hubiera producido el acto o la notificación de la resolución impugnada, o desde que 
se deba entender agotada la vía administrativa en los demás casos.»

Tres. El artículo 70 queda redactado como sigue:

«Artículo 70.  Excepciones al agotamiento de la vía administrativa.
No será necesario agotar la vía administrativa para interponer demanda de tutela 

de derechos fundamentales y libertades públicas frente a actos de las 
Administraciones públicas en el ejercicio de sus potestades en materia laboral y 
sindical, si bien el plazo para la interposición de la demanda será de veinte días 
desde el día siguiente a la notificación del acto o al transcurso del plazo fijado para la 
resolución, sin más trámites; cuando la lesión del derecho fundamental tuviera su 
origen en la inactividad administrativa o en actuación en vías de hecho, o se hubiera 
interpuesto potestativamente un recurso administrativo, el plazo de veinte días se 
iniciará transcurridos veinte días desde la reclamación contra la inactividad o vía de 
hecho, o desde la presentación del recurso, respectivamente.»

Cuatro. El artículo 72 queda redactado como sigue:

«Artículo 72.  Vinculación respecto a la reclamación administrativa previa en materia 
de prestaciones de Seguridad Social o vía administrativa previa.

En el proceso no podrán introducir las partes variaciones sustanciales de tiempo, 
cantidades o conceptos respecto de los que fueran objeto del procedimiento 
administrativo y de las actuaciones de los interesados o de la Administración, bien en 
fase de reclamación previa en materia de prestaciones de Seguridad Social o de 
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recurso que agote la vía administrativa, salvo en cuanto a los hechos nuevos o que 
no hubieran podido conocerse con anterioridad.»

Cinco. El artículo 73 queda redactado como sigue:

«Artículo 73.  Efectos de la reclamación administrativa previa en materia de 
prestaciones de Seguridad Social.

La reclamación previa en materia de prestaciones de Seguridad Social 
interrumpirá los plazos de prescripción y suspenderá los de caducidad, 
reanudándose estos últimos al día siguiente al de la notificación de la resolución o 
del transcurso del plazo en que deba entenderse desestimada.»

Seis. El artículo 85 queda redactado como sigue:

«Artículo 85.  Celebración del juicio.
1. Si no hubiera avenencia en conciliación, se pasará seguidamente a juicio y se 

dará cuenta de lo actuado.
Con carácter previo se resolverá, motivadamente, en forma oral y oídas las 

partes, sobre las cuestiones previas que se puedan formular en ese acto, así como 
sobre los recursos u otras incidencias pendientes de resolución, sin perjuicio de la 
ulterior sucinta fundamentación en la sentencia, cuando proceda. Igualmente serán 
oídas las partes y, en su caso, se resolverá, motivadamente y en forma oral, lo 
procedente sobre las cuestiones que el juez o tribunal pueda plantear en ese 
momento sobre su competencia, los presupuestos de la demanda o el alcance y 
límites de la pretensión formulada, respetando las garantías procesales de las partes 
y sin prejuzgar el fondo del asunto.

A continuación, el demandante ratificará o ampliará su demanda, aunque en 
ningún caso podrá hacer en ella variación sustancial.

2. El demandado contestará afirmando o negando concretamente los hechos de 
la demanda, y alegando cuantas excepciones estime procedentes.

3. Únicamente podrá formular reconvención cuando la hubiese anunciado en la 
conciliación previa al proceso o en la contestación a la reclamación previa en materia 
de prestaciones de Seguridad Social o resolución que agote la vía administrativa, y 
hubiese expresado en esencia los hechos en que se funda y la petición en que se 
concreta. No se admitirá la reconvención, si el órgano judicial no es competente, si la 
acción que se ejercita ha de ventilarse en modalidad procesal distinta y la acción no 
fuera acumulable, y cuando no exista conexión entre sus pretensiones y las que sean 
objeto de la demanda principal.

No será necesaria reconvención para alegar compensación de deudas, siempre 
que sean vencidas y exigibles y no se formule pretensión de condena 
reconvencional, y en general cuando el demandado esgrima una pretensión que 
tienda exclusivamente a ser absuelto de la pretensión o pretensiones objeto de la 
demanda principal, siendo suficiente que se alegue en la contestación a la demanda. 
Si la obligación precisa de determinación judicial por no ser líquida con antelación al 
juicio, será necesario expresar concretamente los hechos que fundamenten la 
excepción y la forma de liquidación de la deuda, así como haber anunciado la misma 
en la conciliación o mediación previas, o en la reclamación en materia de 
prestaciones de Seguridad Social o resolución que agoten la vía administrativa. 
Formulada la reconvención, se dará traslado a las demás partes para su 
contestación en los términos establecidos para la demanda. El mismo trámite de 
traslado se acordará para dar respuesta a las excepciones procesales, caso de ser 
alegadas.

4. Las partes harán uso de la palabra cuantas veces el juez o tribunal lo estime 
necesario.

5. Asimismo, en este acto, las partes podrán alegar cuanto estimen conveniente 
a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 del artículo 191, ofreciendo, 
para el momento procesal oportuno, los elementos de juicio necesarios para 
fundamentar sus alegaciones. No será preciso aportar prueba sobre esta concreta 
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cuestión cuando el hecho de que el proceso afecta a muchos trabajadores o 
beneficiarios sea notorio por su propia naturaleza.

6. Si no se suscitasen cuestiones procesales o si, suscitadas, se hubieran 
contestado, las partes o sus defensores con el tribunal fijarán los hechos sobre los 
que exista conformidad o disconformidad de los litigantes, consignándose en caso 
necesario en el acta o, en su caso, por diligencia, sucinta referencia a aquellos 
extremos esenciales conformes, a efectos de ulterior recurso. Igualmente podrán 
facilitar las partes unas notas breves de cálculo o resumen de datos numéricos.

7. En caso de allanamiento total o parcial será aprobado por el órgano 
jurisdiccional, oídas las demás partes, de no incurrir en renuncia prohibida de 
derechos, fraude de ley o perjuicio a terceros, o ser contrario al interés público, 
mediante resolución que podrá dictarse en forma oral. Si el allanamiento fuese total 
se dictará sentencia condenatoria de acuerdo con las pretensiones del actor. Cuando 
el allanamiento sea parcial, podrá dictarse auto aprobatorio, que podrá llevarse a 
efecto por los trámites de la ejecución definitiva parcial, siempre que por la 
naturaleza de las pretensiones objeto de allanamiento, sea posible un 
pronunciamiento separado que no prejuzgue las restantes cuestiones no allanadas, 
respecto de las cuales continuará el acto de juicio.

8. El juez o tribunal, una vez practicada la prueba y antes de las conclusiones, 
salvo que exista oposición de alguna de las partes, podrá suscitar la posibilidad de 
llegar a un acuerdo y de no alcanzarse el mismo en ese momento proseguirá la 
celebración del juicio.»

Siete. El artículo 103 queda redactado como sigue:

«Artículo 103.  Presentación de la demanda por despido.
1. El trabajador podrá reclamar contra el despido, dentro de los veinte días 

hábiles siguientes a aquél en que se hubiera producido. Dicho plazo será de 
caducidad a todos los efectos y no se computarán los sábados, domingos y los 
festivos en la sede del órgano jurisdiccional.

2. Si se promoviese papeleta de conciliación o solicitud de mediación o demanda 
por despido contra una persona a la que erróneamente se hubiere atribuido la 
cualidad de empresario, y se acreditase con posterioridad, sea en el juicio o en otro 
momento anterior del proceso, que lo era un tercero, el trabajador podrá promover 
nueva demanda contra éste, o ampliar la demanda si no se hubiera celebrado el 
juicio, sin que comience el cómputo del plazo de caducidad hasta el momento en que 
conste quién sea el empresario.

3. Las normas del presente capítulo serán de aplicación a la impugnación de las 
decisiones empresariales de extinción de contrato con las especialidades necesarias, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 120 y de las consecuencias sustantivas de 
cada tipo de extinción contractual.»

Ocho. El artículo 117 queda redactado como sigue:

«Artículo 117.  Requisito del agotamiento de la vía administrativa previa a la vía 
judicial.

1. Para demandar al Estado por los salarios de tramitación, será requisito previo 
haber reclamado en vía administrativa en la forma y plazos establecidos, contra cuya 
denegación el empresario o, en su caso, el trabajador, podrá promover la oportuna 
acción ante el juzgado que conoció en la instancia del proceso de despido.

2. A la demanda habrá de acompañarse copia de la resolución administrativa 
denegatoria o de la instancia de solicitud de pago.

3. El plazo de prescripción de esta acción es el previsto en el apartado 2 del 
artículo 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, iniciándose 
el cómputo del mismo, en caso de reclamación efectuada por el empresario, desde el 
momento en que éste sufre la disminución patrimonial ocasionada por el abono de 
los salarios de tramitación y, en caso de reclamación por el trabajador, desde la fecha 
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de notificación al mismo del auto judicial que haya declarado la insolvencia del 
empresario.»

Disposición final cuarta.  Referencias normativas.
Las referencias hechas a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se entenderán 
hechas a la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o 
a la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, según corresponda.

Disposición final quinta.  Adaptación normativa.
En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Ley, se deberán adecuar a la 

misma las normas reguladoras estatales, autonómicas y locales de los distintos 
procedimientos normativos que sean incompatibles con lo previsto en esta Ley.

Disposición final sexta.  Desarrollo normativo de la Ley.
Se faculta al Consejo de Ministros y al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, 

en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean 
necesarias para el desarrollo de la presente Ley, así como para acordar las medidas 
necesarias para garantizar la efectiva ejecución e implantación de las previsiones de esta 
Ley.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al año de su publicación en el “Boletín Oficial del 

Estado”.
No obstante, las previsiones relativas al registro electrónico de apoderamientos, registro 

electrónico, registro de empleados públicos habilitados, punto de acceso general electrónico 
de la Administración y archivo único electrónico producirán efectos a partir del día 2 de abril 
de 2021.
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§ 11

Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 234, de 30 de septiembre de 2015

Última modificación: 2 de agosto de 2023
Referencia: BOE-A-2015-10439

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO
La Constitución española, en sus artículos 149.1.21.ª y 24.ª, atribuye al Estado la 

competencia exclusiva sobre el régimen general de comunicaciones y sobre las obras 
públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una Comunidad Autónoma.

La clásica consideración de la carretera en su triple aspecto, como dominio público, 
como obra pública y como soporte para la prestación de un servicio público, se ha visto 
reflejada con mayor o menor intensidad en las sucesivas legislaciones viarias que desde 
hace siglos se han venido sucediendo en nuestro país, procurando adaptarse en cada 
momento histórico a la evolución de su realidad física y de las demandas de la sociedad a la 
cual habían de servir.

En este sentido puede afirmarse que la legislación viaria española siempre ha gozado de 
un nivel paralelo al de las carreteras objeto de su regulación, que es en la actualidad muy 
notable en España alcanzando en las últimas décadas una extensión y calidad técnica que 
puede compararse muy satisfactoriamente con las de las naciones más desarrolladas, 
merced a un esfuerzo sin precedentes de la sociedad española en el ámbito de las 
infraestructuras acorde con sus características como elemento básico en el sistema de 
transporte y en la vertebración territorial del país.

La hasta ahora vigente Ley de Carreteras, Ley 25/1988, de 29 de julio, fue promulgada 
después de que en los años anteriores se hubiera producido la transferencia a las 
comunidades autónomas de una parte importante de las carreteras del Estado, y en un 
momento en el que se estaba iniciando la modernización de la red en cumplimiento del Plan 
General de Carreteras 1984-1991. Dicha Ley fue modificada parcialmente por la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el Real Decreto-ley 11/2001, de 22 de junio, la 
Ley 14/2000 de 29 de diciembre, el Real Decreto-ley 15/1999, de 1 de octubre, la 
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, la Ley 13/1996, de 30 de diciembre y la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre.
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En desarrollo de la citada Ley, el Reglamento General de Carreteras fue aprobado por 
Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, siendo modificado parcialmente por el Real 
Decreto 114/2011, de 9 de Febrero, Real Decreto 597/1997, de 16 de abril, Real 
Decreto 1911/1997, de 19 de diciembre, y Ley 42/1994, de 30 de diciembre.

Ha transcurrido más de un cuarto de siglo desde el inicio de aquel traspaso de carreteras 
y desde la promulgación de la Ley, y en este tiempo se han producido cambios sustanciales 
en las redes de carreteras tanto del Estado como de las comunidades autónomas y 
administraciones locales. También se han producido importantes cambios en la 
consideración social hacia aspectos tales como la seguridad viaria, la integración de las 
infraestructuras en el medio ambiente, la búsqueda de la eficiencia en la gestión de las redes 
de transporte, y en la de los recursos financieros públicos, asuntos todos ellos en los que las 
demandas de la sociedad española son en la actualidad más exigentes que en los años en 
que se promulgó la Ley anterior. Por otra parte, es cada vez mayor la atención que se 
concede al servicio que prestan las carreteras y no sólo a las obras que han que llevarse a 
cabo para ello, considerando que el buen servicio exige mucho más que la mera ejecución 
de las infraestructuras.

Se impone así la obligación de resolver los problemas que crea la creciente necesidad 
de mayor movilidad ocupando el menor territorio posible, lo cual determina la prioridad de 
optimizar el servicio que presta la infraestructura existente antes de construir nuevas 
carreteras. Esta optimización del servicio se basa en la adecuada integración de los 
diferentes modos de transporte, en potenciar el transporte público, en una efectiva 
coordinación tanto entre las distintas redes de carreteras como en la intermodalidad, y en 
preservar adecuadamente tanto la condición física de las vías, mediante una conservación y 
explotación adecuadas, como su condición funcional, evitando que se degrade por usos 
ajenos a su función o por actuaciones perjudiciales para ésta.

Igualmente se impone la necesidad de conciliar el planeamiento y desarrollo urbanístico 
y la ordenación del territorio con el mantenimiento del flujo de tráfico de largo recorrido libre 
de entorpecimientos que podrían afectar muy negativamente a la Red de Carreteras del 
Estado y provocar ineficiencias en la gestión de los recursos que a ella se dedican.

Es por todo ello por lo que resulta necesario actualizar la legislación de Carreteras, 
procurando mantener una cierta continuidad en su estructura y contenido pero con las 
modificaciones precisas para adecuar sus preceptos a lo que actualmente requiere la 
adecuada prestación del servicio público viario.

Por ello se ha considerado conveniente introducir en la Ley el concepto de servicio 
público viario, el cual, aunque conocido y considerado tradicionalmente como base de la 
gestión de carreteras, no quedaba explícitamente reflejado en la legislación de carreteras 
vigente.

En línea con lo indicado, el texto refleja la importancia que debe darse a aquellos 
aspectos de la gestión orientados a lograr la mayor compatibilidad y coordinación posibles 
entre la construcción, conservación y explotación de infraestructuras y la gestión y defensa 
del medio ambiente en su concepto más amplio.

Por otra parte, el notable desarrollo de las redes de carreteras en España impone la 
necesidad de reajustar las competencias del Estado y de las restantes administraciones 
públicas sobre determinadas carreteras, de forma que se obtenga una racionalización de la 
gestión de las redes basada en criterios funcionales. Esta racionalización es esencial para 
conseguir la imprescindible coordinación entre las actuaciones de cada Administración en 
sus propias redes, ya que de lo contrario, el solape de funciones hace muy difícil evitar 
disfunciones y armonizar planificaciones. Asimismo, se hace imprescindible agilizar el 
procedimiento para posibilitar los intercambios de titularidad entre las distintas redes cuando 
la permuta o cesión de tramos o itinerarios sea conveniente para el interés público.

En este sentido resulta básico el criterio de que a la Administración General del Estado le 
compete proporcionar servicio al tráfico de largo recorrido uniendo los núcleos de población 
más importantes y al que se dirige a los principales puntos de conexión del territorio nacional 
con las redes de los países vecinos, con los principales centros logísticos, etc… todo ello en 
los términos que se establecen en esta ley. Corresponde a las Administraciones 
Autonómicas y Locales, por otra parte, hacerse cargo del servicio de distribución del tráfico 
desde la red de largo recorrido hasta los distintos puntos del territorio de su ámbito territorial, 
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siendo su papel por tanto complementario pero fundamental para lograr una óptima 
accesibilidad al territorio.

La especialización funcional de las redes de carreteras es un principio esencial, no solo 
para facilitar la buena coordinación entre Administraciones, sino también, y en esto se 
corresponde con otra de las prioridades sociales antes mencionadas, para optimizar la 
seguridad viaria. En efecto, la separación en lo posible de los tráficos de largo, medio y corto 
recorrido es siempre una acción eficaz para luchar contra la accidentalidad, ya que propicia 
el uso de la vía de forma más homogénea y por tanto más previsible.

Íntimamente relacionada con el tipo de servicio que debe prestar la vía, y en particular 
con la seguridad, se encuentra también la necesidad de controlar los accesos a las 
carreteras. La legislación anterior ya contemplaba este aspecto; sin embargo, de forma 
creciente durante los últimos veinticinco años, el desarrollo urbanístico, comercial e industrial 
viene sometiendo a las carreteras del Estado a una presión continua de apertura de nuevas 
conexiones para facilitar el acceso a desarrollos de todo tipo, obviando que cada nuevo 
acceso es un nuevo punto conflictivo y que la accesibilidad a los puntos concretos del 
territorio, aunque estén cercanos a la red de largo recorrido, debe hacerse a través de redes 
de distribución para no perjudicar la función principal de las carreteras del Estado.

Es con base en este servicio y al tráfico de largo recorrido como destinatario principal de 
las carreteras de dicha Red, hacia donde deben dirigirse los esfuerzos de la Administración 
de Carreteras del Estado, teniendo en cuenta dichos principios a la hora de que las 
actuaciones puntuales a planear y desarrollar por terceros a lo largo de su recorrido sean 
compatibles con el fin principal de la vía, tanto en la defensa de sus zonas de protección 
legalmente determinadas como en la adecuada gestión de los accesos solicitados por los 
desarrollos colindantes; sean de carácter público o privado, con la perspectiva de la 
seguridad viaria como objetivo básico entre los mencionados. Sin menoscabo del principio 
constitucional de la coordinación entre Administraciones, la defensa de la vía exige que las 
actuaciones futuras a realizar tomando como apoyo a la misma, se hagan sobre la base de 
la compatibilidad con el uso principal de la infraestructura, la cual deberá ser demostrada por 
el interesado promotor de cualquier actuación que pudiere afectar a la vía.

Las consideraciones expuestas sobre la racionalización de la red y la necesidad de 
insistir en el control de los accesos a la misma hacían preciso modificar la clasificación de las 
carreteras, suprimiendo la categoría de las vías rápidas y creando la de carreteras multicarril. 
Así, en esta ley se suprime la anterior categoría de «vía rápida» porque no es necesaria una 
categoría especial para estas carreteras convencionales cuyo nombre implica además un 
mensaje contrario a la seguridad viaria, así como para la adecuación con otras leyes 
sectoriales muy relacionadas con el ámbito de aplicación de esta norma.

Con objeto de facilitar la puesta en práctica de todo lo anterior dentro de la Red de 
Carreteras del Estado se establecen las condiciones para definir en ésta una red básica y 
una red complementaria. También se establece una nueva categoría de carreteras que, 
siendo de titularidad estatal no pertenecen sin embargo a la Red de Carreteras del Estado 
propiamente dicha: el viario anexo a dicha Red, y en su seno, las carreteras transferibles a 
otras Administraciones por no cumplir las condiciones que se exigen para integrarse en la 
Red del Estado. Se trata de una categoría transitoria, ya que también se establece la 
obligación de la Administración General del Estado de promover las oportunas transferencias 
de titularidad, priorizando la figura del acuerdo con la Administración Pública que 
corresponda. Ello supone el cumplimiento de una de las medidas contenidas en el informe 
de la Comisión para la reforma de las administraciones públicas, que señalaba que en el 
ámbito de carreteras y al objeto de evitar duplicidades de gestión se modificará la legislación 
para la cesión gratuita a ayuntamientos de tramos de carreteras del Estado que sean 
travesías urbanas.

Otra de las actuales prioridades sociales es la percepción de las infraestructuras viarias 
bajo el prisma de la movilidad sostenible. Esta sostenibilidad implica entre otras cosas el 
conseguir la mayor eficiencia en la gestión y uso de la infraestructura existente antes de 
ocupar más territorio con nuevas carreteras. También la sostenibilidad impone la 
consideración de la intermodalidad en el entorno de las aglomeraciones urbanas, y la 
compatibilidad de las carreteras con la mejor defensa y protección del medio ambiente, como 
aspectos esenciales a tener en cuenta al establecer la política de carreteras. La presente ley 
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recoge estas prioridades y consideraciones y establece una serie de preceptos dirigidos a su 
implantación práctica en las actuaciones en la red viaria.

La relación entre las carreteras, la ordenación del territorio y el planeamiento urbanístico 
también se aborda en la Ley, que recoge la necesidad de que los desarrollos urbanísticos 
integren sus propias previsiones para satisfacer las demandas locales de movilidad que 
generen. El proceso urbanizador no se puede apoyar en la exigencia continua de nuevas 
carreteras estatales que vengan a solucionar dichas demandas, ya que esa no es la función 
de dichas carreteras. Ni se puede pretender que el desarrollo de la Red de Carreteras del 
Estado esté supeditado únicamente a la planificación territorial y urbanística. El urbanismo 
debe resolver las necesidades de movilidad que genera, desarrollando sus propios sistemas 
e infraestructuras, y apoyándose en otras redes viarias, antes de que los flujos de tráfico que 
producen los nuevos desarrollos desemboquen en la red de largo recorrido.

En relación con los aspectos indicados se contemplan en la Ley una serie de 
obligaciones que se imponen al Ministerio de Fomento dentro de sus competencias. 
Concretamente se establece que cuando se estudien tramos de carreteras cercanos a las 
aglomeraciones urbanas se consideran las alternativas para minimizar la congestión, 
promoviéndose la intermodalidad y los estudios de movilidad sostenible. Por otra parte, en 
los informes sobre planes urbanísticos que afecten a las carreteras del Estado se mantiene 
la necesidad en todos los casos de que haya un informe expreso del Ministerio de Fomento 
previo a la aprobación de planes que impliquen modificaciones de las carreteras o de sus 
accesos y conexiones.

Otra novedad muy significativa consiste en permitir que los distintos corredores incluidos 
en un estudio de carreteras en redacción puedan ser objeto de un determinado grado de 
protección que permita que en tanto se desarrolla y aprueba dicho estudio, la proliferación de 
actuaciones urbanísticas y construcciones de todo tipo no impida el futuro desarrollo de la 
infraestructuras sobre el corredor seleccionado, para lo cual, sin cambiar la clasificación de 
los terrenos de todos los corredores en estudio, lo cual constituiría un problema importante 
de gestión por su envergadura y por su complejidad competencial, al menos permita el 
control adecuado que limite la extensión de nuevas autorizaciones y licencias por un período 
de tiempo limitado, minimizando futuros sobrecostes por expropiaciones y dificultades en la 
gestión administrativa de las mismas.

Por último, deben destacarse algunas otras novedades que se recogen en el nuevo 
texto. Son las siguientes:

Se precisan las funciones de la explotación de carreteras, que comprende las 
operaciones de conservación y mantenimiento de la vialidad, las actuaciones encaminadas a 
la defensa de la vía y a su mejor uso, incluyendo las referentes a señalización, integración 
ambiental, seguridad vial, ordenación de accesos y uso de las zonas de protección de la 
carretera.

Por razones medioambientales y de seguridad viaria se regula la implantación de 
publicidad, que en carreteras será posible únicamente en tramos urbanos.

Se clarifica el régimen vigente de accesos a las carreteras, incorporando a la Ley 
algunos preceptos del actual Reglamento General de Carreteras por su importancia para la 
defensa de la integridad funcional de la red.

Se facilita la coordinación con las redes autonómicas de carreteras estableciendo 
criterios funcionales para su interconexión con la red del Estado, y supeditando siempre 
estas decisiones al acuerdo entre Administraciones.

Se modifica levemente la descripción de las zonas de protección de las carreteras, 
creándose la zona de limitación a la edificabilidad e introduciendo el concepto de 
servidumbre acústica en su delimitación, modificándose asimismo tanto la descripción de 
arista exterior de la explanación, para adaptarla a la realidad y resolver los conflictos 
surgidos en la aplicación de la Ley anterior, como también se modifica la distancia de la línea 
límite de edificación en diferentes tipos de carreteras y elementos de las mismas, para 
mejorar la eficacia de la defensa que tales limitaciones tienen como objetivo.

Además se incluyen otras modificaciones de carácter operativo para una mayor 
eficiencia. Entre otras, las dirigidas a completar la normativa aplicable a los estudios y 
proyectos y al régimen de construcción de las obras en aspectos tales como son los 
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servicios afectados y la posibilidad de tomar los datos necesarios para elaborar los estudios 
sin dilaciones excesivas.

La nueva Ley, por último, actualiza el catálogo de las carreteras estatales de acuerdo con 
la clasificación que en ella se contiene y establece la obligación del Ministerio de Fomento de 
mantener actualizado este catálogo.

La Ley consta de 49 artículos distribuidos en cuatro capítulos, más seis disposiciones 
adicionales, otras dos transitorias, una disposición derogatoria y seis disposiciones finales.

En el capítulo primero se establece el objeto de la Ley, que es la regulación de la Red de 
Carreteras del Estado su correspondiente dominio público y zonas de protección. En cuanto 
al concepto de dominio público, se mejora el de la norma anterior, que únicamente se refería 
a las carreteras, que son tan sólo una parte del objeto regulado. A tal fin se define dicho 
dominio público viario, que integra no sólo las carreteras propiamente dichas, sino el viario 
anexo, sus elementos funcionales y las zonas contiguas a las carreteras.

Se modifica parcialmente la definición de las carreteras, para hacerla más acorde con la 
terminología legal nacional e internacional, así como su clasificación, desapareciendo 
categorías como la de las llamadas vías rápidas, hoy en desuso, e introduciendo una nueva 
bajo la denominación de carreteras multicarril para conseguir una mejor adaptación a la 
realidad del sistema viario. Se completa la definición de los elementos funcionales de las 
carreteras estableciendo su pertenencia al dominio público viario.

Dentro de las carreteras existentes en el territorio nacional se definen con mayor 
precisión aquellas que forman parte de la Red de carreteras del Estado, estableciéndose su 
clasificación en Red básica y Red complementaria, con distintas características y 
funcionalidad, definiéndose asimismo un viario anexo, integrado por aquellas carreteras que 
siendo de titularidad estatal no forman parte de ninguno de los grupos indicados.

La posibilidad de modificación de la Red estatal, bien por cesión de su titularidad a otras 
administraciones públicas así como la inversa incorporación a dicha Red de carreteras de 
distinta titularidad queda asimismo contemplada en la Ley, al igual que el procedimiento a 
seguir para dicha modificación.

Se establecen asimismo los criterios relativos a la denominación de las carreteras, así 
como los principios de coordinación que al respecto deben seguirse en relación con 
carreteras de distinta titularidad, con el fin de evitar duplicidades o confusión a los usuarios. 
Queda asimismo establecido el procedimiento para la inclusión en redes supranacionales de 
aquellas carreteras o tramos que reúnan los correspondientes requisitos para ello.

El capítulo II consta de cinco secciones. La primera de ellas se dedica a la planificación 
de carreteras, definiéndose su contenido y tramitación. La segunda sección se refiere a 
programas, estudios y proyectos de carreteras, introduciéndose medidas de carácter pionero 
en nuestro ordenamiento jurídico de las obras públicas, como son la obligatoriedad de llevar 
a cabo análisis coste/beneficio en las actuaciones más relevantes, en línea con las 
tendencias normativas de otros países y organizaciones internacionales y en orden a lograr 
una mayor eficiencia en las inversiones públicas.

Con el mismo objetivo se dispone la obligatoriedad de realizar análisis multicriterio para 
la priorización de actuaciones viarias. No menos novedosa es la obligatoriedad de estudiar la 
viabilidad o procedencia de utilizar fórmulas de gestión indirecta o colaboración público 
privada en toda actuación viaria susceptible de explotación diferenciada.

En cuanto a los tipos de estudios de carreteras se completan y actualizan las 
definiciones de algunos de ellos, introduciéndose otros, como son los relativos a delimitación 
de tramos urbanos, documentos de final de obra, etc. cuyos contenidos quedan así 
legalmente establecidos.

La aprobación de los proyectos y estudios es asimismo objeto de regulación, en 
particular en los aspectos relativos a la información pública y a los efectos de su aprobación.

Se aborda asimismo las hasta ahora solo parcialmente reguladas obras de emergencia 
en carreteras, en orden a facilitar su ejecución.

Especialmente significativo resulta el reconocimiento de la importancia que tiene la 
seguridad vial. A este respecto se introduce la obligatoriedad de llevar a cabo evaluaciones 
de impacto y auditorías específicas en las distintas fases de concepción y ejecución de 
actuaciones en carreteras.
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No menos importante es la detallada regulación que se hace en la Ley de los 
procedimientos de coordinación entre el planeamiento viario y la ordenación territorial y 
urbanística, que deben llevarse a cabo de forma coordinada para evitar disfunciones 
posteriores de costosa y difícil corrección en otro caso, a cuyo fin se disponen medidas 
cautelares de carácter temporal. Se modifican asimismo parcialmente los procedimientos de 
información pública, con objeto de lograr mayor transparencia en la actuación administrativa.

Teniendo en cuenta que la afección al sistema viario puede producirse por desarrollos 
urbanísticos no estrictamente colindantes con la carretera, pero que han de servirse de esta 
para su accesibilidad, se amplía la necesidad de información y coordinación a planeamientos 
ubicados en las zonas de influencia de las carreteras.

La sección 3.ª está dedicada a la construcción de carreteras, siendo especialmente 
destacables las disposiciones orientadas a facilitar la reposición de servicios afectados, de 
forma que se eviten retrasos y encarecimientos en la ejecución de actuaciones viarias. 
Asimismo se extiende la actual exención de la obligatoriedad de obtención de licencias para 
la construcción de carreteras a las tareas necesarias para su concepción y realización.

En cuanto a la financiación de las carreteras y sin perjuicio de mantener los actuales 
sistemas, en la sección 4.ª se regula con mayor detalle el relativo al establecimiento de 
contribuciones especiales, cuya consideración resultará obligatoria para la Administración en 
determinados casos.

La sección 5.ª se refiere a la explotación de carreteras, su contenido y forma de gestión.
Se modifican determinados aspectos de la regulación de áreas de servicio y 

aparcamientos seguros, en particular en cuanto al reconocimiento de la iniciativa particular 
en la promoción de dichos elementos funcionales, orientados a mejorar la explotación de la 
carretera y el servicio a los usuarios de la misma.

El Capítulo III de la Ley versa sobre los aspectos esenciales para la adecuada gestión de 
la Red de Carreteras, como son las referidas al uso y defensa de las carreteras.

En la Sección 1.ª, «Limitaciones de la propiedad y uso de las carreteras», se describen 
las distintas zonas de protección de la carretera, introduciendo diversos aspectos 
novedosos. Así, a las tradicionales zonas de dominio público, servidumbre y afección se 
añade una nueva zona, denominada de limitación a la edificabilidad, que completa y mejora 
al concepto hasta ahora vigente de línea límite de edificación, modificándose la ubicación de 
ésta en las variantes de población, para las que ahora se reduce a 50 m, desde la arista 
exterior de la calzada, la distancia a la que se ubica dicha línea límite de edificación, en lugar 
de 100 m que disponía la Ley anterior. A ello es de añadir que para la mejor protección 
general de los márgenes de las carreteras se especifica que la clasificación y la calificación 
de terrenos incluidos en la zona de limitación a la edificabilidad no podrán ser modificadas en 
ningún caso si ello estuviere en contradicción con lo establecido en esta ley.

Por el contrario se incrementa la protección en el entorno de las intersecciones, ramales 
de giro y nudos de carretera en general pues hasta ahora en numerosas ocasiones se veía 
dificultada, encarecida e incluso impedida su mejora debido a la inexistencia de reserva 
viaria suficiente para su ampliación. Por ello se establece el incremento hasta 50 m de la 
distancia a la que se ubica la línea límite de edificación en estos casos singulares.

Para conciliar la adecuada protección de la carretera con los legítimos intereses de las 
propiedades colindantes se establecen diversas medidas. Así, por ejemplo las 
modificaciones en la línea límite de edificación que se deriven de la puesta en servicio de 
nuevas actuaciones conferirán derecho a indemnización a favor de quienes acrediten 
menoscabo de sus derechos reales; lo mismo sucederá cuando dichas nuevas actuaciones 
sean promovidas por la iniciativa privada o por terceros, aun siendo de uso público, de 
manera que corresponderá al promotor la obligación de satisfacer dichas indemnizaciones. 
También será indemnizable la depreciación originada en las fincas contiguas a carreteras 
que se construyan o a actuaciones que se lleven a cabo en las mismas, como consecuencia 
del menoscabo en el estatuto jurídico de la propiedad, incluida la pérdida de edificabilidad 
reconocida y que no pueda compensarse en otro lugar.

Se incrementan las posibilidades para que se puedan realizar obras o actividades en la 
zona de afección, reduciéndose las causas por las que se limitaban. A ello se suma una 
nueva definición de la zona de afección en el caso de los túneles y sus elementos 
funcionales al objeto de garantizar su adecuada protección.
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Por último, se introduce el sometimiento de la edificación residencial a las restricciones 
derivadas del establecimiento de las zonas de servidumbre acústica por los mapas o 
estudios específicos de ruido aprobados definitivamente tras su información pública.

La Ley recoge asimismo la obligación de efectuar el deslinde del dominio público viario, 
con las líneas generales de su procedimiento, así como la obligación de realizar la 
inscripción registral de los terrenos e inmuebles afectos al servicio público viario de 
titularidad pública, la cual será gratuita.

En relación con la paralización de obras o suspensión de usos no legalizados realizados 
por terceros en las márgenes de las carreteras, se establece un nuevo marco de reparto de 
funciones que pretende mejorar la agilidad y eficacia de la tramitación de actuaciones de 
esta naturaleza, en aras a lograr la paralización de aquéllos no autorizados o que no se 
ajusten a las condiciones de su autorización, de acabar con la práctica de hechos 
consumados y de discernir adecuadamente la tramitación de los que pueden o no pueden 
ser legalizados, a la vez de permitir a la Administración que, ante actuaciones que 
representen un peligro para la seguridad viaria o la adecuada explotación de la vía, pueda 
adoptar medidas inmediatas para su supresión con cargo al causante.

En otro orden de cosas se mejora la regulación de los accesos a las carreteras, como 
elementos que precisan una supervisión y vigilancia reforzadas, dado que no deben 
perjudicar la seguridad viaria, para lo cual han de establecerse criterios claros, homogéneos 
y eficaces, tipificándose como infracción muy grave para aquellos que se realicen o 
modifiquen sin autorización. Se regula con carácter general, entre otras, la imposibilidad de 
realizar accesos directos a las vías y su control; se introduce la exigencia de aportación de 
estudios de tráfico así como la posibilidad de aplicar contribuciones especiales a cargo de 
los promotores de determinados nuevos accesos.

Otro de los aspectos que se regulan en la Ley, por su afección a la seguridad vial y a la 
defensa del paisaje es el relativo a la publicidad en carreteras. La presión y el interés 
publicitario se acrecienta en las inmediaciones de las localidades y núcleos de población, y 
aún más en el entorno de las grandes ciudades, por ello es necesario avanzar en la 
regulación de la instalación de dichos elementos para compatibilizarla con el ejercicio de 
dicha actividad limitándose a los tramos urbanos las zonas en donde puede llevarse a cabo. 
Por último, se faculta al personal al servicio de las carreteras para la retirada inmediata de 
elementos no autorizados que se ubicasen en el dominio público de la carretera o en 
equipamientos de la misma.

A continuación se desarrollan las limitaciones a la utilización de las vías, con escasas 
novedades respecto a la legislación anterior. Así se regula la facultad del Ministerio de 
Fomento para imponer en determinadas circunstancias limitaciones a la circulación, 
especificando la competencia para el desvío del tráfico hacia autopistas explotadas en 
régimen de concesión, y simplificándose significativamente los trámites en caso de urgencia, 
sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiera lugar. Otro aspecto novedoso lo 
constituye el respaldo legal a la potestad del Ministerio de Fomento para exigir el 
resarcimiento del coste ocasionado no sólo por daños causados a las carreteras y sus 
elementos, sino también por las intervenciones para el auxilio técnico, custodia de vehículos 
o cargas, o retirada de restos de accidentes o averías, con medios de servicio público.

En la Sección 2.ª «Infracciones y sanciones» se sigue el tradicional esquema del 
ordenamiento jurídico español, distinguiendo faltas leves, graves y muy graves. Se modifica 
sin embargo su orden de exposición de manera que se inicia con las infracciones muy 
graves, siendo de destacar que se establece una interrelación entre las tres tipificaciones 
habituales, de forma que en determinados casos una infracción puede agravarse por 
reiteración o atenuarse si se retiran los elementos denunciados que no hayan producido 
daños a la vía. Cobran así importancia factores tales como la buena fe, la restitución de las 
cosas a su estado inicial o, por el contrario, el abuso por reiteración.

Se refuerzan las medidas contra la construcción o modificación de accesos sin 
autorización, y también contra el deterioro o daño voluntario de elementos de señalización y 
balizamiento; asimismo se refuerza en la Ley la protección de otros aspectos de la carretera, 
entre los que destaca el incumplimiento de la obligación de modificar o retirar servicios 
afectados con motivo de las expropiaciones derivadas de obras de carreteras, a fin de evitar 
las situaciones de grave perjuicio que en ocasiones se han venido produciendo por dicho 
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motivo. Por otra parte, a los efectos de tipificación de infracciones se introduce la distinción 
entre la afección al dominio público viario exterior a la explanación o incluido en ella.

Por lo que se refiere a la cuantía de las multas, se actualizan sus importes, facilitándose 
la labor de los instructores de los procedimientos sancionadores reduciendo los márgenes de 
discrecionalidad, y promoviendo la mayor transparencia en aras de mejorar la defensa de los 
derechos de los ciudadanos.

El Capítulo IV es el relativo a las travesías y tramos urbanos. La Ley establece un nuevo 
enfoque para proceder a la calificación de un tramo de carretera como urbano y dentro del 
mismo, los casos en que constituye travesía, de forma que un tramo de carretera se 
considerará urbano cuando así lo indique un Estudio de Delimitación de Tramos Urbanos 
que haya sido aprobado por el Ministerio de Fomento, estudio en el que también se 
describirá la parte del mismo que puede considerarse travesía, a partir de los criterios y del 
procedimiento administrativo fijados en esta ley, y con los efectos indudables que tal 
circunstancia produce. De esta forma desaparece la clasificación urbanística como 
fundamento del umbral de partida de dicha definición, dadas las dificultades que plantea a tal 
efecto la dispersión normativa registrada como consecuencia del proceso de 
desconcentración y transferencia competencial a las Administraciones Autonómicas.

Se establece asimismo la competencia del Ministerio de Fomento para la emisión de 
autorizaciones en travesías y tramos urbanos, desapareciendo la figura del informe 
vinculante que caracterizaba a este tipo de expedientes, y que en muchas ocasiones 
producía situaciones de difícil solución, presentando adicionalmente una laguna 
competencial en lo referente al régimen sancionador que no tenía respuesta clara en el 
anterior texto legal.

El texto se complementa con seis disposiciones adicionales: La primera es la relativa al 
Catálogo de las carreteras del Estado; la segunda emplaza al Ministerio de Fomento a 
determinar la normativa técnica básica de interés general; la tercera se refiere a la 
trasferencia de carreteras o tramos que ya no cumplan los requisitos precisos para formar 
parte de la Red de Carreteras del Estado; la cuarta se refiere a las especificidades derivadas 
de las necesidades de la defensa nacional; la quinta a la incorporación al Catastro de los 
bienes de dominio público viario y la sexta a la cooperación interadministrativa en la 
simplificación del régimen de autorizaciones.

En cuanto a las dos disposiciones transitorias: la primera establece el régimen transitorio 
de consideración de tramos urbanos en aquellos casos en los que aún no estuviera 
aprobado el correspondiente Estudio de Delimitación; y la segunda es referente a 
determinados supuestos sobre el tratamiento a proporcionar a los terrenos de dominio 
público viario que no hubieran sido objeto de expropiación.

La disposición derogatoria es seguida de seis disposiciones finales en las que: se trata 
del Reglamento General de Carreteras; se modifican la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de 
construcción, conservación y explotación de autopistas en régimen de concesión, en cuanto 
a la regulación de áreas de servicio, y el texto refundido de la Ley del suelo, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio; se prevé el sistema de actualización de 
sanciones; se habilita al Gobierno para el desarrollo de la ley, se establece el régimen 
competencial al amparo del cual se dicta la Ley; y se dispone la fecha de entrada en vigor de 
la ley.

El sector de los carburantes tiene una gran relevancia para la economía española debido 
a su interrelación con el resto de los sectores de la economía. Concretamente, los 
carburantes son un input clave para el sector del transporte por carretera, lo que determina 
su rol esencial para la competitividad de la economía y para el logro de una verdadera 
unidad de mercado. Por ello, con el objetivo de promover la competencia en el sector de los 
carburantes, el artículo 27.2 y la disposición final segunda de la Ley tienen por objetivo 
limitar el grado de concentración de los operadores mayoristas en las concesiones de 
explotación de las áreas de servicio que cuenten con instalaciones de distribución al por 
menor de productos petrolíferos, prohibiendo el encadenamiento de estaciones de servicio 
de igual bandera.

Estos preceptos tienen carácter básico y se dictan al amparo del artículo 149.1.13.ª 
y 18.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado la competencia sobre bases y 
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coordinación de la planificación general de la actividad económica y sobre la legislación 
básica sobre contratos y concesiones administrativas, respectivamente.

Y, por último, en los Anexos, se contienen las definiciones de los conceptos más 
importantes de la terminología sectorial empleados en esta ley y el Catálogo de carreteras 
del Estado.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Es objeto de la presente ley la ordenación y gestión de la Red de Carreteras del 

Estado y sus correspondientes zonas de dominio público y protección.
2. La política de carreteras tiene las siguientes finalidades:
a) Facilitar el ejercicio los derechos de libre circulación de las personas físicas y jurídicas.
b) Ofrecer la infraestructura necesaria para el transporte de personas o bienes.
c) Promover el crecimiento económico y social equilibrado y sostenible.
d) Conseguir una oferta de infraestructuras de carreteras y servicios asociados a las 

mismas de calidad, seguras y eficientes, con una asignación de recursos adecuada.
e) Impulsar la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica, así como su 

difusión.
f) Colaborar en la protección del medio ambiente.
g) Fomentar el desarrollo de servicios avanzados a la movilidad y el transporte por 

carretera.
h) Promover la coordinación con otras redes de infraestructuras y modalidades de 

transporte.
i) Colaborar en los objetivos de cohesión y equilibrio territorial.
3. El dominio público regulado en la presente ley está constituido por:
a) La Red de Carreteras del Estado, su Viario Anexo y los terrenos ocupados por ambos.
b) Sus elementos funcionales, así como las construcciones e instalaciones en ellos 

existentes.
c) La zona contigua a las carreteras del Estado y a sus elementos funcionales definida 

como zona de dominio público en esta ley, así como cualquier otra zona de titularidad del 
Estado afecta a dichas carreteras.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de la aplicación de la presente ley se estará a los conceptos y clases de 

carreteras siguientes y a las definiciones que figuran en el anexo I.
2. Se consideran carreteras las vías de dominio y uso público proyectadas, construidas y 

señalizadas fundamentalmente para la circulación de vehículos automóviles.
3. Por sus características, las carreteras se clasifican en autopistas, autovías, carreteras 

multicarril y carreteras convencionales.
a) Son autopistas las carreteras que están especialmente proyectadas, construidas y 

señalizadas como tales para la exclusiva circulación de automóviles, con las siguientes 
características:

– No tener acceso a las mismas las propiedades colindantes.
– No cruzar, ni ser cruzadas a nivel, por ninguna otra vía de comunicación o servidumbre 

de paso.
– Constar de distintas calzadas para cada sentido de circulación, separadas entre sí, 

salvo en puntos singulares o con carácter temporal, por una franja de terreno no destinada a 
la circulación o, en casos excepcionales, por otros medios.

b) Son autovías las carreteras que no reuniendo todos los requisitos de las autopistas, 
tienen calzadas separadas para cada sentido de la circulación y limitación de accesos a y 
desde las propiedades colindantes, y carecen de cruces a nivel.
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c) Son carreteras multicarril las que, sin ser autopistas o autovías, tienen al menos dos 
carriles destinados a la circulación para cada sentido, con separación o delimitación de los 
mismos, pudiendo tener accesos o cruces a nivel.

En el cómputo de carriles de estas carreteras no se tendrán en cuenta los carriles 
adicionales, los de espera, los de trenzado, ni los de cambio de velocidad.

d) Son carreteras convencionales las que no reúnen las características propias de las 
autopistas, ni las de las autovías, ni las de las carreteras multicarril.

4. La Administración General del Estado, con participación de las comunidades 
autónomas, entes locales y sectores afectados, podrá establecer dentro la clasificación 
prevista en el apartado anterior, distintas categorías en función de normas de calidad, 
servicios incluidos o características del servicio viario que presten.

5. El cambio de clase y categoría de una carretera requiere:
a) El cumplimiento de las condiciones establecidas para cada clase y categoría de 

carretera, previa aprobación y realización en su caso de las obras correspondientes.
b) Su integración dentro de alguna de las redes de carreteras existentes en territorio 

español.
c) La expresa clasificación y categorización por el órgano competente, previa 

participación de las administraciones afectadas por el cambio.
La competencia del cambio de categorización de las carreteras del Estado corresponde 

al Ministerio de Fomento.
6. No tendrán la consideración de carreteras ni de elemento funcional de éstas:
a) los caminos de servicio, entendiendo por tales las vías construidas para facilitar el 

acceso a las propiedades colindantes o, en general, como elementos auxiliares o 
complementarios de las actividades específicas de los titulares de dichas propiedades.

b) las vías forestales y las vías pecuarias clasificadas como tales por su legislación 
específica.

c) Los viales y caminos de competencia estatal que forman parte del Viario Anexo a la 
Red de Carreteras del Estado, en los que no será de aplicación obligatoria con carácter 
general la normativa técnica de carreteras del Ministerio de Fomento, si bien, en tanto dicho 
Viario Anexo sea de titularidad estatal, estará sujeto a las determinaciones de la presente 
ley, siendo su gestión competencia del Ministerio de Fomento.

7. Los caminos de servicio de los que sean titulares personas físicas o jurídicas, públicas 
o privadas, deberán abrirse al uso público cuando lo exija el interés general. En este caso se 
aplicará, si procede, la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo 3.  Elementos funcionales.
1. Es elemento funcional de una carretera toda zona permanentemente afecta a la 

conservación de la misma o a la explotación del servicio público viario, tales como centros 
operativos para la conservación y explotación de la carretera, áreas de servicio, vías de 
servicio, zonas destinadas al descanso, zonas de estacionamiento, lechos de frenado, 
elementos de drenaje y sus accesos, estaciones de pesaje, paradas de autobuses, zonas, 
aparcamientos e instalaciones de mantenimiento de la vialidad invernal y para otros fines 
auxiliares o complementarios. No tienen consideración de elementos funcionales las 
instalaciones y equipamientos destinados a la regulación, gestión y control del tráfico y otros 
medios técnicos de vigilancia y disciplina del mismo.

2. Los elementos funcionales no tienen la consideración de carretera; no obstante, estos 
elementos, como aquélla, forman parte del dominio público y su gestión y explotación 
corresponden al Ministerio de Fomento.

Artículo 4.  Carreteras y Red de Carreteras del Estado.
1. Son carreteras del Estado, a los efectos de esta ley, aquellas cuya titularidad, 

independientemente de su sistema de gestión, corresponde a la Administración General del 
Estado, que ejerce sus competencias sobre las mismas a través del Ministerio de Fomento. 
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Las carreteras del Estado están constituidas por la Red de Carreteras del Estado y su Viario 
Anexo.

2. Por el Ministerio de Fomento se establecerá la denominación de las carreteras del 
Estado, la cual se ajustará a criterios de racionalidad, funcionalidad, simplicidad y 
continuidad de itinerario. En casos excepcionales debidamente justificados la denominación 
de la carretera o elemento de ella podrá incorporar términos geográficos, históricos o 
nominativos.

La denominación de las carreteras dependientes de otras administraciones públicas 
deberá corresponderse con las clases y categorías que se definan para las carreteras del 
Estado, y en todo caso deberá ser sencilla e inequívoca respecto de la calidad y los servicios 
que se presten evitando la confusión de los usuarios.

La señalización que en las carreteras del Estado haga referencia a las vías de distinta 
titularidad se atendrá en todo caso a las especificaciones de nomenclatura e identificación 
que el Ministerio de Fomento considere adecuadas a los criterios indicados anteriormente y 
a la normativa vigente en materia de señalización.

3. Corresponde al Ministerio de Fomento la facultad de proponer a las entidades y 
organismos cuyos tratados y convenios internacionales aplique el Reino de España, la 
inclusión en las correspondientes redes supranacionales de aquellas carreteras o tramos de 
las mismas sitas en territorio nacional que cumplan los requisitos establecidos al efecto.

4. Constituyen la Red de Carreteras del Estado las integradas en un itinerario de interés 
general o cuya función en el sistema de transporte afecte a más de una comunidad 
autónoma.

5. Se consideran itinerarios de interés general aquellos en los que concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) Formar parte de los principales itinerarios de tráfico internacional incluidos en los 
correspondientes convenios.

b) Constituir acceso principal a un puerto o aeropuerto de interés general, a los centros 
logísticos de la defensa, o a los del transporte y logística que sean declarados de interés 
general por el Ministerio de Fomento.

c) Servir de acceso a los principales pasos fronterizos.
d) Enlazar las comunidades autónomas, conectando los principales núcleos de población 

del territorio del Estado de manera que formen una red continua que soporte regularmente 
un tráfico de largo recorrido.

6. La Red de Carreteras del Estado se clasificará funcionalmente en los grupos 
siguientes:

a) Red Básica, integrada por las carreteras que facilitan la accesibilidad a todo el 
territorio nacional y por las que circulan los principales flujos de viajeros o mercancías y, en 
particular, por aquellas carreteras de la Red de Carreteras del Estado que forman parte de 
los principales itinerarios de tráfico internacional definidos en convenios o tratados 
internacionales suscritos por el Reino de España o derivados de la aplicación de la 
normativa de la Unión Europea.

b) Red Complementaria, integrada por el resto de carreteras de la Red de Carreteras del 
Estado.

Por real decreto, a propuesta del Ministerio de Fomento, podrán establecerse otros 
grupos o categorías en función de la intensidad del uso, su carácter estratégico, calidad y 
características de los servicios o la función de servicio que preste.

7. El Ministerio de Fomento elaborará y mantendrá actualizado un inventario de las 
carreteras del Estado, distinguiendo las que pertenecen a la Red de Carreteras del Estado, 
clasificadas en Red Básica o Red Complementaria, e incluyendo las carreteras transferibles.

8. La Red de Carreteras del Estado podrá modificarse, mediante Real decreto, a 
propuesta del Ministro de Fomento:

a) Por el cambio de titularidad de carreteras existentes en virtud de acuerdo mutuo con 
otras administraciones públicas.
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b) Por cesión a otras administraciones públicas, respecto de aquellas carreteras que, 
perteneciendo a la Red de Carreteras del Estado, no forman parte de la Red Básica, cuando 
por sus características y funcionalidad no fuera necesaria su permanencia en dicha Red.

c) Por incorporación de carreteras cuya titularidad corresponda a otras administraciones 
públicas, siempre que cumplan las funciones propias de la Red de Carreteras del Estado.

Asimismo podrá ser modificada, por el Ministro de Fomento, como consecuencia de la 
construcción de nuevas carreteras o tramos de éstas, integrados en un itinerario de interés 
general o cuya función en el sistema de transporte afecte a más de una comunidad 
autónoma.

9. En ningún caso tendrán la consideración de nueva carretera las duplicaciones de 
calzada, los acondicionamientos de trazado, los ensanches de plataforma, las mejoras de 
firme, las variantes y, en general, todas aquellas otras actuaciones que no supongan una 
modificación sustancial en la funcionalidad de la carretera preexistente.

Artículo 5.  Carreteras del Estado no integradas en la Red de Carreteras del Estado.
Aquellas carreteras que, siendo competencia del Ministerio de Fomento, no formen parte 

de la Red de Carreteras del Estado, así como los viales y caminos de su competencia, 
constituyen el Viario Anexo a la Red de Carreteras del Estado, en el cual no será de 
aplicación obligatoria con carácter general la normativa técnica de carreteras del Ministerio 
de Fomento.

Este viario podrá ser cedido a otras administraciones públicas. El expediente se 
promoverá a instancia de éstas o del propio Ministerio de Fomento y será resuelto por éste. 
Cuando no existiere acuerdo entre el cedente y el cesionario, el expediente será resuelto por 
el Consejo de Ministros.

Asimismo, este viario podrá ser transmitido a otras personas físicas o jurídicas, a 
propuesta del Ministerio de Fomento, previa desafectación del mismo al servicio público. 
También podrán ser objeto de trasmisión las carreteras o tramos de las mismas que dejen de 
utilizarse como tales y no se incluyan como elementos funcionales de otras, previa 
desafectación de las mismas al servicio público, iniciándose el expediente por el Ministerio 
de Fomento.

Artículo 6.  Deber de información.
1. Corresponde al Ministerio de Fomento la recopilación de información, elaboración y 

comunicación a otros países u organizaciones internacionales de los que sea parte España, 
y en su caso la aprobación y ejecución de las actuaciones y procedimiento que en 
cumplimiento de convenios o tratados internacionales vigentes o de la normativa europea 
afecten a las carreteras españolas o a sus elementos funcionales, en los términos previstos 
en esta ley y sin perjuicio de las competencias de otros departamentos ministeriales.

Esta competencia se ejercerá respetando las competencias generales de representación 
en la Unión Europea y en otras organizaciones internacionales que corresponden al 
Gobierno y al Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.

Por el Ministerio de Fomento se facilitará información actualizada sobre vialidad, 
actuaciones en ejecución, mapas de carreteras, estadísticas y datos sobre aforos, tarifas de 
peajes, áreas de servicio, de descanso y aparcamientos seguros y, en general, toda aquella 
información de interés para los usuarios de las carreteras.

2. Las demás administraciones así como las personas físicas y jurídicas directamente 
afectadas en la ejecución de esta ley deberán facilitar la información que le sea requerida 
para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, así como la necesaria para una 
correcta ejecución de la presente ley, de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso.
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CAPÍTULO II
Planificación, proyecto, construcción y explotación de carreteras

Sección 1.ª Planificación

Artículo 7.  Plan estratégico de las carreteras del Estado.
1. El Plan estratégico de las carreteras del Estado es el instrumento técnico y jurídico de 

la política sectorial de carreteras, y debe contener las previsiones y objetivos a cumplir y las 
prioridades de actuación en relación con carreteras estatales y sus elementos funcionales 
con sujeción, en su caso, a la planificación de ámbito superior de carácter territorial, 
económico o intermodal.

2. El Plan estratégico de las carreteras del Estado contendrá las siguientes 
determinaciones:

a) Descripción y diagnóstico del conjunto de carreteras y elementos funcionales en ellas 
incluidos con indicación, en su caso, de las altas o bajas que se produzcan en el mismo.

b) Período de tiempo que abarca.
c) Objetivos del Plan para dicho período de tiempo.
d) Criterios de coordinación con otras redes de carreteras, así como con otros sistemas 

de comunicación y transporte. A estos efectos se considerará la complementariedad y 
sustitución entre modos de transporte, para una mejor asignación de los recursos asignados 
a la política de transportes e infraestructuras.

e) Criterios generales de programación, conservación y explotación del sistema. En 
dichos criterios deberán en todo caso incluirse los relacionados con la priorización de las 
inversiones, evaluación de impacto y análisis coste/beneficio.

f) Evaluación de impacto estratégico, ambiental, de sostenibilidad y territorial del Plan 
que se formula. Esta evaluación deberá cumplir las condiciones que en su caso estuvieran 
previstas en su legislación específica.

g) Previsión e identificación de los agentes responsables de la ejecución de las 
actuaciones contempladas así como de los medios disponibles para ello.

h) Actuaciones previstas en ejecución del Plan.
i) Implantación y despliegue de servicios avanzados a las carreteras y sistemas 

inteligentes de transportes.
j) Procedimiento de evaluación y control de su ejecución, así como instrumentos para la 

difusión de sus resultados.
k) Criterios de inversión, evaluación de impacto ambiental y económico, alternativas de 

financiación y de priorización en la programación de actuaciones en las carreteras.
l) Clasificación, categorización y programación que sean necesarias para el cumplimiento 

del Plan.
m) Previsión de desarrollo del mismo.
3. El Plan estratégico se aprobará y modificará por acuerdo del Consejo de Ministros, a 

propuesta del Ministerio de Fomento, previo informe del Consejo Asesor de Fomento, oídas 
las administraciones autonómicas y locales y de los sectores que puedan resultar afectados, 
en la forma que reglamentariamente se determine. Asimismo se garantizará la participación 
de los Ministerios concernidos en lo que se refiere a las determinaciones contenidas en las 
letras f), i), k) y l) del apartado 2.

4. El Plan estratégico de las carreteras del Estado tendrá carácter vinculante para las 
actuaciones previstas en la Red de Carreteras del Estado. No obstante el Ministerio de 
Fomento podrá excepcionalmente acordar la ejecución de actuaciones o de obras no 
previstas en el Plan estratégico de carreteras en caso de reconocida urgencia o excepcional 
interés público debidamente fundados, siempre que los mismos no supongan modificaciones 
sustanciales de las características de sus tramos.

Para las carreteras no incluidas en la Red de Carreteras del Estado tendrá carácter 
indicativo aunque deberá ser igualmente objeto de evaluación.
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Artículo 8.  Coordinación con otros departamentos ministeriales.
1. El Ministerio de Fomento someterá los estudios de carreteras del Estado que afecten 

a las actividades, bienes o derechos gestionados por otros departamentos ministeriales, a 
informe de éstos, de conformidad con lo establecido sobre el particular por las disposiciones 
vigentes.

2. Los Ministerios de Fomento y de Defensa arbitrarán conjuntamente las medidas 
necesarias para asegurar la debida coordinación en las materias a las que se refiere la 
presente ley cuando así convenga a las necesidades y previsiones de la defensa nacional.

Sección 2.ª Programación, estudios y proyectos de carreteras

Artículo 9.  Principios generales.
1. La elaboración y aprobación de programas, estudios y proyectos de carreteras deberá 

perseguir las finalidades generales establecidas para la política de carreteras así como el 
cumplimiento de las previsiones establecidas en la planificación estratégica que le fuera 
aplicable en cada momento.

2. En todo caso, la elaboración, aprobación y modificación de programas, de estudios o 
de proyectos de carreteras requerirán:

a) Identificación de las necesidades, desde una perspectiva intermodal y atendiendo a la 
complementariedad y sustitución entre modos de transporte.

b) Justificación de las finalidades, objetivos, criterios y prioridades previstas en la 
presente ley o sus instrumentos de desarrollo y ejecución que se atienden en el mismo.

c) Análisis de alternativas y coste–beneficio de la actuación con indicación de los 
sectores y organizaciones que puedan verse favorecidas por la actuación.

d) Análisis de alternativas de ejecución, financiación y explotación de los elementos 
comprendidos en dicho instrumento.

e) Análisis de impacto ambiental, de sostenibilidad económica y territorial de la 
actuación. Esta evaluación deberá cumplir las condiciones que en su caso estuvieran 
previstas en su legislación específica.

3. El Ministerio de Fomento someterá todos los programas, estudios y proyectos que 
desarrolle dentro de un mismo ámbito de actuación a análisis homogéneos de tipo 
multicriterio que permitan la priorización de actuaciones de naturaleza similar en el marco de 
los diferentes programas de actuación.

El Consejo Asesor de Fomento informará todos los programas y los grandes estudios y 
proyectos de especial relevancia.

4. El Ministerio de Fomento promoverá la participación y colaboración de la iniciativa 
privada en la planificación, programación, construcción y explotación de carreteras y de sus 
elementos funcionales, para lo que someterá las propuestas a valoración del Consejo Asesor 
de Fomento.

Artículo 10.  Programas de carreteras.
1. Los programas de carreteras son el instrumento técnico y jurídico de la política viaria 

en parte de una red de carreteras y deben contener las previsiones, objetivos y prioridades 
en relación con aquellos tramos de carreteras y sus elementos funcionales a los que se 
refieran.

Corresponde al Ministerio de Fomento promover y aprobar los programas de carreteras 
que afecten a las carreteras y elementos funcionales de las mismas de su titularidad, de 
acuerdo con la programación presupuestaria general del Estado.

2. Los programas de carreteras deberán ser objeto de difusión general de su contenido a 
través de medios accesibles telemáticamente, así como mediante publicación en el Boletín 
Oficial correspondiente de las determinaciones que sean vinculantes para los particulares.

3. La vigencia de los programas será definida en los mismos, debiendo revisarse cuando 
se cumplan las condiciones previstas al efecto en ellos o cuando sobrevengan circunstancias 
que impidan su cumplimiento.

4. Los programas de carreteras del Estado contendrán:
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a) La determinación de las necesidades, fines y objetivos a alcanzar, de acuerdo con los 
principios generales establecidos en el artículo 9 y la prevalencia para la consecución de 
estos objetivos.

b) La determinación de la parte de la red estatal a la que afectan los programas.
c) La definición de los criterios generales aplicables a la programación, proyección, 

construcción, conservación y explotación de las carreteras y de sus elementos funcionales 
incluidos en el programa.

d) La determinación de los medios económicos, financieros y organizativos necesarios 
para el desarrollo y ejecución del programa.

e) El análisis de impacto ambiental, de seguridad, de sostenibilidad y territorial del 
programa. Esta evaluación deberá cumplir las condiciones que en su caso estuvieran 
previstas en su legislación específica.

f) La definición de los criterios para la revisión del programa.
5. Los programas tendrán la documentación que se establezca en la normativa de 

desarrollo.
6. El procedimiento de elaboración, aprobación y revisión se realizará de acuerdo con lo 

que se establezca reglamentariamente. En todo caso dicho procedimiento deberá 
contemplar la audiencia de los organismos y de las administraciones territoriales afectadas 
durante un plazo mínimo de un mes, transcurrido el cual sin que se hayan formulado 
observaciones, se entenderá cumplimentado el trámite y podrán proseguir las actuaciones.

Artículo 11.  Estudios de carreteras.
1. Los estudios de carreteras son los documentos técnicos, jurídicos y económicos 

mediante los que se establecen el diseño y características de una carretera o conjunto de 
carreteras con sus correspondientes elementos funcionales.

2. Por su finalidad y contenido de sus determinaciones los estudios de carreteras pueden 
ser:

a) Estudios previos, que consisten en la recopilación y análisis de los datos necesarios 
para definir en líneas generales las diferentes soluciones de un determinado problema, 
valorando todos sus efectos.

b) Estudios informativos, en los que se definen y comparan, en líneas generales, 
diferentes alternativas de trazado, de conexión y de explotación de la actuación objeto de 
estudio, a efectos de que pueda servir de base al expediente de información pública y, en su 
caso, al trámite de evaluación de impacto ambiental, con objeto de poder seleccionar la más 
adecuada.

c) Anteproyectos, que consisten en el estudio a escala adecuada para definir o comparar 
con la precisión suficiente la mejor o mejores soluciones para satisfacer una determinada 
necesidad, de forma que pueda concretarse la solución óptima.

d) Proyectos básicos o de trazado, en los que se contienen los aspectos geométricos de 
la actuación, así como la definición concreta, individualizada y pormenorizada de los bienes, 
derechos y servicios afectados, así como, en caso necesario, las definiciones y 
prescripciones básicas suficientes para alcanzar los objetivos establecidos, así como para 
determinar el coste total de la actuación.

e) Proyectos de construcción, que consisten en el desarrollo completo de la actuación, 
con el detalle necesario para hacer factible su construcción y explotación.

f) Documentos finales de obra, que son los documentos que permiten un conocimiento 
detallado de las características de la obra ejecutada, por contener su definición geométrica, 
sus características estructurales, las expropiaciones realizadas, los datos del control de 
calidad efectuado, y en general toda la información necesaria para facilitar la posterior 
conservación y explotación de la carretera y de sus elementos funcionales y servicios, para 
lo cual preferentemente se utilizarán sistemas de información geográfica accesibles con 
carácter general.

g) Estudios de delimitación de tramos urbanos, en los que se definen aquellos tramos de 
carreteras del Estado que tienen la consideración de urbanos y, en su caso, la de travesías, 
e incluye la definición del dominio público y zonas de protección de la carretera, así como la 
línea límite de edificación.
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3. Los estudios citados constarán de los documentos y contenidos que 
reglamentariamente se determinen, que en todo caso deberán ser suficientes para el 
cumplimiento de su función propia.

Artículo 12.  Aprobación de estudios y proyectos.
1. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de aprobación de los estudios 

de carreteras. Si se trata de estudios informativos, en la aprobación se determinará la 
alternativa seleccionada de entre las propuestas, en su caso, en los mismos.

2. La aprobación definitiva de los proyectos de carreteras del Estado implicará la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes, modificación de 
servicios y adquisición de derechos correspondientes, a los fines de expropiación, de 
ocupación temporal o de imposición o modificación de servidumbres. No obstante, en el 
mismo acto de aprobación provisional podrá declararse la urgencia del proyecto, en cuyo 
caso, dicha aprobación definitiva implicará la urgencia a los fines de expropiación.

3. A los solos efectos de la ocupación temporal de los terrenos para la toma de datos y 
realización de prospecciones necesarias para la elaboración de los proyectos, la aprobación 
de los estudios informativos implicará la declaración de utilidad pública y la urgente 
necesidad de ocupación temporal de dichos terrenos.

4. La aprobación del proyecto de construcción no requerirá la realización previa del 
trámite de información pública previsto en los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, salvo cuando aquélla llevara consigo la necesidad de modificar el proyecto de 
trazado que con carácter previo hubiera sido sometido a información pública y aprobado 
definitivamente.

Cuando no existiere proyecto de trazado, será el proyecto de construcción el que haya 
de ser sometido a información pública.

En cualquiera de los casos, la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente 
ocupación se referirán también a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del 
proyecto, reposición de servicios afectados y a las modificaciones de obras que puedan 
aprobarse posteriormente.

5. A los efectos indicados en los apartados anteriores, los proyectos de carreteras y sus 
modificaciones deberán comprender la definición de su trazado y sus elementos funcionales, 
la determinación de los terrenos, construcciones u otros bienes o derechos que se estime 
preciso ocupar o adquirir para la construcción, defensa, explotación o servicio de la carretera 
y para la seguridad viaria. Además, cuando se afecte a otras redes viarias, deberá definirse 
la delimitación de titularidades entre las distintas administraciones públicas afectadas y 
aplicarse lo establecido en el artículo 16.1.

6. Con independencia de la información oficial en los casos en los que ésta sea 
preceptiva se llevará a cabo, en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, un trámite de información pública del estudio correspondiente durante un período de 
treinta días hábiles, en el cual deberán ponerse de manifiesto expresamente las limitaciones 
al uso y a la propiedad que conllevará la actuación.

Las observaciones en este trámite solamente se podrán tener en consideración si versan 
sobre las circunstancias que justifiquen la declaración de interés general de la carretera y 
sobre la concepción global de su trazado.

La aprobación del expediente de información pública y la aprobación definitiva del 
estudio corresponden al Ministro de Fomento.

7. El plazo para resolver y notificar la aprobación del expediente de información pública 
así como la aprobación definitiva del estudio será de seis meses a contar desde la 
correspondiente publicación en el Boletín Oficial del Estado de la Declaración de Impacto 
Ambiental, si ésta fuese necesaria, o desde la terminación del periodo de información pública 
en otro caso.

8. El acuerdo de declaración de obras de emergencia en carreteras implicará la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación temporal de los terrenos 
necesarios para su ejecución, y no requerirá la realización previa del trámite de información 
pública, ni el procedimiento ordinario de abono del depósito previo y en su caso de la 
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indemnización por rápida ocupación para su ocupación temporal, previstos en la legislación 
de expropiación forzosa.

La valoración de las indemnizaciones y daños a que dé lugar la ocupación temporal, 
siempre que fuera posible evaluarlas de antemano a la ocupación, será ofrecida por la 
administración mediante acuerdo con el propietario en un plazo de 10 días desde la 
declaración de emergencia. Si la oferta fuera rechazada expresamente por el propietario, las 
partes elevarán, en el plazo de 20 días posterior, sus tasaciones fundadas al órgano 
competente para la valoración de acuerdo con la legislación de expropiación forzosa el cual 
resolverá con carácter ejecutorio en el plazo de 10 días.

Artículo 13.  Evaluación ambiental.
En los planes, programas y estudios de carreteras que requieran someterse al 

procedimiento de evaluación ambiental de acuerdo con la legislación vigente se deberá 
realizar el correspondiente informe o estudio al respecto.

Artículo 14.  Evaluación y auditorías de seguridad viaria.
1. Los estudios informativos de nuevas carreteras o modificaciones sustanciales de las 

existentes deberán incluir una evaluación del impacto de las infraestructuras viarias en la 
seguridad, conforme a las normas que reglamentariamente se establezcan.

2. Los anteproyectos y proyectos de nuevas carreteras o modificaciones sustanciales de 
las existentes deberán someterse a auditorías de seguridad viaria conforme a las normas 
que reglamentariamente se establezcan.

3. Las obras de nuevas carreteras o modificaciones sustanciales de las existentes 
deberán someterse a auditorías de seguridad viaria previamente a su puesta en servicio y en 
la fase inicial en servicio, conforme a las normas que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 15.  Evaluación coste-beneficio, análisis multicriterio y viabilidad financiera.
1. Con carácter previo a la aprobación de cualquier estudio o proyecto en materia de 

carreteras que suponga una modificación significativa de la longitud de la Red de Carreteras 
del Estado o una variación sustancial de las características geométricas, técnicas o 
estructurales de alguno de sus tramos, se deberá llevar a cabo un análisis coste-beneficio 
del mismo, en el que quede suficientemente acreditada la procedencia de su ejecución y la 
inexistencia de alternativas más económicas y eficientes, y que servirá para la priorización 
de la actuación en relación con el resto de actuaciones incluidas en el mismo programa.

2. Todos los programas que se desarrollen dentro de un mismo ámbito de actuación se 
someterán a análisis homogéneos de tipo multicriterio que permitan la priorización de 
actuaciones de naturaleza similar en el marco de los diferentes programas de actuación.

3. Siempre que el Ministerio de Fomento promueva la construcción de una nueva 
carretera o actuación susceptible de explotación diferenciada de la del resto de la red deberá 
estudiarse, antes de la adopción del correspondiente acuerdo para su ejecución con cargo a 
financiación pública, la viabilidad o procedencia de su realización mediante sistemas de 
gestión indirecta, o colaboración público-privada o la existencia de soluciones alternativas de 
menor coste mediante el mejor aprovechamiento de las infraestructuras existentes.

Artículo 16.  Ordenación del territorio y ordenación urbanística.
1. Cuando se trate de llevar a cabo la construcción de carreteras o variantes u otras 

actuaciones en carreteras estatales que afecten a la ordenación territorial o al planeamiento 
urbanístico vigentes, el Ministerio de Fomento deberá remitir el estudio informativo aprobado 
inicialmente a las comunidades autónomas y entidades locales a las que afecte la actuación, 
al objeto de que examinen e informen en el plazo de un mes el trazado o actuación 
propuestos.

Transcurrido un mes más sin que dichas administraciones públicas hayan notificado sus 
respectivos informes, se entenderá que están conformes con la actuación propuesta. En 
caso de disconformidad, que necesariamente deberá ser motivada, el Ministerio de Fomento 
decidirá si procede continuar con la tramitación de la actuación, y en este caso la elevará al 
Consejo de Ministros, que resolverá si procede aprobarla. En caso de ser así, el Consejo de 
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Ministros ordenará la modificación o revisión, del planeamiento territorial, o urbanístico 
afectados, los cuales deberán acomodarse a las determinaciones de la actuación en el plazo 
de un año desde la aprobación de la misma.

2. Cuando el contenido de cualquier instrumento de ordenación territorial o urbanística, o 
de desarrollo de los mismos, que se encuentre en tramitación, esté afectado por lo 
establecido en un estudio de carreteras ya aprobado, el promotor del instrumento deberá 
incluir en el mismo, antes de su aprobación, las determinaciones necesarias para la plena 
eficacia de dicho estudio de carreteras.

3. No podrán aprobarse instrumentos de modificación, revisión, desarrollo o ejecución de 
la ordenación territorial y urbanística, que contravengan lo establecido en un estudio de 
carreteras aprobado definitivamente. El incumplimiento de la anterior prohibición comportará 
la nulidad de pleno derecho del instrumento de ordenación.

4. La regla establecida en el apartado anterior será también de aplicación a los estudios 
informativos de carreteras aprobados inicialmente, cuando ya hubieran sido sometidos a 
información pública y siempre que el plazo de suspensión de la aprobación de los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística, no supere un año a contar desde la 
publicación del anuncio de la información al público de aquéllos, o un año y seis meses en 
los casos excepcionales en que así se determine de manera motivada por el Ministerio de 
Fomento. Durante dicho plazo, la administración competente en materia de ordenación 
territorial o urbanística no podrá otorgar nuevas clasificaciones y calificaciones a los suelos 
afectados por los trazados y actuaciones de carreteras objeto del correspondiente estudio 
informativo, ni autorizaciones y licencias urbanísticas nuevas, salvo que se haya recabado y 
obtenido informe favorable del Ministerio de Fomento cuando las actuaciones pretendidas 
sean compatibles con las alternativas establecidas en aquel, o se limiten a la mera 
conservación y mantenimiento de lo existente.

5. En aquellos ámbitos territoriales que carecieran de instrumentos de ordenación 
territorial o de planeamiento urbanístico aprobados, la aprobación definitiva de los estudios y 
proyectos de carreteras comportará la inclusión de la actuación en los instrumentos de 
ordenación o planeamiento que se aprueben con posterioridad.

6. Acordada la redacción, revisión, modificación o adaptación de cualquier instrumento 
de planificación, desarrollo o gestión territorial, urbanística, o de protección medioambiental, 
que pudiera afectar, directa o indirectamente, a las carreteras del Estado, o a sus elementos 
funcionales, por estar dentro de su zona de influencia, y con independencia de su distancia a 
las mismas, el órgano competente para aprobar inicialmente el instrumento correspondiente, 
deberá ponerlo en conocimiento del Ministerio de Fomento, antes de dicha aprobación 
inicial, para que éste emita un informe comprensivo de las consideraciones que estime 
convenientes para la protección del dominio público. La misma regla será aplicable también 
al inicio de la tramitación de aquellas licencias que vayan a concederse en ausencia de los 
instrumentos citados. Reglamentariamente se definirá la zona de influencia de las carreteras 
del Estado.

El Ministerio de Fomento dispondrá de un plazo de tres meses para emitir su informe, 
que será vinculante en lo que se refiere a las posibles afecciones a la Red de Carreteras del 
Estado. Transcurrido dicho plazo sin que el informe se haya evacuado, se entenderá que es 
conforme con el instrumento de que se trate, al efecto de poder continuar con su tramitación. 
Las determinaciones urbanísticas que pudieran derivar de una eventual aprobación definitiva 
de aquél que afecten al dominio, o al servicio públicos de titularidad estatal, serán nulas de 
pleno derecho. También será nulo de pleno derecho cualquiera de los instrumentos 
mencionados en este apartado en cuya tramitación se haya omitido la petición del informe 
preceptivo del Ministerio de Fomento, así como cuando sean aprobados antes de que 
transcurra el plazo del que dispone dicho departamento para evacuarlo y en ausencia del 
mismo, cuando menoscaben, alteren o perjudiquen la adecuada explotación de las 
carreteras del Estado.

7. Con la finalidad de garantizar la compatibilidad de todos los intereses públicos en 
presencia, y una adecuada coordinación entre la Administración General del Estado y las 
administraciones competentes en materia urbanística y de ordenación del territorio, el 
Ministerio de Fomento podrá solicitar su participación en las reuniones que celebren los 
órganos colegiados a los que incumba la aprobación de los instrumentos de planificación 
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urbanística y territorial que afecten a carreteras del Estado, con independencia de su sistema 
de gestión.

Sección 3.ª Construcción de carreteras

Artículo 17.  Expropiación y afección de bienes y derechos.
1. La expropiación de bienes y derechos y la imposición de servidumbres u ocupaciones 

temporales que resulten necesarias, en su caso, para la construcción de obras de carreteras 
a que se refiere este capítulo, se efectuará con arreglo a lo establecido en la legislación 
estatal de expropiación forzosa y en la legislación estatal sobre suelo y valoraciones, sin 
perjuicio de las reglas establecidas en el artículo 12.

En el caso de que deban ser afectados servicios, instalaciones de servicios, accesos o 
vías de comunicación, el Ministerio de Fomento podrá optar en sustitución de la expropiación 
por la reposición de aquéllos. La titularidad de esos servicios o vías repuestos así como las 
responsabilidades y obligaciones derivadas de su funcionamiento, mantenimiento y 
conservación, corresponderán al titular originario de los mismos. Por vía reglamentaria se 
regulará la audiencia de éste en el correspondiente procedimiento, su intervención en la 
recepción de las obras realizadas para la reposición y el régimen de responsabilidad, la cual 
continuará en todo caso siendo del titular originario, salvo acuerdo expreso en contrario.

2. Los titulares de bienes o instalaciones para la prestación de servicios de interés 
general que impidan o entorpezcan significativamente la ejecución de obras de carreteras, 
están obligados a su retirada o modificación total y efectiva en el plazo máximo de seis 
meses a partir de la solicitud del Ministerio de Fomento. Se excluyen de lo anterior las 
instalaciones para la gestión, control y vigilancia del tráfico. El coste de la retirada o 
modificación será fijado contradictoriamente entre las partes, salvo cuando los bienes o 
instalaciones se encontraran ubicados en la zona de dominio público viario, en virtud de 
autorización en la que se estableciera la obligación para el titular de la misma de retirarlos a 
su cargo cuando fuera requerido para ello por necesidades del servicio público de carreteras.

Alternativamente, durante el plazo de dos meses desde dicha solicitud, el Ministerio de 
Fomento podrá convenir con los titulares de bienes o instalaciones afectadas que las 
actuaciones necesarias las lleve a cabo dicho departamento ministerial.

En todos los casos, si la inactividad o tardanza en la retirada o modificación impidiesen el 
inicio o la continuidad de las obras de carreteras que los afecten, el requerimiento efectuado 
tendrá los efectos de resolución administrativa notificada a los efectos de imposición de 
multas coercitivas, conforme a lo dispuesto en la legislación estatal sobre régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. El importe de dichas 
multas será del diez por ciento del presupuesto de licitación de las unidades de obra 
afectadas, pudiéndose imponer con periodicidad mensual hasta un máximo de diez.

Transcurrido el plazo de seis meses indicado en el primer párrafo sin que se hubiera 
realizado la modificación necesaria, total y efectiva, por parte de su titular, ni hubiera existido 
acuerdo con el Ministerio de Fomento para su ejecución por éste o para fijar el coste 
contradictorio de la misma, el Ministerio de Fomento podrá proceder de forma subsidiaria a 
la realización de las modificaciones de servicios, bienes o instalaciones afectadas, con 
independencia de las responsabilidades civiles por perjuicios y sobrecostes de la obra y de 
la imposición, en su caso, de las multas coercitivas a que hubiera lugar.

En ambos supuestos, y sin perjuicio de la formalización de entrega de la documentación 
legal y técnica descriptivas de la actuación de modificación de servicios realizada, la 
titularidad y el servicio restituidos pasarán de forma plena al titular del servicio existente que 
haya sido modificado, con efectos desde la fecha que se indique en la notificación que a tal 
efecto realice el Ministerio de Fomento, y sin que esta actuación pueda dar lugar a derecho o 
indemnización alguna a favor del citado titular.

3. La administración expropiante se subrogará en la posición jurídica del propietario 
expropiado a efectos de hacer efectivo el derecho al aprovechamiento urbanístico que 
pudiera corresponder a los terrenos, según la ordenación urbanística en vigor.

No obstante, cuando se expropien terrenos con algún tipo de aprovechamiento 
urbanístico, la administración podrá convenir expropiar el suelo de acuerdo con el valor que 
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le correspondería en situación básica de rural, manteniendo el derecho del propietario 
expropiado a patrimonializar dichos aprovechamientos.

4. En la tasación de los terrenos que hayan de ser expropiados con motivo de una 
actuación en materia de carreteras de interés y competencia estatal, tanto si estuvieran 
previstas por la ordenación territorial y urbanística, como si fueran de nueva creación, se 
tendrá en cuenta la situación básica de los terrenos en que se sitúen, o por los que 
discurran, de conformidad con lo dispuesto en la legislación estatal de suelo. En ningún caso 
se tendrán en cuenta las plusvalías que sean consecuencia directa del plan o proyecto de 
obras que den lugar a la expropiación y las previsibles para el futuro.

5. Cuando los proyectos de expropiación forzosa para la construcción de carreteras de 
competencia estatal afecten a fincas que formen parte del patrimonio del Estado, el 
Ministerio de Fomento deberá solicitar a la Dirección General de Patrimonio del Estado la 
correspondiente afectación, o en su caso mutación demanial.

Artículo 18.  Exención de controles previos.
1. Las obras y servicios de construcción, reparación, conservación o explotación del 

dominio público viario, incluyendo todas las actuaciones necesarias para su concepción y 
realización, no están sometidas, por constituir obras públicas de interés general, a los actos 
de control preventivo municipal a los que se refiere el artículo 84.1 b) de la Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, ni por consiguiente al abono de ningún tipo de 
tasas por licencia de obras, actividades o similares.

Las actuaciones indicadas en el párrafo anterior tampoco estarán obligadas a la 
obtención de licencias o autorizaciones por parte de otras administraciones, organismos o 
entidades públicas, excepto si los estudios de carreteras de los que dimanen las 
correspondientes actuaciones no hubieran sido sometidos a informe de aquellas, cuando 
dicho informe fuera preceptivo en virtud de una norma estatal, o cuando resulte exigible en 
virtud de la normativa sectorial estatal, todo ello sin perjuicio de las competencias del 
Ministerio del Interior en cuanto a la gestión del tráfico.

2. La ejecución de obras o actuaciones de carreteras promovidas por el Ministerio de 
Fomento no podrá ser suspendida cautelarmente por ninguna otra administración pública en 
el ejercicio de las competencias que les puedan corresponder, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Ministerio del Interior en cuanto a la gestión del tráfico. Las 
medidas cautelares solo podrán ser adoptadas por los órganos jurisdiccionales competentes.

Sección 4.ª Financiación

Artículo 19.  Financiación.
1. La financiación de las actuaciones en las carreteras del Estado se efectuará mediante 

las consignaciones que se incluyan en los Presupuestos Generales del Estado, los recursos 
que provengan de otras administraciones públicas, de organismos nacionales e 
internacionales y de particulares así como mediante el establecimiento de peajes.

2. Igualmente, la financiación podrá producirse mediante contribuciones especiales en la 
forma y con los requisitos contenidos en el artículo 20 de esta ley.

3. Las carreteras del Estado que vayan a construirse o explotarse en régimen de gestión 
indirecta se financiarán mediante los recursos propios de las sociedades concesionarias, los 
ajenos que éstas movilicen en los términos del contrato, las subvenciones que pudieran 
otorgarse y los peajes que en su caso se establezcan.

4. Las posibles aportaciones de otras administraciones, entes o particulares para 
financiar actuaciones en las carreteras estatales requerirán la firma de un convenio con el 
Ministerio de Fomento en el que se reflejen las obligaciones de las partes y la forma y 
cadencia de las aportaciones.

Artículo 20.  Contribuciones especiales.
1. Podrán imponerse contribuciones especiales cuando de la ejecución de las obras que 

se realicen para la construcción de nuevas carreteras o actuaciones de mejora de carreteras 
o sus elementos funcionales, nudos, accesos o vías de servicio, resulte la obtención por 
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personas físicas o jurídicas de un beneficio especial por la obra realizada. El aumento de 
valor de determinadas fincas como consecuencia de la ejecución de las obras tendrá, a 
estos efectos, la consideración de beneficio especial.

En toda propuesta de actuación generadora de gasto público, de entre las consideradas 
en el párrafo anterior, y con excepción de aquéllas que sean de reconocida urgencia, deberá 
considerarse el establecimiento de contribuciones especiales acompañado de los 
parámetros para su cálculo o, en su caso, una justificación de su improcedencia. En ambos 
casos la propuesta considerada de contribuciones especiales se reflejará expresamente en 
el trámite de información pública de la correspondiente actuación.

2. Serán sujetos pasivos de estas contribuciones especiales quienes se beneficien de 
modo directo con las carreteras, elementos funcionales, nudos, accesos o vías de servicio; y, 
especialmente, los titulares de las fincas y establecimientos colindantes y los de 
urbanizaciones, cuya comunicación resulte mejorada, ya sean personas físicas o jurídicas, 
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades o colectivos que, careciendo 
de personalidad jurídica propia, constituyan una unidad productiva autónoma o un patrimonio 
separado susceptible de imposición.

3. La base imponible se determinará en el Real decreto por el que se acuerde la 
contribución especial y no podrá exceder de los límites siguientes en relación con el coste 
total de la actuación, incluido el de las expropiaciones, y sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 6 de este artículo:

a) Con carácter general, hasta el 25 por 100.
b) En las vías de servicio, hasta el 50 por 100.
c) En los nudos o accesos a fincas, urbanizaciones o establecimientos, hasta el 90 

por 100.
4. El importe total de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos 

atendiendo a aquellos criterios objetivos que, según la naturaleza de las obras, 
construcciones y circunstancias que concurran en aquéllos, se determinen de entre los que 
figuran a continuación:

a) Superficie y longitud de colindancia con la vía de las fincas beneficiadas.
b) Situación, proximidad y accesos a la carretera de las fincas, construcciones, 

instalaciones, establecimientos, explotaciones o urbanizaciones.
c) Bases imponibles en las contribuciones territoriales de las fincas beneficiadas.
d) Los que determine el real decreto que establezca la contribución especial en atención 

a las circunstancias particulares que concurran en la obra.
5. El Gobierno, mediante real decreto aprobado a propuesta de los Ministerios de 

Hacienda y Administraciones Públicas, y de Fomento, acordará el establecimiento de 
contribuciones especiales en los supuestos a que se refiere la presente ley.

6. Cuando el sujeto pasivo sea titular de un derecho expropiado para llevar a cabo la 
actuación, el justiprecio del mismo se deducirá de su cuota individual.

7. Las contribuciones especiales se devengarán en el momento en que las obras se 
hayan puesto en servicio. Si las obras fueran fraccionables el devengo se producirá para 
cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra que les afecte.

Sección 5.ª Explotación

Artículo 21.  Explotación.
1. La explotación de la carretera comprende el conjunto de operaciones de conservación 

y mantenimiento de la vialidad, las actuaciones encaminadas a la defensa de la vía y a su 
mejor uso, incluyendo las referentes a señalización, integración ambiental, seguridad viaria, 
ordenación de accesos y uso de las zonas de protección de la carretera, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas legalmente en materia de señalización a los organismos 
responsables de la gestión del tráfico.
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2. El Ministerio de Fomento llevará a cabo periódicamente inspecciones de seguridad 
viaria en la Red de Carreteras del Estado con objeto de identificar elementos susceptibles de 
mejora por motivos de seguridad, de acuerdo con la normativa aplicable al efecto.

Artículo 22.  Competencia.
1. Compete al Ministerio de Fomento la explotación de las carreteras del Estado. Dicha 

explotación, como regla general, se realizará directamente.
2. La utilización de la carretera por el usuario será gratuita o podrá conllevar el pago de 

peajes o tasas, cuyas tarifas aprobará el Gobierno.
3. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 1, las carreteras también podrán ser 

explotadas por cualquiera de los sistemas de gestión indirecta de los servicios públicos que 
establece la Ley de Contratos del Sector Público.

4. La facultad de inspección de la explotación de las carreteras del Estado corresponde, 
cualquiera que sea la forma de gestión, al Ministerio de Fomento.

Artículo 23.  Exenciones de peaje.
En el caso de que estuvieran establecidos peajes no estarán obligados a su abono, los 

vehículos de las Fuerzas Armadas, los de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, ni los de los 
servicios contra incendios.

Tampoco lo estarán los vehículos al servicio de las Autoridades Judiciales, de 
emergencia o Protección Civil, las ambulancias, ni los de la propia explotación e inspección 
de carreteras, ni los de la explotación y conservación de equipamiento para la gestión, 
control y vigilancia del tráfico, cuando estén cumpliendo sus respectivas funciones 
específicas.

Véase el Acuerdo de interpretación, en relación con la aplicación de este artículo, publicado 
por Resolución de 18 de septiembre de 2018. Ref. BOE-A-2018-13834

Artículo 24.  Gestión indirecta por concesión.
1. Las carreteras del Estado en régimen de concesión administrativa se regirán por lo 

dispuesto en la legislación y normativa específica, en lo que no se oponga a lo dispuesto en 
la presente ley.

2. La sociedad concesionaria deberá facilitar al Ministerio de Fomento, dentro del plazo 
que éste establezca, los datos que le requiera en relación con la explotación, incluyendo en 
todo caso los relacionados con el tráfico y la seguridad viaria de las infraestructuras en 
concesión.

Artículo 25.  Otros sistemas de gestión indirecta.
1. Si la explotación de la carretera del Estado se efectúa por gestión interesada, o por 

una sociedad de economía mixta, corresponde al Consejo de Ministros acordar, por real 
decreto, los términos de la gestión y la constitución de la Sociedad.

2. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que, en aplicación de los 
sistemas mencionados, resultaren titulares de la explotación de las carreteras, podrán 
disfrutar de los beneficios fiscales y financieros que para las carreteras en régimen de 
concesión prevea la legislación vigente. Tales beneficios sólo podrán ser otorgados por el 
Gobierno en el real decreto antes referido y con los mismos condicionamientos establecidos 
en el supuesto de ser objeto la carretera de concesión administrativa.

3. El contrato de gestión o los estatutos sociales, en su caso, habrán de determinar el 
correspondiente régimen jurídico-administrativo y económico-financiero, así como las 
fórmulas de reparto entre los contratantes o socios de los beneficios y riesgos de la gestión.
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Artículo 26.  Áreas de servicio, áreas de descanso y aparcamientos seguros.
1. El Ministerio de Fomento facilitará la instalación de áreas de servicio, áreas de 

descanso y aparcamientos seguros para la comodidad del usuario y el buen funcionamiento 
de la circulación vial.

2. Son áreas de servicio las zonas colindantes con las carreteras, diseñadas 
expresamente para albergar instalaciones y servicios destinados a la cobertura de las 
necesidades de la circulación, pudiendo incluir estaciones de suministro de carburantes, 
hoteles, restaurantes, talleres de reparación y otros servicios análogos destinados a facilitar 
la seguridad y comodidad de los usuarios de la carretera.

3. El Ministerio de Fomento establecerá la localización de las áreas de servicio y sus 
características funcionales, de tal forma que se garantice la prestación de los servicios 
esenciales, considerando la seguridad viaria y comodidad de los usuarios, la protección del 
medio natural y demás elementos del entorno.

4. Las áreas de servicio podrán ser construidas y explotadas directamente por la 
administración, o por cualquier otro sistema de gestión indirecta de servicios públicos de los 
que establece la Ley de Contratos del Sector Público. Los términos y condiciones de la 
construcción y explotación se fijarán en los correspondientes pliegos.

En el caso de contratos concesionales, el concesionario vendrá obligado al abono al 
Estado del canon anual que se hubiera comprometido a satisfacer en la proposición que 
sirvió de base para el otorgamiento de la concesión en el correspondiente procedimiento de 
adjudicación del contrato y de acuerdo con los términos que se fijen en los pliegos de aquél.

5. Son áreas de descanso los espacios contiguos a las carreteras destinados al 
estacionamiento temporal de vehículos, provistos, en su caso, de lo necesario para facilitar 
el descanso de los usuarios de las carreteras fuera de las zonas destinadas a la circulación.

6. Son aparcamientos seguros aquellas zonas dotadas de instalaciones destinadas a 
facilitar el estacionamiento temporal de vehículos, fundamentalmente destinados al 
transporte, en condiciones de seguridad, ubicadas en la proximidad de carreteras o sus 
zonas de influencia.

7. En los estudios informativos de carreteras se estudiará la necesidad de establecer 
áreas de servicio, áreas de descanso y aparcamientos seguros. Cuando sean necesarias se 
determinará su ubicación a efectos de que queden incluidos en la correspondiente 
Declaración de Impacto Ambiental. No obstante lo anterior, aunque se hayan aprobado los 
estudios informativos, el Ministerio de Fomento podrá promover áreas de servicio, áreas de 
descanso o aparcamientos seguros no incluidos en aquellos siguiendo los procedimientos 
legales oportunos.

8. Las áreas de servicio, las áreas de descanso y los aparcamientos seguros deberán 
reunir necesariamente condiciones de accesibilidad universal para personas con 
discapacidad, con arreglo a lo establecido en la normativa específica aplicable.

Artículo 27.  Adjudicación de áreas de servicio.
1. La adjudicación de las concesiones de áreas de servicio se realizará en el marco del 

contrato administrativo correspondiente a la oferta económicamente más ventajosa. El 
otorgamiento de la concesión comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Determinación de la ubicación del área de servicio, así como de las instalaciones y 
servicios que incluirá y de los requisitos y condiciones de cada uno de ellos, todo lo cual 
corresponderá al Ministerio de Fomento, con base en los requisitos técnicos y de seguridad.

b) Información pública por plazo no inferior a veinte días hábiles, que se anunciará en el 
Boletín Oficial del Estado y en un diario de amplia circulación en la zona afectada, a fin de 
que cualquier persona física o jurídica pueda formular las alegaciones o sugerencias que 
estime convenientes.

c) Aprobación por el Ministro de Fomento del pliego de cláusulas administrativas 
particulares para la ejecución de las obras y la explotación del servicio, con señalamiento 
expreso de los plazos de iniciación y terminación de las obras y de los efectos de su 
incumplimiento, así como del plazo de la concesión, canon mínimo a satisfacer y garantías 
técnicas y económicas que deberán presentar los concursantes.
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d) Resolución por el Ministerio de Fomento del expediente de contratación, de 
conformidad con lo establecido en la legislación de contratos del sector público.

2. La adjudicación de las concesiones de áreas de servicio en la que, de acuerdo con la 
normativa vigente en materia de carreteras, se contemple la concesión de instalaciones de 
distribución al por menor de productos petrolíferos, no podrá realizarse en favor del mismo 
operador al por mayor o de un operador del mismo grupo empresarial que el que suministre 
en exclusiva a las estaciones de servicio inmediatamente anterior y posterior, en el mismo 
sentido de circulación, a la que es objeto de licitación. Del mismo modo, tampoco podrán 
adjudicarse en bloque todas las concesiones de áreas de servicio que cuenten con 
instalaciones de distribución al por menor de productos petrolíferos a un mismo operador al 
por mayor o a operadores de un mismo grupo empresarial.

3. Independientemente de las áreas de servicio promovidas por el Ministerio de 
Fomento, cualquier interesado podrá solicitar la concesión de la explotación o de la 
construcción y explotación de un área de servicio o de cualquiera de sus elementos 
integrantes, presentando ante el Ministerio de Fomento la correspondiente solicitud, a la que 
se acompañará: a) documentación acreditativa de la personalidad del interesado y, en su 
caso, acreditación de la representación del mismo por cualquier medio válido en derecho 
que deje constancia fidedigna o mediante declaración en comparecencia personal del 
representado, b) una memoria en la que se indicará la situación y características del área o 
de la instalación cuya concesión se interesa acompañada del pertinente estudio de 
carreteras, que incluirá su localización, accesos, instalaciones y viabilidad.

El Ministerio de Fomento, en el plazo máximo de un mes desde la presentación de la 
solicitud, acordará que se lleve a cabo el trámite de información pública de la misma así 
como las actuaciones previstas en el apartado 1, excepto en el supuesto de que el área de 
servicio no cumpliera los correspondientes requisitos técnicos, funcionales y de seguridad 
establecidos reglamentariamente, en cuyo caso se pondrá fin al procedimiento mediante 
resolución motivada. La falta de respuesta expresa en el plazo de un mes conllevará la 
necesidad de realizar, en todo caso, los trámites indicados anteriormente.

4. Cuando se trate de la concesión de la explotación de áreas de servicio ya construidas, 
el importe del canon anual, que será fijado en las bases del correspondiente procedimiento 
de adjudicación del contrato concesional, no podrá ser inferior al 4 por 100 de la valoración 
de las mismas.

5. Corresponde al Ministerio de Fomento verificar el cumplimiento de los requisitos que 
habrán de cumplir las zonas de aparcamiento que presten servicio con los requisitos de 
seguridad, de información al usuario y otros similares, establecidos en la normativa nacional 
o internacional que resulte de aplicación.

Artículo 27 bis.  Afectación.
El importe de los derechos liquidados por el uso o explotación de las áreas de servicio y 

otros elementos funcionales de la carretera quedará afecto a la financiación de los servicios 
y obras de conservación y explotación de la Red de Carreteras del Estado.

CAPÍTULO III
Uso y defensa de las carreteras

Sección 1.ª Limitaciones de la propiedad

Artículo 28.  Zonas de protección de la carretera: disposiciones generales.
1. A los efectos de la presente ley se establecen las siguientes zonas de protección de la 

carretera: de dominio público, de servidumbre, de afección y de limitación a la edificabilidad.
2. En estas zonas no podrán realizarse obras o instalaciones ni se permitirán más usos o 

servicios que aquéllos que sean compatibles con la seguridad viaria y con las previsiones y 
la adecuada explotación de la carretera.
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La realización de cualquier actividad que pueda afectar al régimen de las zonas de 
protección requiere autorización del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
sin perjuicio de otras competencias concurrentes.

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá autorizar la colocación 
de instalaciones fácilmente desmontables entre el borde exterior de la zona de dominio 
público y el de la zona de limitación a la edificabilidad, siempre que no resulten 
menoscabadas la seguridad viaria o la adecuada explotación de la carretera y no se 
comprometa la utilización de la zona de servidumbre para los fines previstos en esta ley.

Lo establecido en el párrafo anterior será especialmente aplicable a los puntos de 
recarga de vehículos y a las marquesinas e instalaciones que estos precisen para su 
correcto funcionamiento, siempre que puedan considerarse fácilmente desmontables.

En caso de que las instalaciones antes citadas tuvieran que ser desmontadas por 
cualquier causa, el coste de su desmontaje correrá en todo caso a cargo del titular de la 
instalación. Entre tales causas se incluyen las necesidades de ampliación, mejora, o 
explotación de la carretera afectada, así como los condicionantes de seguridad, en especial 
de seguridad vial.

3. La prohibición y la necesidad de autorización a que se refiere el apartado anterior 
operará tanto respecto de las carreteras construidas como de las proyectadas o en 
construcción una vez aprobado definitivamente el estudio informativo correspondiente o, en 
su defecto, el anteproyecto o proyecto, cualquiera que sea el plazo previsible de la actuación 
contemplada en el estudio.

4. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 33.2, debe considerarse que a efectos del 
régimen jurídico de protección del dominio público viario y para la determinación de las 
limitaciones a la propiedad de los terrenos colindantes, los nudos viarios, los ramales de 
enlaces, los cambios de sentido, las intersecciones y las vías de giro, las vías colectoras - 
distribuidoras y las calzadas laterales tendrán la consideración de carretera convencional.

Así se considerará análogamente en el caso de las vías de servicio, pero sólo a los 
efectos de la existencia de zona de dominio público, no así de las restantes zonas de 
protección.

Las limitaciones a la propiedad no se extenderán a los restantes elementos funcionales 
de la carretera, sin perjuicio de la prevalencia de las zonas de protección de las carreteras a 
las que sirven.

5. Las licencias de uso y transformación del suelo que se concedan para la realización 
de actuaciones en las zonas de protección deberán quedar siempre expresamente 
condicionadas a la obtención de las autorizaciones a que hace referencia esta ley.

Serán nulas de pleno derecho las autorizaciones administrativas y licencias que hayan 
sido otorgadas contraviniendo los preceptos de la presente ley.

Artículo 29.  Zona de dominio público.
1. Constituyen la zona de dominio público los terrenos ocupados por las propias 

carreteras del Estado, sus elementos funcionales y una franja de terreno a cada lado de la 
vía de 8 metros de anchura en autopistas y autovías y de 3 metros en carreteras 
convencionales, carreteras multicarril y vías de servicio, medidos horizontalmente desde la 
arista exterior de la explanación y perpendicularmente a dicha arista.

2. La arista exterior de la explanación es la definida por la intersección del talud del 
desmonte o del terraplén o, en su caso, de los muros de contención o de sostenimiento, con 
el terreno natural.

En el caso de existir cunetas exteriores a los bordes de dichos taludes o muros, o en 
terrenos llanos, la arista exterior de la explanación coincidirá con el borde de la cuneta más 
alejado de la carretera.

En el caso de tramos urbanos y travesías en los que exista encintado de bordillos 
separando la plataforma de los acerados, zonas ajardinadas o medianas, la arista exterior de 
la explanación coincidirá con la arista del bordillo más cercana a la vía más exterior de la 
Red de Carreteras del Estado.

3. En los casos especiales de túneles, puentes, viaductos y otras estructuras, 
cimentaciones, anclajes, estabilizaciones de taludes, elementos de drenaje u obras 
similares, se podrá establecer otra delimitación de la arista exterior de la explanación de 
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forma justificada, en cuyo caso ésta se ha de incluir expresamente en el estudio de 
carreteras que habrá de ser objeto de información pública; en su defecto, dicha arista 
exterior de la explanación será la línea de proyección vertical del borde de la obra sobre el 
terreno natural.

Será en todo caso de dominio público el terreno ocupado por los apoyos de los puentes 
y viaductos y la totalidad de sus cimentaciones, y además la franja de terreno que sea 
preciso excavar a su alrededor para su construcción con una anchura de 1 metro como 
mínimo, salvo excepciones debidamente justificadas.

4. Sólo podrán realizarse obras, instalaciones u otros usos en la zona de dominio público 
cuando la prestación de un servicio público de interés general así lo exija, por encontrarse 
así establecido por una disposición legal o, en general, cuando se justifique debidamente 
que no existe otra alternativa técnica o económicamente viable, o con motivo de la 
construcción o reposición de accesos o conexiones autorizados.

En todos los casos será precisa la previa autorización del Ministerio de Fomento, sin 
perjuicio de otras competencias concurrentes.

5. El uso especial del dominio público establecido en el apartado anterior o la ocupación 
del mismo comportarán la obligación, por el beneficiario de la correspondiente autorización 
de uso u ocupación, del abono de un canon.

Constituye el hecho imponible de dicho canon la ocupación de terrenos o utilización de 
bienes de dominio público que se haga en virtud de autorizaciones reguladas en esta ley y 
de concesiones de áreas de servicio en las carreteras estatales.

Serán sujetos pasivos del canon los titulares de las autorizaciones y los concesionarios 
de áreas de servicio.

En el caso de autorizaciones de ocupación o aprovechamiento especial del dominio 
público, la base de fijación de la cuantía del gravamen será el valor de los terrenos 
ocupados, habida cuenta del valor de adquisición de los mismos por el Estado y el de los 
predios contiguos. El tipo de gravamen anual será del 5 por 100 sobre el valor de la base 
indicada.

El canon podrá ser revisado proporcionalmente a las variaciones que experimente el 
valor de la base utilizada para fijarlo, si bien estas revisiones sólo podrán realizarse al 
término de los periodos que para el caso se expresen en las condiciones de la autorización o 
concesión.

En el caso de concesiones de áreas de servicio la cuantía del canon será la establecida 
en el artículo 26.4.

6. La explotación por terceros de obras, instalaciones o servicios públicos relativos a 
carreteras estatales, que supongan el abono de contraprestaciones económicas por parte de 
los usuarios de los mismos, llevará aparejada la obligación de satisfacer a la administración 
un canon.

Será sujeto pasivo de dicho canon la persona física o jurídica que tenga la titularidad de 
dicha explotación en virtud de la correspondiente autorización o concesión. El hecho 
imponible será la ocupación y aprovechamiento especial de bienes de dominio público objeto 
de explotación por el sujeto pasivo, la base de fijación de la cuantía del gravamen será el 
valor de los terrenos ocupados y de los bienes, inmuebles e instalaciones de titularidad 
pública objeto de explotación, con un tipo de gravamen del 5 por 100 sobre el valor de la 
base indicada, con devengo anual y posibilidad de revisión en su cuantía proporcional a las 
variaciones que experimente el valor de la base utilizada para fijarlo, si bien estas revisiones 
sólo podrán realizarse al término de los periodos que para el caso se expresen en las 
condiciones de la autorización o concesión.

Estarán exentos del abono del canon por ocupación del dominio público viario la 
Administración General del Estado y organismos autónomos dependientes de la misma que 
no sean de carácter mercantil o industrial. Cuando por dichos organismos se ceda el uso a 
terceros de la instalación ocupante del citado dominio público, lo cual requerirá en todo caso 
previa autorización del gestor del mismo, los cesionarios vendrán obligados al abono del 
correspondiente canon.

Asimismo, el Ministerio de Fomento quedará exento del pago de canon por ocupación de 
dominio público a otros departamentos ministeriales de la Administración General del Estado 
y a sus organismos autónomos dependientes que no sean de carácter mercantil o industrial.
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7. La ocupación del dominio público, en el supuesto previsto en este artículo, no 
implicará la cesión de éste, ni su utilización significará la cesión de las facultades demaniales 
de la Administración General del Estado, ni la asunción por ésta de responsabilidades de 
ningún tipo respecto al titular del derecho a la ocupación o a terceros.

El mencionado titular será responsable de los daños y perjuicios que puedan ocasionar 
las obras y actividades al dominio público y al privado, salvo en el caso en que aquéllos 
tengan su origen en alguna cláusula impuesta por la administración al titular y que sea de 
ineludible cumplimiento por éste.

El Ministerio de Fomento conservará en todo momento las facultades de tutela y policía 
sobre el dominio público afectado, quedando obligado el titular de la ocupación o actividad a 
informar a aquélla de las incidencias que se produzcan en relación con dichos bienes y a 
cumplir las instrucciones que se le dicten al respecto.

8. Al finalizar la construcción de nuevas carreteras o actuaciones en las mismas se 
procederá por el Ministerio de Fomento, o sociedad concesionaria en su caso, a delimitar los 
terrenos de titularidad pública mediante su amojonamiento. Las características específicas 
de esta actuación se definirán por el Ministerio de Fomento.

9. Los bienes y derechos reales de titularidad pública afectos al servicio público viario, 
obtenidos mediante expropiación, cesión o permuta, serán inscritos en el Registro de la 
Propiedad.

La inscripción por la Administración General del Estado de los citados bienes y derechos 
será gratuita.

10. En el caso de actuaciones promovidas por terceros y debidamente autorizadas, que 
pasen a formar parte del dominio público viario estatal, la inscripción citada será a cargo del 
promotor sin que proceda ninguna exención arancelaria.

11. En toda información registral que se aporte en relación con fincas colindantes con el 
dominio público viario estatal, así como en las notas de calificación o despacho referidas a 
las mismas, se pondrá de manifiesto dicha circunstancia, como información territorial 
asociada y con efectos meramente informativos, para que pueda conocerse que dicha 
colindancia impone limitaciones a las facultades inherentes al derecho de propiedad.

Artículo 30.  Obligación de deslinde y facultad de investigación.
1. El deslinde del dominio público viario corresponde al Ministerio de Fomento según el 

procedimiento que reglamentariamente se determine.
2. El deslinde se incoará de oficio o a petición de cualquier interesado, en cuyo caso, los 

gastos que se deriven de la tramitación del procedimiento y de las operaciones que sobre el 
terreno hayan de efectuarse correrán a cargo del solicitante. El deslinde deberá contar con la 
aprobación del Ministerio de Fomento.

3. La incoación del expediente de deslinde facultará al Ministerio de Fomento para 
realizar o autorizar, incluso en terreno privado, previa comunicación al propietario, los 
trabajos necesarios de corta duración para la toma de datos y fijación de puntos, sin perjuicio 
de las indemnizaciones a que pudiera dar lugar por los daños y perjuicios causados y a 
resultas del deslinde que finalmente se apruebe.

4. El deslinde aprobado y reflejado en acta declara la posesión y la titularidad dominical a 
favor de la Administración General del Estado. Su concreción física se realizará mediante el 
amojonamiento. El deslinde aprobado e inscrito en el Registro de la Propiedad tendrá 
preferencia frente a otras inscripciones que puedan incidir sobre el mismo ámbito físico a 
que se refiere el deslinde, en función de la naturaleza demanial de los bienes deslindados.

5. El Ministerio de Fomento podrá investigar la situación de los bienes y derechos que se 
presuman pertenecientes al dominio público viario, a cuyo efecto podrá recabar todos los 
datos e informes que considere necesarios y promover la práctica del correspondiente 
deslinde o la práctica del resto de actuaciones que procedan en defensa del dominio público.

6. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar, en la 
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente, las situaciones jurídicas 
registrales contradictorias con dicho deslinde. Dicha resolución será título suficiente, 
asimismo, para que la administración proceda a la inmatriculación de los bienes de dominio 
público cuando lo estime conveniente.
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Asimismo tendrá la facultad de iniciar de oficio el expediente de recuperación posesoria, 
de oficio y en cualquier tiempo, sobre dichos bienes y derechos, según el procedimiento que 
se establezca reglamentariamente.

7. Cuando se trate de inmatricular por terceros en el Registro de la Propiedad bienes 
inmuebles situados en la zona de servidumbre, en la descripción de aquéllos se precisará si 
lindan o no con el dominio público viario. En caso afirmativo no podrá practicarse la 
inmatriculación si no se acompaña al título la certificación de la Administración General del 
Estado, en la que se acredite que no se invade el dominio público.

8. Los terrenos patrimoniales de titularidad de la Administración General del Estado 
colindantes con el dominio público viario, o emplazados en sus zonas de servidumbre o 
afección, que resulten necesarios para la protección o utilización de dicho dominio, serán 
afectados, mediante el correspondiente acto administrativo al uso propio del mismo, en la 
forma prevista en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. No se podrá proceder a su enajenación sin previa declaración de no necesidad a 
los mencionados efectos, la cual se solicitará por la Dirección General de Patrimonio del 
Estado al Ministerio de Fomento. Transcurrido el plazo de un mes desde que se efectuase 
dicha solicitud sin que el Ministerio de Fomento haya informado, se entenderá que dicho 
informe es a todos los efectos favorable. Cumplido dicho trámite no será de aplicación a 
estos terrenos lo previsto en el apartado siguiente.

9. El Ministerio de Fomento tendrá derecho de tanteo y retracto en las transmisiones 
onerosas intervivos de los bienes colindantes con el dominio público viario, a cuyo efecto 
deberá ser notificada por escrito por los cedentes, o en su defecto por el notario que 
intervenga en la transmisión. El derecho de tanteo podrá ejercerse en el plazo de tres meses 
y el de retracto en el de un año, ambos a contar desde la correspondiente notificación, que 
comprenderá las condiciones esenciales de la transmisión.

Artículo 31.  Zona de servidumbre.
1. La zona de servidumbre de las carreteras del Estado está constituida por dos franjas 

de terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de dominio 
público y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a 
una distancia de 25 metros en autopistas y autovías y de 8 metros en carreteras 
convencionales y carreteras multicarril, medidos horizontalmente desde las citadas aristas.

2. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras o instalaciones ni se permitirán 
más usos que aquellos que sean compatibles con la seguridad viaria y la adecuada 
explotación de la vía, previa autorización, en cualquier caso, del Ministerio de Fomento, y sin 
perjuicio de otras competencias concurrentes.

3. El Ministerio de Fomento podrá utilizar o autorizar a terceros la utilización de la zona 
de servidumbre por razones de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de la 
carretera.

4. Serán indemnizables la ocupación de la zona de servidumbre y los daños y perjuicios 
que se causen por su utilización.

Artículo 32.  Zona de afección.
1. La zona de afección de las carreteras del Estado está constituida por dos franjas de 

terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de servidumbre 
y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una 
distancia de 100 metros en autopistas y autovías y de 50 metros en carreteras multicarril y 
convencionales, medidos horizontalmente desde las citadas aristas.

En el caso especial de túneles y sus elementos auxiliares, constituirán zona de afección 
los terrenos situados entre las proyecciones verticales de los hastiales exteriores de los 
mismos y además dos franjas de terreno adicionales de 50 metros de anchura, una a cada 
lado de dichas proyecciones, medidas horizontal y perpendicularmente al eje de los túneles 
o elementos auxiliares, salvo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.3 se derivara 
un grado de protección diferente.

2. Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o 
provisionales, cambiar el uso o destino de las existentes y plantar o talar árboles, se 
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requerirá la previa autorización del Ministerio de Fomento, sin perjuicio de otras 
competencias concurrentes.

La solicitud de autorizaciones podrá efectuarse, en todo caso, por los medios telemáticos 
previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo y sus normas de desarrollo.

3. En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de afección podrán 
realizarse obras de reparación o mejora, previa la autorización correspondiente, una vez 
constatados su finalidad y contenido, siempre que no supongan aumento de volumen de la 
construcción y sin que el incremento de valor que aquellas comporten pueda ser tenido en 
cuenta a efectos expropiatorios, todo ello, asimismo, sin perjuicio de las demás 
competencias concurrentes.

4. La denegación de la autorización en la parte de la zona de afección que sea exterior a 
la línea límite de edificación definida en el artículo 33.1, sólo podrá fundamentarse en 
razones de seguridad viaria, o en la adecuada explotación de la vía, o en las previsiones de 
los planes, estudios o proyectos de construcción, conservación, ampliación o variación de 
carreteras del Estado en un futuro no superior a diez años, contados a partir de la fecha de 
la autorización u orden para realizar el correspondiente estudio.

Artículo 33.  Zona de limitación a la edificabilidad.
1. A ambos lados de las carreteras del Estado se establece la línea límite de edificación, 

que se sitúa a 50 metros en autopistas y autovías y a 25 metros en carreteras 
convencionales y carreteras multicarril, medidos horizontal y perpendicularmente a partir de 
la arista exterior de la calzada más próxima. La arista exterior de la calzada es el borde 
exterior de la parte de la carretera destinada a la circulación de vehículos en general.

La franja de terreno comprendida entre las líneas límite de edificación establecidas en 
las respectivas márgenes de una vía se denomina zona de limitación a la edificabilidad. 
Queda prohibido en esta zona cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o 
ampliación, incluidas las que se desarrollen en el subsuelo, o cambio de uso, a excepción de 
las que resultaren imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las 
construcciones o instalaciones ya existentes.

Además, la edificación residencial, y la asimilada a la misma en lo relativo a zonificación 
e inmisión acústicas conforme a la legislación vigente en materia de ruido, estarán 
sometidas, con independencia de su distancia de separación con respecto a la carretera, a 
las restricciones que resulten del establecimiento de las zonas de servidumbre acústica que 
se definan como consecuencia de los mapas o estudios específicos de ruido realizados por 
el Ministerio de Fomento, y de su posterior aprobación tras el correspondiente procedimiento 
de información pública.

2. A los efectos de lo dispuesto en el anterior apartado, los nudos viarios y cambios de 
sentido, las intersecciones, las vías de giro y los ramales tendrán la línea límite de 
edificación a 50 metros medidos horizontal y perpendicularmente desde la arista exterior de 
la calzada en cada caso.

3. El Ministerio de Fomento, previo informe no vinculante de las comunidades autónomas 
y entidades locales afectadas a emitir en un plazo no superior a dos meses, podrá, por 
razones geográficas o socioeconómicas, fijar una línea límite de edificación inferior a la 
establecida con carácter general, aplicable a determinadas carreteras estatales en zonas o 
tramos perfectamente delimitados.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en las variantes o carreteras de 
circunvalación, cualquiera que sea su clasificación, que se construyan con el objeto de evitar 
el paso por poblaciones, la línea límite de edificación se situará a 50 metros, medidos 
horizontal y perpendicularmente al eje, a partir de la arista exterior de la calzada, en toda la 
longitud de la variante.

5. Las modificaciones en la línea límite de edificación que se deriven de la puesta en 
servicio de nuevas actuaciones en carreteras del Ministerio de Fomento conferirán derecho a 
indemnización a favor de los titulares de derechos reales sobre los terrenos incluidos en la 
zona de limitación a la edificabilidad así como en los afectados por las restricciones en las 
zonas de servidumbre acústica que acrediten el menoscabo de sus derechos y no pudieran 
ejercerlos en otras ubicaciones.
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También serán indemnizables los perjuicios causados en este sentido por actuaciones 
debidamente autorizadas de terceros, públicos o privados, incluso aunque estas actuaciones 
o algunos de sus elementos pudieran ser finalmente de uso o titularidad públicos; conferirán 
derecho a indemnización a favor de quien acredite el menoscabo de derechos reconocidos y 
que no pudiera ejercerlos en otras ubicaciones, la cual será satisfecha por quien promueva 
la actuación.

Será indemnizable la depreciación originada en las fincas contiguas a carreteras que se 
construyan o actuaciones que se lleven a cabo en las mismas a partir de la entrada en vigor 
de la presente ley, como consecuencia del menoscabo en el estatuto jurídico de la 
propiedad, incluida la pérdida de edificabilidad que tuvieran reconocida las fincas sitas en las 
zonas de protección de dichas carreteras y no pudiera ejercerse en otras ubicaciones.

6. Donde, por ser muy grande la proyección horizontal de la explanación, la línea límite 
de edificación quede dentro de las zonas de dominio público o de servidumbre, la línea límite 
de edificación se hará coincidir con el borde exterior de la zona de servidumbre.

Donde distintas líneas límite de edificación se superpongan, en función de que su 
medición se realice desde la carretera principal o desde las intersecciones, nudos viarios, 
cambios de sentido, vías de giro y ramales, prevalecerá, en todo caso, la más alejada de la 
carretera, cualquiera que sea la carretera o elemento interviniente.

7. La clasificación y la calificación de terrenos incluidos en la zona de limitación a la 
edificabilidad no podrán ser modificadas en ningún caso si ello estuviere en contradicción 
con lo establecido en esta ley.

Artículo 34.  Facultad de expropiación.
1. La expropiación de terrenos para la ejecución de los proyectos de carreteras 

comprenderá siempre a los que conformarán la zona de dominio público. Si la obra implicara 
un cambio de clasificación sobre la carretera objeto de actuación, se incluirá la ampliación de 
la zona de dominio público ya existente para adaptarla a su nueva configuración cuando 
fuere necesario.

No obstante, en supuestos excepcionales, cuando la expropiación de esta zona afecte a 
construcciones o instalaciones, se podrá por causas justificadas posponer la misma siempre 
que su estado de mantenimiento o uso no interfieran físicamente con las obras proyectadas 
ni perjudiquen a la adecuada explotación ni a la seguridad viaria de la carretera.

2. En las zonas de servidumbre y en la comprendida hasta la línea límite de edificación, 
el Ministerio de Fomento podrá proceder a la expropiación, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 12, entendiéndose implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación, siempre que exista previamente un proyecto de trazado, básico o de construcción 
definitivamente aprobado, para la reparación, ampliación, conservación de la carretera, o 
para la mejora de la explotación o de la seguridad viaria, que la hiciera necesaria.

Artículo 35.  Paralización de obras o suspensión de usos no legalizados.
1. Corresponderá al Ministerio de Fomento la tutela de la construcción y la explotación 

de las carreteras del Estado y como consecuencia de esto la competencia para preservar a 
las mismas y a sus zonas de protección de cualquier uso no autorizado. La actuación 
administrativa se llevará a cabo, en todo caso, mediante procedimiento contradictorio 
aunque corresponde al Ministerio de Fomento dictar, en su caso, el acuerdo de paralización 
de obras o instalaciones o suspensión de usos no autorizados o que no se ajusten a las 
condiciones establecidas en las correspondientes autorizaciones, para cuya notificación 
podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública.

2. El Ministerio de Fomento determinará mediante el procedimiento indicado en el 
apartado anterior si los usos o circunstancias que justificaron la paralización o suspensión 
son acordes a derecho conforme a las siguientes reglas:

a) Si se comprueba el incumplimiento de lo indicado en la notificación, el Ministerio de 
Fomento instará a la Delegación del Gobierno en el territorio, dentro del plazo de diez días 
naturales posterior a aquella, para que prosiga con el procedimiento en aras al cumplimiento 
de la notificación practicada. En dicha instancia se informará sobre la eventual posibilidad de 
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legalización de las obras, instalaciones o usos, si los mismos pudieran ajustarse a las 
normas aplicables.

1.º En caso afirmativo, la Delegación del Gobierno podrá ordenar instruir los oportunos 
expedientes para la legalización de las obras o instalaciones o autorización de los usos.

2.º En caso contrario, si las obras, instalaciones o usos no pudieran ser legalizados, la 
Delegación del Gobierno adoptará la resolución correspondiente e instruirá el expediente 
para la demolición de las mismas o para impedir definitivamente los usos referidos.

b) Si no hubiera habido incumplimiento de la notificación practicada y las obras pudieran 
ser legalizadas, la instrucción citada en el epígrafe a) 1.º será realizada por el Ministerio de 
Fomento. Si, por el contrario, las actuaciones no pudieran ser legalizadas, éste trasladará el 
expediente a la Delegación del Gobierno para que proceda como se indica en el epígrafe 
a) 2.º anterior.

3. La adopción de las oportunas resoluciones se hará sin perjuicio de las sanciones y de 
las responsabilidades de todo orden que resulten procedentes.

4. Si se tratase de actuaciones en el dominio público que perjudiquen a la circulación, a 
la seguridad viaria, a la explotación o a los elementos de la infraestructura, o que con arreglo 
a las determinaciones de esta ley no puedan ser autorizadas, el Ministerio de Fomento 
previa comunicación a los órganos responsables de la gestión del tráfico, requerirá 
directamente a quienes las realicen para que restituyan la situación a su primitivo estado, lo 
que vendrán obligados a hacer en el plazo que al efecto se les conceda.

Si las actuaciones citadas constituyen un peligro para la seguridad vial o la explotación 
de la vía, el Ministerio de Fomento lo pondrá en conocimiento de los órganos responsables 
de la gestión del tráfico y podrán proceder a suprimir el peligro de forma inmediata, por 
cuenta del causante, sin que para ello sea necesaria autorización judicial previa. Las citadas 
actuaciones se harán sin perjuicio de las sanciones y responsabilidades de todo orden que 
resulten procedentes.

5. Al respecto de lo indicado en este artículo, si el infractor no realizare las actuaciones a 
las que se le hubiera instado en el plazo que se le indique, la Delegación del Gobierno podrá 
proceder a la ejecución subsidiaria de las mismas, a costa de aquél.

Artículo 36.  Limitación de accesos.
1. El Ministerio de Fomento puede limitar los accesos a las carreteras del Estado y 

establecer con carácter obligatorio los lugares en los que tales accesos pueden construirse. 
No obstante lo anterior, los organismos responsables de la gestión del tráfico podrán 
interrumpir temporalmente la circulación a través de aquellos en ejercicio de las 
competencias que al efecto tengan atribuidas.

2. Asimismo, el Ministerio de Fomento queda facultado para reordenar los accesos 
existentes con objeto de mejorar la explotación de la carretera y la seguridad viaria pudiendo 
expropiar para ello los terrenos necesarios.

3. Son accesos a las carreteras del Estado las conexiones de éstas con carreteras o 
cualquier tipo de vía de titularidad distinta a la estatal, o con las vías de servicio de la propia 
carretera, las conexiones directas con núcleos urbanos y con propiedades colindantes, y, en 
general cualquier disposición física del terreno que permita la entrada o salida de vehículos a 
la calzada.

4. El acceso a las autopistas, a las autovías, a las variantes de población y 
circunvalaciones se producirá exclusivamente a través de sus nudos.

En el resto de las carreteras, las propiedades colindantes no tendrán acceso a las 
mismas, salvo que se realice mediante vías de servicio. En estas carreteras se exceptúan de 
lo anterior los accesos que cumplan una de las dos condiciones siguientes:

a) Que el acceso sea de interés público por encontrarse vinculado a bienes, obras o 
servicios de carácter igualmente público.

b) Que esté suficientemente justificada la imposibilidad de otro tipo de acceso.
En todo caso no habrá acceso directo de las propiedades colindantes a los nudos viarios 

y cambios de sentido, ni a los ramales, a las intersecciones, las vías de giro, ni a los carriles 
de cambio de velocidad o vías colectoras-distribuidoras.
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5. Las conexiones de las carreteras de las redes de otras administraciones públicas con 
las carreteras del Estado sólo podrán llevarse a cabo, previa autorización del Ministerio de 
Fomento, en aquellos puntos en los que resulte más adecuado para optimizar la 
funcionalidad de las carreteras del Estado y su interconexión con otras redes.

6. También podrá el Ministerio de Fomento, en cualquier momento, modificar o 
suspender temporal o definitivamente la autorización de los accesos existentes, cuando se 
haya cambiado el uso de los mismos, se incremente sustancialmente su tráfico, se afecte 
negativamente a la seguridad viaria o a la adecuada explotación de la carretera, se 
produzcan daños en el dominio público o en el equipamiento de la vía, se alteren los 
supuestos de su otorgamiento o resulten incompatibles con normas aprobadas con 
posterioridad a su autorización.

7. No se autorizarán nuevas conexiones de caminos de servicio con las carreteras salvo 
excepcionalmente y de forma debidamente justificada a través de enlaces e intersecciones 
ya existentes.

8. Reglamentariamente se determinarán las condiciones que deben cumplirse para que 
un acceso pueda ser autorizado, así como el procedimiento de solicitud y, en su caso, el 
otorgamiento de la correspondiente autorización.

9. La solicitud de accesos o cambio de usos de los existentes para servir a actividades 
que, por su naturaleza, puedan generar un volumen de utilización que pueda afectar 
negativamente, de forma cualitativa o cuantitativa, a la correcta explotación de la carretera, 
deberá acompañarse de un estudio de tráfico y, en caso de una afección significativa, de una 
propuesta de las medidas de acondicionamiento necesarias para mantener inalterado el 
nivel de servicio y de seguridad viaria de las carreteras afectadas. En caso contrario, la 
solicitud de acceso deberá ser denegada.

10. Cuando como consecuencia de la construcción de un acceso por el Ministerio de 
Fomento, resulte la obtención por los propietarios o usufructuarios de una propiedad 
colindante, o por otros directamente interesados, de un beneficio especial, se podrán 
imponer contribuciones especiales, siendo de aplicación lo establecido al respecto en el 
artículo 20 de esta ley.

11. Si se construye o se modifica un acceso, o si se cambia su uso, sin autorización o sin 
ajustarse a las condiciones establecidas en la correspondiente autorización, se actuará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de esta ley.

Artículo 37.  Publicidad.
1. Fuera de los tramos urbanos de las carreteras queda prohibido realizar publicidad en 

cualquier lugar que sea visible desde las calzadas de la carretera, y en general cualquier 
anuncio que pueda captar la atención de los conductores que circulan por la misma. Esta 
prohibición no dará en ningún caso derecho a indemnización.

2. La citada prohibición se aplicará a todos los rótulos y carteles, inscripciones, formas, 
logotipos o imágenes, cualquiera que sea su tipo, dimensión, o elemento que los soporten.

3. A los efectos de este artículo no se consideran publicidad los carteles informativos 
autorizados por el Ministerio de Fomento.

Son carteles informativos los rótulos o carteles que informen exclusivamente de la 
identidad corporativa de la actividad desarrollada en la propiedad donde se ubiquen, y 
aquellos otros que se establezcan reglamentariamente.

4. No obstante lo dispuesto en este artículo, el Ministerio de Fomento podrá ordenar, 
incluso en las travesías, la retirada o modificación de aquellos elementos publicitarios o 
informativos que puedan afectar a la seguridad viaria o la adecuada explotación de la vía, sin 
que ello dé lugar a derecho a indemnización.

En el caso de que estuvieran ubicados en el dominio público de la carretera o en el 
equipamiento de la misma, el Ministerio de Fomento podrá proceder a su retirada o 
supresión con cargo a los responsables de la infracción, según se determine 
reglamentariamente, y sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones a que pudiera 
haber lugar.
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Artículo 38.  Limitaciones a la circulación.
1. El Ministerio de Fomento, en el ámbito de sus competencias y sin perjuicio de lo 

establecido en otras disposiciones y de las facultades de otros departamentos ministeriales, 
podrá imponer, cuando las condiciones, situaciones, exigencias técnicas o seguridad viaria o 
la adecuada explotación de las carreteras del Estado lo requieran, limitaciones temporales o 
permanentes a la circulación en ciertos tramos o partes de las carreteras.

Le compete igualmente al Ministerio de Fomento fijar las condiciones de las 
autorizaciones que en su caso puedan otorgarse por el órgano competente y señalizar las 
correspondientes ordenaciones resultantes de la circulación, sin perjuicio de las 
competencias que, sobre señalización, se recogen en la legislación sobre tráfico, circulación 
de vehículos a motor y seguridad vial.

2. Cuando de las anteriores circunstancias se derive la necesidad de desviar el tráfico de 
los vehículos que se determine, por la totalidad o parte de una autopista explotada en 
régimen de concesión, el Delegado del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de 
Autopistas Nacionales de Peaje podrá acordar dicho desvío y, en tal caso, previo informe del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y audiencia del concesionario, fijará las 
condiciones de utilización de la autopista con carácter temporal, estableciendo la 
compensación que corresponde al concesionario por los perjuicios que se originen, sin que 
sea de aplicación el artículo 24 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de Construcción, 
Conservación y Explotación de Autopistas en Régimen de Concesión.

En casos de urgencia el acuerdo al que se refiere este párrafo podrá ser adoptado por el 
Ministro de Fomento, o autoridad en quien delegue, sin los trámites precedentes, por un 
plazo máximo de un mes, sin perjuicio de la compensación a que pueda tener derecho el 
concesionario.

3. Las limitaciones a la circulación o cualquier otra restricción adoptada y, en su caso, los 
desvíos acordados, se comunicarán a la mayor brevedad a las autoridades competentes en 
materia de tráfico y circulación de vehículos a motor, al objeto de que éstas adecuen con 
carácter inmediato las medidas de vigilancia, disciplina y regulación del tráfico y mantengan 
actualizada la información que sobre las vías se ofrezca a los usuarios.

4. El beneficiario de la autorización complementaria de circulación estará obligado a 
resarcir, mediante el correspondiente abono, los gastos a los que haya tenido que hacer 
frente el Ministerio de Fomento o sus entidades concesionarias y los costes de los medios de 
los que, en su caso, se hayan tenido que disponer como consecuencia de la autorización.

5. Reglamentariamente se establecerán las limitaciones a la circulación en las carreteras 
de los diferentes tipos de vehículos, sin perjuicio de las competencias de otros 
departamentos ministeriales.

6. Cuando los órganos competentes en materia de regulación, ordenación, gestión y 
vigilancia del tráfico dispongan, respecto de los vehículos pesados, el cierre o la restricción 
del acceso a la circulación de carreteras o tramos por razones de seguridad, fluidez del 
tráfico o por motivos medioambientales; podrá exigirse a dichos vehículos que, para seguir el 
mismo itinerario, se desvíen por la totalidad o parte de una autopista cuya utilización conlleve 
el pago de peajes. El peaje aplicable a estos vehículos podrá bonificarse, en su caso, en la 
cuantía que se determine en el expediente por el que se modifiquen las condiciones de 
explotación de la autopista. Mediante convenio entre las Administraciones interesadas podrá 
pactarse la contribución de cada una de ellas a dicha bonificación.

Artículo 39.  Instalaciones de aforo y pesaje.
El Ministerio de Fomento podrá establecer en determinados puntos de las carreteras del 

Estado instalaciones de aforo, estaciones de pesaje y equipamientos integrados en sistemas 
inteligentes de transporte para conocimiento y control de las características del tráfico sobre 
la infraestructura de la carretera y su adecuada explotación. Las sobrecargas que 
constituyan infracción se sancionarán por las autoridades competentes en cada caso.
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Artículo 40.  Daños a la carretera.
El Ministerio de Fomento podrá exigir a los causantes de daños a las carreteras o sus 

elementos el resarcimiento del coste de la reparación, con independencia de las sanciones 
que en su caso puedan corresponderles o, incluso cuando no procedan estas.

Asimismo, el Ministerio de Fomento podrá exigir al causante de daños el resarcimiento 
del coste que conlleve su intervención para el auxilio público mediante personal, ya sea a 
través de medios propios o contratados, medios de señalización o balizamiento, la custodia 
de vehículos o cargas y la retirada de restos en caso de accidente o avería.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones

Artículo 41.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de protección del dominio público 

viario y de sus zonas de protección, las acciones y omisiones que se tipifican en los 
siguientes apartados de acuerdo con el régimen de responsabilidad que se establece. Estas 
infracciones se clasifican en muy graves, graves o leves.

2. Son infracciones muy graves:
a) Realizar, sin las autorizaciones o licencias correspondientes, construcciones, 

actuaciones o actos de transformación y uso de la zona de dominio público viario. Asimismo 
cualquier otro tipo de actuación que puedan afectar a la seguridad viaria, o incumplir alguna 
de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando no fuera posible su 
legalización y no se hubiesen restituido dichas zonas a su estado anterior a la infracción 
cometida.

b) Destruir, deteriorar, alterar, o modificar cualquier construcción, instalación, elemento o 
equipamiento cuando las actuaciones afecten a la plataforma, o puedan afectar a la 
seguridad viaria, o las infracciones recogidas en los epígrafes 41.3.c) y 41.3.e) si se hubieran 
producido daños a la vía o perjudicado a la seguridad viaria o a la adecuada explotación de 
la misma.

c) Realizar instalaciones u obras de construcción, reconstrucción o ampliación, incluidas 
las que se desarrollen en el subsuelo, que estén prohibidas en la zona de limitación a la 
edificabilidad, a excepción de las que resultaren imprescindibles para la conservación y 
mantenimiento de las ya existentes.

d) Realizar actos que supongan o puedan suponer aumento del volumen de las 
edificaciones existentes cuando éstas se encuentren situadas en la zona de limitación a la 
edificabilidad.

e) Construir nuevos accesos o modificar los usos o características de los existentes sin la 
correspondiente autorización.

f) Sustraer, deteriorar o destruir cualquier elemento relacionado con la ordenación, 
orientación o seguridad de la circulación o modificar intencionadamente sus características o 
situación, cuando se impida que el elemento de que se trate siga prestando su función o 
ponga en peligro la seguridad viaria o la adecuada explotación de la vía.

g) Causar daños o deterioros por circular con pesos, cargas o gálibos que excedan de 
los límites autorizados.

h) Establecer cualquier tipo de publicidad prohibida en el caso de que no se hubieran 
restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida, o no retirar carteles 
informativos o elementos publicitarios cuando los titulares fueran requeridos para ello.

i) Instalar o utilizar mediante sistemas remotos focos, letreros luminosos, luminarias o 
cualquier elemento similar que perjudiquen a la seguridad viaria, en el caso de que no se 
hubieran restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida.

j) La reincidencia en la comisión de faltas graves durante el plazo establecido para la 
prescripción de las infracciones muy graves.

k) Cuando perjudique significativamente a los usuarios, la negligencia en la prestación de 
servicios a los usuarios, o en el cumplimiento de las tareas de explotación de carreteras o 
elementos funcionales en régimen de concesión, por parte de sus concesionarios; sin 
perjuicio de las penalizaciones contractuales que, en su caso se encuentren establecidas en 
los correspondientes contratos.
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Dado el deber de vigilancia reforzada que incumbe al concesionario, salvo prueba en 
contrario se presumirá dicho perjuicio cuando en un intervalo de 24 horas se interrumpa la 
continuidad del servicio durante más de 2 horas o resulten afectados por ello más de 30 
vehículos.

Igualmente, se presumirá dicha negligencia del concesionario cuando, ante situaciones 
meteorológicas adversas, incurra en falta de previsión, incumpla injustificadamente los 
planes operativos previstos para dichas contingencias, no disponga de los medios que le 
fueran exigibles, no proporcione información suficiente a los usuarios o no adopte las 
medidas necesarias para la regulación del tráfico.

3. Son infracciones graves:
a) Realizar en la zona de limitación a la edificabilidad instalaciones u obras de 

construcción, reconstrucción o ampliación, incluidas las que se desarrollen en el subsuelo, 
sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir las prescripciones impuestas en las 
autorizaciones otorgadas, cuando puedan ser objeto de legalización posterior, o cuando no 
puedan ser objeto de legalización y se hubieren restituido las cosas a su estado anterior a la 
infracción cometida sin causar perjuicios posteriores.

b) Realizar construcciones o actuaciones en las zonas de servidumbre o de afección, 
llevadas a cabo sin las autorizaciones requeridas, o incumplir las prescripciones impuestas 
en las autorizaciones otorgadas, cuando no puedan ser objeto de legalización posterior o 
puedan afectar a la seguridad viaria, y no se hubiesen restituido dichas zonas a su estado 
anterior a la infracción cometida, o habiéndose restituido, se hubieran causado perjuicios.

c) Realizar construcciones o actuaciones en la zona de dominio público, que no afecten 
a accesos, llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir algunas 
de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando puedan ser objeto 
de legalización posterior, o en el caso de que se hubieran restituido las zonas afectadas a su 
estado anterior a la infracción cometida, a que alude el artículo 41.2.a), siempre que no se 
hubieran producido daños a la vía o perjudicado a la seguridad viaria o la adecuada 
explotación de la misma.

d) Deteriorar cualquier elemento relacionado con la ordenación, orientación o seguridad 
de la circulación, o modificar intencionadamente sus características o situación, si no impide 
que el elemento siga prestando su función ni pone en peligro la seguridad viaria o la 
adecuada explotación de la vía.

e) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier construcción, instalación o 
equipamiento cuando las actuaciones no afecten a la plataforma, siempre que no se 
hubieran producido daños a la vía o perjudicado a la seguridad viaria o la adecuada 
explotación de la vía.

f) Colocar, verter, desaguar, arrojar o abandonar objetos, vehículos a motor o materiales 
de cualquier naturaleza en la explanación.

g) Realizar en la zona de afección construcciones o actuaciones de cualquier naturaleza 
o realizar alguna actividad que resulten molestas o insalubres para los usuarios de la vía sin 
adoptar las medidas pertinentes para evitarlo.

h) La reincidencia en faltas leves durante el plazo establecido para su prescripción de las 
infracciones graves.

i) Establecer cualquier tipo de publicidad prohibida, en el caso de que se hubieran 
restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida.

j) Instalar focos, letreros luminosos, luminarias, o su utilización remota o cualquier 
elemento similar que perjudiquen a la seguridad viaria en el caso de que se hubieran 
restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida.

k) Incumplir la obligación de modificación o retirada de servicios afectados con motivo de 
las expropiaciones derivadas de obras de carreteras.

l) Negligencia en la prestación de servicios a los usuarios o en el cumplimiento de las 
tareas de explotación de carreteras o elementos funcionales en régimen de concesión, por 
parte de sus concesionarios, sin perjuicio de las penalizaciones contractuales que, en su 
caso se encuentren establecidas en los correspondientes contratos.

4. Son infracciones leves:
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a) Realizar construcciones o actuaciones en las zonas de servidumbre o de afección, 
llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir alguna de las 
prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando puedan ser objeto de 
legalización posterior, o en el caso de que se hubieran restituido las zonas afectadas a su 
estado anterior a la infracción cometida, a que alude el artículo 41.3.b) y no se hubieren 
causado perjuicios.

b) Colocar, verter, desaguar, arrojar o abandonar dentro de la franja de zona de dominio 
público exterior a la explanación, objetos, vehículos a motor o materiales de cualquier 
naturaleza.

5. Serán responsables de la infracción las personas físicas o jurídicas siguientes:
a) En el supuesto de existencia de una autorización administrativa, el titular de ésta en 

caso de incumplimiento de las prescripciones o condiciones de aquella.
b) En las infracciones previstas en los apartados 2.h), y 3.j) de este artículo, el titular del 

cartel informativo o instalación o equipamiento publicitario, el anunciante y subsidiariamente 
el propietario del terreno.

c) En los demás casos, el autor material de la actividad infractora o la persona física o 
jurídica que la ejecuta y, en su caso, el técnico director de la obra o actuación.

Si hubiera más de un sujeto responsable, responderán todos ellos de forma solidaria de 
la infracción y de la sanción que en su caso se imponga.

Si un mismo hecho fuera constitutivo de dos o más infracciones, se tomará en 
consideración únicamente aquélla que comporte la mayor sanción.

Artículo 42.  Potestad sancionadora.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora a los efectos de esta ley corresponde al 

Ministerio de Fomento o a la Delegación del Gobierno en el territorio en los términos 
previstos en el artículo 44.

Las infracciones y sanciones a que se refieren los artículos 41 y 43 se aplicarán 
mediante un procedimiento sometido al principio de contradicción, interdicción de la 
indefensión y publicidad. En defecto de una regulación específica dicho procedimiento se 
tramitará de conformidad con la normativa vigente sobre el ejercicio de la potestad 
sancionadora.

2. El procedimiento para sancionar las infracciones a los preceptos de esta ley se iniciará 
de oficio por el órgano competente del Ministerio de Fomento, bien por propia iniciativa o 
como consecuencia de petición razonada de otros órganos o denuncia.

3. En los supuestos en que los actos cometidos contra la carretera o sus elementos 
pudieran ser constitutivos de falta o delito, el Ministerio de Fomento deducirá el tanto de 
culpa al Ministerio Fiscal o la autoridad judicial competente y suspenderá el procedimiento 
sancionador hasta la resolución de éste.

El procedimiento sancionador podrá continuarse a la finalización del procedimiento penal 
conforme a las siguientes reglas:

a) Los hechos declarados probados en el ámbito penal se considerarán igualmente 
probados en el procedimiento administrativo.

b) No podrá imponerse sanción administrativa cuando sobre los hechos constitutivos de 
infracción haya recaído sentencia penal condenatoria.

c) El procedimiento administrativo y la prescripción de los hechos en dicha sede estarán 
interrumpidos durante todo el proceso penal.

4. El plazo para la notificación de la resolución de los procedimientos sancionadores será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación del expediente, transcurrido el cual 
sin que se produzca aquella, se dictará resolución declarando la caducidad del 
procedimiento y ordenando el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en la 
legislación vigente.
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Artículo 43.  Sanciones.
1. Las infracciones a que se refiere el artículo 41 serán sancionadas atendiendo a los 

daños y perjuicios producidos, en su caso, al riesgo creado y a la intencionalidad del 
causante, con las siguientes multas:

a) Infracciones leves: multa de 300 a 3.000 euros.
b) Infracciones graves: multa de 3.001 a 15.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 15.001 a 300.000 euros.
2. Con independencia de las multas previstas en el apartado anterior, los órganos 

sancionadores, una vez transcurridos los plazos señalados en el requerimiento 
correspondiente, podrán imponer multas coercitivas, conforme a lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común para conseguir la ejecución material de las órdenes 
de paralización, derribo o transformación que haya ordenado la Administración conforme a 
esta ley.

La cuantía de cada una de dichas multas no podrá superar el 20% de la que se fije para 
el supuesto de que la no atención de los requerimientos suponga una infracción 
administrativa.

3. Para el cálculo de la cuantía de las multas se tendrán en cuenta los criterios que se 
fijen reglamentariamente.

Artículo 44.  Competencia.
1. La imposición de sanciones por infracciones leves corresponderá al Delegado del 

Gobierno en el territorio; la de las graves, al Director General de Carreteras y la de las muy 
graves, al Ministro de Fomento.

2. La imposición de la sanción que corresponda será independiente de la obligación de 
indemnizar los daños y perjuicios causados, y de la de restituir o reponer las cosas a su 
estado anterior, de acuerdo con sus respectivos procedimientos y normativa de aplicación.

Artículo 45.  Prescripción de infracciones.
El plazo de prescripción de las infracciones a que se refiere el artículo 41 de esta ley 

será de un año para las leves, de cuatro años para las graves y seis para las muy graves.
El cómputo del plazo de prescripción de las infracciones se iniciará en la fecha en que se 

hubiera cometido la infracción o, si el objeto de la infracción constituye una actividad o un 
hecho continuado en el tiempo, en la fecha de su cese. Si el hecho o actividad constitutivos 
de la infracción no pudieran conocerse por falta de manifestación de signos externos, el 
plazo de prescripción se computará a partir de cuando estos se manifiesten.

CAPÍTULO IV
Travesías y tramos urbanos

Artículo 46.  Travesías.
1. A los efectos de esta ley, se considera travesía la parte de carretera en la que existen 

edificaciones consolidadas al menos en dos terceras partes de la longitud de ambas 
márgenes y un entramado de calles conectadas con aquélla en al menos una de sus 
márgenes.

2. En las travesías de carreteras del Estado corresponde al Ministerio de Fomento, 
previo informe del ayuntamiento correspondiente, el otorgamiento de autorizaciones relativas 
a la propia carretera o a los terrenos y edificaciones colindantes cuando se afecte a los 
elementos de la carretera o a la zona de dominio público. En caso de que la travesía no 
estuviera incluida dentro de alguno de los tramos urbanos definidos en el artículo 47, el 
otorgamiento de autorizaciones en las restantes zonas de protección de la carretera 
corresponderá asimismo al Ministerio de Fomento, previo informe del ayuntamiento 
correspondiente. El silencio administrativo respecto a las solicitudes de autorización 
indicadas tendrá siempre carácter negativo.
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Se consideran colindantes los terrenos y edificaciones que sean contiguos a la arista 
exterior de la explanación.

Donde haya aceras, isletas, jardines o medianas contiguas a la plataforma, con 
interposición o no de vías de servicio de titularidad estatal, esa consideración se referirá a 
los situados como máximo a 2 metros de distancia desde el borde exterior de la plataforma, 
o al borde de la acera más alejado de la carretera si su distancia al bordillo es menor de 2 
metros.

Artículo 47.  Tramos urbanos.
1. A los efectos de esta ley, se consideran tramos urbanos aquellos de las carreteras del 

Estado que discurran por suelo clasificado como urbano por el correspondiente instrumento 
de planeamiento urbanístico y que estén reconocidos como tales en un estudio de 
delimitación de tramos urbanos aprobado por el Ministerio de Fomento, mediante expediente 
tramitado por su propia iniciativa o a instancia del ayuntamiento interesado.

2. En los tramos urbanos de carreteras corresponde al Ministerio de Fomento, previo 
informe del ayuntamiento correspondiente, el otorgamiento de autorizaciones relativas a la 
carretera o a los terrenos y edificaciones colindantes cuando se afecte a los elementos de la 
carretera o a las zonas de dominio público y servidumbre.

Cuando dichos tramos sean asimismo considerados como travesía, prevalecerá lo 
establecido en el artículo 46.2.

El silencio administrativo tendrá siempre carácter negativo respecto a las solicitudes de 
autorización indicadas.

Artículo 48.  Estudios de delimitación de tramos urbanos.
1. En los estudios de delimitación de tramos urbanos el Ministerio de Fomento fijará, 

para la fracción de Red de Carreteras del Estado estudiada, los tramos que se consideran 
urbanos y los que se consideran travesías. Asimismo, se fijará en todos los casos la línea 
límite de edificación y la zona de dominio público y, en los urbanos, también la de 
servidumbre, todo ello según las circunstancias de cada margen de la vía.

La anchura definida por dicha línea límite de edificación podrá ser no uniforme, y la 
misma podrá fijarse a distancia inferior a la prescrita por el artículo 33 de esta ley, de 
acuerdo con el planeamiento urbanístico previamente existente a la entrada en vigor de la 
presente ley.

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, el Ministerio de Fomento notificará al 
ayuntamiento y comunidad autónoma afectados el estudio de delimitación de tramos 
urbanos a fin de que en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de dicha 
notificación emitan informe.

3. En caso de conformidad, o si el ayuntamiento o la comunidad afectada no contestasen 
en el plazo mencionado, el citado estudio podrá ser aprobado por el Ministerio de Fomento. 
En el supuesto de disconformidad, se procederá conforme se indica para este caso en el 
apartado 1 del artículo 16 de esta ley.

4. Con independencia de la información oficial a que se refieren los apartados anteriores, 
se llevará a cabo, en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
según las prescripciones del artículo 12 de esta ley, un trámite de información pública 
durante un período de treinta días hábiles. Las observaciones en este trámite solamente se 
podrán tener en consideración si versan sobre la repercusión que el estudio tendría en lo 
referente a limitaciones a la propiedad, régimen de autorizaciones, infracciones y sanciones.

5. Los estudios de delimitación de tramos urbanos deberán actualizarse, siguiendo el 
procedimiento indicado, cuando las circunstancias así lo demanden, y como máximo cada 
cinco años después de su aprobación definitiva.

Artículo 49.  Entregas a los ayuntamientos de tramos urbanos de carreteras.
1. Las carreteras del Estado o tramos determinados de ellas se entregarán a los 

ayuntamientos respectivos en el momento en que adquieran la condición de vías urbanas. El 
expediente se promoverá a instancia del ayuntamiento o del Ministerio de Fomento y será 
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resuelto por el Consejo de Ministros. Excepcionalmente podrá resolverlo el titular del citado 
departamento cuando existiere acuerdo entre el órgano cedente y el cesionario.

2. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el Ministerio de Fomento y las 
entidades locales respectivas podrán convenir lo que estimen procedente en orden a la 
mejor conservación y funcionalidad de tales carreteras o tramos de ellas.

Disposición adicional primera.  Catálogo de carreteras estatales.
1. Como anexo II a la presente ley figura el catálogo con la relación y denominación de 

las carreteras estatales.
2. El Ministerio de Fomento realizará y actualizará, con el nivel de detalle suficiente, el 

inventario de las carreteras estatales, incluyendo sus características geométricas, 
estructurales y dotacionales, así como el resultado de los estudios de delimitación de tramos 
urbanos aprobados.

Disposición adicional segunda.  Normativa técnica básica y señalización.
1. Se habilita al Ministerio de Fomento para que determine la normativa técnica básica 

de interés general y, en particular, la relativa a la seguridad viaria, señalización, balizamiento 
y sistemas de contención de las carreteras, así como cualquier otra que se derive del 
cumplimiento de tratados, convenios, acuerdos y recomendaciones de carácter internacional 
que aplique el Estado español.

2. El sistema internacional de señales de carreteras se aplicará en todas las carreteras 
del territorio nacional con arreglo a la legislación del Estado sobre esta materia.

3. La identificación de todas las carreteras en las placas de ruta y las señales del 
balizamiento se ajustarán, en todo caso, a los criterios que al efecto determine la legislación 
del Estado.

Disposición adicional tercera.  Transferencia de carreteras y tramos.
El Ministerio de Fomento promoverá los acuerdos oportunos para transferir a la 

administración que corresponda las carreteras o tramos de las mismas que siendo de 
titularidad del Estado no cumplan los requisitos precisos para formar parte de la Red de 
Carreteras del Estado.

Disposición adicional cuarta.  Intereses de la defensa nacional.
1. Con carácter previo a la aprobación definitiva de los estudios de carreteras del Estado 

y de las dependientes de otras administraciones que incidan sobre zonas declaradas de 
interés para la defensa nacional o bien sobre terrenos, edificaciones e instalaciones, 
incluidas sus zonas de seguridad, vinculados a los fines de la defensa nacional, deberá 
solicitarse informe del Ministerio de Defensa respecto a dicha incidencia. El informe tendrá 
carácter vinculante y deberá ser evacuado en el plazo de dos meses, entendiéndose 
desfavorable si no fuera emitido, en lo que afecta a la defensa nacional.

2. Las sujeciones y limitaciones impuestas para la zona de protección de las carreteras 
no serán de aplicación a los terrenos expresamente declarados de interés para la seguridad 
y la defensa nacional o vinculados a esta última conforme a su legislación específica, si bien 
en tales supuestos y previo acuerdo con el Ministerio de Defensa, también deberá tenerse 
en cuenta cualquier implicación que se derive para la seguridad vial.

Disposición adicional quinta.  Inscripciones en el Catastro.
La incorporación de los bienes inmuebles en el Catastro Inmobiliario, así como de las 

alteraciones de sus características, que deban realizarse como consecuencia de lo dispuesto 
en esta ley, se efectuarán en los términos previstos en el texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en 
particular en lo que se refiere a la utilización de la referencia catastral y la certificación 
catastral descriptiva y gráfica para la identificación y descripción de las fincas, y las 
obligaciones de comunicación, colaboración y suministro de información al Catastro a través 
de medios telemáticos.
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Disposición adicional sexta.  Cooperación interadministrativa.
La Administración General del Estado, las administraciones de las comunidades 

autónomas y las administraciones locales cooperarán para diseñar un procedimiento que 
permita la simplificación del régimen de autorizaciones relativas a la utilización de las zonas 
de protección de las carreteras del Estado.

Disposición adicional séptima.  Gestión directa de la construcción y/o explotación de las 
carreteras estatales por SEITTSA.

1. La Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre, S.M.E., S.A., cuyo 
objeto social es la construcción y/o explotación de las carreteras estatales que al efecto 
determine el propio Consejo de Ministros, podrá explotar, entre otras, las autopistas que 
reviertan al Estado. En cualquier caso, la construcción y/o explotación se realizará en las 
condiciones que se determinen en el convenio de gestión directa correspondiente, que habrá 
de ser autorizado por el Consejo de Ministros, previo informe favorable del Ministerio de 
Hacienda, sin perjuicio de otros trámites preceptivos derivados de las prescripciones de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, que resulten aplicables en su caso.

2. En la explotación de las autopistas que reviertan al Estado a las que se refiere el 
apartado 1 de esta disposición adicional, la Sociedad Estatal de Infraestructuras del 
Transporte Terrestre, S.M.E., S.A., queda autorizada para el cobro a los usuarios de las 
tarifas que fije el Consejo de Ministros.

3. El convenio previsto en el apartado 1 regulará las relaciones entre la Administración 
General del Estado y la citada Sociedad Mercantil Estatal y preverá al menos los siguientes 
extremos, si bien podrán excluirse alguno de éstos cuando por razón del objeto no sea 
necesaria su incorporación al mismo:

a) El régimen de construcción y/o explotación de las carreteras estatales de que se trate.
b) Las potestades que tiene la Administración General del Estado en relación con la 

dirección, inspección, control y recepción de las obras, cuya titularidad corresponderá en 
todo caso a la misma.

c) El régimen de financiación, en el que podrá incluirse el cobro de las tarifas que 
apruebe el Consejo de Ministros al amparo de lo previsto en el apartado 2 de esta 
disposición adicional y en el artículo 22 de esta ley.

d) Las garantías que hayan de establecerse en favor de las entidades que financien la 
construcción y/o explotación de las carreteras estatales.

e) El régimen de operación, mantenimiento y conservación de los sistemas de gestión de 
tráfico por parte de la autoridad competente en materia de regulación, ordenación, gestión y 
vigilancia del tráfico.

4. En los contratos que la Sociedad Mercantil Estatal concluya con terceros para la 
construcción y/o explotación de las citadas carreteras se observarán las reglas siguientes:

a) Se observarán las prescripciones de la normativa de contratos del sector público que 
les resulten de aplicación, así como la legislación sectorial específica correspondiente.

b) Se incluirán las cláusulas que resulten pertinentes para la adecuada defensa por dicha 
sociedad estatal y por la Administración General del Estado de los intereses públicos 
afectados.

c) El orden jurisdiccional contencioso-administrativo conocerá de las cuestiones que se 
susciten en relación con la preparación y la adjudicación.

5. Será de aplicación el apartado 3 de esta disposición a cualesquiera relaciones que la 
Administración General del Estado establezca con otras empresas públicas para la 
construcción y/o explotación de carreteras estatales y el apartado 4 de esta disposición a los 
contratos que las citadas empresas públicas concluyan con terceros para la construcción y/o 
explotación de carreteras estatales.
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Disposición transitoria primera.  Delimitación de tramos urbanos.
En aquellos municipios en los que no hubiera estudio de delimitación de tramos urbanos 

definitivamente aprobado, y hasta tanto no se disponga del mismo, se considerarán tramos 
urbanos y travesías aquellos que tuvieran dicha condición a la entrada en vigor de la 
presente ley en virtud de la normativa anterior.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de expropiaciones.
1. Los terrenos del dominio público viario definidos conforme al artículo 29.1 que no 

hayan podido ser ocupados por la Administración, por estar amparados en títulos de 
propiedad y no haberse iniciado o culminado el proceso expropiatorio con el abono del 
precio y ocupación de los mismos conforme a lo previsto en la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, de Expropiación Forzosa, quedarán sujetos al régimen establecido en la presente 
ley para la utilización del dominio público, si bien sus titulares podrán solicitar la legalización 
de los usos existentes, siempre que dichos usos no resulten incompatibles con la seguridad 
viaria, o con la adecuada conservación o explotación de la vía. En otro caso procederá su 
expropiación.

2. En los tramos de carreteras en los que se realice el deslinde del dominio público 
viario, conforme a lo previsto en el artículo 30 por no haberse practicado, o para adecuarlo a 
lo previsto en esta ley respecto a las características establecidas para los distintos bienes, 
los terrenos que resulten comprendidos entre la antigua y la nueva delimitación quedarán 
sujetos al régimen establecido en el apartado primero de esta disposición.

3. En relación con las construcciones existentes en dichos terrenos, en los que los usos 
se hubieren legalizado, solamente se podrán autorizar aquellas obras que resulten 
imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las construcciones o instalaciones 
ya existentes, y sin que el incremento de valor por dichas actuaciones de conservación y 
mantenimiento puedan ser tenidas en cuenta a efectos expropiatorios.

Disposición transitoria tercera.  Régimen sancionador de las concesiones.
El nuevo régimen sancionador establecido en el artículo 41.2.k) se aplicará también a las 

concesiones ya existentes, siempre que los hechos sancionados se realicen después de la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 18/2018, de 8 de noviembre, sobre medidas urgentes 
en materia de carreteras.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, y cuantas 

disposiciones se opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  El Reglamento de la Ley de Carreteras.
1. Se declara vigente el Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Carreteras y las disposiciones dictadas en su ejecución 
en lo que no se oponga a lo dispuesto en esta ley.

2. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno, a propuesta 
del titular del Ministerio de Fomento, aprobará el reglamento general de desarrollo de la 
presente ley.

3. El Gobierno podrá aprobar las normas de rango reglamentario que resulten necesarias 
para el desarrollo de lo previsto en esta ley. Asimismo se autoriza al Ministro de Fomento en 
el ámbito de sus respectivas competencias para dictar las disposiciones necesarias para la 
aplicación y desarrollo de lo previsto en esta ley.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de 
construcción, conservación y explotación de autopistas en régimen de concesión.

En coherencia con lo establecido en el apartado 2 del artículo 27 de la presente ley, el 
apartado tercero del artículo 27 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de construcción, 
conservación y explotación de autopistas en régimen de concesión, queda redactado como 
sigue:
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«Tercero. El concesionario podrá contratar, en la forma que los pliegos de la 
concesión establezcan, la gestión de los servicios complementarios establecidos en 
las áreas de servicio.

No obstante, la gestión de las áreas de servicio que incluyan instalaciones de 
distribución al por menor de productos petrolíferos, no podrá contratarse con el 
mismo operador al por mayor o un operador del mismo grupo empresarial que el que 
suministre en exclusiva a las estaciones de servicio inmediatamente anterior o 
posterior, en el mismo sentido de circulación. Del mismo modo, tampoco podrá 
contratarse en bloque la gestión de todas las áreas de servicio que cuenten con 
instalaciones de distribución al por menor de productos petrolíferos con un mismo 
operador al por mayor o con operadores del mismo grupo empresarial.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley del suelo, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio.

Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional séptima del Real Decreto 
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
suelo, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Para la capitalización de la renta anual real o potencial de la explotación a 
que se refiere el apartado 1 del artículo 23, se utilizará como tipo de capitalización el 
valor promedio de los datos anuales publicados por el Banco de España de la 
rentabilidad de las Obligaciones del Estado a 30 años, correspondientes a los tres 
años anteriores a la fecha a la que deba entenderse referida la valoración.»

Disposición final cuarta.  Actualización de sanciones.
Se habilita al Gobierno, a propuesta del Ministro de Fomento, para actualizar, mediante 

Real decreto la cuantía de las sanciones previstas en el artículo 43 de esta ley, de acuerdo 
con las variaciones del índice de precios al consumo.

Disposición final quinta.  Título competencial.
1. Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva que atribuye al Estado la 

Constitución, en sus artículos 149.1.21.ª y 24.ª, sobre el régimen general de comunicaciones 
y sobre las obras públicas de interés general cuya realización afecte a más de una 
comunidad autónoma.

2. El artículo 27.2 y la disposición final segunda se dictan al amparo de los 
artículos 149.1.13.ª y 18.ª de la Constitución que atribuyen al Estado la competencia sobre 
las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y la 
competencia sobre la legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas, 
respectivamente.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO I
Definiciones

Acceso directo: Acceso en que la incorporación de los vehículos a, o desde, la calzada 
se produce sin utilizar las conexiones o enlaces de otras vías públicas con la carretera.

Año horizonte: Año al que se refieren determinadas prognosis de situaciones 
relacionadas con el servicio público viario.

Arcén: Franja longitudinal afirmada, contigua a la calzada, no destinada al uso de 
vehículos automóviles salvo en circunstancias excepcionales.
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Automóvil: Vehículo de motor que circula sin carriles y sin conexión a una fuente exterior 
de energía. De esta definición se excluyen los ciclomotores, los vehículos para personas con 
discapacidad y los tractores y demás maquinaria agrícola.

Berma: Franja longitudinal, afirmada o no, comprendida entre el borde exterior del arcén 
y la cuneta o arista interior de talud más próxima a la plataforma.

Calzada: Parte de la carretera destinada a la circulación de vehículos. Se compone de 
un cierto número de carriles.

Camino de servicio: El construido como elemento auxiliar o complementario de las 
actividades específicas de sus titulares. No tendrá la consideración de carretera ni es 
elemento funcional de ésta.

Carretera de circunvalación: La que rodea total o parcialmente una población, enlazando 
con las que afluyen a ella.

Carril: Franja longitudinal en que puede estar dividida la calzada, delimitada o no por 
marcas viales longitudinales, y con anchura suficiente para la circulación de una fila de 
automóviles que no sean motocicletas.

Carril adicional para circulación rápida: Carril adicional que, situado a la izquierda de los 
principales en carreteras de calzadas separadas o entre ellos en carreteras de calzada 
única, facilita a los vehículos rápidos el adelantamiento de otros vehículos que circulan a 
menor velocidad. Fuente: Norma 3.1-IC.

Carril adicional para circulación lenta: Carril adicional que, situado a la derecha de los 
principales, permite a los vehículos que circulan con menor velocidad apartarse de los 
carriles principales, facilitando el adelantamiento por los vehículos más rápidos. Fuente: 
Norma 3.1-IC.

Carril de cambio de velocidad: Carril destinado a incrementar o reducir la velocidad, 
desde la de los elementos de un acceso a la de la calzada principal de la carretera, o 
viceversa.

Carril central de espera: Carril destinado, en una intersección con giro a la izquierda, a la 
detención del vehículo a la espera de oportunidad para realizar esta maniobra sin 
obstaculizar tráfico.

Carril de trenzado: Carril constituido por la unión de un carril de aceleración y otro de 
deceleración consecutivo.

Desmonte: Parte de la explanación situada bajo el terreno original.
Eje: Línea que define el trazado en planta o alzado de una carretera, y que se refiere a 

un punto determinado de su sección transversal.
Enlace: Nudo viario en el que alguno de los movimientos se realiza en un plano distinto 

al de los demás, cruzándose al menos dos trayectorias a distinto nivel. Incluye los ramales y 
las vías de giro y, eventualmente, intersecciones que pueden utilizar los vehículos para pasar 
de una carretera a otra.

Explanación: Zona de terreno ocupada por la carretera y sus cunetas y taludes, en la que 
se ha modificado el terreno original.

Intersección: Nudo viario en el que todos los movimientos se realizan aproximadamente 
en el mismo plano, y ninguna trayectoria cruza a otra a distinto nivel. Incluye los ramales, las 
vías de giro y, eventualmente, los viales que pueden utilizar los vehículos para pasar de una 
carretera a otra.

Lecho de frenado: Zona adyacente a la plataforma o divergente de la misma, en tramos 
de fuerte pendiente, destinada a facilitar la detención de vehículos con insuficiencias en su 
sistema de frenado.

Mediana: Franja longitudinal situada entre dos calzadas, no destinada a la circulación.
Nivel de servicio: Medida cualitativa, descriptiva de las condiciones de circulación de una 

corriente de tráfico. Generalmente se describe en función de ciertos factores como la 
velocidad, el tiempo de recorrido, la libertad de maniobra, las interrupciones de tráfico, la 
comodidad y conveniencia, y la seguridad.

Nudo viario (abreviadamente nudo): Zona en la que concurren dos o más vías, 
pudiéndose pasar al menos de una a otra. Se clasifican en intersecciones y enlaces.

Plataforma: Zona de la carretera destinada al uso de los vehículos, formada por la 
calzada, la mediana, los arcenes y las bermas afirmadas.

Ramal: En un enlace, vía que conecta dos carreteras para permitir pasar de una a otra.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 11  Ley de carreteras

– 908 –



Terraplén: Parte de la explanación situada sobre el terreno original.
Tramo: Cualquier porción de una carretera comprendida entre dos secciones 

transversales cualesquiera.
Variante de población: Obra en una carretera que afecta a su trazado y como 

consecuencia de la cual se evita o sustituye el tránsito por un lugar poblado.
Variante de trazado: Obra en una carretera que cambia su trazado en planta o alzado.
Vía de giro: En una intersección, tramo de calzada que sirve para que circulen los 

vehículos que pasan de una carretera a otra o realizan un cambio de sentido.
Vía colectora-distribuidora: Calzada con sentido único de circulación, sensiblemente 

paralela al tronco de una carretera y contigua a él, aunque separada físicamente, cuyo 
objeto es independizar de dicho tronco las zonas de conflicto que se originan entre 
conexiones consecutivas muy próximas. En ningún caso sirve a las propiedades o edificios 
colindantes. Por sus características, la vía colectora-distribuidora es un elemento funcional 
de la carretera, si bien a efectos de su diseño y explotación tendrá la consideración de 
carretera.

Vía de servicio: Vía sensiblemente paralela a una carretera, respecto de la cual tiene 
carácter secundario, conectada a ella solamente en algunos puntos, y que sirve a las 
propiedades o edificios contiguos. Puede tener uno o dos sentidos de circulación.

Vía urbana: Cualquiera de las que componen la red interior de comunicaciones de una 
población, excepto las travesías que no hayan sido sustituidas por una variante de 
población.

ANEXO II
Catálogo de la Red de Carreteras del Estado

El presente Catálogo recoge la relación de carreteras que forman la Red de Carreteras 
del Estado, a fecha 31/12/2014 (momento de la última actualización anual). Asimismo, 
recoge la nomenclatura propuesta para las carreteras que en la actualidad están planificadas 
por el Ministerio de Fomento, aunque todavía no estén en servicio. De esta manera, este 
catálogo actualiza la nomenclatura de la Red de Carreteras del Estado, y deroga las 
disposiciones previas sobre la materia en todo lo que se opongan a él.

En adelante, el Catálogo de la Red de Carreteras del Estado contenido en esta Ley de 
carreteras es la referencia de nomenclatura a utilizar para la Red de Carreteras del Estado.

En el campo «Carretera» se incluye la denominación LL-NNN de las carreteras que 
conforman la red, según las reglas anteriores que siguen vigentes: N para carreteras 
convencionales (las antiguas «nacionales») y A, AP o código de la ciudad para autopistas y 
autovías libres, autopistas de peaje o tramos urbanos y periurbanos de gran capacidad 
respectivamente, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1231/2003, de 26 de 
septiembre, por el que se modifica la nomenclatura y el catálogo de las autopistas y autovías 
de la Red de Carreteras del Estado.

En el campo «Denominación» se incluye el nombre que tiene cada carretera, conforme a 
lo previsto en la Ley 25/1988 de Carreteras y en todas las modificaciones acaecidas hasta la 
fecha, incluyendo y actualizando el mencionado RD 1231/2003.

En el campo «Itinerario de referencia O/D» se ha actualizado, asimismo, lo contenido en 
la Ley 25/ 1988 y en el RD 1231/2003. En el caso de las nacionales es de resaltar el hecho 
de que, por su sustitución paulatina por carreteras de gran capacidad, en muchos casos 
estos itinerarios difieren de los originarios de la Ley de 1988. El criterio empleado ha sido 
mencionar como «Itinerario de referencia O/D» en estos casos los puntos que, en la 
actualidad, se encuentran en los extremos de los tramos más alejados que siguen formando 
parte de la carretera original.

Asimismo, las antiguas nacionales que han sido sustituidas por nuevas carreteras, pero 
que siguen formando parte de la Red de Carreteras del Estado, se incluyen en este catálogo 
con el código que les corresponde según las bases de datos del Ministerio de Fomento 
(nombre de la carretera, terminado en una A, R...) en el campo «Carretera», con el mismo 
contenido que su carretera madre en el campo «Denominación» y sin contenido en el campo 
«Itinerario de referencia O/D», puesto que se entienden incluidas en las carreteras del 
mismo código.
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Carretera Denominación Itinerario de referencia O/D
A-1 Autovía del Norte. Madrid / L.P. Burgos-Álava.
A-1A Travesía de El Molar. El Molar (Norte) / El Molar (Sur).
AP-1 Autopista del Norte. Burgos / L.P. Burgos - Álava.
A-11 Autovía del Duero. Soria / Zamora / Frontera con Portugal.
A-12 Autovía del Camino de Santiago. Logroño / Burgos (sigue hasta Pamplona por la red de Navarra).
A-13  Logroño / L.P. La Rioja-Navarra.
A-14 Autovía de la Ribagorza. Lleida / Sopeira.
A-15 Autovía de Navarra. Medinaceli / Soria / Tudela.
A-2 Autovía del Nordeste. Madrid / Zaragoza / Barcelona / Frontera con Francia.
AP-2 Autopista Zaragoza-Mediterráneo. Zaragoza / El Vendrell.
A-21 Autovía de los Pirineos. Jaca / L.P. Zaragoza-Navarra.
A-22 Autovía del Camino Catalán. Lleida / Huesca.
A-23 Autovía Mudéjar. Sagunto/Sagunt / Jaca / Frontera con Francia (Somport).
A-24 Autovía del Jiloca. Daroca / Calatayud.
A-25  Alcolea del Pinar / Monreal del Campo.
A-26 Autovía Pirenaica. Llança / Figueres / Olot.
A-27  Tarragona / Montblanc / Lleida.
A-28 Autovía de La Alcarria. Venturada (A1) / Guadalajara / Tarancón.
A-3 Autovía del Este. Madrid / Valencia.
A-30 Autovía de Murcia. Albacete / Cartagena.
A-31 Autovía de Alicante. Atalaya del Cañavate / Alicante/Alacant.
A-32  Bailén (A-44) / Albacete.
A-33  Blanca / Fuente la Higuera.
A-35  Almansa / Xàtiva.
AP-36  Ocaña / La Roda / Chinchilla.
AP-37  Alicante/Alacant / Murcia.
A-38  Valencia / El Verger.
A-4 Autovía del Sur. Madrid / Sevilla / Cádiz.
AP-4 Autopista del Sur. Sevilla / Cádiz.
A-40 Autovía de la Meseta Sur. Ávila / Maqueda / Cuenca / Teruel.
A-41  Ciudad Real / Puertollano.
AP-41  Madrid / Toledo.
A-42 Autovía de Toledo. Madrid / Toledo.
A-43 Autovía del Guadiana. Mérida / Ciudad Real / Atalaya del Cañavate.
A-44 Autovía de Sierra Nevada-Costa Tropical. Bailén / Motril.
A-45 Autovía de Málaga. Córdoba / Málaga.
AP-46 Autopista de Las Pedrizas. Alto de las Pedrizas / Málaga.
A-48 Autovía de la Costa de la Luz. A-4 (Cádiz) / Algeciras.
A-49 Autovía del V Centenario. Sevilla / Frontera con Portugal (Ayamonte).
A-5 Autovía del Suroeste. Madrid / Frontera con Portugal (Badajoz).
A-50 Autovía de la Cultura. Ávila / Salamanca.
AP-51  AP-6 / Ávila.
A-52 Autovía de las Rías Bajas. Benavente / Vigo.
AP-53 Autopista Central de Galicia. Santiago de Compostela / Alto de Santo Domingo.
A-54 Autovía Lugo-Santiago. Lugo / Santiago de Compostela.
A-55 Autovía Vigo-Tui. Vigo / Tui.
A-56 Autovía Lugo-Ourense. Guntín (Lugo) / Ourense.
A-57 Autovía del Atlántico. A Coruña / Santiago de Compostela / Pontevedra / O Porriño.
A-58 Autovía Extremeña. Trujillo / Cáceres / Badajoz.
A-59 Autovía Pontevedra-Vigo. Pontevedra / Vigo.
A-6 Autovía del Noroeste. Madrid / Villalba / Adanero / A Coruña.
AP-6 Autopista del Noroeste. Villalba / Adanero.
A-60 Autovía Valladolid - León. Valladolid / León.
AP-61  Segovia / AP-6.
A-62 Autovía de Castilla. Burgos / Frontera con Portugal (Fuentes de Oñoro).
A-63  Oviedo / La Espina.
A-64  Villaviciosa / Oviedo.
A-65 Autovía de Tierra de Campos. Benavente / Palencia.
A-66 Autovía Ruta de la Plata. Gijón / Campomanes/ La Robla / León / Sevilla.
AP-66 Autopista Ruta de la Plata. León / Campomanes.
A-67 Autovía Cantabria-Meseta. Palencia / Santander.
A-68 Autovía del Ebro. Miranda de Ebro / Logroño / Zaragoza / Mediterráneo.
AP-68 Autopista Vasco-Aragonesa. L.P. Álava-Burgos / Zaragoza.
A-7 Autovía del Mediterráneo. Algeciras / Barcelona.
AP-7 Autopista del Mediterráneo. Frontera con Francia (La Jonquera) / Puçol; Silla / Alicante/Alacant; Crevillent / Vera; Málaga / Guadiaro.
A-70  Circunvalación de Alicante/Alacant.
AP-71  León / Astorga.
A-72  Monforte / Chantada.
A-73  Burgos / Aguilar de Campoo.
A-74 Autovía de A Mariña. Barreiros / San Cibrao.
A-75  Verín / Frontera con Portugal.
A-76  Ponferrada / Ourense.
A-77 Acceso Noroeste a Alicante/Alacant.  
A-77A Antiguo acceso Noroeste a Alicante/Alacant.  
A-78  Elche/Elx / Crevillent.
A-79  Vía parque Elche/Elx / Alicante/Alacant.
A-8 Autovía del Cantábrico. L.P. Bizkaia-Santander / Oviedo / Baamonde.
A-81  Badajoz / Espiel / Granada.
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Carretera Denominación Itinerario de referencia O/D
A-83 Autovía de Huelva. Huelva / Zafra.
AP-9 Autopista del Atlántico. A Coruña y Ferrol / Frontera con Portugal (Tui).
AP-9V Autopista del Atlántico. Entrada a Vigo.
A-91  Vélez Rubio / Puerto Lumbreras.
AA-11  Acceso al Aeropuerto de Alicante/Alacant.
AB-20 Circunvalación Sur de Albacete. Conexión A-32 / A-30.
AC-10 Túnel de Eirís. AC-11 / AC-12.
AC-11 Alfonso Molina. Avda. Alfonso Molina de A Coruña.
AC-12 Pasaje. A Coruña / O Carballo.
AC-14 Tercera Ronda A Coruña. A-6 / A Coruña.
AC-15  Acceso al Puerto exterior de A Coruña.
AI-81  Acceso Este a Avilés.
AI-82  Acceso al Aeropuerto de Asturias.
AI-83 Nuevo acceso al Puerto de Avilés. Nuevo acceso al Puerto de Avilés.
AL-14  Acceso al Puerto de Almería.
AV-20  Circunvalación Ávila.
R-1  Madrid / Santo Tomé del Puerto.
R-2  Madrid / Guadalajara.
R-3  Madrid / Arganda / Tarancón.
R-4  Madrid / Ocaña.
R-5  Madrid / Navalcarnero / Talavera de la Reina.
B-10  Ronda Litoral de Barcelona.
B-20  Ronda Norte de Barcelona.
B-21  Segundo acceso al Puerto de Barcelona.
B-22  Acceso al Aeropuerto de Barcelona.
B-23  Acceso Barcelona centro. Avenida Diagonal.
B-24  Acceso a Barcelona desde Vallirana.
B-25  Conexión Ronda Litoral (A-2) / Autovía C-32.
B-30  Calzadas laterales AP-7 en Barcelona.
B-40 Autovía Orbital de Barcelona. Abrera / Granollers.
BA-11  Acceso Sur a Badajoz.
BA-20  Circunvalación de Badajoz.
BU-11  Acceso Sur a Burgos.
BU-12  Acceso al Aeropuerto de Villafría.
BU-30  Circunvalación de Burgos.
CA-31  Acceso Norte al Puerto de Santa María.
CA-32  Acceso Sur al Puerto de Santa María.
CA-33  Acceso a Cádiz desde San Fernando.
CA-34  Acceso a Gibraltar.

CA-35 Acceso a Cádiz por el Puente de la Constitución 
de 1812. Puerto Real / Cádiz por el Puente de la Constitución de 1812.

CA-36 Acceso a Cádiz por el Puente José León de 
Carranza. Puerto Real Sur (CA-35) / Cádiz por el Puente José León de Carranza.

CA-37  Conexión A-4 con CA-32.
CC-11  Acceso Norte a Cáceres.
CO-31  Acceso Norte a Córdoba.
CO-32  Variante Oeste de Córdoba y Nuevo acceso al Aeropuerto de Córdoba.
CS-20  Variantes de Castellón, Benicasim/Benicàssim y Oropesa del Mar/Orpesa.
CS-22  Nuevo acceso al Puerto de Castellón de la Plana/Castelló de la Plana.
CT-31  Acceso Oeste a Cartagena.
CT-32  Acceso Este a Cartagena.
CT-33  Acceso a la dársena de Cartagena.
CT-34  Acceso a la dársena de Escombreras.
CU-11  Acceso Oeste a Cuenca.
EL-20  Circunvalación de Elche.
FE-11 Acceso Este a Ferrol. La Trinchera-O Ponto.
FE-12 Conexión con Puerto Exterior de Ferrol. AG-64 / N-655 / AP-9.
FE-13 Acceso Norte a Ferrol. Montón / Catabois.
FE-14 Acceso Sur a Ferrol. Fene / Puerto de Ferrol.
FE-15 Acceso Norte al Puerto de Ferrol. AP-9 / Puerto de Ferrol.
GJ-10 Ronda interior de Gijón. Avenida del Príncipe de Asturias.
GJ-20 Acceso Puerto del Musel. AS-19. Conexión El Empalme / Lloreda.
GJ-81 Acceso Sur a Gijón. Enlace de Lloreda / Gijón.
GJ-82 Acceso Oeste a Gijón. (Vial de Jove). Enlace de La Peñona / GJ-10.
GR-12  Acceso al Aeropuerto de Granada.
GR-14  Acceso Oeste al Puerto de Motril.
GR-16  Acceso Este al Puerto de Motril.
GR-30  Circunvalación de Granada.
GR-43  Acceso a Granada desde la N-432.
H-30  Circunvalación de Huelva.
H-31  Acceso a Huelva desde la A-49.
HU-20 Variante Sur de Huesca. N-240 / N-330.
LL-11  Acceso Este a Lleida.
LL-12  Acceso Sur a Lleida.
LE-11  Acceso Sur a León.
LE-20  Circunvalación de León.
LE-30 Ronda de León. Circunvalación de León.
LO-20  Circunvalación Sur de Logroño.
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LU-11  Nadela / Tolda de Castilla.
LU-12  N-540 / Vilamoure.
M-11  Acceso al Aeropuerto de Madrid desde la M-30.
M-12  Eje Aeropuerto de Madrid (M-40 a A-1).
M-13  Eje Este-Oeste (aeropuerto de Madrid).
M-14  Acceso al Aeropuerto de Madrid desde la A-2.
M-21  Variante de la A-2 Conexión M-40 y M-50.
M-22  Conexión A-2-M-21.
M-23  Conexión M-30 con M-40 y R-3.
M-31  Eje Sureste Conexión M-40 y M-50.
M-40  Circunvalación de Madrid.
M-50  Circunvalación de Madrid.
M-110   
MA-20 Circunvalación de Málaga. Torremolinos / Enlace de Virreinas.
MA-21  Torremolinos (Málaga).
MA-22  Acceso al Puerto de Málaga.
MA-23  Acceso Sur al Aeropuerto de Málaga.
MA-24  Acceso Este (La Araña) a Málaga.
MA-30  Ronda Oeste de Málaga.
ME-11  Acceso Norte a Mérida.
ML-101  Carretera perimetral ML-300 / Puesto fronterizo de Farhana.
ML-204  Ciudad de Melilla / M-300.
ML-300  Carretera perimetral de Melilla.
MU-30  Circunvalación de Murcia.
MU-31  Acceso Suroeste a Murcia.
N-1 Madrid a Irún. Madrid (Lozoyuela) / L.P. de Araba/Álava.
N-1A Madrid a Irún.  
N-1R Madrid a Irún.  
N-110 Soria a Plasencia. San Esteban de Gormaz (int. con N-122) / Plasencia.
N-110A Soria a Plasencia.  
N-111 Madrid a Pamplona y S.Sebastián. Medinaceli (int. con N-II) / L.P. La Rioja-Navarra.
N-111A Madrid a Pamplona y S.Sebastián.  
N-113 Soria a Pamplona. Ágreda (int. con N-122) / L.P. La Rioja-Navarra.
N-120 Logroño a Vigo. Logroño (int. con N-232 y LO-20) / Ponteareas (int. Con A-52).
N-120A Logroño a Vigo.  
N-121 Tarazona a Francia por Dancharinea. Tarazona (int. con N-122) / L.P. Zaragoza-Navarra.
N-122 Zaragoza a Portugal por Zamora. Zaragoza (int. con N-232 y AP-68 en Gallur) / Frontera con Portugal.
N-122A Zaragoza a Portugal por Zamora.  
N-123 Zaragoza a Francia por el Valle de Arán. Barbastro (int. con N-240) / Benabarre (int. con N-230).
N-123A Zaragoza a Francia por el Valle de Arán.  
N-124 Logroño a Vitoria. Gimileo (int. con N-232) / L.P. La Rioja-Álava (Briñas).
N-125 Acceso al Aeropuerto de Zaragoza. Aeropuerto de Zaragoza / Zaragoza (int. con A-2).
N-126 Acceso a la autopista A-68. Casalarreina (int. con LR-111) / Enlace con AP-68.
N-141 Bossost a Francia por el Postillón. Bossost (int. con N-230) / Frontera con Francia.
N-145 La Seu d’Urgell a Andorra. La Seu d´Urgell (int. con N-260) / Frontera con Andorra.
N-152 Barcelona a Puigcerdá. Puigcerdá (int. con N-260) / Frontera con Francia.
N-154 Acceso a Llivia. Puigcerdá (int. con N-152) / Llivia.
N-156 Acceso al Aeropuerto de Girona. Aeropuerto de Girona/Girona (int. con A-2).
N-2 Madrid a Francia por Barcelona. Guadalajara (Torija) / Frontera con Francia por La Junquera.
N-2A Madrid a Francia por Barcelona.  
N-2D Madrid a Francia por Barcelona.  
N-2E Madrid a Francia por Barcelona.  
N-204 Cuenca a Soria. Sacedón (int. con N-320) / Almadrones (int. con A-2).
N-211 Guadalajara a Alcañiz y Lérida. Alcolea del Pinar (int. con A-2) / Fraga (int. con A-2).
N-211A Guadalajara a Alcañiz y Lérida.  
N-220 Acceso al Aeropuerto de Valencia. Manises (int. con V-11) / Paterna (int. con V-30).
N-223 Acceso Sureste a Teruel. Int. con 234 / Teruel.

N-225 Teruel al Grao de Castellón de la Plana/Castelló de 
la Plana. Int. con A-23 / Grao de Castellón de la Plana/Castelló de la Plana.

N-230 Tortosa a Francia por el Valle Arán. Lérida (int. con A-2) / Frontera con Francia por Canejan.
N-232 Vinaròs a Santander. Vinaròs/ Puerto del Escudo (int. con N-623).
N-232A Vinaròs a Santander.  
N-234 Sagunto/Sagunt a Burgos. Sagunto/Sagunt (int. con AP-7) / Burgos (int. con A-1).
N-234A Sagunto/Sagunt a Burgos.  
N-235 Acceso a Amposta desde la AP-7. Int. con AP-7 / L´Aldea (int. con N-340).
N-238 Acceso al Puerto de Vinaròs. Vinaròs / Int. con AP-7 y CV-102.
N-240 Tarragona a San Sebastián y Bilbao. Tarragona (int. con N-340) / L.P. Zaragoza-Navarra.
N-240A Tarragona a San Sebastián y Bilbao.  
N-241 Acceso al Puerto de Tarragona. Int. con A-7 y A-27 / Puerto de Tarragona.
N-260 Eje Pirenaico. Frontera con Francia por Portbou / Sabiñanigo (int. con N-330).
N-260A Eje Pirenaico.  
N-3 Madrid a Valencia. Madrid (Arganda, int. con A-3) / Buñol (int. con A-3).
N-3A Madrid a Valencia.  
N-301 Madrid a Cartagena. Ocaña (int. con A-4) / Cartagena (La Rambla, int. con A-30).
N-301A Madrid a Cartagena.  
N-310 Ciudad Real a Valencia. Manzanares (int. con N-430) / Villanueva de la Jara (int. con CM-311).
N-320 Albacete a Guadalajara y Burgos. Cuenca (int. con N-420) / Venturada (int. con A-1).
N-320A Albacete a Guadalajara y Burgos.  
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N-322 Córdoba a Valencia. Linares (int. con A-32) / Requena (int. con N-3).
N-322A Córdoba a Valencia.  
N-323 Bailén a Puerto de Motril. Bailén / Puerto de Motril (int. con N-347GR).
N-323A Bailén a Puerto de Motril.  
N-325 Teruel a Murcia. Novelda (int. con A-31) – Crevillent (int. con N-340).
N-330 Alicante/Alacant a Francia por Zaragoza. Almansa (int. con A-31) – Frontera con Francia por Candanchú.
N-330A Alicante/Alacant a Francia por Zaragoza.  
N-330B Alicante/Alacant a Francia por Zaragoza.  
N-331 Córdoba a Málaga. Córdoba (Cuesta del Espino, int. con A-4) / Antequera (int. con A-45).
N-331R Córdoba a Málaga.  
N-332 Cartagena a Valencia. San Pedro del Pinatar (int. con AP-7) / Valencia (Sueca, int. con A-38).
N-332A Cartagena a Valencia.  
N-332R Cartagena a Valencia.  
N-334 Conexión A-70 / N-332. Alicante/Alacant (int. con A-70) / Alicante/Alacant (int. con N-332).
N-337 Acceso al Puerto de Gandía. Gandía (int. con N-332) – Grao de Gandía.
N-338 Acceso al Aeropuerto de Alicante/Alacant. Alicante/Alacant (int. con A-70) / Aeropuerto de Alicante/Alacant (int. con N-332).
N-339 Acceso al Aeropuerto de Sevilla. A-4 / Aeropuerto de San Pablo.
N-340 Cádiz y Gibraltar a Barcelona. San Fernando (int. con A-4) / Barcelona (Molins de Rei, int. con B-23).
N-340A Cádiz y Gibraltar a Barcelona.  
N-340B Cádiz y Gibraltar a Barcelona.  
N-341 Acceso al Puerto de Carboneras. Venta del Pobre (int. con A-7) / Puerto de Carboneras.
N-342A  Puerto Lumbreras (int. con A-91) / L.P. Almería-Murcia (int. con A-91).

N-343 Acceso a la dársena de Escombreras del Puerto 
de Cartagena. Los Jorqueras (CT-34) / Puerto de Escombreras.

N-343A Acceso a la dársena de Escombreras del Puerto 
de Cartagena.  

N-344 Almería a Valencia por Yecla. Las Torres de Cotillas / Fuente la Higuera (int. con A-35).

N-345 Acceso a la dársena de Portmán del Puerto de 
Cartagena. La Unión / Puerto de Portmán.

N-346 Acceso al Aeropuerto de Jerez de la Frontera. A-4 / Aeropuerto de Jerez.
N-347AL Acceso al Aeropuerto de Almería. A-7 / Aeropuerto de Almería.
N-347GR Acceso al Puerto de Motril. N-340 / Puerto de Motril.
N-349 Acceso Noreste a Jerez de la Frontera. Jerez (A-4) / Jerez (A-4R).
N-350 Acceso a Algeciras. A-7 / Algeciras.
N-351 Acceso a la Línea. Campamento (CA-34) / La Línea de la Concepción.
N-352CE Acceso a Ceuta. Ceuta / Frontera con Marruecos por El Tarajal (int. con N-362).
N-354 Acceso a Ceuta. Ceuta / Frontera con Marruecos por Benzú (int. con N-362).
N-357 Acceso Norte al Puerto de Algeciras. Algeciras (int. con A-7) / Puerto de Algeciras.
N-362 Frontera de Ceuta. El Tarajal (int. con N-352CE) / Benzú (int. con N-354).
N-4 Madrid a Cádiz. Toledo (La Guardia) / Cádiz (San Fernando).
N-4A Madrid a Cádiz.  
N-4A Madrid a Cádiz.  
N-4R Madrid a Cádiz.  
N-400 Toledo a Cuenca. Toledo (int. con TO-23) / Cuenca (int. con N-320).
N-400A Toledo a Cuenca.  
N-401 Madrid a Ciudad Real por Toledo. Toledo (Cabañas de La Sagra) / Ciudad Real (N-430C).
N-401A Madrid a Ciudad Real por Toledo.  
N-403 Toledo a Valladolid. Toledo (int. con TO-20) / Adanero (int. con N-601).
N-403A Toledo a Valladolid.  
N-420 Córdoba a Tarragona por Cuenca. Montoro (int. con A-4) / Tarragona.
N-420A Córdoba a Tarragona por Cuenca.  
N-420A Córdoba a Tarragona por Cuenca.  
N-420R Córdoba a Tarragona por Cuenca.  
N-430 Badajoz a Valencia por Almansa. Torrefresneda (int. con A-5) / Almansa (int. con A-31 y A-35).
N-430A Badajoz a Valencia por Almansa.  
N-430A Badajoz a Valencia por Almansa.  
N-430C Badajoz a Valencia por Almansa.  
N-431 Sevilla a Portugal por Huelva. Huelva (int. con H-31) / Ayamonte (int. con A-49).
N-432 Badajoz a Granada. Badajoz (int. con BA-20) / Granada (int. con A-92G).
N-432A Badajoz a Granada.  
N-433 Sevilla a Lisboa. Venta del Alto (int. con N-630) – Frontera con Portugal en Rosal de la Frontera.
N-435 Badajoz y Zafra a Huelva. Badajoz (La Albuera, int. con N-432) / Huelva (San Juan del Puerto, int. con A-49).
N-435A Badajoz y Zafra a Huelva.  
N-437 Acceso al Aeropuerto de Córdoba. Córdoba (int. con CO-32) / Aeropuerto de Córdoba.
N-442 Acceso al Puerto exterior de Huelva. Huelva (int. con H-30) / Puerto de Huelva.
N-443 Acceso a Cádiz desde la N-IV. Puerto Real (int. con CA-35) / Cádiz (int. con CA-33).
N-444  Cartaya/Lepe (N-431) / A-49.
N-445  Lepe (N-431) / A-49.
N-446  Pozo del Camino (N-431) / A-49.
N-5 Madrid a Portugal por Badajoz. Toledo (Valmojado, int. con A-5) / Badajoz (int. con A-5).
N-5A Madrid a Portugal por Badajoz.  
N-501 Madrid a Salamanca. Ávila (int. con A-51) / Salamanca (int. con A-50).
N-502 Ávila a Córdoba. Ávila (int. con N-110) / Espiel (int. con N-432).
N-502A Ávila a Córdoba.  
N-521 Trujillo a Portugal por Valencia de Alcántara. Trujillo (int. con N-5) / Frontera con Portugal por Valencia de Alcántara.
N-525 Zamora a Santiago de Compostela. Benavente (int. con A-6) / Santiago de Compostela (int. con SC-11).
N-532 Verín a Portugal. Verín (int. con N-525) / Frontera con Portugal.
N-536 León a Orense. Ponferrada (int. con N-6) / O Barco (int. con N-120).
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N-540 Lugo a Portugal por Orense. Lugo (int. con N-6) / Cambeo (N-525).
N-541 Orense a Pontevedra. Barbantes (N-120) / Pontevedra.
N-542 Acceso a Ourense. Ourense (cruce del ferrocarril / N-525).
N-544 Acceso a Ourense. Ourense (conexión N-525 / N-120).
N-547 Lugo a Santiago de Compostela. Guntín (int. con N-540) / Aeropuerto de Santiago de Compostela (int. con A-54 y N-634).
N-550 A Coruña a Tui. A Coruña (int. con AC-11) / O Porriño (A-52).
N-550A A Coruña a Tui.  
N-551 Acceso a Tui. Tui (int. con A-55) / Frontera con Portugal por Tui.
N-552 Acceso al Puerto de Vigo. Redondela (int. con N-550) / Vigo.
N-554 Acceso a Redondela. Vilaboa (int. con N-550) / Puente de Rande (int. con AP-9).
N-555 Accesos al Aeropuerto de Vigo. Redondela (int. con N-550) / Peinador (N-556).
N-556 Accesos al Aeropuerto de Vigo. N-555 / Aeropuerto de Vigo.
N-559 Conexión A-52 / N-120. A-52 / N-120.
N-6 Madrid a A Coruña. Madrid (Villalba, int. con A-6) / A Coruña (int. con AC-12).
N-6A Madrid a A Coruña.  
N-601 Madrid a León por Valladolid. Adanero (int. con N-6) / León (int. con LE-20).
N-603 Madrid a Segovia. San Rafael (int. con N-6) / Segovia (int. con AP-61).
N-610 Palencia a Ourense. Palencia (A-65) / Benavente (A-6).
N-610A Palencia a Ourense.  
N-611 Palencia a Santander. Palencia (P-12) / Santander.
N-611A Palencia a Santander.  
N-620 Burgos a Portugal por Salamanca. Burgos (N-120) / Frontera con Portugal por Fuentes de Oñoro.
N-620A Burgos a Portugal por Salamanca.  
N-620R Burgos a Portugal por Salamanca.  
N-621 León a Santander por Potes. León (int. con LE-20) / Unquera (int. con N-634).
N-622  Lerma (int. con A-1) / Quintana del Puente (int. con A-62).
N-622A   
N-623 Burgos a Santander. Burgos (int. con BU-30) / Santander (int. con S-10).
N-625 León a Santander por Cangas de Onís. Mansilla (N-601) / Arriondas (N-634).
N-627 Burgos a Aguilar de Campoo. Burgos (Ubierna, int. con N-623) / Aguilar de Campoo (int. con N-611).
N-627A Burgos a Aguilar de Campoo.  
N-629 Burgos a Santoña. Cereceda (int. con N-232) / Colindres (int. con N-634).
N-630 Gijón a Puerto de Sevilla. Oviedo (int. con A-66) / Sevilla (SE-30).
N-630A Gijón a Puerto de Sevilla.  
N-631 Conexión N-630 / A-52. La Encomienda (int. con N-630) / Santa Eulalia del Río Negro (int. con A-52).
N-632 Ribadesella a Luarca por Gijón y Avilés. Llovio (int. con N-634) / Canero (int. con N-634).
N-632A Ribadesella a Luarca por Gijón y Avilés.  
N-633 Acceso a Avilés. N-632 / Avilés.
N-634 San Sebastián a Santiago de Compostela. L.P. Bizkaia-Cantabria / Santiago de Compostela (int. con A-54).
N-634A San Sebastián a Santiago de Compostela.  
N-634R San Sebastián a Santiago de Compostela.  
N-635 Santander a Francia por San Sebastián. Santander (int. con S-10) / Solares (int. con N-634).
N-636 Acceso al Aeropuerto de Santander. Santander (int. con S-10) / Aeropuerto de Santander.
N-640 Vegadeo a Puerto de Vilagarcía de Arousa. Barres (int. con N-634) – Puerto de Vilagarcía de Arousa.
N-640R Vegadeo a Puerto de Vilagarcía de Arousa.  
N-641 Acceso al Puerto de Gijón (Musel). Gijón (int. con GJ-81) / Puerto de Gijón (Musel).
N-642 Acceso al Puerto de San Ciprián. Vegadeo (N-640) – Puerto de San Ciprián.
N-643 Acceso al Aeropuerto de Asturias. N-632 / Aeropuerto.
N-651 Acceso al Puerto de El Ferrol. Betanzos (int. con N-6A) / El Ferrol (int. con FE-14).
N-655 Acceso al Puerto Exterior de El Ferrol. El Ferrol (int. con FE-12) / Puerto Exterior de El Ferrol.
N-NADOR Acceso a Melilla. Melilla / Frontera con Marruecos.
O-11 Acceso Este a Oviedo. Acceso Este por Fozaneldi.
O-12 Acceso Sur a Oviedo. Acceso Sur por Plaza de Castilla.
O-14 Acceso Norte a Oviedo. General Elorza / A-66.
OU-11  Acceso Centro a Ourense.
P-11  Acceso Sur a Palencia.
P-12  Conexión A-67 y N-611.
PO-10  Circunvalación de Pontevedra.
PO-11  Acceso al Puerto de Marín.
PO-12  Acceso Oeste a Pontevedra.
PU-11  Acceso Norte a Puertollano.
S-10 Acceso Este a Santander. Solares / Santander.
S-20 Acceso Oeste a Santander. Santa Cruz de Bezana / Santander.
S-21 Distribuidor La Marga-La Albericia. S-10 / S-20.
S-30 Ronda de la Bahía de Santander. S-10 / S-20.
SA-11  Acceso Norte a Salamanca.
SA-20  Ronda Sur de Salamanca.
SC-11  Acceso AP-9 y AP-53 (Castiñeiriño) / Cornes (SC-20).
SC-20 Periférico Santiago de Compostela. Circunvalación de Santiago de Compostela.
SC-21  Acceso al Aeropuerto de Santiago de Compostela.
SE-20 Ronda Norte de Sevilla. Circunvalación Norte de Sevilla.
SE-30 Circunvalación de Sevilla. Circunvalación de Sevilla.
SE-40 Circunvalación del área metropolitana de Sevilla. Circunvalación del área metropolitana de Sevilla.
SG-20  Circunvalación de Segovia.
SO-20  Circunvalación de Soria.
T-11  Reus-Tarragona.
TO-20  Circunvalación de Toledo.
TO-21  Acceso Oeste a Toledo.
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TO-22  Acceso Este desde la A-40.
TO-23  Acceso Sureste a Toledo.
V-11  Acceso al Aeropuerto de Valencia.
V-21  Puçol / Valencia.
V-23  Acceso al Puerto de Sagunto/Sagunt.
V-30  Acceso Sur al Puerto de Valencia.
V-31  Acceso Sur a Valencia.
VA-11  Acceso Este a Valladolid.
VA-12  Acceso Sur a Valladolid.
VA-20  Circunvalación de Valladolid.
VA-30 Ronda exterior de Valladolid. Circunvalación de Valladolid.
VG-11 Acceso al Aeropuerto de Vigo. Acceso al Aeropuerto de Vigo.
VG-20 Segundo cinturón de Vigo. Segundo cinturón de Vigo.
Z-40  Circunvalación de Zaragoza.
ZA-11  Acceso Norte a Zamora.
ZA-12  Acceso Este a Zamora.
ZA-13  Acceso Sur a Zamora.
ZA-20  Circunvalación de Zamora.
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Información relacionada

Véanse los siguientes Reales Decretos sobre cambio de titularidad de determinados tramos 
de carretera y consiguiente modificación de la Red de Carreteras del Estado:

• Real Decreto 148/2025, de 25 de febrero, sobre el cambio de titularidad de un tramo de la 
carretera del Estado N-551 y el antiguo ramal de conexión entre la A-55 y la N-551, a favor de 
la Comunidad Autónoma de Galicia y el cambio de titularidad a favor del Ministerio de 
Transportes y Movilidad Sostenible de la glorieta elevada que conforma el nuevo enlace sobre 
la autovía A-55, los ramales de conexión de la glorieta con la autovía y el ramal de conexión 
de la glorieta con la carretera N-551, en la provincia de Pontevedra, y consiguiente 
modificación de la Red de Carreteras del Estado.Ref. BOE-A-2025-5696

• Real Decreto 88/2022, de 25 de enero, sobre el cambio de titularidad de un tramo de la 
carretera nacional N-420 a favor del Ayuntamiento de Puertollano y de varios viales de 
titularidad municipal a favor del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y 
consiguiente modificación de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2022-1441

• Real Decreto 1094/2021, de 7 de diciembre, sobre cambio de titularidad de un tramo de la 
carretera del Estado N-630A a favor de la Junta de Extremadura, y consiguiente modificación 
de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2021-20865

• Real Decreto 52/2021, de 26 de enero, sobre el cambio de titularidad del tramo de la Autovía 
del Noroeste RM-15 comprendido entre los puntos kilométricos 0+000 y 2+400 a favor del 
Estado y consiguiente modificación de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-
A-2021-3349

• Real Decreto 442/2020, de 3 de marzo, sobre cambio de titularidad de un tramo de la 
carretera del Estado N-354, en Ceuta, a favor de la ciudad de Ceuta, y consiguiente 
modificación de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2020-5072

• Real Decreto 334/2019, de 26 de abril, sobre cambio de titularidad de la carretera EX-100, de 
Cáceres a Badajoz, a favor del Ministerio de Fomento, y consiguiente modificación de la Red 
de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2019-7260

• Real Decreto 1410/2018, de 23 de noviembre, sobre cambio de titularidad del tramo de la 
carretera del Estado N-634 sobre el puente «Emilio Llamedo Olivera», en el río Sella 
(Asturias), a favor del Principado de Asturias, y consiguiente modificación de la Red de 
Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2018-17037

• Real Decreto 1390/2018, de 19 de noviembre, sobre cambio de titularidad de un tramo de 
carretera del Estado, en la provincia de Ourense, a favor de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, y consiguiente modificación de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-
A-2018-17036

• Real Decreto 979/2017, de 3 de noviembre, sobre cambio de titularidad de un tramo de la 
carretera estatal N-126 a favor de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y consiguiente 
modificación de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2017-14083

• Real Decreto 978/2017, de 3 de noviembre, sobre cambio de titularidad de varios tramos de 
carreteras del estado a favor de la ciudad de Melilla, y consiguiente modificación de la Red de 
Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2017-14082

• Real Decreto 871/2017, de 22 de septiembre, sobre cambio de titularidad de varios tramos de 
carreteras del Estado, en Avilés, a favor del Principado de Asturias, y consiguiente 
modificación de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2017-11765

• Real Decreto 1064/2015, de 20 de noviembre, sobre cambio de titularidad a favor del 
Ministerio de Fomento del tramo de la carretera AS-19, entre el p.k. 0+000 y el p.k. 4+515, 
además del denominado enlace de Lloreda, entre la Autovía GJ-81 y la carretera autonómica 
AS-19, en los términos municipales de Gijón y Carreño (Asturias) y consiguiente modificación 
de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2015-13116

• Real Decreto 156/2014, de 7 de marzo, sobre cambio de titularidad de un tramo de la 
carretera ML-101, de Farhana, a favor del Ministerio de Fomento, y consiguiente modificación 
de la Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2014-3276

• Real Decreto 118/2010, de 5 de febrero, sobre cambio de titularidad de un tramo de la 
carretera estatal N-II a favor de la Generalitat de Cataluña, y consiguiente modificación de la 
Red de Carreteras del Estado. Ref. BOE-A-2010-4019
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§ 12

Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo 
de la Administración General del Estado

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-3444

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
Un alto cargo, por la responsabilidad que conlleva y la relevancia de las funciones que 

desempeña, sólo puede ser ejercido por personas que, constatada su competencia personal 
y profesional, respeten el marco jurídico que regule el desarrollo de su actividad. En este 
sentido, esta ley aclara, refuerza y amplía dicho marco jurídico con vistas a garantizar que el 
ejercicio del cargo se realice con las máximas condiciones de transparencia, legalidad y 
ausencia de conflictos entre sus intereses privados y los inherentes a sus funciones públicas. 
Se supera, asimismo, la ausencia de un único instrumento donde se regulen las normas 
aplicables al ejercicio de un alto cargo, que minaba el derecho de los ciudadanos a una 
información transparente, clara y comprensible de las condiciones aplicables al mismo.

Se trata, por lo tanto y por un lado, de incluir en una única norma las disposiciones 
relativas al nombramiento de los altos cargos, introduciendo nuevos mecanismos que 
garanticen la idoneidad del candidato, que permitan un análisis previo de la posible 
existencia de conflictos de intereses y que aseguren el control del órgano que tiene 
asignadas las competencias en materia de incompatibilidades y conflictos de intereses.

Por otro lado, la ley también aclara el régimen retributivo, de protección social, de uso de 
recursos humanos y materiales así como de incompatibilidades que serán aplicables a los 
altos cargos incluidos en su ámbito de aplicación. De este modo, se solucionan problemas 
que han ido manifestándose durante la aplicación práctica de la normativa en esta materia.

Por último, la ley refuerza el control del cumplimiento de sus disposiciones, dotando al 
órgano competente para ello, la Oficina de Conflictos de Intereses, de nuevas competencias 
y medios para, como no podía ser de otra forma, desarrollar sus funciones con las máximas 
garantías de competencia, transparencia e independencia.
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II
El Título Preliminar de la ley regula su objeto y ámbito de aplicación. A este respecto, se 

incluyen expresamente los altos cargos de los nuevos organismos creados: Presidente, 
Vicepresidente y resto de los miembros del Consejo de la Comisión Nacional de los 
Mercados y de la Competencia, Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y 
Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal. Asimismo, también se 
incluye a los presidentes, directores generales y asimilados del sector público administrativo, 
fundacional o empresarial.

El Título I regula las condiciones de nombramiento y ejercicio del alto cargo. Además de 
incluir expresamente la obligación de formación de los altos cargos, que deben conocer, por 
lo tanto, las obligaciones previstas en esta ley, se regulan los principios rectores que deben 
presidir su actuación: servir con objetividad a los intereses generales, desempeñar sus 
funciones con integridad, absteniéndose, por lo tanto, de incurrir en conflictos de intereses; 
objetividad; transparencia y responsabilidad y austeridad.

La ley aclara las condiciones para proceder al nombramiento de un alto cargo. Se 
introduce como novedad en este punto la idoneidad como requisito para el nombramiento de 
los altos cargos, tomando como referencia los criterios de mérito y capacidad así como los 
de honorabilidad. Para ello, se regulan las causas por las que se considera que no concurre 
honorabilidad y, por lo tanto, no pueden considerarse idóneos para el desempeño de un alto 
cargo. La honorabilidad, además, debe concurrir en el alto cargo durante el ejercicio de sus 
funciones, por lo que su falta sobrevenida será causa de cese. La constatación previa de que 
se cumplen las condiciones de idoneidad para el desempeño del cargo se hará mediante 
una declaración responsable que deberá suscribir el candidato, que también deberá 
suministrar a la Oficina de Conflictos de Intereses, en caso de que así se lo solicite, la 
documentación que acredite dicho cumplimiento.

Los artículos relativos al régimen retributivo y de protección social recogen una materia 
regulada de forma dispersa en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, la normativa 
de Seguridad Social y de clases pasivas.

En lo relativo a la compensación tras el cese, su regulación se aclara, manifestando la 
incompatibilidad de retribuciones así como el control del cumplimiento de las condiciones 
que, en su caso, den derecho a su percepción. Por último, este Título también regula el uso 
de los medios humanos y materiales de los que dispondrán los altos cargos en el ejercicio de 
sus funciones. A este respecto, se delimita el uso de los gastos de representación, y se 
prevé expresamente que sus límites no podrán ser ampliados, así como el uso de medios de 
pago sobre los que es más difícil ejercer un control.

El Título II regula el régimen de conflictos de intereses y de incompatibilidades a los que 
estarán sujetos aquellos que sean nombrados altos cargos. Por un lado, se recoge una 
definición de qué se entiende por conflicto de intereses y se introduce, como importante 
novedad, un sistema de alerta temprana para la detección de estos posibles conflictos. De 
nuevo, la Oficina de Conflictos de Intereses, como órgano especializado en la materia, será 
la encargada de señalar al alto cargo los asuntos o materias sobre los que, tras un primer 
análisis, deberá abstenerse en la toma de decisiones. Asimismo, se prevé que se aprueben 
y apliquen procedimientos internos que eviten que se den situaciones de conflictos de 
intereses y que, en caso de que se detecten, motiven la abstención del alto cargo.

La dedicación exclusiva al cargo sigue siendo la regla general, que sólo cederá ante 
determinados supuestos que permitan la compatibilidad con ciertas actividades de carácter 
público o privado. La norma recoge también expresamente la incompatibilidad entre la 
percepción de retribuciones como miembro del Gobierno o Secretario de Estado y miembro 
de las Cortes Generales.

Se refuerza también la regulación de las limitaciones en participaciones societarias en el 
sentido de que también será incompatible la participación en más de un diez por ciento en 
empresas que reciban subvenciones que provengan de cualquier Administración Pública.

En lo que respecta a las limitaciones al ejercicio de actividades económicas privadas tras 
el cese, se diferencian dos niveles, uno general y otro más intenso. El más intenso afecta a 
altos cargos de organismos y órganos supervisores o reguladores, que no podrán prestar 
servicios a ninguna entidad que hubiera estado bajo su supervisión, haya sido o no afectada 
por una decisión.
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Por otra parte, la ley concreta la forma en la que los altos cargos deben efectuar su 
declaración de actividades económicas y su declaración de bienes y derechos, introduciendo 
como novedad la remisión del certificado de las últimas dos declaraciones anuales 
presentadas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el certificado de la última 
declaración anual presentada del Impuesto sobre el Patrimonio. Si el alto cargo no estuviera 
obligado a presentar declaración por este impuesto cumplimentará un formulario equivalente 
que elaborará la Oficina de Conflictos de Intereses en colaboración con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

El Título III regula los órganos de vigilancia y control dotando a la Oficina de Conflictos 
de Intereses de una mayor garantía de competencia y elevando su rango administrativo y el 
control parlamentario del candidato elegido para el nombramiento. También se aclaran las 
funciones desempeñadas por la Oficina, potenciando la colaboración con otros organismos 
como la Agencia Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social, el Registro 
Mercantil o el Registro de Fundaciones.

Asimismo, se concreta el contenido del informe que la Oficina de Conflictos de Intereses 
eleva semestralmente al Congreso de los Diputados con la información personalizada del 
cumplimiento por los altos cargos de las obligaciones de declarar, así como de las sanciones 
impuestas. La ley también regula la publicidad semestral del número de altos cargos 
obligados a formular sus declaraciones, el número de declaraciones recibidas, 
comunicaciones efectuadas con ocasión del cese y número de altos cargos que no hayan 
cumplido sus obligaciones.

Otra importante novedad que introduce la ley es el procedimiento de examen de la 
situación patrimonial del alto cargo una vez que ha cesado en el ejercicio de sus funciones. 
A este respecto, se regula un informe que, a través de un procedimiento contradictorio con el 
propio interesado, deberá elaborar la Oficina de Conflictos de Intereses y en el que se 
analizará la situación patrimonial del alto cargo entre su nombramiento y cese para poder así 
detectar posibles irregularidades.

Por último, el Título IV recoge el régimen sancionador, regulando, entre otras cuestiones, 
la infracción por el incumplimiento del deber de abstención y la ampliación del plazo de 
prescripción de las infracciones y sanciones.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable a quienes 

ejercen un alto cargo en la Administración General del Estado y en las entidades del sector 
público estatal.

2. A los efectos previstos en esta ley, se consideran altos cargos:
a) Los miembros del Gobierno y los Secretarios de Estado.
b) Los Subsecretarios y asimilados; los Secretarios Generales; los Delegados del 

Gobierno en las Comunidades Autónomas y en Ceuta y Melilla; los Delegados del Gobierno 
en entidades de Derecho Público; y los jefes de misión diplomática permanente, así como 
los jefes de representación permanente ante organizaciones internacionales.

c) Los Secretarios Generales Técnicos, Directores Generales de la Administración 
General del Estado y asimilados.

d) Los Presidentes, los Vicepresidentes, los Directores Generales, los Directores 
ejecutivos y asimilados en entidades del sector público estatal, administrativo, fundacional o 
empresarial, vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado que tengan 
la condición de máximos responsables y cuyo nombramiento se efectúe por decisión del 
Consejo de Ministros o por sus propios órganos de gobierno y, en todo caso, los Presidentes 
y Directores con rango de Director General de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes 
de la Seguridad Social; los Presidentes y Directores de las Agencias Estatales, los 
Presidentes y Directores de las Autoridades Portuarias y el Presidente y el Secretario 
General del Consejo Económico y Social.
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e) El Presidente, el Vicepresidente y el resto de los miembros del Consejo de la 
Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia, el Presidente del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, el Presidente de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal, el Presidente, Vicepresidente y los Vocales del Consejo de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Presidente, los Consejeros y el Secretario 
General del Consejo de Seguridad Nuclear, así como el Presidente y los miembros de los 
órganos rectores de cualquier otro organismo regulador o de supervisión.

f) Los Directores, Directores ejecutivos, Secretarios Generales o equivalentes de los 
organismos reguladores y de supervisión.

g) Los titulares de cualquier otro puesto de trabajo en el sector público estatal, cualquiera 
que sea su denominación, cuyo nombramiento se efectúe por el Consejo de Ministros, con 
excepción de aquellos que tengan la consideración de Subdirectores Generales y 
asimilados.

3. No tendrá la consideración de alto cargo quien sea nombrado por el Consejo de 
Ministros para el ejercicio temporal de alguna función o representación pública y no tenga en 
ese momento la condición de alto cargo.

TÍTULO I
Nombramiento y ejercicio del alto cargo

Artículo 2.  Nombramiento.
1. El nombramiento de los altos cargos se hará entre personas idóneas y de acuerdo con 

lo dispuesto en su legislación específica. Son idóneos quienes reúnen honorabilidad y la 
debida formación y experiencia en la materia, en función del cargo que vayan a desempeñar. 
La idoneidad será apreciada tanto por quien propone como por quien nombra al alto cargo.

2. Se considera que no concurre la honorabilidad en quienes hayan sido:
a) Condenados por sentencia firme a pena privativa de libertad, hasta que se haya 

cumplido la condena.
b) Condenados por sentencia firme por la comisión de delitos de falsedad; contra la 

libertad; contra el patrimonio y orden socioeconómico, la Constitución, las instituciones del 
Estado, la Administración de Justicia, la Administración Pública, la Comunidad Internacional; 
de traición y contra la paz o la independencia del Estado y relativos a la defensa nacional; y 
contra el orden público, en especial, el terrorismo, hasta que los antecedentes penales 
hayan sido cancelados.

c) Los inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal mientras no haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

d) Los inhabilitados o suspendidos para empleo o cargo público, durante el tiempo que 
dure la sanción, en los términos previstos en la legislación penal y administrativa.

e) Los sancionados por la comisión de una infracción muy grave de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, durante el periodo que fije la resolución sancionadora.

La honorabilidad debe concurrir en el alto cargo durante el ejercicio de sus funciones. La 
falta de honorabilidad sobrevenida será causa de cese a estos efectos y, en los supuestos 
en que el alto cargo sólo puede ser cesado por determinadas causas tasadas, será 
considerada como un incumplimiento grave de sus obligaciones del cargo declarado a través 
del correspondiente procedimiento.

3. El currículum vítae de los altos cargos se publicará, tras su nombramiento, en el portal 
web del órgano, organismo o entidad en el que preste sus servicios.

4. En la valoración de la formación se tendrán en cuenta los conocimientos académicos 
adquiridos y en la valoración de la experiencia se prestará especial atención a la naturaleza, 
complejidad y nivel de responsabilidad de los puestos desempeñados, que guarden relación 
con el contenido y funciones del puesto para el que se le nombra.

5. El alto cargo deberá suscribir una declaración responsable en la que manifestará, bajo 
su responsabilidad, que cumple con los requisitos de idoneidad para ser nombrado alto 
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cargo, especialmente la ausencia de causas que impidan la honorabilidad requerida y la 
veracidad de los datos suministrados, que dispone, cuando sea susceptible de ello, de la 
documentación que así lo acredita, y que se compromete a mantener su cumplimiento 
durante el periodo de tiempo que ocupe el puesto.

Esta declaración responsable, cumplimentada de acuerdo con el modelo diseñado por la 
Oficina de Conflictos de Intereses, será remitida a la mencionada Oficina por el alto cargo. 
Asimismo, el alto cargo remitirá a la Oficina de Conflictos de Intereses, si ésta se lo solicita, 
la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos de idoneidad conforme a la 
declaración responsable suscrita.

6. Por ley podrán establecerse requisitos adicionales para acceder a determinados 
cargos de la Administración General del Estado para los que sean precisas especiales 
cualificaciones profesionales, respetando, en todo caso, el principio de igualdad consagrado 
en la Constitución.

El nombramiento de los Subsecretarios y Secretarios Generales Técnicos que presten 
sus servicios en la Administración General del Estado deberá realizarse entre funcionarios 
de carrera del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades locales, 
pertenecientes a Cuerpos clasificados en el Subgrupo A1. Esta disposición es también de 
aplicación al nombramiento de los Directores Generales, salvo que el Real Decreto de 
estructura del Departamento permita que, en atención a las características específicas de las 
funciones de la Dirección General, su titular no reúna dicha condición de funcionario, 
debiendo motivarse mediante memoria razonada la concurrencia de las especiales 
características que justifiquen esa circunstancia excepcional.

7. Todos los órganos, organismos y entidades del sector público estatal, de Derecho 
Público o Privado, deberán informar a la Oficina de Conflictos de Intereses de los 
nombramientos de altos cargos que efectúen en el plazo de siete días a contar desde el 
nombramiento.

8. Las entidades públicas o privadas con representación del sector público en sus 
órganos de administración o de gobierno, comunicarán a la Oficina de Conflictos de 
Intereses las designaciones de personas que, conforme a lo dispuesto en esta ley tengan la 
condición de alto cargo.

Artículo 3.  Ejercicio del alto cargo.
1. El ejercicio del alto cargo queda sometido a la observancia, además de a las 

disposiciones de buen gobierno recogidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
especialmente a los siguientes principios:

a) Interés general: servirán con objetividad a los intereses generales.
b) Integridad: actuarán con la debida diligencia y sin incurrir en riesgo de conflictos de 

intereses.
c) Objetividad: adoptarán sus decisiones al margen de cualquier factor que exprese 

posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares, o cualesquiera otras que 
puedan estar en colisión con este principio.

d) Transparencia y responsabilidad: adoptarán sus decisiones de forma transparente y 
serán responsables de las consecuencias derivadas de su adopción.

e) Austeridad: gestionarán los recursos públicos con eficiencia y racionalizando el gasto.
2. Los principios enunciados en el apartado anterior informarán la normativa aplicable al 

ejercicio de las funciones y la actividad de los altos cargos. Servirán asimismo de criterios 
interpretativos a la hora de aplicar las disposiciones sancionadoras. Su desarrollo y las 
responsabilidades inherentes a su eventual incumplimiento se regularán por las normas 
vigentes sobre buen gobierno en su correspondiente ámbito de aplicación.

Artículo 4.  Régimen retributivo.
1. Las retribuciones de los altos cargos serán públicas en los términos previstos por la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y se fijarán de acuerdo con la normativa aplicable en cada 
caso y dentro de los límites previstos en el presupuesto que les resulte aplicable.

2. Quienes ejerzan un alto cargo y ostenten la condición de funcionarios de carrera, en el 
supuesto de que sean declarados en la situación administrativa de servicios especiales, 
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podrán seguir percibiendo las retribuciones que legalmente les correspondan por 
antigüedad, en los términos y con el alcance que prevea para esta situación administrativa la 
legislación de función pública que les resulte de aplicación.

Artículo 5.  Protección social.
1. Quienes, siendo funcionarios de carrera en servicio activo, sean nombrados para 

alguno de los altos cargos regulados en esta ley que no requieran ser desempeñados 
necesariamente por funcionarios públicos, pasando a la situación de servicios especiales, 
mantendrán durante dicha situación el mismo régimen de protección social que hubieran 
tenido como funcionarios de carrera en servicio activo, con los mismos derechos y 
obligaciones. Recaerá sobre el Departamento, órgano, organismo o entidad al que esté 
adscrito presupuestariamente el alto cargo la obligación de cotizar y las demás que, en el 
respectivo régimen, correspondan al empleador o Administración pública, salvo que, 
excepcionalmente, las retribuciones por los trienios que tuviesen reconocidos no puedan, por 
causa legal, ser percibidas con cargo a presupuestos correspondientes al cargo 
desempeñado y deban ser abonados por el Departamento, órgano, organismo o entidad en 
el que desempeñaban su último puesto como funcionarios en servicio activo, en cuyo caso el 
abono de la cotización correspondiente a dicha retribución deberá efectuarse también por 
este último.

2. Quienes, inmediatamente antes de ser nombrados para alguno de los altos cargos a 
que se refiere esta ley, no tengan la condición de funcionarios de carrera en servicio activo, 
quedarán incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social, cualquiera que sea el 
régimen o sistema de protección social en el que hubieran estado incluidos, en su caso, 
hasta ese momento.

3. El ejercicio de un alto cargo no generará derecho a percibir pensión alguna o 
complementaria de pensión distintas de las previstas en el sistema de Seguridad Social o de 
Clases Pasivas. El límite máximo de las pensiones a percibir por los altos cargos estará 
sujeto a los mismos límites fijados para las pensiones públicas.

Artículo 6.  Compensación tras el cese.
1. Quienes, de acuerdo con la normativa que sea de aplicación, tengan reconocido tal 

derecho, percibirán una compensación económica mensual, durante un período máximo de 
dos años y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo siguiente.

2. La Oficina de Conflictos de Intereses supervisará que durante el período en que se 
perciba la compensación mencionada en el apartado primero se mantienen las condiciones 
que motivaron su reconocimiento.

3. El régimen aplicable a los presidentes del Gobierno a partir del momento de su cese 
será el previsto en el Real Decreto 405/1992, de 24 de abril, por el que se regula el Estatuto 
de los Ex Presidentes del Gobierno.

Artículo 7.  Incompatibilidad de retribuciones.
1. Las pensiones indemnizatorias, prestaciones compensatorias y cualquier otra 

percepción económica prevista con ocasión del cese en cualquier cargo, puesto o actividad 
en el sector público son incompatibles con cualquier retribución con cargo a los 
Presupuestos de las Administraciones Públicas, de los entes, organismos y empresas de 
ellos dependientes, o con cargo a los de los órganos constitucionales o que resulte de la 
aplicación de arancel, así como con cualquier retribución que provenga de una actividad 
privada, con excepción de las previstas en el artículo 13.2.c).

A estos efectos, se considera también actividad en el sector público la desarrollada por 
los miembros electivos de las Cortes Generales, de las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas y de las entidades locales, por los altos cargos y restante personal 
de los órganos constitucionales y de todas las Administraciones Públicas, incluida la 
Administración de Justicia.

2. Las pensiones indemnizatorias, prestaciones compensatorias y cualquier otra 
percepción económica al cese serán asimismo incompatibles con la percepción de la 
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pensión de jubilación o retiro por Derechos pasivos, o por cualquier régimen de Seguridad 
Social público y obligatorio.

3. Quienes cesen en los puestos que tengan previstas las pensiones indemnizatorias, 
prestaciones compensatorias y cualquier otra percepción económica a que se refieren los 
apartados 1 y 2 tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar desde que concurra la 
incompatibilidad, para comunicar a la Oficina de Conflictos de Intereses, en el caso del 
sector público estatal, o al órgano competente de la Administración autonómica o local, su 
opción entre la percepción de las mismas o el desempeño de una actividad pública o privada 
retribuida o, en su caso, percepción de la pensión de jubilación o retiro.

Si se opta por la percepción de las pensiones indemnizatorias, prestaciones 
compensatorias y cualquier otra percepción económica a que se refieren los apartados 1 y 2, 
no se podrá ejercer una actividad económico pública o privada retribuida aunque se renuncie 
a su retribución.

La opción por el desempeño de una actividad pública o privada retribuida o por la 
pensión de jubilación o retiro, que se formalizará por escrito para su adecuada constancia, 
implica la renuncia a las pensiones indemnizatorias, prestaciones compensatorias y 
cualquier otra percepción económica prevista con ocasión del cese.

Artículo 8.  Recursos humanos y materiales.
1. Quienes ejerzan un alto cargo gestionarán los recursos humanos, económicos y 

materiales siguiendo los principios de eficiencia y sostenibilidad.
2. La utilización de vehículos oficiales por quienes ejerzan un alto cargo estará vinculada 

con las obligaciones de desplazamiento derivadas del desempeño de sus funciones. 
Reglamentariamente se desarrollarán los criterios de utilización de estos vehículos.

La prestación de otros servicios que, en su caso, puedan ser llevados a cabo por 
vehículos oficiales deberá realizarse atendiendo a la naturaleza del cargo desempeñado y a 
las necesidades de seguridad y de acuerdo al principio de eficiencia en el uso de los 
recursos públicos.

El crédito presupuestario de los gastos de representación y atenciones protocolarias sólo 
podrá utilizarse para sufragar actos de esta naturaleza en el desempeño de las funciones del 
alto cargo, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, siempre que dichos gastos 
redunden en beneficio o utilidad de la Administración y no existan para ellos créditos 
específicos en otros conceptos. No podrá abonarse con cargo a ellos ningún tipo de 
retribución, en metálico o en especie, para el alto cargo.

Cuando se incurra en los gastos mencionados en el párrafo anterior, deberá atenderse a 
los límites que se hayan fijado, que en ningún caso podrán ser objeto de ampliación. 
Asimismo, deberán ser debidamente justificados y acreditar su necesidad para el 
desempeño de las funciones inherentes al ejercicio del alto cargo.

La Administración no pondrá a disposición del alto cargo tarjetas de crédito con el objeto 
de que sean utilizadas como medio de pago de sus gastos de representación. 
Excepcionalmente, cuando el alto cargo desarrolle sus funciones en el extranjero y previa 
acreditación de las circunstancias extraordinarias que lo hagan imprescindible, podrá 
autorizarse su utilización, sometida al correspondiente control administrativo.

Artículo 9.  Diligencia debida respecto de las actuaciones de los altos cargos.
Quienes ejerzan un alto cargo tendrán la consideración de personas con responsabilidad 

pública a los efectos del artículo 14 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

Artículo 10.  Obligación de formación.
1. Los altos cargos deben conocer las obligaciones que conlleva el ejercicio de sus 

funciones. La Oficina de Conflictos de Intereses comunicará al alto cargo sus obligaciones 
tras su toma de posesión.

2. La Oficina de Conflictos de Intereses podrá proponer a los centros de formación 
iniciativas formativas para los altos cargos en materia de conflictos de intereses y buen 
gobierno.
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TÍTULO II
Régimen de conflictos de intereses y de incompatibilidades

Artículo 11.  Definición de conflicto de intereses.
1. Los altos cargos servirán con objetividad los intereses generales, debiendo evitar que 

sus intereses personales puedan influir indebidamente en el ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades.

2. Se entiende que un alto cargo está incurso en conflicto de intereses cuando la 
decisión que vaya a adoptar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15, pueda afectar a 
sus intereses personales, de naturaleza económica o profesional, por suponer un beneficio o 
un perjuicio a los mismos.

Se consideran intereses personales:
a) Los intereses propios.
b) Los intereses familiares, incluyendo los de su cónyuge o persona con quien conviva 

en análoga relación de afectividad y parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo grado de afinidad.

c) Los de las personas con quien tenga una cuestión litigiosa pendiente.
d) Los de las personas con quien tengan amistad íntima o enemistad manifiesta.
e) Los de personas jurídicas o entidades privadas a las que el alto cargo haya estado 

vinculado por una relación laboral o profesional de cualquier tipo en los dos años anteriores 
al nombramiento.

f) Los de personas jurídicas o entidades privadas a las que los familiares previstos en la 
letra b) estén vinculados por una relación laboral o profesional de cualquier tipo, siempre que 
la misma implique el ejercicio de funciones de dirección, asesoramiento o administración.

Artículo 12.  Sistema de alerta para la detección temprana de conflictos de intereses.
1. Los altos cargos deben ejercer sus funciones y competencias sin incurrir en conflictos 

de intereses y, si considera que lo está, debe abstenerse de tomar la decisión afectada por 
ellos.

2. Los altos cargos que tengan la condición de autoridad se abstendrán de intervenir en 
el procedimiento administrativo correspondiente cuando, por afectar a sus intereses 
personales, definidos en el artículo 11, concurran las causas previstas en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, podrán ser recusados en los términos previstos en la 
mencionada ley.

La Oficina de Conflictos de Intereses, de acuerdo con la información suministrada por el 
alto cargo en su declaración de actividades y, en su caso, la que pueda serle requerida, le 
informará de los asuntos o materias sobre los que, con carácter general, deberá abstenerse 
durante el ejercicio de su cargo.

3. Los órganos, organismos o entidades en los que presten servicios altos cargos que no 
tengan la condición de autoridad deben aplicar procedimientos adecuados para detectar 
posibles conflictos de interés y para que, cuando estén incursos en estos conflictos, se 
abstengan o puedan ser recusados de su toma de decisión. Estos procedimientos y el 
resultado de su aplicación deberán ser comunicados anualmente a la Oficina de Conflictos 
de Intereses.

4. La abstención del alto cargo se producirá por escrito y se notificará a su superior 
inmediato o al órgano que lo designó. En todo caso, esta abstención será comunicada por el 
alto cargo en el plazo de un mes al Registro de Actividades de altos cargos para su 
constancia.

En caso de que la abstención se produjera durante la reunión de un órgano colegiado, su 
constancia en acta equivaldrá a la comunicación al superior inmediato o al órgano que lo 
designó. La comunicación al Registro de Actividades de altos cargos será realizada por el 
secretario del órgano colegiado.

5. El alto cargo podrá formular en cualquier momento a la Oficina de Conflictos de 
Intereses cuantas consultas estime necesarias sobre la procedencia de abstenerse en 
asuntos concretos.
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Artículo 13.  Dedicación exclusiva al cargo.
1. Los altos cargos ejercerán sus funciones con dedicación exclusiva y no podrán 

compatibilizar su actividad con el desempeño, por sí, o mediante sustitución o 
apoderamiento, de cualquier otro puesto, cargo, representación, profesión o actividad, sean 
de carácter público o privado, por cuenta propia o ajena. Tampoco podrán percibir cualquier 
otra remuneración con cargo a los presupuestos de las Administraciones públicas o 
entidades vinculadas o dependientes de ellas, ni cualquier otra percepción que, directa o 
indirectamente, provenga de una actividad privada simultánea.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las excepciones 
siguientes:

a) El ejercicio de las funciones de un alto cargo será compatible con las siguientes 
actividades públicas:

1.ª El desempeño de los cargos que les correspondan con carácter institucional, de 
aquellos para los que sean comisionados por el Gobierno, o de los que fueran designados 
por su propia condición.

2.ª El desarrollo de misiones temporales de representación ante otros Estados, o ante 
organizaciones o conferencias internacionales.

3.ª El desempeño de la presidencia de las sociedades a las que se refiere el artículo 
166.2 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, cuando la naturaleza de los fines de la sociedad guarden conexión con las 
competencias legalmente atribuidas al alto cargo, así como la representación de la 
Administración General del Estado en los órganos colegiados, directivos o consejos de 
administración de organismos o empresas con capital público o de entidades de Derecho 
Público.

No se podrá pertenecer a más de dos consejos de administración de dichos organismos, 
empresas, sociedades o entidades, salvo que lo autorice el Consejo de Ministros. Será 
precisa también esta autorización para permitir a un alto cargo de los incluidos en esta ley 
ejercer la presidencia de las sociedades a que se refiere el párrafo anterior.

En los supuestos previstos en los párrafos anteriores, los altos cargos no podrán percibir 
remuneración, con excepción de las indemnizaciones por gastos de viaje, estancias y 
traslados que les correspondan de acuerdo con la normativa vigente. Las cantidades 
devengadas por cualquier concepto que no deban ser percibidas serán ingresadas 
directamente por el organismo, ente o empresa en el Tesoro Público.

4.ª El desempeño de las actividades ordinarias de investigación propias del organismo o 
institución en el que ejercen sus funciones, sin percibir en tales casos remuneración por ello. 
Esta excepción comprende las tareas de producción y creación literaria, artística, científica o 
técnica y las publicaciones derivadas de aquéllas.

b) Los miembros del Gobierno o los Secretarios de Estado podrán compatibilizar su 
actividad con la de Diputado o Senador de las Cortes Generales en los términos previstos en 
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. No obstante, no 
podrán percibir remuneraciones más que en virtud de uno de los dos cargos, sin perjuicio de 
las indemnizaciones que procedan legalmente.

c) El ejercicio de un puesto de alto cargo será sólo compatible con las siguientes 
actividades privadas y siempre que con su ejercicio no se comprometa la imparcialidad o 
independencia del alto cargo en el ejercicio de su función, sin perjuicio de la jerarquía 
administrativa:

1.ª Las de mera administración del patrimonio personal o familiar con las limitaciones 
establecidas en la presente ley.

2.ª Las de producción y creación literaria, artística, científica o técnica y las publicaciones 
derivadas de aquéllas, así como la colaboración y la asistencia ocasional y excepcional 
como ponente a congresos, seminarios, jornadas de trabajo, conferencias o cursos de 
carácter profesional, siempre que no sean consecuencia de una relación de empleo o de 
prestación de servicios o supongan un menoscabo del estricto cumplimiento de sus deberes.

3.ª La participación en entidades culturales o benéficas que no tengan ánimo de lucro o 
en fundaciones, siempre que no perciban ningún tipo de retribución, sin perjuicio del derecho 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 12  Ley reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado

– 925 –



a ser reembolsados de los gastos debidamente justificados que el desempeño de su función 
les ocasione conforme a lo previsto en el artículo 3.5 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Artículo 14.  Limitaciones patrimoniales en participaciones societarias.
1. Los altos cargos no podrán tener, por sí o por persona interpuesta, participaciones 

directas o indirectas superiores a un diez por ciento en empresas en tanto tengan conciertos 
o contratos de cualquier naturaleza con el sector público estatal, autonómico o local, o que 
reciban subvenciones provenientes de cualquier Administración Pública.

A los efectos previstos en este artículo, se considera persona interpuesta la persona 
física o jurídica que actúa por cuenta del alto cargo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación al caso en que la empresa 
en la que participen sea subcontratista de otra que tenga contratos de cualquier naturaleza 
con el sector público estatal, autonómico o local siempre que la subcontratación se haya 
producido con el adjudicatario del contrato con la Administración en la que el alto cargo 
preste servicios y en relación con el objeto de ese contrato.

En el caso en que, de forma sobrevenida, se haya producido la causa descrita en el 
párrafo anterior, el alto cargo deberá notificarlo a la Oficina de Conflictos de Intereses, quien 
deberá informar sobre las medidas a adoptar para garantizar la objetividad en la actuación 
pública.

2. En el supuesto de las sociedades anónimas cuyo capital social suscrito supere los 
600.000 euros, dicha prohibición afectará a las participaciones patrimoniales que, sin llegar 
al diez por ciento, supongan una posición en el capital social de la empresa que pueda 
condicionar de forma relevante su actuación.

3. Cuando la persona que sea nombrada para ocupar un alto cargo poseyera una 
participación en los términos a los que se refieren los apartados anteriores, tendrá que 
enajenar o ceder a un tercero independiente, entendiendo como tal a un sujeto en el que no 
concurren las circunstancias contempladas en el apartado 1, las participaciones y los 
derechos inherentes a las mismas durante el tiempo en que ejerza su cargo, en el plazo de 
tres meses, contados desde el día siguiente a su nombramiento. Si la participación se 
adquiriera por sucesión hereditaria u otro título gratuito durante el ejercicio del cargo, la 
enajenación o cesión tendría que producirse en el plazo de tres meses desde su adquisición.

Dicha enajenación o cesión, así como la identificación del tercero independiente, será 
declarada a los Registros de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales y deberá 
contar con el informe favorable previo de la Oficina de Conflictos de Intereses.

Artículo 15.  Limitaciones al ejercicio de actividades privadas con posterioridad al cese.
1. Los altos cargos, durante los dos años siguientes a la fecha de su cese, no podrán 

prestar servicios en entidades privadas que hayan resultado afectadas por decisiones en las 
que hayan participado.

La prohibición se extiende tanto a las entidades privadas afectadas como a las que 
pertenezcan al mismo grupo societario.

2. Quienes sean alto cargo por razón de ser miembros o titulares de un órgano u 
organismo regulador o de supervisión, durante los dos años siguientes a su cese, no podrán 
prestar servicios en entidades privadas que hayan estado sujetas a su supervisión o 
regulación.

A estos efectos, se entenderán en todo caso incluidos los altos cargos de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, la Comisión Nacional de los Mercados y de la 
Competencia y el Consejo de Seguridad Nuclear.

3. Se entiende que un alto cargo participa en la adopción de una decisión que afecta a 
una entidad:

a) Cuando el alto cargo, en el ejercicio de sus propias competencias o funciones o su 
superior a propuesta de él o los titulares de sus órganos dependientes, por delegación o 
sustitución, suscriba un informe preceptivo, una resolución administrativa o un acto 
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equivalente sometido al Derecho Privado en relación con la empresa o entidad de que se 
trate.

b) Cuando hubiera intervenido, mediante su voto o la presentación de la propuesta 
correspondiente, en sesiones de órganos colegiados en las que se hubiera adoptado la 
decisión en relación con la empresa o entidad.

4. Los altos cargos, regulados por esta ley, que con anterioridad a ocupar dichos puestos 
públicos hubieran ejercido su actividad profesional en empresas privadas a las cuales 
quisieran reincorporarse no incurrirán en la incompatibilidad prevista en el apartado anterior 
cuando la actividad que vayan a desempeñar en ellas lo sea en puestos de trabajo que no 
estén directamente relacionados con las competencias del cargo público ocupado ni puedan 
adoptar decisiones que afecten a éste.

5. Durante el período de dos años a que se refiere el apartado 1, los altos cargos no 
podrán celebrar por sí mismos o a través de entidades participadas por ellos directa o 
indirectamente en más del diez por ciento, contratos de asistencia técnica, de servicios o 
similares con la Administración Pública en la que hubieran prestado servicios, directamente o 
mediante empresas contratistas o subcontratistas, siempre que guarden relación directa con 
las funciones que el alto cargo ejercía. Las entidades en las que presten servicios deberán 
adoptar durante el plazo indicado procedimientos de prevención y detección de situaciones 
de conflicto de intereses.

6. Quienes hubieran ocupado un puesto de alto cargo deberán efectuar, durante el 
período de dos años a que se refiere el apartado 1, ante la Oficina de Conflictos de 
Intereses, declaración sobre las actividades que vayan a realizar, con carácter previo a su 
inicio.

7. Cuando la Oficina de Conflictos de Intereses estime que la actividad privada que 
quiere desempeñar quien haya ocupado un alto cargo vulnera lo previsto en el apartado 1, 
se lo comunicará al interesado y a la entidad a la que fuera a prestar sus servicios, que 
podrán formular las alegaciones que tengan por convenientes.

En el plazo de un mes desde la presentación a la que se refiere el apartado 6, la Oficina 
de Conflictos de Intereses se pronunciará sobre la compatibilidad de la actividad a realizar y 
se lo comunicará al interesado y a la empresa o sociedad en la que fuera a prestar sus 
servicios.

8. Durante los dos años posteriores a la fecha de cese, quienes hubieran ocupado un 
puesto de alto cargo y reingresen a la función pública y tengan concedida la compatibilidad 
para prestar servicios retribuidos de carácter privado, les será de aplicación lo previsto en 
este artículo.

Artículo 16.  Declaración de actividades.
1. Los altos cargos formularán al Registro de Actividades de Altos Cargos, en el plazo 

improrrogable de tres meses desde su toma de posesión o cese, según corresponda, una 
declaración de las actividades que, por sí o mediante sustitución o apoderamiento, hubieran 
desempeñado durante los dos años anteriores a su toma de posesión como alto cargo o las 
que vayan a iniciar tras su cese. Cada vez que el interesado inicie una nueva actividad 
económica durante el período de dos años desde su cese se declarará al Registro una vez 
dictada la resolución prevista en el artículo 15.

2. Para cumplir con lo previsto en el apartado anterior, el alto cargo remitirá al 
mencionado Registro un certificado de las dos últimas declaraciones anuales presentadas 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

3. La Oficina de Conflictos de Intereses podrá solicitar al Registro Mercantil, al Registro 
de Fundaciones y a las Entidades Gestoras de la Seguridad Social las comprobaciones que 
necesite sobre los datos aportados por el alto cargo.

4. El alto cargo podrá autorizar a la Oficina de Conflictos de Intereses, expresamente y 
por escrito, a que obtenga información directamente de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria.
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Artículo 17.  Declaración de bienes y derechos.
1. Los altos cargos presentarán al Registro de Bienes y Derechos Patrimoniales de altos 

cargos, en el plazo improrrogable de tres meses desde su toma de posesión y cese, 
respectivamente, el certificado de su última declaración anual presentada del impuesto sobre 
el patrimonio, si tienen obligación de presentarla. Quienes no tengan tal obligación, 
presentarán un formulario cumplimentado equivalente que elaborará la Oficina de Conflictos 
de Intereses en colaboración con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

2. Los altos cargos aportarán una copia de su declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio de inicio y al de cese. Asimismo, 
anualmente y mientras dure su nombramiento, aportarán copia de la declaración 
correspondiente.

3. Junto con la copia de su declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondiente al ejercicio de inicio también se presentará certificación de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias o, en su caso, de las obligaciones tributarias pendientes.

4. El alto cargo podrá autorizar a la Oficina de Conflictos de Intereses, expresamente y 
por escrito, a que obtenga esta información directamente de la Agencia Tributaria.

Artículo 18.  Control y gestión de valores y activos financieros.
1. Para la gestión y administración de las acciones u obligaciones admitidas a 

negociación en mercados regulados o en sistemas multilaterales de negociación, productos 
derivados sobre las anteriores, acciones de sociedades que hayan anunciado su decisión de 
solicitar la admisión a negociación y participaciones en instituciones de inversión colectiva, 
los altos cargos deberán contratar a una empresa autorizada a prestar servicios de inversión. 
Esta obligación no será exigible cuando la cuantía de dichos valores e instrumentos 
financieros no supere la cantidad de 100.000 euros, calculada por el valor a los efectos del 
Impuesto sobre el Patrimonio. Esta contratación se mantendrá mientras dure el desempeño 
del alto cargo.

La entidad con la que contraten efectuará la administración con sujeción exclusivamente 
a las directrices generales de rentabilidad y riesgo establecidas en el contrato, que será 
suscrito de acuerdo con las previsiones de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, sin que pueda recabar ni recibir instrucciones de inversión de los interesados.

Sin perjuicio de las responsabilidades de los interesados, el incumplimiento por la 
entidad de las obligaciones señaladas tendrá la consideración de infracción muy grave a los 
efectos del régimen sancionador que como entidad financiera le sea aplicable.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación cuando los valores o 
activos financieros de que sea titular el alto cargo sean participaciones en instituciones de 
inversión colectiva en los que no se tenga una posición mayoritaria o cuando, tratándose de 
valores de entidades distintas, el alto cargo no realice ningún acto de disposición por 
iniciativa propia y tan sólo se limite a percibir los dividendos, intereses o retribuciones en 
especie equivalentes, acudir a ofertas de canje, conversión o públicas de adquisición.

3. Los interesados entregarán copias de los contratos suscritos a la Oficina de Conflictos 
de Intereses para su anotación en los Registros, así como a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

TÍTULO III
Órganos de vigilancia y control de los altos cargos de la Administración 

General del Estado

Artículo 19.  Oficina de Conflictos de Intereses.
1. La Oficina de Conflictos de Intereses, adscrita al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, actuará con plena autonomía funcional en el ejercicio de sus 
funciones.

2. El Director de la Oficina de Conflictos de Intereses, que tendrá rango de Director 
General, será nombrado por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
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Administraciones Públicas, previa comparecencia de la persona propuesta para el cargo 
ante la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados, con el fin de que examine 
si su experiencia, formación y capacidad son adecuadas para el cargo.

3. El titular de la Oficina de Conflictos de Intereses y el personal a su servicio tienen el 
deber permanente de mantener en secreto los datos e informaciones que conozcan por 
razón de su trabajo en este órgano y no podrán solicitar o aceptar instrucciones de ninguna 
entidad pública o privada.

4. Corresponde a la Oficina de Conflictos de Intereses:
a) Elaborar los informes previstos en esta ley.
b) La gestión del régimen de incompatibilidades de los altos cargos del Estado.
c) Requerir a quienes sean nombrados o cesen en el ejercicio de un alto cargo de la 

Administración General del Estado el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley.
d) La llevanza y gestión de los Registros de Actividades y de Bienes y Derechos 

Patrimoniales de altos cargos de la Administración General del Estado, y la responsabilidad 
de la custodia, seguridad e indemnidad de los datos y documentos que en ellos se 
contengan.

e) Colaborar, en las materias que le son propias, con órganos de naturaleza análoga.
5. La Oficina de Conflictos de Intereses podrá solicitar la información, los ficheros, 

archivos o registros de carácter público y, en especial, los de las Administraciones tributarias 
y las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, que resulten 
necesarios para el ejercicio de sus funciones y que deberán ser proporcionados de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y, en su caso, en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Artículo 20.  Colaboración con la Oficina de Conflictos de Intereses en materia de 
incompatibilidades.

Todas las entidades, órganos y organismos públicos, así como las entidades privadas, 
sin perjuicio de las posibles denuncias que se interpongan, tendrán la obligación de 
colaborar con la Oficina de Conflictos de Intereses, al objeto de detectar cualquier 
vulneración del régimen de incompatibilidades previsto en esta ley.

En particular, la Oficina de Conflictos de Intereses podrá formular peticiones de 
información, al menos con carácter trimestral, a los órganos gestores de la Seguridad Social 
para que compruebe cuál es la situación laboral de quienes han sido cesados.

Artículo 21.  Registros.
1. Los Registros electrónicos de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales de 

Altos Cargos se alojarán en un sistema de gestión documental que garantice la 
inalterabilidad y permanencia de sus datos, así como la alta seguridad en el acceso y uso de 
éstos.

2. El Registro electrónico de Actividades tendrá carácter público, rigiéndose por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, en esta ley y en las normas de desarrollo de las leyes citadas.

3. El Registro electrónico de Bienes y Derechos Patrimoniales tendrá carácter reservado 
y solo podrán tener acceso al mismo además del propio interesado, los siguientes órganos:

a) El Congreso de los Diputados y el Senado, de acuerdo con lo que establezcan los 
reglamentos de las Cámaras, así como las comisiones parlamentarias de investigación que 
se constituyan.

b) Los órganos judiciales para la instrucción o resolución de procesos que requieran el 
conocimiento de los datos que obran en el Registro, de conformidad con lo dispuesto en las 
leyes procesales.

c) El Ministerio Fiscal cuando realice actuaciones de investigación en el ejercicio de sus 
funciones que requieran el conocimiento de los datos obrantes en el Registro.

4. Los órganos mencionados en el apartado anterior adoptarán las medidas necesarias 
para mantener el carácter reservado de la información contenida en el Registro electrónico 
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de Bienes y Derechos Patrimoniales, sin perjuicio de la aplicación de las normas reguladoras 
de los procedimientos en cuya tramitación se hubiera solicitado la información.

5. El contenido de las declaraciones de bienes y derechos patrimoniales de los miembros 
del Gobierno y de los Secretarios de Estado y demás Altos Cargos se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado», en los términos previstos reglamentariamente. En relación con 
los bienes patrimoniales, se publicará una declaración comprensiva de la situación 
patrimonial de estos Altos Cargos, omitiéndose aquellos datos referentes a su localización y 
salvaguardando la privacidad y seguridad de sus titulares.

Artículo 22.  Información proporcionada por la Oficina de Conflictos de Intereses.
1. Para asegurar la transparencia del control del régimen de incompatibilidades previsto 

en esta ley, y sin perjuicio de las competencias que se atribuyen a otros órganos, la Oficina 
de Conflictos de Intereses elevará al Gobierno cada seis meses, para su remisión al 
Congreso de los Diputados, un informe sobre el cumplimiento por los altos cargos de las 
obligaciones de declarar, así como de las infracciones que se hayan cometido en relación 
con este Título y de las sanciones que hayan sido impuestas e identificará a sus 
responsables.

Dicho informe contendrá datos personalizados de los altos cargos obligados a formular 
sus declaraciones, el número de declaraciones recibidas y a quién corresponden, las 
comunicaciones efectuadas con ocasión del cese y la identificación de los titulares de los 
altos cargos que no hayan cumplido dichas obligaciones.

En el supuesto de que se hubiera resuelto algún procedimiento sancionador, se remitirá 
copia de la resolución a la Mesa del Congreso de los Diputados.

2. El informe regulado en el apartado anterior contendrá, asimismo, información 
agregada, sin referencia a datos de carácter personal, sobre el número de los altos cargos 
obligados a formular sus declaraciones, el número de declaraciones recibidas, número de 
comunicaciones efectuadas con ocasión del cese y número de altos cargos que no hayan 
cumplido con sus obligaciones previstas en esta ley. Esta información será objeto de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 23.  Examen de la situación patrimonial de los altos cargos al finalizar su mandato.
La situación patrimonial de los altos cargos será examinada por la Oficina de Conflictos 

de Intereses al finalizar su mandato para verificar los siguientes extremos:
a) El adecuado cumplimiento de las obligaciones reguladas en esta ley.
b) La existencia de indicios de enriquecimiento injustificado teniendo en consideración 

los ingresos percibidos a lo largo de su mandato y la evolución de su situación patrimonial.

Artículo 24.  Elaboración del informe de comprobación de la situación patrimonial.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, la Oficina de Conflictos de Intereses, 

de oficio y en el plazo de tres meses desde su cese, elaborará un informe en el que se 
examinará la situación patrimonial del alto cargo.

2. Los altos cargos cuya situación patrimonial sea objeto de examen deberán aportar 
toda la información que les sea requerida así como comunicar todas aquellas circunstancias 
que sean relevantes para la elaboración del informe.

3. Con carácter previo a su aprobación, se deberá dar traslado al interesado de la 
propuesta de informe para que, en el plazo de quince días, formule las alegaciones que 
estime convenientes. Finalizado este plazo, el informe será objeto de aprobación y 
notificación a los altos cargos cuya situación patrimonial haya sido examinada.

4. Si, de los datos y hechos constatados de conformidad el procedimiento mencionado 
en los apartados anteriores, pudieran derivarse indicios de enriquecimiento injustificado, la 
Oficina de Conflictos de Intereses podrá solicitar la colaboración de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a los efectos de aclarar dicha información.

Si, concluido lo previsto en el párrafo anterior, pudiera derivarse la existencia de 
responsabilidades administrativas o penales se dará traslado a los órganos competentes 
para que, en su caso, inicien los procedimientos que resulten oportunos.
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5. La Oficina de Conflictos de Intereses informará semestralmente al Gobierno de la 
actividad que desarrolle en aplicación de este artículo.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 25.  Infracciones.
1. A los efectos de esta ley, y sin perjuicio del régimen sancionador previsto en la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, se consideran infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las normas de incompatibilidades a que se refiere la presente ley.
b) La presentación de declaraciones con datos o documentos falsos.
c) El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 18 en relación con la 

gestión de acciones y participaciones societarias.
d) El falseamiento o el incumplimiento de los requisitos de idoneidad para ser nombrado 

alto cargo.
2. Se consideran infracciones graves:
a) La no declaración de actividades y de bienes y derechos patrimoniales en los 

correspondientes Registros, tras el apercibimiento para ello.
b) La omisión deliberada de datos y documentos que deban ser presentados conforme a 

lo establecido en esta ley.
c) El incumplimiento reiterado del deber de abstención de acuerdo con lo previsto en 

esta ley.
d) La comisión de la infracción leve prevista en el apartado siguiente cuando el autor ya 

hubiera sido sancionado por idéntica infracción en los tres años anteriores.
3. Se considera infracción leve la declaración extemporánea de actividades o de bienes y 

derechos patrimoniales en los correspondientes Registros, tras el requerimiento que se 
formule al efecto.

Artículo 26.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves y graves serán sancionadas con la declaración del 

incumplimiento de la ley y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» una vez haya 
adquirido firmeza administrativa la resolución correspondiente.

2. La sanción por infracción muy grave comprenderá, además:
a) La destitución en los cargos públicos que ocupen, salvo que ya hubieran cesado en 

los mismos.
b) La pérdida del derecho a percibir la compensación tras el cese prevista en el artículo 6 

en el caso de que la llevara aparejada.
c) La obligación de restituir, en su caso, las cantidades percibidas indebidamente en 

relación a la compensación tras el cese.
3. Lo dispuesto en este Título se entiende sin perjuicio de la exigencia de las demás 

responsabilidades a que hubiera lugar. A estos efectos, cuando aparezcan indicios de otras 
responsabilidades, se ordenará a la Abogacía General del Estado que valore el ejercicio de 
otras posibles acciones que pudieran corresponder así como, si procede, poner los hechos 
en conocimiento del Fiscal General del Estado por si pudieran ser constitutivos de delito.

4. Las personas que hayan cometido las infracciones tipificadas como graves o muy 
graves en esta ley no podrán ser nombradas para ocupar un alto cargo durante un periodo 
de entre 5 y 10 años.

En la graduación de la medida prevista en el párrafo anterior, se atenderá a lo previsto 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y su normativa de desarrollo en relación con el 
procedimiento administrativo sancionador.

5. La infracción leve prevista en el artículo 25.3 se sancionará con amonestación.
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Artículo 27.  Órganos competentes.
1. El órgano competente para ordenar la incoación del expediente cuando los altos 

cargos tengan la condición de miembro del Gobierno o de Secretario de Estado será el 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

En los demás supuestos el órgano competente para ordenar la incoación será el Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas.

2. La instrucción de los correspondientes expedientes se realizará por la Oficina de 
Conflictos de Intereses.

3. Corresponde al Consejo de Ministros la imposición de sanciones por faltas muy graves 
y, en todo caso, cuando el alto cargo tenga la condición de miembro del Gobierno o de 
Secretario de Estado. La imposición de sanciones por faltas graves corresponde al Ministro 
Hacienda y Administraciones Públicas. La sanción por faltas leves corresponderá al 
Secretario de Estado de Administraciones Públicas.

4. El procedimiento se ajustará a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y su 
normativa de desarrollo en relación con el procedimiento administrativo sancionador.

Artículo 28.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en este Título será de cinco años 

para las infracciones muy graves, tres años para las graves y un año para las leves.
2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a 

los cinco años, las impuestas por infracciones graves a los tres años y las que sean 
consecuencia de la comisión de infracciones leves prescribirán en el plazo de un año.

3. Para el cómputo de los plazos de prescripción regulados en los dos apartados 
anteriores, así como para las causas de su interrupción, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición adicional primera.  Régimen jurídico de otros altos cargos del sector público 
estatal.

Se regirán por su normativa específica los altos cargos del sector público estatal que no 
estén incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley, teniendo ésta para los mismos 
carácter supletorio en lo que no se establezca expresamente en esa normativa específica y 
atendiendo a la naturaleza del organismo en el que aquéllos presten sus servicios.

Disposición adicional segunda.  Referencias normativas.
Las remisiones a la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de 

intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General 
del Estado contenidas en otras normas se entenderán referidas a la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Comparecencia ante el Congreso de los Diputados.
1. Con carácter previo a su nombramiento, el Gobierno pondrá en conocimiento del 

Congreso de los Diputados, a fin de que pueda disponer su comparecencia ante la Comisión 
correspondiente de la Cámara, el nombre de los candidatos para los siguientes cargos:

a) Presidente del Consejo de Estado.
b) Máximos responsables en los organismos reguladores o de supervisión incluidos en el 

artículo 1. 2.e).
c) Presidente del Consejo Económico y Social.
d) Presidente de la Agencia EFE.
e) Director de la Agencia Española de Protección de Datos.
2. La Comisión parlamentaria del Congreso de los Diputados examinará, en su caso, a 

los candidatos propuestos. Sus miembros formularán las preguntas o solicitarán las 
aclaraciones que crean convenientes. La Comisión parlamentaria emitirá un dictamen en el 
que se pronunciará sobre si se aprecia su idoneidad o la existencia de conflicto de intereses.

3. La comparecencia de los miembros de la Corporación de Radiotelevisión Española se 
producirá de acuerdo con lo dispuesto en su normativa específica.
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Disposición adicional cuarta.  
Las Haciendas Forales, teniendo en cuenta las especificidades de su régimen jurídico, 

deberán proporcionar a los altos cargos con domicilio fiscal en su territorio el certificado de 
estar al corriente de las obligaciones tributarias al que se refiere el artículo 17.3.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley y, expresamente:
a) La Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los 

miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado.
b) Real Decreto 432/2009, de 27 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento por el 

que se desarrolla la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses 
de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado.

c) El Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de febrero de 2005 por el que se aprueba el 
Código de Buen Gobierno de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la 
Administración General del Estado.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
El Gobierno adoptará mediante Real Decreto las disposiciones necesarias para el 

desarrollo de esta ley. En particular, en el plazo de un año desde su entrada en vigor, deberá 
regular los instrumentos y procedimientos para que la Oficina de Conflictos de Intereses 
pueda llevar a cabo sus funciones de control de la situación patrimonial de los altos cargos 
tras su cese.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 13

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 295, de 10 de diciembre de 2013

Última modificación: 9 de julio de 2022
Referencia: BOE-A-2013-12887

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
La transparencia, el acceso a la información pública y las normas de buen gobierno 

deben ser los ejes fundamentales de toda acción política. Sólo cuando la acción de los 
responsables públicos se somete a escrutinio, cuando los ciudadanos pueden conocer cómo 
se toman las decisiones que les afectan, cómo se manejan los fondos públicos o bajo qué 
criterios actúan nuestras instituciones podremos hablar del inicio de un proceso en el que los 
poderes públicos comienzan a responder a una sociedad que es crítica, exigente y que 
demanda participación de los poderes públicos.

Los países con mayores niveles en materia de transparencia y normas de buen gobierno 
cuentan con instituciones más fuertes, que favorecen el crecimiento económico y el 
desarrollo social. En estos países, los ciudadanos pueden juzgar mejor y con más criterio la 
capacidad de sus responsables públicos y decidir en consecuencia. Permitiendo una mejor 
fiscalización de la actividad pública se contribuye a la necesaria regeneración democrática, 
se promueve la eficiencia y eficacia del Estado y se favorece el crecimiento económico.

La presente Ley tiene un triple alcance: incrementa y refuerza la transparencia en la 
actividad pública –que se articula a través de obligaciones de publicidad activa para todas 
las Administraciones y entidades públicas–, reconoce y garantiza el acceso a la información 
–regulado como un derecho de amplio ámbito subjetivo y objetivo– y establece las 
obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las 
consecuencias jurídicas derivadas de su incumplimiento –lo que se convierte en una 
exigencia de responsabilidad para todos los que desarrollan actividades de relevancia 
pública–.
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En estas tres vertientes, la Ley supone un importante avance en la materia y establece 
unos estándares homologables al del resto de democracias consolidadas. En definitiva, 
constituye un paso fundamental y necesario que se verá acompañado en el futuro con el 
impulso y adhesión por parte del Estado tanto a iniciativas multilaterales en este ámbito 
como con la firma de los instrumentos internacionales ya existentes en esta materia.

II
En el ordenamiento jurídico español ya existen normas sectoriales que contienen 

obligaciones concretas de publicidad activa para determinados sujetos. Así, por ejemplo, en 
materia de contratos, subvenciones, presupuestos o actividades de altos cargos nuestro país 
cuenta con un destacado nivel de transparencia. Sin embargo, esta regulación resulta 
insuficiente en la actualidad y no satisface las exigencias sociales y políticas del momento. 
Por ello, con esta Ley se avanza y se profundiza en la configuración de obligaciones de 
publicidad activa que, se entiende, han de vincular a un amplio número de sujetos entre los 
que se encuentran todas las Administraciones Públicas, los órganos del Poder Legislativo y 
Judicial en lo que se refiere a sus actividades sujetas a Derecho Administrativo, así como 
otros órganos constitucionales y estatutarios. Asimismo, la Ley se aplicará a determinadas 
entidades que, por su especial relevancia pública, o por su condición de perceptores de 
fondos públicos, vendrán obligados a reforzar la transparencia de su actividad.

La Ley amplía y refuerza las obligaciones de publicidad activa en distintos ámbitos. En 
materia de información institucional, organizativa y de planificación exige a los sujetos 
comprendidos en su ámbito de aplicación la publicación de información relativa a las 
funciones que desarrollan, la normativa que les resulta de aplicación y su estructura 
organizativa, además de sus instrumentos de planificación y la evaluación de su grado de 
cumplimiento. En materia de información de relevancia jurídica y que afecte directamente al 
ámbito de las relaciones entre la Administración y los ciudadanos, la ley contiene un amplio 
repertorio de documentos que, al ser publicados, proporcionarán una mayor seguridad 
jurídica. Igualmente, en el ámbito de la información de relevancia económica, presupuestaria 
y estadística, se establece un amplio catálogo que debe ser accesible y entendible para los 
ciudadanos, dado su carácter de instrumento óptimo para el control de la gestión y utilización 
de los recursos públicos. Por último, se establece la obligación de publicar toda la 
información que con mayor frecuencia sea objeto de una solicitud de acceso, de modo que 
las obligaciones de transparencia se cohonesten con los intereses de la ciudadanía.

Para canalizar la publicación de tan ingente cantidad de información y facilitar el 
cumplimiento de estas obligaciones de publicidad activa y, desde la perspectiva de que no se 
puede, por un lado, hablar de transparencia y, por otro, no poner los medios adecuados para 
facilitar el acceso a la información divulgada, la Ley contempla la creación y desarrollo de un 
Portal de la Transparencia. Las nuevas tecnologías nos permiten hoy día desarrollar 
herramientas de extraordinaria utilidad para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley 
cuyo uso permita que, a través de un único punto de acceso, el ciudadano pueda obtener 
toda la información disponible.

La Ley también regula el derecho de acceso a la información pública que, no obstante, 
ya ha sido desarrollado en otras disposiciones de nuestro ordenamiento. En efecto, 
partiendo de la previsión contenida en el artículo 105.b) de nuestro texto constitucional, la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, desarrolla en su artículo 37 el derecho de los 
ciudadanos a acceder a los registros y documentos que se encuentren en los archivos 
administrativos. Pero esta regulación adolece de una serie de deficiencias que han sido 
puestas de manifiesto de forma reiterada al no ser claro el objeto del derecho de acceso, al 
estar limitado a documentos contenidos en procedimientos administrativos ya terminados y 
al resultar su ejercicio extraordinariamente limitado en su articulación práctica.

Igualmente, pero con un alcance sectorial y derivado de sendas Directivas comunitarias, 
otras normas contemplan el acceso a la información pública. Es el caso de la Ley 27/2006, 
de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente y de la 
Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, 
que regula el uso privado de documentos en poder de Administraciones y organismos del 
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sector público. Además, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos, a la vez que reconoce el derecho de los ciudadanos a 
relacionarse con la Administración por medios electrónicos, se sitúa en un camino en el que 
se avanza con esta Ley: la implantación de una cultura de transparencia que impone la 
modernización de la Administración, la reducción de cargas burocráticas y el empleo de los 
medios electrónicos para la facilitar la participación, la transparencia y el acceso a la 
información.

La Ley, por lo tanto, no parte de la nada ni colma un vacío absoluto, sino que ahonda en 
lo ya conseguido, supliendo sus carencias, subsanando sus deficiencias y creando un marco 
jurídico acorde con los tiempos y los intereses ciudadanos.

Desde la perspectiva del Derecho comparado, tanto la Unión Europea como la mayoría 
de sus Estados miembros cuentan ya en sus ordenamientos jurídicos con una legislación 
específica que regula la transparencia y el derecho de acceso a la información pública. 
España no podía permanecer por más tiempo al margen y, tomando como ejemplo los 
modelos que nos proporcionan los países de nuestro entorno, adopta esta nueva regulación.

En lo que respecta a buen gobierno, la Ley supone un avance de extraordinaria 
importancia. Principios meramente programáticos y sin fuerza jurídica se incorporan a una 
norma con rango de ley y pasan a informar la interpretación y aplicación de un régimen 
sancionador al que se encuentran sujetos todos los responsables públicos entendidos en 
sentido amplio que, con independencia del Gobierno del que formen parte o de la 
Administración en la que presten sus servicios y, precisamente por las funciones que 
realizan, deben ser un modelo de ejemplaridad en su conducta.

III
El título I de la Ley regula e incrementa la transparencia de la actividad de todos los 

sujetos que prestan servicios públicos o ejercen potestades administrativas mediante un 
conjunto de previsiones que se recogen en dos capítulos diferenciados y desde una doble 
perspectiva: la publicidad activa y el derecho de acceso a la información pública.

El ámbito subjetivo de aplicación de este título, recogido en su capítulo I, es muy amplio 
e incluye a todas las Administraciones Públicas, organismos autónomos, agencias estatales, 
entidades públicas empresariales y entidades de derecho público, en la medida en que 
tengan atribuidas funciones de regulación o control sobre un determinado sector o actividad, 
así como a las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas o 
dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas, incluidas las Universidades 
públicas. En relación con sus actividades sujetas a Derecho Administrativo, la Ley se aplica 
también a las Corporaciones de Derecho Público, a la Casa de Su Majestad el Rey, al 
Congreso de los Diputados, al Senado, al Tribunal Constitucional y al Consejo General del 
Poder Judicial, así como al Banco de España, Consejo de Estado, al Defensor del Pueblo, al 
Tribunal de Cuentas, al Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas 
análogas. También se aplica a las sociedades mercantiles en cuyo capital social la 
participación directa o indirecta de las entidades mencionadas sea superior al cincuenta por 
ciento, a las fundaciones del sector público y a las asociaciones constituidas por las 
Administraciones, organismos y entidades a las que se ha hecho referencia. Asimismo, se 
aplicará a los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales y 
a todas las entidades privadas que perciban una determinada cantidad de ayudas o 
subvenciones públicas. Por último, las personas que presten servicios públicos o ejerzan 
potestades administrativas también están obligadas a suministrar a la Administración a la 
que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 
cumplimiento por aquélla de las obligaciones de esta Ley. Esta obligación es igualmente 
aplicable a los adjudicatarios de contratos del sector público.

El capítulo II, dedicado a la publicidad activa, establece una serie de obligaciones para 
los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación del título I, que habrán de difundir 
determinada información sin esperar una solicitud concreta de los administrados. En este 
punto se incluyen datos sobre información institucional, organizativa y de planificación, de 
relevancia jurídica y de naturaleza económica, presupuestaria y estadística.

Para favorecer de forma decidida el acceso de todos a la información que se difunda se 
creará el Portal de la Transparencia, que incluirá, además de la información sobre la que 
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existe una obligación de publicidad activa, aquella cuyo acceso se solicite con mayor 
frecuencia. El Portal será un punto de encuentro y de difusión, que muestra una nueva forma 
de entender el derecho de los ciudadanos a acceder a la información pública. Se prevé 
además en este punto que la Administración General del Estado, las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y las entidades que integran la Administración Local puedan 
adoptar medidas de colaboración para el cumplimiento de sus obligaciones de publicidad 
activa.

El capítulo III configura de forma amplia el derecho de acceso a la información pública, 
del que son titulares todas las personas y que podrá ejercerse sin necesidad de motivar la 
solicitud. Este derecho solamente se verá limitado en aquellos casos en que así sea 
necesario por la propia naturaleza de la información –derivado de lo dispuesto en la 
Constitución Española– o por su entrada en conflicto con otros intereses protegidos. En todo 
caso, los límites previstos se aplicarán atendiendo a un test de daño (del interés que se 
salvaguarda con el límite) y de interés público en la divulgación (que en el caso concreto no 
prevalezca el interés público en la divulgación de la información) y de forma proporcionada y 
limitada por su objeto y finalidad. Asimismo, dado que el acceso a la información puede 
afectar de forma directa a la protección de los datos personales, la Ley aclara la relación 
entre ambos derechos estableciendo los mecanismos de equilibrio necesarios. Así, por un 
lado, en la medida en que la información afecte directamente a la organización o actividad 
pública del órgano prevalecerá el acceso, mientras que, por otro, se protegen –como no 
puede ser de otra manera– los datos que la normativa califica como especialmente 
protegidos, para cuyo acceso se requerirá, con carácter general, el consentimiento de su 
titular.

Con objeto de facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública la Ley 
establece un procedimiento ágil, con un breve plazo de respuesta, y dispone la creación de 
unidades de información en la Administración General del Estado, lo que facilita el 
conocimiento por parte del ciudadano del órgano ante el que deba presentarse la solicitud 
así como del competente para la tramitación.

En materia de impugnaciones se crea una reclamación potestativa y previa a la vía 
judicial de la que conocerá el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, organismo de 
naturaleza independiente de nueva creación, y que sustituye a los recursos administrativos.

El título II otorga rango de Ley a los principios éticos y de actuación que deben regir la 
labor de los miembros del Gobierno y altos cargos y asimilados de la Administración del 
Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. Igualmente, se clarifica 
y refuerza el régimen sancionador que les resulta de aplicación, en consonancia con la 
responsabilidad a la que están sujetos.

Este sistema busca que los ciudadanos cuenten con servidores públicos que ajusten sus 
actuaciones a los principios de eficacia, austeridad, imparcialidad y, sobre todo, de 
responsabilidad. Para cumplir este objetivo, la Ley consagra un régimen sancionador 
estructurado en tres ámbitos: infracciones en materia de conflicto de intereses, en materia de 
gestión económico-presupuestaria y en el ámbito disciplinario. Además, se incorporan 
infracciones derivadas del incumplimiento de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. En el ámbito económico-
presupuestario resulta destacable que se impondrán sanciones a quienes comprometan 
gastos, liquiden obligaciones y ordenen pagos sin crédito suficiente para realizarlos o con 
infracción de lo dispuesto en la normativa presupuestaria, o no justifiquen la inversión de los 
fondos a los que se refieren la normativa presupuestaria equivalente. De esta manera se 
introduce un mecanismo de control fundamental que evitará comportamientos irresponsables 
y que resultan inaceptables en un Estado de Derecho.

La comisión de las infracciones previstas dará lugar a la imposición de sanciones como 
la destitución en los cargos públicos que ocupe el infractor, la no percepción de pensiones 
indemnizatorias, la obligación de restituir las cantidades indebidamente percibidas y la 
obligación de indemnizar a la Hacienda Pública. Debe señalarse que estas sanciones se 
inspiran en las ya previstas en la Ley 5/2006, de 10 de abril, de conflictos de intereses de 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado.
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Además, se establece la previsión de que los autores de infracciones muy graves no 
puedan ser nombrados para ocupar determinados cargos públicos durante un periodo de 
entre 5 y 10 años.

El título III de la Ley crea y regula el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, un 
órgano independiente al que se le otorgan competencias de promoción de la cultura de 
transparencia en la actividad de la Administración Pública, de control del cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad activa, así como de garantía del derecho de acceso a la 
información pública y de la observancia de las disposiciones de buen gobierno. Se crea, por 
lo tanto, un órgano de supervisión y control para garantizar la correcta aplicación de la Ley.

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se configura como un órgano 
independiente, con plena capacidad jurídica y de obrar y cuenta con una estructura sencilla 
que, a la vez que garantiza su especialización y operatividad, evita crear grandes estructuras 
administrativas. La independencia y autonomía en el ejercicio de sus funciones vendrá 
garantizada, asimismo, por el respaldo parlamentario con el que deberá contar el 
nombramiento de su Presidente.

Para respetar al máximo las competencias autonómicas, expresamente se prevé que el 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno sólo tendrá competencias en aquellas 
Comunidades Autónomas con las que haya firmado Convenio al efecto, quedando, en otro 
caso, en manos del órgano autonómico que haya sido designado las competencias que a 
nivel estatal asume el Consejo.

Las disposiciones adicionales abordan diversas cuestiones como la aplicación de 
regulaciones especiales del derecho de acceso, la revisión y simplificación normativa –en el 
entendido de que también es un ejercicio de buen gobierno y una manifestación más de la 
transparencia el clarificar la normativa que está vigente y es de aplicación– y la colaboración 
entre el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia Española de Protección de 
Datos en la determinación de criterios para la aplicación de los preceptos de la ley en lo 
relativo a la protección de datos personales.

Las disposiciones finales, entre otras cuestiones, modifican la regulación del derecho de 
acceso a los archivos y registros administrativos contenida en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, amplían la publicidad de determinada información que figura en el Registro de 
bienes y derechos patrimoniales de los altos cargos de la Administración General del Estado 
y la obligación de publicidad prevista en el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Por último, la Ley prevé una entrada en vigor escalonada atendiendo a las especiales 
circunstancias que conllevará la aplicación de sus diversas disposiciones.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, 

regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y 
establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos 
así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento.

TÍTULO I
Transparencia de la actividad pública

CAPÍTULO I
Ámbito subjetivo de aplicación

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Las disposiciones de este título se aplicarán a:
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a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades que integran la 
Administración Local.

b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social así como las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales colaboradoras de la 
Seguridad Social.

c) Los organismos autónomos, las Agencias Estatales, las entidades públicas 
empresariales y las entidades de Derecho Público que, con independencia funcional o con 
una especial autonomía reconocida por la Ley, tengan atribuidas funciones de regulación o 
supervisión de carácter externo sobre un determinado sector o actividad.

d) Las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas a 
cualquiera de las Administraciones Públicas o dependientes de ellas, incluidas las 
Universidades públicas.

e) Las corporaciones de Derecho Público, en lo relativo a sus actividades sujetas a 
Derecho Administrativo.

f) La Casa de su Majestad el Rey, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Tribunal 
Constitucional y el Consejo General del Poder Judicial, así como el Banco de España, el 
Consejo de Estado, el Defensor del Pueblo, el Tribunal de Cuentas, el Consejo Económico y 
Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con sus actividades sujetas a 
Derecho Administrativo.

g) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, 
de las entidades previstas en este artículo sea superior al 50 por 100.

h) Las fundaciones del sector público previstas en la legislación en materia de 
fundaciones.

i) Las asociaciones constituidas por las Administraciones, organismos y entidades 
previstos en este artículo. Se incluyen los órganos de cooperación previstos en el artículo 5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la medida en que, por su peculiar 
naturaleza y por carecer de una estructura administrativa propia, le resulten aplicables las 
disposiciones de este título. En estos casos, el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la presente Ley serán llevadas a cabo por la Administración que ostente la Secretaría del 
órgano de cooperación.

2. A los efectos de lo previsto en este título, se entiende por Administraciones Públicas 
los organismos y entidades incluidos en las letras a) a d) del apartado anterior.

Artículo 3.  Otros sujetos obligados.
Las disposiciones del capítulo II de este título serán también aplicables a:
a) Los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales.
b) Las entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o 

subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % 
del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre 
que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

Artículo 4.  Obligación de suministrar información.
Las personas físicas y jurídicas distintas de las referidas en los artículos anteriores que 

presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas estarán obligadas a 
suministrar a la Administración, organismo o entidad de las previstas en el artículo 2.1 a la 
que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 
cumplimiento por aquéllos de las obligaciones previstas en este título. Esta obligación se 
extenderá a los adjudicatarios de contratos del sector público en los términos previstos en el 
respectivo contrato.
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CAPÍTULO II
Publicidad activa

Artículo 5.  Principios generales.
1. Los sujetos enumerados en el artículo 2.1 publicarán de forma periódica y actualizada 

la información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su 
actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en este capítulo se entienden sin 
perjuicio de la aplicación de la normativa autonómica correspondiente o de otras 
disposiciones específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad.

3. Serán de aplicación, en su caso, los límites al derecho de acceso a la información 
pública previstos en el artículo 14 y, especialmente, el derivado de la protección de datos de 
carácter personal, regulado en el artículo 15. A este respecto, cuando la información 
contuviera datos especialmente protegidos, la publicidad sólo se llevará a cabo previa 
disociación de los mismos.

4. La información sujeta a las obligaciones de transparencia será publicada en las 
correspondientes sedes electrónicas o páginas web y de una manera clara, estructurada y 
entendible para los interesados y, preferiblemente, en formatos reutilizables. Se establecerán 
los mecanismos adecuados para facilitar la accesibilidad, la interoperabilidad, la calidad y la 
reutilización de la información publicada así como su identificación y localización.

Cuando se trate de entidades sin ánimo de lucro que persigan exclusivamente fines de 
interés social o cultural y cuyo presupuesto sea inferior a 50.000 euros, el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de esta Ley podrá realizarse utilizando los medios electrónicos 
puestos a su disposición por la Administración Pública de la que provenga la mayor parte de 
las ayudas o subvenciones públicas percibidas.

5. Toda la información será comprensible, de acceso fácil y gratuito y estará a 
disposición de las personas con discapacidad en una modalidad suministrada por medios o 
en formatos adecuados de manera que resulten accesibles y comprensibles, conforme al 
principio de accesibilidad universal y diseño para todos.

Artículo 6.  Información institucional, organizativa y de planificación.
1. Los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de este título publicarán 

información relativa a las funciones que desarrollan, la normativa que les sea de aplicación 
así como a su estructura organizativa. A estos efectos, incluirán un organigrama actualizado 
que identifique a los responsables de los diferentes órganos y su perfil y trayectoria 
profesional.

2. Las Administraciones Públicas publicarán los planes y programas anuales y 
plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, así como las actividades, medios y 
tiempo previsto para su consecución. Su grado de cumplimiento y resultados deberán ser 
objeto de evaluación y publicación periódica junto con los indicadores de medida y 
valoración, en la forma en que se determine por cada Administración competente.

En el ámbito de la Administración General del Estado corresponde a las inspecciones 
generales de servicios la evaluación del cumplimiento de estos planes y programas.

Artículo 6 bis.  Registro de actividades de tratamiento.
Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de la Ley Orgánica de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales, publicarán su inventario de actividades de 
tratamiento en aplicación del artículo 31 de la citada Ley Orgánica.

Artículo 7.  Información de relevancia jurídica.
Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, publicarán:
a) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas 

planteadas por los particulares u otros órganos en la medida en que supongan una 
interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos.
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b) Los Anteproyectos de Ley y los proyectos de Decretos Legislativos cuya iniciativa les 
corresponda, cuando se soliciten los dictámenes a los órganos consultivos correspondientes. 
En el caso en que no sea preceptivo ningún dictamen la publicación se realizará en el 
momento de su aprobación.

c) Los proyectos de Reglamentos cuya iniciativa les corresponda. Cuando sea preceptiva 
la solicitud de dictámenes, la publicación se producirá una vez que estos hayan sido 
solicitados a los órganos consultivos correspondientes sin que ello suponga, 
necesariamente, la apertura de un trámite de audiencia pública.

d) Las memorias e informes que conformen los expedientes de elaboración de los textos 
normativos, en particular, la memoria del análisis de impacto normativo regulada por el Real 
Decreto 1083/2009, de 3 de julio.

e) Los documentos que, conforme a la legislación sectorial vigente, deban ser sometidos 
a un período de información pública durante su tramitación.

Artículo 8.  Información económica, presupuestaria y estadística.
1. Teniendo en cuenta las competencias legislativas de las Comunidades Autónomas, los 

sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título deberán hacer pública, como 
mínimo, la información relativa a los actos de gestión administrativa con repercusión 
económica o presupuestaria que se indican a continuación:

a) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de la licitación y de 
adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los 
que, en su caso, se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el procedimiento 
y la identidad del adjudicatario, así como las modificaciones del contrato. Igualmente serán 
objeto de publicación las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos. La 
publicación de la información relativa a los contratos menores podrá realizarse 
trimestralmente.

Asimismo, se publicarán datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen 
presupuestario de contratos adjudicados a través de cada uno de los procedimientos 
previstos en la legislación de contratos del sector público.

Además, se publicará información estadística sobre el porcentaje de participación en 
contratos adjudicados, tanto en relación con su número como en relación con su valor, de la 
categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (pymes), entendidas como tal 
según el anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, 
para cada uno de los procedimientos y tipologías previstas en la legislación de contratos del 
sector público. La publicación de esta información se realizará semestralmente, a partir de 
un año de la publicación de la norma.

b) La relación de los convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su objeto, 
plazo de duración, modificaciones realizadas, obligados a la realización de las prestaciones 
y, en su caso, las obligaciones económicas convenidas. Igualmente, se publicarán las 
encomiendas de gestión que se firmen, con indicación de su objeto, presupuesto, duración, 
obligaciones económicas y las subcontrataciones que se realicen con mención de los 
adjudicatarios, procedimiento seguido para la adjudicación e importe de la misma.

c) Las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de su importe, objetivo 
o finalidad y beneficiarios.

d) Los presupuestos, con descripción de las principales partidas presupuestarias e 
información actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución y sobre el 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las 
Administraciones Públicas.

e) Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de auditoría de cuentas y de 
fiscalización por parte de los órganos de control externo que sobre ellos se emitan.

f) Las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos y máximos responsables 
de las entidades incluidas en el ámbito de la aplicación de este título. Igualmente, se harán 
públicas las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del abandono del cargo.

g) Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten a los 
empleados públicos así como las que autoricen el ejercicio de actividad privada al cese de 
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los altos cargos de la Administración General del Estado o asimilados según la normativa 
autonómica o local.

h) Las declaraciones anuales de bienes y actividades de los representantes locales, en 
los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. Cuando el reglamento no fije los términos en que han de hacerse públicas estas 
declaraciones se aplicará lo dispuesto en la normativa de conflictos de intereses en el ámbito 
de la Administración General del Estado. En todo caso, se omitirán los datos relativos a la 
localización concreta de los bienes inmuebles y se garantizará la privacidad y seguridad de 
sus titulares.

i) La información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad 
de los servicios públicos que sean de su competencia, en los términos que defina cada 
administración competente.

2. Los sujetos mencionados en el artículo 3 deberán publicar la información a la que se 
refieren las letras a) y b) del apartado primero de este artículo cuando se trate de contratos o 
convenios celebrados con una Administración Pública. Asimismo, habrán de publicar la 
información prevista en la letra c) en relación a las subvenciones que reciban cuando el 
órgano concedente sea una Administración Pública.

3. Las Administraciones Públicas publicarán la relación de los bienes inmuebles que 
sean de su propiedad o sobre los que ostenten algún derecho real.

Artículo 9.  Control.
1. El cumplimiento por la Administración General del Estado de las obligaciones 

contenidas en este capítulo será objeto de control por parte del Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno.

2. En ejercicio de la competencia prevista en el apartado anterior, el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, de acuerdo con el procedimiento que se prevea 
reglamentariamente, podrá dictar resoluciones en las que se establezcan las medidas que 
sea necesario adoptar para el cese del incumplimiento y el inicio de las actuaciones 
disciplinarias que procedan.

3. El incumplimiento reiterado de las obligaciones de publicidad activa reguladas en este 
capítulo tendrá la consideración de infracción grave a los efectos de aplicación a sus 
responsables del régimen disciplinario previsto en la correspondiente normativa reguladora.

Artículo 10.  Portal de la Transparencia.
1. La Administración General del Estado desarrollará un Portal de la Transparencia, 

dependiente del Ministerio de la Presidencia, que facilitará el acceso de los ciudadanos a 
toda la información a la que se refieren los artículos anteriores relativa a su ámbito de 
actuación.

2. El Portal de la Transparencia incluirá, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, la información de la Administración General del Estado, cuyo acceso se 
solicite con mayor frecuencia.

3. La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades que integran la 
Administración Local podrán adoptar otras medidas complementarias y de colaboración para 
el cumplimiento de las obligaciones de transparencia recogidas en este capítulo.

Artículo 11.  Principios técnicos.
El Portal de la Transparencia contendrá información publicada de acuerdo con las 

prescripciones técnicas que se establezcan reglamentariamente que deberán adecuarse a 
los siguientes principios:

a) Accesibilidad: se proporcionará información estructurada sobre los documentos y 
recursos de información con vistas a facilitar la identificación y búsqueda de la información.

b) Interoperabilidad: la información publicada será conforme al Esquema Nacional de 
Interoperabilidad, aprobado por el Real Decreto 4/2010, de 8 enero, así como a las normas 
técnicas de interoperabilidad.
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c) Reutilización: se fomentará que la información sea publicada en formatos que permita 
su reutilización, de acuerdo con lo previsto en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
reutilización de la información del sector público y en su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO III
Derecho de acceso a la información pública

Sección 1.ª Régimen general

Artículo 12.  Derecho de acceso a la información pública.
Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en los términos 

previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados por esta Ley.
Asimismo, y en el ámbito de sus respectivas competencias, será de aplicación la 

correspondiente normativa autonómica.

Artículo 13.  Información pública.
Se entiende por información pública los contenidos o documentos, cualquiera que sea su 

formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de 
aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 14.  Límites al derecho de acceso.
1. El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un 

perjuicio para:
a) La seguridad nacional.
b) La defensa.
c) Las relaciones exteriores.
d) La seguridad pública.
e) La prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o 

disciplinarios.
f) La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva.
g) Las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control.
h) Los intereses económicos y comerciales.
i) La política económica y monetaria.
j) El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial.
k) La garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de 

decisión.
l) La protección del medio ambiente.
2. La aplicación de los límites será justificada y proporcionada a su objeto y finalidad de 

protección y atenderá a las circunstancias del caso concreto, especialmente a la 
concurrencia de un interés público o privado superior que justifique el acceso.

3. Las resoluciones que de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª se dicten en 
aplicación de este artículo serán objeto de publicidad previa disociación de los datos de 
carácter personal que contuvieran y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 20, una vez hayan sido notificadas a los interesados.

Artículo 15.  Protección de datos personales.
1. Si la información solicitada contuviera datos personales que revelen la ideología, 

afiliación sindical, religión o creencias, el acceso únicamente se podrá autorizar en caso de 
que se contase con el consentimiento expreso y por escrito del afectado, a menos que dicho 
afectado hubiese hecho manifiestamente públicos los datos con anterioridad a que se 
solicitase el acceso.

Si la información incluyese datos personales que hagan referencia al origen racial, a la 
salud o a la vida sexual, incluyese datos genéticos o biométricos o contuviera datos relativos 
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a la comisión de infracciones penales o administrativas que no conllevasen la amonestación 
pública al infractor, el acceso solo se podrá autorizar en caso de que se cuente con el 
consentimiento expreso del afectado o si aquel estuviera amparado por una norma con 
rango de ley.

2. Con carácter general, y salvo que en el caso concreto prevalezca la protección de 
datos personales u otros derechos constitucionalmente protegidos sobre el interés público en 
la divulgación que lo impida, se concederá el acceso a información que contenga datos 
meramente identificativos relacionados con la organización, funcionamiento o actividad 
pública del órgano.

3. Cuando la información solicitada no contuviera datos especialmente protegidos, el 
órgano al que se dirija la solicitud concederá el acceso previa ponderación suficientemente 
razonada del interés público en la divulgación de la información y los derechos de los 
afectados cuyos datos aparezcan en la información solicitada, en particular su derecho 
fundamental a la protección de datos de carácter personal.

Para la realización de la citada ponderación, dicho órgano tomará particularmente en 
consideración los siguientes criterios:

a) El menor perjuicio a los afectados derivado del transcurso de los plazos establecidos 
en el artículo 57 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

b) La justificación por los solicitantes de su petición en el ejercicio de un derecho o el 
hecho de que tengan la condición de investigadores y motiven el acceso en fines históricos, 
científicos o estadísticos.

c) El menor perjuicio de los derechos de los afectados en caso de que los documentos 
únicamente contuviesen datos de carácter meramente identificativo de aquéllos.

d) La mayor garantía de los derechos de los afectados en caso de que los datos 
contenidos en el documento puedan afectar a su intimidad o a su seguridad, o se refieran a 
menores de edad.

4. No será aplicable lo establecido en los apartados anteriores si el acceso se efectúa 
previa disociación de los datos de carácter personal de modo que se impida la identificación 
de las personas afectadas.

5. La normativa de protección de datos personales será de aplicación al tratamiento 
posterior de los obtenidos a través del ejercicio del derecho de acceso.

Artículo 16.  Acceso parcial.
En los casos en que la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 no 

afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión de la 
información afectada por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada o 
que carezca de sentido. En este caso, deberá indicarse al solicitante que parte de la 
información ha sido omitida.

Sección 2.ª Ejercicio del derecho de acceso a la información pública

Artículo 17.  Solicitud de acceso a la información.
1. El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso se iniciará con la 

presentación de la correspondiente solicitud, que deberá dirigirse al titular del órgano 
administrativo o entidad que posea la información. Cuando se trate de información en 
posesión de personas físicas o jurídicas que presten servicios públicos o ejerzan potestades 
administrativas, la solicitud se dirigirá a la Administración, organismo o entidad de las 
previstas en el artículo 2.1 a las que se encuentren vinculadas.

2. La solicitud podrá presentarse por cualquier medio que permita tener constancia de:
a) La identidad del solicitante.
b) La información que se solicita.
c) Una dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de comunicaciones.
d) En su caso, la modalidad que se prefiera para acceder a la información solicitada.
3. El solicitante no está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información. Sin 

embargo, podrá exponer los motivos por los que solicita la información y que podrán ser 
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tenidos en cuenta cuando se dicte la resolución. No obstante, la ausencia de motivación no 
será por si sola causa de rechazo de la solicitud.

4. Los solicitantes de información podrán dirigirse a las Administraciones Públicas en 
cualquiera de las lenguas cooficiales del Estado en el territorio en el que radique la 
Administración en cuestión.

Artículo 18.  Causas de inadmisión.
1. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes:
a) Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de publicación 

general.
b) Referidas a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida en 

notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre 
órganos o entidades administrativas.

c) Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de 
reelaboración.

d) Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se desconozca el 
competente.

e) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado con 
la finalidad de transparencia de esta Ley.

2. En el caso en que se inadmita la solicitud por concurrir la causa prevista en la letra d) 
del apartado anterior, el órgano que acuerde la inadmisión deberá indicar en la resolución el 
órgano que, a su juicio, es competente para conocer de la solicitud.

Artículo 19.  Tramitación.
1. Si la solicitud se refiere a información que no obre en poder del sujeto al que se dirige, 

éste la remitirá al competente, si lo conociera, e informará de esta circunstancia al 
solicitante.

2. Cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la información, se pedirá al 
solicitante que la concrete en un plazo de diez días, con indicación de que, en caso de no 
hacerlo, se le tendrá por desistido, así como de la suspensión del plazo para dictar 
resolución.

3. Si la información solicitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros, 
debidamente identificados, se les concederá un plazo de quince días para que puedan 
realizar las alegaciones que estimen oportunas. El solicitante deberá ser informado de esta 
circunstancia, así como de la suspensión del plazo para dictar resolución hasta que se hayan 
recibido las alegaciones o haya transcurrido el plazo para su presentación.

4. Cuando la información objeto de la solicitud, aun obrando en poder del sujeto al que 
se dirige, haya sido elaborada o generada en su integridad o parte principal por otro, se le 
remitirá la solicitud a éste para que decida sobre el acceso.

Artículo 20.  Resolución.
1. La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse al 

solicitante y a los terceros afectados que así lo hayan solicitado en el plazo máximo de un 
mes desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver.

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso de que el volumen o la complejidad 
de la información que se solicita así lo hagan necesario y previa notificación al solicitante.

2. Serán motivadas las resoluciones que denieguen el acceso, las que concedan el 
acceso parcial o a través de una modalidad distinta a la solicitada y las que permitan el 
acceso cuando haya habido oposición de un tercero. En este último supuesto, se indicará 
expresamente al interesado que el acceso sólo tendrá lugar cuando haya transcurrido el 
plazo del artículo 22.2.

3. Cuando la mera indicación de la existencia o no de la información supusiera la 
vulneración de alguno de los límites al acceso se indicará esta circunstancia al desestimarse 
la solicitud.
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4. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

5. Las resoluciones dictadas en materia de acceso a la información pública son 
recurribles directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de la 
posibilidad de interposición de la reclamación potestativa prevista en el artículo 24.

6. El incumplimiento reiterado de la obligación de resolver en plazo tendrá la 
consideración de infracción grave a los efectos de la aplicación a sus responsables del 
régimen disciplinario previsto en la correspondiente normativa reguladora.

Artículo 21.  Unidades de información.
1. Las Administraciones Públicas incluidas en el ámbito de aplicación de este título 

establecerán sistemas para integrar la gestión de solicitudes de información de los 
ciudadanos en el funcionamiento de su organización interna.

2. En el ámbito de la Administración General del Estado, existirán unidades 
especializadas que tendrán las siguientes funciones:

a) Recabar y difundir la información a la que se refiere el capítulo II del título I de esta 
Ley.

b) Recibir y dar tramitación a las solicitudes de acceso a la información.
c) Realizar los trámites internos necesarios para dar acceso a la información solicitada.
d) Realizar el seguimiento y control de la correcta tramitación de las solicitudes de 

acceso a la información.
e) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información.
f) Asegurar la disponibilidad en la respectiva página web o sede electrónica de la 

información cuyo acceso se solicita con más frecuencia.
g) Mantener actualizado un mapa de contenidos en el que queden identificados los 

distintos tipos de información que obre en poder del órgano.
h) Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta aplicación de las 

disposiciones de esta Ley.
3. El resto de las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de este título 

identificarán claramente el órgano competente para conocer de las solicitudes de acceso.

Artículo 22.  Formalización del acceso.
1. El acceso a la información se realizará preferentemente por vía electrónica, salvo 

cuando no sea posible o el solicitante haya señalado expresamente otro medio. Cuando no 
pueda darse el acceso en el momento de la notificación de la resolución deberá otorgarse, 
en cualquier caso, en un plazo no superior a diez días.

2. Si ha existido oposición de tercero, el acceso sólo tendrá lugar cuando, habiéndose 
concedido dicho acceso, haya transcurrido el plazo para interponer recurso contencioso 
administrativo sin que se haya formalizado o haya sido resuelto confirmando el derecho a 
recibir la información.

3. Si la información ya ha sido publicada, la resolución podrá limitarse a indicar al 
solicitante cómo puede acceder a ella.

4. El acceso a la información será gratuito. No obstante, la expedición de copias o la 
trasposición de la información a un formato diferente al original podrá dar lugar a la exigencia 
de exacciones en los términos previstos en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos, o, en su caso, conforme a la normativa autonómica o local que resulte aplicable.

Sección 3.ª Régimen de impugnaciones

Artículo 23.  Recursos.
1. La reclamación prevista en el artículo siguiente tendrá la consideración de sustitutiva 

de los recursos administrativos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, contra las resoluciones dictadas por 
los órganos previstos en el artículo 2.1.f) sólo cabrá la interposición de recurso contencioso-
administrativo.

Artículo 24.  Reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.
1. Frente a toda resolución expresa o presunta en materia de acceso podrá interponerse 

una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, con carácter 
potestativo y previo a su impugnación en vía contencioso-administrativa.

2. La reclamación se interpondrá en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del acto impugnado o desde el día siguiente a aquel en que se produzcan 
los efectos del silencio administrativo.

3. La tramitación de la reclamación se ajustará a lo dispuesto en materia de recursos en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando la denegación del acceso a la información se fundamente en la protección de 
derechos o intereses de terceros se otorgará, previamente a la resolución de la reclamación, 
trámite de audiencia a las personas que pudieran resultar afectadas para que aleguen lo que 
a su derecho convenga.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses, transcurrido 
el cual, la reclamación se entenderá desestimada.

5. Las resoluciones del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se publicarán, previa 
disociación de los datos de carácter personal que contuvieran, por medios electrónicos y en 
los términos en que se establezca reglamentariamente, una vez se hayan notificado a los 
interesados.

El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno comunicará al Defensor 
del Pueblo las resoluciones que dicte en aplicación de este artículo.

6. La competencia para conocer de dichas reclamaciones corresponderá al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades 
Autónomas atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de esta Ley.

TÍTULO II
Buen gobierno

Artículo 25.  Ámbito de aplicación.
1. En el ámbito de la Administración General del Estado las disposiciones de este título 

se aplicarán a los miembros del Gobierno, a los Secretarios de Estado y al resto de los altos 
cargos de la Administración General del Estado y de las entidades del sector público estatal, 
de Derecho público o privado, vinculadas o dependientes de aquella.

A estos efectos, se considerarán altos cargos los que tengan tal consideración en 
aplicación de la normativa en materia de conflictos de intereses.

2. Este título será de aplicación a los altos cargos o asimilados que, de acuerdo con la 
normativa autonómica o local que sea de aplicación, tengan tal consideración, incluidos los 
miembros de las Juntas de Gobierno de las Entidades Locales.

3. La aplicación a los sujetos mencionados en los apartados anteriores de las 
disposiciones contenidas en este título no afectará, en ningún caso, a la condición de cargo 
electo que pudieran ostentar.

Artículo 26.  Principios de buen gobierno.
1. Las personas comprendidas en el ámbito de aplicación de este título observarán en el 

ejercicio de sus funciones lo dispuesto en la Constitución Española y en el resto del 
ordenamiento jurídico y promoverán el respeto a los derechos fundamentales y a las 
libertades públicas.

2. Asimismo, adecuarán su actividad a los siguientes:
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a) Principios generales:
1.º Actuarán con transparencia en la gestión de los asuntos públicos, de acuerdo con los 

principios de eficacia, economía y eficiencia y con el objetivo de satisfacer el interés general.
2.º Ejercerán sus funciones con dedicación al servicio público, absteniéndose de 

cualquier conducta que sea contraria a estos principios.
3.º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo que mantengan un criterio 

independiente y ajeno a todo interés particular.
4.º Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones de ningún tipo en el ejercicio de sus 

funciones.
5.º Actuarán con la diligencia debida en el cumplimiento de sus obligaciones y 

fomentarán la calidad en la prestación de servicios públicos.
6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los ciudadanos con esmerada 

corrección.
7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los 

organismos que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.
b) Principios de actuación:
1.º Desempeñarán su actividad con plena dedicación y con pleno respeto a la normativa 

reguladora de las incompatibilidades y los conflictos de intereses.
2.º Guardarán la debida reserva respecto a los hechos o informaciones conocidos con 

motivo u ocasión del ejercicio de sus competencias.
3.º Pondrán en conocimiento de los órganos competentes cualquier actuación irregular 

de la cual tengan conocimiento.
4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa vigente con la finalidad exclusiva 

para la que fueron otorgados y evitarán toda acción que pueda poner en riesgo el interés 
público o el patrimonio de las Administraciones.

5.º No se implicarán en situaciones, actividades o intereses incompatibles con sus 
funciones y se abstendrán de intervenir en los asuntos en que concurra alguna causa que 
pueda afectar a su objetividad.

6.º No aceptarán para sí regalos que superen los usos habituales, sociales o de cortesía, 
ni favores o servicios en condiciones ventajosas que puedan condicionar el desarrollo de sus 
funciones. En el caso de obsequios de una mayor relevancia institucional se procederá a su 
incorporación al patrimonio de la Administración Pública correspondiente.

7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia.
8.º Gestionarán, protegerán y conservarán adecuadamente los recursos públicos, que no 

podrán ser utilizados para actividades que no sean las permitidas por la normativa que sea 
de aplicación.

9.º No se valdrán de su posición en la Administración para obtener ventajas personales o 
materiales.

3. Los principios establecidos en este artículo informarán la interpretación y aplicación 
del régimen sancionador regulado en este título.

Artículo 27.  Infracciones y sanciones en materia de conflicto de intereses.
El incumplimiento de las normas de incompatibilidades o de las que regulan las 

declaraciones que han de realizar las personas comprendidas en el ámbito de este título 
será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normativa en materia de conflictos de 
intereses de la Administración General del Estado y para el resto de Administraciones de 
acuerdo con su propia normativa que resulte de aplicación.

Artículo 28.  Infracciones en materia de gestión económico-presupuestaria.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas cuando sean culpables:
a) La incursión en alcance en la administración de los fondos públicos cuando la 

conducta no sea subsumible en ninguno de los tipos que se contemplan en las letras 
siguientes.
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b) La administración de los recursos y demás derechos de la Hacienda Pública sin 
sujeción a las disposiciones que regulan su liquidación, recaudación o ingreso en el Tesoro.

c) Los compromisos de gastos, reconocimiento de obligaciones y ordenación de pagos 
sin crédito suficiente para realizarlos o con infracción de lo dispuesto en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o en la de Presupuestos u otra normativa 
presupuestaria que sea aplicable.

d) La omisión del trámite de intervención previa de los gastos, obligaciones o pagos, 
cuando ésta resulte preceptiva o del procedimiento de resolución de discrepancias frente a 
los reparos suspensivos de la intervención, regulado en la normativa presupuestaria.

e) La ausencia de justificación de la inversión de los fondos a los que se refieren los 
artículos 78 y 79 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o, en su 
caso, la normativa presupuestaria equivalente de las administraciones distintas de la General 
del Estado.

f) El incumplimiento de la obligación de destinar íntegramente los ingresos obtenidos por 
encima de los previstos en el presupuesto a la reducción del nivel de deuda pública de 
conformidad con lo previsto en el artículo 12.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el incumplimiento de la obligación 
del destino del superávit presupuestario a la reducción del nivel de endeudamiento neto en 
los términos previstos en el artículo 32 y la disposición adicional sexta de la citada Ley.

g) La realización de operaciones de crédito y emisiones de deudas que no cuenten con 
la preceptiva autorización o, habiéndola obtenido, no se cumpla con lo en ella previsto o se 
superen los límites previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, y 
en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

h) La no adopción en plazo de las medidas necesarias para evitar el riesgo de 
incumplimiento, cuando se haya formulado la advertencia prevista en el artículo 19 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

i) La suscripción de un Convenio de colaboración o concesión de una subvención a una 
Administración Pública que no cuente con el informe favorable del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas previsto en el artículo 20.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril.

j) La no presentación o la falta de puesta en marcha en plazo del plan económico-
financiero o del plan de reequilibrio de conformidad con el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

k) El incumplimiento de las obligaciones de publicación o de suministro de información 
previstas en la normativa presupuestaria y económico-financiera, siempre que en este último 
caso se hubiera formulado requerimiento.

l) La falta de justificación de la desviación, o cuando así se le haya requerido la falta de 
inclusión de nuevas medidas en el plan económico-financiero o en el plan de reequilibrio de 
acuerdo con el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

m) La no adopción de las medidas previstas en los planes económico-financieros y de 
reequilibrio, según corresponda, previstos en los artículos 21 y 22 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

n) La no adopción en el plazo previsto del acuerdo de no disponibilidad al que se refieren 
los artículos 20.5.a) y 25 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, así como la no 
constitución del depósito previsto en el citado artículo 25 de la misma Ley, cuando así se 
haya solicitado.

ñ) La no adopción de un acuerdo de no disponibilidad, la no constitución del depósito 
que se hubiere solicitado o la falta de ejecución de las medidas propuestas por la Comisión 
de Expertos cuando se hubiere formulado el requerimiento del Gobierno previsto en el 
artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

o) El incumplimiento de las instrucciones dadas por el Gobierno para ejecutar las 
medidas previstas en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

p) El incumplimiento de la obligación de rendir cuentas regulada en el artículo 137 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria u otra normativa presupuestaria 
que sea aplicable.
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Artículo 29.  Infracciones disciplinarias.
1. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos 

de Autonomía de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio 
de sus funciones.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de 
nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así 
como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo.

c) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 
Administración o a los ciudadanos.

d) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan 
o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.

e) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o 
clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o 
conocimiento indebido.

f) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o 
funciones encomendadas.

g) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en 
procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

h) La prevalencia de la condición de alto cargo para obtener un beneficio indebido para 
sí o para otro.

i) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
j) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.
k) El acoso laboral.
l) La comisión de una infracción grave cuando el autor hubiera sido sancionado por dos 

infracciones graves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la vía 
administrativa.

2. Son infracciones graves:
a) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.
b) La intervención en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las 

causas de abstención legalmente señaladas.
c) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales cuando 

causen perjuicio a la Administración o a los ciudadanos y no constituyan infracción muy 
grave.

d) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del 
cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en provecho propio.

e) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no suponga el mantenimiento de una situación de 
incompatibilidad.

f) La comisión de una infracción leve cuando el autor hubiera sido sancionado por dos 
infracciones leves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la vía 
administrativa.

3. Son infracciones leves:
a) La incorrección con los superiores, compañeros o subordinados.
b) El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones y el incumplimiento de los 

principios de actuación del artículo 26.2.b) cuando ello no constituya infracción grave o muy 
grave o la conducta no se encuentre tipificada en otra norma.

Artículo 30.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con una amonestación.
2. Por la comisión de una infracción grave se impondrán al infractor algunas de las 

siguientes sanciones:
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a) La declaración del incumplimiento y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o 
diario oficial que corresponda.

b) La no percepción, en el caso de que la llevara aparejada, de la correspondiente 
indemnización para el caso de cese en el cargo.

3. En el caso de las infracciones muy graves, se impondrán en todo caso las sanciones 
previstas en el apartado anterior.

4. Los sancionados por la comisión de una infracción muy grave serán destituidos del 
cargo que ocupen salvo que ya hubiesen cesado y no podrán ser nombrados para ocupar 
ningún puesto de alto cargo o asimilado durante un periodo de entre cinco y diez años con 
arreglo a los criterios previstos en el apartado siguiente.

5. La comisión de infracciones muy graves, graves o leves se sancionará de acuerdo con 
los criterios recogidos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y los siguientes:

a) La naturaleza y entidad de la infracción.
b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado.
c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u omisiones 

constitutivos de la infracción.
d) Las consecuencias desfavorables de los hechos para la Hacienda Pública respectiva.
e) La circunstancia de haber procedido a la subsanación de la infracción por propia 

iniciativa.
f) La reparación de los daños o perjuicios causados.
En la graduación de las sanciones se valorará la existencia de perjuicios para el interés 

público, la repercusión de la conducta en los ciudadanos, y, en su caso, la percepción 
indebida de cantidades por el desempeño de actividades públicas incompatibles.

6. Cuando las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la Administración pondrá 
los hechos en conocimiento del Fiscal General del Estado y se abstendrá de seguir el 
procedimiento mientras la autoridad judicial no dicte una resolución que ponga fin al proceso 
penal.

7. Cuando los hechos estén tipificados como infracción en una norma administrativa 
especial, se dará cuenta de los mismos a la Administración competente para la instrucción 
del correspondiente procedimiento sancionador, suspendiéndose las actuaciones hasta la 
terminación de aquel. No se considerará normativa especial la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, respecto de las infracciones previstas en el artículo 28, 
pudiéndose tramitar el procedimiento de responsabilidad patrimonial simultáneamente al 
procedimiento sancionador.

8. En todo caso la comisión de las infracciones previstas en el artículo 28 conllevará las 
siguientes consecuencias:

a) La obligación de restituir, en su caso, las cantidades percibidas o satisfechas 
indebidamente.

b) La obligación de indemnizar a la Hacienda Pública en los términos del artículo 176 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 31.  Órgano competente y procedimiento.
1. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano 

competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición 
razonada de otros órganos o denuncia de los ciudadanos.

La responsabilidad será exigida en procedimiento administrativo instruido al efecto, sin 
perjuicio de dar conocimiento de los hechos al Tribunal de Cuentas por si procediese, en su 
caso, la incoación del oportuno procedimiento de responsabilidad contable.

2. El órgano competente para ordenar la incoación será:
a) Cuando el alto cargo tenga la condición de miembro del Gobierno o de Secretario de 

Estado, el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.
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b) Cuando los presuntos responsables sean personas al servicio de la Administración 
General del Estado distintas de los anteriores, el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

c) Cuando los presuntos responsables sean personas al servicio de la Administración 
autonómica o local, la orden de incoación del procedimiento se dará por los órganos que 
tengan atribuidas estas funciones en aplicación del régimen disciplinario propio de las 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales en las que presten servicios los cargos contra 
los que se dirige el procedimiento.

3. En los supuestos previstos en las letras a) y b) del apartado anterior, la instrucción de 
los correspondientes procedimientos corresponderá a la Oficina de Conflictos de Intereses. 
En el supuesto contemplado en el apartado c) la instrucción corresponderá al órgano 
competente en aplicación del régimen disciplinario propio de la Comunidad Autónoma o 
Entidad Local correspondiente.

4. La competencia para la imposición de sanciones corresponderá:
a) Al Consejo de Ministros cuando el alto cargo tenga la condición de miembro del 

Gobierno o Secretario de Estado.
b) Al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas cuando el responsable sea un 

alto cargo de la Administración General del Estado.
c) Cuando el procedimiento se dirija contra altos cargos de las Comunidades Autónomas 

o Entidades Locales, los órganos que tengan atribuidas estas funciones en aplicación del 
régimen disciplinario propio de Administraciones en las que presten servicios los cargos 
contra los que se dirige el procedimiento o, en su caso, el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma o el Pleno de la Junta de Gobierno de la Entidad Local de que se 
trate.

5. Las resoluciones que se dicten en aplicación del procedimiento sancionador regulado 
en este título serán recurribles ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Artículo 32.  Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en este título será de cinco años 

para las infracciones muy graves, tres años para las graves y un año para las leves.
2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a 

los cinco años, las impuestas por infracciones graves a los tres años y las que sean 
consecuencia de la comisión de infracciones leves prescribirán en el plazo de un año.

3. Para el cómputo de los plazos de prescripción regulados en los dos apartados 
anteriores, así como para las causas de su interrupción, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 132 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

TÍTULO III
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno

Artículo 33.  Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.
1. Se crea el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno como organismo público de los 

previstos en la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado. Estará adscrito al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

2. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar. Actúa con autonomía y plena independencia en el cumplimiento 
de sus fines.

Artículo 34.  Fines.
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene por finalidad promover la 

transparencia de la actividad pública, velar por el cumplimiento de las obligaciones de 
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publicidad, salvaguardar el ejercicio de derecho de acceso a la información pública y 
garantizar la observancia de las disposiciones de buen gobierno.

Artículo 35.  Composición.
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno estará compuesto por los siguientes 

órganos:
a) La Comisión de Transparencia y Buen Gobierno.
b) El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno que lo será también de 

su Comisión.

Artículo 36.  Comisión de Transparencia y Buen Gobierno.
1. La Comisión de Transparencia y Buen Gobierno ejercerá todas las competencias que 

le asigna esta Ley, así como aquellas que les sean atribuidas en su normativa de desarrollo.
2. Dicha Comisión estará compuesta por:
a) El Presidente.
b) Un Diputado.
c) Un Senador.
d) Un representante del Tribunal de Cuentas.
e) Un representante del Defensor del Pueblo.
f) Un representante de la Agencia Española de Protección de Datos.
g) Un representante de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.
h) Un representante de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.
3. La condición de miembro de la Comisión del Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno no exigirá dedicación exclusiva ni dará derecho a remuneración con excepción de 
lo previsto en el artículo siguiente.

4. Al menos una vez al año, la Comisión de Transparencia y Buen Gobierno convocará a 
los representantes de los organismos que, con funciones similares a las desarrolladas por 
ella, hayan sido creados por las Comunidades Autónomas en ejercicio de sus competencias. 
A esta reunión podrá ser convocado un representante de la Administración Local propuesto 
por la Federación Española de Municipios y Provincias.

Artículo 37.  Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.
1. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno será nombrado por un 

período no renovable de cinco años mediante Real Decreto, a propuesta del titular del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, entre personas de reconocido prestigio 
y competencia profesional previa comparecencia de la persona propuesta para el cargo ante 
la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados. El Congreso, a través de la 
Comisión competente y por acuerdo adoptado por mayoría absoluta, deberá refrendar el 
nombramiento del candidato propuesto en el plazo de un mes natural desde la recepción de 
la correspondiente comunicación.

2. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno cesará en su cargo por 
la expiración de su mandato, a petición propia o por separación acordada por el Gobierno, 
previa instrucción del correspondiente procedimiento por el titular del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas, por incumplimiento grave de sus obligaciones, incapacidad 
permanente para el ejercicio de su función, incompatibilidad sobrevenida o condena por 
delito doloso.

3. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno percibirá las 
retribuciones fijadas de acuerdo con el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se 
regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público 
empresarial y otras entidades.

Artículo 38.  Funciones.
1. Para la consecución de sus objetivos, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 

tiene encomendadas las siguientes funciones:
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a) Adoptar recomendaciones para el mejor cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en esta Ley.

b) Asesorar en materia de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

c) Informar preceptivamente los proyectos normativos de carácter estatal que desarrollen 
esta Ley o que estén relacionados con su objeto.

d) Evaluar el grado de aplicación de esta Ley. Para ello, elaborará anualmente una 
memoria en la que se incluirá información sobre el cumplimiento de las obligaciones 
previstas y que será presentada ante las Cortes Generales.

e) Promover la elaboración de borradores de recomendaciones y de directrices y normas 
de desarrollo de buenas prácticas en materia de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno.

f) Promover actividades de formación y sensibilización para un mejor conocimiento de las 
materias reguladas por esta Ley.

g) Colaborar, en las materias que le son propias, con órganos de naturaleza análoga.
h) Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o reglamentario.
2. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ejercerá las siguientes 

funciones:
a) Adoptar criterios de interpretación uniforme de las obligaciones contenidas en esta 

Ley.
b) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad contenidas en el capítulo II 

del título I de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de esta Ley.
c) Conocer de las reclamaciones que se presenten en aplicación del artículo 24 de esta 

Ley.
d) Responder las consultas que, con carácter facultativo, le planteen los órganos 

encargados de tramitar y resolver las solicitudes de acceso a la información.
e) Instar el inicio del procedimiento sancionador previsto en el título II de esta Ley. El 

órgano competente deberá motivar, en su caso, su decisión de no incoar el procedimiento.
f) Aprobar el anteproyecto de presupuesto.
g) Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o reglamentario.

Artículo 39.  Régimen jurídico.
1. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se regirá, además de por lo dispuesto 

en esta Ley, por:
a) Las disposiciones de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 

que le sean de aplicación. Anualmente elaborará un anteproyecto de presupuesto con la 
estructura que establezca el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para su 
elevación al Gobierno y su posterior integración en los Presupuestos Generales del Estado.

b) El Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

c) La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
y, en lo no previsto en ella, por el Derecho privado en sus adquisiciones patrimoniales.

d) La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las demás 
normas aplicables al personal funcionario de la Administración General del Estado, en 
materia de medios personales.

e) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y por la normativa que le sea de 
aplicación, en lo no dispuesto por esta Ley, cuando desarrolle sus funciones públicas.

2. El Consejo de Ministros aprobará mediante Real Decreto el Estatuto del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, en el que se establecerá su organización, estructura, 
funcionamiento, así como todos los aspectos que sean necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones.

3. Con carácter general, los puestos de trabajo del Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno serán desempeñados por funcionarios públicos de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las normas de 
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función pública aplicables al personal funcionario de la Administración General del Estado. El 
personal laboral podrá desempeñar puestos de trabajo que se ajusten a la normativa de 
función pública de la Administración General del Estado. Asimismo, el personal que pase a 
prestar servicios en el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno mediante los 
procedimientos de provisión previstos en la Administración General del Estado mantendrá la 
condición de personal funcionario o laboral, de acuerdo con la legislación aplicable.

4. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno contará para el cumplimiento de sus 
fines con los siguientes bienes y medios económicos:

a) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargos a los Presupuestos 
Generales del Estado.

b) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas 
del mismo.

c) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos.

Artículo 40.  Relaciones con las Cortes Generales.
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno elevará anualmente a las Cortes 

Generales una memoria sobre el desarrollo de sus actividades y sobre el grado de 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en esta Ley. El Presidente del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno comparecerá ante la Comisión correspondiente para dar 
cuenta de tal memoria, así como cuantas veces sea requerido para ello.

Disposición adicional primera.  Regulaciones especiales del derecho de acceso a la 
información pública.

1. La normativa reguladora del correspondiente procedimiento administrativo será la 
aplicable al acceso por parte de quienes tengan la condición de interesados en un 
procedimiento administrativo en curso a los documentos que se integren en el mismo.

2. Se regirán por su normativa específica, y por esta Ley con carácter supletorio, 
aquellas materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la 
información.

3. En este sentido, esta Ley será de aplicación, en lo no previsto en sus respectivas 
normas reguladoras, al acceso a la información ambiental y a la destinada a la reutilización.

Disposición adicional segunda.  Revisión y simplificación normativa.
1. La Administración General del Estado acometerá una revisión, simplificación y, en su 

caso, una consolidación normativa de su ordenamiento jurídico. Para ello, habrá de efectuar 
los correspondientes estudios, derogar las normas que hayan quedado obsoletas y 
determinar, en su caso, la necesidad de introducir modificaciones, novedades o proponer la 
elaboración de un texto refundido, de conformidad con las previsiones constitucionales y 
legales sobre competencia y procedimiento a seguir, según el rango de las normas que 
queden afectadas.

2. A tal fin, la Secretaría de Estado de Relaciones con las Cortes elaborará un Plan de 
Calidad y Simplificación Normativa y se encargará de coordinar el proceso de revisión y 
simplificación normativa respecto del resto de Departamentos ministeriales.

3. Las Secretarías Generales Técnicas de los diferentes Departamentos ministeriales 
llevarán a cabo el proceso de revisión y simplificación en sus ámbitos competenciales de 
actuación, pudiendo coordinar su actividad con los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas que, en ejercicio de las competencias que le son propias y en 
aplicación del principio de cooperación administrativa, lleven a cabo un proceso de revisión 
de sus respectivos ordenamientos jurídicos.

Disposición adicional tercera.  Corporaciones de Derecho Público.
Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el título I de esta Ley, las 

corporaciones de Derecho Público podrán celebrar convenios de colaboración con la 
Administración Pública correspondiente o, en su caso, con el organismo que ejerza la 
representación en su ámbito concreto de actividad.
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Disposición adicional cuarta.  Reclamación.
1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 corresponderá, en los 

supuestos de resoluciones dictadas por las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y su sector público, y por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito 
territorial, al órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, contra las resoluciones dictadas por las 
Asambleas Legislativas y las instituciones análogas al Consejo de Estado, Consejo 
Económico y Social, Tribunal de Cuentas y Defensor del Pueblo en el caso de esas mismas 
reclamaciones sólo cabrá la interposición de recurso contencioso-administrativo.

2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la resolución de la 
reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. A tal 
efecto, deberán celebrar el correspondiente convenio con la Administración General del 
Estado, en el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los gastos 
derivados de esta asunción de competencias.

3. Las Ciudades con Estatuto de Autonomía podrán designar sus propios órganos 
independientes o bien atribuir la competencia al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
celebrando al efecto un Convenio en los términos previstos en el apartado anterior.

Disposición adicional quinta.  Colaboración con la Agencia Española de Protección de 
Datos.

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia Española de Protección de 
Datos adoptarán conjuntamente los criterios de aplicación, en su ámbito de actuación, de las 
reglas contenidas en el artículo 15 de esta Ley, en particular en lo que respecta a la 
ponderación del interés público en el acceso a la información y la garantía de los derechos 
de los interesados cuyos datos se contuviesen en la misma, de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Disposición adicional sexta.  Información de la Casa de Su Majestad el Rey.
La Secretaría General de la Presidencia del Gobierno será el órgano competente para 

tramitar el procedimiento mediante en el que se solicite el acceso a la información que obre 
en poder de la Casa de Su Majestad el Rey, así como para conocer de cualquier otra 
cuestión que pudiera surgir derivada de la aplicación por este órgano de las disposiciones de 
esta Ley.

Disposición adicional séptima.  
El Gobierno aprobará un plan formativo en el ámbito de la transparencia dirigido a los 

funcionarios y personal de la Administración General del Estado, acompañado, a su vez, de 
una campaña informativa dirigida a los ciudadanos. El Gobierno incorporará al sector público 
estatal en el Plan Nacional de Responsabilidad Social Corporativa.

Disposición adicional octava.  
El Congreso de los Diputados, el Senado y las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas regularán en sus respectivos reglamentos la aplicación concreta 
de las disposiciones de esta Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los siguientes 
términos:

Uno. El artículo 35.h) pasa a tener la siguiente redacción:
«h) Al acceso a la información pública, archivos y registros.»
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Dos. El artículo 37 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 37.  Derecho de acceso a la información pública.
Los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública, archivos y 

registros en los términos y con las condiciones establecidas en la Constitución, en la 
Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y demás leyes 
que resulten de aplicación.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de 
los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 
Administración General del Estado.

Se modifica la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de 
los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado en 
los siguientes términos:

El apartado 4 del artículo 14 queda redactado como sigue:
«4. El contenido de las declaraciones de bienes y derechos patrimoniales de los 

miembros del Gobierno y de los Secretarios de Estado y demás altos cargos 
previstos en el artículo 3 de esta ley se publicarán en el “Boletín Oficial del Estado”, 
en los términos previstos reglamentariamente. En relación con los bienes 
patrimoniales, se publicará una declaración comprensiva de la situación patrimonial 
de estos altos cargos, omitiéndose aquellos datos referentes a su localización y 
salvaguardando la privacidad y seguridad de sus titulares.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Se modifica el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, que quedará redactado como sigue:

«Las entidades que deban aplicar principios contables públicos, así como las 
restantes que no tengan obligación de publicar sus cuentas en el Registro Mercantil, 
publicarán anualmente en el “Boletín Oficial del Estado”, el balance de situación y la 
cuenta del resultado económico-patrimonial, un resumen de los restantes estados 
que conforman las cuentas anuales y el informe de auditoría de cuentas. A estos 
efectos, la Intervención General de la Administración del Estado determinará el 
contenido mínimo de la información a publicar.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, el cual 
quedará redactado en los siguientes términos:

«1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Consejo de Seguridad 
Nuclear, las Universidades no transferidas, la Agencia Española de Protección de 
Datos, el Consorcio de la Zona Especial Canaria, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, el 
Museo Nacional del Prado y el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía se 
regirán por su legislación específica y supletoriamente por esta Ley.»

Disposición final quinta.  
El Gobierno adoptará las medidas necesarias para optimizar el uso de los medios 

técnicos y humanos que se adscriban al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 13  Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno

– 957 –



Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

Se modifica la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de 
la financiación del terrorismo, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un apartado 5 al artículo 2, con la redacción siguiente:
«5. Serán aplicables al administrador nacional del registro de derechos de 

emisión previsto en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, con las 
excepciones que se determinen reglamentariamente, las obligaciones de información 
y de control interno contenidas en los capítulos III y IV de la presente Ley.»

Dos. Se añade un apartado 6 al artículo 7, con la redacción siguiente:
«6. Reglamentariamente podrá autorizarse la no aplicación de todas o algunas 

de las medidas de diligencia debida o de conservación de documentos en relación 
con aquellas operaciones ocasionales que no excedan de un umbral cuantitativo, 
bien singular, bien acumulado por periodos temporales.»

Tres. Se da nueva redacción al artículo 9, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 9.  Medidas simplificadas de diligencia debida.
Los sujetos obligados podrán aplicar, en los supuestos y con las condiciones que 

se determinen reglamentariamente, medidas simplificadas de diligencia debida 
respecto de aquellos clientes, productos u operaciones que comporten un riesgo 
reducido de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.»

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 10, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 10.  Aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida.
La aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida será graduada en 

función del riesgo, con arreglo a los siguientes criterios:
a) Con carácter previo a la aplicación de medidas simplificadas de diligencia 

debida respecto de un determinado cliente, producto u operación de los previstos 
reglamentariamente, los sujetos obligados comprobarán que comporta efectivamente 
un riesgo reducido de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.

b) La aplicación de las medidas simplificadas de diligencia debida será en todo 
caso congruente con el riesgo. Los sujetos obligados no aplicarán o cesarán de 
aplicar medidas simplificadas de diligencia debida tan pronto como aprecien que un 
cliente, producto u operación no comporta riesgos reducidos de blanqueo de 
capitales o de financiación del terrorismo.

c) Los sujetos obligados mantendrán en todo caso un seguimiento continuo 
suficiente para detectar operaciones susceptibles de examen especial de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 17.»

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 14, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 14.  Personas con responsabilidad pública.
1. Los sujetos obligados aplicarán las medidas reforzadas de diligencia debida 

previstas en este artículo en las relaciones de negocio u operaciones de personas 
con responsabilidad pública.

Se considerarán personas con responsabilidad pública las siguientes:
a) Aquellas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas 

importantes por elección, nombramiento o investidura en otros Estados miembros de 
la Unión Europea o terceros países, tales como los jefes de Estado, jefes de 
Gobierno, ministros u otros miembros de Gobierno, secretarios de Estado o 
subsecretarios; los parlamentarios; los magistrados de tribunales supremos, 
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tribunales constitucionales u otras altas instancias judiciales cuyas decisiones no 
admitan normalmente recurso, salvo en circunstancias excepcionales, con inclusión 
de los miembros equivalentes del Ministerio Fiscal; los miembros de tribunales de 
cuentas o de consejos de bancos centrales; los embajadores y encargados de 
negocios; el alto personal militar de las Fuerzas Armadas; los miembros de los 
órganos de administración, de gestión o de supervisión de empresas de titularidad 
pública.

b) Aquellas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas 
importantes en el Estado español, tales como los altos cargos de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa en materia de conflictos de intereses de la Administración 
General del Estado; los parlamentarios nacionales y del Parlamento Europeo; los 
magistrados del Tribunal Supremo y Tribunal Constitucional, con inclusión de los 
miembros equivalentes del Ministerio Fiscal; los consejeros del Tribunal de Cuentas y 
del Banco de España; los embajadores y encargados de negocios; el alto personal 
militar de las Fuerzas Armadas; y los directores, directores adjuntos y miembros del 
consejo de administración, o función equivalente, de una organización internacional, 
con inclusión de la Unión Europea.

c) Asimismo, tendrán la consideración de personas con responsabilidad pública 
aquellas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas importantes en 
el ámbito autonómico español, como los Presidentes y los Consejeros y demás 
miembros de los Consejos de Gobierno, así como los altos cargos y los diputados 
autonómicos y, en el ámbito local español, los alcaldes, concejales y demás altos 
cargos de los municipios capitales de provincia o de capital de Comunidad Autónoma 
de las Entidades Locales de más de 50.000 habitantes, o cargos de alta dirección en 
organizaciones sindicales o empresariales o partidos políticos españoles.

Ninguna de estas categorías incluirá empleados públicos de niveles intermedios 
o inferiores.

2. En relación con los clientes o titulares reales que desempeñen o hayan 
desempeñado funciones públicas importantes por elección, nombramiento o 
investidura en otros Estados miembros de la Unión Europea o en un país tercero, los 
sujetos obligados, además de las medidas normales de diligencia debida, deberán en 
todo caso:

a) Aplicar procedimientos adecuados de gestión del riesgo a fin de determinar si 
el cliente o el titular real es una persona con responsabilidad pública. Dichos 
procedimientos se incluirán en la política expresa de admisión de clientes a que se 
refiere el artículo 26.1.

b) Obtener la autorización del inmediato nivel directivo, como mínimo, para 
establecer o mantener relaciones de negocios.

c) Adoptar medidas adecuadas a fin de determinar el origen del patrimonio y de 
los fondos.

d) Realizar un seguimiento reforzado y permanente de la relación de negocios.
3. Los sujetos obligados, además de las medidas normales de diligencia debida, 

deberán aplicar medidas razonables para determinar si el cliente o el titular real 
desempeña o ha desempeñado alguna de las funciones previstas en los párrafos b) y 
c) del apartado primero de este artículo.

Se entenderá por medidas razonables la revisión, de acuerdo a los factores de 
riesgo presentes en cada caso, de la información obtenida en el proceso de 
diligencia debida.

En el caso de relaciones de negocio de riesgo más elevado, los sujetos obligados 
aplicarán las medidas previstas en los párrafos b), c) y d) del apartado precedente.

4. Los sujetos obligados aplicarán las medidas establecidas en los dos apartados 
anteriores a los familiares y allegados de las personas con responsabilidad pública.

A los efectos de este artículo tendrá la consideración de familiar el cónyuge o la 
persona ligada de forma estable por análoga relación de afectividad, así como los 
padres e hijos, y los cónyuges o personas ligadas a los hijos de forma estable por 
análoga relación de afectividad.
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Se considerará allegado toda persona física de la que sea notorio que ostente la 
titularidad o el control de un instrumento o persona jurídicos conjuntamente con una 
persona con responsabilidad pública, o que mantenga otro tipo de relaciones 
empresariales estrechas con la misma, o que ostente la titularidad o el control de un 
instrumento o persona jurídicos que notoriamente se haya constituido en beneficio de 
la misma.

5. Los sujetos obligados aplicarán medidas razonables para determinar si el 
beneficiario de una póliza de seguro de vida y, en su caso, el titular real del 
beneficiario, es una persona con responsabilidad pública con carácter previo al pago 
de la prestación derivada del contrato o al ejercicio de los derechos de rescate, 
anticipo o pignoración conferidos por la póliza.

En el caso de identificar riesgos más elevados, los sujetos obligados, además de 
las medidas normales de diligencia debida, deberán:

a) Informar al inmediato nivel directivo, como mínimo, antes de proceder al pago, 
rescate, anticipo o pignoración.

b) Realizar un escrutinio reforzado de la entera relación de negocios con el titular 
de la póliza.

c) Realizar el examen especial previsto en el artículo 17 a efectos de determinar 
si procede la comunicación por indicio de conformidad con el artículo 18.

6. Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en los apartados anteriores, 
cuando, por concurrir las circunstancias previstas en el artículo 17, proceda el 
examen especial, los sujetos obligados adoptarán las medidas adecuadas para 
apreciar la eventual participación en el hecho u operación de quien ostente o haya 
ostentado en España la condición de cargo público representativo o alto cargo de las 
Administraciones Públicas, o de sus familiares o allegados.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, cuando las personas 
contempladas en los apartados precedentes hayan dejado de desempeñar sus 
funciones, los sujetos obligados continuarán aplicando las medidas previstas en este 
artículo por un periodo de dos años.»

Seis. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 26, con el siguiente tenor literal:
«4. Las medidas de control interno se establecerán a nivel de grupo, con las 

especificaciones que se determinen reglamentariamente. A efectos de la definición 
de grupo, se estará a lo dispuesto en el artículo 42 del Código de Comercio.»

Siete. Se da nueva redacción al artículo 42, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 42.  Sanciones y contramedidas financieras internacionales.
1. Las sanciones financieras establecidas por las Resoluciones del Consejo de 

Seguridad de Naciones Unidas relativas a la prevención y supresión del terrorismo y 
de la financiación del terrorismo, y a la prevención, supresión y disrupción de la 
proliferación de armas de destrucción masiva y de su financiación, serán de obligada 
aplicación para cualquier persona física o jurídica en los términos previstos por los 
reglamentos comunitarios o por acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado a 
propuesta del Ministro de Economía y Competitividad.

2. Sin perjuicio del efecto directo de los reglamentos comunitarios, el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, podrá acordar la 
aplicación de contramedidas financieras respecto de países terceros que supongan 
riesgos más elevados de blanqueo de capitales, financiación del terrorismo o 
financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva.

El acuerdo de Consejo de Ministros, que podrá adoptarse de forma autónoma o 
en aplicación de decisiones o recomendaciones de organizaciones, instituciones o 
grupos internacionales, podrá imponer, entre otras, las siguientes contramedidas 
financieras:
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a) Prohibir, limitar o condicionar los movimientos de capitales y sus 
correspondientes operaciones de cobro o pago, así como las transferencias, de o 
hacia el país tercero o de nacionales o residentes del mismo.

b) Someter a autorización previa los movimientos de capitales y sus 
correspondientes operaciones de cobro o pago, así como las transferencias, de o 
hacia el país tercero o de nacionales o residentes del mismo.

c) Acordar la congelación o bloqueo de los fondos y recursos económicos cuya 
propiedad, tenencia o control corresponda a personas físicas o jurídicas nacionales o 
residentes del país tercero.

d) Prohibir la puesta a disposición de fondos o recursos económicos cuya 
propiedad, tenencia o control corresponda a personas físicas o jurídicas nacionales o 
residentes del país tercero.

e) Requerir la aplicación de medidas reforzadas de diligencia debida en las 
relaciones de negocio u operaciones de nacionales o residentes del país tercero.

f) Establecer la comunicación sistemática de las operaciones de nacionales o 
residentes del país tercero o que supongan movimientos financieros de o hacia el 
país tercero.

g) Prohibir, limitar o condicionar el establecimiento o mantenimiento de filiales, 
sucursales u oficinas de representación de las entidades financieras del país tercero.

h) Prohibir, limitar o condicionar a las entidades financieras el establecimiento o 
mantenimiento de filiales, sucursales u oficinas de representación en el país tercero.

i) Prohibir, limitar o condicionar las relaciones de negocio o las operaciones 
financieras con el país tercero o con nacionales o residentes del mismo.

j) Prohibir a los sujetos obligados la aceptación de las medidas de diligencia 
debida practicadas por entidades situadas en el país tercero.

k) Requerir a las entidades financieras la revisión, modificación y, en su caso, 
terminación, de las relaciones de corresponsalía con entidades financieras del país 
tercero.

l) Someter las filiales o sucursales de entidades financieras del país tercero a 
supervisión reforzada o a examen o auditoría externos.

m) Imponer a los grupos financieros requisitos reforzados de información o 
auditoría externa respecto de cualquier filial o sucursal localizada o que opere en el 
país tercero.

3. Competerá al Servicio Ejecutivo de la Comisión la supervisión e inspección del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.»

Ocho. Se da nueva redacción al artículo 52.1.u), con el siguiente tenor literal:
«u) El incumplimiento de la obligación de aplicar sanciones o contramedidas 

financieras internacionales, en los términos del artículo 42.»

Disposición final séptima.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, podrá dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en esta Ley.
El Consejo de Ministros aprobará, en el plazo de tres meses desde la publicación de esta 

Ley en el «Boletín Oficial del Estado», un Real Decreto por el que se apruebe el Estatuto 
orgánico del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

Disposición final octava.  Título competencial.
La presente Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.1.ª, 149.1.13.ª 

y 149.1.18.ª de la Constitución. Se exceptúa lo dispuesto en el segundo párrafo del 
apartado 2 del artículo 6, el artículo 9, los apartados 1 y 2 del artículo 10, el artículo 11, el 
apartado 2 del artículo 21, el apartado 1 del artículo 25, el título III y la disposición adicional 
segunda.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La entrada en vigor de esta ley se producirá de acuerdo con las siguientes reglas:
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– Las disposiciones previstas en el título II entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

– El título preliminar, el título I y el título III entrarán en vigor al año de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

– Los órganos de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales dispondrán de un 
plazo máximo de dos años para adaptarse a las obligaciones contenidas en esta Ley.
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§ 14

Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 

Marina Mercante

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 253, de 20 de octubre de 2011
Última modificación: 29 de enero de 2025

Referencia: BOE-A-2011-16467

I
El ejercicio de la autorización parlamentaria de refundición de la pluralidad de normas 

legales que hasta este momento rigen en las materias portuaria y de la Marina Mercante, 
otorgada por la disposición final séptima de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, de modificación 
de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, ha requerido la utilización de todas las facultades 
conferidas en la autorización parlamentaria, que se otorgó con la mayor amplitud permitida 
por la Constitución. Esta autorización se refiere desde luego, y fundamentalmente, a las 
Leyes 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante; 
62/1997, de 26 de diciembre, de modificación de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre; 
48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos del interés general; y 33/2010, de 5 de agosto, de modificación de la Ley 48/2003, de 
26 de noviembre, pero las tres primeras han sido objeto de diversas modificaciones 
concretas que igualmente comprende. El resultado actual es un conjunto normativo que, por 
estar formado, en acumulación, por normas de época, perspectiva y alcance diversos, 
carece de la trabazón, coherencia y consistencia internas deseables.

El momento fundacional y básico del ordenamiento vigente, por haber definido el modelo 
portuario estatal y de la Marina Mercante a que éste responde, colocándolo a la altura de las 
necesidades actuales, es sin duda 1992. Al plasmar dicho modelo, el legislador optó por la 
regulación conjunta de dos objetos –los puertos y la Marina Mercante– que, no obstante su 
estrecha imbricación, tienen identidad y, por tanto, señas y requerimientos normativos 
propios. Si, de un lado, su finalidad confesada, era dar respuesta a una exigencia creciente 
de desburocratización y eficacia de la gestión precisamente de los puertos, dotando al 
conjunto del sistema portuario de responsabilidad de la Administración General del Estado, 
de un marco institucional adecuado al efecto, el tratamiento simultáneo de la Marina 
Mercante se justifica –aparte la apelación a la salvaguardia del ambiente marino y la 
potenciación de la navegación de cabotaje– en la comprobación paralela e independiente de 
su carácter vital, por razón del transporte marítimo, para el desarrollo económico y, por tanto, 
en la existencia de un interés público en la adecuada dimensión y calidad de su estructura; 
interés público, cuya satisfacción exige una normativa reguladora adaptada a los constantes 
cambios de todo orden experimentados por el transporte marítimo.
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Pero tan sólo cinco años después, en 1997, advierte ya el legislador la procedencia, ante 
la incidencia creciente de los puertos en la economía española, de una adaptación parcial 
del modelo de organización portuaria a las circunstancias de un entorno cambiante, cada vez 
más abierto y libre, cifrando tal adaptación en la profundización de la autonomía funcional y 
de gestión de las Autoridades Portuarias, mediante el fomento del desarrollo de una 
organización profesionalizada, ágil y adecuada a las peculiaridades de cada puerto, capaz 
en todo caso de garantizar la prestación de unos servicios eficientes y eficaces y desarrollar 
su actividad con criterios empresariales. Lo que no obsta, en el contexto de la organización 
territorial del Estado y el impacto económico y social que para las Comunidades Autónomas 
tienen los puertos de interés general ubicados en su territorio, a una más intensa 
participación de éstas en la estructura organizativa de las Autoridades Portuarias, sin 
perjuicio de la necesaria y efectiva coordinación del entero sistema portuario; extremo este 
último, cuya actualidad no puede dejar de señalarse.

Apenas algo más de un lustro después el legislador se ve precisado a constatar la 
necesidad de una renovación legislativa para afrontar los requerimientos derivados del 
impacto de nuevos acontecimientos y realidades en la década de los años 90 del pasado 
siglo, en la medida en que en ella ha tenido lugar, en sus propias palabras, una enorme 
aceleración del proceso de mundialización de la economía y el comercio, así como de 
consolidación del mercado interior comunitario y de desarrollo de una política común de 
transportes planificada desde una concepción multimodal. Se trata del impacto combinado 
del desarrollo de las redes transeuropeas de transporte, los cambios tecnológicos y 
estratégicos en el sector del transporte marítimo y los procesos de creciente liberalización 
del mercado de los servicios del transporte, así como sus efectos principales: la competencia 
interportuaria, a escala nacional e internacional, por atraer los tráficos marítimos 
internacionales; la competencia intraportuaria entre los distintos prestadores de servicios 
portuarios en un puerto; y la incorporación a la gestión portuaria del modelo de colaboración 
público-privada. De ello se hace seguir el crecimiento de la importancia estratégica de los 
puertos comerciales en tanto que instrumentos claves para el desarrollo de la economía 
productiva y elementos fundamentales de un sistema de transporte de interés general 
ambientalmente sostenible. La clave se sitúa ahora, por ello, en el logro de un sistema de 
transporte y de unos puertos eficaces y baratos completamente integrados en el mismo, 
capaces de mover mercancías de una forma rápida, fiable, económica y segura. Y la 
consecuencia es la puesta del acento en esta ocasión, sin alterar los rasgos estructurales del 
modelo establecido en 1992, en los factores o criterios de rentabilidad y eficiencia en la 
explotación del dominio público portuario y apuesta por la promoción y el incremento de la 
participación de la iniciativa privada en la financiación, construcción y explotación de las 
instalaciones portuarias y en la prestación de los servicios portuarios; lo que quiere decir 
también: la incorporación de nuevos mecanismos dirigidos a potenciar la calidad y eficacia 
en la prestación de los servicios portuarios y comerciales de acuerdo con la política europea 
de transportes; el desarrollo de la competencia interportuaria, potenciando la autonomía de 
gestión económico-financiera sobre la base de los principios de autosuficiencia económica y 
cobertura de costes por transferencia de los mismos a los usuarios bajo principios 
homogéneos y no discriminatorios; la potenciación de la competencia intraportuaria a través 
de la regulación de la prestación de los servicios portuarios por parte de la iniciativa privada 
en régimen de libertad de acceso; la introducción de novedosos elementos en la gestión del 
dominio público portuario para conseguir un completo desarrollo del modelo concesional en 
beneficio de la máxima rentabilización socioeconómica de aquél; el fomento de la inversión 
privada en las instalaciones y los equipamientos portuarios; y la disminución de los costes 
del sistema portuario español en aras de la mejora de la competitividad y la capacidad de 
inversión en las infraestructuras.

El acento económico es más acusado aún en la última, importante y más reciente de las 
intervenciones mayores del legislador, basada esta vez en la progresión de la importancia 
económica de la disposición de puertos eficientes y la sintonía con el objetivo de 
potenciación del modo marítimo/portuario incorporado a la política preconizada por la Unión 
Europea. En este contexto, la modificación legal –ultimando la puesta al día del modelo 
portuario estatal en sintonía con el entorno europeo del que forma parte– flexibiliza el modelo 
tarifario para que cada Autoridad Portuaria pueda adaptarse a la realidad económica de cada 
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momento e intensifica la liberalización de los servicios portuarios y de la actividad económica 
y comercial en los puertos, a fin de que el conjunto de la legislación portuaria pueda ser 
cimiento estable para la mejora continua de la competitividad del sistema portuario de interés 
general, asegurando así el cumplimiento de su misión de contribución al desarrollo 
económico y social.

II
La evolución experimentada por los espacios y servicios portuarios y la navegación y el 

transporte marítimos desde 1992 ha sido, pues, diversa, pero igualmente notable. Y esta 
diversidad no ha podido dejar de repercutir, por ello, en la distinta incidencia que en aquella 
regulación han tenido las sucesivas modificaciones desde su respectiva óptica peculiar.

Por ello, ha sido preciso tanto homogeneizar la terminología empleada sucesivamente 
por el legislador y dotar de coherencia al instrumentario técnico e institucional puesto por 
éste al servicio de la consecución de los objetivos perseguidos cada vez en sus 
intervenciones en la materia, como actualizar las múltiples remisiones tanto internas, como a 
muchas otras normas reguladoras de diferentes sectores en la actualidad ya superadas o 
formalmente derogadas; es decir: clarificar el contenido de la normativa. Pero, además y con 
mayor alcance, también resolver las inevitables disfunciones, e incluso contradicciones 
internas, que inevitablemente presentaban las diferentes capas del ordenamiento regulador 
de la materia; lo que quiere decir, regularizar y armonizar éste para dotarle de la 
indispensable coherencia, teniendo también en consideración otras normas posteriores que 
afectan a la materia objeto de refundición, como el caso de la reciente Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible. Tarea ésta que no ha descuidado tampoco los retoques en 
los propios textos normativos considerados indispensables, entre los que merece ser 
destacada la desagregación, con criterio uniforme, de artículos excesivamente largos, de 
estructura interna compleja y manejo de notable dificultad, cual acontece sobre todo con 
relativos a la materia tributaria, concretamente las tasas.

Toda esta labor ha debido complementarse, de un lado, con la incorporación al cuerpo 
normativo principal de diversas disposiciones introducidas por las reformas posteriores a 
1992 a título de adicionales y, de otro lado, con la conversión justamente en adicionales de 
algunas otras, pocas, determinaciones que, careciendo en origen de carácter estructural –
cual sucede con la transformación de ciertas organizaciones de trabajo portuario– la 
evolución normativa, sin hacerles perder vigencia, ha colocado al margen del sistema legal 
en sentido estricto. Y se ha cerrado conservando el Derecho transitorio de las sucesivas 
normas legales a fin de que los supuestos por él regulados no pierdan, en la medida en que 
continúen precisándola, su referencia normativa; conservación, que se hace de modo que 
cada régimen transitorio mantenga su identidad propia.

Desde el punto de vista sistemático, finalmente, la refundición no ha podido dejar de 
traducir sus operaciones en una sistemática actualizada, pero respetuosa, en lo esencial, 
con la establecida desde 1992. El título preliminar contiene las disposiciones generales 
referidas al objeto de la ley en las dos materias principales que éste abarca: los puertos 
responsabilidad de la Administración General del Estado y la Marina Mercante. La entidad 
propia de estas materias y la complejidad de su respectiva regulación justifica la articulación 
ulterior de la ley en sendos libros dedicados, respectivamente, a una y otra. En un tercer libro 
se agrupan las disposiciones referibles indistintamente a ellas, es decir, las de la policía 
administrativa de los espacios portuarios, la tipificación de infracciones y sanciones y el 
régimen de ejercicio de la potestad sancionadora.

El libro primero se refiere al sistema portuario de titularidad estatal y se articula 
internamente diferenciando por títulos:

a) Los aspectos relativos a la organización responsable de la gestión y al régimen 
presupuestario, tributario, patrimonial, de funcionamiento y control de dicha organización.

b) El régimen de planificación y construcción de los puertos de interés general y las 
prescripciones atinentes al medio ambiente y la seguridad.

c) El dominio público portuario estatal desde el triple punto de vista de su gestión, su 
composición y su utilización (concesión y autorización demaniales y concesiones de obras 
públicas).
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d) La prestación de servicios generales, portuarios y otros, y, en particular, el régimen del 
personal dedicado a la prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías.

e) El régimen económico del sistema portuario también desde el triple punto de vista de 
la organización gestora, la utilización del dominio público y la prestación de los servicios.

El libro segundo, dedicado a la Marina Mercante, se organiza en los títulos dedicados, 
respectivamente, a la explotación naviera y régimen de navegaciones, a la administración 
marítima, al servicio de practicaje y a las tasas.

Y el libro tercero, por último, tiene por objeto el régimen de policía, es decir, un objeto 
complementario por igual del de los dos libros anteriores, comprendiendo en títulos 
diferenciados:

a) La ordenación de la explotación portuaria.
b) Las medidas garantes de la actividad tanto portuaria como de navegación.
c) El Derecho sancionador.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Estado 

y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de septiembre de 
2011,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante.

Se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias efectuadas en otras disposiciones a las normas que se integran en el 

Texto Refundido que se aprueba, se entenderán efectuadas a los preceptos 
correspondientes de este último.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al 

presente Real Decreto Legislativo y al Texto Refundido que se aprueba y, en particular, las 
siguientes:

a) La Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.
b) La Ley 62/1997, de 26 de diciembre, de modificación de la Ley 27/1992, de 24 de 

noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.
c) La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de 

servicios de los puertos de interés general.
d) La Ley 33/2010, de 5 de agosto, de modificación de la Ley 48/2003, de 26 de 

noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios en los puertos de interés 
general.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto Legislativo y el Texto Refundido que aprueba entrarán en vigor 

el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PUERTOS DEL ESTADO Y DE LA MARINA 
MERCANTE

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto de la ley

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Es objeto de la presente ley:
a) Determinar y clasificar los puertos que sean competencia de la Administración 

General del Estado.
b) Regular la planificación, construcción, organización, gestión, régimen económico-

financiero y policía de los mismos.
c) Regular la prestación de servicios en dichos puertos, así como su utilización.
d) Determinar la organización portuaria estatal, dotando a los puertos de interés general 

de un régimen de autonomía funcional y de gestión para el ejercicio de las competencias 
atribuidas por esta ley, y regular la designación por las Comunidades Autónomas de los 
órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias.

e) Establecer el marco normativo de la Marina Mercante.
f) Regular la Administración propia de la Marina Mercante.
g) Establecer el régimen de infracciones y sanciones de aplicación en el ámbito de la 

Marina Mercante y en el portuario de competencia estatal.

CAPÍTULO II
Puertos

Artículo 2.  Puertos marítimos: Concepto.
1. A los efectos de esta ley, se denomina puerto marítimo al conjunto de espacios 

terrestres, aguas marítimas e instalaciones que, situado en la ribera de la mar o de las rías, 
reúna condiciones físicas, naturales o artificiales y de organización que permitan la 
realización de operaciones de tráfico portuario, y sea autorizado para el desarrollo de estas 
actividades por la Administración competente.

2. Para su consideración como puertos marítimos deberán disponer de las siguientes 
condiciones físicas y de organización:

a) Superficie de agua, de extensión no inferior a media hectárea, con condiciones de 
abrigo y de profundidad adecuadas, naturales u obtenidas artificialmente, para el tipo de 
buques que hayan de utilizar el puerto y para las operaciones de tráfico marítimo que se 
pretendan realizar en él.

b) Zonas de fondeo, muelles o instalaciones de atraque, que permitan la aproximación y 
amarre de los buques para realizar sus operaciones o permanecer fondeados, amarrados o 
atracados en condiciones de seguridad adecuadas.

c) Espacios para el depósito y almacenamiento de mercancías o enseres.
d) Infraestructuras terrestres y accesos adecuados a su tráfico que aseguren su enlace 

con las principales redes de transporte.
e) Medios y organización que permitan efectuar las operaciones de tráfico portuario en 

condiciones adecuadas de eficacia, rapidez, economía y seguridad.
3. Se entiende por tráfico portuario las operaciones de entrada, salida, atraque, 

desatraque, estancia y reparación de buques en puerto y las de transferencia entre éstos y 
tierra u otros medios de transporte, de mercancías de cualquier tipo, de pesca, de 
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avituallamientos y de pasajeros o tripulantes, así como el almacenamiento temporal de 
dichas mercancías en el espacio portuario.

4. Los puertos pueden ser comerciales o no comerciales.
5. Asimismo, los puertos pueden ser considerados de interés general en atención a la 

relevancia de su función en el conjunto del sistema portuario español.
6. Son instalaciones portuarias las obras civiles de infraestructura y las de edificación o 

superestructura, así como las instalaciones mecánicas y redes técnicas de servicio 
construidas o ubicadas en el ámbito territorial de un puerto y destinadas a realizar o facilitar 
el tráfico portuario.

Artículo 3.  Puertos comerciales.
1. Son puertos comerciales los que en razón a las características de su tráfico reúnen 

condiciones técnicas, de seguridad y de control administrativo para que en ellos se realicen 
actividades comerciales portuarias, entendiendo por tales las operaciones de estiba, 
desestiba, carga, descarga, transbordo y almacenamiento de mercancías de cualquier tipo, 
en volumen o forma de presentación que justifiquen la utilización de medios mecánicos o 
instalaciones especializadas.

2. Tendrán, asimismo, la consideración de actividades comerciales portuarias el tráfico 
de pasajeros, siempre que no sea local o de ría, y el avituallamiento y reparación de buques.

3. A los efectos exclusivos de esta ley, no tienen la consideración de actividades 
comerciales portuarias:

a) Las operaciones de descarga y manipulación de la pesca fresca excluidas del ámbito 
del servicio portuario de manipulación de mercancías.

b) El atraque, fondeo, estancia, avituallamiento, reparación y mantenimiento de buques 
pesqueros, deportivos, militares, así como de otros buques de Estado y de las 
Administraciones Públicas cuando esas actividades se desarrollen en el ejercicio de sus 
competencias y deban realizarse necesariamente en la zona de servicio del puerto.

c) Las operaciones de carga y descarga que se efectúen manualmente, por no estar 
justificada económicamente la utilización de medios mecánicos.

d) La utilización de instalaciones y las operaciones y servicios necesarios para el 
desarrollo de las actividades señaladas en este apartado.

4. No son puertos comerciales, a los efectos de esta ley:
a) Los puertos pesqueros, que son los destinados exclusiva o fundamentalmente a la 

descarga de pesca fresca desde los buques utilizados para su captura, o a servir de base de 
dichos buques, proporcionándoles algunos o todos los servicios necesarios de atraque, 
fondeo, estancia, avituallamiento, reparación y mantenimiento.

b) Los destinados a proporcionar abrigo suficiente a las embarcaciones en caso de 
temporal, siempre que no se realicen en ellos operaciones comerciales portuarias o éstas 
tengan carácter esporádico y escasa importancia.

c) Los que estén destinados para ser utilizados exclusiva o principalmente por 
embarcaciones deportivas o de recreo.

d) Aquellos en los que se establezca una combinación de los usos a que se refieren los 
apartados anteriores.

5. El Ministerio de Fomento, previo informe favorable de los Ministerios de Economía y 
Hacienda, de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de Sanidad, Política Social e 
Igualdad y de Trabajo e Inmigración, autorizará en los puertos estatales la realización de 
operaciones comerciales.

En los puertos de competencia autonómica, la realización de operaciones comerciales 
deberá contar con informe favorable de los Ministerios señalados en el párrafo anterior, por 
lo que se refiere al tráfico marítimo y seguridad de la navegación y, en su caso, a la 
existencia de adecuados controles aduaneros, de sanidad y de comercio exterior.

6. Los puertos comerciales que dependan de la Administración General del Estado 
integrarán en la unidad de su gestión los espacios y dársenas pesqueras, así como los 
espacios destinados a usos náutico-deportivos situados dentro de su zona de servicio. 
Asimismo, en los términos previstos en esta ley, podrán incluir en su ámbito espacios 
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destinados a usos complementarios de la actividad esencial, a usos vinculados a la 
interacción puerto-ciudad, así como, igualmente, a otros usos comerciales no estrictamente 
portuarios, siempre que no se perjudique globalmente el desarrollo de las operaciones de 
tráfico portuario.

Los espacios pesqueros y los destinados a usos náuticos deportivos a que se refiere el 
párrafo anterior podrán ser segregados de la zona de servicio de los puertos de interés 
general, siempre que posean infraestructuras portuarias independientes, espacios terrestres 
y marítimos diferenciados, no dividan o interrumpan la zona de servicio del puerto afectando 
a la explotación de éste, no existan usos alternativos previstos en la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios para dichas zonas, se acredite que la segregación no puede 
ocasionar interferencia alguna en la gestión de los puertos de interés general y se garantice 
la reversión si se modifican las causas y circunstancias que den lugar a dicha segregación.

La segregación requerirá el informe favorable del Organismo Público Puertos del Estado 
y será aprobada por el Gobierno, mediante Real Decreto dictado a propuesta del Ministerio 
de Fomento. Una vez acordada la segregación, se modificará la zona de servicio del puerto, 
de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

Artículo 4.  Puertos de interés general.
1. Son puertos de interés general los que figuran en el anexo I de la presente ley 

clasificados como tales por serles de aplicación alguna de las siguientes circunstancias:
a) Que se efectúen en ellos actividades comerciales marítimas internacionales.
b) Que su zona de influencia comercial afecte de forma relevante a más de una 

Comunidad Autónoma.
c) Que sirvan a industrias o establecimientos de importancia estratégica para la 

economía nacional.
d) Que el volumen anual y las características de sus actividades comerciales marítimas 

alcancen niveles suficientemente relevantes o respondan a necesidades esenciales de la 
actividad económica general del Estado.

e) Que por sus especiales condiciones técnicas o geográficas constituyan elementos 
esenciales para la seguridad del tráfico marítimo, especialmente en territorios insulares.

2. El cambio de clasificación de un puerto por alteración de las circunstancias a que se 
refiere el apartado anterior se realizará por el Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta 
del Ministerio de Fomento, y previa la tramitación del correspondiente expediente, con 
audiencia de la Comunidad Autónoma respectiva y, en su caso, de las demás Comunidades 
Autónomas que resulten afectadas de forma relevante por la zona de influencia comercial del 
puerto, así como de los Ayuntamientos en los que se sitúe la zona de servicio de éste.

3. La pérdida de la condición de interés general comportará el cambio de su titularidad a 
favor de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se ubique, siempre que ésta haya 
asumido las competencias necesarias para ostentar dicha titularidad.

Artículo 5.  Espacios portuarios de competencia autonómica.
1. Los espacios de dominio público marítimo-terrestre que sean necesarios para el 

ejercicio por las Comunidades Autónomas de las competencias que les correspondan 
estatutariamente en materia de puertos deberán ser objeto de adscripción por la 
Administración General del Estado.

La adscripción de bienes de dominio público marítimo-terrestre a las Comunidades 
Autónomas no devengará canon a favor de la Administración General del Estado. Las 
concesiones o autorizaciones que las Comunidades Autónomas otorguen en el dominio 
público marítimo-terrestre adscrito devengarán el correspondiente canon de ocupación a 
favor de la Administración General del Estado.

Las concesiones o autorizaciones que las Comunidades Autónomas otorguen en los 
puertos e instalaciones portuarias que les fueran transferidos y figuren expresamente 
relacionados en los correspondientes Reales Decretos de traspasos en materia de puertos, 
no devengarán el canon de ocupación en favor de la Administración General del Estado a 
que se refiere el párrafo anterior.
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2. La ampliación de la zona de servicio de los puertos de competencia autonómica o la 
construcción de nuevos puertos de su competencia, deberán contar con el informe favorable 
de los Ministerios de Fomento y Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y ser oídos los 
Ministerios citados en el artículo 57.2 de esta ley, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Los informes versarán sobre la delimitación del nuevo dominio público estatal susceptible 
de adscripción, sobre la posible afección de los usos previstos en esos espacios a la 
protección del dominio público marítimo-terrestre, y las medidas necesarias para garantizar 
dicha protección. El incumplimiento de este requisito esencial implica la nulidad de la 
aprobación del proyecto correspondiente.

3. La aprobación definitiva de los proyectos llevará implícita la adscripción del dominio 
público en que estén emplazadas las obras y, en su caso, la delimitación de una nueva zona 
de servicio portuaria, que se formalizará mediante un acta suscrita por representantes de 
ambas Administraciones.

4. En la regulación de las adscripciones será de aplicación la legislación de costas.
5. Los vertidos y dragados en puertos de competencia de las Comunidades Autónomas 

corresponderá a éstas, de conformidad con lo establecido por la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas, cumpliendo, en cuanto a los dragados, las exigencias que se establecen en el 
artículo 64 de esta ley. Asimismo, corresponderá a las Comunidades Autónomas la ejecución 
de la legislación del Estado en materia de vertidos en las aguas interiores y territoriales 
cuando así lo hayan asumido en sus respectivos Estatutos de Autonomía, en la que se 
entiende incluida la potestad sancionadora.

CAPÍTULO III
Marina Mercante

Artículo 6.  Marina Mercante.
1. A los efectos de esta ley se considera Marina Mercante:
a) La actividad de transporte marítimo, exceptuando el que se lleva a cabo 

exclusivamente entre puertos o puntos de una misma Comunidad Autónoma, que tenga 
competencias en esta materia, sin conexión con puertos o puntos de otros ámbitos 
territoriales.

b) La ordenación y el control de la flota civil española.
c) La seguridad de la navegación y de la vida humana en la mar.
d) La seguridad marítima, incluyendo la habilitación para el ejercicio del servicio de 

practicaje y la determinación de los servicios necesarios de remolque portuario, así como la 
disponibilidad de ambos en caso de emergencia.

e) El salvamento marítimo, en los términos previstos en el artículo 264.
f) La prevención de la contaminación producida desde buques, plataformas fijas y otras 

instalaciones que se encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerce 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción y la protección del medio ambiente marino.

g) La inspección técnica y operativa de buques, tripulaciones y mercancías.
h) La ordenación del tráfico y las comunicaciones marítimas.
i) El control de situación, abanderamiento y registro de buques civiles, así como su 

despacho, sin perjuicio de las preceptivas autorizaciones previas que correspondan a otras 
Autoridades.

j) La garantía del cumplimiento de las obligaciones en materia de defensa nacional y 
protección civil en la mar.

k) Cualquier otro servicio marítimo atribuido por ley a la Administración regulada en el 
título II del libro segundo de esta ley.

2. No se considera Marina Mercante la ordenación de la flota pesquera, en los ámbitos 
propios de la pesca y de la ordenación del sector pesquero, ni la actividad inspectora en 
estos mismos ámbitos.
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Artículo 7.  Objetivos.
La política de la Marina Mercante se dirigirá, en el marco de las competencias asignadas 

a la Administración General del Estado en el artículo 149.1 de la Constitución, a la 
consecución de los siguientes objetivos:

a) La tutela de la seguridad de la vida humana en la mar.
b) La tutela de la seguridad de la navegación marítima.
c) La tutela de la seguridad marítima.
d) La protección del medio ambiente marino.
e) La existencia de los servicios de transporte marítimo que demanden las necesidades 

del país.
f) El mantenimiento de las navegaciones de interés público.
g) La promoción de las autopistas del mar como modo alternativo y complementario al 

transporte de mercancías.
h) La promoción de la competencia en el transporte marítimo conforme a la clasificación 

de mercados de transporte que sea establecida por el Gobierno.

Artículo 8.  Zonas y tipos de navegación.
1. Son zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, 

además de las aguas interiores marítimas, el mar territorial, la zona contigua y la zona 
económica exclusiva.

Son aguas interiores marítimas españolas, a los efectos de esta ley, las situadas en el 
interior de las líneas de base del mar territorial. Las aguas interiores marítimas incluyen las 
de los puertos y cualesquiera otras comunicadas permanentemente con el mar hasta donde 
se haga sensible el efecto de las mareas, así como los tramos navegables de los ríos hasta 
donde existan puertos de interés general.

Es mar territorial aquél que se extiende hasta una distancia de doce millas náuticas 
contadas a partir de las líneas de base desde las que se mide su anchura.

Es zona contigua la que se extiende desde el límite exterior del mar territorial hasta las 
veinticuatro millas náuticas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide 
la anchura del mar territorial.

Es zona económica exclusiva la que se extiende desde el límite exterior del mar territorial 
hasta una distancia de doscientas millas náuticas contadas a partir de las líneas de base 
desde las que se mide la anchura de aquél.

2. La navegación, en función de su ámbito, será interior, de cabotaje, exterior y 
extranacional.

Navegación interior es la que transcurre íntegramente dentro del ámbito de un 
determinado puerto o de otras aguas interiores marítimas españolas.

Navegación de cabotaje es la que, no siendo navegación interior, se efectúa entre 
puertos o puntos situados en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos 
soberanos o jurisdicción.

Navegación exterior es la que se efectúa entre puertos o puntos situados en zonas en 
las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción y puertos o puntos 
situados fuera de dichas zonas.

Navegación extranacional es la que se efectúa entre puertos o puntos situados fuera de 
las zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos y jurisdicción.

3. En función de sus condiciones de prestación, la navegación puede clasificarse en:
a) Regular. Navegación de línea regular es la sujeta a itinerarios, frecuencias de escalas, 

tarifas y condiciones de transporte previamente establecidas.
b) No regular. Navegación no regular es la que no está incluida en los términos de la 

letra anterior.
4. El Gobierno en el ámbito de las competencias del Estado podrá establecer, en su 

caso, que la prestación de todas o alguna de estas navegaciones se realice con imposición 
de obligaciones de servicio público con el fin de garantizar la suficiencia de servicios de 
transporte regular con destino a o procedencia de las Islas Baleares, Islas Canarias, Ceuta y 
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Melilla o bajo el régimen de contrato administrativo especial en atención a la satisfacción de 
forma directa o inmediata de la finalidad pública que aquellas representan.

La imposición de obligaciones de servicio público habrá de hacerse de un modo objetivo, 
transparente, no discriminatorio y conocido de antemano por los interesados, con el fin de 
garantizar que el servicio se preste en condiciones de libre y leal competencia.

Artículo 9.  Flota civil y plataformas fijas.
1. A efectos de esta ley se considera flota civil española:
a) La flota mercante nacional.
b) La flota pesquera nacional.
c) Los buques de recreo y deportivos nacionales.
d) Los demás buques civiles españoles no incluidos en las letras anteriores.
2. Se entiende por buque civil cualquier embarcación, plataforma o artefacto flotante, con 

o sin desplazamiento, apto para la navegación y no afecto al servicio de la defensa nacional.
3. Se entiende por buque mercante todo buque civil utilizado para la navegación con un 

propósito mercantil, excluidos los dedicados a la pesca.
4. Se entiende por plataforma fija todo artefacto o instalación susceptible de realizar 

operaciones de exploración o explotación de recursos marítimos o de destinarse a 
cualesquiera otra actividad, emplazadas sobre el lecho de la mar, anclado o apoyado en él.

Se exceptúan de lo anterior aquellas instalaciones como son los oleoductos, gasoductos, 
cables submarinos, emisarios submarinos, y cualquier otro tipo de tuberías o instalaciones 
de carácter industrial o de saneamiento.

5. La presente ley será de aplicación a la flota civil española, así como a las plataformas 
fijas situadas en aguas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o 
jurisdicción.

También serán de aplicación las disposiciones de esta ley a los buques civiles 
extranjeros que se encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerce 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, con las limitaciones que establezca el 
Derecho Internacional, en particular en lo que se refiere a los supuestos de inmunidad.

6. Reglamentariamente se establecerán las especialidades en la aplicación de la 
presente ley respecto de los buques afectos al servicio de la seguridad pública o de la 
vigilancia y represión del contrabando.

Artículo 10.  Empresas navieras.
Se entiende por empresario o empresa naviera la persona física o jurídica que, utilizando 

buques mercantes propios o ajenos, se dedique a la explotación de los mismos, aun cuando 
ello no constituya su actividad principal, bajo cualquier modalidad admitida por los usos 
internacionales.

LIBRO PRIMERO
Sistema portuario de titularidad estatal

TÍTULO I
Organización y Gestión

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 11.  Competencia de la Administración General del Estado.
1. Corresponde a la Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 149.1.20 de la Constitución, la competencia exclusiva sobre los puertos de interés 
general, clasificados de acuerdo con lo previsto en la presente ley.
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2. Las Comunidades Autónomas designarán a los órganos de gobierno de las 
Autoridades Portuarias, en los términos establecidos en esta ley, y ejercerán las funciones 
que les atribuye la misma y el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 12.  Puertos e instalaciones gestionadas por el Ministerio de Fomento.
Las competencias que a la Administración General del Estado corresponden en virtud de 

lo señalado en el artículo anterior serán ejercidas en los puertos e instalaciones de carácter 
civil por el Ministerio de Fomento a través del sistema portuario de titularidad estatal 
integrado por Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias, de acuerdo con lo previsto en 
la presente ley y sin perjuicio de las competencias que correspondan a otras 
Administraciones o Departamentos de la Administración General del Estado.

Artículo 13.  Gestión.
En los términos establecidos en esta ley, corresponde a las Autoridades Portuarias la 

gestión de los puertos de su competencia en régimen de autonomía y a Puertos del Estado 
la coordinación y el control de eficiencia del sistema portuario.

Artículo 14.  Otros puertos e instalaciones dependientes de la Administración General del 
Estado.

1. Los puertos, bases, estaciones, arsenales e instalaciones navales de carácter militar y 
zonas militares portuarias quedan fuera del ámbito de aplicación de esta ley.

Los espacios de dominio público afectados quedan reservados a la Administración 
General del Estado, ejerciéndose las competencias propias de ésta por el Ministerio de 
Defensa.

2. El Ministerio de Defensa ejercerá, asimismo, las competencias que le corresponden 
en virtud de lo previsto por la legislación de zonas e instalaciones de interés para la defensa 
nacional.

Artículo 15.  Reserva de zonas.
La Administración General del Estado podrá reservarse espacios de dominio público 

marítimo-terrestre con destino a las instalaciones navales y zonas portuarias que sean 
precisas para el cumplimiento de los fines que la legislación vigente atribuye a la Guardia 
Civil, que quedarán excluidas del ámbito de aplicación de esta ley.

CAPÍTULO II
Administración portuaria estatal

Sección 1.ª Organismo Público Puertos del Estado

Artículo 16.  Denominación y naturaleza.
1. El Organismo Público Puertos del Estado constituye una entidad de las previstas en la 

letra g) del apartado 1 del artículo 2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, adscrito al Ministerio de Fomento, que se regirá por su legislación 
específica, por las disposiciones de la Ley General Presupuestaria que le sean de aplicación 
y, supletoriamente, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado.

Corresponde al Ministerio de Fomento la aprobación del plan anual de objetivos de 
Puertos del Estado, establecer el sistema para su seguimiento y, sin perjuicio de otras 
competencias, ejercer el control de eficiencia de la Entidad de acuerdo con la normativa 
vigente. Reglamentariamente, se establecerán los instrumentos y procedimientos oportunos 
para el ejercicio de dichas competencias.

2. El Organismo Público Puertos del Estado, que tendrá personalidad jurídica y 
patrimonio propios, así como plena capacidad de obrar, ajustará sus actividades al 
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ordenamiento jurídico privado, incluso en las adquisiciones patrimoniales y contratación, 
salvo en el ejercicio de las funciones de poder público que el ordenamiento le atribuya.

En materia de contratación, Puertos del Estado habrá de someterse, en todo caso, a los 
principios de publicidad, concurrencia, salvaguarda del interés del organismo y 
homogeneización del sistema de contratación en el sector público, así como, conservando 
su plena autonomía de gestión, a lo establecido para dicho Organismo Público en la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, y la Ley 31/2007, de 30 de 
octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los 
transportes y los servicios postales, cuando celebre contratos comprendidos en el ámbito de 
una u otra. Las Instrucciones reguladoras de los procedimientos de contratación, elaboradas 
al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima quinta de la citada Ley 
30/2007, serán aprobadas por el Ministro de Fomento, previo informe de la Abogacía del 
Estado, y deberán ser publicadas en el Boletín Oficial del Estado.

En cuanto al régimen patrimonial, se regirá por su legislación específica y, en lo no 
previsto en ella, por la legislación de patrimonio de las Administraciones públicas.

3. Los actos dictados por Puertos del Estado en el ejercicio de sus funciones públicas, y 
en concreto, en relación con la gestión y utilización del dominio público, la exacción y 
recaudación de los ingresos públicos, y la imposición de sanciones, agotarán la vía 
administrativa, excepto en materia tributaria, donde serán recurribles en vía económico-
administrativa.

4. El asesoramiento jurídico, la defensa y la representación en juicio del Organismo 
Público podrá ser encomendada a los Abogados del Estado integrados en los Servicios 
Jurídicos del Estado, mediante convenio en el que se determinará la compensación 
económica a abonar, la cual generará crédito en los servicios correspondientes del Ministerio 
de Justicia.

Artículo 17.  Competencias.
A Puertos del Estado le corresponden las siguientes competencias, bajo la dependencia 

y supervisión del Ministerio de Fomento:
a) La ejecución de la política portuaria del Gobierno y la coordinación y el control de 

eficiencia del sistema portuario de titularidad estatal, en los términos previstos en esta ley.
b) La coordinación general con los diferentes órganos de la Administración General del 

Estado que establecen controles en los espacios portuarios y con los modos de transporte 
en el ámbito de competencia estatal, desde el punto de vista de la actividad portuaria.

c) La formación, la promoción de la investigación y el desarrollo tecnológico en materias 
vinculadas con la economía, gestión, logística e ingeniería portuarias y otras relacionadas 
con la actividad que se realiza en los puertos, así como el desarrollo de sistemas de medida 
y técnicas operacionales en oceanografía y climatología marinas necesarios para el diseño, 
explotación y gestión de las áreas y las infraestructuras portuarias.

d) La planificación, coordinación y control del sistema de señalización marítima español, 
y el fomento de la formación, la investigación y el desarrollo tecnológico en estas materias.

La coordinación en materia de señalización marítima se llevará a cabo a través de la 
Comisión de Faros, cuya estructura y funcionamiento se determinará por el Ministerio de 
Fomento.

Artículo 18.  Funciones.
1. Para el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo anterior, corresponden 

a Puertos del Estado las siguientes funciones:
a) Definir los objetivos del conjunto del sistema portuario estatal, así como los generales 

de gestión de las Autoridades Portuarias, a través de los Planes de Empresa que se 
acuerden con éstas, en el marco fijado por el Ministerio de Fomento.

Cuando una Autoridad Portuaria considere necesario establecer unos objetivos con 
horizonte temporal superior a cuatro años, deberá formular un plan a tal fin que deberá ser 
acordado igualmente con Puertos del Estado.
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b) Ejercer el control de eficiencia de la gestión y del cumplimiento de los objetivos fijados 
para cada una de las Autoridades Portuarias, en los Planes de Empresa definidos en la letra 
a) anterior.

c) Aprobar la programación financiera y de inversiones de las Autoridades Portuarias, 
derivada de los Planes de Empresa acordados con éstas, y la consolidación de sus 
contabilidades y presupuestos.

d) Proponer, en su caso, para su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado, 
las aportaciones que pudieran asignarse en los mismos para inversiones en obras e 
infraestructuras de las Autoridades Portuarias.

e) Emitir informe vinculante sobre los proyectos que presenten características singulares 
desde el punto de vista técnico o económico, con carácter previo a su aprobación por las 
Autoridades Portuarias. En todo caso, procederá la emisión de informe vinculante sobre los 
proyectos de obras cuyo presupuesto exceda de 3.000.000 de euros o estén financiados con 
fondos procedentes de la Unión Europea o de otros organismos internacionales.

f) Definir los criterios para la aplicación de las disposiciones generales en materia de 
seguridad, de obras y adquisiciones y de relaciones económicas y comerciales con los 
usuarios.

Las actuaciones en materia de seguridad se realizarán en colaboración con el Ministerio 
del Interior y, cuando proceda, con los órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas competentes para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento 
de la seguridad ciudadana.

g) Autorizar la participación de las Autoridades Portuarias en sociedades mercantiles y la 
adquisición o enajenación de sus acciones, cuando no concurran los supuestos establecidos 
en el artículo 26.1.p), siempre que estas operaciones no impliquen la adquisición o pérdida 
de la posición mayoritaria, en cuyo caso la autorización corresponderá al Consejo de 
Ministros.

h) Planificar, normalizar, inspeccionar y controlar el funcionamiento de los servicios de 
señalización marítima y la prestación de los que no se atribuyan a las Autoridades 
Portuarias.

i) Ostentar la representación de la Administración General del Estado en materia 
portuaria y de señalización marítima, en organismos y comisiones internacionales, cuando 
no sea asumida por el Ministerio de Fomento, sin perjuicio de las competencias propias del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

j) Impulsar medidas para la coordinación de la política comercial de las Autoridades 
Portuarias, en especial en su vertiente internacional, dentro del principio de autonomía de 
gestión de los puertos, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas.

k) Elaborar y someter a la aprobación del Ministerio de Fomento, previos los trámites 
establecidos en el artículo 295, el Reglamento de Explotación y Policía de los puertos, e 
informar sobre la conformidad de las Ordenanzas Portuarias al modelo de Ordenanzas 
incluido en dicho Reglamento.

l) Coordinar y supervisar las actuaciones de los diferentes órganos de la Administración 
General del Estado con competencias en materia de intermodalidad, logística y transporte, 
que se refieran a los puertos de interés general. En particular, Puertos del Estado participará, 
establecerá y tramitará los convenios de conexión entre las Autoridades Portuarias y ADIF, 
para su aprobación por el Ministerio de Fomento y coordinará su aplicación y seguimiento.

m) Proponer políticas de innovación tecnológica y de formación para los gestores y 
responsables en el ámbito portuario.

n) Establecer recomendaciones en determinadas materias para la fijación de objetivos y 
líneas de actuación de los puertos de interés general, facilitando, asimismo, el intercambio 
de información entre éstos.

ñ) Elaborar las estadísticas de tráfico y de otras materias de interés para el sistema 
portuario.

2. En cumplimiento de estas funciones, Puertos del Estado elaborará anualmente un 
informe relativo a la ejecución de la política portuaria, que comprenderá el análisis de la 
gestión desarrollada en los puertos de interés general, y que remitirá al Ministerio de 
Fomento que lo elevará a las Cortes Generales. Las Autoridades Portuarias suministrarán a 
dicho Organismo Público la información que les sea requerida.
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Asimismo, como consecuencia de dicha información, Puertos del Estado podrá 
establecer directrices técnicas, económicas y financieras para el conjunto del sistema 
portuario.

Artículo 19.  Recursos económicos de Puertos del Estado.
1. Los recursos económicos de Puertos del Estado estarán integrados por:
a) Los productos y rentas de su patrimonio, así como los ingresos procedentes de la 

enajenación de sus activos.
b) El cuatro por ciento de los ingresos devengados por las Autoridades Portuarias en 

concepto de tasas, que, a efectos contables, se considerará gasto de explotación para éstas 
y se liquidará con periodicidad trimestral.

En el caso de las Autoridades Portuarias situadas en los archipiélagos de Baleares y 
Canarias, y en Ceuta, Melilla y Sevilla, este porcentaje de aportación se establece en el dos 
por ciento.

c) Los ingresos generados por el ejercicio de sus actividades.
d) Las aportaciones recibidas del Fondo de Compensación Interportuario.
e) Los que pudieran asignarse en los Presupuestos Generales del Estado o en los de 

otras Administraciones públicas.
f) Las ayudas y subvenciones, cualquiera que sea su procedencia.
g) Los procedentes de créditos, préstamos y demás operaciones financieras que pueda 

concertar.
h) Las donaciones, legados y otras aportaciones de particulares y entidades privadas.
i) Cualquier otro que sea atribuido por el ordenamiento jurídico.
2. Corresponde a Puertos del Estado la gestión y administración de los recursos que se 

relacionan en el apartado anterior, en un marco de autonomía de gestión, con criterios de 
eficacia, eficiencia y sostenibilidad ambiental, debiéndose ajustarse a los principios 
establecidos en esta ley.

Artículo 20.  Órganos rectores.
Los órganos de gobierno y administración de Puertos del Estado son el Consejo Rector y 

el Presidente.

Artículo 21.  Consejo Rector: Composición y funciones.
1. El Consejo Rector está integrado por el Presidente de Puertos del Estado, que lo será 

del Consejo, y por un mínimo de doce y un máximo de quince miembros designados por el 
Ministro de Fomento.

2. El Consejo Rector designará, a propuesta del Presidente, un Secretario que, si no 
fuera miembro del Consejo, asistirá a sus reuniones con voz, pero sin voto.

3. Los nombramientos de los miembros del Consejo Rector tendrán una duración de 
cuatro años renovables, salvo que se produzca su cese.

4. Corresponden al Consejo Rector las siguientes competencias:
a) Conferir y revocar poderes generales o especiales a personas determinadas, tanto 

físicas como jurídicas, para los asuntos en que fuera necesario tal otorgamiento.
b) Aprobar la organización del Organismo y sus modificaciones, así como las normas 

internas y las disposiciones necesarias para su gestión.
c) Establecer las reglas de funcionamiento del propio Consejo Rector, con sujeción a lo 

establecido en el apartado 5 de este artículo, su régimen económico y las funciones del 
Secretario del Consejo.

d) Acordar los presupuestos de explotación y de capital del Organismo y su programa de 
actuación plurianual.

e) Aprobar las cuentas anuales que incluirán el balance, la cuenta de pérdidas y 
ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, la 
memoria y la propuesta, en su caso, de la aplicación de resultados, acordando el porcentaje 
de los mismos que se destine a la constitución de reservas, en la cantidad que resulte 
precisa para la realización de inversiones y para su adecuado funcionamiento.
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f) Autorizar las inversiones y operaciones financieras de Puertos del Estado que resulten 
de su programa de actuación plurianual, incluidas la constitución y participación en 
sociedades mercantiles.

g) Aprobar aquellos acuerdos, pactos, convenios y contratos que el propio Consejo 
determine que han de ser de su competencia en razón de su importancia o materia.

h) Acordar lo conveniente sobre el ejercicio de las acciones y recursos que correspondan 
a Puertos del Estado en defensa de sus intereses ante las Administraciones públicas y 
Tribunales de Justicia de cualquier orden, grado o jurisdicción. En caso de urgencia, esta 
facultad podrá ser ejercida por el Presidente, quien dará cuenta inmediata de lo actuado al 
Consejo Rector en su primera reunión.

i) Realizar cuantos actos de gestión, disposición y administración de su patrimonio propio 
se reputen precisos.

j) Declarar la innecesariedad de aquellos bienes de dominio público que no sean 
precisos para el cumplimiento de los fines de Puertos del Estado, que serán desafectados 
por el Ministerio de Fomento.

5. Para que el Consejo Rector pueda constituirse válidamente será necesario que 
concurran a sus reuniones el Presidente y el Secretario, y la mitad al menos de sus 
miembros presentes o representados. La representación de los miembros del Consejo sólo 
será válida si se confiere por escrito, para cada sesión del Consejo y en favor de otro 
miembro de éste o de su Presidente.

Los acuerdos del Consejo Rector serán adoptados por mayoría de votos de los 
presentes o representados en el Consejo, correspondiendo al Presidente dirimir los empates 
con su voto de calidad.

Artículo 22.  Presidente: Nombramiento y funciones.
1. El Presidente de Puertos del Estado será nombrado por el Gobierno mediante Real 

Decreto, a propuesta del Ministro de Fomento.
El Presidente podrá simultanear su cargo con el de Presidente o Vocal del Consejo de 

Administración de las sociedades participadas por el Organismo Público, con los requisitos y 
las limitaciones retributivas que se derivan de la aplicación de la legislación de 
incompatibilidades.

2. Al Presidente de Puertos del Estado le corresponden las siguientes funciones:
a) Representar de modo permanente al Organismo Público y a su Consejo Rector en 

cualesquiera actos o contratos y frente a toda persona física o jurídica, ya sea pública o 
privada, en juicio y fuera de él.

b) Convocar, fijar el orden del día, presidir y levantar las reuniones del Consejo Rector y 
dirigir sus deliberaciones.

c) Organizar, dirigir, controlar y administrar Puertos del Estado y sus servicios, vigilando 
el desarrollo de las actividades encomendadas.

d) Velar por el cumplimiento de las normas aplicables al Organismo Público y por la 
ejecución de los acuerdos tomados por el Consejo Rector.

e) Presentar al Consejo Rector para su aprobación los anteproyectos de los 
presupuestos y las cuentas anuales.

f) Disponer los gastos y ordenar los pagos correspondientes.
g) Proponer al Consejo los objetivos del conjunto del sistema portuario.
h) Decidir todas aquellas cuestiones no reservadas expresamente al Consejo o a otro 

órgano de la entidad.
i) Ejercer las facultades especiales que el Consejo le delegue.
j) Las demás facultades que le atribuya la presente ley.
3. El Presidente podrá delegar en los Consejeros determinadas funciones relativas al 

Consejo Rector, y las correspondientes al funcionamiento de Puertos del Estado en los 
demás órganos del mismo, salvo las que ejerce por delegación del Consejo.
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Artículo 23.  Consejo Consultivo de Puertos del Estado.
Como órgano de asistencia del Organismo Público Puertos del Estado se creará un 

Consejo Consultivo que estará integrado por el Presidente de Puertos del Estado, que lo 
será del Consejo, y por un representante de cada Autoridad Portuaria, que será su 
Presidente, quien podrá ser sustituido por la persona que designe el Consejo de 
Administración de la Autoridad Portuaria de entre sus demás miembros, a propuesta del 
Presidente. Por el Ministerio de Fomento se aprobarán las normas relativas al 
funcionamiento de este Consejo.

Sección 2.ª Autoridades Portuarias

Artículo 24.  Denominación y naturaleza.
1. Las Autoridades Portuarias son organismos públicos de los previstos en la letra g) del 

apartado 1 del artículo 2 de la Ley General Presupuestaria, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, así como plena capacidad de obrar; dependen del Ministerio de 
Fomento, a través de Puertos del Estado; y se rigen por su legislación específica, por las 
disposiciones de la Ley General Presupuestaria que les sean de aplicación y, 
supletoriamente, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

2. Las Autoridades Portuarias ajustarán sus actividades al ordenamiento jurídico privado, 
incluso en las adquisiciones patrimoniales y contratación, salvo en el ejercicio de las 
funciones de poder público que el ordenamiento les atribuya.

En la contratación, las Autoridades Portuarias habrán de someterse, en todo caso, a los 
principios de publicidad, concurrencia, salvaguarda del interés del organismo y 
homogeneización del sistema de contratación en el sector público, así como, conservando 
su plena autonomía de gestión, a lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
contratos del sector público, y la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, 
cuando celebren contratos comprendidos en sus respectivos ámbitos. Las Instrucciones 
reguladoras de los procedimientos de contratación, elaboradas al amparo de lo dispuesto en 
la disposición adicional vigésima quinta de la citada Ley 30/2007, de 30 de octubre, serán 
aprobadas por el Ministro de Fomento, previo informe de la Abogacía del Estado, y deberán 
ser publicadas en el Boletín Oficial del Estado.

En cuanto al régimen patrimonial, se regirá por su legislación específica y, en lo no 
previsto en ella, por la legislación de patrimonio de las Administraciones públicas.

3. Las Autoridades Portuarias desarrollarán las funciones que se les asigna en esta Ley 
bajo el principio general de autonomía funcional y de gestión, sin perjuicio de las facultades 
atribuidas al Ministerio de Fomento, a través de Puertos del Estado, y de las que 
correspondan a las Comunidades Autónomas.

4. El Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro de Fomento y previo 
informe de la Comunidad Autónoma, podrá agrupar en una misma Autoridad Portuaria la 
administración, gestión y explotación de varios puertos de competencia de la Administración 
General del Estado ubicados en el territorio de una misma Comunidad Autónoma para 
conseguir una gestión más eficiente y un mayor rendimiento del conjunto de medios 
utilizados. En este caso, el nombre del puerto podrá ser sustituido por una referencia que 
caracterice al conjunto de puertos gestionados.

5. Los puertos de nueva construcción serán incluidos, por orden del Ministerio de 
Fomento, y previo informe de la Comunidad Autónoma, en el ámbito competencial de una 
Autoridad Portuaria ya existente, o serán gestionados por una Autoridad Portuaria creada al 
efecto.

6. La creación de una Autoridad Portuaria como consecuencia de la construcción de un 
nuevo puerto de titularidad estatal se realizará mediante Real Decreto aprobado en Consejo 
de Ministros a propuesta del Ministro de Fomento, oído el Ministerio de Política Territorial y 
Administración Pública y previo informe de la Comunidad Autónoma.

7. Será de aplicación a las Autoridades Portuarias lo previsto en el artículo 16.4.
8. Los actos dictados por las Autoridades Portuarias en el ejercicio de sus funciones 

públicas y, en concreto, en relación con la gestión y utilización del dominio público, la 
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exacción y recaudación de tasas y la imposición de sanciones, agotarán la vía 
administrativa, excepto en materia tributaria, donde serán recurribles en vía económico-
administrativa.

Artículo 25.  Competencias.
Corresponden a las Autoridades Portuarias las siguientes competencias:
a) La prestación de los servicios generales, así como la gestión y control de los servicios 

portuarios para lograr que se desarrollen en condiciones óptimas de eficacia, economía, 
productividad y seguridad, sin perjuicio de la competencia de otros organismos.

b) La ordenación de la zona de servicio del puerto y de los usos portuarios, en 
coordinación con las Administraciones competentes en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo.

c) La planificación, proyecto, construcción, conservación y explotación de las obras y 
servicios del puerto, y el de las señales marítimas que tengan encomendadas, con sujeción 
a lo establecido en esta ley.

d) La gestión del dominio público portuario y de señales marítimas que les sea adscrito.
e) La optimización de la gestión económica y la rentabilización del patrimonio y de los 

recursos que tengan asignados.
f) El fomento de las actividades industriales y comerciales relacionadas con el tráfico 

marítimo o portuario.
g) La coordinación de las operaciones de los distintos modos de transporte en el espacio 

portuario.
h) La ordenación y coordinación del tráfico portuario, tanto marítimo como terrestre.

Artículo 26.  Funciones.
1. Para el ejercicio de las competencias de gestión atribuidas por el artículo anterior, las 

Autoridades Portuarias tendrán las siguientes funciones:
a) Aprobar los proyectos de presupuestos de explotación y capital de la Autoridad 

Portuaria y su programa de actuación plurianual.
b) Gestionar los servicios generales y los de señalización marítima, autorizar y controlar 

los servicios portuarios y las operaciones y actividades que requieran su autorización o 
concesión.

c) Coordinar la actuación de los diferentes órganos de la Administración y entidades por 
ella participadas, que ejercen sus actividades en el ámbito del puerto, salvo cuando esta 
función esté atribuida expresamente a otras Autoridades.

d) Ordenar los usos de la zona de servicio del puerto, y planificar y programar su 
desarrollo, de acuerdo con los instrumentos de ordenación del territorio y de planificación 
urbanística aprobados.

e) Redactar y formular los planes especiales de ordenación de la zona de servicio del 
puerto, en desarrollo del planeamiento general urbanístico.

f) Proyectar y construir las obras necesarias en el marco de los planes y programas 
aprobados.

g) Elaborar, en su caso, los planes de objetivos de horizonte temporal superior a cuatro 
años, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1.a).

h) Aprobar los proyectos de inversión que estén incluidos en la programación aprobada, 
así como el gasto correspondiente a dichas inversiones, y contratar su ejecución.

i) Informar el proyecto de Reglamento de Explotación y Policía de los puertos, y elaborar 
y aprobar las correspondientes Ordenanzas Portuarias con los trámites y requisitos 
establecidos en el artículo 295, así como velar por su cumplimiento.

j) Controlar en el ámbito portuario, el cumplimiento de la normativa que afecte a la 
admisión, manipulación y almacenamiento de mercancías peligrosas, al igual que los 
sistemas de seguridad y de protección ante acciones terroristas y antisociales, contra 
incendios y de prevención y control de emergencias en los términos establecidos por la 
normativa sobre protección civil, y lucha contra la contaminación marina, sin perjuicio de las 
competencias que correspondan a otros órganos de las Administraciones públicas, así como 
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colaborar con las Administraciones competentes sobre protección civil, prevención y 
extinción de incendios y salvamento.

k) Aprobar libremente las tarifas por los servicios comerciales que presten, así como 
proceder a su aplicación y recaudación.

l) Otorgar las concesiones y autorizaciones y elaborar y mantener actualizados los 
censos y registros de usos del dominio público portuario. Así como otorgar las licencias de 
prestación de servicios portuarios en la zona de servicio del puerto.

m) Recaudar las tasas por las concesiones y autorizaciones otorgadas, vigilar el 
cumplimiento de las cláusulas y condiciones impuestas en el acto de otorgamiento, aplicar el 
régimen sancionador y adoptar cuantas medidas sean necesarias para la protección y 
adecuada gestión del dominio público portuario.

n) Impulsar la formación de su personal y desarrollar estudios e investigaciones en 
materias relacionadas con la actividad portuaria y la protección del medio ambiente, así 
como colaborar en ello con otros puertos, organizaciones o empresas, ya sean nacionales o 
extranjeras.

ñ) Inspeccionar el funcionamiento de las señales marítimas, cuyo control se le asigne, en 
los puertos de competencia de las Comunidades Autónomas, denunciando a éstas, como 
responsables de su funcionamiento y mantenimiento, los problemas detectados para su 
corrección.

o) Gestionar su política comercial internacional, sin perjuicio de las competencias propias 
de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

p) Autorizar la participación de la Autoridad Portuaria en sociedades, y la adquisición y 
enajenación de sus acciones, cuando el conjunto de compromisos contraídos no supere el 1 
por ciento del activo no corriente neto de la Autoridad Portuaria y siempre que estas 
operaciones no impliquen la adquisición o pérdida de la posición mayoritaria.

El acuerdo del Consejo de Administración deberá contar con los votos favorables de la 
mayoría de los representantes de la Administración General del Estado presentes o 
representados siendo, en todo caso, necesario el voto favorable del representante de 
Puertos del Estado.

q) La instalación y el mantenimiento de la señalización, balizamiento y otras ayudas a la 
navegación que sirvan de aproximación y acceso del buque al puerto o puertos que 
gestionen, así como el balizamiento interior de las zonas comunes. Se excluye de este 
servicio la instalación y el mantenimiento de la señalización, balizamiento y otras ayudas a la 
navegación de las instalaciones otorgadas en concesión o autorización, incluidas las 
destinadas a cultivos marinos y emisarios submarinos, o de otras instalaciones ubicadas en 
el medio marino susceptibles de poder representar un obstáculo a la navegación, que serán 
realizados por el titular o responsable de las mismas.

r) Promover que las infraestructuras y servicios portuarios respondan a una adecuada 
intermodalidad marítimo-terrestre, por medio de una red viaria y ferroviaria eficiente y 
segura, conectada adecuadamente con el resto del sistema de transporte y con los nodos 
logísticos que puedan ser considerados de interés general.

s) Administrar las infraestructuras ferroviarias de su titularidad, favoreciendo una 
adecuada intermodalidad marítimo-ferroviaria.

t) Recabar la información relativa a los servicios que se presten y a las actividades que 
se desarrollen en la zona de servicio de los puertos que gestionen.

2. Del ejercicio de las funciones en materia de planificación, proyecto y construcción de 
obras, gestión del dominio público mediante el otorgamiento de concesiones y 
autorizaciones y la regulación y control del tráfico portuario, el fomento de las actividades 
industriales y comerciales relacionadas con aquél, las tarifas y su aplicación y la 
coordinación de las operaciones de los distintos modos de transporte en el espacio portuario, 
las Autoridades Portuarias deberán suministrar a Puertos del Estado la información que les 
solicite.

Artículo 27.  Recursos económicos de las Autoridades Portuarias.
1. Los recursos económicos de las Autoridades Portuarias estarán integrados por:
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a) Los productos y rentas de su patrimonio, así como los ingresos procedentes de la 
enajenación de sus activos.

b) Las tasas portuarias, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 19.1.b) y 241 bis 
de esta ley.

c) Los ingresos que tengan el carácter de recursos de derecho privado obtenidos en el 
ejercicio de sus funciones.

d) Las aportaciones recibidas del Fondo de Compensación Interportuario.
e) Los que pudieran asignarse en los Presupuestos Generales del Estado o en los de 

otras Administraciones públicas.
f) Las ayudas y subvenciones, cualquiera que sea su procedencia.
g) Los procedentes de los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que 

puedan concertar.
h) El producto de la aplicación del régimen sancionador.
i) Las donaciones, legados y otras aportaciones de particulares y entidades privadas.
j) Cualquier otro que les sea atribuido por el ordenamiento jurídico.
2. Corresponde a las Autoridades Portuarias la gestión y administración de los recursos 

que se relacionan en el apartado anterior, en un marco de autonomía de gestión, con 
criterios de eficacia, eficiencia y sostenibilidad ambiental, debiendo ajustarse a los principios 
establecidos en esta ley.

Artículo 28.  Ámbito territorial.
El ámbito territorial de competencia de las Autoridades Portuarias es el comprendido 

dentro de los límites de la zona de servicio del puerto y los espacios afectados al servicio de 
señalización marítima cuya gestión se les asigne.

Si una Autoridad Portuaria gestionara varios puertos de competencia de la 
Administración General del Estado, su ámbito territorial se extenderá a las zonas de servicio 
de dichos puertos y los espacios afectados al servicio de señalización marítima cuya gestión 
se le asigne.

Artículo 29.  Órganos.
Los órganos de las Autoridades Portuarias son los siguientes:
a) De gobierno: Consejo de Administración y Presidente.
b) De gestión: Director.
c) De asistencia: Consejo de Navegación y Puerto.

Artículo 30.  Consejo de Administración: composición, funciones e incompatibilidades.
1. El Consejo de Administración está integrado por los siguientes miembros:
a) El Presidente de la entidad, que lo será del Consejo.
b) Un miembro nato, que será el Capitán Marítimo.
c) Un número de vocales comprendido entre 10 y 13, excepto para las Islas Canarias y 

las Baleares, en cuyo caso podrá llegar a 16 vocales, a establecer por las Comunidades 
Autónomas o por las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, y designados por las mismas.

2. La designación por las Comunidades Autónomas o las Ciudades Autónomas de Ceuta 
y Melilla de los vocales referidos en la letra c) del apartado anterior respetará los siguientes 
criterios:

a) La Administración General del Estado estará representada, además de por el Capitán 
Marítimo, por tres de estos Vocales, de los cuales uno será un Abogado del Estado y otro del 
Organismo Público Puertos del Estado.

b) La Comunidad Autónoma estará representada, además de por el Presidente, por 
cuatro vocales.

c) En el caso de las Islas Canarias cada Cabildo tendrá un representante y en el de las 
Islas Baleares cada Consell tendrá un representante.

d) Los municipios en cuyo término está localizada la zona de servicio del puerto tendrán 
una representación del 33 por ciento del resto de los miembros del Consejo. Cuando sean 
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varios los municipios afectados, la representación corresponderá en primer lugar a aquél o 
aquellos que den nombre al puerto o a los puertos administrados por la Autoridad Portuaria, 
y posteriormente a los demás en proporción a la superficie del término municipal afectada 
por la zona de servicio.

e) El 66 por ciento del resto de los miembros del Consejo serán designados en 
representación de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, organizaciones 
empresariales y sindicales y sectores económicos relevantes en el ámbito portuario.

La designación de los Vocales deberá hacerse necesariamente a propuesta de las 
Administraciones Públicas y Entidades y Organismos representados en el Consejo de 
Administración. En el caso de la Administración General del Estado, dicha propuesta será 
realizada por el Presidente del Organismo Público Puertos del Estado.

Los nombramientos de los Vocales del Consejo de Administración a que se refiere la 
letra c) del apartado primero, tendrán una duración de cuatro años, siendo renovable, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente.

La separación de los Vocales del Consejo será acordada por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, a propuesta de las organizaciones, organismos y entidades a que 
aquellos representen.

3. El Consejo designará a propuesta del Presidente, un Secretario, que si no fuera 
miembro de aquél, asistirá a sus reuniones con voz pero sin voto. También formará parte del 
Consejo, con voz pero sin voto, el Director.

4. No podrán formar parte del Consejo de Administración de las Autoridades Portuarias:
a) Los propietarios, socios, consejeros, directores, gerentes, cargos de confianza, o 

directivos en general de sociedades o empresas que presten servicios o desarrollen 
actividades en el puerto, cuya concesión, autorización o contratación sea competencia o 
corresponda suscribir a la Autoridad Portuaria, salvo que ostenten un cargo de 
representación empresarial electivo de ámbito estatal, autonómico o local.

b) Todos aquellos que tengan participación o interés directo en empresas o entidades 
que realicen o tengan presentadas ofertas para la realización en el puerto de obras y 
suministros o de cualquier actividad que genere a la Autoridad Portuaria gastos relevantes, 
salvo que se trate de Entidades o Corporaciones de Derecho Público o que ostenten un 
cargo de representación empresarial electivo de ámbito estatal, autonómico o local.

c) El personal laboral de la Autoridad Portuaria o de empresas, entidades o 
corporaciones que presten sus servicios en el puerto, en lo que se refiere a los puestos de 
representación sindical, salvo que ostenten un cargo sindical electivo de ámbito estatal, 
autonómico o local.

d) Los que se hallen incursos en incompatibilidad, con arreglo a la legislación aplicable.
e) Las personas que no ostenten la condición de ciudadano de la Unión Europea.
5. Corresponden al Consejo de Administración las siguientes funciones:
a) Regir y administrar el puerto, sin perjuicio de las facultades que le correspondan al 

Presidente.
b) Delimitar las funciones y responsabilidades de sus órganos y conferir y revocar 

poderes generales o especiales a personas determinadas, tanto físicas como jurídicas para 
los asuntos en que fuera necesario tal otorgamiento.

c) Aprobar, a iniciativa del Presidente, la organización de la entidad y sus modificaciones.
d) Establecer sus normas de gestión y sus reglas de funcionamiento interno, su régimen 

económico y funciones del Secretario.
e) Aprobar los proyectos de presupuestos de explotación y capital de la Autoridad 

Portuaria y su programa de actuación plurianual, así como su remisión a Puertos del Estado 
para su tramitación.

f) Aprobar las cuentas anuales, que incluirán el balance, la cuenta de pérdidas y 
ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, la 
memoria y la propuesta, en su caso, de la aplicación de resultados, acordando el porcentaje 
de los mismos que se destine a la constitución de reservas, en la cantidad que resulte 
precisa para la realización de inversiones y para su adecuado funcionamiento.
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g) Autorizar las inversiones y operaciones financieras de la entidad, incluidas la 
constitución y participación en sociedades mercantiles, previo cumplimiento de los requisitos 
legales necesarios.

h) Aprobar los proyectos que supongan la ocupación de bienes y adquisición de 
derechos a que se refiere el artículo 61 de la presente ley, sin perjuicio de la aprobación 
técnica de los mismos por técnico competente.

i) Ejercer las facultades de policía que le atribuye la presente ley, y que sean necesarias 
para el cumplimiento de sus fines.

j) Fijar los objetivos de gestión anuales, en el marco de los globales que establezca 
Puertos del Estado para el conjunto del sistema.

k) Proponer las operaciones financieras de activo o pasivo cuya aprobación corresponde 
a Puertos del Estado, dentro del marco de los planes de inversión, de financiación y de 
endeudamiento que el Gobierno y las Cortes Generales aprueben para este Organismo 
Público.

l) Autorizar créditos para financiamiento del circulante.
m) Fijar las tarifas por los servicios comerciales que preste la Autoridad Portuaria.
n) Otorgar las concesiones y autorizaciones, de acuerdo con los criterios y Pliegos de 

Condiciones Generales que apruebe el Ministerio de Fomento, recaudar las tasas por 
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público portuario y por la 
prestación del servicio de señalización marítima.

ñ) Aprobar aquellos acuerdos, pactos, convenios y contratos que el propio Consejo 
determine que han de ser de su competencia, en razón de su importancia o materia.

o) Acordar lo conveniente sobre el ejercicio de las acciones y recursos que correspondan 
a las Autoridades Portuarias en defensa de sus intereses ante las Administraciones Públicas 
y Tribunales de Justicia de cualquier orden, grado o jurisdicción. En caso de urgencia, esta 
facultad podrá ser ejercida por el Presidente, quien dará cuenta inmediata de lo actuado al 
Consejo de Administración en su primera reunión.

p) Favorecer la libre competencia y velar para que no se produzcan situaciones de 
monopolio en la prestación de los distintos servicios portuarios.

q) Realizar cuantos actos de gestión, disposición y administración de su patrimonio 
propio se reputen precisos.

r) Aprobar las Ordenanzas del Puerto, con sujeción a lo previsto en el artículo 295 de 
esta ley.

s) Ejercer las demás funciones de la Autoridad Portuaria establecidas en el artículo 26 de 
esta ley no atribuidas a otros órganos de gobierno o de gestión y no reseñadas en los 
apartados anteriores.

6. Para que el Consejo de Administración pueda constituirse válidamente será necesario 
que concurran a sus reuniones la mitad más uno de la totalidad de sus miembros presentes 
o representados y, en todo caso, el Presidente o Vicepresidente y el Secretario. La 
representación de los Vocales sólo podrá conferirse a otros miembros del Consejo por 
escrito y para cada sesión.

Los acuerdos del Consejo de Administración serán adoptados por mayoría de votos de 
los miembros presentes o representados. No obstante, para el nombramiento del Director así 
como para el ejercicio de las funciones a que se refieren las letras e), f) y g) del apartado 5 
de este artículo, será necesario que los acuerdos se adopten por mayoría absoluta de los 
miembros del Consejo de Administración. El Presidente del Consejo dirimirá los empates con 
su voto de calidad.

Artículo 31.  Presidente: Nombramiento y funciones.
1. El Presidente de la Autoridad Portuaria será designado y separado por el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma o de las Ciudades de Ceuta y Melilla entre personas 
de reconocida competencia profesional e idoneidad. La designación o separación, una vez 
haya sido comunicada al Ministro de Fomento será publicada en el correspondiente Diario 
Oficial y en el Boletín Oficial del Estado.

El Presidente podrá simultanear su cargo con el de Presidente o vocal del Consejo de 
Administración de las sociedades participadas por la Autoridad Portuaria que preside, con 
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los requisitos y limitaciones retributivas que se derivan de la aplicación de la legislación 
sobre incompatibilidades.

2. Corresponden al Presidente las siguientes funciones:
a) Representar de modo permanente a la Autoridad Portuaria y a su Consejo de 

Administración en cualesquiera actos y contratos y frente a toda persona física o jurídica, ya 
sea pública o privada, en juicio y fuera de él, sin perjuicio de las facultades de 
apoderamiento propias del Consejo de Administración.

b) Convocar, fijar el orden del día, presidir y levantar las reuniones del Consejo de 
Administración, dirigiendo sus deliberaciones. La convocatoria podrá tener lugar de oficio o a 
propuesta de la quinta parte de los miembros del Consejo de Administración.

c) Establecer directrices generales para la gestión de los servicios de la entidad.
d) Velar por el cumplimiento de las normas aplicables a la Autoridad Portuaria y de los 

acuerdos adoptados por el Consejo de Administración.
e) Presentar al Consejo de Administración el Plan de Empresa, con los objetivos de 

gestión y criterios de actuación de la entidad, así como los proyectos de presupuestos, de 
programa de actuación, inversiones y financiación y de cuentas anuales.

f) Disponer los gastos y ordenar, mancomunadamente con el Director los pagos o 
movimientos de fondos.

g) Ejercer las facultades especiales que el Consejo de Administración le delegue.
h) Las demás facultades que le atribuye la presente ley.
3. Corresponde al Presidente velar por el cumplimiento de las obligaciones que esta ley 

atribuye a las Autoridades Portuarias ante Puertos del Estado, especialmente en relación a 
las disposiciones y actos cuya aprobación o informe corresponde a éste, así como la de 
suministrar al mismo toda la información de interés para el sistema portuario estatal.

Artículo 32.  Vicepresidente: Designación y funciones.
1. El Consejo de Administración, a propuesta de su Presidente, nombrará, de entre sus 

miembros, un Vicepresidente, no pudiendo recaer este cargo ni en el Director ni en el 
Secretario.

2. El Vicepresidente sustituye al Presidente en casos de vacante, ausencia o 
enfermedad, pudiendo ejercer, asimismo, aquellas funciones que en él delegue el Presidente 
o el Consejo de Administración.

Artículo 33.  Director.
1. El Director será nombrado y separado por mayoría absoluta del Consejo de 

Administración, a propuesta del Presidente, entre personas con titulación superior, 
reconocido prestigio profesional y experiencia de, al menos, cinco años en técnicas y gestión 
portuaria.

2. Corresponden al Director las siguientes funciones:
a) La dirección y gestión ordinaria de la entidad y de sus servicios, con arreglo a las 

directrices generales que reciba de los órganos de gobierno de la Autoridad Portuaria, así 
como la elevación al Presidente de la propuesta de la estructura orgánica de la entidad.

b) La incoación y tramitación de los expedientes administrativos, cuando no esté 
atribuido expresamente a otro órgano, así como la emisión preceptiva de informe acerca de 
las autorizaciones y concesiones, elaborando los estudios e informes técnicos sobre los 
proyectos y propuestas de actividades que sirvan de base a las mismas.

c) La elaboración y sometimiento al presidente para su consideración y decisión de los 
objetivos de gestión y criterios de actuación de la entidad, de los anteproyectos de 
presupuestos, programa de actuaciones, inversión, financiación y cuentas anuales, así como 
de las necesidades de personal de la entidad.

Artículo 34.  Consejo de Navegación y Puerto.
1. Como órgano de asistencia e información de la Capitanía Marítima y del Presidente de 

cada Autoridad Portuaria, se creará, en cada uno de los puertos de titularidad estatal, un 
Consejo de Navegación y Puerto, en el que podrán estar representadas aquellas personas 
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físicas o jurídicas que lo soliciten en las que, además, se aprecie un interés directo y 
relevante en el buen funcionamiento del puerto, del comercio marítimo o que puedan 
contribuir al mismo de forma eficaz.

Entre otras podrán estar representadas las siguientes:
a) Las entidades públicas que ejerzan competencias y realicen actividades relacionadas 

con el puerto.
b) Las Corporaciones de Derecho Público y entidades u organizaciones privadas cuya 

actividad esté relacionada con las actividades portuarias o marítimas.
c) Los Sindicatos más representativos en los sectores marítimo y portuario en el ámbito 

territorial de la Autoridad Portuaria.
2. La forma de designación y cese de sus miembros y el régimen de sus sesiones se 

determinarán por los Consejos de Administración de las correspondientes Autoridades 
Portuarias.

Artículo 35.  Impugnación y revisión de oficio de acuerdos de los órganos de gobierno de las 
Autoridades Portuarias.

1. Los acuerdos que adopten los órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias u 
omisiones de los mismos que sean contrarios a lo prevenido en el Plan de Empresa, 
aprobado con arreglo a lo previsto en el artículo 52 o que incurran en cualquier otra 
infracción de lo previsto en esta ley, podrán ser recurridos ante el Ministro de Fomento, en el 
plazo de un mes, computado desde que se tenga conocimiento de su contenido. Este 
recurso se regirá por lo establecido para el recurso de alzada en el capítulo II del título VII de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Están legitimados para interponer el citado 
recurso, la Comunidad Autónoma en que se ubique la Autoridad Portuaria y Puertos del 
Estado, oídas, en su caso, las organizaciones empresariales o sindicales interesadas, que 
sean relevantes en el ámbito portuario estatal. En los recursos presentados por Puertos del 
Estado, será preceptivo el informe previo de la Comunidad Autónoma en la que se ubique la 
Autoridad Portuaria. Asimismo, se recabará informe de Puertos del Estado cuando el recurso 
sea interpuesto por una Comunidad Autónoma.

2. El recurso a que se refiere el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las 
facultades de revisión de oficio reguladas en el capítulo I del título VII de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en los artículos 217 y 218 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que se ejercerán con arreglo a las siguientes reglas:

a) Con carácter general, los procedimientos podrán iniciarse por acuerdo del órgano que 
dictó el acto, de oficio o a instancia de persona interesada, o por orden del Ministro de 
Fomento, de oficio o por petición razonada del Consejo Rector de Puertos del Estado, 
correspondiendo su tramitación al Ministerio de Fomento o al órgano en el que delegue.

b) En los supuestos de actos dictados en materia tributaria, los procedimientos podrán 
iniciarse por acuerdo del órgano que dictó el acto, de oficio o a instancia de persona 
interesada, o por orden del Ministro de Fomento, de oficio o por petición razonada del 
Consejo Rector de Puertos del Estado, siendo el Ministerio de Fomento el órgano 
competente para su tramitación.

c) En los supuestos previstos en las letras a) y b) anteriores, el órgano que dictó el acto 
objeto del procedimiento deberá emitir, en el plazo de diez días, una copia cotejada del 
expediente, así como un informe de los antecedentes que fuesen relevantes para resolver al 
órgano competente para tramitar.

d) En los procedimientos previstos en la letra a) anterior será competente para resolver 
sobre la revisión el Ministerio de Fomento u órgano en quien este delegue.

e) La resolución de los procedimientos de revisión previstos en la letra b) anterior 
corresponderá al Ministerio de Hacienda o al órgano en quien delegue, según lo dispuesto 
en la Ley General Tributaria y disposiciones dictadas en desarrollo y aplicación de la misma.

f) Iniciado cualquier procedimiento de revisión de oficio, Puertos del Estado podrá 
solicitar motivadamente al órgano competente para la resolución del procedimiento la 
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suspensión de la ejecución del acto, cuando esta pudiera causar perjuicios de imposible o 
difícil reparación.

TÍTULO II
Régimen presupuestario, tributario, patrimonial, de funcionamiento y control

CAPÍTULO I
Régimen presupuestario

Artículo 36.  Régimen jurídico.
Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias se regirán en materia presupuestaria por 

lo dispuesto en esta ley y en las disposiciones de la Ley General Presupuestaria que les 
resulten de aplicación.

Artículo 37.  Presupuestos y programas consolidados.
1. Puertos del Estado elaborará anualmente, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

64 y 65 de la Ley General Presupuestaria, los presupuestos de explotación y de capital y el 
programa de actuación plurianual consolidados del sistema portuario de titularidad estatal 
que, una vez aprobados por el Consejo Rector de Puertos del Estado, serán remitidos al 
Ministerio de Fomento para su tramitación en la forma establecida en el artículo 66 de la 
citada Ley e integración en los Presupuestos Generales del Estado.

Los presupuestos y el programa de actuación consolidados del sistema portuario de 
titularidad estatal integrarán los presupuestos y programas individuales de las Autoridades 
Portuarias y del Organismo Público Puertos del Estado, y habrán de sujetarse a las 
disposiciones que, en su caso, sean de aplicación del Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria, así como a los criterios y directrices de la política presupuestaria del 
Gobierno. Para esta consolidación se respetarán íntegramente los Planes de Empresa 
aprobados para cada Autoridad Portuaria.

2. Las variaciones de los presupuestos de explotación y capital consolidados se 
ajustarán a lo previsto en el artículo 67.2 de la Ley General Presupuestaria, y se tramitarán a 
propuesta de Puertos del Estado.

Cuando no concurran las previsiones a que se refiere dicho artículo, las modificaciones 
del presupuesto de explotación o del presupuesto de adquisiciones de inmovilizado que 
incrementen las cuantías totales de dichos presupuestos consolidados serán aprobadas por 
el Ministro de Fomento, a propuesta de Puertos del Estado. En los demás casos, la variación 
de las dotaciones presupuestarias será autorizada por Puertos del Estado.

Artículo 38.  Presupuestos y programas individuales.
1. Las Autoridades Portuarias aprobarán cada año los proyectos de presupuestos de 

explotación y capital y de programa de actuación plurianual individuales, que se ajustarán a 
las previsiones económico-financieras y a la programación financiera y de inversiones 
acordadas con Puertos del Estado en el marco de los respectivos Planes de Empresa.

En la elaboración de dichos proyectos las Autoridades Portuarias habrán de sujetarse a 
los objetivos generales que establezca Puertos del Estado. Dichos proyectos serán remitidos 
a Puertos del Estado para su aprobación con carácter previo e integración, junto con los 
individuales de Puertos del Estado, en los presupuestos y programas consolidados.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se establecerá la información complementaria 
que junto a dichos proyectos deberá ser tramitada a la Dirección General de Presupuestos.

2. Cuando a nivel consolidado no concurran las previsiones a que se refiere el artículo 
67.2 de la Ley General Presupuestaria, serán aprobadas por los Consejos de Administración 
de las Autoridades Portuarias o por el Consejo Rector de Puertos del Estado, según 
corresponda, las modificaciones internas de los presupuestos individuales de explotación o 
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capital que no incrementen sus respectivas cuantías totales. De estas modificaciones se 
informará a Puertos del Estado.

No obstante, cuando las modificaciones internas representen incremento de los gastos 
de personal o afecten a la programación de inversiones, deberán ser aprobadas por Puertos 
del Estado.

Las modificaciones de los presupuestos individuales de los organismos públicos 
portuarios por reasignaciones de dotaciones presupuestarias entre los mismos que no 
incrementen la cuantía total de los presupuestos consolidados, serán aprobadas por Puertos 
del Estado.

CAPÍTULO II
Régimen contable

Artículo 39.  Régimen contable.
1. Los organismos públicos portuarios ajustarán su contabilidad a las disposiciones del 

Código de Comercio, a las del Plan General de Contabilidad y a las demás que sean de 
aplicación.

Para garantizar la necesaria homogeneidad contable, en el marco de la normativa 
prevista en el párrafo anterior, Puertos del Estado establecerá directrices relativas a los 
criterios valorativos, así como a la estructura y normas de elaboración de las cuentas 
anuales, que deberán ser aplicadas por las Autoridades Portuarias.

2. El ejercicio social se computará por períodos anuales, comenzando el día 1 del mes 
de enero de cada año.

3. Las cuentas anuales, con el contenido determinado por el Plan General de 
Contabilidad vigente, deberán formularse, según el caso, por el Presidente de la Autoridad 
Portuaria o de Puertos del Estado, en el plazo de tres meses desde el cierre del ejercicio 
económico y, una vez auditadas por la Intervención General de la Administración General del 
Estado, serán aprobadas, según el caso, por los respectivos Consejos de Administración de 
las Autoridades Portuarias o por el Consejo Rector de Puertos del Estado. La aprobación 
deberá producirse antes de finalizar el primer semestre del siguiente año.

Los resultados de cada ejercicio, positivos o negativos, se aplicarán a las 
correspondientes cuentas de resultados acumulados integrantes de los fondos propios del 
organismo, y se destinarán a las funciones previstas en la Ley para el mismo.

4. Puertos del Estado elaborará anualmente una memoria, balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias, estado de flujos de efectivo y estado de cambios en el patrimonio neto agregados 
del sistema portuario de titularidad estatal, que se incluirán en el informe relativo a la 
ejecución de la política portuaria que se eleve anualmente a las Cortes Generales. Dicho 
informe incorporará como anexo los mismos datos de cada Autoridad Portuaria.

CAPÍTULO III
Régimen de fiscalización y control

Artículo 40.  Régimen de fiscalización y control.
1. El régimen de control de las actividades económicas y financieras de los organismos 

públicos portuarios se ejercerá, de conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la 
Ley General Presupuestaria, por la Intervención General de la Administración del Estado y el 
Tribunal de Cuentas.

2. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado estarán sometidas a la obligación de 
rendir cuentas de sus operaciones ante el Tribunal de Cuentas, por conducto de la 
Intervención General de la Administración del Estado. Dichas cuentas se formarán y rendirán 
de acuerdo con los principios y normas de contabilidad recogidos en el Plan General de 
Contabilidad vigente para la empresa española y disposiciones que lo desarrollen.

Serán cuentadantes los Presidentes de las Autoridades Portuarias y de Puertos del 
Estado, siendo responsables de la información contable y de la rendición de las cuentas, 
debidamente autorizadas, en los plazos fijados al efecto.
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3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria y conforme a lo 
establecido en el artículo 18.1.b) de esta ley, el control de objetivos previsto en la Ley 
General Presupuestaria, será competencia de Puertos del Estado respecto de las 
Autoridades Portuarias, y de la Intervención General de la Administración del Estado y del 
Ministerio de Fomento respecto de Puertos del Estado.

4. Puertos del Estado ejercerá sobre el sistema portuario, a través de los 
correspondientes planes de control, la función de control interno con el objeto de analizar la 
seguridad de los activos, la fiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las 
leyes y normas aplicables.

5. Los informes de control serán elevados por los Presidentes de las Autoridades 
Portuarias a los respectivos Consejos de Administración, y por el de Puertos del Estado al 
Consejo Rector, junto con la propuesta de medidas que, en su caso, proceda adoptar. El 
Presidente de Puertos del Estado elevará al Ministerio de Fomento todos los informes de 
control realizados sobre los organismos públicos portuarios.

6. Puertos del Estado acordará con las Autoridades Portuarias la adopción de las 
medidas correctoras de las deficiencias que se detecten en los informes de control, 
realizando el seguimiento periódico de su cumplimiento, e informará de su adaptación a los 
distintos órganos de control.

CAPITULO IV
Régimen tributario

Artículo 41.  Régimen tributario.
Las autoridades portuarias y Puertos del Estado quedan sometidas al mismo régimen 

tributario que corresponde al Estado, sin perjuicio de la aplicación a las autoridades 
portuarias del régimen general en el Impuesto sobre Sociedades y a Puertos del Estado del 
régimen de entidades parcialmente exentas en dicho Impuesto, a cuyo efecto los ingresos 
por la prestación de servicios comerciales tendrán la consideración de ingresos procedentes 
de explotaciones económicas.

El régimen tributario del dominio público portuario será el mismo que el establecido para 
el dominio público marítimo-terrestre.

CAPITULO V
Régimen patrimonial

Artículo 42.  Patrimonio propio de los organismos portuarios.
Para el cumplimiento de los fines que les son propios, las Autoridades Portuarias y 

Puertos del Estado tendrán un patrimonio propio, formado por el conjunto de los bienes y 
derechos que el Estado les atribuya como propios, los que adquieran en el futuro por 
cualquier título o les sean cedidos o donados por cualquier persona o entidad.

Artículo 43.  Adscripción, adquisición y afectación de bienes a los organismos públicos 
portuarios.

1. Los bienes patrimoniales del Estado que se adscriban a los organismos públicos 
portuarios y estén afectados a su servicio conservarán su calificación jurídica originaria, 
debiendo utilizarlos exclusivamente para el cumplimiento de los fines determinantes de su 
afectación o adscripción.

Los organismos públicos portuarios podrán ejercer en cualquier momento respecto de 
estos bienes las facultades de administración, defensa, policía, investigación, deslinde y 
recuperación posesoria que otorga a la Administración del Estado la legislación de costas.

2. El cambio de afectación de bienes de dominio público estatal a favor de los 
organismos públicos portuarios, así como la adscripción de nuevos bienes patrimoniales, se 
efectuará singularmente por el Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta del 
Ministerio de Fomento, salvo cuando estos nuevos bienes procedan de la ejecución por 
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dichos organismos de nuevas obras e instalaciones o sean adquiridos en el desarrollo de 
sus actividades, o mediante la aprobación de la Delimitación de los Espacios y Usos 
Portuarios de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de esta ley.

Artículo 44.  Desafectación de bienes de dominio público adscritos a las Autoridades 
Portuarias.

1. Los bienes de dominio público portuario que resulten innecesarios para el 
cumplimiento de fines de este carácter podrán ser desafectados por el Ministro de Fomento, 
a propuesta de Puertos del Estado, previa declaración de innecesariedad por el Consejo de 
Administración de la Autoridad Portuaria e informe de la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Costa y del Mar sobre las características físicas de dichos bienes, a efectos de la 
protección y defensa del dominio público marítimo-terrestre. Los bienes desafectados se 
incorporarán al patrimonio de la Autoridad Portuaria, quien podrá proceder a su enajenación, 
permuta o, en su caso, cesión gratuita previa comunicación a la Dirección General de 
Patrimonio del Estado. Cuando el valor venal del bien, determinado mediante tasación 
independiente, sea superior a 3.000.000 de euros y no exceda de 18.000.000 de euros, su 
enajenación y las condiciones de la misma deberán ser autorizadas, además, por Puertos 
del Estado, y por el Gobierno cuando sobrepase esta última cantidad.

Sólo se admitirá la cesión gratuita de los bienes desafectados a favor de las 
Administraciones públicas y para fines de utilidad pública o interés social. Si los bienes 
cedidos no fueran destinados al uso previsto, o dejaren de serlo posteriormente, se 
considerará resuelta la cesión y revertirán aquéllos a la Autoridad Portuaria, teniendo 
derecho a percibir el valor de los detrimentos o deterioros experimentados. La cesión deberá 
ser autorizada por Puertos del Estado, previo informe de la Dirección General de Patrimonio 
del Estado que tendrá carácter vinculante y se entenderá en sentido favorable si transcurre 
el plazo de un mes sin que sea emitido de forma expresa. Se exceptúa el caso de que el 
valor del bien exceda de 18.000.000 de euros, en cuyo caso deberá ser autorizada por el 
Gobierno.

En el caso de que los bienes declarados innecesarios conserven las características 
naturales de bienes de dominio público marítimo-terrestre, de los definidos en el artículo 3 de 
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, se declarará por el Ministro de Fomento su 
incorporación automática al uso propio del dominio público marítimo-terrestre regulado por 
dicha Ley.

Sin embargo, cuando deban adoptarse medidas medioambientales correctoras sobre los 
referidos bienes, las mismas se acordarán entre el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino y el Ministerio de Fomento, y se incorporarán a la orden del Ministro de 
Fomento. En el caso de que dichas medidas resulten necesarias como consecuencia de los 
efectos que haya producido la gestión portuaria sobre el dominio público desafectado, la 
incorporación de dichos bienes no se entenderá efectuada hasta que la Autoridad Portuaria 
haya ejecutado las mismas. En otro caso la orden precisará la participación de cada 
departamento ministerial en la ejecución de estas medidas.

La orden del Ministro de Fomento que acuerde la desafectación conllevará la 
rectificación de la delimitación de la zona de servicio del puerto contenida en la Delimitación 
de Espacios y Usos Portuarios y se comunicará al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino a los efectos previstos en el párrafo anterior.

2. Los Consejos de Administración de las Autoridades Portuarias y el Consejo Rector de 
Puertos del Estado, sin necesidad de expresa declaración de desafectación del servicio, 
podrán acordar el desguace y, en su caso, la enajenación de materiales inservibles y de 
instalaciones no fijas, así como la enajenación de bienes muebles de cualquier naturaleza.

3. El producto obtenido de las enajenaciones se destinará a la financiación de las 
adquisiciones de inmovilizado previstas en el plan de inversiones.

Artículo 45.  Desafectación de bienes de dominio público adscritos a Puertos del Estado.
1. Los bienes de dominio público de Puertos del Estado que no sean precisos para el 

cumplimiento de sus fines serán desafectados por el Ministro de Fomento, previa declaración 
de innecesariedad por el Consejo Rector de Puertos del Estado, y se incorporarán al 
patrimonio del mismo, quien podrá proceder a su enajenación, permuta o, en su caso, cesión 
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gratuita. Cuando el valor venal del bien, determinado mediante tasación independiente, sea 
superior a 18.000.000 de euros su enajenación y las condiciones de la misma deberán ser 
autorizadas, además, por el Gobierno a propuesta del Ministro de Fomento.

2. La cesión gratuita se regirá por los mismos presupuestos previstos en el artículo 
anterior y deberá ser autorizada por el Ministro de Fomento, previo informe de la Dirección 
General de Patrimonio del Estado que tendrá carácter vinculante y se entenderá en sentido 
favorable si transcurre el plazo de un mes sin que se haya emitido de forma expresa. Se 
exceptúa el caso de que el valor del bien exceda de 18.000.000 de euros, en cuyo caso 
deberá ser autorizada por el Gobierno.

Artículo 46.  Participación en sociedades y otras entidades.
1. Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias podrán participar únicamente en 

sociedades cuyo objeto y actividad fundamental estén ligados al desarrollo de actividades 
portuarias, así como logísticas, de transporte y tecnológicas que promuevan de forma directa 
la competitividad de los puertos y los tráficos portuarios. En ningún caso podrán participar en 
sociedades que presten servicios portuarios o en sociedades que tengan influencia efectiva 
en aquellas, salvo en los casos de ausencia o insuficiencia de la iniciativa privada de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 109 de esta ley. Tampoco podrán participar en 
sociedades que directa o indirectamente sean titulares de una concesión de dominio público 
portuario sobre la que se presten o puedan prestarse servicios portuarios.

La adquisición o enajenación de acciones de sociedades en las que participe Puertos del 
Estado deberá ser autorizada por su Consejo Rector cuando estas operaciones no impliquen 
la adquisición o pérdida de la posición mayoritaria.

La adquisición o enajenación de acciones de sociedades en las que participe la 
Autoridad Portuaria deberá ser autorizada por su Consejo de Administración, previo informe 
favorable de Puertos del Estado cuando el conjunto de compromisos contraídos en dicha 
sociedad no supere el 1 por ciento del activo no corriente neto de la Autoridad Portuaria y 
siempre que estas operaciones no impliquen la adquisición o pérdida de la posición 
mayoritaria.

Cuando el conjunto de los compromisos contraídos en dicha sociedad pueda superar el 
1 por ciento del activo no corriente neto de la Autoridad Portuaria, la adquisición requerirá 
previa autorización de Puertos del Estado.

Cuando la adquisición o enajenación de acciones de sociedades implique la adquisición 
o pérdida de la posición mayoritaria de alguno de los organismos o del sistema portuario 
estatal, la autorización corresponderá al Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Fomento.

2. Deberán ser aprobadas por el Consejo Rector de Puertos del Estado o por el Consejo 
de Administración de la Autoridad Portuaria previo informe favorable de Puertos del Estado, 
las operaciones de adquisición o enajenación de acciones de terceras sociedades que 
realicen las sociedades participadas en las que Puertos del Estado o la Autoridad Portuaria, 
respectivamente, posean individualmente o de forma conjunta una posición dominante.

A los únicos efectos de determinación de la existencia de posición dominante, se estará 
a lo dispuesto por la normativa mercantil en relación con los grupos de sociedades y la 
formulación de cuentas anuales consolidadas.

3. La participación de Puertos del Estado o de sus sociedades dominadas en 
fundaciones o consorcios deberá ser aprobada por el Consejo Rector.

La participación de la Autoridad Portuaria o de sus sociedades dominadas en 
fundaciones o consorcios deberá ser aprobada por el Consejo de Administración, previo 
informe favorable de Puertos del Estado.

La creación de fundaciones del sector público estatal y la adquisición de la posición 
mayoritaria por los organismos portuarios en la dotación fundacional requerirá autorización 
del Consejo de Ministros.
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CAPÍTULO VI
Régimen de los recursos humanos

Artículo 47.  Régimen de personal.
1. El personal de los organismos públicos portuarios quedará vinculado, con carácter 

general, a su entidad respectiva por una relación sujeta a las normas de derecho laboral que 
le sean de aplicación, sin perjuicio de que, para las actividades en que proceda, pueda 
sujetarse a las normas de derecho civil o mercantil.

2. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado habrán de ajustar su política de 
recursos humanos a los principios, criterios y disposiciones de la política económica y 
presupuestaria del Gobierno en materia de personal al servicio del sector público estatal, así 
como a los criterios de actuación y objetivos generales establecidos en el Marco Estratégico.

Las competencias de control en materia de personal que correspondan a los Ministerios 
de Economía y Hacienda y de Política Territorial y Administración Pública se ejercerán de 
forma agregada para el sistema portuario, a través de Puertos del Estado.

3. El régimen de incompatibilidades del personal de los organismos públicos portuarios 
se ajustará al establecido con carácter general para el personal de los organismos públicos.

Artículo 48.  Retribuciones del personal.
1. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado propondrán, para el conjunto del 

sistema portuario, los criterios generales de las retribuciones de los directores y del personal 
técnico no sometido a convenio, así como los criterios generales que regirán la negociación 
colectiva del personal sujeto a convenio, con arreglo a lo dispuesto en las correspondientes 
leyes de presupuestos para el personal del sector público estatal.

2. La masa salarial agregada anual será aprobada por los órganos competentes con 
arreglo a lo que se establezca en las leyes presupuestarias para el personal al servicio del 
sector público estatal, incluyendo, en su caso, las dotaciones que pudieran derivarse de la 
modificación del contenido de los puestos de trabajo, las variaciones en las estructuras de 
personal de los organismos públicos portuarios, la modificación de las condiciones de 
trabajo, así como del grado de consecución de objetivos y la evolución de los ratios de 
gestión del sistema, que también serán asignadas de forma agregada para todo el sistema.

3. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado negociarán un convenio colectivo 
que regule las relaciones laborales del personal no directivo ni técnico del conjunto del 
sistema portuario. En el ámbito de cada organismo público portuario se negociará un 
acuerdo de empresa, en materia de productividad y otros aspectos específicos que le sean 
asignados por el convenio colectivo. Este acuerdo tendrá carácter normativo y su vigencia 
será, como máximo, la del convenio colectivo.

4. Las masas salariales para cada organismo público portuario se acordarán, dentro del 
agregado del sistema, en el correspondiente Plan de Empresa, a través de la aplicación del 
convenio colectivo, y la aprobación del acuerdo de empresa correspondiente al ejercicio en 
curso, tomando en consideración, especialmente para los conceptos variables de 
rendimiento y productividad, la evolución de sus ratios de gestión, en particular los 
correspondientes al importe neto de la cifra de negocios y los resultados del ejercicio sobre 
plantilla media, así como a la adopción de sistemas de gestión y administración de la entidad 
que conduzcan a la consecución de los objetivos fijados en los instrumentos de planificación 
y, en especial, la reducción sostenible de los costes y consiguiente mejora de sus resultados 
de explotación.

Artículo 49.  Estructura de personal.
1. La estructura de personal de los organismos públicos portuarios responderá a los 

criterios de actuación, a los objetivos generales de gestión, y a las necesidades de recursos 
humanos del conjunto del sistema portuario fijados en el Marco Estratégico.

2. La estructura de personal agregada del sistema portuario, la de cada Autoridad 
Portuaria y su evolución plurianual, así como la oferta anual de empleo, serán aprobadas por 
Puertos del Estado, y serán objeto en su caso de revisión anual.
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3. Corresponde a Puertos del Estado la coordinación de la política de contratación tanto 
temporal como fija en el conjunto del sistema portuario y la distribución de la oferta anual de 
empleo.

Artículo 50.  Selección de personal.
La selección del personal se realizará de acuerdo con sistemas basados en los principios 

de igualdad, mérito y capacidad y mediante convocatoria pública. Esta última, no será de 
aplicación para el personal directivo y de confianza. Puertos del Estado elaborará directrices 
y procedimientos en materia de selección del personal que garanticen dichos principios, 
incluyendo los requisitos de titulación exigible para el personal excluido de convenio.

Artículo 51.  Funciones de los organismos públicos portuarios.
Corresponden al Consejo Rector de Puertos del Estado y al Consejo de Administración 

de las Autoridades Portuarias, en los términos previstos en esta ley, las siguientes facultades 
en relación con el personal del Organismo:

a) Aprobar, a iniciativa del Presidente, la organización de la entidad y sus modificaciones.
b) Nombrar y separar al personal directivo de la entidad y aprobar su régimen retributivo, 

a propuesta del Presidente.
c) Definir las necesidades del personal de la entidad, así como sus modificaciones, 

aprobar su régimen retributivo, contratar al mismo y cuantos actos sean necesarios para este 
fin.

TÍTULO III
Régimen de planificación y construcción de los puertos de interés general

CAPÍTULO I
Planificación

Artículo 52.  Instrumentos de planificación.
1. De acuerdo con la política económica y de transportes del Gobierno, el Ministerio de 

Fomento aprobará el modelo de desarrollo estratégico, los criterios de actuación, así como 
los objetivos generales de gestión técnicos, económicos, financieros y de recursos humanos 
del conjunto del sistema portuario estatal. A tal fin, Puertos del Estado en colaboración con 
las Autoridades Portuarias elaborará el Marco Estratégico del sistema portuario de interés 
general, que será ratificado por el Consejo Rector y remitido al Ministro de Fomento para su 
aprobación.

2. Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias habrán de sujetarse a los objetivos 
generales incluidos en el marco estratégico del sistema portuario de interés general, que 
será ejecutado a través de los Planes de Empresa y podrá ser desarrollado por medio de 
Planes Estratégicos y Planes Directores de Infraestructuras.

3. Las Autoridades Portuarias elaborarán los proyectos de los Planes Directores de 
Infraestructuras y de Empresa, cuyo contenido será acordado con Puertos del Estado. En el 
caso de que no se alcance acuerdo, corresponderá al Ministro de Fomento resolver la 
discrepancia.

Una vez acordados, dichos planes serán aprobados o ratificados por el Consejo Rector 
de Puertos del Estado y por el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria.

La modificación de estos planes requerirá el mismo procedimiento establecido en los 
apartados anteriores.

4. A través de los instrumentos de planificación previstos en esta ley se deberán 
favorecer las medidas encaminadas a promover la competencia en la prestación de los 
servicios portuarios.

5. Las Comunidades Autónomas podrán transmitir al Organismo Público Puertos del 
Estado un resumen de los objetivos de desarrollo regional establecidos por la Comunidad 
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Autónoma, que puedan tener incidencia en la actividad portuaria, con el objeto de que dicha 
información pueda ser tomada en consideración a la hora de la definición de los objetivos del 
conjunto del sistema portuario estatal, y de las Autoridades Portuarias, de acuerdo con los 
mecanismos previstos en esta ley, a cuyo efecto Puertos del Estado les dará traslado de las 
propuestas de los diferentes planes de las Autoridades Portuarias localizadas en su ámbito 
territorial.

Artículo 53.  Plan Estratégico de la Autoridad Portuaria.
1. Con el fin de establecer el modelo de desarrollo y la posición estratégica de la 

Autoridad Portuaria, ésta podrá elaborar un Plan Estratégico que contemple los puertos de 
su competencia, que incluirá, al menos, un análisis y diagnóstico de la situación actual, la 
definición de las líneas y objetivos estratégicos, los criterios de actuación y el plan de acción.

2. El Plan Estratégico, en su caso, deberá actualizarse siempre que se apruebe un 
nuevo Marco Estratégico del sistema portuario o se produzcan cambios sustanciales que 
condicionen o alteren su contenido.

Artículo 54.  Plan Director de Infraestructuras del Puerto.
1. La construcción de un nuevo puerto de titularidad estatal, la ampliación o realización 

de nuevas obras de infraestructura de uno existente que supongan una modificación 
significativa de sus límites físicos exteriores en el lado marítimo, requerirá la previa 
aprobación de un Plan Director de Infraestructuras del Puerto que contemple la nueva 
configuración.

A estos efectos, se entenderá por límite físico exterior en el lado marítimo el definido por 
la Zona I de las aguas portuarias.

El proyecto de Plan Director de Infraestructuras será elaborado por la Autoridad 
Portuaria e incluirá: la evaluación de la situación inicial del puerto en el momento de 
redacción del Plan Director, la definición de las necesidades de desarrollo del puerto con un 
horizonte temporal de, al menos, 10 años, la determinación de las distintas alternativas de 
desarrollo, el análisis de cada una de ellas y la selección de la más adecuada, la Memoria 
ambiental en el caso de que el plan deba ser sometido a evaluación ambiental estratégica, la 
previsión de tráficos, capacidad de infraestructuras e instalaciones y su grado de utilización 
en cada una de las fases de desarrollo, la valoración económica de las inversiones y los 
recursos, el análisis financiero y de rentabilidad y la definición de la red viaria y ferroviaria de 
la zona de servicio, en coherencia con los accesos terrestres actuales y previstos.

La aprobación del Plan Director de Infraestructuras que tenga como objeto la 
construcción de un nuevo puerto corresponderá al Ministro de Fomento, a propuesta de 
Puertos del Estado.

2. Con carácter previo a su aprobación y una vez realizada por la Autoridad Portuaria la 
evaluación ambiental estratégica, en caso de que ésta haya sido necesaria, Puertos del 
Estado dará audiencia a la autoridad autonómica competente en materia de ordenación del 
territorio.

3. La ejecución de las obras previstas en un Plan Director de Infraestructuras requerirá, 
en su caso, la modificación de la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 70 de esta ley.

Artículo 55.  Plan de Empresa de la Autoridad Portuaria.
1. El proyecto de Plan de Empresa será elaborado anualmente por la Autoridad 

Portuaria, de acuerdo con los objetivos definidos, en su caso, en los instrumentos de 
planificación plurianual que deberán ajustarse a la política económica del Gobierno. Dicho 
plan deberá contener, como mínimo: un diagnóstico de situación, las previsiones de tráfico 
portuario, las previsiones económico-financieras, los objetivos de gestión, los objetivos e 
indicadores de sostenibilidad ambiental del puerto, la estructura de personal y oferta de 
empleo, la evolución de los ratios de gestión, la programación financiera, la programación de 
inversiones públicas, la estimación de inversiones privadas, el objetivo anual de rentabilidad, 
los coeficientes correctores de las tasas que correspondan con arreglo a los supuestos 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 14  Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante

– 993 –



expresados en los artículos 163 a 168 de la presente ley y las bonificaciones a las tasas, en 
su caso, con arreglo a lo dispuesto en la presente ley.

2. La programación de inversiones públicas incluirá las inversiones materiales, 
inmateriales y financieras que tengan anualidad en el año a que se refiere el Plan de 
Empresa o en el período asociado al plan de actuación plurianual considerado, con el 
correspondiente reparto de anualidades que requiera el proyecto.

3. Deberán realizarse los correspondientes estudios de rentabilidad económico-
financiera y, en su caso, la evaluación de impacto ambiental, en aquellas actuaciones 
incluidas en la programación de inversiones públicas que sean relevantes, siguiendo para 
ello los criterios establecidos en la legislación vigente y en las directrices que establezca 
Puertos del Estado.

4. El proyecto de Plan de Empresa irá acompañado por una memoria de sostenibilidad 
que se llevará a cabo de acuerdo con la metodología que será aprobada, junto con los 
indicadores de sostenibilidad ambientales, por Puertos del Estado, previa audiencia a las 
Autoridades Portuarias.

CAPÍTULO II
Consideración urbanística de los puertos

Artículo 56.  Articulación urbanística de los puertos.
1. Para articular la necesaria coordinación entre las Administraciones con competencia 

concurrente sobre el espacio portuario, los planes generales y demás instrumentos 
generales de ordenación urbanística deberán calificar la zona de servicio de los puertos 
estatales, así como el dominio público portuario afecto al servicio de señalización marítima, 
como sistema general portuario y no podrán incluir determinaciones que supongan una 
interferencia o perturbación en el ejercicio de las competencias de explotación portuaria y de 
señalización marítima, requiriéndose informe previo vinculante de Puertos del Estado, previo 
dictamen de la Comisión de Faros, en los casos en los que pueda verse afectado el servicio 
de señalización marítima por actuaciones fuera de los espacios antes mencionados, cuando 
en sus proximidades exista alguna instalación de ayudas a la navegación marítima.

2. Dicho sistema general portuario se desarrollará a través de un plan especial o 
instrumento equivalente, que se instrumentará de la forma siguiente:

a) La Autoridad Portuaria formulará dicho plan especial.
Con carácter previo a la formulación del plan especial o instrumento equivalente que 

ordene la zona de servicio de un puerto, deberá encontrarse delimitada ésta mediante la 
aprobación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios en dicho puerto, no 
pudiendo extenderse las determinaciones de aquel plan más allá de la zona de servicio así 
delimitada.

b) Su tramitación y aprobación se realizará de acuerdo con lo previsto en la legislación 
urbanística y de ordenación del territorio, por la Administración competente en materia de 
urbanismo.

c) Concluida la tramitación, y con carácter previo a la aprobación definitiva de dicho plan 
especial, la Administración competente en materia de urbanismo, en un plazo de quince 
días, a contar desde la aprobación provisional, dará traslado del contenido de aquél a la 
Autoridad Portuaria para que ésta, en el plazo de un mes, se pronuncie sobre los aspectos 
de su competencia.

Recibido por la Autoridad Portuaria el contenido del plan especial, ésta lo remitirá a 
Puertos del Estado a fin de que formule las observaciones y sugerencias que estime 
convenientes.

En caso de que el traslado no se realice o de que la Autoridad Portuaria se pronuncie 
negativamente sobre la propuesta de la Administración competente en materia urbanística, 
ésta no podrá proceder a la aprobación definitiva del plan especial, debiendo efectuarse las 
consultas necesarias con la Autoridad Portuaria, a fin de llegar a un acuerdo expreso sobre 
el contenido del mismo.
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De persistir el desacuerdo, durante un período de seis meses, contados a partir del 
pronunciamiento negativo de la Autoridad Portuaria, corresponderá al Consejo de Ministros 
informar con carácter vinculante, previa emisión del citado informe de Puertos del Estado.

La aprobación definitiva de los planes especiales a que hace referencia este apartado 
deberá ser notificada a la Autoridad Portuaria con los requisitos establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. El plan especial deberá incluir entre sus determinaciones las medidas y previsiones 
necesarias para garantizar una eficiente explotación del espacio portuario, su desarrollo y su 
conexión con los sistemas generales de transporte terrestre.

CAPÍTULO III
Régimen de las obras portuarias

Sección 1.ª Construcción y modificación de los puertos

Artículo 57.  Construcción de nuevos puertos.
1. La construcción de un nuevo puerto de titularidad estatal exigirá la previa aprobación, 

de conformidad con el Plan Director de Infraestructuras definido en el artículo 54 de esta ley, 
del correspondiente proyecto o proyectos y de los correspondientes estudios 
complementarios por el Ministerio de Fomento.

2. Los proyectos de construcción se sujetarán al procedimiento de declaración de 
impacto ambiental de acuerdo con la legislación aplicable.

Igualmente, se someterán a informe de los Ministerios de Defensa, de Economía y 
Hacienda, de Industria, Comercio y Turismo sobre los aspectos de sus respectivas 
competencias, y del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino en el caso que se 
prevean actividades pesqueras.

La Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos en los que se sitúe la zona de servicio del 
puerto emitirán informes en relación con sus competencias de ordenación del territorio y 
urbanismo. Asimismo, la Comunidad Autónoma emitirá informe en relación con sus 
competencias sobre pesca en aguas interiores y ordenación del sector pesquero.

Cualquiera de estos informes se entenderá favorable si transcurre un mes desde la 
recepción de la documentación sin que el informe se haya emitido de forma expresa.

Artículo 58.  Ampliación o modificación de puertos.
1. La realización de nuevas obras de infraestructura y la ampliación de los puertos 

estatales existentes, exigirá la redacción y aprobación del correspondiente proyecto y 
estudios complementarios por la Autoridad Portuaria competente o, en su caso, por Puertos 
del Estado.

Dichos proyectos se someterán al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
cuando ello sea exigible en aplicación de la legislación específica. La Administración 
competente en materia de pesca emitirá informe previo a la aprobación de obras nuevas o 
de modificación de las existentes, cuando éstas supongan la construcción de nuevos diques 
o escolleras fuera de la zona interior de las aguas del puerto.

Para la ejecución de estas nuevas obras de infraestructura portuaria o de ampliación 
sobre espacios de agua de los puertos existentes no será necesario que dichas obras estén 
contempladas en la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios, ni en el plan especial, 
siempre que se realicen dentro de la zona de servicio del puerto de que se trate, se hallen 
incluidas en el correspondiente Plan de Empresa y, cuando proceda, en el Plan Director de 
Infraestructuras. En estos casos, se deberá dar audiencia a la autoridad autonómica 
competente en materia de ordenación del territorio.

2. Para la modificación o ampliación de puertos podrán realizarse obras de dragado y de 
relleno con materiales de origen terrestre o marítimo que por su naturaleza, disposición final 
o aislamiento protector no den origen a procesos de contaminación que superen los niveles 
exigibles por la normativa aplicable de calidad de las aguas marítimas.

Las obras de dragado se ajustarán a lo previsto en el artículo 64 de esta ley.
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Las obras de relleno en el dominio público portuario requerirán autorización de la 
Autoridad Portuaria.

Sección 2.ª Otras obras

Artículo 59.  Obras en el dominio público portuario.
1. Las obras que realicen las Autoridades Portuarias en el dominio público portuario 

deberán adaptarse al plan especial de ordenación de la zona de servicio del puerto. Para la 
constatación de este requisito deberán someterse a informe de la Administración urbanística 
competente, que se entenderá emitido en sentido favorable si transcurre un mes desde la 
recepción de la documentación sin que se hubiera evacuado de forma expresa.

2. En el caso de que no se haya aprobado el plan especial a que se refiere el apartado 
anterior, las obras de superestructura e instalaciones que realicen las Autoridades Portuarias 
en el dominio público de su competencia deberán ser compatibles con la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios.

3. En aquellos supuestos en que una obra pública portuaria, por su naturaleza y sus 
características, no sea susceptible de explotación económica por un concesionario, la 
Autoridad Portuaria podrá contratar la construcción y la conservación de la obra pública, 
pudiendo otorgar como contraprestación al contratista una concesión de dominio público 
portuario regulada en el capítulo III, del título V del libro primero de esta ley.

A tal efecto, se podrá establecer en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
del contrato el objeto y las características de la concesión demanial. En todo caso, deberá 
delimitarse la zona sobre la que se otorgaría la correspondiente concesión.

Asimismo, se establecerá en el pliego que la oferta por la concesión de dominio público, 
junto con la documentación técnica y económica que deba acompañarse a la misma, se 
presente al mismo tiempo que la oferta por el contrato de construcción y explotación de la 
obra, o de construcción y conservación.

A los efectos de seleccionar al contratista, el órgano de contratación valorará, 
conjuntamente, la oferta relacionada con la construcción y explotación de la obra, o sobre 
construcción y conservación, así como las obras o actuaciones que el licitador se proponga 
realizar sobre el dominio público así como el régimen de utilización que prevea para éste.

La ocupación del dominio público preciso para la ejecución de la obra pública portuaria 
no estará sujeta a la tasa de ocupación.

Sección 3.ª Disposiciones comunes a las obras portuarias

Artículo 60.  Carácter de interés general.
Las obras a que se refiere este capítulo no estarán sometidas a los actos de control 

preventivo municipal a que se refiere el artículo 84.1.b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, por constituir obras públicas de interés general.

Artículo 61.  Declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación.
1. La aprobación de los proyectos llevará implícita la declaración de utilidad pública y la 

necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de derechos, a los fines de expropiación 
forzosa y ocupación temporal. A tal efecto, en cada proyecto deberá figurar la relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados no incluidos en el dominio 
público portuario, con su descripción material.

2. Asimismo, la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación se referirá 
también a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en las 
modificaciones de obras que puedan aprobarse posteriormente por la autoridad competente 
para la aprobación del proyecto original, con los mismos requisitos señalados en el número 
anterior.

3. En los puertos de competencia estatal corresponderá al Ministro de Fomento la 
declaración de urgencia para la ocupación de los bienes y derechos afectados por obras de 
las Autoridades Portuarias.
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TÍTULO IV
Medio ambiente y seguridad

Artículo 62.  Prevención y lucha contra la contaminación en el dominio público portuario.
1. Se prohíben los vertidos o emisiones contaminantes, ya sean sólidos, líquidos o 

gaseosos, en el dominio público portuario, procedentes de buques o de medios flotantes de 
cualquier tipo.

No tienen la consideración de vertidos las obras de relleno con materiales de origen 
terrestre o marítimo para la modificación o ampliación de puertos.

2. Las instalaciones de manipulación y transporte de mercancías, las refinerías de 
petróleo, las factorías químicas y petroquímicas, las instalaciones de almacenamiento y 
distribución de productos químicos y petroquímicos, las instalaciones para el abastecimiento 
de combustibles a buques, los astilleros e instalaciones de reparación naval, así como 
cualquier otra actividad comercial o industrial que se desarrolle en el dominio público 
portuario, deberán contar con medios suficientes para la prevención y lucha contra la 
contaminación accidental, marina, atmosférica y terrestre, de acuerdo con lo establecido en 
la normativa aplicable y, en su caso, en los Pliegos de Prescripciones Particulares de los 
servicios portuarios, en las condiciones particulares para la prestación de los servicios 
comerciales, en las condiciones fijadas por la Autoridad Portuaria en el contenido de las 
licencias o en las cláusulas de las autorizaciones y concesiones.

Dichas instalaciones deberán contar con un plan de contingencias por contaminación 
accidental, que será tenido en cuenta por la Autoridad Portuaria correspondiente para la 
elaboración del Plan Interior de Contingencias del Puerto, que será aprobado de acuerdo 
con lo previsto en la normativa aplicable. El Plan Interior de Contingencias formará parte de 
las Ordenanzas del Puerto.

La disponibilidad de estos medios será exigida por la Autoridad Portuaria para autorizar 
la prestación de los servicios y el funcionamiento de las instalaciones portuarias incluidas en 
el párrafo primero de este apartado.

3. Las Autoridades Portuarias serán los organismos competentes en la prevención y 
control de las emergencias por contaminación en la zona de servicio de los puertos que 
gestionen, así como de la limpieza y control de las contaminaciones que se produzcan.

4. Todos los vertidos desde tierra al mar requerirán autorización de la Administración 
competente, sin perjuicio de la autorización o concesión de ocupación de dominio público 
que, en su caso, otorgará la Autoridad Portuaria.

Artículo 63.  Recepción de desechos y residuos procedentes de buques.
1. Las Autoridades Portuarias elaborarán y aprobarán cada tres años un Plan de 

Recepción de Residuos, con el contenido establecido en el Real Decreto 1381/2002, de 20 
de diciembre, sobre instalaciones portuarias de recepción de desechos generados por los 
buques y residuos de carga, previo informe de Puertos del Estado.

2. Los desechos generados por buques deberán descargarse a tierra, debiendo solicitar 
a tal efecto el servicio portuario de recepción de desechos generados por buques regulado 
en el artículo 132 de esta ley.

3. Las refinerías de petróleo, factorías químicas y petroquímicas, instalaciones para el 
almacenamiento y distribución de productos químicos y petroquímicos e instalaciones para el 
abastecimiento de combustibles líquidos que posean terminales de carga o descarga de 
hidrocarburos en zonas portuarias, cuyas características así lo justifiquen, así como los 
astilleros e instalaciones de reparación naval o de desguace deberán disponer, en las 
cercanías de los terminales y muelles, de servicio de recepción de los residuos de carga y de 
las aguas de lastre de los buques con destino a dichas instalaciones, regulados por los 
anexos I y II del Convenio MARPOL 73/78, así como de los medios necesarios para prevenir 
y combatir los derrames. Los titulares de estas instalaciones portuarias deberán disponer, 
además, de servicios de recepción para los desechos generados por los buques 
correspondientes a los anexos I, IV, V y VI del Convenio MARPOL 73/78, en las condiciones 
establecidas en las Prescripciones Particulares, en el caso de que no exista ninguna 
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empresa prestadora con licencia para prestar este servicio en el ámbito geográfico de dichas 
instalaciones.

Los desechos y residuos recogidos deberán ser sometidos a procesos de tratamiento y 
eliminación adecuados conforme a la normativa vigente; en el caso de que dichos procesos 
no se lleven a cabo con medios propios, los titulares de estas instalaciones portuarias 
deberán acreditar un compromiso de aceptación de los desechos y residuos por parte de un 
gestor debidamente autorizado.

Los astilleros y las instalaciones y empresas de reparación naval o de desguace deberán 
disponer de instalaciones y medios para la recepción y tratamiento de sustancias que 
contribuyan a agotar la capa de ozono y los equipos que contienen dichas sustancias 
cuando éstos se retiren de los buques, según se contempla en el anexo VI del Convenio 
MARPOL 73/78.

Sin perjuicio de las autorizaciones que sean exigibles por otras Administraciones, la 
disponibilidad de estos servicios de recepción será exigida por la Autoridad Portuaria para 
autorizar el funcionamiento de las instalaciones portuarias incluidas en los apartados 
anteriores. Asimismo, su no disponibilidad podrá ser causa para no autorizar la entrada de 
buques con destino a dichas instalaciones portuarias.

4. Los titulares de las citadas instalaciones portuarias deberán aprobar un Plan de 
Recepción de Desechos y Residuos con arreglo a lo indicado en el anexo I del Real Decreto 
1381/2002, de 20 de diciembre, que deberá ser aprobado por la Autoridad Portuaria y que 
pasará a formar parte del Plan de Recepción del Puerto. Trimestralmente, comunicarán a la 
Autoridad Portuaria la relación de servicios de recogida realizados, indicando el buque, el 
tipo de desecho o residuo y la cantidad recibida, entre otros datos que se les soliciten. 
Además, a cada buque que utilice sus servicios de recepción, estas instalaciones portuarias 
deberán expedir un recibo de residuos MARPOL, según el modelo unificado que figura en el 
anexo III del Real Decreto 1381/2002, de 20 de diciembre. La Autoridad Portuaria podrá 
supervisar el cumplimiento del Plan de Recepción de los titulares de dichas instalaciones.

5. En el supuesto de buques que no tengan como destino alguna de las instalaciones 
referidas anteriormente, corresponderá a las empresas que efectúen las operaciones de 
carga o descarga del buque garantizar la recepción de residuos de carga procedentes del 
mismo, si los hubiere, así como los que se encuentren en las zonas de tránsito y maniobra, 
evitando y combatiendo, en su caso, los derrames de carga accidentales.

Artículo 64.  Obras de dragado.
1. Toda ejecución de obras de dragado o el vertido de los productos de dragado en el 

dominio público portuario, sobre la base del correspondiente proyecto, requerirá autorización 
de la Autoridad Portuaria.

Cuando las obras de dragado o el vertido de los productos de dragado puedan afectar a 
la seguridad de la navegación en la zona portuaria, particularmente en los canales de acceso 
y en las zonas de fondeo y maniobra, se exigirá informe previo y favorable de la 
Administración marítima.

2. Las obras de dragado que se ejecuten fuera del dominio público portuario para 
rellenos portuarios requerirán autorización de la correspondiente demarcación o servicio 
periférico de costas. Asimismo, el vertido fuera de las aguas de la zona de servicio del puerto 
de los productos de los dragados portuarios deberá ser autorizado por la Administración 
marítima, previo informe de la demarcación o servicio periférico de costas.

3. Los proyectos de dragado incluirán un estudio de la gestión de los productos de 
dragado, y en particular la localización de la zona o zonas de vertido y su tratamiento.

Respecto del dragado portuario, se incorporará al proyecto, cuando proceda, un estudio 
sobre la posible localización de restos arqueológicos que se someterá a informe de la 
Administración competente en materia de arqueología. Cuando el dragado se ejecute fuera 
de la Zona I o interior de las aguas portuarias, se incluirá, además, un estudio de evaluación 
de sus efectos sobre la dinámica litoral y la biosfera marina, que se someterá a informe de 
las Administraciones competentes en materia de pesca y medio ambiente con carácter 
previo a su autorización.

Con relación a los vertidos procedentes de las obras de dragado deberán efectuarse los 
estudios o análisis necesarios que permitan valorar los efectos de la actuación sobre la 
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sedimentología litoral y la biosfera submarina, así como, en su caso, la capacidad 
contaminante de los vertidos, y se someterán a informe de las Administraciones 
competentes en materia de medio ambiente y de pesca.

La Autoridad Portuaria remitirá a la Administración marítima y a la Comunidad Autónoma 
correspondiente los datos de las cantidades vertidas del material de dragado, la localización 
de la zona o zonas de vertido y, cuando exista riesgo de que el posible desplazamiento del 
material afecte a la navegación marítima, se remitirá a aquélla los resultados del seguimiento 
de la evolución de dicho material vertido.

Cuando el proyecto de dragado se someta, independientemente o junto a otros 
proyectos, al procedimiento previsto en la legislación sobre evaluación de impacto ambiental, 
deberán incluirse los estudios mencionados y solicitarse asimismo los informes de la 
Administración marítima y de las Administraciones competentes en materia de medio 
ambiente, pesca y arqueología en el curso de dicho procedimiento.

Artículo 65.  Planes de emergencia y seguridad.
1. La Autoridad Portuaria controlará en el ámbito portuario el cumplimiento de la 

normativa que afecte a la admisión, manipulación y almacenamiento de mercancías 
peligrosas, y de la normativa que afecte a los sistemas de seguridad, incluidos los que se 
refieran a la protección ante actos antisociales y terroristas, sin perjuicio de las competencias 
que correspondan a otros órganos de las Administraciones públicas, y de las 
responsabilidades que en esta materia correspondan a los usuarios y concesionarios del 
puerto.

A los efectos previstos en este apartado, corresponderá a los titulares de concesiones y 
autorizaciones el cumplimiento de las obligaciones de coordinación de actividades 
empresariales en calidad de titulares del centro de trabajo. En los espacios no otorgados en 
régimen de concesión o autorización, el consignatario que actúe en representación del 
armador responderá del cumplimiento de las obligaciones de coordinación durante las 
maniobras de atraque, desatraque y fondeo del buque, y en general durante la estancia del 
mismo en el puerto salvo para las operaciones de carga, estiba, desestiba, descarga o 
transbordo de mercancías o de embarque o desembarque de pasajeros. Si se realizan estas 
operaciones o las de entrega, recepción, almacenamiento, depósito y transporte horizontal 
de mercancías en espacios no otorgados en concesión o autorización, responderá del 
cumplimiento de las obligaciones de coordinación la empresa prestadora del servicio 
correspondiente.

2. De acuerdo con lo previsto en la legislación vigente sobre prevención y control de 
emergencias, cada Autoridad Portuaria elaborará un Plan de Emergencia Interior para cada 
puerto que gestiona, el cual, una vez aprobado de acuerdo con lo previsto en la normativa 
aplicable, formará parte de las Ordenanzas Portuarias.

3. Cada Autoridad Portuaria elaborará, previo informe favorable del Ministerio del Interior 
y del órgano autonómico con competencias en materia de seguridad pública sobre aquellos 
aspectos que sean de su competencia, un Plan para la Protección de Buques, Pasajeros y 
Mercancías en las áreas portuarias contra actos antisociales y terroristas que, una vez 
aprobado de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable, formará parte de las 
Ordenanzas Portuarias.

TÍTULO V
Dominio público portuario estatal

CAPÍTULO I
Modelo de gestión

Artículo 66.  Modelo de gestión del dominio público portuario.
1. La gestión del dominio público portuario estatal estará orientada, garantizando el 

interés general, a promover e incrementar la participación de la iniciativa privada en la 
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financiación, construcción y explotación de las instalaciones portuarias y en la prestación de 
servicios, a través del otorgamiento de las correspondientes autorizaciones y concesiones, 
tanto demaniales como de obra pública, de acuerdo con lo previsto en esta ley.

2. Corresponde a las Autoridades Portuarias la provisión y gestión de espacios e 
infraestructuras portuarias básicas, promoviendo tanto la actividad económica en los puertos 
como la prestación de los servicios por parte de la iniciativa privada.

3. La gestión de las infraestructuras y del dominio público portuario se realizará con 
criterios de rentabilidad y eficiencia.

CAPÍTULO II
Dominio público portuario

Sección 1.ª Bienes integrantes

Artículo 67.  Naturaleza y determinación del dominio público portuario.
1. Los puertos de interés general forman parte del dominio público marítimo-terrestre e 

integran el dominio público portuario estatal, el cual se regula por las disposiciones de esta 
ley y, supletoriamente, por la legislación de costas.

Pertenecen al dominio público portuario estatal:
a) Los terrenos, obras e instalaciones portuarias fijas de titularidad estatal afectados al 

servicio de los puertos.
b) Los terrenos e instalaciones fijas que las Autoridades Portuarias adquieran mediante 

expropiación, así como los que adquieran por compraventa o por cualquier otro título cuando 
sean debidamente afectados por el Ministro de Fomento.

c) Las obras que el Estado o las Autoridades Portuarias realicen sobre dicho dominio.
d) Las obras construidas por los titulares de una concesión de dominio público portuario, 

cuando reviertan a la Autoridad Portuaria.
e) Los terrenos, obras e instalaciones fijas de ayudas a la navegación marítima, que se 

afecten a Puertos del Estado y a las Autoridades Portuarias para esta finalidad.
f) Los espacios de agua incluidos en la zona de servicio de los puertos.
2. Se considera dominio público portuario estatal el dominio público marítimo-terrestre 

afecto a los puertos e instalaciones portuarias de titularidad estatal.
3. El dominio público marítimo-terrestre ocupado por un puerto de competencia de una 

Comunidad Autónoma mantiene su titularidad estatal, si bien tiene la condición de adscrito a 
dicha Comunidad.

Artículo 68.  Zona de servicio en puertos gestionados en régimen concesional.
La zona de servicio de un puerto otorgado en concesión estará compuesta por el 

dominio público cuya ocupación ha sido autorizada y los espacios de titularidad particular 
que, sin ser dominio público, se hallen incorporados a dicha zona de servicio en virtud de lo 
dispuesto en el título concesional.

Sección 2.ª Espacios y Usos Portuarios

Artículo 69.  Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.
1. El Ministerio de Fomento determinará en los puertos de titularidad estatal una zona de 

servicio que incluirá los espacios de tierra y de agua necesarios para el desarrollo de los 
usos portuarios a que se refiere el artículo 72.1 de esta ley, los espacios de reserva que 
garanticen la posibilidad de desarrollo de la actividad portuaria y aquellos que puedan 
destinarse a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad mencionados en dicho artículo. 
Esta determinación se efectuará a través de la Orden Ministerial de Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios.

2. El espacio de agua incluido en la zona de servicio comprenderá las áreas de agua y 
dársenas donde se realicen las operaciones portuarias de carga, descarga y trasbordo de 
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mercancías y pesca, de embarque y desembarque de pasajeros, donde se presten los 
servicios técnico-náuticos y donde tenga lugar la construcción, reparación y desguace de 
buques a flote, así como las áreas de atraque, reviro y maniobra de los buques y 
embarcaciones, los canales de acceso y navegación y las zonas de espera y de fondeo, 
incluyendo los márgenes necesarios para la seguridad marítima y para la protección ante 
acciones terroristas y antisociales. También comprenderá los espacios de reserva necesarios 
para la ampliación del puerto. El espacio de agua se subdividirá en dos zonas:

a) Zona I, o interior de las aguas portuarias, que abarcará los espacios de agua 
abrigados ya sea de forma natural o por el efecto de diques de abrigo.

b) Zona II, o exterior de las aguas portuarias, que comprenderá el resto de las aguas.
3. La Autoridad Portuaria elaborará el expediente de propuesta de Delimitación de los 

Espacios y Usos Portuarios, que incluirá la definición exterior e interior del dominio público 
portuario, los usos previstos para cada una de las diferentes áreas en las que se divida la 
zona de servicio del puerto a los que se refiere el artículo 72 de esta ley, y la justificación de 
la necesidad o conveniencia de tales usos, según criterios transparentes, objetivos, no 
discriminatorios y de fomento de la competencia en la prestación de servicios.

Asimismo, se incluirán los espacios necesarios para que los órganos de las 
Administraciones públicas puedan ejercer competencias de vigilancia, seguridad pública, 
inspección, control de entradas y salidas de personas y mercancías del territorio nacional, 
identificación y otras que, por su relación directa con la actividad portuaria, deban 
desarrollarse necesariamente en el puerto conforme a lo dispuesto en el artículo 72.2 de 
esta ley.

4. Una vez elaborado el expediente de propuesta de Delimitación de los Espacios y Usos 
Portuarios por la Autoridad Portuaria, se seguirá el siguiente procedimiento administrativo:

a) La Autoridad Portuaria solicitará informe de las Administraciones urbanísticas, de la 
Administración con competencia en materia de costas, de pesca en aguas interiores, de 
ordenación del sector pesquero y deportes, así como en aquellos otros ámbitos sectoriales 
sobre los que pueda incidir la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, que deberán 
informar en los aspectos relativos a sus propias competencias.

b) Simultáneamente, la Autoridad Portuaria someterá a información pública el expediente 
elaborado por un plazo de 45 días, durante el cual los interesados podrán formular 
alegaciones. Tras la conclusión del plazo de información pública y del trámite de consultas, 
la Autoridad Portuaria dará respuesta a los interesados incorporando al expediente la 
documentación resultante de los trámites efectuados y procediendo a las modificaciones de 
la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios que sean oportunas, a la vista de las 
alegaciones.

c) Cumplimentada dicha tramitación, se remitirá el expediente con la propuesta de 
Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios a Puertos del Estado. En el caso de que el 
informe de la Administración con competencia en materia de costas haya sido negativo o la 
Autoridad Portuaria no haya recogido en su propuesta sus sugerencias, Puertos del Estado 
convocará a la Autoridad Portuaria y al órgano competente de la citada Administración de 
costas a un periodo de consultas durante el plazo de un mes desde la recepción de la 
propuesta, a fin de que puedan contrastar sus posiciones y a fin de que por este último, a 
través del correspondiente informe, se formulen las observaciones y sugerencias finales que 
considere oportunas para que, en su caso, sean tomadas en consideración. En el caso de 
que dicho órgano competente en materia de costas no emita informe en el plazo máximo de 
un mes después de la finalización del proceso de consultas, se entenderá que es favorable a 
la propuesta de la Autoridad Portuaria.

d) Simultáneamente, Puertos del Estado recabará informe del Ministerio de Defensa, 
desde la perspectiva de su posible incidencia sobre los intereses de la defensa nacional, del 
Ministerio del Interior, en lo que se refiere a los aspectos de seguridad pública y de control de 
entradas y salidas de personas del territorio nacional, del Ministerio de Economía y Hacienda 
en lo que se refiere a los aspectos de vigilancia y control aduanero previsto en la normativa 
comunitaria y nacional sobre la materia en la entrada y salida de mercancías y personas con 
destino o procedencia el territorio aduanero comunitario nacional y, cuando proceda, del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en aspectos relacionados con la construcción 
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naval. Estos informes deberán emitirse en el plazo de dos meses desde la recepción de la 
propuesta, entendiéndose en sentido favorable si transcurriera dicho plazo sin que el informe 
se haya emitido de forma expresa.

e) Cuando la propuesta de delimitación incluya terrenos y bienes del Patrimonio del 
Estado destinados en ese momento a usos y finalidades distintos, Puertos del Estado la 
someterá a informe vinculante del Ministerio de Economía y Hacienda. Asimismo, cuando la 
propuesta de delimitación incluya terrenos y bienes afectos al Ministerio del Interior o al 
Ministerio de Defensa, se someterá a informe vinculante de dichos ministerios. Dicho trámite 
se efectuará, cuando proceda, simultáneamente con la petición de informe indicada en el 
apartado d), y se entenderá favorable si no se emite de forma expresa en el plazo de dos 
meses desde la recepción de la documentación ampliable a tres meses cuando así lo exijan 
las circunstancias del destino actual o previsible que han de ser ponderadas, previa 
comunicación expresa del Departamento que solicite la ampliación en la que se consignen 
dichas circunstancias, que deberán remitirse a Puertos del Estado con anterioridad a la 
finalización del plazo inicial.

f) Recibidos los informes o transcurrido el plazo para su emisión, Puertos del Estado 
emitirá informe que lo elevará, junto al expediente, al Ministerio de Fomento. En el caso de 
que el informe final de la Administración competente en materia de costas resulte 
desfavorable, Puertos del Estado hará constar expresamente en su informe esta 
circunstancia, debiendo motivar las razones por las que éstas deben ser tomadas en 
consideración, así como aquéllas que no puedan aceptarse.

g) Corresponde al Ministro de Fomento la aprobación de la Delimitación de los Espacios 
y Usos Portuarios.

5. La aprobación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios llevará implícita la 
declaración de utilidad pública a efectos expropiatorios de los bienes de propiedad privada y 
de rescate de las concesiones que requiera la actuación portuaria en el ámbito de dicha 
delimitación, así como la afectación al uso portuario de los bienes de dominio público y de 
los bienes patrimoniales incluidos en la zona de servicio que sean de interés para el puerto.

6. Aprobada la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, el texto íntegro del 
acuerdo adoptado en el acto de aprobación de la misma se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Artículo 70.  Modificación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.
1. Las modificaciones de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios que tengan 

carácter sustancial se someterán al mismo procedimiento de aprobación indicado en el 
artículo anterior.

La modificación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios que no tenga 
carácter sustancial será aprobada por Puertos del Estado, a propuesta de la Autoridad 
Portuaria, previo informe de las Administraciones urbanísticas si afectara a sus 
competencias.

Antes de la remisión de la propuesta de la modificación no sustancial de la Delimitación 
de los Espacios y Usos Portuarios a Puertos del Estado, la Autoridad Portuaria abrirá el 
trámite de información pública, en la forma establecida en el artículo anterior, si bien el plazo 
de información pública de la propuesta de modificación será de 15 días.

2. Se entiende por modificación no sustancial aquélla producida dentro de la zona de 
servicio del puerto, motivada por razones de explotación portuaria, que no suponga una 
alteración significativa de la delimitación interna de las zonas en que se divide el puerto a 
efectos de asignación de los usos a que se refiere el artículo 72 de esta ley. También, 
tendrán el carácter de modificación no sustancial la incorporación al espacio de tierra de las 
ampliaciones de infraestructuras e instalaciones portuarias que sean complementarias de las 
ya existentes, así como las consecuencias que tenga dicha incorporación en el espacio de 
agua y en las zonas en las que se divide, siempre que se sitúen dentro de la zona de 
servicio del puerto. De estas modificaciones se dará cuenta al Ministro de Fomento y se 
publicarán en el Boletín Oficial del Estado.

A estos efectos, tendrá la consideración de alteración significativa aquélla que suponga 
una alteración individual o acumulada superior al 15 por ciento de la superficie asignada a un 
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determinado uso, salvo la que afecte a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, en 
cuyo caso tendrá el carácter de alteración significativa.

3. La aprobación o la modificación de un Plan Director de Infraestructuras podrá 
determinar la modificación sustancial de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 
con el objeto de incorporar al mismo, en su caso, los terrenos o espacios de agua necesarios 
para su ejecución o desarrollo.

Artículo 71.  Efectos de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios sobre las 
concesiones y autorizaciones.

1. No se podrán otorgar concesiones o autorizaciones en áreas asignadas a usos no 
compatibles con su objeto concesional, de acuerdo con lo establecido en la Delimitación de 
los Espacios y Usos Portuarios que se encuentre en vigor. Asimismo, las concesiones o 
autorizaciones otorgadas que resulten incompatibles con las determinaciones establecidas 
en una nueva Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios deberán adaptarse a la misma. 
A tal efecto, deberá procederse a la revisión de las condiciones que fuere preciso o, en su 
caso, al rescate de la concesión según lo establecido en los artículos 89 y 99 de esta ley.

2. Transitoriamente, y en tanto no se proceda a la revisión de las concesiones o 
autorizaciones, o, en su caso, al rescate de las mismas conforme a lo previsto en el apartado 
anterior, las concesiones y autorizaciones seguirán sujetas a las mismas condiciones en que 
se otorgaron, sin que pueda autorizarse prórroga del plazo de la concesión, modificación o 
transferencia de la misma sin que se haya producido la revisión de las condiciones que 
resulten incompatibles con la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.

CAPÍTULO III
Utilización del dominio público portuario estatal

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 72.  Usos y actividades permitidas en el dominio público portuario.
1. En el dominio público portuario sólo podrán llevarse a cabo actividades, instalaciones 

y construcciones acordes con los usos portuarios y de señalización marítima, de 
conformidad con lo establecido en esta ley.

A tal efecto, tienen la consideración de usos portuarios los siguientes:
a) Usos comerciales, entre los que figuran los relacionados con el intercambio entre 

modos de transporte, los relativos al desarrollo de servicios portuarios y otras actividades 
portuarias comerciales.

b) Usos pesqueros.
c) Usos náutico-deportivos.
d) Usos complementarios o auxiliares de los anteriores, incluidos los relativos a 

actividades logísticas y de almacenaje y los que correspondan a empresas industriales o 
comerciales cuya localización en el puerto esté justificada por su relación con el tráfico 
portuario, por el volumen de los tráficos marítimos que generan o por los servicios que 
prestan a los usuarios del puerto.

En aquellos terrenos que no reúnan las características naturales de bienes de dominio 
público marítimo-terrestre definidos en el artículo 3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, y que, por causa de la evolución de las necesidades operativas de los tráficos 
portuarios hayan quedado en desuso o hayan perdido su funcionalidad o idoneidad técnica 
para la actividad portuaria, podrán admitirse en el dominio público portuario espacios 
destinados a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, tales como equipamientos 
culturales, recreativos, certámenes feriales, exposiciones y otras actividades comerciales no 
estrictamente portuarias, siempre que no se perjudique el desarrollo futuro del puerto y las 
operaciones de tráfico portuario y se ajusten a lo establecido en el planeamiento urbanístico. 
Las Autoridades Portuarias no podrán participar directa o indirectamente en la promoción, 
explotación o gestión de las instalaciones y actividades que se desarrollen en estos 
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espacios, salvo las relativas a equipamientos culturales y exposiciones en el caso de que 
sean promovidas por alguna administración pública.

En ningún caso se podrá autorizar la realización de rellenos en el dominio público 
portuario que no tengan como destino un uso portuario.

Con el objeto de preservar el patrimonio arquitectónico que constituyen los faros, en los 
espacios del dominio público portuario afectados al servicio de señalización marítima se 
podrán autorizar usos y actividades distintos de los de señalización marítima, de acuerdo 
con lo previsto en los párrafos anteriores, siempre que los mismos no condicionen o limiten 
la prestación del servicio que en cada momento sea el apropiado, teniendo en cuenta las 
necesidades del tráfico y de la tecnología, sin que en ningún caso sean indemnizables las 
modificaciones que se impongan por dicho motivo. Excepcionalmente, por razones de 
interés general debidamente acreditadas y previo informe de Puertos del Estado y de la 
Administración competente en materia de costas, el Consejo de Ministros podrá levantar la 
prohibición de instalaciones hoteleras, así como albergues u hospedajes que pudieran 
favorecer el desarrollo de actividades culturales, o similares, de interés social, en espacios 
del dominio público portuario destinados al servicio de señalización marítima que se 
encuentren situados en la zona de 100 metros medidos desde el límite interior de la ribera 
del mar o de 20 metros si los suelos tienen la clasificación de suelo urbano, siempre que no 
se realicen nuevas edificaciones y no se condicione o limite la prestación del servicio.

En el caso de que las instalaciones de señalización marítima, en las que se pretendan 
los citados usos, se ubiquen fuera de la zona de 100 metros medidos desde el límite interior 
de la ribera del mar, o de 20 metros, si los terrenos tienen la clasificación de suelo urbano, el 
Ministro de Fomento, previo informe de Puertos del Estado, podrá levantar la mencionada 
prohibición.

Las obras que supongan incremento de volumen sobre la edificación ya existente sólo 
podrán ubicarse fuera de la zona de 100 o 20 metros respectivamente a que se ha hecho 
referencia.

También excepcionalmente, por razones de interés general debidamente acreditadas y 
con el fin de su preservación, en otras infraestructuras en desuso distintas de los faros, 
situadas dentro del dominio público portuario sujetas a protección siempre que formen parte 
del patrimonio histórico, se podrá levantar la prohibición de instalaciones hoteleras, así como 
albergues u hospedajes, siempre que no condicionen o limiten la prestación de los servicios 
portuarios o el control aduanero. El levantamiento de la prohibición se llevará a cabo en los 
mismos términos y condiciones que las establecidas para los faros.

2. La ocupación de espacios de dominio público portuario destinados a usos portuarios 
por los órganos o entidades de cualquier Administración pública, para el cumplimiento de los 
fines de su competencia, sólo podrá autorizarse para usos o actividades que, por su relación 
directa con la actividad portuaria, deban desarrollarse necesariamente dentro de los mismos.

3. Están prohibidas aquellas ocupaciones y utilizaciones del dominio público portuario 
que se destinen a edificaciones para residencia o habitación, al tendido aéreo de líneas 
eléctricas de alta tensión y a la publicidad comercial a través de carteles o vallas, medios 
acústicos o audiovisuales situados en el exterior de las edificaciones. A estos efectos, no se 
considera publicidad los carteles informativos y rótulos indicadores de los propios 
establecimientos o empresas titulares de una autorización o concesión administrativa de la 
Autoridad Portuaria.

4. Excepcionalmente, por razones de interés general debidamente acreditadas y previo 
informe de Puertos del Estado, el Consejo de Ministros podrá levantar la prohibición de 
instalaciones hoteleras en espacios del dominio público portuario destinados a zonas de 
actividades logísticas y a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, debiendo tales usos 
hoteleros acomodarse al plan especial de ordenación de la zona de servicio del puerto o 
instrumento equivalente. Dichas instalaciones no podrán ubicarse en los primeros 20 metros 
medidos tierra adentro a partir del límite interior de la ribera del mar o del cantil del muelle.

El tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión podrá ser autorizado por el Ministro 
de Fomento cuando se aprecien circunstancias excepcionales y de utilidad pública.

La Autoridad Portuaria podrá autorizar la publicidad para actividades deportivas, sociales 
y culturales que ocasionalmente se desarrollen en el dominio público portuario.
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Artículo 73.  Régimen de utilización del dominio público portuario.
1. La utilización del dominio público portuario se regirá por lo establecido en esta ley, en 

el Reglamento de Explotación y Policía y en las correspondientes Ordenanzas Portuarias, 
las cuales establecerán las zonas abiertas al uso general y, en su caso, gratuito. En lo no 
previsto en las anteriores disposiciones será de aplicación la legislación de costas.

2. Los usos y actividades que presenten circunstancias de exclusividad, intensidad, 
peligrosidad o rentabilidad exigirán el otorgamiento de la correspondiente autorización o 
concesión, con sujeción a lo previsto en esta ley y en los Pliegos de Condiciones Generales 
que se aprueben, que se publicarán en el Boletín Oficial del Estado.

El uso de la lámina de agua para actividades de acuicultura mediante la ocupación por 
artefactos flotantes tales como bateas, mejilloneras, viveros flotantes u otras instalaciones, 
precisará igualmente de autorización o concesión, según proceda, devengando las 
correspondientes tasas, de conformidad con lo previsto en esta ley.

3. Cuando algún órgano de la Administración General del Estado o cualquier organismo 
o entidad vinculada o dependiente de la misma requiera la utilización del dominio público 
portuario, solicitará de la Autoridad Portuaria correspondiente los bienes de dominio público 
necesarios, quien autorizará dicha utilización siempre que sea compatible con la normal 
explotación del puerto y durante el tiempo que sea preciso, debiendo suscribir el 
correspondiente convenio en el que se establecerán las condiciones de la misma, incluyendo 
las tasas que, en su caso, procedan y los costes que debe asumir aquél.

Cuando la Autoridad Portuaria considere que la solicitud es incompatible con la normal 
explotación del puerto, la elevará a Puertos del Estado quien, una vez emitido el 
correspondiente informe, lo trasladará al Ministro de Fomento quien resolverá sobre el 
otorgamiento de la autorización, atendiendo al interés general.

Cuando sea precisa la utilización del dominio público portuario por las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas, por las entidades que integran la Administración Local o 
por cualquier organismo o entidad dependiente de cualquiera de ellas, se procederá de 
acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, respecto de aquellas Comunidades 
Autónomas que prevean en su legislación un régimen similar de utilización de bienes 
demaniales de su titularidad por la Administración General del Estado o sus organismos 
públicos para su dedicación a un uso o servicio de su competencia. A falta de dicha 
previsión, deberán solicitar el otorgamiento de la correspondiente concesión o autorización, 
de acuerdo con lo establecido en esta ley.

Lo dispuesto en este apartado y en el siguiente se entenderá sin perjuicio de la 
aplicación de la normativa específica sobre recintos aduaneros.

4. Las autorizaciones y concesiones otorgadas según esta ley no eximen a sus titulares 
de obtener los permisos, licencias, autorizaciones y concesiones que sean exigidos por otras 
disposiciones legales. No obstante, cuando éstos se obtengan con anterioridad al título 
administrativo exigible conforme a esta ley, su eficacia quedará demorada hasta que se 
otorgue el mismo.

5. Los titulares de autorizaciones y concesiones deberán comprometerse al desarrollo de 
una actividad mínima o tráfico mínimo que garantice una explotación razonable del dominio 
público.

Sección 2.ª Autorizaciones

Artículo 74.  Clases de autorizaciones.
Estarán sujetas a autorización de la Autoridad Portuaria:
a) La utilización de instalaciones portuarias fijas por los buques, el pasaje y las 

mercancías, que se regirá por el Reglamento de Explotación y Policía y las correspondientes 
Ordenanzas Portuarias.

b) La ocupación del dominio público portuario con bienes muebles o instalaciones 
desmontables o sin ellos, por plazo no superior a tres años, que se otorgará de conformidad 
con lo dispuesto en esta sección.
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Artículo 75.  Ámbito de aplicación.
1. La ocupación del dominio público portuario por plazo no superior a tres años, incluidas 

prórrogas, con bienes muebles o instalaciones desmontables, o sin ellos, estarán sujetas a 
autorización previa de la Autoridad Portuaria.

2. Estas autorizaciones demaniales se otorgarán, a título de precario, con sujeción al 
correspondiente Pliego de Condiciones Generales de autorizaciones de ocupación del 
dominio público portuario que apruebe el Ministro de Fomento y a las condiciones 
particulares que determine la Autoridad Portuaria.

3. Las autorizaciones sólo podrán otorgarse para los usos y actividades permitidas en el 
artículo 72 y deberán ajustarse a las determinaciones establecidas en el plan especial de 
ordenación de la zona de servicio del puerto o, en su defecto, en la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios.

4. Las autorizaciones se otorgarán con carácter personal e intransferible «inter vivos» y 
su uso no podrá ser cedido a terceros, salvo las de ocupación de dominio público que 
constituyan soporte de una autorización de vertidos de tierra al mar.

Artículo 76.  Iniciación del procedimiento.
El procedimiento para el otorgamiento de las autorizaciones previstas en esta sección se 

podrá iniciar a solicitud del interesado o por concurso convocado al efecto por la Autoridad 
Portuaria.

Artículo 77.  Requisitos de la solicitud.
1. Para que la Autoridad Portuaria resuelva sobre la ocupación del dominio público 

portuario, el interesado deberá formular una solicitud acompañada de:
a) Datos identificativos del solicitante o, en su caso, de los partícipes en la comunidad o 

entidad sin personalidad jurídica.
b) Memoria y planos de conjunto o de detalle necesarios de los bienes e instalaciones a 

desarrollar, en los que se especifique la extensión de la zona de dominio público portuario a 
ocupar.

c) Descripción de la actividad a desarrollar y, en su caso, plazo de la misma.
d) Información económico-financiera de la actividad a desarrollar.
e) Otros documentos y justificaciones que la Autoridad Portuaria considere necesarios y 

su exigencia esté justificada por razón imperiosa de interés general.
2. Las solicitudes que se opongan a lo dispuesto en el Plan Estratégico, en el Plan 

Director, en la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, en el plan especial, en su 
caso, o en la normativa vigente, no se admitirán, archivándose en el plazo máximo de dos 
meses, sin más trámite que la audiencia previa al peticionario.

Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos y éstos fueran susceptibles de 
subsanación, se procederá para ello en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 78.  Procedimiento de otorgamiento.
1. La Autoridad Portuaria examinará la documentación presentada y determinará su 

adecuación y viabilidad.
2. Se solicitará informe de otras Administraciones y organismos, cuando éste fuera 

preceptivo o se estime conveniente recabarlo.
3. Previo informe del Director y audiencia del interesado cuando proceda, corresponde al 

Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria el otorgamiento o denegación con 
carácter discrecional y sin perjuicio de la oportuna motivación, de las autorizaciones cuyo 
plazo de vigencia sea superior a un año, y al Presidente el de aquellas que no excedan de 
dicho plazo.
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Artículo 79.  Concursos.
1. La Autoridad Portuaria podrá convocar concursos para el otorgamiento de 

autorizaciones de ocupación del dominio público portuario.
2. El órgano competente para la resolución del concurso aprobará el Pliego de Bases 

que ha de regir el mismo, el cual fijará los requisitos para participar en el concurso, los 
criterios para su adjudicación y ponderación de los mismos, así como el Pliego de 
Condiciones que regularán el desarrollo de la autorización, que deberá ajustarse al Pliego de 
Condiciones Generales de autorizaciones de ocupación del dominio público portuario que 
apruebe el Ministro de Fomento.

3. La convocatoria del concurso se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma, pudiéndose presentar ofertas en el plazo establecido, que no podrá ser inferior a 
20 días. Dichas ofertas serán abiertas en acto público.

4. El concurso será resuelto por el órgano competente para el otorgamiento de la 
autorización.

5. La oferta seleccionada deberá someterse a la tramitación prevista en el artículo 
anterior para el otorgamiento, en su caso, de la correspondiente autorización.

Artículo 80.  Condiciones de otorgamiento.
La autorización deberá contener, al menos, las siguientes condiciones:
a) Objeto de la autorización.
b) Obras e instalaciones autorizadas.
c) Plazo de la autorización.
d) Superficie de dominio público cuya ocupación se autoriza.
e) Condiciones de protección del medio ambiente que, en su caso, procedan.
f) Condiciones especiales que deban establecerse en las autorizaciones que se otorguen 

en los espacios afectos a las ayudas a la navegación, entre las cuales deberán figurar, al 
menos, aquellas que garanticen la eficacia del servicio, accesos y medidas de seguridad.

g) En el caso de ocupación de espacio de agua, el balizamiento que deba establecerse.
h) Tasa de ocupación y tasa de actividad.
i) Garantías a constituir.
j) Causas de caducidad conforme a lo previsto en el artículo 98 de esta ley.
k) Otras condiciones que sean pertinentes.

Sección 3.ª Concesiones demaniales

Artículo 81.  Ámbito de aplicación.
1. Estará sujeta a previa concesión otorgada por la Autoridad Portuaria la ocupación del 

dominio público portuario, con obras o instalaciones no desmontables o usos por plazo 
superior a tres años.

2. Las concesiones sólo podrán otorgarse para obras, instalaciones o usos que se 
ajusten a las determinaciones establecidas en el plan especial de ordenación de la zona de 
servicio del puerto o, en su defecto, la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, y se 
someterán al correspondiente Pliego de Condiciones Generales para el otorgamiento de 
concesiones demaniales que apruebe el Ministro de Fomento y a las condiciones 
particulares que determine la Autoridad Portuaria, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 139 de esta ley.

3. Para el otorgamiento de una concesión será preciso que la Autoridad Portuaria tenga 
a disposición los terrenos y espacios de agua objeto de la misma, salvo en aquellos 
supuestos en los que, próxima la fecha de extinción de una concesión, se tramite el 
otorgamiento de una nueva sobre los mismos terrenos y espacios de agua, y en aquellos 
otros supuestos en los que sea precisa la ejecución de obras por la Autoridad Portuaria 
previa a la puesta a disposición. En estos supuestos, el término inicial de la concesión 
coincidirá con la fecha de extinción de aquélla o con la fecha de finalización de las obras por 
la Autoridad Portuaria. No obstante, no podrán transcurrir más de dos años desde el acuerdo 
de otorgamiento de la concesión hasta la efectiva puesta a disposición de los terrenos.
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4. En el título concesional se incorporarán, además de las condiciones relativas a la 
ocupación del dominio público portuario, las relativas a la actividad o a la prestación del 
servicio.

5. La concesión o autorización de instalaciones de atraque deberá incorporar la de la 
correspondiente zona de maniobra, sin perjuicio de que, excepcionalmente y por razones 
derivadas de la explotación portuaria o insuficiencia de instalaciones de atraque disponibles, 
la Autoridad Portuaria impondrá, en el momento del otorgamiento del correspondiente título 
administrativo o posteriormente, la utilización obligatoria de las instalaciones en concesión o 
autorización a favor de terceros prestadores de servicios portuarios. En este caso, los 
beneficiarios deberán abonar al titular de la concesión o autorización la correspondiente 
tarifa, que deberá ser fijada con criterios de objetividad, transparencia y no discriminación y 
que no podrá exceder de la cuantía máxima aprobada por la Autoridad Portuaria en el 
correspondiente título. El Reglamento de Explotación y Policía determinará las razones 
objetivas derivadas de la explotación portuaria o de insuficiencia de instalaciones de atraque 
disponibles que justifiquen la utilización obligatoria a favor de terceros prestadores de 
servicios portuarios.

El Consejo de Administración aprobará, con carácter general, los supuestos de cesión, 
las condiciones de la misma y las tarifas máximas a percibir conforme a lo dispuesto en esta 
ley por los titulares de las concesiones o autorizaciones, en función de las características de 
las instalaciones portuarias.

Cuando una instalación fija otorgada en concesión o autorización impida el uso por 
terceros de una instalación de atraque, ésta deberá ser asimismo incorporada a dicha 
concesión o autorización.

Artículo 82.  Plazo de las concesiones.
1. El plazo de las concesiones será el que se determine en el título correspondiente y no 

podrá ser superior a 50 años. Para la fijación del mismo se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

a) Vinculación del objeto de la concesión a la actividad portuaria.
b) Disponibilidad de espacio de dominio público portuario.
c) Volumen de inversión y estudio económico financiero.
d) Plazo de ejecución de las obras contenidas en el proyecto.
e) Adecuación a la planificación y gestión portuarias.
f) Incremento de actividad que genere en el puerto.
g) Vida útil de la inversión a realizar por el concesionario.
2. El vencimiento del plazo de la concesión deberá coincidir con el de la autorización de 

actividad o el de la licencia de prestación del servicio, y será improrrogable salvo en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando en el título de otorgamiento se haya previsto expresamente la posibilidad de 
una o varias prórrogas, en cuyo caso, a petición del titular y a juicio de la Autoridad 
Portuaria, podrá ser prorrogado, sin que el plazo inicial unido al de las prórrogas pueda 
superar el plazo máximo de 50 años.

La suma de los plazos de las prórrogas que se otorguen en este supuesto no podrá ser 
superior a la mitad del plazo inicial.

En las concesiones que tengan como objeto la prestación de servicios portuarios, la 
suma del plazo inicial previsto en la concesión y el de las prórrogas no podrá exceder del 
establecido en el artículo 114.1 que le sea de aplicación en aquellos supuestos en los que el 
número de prestadores del servicio haya sido limitado.

b) Cuando en el título de otorgamiento no se haya previsto la posibilidad de prórroga, o 
habiéndose previsto se hayan agotado las posibilidades contempladas en el mismo, pero el 
concesionario lleve a cabo una inversión relevante no prevista inicialmente en la concesión y 
que haya sido autorizada por la Autoridad Portuaria, tanto en la concesión como, en su caso, 
en la concesión modificada por ampliación de su superficie siempre que formen una unidad 
de explotación y que, a juicio de la Autoridad Portuaria, sea de interés para mejorar la 
productividad, la eficiencia energética o la calidad ambiental de las operaciones portuarias, o 
suponga la introducción de nuevas tecnologías o procesos que incrementen su 
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competitividad y que, en todo caso, sea superior al 20 por ciento del valor actualizado de la 
inversión inicialmente prevista en el título concesional, el plazo de vencimiento podrá ser 
prorrogado, no pudiendo superar en total el plazo máximo de 50 años.

El plazo de cada una de las prórrogas que se otorguen en este supuesto no podrá ser 
superior a la mitad del plazo inicial y la suma de los plazos de estas no podrá ser superior a 
una vez y media el plazo inicial de la concesión.

La prórroga de la concesión determinará la modificación de las condiciones de la misma, 
que deberán ser aceptadas por el concesionario con anterioridad a la resolución de 
otorgamiento de la prórroga.

c) Excepcionalmente, la Autoridad Portuaria, previo informe vinculante de Puertos del 
Estado, podrá autorizar prórrogas no previstas en el título concesional que, unidas a las 
anteriormente otorgadas y al plazo inicial, superen en total el plazo de 50 años o que, no 
superando este plazo, la suma de las prórrogas ya otorgadas supere una vez y media el 
plazo inicial, en aquellas concesiones que sean de interés estratégico o relevante para el 
puerto o para el desarrollo económico de su zona de influencia, o supongan el 
mantenimiento en el puerto de la competencia en el mercado de los servicios portuarios, 
cuando el concesionario se comprometa a llevar a cabo:

– una nueva inversión adicional que suponga una mejora de la eficacia global y de la 
competitividad de la actividad desarrollada, en los términos señalados en la letra b) anterior, 
y/o

– una contribución económica, que no tendrá naturaleza tributaria. Esta contribución 
económica estará destinada a la financiación de alguno de los siguientes supuestos, para 
mejorar la posición competitiva de los puertos en su área de influencia y la intermodalidad en 
el transporte de mercancías:

● Construcción o mejora de infraestructura portuaria básica, consistente en obras de 
abrigo, dragados, obras de atraque y explanadas.

● Construcción o mejora de infraestructuras e instalaciones básicas para el suministro 
de combustibles alternativos o de electricidad a los buques durante su estancia en el puerto.

● Infraestructuras de conexión terrestre entre las redes generales de transporte de uso 
común y las vigentes zonas de servicio de los puertos o los puertos secos en cuya titularidad 
participe un organismo público portuario.

● Adaptación de las infraestructuras en la red general ferroviaria de uso común para 
operar trenes de al menos 750 m de longitud.

● Mejora de las redes generales de transporte de uso común, a los efectos de potenciar 
la competitividad del transporte intermodal y el transporte ferroviario de mercancías.

En caso de que se comprometa una contribución económica, se incluirá en la concesión 
modificada y deberá satisfacerse en su totalidad en el plazo máximo de seis meses desde el 
otorgamiento de la prórroga de la concesión y, en todo caso, antes de la entrada en vigor de 
la prórroga, si ésta tuviera lugar en un plazo inferior a seis meses.

En caso de que la contribución económica comprometida no se satisfaga en plazo en su 
totalidad, no adquirirá eficacia la prórroga otorgada y se extinguirá la concesión por la 
finalización de su plazo.

La nueva inversión adicional, la contribución económica comprometida o la suma de 
ambas, deberá ser superior al 50 por ciento del valor actualizado de la inversión inicialmente 
prevista en el título concesional, sin incluir las inversiones comprometidas en reposición.

En caso de que se otorguen prórrogas de este supuesto, el plazo de todas las prórrogas 
otorgadas unido al plazo inicial no podrá superar, en ningún caso, los 75 años.

En todos los supuestos será necesario que el concesionario se encuentre al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión.

Artículo 83.  Iniciación del procedimiento. Otorgamiento directo.
El procedimiento de otorgamiento de una concesión se podrá iniciar a solicitud del 

interesado, incluyendo un trámite de competencia de proyectos, o por concurso convocado 
al efecto por la Autoridad Portuaria.
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No obstante lo previsto en el apartado anterior, la Autoridad Portuaria podrá acordar el 
otorgamiento directo de concesiones demaniales a un solicitante, cuando sean compatibles 
con sus objetivos, en los siguientes supuestos:

a) Cuando el solicitante sea otra Administración pública o, en general, cualquier persona 
jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector público, y para el cumplimiento 
de sus propias competencias o funciones, siempre que las mismas no se realicen o no 
puedan realizarse en régimen de concurrencia con la iniciativa privada. En ningún caso se 
podrá acordar el otorgamiento directo cuando el objeto concesional esté relacionado con la 
prestación de servicios portuarios, salvo que se den los casos de ausencia o insuficiencia de 
iniciativa privada previstos en esta ley. A estos efectos, se entenderá por persona jurídica de 
derecho privado perteneciente al sector público a la sociedad mercantil en cuyo capital sea 
mayoritaria la participación directa o indirecta de una o varias Administraciones Públicas o 
personas jurídicas de derecho público.

b) Cuando fuera declarado desierto el concurso convocado para el otorgamiento de una 
concesión, o éste hubiera resultado fallido como consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones previas a la formalización del otorgamiento por parte del adjudicatario, siempre 
que no hubiera transcurrido más de un año desde la fecha de su celebración, el objeto 
concesional sea el mismo y las condiciones de otorgamiento no sean inferiores a las 
anunciadas para el concurso o de aquéllas en que se hubiese producido la adjudicación. En 
el caso de que el concurso resultara fallido, cuando haya habido más de un licitador en el 
concurso que cumpla las condiciones de otorgamiento, la concesión se otorgará a la oferta 
que resulte más favorable de entre las restantes, de acuerdo con lo dispuesto en el Pliego de 
Bases del concurso. En el caso de que el concurso hubiera sido declarado desierto, no se 
podrá otorgar la concesión en condiciones más favorables de las previstas en el Pliego de 
Bases del concurso.

c) Cuando la superficie a ocupar por la concesión sea inferior a 2.500 metros cuadrados 
o para instalaciones lineales, tales como tuberías de abastecimiento, saneamiento, emisarios 
submarinos, líneas telefónicas o eléctricas, conducciones de gas, entre otras, que sean de 
uso público o aprovechamiento general.

En estos casos, el procedimiento de otorgamiento de la concesión será el previsto en los 
apartados 2 y siguientes del artículo 85, sin necesidad de convocatoria de concurso ni del 
trámite de competencia de proyectos.

Artículo 84.  Requisitos de la solicitud.
1. Para que la Autoridad Portuaria resuelva sobre la ocupación del dominio público 

portuario, el interesado deberá formular una solicitud a la que acompañará los siguientes 
documentos y justificantes:

a) Acreditación de la personalidad del solicitante o, en su caso, de los partícipes en la 
comunidad o entidad sin personalidad jurídica.

b) Acreditación de solvencia económica, técnica y profesional para hacer frente a las 
obligaciones resultantes de la concesión.

c) Proyecto básico, que deberá adaptarse al plan especial de ordenación de la zona de 
servicio del puerto o, en su defecto, a la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios. 
Incluirá la descripción de las actividades a desarrollar, características de las obras e 
instalaciones a realizar, posibles efectos medioambientales y, en su caso, estudio de impacto 
ambiental, extensión de la zona de dominio público portuario a ocupar, presupuesto 
estimado de las obras e instalaciones y otras especificaciones que determine la Autoridad 
Portuaria.

d) Memoria económico financiera de la actividad a desarrollar en la concesión.
e) Cumplimiento de las condiciones específicas para el ejercicio de la actividad objeto de 

la concesión.
f) Garantía provisional conforme a lo indicado en el artículo 93 de esta ley.
g) Otros documentos y justificaciones que sean pertinentes y cuya exigencia esté 

justificada por razón imperiosa de interés general.
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2. No se admitirán aquellas solicitudes que se opongan a lo dispuesto en la Delimitación 
de los Espacios y Usos Portuarios, o en la normativa vigente, o cuando como consecuencia 
de su otorgamiento se pueda originar dentro del puerto situaciones de dominio del mercado 
susceptibles de afectar a la libre competencia en la prestación de los servicios portuarios o 
en las actividades y servicios comerciales directamente relacionados con la actividad 
portuaria, archivándose en el plazo máximo de dos meses, sin más trámite que la audiencia 
previa al peticionario.

Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos y éstos fueran susceptibles de 
subsanación, se procederá para ello en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 85.  Procedimiento de otorgamiento.
1. Presentada una solicitud que se refiera a alguno de los supuestos previstos en las 

letras a), c) y d) del artículo 86.1, la Autoridad Portuaria deberá convocar concurso, 
siguiendo la tramitación prevista en el artículo 86. En los demás casos, la Autoridad 
Portuaria podrá convocar concurso, o bien iniciar un trámite de competencia de proyectos, 
mediante anuncio, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en el que se indicará 
la apertura de un plazo de un mes para la presentación de otras solicitudes que tengan, 
según se determine por la Autoridad Portuaria, el mismo o distinto objeto que aquélla, y que 
deberán reunir los requisitos previstos en el artículo anterior. En este trámite de competencia 
de proyectos se respetará la confidencialidad de los proyectos y de la documentación 
aportada.

Cuando en el trámite de competencia de proyectos se formulen varias solicitudes, el 
Consejo de Administración, seleccionará aquélla que, a su juicio, tenga mayor interés 
portuario, motivado en la captación de nuevos tráficos, compatibilidad con otros usos, 
inversión, rentabilidad, entre otros, y continuará la tramitación conforme a lo indicado en los 
apartados siguientes, salvo en el supuesto previsto en el artículo 86.1.b) en el que deberá 
convocarse un concurso. Si en dicho trámite no se presentan otras solicitudes, continuará el 
procedimiento, de acuerdo con lo previsto en los siguientes apartados.

2. La Autoridad Portuaria procederá, en su caso, a la confrontación del proyecto sobre el 
terreno y espacio de agua con el fin de determinar su adecuación y viabilidad.

3. Asimismo, se someterá a información pública, durante un plazo no inferior a 20 días, a 
fin de que se presenten alegaciones sobre la solicitud de concesión que se tramita. Este 
trámite podrá llevarse a cabo simultáneamente con la petición de informe a las 
Administraciones urbanísticas, cuando no se encuentre aprobado el plan especial de 
ordenación de la zona de servicio del puerto. Cuando la solicitud tenga como objeto la 
ocupación de espacios de dominio público afectos al servicio de los faros, deberá emitirse 
informe favorable por Puertos del Estado.

El trámite de información pública servirá para cumplimentar el concerniente al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, en los casos en los que sea preceptivo el 
mismo.

4. Se podrá prescindir del trámite de información pública previsto en el apartado anterior 
para concesiones que tengan como objeto la utilización total o parcial de edificaciones 
existentes, siempre que no se modifique su arquitectura exterior y sea para usos autorizados 
en el plan especial de ordenación de la zona de servicio del puerto o, en su defecto, en la 
Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.

5. El Director emitirá informe en el que se analizará la procedencia de la solicitud de 
concesión. En aquellos proyectos que, de acuerdo con la legislación vigente, deban 
someterse a algún tipo de evaluación de impacto ambiental, el informe será posterior a la 
resolución del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

En el caso de que el informe sea desfavorable, se elevará por el Presidente al Consejo 
de Administración a fin de que, previa audiencia del interesado, se resuelva lo que estime 
procedente.

Si el informe fuera favorable a la solicitud de concesión, el Director fijará las condiciones 
en que podría ser otorgada la misma y se las notificará al peticionario que deberá aceptarlas 
expresamente. Si éste no hiciera manifestación alguna al respecto en el plazo concedido, se 
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procederá al archivo de todas las actuaciones, con pérdida de la garantía constituida. En los 
demás supuestos, el Presidente elevará al Consejo de Administración la propuesta de 
resolución del Director para que adopte el acuerdo que proceda.

6. En el caso de que el Consejo de Administración acuerde la modificación de alguna de 
las condiciones aceptadas por el peticionario, se someterán a su nueva aceptación en los 
términos previstos en el apartado anterior.

7. La resolución de otorgamiento de la concesión se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado, haciéndose constar, al menos, la información relativa al objeto, plazo, tasas, 
superficie concedida y titular de la concesión.

8. El plazo máximo para notificar la resolución del expediente de la concesión será de 
ocho meses, transcurrido el cual sin que haya recaído resolución expresa, la 
correspondiente solicitud se entenderá desestimada.

Artículo 86.  Concursos.
1. La Autoridad Portuaria podrá convocar concursos para el otorgamiento de 

concesiones en el dominio público portuario. En cualquier caso, deberán convocarse 
concursos en los siguientes supuestos:

a) Concesiones para la prestación de servicios portuarios abiertos al uso general.
b) Concesiones para terminales de pasajeros o de manipulación y transporte de 

mercancías dedicadas a usos particulares, cuando haya varias solicitudes de interés 
portuario o cuando en el trámite de competencia de proyectos a que se refiere el artículo 
anterior se presenten varios proyectos alternativos de igual o similar interés portuario.

c) Concesiones de dársenas e instalaciones náutico-deportivas, construidas o no por 
particulares, salvo cuando el solicitante sea un club náutico u otro deportivo sin fines 
lucrativos, siempre que las condiciones de la concesión establezcan como máximo un límite 
del 20 por ciento para el número de atraques destinados a embarcaciones con eslora 
superior a 12 m.

d) Concesiones de lonjas pesqueras, construidas o no por particulares.
2. La convocatoria del concurso supondrá el archivo de los expedientes de concesión en 

tramitación que resulten afectados, teniendo derecho el solicitante al cobro de los gastos del 
proyecto si no resultase adjudicatario del concurso.

Los gastos del proyecto serán tasados en las bases del concurso y serán satisfechos por 
el adjudicatario.

3. El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria aprobará el Pliego de Bases 
del concurso y el Pliego de Condiciones que regularán el desarrollo de la concesión:

a) El Pliego de Bases del concurso contendrá, al menos, los siguientes extremos:
1.º Objeto y requisitos para participar en el concurso.
2.º Criterios para su adjudicación y ponderación de los mismos. Con carácter general, 

habrá de considerarse como uno de los criterios de adjudicación las medidas de carácter 
medioambiental y de responsabilidad social corporativa propuestas. En los supuestos a que 
se refiere las letras a), c) y d) del apartado 1 de este artículo, habrá de considerarse como 
uno de los criterios de adjudicación, o establecerse en el caso del otorgamiento sin concurso 
de la letra c), la estructura tarifaria y las tarifas máximas aplicables a los usuarios. A su vez, 
en los concursos a que se refiere la letra c) podrá también incluirse como criterio de 
adjudicación el compromiso de realización en las instalaciones náutico-deportivas de 
actividades de carácter formativo o educativo sin fines lucrativos.

3.º Garantía provisional.
b) El Pliego de Condiciones que regule el desarrollo de la concesión deberá ajustarse al 

Pliego de Condiciones Generales de concesiones demaniales que apruebe el Ministro de 
Fomento y a las condiciones particulares que establezca la Autoridad Portuaria.

4. La convocatoria del concurso se publicará en el Boletín Oficial del Estado, así como 
en el DOUE en aquellos casos en que el valor de las obras a ejecutar por el concesionario 
sea igual o superior al límite establecido en el artículo 16 de la Ley 31/2007, de 30 de 
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octubre, pudiéndose presentar ofertas en el plazo establecido, que no podrá ser inferior a 30 
días. Dichas ofertas serán abiertas en acto público.

5. Corresponde al Consejo de Administración la resolución del concurso.
6. La oferta seleccionada por el Consejo de Administración deberá someterse a la 

tramitación prevista en el artículo anterior para el otorgamiento, en su caso, de la 
correspondiente concesión.

Artículo 87.  Condiciones de otorgamiento.
1. Entre las condiciones de otorgamiento de la concesión deberán figurar, al menos, las 

siguientes:
a) Objeto de la concesión.
b) Plazo de vigencia.
c) Zona de dominio público cuya ocupación se concede.
d) Proyecto básico de las obras o instalaciones autorizadas, con las prescripciones que 

se fijen, y con inclusión, en el caso de ocupación de espacios de agua, del balizamiento que 
deba establecerse.

e) Condiciones de protección del medio ambiente que, en su caso, procedan, incluyendo 
las necesarias medidas correctoras y, en caso de que fuera preceptiva, las condiciones o 
prescripciones establecidas en la correspondiente resolución del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino.

f) Condiciones especiales que deban establecerse en las concesiones que se otorguen 
en los espacios afectos a las ayudas a la navegación, entre las cuales deberán figurar, al 
menos, las que garanticen la eficacia del servicio, independencia de accesos y medidas de 
seguridad.

g) Tasa de ocupación y tasa de actividad.
h) Garantía definitiva o de construcción y garantía de explotación.
i) Causas de caducidad, conforme a lo previsto en el artículo 98 de esta ley.
j) Actividad o tráfico mínimo.
k) Otras condiciones que la Autoridad Portuaria considere necesarias.
2. Las obras se ejecutarán conforme al proyecto de construcción que en cada caso se 

apruebe por la Autoridad Portuaria, que completará el proyecto básico.
Los proyectos de construcción se ajustarán en lo que respecta a sus exigencias técnicas, 

contenido, supervisión y replanteo, a las mismas condiciones que las exigidas para las obras 
de las Autoridades Portuarias.

Puertos del Estado informará técnicamente los proyectos de construcción de obras de 
infraestructura portuaria de los concesionarios que presenten características singulares 
desde el punto de vista técnico o económico, con carácter previo a su aprobación por la 
Autoridad Portuaria.

3. Asimismo, durante la vigencia de la concesión, el titular de la misma vendrá obligado a 
facilitar la información técnica o económica que le solicite la Autoridad Portuaria en el 
ejercicio de sus competencias, así como a mantener en buen estado el dominio público 
portuario, obras e instalaciones, debiendo realizar, a su cargo, las reparaciones que sean 
precisas. La Autoridad Portuaria podrá inspeccionar, en todo momento, el estado de 
conservación de los bienes objeto de la concesión y señalar las reparaciones que deban 
llevarse a cabo cuando éstos afecten a la conservación de los bienes propios del título 
concesional.

Artículo 88.  Modificación de concesiones.
1. La Autoridad Portuaria podrá autorizar a solicitud del interesado modificaciones de las 

condiciones de una concesión. Cuando una modificación sea sustancial, la solicitud deberá 
tramitarse de acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y siguientes del artículo 85 de 
esta ley. Si la modificación no es sustancial, requerirá únicamente informe previo del Director 
de la Autoridad Portuaria, que será elevado por el Presidente al Consejo de Administración 
para la resolución que proceda.

2. Tendrán el carácter de modificaciones sustanciales, las siguientes:

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 14  Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante

– 1013 –



a) Modificación del objeto de la concesión.
b) Ampliación de la superficie de la concesión en más de un 10 por ciento de la fijada en 

el acta de reconocimiento.
A estos efectos, únicamente será admisible la ampliación de la superficie con bienes de 

dominio público colindantes a los concedidos.
c) Ampliación del volumen o superficie construida e inicialmente autorizada en más de un 

10 por ciento.
d) Ampliación del plazo de la concesión, en los supuestos establecidos en las letras b) y 

c) del artículo 82.2.
e) Modificación de la ubicación de la concesión.
En el cómputo de los límites establecidos, se tendrán en cuenta los valores acumulados 

de modificaciones anteriores.

Artículo 89.  Revisión de concesiones.
1. La Autoridad Portuaria revisará las condiciones de una concesión, modificándolas de 

oficio o a instancia de parte, cuando se den las siguientes circunstancias:
a) Cuando se hayan alterado los supuestos determinantes de su otorgamiento, de tal 

forma que las circunstancias objetivas que sirvieron de base para el otorgamiento de la 
concesión hayan variado de modo que no sea posible alcanzar sustancialmente la finalidad 
de la concesión.

b) En caso de fuerza mayor.
c) Cuando lo exija su adecuación a la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios o 

al plan especial de ordenación de las zonas de servicio de los puertos gestionados por una 
Autoridad Portuaria.

d) Cuando lo exija su adecuación a las obras o a la ordenación de terminales previstas 
en los Planes Directores de los puertos gestionados por una Autoridad Portuaria.

e) Cuando lo exijan razones de interés general vinculadas a la seguridad, a la protección 
contra actos antisociales y terroristas o a la protección del medio ambiente.

En los tres últimos supuestos, el concesionario perjudicado tendrá derecho a una 
indemnización que se calculará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.6 de esta 
ley, descontando los beneficios futuros, estimados de forma motivada, de la concesión 
durante el periodo restante de vigencia de la concesión revisada. En el supuesto de que la 
revisión suponga una modificación de la ubicación de la concesión, deberán abonarse 
además los gastos que origine el traslado. El pago del valor de la indemnización y de los 
gastos del traslado podrá realizarse en dinero, mediante el otorgamiento de otra concesión o 
con la modificación de las condiciones de la concesión revisada.

En el supuesto de que la Autoridad Portuaria y el titular de la concesión no pudieran 
llegar a un acuerdo sobre la cuantía de la indemnización, determinada de acuerdo con los 
criterios anteriores, en su caso sobre los gastos imputables al traslado, sobre la forma de 
pago o sobre las condiciones de la concesión revisada, la Autoridad Portuaria podrá iniciar el 
proceso de rescate de la concesión de acuerdo con lo previsto en el artículo 99.

Cuando la revisión de la concesión determine reducción de la superficie otorgada, se 
tramitará como un rescate parcial de la concesión. Asimismo, cuando la revisión de la 
concesión determine que la continuidad de la explotación de la misma resulta antieconómica, 
el titular podrá solicitar el rescate total de la concesión.

2. El procedimiento será el que corresponda, según que la modificación sea o no 
sustancial.

Artículo 90.  División y unificación de concesiones.
1. La concesión podrá dividirse a petición del titular, previa autorización de la Autoridad 

Portuaria, en las condiciones que ésta dicte y siempre que las obras o instalaciones puedan 
ser explotadas independientemente.

El titular de la primitiva concesión será el único destinatario de las nuevas concesiones.
2. Previamente a la resolución sobre la solicitud de división, la Autoridad Portuaria 

comunicará al peticionario las condiciones en que podría llevarse a cabo. El plazo de cada 
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una de las concesiones resultantes no será superior al que reste de la concesión primitiva, y 
el objeto de cada una de ellas deberá estar incluido en el objeto de la primitiva concesión.

Aceptadas las condiciones, el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria 
dictará la correspondiente resolución. En caso de denegación, se mantendrá la primitiva 
concesión administrativa en las condiciones en que fue otorgada.

3. Será admisible la unificación de dos o más concesiones de un mismo titular a petición 
de éste, previa autorización de la Autoridad Portuaria, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Las concesiones han de ser contiguas o estar unidas por una instalación común.
b) Las concesiones deben formar una unidad de explotación. A estos efectos, se 

entenderá que existe unidad de explotación cuando las concesiones desarrollen la misma 
actividad y dispongan de elementos comunes necesarios para su correcta explotación o 
cuando, desarrollando la misma actividad, la explotación conjunta de las concesiones 
suponga una mejora respecto a la explotación independiente de cada una de ellas.

4. Previamente a la resolución sobre la solicitud de unificación, la Autoridad Portuaria 
comunicará al peticionario las condiciones en que podría llevarse a cabo. El plazo que reste 
de la concesión unificada no será superior a la resultante de la media aritmética de los 
plazos pendientes de cada una de las concesiones ponderada, a juicio de la Autoridad 
Portuaria, por superficie o por volumen de inversión pendiente de amortización con la 
actualización correspondiente.

Aceptadas las condiciones, el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria 
dictará la correspondiente resolución. En casos de denegación, se mantendrán cada una de 
las concesiones que fueron otorgadas.

Artículo 91.  Renovación de determinadas concesiones.
1. Cuando el objeto de una concesión de ocupación de dominio público portuario, 

extinguida por el transcurso del plazo previsto en el artículo 82 de esta ley, fuese el ejercicio 
de una actividad amparada por otro título otorgado por la Administración General del Estado 
por un plazo superior, para la extracción de recursos minerales o para usos energéticos o 
industriales, su titular podrá solicitar, con antelación a su extinción, que se le otorgue una 
nueva concesión de ocupación de dominio público portuario por un plazo igual al que reste 
de vigencia a la concesión de la actividad extractiva, energética o industrial, con un máximo 
de 35 años. Esta renovación de la concesión podrá reiterarse hasta completar el plazo 
superior.

2. Para el otorgamiento de la nueva concesión de utilización del dominio público, será 
condición necesaria que se mantenga la misma actividad para la que se otorgó la concesión 
inicial, que se encuentre el concesionario al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la anterior concesión, y que sean aceptadas las condiciones del nuevo título 
concesional.

Artículo 92.  Actos de transmisión y de gravamen.
1. En caso de fallecimiento del concesionario, sus causahabientes, a título de herencia o 

legado, podrán subrogarse, en el plazo de un año, en los derechos y obligaciones de aquél. 
Transcurrido dicho plazo sin manifestación expresa a la Autoridad Portuaria, se entenderá 
que renuncian a la concesión.

Si hubiera varios herederos, la Autoridad Portuaria podrá exigirles que designen un 
representante a todos los efectos.

2. Previa autorización de la Autoridad Portuaria, las concesiones podrán transmitirse por 
actos inter vivos, subrogándose el nuevo titular en los derechos y obligaciones derivados de 
la concesión. La Autoridad Portuaria podrá ejercer los derechos de tanteo y retracto en el 
plazo de tres meses. Dicho plazo se computará, en el primer caso, desde la notificación por 
el concesionario de las condiciones en que va a proceder a transmitir la concesión, entre las 
que necesariamente habrán de reflejarse las relativas al precio y formas de pago. Y, en el 
caso del retracto, desde que tenga conocimiento expreso la Autoridad Portuaria.

3. Para que la Autoridad Portuaria autorice la transmisión de una concesión se deberán 
cumplir, al menos, las siguientes condiciones:
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a) Que el concesionario se encuentre al corriente en el cumplimiento de todas las 
obligaciones derivadas de la concesión.

b) Que el nuevo titular reúna los requisitos exigidos para el ejercicio de la actividad o 
prestación del servicio objeto de la concesión.

c) Que, desde su fecha de otorgamiento, haya transcurrido, al menos, un plazo de dos 
años. Excepcionalmente, la Autoridad Portuaria podrá autorizar su transmisión antes de que 
transcurra dicho plazo, siempre que se hayan ejecutado al menos un 50 por ciento de las 
obras que, en su caso, hayan sido aprobadas.

d) Que no se originen situaciones de dominio del mercado susceptibles de afectar a la 
libre competencia dentro del puerto, en la prestación de los servicios portuarios o en las 
actividades y servicios comerciales directamente relacionados con la actividad portuaria, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 4.

En los supuestos de remate judicial, administrativo o adjudicación de bienes por impago 
de créditos hipotecarios, el nuevo concesionario deberá subrogarse en las obligaciones 
derivadas de la concesión del antiguo titular, y cuando no reúna los requisitos para el 
ejercicio de la actividad o prestación del servicio objeto de la concesión deberá proceder en 
la forma establecida en el apartado 8.

4. La enajenación de las acciones, participaciones o cuotas de una sociedad, comunidad 
de bienes u otros entes sin personalidad jurídica que tengan como actividad principal la 
explotación de la concesión, exigirá la autorización de la Autoridad Portuaria siempre que 
pueda suponer que el adquirente obtenga una posición que le permita influir de manera 
efectiva en la gestión o control de dicha sociedad o comunidad.

En el supuesto de que la concesión tenga por objeto la prestación de un servicio 
portuario o el desarrollo de una actividad o servicio comercial directamente relacionado con 
la actividad portuaria, la transmisión no podrá ser autorizada cuando el adquirente sea titular 
de una concesión con el mismo objeto o tenga una participación directa o indirecta que le 
permita influir de manera efectiva en una sociedad o comunidad titular de una concesión 
cuyo objeto sea el mismo, siempre que ostente una posición dominante en la actividad 
objeto de la concesión dentro del puerto o cuando como consecuencia de la adquisición 
pueda adquirirla.

Para la determinación de las situaciones de influencia efectiva en la gestión o control de 
una entidad y de tenencia de posición dominante en el puerto se estará a lo dispuesto en el 
artículo 121.1 de esta ley.

5. Si la sociedad titular cambia de denominación social, estará obligada a notificarlo a la 
Autoridad Portuaria.

6. En el supuesto de adjudicación de la concesión mediante remate judicial o 
administrativo, la Autoridad Portuaria podrá ejercer el derecho de retracto en el plazo de tres 
meses, a contar desde el momento en que aquélla tenga conocimiento de la adjudicación.

7. La constitución de hipotecas y otros derechos de garantía sobre las concesiones 
deberá ser previamente autorizada por la Autoridad Portuaria.

8. Si el adjudicatario de una concesión mediante remate judicial o administrativo o los 
herederos de un concesionario no cumpliesen los requisitos establecidos en este artículo, los 
nuevos titulares de la concesión deberán transferirla, en el plazo de 12 meses, a un nuevo 
concesionario que, a estos efectos, no presente limitación alguna.

9. No se inscribirá en el Registro de la Propiedad la transmisión de las concesiones o la 
constitución de derechos reales sobre las mismas sin que se acompañe certificación de la 
Autoridad Portuaria acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en este artículo y 
de las cláusulas de la concesión.

Artículo 93.  Garantía provisional y garantía definitiva.
1. Los peticionarios de concesiones de dominio público portuario reguladas en esta ley 

acreditarán ante la Autoridad Portuaria competente, al presentar la solicitud, la prestación de 
garantía provisional, por un importe del dos por ciento del presupuesto de las obras e 
instalaciones adscritas a la concesión, cuya realización se proponga, que no podrá ser 
inferior a 3.000 euros.
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2. Otorgada la concesión, se constituirá garantía definitiva o de construcción, equivalente 
al cinco por ciento del presupuesto total de las obras e instalaciones adscritas a la concesión 
incluidas en el proyecto, que responderá de la ejecución de las obras y del resto de 
obligaciones derivadas de la concesión.

Si el concesionario no constituye la garantía en el plazo establecido en el título 
administrativo, se entenderá que renuncia a la concesión.

3. Si el interesado desistiera injustificadamente, a juicio de la Autoridad Portuaria, de la 
petición o renunciara al título, perderá la garantía constituida.

4. La garantía definitiva o de construcción será devuelta al concesionario en el plazo de 
un mes desde la aprobación por el Director del reconocimiento de las obras e instalaciones, 
salvo en los casos de renuncia y caducidad, con deducción de las cantidades que, en su 
caso, deban hacerse efectivas en concepto de penalizaciones y responsabilidades en que 
haya podido incurrir el concesionario frente a la Autoridad Portuaria.

Previamente a la devolución de esta garantía deberá haberse constituido la garantía de 
explotación.

Artículo 94.  Garantía de explotación.
1. La garantía de explotación responderá de todas las obligaciones derivadas de la 

concesión, de las sanciones que por incumplimiento de las condiciones de la misma se 
puedan imponer a su titular y de los daños y perjuicios que tales incumplimientos puedan 
ocasionar.

2. La garantía de explotación se determinará en función del importe anual de las tasas 
que ha de abonar el concesionario, no pudiendo ser inferior a la mitad de dicho importe ni 
superior al importe anual de las mismas, debiendo actualizarse cada cinco años, en función 
del importe de las tasas en la fecha de actualización.

3. La garantía de explotación será devuelta a la extinción de la concesión, con deducción 
de las cantidades que, en su caso, deban hacerse efectivas en concepto de penalización o 
responsabilidades en que haya podido incurrir el concesionario frente a la Autoridad 
Portuaria.

Artículo 95.  Disposiciones comunes.
1. Las garantías a que se refiere esta ley se constituirán a disposición del Presidente de 

la Autoridad Portuaria, serán de carácter solidario respecto al obligado principal, con 
inclusión de renuncia expresa a los beneficios de orden, división y excusión, de naturaleza 
irrevocable y de ejecución automática por resolución del Presidente. Para hacer efectivas 
estas garantías, las Autoridades Portuarias tendrán preferencia sobre cualquiera otros 
acreedores sea cual fuere la naturaleza de los créditos y el título en que funden su 
pretensión.

2. Si la Autoridad Portuaria ejecutase total o parcialmente la garantía definitiva o la de 
explotación, el concesionario estará obligado a completarlas o reponerlas en el plazo de un 
mes.

Sección 4.ª Extinción de autorizaciones y concesiones

Artículo 96.  Causas de extinción.
Las autorizaciones y concesiones se extinguirán por:
a) Vencimiento del plazo de otorgamiento.
b) Revisión de oficio, en los supuestos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

c) Renuncia del titular, que sólo podrá ser aceptada por la Autoridad Portuaria cuando no 
cause perjuicio a ésta o a terceros.

d) Mutuo acuerdo entre la Autoridad Portuaria y el titular.
e) Disolución o extinción de la sociedad, salvo en los supuestos de fusión o escisión.
f) Revocación.
g) Caducidad.
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h) Rescate, cuando se trate de concesiones.
i) Extinción de la autorización o de la licencia de la que el título demanial sea soporte.

Artículo 97.  Revocación de autorizaciones y concesiones.
1. Las autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente, en cualquier momento y sin 

derecho a indemnización, cuando resulten incompatibles con obras o planes que, aprobados 
con posterioridad, entorpezcan la explotación portuaria o impidan la utilización del espacio 
portuario para actividades de mayor interés portuario.

Corresponderá a la Autoridad Portuaria apreciar las circunstancias anteriores mediante 
resolución motivada, previa audiencia del titular de la autorización.

2. Las concesiones pueden ser revocadas por la Autoridad Portuaria, sin derecho a 
indemnización, cuando se hayan alterado los supuestos determinantes de su otorgamiento 
que impliquen la imposibilidad material o jurídica de la continuación en el disfrute de la 
concesión y, en casos de fuerza mayor, cuando, en ambos supuestos, no sea posible la 
revisión del título de otorgamiento.

Artículo 98.  Caducidad.
1. Serán causa de caducidad de la autorización o concesión, los siguientes 

incumplimientos:
a) No iniciación, paralización o no terminación de las obras por causas no justificadas, 

durante el plazo que se fije en las condiciones del título.
b) Impago de una liquidación por cualquiera de las tasas giradas por la Autoridad 

Portuaria durante un plazo de seis meses, en el caso de las autorizaciones, y de 12 meses 
en el caso de las concesiones.

Para iniciar el expediente de caducidad será suficiente que no se haya efectuado el 
ingreso en período voluntario.

Una vez iniciado, se podrá acordar su archivo si antes de dictar resolución se produce el 
abono de lo adeudado, en el procedimiento de apremio, y se constituye la garantía que al 
respecto fije la Autoridad Portuaria.

c) Falta de actividad o de prestación del servicio, durante un período de seis meses, en 
el caso de autorizaciones, y de 12 meses en el caso de las concesiones, a no ser que, a 
juicio de la Autoridad Portuaria, obedezca a causa justificada.

d) Ocupación del dominio público no otorgado.
e) Incremento de la superficie, volumen o altura de las instalaciones en más del 10 por 

ciento sobre el proyecto autorizado.
f) Desarrollo de actividades que no figuren en el objeto del título.
g) Cesión a un tercero del uso total o parcial, sin autorización de la Autoridad Portuaria.
h) Transferencia del título de otorgamiento, sin autorización de la Autoridad Portuaria.
i) Constitución de hipotecas y otros derechos de garantía, sin autorización de la 

Autoridad Portuaria.
j) No reposición o complemento de la garantía definitiva o de explotación, previo 

requerimiento de la Autoridad Portuaria.
k) Incumplimiento de otras condiciones cuya inobservancia esté expresamente prevista 

como causa de caducidad en el título de otorgamiento.
l) (Derogada)
2. Para declarar la caducidad, se seguirá el siguiente procedimiento, debiendo notificarse 

la resolución expresa del mismo en el plazo de seis meses desde el acuerdo de incoación:
a) Constatada la existencia de alguno de los supuestos referidos, el Director de la 

Autoridad Portuaria incoará el correspondiente expediente de caducidad, pudiendo adoptar 
las medidas de carácter provisional que estime convenientes, lo cual se pondrá en 
conocimiento del titular, concediéndole un plazo de 10 días para que formule las alegaciones 
y acompañe los oportunos documentos y justificaciones.

Las medidas de carácter provisional podrán consistir en la paralización inmediata de las 
obras, la suspensión de la actividad, uso y explotación de las instalaciones, la prestación de 
garantías y cualesquiera otras que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la 
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resolución que pudiera recaer. Para lograr la efectividad de tales medidas la Autoridad 
Portuaria interesará de la autoridad gubernativa competente, cuando sea necesario, la 
colaboración de la fuerza pública.

b) Formuladas las alegaciones o transcurrido el plazo para llevarlas a cabo, el Director 
de la Autoridad Portuaria dictará propuesta de resolución que será elevada por el Presidente 
al Consejo de Administración, previo dictamen del Consejo de Estado en el caso de que se 
trate de concesiones y se formule oposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.12 
de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado.

3. La declaración de caducidad comportará la pérdida de las garantías constituidas.

Artículo 99.  Rescate de concesiones.
1. En el caso de que el dominio público otorgado fuera necesario, total o parcialmente, 

por razones de interés general vinculadas a la seguridad, a la protección contra actos 
antisociales o a la protección del medio ambiente, así como para la ejecución de obras, para 
la ordenación de terminales o para la prestación de servicios portuarios y que, para realizar 
aquéllas o prestar éstos, fuera preciso disponer de los bienes otorgados en concesión o 
utilizar o demoler las obras autorizadas, la Autoridad Portuaria, previa indemnización del 
titular, podrá proceder al rescate de la concesión. Asimismo, se podrá proceder al rescate de 
una concesión cuando no sea posible alcanzar un acuerdo con el concesionario en un 
procedimiento de revisión de concesiones.

2. El rescate de la concesión exigirá la previa declaración de su necesidad por razones 
de interés general vinculadas a la seguridad, a la protección contra actos antisociales o a la 
protección al medio ambiente, o por el interés portuario de las obras o de los servicios, y el 
acuerdo de la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados por aquéllos. 
Corresponde al Consejo de Administración las declaraciones de interés general o de interés 
portuario, respectivamente, y al Presidente, previa audiencia del interesado, el acuerdo de 
necesidad de ocupación. La declaración de urgencia de la ocupación, cuando proceda, 
corresponderá adoptarla al Ministro de Fomento.

El interés portuario se entenderá implícito con la aprobación de la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios. Asimismo, la aprobación de los proyectos llevará implícita la 
declaración del interés portuario de las obras y la necesidad de ocupación de los bienes y 
derechos afectados por las mismas.

3. Cuando el rescate implique la necesidad de ocupación de sólo una parte de la 
concesión, de tal modo que a consecuencia de aquél resulte antieconómica para el 
concesionario la explotación de la parte no rescatada, el titular podrá solicitar de la Autoridad 
Portuaria su rescate total.

4. La Autoridad Portuaria y el titular de la concesión podrán convenir el valor del rescate.
En el supuesto de no llegar a un acuerdo, el valor del rescate será fijado por la Autoridad 

Portuaria de conformidad con los criterios establecidos en el apartado 6 de este artículo. 
Dicha valoración será notificada al concesionario a fin de que, en el plazo de 10 días, 
presente las alegaciones que estime pertinentes.

5. El Director de la Autoridad Portuaria, a la vista de las alegaciones formuladas, dictará 
propuesta de resolución.

En el caso de que el concesionario haya manifestado oposición al rescate, se deberá 
solicitar dictamen del Consejo de Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 
22.12 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado.

Corresponde al Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria dictar la 
correspondiente resolución.

6. La valoración de las indemnizaciones, en caso de rescate total o parcial, atenderá a 
los siguientes conceptos:

a) El valor de las obras e instalaciones rescatadas que hayan sido realizadas por el 
concesionario y estén establecidas en el título concesional, calculado de acuerdo con los 
criterios establecidos a estos efectos en la letra c) del artículo 175 de esta ley.

En ningún caso se tendrán en cuenta las obras e instalaciones realizadas por el 
concesionario sin previa autorización de la Autoridad Portuaria, que pasarán al dominio 
público portuario sin derecho a indemnización.
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b) La pérdida de beneficios imputables al rescate total o parcial de la concesión durante 
el período de concesión restante, con un máximo de tres anualidades. Para ello se 
computará el beneficio medio anual de las actividades ordinarias realizadas en la concesión 
en los cuatro ejercicios anteriores, o en los dos últimos ejercicios si es más favorable para el 
concesionario. No obstante, en el caso de que el concesionario aceptara el pago de la 
indemnización mediante el otorgamiento de una nueva concesión o solicitara una nueva 
concesión para la misma o similar actividad, para el cálculo de la indemnización se 
descontarán los beneficios futuros asociados a dicha concesión, estimados de forma 
motivada.

7. El pago del valor del rescate podrá realizarse en dinero, mediante el otorgamiento de 
otra concesión o, en caso de rescate parcial, con la modificación de las condiciones de la 
concesión. En estos dos últimos supuestos se requerirá la conformidad del concesionario.

Artículo 100.  Efectos de la extinción.
1. Extinguida la autorización o concesión, el titular tendrá derecho a retirar fuera del 

espacio portuario los materiales, equipos o instalaciones desmontables que no reviertan 
gratuitamente a la Autoridad Portuaria en función de lo previsto en el título, estando obligado 
a hacerlo cuando así lo determine la Autoridad Portuaria, la cual podrá efectuar la retirada 
con cargo al titular de la autorización o concesión extinguida, cuando el mismo no la efectúe 
en el momento o plazo que se le indique.

2. En todos los casos de extinción de una concesión, la Autoridad Portuaria decidirá 
sobre el mantenimiento de las obras e instalaciones no desmontables, que revertirán 
gratuitamente y libre de cargas a la Autoridad Portuaria, o decidirá su levantamiento y 
retirada del dominio público por aquél y a sus expensas.

Si la Autoridad Portuaria no se pronunciara expresamente, se entenderá que opta por su 
mantenimiento, sin perjuicio de que, previamente a la fecha de extinción, pueda decidir su 
levantamiento y retirada.

En el caso de que la Autoridad Portuaria haya optado por el levantamiento de las obras e 
instalaciones, el titular retirará las mismas en el plazo fijado por aquélla, pudiendo la 
Autoridad Portuaria ejecutar subsidiariamente los trabajos que no haya efectuado el titular en 
el plazo concedido.

Si la Autoridad Portuaria hubiese optado por el mantenimiento, el titular procederá a la 
reparación de las obras e instalaciones en el plazo y condiciones indicadas por aquélla.

La Autoridad Portuaria, sin más trámite, tomará posesión de los bienes e instalaciones, 
pudiendo solicitar a las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y telefonía 
la suspensión del correspondiente suministro.

3. La Autoridad Portuaria no asumirá ningún tipo de obligación laboral o económica del 
titular de la autorización o concesión, vinculada o no a la actividad objeto del título 
extinguido.

Sección 5.ª Contrato de concesión de obras públicas portuarias

Artículo 101.  El contrato de concesión de obras públicas portuarias.
1. Las Autoridades Portuarias podrán promover la construcción de obras públicas 

portuarias en régimen de concesión administrativa.
2. En el ámbito portuario, los contratos de concesión de obras públicas tendrán por 

objeto la construcción y explotación de un nuevo puerto o una parte nueva de un puerto que 
sean susceptibles de explotación totalmente independiente, siempre que se encuentren 
abiertas al uso público o aprovechamiento general.

3. La construcción y explotación de la obra pública portuaria objeto de la concesión se 
efectuará a riesgo y ventura del concesionario, quien asumirá los riesgos económicos 
derivados de su ejecución y explotación.

El contrato de concesión de obra pública portuaria reconocerá al concesionario el 
derecho a percibir una retribución consistente en la explotación de la totalidad o de parte de 
la obra, o dicho derecho acompañado del de percibir un precio o cualquier otra modalidad de 
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financiación de las obras reguladas en la legislación general reguladora del contrato de 
concesión de obras públicas.

A estos efectos, se entiende por explotación de una obra pública portuaria la puesta a 
disposición de la misma a favor de los prestadores de servicios o de los usuarios de aquélla 
para su ocupación, utilización o aprovechamiento, a cambio de la correspondiente retribución 
económica.

4. El contrato de concesión de obras públicas portuarias habilitará directamente para la 
ocupación del dominio público en el que deba construirse la obra pública portuaria que 
constituya su objeto, siendo de aplicación lo dispuesto en esta ley a los efectos del régimen 
económico y de utilización del dominio público portuario estatal.

5. El contrato de concesión de obras públicas portuarias no habilita al contratista para 
prestar servicios portuarios sobre la obra que constituye su objeto.

La prestación de servicios portuarios sobre esta infraestructura requerirá la obtención de 
la licencia correspondiente, de acuerdo con lo previsto en el capítulo III del título V de este 
libro primero.

6. En los Pliegos de Condiciones de las concesiones de obras públicas portuarias que 
vayan a servir de soporte para la prestación de servicios portuarios, deberá señalarse 
expresamente si se va a admitir la utilización de las mismas por todos los titulares de 
licencias o por un único prestador. En el primer caso, se impondrá al adjudicatario la 
obligación de admitir la ocupación o utilización de la obra por los titulares de licencias de 
prestación de servicios portuarios abiertos al uso general a cambio de la correspondiente 
retribución económica.

En el segundo supuesto, cada licitador deberá señalar expresamente si, en caso de 
resultar adjudicatario, va a prestar por sí o a través de un tercero tales servicios. En 
cualquier caso, la Autoridad Portuaria deberá establecer las previsiones que garanticen que 
la prestación de los servicios portuarios se hará respetando lo establecido en el capítulo III 
del título V de este libro primero. Todo ello deberá estar contemplado en la documentación 
que apruebe la Autoridad Portuaria para la licitación, en la que constituye la oferta de cada 
licitador y, finalmente, en el propio contrato.

7. Las concesiones de obras públicas portuarias se otorgarán por el plazo que se 
acuerde en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que no podrá exceder de 40 
años.

Los plazos fijados en los Pliegos de Condiciones podrán ser prorrogados de forma 
expresa hasta el límite establecido en el párrafo anterior y reducidos de acuerdo con lo 
previsto en la legislación general reguladora del contrato de concesión de obras públicas.

Los plazos fijados en los Pliegos de Condiciones podrán ser prorrogados 
potestativamente, más allá del límite establecido, en los términos y por las causas previstas 
en la legislación general reguladora del contrato de concesión de obras públicas. En estos 
casos deberá emitir informe vinculante Puertos del Estado.

8. Puertos del Estado informará con carácter vinculante los proyectos de construcción de 
infraestructuras portuarias que vayan a realizarse al amparo de un contrato de concesión de 
obras públicas portuarias.

9. A fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 24.5, previamente a la aprobación 
del proyecto correspondiente a un nuevo puerto comercial, por Orden del Ministerio de 
Fomento se resolverá sobre la inclusión del futuro puerto en el ámbito competencial de una 
Autoridad Portuaria ya existente o de una Autoridad Portuaria creada al efecto, que será 
quien adjudique el correspondiente contrato de concesión de obras públicas portuarias.

10. El contrato de concesión de obras públicas portuarias se regirá por lo dispuesto en la 
legislación reguladora del contrato de concesión de obras públicas con las especialidades 
previstas en este artículo. En todo caso, estas obras públicas portuarias estarán sometidas 
al régimen de las obras portuarias establecido en esta ley.
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Sección 6.ª Medios de ejecución

Artículo 102.  Ejecución forzosa.
La Autoridad Portuaria podrá proceder, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa de 

los actos administrativos, salvo en los supuestos en que se suspenda la ejecución de los 
mismos, o cuando la Constitución o la ley exijan la intervención de los tribunales.

La ejecución forzosa de las resoluciones de las Autoridades Portuarias se regirá por lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 103.  Desahucio administrativo.
El desahucio administrativo de quienes ocupen de forma indebida y sin título bastante 

bienes del dominio público portuario se acordará previo requerimiento al usurpador para que 
cese en su actuación, con un plazo de 10 días para que pueda presentar alegaciones, y en 
caso de resistencia activa o pasiva a dicho requerimiento.

Los gastos que se causen serán a cuenta de los desahuciados.
Corresponde al Consejo de Administración acordar el desahucio, pudiendo solicitar de la 

autoridad gubernativa correspondiente la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, cuando sea necesario.

TÍTULO VI
Prestación de servicios

CAPÍTULO I
Servicios

Artículo 104.  Servicios prestados en los puertos de interés general.
1. La actividad portuaria se desarrollará en un marco de libre y leal competencia entre los 

operadores de servicios en los puertos de interés general.
A tal efecto, corresponde a Puertos del Estado promover la competencia en el conjunto 

del sistema portuario y a las Autoridades Portuarias en sus propios ámbitos territorial y 
funcional.

2. Se reconoce la libertad de acceso a la prestación de servicios en los puertos de 
interés general, en los términos establecidos en esta ley.

3. Los servicios se clasifican en:
a) Servicios generales.
b) Servicios portuarios.
c) Servicios comerciales.
d) Servicio de señalización marítima.

Artículo 105.  Garantías de prestación de los servicios esenciales.
Los servicios esenciales definidos en el Real Decreto 58/1994, de 21 de enero, deberán 

ser mantenidos con independencia de que sean prestados por la Autoridad Portuaria o por 
empresas titulares de las correspondientes licencias.

CAPÍTULO II
Servicios generales

Artículo 106.  Concepto de servicios generales.
Son servicios generales del puerto aquellos servicios de los que se benefician los 

usuarios del puerto sin necesidad de solicitud, así como aquellos necesarios para el 
cumplimiento de las funciones de las Autoridades Portuarias.
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Las Autoridades Portuarias prestarán en la zona de servicio del puerto, entre otros, los 
siguientes servicios generales:

a) El servicio de ordenación, coordinación y control del tráfico portuario, tanto marítimo 
como terrestre.

b) El servicio de coordinación y control de las operaciones asociadas a los servicios 
portuarios, comerciales y otras actividades.

c) Los servicios de señalización, balizamiento y otras ayudas a la navegación que sirvan 
de aproximación y acceso del buque al puerto, así como su balizamiento interior.

d) El servicio de policía en las zonas comunes, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a otras administraciones.

e) El servicio de alumbrado de las zonas comunes.
f) El servicio de limpieza habitual de las zonas comunes de tierra y de agua. No se 

incluyen en este servicio la limpieza de muelles y explanadas como consecuencia de las 
operaciones de depósito y manipulación de mercancías.

g) Los servicios de prevención y control de emergencias, en los términos establecidos 
por la normativa sobre protección civil, en colaboración con las Administraciones 
competentes sobre protección civil, prevención y extinción de incendios, salvamento y lucha 
contra la contaminación.

Artículo 107.  Régimen de prestación de los servicios generales.
1. Corresponde a la Autoridad Portuaria la prestación de los servicios generales, sin 

perjuicio de que su gestión pueda encomendarse a terceros cuando no se ponga en riesgo la 
seguridad o no impliquen ejercicio de autoridad.

2. Los servicios generales serán prestados de acuerdo con las normas y criterios 
técnicos previstos en el Reglamento de Explotación y Policía, así como en las Ordenanzas 
del Puerto.

CAPÍTULO III
Servicios portuarios

Sección 1.ª Concepto y régimen de prestación de los servicios portuarios

Artículo 108.  Concepto y clases de servicios portuarios.
1. Son servicios portuarios las actividades de prestación que sean necesarias para la 

explotación de los puertos dirigidas a hacer posible la realización de las operaciones 
asociadas con el tráfico marítimo, en condiciones de seguridad, eficiencia, regularidad, 
continuidad y no discriminación, y que sean desarrolladas en el ámbito territorial de las 
Autoridades Portuarias.

2. Tienen la consideración de servicios portuarios los siguientes:
a) Servicios técnico-náuticos:
1.º Servicio de practicaje.
2.º Servicio de remolque portuario.
3.º Servicio de amarre y desamarre.
b) Servicio al pasaje, que incluye: el embarque y desembarque de pasajeros, la carga y 

descarga de equipajes, y la de vehículos en régimen de pasaje.
c) Servicio de recepción de desechos generados por buques, que incluye: la recepción 

de los desechos y residuos de los anexos I, IV, V o VI del Convenio MARPOL 73/78, según 
lo establecido en el artículo 132 de esta ley.

d) Servicio de manipulación de mercancías, que consiste en la carga, estiba, descarga, 
desestiba, tránsito marítimo y el trasbordo de mercancías.
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Artículo 109.  Régimen de prestación de los servicios portuarios y título habilitante.
1. La prestación de los servicios portuarios se llevará a cabo por la iniciativa privada, 

rigiéndose por el principio de libre concurrencia, con las excepciones establecidas en esta 
ley.

2. La prestación de los servicios portuarios requerirá la obtención de la correspondiente 
licencia otorgada por la Autoridad Portuaria, la cual solo puede otorgarse previa aprobación 
del correspondiente Pliego de Prescripciones Particulares del servicio correspondiente.

La licencia no otorgará el derecho a prestar el servicio en exclusiva.
La licencia se otorgará con carácter reglado, previa acreditación del cumplimiento por el 

solicitante de las condiciones y requisitos previstos en esta ley, y en las prescripciones 
particulares del servicio. No obstante, cuando esté limitado el número de prestadores, las 
licencias se otorgarán por concurso. Las convocatorias de estos concursos y su adjudicación 
se publicarán, cuando fuera exigible, en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Podrán ser titulares de licencias las personas físicas o jurídicas, de la Unión Europea o 
de terceros países, condicionadas estas últimas a la prueba de reciprocidad, salvo en los 
supuestos en que los compromisos de la Unión Europea con la Organización Mundial del 
Comercio no exija dicho requisito, que tengan capacidad de obrar, y no estén incursas en 
causas de incompatibilidad.

Las licencias serán de carácter específico, otorgándose para cada uno de los servicios 
portuarios relacionados en el artículo 108.2. No obstante, para los servicios incluidos en la 
letra c) de dicho precepto, podrá otorgarse una licencia de carácter general que habilitará 
para la recepción de varios o de todos los desechos generados por buques. Asimismo, las 
licencias para la prestación de servicios al pasaje y de manipulación de mercancías podrán 
otorgarse para uno o varios tipos de tráfico o de mercancía.

La Autoridad Portuaria podrá autorizar licencias de autoprestación y de integración de 
servicios portuarios en los términos y en las condiciones previstas en esta ley.

3. Las Autoridades Portuarias deberán adoptar las medidas precisas para garantizar una 
adecuada cobertura de las necesidades de servicios portuarios en el puerto. A tal fin, podrán 
excepcionalmente asumir, previo informe favorable de Puertos del Estado, la prestación 
directa o indirecta de un servicio portuario cuando por ausencia o insuficiencia de la iniciativa 
privada sea necesario garantizar una adecuada cobertura de las necesidades del servicio.

A tal efecto, se entenderá como existencia de insuficiencia de la iniciativa privada cuando 
las licencias otorgadas no puedan atender toda la demanda existente en el puerto con los 
indicadores de calidad exigidos en el Pliego de Prescripciones Particulares del servicio.

La prestación por parte de la Autoridad Portuaria de un servicio portuario, por ausencia o 
insuficiencia de iniciativa privada, no implica la extinción, en su caso, de las licencias en 
vigor ni impide la solicitud de nuevas licencias. En este caso, las competencias reguladoras 
del servicio, incluida la aprobación del Pliego de Prescripciones Particulares, corresponderán 
a Puertos del Estado y el plazo de prestación del servicio no podrá ser superior a cinco años, 
salvo que subsistan las circunstancias que hayan motivado la asunción de la prestación.

4. La Autoridad Portuaria, en caso de impago del servicio, podrá autorizar a los 
prestadores la suspensión temporal del servicio hasta que se efectúe el pago o se garantice 
suficientemente la deuda que generó la suspensión.

5. Tanto en el caso de que esté limitado como que no esté limitado el número de 
prestadores, cuando los prestadores del servicio con licencia otorgada no pudieran atender 
conjuntamente con los medios que tengan adscritos al servicio, a juicio de la Autoridad 
Portuaria, la cobertura total de la demanda con los indicadores de calidad establecidos en 
las prescripciones particulares del servicio, la Autoridad Portuaria se lo comunicará a los 
titulares del servicio con el objeto de que tengan la posibilidad de poner medios adicionales a 
los exigidos por su licencia para cumplir dichos indicadores de calidad. Si persistiera esta 
situación, la Autoridad Portuaria considerará que existe insuficiencia de la iniciativa privada y 
se aplicará lo dispuesto para estos casos en el apartado 3 anterior.

Artículo 110.  Obligaciones de servicio público portuario.
Los servicios portuarios serán prestados de acuerdo con lo dispuesto en las 

prescripciones particulares del servicio, y estarán sujetos a las obligaciones de servicio 
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público previstas en esta ley, las cuales se aplicarán de forma que sus efectos sean 
neutrales en relación con la competencia entre prestadores de servicios portuarios.

Son obligaciones de servicio público, de necesaria aceptación por todos los prestadores 
de servicios en los términos en que se concreten en sus respectivos títulos habilitantes, las 
siguientes:

a) Cobertura universal, con obligación de atender a toda demanda razonable, en 
condiciones no discriminatorias, salvo las excepciones previstas en esta ley para los casos 
de terminales de pasajeros y mercancías de uso particular.

b) Continuidad y regularidad de los servicios en función de las características de la 
demanda, salvo fuerza mayor. Para garantizar la continuidad en la prestación del servicio, 
las Autoridades Portuarias podrán establecer servicios mínimos de carácter obligatorio.

c) Cooperación con la Autoridad Portuaria y la Administración marítima y, en su caso, 
con otros prestadores de servicios, en labores de salvamento, extinción de incendios y lucha 
contra la contaminación, así como en la prevención y control de emergencias.

d) Colaboración en la formación práctica en la prestación del servicio con los medios 
adecuados, en el ámbito del puerto en el que desarrolle su actividad.

e) Sometimiento a la potestad tarifaria de la Autoridad Portuaria, cuando proceda, en las 
condiciones establecidas en las prescripciones particulares por las que se rige el título 
habilitante.

Artículo 111.  Limitación del número de prestadores.
1. La Autoridad Portuaria, de oficio, podrá limitar en cada puerto el número máximo de 

posibles prestadores de un servicio portuario, atendiendo únicamente a razones de 
disponibilidad de espacios, de capacidad de las instalaciones, de seguridad, de normas 
medioambientales o por otras razones objetivas relacionadas con las condiciones de 
competencia y, en todos los supuestos, debidamente motivadas. La motivación deberá incluir 
la identificación clara de la restricción de la competencia en cuestión, la justificación de la 
necesidad del establecimiento de la restricción con arreglo al interés público y la acreditación 
de que no resulta posible acudir a alternativas viables que sean menos restrictivas de la 
competencia para conseguir el mismo fin de interés público. En los servicios al pasaje y de 
manipulación de mercancías, las anteriores limitaciones podrán aplicarse por tipo de tráfico o 
de mercancía. La determinación del número de prestadores deberá obligatoriamente 
realizarse considerando el mayor número posible de prestadores que permitan las 
circunstancias concurrentes.

2. El acuerdo de limitación a que se refiere el apartado anterior, que incluirá la 
determinación del número máximo de prestadores, se adoptará, en su caso, por el Consejo 
de Administración de la Autoridad Portuaria, previa consulta al Comité de Servicios 
Portuarios e informe de Puertos del Estado, y podrá afectar a toda la zona de servicio del 
puerto o a una parte de la misma. El acuerdo de limitación se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado.

Cuando la causa de la limitación sea la seguridad marítima, Puertos del Estado solicitará 
informe a la Dirección General de la Marina Mercante, que será vinculante en el ámbito de 
las funciones de esta última y que se entenderá favorable si transcurre el plazo de un mes 
desde que se solicite sin que sea emitido de forma expresa.

Cuando la causa de la limitación sea medioambiental, Puertos del Estado solicitará 
informe a la Administración ambiental competente, entendiéndose tal informe favorable si 
transcurre el plazo de un mes desde que se solicite sin que sea emitido de forma expresa.

3. La limitación establecida según lo previsto en los apartados precedentes deberá ser 
revisada, total o parcialmente de oficio por la Autoridad Portuaria, si se alteran las causas 
que la motivaron, o previamente a la convocatoria de un nuevo concurso. También podrá ser 
revisada a instancias de cualquier interesado o de Puertos del Estado, con sujeción a 
idénticos trámites de los seguidos para su establecimiento.

4. Cuando el número de prestadores de un servicio esté limitado, las licencias se 
otorgarán por concurso de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 115 de 
esta ley. En este caso, el plazo máximo de vigencia para las mismas será menor que el 
establecido con carácter general para servicios portuarios sin limitación del número de 
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prestadores en los términos establecidos en el artículo 114. No obstante lo anterior, el titular 
de una concesión o autorización de una terminal marítima de pasajeros o de mercancías 
cuyo objeto incluya la prestación de servicios al pasaje o de manipulación de mercancías, 
tendrá derecho a la obtención de una de las licencias para su prestación, para si, o en su 
caso, para un tercero con un contrato en vigor a estos efectos con el titular de la concesión o 
autorización, siempre que se cumplan las condiciones exigidas para ello, que estarán 
restringidas al ámbito geográfico del dominio público de la concesión o autorización.

5. Cuando la Autoridad Portuaria sea prestadora directa o indirectamente de un servicio 
objeto de limitación o participe en el capital de una empresa que sea prestadora de dicho 
servicio en el puerto, el acuerdo de limitación o su revisión será adoptado por el Consejo 
Rector de Puertos del Estado. En estos casos de limitación del número de prestadores, la 
participación de la Autoridad Portuaria en el capital de la empresa prestadora, solo estará 
justificada por ausencia o insuficiencia de la iniciativa privada.

Con el objeto de evitar la limitación del número de prestadores de servicios por razones 
de disponibilidad de espacios, en las Ordenanzas del Puerto deberá asignarse espacio o 
capacidad de infraestructura para que puedan operar prestadores de servicios portuarios 
que no dispongan de concesión o autorización.

Artículo 112.  Régimen de utilización de los servicios portuarios.
1. Los servicios portuarios se prestarán a solicitud de los usuarios.
No obstante, la utilización del servicio de practicaje será obligatoria cuando así lo 

determine la Administración marítima conforme a lo previsto en la normativa aplicable.
Asimismo, el servicio de recepción de desechos generados por los buques será de uso 

obligatorio, salvo en los supuestos previstos en la normativa aplicable.
Además, el Reglamento de Explotación y Policía o las Ordenanzas del Puerto podrán 

establecer el uso obligatorio de otros servicios portuarios en función de las condiciones y 
características de las infraestructuras portuarias, del tamaño y tipo de buque y de la 
naturaleza de la carga transportada, así como de las condiciones oceanográficas y 
meteorológicas.

2. Cuando la utilización del servicio no sea obligatoria, las Autoridades Portuarias podrán 
imponer el uso de aquellos servicios portuarios que consideren necesarios cuando por 
circunstancias extraordinarias consideren que está en riesgo el funcionamiento, la 
operatividad o la seguridad del puerto. A su vez, por razones de seguridad marítima, la 
Capitanía Marítima podrá declarar la obligatoriedad de dichos servicios.

3. Los buques de Estado y los buques y aeronaves afectados al servicio de la defensa 
nacional podrán optar, comunicándolo a la Autoridad Portuaria, por el régimen de 
autoprestación de los servicios portuarios cuando lo permita esta ley. En este caso, no 
estarán sometidos a la previa autorización de la Autoridad Portuaria ni al pago de la 
compensación económica regulada en el artículo 136. Sin perjuicio de lo anterior, a fin de 
garantizar la seguridad deberán cumplir la normativa aprobada por la Administración 
marítima y Puertos del Estado en la materia.

4. Las Ordenanzas Portuarias aprobadas por las Autoridades Portuarias deberán 
establecer, por razones de operativa y de seguridad, normas complementarias y condiciones 
específicas de utilización de los servicios portuarios, así como el ámbito geográfico al que se 
extiendan.

Artículo 113.  Pliegos de Prescripciones Particulares de los servicios portuarios.
1. Las Autoridades Portuarias habrán de aprobar los Pliegos de Prescripciones 

Particulares de los servicios portuarios, oído el Comité de Servicios Portuarios, y previa 
audiencia de las organizaciones sindicales más representativas y representativas del servicio 
correspondiente y de las asociaciones de operadores y usuarios más representativas cuyos 
fines guarden relación directa con el objeto del correspondiente pliego. Para ello, las 
Autoridades Portuarias remitirán el proyecto de Pliego junto con el expediente completo a 
Puertos del Estado con el objeto de que emita informe vinculante con anterioridad a su 
aprobación definitiva.

Previamente, Puertos del Estado recabará informe de la Dirección General de Marina 
Mercante sobre los proyectos de Pliegos de Prescripciones Particulares de los servicios 
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portuarios de practicaje, remolque portuario y amarre y desamarre de buques, en lo que se 
refiere a la seguridad marítima, teniendo en este ámbito carácter vinculante. Este informe 
deberá emitirse en el plazo de un mes desde la recepción de la documentación 
correspondiente, entendiéndose en sentido favorable si no fuera remitido en dicho plazo.

2. Las Autoridades Portuarias podrán modificar los Pliegos de Prescripciones 
Particulares por razones objetivas motivadas, entre otras causas, por la evolución de las 
características de la demanda en el puerto, la evolución tecnológica, los desajustes 
observados en las condiciones de seguridad, calidad, continuidad y regularidad en la 
prestación del servicio, los cambios normativos y nuevas exigencias asociadas a las 
obligaciones de servicio público. La modificación de los Pliegos de Prescripciones 
Particulares estará sujeta a idénticos trámites que los seguidos para su aprobación.

3. Los citados Pliegos podrán ser de aplicación en diferentes zonas de un puerto, en 
toda su zona de servicio o, en su caso, en más de un puerto gestionado por la misma 
Autoridad Portuaria.

4. Dichos Pliegos regularán, entre otras, las siguientes materias:
a) Objeto y ámbito geográfico del servicio portuario.
b) Requisitos de acceso a la prestación del servicio, los cuales deberán ser no 

discriminatorios, objetivos, adecuados y proporcionados para garantizar la adecuada 
prestación del servicio, la explotación portuaria en condiciones de eficiencia y seguridad, el 
comportamiento competitivo de los prestadores y la protección de los usuarios y del interés 
general.

c) Condiciones de solvencia económico-financiera, técnica o profesional para hacer 
frente a las obligaciones resultantes del servicio.

d) Condiciones técnicas, ambientales y de seguridad de prestación del servicio y, en su 
caso, de las instalaciones y equipamiento asociados al mismo, incluyendo niveles mínimos 
de productividad, rendimiento y de calidad.

e) Obligaciones de servicio público, de necesaria aceptación por parte de los prestadores 
del servicio, en especial, las relativas a la continuidad y regularidad del servicio, y las de 
cooperación con la Autoridad Portuaria en materia de seguridad, salvamento, lucha contra la 
contaminación, protección del medio ambiente, emergencias y extinción de incendios.

f) Criterios para la consideración de una inversión como significativa, en su caso.
g) Medios humanos mínimos y su cualificación, así como los medios materiales mínimos 

y sus características. Los medios humanos y materiales serán los estrictamente necesarios 
para realizar las operaciones unitarias normalmente esperadas en el puerto, tanto las más 
simples como las más complejas, objeto del servicio en condiciones de seguridad, calidad, 
continuidad y regularidad en función de las características de la demanda, de forma tal que 
no alteren las condiciones de competencia, sin perjuicio de las exigencias para hacer frente 
a las obligaciones de servicio público en las condiciones establecidas en esta ley. Los 
Pliegos de Prescripciones Particulares del servicio no podrán exigir un mayor número de 
medios humanos y materiales que los necesarios para las operaciones unitarias señaladas 
con el objeto de no impedir que un número suficiente de operadores puedan concurrir al 
mercado, sin perjuicio de los que pudieran ser exigidos para hacer frente a las obligaciones 
de servicio público.

h) Estructura tarifaria y tarifas máximas, así como los criterios para su actualización, 
revisión y, en su caso, fijación. La estructura tarifaria deberá incluir los criterios de 
actualización y de revisión en función del volumen global de la demanda, estructura de 
costes y otras circunstancias relacionadas con las características del servicio, cuando 
proceda. No serán admisibles sobrecostes o costes diferenciados para los usuarios en 
función del día u hora en que tiene lugar la prestación. En el caso del servicio de 
manipulación de mercancías en autopistas del mar, la determinación de las tarifas máximas 
deberá tomar como referencia los costes de la alternativa terrestre a ese tráfico.

i) Tarifas que los prestadores podrán percibir, en su caso, cuando intervengan en 
servicios de emergencia, extinción de incendios, salvamento o lucha contra la 
contaminación.

j) Para los servicios de recepción de desechos generados por buques, las tarifas que las 
Autoridades Portuarias abonarán al titular de la licencia por los volúmenes efectivamente 
descargados de cada tipo de desechos y residuo y, en su caso, los criterios para el reparto 
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entre los prestadores del servicio autorizados de las cantidades recaudadas por la Autoridad 
Portuaria asociadas a la tarifa fija que se cobra a los buques no exentos que atraquen sin 
hacer uso del servicio. Estos criterios deberán ser equitativos y no discriminatorios. Las 
tarifas establecidas para este servicio deberán depender, entre otros conceptos, de las 
cantidades recaudadas a través de la tarifa fija y de los criterios de distribución adoptados 
para las mismas.

k) Obligaciones de suministro de información a la Autoridad Portuaria.
l) Garantías.
m) Penalizaciones.
n) Causas de extinción de la licencia, entre las que deberán figurar, además de las 

previstas en el artículo 119 de esta ley, las relativas al incumplimiento de las obligaciones de 
servicio público, de los requerimientos de seguridad para la prestación del servicio y de las 
obligaciones de protección del medio ambiente que procedan.

ñ) Obligaciones de protección medioambiental y de contribución a la sostenibilidad.
o) Plazo de duración de la licencia.
p) Criterios de distribución de las obligaciones de servicio público entre los prestadores 

del servicio, que deberán ser objetivos, transparentes, proporcionales, equitativos y no 
discriminatorios, entre los que se deberá tomar en consideración la cuota de mercado en 
cada uno de ellos.

q) Criterios para la valoración de compensaciones económicas a aplicar a los titulares de 
licencias de autoprestación e integración de servicios, así como para su posterior distribución 
entre los prestadores de servicios abiertos al uso general.

5. Los Pliegos de Prescripciones Particulares, así como los acuerdos de aprobación y 
modificación deberán ser publicados en el Boletín Oficial del Estado y se encontrarán a 
disposición de los interesados en las oficinas de las Autoridades Portuarias en formato físico 
y electrónico.

6. En el supuesto de que la Autoridad Portuaria participe en la sociedad titular de la 
licencia para la prestación del servicio, la aprobación del Pliego de Prescripciones 
Particulares del mismo corresponderá a Puertos del Estado.

7. Los Pliegos de Prescripciones Particulares no contendrán exigencias técnicas para la 
prestación de los servicios que alteren injustificadamente las condiciones de competencia ni 
ningún otro tipo de cláusula que suponga, en la práctica, la imposibilidad de que un número 
suficiente de operadores concurran al mercado.

8. Los Pliegos de Prescripciones Particulares regularán la responsabilidad del prestador 
frente a sus trabajadores y frente a terceros, y prescribirán la inclusión de las siguientes 
cláusulas en las licencias de prestación:

a) La Autoridad Portuaria no responderá en ningún caso de las obligaciones de cualquier 
naturaleza que correspondan al prestador del servicio frente a sus trabajadores, 
especialmente las que se refieran a relaciones laborales, salario, prevención de riesgos o 
seguridad social.

b) Será obligación del prestador indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a 
terceros como consecuencia de la prestación del servicio objeto de la licencia. Cuando tales 
daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una 
orden de la Administración, será ésta responsable dentro de los límites señalados en las 
leyes.

Artículo 114.  Plazo máximo de la licencia de prestación del servicio portuario.
1. El plazo máximo de la licencia para la prestación de los siguientes servicios portuarios 

será el siguiente:
a) Servicio de practicaje: 10 años.
b) Amarre y desamarre: 6 años.
c) Remolque portuario: 10 años.
d) Servicios al pasaje y de manipulación de mercancías:
1.º Sin inversión significativa: 6 años.
2.º Con inversión significativa en equipos y material móvil:
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Cuando el titular de la licencia tenga otorgada en concesión o autorización una terminal 
marítima de pasajeros o de mercancías, con atraque en concesión o autorización: 20 años.

Cuando el titular de la licencia tenga otorgada en concesión o autorización una terminal 
marítima de pasajeros o de mercancías, sin atraque en concesión o autorización: 15 años.

En otro caso: 10 años.
3.º Con inversión significativa en obras e instalaciones fijas que tengan incidencia en la 

prestación del servicio:
Cuando las obras sean infraestructuras portuarias de abrigo, esclusas, obras de atraque, 

accesos marítimos o terrestres, obras de relleno o de consolidación y mejora de terrenos en 
grandes superficies: 50 años.

En otro caso: 30 años.
e) Servicio de recepción de desechos generados por buques:
1.º Sin inversión significativa: 6 años.
2.º Con inversión significativa: 12 años.
Excepto en el caso del servicio de practicaje, cuando se encuentre limitado el número de 

prestadores de un servicio portuario, el plazo máximo será, al menos, un 25 por ciento 
inferior al que corresponda de entre los establecidos en los supuestos anteriores.

2. El plazo de vigencia de la licencia no será renovable cuando se haya limitado el 
número de prestadores de servicios, salvo el de las licencias relativas a los servicios al 
pasaje y de manipulación de mercancías que se presten sobre dominio público portuario 
otorgado en concesión al titular de aquél, que podrá ser renovado mientras se encuentre 
vigente dicha concesión y, en el caso de que el prestador no sea el titular de la concesión, 
exista un contrato en vigor a estos efectos con éste.

Cuando no exista limitación del número de prestadores, las licencias podrán ser 
renovadas, previa acreditación por el titular del cumplimiento de los requisitos previstos en 
esta ley y en las Prescripciones Particulares del servicio que se encuentren en vigor. La 
solicitud de renovación deberá presentarse en el semestre anterior a la expiración del plazo 
de licencia. Transcurrido el plazo de tres meses desde la solicitud sin que se notifique 
resolución expresa se entenderá otorgada la renovación.

Artículo 115.  Procedimiento de otorgamiento de la licencia de prestación del servicio 
portuario.

1. Cuando no esté limitado el número de prestadores, todos los interesados en la 
prestación del servicio que reúnan los requisitos establecidos en los Pliegos de 
Prescripciones Particulares de cada servicio podrán optar a la prestación del mismo, previa 
su solicitud en cualquier momento y el otorgamiento por la Autoridad Portuaria, en su caso, 
de la correspondiente licencia.

El plazo máximo para notificar resolución expresa sobre las solicitudes de licencia será 
de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución se entenderá 
estimada la solicitud.

2. Cuando se limite el número de prestadores, las Autoridades Portuarias elaborarán y 
aprobarán, previo informe de Puertos del Estado, el Pliego de Bases de cada concurso, que 
contendrá, al menos, la determinación del número máximo de prestadores, los requisitos 
para participar en el mismo, el plazo máximo de la licencia, la información a facilitar por el 
solicitante y los criterios de adjudicación, que deberán ser objetivos y no discriminatorios. No 
se podrán exigir en el Pliego de Bases condiciones ni medios adicionales para la prestación 
del servicio a los establecidos en las Prescripciones Particulares.

El plazo para la presentación de las ofertas no podrá ser inferior a 52 días naturales 
desde la publicación de la convocatoria del concurso.

Si el número de licencias otorgadas en el concurso fuera inferior al número máximo de 
licencias a otorgar, estas podrán solicitarse en cualquier momento a la Autoridad Portuaria 
siempre que cumplan el Pliego de Bases del concurso, hasta que se alcance el número 
máximo de prestadores. La vigencia de dichas licencias será la misma que las otorgadas por 
concurso.
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3. Los acuerdos de otorgamiento y de renovación de las licencias de prestación de los 
servicios, así como, en su caso, la convocatoria del concurso, deberán ser publicados en el 
Boletín Oficial del Estado.

4. Cuando se solicite licencia para la prestación de un servicio, ligada directa e 
indispensablemente al uso privativo de una determinada superficie del puerto, el 
otorgamiento de la licencia estará vinculado recíprocamente al otorgamiento del 
correspondiente título administrativo y serán objeto de expediente único; en dicho caso, el 
plazo máximo para notificar la resolución expresa de ambas solicitudes será de ocho meses. 
Transcurrido dicho plazo sin que se notifique resolución expresa, se entenderá desestimada 
la solicitud. En el caso de que dicha concesión o autorización se transmita, el adquiriente 
tendrá derecho igualmente a la licencia del servicio, siempre que cumpla las condiciones 
exigidas para ello en las Prescripciones Particulares.

Asimismo, cuando se solicite licencia para la prestación del servicio ligada de forma 
directa e indisoluble a una superficie otorgada ya en concesión o autorización, sin ser el 
titular de dicha concesión o autorización, el otorgamiento de la licencia estará vinculado a la 
existencia de un contrato en vigor entre el solicitante y el titular de la concesión. El plazo 
máximo para notificar la resolución expresa de la solicitud será el previsto en el apartado 1 
de este artículo.

Artículo 116.  Licencias de servicios portuarios en estaciones marítimas de pasajeros y 
terminales de mercancías dedicadas a uso particular.

1. Las licencias para la prestación de los servicios portuarios que estén restringidos al 
ámbito geográfico de una estación marítima de pasajeros o terminal de mercancías 
dedicadas a uso particular se ajustarán a los requisitos establecidos en los Pliegos de 
Prescripciones Particulares, con la excepción de las cláusulas referidas a cobertura 
universal, estructura tarifaria y tarifas máximas y obligaciones relativas a continuidad y 
regularidad en función de la demanda del puerto.

Los medios humanos y materiales deberán ser únicamente los adecuados para atender 
al volumen y características de los tráficos que pueda operar en las condiciones de 
seguridad y calidad exigidas, así como de continuidad y regularidad que exijan sus propios 
tráficos. Dichos medios quedarán adscritos al servicio de estos tráficos, sin perjuicio de las 
obligaciones de servicio público que sean pertinentes.

2. En los títulos concesionales se deberá recoger expresamente la condición de estación 
marítima de pasajeros o terminal de mercancías dedicadas a uso particular.

Las terminales de mercancías de uso particular habrán de disponer de espacio en los 
muelles otorgado en concesión o autorización, y, en el caso particular de terminales 
otorgadas en concesión al titular de una planta de transformación o instalación industrial, 
dicha planta o instalación debe estar ubicada en el interior de la zona de servicio del puerto, 
o bien estar conectada con los espacios concesionados mediante infraestructuras o 
instalaciones de transporte fijas y específicas, esto es, tubería, cinta transportadora o 
infraestructura ferroviaria con servicios que conecten específicamente la instalación con la 
terminal portuaria.

3. El titular de una licencia de prestación de un servicio portuario no tendrá que ser 
necesariamente el titular de la autorización o concesión de una estación marítima de 
pasajeros o de una terminal de mercancías dedicadas a uso particular aunque el 
otorgamiento de la licencia estará vinculado a la existencia de un contrato entre el solicitante 
de la licencia y el titular de la autorización o concesión, con arreglo a lo estipulado en el 
artículo 115.

En el caso de los servicios al pasaje y de manipulación de mercancías, el concesionario 
o el titular de una autorización de una estación marítima de pasajeros o de una terminal de 
mercancías dedicadas a uso particular tendrá derecho a la obtención de una licencia para la 
prestación de dichos servicios a los buques que operan en la misma, para sí mismo o, en su 
caso para un tercero con contrato en vigor con el titular de la concesión para la prestación de 
dichos servicios, tanto si está limitado el número de prestadores como si no lo está.

Artículo 117.  Contenido de la licencia de prestación del servicio portuario.
1. La licencia deberá incluir, al menos:
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a) Identificación de la persona física o jurídica titular de la licencia y la sede de la 
empresa.

b) Clase de licencia otorgada, general o específica, y objeto de la misma.
c) Ámbito geográfico al que se extiende la prestación del servicio.
d) Obligaciones de servicio público que procedan.
e) Medios materiales mínimos y sus características.
f) Medios humanos mínimos y su cualificación.
g) Requisitos de seguridad para la prestación del servicio.
h) Obligaciones de protección del medio ambiente.
i) Condiciones de prestación del servicio y, en su caso, de las instalaciones y 

equipamiento asociados al mismo, incluyendo niveles mínimos de rendimiento y de calidad 
del servicio.

j) Estructura tarifaria, tarifas máximas y criterios de revisión, si procede.
k) Plazo de vigencia.
l) Garantías.
m) Tasas portuarias.
n) (Derogada)
ñ) En las licencias de los servicios de recepción de desechos generados por buques, las 

tarifas que las Autoridades Portuarias abonarán al titular de la licencia por los volúmenes 
efectivamente descargados de cada tipo de desecho y residuo y los criterios para, en su 
caso, el reparto entre los prestadores del servicio autorizados de las cantidades recaudadas 
por la Autoridad Portuaria asociadas a la tarifa fija que se cobra a los buques no exentos que 
atraquen sin hacer uso del servicio.

o) Compensación económica, en el caso de licencias de autoprestación e integración de 
servicios.

2. Con arreglo a los principios de objetividad y proporcionalidad, la Autoridad Portuaria 
podrá modificar el contenido de las licencias, previa audiencia a los interesados, cuando 
hayan sido modificadas las prescripciones particulares del servicio. La modificación 
establecerá un plazo para que los titulares se adapten a lo en ella dispuesto. Transcurrido 
dicho plazo sin que haya tenido lugar la adaptación, las licencias quedarán sin efecto.

Artículo 118.  Transmisión de la licencia de prestación del servicio portuario.
1. Las licencias podrán transmitirse a personas distintas de aquellas a las que les fueron 

originalmente otorgadas cuando se den conjuntamente las siguientes circunstancias:
a) Que la transmisión se haga a favor de una persona física o jurídica que cumpla los 

requisitos señalados en el artículo 109.2.
b) Que los transmitentes y los adquirentes cumplan los requisitos establecidos en las 

prescripciones particulares del servicio en relación con la posibilidad de transmisión de la 
licencia.

c) Que se cumplan los requisitos previstos en el artículo 92.3 cuando la licencia se 
transmita junto con la concesión del dominio público en el que se desarrolla la actividad.

2. La transmisión estará en todo caso subordinada a la previa conformidad de la 
Autoridad Portuaria y, en su caso, a la preceptiva autorización de las autoridades de 
competencia, teniendo respecto a los contratos de trabajo del personal del titular de la 
licencia, los efectos previstos en la legislación laboral.

Artículo 119.  Extinción de la licencia de prestación del servicio portuario.
1. Las licencias podrán extinguirse por alguna de las siguientes causas:
a) Por transcurso del plazo previsto en la licencia.
b) Revocación por pérdida o incumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 

109.2, de las condiciones establecidas en el título habilitante o por la no adaptación a las 
prescripciones particulares del servicio que hayan sido modificadas, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 117.2 de esta ley.

c) Revocación cuando, como consecuencia de la declaración de limitación del número de 
prestadores de un servicio, el número de licencias en vigor supere el de la limitación, sin 
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perjuicio de la indemnización que corresponda. Reglamentariamente se establecerá el 
procedimiento a seguir para la revocación de las licencias.

d) Por extinción de la concesión o autorización o rescisión del contrato al que se refiere 
el artículo 115.4 de esta ley.

e) Por las demás causas previstas en las prescripciones particulares del servicio.
2. Corresponde al Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria acordar la 

extinción de las licencias, previa audiencia al interesado, salvo en el supuesto previsto en el 
párrafo a) del apartado anterior, en el que la extinción se producirá de forma automática.

Artículo 120.  Registros de Empresas Prestadoras de Servicios Portuarios.
1. Se crea en cada Autoridad Portuaria un Registro de empresas prestadoras de 

servicios portuarios en los puertos que gestiona, que tendrá carácter público y se dividirá en 
tantas secciones como servicios portuarios se relacionan en esta ley. La inscripción se 
practicará de oficio por la propia Autoridad Portuaria.

2. Se crea en Puertos del Estado el Registro General de empresas prestadoras de 
servicios portuarios, que tendrá carácter público y se dividirá por secciones, una por cada 
servicio portuario. La inscripción se practicará de oficio por Puertos del Estado, debiendo 
cada Autoridad Portuaria suministrarle información sobre las licencias otorgadas para la 
prestación de los servicios.

3. Por orden del Ministerio de Fomento se determinarán los datos que se deberán incluir 
en el Registro General y en los Registros de cada Autoridad Portuaria así como el 
procedimiento de inscripción.

4. En ningún caso la inscripción en dicho Registro podrá ser utilizada como ventaja para 
acceder a la prestación de los servicios portuarios, ni su ausencia como causa de exclusión.

Artículo 121.  Régimen de incompatibilidades.
1. Ninguna persona física o jurídica que sea titular de una licencia para prestar un 

servicio portuario en un puerto podrá tener influencia efectiva en la gestión del titular de otra 
licencia que preste o vaya a prestar idéntico servicio portuario en el mismo puerto.

Se entiende que existe influencia efectiva en la gestión a que se refiere el párrafo 
anterior cuando el referido titular de la licencia:

a) Ostente, en el puerto de que se trate, una cuota de mercado superior al 50 por ciento 
de la actividad relacionada con la prestación del servicio portuario correspondiente, medida 
en términos de toneladas de mercancías manipuladas, número de pasajeros y vehículos en 
régimen de pasaje embarcados y desembarcados, número de unidades de arqueo bruto 
(GT), número de servicios realizados a buques o cantidad de desechos o residuos 
recogidos; o

b) Alcance dicho porcentaje a través de otras licencias en cuyos titulares tenga influencia 
efectiva.

En el caso de sociedades mercantiles, se presume que existe influencia efectiva en la 
gestión o control de una sociedad cuando se produzca alguno de los supuestos previstos en 
el artículo 42.1 del Código de Comercio o del artículo 18 del Real Decreto Legislativo1/2010, 
de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Capital.

2. Si por causas sobrevenidas, derivadas de fusiones, adquisiciones u otro tipo de 
acuerdos societarios, una persona física o jurídica se encontrara incursa en alguno de los 
supuestos previstos en el apartado anterior, deberá presentar a la Autoridad Portuaria un 
plan de enajenación de participaciones o acciones a ejecutar en un plazo máximo de 12 
meses a partir del momento en que se produjo la situación de incompatibilidad.

3. A efectos de que pueda comprobarse el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente artículo, las empresas autorizadas para la prestación de servicios portuarios 
estarán obligadas a comunicar a las Autoridades Portuarias su composición accionarial o 
cualquier cambio significativo de su composición accionarial.

4. El titular de una licencia para la prestación de un servicio portuario de practicaje no 
podrá participar, por sí mismo o a través de personas físicas o jurídicas interpuestas, en el 
capital o en la gestión de empresas autorizadas para la prestación de cualquier otro servicio 
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técnico-náutico en el mismo puerto, salvo en los supuestos previstos en los artículos 133 y 
134 de esta ley.

Artículo 122.  Separación contable.
1. Los titulares de licencias de prestación de servicios portuarios deberán llevar, para 

cada uno de los servicios que presten en una Autoridad Portuaria, una estricta separación 
contable con arreglo a los usos y prácticas comerciales admitidas, entre dichos servicios y 
sus otras actividades, e informar en la memoria de las cuentas anuales, por separado, de 
cada uno de los servicios portuarios que presten en cada puerto como actividades 
componentes de la empresa, tal y como se definen en el Plan General de Contabilidad. Lo 
mismo será exigible a la Autoridad Portuaria cuando preste directamente un servicio 
portuario.

2. Los titulares de licencias de servicios portuarios, cuando presten varios servicios 
portuarios o presten un servicio portuario realizando al mismo tiempo otro tipo de actividad, 
deberán someter sus cuentas anuales a auditoría de cuentas, de acuerdo con la normativa 
sobre el particular. Dichas cuentas anuales y el correspondiente informe de auditoría 
deberán presentarse a la Autoridad Portuaria, en el plazo máximo de quince días desde su 
aprobación.

Artículo 123.  Observatorio Permanente del mercado de los servicios portuarios.
1. Se crea un Observatorio Permanente del Mercado de los Servicios Portuarios, adscrito 

a Puertos del Estado, con la finalidad de analizar las condiciones de competitividad en 
relación con los precios y la calidad de los servicios y acordar las variables de competitividad 
sobre las que establecer recomendaciones.

Por acuerdo del Consejo Rector de Puertos del Estado se establecerá la composición y 
funcionamiento del Observatorio Permanente, debiendo quedar garantizada la presencia de 
las organizaciones más representativas y representativas de los prestadores, trabajadores y 
usuarios de los servicios portuarios.

2. Puertos del Estado elaborará un informe anual de competitividad a partir de los 
análisis y conclusiones del Observatorio Permanente. Dicho informe será elevado al 
Ministerio de Fomento.

Artículo 124.  Comité de servicios portuarios.
En el Consejo de Navegación y Puerto se constituirá un Comité de servicios portuarios 

del que formarán parte los usuarios de servicios u organizaciones que los representen y las 
organizaciones sectoriales de trabajadores y prestadores de servicios más representativas y 
representativas. La Autoridad Portuaria consultará, al menos una vez al año, a dicho Comité 
en relación con las condiciones de prestación de dichos servicios, y, en particular, sobre las 
tarifas de los servicios portuarios abiertos al uso general, la organización y la calidad de los 
servicios, así como, en su caso, sobre el establecimiento, mantenimiento o revisión del 
acuerdo de limitación del número de prestadores de un servicio.

Los informes y Actas del Comité se remitirán al Observatorio Permanente del Mercado 
de los Servicios Portuarios.

Artículo 125.  Supervisión y promoción de la competencia en la prestación de los servicios 
portuarios.

1. Con el fin de supervisar y fomentar las condiciones de competencia efectiva en la 
prestación de servicios portuarios, Puertos del Estado ejercerá en este ámbito las siguientes 
funciones específicas, sin perjuicio de las asignadas en este mismo ámbito a otros 
organismos:

a) Poner en conocimiento de la Comisión Nacional de la Competencia, oídas las 
Autoridades Portuarias afectadas, los actos, acuerdos, prácticas y conductas de las que se 
pudiera tener noticia en el ejercicio de sus atribuciones que presenten indicios de resultar 
contrarios a la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia o pudieran alterar 
la libre competencia entre puertos.
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b) Establecer recomendaciones para las Autoridades Portuarias y entidades prestadoras 
de servicios, con arreglo a las conclusiones emitidas por el Observatorio Permanente del 
Mercado de los Servicios Portuarios.

c) Emitir circulares dirigidas a las entidades prestadoras de servicios portuarios, con el 
objeto de evitar o corregir prácticas contrarias a la libre competencia, que serán vinculantes 
una vez que se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado».

d) Autorizar, regular y controlar los servicios portuarios cuando excepcionalmente sean 
prestados directa o indirectamente por las Autoridades Portuarias o por una empresa en la 
que participe directa o indirectamente la Autoridad Portuaria, así como aprobar las tarifas en 
ese supuesto.

e) Autorizar los convenios, pactos o acuerdos que celebren dos o más Autoridades 
Portuarias a fin de garantizar el marco de competencia entre puertos.

f) Arbitrar en los conflictos que puedan surgir entre las entidades prestadoras de 
servicios, a solicitud de éstas, cuando trasciendan el ámbito geográfico de una Autoridad 
Portuaria y, en su caso, entre dos Autoridades Portuarias por razón de los servicios 
prestados en cada una de ellas o en ambas.

g) Realizar la propuesta de resolución de expedientes sancionadores por infracciones en 
la prestación de servicios portuarios tipificadas en esta ley y cualificadas como muy graves, 
en cuantía inferior a 1.200.000 €.

2. Con el fin de supervisar y fomentar las condiciones de competencia efectiva en la 
prestación de servicios portuarios, en su propio ámbito territorial y funcional, las Autoridades 
Portuarias, ejercerán las siguientes funciones específicas:

a) Informar a Puertos del Estado sobre los actos, acuerdos, pactos o conductas que 
presenten indicios de resultar contrarios a la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia o puedan alterar la libre competencia entre los prestadores de servicios.

b) Arbitrar en los conflictos que puedan surgir entre las entidades prestadoras de 
servicios, a solicitud de éstas, en su ámbito territorial.

c) Ejercer la potestad sancionadora para los supuestos de infracciones en la prestación 
de servicios portuarios tipificados en esta ley y cualificadas como graves.

d) Aprobar las tarifas máximas en los servicios portuarios, excepto en las terminales 
marítimas de pasajeros y mercancías dedicadas a uso particular, cuando el número de 
prestadores del servicio esté limitado o sea insuficiente para garantizar la competencia. 
Asimismo, controlar la transparencia de las tarifas y los conceptos que se facturen.

Sección 2.ª Servicios técnico-náuticos

Artículo 126.  Definición y características del servicio de practicaje.
1. Se entiende por practicaje el servicio de asesoramiento a capitanes de buques y 

artefactos flotantes, prestado a bordo de éstos, para facilitar su entrada y salida a puerto y 
las maniobras náuticas dentro de éste y de los límites geográficos de la zona de practicaje, 
en condiciones de seguridad y en los términos que se establecen en esta ley, en el 
Reglamento regulador de este servicio y en el Pliego de Prescripciones Particulares del 
mismo.

2. El servicio de practicaje será obligatorio en los puertos cuando así lo determine la 
Administración marítima.

No obstante, la Administración marítima podrá establecer exenciones a la obligatoriedad 
de la utilización del servicio de practicaje en cada puerto, con criterios basados en la 
experiencia local del capitán del buque, las características del buque, la naturaleza de la 
carga, las peculiaridades del puerto y otras circunstancias que reglamentariamente se 
prevean previo informe de la Autoridad Portuaria, oído el órgano que ejerza la 
representación de los prácticos a nivel nacional.

Con carácter general, salvo indicación expresa de la Capitanía Marítima por razones de 
seguridad en la navegación, estarán exentos del servicio de practicaje los buques y 
embarcaciones al servicio de la Autoridad Portuaria; los destinados a la realización de obras 
en el dominio público portuario; los destinados al avituallamiento y al aprovisionamiento de 
buques; los destinados a la prestación de servicios portuarios, con base en el puerto y los 
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que estén al servicio de otras Administraciones Públicas, que tengan su base en el puerto, 
así como aquellos buques de cualquier otro tipo, cuya tripulación incluya un capitán que 
haya ejercido, incluso interinamente, como práctico en el puerto de que se trate, o bien haya 
superado las pruebas de habilitación teóricas y prácticas en dicho puerto.

3. El número de prestadores quedará limitado a un único prestador en cada área 
portuaria. A estos efectos, se entiende como área portuaria aquella que sea susceptible de 
explotación totalmente independiente incluyendo su accesibilidad marítima y, por tanto, que 
los límites geográficos de prestación del servicio de practicaje correspondientes a cada una 
de dichas áreas sean totalmente independientes.

4. En materia de habilitación, selección, formación y régimen de trabajo corresponde:
a) A la Administración marítima:
1.º La realización de las pruebas necesarias para habilitar como práctico de puerto a los 

aspirantes que reúnan las condiciones y titulaciones profesionales requeridas legalmente, sin 
que exista limitación en el número de candidatos que puedan superar las pruebas.

2.º Determinar los tiempos máximos de trabajo efectivo de los prácticos y sus períodos 
mínimos de descanso, por razones de seguridad marítima.

b) A la Autoridad Portuaria:
1.º La determinación del número de prácticos necesarios para la prestación del servicio, 

previo informe de la Capitanía Marítima, y oído el Comité de servicios portuarios y el órgano 
que ejerza la representación de los prácticos a nivel nacional.

2.º La selección de los aspirantes para la realización de las prácticas la realizará la 
Autoridad Portuaria de acuerdo con criterios basados en los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

3.º La facilitación de la formación práctica en el puerto.
A este efecto, se incluirá en las prescripciones particulares del servicio de practicaje la 

obligación de la empresa prestadora de colaborar en la formación práctica de los candidatos 
que hayan superado las pruebas de conocimientos teóricos.

4.º La expedición de los nombramientos.

Artículo 127.  Definición y características del servicio de remolque portuario.
1. Se entiende por servicio de remolque portuario aquél cuyo objeto es la operación 

náutica de ayuda a la maniobra de un buque, denominado remolcado, siguiendo las 
instrucciones de su capitán, mediante el auxilio de otro u otros buques, denominados 
remolcadores, que proporcionan su fuerza motriz o, en su caso, el acompañamiento o su 
puesta a disposición dentro de los límites de las aguas incluidas en la zona de servicio del 
puerto.

2. Las Prescripciones Particulares del servicio contendrán las características técnicas 
exigibles a los remolcadores y los medios que deban incorporar para colaborar con las 
Administraciones competentes en los servicios de extinción de incendios, salvamento 
marítimo y lucha contra la contaminación marina.

Artículo 128.  Definición y características del servicio de amarre y desamarre de buques.
1. Se entiende por servicio de amarre el servicio cuyo objeto es recoger las amarras de 

un buque, portarlas y fijarlas a los elementos dispuestos en los muelles o atraques para este 
fin, siguiendo las instrucciones del capitán del buque, en el sector de amarre designado por 
la Autoridad Portuaria, y en el orden y con la disposición conveniente para facilitar las 
operaciones de atraque, desamarre y desatraque.

2. Se entiende por servicio de desamarre aquel cuyo objeto es el de largar las amarras 
de un buque de los elementos de fijación a los que está amarrado siguiendo la secuencia e 
instrucciones del capitán y sin afectar a las condiciones de amarre de los barcos contiguos.

3. Las prescripciones particulares del servicio contendrán los medios que este servicio 
debe disponer para colaborar con las Administraciones competentes en los servicios de 
extinción de incendios, salvamento marítimo y lucha contra la contaminación marina.
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Sección 3.ª Servicio al pasaje

Artículo 129.  Definición y alcance del servicio al pasaje.
1. El servicio al pasaje incluirá:
a) Servicio de embarque y desembarque de pasajeros, que incluye la organización, 

control y, en su caso, manejo de los medios necesarios para hacer posible el acceso de los 
pasajeros desde la estación marítima o el muelle a los buques de pasaje y viceversa.

b) Servicio de carga y descarga de equipajes, que comprende la organización, control y, 
en su caso, manejo de los medios necesarios para la recepción de los equipajes en tierra, su 
identificación y traslado a bordo del buque y su colocación en el lugar o lugares que se 
establezcan, así como para la recogida de los equipajes a bordo del buque desde el lugar o 
lugares que se establezcan, su traslado a tierra y su entrega a cada uno de los pasajeros.

c) Servicio de carga y descarga de vehículos en régimen de pasaje, que incluye la 
organización, control y, en su caso, manejo de los medios necesarios para hacer posible la 
transferencia de estos vehículos, en ambos sentidos, entre el muelle o zona de 
aparcamiento y el buque.

2. No estará incluido en el servicio portuario el manejo de pasarelas, rampas y otros 
medios mecánicos de la Autoridad Portuaria cuando se efectúe con el propio personal de la 
misma.

Sección 4.ª Servicio de manipulación de mercancías

Artículo 130.  Definición y ámbito del servicio portuario de manipulación de mercancías.
1. Se consideran integradas en este servicio portuario las actividades de carga, estiba, 

desestiba, descarga y trasbordo de mercancías, objeto de tráfico marítimo, que permitan su 
transferencia entre buques, o entre éstos y tierra u otros medios de transporte. Para tener la 
consideración de actividades incluidas en este servicio deberán realizarse íntegramente 
dentro de la zona de servicio del puerto y guardar conexión directa e inmediata con una 
concreta operación de carga, descarga o trasbordo de un buque determinado.

a) Las actividades de carga y estiba comprenden:
1.º La recogida de la mercancía en la zona de almacenamiento o depósito del puerto y el 

transporte horizontal de la misma hasta el costado del buque en operaciones relacionadas 
con la carga del mismo.

2.º La aplicación de gancho, cuchara, spreader o cualquier otro dispositivo que permita 
izar o transferir la mercancía directamente desde un medio de transporte terrestre, o desde 
el muelle, o pantalán, al costado del buque.

3.º El izado o transferencia de la mercancía y su colocación en la bodega o a bordo del 
buque.

4.º La estiba de la mercancía en bodega o a bordo del buque, de acuerdo con los planes 
de estiba e indicaciones del capitán del buque o de los oficiales en quienes delegue esta 
responsabilidad.

5.º El embarque de la mercancía por medios rodantes en el buque.
6.º El trincaje o sujeción de la carga a bordo del buque para evitar su desplazamiento 

durante la navegación, siempre que estas operaciones no se realicen por la tripulación del 
buque.

b) Las actividades de desestiba y descarga comprenden:
1.º El destrincaje o suelta de las sujeciones de la carga a bordo para permitir su 

manipulación, siempre que estas operaciones no se realicen por la tripulación del buque.
2.º La desestiba de mercancías en la bodega o a bordo del buque, comprendiendo todas 

las operaciones precisas para su colocación al alcance de los medios de izada o 
transferencia.

3.º La aplicación de gancho, cuchara, spreader o cualquier otro dispositivo que permita 
izar o transferir la mercancía.
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4.º El izado o transferencia de la mercancía y su colocación en un medio de transporte o 
en el muelle o pantalán al costado del buque.

5.º La descarga de la mercancía, bien sobre vehículos de transporte terrestre, bien sobre 
muelle o pantalán para su posterior recogida por vehículos o medios de transporte 
horizontal, y, en su caso, su traslado a la zona de almacenamiento o depósito dentro del 
puerto, y el depósito y apilado de la mercancía en dicha zona.

6.º El desembarque de la mercancía del buque por medios rodantes.
c) La actividad de trasbordo comprende el destrincaje o suelta, siempre que no se realice 

por la tripulación del buque y la desestiba en el primer buque, la transferencia de la 
mercancía directamente desde un buque a otro y la estiba en el segundo buque y posterior 
trincaje, siempre que no se realice por la tripulación del buque en el segundo buque.

2. A los efectos establecidos en este artículo, no tendrán la consideración de mercancía 
objeto de tráfico marítimo:

a) Los bienes propiedad de las Autoridades Portuarias.
b) Las cartas, tarjetas, paquetes postales y otros bienes que sean objeto del servicio 

postal o de mensajería.
c) La pesca fresca, el bacalao verde y sus productos elaborados.
d) Los desechos y residuos generados por el buque, así como los desechos y residuos 

de la carga procedente de los buques.
3. Quedan exentas de su consideración como servicio portuario de manipulación de 

mercancías las actividades siguientes:
a) El manejo de medios mecánicos propiedad de la Autoridad Portuaria y la manipulación 

de mercancías del Ministerio de Defensa, salvo que en este último caso el servicio se realice 
por una empresa titular de una licencia para la prestación del servicio de manipulación de 
mercancías.

b) El manejo de cabezas tractoras o grúas automóviles que no estén permanentemente 
adscritas a operaciones portuarias y sean conducidas por su personal habitual.

c) El embarque y desembarque de camiones, automóviles y cualquier clase de vehículos 
a motor, con sus remolques o semirremolques, cuando se realicen por sus propietarios, 
usuarios o conductores habituales dependientes de aquellos.

d) La conducción, enganche y desenganche de cabezas tractoras que embarquen o 
desembarquen remolques o semirremolques, si el transporte se produce sin solución de 
continuidad desde fuera de la zona de servicio del puerto hasta su embarque, o desde el 
barco hasta fuera de la mencionada zona.

e) La conducción de vehículos de todo tipo que transporten mercancías hasta pie de 
grúa o de instalación de carga, o de rampa de embarque, en operaciones directas de 
cualquier medio de transporte terrestre a buque, si el transporte se produce sin solución de 
continuidad desde fuera de la zona de servicio del puerto.

Asimismo, la conducción de vehículos de todo tipo que reciban mercancías a pie de grúa 
o de instalación de descarga, o de rampa de desembarque, en operaciones directas de 
buque a cualquier medio de transporte terrestre, si el transporte se produce sin depósito 
intermedio hasta fuera de la zona de servicio del puerto.

En ambos casos, las operaciones de conexión de los medios de carga y descarga. En 
este supuesto, se consideran incluidas las operaciones directas de cualquier medio de 
transporte terrestre a buque y las de buque a cualquier medio de transporte terrestre.

f) Las labores de sujeción y suelta de la carga a bordo del buque, cuando sean 
realizadas por las tripulaciones de los buques.

g) Las operaciones de carga, descarga y trasbordo para el avituallamiento. Asimismo, las 
operaciones de carga, descarga y trasbordo para el aprovisionamiento de buques cuando no 
se precise emplear medios de carga adscritos permanentemente al servicio de manipulación 
de mercancías, así como la carga o descarga de las piezas y repuestos para la reparación 
del buque y la maquinaria y herramientas precisas para dichos trabajos.

A estos efectos, se considerarán operaciones de avituallamiento las que se refieren a los 
siguientes productos: agua, combustibles, carburantes, lubricantes y demás aceites de uso 
técnico.
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A su vez, se consideran operaciones de aprovisionamiento las que se refieren a los 
siguientes productos: los destinados exclusivamente al consumo de la tripulación y de los 
pasajeros, productos de consumo para uso doméstico, los destinados a la alimentación de 
los animales transportados y los consumibles utilizados para la conservación, tratamiento y 
preparación a bordo de las mercancías transportadas.

h) Las operaciones de carga, descarga y trasbordo si se realizan por tubería.
i) Las operaciones que se realicen en instalaciones portuarias en régimen de concesión 

o autorización, cuando dichas instalaciones estén directamente relacionadas con plantas de 
transformación, instalaciones de procesamiento industrial o envasado de mercancías propias 
que se muevan por dichos terminales marítimos de acuerdo con su objeto concesional, salvo 
que se realizasen por una empresa titular de licencia de prestación del servicio portuario de 
manipulación de mercancías.

Las actividades incluidas en el servicio de manipulación de mercancías que sean 
realizadas en las instalaciones otorgadas en concesión o autorización citadas en el párrafo 
anterior deberán ser realizadas con trabajadores que cumplan las condiciones establecidas 
en el artículo 3 del Real Decreto-ley 8/2017, de 12 de mayo, por el que se modifica el 
régimen de los trabajadores para la prestación del servicio portuario de manipulación de 
mercancías dando cumplimiento a la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
de 11 de diciembre de 2014, recaída en el asunto C-576/13 (procedimiento de infracción 
2009/4052).

4. La Autoridad Portuaria podrá autorizar al naviero o armador, sin necesidad de tramitar 
una licencia de servicio de manipulación de mercancías, el manejo de medios de carga y 
descarga propios del buque por personal de su tripulación, una vez se acredite, mediante la 
presentación de los oportunos certificados de las autoridades competentes, la idoneidad de 
los medios técnicos empleados y la cualificación del personal que los maneje, 
particularmente en materia de prevención de riesgos laborales. La Autoridad Portuaria podrá 
imponer las condiciones necesarias a fin de que se garantice la realización de la operación 
en condiciones de seguridad y de calidad ambiental.

En ningún caso se podrá autorizar para aquellos buques que enarbolen el pabellón de un 
Estado incluido en la lista negra que se publica en el informe anual del Memorando de París 
o, independientemente de su pabellón que esté descrito como de alto o muy alto riesgo por 
el nuevo régimen de inspección.

5. (Derogado)

Artículo 131.  Instrucciones Técnicas sobre maquinaria específica.
Por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, oído Puertos del Estado previa 

audiencia de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas del sector, 
se aprobarán las Instrucciones Técnicas correspondientes a la maquinaria específica para la 
prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías.

Sección 5.ª Servicio de recepción de desechos generados por buques

Artículo 132.  Régimen de prestación.
1. Se incluyen en este servicio las actividades de recogida de desechos generados por 

buques, su traslado a una instalación de tratamiento autorizada por la Administración 
competente y, en su caso, el almacenamiento, clasificación y tratamiento previo de los 
mismos en la zona autorizada por las autoridades competentes.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por desechos generados por buques, todos los 
producidos por el buque, incluyendo los desechos relacionados con la carga, y que están 
regulados por los anexos I, IV, V o VI del Convenio internacional para prevenir la 
contaminación ocasionada por los buques de 1973, modificado por su Protocolo de 1978, en 
su versión vigente (MARPOL 73/78) y por su Protocolo de 1997 que enmendaba el citado 
Convenio y añadía el anexo VI al mismo. Los desechos generados por buques se 
considerarán residuos en el sentido del párrafo a) del artículo 3 de la Ley 10/ 1998, de 21 de 
abril, de Residuos.
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3. Se entiende como desechos relacionados con la carga los restos de embalajes, 
elementos de trincado o sujeción, y otros, que se encuentran a bordo en bodegas de carga o 
tanques, que permanecen una vez completados los procedimientos de descarga, según se 
definen en las Directrices para la aplicación del anexo V de MARPOL 73/78.

4. No se consideran desechos generados por buques los residuos de la carga, 
entendiendo como tales los restos de cualquier material de carga que se encuentren a bordo 
de bodegas de carga o tanques y que permanezcan una vez completados los 
procedimientos de descarga y las operaciones de limpieza, ni los derrames del material de 
carga. A los efectos de esta ley no estará incluida en el servicio portuario de recepción de 
desechos generados por los buques, la recogida de los residuos de carga y de las 
sustancias que agotan la capa de ozono y los equipos que las contienen, a los que se hace 
referencia en el artículo 63 de esta ley.

5. Únicamente podrán prestar este servicio las empresas que, habiendo obtenido la 
correspondiente licencia de la Autoridad Portuaria, hayan sido autorizadas por el órgano 
medioambiental competente para la realización de las actividades de gestión de los 
desechos a que se refiere este servicio y, asimismo, hayan acreditado documentalmente un 
compromiso de aceptación para su tratamiento o eliminación por parte del gestor 
destinatario.

6. En las prescripciones particulares del servicio se incluirán, entre otras, sin perjuicio de 
las que se establezcan en la licencia correspondiente, las características y condiciones 
técnicas que deben cumplir las operaciones e instalaciones de recepción de desechos, las 
cuales deberán ajustarse a las normas aprobadas por las Administraciones competentes, así 
como los medios que deba incorporar el prestador del servicio para colaborar con las 
Administraciones competentes en los servicios de lucha contra la contaminación marina.

7. El conjunto de los medios disponibles en cada puerto deberá ser el adecuado para 
atender las necesidades de los buques que utilicen normalmente el puerto, sin causarles 
demoras innecesarias.

8. Con la finalidad de reducir los vertidos al mar de los desechos generados por los 
buques, las Autoridades Portuarias cobrarán una tarifa fija a los buques que atraquen, en 
cada escala en el puerto, hagan o no uso del servicio de recepción de desechos previsto en 
este artículo. Dicha tarifa, que se determinará en función de las unidades de arqueo bruto 
(GT) del buque y, adicionalmente, en el caso de buques de pasaje, del número de personas 
a bordo, dará derecho a descargar por medios de recogida terrestre en la Zona I del puerto, 
sin coste adicional, durante los siete primeros días de la escala, todos los desechos de los 
anexos I y V del Convenio Marpol 73/78. Las Autoridades Portuarias no podrán incentivar 
directa o indirectamente la limitación de los volúmenes de desechos descargados.

Si la recogida se realiza por medios marinos o tiene lugar en la Zona II del puerto, la 
tarifa fija será un 25 por ciento superior que la establecida para la recogida en Zona I.

Por las descargas correspondientes a los desechos de los anexos IV y VI, así como por 
las realizadas después del séptimo día de escala, los buques abonarán directamente al 
prestador del servicio la tarifa que corresponda por los volúmenes recogidos.

Los prestadores del servicio podrán convenir con sus usuarios, a su cargo, descuentos 
comerciales sobre la tarifa, en función, entre otros de los tipos y volúmenes anuales de los 
desechos entregados.

La tarifa fija a aplicar a un buque en cada escala de un puerto será la resultante del 
producto de la cuantía básica (R1) por los siguientes coeficientes, en función de las unidades 
de arqueo bruto del buque (GT):

a) Buques entre 0 y 2.500 GT: 1,50.
b) Buques entre 2.501 y 25.000 GT: 6 x 0,0001 x GT.
c) Buques entre 25.001 y 100.000 GT: (1,2 x 0,0001 x GT) + 12
d) Buques de más de 100.000 GT: 24,00.
En el caso de los buques de pasaje, tales como ferris, ropax y cruceros, a la anterior 

tarifa se adicionará la resultante del producto de la cuantía básica (R2) por el número de 
personas a bordo del buque que figura en la Declaración Única de Escala, a cuyo efecto 
computarán tanto los pasajeros como la tripulación.
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El valor de la cuantía básica (R1) se establece en 80 euros, salvo para los buques de 
pasaje que será de 75 euros, y el de la cuantía básica (R2) en 0,25 euros, para todas las 
Autoridades Portuarias. Dichos valores podrán ser revisados en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o en otra que, en su caso, se apruebe a estos efectos, en función de la 
evolución de los costes del servicio en el sistema portuario.

Los volúmenes de los desechos correspondientes a los anexos I y V de MARPOL 73/78 
efectivamente descargados serán abonados por la Autoridad Portuaria a las empresas 
prestadoras de acuerdo con las tarifas que se establezcan en las Prescripciones Particulares 
del Servicio. En el caso de que la cantidad recaudada por la tarifa fija fuera superior a lo 
abonado, la Autoridad Portuaria podrá distribuir un porcentaje de la cantidad remanente 
entre los titulares de licencias del servicio para contribuir a la viabilidad del servicio en caso 
de demanda insuficiente. Los criterios de distribución se incluirán en las prescripciones 
particulares del servicio que deberán ser objetivos, transparentes, proporcionales, equitativos 
y no discriminatorios.

Las Autoridades Portuarias podrán proponer en el marco del Plan de Empresa un 
coeficiente corrector común a las cuantías básicas R1 y R2, que no podrá ser inferior a 1,00 
ni superior a 1,30, cuando la cantidad recaudada por la Autoridad Portuaria por estos 
conceptos en el ejercicio anterior hubiese sido inferior a la cantidad abonada a las empresas 
prestadoras del servicio en dicho ejercicio. El coeficiente corrector propuesto tendrá como 
objeto alcanzar el equilibrio entre los ingresos y gastos de la Autoridad Portuaria asociados a 
la prestación del servicio, tomando en consideración la evolución de los tráficos prevista para 
el año en el que se aplique.

En el supuesto de que la Autoridad Portuaria no proponga un coeficiente corrector se 
entenderá que opta por el mantenimiento del aprobado para el ejercicio anterior o, si no se 
hubiera aprobado ninguno, que el valor del mismo será igual a la unidad. El coeficiente 
corrector definitivo para cada Autoridad Portuaria se establecerá con carácter anual en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado o, en la que, en su caso, se apruebe a estos 
efectos.

9. El pago de la tarifa fija de recepción de desechos generados por buques es obligatoria 
para todos los buques en cada escala que realicen en el puerto, con un máximo de una vez 
cada siete días, con la salvedad de las bonificaciones y exenciones recogidas en los 
apartados 10 y 11 de este artículo. Esta tarifa será exigible a los sujetos pasivos de la tasa 
del buque en las condiciones establecidas para dicha tasa.

10. Se aplicarán las siguientes bonificaciones a la tarifa fija de recepción de desechos 
generados por buques:

a) Cuando el buque disponga de un certificado de la Administración Marítima en el que 
se haga constar que, por la gestión medioambiental del buque, por su diseño, equipos 
disponibles o condiciones de explotación, se generan cantidades reducidas de los desechos 
correspondientes: 20 por ciento. En el caso de los buques de pasaje, el certificado distinguirá 
entre los desechos del anexo I y del anexo V, aplicándose la bonificación a la parte de la 
tarifa fija asociada a la cuantía básica R1 (anexo I) y/o R2 (anexo V) respectivamente en 
función de los certificados obtenidos.

b) Cuando el buque que en una escala no efectúe descarga de desechos del anexo I 
acredite ante la Autoridad Portuaria, mediante un certificado expedido por la Administración 
Marítima, la entrega de los desechos de dicho anexo, así como el pago de las tarifas 
correspondientes, en el último puerto donde haya efectuado escala, siempre que se 
garantice la recogida de todos los desechos de este tipo en dicho puerto, que no se haya 
superado la capacidad de almacenamiento del mismo desde la escala anterior y que 
tampoco se vaya a superar hasta la próxima escala: 50 por ciento. En el caso de los buques 
de pasaje, esta bonificación se aplicará únicamente a la parte de la tarifa fija asociada a la 
cuantía básica R1.

c) Los buques que operen en tráfico regular con escalas frecuentes y regulares, 
particularmente los dedicados a líneas de transporte marítimo de corta distancia, cuando 
ante la Autoridad Portuaria se acredite, mediante certificado expedido por la Administración 
Marítima, la existencia de un plan que asegure la entrega de desechos generados por los 
buques de los anexos I y V, así como el pago de las tarifas correspondientes en alguno de 
los puertos situados en la ruta del buque, y que garantice la recogida de todos sus desechos 
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cuando el buque haga escala en dicho puerto de forma que en ninguno de sus viajes se 
supere la capacidad de almacenamiento de cada tipo de desechos: 100 x [1-(0,30/(n-1))] por 
ciento, siendo n el número medio de puertos diferentes en los que la línea marítima hace 
escala por cada periodo de siete días y siempre que n sea igual o mayor que 2. En todo 
caso, los buques mencionados pagarán la tarifa que les corresponda, en cada puerto que 
escalen, como máximo una vez cada 7 días, correspondiendo el importe total de la tarifa fija 
si se ha hecho descarga en ese periodo. En el caso de los buques de pasaje, el certificado 
distinguirá la existencia de un plan correspondiente a los desechos del anexo I y del anexo V, 
aplicándose la bonificación a la parte de la tarifa fija asociada a la cuantía básica R1 (anexo 
I) y/o R2 (anexo V), respectivamente, en los puertos en los que no se produzca la descarga 
del desecho correspondiente.

En el supuesto c), cuando el buque posea un plan que únicamente asegure la entrega de 
desechos sólidos del anexo V del Convenio MARPOL 73/78, la bonificación será la tercera 
parte de la que le corresponde de acuerdo con lo dispuesto en dicho supuesto. Si el buque 
es de pasaje, la bonificación se aplicará sobre la tercera parte de la tarifa fija que 
corresponde a la cuantía básica R1 y sobre el cien por cien de la tarifa fija que corresponde 
a la cuantía básica R2.

En caso de que el buque posea un plan que solo asegure la entrega de desechos 
líquidos del anexo I, la bonificación será de las dos terceras partes. Si el buque es de pasaje, 
la bonificación se aplicará sobre las dos terceras partes de la tarifa fija que corresponde a la 
cuantía básica R1, sin que se aplique bonificación sobre la parte de la tarifa fija que 
corresponde a la cuantía básica R2.

11. Estarán exentos del pago de la tarifa fija de recepción de desechos generados por 
buques, sin perjuicio de que satisfagan directamente al prestador del servicio las cantidades 
correspondientes a los volúmenes de desechos que realmente entreguen:

a) Los buques de guerra, unidades navales auxiliares y otros buques que, siendo 
propiedad de un Estado de la Unión Europea o estando a su servicio, sólo presten servicios 
gubernamentales de carácter no comercial.

b) Los buques y embarcaciones al servicio de la Autoridad Portuaria o asociadas a la 
realización de obras en la zona del servicio del puerto, las embarcaciones al servicio de las 
Administraciones públicas que tengan base en el puerto, así como las que formen parte de 
un servicio portuario, las dedicadas al tráfico interior y los destinados al avituallamiento y al 
aprovisionamiento de buques, siempre que se acredite ante la Autoridad Portuaria, mediante 
certificado expedido por la Administración marítima, la existencia de un plan que asegure la 
entrega periódica de desechos y residuos generados por el buque, aceptado por uno de los 
prestadores del servicio, debiéndose justificar trimestralmente las entregas realizadas.

c) Los buques o embarcaciones de pesca fresca. En este supuesto, la Autoridad 
Portuaria deberá subscribir un convenio con las cofradías de pescadores con el fin de 
establecer un plan que asegure la entrega periódica de desechos y residuos generados por 
el buque o embarcación, aceptado por uno de los prestadores del servicio, debiéndose 
justificar trimestralmente las entregas realizadas.

d) Las embarcaciones deportivas o de recreo autorizadas para un máximo de 12 
pasajeros. En este supuesto, la Autoridad Portuaria deberá subscribir un convenio con los 
operadores de las dársenas o las instalaciones náutico-deportivas con el fin de establecer un 
plan que asegure la entrega periódica de desechos y residuos generados por el buque o 
embarcación, aceptado por uno de los prestadores del servicio, debiéndose justificar 
trimestralmente las entregas realizadas.

e) Los buques que fondeen en zonas geográficas que no hayan necesitado la realización 
de obras de mejora y la instalación de equipos para posibilitar el fondeo.

f) Buques inactivos y buques a flote en construcción, gran reparación, transformación o 
desguace.

12. En los casos contemplados en los apartados anteriores, no se tendrán en 
consideración los planes en los que intervengan instalaciones portuarias receptoras situadas 
en puertos extracomunitarios y que no figuren en los listados actualizados de Instalaciones 
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de Recepción de la Organización Marítima Internacional (OMI), ni tampoco las descargas 
efectuadas en dichas instalaciones.

13. Las cantidades recaudadas con la tarifa fija contribuirán a la financiación de los 
costes de prestación del servicio y a promover las mejores prácticas ambientales 
desincentivando el vertido de desechos al mar. A estos efectos, y a partir de un volumen 
mínimo de desechos descargados, la Autoridad Portuaria podrá establecer bonificaciones a 
la tarifa fija por cada metro cúbico de desecho que se acredite haber descargado, previo 
informe vinculante de Puertos del Estado y siempre que dichas bonificaciones se incorporen 
a la estructura de costes de cada Autoridad Portuaria, en un marco de competencia leal 
entre puertos.

Sección 6.ª Servicios portuarios en régimen de autoprestación e integración de 
servicios

Artículo 133.  Concepto de autoprestación.
1. A los efectos de esta ley se considera autoprestación cuando el concesionario o el 

titular de una terminal de pasajeros o de mercancías dedicada al uso particular se presta a sí 
mismo los servicios al pasaje o de manipulación de mercancías, respectivamente.

También se considerará autoprestación cuando una compañía naviera se presta a sí 
misma uno o varios servicios portuarios con personal propio embarcado para los servicios a 
bordo y material propio, sin que se celebre ningún tipo de contrato con terceros a efectos de 
tal prestación. En el caso de servicios de transporte marítimo de corta distancia regulares y 
de las autopistas del mar realizados con buques ro-ro puros, ro-pax, con-ro y ferries se 
podrán prestar a sí mismo los servicios al pasaje y de manipulación de mercancías utilizando 
también personal propio en tierra. En ningún caso se podrá autorizar para aquellos buques 
que enarbolen el pabellón de un Estado incluido en la lista negra que se publica en el 
informe anual del Memorándum de París o, independientemente de su pabellón, que estén 
considerados como de alto o muy alto riesgo por el nuevo régimen de inspección.

2. El personal de la empresa autorizada para la autoprestación deberá cumplir los 
requisitos de cualificación exigidos al personal de las empresas prestadoras de servicios 
portuarios, salvo cuando se trate de personal del buque embarcado.

Artículo 134.  Concepto de integración de servicios.
1. A los efectos de esta ley se considera que existe integración de servicios cuando el 

concesionario o el titular de una autorización de una terminal de pasajeros o de mercancías 
dedicadas al uso particular puede prestar a los buques que operan en la misma uno o varios 
servicios técnico-náuticos, con personal y material propios, sin celebrar contrato con terceros 
cuyo objeto sea la prestación de dichos servicios. En este supuesto, el naviero que opere en 
este tipo de terminales podrá elegir entre los servicios portuarios integrados y los abiertos al 
uso general.

2. Cuando en terminales dedicadas al uso particular con autorización para la integración 
de servicios la Autoridad Portuaria imponga la manipulación de mercancías ajenas, la 
operación de buques de terceros o la prestación de servicios al pasaje transportado en 
buques de terceros, los servicios técnico-náuticos a estos tráficos deberán ser prestados por 
las empresas con licencia de servicios portuarios abiertos al uso general.

Artículo 135.  Requisitos y procedimiento de otorgamiento de las licencias de autoprestación 
y de integración de servicios.

1. La prestación de servicios portuarios en régimen de autoprestación y de integración de 
servicios será autorizada por la Autoridad Portuaria, previo informe vinculante de la 
Administración marítima en lo que se refiere a la seguridad marítima, que deberá emitirse en 
el plazo de un mes desde la recepción de la documentación correspondiente, entendiéndose 
en sentido favorable si transcurriera dicho plazo sin que el informe se haya emitido de forma 
expresa.

2. Para el servicio de practicaje no se podrá autorizar el régimen de autoprestación, sin 
perjuicio de la posibilidad de obtención de exenciones de practicaje, conforme a lo previsto 
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en el artículo 126. A su vez, no se podrá autorizar el régimen de integración de servicios, 
salvo en los supuestos de puertos, atracaderos particulares o terminales en régimen de 
concesión situados fuera de los límites geográficos de prestación del servicio portuario de 
practicaje, así como en aquellas otras situaciones excepcionales de análogas características 
a las anteriores.

3. Las licencias que autoricen la prestación de servicios portuarios en régimen de 
autoprestación o de integración de servicios deberán ajustarse a las prescripciones 
particulares de los servicios, excluyendo del contenido de dichas licencias las cláusulas a las 
que se refiere el artículo 116, con las condiciones establecidas en el mismo y con las que, en 
su caso, haya determinado la Administración marítima en el informe emitido.

Entre los requisitos técnicos para la prestación de los servicios portuarios en este 
régimen no se podrá exigir un número mayor de medios humanos y materiales que los 
correspondientes a las operaciones unitarias previstas en la terminal, tanto las más simples 
como las más complejas, en las mismas condiciones de seguridad y calidad que se exigen 
para el resto de los prestadores.

4. Las licencias para la prestación de servicios portuarios en régimen de autoprestación 
o de integración de servicios podrán solicitarse en cualquier momento y se otorgarán como 
máximo por el plazo previsto en el artículo 114, pudiendo ser renovadas conforme lo 
indicado en dicho artículo. Estas licencias únicamente podrán ser denegadas por alguna de 
las razones previstas en el artículo 109 para limitar el número de prestadores.

Artículo 136.  Compensaciones económicas.
1. En las licencias de autoprestación y en las de integración de servicios se establecerá 

la compensación económica que, en su caso, los titulares deberán abonar como contribución 
para que las obligaciones de servicio público que recaen sobre los titulares de licencias 
abiertas al uso general puedan ser atendidas, en particular las de mantener la cobertura 
universal, la regularidad y la continuidad de los servicios.

2. El valor de dicha compensación se establecerá para cada licencia de conformidad con 
los criterios objetivos, transparentes, proporcionales, equitativos y no discriminatorios 
establecidos al efecto en las prescripciones particulares de los servicios. Para cada servicio, 
dicho valor será un porcentaje de los costes fijos que le corresponderían a un único 
prestador abierto al uso general con los medios humanos y materiales mínimos exigidos por 
el Pliego de Prescripciones Particulares del servicio. Dicho porcentaje no podrá ser mayor 
que el porcentaje que representa sobre el total de actividad anual de cada servicio portuario 
la realizada por el titular de una licencia de autoprestación o integración del servicio, en el 
ámbito geográfico y, en su caso, en el tipo de tráfico y mercancía, afectado por las 
prescripciones particulares del servicio que sean de aplicación.

3. La compensación anual será facturada por la Autoridad Portuaria a los titulares de 
licencias de autoprestación e integración de servicios, en las condiciones establecidas en las 
prescripciones particulares de los servicios, si hubiere prestadores del servicio abiertos al 
uso general, distribuyéndose entre los mismos con arreglo a los criterios previstos en las 
referidas prescripciones particulares.

CAPÍTULO IV
Servicio de señalización marítima

Artículo 137.  Concepto y regulación.
1. El servicio de señalización marítima gestionado por los organismos portuarios tiene 

como objeto la instalación, mantenimiento, control e inspección de dispositivos visuales, 
acústicos, electrónicos o radioeléctricos, activos o pasivos, destinados a mejorar la 
seguridad de la navegación y los movimientos de los buques en el mar litoral español, y, en 
su caso, confirmar la posición de los buques en navegación.

La prestación de este servicio corresponde a cada Autoridad Portuaria en la zona 
geográfica que tenga asignada a estos efectos.

Quedan excluidos de este servicio:
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a) La instalación y mantenimiento de los dispositivos anteriormente citados, que sirvan 
para la aproximación y acceso del buque a los puertos de competencia de las Comunidades 
Autónomas y el balizamiento de su zona de servicio.

b) La instalación y mantenimiento del balizamiento de cualesquiera otras instalaciones 
de las Administraciones públicas o de organismos dependientes de ellas.

c) La instalación y mantenimiento del balizamiento de instalaciones otorgadas en 
concesión o autorización, incluidas las destinadas a cultivos marinos y emisarios 
submarinos, o de otras instalaciones ubicadas en el medio marino, susceptibles de poder 
representar un obstáculo a la navegación.

d) El balizamiento de instalaciones y obstáculos artificiales, que deberán ser realizados y 
abonados por el titular, promotor, responsable o causante de los mismos.

e) El servicio de balizamiento de las zonas de baño y de lanzamiento y varada de 
artefactos flotantes de recreo en las playas.

f) Los dispositivos necesarios para señalizar la aproximación, el acceso y la navegación 
por el interior de los puertos de titularidad estatal.

Asimismo, comprenderá el servicio de control y ayuda del tráfico marítimo costero que 
corresponda prestar a la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima.

2. Corresponde a Puertos del Estado determinar la procedencia o no del balizamiento, 
estableciendo sus características técnicas y ubicación, previo dictamen de la Comisión de 
Faros, sin perjuicio del órgano o entidad competente para su instalación y mantenimiento. 
Por razones de seguridad o urgencia, Puertos del Estado podrá autorizar balizamientos 
provisionales, sin perjuicio de los que definitivamente sean aprobados. La composición y 
funciones de la Comisión de Faros serán determinadas por el Ministerio de Fomento.

3. En los supuestos previstos en los párrafos a), b), c), d) y e) del apartado 1, el proyecto 
de ejecución, la instalación y el mantenimiento de las ayudas a la navegación marítima 
deberán ser ejecutados a su costa por la Comunidad Autónoma o Administración 
correspondiente, o por el concesionario o autorizado, por el titular, promotor o responsable 
de la instalación, o por el causante del obstáculo artificial, según proceda, de conformidad 
con la normativa y características técnicas y ubicación de los dispositivos que hayan sido 
aprobados por Puertos del Estado, previo dictamen de la Comisión de Faros.

4. A las Autoridades Portuarias, como parte del servicio de señalización marítima, se les 
asignan las siguientes funciones:

a) Aprobar los proyectos de ejecución o modificación de los dispositivos de señalización 
marítima cuya instalación y mantenimiento corresponda a la Autoridad Portuaria.

b) Garantizar el efectivo cumplimiento de los balizamientos establecidos por Puertos del 
Estado, de forma que, en el supuesto de que los responsables de su instalación y 
mantenimiento no los ejecuten en el plazo establecido, será ejecutado por la Autoridad 
Portuaria a costa de aquéllos.

c) Informar, con carácter vinculante, los proyectos de ejecución de nuevos dispositivos o 
modificación de los existentes, cuya instalación y mantenimiento corresponda a terceros.

d) Inspeccionar las ayudas a la navegación marítima cuya instalación y mantenimiento 
corresponde a terceros y, en su caso, a costa de éstos, la adopción de las medidas 
conducentes al restablecimiento del servicio, incluidas las derivadas del ejercicio de la 
potestad sancionadora, cuando proceda.

5. Los responsables de la instalación y mantenimiento de las ayudas a la navegación 
marítima tienen la obligación de comunicar tanto la puesta en servicio de nuevas señales, 
como las incidencias que se produzcan al Servicio Nacional de Coordinación de Radioavisos 
Náuticos Locales y Costeros, de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima u órgano 
competente, a los efectos de su difusión a navegantes, cuando proceda, así como a Puertos 
del Estado. Las ayudas a la navegación a las que se refiere el apartado 1 son una 
información adicional a la suministrada por las cartas náuticas y, en su caso, por los avisos a 
navegantes, que deben ser interpretadas conjuntamente con dichos documentos náuticos.

6. Previamente a la aprobación de nuevos polígonos de cultivos marinos o de otras 
instalaciones ubicadas en el medio marino, susceptibles de poder representar un obstáculo a 
la navegación, la Comunidad Autónoma o Administración competente deberá remitir el 
proyecto que incluya la delimitación de los mismos a Puertos del Estado, a fin de que, en el 
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plazo máximo de dos meses, determine las características técnicas y ubicación de su 
balizamiento, debiendo garantizarse por la Comunidad Autónoma o Administración 
competente la instalación y mantenimiento de dicho balizamiento.

7. Para la protección del servicio que prestan, garantizando su adecuada identificación y 
uso, el Ministerio de Fomento, a propuesta de Puertos del Estado, oída la Comisión de 
Faros, podrá establecer las servidumbres necesarias para garantizar la eficacia de las 
señales y de la prestación del servicio.

Previamente la Autoridad Portuaria correspondiente remitirá a Puertos del Estado la 
memoria técnica solicitando dichas servidumbres, las cuales se limitarán a garantizar el 
acceso a las ayudas y su efectividad. En el caso de las ayudas visuales, las servidumbres 
podrán referirse a la protección del cono de luz, sus colores, su cadencia y su ritmo, así 
como a la iluminación del fondo.

Las servidumbres de protección de las ayudas radioeléctricas no podrán suponer 
limitaciones superiores a las establecidas en la normativa vigente en materia de 
telecomunicaciones en cuanto a la protección del espacio radioeléctrico.

CAPÍTULO V
Servicios comerciales

Artículo 138.  Definición y régimen de aplicación.
1. A los efectos previstos en esta ley, son servicios comerciales las actividades de 

prestación de naturaleza comercial que, no teniendo el carácter de servicios portuarios, 
estén vinculadas a la actividad portuaria.

2. El desarrollo de actividades industriales, comerciales o de servicios en el dominio 
público portuario se someterá al régimen jurídico previsto en esta ley para los servicios 
comerciales.

Artículo 139.  Régimen de prestación de servicios comerciales y otras actividades.
1. Los servicios comerciales se prestarán en régimen de concurrencia.
Los organismos públicos portuarios adoptarán medidas encaminadas a promover la 

competencia en la prestación de los mismos.
2. La prestación de servicios comerciales y el desarrollo de actividades industriales, 

comerciales o de servicios por terceros requerirá la obtención de autorización de la Autoridad 
Portuaria. El plazo de vigencia de dicha autorización será el que se determine en el título 
correspondiente. Si la prestación del servicio comercial estuviera vinculada a la ocupación 
privativa del dominio público portuario, el plazo deberá ser el mismo que el autorizado para 
la ocupación demanial.

Asimismo, la prestación de los mismos, deberá ajustarse a las condiciones particulares 
que determine cada Autoridad Portuaria, en su caso, así como a las demás disposiciones 
normativas que sean de aplicación.

3. Cuando el desarrollo de una actividad o de un servicio requiera la ocupación de bienes 
de dominio público portuario, se tramitará un solo expediente, otorgándose un único título 
administrativo en el que por el mismo plazo se autorice la actividad y la ocupación del 
dominio público portuario.

4. El plazo máximo para notificar la resolución del expediente de otorgamiento de la 
autorización será de tres meses. Ésta se entenderá otorgada si transcurre el citado plazo sin 
que haya recaído resolución expresa, salvo que se requiera la ocupación privativa de bienes 
del dominio público portuario.

5. Los títulos habilitantes para la prestación de servicios comerciales deberán incluir, al 
menos, los siguientes contenidos:

a) Objeto del servicio o de la actividad.
b) Plazo de otorgamiento.
c) Garantías que deban constituirse, incluidas las necesarias para cubrir posibles riesgos 

medioambientales.
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d) Condiciones y medios para garantizar la seguridad y calidad ambiental del servicio o 
actividad, así como su compatibilidad con el funcionamiento operativo del puerto.

e) Tasa de actividad que corresponda.
6. Las autorizaciones podrán extinguirse por alguna de las siguientes causas:
a) Transcurso del plazo previsto en la autorización.
b) Revocación por incumplimiento de las condiciones establecidas en el título habilitante.
c) Por las demás causas previstas, en su caso, en las condiciones particulares 

establecidas por la Autoridad Portuaria.

Artículo 140.  Servicios comerciales prestados por las Autoridades Portuarias.
La prestación de servicios comerciales por las Autoridades Portuarias estará limitada a 

atender las posibles deficiencias de la iniciativa privada. En contraprestación por estos 
servicios, dichos organismos exigirán las correspondientes tarifas, que tendrán naturaleza de 
precios privados.

Artículo 141.  Entrega, recepción y otras operaciones de manipulación de mercancías.
Las operaciones de entrega y recepción de la mercancía, depósito, remoción y traslado 

de cualquier tipo, así como cualesquiera otras que no estén incluidas en el servicio de 
manipulación de mercancías, tal como se define en el artículo 130.1, tendrán la 
consideración de servicios comerciales, y para su ejercicio será preciso contar con la 
oportuna autorización de la Autoridad Portuaria.

CAPÍTULO VI
Régimen de gestión de los trabajadores para la prestación del servicio 

portuario de manipulación de mercancías

Sección 1.ª Sociedades de gestión de la puesta a disposición de trabajadores

Artículo 142.  Modelo de gestión de la puesta a disposición de trabajadores portuarios.
(Derogado)

Artículo 143.  Capital social y su distribución.
(Derogado)

Artículo 144.  Órgano de gobierno.
(Derogado)

Artículo 145.  Impugnación de acuerdos.
(Derogado)

Artículo 146.  Régimen económico.
(Derogado)

Artículo 147.  Garantías.
(Derogado)

Artículo 148.  Obligación de aportación de información.
(Derogado)
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Sección 2.ª Régimen laboral aplicable a los trabajadores del servicio portuario 
de manipulación de mercancías

Artículo 149.  Tipos de relaciones laborales.
(Derogado)

Artículo 150.  Régimen laboral común.
(Derogado)

Artículo 151.  Régimen laboral especial.
(Derogado)

Artículo 152.  Formación continua.
(Derogado)

Sección 3.ª Requisitos de capacitación de los trabajadores que realicen 
actividades del servicio portuario de manipulación de mercancías

Artículo 153.  Cualificación exigida.
(Derogado)

Artículo 154.  Excepciones a la exigencia de titulación.
(Derogado)

Sección 4.ª Utilización de los servicios de la SAGEP por las empresas 
autorizadas a la realización de actividades comerciales del artículo 130.3.c) de 

esta ley

Artículo 155.  Solicitud de oferta a la SAGEP.
(Derogado)

TÍTULO VII
Régimen económico

CAPÍTULO I
Principios y compensación y asistencia interportuarias

Artículo 156.  Autofinanciación del sistema portuario.
1. El régimen económico de los puertos de titularidad estatal deberá responder al 

principio de autosuficiencia económica del sistema portuario en su conjunto y de cada una 
de las Autoridades Portuarias en un marco de autonomía de gestión económico-financiera 
de los organismos públicos portuarios.

2. Los ingresos por las actividades ordinarias del sistema portuario estatal y de cada una 
de las Autoridades Portuarias deberán cubrir, al menos, los siguientes conceptos:

a) Los gastos de explotación, los gastos financieros y otros necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.

b) Las cargas fiscales.
c) La depreciación de sus bienes e instalaciones.
d) Un rendimiento razonable sobre el activo no corriente neto medio del ejercicio, 

excluyendo el inmovilizado en curso, los activos por impuestos diferidos y los deudores 
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comerciales no corrientes, que permita hacer frente a las necesidades de las nuevas 
inversiones y a la devolución de los empréstitos emitidos y de los préstamos recibidos.

3. Para garantizar la autosuficiencia económica del sistema portuario y de cada una de 
las Autoridades Portuarias, Puertos del Estado acordará con cada Autoridad Portuaria, en 
los respectivos Planes de Empresa, en la forma prevista en el artículo 52 de esta ley, los 
objetivos de rentabilidad anual, el rendimiento sobre el activo no corriente neto medio 
considerado como razonable y demás objetivos de gestión, atendiendo a la previsible 
evolución de la demanda, a las necesidades inversoras de cada Autoridad Portuaria 
derivadas de la misma, a sus características físicas y condiciones específicas, en particular 
las derivadas de la insularidad, especial aislamiento y ultraperifericidad, y a su posición 
competitiva, teniendo en cuenta el objetivo de rentabilidad anual fijado para el conjunto del 
sistema portuario.

El objetivo de rentabilidad anual para el conjunto del sistema portuario se establece en el 
2,5 por ciento y podrá ser revisado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en 
otra que se apruebe a estos efectos, en función de criterios de política económica y de 
transporte, de la evolución de los costes logísticos y portuarios, de las necesidades 
inversoras del sistema, de la previsible evolución de la demanda y de sostenibilidad de la 
actividad portuaria.

Artículo 157.  Cálculo de la rentabilidad anual.
A los efectos previstos en el artículo anterior, la rentabilidad anual de cada Autoridad 

Portuaria y del conjunto del sistema portuario se calculará tomando como base el cociente 
de dividir:

a) El resultado del ejercicio después de impuestos, excluyendo del mismo el deterioro y 
resultado por enajenaciones del inmovilizado y otros resultados que tengan el carácter de 
extraordinarios, así como los ingresos financieros correspondientes a la incorporación al 
activo de gastos financieros y el saldo del Fondo de Compensación lnterportuario aportado o 
recibido, y

b) El activo no corriente neto medio del ejercicio, excluyendo el inmovilizado en curso, el 
inmovilizado correspondiente a terrenos y bienes naturales sobre los que no se haya 
desarrollado ningún tipo de actividad durante el ejercicio, los activos por impuestos diferidos 
y los deudores comerciales no corrientes. La incorporación de una nueva infraestructura 
portuaria básica (dique de abrigo, esclusa y acceso marítimo) se prorrateará durante siete 
años desde la fecha del acta de recepción.

Artículo 158.  Medidas para garantizar el cobro de sus recursos.
Las Autoridades Portuarias podrán utilizar para la efectividad de sus créditos con 

naturaleza de ingresos de Derecho público, y a través de sus propios servicios, el 
procedimiento administrativo de apremio.

Asimismo, podrán convenir con los órganos de recaudación del Ministerio de Economía y 
Hacienda la gestión recaudatoria de dichos ingresos en la forma prevista en el Reglamento 
General de Recaudación.

Artículo 159.  Fondo de Compensación Interportuario.
1. El Fondo de Compensación Interportuario constituye el instrumento de redistribución 

de recursos del sistema portuario estatal. Será administrado por Puertos del Estado de 
conformidad con los acuerdos adoptados por el Comité de Distribución del Fondo, y se 
dotará anualmente en el presupuesto de explotación individual de dicho Organismo Público.

2. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado realizarán aportaciones al Fondo de 
Compensación Interportuario conforme a los criterios y límites establecidos en esta ley. 
Dichas aportaciones tendrán la consideración de gasto no reintegrable.

3. La cuantía anual de la aportación de cada Autoridad Portuaria al Fondo de 
Compensación Interportuario se determinará por agregación de los siguientes importes 
correspondientes al ejercicio anterior:
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a) El 80 por ciento de los ingresos devengados por la tasa de ayudas a la navegación 
asociados a la cuantía básica (A) correspondiente a las embarcaciones a las que por sus 
características les sea de aplicación la tasa del buque.

b) Hasta el 12 por ciento y no menos del 4 por ciento del resultado del ejercicio, 
excluyendo las amortizaciones del inmovilizado, el resultado por enajenaciones y bajas del 
activo no corriente, los ingresos por incorporación al activo de gastos financieros, el traspaso 
a resultados de subvenciones de capital y otros resultados que tengan el carácter de 
extraordinarios, la cantidad correspondiente al Fondo de Compensación aportada y recibida 
y los ingresos por la tasa de ayudas a la navegación siempre que el valor resultante sea 
positivo.

El porcentaje a aplicar correspondiente al párrafo b) será fijado anualmente por el Comité 
de Distribución del Fondo, a propuesta de Puertos del Estado, en función, entre otras, de las 
necesidades financieras globales de las Autoridades Portuarias y de Puertos del Estado 
motivadas por la diferente situación competitiva en que se encuentran las Autoridades 
Portuarias, sobre la base de no discriminación de tratamiento entre las mismas. Dicho 
porcentaje se reducirá un 50 por ciento para las Autoridades Portuarias del Archipiélago 
Canario, Balear y de Ceuta, Melilla y Sevilla.

4. La cuantía de la aportación anual de Puertos del Estado se determinará por su 
Consejo Rector en función de las disponibilidades y previsiones presupuestarias de dicho 
Organismo Público y de las necesidades del Fondo de Compensación Interportuario.

5. La distribución del Fondo de Compensación Interportuario entre Puertos del Estado y 
las Autoridades Portuarias se aprobará por el Comité de Distribución del Fondo atendiendo a 
los criterios siguientes:

a) Las aportaciones establecidas en el apartado 3.a) de este artículo, se distribuirán 
entre todas las Autoridades Portuarias en función del número de faros y otras ayudas a la 
navegación marítima operativas que cada una de ellas tenga asignada.

b) Las aportaciones previstas en los apartados 3.b) y 4 tendrán carácter finalista y su 
aplicación estará condicionada a su ejecución efectiva o, en su caso, al cumplimiento del 
correspondiente plan de saneamiento, destinándose, entre otras, a financiar:

1.º Inversiones en infraestructuras portuarias y en señalización marítima, así como sus 
gastos de reparación y mantenimiento.

2.º Los gastos asociados a la implantación de planes de saneamiento.
3.º Actuaciones medioambientales y de seguridad que favorezcan un marco de 

desarrollo sostenible y seguro de la actividad portuaria.
4.º Actuaciones o programas de investigación, desarrollo e innovación de interés 

portuario.
5.º Daños físicos o situaciones económicas excepcionales o no previstos.
Asimismo, dichas aportaciones se destinarán a compensar los menores ingresos 

estructurales de las Autoridades Portuarias de Ceuta, Melilla, Baleares y de las Islas 
Canarias, las cuales soportan reducciones y bonificaciones de las tasas derivadas de sus 
condiciones de insularidad, especial aislamiento y ultraperifericidad.

Las cantidades a recibir por estas compensaciones se sujetarán a los dos siguientes 
criterios:

En primer lugar, el volumen total de estas compensaciones será la aportación mínima al 
Fondo de Compensación Interportuario establecida en el apartado 3,b) de este artículo.

Y, en segundo lugar, se distribuirán de forma proporcional a las cantidades que se han 
dejado de percibir como consecuencia de la aplicación a las tasas del buque, pasaje y 
mercancía de los coeficientes reductores por concepto de interinsularidad y de las 
bonificaciones por insularidad, especial aislamiento y ultraperifericidad, correspondientes al 
año inmediatamente anterior a la fecha de celebración del Plan de Empresa.

El importe a recibir por cada Autoridad Portuaria no podrá ser superior al importe de las 
reducciones y bonificaciones efectivamente practicadas en dicho año correspondientes a las 
tasas señaladas en el párrafo anterior por los conceptos citados en el mismo, y nunca 
superior al importe que le permitiera alcanzar la rentabilidad anual objetivo del sistema 
portuario correspondiente a ese año, calculados los ingresos por tasas de utilización con 
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coeficientes correctores de valor uno. Las cantidades que no pudieran ser distribuidas por 
este concepto podrán ser distribuidas de acuerdo con el resto de criterios del Fondo de 
Compensación Interportuario.

Las Autoridades Portuarias cuya rentabilidad de cualesquiera de los 5 ejercicios 
inmediatamente anteriores al año en que se acuerde el Plan de Empresa, calculados los 
ingresos por tasas de utilización con coeficientes correctores de valor uno, supere la 
rentabilidad anual objetivo del sistema portuario, no recibirán cantidad alguna del Fondo de 
Compensación Interportuario por los supuestos 1 al 5 de la letra b) del apartado 5, así como 
tampoco las compensaciones a las Autoridades Portuarias de Ceuta, Melilla, Baleares y 
Canarias por sus condiciones de insularidad, especial aislamiento y ultraperifericidad, 
excepto que se encuentre debidamente formalizado a través de un protocolo, acuerdo o 
norma de alcance nacional.

A efectos contables, las aportaciones al Fondo de Compensación Interportuario tendrán 
la consideración de gasto de explotación en el ejercicio y las percepciones de dicho fondo la 
de ingreso en ese mismo ejercicio.

El Comité de Distribución del Fondo de Compensación Interportuario decidirá el destino 
de las cantidades asignadas anualmente que no fueran consumidas, pudiendo acordar el 
mantenimiento en el Fondo para su asignación en el siguiente ejercicio.

6. El Comité de Distribución del Fondo de Compensación Interportuario tendrá la 
siguiente composición:

a) El Presidente, que será el Presidente de Puertos del Estado.
b) Los vocales, que serán los Presidentes de cada una de las Autoridades Portuarias.
c) Un Secretario, que será el del Consejo Rector de Puertos del Estado.
Los acuerdos del Comité, sobre la base de las propuestas presentadas por Puertos del 

Estado, serán adoptados por mayoría simple de los asistentes, correspondiendo al 
Presidente el voto de calidad en caso de empate.

7. El balance entre aportaciones y percepciones del Fondo de Compensación 
Interportuario se hará efectivo proporcionalmente a cuenta con carácter trimestral, sin 
perjuicio de la correspondiente liquidación a la finalización del ejercicio en función de la 
justificación o no del cumplimiento de las actuaciones asociadas al mismo.

Artículo 159 bis.  Fondo Financiero de accesibilidad terrestre portuaria.
1. Se crea el Fondo Financiero de accesibilidad terrestre portuaria, cuyos recursos serán 

exclusivamente aplicados a la financiación de la construcción de las infraestructuras de 
conexión viaria y ferroviaria necesarias para dotar de adecuada accesibilidad a los puertos 
de interés general del Estado desde el límite vigente de su zona de servicio hasta el punto 
de conexión con las redes generales de transporte abiertas al uso común, así como a la 
mejora de las redes generales de transporte de uso común a los efectos de potenciar la 
competitividad del transporte intermodal de mercancías viario y ferroviario. Este Fondo, que 
será administrado por Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias, se encuadra en los 
fondos carentes de personalidad jurídica regulados en el artículo 2.2 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria. Reglamentariamente se determinará su 
funcionamiento y aplicación de fondos.

2. El Fondo Financiero de accesibilidad terrestre portuaria se nutrirá anualmente de las 
aportaciones que, con carácter de préstamo, realicen Puertos del Estado y las Autoridades 
Portuarias.

3. En el caso de otorgamiento de préstamos del Fondo Financiero de accesibilidad 
terrestre portuaria no será de aplicación el artículo 160 del Real Decreto Legislativo 2/2011, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante.

Artículo 160.  Financiación y asistencia.
1. Los organismos públicos portuarios podrán voluntariamente prestarse asistencia entre 

sí, poniendo unos sus excedentes de tesorería a disposición de otros que los necesiten. 
Puertos del Estado habrá de fijar en cada caso el interés de los préstamos de acuerdo con 
las condiciones del mercado, y habrá de autorizar singularmente y con carácter previo cada 
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operación, a fin de que no suponga beneficio económico o transferencia de crédito sin 
contraprestación, ni implique cualquier otra medida que dificulte o distorsione la libre 
competencia entre los puertos de interés general. Estas operaciones se formalizarán 
mediante un Convenio de préstamo financiero, que deberá ser aprobado previamente por 
Puertos del Estado.

2. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias extraordinarias que imposibiliten, 
dificulten o no aconsejen que una Autoridad Portuaria pueda cubrir necesidades financieras, 
debidas a causas sobrevenidas o a disfuncionalidades derivadas de la gestión, acudiendo 
con sus propios medios al mercado de capitales, Puertos del Estado a iniciativa propia podrá 
intervenir, mediante cualquier medio, en la financiación de una Autoridad Portuaria. La 
resolución habrá de ser adoptada por su Consejo Rector a iniciativa de su Presidente, 
estableciendo la forma de asistencia que considere más idónea y atendiendo a las 
circunstancias concretas de cada caso.

3. En el caso previsto en el apartado anterior, Puertos del Estado, con la aprobación de 
su Consejo Rector, podrá conceder créditos o préstamos, condicionando su otorgamiento al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) La suscripción de un Convenio de Normalización Financiera, cuyo objeto sea definir 
las condiciones del préstamo, así como la estrategia y acciones exigidas para lograr la 
estabilidad financiera de la Autoridad Portuaria firmante, estableciendo para ello los 
mecanismos de intervención necesarios para alcanzar dicho objetivo.

b) Dicho Convenio deberá prever la creación de una Comisión de Seguimiento, 
compuesta por un representante de la Autoridad Portuaria, uno de la Comunidad Autónoma 
en cuyo territorio se localiza la Autoridad Portuaria y tres del Organismo Público Puertos del 
Estado, con el fin de supervisar el cumplimiento del Convenio de Normalización.

c) La Comisión de Seguimiento estará presidida por uno de los representantes de 
Puertos del Estado, asumiendo todas las competencias y funciones necesarias para 
garantizar el cumplimiento del Convenio de Normalización.

d) Ningún órgano de la Autoridad Portuaria podrá modificar lo dispuesto en el Convenio 
de Normalización, sin la autorización previa del Consejo Rector de Puertos del Estado.

4. Cuando los recursos sean los previstos en el artículo 27.1.d) y e), se podrá supeditar 
su concesión a las mismas condiciones establecidas en el apartado 3, a propuesta de 
Puertos del Estado, del órgano competente del Estado o de la Administración pública que 
gestione la asignación de dichos recursos. No obstante, cuando los recursos sean los 
previstos en el artículo 27.1.d) correspondientes a aportaciones recibidas del Fondo de 
Compensación, lo dispuesto en el apartado 3 únicamente será de aplicación cuando se 
destinen a cofinanciar actuaciones incluidas en los ordinales 2.° y 5.° del apartado 5.b) del 
artículo 159.

CAPÍTULO II
Régimen económico de la utilización del dominio público y de la prestación de 

los servicios portuarios

Sección 1.ª Tasas portuarias; disposiciones generales

Artículo 161.  Tasas portuarias.
1. Las tasas portuarias son las exigidas por la utilización privativa o aprovechamiento 

especial del dominio público portuario y por la prestación del servicio de señalización 
marítima.

2. Las tasas portuarias a las que se refiere el apartado anterior son las siguientes:
a) Tasa de ocupación, por la ocupación privativa del dominio público portuario.
b) Tasa de actividad, por el ejercicio de actividades comerciales, industriales y de 

servicios en el dominio público portuario.
c) Tasas de utilización, por la utilización especial de las instalaciones portuarias.
d) Tasa de ayudas a la navegación, por el servicio de señalización marítima.
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Artículo 162.  Régimen jurídico.
Las tasas portuarias se regirán por lo dispuesto en esta ley y, en lo no previsto en la 

misma, por la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria y las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de las 
mismas.

Artículo 163.  Rendimiento de las tasas.
Los ingresos por las tasas portuarias de cada Autoridad Portuaria, junto con los demás 

recursos económicos, responderán al principio de equivalencia con los costes de puesta a 
disposición de suelo e infraestructuras y con los costes de los servicios prestados 
directamente por la Autoridad Portuaria o por la Sociedad de Salvamento y Seguridad 
Marítima. En el caso de la Autoridad Portuaria deberán cubrir los gastos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, las cargas fiscales, la depreciación de sus bienes e 
instalaciones, sus obligaciones financieras y un rendimiento razonable sobre el activo no 
corriente neto medio del ejercicio, excluyendo el inmovilizado en curso, los activos por 
impuestos diferidos y los deudores comerciales no corrientes, que permita hacer frente a la 
financiación de las nuevas inversiones.

En el caso de SASEMAR, deberán cubrir los gastos necesarios para el cumplimiento de 
las funciones a las que se refiere el apartado 1 del artículo 137 de esta Ley

Dichos rendimientos podrán ser establecidos anualmente o bien como objetivo de 
rendimiento en periodos plurianuales.

El Ministerio de Fomento establecerá por Orden Ministerial los criterios por los cuales se 
considerará que los rendimientos son razonables.

Estos criterios velarán por el cumplimiento del principio de autofinanciación, evitando 
simultáneamente la competencia desleal entre puertos y prácticas abusivas o 
discriminatorias.

Artículo 164.  Importe de las tasas.
El importe de las tasas se fijará:
a) Tasa de ocupación: tomando como referencia el valor de mercado correspondiente al 

bien de dominio público portuario ocupado.
b) Tasa de actividad: tomando como referencia la utilidad derivada del aprovechamiento 

del dominio público para el usuario.
c) Tasas de utilización: tomando en consideración la utilidad derivada de la utilización de 

las infraestructuras portuarias y además tendrá en cuenta los costes directos e indirectos 
asociados a la dotación y mantenimiento de las infraestructuras portuarias, incluyendo los de 
estructura que se le imputen, los financieros, los de amortización del inmovilizado y los 
necesarios para garantizar el adecuado desarrollo de la infraestructura y de los servicios 
inherentes a la misma en función de las necesidades y requerimientos de la demanda.

d) Tasa de ayudas a la navegación: para todo el sistema portuario de titularidad estatal y 
tomando en consideración los costes directos e indirectos asociados a la dotación y 
adecuado mantenimiento del conjunto de instalaciones de ayuda a la navegación marítima 
en el litoral marítimo español, excluidas las que sirven de aproximación y acceso a los 
puertos y su balizamiento.

Artículo 165.  Bonificaciones.
Se admite la posibilidad de bonificaciones en las tasas portuarias en los supuestos y con 

los límites establecidos en esta ley, con el objeto de promover la competitividad y 
sostenibilidad económica y ambiental de la actividad portuaria y del sistema de transporte. 
La aplicación a una tasa de más de una bonificación de las previstas en esta ley se realizará 
de forma sucesiva y multiplicativa. A estos efectos, la cuota íntegra se multiplicará, 
sucesivamente, por los coeficientes reductores correspondientes, entendiéndose por 
coeficiente reductor la unidad menos el valor de la bonificación en tanto por uno.
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Artículo 166.  Coeficientes correctores.
1. Con el objeto de que se pueda tomar en consideración la estructura de costes de cada 

Autoridad Portuaria y garantizar el principio de autosuficiencia económico-financiera, en un 
marco de competencia leal entre puertos, cada Autoridad Portuaria podrá proponer en el 
marco del Plan de Empresa anual tres coeficientes correctores que se aplicarán 
respectivamente a las cuantías básicas de las tasas del buque (T-1), del pasaje (T-2) y de la 
mercancía (T-3), con los siguientes límites:

a) Los coeficientes correctores propuestos no podrán ser superiores a 1,30.
b) En el caso de que alguno de los coeficientes correctores propuestos sea menor que la 

unidad, la rentabilidad media de los tres ejercicios inmediatamente anteriores al año en el 
que se acuerde el Plan de Empresa, si se hubieran aplicado los nuevos coeficientes 
correctores propuestos, debe ser positiva.

c) En el caso de que alguno de los coeficientes correctores propuestos sea mayor que la 
unidad, la rentabilidad media de los tres ejercicios inmediatamente anteriores al año en el 
que se acuerde el Plan de Empresa, si se hubieran aplicado los nuevos coeficientes 
correctores propuestos, no debe ser superior al objetivo de rentabilidad anual establecido 
para el conjunto del sistema portuario.

d) En el caso de que alguno de los coeficientes correctores propuestos sea menor que 
0,70, la rentabilidad media de los tres ejercicios anteriores al año en el que se acuerde el 
Plan de Empresa, si se hubieran aplicado los nuevos coeficientes correctores propuestos, no 
debe ser inferior al objetivo de rentabilidad anual establecido para el conjunto del sistema 
portuario.

e) La diferencia entre los coeficientes correctores propuestos no podrá ser mayor que 
0,30.

A estos efectos se entenderá por rentabilidad media de los tres ejercicios el cociente de 
dividir la media de los resultados del ejercicio de los tres años correspondientes, calculados 
de acuerdo con lo dispuesto en la letra a) del artículo 157 de esta Ley, por la media de los 
activos no corrientes netos medios de dichos ejercicios, calculados de acuerdo con lo 
dispuesto en la letra b) del artículo 157 de esta Ley.

En el caso de que para el ejercicio de aplicación de los coeficientes correctores la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado u otra que, en su caso, se apruebe a estos efectos 
introduzca revisiones en las cuantías básicas de las tasas de utilización, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 202, 210, 217, 229 y 235 de esta Ley, o modificaciones de los tipos 
de gravamen de la tasa de ocupación establecidos en el artículo 176, a los efectos del 
cálculo de la rentabilidad de los tres ejercicios inmediatamente anteriores, se deberá tener 
en cuenta el impacto que sobre los ingresos de dichos períodos hubieran tenido las 
revisiones y modificaciones citadas.

No obstante los límites anteriores, las Autoridades Portuarias que hayan suscrito un 
Convenio de Normalización Financiera, en los términos previstos en el artículo 160.3 de esta 
Ley, deberán aplicar en todo caso coeficientes correctores superiores a la unidad e inferiores 
a 1,30. Estos coeficientes correctores serán acordados por la Autoridad Portuaria con 
Puertos del Estado en el marco del correspondiente Plan de Empresa.

2. El Ministro de Fomento desarrollará, mediante orden, criterios generales que deben 
regir las propuestas de estos coeficientes correctores, en aplicación de la política económica 
general que dicte el Gobierno, teniendo en cuenta los siguientes principios:

a) Máxima contribución posible de cada puerto a la competitividad de su área de 
influencia económica, limitando subidas de cuantías que puedan tener un efecto inflacionario 
o un perjuicio grave sobre determinados tráficos, particularmente aquellos altamente 
dependientes del puerto.

b) Autosuficiencia económica de cada Autoridad Portuaria, teniendo en cuenta tanto su 
evolución pasada como sus previsiones económico-financieras a medio y largo plazo, a 
través del establecimiento de límites inferiores sobre las cuantías.

c) Garantía de la leal competencia interportuaria, sobre la base de la eficiencia y calidad 
de los servicios prestados al menor coste posible, de forma que las cuantías de las tasas 
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incorporen la estructura de costes de cada Autoridad Portuaria, evitando situaciones de 
competencia desleal.

3. Cada Autoridad Portuaria realizará, en su caso, la propuesta de coeficientes 
correctores tomando en consideración las previsiones de evolución de sus tráficos, el nivel 
de endeudamiento, sus necesidades de inversión y sus objetivos de gestión, así como la 
rentabilidad anual objetivo y el rendimiento razonable sobre el activo no corriente neto medio 
exigible para los ejercicios correspondientes. En el caso de que no se proponga ninguno se 
entenderá que se mantienen los del ejercicio anterior siempre y cuando se compruebe el 
cumplimiento de los límites anteriores, o tendrán un valor igual a la unidad en caso de que 
no se hayan aprobado anteriormente. Los coeficientes correctores definitivos para cada 
Autoridad Portuaria se establecerán con carácter anual en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o en la que, en su caso, se apruebe a estos efectos.

Artículo 167.  Repercusión en régimen de estimación simplificada.
En los casos en que esta ley establezca que la cuantía de la tasa se determine en 

régimen de estimación simplificada, su repercusión, cuando proceda, deberá llevarse a cabo 
por los sujetos pasivos por el importe que corresponda a la misma en dicho régimen.

Artículo 168.  Publicación.
Las cuotas íntegras de las tasas de utilización, las bases imponibles y gravámenes de la 

tasa de ocupación y las bonificaciones aplicables a las tasas portuarias, así como los 
coeficientes correctores, deberán encontrarse publicadas en el portal de internet propio de 
cada Autoridad Portuaria. Puertos del Estado deberá consolidar dicha información en su 
propio portal.

Artículo 169.  Exenciones del pago de la tasa de ocupación.
Estarán exentos del pago de la tasa de ocupación:
a) Los órganos y entidades de las Administraciones públicas que por necesidades de 

funcionamiento deban situarse en el dominio público portuario, por llevar a cabo en el ámbito 
portuario o marítimo actividades de control oficial de mercancías, vigilancia, investigación y 
desarrollo tecnológico, inspección y protección del medio ambiente marino y costero, de 
protección de los recursos pesqueros, represión del contrabando, lucha contra el tráfico 
ilícito de drogas, seguridad pública y control de pasajeros y de mercancías, salvamento, 
lucha contra la contaminación marina, enseñanzas marítimas y aquéllas relacionadas con la 
defensa nacional.

b) La Cruz Roja Española del Mar respecto a las actividades propias que tiene 
encomendadas esta institución, y otras entidades de carácter humanitario, sin fines 
lucrativos y legalmente constituidas, cuya actividad esté exclusivamente vinculada con la 
atención a tripulantes y pasajeros o con la atención sanitaria gratuita, que por necesidades 
de funcionamiento deban situarse en el dominio público portuario, previa solicitud de la 
exención a la Autoridad Portuaria.

Artículo 170.  Exenciones del pago de la tasa de actividad.
Estarán exentos del pago de la tasa de actividad:
a) Los órganos y entidades de las Administraciones públicas, respecto de las actividades 

a que se refiere el párrafo a) del artículo anterior.
b) La Cruz Roja del Mar y otras entidades de carácter humanitario, sin fines lucrativos y 

legalmente constituidas, respecto de las actividades a que se refiere la letra b) del artículo 
anterior, previa solicitud de la exención a la Autoridad Portuaria.

c) Los consignatarios de buques y de mercancías, debidamente autorizados, con 
respecto a la actividad de consignación de buques y de mercancías, siempre y cuando éstas 
no impliquen la ocupación de dominio público.

d) Los provisionistas, debidamente autorizados, con respecto a la actividad de 
aprovisionamiento, siempre y cuando ésta no implique la ocupación de dominio público.
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e) Los titulares de servicios comerciales y actividades que, no estando vinculados a la 
ocupación privativa del dominio público, estén directamente relacionados con la entrada o 
salida de la zona de servicio del puerto de mercancías o pasajeros.

f) Las corporaciones de derecho público y entidades sin fines lucrativos para aquéllas 
actividades que se encuentren directamente vinculadas con la actividad portuaria y que sean 
de interés educativo, investigador, cultural, social o deportivo, previa solicitud de la exención 
a la Autoridad Portuaria.

Artículo 171.  Exenciones del pago de las tasas de utilización y ayudas a la navegación.
Estarán exentos del pago de las correspondientes tasas de utilización y de ayudas a la 

navegación:
a) Los buques de Estado, los buques y aeronaves afectados al servicio de la defensa 

nacional y, a condición de reciprocidad, los de los ejércitos de países integrados con España 
en asociaciones o alianzas militares de carácter internacional, así como sus tropas y efectos 
militares, y los de otros países que no realicen operaciones comerciales y cuya visita tenga 
carácter oficial o de arribada forzosa, certificada por la autoridad competente.

b) Las embarcaciones, aeronaves y material propiedad de las Autoridades Portuarias y 
los de las Administraciones públicas, o contratados por las mismas, dedicados al servicio del 
puerto y a las actividades de seguridad pública, vigilancia, inspección, investigación y 
protección del medio ambiente marino y costero, protección de los recursos pesqueros, 
represión del contrabando, lucha contra el tráfico ilícito de drogas, salvamento, lucha contra 
la contaminación marina, enseñanzas marítimas y, en general, a misiones oficiales de su 
competencia. Asimismo, a condición de reciprocidad, las embarcaciones y material de las 
Administraciones de otros Estados dedicados a las mismas actividades.

c) Las embarcaciones y material tanto de la Cruz Roja Española del Mar dedicados a las 
labores que tiene encomendadas esta institución, como de aquellas entidades sin fines 
lucrativos y legalmente constituidas que se dediquen exclusivamente a fines humanitarios, 
así como las mercancías de carácter humanitario enviadas a zonas o regiones en crisis o de 
emergencia, realizadas por éstas, previa solicitud de la exención a la Autoridad Portuaria.

d) Embarcaciones y buques a flote en construcción, reparación, transformación, o 
desguace, cuando se realicen en instalaciones dedicadas fundamentalmente a dichas 
actividades y se hallen otorgadas en concesión o autorización que incluyan la lámina de 
agua en la que se realicen las referidas operaciones.

e) Las embarcaciones a vela con eslora no superior a 12 metros, únicamente respecto a 
la tasa de ayudas a la navegación.

 A los efectos de esta ley se considerarán entidades sin fines lucrativos las enumeradas 
en el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Artículo 172.  Gestión, revisión y garantías de cobro de las tasas.
1. La gestión y recaudación de las tasas se efectuará por las Autoridades Portuarias, 

pudiendo utilizar para la efectividad del cobro de las mismas las garantías constituidas al 
efecto y, en su caso, la vía de apremio. La gestión recaudatoria en período ejecutivo se 
podrá realizar, previa celebración del oportuno convenio, por los órganos de recaudación de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, o por los que correspondan de otras 
Administraciones territoriales.

Los sujetos pasivos estarán obligados a practicar las operaciones de calificación y 
cuantificación necesarias para determinar e ingresar el importe de la deuda tributaria.

Las tasas serán objeto de autoliquidación por sus respectivos sujetos pasivos. Las 
Autoridades Portuarias practicarán las correspondientes liquidaciones hasta que por orden 
del Ministerio de Fomento se determinen los criterios, forma y plazos necesarios para que se 
efectúe la autoliquidación.

2. En los procedimientos de aplicación de los tributos se aplicarán los principios y 
procedimientos de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y disposiciones de 
desarrollo en cuanto no se opongan a lo previsto en esta ley.
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3. El impago de cualquiera de las tasas portuarias podrá motivar, previo apercibimiento al 
interesado y en tanto no regularice su deuda tributaria, la prohibición o pérdida del derecho a 
la utilización o aprovechamiento especial de las instalaciones portuarias, previa 
comunicación al Capitán Marítimo si afectase a la navegación, la suspensión de la actividad 
y, en su caso, la extinción del título administrativo correspondiente, de acuerdo con lo 
previsto en esta ley.

A estos efectos, se entenderá que se ha producido impago de las tasas cuando no se 
efectúe el ingreso de la deuda tributaria en período voluntario.

Sección 2.ª Tasa de ocupación

Artículo 173.  Hecho imponible.
El hecho imponible de esta tasa consiste en la ocupación del dominio público portuario, y 

del vuelo y subsuelo del mismo, en virtud de una concesión o autorización, e incluye la 
prestación de los servicios comunes del puerto relacionados con el dominio público ocupado.

Artículo 174.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa, según proceda, el concesionario o el 

titular de la autorización.

Artículo 175.  Base imponible.
La base imponible de la tasa es el valor del bien de dominio público ocupado, que se 

determinará de la forma siguiente:
a) Ocupación de terrenos. Será el valor de los terrenos, que se determinará sobre la 

base de criterios de mercado. A tal efecto, la zona de servicio se dividirá en áreas 
funcionales, asignando a los terrenos incluidos en cada una de ellas un valor por referencia a 
otros terrenos del término municipal o de los términos municipales próximos, con similares 
usos y condiciones, en particular los calificados como uso logístico, comercial o industrial, 
tomando en consideración el aprovechamiento que les corresponda. Además, en el caso de 
áreas destinadas a la manipulación de mercancías, podrá tomar también en consideración el 
valor de superficies portuarias que pudieran ser alternativas para los tráficos de dicho puerto.

En la valoración de los terrenos de cada área portuaria deberá además tenerse en 
cuenta el grado de urbanización general de la zona, las características de ordenación 
establecidas en el plan especial del puerto, su centralidad en la zona de servicio, y su 
proximidad, accesibilidad y la conexión con los diferentes modos e infraestructuras de 
transporte, en particular, a las instalaciones de atraque y áreas de agua abrigada.

b) Ocupación de las aguas del puerto. Será el valor de los espacios de agua incluidos en 
cada una de las áreas funcionales en que se divida la zona de servicio del puerto, que se 
determinará por referencia al valor de los terrenos de las áreas de la zona de servicio con 
similar finalidad o uso o, en su caso, al de los terrenos más próximos. En la valoración 
deberá tenerse en cuenta las condiciones de abrigo, profundidad y localización de las aguas, 
sin que pueda exceder del valor de los terrenos de referencia.

No obstante, cuando el espacio de agua se otorgue en concesión para su relleno, el 
valor del mismo será el asignado a los terrenos de similar utilidad que se encuentren más 
próximos.

c) Ocupación de obras e instalaciones. El valor del bien de dominio público ocupado 
estará integrado por los siguientes conceptos:

1.º El valor de los terrenos y de las aguas ocupados.
2.º El valor de las infraestructuras, superestructuras e instalaciones, en el momento de 

otorgamiento de las mismas, calculado sobre la base de criterios de mercado, y el valor de 
su depreciación anual. Estos valores, que serán aprobados por la Autoridad Portuaria, 
permanecerán constantes durante el período concesional, y no será de aplicación la 
actualización anual prevista en el artículo 178.

El cálculo del valor de las obras e instalaciones y del valor de su depreciación se 
realizará por las Autoridades Portuarias conforme a los siguientes criterios:

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 14  Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante

– 1056 –



2.º 1 Si se trata de un bien construido a cargo de la Autoridad Portuaria y desde la fecha 
de recepción no han transcurrido más de cinco años, deberá considerarse como valor inicial 
del bien el coste total de la inversión.

2.º 2 En los restantes casos, el valor del bien se determinará mediante tasación realizada 
por una sociedad de tasación inscrita en el Registro de Sociedades de Tasación del Banco 
de España, salvo cuando se trate de bienes cuyo valor no supere los tres millones de euros, 
en cuyo caso la tasación podrá realizarse por los servicios técnicos de la Autoridad 
Portuaria. En ambos casos, el valor del bien se determinará en el momento del 
otorgamiento, permanecerá constante, y se tomará en consideración, entre otros factores, el 
uso a que se destine, su estado de conservación y su posible obsolescencia. A los efectos 
de otorgamiento de nuevas concesiones o autorizaciones, estas valoraciones tendrán una 
vigencia de cinco años, salvo cuando los bienes hayan sufrido a juicio de la Autoridad 
Portuaria, desde la última valoración, una alteración significativa en su valor de mercado.

2.º 3 La depreciación anual será el resultado de dividir el valor del bien por su vida útil. 
En el caso del ordinal 2.º 1 la vida útil se determinará aplicando las tablas de vidas útiles 
vigentes para los activos integrantes del inmovilizado material de los organismos públicos 
portuarios. En el caso del ordinal 2.º 2 la vida útil será la que se establezca en la tasación.

2.º 4 En caso de prórroga de la concesión o autorización, se procederá a una nueva 
tasación de las obras e instalaciones cuando éstas reviertan a la Autoridad Portuaria.

d) Cuando la ocupación del dominio público portuario incluya un uso consuntivo del 
mismo, el valor de este uso será el de los materiales consumidos a precio de mercado.

Artículo 176.  Tipo de gravamen.
1. El tipo de gravamen anual aplicable a la base imponible será el siguiente:
a) De acuerdo con lo dispuesto en el título de otorgamiento, en el supuesto de ocupación 

de terrenos y de aguas del puerto para:
1.º Actividades portuarias relacionadas con el intercambio entre modos de transporte, las 

relativas al desarrollo de servicios portuarios, así como otras actividades portuarias 
comerciales, pesqueras y náutico-deportivas: el 5,5 por ciento.

2.º Actividades auxiliares o complementarias de las actividades portuarias, incluidas las 
logísticas, de almacenaje y las que correspondan a empresas industriales o comerciales: 
el 6,5 por ciento.

3.º Actividades relativas a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad: 7,5 por ciento.
b) En el caso de ocupación del vuelo o subsuelo de terrenos o espacios sumergidos: 

el 2,75 por ciento del valor de la base imponible que corresponda a los respectivos terrenos 
o aguas, salvo que su uso impida la utilización de la superficie, en cuyo caso el tipo de 
gravamen será el que corresponda de acuerdo con lo previsto en la letra a) anterior.

c) De acuerdo con lo dispuesto en el título de otorgamiento, en el supuesto de ocupación 
de obras e instalaciones para:

1.º Actividades portuarias relacionadas con el intercambio entre modos de transporte, las 
relativas al desarrollo de servicios portuarios y a otras actividades portuarias comerciales, 
pesqueras y náutico-deportivas: el 5,5 por ciento del valor de los terrenos y del espacio de 
agua, el 3,5 por ciento del valor de las obras e instalaciones y el 100 por ciento del valor de 
la depreciación anual asignada. En el caso de lonjas pesqueras, y otras obras o 
instalaciones asociadas con la actividad pesquera, el tipo de gravamen aplicable al valor de 
la obra o instalación será del 0,5 por ciento.

2.º Actividades auxiliares o complementarias de las actividades portuarias, incluidas las 
logísticas, de almacenaje y las que correspondan a empresas industriales o comerciales: 
el 6,5 por ciento del valor de los terrenos, del espacio de agua y de las obras e instalaciones 
y el 100 por ciento del valor de la depreciación anual asignada.

3.º Actividades relativas a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad: el 7,5 por 
ciento del valor de los terrenos, del espacio de agua y de las obras e instalaciones y el 100 
por ciento del valor de la depreciación anual asignada.
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d) En el supuesto de uso consuntivo: el 100 por ciento del valor de los materiales 
consumidos.

2. Los gravámenes a aplicar a los terrenos e instalaciones cuyo objeto concesional sea 
la construcción, reparación o desguace de buque o embarcaciones serán 1,5 puntos 
porcentuales menores que los correspondientes a actividades portuarias..

Artículo 177.  Valor de los terrenos y las aguas del puerto.
1. Para la determinación del valor de los terrenos y de las aguas del puerto, el Ministro 

de Fomento aprobará, a propuesta de cada Autoridad Portuaria, la correspondiente 
valoración de la zona de servicio del puerto y de los terrenos afectados a ayudas a la 
navegación, cuya gestión se atribuye a cada Autoridad Portuaria, previo informe del 
Ministerio de Economía y Hacienda y de Puertos del Estado. La propuesta de la Autoridad 
Portuaria deberá estar justificada e incluir una memoria económico-financiera.

Previamente a la solicitud de estos informes y a la remisión del expediente al Ministerio 
de Fomento a través de Puertos del Estado, la Autoridad Portuaria someterá a información 
pública su propuesta durante un plazo no inferior a 20 días.

La orden de aprobación de la correspondiente valoración será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado». Los valores contenidos en la Orden no serán susceptibles de recurso 
autónomo, sin perjuicio de los que procedan contra la notificación individual conjunta de 
dicho valor y de la nueva cuantía de la tasa a los concesionarios y titulares de 
autorizaciones.

2. A través de la Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra que, en su caso, se 
apruebe a estos efectos, se podrá proceder a la variación de los valores aprobados cuando 
se justifique por variaciones en los costes o en las condiciones de demanda. Dichos 
elementos deberán ser evaluados con arreglo a la eficiencia económica y la buena gestión 
empresarial, no considerándose en ningún caso los costes asociados a la mano de obra, los 
costes financieros, los gastos generales o de estructura ni el beneficio industrial, cuando 
sean imputables a decisiones de las propias empresas o agentes económicos. Las 
variaciones deberán estar adecuadamente justificadas en una memoria económica 
específica para este fin.

La actualización no será aplicable cuando, por causas imputables a la Autoridad 
Portuaria, la valoración de los terrenos y las aguas del puerto no hubiera sido revisada 
siendo procedente de conformidad con lo dispuesto en el siguiente apartado de este artículo.

La actualización del valor de los terrenos y las aguas del puerto no afectará a las 
concesiones y autorizaciones otorgadas, sin perjuicio de la actualización de la cuantía de la 
tasa conforme a lo previsto en el artículo siguiente.

3. Además, las valoraciones podrán revisarse para la totalidad de la zona de servicio y 
de los terrenos afectados a ayudas a la navegación cada cinco años y, en todo caso, 
deberán revisarse al menos cada 10 años. Asimismo, deberán revisarse cuando se apruebe 
o modifique la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, en la parte de la zona de 
servicio que se encuentre afectada por dicha modificación o cuando se produzca cualquier 
circunstancia que pueda afectar a su valor. Cuando se incorpore un nuevo terreno se le 
asignará el valor correspondiente a los terrenos del área funcional de similares 
características.

Artículo 178.  Reflejo, actualización y revisión de la cuota íntegra.
1. La Autoridad Portuaria reflejará en las condiciones de la concesión o autorización la 

cuota íntegra de la tasa.
A través de la Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra que, en su caso, se 

apruebe a estos efectos, se podrá proceder a la variación de la cuota íntegra de la tasa, en 
lo que respecta a la ocupación de terrenos y aguas, cuando se justifique por variaciones en 
los costes o en las condiciones de demanda. Dichos elementos deberán ser evaluados con 
arreglo a la eficiencia económica y la buena gestión empresarial, no considerándose en 
ningún caso los costes asociados a la mano de obra, los costes financieros, los gastos 
generales o de estructura ni el beneficio industrial, cuando sean imputables a decisiones de 
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las propias empresas o agentes económicos. Las variaciones deberán estar adecuadamente 
justificadas en una memoria económica específica para este fin.

2. La cuota íntegra de la tasa en las concesiones y autorizaciones será, además, 
revisada de acuerdo con las nuevas valoraciones que sean aprobadas por el Ministro de 
Fomento de conformidad con lo establecido en el artículo anterior. Si como consecuencia de 
estas revisiones la cuantía de la cuota íntegra vigente en el momento de la revisión sufriera 
un incremento superior al 10 por ciento, se aplicará un incremento máximo anual del 10 por 
ciento hasta alcanzar la cuota resultante de la nueva valoración. Todo ello, sin perjuicio de la 
actualización prevista en el apartado anterior. El importe de la cuota íntegra de la tasa en 
ningún caso podrá incrementarse, como consecuencia de las revisiones que se produzcan 
durante el periodo de vigencia de la concesión, en más de un 20 por ciento, cada 15 años, 
de la cuantía fijada en el título administrativo o, en su caso, de la establecida en una revisión 
anterior, debidamente actualizada en ambos casos en función del IPC. La anterior limitación 
no será de aplicación a las áreas de la zona de servicio destinadas a usos vinculados a la 
interacción puerto-ciudad.

Artículo 179.  Devengo, exigibilidad y pago.
1. El devengo de la tasa se producirá en el momento de notificación de la resolución de 

otorgamiento de la concesión o autorización, salvo en los supuestos de concesiones cuyo 
inicio se vincule a la fecha de extinción de otra concesión, o a la fecha de finalización de 
obras que ejecuta la Autoridad Portuaria, en los que el devengo se producirá en el momento 
de la puesta a disposición de los terrenos.

2. La tasa será exigible por adelantado y en los plazos que figuren en las cláusulas de la 
concesión o autorización, que no podrán ser superiores a un año. No obstante, la Autoridad 
Portuaria podrá acordar pagos anticipados a cuenta de la tasa que afectan a plazos 
superiores para financiar la ejecución de obras a cargo de la Autoridad Portuaria.

3. Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa tributaria 
para el aplazamiento del pago, con carácter excepcional, y de modo debidamente justificado, 
la Autoridad Portuaria podrá admitir pagos diferidos de esta tasa, cuando se trate de 
importes devengados en un periodo igual o superior a un año, siempre y cuando se cumplan 
los siguientes requisitos adicionales:

a) Los pagos anuales de esta tasa serán siempre superiores al 75 por ciento de la 
cuantía correspondiente a cada año.

b) En un período máximo de 10 años, la suma de los pagos anuales percibidos deberá 
ser igual a la cuantía total acumulada correspondiente a dicho período.

c) El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria deberá aprobar el plan de 
pagos diferidos, previo informe favorable de Puertos del Estado.

d) En caso de extinción de la concesión o autorización por cualquier causa durante el 
período de pagos diferido, deberán liquidarse las cantidades pendientes de pago hasta 
alcanzar la cuantía total de la tasa que le corresponda.

Artículo 180.  Oferta de importes adicionales en concursos.
En los concursos convocados por la Autoridad Portuaria para el otorgamiento de las 

concesiones o autorizaciones, los Pliegos de Bases podrán contener, entre los criterios para 
su resolución, el de que los licitadores oferten importes adicionales a los establecidos para 
esta tasa. Las cantidades adicionales ofertadas, al carecer de naturaleza tributaria, no 
estarán sometidas al régimen de actualización previsto en el artículo 178.1.

Artículo 181.  Bonificaciones.
La Autoridad Portuaria aplicará bonificaciones a la cuota de la tasa, debiendo reflejarse 

en las condiciones de la concesión o autorización, en los siguientes supuestos:
a) Cuando los sujetos pasivos realicen inversiones en obras de relleno, consolidación o 

mejora de terrenos.
La cuantía de la bonificación se determinará en función de la inversión realizada, de 

conformidad con los siguientes criterios:
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1.º Cuando el proyecto de una concesión incluya la realización de inversiones en obras 
de relleno a cargo del concesionario, la bonificación se cuantificará en función de la altura 
media de relleno hasta una cota de un metro por encima de la pleamar viva equinoccial, el 
coste unitario medio del relleno (por m3), el valor por m2 de la superficie objeto de relleno y el 
tipo de gravamen anual, ambos conceptos a efectos del cálculo de la tasa de ocupación, y 
los años de concesión, con arreglo a la siguiente fórmula:

donde:
b = Bonificación (%) redondeada a la primera cifra decimal, aplicable desde el momento 

de finalización de las obras, según el plazo aprobado.
Cr = Coste medio del relleno establecido por la Autoridad Portuaria (€/m3), calculado en 

el momento de otorgamiento de la concesión.
h= Altura media del relleno hasta un metro por encima de la pleamar viva equinoccial 

(m).
Vt = Valor de la superficie que vaya a ser objeto de relleno, a efectos de la concesión de 

dominio público (€/m2) en el momento de otorgamiento de la concesión.
t = Tipo de gravamen anual (%) fijado en el otorgamiento de la concesión.
n = Plazo restante de la concesión en el momento de finalización de las obras.
k = 1,20 para n menor o igual a 10 años y k=1,15 para n mayor que 10 años.
2.º Esta bonificación también se aplicará a las concesiones cuyos proyectos contemplen 

la realización por el concesionario de inversiones en obras de consolidación o mejora de 
terrenos insuficientemente consolidados o deficientes. No serán objeto de bonificación las 
inversiones en cimentaciones.

La bonificación se establecerá en función de la inversión unitaria por m2, realizada para 
consolidar el relleno y obtener una explanada aceptable E1 o buena E2 en un relleno 
consolidado, de acuerdo con las Recomendaciones ROM 4.1-94, «Proyecto y construcción 
de pavimentos portuarios»; el valor por m2 de la superficie objeto de consolidación o mejora 
y el tipo de gravamen anual, ambos conceptos a efectos del cálculo de la tasa de ocupación; 
y los años de concesión, con arreglo a la siguiente fórmula:

donde:
b = Bonificación (%) redondeada a la primera cifra decimal, aplicable desde el momento 

de finalización de las obras, según el plazo aprobado.
Ic = Inversión unitaria en obras de consolidación o mejora de terrenos establecida por la 

Autoridad Portuaria (€/m2), calculada en el momento de otorgamiento de la concesión.
Vt = Valor de la superficie de terreno que vaya a ser objeto de consolidación o mejora, a 

efectos de la concesión de dominio público (€/m2), en el momento de otorgamiento de la 
concesión.

t = Tipo de gravamen anual (%) fijado en el otorgamiento de la concesión.
n = Plazo restante de la concesión en el momento de finalización de las obras.
k = 1,20 para n menor o igual a 10 años y k=1,15 para n mayor que 10 años.
3.º En el caso de que se produzcan simultáneamente obras de relleno y de consolidación 

o mejora a cargo del concesionario sobre la misma superficie, la bonificación será la suma 
de las obtenidas de acuerdo con las formulaciones de los ordinales 1º y 2º, sin que la suma 
de ambas pueda superar el 75 por ciento.
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4.º Las bonificaciones otorgadas no serán de aplicación en las prórrogas que, en su 
caso, pudieran otorgarse, sin perjuicio de las nuevas bonificaciones que, eventualmente, 
pudieran establecerse por nuevas inversiones en estos mismos conceptos para las 
concesiones prorrogadas.

b) Cuando el objeto de la concesión consista en la urbanización y comercialización de 
zonas de actividades logísticas. La cuantía de la bonificación se determinará en función de la 
inversión privada realizada, de conformidad con lo siguiente:

1.º La bonificación será aplicable a cada fase no urbanizada establecida en el título 
concesional mientras no estén finalizadas las obras, según el programa establecido en dicho 
título.

La bonificación se establecerá en función de la relación entre la inversión y el valor del 
terreno, a efectos del cálculo de la tasa de ocupación, según la siguiente escala:

i = 100 (lu/Vt) k Bonificación
(%)

10 > i ≥ 0 0
20 > i ≥ 10 15
30 > i ≥ 20 25
40 > i ≥ 30 35
50 > i ≥ 40 45
i ≥ 50 50

donde:
Iu = Inversión unitaria en obras de urbanización establecida por la Autoridad Portuaria 

(€/m2).
Vt = Valor de la superficie de terreno que vaya a ser objeto de urbanización y 

comercialización, a efectos de la concesión de dominio público (€/m2), en el momento de 
otorgamiento de la concesión.

i = Relación entre la inversión en obras de urbanización y el valor de los terrenos (en 
tanto por ciento).

2.º La bonificación no podrá exceder del 50 por ciento de la cuota de la tasa aplicable por 
ocupación de los terrenos a urbanizar. Esta bonificación se aplicará durante la realización de 
las obras y hasta que finalicen éstas, de conformidad con el programa establecido en el título 
concesional.

c) Cuando el titular de la concesión o autorización sea un órgano o entidad de las 
Administraciones públicas y el objeto de las mismas sean actividades de interés social o 
cultural: el importe de esta bonificación será del 50 por ciento de la cuota correspondiente a 
la tasa.

d) Cuando el titular de la concesión o autorización sea una corporación de derecho 
público cuya actividad se encuentre directamente vinculada con la actividad portuaria: el 
importe de esta bonificación será del 50 por ciento de la cuota correspondiente a la tasa 
asociada a los espacios terrestres, los de agua y a las obras e instalaciones destinados 
exclusivamente a la finalidad corporativa, a cuyo efecto deberá incluirse en el título de 
otorgamiento un plano en el que se determine la superficie, obras e instalaciones dedicadas 
a dicha finalidad.

e) Cuando el titular de la concesión o autorización sea un club náutico u otro deportivo 
sin fines lucrativos: 30 por ciento de la cuota correspondiente a la tasa asociada a los 
espacios terrestres, los de agua y a las obras e instalaciones, destinados exclusivamente a 
la realización de actividades náuticas, a cuyo efecto deberá incluirse en el título de 
otorgamiento un plano en el que se determine la superficie, obras e instalaciones dedicadas 
a dicha finalidad. En el caso de que disponga de atraques otorgados en concesión o 
autorización, al menos un 80 por ciento de los mismos deberán estar destinados a 
embarcaciones con eslora inferior a doce metros para poder aplicarse esta bonificación.

f) Cuando el titular de la concesión ejecute a su cargo la obra civil correspondiente a 
infraestructuras, rellenos, obras de consolidación y mejora del terreno, superestructuras e 
instalaciones destinadas a usos portuarios, por un plazo de ejecución mínimo de tres meses 
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y superficie mínima de 1.000 metros cuadrados: el importe de esta bonificación será del 95 
por ciento de la cuota de la tasa, aplicada a la liquidación correspondiente a la superficie 
sobre la que se realizan las obras y durante el periodo de ejecución de las mismas, hasta la 
fecha de su finalización establecida por la Autoridad Portuaria al aprobar el proyecto, o 
establecida en el título concesional, con un máximo de dos años, de conformidad con lo 
siguiente:

– El concesionario deberá solicitarlo antes del inicio de las obras.
– En la superficie sobre la que se ejecuten las obras no tendrá lugar actividad de 

explotación alguna por la que el concesionario pueda obtener beneficio económico.
– Las obras deben corresponder a un proyecto aprobado por la Autoridad Portuaria.
– El concesionario deberá estar al corriente de sus obligaciones concesionales, en 

especial las relativas a compromisos de inversión, abono de tasas portuarias, y en su caso 
compromisos de política comercial.

– El concesionario no debe hallarse en situación de impago de tasas, ni tener incoado 
expediente sancionador o de caducidad de la concesión o suspensión o extinción de la 
licencia.

– En el supuesto de que el proyecto contemple la ejecución de la obra por fases, cada 
una de las fases se considerará por separado a la hora de aplicar la bonificación.

– En el supuesto de que el concesionario incumpliese alguno de estos requisitos, la 
bonificación quedará automáticamente extinguida y el concesionario deberá abonar a la 
Autoridad Portuaria las cantidades bonificadas más los intereses correspondientes.

g) Cuando el objeto de la concesión consista en una terminal de vehículos en régimen de 
mercancía y en la concesión se disponga de superficie adicional de almacenamiento con 
base en inversiones ejecutadas por el concesionario mediante la construcción de almacenes 
o silos verticales, superior, en su conjunto, a la propia superficie objeto de concesión, esta 
bonificación será del 30 por ciento de la cuantía correspondiente a la ocupación de terrenos. 
Esta bonificación será aplicable a partir de la entrada en servicio de las superficies 
adicionales. En el caso de que las superficies adicionales estén en servicio antes de la fecha 
de entrada en vigor de esta ley se aplicará a partir de dicha fecha.

h) Cuando el objeto de la concesión consista en una terminal de manipulación de 
mercancías o de pasajeros y en el título concesional se disponga la realización por parte del 
concesionario de muelles, pantalanes, duques de alba u otras obras de atraque y amarre, 
así como obras de dragado de primer establecimiento asociadas con las mismas: la cuantía 
de la bonificación se determinará en función de la inversión realizada por estos conceptos, 
de conformidad con los siguientes criterios:

“b = (Ca · 10.000) / (Vt · S · t · n) (b≤75%)”
donde:
b = Bonificación (%) redondeada a la primera cifra decimal, aplicable desde el momento 

de finalización de las obras, según el plazo aprobado.
Ca = Coste de las obras establecido por la Autoridad Portuaria (€), calculado en el 

momento del otorgamiento de la concesión.
Vt = Valor de la superficie concesionada a efectos de la concesión de dominio público 

(€/m2) en el momento de otorgamiento de la concesión.
S = Superficie concesionada (m2).
t = Tipo de gravamen anual (%) fijado en el otorgamiento de la concesión.
n = Plazo restante de la concesión en el momento de finalización de las obras.
En el caso de que se produzcan simultáneamente obras de relleno o de consolidación o 

mejora, así como obras de atraque y amarre, a cargo del concesionario, la bonificación será 
la suma de las obtenidas de acuerdo con lo dispuesto en los apartados a) y h) de este 
artículo, sin que la suma global pueda superar el 75 %.

Las bonificaciones otorgadas no serán de aplicación a las prórrogas que, en su caso, 
pudieran otorgarse, sin perjuicio de las nuevas bonificaciones que, eventualmente, pudieran 
establecerse por nuevas inversiones por estos mismos conceptos para las concesiones 
prorrogadas.
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Artículo 182.  Bonificaciones singulares.
Con el objeto de impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a 

las condiciones existentes en cada momento en los mercados internacionales, cuando el 
objeto concesional sea una terminal marítima de mercancías podrán aplicarse bonificaciones 
singulares con carácter anual de hasta el 30 por ciento de la cuota correspondiente a la tasa 
de ocupación.

A propuesta del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, en el 
correspondiente Plan de Empresa se deberá fijar de forma motivada las bonificaciones 
aplicables a cada uno de los tipos de terminales de mercancías de acuerdo con la situación 
coyuntural en que se encuentra el puerto en relación con las condiciones existentes de 
competencia internacional y de los mercados asociados con la mercancía que se manipula 
en la misma. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, en la que en su caso se 
apruebe, se incluirán las bonificaciones asignadas a cada tipo de estas terminales.

Así mismo, con el objeto impulsar actividades directamente conectadas a la 
descarbonización de la economía y a la adaptación al cambio climático, podrán aplicarse por 
la Autoridad Portuaria bonificaciones singulares, de hasta el 30 por ciento, cuando el objeto 
concesional sea la fabricación industrial de elementos destinados a instalaciones eólicas 
marinas.

Estas bonificaciones o la posibilidad de las mismas no deberán reflejarse en ningún caso 
en el título de otorgamiento de la concesión o autorización. La aplicación de esta bonificación 
en un ejercicio no genera al sujeto pasivo el derecho a percibirla en ejercicios sucesivos ni 
ningún tipo de derecho concesional.

Sección 3.ª Tasa de actividad

Artículo 183.  Hecho imponible.
El hecho imponible de esta tasa consiste en el ejercicio de actividades comerciales, 

industriales y de servicios en el dominio público portuario, sujetas a autorización por parte de 
la Autoridad Portuaria.

En el supuesto de que las anteriores actividades impliquen la ocupación del dominio 
público portuario, la autorización de actividad se entenderá incorporada en la 
correspondiente concesión o autorización de ocupación del dominio público, sin perjuicio de 
la exigencia de las tasas que procedan por ambos conceptos.

En el supuesto de que la actividad implique la prestación de un servicio portuario, la 
autorización de actividad se entenderá incorporada en la correspondiente licencia o título 
administrativo habilitante de prestación del servicio portuario, debiendo incluirse esta tasa en 
la mencionada licencia.

Artículo 184.  Sujeto pasivo.
Será sujeto pasivo de la tasa, el titular de la autorización de actividad, el titular de la 

concesión o autorización de ocupación de dominio público o el titular de la licencia de 
prestación de servicio portuario, según proceda.

Artículo 185.  Devengo.
El devengo de la tasa se producirá en la fecha de inicio de la actividad o, en el caso de 

actividades que impliquen la ocupación del dominio público portuario, desde el plazo máximo 
para el inicio de la actividad establecido en el título concesional, salvo causas justificadas a 
juicio de la Autoridad Portuaria.

Artículo 186.  Cálculo de la cuota.
La cuota íntegra de la tasa se calculará por la Autoridad Portuaria aplicando a la base 

imponible el correspondiente tipo de gravamen de acuerdo con los criterios y límites 
establecidos en los dos artículos siguientes.
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Artículo 187.  Criterios para la fijación de la base imponible.
Para la fijación de la base imponible se aplicarán los siguientes criterios:
a) En los servicios y actividades de manipulación de carga, la base imponible será el 

número de unidades de carga manipuladas, medidas en toneladas, número de contenedores 
u otros elementos de transporte tipificados, vehículos o cualquier otra unidad de 
presentación de la mercancía.

b) En el servicio al pasaje, será el número de pasajeros y vehículos en régimen de 
pasaje embarcados y desembarcados.

c) En los servicios técnico-náuticos, será el número de unidades de arqueo bruto (GT) de 
los buques servidos o el número de servicios prestados.

d) En el servicio de recogida de desechos procedentes de buques, será la cantidad 
recogida o el número de servicios prestados.

e) En el resto de servicios y actividades portuarios, así como de las auxiliares y 
complementarias, la base imponible será el número de unidades representativas de la 
cuantía del servicio prestado o de la actividad desarrollada o el número de servicios 
prestados. Cuando no sea posible su medición, será el volumen de negocio desarrollado en 
el puerto.

f) En el caso de actividades relativas a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, 
será el número de unidades representativas de la cuantía de la actividad desarrollada o el 
volumen de negocio desarrollado en el puerto.

Artículo 188.  Criterios y límites para la fijación del tipo de gravamen.
Para la fijación del tipo de gravamen, que deberá garantizar la adecuada explotación del 

dominio público, la Autoridad Portuaria:
a) Tomará en consideración, entre otros, los siguientes criterios:
1.º Las características y los condicionamientos específicos de cada actividad y su 

situación competitiva.
2.º El interés portuario de la actividad y de su influencia en la consolidación de tráficos 

existentes y captación de nuevos tráficos.
3.º El nivel de inversión privada.
4.º Las previsiones razonables de la información económico-financiera de la actividad.
b) Respetará, en todo caso, los siguientes límites:
1.º Superior:
En los supuestos previstos en las letras a), b), c), d) y e) del artículo anterior, la cuota 

íntegra anual de la tasa no podrá exceder del mayor de los siguientes valores que sean 
aplicables:

1.º 1 Del 100 por ciento de la cuota líquida anual de la tasa por ocupación del dominio 
público.

1.º 2 De la cantidad que resulte de aplicar los siguientes tipos de gravamen al volumen 
de tráfico portuario manipulado:

0,60 € por tonelada de granel líquido.
0,90 € por tonelada de granel sólido.
1,20 € por tonelada de mercancía general.
10,00 € por unidad de contenedor normalizado menor o igual de 20', incluida en su caso 

una plataforma de hasta 6,10 m y vehículo rígido con caja de hasta 6,10 m.
20,00 € por unidad de contenedor normalizado mayor que 20', incluida en su caso una 

plataforma de transporte mayor de 6,10 m, semirremolque o remolque y vehículo rígido con 
caja o plataforma mayor de 6,10 m, y vehículo articulado con caja de hasta 16,50 m de 
longitud total.

25,00 € por unidad de vehículo rígido con remolque (tren de carretera).
1,50 € por unidad de elemento de transporte o de carga vacío que no tengan la condición 

de mercancía.
4,00 € por vehículo en régimen de mercancía de más de 2.500 kg de peso.
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2,00 € por vehículo en régimen de mercancía de no más de 2.500 kg de peso.
1,80 € por pasajero.
2,00 €, por motocicletas, vehículos de dos ruedas, automóviles de turismo y vehículos 

similares, incluidos elementos remolcados, en régimen de pasaje.
10,00 € por autocares y vehículos de transporte colectivo.
Estos tipos máximos se actualizarán anualmente en la misma proporción equivalente 

al 75 por ciento de la variación interanual experimentada por el índice general de precios de 
consumo para el conjunto nacional total (IPC) en el mes de octubre. Dicha actualización será 
efectiva a partir del 1 de enero siguiente.

1.º 3 Del 6 por ciento del importe neto anual de la cifra de negocio o, en su defecto, del 
volumen de negocio desarrollado en el puerto al amparo de la autorización.

La cuota íntegra anual en el supuesto previsto en la letra f) del artículo anterior no será 
superior al 8 por ciento del importe neto anual de la cifra de negocio o, en su defecto, del 
volumen de negocio desarrollado en el puerto al amparo de la autorización o licencia.

2.º Inferior:
En los supuestos previstos en las letras a), b), c), d), y e) del artículo anterior, la cuota 

íntegra anual no será inferior al mayor de los siguientes valores, según corresponda:
2.º 1 Cuando la actividad se realice con ocupación privativa del dominio público 

portuario, un 20 por ciento de la cuota líquida anual de la tasa de ocupación correspondiente 
a los valores de los terrenos y de las aguas ocupadas. No obstante, en estos casos, cuando 
se adopte como base imponible de la tasa de actividad el volumen de tráfico, no podrá ser 
inferior al valor resultante de aplicar el tipo de gravamen fijado al tráfico o actividad mínimo 
anual comprometido, en su caso, en el título habilitante de la ocupación del dominio público.

2.º 2 Cuando la actividad se realice sin ocupación privativa del dominio público, un uno 
por ciento del importe neto anual de la cifra de negocio o, en su defecto, del volumen de 
negocio desarrollado en el puerto al amparo de la autorización o licencia.

En el supuesto previsto en la letra f) del artículo anterior, la cuota íntegra anual como 
consecuencia de las revisiones que se produzcan durante el periodo de vigencia de la 
concesión no será inferior al 2 por ciento del importe neto anual de la cifra de negocio o, en 
su defecto, del volumen de negocio desarrollado en el puerto al amparo de la autorización.

Artículo 189.  Fijación de la base imponible y el tipo de gravamen.
La base imponible y el tipo de gravamen asociado a la misma se fijarán, en el momento 

de otorgamiento de la autorización o licencia, de acuerdo con los criterios y límites 
establecidos en los artículos anteriores, debiendo figurar en la autorización de actividad, en 
la licencia o, en su caso, en el título habilitante de la concesión o autorización de ocupación 
privativa de dominio público portuario. La base imponible y el tipo de gravamen no serán 
revisables, sin perjuicio de su actualización conforme a lo establecido en el artículo siguiente.

Artículo 190.  Actualización de la base imponible.
Cuando la base imponible de la tasa no se fije en función de la cifra o del volumen de 

negocio, a través de la Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra que, en su caso, 
se apruebe a estos efectos, se podrá proceder a la variación del tipo de gravamen cuando se 
justifique por variaciones en los costes o en las condiciones de demanda. Dichos elementos 
deberán ser evaluados con arreglo a la eficiencia económica y la buena gestión empresarial, 
no considerándose en ningún caso los costes asociados a la mano de obra, los costes 
financieros, los gastos generales o de estructura ni el beneficio industrial, cuando sean 
imputables a decisiones de las propias empresas o agentes económicos. Las variaciones 
deberán estar adecuadamente justificadas en una memoria económica específica para este 
fin.

Artículo 191.  Exigibilidad de la tasa.
La tasa será exigible de conformidad con lo establecido en las cláusulas del título 

habilitante, sin que se pueda establecer un plazo de liquidación superior a un año. En el 
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supuesto de que la tasa sea exigible por adelantado su cuantía se calculará, para el primer 
ejercicio, sobre las estimaciones efectuadas en relación con el volumen de tráfico o de 
negocio y, en los ejercicios sucesivos, sobre los datos del año anterior, procediéndose a la 
regularización de la misma al final de cada ejercicio con los datos reales.

Artículo 192.  Importes adicionales en concursos.
En los concursos convocados por la Autoridad Portuaria para el otorgamiento de las 

concesiones o autorizaciones, los Pliegos de Bases podrán contener, entre los criterios para 
su resolución el de que los licitadores oferten importes adicionales a los establecidos para 
esta tasa. Las cantidades adicionales ofertadas, al carecer de naturaleza tributaria, no 
deberán actualizarse conforme a lo establecido en el artículo 190.

Sección 4.ª Tasas de utilización

Artículo 193.  Ámbito de aplicación.
1. Las Autoridades Portuarias exigirán por la utilización de las instalaciones portuarias el 

pago de las siguientes tasas:
a) T-1: Tasa del buque.
b) T-2: Tasa del pasaje.
c) T-3: Tasa de la mercancía.
d) T-4: Tasa de la pesca fresca.
e) T-5: Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo.
f) T-6: Tasa por utilización especial de la zona de tránsito.
2. La realización de los hechos imponibles en las tasas de utilización se producirá por la 

utilización de todos o alguno de los bienes o instalaciones relacionados en los mismos.

Subsección 1.ª Tasa del buque (T-1)

Artículo 194.  Hecho imponible.
El hecho imponible de esta tasa es la utilización por los buques de las aguas de la zona 

de servicio del puerto y de las obras e instalaciones portuarias que permiten el acceso 
marítimo al puesto de atraque o de fondeo que les haya sido asignado y la estancia en los 
mismos en las condiciones que se establezcan. Asimismo constituye el hecho imponible de 
esta tasa la prestación de los servicios comunes de titularidad de la respectiva Autoridad 
Portuaria de los que se benefician los usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con 
los anteriores elementos del dominio público.

Artículo 195.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes y solidariamente, el propietario, el 

naviero y el capitán del buque.
2. Son sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes a que se refiere el apartado 

anterior:
a) El consignatario del buque, si éste se encuentra consignado.
b) El concesionario o autorizado, en los muelles, pantalanes e instalaciones portuarias 

de atraque otorgadas en concesión o autorización.
3. Todos los sujetos pasivos sustitutos están solidariamente obligados al cumplimiento de 

las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, sin perjuicio de 
que la Autoridad Portuaria se dirija en primer lugar al titular de la concesión o de la 
autorización.

4. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial 
en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir su cumplimiento a los 
sujetos pasivos contribuyentes del apartado 1. Todo ello, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hayan podido incurrir los sustitutos.
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Artículo 196.  Devengo de la tasa.
Esta tasa se devengará cuando el buque entre en las aguas de la zona de servicio del 

puerto.

Artículo 197.  Cuota íntegra por acceso y estancia en Zona I o interior de las aguas 
portuarias.

1. La cuota íntegra de la tasa por el acceso y estancia de los buques o artefactos 
flotantes en el puesto de atraque o de fondeo, en la Zona I o interior de las aguas portuarias, 
excepto en el caso de atraque en dique exento, será la cantidad resultante del producto de la 
centésima parte del arqueo bruto del buque (GT), con un mínimo de 100 GT, por el tiempo 
de estancia, computado en periodos de una hora o fracción con un mínimo de tres horas por 
escala y un máximo de 15 horas por escala cada 24 horas, y por la cantidad resultante de 
aplicar a la cuantía básica B, o S en el caso de transporte marítimo de corta distancia, el 
coeficiente corrector de la tasa del buque aprobado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
166 y los siguientes coeficientes, según corresponda:

a) Atraque no otorgado en concesión o autorización:
1.º Buques atracados de costado a muelles o pantalanes: 1,00.
2.º Buques atracados de punta a muelles o pantalanes, buques abarloados a otros 

buques, buques amarrados a boyas o a puntos fijos que no tengan la consideración de 
atraques, y buques fondeados: 0,80.

b) Atraque otorgado en concesión o autorización:
1.º Atracados o fondeados con espacio de agua en concesión o autorización, siempre 

que la superficie del espacio de agua otorgado en concesión, sea por lo menos la superficie 
requerida por el buque para su permanencia en el puesto de atraque en condiciones de 
seguridad:

0,60 para buques atracados de costado a muelles o pantalanes.
0,50 para buques atracados de punta a muelles y pantalanes, buques abarloados a otros 

buques, buques amarrados a boyas o a puntos fijos que no tengan la condición de atraques, 
y buques fondeados.

2.º Atracados o fondeados sin espacio o con espacio insuficiente de agua en concesión o 
autorización:

0,70 para buques atracados de costado a muelles o pantalanes.
0,60 para buques atracados de punta a muelles y pantalanes, buques abarloados a otros 

buques, buques amarrados a boyas o a puntos fijos que no tengan la condición de atraques, 
y buques fondeados.

c) Atraque o fondeo en puertos en régimen concesional: 0,30.
d) Atraque o fondeo de buques que entran en Zona I únicamente para avituallarse, 

aprovisionarse o reparar, con estancia máxima de 48 horas, se aplicará un coeficiente de 
0,25 a la cuota prevista en las letras a), b) y c) anteriores. Para estancia superior a 48 horas, 
se aplicará el régimen general que le corresponda para todo el periodo.

e) En razón de la estancia y utilización prolongada de las instalaciones de atraque o 
fondeo situadas en la Zona 1, bien por desarrollar el buque sus actividades 
fundamentalmente en el interior de la zona de servicio del puerto, bien por permanecer en el 
puesto de atraque, se exceptúan del régimen tarifado establecido en las letras a) y d) 
anteriores a los buques cuando cumplan las citadas condiciones, a los cuales se aplicará los 
siguientes coeficientes según corresponda:

1.º Buques de tráfico interior de mercancías y pasajeros exclusivamente en la zona de 
servicio del puerto, o en aguas marítimas interiores tales como rías o bahías: 4,00.

2.º Buques destinados al dragado y al avituallamiento: 4,67.
3.º Buques a flote en construcción, gran reparación, transformación, así como buques en 

desguace, fuera de un astillero: 1,33.
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4.º Buques a flote en construcción, gran reparación, transformación, así como buques en 
desguace en astillero: 0,50.

5.º Buques pesqueros, cuando estén en paro biológico, o cuando alguna de sus especies 
objetivo estén en veda, o cuando carezcan de licencia o de permiso temporal de pesca o 
tengan asignada una cuota anual de pesca, incluso después de haber agotado 
completamente dicho cupo anual: 0,45.

6.º Buques en depósito judicial: 1,00.
7.º Buques inactivos, incluso pesqueros y artefactos flotantes: 4,67.
8.º Buques destinados a la prestación de los servicios de remolque, amarre, practicaje y 

a otros servicios portuarios: 2,33.
9.º Otros buques cuya estancia sea superior a un mes, a partir de que finalice dicho 

periodo: 4,67.
A los efectos de aplicación de lo previsto en esta letra e), se considerará estancia y 

utilización prolongada la que sea debida a los supuestos anteriores siempre que sea superior 
a siete días, salvo lo específicamente dispuesto al respecto en el último supuesto.

En los supuestos de buques destinados a dragados y avituallamiento y de buques 
destinados a los servicios de remolque, amarre, practicaje y a otros servicios portuarios, 
serán de aplicación los coeficientes de 4,67 y 2,33 respectivamente, desde el primer día de 
estancia en la Zona 1.

En estos supuestos, el mínimo arqueo bruto del buque (GT) a considerar en el cálculo de 
la cuota íntegra de la tasa será de 50 GT, y el tiempo de estancia no se medirá en periodos 
de una hora o fracción, como es la norma general, sino en periodos de 24 horas o fracción.

Además, la cuota íntegra de la tasa en los supuestos previstos en esta letra e) será la 
que resulte de aplicar a la prevista los coeficientes siguientes, siempre que el puesto de 
atraque esté otorgado en concesión o autorización:

1.º En atraques otorgados en concesión o autorización, sin espacio o con espacio 
insuficiente de agua en concesión o autorización: 0,70.

2.º En atraques otorgados en concesión o autorización, cuando el espacio de agua 
ocupada esté también en concesión o autorización, siempre que la superficie del espacio de 
agua otorgado en concesión sea al menos la superficie requerida por el buque para su 
permanencia en el puesto de atraque en condiciones de seguridad: 0,60.

3.º En puertos otorgados en concesión: 0,30.
f) Sin utilización de puesto de atraque o fondeo: en el caso de acceso o partida de los 

buques hasta o desde dique seco o flotante, grada o instalación de varada, o en general por 
acceso sin utilización de puesto de atraque o fondeo, la cuota íntegra de la tasa será el 
producto de la cuantía básica (B), por el coeficiente, por el coeficiente corrector de la tasa del 
buque establecido con arreglo a lo dispuesto en el artículo 166, por la centésima parte del 
arqueo bruto del buque (GT, con un mínimo de 100 GT) y por un coeficiente igual a 2,00.

g) A los buques de crucero turístico:
1.º Con carácter general: 0,70.
2.º Cuando realicen una escala en un puerto considerado como puerto base, de acuerdo 

con la definición contenida en el anexo II de esta ley: 0,56.
3.º Cuando pertenezcan a una misma compañía de cruceros, de acuerdo con la 

definición contenida en el anexo II de esta ley, siempre que en conjunto realicen al menos 12 
escalas en un año como puerto base u 8 escalas si el tráfico es manifiestamente estacional: 
0,50.

Se entiende que el tráfico es manifiestamente estacional cuando todas las escalas 
anuales se concentran en un trimestre.

Estos coeficientes son compatibles con los de las letras a), b) y c) anteriores.
h) A los buques que realicen la carga o descarga de mercancías por rodadura, tales 

como los de tipo ro-ro puro, ro-pax, con-ro y ferry:
1.º Con carácter general: 0,90.
2.º Cuando esté integrado en un servicio marítimo regular, de acuerdo con la definición 

de servicio marítimo regular incluida en el anexo II de la ley: 0,60.
Estos coeficientes son compatibles con los de las letras a), b) y c) anteriores.
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i) En los buques integrados en servicios marítimos interinsulares en un mismo 
archipiélago: 0,25. De conformidad con lo dispuesto en la jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea para que sean admisibles excepciones en la aplicación del 
Reglamento Comunitario (CEE) 4055/86, se justifica dicho coeficiente reductor por razones 
de interés general asociadas con la necesidad de potenciar la cohesión de los territorios 
insulares que conforman un archipiélago y evitar los efectos que tienen para el desarrollo 
económico y la competitividad de las islas menores del archipiélago los costes adicionales 
que supone la doble insularidad.

Este coeficiente es compatible con los de las letras a), b) y c) anteriores.
j)  A los buques que utilicen combustibles alternativos para su propulsión en alta mar, así 

como a los buques que durante su estancia en puerto utilicen combustibles alternativos o 
electricidad suministrada, desde muelle o bien por baterías instaladas a bordo, para la 
alimentación de sus motores auxiliares: 0,5.

Este coeficiente no se aplicará a los buques que se dediquen al transporte de gas natural 
licuado, u otros combustibles alternativos, salvo que durante su estancia en puerto utilicen 
electricidad suministrada desde muelle, o por baterías instaladas a bordo, para la 
alimentación de sus motores auxiliares.

A los efectos de esta norma serán combustibles alternativos aquellos contemplados 
como tales por la Directiva 2014/94/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 
octubre de 2014, relativa a la implantación de una infraestructura para los combustibles 
alternativos.

Este coeficiente será compatible con los coeficientes de las letras anteriores.
2. A los supuestos de las letras e), f) y g) del apartado anterior solamente se les podrá 

aplicar la cuantía básica B.
Los supuestos de las letras h) e i) del apartado anterior únicamente serán de aplicación a 

los casos que corresponda aplicar la cuantía básica S. Dichos supuestos no son compatibles 
entre sí.

Artículo 198.  Cuota íntegra por atraque en Zona II y en diques exentos en Zona I.
1. La cuota íntegra de la tasa por el acceso y estancia de los buques o artefactos 

flotantes en el puesto de atraque únicamente en la Zona II o exterior de las aguas portuarias, 
salvo lo específicamente previsto en el artículo siguiente para buques fondeados, será el 30 
por ciento de la prevista en el artículo anterior, según corresponda. A su vez, en el caso de 
atraque del buque en diques exentos en Zona I, la cuota íntegra de la tasa del buque será el 
50 por ciento de la prevista en dicho artículo, según corresponda.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en aquellos casos en los que el 
buque no realice operaciones comerciales, salvo avituallamiento, aprovisionamiento o 
reparación, la tasa se devengará, en ambas situaciones, desde el segundo día de estancia o 
desde el inicio, en su caso, de las operaciones comerciales no exceptuadas.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el acceso a dique seco o flotante, 
grada o instalación de varada se considerará operación comercial.

Artículo 199.  Cuota íntegra por fondeo en la Zona II o exterior de las aguas portuarias.
En el supuesto de buques fondeados en la Zona II o exterior de las aguas portuarias, la 

cuota íntegra será el producto de la centésima parte del arqueo bruto del buque (GT), con un 
mínimo de 100 GT, por cada día natural de estancia o fracción y por la cantidad resultante de 
aplicar a la cuantía básica B, o S en el caso de transporte marítimo de corta distancia, el 
coeficiente corrector de la tasa del buque que corresponda con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 166 y los siguientes coeficientes, según corresponda:

a) Buques fondeados en aguas no otorgadas en concesión:
1.º Con carácter general: 0,80.
2.º Buques en reparación, siendo las reparaciones realizadas por personal ajeno a la 

tripulación del buque y buques que realizan operaciones de avituallamiento y 
aprovisionamiento: 0,48.
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3.º Buques que utilicen como combustible gas natural licuado, excluidos los que se 
dediquen al transporte de este combustible: 0,5.

b) Buques fondeados en aguas otorgadas en concesión:
1.º Con carácter general: 0,40.
2.º Buques en reparación, siendo las reparaciones realizadas por personal ajeno a la 

tripulación del buque y buques que realizan operaciones de avituallamiento y 
aprovisionamiento: 0,24.

3.º Buques que utilicen como combustible gas natural licuado, excluidos los que se 
dediquen al transporte de este combustible: 0,5.

En estos supuestos, la tasa se devengará desde el cuarto día de estancia, salvo que se 
hayan realizado con anterioridad operaciones comerciales distintas a las incluidas en los 
supuestos de las letras a) y b), en cuyo caso se devengará a partir del día de inicio de dichas 
operaciones.

Artículo 200.  Tiempo de estancia.
1. A los efectos de la liquidación de la tasa, el tiempo de estancia se contará desde la 

hora en que se dé el primer cabo a punto de amarre, o se fondee el ancla, hasta el momento 
de largar el buque la última amarra o levar el ancla del fondo.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, a los efectos del cómputo de la 
estancia a la entrada en el puerto, el periodo entre las 12 horas del sábado o las 18 horas 
del día anterior a un festivo hasta las 8 horas del lunes o del día siguiente al festivo, 
respectivamente, computarán un máximo de cinco horas, siempre que durante dicho periodo 
no se hayan efectuado ningún tipo de operación comercial, incluido avituallamiento, 
aprovisionamiento y reparación.

Cuando el tiempo de estancia durante dicho periodo supere 5 horas, el inicio del tiempo 
de estancia para computar el límite máximo de 15 horas cada 24 horas se medirá a partir de 
las 8 horas del lunes o del día siguiente al festivo. El tiempo de estancia en fondeo en la 
Zona II se computará separadamente del que pueda corresponder a otros modos de 
utilización por el buque de la zona de servicio del puerto y de las obras e instalaciones 
portuarias.

3. Sin perjuicio de lo señalado en los artículos anteriores, en el caso de que en la misma 
escala se utilicen varios atraques o puestos de fondeo situados en una misma Zona, se 
considerará una única estancia para toda la escala. Si de ello resultase la existencia de 
distintos sujetos pasivos o fueran de aplicación diferentes coeficientes para la definición de la 
cuota íntegra de la tasa, se repartirá el tiempo de estancia de forma proporcional a la 
estancia en cada atraque.

Artículo 201.  Servicio marítimo a un determinado tipo de tráfico y servicio marítimo regular.
1. En función del número de escalas en un mismo puerto y durante el año natural, del 

conjunto de los buques que realicen un servicio marítimo a un determinado tipo de tráfico y 
sean operados por una misma empresa naviera o compañía de cruceros, (o bien de los 
buques de distintas compañías navieras que forman parte de un servicio marítimo regular, 
mediante acuerdos de explotación compartida de buques), la cuota de la tasa se multiplicará, 
previa solicitud del sujeto pasivo, por los siguientes coeficientes:

a) Desde la escala 1 hasta la escala 12: 1,00.
b) Desde la escala 13 hasta la escala 26: 0,95.
c) Desde la escala 27 hasta la escala 52: 0,85.
d) Desde la escala 53 hasta la escala 104: 0,75.
e) Desde la escala 105 hasta la escala 156: 0,65.
f) Desde la escala 157 hasta la escala 312: 0,55.
g) Desde la escala 313 hasta la escala 365: 0,45.
h) A partir de la escala 366: 0,35.
En el caso de que el servicio marítimo sea regular se aplicarán los coeficientes 

anteriores reducidos en 5 centésimas.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 14  Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante

– 1070 –



Las compañías navieras que tengan acuerdos de explotación compartida de sus buques, 
deberán acreditarlo de manera fehaciente ante la Autoridad Portuaria correspondiente. Se 
entienden como tales aquellos que suponen una programación conjunta de itinerarios y 
fechas y una utilización compartida y recíproca de buques y, en su caso, de equipamientos e 
infraestructuras de transporte. En este caso, también deberá acreditarse que el servicio se 
presta con carácter general y con publicidad a los posibles usuarios.

2. La calificación de servicio marítimo a un determinado tipo de tráfico y de servicio 
marítimo regular será efectuada por la Autoridad Portuaria, previa solicitud del interesado, 
que especificará los siguientes extremos:

a) La relación de buques que prestarán inicialmente el servicio, identificados por su 
nombre y número IMO.

b) Los puertos incluidos en el servicio.
c) El tipo de pasaje, mercancías, elementos de transporte y unidades de carga a los que 

prestarán el servicio.
d) El número de escalas y las fechas previstas en las que se prestará el servicio durante 

el año natural.
En caso de que la solicitud sea presentada por varias compañías navieras que forman 

parte de un servicio marítimo a un determinado tipo de tráfico prestado con regularidad 
mediante acuerdos de explotación compartida, deberán incluir en la solicitud, además, una 
declaración conjunta acreditativa de dicho acuerdo. Esta declaración deberá ser suscrita por 
la totalidad de las empresas navieras o de cruceros incluidas en el servicio marítimo 
prestado con regularidad, o por sus agentes consignatarios. Las solicitudes deberán 
presentarse antes de la primera escala del buque del servicio marítimo, o del servicio 
marítimo regular, y deberá ser renovada anualmente.

3. Cualquier modificación que vaya a producirse en un servicio marítimo, o servicio 
marítimo regular, a un determinado tipo de tráfico, deberá comunicarse previamente a la 
Autoridad Portuaria.

Artículo 202.  Cuantías básicas.
El valor de las cuantías básicas de la tasa del buque (B y S) se establece para todas las 

Autoridades Portuarias en 1,43 € y 1,20 €, respectivamente. Estos valores podrán ser 
revisados en la Ley de Presupuesto Generales del Estado o en otra que, en su caso, se 
apruebe a estos efectos en función de la evolución de los costes portuarios, logísticos y del 
transporte, así como de los productos transportados, tomando en consideración las 
necesidades asociadas a la competitividad del nodo portuario y de la economía.

Artículo 203.  Arqueo bruto del buque.
En el caso de que no se disponga del arqueo bruto según el Convenio Internacional de 

Arqueo de Buques (Convenio Internacional de Londres de 1969) se aplicará el siguiente 
valor estimado de arqueo bruto:

Valor estimado de arqueo bruto = 0,4 × E × M × P
donde:
E = eslora total en metros.
M = manga en metros.
P = puntal de trazado en metros.

Artículo 204.  Prolongación de estancia no autorizada.
Si algún buque prolongase su estancia en su atraque o en su puesto de fondeo por 

encima del tiempo autorizado, la Autoridad Portuaria fijará un plazo para que lo abandone, 
transcurrido el cual queda obligado a largar amarras, salvo por detención, sin perjuicio de 
que en este caso la Autoridad Portuaria asignara otro atraque o puesto de fondeo. En caso 
de incumplimiento de dicha orden, la Autoridad Portuaria podrá imponer las siguientes 
multas coercitivas, que no tendrán carácter tributario:

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 14  Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante

– 1071 –



a) Por cada una de las dos primeras horas o fracción, a partir de la finalización del plazo 
fijado para abandonar el atraque o fondeo, el importe de la tasa correspondiente a quince 
horas.

b) Por cada una de las horas restantes, tres veces el importe de la tasa correspondiente 
a quince horas.

Subsección 2.ª Tasa del pasaje (T-2)

Artículo 205.  Hecho imponible.
El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por los pasajeros, por su 

equipaje y, en su caso, por los vehículos que éstos embarquen o desembarquen en régimen 
de pasaje, de las instalaciones de atraque, accesos terrestres, vías de circulación y otras 
instalaciones portuarias. Asimismo, constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación 
de los servicios comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se 
benefician los usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos 
del dominio público.

No está sujeta a esta tasa, la utilización de maquinaria y elementos mecánicos móviles 
para las operaciones de embarque y desembarque, que se encontrará sujeta, en su caso, a 
la correspondiente tarifa.

Artículo 206.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyente y solidariamente, el naviero y el capitán 

del buque.
2. Son sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes del apartado anterior:
a) El consignatario del buque en que viajen los pasajeros y vehículos en régimen de 

pasaje, si el buque se encuentra consignado.
b) El concesionario o autorizado, en atraques y estaciones marítimas otorgadas 

conjuntamente en concesión o autorización.
3. Los sustitutos a que se refiere el apartado anterior están solidariamente obligados al 

cumplimiento de las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, 
sin perjuicio de que la Autoridad Portuaria se dirija en primer lugar al concesionario o al 
autorizado.

4. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sujetos pasivos 
sustitutos, en especial, en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a 
los sujetos pasivos contribuyentes su cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hayan podido incurrir los sustitutos.

Artículo 207.  Devengo de la tasa.
Esta tasa se devengará cuando se inicie la operación de embarque, desembarque o 

tránsito de los pasajeros y, en su caso, de los vehículos.

Artículo 208.  Cuota íntegra.
La cuota íntegra de la tasa aplicable a cada pasajero y vehículo en régimen de pasaje 

será la cantidad resultante de aplicar a la cuantía básica (P), el coeficiente corrector de la 
tasa del pasaje que corresponda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 166 y los 
coeficientes siguientes, según corresponda:

a) En atraques y estaciones marítimas no concesionadas o autorizadas:
1.º Caso general:
1.º 1 Pasajero en régimen de transporte en embarque y desembarque en tráficos entre 

países que apliquen el acuerdo Schengen: 0,75.
1.º 2 Pasajero en régimen de transporte en embarque y desembarque en tráficos con 

países que no apliquen el acuerdo Schengen: 1,00.
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1.º 3 Pasajero en régimen de crucero turístico en el puerto de inicio o final de travesía en 
embarque y desembarque, a aplicar el día de embarque o desembarque, respectivamente: 
1,20.

1.º 4 Pasajero en régimen de crucero turístico en el puerto de inicio o final de travesía 
con más de un día de permanencia en puerto, salvo el día de embarque y desembarque: 
0,75.

En este caso, la cuota íntegra de la tasa se aplicará por pasajero y día o fracción de 
estancia en puerto posterior al día de embarque o anterior al día de desembarque.

1.º 5 Pasajero en régimen de crucero turístico en tránsito: 0,75. En este caso, la cuota 
íntegra de la tasa se aplicará por pasajero y día o fracción de estancia en puerto.

1.º 6 Motocicletas y vehículos de 2 ruedas en régimen de pasaje en embarque o 
desembarque: 1,30.

1.º 7 Automóviles de turismo y vehículos similares en régimen de pasaje, en embarque o 
desembarque, incluyendo elementos remolcados, con una longitud total de hasta 5 metros 
de largo: 2,90.

1.º 8 Automóviles de turismo en régimen de pasaje, en embarque y desembarque 
incluyendo elementos remolcados, con una longitud total de más de 5 metros de largo: 5,80.

1.º 9 Autocares y otros vehículos de transporte colectivo en régimen de pasaje, en 
embarque o desembarque: 15,60.

Los conductores de elementos de transporte sujetos a la tasa de la mercancía quedarán 
exentos del pago de la tasa del pasaje.

2.º Cuando la navegación se produzca exclusivamente en las aguas de la zona de 
servicio del puerto, o en aguas interiores marítimas tales como rías y bahías:

2.º 1 Pasajero en embarque o desembarque: 0,02.
2.º 2 Motocicletas y vehículos de 2 ruedas en embarque o desembarque: 0,40.
2.º 3 Automóviles de turismo y vehículos similares en embarque y desembarque, 

incluyendo elementos remolcados, con una longitud total de hasta 5 metros de largo: 0,90.
2.º 4 Automóviles de turismos y vehículos similares en embarque y desembarque, 

incluyendo elementos remolcados, con una longitud total de más 5 metros de largo: 1,80.
2.º 5 Autocares y otros vehículos de transporte colectivo, en embarque o desembarque: 

3,00.
3.º Pasajeros en viajes turísticos locales o en excursiones marítimas conjuntamente por 

embarque y desembarque:
3.º 1 Si el viaje no se produce exclusivamente dentro de la zona de servicio del puerto o 

en aguas interiores marítimas tales como rías o bahías: 0,20.
3.º 2 Si el viaje se produce exclusivamente dentro de la zona de servicio del puerto o en 

aguas interiores marítimas tales como rías o bahías: 0,04.
b) En atraques y estaciones marítimas otorgadas conjuntamente en concesión o 

autorización, los coeficientes serán el 50 por ciento de los indicados en la letra a) anterior.
c) En estaciones marítimas otorgadas en concesión o autorización, sin que los atraques 

hayan sido otorgados en concesión o autorización los coeficientes serán el 75 por ciento de 
los indicados en la letra a).

d) En los supuestos de pasajeros en régimen de transporte y a los vehículos en régimen 
de pasaje transportados por buques integrados en servicios marítimos regulares, los 
coeficientes serán el 80 por ciento de los indicados en el ordinal 1.º de la letra a) o de los 
que resulten de aplicar las letras b) o c).

e) En los supuestos de pasajeros en régimen de transporte y de vehículos en régimen de 
pasaje transportados en buques integrados en servicios marítimos interinsulares en un 
mismo archipiélago, los coeficientes serán el 20 por ciento de los indicados en el ordinal 1.º 
de la letra a) o de los que resulten de aplicar las letras b) o c). En el caso del archipiélago 
canario, estos coeficientes reducidos serán del 30 por ciento y se aplicarán exclusivamente 
en los supuestos de vehículos en régimen de pasaje y en los supuestos de pasajeros en 
régimen de transporte, transportados en buques integrados en servicios marítimos 
interinsulares en el citado archipiélago. De conformidad con lo dispuesto en la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea para que sean admisibles excepciones en la 
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aplicación del Reglamento Comunitario (CEE) 4055/86, se justifica dicho coeficiente reductor 
por razones de interés general asociadas con la necesidad de potenciar la cohesión de los 
territorios insulares que conforman un archipiélago y evitar los efectos que tienen para el 
desarrollo económico y la competitividad de las islas menores los costes adicionales que 
supone la doble insularidad.

Las reducciones contempladas en los supuestos de las letras d) y e) son incompatibles 
entre sí.

Artículo 209.  Estimación simplificada.
En los supuestos de navegación que se produzcan exclusivamente en las aguas de la 

zona de servicio de un puerto o en aguas interiores marítimas tales como rías o bahías y en 
los de viaje turístico local, la tasa podrá exigirse en régimen de estimación simplificada, salvo 
renuncia expresa del sujeto pasivo. La cuota tributaria se establecerá teniendo en cuenta los 
datos estadísticos de los dos últimos años, efectuándose periódicamente una liquidación 
global por el importe que corresponda al tráfico estimado. Quienes se acojan a este régimen 
tendrán una bonificación del 30 por ciento en el importe de la cuota tributaria.

Artículo 210.  Cuantía básica.
El valor de la cuantía básica de la tasa del pasaje (P) se establece para todas las 

Autoridades Portuarias en 3,23 €. El valor podrá ser revisado en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o en otra que, en su caso, se apruebe a estos efectos en función de la 
evolución de los costes portuarios, logísticos y del transporte, así como de los productos 
transportados, tomando en consideración las necesidades asociadas a la competitividad del 
nodo portuario y de la economía.

Subsección 3.ª Tasa de la mercancía (T-3)

Artículo 211.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por las mercancías de 

entrada o salida marítima, o que se transborden o efectúen tránsito marítimo o terrestre, así 
como de sus elementos de transporte, de las instalaciones de atraque, zonas de 
manipulación asociados a la carga y descarga del buque, accesos y vías de circulación 
terrestres viarios y ferroviarios, y otras instalaciones portuarias, incluyendo su estancia en las 
áreas de la zona de servicio habilitadas como zonas de tránsito por la Autoridad Portuaria 
hasta un máximo de:

a) En operaciones de entrada o de salida marítima, así como de tránsito marítimo y 
tráfico interior: cuatro horas desde su entrada en la zona de servicio del puerto o de su 
desembarque, según corresponda, para aquellas mercancías y elementos de transporte en 
la que los elementos rodantes que las transportan hayan formado o vayan a formar parte del 
transporte marítimo, y 48 horas en los casos restantes.

b) En las operaciones de tránsito terrestre: cuatro horas desde su entrada en la zona de 
servicio del puerto.

2. A los efectos de esta tasa, se considerarán también mercancías que efectúan tránsito 
terrestre aquéllas que accedan a la zona de servicio del puerto por vía terrestre sin utilizar en 
ningún momento la vía marítima, para someterse a procesos de transformación o de valor 
añadido, y salgan también de dicha zona por vía terrestre una vez sometidas a dichos 
procesos, salvo que tengan como destino u origen usos complementarios o auxiliares 
correspondientes a zonas de actividades logísticas, o de almacenaje, o plantas de 
construcción y reparación naval, situadas en la zona de servicio del puerto.

Asimismo, constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios 
comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los 
usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio 
público.
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Artículo 212.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de esta tasa:
a) En el supuesto de mercancías y sus elementos de transporte de entrada o salida 

marítima, o que se transborden o se encuentren en régimen de tránsito marítimo:
1.º Con carácter solidario y en calidad de contribuyentes: el naviero, el propietario de la 

mercancía y el capitán del buque.
2.º En calidad de sustitutos de los anteriores:
2.º 1 El consignatario del buque o el consignatario, transitario u operador logístico 

representante de la mercancía, cuando el buque o la mercancía y sus elementos de 
transporte se encuentren consignados.

2.º 2 El concesionario o autorizado, en terminales y otras instalaciones de manipulación 
de mercancías otorgadas en concesión o autorización.

b) En el supuesto de mercancías y sus elementos de transporte que efectúen tránsito 
terrestre o que accedan o salgan de la zona de servicio del puerto sin utilizar la vía marítima:

1.º En calidad de contribuyente: el propietario de la mercancía o, cuando lo hubiere, el 
transitario u operador logístico que represente la mercancía.

2.º En calidad de sustituto: el titular de la concesión o autorización que expida o reciba la 
mercancía, cuando la mercancía tenga por destino una instalación en concesión o 
autorización.

2. Los sustitutos designados en este precepto están solidariamente obligados al 
cumplimiento de las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, 
pudiendo la Autoridad Portuaria dirigirse indistintamente a cualquiera de ellos.

3. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en 
especial, en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los 
contribuyentes su cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hayan incurrido los sustitutos.

Artículo 213.  Devengo.
Esta tasa se devengará cuando la mercancía inicie su paso por la zona de servicio del 

puerto.

Artículo 214.  Cuota íntegra en instalaciones o en terminales marítimas de mercancías que 
no estén en régimen de concesión o autorización.

En instalaciones o en terminales marítimas de mercancías que no estén en régimen de 
concesión o de autorización, la cuota íntegra de esta tasa será la siguiente:

a) Cuando se trate de mercancías y elementos de transporte en operaciones 
exclusivamente de entrada o salida marítima, la cuota íntegra de la tasa se calculará de 
acuerdo con alguno de los siguientes regímenes:

1.º Régimen de estimación simplificada: para los vehículos que se transporten como 
mercancías y para las mercancías transportadas en los elementos de transporte que se 
relacionan a continuación, la cuota íntegra será el resultado de aplicar a cada elemento de 
transporte o a cada vehículo que se transporte como mercancía embarcado o desembarcado 
la cantidad obtenida como producto de los coeficientes indicados en la tabla siguiente por la 
cuantía básica (M) y por el coeficiente corrector de la tasa de la mercancía que corresponda 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 166.

Elemento de transporte tipo cargado o descargado Coeficiente
Contenedor <= 20’ (incluida en su caso una plataforma de transporte de hasta 6,10 

metros) 10,00
Vehículo rígido, con caja o plataforma, de hasta 6,10 metros 10,00
Contenedor > 20’ (incluida en su caso una plataforma de transporte mayor de 6,10 

metros) 15,00
Semirremolque y remolque 15,00
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Vehículo rígido con caja o plataforma mayor de 6,10 metros 15,00
Vehículo articulado con caja o plataforma de hasta 16,50 metros de longitud total 15,00
Vehículo rígido con remolque (tren de carretera) 25,00
Vehículos que se transporten como mercancías:
Vehículo de hasta 2.500 kg de peso excepto para vehículos FCEV, BEV o PHEV cuyo 

peso será hasta 3.500 kg 0,50
Vehículo de más de 2.500 kg de peso excepto para vehículos BEV o PHEV cuyo peso 

será de más de 3.500 kg 2,00
Los vehículos serán considerados FCEV, BEV o PHEV de acuerdo al Reglamento 

General de Vehículos.
A los elementos de transporte que vayan vacíos, a excepción de los vehículos que se 

transporten como mercancías, se les aplicará la cuota prevista en el apartado a).2.°2. Este 
régimen se aplicará a solicitud del sujeto pasivo a la totalidad de su carga transportada en 
elementos de transporte correspondiente a una misma operación de embarque o 
desembarque, en un mismo buque.

2.º Régimen por grupos de mercancías: la cuota íntegra de la tasa será el resultado de 
sumar las cantidades que, en su caso, resulten de los siguientes conceptos:

2.º1 Aplicar a cada tonelada de carga embarcada o desembarcada la resultante del 
producto de la cuota básica (M) por el coeficiente corrector de la tasa de la mercancía que 
corresponda en virtud del artículo 166, y por los coeficientes indicados en la tabla siguiente, 
en función del grupo al que pertenezca la mercancía conforme a lo establecido en el Anexo 
III de esta Ley:

Grupo de mercancía Coeficiente
Primero 0,16
Segundo 0,27
Tercero 0,43
Cuarto 0,72
Quinto 1

2.º2 Aplicar, en su caso, a cada unidad o tonelada, embarcada o desembarcada, de 
envase, embalaje, contenedor, cisterna u otro recipiente o elemento de transporte que tenga 
o no el carácter de perdido o efímero y que se utilice para contener las mercancías en su 
transporte, así como a los vehículos, a los remolques y semirremolques que, como tales 
elementos de transporte terrestre, vacíos o no de mercancías, la resultante de multiplicar la 
cuantía básica (M) por el coeficiente corrector de la tasa de la mercancía que corresponda 
en virtud del artículo 166 y por los coeficientes indicados en la tabla siguiente:

Elemento de transporte tipo cargado o descargado Coeficiente
Contenedor ≤ 20' (incluida en su caso una plataforma de transporte de hasta 6,10 metros) (por 
unidad) 0,90

Vehículo rígido, con caja o plataforma, de hasta 6,10 metros (por unidad) 0,90
Plataforma de hasta 6,10 metros (por unidad) 0,90
Contenedor > 20' (incluida en su caso una plataforma de transporte mayor de 6,10 metros) (por 
unidad) 1,80

Semirremolque y remolque (por unidad) 1,80
Vehículo rígido, con caja o plataforma, mayor de 6,10 metros (por unidad) 1,80
Vehículo articulado con caja o plataforma de hasta 16,50 metros de longitud total (por unidad) 1,80
Plataforma de más de 6,10 metros (por unidad) 1,80
Cabezas tractoras (por unidad) 0,60
Vehículo rígido con remolque (tren de carretera) (por unidad) 2,90
Otros no incluidos en los conceptos anteriores (por tonelada) 0,50

2.º3 Cuando el elemento de transporte vacío tenga la condición de mercancía será de 
aplicación la cuantía que resulte de aplicar este régimen en función de su peso y del grupo a 
que pertenezca conforme a lo establecido en el Anexo III de esta Ley, no siendo aplicable el 
régimen de estimación simplificada, excepto en el caso de los vehículos que se transporten 
como mercancía, a los que se podrá aplicar dicho régimen de estimación simplificada.
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b) Cuando se trate de mercancías y elementos de transporte en operaciones de tránsito 
marítimo, siempre que las mercancías y sus elementos de transporte hayan sido declarados 
en dicho régimen, la cuota íntegra de la tasa de la mercancía en tránsito se calculará con 
arreglo a lo establecido en la letra a), considerando que las operaciones de tránsito 
equivalen a estos efectos a una operación de desembarque.

Por razones de cohesión territorial de los territorios insulares, las mercancías y sus 
elementos de transporte en operaciones de tránsito marítimo, con origen o destino en otro 
puerto de interés general de un mismo archipiélago, estarán exentas del pago de esta tasa. 
De conformidad con lo dispuesto en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea para que sean admisibles excepciones en la aplicación del Reglamento 
Comunitario (CEE) 4055/86, se justifica dicha exención por razones de interés general 
asociadas con la necesidad de evitar los efectos que tienen para el desarrollo económico y la 
competitividad de las islas menores los costes adicionales que supone la doble insularidad.

c) Cuando se trate de mercancías y elementos de transporte en operaciones de 
trasbordo la cuota íntegra de la tasa será la siguiente:

1.º Entre buques que se encuentren atracados: el 50 por ciento de la cuota prevista en la 
letra a), considerando que las operaciones de transbordo equivalen a estos efectos a una 
operación de desembarque.

2.º Entre buque abarloado a otro atracado o abarloado, así como entre buques 
fondeados: el 30 por ciento de la cuota prevista en la letra a), considerando que las 
operaciones de trasbordo equivalen a estos efectos a una operación de desembarque.

En los supuestos de las letras b) y c), esta tasa se liquidará al sujeto pasivo que haya 
declarado la mercancía en la descarga. Cuando en la descarga no se haya declarado en 
dicho régimen se aplicará lo establecido en la letra a) para cada una de las operaciones de 
embarque y desembarque.

d) Cuando se trate de mercancías y elementos de transporte en operaciones de tráfico 
interior marítimo dentro de la zona de servicio de un puerto o en aguas interiores marítimas 
tales como una ría o bahía, la cuota íntegra será la prevista en la letra a), y se liquidará una 
sola vez en la operación de embarque o desembarque.

e) Cuando se trate de mercancías y elementos de transporte en operaciones de tránsito 
terrestre, se aplicará el 50 por ciento de la cuota prevista en la letra a) a la mercancía y 
elemento de transporte que entre en la zona de servicio del puerto.

Artículo 215.  Cuota íntegra en terminales marítimas de mercancías en régimen de 
concesión o autorización.

En terminales marítimas de mercancías en régimen de concesión o autorización la cuota 
íntegra será la siguiente:

a) Con el atraque otorgado en concesión o autorización:
1.º En operaciones de entrada o salida marítima: el 50 por ciento de la cuota establecida 

en la letra a) del artículo anterior.
2.º En operaciones de tránsito marítimo: el 25 por ciento de la cuota establecida en la 

letra b) del artículo anterior.
3.º En operaciones de transbordo: el 20 por ciento de la cuota establecida en la letra c) 

del artículo anterior, siempre que, por lo menos, uno de los buques ocupe el atraque 
concesionado o autorizado.

4.º En operaciones de tráfico interior marítimo que se realicen entre instalaciones 
otorgadas ambas en concesión o autorización: el 50 por ciento de la cuota establecida en la 
letra d) del artículo anterior.

En el supuesto de que sólo una de ellas esté concesionada o autorizada, se aplicará la 
misma cuota prevista en la letra d) del artículo anterior, salvo que se liquide en la instalación 
concesionada. En este último caso será aplicable la reducción de la cuota prevista en el 
párrafo anterior.

b) Si el atraque no está otorgado en régimen de concesión o autorización, se aplicará el 
80 por ciento de la cuota que corresponda, en función de la operación que se desarrolle, de 
las previstas en el artículo anterior.
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c) En operaciones de tránsito terrestre: el 40 por ciento de la prevista en la letra e) del 
artículo anterior, siempre que la instalación de destino de las mercancías y elementos de 
transporte que entran en la zona de servicio esté otorgada en concesión o autorización.

Artículo 216.  Cuota íntegra en otros supuestos.
En los supuestos que se indican a continuación, la cuota resultará de aplicar a la 

cantidad obtenida con arreglo a lo dispuesto en los artículos anteriores, los coeficientes que 
respectivamente se indican:

a) A las mercancías y sus elementos de transporte en tránsito marítimo: 0,25.
b) A las mercancías de entrada o salida marítima, sus elementos de transporte o 

unidades de carga transportadas en buques pertenecientes a un servicio de transporte 
marítimo de corta distancia de carácter regular: 0,80.

En el caso de que el buque realice la carga o descarga de mercancías por rodadura, tal y 
como los de tipo ro-ro, ro-pax, con-ro y ferry, el coeficiente se reducirá a 0,60.

En el caso de mercancías y elementos de transporte de entrada marítima, estos 
coeficientes no serán aplicables a mercancías y elementos de transporte que hayan estado 
en régimen de tránsito marítimo en el último puerto en que fueron embarcadas.

A su vez, en el caso de mercancías y elementos de transporte de salida marítima no 
serán aplicables a mercancías y elementos de transporte que vayan a estar en régimen de 
tránsito marítimo en el primer puerto en que vayan a ser desembarcadas.

c) A las mercancías de entrada o salida marítima, sus elementos de transporte o 
unidades de carga transportadas en buques pertenecientes a servicios marítimos 
interinsulares en un mismo archipiélago: 0,20. De conformidad con lo dispuesto en la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea para que sean admisibles 
excepciones en la aplicación del Reglamento Comunitario (CEE) 4055/86, se justifica dicho 
coeficiente reductor por razones de interés general asociadas con la necesidad de potenciar 
la cohesión de los territorios insulares que conforman un archipiélago y de evitar los efectos 
que tienen para el desarrollo económico y la competitividad de las islas menores los costes 
adicionales que supone la doble insularidad.

d) A las mercancías y sus elementos de transporte, de entrada o salida marítima, que 
salgan o entren de la zona de servicio del puerto por transporte ferroviario: 0,50.

Las reducciones contempladas en las letras b) y c) son incompatibles entre sí.

Artículo 217.  Cuantía básica.
El valor de la cuantía básica de la tasa de la mercancía (M) se establece para todas las 

Autoridades Portuarias en 2,65 €. El valor podrá ser revisado en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o en otra que, en su caso, se apruebe a estos efectos en función de la 
evolución de los costes portuarios, logísticos y del transporte, así como de los productos 
transportados, tomando en consideración las necesidades asociadas a la competitividad del 
nodo portuario y de la economía.

Subsección 4.ª Tasa de la pesca fresca (T-4)

Artículo 218.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por los buques o 

embarcaciones pesqueras en actividad, de las aguas de la zona de servicio del puerto y de 
las obras e instalaciones portuarias, que permiten el acceso marítimo al puesto de atraque o 
de fondeo que les haya sido asignado y su estancia en los mismos.

Asimismo, constituye el hecho imponible la utilización por la pesca fresca, la refrigerada 
y sus productos, que accedan al recinto portuario por vía marítima, en barco de pesca o 
mercante, o por vía terrestre, de las instalaciones de atraque, zonas de manipulación y de 
venta, accesos, vías de circulación, zonas de estacionamiento y otras instalaciones 
portuarias.

También forma parte del hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios 
comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los 
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usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio 
público. En este hecho imponible no se incluye la utilización de maquinaria, equipos de 
manipulación y elementos mecánicos móviles necesarios para las operaciones de 
embarque, desembarque, transbordo o para el movimiento horizontal de la pesca dentro de 
la zona de servicio del puerto, que se encontrarán sujetos, respectivamente, en su caso, a la 
correspondiente tarifa.

2. El pago de esta tasa, dará derecho a que los barcos de pesca permanezcan en puerto 
durante el plazo de un mes desde su entrada, en la posición que señale la Autoridad 
Portuaria. Transcurrido dicho plazo se devengará la tasa al buque prevista para buques 
inactivos, incluso pesqueros y artefactos flotantes contemplados en la letra e) del apartado 1 
del artículo 197 de esta ley.

En casos de inactividad forzosa por temporales, paros biológicos, vedas costeras o 
carencia de licencias, la Autoridad Portuaria prorrogará el plazo anterior hasta 6 meses. A 
partir de este plazo, y siempre que se mantengan estas circunstancias, la embarcación 
pesquera o buque de pesca devengará la tasa del buque prevista para buques pesqueros 
que estén en paro biológico, en veda o carezca de licencia, contemplados en la letra e) del 
apartado 1 del artículo 197 de esta ley. La concurrencia de estas circunstancias deberá ser 
expresa e individualmente acreditada por certificaciones de la autoridad competente. En 
caso de que dejen de concurrir estas circunstancias o no puedan acreditarse, devengará la 
referida tasa del buque expresada en el párrafo anterior.

3. Esta tasa no será de aplicación a aquellos buques o embarcaciones pesqueras que no 
efectúen en el puerto descarga de pesca fresca, refrigerada o sus productos. En este caso 
devengarán la tasa del buque que le corresponda desde su entrada a puerto.

Artículo 219.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes de esta tasa:
a) El armador del buque o embarcación pesquera, en el caso de que la pesca fresca 

acceda al puerto por vía marítima.
b) El propietario de la pesca, cuando el buque sea mercante o aquélla acceda al puerto 

por vía terrestre.
2. Son sujetos pasivos sustitutos:
a) Quien, en representación del propietario de la pesca, realice la venta o la primera 

venta, cuando la pesca sea vendida en puerto.
b) El concesionario o autorizado, en lonjas otorgadas en concesión o autorización.
3. Los sustitutos a que se refiere el apartado anterior están solidariamente obligados al 

cumplimiento de las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, 
sin perjuicio de que la Autoridad Portuaria se dirija en primer lugar al concesionario o 
autorizado.

En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial, 
en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su 
cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que hayan podido incurrir 
los sustitutos.

4. El sujeto pasivo de esta tasa repercutirá su importe en el comprador de la pesca. La 
repercusión deberá efectuarse mediante factura o documento análogo en la que los sujetos 
pasivos incluirán la expresión «Tasa de la pesca fresca al tipo de...».

No procederá la repercusión de las cuotas resultantes en los supuestos de liquidación 
que sean consecuencia de actas de inspección.

Artículo 220.  Devengo.
La tasa se devengará cuando el buque o embarcación pesquera, la pesca fresca, 

refrigerada o sus productos inicien su paso por la zona de servicio del puerto.
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Artículo 221.  Base imponible.
La base imponible de esta tasa es el valor de mercado de la pesca o de sus productos, 

que se determinará de acuerdo con los siguientes criterios:
a) El obtenido por su venta en subasta en la lonja del puerto.
b) Cuando no haya sido subastada o vendida en la lonja del puerto, se determinará por 

el valor medio obtenido en las subastas de la misma especie realizadas ese mismo día o, en 
su defecto, en las del último día en que haya habido subasta de la misma especie y 
características.

Subsidiariamente, se utilizará el precio medio de mercado de la semana anterior 
acreditado por el órgano competente en la materia.

c) En el caso de que este precio no pueda fijarse en la forma determinada en los 
párrafos anteriores, la Autoridad Portuaria lo fijará teniendo en cuenta las condiciones 
habituales del mercado.

Artículo 222.  Tipo de gravamen.
El tipo de gravamen será el siguiente:
a) Con utilización de lonja no concesionada o autorizada:
1.º A la pesca descargada por vía marítima: el 2,2 por ciento del valor de la base.
2.º A la pesca que accede al recinto pesquero por vía terrestre: el 1,8 por ciento del valor 

de la base.
b) Sin uso de lonja:
1.º A la pesca descargada por vía marítima: el 1,8 por ciento del valor de la base.
2.º A la pesca que accede al recinto pesquero por vía terrestre: el 1,5 por ciento del valor 

de la base.
c) Con utilización de lonja concesionada o autorizada:
1.º A la pesca descargada por vía marítima: el 0,4 por ciento del valor de la base.
2.º A la pesca que accede al recinto pesquero por vía terrestre: el 0,3 por ciento del valor 

de la base.

Subsección 5.ª Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo (T-5)

Artículo 223.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por los buques y 

embarcaciones deportivas o de recreo, independientemente de sus dimensiones, de las 
aguas de la zona de servicio del puerto, de las redes y tomas de servicios y de las obras e 
instalaciones portuarias que permiten el acceso marítimo al puesto de atraque o de fondeo 
asignado, así como la estancia en éste.

Constituye también hecho imponible de esta tasa la utilización de los muelles y 
pantalanes, accesos terrestres, vías de circulación y otras instalaciones portuarias por los 
tripulantes y pasajeros de las embarcaciones.

Asimismo constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios 
comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los 
usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio 
público.

2. La aplicación de esta tasa requiere que la embarcación no realice transporte de 
mercancías y que los pasajeros no viajen en régimen de crucero o excursiones turísticas, en 
cuyo caso serán de aplicación la tasa del buque, la tasa del pasaje y la tasa de la mercancía, 
según proceda.

3. No está sujeta a esta tasa la utilización de instalaciones para la varada o puesta en 
seco de la embarcación, ni de maquinaria, equipos de manipulación y elementos mecánicos 
móviles necesarios para las operaciones de puesta a flote o puesta en seco o varada de las 
embarcaciones, que se encontrará sujeta, en su caso, a la correspondiente tarifa.
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Artículo 224.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes y solidariamente, el propietario de la 

embarcación, el consignatario y el capitán o patrón de la misma.
2. El concesionario o autorizado, en dársenas e instalaciones portuarias deportivas 

otorgadas en concesión o autorización, es sujeto pasivo sustituto de los sujetos pasivos 
contribuyentes del apartado anterior, quedando obligado a cumplir las prestaciones 
materiales y formales de la obligación tributaria.

En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte del sustituto, en especial, en 
caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su 
cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que haya podido incurrir el 
sustituto.

Artículo 225.  Devengo de la tasa.
Esta tasa se devengará cuando la embarcación deportiva o de recreo entre en las aguas 

de la zona de servicio del puerto, o cuando se produzca la puesta a disposición del atraque o 
puesto de fondeo.

Artículo 226.  Cuota íntegra.
La cuota íntegra de esta tasa es la siguiente:
a) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas no concesionadas ni autorizadas 

situadas totalmente en la Zona I o interior de las aguas portuarias, la cuota íntegra de la tasa 
será el resultado de sumar los siguientes conceptos:

1.º Por el acceso y estancia de las embarcaciones en el puesto de atraque o de fondeo, 
la cuota será la cantidad resultante del producto de la superficie ocupada por el buque o la 
embarcación, expresada en metros cuadrados, por el número de días de estancia, 
completos o fracción, por la cuantía básica E y por el coeficiente que corresponda de los 
indicados en la tabla siguiente:

Tipo de atraque o de fondeo Coeficiente
Atracada de punta a pantalán y muerto, boya o ancla 1,00
Atracada de punta a pantalán con instalación de pantalán lateral 2,00
Atracada de costado a muelle o pantalán 3,00
Abarloada a otra atracada de costado a muelle o pantalán u a otra abarloada 0,50
Fondeada con amarre a muerto, boya o punto fijo 0,60
Fondeada con amarre mediante medios propios 0,40

En las zonas con calados inferiores a dos metros en bajamar máxima viva equinoccial, 
los coeficientes serán el 50 por ciento de los señalados en el cuadro anterior.

2.º Por disponibilidad de servicios, la cuota íntegra de la tasa será la cantidad resultante 
del producto de la superficie ocupada por el buque o la embarcación, expresada en metros 
cuadrados, por el número de días de estancia completos o fracción, por el valor de la cuantía 
básica (E) y por los siguientes coeficientes:

Toma de agua: 0,07.
Toma de energía eléctrica: 0,10.
Los consumos de agua y energía eléctrica efectuados serán facturados con 

independencia de la liquidación de esta tasa.
Para las embarcaciones que tengan su base en el puerto la cuota de la tasa será el 80 

por ciento de las señaladas en los ordinales 1.º y 2.º anteriores.
b) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas otorgadas en régimen de concesión o 

autorización situadas totalmente en la Zona I o interior de las aguas portuarias, con espacio 
de agua también otorgado en concesión o autorización, la cuota íntegra de la tasa será la 
siguiente:

1.º Por el acceso, y en su caso, estancia de las embarcaciones, en el puesto de atraque 
o fondeo, la cuota será la cantidad resultante del producto de la superficie ocupada por la 
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embarcación, expresada en metros cuadrados, por el número de días de estancia, 
completos o fracción de los mismos, por la cuantía básica (E) y por el coeficiente que 
corresponda de los indicados en la tabla siguiente:

Embarcación General

Coeficiente
–

Embarcación a vela con eslora no superior a 12 
metros o a motor no superior a 9 metros

Embarcaciones transeúntes o de paso 0,39 0,15
Embarcaciones que tienen su base en el 
puerto 0,32 0,10

2.º En las zonas con calados inferiores a dos metros en bajamar máxima viva 
equinoccial, los coeficientes serán el 50 por ciento de las señaladas en el párrafo anterior.

3.º Si, excepcionalmente, el espacio de agua no estuviera otorgado en concesión o 
autorización, la cuota de la tasa será un 80 por ciento superior a la prevista en esta letra.

c) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas situadas total o parcialmente en Zona 
II, cuando el buque o la embarcación ocupe la Zona I la cuota de la tasa será la prevista en 
las letras a) y b) anteriores, según corresponda. Si, por el contrario, ocupa la Zona II o 
exterior de las aguas portuarias, la cuota de la tasa será el 30 por ciento de la prevista en las 
letras a), ordinal 1.º, y b) anteriores para la Zona I y el 100 por ciento de la cuota de la tasa 
prevista en el ordinal 2.º de la letra a) anterior para la Zona I, según corresponda.

Artículo 227.  Superficie ocupada por el buque o embarcación.
La superficie ocupada por el buque o la embarcación será el resultado del producto de la 

eslora total de la misma por su manga.

Artículo 228.  Pago anticipado y en régimen simplificado de la tasa.
1. La tasa será exigible por adelantado:
a) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas no concesionadas ni autorizadas, de 

acuerdo con los siguientes criterios:
1.º Para las embarcaciones transeúntes o de paso en el puerto la cuantía que 

corresponda por el período de estancia que se autorice. Si dicho período hubiera de ser 
ampliado, el sujeto pasivo deberá formular nueva solicitud y abonar nuevamente por 
adelantado el importe correspondiente al plazo ampliado.

2.º Para las embarcaciones con base en el puerto la cuantía que corresponda por 
períodos no inferiores a seis meses ni superiores a un año.

b) En las dársenas o instalaciones náutico-deportivas otorgadas en concesión o 
autorización, en los plazos que figuren en las cláusulas de la concesión o autorización, que 
no podrán ser superiores a un año.

2. En el supuesto de la letra b) del apartado anterior podrá exigirse la tasa en régimen de 
estimación simplificada salvo renuncia expresa del concesionario o autorizado. En éste 
régimen, la cuota tributaria se establecerá para cada concesión o autorización, teniendo en 
cuenta los datos estadísticos de tráfico de la concesión o autorización de los dos últimos 
años, efectuándose periódicamente una liquidación global por el importe que corresponda a 
la ocupación estimada. Para ello, los titulares de dársenas o instalaciones náutico-deportivas 
otorgadas en concesión o autorización deberán suministrar a las Autoridades Portuarias la 
información que les sea requerida y los datos precisos para la liquidación de esta tasa. 
Quienes se acojan a este régimen tendrán una bonificación del 25 por 100 en el importe de 
la cuota tributaria.

Artículo 229.  Cuantía básica.
El valor de la cuantía básica de la tasa de embarcaciones deportivas y de recreo (E) se 

establece para todas las Autoridades Portuarias en 0,124 €. El valor podrá ser revisado en la 
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Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra que, en su caso, se apruebe a estos 
efectos en función de la evolución de los costes portuarios y sectoriales, tomando en 
consideración las necesidades asociadas a la competitividad del sector turístico y en 
particular del sector náutico y de recreo.

Artículo 230.  Buques o embarcaciones con base en el puerto.
A los efectos de la aplicación de la tasa, son buques o embarcaciones que tienen su 

base en el puerto aquellas que tienen autorizada la estancia en el puerto por período igual o 
superior a seis meses.

Son buques o embarcaciones transeúntes o de paso aquellas que tienen autorizada su 
estancia por un período limitado, inferior a seis meses.

El importe de la tasa aplicable será independiente de las entradas, salidas o días de 
ausencia de la embarcación, mientras tenga asignado puesto de atraque.

Subsección 6.ª Tasa por utilización especial de la zona de tránsito (T-6)

Artículo 231.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización de las zonas de tránsito, 

especialmente habilitadas como tales por la Autoridad Portuaria, y excepcionalmente de las 
zonas de maniobra, por las mercancías y elementos de transporte por un periodo superior a:

a) En operaciones de entrada o de salida marítima, así como de tránsito marítimo y 
tráfico interior: cuatro horas desde su entrada en la zona de servicio del puerto o de su 
desembarque, según corresponda, para aquellas mercancías y elementos de transporte en 
la que los elementos rodantes que las transportan hayan formado o vayan a formar parte del 
transporte marítimo, y 48 horas en los casos restantes.

b) En las operaciones de tránsito terrestre: cuatro horas desde su entrada en la zona de 
servicio del puerto.

2. También están sujetos a esta tasa los materiales, maquinarias o equipamientos 
debidamente autorizados por la Autoridad Portuaria que, no teniendo la consideración de 
mercancías o elementos de transporte, permanezcan en la zona de servicio del puerto en 
períodos continuados superiores a 24 horas.

3. Asimismo constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios 
comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los 
usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio 
público.

4. A los efectos de esta tasa, se entiende por zona o zonas de tránsito aquellas 
especialmente habilitadas al efecto por la Autoridad Portuaria con el objeto de servir de 
espacio de almacenamiento o depósito temporal de mercancías y elementos de transporte 
de manera que se compatibilicen con eficiencia las distintas operaciones portuarias. El 
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria delimitará la zona o zonas de tránsito 
del puerto o puertos que gestione, de conformidad con lo previsto a estos efectos en el 
Reglamento de Explotación y Policía y en las Ordenanzas Portuarias.

Artículo 232.  Sujetos pasivos.
1. Es sujeto pasivo contribuyente el propietario de la mercancía, elemento de transporte, 

material, maquinaria o equipamiento.
2. El consignatario, transitario u operador logístico representante de la mercancía es 

sujeto pasivo sustituto del contribuyente previsto en el apartado anterior, cuando la 
mercancía y los elementos de transporte se encuentren consignados.

3. El sustituto está obligado al cumplimiento de las prestaciones materiales y formales 
derivadas de la obligación tributaria. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por 
parte del sustituto, en especial, en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá 
exigir al sujeto pasivo contribuyente su cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que haya podido incurrir el sustituto.
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Artículo 233.  Devengo de la tasa.
Esta tasa se devengará cuando las mercancías y los elementos de transporte superen 

los tiempos máximos de utilización de la zona de tránsito, asociados con el pago de la tasa 
de la mercancía.

En el caso de materiales, maquinarias o equipamientos que no tengan la consideración 
de mercancías o elementos de transporte, la tasa de devengará una vez transcurrido el 
período de 24 horas de permanencia en la zona de servicio del puerto.

Artículo 234.  Cuota íntegra.
1. La cuota íntegra de la tasa será la cantidad resultante del producto de la superficie 

ocupada expresada en metros cuadrados, por el número de días de estancia completos o 
fracción, por la cuantía básica (T) y por el coeficiente que corresponda de los indicados en la 
tabla siguiente, en función de la duración de la ocupación:

Hasta el día 7.º 1
Desde el día 8.º al 15.º 3
Desde el día 16.º al 30.º 6
Desde el día 31.º al 60.º 10
A partir del día 61.º 20
Como superficie ocupada se adoptará la menor superficie rectangular, que contenga a la 

mercancía, elemento de transporte, material, maquinaria o equipamiento depositado.
2. La zona de maniobra no podrá ser utilizada para depósito de mercancías u otros 

elementos salvo autorización expresa del Director del puerto, en cuyo caso serán de 
aplicación las cuantías previstas en el apartado anterior de este artículo.

A los efectos de esta tasa, se entiende como zona de maniobra el área más próxima a la 
línea de atraque en la que se desarrollan las operaciones de carga y descarga del buque de 
mercancías y elementos de transporte o de embarque y desembarque de pasajeros y 
vehículos en régimen de pasaje. El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria 
delimitará la zona o zonas de maniobra del puerto o puertos que gestione, de conformidad 
con lo previsto a estos efectos en el Reglamento de Explotación y Policía y en las 
Ordenanzas Portuarias.

3. Por razones justificadas de interés general, la Autoridad Portuaria podrá exigir la 
retirada de las mercancías u otros elementos depositados en las zonas de tránsito y 
maniobra, señalando plazo suficiente para realizarla. En caso de incumplimiento, la 
Autoridad Portuaria podrá imponer multas coercitivas, que no tendrán carácter tributario, de 
un 20 por ciento de la cuota de la tasa por utilización de la zona de tránsito por cada día o 
fracción de retraso a partir de la fecha límite señalada por la Autoridad Portuaria para la total 
retirada. Si después de cinco días desde el primer aviso la mercancía continúa sin ser 
retirada, la Autoridad Portuaria podrá retirarla o removerla a cargo del sujeto pasivo de dicha 
tasa, sin perjuicio de la multa que le corresponda por los días de retraso y de las tasas o 
tarifas que conlleva la nueva ubicación. En el caso de mercancías u otros elementos 
declarados como abandonados, una vez concluido el proceso de subasta, la Autoridad 
Portuaria tendrá la prioridad en el cobro de las tasas y, en su caso, de las multas y tarifas 
que le corresponden generadas por dicha mercancía.

Artículo 235.  Cuantía básica.
El valor de la cuantía básica de la tasa por utilización de la zona de tránsito (T) se 

establece para todas las Autoridades Portuarias en 0,105 euros. El valor podrá ser revisado 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra que, en su caso, se apruebe a 
estos efectos en función de la evolución de los costes portuarios, logísticos y del transporte, 
así como de los productos transportados, tomando en consideración las necesidades 
asociadas a la competitividad del nodo portuario y de la economía.

Artículo 236.  Exenciones.
Estarán exentos de esta tasa los titulares de concesiones o autorizaciones de ocupación 

de dominio público portuario por la estancia de mercancías, elementos de transporte, 
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materiales, maquinaria o equipamientos en los espacios que formen parte de dichas 
concesiones o autorizaciones, por los que se devenga la correspondiente tasa de ocupación.

Sección 5.ª Tasa de ayudas a la navegación

Artículo 237.  Hecho imponible.
El hecho imponible de la tasa consiste en la utilización del servicio de señalización 

marítima definido en el artículo 137 de esta ley.
También constituye el hecho imponible de dicha tasa la realización de actividades de 

investigación técnica de accidentes e incidentes marítimos que desarrolla la Autoridad 
Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes 
ferroviarios, marítimos y de aviación civil.

Artículo 238.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes de esta tasa, con carácter solidario, el propietario 

del buque o embarcación, el naviero, y el capitán o patrón del buque o embarcación.
2. Son sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes a que se refiere el apartado 

anterior:
a) El consignatario del buque o embarcación, si el buque se encuentra consignado.
b) El concesionario o autorizado, en puertos, dársenas, muelles, pantalanes y otras 

instalaciones náutico-deportivas otorgadas en concesión o autorización.
3. Todos los sujetos pasivos sustitutos están solidariamente obligados al cumplimiento de 

las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, sin perjuicio de 
que la Autoridad Portuaria se dirija en primer lugar al concesionario o autorizado. En caso de 
incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial, en caso de 
impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento.

Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que haya podido incurrir el sustituto.

Artículo 239.  Devengo de la tasa.
El devengo de la tasa se produce cuando el buque o la embarcación comienza a recibir 

los servicios en aguas jurisdiccionales españolas.

Artículo 240.  Cuota íntegra.
1. La cuota íntegra de la tasa es la siguiente:
a) A los buques mercantes, así como a los pesqueros congeladores y, en general, a 

aquellos buques a los que por sus características les sea de aplicación la tasa del buque: la 
resultante del producto del número de GT del buque, con un mínimo de 100 GT, por las 
cuantías básicas (A + C) y por el coeficiente 0,035 en las tres primeras escalas de cada año 
natural en un puerto español.

b) A los buques y embarcaciones dedicados a la pesca de altura o gran altura:
1.º En el caso de buques y embarcaciones que tengan la base en un puerto español: la 

resultante del producto del número de GT del buque o embarcación por las cuantías básicas 
(A + C) en cada año natural.

2.º En el caso de buques y embarcaciones que no tengan la base en un puerto español, 
la cuota de la tasa será la que se derive de dividir la cuota resultante del ordinal 1.º anterior 
entre el número de días de cada año natural, multiplicado por el número de días de estancia, 
completos o por fracción, que vaya a permanecer el buque o la embarcación en aguas 
jurisdiccionales españolas.

c) A los buques y embarcaciones dedicados a la pesca de bajura o litoral.
1.º En el caso de buques y embarcaciones que tengan la base en un puerto español: la 

resultante del producto de las cuantías básicas (A + C) por el coeficiente 50 en cada año 
natural.
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2.º En el caso de buques y embarcaciones que no tengan la base en un puerto español, 
la cuota de la tasa será la que se derive de dividir la cuota resultante del ordinal 1.º anterior 
entre el número de días de cada año natural, multiplicado por el número de días de estancia, 
completos o por fracción, que vaya a permanecer el buque o la embarcación en aguas 
jurisdiccionales españolas.

d) A los buques y embarcaciones de recreo o deportivos de eslora igual o superior a 
nueve metros si su propulsión es el motor y superior a 12 metros si su propulsión es la vela, 
que deban estar provistas de certificado de registro español-permiso de navegación o rol de 
despacho o dotación de buques.

1.º En el caso de embarcaciones que tengan la base en un puerto español: la resultante 
del producto de las cuantías básicas (A + C) por la eslora del buque, expresada en metros, 
por la manga del buque, expresada en metros, y por el coeficiente 16 en cada año natural.

2.º En el caso de embarcaciones que no tengan la base en un puerto español, la cuota 
de la tasa será la que se derive de dividir la cuota resultante del ordinal 1.º anterior entre el 
número de días de cada año natural, multiplicado por el número de días de estancia, 
completos o por fracción, que vaya a permanecer la embarcación en aguas jurisdiccionales 
españolas.

e) A las embarcaciones de recreo o deportivas de eslora inferior a nueve metros si su 
propulsión es el motor, que deban estar provistas de certificado de registro español-permiso 
de navegación, o rol de despacho o dotación de buques, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 171.e) de esta ley:

1.º En el caso de embarcaciones que tengan la base en un puerto español: la resultante 
del producto de las cuantías básicas (A + C) por la eslora del buque, expresada en metros, 
por la manga del buque, expresada en metros, y por el coeficiente 40, en una sola vez y 
validez indefinida.

2.º En el caso de embarcaciones que no tengan la base en un puerto español, la cuota 
de la tasa será la que se derive de dividir la cuota resultante del ordinal 1.º anterior entre el 
número de días de cada año natural, multiplicado por el número de días de estancia, 
completos o por fracción, que vaya a permanecer la embarcación en aguas jurisdiccionales 
españolas.

2. Los valores de las cuantías básicas de la tasa de ayudas a la navegación se 
establecen en 0,29 euros para la cuantía básica correspondiente al servicio de ayudas a la 
navegación prestado por las Autoridades Portuarias (A) y 0,28 euros para la cuantía básica 
correspondiente al servicio de ayudas a la navegación prestado por la Sociedad de 
Salvamento y Seguridad Marítima y a la actividad investigadora de la Autoridad 
Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes 
ferroviarios, marítimos y de aviación civil (C). El valor de la cuantía básica podrá ser revisado 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra que, en su caso, se apruebe a 
estos efectos en función de la evolución de los costes del servicio.

Artículo 241.  Pago de la tasa.
El pago de la tasa será exigible:
a) A los buques y embarcaciones incluidos en la letra a) del apartado 1 del artículo 

anterior: en las tres primeras escalas en el año natural en cada puerto español en el que 
entren, debiendo abonarse la cuantía de la tasa en la Autoridad Portuaria que tenga 
asignada, a efectos de señalización marítima, la zona geográfica en la que se encuentra 
situado el puerto.

b) A los buques y embarcaciones incluidos en las letras b), c) y d) del apartado 1 del 
artículo anterior:

1.º En el caso de buques y embarcaciones que tengan la base en un puerto español: una 
vez al año, debiendo abonarse la cuantía de la tasa en la Autoridad Portuaria que tenga 
asignada, a efectos de señalización marítima, la zona geográfica en la que se encuentre 
ubicado su puerto base.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 14  Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante

– 1086 –



2.º En el caso de buques y embarcaciones que no tengan su base en un puerto español: 
por día de estancia, completo o por fracción, en aguas jurisdiccionales españolas, debiendo 
abonarse el importe de la tasa en la Autoridad Portuaria que tenga asignada, a efectos de 
señalización marítima, la zona geográfica en la que se encuentre ubicado el puerto español 
en el que realice cada escala. El pago será exigible cada vez que el buque o la embarcación 
entre en aguas jurisdiccionales españolas y se efectuará por el periodo que vaya a 
permanecer en las mismas durante cada escala.

c) A las embarcaciones a que hace referencia la letra e) del apartado 1 del artículo 
anterior:

1.º En el caso de embarcaciones que tengan la base en un puerto español: una única 
vez en el momento de su matriculación. El importe de la tasa se abonará en la Autoridad 
Portuaria que tenga asignada, a efectos de señalización marítima, la zona geográfica en la 
que se encuentre ubicado el órgano competente para la matriculación de la embarcación.

2.º En el caso de embarcaciones que no tengan su base en un puerto español: por día 
de estancia, completo o por fracción, en aguas jurisdiccionales españolas, debiendo 
abonarse el importe de la tasa en la Autoridad Portuaria que tenga asignada, a efectos de 
señalización marítima, la zona geográfica en la que se encuentre ubicado el puerto español 
en el que realice cada escala. El pago será exigible cada vez que el buque o la embarcación 
entre en aguas jurisdiccionales españolas y se efectuará por el periodo que vaya a 
permanecer en las mismas durante cada escala.

Artículo 241 bis.  Ingresos de la tasa de ayudas a la navegación que corresponden a la 
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima y a la Autoridad Administrativa Independiente 
para la Investigación Técnica de Accidentes e incidentes ferroviarios, marítimos y de 
aviación civil.

Los ingresos devengados por el sumando de la tasa de ayudas a la navegación asociado 
con la cuantía básica (C) se considerarán recursos económicos de la Sociedad de 
Salvamento y Seguridad Marítima y de la Autoridad Administrativa Independiente para la 
Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil. 
De la cantidad efectivamente recaudada por cada Autoridad Portuaria de acuerdo con el 
artículo 241 de esta ley, y con periodicidad trimestral, el 97,697 % será ingresada a 
SASEMAR y el restante 2,303 % a la Autoridad Administrativa Independiente para la 
Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil. 
Estas operaciones recaudatorias no tendrán la consideración de ingresos ni de gastos de 
explotación para la Autoridad Portuaria.

La gestión y recaudación de esta tasa se efectuará por la Autoridad Portuaria 
correspondiente de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de esta ley, estando autorizada 
para celebrar el oportuno convenio con la Agencia Estatal de Administración Tributaria o con 
los órganos que correspondan de otras Administraciones territoriales para la gestión 
recaudatoria en periodo ejecutivo de la tasa.

Artículo 242.  Exigencia anticipada de la tasa.
La tasa será exigible por adelantado y podrá exigirse en régimen de estimación 

simplificada en los puertos, dársenas, muelles, pantalanes y otras instalaciones de atraque, 
así como en instalaciones náutico-deportivas, que se encuentren en concesión o 
autorización, salvo renuncia expresa del concesionario o autorizado. En este régimen, la 
cuota tributaria se establecerá para cada concesión o autorización tomando en cuenta los 
datos estadísticos de tráfico de la concesión o autorización de los dos últimos años, 
efectuándose periódicamente una liquidación global por el importe que corresponda a la 
ocupación estimada. Quienes se acojan a este régimen tendrán una bonificación del 20 por 
ciento en el importe de la cuota tributaria.

Artículo 243.  Justificación del pago.
El órgano competente para la matriculación de las embarcaciones, despacho de rol de 

navegación o dotación y para la emisión de los certificados de inspección de las mismas, 
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exigirá como requisito para ello los justificantes de haber abonado la tasa de ayudas a la 
navegación.

Las Autoridades Portuarias exigirán la presentación de los justificantes de haber 
abonado la tasa, debiendo proceder, en caso contrario, a su liquidación.

Las Comunidades Autónomas, organismos portuarios dependientes o vinculados a éstas 
y los concesionarios o titulares de autorizaciones de puertos, dársenas e instalaciones 
portuarias deberán facilitar a la Autoridad Portuaria correspondiente la debida información y 
suministrar los datos precisos para la liquidación de esta tasa.

Artículo 244.  Convenios interadministrativos.
Las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado podrán suscribir convenios con las 

Comunidades Autónomas y organismos portuarios dependientes o vinculados a éstas para 
el cobro de esta tasa.

Sección 6.ª Bonificaciones

Artículo 245.  Bonificaciones de las tasas de actividad y utilización.
1. Para incentivar mejores prácticas medioambientales, la Autoridad Portuaria aplicará 

las siguientes bonificaciones:
a) Cuando los buques acrediten el cumplimiento de unas determinadas condiciones de 

respeto al medio ambiente, mejorando las exigidas por las normas y convenios 
internacionales, y además, la compañía naviera o, en su caso, el armador, al que pertenece 
el buque tenga suscrito un convenio con la Autoridad Portuaria en materia de buenas 
prácticas ambientales asociadas a las operaciones y a la permanencia de buques en puerto, 
a la cuota de la tasa del buque se aplicará una bonificación de un 5 por ciento.

Dicho convenio deberá contemplar un conjunto de instrucciones técnicas y operativas, 
basado en las guías de buenas prácticas ambientales aprobadas por Puertos del Estado, 
cuyo cumplimiento operativo pueda ser verificado mediante un sistema de gestión 
medioambiental. El cumplimiento por el buque de las normas y convenios internacionales en 
esta materia deberá estar certificado por entidades de certificación acreditadas para ello por 
organismos pertenecientes a la International Accreditation Forum. El cumplimiento del 
convenio suscrito se acreditará por parte de la Autoridad Portuaria.

b) Cuando el titular de una licencia para prestar el servicio portuario de manipulación de 
mercancías, o el titular de la concesión o autorización de una terminal de manipulación de 
mercancías cumpla los requisitos que se citan posteriormente se aplicarán las siguientes 
bonificaciones a la cuota de la tasa de actividad:

Con carácter general: 15 por ciento.
A la parte de la cuota de la tasa correspondiente a tráfico manipulado de graneles 

sólidos o líquidos: 20 por ciento.
c) Cuando el titular de una concesión o autorización realice actividades pesqueras, 

náutico-deportivas o de construcción, reparación, transformación o desguace de buques, se 
aplicará una bonificación del 15 por ciento a la cuota de la tasa de actividad.

Los requisitos que debe cumplir el titular de la autorización, concesión o licencia, en su 
caso, a los efectos de lo previsto en las letras b) y c) anteriores, serán los siguientes:

1.º Tener suscrito un convenio con la Autoridad Portuaria en materia de buenas prácticas 
ambientales.

Dicho convenio deberá contemplar un conjunto de instrucciones técnicas y operativas 
cuyo cumplimiento pueda ser verificado mediante un sistema de gestión medioambiental, 
basado en las guías de buenas prácticas ambientales aprobadas por Puertos del Estado, 
cuyo alcance comprenda la totalidad de los tráficos manipulados.

2.º Estar inscrito en el registro del sistema comunitario de gestión y auditoría ambiental 
(EMAS) o tener implantado un sistema de gestión ambiental basado en UNE-EN-ISO-14001 
certificado por una entidad acreditada a tal efecto por la Entidad Nacional de Acreditación 
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(ENAC), y cuyo alcance comprenda todos aquellos servicios relacionados con la actividad 
objeto de autorización o concesión.

2. Para incrementar la calidad en la prestación de los servicios:
a) Cuando la compañía naviera o, en el caso de embarcaciones pesqueras, el armador 

tenga en vigor una certificación de servicios cuyo alcance comprenda todas las operaciones 
del buque en puerto, basada en los referenciales de calidad del servicio aprobados por 
Puertos del Estado o, en su caso, en los referenciales específicos aprobados en su 
desarrollo por la Autoridad Portuaria, y validados por Puertos del Estado en cuanto a su 
ajuste a los citados referenciales de calidad, a la cuota de la tasa del buque se le aplicará 
una bonificación de un 5 por ciento.

La certificación de servicios debe estar emitida por una entidad acreditada a tal efecto 
por ENAC conforme a la norma UNE-EN-45011 o aquélla que la sustituya, o por una entidad 
cuyo sistema de emisión cumpla los requisitos de la misma.

b) Cuando el prestador de un servicio portuario o el titular de la concesión o autorización 
de una terminal marítima de mercancías o de una estación marítima, tenga en vigor una 
certificación de servicio, basada en los referenciales de calidad del servicio aprobados por 
Puertos del Estado o, en su caso, en los referenciales específicos aprobados en su 
desarrollo por la Autoridad Portuaria y validados por Puertos del Estado en cuanto a su 
ajuste a los citados referenciales de calidad, emitida por una entidad acreditada a tal efecto 
por ENAC conforme a la Norma UNE-EN 45011, a la cuota de la tasa de actividad se 
aplicará una bonificación del 15 por ciento.

c) Cuando el titular de una licencia del servicio de manipulación de mercancías, o el 
concesionario o autorizado cuyo objeto concesional sea una terminal marítima de 
mercancías en la que se preste dicho servicio, supere por encima del 30 por ciento los 
niveles mínimos de productividad establecidos en los Pliegos de Prescripciones Particulares 
del servicio o en el título habilitante de la ocupación privativa del dominio público, a la cuota 
de la tasa de actividad se aplicará una bonificación de igual valor que el porcentaje de 
aumento de la productividad con respecto al valor citado, con un valor máximo del 50 por 
ciento. La liquidación de esta bonificación se realizará al final del ejercicio, cuando se liquide 
la tasa de actividad conforme a lo previsto en el artículo 191, considerando para su cálculo 
los valores medios de productividad del ejercicio.

3. Para incentivar la captación, la fidelización y el crecimiento de los tráficos y de los 
servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico y social de la zona de influencia 
económica de los puertos o de España en su conjunto, podrán aplicarse bonificaciones 
adicionales, no superiores al 40 por ciento, a la cuota de las tasas del buque, del pasaje y de 
la mercancía.

Los tráficos y servicios marítimos susceptibles de esta bonificación serán los calificados 
como sensibles, prioritarios o estratégicos para cada Autoridad Portuaria.

Dichas bonificaciones podrán diferenciarse para cada uno de los tráficos y servicios 
marítimos calificados como sensibles, prioritarios o estratégicos así como para cada una de 
las tasas y podrán escalarse respectivamente en función del número de GT o del volumen 
de pasaje o de mercancías aportado por el sujeto pasivo en el ejercicio anterior en relación 
con los tráficos totales en dicho ejercicio correspondiente al tráfico o servicio marítimo 
considerado, o del crecimiento anual de dichos tráficos o servicios respecto a ese ejercicio, 
debiendo ser idénticas para todos los sujetos pasivos en las mismas condiciones.

En el caso de que las bonificaciones se escalen de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado anterior, la Autoridad Portuaria liquidará las mismas al final del ejercicio en función 
del crecimiento real de los tráficos o servicios marítimos calificados como sensibles, 
prioritarios o estratégicos aportados por el sujeto pasivo en el ejercicio.

A propuesta del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, el Plan de 
Empresa acordará de forma motivada los tráficos y servicios marítimos sujetos a bonificación 
y las condiciones de aplicación de las bonificaciones reguladas en este apartado, así como 
su límite conjunto para su importe total en el ejercicio, teniendo en cuenta la evolución, 
características y condicionamientos de la demanda, así como la situación de los mercados y 
la posición competitiva del puerto respecto a los mismos.
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En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, en la que, en su caso se apruebe, se 
incluirá la definición de los tráficos y servicios marítimos sujetos a esta bonificación, así 
como el valor de la misma para cada una de las tasas y, en su caso, condiciones y escalas 
de aplicación.

Para el cálculo de la bonificación a aplicar se estará a lo dispuesto en el artículo 163 de 
esta ley.

El importe total de las bonificaciones reguladas en este apartado que aplique anualmente 
cada Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual 
conjunta por las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía del último ejercicio anterior al 
año en que se acuerda el Plan de Empresa.

3 bis. En todo caso, a los efectos del apartado 3 del presente artículo, los tráficos 
regulares de pasaje o carga rodada que unen el territorio peninsular español con las 
Comunidades Autónomas de las Illes Balears y Canarias y las ciudades de Ceuta y Melilla 
serán calificados como tráficos sensibles, prioritarios o estratégicos que coadyuvan al 
desarrollo económico y social de España en su conjunto.

La bonificación aplicada a los tráficos regulares de pasaje o carga rodada, a que se 
refiere el anterior párrafo, no computará respecto al 20 por ciento de la recaudación anual 
conjunta por las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía, establecido como límite 
máximo para las bonificaciones reguladas en el apartado 3. Esta bonificación no será 
incompatible con las que puedan establecerse para un mismo servicio marítimo con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo.

En los supuestos regulados en este apartado, una vez aprobadas las bonificaciones 
adicionales a la cuota de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía de conformidad 
con el nuevo límite establecido, la autoridad portuaria podrá proceder a su aplicación con 
efectos a partir del 1 de marzo de 2020 y, en consecuencia, revisar, a solicitud del sujeto 
pasivo, las liquidaciones ya practicadas desde la citada fecha. La práctica de la 
correspondiente liquidación no devengará intereses a favor del sujeto pasivo de la tasa.

4. Para potenciar y consolidar el papel de España como plataforma logística 
internacional, podrán aplicarse las siguientes bonificaciones a la cuota de las tasas del 
buque y de la mercancía:

A la tasa del buque cuando el buque atraque en una terminal de contenedores en 
régimen de concesión o autorización.

A la tasa de la mercancía, para mercancías de entrada o salida marítima o en tránsito 
marítimo en una terminal de contenedores en régimen de concesión o autorización.

En función de la proporción de contenedores en régimen de tránsito marítimo (t), 
respecto del total de tráfico de contenedores en la terminal o en el conjunto de terminales de 
un determinado puerto, registrado en el último ejercicio anterior al año en que se acuerda el 
Plan de Empresa, estas bonificaciones no podrán ser superiores a los porcentajes que se 
indican:

Proporción de tránsito (t) Bonificación
0 < t < 25% 40%
25% < t < 50% 50%
t > 50% 60%

En el caso de inicio de actividad de la terminal, para los dos primeros ejercicios se 
considerarán las estimaciones razonables de tráficos, aceptadas por la Autoridad Portuaria.

A propuesta del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, el Plan de 
Empresa acordará de forma motivada las condiciones de aplicación de las bonificaciones 
reguladas en este apartado, así como su límite conjunto para su importe total en el ejercicio, 
teniendo en cuenta la evolución, características y condicionamientos de la demanda de 
tránsito de contenedores, así como la situación de este mercado y la posición competitiva del 
puerto respecto al mismo. La bonificación aprobada será de aplicación a todas las terminales 
de contenedores del puerto en régimen de concesión o autorización.

En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, en la que, en su caso se apruebe, se 
incluirá el valor de la bonificación para cada una de las tasas y, en su caso, las condiciones 
de aplicación.
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Para el cálculo de la bonificación a aplicar se estará a lo dispuesto en el artículo 163 de 
esta ley.

Esta bonificación es incompatible con las que puedan establecerse para el mismo tipo de 
tráfico con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo.

5. Para tener en cuenta la condición de insularidad, especial aislamiento o 
ultraperifericidad de las Islas Canarias, se aplicarán las siguientes bonificaciones a la cuota 
de las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía, en los puertos de interés general del 
archipiélago canario y balear, así como en los puertos de Ceuta y Melilla, para todos 
aquéllos servicios marítimos que unan estos puertos con otros puertos, salvo los situados en 
el mismo archipiélago:

A la tasa del buque: hasta el 40 por ciento. Esta bonificación únicamente podrá tomarse 
en consideración cuando sea de aplicación la cuantía básica S y no es compatible con el 
coeficiente reductor de la tasa del buque del artículo 197.1.h). No obstante, para buques tipo 
ro-ro puro, ro-pax, con-ro y ferry, los valores adoptados para esta bonificación no podrán dar 
lugar a que la tasa del buque sea mayor que la correspondiente a la aplicación del citado 
artículo.

A la tasa del pasaje: hasta el 45 por ciento en el supuesto de pasajeros en régimen de 
transporte y 60 por ciento a los vehículos en régimen de pasaje. Esta bonificación no es 
compatible con el coeficiente reductor de la tasa del pasaje de letra d) del artículo 208. No 
obstante, los valores adoptados para esta bonificación no podrán dar lugar a que la tasa del 
pasaje sea mayor que la correspondiente a la aplicación de la citada letra.

A la tasa de la mercancía: hasta el 40 por ciento. Esta bonificación únicamente podrá 
tomarse en consideración en los supuestos de mercancía en régimen de entrada o salida 
marítima, no siendo compatible con los coeficientes reductores de la tasa de la mercancía de 
la letra b) del artículo 216. No obstante, los valores adoptados para esta bonificación no 
podrán dar lugar a que la tasa a la mercancía sea mayor que la correspondiente a la 
aplicación de la citada letra.

A propuesta del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, el Plan de 
Empresa acordará de forma motivada las condiciones de aplicación de las bonificaciones 
reguladas en este apartado, así como su límite conjunto por su importe total en el ejercicio.

En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, en la que, en su caso se apruebe, se 
incluirá el valor de la bonificación para cada una de las tasas y, en su caso, las condiciones 
de aplicación.

6. (Derogado)
7. Las bonificaciones a la tasa del buque reguladas en los apartados 1 y 2 de este 

artículo no serán aplicables a los supuestos previstos en la letra e) del artículo 197.

CAPÍTULO III
Precios privados por servicios comerciales prestados por las Autoridades 

Portuarias

Artículo 246.  Tarifas por servicios comerciales prestados por las Autoridades Portuarias.
1. Las Autoridades Portuarias exigirán por los servicios comerciales que presten en 

régimen de concurrencia con entidades privadas, el pago de las correspondientes tarifas. 
Estas tarifas tendrán el carácter de precios privados y deberán contribuir a lograr el objetivo 
de autofinanciación, evitar prácticas abusivas en relación con los tráficos cautivos, así como 
actuaciones discriminatorias u otras análogas. Estas tarifas no podrán ser inferiores al coste 
del servicio y deberán atender al cumplimiento de los objetivos fijados en el Plan de 
Empresa. Excepcionalmente se podrán acordar tarifas inferiores al coste del servicio en 
tanto subsistan supuestos de subactividad en ausencia de concurrencia con entidades 
privadas.

2. El Consejo de Administración de cada Autoridad Portuaria aprobará sus tarifas.

Artículo 247.  Exigibilidad de las tarifas.
1. Las tarifas serán exigibles desde que se solicite la prestación del servicio.
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2. El plazo máximo para hacer efectivas las deudas originadas por la aplicación de las 
tarifas será de 20 días naturales desde la fecha de comunicación de las facturas 
correspondientes. En el supuesto de que el último día del plazo de pago fuera festivo, dicho 
plazo vencerá en el inmediato hábil posterior.

3. Una vez transcurrido el plazo de pago establecido en el presente artículo sin que la 
deuda haya sido satisfecha, el Director de la Autoridad Portuaria certificará dicha 
circunstancia y lo notificará al obligado al pago. La cantidad adeudada devengará el interés 
legal del dinero vigente incrementado en cuatro puntos, durante el período en que se haya 
incurrido en mora.

El certificado así emitido tendrá la consideración de título ejecutivo a los efectos de la 
acción ejecutiva, conforme a lo dispuesto en el artículo 517 de la Ley 1/2000, de 2 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil.

La falta de pago de los intereses devengados durante el período en que se haya 
incurrido en mora, habilitará igualmente a la Autoridad Portuaria para el ejercicio de la acción 
ejecutiva en la forma y en el plazo previsto en la presente disposición.

Artículo 248.  Prescripción.
La acción para exigir el pago de las tarifas por servicios prestados directamente por las 

Autoridades Portuarias prescribe a los cuatro años de la prestación del servicio de que se 
trate.

Artículo 249.  Suspensión del servicio.
1. El impago reiterado del servicio prestado facultará a la Autoridad Portuaria para 

suspender temporalmente la prestación de servicios comerciales al deudor, previo 
requerimiento a éste.

En el requerimiento, la Autoridad Portuaria deberá advertir expresamente que, de no 
efectuarse el pago de la factura en el plazo fijado en el mismo, procederá a suspender 
temporalmente la prestación del servicio de que se trate.

2. La suspensión temporal de la prestación del servicio se mantendrá en tanto no se 
efectúe el pago o garantice suficientemente la deuda que generó la propia suspensión.

3. La Autoridad Portuaria podrá exigir un depósito previo o la constitución de avales, así 
como emitir facturas a cuenta, con el objeto de garantizar el cobro del importe de las tarifas 
por los servicios comerciales que le sean solicitados, sin perjuicio del importe final resultante.

Artículo 250.  Reclamación previa a la vía judicial civil.
1. Contra las liquidaciones de tarifas por servicios comerciales prestados por las 

Autoridades Portuarias procederá la reclamación previa al ejercicio de acciones civiles que 
deberá interponerse ante el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de que se 
trate.

2. El plazo para resolver la reclamación será de tres meses desde su interposición. 
Transcurrido dicho plazo sin haber notificado resolución expresa, podrá entenderse 
desestimada.

3. La interposición de reclamación previa no suspenderá la obligación de efectuar el 
pago de la factura en el plazo previsto en los artículos anteriores.
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LIBRO SEGUNDO
Marina Mercante

TÍTULO I
Explotación Naviera y Régimen de las Navegaciones

CAPÍTULO I
Buques y Empresas Navieras

Artículo 251.  Registro de Buques y Empresas Navieras.
1. El Registro de Buques y Empresas Navieras es un registro público de carácter 

administrativo que tiene por objeto la inscripción de:
a) Los buques abanderados en España.
b) Las empresas navieras españolas.
2. En la inscripción de los buques se hará constar, a efectos de su identificación, todas 

sus circunstancias esenciales y sus modificaciones, así como los actos y contratos por los 
que se adquiera o transmita su propiedad, los de constitución de hipotecas o imposición de 
derechos reales y cualquier otro extremo que se determine legal o reglamentariamente.

3. En la inscripción de las empresas navieras se hará constar el acto constitutivo y sus 
modificaciones, el nombramiento y cese de sus administradores, los buques de su propiedad 
o que exploten, y cualquier otra circunstancia que se determine legal o reglamentariamente.

4. La inscripción en el Registro de Buques y Empresas Navieras no exime del 
cumplimiento de los deberes de inscripción en otros Registros públicos que puedan existir.

5. La inscripción de buques en el Registro de Buques y Empresas Navieras, supondrá la 
baja simultánea, en su caso, en el Registro Especial de Buques y Empresas Navieras.

6. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo preceptuado en la 
disposición adicional decimosexta, reguladora del Registro Especial de Buques y Empresas 
Navieras.

Artículo 252.  Abanderamiento de buques.
1. Los buques debidamente registrados y abanderados en España tendrán a todos los 

efectos la nacionalidad española.
2. Estarán facultadas para obtener el registro y el abanderamiento de buques civiles las 

personas físicas o jurídicas residentes o domiciliadas en España u otros Estados 
pertenecientes al Espacio Económico Europeo siempre que, en este último supuesto, 
designen un representante en España.

Si los buques a los que se refiere el párrafo anterior estuvieran dedicados a la 
navegación de recreo o deportiva sin finalidad mercantil, no será necesario el requisito de 
residencia, siendo suficiente la designación de un representante en España.

Por navegación de recreo o deportiva, se entiende aquella cuyo objeto exclusivo sea el 
recreo, la práctica del deporte sin propósito lucrativo o la pesca no profesional, por su 
propietario o por otras personas que puedan llevarla a cabo, mediante arrendamiento, 
contrato de pasaje, cesión o por cualquier otro título, siempre que en estos casos el buque o 
embarcación no sea utilizado por más de 12 personas, sin contar con su tripulación.

3. Los buques civiles españoles podrán ser abanderados provisionalmente en el 
extranjero y los extranjeros en España, en aquellos casos en los que se determine 
reglamentariamente.

4. Los buques de pabellón español que estén sujetos a inspección por el Estado rector 
del Puerto, podrán causar baja en el Registro de Buques y Empresas Navieras o, en su 
caso, en el Registro Especial de Buques y Empresas Navieras, previa instrucción de 
expediente al efecto, en los supuestos de buques que cuenten con tres detenciones en firme 
en los últimos treinta y seis meses o que tengan 18 o más años y que cuenten con dos 
detenciones en firme, asimismo, en los últimos treinta y seis meses.
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Los mismos requisitos se aplicarán para denegar el abanderamiento en España de 
buques procedentes de otros Registros.

5. Las condiciones de todo tipo que deban ser cumplimentadas con carácter previo a la 
concesión del abanderamiento, así como el establecimiento de otros supuestos de alta y 
baja en tales Registros, se establecerán reglamentariamente.

Artículo 253.  Dotaciones de los buques.
1. El número de miembros de la dotación de los buques y sus condiciones de 

capacitación profesional deben ser las adecuadas para garantizar en todo momento la 
seguridad de la navegación y del buque, teniendo en cuenta sus características técnicas y 
de explotación, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

2. El capitán y el primer oficial de cubierta de los buques nacionales deberán tener la 
nacionalidad de un Estado miembro del Espacio Económico Europeo, salvo en los supuestos 
en que se establezca por la Administración marítima que estos empleos han de ser 
desempeñados por ciudadanos de nacionalidad española por implicar el ejercicio efectivo de 
forma habitual de prerrogativas de poder público que no representen una parte muy reducida 
de sus actividades. El resto de la dotación, en el caso de buques mercantes, deberá ser de 
nacionalidad española o de algún otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo, al 
menos en su 50 por ciento.

Artículo 254.  Responsabilidad civil.
Las empresas navieras españolas estarán obligadas a tener asegurada la 

responsabilidad civil en la que puedan incurrir en el curso de la explotación de sus buques, 
en los términos que reglamentariamente se determinen por el Gobierno de acuerdo con las 
coberturas usuales de este ramo en el mercado internacional.

Dicha reglamentación establecerá, asimismo, la obligatoriedad y el alcance del seguro 
de responsabilidad civil para la navegación de cualesquiera otros buques civiles españoles 
no incluidos en el párrafo anterior.

Igualmente, el Gobierno determinará los supuestos en que los buques extranjeros que 
naveguen por la zona económica exclusiva, zona contigua, mar territorial o aguas interiores 
españolas deban tener asegurada la responsabilidad civil que pueda derivarse de su 
navegación, así como el alcance de dicha cobertura.

CAPÍTULO II
Comercio exterior de buques

Artículo 255.  Importación y exportación de buques.
1. Las empresas navieras españolas podrán importar los buques mercantes precisos 

para su actividad, previa acreditación de su baja en el registro de procedencia y la 
superación de los controles técnicos referentes a la seguridad u otros pertinentes de acuerdo 
con la legislación vigente.

2. Las empresas navieras españolas podrán exportar libremente los buques mercantes 
españoles de su propiedad.

No obstante, cuando sobre dichos buques existan cargas, gravámenes o créditos 
marítimos privilegiados reconocidos por la legislación vigente e inscritos en el Registro 
Mercantil o en los que le sustituyan, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final 
segunda de la Ley 19/1989, de 25 de julio, el acreedor podrá exigir, previamente a la 
exportación, que la Empresa naviera preste garantía suficiente ejecutable sobre bienes o 
derechos en territorio español o que el naviero consigne el importe de la deuda en la forma 
prevista en los artículos 1.176 a 1.181 del Código Civil. A tal efecto, la Dirección General de 
la Marina Mercante notificará a los acreedores con derechos inscritos, la existencia del 
expediente de baja en el Registro de Buques para que puedan ejercitar el derecho que este 
artículo les reconoce.

3. Las solicitudes de baja en el Registro de Buques y Empresas Navieras serán 
presentadas por el titular registral del buque ante la Dirección General de la Marina 
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Mercante, entendiéndose concedida la baja si no se resolviera expresamente en el plazo de 
cuarenta y cinco días.

4. En circunstancias excepcionales en que no queden aseguradas las comunicaciones 
marítimas esenciales del territorio nacional o el abastecimiento de suministros y mercancías, 
el Gobierno podrá establecer reglamentariamente las condiciones o restricciones aplicables 
a la exportación de buques mercantes.

Estas medidas tendrán vigencia durante el tiempo que persistan las mencionadas 
circunstancias.

5. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en la normativa 
sobre comercio exterior.

CAPÍTULO III
Navegación interior

Artículo 256.  Régimen de la navegación interior.
1. La navegación interior con finalidad mercantil queda reservada a los buques 

mercantes españoles, salvo lo previsto a este respecto en la normativa comunitaria.
Excepcionalmente, cuando no existan buques mercantes españoles adecuados y 

disponibles para prestar una determinada actividad, y por el tiempo que perdure tal 
circunstancia, las empresas navieras españolas podrán ser autorizadas por el Ministerio de 
Fomento para contratar y emplear buques mercantes extranjeros para efectuar 
navegaciones interiores.

2. Los buques señalados en el apartado anterior podrán realizar libremente navegación 
interior con sujeción a las normas de seguridad marítima, navegación y despacho que 
reglamentariamente se determinen.

3. La realización de navegación de línea regular interior con finalidad mercantil podrá 
quedar sujeta a autorización administrativa por la Administración competente.

CAPÍTULO IV
Navegación de cabotaje

Artículo 257.  Navegación de cabotaje.
1. La navegación de cabotaje con finalidad mercantil queda reservada a buques 

mercantes españoles, salvo lo previsto a este respecto en la normativa comunitaria.
Excepcionalmente, cuando no existan buques mercantes españoles aptos y disponibles, 

y por el tiempo que perdure tal circunstancia, las empresas navieras españolas podrán ser 
autorizadas por el Ministerio de Fomento para contratar y emplear buques mercantes 
extranjeros para efectuar navegaciones de cabotaje.

2. La realización, con finalidad mercantil, de navegaciones de línea regular de cabotaje 
que, a tenor del artículo 8.4, se considere de interés público, se prestará de acuerdo con lo 
previsto en dicho artículo. El Ministerio de Fomento determinará los requisitos que deberán 
cumplir las empresas navieras en orden a acreditar su capacidad económica, así como la de 
los buques para poder dedicarse a este tipo de navegaciones.

3. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de línea regular aquellos servicios 
de cabotaje que, sin denominarse de tal modo, se oferten de forma general a los posibles 
usuarios y se presten en condiciones de regularidad, publicidad y contratación asimilables a 
los servicios regulares de cabotaje.

4. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a las Comunidades Autónomas 
con competencia en materia de transporte marítimo cuando éste transcurra entre puertos o 
puntos de la misma Comunidad sin conexión con puertos o puntos de otros ámbitos 
territoriales.
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CAPÍTULO V
Navegación exterior y extranacional

Artículo 258.  Navegación exterior y extranacional.
1. En situaciones de grave atentado contra los principios de libre competencia o de 

libertad comercial o contra aquéllos en que se fundamenta el transporte marítimo 
internacional, y que afecten a buques españoles, el Gobierno podrá adoptar cuantas 
medidas y disposiciones resulten precisas para la defensa de intereses españoles en 
conflicto.

2. El Gobierno, con respeto a lo establecido en la normativa comunitaria o en los 
acuerdos internacionales suscritos por España, podrá reservar, total o parcialmente, ciertos 
tráficos a buques mercantes españoles o comunitarios si ello fuera necesario para la 
economía o defensa nacionales.

CAPÍTULO VI
Consignatarios de buques

Artículo 259.  Consignatario de buques.
1. A los efectos de esta ley, se considera agente consignatario de un buque a la persona 

física o jurídica que actúa en nombre y representación del naviero o del propietario del 
buque.

2. El consignatario, en el supuesto de que exista, estará obligado directamente ante las 
Autoridades Portuarias y Marítimas al pago de las liquidaciones que se establezcan por 
tasas u otros conceptos originados por la estancia del buque en puerto conforme a lo 
dispuesto en esta ley. En el supuesto de que el buque no estuviera consignado, estará 
obligado al pago de dichas liquidaciones el capitán del buque. En ambos casos, el naviero o 
el propietario del buque estará obligado con carácter solidario.

La responsabilidad del consignatario en cuanto al cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por el naviero para con los cargadores o receptores de las mercancías 
transportadas por el buque se regirá por la legislación mercantil específica.

3. Para garantizar las obligaciones del consignatario frente a la Autoridad Portuaria o la 
Capitanía Marítima, el consignatario de buques deberá depositar ante la Autoridad Portuaria 
garantías económicas o avales bancarios suficientes, de acuerdo con los criterios que se 
determinen en el Pliego de Prescripciones Particulares a que se refiere el artículo 113 de 
esta ley.

4. El agente consignatario de un buque podrá renunciar unilateralmente a la 
consignación del mismo, debiendo comunicar de forma fehaciente a la Autoridad Portuaria y 
a la Capitanía Marítima tal renuncia, que será efectiva respecto de cada Autoridad, una vez 
que se haya satisfecho a cada una de ellas sus deudas pendientes, hasta el momento de las 
respectivas comunicaciones.

CAPÍTULO VII
Establecimiento de obligaciones de servicio público

Artículo 260.  Establecimiento de obligaciones de servicio público.
1. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Fomento y previo informe de la Comisión 

Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, podrá establecer obligaciones generales 
de servicio público en los servicios regulares de navegación interior y de cabotaje en los 
casos en que las empresas operadoras no los prestarían si tuviesen en cuenta 
exclusivamente su propio interés comercial, y que resulten necesarios para asegurar el 
servicio de transporte entre distintas localidades o para garantizar su prestación en 
condiciones razonablemente aceptables de frecuencia, precio, calidad o universalidad. 
Dichas obligaciones podrán, en su caso, dar derecho a compensaciones económicas por 
parte de la Administración.
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La compensación se ha de definir en procedimientos de licitación pública, transparentes, 
equitativos y no discriminatorios, en los que se ponderará debidamente la oferta que solicite 
una menor compensación. Las compensaciones que, en su caso, procedan, deberán ser 
suficientes en esa extensión, no solo para cubrir el coste sino también para comprender un 
beneficio razonable.

2. Asimismo, la Administración competente podrá establecer obligaciones específicas a 
las empresas navieras que realicen servicios regulares o no regulares de navegación interior, 
de cabotaje, exterior o extranacional por motivos de salvamento, seguridad marítima, lucha 
contra la contaminación, sanitarios u otras causas graves de utilidad pública o interés social. 
Esta exigencia dará derecho, en su caso, a las empresas afectadas a la percepción de la 
correspondiente compensación económica por los costes adicionales en que hubieran 
incurrido.

En particular, la Administración marítima podrá obligar a las empresas navieras que 
realicen tráficos marítimos a la intercambiabilidad de billetes y sujeción a horarios 
establecidos. El cumplimiento de estas obligaciones por parte de las empresas navieras, 
incluyendo la fijación de una tarifa de intercambio común aplicable a los servicios de 
transporte que recíprocamente se presten por razón de la intercambiabilidad de billetes, 
tendrá la consideración de conducta exenta por ley a los efectos previstos en el apartado 1 
del artículo 4 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, únicamente en 
lo que respecta a las líneas que unen puertos españoles con las Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla o con puertos de Marruecos o de Argelia y durante los días de la Operación 
Paso del Estrecho y otros periodos justificados en los que concurran circunstancias similares 
de intensidad del tráfico marítimo o causas graves de utilidad pública o interés social, en los 
que la Administración Marítima active el intercambio.

CAPÍTULO VIII
Conferencias marítimas y consejos de usuarios

Artículo 261.  Conferencias marítimas y consejos de usuarios.
(Derogado)

Artículo 262.  Obligaciones de información y consulta.
(Derogado)

TÍTULO II
Administración marítima

CAPÍTULO I
Administración central

Artículo 263.  Competencias del Ministerio de Fomento.
En el ámbito de lo dispuesto en el artículo 7, corresponden al Ministerio de Fomento las 

competencias en materia de ordenación general de la navegación marítima, de conformidad 
con las normas europeas correspondientes, y de la flota civil, excepción hecha de las que en 
relación con la actividad de la flota pesquera y la ordenación del sector pesquero 
corresponden al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. En especial, son 
competencias del Ministerio de Fomento las siguientes:

a) Las relativas a la seguridad de la vida humana en la mar y de la navegación en 
relación con todas las plataformas fijas o los buques civiles españoles, así como con los 
extranjeros cuando se encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerza 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción y de acuerdo con el Derecho Internacional.

b) Las relativas al salvamento de la vida humana en la mar, así como la limpieza de las 
aguas marítimas y la lucha contra la contaminación del medio marino, en zonas en las que 
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España ejerza soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, adoptando las medidas que 
pudieran resultar precisas y en particular las señaladas en la letra d) del artículo 310.2 de la 
presente ley y en los términos que le atribuyan los planes y programas previstos en el 
artículo 264, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas en 
los casos de vertidos procedentes de tierra.

c) Las referentes al control de la situación, del registro y del abanderamiento de todos los 
buques civiles españoles, así como la regulación del despacho, sin perjuicio de las 
autorizaciones previas que correspondan a otras autoridades.

d) El otorgamiento de concesiones o autorizaciones de servicios de navegación 
marítima, salvo en el supuesto en que una Comunidad Autónoma tenga competencias en 
materia de transporte marítimo y éste transcurra entre puertos o puntos de la misma, sin 
conexión con puertos o puntos de otros ámbitos territoriales.

e) La ordenación y ejecución de las inspecciones y los controles técnicos, 
radioeléctricos, de seguridad y de prevención de la contaminación de todos los buques 
civiles españoles, de los que se hallen en construcción en España, y de los extranjeros en 
los casos autorizados por los acuerdos internacionales. En este ámbito se incluyen las 
aprobaciones y homologaciones de los aparatos y elementos del buque o de los materiales o 
equipos del mismo, por razones de tutela de la seguridad marítima, de la vida humana en la 
mar y de la navegación.

La realización efectiva de las inspecciones y los controles antes señalados podrá 
efectuarse, bien directamente por el Ministerio de Fomento o bien a través de Entidades 
Colaboradoras, en los términos que reglamentariamente se establezcan, que, en todo caso, 
actuarán bajo los criterios y directrices emanados de la Administración titular, y pudiendo 
percibir como contraprestación de sus servicios las compensaciones económicas que se 
establezcan para cubrir sus costes.

f) (Derogada)
Cuando, como resultado de la actuación directa de la Administración del Estado, se 

produjesen premios o compensaciones, éstos se ingresarán directamente en el Tesoro, 
pudiendo generar crédito para el desarrollo de las actividades que hayan producido el citado 
ingreso.

Cuando la Administración realice las actividades a que se hace referencia anteriormente 
a través de entidades privadas o públicas, podrá convenir fórmulas de reparto de los citados 
premios o compensaciones en los oportunos contratos de prestación de los servicios.

g) La ordenación y el control del tráfico marítimo en las aguas situadas en zonas en las 
que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, sin perjuicio de las 
competencias que se atribuyan a otras autoridades, y específicamente las que corresponden 
al Ministerio de Defensa para la salvaguarda de la soberanía nacional.

h) El régimen tarifario y de prestación de toda clase de servicios marítimos, incluso el 
establecimiento de obligaciones de servicio público cuando no esté atribuido a otras 
Administraciones.

i) El registro y control del personal marítimo civil, la composición mínima de las 
dotaciones de los buques civiles a efectos de seguridad, la determinación de las condiciones 
generales de idoneidad, profesionalidad, y titulación para formar parte de las dotaciones de 
todos los buques civiles españoles, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino en materia de capacitación y de enseñanzas de formación 
profesional náutico-pesquera y subacuático-pesquera respecto de las dotaciones de los 
buques pesqueros.

j) La participación en la Comisión de Faros u otros instrumentos de colaboración 
institucional en materia de señalización marítima en las aguas situadas en zonas en las que 
España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, en los siguientes aspectos:

1.º Determinación de las características técnicas y el funcionamiento operativo de las 
señales y su correcta ubicación a los efectos de tutelar la seguridad de los buques y de la 
navegación.

2.º La coordinación de los sistemas de señalización marítima entre sí y con otros 
sistemas de ayudas a la navegación activa.
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k) El ejercicio de la potestad sancionadora de conformidad con lo previsto en la 
legislación vigente.

l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en la presente ley o en el resto del 
ordenamiento jurídico.

Artículo 264.  Del servicio público de salvamento.
1. El servicio público de salvamento de la vida humana en la mar y de la lucha contra la 

contaminación del medio marino se prestará por la Administración General del Estado, así 
como por las restantes Administraciones públicas competentes, de acuerdo con el principio 
de coordinación, instrumentado a través de los planes y programas correspondientes. Estos 
contemplarán de forma integrada las actuaciones de cada Administración, así como los 
medios para desarrollarlas con independencia de su titularidad, de su adscripción funcional o 
de su localización territorial.

2. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Fomento, aprobará el Plan Nacional de 
Servicios Especiales de Salvamento de la vida humana en la mar y de la lucha contra la 
contaminación del medio marino.

Los planes que en esta materia aprueben las Comunidades Autónomas competentes 
deberán acomodarse a las directrices sobre movilización y coordinación de recursos que 
figuren en el Plan Nacional.

El citado Plan tendrá como objetivos básicos:
a) Coordinar la actuación de los distintos medios capaces de realizar operaciones de 

búsqueda, salvamento de vidas humanas y lucha contra la contaminación marina, 
pertenecientes a las diversas Administraciones, así como a instituciones públicas y privadas.

b) Implantar un sistema de control de tráfico marítimo que cubra la totalidad de nuestras 
costas, mediante el establecimiento de centros coordinadores regionales y locales.

c) Potenciar los medios de salvamento y lucha contra la contaminación marina ya 
existentes y formar al personal especializado que será el responsable de la dirección y 
coordinación de las operaciones de búsqueda y salvamento y lucha contra la contaminación 
marina.

3. El Plan Nacional será objeto de desarrollo mediante programas sectoriales y 
territoriales, que serán aprobados por el Ministerio de Fomento.

Para la elaboración de los programas, la Administración General del Estado podrá contar 
con la colaboración de las Comunidades Autónomas competentes o que dispongan de 
medios humanos y materiales necesarios para la realización de las actividades que 
comprendan, a fin de asegurar la debida coordinación.

4. La Comisión Nacional de Salvamento Marítimo es el órgano de coordinación de las 
Administraciones públicas competentes en la planificación y en el seguimiento de los 
objetivos comprendidos en la misma. Su composición, en la que participan dichas 
Administraciones, y sus funciones se determinan reglamentariamente.

5. Corresponde a las Comunidades Autónomas que la hayan asumido como 
competencia propia en sus respectivos Estatutos de Autonomía la ejecución de la legislación 
del Estado en materia de salvamento marítimo en las aguas territoriales correspondientes a 
su litoral, en la que se entiende incluida en todo caso la potestad sancionadora.

Artículo 265.  Comisión Permanente de Investigación de Accidentes e Incidentes Marítimos 
(CIAIM).

(Derogado)
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CAPÍTULO II
Administración periférica

Artículo 266.  Capitanía Marítima. Funciones.
1. En aquellos puertos, o grupos de puertos, en los que se desarrolle un determinado 

nivel de actividades de navegación o lo requieran las condiciones de tráfico, seguridad o 
protección marítima, existirá una Capitanía Marítima.

Reglamentariamente se establecen los requisitos mínimos que respondan a los criterios 
enunciados en el párrafo anterior, así como el procedimiento para la creación de estos 
órganos periféricos.

2. En los puertos de competencia de las Comunidades Autónomas la Administración 
portuaria y la Capitanía Marítima coordinarán sus actuaciones para el cumplimiento de sus 
fines respectivos.

3. En los puertos en que no existan Consejos de Navegación y Puerto podrán existir 
Consejos de Navegación presididos por el Capitán Marítimo, como órganos de asistencia, 
información y colaboración en asuntos marítimos, cuya composición y funcionamiento se 
determinan reglamentariamente.

4. El Capitán Marítimo, sin perjuicio de las instrucciones emanadas de la Dirección 
General de la Marina Mercante, ejercerá la dirección, organización y control de todos los 
servicios de la Capitanía Marítima, así como, entre otras, las siguientes funciones:

a) La autorización o prohibición de entrada y salida de buques en aguas situadas en 
zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, así como el 
despacho de buques, sin perjuicio de las preceptivas autorizaciones previas que 
correspondan a otras autoridades.

b) La determinación por razones de seguridad marítima de las zonas de fondeo y de 
maniobra en aguas situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos 
soberanos o jurisdicción, correspondiendo a la Administración portuaria competente la 
autorización de fondeo y asignación de puestos en la zona de servicio de los puertos.

Asimismo, el Capitán Marítimo podrá autorizar el fondeo de los buques en aquellas 
aguas que no sean consideradas como zona de servicio de los puertos.

Igualmente, el Capitán Marítimo podrá designar zonas prohibidas a la navegación por 
motivos de seguridad y protección marítima, seguridad de la navegación, prevención y lucha 
contra la contaminación marina u otras causas debidamente justificadas.

c) La intervención en los procedimientos de determinación de las condiciones de los 
canales de entrada y salida de los puertos, mediante informe vinculante en lo que afecte a la 
seguridad marítima.

d) La fijación por razones de seguridad marítima de los criterios que determinen las 
maniobras, incluido el atraque, a realizar por buques que porten mercancías peligrosas o 
presenten condiciones excepcionales.

e) La disponibilidad por razones de seguridad marítima de los servicios de practicaje y 
remolque en aguas situadas en zonas en las que España ejerza soberanía, derechos 
soberanos o jurisdicción.

f) La dirección y control organizativos de la función inspectora de los buques civiles 
españoles, de los que se hallen en construcción en España, de los extranjeros en casos 
autorizados por los acuerdos internacionales y de las mercancías a bordo de los mismos, 
especialmente de las clasificadas internacionalmente como peligrosas, así como de los 
medios de estiba y desestiba en los aspectos relacionados con la seguridad marítima.

g) Y, en general, todas aquellas funciones relativas a la navegación, seguridad marítima, 
salvamento marítimo y lucha contra la contaminación del medio marino en aguas situadas en 
zonas en las que España ejerza soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, salvo en los 
casos de contaminación que se produzca en la zona de servicio de los puertos, que 
corresponde a las Autoridades Portuarias, con las que tendrán un deber de especial 
colaboración en esos supuestos.
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CAPÍTULO III
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima

Artículo 267.  Naturaleza, denominación y objeto.
1. La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, es una entidad pública empresarial 

adscrita al Ministerio de Fomento, dotada de personalidad jurídica, patrimonio propio y plena 
capacidad de obrar, que desarrolla su actividad conforme al ordenamiento jurídico privado 
excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades 
administrativas que tenga atribuidas y en los aspectos específicamente regulados en la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, en  este capítulo y en sus estatutos, así como en la legislación general 
presupuestaria.

2. El Ministro de Fomento:
a) Fija las directrices de actuación de la Sociedad, aprueba el plan anual de objetivos, 

efectúa el seguimiento de su actividad y ejerce, sin perjuicio de otras competencias, el 
control de eficacia de acuerdo con la normativa vigente.

b) Ejerce, en todo caso, las facultades inherentes a la potestad reglamentaria que exija el 
funcionamiento de la Sociedad.

Artículo 268.  Objeto de la Sociedad.
1. Constituye el objeto de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima la prestación 

de los servicios públicos de salvamento de la vida humana en la mar, y de la prevención y 
lucha contra la contaminación del medio marino, la prestación de los servicios de 
seguimiento y ayuda al tráfico marítimo, de seguridad marítima y de la navegación, de 
remolque y asistencia a buques, así como la de aquellos complementarios de los anteriores.

Todo ello en el ámbito de las competencias de la Administración Marítima, sin perjuicio 
de la prestación de los servicios de ordenación y coordinación de tráfico portuario.

2. La Administración marítima podrá delegar en la Sociedad de Salvamento y Seguridad 
Marítima actividades de formación, docencia, ensayos y homologación en el ámbito de la 
Marina Mercante, así como cualquier otro servicio o actividad en el marco de la legislación 
vigente.

3. Cuando la Sociedad preste sus servicios por orden de la Administración marítima, 
estará facultada para ejercer las acciones legales necesarias para reclamar los gastos 
dimanantes de la prestación de dichos servicios.

4. En el supuesto de que la Administración marítima encomiende a la Sociedad de 
Salvamento y Seguridad Marítima la adopción de medidas preventivas tendentes a evitar o 
minimizar la contaminación, así como la realización de operaciones de limpieza una vez 
producida ésta, o cualquier otro servicio derivado de un accidente o incidente marítimo, la 
Sociedad estará facultada para, sobre la base de la documentación justificativa 
correspondiente, reclamar los costes y gastos ocasionados por tales medidas y operaciones 
directamente de quien los haya ocasionado. Asimismo, podrá ejercer las acciones legales 
necesarias para reclamar los gastos dimanantes de la ejecución de dichas medidas y 
operaciones.

Del mismo modo, si la Administración marítima exigiera un aval para hacer frente a los 
gastos ocasionados por la limpieza de una contaminación o por cualquier otro accidente o 
incidente marítimo, dicho aval podrá extenderse a favor de la Sociedad de Salvamento y 
Seguridad Marítima que podrá ejecutarlo para satisfacer los gastos en que hubieran 
incurrido, tanto la propia Sociedad como terceros intervinientes en la resolución de la 
contaminación, accidente o incidente marítimo.

Artículo 269.  Órganos de gobierno y gestión.
1. Los órganos de gobierno de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítimas son:
a) El Consejo de Administración.
b) El Presidente.
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2. El órgano de gestión es el Director de la Sociedad.

Artículo 270.  Consejo de Administración.
1. El Consejo de Administración estará formado por el Presidente de la sociedad, que lo 

será del Consejo, por el Director de la Sociedad y por un mínimo de ocho y máximo de 
quince miembros designados por el Ministro de Fomento.

Los nombramientos de los miembros del Consejo de Administración tendrán una 
duración de cuatro años renovables, salvo que se produzca su cese.

2. Corresponde al Consejo de Administración:
a) Conferir y revocar poderes generales o especiales a personas determinadas, tanto 

físicas como jurídicas, para los asuntos en que fuera necesario tal otorgamiento.
b) Aprobar la organización de la Sociedad y sus modificaciones, así como las normas 

internas de funcionamiento de la misma.
c) Dictar las normas de funcionamiento del propio Consejo en lo que se refiere a 

convocatorias, reuniones, constitución, adopción de acuerdos, nombramiento, separación y 
funciones del Secretario del Consejo, y régimen económico del mismo, en el marco de las 
disposiciones vigentes en materia de indemnizaciones por razón del servicio para esta clase 
de entidades.

d) Aprobar la plantilla de personal y sus modificaciones, así como los criterios generales 
para la selección, admisión y retribución del mismo, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa laboral y presupuestaria.

e) Aprobar los anteproyectos de presupuestos anuales de la Sociedad y del programa de 
actuación, inversiones y financiación, y elevarlos al titular del Departamento.

f) Proponer, para su aprobación por el titular del Departamento, el plan anual de 
objetivos.

g) Aprobar las cuentas anuales de la Entidad, que se rige contablemente por el Código 
de Comercio, el Plan General de Contabilidad de la empresa española y otra normativa de 
desarrollo según lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

h) Proponer, para su aprobación por el titular del Departamento, las tarifas que se 
puedan facturar por la prestación de servicios relacionados con el objeto de la Sociedad.

i) Aprobar aquellos acuerdos, pactos, convenios y contratos que reglamentariamente se 
atribuyan al Consejo en razón de su importancia o materia.

j) Realizar cuantos actos de gestión, disposición y administración de su patrimonio propio 
se reputen precisos, y en concreto, autorizar las operaciones de crédito y demás 
operaciones de endeudamiento que puedan convenir a la Sociedad, dentro de los límites 
fijados en las leyes anuales de Presupuestos.

k) Acordar o proponer, en su caso, al Consejo de Ministros, de conformidad con el 
procedimiento establecido por la legislación aplicable al respecto, la constitución o 
participación en el capital de toda clase de entidades que adopten la forma de sociedades 
mercantiles y cuyo objeto social esté vinculado con los fines y objetivos de la Sociedad.

l) Aprobar las reglas generales de contratación y los límites económicos en la capacidad 
de aprobación y firma de contratos del Presidente, y del personal directivo que así lo 
requiera.

m) Aprobar las instrucciones y pliegos generales para la realización de obras, 
adquisiciones, estudios y servicios de la Sociedad, así como aprobar los proyectos, o 
delegar su aprobación, en la cuantía que el Consejo determine.

Artículo 271.  Nombramiento y funciones del Presidente.
1. El Director General de la Marina Mercante es el Presidente de la Sociedad.
2. Corresponden al Presidente las funciones siguientes:
a) Representar de modo permanente a la Sociedad y a su Consejo de Administración en 

cualesquiera actos y frente a toda persona física o jurídica, ya sea pública o privada, en 
juicio o fuera de él, sin perjuicio de las facultades de apoderamiento propias del Consejo de 
Administración.
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b) Convocar, presidir y levantar las reuniones del Consejo de Administración, dirigiendo 
sus deliberaciones y dirimiendo los empates con su voto de calidad.

c) Velar por el cumplimiento de las normas aplicables a la Sociedad y por la ejecución de 
los acuerdos tomados por el Consejo de Administración.

d) Ejercer las facultades especiales que el Consejo delegue en él expresamente.
3. El Presidente podrá delegar determinadas funciones en los Consejeros y en el 

Director de la Sociedad.

Artículo 272.  Nombramiento y funciones del Director.
1. El Director de la Sociedad es nombrado por el Ministro de Fomento a propuesta del 

Consejo de Administración.
2. Corresponde al Director de la Sociedad el desempeño de las siguientes funciones:
a) Dirigir los servicios de la Sociedad y controlar el desarrollo de su actividad.
b) Dirigir y controlar los servicios marítimos encomendados por la Administración 

marítima bajo la dirección e instrucciones de ésta y prestarle apoyo técnico en el ejercicio de 
sus específicas competencias.

c) Presentar al Consejo de Administración el anteproyecto de presupuestos, el programa 
de actuación, inversiones y financiación, el plan anual de objetivos y las cuentas anuales 
para su examen y posterior tramitación.

d) Disponer los gastos y ordenar los pagos correspondientes.

Artículo 273.  Régimen de personal.
El personal de la Sociedad se regirá por las normas de Derecho laboral o privado que le 

sean de aplicación.
La selección de este personal se hará de acuerdo con sistemas basados en los 

principios de mérito y capacidad, y, con excepción del personal directivo, mediante 
convocatoria pública.

Artículo 274.  Régimen presupuestario.
1. La Sociedad elaborará anualmente los presupuestos de explotación y capital, con la 

documentación complementaria pertinente y la memoria explicativa, y, en su caso el 
programa de actuación plurianual, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 64 y 65 de la 
Ley General Presupuestaria. Esta documentación será remitida al Ministerio de Fomento a 
los efectos establecidos en el artículo 66 de este último texto legal.

2. Serán aprobadas por el Consejo de Administración las modificaciones internas de los 
presupuestos que no incrementen la cuantía global de los mismos y sean consecuencia de 
las necesidades surgidas durante el ejercicio.

3. Las restantes variaciones de los presupuestos de explotación y de capital que no 
afecten a subvenciones de los Presupuestos Generales del Estado serán autorizadas:

a) Por el Ministro de Economía y Hacienda, cuando no excedan del 5 por ciento del 
respectivo presupuesto, y por el Gobierno en los demás casos, siempre y cuando la 
Sociedad reciba subvenciones de explotación o capital con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

b) Cuando no recibiere tales subvenciones, la modificación de las cifras de inversiones 
reales o financieras reflejadas en dichos presupuestos requerirá la autorización del Ministro 
de Fomento cuando su importe no exceda del 5 por ciento de la suma de las mismas, y del 
Gobierno en los demás casos.

4. El ejercicio social se computará por períodos anuales comenzando el día 1 del mes de 
enero de cada año.

5. El balance, la cuenta del resultado económico-patrimonial, el estado de cambios en el 
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, el estado de liquidación del presupuesto y la 
memoria de cada ejercicio económico, serán presentados por el Director de la Sociedad al 
Consejo de Administración para su aprobación, que deberá producirse antes de finalizar el 
primer semestre del siguiente año.
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Artículo 275.  Régimen patrimonial y financiero.
1. La Sociedad tendrá, para el cumplimiento de su objeto, un patrimonio propio, formado 

por el conjunto de los bienes y derechos que el Estado le atribuya como propios, los que 
adquiera en el futuro por cualquier título o le sean cedidos o donados por cualquier persona 
o entidad.

2. A la Sociedad se le adscribirán, asimismo para el cumplimiento de su objeto, los 
Centros de Control de Tráfico Marítimo y de Coordinación Regional de Salvamento Marítimo 
y Lucha contra la Contaminación, así como los correspondientes medios materiales, 
personales, presupuestarios y financieros.

Igualmente, se adscribirán a la Sociedad, los remolcadores, las embarcaciones de 
salvamento, las lanchas de limpieza y la totalidad del material de seguridad adscrito a la 
Dirección General de la Marina Mercante, incluyendo los medios materiales cedidos por esta 
Dirección General a la Cruz Roja, así como los correspondientes recursos presupuestarios.

3. La Sociedad se financia mediante:
a) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio propio, así como las rentas del 

patrimonio que se le adscriba.
b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos en el ejercicio de sus actividades.
c) Las subvenciones que, en su caso, pudieran incluirse en los Presupuestos Generales 

del Estado.
d) Las subvenciones, aportaciones y donaciones que se concedan a su favor 

procedentes de fondos específicos de la Unión Europea, de otras Administraciones públicas, 
de entes públicos, así como de particulares.

e) Los procedentes de préstamos, créditos y demás operaciones financieras que pueda 
concertar.

f) Los ingresos devengados por el sumando de la tasa de ayudas a la navegación 
marítima asociado con la cuantía básica (C).

g) Cualquier otro recurso no previsto en las letras anteriores que pueda corresponderle 
por ley o le sea atribuido por convenio, donación o por cualquier otro procedimiento 
legalmente establecido.

Artículo 276.  Régimen de contratación.
La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima habrá de someterse, en todo caso, a 

los principios de publicidad, concurrencia, salvaguarda del interés de la Entidad y 
homogeneización del sistema de contratación en el sector público, así como a lo establecido 
en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público.

Artículo 277.  Contabilidad y régimen de control.
1. La Sociedad está sujeta al régimen de contabilidad pública en los términos previstos 

en el título V de la Ley General Presupuestaria.
2. El régimen de control de las actividades económicas y financieras de la Sociedad se 

ejerce, de conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la Ley General 
Presupuestaria, por la Intervención General de la Administración del Estado y el Tribunal de 
Cuentas, respectivamente.

CAPÍTULO IV
Cuerpos de la Marina Civil

Artículo 278.  Cuerpos de Marina Civil.
El Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil se adscribe al Ministerio de Fomento y 

está clasificado como grupo A1 conforme al artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
estatuto básico del empleado público. Para pertenecer a ese Cuerpo deberá poseerse 
alguna de las siguientes titulaciones: Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo, 
Licenciado en Máquinas Navales, Licenciado en Radioelectrónica Naval, Capitán de la 
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Marina Mercante, Jefe de Máquinas a de la Marina Mercante y Oficial Radioelectrónico de 
primera clase de la Marina Mercante.

Pueden integrarse en dicho Cuerpo, sin que, a tal efecto, sea necesaria la celebración de 
pruebas, aquellos funcionarios de carrera que así lo soliciten y que, poseyendo una de las 
titulaciones mencionadas, pertenezcan a Cuerpos o Escalas del Grupo A1 y presten sus 
servicios en la Administración marítima o en la Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad 
Marítima, o los hayan prestado durante un mínimo de dos años en los cinco inmediatamente 
anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante.

El personal laboral que, a la fecha de entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, se encontrara desempeñando 
funciones relacionadas con la Marina Civil, prestando servicios en puestos a desempeñar 
por personal funcionario, podrá integrarse en dicho Cuerpo, cumpliendo las condiciones y 
requisitos recogidos en la disposición transitoria decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, incorporada por la Ley 23/1988, 
de 28 de julio, y demás normativa aplicable en la materia.

TÍTULO III
Servicio de practicaje

Artículo 279.  Régimen de gestión.
1. Se entiende por practicaje el servicio de asesoramiento a capitanes de buques y 

artefactos flotantes definido en el artículo 126.1 de esta ley.
2. Los Prácticos de puerto que realicen las funciones de practicaje deberán tener la 

adecuada cualificación profesional, debidamente constatada en los términos que 
reglamentariamente se determinen para cada puerto o grupo de puertos por la 
Administración marítima.

3. Serán aplicables a dicho servicio, por lo que se refiere a los trabajadores que 
intervengan en él, y en especial a efectos del régimen de jornada de trabajo, las reglas que, 
en cuanto a prolongación de trabajo efectivo con tiempo de permanencia o disponibilidad, 
estén previstas en la normativa sobre jornada laboral en transportes.

4. Las funciones encomendadas a las Autoridades Portuarias en los apartados anteriores 
de este artículo se ejercerán, en el caso de los puertos de competencia de las Comunidades 
Autónomas, por la Administración portuaria de la que dependan. Será de aplicación, en todo 
caso, lo dispuesto en el apartado siguiente.

5. Son competencias de la Administración marítima las siguientes:
a) La determinación de la necesidad de la existencia en un puerto de un servicio de 

practicaje, así como, en su caso, la no obligatoriedad de su utilización y las condiciones 
técnicas con que dicho servicio debe ser prestado, por razones de seguridad marítima, oída 
la Administración portuaria competente, así como el Consejo de Navegación y Puerto, o, en 
su caso, de Navegación, y la organización que en el ámbito estatal ostente la representación 
profesional de los Prácticos.

b) La determinación de los requisitos profesionales y de titulación mínimos que deberán 
reunir los aspirantes a Prácticos, así como el establecimiento y realización de las pruebas 
precisas para el reconocimiento de la capacitación para prestar los servicios de practicaje en 
un puerto o grupo de puertos determinado.

c) La determinación de las condiciones de formación permanente y de reciclaje, así 
como de las pruebas de suficiencia que deberán superar los Prácticos para comprobar en 
todo momento su debida cualificación técnica y aptitud física, como requisitos para mantener 
su capacitación como Prácticos de un puerto o grupo de puertos determinado.

d) La decisión sobre la posibilidad de realizar en condiciones aceptables, desde la 
perspectiva de la seguridad marítima, las operaciones de practicaje o sobre las condiciones 
de su realización, en caso de discrepancia profesional entre los prácticos y la Autoridad 
Portuaria.
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e) La suspensión cautelar de la habilitación del Práctico, por exigencias de seguridad en 
el servicio de practicaje, a partir de la incoación del oportuno expediente y hasta que recaiga 
resolución definitiva sobre el mismo.

Artículo 280.  Régimen de protección del personal del servicio de practicaje.
1. Los prácticos y restante personal embarcado adscrito al servicio de practicaje se 

integrarán en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los trabajadores del mar, 
siéndoles de aplicación el correspondiente coeficiente reductor de la edad de jubilación, 
independientemente de si realizan su trabajo por cuenta ajena o como trabajadores 
asimilados a cuenta ajena.

Esta integración tendrá efectos desde la fecha de inicio de la actividad en el servicio de 
practicaje.

2. La edad de jubilación de los prácticos de puerto se fija con carácter general en los 65 
años de edad, siempre que se superen los reconocimientos médicos reglamentarios 
establecidos.

No obstante, podrá prorrogarse hasta los setenta años previa petición del interesado a la 
Autoridad marítima, que resolverá previo informe de la Autoridad Portuaria, debiendo 
establecerse al respecto un sistema de reconocimientos médicos específico y de frecuencia 
inferior al año.

Artículo 281.  Responsabilidad.
La responsabilidad civil en la que pudieran incurrir los prácticos o las Autoridades 

Portuarias en la gestión del servicio de practicaje no podrá superar, en caso de siniestro, la 
cuantía de veinte euros por unidad de arqueo bruto del buque para el que prestan el servicio, 
con un tope máximo de un millón de euros. Este importe se actualizará anualmente en la 
misma proporción que la variación interanual experimentada por el índice general de precios 
de consumo para el conjunto nacional total (IPC) en el mes de octubre.

A tal efecto, se entenderá por arqueo bruto el definido en los convenios internacionales 
suscritos por España y en las normas reglamentarias nacionales que resulten aplicables.

TÍTULO IV
Tasas

CAPÍTULO I
Tasas por servicios de inspección y control

Artículo 282.  Ámbito y régimen de exigencia.
1. Las inspecciones y los controles técnicos, radioeléctricos, de seguridad marítima y de 

prevención de la contaminación a que se refiere el apartado e) del artículo 263 de esta ley y 
que sean precisos para la emisión, renovación o modificación de certificaciones que 
acrediten el cumplimiento por los buques y sus elementos de los requisitos y 
especificaciones previstos en la legislación vigente, darán derecho a la percepción por la 
Administración marítima de tasas compensatorias del coste de los trámites y actuaciones 
necesarias con arreglo a lo que se dispone en los apartados siguientes.

2. Constituye el hecho imponible de dichas tasas la prestación por la Administración de 
los servicios o actuaciones mencionados en el apartado anterior.

3. Serán sujetos pasivos de las tasas, las personas naturales o jurídicas destinatarias de 
los correspondientes servicios o actuaciones administrativas.

4. La determinación de la cuantía de las tasas y sus correspondientes modificaciones se 
efectuará de acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 8/1989, de 13 de abril, sobre 
Tasas y Precios Públicos.

5. Las tasas se devengarán en el momento de la solicitud o en el de la prestación del 
servicio cuando éste no sea a petición de parte.
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6. El rendimiento de las tasas se ingresará en el Tesoro, pudiendo generar crédito para 
actividades objeto de las tasas.

7. Las tasas podrán ser objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo en la forma que 
reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO II
Tasas por actuaciones registrales

Artículo 283.  Clases de tasas.
Las actuaciones de los Registros de Buques y Empresas Navieras regulados en el 

artículo 251 y en la disposición adicional decimosexta de la presente ley darán lugar a la 
percepción de las siguientes tasas:

a) Tasa de inscripción.
b) Tasa de baja.
c) Tasa de actuaciones administrativas intermedias.
Estas tasas se regirán por la presente ley y por las demás fuentes normativas que para 

las tasas se establecen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos.

Artículo 284.  Hecho imponible de las tasas.
Constituye el hecho imponible de las tasas a que se refiere el artículo anterior, 

respectivamente, la inscripción, la baja y las actuaciones intermedias, a instancia de parte, 
de cada buque matriculado en los Registros.

Artículo 285.  Devengo de las tasas.
El devengo de la tasa se producirá:
a) En el caso de las tasas de inscripción o baja, cuando se practiquen los 

correspondientes asientos en los Registros.
b) En el caso de actuaciones administrativas intermedias, en el momento de la solicitud 

del servicio.

Artículo 286.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos todas las personas físicas o jurídicas que soliciten la prestación de 

servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 287.  Cuantías exigibles.
Las cuantías exigibles serán las siguientes:
a) Tasa de inscripción: 0,15 € por unidad de arqueo, con un mínimo de 15,03 €.
b) Tasa de baja: 0,15 € por unidad de arqueo, con un mínimo de 15,03 €.
c) Tasa de actuaciones administrativas intermedias:
1.º Tarifa primera. Actuación administrativa a instancia de parte que conlleve anotación 

en hoja de asiento: 15 €.
2.º Tarifa segunda. Certificaciones a instancia de parte. Copia de hojas de asiento, por 

cada una: 6 €.
3.º Tarifa tercera. Copia simple del contenido de los expedientes: 15 €.

Artículo 288.  Gestión, liquidación y pago de las tasas.
1. La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Dirección General de la Marina 

Mercante, dependiente del Ministerio de Fomento.
2. La tasa será objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo.
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3. El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad de depósito autorizada por el 
Ministerio de Economía y Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

CAPÍTULO III
Tasa por la emisión o renovación de la libreta marítima

Artículo 289.  Hecho imponible y devengo.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de expedición o 

renovación de la Libreta Marítima, necesaria para el ejercicio de la profesión en buques de 
acuerdo con las disposiciones vigentes.

2. El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se presente la solicitud que 
motive el servicio, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 290.  Sujetos pasivos, cuantía, gestión y pago.
1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten la prestación de 

servicios que constituyen el hecho imponible.
2. La cuantía de la tasa es: 40 €.
3. La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Dirección General de la Marina Mercante 

del Ministerio de Fomento.
4. El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad de depósito autorizada por el 

Ministerio de Economía y Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

CAPÍTULO IV
Tasas por la emisión de certificado de seguro o de otra garantía financiera 
relativa a la responsabilidad civil por daños debidos a contaminación por 

hidrocarburos

Artículo 291.  Hecho imponible y devengo.
1. Constituye el hecho imponible de las tasas la prestación de los servicios de emisión de 

certificado de seguro o de otra garantía financiera relativa a la responsabilidad civil nacida de 
daños debidos a contaminación por los hidrocarburos para combustible de los buques o por 
hidrocarburos, respectivamente, a personas físicas o jurídicas.

2. El devengo de una y otra tasa se producirá en el momento en que se presente la 
solicitud que motive el servicio, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago 
correspondiente.

Artículo 292.  Sujetos pasivos, cuantía, gestión y pago.
1. Son sujetos pasivos de las tasas las personas físicas o jurídicas que soliciten la 

prestación de servicios que constituyen el hecho imponible.
2. La cuantía de ambas tasas es: 120 €.
3. La gestión de las tasas se llevará a cabo por la Dirección General de la Marina 

Mercante del Ministerio de Fomento.
4. El pago de las tasas se realizará en efectivo, en entidad de depósito autorizada por el 

Ministerio de Economía y Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.
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CAPÍTULO V
Tasa por la emisión de documento del registro sinóptico continuo

Artículo 293.  Hecho imponible y devengo.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de emisión de 

documento del Registro Sinóptico Continuo.
2. El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se presente la solicitud que 

motive el servicio, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 294.  Sujetos pasivos, cuantía, gestión y pago.
1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten la 

prestación de servicios que constituyen el hecho imponible.
2. La cuantía de la tasa es: 18 €.
3. La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Dirección General de la Marina Mercante 

del Ministerio de Fomento.
4. El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad de depósito autorizada por el 

Ministerio de Economía y Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

LIBRO TERCERO
Régimen de policía

TÍTULO I
Reglamento de Explotación y Policía de los puertos del Estado

Artículo 295.  Reglamento de Explotación y Policía.
1. El Organismo Público Puertos del Estado elaborará, con audiencia de las Autoridades 

Portuarias e informes de la Dirección General de la Marina Mercante y del Ministerio del 
Interior, el Reglamento de Explotación y Policía de los puertos que regulará el 
funcionamiento de los diferentes servicios y operaciones. El Reglamento incluirá como anexo 
un modelo de Ordenanzas Portuarias. Corresponderá al Ministerio de Fomento la aprobación 
del Reglamento y del modelo de Ordenanzas Portuarias.

El informe de la Dirección General de la Marina Mercante será vinculante en cuanto se 
refiera a la seguridad de los buques y de la navegación, el salvamento marítimo y la 
contaminación producida desde buques, plataformas fijas u otras instalaciones ubicadas en 
las aguas situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o 
jurisdicción. El informe del Ministerio del Interior será vinculante respecto del ámbito de 
competencias del citado Ministerio.

2. El modelo de Ordenanzas recogerá las normas del Reglamento de aplicación general 
a todos los puertos, los puntos o materias que podrán ser regulados por la correspondiente 
Autoridad Portuaria, conforme a los criterios o principios que en él se concreten y aquellos 
otros de libre regulación por las mismas, sin perjuicio, en defecto de éstas, de la aplicación 
supletoria del Reglamento.

3. Las Autoridades Portuarias, con informe vinculante de la Capitanía Marítima en los 
aspectos de competencia de la Dirección General de la Marina Mercante, elaborarán y 
aprobarán las Ordenanzas del Puerto previa comprobación de su conformidad con el 
Reglamento de Explotación y Policía por parte del Organismo Público Puertos del Estado.

4. Tanto el Reglamento de Explotación y Policía como las Ordenanzas de cada Puerto 
deberán publicarse, una vez aprobadas, en el «Boletín Oficial del Estado».
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TÍTULO II
Funciones de policía especial

Artículo 296.  Servicio de policía portuaria.
1. Las funciones de policía especial, enunciadas en el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 

1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, atribuidas a la 
Autoridad Portuaria por la presente ley, corresponden a su Consejo de Administración.

2. Dichas funciones serán ejercidas, en la forma que determine el Reglamento de 
Explotación y Policía, por el personal de la Autoridad Portuaria, debidamente cualificado y 
adscrito al Servicio de Policía, a cuyo efecto tendrá la consideración de agente de la 
autoridad de la Administración portuaria en el ejercicio de las potestades públicas recogidas 
en la presente ley, sin perjuicio de la obligación de colaborar siempre que sea preciso con las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

TÍTULO III
Medidas que garantizan la actividad portuaria y la navegación

Artículo 297.  Medidas de garantía de la navegación marítima y del medio marino.
1. En las aguas en las que España ejerza soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, 

a los efectos de salvaguardar la seguridad de la navegación y de prevenir la contaminación 
del medio marino, el Ministerio de Fomento a través de las Autoridades Portuarias y 
Capitanías Marítimas podrá visitar, inspeccionar, condicionar el fondeo, apresar, iniciar 
procedimientos judiciales y, en general, adoptar las medidas que se estimen necesarias 
respecto de los buques que vulneren o puedan vulnerar dichos bienes jurídicos.

2. Las medidas a que se refiere el apartado anterior podrán adoptarse sin perjuicio de las 
que, al efecto, puedan decidir otros organismos o Administraciones Públicas competentes en 
materia de preservación del medio marino.

Artículo 298.  Protección de la navegación libre.
En caso de que uno o varios buques impidiesen o estorbasen el libre acceso a un puerto, 

canal o vía navegable, o el libre tránsito por los mismos, o cuando un buque haya salido a la 
mar con incumplimiento grave de las normas sobre despacho, o desobedeciere las órdenes 
de las Capitanías Marítimas competentes, éstas podrán tomar, con carácter inmediato, y con 
la duración que se estime necesaria, todas las medidas que resulten precisas, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico, para restablecer la legalidad infringida o la libre 
navegación afectada.

A los efectos indicados, el Capitán Marítimo dará las órdenes oportunas al respectivo 
capitán del buque, o quien haga sus veces. Dichas órdenes deberán ser cumplidas por el 
interesado y por todos los que se hallaren en el buque, sin perjuicio del ejercicio de las 
acciones que correspondan con arreglo a las leyes, a los que se crean perjudicados.

En caso necesario, el Capitán Marítimo podrá imponer la detención, fondeo y retención 
del buque en el lugar que se determine, durante el tiempo imprescindible, hasta que se 
restablezca la normalidad.

Artículo 299.  Asistencia y refugio.
1. El Director General de la Marina Mercante es la Autoridad competente para la toma de 

decisiones respecto de los buques necesitados de asistencia, entendiendo por tales aquellos 
que, por su propia situación o por circunstancias externas, se encuentren en peligro de 
naufragar o que, en general, supongan una amenaza para la navegación o la integridad del 
medio ambiente marino.

El citado órgano directivo, que podrá recabar asesoramiento de un Comité técnico, 
adoptará, con plena independencia de criterio, cualesquiera medidas que considere 
pertinentes ante buques necesitados de asistencia para:
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a) Eliminar o disminuir el riesgo de naufragio de tales buques.
b) Salvaguardar la seguridad de la navegación y de la vida humana en la mar.
c) Prevenir o luchar contra la contaminación del medio ambiente marino.
Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de la normativa nacional 

e internacional sobre salvamento de vidas humanas en la mar.
2. El Director General de la Marina Mercante adoptará la decisión que estime pertinente 

sobre la acogida de buques necesitados de asistencia en lugares de refugio, pudiendo 
imponerla, si considera que tal acogida es la mejor solución para la protección de la vida 
humana y el medio ambiente marino. De no ser así se denegará o condicionará dicha 
acogida a la concurrencia de determinadas circunstancias que hagan de esta medida la más 
adecuada para la seguridad e integridad de las personas, de los buques, del tráfico marítimo 
y del medio ambiente marino.

Sin embargo, no podrá condicionar dicha acogida a la existencia de un seguro o a la 
prestación de una garantía por parte del propietario, operador o cargador del buque para 
indemnizar los posibles daños que el buque pueda ocasionar.

A tal efecto, la Administración marítima, previa consulta con los sectores afectados, 
elaborará planes para la acogida de buques necesitados de asistencia con el fin de 
preservar la seguridad marítima y de la vida humana en la mar, así como la integridad del 
medio ambiente marino.

El contenido de dichos planes se determinará reglamentariamente y en su elaboración y 
ejecución participará el Director General de la Marina Mercante.

3. La información que se facilite a los Estados Miembros de la Unión Europea que por 
ser vecinos puedan resultar afectados por las consecuencias de las decisiones que se 
adopten, así como a las partes implicadas en los procedimientos previstos en los planes de 
acogida de buques necesitados de asistencia, estará sometida a la obligación de 
confidencialidad.

Artículo 300.  Situación de peligro a bordo.
Los capitanes de buques o quienes hagan sus veces podrán adoptar, con carácter 

extraordinario, cuantas medidas de policía estimen necesarias para el buen régimen de a 
bordo en caso de peligro.

Artículo 301.  Prevención de actividades ilícitas y tráficos prohibidos.
A los efectos de prevenir la realización de actividades ilícitas o el ejercicio de cualquier 

tráfico prohibido, el Gobierno podrá impedir, restringir o condicionar la navegación de 
determinadas categorías de buques civiles en las aguas interiores, el mar territorial o la zona 
contigua.

Artículo 302.  Buques abandonados.
1. Corresponde al Estado la propiedad de los buques abandonados en la zona de 

servicio del puerto.
2. Se considerarán abandonados aquellos buques que permanezcan durante más de 

tres meses atracados, amarrados o fondeados en el mismo lugar dentro del puerto sin 
actividad apreciable exteriormente, y sin haber abonado las correspondientes tasas o tarifas, 
y así lo declare el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria.

La declaración de abandono exigirá la tramitación del correspondiente procedimiento, en 
el que se acreditarán las circunstancias expresadas y en el que se dará audiencia al 
propietario, al naviero, al capitán del buque o, en su caso, al consignatario del buque, en la 
forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Declarado el abandono del buque por el Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria, ésta procederá, bien a su venta en pública subasta, ingresando el producto de la 
enajenación en el Tesoro Público, previa detracción de los créditos devengados a su favor 
por las correspondientes tasas y tarifas portuarias, así como los gastos del procedimiento; o 
bien procederá al hundimiento del buque cuando, por su estado, así lo aconsejen razones de 
seguridad marítima.
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Cuando la venta regulada en el párrafo anterior tenga por objeto buques no 
comunitarios, se observarán, además, las siguientes reglas:

a) Dicha venta tendrá la consideración de despacho a consumo de las mercancías y, por 
tanto, incluirá los trámites previstos para la importación de las mismas.

b) En el precio de venta estarán incluidos los tributos devengados con motivo de la 
importación. A los efectos de su constatación y de la contracción de los recursos propios 
comunitarios, dicha enajenación deberá comunicarse a la correspondiente Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

Artículo 303.  Operaciones de desguace.
En las operaciones de desguace de buques, instalaciones marítimas y material inservible 

que se realicen en aguas portuarias, se exigirá previamente el informe vinculante del Capitán 
Marítimo a los efectos de dar cumplimiento a la normativa sobre seguridad marítima.

Artículo 304.  Hundimiento de buques.
1. La Autoridad Portuaria, previo informe de la Capitanía Marítima, cuando un buque 

presente peligro de hundimiento en el puerto o constituya un riesgo grave, ya sea por el 
propio buque o por la carga transportada, que pueda perjudicar a la actividad portuaria o 
suponer un peligro notorio para las personas, o para los bienes o para el medio ambiente, 
requerirá al naviero, armador o consignatario para que dicho buque abandone el puerto, 
repare el buque o adopte las medidas procedentes en el plazo fijado al efecto. Si éstos no lo 
hacen, la Autoridad Portuaria podrá, respecto del buque y su carga, trasladarlo o proceder a 
su descarga, venta en pública subasta, o a su hundimiento de acuerdo con la normativa 
vigente, a costa de aquellos, en lugar donde no perjudique la actividad portuaria, la 
navegación o la pesca y no constituya un riesgo grave para las personas o para los bienes o 
para el medio ambiente marino. A este último efecto, se solicitará informe de la 
Administración pesquera y de Medio Ambiente que se entenderá positivo si no se emite en el 
plazo de quince días o en el que se fije por la Autoridad Portuaria, por razones de urgencia 
ante la amenaza de hundimiento.

2. En los supuestos de hundimiento de buques en las aguas de un puerto que, ya sea 
por el propio buque o por la carga transportada, afecte a la actividad portuaria o constituyan 
un riesgo grave para las personas o para los bienes o para el medio ambiente, la Autoridad 
Portuaria requerirá a sus propietarios, navieros, armadores, consignatarios o a las 
compañías aseguradoras para que procedan a su remoción y señalará dónde deben situar 
su carga, combustible, sus restos o el buque una vez reflotado, dentro del plazo que al 
efecto determine, así como las garantías o medidas de seguridad a tomar para evitar un 
nuevo hundimiento.

Las Autoridades Portuarias podrán, por razones de urgencia, inclusive antes de iniciado 
el plazo fijado, exigir que se adopten medidas o adoptarlas a costa de los obligados, tales 
como señalización, iluminación o cualquier otra que se estime apropiada, al objeto de 
disminuir o evitar el peligro real o potencial.

Si incumplieran las órdenes o acuerdos de la Autoridad Portuaria, ésta podrá utilizar para 
la remoción del buque hundido, de su combustible o de la carga que se encuentre a bordo, o 
haya caído del mismo, los medios de ejecución forzosa previstos en el ordenamiento 
jurídico, quedando obligado, en todo caso, el propietario o naviero a sufragar los gastos 
ocasionados.

Si éste no abonase en el plazo establecido las cantidades devengadas por la remoción, 
la Autoridad Portuaria podrá proceder a la enajenación de los restos del buque, deduciendo 
del importe obtenido los gastos ocasionados. Si no fuera suficiente, la diferencia será exigida 
por vía de apremio.

Por remoción, a los efectos de esta ley, debe entenderse la puesta a flote, la retirada, 
traslado, desguace o destrucción deliberada de buques naufragados, de su carga y su 
combustible, incluido todo lo que esté o haya estado a bordo de tal buque o de cualquiera 
otros bienes hundidos con la finalidad de evitar un peligro o un inconveniente para la 
navegación, para los recursos naturales o para el medio ambiente marino.
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3. Si el peligro de hundimiento, el hundimiento o el naufragio del buque tuviere lugar 
fuera de las aguas portuarias y en aguas marítimas situadas en zonas en las que España 
ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, el Capitán Marítimo será competente 
para ejercer las acciones a que se refiere el presente artículo. Asimismo, el Capitán Marítimo 
emitirá informe en todos los supuestos en los cuales el peligro de hundimiento o el 
hundimiento del buque, pudieran producir episodios de contaminación marítima o verse 
afectada la seguridad en la navegación.

A los efectos de la protección del crédito administrativo, las cantidades devengadas a 
favor de la Autoridad Portuaria o de la Administración marítima por la remoción o cualquier 
otra actuación derivada de lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, 
tendrán la consideración de crédito privilegiado en los términos previstos en el artículo 
580.3º del Código de Comercio.

4. Cuando con ocasión de un procedimiento judicial o administrativo se hubiere acordado 
la retención, conservación o depósito de un buque en la zona de servicio de un puerto, la 
Autoridad Portuaria correspondiente podrá instar de la Autoridad judicial el hundimiento del 
buque o su enajenación en pública subasta, cuando la estancia del buque en el puerto 
produjera un peligro real o potencial a las personas o a los bienes o causare grave 
quebranto a la explotación del puerto.

La Autoridad judicial acordará el hundimiento o la venta conforme al procedimiento 
legalmente previsto en cada caso, salvo que considere imprescindible su conservación para 
los fines de la instrucción del procedimiento y por el tiempo estrictamente necesario.

Igualmente se procederá a la venta en pública subasta en los casos en que por la 
previsible duración del proceso judicial exista riesgo de una notable depreciación del buque, 
depositando el producto de la venta a resultas del procedimiento.

5. En todos los supuestos de embargo o retención judicial o administrativa de buques, 
como medida para garantizar la actividad portuaria, la Autoridad Portuaria determinará o 
modificará la ubicación del buque en el puerto, dando cuenta de ello, en todo caso, a la 
Autoridad que decrete el embargo o retención.

6. De conformidad con la reserva formulada por el Reino de España en el Instrumento de 
Adhesión al Protocolo de 1996, que enmienda el Convenio sobre limitación de la 
responsabilidad nacida de reclamaciones de Derecho Marítimo, 1976, hecho en Londres el 2 
de mayo de 1996, los propietarios de los buques o los navieros no tendrán derecho a limitar 
su responsabilidad por las reclamaciones derivadas de la puesta a flote, remoción, 
destrucción o eliminación de los peligros derivados de un buque hundido, naufragado, 
varado o abandonado.

Tampoco podrán limitar su responsabilidad en relación con la carga transportada así 
como por todo bien que esté o haya estado a bordo del buque en relación con las 
actuaciones descritas en el párrafo anterior.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en los Convenios Internacionales 
que regulan la responsabilidad civil de los propietarios de los buques, siempre que se hallen 
en vigor en España.

7. No podrá promoverse contra las empresas encargadas de la extracción o remoción, 
sus empleados o sus agentes, ninguna reclamación de indemnización de daños por 
contaminación producidos por el combustible del buque o por la mercancía descargada, que 
se ocasionen en la realización de esos trabajos, ya sean por acción u omisión, salvo que 
hayan actuado con intención de causar dichos daños o bien temerariamente, a sabiendas de 
que probablemente se producirían tales daños.
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TÍTULO IV
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 305.  Concepto y clasificación.
1. Constituyen infracciones administrativas en el ámbito de la Marina Mercante y en el 

portuario estatal, las acciones y omisiones tipificadas y sancionadas en esta ley.
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, con sujeción a los 

criterios que se indican en los artículos siguientes.

Artículo 306.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las acciones u omisiones que, no teniendo la consideración de 

infracción grave o muy grave, por su trascendencia o por la importancia de los daños 
ocasionados, estén tipificadas en alguno de los siguientes supuestos:

1. En lo que se refiere al uso del puerto y sus instalaciones:
a) El incumplimiento de las disposiciones establecidas en el Reglamento de Explotación 

y Policía del puerto.
b) El incumplimiento de las ordenanzas establecidas o instrucciones dadas por la 

Autoridad Portuaria en relación con las operaciones marítimas en el ámbito del puerto.
c) La realización de estas operaciones marítimas en el ámbito portuario con peligro para 

las obras, instalaciones, equipo portuario u otros buques, o sin tomar las precauciones 
necesarias.

d) El incumplimiento de las ordenanzas establecidas o instrucciones dadas por la 
Autoridad Portuaria en lo que se refiere a operaciones de estiba y desestiba, carga y 
descarga, almacenamiento, entrega y recepción y cualesquiera otras relacionadas con la 
mercancía.

e) La utilización no autorizada, inadecuada o sin las condiciones de seguridad 
suficientes, de los equipos portuarios, ya sean de la Autoridad Portuaria o de particulares.

f) El incumplimiento de las ordenanzas o instrucciones dadas por la Autoridad Portuaria 
en el ámbito de sus competencias sobre la ordenación de los tráficos y modos de transporte 
terrestre o marítimo.

g) La información incorrecta facilitada a la Autoridad Portuaria sobre los tráficos de 
buques, mercancías, pasajeros y vehículos de transporte terrestre, especialmente sobre los 
datos que sirvan de base para la aplicación de las tarifas portuarias.

h) Causar por negligencia o dolo directamente daños a las obras, instalaciones, equipos, 
mercancías, contenedores y medios de transporte marítimos o terrestres, situados en la 
zona portuaria.

i) El incumplimiento de la normativa o de las instrucciones que en materia de seguridad 
marítima o de contaminación se dicten por los órganos competentes.

j) Cualquier otra actuación u omisión que cause daños o menoscabo a los bienes del 
dominio público portuario, o a su uso o explotación.

2. En lo que se refiere a las actividades sujetas a previa autorización, concesión o 
prestadas mediante licencia:

a) El incumplimiento de las condiciones de los correspondientes títulos administrativos, 
de las licencias que habiliten para la prestación de servicios portuarios o de los Pliegos de 
Prescripciones Particulares que los regulen, sin perjuicio de su caducidad o rescisión.

b) La publicidad exterior no autorizada en el espacio portuario.
c) El suministro incorrecto o deficiente de información a la Autoridad Portuaria, por propia 

iniciativa o a requerimiento de ésta.
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d) El incumplimiento parcial o total de otras obligaciones establecidas en la presente ley 
y en las disposiciones que la desarrollen y apliquen, y la omisión de actos que fueren 
obligatorios conforme a ellas.

e) El incumplimiento de los Reglamentos de Explotación y Policía del puerto, del 
Reglamento General de Practicaje Portuario y demás normas reglamentarias que regulen 
actividades portuarias.

3. Infracciones contra la seguridad marítima:
a) Las acciones de las personas embarcadas que, en estado de ebriedad o bajo la 

influencia de sustancias psicotrópicas, drogas tóxicas o estupefacientes, pongan en peligro 
la seguridad del buque.

b) Los actos contrarios a las normas reglamentarias u órdenes dictadas por el capitán u 
oficialidad del buque que puedan perturbar la seguridad de la navegación.

4. Infracciones contra la ordenación del tráfico marítimo:
a) La falta de presentación por parte del capitán, o de la persona que deba hacerlo, de la 

documentación exigida.
b) El incumplimiento de las normas reglamentarias en materia de Marina Mercante sobre 

carga o descarga de mercancía a bordo o embarque o desembarque de pasajeros.
c) La utilización, dentro del puerto, de señales acústicas no autorizadas por el 

correspondiente reglamento.
d) El incumplimiento del deber de facilitar la información que deba ser suministrada a la 

Autoridad Marítima, por propia iniciativa o a requerimiento de ésta, o el hacerlo de manera 
incorrecta o deficiente.

5. Infracciones relativas a la contaminación del medio marino:
a) El incumplimiento de las normas o la inobservancia de las prohibiciones contenidas en 

los Reglamentos de Explotación y Policía de los puertos o de otras normas sobre 
mantenimiento de la limpieza de las aguas o aprovechamientos comunes del medio 
marítimo.

b) La realización de reparaciones, carenas y recogidas susceptibles de causar 
contaminación en contravención de la normativa aplicable.

c) El incumplimiento de la normativa y de las instrucciones dictadas por la Autoridad 
competente en relación con las obligaciones de entrega de residuos generados por los 
buques y residuos de carga.

Artículo 307.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las acciones u omisiones tipificadas en el artículo anterior, 

cuando supongan lesión a alguna persona que motive baja por incapacidad laboral no 
superior a siete días, o daños o perjuicios superiores a 1.200 euros e inferiores a 6.000 
euros, las que pongan en peligro la seguridad del buque o de la navegación, la reincidencia 
en cualquiera de las faltas tipificadas como leves antes del plazo establecido para su 
prescripción y, en todo caso, las siguientes:

1. Infracciones relativas al uso del puerto y al ejercicio de actividades que se prestan en 
él:

a) Las que supongan o impliquen riesgo grave para las personas.
b) El vertido no autorizado desde buques o artefactos flotantes de productos sólidos, 

líquidos o gaseosos en la Zona II, exterior de las aguas portuarias.
c) El incumplimiento de la normativa establecida para las operaciones de estiba o 

desestiba.
d) El incumplimiento de las normas, ordenanzas e instrucciones sobre la manipulación y 

almacenamiento en tierra de mercancías peligrosas o la ocultación de éstas o de su 
condición.

e) El ofrecimiento o entrega de dinero u otro tipo de regalos o dádivas al personal de la 
Autoridad Portuaria o Marítima, con objeto de captar su voluntad, así como la solicitud, 
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exigencia o aceptación por el personal de estas entidades de dádivas, obsequios, regalos o 
dinero.

f) La obstrucción al ejercicio de las funciones de policía que correspondan a la Autoridad 
Portuaria o Marítima.

g) El falseamiento de la información suministrada a la Autoridad Portuaria por propia 
iniciativa o a requerimiento de ésta.

h) La omisión por el capitán de solicitar los servicios de practicaje o remolcadores que 
resulten obligatorios según las disposiciones vigentes.

2. Infracciones contra la seguridad y protección marítimas:
a) Las riñas y pendencias entre las personas embarcadas cuando afecten a la seguridad 

del buque o de la navegación.
b) Los actos contrarios a las normas reglamentarias u órdenes dictadas por el capitán u 

oficiales, susceptibles de perjudicar gravemente la seguridad del buque o de la navegación.
c) Portar armas, aparatos o sustancias peligrosas sin la previa autorización del capitán 

del buque.
d) Las acciones u omisiones de cualquier miembro de la tripulación del buque mientras 

se halle en estado de ebriedad o bajo la influencia de sustancias psicotrópicas, drogas 
tóxicas o estupefacientes a consecuencia de los cuales se pueda alterar su capacidad para 
desempeñar sus funciones.

e) La negativa del capitán a mantener a bordo un polizón hasta su entrega a las 
autoridades competentes o a las que éstas dispongan.

f) La omisión injustificada por el capitán, o por quien desempeñe el mando en sustitución 
de aquél, en caso de abordaje, de dar información referente al nombre y puerto de matrícula 
del buque que se halla bajo su mando, lugar de procedencia y de destino.

g) El embarque clandestino a bordo de un buque español.
h) Traspasar los capitanes, patrones u otro personal marítimo los límites de atribuciones 

que correspondan a la titulación profesional o de recreo que posean, o contratar o permitir 
ejercer las funciones de capitán, patrón u oficial encargado de la guardia durante la 
navegación, a quienes no se encuentren en posesión de titulación suficiente que legalmente 
les habilite para ello, así como ejercer sin la referida titulación tales funciones.

i) La falta de comunicación por los interesados a la Capitanía Marítima más próxima, 
salvo causa justificada, del cese de la situación de peligro de un buque o plataforma fija que 
hubiera ocasionado su petición de socorro.

j) La falta de conocimiento o cumplimiento por parte de los miembros de la dotación de 
todo buque civil español de sus obligaciones y funciones atribuidas en el correspondiente 
cuadro orgánico para situaciones de siniestro, aprobado por la Administración de acuerdo 
con los reglamentos aplicables.

k) El incumplimiento por los navieros, capitanes y patrones de las normas sobre 
reconocimientos y certificados del buque y de sus elementos, así como la negativa u 
obstrucción a ser inspeccionados y a colaborar con la inspección cuando sean requeridos.

l) La navegación, salvo causa de fuerza mayor, realizada por cualquier clase de buque, 
embarcación o artefacto destinado a usos de transporte, pesca o de recreo fuera de los 
canales balizados de acceso a la costa, en las zonas marcadas como reservadas al baño y 
debidamente balizadas, así como la navegación en la franja de mar contigua a la costa de 
una anchura de doscientos metros en las playas y cincuenta metros en el resto de la costa, 
excediendo el límite de velocidad que marquen las disposiciones vigentes.

m) El incumplimiento de las normas sobre protección marítima por los navieros, 
capitanes, oficiales o algún otro miembro de la dotación.

n) El incumplimiento del deber de comunicación de los accidentes e incidentes 
marítimos; la obstaculización de las investigaciones de la Comisión Permanente de 
Investigación de Accidentes e Incidentes Marítimos; la simulación, ocultación, alteración o 
destrucción de datos, registros, grabaciones, materiales, informaciones y documentos útiles 
para las investigaciones de la Comisión  Permanente de Investigación de Accidentes e 
Incidentes Marítimos.

ñ) Las acciones u omisiones no comprendidas en los apartados anteriores que pongan 
en peligro la seguridad del buque o de la navegación.
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3. Infracciones contra la ordenación del tráfico marítimo:
a) El incumplimiento de las normas vigentes sobre el uso en los buques del pabellón 

nacional o contraseñas.
b) Navegar los buques sin llevar el nombre, número OMI y folio de inscripción 

reglamentaria cuando proceda.
c) La carencia, deterioro o inexactitud grave de la documentación reglamentaria del 

buque.
d) La realización sin la debida autorización de actividades comerciales portuarias, de 

comercio exterior o interautonómico en puertos, lugares de la costa o situaciones de fondeo 
en aguas interiores o mar territorial.

e) Incumplir las instrucciones de las Capitanías Marítimas en el ámbito de sus 
competencias, sobre maniobras y navegación de los buques en los puertos, radas u otras 
aguas marítimas no portuarias.

f) Incumplir las normas reglamentarias o las instrucciones de las Capitanías Marítimas 
sobre régimen y tráfico de embarcaciones, incluso de recreo o dedicadas a cualquier uso, y 
sobre el empleo de todo artefacto cuya utilización pueda significar riesgo para la navegación 
o para las personas.

g) Incumplir las normas sobre despacho de buques y embarcaciones o sobre 
enrolamiento de tripulaciones y régimen del rol ante las Capitanías Marítimas y oficinas 
consulares.

h) El ejercicio de las industrias marítimas a flote incumpliendo las normas sobre 
inscripción marítima, así como la falta de libreta o de cualquier otro documento o requisito 
reglamentario exigido para el ejercicio de la profesión.

i) La infracción de las normas sobre inscripción de los buques, embarcaciones o 
plataformas fijas en las correspondientes listas del Registro de Buques y Empresas Navieras 
y la utilización de unos u otras en tráficos o actividades no permitidas por las inscripciones.

j) La infracción de las normas sobre utilización de estaciones y servicios radioeléctricos 
por los buques.

k) El incumplimiento de la obligación de inscripción de las empresas en el Registro de 
Buques y Empresas Navieras, o de dar cuenta al mismo de los actos, contratos o acuerdos 
que deban ser inscritos o anotados.

l) La construcción de un buque o la realización de obras de transformación o cambio de 
motor sin la autorización administrativa estatal que corresponda o con infracción de las 
normas que la regulan, así como la botadura sin el permiso correspondiente.

m) La infracción de las normas reglamentarias sobre desguace de los buques y sobre 
destrucción o abandono de las plataformas fijas en aguas situadas en zonas en las que 
España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción.

n) El incumplimiento de las condiciones establecidas en las concesiones o 
autorizaciones de prestación de servicios marítimos.

ñ) El incumplimiento del deber de facilitar la información que reglamentariamente se 
deba suministrar a las autoridades marítimas o hacerlo de modo incorrecto.

o) Navegar sin sistemas de señalización reglamentariamente establecidos que permitan 
la localización y visualización permanente del buque o embarcación o artefacto destinado a 
usos de transporte, pesca o de recreo.

p) Navegar sin haber obtenido la patente de navegación, pasavante o documento 
acreditativo de la nacionalidad del buque o embarcación.

q) Navegar sin que el buque o embarcación o artefacto destinado a usos de transporte, 
pesca o de recreo se halle debidamente matriculado, o con los certificados reglamentarios 
caducados.

4. Infracciones relativas a la prevención de la contaminación del medio marino producida 
desde buques o plataformas fijas u otras instalaciones que se encuentren en zonas en las 
que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción:

a) La evacuación negligente en aguas situadas en zonas en las que España ejerce 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, de desechos u otras sustancias desde 
buques, plataformas fijas u otras construcciones en la mar cuando se produzca en 
contravención de la legislación vigente sobre la materia.
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b) El incumplimiento de las normas especiales sobre navegación, manipulación de la 
carga y seguro obligatorio de buques que transporten hidrocarburos u otras sustancias 
contaminantes.

c) El incumplimiento de las disposiciones vigentes sobre elementos, instalaciones y 
documentos a bordo para la prevención y el control de las operaciones de evacuación de 
desechos u otras sustancias.

d) La falta de comunicación inmediata a la Capitanía Marítima más próxima o a la 
Dirección General de la Marina Mercante, en los casos y en los términos previstos en la 
legislación aplicable, de los vertidos y evacuaciones contaminantes que se produzcan desde 
los buques o desde las plataformas fijas u otras instalaciones que se encuentren en aguas 
situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción.

e) La introducción negligente, de modo directo o indirecto en el medio marino de 
sustancias, materiales o formas de energía que puedan constituir un peligro para la salud 
humana, perjudicar los recursos turísticos, paisajísticos o biológicos y la vida marina, reducir 
las posibilidades de esparcimiento u obstaculizar otros usos legales de los mares, en la 
medida que dicha introducción fuera contraria a la legislación vigente o no contase con la 
debida autorización.

f) Las acciones u omisiones no comprendidas en los apartados anteriores que 
constituyan un riesgo potencial de producir la contaminación del medio marino.

5. Infracciones en la prestación de servicios portuarios:
a) Incumplimiento de las obligaciones de mantener los niveles de rendimiento y de 

calidad para la prestación de los servicios portuarios.
b) Utilización de medios distintos de los consignados en la licencia sin autorización, 

cuando se causen daños a la prestación del servicio.
c) Negativa u obstrucción a ser inspeccionado y a colaborar con la inspección cuando 

sea requerida.
d) Incumplimiento de los requerimientos de información formulados por la Autoridad 

Portuaria.
e) Transmisión total o parcial de las licencias sin autorización.

Artículo 308.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las acciones u omisiones tipificadas en los dos artículos 

anteriores cuando ocasionen lesión a alguna persona que motive baja por incapacidad 
laboral superior a siete días, o daños o perjuicios superiores a 6.000 euros, las que pongan 
en grave peligro la seguridad del buque o de la navegación, la reincidencia en cualquiera de 
las infracciones tipificadas como graves antes del plazo establecido para su prescripción, y 
en todo caso las siguientes:

1. Infracciones relativas al uso del puerto y al ejercicio de actividades que se prestan en 
él:

a) Las que impliquen un riesgo muy grave para la salud o seguridad de vidas humanas.
b) El vertido no autorizado desde buques o artefactos flotantes de productos sólidos, 

líquidos o gaseosos en la Zona I, interior de las aguas portuarias.
c) La realización, sin el debido título administrativo conforme a esta ley, de cualquier tipo 

de obras o instalaciones en el ámbito portuario, así como el aumento de la superficie 
ocupada o del volumen o de la altura construidos sobre los autorizados, siempre que se 
hubiera desatendido el requerimiento expreso de la Autoridad Portuaria para la cesación de 
la conducta abusiva o que, habiéndose notificado la incoación de expediente sancionador, se 
hubiere persistido en tal conducta.

2. Infracciones contra la seguridad marítima:
a) Ordenar o emprender la navegación sin que el buque reúna las debidas condiciones 

de navegabilidad haciendo peligrar su seguridad.
b) Las alteraciones sustanciales realizadas en la construcción de los elementos de 

salvamento respecto de las características de los prototipos oficialmente homologados.
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c) El incumplimiento de las normas o instrucciones de las Autoridades Marítimas sobre 
depósito, manipulación, carga, estiba, desestiba, transporte o mantenimiento de materias 
explosivas o peligrosas a bordo de los buques.

d) Emplear, sin necesidad, señales de socorro y utilizar arbitrariamente signos distintivos 
que confieran al buque el carácter de buque hospital o cualquier otro característico en contra 
de lo previsto en el Derecho Internacional.

e) La falta de conocimiento o cumplimiento por parte de los miembros de la dotación de 
los buques españoles de pasaje de sus obligaciones y funciones atribuidas en el 
correspondiente cuadro orgánico para situaciones de siniestro, aprobado por la 
Administración de acuerdo con las normas aplicables.

f) El incumplimiento de las normas o resoluciones de la Administración en materia de 
dotaciones mínimas de seguridad a las que se refiere el artículo 253 de la presente ley.

g) El incumplimiento de las disposiciones reglamentarias sobre la seguridad marítima 
que ocasione accidentes con daños para las personas.

h) El incumplimiento de las normas o resoluciones de las Autoridades Marítimas en 
relación con la instalación y el desarrollo de actividades desde plataformas fijas que se 
encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos 
soberanos o jurisdicción, cuando se ponga en peligro la seguridad marítima.

i) Las acciones u omisiones del capitán, patrón del buque o práctico de servicio mientras 
se hallen en estado de ebriedad o bajo la influencia de sustancias psicotrópicas, drogas 
tóxicas o estupefacientes a consecuencia de lo cual se pueda alterar su capacidad para 
desempeñar sus funciones.

j) Las acciones u omisiones del capitán o de los miembros de la dotación del buque que 
supongan la no prestación o denegación de auxilio a las personas o buques, cuando el 
mismo sea solicitado o se presuma su necesidad.

k) Las acciones u omisiones no comprendidas en los apartados anteriores que pongan 
en grave peligro la seguridad del buque o de la navegación.

3. Infracciones contra la ordenación del tráfico marítimo:
a) El incumplimiento de las normas que reservan para buques de bandera española 

determinados tráficos o actividades conforme a lo previsto en la presente ley.
b) El incumplimiento de las normas sobre Registro de Buques y Empresas Navieras, 

exportación, importación o abanderamiento provisional de buque español en favor de 
extranjeros o de buques extranjeros en España.

c) El incumplimiento de las órdenes, prohibiciones o condiciones a que se refieren los 
artículos 297, 298, 300 y 301 de la presente ley.

d) Prestar servicios de navegación marítima careciendo de la correspondiente concesión 
o autorización administrativa cuando sea exigible conforme a lo previsto en la presente ley.

e) El falseamiento de la información que reglamentariamente se deba suministrar a las 
Autoridades Marítimas.

f) El incumplimiento de las obligaciones de servicio público impuestas a las empresas 
navieras titulares de líneas regulares o servicios no regulares de navegación interior, de 
cabotaje, exterior o extranacional.

g) La falta de cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones que se 
dicten en aplicación de lo previsto en la presente ley, sobre coordinación de los Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante con las necesidades de la defensa nacional y la seguridad 
pública.

4. Infracciones relativas a la prevención de la contaminación del medio marino producida 
desde buques o plataformas fijas u otras instalaciones que se encuentren en zonas en las 
que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción:

a) La evacuación deliberada desde buques o plataformas fijas u otras construcciones 
que se encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, 
derechos soberanos o jurisdicción, de residuos, desechos u otras materias cargadas a bordo 
o depositadas con tal propósito, salvo cuando se cuente con la debida autorización de 
vertido o ésta no sea exigible según lo previsto en la legislación específica vigente.
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b) Llevar a cabo con deliberación la contaminación del medio marino por el hundimiento 
de buques o la destrucción de plataformas fijas u otras construcciones que se encuentren en 
aguas situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o 
jurisdicción, con las mismas excepciones señaladas en el párrafo anterior.

c) La evacuación deliberada de desechos u otras materias resultante directa o 
indirectamente de las operaciones normales de los buques, plataformas fijas u otras 
construcciones que se encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerce 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, cuando tales evacuaciones se produzcan en 
contravención de la legislación vigente sobre la materia.

d) La introducción deliberada, de modo directo o indirecto en el medio marino de 
sustancias, materiales o formas de energía que puedan constituir un peligro para la salud 
humana, perjudicar los recursos turísticos, paisajísticos o biológicos y la vida marina, reducir 
las posibilidades de esparcimiento u obstaculizar otros usos legales de los mares, en la 
medida en que dicha introducción fuera contraria a la legislación vigente o no contase con la 
debida autorización.

5. Infracciones en la prestación de servicios portuarios:
a) Prestación de servicios portuarios sin el debido título habilitante.
b) Incumplimiento grave o reiterado de las obligaciones de servicio público.
c) Incumplimiento de las instrucciones dictadas por los organismos portuarios, en el 

ámbito de sus competencias, sobre salvaguarda de la libre competencia.
d) Incumplimiento grave o reiterado por los titulares de las licencias de las condiciones 

esenciales que se les imponga.

Artículo 309.  Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de cinco años para las muy graves, 

tres años para las graves y un año para las leves.
El plazo comenzará a contarse desde la total consumación de la conducta constitutiva de 

la infracción.
2. En el supuesto de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a 

contar desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la 
infracción se consuma.

En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción fueran 
desconocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que éstos se 
manifiesten.

3. No obstante, cualquiera que sea el tiempo transcurrido desde la comisión de la 
infracción, se exigirá la restitución de las cosas y su reposición a su estado anterior.

4. Se considerará que una construcción o instalación está totalmente terminada cuando 
esté dispuesta para servir al fin previsto sin necesidad de ninguna actuación posterior. A tal 
efecto, la fecha de terminación será constatada por la Autoridad Portuaria y, 
subsidiariamente por este orden, la de licencia, permiso o autorizaciones de funcionamiento 
o servicio, o el certificado final de obra suscrito por técnico competente.

Artículo 310.  Responsables.
Serán responsables de la infracción las personas físicas o jurídicas siguientes:
1. Supuestos de infracciones en materia de usos y actividades portuarias:
a) En el caso de incumplimiento de las condiciones de una licencia o título administrativo, 

su titular.
b) En otros casos de infracciones relacionadas con el buque, el naviero o, en su defecto, 

el capitán del buque, sin perjuicio de las responsabilidades que le puedan corresponder al 
titular de la licencia de prestación del servicio de practicaje y al práctico en el ejercicio de su 
función, de acuerdo con su regulación específica.

Cuando las infracciones estén relacionadas con la estancia del buque en puerto, el 
consignatario será responsable solidario con el naviero.
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c) En el caso de infracciones atribuidas a la manipulación de mercancías, con carácter 
solidario el personal que manipule las mismas y la empresa estibadora responsable de la 
ejecución de dichas operaciones, y subsidiariamente el consignatario de las mercancías.

d) En el caso previsto en el artículo 306.1.g), las entidades obligadas a facilitar dicha 
información.

e) En el caso de las acciones u omisiones a que se refiere el artículo 306.1.h) y j), el 
autor o responsable de la acción u omisión y solidariamente, en su caso, la Empresa 
responsable de la prestación del servicio con la que el autor tenga relación laboral en el 
momento de producir dichos daños o perjuicios.

f) En el caso previsto en el artículo 307.1.d), las entidades responsables del transporte 
de las mercancías peligrosas, y subsidiariamente las obligadas a facilitar la información de 
acuerdo con las reglamentaciones sobre la materia.

g) En el caso previsto en el artículo 307.1.e), las personas que ofrezcan o entreguen el 
dinero o los regalos y los trabajadores que los soliciten o reciban.

h) En el caso de la realización de obras sin título administrativo suficiente, el promotor de 
la actividad, el empresario que la ejecuta y el técnico director de la misma.

i) En el caso de infracciones en la prestación de servicios portuarios, el titular de la 
licencia de prestación del servicio portuario o quien preste el servicio sin título habilitante.

2. Supuestos de infracciones en materia de Marina Civil:
a) En las infracciones cometidas con ocasión de la navegación marítima de buques 

civiles no mercantes, o con motivo de la instalación de plataformas fijas u otras 
construcciones situadas fuera de la zona de servicio de los puertos, la persona física o 
jurídica titular de la actividad empresarial que realice el buque, la plataforma o construcción 
o, en el caso de buques utilizados exclusivamente en la navegación de recreo, la persona 
física o jurídica propietaria de la embarcación, o la que sea directamente responsable de la 
infracción. En estos supuestos serán responsables subsidiarios los capitanes o patrones de 
los buques.

b) En las infracciones cometidas con ocasión de la navegación marítima de buques 
mercantes, la empresa naviera titular de la actividad o, en su defecto, el capitán del buque.

c) En las infracciones cometidas por usuarios y, en general, por terceros que, sin estar 
comprendidos en los anteriores apartados, realicen actividades que se vean afectadas por la 
legislación reguladora de la Marina Mercante, la persona física o jurídica a la que vaya 
dirigido el precepto infringido o a la que las normas correspondientes atribuyan 
específicamente la responsabilidad.

d) De las infracciones por contaminación del medio marino producidas desde buques, 
serán solidariamente responsables el naviero, el propietario, el asegurador de la 
responsabilidad civil y el capitán del buque. Si la infracción se cometiera desde plataformas 
fijas u otras instalaciones que se encuentren en aguas situadas en zonas en las que España 
ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, serán solidariamente responsables el 
propietario de las mismas, el titular de la actividad empresarial, en su caso, y el asegurador 
de la actividad.

Asimismo, los sujetos responsables citados quedarán solidariamente obligados a reparar 
el daño causado, pudiendo la Administración competente ejecutar o encomendar a su costa 
las operaciones que, con carácter de urgencia, pudieran resultar necesarias para la 
preservación del medio ambiente.

3. Las disposiciones sobre infracciones y sanciones en materia de Marina Civil no 
resultarán de aplicación a las personas no nacionales, embarcadas a bordo de buques 
extranjeros, aunque se hallen en zonas sometidas a la jurisdicción española, siempre que el 
hecho afecte exclusivamente al orden interior del buque y hubieren participado en él 
únicamente súbditos extranjeros.

En estos casos, las autoridades españolas se limitarán a prestar a los capitanes y 
cónsules del país de la bandera los auxilios que soliciten y fueren procedentes de acuerdo 
con el Derecho Internacional.

4. Las sanciones que se impongan a los distintos sujetos como consecuencia de una 
misma infracción tendrán entre sí carácter independiente, salvo que se establezca un 
régimen diferente en esta ley.
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CAPÍTULO II
Sanciones y otras medidas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 311.  Principios generales.
1. Las acciones u omisiones que sean constitutivas de infracción serán sancionadas 

según las disposiciones contenidas en esta ley.
2. Si un mismo hecho u omisión fuera constitutivo de dos o más infracciones, se tomará 

en consideración únicamente aquélla que comporte la mayor sanción. No obstante, los 
titulares de concesiones otorgadas con arreglo a la presente ley podrán ser siempre 
sancionados por las infracciones que en ella se establecen, con independencia de otras 
responsabilidades que, en su caso, sean exigibles.

3. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, se dará traslado al 
Ministerio Fiscal, suspendiéndose el procedimiento sancionador mientras la Autoridad 
judicial no hubiera dictado sentencia firme o resolución que ponga fin al proceso.

La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa.
De no haberse estimado la existencia de delito o falta, la Administración continuará el 

expediente sancionador, teniendo en cuenta, en su caso, los hechos declarados probados en 
la resolución del órgano judicial competente.

En todo caso, deberán cumplirse de modo inmediato las medidas administrativas 
adoptadas para salvaguardar la actividad portuaria, la seguridad marítima y la ordenación del 
tráfico marítimo, y para la prevención de la contaminación del medio marino, sin que la 
suspensión del procedimiento sancionador pueda extenderse a la ejecutividad de las 
medidas para establecer el orden jurídico vulnerado.

4. Asimismo, se iniciarán los procedimientos de suspensión de los efectos y anulación o 
resolución de los actos administrativos o contratos en los que presuntamente pudiera 
ampararse la actuación ilegal.

5. En los casos en que esta ley hubiese previsto responsabilidad administrativa solidaria 
de empresa y trabajadores, no procederá la imposición de sanción administrativa al 
trabajador cuando éste hubiese sido ya sancionado por el empresario como consecuencia 
de los mismos hechos.

Sección 2.ª Sanciones aplicables

Artículo 312.  Multas y sanciones accesorias.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multas de hasta 60.000 euros.
2. En el caso de infracción grave, la sanción será:
a) Para las infracciones relativas al uso del puerto y al ejercicio de las actividades que se 

prestan en él:
1.º En los supuestos del artículo 307.1.b), c), e), f), g) y h), multa de hasta 120.000 euros.
2.º En los supuestos del artículo 307.1.a) y d), multa de hasta 300.000 euros.
b) En las infracciones contra la seguridad marítima, multa de hasta 180.000 euros.
c) En las infracciones contra la ordenación del tráfico marítimo, multa de hasta 120.000 

euros.
d) En las infracciones por contaminación del medio marino, multa de hasta 601.000 

euros.
e) En las infracciones en la prestación de servicios portuarios, multa de hasta 602.000 

euros.
3. En caso de infracción muy grave, la sanción será:
a) Para las infracciones relativas al uso del puerto y al ejercicio de las actividades que se 

prestan en él:
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1.º En los supuestos del artículo 308.1.c), multa del 50 por 100 del valor de las obras e 
instalaciones.

2.º En el resto de los supuestos, multa de hasta 601.000 euros.
b) En las infracciones contra la seguridad marítima, multa de hasta 901.000 euros.
c) En las infracciones contra la ordenación del tráfico marítimo, multa de hasta 300.000 

euros.
d) En las infracciones por contaminación del medio marino, multa de hasta 3.005.000 

euros.
e) En las infracciones en la prestación de servicios portuarios, multa de hasta 3.005.000 

euros.
4. En el supuesto de infracción grave o muy grave por reincidencia en faltas leves o 

graves, respectivamente, antes del plazo previsto para su prescripción, la multa se obtendrá 
por la suma de las establecidas para cada una de éstas.

5. La cuantía de la multa fijada de conformidad con las reglas establecidas en los 
números anteriores podrá condonarse parcialmente mediante acuerdo del órgano 
competente para su imposición, y siempre que el infractor hubiera procedido a corregir la 
situación creada por la comisión de la infracción, previo requerimiento y en el plazo que 
reglamentariamente se determine.

6. Para los supuestos de infracciones muy graves se podrá acordar la retención del 
buque o impedir su entrada o las operaciones de carga y descarga del mismo como sanción 
complementaria a la que en cada caso procediera.

7. En el supuesto del artículo 308.2.b), la multa llevará consigo la anulación de la 
homologación oficial del prototipo.

8. En el caso de infracciones muy graves, en lo que se refiere al uso del puerto y sus 
instalaciones, realizadas en el ejercicio de las actividades de utilización del dominio público 
portuario a que se refiere los artículos 72 y 73 de esta ley, se podrá declarar por el Ministerio 
de Fomento, a propuesta de Puertos del Estado, la inhabilitación temporal de los infractores 
por un plazo máximo de tres a cinco años para ser titulares de autorizaciones y concesiones, 
respectivamente, en el ámbito del puerto correspondiente o para el desempeño de 
actividades portuarias.

9. En el caso de las autorizaciones de prestación de servicios o de actividad y de las 
licencias de prestación de servicios portuarios, las infracciones relativas a su uso o a las 
actividades que en él se prestan podrán llevar aparejadas además la suspensión temporal 
de la actividad o del servicio, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Infracciones leves: suspensión por un período no superior a un mes.
b) Infracciones graves: suspensión por un período no superior a seis meses.
c) Infracciones muy graves: suspensión e inhabilitación temporal por un período no 

superior a cinco años para desempeñar cualquier actividad o prestar cualquier servicio en el 
supuesto de que se trate.

10. En los supuestos de infracciones graves o muy graves contra la seguridad marítima, 
cometidas por el capitán o el patrón del buque, el práctico de servicio o demás miembros de 
la dotación, se podrá declarar por el Director general de la Marina Mercante, para las graves, 
y por el Ministro de Fomento, a propuesta de la Dirección General de la Marina Mercante, 
para las muy graves, la suspensión del título profesional de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) Infracciones graves: Suspensión por un período no superior a un año.
b) Infracciones muy graves: Suspensión por un período entre uno y cinco años.
11. Las sanciones impuestas por infracciones graves o muy graves, una vez firmes, se 

harán públicas en la forma que reglamentariamente se establezca.
12. El plazo de prescripción de las sanciones será de cinco años para las 

correspondientes a infracciones muy graves, de tres años para las graves y de un año para 
las leves.

13. En el caso de que los reconocimientos efectuados a buques mercantes españoles y 
extranjeros confirmen o revelen deficiencias que tengan como consecuencia la medida de 
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policía administrativa de prohibir la navegación del buque, se impondrá como sanción 
accesoria a la multa el pago de todos los costes de inspección.

El coste de la hora de inspección se determinará por el Ministro de Fomento.

Artículo 313.  Medidas no sancionadoras.
1. Las acciones u omisiones que sean constitutivas de infracción darán lugar, además de 

la imposición de la sanción que proceda, a la adopción, en su caso, de las siguientes 
medidas:

a) La restitución de las cosas o su reposición a su estado anterior.
b) La indemnización de los daños irreparables por cuantía igual al valor de los bienes 

destruidos o del deterioro causado, así como de los perjuicios ocasionados, en el plazo que 
se fije.

Cuando el beneficio que se deduzca para el infractor de las acciones u omisiones 
constitutivas de infracción sea superior a la indemnización, se tomará para la fijación de ésta, 
como mínimo, la cuantía de aquél.

c) La caducidad del título administrativo, cuando sea procedente, por incumplimiento de 
sus condiciones.

d) La denegación de escala, salida, carga o descarga del buque en los casos en que 
legal o reglamentariamente se establezca.

e) La revocación de la licencia, cuando sea procedente.
2. Con independencia de la sanción que proceda, en su caso, imponer, las Autoridades 

Portuarias podrán acordar la aplicación de multas coercitivas, que no tendrán carácter 
tributario, en los casos siguientes:

En los casos de incumplimiento de la obligación de presentar en plazo la declaración o 
manifiesto de carga. Su cuantía será de un 5, 10, 15 ó 25 por ciento de la cuota íntegra de la 
tasa de la mercancía (T-3), según que la declaración se presente respectivamente dentro de 
los tres, seis, doce o más de doce días siguientes al término del plazo voluntario de 
presentación.

Artículo 314.  Criterios de graduación.
1. La cuantía de las multas y la aplicación de las sanciones accesorias se determinará en 

función del beneficio obtenido por la comisión de la infracción, la relevancia externa de la 
conducta infractora, la negligencia o intencionalidad del sujeto infractor, el daño causado, el 
número de infracciones cometidas, así como por cualquier otra circunstancia que pueda 
incidir en el grado de reprochabilidad de la infracción, en un sentido atenuante o agravante.

2. Se aplicarán analógicamente, en la medida de lo posible y con las matizaciones y 
adaptaciones que exija la peculiaridad del sector administrativo de que se trata, las reglas 
penales sobre exclusión de la antijuridicidad y de la culpabilidad, sin perjuicio de atender, a 
idénticos efectos, a otras circunstancias relevantes en dicho sector.

Artículo 315.  Competencia.
1. La competencia para la imposición de las sanciones previstas en esta ley 

corresponderá:
a) Al Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, para los supuestos de 

infracciones leves relativas al uso del puerto y al ejercicio de las actividades que se prestan 
en él.

b) A los Capitanes Marítimos en los supuestos de infracciones leves contra la seguridad 
marítima y ordenación del tráfico marítimo o las relativas a la contaminación del medio 
marino producida desde buques o plataformas fijas u otras instalaciones que se encuentren 
en aguas situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o 
jurisdicción.

c) Al Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria en los supuestos de 
infracciones graves:
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1.° Relativas al uso del puerto y al ejercicio de actividades que se prestan en él, en el 
ámbito de sus competencias.

2.° Relativas a la prevención de la contaminación de la zona de servicio del puerto 
incluyendo el medio marino producida desde tierra.

3.° En la prestación de servicios portuarios.
d) Al Director General de la Marina Mercante en los supuestos de infracciones graves:
1.° Relativas al uso del puerto y al ejercicio de actividades que se prestan en él, en el 

ámbito de sus competencias.
2.° Contra la seguridad y protección marítimas.
3.° Contra la ordenación del tráfico marítimo.
4.º Relativas a la prevención de la contaminación del medio marino producida desde 

buques o plataformas fijas u otras instalaciones que se encuentren en espacios marítimos 
españoles.

e) Al Secretario de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a propuesta de 
Puertos del Estado, o del Director General de la Marina Mercante, en el ámbito de sus 
competencias, en los casos de infracciones muy graves, en cuantía interior a 1.202.000 
euros.

f) Al Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a propuesta del Secretario de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en los casos de infracciones muy graves, en 
cuantía superior a 1.202.000 euros.

2. Estos límites, así como la cuantía de las multas, podrán ser actualizados o 
modificados por el Gobierno, de acuerdo con las variaciones que experimente el índice de 
precios de consumo general nacional.

3. El importe de las multas e indemnizaciones por infracciones relativas al uso del puerto 
y al ejercicio de las actividades que se prestan en él, se considerará ingreso propio de la 
Autoridad Portuaria en cuyo ámbito se hubiera cometido la infracción.

Sección 3.ª Indemnización por daños y perjuicios

Artículo 316.  Indemnización por daños y perjuicios.
1. Cuando la restitución y reposición al estado anterior no fuera posible, y en todo caso, 

cuando se hayan producido daños y perjuicios, los responsables de la infracción deberán 
abonar las indemnizaciones que procedan.

2. Cuando el beneficio sea superior a la indemnización, se tomará para la fijación de 
ésta, como mínimo, la cuantía de aquél.

3. Cuando los daños fueran de difícil evaluación, la Autoridad Portuaria o Marítima tendrá 
en cuenta para fijar la indemnización los siguientes criterios, debiendo aplicar el que 
proporcione el mayor valor:

a) Coste teórico de la restitución y reposición.
b) Valor de los bienes dañados.
c) Beneficio obtenido por el infractor con la actividad ilegal.

Sección 4.ª Procedimiento, medios de ejecución y medidas cautelares

Artículo 317.  Procedimiento.
1. El personal y los responsables de la Autoridad Portuaria o Marítima estarán obligados 

a formular las denuncias, tramitar las que se presenten, y resolver las de su competencia 
imponiendo las sanciones procedentes.

2. A los efectos indicados, el personal con funciones de inspección o control estará 
facultado para acceder a las superficies e instalaciones objeto de concesión o autorización 
situadas en la zona de servicio de los puertos o a los buques y plataformas de pabellón 
español o, con las limitaciones, en su caso, establecidas en los Convenios Internacionales 
suscritos por España, a los de pabellón extranjero que se encuentren en aguas situadas en 
zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción en que 
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hubieran de realizarse las comprobaciones y actuaciones correspondientes, salvo que 
tuvieran la consideración legal de domicilio, en cuyo caso la labor inspectora deberá 
ajustarse a las reglas que garantizan su inviolabilidad.

3. No obstante lo anterior, para las infracciones relativas al uso del puerto y al ejercicio 
de las actividades que se prestan en él, la incoación del procedimiento sancionador y la 
adopción de medidas de restauración del orden jurídico vulnerado se adecuarán a lo 
establecido en la legislación de costas, sin otra peculiaridad que el órgano competente para 
acordarlas será la Autoridad Portuaria. En todo caso, corresponde a ésta la adopción de las 
medidas de restauración.

Las infracciones previstas en la presente ley serán sancionadas previa instrucción del 
oportuno expediente administrativo en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 318.  Medidas para garantizar el cobro.
1. Tanto el importe de las multas como el de las indemnizaciones por daños o perjuicios 

causados podrá ser exigido por la vía administrativa de apremio.
2. Asimismo, las Autoridades Portuarias y Marítimas gozarán, para garantizar el cobro de 

las multas e indemnizaciones y el restablecimiento del orden jurídico vulnerado, de los 
medios de ejecución forzosa recogidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la 
legislación de costas.

Artículo 319.  Obligaciones de consignación de los hechos producidos.
Los capitanes de los buques vendrán obligados a consignar en el diario de navegación o 

en el rol de despacho y dotación, los hechos cometidos por personas que se encuentren a 
bordo durante la navegación y que, a su juicio, pudieran constituir infracción de las 
contempladas en esta ley. El asiento será suscrito por el capitán y por el interesado o, caso 
de negarse éste, por dos testigos.

Artículo 320.  Retención de buques.
El Capitán Marítimo podrá ordenar la inmediata retención del buque, como medida 

cautelar, a fin de asegurar las obligaciones a que se refiere el artículo 310.2.d) de la presente 
ley.

Dicha retención podrá ser sustituida por aval o garantía suficiente a juicio de la Dirección 
General de la Marina Mercante.

El órgano competente para el ejercicio de la potestad sancionadora podrá en cualquier 
momento del procedimiento sancionador y mediante acuerdo motivado, ordenar la inmediata 
retención del buque como medida cautelar para asegurar la eficacia de la resolución que 
pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la 
infracción y las exigencias de los intereses generales, siempre que se trate de infracciones 
graves o muy graves a que se refiere esta ley. Para ello podrá solicitar de la autoridad 
gubernativa correspondiente la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
cuando fuera necesario.

Dicha retención podrá ser sustituida por aval o garantía suficiente.
Excepcionalmente, cuando se requiera la asunción inmediata de la retención del buque 

como medida cautelar, ésta podrá ser impuesta por el Director de la Autoridad Portuaria.

Disposición adicional primera.  Zona de servicio.
Cuando aún no se haya delimitado la zona de servicio mediante la aprobación de un 

Plan de Utilización de Espacios Portuarios o de un instrumento de Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios, se considerará zona de servicio de los puertos de competencia 
estatal el conjunto de los espacios de tierra incluidos en la zona de servicio existente a la 
entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante y las superficies de agua comprendidas en las zonas I y II delimitadas para 
cada puerto a efectos tarifarios, de acuerdo con la normativa vigente.
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Disposición adicional segunda.  Zona contigua.
En la zona contigua definida en el artículo 8.1 de la presente ley, el Gobierno podrá 

adoptar las medidas de fiscalización necesarias para:
a) Prevenir en el territorio nacional o en el mar territorial las infracciones de las leyes y 

reglamentos aduaneros, de contrabando, fiscales, de inmigración o sanitarios.
b) Sancionar dichas infracciones.

Disposición adicional tercera.  Capitanías y Capitanes de Puerto.
Toda referencia normativa hecha a las Capitanías de Puerto o a los Capitanes de Puerto, 

deberá entenderse hecha a las Capitanías Marítimas o a los Capitanes Marítimos a que se 
refiere el artículo 266 de esta ley.

Disposición adicional cuarta.  Colaboración interministerial.
1. Los Departamentos de la Administración General del Estado y los demás organismos 

de las Administraciones públicas podrán recabar la colaboración de los servicios del 
Ministerio de Fomento cuando necesidades de interés general así lo requieran.

Asimismo, el Ministerio de Fomento podrá recabar la colaboración de los servicios 
adscritos a los referidos Departamentos u organismos que realicen funciones en el ámbito 
portuario o marítimo, siempre que concurran necesidades de interés general.

2. El Ministerio de Fomento podrá solicitar del Ministerio del Interior la colaboración de 
sus servicios marítimos cuando así lo requieran necesidades de interés general en el ámbito 
de la Marina Civil, de la seguridad de personas o cosas, o del transporte marítimo.

Disposición adicional quinta.  Política de defensa en los ámbitos portuario y marítimo.
1. De conformidad con lo establecido en la legislación reguladora de la defensa nacional, 

el Ministerio de Fomento es el órgano de la Administración General del Estado con 
competencia en todo el territorio nacional para ejecutar la política de defensa en los puertos 
y en el sector de la Marina Mercante, bajo la coordinación del Ministro de Defensa.

2. En el marco de las funciones relacionadas con la defensa civil, corresponde al 
Ministerio de Fomento, en coordinación con el de Defensa, estudiar, planificar, programar, 
ejecutar e inspeccionar cuantos aspectos o actuaciones se relacionen con la aportación de 
recursos dependientes del Departamento a la defensa nacional, en el ámbito de los puertos 
que dependan de la Administración General del Estado y en el de la Marina Mercante.

De igual modo, desarrollará las mismas funciones en lo que se refiere a la movilización 
de las personas, los bienes y los servicios de acuerdo con los planes sectoriales y 
ministeriales de movilización.

A estos efectos, se dispondrán permanentemente actualizados cuantos mecanismos de 
transformación de la organización civil de la Marina Mercante sean precisos.

3. El Ministerio de Fomento desarrollará las normas y procedimientos precisos para:
a) El conocimiento por parte del Ministerio de Defensa de los efectivos, características y 

situación de la flota mercante, así como la aportación de contingentes de dicha flota a la 
Armada en situaciones de crisis.

b) Imponer obligaciones de servicio público por motivos de defensa nacional o en 
situaciones de crisis o con la finalidad de garantizar su prestación bajo condiciones de 
continuidad y regularidad, sin perjuicio de las indemnizaciones que pudieran resultar 
aplicables conforme a la legislación vigente.

c) Disponer que toda empresa naviera española con sucursales o centros de actividad 
situados fuera del territorio nacional, contribuya con sus medios al mantenimiento del 
sistema y necesidades de la defensa nacional.

d) La notificación por las empresas navieras españolas de cuantos contratos de 
arrendamiento o fletamento de buques mercantes españoles concierten con empresas 
extranjeras.

e) La comunicación, por los capitanes de los buques mercantes españoles que se 
encuentren en navegación, de su posición geográfica a la Dirección General de la Marina 
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Mercante, especialmente en situaciones de crisis o de tensión internacional, dando aquélla 
cuenta de dicha información al Cuartel General de la Armada.

4. Lo establecido en el apartado anterior en relación con la flota mercante se entenderá 
aplicable a otros buques civiles cuando su empleo sea necesario para la consecución de las 
necesidades de la defensa nacional.

Disposición adicional sexta.  Transformación de las Juntas de Puertos y Puertos 
Autónomos y creación de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima.

1. Las Autoridades Portuarias previstas en la Sección 2.ª del capítulo II del título I del 
libro primero de esta ley son las sucesoras, en virtud de la transformación dispuesta por la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante y con la 
denominación de «Autoridad Portuaria de» seguida del nombre del puerto correspondiente, 
de los Organismos Autónomos Juntas de Puerto y las Entidades públicas Puertos 
Autónomos existentes a la entrada en vigor de la referida Ley, con los siguientes efectos:

a) Su subrogación en la posición de los aludidos organismos y entidades transformados 
en las relaciones jurídicas de las que éstos fueran parte.

b) La adscripción de los bienes de dominio público afectos a los organismos y entidades 
transformados, así como los incluidos en las zonas I y II a que hace referencia la disposición 
adicional primera, a las correspondientes Autoridades Portuarias, conservando su 
calificación jurídica originaria.

c) La transferencia al patrimonio de cada una de las Autoridades Portuarias que tengan 
encomendada la gestión del puerto en cuya localidad tengan su domicilio social de la 
participación en el capital de las sociedades estatales de estiba y desestiba de buques de la 
Administración General del Estado.

d) El derecho de opción de los funcionarios destinados en las Juntas de Puerto, en los 
servicios periféricos de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos y en los Puertos 
Autónomos ejercitable entre la entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante y hasta el 31 de diciembre de 1992, por:

1.º La incorporación como personal laboral a las Autoridades Portuarias que 
respectivamente asuman las competencias de los referidos organismos, con:

1.1 Reconocimiento de la antigüedad que les corresponda a efectos de la percepción del 
correspondiente complemento retributivo, quedando en sus cuerpos de origen en la situación 
de excedencia voluntaria prevista en la legislación reguladora de la función pública.

1.2 Posibilidad de totalización en el régimen general de la Seguridad Social y según las 
normas contenidas en el Real Decreto 691/1991, de 12 de abril, de los períodos de servicio 
acreditados en el régimen de clases pasivas del Estado a efectos de derechos pasivos.

1.3 Antigüedad, a efectos del cálculo de indemnizaciones por extinción del contrato de 
trabajo con posterioridad a la adquisición de la condición de personal laboral, de la fecha de 
adquisición de ésta, excepto en el caso de renuncia expresa a la condición de funcionario en 
el momento de adquirirse aquella condición, con el alcance previsto en la legislación 
reguladora de la función pública, con cómputo de la antigüedad, en este último supuesto, 
desde el ingreso en la Administración pública.

2.º Permanencia en la situación administrativa de servicio activo, reintegrándose al 
Departamento al que figura adscrito su Cuerpo o escala.

e) Incorporación del personal laboral de los organismos y entidades sucedidos a las 
Autoridades Portuarias correspondientes, con la referida condición, respeto de sus derechos 
laborales y asignación de las tareas y funciones que correspondan a su titulación académica 
y capacidad profesional, de acuerdo con la estructura orgánica correspondiente y con 
independencia de las que hubieran desempeñado hasta el momento de su integración.

f) Declaración a extinguir del Cuerpo de Técnicos Mecánicos de Señales Marítimas.
g) Adscripción a las Autoridades Portuarias, en los términos dispuestos por el Ministerio 

de Fomento, de las obras e instalaciones de iluminación de costas y señalización marítima y 
de los terrenos afectados al servicio de las mismas.
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2. Al personal afectado por la creación de la Sociedad de Salvamento y Seguridad 
Marítima se aplican las siguientes reglas:

a) Los funcionarios pueden ejercer, en los mismos plazos y condiciones, la opción 
prevista en la letra d) del apartado anterior.

b) El personal laboral se incorpora a la citada Sociedad en los términos previstos en la 
letra e) del apartado anterior.

Disposición adicional séptima.  Transformación de la Dirección General de Puertos y de la 
Comisión Administrativa de Grupos de Puertos.

1. Desde su constitución y entrada en funcionamiento, conforme a la disposición final 
primera de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, el Organismo Público Puertos del Estado integra, en virtud de la simultánea 
supresión y extinción de la Dirección General de Puertos y del Organismo Autónomo de 
carácter comercial Comisión Administrativa de Grupos de Puertos, los servicios de aquella 
Dirección General y los centrales de este organismo autónomo, con los siguientes efectos:

a) Derecho de opción de los funcionarios destinados en unos y otros servicios, 
ejercitable desde la entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, hasta el 31 de Diciembre de 1992, por:

1.º Integración como personal laboral de Puertos del Estado, con reconocimiento de la 
antigüedad que les corresponda a efectos de la percepción del correspondiente 
complemento retributivo, quedando en sus cuerpos de origen en la situación de excedencia 
voluntaria prevista en la legislación reguladora de la función pública.

Con posibilidad de totalización de los períodos de servicios acreditados en el régimen de 
clases pasivas del Estado en el régimen general de la Seguridad Social, a efectos de 
derechos pasivos, según las normas contenidas en el Real Decreto 691/1991, de 12 de abril.

Y con antigüedad a efectos del cálculo de indemnizaciones por extinción del contrato de 
trabajo con posterioridad a la adquisición de la condición de personal laboral, de la fecha de 
adquisición de ésta, excepto en el caso de renuncia expresa a la condición de funcionario, 
en el momento de adquirirse aquella condición, con el alcance previsto en la legislación 
reguladora de la función pública, con cómputo de la antigüedad, en este último supuesto, 
desde el ingreso en la Administración pública.

2.º Permanecer en la situación administrativa de servicio activo, reintegrándose al 
Departamento al que figura adscrito su Cuerpo o escala.

b) Integración del personal con contrato laboral con la Dirección General de Puertos, 
incluso el del Programa de Clima Marítimo y Banco de Datos Oceanográficos, y el personal 
laboral de los servicios centrales de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos, como 
personal de Puertos del Estado.

2. La integración como personal laboral de Puertos del Estado, resultante de la 
aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior, se efectúa con respeto de sus derechos 
laborales y asignación de las tareas y funciones que correspondan a su titulación académica 
y capacidad profesional, de acuerdo con la estructura orgánica pertinente y con 
independencia de las que hubieran desempeñado hasta el momento de su integración.

3. Puertos del Estado sucede al organismo autónomo a que se refiere el apartado 
primero en la titularidad de su patrimonio, quedando subrogado en la misma posición en las 
relaciones jurídicas en las que hubiera sido parte.

Disposición adicional octava.  SAGEP. Transformación y adaptación.
(Derogada)

Disposición adicional novena.  Derechos de los trabajadores.
(Derogada)
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Disposición adicional décima.  Autorización extraordinaria de atraque en los puertos 
españoles.

El Ministro de Fomento podrá acordar, con carácter imperativo, que se adopten todas las 
medidas necesarias para garantizar el atraque en un puerto español específico, de un 
determinado buque o grupo de buques, cuando concurran acreditadas razones de defensa, 
orden público o cualquier otra causa de interés público que así lo requiera, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas al Director General de la Marina Mercante, previstas en el 
apartado 2 del artículo 299.

La Autoridad Portuaria o la Administración autonómica, en el caso de puertos de su 
competencia, afectada por la decisión señalada en el párrafo anterior será oída, siempre que 
sea posible, en las 48 horas previas a la adopción del acuerdo, debiendo en todo caso 
prestar la colaboración necesaria para la ejecución de la decisión adoptada.

Disposición adicional undécima.  Mantenimiento de la titularidad de las Comunidades 
Autónomas en materia portuaria.

Sin perjuicio de la posibilidad de aplicación de lo establecido en sus artículos 4.2 y 4.3, la 
presente ley no afectará a la titularidad de las Comunidades Autónomas sobre todos 
aquellos puertos o instalaciones marítimas incluidos expresamente en los correspondientes 
Decretos de transferencia o en las actas de adscripción del dominio público marítimo-
terrestre suscritas por la Administración General del Estado y la correspondiente Comunidad 
Autónoma.

Disposición adicional duodécima.  Reserva de aplicación de la legislación sobre 
hidrocarburos.

Lo dispuesto en la presente ley no excluye la aplicación de la legislación sobre 
investigación, explotación y explotación de hidrocarburos, en lo que se refiere a las 
actividades que se desarrollen desde plataformas o instalaciones que ocupen dominio 
público portuario.

Disposición adicional decimotercera.  Obligaciones de información.
El Ministerio de Fomento facilitará al Ministerio de Política Territorial y Administración 

pública, dentro del primer trimestre de cada año y referida a 31 de diciembre del año anterior, 
la siguiente información relativa al sistema portuario:

a) Las auditorías y controles de gestión realizados por el Ministerio de Fomento a 
Puertos del Estado, a las distintas Autoridades Portuarias y a la Sociedad de Salvamento y 
Seguridad Marítima, durante el año que acaba en la fecha de referencia.

b) Las estructuras orgánicas básicas, con expresión de los distintos niveles directivos, de 
cada entidad portuaria.

c) Las plantillas de personal laboral de todas las entidades anteriores, incluyendo 
categorías profesionales y niveles de retribución anuales.

Disposición adicional decimocuarta.  Subcomisión de transportes, puertos y aeropuertos.
En el seno de la Comisión Mixta creada por el artículo 14 de la Ley 19/1994, de 6 de 

julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, existirá una 
Subcomisión de transportes, puertos y aeropuertos, a la que corresponderá el análisis, 
propuesta a la Comisión Mixta y seguimiento de todo lo relativo al transporte aéreo y 
marítimo de personas y mercancías, al objeto de garantizar el óptimo desarrollo de las 
medidas que en esta materia se contienen en las normas reguladoras del régimen 
económico y fiscal de las Islas Canarias.

Disposición adicional decimoquinta.  Obras e instalaciones portuarias de 
telecomunicación portuaria en Canarias.

Las obras de infraestructura y las instalaciones de telecomunicación portuaria que 
permitan o faciliten la conexión del territorio del archipiélago canario con el resto del territorio 
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nacional o interconecten los principales núcleos urbanos de Canarias o las diferentes islas 
entre sí, se considerarán de interés general, a los efectos de lo previsto en el artículo 95 de 
la Ley 20/1991, de 7 de junio.

Disposición adicional decimosexta.  Registro Especial de Buques y Empresas Navieras.
1. Objeto, régimen jurídico y normas de funcionamiento.
a) Se crea un Registro Especial de Buques y Empresas Navieras, en el que se podrán 

inscribir los buques y las empresas navieras siempre que reúnan los requisitos previstos en 
esta disposición adicional.

b) El Registro Especial de Buques y Empresas Navieras estará situado en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Canarias.

c) El Registro Especial de Buques y Empresas Navieras es un Registro público de 
carácter administrativo, que se regirá por lo establecido en esta disposición adicional y en 
sus normas de desarrollo.

2. Gestión y administración del Registro.
a) La gestión y administración del Registro Especial de Buques y Empresas Navieras se 

realizará a través de dos oficinas de gestión, adscritas al Ministerio de Fomento, una, con 
sede en Las Palmas de Gran Canaria, y otra, con sede en Santa Cruz de Tenerife, 
incardinadas en las Capitanías Marítimas de las provincias citadas.

b) En todo caso, el Ministerio de Fomento tendrá las competencias para conceder la 
inscripción y la baja en el Registro Especial, para determinar las características de la 
dotación de los buques, las inspecciones de los mismos y aquellos otros trámites 
administrativos que habilitan la normal operatividad de los buques.

3. Matrícula, abanderamiento y patente de navegación de los buques.
a) La inscripción de buques en el Registro Especial, supondrá la baja simultánea, en su 

caso, en el Registro de Buques y Empresas Navieras.
b) La patente de navegación de los buques inscritos en el Registro Especial será 

otorgada por el Ministro de Fomento y expedida por el Director General de la Marina 
Mercante.

c) Dicha patente habilitará a los buques para navegar bajo pabellón español y legitimará 
a los capitanes para el ejercicio de sus funciones a bordo de dichos buques.

d) A las empresas navieras titulares de buques de pabellón extranjero no se les exigirá la 
presentación del certificado de baja en el Registro de bandera de procedencia para el 
abanderamiento provisional en España.

4. Requisitos de inscripción de las empresas navieras y de los buques.
a) Podrán solicitar su inscripción en el Registro Especial las empresas navieras que 

tengan en Canarias su centro efectivo de control, o que, teniéndolo en el resto de España o 
en el extranjero, cuenten con un establecimiento o representación permanente en Canarias, 
a través del cual vayan a ejercer los derechos y a cumplir las obligaciones atribuidas a las 
mismas por la legislación vigente.

Para la inscripción de las empresas navieras será necesaria únicamente la aportación 
del certificado de su inscripción en el Registro mercantil donde se refleje que el objeto social 
incluye la explotación económica de buques mercantes bajo cualquier modalidad que 
asegure la disponibilidad sobre la totalidad del buque.

También podrán solicitar su inscripción en el Registro Especial los organismos públicos o 
la Administración pública que, cumpliendo los requisitos anteriormente establecidos, 
ostenten la titularidad o la posesión por cualquier título que garantice la disponibilidad sobre 
la totalidad de los buques civiles a que se refiere la letra b) de este apartado, aportando una 
certificación del órgano competente que acredite la titularidad o posesión del buque.

b) Las empresas a que se refiere el número anterior podrán solicitar la inscripción en el 
Registro Especial de aquellos buques que cumplan los siguientes requisitos:

1.º Tipo de buques: Todo buque civil apto para la navegación con un propósito mercantil, 
excluidos los dedicados a la pesca, ya estén los buques construidos o en construcción. Se 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 14  Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante

– 1131 –



considerarán también inscribibles los buques civiles de titularidad o posesión pública que 
desempeñen funciones que pudieran tener propósito mercantil si pertenecieran al sector 
privado.

2.º Tamaño mínimo: 100 GT.
3.º Título de posesión: Las empresas navieras habrán de ser propietarias o arrendatarias 

financieras de los buques cuya inscripción solicitan; o bien tener la posesión de aquéllos bajo 
contrato de arrendamiento a casco desnudo u otro título que lleve aparejado el control de la 
gestión náutica y comercial del buque.

4.º Condiciones de los buques: Los buques procedentes de otros Registros que se 
pretendan inscribir en el Registro Especial deberán justificar el cumplimiento de las normas 
de seguridad establecidas por la legislación española y por los convenios internacionales 
suscritos por España, por lo que podrán ser objeto de una inspección con carácter previo a 
su inscripción en el Registro Especial, en las condiciones que determine el Ministerio de 
Fomento.

c) Con carácter previo a la matriculación de un buque en el Registro Especial, el titular 
del mismo deberá aportar el justificante que acredite el pago de los tributos de aduanas, en 
el caso de buques importados sujetos a esta formalidad.

5. Otras reglas de inscripción.
Se podrán inscribir en el Registro Especial los buques de las empresas navieras que 

cumplan los requisitos del apartado anterior y la normativa comunitaria en materia de ayudas 
de Estado al transporte marítimo.

6. Dotaciones de los buques.
La dotación de los buques inscritos en el Registro Especial deberá reunir las siguientes 

características:
a) Nacionalidad: El capitán y el primer oficial de los buques deberán tener, en todo caso, 

la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, salvo en los supuestos en que se establezca, por la Administración marítima, que 
estos empleos han de ser desempeñados por ciudadanos de nacionalidad española por 
implicar el ejercicio efectivo de forma habitual de prerrogativas de poder público que no 
representen una parte muy reducida de sus actividades.

El resto de la dotación deberá ser de nacionalidad española o de algún otro Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo al menos, en su 50 por 
ciento.

No obstante lo anterior, cuando no haya disponibilidad de tripulantes de nacionalidad 
española o de algún otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, cuando medien razones de viabilidad económica del servicio de transporte, o por 
cualquier otra causa que pudiera tener una incidencia fundamental en la existencia del 
servicio, el Ministerio de Fomento podrá autorizar a las Empresas solicitantes el empleo de 
tripulantes no nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo en proporción superior a la expresada anteriormente, siempre que 
quede garantizada la seguridad del buque y la navegación, teniendo en cuenta las 
formalidades establecidas en la normativa española vigente en materia de extranjería e 
inmigración.

b) Composición mínima: A instancia de la empresa naviera, que en todo caso deberá 
acompañar la solicitud de inscripción del buque en el Registro, el Ministerio de Fomento 
fijará, antes de que se formalice la matrícula del buque en el mencionado Registro, la 
tripulación mínima del mismo, en función del tipo del buque, de su grado de automatización y 
del tráfico a que esté destinado, ajustándose al mínimo compatible con la seguridad del 
buque y de la navegación y a los compromisos internacionales asumidos por España.

A estos efectos se determinarán las homologaciones profesionales precisas para cubrir 
los puestos que requieran una especial cualificación técnica y se tendrá en cuenta la posible 
polivalencia funcional de las tripulaciones derivadas de una adecuada cualificación de las 
mismas.

7. Normativa laboral y de Seguridad Social aplicable a los trabajadores no nacionales.
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Las condiciones laborales y de Seguridad Social de los trabajadores no nacionales 
españoles, empleados a bordo de los buques matriculados en el Registro Especial, se 
regularán por la legislación a la que libremente se sometan las partes, siempre que la misma 
respete la normativa emanada de la Organización Internacional del Trabajo o, en defecto de 
sometimiento expreso, por lo dispuesto en la normativa laboral y de Seguridad Social 
española, todo ello sin perjuicio de la aplicación de la normativa comunitaria y de los 
convenios internacionales suscritos por España.

8. Normativa aplicable en materia de jornada laboral y descansos.
En materia de jornada laboral y descansos, los buques inscritos en el Registro Especial 

se regirán por lo dispuesto en la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en la normativa sectorial 
específica, constituida por el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas 
especiales de trabajo, o la norma que lo sustituya, con excepción de lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores, que no será de aplicación.

Disposición adicional decimoséptima.  Instalaciones de avituallamiento de combustibles.
Las Autoridades Portuarias, de conformidad con lo dispuesto en esta ley, adjudicarán un 

número mínimo de instalaciones de avituallamiento de combustibles dentro del dominio 
público portuario, en los términos y de acuerdo con los criterios que reglamentariamente se 
determinen; dichos criterios tendrán en cuenta, entre otras circunstancias, la intensidad del 
tráfico, el volumen de operaciones comerciales, la superficie ocupada por cada puerto, su 
situación estratégica, la distancia a otros puertos, las condiciones de seguridad, la incidencia 
de las operaciones de avituallamiento de combustibles en el tráfico de buques y, en general, 
las que puedan afectar a la seguridad en el suministro y al buen desarrollo del tráfico y de las 
operaciones portuarias.

En todo caso, las instalaciones de avituallamiento de combustibles deberán cumplir los 
requisitos técnicos exigibles, así como las condiciones de seguridad para las personas y las 
cosas, debiendo el titular de la concesión obtener las licencias, permisos y autorizaciones 
conforme a la legislación vigente.

Disposición adicional decimoctava.  Modificación del anexo III.
Por orden del Ministro de Fomento se podrán modificar los grupos y la asignación de las 

mercancías que figuran en el anexo III.

Disposición adicional decimonovena.  Suspensión de las normas que regulan el servicio 
de manipulación de mercancías para la pesca congelada.

(Derogada)

Disposición adicional vigésima.  Zona geográfica de prestación del servicio de 
señalización marítima.

En tanto no se proceda a una nueva delimitación, la zona geográfica en la que cada 
Autoridad Portuaria prestará el servicio de señalización marítima regulado en el artículo 137 
de esta ley, será la asignada a cada una de ellas por la Orden Ministerial de 28 de abril de 
1994.

Disposición adicional vigésima primera.  Prelación de créditos en los casos de venta 
judicial de buques.

En los casos de venta judicial de un buque para pago de acreedores en los que fuera 
parte la Autoridad Portuaria, las tasas devengadas por utilización especial de las 
instalaciones portuarias tendrán la consideración de créditos a favor de la Hacienda Pública 
de los previstos en el artículo 580.1 del Código de Comercio, siempre que se justifiquen por 
certificación expedida por el Director de la Autoridad Portuaria. Los créditos por tarifas 
devengadas por servicios comerciales prestados al buque tendrán la prelación que resulta 
del artículo 580.3 del Código de Comercio.
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Disposición adicional vigésima segunda.  Determinación de las cuantías básicas de las 
tasas del buque, del pasaje, de la mercancía, de las embarcaciones deportivas y de recreo, 
de la tasa por utilización de la zona de tránsito, de la tasa de ayudas a la navegación, de la 
tarifa fija por el servicio de recepción de desechos generados por buques y de los 
coeficientes correctores a la tasa del buque, de la mercancía y del pasaje.

1. Las cuantías básicas de la tasa del buque (B y S), de la tasa del pasaje (P), de la tasa 
de la mercancía (M), de la tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo (E), de la tasa 
por utilización de la zona de tránsito (T) y de la tasa de ayudas a la navegación (A), 
establecidas en la presente ley, podrán ser revisadas en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado, o en la que en su caso, se apruebe.

2. El valor de la cuantía básica de la tarifa fija por los servicios de recepción de desechos 
generados por buques (R) establecido en la presente ley, podrá ser revisada en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado o en la que, en su caso, se apruebe.

3. Las Autoridades Portuarias acordarán con el Organismo Público Puertos del Estado, 
en el marco de los acuerdos del Plan de Empresa, las correspondientes propuestas de 
coeficientes correctores a las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía de acuerdo con 
los límites y criterios establecidos en el artículo 166 de esta ley. El acuerdo finalmente 
alcanzado se elevará al Ministerio de Fomento, que lo remitirá, si procede, al Ministerio de 
Economía y Hacienda para su incorporación al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado o en la que, en su caso, se apruebe.

4. El Ministerio de Fomento, a propuesta de Puertos del Estado, oída la Intervención 
General de la Administración del Estado, establecerá los criterios de elaboración de las 
contabilidades de costes que han de desarrollar las Autoridades Portuarias, con el objeto de 
que las propuestas de coeficientes correctores tomen en consideración la estructura de 
costes con idéntica metodología en todas las Autoridades Portuarias. Asimismo, dicho 
Departamento podrá fijar los criterios generales de elaboración y presentación de las citadas 
propuestas.

5. Hasta la aprobación de los criterios generales que deben regir las propuestas de 
coeficientes correctores y de los criterios de contabilidad de costes, las Autoridades 
Portuarias podrán realizar libremente sus propuestas de coeficientes correctores, siempre 
que respeten los límites establecidos en el artículo 166 de esta ley.

Disposición adicional vigésima tercera.  Especialidad en la aplicación del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

No será de aplicación al personal de los organismos portuarios lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 9 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Aplicación del régimen económico del sistema 
portuario.

A los efectos de aplicación del régimen económico del sistema portuario previsto en esta 
ley y, en particular, del establecimiento y exigencia de las tasas portuarias con respecto al 
transporte marítimo de tránsito internacional, las terminales de los puertos canarios al estar 
situados en una región ultraperiférica europea, tendrán la consideración de plataforma 
logística atlántica para Europa, por lo que podrán aplicar el máximo de bonificación prevista 
para este supuesto.

Disposición adicional vigésima quinta.  Limitaciones de la propiedad por razones de 
protección del dominio público.

Las limitaciones de la propiedad sobre los terrenos contiguos a la ribera del mar por 
razones de protección del dominio público marítimo-terrestre previstas en el título II de la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas, serán de aplicación a los terrenos colindantes con el 
dominio público portuario que conserve las características naturales del dominio público 
marítimo-terrestre definido en el artículo 3 de la referida Ley.
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Disposición adicional vigésima sexta.  Compensación al transporte marítimo y aéreo de 
mercancías y productos agrícolas, plantas, flores, esquejes y frutos comestibles en fresco 
originarios de las Islas Canarias o transformados en éstas y de productos para alimentación 
del ganado procedentes del resto de España concedidas hasta el 31 de diciembre de 2006.

Las subvenciones concedidas en aplicación del régimen vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2006, para la compensación de los costes del transporte marítimo y aéreo de mercancías 
y productos agrícolas, plantas, flores, esquejes y frutos comestibles en fresco originarios de 
las Islas Canarias o transformados en éstas y de productos para alimentación del ganado 
procedentes del resto de España, incluidas en el anexo 1 del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea, podrán cubrir el coste del flete y de las tarifas portuarias 
correspondientes, siempre que se haya justificado fehacientemente el gasto realizado en los 
plazos y condiciones previstos en dicho régimen.

En ningún caso se podrán percibir, como consecuencia de esta disposición, importes 
superiores a los ya obtenidos.

Disposición adicional vigésima séptima.  Régimen jurídico y funciones del Consorcio 
Valencia 2007.

Con efectos desde 1 de enero de 2008, las referencias al Consorcio Valencia 2009 
contenidas en la disposición adicional séptima de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y 
otras normas del sistema hipotecario financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el 
seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria, y en la 
disposición adicional trigésima primera de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, se entenderán efectuadas al 
Consorcio Valencia 2007.

Disposición adicional vigésima octava.  Medidas de apoyo al acontecimiento «Salida de 
la Vuelta al Mundo a Vela Alicante 2011».

1. Régimen fiscal de la entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela (Volvo Ocean 
Race) y de los equipos participantes:

a) Las personas jurídicas residentes en territorio español constituidas con motivo del 
acontecimiento por la entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela o por los equipos 
participantes estarán exentas del Impuesto sobre Sociedades por las rentas obtenidas 
durante la celebración del acontecimiento y en la medida en que estén directamente 
relacionadas con su participación en él.

Lo establecido en el párrafo anterior se aplicará igualmente a los establecimientos 
permanentes que la entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela o los equipos 
participantes constituyan en España durante el acontecimiento con motivo de su celebración 
y en la medida que estén directamente relacionadas con su participación en él.

b) Las entidades sin fines lucrativos constituidas con motivo del acontecimiento por la 
entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela o por los equipos participantes tendrán, 
durante la celebración del acontecimiento, la consideración de entidades beneficiarias del 
mecenazgo a efectos de lo previsto en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo.

2. Régimen fiscal de las personas que presten servicios a la entidad organizadora o a los 
equipos participantes:

a) No se considerarán obtenidas en España las rentas que perciban las personas físicas 
que presten sus servicios a la entidad organizadora o a los equipos participantes que no 
sean residentes en España, obtenidas durante la celebración del acontecimiento y en la 
medida en que estén directamente relacionadas con su participación en la «Salida de la 
Vuelta al Mundo a Vela, Alicante».

b) Las personas físicas que adquieran la condición de contribuyentes por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas como consecuencia de su desplazamiento a territorio 
español con motivo de este acontecimiento, podrán optar por tributar por el Impuesto sobre 
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la Renta de no Residentes, en los términos y condiciones previstos en el artículo 93 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.

3. Régimen aduanero y tributario aplicable a las mercancías que se importen para 
afectarlas al desarrollo y celebración de la Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, Alicante:

a) Con carácter general, el régimen aduanero aplicable a las mercancías que se 
importen para su utilización en la celebración y desarrollo de la Salida de la Vuelta al Mundo 
a Vela, Alicante, será el que resulte de las disposiciones contenidas en el Código Aduanero 
Comunitario, aprobado por el Reglamento (CEE) n.º 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre 
de 1992, y demás normativa aduanera de aplicación.

b) Sin perjuicio de lo anterior y con arreglo al artículo 140 del Código Aduanero 
Comunitario y al artículo 7 del Convenio relativo a la Importación Temporal, hecho en 
Estambul el 26 de junio de 1990, las mercancías a que se refiere el número 1 de este 
apartado que se vinculen al régimen aduanero de importación temporal podrán permanecer 
al amparo de dicho régimen por un plazo máximo de 48 meses desde su vinculación al 
mismo, que, en todo caso, expirará, a más tardar, el 30 de junio del año siguiente al de la 
finalización de la regata 2017-2018.

c) Se autoriza al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria para que adopte las medidas necesarias para la 
ejecución de lo dispuesto en este apartado tres.

4. Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. La obligación de 
matriculación en España prevista en la disposición adicional primera de la Ley 38/1992, de 
28 de diciembre, de Impuestos Especiales, no será exigible en relación con las 
embarcaciones y buques de recreo o de deportes náuticos que se utilicen en el territorio 
español por la entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela (Volvo Ocean Race) o por 
los equipos participantes en ésta en el desarrollo de dicho acontecimiento. No obstante, una 
vez finalizado el acontecimiento será exigible la obligación de matriculación antes referida 
una vez transcurrido el plazo a que se hace referencia en el primer párrafo de la letra d del 
apartado 1 del artículo 65 de la citada Ley.

5. Régimen Fiscal del Consorcio Alicante, Vuelta al Mundo a Vela. El Consorcio Alicante, 
Vuelta al Mundo a Vela será considerado entidad beneficiaria del mecenazgo a los efectos 
previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

6. Tasas y precios públicos. Con efectos desde el 1 de enero de 2010 y hasta 
transcurridos 12 meses a partir del día siguiente a la finalización de la regata 2017-2018, el 
Consorcio Alicante, Vuelta al mundo a Vela, las entidades de derecho privado creadas por él 
para servir de apoyo a sus fines, las entidades que ostenten los derechos de explotación, 
organización y dirección de la Vuelta al Mundo a Vela y las entidades que constituyan los 
equipos participantes estarán exentos de la obligación de pago de las siguientes tasas y 
tarifas, en relación con las actividades de preparación, organización y celebración del 
acontecimiento:

a) Tasas estatales.
1.º Tasas de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación 

de servicios de los puertos de interés general:
Tasa por ocupación privativa del dominio público portuario.
Tasa por utilización especial de las instalaciones portuarias.
Tasa del buque.
Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo.
Tasa del pasaje.
Tasa de la mercancía.
Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público en el ejercicio de actividades 

comerciales, industriales y de servicios.
Tasa por servicios generales.
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Tasa por servicio de señalización marítima.
2.º Tasas de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.
Cánones en relación con la ocupación o aprovechamiento del dominio público marítimo 

terrestre estatal en virtud de una concesión o autorización.
Tasas como contraprestación de actividades realizadas por la Administración.
3.º Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes del dominio 

público estatal.
b) Tarifas por servicios de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y 

de prestación de servicios de los puertos de interés general.
Tarifa por servicios comerciales prestados por las Autoridades Portuarias.
Tarifas por servicios portuarios básicos.
Tarifa relativa al servicio de recepción de desechos generados por buques.
El Consorcio Alicante, Vuelta al Mundo a Vela y las entidades de derecho privado 

creadas por él para servir de apoyo a sus fines tendrán derecho a los beneficios en materia 
de honorarios y aranceles notariales y registrales previstos para las Administraciones que lo 
integran.

7. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
No estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones las adquisiciones mortis 

causa y las cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros de vida, cuando el 
causahabiente o beneficiario haya adquirido la residencia en España como consecuencia de 
su desplazamiento a dicho territorio con motivo de la celebración de la Salida de la Vuelta al 
Mundo a Vela.

La no sujeción regulada en el párrafo anterior estará vigente hasta transcurrido 1 mes a 
partir del día siguiente a la finalización de la regata 2017-2018 y podrá acreditarse mediante 
certificación del organismo competente.

Disposición adicional vigésima novena.  Aprobación de los Pliegos de Prescripciones 
Particulares de los servicios.

En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de 
agosto, los pliegos de prescripciones particulares de los servicios portuarios existentes en 
aquella fecha deberán adaptarse, cuando proceda, a los contenidos de esta ley. Asimismo, si 
en aquella fecha no estuvieran aprobados, deberán aprobarse en ese mismo plazo.

Disposición adicional trigésima.  Reintegro a la Administración General del Estado.
Las Autoridades Portuarias reintegrarán a la Administración General del Estado los 

importes que ésta hubiera abonado, por cualquier causa, en concepto de cuotas tributarias 
devengadas por la exacción de los tributos locales que recaigan sobre los bienes inmuebles 
que aquéllas tuviesen adscritos. El reintegro se producirá en un plazo de tres meses desde 
el día en que la Administración General del Estado requiera el pago a la Autoridad Portuaria, 
siempre que aquélla hubiera acreditado el abono de dicho importe.

Disposición adicional trigésima primera.  Suspensión temporal del régimen jurídico que 
regula el régimen de gestión de los trabajadores para la prestación del servicio portuario de 
manipulación de mercancías.

(Derogada)

Disposición adicional trigésima segunda.  Jornada laboral de los trabajadores en los 
servicios técnico-náuticos.

Se considerarán aplicables a los servicios técnico-náuticos por lo que se refiere a los 
trabajadores que intervengan en ellos, y en especial a efectos del régimen de jornada de 
trabajo, las reglas que, en cuanto a prolongación de trabajo efectivo con tiempo de 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 14  Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante

– 1137 –



permanencia o disponibilidad se contienen en la Sección 4ª del Capítulo II del Real Decreto 
1561/1995, de 21 de septiembre.

Disposición adicional trigésima tercera.  Responsabilidad medioambiental.
Lo dispuesto en esta Ley en materia de responsabilidad medioambiental procederá sin 

perjuicio de la aplicación, cuando corresponda, de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental.

Disposición adicional trigésima cuarta.  Tasa por la emisión del Certificado de seguro o de 
otra garantía financiera relativo a la responsabilidad civil del transportista de pasajeros por 
mar en caso de accidente.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de emisión del 
Certificado de seguro o de otra garantía financiera relativo a la responsabilidad civil nacida 
de daños a los pasajeros por vía marítima en caso de accidente.

2. El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se presente la solicitud que 
motive el servicio, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

3. Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten la 
prestación de servicios que constituyen el hecho imponible.

4. La cuantía de la tasa es 120,00 euros. Esta cuantía podrá modificarse por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

5. El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad de depósito autorizada por el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y le será aplicable lo dispuesto en el 
Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

6. La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Dirección General de la Marina Mercante 
del Ministerio de Fomento.

Disposición adicional trigésima quinta.  Actualización de las cuantías de las tasas.
Las cuantías de las tasas reguladas en el título IV del Libro Segundo de la presente ley 

podrán ser modificadas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado

Disposición adicional trigésima sexta.  Servicios de seguridad de las empresas navieras y 
armadores españoles en el extranjero.

Las empresas navieras y los armadores españoles cuyos buques de pabellón español 
naveguen por aguas de otros países o en aguas internacionales que hayan sido declaradas 
por organismos internacionales competentes como de alto riesgo de piratería podrán 
contratar el servicio de seguridad privada de embarque de vigilantes de seguridad con 
empresas dedicadas a esta actividad autorizadas para prestar estos servicios por un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo y que reúnan los requisitos 
del artículo 19.6 de la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada.

Estos contratos se formalizarán por escrito y se comunicarán con una antelación mínima 
de tres días a su celebración al Ministerio de Defensa, al Ministerio del Interior y a la 
Dirección General de la Marina Mercante del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, justificando el problema de protección marítima de que se trate.

Disposición adicional trigésima séptima.  Incorporación de cláusulas de extinción del 
contrato de trabajo por cumplimiento de la edad de jubilación en el ámbito funcional de los 
estibadores portuarios.

Los convenios colectivos de ámbito estatal que afecten al ámbito funcional de los 
estibadores portuarios, en la unidad de negociación establecida en el artículo 83.3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, podrán establecer cláusulas, con el objetivo coherente 
de política de empleo mediante el relevo generacional, que posibiliten la extinción del 
contrato de trabajo por el cumplimiento por la persona trabajadora afectada de una edad 
igual o superior a la de la jubilación ordinaria, computándose, a tales efectos, los coeficientes 
reductores de la edad de jubilación establecidos en el Real Decreto 1311/2007, de 5 de 
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octubre, por el que se establecen nuevos criterios para determinar la pensión de jubilación 
del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, y siempre que la 
persona trabajadora afectada por la extinción del contrato de trabajo reúna los requisitos 
exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al cien por ciento de la 
pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva, con excepción del cumplimiento 
por el trabajador de una edad igual o superior a 68 años.

Para las personas afectadas que su vida laboral no sea en su totalidad en la estiba, se 
buscarán fórmulas para que no salgan perjudicados en la cuantía de la pensión como 
consecuencia de la jubilación forzosa.

La anterior extinción contractual está condicionada a la contratación indefinida y a tiempo 
completo de, al menos, una persona trabajadora que reúna el requisito de capacitación para 
la prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías establecido en el artículo 
3 del Real Decreto Ley 8/2017, de 12 de mayo, y cuente con la experiencia y formación 
necesarias que convencionalmente se establezcan para la contratación por dicho motivo, así 
como estableciéndose la preferencia de las mujeres que cumplan con dichas condiciones.

Asimismo, y complementariamente a la señalada preferencia, los agentes sociales del 
sector, en colaboración con las administraciones públicas correspondientes, desarrollarán e 
implantarán en el mismo las medidas tendentes para continuar con la progresiva 
incorporación de la mujer en el servicio portuario de manipulación de mercancías.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio establecido por las Leyes 27/1992, 
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, y 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés 
general.

Salvo las incluidas en la disposición transitoria siguiente, todas las disposiciones 
transitorias de las Leyes 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, y 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general, continuarán, particularmente en materia de 
personal, siendo aplicables a los supuestos por ellas generados, en calidad de regulación 
específica de los mismos y hasta que se consumen los efectos de aquellas disposiciones 
transitorias.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de las Leyes 27/1992, de 24 de 
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, y de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés 
general, cuya vigencia se mantiene.

A los solos efectos de la regulación de los supuestos en ellas previstos y con el alcance 
que de ellas resulta, se mantiene la vigencia de las disposiciones transitorias de las leyes 
que se citan en los términos siguientes:

1. De la Ley 27/1992, de 24 de noviembre.
a) La disposición transitoria cuarta sobre autorizaciones y concesiones.
Uno. Sin perjuicio de su posible modificación cuando se den los supuestos legalmente 

previstos, las autorizaciones que supongan ocupación del dominio público portuario y las 
concesiones vigentes a la entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, seguirán 
sujetas a las mismas condiciones en que se otorgaron hasta que transcurra el plazo por el 
que fueron otorgadas, con excepción de los cánones aplicables, que se adaptarán a lo 
prevenido en dicha Ley y disposiciones que la desarrollen.

Dos. 1. Se considera, en todo caso, incompatible con los criterios de ocupación del 
dominio público portuario establecidos en esta ley el mantenimiento de concesiones 
otorgadas a perpetuidad, por tiempo indefinido o por plazo superior a 35 años a contar desde 
la entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre.

En todos estos casos, las concesiones vigentes se entenderán otorgadas por el plazo 
máximo de 35 años a contar desde la entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre.
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2. En los demás supuestos, la revisión de las cláusulas concesionales requerirá la 
tramitación de un expediente, con audiencia al interesado en la forma y con los criterios que 
reglamentariamente se determinen.

Tres. La Autoridad Portuaria que corresponda resolverá sobre el mantenimiento o la 
revocación de las concesiones otorgadas en precario.

Cuatro. Extinguidas las concesiones otorgadas con anterioridad a la Ley 27/1992, de 24 
de noviembre, la Autoridad Portuaria competente resolverá sobre el mantenimiento o 
levantamiento de las instalaciones u obras que se hubieran ejecutado a su amparo.

Cinco. En ningún caso podrá otorgarse prórroga del plazo de las concesiones u otros 
títulos de ocupación del dominio público portuario existentes a la entrada en vigor de la Ley 
27/1992, de 24 de noviembre, en condiciones que se opongan a lo establecido en el texto 
refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, o en las disposiciones que lo desarrollen y, 
en particular, a lo regulado en el artículo 82 del mismo texto refundido.

Seis. Las personas que estuvieran desarrollando actividades industriales, comerciales o 
de servicios al público en el ámbito de un puerto con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, podrán seguir desarrollando su actividad en las mismas 
condiciones anteriores, si bien deberán adaptarse a las disposiciones que se establezcan en 
los Pliegos de Condiciones Generales que regulen su actividad en un plazo de tres meses a 
partir de la publicación de dichos pliegos y a las condiciones específicas que, en su caso, se 
puedan establecer por la Autoridad Portuaria.

Si la adecuación no se hubiese producido en el plazo señalado, la Autoridad Portuaria 
podrá declarar extinguida dicha autorización para el desarrollo de sus actividades en el 
ámbito portuario.

b) La disposición transitoria quinta sobre puertos en régimen concesional.
En los supuestos de puertos de competencia del Estado que se gestionen mediante 

concesión, su zona de servicio formará parte de la del puerto de gestión directa estatal que, 
por las características de sus tráficos o por su proximidad geográfica, determine el Ministerio 
de Fomento.

c) La disposición transitoria décima sobre auxilios, salvamentos, remolques, hallazgos y 
extracciones marítimas.

Hasta que, a propuesta de los Ministerios de Defensa y de Fomento en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se proceda a reglamentar las competencias sobre auxilios, 
salvamentos, remolques, hallazgos y extracciones marítimas con el objeto de adaptarlas a lo 
previsto en la letra f) del artículo 263 de esta ley, dichas competencias seguirán siendo 
ejercidas por los órganos de la Armada, de acuerdo con lo previsto en la Ley 60/1962, de 24 
de diciembre.

2. De la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general.

a) La disposición transitoria segunda sobre valoraciones de la zona de servicio de los 
puertos y de los terrenos afectados a la señalización marítima.

1. Hasta que se proceda a la aprobación de una nueva valoración de los terrenos y de 
las aguas de la zona de servicio del puerto y de los terrenos afectados a la señalización 
marítima, serán de aplicación las valoraciones de terrenos y lámina de agua aprobadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general.

2. No obstante, el límite del 20 por ciento a que hace referencia el apartado 2 del artículo 
178 de esta ley, sólo será de aplicación respecto de aquellas concesiones en las que la 
cuantía del canon por ocupación o aprovechamiento del dominio público portuario, de la tasa 
por ocupación privativa del dominio público portuario o de la tasa de ocupación, haya sido 
calculada de acuerdo a valoraciones de terrenos aprobadas con posterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, de modificación de la Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.
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b) (Derogado)
c) La disposición transitoria decimoquinta sobre el régimen transitorio para el 

otorgamiento de bonificaciones para incentivar mejores prácticas medioambientales.
Hasta que se aprueben las guías de buenas prácticas ambientales de la operativa de 

buques en los puertos, las Autoridades Portuarias otorgarán la bonificación prevista en el 
artículo 245.1.a) de esta ley, si la empresa Naviera que opera el buque dispone únicamente 
de la certificación del cumplimiento por el buque de unas determinadas condiciones de 
respeto al medio ambiente, mejorando las exigidas por las normas y convenios 
internacionales, emitida por una entidad de certificación acreditada para ello por organismos 
pertenecientes a la International Accreditation Forum.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación de las tasas de utilización a las concesiones 
otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto.

1. A partir de la entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, el tráfico portuario 
que utilice instalaciones en régimen de concesión administrativa estará sujeto al pago a la 
Autoridad Portuaria de las tasas de utilización reguladas en esta ley.

2. Se respetará la opción realizada por los concesionarios de conformidad con lo previsto 
en la disposición transitoria tercera de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, sin perjuicio de la 
aplicación de las nuevas cuotas previstas en esta ley. Además en el supuesto de que se 
hubiese optado por la aplicación de las cuotas previstas para instalaciones no 
concesionadas con las bonificaciones previstas en su título concesional, no será posible la 
aplicación de la bonificación para incentivar la captación, la fidelización y el crecimiento de 
los tráficos y de los servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico y social, 
prevista en el artículo 245.3 de esta ley.

Disposición transitoria cuarta.  Licencias de prestación de servicios portuarios.
1. Las empresas que a la entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, sean 

titulares de licencias de prestación de servicios portuarios básicos, accederán directamente a 
la correspondiente licencia del servicio portuario otorgada por la Autoridad Portuaria.

2. Los titulares de las licencias otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
33/2010, de 5 de agosto, deberán adecuarse a los nuevos Pliegos de Prescripciones 
Particulares del servicio que, en su caso, se aprueben de acuerdo con lo dispuesto en esta 
ley.

En cualquier caso se deberá aplicar la tasa de actividad, con las adaptaciones que 
procedan de acuerdo con lo establecido en esta ley.

3. En el caso de que el número de prestadores del servicio se encuentre limitado o se 
limite por la Autoridad Portuaria, el titular de una licencia de prestación de servicio portuario 
básico accederá directamente a la obtención de una de las licencias para la prestación del 
servicio portuario durante el tiempo de vigencia que reste a su título habilitante, que no podrá 
exceder del previsto en el artículo 112, en relación con el 114, de esta ley, salvo cuando se 
produzca el supuesto previsto en el artículo 119.1.c), en cuyo caso procederá la extinción de 
la licencia.

Disposición transitoria quinta.  Manipulación de medios mecánicos de las Autoridades 
Portuarias.

(Derogada)

Disposición transitoria sexta.  Régimen transitorio aplicable a los Planes de Utilización de 
los Espacios Portuarios y a los Planes Directores.

1. Los Planes de Utilización de los Espacios Portuarios aprobados con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, mantendrán su vigencia y surtirán todos 
los efectos previstos en la presente ley para la Orden Ministerial de Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios. No obstante lo anterior, cuando se proceda a su primera 
modificación tras la entrada en vigor de la citada Ley 33/2010, los planes deberán adaptarse 
a lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de esta ley.
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2. Los Planes de Utilización de los Espacios Portuarios que, a la entrada en vigor de la 
Ley 33/2010, de 5 de agosto, se encontraran en tramitación deberán ajustarse a lo previsto 
en los artículos 96 y 97 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, en su redacción anterior a la 
otorgada a los mismos por dicha Ley 33/2010, de 5 de agosto.

3. Los Planes Directores de Infraestructuras del Puerto que se encontraran aprobados 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, mantendrán su 
vigencia. Asimismo los Planes Directores que, a la entrada en vigor de dicha Ley, se 
encuentren en tramitación, deberán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
48/2003, de 26 de noviembre, en su redacción anterior a la otorgada al mismo por dicha Ley 
33/2010, de 5 de agosto.

Disposición transitoria séptima.  Pliegos Reguladores de los servicios portuarios básicos.
Los Pliegos Reguladores de los servicios portuarios básicos, que se hallen vigentes a la 

entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, mantendrán su vigencia, en cuanto no 
sean incompatibles con la nueva regulación de los servicios portuarios, hasta la aprobación 
de los Pliegos de Prescripciones Particulares previstos en el artículo 113 de esta ley o hasta 
la adaptación a los contenidos de la misma de los Pliegos de Prescripciones Particulares 
vigentes, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional vigésima novena de esta 
ley.

Disposición transitoria octava.  Autorización para la emisión de certificaciones de servicio.
Hasta tanto la Entidad Nacional de Acreditación otorgue las acreditaciones a que se 

refiere el artículo 245.2.a) y b), Puertos del Estado podrá otorgar a las entidades de 
certificación, conforme a la Norma UNE-EN-45011, autorizaciones anuales para la emisión 
de certificaciones de servicio.

Disposición transitoria novena.  Revisión Acuerdos y convenios sobre determinación 
cuota de la tasa de ayudas a la navegación.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 241 bis de esta ley, los acuerdos o convenios 
celebrados entre la Autoridad Portuaria y los titulares de concesiones o autorizaciones en los 
puertos, dársenas, muelles, pantalanes y otras instalaciones de atraque, así como 
instalaciones náutico-deportivas, que tengan como objeto la determinación de la cuota de la 
tasa de ayudas a la navegación en régimen de estimación simplificada, deberán ser objeto 
de revisión para adaptarlos a lo establecido en esta Ley.

Disposición transitoria décima.  Ampliación del plazo de las concesiones otorgadas con 
anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de medidas 
urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.

1. El plazo inicial de las concesiones otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia, podrá ser ampliado por la Autoridad Portuaria, a petición del 
concesionario y previo informe favorable de Puertos del Estado, cuando el concesionario se 
comprometa, por lo menos, a alguna de las siguientes obligaciones:

a) nueva inversión, en los términos señalados en el apartado 2.b) del artículo 82, salvo 
en lo referente al nivel mínimo de inversión.

b) contribución económica, que no tendrá naturaleza tributaria, a la financiación de 
infraestructuras de conexión terrestre entre las redes generales de transporte de uso común 
y las vigentes zonas de servicio de los puertos o de los puertos secos en cuya titularidad 
participen organismos públicos portuarios, así como la mejora en dichas redes que 
favorezcan la posición competitiva de los puertos en su área de influencia y la intermodalidad 
en el transporte de mercancías.

c) reducción al menos en un 20 por ciento de las tarifas máximas incluidas en el título 
concesional, actualizadas conforme a lo previsto en dicho título, o en su caso en los pliegos 
de prescripciones particulares de los servicios portuarios.
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El acuerdo de ampliación y la fijación del plazo de la misma deberán motivarse teniendo 
en cuenta el tiempo restante de vigencia de la concesión, el volumen de inversión realizada 
durante la vigencia de la concesión y que haya sido autorizada por la Autoridad Portuaria y la 
nuevamente comprometida, la vida útil de la misma y la memoria económico-financiera de la 
concesión en el momento de su otorgamiento y en el momento de la solicitud de ampliación 
de plazo, considerando en su caso, la nueva inversión comprometida, la contribución a la 
financiación de infraestructuras de conexión y/o la rebaja tarifaria propuesta. En todo caso, el 
importe total del compromiso del concesionario no debe ser inferior a la mayor de las 
siguientes cuantías:

La diferencia de valor, en el momento de la solicitud, entre la concesión sin prórroga y el 
de la concesión prorrogada. Estas valoraciones deberán ser realizadas por una empresa 
independiente designada por la Autoridad Portuaria y a costa del concesionario.

El 20 por ciento de la inversión inicial actualizada.
La ampliación del plazo de la concesión no podrá ser superior a 2/5 del plazo inicial y 

compensará los nuevos compromisos de inversión a ejecutar previamente a la finalización 
del plazo vigente, así como las reducciones de los flujos de caja previstos desde el momento 
en que se produzca la ampliación del plazo hasta la finalización del plazo vigente en el 
momento de la solicitud de ampliación debido a la reducción tarifaria y/o a la contribución a 
la financiación de infraestructuras de conexión. El plazo resultante de dicha ampliación no 
podrá superar los límites establecidos en el artículo 82 de esta Ley.

Será requisito necesario para obtener la ampliación prevista en esta disposición que el 
concesionario se encuentre al corriente en el cumplimiento de todas las obligaciones 
derivadas de la concesión.

La ampliación de la concesión determinará la modificación de las condiciones de la 
misma, incluyéndose los nuevos compromisos adquiridos y el momento de su ejecución, que 
deberán ser aceptadas por el concesionario con anterioridad a la resolución sobre su 
otorgamiento.

2. El concesionario dispondrá de un plazo máximo de un año, contado a partir de la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, para formular su solicitud ante la Autoridad 
Portuaria, que deberá ir acompañada de las memorias económico-financieras de la 
concesión en el momento de su otorgamiento y en el momento de la solicitud de ampliación 
en la que se incluya los compromisos de inversión, la contribución a la financiación de 
infraestructuras de conexión y de mejora de las redes de transporte y/o la rebaja tarifaria 
propuestas.

3. La ampliación del plazo concesional a que se refiere el apartado 1 de esta Disposición 
transitoria no será tenido en cuenta a los efectos de la valoración del rescate o de la revisión 
de la concesión y no alterará la situación jurídica existente respecto a las obras e 
instalaciones ejecutadas por el concesionario que, a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
8/2014, de 4 de julio, de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia, hayan revertido a la Autoridad Portuaria, así como de la tasa de ocupación que 
corresponda exigir por su uso. Respecto de las obras e instalaciones que no hubieran 
revertido, será de aplicación el régimen previsto en esta Ley.

4. Los concesionarios que con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley 
hubieran presentado una solicitud de prórroga con arreglo al artículo 82 del texto refundido 
de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, y que se encuentren en tramitación, podrán optar en 
el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de 
julio, de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, entre la 
continuación del procedimiento con arreglo a la legislación anterior, o por la mejora voluntaria 
de la solicitud a los efectos de adaptarla a la nueva regulación, conservándose los actos y 
trámites cuyo contenido no se viera alterado por la nueva regulación.

5. La ampliación del plazo inicial de la concesión, cuando ésta sirva de soporte para la 
prestación de servicios portuarios, permitirá al concesionario solicitar la ampliación del plazo 
de la licencia correspondiente. Dicha solicitud se resolverá respetando las condiciones en 
materia de plazos máximos de la licencia de prestación del servicio portuario del artículo 114, 
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sin que se considere la ampliación un supuesto de renovación a efectos del apartado 2 de 
dicho artículo, de forma que ambos títulos finalicen en la misma fecha.

6. La ampliación del plazo concesional será compatible con las prórrogas otorgadas o 
tramitadas con anterioridad al Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, con sujeción en todo caso a lo 
establecido en esta disposición.

Disposición transitoria undécima.  Régimen transitorio aplicable a los títulos 
concesionales otorgados y a los expedientes de prórroga del plazo concesional.

La modificación del artículo 82.2 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y 
de la Marina Mercante, aprobada por la Ley de creación de la Autoridad Administrativa 
Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, 
marítimos y de aviación civil, será de aplicación a las concesiones vigentes, 
independientemente de la fecha en la que se otorgaron, y a los expedientes de prórroga del 
plazo concesional que se hallen en tramitación a la fecha de entrada en vigor de esa ley.

Disposición final primera.  Fundamento constitucional.
Esta ley se dicta al amparo de las competencias que corresponden al Estado en materia 

de legislación laboral, Hacienda del Estado, Marina Mercante y puertos de interés general, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 149.1.7ª, 149.1.14.ª, y 149.1.20.ª de la 
Constitución.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
1. El Consejo de Ministros podrá dictar las normas reglamentarias y disposiciones 

administrativas de carácter general que requiera el desarrollo y aplicación de esta ley, sin 
perjuicio del ejercicio por el Ministro de Fomento de su potestad reglamentaria en los 
términos legalmente establecidos.

2. En el plazo fijado al efecto por la Ley 33/2010, de 5 de agosto, en los términos 
previstos en el artículo 153 de esta ley, deberá producirse la aprobación de:

a) La Orden del Ministro de Fomento por la que se determinen las titulaciones de 
formación profesional que habiliten para las actividades incluidas en el servicio de 
manipulación de mercancías.

b) La resolución de Puertos del Estado que determine el contenido mínimo de las 
pruebas de aptitud psicofísica que deba ser superada por quienes deseen prestar sus 
servicios en el desarrollo de las actividades que integran el servicio a que se refiere la letra 
anterior.

3. Corresponde al Ministro de Fomento la competencia para establecer las condiciones y 
las compensaciones económicas por obligaciones de servicio público, con sujeción a los 
reglamentos comunitarios sobre establecimiento de obligaciones de servicio público en los 
transportes marítimos.

Disposición final tercera.  De los auxilios, salvamentos, remolques, hallazgos y 
extracciones marítimas.

1. Las disposiciones contenidas en el título II de la Ley 60/1962, de 24 de diciembre, que 
regula cuestiones relativas a la jurisdicción y procedimiento en materia de auxilios, 
salvamento, remolques, hallazgos y extracciones marítimas, continuarán en vigor en calidad 
de normas reglamentarias y podrán ser derogadas o modificadas por el Gobierno a 
propuesta conjunta de los Ministros de Defensa y Fomento.

2. A propuesta del Ministro de Fomento, el Gobierno deberá reglamentar la organización 
de los Juzgados Marítimos Permanentes y del Tribunal Marítimo Central, al objeto de 
adaptarlos a lo previsto en esta ley, pudiendo proceder al cambio de su denominación.

Disposición final cuarta.  Seguridad Marítima.
Las alusiones a la seguridad marítima efectuadas en esta ley han de entenderse 

referidas a los aspectos técnicos de la seguridad de los buques y la navegación, la carga y 
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las personas a bordo, no afectando a los aspectos de la seguridad de los espacios marítimos 
y de los intereses nacionales en la mar regulados en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de 
noviembre, de la Defensa Nacional. Asimismo, las competencias y funciones atribuidas a los 
organismos públicos portuarios y a la Marina Mercante, habrán de entenderse sin perjuicio 
de lo previsto en dicha norma.

ANEXO I
Puertos de interés general

Son puertos de interés general y por lo tanto, y de acuerdo con el artículo 149.1.20.a de 
la Constitución Española, competencia exclusiva de la Administración del Estado, los 
siguientes:

1. Pasaia y Bilbao en el País Vasco.
2. Santander en Cantabria.
3. Gijón-Musel y Avilés en Asturias.
4. San Cibrao, Ferrol y su ría, A Coruña, Vilagarcía de Arousa y su ría, Marín y ría de 

Pontevedra y Vigo y su ría, en Galicia.
5. Huelva, Sevilla y su ría, Cádiz y su bahía (que incluye el Puerto de Santa María, el de 

la zona franca de Cádiz, Puerto Real, el Bajo de la Cabezuela y Puerto Sherry), Tarifa, Bahía 
de Algeciras, Málaga, Motril, Almería y Carboneras en Andalucía.

6. Ceuta y Melilla.
7. Cartagena (que incluye la dársena de Escombreras) en Murcia.
8. Alicante, Gandía, Valencia, Sagunto y Castellón en la Comunidad Valenciana.
9. Tarragona y Barcelona en Cataluña.
10. Palma, Alcúdia, Maó, Eivissa y la Savina en Illes Balears.
11. Arrecife, Puerto Rosario, La Hondura, Las Palmas (que incluye el de Salinetas y el de 

Arinaga), Santa Cruz de Tenerife (que incluye el de Granadilla), Los Cristianos, San 
Sebastián de la Gomera, Santa Cruz de la Palma y la Estaca en Canarias.

ANEXO II
Definiciones a los efectos de esta ley

1.ª Arqueo bruto (GT): es el que como tal figura en el Certificado Internacional de Arqueo 
de Buques (Convenio Internacional de Londres de 1969).

2.ª Eslora total: en buques y embarcaciones, es la distancia medida paralelamente a la 
línea de flotación entre dos planos perpendiculares al plano central del buque o 
embarcación, situados uno en la parte más a proa y el otro en la parte más a popa. En el 
resto de artefactos flotantes, es la distancia medida paralelamente a la línea de flotación 
entre dos planos perpendiculares al plano central del artefacto, situados en los puntos del 
citado artefacto más alejados entre sí. La eslora total excluye todas las partes móviles que 
se puedan desmontar de forma no destructiva sin afectar a la identidad estructural de la 
embarcación.

3.ª Manga: en buques y embarcaciones, es la distancia medida paralelamente a la línea 
de flotación entre dos planos perpendiculares al plano central del buque o embarcación 
situados uno en la parte más a estribor y el otro en la parte más a babor. En el resto de 
artefactos flotantes, es la distancia medida paralelamente a la línea de flotación entre dos 
planos perpendiculares al plano central del artefacto y paralelos a la eslora, situados en los 
puntos del citado artefacto más alejados entre sí.

4.ª Salida marítima de mercancías: operación de intercambio del modo terrestre al 
marítimo que consiste en la entrada de las mercancías a la zona de servicio del puerto por 
vía terrestre, el embarque de éstas o sus productos derivados en un buque o medio flotante 
y su salida por vía marítima.

5.ª Entrada marítima de mercancías: operación de intercambio del modo marítimo al 
terrestre que consiste en la entrada de las mercancías a la zona de servicio del puerto por 
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vía marítima, su desembarque desde un buque o medio flotante a tierra o a un medio de 
transporte terrestre y salida de éstas o sus productos derivados por vía terrestre.

6.ª Transbordo de mercancías: operación de transferencia directa de mercancías de un 
buque a otro, sin depositarse en los muelles y con presencia simultánea de ambos buques 
durante la operación.

7.ª Tránsito marítimo: operación de transferencia de mercancías o elementos de 
transporte en el modo marítimo en que éstas son descargadas de un buque al muelle, y 
posteriormente vuelven a ser cargadas en otro buque, o en el mismo en distinta escala, sin 
haber salido de la zona de servicio del puerto.

8.ª Tránsito terrestre: operación de transferencia de mercancías o elementos de 
transporte en el modo terrestre, en que su entrada y salida de la zona de servicio del puerto 
es por vía terrestre.

9.ª Pasajero de crucero turístico en embarque o desembarque: son los pasajeros de un 
buque calificado y autorizado para operar como crucero turístico que inician o finalizan su 
viaje en ese puerto.

10.ª Pasajero de crucero turístico en tránsito en un puerto: son los pasajeros de un 
buque calificado y autorizado para operar como crucero que inician y finalizan su viaje en 
otro puerto.

11.ª Terminal marítima de mercancías: instalación destinada a realizar la transferencia de 
mercancías entre los modos marítimo y terrestre, o el tránsito y transbordo marítimos, que 
puede incluir superficies anejas para el depósito o almacenamiento temporal de las 
mercancías y los elementos de transporte, así como para su ordenación y control.

12.ª Puerto base de cruceros: puerto en el que, para una escala determinada, se cumpla 
alguna de las siguientes condiciones:

a) Que en la escala inicien o finalicen el crucero al menos un 50 por 100 del total de 
pasajeros de esa escala.

b) Que en la escala del crucero, el total de pasajeros que inicien o finalicen su viaje no 
sea inferior a 250.

Se entiende que inician o finalizan el crucero aquellos pasajeros que no sean declarados 
en régimen de crucero turístico en tránsito.

13.ª Compañía de cruceros: empresa naviera o conjunto de empresas navieras, del 
mismo grupo empresarial, dedicadas a la explotación de buques de pasajeros tipo crucero 
turístico.

14.ª Estación o terminal marítima de pasajeros: instalación destinada a facilitar el acceso 
de los pasajeros y sus equipajes, y de vehículos en régimen de pasaje, desde tierra a los 
buques y desde éstos a tierra, que puede incluir superficies anejas para el depósito o 
almacenamiento temporal de los vehículos en régimen de pasaje, así como edificios para el 
control y ordenación de pasajeros, vehículos y equipajes y la prestación de servicios 
auxiliares.

15.ª Pasajero: persona que viaje a bordo de un buque, que no tenga la condición de 
tripulante, incluidos los conductores de elementos de transporte sujetos a la tasa de la 
mercancía.

16.ª Estación o terminal marítima de pasajeros dedicadas a uso particular: aquella 
otorgada en concesión o autorización, no abierta al tráfico comercial general, en la que se 
presten servicios al pasaje transportado en buques explotados exclusivamente por las 
empresas navieras del titular o de su grupo empresarial autorizadas en dicho título.

17.ª Terminal de mercancías dedicada a uso particular: aquélla otorgada en concesión o 
autorización, no abierta al tráfico comercial general, en la que se manipulen mercancías 
propiedad del titular de la misma o de sus accionistas o partícipes, así como del grupo de 
empresas al que pertenezca, o se operen buques explotados exclusivamente por las 
empresas navieras del titular o de su grupo empresarial autorizadas en el título concesional. 
Asimismo, es aquélla otorgada en concesión o autorización al titular de una planta de 
transformación o instalación industrial o a una empresa de su mismo grupo empresarial, no 
abierta al tráfico comercial general en la que se manipulen mercancías directa y 
exclusivamente vinculadas con la referida planta o instalación expresamente identificada en 
el título concesional.
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18.ª Empresa estibadora: aquella que es titular de una licencia de prestación del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

19.ª Grupo empresarial: se entenderá aplicable este concepto en los supuestos a los que 
se refiere el artículo 42.1 del Código de Comercio y el artículo 18 del Real Decreto legislativo 
1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital.

20.ª Servicio marítimo: el que se presta a un determinado tipo de tráfico en un puerto, 
cuando el buque o conjunto de buques de la misma compañía naviera o de cruceros unen 
dicho puerto con otros determinados, transportando un mismo tipo y naturaleza de 
mercancías o un determinado tipo de pasaje, elemento de transporte o unidad de carga.

21.ª Servicio marítimo regular: el que se presta a un determinado tipo de tráfico en un 
puerto, cuando el buque o conjunto de buques de la misma compañía naviera o de cruceros 
(o bien un conjunto de buques de distintas compañías navieras con acuerdos de explotación 
compartida) unen dicho puerto con otros determinados, transportando un mismo tipo y 
naturaleza de mercancías o un determinado tipo de pasaje, elemento de transporte o unidad 
de carga, y además, se oferta de forma general y con publicidad a los posibles usuarios, se 
presta en condiciones de regularidad, con orígenes, destinos y fechas preestablecidos y con 
una frecuencia de al menos 24 escalas al año en el puerto correspondiente.

22.ª Servicio marítimo de autopistas del mar: aquel servicio marítimo regular, de alta 
frecuencia y regularidad, destinado a atender preferentemente tráfico de mercancías 
transportadas en elementos de transporte aptos para su circulación por carretera, que 
conecte los puertos españoles con puertos de otros países de la Unión Europea y del Reino 
Unido. Además, deberán formar parte integrante de las Autopistas del Mar de la Red 
Transeuropea de Transporte (con la salvedad de los puertos del Reino Unido), de 
conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1315/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de diciembre de 2013, sobre las orientaciones de la Unión para el desarrollo de la Red 
Transeuropea de Transporte y con el Reglamento (UE) n.º 1316/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se crea el Mecanismo 
‘‘Conectar Europa’’.

23.ª Referencial del servicio: documento normativo que contiene las características 
técnicas certificables del servicio y el plan para verificar el cumplimiento de las mismas.

24.ª Referencial específico del servicio: referencial adaptado al esquema o estructura de 
operaciones y servicios propios de un determinado puerto.

25.ª Excursiones marítimas: aquellos servicios marítimos de pasajeros asociados con la 
realización de viajes turísticos en buques o embarcaciones que parten de un puerto y¸ 
después de seguir un itinerario, vuelven al puerto de partida en un periodo de duración no 
mayor de 12 horas, pudiendo realizar fondeos y escalas intermedias en otro puerto pero 
debiendo realizar el itinerario completo todos los pasajeros.

26.ª Gran reparación: A los efectos de esta ley, se entenderá por gran reparación la 
definida en el apartado 33 del artículo 2 del Reglamento de Inspección y Certificación de 
Buques Civiles aprobado por Real Decreto 1837/2000, de 10 de noviembre.

27.ª Transporte marítimo de corta distancia (TMCD): aquel servicio marítimo para tráfico 
de mercancías o pasajeros que se realiza mediante buques cuya ruta marítima discurre 
exclusivamente en Europa entre puertos situados geográficamente en Europa o entre dichos 
puertos y puertos situados en países no europeos ribereños de los mares cerrados que 
rodean Europa, incluyendo sus islas o territorios de soberanía no continentales. Este 
concepto se extiende también al transporte marítimo entre los Estados miembros de la Unión 
Europea y Noruega e Islandia y otros Estados del Mar Báltico, el Mar Negro y el Mar 
Mediterráneo.

ANEXO III
Asignación de grupos de mercancías

Para determinar el código asignable a las mercancías podrá consultarse, cuando fuera 
necesario, IE nomenclatura combinada (NC) europea de la Agencia Tributaria.
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0101 5 Caballos, asnos, mulos y burdéganos, vivos.
0102 5 Animales vivos de la especie bovina.
0103 5 Animales vivos de la especie porcina.
0104 5 Animales vivos de las especies ovina o caprina.
0105 5 Gallos, gallinas, patos, gansos, pavos (gallipavos) y pintadas, de las especies domésticas, vivos.
0106 5 Los demás animales vivos.
0201 5 Carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada.
0202 5 Carne de animales de la especie bovina, congelada.
0203 5 Carne de animales de la especie porcina, fresca, refrigerada o congelada.
0204 5 Carne de animales de las especies ovina o caprina, fresca, refrigerada o congelada.
0205 5 Carne de animales de las especies caballar, asnal o mular, fresca, refrigerada o congelada.
0206 5 Despojos comestibles de animales de las especies bovina, porcina, ovina, caprina, caballar, asnal o mular, frescos, refrigerados o congelados.
0207 5 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 105 frescos, refrigerados o congelados.
0208 5 Las demás carnes y despojos comestibles, frescos, refrigerados o congelados.
0209 5 Tocino sin partes magras y grasa de cerdo o de ave, sin fundir ni extraer de otro modo, frescos, refrigerados, congelados, salados o en salmuera, secos o ahumados.
0210 5 Carne y despojos comestibles, salados o en salmuera, secos o ahumados, harina y polvo comestibles, de carne o de despojos.
0301 5 Peces vivos.

0302A - Pescado fresco.
0302B 3 Pescado refrigerado (excepto los filetes y demás carne de pescado de la partida n.º 0304).
0303A 3 Pescado congelado (excepto los filetes y demás carne de pescado de la partida n.º 0304).
0303B 3 Atunes, sardinas y caballas congelados, con exclusión de los filetes y demás carne de pescado de la partida 0304.
0304 3 Filetes y demás carne de pescado, incluso picada, frescos, refrigerados o congelados.
0305 3 Pescado seco, salado o en salmuera; pescado ahumado, incluso cocido antes o durante el ahumado.

0306 3 Crustáceos, incluso pelados, vivos, frescos, refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera; crustáceos ahumados, incluso pelados, incluso cocidos antes o 
durante el ahumado; crustáceos sin pelar, cocidos en agua o vapor, incluso refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera.

0307 3 Moluscos, incluso separados de sus valvas, vivos, frescos, refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera; moluscos ahumados, incluso pelados, incluso 
cocidos antes o durante el ahumado.

0308 3 Invertebrados acuáticos, excepto los crustáceos y moluscos, vivos, frescos, refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera; invertebrados acuáticos 
ahumados, excepto los crustáceos y moluscos, incluso cocidos antes o durante el ahumado.

0309 3 Harina, polvo y «pellets» de pescado, crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos, aptos para la alimentación humana.
0401 5 Leche y nata (crema), sin adición de azúcar ni otro edulcorante.
0402 5 Leche y nata (crema), concentradas o con adición de azúcar u otro edulcorante.

0403 5 Yogur; suero de mantequilla (de manteca), leche y nata (crema) cuajadas, kéfir y demás leches y natas (cremas), fermentadas o acidificadas, incluso concentrados o 
con adición de azúcar u otro edulcorante, aromatizados o con frutas u otros frutos o cacao.

0404 5 Lactosuero, incluso concentrado o con adición de azúcar u otro edulcorante; productos constituidos por los componentes naturales de la leche, incluso con adición de 
azúcar u otro edulcorante, no expresados o incluidos en otra parte.

0405 5 Mantequilla (manteca) y demás materias grasas de la leche; pastas lácteas para untar.
0406 5 Quesos y requesón.
0407 5 Huevos de ave con cáscara (cascarón), frescos, conservados o cocidos.

0408 5 Huevos de ave sin cáscara (cascarón) y yemas de huevo, frescos, secos, cocidos en agua o vapor, moldeados, congelados o conservados de otro modo, incluso con 
adición de azúcar u otro edulcorante.

0409 5 Miel natural.
0410 5 Insectos y demás productos comestibles de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte.
0501 5 Cabello en bruto, incluso lavado o desgrasado, desperdicios de cabello.
0502 5 Cerdas de cerdo o de jabalí; pelo de tejón y demás pelos para cepillería; desperdicios de dichas cerdas o pelos.
0504 5 Tripas, vejigas y estómagos de animales (excepto los de pescado) enteros o en trozos, frescos, refrigerados, congelados, salados o en salmuera, secos o ahumados.

0505 5 Pieles y demás partes de aves con sus plumas o plumón, plumas y partes de plumas, incluso recortadas, y plumón, en bruto o simplemente limpiados, desinfectados o 
preparados para su conservación; polvo y desperdicios de plumas o de partes de plumas.

0506 5 Huesos y núcleos córneos, en bruto, desgrasados, simplemente preparados (pero sin cortar en forma determinada), acidulados o desgelatinizados, polvo y desperdicios 
de estas materias.

0507 5 Marfil, concha (caparazón) de tortuga, ballenas de mamíferos marinos incluidas las barbas, cuernos, astas, cascos, pezuñas, uñas, garras y picos, en bruto o 
simplemente preparados, pero sin cortar en forma determinada; polvo y desperdicios de estas materias.

0508 5 Coral y materias similares, en bruto o simplemente preparados, pero sin otro trabajo; valvas y caparazones de moluscos, crustáceos o equinodermos, y jibiones, en 
bruto o simplemente preparados, pero sin cortar en forma determinada, incluso en polvo y desperdicios.

0510 5 Ámbar gris, castóreo, algalia y almizcle, cantáridas, bilis, incluso desecada, glándulas y demás sustancias de origen animal utilizadas para la preparación de productos 
farmacéuticos, frescas, refrigeradas, congeladas o conservadas provisionalmente de otra forma.

0511 5 Productos de origen animal no expresados ni comprendidos en otra parte; animales muertos de los capítulos 1 ó 3 impropios para la alimentación humana.

0601 3 Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos tuberosas, turiones y rizomas, en reposo vegetativo, en vegetación o en flor; plantas y raíces de achicoria (excepto las 
raíces de la partida n.º 1212).

0602 3 Las demás plantas vivas, incluidas sus raíces, esquejes e injertos; micelios.
0603 3 Flores y capullos, cortados para ramos o adornos, frescos, secos, blanqueados, teñidos, impregnados o preparados de otra forma.

0604 3 Follaje, hojas, ramas y demás partes de plantas, sin flores ni capullos y hierbas, musgos y líquenes, para ramos o adornos, frescos, secos, blanqueados, teñidos, 
impregnados o preparados de otra forma.

0701 3 Patatas (papas) frescas o refrigeradas.
0702 3 Tomates frescos o refrigerados.
0703 3 Cebollas, chalotes, ajos, puerros y demás hortalizas, incluso «silvestres» aliáceas, frescos o refrigerados.
0704 3 Coles, incluidos los repollos, coliflores, coles rizadas, colinabos y productos comestibles similares del género brassica, frescos o refrigerados.
0705 3 Lechugas (Lactuca sativa) y achicorias, comprendidas la escarola y la endibia (Cichorium spp.), frescas o refrigeradas.
0706 3 Zanahorias, nabos, remolachas para ensalada, salsifíes, apionabos, rábanos y raíces comestibles similares, frescos o refrigerados.
0707 3 Pepinos y pepinillos, frescos o refrigerados.
0708 3 Hortalizas, incluso «silvestres» de vaina, aunque estén desvainadas, frescas o refrigeradas.
0709 3 Las demás hortalizas, incluso «silvestres», frescas o refrigeradas.
0710 3 Hortalizas, incluso «silvestres», aunque estén cocidas en agua o vapor, congeladas.

0711 3 Hortalizas, incluso «silvestres» conservadas provisionalmente (por ejemplo: con gas sulfuroso o con agua salada, sulfurosa o adicionada de otras sustancias para 
asegurar dicha conservación), pero todavía impropias para consumo inmediato.

0712 3 Hortalizas, incluso «silvestres», secas, incluidas las cortadas en trozos o en rodajas o las trituradas o pulverizadas, pero sin otra preparación.
0713 3 Hortalizas, incluso «silvestres», de vaina secas desvainadas aunque estén mondadas o partidas.
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0714 3 Raíces de mandioca (yuca), arrurruz o salep, aguaturmas (patacas), batatas (boniatos, camotes) y raíces y tubérculos similares ricos en fécula o en inulina, frescos o 
refrigerados, congelados o secos, incluso troceados o en «pellets»; médula de sagú.

0801 3 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo, «cajú»), frescos o secos, incluso sin cáscara o mondados.
0802 3 Los demás frutos de cáscara frescos o secos, incluso sin cáscara o mondados.
0803 3 Plátanos (bananas), incluidos los «plantains» (plátanos macho), frescos o secos.
0804 3 Dátiles, higos, piñas (ananás), aguacates, guayabas, mangos y mangostanes, frescos o secos.
0805 3 Agrios frescos o secos.
0806 3 Uvas y pasas.
0807 3 Melones, sandías y papayas frescos.

0808A 3 Membrillos frescos.
0808B 3 Manzanas frescas.
0808C 3 Peras frescas.
0809 3 Albaricoques (damascos, chabacanos), cerezas, melocotones (duraznos), incluidos los griñones y nectarinas, ciruelas y endrinas, frescos.
0810 3 Las demás frutas u otros frutos frescos.
0811 3 Frutos sin cocer o cocidos con agua o vapor, congelados, incluso azucarados o edulcorados de otro modo.

0812 3 Frutas y otros frutos, conservados provisionalmente (por ejemplo: con gas sulfuroso o con agua salada, sulfurosa o adicionada de otras sustancias para dicha 
conservación), pero todavía impropios para consumo inmediato.

0813 5 Frutas y otros frutos, secos (excepto los de las partidas 801 a 0806); mezclas de frutas u otros frutos, secos, o de frutos de cáscara de este capítulo.

0814 5 Cortezas de agrios, melones o sandías, frescas, congeladas, secas o presentadas en agua salada, sulfurosa o adicionada de otras sustancias para la conservación 
provisional.

0901 5 Café, incluso tostado o descafeinado, cáscara y cascarilla de café, sucedáneos del café que contengan café en cualquier proporción.
0902 5 Té, incluso aromatizado.
0903 5 Yerba mate.
0904 5 Pimienta del género piper, pimientos de los géneros capsicum o pimenta, secos, triturados o pulverizados (pimentón).
0905 5 Vainilla.
0906 5 Canela y flores de canelero.
0907 5 Clavo (frutos, clavillos y pedúnculos).
0908 5 Nuez moscada, macis, amomos y cardamomos.
0909 5 Semillas de anís, badiana, hinojo, cilantro, comino, alcaravea, bayas de enebro.
0910 5 Jengibre, azafrán, cúrcuma, tomillo, hojas de laurel, «curry» y demás especias.
1001 3 Trigo y morcajo o tranquillón.
1002 3 Centeno.
1003 2 Cebada.
1004 3 Avena.
1005 3 Maíz.
1006 3 Arroz.
1007 3 Sorgo para grano.
1008 3 Alforfón, mijo y alpiste, los demás cereales.
1101 3 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón).
1102 3 Harina de cereales [excepto de trigo o de morcajo (tranquillón)].
1103 3 Grañones, sémola y «pellets», de cereales.

1104 3 Granos de cereales trabajados de otra forma (por ejemplo: mondados, aplastados, en copos, perlados, troceados o triturados) (excepto del arroz de la partida 1006); 
germen de cereales entero, aplastado, en copos o molido.

1105 3 Harina, sémola, polvo, copos, gránulos y «pellets», de patatas (papas).
1106 3 Harina, sémola y polvo de las hortalizas, de la partida 0713 de sagú o de las raíces o tubérculos de la partida 0714 o de los productos del capítulo 8.
1107 3 Malta, incluso tostada.
1108 3 Almidón y fécula, inulina.
1109 3 Gluten de trigo, incluso seco.
1201 3 Habas de soja, incluso quebrantadas.
1202 3 Cacahuetes crudos, incluso sin cáscara o quebrantados.
1203 3 Copra.
1204 3 Semilla de lino, incluso quebrantada.
1205 3 Semillas de nabo (de nabina) o de colza, incluso quebrantada.
1206 3 Semilla de girasol, incluso quebrantada.
1207 3 Las demás semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados.
1208 3 Harina de semillas o de frutos oleaginosos, excepto la harina de mostaza.
1209 3 Semillas, frutos y esporas, para siembra.
1210 3 Conos de lúpulo frescos o secos, incluso quebrantados, molidos o en «pellets», lupulino.

1211 3 Plantas, partes de plantas, semillas y frutos de las especies utilizadas principalmente en perfumería, en medicina o como insecticidas, parasiticidas o similares, frescos 
o secos, incluso cortados, quebrantados o pulverizados.

1212 3
Algarrobas, algas, remolacha azucarera y caña de azúcar, frescas, refrigeradas, congeladas o secas, incluso pulverizadas; huesos (carozos) y almendras de frutas y 
demás productos vegetales, incluidas las raíces de achicoria sin tostar de la variedad Cichorium intybus sativum, empleados principalmente en la alimentación humana, 
no expresados ni comprendidos en otra parte.

1213 2 Paja y cascabillo de cereales, en bruto, incluso picados, molidos, prensados o en «pellets».

1214 2 Nabos forrajeros, remolachas forrajeras, raíces forrajeras, heno, alfalfa, trébol, esparceta, coles forrajeras, altramuces, vezas y productos forrajeros similares, incluso en 
«pellets».

1301 5 Goma laca; gomas, resinas, gomorresinas y oleorresinas (por ejémplo: bálsamos) naturales.
1302 5 Jugos y extractos vegetales, materias pécticas, pectinatos y pectatos, agar-agar y demás mucílagos y espesativos derivados de los vegetales, incluso modificados.

1401 5 Materias vegetales de las especies utilizadas principalmente en cestería o espartería (por ejemplo: bambú, roten, caña, junco, mimbre, rafia, paja de cereales, limpiada, 
blanqueada o teñida corteza de tilo).

1404 5 Productos vegetales no expresados ni comprendidos en otras partidas.

1501A 5 Manteca de cerdo, las demás grasas de cerdo y grasas de ave (excepto las de las partidas 0209, 1503A o 1503B), fundidas, incluso prensadas o extraídas con 
disolventes, envasados.

1501 B 4 Manteca de cerdo, las demás grasas de cerdo y grasas de ave (excepto las de las partidas 0209, 1503A o 1503B), fundidas, incluso prensadas o extraídas con 
disolventes, a granel.

1502A 5 Grasas de animales de las especies bovina, ovina o caprina, en bruto o fundidas, incluso prensadas o extraídascon disolventes, envasados, excepto las de las partidas 
1503A y 1503B.
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1502B 4 Grasas de animales de las especies bovina, ovina o caprina, en bruto o fundidas, incluso prensadas o extraídas con disolventes, a granel, excepto las de las partidas 
1503A y 1503B.

1503A 5 Estearina solar, aceite de manteca de cerdo, oleoestearina, oleomargarina y aceite de sebo, sin emulsionar ni mezclar ni preparar de otra forma, envasados.
1503B 4 Estearina solar, aceite de manteca de cerdo, oleoestearina, oleomargarina y aceite de sebo, sin emulsionar ni mezclar ni preparar de otra forma, a granel.
1504A 5 Grasas y aceites, de pescado o de mamíferos marinos, y sus fracciones, incluso refinados, pero sin modificar químicamente, envasados.
1504B 4 Grasas y aceites, de pescado o de mamíferos marinos, y sus fracciones, incluso refinados, pero sin modificar químicamente, a granel.
1505A 5 Grasa de lana y sustancias grasas derivadas, incluida la lanolina, envasados.
1505B 4 Grasa de lana y sustancias grasas derivadas, incluida la lanolina, a granel.
1506A 5 Las demás grasas y aceites animales, y sus fracciones, incluso refinados, pero sin modificar químicamente, envasados.
1506B 4 Las demás grasas y aceites animales, y sus fracciones, incluso refinados, pero sin modificar químicamente a granel.
1507A 5 Aceite de soja y sus fracciones, envasado, incluso refinado, pero sin modificar químicamente.
1507B 4 Aceite de soja y sus fracciones, a granel, incluso refinado, pero sin modificar químicamente.
1508A 5 Aceite de cacahuete y sus fracciones, envasado, incluso refinado, pero sin modificar químicamente.
1508B 4 Aceite de cacahuete y sus fracciones, a granel, incluso refinado, pero sin modificar químicamente.
1509A 5 Aceite de oliva y sus fracciones, envasado, incluso refinado, pero sin modificar químicamente.
1509B 4 Aceite de oliva y sus fracciones, a granel, incluso refinado, pero sin modificar químicamente.

1510A 5 Los demás aceites, envasados, obtenidos exclusivamente de la aceituna, y sus fracciones, incluso refinados, pero sin modificar químicamente, y mezclas de estos 
aceites o fracciones con los aceites o fracciones de las partidas 1509A o 1509B.

1510B 4 Los demás aceites, a granel, obtenidos exclusivamente de la aceituna, y sus fracciones, incluso refinados, pero sin modificar químicamente, y mezclas de estos aceites 
o fracciones con los aceites o fracciones de las partidas 1509A o 1509B.

1511A 5 Aceite de palma y sus fracciones, envasado, incluso refinado, pero sin modificar químicamente.
1511B 4 Aceite de palma y sus fracciones, a granel, incluso refinado, pero sin modificar químicamente.
1512A 5 Aceites de girasol, de cártamo o de algodón, y sus fracciones, envasado, incluso refinados, pero sin modificar químicamente.
1512B 4 Aceites de girasol, de cártamo o de algodón, y sus fracciones, a granel, incluso refinados, pero sin modificar químicamente.
1513A 5 Aceites de coco (de copra), de almendra de palma o de babasú, y sus fracciones, envasados, incluso refinados, pero sin modificar químicamente.
1513B 4 Aceites de coco (de copra), de almendra de palma o de babasú, y sus fracciones, a granel, incluso refinados, pero sin modificar químicamente.
1514A 5 Aceites de nabina, de colza o de mostaza, y sus fracciones, envasados, incluso refinados, pero sin modificar químicamente.
1514B 4 Aceites de nabina, de colza o de mostaza, y sus fracciones, a granel, incluso refinados, pero sin modificar químicamente.

1515A 5 Las demás grasas y aceites, vegetales (incluido el aceite de jojoba) o de origen microbiano, fijos, y sus fracciones, envasados, incluso refinados, pero sin modificar 
químicamente.

1515B 4 Las demás grasas y aceites, vegetales (incluido el aceite de jojoba) o de origen microbiano, fijos, y sus fracciones, a granel, incluso refinados, pero sin modificar 
químicamente.

1516A 5 Grasas y aceites, animales, vegetales o de origen microbiano, y sus fracciones, parcial o totalmente hidrogenados, interesterificados, reesterificados o elaidinizados, 
incluso refinados, pero sin preparar de otro modo, envasados.

1516B 4 Grasas y aceites, animales, vegetales o de origen microbiano, y sus fracciones, parcial o totalmente hidrogenados, interesterificados, reesterificados o elaidinizados, 
incluso refinados, pero sin preparar de otro modo, a granel.

1517A 5 Margarina; mezclas o preparaciones alimenticias de grasas o aceites, animales, vegetales o de origen microbiano, o de fracciones de diferentes grasas o aceites de 
este Capítulo, excepto las grasas y aceites, alimenticios o sus fracciones, de las partidas 1516A y 1516B, envasados.

1517B 4 Margarina; mezclas o preparaciones alimenticias de grasas o aceites, animales, vegetales o de origen microbiano, o de fracciones de diferentes grasas o aceites de 
este Capítulo, excepto las grasas y aceites, alimenticios o sus fracciones, de las partidas 1516A y 1516B, a granel.

1518A 5

Grasas y aceites, animales o vegetales o de origen microbiano, y sus fracciones, cocidos, oxidados, deshidratados, sulfurados, soplados, polimerizados por calor en 
vacío o atmósfera inerte (estandolizados) o modificados químicamente de otra forma, excepto los de las partidas 1516A y 1516B; mezclas o preparaciones no 
alimenticias de grasas o de aceites; animales, vegetales o de origen microbiano, o de fracciones de diferentes grasas o aceites, de este Capítulo, no expresadas ni 
comprendidas en otra parte, envasados.

1518B 4

Grasas y aceites, animales o vegetales o de origen microbiano, y sus fracciones, cocidos, oxidados, deshidratados, sulfurados, soplados, polimerizados por calor en 
vacío o atmósfera inerte (estandolizados) o modificados químicamente de otra forma, excepto los de las partidas 1516A y 1516B; mezclas o preparaciones no 
alimenticias de grasas o de aceites; animales, vegetales o de origen microbiano, o de fracciones de diferentes grasas o aceites, de este Capítulo, no expresadas ni 
comprendidas en otra parte, a granel.

1520A 5 Glicerol en bruto; aguas y lejías glicerinosas, envasados.
1520B 4 Glicerol en bruto; aguas y lejías glicerinosas, a granel.
1521 5 Ceras vegetales (excepto los triglicéridos), cera de abejas o de otros insectos y esperma de ballena y de otros cetáceos, incluso refinadas o coloreadas.
1522 2 Degrás; residuos del tratamiento de las grasas o de las ceras, animales o vegetales.
1601 5 Embutidos y productos similares, de carne, de despojos o de sangre, preparaciones alimenticias a base de estos productos.
1602 5 Las demás preparaciones y conservas de carne, de despojos o de sangre.
1603 5 Extractos y jugos de carne, de pescado o de crustáceos, de moluscos o de otros invertebrados acuáticos.
1604 5 Preparaciones y conservas de pescado, caviar y sus sucedáneos preparados con huevas de pescado.
1605 5 Crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos, preparados o conservados.
1701 4 Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente pura, en estado sólido.

1702 5 Los demás azúcares, incluidas la lactosa, la maltosa, la glucosa y la fructosa (levulosa) químicamente puras, en estado sólido, jarabe de azúcar sin aromatizar ni 
colorear, sucedáneos de la miel, incluso mezclados con miel natural, azúcar y melaza caramelizados.

1703 2 Melaza de la extracción o del refinado del azúcar.
1704 5 Artículos de confitería sin cacao (incluido el chocolate blanco).
1801 5 Cacao en grano, entero o partido, crudo o tostado.
1802 5 Cáscara, películas y demás residuos de cacao.
1803 5 Pasta de cacao, incluso desgrasada.
1804 5 Manteca, grasa y aceite de cacao.
1805 5 Cacao en polvo sin azucarar ni edulcorar de otro modo.
1806 5 Chocolate y demás preparaciones alimenticias que contengan cacao.

1901 5

Extracto de malta; preparaciones alimenticias de harina, grañones, sémola, almidón, fécula o extracto de malta, que no contengan cacao o con un contenido inferior al 
40% en peso calculado sobre una base totalmente desgrasada, no expresadas ni comprendidas en otra parte; preparaciones alimenticias, de productos de las partidas 
0401 a 0404 que no contengan cacao o con un contenido de cacao inferior al 5% en peso calculado sobre una base totalmente desgrasada, no expresadas ni 
comprendidas en otra parte.

1902 4 Pastas alimenticias, incluso cocidas o rellenas (de carne u otras sustancias) o bien preparadas de otra forma, tales como espaguetis, fideos, macarrones, tallarines, 
lasañas, ñoquis, ravioles o canelones, cuscús, incluso preparado.

1903 4 Tapioca y sus sucedáneos con fécula, en copos, grumos, granos perlados, cerniduras o formas similares.

1904 5 Productos a base de cereales obtenidos por insuflado o tostado (por ejemplo, hojuelas, copos de maíz); cereales (excepto el maíz) en grano o en forma de copos o 
demás grano trabajado (excepto la harina, grañones y sémola), precocidos o preparados de otro modo, no expresados ni comprendidos en otra parte.

1905 5 Productos de panadería, pastelería o galletería, incluso con cacao; hostias, sellos vacíos de los tipos utilizados para medicamentos, obleas, pastas desecadas de 
harina, almidón o fécula, en hojas y productos similares.
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2001 4 Hortalizas, incluso «silvestres», frutas u otros frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o conservados en vinagre o en ácido acético.
2002 4 Tomates preparados o conservados (excepto en vinagre o en ácido acético).
2003 4 Hongos y trufas, preparados o conservados (excepto en vinagre o en ácido acético).
2004 4 Las demás hortalizas, incluso «silvestres», preparadas o conservadas (excepto en vinagre o en ácido ácetico), congeladas (excepto los productos de la partida 2006).
2005 4 Las demás hortalizas, incluso «silvestres», preparadas o conservadas (excepto en vinagre o en ácido acético), sin congelar (excepto los productos de la partida 2006).
2006 5 Hortalizas, incluso «silvestres», frutas u otros frutos o sus cortezas y demás partes de plantas, confitados con azúcar (almibarados, glaseados o escarchados).
2007 5 Confituras, jaleas y mermeladas, purés y pastas de frutas u otros frutos, obtenidos por cocción, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante.

2008 5 Frutas u otros frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o conservados de otro modo, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante o alcohol, no 
expresados ni comprendidos en otra parte.

2009 3 Jugos de frutas u otros frutos, incluido el mosto de uva, o de hortalizas, incluso «silvestres», sin fermentar y sin adición de alcohol, incluso con adición de azúcar u otro 
edulcorante.

2101 5 Extractos; esencias y concentrados de café; té o yerba mate y preparaciones a base de estos productos o a base de café; té o yerba mate; achicoria tostada y demás 
sucedáneos del café tostados y sus extractos; esencias y concentrados.

2102 5 Levaduras (vivas o muertas), los demás microorganismos monocelulares muertos (con exclusión de las vacunas de la partida 3002), levaduras artificiales (polvos para 
hornear).

2103 5 Preparaciones para salsas y salsas preparadas, condimentos y sazonadores, compuestos, harina de mostaza y mostaza preparada.
2104 5 Preparaciones para sopas, potajes o caldos, sopas, potajes o caldos, preparados, preparaciones alimenticias compuestas homogeneizadas.
2105 5 Helados y productos similares incluso con cacao.
2106 5 Preparaciones alimenticias no expresadas ni comprendidas en otras partidas.

2201A 3 Agua, envasada, incluida el agua mineral natural o artificial y la gasificada, sin azucarar o edulcorar de otro modo ni aromatizar, hielo y nieve.
2201B 1 Agua, a granel, incluida el agua mineral natural o artificial y la gasificada, sin azucarar o edulcorar de otro modo ni aromatizar, hielo y nieve.

2201C 1 Agua, a granel, para abastecimiento de poblaciones, incluida el agua mineral natural o artificial y la gasificada, sin azucarar o edulcorar de otro modo ni aromatizar, hielo 
y nieve.

2202 5 Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con adición de azúcar u otro edulcorante o aromatizada, y demás bebidas no alcohólicas (excepto los jugos de frutas u 
otros frutos o de hortalizas de la partida 2009).

2203A 5 Cerveza de malta envasada.
2203B 4 Cerveza de malta a granel.
2204A 5 Vino de uvas, envasado, incluso encabezado, mosto de uva, excepto el de la partida n.º 2009.
2204B 4 Vino de uvas, a granel, incluso encabezado, mosto de uva, excepto el de la partida n.º 2009.
2205A 5 Vermú y demás vinos de uvas frescas preparados con plantas o sustancias aromáticas, envasado.
2205B 4 Vermú y demás vinos de uvas frescas preparados con plantas o sustancias aromáticas, a granel.

2206A 5 Las demás bebidas fermentadas, envasadas (por ejemplo: sidra, perada o aguamiel), mezclas de bebidas fermentadas y mezclas de bebidas fermentadas y bebidas no 
alcohólicas, no expresadas ni comprendidas en otras partidas.

2206B 4 Las demás bebidas fermentadas, a granel (por ejemplo: sidra, perada o aguamiel), mezclas de bebidas fermentadas y mezclas de bebidas fermentadas y bebidas no 
alcohólicas, no expresadas ni comprendidas en otras partidas.

2207A 5 Alcohol etílico sin desnaturalizar, envasado, con un grado alcohólico volumétrico superior o igual a 80% vol, alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de cualquier 
graduación.

2207B 4 Alcohol etílico sin desnaturalizar, a granel, con un grado alcohólico volumétrico superior o igual a 80% vol, alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de cualquier 
graduación.

2208A 5 Alcohol etílico sin desnaturalizar, envasado, con un grado alcohólico volumétrico inferior a 80% vol, aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas, preparaciones 
alcohólicas compuestas.

2208B 4 Alcohol etílico sin desnaturalizar, a granel, con un grado alcohólico volumétrico inferior a 80% vol, aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas, preparaciones 
alcohólicas compuestas.

2209A 5 Vinagre comestible y sucedáneos comestibles del vinagre obtenidos con ácido acético, envasado.
2209B 4 Vinagre comestible y sucedáneos comestibles del vinagre obtenidos con ácido acético, a granel.

2301 3 Harina, polvo y «pellets», de carne, de despojos, de pescado o de crustáceos, moluscos o de otros invertebrados acuáticos, impropios para la alimentación humana, 
chicharrones.

2302 3 Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de la molienda o de otros tratamientos de los cereales o de las leguminosas, incluso en «pellets».

2303 2 Residuos de la industria del almidón y residuos similares, pulpa de remolacha, bagazo de caña de azúcar y demás desperdicios de la industria azucarera, heces y 
desperdicios de cervecería o de destilería, incluso en «pellets».

2304 3 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de soja, incluso molidos o en «pellets».
2305 3 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de cacahuete (cacahuete, maní), incluso molidos o en «pellets».
2306 2 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción de grasas o aceites vegetales, incluso molidos o en «pellets», excepto los de las partidas 2304 ó 2305.
2307 3 Lías o heces de vino, tártaro bruto.

2308 3 Materias vegetales, desperdicios, residuos y subproductos vegetales, incluso en «pellets», del tipo de los utilizados para la alimentación de los animales, no expresados 
ni comprendidos en otras partidas.

2309A 3 Preparaciones del tipo de las utilizadas para la alimentación de los animales.
2309B 2 Gluten de maíz.
2401 5 Tabaco en rama o sin elaborar, desperdicios de tabaco.
2402 5 Cigarros (puros), incluso despuntados, cigarritos (puritos) y cigarrillos, de tabaco o de sucedáneos del tabaco.
2403 5 Los demás tabacos y sucedáneos del tabaco, elaborados, tabaco «homogeneizado» o «reconstituido», extractos y jugos de tabaco.

2404 5 Productos que contengan tabaco, tabaco reconstituido, nicotina o sucedáneos del tabaco o de nicotina, destinados para la inhalación sin combustión; otros productos 
que contengan nicotina destinados para la absorción de nicotina en el cuerpo humano.

2501 1 Sal (incluidas la de mesa y la desnaturalizada) y cloruro de sodio puro, incluso en disolución acuosa o con antiaglomerantes o agentes que garanticen una buena 
fluidez, agua de mar.

2502 1 Piritas de hierro sin tostar.
2503 2 Azufre de cualquier clase, con exclusión del sublimado, del precipitado y del coloidal.
2504 2 Grafito natural.
2505 1 Arenas naturales de cualquier clase, incluso coloreadas, con exclusión de las arenas metalíferas del capítulo 26.

2506 1 Cuarzo (excepto las arenas naturales), cuarcita, incluso desbastada o simplemente troceada por aserrado o de otro modo, en bloques o en placas cuadradas o 
rectangulares.

2507 1 Caolín.

2508A 1 Las demás arcillas (con exclusión del Caolín, y de las arcillas dilatadas de la partida 6806), andalucita, cianita y silimanita, incluso calcinadas, mullita, tierras de chamota 
o de dinas.

2508B 1 Atapulguita.
2508C 1 Bentonita .
2509 1 Creta.
2510 1 Fosfatos de calcio naturales, fosfatos aluminocálcicos naturales y cretas fosfatadas.
2511 2 Sulfato de bario natural (baritina), carbonato de bario natural (witherita), incluso calcinado, con exclusión del óxido de bario de la partida 2816.
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2512 2 Harinas silíceas fósiles (por ejemplo: «Kieselguhr», tripolita, diatomita) y demás tierras silíceas análogas, de densidad aparente inferior o igual a 1 incluso calcinadas.
2513 1 Piedra pómez; esmeril; corindón natural, granate natural y demás abrasivos naturales, incluso tratado; térmicamente.
2514 2 Pizarra, incluso desbastada o simplemente troceada, por aserrado o de otro modo, en bloques o en placa; cuadradas o rectangulares.

2515 2 Mármol, travertinos, «ecaussines» y demás piedras calizas de talla o de construcción de densidad aparente superior o igual a 2,5 y alabastro, incluso desbastados o 
simplemente troceados, por aserrado o de otro modo, en bloques o en placas cuadradas o rectangulares.

2516 1 Granito, pórfido, basalto, arenisca y demás piedras de talla o de construcción, incluso desbastados o simplemente troceados, por aserrado o de otro modo, en bloques 
o en placas cuadradas o rectangulares.

2517 1
Cantos, grava, piedras machacadas, de los tipos generalmente utilizados para el hormigonado o para Ia construcción de carreteras, vías férreas u otros balastos, 
guijarros y pedernal, incluso tratados térmicamente macadam de escorias o de desechos industriales similares, incluso con materiales comprendidos en la primera parte 
de la partida, macadam alquitranado, gránulos, tasquiles y polvo de piedras de las partidas 2515 ó 2516 incluso tratados térmicamente.

2518 1 Dolomita, incluso sintetizada o calcinada, incluida la dolomita desbastada o simplemente troceada, por aserrado o de otro modo, en bloques o en placas cuadradas o 
rectangulares; aglomerado de dolomita.

2519 4 Carbonato de magnesio natural (magnesita), magnesia electrofundida, magnesia calcinada a muerte (sinterizada), incluso con pequeñas cantidades de otros óxidos 
añadidos antes de la sinterización, óxido de magnesio, incluso puro.

2520 1 Yeso natural, anhidrita, yesos calcinados, incluso coloreados o con pequeñas cantidades de aceleradores o retardadores.
2521 1 Castinas, piedras para la fabricación de cal o de cemento.
2522 1 Cal viva, cal apagada y cal hidráulica, con exclusión del óxido y del hidróxido de calcio de la partida 2825.

2523A 2 Cementos hidráulicos, envasados (incluidos los cementos sin pulverizar o clinker), aunque estén coloreados.
2523B 1 Cementos hidráulicos, a granel, aunque estén coloreados.
2523C 1 Cementos sin pulverizar o clínker, a granel, aunque estén coloreados.
2524 3 Amianto (asbesto).
2525 3 Mica, incluida la mica exfoliada en laminillas irregulares, desperdicios de mica.
2526 3 Esteatita natural, incluso desbastada o simplemente troceada, por aserrado o de otro modo, en bloques o en placas cuadradas o rectangulares, talco.

2528A 4 Boratos naturales y sus concentrados (incluso calcinados), con exclusión de los boratos extraídos de las salmueras naturales; ácido bórico natural con un contenido de 
H3BO3 inferior o igual al 85%, valorado sobre producto seco.

2528B 4 Colemanita.
2528C 4 Ulexita.
2529A 2 Leucita, espato flúor.
2529B 2 Feldespato.
2529C 2 Nefelina y nefelina sienita.
2530 2 Materias minerales no expresadas ni comprendidas en otras partidas.

2601A 1 Mineral de hierro en estado natural.
2601B 2 Concentrados de minerales de hierro de alta calidad (contenido en hierro en estado natural > 50% en peso).
2601C 1 Concentrados de minerales de hierro de baja calidad, incluidas las piritas de hierro tostadas (Cenizas de Pirita), contenido en hierro en estado natural < 50% en peso.

2602 3 Minerales de manganeso y sus concentrados, incluidos los minerales de manganeso ferruginosos y sus concentrados con un contenido de manganeso superior o igual 
al 20% en peso, sobre producto seco.

2603 3 Minerales de cobre y sus concentrados.
2604 3 Minerales de níquel y sus concentrados.
2605 4 Minerales de cobalto y sus concentrados.
2606 2 Minerales de aluminio y sus concentrados.
2607 2 Minerales de plomo y sus concentrados.
2608 3 Minerales de cinc y sus concentrados.
2609 4 Minerales de estaño y sus concentrados.
2610 3 Minerales de cromo y sus concentrados.
2611 4 Minerales de volframio (tungsteno) y sus concentrados.
2612 4 Minerales de uranio o de torio y sus concentrados.
2613 4 Minerales de molibdeno y sus concentrados.
2614 2 Minerales de titanio y sus concentrados.
2615 4 Minerales de niobio, de tántalo, de vanadio o de circonio y sus concentrados.
2616 4 Minerales de los metales preciosos y sus concentrados.
2617 3 Los demás minerales y sus concentrados.
2618 1 Escorias granuladas (arena de escorias) de la siderurgia.
2619 1 Escorias (excepto las granuladas), batiduras y demás desperdicios de la siderurgia.
2620 4 Cenizas y residuos (excepto los de la siderurgia), que contengan arsénico, metal o compuestos metálicos.
2621 1 Las demás escorias y cenizas, incluidas las cenizas de algas; cenizas y residuos procedentes de la incineración de desechos y desperdicios municipales.
2701 1 Hullas, briquetas, ovoides y combustibles sólidos similares, obtenidos de la hulla.
2702 1 Lignitos, incluso aglomerados, con exclusión del azabache.
2703 1 Turba (comprendida la utilizada para cama de animales), incluso aglomerada.
2704 1 Coques y semicoques de hulla, de lignito o de turba, incluso aglomerados, carbón de retorta.
2705 1 Gas de hulla, gas de agua, gas pobre y gases similares, excepto el gas de petróleo y demás hidrocarburos gaseosos.
2706 1 Alquitranes de hulla, de lignito o de turba y demás alquitranes minerales, incluidos los deshidratados o descabezados, y los reconstituidos.

2707 3 Aceites y demás productos de la destilación de los alquitranes de hulla de alta temperatura, productos análogos en los que los compuestos aromáticos predominen en 
peso sobre los no aromáticos.

2708 2 Brea y coque de brea, de alquitrán de hulla o de otros alquitranes minerales.
2709A 1 Aceites crudos de petróleo o de minerales bituminosos no condensados de gas natural.
2709B 2 Aceites crudos de petróleo o de minerales bituminosos, condesados de gas natural (subpartida 2709.0010).
2710A 1 Fuel (subpartidas 2710 19 51, 2710 19 55, 2710 19 62, 2710 19 64, 2710 19 68, 2710 20 31, 2710 20 35 y 2710 20 39).

2710B 3 Gasolina y petróleo refinado (subpartidas 2710 12 21, 2710 12 25, 2710 12 31, 2710 12 41, 2710 12 45, 2710 12 49, 2710 12 51, 2710 12 59, 2710 12 70, 2710 12 90, 
2710 19 11, 2710 19 15, 2710 19 21, 2710 19 25 y 2710 19 29).

2710C 5 Lubricantes (subpartidas 2710 19 71, 2710 19 75, 2710 19 81, 2710 19 83, 2710 19 85, 2710 19 87, 2710 19 91, 2710 19 93 y 2710 19 99).
2710D 5 Aceites minerales plastificantes tipo REPEX.
2710E 2 Naftas (subpartidas 2710 12 11 y 2710 12 15).
2710F 2 Gasóleo (subpartidas 2710 19 31, 2710 19 35, 2710 19 43, 2710 19 46, 2710 19 47, 2710 19 48, 2710 20 11, 2710 20 15, 2710 20 17 y 2710 20 19).
2710G 2 Desechos de aceites (subpartidas 2710 91 00 y 2710 99 00).
2711A 4 Gases del Petróleo y demás hidrocarburos gaseosos excluyendo Gas Natural Butano.
2711B 2 Gas Natural.
2711C 3 Butano y Propano.
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2712 5 Vaselina, parafina, cera de petróleo microcristalina, «slack wax», ozoquerita, cera de lignito, cera de turba y demás ceras minerales y productos similares obtenidos por 
síntesis o por otros procedimientos, incluso coloreados.

2713A 1 Coque de petróleo sin calcinar.
2713B 2 Coque de petróleo calcinado.
2713C 2 Betún de petróleo y demás residuos de los aceites de petróleo o de minerales bituminosos.
2714A 1 Betunes y asfaltos naturales.
2714B 1 Pizarras y arenas bituminosas, asfaltitas y rocas asfálticas.

2715 2 Mezclas bituminosas a base de asfalto o de betún naturales, de betún de petróleo, de alquitrán mineral o de brea de alquitrán mineral (por ejemplo: mástiques 
bituminosos y «cut backs»).

2716 – Energía eléctrica (partida discrecional).
2801 4 Flúor, cloro, bromo y yodo.
2802 4 Azufre sublimado o precipitado, azufre coloidal.
2803 4 Carbono (negros de humo y otras formas de carbono no expresadas ni comprendidas en otras partidas).
2804 3 Hidrógeno, gases nobles y demás elementos no metálicos.
2805 4 Metales alcalinos o alcalinotérreos, metales de las tierras raras, escandio e itrio, incluso mezclados o aleados entre sí, mercurio.
2806 3 Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico), ácido clorosulfúrico.
2807 2 Ácido sulfúrico; óleum.
2808 4 Ácido nítrico; ácidos sulfonítricos.
2809 3 Pentaóxido de difósforo; ácido fosfórico; ácidos polifosfóricos, aunque no sean de constitución química definida.
2810 4 Óxidos de boro, ácidos bóricos.
2811 4 Los demás ácidos inorgánicos y los demás compuestos oxigenados inorgánicos de los elementos no metálicos.
2812 4 Halogenuros y oxihalogenuros de los elementos no metálicos.
2813 4 Sulfuros de los elementos no metálicos, trisulfuro de fósforo comercial.
2814 3 Amoníaco anhidro o en disolución acuosa.
2815 2 Hidróxido de sodio (sosa cáustica), hidróxido de potasio (potasa cáustica), peróxidos de sodio o de potasio.
2816 4 Hidróxido y peróxido de magnesio, óxidos, hidróxidos y peróxidos, de estroncio o de bario.
2817 4 Óxido de cinc, peróxido de cinc.
2818 4 Corindón artificial, aunque no sea químicamente definido, óxido de aluminio, hidróxido de aluminio.
2819 4 Óxidos e hidróxidos de cromo.
2820 4 Óxidos de manganeso.
2821 2 Óxidos e hidróxidos de hierro, tierras colorantes con un contenido de hierro combinado, expresado en Fe2O3, en peso, superior o igual al 70%.
2822 4 Óxidos e hidróxidos de cobalto, óxidos de cobalto comerciales.
2823 4 Óxidos de titanio.
2824 4 Óxido de plomo, minio y minio anaranjado.
2825 4 Hidrazina e hidroxilamina y sus sales inorgánicas, las demás bases inorgánicas, los demás óxidos, hidróxidos y peróxidos de metales.
2826 4 Fluoruros, fluorosilicatos, fluoroaluminatos y demás sales complejas de flúor.
2827 4 Cloruros, oxicloruros e hidroxicloruros, bromuros y oxibromuros, yoduros y oxiyoduros.
2828 4 Hipocloritos, hipoclorito de calcio comercial, cloritos, hipobromitos.
2829 4 Cloratos y percloratos, bromatos y perbromatos, yodatos y peryodatos.
2830 4 Sulfuros; polisulfuros, aunque no sean de constitución química definida.
2831 4 Ditionitos y sulfoxilatos.
2832 4 Sulfitos, tiosulfatos.
2833 3 Sulfatos, alumbres, peroxosulfatos (persulfatos).

2834A 3 Nitritos y nitratos (excepto nitrato de estroncio).
2834B 5 Nitrato de estroncio.
2835 4 Fosfinatos (hipofosfitos), fosfonatos (fosfitos), fosfatos y polifosfatos, aunque no sean de constitución química definida.

2836A 2 Carbonatos, peroxocarbonatos (percarbonatos), carbonato de amonio comercial que contenga carbamato de amonio, excepto carbonato de estroncio.
2836B 5 Carbonato de estroncio.
2837 4 Cianuros, oxicianuros y cianuros complejos.
2839 4 Silicatos, silicatos comerciales de los metales alcalinos.
2840 4 Boratos, peroxoboratos (perboratos).
2841 4 Sales de los ácidos oxometálicos o peroxometálicos.

2842 4 Las demás sales de los ácidos o peroxoácidos inorgánicos, incluidos los aluminosilicatos, aunque no sean de constitución química definida [excepto los aziduros 
(azidas)].

2843 4 Metales preciosos en estado coloidal, compuestos inorgánicos u orgánicos de metales preciosos, aunque no sean de constitución química definida, amalgamas de 
metales preciosos.

2844 4 Elementos químicos radiactivos e isótopos radiactivos (incluidos los elementos químicos e isótopos fisionables o fértiles) y sus compuestos, mezclas y residuos que 
contengan estos productos.

2845 4 Isótopos; excepto los de la partida n.º 2844; sus compuestos inorgánicos u orgánicos; aunque no sean de constitución química definida.
2846 4 Compuestos inorgánicos u orgánicos, de los metales de las tierras raras, del itrio, del escandio o de las mezclas de estos metales.
2847 4 Peróxido de hidrógeno (agua oxigenada), incluso solidificado con urea.
2849 4 Carburos, aunque no sean de constitución química definida.

2850 4 Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), siliciuros y boruros, aunque no sean de constitución química definida, excepto los compuestos que consistan igualmente en 
carburos de la partida 2849.

2852 4 Compuestos inorgánicos u orgánicos, de mercurio, excepto las amalgamas.

2853 4 Fosfuros, aunque no sean de constitución química definida, excepto los ferrofósforos; los demás compuestos inorgánicos (incluida el agua destilada, de conductividad o 
del mismo grado de pureza); aire líquido, aunque se le hayan eliminado los gases nobles; aire comprimido; amalgamas, excepto las de metal precioso.

2901 4 Hidrocarburos acíclicos.
2902 4 Hidrocarburos cíclicos.
2903 5 Derivados halogenados de los hidrocarburos.
2904 5 Derivados sulfonados, nitrados o nitrosados de los hidrocarburos, incluso halogenados.

2905A 5 Alcoholes acíclicos y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados (excepto etanol para la industria química).
2905B 5 Etanol para la industria química.
2906 5 Alcoholes cíclicos y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados.
2907 4 Fenoles, fenoles-alcoholes.
2908 5 Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados, de los fenoles o de los fenoles-alcoholes.

2909 5 Éteres, éteres-alcoholes, éteres-fenoles, éteres-alcoholes-fenoles, peróxidos de alcoholes, peróxidos de éteres, peróxidos de acetales y de semiacetales, peróxidos de 
cetonas (aunque no sean de constitución química definida), y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados.
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2910 5 Epóxidos, epoxialcoholes, epoxifenoles y epoxiéteres, con tres átomos en el ciclo, y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados.
2911 5 Acetales y semiacetales, incluso con otras funciones oxigenadas, y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados.
2912 5 Aldehídos, incluso con otras funciones oxigenadas, polímeros cíclicos de los aldehídos, paraformaldehído.
2913 5 Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados de los productos de la partida 2912.
2914 4 Cetonas y quinonas, incluso con otras funciones oxigenadas, y sus derivados halogenados, sulfonados, nitradoso nitrosados.
2915 4 Ácidos monocarboxílicos acíclicos saturados y sus anhídridos; halogenuros; peróxidos y peroxiácidos; sus derivados halogenados; sulfonados; nitrados o nitrosados.

2916 4 Ácidos monocarboxílicos acíclicos no saturados y ácidos monocarboxílicos cíclicos; sus anhídridos; halogenuros; peróxidos y peroxiácidos; sus derivados halogenados; 
sulfonados; nitrados o nitrosados.

2917 4 Ácidos policarboxílicos; sus anhídridos; halogenuros; peróxidos y peroxiácidos; sus derivados halogenados; sulfonados; nitrados o nitrosados.

2918 4 Ácidos carboxílicos con funciones oxigenadas suplementarias y sus anhídridos; halogenuros; peróxidos y peroxiácidos; sus derivados halogenados; sulfonados; 
nitrados o nitrosados.

2919 5 Esteres fosfóricos y sus sales, incluidos los lactofosfatos, sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados.

2920 5 Esteres de los demás ácidos inorgánicos de los no metales (con exclusión de los ésteres de halogenuros dehidrógeno) y sus sales; sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados.

2921 5 Compuestos con función amina.
2922 5 Compuestos aminados con funciones oxigenadas.
2923 5 Sales e hidróxidos de amonio cuaternario; lecitinas y otros fosfoaminolípidos, aunque no sean de constitución química definida.
2924 5 Compuestos con función carboxiamida, compuestos con función amida del ácido carbónico.
2925 5 Compuestos con función carboximida (incluida la sacarina y sus sales) o con función imina.
2926 5 Compuestos con función nitrilo.
2927 5 Compuestos diazoicos, azoicos o azoxi.
2928 5 Derivados orgánicos de la hidrazina o de la hidroxilamina.
2929 5 Compuestos con otras funciones nitrogenadas.
2930 5 Tiocompuestos orgánicos.
2931 5 Los demás compuestos órgano-inorgánicos.
2932 5 Compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) de oxígeno exclusivamente.
2933 5 Compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) de nitrógeno exclusivamente.
2934 5 Ácidos nucleicos y sus sales, aunque no sean de constitución química definida; los demás compuestos heterocíclicos.
2935 5 Sulfonamidas.

2936 5 Provitaminas y vitaminas, naturales o reproducidas por síntesis (incluidos los concentrados naturales) y sus derivados utilizados principalmente como vitaminas, 
mezclados o no entre sí o en disoluciones de cualquier clase.

2937 5 Hormonas, prostaglandinas, tromboxanos y leucotrienos, naturales o reproducidos por síntesis; sus derivados y análogos estructurales, incluidos los polipéptidos de 
cadena modificada, utilizados principalmente como hormonas.

2938 5 Heterósidos, naturales o reproducidos por síntesis, sus sales, éteres, ésteres y demás derivados.
2939 5 Alcaloides vegetales, naturales o reproducidos por síntesis, sus sales, éteres, ésteres y demás derivados.

2940 5 Azúcares químicamente puros [excepto la sacarosa, lactosa, maltosa, glucosa y fructosa (levulosa)]; éteres, acetales y ésteres de los azúcares y sus sales (excepto los 
productos de las partidas 2937 2938 ó 2939).

2941 5 Antibióticos.
2942 5 Los demás compuestos orgánicos.

3001 5
Glándulas y demás órganos para usos opoterápicos, desecados, incluso pulverizados, extractos de glándulas o de otros órganos o de sus secreciones, para usos 
opoterápicos, heparina y sus sales, las demás sustancias humanas o animales preparadas para usos terapéuticos o profilácticos, no expresadas ni comprendidas 
enotras partidas.

3002 5
Sangre humana; sangre animal preparada para usos terapéuticos, profilácticos o de diagnóstico; antisueros (sueros con anticuerpos), demás fracciones de la sangre y 
productos inmunológicos, incluso modificados u obtenidos por procesos biotecnológicos; vacunas, toxinas, cultivos de microorganismos (excepto las levaduras) y 
productos similares.

3003 5 Medicamentos (con exclusión de los productos de las partidas 3002 3005 ó 3006) constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o 
profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por menor.

3004 5 Medicamentos (con exclusión de los productos de las partidas 3002 3005 ó 3006) constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos 
terapéuticos o profilácticos, dosificados (incluidos los administrados por vía transdérmica) o acondicionados para la venta al por menor.

3005 5 Guatas, gasas, vendas y artículos análogos (por ejemplo: apósitos, esparadrapos, sinapismos), impregnados o recubiertos de sustancias farmacéuticas o 
acondicionados para la venta al por menor con fines médicos, quirúrgicos, odontológicos o veterinarios.

3006 5 Preparaciones y artículos farmacéuticos a que se refiere la nota 4 del capítulo.

3101 2 Abonos de origen animal o vegetal, incluso mezclados entre sí o tratados químicamente, abonos procedentes de la mezcla o del tratamiento químico de productos de 
origen animal o vegetal.

3102A 2 Abonos minerales o químicos nitrogenados.
3102B 2 Sulfato Amónico.
3102C 2 Urea.
3102D 2 Abonos Químicos (excepto sulfato amónico, urea u otros abonos químicos nitrogenados).
3103 2 Abonos minerales o químicos fosfatados.

3104A 2 Abonos minerales o químicos potásicos (excepto cloruro de potasio).
3104B 2 Cloruro de potasio.

3105 2 Abonos minerales o químicos, con dos o tres de los elementos fertilizantes: nitrógeno, fósforo y potasio, los demás abonos, productos de este capítulo en tabletas o 
formas similares o en envases de un peso bruto inferior o igual a 10 kg.

3201 5 Extractos curtientes de origen vegetal, taninos y sus sales, éteres, ésteres y demás derivados.

3202 5 Productos curtientes orgánicos sintéticos, productos curtientes inorgánicos, preparaciones curtientes, incluso con productos curtientes naturales, preparaciones 
enzimáticas para precurtido.

3203 5 Materias colorantes de origen vegetal o animal, incluidos los extractos tintóreos (excepto los negros de origen animal), aunque sea de constitución química definida; 
preparaciones a que se refiere la nota 3 de este capítulo a base de materias de origen vegetal o animal.

3204 5
Materias colorantes orgánicas sintéticas, aunque sean de constitución química definida, preparaciones a que se refiere la Nota 3 de este capítulo a base de materias 
colorantes orgánicas sintéticas, productos orgánicos sintéticos del tipo de los utilizados para el avivado fluorescente o como luminóforos, aunque sean de constitución 
química definida.

3205 5 Lacas colorantes, preparaciones a que se refiere la Nota 3 de este capítulo a base de lacas colorantes.

3206 5 Las demás materias colorantes, preparaciones a que se refiere la Nota 3 de este capítulo, excepto las de las partidas n.os 3203 3204 ó 3205 productos inorgánicos del 
tipo de los utilizados como luminóforos, aunque sean de constitución química definida.

3207A 5 Pigmentos, opacificantes y colores preparados, composiciones vitrificables, engobes, abrillantadores (lustres) líquidos y preparaciones similares, de los tipos utilizados 
en cerámica, esmaltado o en la industria del vidrio.

3207B 5 Frita de vidrio y demás vidrios, en polvo, gránulos, copos o escamillas.
3207C 5 Esmaltes.
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3208 5 Pinturas y barnices a base de polímeros sintéticos o naturales modificados, dispersos o disueltos en un medio no acuoso; disoluciones definidas en la Nota 4 de este 
capítulo.

3209 5 Pinturas y barnices a base de polímeros sintéticos o naturales modificados, dispersos o disueltos en un medio acuoso.
3210 5 Las demás pinturas y barnices; pigmentos al agua preparados de los tipos utilizados para el acabado del cuero.
3211 5 Secativos preparados.

3212 5 Pigmentos (incluidos el polvo y las laminillas metálicos) dispersos en medios no acuosos, líquidos o en pasta, de los tipos utilizados para la fabricación de pinturas, 
hojas para el marcado a fuego, tintes y demás materias colorantes en formas o envases para la venta al por menor.

3213 5 Colores para la pintura artística, la enseñanza, la pintura de letreros, para matizar o para entretenimiento y colores similares, en pastillas, tubos, botes, frascos, 
cubiletes y demás envases o presentaciones similares.

3214 5 Masilla, cementos de resina y otros mástiques; plastas de relleno utilizados en pintura; plastas no refractarios de los tipos utilizados en albañilería.
3215 5 Tintas de imprenta, tintas para escribir o dibujar y demás tintas, incluso concentradas o sólidas.

3301 5
Aceites esenciales (desterpenados o no), incluidos los «concretos» o «absolutos»; resinoides; oleorresinas de extracción; disoluciones concentradas de aceites 
esenciales en grasas, aceites fijos, ceras o materias análogas, obtenidas por enflorado o maceración; subproductos terpénicos residuales de la desterpenación de los 
aceites esenciales; destilados acuosos aromáticos y disoluciones acuosas de aceites esenciales.

3302 5 Mezclas de sustancias odoríferas y mezclas (incluidas las disoluciones alcohólicas) a base de una o varias de estas sustancias, de los tipos utilizados como materias 
básicas para la industria; las demás preparaciones a base de sustancias odoríferas, de los tipos utilizados para la elaboración de bebidas.

3303 5 Perfumes y aguas de tocador.

3304 5 Preparaciones de belleza, maquillaje y para el cuidado de la piel (excepto los medicamentos), incluidas las preparaciones antisolares y bronceadoras; preparaciones 
para manicuras o pedicuros.

3305 5 Preparaciones capilares.

3306 5 Preparaciones para la higiene bucal o dental, incluidos los polvos y cremas para la adherencia de las dentaduras; hilo utilizado para la limpieza de los espacios 
interdentales (hilo dental) acondicionado para la venta al por menor al usuario.

3307 5
Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado, desodorantes corporales, preparaciones para el baño, depilatorios y demás preparaciones de 
perfumería, de tocador o de cosmética, no expresadas ni comprendidas en otras partidas; preparaciones desodorantes de locales, incluso sin perfumar, aunque tengan 
propiedades desinfectantes.

3401 5
Jabón; productos y preparaciones orgánicos tensoactivos usados como jabón, en barras, panes o trozos, o en piezas troqueladas o moldeadas, aunque contengan 
jabón; productos y preparaciones orgánicos tensoactivos para el lavado de la piel, líquido o en crema, acondicionados para la venta al por menor, aunque contengan 
jabón; papel, guata, fieltro y tela sin tejer, impregnados, recubiertos o revestidos de jabón o de detergentes.

3402 5 Agentes de superficie orgánicos (excepto el jabón), preparaciones tensoactivas, preparaciones para lavar (incluidas las preparaciones auxiliares de lavado) y 
preparaciones de limpieza, aunque contengan jabón, excepto las de la partida 3401.

3403 5

Preparaciones lubricantes, incluidos los aceites de corte, las preparaciones para aflojar tuercas, las preparaciones antiherrumbre o anticorrosión y las preparaciones 
para el desmoldeo, a base de lubricantes y preparaciones de los tipos utilizados para el ensimado de materias textiles o el aceitado o engrasado de cueros y pieles, 
peletería u otras materias (excepto aquellas con un contenido de aceites de petróleo o de mineral bituminoso, como componente básico, superior o igual al 70% en 
peso).

3404 5 Ceras artificiales y ceras preparadas.

3405 5 Betunes y cremas para el calzado, encáusticos, abrillantadores para carrocerías, vidrio, o metal, pastas y polvos para fregar y preparaciones similares (incluso papel, 
guata, fieltro, tela sin tejer, plástico o caucho celulares, impregnados, recubiertos o revestidos de estas preparaciones), con exclusión de las ceras de la partida 3404.

3406 5 Velas, cirios y artículos similares.

3407 5 Pastas para modelar, incluidas las presentadas para entretenimiento de los niños, preparaciones llamadas «ceras para odontología» presentadas en surtidos, en 
envases para la venta al por menor o en plaquitas, herraduras, barritas o formas similares, las demás preparaciones para odontología a base de yeso.

3501 5 Caseína, caseinatos y demás derivados de la caseína, colas de caseína.

3502 5 Albúminas, incluidos los concentrados de varias proteínas y del lactosuero, con un contenido de proteínas del lactosuero superior al 80% en peso, calculado sobre 
materia seca, albuminatos y demás derivados de las albúminas.

3503 5 Gelatinas (aunque se presenten en hojas cuadradas o rectangulares, incluso trabajadas en la superficie o coloreadas) y sus derivados, ictiocola, las demás colas de 
origen animal, con exclusión de las colas de caseína de la partida 3501.

3504 5 Peptonas y sus derivados, las demás materias proteicas y sus derivados, no expresados ni comprendidos en otras partidas, polvo de pieles, incluso tratado al cromo.

3505 5 Dextrina y demás almidones y féculas modificados (por ejemplo: almidones y féculas pregelatinizados o esterificados), colas a base de almidón, de fécula, de dextrina o 
de otros almidones o féculas modificados.

3506 5 Colas y demás adhesivos preparados, no expresados ni comprendidos en otras partidas, productos de cualquier clase utilizados como colas o adhesivos, 
acondicionados para la venta al por menor como tales, de peso neto inferior o igual a 1 kg.

3507 5 Enzimas, preparaciones enzimáticas no expresadas ni comprendidas en otras partidas.
3601 5 Pólvoras.
3602 5 Explosivos preparados, excepto las pólvoras.
3603 5 Mechas de seguridad, cordones detonantes, cebos y cápsulas fulminantes, inflamadores, detonadores eléctricos.
3604 5 Artículos para fuegos artificiales, cohetes de señales o granífugos y similares, petardos y demás artículos depirotecnia.
3605 5 Fósforos (cerillas); excepto los artículos de pirotecnia de la partida n.º 3604.
3606 5 Ferrocerio y demás aleaciones pirofóricas en cualquier forma, artículos de materias inflamables a que se refiere la Nota 2 de este capítulo.

3701 5 Placas y películas planas, fotográficas, sensibilizadas, sin impresionar, excepto las de papel, cartón o textiles, películas fotográficas planas autorrevelables, 
sensibilizadas, sin impresionar, incluso en cargadores.

3702 5 Películas fotográficas en rollos, sensibilizadas, sin impresionar, excepto las de papel, cartón o textiles, películas fotográficas autorrevelables, en rollos, sensibilizadas, 
sin impresionar.

3703 5 Papel, cartón y textiles, fotográficos, sensibilizados, sin impresionar.
3704 5 Placas, películas, papel, cartón y textiles, fotográficos, impresionados pero sin revelar.
3705 5 Placas y películas, fotográficas, impresionadas y reveladas, excepto las cinematográficas.
3706 5 Películas cinematográficas, impresionadas y reveladas, con registro de sonido o sin él, o con registro de sonido solamente.

3707 5 Preparaciones químicas para uso fotográfico (excepto los barnices, colas, adhesivos y preparaciones similares); productos sin mezclar para uso fotográfico, dosificados 
o acondicionados para la venta al por menor listos para su empleo.

3801 5 Grafito artificial, grafito coloidal o semicoloidal, preparaciones a base de grafito o de otros carbonos, en pasta, bloques, plaquitas u otros semiproductos.
3802 5 Carbones activados, materias minerales naturales activadas, negro de origen animal, incluido el negro animal agotado.
3803 5 «Tall oil», incluso refinado.

3804 5 Lejías residuales de la fabricación de pastas de celulosa, aunque estén concentradas, desazucaradas o tratadas químicamente, incluidos los lignosulfonatos (excepto el 
«tall oil» de la partida 3803).

3805 5 Esencia de trementina, de madera de pino, de pasta celulósica al sulfato y demás esencias terpénicas de la destilación o de otros tratamientos de la madera de 
coníferas; dipenteno en bruto; esencia de pasta celulósica al bisulfito y otros paracimenos en bruto; aceite de pino con alfa-terpineol como componente principal.

3806 5 Colofonias y ácidos resínicos, y sus derivados, esencia y aceite, de colofonia, gomas fundidas.

3807 5 Alquitranes de madera, aceites de alquitrán de madera, creosota de madera, metileno (nafta de madera), pez vegetal, pez de cervecería y preparaciones similares a 
base de colofonia, de ácidos resínicos o de pez vegetal.

3808 5 Insecticidas, raticidas, fungicidas, herbicidas, inhibidores de germinación y reguladores del crecimiento de las plantas, desinfectantes y productos similares, presentados 
en formas o envases para la venta al por menor, o como preparaciones o en artículos, tales como cintas, mechas, bujías azufradas y papeles matamoscas.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 14  Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante

– 1155 –



Código Grupo Descripción

3809 5 Aprestos y productos de acabado, aceleradores de tintura o de fijación de materias colorantes y demás productos y preparaciones (por ejemplo: aprestos preparados y 
mordientes) de los tipos utilizados en la industria textil, del papel, del cuero o industrias similares, no expresados ni comprendidos en otras partidas.

3810 5 Preparaciones para el decapado de los metales; flujos y demás preparaciones auxiliares para soldar los metales; pastas y polvos para soldar, constituidos por metal y 
otros productos; preparaciones de los tipos utilizados para recubrir o rellenar electrodos o varillas de soldadura.

3811 5 Preparaciones antidetonantes, inhibidores de oxidación, aditivos peptizantes, mejoradores de viscosidad, anticorrosivos y demás aditivos preparados para aceites 
minerales (incluida la gasolina o nafta) o para otros líquidos utilizados para los mismos fines que los aceites minerales.

3812 5 Aceleradores de vulcanización preparados, plastificantes compuestos para caucho o para materias plásticas, no expresados ni comprendidos en otras partidas, 
preparaciones antioxidantes y demás estabilizantes compuestos para caucho o para materias plásticas.

3813 5 Preparaciones y cargas para aparatos extintores, granadas y bombas extintoras.
3814 5 Disolventes o diluyentes orgánicos compuestos, no expresados ni comprendidos en otras partidas preparaciones para quitar pinturas o barnices.
3815 5 Iniciadores y aceleradores, de reacción, y preparaciones catalíticas, no expresados ni comprendidos en otras partidas.
3816 2 Cementos, morteros, hormigones y preparaciones similares, refractarios, incluido el aglomerado de dolomita, excepto los productos de la partida 3801.
3817 5 Mezclas de alquilbencenos y mezclas de alquilnaftalenos; excepto las de las partidas n.° 2707 ó 2902.
3818 5 Elementos químicos impurificados para uso en electrónica, en discos, plaquitas o formas análogas, compuestos químicos impurificados para uso en electrónica.

3819 5 Líquidos para frenos hidráulicos y demás preparaciones líquidas para transmisiones hidráulicas, sin aceites de petróleo ni de minerales bituminosos o con menos del 
70% en peso de dichos aceites.

3820 5 Preparaciones anticongelantes y líquidos preparados para descongelar.
3821 5 Medios de cultivo preparados para el desarrollo de microorganismos.

3822 5 Reactivos de diagnóstico o de laboratorio sobre cualquier soporte y reactivos de diagnóstico o de laboratorio preparados, incluso sobre soporte, incluso presentados en 
kits, excepto los de la partida 3006; materiales de referencia certificados.

3823 5 Ácidos grasos monocarboxílicos industriales; aceites ácidos del refinado; alcoholes grasos industriales.

3824 2 Preparaciones aglutinantes para moldes o núcleos de fundición; productos químicos y preparaciones de la industria química o de las industrias conexas (incluidas las 
mezclas de productos naturales), no expresados ni comprendidos en otra parte.

3825A 5 Productos residuales de la industria química o de las industrias conexas, no expresados ni comprendidos en otra parte; Iodos de depuración; los demás desechos 
citados en la Nota 6 de este capítulo.

3825B 2 Desechos y desperdicios municipales.
3826 2 Biodiésel y sus mezclas, sin aceites de petróleo o de mineral bituminoso o con un contenido inferior al 70% en peso:

3826A 2 Hidrobiodiesel (aceites vegetales hidrotratados - HVO).
3827 5 Mezclas que contengan derivados halogenados de metano, etano o propano, no expresadas ni comprendidas en otra parte.
3901 5 Polímeros de etileno en formas primarias.
3902 5 Polímeros de propileno o de otras olefinas, en formas primarias.
3903 5 Polímeros de estireno en formas primarias.
3904 5 Polímeros de cloruro de vinilo o de otras olefinas halogenadas, en formas primarias.
3905 5 Polímeros de acetato de vinilo o de otros ésteres vinílicos, en formas primarias, los demás polímeros vinílicos en formas primarias.
3906 5 Polímeros acrílicos en formas primarias.
3907 5 Poliacetales, los demás poliéteres y resinas epoxi, en formas primarias, policarbonatos, resinas alcídicas, poliésteres alílicos y demás poliésteres, en formas primarias.
3908 5 Poliamidas en formas primarias.

3909A 5 Resinas amínicas, resinas fenólicas y poliuretanos, en formas primarias.
3909B 2 Isocianato tipo MDI para la fabricación de poliuretanos.
3910 5 Siliconas en formas primarias.

3911 5 Resinas de petróleo, resinas de cumarona-indeno, politerpenos, polisulfuros, polisulfonas y demás productos previstos en la Nota 3 de este capítulo, no expresados ni 
comprendidos en otras partidas, en formas primarias.

3912 5 Celulosa y sus derivados químicos, no expresados ni comprendidos en otras partidas, en formas primarias.

3913 5 Polímeros naturales (por ejemplo: ácido algínico) y polímeros naturales modificados (por ejemplo: proteínas endurecidas o derivados químicos del caucho natural), no 
expresados ni comprendidos en otras partidas, en formas primarias.

3914 5 Intercambiadores de iones a base de polímeros de las partidas n.os 3901 a 3913; en formas primarias.
3915 5 Desechos, recortes y desperdicios, de plástico.

3916 5 Monofilamentos cuya mayor dimensión del corte transversal sea superior a 1 mm, barras, varillas y perfiles, incluso trabajados en la superficie, pero sin otra labor, de 
plástico.

3917 5 Tubos y accesorios de tubería [por ejemplo: juntas, codos, empalmes (racores)], de plástico.

3918 5 Revestimientos de plástico para suelos, incluso autoadhesivos, en rollos o losetas, revestimientos de plástico para paredes o techos definidos en la Nota 9 de este 
capítulo.

3919 5 Placas, láminas, hojas, cintas, tiras y demás formas planas, autoadhesivas, de plástico, incluso en rollos.
3920 5 Las demás placas, hojas, películas, bandas y láminas, de plástico no celular, sin reforzar, estratificar ni combinar de forma similar con otras materias, sin soporte.
3921 5 Las demás placas, hojas, películas, bandas y láminas, de plástico.
3922 5 Bañeras, duchas, fregaderos (piletas de lavar), lavabos, bidés, inodoros y sus asientos y tapas, cisternas y artículos sanitarios o higiénicos similares, de plástico.
3923 5 Artículos para el transporte o envasado, de plástico, tapones, tapas, cápsulas y demás dispositivos de cierre, de plástico.
3924 5 Vajilla, artículos de cocina o de uso doméstico y artículos de higiene o tocador, de plástico:
3925 5 Artículos para la construcción, de plástico, no expresados ni comprendidos en otras partidas.
3926 5 Las demás manufacturas de plástico y manufacturas de las demás materias de las partidas 3901 a 3914.
4001 5 Caucho natural, balata, gutapercha, guayule, chicle y gomas naturales análogas, en formas primarias o en placas, hojas o bandas.

4002 5 Caucho sintético y caucho facticio derivado de los aceites, en formas primarias o en placas, hojas o bandas, mezclas de productos de la partida 4001 con los de esta 
partida, en formas primarias o en placas, hojas o bandas.

4003 5 Caucho regenerado en formas primarias o en placas, hojas o bandas.
4004 5 Desechos, desperdicios y recortes, de caucho sin endurecer, incluso en polvo o en gránulos.
4005 5 Caucho mezclado sin vulcanizar, en formas primarias o en placas, hojas o bandas.
4006 5 Las demás formas (por ejemplo: varillas, tubos o perfiles) y artículos (por ejemplo: discos o arandelas) de caucho sin vulcanizar.
4007 5 Hilos y cuerdas, de caucho vulcanizado.
4008 5 Placas, hojas, bandas, varillas y perfiles, de caucho vulcanizado sin endurecer.
4009 5 Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer, incluso con sus accesorios (por ejemplo: juntas, codos o racores).
4010 5 Correas transportadoras o de transmisión, de caucho vulcanizado.
4011 5 Neumáticos nuevos de caucho.
4012 5 Neumáticos recauchutados o usados, de caucho; bandajes, bandas de rodadura para neumáticos (llantas neumáticas) y protectores («flaps»), de caucho.
4013 5 Cámaras de caucho.
4014 5 Artículos de higiene o de farmacia (incluidas las tetinas), de caucho vulcanizado sin endurecer, incluso con partes de caucho endurecido.
4015 5 Prendas, guantes, mitones y manoplas y demás complementos (accesorios) de vestir, para cualquier uso, de caucho vulcanizado sin endurecer.
4016 5 Las demás manufacturas de caucho vulcanizado sin endurecer.
4017 5 Caucho endurecido (por ejemplo: ebonita) en cualquier forma, incluidos los desechos y desperdicios, manufacturas del caucho endurecido.
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4101 5 Cueros y pieles, en bruto, de bovino, incluido el búfalo, o de equino (frescos o salados, secos, encalados, piquelados o conservados de otro modo, pero sin curtir, 
apergaminar ni preparar de otra forma), incluso depilados o divididos.

4102 5 Pieles en bruto de ovino (frescas o saladas, secas, encaladas, piqueladas o conservadas de otro modo, pero sin curtir, apergaminar ni preparar de otra forma), incluso 
depiladas o divididas, excepto las excluidas por la Nota 1c) de este capítulo.

4103 5 Los demás cueros y pieles, en bruto (frescos o salados, secos, encalados, piquelados o conservados de otro modo, pero sin curtir, apergaminar ni preparar de otra 
forma), incluso depilados o divididos, excepto los excluidos por las Notas 1 b) o 1 c) de este capítulo.

4104 5 Cueros y pieles curtidos o crust, de bovino, incluido el búfalo, o de equino, depilados, incluso divididos pero sin otra preparación.
4105 5 Pieles curtidas o crust, de ovino, depiladas, incluso divididas pero sin otra preparación.
4106 5 Cueros y pieles depilados de los demás animales y pieles de animales sin pelo, curtidos o crust, incluso divididos pero sin otra preparación.

4107 5 Cueros preparados después del curtido o del secado y cueros y pieles apergaminados, de bovino, incluido búfalo, o de equino, depilados, incluso divididos (excepto los 
de la partida 4114).

4112 5 Cueros preparados después del curtido o del secado y cueros y pieles apergaminados, de ovino, depilados, incluso divididos (excepto los de la partida 4114).

4113 5 Cueros preparados después del curtido o del secado y cueros y pieles apergaminados, de los demás animales, depilados; cueros preparados después del curtido y 
cueros y pieles apergaminados, de animales sin pelo, incluso divididos (excepto los de la partida 4114).

4114 5 Cueros y pieles agamuzados, incluido el agamuzado combinado al aceite; cueros y pieles charolados y sus imitaciones de cueros o pieles chapados; cueros y pieles 
metalizados.

4115 5 Cuero regenerado a base de cuero o de fibras de cuero, en placas, hojas o tiras, incluso enrolladas; recortes y demás desperdicios de cuero o piel, preparados, o de 
cuero regenerado, inutilizables para la fabricación de manufacturas de cuero; aserrín, polvo y harina de cuero.

4201 5 Artículos de talabartería y guarnicionería para todos los animales (incluidos los tiros, traíllas, rodilleras, bozales, sudaderos, alforjas, abrigos para perros y artículos 
similares), de cualquier materia.

4202 5

Baúles, maletas, maletines, incluidos los de aseo y portadocumentos, carteras de mano, cartapacios, fundas y estuches para gafas, gemelos, aparatos fotográficos, 
cámaras, instrumentos de música o armas, y continentes similares; sacos de viaje, sacos (bolsas) aislantes para alimentos y bebidas, bolsas de aseo, mochilas, bolsos 
de mano, bolsas para la compra, billeteras, portamonedas, portamapas, petacas, pitilleras y bolsas para tabaco,estuches para herramientas, bolsas para artículos de 
deporte, estuches para frascos, joyas, polveras, estuches para orfebrería y continentes similares, de cuero natural, artificial o regenerado, de hojas de plástico, materias 
textiles, fibra vulcanizada o cartón, o recubiertos totalmente o en su mayor parte con estas materias o papel.

4203 5 Prendas y complementos de vestir, de cuero natural o de cuero artificial o regenerado.
4205 5 Las demás manufacturas de cuero natural o de cuero artificial o regenerado.
4206 5 Manufacturas de tripa, de vejigas o de tendones.
4301 5 Peletería en bruto (incluidas las cabezas, colas, patas y trozos utilizables en peletería), excepto las pieles en bruto de las partidas 4101, 4102 ó 4103.

4302 5 Peletería curtida o adobada, incluidas las cabezas, colas, patas y demás trozos, desechos y recortes, incluso ensamblada (sin otras materias)(excepto la de la partida 
4303).

4303 5 Prendas, complementos de vestir y demás artículos de peletería.
4304 5 Peletería artificial o facticia y artículos de peletería artificial o facticia.

4401A 1 Leña, aserrín, desperdicios y desechos de madera.
4401B 2 Madera en plaquitas o partículas, incluso aglomerados en bolas, briquetas, leños o formas similares.
4402A 2 Carbón vegetal, envasado (incluido el de cáscaras o de huesos de frutas), aunque esté aglomerado.
4402B 1 Carbón vegetal, a granel (incluido el de cáscaras o de huesos de frutas), aunque esté aglomerado.
4403A 3 Madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o escuadrada (excepto de eucalipto y coníferas).
4403B 2 Madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o escuadrada de eucalipto.
4403C 2 Madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o escuadrada de coníferas.

4404 4 Flejes de madera, rodrigones hendidos, estacas y estaquillas de madera, apuntadas, sin aserrar longitudinalmente, madera simplemente desbastada o redondeada, 
pero sin tornear, curvar ni trabajar de otro modo, para bastones, paraguas, mangos de herramientas o similares, madera en tablillas, láminas, cintas o similares.

4405 4 Lana (viruta) de madera, harina de madera.
4406 2 Traviesas de madera para vías férreas o similares.
4407 4 Madera aserrada o desbastada longitudinalmente, cortada o desenrollada, incluso cepillada, lijada o unida por los extremos múltiples, de espesor superior a 6 mm.

4408 4 Hojas para chapado, incluidas las obtenidas por cortado de madera estratificada, para contrachapado o para otras maderas estratificadas similares y demás maderas 
aserradas longitudinalmente, cortadas o desenrolladas, incluso cepilladas, lijadas, unidas longitudinalmente o por los extremos, de espesor inferior o igual a 6 mm.

4409 4 Madera (incluidas las tablillas y frisos para parqués, sin ensamblar) perfilada longitudinalmente (con lengüetas, ranuras, rebajes, acanalados, biselados, con juntas en V, 
moldurados, redondeados o similares) en una o varias caras, cantos o extremos, incluso cepillada, lijada o unida por los extremos.

4410 4 Tableros de partículas y tableros similares (por ejemplo los llamados «oriented strand board» o «waferboard»), de madera o de otras materias leñosas, incluso 
aglomerados con resina o demás aglutinantes orgánicos.

4411 5 Tableros de fibra de madera u otras materias leñosas, incluso aglomerados con resinas u otros aglutinantes orgánicos.
4412 5 Madera contrachapada, madera chapada y madera estratificada similar.
4413 5 Madera densificada en bloques, planchas, tablas o perfiles.
4414 5 Marcos de madera para cuadros, fotografías, espejos u objetos similares.

4415 5 Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases similares, de madera; carretes para cables, de madera; paletas, paletas caja y otras plataformas para carga, de madera; 
collarines para paletas, de madera.

4416 5 Barriles, cubas, tinas y demás manufacturas de tonelería y sus partes, de madera, incluidas las duelas.

4417 5 Herramientas, monturas y mangos de herramientas, monturas de cepillos, mangos de escobas o de brochas, de madera, hormas, ensanchadores y tensores para el 
calzado, de madera.

4418 5 Obras y piezas de carpintería para construcciones, incluidos los tableros celulares, los tableros para parqués, las tejas y la ripia, de madera.
4419 5 Artículos de mesa o de cocina, de madera.

4420 5 Marquetería y taracea, cofres, cajas y estuches para joyería u orfebrería y manufacturas similares, de madera, estatuillas y demás objetos de adorno, de madera, 
artículos de mobiliario, de madera, no comprendidos en el capítulo 94.

4421 5 Las demás manufacturas de madera.
4501 5 Corcho natural en bruto o simplemente preparado, desperdicios de corcho, corcho triturado, granulado o pulverizado.

4502 5 Corcho natural, descortezado o simplemente escuadrado o en cubos, planchas, hojas o bandas cuadradas o rectangulares (incluidos los esbozos para tapones con 
aristas vivas).

4503 5 Manufacturas de corcho natural.
4504 5 Corcho aglomerado (incluso con aglutinante) y manufacturas de corcho aglomerado.

4601 5 Trenzas y artículos similares, de materias trenzables, incluso ensamblados en bandas, materias trenzables, trenzas y artículos similares de materias trenzables, tejidos 
o paralelizados en forma plana, incluso terminados (por ejemplo: esterillas, esteras y cañizos).

4602 5 Artículos de cestería obtenidos directamente en su forma con materias trenzables o confeccionados con artículos de la partida n.° 4601; manufacturas de lufa.
4701 4 Pasta mecánica de madera.
4702 4 Pasta química de madera para disolver.
4703 4 Pasta química de madera a la sosa o al sulfato, excepto la pasta para disolver.
4704 4 Pasta química de madera al sulfito, excepto la pasta para disolver.
4705 4 Pasta de madera obtenida por la combinación de tratamientos mecánico y químico.
4706 4 Pasta de fibras obtenidas de papel o cartón reciclados (desperdicios y desechos) o de las demás materias fibrosas celulósicas.
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4707 3 Papel o cartón para reciclar (desperdicios y desechos).
4801 5 Papel prensa en bobinas o en hojas.

4802 5
Papel y cartón, sin estucar ni recubrir, del tipo de los utilizados para escribir, imprimir u otros fines gráficos, y papel y cartón para tarjetas o cintas para perforar (sin 
perforar), en bobinas (rollos) o en hojas de forma cuadrada o rectangular, de cualquier tamaño, excepto el de las partidas 4801 ó 4803; papel y cartón hechos a mano 
(hoja a hoja).

4803 5
Papel del tipo utilizado para papel higiénico, toallitas de desmaquillar, toallas, servilletas o para papeles similares de uso doméstico, de higiene o de tocador, guata de 
celulosa y napas de fibra de celulosa, incluso rizados («crepés»), plisados, gofrados, estampados, perforados, coloreados o decorados en la superficie o impresos, en 
bobinas (rollos) o en hojas.

4804 5 Papel y cartón kraft, sin estucar ni recubrir, en bobinas (rollos) o en hojas (excepto el de las partidas 4802 ó 4803).

4805 5 Los demás papeles y cartones, sin estucar ni recubrir, en bobinas (rollos) o en hojas, que no hayan sido sometidos a trabajos complementarios o tratamientos distintos 
de los especificados en la Nota 3 de este capítulo.

4806 5 Papel y cartón sulfurizado, papel resistente a las grasas, papel vegetal, papel cristal y demás papeles calandrados transparentes o traslúcidos, en bobinas o en hojas.
4807 5 Papel y cartón obtenidos por pegado de hojas planas, sin estucar ni recubrir en la superficie y sin impregnar, incluso reforzado interiormente, en bobinas o en hojas.

4808 5 Papel y cartón corrugados, incluso revestidos por encolado, rizados («crepés»), plisados, gofrados, estampados o perforados, en bobinas (rollos) o en hojas (excepto el 
papel de los tipos descritos en el texto de la partida 4803).

4809 5 Papel carbón (carbónico), papel autocopia, y demás papeles para copiar o transferir (incluido el cuché o estucado, recubierto o impregnado, para clisés de multicopista 
o para planchas offset), incluso impreso, en bobinas (rollos) o en hojas.

4810 5 Papel y cartón, estucado por una o las dos caras exclusivamente con caolín u otras sustancias inorgánicas, con aglutinante o sin él, incluso coloreado o decorado en la 
superficie o impreso, en bobinas o en hojas de forma cuadrada o rectangular, de cualquier formato.

4811 5
Papel, cartón, guata de celulosa y napas de fibras de celulosa, estucados, recubiertos, impregnados o revestidos, coloreados o decorados en la superficie o impresos, 
en bobinas (rollos) o en hojas de forma cuadrada o rectangular, de cualquier tamaño, (excepto los productos de los tipos descritos en el texto de las partidas 4803 4809 
ó 4810).

4812 5 Bloques y placas, filtrantes, de pasta de papel.
4813 5 Papel de fumar, incluso cortado al tamaño adecuado, en librillos o en tubos.
4814 5 Papel para decorar y revestimientos similares de paredes, papel para vidrieras.

4816 5 Papel carbón (carbónico), papel autocopia y demás papeles para copiar o transferir (excepto los de la partida 4809), clisés de mimeógrafo completos y planchas offset, 
de papel, incluso acondicionados en cajas.

4817 5 Sobres, sobres-carta, tarjetas postales sin ilustrar y tarjetas para correspondencia, de papel o cartón; cajas, bolsas y presentaciones similares, de papel o cartón, con un 
surtido de artículos de correspondencia.

4818 5

Papel del tipo utilizado para papel higiénico y papeles similares, guata de celulosa o napa de fibras de celulosa, de los tipos utilizados para fines domésticos o 
sanitarios, en bobinas (rollos) de una anchura inferior o igual a 36 cm o cortados en formato; pañuelos, toallitas de desmaquillar, toallas, manteles, servilletas, sábanas y 
artículos similares para uso doméstico, de tocador, higiénico o de hospital, prendas y complementos (accesorios), de vestir, de pasta de papel, papel, guata de celulosa 
o napa de fibras de celulosa.

4819 5 Cajas, sacos (bolsas), bolsitas, cucuruchos y demás envases de papel, cartón, guata de celulosa o napas de fibras de celulosa; cartonajes de oficina, tienda o similares.

4820 5

Libros registro, libros de contabilidad, talonarios (de notas, pedidos o recibos), agendas, bloques, memorandos, bloques de papel de cartas y artículos similares, 
cuadernos, carpetas de mesa, clasificadores, encuadernaciones (de hojas móviles u otras), carpetas y cubiertas para documentos y demás artículos escolares, de 
oficina o papelería, incluso los formularios en paquetes o plegados, aunque lleven papel carbón (carbónico), de papel o cartón; álbumes para muestras o para 
colecciones y cubiertas para libros, de papel o cartón.

4821 5 Etiquetas de todas clases, de papel o cartón, incluso impresas.
4822 5 Carretes, bobinas (rollos), canillas y soportes similares, de pasta de papel, papel o cartón, incluso perforados o endurecidos.

4823 5 Los demás papeles, cartones, guatas de celulosa y napas de fibras de celulosa, cortados a su tamaño, los demás artículos de pasta de papel, de papel, cartón, guata 
de celulosa o de napas de fibras de celulosa.

4901 5 Libros, folletos e impresos similares, incluso en hojas sueltas.
4902 5 Diarios y publicaciones periódicas, impresos, incluso ilustrados o con publicidad.
4903 5 Álbumes o libros de estampas para niños y cuadernos infantiles para dibujar o colorear.
4904 5 Música manuscrita o impresa, incluso con ilustraciones o encuadernada.
4905 5 Manufacturas cartográficas de todas clases, incluidos los mapas murales, los planos topográficos y las esferas, impresos.

4906 5 Planos y dibujos originales hechos a mano, de arquitectura, de ingeniería, industriales, comerciales, topográficos o similares, textos manuscritos, reproducciones 
fotográficas sobre papel sensibilizado y copias con papel carbón, de los planos, dibujos o textos antes mencionados.

4907 5 Sellos (estampillas) de correos, timbres fiscales y análogos, sin obliterar, que tengan o estén destinados a tener curso legal en el país en el que su valor facial sea 
reconocido; papel timbrado; billetes de banco; cheques; títulos de acciones u obligaciones y títulos similares.

4908 5 Calcomanías de cualquier clase.

4909 5 Tarjetas postales impresas o ilustradas, tarjetas impresas con felicitaciones o comunicaciones personales, incluso con ilustraciones, adornos o aplicaciones, o con 
sobre.

4910 5 Calendarios de cualquier clase impresos, incluidos los tacos de calendario.
4911 5 Los demás impresos, incluidas las estampas, grabados y fotografías.
5001 5 Capullos de seda devanables.
5002 5 Seda cruda sin torcer.
5003 5 Desperdicios de seda (incluidos los capullos de seda no devanables, los desperdicios de hilados y las hilachas).
5004 5 Hilados de seda (excepto los hilados de desperdicios de seda) sin acondicionar para la venta al por menor.
5005 5 Hilados de desperdicios de seda sin acondicionar para la venta al por menor.
5006 5 Hilados de seda o de desperdicios de seda, acondicionados para la venta al por menor, pelo de Mesina (crin de Florencia).
5007 5 Tejidos de seda o de desperdicios de seda.
5101 5 Lana sin cardar ni peinar.
5102 5 Pelo fino u ordinario, sin cardar ni peinar.
5103 5 Desperdicios de lana o de pelo fino u ordinario, incluidos los desperdicios de hilados, pero con exclusión de las hilachas.
5104 5 Hilachas de lana o de pelo fino u ordinario.
5105 5 Lana y pelo fino u ordinario, cardados o peinados (incluida la lana peinada a granel).
5106 5 Hilados de lana cardada sin acondicionar para la venta al por menor.
5107 5 Hilados de lana peinada sin acondicionar para la venta al por menor.
5108 5 Hilados de pelo fino cardado o peinado sin acondicionar para la venta al por menor.
5109 5 Hilados de lana o de pelo fino, acondicionados para la venta al por menor.
5110 5 Hilados de pelo ordinario o de crin (incluidos los hilados de crin entorchados), aunque estén acondicionados para la venta al por menor.
5111 5 Tejidos de lana cardada o de pelo fino cardado.
5112 5 Tejidos de lana peinada o de pelo fino peinado.
5113 5 Tejidos de pelo ordinario o de crin.
5201 5 Algodón sin cardar ni peinar.
5202 5 Desperdicios de algodón (incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas).
5203 5 Algodón cardado o peinado.
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5204 5 Hilo de coser de algodón, incluso acondicionado para la venta al por menor.
5205 5 Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) con un contenido de algodón superior o igual a 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor.
5206 5 Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) con un contenido de algodón, inferior al 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor.
5207 5 Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) acondicionado para la venta al por menor.
5208 5 Tejidos de algodón con un contenido de algodón, superior o igual al 85%, en peso, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2.
5209 5 Tejidos de algodón con un contenido de algodón superior o igual al 85%, en peso, de gramaje superior a 200 g/m2.

5210 5 Tejidos de algodón mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales con un contenido de algodón inferior al 85%, en peso, de gramaje inferior o 
igual a 200 g/m2.

5211 5 Tejidos de algodón mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, con un contenido de algodón inferior al 85%, en peso, de gramaje superior a 
200 g/m2.

5212 5 Los demás tejidos de algodón.
5301 5 Lino en bruto o trabajado, pero sin hilar, estopas y desperdicios de lino (incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas).
5302 5 Cáñamo (Cannabis sativa L.) en bruto o trabajado, pero sin hilar, estopas y desperdicios de cáñamo (incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas).

5303 5 Yute y demás fibras textiles del líber (con exclusión del lino, cáñamo y ramio), en bruto o trabajados, pero sin hilar, estopas y desperdicios de estas fibras (incluidos los 
desperdicios de hilados y las hilachas).

5305 5 Coco, abacá (cáñamo de Manila o Musa textilis Nee), ramio y demás fibras textiles vegetales no expresadas ni comprendidas en otras partidas, en bruto o trabajadas, 
pero sin hilar, estopas y desperdicios de estas fibras (incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas).

5306 5 Hilados de lino.
5307 5 Hilados de yute y demás fibras textiles del líber de la partida 5303.
5308 5 Hilados de las demás fibras textiles vegetales, hilados de papel.
5309 5 Tejidos de lino.
5310 5 Tejidos de yute y demás fibras textiles del líber de la partida 5303.
5311 5 Tejidos de las demás fibras textiles vegetales, tejidos de hilados de papel.
5401 5 Hilo de coser de filamentos sintéticos o artificiales, incluso acondicionado para la venta al por menor.

5402 5 Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin acondicionar para la venta al por menor, incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 
decitex.

5403 5 Hilados de filamentos artificiales (excepto el hilo de coser) sin acondicionar para la venta al por menor, incluidos los monofilamentos artificiales de título inferior a 67 
decitex.

5404 5 Monofilamentos sintéticos de título superior o igual a 67 decitex y cuya mayor dimensión de la sección transversal sea inferior o igual a 1 mm; tiras y formas similares 
(por ejemplo: paja artificial) de materia textil sintética, de anchura aparente inferior o igual a 5 mm.

5405 5 Monofilamentos artificiales de título superior o igual a 67 decitex y cuya mayor dimensión de la sección transversal sea inferior o igual a 1 mm; tiras y formas similares 
(por ejemplo: paja artificial) de materia textil artificial, de anchura aparente inferior o igual a 5 mm.

5406 5 Hilados de filamentos sintéticos o artificiales (excepto el hilo de coser), acondicionados para la venta al por menor.
5407 5 Tejidos de hilados de filamentos sintéticos, incluidos los tejidos fabricados con los productos de la partida 5404.
5408 5 Tejidos de hilados de filamentos artificiales, incluidos los fabricados con productos de la partida 5405.
5501 5 Cables de filamentos sintéticos.
5502 5 Cables de filamentos artificiales.
5503 5 Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar ni transformar de otro modo para la hilatura.
5504 5 Fibras artificiales discontinuas, sin cardar, peinar ni transformar de otro modo para la hilatura.
5505 5 Desperdicios de fibras sintéticas o artificiales, incluidas las borras, los desperdicios de hilados y las hilachas.
5506 5 Fibras sintéticas discontinuas, cardadas, peinadas o transformadas de otro modo para la hilatura.
5507 5 Fibras artificiales discontinuas, cardadas, peinadas o transformadas de otro modo para la hilatura.
5508 5 Hilo de coser de fibras sintéticas o artificiales, discontinuas, incluso acondicionado para la venta al por menor.
5509 5 Hilados de fibras sintéticas discontinuas (excepto el hilo de coser), sin acondicionar para la venta al por menor.
5510 5 Hilados de fibras artificiales discontinuas (excepto el hilo de coser), sin acondicionar para la venta al por menor.
5511 5 Hilados de fibras sintéticas o artificiales, discontinuas (excepto el hilo de coser), acondicionados para la venta al por menor.
5512 5 Tejidos con un contenido de fibras sintéticas discontinuas superior o igual al 85%, en peso.

5513 5 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras inferior al 85% en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje inferior 
o igual a 170 g/m2.

5514 5 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras inferior al 85% en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje 
superior a 170 g/m2.

5515 5 Los demás tejidos de fibras sintéticas discontinuas.
5516 5 Tejidos de fibras artificiales discontinuas.
5601 5 Guata de materia textil y artículos de esta guata; fibras textiles de longitud inferior o igual a 5 mm (tundizno), nudos y motas de materia textil.
5602 5 Fieltro, incluso impregnado, recubierto, revestido o estratificado.
5603 5 Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, revestida o estratificada.

5604 5 Hilos y cuerdas de caucho revestidos de textiles; hilados de textiles, tiras y formas similares de las partidas 5404 ó 5405 impregnados, recubiertos, revestidos o 
enfundados con caucho o plástico.

5605 5 Hilados metálicos e hilados metalizados, incluso entorchados, constituidos por hilados textiles, tiras o formas similares de las partidas 5404 ó 5405 bien combinados con 
metal en forma de hilos, tiras o polvo, bien revestidos de metal.

5606 5 Hilados entorchados, tiras y formas similares de las partidas 5404 ó 5405 entorchadas (excepto los de la partida 5605 y los hilados de crin entorchados), hilados de 
chenilla, «hilados de cadeneta».

5607 5 Cordeles, cuerdas y cordajes, trenzados o no, incluso impregnados, recubiertos, revestidos o enfundados con caucho o plástico.

5608 5 Redes de mallas anudadas, en paños o en piezas, fabricadas con cordeles, cuerdas o cordajes; redes confeccionadas para la pesca y demás redes confeccionadas, de 
materia textil.

5609 5 Artículos de hilados, tiras o formas similares de las partidas 5404 ó 5405, cordeles, cuerdas o cordajes, no expresados ni comprendidos en otras partidas.
5701 5 Alfombras de nudo de materia textil, incluso confeccionadas.

5702 5 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil, tejidos, excepto los de mechón insertado y los flocados, aunque estén confeccionados, incluidas las 
alfombras llamadas «Kelim» o «Kilim», «Schumacks» o «Soumak», «Karamanie» y alfombras similares tejidas a mano.

5703 5 Alfombras y demás revestimientos para el suelo (incluido el césped), de materia textil, con mechón insertado, incluso confeccionados.
5704 5 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de fieltro (excepto los de mechón insertado y los flocados), incluso confeccionados.
5705 5 Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de materia textil, incluso confeccionada.
5801 5 Terciopelo y felpa (excepto los de punto), y tejidos de chenilla, excepto los productos de las partidas 5802 ó 5806.
5802 5 Tejidos con bucles para toallas, excepto los artículos de la partida 5806 superficies textiles con pelo insertado, excepto los productos de la partida 5703.
5803 5 Tejidos de gasa de vuelta, excepto los artículos de la partida 5806.
5804 5 Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas anudadas; encajes en pieza, en tiras o en aplicaciones (excepto los productos de las partidas 6002 a 6006).

5805 5 Tapicería tejida a mano (gobelinos, Flandes, Aubusson, Beauvais y similares) y tapicería de aguja (por ejemplo: de «petit point», de punto de cruz), incluso 
confeccionadas.
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5806 5 Cintas (excepto los artículos de la partida 5807); cintas sin trama, de hilados o fibras paralelizados y aglutinados.
5807 5 Etiquetas, escudos y artículos similares, de materia textil, en pieza, en cintas o recortados, sin bordar.

5808 5 Trenzas en pieza, artículos de pasamanería y ornamentales análogos, en pieza, sin bordar (excepto los de punto), bellotas, madroños, pompones, borlas y artículos 
similares.

5809 5 Tejidos de hilos de metal y tejidos de hilados metálicos o de hilados textiles metalizados de la partida 5605 de los tipos utilizados en prendas de vestir, tapicería o usos 
similares, no expresados ni comprendidos en otra parte.

5810 5 Bordados en piezas, tiras o motivos.

5811 5 Productos textiles acolchados en pieza, constituidos por una o varias capas de materia textil combinadas con una materia de relleno y mantenidas mediante puntadas u 
otra forma de sujeción (excepto los bordados de la partida 5810).

5901 5 Telas recubiertas de cola o materias amiláceas, del tipo de las utilizadas para la encuadernación, cartonaje, estuchería o usos similares; transparentes textiles para 
calcar o dibujar; lienzos preparados para pintar; bucarán y telas rígidas similares del tipo de las utilizadas en sombrerería.

5902 5 Napas tramadas para neumáticos fabricadas con hilados de alta tenacidad de nailon o de otras poliamidas, de poliéster o de rayón viscosa.
5903 5 Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados con plástico, excepto los de la partida 5902.
5904 5 Linóleo, incluso cortado, revestimientos para el suelo formados por un recubrimiento o revestimiento aplicado sobre un soporte textil, incluso cortados.
5905 5 Revestimientos de materia textil para paredes.
5906 5 Tejidos cauchutados, excepto los de la partida 5902.
5907 5 Los demás tejidos impregnados, recubiertos o revestidos, lienzos pintados para decoraciones de teatro, fondos de estudio o usos análogos.

5908 5
Mechas de materia textil tejida, trenzada o de punto (excepto croché o ganchillo), para lámparas, hornillos, mecheros, velas o similares; manguitos de incandescencia y 
tejidos de punto (excepto croché o ganchillo), para lámparas, hornillos, mecheros, velas o similares; manguitos de incandescencia y tejidos de punto (excepto croché o 
ganchillo) tubulares utilizados para su fabricación, incluso impregnados.

5909 5 Mangueras para bombas y tubos similares, de materia textil, incluso con armadura o accesorios de otras materias.

5910 5 Correas transportadoras o de transmisión, de materia textil, incluso impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas con plástico o reforzadas con metal u otra 
materia.

5911 5 Productos y artículos textiles para usos técnicos mencionados en la Nota 7 de este capítulo.
6001 5 Terciopelo, felpa, incluidos los tejidos de punto de pelo largo, y tejidos con bucles, de punto.

6002 5 Tejidos de punto de anchura inferior o igual a 30 cm, con un contenido de hilados de elastómeros o de hilos de caucho superior o igual al 5% en peso (excepto los de la 
partida 6001).

6003 5 Tejidos de punto de anchura inferior o igual a 30 cm (excepto los de las partidas 6001 ó 6002).

6004 5 Tejidos de punto de anchura superior a 30 cm, con un contenido de hilados de elastómeros o de hilos de caucho superior o igual al 5% en peso (excepto los de la 
partida 6001).

6005 5 Tejidos de punto por urdimbre, incluidos los obtenidos en telares de pasamanería (excepto los de las partidas 6001 a 6004).
6006 5 Los demás tejidos de punto.
6101 5 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artículos similares, de punto, para hombres o niños (excepto los artículos de la partida 6103).
6102 5 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artículos similares, de punto, para mujeres o niñas (excepto los artículos de la partida 6104).

6103 5 Trajes (ambos o ternos), conjuntos, chaquetas (sacos), pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y shorts (excepto los de baño), de punto, 
para hombres o niños.

6104 5 Trajes sastre, conjuntos, chaquetas (sacos), vestidos, faldas, faldas pantalón, pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y shorts (excepto 
los de baño), de punto, para mujeres o niñas.

6105 5 Camisas y polos de punto para hombres o niños.
6106 5 Camisas, blusas, blusas camiseras y polos, de punto, para mujeres o niñas.
6107 5 Calzoncillos, incluidos los largos y los slips, camisones, pijamas, albornoces de baño, batas y artículos similares,de punto, para hombres o niños.

6108 5 Combinaciones, enaguas, bragas (bombachas, calzones), incluso las que no llegan hasta la cintura, camisones, pijamas, saltos de cama, albornoces de baño, batas de 
casa y artículos similares, de punto, para mujeres o niñas.

6109 5 «T-shirts» y camisetas de punto.
6110 5 Suéteres (jerseys), «pullovers», cardiganes, chalecos y artículos similares, de punto.
6111 5 Prendas y complementos de vestir, de punto, para bebés.
6112 5 Prendas de deporte (de entrenamiento), monos y conjuntos de esquí, y trajes y pantalones de baño, de punto.
6113 5 Prendas confeccionadas con tejidos de punto de las partidas 5903, 5906 ó 5907.
6114 5 Las demás prendas de vestir, de punto.
6115 5 Calzas, medias, calcetines y artículos similares, incluso para varices, de punto.
6116 5 Guantes, mitones y manoplas, de punto.
6117 5 Los demás complementos de vestir confeccionados, de punto, partes de prendas o de complementos, de vestir, de punto.
6201 5 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artículos similares, para hombres o niños (excepto los artículos de la partida 6203).
6202 5 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artículos similares, para mujeres o niñas (excepto los artículos de la partida 6204).
6203 5 Trajes o ternos, conjuntos, chaquetas, pantalones, pantalones con peto, calzones y pantalones cortos (excepto los de baño), para hombres o niños.

6204 5 Trajes sastre, conjuntos, chaquetas, vestidos, faldas, faldas pantalón, pantalones, pantalones con peto, calzones y pantalones cortos (excepto los de baño), para 
mujeres o niñas.

6205 5 Camisas para hombres o niños.
6206 5 Camisas, blusas y blusas camiseras, para mujeres o niñas.
6207 5 Camisetas interiores, calzoncillos, incluidos los largos y los «slips», camisones, pijamas, albornoces de baño, batas de casa y artículos similares, para hombres o niños.

6208 5 Camisetas interiores, combinaciones, enaguas, bragas (bombachas, calzones), incluso las que no llegan hasta la cintura, camisones, pijamas, saltos de cama, 
albornoces de baño, batas de casa y artículos similares, para mujeres o niñas.

6209 5 Prendas y complementos de vestir, para bebés.
6210 5 Prendas confeccionadas con productos de las partidas 5602, 5603, 5903, 5906 ó 5907.
6211 5 Prendas de vestir para deporte (de entrenamiento), monos y conjuntos de esquí y trajes y pantalones de baño, las demás prendas de vestir.
6212 5 Sostenes (corpiños), fajas, corsés, tirantes (tiradores), ligas y artículos similares, y sus partes, incluso de punto.
6213 5 Pañuelos de bolsillo.
6214 5 Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos y artículos similares.
6215 5 Corbatas y lazos similares.
6216 5 Guantes, mitones y manoplas.
6217 5 Los demás complementos (accesorios) de vestir confeccionados; partes de prendas o de complementos (accesorios), de vestir (excepto las de la partida 6212).
6301 5 Mantas.
6302 5 Ropa de cama, de mesa, de tocador o cocina.
6303 5 Visillos y cortinas, guardamalletas y doseles.
6304 5 Los demás artículos de tapicería (excepto los de la partida 9404).
6305 5 Sacos y talegas, para envasar.
6306 5 Toldos de cualquier clase; tiendas (carpas), velas para embarcaciones, deslizadores o vehículos terrestres; artículos de acampar.
6307 5 Los demás artículos confeccionados, incluidos los patrones para prendas de vestir.
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6308 5 Juegos constituidos por piezas de tejido e hilados, incluso con accesorios, para la confección de alfombras, tapicería, manteles o servilletas bordados o de artículos 
textiles similares, en envases para la venta al por menor.

6309 5 Artículos de prendería.
6310 5 Trapos, cordeles, cuerdas y cordajes, de materias textiles, en desperdicios o en artículos de desecho.

6401 5 Calzado impermeable con suela y parte superior de caucho o plástico, cuya parte superior no se haya unido a la suela por costura o por medio de remaches, clavos, 
tornillos, espigas o dispositivos similares, ni se haya formado con diferentes partes unidas de la misma manera.

6402 5 Los demás calzados con suela y parte superior de caucho o plástico.
6403 5 Calzado con suela de caucho, plástico, cuero natural o regenerado y parte superior de cuero natural.
6404 5 Calzado con piso de caucho, plástico, cuero natural, artificial o regenerado y parte superior (corte) de materias textiles.
6405 5 Los demás calzados.

6406 5 Partes de calzado, incluidas las partes superiores fijadas a las palmillas distintas de la suela plantillas, taloneras y artículos similares amovibles; polainas y artículos 
similares, y sus partes.

6501 5 Cascos sin forma ni acabado, platos (discos) y cilindras aunque estén cortados en el sentido de la altura, de fieltro, para sombreros.
6502 5 Cascos para sombreros, trenzados o fabricados por unión de tiras de cualquier material, sin formar, acabar ni guarnecer.
6504 5 Sombreros y demás tocados, trenzados o fabricados por unión de tiras de cualquier materia, incluso guarnecidos.

6505 5 Sombreros y demás tocados, de punto o confeccionados con encaje, fieltro u otro producto textil en pieza (pero no en tiras), incluso guarnecidos; redecillas para el 
cabello, de cualquier materia, incluso guarnecidas.

6506 5 Los demás sombreros y tocados, incluso guarnecidos.
6507 5 Desudadores, forros, fundas, armaduras, viseras y barquejos para sombrerería.
6601 5 Paraguas, sombrillas y quitasoles (incluidos los paraguas bastón, los quitasoles toldo y artículos similares).
6602 5 Bastones, bastones asiento, látigos, fustas y artículos similares.
6603 5 Partes, guarniciones y accesorios para los artículos de las partidas 6601 ó 6602.

6701 5 Pieles y otras partes de aves con las plumas o el plumón; plumas, partes de plumas, plumón y artículos de estas materias (excepto los productos de la partida 0505 y 
los cañones y ástiles de plumas, trabajados).

6702 5 Flores, follajes y frutos, artificiales y sus partes, artículos confeccionados con flores, follajes o frutos, artificiales.
6703 5 Cabello peinado, afinado, blanqueado o preparado de otra forma; lana, pelo u otra materia textil, preparados para la fabricación de pelucas o de artículos similares.

6704 5 Pelucas, barbas, cejas, pestañas, mechones y artículos análogos, de cabello, pelo o materia textil; manufacturas de cabello no expresadas ni comprendidas en otra 
parte.

6801 5 Adoquines, encintado y losas para pavimentos, de piedra natural (excepto la pizarra).

6802 5
Piedra de talla o de construcción trabajada (excepto la pizarra) y sus manufacturas (excepto las de la partida 6801); cubos, dados y artículos similares, para mosaicos, 
de piedra natural, incluida la pizarra, aunque estén sobre soporte; gránulos, tasquiles (fragmentos) y polvo de piedra natural, incluida la pizarra, coloreados 
artificialmente.

6803 5 Pizarra natural trabajada y manufacturas de pizarra natural o aglomerada.

6804 5 Muelas y artículos similares, sin bastidor, para moler, desfibrar, triturar, afilar, pulir, rectificar, cortar o trocear, piedras de afilar o pulir a mano, y sus partes, de piedra 
natural, de abrasivos naturales o artificiales aglomerados o de cerámica, incluso con partes de otras materias.

6805 5 Abrasivos naturales o artificiales en polvo o en gránulos con soporte de productos textiles, papel, cartón u otras materias, incluso recortados, cosidos o unidos de otra 
forma.

6806 5
Lana de escoria, de roca y lanas minerales similares, vermiculita dilatada, arcilla dilatada, espuma de escoria y productos minerales similares dilatados; mezclas y 
manufacturas de materias minerales para aislamiento térmico o acústico o para la absorción del sonido, con exclusión de las de las partidas 6811, 6812 o del capítulo 
69.

6807 5 Manufacturas de asfalto o de productos similares (por ejemplo: pez de petróleo o brea).

6808 5 Paneles, placas, losetas, bloques y artículos similares, de fibra vegetal, paja o viruta, de plaquitas o partículas, o de aserrín o demás desperdicios de madera, 
aglomerados con cemento, y eso fraguable o demás aglutinantes minerales.

6809 3 Manufacturas de yeso o de preparaciones a base de yeso.
6810 3 Manufacturas de cemento, de hormigón o de piedra artificial, incluso armadas.
6811 3 Manufacturas de amianto cemento, celulosa cemento o similares.

6812 3 Amianto (asbesto) trabajado en fibras, mezclas a base de amianto o a base de amianto y carbonato de magnesio, manufacturas de estas mezclas o de amianto (por 
ejemplo: hilados, tejidos, prendas de vestir, sombrerería, calzado o juntas), incluso armadas, excepto las de las partidas 6811 ó 6813.

6813 3 Guarniciones de fricción (por ejemplo: hojas, rollos, tiras, segmentos, discos, arandelas, plaquitas) sin montar, para frenos, embragues o cualquier órgano de 
frotamiento, a base de amianto (asbesto), de otras sustancias minerales o de celulosa, incluso combinados con textiles u otras materias.

6814 3 Mica trabajada y manufacturas de mica, incluida la aglomerada o reconstituida, incluso con soporte de papel, cartón u otras materias.

6815 3 Manufacturas de piedra o demás materias minerales, incluidas las fibras de carbono y sus manufacturas y las manufacturas de turba, no expresadas ni comprendidas 
en otra parte.

6901 3 Ladrillos, losas, baldosas y otras piezas cerámicas de harinas silíceas fósiles (por ejemplo: kieselguhr, tripolita o diatomita) o de tierras silíceas análogas.
6902 3 Ladrillos, losas, baldosas y piezas cerámicas análogas de construcción, refractarios, excepto los de harinas silíceas fósiles o de tierras silíceas análogas.

6903 3 Los demás productos cerámicos refractarios (por ejemplo: retortas, crisoles, muflas, toberas, tapones, soportes, copelas, tubos, fundas, varillas) (excepto los de harinas 
silíceas fósiles o de tierras silíceas análogas).

6904 1 Ladrillos de construcción, bovedillas, cubrevigas y artículos similares, de cerámica.
6905 2 Tejas, elementos de chimenea, conductos de humo, ornamentos arquitectónicos y otros artículos cerámicos de construcción.
6906 2 Tubos, canalones y accesorios de tubería, de cerámica.

6907 2 Placas y baldosas, de cerámica, para pavimentación o revestimiento; cubos, dados y artículos similares, de cerámica, para mosaicos, incluso con soporte; piezas de 
acabado, de cerámica.

6909 5 Aparatos y artículos, de cerámica, para usos químicos o demás usos técnicos; abrevaderos, pilas y recipientes similares, de cerámica, para uso rural; cántaros y 
recipientes similares, de cerámica, para transporte o envasado.

6910 5 Fregaderos (piletas de lavar), lavabos, pedestales de lavabo, bañeras, bidés, inodoros, cisternas (depósitos de agua) para inodoros, urinarios y aparatos fijos similares, 
de cerámica, para usos sanitarios.

6911 5 Vajillas y demás artículos de uso doméstico, de higiene o de tocador, de porcelana.
6912 5 Vajillas y demás artículos de uso doméstico, de higiene o de tocador, de cerámica, excepto de porcelana.
6913 5 Estatuillas y demás objetos de adorno, de cerámica.
6914 5 Las demás manufacturas de cerámica.
7001 1 Desperdicios y desechos de vidrio, vidrio en masa.
7002 5 Vidrio en bolas (excepto las microesferas de la partida n.° 7018), barras, varillas o tubos, sin trabajar.
7003 5 Vidrio colado o laminado, en placas, hojas o perfiles, incluso con capa absorbente, reflectante o antirreflectante, pero sin trabajar de otro modo.
7004 5 Vidrio estirado o soplado, en hojas, incluso con capa absorbente reflectante o antirreflectante, pero sin trabajar de otro modo.

7005 5 Vidrio flotado y vidrio desbastado o pulido por una o las dos caras, en placas u hojas, incluso con capa absorbente, reflectante o antirreflectante, pero sin trabajar de 
otro modo.

7006 5 Vidrio de las partidas n.° 7003, 7004 ó 7005 curvado, biselado, grabado, taladrado, esmaltado o trabajado de otro modo, pero sin enmarcar ni combinar con otras 
materias.

7007 5 Vidrio de seguridad constituido por vidrio templado o formado por hojas encoladas.
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7008 5 Vidrieras aislantes de paredes múltiples.
7009 5 Espejos de vidrio con marco o sin él, incluidos los espejos retrovisores.

7010 5 Bombonas, botellas, frascos, tarros, potes, envases tubulares, ampollas y demás recipientes para el transporte o envasado, de vidrio; tapones, tapas y demás 
dispositivos de cierre, de vidrio.

7011 5 Ampollas y envolturas tubulares, abiertas, y sus partes, de vidrio, sin guarniciones, para lámparas eléctricas, tubos catódicos o similares.
7013 5 Objetos de vidrio para el servicio de mesa, de cocina, de tocador, de oficina, de adorno de interiores o usos similares, excepto los de las partidas 7010 ó 7018.
7014 5 Vidrio para señalización y elementos de óptica de vidrio (excepto los de la partida n.º 7015), sin trabajar ópticamente.

7015 5 Cristales para relojes y cristales análogos, cristales para gafas, incluso correctores, abombados, curvados, ahuecados o similares, sin trabajar ópticamente, esferas 
huecas y casquetes esféricos, de vidrio para la fabricación de estos cristales.

7016 5
Adoquines, losas, ladrillos, baldosas, tejas y demás artículos, de vidrio prensado o moldeado, incluso armados, para la construcción, cubos, dados y artículos similares, 
de vidrio, incluso con soporte, para mosaicos o decoraciones similares, vidrieras artísticas, vidrio multicelular o vidrio espuma, en bloques, paneles, placas,coquillas o 
formas similares.

7017 5 Artículos de vidrio para laboratorio, higiene o farmacia, incluso graduados o calibrados.

7018 5
Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas finas o cultivadas, imitaciones de piedras preciosas y semipreciosas y artículos similares de abalorio y sus manufacturas 
(excepto la bisutería), ojos de vidrio, excepto los de prótesis, estatuillas y demás objetos de ornamentación, de vidrio trabajado al soplete (vidrio ahilado), excepto la 
bisutería, microesferas de vidrio con un diámetro inferior o igual a 1 mm.

7019 5 Fibra de vidrio (incluida la lana de vidrio) y manufacturas de esta materia (por ejemplo: hilados, «rovings», tejidos).
7020 5 Las demás manufacturas de vidrio.

7101 5 Perlas finas o cultivadas, incluso trabajadas o clasificadas, pero sin ensartar, montar ni engarzar; perlas finas o cultivadas, enfiladas temporalmente para facilitar el 
transporte.

7102 5 Diamantes, incluso trabajados, sin montar ni engarzar.

7103 5 Piedras preciosas (excepto los diamantes), o semipreciosas, naturales incluso trabajadas o clasificadas, sin ensartar, montar ni engarzar; piedras preciosas (excepto los 
diamantes), o semipreciosas, naturales sin clasificar, ensartadas temporalmente para facilitar el transporte.

7104 5 Piedras sintéticas o reconstituidas, incluso trabajadas o clasificadas, sin enfilar, montar ni engarzar, piedras sintéticas o reconstituidas, sin clasificar, enfiladas 
temporalmente para facilitar el transporte.

7105 5 Polvo de piedras preciosas, semipreciosas o sintéticas.
7106 5 Plata, incluida la plata dorada y la platinada, en bruto, semilabrada o en polvo.
7107 5 Chapados de plata sobre metales comunes, en bruto o semilabrados.
7108 5 Oro, incluido el oro platinado, en bruto, semilabrado o en polvo.
7109 5 Chapados de oro sobre metales comunes o sobre plata, en bruto o semilabrados.
7110 5 Platino en bruto, semilabrado o en polvo.
7111 5 Chapados de platino sobre metales comunes, sobre plata o sobre oro, en bruto o semilabrado.

7112 5 Desperdicios y residuos, de metales preciosos o de chapados de metales preciosos; demás desperdicios y desechos que contengan metal precioso o compuestos de 
metal precioso de los tipos utilizados principalmente para la recuperación del metal precioso.

7113 5 Artículos de joyería y sus partes, de metales preciosos o de chapados de metales preciosos.
7114 5 Artículos de orfebrería y sus partes, de metales preciosos o de chapados de metales preciosos.
7115 5 Las demás manufacturas de metales preciosos o de chapados de metales preciosos.
7116 5 Manufacturas de perlas finas (naturales) o cultivadas, de piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas).
7117 5 Bisutería.
7118 5 Monedas.
7201 2 Fundición en bruto y fundición especular, en lingotes, bloques u otras formas primarias.
7202 5 Ferroaleaciones.

7203 2 Productos férreos obtenidos por reducción directa de minerales de hierro y demás productos férreos esponjosos; en trozos; «pellets» o formas similares; hierro con una 
pureza mínima del 99,94% en peso; en trozos; «pellets» o formas similares.

7204 1 Desperdicios y desechos (chatarra), de fundición, hierro o acero; lingotes de chatarra de hierro o acero.
7205 2 Granallas y polvo, de fundición en bruto, de fundición especular, de hierro o de acero.
7206 3 Hierro y acero sin alear, en lingotes o demás formas primarias (excepto el hierro de la partida 7203).
7207 3 Semiproductos de hierro o acero sin alear.

7208A 4 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm, laminados en caliente, sin chapar ni revestir, e < 4,75 mm.
7208B 3 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm, laminados en caliente, sin chapar ni revestir, e ≥ 4,75 mm.
7209A 4 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm, laminados en frío, sin chapar ni revestir, e < 4,75 mm.
7209B 3 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm, laminados en frío, sin chapar ni revestir, e ≥ 4,75 mm.
7210 4 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm, chapados o revestidos.
7211 4 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura inferior a 600 mm, sin chapar ni revestir.
7212 4 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura inferior a 600 mm, chapados o revestidos.
7213 3 Alambrón de hierro o de acero sin alear.
7214 3 Barras de hierro o de acero sin alear, simplemente forjadas, laminadas o extrudidas, en caliente, así como las sometidas a torsión después del laminado.
7215 3 Las demás barras de hierro o de acero sin alear.
7216 3 Perfiles de hierro o de acero sin alear.
7217 4 Alambre de hierro o de acero sin alear.
7218 4 Acero inoxidable en lingotes u otras formas primarias, semiproductos de acero inoxidable.
7219 4 Productos laminados planos de acero inoxidable, de anchura superior o igual a 600 mm.
7220 4 Productos laminados planos de acero inoxidable, de anchura inferior a 600 mm.
7221 4 Alambrón de acero inoxidable.
7222 4 Barras y perfiles, de acero inoxidable.
7223 4 Alambre de acero inoxidable.
7224 4 Los demás aceros aleados en lingotes u otras formas primarias, semiproductos de los demás aceros aleados.
7225 4 Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura superior o igual a 600 mm.
7226 4 Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura inferior a 600 mm.
7227 4 Alambrón de los demás aceros aleados.
7228 4 Barras y perfiles, de los demás aceros aleados, barras huecas para perforación, de acero aleados o sin alear.
7229 4 Alambre de los demás aceros aleado.
7301 3 Tablestacas de hierro o de acero, incluso perforadas o hechas con elementos ensamblados, perfiles obtenidos por soldadura, de hierro o de acero.

7302 3
Elementos para vías férreas, de fundición, hierro o acero: carriles (rieles), contracarriles (contrarrieles) y cremalleras, agujas, puntas de corazón, varillas para mando de 
agujas y otros elementos para cruce o cambio de vías, traviesas (durmientes), bridas, cojinetes, cuñas, placas de asiento, placas de unión, placas y tirantes de 
separación y demás piezas concebidas especialmente para la colocación, unión o fijación de carriles (rieles).

7303 4 Tubos y perfiles huecos, de fundición.
7304A 4 Tubos y perfiles huecos, sin soldadura, de hierro o de acero común, sin revestir.
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7304B 5 Tubos y perfiles huecos, sin soldadura, de hierro o de acero, revestidos o inoxidables.

7305A 4 Los demás tubos (por ejemplo: soldados o remachados), de secciones interior y exterior circulares, de diámetro exterior superior a 406,4 mm, de hierro o de acero 
común, sin revestir.

7305B 5 Los demás tubos (por ejemplo: soldados o remachados), de secciones interior y exterior circulares, de diámetro exterior superior a 406,4 mm, de hierro o de acero, 
revestidos o inoxidables.

7306A 4 Los demás tubos y perfiles huecos de hierro o de acero común, sin revestir (por ejemplo: soldados, remachados, grapados o con los bordes simplemente aproximados).

7306B 5 Los demás tubos y perfiles huecos de hierro o de acero, revestidos o inoxidables (por ejemplo: soldados, remachados, grapados o con los bordes simplemente 
aproximados).

7307 5 Accesorios de tubería (por ejemplo: racores, codos o manguitos), de fundición, de hierro o de acero.

7308A 5
Construcciones y partes de construcciones (por ejemplo: puentes y partes de puentes, compuertas de esclusas, torres, castilletes, pilares, columnas, cubiertas, tejados, 
puertas, ventanas y sus marcos, bastidores y umbrales, cortinas de cierre y balaustradas), de fundición, de hierro o de acero, con excepción de las construcciones 
prefabricadas de la partida n.º 9406 chapas, barras, perfiles, tubos y similares, de fundición, de hierro o de acero, preparados para la construcción.

7308B 5 Partes y elementos de soporte destinados a la partida 8501B.

7309 5 Depósitos, cisternas, cubas y recipientes similares para cualquier materia (con excepción de los gases comprimidos o licuados), de fundición, de hierro o de acero, de 
capacidad superior a 300 litros, sin dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con revestimiento interior o calorífugo.

7310 5 Depósitos, barriles, tambores, bidones, cajas y recipientes similares, para cualquier materia (con excepción de los gases comprimidos o licuados), de fundición, de 
hierro o de acero, de capacidad inferior o igual a 300 litros, sin dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con revestimiento interior o calorífugo.

7311 5 Recipientes para gas comprimido o licuado, de fundición, hierro o acero.
7312 5 Cables, trenzas, eslingas y artículos similares, de hierro o acero, sin aislar para electricidad.
7313 5 Alambre con púas de hierro o acero, alambre o fleje, de hierro o de acero, torcidos, incluso con púas, del tipo de los utilizados para cercar.
7314 5 Telas metálicas, incluidas las continuas o sin fin, redes y rejas, de alambre de hierro o «acero» chapas y tiras, extendidas (desplegadas), de hierro o de acero.
7315 5 Cadenas y sus partes, de fundición, de hierro o de acero.
7316 5 Anclas, razones y sus partes, de fundición, de hierro o de acero.

7317 5 Puntas, clavos, chinchetas (chinches), grapas apuntadas, onduladas o biseladas, y artículos similares, de fundición, hierro o de acero, incluso con cabeza de otras 
materias (excepto de cabeza de cobre).

7318 5 Tornillos, pernos, tuercas, tirafondos, escarpias roscadas, remaches, pasadores, clavijas, chavetas, arandelas (incluidas las arandelas de muelle) y artículos similares, 
de fundición, de hierro o de acero.

7319 5 Agujas de coser, de tejer, pasacintas, agujas de ganchillo (croché), punzones para bordar y artículos similares, de uso manual, de hierro o «acero»; alfileres de gancho 
(imperdibles) y demás alfileres de hierro o acero, no expresados ni comprendidos en otra parte.

7320 5 Muelles, ballestas y sus hojas, de hierro o de acero.

7321 5 Estufas, calderas con hogar, cocinas (incluidas las que puedan utilizarse accesoriamente para calefacción central), asadores, braseros, hornillos de gas, calientaplatos 
y aparatos no eléctricos similares, de uso doméstico y sus partes, de fundición, de hierro o de acero.

7322 5
Radiadores para la calefacción central, de calentamiento no eléctrico, y sus partes, de fundición, de hierro o de acero, generadores y distribuidores de aire caliente 
(incluidos los distribuidores que puedan funcionar también como distribuidores de aire fresco o acondicionado), de calentamiento no eléctrico, que lleven un ventilador o 
un soplador con motor, y sus partes, de fundición, de hierro o de acero.

7323 5 Artículos de uso doméstico y sus partes, de fundición, de hierro o de acero, lana de hierro o de acero, estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar o 
usos análogos, de hierro o de acero.

7324 5 Artículos de higiene o de tocador, y sus partes, de fundición, de hierro o de acero.
7325 5 Las demás manufacturas moldeadas, de fundición, de hierro o de acero.
7326 5 Las demás manufacturas de hierro o de acero.
7401 5 Matas de cobre, cobre de cementación (cobre precipitado).
7402 5 Cobre sin refinar, ánodos de cobre para refinado electrolítico.
7403 5 Cobre refinado y aleaciones de cobre, en bruto.
7404 5 Desperdicios y desechos, de cobre.
7405 5 Aleaciones madre de cobre.
7406 5 Polvo y partículas, de cobre.
7407 5 Barras y perfiles, de cobre.
7408 5 Alambre de cobre.
7409 5 Chapas y bandas, de cobre, de espesor superior a 0,15 mm.

7410 5 Hojas y tiras delgadas, de cobre (incluso impresas o con soporte de papel, cartón, plástico o soportes similares), de espesor inferior o igual a 0,15 mm (sin incluir el 
soporte).

7411 5 Tubos de cobre.
7412 5 Accesorios de tubería (por ejemplo: racores, codos o manguitos), de cobre.
7413 5 Cables, trenzas y artículos similares, de cobre, sin aislar para electricidad.

7415 5 Puntas, clavos, chinchetas (chinches), grapas apuntadas y artículos similares, de cobre, o con espiga de hierro o acero y cabeza de «cobre»; tornillos, pernos, tuercas, 
escarpias roscadas, remaches, pasadores, clavijas, chavetas y arandelas, incluidas las arandelas de muelle (resorte), y artículos similares, de cobre.

7418 5 Artículos de uso doméstico, de higiene o de tocador, y sus partes, de cobre, estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar o usos análogos, de cobre.
7419 5 Las demás manufacturas de cobre.
7501 5 Matas de níquel, «sinters» de óxidos de níquel y demás productos intermedios de la metalurgia del níquel.
7502 5 Níquel en bruto.
7503 5 Desperdicios y desechos, de níquel.
7504 5 Polvo y partículas, de níquel.
7505 5 Barras, perfiles y alambre, de níquel.
7506 5 Chapas, bandas y hojas, de níquel.
7507 5 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: racores, codos o manguitos), de níquel.
7508 5 Las demás manufacturas de níquel.
7601 5 Aluminio en bruto.
7602 5 Desperdicios y desechos, de aluminio.
7603 5 Polvo y partículas, de aluminio.
7604 5 Barras y perfiles, de aluminio.
7605 5 Alambre de aluminio.
7606 5 Chapas y bandas de aluminio, de espesor superior a 0,2 mm.

7607 5 Hojas y tiras, delgadas, de aluminio, incluso impresas o fijadas sobre papel, cartón, plástico o soportes similares, de espesor inferior o igual a 0,2 mm (sin incluir el 
soporte).

7608 5 Tubos de aluminio.
7609 5 Accesorios de tuberías (por ejemplo: racores, codos o manguitos), de aluminio.

7610 5
Construcciones y partes de construcciones (por ejemplo: puentes y partes de puentes, torres, castilletes, pilares, columnas, cubiertas, tejados, puertas, ventanas y sus 
marcos, bastidores y umbrales, y balaustradas), de aluminio, con excepción de las construcciones prefabricadas de la partida n.º 9406 chapas, barras, perfiles, tubos y 
similares, de aluminio, preparados para la construcción .
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7611 5 Depósitos, cisternas, cubas y recipientes similares para cualquier materia (excepto gas comprimido o licuado), de aluminio, de capacidad superior a 300 litros, sin 
dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con revestimiento interior o calorífugo.

7612 5
Depósitos, barriles, tambores, bidones, cajas y recipientes similares, de aluminio (incluidos los envases tubulares rígidos o flexibles), para cualquier materia (con 
excepción de los gases comprimidos o licuados), de capacidad inferior o igual a 300 litros, sin dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con revestimiento interior o 
calorífugo.

7613 5 Recipientes para gases comprimidos o licuados, de aluminio.
7614 5 Cables, trenzas y artículos similares, de aluminio, sin aislar para electricidad.

7615 5 Artículos de uso doméstico, de higiene o de tocador, y sus partes, de aluminio, estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar o usos análogos, de 
aluminio.

7616 5 Las demás manufacturas de aluminio.
7801 3 Plomo en bruto.
7802 5 Desperdicios y desechos, de plomo.
7804 5 Chapas, hojas y tiras, de «plomo»; polvo y escamillas, de plomo.
7806 5 Las demás manufacturas de plomo.
7901 5 Cinc en bruto.
7902 5 Desperdicios y desechos, de cinc.
7903 5 Polvo y partículas, de cinc.
7904 5 Barras, perfiles y alambre, de cinc.
7905 5 Chapas, hojas y bandas, de cinc.
7907 5 Las demás manufacturas de cinc.
8001 5 Estaño en bruto.
8002 5 Desperdicios y desechos, de estaño.
8003 5 Barras, perfiles y alambre, de estaño.
8007 5 Las demás manufacturas de estaño.
8101 5 Volframio (tungsteno) y manufacturas de volframio (tungsteno), incluidos los desperdicios y desechos.
8102 5 Molibdeno y manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos.
8103 5 Tántalo y manufacturas de tántalo, incluidos los desperdicios y desechos.
8104 5 Magnesio y manufacturas de magnesio, incluidos los desperdicios y desechos.
8105 5 Matas de cobalto y demás productos intermedios de la metalurgia del «cobalto»; cobalto y manufacturas de «cobalto», incluidos los desperdicios y desechos.
8106 5 Bismuto y manufacturas de bismuto, incluidos los desperdicios y desechos.

   
8108 5 Titanio y manufacturas de titanio, incluidos los desperdicios y desechos.
8109 5 Circonio y manufacturas de circonio, incluidos los desperdicios y desechos.
8110 5 Antimonio y manufacturas de antimonio, incluidos los desperdicios y desechos.
8111 5 Manganeso y manufacturas de manganeso, incluidos los desperdicios y desechos.

8112 5 Berilio, cadmio, cromo, germanio, vanadio, galio, hafnio (celtio), indio, niobio (colombio), renio y talio, así como las manufacturas de estos metales, incluidos los 
desperdicios y desechos.

8113 5 «Cermets» y manufacturas de «cermets», incluidos los desperdicios y desechos.

8201 5 Layas, palas, azadas, picos, binaderas, horcas, rastrillos y raederas, hachas, hocinos y herramientas similares con filo, tijeras de podar de cualquier tipo, hoces y 
guadañas, cuchillos para heno o para paja, cizallas para setos, cuñas y demás herramientas de mano, agrícolas, hortícolas o forestales.

8202 5 Sierras de mano, hojas de sierra de cualquier clase (incluso las fresas-sierra y las hojas sin dentar).
8203 5 Limas, escofinas, alicates (incluso cortantes), tenazas, pinzas, cizallas para metales, cortatubos, cortapernos, sacabocados y herramientas similares, de mano.
8204 5 Llaves de ajuste manuales (incluidas las llaves «dinamométricas»); cubos intercambiables, incluso con mango.

8205 5
Herramientas de mano (incluidos los diamantes de vidriero) no expresadas ni comprendidas en otras partidas, lámparas de soldar y similares, tornillos de banco, 
prensas de carpintero y similares, excepto los que sean accesorios o partes de máquinas herramienta, yunques, fraguas portátiles, muelas de mano o de pedal, con 
bastidor.

8206 5 Herramientas de dos o más de las partidas 8202 a 8205 acondicionadas en juegos para la venta al por menor.

8207 5 Útiles intercambiables para herramientas de mano, incluso mecánicas, o para máquinas herramienta (por ejemplo: de embutir, estampar, punzonar, roscar, incluso 
aterrajar, taladrar, escariar, brochar, fresar, tornear o atornillar), incluidas las hileras de extrudir metal, así como los útiles de perforación o de sondeo.

8208 5 Cuchillas y hojas cortantes, para máquinas o para aparatos mecánicos.
8209 5 Plaquitas, varillas, puntas y objetos similares para útiles, sin montar, de cermet.
8210 5 Aparatos mecánicos, accionados a mano, de 10 kg de peso máximo, del tipo de los utilizados para preparar, acondicionar o servir alimentos o bebidas.
8211 5 Cuchillos y navajas, con hoja cortante o dentada, incluidas las navajas de podar, y sus hojas, excepto los artículos de la partida 8208.
8212 5 Navajas y maquinillas de afeitar y sus hojas, incluidos los esbozos en fleje.
8213 5 Tijeras y sus hojas.

8214 5 Los demás artículos de cuchillería (por ejemplo: máquinas de cortar el pelo o de esquilar, cuchillas para picar carne, tajaderas de carnicería o cocina y «cortapapeles»); 
herramientas y juegos de herramientas de manicura o pedicura, incluidas las limas para uñas.

8215 5 Cucharas, tenedores, cucharones, espumaderas, palas para tarta, cuchillos de pescado o de mantequilla, pinzas para azúcar y artículos similares.

8301 5 Candados, cerraduras y cerrojos (de llaves, de combinación o eléctricos), de metales comunes, cierres y monturas cierre, con cerradura, de metales comunes, llaves de 
metales comunes para estos artículos.

8302 5
Guarniciones, herrajes y artículos similares de metales comunes, para muebles, puertas, escaleras, ventanas, persianas, carrocerías, artículos de guarnicionería, 
baúles, arcas, cofres y otras manufacturas de esta clase, alzapaños, perchas, soportes y artículos similares, de metales cierrapuertas automáticos de metales comunes, 
ruedas con montura de metales comunes.

8303 5 Cajas de caudales, puertas y compartimientos blindados para cámaras acorazadas, cofres y cajas de seguridad y artículos similares, de metales comunes.

8304 5 Clasificadores, ficheros, cajas de clasificación, bandejas de correspondencia, plumeros, portasellos y material similar de oficina, de metales comunes, excepto los 
muebles de oficina de la partida 9403.

8305 5 Mecanismos para encuadernación de hojas intercambiables o para clasificadores, sujetadores, cantoneras, clips, índices de señal y objetos similares de oficina de 
metal común; grapas en tiras (por ejemplo: de oficina, de tapicería o envase), de metal común.

8306 5 Campanas, campanillas, gongos y artículos similares, que no sean eléctricos, de metales comunes, estatuillas y demás objetos de adorno, de metales comunes, 
marcos para fotografías, grabados o similares, de metales comunes, espejos de metales comunes.

8307 5 Tubos flexibles de metales comunes, incluso con sus accesorios.

8308 5
Cierres; monturas-cierre; hebillas; hebillas-cierre; corchetes; ganchos; anillos para ojetes y artículos similares de metales comunes para prendas de vestir; calzado; 
toldos; marroquinería o para cualquier confección o artículo; remaches tubulares o con espiga hendida; de metales comunes; cuentas y lentejuelas; de metales 
comunes.

8309 5 Tapones y tapas (incluidos los tapones corona, las tapas roscadas y los tapones vertedores), cápsulas para botellas, tapones roscados, sobretapas, precintos y demás 
accesorios para envases, de metales comunes.

8310 5 Placas indicadoras, placas rótulo, placas de direcciones y placas similares, cifras, letras y signos diversos, de metales comunes, con exclusión de los de la partida 9405.

8311 5 Alambres, varillas, tubos, placas, electrodos y artículos similares, de metales comunes o de carburos metálicos, recubiertos o rellenos de decapantes o de fundentes, 
para soldadura o depósito de metal o de carburos metálicos, alambres y varillas, de polvo de metales comunes aglomerado, para la metalización por proyección.
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8401 5 Reactores nucleares, elementos combustibles (cartuchos) sin irradiar para reactores nucleares, máquinas y aparatos para la separación isotópica.

8402 5 Calderas de vapor (generadores de vapor), excepto las de calefacción central proyectadas para producir al mismo tiempo agua caliente y vapor a baja presión, calderas 
denominadas «de agua sobrecalentada».

8403 5 Calderas para calefacción central; excepto las de la partida n.º 8402.

8404 5 Aparatos auxiliares para las calderas de las partidas n.° 8402 u 8403 (por ejemplo: economizadores, recalentadores, deshollinadores o recuperadores de gas), 
condensadores para máquinas de vapor.

8405 5 Generadores de gas pobre (de gas de aire) o de gas de agua, incluso con sus depuradores; generadores de acetileno y generadores similares de gases, por vía 
húmeda, incluso con los depuradores.

8406 5 Turbinas de vapor.
8407 5 Motores de émbolo (pistón) alternativo y motores rotativos, de encendido por chispa (motores de explosión).
8408 5 Motores de émbolo de encendido por compresión (motores diésel o semidiésel).
8409 5 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a los motores de las partidas n.os 8407 u 8408.
8410 5 Turbinas hidráulicas, ruedas hidráulicas y sus reguladores.
8411 5 Turborreactores, turbo propulsores y demás turbinas de gas.
8412 5 Los demás motores y máquinas motrices.
8413 5 Bombas para líquidos, incluso con dispositivo medidor, elevadores de líquidos.

8414 5 Bombas de aire o de vacío, compresores de aire u otros gases y ventiladores; campanas aspirantes para extracción o reciclado, con ventilador incorporado, incluso con 
filtro; recintos de seguridad biológica herméticos a gases, incluso con filtro.

8415 5 Máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire que comprenden un ventilador con motor y los dispositivos adecuados para modificar la temperatura y la 
humedad, aunque no regulen separadamente el grado higrométrico.

8416 5 Quemadores para la alimentación de hogares, de combustibles líquidos o sólidos pulverizados o de gases; hogares automáticos, incluidos los antehogares, las parrillas 
mecánicas, los dispositivos mecánicos para la evacuación de cenizas y dispositivos similares.

8417 5 Hornos industriales o de laboratorio, incluidos los incineradores, que no sean eléctricos.

8418 5 Refrigeradores, congeladores-conservadores y demás material, máquinas y aparatos para la producción de frío, aunque no sean eléctricos, bombas de calor, excepto 
los acondicionadores de aire de la partida n.º 8415.

8419 5

Aparatos y dispositivos, aunque se calienten eléctricamente (excepto los hornos y demás aparatos de la partida 8514), para el tratamiento de materias mediante 
operaciones que impliquen un cambio de temperatura, tales como calentado, cocción, torrefacción, destilación, rectificación, esterilización, pasterización, secado, 
evaporación, vaporización, condensación o enfriamiento, excepto los aparatos domésticos; calentadores de agua de calentamiento instantáneo o de acumulación, 
excepto los eléctricos.

8420 5 Calandrias y laminadores (excepto para metal o vidrio), y cilindros para estas máquinas.
8421 5 Centrifugadoras y secadoras centrífugas, aparatos para filtrar o depurar líquidos o gases.

8422 5
Máquinas para lavar vajilla; máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas o demás recipientes; máquinas y aparatos para llenar, cerrar, tapar, taponar o etiquetar 
botellas, botes o latas, cajas, sacos (bolsas) o demás continentes; máquinas y aparatos de capsular botellas, tarros, tubos y continentes análogos; las demás máquinas 
y aparatos para empaquetar o envolver mercancías, incluidas las de envolver con película termorretráctil; máquinas y aparatos para gasear bebidas.

8423 5 Aparatos e instrumentos para pesar, incluidas las básculas y balanzas para comprobar o contar piezas fabricadas (excepto las balanzas sensibles a un peso inferior o 
igual a 5 cg) pesas para toda clase de básculas o balanzas.

8424 5 Aparatos mecánicos (incluso manuales) para proyectar, dispersar o pulverizar materias líquidas o en polvo, extintores, incluso cargados, pistolas aerográficas y 
aparatos similares, máquinas y aparatos de chorro de arena, de chorro de vapor y aparatos de chorro similares.

8425 5 Polipastos, tornos y cabrestantes, gatos.
8426 5 Grúas y cables aéreos («blondines»), puentes rodantes, pórticos de descarga o de manipulación, puentes grúa, carretillas puente y carretillas grúa.
8427 5 Carretillas apiladoras, las demás carretillas de manipulación con un dispositivo de elevación.
8428 5 Las demás máquinas y aparatos de elevación, carga, descarga o manipulación (por ejemplo: ascensores, escaleras mecánicas, transportadores o teleféricos).

8429 5 Topadoras, incluso las angulares, niveladoras, traíllas, palas mecánicas, excavadoras, cargadoras, palas cargadoras, apisonadoras y rodillos apisonadores, 
autopropulsados.

8430 5 Las demás máquinas y aparatos para esplanar, nivelar, trillar (scraping), escavar, compactar, apisonar (aplanar), extraer o perforar tierra o minerales; martinetes y 
máquinas para arrancar pilotes, estacas o similares; quitanieves.

8431 5 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a las máquinas o aparatos de las partidas 8425 a 8430.
8432 5 Máquinas, aparatos y artefactos agrícolas, hortícolas o silvícolas, para la preparación o el trabajo del suelo o para el cultivo, rodillos para césped o terrenos de deporte.

8433 5 Máquinas, aparatos y artefactos para cosechar o trillar, incluidas las prensas para paja o forraje; cortadoras de césped y guadañadoras; máquinas para limpieza o 
clasificación de huevos, frutas o demás productos agrícolas, excepto las de la partida 8437.

8434 5 Ordeñadoras y máquinas y aparatos para la industria lechera.
8435 5 Prensas, estrujadoras y máquinas y aparatos análogos para la producción de vino, sidra, jugos de frutas o bebidas similares .

8436 5 Las demás máquinas y aparatos, para la agricultura, horticultura, silvicultura, avicultura o apicultura, incluidos los germinadores con dispositivos mecánicos o térmicos 
incorporados, y las incubadoras y criadoras avícolas.

8437 5 Máquinas para la limpieza, clasificación o cribado de semillas, granos o legumbres secas, máquinas y aparatos para la molienda o el tratamiento de cereales o 
legumbres secas, excepto las de tipo rural.

8438 5 Máquinas y aparatos, no expresados ni comprendidos en otras partes de este capítulo para la preparación o la fabricación industrial de alimentos o bebidas (excepto las 
máquinas y aparatos para la extracción o la preparación de aceites o grasas, animales o vegetales fijos).

8439 5 Máquinas y aparatos para la fabricación de pasta de materias fibrosas celulósicas o para la fabricación y el acabado de papel o cartón.
8440 5 Máquinas y aparatos para encuadernación, incluidas las máquinas para coser pliegos.
8441 5 Las demás máquinas y aparatos para el trabajo de la pasta de papel, del papel o del cartón, incluidas las cortadoras de cualquier tipo.

8442 5
Máquinas, aparatos y material (excepto las máquinas herramienta de las partidas 8456 a 8465) para fundir, componer caracteres o para preparar o fabricar clisés, 
planchas, cilindros u otros elementos impresores, caracteres de imprenta, clisés, planchas, cilindros y demás elementos impresores, piedras litográficas, planchas, 
placas y cilindros, preparados para la impresión (por ejemplo: aplanados, graneados o pulidos).

8443 5 Máquinas y aparatos para imprimir mediante caracteres de imprenta, clisés, planchas, cilindros y demás elementos impresores de la partida 8442; máquinas para 
imprimir por chorro de tinta (excepto los de la partida 8471); máquinas auxiliares para la impresión.

8444 5 Máquinas para extrudir, estirar, texturar o cortar materia textil sintética o artificial.

8445 5
Máquinas para la preparación de materia textil; máquinas para hilar, doblar o retorcer materia textil y demás máquinas y aparatos para la fabricación de hilados textiles; 
máquinas para bobinar, incluidas las canilleras, o devanar materia textil y máquinas para la preparación de hilados textiles para su utilización en las máquinas de las 
partidas 8446 u 8447.

8446 5 Telares.
8447 5 Máquinas de tricotar, de coser por cadeneta, de entorchar, de fabricar tul, encaje, bordados, pasamanería, trenzas, redes o de insertar mechones.

8448 5

Máquinas y aparatos auxiliares para las máquinas de las partidas 8444 8445, 8446 u 8447 (por ejemplo: maquinitas, mecanismos Jacquard, paraurdidumbres y 
paratramas, mecanismos de cambio de lanzadera), partes y accesorios identificables como destinados, exclusiva o principalmente, a las máquinas de esta partida o de 
las partidas, 8444, 8445, 8446 u 8447 (por ejemplo: husos, aletas, guarniciones de cardas, peines, barretas, hileras, lanzaderas, lizos y sus bastidores, agujas, platinas, 
ganchos).

8449 5 Máquinas y aparatos para la fabricación o el acabado del fieltro o telas sin tejer, en pieza o en forma, incluidas las máquinas y aparatos para la fabricación de 
sombreros de fieltro, hormas de sombrerería.

8450 5 Máquinas para lavar ropa, incluso con dispositivo de secado.
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8451 5
Máquinas y aparatos (excepto las máquinas de la partida 8450) para lavar, limpiar, escurrir, secar, planchar, prensar (incluidas las prensas para fijar), blanquear, teñir, 
aprestar, acabar, revestir o impregnar los hilados, tejidos o manufacturas textiles y máquinas para el revestimiento de tejidos u otros soportes utilizados en la fabricación 
de cubresuelos, tales como linóleo; máquinas para enrollar, desenrollar, plegar, cortar o dentar los tejidos.

8452 5 Máquinas de coser, excepto las de coser pliegos de la partida 8440, muebles, basamentos y tapas o cubiertas especialmente diseñados para máquinas de coser, 
agujas para máquinas de coser.

8453 5 Máquinas y aparatos para la preparación, el curtido o el trabajo de cueros o pieles o para la fabricación o reparación de calzado o de otras manufacturas de cuero o de 
piel, excepto las máquinas de coser.

8454 5 Convertidores, cucharas de colada, lingoteras y máquinas de colar (moldear), para metalurgia, acerías o fundiciones.
8455 5 Laminadores para metales y sus cilindros.

8456 5 Máquinas herramienta que trabajen por arranque de cualquier materia mediante láser u otros haces de luz o de fotones, por ultrasonido, electroerosión, procesos 
electroquímicos, haces de electrones, haces iónicos o chorro de plasma; máquinas para cortar por chorro de agua.

8457 5 Centros de mecanizado, máquinas de puesto fijo y máquinas de puestos múltiples, para trabajar metales.
8458 5 Tornos, incluidos los centros de torneado, que trabajen por arranque de metal.

8459 5 Máquinas, incluidas las unidades de mecanizado de correderas, de taladrar, escariar, fresar o roscar, incluso aterrajar metal por arranque de materia (excepto los tornos 
[incluidos los centros de torneado] de la partida 8458).

8460 5 Máquinas de desbarbar, afilar, amolar, rectificar, rodar, pulir o hacer otras operaciones de acabado, para metales, cermets, mediante muelas, abrasivos o productos 
para pulir, excepto las máquinas para tallar o acabar engranajes de la partida n.º 8461.

8461 5 Cepilladoras, limadoras, mortajadoras, brochadoras, máquinas para tallar o acabar los engranajes, sierras, tronzadoras y demás máquinas herramienta que trabajen por 
arranque de metal, cermets, no expresadas ni comprendidas en otras partidas.

8462 5
Máquinas herramienta (incluidas las prensas) de forjar o estampar, martillos pilón y otras máquinas de martillar, para trabajar metal (excepto los laminadores); máquinas 
herramienta (incluidas las prensas, las líneas de hendido y las líneas de corte longitudinal) de enrollar, curvar, plegar, enderezar, aplanar, cizallar, punzonar, entallar o 
mordiscar, metal (excepto los bancos de estirar); prensas para trabajar metal o carburos metálicos, no expresadas anteriormente.

8463 5 Las demás máquinas herramienta para trabajar metales, cermets, que no trabajen por arranque de materia.
8464 5 Máquinas herramienta para trabajar la piedra, cerámica, hormigón, amiantocemento o materias minerales similares, o para trabajar el vidrio en frío.

8465 5 Máquinas herramienta (incluidas las de clavar, grapar, encolar o ensamblar de otro modo) para trabajar madera, corcho, hueso, caucho endurecido, plástico o materias 
duras similares.

8466 5
Partes y accesorios identificables como destinados, exclusiva o principalmente, a las máquinas de las partidas 8456 a 8465 incluidos los portapiezas y portaútiles, 
dispositivos de roscar de apertura automática; divisores y demás dispositivos especiales para montar en máquinas herramienta; porta útiles para herramientas de mano 
de cualquier tipo.

8467 5 Herramientas neumáticas, hidráulicas o con motor incorporado incluso eléctrico, de uso manual.
8468 5 Máquinas y aparatos para soldar, aunque puedan cortar, excepto los de la partida 8515 máquinas y aparatos de gas para el temple superficial.

8470 5 Máquinas de calcular y máquinas de bolsillo registradoras, reproductoras y visualizadoras de datos, con función de cálculo; máquinas de contabilidad, de franquear, 
expedir boletos (tiques) y máquinas similares, con dispositivo de cálculo incorporado; cajas registradoras.

8471 5 Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos y sus unidades; lectores magnéticos u ópticos, máquinas para registro de datos sobre soporte en 
forma codificada y máquinas para tratamiento o procesamiento de estos datos, no expresadas ni comprendidas en otra parte.

8472 5 Las demás máquinas y aparatos de oficina (por ejemplo: copiadoras hectográficas o de clisés, máquinas de imprimir direcciones, distribuidores automáticos de billetes 
de banco, máquinas de clasificar, contar o encartuchar moneda, sacapuntas, perforadoras o grapadoras).

8473 5 Partes y accesorios (excepto los estuches, fundas y similares) identificables como destinados, exclusiva o principalmente, a las máquinas o aparatos de las partidas 
8469 a 8472.

8474 5
Máquinas y aparatos de clasificar, cribar, separar, lavar, quebrantar, triturar, pulverizar, mezclar, amasar o sobar, tierra, piedra u otra materia mineral sólida, incluido el 
polvo y la pasta; máquinas de aglomerar, formar o moldear combustibles minerales sólidos, pastas cerámicas, cemento, yeso y demás materias minerales en polvo o 
pasta; máquinas de hacer moldes de arena para fundición.

8475 5 Máquinas para montar lámparas, tubos o válvulas eléctricos o electrónicos o lámparas de destello, que tengan envoltura de vidrio; máquinas para fabricar o trabajar en 
caliente el vidrio o sus manufacturas.

8476 5 Máquinas automáticas para la venta de productos [por ejemplo: sellos (estampillas), cigarrillos, alimentos, bebidas], incluidas las máquinas de cambiar moneda.
8477 5 Máquinas y aparatos para trabajar caucho o plástico o para fabricar productos de estas materias, no expresados ni comprendidas en otra parte de este capítulo.
8478 5 Máquinas y aparatos para preparar o elaborar tabaco, no expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo.
8479 5 Máquinas y aparatos mecánicos con una función propia, no expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo.

8480 5 Cajas de fundición; placas de fondo para moldes; modelos para «moldes» moldes para metales (excepto las lingoteras), carburos metálicos, vidrio, materia mineral, 
caucho o plástico.

8481 5 Artículos de grifería y órganos similares para tuberías, calderas, depósitos, cubas o continentes similares, incluidas las válvulas reductoras de presión y las válvulas 
termostáticas.

8482 5 Rodamientos de bolas, de rodillos o de agujas.

8483 5
Árboles de transmisión (incluidos los de levas y los cigüeñales) y manivelas; cajas de cojinetes y cojinetes; engranajes y ruedas de fricción; husillos fileteados de bolas 
o de rodillos; reductores, multiplicadores y variadores de velocidad, incluidos los convertidores de par; volantes y poleas, incluidos los motones; embragues y órganos 
de acoplamiento, incluidas las juntas de articulación.

8484 5 Juntas metaloplásticas; juegos o surtidos de juntas de distinta composición presentados en bolsitas, sobres o envases análogos; juntas mecánicas de estanqueidad.
8485 5 Máquinas para fabricación aditiva.

8486 5
Máquinas y aparatos utilizados, exclusiva o principalmente, para la fabricación de semiconductores en forma de monocristales periformes u obleas (wafers), dispositivos 
semiconductores, circuitos electrónicos integrados o dispositivos de visualización (display) de pantalla plana; máquinas y aparatos descritos en la nota 9 C) de este 
capítulo; partes y accesorios.

8487 5 Partes de máquinas o aparatos, no expresadas ni comprendidas en otra parte de este capítulo, sin conexiones eléctricas, partes aisladas eléctricamente, bobinados, 
contactos ni otras características eléctricas.

8501A 5 Motores y generadores eléctricos con exclusión de los grupos electrógenos.
8501B 5 Aerogeneradores, generador eléctrico movido por turbina accionada por el viento.
8502 5 Grupos electrógenos y convertidores rotativos eléctricos.

8503A 5 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a las máquinas de las partidas 8501A.
8503B 5 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a las máquinas de las partidas 8501B.
8503C 5 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a las máquinas de las partidas 8502.
8504 5 Transformadores eléctricos, convertidores eléctricos estáticos (por ejemplo rectificadores), bobinas de reactancia y de autoinducción.

8505 5 Electroimanes, imanes permanentes y artículos destinados a ser imantados permanentemente, platos, mandriles y dispositivos magnéticos o electromagnéticos 
similares, de sujeción, acoplamientos, embragues, variadores de velocidad y frenos, electromagnéticos, cabezas elevadoras electromagnéticas.

8506 5 Pilas y baterías de pilas, eléctricas.
8507A 5 Acumuladores eléctricos de iones de litio, incluidos sus separadores, aunque sean cuadrados o rectangulares.
8507B 5 Acumuladores eléctricos excepto los de iones de litio, incluidos sus separadores, aunque sean cuadrados o rectangulares.
8508 5 Aspiradoras.
8509 5 Aparatos electromecánicos con motor eléctrico incorporado, de uso doméstico, excepto las aspiradoras del la partida 8508.
8510 5 Afeitadoras, máquinas cortadoras de pelo y de esquilar y aparatos de depilar, con motor eléctrico incorporado.
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8511 5
Aparatos y dispositivos eléctricos de encendido o de arranque, para motores de encendido por chispa o por compresión (por ejemplo: magnetos, dinamomagnetos, 
bobinas de encendido, bujías de encendido o de caldeo o motores de arranque), generadores (por ejemplo: dínamos o alternadores) y reguladores-disyuntores 
utilizados con estos motores.

8512 5 Aparatos eléctricos de alumbrado o de señalización (con exclusión de los artículos de la partida 8539), limpiaparabrisas, eliminadores de escarcha y de vaho, eléctricos, 
de los tipos utilizados en ciclos o automóviles.

8513 5 Lámparas eléctricas portátiles concebidas para funcionar con su propia fuente de energía (por ejemplo: de pilas, de acumuladores, electromagnéticas) (excepto los 
aparatos de alumbrado de la partida 8512).

8514 5 Hornos eléctricos industriales o de laboratorio, incluidos los que funcionen por inducción o pérdidas dieléctricas; los demás aparatos industriales o de laboratorio para 
tratamiento térmico de materias por inducción o pérdidas dieléctricas.

8515 5 Máquinas y aparatos para soldar (aunque puedan cortar), eléctricos (incluidos los de gas calentado eléctricamente), de láser u otros haces de luz o de fotones, de 
ultrasonidos, de haces de electrones, de impulsos magnéticos o de chorro de plasma; máquinas y aparatos eléctricos para proyectar en caliente metales o cermet.

8516 5
Calentadores eléctricos de agua y calentadores eléctricos de inmersión, aparatos eléctricos para la calefacción de locales, del suelo o usos similares, aparatos 
electrotérmicos para el cuidado del cabello (por ejemplo: secadores, rizadores o calientatenacillas) o para secar las manos, planchas eléctricas, los demás aparatos 
electrotérmicos de uso doméstico, resistencias calentadoras, excepto las de la partida 8545.

8517 5
Teléfonos, incluidos los teléfonos inteligentes y demás teléfonos móviles (celulares) y los de otras redes inalámbricas; los demás aparatos de emisión, transmisión o 
recepción de voz, imagen u otros datos, incluidos los de comunicación en red con o sin cable [tales como redes locales (LAN) o extendidas (WAN)], distintos de los 
aparatos de emisión, transmisión o recepción de las partidas 8443, 8525, 8527 u 8528.

8518 5 Micrófonos y sus soportes; altavoces, incluso montados en sus cajas; auriculares, incluidos los de casco, incluso combinados con micrófono y juegos o conjuntos 
constituidos por un micrófono y uno o varios altavoces (altoparlantes); amplificadores eléctricos de audiofrecuencia; aparatos eléctricos para amplificación del sonido.

8519 5 Giradiscos, tocadiscos, reproductores de casetes y demás reproductores de sonido, sin dispositivo de grabación.
8521 5 Aparatos para la grabación o de reproducción de imagen y sonido (vídeos), incluso con receptor de señales incorporado de señales de imagen y sonido incorporado.
8522 5 Partes y accesorios identificables como destinados, exclusiva o principalmente, a los aparatos de las partidas 8519 a 8521.
8523 5 Soportes preparados para grabar sonido o grabaciones análogas, sin grabar, excepto los productos del capítulo 37.
8524 5 Módulos de visualización («display») de pantalla plana, incluso que incorporen pantallas táctiles.

8525 5 Aparatos emisores de radiotelefonía, radiotelegrafía, radiodifusión o televisión, incluso con aparato receptor o de grabación o reproducción de sonido, incorporado; 
cámaras de televisión; videocámaras, incluidas las de imagen fija; cámaras digitales.

8526 5 Aparatos de radiodetección y radiosondeo (radar), de radionavegación y de radiotelemando.
8527 5 Aparatos receptores de radiotelefonía, radiotelegrafía o radiodifusión, incluso combinados en una misma envoltura con grabador o reproductor de sonido o con reloj.

8528 5 Aparatos receptores de televisión, incluso con receptor de radiodifusión o con grabador o reproductor de sonido o de imágenes incorporados; videomonitores y 
videoproyectores.

8529 5 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a los aparatos de las partidas 8524 a 8528.

8530 5 Aparatos eléctricos de señalización (excepto los de transmisión de mensajes), seguridad, control o mando, para vías férreas o similares, carreteras, vías fluviales, áreas 
o parques de estacionamientos, instalaciones portuarias o aeropuertos (excepto los de la partida 8608).

8531 5 Aparatos eléctricos de señalización acústica o visual (por ejemplo: sonarías, sirenas, tableros anunciadores, avisadores de protección contra robos o incendios), 
excepto los de las partidas n.os 8512 u 8530.

8532 5 Condensadores eléctricos fijos, variables o ajustables.
8533 5 Resistencias eléctricas, excepto las de calentamiento (incluidos reostatos y potenciómetros).
8534 5 Circuitos impresos.

8535 5 Aparatos para corte, seccionamiento, protección, derivación, empalme o conexión de circuitos eléctricos (por ejemplo: interruptores conmutadores, cortacircuitos, 
pararrayos, limitadores de tensión, supresores de sobretensión transitoria, tomas de corriente, cajas de empalme), para una tensión superior a 1.000 V.

8536 5 Aparatos para corte, seccionamiento, protección, derivación, empalme o conexión de circuitos eléctricos [por ejemplo: interruptores, conmutadores, relés, cortacircuitos, 
supresores de sobretensión transitoria, clavijas y tomas de corriente (enchufes), portalámparas, cajas de empalme], para una tensión inferior o igual a 1.000 V.

8537 5
Cuadros, paneles, consolas, pupitres, armarios y demás soportes equipados con varios aparatos de las partidas n.os 8535 u 8536 para el control eléctrico o la 
distribución de electricidad, incluidos los que incorporen instrumentos o aparatos del capítulo 90, así como los aparatos de control numérico, excepto los aparatos de 
conmutación de la partida n.º 8517.

8538 5 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a los aparatos de las partidas n.os 8535, 8536 u 8537.

8539 5 Lámparas y tubos eléctricos de incandescencia o de descarga, incluidos los faros o unidades «sellados» y las lámparas y tubos de rayos ultravioletas o infrarrojos; 
lámparas de arco; fuentes luminosas de diodos emisores de luz (LED).

8540 5 Lámparas, tubos y válvulas electrónicos de cátodo caliente, de cátodo frío o de fotocátodo (por ejemplo: lámparas, tubos y válvulas, de vacío, de vapor o de gas, tubos 
rectificadores de vapor de mercurio, tubos catódicos, tubos y válvulas para cámaras de televisión), excepto los de la partida 8539.

8541A 5
Dispositivos semiconductores (por ejemplo: diodos, transistores, transductores basados en semiconductores); dispositivos semiconductores fotosensibles, incluidas las 
células fotovoltaicas, ensambladas en módulos o paneles; diodos emisores de luz (LED), incluso ensamblados con otros diodos emisores de luz (LED); cristales 
piezoeléctricos montados.

8541B 5
Dispositivos semiconductores (por ejemplo: diodos, transistores, transductores basados en semiconductores); dispositivos semiconductores fotosensibles, incluidas las 
células fotovoltaicas, no ensambladas en módulos o paneles; diodos emisores de luz (LED), incluso ensamblados con otros diodos emisores de luz (LED); cristales 
piezoeléctricos montados.

8542 5 Circuitos integrados y microestructuras electrónicas.
8543 5 Máquinas y aparatos eléctricos con función propia, no expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo.

8544 5 Hilos, cables (incluidos los coaxiales) y demás conductores aislados para electricidad, aunque estén laqueados, anodizados o lleven piezas de conexión, cables de 
fibras ópticas constituidos por fibras enfundadas individualmente, incluso con conductores eléctricos o piezas de conexión.

8545 5 Electrodos y escobillas de carbón, carbón para lámparas o para pilas y demás artículos de grafito u otros carbonos, incluso con metal, para usos eléctricos.
8546 5 Aisladores eléctricos de cualquier materia.

8547 5 Piezas aislantes totalmente de materia aislante o con simples piezas metálicas de ensamblado (por ejemplo: casquillos roscados) embutidas en la masa, para 
máquinas, aparatos o instalaciones eléctricas, excepto los aisladores de la partida 8546 tubos y sus piezas de unión, de metales comunes, aislados interiormente.

8548 5 Partes eléctricas de máquinas o aparatos, no expresadas ni comprendidas en otra parte de este Capítulo.
8549 5 Desperdicios y desechos, eléctricos y electrónicos.
8601 5 Locomotoras y locotractores, eléctricos (de energía exterior o de acumuladores).
8602 5 Las demás locomotoras y locotractores, ténderes.
8603 5 Automotores y tranvías con motor, excepto los de la partida 8604.

8604 5 Vehículos para el mantenimiento o servicio de las vías férreas o similares, incluso autopropulsados (por ejemplo: vagones/taller, vagones grúa, vagones equipados para 
apisonar balasto, para alinear las vías, coches para ensayos y vagonetas).

8605 5 Coches de viajeros, furgones de equipajes, coches correo y demás coches especiales, para vías férreas o similares (con exclusión de los coches de la partida 8604).
8606 5 Vagones para el transporte de mercancías sobre carriles.
8607 5 Partes de vehículos para vías férreas o similares.

8608 5 Material fijo de vías férreas o similares, aparatos mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización, de seguridad, de control o de mando, para vías férreas o 
similares, carreteras o vías fluviales, áreas de servicio o estacionamientos, instalaciones portuarias o aeropuertos, partes.

8609A 5 Contenedores (incluidos los contenedores cisterna y los contenedores depósito) especialmente proyectados y equipados para uno o varios medios de transporte.
8701C 5 Tractores (excepto las carretillas tractor de la partida 8709), excluidos los vehículos eléctricos o híbridos, nuevos.
8701D 5 Tractores (excepto las carretillas tractor de la partida 8709), excluidos los vehículos eléctricos o híbridos, usados.
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8701E 5 Tractores eléctricos o híbridos (excepto las carretillas tractor de la partida 8709), nuevos.
8701F 5 Tractores eléctricos o híbridos (excepto las carretillas tractor de la partida 8709), usados.
8702C 5 Vehículos automóviles para transporte de diez personas o más, incluido el conductor, excluidos los vehículos eléctricos o híbridos, nuevos.
8702D 5 Vehículos automóviles para transporte de diez personas o más, incluido el conductor, excluidos los vehículos eléctricos o híbridos, usados.
8702E 4 Vehículos automóviles eléctricos o híbridos para el transporte de diez personas o más, incluido el conductor, nuevos.
8702F 4 Vehículos automóviles eléctricos o híbridos para el transporte de diez personas o más, incluido el conductor, usados.

8703E 5 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 8702), incluidos los de tipo 
familiar y los de carreras, que no sean eléctricos o híbridos (con un peso de hasta 2.500 kg), nuevos.

8703F 5 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 8702), incluidos los de tipo 
familiar y los de carreras, que no sean eléctricos o híbridos (con un peso de hasta 2.500 kg), usados.

8703G 4
Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 8702), incluidos los de tipo 
familiar y los de carreras, que sean eléctricos o híbridos (FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV con un peso de hasta 3.500 kg y resto de eléctricos o híbridos con un peso 
de hasta 2.500 kg), nuevos.

8703H 4
Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 8702), incluidos los de tipo 
familiar y los de carreras, que sean eléctricos o híbridos (FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV con un peso de hasta 3.500 kg y resto de eléctricos o híbridos con un peso 
de hasta 2.500 kg), usados.

8703I 5 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 8702), incluidos los de tipo 
familiar y los de carreras, que no sean eléctricos o híbridos (con un peso de más de 2.500 kg), nuevos.

8703J 5 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 8702), incluidos los de tipo 
familiar y los de carreras, que no sean eléctricos o híbridos (con un peso de más de 2.500 kg), usados.

8703K 4
Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 8702), incluidos los de tipo 
familiar y los de carreras, que sean eléctricos o híbridos (FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV con un peso de más de 3.500 kg y resto de eléctricos o híbridos con un peso 
de más de 2.500 kg), nuevos.

8703L 4
Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 8702), incluidos los de tipo 
familiar y los de carreras, que sean eléctricos o híbridos (FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV con un peso de más de 3.500 kg y resto de eléctricos o híbridos con un peso 
de más de 2.500 kg), usados.

8704F 5 Vehículos automóviles para transporte de mercancías, que no sean eléctricos o híbridos (con un peso de hasta 2.500 kg), nuevos.
8704G 5 Vehículos automóviles para transporte de mercancías, que no sean eléctricos o híbridos (con un peso de hasta 2.500 kg), usados.

8704H 5 Vehículos automóviles para transporte de mercancías, que sean eléctricos o híbridos (FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV con un peso de hasta 3.500 kg y resto de 
eléctricos o híbridos con un peso de hasta 2.500 kg), nuevos.

8704I 5 Vehículos automóviles para transporte de mercancías, que sean eléctricos o híbridos (FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV con un peso de hasta 3.500 kg y resto de 
eléctricos o híbridos con un peso de hasta 2.500 kg), usados.

8704J 5 Vehículos automóviles para transporte de mercancías, que no sean eléctricos o híbridos (con un peso de más de 2.500 kg), nuevos.
8704K 5 Vehículos automóviles para transporte de mercancías, que no sean eléctricos o híbridos (con un peso de más de 2.500 kg), usados.

8704L 5 Vehículos automóviles para transporte de mercancías, que sean eléctricos o híbridos (FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV con un peso de más de 3.500 kg y resto de 
eléctricos o híbridos con un peso de más de 2.500 kg), nuevos.

8704M 5 Vehículos automóviles para transporte de mercancías, que sean eléctricos o híbridos (FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV con un peso de más de 3.500 kg y resto de 
eléctricos o híbridos con un peso de más de 2.500 kg), usados.

8705 5 Vehículos automóviles para usos especiales (excepto los concebidos principalmente para transporte de personas o mercancías) [por ejemplo: coches para reparaciones 
(auxilio mecánico) camiones grúa, camiones de bomberos, camiones hormigonera, coches barredera, coches esparcidores, coches taller, coches radiológicos].

8706 5 Chasis de vehículos automóviles de las partidas n.os 8701 a 8705 con el motor.
8707 5 Carrocerías de vehículos de las partidas n.os 8701 a 8705; incluso las cabinas.
8708 5 Partes y accesorios de vehículos automóviles de las partidas n.os 8701 a 8705.

8709 5 Carretillas automóvil sin dispositivo de elevación del tipo de las utilizadas en fábricas, almacenes, puertos o aeropuertos, para el transporte de mercancías a corta 
distancia, carretillas tractor del tipo de las utilizadas en las estaciones, partes.

8710 5 Carros y automóviles blindados de combate, incluso armados, partes.
8711 5 Motocicletas, incluidos los ciclomotores, y velocípedos equipados con motor auxiliar, con sidecar o sin él; sidecares.
8712 5 Bicicletas y demás ciclos (incluidos los triciclos de reparto), sin motor.
8713 5 Sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos, incluso con motor u otro mecanismo de propulsión.
8714 5 Partes y accesorios de los vehículos de las partidas 8711 a 8713.
8715 5 Coches, sillas y vehículos similares para el transporte de niños, y sus partes.

8716D 5 Remolques y semirremolques para cualquier vehículo, los demás vehículos no automóviles, de hasta 2.500 kg de peso, y partes, nuevos.
8716E 5 Remolques y semirremolques para cualquier vehículo, los demás vehículos no automóviles, de hasta 2.500 kg de peso, y partes, usados.
8716F 5 Remolques y semirremolques para cualquier vehículo, los demás vehículos no automóviles, de más de 2.500 kg de peso, y partes, nuevos.
8716G 5 Remolques y semirremolques para cualquier vehículo, los demás vehículos no automóviles, de más de 2.500 kg de peso, y partes, usados.
8801 5 Globos y dirigibles; planeadores, alas volantes y demás aeronaves no concebidas para la propulsión con motor.

8802 5 Las demás aeronaves (por ejemplo: helicópteros, aviones), excepto las aeronaves no tripuladas de la partida 8806; vehículos espaciales (incluidos los satélites) y sus 
vehículos de lanzamiento y vehículos suborbitales.

8804 5 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores («parapentes») o de aspas giratorias; sus partes y accesorios.

8805 5 Aparatos y dispositivos para lanzamiento de aeronaves; aparatos y dispositivos para aterrizaje en portaaviones y aparatos y dispositivos similares; aparatos de 
entrenamiento de vuelo en tierra; sus partes.

8806 5 Aeronaves no tripuladas.
8807 5 Partes de los aparatos de las partidas 8801, 8802 u 8806.
8901 5 Transatlánticos, barcos para excursiones, transbordadores, cargueros, gabarras y barcos similares para transporte de personas o de mercancías.
8902 5 Barcos de pesca, barcos factoría y demás barcos para el tratamiento o la preparación de conservas de productos de la pesca.
8903 5 Yates y demás barcos y embarcaciones de recreo o de deporte, barcas de remo y canoas.
8904 5 Remolcadores y barcos empujadores.

8905 5 Barcos faro, barcos bomba, dragas, pontones grúa y demás barcos en los que la navegación sea accesoria en relación con la función principal, diques flotantes, 
plataformas de perforación o de explotación, flotantes o sumergibles.

8906 5 Los demás barcos, incluidos los navíos de guerra y los barcos de salvamento, excepto los de remos.
8907 5 Artefactos flotantes (por ejemplo: balsas, depósitos, cajones, incluso de amarre, boyas y balizas).
8908 1 Barcos y demás artefactos flotantes para desguace.

9001 5 Fibras ópticas y haces de fibras ópticas; cables de fibras ópticas (excepto los de la partida 8544); hojas y placas de materia polarizantes; lentes, incluso de contacto, 
prismas, espejos y demás elementos de óptica de cualquier materia, sin montar (excepto los de vidrio sin trabajar ópticamente).

9002 5 Lentes, prismas, espejos y demás elementos de óptica de cualquier materia, montados, para instrumentos o aparatos, excepto los de vidrio sin trabajar ópticamente.
9003 5 Monturas de gafas o de artículos similares y sus partes.
9004 5 Gafas correctoras, protectoras u otras, y artículos similares.

9005 5 Binoculares, incluidos los prismáticos, catalejos, anteojos astronómicos, telescopios ópticos y sus armazones; los demás instrumentos de astronomía y sus armazones 
(excepto los aparatos de radioastronomía).
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9006 5 Cámaras fotográficas; aparatos y dispositivos, incluidos las lámparas y tubos, para la producción de destellos en fotografía, excepto las lámparas y tubos de descarga 
de la partida 8539.

9007 5 Cámaras y proyectores cinematográficos, incluso con grabadores o reproductores de sonido.
9008 5 Proyectores de imagen fija, ampliadoras o reductoras fotográficas.

9010 5 Aparatos y material para laboratorios fotográfico o cinematográfico, incluidos los aparatos para proyectar o realizar esquemas (trazas) de circuitos sobre superficies 
sensibilizadas de material semiconductor, no expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo; negatoscopios; pantallas de proyección.

9011 5 Microscopios ópticos, incluidos los de fotomicrografía o cinefotomicrografía o microproyección.
9012 5 Microscopios (excepto los ópticos); difractógrafos.
9013 5 Láseres, excepto los diodos láser; los demás aparatos e instrumentos de óptica, no expresados ni comprendidos en otra parte de este Capítulo.
9014 5 Brújulas, incluidos los compases de navegación, los demás instrumentos y aparatos de navegación.

9015 5 Instrumentos y aparatos de geodesia, topografía, agrimensura, nivelación, fotogrametría, hidrografía, oceanografía, hidrología, meteorología o geofísica (excepto las 
brújulas); telémetros.

9016 5 Balanzas sensibles a un peso inferior o igual a 5 cg, incluso con pesas.

9017 5 Instrumentos de dibujo, trazado o cálculo (por ejemplo: máquinas de dibujar, pantógrafos, transportadores, estuches de dibujo, reglas y círculos, de cálculo); 
instrumentos manuales de medida de longitud (por ejemplo: metros, micrómetros, calibradores), no expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo.

9018 5 Instrumentos y aparatos de medicina, cirugía, odontología o veterinaria, incluidos los de escintigrafía y demás aparatos electromédicos, así como los aparatos para 
pruebas visuales.

9019 5 Aparatos de mecanoterapia, aparatos para masajes, aparatos de sicotecnia, aparatos de ozonoterapia, oxigenoterapia y de aerosolterapia, aparatos respiratorios de 
reanimación y demás aparatos de terapia respiratoria.

9020 5 Los demás aparatos respiratorios y máscaras antigás, con exclusión de las máscaras de protección sin mecanismo ni elemento filtrante amovible.

9021 5 Artículos y aparatos de ortopedia, incluidas las fajas y bandas médico-quirúrgicas y las muletas, tablillas, férulas y demás artículos y aparatos para fracturas, artículos y 
aparatos de prótesis, audífonos y demás aparatos que lleve la propia persona o se le implanten para compensar un defecto o una incapacidad.

9022 5
Aparatos de rayos X y aparatos que utilicen las radiaciones alfa, beta o gamma, incluso para uso médico, quirúrgico, odontológico o veterinario, incluidos los aparatos 
de radiografía o radioterapia, tubos de rayos X y demás dispositivos generadores de rayos X, generadores de tensión, pupitres de mando, pantallas, mesas, sillones y 
soportes similares para examen o para tratamiento.

9023 5 Instrumentos, aparatos y modelos, concebidos para demostraciones (por ejemplo: en la enseñanza o exposiciones), no susceptibles de otros usos.

9024 5 Máquinas y aparatos para ensayos de dureza, tracción, compresión, elasticidad u otras propiedades mecánicas de los materiales (por ejemplo: metales, madera, 
textiles, papel o plástico).

9025 5 Densímetros, areómetros, pesa líquidos e instrumentos flotantes similares, termómetros, pirómetros, barómetros, higrómetros y sicrómetros, incluso registradores o 
combinados entre sí.

9026 5 Instrumentos y aparatos para medida o control del caudal, nivel, presión u otras características variables de líquidos o gases (por ejemplo: caudalímetros, indicadores 
de nivel, manómetros o contadores de calor)(excepto los instrumentos y aparatos de las partidas 9014, 9015, 9028 o 9032).

9027 5
Instrumentos y aparatos para análisis físicos o químicos (por ejemplo polarímetros, refractómetros, espectrómetros o analizadores de gases o de humos), instrumentos 
y aparatos para ensayos de viscosidad, porosidad, dilatación, tensión superficial o similares o para medidas calorimétricas, acústicas o fotométricas (incluidos los 
exposímetros), micrótomos.

9028 5 Contadores de gases, líquidos o electricidad, incluidos los de calibración.

9029 5 Los demás contadores (por ejemplo: cuentarrevoluciones, contadores de producción, taxímetros, cuentakilómetros o podómetros), velocímetros y tacómetros, excepto 
los de las partidas 9014 ó 9015 estroboscopios.

9030 5 Osciloscopios, analizadores de espectro y demás instrumentos y aparatos para la medida o control de magnitudes eléctricas, instrumentos y aparatos para la medida o 
detección de radiaciones alfa, beta, gamma, X, cósmicas u otras radiaciones ionizantes.

9031 5 Instrumentos, máquinas y aparatos para medida o control, no expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo; proyectores de perfiles.
9032 5 Instrumentos y aparatos automáticos para la regulación y el control.
9033 5 Partes y accesorios, no expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo, para máquinas, aparatos, instrumentos o artículos del capítulo 90.

9101 5 Relojes de pulsera, de bolsillo y relojes similares (incluidos los contadores de tiempo de los mismos tipos), con caja de metales preciosos o de chapados de metales 
preciosos.

9102 5 Relojes de pulsera, bolsillo y similares (incluidos los contadores de tiempo de los mismos tipos), excepto los de la partida 9101.
9103 5 Despertadores y demás relojes con pequeño mecanismo de relojería.
9104 5 Relojes de tablero de instrumentos y relojes similares para automóviles, aeronaves, barcos u otros vehículos.
9105 5 Los demás relojes, excepto los que lleven pequeño mecanismo.

9106 5 Aparatos de control de tiempo y contadores de tiempo, con mecanismo de relojería o con motor sincrónico (por ejemplo: registradores de asistencia, fechadores, 
contadores).

9107 5 Interruptores horarios y demás aparatos que permitan accionar un dispositivo en un momento dado, con mecanismo de relojería o con motor sincrónico.
9108 5 Pequeños mecanismos de relojería completos y montados.
9109 5 Mecanismos de relojería completos y montados, excepto los pequeños mecanismos.

9110 5 Mecanismos de relojería completos, sin montar o parcialmente montados («chablons»), mecanismos de relojería incompletos, montados, mecanismos de relojería «en 
blanco» («ébauches»).

9111 5 Cajas de los relojes de las partidas 9101 ó 9102 y sus partes.
9112 5 Cajas y envolturas similares para los demás aparatos de relojería y sus partes.
9113 5 Pulseras para relojes y sus partes.
9114 5 Las demás partes de aparatos de relojería.
9201 5 Pianos, incluso automáticos, clavicordios y demás instrumentos de cuerda con teclado.
9202 5 Los demás instrumentos musicales de cuerda (por ejemplo: guitarras, violines o arpas).
9205 5 Instrumentos musicales de viento (por ejemplo: órganos de tubos y teclado, acordeones, clarinetes, trompetas, gaitas), excepto los orquestriones y los organillos.
9206 5 Instrumentos musicales de percusión (por ejemplo: tambores, cajas, xilófonos, platillos, castañuelas, maracas).
9207 5 Instrumentos musicales en los que el sonido se produzca o tenga que amplificarse eléctricamente (por ejemplo: órganos, guitarras, acordeones).

9208 5 Cajas de música, orquestriones, organillos, pájaros cantores, sierras musicales y demás instrumentos musicales no comprendidos en otras partidas de este capítulo, 
reclamos de cualquier clase, silbatos, cuernos y demás instrumentos de boca, de llamada o de señalización.

9209 5 Partes (por ejemplo: mecanismos de cajas de música) y accesorios de instrumentos musicales (por ejemplo: tarjetas, discos y rollos para aparatos mecánicos), 
metrónomos y diapasones de cualquier tipo.

9301 5 Armas de guerra, excepto los revólveres, pistolas y armas blancas.
9302 5 Revólveres y pistolas, excepto los de las partidas 9303 ó 9304.

9303 5 Las demás armas de fuego y artefactos similares que utilicen la deflagración de la pólvora (por ejemplo: armas de caza, armas de avancarga, pistolas lanzacohete y 
demás artefactos concebidos únicamente para lanzar cohetes de señal, pistolas y revólveres de fogueo, pistolas de matarife, cañones lanzacabo).

9304 5 Las demás armas [por ejemplo: armas largas y pistolas de muelle (resorte), aire comprimido o de gas, porras](excepto las de la partida 9307).
9305 5 Partes y accesorios de los artículos de las partidas 9301 a 9304.
9306 5 Bombas, granadas, torpedos, minas, misiles, cartuchos y demás municiones y proyectiles, y sus partes, incluidas las postas, perdigones y tacos para cartuchos.
9307 5 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas.
9401 5 Asientos (con exclusión de los de la partida n.º 9402), incluso los transformables en cama, y sus partes.
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Código Grupo Descripción

9402 5 Mobiliario para la medicina, cirugía, odontología o veterinaria (por ejemplo: mesas de operaciones, mesas de reconocimiento, camas con mecanismo para usos clínicos, 
sillones de dentista), sillones para peluquería y sillones similares, con dispositivos de orientación y elevación, partes de estos artículos.

9403 5 Los demás muebles y sus partes.

9404 5 Somieres; artículos de cama y artículos similares (por ejemplo: colchones, cubrepiés, edredones, cojines, pufes o almohadas), con muelles o bien rellenos o 
guarnecidos interiormente con cualquier materia, incluidos los de caucho o plástico celulares, recubiertos o no.

9405 5 Luminarias y aparatos de alumbrado (incluidos los proyectores), y sus partes, no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares, con fuente de luz inseparable, y sus partes no expresadas ni comprendidas en otra parte.

9406 5 Construcciones prefabricadas.
9503 5 Los demás juguetes; modelos reducidos y modelos similares para entretenimiento, incluso animados; rompecabezas de cualquier clase.

9504 5 Videoconsolas y máquinas de videojuego, artículos para juegos de sociedad, juegos de mesa o salón, incluidos los juegos con motor o mecanismo, billares, mesas 
especiales para juegos de casino y juegos de bolos automáticos (bowlings).

9505 5 Artículos para fiestas, carnaval u otras diversiones, incluidos los de magia y los artículos sorpresa.

9506 5 Artículos y material para cultura física, gimnasia, atletismo, demás deportes, incluido el tenis de mesa, o para juegos al aire libre, no expresados ni comprendidos en 
otra parte de este capítulo; piscinas, incluso infantiles.

9507 5 Cañas de pescar, anzuelos y demás artículos para la pesca con caña, cazamariposas para cualquier uso,señuelos (excepto los de las partidas n.os 9208 ó 9705) y 
artículos de caza similares.

9508 5 Circos y zoológicos, ambulantes; atracciones para parques de diversiones y atracciones de parques acuáticos; atracciones de feria, incluidas las casetas de tiro; teatros 
ambulantes.

9601 5 Marfil, hueso, concha de tortuga, cuerno, asta, coral, nácar y demás materias animales para tallar, trabajadas, y manufacturas de estas materias (incluso las obtenidas 
por moldeo).

9602 5
Materias vegetales o minerales para tallar, trabajadas, y manufacturas de estas materias; manufacturas moldeadas o talladas de cera, parafina, estearina, gomas o 
resinas naturales o pasta para modelar y demás manufacturas moldeadas o talladas no expresadas ni comprendidas en otra parte; gelatina sin endurecer trabajada 
(excepto la de la partida 3503), y manufacturas de gelatina sin endurecer.

9603 5 Escobas, cepillos y brochas, aunque sean partes de máquinas, aparatos o vehículos, escobas mecánicas de uso manual (excepto las de motor), pinceles y plumeros; 
cabezas preparadas para artículos de cepillería; almohadillas y rodillos, para pintar; rasquetas de caucho o materia flexible análoga.

9604 5 Tamices, cedazos y cribas, de mano.
9605 5 Surtidos de viaje para el aseo personal, costura o limpieza del calzado o de prendas de vestir.
9606 5 Botones y botones de presión, formas para botones y otras partes de botones o de botones de presión, esbozos de botones.
9607 5 Cierres de cremallera y sus partes.

9608 5
Bolígrafos; rotuladores y marcadores con punta de fieltro u otra punta porosa; estilográficas y demás plumas; estiletes o punzones para clisés de mimeógrafo 
(«stencils»); portaminas; portaplumas, portalápices y artículos similares; partes de estos artículos, incluidos los capuchones y sujetadores (excepto las de la partida 
9609).

9609 5 Lápices, minas, pasteles, carboncillos, tizas para escribir o dibujar y jaboncillo de sastre.
9610 5 Pizarras y tableros para escribir o dibujar, incluso con marco.

9611 5 Fechadores, sellos, numeradores, timbradores y artículos similares, incluidos los aparatos para imprimir etiquetas, de mano; componedores e imprentillas con 
componedor, de mano.

9612 5 Cintas para máquinas de escribir y cintas similares, entintadas o preparadas de otro modo para imprimir, incluso en carretes o cartuchos; tampones, incluso 
impregnados o con caja.

9613 5 Encendedores y mecheros, incluso mecánicos o eléctricos, y sus partes (excepto las piedras y mechas).
9614 5 Pipas (incluidas las cazoletas), boquillas para cigarros y cigarrillos, y sus partes.
9615 5 Peines, peinetas, pasadores y artículos similares, horquillas, rizadores, bigudíes y artículos similares para el peinado, excepto los de la partida 8516 y sus partes.
9616 5 Pulverizadores de tocador, sus monturas y cabezas de monturas, borlas y similares para la aplicación de polvos o de cosméticos o productos de tocador.
9617 5 Termos y demás recipientes isotérmicos, montados y aislados por vacío, así como sus partes (excepto las ampollas de vidrio).
9618 5 Maniquíes y artículos similares, autómatas y escenas animadas para escaparates.
9619 5 Compresas y tampones higiénicos, pañales para bebés y artículos similares, de cualquier materia.
9620 5 Monopies, bípodes, trípodes y artículos similares.

9701 5 Pinturas y dibujos, hechos totalmente a mano, excepto los dibujos de la partida 4906 y artículos manufacturados decorados a mano; collages, mosaicos y cuadros 
similares.

9702 5 Grabados, estampas y litografías originales.
9703 5 Obras originales de estatuaria o de escultura, de cualquier materia.

9704 5 Sellos de correos, timbres fiscales, marcas postales, sobres primer día, enteros postales, artículos franqueados y análogos, incluso obliterados (excepto los artículos de 
la partida 4907).

9705 5 Colecciones y piezas de colección que tengan un interés arqueológico, etnográfico, histórico, zoológico, botánico, mineralógico, anatómico, paleontológico o 
numismático.

9706 5 Antigüedades de más de cien años.
9880 5 Componentes de conjuntos industriales completos en el marco del comercio exterior y del comercio dentro de la Unión.
9905 5 Bienes personales pertenecientes a personas físicas que trasladen su residencia normal.

9919A 5

Los siguientes bienes, distintos de los mencionados anteriormente:
– Ajuar y efectos pertenecientes a una persona que traslade su residencia normal con ocasión de su matrimonio; bienes personales recibidos en herencia.
– Equipo, material de estudio y demás efectos de alumnos y estudiantes.
– Ataúdes que contengan cuerpos, urnas funerarias que contengan cenizas de difuntos, y objetos de ornamentación funeraria.

9919B – Bienes destinados a organismos de carácter benéfico o filantrópico y bienes en beneficio de víctimas de catástrofes, que están exentos de la tasa de la mercancía.
9930 5 Mercancías suministradas a buques y aeronaves.
9931 5 Mercancías suministradas al personal de instalaciones en alta mar o para el funcionamiento de motores, máquinas y demás equipo de instalaciones en alta mar.

9950 5 Código utilizado únicamente en el comercio dentro de la Unión para operaciones cuyo valor sea de menos de 1 000 € en una misma factura durante el mes de 
referencia.

9950B 5 Mercancías de la partida 9950 que no se informan detalladamente a la Aduana; mercancías de la partida 9950 contenidas en equipos que transportan grupaje.
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§ 15

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 299, de 14 de diciembre de 2007
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2007-21490

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
En la sociedad actual se ha incrementado sensiblemente la preocupación por los 

problemas relativos a la conservación de nuestro patrimonio natural y de nuestra 
biodiversidad. La globalización de los problemas ambientales y la creciente percepción de 
los efectos del cambio climático; el progresivo agotamiento de algunos recursos naturales; la 
desaparición, en ocasiones irreversible, de gran cantidad de especies de la flora y la fauna 
silvestres, y la degradación de espacios naturales de interés, se han convertido en motivo de 
seria preocupación para los ciudadanos, que reivindican su derecho a un medio ambiente de 
calidad que asegure su salud y su bienestar. Esta reivindicación es acorde con lo establecido 
en nuestra Constitución que, en su artículo 45, reconoce que todos tienen el derecho a 
disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber 
de conservarlo, exigiendo a los poderes públicos que velen por la utilización racional de 
todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y 
restaurar el medio ambiente, apoyándose para ello en la indispensable solidaridad colectiva.

En este marco, esta Ley establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso 
sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad española, como 
parte del deber de conservar y del objetivo de garantizar los derechos de las personas a un 
medio ambiente adecuado para su bienestar, salud y desarrollo. Igualmente se recogen las 
normas y recomendaciones internacionales que organismos y regímenes ambientales 
internacionales, como el Consejo de Europa o el Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
han ido estableciendo a lo largo de los últimos años, especialmente en lo que se refiere al 
«Programa de Trabajo mundial para las áreas protegidas», que es la primera iniciativa 
específica a nivel internacional dirigida al conjunto de espacios naturales protegidos de todo 
el mundo. En la misma línea, el Plan de Acción de la Cumbre Mundial de Desarrollo 
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Sostenible de Johannesburgo, 2002, avalado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y plasmado posteriormente en el Plan Estratégico del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, Decisión VI/26, punto 11, de la Conferencia de las Partes Contratantes, fijaron 
como misión «lograr para el año 2010 una reducción significativa del ritmo actual de pérdida 
de la diversidad biológica, a nivel mundial, regional y nacional, como contribución a la 
mitigación de la pobreza y en beneficio de todas las formas de vida en la tierra» y 
posteriormente, la Decisión VII/30 aprobó el marco operativo para alcanzar ese objetivo. A 
nivel europeo, la Comunicación de la Comisión de las Comunidades Europeas, COM (2006) 
216, aprobada en mayo de 2006, abordó los correspondientes instrumentos para «Detener la 
pérdida de biodiversidad para 2010 y, más adelante, respaldar los servicios de los 
ecosistemas para el bienestar humano», objetivos que se pretende incorporar a la ley que, 
en síntesis, define unos procesos de planificación, protección, conservación y restauración, 
dirigidos a conseguir un desarrollo crecientemente sostenible de nuestra sociedad que sea 
compatible con el mantenimiento y acrecentamiento del patrimonio natural y de la 
biodiversidad española.

Con esta finalidad, la ley establece que las Administraciones competentes garantizarán 
que la gestión de los recursos naturales se produzca con los mayores beneficios para las 
generaciones actuales, sin merma de su potencialidad para satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de las generaciones futuras, velando por el mantenimiento y conservación del 
patrimonio, la biodiversidad y los recursos naturales existentes en todo el territorio nacional, 
con independencia de su titularidad o régimen jurídico, atendiendo a su ordenado 
aprovechamiento y a la restauración de sus recursos renovables.

Los principios que inspiran esta Ley se centran, desde la perspectiva de la consideración 
del propio patrimonio natural, en el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y 
de los sistemas vitales básicos, en la preservación de la diversidad biológica, genética, de 
poblaciones y de especies, y en la preservación de la variedad, singularidad y belleza de los 
ecosistemas naturales, de la diversidad geológica y del paisaje.

Si bien la protección del paisaje se afirma como uno de los principios de la presente ley y 
en ella se regulan aspectos puntuales de la política de paisaje, tales como la posibilidad de 
proteger algunos de ellos mediante figuras más generales o específicas de espacios 
naturales protegidos, la necesidad de que el análisis de los paisajes forme parte del 
contenido mínimo de los planes de ordenación de los recursos naturales, su utilización 
potencial como instrumento para dotar de coherencia y conectividad a la Red Natura 2000 y 
el fomento de las actividades que contribuyen a su protección como externalidad positiva 
cuando forme parte de un espacio protegido, no pretende, sin embargo, la presente ley ser el 
instrumento a través del cual se implantarán en España, de manera generalizada, las 
políticas de protección del paisaje como legislación básica del artículo 149.1.23.ª, políticas 
cuyo contenido técnico y enfoque general, no exento de valor paradigmático, exigen la 
puesta en marcha de instrumentos de gestión como los establecidos, con carácter de 
mínimos, en el Convenio Europeo del Paisaje, hecho en Florencia el 20 de octubre del año 
2000, en el seno del Consejo de Europa y que serán introducidos en la política ambiental 
española en un momento posterior.

Desde la perspectiva de la utilización del patrimonio natural, los principios inspiradores 
se centran: en la prevalencia de la protección ambiental sobre la ordenación territorial y 
urbanística; en la incorporación del principio de precaución en las intervenciones que puedan 
afectar a espacios naturales y/o especies silvestres; en contribuir a impulsar procesos de 
mejora en la sostenibilidad del desarrollo asociados a espacios naturales protegidos; en la 
promoción de la utilización ordenada de los recursos para garantizar el aprovechamiento 
sostenible del patrimonio natural; y en la integración de los requerimientos de la 
conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y la biodiversidad 
en las políticas sectoriales. Por último, también es principio básico la garantía de la 
información y participación de los ciudadanos en el diseño y ejecución de las políticas 
públicas, incluida la elaboración de disposiciones de carácter general dirigidas a la 
consecución de los objetivos de esta Ley.

La ley viene a derogar y sustituir a la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de 
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres que, a su vez, en parte procedía de 
la Ley de 2 de mayo de 1975, de Espacios Naturales Protegidos, y a las sucesivas 
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modificaciones de aquélla. La Ley 4/1989 introdujo en España desde una perspectiva 
integral, el Derecho de conservación de la naturaleza internacionalmente homologable, 
consolidando el proceso iniciado a principios de los años ochenta del siglo pasado mediante 
la ratificación de convenios multilaterales sobre, entre otras materias, humedales, tráfico 
internacional de especies amenazadas o especies migratorias, y regionales, sobre el 
patrimonio natural europeo a instancias del Consejo de Europa, y debido a la recepción del 
acervo comunitario con motivo de la entrada de España en las Comunidades Europeas el 1 
de enero de 1986. En los más de treinta años de vigencia de estas normas, se ha cubierto 
una importante etapa de la política de conservación de la naturaleza, que ha sido 
complementada por la Directiva Hábitats europea y sus necesarias trasposiciones al derecho 
español. Este marco nacional se ha visto articulado a través de normas autonómicas que, 
dentro del actual reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades autónomas, 
han permitido alcanzar un nivel relativamente adecuado en la necesaria conservación del 
patrimonio natural y de la biodiversidad española, al generalizarse el Derecho de 
conservación de la naturaleza, mediante la promulgación de legislación autonómica dentro 
del marco básico que supuso la Ley 4/1989. La presente Ley pretende avanzar en este 
proceso, todavía perfeccionable, con una mejor transposición de la normativa europea y con 
una mejor articulación que debe ser garantía -hacia las generaciones futuras- de disposición 
de un mejor patrimonio natural y biodiversidad.

El patrimonio natural y la biodiversidad desempeñan una función social relevante por su 
estrecha vinculación con la salud y el bienestar de las personas, y por su aportación al 
desarrollo social y económico, por lo que la presente ley establece que las actividades 
encaminadas a la consecución de sus fines podrán ser declaradas de utilidad pública o 
interés social, a todos los efectos, y, en particular, a los efectos expropiatorios respecto de 
los bienes o derechos que pudieran resultar afectados. También se dispone la preferencia de 
los acuerdos voluntarios con propietarios y usuarios, en materia de planificación y gestión de 
espacios naturales protegidos y especies amenazadas. Igualmente se establece la 
obligación de que todos los poderes públicos, en sus respectivos ámbitos competenciales, 
velen por la conservación y la utilización racional del patrimonio natural en todo el territorio 
nacional y en las aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción española, incluyendo la zona 
económica exclusiva y la plataforma continental, con independencia de su titularidad o 
régimen jurídico, y teniendo en cuenta especialmente los hábitats amenazados y las 
especies silvestres en régimen de protección especial. Además la ley recoge las 
competencias de la Administración General del Estado sobre biodiversidad marina.

La ley establece que las Administraciones Públicas deben dotarse de herramientas que 
permitan conocer el estado de conservación del patrimonio natural y de la biodiversidad 
española, y las causas que determinan sus cambios; con base en este conocimiento podrán 
diseñarse las medidas a adoptar para asegurar su conservación, integrando en las políticas 
sectoriales los objetivos y las previsiones necesarios para la conservación y valoración del 
patrimonio natural, la protección de la biodiversidad, la conservación y el uso sostenible de 
los recursos naturales, y el mantenimiento, y en su caso la restauración, de la integridad de 
los ecosistemas. Igualmente, es obligación de las Administraciones Públicas promover la 
participación y las actividades que contribuyan a alcanzar los objetivos de la ley; identificar y 
eliminar o modificar los incentivos contrarios a la conservación del patrimonio natural y la 
biodiversidad; promover la utilización de medidas fiscales para incentivar las iniciativas 
privadas de conservación de la naturaleza; y fomentar la educación e información general 
sobre la necesidad de proteger las especies de flora y fauna silvestres y de conservar sus 
hábitats, así como potenciar la participación pública, a cuyo fin se crea el Consejo Estatal 
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Adicionalmente, la conservación del patrimonio natural y de la biodiversidad exige 
disponer de mecanismos de coordinación y cooperación entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades autónomas, para lo que se establece la obligación de 
suministrarse mutuamente la información precisa para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de esta Ley y, para ejercer las funciones que venía desarrollando la Comisión 
Nacional de Protección de la Naturaleza y las nuevas establecidas por esta Ley, se crea la 
Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad como órgano consultivo y de 
cooperación en materia de protección del patrimonio natural y la biodiversidad entre el 
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Estado y las Comunidades autónomas, cuyos informes o propuestas serán sometidos para 
aprobación o conocimiento, a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

El conjunto de objetivos e instrumentos citados se articulan a través de seis títulos y las 
correspondientes disposiciones adicionales, finales y derogatorias.

El primer Título recoge la regulación de los instrumentos precisos para el conocimiento y 
la planificación del patrimonio natural y la biodiversidad. En él se considera, en primer lugar, 
el Inventario del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, como instrumento para recoger la 
distribución, abundancia, estado de conservación y la utilización de dicho patrimonio natural, 
con especial atención a los elementos que precisen medidas específicas de conservación, o 
hayan sido declarados de interés comunitario; en particular, en el Inventario se recogerán los 
distintos catálogos e inventarios definidos en la presente ley y un sistema de indicadores 
para conocer de forma sintética el estado y evolución de nuestro patrimonio natural. Lo 
elaborará y mantendrá actualizado el Ministerio de Medio Ambiente, con la colaboración de 
las Comunidades autónomas y de las instituciones y organizaciones de carácter científico. 
Con base a este Inventario se elaborará anualmente un Informe que será presentado al 
Consejo y a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y a la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, antes de hacerse público.

El segundo componente del Título primero hace referencia al Plan Estratégico Estatal del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, cuya finalidad es el establecimiento y la definición 
de objetivos, criterios y acciones que promuevan la conservación, el uso sostenible y, en su 
caso, la restauración del patrimonio, recursos naturales terrestres y marinos y de la 
biodiversidad. Incorporará un diagnóstico de la situación y de la evolución del patrimonio 
natural y de la biodiversidad española, los objetivos a alcanzar durante su periodo de 
vigencia y las acciones a desarrollar por la Administración General del Estado, junto a las 
estimaciones presupuestarias necesarias para su ejecución. Elaborado por el Ministerio de 
Medio Ambiente, en colaboración con el resto de Ministerios y, muy particularmente, con los 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y Fomento, contará con la participación de las 
Comunidades autónomas, y será aprobado por Consejo de Ministros. En su desarrollo 
podrán existir planes sectoriales de la Administración General del Estado, en el ámbito de 
sus competencias, para integrar los objetivos y acciones del Plan Estratégico Estatal en las 
políticas sectoriales, tanto en el medio terrestre como marino, sin perjuicio de que los planes 
de competencia de otros Departamentos, deban someterse, cuando así proceda, a la 
evaluación estratégica de planes y programas. La elaboración de los planes sectoriales 
incluirá la consulta a las Comunidades autónomas y a los sectores implicados, y la 
correspondiente evaluación ambiental estratégica. El Consejo de Ministros, a propuesta 
conjunta del Ministerio de Medio Ambiente y de los Ministerios implicados, aprobará estos 
Planes sectoriales mediante Real Decreto.

El tercer componente del Título I alude al planeamiento de los recursos naturales y 
mantiene como instrumentos básicos del mismo los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales y las Directrices para la Ordenación de los Recursos Naturales, creados en la Ley 
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
Silvestres, perfilando los primeros como el instrumento específico de las Comunidades 
autónomas para la delimitación, tipificación, integración en red y determinación de su 
relación con el resto del territorio, de los sistemas que integran el patrimonio y los recursos 
naturales de un determinado ámbito espacial. Las disposiciones contenidas en estos Planes 
constituirán un límite de cualesquiera otros instrumentos de ordenación territorial o física, 
prevaleciendo sobre los ya existentes, condición indispensable si se pretende atajar el grave 
deterioro que sobre la naturaleza ha producido la acción del hombre. Las Directrices para la 
Ordenación de los Recursos Naturales dictadas por el Gobierno, establecerán los criterios y 
normas básicas que deben recoger los planes de las Comunidades autónomas para la 
gestión y uso de los recursos naturales.

Todos los instrumentos de planificación considerados en este Título I incluirán, 
necesariamente, trámites de información pública y de consulta a los agentes económicos y 
sociales, a las Administraciones Públicas afectadas y a las organizaciones sin fines 
lucrativos que persigan el logro de los objetivos de esta Ley, así como, en su caso, la 
evaluación ambiental prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. Adicionalmente, la 
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voluntad de esta Ley de atender no sólo a la conservación y restauración, sino también a la 
prevención del deterioro de los espacios naturales, lleva a mantener los regímenes de 
protección preventiva, recogidos en la Ley 4/1989, aplicables a espacios naturales y a lo 
referente a la tramitación de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, previniendo 
la realización de actos, o el otorgamiento de autorizaciones, licencias o concesiones que 
habiliten para una transformación que imposibilite el logro de los objetivos buscados, si no 
existe informe favorable de la administración actuante.

Se incorporan a la planificación ambiental o a los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales, los corredores ecológicos, otorgando un papel prioritario a las vías pecuarias y las 
áreas de montaña. Estos corredores ecológicos deben participar en el establecimiento de la 
red europea y comunitaria de corredores biológicos definidos por la Estrategia Paneuropea 
de Diversidad Ecológica y Paisajística y por la propia Estrategia Territorial Europea. En 
particular las Comunidades autónomas podrán utilizar estos corredores ecológicos, o la 
definición de áreas de montaña, con el fin de mejorar la coherencia ecológica, la 
funcionalidad y la conectividad de la Red Natura 2000.

El Título II, recoge la catalogación y conservación de hábitats y espacios del patrimonio 
natural, centrándose, en primer lugar, en la Catalogación de hábitats en peligro de 
desaparición, donde se incluirán aquellos cuya conservación o restauración exija medidas 
específicas de protección y conservación. Los hábitats considerados en el Catálogo deben 
ser incluidos en algún instrumento de gestión o figura de protección de espacios naturales, y 
tener un Plan o instrumento de gestión para la conservación y restauración. La Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad, y con informe previo del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, aprobará Estrategias de Conservación y Restauración de los hábitats en 
peligro de desaparición.

El segundo capítulo del Título II establece el régimen especial para la protección de los 
espacios naturales, partiendo de la definición de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, con la 
incorporación específica de las Áreas Marinas Protegidas, y la creación de la red de áreas 
marinas protegidas, en línea con las directrices de la Unión Europea, así como la posibilidad 
de crear espacios naturales protegidos transfronterizos. La ley mantiene la figura, definición 
y regímenes de protección de los Parques y de las Reservas Naturales de la Ley 4/1989, de 
27 de marzo, adaptando la definición de los Paisajes Protegidos al Convenio del paisaje del 
Consejo de Europa. La declaración y gestión de los espacios naturales protegidos 
corresponderá, en todo caso, a las Comunidades autónomas en cuyo ámbito territorial se 
encuentren ubicados. Para estos espacios la presente ley mantiene la posibilidad de crear 
zonas periféricas de protección, la declaración de utilidad pública, a efectos expropiatorios 
de los bienes y derechos afectados, así como la facultad de la Administración competente 
para el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto.

El tercer capítulo del Título II se centra en la Red Ecológica Europea Natura 2000, 
compuesta por los Lugares de Importancia Comunitaria, las Zonas Especiales de 
Conservación y las Zonas de Especial Protección para las Aves. Estos espacios tendrán la 
consideración de espacios protegidos, con la denominación específica de espacios 
protegidos Red Natura 2000, con el alcance y las limitaciones que las Comunidades 
autónomas establezcan en su legislación y en los correspondientes instrumentos de 
planificación. Las Comunidades autónomas definirán estos espacios y darán cuenta de los 
mismos al Ministerio de Medio Ambiente a efectos de su comunicación a la Comisión 
Europea, así como fijarán las medidas de conservación necesarias, que implicarán 
apropiadas medidas reglamentarias, administrativas o contractuales, y asegurar su inclusión 
en planes o instrumentos adecuados, que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos 
de hábitats naturales y de las especies presentes en tales áreas, vigilando el estado de 
conservación y remitiendo la información que corresponda al Ministerio de Medio Ambiente, 
que presentará el preceptivo informe cada seis años a la Comisión Europea. La definición de 
estos espacios se realizará conforme a los criterios fijados en la Directiva 92/43/CEE del 
Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres, que ha sido objeto de transposición por norma de rango 
reglamentario.
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Para asegurar la preservación de los valores que han dado lugar a la definición de estas 
zonas, se establecen las correspondientes cautelas, de forma que cualquier plan, programa 
o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión de un espacio de la Red Natura 
2000, o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los citados 
lugares, ya sea individualmente o en combinación con otros planes, programas o proyectos, 
se someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar, de forma que las 
Comunidades autónomas correspondientes sólo manifestarán su conformidad con dicho 
plan, programa o proyecto tras haberse asegurado de que no causará perjuicio a la 
integridad del lugar en cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a información pública. 
En este sentido, se acepta que podrá realizarse el plan, programa o proyecto, pese a causar 
perjuicio, si existen razones imperiosas de interés público de primer orden que, para cada 
supuesto concreto, hayan sido declaradas mediante una ley o mediante acuerdo, motivado y 
público, del Consejo de Ministros o del órgano de Gobierno de la Comunidad autónoma. Por 
último, se establece que sólo se podrá proponer la descatalogación total o parcial de un 
espacio incluido en Red Natura 2000 cuando así lo justifiquen los cambios provocados en el 
mismo por la evolución natural, y previo trámite de información pública.

El cuarto capítulo del Título II se centra en las áreas protegidas por instrumentos 
internacionales de conformidad con, y en cumplimiento de lo dispuesto en los Convenios y 
acuerdos internacionales correspondientes (humedales de Importancia Internacional, sitios 
naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, áreas marinas protegidas del Atlántico del 
nordeste, Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), 
Geoparques, Reservas biogenéticas del Consejo de Europa, etc.) para las que el Ministerio 
de Medio Ambiente, con la participación de las Comunidades autónomas, elaborará, en el 
marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, unas directrices 
de conservación, que deberán ser aprobadas por acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente, en paralelo con las correspondientes a las de la Red Natura 2000, como 
marco orientativo para la planificación y gestión de estos espacios.

El Título III se centra en la Conservación de la biodiversidad silvestre, estableciendo la 
obligación de que las Comunidades autónomas adopten las medidas necesarias para 
garantizar la conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, atendiendo 
preferentemente a la preservación de sus hábitats y estableciendo regímenes específicos de 
protección para aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera. Se prohíbe la 
introducción de especies alóctonas cuando éstas sean susceptibles de competir con las 
especies autóctonas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos, así como dar 
muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente a los animales silvestres; igualmente 
se prohíbe la posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos.

Se crea el Listado de Especies en Régimen de Protección Especial con el efecto de que 
la inclusión de un taxón o población en el mismo conllevará la evaluación periódica de su 
estado de conservación y la prohibición de afectar negativamente a su situación. En el seno 
del Listado de Especies en Régimen de Protección Especial, se establece el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas que incluirá, cuando exista información técnica o 
científica que así lo aconseje, los taxones o poblaciones amenazadas, que se incluirán en 
las categorías de «en peligro de extinción» o «vulnerables», según el riesgo existente para 
su supervivencia. La inclusión de un taxón o población en la categoría de «en peligro de 
extinción» podrá dar lugar a la designación de áreas críticas que pueden incluirse en el 
Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición, y se mantiene la obligación, 
recogida en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de redactar un plan de recuperación para 
asegurar su conservación. Para este plan, como en general para el resto de planes e 
instrumentos de gestión contemplados en la ley, se da un plazo máximo de tres años y se 
recoge la obligación de financiar los mismos por parte del Gobierno, a través del Fondo para 
el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Para las «vulnerables» se actuará de forma similar, 
si bien el plazo se amplía a un máximo de cinco años.

La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará las Estrategias de Conservación de Especies 
Amenazadas, que constituirán el marco orientativo de los Planes de recuperación y 
conservación que elaborarán y aprobarán las Comunidades autónomas en el ámbito 
terrestre.
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Como complemento a las acciones de conservación «in situ», para las especies incluidas 
en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, la ley establece, en el capítulo segundo 
de este Título III, la obligación de impulsar el desarrollo de programas de cría o propagación 
fuera de su hábitat natural, en especial cuando tales programas hayan sido previstos en las 
Estrategias de conservación, o en los Planes de recuperación o conservación. Igualmente, 
con objeto de preservar el patrimonio genético y biológico de las especies silvestres y de 
integrar en los programas de conservación las operaciones «ex situ» e «in situ», la ley 
establece que las Administraciones Públicas promoverán la existencia de una red de bancos 
de material biológico y genético y un Inventario Español de Bancos de Material Biológico y 
Genético de Especies Silvestres, en el que se incluirán todos los datos disponibles al efecto.

El capítulo tercero del Título III se centra en la creciente problemática de las especies 
invasoras derivada de la globalización de intercambios de todo tipo, creándose el Catálogo 
Español de Especies Exóticas Invasoras, en el que se incluirán todas aquellas especies y 
subespecies exóticas invasoras que constituyan, de hecho, o puedan llegar a constituir una 
amenaza grave para las especies autóctonas, los hábitats o los ecosistemas, la agronomía, 
o para los recursos económicos asociados al uso del patrimonio natural.

El capítulo cuarto del Título III regula la protección de las especies en relación con la 
caza y con la pesca que, en su condición de aprovechamiento de recursos naturales, deben 
garantizarse, pero limitando su aplicación a los espacios, fechas, métodos de captura y 
especies que determinen las Comunidades autónomas, que en ningún caso incluirán las 
especies del Listado de Especies de Interés Especial, o los métodos o especies prohibidos 
por la Unión Europea. El Inventario Español de Caza y Pesca mantendrá la información de 
las poblaciones, capturas y evolución genética de las especies cuya caza o pesca estén 
autorizadas, con especial atención a las especies migradoras.

Respecto a los Catálogos, Listados e Inventarios de ámbito estatal regulados en la Ley, 
cabe señalar que, en su configuración, se han seguido dos modelos típicos de nuestro 
ordenamiento jurídico: en primer lugar, aquellos que tienen un carácter esencialmente 
informativo y que se elaboran con los datos que suministren las Comunidades autónomas, 
como es el caso del Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético de 
Especies Silvestres, o el Inventario Español de Caza y Pesca; en segundo lugar, se 
encuentran aquellos que no se limitan a centralizar la información procedente de las 
Comunidades autónomas sino que, además, se constituyen como un instrumento necesario 
para garantizar complementariamente la consecución de los fines inherentes a la legislación 
básica; este modelo -que es el utilizado por la Ley 4/1989, de 27 de marzo, para configurar el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas y que fue respaldado por el Tribunal 
Constitucional en su Sentencia 102/1995-, se reserva exclusivamente para aquellas 
categorías de espacios o especies cuyo estado de conservación presenta un mayor grado 
de amenaza o deterioro y, en consecuencia, para los que es necesario asegurar unas 
normas mínimas y homogéneas para todo el territorio, que aseguren la correcta protección y 
restauración o recuperación de los citados espacios y especies; tal es el caso del Catálogo 
de Hábitats en Peligro de Desaparición o el Listado de Especies en Régimen de Protección 
Especial, que incluye al citado Catálogo de Especies Amenazadas.

El Título IV se centra en la promoción del uso sostenible del patrimonio natural y de la 
biodiversidad, con un primer capítulo centrado en las Reservas de la Biosfera Españolas, 
que constituyen un subconjunto de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera, del Programa 
MaB (Persona y Biosfera) de la UNESCO. La regulación, caracterización y potenciación de 
estas Reservas de Biosfera se basa en el hecho de que constituyen un modelo de gestión 
integrada, participativa y sostenible del patrimonio y de los recursos naturales, con los 
objetivos básicos de conjugar la preservación de la biodiversidad biológica y de los 
ecosistemas, con un desarrollo ambientalmente sostenible que produzca la mejora del 
bienestar de la población, potenciando la participación pública, la investigación, la educación 
en la integración entre desarrollo y medio ambiente, y la formación en nuevas formas de 
mejorar esa integración.

El capítulo segundo del Título IV regula el acceso a los recursos genéticos procedentes 
de taxones silvestres y el reparto de beneficios derivados de su utilización, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Convenio sobre la Diversidad Biológica y sus instrumentos de desarrollo y, 
en su caso, en el Tratado Internacional sobre Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y 
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la Agricultura de la Organización Mundial para la Alimentación y la Agricultura (FAO). El 
capítulo tercero recoge el comercio internacional de especies silvestres, adecuando su 
desarrollo a los principios de la sostenibilidad y, de acuerdo con la legislación internacional, 
en particular la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de 
fauna y flora silvestres, el Convenio sobre la Diversidad Biológica, el Tratado Internacional 
sobre Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura de la Organización 
Mundial para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y a la normativa comunitaria sobre 
protección de las especies amenazadas, mediante el control del comercio. Por último, el 
capítulo cuarto de este Título se centra en los aspectos aplicables del mismo Convenio sobre 
la Diversidad Biológica y de la Organización Mundial de Propiedad Intelectual, sobre 
promoción de los conocimientos tradicionales para la conservación del Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad.

El Título V recoge las disposiciones específicas dirigidas al fomento del conocimiento, la 
conservación y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad, incorporando la 
creación del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, que actuará como 
instrumento de cofinanciación dirigido a asegurar la cohesión territorial y la consecución de 
los objetivos de esta Ley, en particular la elaboración en el plazo de tres años de los planes e 
instrumentos de gestión contemplados en la misma, así como los de poner en práctica las 
medidas encaminadas a apoyar la gestión forestal sostenible, la prevención estratégica de 
incendios forestales, la custodia del territorio y la protección de espacios naturales y 
forestales en cuya financiación participe la Administración General del Estado; igualmente, 
se recoge la concesión de ayudas a las asociaciones sin ánimo de lucro de ámbito estatal, 
para el desarrollo de actuaciones cuyo fin principal tenga por objeto la conservación, 
restauración y mejora del patrimonio natural y de la biodiversidad; y la competencia de las 
Comunidades autónomas para el establecimiento de incentivos a las externalidades 
positivas de los terrenos que se hallen ubicados en espacios declarados protegidos.

Como elemento imprescindible de aplicación de los principios y Directivas europeas en 
materia de patrimonio natural y biodiversidad (prevenir mejor que curar; el que contamina, 
paga; principio de precaución;...), el Título VI recoge las disposiciones generales, tipificación 
y clasificación de las infracciones y la clasificación y prescripción de las correspondientes 
sanciones, así como la prevalencia de la responsabilidad penal sobre la administrativa.

Con respecto a la remisión a normas reglamentarias que se realiza en distintos artículos 
de la ley para su desarrollo, cabe señalar que en determinados casos se trata de la 
aprobación de instrumentos planificadores mediante real decreto, en la medida en que se 
complementa la consecución de objetivos de esta Ley que, por su propia naturaleza, 
necesitan de una cierta fuerza vinculante y, al mismo tiempo, de un procedimiento ágil de 
modificación que permita su adaptación a una realidad cambiante; y en otros casos se trata 
de cuestiones de organización administrativa o de instrumentos financieros estatales (p.ej. el 
funcionamiento de los catálogos, la composición de los órganos de cooperación y 
coordinación o el Fondo para el Patrimonio Natural) cuya regulación detallada en la ley 
dotaría a los mismos de una rigidez excesiva.

Por último, la ley recoge una disposición adicional relativa al ejercicio de las 
competencias del Estado sobre espacios, hábitats y especies marinas.

Se excluye del ámbito de aplicación de la Ley los recursos pesqueros, ya que su 
protección, conservación y regeneración, así como la regulación y gestión de la actividad 
pesquera de los mismos es competencia exclusiva del Estado en materia de pesca marítima 
en aguas exteriores, si bien condicionada a la incorporación de las medidas 
medioambientales, de conformidad con lo establecido en el artículo 130 del Tratado 
Constitutivo de la Unión Europea, así como el artículo 6 del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, hecho en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992.

Así, se hace referencia a la aplicación de la Ley 3/2001, en todo lo que respecta a la 
protección, conservación y regeneración de los recursos pesqueros, en razón de que las 
medidas que integra y el ámbito marino al que se ciñe, se incardinan en la materia «pesca 
marítima», atribuida al Estado con carácter exclusivo por el artículo 149.1.19.ª de la 
Constitución (STC 38/2002, FJ 11).

Además, se hace una salvaguardia de las competencias en materia de marina mercante 
previstas en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
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Mercante, atribuidas al Estado por el artículo 149.1.20.ª de la Constitución, tal y como ha 
declarado el Tribunal Constitucional en su Sentencia 40/1998.

Por ello, la Ley no afecta a las competencias relativas a la protección del medio marino y 
prevención y lucha contra la contaminación, atribuidas al Ministerio de Fomento en todo lo 
relativo a lo que el Tribunal Constitucional denomina vertidos mar-mar.

La disposición adicional segunda regula las medidas adicionales de conservación en el 
ámbito local y la tercera excluye del ámbito de aplicación de esta Ley los recursos 
fitogenéticos y los zoogenéticos para agricultura y alimentación y los recursos pesqueros, en 
la medida en que están regulados por su normativa específica.

Otra disposición adicional regula la sustitución del Consejo Nacional de Bosques y de la 
Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza por los respectivos Consejo y Comisión 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

La disposición adicional quinta reproduce el contenido de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, 
respecto a la capacidad del Gobierno para establecer limitaciones temporales en relación 
con las actividades reguladas en la ley, para el cumplimiento de los Tratados y Convenios 
internacionales de los que España sea parte; y la adicional sexta regula el régimen de la 
UICN-MED.

Por lo que respecta a las disposiciones transitorias, la primera establece que las 
especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas mantendrán su 
clasificación, con los efectos que establezca la normativa vigente en el momento de entrada 
en vigor de esta Ley, en tanto no se produzca la adaptación a la misma; y la segunda 
disposición transitoria establece plazos y mecanismos de financiación de los planes e 
instrumentos de gestión contemplados en la ley.

Adicionalmente se incluyen ocho anexos que incorporan los contenidos en la Directiva 
79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves 
silvestres, y en la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, debidamente 
actualizados.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible, mejora 

y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad, como parte del deber de 
conservar y del derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la 
persona, establecido en el artículo 45.2 de la Constitución.

Artículo 2.  Principios.
Son principios que inspiran esta ley:
a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales 

básicos, respaldando los servicios de los ecosistemas para el bienestar humano.
b) La conservación y restauración de la biodiversidad y de la geodiversidad mediante la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. Las medidas que se 
adopten para ese fin tendrán en cuenta las exigencias económicas, sociales y culturales, así 
como las particularidades regionales y locales.

c) La utilización ordenada de los recursos para garantizar el aprovechamiento sostenible 
del patrimonio natural, en particular, de las especies y de los ecosistemas, su conservación, 
restauración y mejora y evitar la pérdida neta de biodiversidad.

d) La conservación y preservación de la variedad, singularidad y belleza de los 
ecosistemas naturales, de la diversidad geológica y del paisaje.

e) La integración de los requisitos de la conservación, uso sostenible, mejora y 
restauración del patrimonio natural y la biodiversidad en las políticas sectoriales y, en 
particular, en la toma de decisiones en el ámbito político, económico y social, así como la 
participación justa y equitativa en el reparto de beneficios que se deriven de la utilización de 
los recursos genéticos.
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f) La prevalencia de la protección ambiental sobre la ordenación territorial y urbanística y 
los supuestos básicos de dicha prevalencia.

g) La precaución en las intervenciones que puedan afectar a espacios naturales o 
especies silvestres.

h) La garantía de la información a la ciudadanía y concienciación sobre la importancia de 
la biodiversidad, así como su participación en el diseño y ejecución de las políticas públicas, 
incluida la elaboración de disposiciones de carácter general, dirigidas a la consecución de 
los objetivos de esta ley.

i) La prevención de los problemas emergentes consecuencia del cambio climático, la 
mitigación y adaptación al mismo, así como la lucha contra sus efectos adversos.

j) La contribución de los procesos de mejora en la sostenibilidad del desarrollo asociados 
a espacios naturales o seminaturales.

k) La participación de los habitantes y de los propietarios de los territorios incluidos en 
espacios protegidos en las actividades coherentes con la conservación del patrimonio natural 
y de la biodiversidad que se desarrollen en dichos espacios y en los beneficios que se 
deriven de ellas.

l) El mantenimiento y la adaptación de las poblaciones de todas las especies de aves 
que viven normalmente en estado salvaje en un nivel que corresponda en particular a las 
exigencias ecológicas, científicas y culturales, habida cuenta de las exigencias económicas y 
recreativas.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de esta ley se entenderá por:
1. Áreas de montaña: territorios continuos y extensos, con altimetría elevada y sostenida 

respecto a los territorios circundantes, cuyas características físicas causan la aparición de 
gradientes ecológicos que condicionan la organización de los ecosistemas y afectan a los 
seres vivos y a las sociedades humanas que en ellas se desarrollan.

2. Área crítica para una especie: aquellos sectores incluidos en el área de distribución 
que contengan hábitats esenciales para la conservación favorable de la especie o que por su 
situación estratégica para la misma requieran su adecuado mantenimiento.

3. Biodiversidad o diversidad biológica: variabilidad de los organismos vivos de cualquier 
fuente, incluidos entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas 
acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad 
dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.

4. Conocimiento tradicional: el conocimiento, las innovaciones y prácticas de las 
poblaciones locales ligados al patrimonio natural y la biodiversidad, desarrolladas desde la 
experiencia y adaptadas a la cultura y el medio ambiente local.

5. Conservación: mantenimiento o restablecimiento en estado favorable del patrimonio 
natural y la biodiversidad, en particular, de los hábitats naturales y seminaturales de las 
poblaciones de especies de fauna y de flora silvestres, así como el conjunto de medidas 
necesarias para conseguirlo.

6. Conservación in situ: conservación de los ecosistemas y los hábitats naturales y 
seminaturales el mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de especies 
silvestres en sus entornos naturales y, en el caso de las especies domesticadas y cultivadas, 
en los entornos en que hayan desarrollado sus propiedades específicas.

7. Conservación ex situ: conservación de componentes de la diversidad biológica fuera 
de sus hábitats naturales.

8. Corredor ecológico: territorio, de extensión y configuración variables, que, debido a su 
disposición y a su estado de conservación, conecta funcionalmente espacios naturales de 
singular relevancia para la flora o la fauna silvestres, separados entre sí, permitiendo, entre 
otros procesos ecológicos, el intercambio genético entre poblaciones de especies silvestres 
o la migración de especímenes de esas especies.

9. Custodia del territorio: conjunto de estrategias o técnicas jurídicas a través de las 
cuales se implican a los propietarios y usuarios del territorio en la conservación y uso de los 
valores y los recursos naturales, culturales y paisajísticos.
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10. Ecosistema: complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y de 
microorganismos y su medio no viviente que interactúan como una unidad funcional.

11. Especie autóctona: la existente dentro de su área de distribución natural.
12. Especie autóctona extinguida: especie autóctona desaparecida en el pasado de su 

área de distribución natural.
13. Especie exótica invasora: la que se introduce o establece en un ecosistema o hábitat 

natural o seminatural y que es un agente de cambio y amenaza para la diversidad biológica 
nativa, ya sea por su comportamiento invasor, o por el riesgo de contaminación genética.

14. Estado de conservación de un hábitat: situación derivada del conjunto de las 
influencias que actúan sobre el hábitat natural o seminatural de que se trate y sobre las 
especies típicas asentadas en el mismo y que pueden afectar a largo plazo a su distribución 
natural, su estructura y funciones, así como a la supervivencia de sus especies típicas en el 
territorio.

15. Estado de conservación favorable de un hábitat natural: cuando su área de 
distribución natural es estable o se amplía; la estructura y funciones específicas necesarias 
para su mantenimiento a largo plazo existen y pueden seguir existiendo en un futuro 
previsible; y el estado de conservación de sus especies es favorable.

16. Estado de conservación favorable de una especie: cuando su dinámica poblacional 
indica que sigue y puede seguir constituyendo a largo plazo un elemento vital de los hábitats 
a los que pertenece; el área de distribución natural no se está reduciendo ni haya amenazas 
de reducción en un futuro previsible; existe y probablemente siga existiendo un hábitat de 
extensión suficiente para mantener sus poblaciones a largo plazo.

17. Externalidad: todo efecto producido por una acción, que no era buscado en los 
objetivos de la misma.

18. Geodiversidad o diversidad geológica: variedad de elementos geológicos, incluidos 
rocas, minerales, fósiles, suelos, formas del relieve, formaciones y unidades geológicas y 
paisajes que son el producto y registro de la evolución de la Tierra.

19. Geoparques o parques geológicos: territorios delimitados que presentan formas 
geológicas únicas, de especial importancia científica, singularidad o belleza y que son 
representativos de la historia evolutiva geológica y de los eventos y procesos que las han 
formado. También lugares que destacan por sus valores arqueológicos, ecológicos o 
culturales relacionados con la gea.

20. Hábitats naturales: zonas terrestres o acuáticas diferenciadas por sus características 
geográficas, abióticas y bióticas, tanto si son enteramente naturales como seminaturales.

21. Hábitat de una especie: medio definido por factores abióticos y bióticos específicos 
donde vive la especie en una de las fases de su ciclo biológico.

22. Instrumentos de gestión: bajo esta denominación se incluye cualquier técnica de 
gestión de un espacio natural y de sus usos, que haya sido sometido a un proceso de 
información pública, haya sido objeto de una aprobación formal y haya sido publicado.

22 bis. Introducción: Se refiere al movimiento por acción humana, voluntaria o accidental, 
de una especie fuera de su área de distribución natural. Este movimiento puede realizarse 
dentro de un país, o entre países o zonas fuera de la jurisdicción nacional.

23. Material genético: todo material de origen vegetal, fúngico, animal, microbiano o de 
otro tipo que contenga unidades funcionales de la herencia.

24. Medidas compensatorias: son medidas específicas incluidas en un plan o proyecto, 
que tienen por objeto compensar, lo más exactamente posible, su impacto negativo sobre la 
especie o el hábitat afectado.

25. Objetivo de conservación de un lugar: niveles poblacionales de las diferentes 
especies así como superficie y calidad de los hábitats que debe tener un espacio para 
alcanzar un estado de conservación favorable.

26. Paisaje: cualquier parte del territorio cuyo carácter sea el resultado de la acción y la 
interacción de factores naturales y/o humanos, tal como la percibe la población.

27. Patrimonio Natural: conjunto de bienes y recursos de la naturaleza fuente de 
diversidad biológica y geológica, que tienen un valor relevante medioambiental, paisajístico, 
científico o cultural.
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28. Recursos biológicos: los recursos genéticos, los organismos o partes de ellos, las 
poblaciones, o cualquier otro tipo del componente biótico de los ecosistemas de valor o 
utilidad real o potencial para la humanidad.

29. Recursos genéticos: material genético de valor real o potencial.
29 bis. Recursos zoogenéticos para la agricultura y la alimentación: Aquellas especies de 

animales que se utilizan, o se pueden utilizar, para la producción de alimentos, la agricultura, 
la ganadería o la alimentación y que sean declaradas como tal, mediante orden, por el 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente o que tengan reconocida 
dicha consideración por convenios u organismos internacionales de carácter oficial.

29 ter. Especie naturalizada: Especie exótica establecida en el ecosistema con carácter 
permanente, introducida legalmente antes de la entrada en vigor de la presente Ley, y 
respecto de la que no existan indicios ni evidencias de efectos significativos en el medio 
natural en que habita, presentando además un especial interés, social o económico.

30. Recursos naturales: todo componente de la naturaleza, susceptible de ser 
aprovechado por el ser humano para la satisfacción de sus necesidades y que tenga un 
valor actual o potencial, tales como: el paisaje natural, las aguas, superficiales y 
subterráneas; el suelo, subsuelo y las tierras por su capacidad de uso mayor: agrícolas, 
pecuarias, forestales, cinegética y de protección; la biodiversidad; la geodiversidad; los 
recursos genéticos, y los ecosistemas que dan soporte a la vida; los hidrocarburos; los 
recursos hidroenergéticos, eólicos, solares, geotérmicos y similares; la atmósfera y el 
espectro radioeléctrico, los minerales, las rocas y otros recursos geológicos renovables y no 
renovables.

31. Reservas de Biosfera: territorios declarados como tales en el seno del Programa 
MaB, de la UNESCO, al que está adherido el Reino de España, de gestión integrada, 
participativa y sostenible del patrimonio y de los recursos naturales.

32. Restauración de ecosistemas: conjunto de actividades orientadas a reestablecer la 
funcionalidad y capacidad de evolución de los ecosistemas hacia un estado maduro.

33. Taxón: grupo de organismos con características comunes.
34. Taxón extinguido: taxón autóctono desaparecido en el pasado de su área de 

distribución natural.
35. Taxones autóctonos: taxones existentes de forma natural en un lugar determinado, 

incluidos los extinguidos, en su caso.
36. Uso sostenible del patrimonio natural: utilización de sus componentes de un modo y 

a un ritmo que no ocasione su reducción a largo plazo, con lo cual se mantienen las 
posibilidades de su aportación a la satisfacción de las necesidades de las generaciones 
actuales y futuras.

37. Entidad de custodia del territorio: organización pública o privada, sin ánimo de lucro, 
que lleva a cabo iniciativas que incluyan la realización de acuerdos de custodia del territorio 
para la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

38. Patrimonio Geológico: conjunto de recursos naturales geológicos de valor científico, 
cultural y/o educativo, ya sean formaciones y estructuras geológicas, formas del terreno, 
minerales, rocas, meteoritos, fósiles, suelos y otras manifestaciones geológicas que permiten 
conocer, estudiar e interpretar: a) el origen y evolución de la Tierra, b) los procesos que la 
han modelado, c) los climas y paisajes del pasado y presente y d) el origen y evolución de la 
vida.

39. Medio marino: aguas marinas sometidas a soberanía o jurisdicción española, y su 
lecho, subsuelo y recursos naturales.

40. Situación crítica de una especie: situación en que una especie, de acuerdo con un 
análisis de viabilidad demográfico o de hábitat, o un diagnóstico realizado con base en la 
mejor información científica disponible, se encuentra en riesgo inminente de extinción en 
estado silvestre.

41. Jardín botánico: institución (pública, privada o mixta) o instalación de conservación 
ex situ, que exhibe colecciones científicas de plantas vivas, mantenidas, cultivadas y 
propagadas para el logro simultáneo de objetivos de estudio, divulgación, enseñanza y 
conservación de la diversidad vegetal.

42. Suelta: Liberación de ejemplares de especies en el medio natural.
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43. Utilización de recursos genéticos: la realización de actividades de investigación y 
desarrollo sobre la composición genética y/o bioquímica de recursos genéticos, incluso 
mediante la aplicación de biotecnología, conforme a la definición que se estipula en el 
artículo 2 del Convenio sobre la Diversidad Biológica.

Artículo 4.  Función social y pública del patrimonio natural y la biodiversidad.
1. El patrimonio natural y la biodiversidad desempeñan una función social relevante por 

su estrecha vinculación con el desarrollo, la salud y el bienestar de las personas y por su 
aportación al desarrollo social y económico.

2. Las actividades encaminadas a la consecución de los fines de esta ley podrán ser 
declaradas de utilidad pública o interés social, a todos los efectos y en particular a los 
expropiatorios, respecto de los bienes o derechos que pudieran resultar afectados.

3. Las obras necesarias para la conservación y restauración de los espacios protegidos, 
para la conservación de especies amenazadas, o para la conservación de hábitats en peligro 
de desaparición, especialmente las que tengan por objeto hacer frente a fenómenos 
catastróficos o excepcionales, podrán ser declaradas por parte del Estado como de interés 
general, en el ámbito de sus competencias, previo informe de las comunidades autónomas 
afectadas. Dicha declaración se realizará mediante ley estatal.

4. En la planificación y gestión de los espacios protegidos y la conservación de los 
hábitats y las especies, se fomentarán los acuerdos voluntarios con propietarios y usuarios 
de los recursos naturales, así como la participación de la sociedad civil en la conservación 
de la biodiversidad.

Artículo 5.  Deberes de los poderes públicos.
1. Todos los poderes públicos, en sus respectivos ámbitos competenciales, velarán por la 

conservación y la utilización racional del patrimonio natural en todo el territorio nacional, que 
incluye su medio marino así como en la zona económica exclusiva y en la plataforma 
continental, con independencia de su titularidad o régimen jurídico, teniendo en cuenta 
especialmente los tipos de hábitats naturales y las especies silvestres en régimen de 
protección especial.

2. Las Administraciones públicas en su respectivo ámbito competencial:
a) Promoverán la participación y las actividades que contribuyan a alcanzar los objetivos 

de la presente ley.
b) Desarrollarán y aplicarán incentivos positivos para la conservación y uso sostenible 

del patrimonio natural y la biodiversidad e identificarán y, en la medida de lo posible, 
eliminarán los incentivos contrarios a su conservación.

c) Promoverán la utilización de medidas fiscales y otros incentivos económicos para la 
realización de iniciativas privadas de conservación de la naturaleza, y para la 
desincentivación de aquéllas con incidencia negativa sobre la conservación de la 
biodiversidad y el uso sostenible del patrimonio natural.

d) Fomentarán, a través de programas de formación, la educación e información general, 
con especial atención a los usuarios del territorio nacional y del medio marino, sobre la 
necesidad de proteger el patrimonio natural y la biodiversidad.

e) Se dotarán de herramientas que permitan conocer el estado de conservación del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y las causas que determinan sus cambios, para 
diseñar las medidas que proceda adoptar, incluyendo las de adaptación y mitigación para 
minimizar los riesgos e impactos del cambio climático sobre la biodiversidad y para asegurar 
la persistencia de las especies en un contexto de cambio climático.

f) Integrarán en las políticas sectoriales los objetivos y las previsiones necesarios para la 
conservación y valoración del Patrimonio Natural, la protección de la Biodiversidad y la 
Geodiversidad, la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales, la prevención 
de la fragmentación de los hábitats y el mantenimiento y, en su caso, la restauración de la 
integridad de los ecosistemas.

g) Fomentarán el aumento de los conocimientos, la base científica y las tecnologías 
referidas a la diversidad biológica, sus valores y funcionamiento, su estado y tendencias y 
las consecuencias de su pérdida.
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Artículo 6.  Competencias de las Administraciones Públicas sobre biodiversidad marina.
1. Corresponde a la Administración General del Estado, a través del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el ejercicio de las funciones a las que se refiere 
esta ley, con respecto a todas las especies, espacios, hábitats o áreas críticas situados en el 
medio marino, sin perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas del litoral.

Asimismo, corresponde a la Administración General del Estado el ejercicio de estas 
funciones en la zona económica exclusiva, plataforma continental, y espacios situados en los 
estrechos sometidos al Derecho internacional o en alta mar.

2. Corresponde a la Administración General del Estado el establecimiento de cualquier 
limitación o prohibición de la navegación marítima y de sus actividades conexas, así como la 
prevención y la lucha contra la contaminación en las aguas marinas objeto de esta 
disposición.

3. Así mismo, corresponde a la Administración General del Estado el ejercicio de las 
funciones objeto de los puntos anteriores de este artículo en los espacios marinos situados 
en los estrechos sometidos al Derecho Internacional o en alta mar.

4. Corresponde a las comunidades autónomas el ejercicio de las funciones a las que se 
refiere esta ley con respecto a especies (excepto las altamente migratorias) y espacios, 
hábitats o áreas críticas situados en el medio marino, cuando exista continuidad ecológica 
del ecosistema marino con el espacio natural terrestre objeto de protección, avalada por la 
mejor evidencia científica existente.

5. El ejercicio de las funciones mencionadas en el presente artículo se ejercerá por la 
Administración competente de acuerdo con los principios de cooperación y colaboración 
interadministrativa.

Artículo 7.  Mecanismos de cooperación.
1. Las Administraciones Públicas cooperarán y colaborarán en materia de conservación 

del patrimonio natural y la biodiversidad y se suministrarán mutuamente información para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos de esta Ley.

2. Se crea la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, como 
órgano consultivo y de cooperación entre el Estado y las Comunidades autónomas. Su 
composición y funciones se determinarán reglamentariamente. Los informes o propuestas de 
la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad serán sometidos para 
conocimiento o aprobación, a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

Artículo 8.  Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
Se crea el Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, como órgano de 

participación pública en el ámbito de la conservación y el uso sostenible del patrimonio 
natural y la biodiversidad, que informará, entre otros, las normas y planes de ámbito estatal 
relativas al patrimonio natural y la biodiversidad, y en el que se integrarán, con voz pero sin 
voto, las Comunidades autónomas y una representación de las entidades locales, a través 
de la asociación de ámbito estatal más representativa.

Su composición y funciones se determinarán reglamentariamente, previa consulta con 
las Comunidades autónomas garantizándose, en todo caso, la participación de las 
organizaciones profesionales, científicas, empresariales, sindicales y ecologistas más 
representativas.
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TÍTULO I
Instrumentos para el conocimiento y la planificación del patrimonio natural y 

de la biodiversidad

CAPÍTULO I
Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

Artículo 9.  Objetivos y contenido del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con la colaboración de 
las comunidades autónomas y de las instituciones y organizaciones de carácter científico, 
económico y social, elaborará y mantendrá actualizado un Inventario Español del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad que recogerá la distribución, abundancia, estado de 
conservación y la utilización, así como cualquier otra información que se considere 
necesaria, de todos los elementos terrestres y marinos integrantes del patrimonio natural, 
con especial atención a los que precisen medidas específicas de conservación o hayan sido 
declarados de interés comunitario.

2. El contenido y estructura del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad se determinarán reglamentariamente, previa consulta con las comunidades 
autónomas, debiendo formar parte del mismo, al menos, la información relativa a:

1.º El Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.
2.º El Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial incluyendo el 

Catálogo Español de Especies Silvestres Amenazadas.
3.º El Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.
4.º El Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas 

protegidas por instrumentos internacionales.
5.º El Inventario de la Estadística Forestal Española.
6.º El Inventario Español de Bancos de Material Genético referido a especies silvestres.
7.º El Inventario Español de Caza y Pesca.
8.º El Inventario Español de Parques Zoológicos.
9.º El Inventario Español de los Conocimientos Tradicionales relativos al patrimonio 

natural y la biodiversidad.
10.º Un Inventario de Lugares de Interés Geológico representativo, de al menos, las 

unidades y contextos geológicos recogidos en el Anexo VIII.
11.º Un Inventario Español de Hábitats y Especies Marinos.
12.º Un Inventario Español de Especies Terrestres.
3. Formará igualmente parte del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad un Inventario Español de Zonas Húmedas, a fin de conocer su evolución y, en 
su caso, indicar las medidas de protección que deben recoger los Planes Hidrológicos de 
Demarcación de la ley de aguas.

Artículo 10.  Sistema de Indicadores.
En el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, se establecerá un 

Sistema de Indicadores para expresar de forma sintética sus resultados, de forma que 
puedan ser transmitidos al conjunto de la sociedad, incorporados a los procesos de toma de 
decisiones e integrados a escala supranacional. Los indicadores se elaborarán con la 
participación de las comunidades autónomas y se aprobarán, previo informe del Consejo 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente, mediante orden del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Los Indicadores más significativos se incorporarán al Inventario de Operaciones 
Estadísticas del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y al Plan 
Estadístico Nacional.
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Artículo 11.  Informes sobre el estado del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
Partiendo de los datos del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con la 
colaboración de las comunidades autónomas, y, en su caso, de otros órganos de la 
Administración General del Estado, elaborará y publicará anualmente un informe con los 
valores, análisis e interpretación de los resultados del Sistema de Indicadores. Este informe 
será presentado a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y al 
Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, antes de hacerse público.

Del mismo modo, se realizará un informe cada seis años sobre el estado y evolución del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que contendrá también una evaluación de los 
resultados alcanzados por las principales políticas adoptadas en esta materia. Este informe 
será presentado ante el Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y ante 
la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente antes de hacerse público.

CAPÍTULO II
Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

Artículo 12.  Objeto y contenido del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

1. Es objeto del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad el 
establecimiento y la definición de objetivos, acciones y criterios que promuevan la 
conservación, el uso sostenible y, en su caso, la restauración del patrimonio, recursos 
naturales terrestres y marinos y de la biodiversidad y de la geodiversidad.

2. El Plan Estratégico Estatal contendrá, al menos, los siguientes elementos:
a) un diagnóstico de la situación y de la evolución del patrimonio natural y la 

biodiversidad y la geodiversidad.
b) los objetivos cuantitativos y cualitativos a alcanzar durante su periodo de vigencia.
c) las acciones a desarrollar por la Administración General del Estado y las estimaciones 

presupuestarias necesarias para su ejecución.

Artículo 13.  Elaboración y aprobación del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en colaboración con el 
resto de los Ministerios y, en especial, con el Ministerio de Fomento en lo que respecta a la 
marina mercante y al tránsito y transporte aéreo, y con dicho departamento y el Ministerio de 
Defensa en relación con la gestión del espacio aéreo, elaborará el Plan Estratégico Estatal 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

En la elaboración de dicho Plan participarán asimismo las comunidades autónomas a 
través de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, que lo elevará 
para su aprobación a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

2. El procedimiento de elaboración del Plan incluirá necesariamente trámites de 
información pública y consulta de la comunidad científica, de los agentes económicos y 
sociales, de las Administraciones públicas afectadas y de las organizaciones sin fines 
lucrativos que persigan el logro de los objetivos de esta ley.

3. En todo caso, el Plan será objeto de la evaluación ambiental prevista en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

4. El Plan será aprobado mediante real decreto, en un plazo máximo de dos años, previo 
informe del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. El real decreto 
deberá especificar el período de vigencia del Plan que, en todo caso, no podrá ser superior a 
diez años.

Artículo 14.  Planificación sectorial.
1. Con el fin de integrar sus objetivos y acciones en las políticas sectoriales que sean 

competencia de la Administración General del Estado, el Ministerio de Medio Ambiente y los 
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Ministerios afectados elaborarán de forma conjunta los Planes Sectoriales que desarrollen el 
Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, tanto en el medio 
terrestre como marino.

2. La elaboración de los Planes Sectoriales incluirá la consulta a las Comunidades 
autónomas y a los sectores implicados. Los Planes serán objeto de la evaluación ambiental 
prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente.

3. El Consejo de Ministros, a propuesta conjunta del Ministerio de Medio Ambiente y de 
los Ministerios implicados, aprobará estos Planes sectoriales mediante Real Decreto antes 
de 2012.

CAPÍTULO III
Estrategia estatal de infraestructura verde y de la conectividad y restauración 

ecológicas

Artículo 15.  Del Marco estratégico de la Infraestructura Verde y de la conectividad y 
restauración ecológicas.

1. Para garantizar la conectividad ecológica y la restauración del territorio español, el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con la colaboración de las 
comunidades autónomas a través de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, y de otros ministerios implicados, elaborará, en un plazo máximo de tres años 
a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, una Estrategia estatal de 
infraestructura verde, y de la conectividad y restauración ecológicas, que incorporará una 
cartografía adecuada que permita visualizar gráficamente la misma. Esta estrategia, previo 
informe del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y de la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, será aprobada mediante orden conjunta, a 
propuesta de los ministerios que hubieran participado en su elaboración y publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

2. La Estrategia estatal de infraestructura verde y de la conectividad y restauración 
ecológicas tendrá por objetivo marcar las directrices para la identificación y conservación de 
los elementos del territorio que componen la infraestructura verde del territorio español, 
terrestre y marino, y para que la planificación territorial y sectorial que realicen las 
Administraciones públicas permita y asegure la conectividad ecológica y la funcionalidad de 
los ecosistemas, la mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático, la 
desfragmentación de áreas estratégicas para la conectividad y la restauración de 
ecosistemas degradados.

3. La Estrategia estatal de infraestructura verde tendrá en especial consideración, entre 
otros, los espacios protegidos, hábitats en peligro de desaparición y de especies en peligro 
de extinción, áreas de montaña, cursos fluviales, humedales, vías pecuarias, corrientes 
oceánicas, cañones submarinos, las rutas migratorias que faciliten la conectividad, y los 
sistemas de alto valor natural originados como consecuencia de las buenas prácticas 
aplicadas por los diferentes sectores económicos, así como los hábitats prioritarios a 
restaurar, los terrenos afectados por los bancos de conservación de la naturaleza y los 
instrumentos utilizados por las administraciones competentes en la aplicación del Convenio 
Europeo del Paisaje, hecho en Florencia el 20 de octubre del año 2000.

4. Basándose en las directrices de la Estrategia estatal, las comunidades autónomas 
desarrollarán, en un plazo máximo de tres años a contar desde la aprobación de dicha 
Estrategia estatal, sus propias estrategias, que incluirán, al menos, los objetivos contenidos 
en la estrategia estatal.

CAPÍTULO IV
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales
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Artículo 16.  De la planificación de los recursos y espacios naturales a proteger.
1. Los recursos naturales y, en especial, los espacios naturales a proteger, serán objeto 

de planificación con la finalidad de adecuar su gestión a los principios inspiradores 
señalados en el artículo 2 de esta Ley.

2. Los instrumentos de esta planificación, con independencia de su denominación, 
tendrán los objetivos y contenidos establecidos en esta Ley.

Artículo 17.  Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.
1. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales son el instrumento específico 

para la delimitación, tipificación, integración en red y determinación de su relación con el 
resto del territorio, de los sistemas que integran patrimonio y los recursos naturales de un 
determinado ámbito espacial, con independencia de otros instrumentos que pueda 
establecer la legislación autonómica. Su vigencia y plazos de revisión serán definidos por la 
normativa de las comunidades autónomas o, en el ámbito de sus competencias, por la 
Administración General del Estado.

2. El Ministerio de Medio Ambiente, con la participación de las Comunidades autónomas, 
elaborará, en el marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, unas directrices para la ordenación de los recursos naturales a las que, en 
todo caso, deberán ajustarse los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales que 
aprueben las Comunidades autónomas. Dichas directrices se aprobarán mediante Real 
Decreto, en un plazo máximo de dos años, previo informe del Consejo Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

3. Es objeto de dichas directrices el establecimiento y definición de criterios y normas 
generales de carácter básico que regulen la gestión y uso de los recursos naturales, de 
acuerdo con lo establecido por la presente ley.

4. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales incluirán una memoria 
económica de las medidas propuestas.

Artículo 18.  Objetivos.
Son objetivos de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, sin perjuicio de lo 

que disponga la normativa autonómica, los siguientes:
a) Identificar y georeferenciar los espacios y los elementos significativos del Patrimonio 

Natural de un territorio y, en particular, los incluidos en el Inventario del Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad, los valores que los caracterizan y su integración y relación con el resto del 
territorio.

b) Definir y señalar el estado de conservación de los componentes del patrimonio 
natural, biodiversidad y geodiversidad y de los procesos ecológicos y geológicos en el 
ámbito territorial de que se trate.

c) Identificar la capacidad e intensidad de uso del patrimonio natural y la biodiversidad y 
geodiversidad y determinar las alternativas de gestión y las limitaciones que deban 
establecerse a la vista de su estado de conservación.

d) Formular los criterios orientadores de las políticas sectoriales y ordenadores de las 
actividades económicas y sociales, públicas y privadas, para que sean compatibles con las 
exigencias contenidas en la presente ley.

e) Señalar los regímenes de protección que procedan para los diferentes espacios, 
ecosistemas y recursos naturales presentes en su ámbito territorial de aplicación, al objeto 
de mantener, mejorar o restaurar los ecosistemas, su funcionalidad y conectividad.

f) Prever y promover la aplicación de medidas de conservación y restauración de los 
recursos naturales y los componentes de la biodiversidad y geodiversidad que lo precisen.

g) Contribuir al establecimiento y la consolidación de redes ecológicas compuestas por 
espacios de alto valor natural, que permitan los movimientos y la dispersión de las 
poblaciones de especies de la flora y de la fauna y el mantenimiento de los flujos que 
garanticen la funcionalidad de los ecosistemas.
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Artículo 19.  Alcance.
1. Los efectos de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales tendrán el 

alcance que establezcan sus propias normas de aprobación.
2. Cuando los instrumentos de ordenación territorial, urbanística, de recursos naturales y, 

en general, física, existentes resulten contradictorios con los Planes de Ordenación de 
Recursos Naturales deberán adaptarse a éstos. En tando dicha adaptación no tenga lugar, 
las determinaciones de los Planes de Ordenación de Recursos Naturales se aplicarán, en 
todo caso, prevaleciendo sobre dichos instrumentos.

3. Asimismo, los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales serán determinantes 
respecto de cualesquiera otras actuaciones, planes o programas sectoriales, sin perjuicio de 
lo que disponga al respecto la legislación autonómica. Las actuaciones, planes o programas 
sectoriales sólo podrán contradecir o no acoger el contenido de los Planes de Ordenación de 
los Recursos Naturales por razones imperiosas de interés público de primer orden, en cuyo 
caso la decisión deberá motivarse y hacerse pública.

4. Los Ayuntamientos, en el ámbito de sus correspondientes competencias, podrán 
proponer excepciones para garantizar la prestación de los servicios mínimos previstos en el 
artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. Estas 
excepciones deberán estar suficientemente motivadas y someterse a la aprobación del 
órgano competente de la comunidad autónoma.

Artículo 20.  Contenido mínimo.
Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales tendrán como mínimo el siguiente 

contenido:
a) Delimitación del ámbito territorial objeto de ordenación, y descripción e interpretación 

de sus características físicas, geológicas y biológicas.
b) Inventario y definición del estado de conservación de los componentes del patrimonio 

natural y la biodiversidad, de los ecosistemas y los paisajes en el ámbito territorial de que se 
trate, formulando un diagnóstico del mismo y una previsión de su evolución futura.

c) Determinación de los criterios para la conservación, protección, restauración y uso 
sostenible de los recursos naturales y, en particular, de los componentes de la biodiversidad 
y geodiversidad en el ámbito territorial de aplicación del Plan.

d) Determinación de las limitaciones generales y específicas que respecto de los usos y 
actividades hayan de establecerse en función de la conservación de los componentes del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

e) Aplicación, en su caso, de alguno de los regímenes de protección de espacios 
naturales.

f) Establecimiento de los criterios de referencia orientadores en la formulación y 
ejecución de las diversas políticas sectoriales que inciden en el ámbito territorial de 
aplicación del Plan, para que sean compatibles con los objetivos de conservación del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

g) Identificación de medidas para garantizar la conectividad ecológica en el ámbito 
territorial objeto de ordenación.

h) Memoria económica acerca de los costes e instrumentos financieros previstos para su 
aplicación.

Artículo 21.  Corredores ecológicos y Áreas de montaña.
Las Administraciones Públicas preverán, en su planificación ambiental o en los Planes 

de Ordenación de los Recursos Naturales, mecanismos para lograr la conectividad ecológica 
del territorio, estableciendo o restableciendo corredores, en particular entre los espacios 
protegidos Red Natura 2000 y entre aquellos espacios naturales de singular relevancia para 
la biodiversidad. Para ello se otorgará un papel prioritario a los cursos fluviales, las vías 
pecuarias, las áreas de montaña y otros elementos del territorio, lineales y continuos, o que 
actúan como puntos de enlace, con independencia de que tengan la condición de espacios 
naturales protegidos.
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Las Administraciones Públicas promoverán unas directrices de conservación de las 
áreas de montaña que atiendan, como mínimo, a los valores paisajísticos, hídricos y 
ambientales de las mismas.

Artículo 22.  Elaboración y aprobación de los Planes.
1. Corresponde a las Comunidades autónomas la elaboración y la aprobación de los 

Planes de Ordenación de los Recursos Naturales en sus respectivos ámbitos 
competenciales.

2. El procedimiento de elaboración de los Planes incluirá necesariamente trámites de 
audiencia a los interesados, información pública y consulta de los intereses sociales e 
institucionales afectados y de las organizaciones sin fines lucrativos que persigan el logro de 
los objetivos de esta Ley.

Artículo 23.  Protección cautelar.
1. Durante la tramitación de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales o 

delimitado un espacio natural protegido y mientras éste no disponga del correspondiente 
planeamiento regulador, no podrán realizarse actos que supongan una transformación 
sensible de la realidad física y biológica que pueda llegar a hacer imposible o dificultar de 
forma importante la consecución de los objetivos de dicho Plan.

2. Iniciado el procedimiento de aprobación de un Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales y hasta que ésta se produzca no podrá reconocerse a los interesados la facultad 
de realizar actos de transformación de la realidad física, geológica y biológica, sin informe 
favorable de la Administración actuante.

3. El informe a que se refiere el apartado anterior deberá ser sustanciado y emitido por el 
órgano ambiental de la administración actuante en un plazo máximo de noventa días.

Artículo 24.  De los espacios naturales sometidos a régimen de protección preventiva.
1. Cuando de las informaciones obtenidas por la comunidad autónoma se dedujera la 

existencia de una zona bien conservada, amenazada de forma significativa por un factor de 
perturbación que alterará tal estado, las administraciones públicas competentes tomarán las 
medidas necesarias para eliminar o reducir el factor de perturbación.

2. En caso de que la eliminación o reducción del factor de perturbación no fuera posible, 
se establecerá un régimen de protección preventiva consistente en:

a) La obligación de los titulares de los terrenos de facilitar información y acceso a los 
agentes de la autoridad y a los representantes de las comunidades autónomas.

b) Se iniciará de inmediato el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la zona, 
de no estar ya iniciado.

c) Sin perjuicio de la adopción de las medidas previstas en el artículo anterior de esta 
Ley, se aplicará, en su caso, algún régimen de protección, previo cumplimiento del trámite de 
audiencia a los interesados, información pública y consulta de las Administraciones 
afectadas.

TÍTULO II
Catalogación, conservación y restauración de hábitats y espacios del 

patrimonio natural

CAPÍTULO I
Catalogación de hábitats en peligro de desaparición

Artículo 25.  El Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.
1. Bajo la dependencia del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con 

carácter administrativo y ámbito estatal, se crea el Catálogo Español de Hábitats en Peligro 
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de Desaparición, que se instrumentará reglamentariamente, y en el que se incluirán los 
hábitats en peligro de desaparición, cuya conservación o, en su caso, restauración exija 
medidas específicas de protección y conservación, por hallarse, al menos, en alguna de las 
siguientes circunstancias:

1.ª Tener su área de distribución muy reducida y en disminución.
2.ª Haber sido destruidos en la mayor parte de su área de distribución natural.
3.ª Haber sufrido un drástico deterioro de su composición, estructura y funciones 

ecológicas en la mayor parte de su área de distribución natural.
4.ª Encontrarse en alto riesgo de transformación irreversible a corto o medio plazo en 

una parte significativa de su área de distribución, incluyendo el riesgo de transformación 
debido a los efectos del cambio climático.

2. La inclusión de hábitats en el Catálogo Español de Hábitats en Peligro de 
Desaparición se llevará a cabo por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, bien a propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, previa iniciativa de las comunidades autónomas, bien a propuesta del propio 
Ministerio, cuando exista información técnica o científica que así lo aconseje.

3. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la iniciación del procedimiento de 
inclusión acompañando a la correspondiente solicitud una argumentación científica de la 
medida propuesta.

Artículo 26.  Efectos.
La inclusión de un hábitat en el Catálogo Español de Hábitats en Peligro de 

Desaparición, surtirá los siguientes efectos:
a) Una superficie adecuada será incluida en algún instrumento de gestión o figura de 

protección de espacios naturales, nueva o ya existente.
b) La administración competente definirá y tomará las medidas necesarias para frenar la 

recesión y eliminar el riesgo de desaparición de estos hábitats en los instrumentos de 
planificación y de otro tipo adecuados a estos fines.

Artículo 27.  Estrategias y planes de conservación y restauración.
1. La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para 

el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y con informe previo del Consejo Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará Estrategias de conservación y restauración 
de los hábitats en peligro de desaparición.

2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente aprobará las Estrategias 
de conservación y restauración de los hábitats en peligro de desaparición marinos, excepto 
para los hábitats que se sitúen exclusivamente en espacios con continuidad ecológica del 
ecosistema marino respecto del espacio natural terrestre objeto de protección, avalada por la 
mejor evidencia científica existente.

3. Estas estrategias, que constituirán el marco orientativo de los planes o instrumentos 
de gestión adoptados para la conservación y restauración, incluirán al menos un diagnóstico 
de la situación y de las principales amenazas, incluyendo los impactos previstos del cambio 
climático y las acciones a emprender. Estas estrategias o, al menos una reseña de que han 
sido aprobadas, se publicarán en el "Boletín Oficial del Estado", con remisión a la sede 
electrónica en la que se halle publicado su contenido completo.

CAPÍTULO II
Protección de espacios

Artículo 28.  Definición de espacios naturales protegidos.
1. Tendrán la consideración de espacios naturales protegidos los espacios del territorio 

nacional, incluidas las aguas continentales, y el medio marino, junto con la zona económica 
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exclusiva y la plataforma continental, que cumplan al menos uno de los requisitos siguientes 
y sean declarados como tales:

a) Contener sistemas o elementos naturales representativos, singulares, frágiles, 
amenazados o de especial interés ecológico, científico, paisajístico, geológico o educativo.

b) Estar dedicados especialmente a la protección y el mantenimiento de la diversidad 
biológica, de la geodiversidad y de los recursos naturales y culturales asociados.

2. Los espacios naturales protegidos podrán abarcar en su perímetro ámbitos terrestres 
exclusivamente, simultáneamente terrestres y marinos, o exclusivamente marinos.

Artículo 29.  Contenido de las normas reguladoras de los espacios protegidos.
1. Las normas reguladoras de los espacios protegidos, así como sus mecanismos de 

planificación de la gestión, determinarán los instrumentos jurídicos, financieros y materiales 
que se consideren precisos para cumplir eficazmente los fines perseguidos con su 
declaración.

2. Si se solapan en un mismo lugar distintas figuras de espacios protegidos, las normas 
reguladoras de los mismos así como los mecanismos de planificación deberán ser 
coordinados para unificarse en un único documento integrado, al objeto de que los diferentes 
regímenes aplicables en función de cada categoría conformen un todo coherente. 
Constituyen una excepción a lo anterior los supuestos en que las distintas figuras de 
espacios protegidos correspondan a diferentes Administraciones públicas, sin perjuicio de la 
colaboración interadministrativa pertinente.

Artículo 30.  Clasificación de los espacios naturales protegidos.
En función de los bienes y valores a proteger, y de los objetivos de gestión a cumplir, los 

espacios naturales protegidos, ya sean terrestres o marinos, se clasificarán, al menos, en 
alguna de las siguientes categorías:

a) Parques.
b) Reservas Naturales.
c) Áreas Marinas Protegidas.
d) Monumentos Naturales.
e) Paisajes Protegidos.

Artículo 31.  Los Parques.
1. Los Parques son áreas naturales, que, en razón a la belleza de sus paisajes, la 

representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de su 
diversidad geológica, incluidas sus formaciones geomorfológicas, poseen unos valores 
ecológicos, estéticos, educativos y científicos cuya conservación merece una atención 
preferente.

2. Los Parques Nacionales se regirán por su legislación específica.
3. En los Parques se podrá limitar el aprovechamiento de los recursos naturales, 

prohibiéndose en todo caso los incompatibles con las finalidades que hayan justificado su 
creación.

4. En los Parques podrá facilitarse la entrada de visitantes con las limitaciones precisas 
para garantizar la protección de aquéllos y los derechos de los titulares de los terrenos en 
ellos ubicados.

5. Se elaborarán los Planes Rectores de Uso y Gestión, cuya aprobación corresponderá 
al órgano competente de la Comunidad autónoma. Las Administraciones competentes en 
materia urbanística informarán preceptivamente dichos Planes antes de su aprobación.

En estos Planes, que serán periódicamente revisados, se fijarán las normas generales 
de uso y gestión del Parque.

6. Los Planes Rectores prevalecerán sobre el planeamiento urbanístico. Cuando sus 
determinaciones sean incompatibles con las de la normativa urbanística en vigor, ésta se 
revisará de oficio por los órganos competentes.
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Artículo 32.  Las Reservas Naturales.
1. Las Reservas Naturales son espacios naturales, cuya creación tiene como finalidad la 

protección de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos que, por su rareza, 
fragilidad, importancia o singularidad merecen una valoración especial.

2. En las Reservas estará limitada la explotación de recursos, salvo en aquellos casos en 
que esta explotación sea compatible con la conservación de los valores que se pretenden 
proteger. Con carácter general estará prohibida la recolección de material biológico o 
geológico, salvo en aquellos casos que por razones de investigación, conservación o 
educativas se permita la misma, previa la pertinente autorización administrativa.

Artículo 33.  Áreas Marinas Protegidas.
1. Las Áreas Marinas Protegidas son espacios naturales designados para la protección 

de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos o geológicos del medio marino, 
incluidas las áreas intermareal y submareal, que en razón de su rareza, fragilidad, 
importancia o singularidad, merecen una protección especial. Estos espacios podrán ser 
objeto de incorporación a la Red de Áreas Marinas Protegidas de España regulada en la 
Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino.

2. Para la conservación de las Áreas Marinas Protegidas y de sus valores naturales, se 
aprobarán planes o instrumentos de gestión que establezcan, al menos, las medidas de 
conservación necesarias y las limitaciones de explotación de los recursos naturales que 
procedan para cada caso y para el conjunto de las áreas incorporables a la Red de Áreas 
Marinas Protegidas de España.

3. El Plan Director de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España, regulado en el 
artículo 29 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, establecerá los criterios mínimos 
comunes de gestión aplicables a las áreas marinas protegidas incluidas en dicha Red.

Artículo 34.  Los Monumentos Naturales.
1. Los Monumentos Naturales son espacios o elementos de la naturaleza constituidos 

básicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen ser 
objeto de una protección especial.

2. Se considerarán también Monumentos Naturales los árboles singulares y 
monumentales, las formaciones geológicas, los yacimientos paleontológicos y mineralógicos, 
los estratotipos y demás elementos de la gea que reúnan un interés especial por la 
singularidad o importancia de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

3. En los Monumentos Naturales estará limitada la explotación de recursos, salvo cuando 
esta explotación sea plenamente coherente con la conservación de los valores que se 
pretenden proteger, conforme a lo establecido en sus normas de declaración o gestión, o en 
aquellos casos en que, por razones de investigación o conservación o por tratarse de 
actividades económicas compatibles con mínimo impacto y que contribuyan al bienestar 
socioeconómico o de la población se permita dicha explotación, previa la pertinente 
autorización administrativa.

Artículo 35.  Los Paisajes Protegidos.
1. Paisajes Protegidos son partes del territorio que las Administraciones competentes, a 

través del planeamiento aplicable, por sus valores naturales, estéticos y culturales, y de 
acuerdo con el Convenio del paisaje del Consejo de Europa, consideren merecedores de 
una protección especial.

2. Los objetivos principales de la gestión de los Paisajes Protegidos son los siguientes:
a) La conservación de los valores singulares que los caracterizan.
b) La preservación de la interacción armoniosa entre la naturaleza y la cultura en una 

zona determinada.
3. En los Paisajes Protegidos se procurará el mantenimiento de las prácticas de carácter 

tradicional que contribuyan a la preservación de sus valores y recursos naturales.
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Artículo 36.  Requisitos para la declaración de los Parques y las Reservas Naturales.
1. La declaración de los Parques y Reservas Naturales exigirá la previa elaboración y 

aprobación del correspondiente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la zona.
2. Excepcionalmente, podrán declararse Parques y Reservas sin la previa aprobación del 

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, cuando existan razones que los justifiquen y 
que se harán constar expresamente en la norma que los declare. En este caso deberá 
tramitarse en el plazo de un año, a partir de la declaración de Parque o Reserva, el 
correspondiente Plan de Ordenación.

Artículo 37.  Declaración y gestión de los Espacios Naturales Protegidos.
1. Corresponde a las comunidades autónomas la declaración y la determinación de la 

fórmula de gestión de los Espacios Naturales Protegidos en su ámbito territorial.
2. Corresponde a la Administración General del Estado la declaración y la gestión de los 

Espacios Naturales Protegidos en el medio marino, excepto en los casos en que exista 
continuidad ecológica del ecosistema marino con el espacio natural terrestre objeto de 
protección, avalada por la mejor evidencia científica existente, en cuyo caso esas funciones 
corresponderán a las comunidades autónomas.

3. Independientemente de la categoría o figura que se utilice para su protección, las 
limitaciones en la explotación de los recursos pesqueros en aguas exteriores se realizarán 
conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 
Marítima del Estado.

4. En los casos en que un espacio natural protegido se extienda por el territorio de dos o 
más comunidades autónomas, éstas establecerán de común acuerdo las fórmulas de 
colaboración necesarias.

Artículo 38.  Zonas periféricas de protección.
En las declaraciones de los espacios naturales protegidos podrán establecerse zonas 

periféricas de protección destinadas a evitar impactos ecológicos o paisajísticos procedentes 
del exterior. Cuando proceda, en la propia norma de creación, se establecerán las 
limitaciones necesarias.

Artículo 39.  Áreas de Influencia Socioeconómica.
Con el fin de contribuir al mantenimiento de los espacios naturales protegidos y favorecer 

el desarrollo socioeconómico de las poblaciones locales de forma compatible con los 
objetivos de conservación del espacio, en sus disposiciones reguladoras podrán 
establecerse Áreas de Influencia Socioeconómica, con especificación del régimen 
económico y las compensaciones adecuadas al tipo de limitaciones. Estas Áreas estarán 
integradas, al menos, por el conjunto de los términos municipales donde se encuentre 
ubicado el espacio natural de que se trate y su zona periférica de protección.

Artículo 40.  Utilidad pública y derecho de tanteo y retracto sobre espacios naturales 
protegidos.

1. La declaración de un espacio natural protegido lleva aparejada la declaración de 
utilidad pública, a efectos expropiatorios de los bienes y derechos afectados, así como la 
facultad de la Comunidad autónoma para el ejercicio de los derechos de tanteo y de retracto 
respecto de los actos o negocios jurídicos de carácter oneroso y celebrados intervivos que 
comporten la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos reales que 
recaigan sobre bienes inmuebles situados en su interior.

2. Para facilitar el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, el transmitente notificará 
fehacientemente a la Comunidad autónoma el precio y las condiciones esenciales de la 
transmisión pretendida y, en su caso, copia fehaciente de la escritura pública en la que haya 
sido instrumentada la citada transmisión. Dentro del plazo que establezca la legislación de 
las Comunidades autónomas desde dicha notificación, la administración podrá ejercer el 
derecho de tanteo obligándose al pago del precio convenido en un período no superior a un 
ejercicio económico.
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La Comunidad autónoma podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el 
derecho de tanteo, el de retracto en el plazo que fije su legislación, a partir de la notificación 
o de la fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión.

Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles no inscribirán documento alguno por el 
que se transmita cualquier derecho real sobre los bienes referidos sin que se acredite haber 
cumplido con los requisitos señalados en este apartado.

Los plazos a los que se refiere este apartado serán lo suficientemente amplios para 
permitir que puedan ejercitarse los derechos de tanteo y de retracto.

Artículo 41.  Espacios naturales protegidos transfronterizos.
A propuesta de las Administraciones competentes se podrán constituir espacios 

naturales protegidos de carácter transfronterizo, formados por áreas adyacentes, terrestres o 
marinas, protegidas por España y otro Estado vecino, mediante la suscripción de los 
correspondientes Acuerdos Internacionales, para garantizar una adecuada coordinación de 
la protección de dichas áreas.

CAPÍTULO III
Espacios protegidos Red Natura 2000

Artículo 42.  Red Natura 2000.
1. La Red Ecológica Europea Natura 2000 es una red ecológica coherente compuesta 

por los Lugares de Importancia Comunitaria (en adelante LIC), hasta su transformación en 
Zonas Especiales de Conservación (en adelante ZEC), dichas ZEC y las Zonas de Especial 
Protección para las Aves (en adelante ZEPA), cuya gestión tendrá en cuenta las exigencias 
ecológicas, económicas, sociales y culturales, así como las particularidades regionales y 
locales.

2. Los LIC, las ZEC y las ZEPA tendrán la consideración de espacios protegidos, con la 
denominación de espacio protegido Red Natura 2000, y con el alcance y las limitaciones que 
la Administración General del Estado y las comunidades autónomas establezcan en su 
legislación y en los correspondientes instrumentos de planificación, siempre en sus 
respectivos ámbitos competenciales.

3. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con la participación de las 
comunidades autónomas, elaborará y mantendrá actualizadas, en el marco del Plan 
Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, unas directrices de 
conservación de la Red Natura 2000. Estas directrices constituirán el marco orientativo para 
la planificación y gestión de dichos espacios y serán aprobadas mediante acuerdo de la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

4. Con el fin de promocionar la realización de actividades, coherentes con los valores 
que justifican la declaración de los espacios Red Natura 2000, que contribuyan al bienestar 
de las poblaciones locales y a la creación de empleo, se dará prioridad a estas actividades, 
en especial a aquéllas dirigidas a la conservación o restauración de los valores naturales del 
lugar, en el acceso a subvenciones, cuando así lo prevean las correspondientes bases 
reguladoras. De igual manera, se analizará, en el marco de las competencias de la 
Administración General del Estado y de las comunidades autónomas, la posible implantación 
de bonificaciones en tasas, gastos de inscripción registral, o cuotas patronales de la 
Seguridad Social agraria, en las actividades que sean en general tanto coherentes como 
compatibles con los valores que justifican la declaración como espacios Red Natura 2000 y 
contribuyan al bienestar de las poblaciones locales y a la creación de empleo.

Artículo 43.  Lugares de Importancia Comunitaria y Zonas Especiales de Conservación.
1. Los LIC son aquellos espacios del conjunto del territorio nacional o del medio marino, 

junto con la zona económica exclusiva y la plataforma continental, aprobados como tales, 
que contribuyen de forma apreciable al mantenimiento o, en su caso, al restablecimiento del 
estado de conservación favorable de los tipos de hábitats naturales y los hábitats de las 
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especies de interés comunitario, que figuran respectivamente en los anexos I y II de esta ley, 
en su área de distribución natural.

2. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y con base en los criterios establecidos en el anexo III y en la 
información científica pertinente, elaborarán una lista de lugares situados en sus respectivos 
territorios que puedan ser declarados como zonas especiales de conservación. La 
propuesta, que indicará los tipos de hábitats naturales y las especies autóctonas de interés 
comunitario existentes en dichos lugares, se someterá al trámite de información pública. Si, 
como resultado del trámite de información pública anterior, se llevara a cabo una ampliación 
de los límites de la propuesta inicial, ésta será sometida a un nuevo trámite de información 
pública.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente propondrá la lista a la 
Comisión Europea para su aprobación como LIC.

Desde el momento que se envíe al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente la lista de los espacios propuestos como LIC, para su traslado a la Comisión 
Europea, éstos pasarán a tener un régimen de protección preventiva que garantice que no 
exista una merma del estado de conservación de sus hábitats y especies hasta el momento 
de su declaración formal. El envío de la propuesta de un espacio como LIC conllevará, en el 
plazo máximo de seis meses, hacer público en el boletín oficial de la Administración 
competente sus límites geográficos, los hábitats y especies por los que se declararon cada 
uno, los hábitats y especies prioritarios presentes y el régimen preventivo que se les 
aplicará.

3. Una vez aprobadas o ampliadas las listas de LIC por la Comisión Europea, éstos 
serán declarados por las Administraciones competentes, como ZEC lo antes posible y como 
máximo en un plazo de seis años, junto con la aprobación del correspondiente plan o 
instrumento de gestión. Para fijar la prioridad en la declaración de estas Zonas, se atenderá 
a la importancia de los lugares, al mantenimiento en un estado de conservación favorable o 
al restablecimiento de un tipo de hábitat natural de interés comunitario o de una especie de 
interés comunitario, así como a las amenazas de deterioro y destrucción que pesen sobre 
ellas, todo ello con el fin de mantener la coherencia de la Red Natura 2000.

Artículo 44.  Zonas de Especial Protección para las Aves.
Los espacios del territorio nacional y del medio marino, junto con la zona económica 

exclusiva y la plataforma continental, más adecuados en número y en superficie para la 
conservación de las especies de aves incluidas en el anexo IV de esta ley y para las aves 
migratorias de presencia regular en España, serán declaradas como ZEPA, y se 
establecerán en ellas medidas para evitar las perturbaciones y de conservación especiales 
en cuanto a su hábitat, para garantizar su supervivencia y reproducción. Para el caso de las 
especies de carácter migratorio que lleguen regularmente al territorio español y a las aguas 
marinas sometidas a soberanía o jurisdicción española, se tendrán en cuenta las 
necesidades de protección de sus áreas de reproducción, alimentación, muda, invernada y 
zonas de descanso, atribuyendo particular importancia a las zonas húmedas y muy 
especialmente a las de importancia internacional.

Artículo 45.  Declaración de las Zonas Especiales de Conservación y de las Zonas de 
Especial protección para las Aves.

La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, previo 
procedimiento de información pública, declararán las ZEC y las ZEPA, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. Si, como resultado del trámite de información pública anterior, se 
llevara a cabo una ampliación de los límites de la propuesta inicial, ésta será sometida a un 
nuevo trámite de información pública.

Dichas declaraciones se publicarán en los respectivos Diarios Oficiales incluyendo 
información sobre sus límites geográficos y los hábitats y especies por los que se declararon 
cada uno. De dichas declaraciones, se dará cuenta al Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente a efectos de su comunicación a la Comisión Europea, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»
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Artículo 46.  Medidas de conservación de la Red Natura 2000.
1. Respecto de las ZEC y las ZEPA, la Administración General del Estado y las 

comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, fijarán las medidas 
de conservación necesarias, que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de 
hábitats naturales y de las especies presentes en tales áreas, que implicarán:

a) Adecuados planes o instrumentos de gestión, específicos de los lugares o integrados 
en otros planes de desarrollo que incluyan, al menos, los objetivos de conservación del lugar 
y las medidas apropiadas para mantener los espacios en un estado de conservación 
favorable. Estos planes deberán tener en especial consideración las necesidades de 
aquellos municipios incluidos en su totalidad o en un gran porcentaje de su territorio en estos 
lugares, o con limitaciones singulares específicas ligadas a la gestión del lugar.

b) Apropiadas medidas reglamentarias, administrativas o contractuales.
2. Igualmente, las Administraciones competentes tomarán las medidas apropiadas, en 

especial en dichos planes o instrumentos de gestión, para evitar en los espacios de la Red 
Natura 2000 el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de las especies, así como 
las alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la designación de estas 
áreas, en la medida en que dichas alteraciones puedan tener un efecto apreciable en lo que 
respecta a los objetivos de la presente ley.

3. Los órganos competentes, en el marco de los procedimientos previstos en la 
legislación de evaluación ambiental, deberán adoptar las medidas necesarias para evitar el 
deterioro, la contaminación y la fragmentación de los hábitats y las perturbaciones que 
afecten a las especies fuera de la Red Natura 2000, en la medida que estos fenómenos 
tengan un efecto significativo sobre el estado de conservación de dichos hábitats y especies.

4. Cualquier plan, programa o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del 
lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a las especies o 
hábitats de los citados espacios, ya sea individualmente o en combinación con otros planes, 
programas o proyectos, se someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el 
espacio, que se realizará de acuerdo con las normas que sean de aplicación, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación básica estatal y en las normas adicionales de protección 
dictadas por las comunidades autónomas, teniendo en cuenta los objetivos de conservación 
de dicho espacio. A la vista de las conclusiones de la evaluación de las repercusiones en el 
espacio y supeditado a lo dispuesto en el apartado 5, los órganos competentes para aprobar 
o autorizar los planes, programas o proyectos sólo podrán manifestar su conformidad con los 
mismos tras haberse asegurado de que no causará perjuicio a la integridad del espacio en 
cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a información pública. Los criterios para la 
determinación de la existencia de perjuicio a la integridad del espacio serán fijados mediante 
orden del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, oída la Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente.

5. Si, a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre 
el lugar y a falta de soluciones alternativas, debiera realizarse un plan, programa o proyecto 
por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas razones de índole social 
o económica, las Administraciones públicas competentes tomarán cuantas medidas 
compensatorias sean necesarias para garantizar que la coherencia global de Natura 2000 
quede protegida.

La concurrencia de razones imperiosas de interés público de primer orden sólo podrá 
declararse para cada supuesto concreto:

a) Mediante una ley.
b) Mediante acuerdo del Consejo de Ministros, cuando se trate de planes, programas o 

proyectos que deban ser aprobados o autorizados por la Administración General del Estado, 
o del órgano de Gobierno de la comunidad autónoma. Dicho acuerdo deberá ser motivado y 
público.

La adopción de las medidas compensatorias se llevará a cabo, en su caso, durante el 
procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas y de evaluación de impacto 
ambiental de proyectos, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable. Dichas 
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medidas se aplicarán en la fase de planificación y ejecución que determine la evaluación 
ambiental.

Las medidas compensatorias adoptadas serán remitidas, por el cauce correspondiente, a 
la Comisión Europea.

6. En caso de que el lugar considerado albergue un tipo de hábitat natural y/o una 
especie prioritaria, señalados como tales en los anexos I y II, únicamente se podrán alegar 
las siguientes consideraciones:

a) Las relacionadas con la salud humana y la seguridad pública.
b) Las relativas a consecuencias positivas de primordial importancia para el medio 

ambiente.
c) Otras razones imperiosas de interés público de primer orden, previa consulta a la 

Comisión Europea.
7. La realización o ejecución de cualquier plan, programa o proyecto que pueda afectar 

de forma apreciable a especies incluidas en los anexos II o IV que hayan sido catalogadas, 
en el ámbito estatal o autonómico, como en peligro de extinción, únicamente se podrá llevar 
a cabo cuando, en ausencia de otras alternativas, concurran causas relacionadas con la 
salud humana y la seguridad pública, las relativas a consecuencias positivas de primordial 
importancia para el medio ambiente u otras razones imperiosas de interés público de primer 
orden. La justificación del plan, programa o proyecto y la adopción de las correspondientes 
medidas compensatorias se llevará a cabo conforme a lo previsto en el apartado 5, salvo por 
lo que se refiere a la remisión de las medidas compensatorias a la Comisión Europea.

8. Desde el momento en que el lugar figure en la lista de LIC aprobada por la Comisión 
Europea, éste quedará sometido a lo dispuesto en los apartados 4, 5 y 6 de este artículo.

9. Desde el momento de la declaración de una ZEPA, ésta quedará sometida a lo 
dispuesto en los apartados 4 y 5 de este artículo.

Artículo 47.  Coherencia y conectividad de la Red.
Con el fin de mejorar la coherencia ecológica y la conectividad de la Red Natura 2000, 

las Administraciones, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 15, fomentarán la 
conservación de corredores ecológicos y la gestión de aquellos elementos del paisaje y 
áreas terrestres y marinas que resultan esenciales o revistan primordial importancia para la 
migración, la distribución geográfica y el intercambio genético entre poblaciones de especies 
de fauna y flora silvestres, teniendo en cuenta los impactos futuros del cambio climático.

Artículo 48.  Vigilancia y seguimiento.
1. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, vigilarán el estado de conservación de los tipos de hábitats y 
las especies de interés comunitario, teniendo especialmente en cuenta los tipos de hábitats 
naturales prioritarios y las especies prioritarias, así como de conservación de las especies de 
aves que se enumeran en el anexo IV. La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a 
propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, oído el 
Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará unas directrices para 
establecer la metodología común y las características de este seguimiento.

2. Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente información sobre los cambios en el estado de conservación y las medidas 
de conservación a las que se refiere el artículo 46.1, la evaluación de sus resultados y las 
propuestas de nuevas medidas a aplicar, a efectos de su reflejo en el Inventario Español del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y para que dicho Ministerio pueda remitir a la 
Comisión Europea los informes nacionales exigidos por las Directivas europeas.

Artículo 49.  Cambio de categoría.
La descatalogación total o parcial de un espacio incluido en Red Natura 2000 solo podrá 

proponerse cuando así lo justifiquen los cambios provocados en el mismo por la evolución 
natural, científicamente demostrada, reflejados en los resultados del seguimiento definido en 
el artículo anterior.
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En todo caso, el procedimiento incorporará un trámite de información pública, previo a la 
remisión de la propuesta a la Comisión Europea.

CAPÍTULO IV
Otras figuras de protección de espacios

Artículo 50.  Áreas protegidas por instrumentos internacionales.
1. Tendrán la consideración de áreas protegidas por instrumentos internacionales todos 

aquellos espacios naturales que sean formalmente designados de conformidad con lo 
dispuesto en los Convenios y Acuerdos internacionales de los que sea parte España y, en 
particular, los siguientes:

a) Los humedales de Importancia Internacional, del Convenio relativo a los Humedales 
de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas.

b) Los sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, de la Convención sobre la 
Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural.

c) Las áreas protegidas, del Convenio para la protección del medio ambiente marino del 
Atlántico del nordeste (OSPAR).

d) Las Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), 
del Convenio para la protección del medio marino y de la región costera del Mediterráneo.

e) Los Geoparques, declarados por la UNESCO.
f) Las Reservas de la Biosfera, declaradas por la UNESCO.
g) Las Reservas biogenéticas del Consejo de Europa.
2. La declaración o inclusión de áreas protegidas por instrumentos internacionales será 

sometida a información pública y posteriormente publicada en el Boletín Oficial del Estado 
junto con la información básica y un plano del perímetro abarcado por la misma.

3. El régimen de protección de estas áreas será el establecido en los correspondientes 
convenios y acuerdos internacionales, sin perjuicio de la vigencia de regímenes de 
protección, ordenación y gestión específicos cuyo ámbito territorial coincida total o 
parcialmente con dichas áreas, siempre que se adecuen a lo previsto en dichos instrumentos 
internacionales.

4. El Ministerio de Medio Ambiente, con la participación de las Comunidades autónomas, 
elaborará, en el marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
unas directrices de conservación de las áreas protegidas por instrumentos internacionales. 
Estas directrices constituirán el marco orientativo para la planificación y gestión de dichos 
espacios y serán aprobadas mediante acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente.

CAPÍTULO V
Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas 

protegidas por instrumentos internacionales

Artículo 51.  Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y 
Áreas protegidas por instrumentos internacionales.

1. Dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, con carácter administrativo y ámbito 
estatal, se crea el Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y 
Áreas protegidas por instrumentos internacionales, incluido en el Inventario Español del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que se instrumentará reglamentariamente.

2. A efectos de homologación y del cumplimiento de los compromisos internacionales en 
la materia, los espacios naturales inscritos en el Inventario Español de Espacios Naturales 
Protegidos se asignarán, junto con su denominación original, a las categorías establecidas 
internacionalmente, en especial por la Unión Internacional para la Naturaleza (UICN).

3. Las Comunidades autónomas facilitarán la información necesaria correspondiente 
para mantener actualizado el Inventario.
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Artículo 52.  Alteración de la delimitación de los espacios protegidos.
1. Sólo podrá alterarse la delimitación de espacios naturales protegidos o de la Red 

Natura 2000, reduciendo su superficie total o excluyendo terrenos de los mismos, cuando así 
lo justifiquen los cambios provocados en ellos por su evolución natural, científicamente 
demostrada. En el caso de alteraciones en las delimitaciones de espacios protegidos Red 
Natura 2000, los cambios debidos a la evolución natural deberán aparecer debidamente 
reflejados en los resultados del seguimiento previsto en el artículo 47(*).

2. Toda alteración de la delimitación de áreas protegidas deberá someterse a información 
pública, que en el caso de los espacios protegidos Red Natura 2000 se hará de forma previa 
a la remisión de la propuesta de descatalogación a la Comisión Europea y la aceptación por 
ésta de tal descatalogación.

3. El cumplimiento de lo previsto en los párrafos anteriores no eximirá de las normas 
adicionales de protección que establezcan las Comunidades autónomas.

(*) La remisión al art. 47 se entiende hecha al actual art. 48.

CAPÍTULO VI
Información ambiental en el Registro de la Propiedad

Artículo 53.  Incorporación de la información geográfica al Registro de la Propiedad.
1. La información perimetral referida a espacios naturales protegidos, Red Natura 2000, 

los montes de utilidad pública y los dominios públicos de las vías pecuarias y zonas incluidas 
en el Inventario Español de Zonas Húmedas, integradas en el Inventario Español del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, quedará siempre incorporada al sistema de 
información geográfica de la finca registral, con arreglo a lo dispuesto en la legislación 
hipotecaria.

2. A tales efectos y con independencia de otros instrumentos o sitios electrónicos de 
información medioambiental que puedan establecer las comunidades autónomas en el 
marco de sus competencias, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
mantendrá actualizado un servicio de mapas en línea con la representación gráfica 
georreferenciada y metadatada, que permita identificar y delimitar los ámbitos espaciales 
protegidos a que se refiere el apartado anterior, así como la importación de sus datos para 
que puedan ser contrastados con las fincas registrales en la aplicación del sistema 
informático registral único. El procedimiento de comunicación entre los respectivos sistemas 
de información geográfica se determinará mediante orden ministerial conjunta del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y del Ministerio de Justicia.

3. En toda información registral, así como en las notas de calificación o despacho 
referidas a fincas, que según los sistemas de georreferenciación de fincas registrales, 
intersecten o colinden con ámbitos espaciales sujetos a algún tipo de determinación 
medioambiental, conforme a la documentación recogida en el apartado anterior, se pondrá 
de manifiesto tal circunstancia como información territorial asociada y con efectos 
meramente informativos, recomendando en cualquier caso, además, la consulta con las 
autoridades ambientales competentes.

4. Igualmente, el Catastro Inmobiliario tendrá acceso a la información a que se refiere el 
apartado segundo, en los términos previstos en esta ley, de conformidad con lo dispuesto en 
su normativa reguladora.
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TÍTULO III
Conservación de la biodiversidad

CAPÍTULO I
Conservación in situ de la biodiversidad autóctona silvestre

Artículo 54.  Garantía de conservación de especies autóctonas silvestres.
1. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, adoptarán las medidas necesarias para garantizar la 
conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, atendiendo preferentemente a 
la preservación de sus hábitats y estableciendo regímenes específicos de protección para 
aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera, incluyéndolas en alguna de las 
categorías mencionadas en los artículos 56 y 58 de esta ley.

Igualmente, deberán adoptar las medidas que sean pertinentes para que la recogida en 
la naturaleza de especímenes de las especies de fauna y flora silvestres de interés 
comunitario, que se enumeran en el anexo VI, así como la gestión de su explotación, sea 
compatible con el mantenimiento de las mismas en un estado de conservación favorable.

2. La Administración General del Estado prohibirá la importación o introducción en todo 
el territorio nacional de especies o subespecies alóctonas cuando éstas sean susceptibles 
de competir con las especies silvestres autóctonas, alterar su pureza genética o los 
equilibrios ecológicos.

3. La importación o introducción en el territorio nacional de una especie alóctona que 
podría concurrir potencialmente en las circunstancias descritas en el apartado anterior estará 
supeditada a la obtención de una autorización administrativa por parte del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, sin perjuicio de los demás requisitos 
contemplados en la normativa sectorial correspondiente.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente elaborará, en el plazo 
máximo de un año, un listado en el que, con base en la información técnica y científica 
existente, se incluirán los taxones alóctonos susceptibles de competir con las especies 
silvestres autóctonas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos.

Este listado será publicado y actualizado en la sede electrónica del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

4. Tras la publicación del listado previsto en el apartado anterior, el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente sólo autorizará la importación en el territorio 
nacional de una especie incluida en dicho listado cuando, en la primera importación 
solicitada, compruebe mediante la evaluación de un análisis de riesgo presentado por el 
operador, que la especie no es susceptible de incurrir en las circunstancias descritas en el 
apartado 2. Cuando el análisis de riesgo de esa primera solicitud sea favorable a la 
importación, no será necesario solicitar autorizaciones de esta índole para importaciones 
posteriores, salvo que nuevas razones de índole científica debidamente fundadas aconsejen 
someterlo de nuevo a un análisis de riesgo.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente mantendrá actualizado en su 
sede electrónica un registro de las especies que hayan sido objeto de estos análisis de 
riesgos y del resultado de los mismos.

5. Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente a los 
animales silvestres, sea cual fuere el método empleado o la fase de su ciclo biológico.

Esta prohibición incluye su retención y captura en vivo, la destrucción, daño, recolección 
y retención de sus nidos, de sus crías o de sus huevos, estos últimos aun estando vacíos, 
así como la posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos o de sus 
restos, incluyendo el comercio exterior.

Para las especies de animales no comprendidos en alguna de las categorías definidas 
en los artículos 56 y 58, estas prohibiciones no se aplicarán en los supuestos con regulación 
específica, en especial en la legislación de montes, caza, agricultura, sanidad y salud 
públicas, pesca continental y pesca marítima, o en los supuestos regulados por la 
Administración General del Estado o las comunidades autónomas, en el ámbito de sus 
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competencias, para su explotación, de manera compatible con la conservación de esas 
especies.

5 bis. Queda prohibida la suelta no autorizada de ejemplares de especies alóctonas y 
autóctonas de fauna, o de animales domésticos, en el medio natural.

6. Sin perjuicio de los pagos compensatorios que en su caso pudieren establecerse por 
razones de conservación, con carácter general, las Administraciones públicas no son 
responsables de los daños ocasionados por las especies de fauna silvestre, excepto en los 
supuestos establecidos en la normativa sectorial específica.

Artículo 55.  Reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas.
1. Las Administraciones públicas promoverán la reintroducción de las especies de la 

fauna y flora silvestres autóctonas extinguidas, incluyendo aquéllas desaparecidas de todo el 
medio natural español en tiempos históricos, sobre las que existan referencias escritas 
fidedignas, y de las que aún existan poblaciones en otros lugares o en cautividad, 
especialmente cuando estas reintroducciones contribuyan al restablecimiento del estado de 
conservación favorable de especies o hábitats de interés comunitario.

La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad elevará, antes del 31 
de diciembre de 2017, a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, previa consulta al 
Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y, en su caso, al comité 
científico del Listado y Catálogo Español de Especies Amenazadas, un Listado de especies 
extinguidas en todo el medio natural español. Dicho Listado será publicado en el "Boletín 
Oficial del Estado". No podrán autorizarse proyectos de reintroducción de especies no 
presentes en estado silvestre en el territorio español, que no estén incluidas en el citado 
listado.

2. Cualquier Administración pública, o cualquier persona física o jurídica de derecho 
privado podrá solicitar a la Dirección General competente en medio natural del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la iniciación del procedimiento de inclusión de 
una especie en este Listado, acompañando a la correspondiente solicitud, una 
argumentación científica justificativa de su carácter autóctono y de su presencia estable en 
estado silvestre en el territorio español de forma previa a su extinción.

3. Los proyectos de reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas podrán 
ser ejecutados por las Administraciones públicas, o por cualquier persona física o jurídica de 
derecho privado, previo informe favorable al proyecto emitido por la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y la autorización preceptiva de la Administración 
General del Estado o de la comunidad autónoma, en sus respectivos ámbitos 
competenciales, teniendo en cuenta las condiciones técnicas establecidas en las directrices 
técnicas sobre la materia aprobadas por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, y tras 
contar con una adecuada participación y audiencia públicas en los términos de la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

4. En el caso de la reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas del 
medio natural español, incluidas en el Listado previsto en el apartado 1, o aún presentes en 
España en estado silvestre pero extinguidas en un determinado ámbito territorial y que sean 
susceptibles de extenderse por otra u otras comunidades autónomas en las que la especie 
objetivo no está presente en la actualidad, deberá elaborarse un proyecto de reintroducción, 
que deberá recibir el informe favorable de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, y en todo caso, autorización preceptiva de la Administración General del 
Estado o de la comunidad autónoma, en sus respectivos ámbitos competenciales.

En el caso de proyectos de reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas 
aún presentes en España en estado silvestre pero extinguidas en un determinado ámbito 
territorial y que no sean susceptibles de extenderse por otra u otras comunidades autónomas 
en las que la especie objetivo no está presente en la actualidad, los proyectos únicamente 
deberán comunicarse, para conocimiento, a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad, debiendo contar en todo caso con autorización preceptiva de la 
Administración General del Estado o de la comunidad autónoma, en sus respectivos ámbitos 
competenciales.
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5. Se podrá contemplar la realización de reintroducciones experimentales de especies 
silvestres autóctonas extinguidas que no sean esenciales para la conservación de tal 
especie, para comprobar que dicha especie reintroducida se integra en el ecosistema y 
queda demostrada su compatibilidad con las especies silvestres presentes y las actividades 
humanas existentes en la zona. Si no se produjera dicha integración, y previa justificación 
suficientemente documentada y comunicación a la Comisión Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, las poblaciones experimentales no esenciales podrán ser 
parciales o totalmente retiradas o eliminadas del medio natural.

6. En el supuesto de reintroducciones ilegales, la Administración General del Estado y 
las comunidades autónomas, en el marco de sus competencias, impulsarán las acciones 
necesarias para revertir la situación a la existente con anterioridad a la de la reintroducción 
ilegal, con la erradicación de los ejemplares liberados y sus descendientes.

Artículo 56.  Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.
1. Se crea el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, que se 

instrumentará reglamentariamente, previa consulta a las comunidades autónomas y que 
incluirá especies, subespecies y poblaciones que sean merecedoras de una atención y 
protección particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, por su singularidad, 
rareza, o grado de amenaza, así como aquellas que figuren como protegidas en los anexos 
de las Directivas y los convenios internacionales ratificados por España.

El Listado tendrá carácter administrativo y ámbito estatal, y dependerá del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente llevará a cabo la inclusión, 
cambio de categoría o exclusión de un taxón o población en este Listado cuando exista 
información técnica o científica que así lo aconseje:

a) A propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
previa iniciativa de las comunidades autónomas o

b) de oficio.
Cuando se trate de taxones o poblaciones protegidas en los anexos de las normas o 

decisiones de la Unión Europea, como los que se enumeran en el anexo V, o en los 
instrumentos internacionales ratificados por España, la inclusión en el Listado se producirá 
de oficio por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, notificando 
previamente tal inclusión a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la iniciación del procedimiento de 
inclusión, cambio de categoría o exclusión acompañando a la correspondiente solicitud una 
argumentación científica de la medida propuesta.

3. La inclusión de un taxón o población en el Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial conllevará la evaluación periódica de su estado de conservación.

4. Las comunidades autónomas, en sus respectivos ámbitos territoriales, podrán 
establecer listados de especies silvestres en régimen de protección especial, determinando 
las prohibiciones y actuaciones suplementarias que se consideren necesarias para su 
preservación o con el fin de establecer un mayor grado de protección.

Artículo 57.  Prohibiciones y garantía de conservación para las especies incluidas en el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.

1. La inclusión en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
de una especie, subespecie o población conlleva las siguientes prohibiciones genéricas:

a) Tratándose de plantas, hongos o algas, la de recogerlas, cortarlas, mutilarlas, 
arrancarlas o destruirlas intencionadamente en la naturaleza.

b) Tratándose de animales, incluidas sus larvas, crías, o huevos, la de cualquier 
actuación hecha con el propósito de darles muerte, capturarlos, perseguirlos o molestarlos, 
así como la destrucción o deterioro de sus nidos, vivares y lugares de reproducción, 
invernada o reposo.

c) En ambos casos, la de poseer, naturalizar, transportar, vender, comerciar o 
intercambiar, ofertar con fines de venta o intercambio, importar o exportar ejemplares vivos o 
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muertos, así como sus propágulos o restos, salvo en los casos en los que estas actividades, 
de una forma controlada por la Administración, puedan resultar claramente beneficiosas para 
su conservación, en los casos que reglamentariamente se determinen.

Estas prohibiciones se aplicarán a todas las fases del ciclo biológico de estas especies, 
subespecies o poblaciones.

2. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, establecerán un sistema de control de capturas o 
muertes accidentales y, a partir de la información recogida en el mismo, adoptarán las 
medidas necesarias para que éstas no tengan repercusiones negativas importantes en las 
especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, 
y se minimicen en el futuro.

Artículo 58.  Catálogo Español de Especies Amenazadas.
1. En el seno del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, se 

establece el Catálogo Español de Especies Amenazadas que incluirá, cuando exista 
información técnica o científica que así lo aconseje, los taxones o poblaciones de la 
biodiversidad amenazada, incluyéndolos en algunas de las categorías siguientes:

a) En peligro de extinción: taxones o poblaciones cuya supervivencia es poco probable si 
los factores causales de su actual situación siguen actuando.

b) Vulnerable: taxones o poblaciones que corren el riesgo de pasar a la categoría 
anterior en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellos no son 
corregidos.

2. La catalogación, descatalogación o cambio de categoría de un taxón o población en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas se realizará por el Ministerio de Medio 
Ambiente a propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, a 
iniciativa de las Comunidades autónomas o del propio Ministerio, cuando exista información 
técnica o científica que así lo aconseje.

Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la iniciación del procedimiento de 
inclusión, cambio de categoría o exclusión acompañando a la correspondiente solicitud una 
argumentación científica de la medida propuesta.

3. Las Comunidades autónomas, en sus respectivos ámbitos territoriales, podrán 
establecer catálogos de especies amenazadas, estableciendo, además de las categorías 
relacionadas en este artículo, otras específicas, determinando las prohibiciones y 
actuaciones suplementarias que se consideren necesarias para su preservación.

4. Las Comunidades autónomas podrán, en su caso, incrementar el grado de protección 
de las especies del Catálogo Español de Especies Amenazadas en sus catálogos 
autonómicos, incluyéndolas en una categoría superior de amenaza.

Artículo 59.  Efectos de la inclusión en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.
1. En lo que se refiere al Catálogo Español de Especies Amenazadas:
a) La inclusión de un taxón o población en la categoría de "en peligro de extinción" 

conllevará, en un plazo máximo de tres años, la adopción de un plan de recuperación, que 
incluya las medidas más adecuadas para el cumplimiento de los objetivos buscados, y, en su 
caso, la designación de áreas críticas.

En las áreas críticas, y en las áreas de potencial reintroducción o expansión de estos 
taxones o poblaciones definidas como tales en los planes de recuperación, se fijarán 
medidas de conservación e instrumentos de gestión, específicos para estas áreas o 
integrados en otros planes, que eviten las afecciones negativas para las especies que hayan 
motivado la designación de esas áreas.

b) La inclusión de un taxón o población en la categoría de "vulnerable" conllevará la 
adopción, en un plazo máximo de cinco años, de un plan de conservación que incluya las 
medidas más adecuadas para el cumplimiento de los objetivos buscados.
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c) Para aquellos taxones o poblaciones que comparten los mismos problemas de 
conservación o ámbitos geográficos similares, se podrán elaborar planes que abarquen 
varios taxones o poblaciones simultáneamente.

d) Para las especies o poblaciones que vivan exclusivamente o en alta proporción en 
espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 o áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, los planes se podrán integrar en las correspondientes figuras de 
planificación y gestión de dichos espacios.

2. Las comunidades autónomas elaborarán y aprobarán los planes de conservación y de 
recuperación para las especies amenazadas terrestres.

3. En el caso de las especies marinas, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente elaborará y aprobará los planes de recuperación y conservación, mediante orden 
ministerial, que serán coherentes con los instrumentos de protección previstos en la 
Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino, excepto para las especies 
amenazadas no altamente migratorias cuyos hábitats se sitúen exclusivamente en espacios 
con continuidad ecológica del ecosistema marino respecto del espacio natural terrestre 
objeto de protección, avalada por la mejor evidencia científica existente.

4. Sin perjuicio de la normativa sanitaria vigente, el traslado o movimiento internacional 
de ejemplares vivos de especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
deberá contar con una autorización previa de la comunidad autónoma, previo informe de la 
Dirección General competente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
En el caso de las especies marinas de competencia estatal, dicha autorización será emitida 
por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Artículo 60.  Estrategias de conservación de especies amenazadas y de lucha contra 
amenazas para la biodiversidad. Situación crítica de una especie.

1. La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para 
el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y previo informe del Consejo Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará las estrategias de conservación de especies 
amenazadas presentes en más de una comunidad autónoma, o aquellas otras que resultan 
clave para el funcionamiento de los ecosistemas presentes en más de una comunidad 
autónoma, y las estrategias de lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad, 
dando prioridad a las que afecten a mayor número de especies incluidas en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas. Estas estrategias o, al menos una reseña de que han 
sido aprobadas, se publicarán en el “Boletín Oficial del Estado”, con remisión a la sede 
electrónica en la que se halle publicado su contenido completo.

Estas estrategias, que constituirán el marco orientativo de los Planes de Recuperación y 
Conservación, incluirán, al menos, un diagnóstico de la situación y de las principales 
amenazas para las especies, y las acciones a emprender para su recuperación.

2. Cuando del seguimiento o evaluación del estado de conservación de una especie en 
peligro de extinción se dedujera que existe un riesgo inminente de extinción, el Ministro de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, previo informe de la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente, podrá declarar la situación crítica de esa especie. Esta declaración tendrá 
como consecuencia que las obras y proyectos encaminados a la recuperación de estas 
especies tendrán la consideración de interés general y su tramitación tendrá carácter de 
urgencia.

En estos casos, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente coordinará, 
en el seno de un grupo de trabajo constituido por al menos un representante de dicho 
Ministerio y de cada una de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía del área de distribución de la especie, las actuaciones a realizar por cada 
Administración, en el ámbito de sus competencias.

3. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente aprobará las estrategias 
de conservación de especies amenazadas marinas y las de lucha contra las amenazas para 
la biodiversidad marina, dando prioridad a las que afecten a mayor número de especies 
incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, como la captura accidental por 
artes de pesca, la colisión con embarcaciones o el ruido submarino.
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Artículo 61.  Excepciones.
1. Las prohibiciones establecidas en este capítulo podrán quedar sin efecto, previa 

autorización administrativa de la comunidad autónoma o de la Administración General del 
Estado, en el ámbito de sus competencias, si no hubiere otra solución satisfactoria, y sin que 
ello suponga perjudicar el mantenimiento en un estado de conservación favorable de las 
poblaciones de que se trate, en su área de distribución natural, cuando concurra alguna de 
las circunstancias siguientes:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las 
personas.

b) Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la pesca y 
la calidad de las aguas. Salvo en el caso de las aves, también se podrá aplicar esta 
excepción en caso de perjuicio importante a otras formas de propiedad.

c) Por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas las de carácter 
socioeconómico y consecuencias beneficiosas de importancia primordial para el medio 
ambiente. Esta excepción no será de aplicación en el caso de las aves.

d) Cuando sea necesario por razón de investigación, educación, repoblación o 
reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad orientada a dichos fines.

e) En el caso de las aves, para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea.
f) Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y mediante métodos 

selectivos, la captura, retención o cualquier otra explotación prudente de determinadas 
especies no incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial, en pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas para garantizar su 
conservación.

g) Para proteger la flora y la fauna silvestres y los hábitats naturales.
2. En los supuestos de aplicación del último inciso del apartado 1 letra b) y del 

apartado 1 letra c), las Administraciones competentes especificarán las medidas mediante 
las cuales quedará garantizado el principio de no pérdida neta de biodiversidad, previsto en 
el artículo 2.c), ya sea mediante la figura de los bancos de conservación, ya sea mediante la 
adopción de otros instrumentos.

3. En los supuestos previstos en el apartado 1 letra d), se estará a lo dispuesto en el 
Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas 
aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines 
científicos.

4. En el caso de autorizaciones excepcionales en las que concurran las circunstancias 
contempladas en el apartado 1, letra f), la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad establecerá los mecanismos necesarios para garantizar, basándose en datos 
científicos rigurosos, que no existen otras alternativas viables y que el nivel máximo nacional 
de capturas se ajusta al concepto de "pequeñas cantidades". Igualmente, se establecerán 
los cupos máximos de captura que podrán concederse, así como los sistemas de control del 
cumplimiento de dichas medidas que deberán ser ejercidas antes y durante el período 
autorizado para efectuar la captura, retención o explotación prudente, sin perjuicio de los 
controles adicionales que deben también establecerse una vez transcurrido dicho período.

5. La autorización administrativa a que se refieren los apartados anteriores deberá ser 
pública, motivada y especificar:

a) El objetivo y la justificación de la acción.
b) Las especies a que se refiera.
c) Los medios, las instalaciones, los sistemas o métodos a emplear y sus límites, así 

como las razones y el personal cualificado para su empleo.
d) La naturaleza y condiciones de riesgo, las circunstancias de tiempo y lugar y si 

procede, las soluciones alternativas no adoptadas y los datos científicos utilizados.
e) Las medidas de control que se aplicarán.
6. Las comunidades autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente las autorizaciones acordadas según lo previsto en este artículo, a efectos 
de su posterior notificación a la Comisión Europea y a los Organismos internacionales 
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pertinentes, señalando, en cada caso, los controles ejercidos y los resultados obtenidos de 
los mismos.

7. En el caso de captura en vivo de ejemplares, los métodos de captura o marcaje deben 
adoptar la alternativa con menor probabilidad de producir lesiones o provocar mortalidad de 
los ejemplares capturados.

8. La concesión por parte de las Administraciones competentes de autorizaciones para la 
práctica del marcaje de ejemplares de fauna silvestre, en especial a través del anillamiento 
científico, quedará supeditada a que el solicitante demuestre su aptitud para el desarrollo de 
la actividad, sobre una base mínima de conocimientos comunes que se establezcan por la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, con la colaboración de las entidades y sociedades 
científicas relacionadas con el marcaje.

CAPÍTULO II
Conservación ex situ

Artículo 62.  Propagación de Especies Silvestres Amenazadas.
1. Como complemento a las acciones de conservación in situ, para las especies incluidas 

en el Catálogo Estatal de Especies Amenazadas, la Comisión Estatal de Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad impulsará el desarrollo de programas de cría o propagación fuera de su 
hábitat natural, en especial cuando tales programas hayan sido previstos en las estrategias 
de conservación, o planes de recuperación o conservación.

Estos programas estarán dirigidos a la constitución de reservas genéticas y/o a la 
obtención de ejemplares aptos para su reintroducción al medio natural.

2. A tal efecto, en el marco de la citada Comisión, las Administraciones implicadas 
acordarán la designación y condiciones de los centros de referencia a nivel nacional, que 
ejercerán la coordinación de los respectivos programas de conservación ex situ.

3. Las organizaciones sin ánimo de lucro, los parques zoológicos, los acuarios, los 
jardines botánicos y los centros públicos y privados de investigación o conservación podrán 
participar en los programas de cría en cautividad y propagación de especies amenazadas.

Artículo 63.  Conservación ex situ de material biológico y genético de especies silvestres.
1. Con objeto de preservar la diversidad genética de las especies silvestres y de 

complementar las actuaciones de conservación in situ, las Administraciones públicas 
promoverán la existencia de bancos de material genético y biológico de especies silvestres.

2. La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad elaborará unas 
directrices para impulsar el trabajo coordinado entre los bancos de material genético y 
biológico y las Administraciones públicas. Estas directrices incluirán, entre otras cuestiones, 
los mecanismos para el impulso del trabajo en red de los bancos, los procedimientos de 
intercambio de información sobre las colecciones, los taxones prioritarios para ser 
conservados ex situ y los mecanismos de coordinación entre todos los implicados. Las 
directrices serán aprobadas, previo informe del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad, por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente. Estas estrategias o, al 
menos una reseña de que han sido aprobadas, se publicarán en el "Boletín Oficial del 
Estado", con remisión a la sede electrónica en la que se halle publicado su contenido 
completo.

3. Se dará prioridad, entre otros, a la conservación de material biológico y genético de 
taxones del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, con especial 
atención a las especies endémicas o catalogadas.

4. Las comunidades autónomas mantendrán un registro de los bancos de material 
biológico y genético de especies silvestres sitos en su territorio, con información actualizada 
sobre las colecciones conservadas. A tal efecto, los bancos deberán proporcionar, al menos 
anualmente, dicha información a la Administración competente de su comunidad autónoma.

5. Se crea el Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético de especies 
silvestres, dependiente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que 
tendrá carácter informativo y en el que se incluirán los datos que vuelquen las comunidades 
autónomas.
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CAPÍTULO III
Prevención y control de las especies exóticas invasoras

Artículo 64.  Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.
1. Se crea el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, cuya estructura y 

funcionamiento se regulará reglamentariamente y en el que se incluirán, cuando exista 
información técnica o científica que así lo aconseje, todas aquellas especies y subespecies 
exóticas invasoras que constituyan una amenaza grave para las especies autóctonas, los 
hábitats o los ecosistemas, la agronomía o para los recursos económicos asociados al uso 
del patrimonio natural.

Dicho catálogo dependerá del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, con carácter administrativo y ámbito estatal.

2. La inclusión o exclusión de una especie en el Catálogo Español de Especies Exóticas 
Invasoras se llevará a cabo por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
previa iniciativa de las comunidades autónomas o del propio Ministerio, cuando exista 
información técnica o científica que así lo aconseje.

Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la iniciación del procedimiento de 
inclusión o exclusión de una especie o subespecie, acompañando a la correspondiente 
solicitud una argumentación científica de la medida propuesta.

3. En los supuestos con regulación específica, en especial en la legislación de montes, 
caza, agricultura, sanidad y salud pública, pesca continental y pesca marítima, en casos 
excepcionales, por motivos imperiosos de interés público, incluidos los de naturaleza social y 
económica, la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad podrá acordar, 
de oficio, a instancia de las comunidades autónomas o de parte interesada, mediante 
decisión motivada y pública, la suspensión del procedimiento de catalogación de una 
especie o promover la descatalogación de una especie previamente catalogada. Esta 
suspensión o descatalogación podrá realizarse mediante su declaración como especie 
naturalizada.

4. La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad aprobará, a 
propuesta de las comunidades autónomas, y previa audiencia a los colectivos y entidades 
con interés legítimo, el listado de las especies naturalizadas y los ámbitos concretos de 
estas, para la suspensión de la catalogación o descatalogación de la especie incluida en el 
Catálogo de Especies Exóticas Invasoras, debidamente justificado por razones de índole 
social y económica. Asimismo, deberá quedar probada fehacientemente la presencia de 
dichas especies en los ámbitos seleccionados, antes de la entrada en vigor de la presente 
Ley.

5. La inclusión en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras conlleva la 
prohibición genérica de posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos, de sus 
restos o propágulos que pudieran sobrevivir o reproducirse, incluyendo el comercio exterior. 
Esta prohibición podrá quedar sin efecto, previa autorización administrativa de la autoridad 
competente cuando sea necesario por razones de investigación, salud o seguridad de las 
personas, o con fines de control o erradicación, en el marco de estrategias, planes y 
campañas que, a tal efecto, se aprueben y teniendo en cuenta la relevancia de los aspectos 
sociales y/o económicos de la actividad a la que afecten.

En casos excepcionales debidamente justificados, por otros motivos imperiosos de 
interés público incluidos los de naturaleza social o económica, la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad podrá dejar sin efecto, mediante acuerdo, algunas 
prohibiciones del párrafo anterior para una determinada especie catalogada. El acuerdo 
incorporará las garantías necesarias para asegurar que no producirán efectos negativos 
sobre la biodiversidad autóctona.

Las estrategias, planes y campañas de control o erradicación de las especies deberán 
contar con acciones indicadores y un programa de seguimiento que permita evaluar su 
eficacia.

6. Por parte de las administraciones competentes, se llevará a cabo un seguimiento de 
las especies exóticas con potencial invasor, en especial de aquellas que han demostrado 
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ese carácter en otros países o regiones, con el fin de proponer, llegado el caso, su inclusión 
en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.

7. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y las 
comunidades autónomas, en el marco de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, elaborarán estrategias que contengan las directrices de gestión, control o 
posible erradicación de las especies del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, 
otorgando prioridad a aquellas especies que supongan un mayor riesgo para la conservación 
de la fauna, flora o hábitats autóctonos amenazados, con particular atención a la 
biodiversidad insular. La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la 
Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y previo informe del Consejo 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará estas estrategias, que tendrán 
carácter orientativo. Estas estrategias, o al menos una reseña de que han sido aprobadas, 
se publicarán en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’, con remisión a la sede electrónica en la que 
se halle publicado su contenido completo.

8. Las comunidades autónomas, en sus respectivos ámbitos territoriales, podrán 
establecer catálogos de especies exóticas invasoras, determinando las prohibiciones y 
actuaciones suplementarias que se consideren necesarias para su control o erradicación. 
Las comunidades autónomas podrán incluir en sus propios catálogos especies que consten 
en el listado de especies naturalizadas o también aquellas afectadas por el segundo párrafo 
del apartado quinto de este artículo.

9. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente aprobará las 
estrategias para las especies exóticas invasoras marinas.

Artículo 64 bis.  Especies exóticas invasoras de preocupación para la Unión.
1. La gestión de las especies exóticas invasoras preocupantes para la Unión se hará 

conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1143/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de octubre de 2014, sobre la prevención y la gestión de la introducción y 
propagación de especies exóticas invasoras.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el citado reglamento conllevará la 
imposición de las respectivas sanciones previstas en el título VI de esta ley.

Artículo 64 ter.  Especies catalogadas como exóticas invasoras introducidas en el medio 
natural con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, objeto de aprovechamiento 
piscícola o cinegético. Sueltas con la especie trucha arcoíris.

1. Para evitar que las especies catalogadas objeto de aprovechamiento piscícola o 
cinegético, introducidas en el medio natural antes de la entrada en vigor de la presente ley, 
se extiendan fuera de los límites de sus áreas de distribución anteriores a esa fecha, su 
gestión, control o posible erradicación se podrá realizar, en esas áreas, a través de la caza y 
la pesca, y en todas sus modalidades, incluidas las reguladas por las federaciones 
deportivas españolas de caza y de pesca, cuando este objetivo quede recogido en los 
instrumentos normativos de caza y pesca.

2. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla podrán utilizar los 
instrumentos de planificación y gestión en materia de caza y pesca para determinar las 
especies que, en su ámbito territorial, se ven afectadas por el contenido del apartado 
anterior. La posibilidad de caza y pesca quedará supeditada a la aprobación, previa a la 
aprobación de los primeros instrumentos de planificación y gestión en materia de caza y 
pesca, de la delimitación cartográfica del área ocupada por dichas especies antes de la 
entrada en vigor de la presente ley, realizada por la administración competente de la 
comunidad autónoma y tras su publicación en el ‘‘Boletín Oficial’’ de la comunidad autónoma. 
Esta delimitación deberá basarse en la información disponible en cada comunidad 
autónoma, o en su defecto en la que figura en el Inventario Español del Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad proporcionada de forma oficial por las comunidades autónomas y ciudades 
de Ceuta y Melilla, en aplicación del apartado 1 del artículo 12 del Real Decreto 556/2011, de 
20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.

3. Cuando se detecte la presencia de ejemplares de especies catalogadas objeto de 
aprovechamiento piscícola o cinegético fuera de las áreas de distribución contempladas en 
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el apartado 2, no se podrá autorizar en esas zonas su caza o pesca. En este caso, las 
administraciones competentes deberán proceder, en la medida de sus posibilidades, al 
control y posible erradicación de estas especies mediante metodologías apropiadas.

4. Con el fin de restar presión de pesca a las poblaciones de la especie trucha común 
(Salmo trutta), las comunidades autónomas podrán permitir, previa autorización 
administrativa, las sueltas con la especie trucha arcoíris (Oncorhynchus mykiss) 
exclusivamente en las masas de agua en las que estas sueltas se hayan autorizado antes de 
la entrada en vigor de la presente ley. La relación de estas aguas deberá hacerse pública por 
las comunidades y ciudades autónomas. Las sueltas de la especie trucha arcoíris sólo 
podrán realizarse con ejemplares criados en cautividad, procedentes de cultivos monosexo y 
sometidos a tratamiento de esterilidad.

Artículo 64 quáter.  Uso de las especies exóticas y las especies localmente ausentes en la 
acuicultura.

La utilización de especies exóticas en la acuicultura, incluidas las catalogadas como 
especies exóticas invasoras, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento 708/2007, del 
Consejo, de 11 de junio de 2007, sobre el uso de las especies exóticas y las especies 
localmente ausentes en la acuicultura.

CAPÍTULO IV
De la protección de las especies en relación con la caza y la pesca continental

Artículo 65.  Especies objeto de caza y pesca.
1. La caza y la pesca en aguas continentales sólo podrá realizarse sobre las especies 

que determinen las Comunidades autónomas, declaración que en ningún caso podrá afectar 
a las especies incluidas en el Listado de Especies en Régimen de Protección Especial, o a 
las prohibidas por la Unión Europea.

2. En todo caso, el ejercicio de la caza y la pesca continental se regulará de modo que 
queden garantizados la conservación y el fomento de las especies autorizadas para este 
ejercicio, a cuyos efectos la Comunidades autónomas determinarán los terrenos y las aguas 
donde puedan realizarse tales actividades, así como las fechas hábiles para cada especie.

3. Con carácter general se establecen las siguientes prohibiciones y limitaciones 
relacionadas con la actividad cinegética y acuícola en aguas continentales:

a) Quedan prohibidas la tenencia, utilización y comercialización de todos los 
procedimientos masivos o no selectivos para la captura o muerte de animales, en particular 
los enumerados en el Anexo VII, así como aquellos procedimientos que puedan causar 
localmente la desaparición, o turbar gravemente la tranquilidad de las poblaciones de una 
especie.

En particular quedan incluidas en el párrafo anterior la tenencia, utilización y 
comercialización de los procedimientos para la captura o muerte de animales y modos de 
transporte prohibidos por la Unión Europea, que se enumeran, respectivamente, en las letras 
a) y b) del anexo VII.

Siempre y cuando no exista otra solución satisfactoria alternativa esta prohibición podrá 
no ser de aplicación si se cumplen estos dos requisitos:

1.º Que concurran las circunstancias y condiciones enumeradas en el artículo 58.1(*), y
2.º que se trate de especies de animales de interés comunitario no consideradas de 

protección estricta en la normativa de la Unión Europea.
b) Queda prohibido con carácter general el ejercicio de la caza de aves durante la época 

de celo, reproducción y crianza y la caza durante el trayecto de regreso hacia los lugares de 
cría en el caso de especies migratorias.

c) Sólo podrán ser objeto de comercialización, vivas o muertas, las especies que 
reglamentariamente se determinen, de acuerdo con los Convenios Internacionales y la 
normativa de la Unión Europea.
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d) Se podrán establecer moratorias temporales o prohibiciones especiales cuando 
razones de orden biológico o sanitario lo aconsejen. En relación con las especies objeto de 
caza y pesca, cuando existan razones de orden biológico o sanitario que aconsejen el 
establecimiento de moratorias temporales o prohibiciones especiales, la Comisión Estatal del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad podrá elaborar informes que puedan ser utilizados por 
las Comunidades autónomas para la determinación de dichas moratorias o prohibiciones.

e) En relación con la actividad cinegética y acuícola, queda prohibida la suelta no 
autorizada y la introducción de especies alóctonas. En el caso de introducciones o sueltas 
accidentales o ilegales, no se podrá autorizar en ningún caso su aprovechamiento cinegético 
o piscícola, promoviendo las medidas apropiadas de control o erradicación.

f) Los cercados y vallados de terrenos, cuya instalación estará sujeta a autorización 
administrativa, deberán construirse de forma tal que, en la totalidad de su perímetro, no 
impidan la circulación de la fauna silvestre no cinegética y eviten los riesgos de endogamia 
en las especies cinegéticas. Las Administraciones púbicas competes establecerán la 
superficie mínima que deben tener las unidades de gestión para permitir la instalación de 
estos cercados y así garantizar la libre circulación de la fauna silvestre no cinegética y evitar 
los riesgos de endogamia en las especies cinegéticas.

Para los cercados y vallados no cinegéticos las Comunidades autónomas podrán excluir 
esta obligación por causas de sanidad animal.

g) Los métodos de captura de predadores que sean autorizados por las Comunidades 
autónomas deberán haber sido homologados en base a los criterios de selectividad y 
bienestar animal fijados por los acuerdos internacionales. La utilización de estos métodos 
sólo podrá ser autorizada, mediante una acreditación individual otorgada por la Comunidad 
autónoma. No podrán tener consideración de predador, a los efectos de este párrafo, las 
especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.

h) Cuando se compruebe que la gestión cinegética desarrollada en una finca afecte 
negativamente a la renovación o sostenibilidad de los recursos, las Administraciones 
Públicas competentes podrán suspender total o parcialmente la vigencia de los derechos de 
caza.

i) Las Administraciones Públicas competentes velarán por que las sueltas y 
repoblaciones con especies cinegéticas no supongan una amenaza para la conservación de 
estas u otras especies en términos genéticos o poblacionales.

j) Se prohíbe la tenencia y el uso de munición que contega plomo durante el ejercicio de 
la caza y el tiro deportivo, cuando estas actividades se ejerzan en zonas húmedas incluidas 
en la Lista del Convenio relativo a Humedales de Importancia Internacional, en las de la Red 
Natura 2000 y en las incluidas en espacios naturales protegidos.

(*) La remisión al art. 58.1 se entiende hecha al actual art.61.1.

Artículo 66.  Caza de la perdiz con reclamo.
La Administración competente podrá autorizar la modalidad de la caza de perdiz con 

reclamo macho, en los lugares en donde sea tradicional y con las limitaciones precisas para 
garantizar la conservación de la especie.

Artículo 67.  Inventario Español de Caza y Pesca.
El Inventario Español de Caza y Pesca, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, 

mantendrá la información más completa de las poblaciones, capturas y evolución genética 
de las especies cuya caza o pesca estén autorizadas, con especial atención a las especies 
migradoras.

Se incluirán en el Inventario los datos que faciliten los órganos competentes de las 
Comunidades autónomas. Con este objeto, los titulares de los derechos cinegéticos y 
piscícolas y, en general, los cazadores y pescadores, vendrán obligados a suministrar la 
correspondiente información a las Comunidades autónomas.
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TÍTULO IV
Uso sostenible del patrimonio natural y de la biodiversidad

CAPÍTULO I
Red española de reservas de la biosfera y programa persona y biosfera 

(Programa MaB)

Artículo 68.  La Red de Reservas de la Biosfera.
La Red de Reservas de la Biosfera Españolas constituye un subconjunto definido y 

reconocible de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera, conjunto de unidades físicas 
sobre las que se proyecta el programa «Persona y Biosfera» (Programa MaB) de la 
UNESCO.

Artículo 69.  Objetivos de la Red española de Reservas de la Biosfera.
1. Los objetivos de la Red española de Reservas de la Biosfera son:
a) Mantener un conjunto definido e interconectado de "laboratorios naturales"; estaciones 

comparables de seguimiento de las relaciones entre las comunidades humanas y los 
territorios en que se desenvuelven, con especial atención a los procesos de mutua 
adaptación y a los cambios generados.

b) Asegurar la efectiva comparación continua y la transferencia de la información así 
generada a los escenarios en que resulte de aplicación.

c) Promover la generalización de modelos de ordenación y gestión sostenible del 
territorio.

2. El Comité MaB Español es el órgano colegiado de carácter asesor y científico, adscrito 
al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuya composición, contenidos y 
funciones se definirán reglamentariamente. El Comité ejercerá la facultad de coordinación 
que corresponde al Estado poniendo a disposición de los órganos competentes en las 
Reservas de la Biosfera la estructura organizativa y los medios necesarios para que la 
evaluación se realice con las garantías de rigor técnico, objetividad y comparabilidad que 
faciliten el cumplimiento de los estándares del programa definidos por la UNESCO, 
asegurando un adecuado equilibrio entre el respeto de las autonomías territoriales y la 
necesidad de evitar que éstas conduzcan a compartimentaciones que desconozcan la propia 
unidad del sistema, siempre sin perjuicio de las funciones que corresponden al propio órgano 
de gestión de cada reserva de la biosfera en los términos previstos en el artículo 70 c).

El Comité MaB realizará las evaluaciones preceptivas de cada Reserva de la Biosfera, 
valorando su adecuación a los objetivos y exigencias establecidas y, en su caso, 
proponiendo la corrección de los aspectos contradictorios.

Artículo 70.  Características de las Reservas de la Biosfera.
Las Reservas de la Biosfera, para su integración y mantenimiento como tales, deberán 

respetar las directrices y normas aplicables de la UNESCO y contar, como mínimo, con:
a) Una ordenación espacial integrada por:
1.º Una o varias zonas núcleo de la Reserva que sean espacios naturales protegidos, o 

LIC, o ZEC, o ZEPA, de la Red Natura 2000, con los objetivos básicos de preservar la 
diversidad biológica y los ecosistemas, que cuenten con el adecuado planeamiento de 
ordenación, uso y gestión que potencie básicamente dichos objetivos.

2.º Una o varias zonas de protección de las zonas núcleo, que permitan la integración de 
la conservación básica de la zona núcleo con el desarrollo ambientalmente sostenible en la 
zona de protección a través del correspondiente planeamiento de ordenación, uso y gestión, 
específico o integrado en el planeamiento de las respectivas zonas núcleo.

3.º Una o varias zonas de transición entre la Reserva y el resto del espacio, que permitan 
incentivar el desarrollo socioeconómico para la mejora del bienestar de la población, 
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aprovechando los potenciales recursos específicos de la Reserva de forma sostenible, 
respetando los objetivos de la misma y del Programa Persona y Biosfera.

b) Unas estrategias específicas de evolución hacia los objetivos señalados, con su 
correspondiente programa de actuación y un sistema de indicadores adaptado al establecido 
por el Comité MaB Español, que permita valorar el grado de cumplimiento de los objetivos 
del Programa MaB.

c) Un órgano de gestión responsable del desarrollo de las estrategias, líneas de acción y 
programas y otro de participación pública, en el que estén representados todos los actores 
sociales de la reserva.

CAPÍTULO II
Acceso a los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres y 

distribución de beneficios

Artículo 71.  Acceso y utilización de los recursos genéticos procedentes de taxones 
silvestres y distribución de beneficios.

1. El acceso a los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres y el reparto de 
beneficios derivados de su utilización se regirá por lo dispuesto en el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, en el Protocolo de Nagoya sobre acceso a los recursos genéticos y 
participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización y sus 
instrumentos de desarrollo, y, en su caso, en el Tratado Internacional sobre Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura de la Organización Mundial para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO).

2. Haciendo uso de las potestades que a los Estados miembros atribuye el artículo 15 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica y el artículo 6 del Protocolo de Nagoya, el acceso 
a estos recursos genéticos españoles se someterá por real decreto a los requisitos de 
consentimiento previo informado y condiciones mutuamente acordadas. Como prueba de 
haber prestado el consentimiento previo informado y de haber establecido las condiciones 
mutuamente acordadas, se emitirá una autorización de acceso a estos recursos. El real 
decreto preverá un trámite de autorización simplificado para el acceso a estos recursos 
genéticos, cuando su utilización sea con fines de investigación no comercial.

3. La competencia para prestar el consentimiento previo informado, establecer las 
condiciones mutuamente acordadas y consiguientemente emitir la autorización de acceso 
para los recursos genéticos españoles corresponderá a las comunidades autónomas de 
cuyo territorio procedan los recursos genéticos o en cuyo territorio estén localizadas las 
instituciones de conservación ex situ, siempre que su origen sea español, salvo en el 
supuesto de la letra c) siguiente.

La Administración General del Estado será la competente en el supuesto de los 
siguientes recursos:

a) Recursos genéticos marinos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 y apartados d) y 
e) de la disposición adicional primera de esta ley.

b) Recursos genéticos que se encuentren en bienes de dominio público de titularidad 
estatal.

c) Recursos genéticos que se encuentren en instituciones de conservación ex situ de 
carácter o titularidad estatal.

El suministro de los recursos genéticos de origen no español que se encuentren en 
instituciones de conservación ex situ españolas o estén situados en territorio español, se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 72.

d) Recursos genéticos procedentes de taxones silvestres terrestres cuya área de 
distribución abarque más de una comunidad autónoma.

4. Queda excluido de la regulación de acceso prevista en este artículo el acceso con 
fines exclusivamente taxonómicos, quedando prohibida en estos casos su transmisión a 
terceros, salvo cuando sea para idénticos fines.

Igualmente quedan excluidos:
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a) Los recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación, que se regulan por la 
Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y de recursos fitogenéticos.

b) Los recursos pesqueros regulados por la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 
Marítima del Estado.

c) Los recursos zoogenéticos para la agricultura y la alimentación, que se regirán por su 
normativa específica.

5. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente actuará, conforme a lo 
dispuesto en el Protocolo de Nagoya, como punto focal nacional sobre acceso a recursos 
genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización. 
La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ejercicio de las 
competencias previstas en este artículo, designarán sus autoridades competentes de acceso 
a los recursos genéticos, que deberán ser notificadas al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente como punto focal nacional en la materia. El punto focal 
nacional será el encargado de proveer información a los interesados en acceder a los 
recursos genéticos en España sobre las condiciones y sobre las autoridades competentes de 
acceso a los recursos genéticos con las que éstos deben contactar.

6. Las autoridades competentes de acceso a los recursos genéticos notificarán las 
autorizaciones, cuyos contenidos se ajustarán a lo establecido en el Protocolo de Nagoya y 
sus mecanismos de desarrollo, al punto focal nacional. El punto focal nacional las trasladará 
al Centro de Intercambio de Información previsto en el Protocolo de Nagoya, momento en el 
que se convertirán en los certificados de cumplimiento internacionalmente reconocidos.

El real decreto establecerá también los modelos que serán los mismos en todo el 
territorio nacional.

Si se pretendiera obtener patentes a partir de los recursos genéticos, la solicitud de 
patente se regirá por lo dispuesto en la legislación vigente en materia de patentes. En el 
desarrollo reglamentario de dicha legislación participará el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

Cuando en el transcurso de una investigación con recursos genéticos obtenidos con 
fines no comerciales devenga una posible utilización comercial, el interesado deberá solicitar 
una nueva autorización a la autoridad competente.

7. Los beneficios derivados de la utilización de los recursos genéticos serán destinados 
principalmente a la conservación de la biodiversidad y el uso sostenible de sus 
componentes. En el caso de los recursos genéticos cuyo acceso haya sido concedido por la 
Administración General del Estado, los beneficios que se deriven de su utilización se 
canalizarán a través del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

8. Las distintas autoridades competentes de acceso a los recursos genéticos serán las 
encargadas de velar por la correcta utilización de los recursos genéticos a los cuales han 
otorgado el acceso. En los supuestos en los que las autoridades competentes de acceso a 
los recursos genéticos detecten infracciones en el acceso o en la utilización de los recursos 
genéticos bajo su competencia, por parte de usuarios que se encuentran fuera del territorio 
español, éstos notificarán dicha información al punto focal nacional para que se establezcan 
las oportunas consultas con el país en el que se haya producido esa posible utilización 
irregular de recursos genéticos españoles.

9. El real decreto preverá la creación de un comité especializado dentro de la Comisión 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad en el que estarán representadas las 
comunidades autónomas, así como los departamentos ministeriales que se vean afectados 
por el seguimiento de las cuestiones referidas en este artículo y en el artículo 72 y apartados 
segundo, tercero y cuarto del artículo 74.

10. Con independencia de lo establecido en este artículo, las comunidades autónomas, 
en su ámbito territorial, podrán establecer condiciones al acceso de recursos genéticos in 
situ cuando su recolección requiera de especial protección para preservar su conservación y 
utilización sostenible, notificándolo al órgano designado por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente como punto focal nacional en la materia, a efectos de que 
éste informe a los órganos de cooperación de la Unión Europea competentes en la materia y 
a los órganos del Convenio sobre la Diversidad Biológica.
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Artículo 72.  Control de la utilización de los recursos genéticos.
1. El seguimiento y las medidas de cumplimiento de la utilización de los recursos 

genéticos en España se hará conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 511/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, relativo a las medidas de 
cumplimiento de los usuarios del Protocolo de Nagoya sobre al acceso a los recursos 
genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización 
en la Unión. El real decreto de desarrollo de los artículos 71 y 72 incluirá la designación de 
las autoridades responsables de la aplicación del citado Reglamento 511/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el citado reglamento conllevará la 
imposición de las respectivas infracciones y sanciones previstas en el título VI de esta ley.

CAPÍTULO III
Comercio internacional de especies silvestres

Artículo 73.  Comercio internacional de especies silvestres.
1. El comercio internacional de especies silvestres se llevará a cabo de manera 

sostenible y de acuerdo con la legislación internacional, en particular la Convención sobre el 
comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres, el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, el Tratado Internacional sobre Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura de la Organización Mundial para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO) y la normativa comunitaria sobre protección de las especies amenazadas mediante el 
control del comercio.

2. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio mantendrá un registro de las 
importaciones y exportaciones de especies silvestres cuyo comercio esté regulado, y 
elaborará, con una periodicidad anual, informes que permitan realizar el análisis de los 
niveles y tendencias del comercio internacional de estas especies protegidas.

3. El Ministerio de Medio Ambiente evaluará, al menos cada cinco años, a partir de los 
datos de las estadísticas comerciales, el comercio internacional de vida silvestre en España 
y comunicará sus conclusiones al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio junto con una 
propuesta de medidas que permitan adoptar, si procede, las actuaciones necesarias para 
asegurar la sostenibilidad de dicho comercio.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio valorará la propuesta y, en su caso, la 
trasladará a la Comisión Europea.

CAPÍTULO IV
Conocimientos tradicionales

Artículo 74.  Promoción de los conocimientos tradicionales para la conservación del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

1. De acuerdo con las normas, resoluciones y principios del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica y de la Organización Mundial de Propiedad Intelectual, las 
Administraciones públicas:

a) Preservarán, mantendrán y fomentarán los conocimientos y las prácticas de utilización 
consuetudinaria que sean de interés para la conservación y el uso sostenible del patrimonio 
natural y de la biodiversidad.

b) Promoverán que los beneficios derivados de la utilización de estos conocimientos y 
prácticas se compartan equitativamente.

c) Promoverán la realización de Inventarios de los Conocimientos Tradicionales 
relevantes para la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y geodiversidad, con 
especial atención a los etnobotánicos. Éstos se integrarán en el Inventario Español de los 
Conocimientos Tradicionales relativos al Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
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2. La utilización en España de conocimientos tradicionales asociados a recursos 
genéticos provenientes de un tercer país se ajustará a lo dispuesto en la normativa nacional 
de acceso a los conocimientos tradicionales asociados a recursos genéticos de dicho país, 
todo ello conforme al Protocolo de Nagoya.

3. El seguimiento y las medidas de cumplimiento de la utilización de conocimientos 
tradicionales asociados a recursos genéticos provenientes de un tercer país Parte del 
Protocolo de Nagoya se llevará a cabo conforme al Reglamento 511/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014.

4. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el mencionado reglamento 
conllevará la imposición de las respectivas infracciones y sanciones previstas en el título VI 
de esta ley.

5. En cuanto a la protección de los conocimientos tradicionales del Inventario Español de 
los Conocimientos Tradicionales relativos a la biodiversidad y su relación con los derechos 
de propiedad intelectual e industrial, se estará a lo que se establezca en la legislación 
internacional y, en su caso, en la legislación vigente en materia de patentes.

TÍTULO V
Fomento del conocimiento, la conservación y restauración del patrimonio 

natural y la biodiversidad

Artículo 75.  Ayudas a entidades sin ánimo de lucro.
El Ministerio de Medio Ambiente podrá conceder ayudas a las entidades sin ánimo de 

lucro de ámbito estatal, para el desarrollo de actuaciones que afecten a más de una 
Comunidad autónoma y que tengan por objeto la conservación del patrimonio natural y la 
biodiversidad, previa aceptación, en su caso, de las Comunidades autónomas cuya gestión 
del patrimonio natural y de la biodiversidad sea afectada por las actuaciones.

Artículo 76.  Promoción de la custodia del territorio.
1. Las Administraciones Públicas fomentarán la custodia del territorio mediante acuerdos 

entre entidades de custodia y propietarios de fincas privadas o públicas que tengan por 
objetivo principal la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

2. La Administración General del Estado, cuando sea titular de terrenos situados en 
espacios naturales, podrá llevar a cabo el desarrollo de los acuerdos de cesión de su 
gestión, total o parcial de los mismos a entidades de custodia del territorio. La selección de 
estas entidades se llevará a cabo de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
imparcialidad, transparencia y concurrencia competitiva. Los acuerdos para la cesión de la 
gestión tendrán una duración limitada de acuerdo con sus características, y no darán lugar a 
renovación automática, no conllevando, una vez extinguida, ningún tipo de ventaja para el 
anterior cesionario ni para personas vinculadas a él.

Estos acuerdos para la cesión de la gestión, se establecerán por escrito, en forma de 
convenio administrativo plurianual que preverá el sistema de financiación para su desarrollo, 
bien mediante aportaciones económicas, edificaciones, equipamientos, maquinaria, 
vehículos o cualquier otro bien o servicio, así como las directrices mínimas de gestión, 
fijadas en un precedente plan de gestión.

Artículo 77.  Incentivos a las externalidades positivas en el ámbito de los espacios 
protegidos y de los acuerdos de custodia del territorio.

1. Las Comunidades autónomas regularán los mecanismos y las condiciones para 
incentivar las externalidades positivas de terrenos que se hallen ubicados en espacios 
declarados protegidos o en los cuales existan acuerdos de custodia del territorio 
debidamente formalizados por sus propietarios ante entidades de custodia. Para ello se 
tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes servicios prestados por los ecosistemas:
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a) La conservación, restauración y mejora del patrimonio natural, de la biodiversidad, 
geodiversidad y del paisaje en función de las medidas específicamente adoptadas para tal 
fin, con especial atención a hábitats y especies amenazados.

b) La fijación de dióxido de carbono como medida de contribución a la mitigación del 
cambio climático.

c) La conservación de los suelos y del régimen hidrológico como medida de lucha contra 
la desertificación, en función del grado en que la cubierta vegetal y las prácticas productivas 
que contribuyan a reducir la pérdida o degradación del suelo y de los recursos hídricos 
superficiales y subterráneos.

d) La recarga de acuíferos y la prevención de riesgos geológicos.

Artículo 78.  El Fondo de restauración ecológica y resiliencia (FRER) (FCPJ).
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 137 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, se crea el Fondo de restauración ecológica y 
resiliencia (FCPJ), en adelante FRER, con objeto de poner en práctica aquellas medidas 
destinadas a apoyar la consecución de los objetivos para lograr la transición a un modelo 
productivo y social más ecológico del Plan de recuperación, transformación y resiliencia en el 
ámbito de competencias del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
en materia de:

a) Aguas y dominio público hidráulico.
b) Costas, protección y conservación del mar y del dominio público marítimo-terrestre.
c) Cambio climático, su mitigación y adaptación y el fortalecimiento de la resiliencia 

climática
d) Prevención de la contaminación, fomento del uso de tecnologías limpias y hábitos de 

consumo menos contaminantes y más sostenibles, de acuerdo con la política de economía 
circular.

e) Protección del patrimonio natural, de la biodiversidad y de los bosques.
f) Meteorología y climatología.
g) Cualesquiera otras que tenga atribuido el Ministerio a través de la Secretaría de 

Estado de Medio Ambiente y de sus organismos públicos.
Asimismo, respecto de las materias relacionadas anteriormente, podrá poner en práctica 

medidas que se financien con cargo a otros fondos europeos, de acuerdo con lo que 
prevean las disposiciones aplicables a los mismos.

2. El FRER podrá financiar acciones de naturaleza anual y plurianual. Asimismo, podrá 
actuar como instrumento de cofinanciación destinado a asegurar la cohesión territorial

3. El FRER se dotará con el presupuesto de explotación y capital que figure en los 
Presupuestos Generales del Estado. En los supuestos en los que así se prevea, podrán 
establecerse dotaciones que sean objeto de cofinanciación por aquellos instrumentos 
financieros comunitarios destinados a los mismos fines y, en su caso, podrá dotarse 
igualmente con otras fuentes de financiación que puedan establecerse reglamentariamente.

4. La ejecución de las acciones que se financien con cargo al FRER corresponderá, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, a la Administración General del Estado y a las 
comunidades autónomas, de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

5. Con cargo al FRER, se concederán subvenciones encuadrables en su objeto definido 
en el apartado 1.

6. En ningún caso, con cargo al FRER, se podrán conceder subvenciones que puedan 
tener por efecto el otorgamiento, a una o más entidades, independientemente de su forma 
jurídica que ejerza una actividad económica de ventajas que puedan dar lugar al 
falseamiento de la competencia en el mercado interior y que sean susceptibles de afectar a 
los intercambios comerciales entre los Estados miembros.

7. Asimismo, se podrán realizar proyectos de inversión competencia de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos encuadrables en su objeto.

El FRER realizará las contrataciones a través de los órganos colegiados o de los 
organismos que actuarán como órganos de contratación y que se definirán 
reglamentariamente.
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8. El FRER tiene la naturaleza jurídica propia de los fondos carentes de personalidad 
jurídica, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 84, 137, 138 y 139 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y estará adscrito al Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente, pudiendo, en su caso, corresponder la gestión de su administración financiera a la 
entidad del sector público institucional que se determine reglamentariamente por el 
Gobierno.

9. El régimen presupuestario, económico-financiero, contable y de control del Fondo será 
el previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para los fondos 
carentes de personalidad jurídica del artículo 2.2.f) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

10. La supervisión y control del Fondo corresponderá a un Consejo rector adscrito al 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente. Su presidente tendrá la consideración de cuentadante a que se 
refiere el artículo 138 de la Ley 47/2003, de 26 de diciembre. Reglamentariamente se 
determinará su composición, funciones y normas de funcionamiento.

11. En el caso de que correspondiera la gestión de la administración financiera del FRER 
a una entidad del sector público institucional determinada reglamentariamente:

a) Será remunerada al tipo de interés que se establezca mediante convenio suscrito 
entre el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y dicho administrador, 
en función del coste que represente para éste la captación de recursos en el mercado.

Este convenio recogerá como causas de resolución del mismo, entre otras, la 
vulneración de las prohibiciones o el incumplimiento de las obligaciones recogidas en este 
artículo y en su desarrollo reglamentario. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.f) de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el convenio deberá incluir una comisión mixta u órgano 
similar a la que se le atribuirá el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio 
y los compromisos adquiridos por los firmantes y la resolución de los problemas de 
interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto a él.

b) Liquidará el coste de gestión que conlleve la administración del FRER, con base en 
las cuantías dispuestas en las líneas de financiación del mismo, y cuyo importe será 
establecido en el convenio previsto en el párrafo a) anterior.

12. La gestión del FRER podrá articularse, en los supuestos en que se estime 
conveniente, a través de encomiendas de gestión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, el FRER podrá realizar encargos a medios propios personificados, de acuerdo 
con el artículo 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

13. Conforme al artículo 90 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, este Fondo sin 
personalidad jurídica estará integrado en el concepto de Tesoro Público. Cuando se cumpla 
alguna de las circunstancias que justifique la extinción del FRER, el gestor responsable de la 
administración de su tesorería reintegrará sus remanentes al Tesoro Público, encargado de 
la gestión de la tesorería del Estado.

TÍTULO VI
De las infracciones y sanciones

Artículo 79.  Disposiciones generales.
1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en la presente Ley generarán 

responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal, civil o 
de otro orden a que puedan dar lugar.

2. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 
el infractor deberá reparar el daño causado en la forma y condiciones fijadas en la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. El infractor estará obligado 
a indemnizar los daños y perjuicios que no puedan ser reparados, en los términos de la 
correspondiente resolución.

3. La valoración de los daños al medio ambiente necesaria para la determinación de las 
infracciones y sanciones reguladas en este Título se realizará de acuerdo con el método de 
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evaluación a que se refiere Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental y sus disposiciones de desarrollo.

4. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria, 
sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes por parte de aquel o 
aquellos que hubieran hecho frente a las responsabilidades.

5. En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 80.  Tipificación y clasificación de las infracciones.
1. A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo que disponga al respecto la legislación 

autonómica, se considerarán infracciones administrativas:
a) La utilización de productos químicos o de sustancias biológicas, la realización de 

vertidos, tanto líquidos como sólidos, el derrame de residuos, así como el depósito de 
elementos sólidos para rellenos, que alteren las condiciones de los ecosistemas con daño 
para los valores en ellos contenidos. Del propio modo, tendrán la consideración de infracción 
la comisión de los hechos anteriormente mencionados aun cuando no se hubieran producido 
daños, siempre que hubiera existido un riesgo serio de alteración de las condiciones de los 
ecosistemas.

b) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio o intercambio, captura y 
oferta con fines de venta o intercambio o naturalización no autorizadas de especies de flora y 
fauna catalogadas en peligro de extinción, así como la de sus propágulos o restos.

c) La destrucción o deterioro de hábitats incluidos en la categoría de "en peligro de 
desaparición" del Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.

d) La destrucción del hábitat de especies en peligro de extinción en particular del lugar 
de reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación.

e) La destrucción o deterioro significativo de los componentes de los hábitats incluidos 
en la categoría de "en peligro de desaparición" del Catálogo Español de Hábitats en Peligro 
de Desaparición.

f) En ausencia de la correspondiente autorización administrativa la posesión, transporte, 
tráfico o comercio de especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Exóticas 
Invasoras, la importación o introducción por primera vez en el territorio nacional, o la primera 
liberación al medio, de una especie susceptible de competir con las especies autóctonas.

g) La introducción, mantenimiento, cría, transporte, comercialización, utilización, 
intercambio, reproducción, cultivo o liberación en el medio natural de especies exóticas 
invasoras preocupantes para la Unión sin permiso o autorización administrativa.

g bis). La importación no autorizada de especies alóctonas y la suelta, introducción o 
liberación no autorizadas en el medio natural de especies autóctonas o alóctonas, o de 
animales domésticos.

h) La alteración de las condiciones de un espacio natural protegido o de los productos 
propios de él mediante ocupación, roturación, corta, arranque u otras acciones.

i) La instalación de carteles de publicidad o la producción de impactos paisajísticos 
sensibles en los espacios naturales protegidos.

j) El deterioro o alteración significativa de los componentes de hábitats prioritarios de 
interés comunitario o la destrucción de componentes, o deterioro significativo del resto de 
componentes de hábitats de interés comunitario.

k) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, posesión, comercio, o intercambio, 
captura y oferta con fines de venta o intercambio o naturalización no autorizada de especies 
de flora y fauna catalogadas como vulnerables, así como la de propágulos o restos.

l) La destrucción del hábitat de especies vulnerables, en particular del lugar de 
reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación y las zonas de especial protección 
para la flora y fauna silvestres.

m) La captura, persecución injustificada de especies de fauna silvestre y el arranque y 
corta de especies de flora en aquellos supuestos en que sea necesaria autorización 
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administrativa, de acuerdo con la regulación específica de la legislación de montes, caza y 
pesca continental, cuando no se haya obtenido dicha autorización.

n) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, posesión, comercio o intercambio, 
captura y oferta con fines de venta o intercambio o naturalización no autorizada de especies 
de flora y fauna incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial, que no estén catalogadas, así como la de propágulos o restos.

o) La destrucción del hábitat de especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial que no estén catalogadas, en particular del lugar de 
reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación.

p) La perturbación, muerte, captura y retención intencionada de especies de aves en las 
épocas de reproducción y crianza, así como durante su trayecto de regreso hacia los lugares 
de cría en el caso de las especies migratorias.

q) La alteración significativa de los hábitats de interés comunitario.
r) La tenencia y el uso de munición que contenga plomo durante el ejercicio de la caza y 

el tiro deportivo, cuando estas actividades se ejerzan en zonas húmedas incluidas en la Lista 
del Convenio relativo a Humedales de Importancia Internacional, en zonas húmedas 
incluidas en la Red Natura 2000 y en las zonas húmedas incluidas en espacios naturales 
protegidos.

s) El incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones establecidas en las normas 
reguladoras y en los instrumentos de gestión, incluidos los planes, de los espacios naturales 
protegidos y espacios protegidos Red Natura 2000.

t) El suministro o almacenamiento de combustible mediante el fondeo permanente de 
buques-tanque en las aguas comprendidas dentro de los espacios naturales protegidos y de 
los espacios protegidos Red Natura 2000, la recepción de dicho combustible así como el 
abastecimiento de combustible a los referidos buques-tanque.

Se considerará que el fondeo es permanente aunque haya eventuales períodos de 
ausencia del buque o se sustituya o reemplace el mismo por otro de la misma compañía, 
armador o grupo, siempre que la finalidad del fondeo sea el almacenamiento para el 
suministro de combustible.

u) El acceso a los recursos genéticos de origen español sin haber respetado los 
procedimientos señalados en el artículo 71.

v) La utilización de recursos genéticos o conocimientos tradicionales asociados a 
recursos genéticos sin haber respetado las obligaciones previstas en el Reglamento 
(UE) 511/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, relativo a las 
medidas de cumplimiento de los usuarios del Protocolo de Nagoya sobre el acceso a los 
recursos genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de su 
utilización en la Unión, mencionadas en los artículos 72 y 74 de la presente ley.

w) La reintroducción de especies de fauna y flora autóctonas que no haya seguido lo 
dispuesto en el artículo 55.

x) El incumplimiento de los demás requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos 
en esta ley.

2. Las infracciones recogidas en el apartado anterior se calificarán del siguiente modo:
a) Como muy graves, las recogidas en los apartados a), b), c), d), e), f), g), g bis) y t) si la 

valoración de los daños supera los 100.000 euros; y las recogidas en los apartados b), k), n), 
t), u) y v), cuando los beneficios obtenidos superen los 100.000 euros; así como las 
recogidas en cualquiera de los demás apartados, si la valoración de los daños supera los 
200.000 euros; y la reincidencia cuando se cometa una infracción grave del mismo tipo que 
la que motivó una sanción anterior, en el plazo de los dos años siguientes a la notificación de 
ésta, siempre que la resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.

b) Como graves, las recogidas en los apartados a), b), c), d), e), f), g), g bis) h), i), j), k), 
1), m), n), o), t), u), v) y w) cuando no tengan la consideración de muy graves; las recogidas 
en los apartados p), q), r), s) y x), si la valoración de los daños supera los 100.000 euros; y la 
reincidencia cuando se cometa una infracción leve del mismo tipo que la que motivó una 
sanción anterior en el plazo de los dos años siguientes a la notificación de ésta, siempre que 
la resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.
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c) Como leves, las recogidas en los apartados g bis), p), q), r), s) y x), si no se hubieran 
producido daños o su valoración no supera los 100.000 euros.

Artículo 81.  Clasificación de las sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas con las siguientes 

multas:
a) Infracciones leves, con multas de 100 a 3.000 euros.
b) Infracciones graves, con multas de 3.001 a 200.000 euros.
c) Infracciones muy graves, multas de 200.001 a 2.000.000 de euros, sin perjuicio de que 

las comunidades autónomas puedan aumentar el importe máximo.
2. En la imposición de las sanciones, se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: la magnitud del riesgo que supone la conducta infractora y su 
repercusión; la cuantía, en su caso, de los daños ocasionados; su trascendencia por lo que 
respecta a la seguridad de las personas o bienes protegidos por esta ley; las circunstancias 
del responsable; el grado de intencionalidad apreciable en el infractor o infractores; y, en su 
caso, el beneficio ilícitamente obtenido como consecuencia de la conducta infractora, así 
como la irreversibilidad de los daños o deterioros producidos.

3. En el caso del incumplimiento de la obligación de diligencia debida prevista en el 
Reglamento (UE) 511/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, 
relativo a las medidas de cumplimiento de los usuarios del Protocolo de Nagoya sobre al 
acceso a los recursos genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios que se 
deriven de su utilización en la Unión, se podrá igualmente proceder a la inmediata 
suspensión de las actividades específicas de utilización del recurso genético en cuestión, 
como la comercialización de productos basados en los recursos genéticos y conocimientos 
tradicionales asociados o a la confiscación de los recursos genéticos obtenidos ilegalmente.

4. La sanción de las infracciones tipificadas en esta ley corresponderá a los órganos 
competentes de la Administración del Estado o de las comunidades autónomas, en sus 
respectivos ámbitos de competencias.

Compete a la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, la imposición de sanciones en aquellos supuestos en que la 
infracción administrativa haya recaído en su ámbito de competencias.

5. La Administración instructora podrá acordar la imposición de multas coercitivas, 
reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, si los 
infractores no procedieran a la reparación o indemnización, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 79. La imposición de dichas multas coercitivas exigirá que en el requerimiento se 
indique el plazo de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la 
multa que puede ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para cumplir la 
obligación. En el caso de que, una vez impuesta la multa coercitiva, se mantenga el 
incumplimiento que la ha motivado, podrá reiterase las veces que sean necesarias hasta el 
cumplimiento de la obligación, sin que, en ningún caso el plazo fijado en los nuevos 
requerimientos pueda ser inferior al fijado en el primero. Las multas coercitivas son 
independientes y compatibles con las que se puedan imponer en concepto de sanción.

6. En el ámbito de la Administración General del Estado, la cuantía de cada una de 
dichas multas coercitivas no excederá de 3.000 euros.

7. El Gobierno podrá, mediante real decreto, proceder a la actualización de las sanciones 
previstas en el apartado 1.

Artículo 82.  Responsabilidad Penal.
En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la 

administración instructora pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccional competente y se 
abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no 
hubiera dictado sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento. La sanción de la 
autoridad judicial excluirá la imposición de sanción administrativa, en los casos en que se 
aprecie la identidad del sujeto, del hecho y del fundamento. De no haberse estimado la 
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existencia de delito o falta, la Administración podrá continuar el expediente sancionador, con 
base en los hechos que la jurisdicción competente haya considerado probados.

Artículo 83.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones a que se refiere esta Ley calificadas como muy graves prescribirán a 

los cinco años, las calificadas como graves, a los tres años, y las calificadas como leves, al 
año.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a 
los cinco años, en tanto que las impuestas por faltas graves o leves lo harán a los tres años 
y al año, respectivamente.

Disposición adicional primera.  Ejercicio de las competencias de la Administración General 
del Estado sobre los espacios, hábitats y especies marinos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, y de las 
competencias que les corresponden a las comunidades autónomas en esta materia, el 
ejercicio de las competencias estatales sobre los espacios, hábitats y especies marinos se 
ajustará a lo establecido en los párrafos siguientes:

a) La protección, conservación y regeneración de los recursos pesqueros en las aguas 
exteriores se regulará por lo dispuesto en el título I, capítulos II y III de la Ley 3/2001, de 26 
de marzo.

b) Las limitaciones o prohibiciones de la actividad pesquera en las aguas exteriores de 
los Espacios Naturales Protegidos y espacios protegidos Red Natura 2000, se fijarán por el 
Gobierno, de conformidad con los criterios establecidos en la normativa ambiental, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo.

c) Las limitaciones o prohibiciones establecidas en materia de marina mercante, de 
puertos de interés general y de señalización marítima en Espacios Naturales Protegidos y 
espacios protegidos Red Natura 2000, situados en el medio marino serán adoptadas por el 
Gobierno de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante.

d) Las funciones de la Administración General del Estado en el medio marino, zona 
económica exclusiva y plataforma continental en materia de defensa, pesca y cultivos 
marinos, marina mercante, puertos de interés general y señalización marítima, extracciones 
de restos, protección del patrimonio arqueológico español, investigación y explotación de 
recursos u otras no reguladas en esta ley, se ejercerán en la forma y por los departamentos 
u organismos que las tengan encomendadas, sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
específica o en los convenios internacionales que en su caso sean de aplicación.

e) Fomento de la coordinación entre las políticas de conservación y uso sostenible de la 
biodiversidad y el paisaje y los programas nacionales de investigación.

Disposición adicional segunda.  Medidas adicionales de conservación en el ámbito local.
Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias y en el marco de lo establecido 

en la legislación estatal y autonómica, podrán establecer medidas normativas o 
administrativas adicionales de conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

Disposición adicional tercera.  Recursos pesqueros y recursos fitogenéticos y 
zoogenéticos para la agricultura y la alimentación.

Salvo para lo previsto en el artículo 71, quedan excluidos del ámbito de aplicación de 
esta Ley:

a) Los recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación, que se regulan por la 
Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y de recursos fitogenéticos.

b) Los recursos pesqueros regulados por la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 
Marítima del Estado.

c) Los recursos zoogenéticos para la agricultura y la alimentación, que se regirán por su 
normativa específica.
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Disposición adicional cuarta.  Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad y Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

1. La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, creada en el artículo 
7 de esta Ley, asume las funciones de la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza.

Disposición adicional quinta.  Limitaciones temporales en las actividades reguladas en la 
Ley.

Para el cumplimiento de los Tratados y Convenios internacionales de los que España 
sea parte, el Gobierno podrá establecer limitaciones temporales en relación con las 
actividades reguladas en la presente Ley, sin perjuicio de las competencias que en su caso 
correspondan a las Comunidades autónomas.

Disposición adicional sexta.  Régimen de UICN-MED.
1. Se reconoce al Centro de Cooperación del Mediterráneo de la Unión Mundial para la 

Naturaleza (en adelante, UICN-MED), de acuerdo con el objeto establecido en sus Estatutos, 
la condición de asociación de utilidad pública en los términos previstos en el artículo 33 de la 
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

2. Los locales, dependencias y archivos de UICN-MED serán inviolables. Ninguna 
entrada o registro podrá practicarse en ellos sin autorización del Director General o 
representante por él autorizado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución y en las 
leyes.

3. Los empleados de UICN-MED, cualquiera que sea su nacionalidad, serán incluidos en 
el sistema de la Seguridad Social española. No obstante, dicha obligación quedará 
exonerada en aquellos casos en que se acredite la existencia de cobertura por parte de otro 
régimen de protección social que otorgue prestaciones en extensión e intensidad 
equivalentes, como mínimo, a las dispensadas por el sistema de Seguridad Social español.

4. Esta disposición adicional será de aplicación sin perjuicio de lo establecido al respecto 
en la normativa comunitaria y en los convenios internacionales suscritos por España.

Disposición adicional séptima.  Investigación y transferencia de tecnología sobre la 
diversidad biológica.

Las Administraciones Públicas fomentarán el desarrollo de programas de investigación 
sobre la diversidad biológica y sobre los objetivos de esta Ley.

En aplicación de los artículos 16, 17 y 18 del Convenio sobre la Diversidad Biológica, las 
Administraciones Públicas garantizarán la cooperación científico-técnica en materia de 
conservación y uso sostenible de la biodiversidad, así como tener acceso a la tecnología 
mediante políticas adecuadas de transferencia, incluida la biotecnología y el conocimiento 
asociado.

Disposición adicional octava.  Condicionalidad de las ayudas.
Las ayudas públicas financiadas exclusivamente con fondos nacionales y las 

transferencias de fondos nacionales a las comunidades autónomas para cualesquiera fines 
previstos en esta norma quedarán vinculadas al efectivo cumplimiento de las obligaciones de 
suministro de información previstas en esta ley.

Disposición adicional novena.  Exención de tasas urbanísticas para obras de interés 
general.

La Administración General del Estado quedará exenta del abono de tasas por la 
expedición de las licencias que sean exigibles con arreglo a la legislación urbanística, por las 
obras que se declaren de interés general conforme a lo previsto en el artículo 4.3.
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Disposición adicional décima.  Evaluación ambiental de los planes de gestión de espacios 
naturales protegidos o de los lugares de la Red Natura 2000.

Solo los planes de gestión de espacios naturales protegidos o de los lugares de la Red 
Natura 2000 que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente 
sometidos a evaluación de impacto ambiental en los términos previstos en el artículo 6.1.a) 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, deberán someterse a 
evaluación ambiental estratégica.

Disposición adicional undécima.  Uso del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo.
1. Las limitaciones o prohibiciones de vuelo a las aeronaves en los espacios naturales 

protegidos y en los espacios protegidos de la Red Natura 2000 se establecerán por el 
Gobierno de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, 
sobre Navegación Aérea.

2. En la tramitación de las limitaciones o prohibiciones a que se refiere el apartado 
anterior se recabará con carácter preceptivo el informe de la Comisión Interministerial de 
Defensa y Fomento.

Disposición adicional duodécima.  Bienes afectados a la Defensa Nacional, al Ministerio 
de Defensa o al uso de las fuerzas armadas.

En los procedimientos de elaboración de los Planes de Ordenación de Recursos 
Naturales y en los de declaración y determinación de la fórmula de gestión que la 
Administración competente determine en cada caso para los Espacios Naturales Protegidos 
y Espacios protegidos Red Natura 2000, en los que resulten afectados terrenos, 
edificaciones e instalaciones, incluidas sus zonas de protección, afectos a la Defensa 
Nacional, se recabará informe del Ministerio de Defensa, que tendrá carácter vinculante en lo 
que afecta a la Defensa Nacional y el cual deberá ser evacuado en el plazo de dos meses.

Disposición transitoria primera.  Especies del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas, catalogadas en categorías suprimidas.

Las especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas y que estén 
catalogadas en alguna categoría no regulada en el artículo 55, mantendrán dicha 
clasificación, con los efectos que establezca la normativa vigente en el momento de entrada 
en vigor de esta Ley, en tanto no se produzca la adaptación a la misma.

Disposición transitoria segunda.  Plazo de aprobación y publicación de los planes e 
instrumentos de gestión adaptados a los contenidos de esta Ley.

(Suprimida).

Disposición transitoria tercera.  Normas e instrumentos a la entrada en vigor de esta Ley.
En tanto no se aprueben las normas e instrumentos de desarrollo y aplicación previstos 

en esta ley seguirán vigentes los existentes en lo que no se opongan a la misma.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las disposiciones de carácter general que se opongan a lo 

establecido en esta Ley y, en particular, la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de 
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, la Disposición adicional primera de 
la Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes y los anexos I, II, III, IV, V y VI del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, 
por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

2. Asimismo, se derogan, en lo referente a la caza con reclamo, los siguientes artículos: 
los artículos 23.5.a), b), y c); 31.15; y 34.2 de la Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza, y los 
artículos 25.13.a), b) y c); 33.15, 33.18, 33.19; 37; 48.1.15; 48.2.17; 48.2.31 y 48.3.46 del 
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Decreto 506/1971, de 25 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Caza.

3. El artículo 10 del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español 
de Especies Amenazadas queda derogado por el artículo 60.2 de esta ley.

4. La disposición adicional primera de la Ley 41/2010, de Protección del Medio Marino, 
queda derogada por el artículo 71 de esta ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.
El artículo 84 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, queda redactado de la 

siguiente manera:

«Artículo 84.  
1. Toda ocupación o aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre en 

virtud de una concesión o autorización, cualquiera que fuere la Administración 
otorgante, devengará el correspondiente canon en favor de la Administración del 
Estado, sin perjuicio de los que sean exigibles por aquélla.

2. Están obligados al pago del canon, en la cuantía y condiciones que se 
determinan en esta Ley, los titulares de las concesiones y autorizaciones antes 
mencionadas.

3. La base imponible será el valor del bien ocupado y aprovechado, que se 
determinará de la siguiente forma:

a) Por ocupación de bienes de dominio público marítimo-terrestre, la valoración 
del bien ocupado se determinará por equiparación al valor asignado a efectos 
fiscales a los terrenos contiguos a sus zonas de servidumbre, incrementado en los 
rendimientos que sea previsible obtener en la utilización de dicho dominio. En el caso 
de obras e instalaciones el valor material de las mismas. En los supuestos de obras e 
instalaciones en el mar territorial destinadas a la investigación o explotación de 
recursos mineros y energéticos se abonará un canon de 0,006 euros por metro 
cuadrado de superficie ocupada.

b) Por aprovechamiento de bienes de dominio público marítimo-terrestre, el valor 
del bien será el de los materiales aprovechados a precios medio de mercado.

4. En el caso de cultivos marinos la base imponible del canon de ocupación y 
aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre se calculará con arreglo a 
las siguientes reglas:

a) Se considerará como valor de los terrenos ocupados la cantidad de 0,006 
euros por metro cuadrado.

b) En cuanto a los rendimientos que se prevé obtener en la utilización del 
dominio público marítimo-terrestre, se considerarán los siguientes coeficientes:

Tipo 1. Cultivos marinos en el mar territorial y aguas interiores 0,4 €/m2.
Tipo 2. Cultivos marinos en la ribera del mar y de las rías 0,16 €/m2.
Tipo 3. Estructuras para las tomas de agua de mar y desagües desde cultivos 

marinos localizados en tierra 5 €/m2.
En ambos casos, las cantidades se revisarán por Orden del Ministerio de Medio 

Ambiente, teniendo en cuenta la variación experimentada por el Índice General 
Nacional del sistema de Índices de Precios de Consumo.

5. El tipo de gravamen anual será del 8 por ciento sobre el valor de la base, salvo 
en el caso de aprovechamiento, que será del 100 por ciento.

6. El canon de ocupación a favor de la Administración General del Estado que 
devengarán las concesiones que las Comunidades autónomas otorguen en dominio 
público marítimo-terrestre adscrito para la construcción de puertos deportivos o 
pesqueros, se calculará según lo previsto en esta Ley y en su normativa de 
desarrollo. La estimación del beneficio que se utilice para obtener la base imponible 
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del canon, en ningún caso podrá ser inferior al 3,33 por ciento del importe de la 
inversión a realizar por el solicitante.

7. El canon podrá reducirse un 90 por ciento en los supuestos de ocupaciones 
destinadas al uso público gratuito.

Con objeto de incentivar mejores prácticas medioambientales en el sector de la 
acuicultura, el canon se reducirá un 40 por ciento en el supuesto de concesionarios 
adheridos, con carácter permanente y continuado, al sistema comunitario de gestión 
y auditoría medioambiental (EMAS). Si no estuvieran adheridos a dicho sistema de 
gestión pero dispusieran del sistema de gestión medioambiental UNE-EN ISO 
14001:1996, los concesionarios tendrán una reducción del 25 por ciento.

8. Las Comunidades autónomas y las corporaciones locales estarán exentas del 
pago del canon de ocupación en las concesiones o autorizaciones que se les 
otorguen, siempre que éstas no sean objeto de explotación lucrativa, directamente o 
por terceros. Igualmente quedarán exentos del pago de este canon los supuestos 
previstos en el apartado 2 del artículo 54 de esta Ley.

9. El devengo del canon, calculado de acuerdo con los criterios establecidos en 
los apartados anteriores, se producirá con el otorgamiento inicial y mantenimiento 
anual de la concesión o autorización, y será exigible en la cuantía que corresponda y 
en los plazos que se señalen en las condiciones de dicha concesión o autorización. 
En el caso de aprovechamiento, el devengo se producirá cuando aquél se lleve a 
cabo.

En el supuesto de concesiones de duración superior a un año, cuyo canon se 
haya establecido o haya sido revisado, aplicando la Orden de 30 de octubre de 1992, 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, por la que se determina la cuantía del 
canon de ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre, el 
mismo quedará actualizado anualmente, de forma automática, incrementando o 
minorando la base del vigente mediante la aplicación a la misma de la variación 
experimentada por el Índice General Nacional del sistema de Índices de Precios de 
Consumo en los últimos doce meses, según los datos publicados anteriores al primer 
día de cada nuevo año. El devengo del canon, cuya base se haya actualizado 
conforme a lo expuesto, será exigible en los plazos fijados en las condiciones 
establecidas en cada título.

En el caso de las concesiones de duración superior a un año, cuyo canon no se 
haya establecido o revisado aplicando la Orden de 30 de octubre de 1992, 
previamente se procederá a su revisión conforme a la misma. Una vez realizada esta 
revisión quedará actualizado anualmente tal como establece el párrafo anterior.»

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.
1. Esta ley tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio ambiente, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española, salvo las 
siguientes disposiciones en las que, además de dictarse al amparo de dicho artículo, se 
dictan al amparo de los siguientes títulos competenciales: el artículo 53, que se dicta al 
amparo del artículo 149.1.8.ª, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
ordenación de los registros, el artículo 4.3 y el segundo inciso del artículo 60.2, que se dictan 
al amparo del artículo 149.1.24.ª, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre obras públicas de interés general, los apartados 2, 3 y 4 del artículo 54 y el artículo 71, 
que constituyen legislación sobre comercio exterior dictada al amparo del artículo 149.1.10.ª; 
y la disposición adicional sexta, que constituye competencia exclusiva en materia de 
relaciones internacionales dictada al amparo del artículo 149.1.3.ª de la Constitución.

2. No son básicos el artículo 76.2 y la Disposición adicional primera, que serán sólo de 
aplicación a la Administración General del Estado, a sus Organismos Públicos y a las 
Agencias Estatales.

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El artículo 13 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 13.  De la desalación, concepto y requisitos.
1. Con carácter general, la actividad de desalación de agua marina o salobre 

queda sometida al régimen general establecido en esta Ley para el uso privativo del 
dominio público hidráulico, sin perjuicio de las autorizaciones y concesiones 
demaniales que sean precisas de acuerdo con la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, y las demás que procedan conforme a la legislación sectorial aplicable.

2. Las obras e instalaciones de desalación declaradas de interés general del 
Estado podrán ser explotadas directamente por los órganos del Ministerio de Medio 
Ambiente, por las Confederaciones Hidrográficas o por las sociedades estatales a las 
que se refiere el capítulo II del título VIII de esta Ley. Igualmente, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 125, las comunidades de usuarios o las juntas centrales de 
usuarios podrán, mediante la suscripción de un convenio específico con los entes 
mencionados en el inciso anterior, ser beneficiarios directos de las obras e 
instalaciones de desalación que les afecten.

3. Las concesiones de aguas desaladas se otorgarán por la Administración 
General del Estado en el caso de que dichas aguas se destinen a su uso en una 
demarcación hidrográfica intercomunitaria.

En el caso haberse suscrito el convenio específico al que se hace referencia en 
el último inciso del apartado 2, las concesiones de aguas desaladas se podrán 
otorgar directamente a las comunidades de usuarios o juntas centrales de usuarios.

4. En la forma que reglamentariamente se determine, se tramitarán en un solo 
expediente las autorizaciones y concesiones que deban otorgarse por dos o más 
órganos u organismos públicos de la Administración General del Estado.

5. En el supuesto de que el uso no vaya a ser directo y exclusivo del 
concesionario, la Administración concedente aprobará los valores máximos y 
mínimos de las tarifas, que habrán de incorporar las cuotas de amortización de las 
obras.

6. Los concesionarios de la actividad de desalación y de aguas desaladas que 
tengan inscritos sus derechos en el Registro de Aguas podrán participar en las 
operaciones de los centros de intercambio de derechos de uso del agua a los que se 
refiere el artículo 71 de esta Ley.»

Disposición final cuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El artículo 19 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, queda redactado de la manera siguiente:

«Artículo 19.  El Consejo Nacional del Agua.
1. El Consejo Nacional del Agua es el órgano superior de consulta y de 

participación en la materia.
2. Forman parte del Consejo Nacional del Agua:
- La Administración General del Estado.
- Las Comunidades autónomas.
- Los Entes locales a través de la asociación de ámbito estatal con mayor 

implantación.
- Los Organismos de cuenca.
- Las organizaciones profesionales y económicas más representativas de ámbito 

estatal relacionadas con los distintos usos del agua.
- Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en el ámbito 

estatal.
- Las entidades sin fines lucrativos de ámbito estatal cuyo objeto esté constituido 

por la defensa de intereses ambientales.
3. La presidencia del Consejo Nacional del Agua recaerá en el titular del 

Ministerio de Medio Ambiente.
4. Su composición y estructura orgánica se determinarán por Real Decreto».
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Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.
Uno. Se añade una nueva disposición adicional novena a Ley 22/1988, de 28 de julio, de 

Costas, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional novena.  Reducción de la contaminación por vertidos de 
sustancias peligrosas al medio marino.

1. Para reducir la contaminación por vertidos de sustancias peligrosas al medio 
marino, y con el carácter de legislación básica en materia de protección del medio 
ambiente dictada al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, se establecen 
objetivos de calidad del medio receptor para los vertidos realizados desde tierra a las 
aguas interiores del litoral y al mar territorial que puedan contener una o varias de las 
sustancias peligrosas incluidas en el anexo I, así como los métodos de medida y los 
procedimientos de control, en los siguientes términos:

a) Los objetivos de calidad en el medio receptor para las sustancias peligrosas 
incluidas en el anexo I serán, como mínimo, los que se especifican en dicho anexo.

Se podrán admitir superaciones de los objetivos de calidad previstos en el anexo 
I en los siguientes supuestos:

a´) Cuando se constate que existe un enriquecimiento natural de las aguas por 
dichas sustancias.

b´) Por causa de fuerza mayor.
b) Los métodos de medida de referencia que deberán utilizarse para determinar 

la presencia de cada una de las sustancias peligrosas del anexo I, así como la 
exactitud, la precisión y el límite de cuantificación del método aplicado, serán los 
establecidos en el anexo II.

c) Para la vigilancia del cumplimiento de los objetivos de calidad fijados para las 
sustancias del anexo I, se empleará el procedimiento de control establecido en el 
anexo III.

2. Las autorizaciones de vertido otorgadas por los órganos competentes de las 
Comunidades autónomas fijarán, para cada una de las sustancias peligrosas del 
anexo I presentes en los vertidos, los valores límite de emisión, que se determinarán 
tomando en consideración los objetivos de calidad recogidos en ese anexo, así como 
aquellos que, adicionalmente, fijen o hayan fijado las Comunidades autónomas.

3. Con la finalidad de alcanzar los objetivos de calidad previstos en esta 
disposición adicional y en la normativa autonómica, y de conseguir la adecuación de 
las características de los vertidos a los límites que se fijen en las autorizaciones o en 
sus modificaciones, se incluirán en éstas las actuaciones previstas y sus plazos de 
ejecución. Para ello se tendrán en cuenta las mejores técnicas disponibles y se 
podrán incluir disposiciones específicas relativas a la composición y al empleo de 
sustancias o grupos de sustancias, así como de productos.

4. Las medidas que se adopten en aplicación de esta Disposición adicional no 
podrán en ningún caso tener por efecto un aumento directo o indirecto de la 
contaminación de las aguas continentales, superficiales o subterráneas, o marinas.

5. Para cumplir las obligaciones de suministro de información a la Comisión 
Europea, los órganos competentes de las Comunidades autónomas remitirán a la 
Dirección General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente, los datos necesarios 
para cumplimentar lo establecido en la Directiva 91/692/CE, de 23 de diciembre, 
sobre normalización y racionalización de los informes relativos a la aplicación de 
determinadas directivas referentes al medio ambiente.

6. El Gobierno podrá modificar o ampliar la relación de sustancias, los objetivos 
de calidad, los métodos de medida y el procedimiento de control que figuran en los 
anexos I, II y III.»

Dos. Se añaden los Anexos I, II y III a la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, con el 
siguiente contenido:
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«ANEXO I
Sustancias peligrosas y Objetivos de Calidad

Grupo N.º CAS Parámetro Objetivo de calidad en 
aguas µg/l (1)

Objetivo de calidad 
en sedimento y biota

Metales y 
Metaloides. 7440-38-2 Arsénico. 25 N.A.S. (2)

7440-50-8 Cobre. 25 N.A.S.
7440-02-0 Niquel. 25 N.A.S.
7439-92-1 Plomo. 10 N.A.S.
7782-49-2 Selenio. 10 N.A.S.

18540-29-9 Cromo VI. 5 N.A.S.
7440-66-6 Zinc. 60 N.A.S.

Biocidas. 1912-24-9 Atrazina. 1
122-34-9 Simazina. 1

5915-41-3 Terbutilazina. 1
1582-09-8 Trifluralina. 0,1

115-29-7 Endosulfan. 0,01

VOCs.

71-43-2
108-88-3

1330-20-7
100-41-4
71-55-6

Benceno.
Tolueno.
Xileno.
Etilbenceno.
1,1,1-Tricloroetano.

30
50
30
30

100
36643-28-4 Tributilestaño (TBT). 0,02 N.A.S.

Hidrocarburos 
aromáticos 
policíclicos (HPA).

91-20-3 Naftaleno. 5 N.A.S.

120-12-7 Antraceno. 0,1 N.A.S.
206-44-0 Fluoranteno. 0,1 N.A.S.
50-32-8 Benzo(a)pireno. 0,1 N.A.S.

205-99-2 Benzo(b)fluoranteno. 0,1 N.A.S.
191-24-2 Benzo(g,h,i)perileno. 0,1 N.A.S.
207-08-9 Benzo(k)fluoranteno. 0,1 N.A.S.
193-39-5 Indeno(1,2,3-cd)pireno. 0,1 N.A.S.

(1) Los objetivos de calidad en aguas marinas se refieren a la concentración media anual que se calculará 
como la media aritmética de los valores medidos en las muestras recogidas durante un año. El 75 % de las 
muestras recogidas durante un año no excederán los valores de los objetivos de calidad establecidos. En ningún 
caso los valores encontrados podrán sobrepasar en más del 50 % el valor del objetivo de calidad propuesto. En 
aquellos casos en los que la concentración sea inferior al límite de cuantificación, para calcular la media se utilizará 
el límite de cuantificación dividido por dos. Si todas las medidas realizadas en un punto durante un año son 
inferiores al límite de cuantificación, no será necesario calcular ninguna media y simplemente se considerará que se 
cumple la norma de calidad.

(2) N. A. S: La concentración del contaminante no deberá aumentar significativamente con el tiempo.

ANEXO II
Métodos de medida de referencia

Grupo N.º CAS Parámetro Método (1) Límite cuantificación (2) Precisión Exactitud
Metales y metaloides. 7440-38-2 Arsénico. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
7440-50-8 Cobre. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
7440-02-0 Níquel. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
7439-92-1 Plomo. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
7782-49-2 Selenio. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%
18540-29-9 Cromo VI. Espectrofotometría de absorción molecular. 10% 10% 10%

7440-66-6 Zinc. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%
Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%

Biociodas. 1912-24-9 Atrazina. Cromatografía de gases 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución. 25% 25% 25%

122-34-9 Simazina. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
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Grupo N.º CAS Parámetro Método (1) Límite cuantificación (2) Precisión Exactitud
Cromatografía líquida de alta resolución. 25% 25% 25%

5915-41-3 Terbutilazina. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución. 25% 25% 25%

1582-09-8 Trifluralina. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
115-29-7 Endosulfan. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

VOCs

71-43-2
108-88-3

1330-20-7
100-41-4

71-55-6

Benceno
Tolueno
Xileno
Etilbenceno
1,1,1-Tricloroetano

Cromatografía de gases
Cromatografía de gases
Cromatografía de gases
Cromatografía de gases
Cromatografía de gases

25%
25%
25%
25%
25%

25%
25%
25%
25%
25%

25%
25%
25%
25%
25%

36643-28-4 Tributilestaño (TBT.) Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HPA). 91-20-3 Naftaleno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

120-12-7 Antraceno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

191-24-2 Benzo (g,h,i)perileno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

50-32-8 Benzo(a)pireno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

205-99-2 Benzo(b)fluoranteno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

207-08-9 Benzo(k)fluoranteno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

206-44-0 Fluoranteno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

193-39-5 Indeno(1,2,3,c,d) pireno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%
Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

(1) Los métodos utilizados serán normalizados. Podrán utilizarse métodos alternativos a los indicados siempre 
y cuando se garanticen los mismos límites de cuantificación, precisión y exactitud, que se recogen en la tabla y no 
tengan descritas interferencias no corregibles de sustancias que puedan encontrarse en el medio simultáneamente 
con el parámetro analizado.

(2) Se entenderá como límite de cuantificación la menor cantidad cuantitativamente determinable en una 
muestra sobre la base de un procedimiento de trabajo dado que pueda todavía distinguirse de cero. El porcentaje 
indicado se refiere al porcentaje del objetivo de calidad establecido para cada contaminante.

ANEXO III
Procedimientos de control

Sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente, el control de las sustancias del 
anexo I se realizará tomando en consideración lo siguiente:

1. Las muestras deberán tomarse en puntos lo suficientemente cercanos al vertido para 
que puedan ser representativas de la calidad del medio acuático en la zona afectada por los 
vertidos.

2. Los valores de los metales pesados se expresarán como metal total
3. Las concentraciones de los contaminantes en sedimentos se determinarán en la 

fracción fina, inferior a 63 mm, sobre peso seco. En aquellos casos en los que la naturaleza 
del sedimento no permita realizar los análisis sobre dicha fracción, se determinará la 
concentración de los contaminantes en la inferior a 2 mm sobre peso seco.

4. Las concentraciones en biota se determinarán en peso húmedo, preferentemente en 
mejillón (Mytilus sp), ostra o almeja.

5. Los controles en la matriz agua se realizarán, como mínimo, con periodicidad 
estacional. Ahora bien, se podrá reducir la frecuencia en los controles en función de criterios 
técnicos basados en los resultados obtenidos en años anteriores.

6. Las determinaciones analíticas en sedimento y/o biota se efectuarán como mínimo 
con periodicidad anual.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación.

El segundo párrafo de la disposición transitoria primera queda redactado como sigue:
«A estos efectos, si la solicitud de la autorización ambiental integrada se 

presentara antes del día 1 de enero de 2007 y el órgano competente para otorgarla 
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no hubiera dictado resolución expresa sobre la misma con anterioridad a la fecha 
señalada en el párrafo anterior, las instalaciones existentes podrán continuar en 
funcionamiento de forma provisional hasta que se dicte dicha resolución, por un 
plazo máximo de seis meses, siempre que cumplan todos los requisitos de carácter 
ambiental exigidos por la normativa sectorial aplicable.»

Disposición final séptima.  Incorporación del Derecho Comunitario.
Esta Ley incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 79/409/CEE del 

Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres, y la 
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

Disposición final octava.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dictará las disposiciones necesarias 

para el desarrollo de esta Ley.
En particular, se faculta al Gobierno para introducir cambios en los anexos con la 

finalidad de adaptarlos a las modificaciones que, en su caso, introduzca la normativa 
comunitaria.

2. Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para el desarrollo 
reglamentario del procedimiento de comunicación de la información oficial sobre espacios 
protegidos Red Natura 2000, entre las Comunidades Autónomas, la Administración General 
del Estado y la Comisión Europea, al que se refieren los artículos 42 y 44.

3. Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para regular el 
procedimiento de comunicación a la Comisión Europea, tanto de las medidas 
compensatorias adoptadas para planes, programas o proyectos, según lo dispuesto en el 
artículo 45.5, como para la consulta previa a la Comisión Europea, según lo dispuesto en el 
artículo 45.6.c).

Disposición final novena.  Potestades reglamentarias en Ceuta y Melilla.
Las Ciudades de Ceuta y Melilla ejercerán las potestades normativas reglamentarias que 

tienen atribuidas por las Leyes Orgánicas 1/1995 y 2/1995, de 13 de marzo, dentro del 
marco de esta Ley y de las que el Estado promulgue a tal efecto.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado.

ANEXO I
Tipos de hábitats naturales de interés comunitario cuya conservación requiere 

la designación de zonas de especial conservación

Interpretación
 
En el "Manual de Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea", aprobado por el 

comité establecido por el artículo 20 ("Comité Hábitats") y publicado por la Comisión 
Europea, se ofrecen orientaciones para la interpretación de cada tipo de hábitat(+).

(+) "Manual de Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea", aprobado por el Comité Hábitats el 4 de 
octubre de 1999, "Modificaciones de 'Manual de Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea' con miras a la 
ampliación de la UE" (Hab. 01/11b-rev. 1) aprobadas por el Comité Hábitats el 24 de abril de 2002 previa consulta 
escrita, Comisión Europea, Dirección General de Medio Ambiente.

 
El código corresponde al código NATURA 2000.
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El signo "*" significa: tipos de hábitats prioritarios.
1. HÁBITATS COSTEROS Y VEGETACIONES HALOFÍTICAS.
11. Aguas marinas y medios de marea.
1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco profunda.
1120 * Praderas de Posidonia (Posidonion oceanicae).
1130 Estuarios.
1140 Llanos fangosos o arenosos que no están cubiertos de agua cuando hay marea 

baja.
1150 * Lagunas costeras.
1160 Grandes calas y bahías poco profundas.
1170 Arrecifes.
1180 Estructuras submarinas causadas por emisiones de gases.
12. Acantilados marítimos y playas de guijarros.
1210 Vegetación anual pionera sobre desechos marinos acumulados.
1220 Vegetación perenne de bancos de guijarros.
1230 Acantilados con vegetación de las costas atlánticas y bálticas.
1240 Acantilados con vegetación de las costas mediterráneas con Limonium spp. 

endémicos.
1250 Acantilados con vegetación endémica de las costas macaronésicas.
13. Marismas y pastizales salinos atlánticos y continentales.
1310 Vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de zonas fangosas o 

arenosas.
1320 Pastizales de Spartina (Spartinion maritimi).
1330 Pastizales salinos atlánticos (Glauco-Puccinellietalia maritimae).
1340 * Pastizales salinos continentales.
14. Marismas y pastizales salinos mediterráneos y termoatlánticos.
1410 Pastizales salinos mediterráneos (Jucentalia maritimi).
1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fructicosae).
1430 Matorrales halo-nitrófilos (Pegano-Salsoletea).
15. Estepas continentales halofilas y gipsófilas.
1510 * Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia).
1520 * Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia).
1530 * Estepas y marismas salinas panónicas.
16. Archipiélagos, costas y superficies emergidas del Báltico boreal.
1610 Islas esker del Báltico con vegetación de playas de arena, de rocas o de guijarros y 

vegetación sublitoral.
1620 Islotes e islitas del Báltico boreal.
1630 * Praderas costeras del Báltico boreal.
1640 Playas de arena con vegetación vivaz del Báltico boreal.
1650 Calas estrechas del Báltico boreal.
2. DUNAS MARÍTIMAS Y CONTINENTALES.
21. Dunas marítimas de las costas atlánticas, del Mar del Norte y del Báltico.
2110 Dunas móviles embrionarias.
2120 Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (dunas blancas).
2130 * Dunas costeras fijas con vegetación herbácea (dunas grises).
2140 * Dunas fijas descalcificadas con Empetrum nigrum.
2150 * Dunas fijas descalcificadas atlánticas (Calluno-Ulicetea).
2160 Dunas con Hippophaë rhamnoides.
2170 Dunas con Salix repens spp. argentea (Salicion arenariae).
2180 Dunas arboladas de las regiones atlánticas, continental y boreal.
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2190 Depresiones intradunales húmedas.
21A0 Machairs (*en Irlanda).
22. Dunas marítimas de las costas mediterráneas.
2210 Dunas fijas de litoral del Crucianellion maritimae.
2220 Dunas con Euphorbia terracina.
2230 Dunas con céspedes del Malcomietalia.
2240 Dunas con céspedes del Brachypodietalia y de plantas anuales.
2250 * Dunas litorales con Juniperus spp.
2260 Dunas con vegetación esclerófila del Cisto-Lavenduletalia.
2270 * Dunas con bosques Pinus pinea y/o Pinus pinaster.
23. Dunas continentales, antiguas y descalcificadas.
2310 Brezales psamófilos secos con Calluna y Genista.
2320 Brezales psamófilos secos con Calluna y Empetrum nigrum.
2330 Dunas continentales con pastizales abiertos con Corynephorus y Agrostis.
2340 * Dunas continentales panónicas.
3. HÁBITATS DE AGUA DULCE.
31. Aguas estancadas.
3110 Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo de las llanuras 

arenosas (Littorelletalia uniflorae).
3120 Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo sobre suelos 

generalmente arenosos del Mediterráneo occidental con Isoetes spp.
3130 Aguas estancadas, oligotróficas a mesotróficas con vegetación de Littorelletea 

uniflorae y/o Isoëto-Nanojuncetea.
3140 Aguas oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara spp.
3150 Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition.
3160 Lagos y estanques distróficos naturales.
3170 * Estanques temporales mediterráneos.
3180 * Turloughs.
3190 Lagos de karst en yeso.
31A0 * Lechos de loto de lagos termales de Transilvania.
32. Aguas corrientes – tramos de cursos de agua con dinámica natural y semi-natural 

(lechos menores, medios y mayores), en los que la calidad del agua no presenta 
alteraciones significativas.

3210 Ríos naturales de Fenoscandia.
3220 Ríos alpinos y la vegetación herbácea de sus orillas.
3230 Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Myricaria germanica.
3240 Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Salix elaeagnos.
3250 Ríos mediterráneos de caudal permanente con Glaucium flavum.
3260 Ríos, de pisos de planicie a montano con vegetaciónde Ranunculion fluitantis y 

Callitricho-Batrachion.
3270 Ríos de orillas fangosas con vegetación de Chenopodion rubri p.p. y de Bidention 

p.p.
3280 Ríos mediterráneos de caudal permanente del Paspalo-Agrostidion con cortinas 

vegetales ribereñas de Salix y Populus alba.
3290 Ríos mediterráneos de caudal intermitente del Paspalo-Agrostidion.
32A0 Cascadas tobáceas de los ríos cársticos en los Alpes Dináricos.
4. BREZALES Y MATORRALES DE ZONA TEMPLADA.
4010 Brezales húmedos atlánticos septentrionales de Erica tetralix.
4020 * Brezales húmedos atlánticos de zonas templadas de Erica cillaris y Erica tetralix.
4030 Brezales secos europeos.
4040 * Brezales secos atlánticos costeros de Erica vagans.
4050 * Brezales macaronésicos endémicos.
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4060 Brezales alpinos y boreales.
4070 * Matorrales de Pinus mugo y Rhododendron hirsutum (Mugo-Rhododendretum 

hirsuti).
4080 Formaciones subarbustivas subárticas de Salix spp.
4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga.
40A0 * Matorrales peripanónicos subcontinentales.
40B0 Monte bajo de Potentilla fruticosa de Rhodope.
40C0 * Monte bajo caducifolio pontosarmático.
5. MATORRALES ESCLERÓFILOS.
51. Matorrales submediterráneos y de zona templada.
5110 Formaciones estables xerotermófilas de Buxus sempervirens en pendientes 

rocosas (Berberidion p.p.).
5120 Formaciones montanas de Genista purgans.
5130 Formaciones de Juniperus communis en brezales o pastizales calcáreos.
5140 * Formaciones de Cistus palhinhae sobre brezales marítimos.
52. Matorrales arborescentes mediterráneos.
5210 Matorrales arborescentes de Juniperus spp.
5220 * Matorrales arborescentes de Zyziphus.
5230 * Matorrales arborescentes de Laurus nobilis.
53. Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos.
5310 Monte bajo de Laurus nobilis.
5320 Formaciones bajas de euphorbia próximas a los acantilados.
5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos.
54. Matorrales de tipo frigánico.
5410 Matorrales de tipo frigánico del mediterráneo occidental de cumbres de acantilados 

(Astragalo-Plantaginetum subulatae).
5420 Matorrales espinosos de tipo frigánico del Sarcopoterium spinosum.
5430 Matorrales espinosos de tipo frigánico endémicos del Euphorbio-Verbascion.
6. FORMACIONES HERBOSAS NATURALES Y SEMINATURALES.
61. Prados naturales.
6110 * Prados calcáreos cársticos o basófilos del Alysso-Sedion albi.
6120 * Prados calcáreos de arenas xéricas.
6130 Prados calaminarios de Violetalia calaminariae.
6140 Prados pirenaicos silíceos de Festuca eskia.
6150 Prados boreoalpinos silíceos.
6160 Prados ibéricos silíceos de Festuca indigesta.
6170 Prados alpinos y subalpinos calcáreos.
6180 Prados orófilos macaronésicos.
6190 Prados rupícolas panónicos (Stipo-Festucetalia pallentis).
62. Formaciones herbosas secas seminaturales y facies de matorral.
6210 Prados secos semi-naturales y facies de matorral sobre sustratos calcáreos 

(Festuco-Brometalia) (*parajes con notables orquídeas).
6220 * Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea.
6230 * Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas especies, sobre sustratos 

silíceos de zonas montañosas (y de zonas submontañosas de la Europa continental).
6240 * Pastizales estépicos subpanónicos.
6250 * Pastizales estépicos panónicos sobre loess.
6260 * Estepas panónicas sobre arenas.
6270 * Pastizales fenoscándicos de baja altitud, secas a orófilas, ricas en especies.
6280 * Alvar nórdico y losas calizas precámbricas.
62A0 Pastizales secos submediterráneos orientales (Scorzoneratalia villosae).
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62B0 Prados serpentinícolas de Chipre.
62C0 * Estepas pontosarmáticas.
62D0 Prados acidófilos oromoesios.
63. Bosques esclerófilos de pastoreo (dehesas).
6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp.
64. Prados húmedos seminaturales de hierbas altas.
6410 Prados con molinias sobre sustratos calcáreos, turbosos o arcillo-limónicos 

(Molinion caeruleae).
6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion.
6430 Megaforbios eutrofos higrófilos de las orlas de llanura y de los pisos montano a 

alpino.
6440 Prados aluviales inundables del Cnidion dubii.
6450 Prados aluviales norboreales.
6460 Prados turbosos de Troodos.
65. Prados mesófilos.
6510 Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba 

officinalis).
6520 Prados de siega de montaña.
6530 * Prados arbolados fenoscándicos.
6540 Prados submediterráneos del Molinio-Hordeion secalini.
7. TURBERAS ALTAS, TURBERAS BAJAS (FENS Y MIRES) Y ÁREAS PANTANOSAS.
71. Turberas ácidas de esfagnos.
7110 * Turberas altas activas.
7120 Turberas altas degradadas que todavía pueden regenerarse de manera natural.
7130 Turberas de cobertura (*para las turberas activas).
7140 »Mires» de transición y tremedales.
7150 Depresiones sobre sustratos turbosos del Rhynchosporion.
7160 Manantiales ricos en minerales y surgencias de fens.
72. Turberas calcáreas.
7210 * Turberas calcáreas del Cladium mariscus y con especies del Caricion davallianae.
7220 * Manantiales petrificantes con formación de tuf (Cratoneurion).
7230 Turberas bajas alcalinas.
7240 * Formaciones pioneras alpinas de Caricion bicoloris-atrofuscae.
73. Turberas boreales.
7310 * Aapa mires.
7320 * Palsa mires.
8. HÁBITATS ROCOSOS Y CUEVAS.
81. Desprendimientos rocosos.
8110 Desprendimientos silíceos de los pisos montano a nival (Androsacetalia alpinae y 

Galeopsietalia ladani).
8120 Desprendimientos calcáreos y de esquistos calcáreos de los pisos montano a nival 

(Thlaspietea rotundifolii).
8130 Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos.
8140 Desprendimientos mediterráneos orientales.
8150 Desprendimientos medioeuropeos silíceos de zonas altas.
8160 * Desprendimientos medioeuropeos calcáreos de los pisos colino a montano.
82. Pendientes rocosas con vegetación casmofítica.
8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica.
8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 15  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 1235 –



8230 Roquedos siliceos con vegetación pionera del Sedo-Scleranthion o del Sedo albi-
Veronicion dillenii.

8240 * Pavimentos calcáreos.
83. Otros hábitats rocosos.
8310 Cuevas no explotadas por el turismo.
8320 Campos de lava y excavaciones naturales.
8330 Cuevas marinas sumergidas o semisumergidas.
8340 Glaciares permanentes.
9. BOSQUES.
Bosques (sub)naturales de especies autóctonas, en monte alto con sotobosque típico, 

que responden a uno de los siguientes criterios: Raros y residuales y/o que contengan 
especies de interés comunitario.

90. Bosques de la Europa boreal.
9010 * Taiga occidental.
9020 * Bosques maduros caducifolios naturales hemiboreales, de Fenoscandia, ricos en 

epífitos (Quercus, Tilia, Acer, Fraxinus o Ulmus).
9030 * Bosques naturales de las primeras fases de la sucesión de las áreas emergidas 

costeras.
9040 Bosques nórdicos/subárticos de Betula pubescens spp. czerepanovii.
9050 Bosques fenoscándicos de Picea abies ricos en herbáceas.
9060 Bosques de coníferas sobre, o relacionados, con eskers fluvioglaciales.
9070 Pastizales arbolados fenoscándicos.
9080 * Bosques pantanosos caducifolios de Fenoscandia.
91. Bosques de la Europa templada.
9110 Hayedos del Luzulo-Fagetum.
9120 Hayedos acidófilos atlánticos con sotobosque de Ilex y a veces de Taxus (Quercion 

robori-petraeae o Ilici-Fagenion).
9130 Hayedos del Asperulo-Fagetum.
9140 Hayedos subalpinos medioeuropeos de Acer y Rumex arifolius.
9150 Hayedos calcícolas medioeuropeos del Cephalanthero-Fagion.
9160 Robledales pedunculados o albares subatlánticos y medioeuropeos del Carpinion 

betuli.
9170 Robledales del Galio-Carpinetum.
9180 * Bosques de laderas, desprendimientos o barrancos del Tilio-Acerion.
9190 Robledales maduros acidófilos de llanuras arenosas con Quercus robur.
91A0 Robledales maduros de las Islas Británicas con Ilex y Blechnum.
91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia.
91C0 * Bosques de Caledonia.
91D0 * Turberas boscosas.
91E0 * Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion 

incanae, Salicion albae).
91F0 Bosques mixtos de Quercus robur, Ulmus laevis, Ulmus minor, Fraxinus excelsior o 

Fraxinus angustifolia, en las riberas de los grandes rios (Ulmenion minoris).
91G0 * Bosques panónicos de Quercus petraea y Carpinus betulus.
91H0 * Bosques panónicos de Quercus pubescens.
91I0 * Bosques eurosiberianos estépicos de Quercus spp.
91J0 * Bosques de las Islas Británicas con Taxus baccata.
91K0 Bosques ilirios de Fagus sylvatica (Aremonio-Fagion).
91L0 Bosques ilirios de robles y carpes (Erythronio-Carpinion).
91M0 Bosques balcanicopanónicos de roble turco y roble albar.
91N0 * Matorrales de dunas arenosas continentales panónicas (Junipero-Populetum 

albae).
91P0 Holy Cross fir forest (Abietetum polonicum).
91Q0 Bosques calcófilos de Pinus sylvestris de los Cárpatos Occidentales.
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91R0 Bosques dináricos dolomitícolas de pino silvestre (Genisto januensis- Pinetum).
91S0 * Hayedos pónticos occidentales.
91T0 Bosques centroeuropeos de pino silvestre y líquenes.
91U0 Bosques esteparios sármatas de pino silvestre.
91V0 Hayedos dacios (Symphyto-Fagion).
91W0 Hayedos de Moesia.
91X0 * Hayedos de Dobroduja.
91Y0 Bosques dacios de robles y carpes.
91Z0 Bosquetes de tilo plateado de Moesia.
91AA * Bosques de roble blanco.
91BA Abetales de Moesia.
91CA Bosques de pino silvestre de Rhodope y la Cordillera Balcánica.
92. Bosques mediterráneos de hoja caduca.
9210 * Hayedos de los Apeninos con Taxus e Ilex.
9220 * Hayedos de los Apeninos con Abies alba y hayedos con Abies nebrodensis.
9230 Robledales galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica.
9240 Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis.
9250 Robledales de Quercus trojana.
9260 Bosques de Castanea sativa.
9270 Hayedos helénicos con Abies borisii-regis.
9280 Bosques de Quercus frainetto.
9290 Bosques de Cupressus (Acero-Cupression).
92A0 Bosques galeria de Salix alba y Populus alba.
92B0 Formaciones ripícolas de ríos mediterráneos de caudal intermitente, con 

Rhododendron ponticum, Salix y otros.
92C0 Bosques de Platanus orientalis y Liquidambar orientalis (Platanion orientalis).
92D0 Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y 

Securinegion tinctoriae).
93. Bosques esclerófilos mediterráneos.
9310 Robledales del Egeo de Quercus brachyphylla.
9320 Bosques de Olea y Ceratonia.
9330 Bosques de Quercus suber.
9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia.
9350 Bosques de Quercus macrolepis.
9360 * Laurisilvas macaronésicas (Laurus, Ocotea).
9370 * Palmerales de Phoenix.
9380 Bosques de Ilex aquifolium.
9390 * Matorrales y vegetación subarbustiva con Quercus alnifolia.
93A0 Bosques con Quercus infectoria (Anagyro foetidae-Quercetum infectoriae).
94. Bosques de coníferas de montañas templadas.
9410 Bosques acidófilos de Picea de los pisos montano a alpino (Vaccinio-Piceetea).
9420 Bosques alpinos de Larix decidua y/o Pinus cembra.
9430 Bosques montanos y subalpinos de Pinus uncinata (*en sustratos yesoso o 

calcáreo).
95. Bosques de coníferas de montañas mediterráneas y macaronésicas.
9510 * Abetales sudapeninos de Abies alba.
9520 Abetales de Abies pinsapo.
9530 * Pinares (sud-)mediterráneos de pinos negros endémicos.
9540 Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos.
9550 Pinares endémicos canarios.
9560 * Bosques endémicos de Juniperus spp.
9570 * Bosques de Tetraclinis articulata.
9580 * Bosques mediterráneos de Taxus baccata.
9590 * Bosques de Cedrus brevifolia (Cedrosetum brevifoliae).

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 15  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 1237 –



95A0 Pinares supra-oromediterráneos.

ANEXO II
Especies animales y vegetales de interés comunitario para cuya conservación 

es necesario designar zonas especiales de conservación

Interpretación
a) El anexo II es complementario del anexo I en cuanto a la realización de una 

red coherente de zonas especiales de conservación.
b) Las especies que figuran en el presente anexo están indicadas:
– Por el nombre de la especie o subespecie, o
– por el conjunto de las especies pertenecientes a un taxón superior o a una 

parte designada de dicho taxón.
La abreviatura «spp.» a continuación del nombre de una familia o de un género 

sirve para designar todas las especies pertenecientes a dicha familia o género.
c) Símbolos:
Se antepone un asterisco (*) al nombre de una especie para indicar que dicha 

especie es prioritaria.
La mayoría de las especies que figuran en el presente anexo se hallan incluidas 

en el anexo IV. Con el símbolo (o), colocado detrás del nombre, se indican aquellas 
especies que figuran en el presente anexo y no se hallan incluidas en el anexo IV ni 
en el anexo V; con el símbolo (V), colocado detrás del nombre, se indican aquellas 
especies que, figurando en el presente anexo, están también incluidas en el anexo V, 
pero no en el anexo IV.

a) Animales
VERTEBRADOS.
MAMÍFEROS.
INSECTIVORA.
Talpidae.
Galemys pyrenaicus.
CHIROPTERA.
Rhinolophidae.
Rhinolophus blasii.
Rhinolophus euryale.
Rhinolophus ferrumequinum.
Rhinolophus hipposideros.
Rhinolophus mehelyi.
Vespertilionidae.
Barbastella barbastellus.
Miniopterus schreibersii.
Myotis bechsteinii.
Myotis blythii.
Myotis capaccinii.
Myotis dasycneme.
Myotis emarginatus.
Myotis myotis.
Pteropodidae.
Rousettus aegyptiacus.
RODENTIA.
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Gliridae.
Myomimus roachi.
Sciuridae.
* Marmota marmota latirostris.
* Pteromys volans (Sciuropterus russicus).
Spermophilus citellus (Citellus citellus).
* Spermophilus suslicus (Citellus suslicus).
Castoridae.
Castor fiber (excepto las poblaciones estonias, letonas, lituanas, finlandesas y 

suecas).
Cricetidae.
Mesocricetus newtoni.
Microtidae.
Dinaromys bogdanovi.
Microtus cabrerae.
* Microtus oeconomus arenicola.
* Microtus oeconomus mehelyi.
Microtus tatricus.
Zapodidae.
Sicista subtilis.
CARNÍVORA.
Canidae.
* Alopex lagopus.
* Canis lupus (excepto la población estonia; poblaciones griegas: solamente las 

del sur del paralelo 39; poblaciones españolas: solamente las del sur del Duero; 
excepto las poblaciones letonas, lituanas y finlandesas).

Ursidae.
* Ursus arctos (excepto las poblaciones estonias, finlandesas y suecas).
Mustelidae.
* Gulo gulo.
Lutra lutra.
Mustela eversmanii.
* Mustela lutreola.
Vormela peregusna.
Felidae.
Lynx lynx (excepto las poblaciones estonias, letonas y finlandesas).
* Lynx pardinus.
Phocidae.
Halichoerus grypus (V).
* Monachus monachus.
Phoca hispida bottnica (V).
* Phoca hispida saimensis.
Phoca vitulina (V).
ARTIODACTYLA.
Cervidae.
* Cervus elaphus corsicanus.
Rangifer tarandus fennicus (o).
Bovidae.
* Bison bonasus.
Capra aegagrus (poblaciones naturales).
* Capra pyrenaica pyrenaica.
Ovis gmelini musimon (Ovis ammon musimon) (poblaciones naturales – Córcega 

y Cerdeña).
Ovis orientalis ophion (Ovis gmelini ophion).
* Rupicapra pyrenaica ornata (Rupicapra rupicapra ornata).
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Rupicapra rupicapra balcanica.
* Rupicapra rupicapra tatrica.
CETÁCEA.
Phocoena phocoena.
Tursiops truncatus.
REPTILES.
CHELONIA (TESTUDINES).
Testudinidae.
Testudo graeca.
Testudo hermanni.
Testudo marginata.
Cheloniidae.
* Caretta caretta.
* Chelonia mydas.
Emydidae.
Emys orbicularis.
Mauremys caspica.
Mauremys leprosa.
SAURIA.
Lacertidae.
Dinarolacerta mosorensis.
Lacerta bonnali (Lacerta monticola).
Lacerta monticola.
Lacerta schreiberi.
Gallotia galloti insulanagae.
* Gallotia simonyi.
Podarcis lilfordi.
Podarcis pityusensis.
Scincidae.
Chalcides simonyi (Chalcides occidentalis).
Gekkonidae.
Phyllodactylus europaeus.
OPHIDIA (SERPENTES).
Colubridae.
* Coluber cypriensis.
Elaphe quatuorlineata.
Elaphe situla.
* Natrix natrix cypriaca.
Viperidae.
* Macrovipera schweizeri (Vipera lebetina schweizeri).
Vipera ursinii (excepto Vipera ursinii rakosiensis y Vipera ursinii macrops).
* Vipera ursinii macrops.
* Vipera ursinii rakosiensis.
ANFIBIOS.
CAUDATA.
Salamandridae.
Chioglossa lusitanica.
Mertensiella luschani (Salamandra luschani).
* Salamandra aurorae (Salamandra atra aurorae).
Salamandrina terdigitata.
Triturus carnifex (Triturus cristatus carnifex).
Triturus cristatus (Triturus cristatus cristatus).
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Triturus dobrogicus (Triturus cristatus dobrogicus).
Triturus karelinii (Triturus cristatus karelinii).
Triturus montandoni.
Triturus vulgaris ampelensis.
Proteidae.
* Proteus anguinus.
Plethodontidae.
Hydromantes (Speleomantes) ambrosii.
Hydromantes (Speleomantes) flavus.
Hydromantes (Speleomantes) genei.
Hydromantes (Speleomantes) imperialis.
Hydromantes (Speleomantes) strinatii.
Hydromantes (Speleomantes) supramontis.
ANURA.
Discoglossidae.
* Alytes muletensis.
Bombina bombina.
Bombina variegata.
Discoglossus galganoi (Discoglossus «jeanneae» inclusive).
Discoglossus montalentii.
Discoglossus sardus.
Ranidae.
Rana latastei.
Pelobatidae.
* Pelobates fuscus insubricus.
PECES.
PETROMYZONIFORMES.
Petromyzonidae.
Eudontomyzon spp. (o).
Lampetra fluviatilis (V) (excepto las poblaciones finlandesas y suecas).
Lampetra planeri (o) (excepto las poblaciones estonias, finlandesas y suecas).
Lethenteron zanandreai (V).
Petromyzon marinus (o) (excepto las poblaciones suecas).
ACIPENSERIFORMES.
Acipenseridae.
* Acipenser naccarii.
* Acipenser sturio.
CLUPEIFORMES.
Clupeidae.
Alosa spp. (V).
SALMONIFORMES.
Salmonidae.
Hucho hucho (poblaciones naturales) (V).
Salmo macrostigma (o).
Salmo marmoratus (o).
Salmo salar (solo en agua dulce) (V) (excepto las poblaciones finlandesas).
Salmothymus obtusirostris (o).
Coregonidae.
* Coregonus oxyrhynchus (poblaciones anadromas en algunos sectores del Mar 

del Norte).
Umbridae.
Umbra krameri (o).
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CYPRINIFORMES.
Cyprinidae.
Alburnus albidus (o) (Alburnus vulturius).
Aulopyge huegelii (o).
Anaecypris hispanica.
Aspius aspius (V) (excepto las poblaciones finlandesas).
Barbus comiza (V).
Barbus meridionalis (V).
Barbus plebejus (V).
Chalcalburnus chalcoides (o).
Chondrostoma genei (o).
Chondrostoma knerii (o).
Chondrostoma lusitanicum (o).
Chondrostoma phoxinus (o).
Chondrostoma polylepis (o) (C. willkommi inclusive).
Chondrostoma soetta (o).
Chondrostoma toxostoma (o).
Gobio albipinnatus (o).
Gobio kessleri (o).
Gobio uranoscopus (o).
Iberocypris palaciosi (o).
* Ladigesocypris ghigii (o).
Leuciscus lucumonis (o).
Leuciscus souffia (o).
Pelecus cultratus (V).
Phoxinellus spp. (o).
* Phoxinus percnurus.
Rhodeus sericeus amarus (o).
Rutilus pigus (V).
Rutilus rubilio (o).
Rutilus arcasii (o).
Rutilus macrolepidotus (o).
Rutilus lemmingii (o).
Rutilus frisii meidingeri (V).
Rutilus alburnoides (o).
Scardinius graecus (o).
Squalius microlepis (o).
Squalius svallize (o).
Cobitidae.
Cobitis elongata (o).
Cobitis taenia (o) (excepto las poblaciones finlandesas).
Cobitis trichonica (o).
Misgurnus fossilis (o).
Sabanejewia aurata (o).
Sabanejewia larvata (o) (Cobitis larvata y Cobitis conspersa).
SILURIFORMES.
Siluridae.
Silurus aristotelis (V).
ATHERINIFORMES.
Cyprinodontidae.
Aphanius iberus (o).
Aphanius fasciatus (o).
* Valencia hispanica.
* Valencia letourneuxi (Valencia hispanica).
PERCIFORMES.
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Percidae.
Gymnocephalus baloni.
Gymnocephalus schraetzer (V).
* Romanichthys valsanicola.
Zingel spp. ((o) excepto Zingel asper y Zingel zingel (V)).
Gobiidae.
Knipowitschia croatica (o).
Knipowitschia (Padogobius) panizzae (o).
Padogobius nigricans (o).
Pomatoschistus canestrini (o).
SCORPAENIFORMES.
Cottidae.
Cottus gobio (o) (excepto las poblaciones finlandesas).
Cottus petiti (o).
INVERTEBRADOS.
ARTRÓPODOS.
CRUSTÁCEA.
Decapoda.
Austropotamobius pallipes (V).
* Austropotamobius torrentium (V).
Isopoda.
* Armadillidium ghardalamensis.
INSECTA.
Coleoptera.
Agathidium pulchellum (o).
Bolbelasmus unicornis.
Boros schneideri (o).
Buprestis splendens.
Carabus hampei.
Carabus hungaricus.
* Carabus menetriesi pacholei.
* Carabus olympiae.
Carabus variolosus.
Carabus zawadszkii.
Cerambyx cerdo.
Corticaria planula (o).
Cucujus cinnaberinus.
Dorcadion fulvum cervae.
Duvalius gebhardti.
Duvalius hungaricus.
Dytiscus latissimus.
Graphoderus bilineatus.
Leptodirus hochenwarti.
Limoniscus violaceus (o).
Lucanus cervus (o).
Macroplea pubipennis (o).
Mesosa myops (o).
Morimus funereus (o).
* Osmoderma eremita.
Oxyporus mannerheimii (o).
Pilemia tigrina.
* Phryganophilus ruficollis.
Probaticus subrugosus.
Propomacrus cypriacus.
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* Pseudogaurotina excellens.
Pseudoseriscius cameroni.
Pytho kolwensis.
Rhysodes sulcatus (o).
* Rosalia alpina.
Stephanopachys linearis (o).
Stephanopachys substriatus (o).
Xyletinus tremulicola (o).
Hemiptera.
Aradus angularis (o).
Lepidoptera.
Agriades glandon aquilo (o).
Arytrura musculus.
* Callimorpha (Euplagia, Panaxia) quadripunctaria (o).
Catopta thrips.
Chondrosoma fiduciarium.
Clossiana improba (o).
Coenonympha oedippus.
Colias myrmidone.
Cucullia mixta.
Dioszeghyana schmidtii.
Erannis ankeraria.
Erebia calcaria.
Erebia christi.
Erebia medusa polaris (o).
Eriogaster catax.
Euphydryas (Eurodryas, Hypodryas) aurinia (o).
Glyphipterix loricatella.
Gortyna borelii lunata.
Graellsia isabellae (V).
Hesperia comma catena (o).
Hypodryas maturna.
Leptidea morsei.
Lignyoptera fumidaria.
Lycaena dispar.
Lycaena helle.
Maculinea nausithous.
Maculinea teleius.
Melanargia arge.
* Nymphalis vaualbum.
Papilio hospiton.
Phyllometra culminaria.
Plebicula golgus.
Polymixis rufocincta isolata.
Polyommatus eroides.
Proterebia afra dalmata.
Pseudophilotes bavius.
Xestia borealis (o).
Xestia brunneopicta (o).
* Xylomoia strix.
Mantodea.
Apteromantis aptera.
Odonata.
Coenagrion hylas (o).
Coenagrion mercuriale (o).
Coenagrion ornatum (o).
Cordulegaster heros.
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Cordulegaster trinacriae.
Gomphus graslinii.
Leucorrhinia pectoralis.
Lindenia tetraphylla.
Macromia splendens.
Ophiogomphus cecilia.
Oxygastra curtisii.
Orthoptera.
Baetica ustulata.
Brachytrupes megacephalus.
Isophya costata.
Isophya harzi.
Isophya stysi.
Myrmecophilus baronii.
Odontopodisma rubripes.
Paracaloptenus caloptenoides.
Pholidoptera transsylvanica.
Stenobothrus (Stenobothrodes) eurasius.
ARACHNIDA.
Pseudoscorpiones.
Anthrenochernes stellae (o).
MOLUSCOS.
GASTROPODA.
Anisus vorticulus.
Caseolus calculus.
Caseolus commixta.
Caseolus sphaerula.
Chilostoma banaticum.
Discula leacockiana.
Discula tabellata.
Discus guerinianus.
Elona quimperiana.
Geomalacus maculosus.
Geomitra moniziana.
Gibbula nivosa.
* Helicopsis striata austriaca (o).
Hygromia kovacsi.
Idiomela (Helix) subplicata.
Lampedusa imitatrix.
* Lampedusa melitensis.
Leiostyla abbreviata.
Leiostyla cassida.
Leiostyla corneocostata.
Leiostyla gibba.
Leiostyla lamellosa.
* Paladilhia hungarica.
Sadleriana pannonica.
Theodoxus transversalis.
Vertigo angustior (o).
Vertigo genesii (o).
Vertigo geyeri (o).
Vertigo moulinsiana (o).
BIVALVIA.
Unionoida.
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Margaritifera durrovensis (Margaritifera margaritifera) (V).
Margaritifera margaritifera (V).
Unio crassus.
Dreissenidae.
Congeria kusceri.

b) Plantas
PTERIDOPHYTA.
ASPLENIACEAE.
Asplenium jahandiezii (Litard.) Rouy.
Asplenium adulterinum Milde.
BLECHNACEAE.
Woodwardia radicans (L.) Sm.
DICKSONIACEAE.
Culcita macrocarpa C. Presl.
DRYOPTERIDACEAE.
Diplazium sibiricum (Turcz. ex Kunze) Kurata.
* Dryopteris corleyi Fraser-Jenk.
Dryopteris fragans (L.) Schott.
HYMENOPHYLLACEAE.
Trichomanes speciosum Willd.
ISOETACEAE.
Isoetes boryana Durieu.
Isoetes malinverniana Ces. & De Not.
MARSILEACEAE.
Marsilea batardae Launert.
Marsilea quadrifolia L.
Marsilea strigosa Willd.
OPHIOGLOSSACEAE.
Botrychium simplex Hitchc.
Ophioglossum polyphyllum A. Braun.
GYMNOSPERMAE.
PINACEAE.
* Abies nebrodensis (Lojac.) Mattei.
ANGIOSPERMAE.
ALISMATACEAE.
* Alisma wahlenbergii (Holmberg) Juz.
Caldesia parnassifolia (L.) Parl.
Luronium natans (L.) Raf.
AMARYLLIDACEAE.
Leucojum nicaeense Ard.
Narcissus asturiensis (Jordan) Pugsley.
Narcissus calcicola Mendonça.
Narcissus cyclamineus DC.
Narcissus fernandesii G. Pedro.
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Narcissus humilis (Cav.) Traub.
* Narcissus nevadensis Pugsley.
Narcissus pseudonarcissus L. subsp. nobilis (Haw.) A. Fernandes.
Narcissus scaberulus Henriq.
Narcissus triandrus L. subsp. capax (Salisb.) D. A. Webb.
Narcissus viridiflorus Schousboe.
ASCLEPIADACEAE.
Vincetoxicum pannonicum (Borhidi) Holub.
BORAGINACEAE.
* Anchusa crispa Viv.
Echium russicum J.F.Gemlin.
* Lithodora nitida (H. Ern) R. Fernandes.
Myosotis lusitanica Schuster.
Myosotis rehsteineri Wartm.
Myosotis retusifolia R. Afonso.
Omphalodes kuzinskyanae Willk.
*Omphalodes littoralis Lehm.
* Onosma tornensis Javorka.
Solenanthus albanicus (Degen & al.) Degen & Baldacci.
* Symphytum cycladense Pawl.
CAMPANULACEAE.
Adenophora lilifolia (L.) Ledeb.
Asyneuma giganteum (Boiss.) Bornm.
* Campanula bohemica Hruby.
* Campanula gelida Kovanda.
Campanula romanica Săvul.
* Campanula sabatia De Not.
* Campanula serrata (Kit.) Hendrych.
Campanula zoysii Wulfen.
Jasione crispa (Pourret) Samp. subsp. serpentinica Pinto da Silva.
Jasione lusitanica A. DC.
CARYOPHYLLACEAE.
Arenaria ciliata L. subsp. pseudofrigida Ostenf. & O.C. Dahl.
Arenaria humifusa Wahlenberg.
* Arenaria nevadensis Boiss. & Reuter.
Arenaria provincialis Chater & Halliday.
* Cerastium alsinifolium Tausch Cerastium dinaricum G.Beck & Szysz.
Dianthus arenarius L. subsp. arenarius.
*Dianthus arenarius subsp. bohemicus (Novak) O.Schwarz.
Dianthus cintranus Boiss. & Reuter subsp. cintranus Boiss. & Reuter.
* Dianthus diutinus Kit.
* Dianthus lumnitzeri Wiesb.
Dianthus marizii (Samp.) Samp.
* Dianthus moravicus Kovanda.
* Dianthus nitidus Waldst. et Kit.
Dianthus plumarius subsp. regis-stephani (Rapcs.) Baksay.
Dianthus rupicola Biv.
* Gypsophila papillosa P. Porta.
Herniaria algarvica Chaudhri.
* Herniaria latifolia Lapeyr. subsp. litardierei Gamis.
Herniaria lusitanica (Chaudhri) subsp. berlengiana Chaudhri.
Herniaria maritima Link.
* Minuartia smejkalii Dvorakova.
Moehringia jankae Griseb. ex Janka.
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Moehringia lateriflora (L.) Fenzl.
Moehringia tommasinii Marches.
Moehringia villosa (Wulfen) Fenzl.
Petrocoptis grandiflora Rothm.
Petrocoptis montsicciana O. Bolos & Rivas Mart.
Petrocoptis pseudoviscosa Fernández Casas.
Silene furcata Rafin. subsp. angustiflora (Rupr.) Walters.
* Silene hicesiae Brullo & Signorello.
Silene hifacensis Rouy ex Willk.
* Silene holzmanii Heldr. ex Boiss.
Silene longicilia (Brot.) Otth.
Silene mariana Pau.
* Silene orphanidis Boiss.
* Silene rothmaleri Pinto da Silva.
* Silene velutina Pourret ex Loisel.
CHENOPODIACEAE.
* Bassia (Kochia) saxicola (Guss.) A. J. Scott.
* Cremnophyton lanfrancoi Brullo et Pavone.
* Salicornia veneta Pignatti & Lausi.
CISTACEAE.
Cistus palhinhae Ingram.
Halimium verticillatum (Brot.) Sennen.
Helianthemum alypoides Losa & Rivas Goday.
Helianthemum caput-felis Boiss.
* Tuberaria major (Willk.) Pinto da Silva & Rozeira.
COMPOSITAE.
* Anthemis glaberrima (Rech. f.) Greuter.
Artemisia campestris L. subsp. bottnica A.N. Lundström ex Kindb.
* Artemisia granatensis Boiss.
* Artemisia laciniata Willd.
Artemisia oelandica (Besser) Komaror.
* Artemisia pancicii (Janka) Ronn.
* Aster pyrenaeus Desf. ex DC.
* Aster sorrentinii (Tod) Lojac.
Carlina onopordifolia Besser.
* Carduus myriacanthus Salzm. ex DC.
* Centaurea alba L. subsp. heldreichii (Halacsy) Dostal.
* Centaurea alba L. subsp. princeps (Boiss. & Heldr.) Gugler.
* Centaurea akamantis T.Georgiadis & G.Chatzikyriakou.
* Centaurea attica Nyman subsp. megarensis (Halacsy & Hayek) Dostal.
* Centaurea balearica J. D. Rodríguez.
* Centaurea borjae Valdés-Berm. & Rivas Goday.
* Centaurea citricolor Font Quer.
Centaurea corymbosa Pourret.
Centaurea gadorensis G. Blanca.
* Centaurea horrida Badaro.
Centaurea immanuelis-loewii Degen.
Centaurea jankae Brandza.
* Centaurea kalambakensis Freyn & Sint.
Centaurea kartschiana Scop.
* Centaurea lactiflora Halacsy.
Centaurea micrantha Hoffmanns. & Link subsp. herminii (Rouy) Dostál.
* Centaurea niederi Heldr.
* Centaurea peucedanifolia Boiss. & Orph.
* Centaurea pinnata Pau.
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Centaurea pontica Prodan & E. I. Nyárády.
Centaurea pulvinata (G. Blanca) G. Blanca.
Centaurea rothmalerana (Arènes) Dostál.
Centaurea vicentina Mariz.
Cirsium brachycephalum Juratzka.
* Crepis crocifolia Boiss. & Heldr.
Crepis granatensis (Willk.) B. Blanca & M. Cueto.
Crepis pusilla (Sommier) Merxmüller.
Crepis tectorum L. subsp. nigrescens.
Erigeron frigidus Boiss. ex DC.
* Helichrysum melitense (Pignatti) Brullo et al.
Hymenostemma pseudanthemis (Kunze) Willd.
Hyoseris frutescens Brullo et Pavone.
* Jurinea cyanoides (L.) Reichenb.
* Jurinea fontqueri Cuatrec.
* Lamyropsis microcephala (Moris) Dittrich & Greuter.
Leontodon microcephalus (Boiss. ex DC.) Boiss.
Leontodon boryi Boiss.
* Leontodon siculus (Guss.) Finch & Sell.
Leuzea longifolia Hoffmanns. & Link.
Ligularia sibirica (L.) Cass.
* Palaeocyanus crassifolius (Bertoloni) Dostal.
Santolina impressa Hoffmanns. & Link.
Santolina semidentata Hoffmanns. & Link.
Saussurea alpina subsp. esthonica (Baer ex Rupr) Kupffer.
* Senecio elodes Boiss. ex DC.
Senecio jacobea L. subsp. gotlandicus (Neuman) Sterner.
Senecio nevadensis Boiss. & Reuter.
* Serratula lycopifolia (Vill.) A.Kern.
Tephroseris longifolia (Jacq.) Griseb et Schenk subsp. moravica.
CONVOLVULACEAE.
* Convolvulus argyrothamnus Greuter.
* Convolvulus fernandesii Pinto da Silva & Teles.
CRUCIFERAE.
Alyssum pyrenaicum Lapeyr.
* Arabis kennedyae Meikle.
Arabis sadina (Samp.) P. Cout.
Arabis scopoliana Boiss.
* Biscutella neustriaca Bonnet.
Biscutella vincentina (Samp.) Rothm.
Boleum asperum (Pers.) Desvaux.
Brassica glabrescens Poldini.
Brassica hilarionis Post.
Brassica insularis Moris.
* Brassica macrocarpa Guss.
Braya linearis Rouy.
* Cochlearia polonica E. Fröhlich.
* Cochlearia tatrae Borbas.
* Coincya rupestris Rouy.
* Coronopus navasii Pau.
Crambe tataria Sebeok.
* Degenia velebitica (Degen) Hayek.
Diplotaxis ibicensis (Pau) Gómez-Campo.
* Diplotaxis siettiana Maire.
Diplotaxis vicentina (P. Cout.) Rothm.
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Draba cacuminum Elis Ekman.
Draba cinerea Adams.
Draba dorneri Heuffel.
Erucastrum palustre (Pirona) Vis.
* Erysimum pieninicum (Zapal.) Pawl.
* Iberis arbuscula Runemark.
Iberis procumbens Lange subsp. microcarpa Franco & Pinto da Silva.
* Jonopsidium acaule (Desf.) Reichenb.
Jonopsidium savianum (Caruel) Ball ex Arcang.
Rhynchosinapis erucastrum (L.) Dandy ex Clapham subsp. cintrana (Coutinho) 

Franco & P. Silva (Coincya cintrana (P. Cout.) Pinto da Silva).
Sisymbrium cavanillesianum Valdés & Castroviejo.
Sisymbrium supinum L.
Thlaspi jankae A.Kern.
CYPERACEAE.
Carex holostoma Drejer.
* Carex panormitana Guss.
Eleocharis carniolica Koch.
DIOSCOREACEAE.
* Borderea chouardii (Gaussen) Heslot.
DROSERACEAE.
Aldrovanda vesiculosa L.
ELATINACEAE.
Elatine gussonei (Sommier) Brullo et al.
ERICACEAE.
Rhododendron luteum Sweet.
EUPHORBIACEAE.
* Euphorbia margalidiana Kuhbier & Lewejohann.
Euphorbia transtagana Boiss.
GENTIANACEAE.
* Centaurium rigualii Esteve.
* Centaurium somedanum Lainz.
Gentiana ligustica R. de Vilm. & Chopinet.
Gentianella anglica (Pugsley) E. F. Warburg.
* Gentianella bohemica Skalicky.
GERANIACEAE.
* Erodium astragaloides Boiss. & Reuter.
Erodium paularense Fernández-González & Izco.
* Erodium rupicola Boiss.
GLOBULARIACEAE.
* Globulariastygia Orph. ex Boiss.
GRAMINEAE.
Arctagrostis latifolia (R. Br.) Griseb.
Arctophila fulva (Trin.) N. J. Anderson.
Avenula hackelii (Henriq.) Holub.
Bromus grossus Desf. ex DC.
Calamagrostis chalybaea (Laest.) Fries.
Cinna latifolia (Trev.) Griseb.
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Coleanthus subtilis (Tratt.) Seidl.
Festuca brigantina (Markgr.–Dannenb.) Markgr.–Dannenb.
Festuca duriotagana Franco & R. Afonso.
Festuca elegans Boiss.
Festuca henriquesii Hack.
Festuca summilusitana Franco & R. Afonso.
Gaudinia hispanica Stace & Tutin.
Holcus setiglumis Boiss. & Reuter subsp. duriensis Pinto da Silva.
Micropyropsis tuberosa Romero - Zarco & Cabezudo.
Poa granitica Br.–Bl. subsp. disparilis (E. I. Nyárády) E. I. Nyárády.
* Poa riphaea (Ascher et Graebner) Fritsch.
Pseudarrhenatherum pallens (Link) J. Holub.
Puccinellia phryganodes (Trin.) Scribner + Merr.
Puccinellia pungens (Pau) Paunero.
* Stipa austroitalica Martinovsky.
* Stipa bavarica Martinovsky & H. Scholz.
Stipa danubialis Dihoru & Roman.
* Stipa styriaca Martinovsky.
* Stipa veneta Moraldo.
* Stipa zalesskii Wilensky.
Trisetum subalpestre (Hartman) Neuman.
GROSSULARIACEAE.
* Ribes sardoum Martelli.
HIPPURIDACEAE.
Hippuris tetraphylla L. Fil.
HYPERICACEAE.
* Hypericum aciferum (Greuter) N.K.B. Robson.
IRIDACEAE.
Crocus cyprius Boiss. et Kotschy.
Crocus hartmannianus Holmboe.
Gladiolus palustris Gaud.
Iris aphylla L. subsp. hungarica Hegi.
Iris humilis Georgi subsp. arenaria (Waldst. et Kit.) A.et D.Löve.
JUNCACEAE.
Juncus valvatus Link.
Luzula arctica Blytt.
LABIATAE.
Dracocephalum austriacum L.
* Micromeria taygetea P. H. Davis.
Nepeta dirphya (Boiss.) Heldr. ex Halacsy.
* Nepeta sphaciotica P. H. Davis.
Origanum dictamnus L.
Phlomis brevibracteata Turril.
Phlomis cypria Post.
Salvia veneris Hedge.
Sideritis cypria Post.
Sideritis incana subsp. glauca (Cav.) Malagarriga.
Sideritis javalambrensis Pau.
Sideritis serrata Cav. ex Lag.
Teucrium lepicephalum Pau.
Teucrium turredanum Losa & Rivas Goday.
* Thymus camphoratus Hoffmanns. & Link.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 15  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 1251 –



Thymus carnosus Boiss.
* Thymus lotocephalus G. López & R. Morales (Thymus cephalotos L.).
LEGUMINOSAE.
Anthyllis hystrix Cardona, Contandr. & E. Sierra.
* Astragalus algarbiensis Coss. ex Bunge.
* Astragalus aquilanus Anzalone.
Astragalus centralpinus Braun-Blanquet.
* Astragalus macrocarpus DC. subsp. lefkarensis.
* Astragalus maritimus Moris.
Astragalus peterfii Jáv.
Astragalus tremolsianus Pau.
* Astragalus verrucosus Moris.
* Cytisus aeolicus Guss. ex Lindl.
Genista dorycnifolia Font Quer.
Genista holopetala (Fleischm. ex Koch) Baldacci.
Melilotus segetalis (Brot.) Ser. subsp. fallax Franco.
* Ononis hackelii Lange.
Trifolium saxatile All.
* Vicia bifoliolata J.D. Rodríguez.
LENTIBULARIACEAE.
* Pinguicula crystallina Sm.
Pinguicula nevadensis (Lindb.) Casper.
LILIACEAE.
Allium grosii Font Quer.
* Androcymbium rechingeri Greuter.
* Asphodelus bento-rainhae P. Silva.
* Chionodoxa lochiae Meikle in Kew Bull.
Colchicum arenarium Waldst. et Kit.
Hyacinthoides vicentina (Hoffmans. & Link) Rothm.
* Muscari gussonei (Parl.) Tod.
Scilla litardierei Breist.
* Scilla morrisii Meikle.
Tulipa cypria Stapf.
Tulipa hungarica Borbas.
LINACEAE.
* Linum dolomiticum Borbas.
* Linum muelleri Moris (Linum maritimum muelleri).
LYTHRACEAE.
* Lythrum flexuosum Lag.
MALVACEAE.
Kosteletzkya pentacarpos (L.) Ledeb.
NAJADACEAE.
Najas flexilis (Willd.) Rostk. & W.L. Schmidt.
Najas tenuissima (A. Braun) Magnus.
OLEACEAE.
Syringa josikaea Jacq. Fil. ex Reichenb.
ORCHIDACEAE.
Anacamptis urvilleana Sommier et Caruana Gatto.
Calypso bulbosa L.
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* Cephalanthera cucullata Boiss. & Heldr.
Cypripedium calceolus L.
Dactylorhiza kalopissii E.Nelson.
Gymnigritella runei Teppner & Klein.
Himantoglossum adriaticum Baumann.
Himantoglossum caprinum (Bieb.) V.Koch.
Liparis loeselii (L.) Rich.
* Ophrys kotschyi H.Fleischm. et Soo.
* Ophrys lunulata Parl.
Ophrys melitensis (Salkowski) J et P Devillers-Terschuren.
Platanthera obtusata (Pursh) subsp. oligantha (Turez.) Hulten.
OROBANCHACEAE.
Orobanche densiflora Salzm. ex Reut.
PAEONIACEAE.
Paeonia cambessedesii (Willk.) Willk.
Paeonia clusii F.C. Stern subsp. rhodia (Stearn) Tzanoudakis.
Paeonia officinalis L. subsp. banatica (Rachel) Soo.
Paeonia parnassica Tzanoudakis.
PALMAE.
Phoenix theophrasti Greuter.
PAPAVERACEAE.
Corydalis gotlandica Lidén.
Papaver laestadianum (Nordh.) Nordh.
Papaver radicatum Rottb. subsp. hyperboreum Nordh.
PLANTAGINACEAE.
Plantago algarbiensis Sampaio (Plantago bracteosa (Willk.) G. Sampaio).
Plantago almogravensis Franco.
PLUMBAGINACEAE.
Armeria berlengensis Daveau.
* Armeria helodes Martini & Pold.
Armeria neglecta Girard.
Armeria pseudarmeria (Murray) Mansfeld.
* Armeria rouyana Daveau.
Armeria soleirolii (Duby) Godron.
Armeria velutina Welw. ex Boiss. & Reuter.
Limonium dodartii (Girard) O. Kuntze subsp. lusitanicum (Daveau) Franco.
* Limonium insulare (Beg. & Landi) Arrig. & Diana.
Limonium lanceolatum (Hoffmans. & Link) Franco.
Limonium multiflorum Erben.
* Limonium pseudolaetum Arrig. & Diana.
* Limonium strictissimum (Salzmann) Arrig.
POLYGONACEAE.
Persicaria foliosa (H. Lindb.) Kitag.
Polygonum praelongum Coode & Cullen.
Rumex rupestris Le Gall.
PRIMULACEAE.
Androsace mathildae Levier.
Androsace pyrenaica Lam.
* Cyclamen fatrense Halda et Sojak.
* Primula apennina Widmer.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 15  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 1253 –



Primula carniolica Jacq.
Primula nutans Georgi.
Primula palinuri Petagna.
Primula scandinavica Bruun.
Soldanella villosa Darracq.
RANUNCULACEAE.
* Aconitum corsicum Gayer (Aconitum napellus subsp. corsicum).
Aconitum firmum (Reichenb.) Neilr subsp. moravicum Skalicky.
Adonis distorta Ten.
Aquilegia bertolonii Schott.
Aquilegia kitaibelii Schott.
* Aquilegia pyrenaica D.C. subsp. cazorlensis (Heywood) Galiano.
* Consolida samia P.H. Davis.
* Delphinium caseyi B.L.Burtt.
Pulsatilla grandis Wenderoth.
Pulsatilla patens (L.) Miller.
* Pulsatilla pratensis (L.) Miller subsp. hungarica Soo.
* Pulsatilla slavica G.Reuss.
* Pulsatilla subslavica Futak ex Goliasova.
Pulsatilla vulgaris Hill. subsp. gotlandica (Johanss.) Zaemelis & Paegle.
Ranunculus kykkoensis Meikle.
Ranunculus lapponicus L.
* Ranunculus weyleri Mares.
RESEDACEAE.
*Reseda decursiva Forssk.
ROSACEAE.
Agrimonia pilosa Ledebour.
Potentilla delphinensis Gren. & Godron.
Potentilla emilii-popii Nyárády.
* Pyrus magyarica Terpo.
Sorbus teodorii Liljefors.
RUBIACEAE.
Galium cracoviense Ehrend.
* Galium litorale Guss.
Galium moldavicum (Dobrescu) Franco.
* Galium sudeticum Tausch.
* Galium viridiflorum Boiss. & Reuter.
SALICACEAE.
Salix salvifolia Brot. subsp. australis Franco.
SANTALACEAE.
Thesium ebracteatum Hayne.
SAXIFRAGACEAE.
Saxifraga berica (Beguinot) D.A. Webb.
Saxifraga florulenta Moretti.
Saxifraga hirculus L.
Saxifraga osloënsis Knaben.
Saxifraga tombeanensis Boiss. ex Engl.
SCROPHULARIACEAE.
Antirrhinum charidemi Lange.
Chaenorrhinum serpyllifolium (Lange) Lange subsp. lusitanicum R. Fernandes.
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* Euphrasia genargentea (Feoli) Diana.
Euphrasia marchesettii Wettst. ex Marches.
Linaria algarviana Chav.
Linaria coutinhoi Valdés.
Linaria loeselii Schweigger.
* Linaria ficalhoana Rouy.
Linaria flava (Poiret) Desf.
* Linaria hellenica Turrill.
Linaria pseudolaxiflora Lojacono.
* Linaria ricardoi Cout.
Linaria tonzigii Lona.
* Linaria tursica B. Valdés & Cabezudo.
Odontites granatensis Boiss.
* Pedicularis sudetica Willd.
Rhinanthus oesilensis (Ronniger & Saarsoo) Vassilcz.
Tozzia carpathica Wol.
Verbascum litigiosum Samp.
Veronica micrantha Hoffmanns. & Link.
* Veronica oetaea L.–A. Gustavsson.
SOLANACEAE.
*Atropa baetica Willk.
THYMELAEACEAE.
* Daphne arbuscula Celak.
Daphne petraea Leybold.
* Daphne rodriguezii Texidor.
ULMACEAE.
Zelkova abelicea (Lam.) Boiss.
UMBELLIFERAE.
* Angelica heterocarpa Lloyd.
Angelica palustris (Besser) Hoffm.
* Apium bermejoi Llorens.
Apium repens (Jacq.) Lag.
Athamanta cortiana Ferrarini.
* Bupleurum capillare Boiss. & Heldr.
* Bupleurum kakiskalae Greuter.
Eryngium alpinum L.
* Eryngium viviparum Gay.
* Ferula sadleriana Lebed.
Hladnikia pastinacifolia Reichenb.
* Laserpitium longiradium Boiss.
* Naufraga balearica Constans & Cannon.
* Oenanthe conioides Lange.
Petagnia saniculifolia Guss.
Rouya polygama (Desf.) Coincy.
* Seseli intricatum Boiss.
Seseli leucospermum Waldst. et Kit.
Thorella verticillatinundata (Thore) Briq.
VALERIANACEAE.
Centranthus trinervis (Viv.) Beguinot.
VIOLACEAE.
Viola delphinantha Boiss.
* Viola hispida Lam.
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Viola jaubertiana Mares & Vigineix.
Viola rupestris F.W. Schmidt subsp. relicta Jalas.
PLANTAS INFERIORES.
BRYOPHYTA.
Bruchia vogesiaca Schwaegr. (o).
Bryhnia novae-angliae (Sull & Lesq.) Grout (o).
* Bryoerythrophyllum campylocarpum (C. Müll.) Crum. (Bryoerythrophyllum 

machadoanum (Sergio) M. O. Hill) (o).
Buxbaumia viridis (Moug.) Moug. & Nestl. (o).
Cephalozia macounii (Aust.) Aust. (o).
Cynodontium suecicum (H. Arn. & C. Jens.) I. Hag. (o).
Dichelyma capillaceum (Dicks) Myr. (o).
Dicranum viride (Sull. & Lesq.) Lindb. (o).
Distichophyllum carinatum Dix. & Nich. (o).
Drepanocladus (Hamatocaulis) vernicosus (Mitt.) Warnst. (o).
Encalypta mutica (I. Hagen) (o).
Hamatocaulis lapponicus (Norrl.) Hedenäs (o).
Herzogiella turfacea (Lindb.) I. Wats. (o).
Hygrohypnum montanum (Lindb.) Broth. (o).
Jungermannia handelii (Schiffn.) Amak. (o).
Mannia triandra (Scop.) Grolle (o).
* Marsupella profunda Lindb. (o).
Meesia longiseta Hedw. (o).
Nothothylas orbicularis (Schwein.) Sull. (o).
Ochyraea tatrensis Vana (o).
Orthothecium lapponicum (Schimp.) C. Hartm. (o).
Orthotrichum rogeri Brid. (o).
Petalophyllum ralfsii (Wils.) Nees & Gott. (o).
Plagiomnium drummondii (Bruch & Schimp.) T. Kop. (o).
Riccia breidleri Jur. (o).
Riella helicophylla (Bory & Mont.) Mont. (o).
Scapania massolongi (K. Müll.) K. Müll. (o).
Sphagnum pylaisii Brid. (o).
Tayloria rudolphiana (Garov) B. & S. (o).
Tortella rigens (N. Alberts) (o).
ESPECIES DE LA MACARONESIA.
PTERIDOPHYTA.
HYMENOPHYLLACEAE.
Hymenophyllum maderensis Gibby & Lovis.
DRYOPTERIDACEAE.
* Polystichum drepanum (Sw.) C. Presl.
ISOETACEAE.
Isoetes azorica Durieu & Paiva ex Milde.
MARSILEACEAE.
* Marsilea azorica Launert & Paiva.
ANGIOSPERMAE.
ASCLEPIADACEAE.
Caralluma burchardii N. E. Brown.
* Ceropegia chrysantha Svent.
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BORAGINACEAE.
Echium candicans L. fil.
* Echium gentianoides Webb & Coincy.
Myosotis azorica H. C. Watson.
Myosotis maritima Hochst. in Seub.
CAMPANULACEAE.
* Azorina vidalii (H. C. Watson) Feer.
Musschia aurea (L. f.) DC.
* Musschia wollastonii Lowe.
CAPRIFOLIACEAE.
* Sambucus palmensis Link.
CARYOPHYLLACEAE.
Spergularia azorica (Kindb.) Lebel.
CELASTRACEAE.
Maytenus umbellata (R. Br.) Mabb.
CHENOPODIACEAE.
Beta patula Ait.
CISTACEAE.
Cistus chinamadensis Banares & Romero.
* Helianthemum bystropogophyllum Svent.
COMPOSITAE.
Andryala crithmifolia Ait.
* Argyranthemum lidii Humphries.
Argyranthemum thalassophylum (Svent.) Hump.
Argyranthemum winterii (Svent.) Humphries.
* Atractylis arbuscula Svent. & Michaelis.
Atractylis preauxiana Schultz.
Calendula maderensis DC.
Cheirolophus duranii (Burchard) Holub.
Cheirolophus ghomerytus (Svent.) Holub.
Cheirolophus junonianus (Svent.) Holub.
Cheirolophus massonianus (Lowe) Hansen & Sund.
Cirsium latifolium Lowe.
Helichrysum gossypinum Webb.
Helichrysum monogynum Burtt & Sund.
Hypochoeris oligocephala (Svent. & Bramw.) Lack.
* Lactuca watsoniana Trel.
* Onopordum nogalesii Svent.
* Onorpordum carduelinum Bolle.
* Pericallis hadrosoma (Svent.) B. Nord.
Phagnalon benettii Lowe.
Stemmacantha cynaroides (Chr. Son. in Buch) Ditt.
Sventenia bupleuroides Font Quer.
* Tanacetum ptarmiciflorum Webb & Berth.
CONVOLVULACEAE.
* Convolvulus caput-medusae Lowe.
* Convolvulus lopez-socasii Svent.
* Convolvulus massonii A. Dietr.
CRASSULACEAE.
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Aeonium gomeraense Praeger.
Aeonium saundersii Bolle.
Aichryson dumosum (Lowe) Praeg.
Monanthes wildpretii Banares & Scholz.
Sedum brissemoretii Raymond-Hamet.
CRUCIFERAE.
* Crambe arborea Webb ex Christ.
Crambe laevigata DC. ex Christ.
* Crambe sventenii R. Petters ex Bramwell & Sund.
* Parolinia schizogynoides Svent.
Sinapidendron rupestre (Ait.) Lowe.
CYPERACEAE.
Carex malato-belizii Raymond.
DIPSACACEAE.
Scabiosa nitens Roemer & J. A. Schultes.
ERICACEAE.
Erica scoparia L. subsp. azorica (Hochst.) D. A. Webb.
EUPHORBIACEAE.
* Euphorbia handiensis Burchard.
Euphorbia lambii Svent.
Euphorbia stygiana H. C. Watson.
GERANIACEAE.
* Geranium maderense P. F. Yeo.
GRAMINEAE.
Deschampsia maderensis (Haeck. & Born.) Buschm.
Phalaris maderensis (Menezes) Menezes.
GLOBULARIACEAE.
* Globularia ascanii D. Bramwell & Kunkel.
* Globularia sarcophylla Svent.
LABIATAE.
* Sideritis cystosiphon Svent.
* Sideritis discolor (Webb ex de Noe) Bolle.
Sideritis infernalis Bolle.
Sideritis marmorea Bolle.
Teucrium abutiloides L'Hér.
Teucrium betonicum L'Hér.
LEGUMINOSAE.
* Anagyris latifolia Brouss. ex. Willd.
Anthyllis lemanniana Lowe.
* Dorycnium spectabile Webb & Berthel.
* Lotus azoricus P. W. Ball.
Lotus callis-viridis D. Bramwell & D. H. Davis.
* Lotus kunkelii (E. Chueca) D. Bramwell & al.
* Teline rosmarinifolia Webb & Berthel.
* Teline salsoloides Arco & Acebes.
Vicia dennesiana H. C. Watson.
LILIACEAE.
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* Androcymbium psammophilum Svent.
Scilla maderensis Menezes.
Semele maderensis Costa.
LORANTHACEAE.
Arceuthobium azoricum Wiens & Hawksw.
MYRICACEAE.
* Myrica rivas-martinezii Santos.
OLEACEAE.
Jasminum azoricum L.
Picconia azorica (Tutin) Knobl.
ORCHIDACEAE.
Goodyera macrophylla Lowe.
PITTOSPORACEAE.
* Pittosporum coriaceum Dryand. ex. Ait.
PLANTAGINACEAE.
Plantago malato-belizii Lawalree.
PLUMBAGINACEAE.
* Limonium arborescens (Brouss.) Kuntze.
Limonium dendroides Svent.
*Limonium spectabile (Svent.) Kunkel & Sunding.
*Limonium sventenii Santos & Fernández Galván.
POLYGONACEAE.
Rumex azoricus Rech. fil.
RHAMNACEAE.
Frangula azorica Tutin.
ROSACEAE.
* Bencomia brachystachya Svent.
Bencomia sphaerocarpa Svent.
* Chamaemeles coriacea Lindl.
Dendriopoterium pulidoi Svent.
Marcetella maderensis (Born.) Svent.
Prunus lusitanica L. subsp. azorica (Mouillef.) Franco.
Sorbus maderensis (Lowe) Dode.
SANTALACEAE.
Kunkeliella subsucculenta Kammer.
SCROPHULARIACEAE.
* Euphrasia azorica H.C. Watson.
Euphrasia grandiflora Hochst. in Seub.
* Isoplexis chalcantha Svent. & O'Shanahan.
Isoplexis isabelliana (Webb & Berthel.) Masferrer.
Odontites holliana (Lowe) Benth.
Sibthorpia peregrina L.
SOLANACEAE.
* Solanum lidii Sunding.
UMBELLIFERAE.
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Ammi trifoliatum (H. C. Watson) Trelease.
Bupleurum handiense (Bolle) Kunkel.
Chaerophyllum azoricum Trelease.
Ferula latipinna Santos.
Melanoselinum decipiens (Schrader & Wendl.) Hoffm.
Monizia edulis Lowe.
Oenanthe divaricata (R. Br.) Mabb.
Sanicula azorica Guthnick ex Seub.
VIOLACEAE.
Viola paradoxa Lowe.
PLANTAS INFERIORES.
BRYOPHYTA.
* Echinodium spinosum (Mitt.) Jur. (o).
* Thamnobryum fernandesii Sergio (o).

ANEXO III
Criterios de selección de los lugares que pueden clasificarse como lugares de 

importancia comunitaria y designarse zonas especiales de Conservación
Etapa 1: Evaluación a nivel nacional de la importancia relativa de los lugares para cada 

tipo de hábitat natural del anexo I y cada especie del anexo II (incluidos los tipos de hábitats 
naturales prioritarios y las especies prioritarias).

A. Criterios de evaluación del lugar para un tipo dado de hábitat natural del anexo I.
a) Grado de representatividad del tipo de hábitat natural en relación con el lugar.
b) Superficie del lugar abarcada por el tipo de hábitat natural en relación con la superficie 

total que abarque dicho tipo de hábitat natural por lo que se refiere al territorio nacional.
c) Grado de conservación de la estructura y de las funciones del tipo de hábitat natural 

de que se trate y posibilidad de restauración.
d) Evaluación global del valor del lugar para la conservación del tipo de hábitat natural en 

cuestión.
B. Criterios de evaluación del lugar para una especie dada del anexo II.
a) Tamaño y densidad de la población de la especie que esté presente en el lugar en 

relación con las poblaciones presentes en el territorio nacional.
b) Grado de conservación de los elementos del hábitat que sean relevantes para la 

especie de que se trate y posibilidad de restauración.
c) Grado de aislamiento de la población existente en el lugar en relación con el área de 

distribución natural de la especie.
d) Evaluación global del valor del lugar para la conservación de la especie de que se 

trate.
C. Con arreglo a estos criterios, las Administraciones públicas competentes clasificarán 

los lugares que propongan en la lista nacional como lugares que pueden clasificarse «de 
importancia comunitaria», según su valor relativo para la conservación de cada uno de los 
tipos de hábitat natural o de cada una de las especies que figuran en los respectivos anexos 
I o II, que se refieren a los mismos.

D. Dicha lista incluirá los lugares en que existan los tipos de hábitats naturales 
prioritarios y especies prioritarias que hayan sido seleccionados por las Administraciones 
públicas competentes con arreglo a los criterios enumerados en los apartados A y B.

Etapa 2: Evaluación de la importancia comunitaria de los lugares incluidos en las listas 
nacionales

1. Todos los lugares definidos por las Administraciones públicas competentes en la etapa 
1 en que existan tipos de hábitats naturales y/o especies prioritarias se considerarán lugares 
de importancia comunitaria.
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2. Para la evaluación de la importancia comunitaria de los demás lugares incluidos en las 
listas de las Administraciones públicas competentes, es decir de su contribución al 
mantenimiento o al restablecimiento en un estado de conservación favorable de un hábitat 
natural del anexo I o de una especie del anexo II y/o a la coherencia de Natura 2000, se 
tendrán en cuenta los criterios siguientes:

a) El valor relativo del lugar a nivel nacional.
b) La localización geográfica del lugar en relación con las vías migratorias de especies 

del anexo II, así como su posible pertenencia a un ecosistema coherente situado a uno y 
otro lado de una o varias fronteras interiores de la Comunidad.

c) La superficie total del lugar.
d) El número de tipos de hábitats naturales del anexo I y de especies del anexo II 

existentes en el lugar.
e) El valor ecológico global del lugar para la región o regiones biogeográficas de que se 

trate y/o para el conjunto del territorio a que se hace referencia en el artículo 2, tanto por el 
aspecto característico o único de los elementos que lo integren como por la combinación de 
dichos elementos.

ANEXO IV
Especies que serán objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a 
su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su 

área de distribución
1. Gavia stellata, Colimbo chico.
2. Gavia arctica, Colimbo ártico.
3. Gavia immer, Colimbo grande.
4. Podiceps auritus, Zampullín cuellirrojo.
5. Pterodroma madeira, Petrel de Madeira.
6. Pterodroma feae, Petrel atlántico.
7. Bulweria bulwerii, Petrel de Bulwer.
8. Calonectris diomedea, Pardela cenicienta.
9. Puffinus mauretanicus, Pardela balear.
Puffinus yelkouan, Pardela mediterránea.
10. Puffinus assimílis, Pardela chica.
11. Pelagodroma marina, Paíño pechialbo.
12. Hydrobates pelagicus, Paíño común.
13. Oceanodroma leucorhoa, Paíño boreal.
14. Oceanodroma castro, Paíño de Madeira.
15. Phalacrocorax aristotelis desmarestii, Cormorán moñudo (mediterráneo).
16. Phalacrocorax pygmeus, Cormorán pigmeo.
17. Pelecanus onocrotalus, Pelícano común.
18. Pelecanus crispus, Pelícano ceñudo.
19. Botaurus stellaris, Avetoro.
20. Ixobrychus minutus, Avetorillo común.
21. Nycticorax nycticorax, Martinete.
22. Ardeola ralloides, Garcilla cangrejera.
23. Egretta garzetta, Garceta común.
24. Egretta alba, Garceta grande.
25. Ardea purpurea, Garza imperial.
26. Ciconia nigra, Cigüeña negra.
27. Ciconia ciconia, Cigüeña común.
28. Plegadis falcinellus, Morito común.
29. Platalea leucorodia, Espátula común.
30. Phoenicopterus ruber, Flamenco común.
31. Cygnus bewickii (Cygnus columbianus bewickii), Cisne chico.
32. Cygnus cygnus, Cisne cantor.
33. Anser albifrons flavirostris, Ánsar careto de Groenlandia.
34. Anser erythropus, Ánsar chico.
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35. Branta leucopsis, Barnacla cariblanca.
36. Branta ruficollis, Barnacla cuellirroja.
37. Tadorna ferruginea, Tarro canelo.
38. Marmaronetta angustirostris, Cerceta pardilla.
39. Aythya nyroca, Porrón pardo.
40. Polysticta stelleri, Eider de Steller.
41. Mergus albellus, Serreta chica.
42. Oxyura leucocephala, Malvasía cabeciblanca.
43. Pernis apivorus, Abejero europeo.
44. Elanus caeruleus, Elanio común.
45. Milvus migrans, Milano negro.
46. Milvus milvus, Milano real.
47. Haliaeetus albicilla, Pigargo europeo.
48. Gypaetus barbatus, Quebrantahuesos.
49. Neophron percnopterus, Alimoche común.
50. Gyps fulvus, Buitre leonado.
51. Aegypius monachus, Buitre negro.
52. Circaetus gallicus, Culebrera europea.
53. Circus aeruginosus, Aguilucho lagunero occidental.
54. Circus cyaneus, Aguilucho pálido.
55. Circus macrourus, Aguilucho papialbo.
56. Circus pygargus, Aguilucho cenizo.
57. Accipiter gentilis arrigonii, Azor de Córcega y Cerdeña.
58. Accipiter nisus granti, Gavilán común (subesp. de las islas Canarias y archipiélago de 

Madeira).
59. Accipiter brevipes, Gavilán griego.
60. Buteo rufinus, Busardo moro.
61. Aquila pomarina, Águila pomerana.
62. Aquila clanga, Águila moteada.
63. Aquila heliaca, Águila imperial oriental.
64. Aquila adalberti, Águila imperial ibérica.
65. Aquila chrysaetos, Águila real.
66. Hieraaetus pennatus, Aguililla calzada.
67. Hieraaetus fasciatus, Águila-azor perdicera.
68. Pandion haliaetus, Águila pescadora.
69. Falco naumanni, Cernícalo primilla.
70. Falco vespertinus, Cernícalo patirrojo.
71. Falco columbarius, Esmerejón.
72. Falco eleonorae, Halcón de Eleonor.
73. Falco biarmicus, Halcón borní.
74. Falco cherrug, Halcón sacre.
75. Falco rusticolus, Halcón gerifalte.
76. Falco peregrinus, Halcón peregrino.
77. Bonasa bonasia, Grévol común.
78. Lagopus mutus pyrenaicus, Perdiz nival pirenaica.
79. Lagopus mutus helveticus, Perdiz nival alpina.
80. Tetrao tetrix tetrix, Gallo lira (continental).
81. Tetrao urogallus, Urogallo común.
82. Alectoris graeca saxatilis, Perdiz griega alpina.
83. Alectoris graeca, Perdiz griega
84. Perdix perdix italica, Perdiz pardilla italiana.
85. Perdix perdix hispaniensis, Perdiz pardilla (subespecie ibérica).
86. Porzana porzana, Polluela pintoja.
87. Porzana parva, Polluela bastarda.
88. Porzana pusilla, Polluela chica.
89. Crex crex, Guión de codornices.
90. Porphyrio porphyrio, Calamón común.
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91. Fulica cristata, Focha moruna.
92. Turnix sylvatica, Torillo andaluz.
93. Grus grus, Grulla común.
94. Tetrax tetrax, Sisón común.
95. Chlamydotis undulata, Avutarda hubara.
96. Otis tarda, Avutarda común.
97. Himantopus himantopus, Cigüeñela común.
98. Recurvirostra avosetta, Avoceta común.
99. Burhinus oedicnemus, Alcaraván común.
100. Cursorius cursor, Corredor sahariano.
101. Glareola pratincola, Canastera común.
102. Charadrius alexandrinus Chorlitejo patinegro.
103. Charadrius morinellus (Eudromias morinellus) Chorlito carambolo.
104. Pluvialis apricaria, Chorlito dorado europeo.
105. Hoplopterus spinosus, Avefría espolada.
Calidris alpina schinzii, Correlimos común.
106. Philomachus pugnax, Combatiente.
107. Gallinago media, Agachadiza real.
108. Limosa lapponica, Aguja colipinta.
109. Numenius tenuirostris, Zarapito fino.
110. Tringa glareola, Andarríos bastardo.
111. Xenus cinereus, Andarríos de(del) Terek.
112. Phalaropus lobatus, Falaropo picofino.
113. Larus melanocephalus, Gaviota cabecinegra.
114. Larus genei, Gaviota picofina.
115. Larus audouinii, Gaviota de Audouin.
116. Larus minutus, Gaviota enana.
117. Gelochelidon nilotica, Pagaza piconegra.
118. Sterna caspia, Pagaza piquirroja.
119. Sterna sandvicensis, Charrán patinegro.
120. Sterna dougallii, Charrán rosado.
121. Sterna hirundo, Charrán común.
122. Sterna paradisaea, Charrán ártico.
123. Sterna albifrons, Charrancito común.
124. Chlidonias hybridus, Fumarel cariblanco.
125. Chlidonias niger, Fumarel común.
126. Uria aalge ibericus, Arao común (subespecie ibérica).
127. Pterocles orientalis, Ganga ortega.
128. Pterocles alchata, Ganga ibérica.
129. Columba palumbus azorica, Paloma torcaz (subespecie de las Azores).
130. Columba trocaz, Paloma de Madeira.
131. Columba bollii, Paloma turqué.
132. Columba junoniae, Paloma rabiche.
133. Bubo bubo, Búho real.
134. Nyctea scandiaca, Búho nival.
135. Sumía ulula, Búho gavilán.
136. Glaucidium passerinum, Mochuelo chico.
137. Strix nebulosa, Cárabo iapón.
138. Strix uralensis, Cárabo uralense.
139. Asio flammeus, Búho campestre.
140. Aegolius funereus, Mochuelo boreal.
141. Caprimulgus europaeus, Chotacabras gris.
142. Apus caffer, Vencejo cafre.
143. Alcedo atthis, Martín pescador común.
144. Coracias garrulus, Carraca europea.
145. Picus canus, Pito cano.
146. Dryocopus martius, Picamaderos negro.
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147. Dendrocopos major canariensis, Pico picapinos de Tenerife.
148. Dendrocopos major thanneri, Pico picapinos de Gran Canaria.
149. Dendrocopos syriacus, Pico sirio.
150. Dendrocopos medius, Pico mediano.
151. Dendrocopos leucotos, Pico dorsiblanco.
152. Picoides tridactylus, Pico tridáctilo.
153. Chersophilus duponti, Alondra ricotí.
154. Melanocorypha calandra, Calandria común.
155. Calandrella brachydactyla, Terrera común.
156. Galerida theklae, Cogujada montesina.
157. Lullula arborea, Alondra totovía.
158. Anthus campestris, Bísbita campestre.
159. Troglodytes troglodytes fridariensis, Chochín común (subespecie de Fair Isle).
160. Luscinia svecica, Ruiseñor pechiazul.
161. Saxicola dacotiae, Tarabilla canaria.
162. Oenanthe leucura, Collalba negra.
163. Oenanthe cypriaca, Collalba de Chipre.
164. Oenanthe pleschanka, Collalba pía.
165. Acrocephalus melanopogon, Carricerín real.
166. Acrocephalus paludicola, Carricerín cejudo.
167. Hippolais olivetorum, Zarcero grande.
168. Sylvia sarda, Curruca sarda.
169. Sylvia undata, Curruca rabilarga.
170. Sylvia melanothorax, Curruca ustulada.
171. Sylvia rueppelli, Curruca de Rüppell.
172. Sylvia nisoria, Curruca gavilana.
173. Ficedula parva, Papamoscas papirrojo.
174. Ficedula semitorquata, Papamoscas semicollarino.
175. Ficedula albicollis, Papamoscas collarino.
176. Parus ater cypriotes, Carbonero garrapinos de Chipre.
177. Sitta krueperi, Trepador de Krüper.
178. Sitta whiteheadi, Trepador corso.
179. Certhia brachydactyla dorotheae, Agateador común de Chipre.
180. Lanius collurio, Alcaudón dorsirrojo.
181. Lanius minor, Alcaudón chico.
182. Lanius nubicus, Alcaudón cúbico.
183. Pyrrhocorax pyrrhocorax, Chova piquirroja.
184. Fringilla coelebs ombriosa, Pinzón del Hierro.
185. Fringilla teydea, Pinzón del Teide.
186. Loxia scotica, Piquituerto escocés.
187. Bucanetes githagineus, Camachuelo trompetero.
188. Pyrrhula murina, Camachuelo de San Miguel.
189. Emberiza cineracea, Escribano cinéreo.
190. Emberiza hortulana, Escribano hortelano.
191. Emberiza caesia, Escribano ceniciento.

ANEXO V
Especies animales y vegetales de interés comunitario que requieren una 

protección estricta
 

Las especies que figuran en el presente anexo están indicadas:.
– Por el nombre de la especie o subespecie, o.
– por el conjunto de las especies pertenecientes a un taxón superior o a una 

parte designada de dicho taxón.
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La abreviatura «spp.» a continuación del nombre de una familia o de un género 
sirve para designar todas las especies pertenecientes a dicha familia o género.

a) Animales
VERTEBRADOS.
MAMÍFEROS.
INSECTÍVORA.
Erinaceidae.
Erinaceus algirus.
Soricidae.
Crocidura canariensis.
Crocidura sicula.
Talpidae.
Galemys pyrenaicus.
MICROCHIROPTERA.
Todas las especies.
MEGACHIROPTERA.
Pteropodidae.
Rousettus aegyptiacus.
RODENTIA.
Gliridae.
Todas las especies excepto Glis glis y Eliomys quercinus.
Sciuridae.
Marmota marmota latirostris.
Pteromys volans (Sciuropterus russicus).
Spermophilus citellus (Citellus citellus).
Spermophilus suslicus (Citellus suslicus).
Sciurus anomalus.
Castoridae.
Castor fiber (excepto las poblaciones estonias, letonas, lituanas, polacas, 

finlandesas y suecas).
Cricetidae.
Cricetus cricetus (excepto las poblaciones húngaras).
Mesocricetus newtoni.
Microtidae.
Dinaromys bogdanovi.
Microtus cabrerae.
Microtus oeconomus arenicola.
Microtus oeconomus mehelyi.
Microtus tatricus.
Zapodidae.
Sicista betulina.
Sicista subtilis.
Hystricidae.
Hystrix cristata.
CARNÍVORA.
Canidae.
Alopex lagopus.
Canis lupus (excepto las poblaciones griegas al norte del paralelo 39, las 

poblaciones estonias, las poblaciones españolas del norte del Duero; las poblaciones 
búlgaras, letonas, lituanas, polacas y eslovacas y las poblaciones finlandesas dentro 
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del área de gestión del reno, según se define en el apartado 2 de la Ley finlandesa nº 
848/90, de 14 de septiembre de 1990, sobre a la gestión del reno).

Ursidae.
Ursus arctos.
Mustelidae.
Lutra lutra.
Mustela eversmanii.
Mustela lutreola.
Vormela peregusna.
Felidae.
Felis silvestris.
Lynx lynx (excepto la población estonia).
Lynx pardinus.
Phocidae.
Monachus monachus.
Phoca hispida saimensis.
ARTIODACTYLA.
Cervidae.
Cervus elaphus corsicanus.
Bovidae.
Bison bonasus.
Capra aegagrus (poblaciones naturales).
Capra pyrenaica pyrenaica.
Ovis gmelini musimon(Ovis ammon musimon) (poblaciones naturales – Córcega 

y Cerdeña).
Ovis orientalis ophion (Ovis gmelini ophion).
Rupicapra pyrenaica ornata (Rupicapra rupicapra ornata).
Rupicapra rupicapra balcanica.
Rupicapra rupicapra tatrica.
CETÁCEA.
Todas las especies.
REPTILES.
TESTUDINATA.
Testudinidae.
Testudo graeca.
Testudo hermanni.
Testudo marginata.
Cheloniidae.
Caretta caretta.
Chelonia mydas.
Lepidochelys kempii.
Eretmochelys imbricata.
Dermochelyidae.
Dermochelys coriacea.
Emydidae.
Emys orbicularis.
Mauremys caspica.
Mauremys leprosa.
SAURIA.
Lacertidae.
Algyroides fitzingeri.
Algyroides marchi.
Algyroides moreoticus.
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Algyroides nigropunctatus.
Dalmatolacerta oxycephala.
Dinarolacerta mosorensis.
Gallotia atlantica.
Gallotia galloti.
Gallotia galloti insulanagae.
Gallotia simonyi.
Gallotia stehlini.
Lacerta agilis.
Lacerta bedriagae.
Lacerta bonnali (Lacerta monticola).
Lacerta monticola.
Lacerta danfordi.
Lacerta dugesi.
Lacerta graeca.
Lacerta horvathi.
Lacerta schreiberi.
Lacerta trilineata.
Lacerta viridis.
Lacerta vivipara pannonica.
Ophisops elegans.
Podarcis erhardii.
Podarcis filfolensis.
Podarcis hispanica atrata.
Podarcis lilfordi.
Podarcis melisellensis.
Podarcis milensis.
Podarcis muralis.
Podarcis peloponnesiaca.
Podarcis pityusensis.
Podarcis sicula.
Podarcis taurica.
Podarcis tiliguerta.
Podarcis wagleriana.
Scincidae.
Ablepharus kitaibelii.
Chalcides bedriagai.
Chalcides ocellatus.
Chalcides sexlineatus.
Chalcides simonyi (Chalcides occidentalis).
Chalcides viridianus.
Ophiomorus punctatissimus.
Gekkonidae.
Cyrtopodion kotschyi.
Phyllodactylus europaeus.
Tarentola angustimentalis.
Tarentola boettgeri.
Tarentola delalandii.
Tarentola gomerensis.
Agamidae.
Stellio stellio.
Chamaeleontidae.
Chamaeleo chamaeleon.
Anguidae.
Ophisaurus apodus.
OPHIDIA.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 15  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 1267 –



Colubridae.
Coluber caspius.
Coluber cypriensis.
Coluber hippocrepis.
Coluber jugularis.
Coluber laurenti.
Coluber najadum.
Coluber nummifer.
Coluber viridiflavus.
Coronella austriaca.
Eirenis modesta.
Elaphe longissima.
Elaphe quatuorlineata.
Elaphe situla.
Natrix natrix cetti.
Natrix natrix corsa.
Natrix natrix cypriaca.
Natrix tessellata.
Telescopus falax.
Viperidae.
Vipera ammodytes.
Macrovipera schweizeri (Vipera lebetina schweizeri).
Vipera seoanni (excepto las poblaciones españolas).
Vipera ursinii.
Vipera xanthina.
Boidae.
Eryx jaculus.
ANFIBIOS.
CAUDATA.
Salamandridae.
Chioglossa lusitanica.
Euproctus asper.
Euproctus montanus.
Euproctus platycephalus.
Mertensiella luschani (Salamandra luschani).
Salamandra atra.
Salamandra aurorae.
Salamandra lanzai.
Salamandrina terdigitata.
Triturus carnifex (Triturus cristatus carnifex).
Triturus cristatus (Triturus cristatus cristatus).
Triturus italicus.
Triturus karelinii (Triturus cristatus karelinii).
Triturus marmoratus.
Triturus montandoni.
Triturus vulgaris ampelensis.
Proteidae.
Proteus anguinus.
Plethodontidae.
Hydromantes (Speleomantes) ambrosii.
Hydromantes (Speleomantes) flavus.
Hydromantes (Speleomantes) genei.
Hydromantes (Speleomantes) imperialis.
Hydromantes (Speleomantes) strinatii (Hydromantes (Speleomantes) italicus).
Hydromantes (Speleomantes) supramontis.
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ANURA.
Discoglossidae.
Alytes cisternasii.
Alytes muletensis.
Alytes obstetricans.
Bombina bombina.
Bombina variegata.
Discoglossus galganoi (Discoglossus «jeanneae» inclusive).
Discoglossus montalentii.
Discoglossus pictus.
Discoglossus sardus.
Ranidae.
Rana arvalis.
Rana dalmatina.
Rana graeca.
Rana iberica.
Rana italica.
Rana latastei.
Rana lessonae.
Pelobatidae.
Pelobates cultripes.
Pelobates fuscus.
Pelobates syriacus.
Bufonidae.
Bufo calamita.
Bufo viridis.
Hylidae.
Hyla arborea.
Hyla meridionalis.
Hyla sarda.
PECES.
ACIPENSERIFORMES.
Acipenseridae.
Acipenser naccarii.
Acipenser sturio.
SALMONIFORMES.
Coregonidae.
Coregonus oxyrhynchus (poblaciones anadromas de algunos sectores del Mar 

del Norte, excepto las poblaciones finlandesas).
CYPRINIFORMES.
Cyprinidae.
Anaecypris hispanica.
Phoxinus percnurus.
ATHERINIFORMES.
Cyprinodontidae.
Valencia hispanica.
PERCIFORMES.
Percidae.
Gymnocephalus baloni.
Romanichthys valsanicola.
Zingel asper.
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INVERTEBRADOS.
ARTRÓPODOS.
CRUSTÁCEA.
Isopoda.
Armadillidium ghardalamensis.
INSECTA.
Coleoptera.
Bolbelasmus unicornis.
Buprestis splendens.
Carabus hampei.
Carabus hungaricus.
Carabus olympiae.
Carabus variolosus.
Carabus zawadszkii.
Cerambyx cerdo.
Cucujus cinnaberinus.
Dorcadion fulvum cervae.
Duvalius gebhardti.
Duvalius hungaricus.
Dytiscus latissimus.
Graphoderus bilineatus.
Leptodirus hochenwarti.
Pilemia tigrina.
Osmoderma eremita.
Phryganophilus ruficollis.
Probaticus subrugosus.
Propomacrus cypriacus.
Pseudogaurotina excellens.
Pseudoseriscius cameroni.
Pytho kolwensis.
Rosalia alpina.
Lepidoptera.
Apatura metis.
Arytrura musculus.
Catopta thrips.
Chondrosoma fiduciarium.
Coenonympha hero.
Coenonympha oedippus.
Colias myrmidone.
Cucullia mixta.
Dioszeghyana schmidtii.
Erannis ankeraria.
Erebia calcaria.
Erebia christi.
Erebia sudetica.
Eriogaster catax.
Fabriciana elisa.
Glyphipterix loricatella.
Gortyna borelii lunata.
Hypodryas maturna.
Hyles hippophaes.
Leptidea morsei.
Lignyoptera fumidaria.
Lopinga achine.
Lycaena dispar.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 15  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 1270 –



Lycaena helle.
Maculinea arion.
Maculinea nausithous.
Maculinea teleius.
Melanargia arge.
Nymphalis vaualbum.
Papilio alexanor.
Papilio hospiton.
Parnassius apollo.
Parnassius mnemosyne.
Phyllometra culminaria.
Plebicula golgus.
Polymixis rufocincta isolata.
Polyommatus eroides.
Proserpinus proserpina.
Proterebia afra dalmata.
Pseudophilotes bavius.
Xylomoia strix.
Zerynthia polyxena.
Mantodea.
Apteromantis aptera.
Odonata.
Aeshna viridis.
Cordulegaster heros.
Cordulegaster trinacriae.
Gomphus graslinii.
Leucorrhinia albifrons.
Leucorrhinia caudalis.
Leucorrhinia pectoralis.
Lindenia tetraphylla.
Macromia splendens.
Ophiogomphus cecilia.
Oxygastra curtisii.
Stylurus flavipes.
Sympecma braueri.
Orthoptera.
Baetica ustulata.
Brachytrupes megacephalus.
Isophya costata.
Isophya harzi.
Isophya stysi.
Myrmecophilus baronii.
Odontopodisma rubripes.
Paracaloptenus caloptenoides.
Pholidoptera transsylvanica.
Saga pedo.
Stenobothrus (Stenobothrodes) eurasius.
ARACHNIDA.
Araneae.
Macrothele calpeiana.
MOLUSCOS.
GASTROPODA.
Anisus vorticulus.
Caseolus calculus.
Caseolus commixta.
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Caseolus sphaerula.
Chilostoma banaticum.
Discula leacockiana.
Discula tabellata.
Discula testudinalis.
Discula turricula.
Discus defloratus.
Discus guerinianus.
Elona quimperiana.
Geomalacus maculosus.
Geomitra moniziana.
Gibbula nivosa.
Hygromia kovacsi.
Idiomela (Helix) subplicata.
Lampedusa imitatrix.
Lampedusa melitensis.
Leiostyla abbreviata.
Leiostyla cassida.
Leiostyla corneocostata.
Leiostyla gibba.
Leiostyla lamellosa.
Paladilhia hungarica.
Patella ferruginea.
Sadleriana pannonica.
Theodoxus prevostianus.
Theodoxus transversales.
BIVALVIA.
Anisomyaria.
Lithophaga lithophaga.
Pinna nobilis.
Unionoida.
Margaritifera auricularia.
Unio crassus.
Dreissenidae.
Congeria kusceri.
ECHINODERMATA.
Echinoidea.
Centrostephanus longispinus.

b) Plantas
La letra b) del anexo V contiene todas las especies vegetales enumeradas en la 

letra b) del anexo II (con excepción de las briofitas del AnexoII, apartado b), más las 
que se mencionan a continuación:

PTERIDOPHYTA.
ASPLENIACEAE.
Asplenium hemionitis L.
ANGIOSPERMAE.
AGAVACEAE.
Dracaena draco (L.) L.
AMARYLLIDACEAE.
Narcissus longispathus Pugsley.
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Narcissus triandrus L.
BERBERIDACEAE.
Berberis maderensis Lowe.
CAMPANULACEAE.
Campanula morettiana Reichenb.
Physoplexis comosa (L.) Schur.
CARYOPHYLLACEAE.
Moehringia fontqueri Pau.
COMPOSITAE.
Argyranthemum pinnatifidum (L.f.) Lowe subsp. succulentum (Lowe) C. J. 

Humphries.
Helichrysum sibthorpii Rouy.
Picris willkommii (Schultz Bip.) Nyman.
Santolina elegans Boiss. ex DC.
Senecio caespitosus Brot.
Senecio lagascanus DC. subsp. lusitanicus (P. Cout.) Pinto da Silva.
Wagenitzia lancifolia (Sieber ex Sprengel) Dostal.
CRUCIFERAE.
Murbeckiella sousae Rothm.
EUPHORBIACEAE.
Euphorbia nevadensis Boiss. & Reuter.
GESNERIACEAE.
Jankaea heldreichii (Boiss.) Boiss.
Ramonda serbica Pancic.
IRIDACEAE.
Crocus etruscus Parl.
Iris boissieri Henriq.
Iris marisca Ricci & Colasante.
LABIATAE.
Rosmarinus tomentosus Huber-Morath & Maire.
Teucrium charidemi Sandwith.
Thymus capitellatus Hoffmanns. & Link.
Thymus villosus L. subsp. villosus L.
LILIACEAE.
Androcymbium europaeum (Lange) K. Richter.
Bellevalia hackelli Freyn.
Colchicum corsicum Baker.
Colchicum cousturieri Greuter.
Fritillaria conica Rix.
Fritillaria drenovskii Degen & Stoy.
Fritillaria gussichiae (Degen & Doerfler) Rix.
Fritillaria obliqua Ker-Gawl.
Fritillaria rhodocanakis Orph. ex Baker.
Ornithogalum reverchonii Degen & Herv.–Bass.
Scilla beirana Samp.
Scilla odorata Link.
ORCHIDACEAE.
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Ophrys argolica Fleischm.
Orchis scopulorum Simsmerh.
Spiranthes aestivalis (Poiret) L. C. M. Richard.
PRIMULACEAE.
Androsace cylindrica DC.
Primula glaucescens Moretti.
Primula spectabilis Tratt.
RANUNCULACEAE.
Aquilegia alpina L.
SAPOTACEAE.
Sideroxylon marmulano Banks ex Lowe.
SAXIFRAGACEAE.
Saxifraga cintrana Kuzinsky ex Willk.
Saxifraga portosanctana Boiss.
Saxifraga presolanensis Engl.
Saxifraga valdensis DC.
Saxifraga vayredana Luizet.
SCROPHULARIACEAE.
Antirrhinum lopesianum Rothm.
Lindernia procumbens (Krocker) Philcox.
SOLANACEAE.
Mandragora officinarum L.
THYMELAEACEAE.
Thymelaea broterana P. Cout.
UMBELLIFERAE.
Bunium brevifolium Lowe.
VIOLACEAE.
Viola athois W. Becker.
Viola cazorlensis Gandoger.

ANEXO VI
ESPECIES ANIMALES Y VEGETALES DE INTERÉS COMUNITARIO CUYA 
RECOGIDA EN LA NATURALEZA Y CUYA EXPLOTACIÓN PUEDEN SER 

OBJETO DE MEDIDAS DE GESTIÓN
Las especies que figuran en el presente anexo están indicadas:
por el nombre de la especie o subespecie, o.
por el conjunto de las especies pertenecientes a un taxón superior o a una parte 

designada de dicho taxón.
La abreviatura «spp.» a continuación del nombre de una familia o de un género sirve 

para designar todas las especies pertenecientes a dicha familia o género.

a) ANIMALES.
VERTEBRADOS.
MAMÍFEROS.
RODENTIA.
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Castoridae.
Castor fiber (poblaciones finlandesas, suecas, letonas, lituanas, estonias y polacas).
Cricetidae.
Cricetus cricetus (poblaciones húngaras).
CARNIVORA.
Canidae.
Canis aureus.
Canis lupus (poblaciones españolas al norte del Duero, poblaciones griegas al norte del 

paralelo 39, poblaciones finlandesas dentro del area de gestión del reno, según se define en 
el apartado 2 de la Ley finlandesa número 848/90, de 14 de septiembre de 1990, sobre la 
gestión del reno; poblaciones búlgaras, letonas, lituanas, estonias, polacas y eslovacas).

Mustelidae.
Martes martes.
Mustela putorius.
Felidae.
Lynx lynx (población estonia).
Phocidae.
Todas las especies no mencionadas en el anexo IV.
Viverridae.
Genetta genetta.
Herpestes ichneumon.
DUPLICIDENTATA.
Leporidae.
Lepus timidus.
ARTIODACTYLA.
Bovidae.
Capra ibex.
Capra pyrenaica (excepto Capra pyrenaica pyrenaica).
Rupicapra rupicapra (excepto Rupicapra rupicapra balcanica,.
Rupicapra rupicapra ornata y Rupicapra rupicapra tatrica).
ANFIBIOS.
ANURA.
Ranidae.
Rana esculenta.
Rana perezi.
Rana ridibunda.
Rana temporaria.
PECES.
PETROMYZONIFORMES.
Petromyzonidae.
Lampetra fluviatilis.
Lethenteron zanandrai.
ACIPENSERIFORMES.
Acipenseridae.
Todas las especies no mencionadas en el anexo V.
CLUPEIFORMES.
Clupeidae.
Alosa spp.
SALMONIFORMES.
Salmonidae.
Thymallus thymallus.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 15  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 1275 –



Coregonus spp. (excepto Coregonus oxyrhynchus- poblaciones anadromas de algunos 
sectores del Mar del Norte).

Hucho hucho.
Salmo salar (únicamente en agua dulce).
CYPRINIFORMES.
Cyprinidae.
Aspius aspius.
Barbus spp.
Pelecus cultratus.
Rutilus friesii meidingeri.
Rutilus pigus.
SILURIFORMES.
Siluridae.
Silurus aristotelis.
PERCIFORMES.
Percidae.
Gymnocephalus schraetzer.
Zingel zingel.
INVERTEBRADOS.
COELENTERATA.
CNIDARIA.
Corallium rubrum.
MOLLUSCA.
GASTROPODA-STYLOMMATOPHORA.
Helix pomatia.
BIVALVIA-UNIONOIDA.
Margaritiferidae.
Margaritifera margaritifera.
Unionidae.
Microcondylaea compressa.
Unio elongatulus.
ANNELIDA.
HIRUDINOIDEA-ARHYNCHOBDELLAE.
Hirudinidae.
Hirudo medicinalis.
ARTHROPODA.
CRUSTACEA-DECAPODA.
Astacidae.
Astacus astacus.
Austropotamobius pallipes.
Austropotamobius torrentium.
Scyllaridae.
Scyllarides latus.
INSECTA-LEPIDOPTERA.
Saturniidae.
Graellsia isabellae.

b) PLANTAS.
ALGAE.
RHODOPHYTA.
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CORALLINACEAE.
Lithothamnium coralloides Crouan frat.
Phymatholithon calcareum (Poll.) Adey & McKibbin.
LICHENES.
CLADONIACEAE.
Cladonia L. subgenus Cladina (Nyl.) Vain.
BRYOPHYTA.
MUSCI.
LEUCOBRYACEAE.
Leucobryum glaucum (Hedw.) AAngstr.
SPHAGNACEAE.
Sphagnum L. spp. (excepto Sphagnum pylaisii Brid.).
PTERIDOPHYTA.
Lycopodium spp.
ANGIOSPERMAE.
AMARYLLIDACEAE.
Galanthus nivalis L.
Narcissus bulbocodium L.
Narcissus juncifolius Lagasca.
COMPOSITAE.
Arnica montana L.
Artemisia eriantha Tem.
Artemisia genipi Weber.
Doronicum plantagineum L. subsp. tournefortii (Rouy) P. Cout.
Leuzea rhaponticoides Graells.
CRUCIFERAE.
Alyssum pintadasilvae Dudley.
Malcolmia lacera (L.) DC. subsp. graccilima (Samp.) Franco.
Murbeckiella pinnatifida (Lam.) Rothm. subsp. Herminii (Rivas-Martínez) Greuter & 

Burdet.
GENTIANACEAE.
Gentiana lutea L.
IRIDACEAE.
Iris lusitanica Ker-Gawler.
LABIATAE.
Teucrium salviastrum Schreber subsp. salviastrum Schreber.
LEGUMINOSAE.
Anthyllis lusitanica Cullen & Pinto da Silva.
Dorycnium pentaphyllum Scop. subsp. Transmontana Franco.
Ulex densus Welw. ex Webb.
LILIACEAE.
Lilium rubrum Lmk.
Ruscus aculeatus L.
PLUMBAGINACEAE.
Armeria sampaio (Bernis) Nieto Feliner.
ROSACEAE.
Rubus genevieri Boreau subsp. herminii (Samp.) P. Cout.
SCROPHULARIACEAE.
Anarrhinum longipedicelatum R. Fernandes.
Euphrasia mendonçae Samp.
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Scrophularia grandiflora DC. subsp. grandiflora DC.
Scrophularia berminii Hoffmanns & Link.
Scrophularia sublyrata Brot.».

ANEXO VII
PROCEDIMIENTOS PARA LA CAPTURA O MUERTE DE ANIMALES Y MODOS 

DE TRANSPORTE QUE QUEDAN PROHIBIDOS
a) medios masivos o no selectivos.
- animales ciegos o mutilados utilizados como reclamos.
- grabadores y magnetófonos, aparatos electrocutantes, dispositivos eléctricos y 

electrónicos que pueden matar o aturdir.
- fuentes luminosas artificiales, espejos, dispositivos para iluminar los blancos, 

dispositivos de visor que incluyan un convertidor de imagen o un amplificador de imagen 
electrónico para tiro nocturno,.

- armas semiautomáticas o automáticas cuyo cargador pueda contener más de dos 
cartuchos.

- trampas no selectivas en su principio o en sus condiciones de empleo.
- redes, lazos (sólo para aves), cepos, trampas-cepo, venenos, cebos envenenados o 

tranquilizantes,.
- ligas.
- explosivos.
- asfixia con gas o humo.
- ballestas.
- anzuelos (salvo para el ejercicio de la pesca).
b) medios de transporte.
- aeronaves.
- vehículos a motor.
- barcos a motor (salvo para el ejercicio de la pesca).

ANEXO VIII
GEODIVERSIDAD DEL TERRITORIO ESPAÑOL

I. Unidades geológicas más representativas
1. Estructuras y formaciones geológicas singulares del Orógeno Varisco en el Macizo 

ibérico.
2. Estructuras y formaciones geológicas singulares del basamento, unidades alóctonas y 

cobertera mesocenozoica de las Cordilleras Alpinas.
3. Estructuras y formaciones geológicas singulares de las cuencas cenozoicas 

continentales y marinas.
4. Sistemas volcánicos.
5. Depósitos, suelos edáficos y formas de modelado singulares representativos de la 

acción del clima actual y del pasado.
6. Depósitos y formas de modelado singulares de origen fluvial, lacustre y eólico.
7. Depósitos y formas de modelado costeros y litorales.
8. Sistemas kársticos en carbonatos y evaporitas.

II. Contextos geológicos de España de relevancia mundial
1. Red fluvial, rañas y relieves apalachianos del Macizo Ibérico.
2. Costas de la Península Ibérica.
3. Sistemas kársticos en carbonatos y evaporitas de la Península Ibérica y Baleares.
4. Sucesiones estratigráficas del Paleozoico inferior y medio del Macizo Ibérico.
5. El Carbonífero de la Zona Cantábrica.
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6. El «rifting» de Pangea y las sucesiones mesozoicas de las cordilleras Bética e Ibérica.
7. Fósiles e icnofósiles del Mesozoico continental de la Península Ibérica.
8. Secciones estratigráficas del límite Cretácico-Paleógeno.
9. Cuencas sinorogénicas surpirenaicas.
10. Cuencas cenozoicas continentales y yacimientos de vertebrados asociados del 

Levante español.
11. Unidades olistostrómicas del antepaís bético.
12. Episodios evaporíticos messinienses (crisis de salinidad mediterránea).
13. Yacimientos de vertebrados del Plioceno y Pleistoceno españoles.
14. Vulcanismo neógeno y cuaternario de la Península Ibérica.
15. Edificios y morfologías volcánicas de las Islas Canarias.
16. El orógeno varisco ibérico.
17. Extensión miocena en el Dominio de Alborán.
18. Mineralizaciones de mercurio de la región de Almadén.
19. La Faja Pirítica Ibérica.
20. Las mineralizaciones de Pb-Zn y Fe del Urgoniano de la cuenca Vasco-Cantábrica.
21. Complejos ofiolíticos de la Península Ibérica.
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§ 16

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 280, de 22 de noviembre de 2003
Última modificación: 9 de noviembre de 2024

Referencia: BOE-A-2003-21339

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
«La ordenación, la conservación y el desarrollo sostenible de todos los tipos de bosques 

son fundamentales para el desarrollo económico y social, la protección del medio ambiente y 
los sistemas sustentadores de la vida en el planeta. Los bosques son parte del desarrollo 
sostenible.»

Esta declaración de la Asamblea de Naciones Unidas, en su sesión especial de junio de 
1997, es una clara expresión del valor y el papel que los montes desempeñan en nuestra 
sociedad. Acogiendo esta concepción, esta ley establece un nuevo marco legislativo 
regulador de los montes, para la reorientación de la conservación, mejora y aprovechamiento 
de los espacios forestales en todo el territorio español en consonancia con la realidad social 
y económica actual, así como con la nueva configuración del Estado autonómico creado por 
nuestra Constitución.

La Ley de Montes de 1957 ha cumplido casi medio siglo, y lo ha hecho con la eficacia 
que su propia longevidad demuestra. Sin embargo, el mandato contenido en la Constitución 
española de 1978 de dotarnos de un marco legislativo básico en materia forestal no puede 
ser realizado adecuadamente por la Ley de 1957. El marco político e institucional, el 
contexto económico y social y el nuevo paradigma ambiental marcado especialmente por las 
tendencias internacionales, en un mundo intensamente globalizado, tienen muy poco que ver 
con los imperantes en los años 50 del pasado siglo.

Es el objeto de esta ley constituirse en un instrumento eficaz para garantizar la 
conservación de los montes españoles, así como promover su restauración, mejora y 
racional aprovechamiento apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. La ley se 
inspira en unos principios que vienen enmarcados en el concepto primero y fundamental de 
la gestión forestal sostenible. A partir de él se pueden deducir los demás: la 
multifuncionalidad, la integración de la planificación forestal en la ordenación del territorio, la 
cohesión territorial y subsidiariedad, el fomento de las producciones forestales y del 
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desarrollo rural, la conservación de la biodiversidad forestal, la integración de la política 
forestal en los objetivos ambientales internacionales, la cooperación entre las 
Administraciones y la obligada participación de todos los agentes sociales y económicos 
interesados en la toma de decisiones sobre el medio forestal.

El concepto de monte recoge el cumplimiento de las diversas funciones del territorio 
forestal y da entrada a las comunidades autónomas en el margen de regulación sobre 
terrenos agrícolas abandonados, suelos urbanos y urbanizables y la determinación de la 
dimensión de la unidad mínima que será considerada monte a efectos de la ley.

La ley designa a las Administraciones autonómicas como las responsables y 
competentes en materia forestal, de acuerdo con la Constitución y los estatutos de 
autonomía. Al mismo tiempo, clarifica las funciones de la Administración General del Estado, 
fundamentadas en su competencia de legislación básica en materia de montes, 
aprovechamientos forestales y medio ambiente, además de otros títulos. En todo caso, opta 
con claridad por la colaboración y cooperación entre las Administraciones para beneficio de 
un medio forestal que no entiende de fronteras administrativas. Por estos mismos motivos, 
se revitaliza el papel de las Administraciones locales en la política forestal, concediéndoles 
una mayor participación en la adopción de decisiones que inciden directamente sobre sus 
propios montes, reconociendo con ello su papel como principales propietarios forestales 
públicos en España y su contribución a la conservación de unos recursos naturales que 
benefician a toda la sociedad.

En la misma línea, la ley establece como principio general que los propietarios de los 
montes sean los responsables de su gestión técnica y material, sin perjuicio de las 
competencias administrativas de las comunidades autónomas en todos los casos y de lo que 
éstas dispongan en particular para los montes catalogados de utilidad pública.

Son los propietarios de los montes los que primero y más directamente se 
responsabilizan de su gestión sostenible. Para garantizar tal gestión, la ley pretende el 
impulso decidido de la ordenación de montes, a través de instrumentos para la gestión como 
los proyectos de ordenación de montes, planes dasocráticos, planes técnicos o figuras 
equivalentes, siendo éste uno de los elementos clave de la nueva legislación.

Por su titularidad los montes son públicos o privados, pero todos son bienes que 
cumplen una clara función social y por tanto están sujetos al mandato constitucional según el 
cual las leyes delimitan el derecho y al mismo tiempo la función social de la propiedad. En el 
caso de los montes catalogados de utilidad pública, la ley opta por su declaración como 
dominio público, constituyéndose el dominio público forestal con estos montes junto con los 
restantes montes afectados a un uso o un servicio público. De esta forma, se da el máximo 
grado de integridad y permanencia al territorio público forestal de mayor calidad. Al mismo 
tiempo, abre la posibilidad de la utilización del dominio público forestal por los ciudadanos 
para aquellos usos respetuosos con el medio natural.

La institución del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, de gran tradición histórica en 
la regulación jurídica de los montes públicos en España e instrumento fundamental en su 
protección, permanece y se refuerza en la ley. En primera instancia, al homologar su 
régimen, que ya era de cuasi dominio público, con el de los bienes plenamente demaniales. 
En segundo lugar, al ampliar los motivos de catalogación ; en concreto, se han añadido 
aquellos que más contribuyen a la conservación de la diversidad biológica y, en particular, 
aquellos que constituyan o formen parte de espacios naturales protegidos o espacios de la 
red europea Natura 2000. También se refuerza en términos equivalentes la figura de los 
montes protectores y su registro, cuya declaración se estimula con incentivos económicos.

La ley concede especial relevancia a un aspecto fundamental para la definición de la 
política forestal, como es el de la información. Se trata de establecer los mecanismos para 
disponer de una información forestal actualizada y de calidad para todo el territorio español 
sobre la base de criterios y metodologías comunes. Esta información se coordinará y 
plasmará en la Estadística forestal española, entre cuyos objetivos resalta el de facilitar el 
acceso del ciudadano a la información vinculada al mundo forestal.

La ley constata la necesidad de la planificación forestal a escala general, consagrando la 
existencia de la Estrategia forestal española y el Plan forestal español. En este ámbito, la 
novedad más importante de la ley la constituyen los planes de ordenación de los recursos 
forestales (PORF). Se configuran como instrumentos de planificación forestal de ámbito 
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comarcal integrados en el marco de la ordenación del territorio, con lo que la planificación y 
gestión forestales se conectan con el decisivo ámbito de la ordenación territorial.

Por lo que respecta a los aprovechamientos forestales, la ley incide en la importancia de 
que los montes cuenten con su correspondiente instrumento de gestión, de tal manera que 
para montes ordenados o, en su caso, incluidos en el ámbito de aplicación de un PORF, la 
Administración se limitará a comprobar que el aprovechamiento propuesto es conforme con 
las previsiones de dicho instrumento.

Se refuerza también la conservación de los montes mediante el establecimiento de 
condiciones restrictivas para el cambio del uso forestal de cualquier monte, 
independientemente de su titularidad o régimen jurídico.

En materia de incendios forestales, la ley se hace eco de la importancia del papel de la 
sociedad civil en su prevención. De acuerdo con ello, establece la obligación de toda 
persona de avisar de la existencia de un incendio, y, en su caso, de colaborar en su 
combate. Asimismo, promueve campañas de concienciación y sensibilización ciudadana. Se 
pone también especial énfasis en la necesidad de coordinación de las diferentes 
Administraciones en la prevención y combate de los incendios. La ley propone la 
designación de las llamadas zonas de alto riesgo de incendio, que deberán estar provistas 
de su correspondiente plan de defensa. Asimismo, establece la obligación de restauración 
de los terrenos incendiados, quedando prohibido el cambio de uso forestal por razón del 
incendio.

Otro aspecto relevante de esta ley es la previsión de medidas de fomento de la gestión 
sostenible de los montes, mediante subvenciones y otros incentivos por las externalidades 
ambientales, además de considerar incluidos entre los fines de interés general los orientados 
a la gestión forestal sostenible, a efectos de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Con estas medidas se quiere contribuir al reconocimiento de los beneficios generales 
que los propietarios aportan a la sociedad con sus montes.

Para incidir una vez más en el impulso a la ordenación de todos los montes, los 
incentivos solamente serán aplicables a los montes que cuenten con instrumento de gestión, 
y además tendrán prioridad los montes declarados protectores o los montes catalogados.

Finalmente, se regula un régimen de infracciones y sanciones en las materias objeto de 
esta ley, estableciendo los criterios para la calificación de las infracciones según su gravedad 
y fijando las sanciones correspondientes.

Esta ley se dicta en virtud del artículo 149.1.8.a, 14.a, 15.a, 18.ª y 23.ª de la Constitución, 
que reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación civil, hacienda 
general, fomento y coordinación de la investigación, bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas y legislación básica sobre protección del medio ambiente y 
montes y aprovechamientos forestales, respectivamente.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y conceptos generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto garantizar la conservación y protección de los montes 

españoles, promoviendo su restauración, mejora, sostenibilidad y aprovechamiento racional, 
apoyándose en la solidaridad colectiva y la cohesión territorial.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es de aplicación a todos los montes españoles de acuerdo con el concepto 

contenido en el artículo 5. En el caso de los montes vecinales en mano común, esta ley les 
es aplicable sin perjuicio de lo establecido en su legislación especial.
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2. A los terrenos de condición mixta agrosilvopastoral, y en particular a los terrenos 
adehesados, les será de aplicación esta ley en lo relativo a sus características y 
aprovechamientos forestales, sin perjuicio de la aplicación de la normativa que les 
corresponda por sus características agropecuarias.

3. Los montes o fracciones de monte que estén incluidos en espacios naturales 
protegidos se rigen por su legislación específica, así como por las disposiciones de esta ley 
en lo que no sea contrario a aquélla.

4. Las vías pecuarias que atraviesen o linden con montes se rigen por su legislación 
específica, así como por las disposiciones de esta ley, en lo que no sea contrario a aquélla.

Artículo 3.  Principios.
Son principios que inspiran esta ley:
a) La gestión sostenible de los montes.
b) El cumplimiento equilibrado de la multifuncionalidad de los montes en sus valores 

ambientales, económicos y sociales.
c) La planificación forestal en el marco de la ordenación del territorio.
d) El fomento de las producciones forestales y sus sectores económicos asociados.
e) La creación de empleo y el desarrollo del medio rural.
f) La conservación, mejora y restauración de la biodiversidad de los ecosistemas y 

especies forestales.
g) La integración en la política forestal española de los objetivos de la acción 

internacional sobre protección del medio ambiente, especialmente en materia de 
desertificación, cambio climático y biodiversidad.

h) La colaboración y cooperación de las diferentes Administraciones públicas en la 
elaboración y ejecución de sus políticas forestales.

i) La participación en la política forestal de los sectores sociales y económicos 
implicados.

j) Principio o enfoque de precaución, en virtud de la cual cuando exista una amenaza de 
reducción o pérdida sustancial de la diversidad biológica no debe alegarse la falta de 
pruebas científicas inequívocas como razón para aplazar las medidas encaminadas a evitar 
o reducir al mínimo esa amenaza.

k) Adaptación de los montes al Cambio Climático, fomentando una gestión encaminada a 
la resiliencia y resistencia de los montes al mismo.

l) La consideración de los montes como infraestructuras verdes para mejorar el capital 
natural y su consideración en la mitigación del cambio climático.

Artículo 4.  Multifuncionalidad de los montes.
Los montes, independientemente de su titularidad, desempeñan una función social 

relevante, tanto como fuente de recursos naturales y sustento de actividades económicas 
como por ser proveedores de múltiples servicios ambientales, entre ellos, de protección del 
suelo y del ciclo hidrológico; de fijación del carbono atmosférico; de depósito de la diversidad 
biológica y como elementos fundamentales de la conectividad ecológica y del paisaje.

El reconocimiento de estos recursos y externalidades, de los que toda la sociedad se 
beneficia, obliga a las Administraciones públicas a velar en todos los casos por su 
conservación, protección, restauración, mejora y ordenado aprovechamiento.

Artículo 5.  Concepto de monte.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por monte todo terreno en el que vegetan 

especies forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea espontáneamente o 
procedan de siembra o plantación, que cumplan o puedan cumplir funciones ambientales, 
protectoras, productoras, culturales, paisajísticas o recreativas.

Tienen también la consideración de monte:
a) Los terrenos yermos, roquedos y arenales.
b) Las construcciones e infraestructuras destinadas al servicio del monte en el que se 

ubican.
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c) Los terrenos agrícolas abandonados que cumplan las condiciones y plazos que 
determine la comunidad autónoma, y siempre que hayan adquirido signos inequívocos de su 
estado forestal.

d) Todo terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se adscriba a 
la finalidad de ser repoblado o transformado al uso forestal, de conformidad con la normativa 
aplicable.

e) Los enclaves forestales en terrenos agrícolas con la superficie mínima determinada 
por la Comunidad Autónoma.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los demás apartados de este artículo, no tienen la 
consideración de monte:

a) Los terrenos dedicados al cultivo agrícola.
b) Los terrenos urbanos.
c) Los terrenos que excluya la comunidad autónoma en su normativa forestal y 

urbanística.
3. Las comunidades autónomas, de acuerdo con las características de su territorio, 

podrán determinar la dimensión de la unidad administrativa mínima que será considerada 
monte a los efectos de la aplicación de esta ley.

4. Las plantaciones de especies forestales de turno corto en régimen intensivo sobre 
terrenos agrícolas estarán sometidas a lo dispuesto en esta ley durante la vigencia de los 
turnos de aprovechamiento previamente establecidos, a menos que la comunidad autónoma 
decida expresamente un periodo más corto decidiendo su titular una vez finalizado dicho 
periodo sobre el aprovechamiento de dicho terreno.

Artículo 6.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se definen los siguientes términos:
a) Forestal: todo aquello relativo a los montes.
b) Especie forestal: especie arbórea, arbustiva, de matorral o herbácea que no es 

característica de forma exclusiva del cultivo agrícola.
c) Gestión: el conjunto de actividades de índole técnica y material relativas a la 

conservación, mejora y aprovechamiento del monte.
d) Selvicultura: conjunto de técnicas que tratan de la conservación, mejora, 

aprovechamiento y regeneración o, en su caso, restauración, de las masas forestales.
e) Gestión forestal sostenible: la organización, administración y uso de los montes de 

forma e intensidad que permita mantener su biodiversidad, productividad, vitalidad, 
potencialidad y capacidad de regeneración, para atender, ahora y en el futuro, las funciones 
ecológicas, económicas y sociales relevantes en el ámbito local, nacional y global, y sin 
producir daños a otros ecosistemas.

f) Repoblación forestal: establecimiento de especies forestales en un terreno mediante 
siembra o plantación. Puede ser forestación o reforestación.

g) Forestación: repoblación, mediante siembra o plantación, de un terreno que era 
agrícola o estaba dedicado a otros usos no forestales.

h) Reforestación: reintroducción de especies forestales, mediante siembra o plantación, 
en terrenos que estuvieron poblados forestalmente hasta épocas recientes, pero que 
quedaron rasos a causa de talas, incendios, vendavales, plagas, enfermedades u otros 
motivos.

i) Aprovechamientos forestales: los maderables y leñosos, incluida la biomasa forestal, 
los de corcho, los de resina, pastos, caza, frutos, hongos, plantas aromáticas y medicinales, 
productos apícolas y los demás productos y servicios con valor de mercado característicos 
de los montes.

j) Plan de aprovechamiento: documento que describe el objeto del aprovechamiento y 
especifica la organización y medios a emplear, incluidas extracción y saca y, en su caso, las 
medidas para garantizar la sostenibilidad de acuerdo con las prácticas de buena gestión 
recogidas en la normativa de la comunidad autónoma o en las directrices del PORF.

k) Incendio forestal: el fuego que se extiende sin control sobre combustibles forestales 
situados en el monte.
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l) Cambio del uso forestal: toda actuación material o acto administrativo que haga perder 
al monte su carácter de tal.

m) Instrumentos de gestión forestal: bajo esta denominación se incluyen los proyectos de 
ordenación de montes, planes dasocráticos, planes técnicos u otras figuras equivalentes.

n) Proyecto de ordenación de montes: documento técnico que sintetiza la organización 
en el tiempo y el espacio de la utilización sostenible de los recursos forestales, maderables y 
no maderables, en un monte o grupo de montes, para lo cual debe incluir una descripción 
pormenorizada del terreno forestal en sus aspectos ecológicos, legales, sociales y 
económicos y, en particular, un inventario forestal con un nivel de detalle tal que permita la 
toma de decisiones en cuanto a la selvicultura a aplicar en cada una de las unidades del 
monte y a la estimación de sus rentas.

ñ) Plan dasocrático o plan técnico: proyecto de ordenación de montes que, por su 
singularidad –pequeña extensión; funciones preferentes distintas a las de producción de 
madera o corcho; masas inmaduras (sin arbolado en edad de corta), etc.– precisan una 
regulación más sencilla de la gestión de sus recursos. En consonancia, el inventario forestal 
podrá ser más simplificado, si bien será necesario que incorpore información sobre espesura 
en el caso de montes arbolados.

o) Monte ordenado: el que dispone de instrumento de gestión forestal vigente.
p) Certificación forestal: procedimiento voluntario por el que una tercera parte 

independiente proporciona una garantía escrita tanto de que la gestión forestal es conforme 
con criterios de sostenibilidad como de que se realiza un seguimiento fiable desde el origen 
de los productos forestales.

CAPÍTULO II
Competencias de las Administraciones públicas

Artículo 7.  Administración General del Estado.
1. Corresponden a la Administración General del Estado en las materias relacionadas 

con esta ley las siguientes competencias de forma exclusiva:
a) (Derogado)
b) La representación internacional de España en materia forestal.
2. Asimismo, corresponden a la Administración General del Estado, en colaboración con 

las comunidades autónomas y sin perjuicio de sus competencias en estos ámbitos, las 
funciones que se citan a continuación:

a) La definición de los objetivos generales de la política forestal española a través de 
documentos como:

1.º Estrategia Forestal Española.
2.º Plan Forestal Español.
3.º Programa de Acción Nacional contra la Desertificación.
4.º Plan Nacional de Actuaciones Prioritarias de Restauración hidrológico-forestal.
5.º Plan Nacional de Control de la Legalidad de la Madera Comercializada.
b) La recopilación, elaboración y sistematización de la información forestal para 

mantener y actualizar la Información Forestal Española.
c) El establecimiento de las directrices comunes sobre formación en materia de extinción 

y prevención de incendios, en la normalización de los medios materiales, y de los 
equipamientos de personal de extinción de incendios forestales en todo el territorio español, 
así como el despliegue de medios estatales de apoyo a las comunidades autónomas, para la 
cobertura de los montes contra incendios.

d) El ejercicio de las funciones necesarias para la adopción de medidas fitosanitarias 
urgentes, así como velar por la adecuada ejecución, coordinación y seguimiento de las 
mismas, en situaciones excepcionales en las que exista grave peligro de extensión de 
plagas forestales, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, 
de sanidad vegetal.

e) La promoción de planes de formación y empleo del sector forestal.
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f) El establecimiento de normas básicas sobre conservación y uso sostenible de los 
recursos genéticos forestales y sobre procedencia, producción, utilización y comercialización 
de los materiales forestales de reproducción y, en particular, la determinación de sus 
regiones de procedencia y el mantenimiento del Registro y del Catálogo Nacional de 
Materiales de Base.

g) La elaboración y la aprobación de las directrices básicas comunes de gestión forestal 
sostenible.

h) (Derogado)
i) El fomento de la investigación científica y la innovación tecnológica en el ámbito 

forestal.
3. Corresponde, asimismo, a la Administración General del Estado el ejercicio de 

aquellas otras competencias que le confiere la legislación y, en particular:
a) La coordinación de la llevanza del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, así como 

la del Registro de Montes Protectores y demás registros previstos en esta ley.
b) La colaboración en el diseño de las redes, la recopilación y comunicación a los 

órganos comunitarios de los datos obtenidos por las comunidades autónomas en su ámbito 
territorial y de los obtenidos por la Administración General del Estado en el ámbito 
suprautonómico o en el de sus competencias, procedentes de las parcelas de las redes 
europeas para el seguimiento del estado de los montes, y otros sistemas de seguimiento 
general.

Artículo 8.  Comunidades autónomas.
1. Las comunidades autónomas ejercen aquellas competencias que en materia de 

montes y aprovechamientos forestales, y las que en virtud de otros títulos competenciales 
que inciden en esta ley, tienen atribuidas en sus estatutos de autonomía.

2. La Comunidad Foral de Navarra ejerce las competencias en materia de montes y 
aprovechamientos forestales en los términos previstos en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

Artículo 9.  Administración local.
Las entidades locales, en el marco de la legislación básica del Estado y de la legislación 

de las comunidades autónomas, ejercen las competencias siguientes:
a) La gestión de los montes de su titularidad no incluidos en el Catálogo de Montes de 

Utilidad Pública.
b) La gestión de los montes catalogados de su titularidad, cuando así se disponga y en la 

forma que se disponga en la legislación forestal de la comunidad autónoma.
c) La disposición del rendimiento económico de los aprovechamientos forestales de 

todos los montes de su titularidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 en relación 
con el fondo de mejoras de montes catalogados o, en su caso, de lo dispuesto en la 
normativa autonómica.

d) La emisión de informe preceptivo en el procedimiento de elaboración de los 
instrumentos de gestión relativos a los montes de su titularidad incluidos en el Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública.

e) La emisión de otros informes preceptivos previstos en esta ley, relativos a los montes 
de su titularidad.

f) Aquellas otras que, en la materia objeto de esta ley, les atribuya, de manera expresa, 
la legislación forestal de la comunidad autónoma u otras leyes que resulten de aplicación.

g) La colaboración con los servicios de vigilancia y extinción de los incendios forestales. 
A estos efectos, mantendrán actualizado un plano de delimitación de los diversos núcleos y 
urbanizaciones existentes en su término municipal, recogiendo entre sus características 
principales la proximidad al medio forestal, las vías de acceso y la localización de hidrantes y 
puntos de agua.
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Artículo 10.  Órganos de coordinación y participación de la política forestal española.
1. Corresponde a la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural la 

coordinación entre la Administración General del Estado y las comunidades autónomas para 
la preparación, estudio y desarrollo de las cuestiones propias de la política forestal española.

2. Se crea el Consejo Forestal Nacional como órgano consultivo del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en materia de montes y política forestal, que 
informará, entre otros, las normas y planes de ámbito estatal relativas al ámbito forestal. 
Presidido por el Ministro, su composición, organización y funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente garantizándose, en todo caso, la participación de las organizaciones 
representativas de los intereses afectados, sin que puedan generar costes de personal ni 
aumento del gasto público.

TÍTULO II
Clasificación y régimen jurídico de los montes

CAPÍTULO I
Clasificación de los montes

Artículo 11.  Montes públicos y montes privados.
1. Por razón de su titularidad los montes pueden ser públicos o privados.
2. Son montes públicos los pertenecientes al Estado, a las comunidades autónomas, a 

las entidades locales y a otras entidades de derecho público.
3. Son montes privados los pertenecientes a personas físicas o jurídicas de derecho 

privado, ya sea individualmente o en régimen de copropiedad.
4. Los montes vecinales en mano común son montes privados que tienen naturaleza 

especial derivada de su propiedad en común sin asignación de cuotas, siendo la titularidad 
de éstos de los vecinos que en cada momento integren el grupo comunitario de que se trate 
y sujetos a las limitaciones de indivisibilidad, inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 55/1980, de 11 de noviembre, de 
Montes Vecinales en Mano Común, se les aplicará lo dispuesto para los montes privados.

Artículo 12.  Montes de dominio público y montes patrimoniales.
1. Son de dominio público o demaniales e integran el dominio público forestal:
a) Por razones de servicio público, los montes incluidos en el Catálogo de Montes de 

Utilidad Pública a la entrada en vigor de esta ley, así como los que se incluyan en él de 
acuerdo con el artículo 16.

b) Los montes comunales, pertenecientes a las entidades locales, en tanto su 
aprovechamiento corresponda al común de los vecinos.

c) Aquellos otros montes que, sin reunir las características anteriores, hayan sido 
afectados a un uso o servicio público.

2. Son montes patrimoniales los de propiedad pública que no sean demaniales.

Artículo 12 bis.  Montes protectores y montes con otras figuras de especial protección.
(Suprimido)

Artículo 13.  Montes catalogados de utilidad pública.
A partir de la entrada en vigor de esta ley, las comunidades autónomas podrán declarar 

de utilidad pública e incluir en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública los montes públicos 
comprendidos en alguno de los siguientes supuestos:

a) Los que sean esenciales para la protección del suelo frente a los procesos de erosión.
b) Los situados en las cabeceras de las cuencas hidrográficas y aquellos otros que 

contribuyan decisivamente a la regulación del régimen hidrológico, incluidos los que se 
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encuentren en los perímetros de protección de las captaciones superficiales y subterráneas 
de agua, evitando o reduciendo aludes, riadas e inundaciones y defendiendo poblaciones, 
cultivos e infraestructuras, o mejorando el abastecimiento de agua en cantidad o calidad.

c) Los que eviten o reduzcan los desprendimientos de tierras o rocas y el aterramiento 
de embalses y aquellos que protejan cultivos e infraestructuras contra el viento.

d) Los que sin reunir plenamente en su estado actual las características descritas en los 
párrafos a), b) o c) sean destinados a la repoblación o mejora forestal con los fines de 
protección en ellos indicados.

e) Los que contribuyan a la conservación de la diversidad biológica a través del 
mantenimiento de los sistemas ecológicos, la protección de la flora y la fauna o la 
preservación de la diversidad genética y, en particular, los que constituyan o formen parte de 
espacios naturales protegidos, zonas de especial protección para las aves, zonas de 
especial conservación, lugares de interés geológico u otras figuras legales de protección, así 
como los que constituyan elementos relevantes del paisaje.

f) Aquellos otros que establezca la comunidad autónoma en su legislación.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico de los montes públicos

Artículo 14.  Régimen jurídico de los montes demaniales.
Los montes del dominio público forestal son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables y no están sujetos a tributo alguno que grave su titularidad.

Artículo 15.  Régimen de usos en el dominio público forestal.
1. La Administración gestora de los montes demaniales podrá dar carácter público a 

aquellos usos respetuosos con el medio natural, siempre que se realicen sin ánimo de lucro 
y de acuerdo con la normativa vigente, en particular con lo previsto en los instrumentos de 
planificación y gestión aplicables, y cuando sean compatibles con los aprovechamientos, 
autorizaciones o concesiones legalmente establecidos.

2. La Administración gestora de los montes demaniales someterá a otorgamiento de 
autorizaciones aquellas actividades que, de acuerdo con la normativa autonómica, la 
requieran por su intensidad, peligrosidad o rentabilidad. En los montes catalogados será 
preceptivo el informe favorable del órgano forestal de la comunidad autónoma.

3. Los aprovechamientos forestales en el dominio público forestal se regirán por lo que 
se establece en los artículos 36 y 37 de esta ley.

4. La Administración gestora de los montes demaniales someterá a otorgamiento de 
concesión todas aquellas actividades que impliquen una utilización privativa del dominio 
público forestal. En los montes catalogados, esta concesión requerirá el informe favorable de 
compatibilidad con la persistencia de los valores naturales del monte por parte del órgano 
forestal de la comunidad autónoma.

5. En los procedimientos de concesión y autorización de actividades económicas 
promovidas por la administración gestora del monte que vayan a realizarse en montes 
demaniales, sin perjuicio de lo dispuesto en la regulación de los montes comunales, se 
respetarán los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad y transparencia. Se 
aplicará además el principio de concurrencia competitiva conforme a los instrumentos o 
directrices de planificación y gestión del mismo en los siguientes supuestos:

a) cuando se trate de una actividad de servicios que se promueva por la administración 
gestora del monte.

b) cuando el ejercicio de la actividad excluya el ejercicio de otras actividades por 
terceros.

Los criterios en que se basará la concesión y autorización para la realización de 
actividades de servicios estarán directamente vinculados a lo dispuesto en los instrumentos 
o directrices de planificación y gestión del monte.
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La duración de dichas autorizaciones y concesiones será como máximo de 75 años, de 
acuerdo con sus características, y no dará lugar a renovación automática ni a ventajas a 
favor del anterior titular o personas vinculadas con él.

Artículo 16.  Catálogo de Montes de Utilidad Pública.
1. El Catálogo de Montes de Utilidad Pública es un registro público de carácter 

administrativo en el que se inscriben todos los montes declarados de utilidad pública.
2. La inclusión y exclusión de montes en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública y la 

llevanza de éste corresponde a las comunidades autónomas en sus respectivos territorios. 
Las comunidades autónomas darán traslado al Ministerio de Medio Ambiente de las 
inscripciones que practiquen así como de las resoluciones administrativas y sentencias 
judiciales firmes que conlleven modificaciones en el catálogo, incluidas las que atañen a 
permutas, prevalencias y resoluciones que, con carácter general, supongan la revisión y 
actualización de los montes catalogados.

3. La inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de los montes públicos a los 
que se refiere el artículo 13 se hará de oficio o a instancia del titular, y se adoptará por 
acuerdo del máximo órgano de gobierno de cada comunidad autónoma, a propuesta de su 
respectivo órgano forestal, previa instrucción del correspondiente procedimiento en el que 
deberá ser oída la Administración titular y, en su caso, los titulares de derechos sobre dichos 
montes.

4. La exclusión de un monte del Catálogo de Montes de Utilidad Pública sólo procederá 
cuando haya perdido las características por las que fue catalogado y se regulará por el 
procedimiento descrito en el apartado anterior. La exclusión parcial o permuta de una parte 
no significativa de un monte catalogado podrá ser autorizada por acuerdo del máximo 
órgano de gobierno de cada comunidad autónoma, a propuesta de su órgano forestal, 
siempre que suponga una mejor definición de la superficie del monte o una mejora para su 
gestión y conservación.

5. Con carácter excepcional, por acuerdo del máximo órgano de gobierno de cada 
comunidad autónoma, previo informe de su órgano forestal y, en su caso, de la entidad 
titular, se podrá autorizar la exclusión o permuta de una parte de un monte catalogado por 
causa de interés público prevalente.

Artículo 17.  Desafectación de montes demaniales.
1. La desafectación de los montes catalogados del dominio público forestal requerirá, sin 

perjuicio de lo previsto en el artículo 18.4, su previa exclusión del catálogo.
2. La desafectación de los restantes montes demaniales se tramitará por su 

Administración titular y requerirá, en todo caso, el informe favorable del órgano forestal de la 
comunidad autónoma.

3. La comunidad autónoma regulará el procedimiento de desafectación de los montes 
demaniales.

Artículo 18.  Efectos jurídicos de la inclusión de los montes en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública.

1. La declaración de utilidad pública de un monte no prejuzga ninguna cuestión de 
propiedad, pero constituye una presunción de posesión a favor de la entidad a la que el 
catálogo otorga su pertenencia. La titularidad que en el catálogo se asigne a un monte sólo 
puede impugnarse en juicio declarativo ordinario de propiedad ante los tribunales civiles, no 
permitiéndose el ejercicio de las acciones reales del artículo 250.1.7 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

2. En los casos en los que se promuevan juicios declarativos ordinarios de propiedad de 
montes catalogados, será parte demandada la comunidad autónoma, además de, en su 
caso, la entidad titular del monte. En todas las actuaciones que se realicen en los 
procedimientos judiciales a que se refiere este artículo deberá ser emplazada a su debido 
tiempo la representación de la administración gestora, declarándose nulas en caso contrario.

3. La Administración titular o gestora inscribirá los montes catalogados, así como 
cualquier derecho sobre ellos, en el Registro de la Propiedad, mediante certificación 
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acompañada por un plano topográfico del monte o el levantado para el deslinde a escala 
apropiada, debidamente georreferenciados, y en todo caso la certificación catastral 
descriptiva y gráfica en la que conste la referencia catastral del inmueble o inmuebles que 
constituyan la totalidad del monte catalogado, de acuerdo con el texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. En caso 
de discrepancia se estará a lo que disponga la legislación hipotecaria sobre la inscripción de 
la representación gráfica de las fincas en el Registro de la Propiedad.

4. Cuando un monte catalogado se halle afectado por un expediente del cual pueda 
derivarse otra declaración de demanialidad distinta de la forestal, y sin perjuicio de lo que, en 
su caso, disponga la declaración de impacto ambiental, las Administraciones competentes 
buscarán cauces de cooperación al objeto de determinar cuál de tales declaraciones debe 
prevalecer.

En el supuesto de discrepancia entre las Administraciones, resolverá, según la 
Administración que haya tramitado el expediente, el Consejo de Ministros o el órgano que la 
comunidad autónoma determine. En el caso de que ambas fueran compatibles, la 
Administración que haya gestionado el expediente tramitará, en pieza separada, un 
expediente de concurrencia, para armonizar el doble carácter demanial.

Cuando se trate de montes afectados por obras o actuaciones de interés general del 
Estado, resolverá el Consejo de Ministros, oída la comunidad autónoma afectada.

Artículo 18 bis.  Segregación de fincas parcialmente afectadas al dominio público forestal.
1. Cuando una finca registral de titularidad pública sea objeto de afectación parcial al 

dominio público forestal, la Administración titular podrá segregar la parte demanial de la 
patrimonial mediante certificación administrativa que será título suficiente para su inscripción 
en el Registro de la Propiedad.

2. En los expedientes administrativos de segregación regulados en el apartado anterior 
resultará de aplicación lo dispuesto en los artículos 13 y 46.2 del texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Artículo 19.  Características jurídicas de los montes patrimoniales.
1. La usucapión o prescripción adquisitiva de los montes patrimoniales sólo se dará 

mediante la posesión en concepto de dueño, pública, pacífica y no interrumpida durante 30 
años.

2. Se entenderá interrumpida la posesión a efectos de la prescripción por la realización 
de aprovechamientos forestales, por la iniciación de expedientes sancionadores o por 
cualquier acto posesorio realizado por la administración titular o gestora del monte.

CAPÍTULO III
Recuperación posesoria y deslinde de los montes públicos

Artículo 20.  Investigación y recuperación posesoria de los montes públicos.
1. Los titulares de los montes públicos, por propia iniciativa o a instancia de la 

Administración gestora en los montes catalogados, tendrán la facultad de investigar la 
situación de los terrenos que se presuman pertenecientes a su patrimonio, según lo 
establecido en el artículo 45 y siguientes de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, a cuyo efecto podrán recabar todos los datos e 
informes que se consideren necesarios.

La Administración gestora deberá colaborar en dicha investigación, poniendo a 
disposición de la administración titular los medios técnicos y documentales de los que 
disponga.

2. Los titulares de los montes demaniales, junto con la Administración gestora en los 
montes catalogados, podrán ejercer la potestad de recuperación posesoria de los poseídos 
indebidamente por terceros, que no estará sometida a plazo y respecto a la que no se 
admitirán acciones posesorias ni procedimientos especiales.
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Artículo 21.  Deslinde de montes de titularidad pública.
1. Los titulares de los montes públicos, junto con la Administración gestora en los montes 

catalogados, gozarán de la potestad de deslinde administrativo de sus montes. La 
administración forestal competente podrá colaborar en su caso en el deslinde de estos 
montes, poniendo a disposición de la Administración titular los medios técnicos y 
documentales de los que disponga.

2. (Derogado)
3. El deslinde de los montes no catalogados se ajustará al procedimiento que determinen 

las respectivas Administraciones públicas titulares.
El deslinde de los montes catalogados se ajustará al procedimiento que determinen las 

comunidades autónomas y, cuando afecte a montes de titularidad estatal, será preceptivo el 
informe de la Abogacía del Estado.

4. Los deslindes deberán aprobarse a la vista de los documentos acreditativos o 
situaciones de posesión cualificada que acrediten la titularidad pública del monte objeto del 
deslinde, así como de la cartografía catastral y la certificación catastral descriptiva y gráfica 
del inmueble o inmuebles afectados, y establecerán sus límites con sus cabidas y plano 
georreferenciado si se dispone de él, debiendo concretarse igualmente los gravámenes 
existentes.

5. Solamente tendrán valor y eficacia en el acto del apeo los títulos de dominio inscritos 
en el Registro de la Propiedad y sentencias firmes en juicio declarativo de propiedad.

6. El deslinde aprobado y firme supone la delimitación del monte y declara con carácter 
definitivo su estado posesorio, a reserva de lo que pudiera resultar de un juicio declarativo de 
propiedad.

7. La resolución será recurrible tanto por los interesados como por los colindantes ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, una vez agotada la vía administrativa, por razones de 
competencia o procedimiento, y ante la jurisdicción civil si lo que se discute es el dominio, la 
posesión o cualquier otro derecho real.

8. La resolución definitiva del expediente de deslinde es título suficiente, según el caso, 
para la inmatriculación del monte, para la inscripción de rectificación de la descripción de las 
fincas afectadas y para la cancelación de las anotaciones practicadas con motivo del 
deslinde en fincas excluidas del monte deslindado. Esta resolución no será título suficiente 
para rectificar los derechos anteriormente inscritos a favor de los terceros a que se refiere el 
artículo 34 de la Ley Hipotecaria.

9. Una vez que el acuerdo de aprobación del deslinde fuera firme, se procederá al 
amojonamiento, con participación, en su caso, de los interesados. La Administración 
actuante deberá formalizar la correspondiente comunicación al Catastro Inmobiliario del 
resultado del deslinde, de acuerdo con la normativa catastral.

10. Podrá pedirse a nombre del Estado o de la comunidad autónoma, y se acordará por 
los jueces y tribunales, la nulidad de actuaciones en los procedimientos judiciales a que se 
refiere este artículo cuando no haya sido emplazada a su debido tiempo la representación 
procesal del Estado o la de la comunidad autónoma, cualquiera que sea el estado en el que 
se encuentren los referidos procedimientos.

CAPÍTULO IV
Régimen de los montes privados

Artículo 22.  Asientos registrales de montes privados.
1. Toda inmatriculación o inscripción de exceso de cabida en el Registro de la Propiedad 

de un monte o de una finca colindante con monte demanial o ubicado en un término 
municipal en el que existan montes demaniales requerirá el previo informe favorable de los 
titulares de dichos montes y, para los montes catalogados, el del órgano forestal de la 
comunidad autónoma.

2. Tales informes se entenderán favorables si desde su solicitud por el registrador de la 
propiedad transcurre un plazo de tres meses sin que se haya recibido contestación. La nota 
marginal de presentación tendrá una validez de cuatro meses.
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3. Para los montes catalogados, los informes favorables o el silencio administrativo 
positivo derivado del apartado 2 no impedirán el ejercicio por la Administración de las 
oportunas acciones destinadas a la corrección del correspondiente asiento registral.

Artículo 23.  Gestión de los montes privados.
1. Los montes privados se gestionan en la forma que disponga su titular, sin perjuicio de 

lo dispuesto en la legislación específica y en el Código Civil.
2. Los titulares de estos montes podrán contratar su gestión con personas físicas o 

jurídicas de derecho público o privado o con los órganos forestales de las comunidades 
autónomas donde el monte radique.

3. La gestión de estos montes se ajustará, en caso de disponer de él, al correspondiente 
instrumento de gestión o planificación forestal. La aplicación de dichos instrumentos será 
supervisada por el órgano forestal de la comunidad autónoma. A falta de dicho instrumento, 
la gestión del titular conllevará la necesaria autorización previa para los aprovechamientos 
forestales en los términos que la comunidad autónoma establezca conforme a lo dispuesto 
en los artículos 36 y 37 de esta ley.

Artículo 24.  Declaración de montes protectores.
1. Podrán ser declarados protectores aquellos montes o terrenos forestales de titularidad 

privada que cumplan alguna de las condiciones que para los montes públicos establece el 
artículo 13.

2. La declaración de monte protector se hará por la Administración de la comunidad 
autónoma correspondiente, previo expediente en el que, en todo caso, deberán ser oídos los 
propietarios y la entidad local donde radique. Igual procedimiento se seguirá para la 
desclasificación una vez que las circunstancias que determinaron su inclusión hubieran 
desaparecido.

3. Las comunidades autónomas crearán registros de montes protectores de carácter 
administrativo en que constarán las cargas, gravámenes y demás derechos reales que 
soportan los montes incluidos en ellos.

4. Se crea el Registro Nacional de Montes Protectores. Las comunidades autónomas 
remitirán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la información relativa a 
los asientos que se produzcan en sus registros conforme al apartado anterior a fin de 
elaborar y mantener actualizado el Registro Nacional.

El Registro tendrá carácter informativo y dependerá del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente. Su organización y funcionamiento se establecerán 
reglamentariamente previa consulta a las comunidades autónomas.

Artículo 24 bis.  Gestión de montes protectores.
1. La gestión de los montes protectores corresponde a sus propietarios, sin perjuicio de 

lo dispuesto en la legislación específica. El gestor deberá presentar a la Administración 
forestal de la comunidad autónoma el correspondiente proyecto de ordenación de montes o 
plan dasocrático, en caso de no disponer de un instrumento de planificación de ordenación 
de recursos naturales o forestal vigente en la zona.

2. Las limitaciones que se establezcan en la gestión de los montes protectores por razón 
de las funciones ecológicas, de protección o sociales que cumplen podrán ser compensadas 
económicamente en los términos previstos en el capítulo III del título VI.

Artículo 24 ter.  Registros de montes protectores y de montes con otras figuras de especial 
protección.

(Suprimido)

Artículo 24 quáter.  Montes protectores y con otras figuras de especial protección de 
titularidad privada.

(Suprimido)
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CAPÍTULO V
Derecho de adquisición preferente y unidades mínimas de actuación forestal

Artículo 25.  Derecho de adquisición preferente. Tanteo y retracto.
1. Las comunidades autónomas tendrán derecho de adquisición preferente, a reserva de 

lo dispuesto en el apartado 2, en los siguientes casos de transmisiones onerosas:
a) De montes de superficie superior a un límite a fijar por la comunidad autónoma 

correspondiente.
b) De montes declarados protectores conforme al artículo 24.
2. En el caso de fincas o montes enclavados en un monte público o colindantes con él, el 

derecho de adquisición preferente corresponderá a la Administración titular del monte 
colindante o que contiene al enclavado. En el caso de montes colindantes con otros 
pertenecientes a distintas Administraciones públicas, tendrá prioridad en el ejercicio del 
derecho de adquisición preferente aquella cuyo monte tenga mayor linde común con el 
monte en cuestión.

3. No habrá derecho de adquisición preferente cuando se trate de aportación de capital 
en especie a una sociedad en la que los titulares transmitentes deberán ostentar una 
participación mayoritaria durante cinco años como mínimo.

4. Para posibilitar el ejercicio del derecho de adquisición preferente a través de la acción 
de tanteo, el transmitente deberá notificar fehacientemente a la Administración pública titular 
de ese derecho los datos relativos al precio y características de la transmisión proyectada, la 
cual dispondrá de un plazo de tres meses, a partir de dicha notificación, para ejercitar dicho 
derecho, mediante el abono o consignación de su importe en las referidas condiciones.

5. Los notarios y registradores no autorizarán ni inscribirán, respectivamente, las 
correspondientes escrituras sin que se les acredite previamente la práctica de dicha 
notificación de forma fehaciente.

6. Si se llevara a efecto la transmisión sin la indicada notificación previa, o sin seguir las 
condiciones reflejadas en ella, la Administración titular del derecho de adquisición preferente 
podrá ejercer acción de retracto en el plazo de un año contado desde la inscripción de la 
transmisión en el Registro de la Propiedad o, en su defecto, desde que la Administración 
hubiera tenido conocimiento oficial de las condiciones reales de dicha transmisión.

7. El derecho de retracto al que se refiere este artículo es preferente a cualquier otro.

Artículo 26.  Límite a la segregación de montes.
Serán indivisibles, salvo por causa no imputable al propietario, las parcelas forestales de 

superficie inferior al mínimo que establecerán las comunidades autónomas.

Artículo 27.  Agrupación de montes.
Las Administraciones públicas fomentarán la agrupación de montes, públicos o privados, 

con el objeto de facilitar una ordenación y gestión integrada mediante instrumentos de 
gestión forestal que asocien a pequeños propietarios.

Artículo 27 bis.  Montes de socios.
1. Son montes de socios aquellos cuya titularidad corresponde, en pro indiviso, a varias 

personas y alguna de ellas son desconocidas, con independencia de su denominación y de 
su forma de constitución.

2. Cualquiera de los copropietarios de un monte de socios, con independencia de cuál 
sea su cuota de participación, podrá promover la constitución de una junta gestora ante el 
órgano competente en gestión forestal, que convocará, a instancia de parte, a todos los 
copropietarios conocidos. La junta gestora, una vez constituida, será el órgano de gobierno y 
representación de la comunidad en tanto existan cuotas de participación vacantes y sin 
dueño conocido, mediante comunicación al efecto a todos los demás copropietarios 
conocidos.
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La junta gestora comunicará la existencia de una o varias cuotas de participación que 
carecen de dueño conocido a la Dirección General del Patrimonio del Estado, a fin de que 
proceda en cumplimiento de lo previsto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y en su Reglamento de desarrollo, aprobado 
por Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto.

3. Para la válida constitución de la junta gestora, será necesario el acuerdo de, al menos, 
las cuatro quintas partes de los propietarios conocidos, y su formalización por escrito. Se 
levantará acta de la constitución de la junta gestora en la que figure la identificación del 
monte o montes afectados, la designación al menos de un presidente y un secretario y las 
normas de funcionamiento interno, que deberán incluir el criterio de incorporación de nuevos 
miembros.

4. Corresponde a la junta gestora:
a) La representación y la gestión de la comunidad. Para ello podrá adoptar los actos de 

gestión y de administración que mejor convengan a los intereses comunes, lo que incluye la 
gestión y el disfrute del monte de socios y de todos sus productos y la enajenación de toda 
clase de aprovechamientos forestales, agrícolas, ganaderos, energéticos y mineros, así 
como cualquier otro acto para el que estén facultados los propietarios por esta ley. La junta 
gestora podrá acordar el reparto de beneficios generados entre los socios, en proporción a 
su participación, con exclusión de los correspondientes a las partes no esclarecidas, que 
deberán invertirse en la mejora del monte.

b) La promoción de los expedientes de investigación de la titularidad de las cuotas 
vacantes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 45 y siguientes de la Ley 33/2003, de 
3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas y demás normativa 
aplicable. La junta gestora tratará de identificar a los titulares de las cuotas vacantes, 
mediante cualesquiera pruebas documentales o de otra clase admitidas en derecho; en 
particular, mediante los datos obrantes en el Registro de la Propiedad, en el Catastro, en 
escrituras públicas, en testimonios y actas notariales o en partidas de nacimiento o de 
bautismo de los últimos titulares conocidos y de sus descendientes, sin perjuicio de las 
competencias de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

5. Para la válida adopción de acuerdos se requerirá el voto favorable de la mayoría de 
las cuotas de participación de los propietarios conocidos, presentes o representados.

6. La junta gestora se disolverá una vez todos los comuneros estén identificados 
conforme a derecho, momento a partir del cual se somete a las reglas de comunidad de 
bienes en régimen de pro indiviso, no procediendo la acción de división hasta que no se 
haya procedido a la identificación de la totalidad de las cuotas vacantes.

7. La Dirección General del Patrimonio del Estado incoará el correspondiente 
procedimiento de investigación respecto a las cuotas vacantes siempre que de la 
comunicación de la junta gestora se desprenda que existen indicios fundados de que dichas 
cuotas carecen efectivamente de dueño.

Al procedimiento de investigación se incorporarán las diligencias realizadas por la junta 
gestora tendentes al esclarecimiento de la titularidad de las cuotas, que no necesitarán ser 
reiteradas por la Administración General del Estado.

En el caso de que se acreditase la existencia de cuotas vacantes, tales cuotas se 
entenderán afectadas por ministerio de la ley al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente cuando se acuerde su incorporación al patrimonio de la Administración 
General del Estado, declarándose así en la resolución que ponga fin al procedimiento de 
investigación.

El resultado de dicha identificación será objeto de declaración ante el Catastro 
Inmobiliario, a fin de incorporar al mismo las alteraciones catastrales que, en su caso, 
procedan.

En todo caso, sobre dichas cuotas podrá iniciarse un procedimiento de enajenación al 
amparo de lo establecido en el artículo 112.6 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

8. Los propietarios de los montes de socios se regirán en lo que no se oponga a esta 
regulación, por lo dispuesto en los artículos 392 y siguientes del Código Civil y, en particular, 
tendrán derecho de retracto. En cualquier caso, el derecho de retracto legal entre condueños 
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no será aplicable en la transmisión ínter vivos otorgada a favor del cónyuge o parientes por 
consanguinidad dentro del segundo grado del condómino o sociedades unipersonales del 
mismo.

9. A las juntas gestoras constituidas se les asignará identificación fiscal para la 
realización de negocios jurídicos de su competencia.

TÍTULO III
Gestión forestal sostenible

CAPÍTULO I
Información forestal

Artículo 28.  Estadística forestal española.
1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente coordinará con los demás 

órganos competentes de la Administración General del Estado y las comunidades 
autónomas la elaboración de la Información Forestal Española, que incluirá las siguientes 
materias:

a) El Inventario forestal nacional y su correspondiente Mapa forestal de España.
b) El Inventario nacional de erosión de suelos.
c) El Inventario Español de caza y pesca continental.
d) Repoblaciones y otras actividades forestales.
e) Relación de montes ordenados.
f) Producción forestal y actividades industriales forestales.
g) Incendios forestales.
h) Seguimiento de la interacción de los montes y el medio ambiente.
i) Caracterización del territorio forestal incluido en la Red Natura 2000 o en Espacios 

Naturales Protegidos y áreas protegidas por convenios internacionales.
j) La diversidad biológica de los montes de España.
k) Estado de protección y conservación de los principales ecosistemas y especies 

forestales españoles y efectos del cambio climático en los mismos.
l) La percepción social de los montes.
m) Servicios Ambientales.
El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente podrá incluir en la 

Información Forestal Española otras operaciones estadísticas.
Toda la información recogida en los inventarios, así como el contenido que integra la 

Información Forestal Española tendrá carácter público, siendo aplicable la normativa de 
acceso a la información medioambiental.

2. Los órganos competentes en materia de estadística forestal de las comunidades 
autónomas y las demás Administraciones públicas proporcionarán al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la información de carácter forestal de su ámbito 
de competencia necesaria para elaborar la Información Forestal Española y atender las 
demandas de información estadística de los organismos internacionales, así como para 
facilitar el acceso del ciudadano a la información forestal. En particular, antes del tercer 
cuatrimestre de cada año, proporcionarán la información estadística forestal que hayan 
elaborado sobre el año anterior.

3. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente establecerá 
procedimientos de coordinación para que en los documentos de la Información Forestal 
Española y de la Estadística Agroalimentaria exista una identidad de las definiciones de los 
usos y aprovechamientos forestales y agrícolas, así como de las superficies asignadas a 
cada uno de ellos.

4. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente pondrá la información 
contenida en la Información Forestal Española a disposición de las comunidades autónomas 
y entidades locales, las empresas e industrias forestales y demás agentes interesados.
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5. Periódicamente, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente elaborará 
y publicará un informe forestal español, a partir del análisis de los datos de la Información 
Forestal Española.

6. El Inventario Forestal Nacional y el Mapa Forestal de España, así como el Inventario 
Nacional de Erosión de Suelos, tendrán carácter continuo y una periodicidad de 
actualización al menos decenal. Su elaboración se hará aplicando criterios y metodología 
comunes para todo el territorio español.

CAPÍTULO II
Planificación forestal

Artículo 29.  Estrategia Forestal Española.
1. La Estrategia Forestal Española, como documento de referencia para establecer la 

política forestal española, contendrá el diagnóstico de la situación de los montes y del sector 
forestal español, las previsiones de futuro, de conformidad con sus propias necesidades y 
con los compromisos internacionales contraídos por España, y las directrices que permiten 
articular la política forestal española.

2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, oídos los ministerios 
afectados, elaborará la Estrategia Forestal Española, con la participación de las 
comunidades autónomas y previo informe favorable de la Conferencia Sectorial de 
Agricultura y Desarrollo Rural. La Estrategia Forestal Española será aprobada mediante 
acuerdo del Consejo de Ministros.

3. Cuando las circunstancias lo aconsejen, y en cualquier caso con ocasión de cada 
revisión del Plan Forestal Español, la Estrategia Forestal Española será revisada. La revisión 
se tramitará y aprobará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.

Artículo 30.  Plan Forestal Español.
1. El Plan Forestal Español, como instrumento de planificación a largo plazo de la política 

forestal española, desarrollará la Estrategia Forestal Española.
2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente elaborará el Plan Forestal 

Español con la participación de las comunidades autónomas teniendo en cuenta los planes 
forestales de aquéllas y previo informe favorable de la Conferencia Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural. El Plan Forestal Español será aprobado mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros.

3. El Plan Forestal Español será revisado cada diez años, o en un plazo inferior cuando 
las circunstancias así lo aconsejen. La revisión se tramitará y aprobará con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 2.

Artículo 31.  Planes de ordenación de los recursos forestales.
1. Las comunidades autónomas podrán elaborar los planes de ordenación de recursos 

forestales (PORF) como instrumentos de planificación forestal, constituyéndose en una 
herramienta en el marco de la ordenación del territorio.

2. El contenido de estos planes será obligatorio y ejecutivo en las materias reguladas en 
esta ley. Asimismo, tendrán carácter indicativo respecto de cualesquiera otras actuaciones, 
planes o programas sectoriales.

3. Con carácter previo a la elaboración de los PORF, las comunidades autónomas 
definirán los territorios que, de acuerdo con esta ley y con su normativa autonómica, tienen 
la consideración de monte.

4. El ámbito territorial de los PORF serán los territorios forestales con características 
geográficas, socioeconómicas, ecológicas, culturales o paisajísticas homogéneas. Se podrán 
adaptar a aquellas comarcalizaciones y divisiones de ámbito subregional planteadas por la 
ordenación del territorio u otras específicas divisiones administrativas propias de las 
comunidades autónomas.

5. Las comunidades autónomas, a propuesta de su órgano forestal, delimitarán los 
territorios forestales a los que se deberá dotar de su correspondiente PORF, cuando las 
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condiciones de mercado de los productos forestales, los servicios y beneficios generados por 
los montes o cualquier otro aspecto de índole forestal que se estime conveniente sean de 
especial relevancia socioeconómica en tales territorios.

6. Las comunidades autónomas, a propuesta de su órgano forestal, elaborarán y 
aprobarán los PORF y determinarán la documentación y contenido de estos que, con 
independencia de su denominación, podrán incluir los siguientes elementos:

a) Delimitación del ámbito territorial y caracterización del medio físico y biológico.
b) Descripción y análisis de los montes y los paisajes existentes en ese territorio, sus 

usos y aprovechamientos actuales, en particular los usos tradicionales, así como las figuras 
de protección existentes, incluyendo las vías pecuarias.

c) Aspectos jurídico-administrativos: titularidad, montes catalogados, mancomunidades, 
agrupaciones de propietarios, proyectos de ordenación u otros instrumentos de gestión o 
planificación vigentes.

d) Características socioeconómicas: demografía, disponibilidad de mano de obra 
especializada, tasas de paro, industrias forestales, incluidas las dedicadas al 
aprovechamiento energético de la biomasa forestal y las destinadas al desarrollo del turismo 
rural.

e) Zonificación por usos y vocación del territorio. Objetivos, compatibilidades y 
prioridades.

f) Planificación de las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos fijados 
en el plan, incorporando las previsiones de repoblación, restauración hidrológico-forestal, 
prevención y extinción de incendios, prevención y lucha contra plagas, regulación de usos 
recreativos y ordenación de montes, incluyendo, cuando proceda, la ordenación cinegética, 
piscícola y micológica.

g) Establecimiento del marco en el que podrán suscribirse acuerdos, convenios y 
contratos entre la Administración y los propietarios para la gestión de los montes.

h) Establecimiento de las directrices para la ordenación y aprovechamiento de los 
montes, garantizando que no se ponga en peligro la persistencia de los ecosistemas y se 
mantenga la capacidad productiva de los montes.

i) Criterios básicos para el control, seguimiento, evaluación y plazos para la revisión del 
plan.

7. La elaboración de estos planes incluirá necesariamente la consulta a las entidades 
locales y, a través de sus órganos de representación, a los propietarios forestales privados, a 
otros usuarios legítimos afectados y a los demás agentes sociales e institucionales 
interesados, así como los trámites de información pública.

8. Cuando exista un plan de ordenación de recursos naturales (PORN) de conformidad 
con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, u otro plan 
equivalente de acuerdo con la normativa autonómica que abarque el mismo territorio forestal 
que el delimitado según el apartado 5, la parte forestal de estos planes podrá tener el 
carácter de PORF, siempre y cuando cuenten con el informe favorable del órgano forestal 
competente.

CAPÍTULO III
Ordenación de montes

Artículo 32.  La gestión forestal sostenible. Directrices básicas comunes.
1. Los montes deben ser gestionados de forma sostenible, integrando los aspectos 

ambientales con las actividades económicas, sociales y culturales, con la finalidad de 
conservar el medio natural al tiempo que generar empleo y colaborar al aumento de la 
calidad de vida y expectativas de desarrollo de la población rural.

2. El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, a través de la 
Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural, aprobará las directrices básicas 
comunes de gestión forestal sostenible en relación con los siguientes aspectos:

a) La adaptación a los montes españoles de los criterios e indicadores de sostenibilidad, 
su evaluación y seguimiento, de conformidad con los criterios establecidos en resoluciones 
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internacionales y convenios en los que España sea parte y, en particular, los requeridos para 
los montes incluidos en la Red Natura 2000.

b) El contenido mínimo de las instrucciones de ordenación y aprovechamiento de 
montes, para garantizar su gestión sostenible.

3. Corresponde a las comunidades autónomas la aprobación de las instrucciones de 
ordenación y aprovechamiento de montes.

4. El órgano autonómico competente podrá aprobar modelos tipo de gestión forestal para 
aquellos montes cuyas características así lo permitan, así como procedimientos de adhesión 
a los mismos que conlleven un compromiso de seguimiento por parte de sus titulares. Si así 
se establece, en estos casos la adhesión comportará la consideración de monte ordenado.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente colaborará con las 
comunidades autónomas en la elaboración de los modelos tipo de gestión forestal de cada 
comunidad, y facilitará el intercambio de experiencias sobre ellos.

Artículo 33.  Proyectos de ordenación de montes y planes dasocráticos.
1. Las Administraciones publicas impulsarán técnica y económicamente la ordenación de 

todos los montes.
2. Los montes declarados de utilidad pública y los montes protectores deberán contar 

con un proyecto de ordenación de montes, plan dasocrático u otro instrumento de gestión 
equivalente.

3. La elaboración de dichos instrumentos se hará a instancias del titular del monte o del 
órgano forestal de la comunidad autónoma, debiendo ser aprobados, en todo caso, por este 
último.

4. El contenido mínimo de los proyectos de ordenación de montes y planes dasocráticos 
se determinará en las directrices básicas comunes para la gestión forestal sostenible y el 
aprovechamiento de montes establecidas en el artículo 32. La elaboración de estos 
instrumentos deberá ser dirigida y supervisada por profesionales con titulación forestal 
universitaria y deberá tener como referencia, en su caso, el PORF en cuyo ámbito se 
encuentre el monte.

5. El órgano competente de la comunidad autónoma regulará en qué casos puede ser 
obligatorio disponer de un instrumento de gestión para los montes privados no protectores y 
públicos no catalogados.

Artículo 34.  Gestión de montes catalogados de utilidad pública y montes protectores.
1. Los montes catalogados de utilidad pública y los montes protectores declarados con 

base en los párrafos a) a d) del artículo 13 se gestionarán con el fin de lograr la máxima 
estabilidad de la masa forestal, se evitará, en su caso, la fragmentación ecológica de los 
montes y se aplicarán métodos silvícolas que persigan prioritariamente el control de la 
erosión, del peligro de incendio, de los daños por nieve, vendavales, inundaciones y riadas o 
de otros riesgos para las características protectoras del monte.

2. Los montes catalogados y los montes protectores declarados con base en el párrafo 
e) del artículo 13 se gestionarán para garantizar su mantenimiento en un estado de 
conservación favorable o, en su caso, para la restauración de los valores que motivaron 
dicha declaración, sin menoscabo en lo posible de los fines especificados en el apartado 1.

Artículo 35.  Certificación forestal.
Las Administraciones públicas promoverán el desarrollo de los sistemas de certificación 

forestal voluntarios, transparentes y no discriminatorios.

Artículo 35 bis.  Compra responsable de productos forestales.
A efectos de lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el órgano de 
contratación podrá incluir entre las consideraciones de tipo medioambiental que se 
establezcan en el procedimiento de contratación, las relativas a las condiciones de legalidad 
del aprovechamiento de la madera y sus productos derivados en origen como factor 
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excluyente en caso de no acreditarse, y las relativas a su sostenibilidad, que podrá 
acreditarse, entre otras formas, mediante la certificación forestal definida en el artículo 6.

CAPÍTULO IV
Aprovechamientos forestales

Artículo 36.  Aprovechamientos forestales.
1. El titular del monte será en todos los casos el propietario de los recursos forestales 

producidos en su monte, incluidos frutos espontáneos, y tendrá derecho a su 
aprovechamiento conforme a lo establecido en esta ley y en la normativa autonómica.

2. Los aprovechamientos de los recursos forestales se realizarán de acuerdo con las 
prescripciones para la gestión de montes establecidas en los correspondientes planes de 
ordenación de recursos forestales, cuando existan. Se ajustarán también, en su caso, a lo 
que concretamente se consigne en el proyecto de ordenación de montes, plan dasocrático o 
instrumento de gestión equivalente vigente.

3. El órgano competente de la comunidad autónoma regulará los aprovechamientos no 
maderables. Dichos aprovechamientos, y en particular el de pastos, deberán estar, en su 
caso, expresamente regulados en los correspondientes instrumentos de gestión forestal o 
PORF en cuyo ámbito se encuentre el monte en cuestión.

4. Los aprovechamientos en los montes del dominio público forestal podrán ser 
enajenados por sus titulares en el marco de lo establecido en la legislación patrimonial que 
les resulte de aplicación.

5. La Administración gestora de los montes demaniales podrá enajenar productos o 
servicios de los mismos, bajo el régimen de aprovechamientos forestales, con sujeción a las 
cláusulas técnico-facultativas y económico-administrativas que se establezcan y a los 
instrumentos de gestión vigentes. Como contraprestación, además o en lugar del precio, 
podrá establecerse o aceptarse la realización de determinadas mejoras del monte, que 
deberán sujetarse al instrumento de gestión correspondiente, a las condiciones específicas 
que se establezcan y a la aprobación del titular del monte.

6. En los contratos que celebren las Administraciones gestoras o titulares de montes 
demaniales para la realización de actuaciones de mejora en dichos montes, en las que se 
generen productos forestales con valor de mercado, estos podrán quedar a disposición del 
adjudicatario de los trabajos y el precio estimado de su venta constituir un elemento dentro 
del presupuesto de la actuación.

7. Los aprovechamientos en los montes afectados por las zonas de servidumbre, policía, 
o afección de los dominios públicos hidráulico, marítimo-terrestre, de carreteras o ferroviario 
no precisarán de la autorización de los órganos competentes de dichos dominios, siempre y 
cuando tales montes dispongan de instrumentos de gestión cuya aprobación por el órgano 
forestal de la comunidad autónoma haya sido informada favorablemente por los órganos de 
gestión de los dominios públicos mencionados.

8. El Gobierno, oídas las comunidades autónomas, regulará reglamentariamente el 
régimen básico propio de los contratos públicos de aprovechamientos, obras y servicios 
forestales.

Artículo 37.  Aprovechamientos maderables y leñosos.
1. Los aprovechamientos maderables y leñosos se regularán por el órgano forestal de la 

comunidad autónoma.
2. En los montes no gestionados por dicho órgano forestal, estos aprovechamientos 

estarán sometidos a las siguientes condiciones básicas:
a) Cuando exista proyecto de ordenación, plan dasocrático o instrumento de gestión 

equivalente, o el monte esté incluido en el ámbito de aplicación de un PORF y éste así lo 
prevea el titular de la explotación del monte deberá remitir la declaración responsable del 
aprovechamiento al órgano forestal de la comunidad autónoma, al objeto de que éste pueda 
comprobar su conformidad con lo previsto en el instrumento de gestión o, en su caso, de 
planificación.
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b) En caso de no existir dichos instrumentos, estos aprovechamientos requerirán 
autorización administrativa previa, salvo que se trate de aprovechamientos maderables o 
leñosos a turno corto o domésticos de menor cuantía, en cuyo caso deberá comunicar, 
mediante una nueva declaración responsable, que concurren las circunstancias por las que 
no es necesaria dicha autorización.

Se considerarán aprovechamientos de turno corto aquéllos cuyo turno sea inferior a 20 
años y los aprovechamientos de las especies y turnos conjuntamente tratados que 
determinen las comunidades autónomas para su territorio. Se considerarán 
aprovechamientos de menor cuantía los inferiores a 10 metros cúbicos de madera o a 20 
estéreos de leñas, salvo que las comunidades autónomas establezcan para su territorio 
cuantías menores.

3. Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición adicional undécima, en relación con el procedimiento para llevar a cabo la 
correspondiente evaluación ambiental previa de actividades sometidas a notificación o 
declaración responsable cuando la misma sea exigible por la legislación básica estatal o 
autonómica de evaluación ambiental.

4. El titular de un aprovechamiento maderable o leñoso cuyos productos sean objeto de 
comercialización deberá comunicar la cuantía realmente obtenida al órgano forestal 
autonómico en el plazo máximo de un mes desde su finalización y de acuerdo con los 
procedimientos que se establezcan al efecto.

Artículo 38.  Fondo de mejoras en montes catalogados.
Los titulares de montes catalogados aplicarán a un fondo de mejoras, cuyo destino será 

la conservación y mejora de los montes incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública, una cuantía que fijarán las comunidades autónomas y que no será inferior al 15 por 
ciento del valor de sus aprovechamientos forestales o de los rendimientos obtenidos por 
ocupaciones u otras actividades desarrolladas en el monte. Dicho fondo será administrado 
por el órgano forestal de la comunidad autónoma, salvo que ésta lo transfiera a la entidad 
local titular. Las inversiones se realizarán de acuerdo con el plan de mejoras establecido en 
la planificación de dicho monte.

TÍTULO IV
Conservación y protección de montes

CAPÍTULO I
Usos del suelo

Artículo 39.  Delimitación del uso forestal en el planeamiento urbanístico.
Los instrumentos de planeamiento urbanístico, cuando afecten a la calificación de 

terrenos forestales, requerirán el informe de la Administración competente en gestión 
forestal. Dicho informe será vinculante si se trata de montes catalogados o protectores.

Los montes pertenecientes al dominio público forestal tendrán la consideración de suelo 
en situación rural, a los efectos de lo dispuesto por la legislación estatal de suelo, y deberán 
quedar preservados por la ordenación territorial y urbanística, de su transformación mediante 
la urbanización

Artículo 40.  Cambio del uso forestal y modificación de la cubierta vegetal.
1. El cambio del uso forestal de un monte cuando no venga motivado por razones de 

interés general, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18.4 y de la normativa ambiental 
aplicable, tendrá carácter excepcional y requerirá informe favorable del órgano forestal 
competente y, en su caso, del titular del monte.
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2. La Administración forestal competente podrá regular un procedimiento más 
simplificado para la autorización del cambio de uso en aquellas plantaciones forestales 
temporales para las que se solicite una reversión a usos anteriores no forestales.

3. La Administración forestal competente regulará los casos en los que, sin producirse 
cambio de uso forestal, se requiera autorización para la modificación sustancial de la 
cubierta vegetal del monte.

CAPÍTULO II
Conservación de suelos, lucha contra la erosión y la desertificación y 

restauración hidrológico-forestal

Artículo 41.  Plan Nacional de Actuaciones Prioritarias de Restauración Hidrológico-Forestal 
y Programa de Acción Nacional contra la Desertificación.

1. Corresponde al Ministerio de Medio Ambiente, en colaboración con el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y con las comunidades autónomas, la elaboración y 
aprobación del Programa de Acción Nacional contra la Desertificación. La aplicación y 
seguimiento del Programa corresponde al Ministerio de Medio Ambiente, al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación ya las comunidades autónomas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, de acuerdo con el principio de coordinación.

2. El Programa de Acción Nacional contra la Desertificación tendrá como objetivos la 
prevención y la reducción de la degradación de las tierras, la rehabilitación de tierras 
parcialmente degradadas y la recuperación de tierras desertificadas para contribuir al logro 
del desarrollo sostenible de las zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas del territorio 
español.

3. Asimismo, corresponde al Ministerio de Medio Ambiente, en colaboración con las 
comunidades autónomas, la elaboración y aprobación del Plan Nacional de actuaciones 
prioritarias de restauración hidrológico-forestal. La aplicación y seguimiento del plan 
corresponde al Ministerio de Medio Ambiente y a las comunidades autónomas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, de acuerdo con el principio de coordinación.

4. El Plan Nacional de Actuaciones Prioritarias de Restauración Hidrológico-Forestal 
diagnosticará e identificará, por subcuencas, los procesos erosivos, clasificándolos según la 
intensidad de los mismos y su riesgo potencial para poblaciones, cultivos e infraestructuras, 
definiendo las zonas prioritarias de actuación, valorando las acciones a realizar y 
estableciendo la priorización y programación temporal de las mismas.

En la elaboración o posterior aplicación del Plan, las autoridades competentes 
delimitarán zonas de peligro por riesgo de inundaciones o intrusiones de nieve que afecten a 
poblaciones o asentamientos humanos de acuerdo a lo previsto en la Directiva 2007/60/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación y 
gestión de los riesgos de inundación.

Estas zonas deberán contar con planes específicos de restauración hidrológico-forestal 
de actuación obligatoria para todas las Administraciones públicas.

Artículo 42.  Declaración del interés general de las actuaciones de restauración hidrológico-
forestal fuera del dominio público hidráulico.

El Gobierno podrá declarar de interés general actuaciones de restauración hidrológico-
forestal fuera del dominio público hidráulico a petición de las comunidades autónomas 
afectadas.

CAPÍTULO III
Incendios forestales

Artículo 43.  Defensa contra incendios forestales.
Corresponde a las Administraciones públicas competentes la responsabilidad de la 

organización de la defensa contra los incendios forestales. A tal fin, deberán adoptar, de 
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modo coordinado, medidas conducentes a la prevención, detección y extinción de los 
incendios forestales, cualquiera que sea la titularidad de los montes.

Artículo 44.  Prevención de los incendios forestales.
1. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas organizarán 

coordinadamente programas específicos de prevención de incendios forestales basados en 
investigaciones sobre su causalidad y, en particular, sobre las motivaciones que puedan 
ocasionar intencionalidad en su origen. Para esta planificación se tendrá en cuenta la 
Directriz básica de planificación de protección civil de emergencia por incendios forestales y 
los planes específicos que de ella se deriven.

2. Asimismo, las Administraciones públicas desarrollarán programas de concienciación y 
sensibilización para la prevención de incendios forestales, fomentando la participación social 
y favoreciendo la corresponsabilidad de la población en la protección del monte.

3. Las comunidades autónomas regularán en montes y áreas colindantes el ejercicio de 
todas aquellas actividades que puedan dar lugar a riesgo de incendio, y establecerán 
normas de seguridad aplicables a edificaciones, obras, instalaciones eléctricas e 
infraestructuras de transporte en terrenos forestales y sus inmediaciones, que puedan 
implicar peligro de incendios o ser afectadas por estos. En particular, regularán de forma 
específica la prevención de incendios forestales y las medidas de seguridad en las zonas de 
interfase urbano-forestal. Asimismo, podrán establecer limitaciones al tránsito por los 
montes, llegando a suprimirlo cuando el peligro de incendios lo haga necesario.

4. Las Fuerzas y los Cuerpos de Seguridad del Estado, así como las instituciones 
autonómicas y locales, cada uno de conformidad con su normativa reguladora y en el 
ejercicio de sus competencias y, en su caso, de conformidad con la planificación en materia 
de protección civil, intervendrán en la prevención de los incendios forestales mediante 
vigilancia disuasoria e investigación específica de las causas y en la movilización de 
personal y medios para la extinción.

5. Las Administraciones públicas podrán regular la constitución de grupos de voluntarios 
para colaborar en la prevención y extinción y cuidarán de la formación de las personas 
seleccionadas para desarrollar estas tareas. Igualmente fomentarán las agrupaciones de 
propietarios de montes y demás personas o entidades interesadas en la conservación de los 
montes y su defensa contra los incendios.

Artículo 45.  Obligación de aviso.
Toda persona que advierta la existencia o iniciación de un incendio forestal estará 

obligada a avisar a la autoridad competente o a los servicios de emergencia y, en su caso, a 
colaborar, dentro de sus posibilidades, en la extinción del incendio.

Artículo 46.  Organización de la extinción de los incendios forestales.
1. Para facilitar la coordinación entre los dispositivos de extinción de incendios forestales, 

de forma que sea posible la asistencia recíproca de las Administraciones competentes y la 
utilización conjunta de los medios personales y materiales, el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, en colaboración con las comunidades autónomas, 
establecerá las directrices comunes para la implantación de un sistema de gestión de 
emergencias común.

2. El órgano competente de la comunidad autónoma establecerá para la extinción de 
cada incendio, salvo en aquellos que se juzgue innecesario por su pequeña entidad, un 
mando unificado y estructurado por funciones, basado en los objetivos de eficacia y 
seguridad.

El director técnico de la extinción será un profesional que haya recibido formación 
acreditada específica sobre comportamiento del fuego forestal y técnicas adecuadas para su 
extinción.

3. En el caso de incendios en zonas limítrofes de dos o más comunidades autónomas, 
los órganos competentes de éstas coordinarán sus dispositivos de extinción, a iniciativa 
propia o a instancia de la Administración General del Estado. Cuando se solicite en estos 
incendios la intervención de medios estatales, deberá constituirse una dirección unificada de 
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los trabajos de extinción, con participación de la Administración General del Estado. A su 
vez, la Administración General del Estado podrá, a petición de las comunidades autónomas, 
destinar personal técnico cualificado para asesorar a dicha dirección unificada.

4. En caso de declaración de situación de emergencia, se estará a lo dispuesto en la 
normativa de protección civil para emergencia por incendios forestales.

Artículo 47.  Trabajos de extinción.
1. El director o responsable técnico de las tareas de extinción tiene la condición de 

agente de la autoridad y podrá movilizar medios públicos y privados para actuar en la 
extinción de acuerdo con un plan de operaciones. Asimismo, podrá disponer, cuando sea 
necesario y aunque no se pueda contar con la autorización de los propietarios respectivos, la 
entrada de equipos y medios en fincas forestales o agrícolas, la circulación por caminos 
privados, la apertura de brechas en muros o cercas, la utilización de aguas, la apertura de 
cortafuegos de urgencia y la quema anticipada mediante la aplicación de contrafuegos, en 
zonas que se estime que, dentro de una normal previsión, pueden ser consumidas por el 
incendio. La autoridad local podrá movilizar medios públicos o privados adicionales para 
actuar en la extinción, según el plan de operación del director técnico.

2. Se considerará prioritaria la utilización por los servicios de extinción de las 
infraestructuras públicas, tales como carreteras, líneas telefónicas, aeropuertos, embalses, 
puertos de mar y todas aquellas necesarias para la comunicación y aprovisionamiento de 
dichos servicios, sin perjuicio de las normas específicas de utilización de cada una de ellas.

3. La Administración responsable de la extinción asumirá la defensa jurídica del director 
técnico y del personal bajo su mando en los procedimientos seguidos ante los órdenes 
jurisdiccionales civil y penal por posibles responsabilidades derivadas de las órdenes 
impartidas y las acciones ejecutadas en relación con la extinción del incendio.

Artículo 48.  Planificación para la prevención y defensa ante el riesgo de incendios 
forestales.

1. Las Comunidades Autónomas ante el riesgo general de incendios forestales, 
elaborarán y aprobarán planes anuales para la prevención, vigilancia y extinción de 
incendios forestales. Los referidos planes, que deberán ser objeto de publicidad previa a su 
desarrollo, comprenderán la totalidad de las actuaciones a desarrollar y abarcarán la 
totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma correspondiente.

2. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico elaborará, con la 
participación de las comunidades autónomas y previo informe del Comité de Lucha contra 
Incendios Forestales, las directrices y criterios comunes precisos para la elaboración de los 
referidos planes, que se aprobarán mediante real decreto.

3. Los planes anuales de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales 
deberán ser aprobados por los órganos competentes de las comunidades autónomas y 
publicados antes del 31 de octubre del año precedente a su aplicación.

4. Los planes anuales de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales se 
aplicarán de manera continua durante todo el año e incluirán, además de lo previsto en el 
artículo 44 relativo a la prevención, al menos, los siguientes contenidos:

a) Un análisis territorial de la problemática socioeconómica que pueda existir en la 
Comunidad Autónoma y que se puede manifestar a través de la provocación reiterada de 
incendios o del uso negligente del fuego.

b) El diseño general del dispositivo para atención global durante todo el año a la 
prevención, detección y extinción de incendios forestales, precisando, en su caso, las 
épocas de mayor riesgo de incendios forestales debidamente territorializadas.

c) La determinación de los puntos estratégicos de gestión, así como de las áreas de 
actuación singularizada.

d) La asignación estable, y permanente, de medios técnicos y profesionales 
singularizados al desarrollo de las actuaciones contempladas.

e) Los trabajos de carácter preventivo a realizar a lo largo de todo el año, en particular 
los tratamientos selvícolas que procedan, áreas cortafuegos, vías de acceso y puntos de 
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agua que deban realizar los propietarios de los montes de la zona, así como los plazos de 
ejecución.

f) Las modalidades de ejecución de los trabajos, en función del estado legal de los 
terrenos, mediante convenios, acuerdos, cesión temporal de los terrenos a la Administración, 
ayudas o subvenciones o, en su caso, ejecución subsidiaria por la Administración.

g) El establecimiento y disponibilidad de los medios de vigilancia y extinción necesarios 
para dar cobertura a toda la superficie de la Comunidad Autónoma, con las previsiones de 
dotaciones, financiación, y modelo de organización.

h) La regulación de los usos que puedan dar lugar a riesgo de incendios forestales, en 
relación con los distintos niveles de riesgo.

i) Las prohibiciones o limitaciones a la circulación de vehículos a motor por pistas 
forestales en las que no existan servidumbres de paso situadas fuera de la red de carreteras 
y a través de terrenos forestales y al acceso de personas ajenas a la vigilancia, extinción y 
gestión de incendios.

j) Las condiciones generales, tanto climatológicas como de cualquier otro tipo, que 
justifiquen la intensificación de los operativos y de los medios de vigilancia y extinción.

5. Con carácter general, en la elaboración de los planes anuales de prevención, 
vigilancia y tendrán extinción de incendios forestales, las comunidades autónomas tendrán 
en consideración los siguientes principios:

a) Los planes de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales tendrán el 
sentido de instrumentos de ordenación preferente para el conjunto de las políticas 
territoriales. Las comunidades autónomas que tengan aprobados instrumentos de 
planificación forestal previos, en particular Planes de ordenación de recursos forestales, 
deberán incorporar sus recomendaciones a los planes regulados en este artículo. Si de la 
incorporación de las mismas se apreciase alguna contradicción con las necesidades ligadas 
a la prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales, los documentos previos de 
planificación forestal deberán ser revisados.

b) Los planes de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales señalarán las 
infraestructuras, existentes o de nueva creación, que tendrán una servidumbre de uso para 
su utilización por los servicios de prevención y extinción de incendios.

6. Cuando, de acuerdo con la información meteorológica de la Agencia Estatal de 
Meteorología o, en su caso, del órgano autonómico correspondiente en el caso de las 
comunidades autónomas que cuenten con dicho servicio, sea predecible en un determinado 
ámbito territorial un riesgo de incendio de nivel muy alto o extremo, las comunidades 
autónomas deberán aplicar inmediatamente las prohibiciones y limitaciones de circulación y 
acceso establecidas en sus planes de prevención, vigilancia y extinción de incendios 
forestales y, en todo caso, las siguientes:

a) Encender fuego en todo tipo de espacios abiertos.
b) La suspensión temporal, en tanto se mantenga el referido riesgo, de todas las 

autorizaciones concedidas de quema de rastrojos, de pastos permanentes, de restos de 
poda, y de restos selvícolas

c) Encender fuego en las áreas de descanso de la red de carreteras, así como en zonas 
recreativas y de acampada, incluidas las zonas habilitadas para ello.

d) La utilización de maquinaria y equipos en los montes y en las áreas rurales situadas 
en una franja de 400 metros alrededor de aquellos, cuyo funcionamiento genere 
deflagración, chispas o descargas eléctricas, salvo que el órgano competente de la 
Administración autonómica haya autorizado expresamente su uso o resulten necesarias para 
la extinción de incendios.

e) La introducción y uso de material pirotécnico.
f) Arrojar o abandonar objetos en combustión o cualquier clase de material susceptible 

de originar un incendio.
7. Toda resolución administrativa ejecutiva en materia de prevención, vigilancia y 

extinción de incendios forestales de las comunidades autónomas, sin menoscabo de su 
inmediata ejecución cuando así resulte preciso, deberá ser objeto de publicación oficial. 
Asimismo, se notificará inmediatamente a las autoridades locales y se informará al conjunto 
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de la población afectada de la adopción de estas medidas, a través de los medios que 
garanticen su máxima difusión.

8. Sin perjuicio de la aplicación de las previsiones del Código Penal en esta materia, las 
infracciones de las prohibiciones contenidas en el presente artículo serán consideradas en 
todo caso infracciones graves y sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74.b) 
de esta ley.

En el caso de que los hechos constitutivos de la infracción hayan causado al monte 
daños cuyo plazo de reparación o restauración sea superior a seis meses, serán 
consideradas muy graves y sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74.c) de 
esta ley.

9. En ningún caso, la presente disposición impedirá a las comunidades autónomas 
prever nuevas infracciones o elevar las sanciones previstas por esta ley.

Artículo 48 bis.  Actuaciones estatales de apoyo a los servicios de prevención, vigilancia y 
extinción de incendios forestales.

1. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, previo informe del 
Comité de Lucha contra los Incendios Forestales, elaborará una herramienta de zonificación 
de riesgo de incendios forestales a partir de la información suministrada por las comunidades 
autónomas y otros datos disponibles, como elemento directriz de las previsiones del artículo 
48.1 e instrumento para la toma de decisiones operativas de las actuaciones de las 
Administraciones Públicas en la prevención, vigilancia y extinción de los incendios forestales.

Esta herramienta se actualizará permanentemente y se publicará en el portal de internet 
del Ministerio.

2. Para facilitar la toma anticipada de decisiones, la Agencia Estatal de Meteorología 
publicará en su portal de Internet y mantendrá permanentemente actualizada la predicción 
relativa a los niveles de riesgo meteorológico de incendios forestales, con información 
georreferenciada, y colaborará con las Comunidades autónomas a este fin.

Corresponde a las comunidades autónomas que cuenten con servicio meteorológico 
propio actualizar y publicar la información georreferenciada sobre la predicción relativa a los 
niveles de riesgo meteorológico de incendios forestales en su ámbito territorial.

3. De acuerdo a una programación que anualmente será objeto de revisión, 
comunicación a las comunidades autónomas y oportuna publicación en el portal de internet 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, se mantendrá activo, a lo 
largo de todo el año, el dispositivo de medios aéreos, unidades de refuerzo 
helitransportadas, y restantes medios de apoyo, a las comunidades autónomas en el marco 
de la ejecución de los planes de prevención, vigilancia y extinción de los incendios 
forestales.

Artículo 49.  Cobertura de daños por incendios forestales.
1. La Administración General del Estado, a través del Consorcio de Compensación de 

Seguros, garantizará la cobertura de indemnizaciones por accidente exclusivamente para las 
personas que colaboren en la extinción de incendios.

2. Se promoverá el desarrollo y puesta en marcha del seguro de incendios forestales en 
el marco de lo previsto en la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de seguros agrarios 
combinados. Los propietarios que suscriban el seguro tendrán prioridad para acogerse a las 
subvenciones previstas en el artículo 64 de esta ley, cuando estas se financien con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 50.  Mantenimiento y restauración del carácter forestal de los terrenos incendiados.
1. Las comunidades autónomas deberán garantizar las condiciones para la restauración 

de los terrenos forestales incendiados, y queda prohibido:
a) El cambio de uso forestal al menos durante 30 años.
b) Toda actividad incompatible con la regeneración de la cubierta vegetal, durante el 

periodo que determine la legislación autonómica.
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Con carácter singular, las comunidades autónomas podrán acordar excepciones a estas 
prohibiciones siempre que, con anterioridad al incendio forestal, el cambio de uso estuviera 
previsto en:

a) Un instrumento de planeamiento previamente aprobado.
b) Un instrumento de planeamiento pendiente de aprobación, si ya hubiera sido objeto de 

evaluación ambiental favorable o, de no ser esta exigible, si ya hubiera sido sometido al 
trámite de información pública.

c) Una directriz de política agroforestal que contemple el uso agrario o ganadero 
extensivo de montes no arbolados en estado de abandono.

Asimismo, con carácter excepcional las comunidades autónomas podrán acordar el 
cambio de uso forestal cuando concurran razones imperiosas de interés público de primer 
orden que deberán ser apreciadas mediante ley, siempre que se adopten las medidas 
compensatorias necesarias que permitan recuperar una superficie forestal equivalente a la 
quemada. Tales medidas compensatorias deberán identificarse con anterioridad al cambio 
de uso en la propia ley junto con la procedencia del cambio de uso.

En el caso de que esas razones imperiosas de primer orden correspondan a un interés 
general de la Nación, será la ley estatal la que determine la necesidad del cambio de uso 
forestal, en los supuestos y con las condiciones indicadas en el párrafo anterior.

En ningún caso procederá apreciar esta excepción respecto de montes catalogados.
2. El órgano competente de la comunidad autónoma fijará las medidas encaminadas a la 

retirada de la madera quemada y a la restauración de la cubierta vegetal afectada por los 
incendios que, en todo caso, incluirán el acotamiento temporal de aquellos 
aprovechamientos o actividades incompatibles con su regeneración por un plazo que deberá 
ser superior a un año, salvo levantamiento del acotado por autorización expresa de dicho 
órgano.

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en el capítulo II 
del título XVII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, mediante la que se aprueba 
el Código Penal.

Artículo 50 bis.  Trabajos de restauración forestal y medioambiental.
1. Las comunidades autónomas podrán solicitar a la Administración General del Estado 

su colaboración en los trabajos de restauración forestal y medioambiental en tanto cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Disponer de plan de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales 
actualizado según lo dispuesto en el artículo 48.

b) Disponer de equipos de prevención y extinción de carácter estable y permanente, 
acreditando el cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.4.

c) Acreditar que ha sido aplicada la financiación necesaria para los trabajos preventivos y 
el establecimiento y disponibilidad de los medios de vigilancia y extinción necesarios para 
dar cobertura a toda la superficie forestal de la zona.

d) En el caso de trabajos de restauración forestal y medioambiental, la superficie forestal 
afectada por el siniestro para el que se solicite colaboración deberá reunir alguna de las 
siguientes características:

1.º Que sea superior a 10.000 hectáreas.
2.º Que sea superior a 5.000 hectáreas, de las cuales más del 70 % sea de superficie 

forestal arbolada.
3.º Que sea superior a 500 hectáreas que estén incluidas en lugares de la Red Natura 

2000 y que afecten a municipios que aporten al menos el 50 % de su término municipal a 
dicha Red.

4.º En el territorio insular, las superficies exigidas anteriormente serán las siguientes: En 
el supuesto del párrafo 1.º, 2.500 hectáreas; en el supuesto del párrafo 2.º, 500 hectáreas; y 
en el supuesto del párrafo 3.º, 250 hectáreas.

2. Se faculta a la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico para 
declarar, en el ámbito de sus competencias, zona de actuación especial para la restauración 
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forestal y medioambiental de las zonas afectadas y para declarar la emergencia de las obras 
a ejecutar por dicho departamento. La declaración se referirá a las siguientes actuaciones:

a) Restauración hidrológico forestal, recuperación ambiental de los cauces y riberas 
asociadas, control de la erosión y desertificación, así como trabajos complementarios, en los 
espacios forestales incendiados para mitigar los posibles efectos de posteriores lluvias.

b) Colaboración para la recuperación y regeneración ambiental de los efectos producidos 
por los incendios forestales en los espacios de la Red Natura 2000, en particular en los tipos 
de hábitats de interés comunitario y en los hábitats donde existan especies de interés 
comunitario, endemismos o especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial.

c) Apoyo directo a la retirada y tratamiento de la biomasa forestal quemada, en su caso.
d) Colaboración en el tratamiento para control de plagas en las masas forestales.
e) Restauración de infraestructuras rurales de uso general.
3. La participación de la Administración General del Estado en tales actuaciones estará 

condicionada a la aprobación, publicación y ejecución de la planificación prevista en el 
artículo 48 y a la financiación del coste de las mismas por la comunidad autónoma 
correspondiente, en el porcentaje que se determine en la declaración, no pudiendo, en 
ningún caso, superar el 50 % del coste total de las mismas, salvo aquellas actuaciones que 
corresponda ejecutar a la Administración General del Estado por ser terrenos de su 
titularidad.

CAPÍTULO IV
Sanidad y genética forestal

Artículo 51.  Marco jurídico de la sanidad forestal.
En la prevención y lucha contra las plagas forestales, en el Registro de Productos 

Fitosanitarios a utilizar en los montes y en la introducción y circulación de plantas y 
productos forestales de importación, así como en cualquier otro aspecto de la sanidad 
forestal se cumplirá lo establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad 
vegetal.

Artículo 52.  Protección de los montes contra agentes nocivos.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad 

vegetal, la protección de los montes contra los agentes nocivos debe ser de carácter 
preferentemente preventivo, mediante técnicas selvícolas adecuadas, utilización de agentes 
biológicos que impidan o frenen el incremento de las poblaciones de agentes nocivos y la 
aplicación de métodos de lucha integrada.

2. Las comunidades autónomas adoptarán las medidas necesarias de vigilancia, 
localización y extinción de focos incipientes de plagas, debiendo informar a los propietarios 
forestales de la zona afectada, y al órgano competente de la Administración General del 
Estado por si pudiera verse afectada la sanidad general de los montes españoles.

3. La Estrategia Forestal Española, el Plan Forestal Español, los Planes de Ordenación 
de Recursos Forestales, las Directrices Básicas Comunes de Gestión Forestal Sostenible, 
los Proyectos de Ordenación, los Planes Dasocráticos y cualquier otra acción de 
planificación contemplada en la presente ley, deberán incluir disposiciones para la 
prevención y lucha contra plagas y enfermedades, con especial atención a los riesgos de las 
plagas emergentes.

Artículo 53.  Obligaciones de los titulares de los montes.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad 

vegetal, los titulares de los montes están obligados a comunicar la aparición atípica de 
agentes nocivos a los órganos competentes de las comunidades autónomas y a ejecutar o 
facilitar la realización de las acciones obligatorias que éstos determinen.
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Artículo 54.  Recursos genéticos forestales.
1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, elaborará y gestionará, 

en colaboración con las comunidades autónomas, programas de ámbito nacional que 
promuevan la mejora genética y la conservación de los recursos genéticos forestales así 
como los instrumentos necesarios para su desarrollo, y en particular lo establecido en la 
Estrategia Española para la Conservación y el Uso Sostenible de los Recursos Genéticos 
Forestales.

2. El Gobierno, consultadas las comunidades autónomas y a propuesta del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, establecerá las normas básicas sobre 
conservación y uso sostenible de los recursos genéticos forestales y sobre la producción, 
comercialización y utilización de los materiales forestales de reproducción.

3. El Gobierno, consultadas las comunidades autónomas y a propuesta del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, determinará las regiones de procedencia de los 
materiales forestales de reproducción y, en particular, mantendrá el Registro y el Catálogo 
Nacional de Materiales de Base.

CAPITULO V
Acceso a los montes

Artículo 54 bis.  Acceso público.
1. El acceso público a los montes será objeto de regulación por las Administraciones 

Públicas competentes.
2. Las comunidades autónomas definirán las condiciones en que se permite la 

circulación de vehículos a motor por pistas forestales situadas fuera de la red de carreteras y 
a través de terrenos forestales, fuera de los viales existentes para tal fin.

3. En ningún caso podrá limitarse la circulación en las servidumbres de paso para la 
gestión agroforestal y las labores de vigilancia y de extinción de incendios de las 
Administraciones Públicas competentes.

4. El acceso de personas ajenas a la vigilancia, extinción y gestión podrá limitarse en las 
zonas de alto riesgo de incendio previstas en el artículo 48, cuando el riesgo de incendio así 
lo aconseje, haciéndose público este extremo de forma visible.

TÍTULO V
Investigación, formación, extensión y divulgación

CAPÍTULO I
Investigación forestal

Artículo 55.  Investigación forestal.
1. La Administración General del Estado, a través de la Estrategia Española de Ciencia y 

Tecnología que establece la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, identificará e incorporará en sus programas de actuación las demandas de 
investigación forestal de las Administraciones Públicas y de los sectores productivos, así 
como los instrumentos necesarios para alcanzar los objetivos propuestos.

2. Las Administraciones Públicas fomentarán la investigación forestal y, en particular, 
promoverán:

a) La transferencia tecnológica de los resultados de la Investigación Forestal a los 
órganos responsables de la planificación y gestión de los montes públicos y privados.

b) La innovación y el desarrollo de nuevos métodos de gestión forestal sostenible.
c) La coordinación general de la investigación forestal, estableciendo los mecanismos 

necesarios para el mejor uso de la totalidad de los recursos y medios disponibles, el 
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intercambio de información, la constitución de redes temáticas permanentes de carácter 
nacional e internacional y la creación y mantenimiento de bases de datos armonizadas.

d) La cooperación en materia forestal entre institutos, centros de investigación, centros 
tecnológicos y universidades, tanto públicos como privados y los organismos públicos y las 
organizaciones privadas responsables de la gestión forestal de los montes, en particular a 
través del enlace en forma de redes entre las distintas instituciones implicadas.

3. La información y resultados de los programas y proyectos de investigación ejecutados 
con financiación pública que se requieran para elaborar la Información Forestal Española, 
referida en el artículo 28, se integrarán en ésta. Con tal fin, las instituciones investigadoras 
responsables proporcionarán esta información al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente y a las comunidades autónomas.

Artículo 56.  Redes temáticas, parcelas de seguimiento y áreas de reserva.
1. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas cooperarán en el 

establecimiento, mantenimiento, financiación y control de las redes temáticas y parcelas de 
seguimiento derivadas de la normativa internacional, sus respectivos planes forestales o los 
planes nacionales de investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica.

2. En los montes de titularidad estatal o autonómica se podrán establecer áreas de 
reserva no intervenidas para el estudio de la evolución natural de los montes. Este mismo 
tipo de áreas se podrá establecer en montes de otra titularidad, previo acuerdo con su 
propietario.

CAPÍTULO II
Formación y educación forestal

Artículo 57.  Formación y divulgación forestal.
1. Con el fin de contribuir al desarrollo y promoción de los aspectos sociolaborales del 

sector forestal y al fomento del empleo con especial atención a las poblaciones rurales, la 
Administración General del Estado, en colaboración con las comunidades autónomas y los 
agentes sociales representativos, promoverá la elaboración de planes de formación y 
empleo del sector forestal, incluyendo medidas relativas a la prevención de riesgos 
laborales.

2. Asimismo, la Administración General del Estado cooperará con las comunidades 
autónomas y los agentes sociales representativos en el establecimiento de programas de 
divulgación que traten de dar a conocer la trascendencia que tiene para la sociedad la 
existencia de los montes y su gestión sostenible, y la importancia de sus productos como 
recursos naturales renovables.

3. Igualmente, las Administraciones públicas fomentarán el conocimiento de los 
principios básicos de la selvicultura entre los propietarios privados de los montes y los 
trabajadores forestales. En las labores de formación se fomentará la participación de las 
asociaciones profesionales del sector.

Artículo 58.  Extensión, policía y guardería forestal.
1. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán 

desempeñar, entre otras, las siguientes funciones de extensión, policía y guardería forestal:
a) De policía, custodia y vigilancia para el cumplimiento de la normativa aplicable en 

materia forestal, especialmente las de prevención, detección e investigación de las causas 
de incendios forestales, emitiendo los informes técnicos pertinentes.

b) De asesoramiento facultativo en tareas de extensión y gestión forestal y de 
conservación de la naturaleza.

Los funcionarios que desempeñen estas funciones contarán con la formación específica 
que les capacite para su correcto desarrollo.

2. Para fomentar las labores citadas en el párrafo b) del apartado 1, la Administración 
forestal podrá establecer acuerdos con los agentes sociales representativos.
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Artículo 59.  Educación forestal.
Las Administraciones públicas promoverán programas de educación, divulgación y 

sensibilización relativos a los objetivos de esta ley, que estarán dirigidos a los integrantes del 
sistema educativo.

TÍTULO VI
Fomento forestal

CAPÍTULO I
Defensa de los intereses forestales

Artículo 60.  Fundaciones y asociaciones de carácter forestal.
Las Administraciones públicas promoverán activamente las fundaciones, asociaciones y 

cooperativas de iniciativa social, existentes o de nueva creación, que tengan por objeto las 
materias que se tratan en esta ley y, en particular, la gestión sostenible y multifuncional de 
los montes, y que puedan colaborar con la Administración en el ejercicio de sus 
competencias.

CAPÍTULO II
Empresas forestales

Artículo 61.  Cooperativas, empresas e industrias forestales.
1. Las comunidades autónomas crearán registros de cooperativas, empresas e industrias 

forestales, tanto de las empresas que realizan trabajos o aprovechamientos forestales en los 
montes como de las industrias forestales, incluyendo en éstas las de sierra, chapa, tableros, 
pasta, papel, y corcho, resina, biomasa, aceites, piñón, castaña, setas, y trufas así como 
cualquier otro aprovechamiento forestal.

2. Se crea el Registro Nacional de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales. Las 
comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente la información relativa a los asientos que se produzcan en sus registros conforme 
al apartado anterior, a fin de elaborar y mantener actualizado el Registro Nacional.

El Registro Nacional tendrá carácter informativo y dependerá del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Desarrollo 
Rural y Política Forestal. Su organización y funcionamiento se establecerán 
reglamentariamente.

3. Las cooperativas, empresas e industrias forestales facilitarán anualmente a las 
comunidades autónomas, a efectos estadísticos, los datos relativos a su actividad, en 
particular, la producción, transformación y comercialización de sus productos forestales. Esta 
información se integrará en la Información Forestal Española a través de mecanismos de 
colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y los demás 
órganos de las Administraciones competentes.

Artículo 62.  Organizaciones interprofesionales de productos forestales.
El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente promoverá la creación de 

organizaciones interprofesionales en el sector forestal. El estatuto jurídico de las 
organizaciones interprofesionales de los productos forestales será el establecido en la Ley 
38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias, y la normativa autonómica sobre la materia.
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CAPÍTULO III
Incentivos económicos en montes ordenados

Artículo 63.  Disposiciones generales.
1. Los incentivos recogidos en los artículos 64 a 66, cuando se financien con cargo a los 

Presupuestos Generales del Estado, se aplicarán con prioridad para los montes ordenados 
tanto de titularidad privada como de entidades locales, y para los montes protectores y los 
catalogados, en los términos que se establezcan.

2. Las administraciones facilitarán el desarrollo de instrumentos basados en el mercado 
para abordar eficazmente la conservación y mejora de los activos naturales o de los 
servicios que estos prestan.

3. Se incentivará preferentemente la implantación de proyectos de ordenación, planes 
dasocráticos u otros instrumentos de gestión equivalentes en los montes privados y públicos 
no catalogados. Los montes no ordenados incluidos en un PORF podrán acceder a los 
incentivos cuando así se habilite en dicho plan.

En el acceso a las subvenciones para la prevención contra incendios forestales, cuando 
se financien con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, tendrán prioridad los 
montes que se encuentren ubicados en una zona de alto riesgo de incendio con un plan de 
defensa contra incendios vigente, de acuerdo con el artículo 48.

Artículo 64.  Subvenciones.
Podrán ser objeto de subvención, en los términos fijados en las respectivas 

convocatorias, las actividades vinculadas a la gestión forestal sostenible.

Artículo 65.  Incentivos por las externalidades ambientales.
1. Las Administraciones públicas regularán los mecanismos y las condiciones para 

incentivar las externalidades positivas de los montes ordenados.
2. Para estos incentivos se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes factores:
a) La conservación, restauración y mejora de la biodiversidad en ecosistemas y especies 

forestales y del paisaje en función de las medidas específicamente adoptadas para tal fin.
b) La fijación de dióxido de carbono en los montes como medida de contribución a la 

mitigación del cambio climático, en función de la cantidad de carbono fijada en la biomasa 
forestal del monte, así como de la valorización energética de su biomasa forestal 
aprovechable.

c) La conservación de los suelos y del régimen hidrológico en los montes como medida 
de lucha contra la desertificación, en función del grado en que la cubierta vegetal y las 
prácticas selvícolas contribuyan a reducir la pérdida o degradación del suelo y la mejora de 
los recursos hídricos superficiales y subterráneos.

d) La mejora de la calidad del aire y la disminución de ruidos.
3. Las Administraciones Públicas podrán aportar estos incentivos por las siguientes vías:
a) Subvención al propietario de los trabajos dirigidos a la gestión forestal sostenible.
b) Establecimiento de una relación contractual con el propietario o titular de la gestión del 

monte, o de cualquier aprovechamiento, siempre que esté planificado.
c) Inversión directa por la Administración.

Artículo 66.  Créditos.
De acuerdo con la normativa de la Unión Europea, las Administraciones públicas 

fomentarán la creación de líneas de crédito bonificadas para financiar las inversiones 
forestales. Estos créditos podrán ser compatibles con las subvenciones e incentivos.
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TÍTULO VII
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 67.  Tipificación de las infracciones.
A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo que disponga al respecto la legislación 

autonómica, se consideran infracciones administrativas las siguientes:
a) El cambio de uso forestal o la realización de actividades en contra del uso forestal, sin 

autorización.
b) La utilización de montes de dominio público sin la correspondiente concesión o 

autorización para aquellos usos que la requieran.
c) La corta, quema, arranque o inutilización de ejemplares arbóreos o arbustivos de 

especies forestales, salvo casos excepcionales autorizados singularmente o los previstos y 
controlados explícitamente en el correspondiente instrumento de intervención administrativa 
de ordenación, autorización, declaración responsable o notificación y justificados por razones 
de gestión del monte.

d) El empleo de fuego en los montes y áreas colindantes en las condiciones, épocas, 
lugares o para actividades no autorizadas.

e) El incumplimiento de las disposiciones que regulen el uso del fuego dictadas en 
materia de prevención y extinción de incendios forestales.

f) La modificación sustancial de la cubierta vegetal del monte sin la correspondiente 
autorización.

g) La forestación o reforestación con materiales de reproducción que incumplan los 
requisitos establecidos en la legislación vigente en esta materia.

h) La realización de aprovechamientos forestales sin autorización administrativa o 
declaración responsable del titular y, en general, la realización de cualquier actividad no 
autorizada o notificada, cuando tales requisitos sean obligatorios, así como el incumplimiento 
de las disposiciones que regulen el disfrute de los aprovechamientos forestales.

i) La realización de vías de saca, pistas, caminos o cualquier otra obra cuando no esté 
prevista en los correspondientes proyectos de ordenación o planes dasocráticos de montes 
o, en su caso, PORF, o sin estar expresamente autorizada por el órgano forestal de la 
comunidad autónoma.

j) El pastoreo o la permanencia de reses en los montes donde se encuentre prohibido o 
se realice en violación de las normas establecidas al efecto por el órgano forestal de la 
comunidad autónoma.

k) El tránsito o la permanencia en caminos o zonas forestales donde exista prohibición 
expresa en tal sentido, o incumpliendo las condiciones que al respecto se establezcan, así 
como la circulación con vehículos a motor atravesando terrenos fuera de carreteras, 
caminos, pistas o cualquier infraestructura utilizable a tal fin, excepto cuando haya sido 
expresamente autorizada.

l) Cualquier incumplimiento grave que afecte al normal desarrollo del monte, del 
contenido de los proyectos de ordenación de montes, planes dasocráticos de montes o 
planes de aprovechamientos, u otros instrumentos de gestión equivalentes, entre otros los 
compromisos de adhesión a modelos tipo de gestión forestal, así como sus correspondientes 
autorizaciones, sin causa técnica justificada y notificada al órgano forestal de la comunidad 
autónoma para su aprobación.

m) El incumplimiento de las disposiciones encaminadas a la restauración y reparación de 
los daños ocasionados a los montes y, en particular, los ocasionados por acciones tipificadas 
como infracción, así como de las medidas cautelares dictadas al efecto.

n) El vertido o el abandono no autorizados de residuos, materiales o productos de 
cualquier naturaleza en terrenos forestales.

ñ) La alteración de las señales y mojones que delimitan los montes públicos deslindados.
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o) La manifiesta falta de colaboración o la obstrucción por acción u omisión de las 
actuaciones de investigación, inspección y control de las Administraciones Públicas y de sus 
agentes, en relación con las disposiciones de esta ley y de sus normas de desarrollo.

p) El incumplimiento de las obligaciones de información a la Administración por parte de 
los particulares, así como su ocultación o alteración.

q) El incumplimiento, total o parcial, de otras obligaciones o prohibiciones establecidas 
en esta ley.

r) El incumplimiento de las obligaciones impuestas por el Reglamento (UE) n.º 995/2010 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, por el que se establecen 
las obligaciones de los agentes que comercializan madera y productos de la madera, en 
cuanto a:

1.º La comercialización de madera no aprovechada legalmente y sus productos 
derivados.

2.º La ausencia de mantenimiento y evaluación de un sistema de diligencia debida, ya 
sea de manera individual o a través de una entidad de supervisión.

3.º La ausencia de colaboración con la Administración competente en los controles 
realizados por ésta.

4.º La no adopción de medidas correctoras expedidas, en su caso, por la autoridad 
competente tras la realización del correspondiente control.

5.º El incumplimiento de la obligación de trazabilidad y conservación de esta información 
a la que están sujetos los comerciantes.

Artículo 68.  Clasificación de las infracciones.
1. Son infracciones muy graves:
a) Las infracciones tipificadas en los párrafos a) a n) del artículo anterior, cuando los 

hechos constitutivos de la infracción hayan causado al monte daños con unos costes de 
reposición iguales o superiores a 1.000.000 euros o cuyo plazo de reparación o restauración 
sea superior a 10 años.

b) La infracción tipificada en el párrafo ñ) del artículo anterior, cuando la alteración de 
señales y mojones impida la determinación sobre el terreno de los lindes legalmente 
establecidos.

c) Las infracciones tipificadas en el párrafo r) del artículo anterior, cuando el valor de la 
madera objeto de incumplimiento superare los 200.000 euros.

d) La reincidencia, entendiendo por ésta que el infractor haya cometido una infracción 
leve, grave o muy grave en el plazo de un año si es leve, dos años si es grave y cinco años 
si es muy grave, contados desde que recaiga la resolución sancionadora firme.

2. Son infracciones graves:
a) Las infracciones tipificadas en los párrafos a) a n) del artículo anterior, cuando los 

hechos constitutivos de la infracción hayan causado al monte daños con unos costes de 
reposición iguales o superiores a 10.000 euros e inferiores a 1.000.000 euros o cuyo plazo 
de reparación o restauración sea inferior a 10 años y superior a seis meses.

b) La infracción tipificada en el párrafo ñ) del artículo anterior, cuando la alteración de 
señales y mojones no impida la identificación de los límites reales del monte público 
deslindado.

c) La infracción tipificada en el párrafo o) del artículo anterior.
d) Las infracciones tipificadas en el párrafo r) del artículo anterior, cuando el valor de la 

madera objeto de incumplimiento sea igual o menor que 200.000 euros pero mayor que 
50.000 euros.

e) El incumplimiento de las obligaciones recogidas en los subapartados 2.º, 3.º, 4.º y 5.º 
del párrafo r) del artículo anterior.

f) La reincidencia, entendiendo por ésta que el infractor haya cometido una infracción 
leve, grave o muy grave en el plazo de un año si es leve, dos años si es grave y cinco años 
si es muy grave, contados desde que recaiga la resolución sancionadora firme.

3. Son infracciones leves:
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a) Las infracciones tipificadas en los párrafos a) a n) del artículo anterior cuando los 
hechos constitutivos de la infracción no hayan causado daños al monte o cuando, habiendo 
daño, tenga unos costes de reposición inferiores a 10.000 euros o el plazo para su 
reparación o restauración no exceda de seis meses.

b) Las infracciones tipificadas en los párrafos p) y q) del artículo anterior.
c) Las infracciones tipificadas en el párrafo r) del artículo anterior, cuando el valor de la 

madera objeto de incumplimiento no supere los 50.000 euros.
4. En los todos los casos de infracciones tipificadas en el párrafo r) del artículo anterior, 

será sanción accesoria el comiso de los bienes comercializados que constituyen el objeto de 
la infracción, que serán enajenados por subasta pública.

Artículo 69.  Medidas cautelares.
La Administración competente, o sus agentes de la autoridad, podrán adoptar las 

medidas de carácter provisional que estimen necesarias, incluyendo el decomiso, para evitar 
la continuidad del daño ocasionado por la actividad presuntamente infractora.

Al inicio del procedimiento y de acuerdo con la legislación aplicable en cada caso, la 
Administración competente deberá ratificar tales medidas. Asimismo, podrá imponer nuevas 
medidas cautelares para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

Artículo 70.  Responsables de las infracciones.
1. Serán responsables de las infracciones previstas en esta ley las personas físicas o 

jurídicas que incurran en aquellas y, en particular, la persona que directamente realice la 
actividad infractora o la que ordene dicha actividad cuando el ejecutor tenga con aquella una 
relación contractual o de hecho, siempre que se demuestre su dependencia del ordenante.

2. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la realización de una infracción, la responsabilidad será 
solidaria, sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes, por parte de 
aquel o aquellos que hubieran hecho frente a las responsabilidades.

Artículo 71.  Prescripción de las infracciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de cinco años para las muy graves, 

tres años para las graves y un año para las leves.
2. El plazo de prescripción comenzará a contar a partir de la fecha en que la infracción 

se haya cometido.
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviese paralizado durante un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

Artículo 72.  Responsabilidad penal.
1. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, la Administración 

instructora lo pondrá en conocimiento del órgano jurisdiccional competente, suspendiéndose 
la tramitación del procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no hubiera dictado 
sentencia firme o resolución que ponga fin al proceso.

2. La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa en los casos en que 
se aprecie la identidad del sujeto, del hecho y del fundamento. De no haberse estimado la 
existencia de delito o falta, el órgano competente continuará, en su caso, el expediente 
sancionador teniendo en cuenta los hechos declarados probados en la resolución firme del 
órgano judicial competente.
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CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 73.  Potestad sancionadora.
1. La sanción de las infracciones corresponderá, salvo lo dispuesto en el apartado 2, al 

órgano de la comunidad autónoma que tenga atribuida la competencia en cada caso.
2. Compete a la Administración General del Estado la imposición de sanciones en 

aquellos supuestos en que la infracción administrativa haya recaído en ámbito y sobre 
materias de su competencia.

Artículo 74.  Cuantía de las sanciones.
Las infracciones tipificadas en este título serán sancionadas con las siguientes multas:
a) Las infracciones leves, de 100 a 1.000 euros.
b) Las infracciones graves, de 1.001 a 100.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, de 100.001 a 1.000.000 euros, salvo que el importe de la 

madera indebidamente comercializada, o el doble del coste de reposición del daño causado, 
fueran superiores al millón de euros. En este caso, la sanción será equivalente al importe 
mayor.

Artículo 75.  Proporcionalidad.
Dentro de los límites establecidos en el artículo anterior, las sanciones se impondrán 

atendiendo a las circunstancias del responsable:
a) (Suprimida)
b) Grado de culpa.
c) Reincidencia.
d) Beneficio económico obtenido por el infractor.

Artículo 76.  Reducción de la sanción.
Podrá reducirse la sanción o su cuantía, siempre y cuando el infractor haya procedido a 

corregir la situación creada por la comisión de la infracción en el plazo que se señale en el 
correspondiente requerimiento.

Artículo 77.  Reparación del daño e indemnización.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 

el infractor deberá reparar el daño causado en la forma y condiciones fijadas por el órgano 
sancionador. Esta obligación es imprescriptible en el caso de daños al dominio público 
forestal.

2. La reparación tendrá como objetivo la restauración del monte o ecosistema forestal a 
la situación previa a los hechos constitutivos de la infracción sancionada. A los efectos de 
esta ley se entiende por restauración la vuelta del monte a su estado anterior al daño, y por 
reparación las medidas que se adoptan para lograr su restauración. El causante del daño 
vendrá obligado a indemnizar la parte de los daños que no puedan ser reparados, así como 
los perjuicios causados.

3. Podrá requerirse asimismo indemnización en los casos en que el beneficio económico 
del infractor sea superior a la máxima sanción prevista. Esta indemnización será como 
máximo el doble de la cuantía de dicho beneficio y en el caso de montes declarados de 
utilidad pública se ingresará en el fondo de mejoras regulado en el artículo 38.

4. Los daños ocasionados al monte y el plazo para su reparación o restauración se 
determinarán según criterio técnico debidamente motivado en la resolución sancionadora.

Artículo 78.  Multas coercitivas y ejecución subsidiaria.
1. Si los infractores no procedieran a la reparación o indemnización, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 77, y una vez transcurrido el plazo señalado en el requerimiento 
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correspondiente, la Administración instructora podrá acordar la imposición de multas 
coercitivas o la ejecución subsidiaria.

2. Las multas coercitivas serán reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes 
para cumplir lo ordenado, y la cuantía de cada una de dichas multas no superará el 20 por 
ciento de la multa fijada por la infracción cometida.

3. La ejecución por la Administración de la reparación ordenada será a costa del 
infractor.

Artículo 79.  Decomiso.
La Administración competente podrá acordar el decomiso tanto de los productos 

forestales ilegalmente obtenidos como de los instrumentos y medios utilizados en la 
comisión de la infracción.

Artículo 80.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por la comisión de faltas muy graves prescribirán a los cinco 

años, en tanto que las impuestas por faltas graves o leves lo harán a los dos años y al año, 
respectivamente.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción, la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Disposición adicional primera.  Consorcios y convenios de repoblación.
1. Los consorcios y convenios de repoblación amparados por la legislación que se 

deroga en la disposición derogatoria única de esta ley continuarán vigentes hasta la fecha de 
su finalización, sin perjuicio de las posibles prórrogas pactadas en los contratos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las comunidades autónomas 
podrán sustituir los consorcios y convenios de repoblación suscritos entre la Administración 
forestal y los propietarios de montes por otras figuras contractuales en las que no sería 
exigible una compensación económica a favor de la Administración o condonar su deuda, 
siempre que se cuente con el acuerdo de los propietarios y que concurra alguna de las 
siguientes condiciones:

a) Los beneficios indirectos y el interés social que genere el mantenimiento de la cubierta 
vegetal superen los de las rentas directas del monte.

b) El propietario del suelo se comprometa a conservar adecuadamente la masa forestal 
creada por aquellos consorcios o convenios mediante la aplicación de un instrumento de 
gestión.

c) Aquellas otras que fije la comunidad autónoma.

Disposición adicional segunda.  Regímenes especiales.
1. Los montes del Estado que pertenecen al dominio público por afectación al Patrimonio 

Nacional se rigen por su legislación específica, siéndoles de aplicación lo dispuesto en esta 
ley cuando ello no sea contrario a los fines a los que fueron afectados.

2. En el territorio forestal del dominio público forestal de titularidad estatal adscrito al 
Ministerio de Defensa, así como en las zonas de interés para la Defensa y en aquellos 
territorios en los que el Ministerio de Defensa desarrolle actividades en virtud de cualquier 
título jurídico, la aplicación de lo dispuesto en esta ley estará subordinada a los fines de la 
Defensa Nacional.

En particular, en estos territorios la defensa contra incendios forestales será 
responsabilidad del Ministerio de Defensa, con el asesoramiento técnico del Ministerio de 
Medio Ambiente.

Lo dispuesto en el artículo 58.3 no será de aplicación en estos territorios.
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3. Lo dispuesto en esta ley se entiende sin perjuicio de las normas específicas aplicables 
a los montes afectados al ejercicio de competencias estatales o adscritos a servicios 
públicos gestionados por la Administración del Estado.

Disposición adicional tercera.  Participación forestal en la declaración de espacios 
naturales protegidos.

En el procedimiento de declaración de montes como espacios naturales protegidos será 
preceptiva la participación del órgano forestal de la comunidad autónoma cuando éste sea 
distinto del órgano declarante.

Disposición adicional cuarta.  Uso energético de la biomasa forestal.
El Gobierno elaborará, en colaboración con las comunidades autónomas, una estrategia 

para el desarrollo del uso energético de la biomasa forestal, de acuerdo con los objetivos 
indicados en el Plan de Energías Renovables en España.

Disposición adicional quinta.  Sociedades forestales.
1. Se define como sociedad forestal la agrupación de propietarios de parcelas 

susceptibles de aprovechamiento forestal que ceden a la Sociedad Forestal los derechos de 
uso forestal de forma indefinida o por plazo cierto igual o superior a veinte años.

2. También podrán pertenecer a la Sociedad Forestal otras personas físicas o jurídicas 
que no sean titulares, siempre y cuando su participación no supere el 49 por ciento de las 
participaciones sociales.

3. En caso de transmisión de parcelas se presumirá, salvo pacto en contrario, la 
subrogación automática de la posición de socio del nuevo titular.

4. Las comunidades autónomas determinarán, en el ámbito de sus competencias, los 
requisitos adicionales que deberán cumplir estas sociedades, el nombre que tendrán y los 
incentivos de que disfrutarán.

5. Estas Sociedades Forestales tendrán como único objeto social la explotación y 
aprovechamiento en común de terrenos forestales cuyo uso se cede a la sociedad, para 
realizarlo mediante una gestión forestal sostenible.

6. Las Sociedades Forestales se regirán por el texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

7. El régimen fiscal especial establecido en el capítulo VII del título VII de la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, resultará de aplicación a las 
operaciones de cesión de derechos de uso forestal a que se refiere el apartado 1 de esta 
disposición a cambio de valores representativos del capital social de la sociedad forestal 
adquirente.

Disposición adicional sexta.  Administraciones públicas competentes.
La referencia que se hace en el texto de esta ley a las comunidades autónomas se 

entenderá que incluye también a las Ciudades de Ceuta y Melilla y, en su caso, a los 
órganos forales de los Territorios Históricos del País Vasco y a los Cabildos y Consejos 
Insulares y otras entidades locales con competencias en materia forestal, reconocidas en la 
normativa autonómica.

Disposición adicional séptima.  Cambio climático.
Las Administraciones públicas elaborarán, en el ámbito del Convenio Marco de las 

Naciones Unidas sobre Cambio Climático, un estudio sobre las necesidades de adaptación 
del territorio forestal español al cambio climático, incluyendo un análisis de los métodos de 
ordenación y tratamientos silvícolas más adecuados para dicha adaptación.
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Disposición adicional octava.  Ocupaciones en montes de dominio público forestal por 
razones de la Defensa Nacional.

1. Podrán establecerse derecho de paso y autorizarse ocupaciones temporales en 
montes del dominio público forestal, motivadas por interés de la Defensa Nacional, conforme 
al procedimiento y plazos que se determinen.

2. En caso de discrepancia entre las Administraciones públicas implicadas, la resolución 
del expediente de establecimiento del derecho de paso u ocupación a que se refiere el 
apartado anterior se resolverá conforme al procedimiento previsto en el apartado 4 del 
artículo 18 de esta ley.

3. En aquellas actividades realizadas por razones de la Defensa Nacional que entrañen 
riesgo directo de incendios, el Ministerio de Defensa dotará a los territorios afectados de 
infraestructuras preventivas y equipos de extinción de acuerdo con los planes técnicos 
aprobados por el Ministerio de Medio Ambiente.

Disposición adicional novena.  Mecenazgo.
A efectos de lo previsto en el apartado 1 del artículo 3 de la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre, del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, se considerarán incluidos entre los fines de interés general los orientados a la 
gestión forestal sostenible.

Disposición adicional décima.  Introducción en el mercado de madera y productos 
derivados de la madera.

1. Las Administraciones Públicas cooperarán en el ámbito de sus competencias para 
asegurar la legalidad de la madera y productos derivados introducidos en el mercado en 
España, y dar así cumplimiento a la normativa comunitaria en esta materia, derivada del 
Plan sobre Aplicación de las Leyes Forestales, Gobernanza y Comercio de la Unión 
Europea.

2. En el ámbito del Reglamento (UE) n.º 995/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de octubre de 2010, por el que se establecen obligaciones de los agentes 
que comercializan madera y productos de la madera, los agentes que opten por un sistema 
individual para ejercer la diligencia debida deberán presentar una declaración responsable 
ante el órgano autonómico competente. El contenido mínimo de esta declaración 
responsable se establecerá reglamentariamente. La omisión de la presentación de esta 
declaración supondrá una infracción leve a los efectos del título VII.

Disposición adicional undécima.  Evaluación ambiental.
Siempre que en la presente ley alguna actividad, uso o aprovechamiento esté sometido 

sólo a notificación o declaración responsable y dicha actividad esté sometida 
obligatoriamente a evaluación ambiental por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, o por la legislación de evaluación ambiental de la comunidad 
autónoma donde se vaya a llevar a cabo, se estará a lo ordenado en el artículo 9.2 de dicha 
ley y demás preceptos de concordante aplicación.

Disposición adicional duodécima.  Fomento de la Industria Forestal.
Se modifica el artículo 5.3 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, añadiendo 

entre los objetivos de los programas de promoción industrial, uno nuevo con el siguiente 
contenido:

i) El fomento de las industrias de transformación de recursos naturales renovables, y 
específicamente las que utilicen como materia prima los recursos forestales.

Disposición adicional decimotercera.  Deducción en el Impuesto sobre Sociedades por 
gastos e inversiones de las sociedades forestales.

Las sociedades forestales a que se refiere la disposición adicional quinta de esta Ley 
tendrán derecho a una deducción en la cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades del 10 
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por ciento de los gastos o inversiones que realicen en el período impositivo en la 
conservación, mantenimiento, mejora, protección y acceso del monte.

Esta deducción estará sometida a los límites y condiciones establecidos en el artículo 39 
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, conjuntamente con 
las allí señaladas.

Disposición transitoria primera.  Servidumbres en montes demaniales.
Las Administraciones gestoras de los montes que pasen a integrar el dominio público 

forestal revisarán, en el plazo de 10 años desde la entrada en vigor de esta ley, las 
servidumbres y otros gravámenes que afecten a estos montes, para garantizar su 
compatibilidad con su carácter demanial y con los principios que inspiran esta ley.

Disposición transitoria segunda.  Plazo para la ordenación de montes.
Los montes que tengan la obligación, conforme a lo dispuesto en el artículo 33, de 

disponer de un instrumento de gestión forestal, tendrán un período de 25 años desde la 
entrada en vigor de esta ley para dotarse de aquél.

Disposición transitoria tercera.  Incentivos económicos en montes no ordenados.
Durante un plazo de quince años desde la entrada en vigor de esta ley, los propietarios 

de montes no ordenados podrán acogerse a los incentivos a los que se refiere el artículo 63, 
pudiendo ser objeto de subvención o crédito la elaboración del correspondiente instrumento 
de gestión forestal. Pasado dicho período se le denegará de oficio cualquier incentivo en 
tanto no se doten de instrumento de gestión o, en su caso, y tal como se prevé en el artículo 
63.3, se incluyan en un PORF.

Si durante este plazo se produce un cambio de propiedad, el plazo para el nuevo 
propietario empezará a contar desde el momento de la transmisión.

Disposición transitoria cuarta.  Montes declarados de utilidad pública con anterioridad a 
esta ley.

A los efectos de lo previsto en el artículo 16 y concordantes, se consideran incluidos en 
el Catálogo de Montes de Utilidad Pública todos los montes declarados de utilidad pública 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria quinta.  Montes declarados protectores con anterioridad a esta ley.
A los efectos de lo previsto en el artículo 24, se consideran incluidos en el Registro de 

Montes Protectores todos los montes declarados como tales con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes leyes:
a) Ley de 10 de marzo de 1941, sobre el Patrimonio Forestal del Estado.
b) Ley de 8 de junio de 1957, de Montes.
c) Ley 81/1968, de 5 de diciembre, sobre Incendios Forestales.
d) Ley 22/1982, de 16 de junio, sobre repoblaciones gratuitas con cargo al Presupuesto 

del ICONA en terrenos incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública.
e) Ley 5/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Producción Forestal.
2. Las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de los textos derogados a los que 

se refiere el apartado anterior continuarán vigentes, en tanto no se opongan a lo previsto en 
esta ley, hasta la entrada en vigor de las normas que puedan dictarse en su desarrollo.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna silvestres.

(Suprimida)
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Disposición final segunda.  Habilitación competencial.
1. Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución 

y tiene, por tanto, carácter básico (legislación básica sobre montes, aprovechamientos 
forestales y protección del medio ambiente), sin perjuicio de lo dispuesto en los dos 
apartados siguientes.

2. Tienen carácter básico al amparo de otros preceptos constitucionales los artículos 12, 
14, 15, 16, 17, 18, apartado 4, 20, 21, 36, apartado 4, 47, apartado 3, disposición adicional 
segunda, apartado 1, y disposición transitoria primera, por dictarse al amparo del artículo 
149.1.18.ª de la Constitución.

3. Los siguientes preceptos y disposiciones se dictan al amparo de títulos 
competenciales exclusivos del Estado:

a) Los artículos 18, apartados 1 y 2, 19, 22, 25 y 27 bis, que se dictan al amparo del 
artículo 149.1.8.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en 
materia de legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
comunidades autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan.

b) Los artículos 18.3 y 18 bis se dictan al amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución 
que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de ordenación de los registros.

c) El capítulo I del título V, salvo el artículo 56.1, se dicta al amparo del artículo 
149.1.15.ª de la Constitución que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de 
fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.

d) La disposición adicional novena se dicta al amparo del artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de Hacienda general 
y Deuda del Estado.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
El Gobierno y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dictarán las disposiciones necesarias para el desarrollo de esta ley.

Disposición final cuarta.  Potestades reglamentarias en Ceuta y Melilla.
Las Ciudades de Ceuta y Melilla ejercerán las potestades normativas reglamentarias que 

tienen atribuidas por las Leyes Orgánicas 1/1995 y 2/1995, de 13 de marzo, dentro del 
marco de esta ley y de las que el Estado promulgue a tal efecto.

Disposición final quinta.  Actualización de multas.
Se faculta al Gobierno para actualizar mediante real decreto la cuantía de las multas 

establecidas en esta ley de acuerdo con los índices de precios de consumo.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor de la ley.
La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado». Por tanto,

Información relacionada

• Las referencia hechas en esta Ley a los planes de defensa de las zonas de alto riesgo de 
incendio se entenderán realizadas a los planes anuales para la prevención, vigilancia y 
extinción de incendios forestales, según establece la disposición adicional 3 del  Real Decreto-
ley 15/2022, de 1 de agosto. Ref. BOE-A-2022-12926

• Las referencias hechas a determinados órganos administrativos deberán entenderse 
sustituidas por «Órgano competente en materia forestal», según establece la disposición 
adicional 1 de la Ley 21/2015, de 20 de julio. Ref. BOE-A-2015-8146.
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§ 17

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 276, de 18 de noviembre de 2003

Última modificación: 2 de agosto de 2024
Referencia: BOE-A-2003-20977

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Una parte importante de la actividad financiera del sector público se canaliza a través de 

subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a 
demandas sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas.

Desde la perspectiva económica, las subvenciones son una modalidad importante de 
gasto público y, por tanto, deben ajustarse a las directrices de la política presupuestaria. La 
política presupuestaria actual está orientada por los criterios de estabilidad y crecimiento 
económico pactados por los países de la Unión Europea, que, además, en España han 
encontrado expresión normativa en las leyes de estabilidad presupuestaria. Esta orientación 
de la política presupuestaria ha seguido un proceso de consolidación de las cuentas públicas 
hasta la eliminación del déficit público y se propone mantener, en lo sucesivo, el equilibrio 
presupuestario.

Este proceso de consolidación presupuestaria no sólo ha tenido unos efectos 
vigorizantes sobre nuestro crecimiento, sino que, además, ha fortalecido nuestros 
fundamentos económicos.

La Ley de Estabilidad Presupuestaria vino a otorgar seguridad jurídica y continuidad en 
la aplicación a los principios inspiradores de la consolidación presupuestaria, definiendo la 
envolvente de la actividad financiera del sector público e introduciendo cambios en el 
procedimiento presupuestario que han mejorado sustancialmente tanto la transparencia en la 
elaboración, ejecución y control del presupuesto como la asignación y gestión de los 
recursos presupuestarios en un horizonte plurianual orientado por los principios de eficacia, 
eficiencia y calidad de las finanzas públicas.

La austeridad en el gasto corriente, la mejor selección de las políticas públicas poniendo 
el énfasis en las prioridades de gasto, así como el incremento del control y de la evaluación, 
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han reducido paulatinamente las necesidades de financiación del sector público y han 
ampliado las posibilidades financieras del sector privado, con efectos dinamizadores sobre la 
actividad, el crecimiento y desarrollo económico, y sobre la creación de empleo.

Definido el marco general del equilibrio presupuestario y, en particular, establecido un 
techo de gasto para el Estado -que le impide gastar más y le impele a gastar mejor-, es 
necesario descender a una esfera microeconómica para trasladar los principios rectores de 
la Ley de Estabilidad Presupuestaria a los distintos componentes del presupuesto.

La Ley General de Subvenciones tiene en cuenta esta orientación y supone un paso más 
en el proceso de perfeccionamiento y racionalización de nuestro sistema económico, 
incardinándose en el conjunto de medidas y reformas que se ha venido instrumentando 
desde que se iniciara el proceso de apertura y liberalización de la economía española.

En este sentido, cabe señalar que las reformas estructurales de los sectores más 
oligopolizados, las políticas para la estabilización macroeconómica y la modernización del 
sector público español -incluida la privatización parcial del sector público empresarial- han 
sido todas ellas medidas garantes de la eliminación de mercados cautivos, creando un 
entorno de libre, visible y sana competencia, con los grandes beneficios que ésta genera 
para todos los ciudadanos.

Uno de los principios que va a regir la nueva Ley General de Subvenciones, que como 
ya se ha señalado están inspirados en los de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, es el de 
la transparencia. Con este objeto, las Administraciones deberán hacer públicas las 
subvenciones que concedan, y, a la vez, la ley establece la obligación de formar una base de 
datos de ámbito nacional que contendrá información relevante sobre todas las subvenciones 
concedidas.

Esta mayor transparencia, junto con la gran variedad de instrumentos que se articulan en 
la ley, redunda de forma directa en un incremento de los niveles de eficiencia y eficacia en la 
gestión del gasto público subvencional.

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible 
eliminar las distorsiones e interferencias que pudieran afectar al mercado, además de 
facilitar la complementariedad y coherencia de las actuaciones de las distintas 
Administraciones públicas evitando cualquier tipo de solapamiento.

En esta línea de mejora de la eficacia, la ley establece igualmente la necesidad de 
elaborar un plan estratégico de subvenciones, que introduzca una conexión entre los 
objetivos y efectos que se pretenden conseguir, con los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, con el objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir a través de las 
subvenciones con las previsiones de recursos disponibles, con carácter previo a su 
nacimiento y de forma plurianual.

Como elemento esencial de cierre de este proceso, la ley establece un sistema de 
seguimiento a través del control y evaluación de objetivos, que debe permitir que aquellas 
líneas de subvenciones que no alcancen el nivel de consecución de objetivos deseado o que 
resulte adecuado al nivel de recursos invertidos puedan ser modificadas o sustituidas por 
otras más eficaces y eficientes, o, en su caso, eliminadas.

Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones son una técnica de fomento de 
determinados comportamientos considerados de interés general e incluso un procedimiento 
de colaboración entre la Administración pública y los particulares para la gestión de 
actividades de interés público.

Existe una gran diversidad de subvenciones de distinta naturaleza, que se conceden 
mediante procedimientos complejos, y, por lo tanto, deben ser objeto de un seguimiento y 
control eficaces.

Los recursos económicos destinados a las subvenciones en España han ido creciendo 
paulatinamente en los últimos años en los presupuestos de las distintas Administraciones 
públicas. Además, gran parte de las relaciones financieras entre España y la Unión Europea 
se instrumentan mediante subvenciones financiadas, total o parcialmente, con fondos 
comunitarios, que exigen, por tanto, la necesaria coordinación. Por otra parte, es igualmente 
necesario observar las directrices emanadas de los órganos de la Unión Europea en materia 
de ayudas públicas estatales y sus efectos en el mercado y la competencia.

La mejora de la gestión y el seguimiento de las subvenciones, la corrección de las 
insuficiencias normativas y el control de las conductas fraudulentas que se pueden dar en 
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este ámbito son esenciales para conseguir asignaciones eficaces y eficientes desde esta 
modalidad de gasto y hacer compatible la creciente importancia de las políticas de 
subvenciones con la actual orientación de la política presupuestaria.

En la actualidad, esta materia, cuyo régimen jurídico fue modificado ampliamente por la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y otras 
modificaciones posteriores, encuentra su regulación en los artículos 81 y 82 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre.

Con dichas modificaciones se trató de paliar, al menos en parte, la dispersión y la 
existencia de lagunas en aspectos muy relevantes que tradicionalmente han caracterizado la 
legislación española sobre subvenciones.

A su vez, el Tribunal de Cuentas y un creciente sector de la doctrina han venido 
propugnando la elaboración de una ley general de subvenciones que resuelva 
definitivamente la situación de inseguridad jurídica y las lagunas que todavía subsisten.

Por tanto, existe una clara conciencia de la necesidad de dotar a este importante ámbito 
de actividad administrativa de un régimen jurídico propio y específico que permita superar las 
insuficiencias del que viene a sustituir y contemple instrumentos y procedimientos que 
aseguren una adecuada gestión y un eficaz control de las subvenciones. En este sentido, la 
Ley General de Subvenciones se dirige a regular con carácter general los elementos del 
régimen jurídico de las subvenciones y contiene los aspectos nucleares, generales y 
fundamentales de este sector del ordenamiento.

Por otra parte, la Ley General de Subvenciones es un instrumento legislativo de 
regulación de una técnica general de intervención administrativa que ha penetrado de 
manera relevante en el ámbito de todas las Administraciones públicas. El interés público 
demanda un tratamiento homogéneo de la relación jurídica subvencional en las diferentes 
Administraciones públicas.

La ordenación de un régimen jurídico común en la relación subvencional constituye una 
finalidad nuclear que se inspira directamente en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
Española, a cuyo tenor el Estado tiene la competencia exclusiva sobre las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas y sobre el procedimiento administrativo común.

En virtud de la competencia de regulación de las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas, y dejando a salvo la competencia de autogobierno que ostentan 
las comunidades autónomas, el Estado puede establecer principios y reglas básicas sobre 
aspectos organizativos y de funcionamiento de todas las Administraciones públicas, 
determinando así los elementos esenciales que garantizan un régimen jurídico unitario 
aplicable a todas las Administraciones públicas (SSTC núms. 32/1981, 227/1988 y 50/1999).

En materia de procedimiento administrativo común, el Tribunal Constitucional no ha 
reducido el alcance de esta materia competencial a la regulación del procedimiento, sino que 
en este ámbito se han incluido los principios y normas que prescriben la forma de 
elaboración de los actos, los requisitos de validez y eficacia, los modos de revisión y los 
medios de ejecución de los actos administrativos, incluyendo las garantías generales de los 
particulares en el seno del procedimiento (SSTC núms. 227/1988 y 50/1999).

En materia sancionadora, el Tribunal Constitucional ha señalado que las comunidades 
autónomas tienen potestad sancionadora en las materias sustantivas sobre las que ostentan 
competencias y, en su caso, pueden regular las infracciones y sanciones ateniéndose a los 
principios básicos del ordenamiento estatal, pero sin introducir divergencias irrazonables o 
desproporcionadas al fin perseguido respecto del régimen jurídico aplicable en otras partes 
del territorio, por exigencias derivadas del artículo 149.1.1.ª de la Constitución (SSTC núms. 
87/1985, 102/1985, 137/1986 y 48/1988).

Por ello ha declarado que pueden regularse con carácter básico, de manera general, los 
tipos de ilícitos administrativos, los criterios para la calificación de su gravedad y los límites 
máximos y mínimos de las correspondientes sanciones, sin perjuicio de la legislación 
sancionadora que puedan establecer las comunidades autónomas, que pueden modular 
tipos y sanciones en el marco de aquellas normas básicas (STC núm. 227/1988).

De acuerdo con lo señalado, constituye legislación básica la definición del ámbito de 
aplicación de la ley, las disposiciones comunes que definen los elementos subjetivos y 
objetivos de la relación jurídica subvencional, el régimen de coordinación de la actuación de 
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las diferentes Administraciones públicas, determinadas normas de gestión y justificación de 
las subvenciones, la invalidez de la resolución de concesión, las causas y obligados al 
reintegro de las subvenciones, el régimen material de infracciones y las reglas básicas 
reguladoras de las sanciones administrativas en el orden subvencional.

II
Esta ley se estructura en un título preliminar y cuatro títulos más, y contiene 69 artículos, 

22 disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
tres disposiciones finales.

En el título preliminar se contienen las disposiciones generales sobre la materia, 
estructurando, a su vez, su contenido en dos capítulos. En el I se delimita el ámbito objetivo 
y subjetivo de la ley y en el II se contienen disposiciones comunes en las que se establecen 
los principios inspiradores y los requisitos para el otorgamiento de las subvenciones, la 
competencia para ello, obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, así como los 
requisitos para obtener tal condición, aprobación y contenido de las bases reguladoras de la 
subvención, publicación e información de las subvenciones concedidas, entre otros 
aspectos.

En el ámbito objetivo de aplicación de la ley se introduce un elemento diferenciador que 
delimita el concepto de subvención de otros análogos: la afectación de los fondos públicos 
entregados al cumplimiento de un objetivo, la ejecución de un proyecto específico, la 
realización de una actividad o la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o 
por desarrollar. Si dicha afectación existe, la entrega de fondos tendrá la consideración de 
subvención y esta ley resultará de aplicación a la misma.

Quedan fuera de dicho ámbito objetivo de aplicación las prestaciones del sistema de la 
Seguridad Social y prestaciones análogas, las cuales tienen un fundamento constitucional 
propio y una legislación específica, no homologable con la normativa reguladora de las 
subvenciones. Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización de la Seguridad Social, 
así como el crédito oficial, quedan, igualmente, fuera del ámbito de aplicación de la ley al no 
existir entrega de fondos públicos.

No obstante, cuando la Administración asuma la obligación de satisfacer a la entidad 
prestamista todo o parte de los intereses, tendrá la consideración de subvención a los 
efectos de esta ley.

Los créditos concedidos por la Administración que no tengan interés o con interés inferior 
al de mercado se regirán por las disposiciones de la ley que resulten adecuadas a su 
naturaleza, siempre que carezcan de normativa específica.

Por último, la ley excluye de su ámbito objetivo los premios que se otorguen sin la previa 
solicitud del beneficiario, así como las subvenciones electorales y a partidos políticos o 
grupos parlamentarios, por disponer estas últimas de su propia regulación, sin perjuicio de 
que se complete el régimen establecido por su propia normativa reguladora.

También se determina expresamente el carácter supletorio de la ley en relación con la 
concesión de subvenciones establecidas en normas de la Unión Europea o en normas 
nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas, estableciéndose el régimen de 
responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la Unión 
Europea.

Se ha considerado necesario introducir en esta ley de forma expresa un conjunto de 
principios generales que deben inspirar la actividad subvencional, incluyendo un elemento de 
planificación, y procurando minimizar los efectos distorsionadores del mercado que pudieran 
derivarse del establecimiento de subvenciones.

Asimismo, y tomando como referencia la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se recogen los principios que han de informar la gestión de subvenciones 
(igualdad, publicidad, transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia), y los requisitos que 
deben necesariamente cumplirse para proceder al otorgamiento de subvenciones y para 
obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.

Se ha ampliado la relación de obligaciones de los beneficiarios, incluyendo de forma 
expresa las de índole contable y registral, con el objeto de garantizar la adecuada realización 
de las actuaciones de comprobación y control financiero.
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Cuando en la gestión y distribución de los fondos públicos participen entidades 
colaboradoras, se exige, en todo caso, la formalización de un convenio de colaboración entre 
dicha entidad colaboradora y el órgano concedente, en el que se regularán las condiciones y 
obligaciones asumidas por aquélla. En la propia ley se detalla el contenido mínimo que 
deben tener dichos convenios de colaboración.

Cuando la entidad colaboradora sea una entidad de derecho privado, su selección 
deberá realizarse de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y objetividad. No 
obstante lo anterior, si los términos en los que se acuerde la colaboración se encontraran 
dentro del objeto del contrato de asistencia técnica, o de cualquier otro de los regulados en 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, será de aplicación plena esta norma, y no 
sólo los principios anteriormente enunciados, tanto para la selección de la entidad como para 
la determinación del régimen jurídico y efectos de la colaboración.

En relación con las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, se amplía 
notablemente su contenido mínimo, con el objeto de clarificar y completar adecuadamente el 
régimen de cada subvención y facilitar las posteriores actuaciones de comprobación y 
control.

III
El título I contiene las disposiciones reguladoras de los procedimientos de concesión y 

gestión, estructurando dicho contenido en cinco capítulos.
En el capítulo I se establece, como régimen general de concesión, el de concurrencia 

competitiva, un régimen que debe permitir hacer efectivos los principios inspiradores del 
otorgamiento de subvenciones previstos en la ley. La propuesta de concesión deberá 
formularse con la participación de un órgano colegiado que tendrá la composición que se 
determine en las bases reguladoras.

En dicho capítulo se prevén también aquellos supuestos en que la subvención puede 
concederse de forma directa.

En el capítulo II se regula el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva, dotando al procedimiento de una gran flexibilidad. Se parte de la configuración 
de un procedimiento de mínimos, compuesto por las actuaciones y trámites imprescindibles 
al servicio de los principios de gestión anteriormente enunciados, dejando abierta la 
posibilidad de que las bases reguladoras establezcan aquellas fases adicionales que 
resulten necesarias a la naturaleza, objeto o fines de la subvención.

Con el fin de agilizar el procedimiento, se contempla la posibilidad de sustituir la 
presentación de documentación por una declaración responsable del solicitante, siempre que 
así se prevea en la normativa reguladora.

La acreditación de los datos contenidos en dicha declaración deberá requerirse antes de 
formular la propuesta de resolución del procedimiento.

Se prevé la posibilidad de emplear certificados telemáticos o transmisiones de datos, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado, 
conllevando la presentación de la solicitud de subvención, la autorización al órgano gestor 
para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

Con la misma finalidad, en la instrucción del procedimiento se prevé la posibilidad de 
establecer una fase de preevaluación de las solicitudes a efectos de verificar determinadas 
condiciones o requisitos de carácter puramente administrativo y ajustar la fase de 
evaluación, más compleja, únicamente a aquellos solicitantes que hayan cumplido dichos 
requisitos.

Se prevé la reformulación de las solicitudes presentadas cuando el importe de la 
subvención que se propone sea inferior al que figura en la solicitud y su objeto sea financiar 
varias actividades a desarrollar por el solicitante. Este último deberá reformular la solicitud 
para adecuarla a la nueva cuantía y se remitirá, con la conformidad del órgano instructor, al 
competente para resolver.

En el capítulo III se regula el procedimiento de concesión directa, aplicable únicamente 
en los supuestos previstos en la ley, y caracterizado por la no exigencia del cumplimiento de 
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los principios de publicidad y concurrencia. Cuando se trate de subvenciones en que se 
acredite la dificultad de convocatoria pública o existan razones excepcionales de interés 
público, social, económico o humanitario que la desaconsejen, la competencia para aprobar 
las normas que regulan la concesión directa se reserva al Gobierno, a propuesta del titular 
del departamento interesado.

En el capítulo IV se regula la gestión y justificación por el beneficiario y, en su caso, 
entidad colaboradora de las subvenciones concedidas. Se prevé expresamente la posibilidad 
del beneficiario de concertar con terceros la ejecución parcial de la actividad subvencionada, 
siempre que así se prevea en las bases reguladoras, con un límite establecido en la propia 
ley, sin perjuicio de que en las bases reguladoras se especifique otro distinto.

En materia de justificación se prevé el establecimiento por vía reglamentaria de un 
sistema de validación y estampillado de justificantes de gasto con el fin de evitar 
comportamientos fraudulentos y mejorar la eficacia de las actuaciones de comprobación y 
control.

En este capítulo se regulan igualmente los gastos que pueden tener la consideración de 
subvencionables, así como el límite cuantitativo a partir del cual no podrán ser 
subvencionados: el valor de mercado de los mismos.

Esta última previsión se completa con la posibilidad que la ley reconoce a la 
Administración de comprobar los valores declarados por el beneficiario en la justificación del 
empleo de los fondos.

Por último, se recoge de forma expresa la facultad del órgano concedente de comprobar 
la realización de la actividad y el cumplimiento del objeto de la subvención por parte del 
beneficiario, así como la justificación por éste presentada.

En el capítulo V, procedimiento de gestión presupuestaria, se establece como regla 
general que el pago de la subvención exigirá la previa justificación por parte del beneficiario 
de la realización del objeto de la subvención, perdiéndose el derecho al cobro total o parcial 
de la subvención en caso contrario, así como cuando concurra alguna de las causas de 
reintegro contempladas en la ley. Tampoco podrá procederse al pago de la subvención 
mientras el beneficiario sea deudor por resolución de procedencia de reintegro o no esté al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Con el fin de facilitar la realización del objeto de la subvención por parte de los 
beneficiarios, se contempla la posibilidad de realizar pagos a cuenta y anticipados.

Igualmente, se prevé que la entidad concedente pueda acordar, como medida cautelar, 
la retención de cantidades pendientes de abonar, cuando se hubiese iniciado procedimiento 
de reintegro respecto del beneficiario o entidad colaboradora. La adopción de dicha medida 
cautelar deberá someterse al régimen jurídico previsto en la ley.

IV
El título II versa sobre el reintegro de subvenciones, estructurando su contenido en dos 

capítulos.
En el capítulo I se establece el régimen general de reintegros, regulándose en primer 

lugar los que derivan de la nulidad del acuerdo de concesión, para recoger a continuación 
las causas de reintegro.

De esta regulación cabe destacar la adecuación de las causas de reintegro a las 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras.

El incumplimiento del resto de las obligaciones, así como la resistencia, excusa o 
negativa a las actuaciones de control, serán causa de reintegro cuando ello imposibilite 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad.

Se prevé la posibilidad de que el reintegro se refiera únicamente a parte de la 
subvención concedida, siempre que el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime 
de forma significativa al cumplimiento total.

Este capítulo se completa con la regulación de la prescripción del derecho de la 
Administración para exigir el reintegro, concluyendo con la enumeración de los obligados al 
reintegro y responsables: de la obligación de reintegrar responden no sólo los beneficiarios y 
entidades colaboradoras, sino también los administradores de las sociedades mercantiles, o 
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aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, los socios y 
partícipes en el capital de entidades disueltas y liquidadas y los herederos o legatarios en la 
forma y en los términos previstos en la ley.

En el capítulo II se establecen las líneas básicas del procedimiento de reintegro y la 
competencia para exigirlo, que será en todo caso de la entidad concedente.

En el supuesto de que la entidad concedente hubiera finalizado ya el procedimiento de 
reintegro, las cantidades liquidadas deberán ser tenidas en cuenta en las actuaciones que, 
en su caso, practique la Intervención General de la Administración del Estado.

V
El título III se encuentra dedicado al control financiero de subvenciones, introduciendo 

importantes novedades para la consecución de un control eficaz y garante de los derechos 
de beneficiarios y entidades colaboradoras.

En este título se establece la competencia para el ejercicio del control, los deberes y 
facultades del personal controlador, la obligación de colaboración de beneficiarios, entidades 
colaboradoras y terceros, las líneas básicas del procedimiento de control financiero y los 
efectos de los informes.

Se establece expresamente el deber de colaboración, haciéndolo extensivo, en el ámbito 
del control financiero, no sólo a beneficiarios y entidades colaboradoras, sino también a 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o con su justificación, determinándose, 
a su vez, cuáles son las facultades de la Intervención General de la Administración del 
Estado.

En el ejercicio del control financiero, el personal controlador tiene la consideración de 
agente de la autoridad, debiendo recibir de las autoridades y de quienes en general ejerzan 
funciones públicas la debida colaboración y apoyo.

El procedimiento de control financiero, una vez iniciado, se somete a un plazo específico 
con posibilidad de ampliación en determinados supuestos.

Se prevé la documentación de las actuaciones de control financiero en diligencias e 
informes, y se les otorga naturaleza de documentos públicos, haciendo prueba de los hechos 
que contengan, salvo que se acredite lo contrario.

Se adecua la regulación de los procedimientos de reintegro y su articulación con el 
control financiero de perceptores de subvenciones, de forma que las posibles discrepancias 
internas entre el órgano de control y los gestores se resuelvan internamente y no se 
trasladen a los particulares, reduciéndose la carga de formulación de alegaciones a un solo 
procedimiento.

VI
Otro de los objetivos que se persiguen con esta ley es el de tipificar adecuadamente las 

infracciones administrativas en materia de subvenciones, incluyendo una graduación del 
ilícito administrativo por razón de la conducta punible, y un régimen jurídico de sanciones 
acorde con la naturaleza de la conducta infractora. A tal efecto, el título IV contiene el nuevo 
régimen de infracciones y sanciones en esta materia, estructurando su contenido en dos 
capítulos.

En el capítulo I se tipifican las conductas de beneficiarios, entidades colaboradoras y 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación, que son constitutivas 
de infracción administrativa, clasificándolas en leves, graves y muy graves. También se 
determina quiénes son responsables de dichas conductas y se enumeran los supuestos de 
exención de responsabilidad.

En el capítulo II se establecen las clases de sanciones, los criterios de graduación para 
la concreción de las mismas, y aquellas que corresponde imponer a conductas tipificadas 
como infracciones, en función de si son calificadas como leves, graves o muy graves. 
También se establece el plazo de prescripción de infracciones y sanciones y las causas de 
extinción de la responsabilidad derivada de las infracciones.

También se determina en este capítulo la competencia para imponer sanciones, 
recayendo en los titulares de los ministerios concedentes.
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Por último, se especifican en este capítulo, respecto de las sanciones pecuniarias, 
determinados supuestos de responsabilidad subsidiaria y solidaria que afectan a los 
administradores de las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación 
legal de otras personas jurídicas, y a los socios y partícipes en el capital de entidades 
disueltas y liquidadas en la forma y en los términos previstos en la ley.

Con la aplicación al articulado del texto de los criterios enunciados en esta exposición de 
motivos, se trata de conseguir una Ley General de Subvenciones que responda 
adecuadamente a las necesidades que la actividad subvencional de las Administraciones 
públicas exige actualmente en los distintos aspectos contemplados.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del ámbito de aplicación de la ley

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de las subvenciones 

otorgadas por las Administraciones públicas.

Artículo 2.  Concepto de subvención.
1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición dineraria 

realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta ley, a favor 
de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 

de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, 
ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

2. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones 
dinerarias entre diferentes Administraciones públicas, para financiar globalmente la actividad 
de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los distintos 
agentes de una Administración cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos 
Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a financiar 
globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el 
marco de las funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria 
pública.

3. Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las 
aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, 
realicen las entidades que integran la Administración local a favor de las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

4. No tienen carácter de subvenciones los siguientes supuestos:
a) Las prestaciones contributivas y no contributivas del Sistema de la Seguridad Social.
b) Las pensiones asistenciales por ancianidad a favor de los españoles no residentes en 

España, en los términos establecidos en su normativa reguladora.
c) También quedarán excluidas, en la medida en que resulten asimilables al régimen de 

prestaciones no contributivas del Sistema de Seguridad Social, las prestaciones 
asistenciales y los subsidios económicos a favor de españoles no residentes en España, así 
como las prestaciones a favor de los afectados por el virus de inmunodeficiencia humana y 
de los minusválidos.
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d) Las prestaciones a favor de los afectados por el síndrome tóxico y las ayudas sociales 
a las personas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas que hayan desarrollado la 
hepatitis C reguladas en la Ley 14/2002, de 5 de junio.

e) Las prestaciones derivadas del sistema de clases pasivas del Estado, pensiones de 
guerra y otras pensiones y prestaciones por razón de actos de terrorismo.

f) Las prestaciones reconocidas por el Fondo de Garantía Salarial.
g) Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización a la Seguridad Social.
h) El crédito oficial, salvo en los supuestos en que la Administración pública subvencione 

al prestatario la totalidad o parte de los intereses u otras contraprestaciones de la operación 
de crédito.

i) Las ayudas económicas a las víctimas de violencia de género concedidas según lo 
establecido en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, a las víctimas de violencias sexuales 
concedidas según lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de garantía integral de 
la libertad sexual y en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las 
víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación subjetivo.
Las subvenciones otorgadas por las Administraciones públicas se ajustarán a las 

prescripciones de esta ley.
1. Se entiende por Administraciones públicas a los efectos de esta ley:
a) La Administración General del Estado.
b) Las entidades que integran la Administración local.
c) La Administración de las comunidades autónomas.
2. Deberán asimismo ajustarse a esta ley las subvenciones otorgadas por los 

organismos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas en la medida en 
que las subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades 
administrativas.

Serán de aplicación los principios de gestión contenidos en esta ley y los de información 
a que se hace referencia en el artículo 20 al resto de las entregas dinerarias sin 
contraprestación, que realicen los entes del párrafo anterior que se rijan por derecho privado. 
En todo caso, las aportaciones gratuitas habrán de tener relación directa con el objeto de la 
actividad contenido en la norma de creación o en sus estatutos.

3. Los preceptos de esta ley serán de aplicación a la actividad subvencional de las 
Administraciones de las comunidades autónomas, así como a los organismos públicos y las 
restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de las mismas, de acuerdo con lo establecido en la disposición final primera.

4. Será igualmente aplicable esta ley a las siguientes subvenciones:
a) Las establecidas en materias cuya regulación plena o básica corresponda al Estado y 

cuya gestión sea competencia total o parcial de otras Administraciones públicas.
b) Aquellas en cuya tramitación intervengan órganos de la Administración General del 

Estado o de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla, 
conjuntamente con otras Administraciones, en cuanto a las fases del procedimiento que 
corresponda gestionar a dichos órganos.

Artículo 4.  Exclusiones del ámbito de aplicación de la ley.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.
b) Las subvenciones previstas en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General.
c) Las subvenciones reguladas en la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, de Financiación 

de los Partidos Políticos.
d) Las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Cámaras de las Cortes 

Generales, en los términos previstos en los Reglamentos del Congreso de los Diputados y 
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del Senado, así como las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Asambleas 
autonómicas y a los grupos políticos de las corporaciones locales, según establezca su 
propia normativa.

Artículo 5.  Régimen jurídico de las subvenciones.
1. Las subvenciones se regirán, en los términos establecidos en el artículo 3, por esta ley 

y sus disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y, en su 
defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

2. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones públicas u organismos o 
entes dependientes de ellas y las subvenciones que deriven de convenios formalizados entre 
éstas se regularán de acuerdo con lo establecido en el instrumento jurídico de creación o en 
el propio convenio que, en todo caso, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en 
esta ley.

Artículo 6.  Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la 
Unión Europea.

1. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por 
las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo 
o transposición de aquéllas.

2. Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en esta 
ley tendrán carácter supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las 
subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea.

Artículo 7.  Responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la 
Unión Europea.

1. Las Administraciones públicas o sus órganos o entidades gestoras que, de acuerdo 
con sus respectivas competencias, realicen actuaciones de gestión y control de las ayudas 
financiadas por cuenta de Fondos procedentes de la Unión Europea, asumirán las 
responsabilidades que se deriven de dichas actuaciones, incluidas las que sobrevengan por 
decisiones de los órganos de la Unión Europea, y especialmente en lo relativo al proceso de 
liquidación de cuentas y a la aplicación de la disciplina presupuestaria por parte de la 
Comisión Europea, de acuerdo con los siguientes regímenes:

a) (Anulado)
b) En los casos distintos de los previstos en la letra a) anterior, la determinación de la 

responsabilidad se realizará con arreglo a los trámites establecidos en el Título II de esta 
Ley.

Los órganos de la Administración General del Estado y las entidades dependientes o 
vinculadas a la misma que sean competentes para la coordinación de cada uno de los 
fondos o instrumentos europeos, o en su defecto, para proponer o coordinar los pagos de las 
ayudas de cada fondo o instrumento, previa audiencia de las entidades afectadas 
mencionadas en el apartado anterior, resolverán acerca de la determinación de las referidas 
responsabilidades financieras. De dichas resoluciones se dará traslado al órgano o entidad 
competente para la gestión del fondo en cada caso para hacerlas efectivas.

En defecto de pago voluntario, las compensaciones o retenciones que deban realizarse 
como consecuencia de las actuaciones señaladas en el apartado anterior se llevarán a cabo 
mediante la deducción de sus importes en los futuros libramientos que se realicen por cuenta 
de los citados fondos e instrumentos financieros de la Unión Europea, de acuerdo con la 
respectiva naturaleza de cada uno de ellos y, en su defecto, con las cantidades que deba 
satisfacer el Estado a la Administración o entidad responsable por cualquier concepto, 
presupuestario o no presupuestario, siempre que no se trate de recursos del sistema de 
financiación, de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable.

2. La derivación de responsabilidad a sujetos distintos de los previstos en el apartado 
anterior se hará conforme a lo establecido en la letra b) del apartado anterior.
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CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a las subvenciones públicas

Artículo 8.  Principios generales.
1. Los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el 

establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan 
estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el 
plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 
supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Las bases reguladoras de cada subvención harán referencia al Plan estratégico de 
subvenciones en el que se integran, señalando de qué modo contribuyen al logro de sus 
objetivos; en otro caso, deberá motivarse por qué es necesario establecer la nueva 
subvención, incluso aun no habiendo sido prevista en el Plan, y la forma en que afecta a su 
cumplimiento.

2. Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación 
debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente 
distorsionadores.

3. La gestión de las subvenciones a que se refiere esta ley se realizará de acuerdo con 
los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 9.  Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.
1. En aquellos casos en los que, de acuerdo con los artículos 87 a 89 del Tratado 

Constitutivo de la Unión Europea, deban comunicarse los proyectos para el establecimiento, 
la concesión o la modificación de una subvención, las Administraciones públicas o 
cualesquiera entes deberán comunicar a la Comisión de la Unión Europea los oportunos 
proyectos de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
los términos que se establezcan reglamentariamente, al objeto que se declare la 
compatibilidad de las mismas. En estos casos, no se podrá hacer efectiva una subvención 
en tanto no sea considerada compatible con el mercado común.

2. Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las 
normas que establezcan las bases reguladoras de concesión en los términos establecidos 
en esta ley.

3. Las bases reguladoras de cada tipo de subvención se publicarán en el "Boletín Oficial 
del Estado" o en el diario oficial correspondiente.

4. Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes 
requisitos:

a) La competencia del órgano administrativo concedente.
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 

contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 

resulten de aplicación.
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los 

términos previstos en las leyes.
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.

Artículo 10.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.
1. Los Ministros y los Secretarios de Estado en la Administración General del Estado y 

los presidentes o directores de los organismos y las entidades públicas vinculados o 
dependientes de la Administración General del Estado, cualquiera que sea el régimen 
jurídico a que hayan de sujetar su actuación, son los órganos competentes para conceder 
subvenciones, en sus respectivos ámbitos, previa consignación presupuestaria para este fin.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la concesión de subvenciones de 
cuantía superior a 12 millones de euros requerirá la previa autorización del Consejo de 
Ministros o, en el caso de que así lo establezca la normativa reguladora de la subvención, de 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

En el caso de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva, la 
autorización a que se refiere el párrafo anterior deberá obtenerse antes de la aprobación de 
la convocatoria cuya cuantía supere el citado límite.

En el caso de convocatorias que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.2 b) de 
esta Ley y 58.2 de su Reglamento, fijen, además de la cuantía total máxima, una cuantía 
adicional, el importe indicado en el primer párrafo de este apartado debe entenderse por 
referencia al global que resulte de la cuantía máxima y la cuantía adicional prevista. Este 
importe global se reflejará en la propuesta de acuerdo que se someta a autorización, de 
forma que, una vez adoptado el acuerdo, la autorización se entenderá efectuada hasta ese 
importe. De no reflejarse en la propuesta de acuerdo la cuantía adicional será necesario 
recabar nueva autorización del Consejo de Ministros.

La referida autorización no implicará la aprobación del gasto, que, en todo caso, 
corresponderá al órgano competente.

3. Las facultades para conceder subvenciones, a que se refiere este artículo, podrán ser 
objeto de desconcentración mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros.

4. La competencia para conceder subvenciones en las corporaciones locales 
corresponde a los órganos que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local.

Artículo 11.  Beneficiarios.
1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 

realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión.

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las 
bases reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar 
la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 
65 de esta ley.

Artículo 12.  Entidades colaboradoras.
1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 

concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o 
colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución 
de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su 
patrimonio.

Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones 
enumeradas en el párrafo anterior.
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2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes 
públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 
Administraciones públicas, organismos o entes de derecho público y las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que 
reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

3. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán actuar como 
entidades colaboradoras de las subvenciones concedidas por la Administración General del 
Estado, sus organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al 
derecho público. De igual forma, y en los mismos términos, la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos podrán actuar como entidades colaboradoras respecto de 
las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas y corporaciones locales.

Artículo 13.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.
1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o 

entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de 
las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por 
su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 
artículo 11.3, párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros.

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de 
las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 
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que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de 
las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

3 bis. Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, las personas físicas y 
jurídicas, distintas de las entidades de derecho público, con ánimo de lucro sujetas a la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales, deberán acreditar cumplir, en los términos dispuestos en 
este apartado, los plazos de pago que se establecen en la citada Ley para obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora. Cualquier financiación que permita el cobro 
anticipado de la empresa proveedora se considerará válida a efectos del cumplimiento de 
este apartado, siempre y cuando su coste corra a cargo del cliente y se haga sin posibilidad 
de recurso al proveedor en caso de impago.

Salvo que las bases reguladoras prevean otro plazo o momento de acreditación, ésta se 
efectuará en el plazo de 10 días hábiles desde la notificación de la propuesta de resolución 
provisional a los interesados para los que se propone la concesión de la subvención.

En el caso de que se prescinda del trámite de audiencia por no figurar en el 
procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por los interesados, la acreditación se efectuará en el plazo de 10 días desde la 
notificación del requerimiento dirigido al efecto por el órgano instructor previo a la propuesta 
de resolución definitiva.

No obstante, si la certificación de auditor o el informe de procedimientos acordados no 
pudiere obtenerse antes de la terminación del plazo establecido para su presentación, se 
aportará justificante de haber solicitado dicho medio de acreditación y una vez obtenido se 
presentará inmediatamente y, en todo caso, antes de la resolución de concesión.

La acreditación del nivel de cumplimiento establecido se realizará por los siguientes 
medios de prueba:

a) Las personas físicas y jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable pueden 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante certificación suscrita por la 
persona física o, en el caso de personas jurídicas, por el órgano de administración o 
equivalente, con poder de representación suficiente, en la que afirmen alcanzar el nivel de 
cumplimiento de los plazos de pago previstos en la citada Ley 3/2004, de 29 de diciembre. 
Podrán también acreditar dicha circunstancia por alguno de los medios de prueba previstos 
en la letra b) siguiente y con sujeción a su regulación

b) Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no pueden 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante:

1.º Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas que contenga una trascripción desglosada de la información en materia de pagos 
descrita en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuando de ellas se 
desprenda que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos de pago establecidos en la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, determinado en este apartado, en base a la información 
requerida por la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

Esta certificación será válida hasta que resulten auditadas las cuentas anuales del 
ejercicio siguiente.

2.º En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número 
anterior, «Informe de Procedimientos Acordados», elaborado por un auditor inscrito en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una muestra 
representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de la sociedad a una fecha 
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de referencia, concluya sin la detección de excepciones al cumplimiento de los plazos de 
pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en el caso de que se detectasen, éstas no 
impidan alcanzar el nivel de cumplimiento requerido en el último párrafo de este apartado.

A los efectos de esta Ley, se entenderá cumplido el requisito exigido en este apartado 
cuando el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, sea igual o superior al porcentaje previsto en la disposición final sexta, letra d), 
apartado segundo, de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de 
empresas.

4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado 2 y 
en los apartados 3 y 3 bis de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán 
mientras concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en 
caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de 
este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con 
el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio.

7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en 
los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, o 
certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser 
expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.

Artículo 14.  Obligaciones de los beneficiarios.
1. Son obligaciones del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en 
la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
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g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta 
ley.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el 
artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se 
instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano 
concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) 
del apartado 1 de este artículo.

Artículo 15.  Obligaciones de las entidades colaboradoras.
1. Son obligaciones de la entidad colaboradora:
a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en el convenio suscrito con la 
entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 
determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 
subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores.

2. Cuando la Administración General del Estado, sus organismos públicos o las 
comunidades autónomas actúen como entidades colaboradoras, las actuaciones de 
comprobación y control a que se hace referencia en el párrafo d) del apartado anterior se 
llevarán a cabo por los correspondientes órganos dependientes de las mismas, sin perjuicio 
de las competencias de los órganos de control comunitarios y de las del Tribunal de 
Cuentas.

Artículo 16.  Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras.
1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente 

y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas 
por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro 
años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo 
de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas 
pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del 
convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
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f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 
período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito 
de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 
misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 
los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los 
beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 
los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como 

entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos 
vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes 
convenios en los que se determinen los requisitos para la distribución y entrega de los 
fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración 
General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma 
actúen como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las 
comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho 
privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios 
de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará 
mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades 
colaboradoras se realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este 
supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el 
apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la 
normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al 
sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades 
colaboradoras por esta Ley.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional la disposición final 11 de la Ley 2/2008, 
de 23 de diciembre. Ref. BOE-A-2008-20744. que da redacción al título y a los apartados 5 y 6 
de este artículo, con los efectos establecidos en el fundamento jurídico 3.j), por Sentencia del 
TC 206/2013, de 5 de diciembre. Ref. BOE-A-2014-223.

Artículo 17.  Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.
1. En el ámbito de la Administración General del Estado, así como de los organismos 

públicos y restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de aquélla, los ministros correspondientes establecerán las 
oportunas bases reguladoras de la concesión.
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Las citadas bases se aprobarán por orden ministerial, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y previo 
informe de los servicios jurídicos y de la Intervención Delegada correspondiente, y serán 
objeto de publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

No será necesaria la promulgación de orden ministerial cuando las normas sectoriales 
específicas de cada subvención incluyan las citadas bases reguladoras con el alcance 
previsto en el apartado 3 de este artículo.

2. Las bases reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales se deberán 
aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza 
general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas 
modalidades de subvenciones.

3. La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, 
como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención y, 

en su caso, los miembros de las entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo 
del apartado 3 del artículo 11 de esta Ley; diario oficial en el que se publicará el extracto de 
la convocatoria, por conducto de la BDNS, una vez que se haya presentado ante ésta el 
texto de la convocatoria y la información requerida para su publicación; y forma y plazo en 
que deben presentarse las solicitudes.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad del inciso destacado en negrita 
del apartado 3.b) por Sentencia del TC 33/2018, de 12 de abril, que no será de aplicación a las 
Comunidades Autónomas, sin perjuicio de su aplicación a las demás Administraciones sujetas a 
la Ley General de Subvenciones, según establece su fundamento jurídico 11. Ref. BOE-
A-2018-6825

c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídicas a las 
que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de esta ley.

d) Procedimiento de concesión de la subvención.
e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los 

mismos.
f) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.
g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 

de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución.
h) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para 

garantizar la adecuada justificación de la subvención.
i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, 

en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos.

j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano 
concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.

k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de 
garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

l) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución.

m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

n) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.
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Artículo 18.  Publicidad de las subvenciones.
1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de 

publicidad de subvenciones.
2. A tales efectos, las administraciones concedentes deberán remitir a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de 
concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20.

3. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se haga 
uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones servirá de medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad.

4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Artículo 19.  Financiación de las actividades subvencionadas.
1. La normativa reguladora de la subvención podrá exigir un importe de financiación 

propia para cubrir la actividad subvencionada. La aportación de fondos propios al proyecto o 
acción subvencionada habrá de ser acreditada en los términos previstos en el artículo 30 de 
esta ley.

2. La normativa reguladora de la subvención determinará el régimen de compatibilidad o 
incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención.

5. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los 
beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente 
a la actividad subvencionada, salvo que, por razones debidamente motivadas, se disponga 
lo contrario en las bases reguladoras de la subvención.

Este apartado no será de aplicación en los supuestos en que el beneficiario sea una 
Administración pública.

Artículo 20.  Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).
1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones tiene por finalidades promover la 

transparencia, servir como instrumento para la planificación de las políticas públicas, mejorar 
la gestión y colaborar en la lucha contra el fraude de subvenciones y ayudas públicas.

2. La Base de Datos recogerá información de las subvenciones; reglamentariamente 
podrá establecerse la inclusión de otras ayudas cuando su registro contribuya a los fines de 
la Base de Datos, al cumplimiento de las exigencias de la Unión Europea o a la coordinación 
de las políticas de cooperación internacional y demás políticas públicas de fomento.

El contenido de la Base de Datos incluirá, al menos, referencia a las bases reguladoras 
de la subvención, convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto 
o finalidad de la subvención, identificación de los beneficiarios, importe de las subvenciones 
otorgadas y efectivamente percibidas, resoluciones de reintegros y sanciones impuestas.

Igualmente contendrá la identificación de las personas o entidades incursas en las 
prohibiciones contempladas en las letras a) y h) del apartado 2 del artículo 13. La inscripción 
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permanecerá registrada en la BDNS hasta que transcurran 10 años desde la fecha de 
finalización del plazo de prohibición.

3. La Intervención General de la Administración del Estado es el órgano responsable de 
la administración y custodia de la BDNS y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
la confidencialidad y seguridad de la información.

4. Estarán obligados a suministrar información las administraciones, organismos y 
entidades contemplados en el artículo 3; los consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones Públicas regulados en el 
artículo 5; las entidades que según ésta u otras leyes deban suministrar información a la 
base de datos y los organismos que reglamentariamente se determinen en relación a la 
gestión de fondos de la Unión Europea y otras ayudas públicas.

Serán responsables de suministrar la información de forma exacta, completa, en plazo y 
respetando el modo de envío establecido:

a) En el sector público estatal, los titulares de los órganos, organismos y demás 
entidades que concedan las subvenciones y ayudas contempladas en la Base de Datos.

b) En las Comunidades Autónomas, la Intervención General de la Comunidad Autónoma 
u órgano que designe la propia Comunidad Autónoma.

c) En las Entidades Locales, la Intervención u órgano que designe la propia Entidad 
Local.

La prohibición de obtener subvenciones prevista en las letras a) y h) del apartado 2 del 
artículo 13, será comunicada a la BDNS por el Tribunal que haya dictado la sentencia o por 
la autoridad que haya impuesto la sanción administrativa; la comunicación deberá concretar 
las fechas de inicio y finalización de la prohibición recaída; para los casos en que no sea así, 
se instrumentará reglamentariamente el sistema para su determinación y registro en la Base 
de Datos.

La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los párrafos precedentes, debe 
efectuarse a la Intervención General de la Administración del Estado no requerirá el 
consentimiento del afectado. En este ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

5. La información incluida en la Base de Datos Nacional de Subvenciones tendrá 
carácter reservado, sin que pueda ser cedida o comunicada a terceros, salvo que la cesión 
tenga por objeto:

a) La colaboración con las Administraciones Públicas y los órganos de la Unión Europea 
para la planificación de las políticas públicas, la mejora de la gestión, la protección de los 
intereses financieros de la Unión Europea y de la Hacienda Pública y, en particular, la lucha 
contra el fraude de subvenciones y ayudas públicas.

b) La investigación o persecución de delitos públicos por los órganos jurisdiccionales o el 
Ministerio Público.

c) La colaboración con las Administraciones tributaria y de la Seguridad Social en el 
ámbito de sus competencias.

d) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en el marco 
legalmente establecido.

e) La colaboración con el Tribunal de Cuentas u órganos de fiscalización externa de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.

f) La colaboración con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del 
Terrorismo en el ejercicio de sus funciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la 
Ley 12/2003, de 21 de mayo, de Bloqueo de la Financiación del Terrorismo.

g) La colaboración con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias en el cumplimiento de las funciones que le atribuye el 
artículo 45.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo.

h) La colaboración con el Defensor del Pueblo e instituciones análogas de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.

i) La colaboración con la Comisión Nacional de Defensa de los Mercados y la 
Competencia para el análisis de las ayudas públicas desde la perspectiva de la competencia.
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En estos casos, la cesión de datos será realizada preferentemente mediante la 
utilización de medios electrónicos, debiendo garantizar la identificación de los destinatarios y 
la adecuada motivación de su acceso.

Se podrá denegar al interesado el derecho de acceso, rectificación y cancelación cuando 
el mismo obstaculice las actuaciones administrativas tendentes a asegurar el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de subvenciones y, en todo caso, cuando el afectado esté 
siendo objeto de actuaciones de comprobación o control.

6. Dentro de las posibilidades de cesión previstas en cada caso, se instrumentará la 
interrelación de la Base de Datos Nacional de Subvenciones con otras bases de datos, para 
la mejora en la lucha contra el fraude fiscal, de Seguridad Social o de subvenciones y 
Ayudas de Estado u otras ayudas. En cualquier caso, deberá asegurarse el acceso, 
integridad, disponibilidad, autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los 
datos cedidos.

7. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones Públicas que tengan 
conocimiento de los datos contenidos en la base de datos estarán obligados al más estricto y 
completo secreto profesional respecto a los mismos. Con independencia de las 
responsabilidades penales o civiles que pudieren corresponder, la infracción de este 
particular deber de secreto se considerará siempre falta disciplinaria muy grave.

8. En aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la BDNS operará como 
Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas. A tales efectos, y para 
garantizar el derecho de los ciudadanos a conocer todas las subvenciones y ayudas públicas 
convocadas en cada momento y para contribuir a los principios de publicidad y 
transparencia, la Intervención General de la Administración del Estado publicará en su 
página web los siguientes contenidos:

a) las convocatorias de subvenciones y ayudas públicas; a tales efectos, en todas las 
convocatorias sujetas a esta ley, las administraciones concedentes comunicarán a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y la información requerida 
por la Base de Datos. En el sector público estatal y local y en aquellas comunidades 
autónomas que no opten por prescindir de este procedimiento, la BDNS dará traslado al 
diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, para su publicación, que tendrá 
carácter gratuito. La convocatoria de una subvención sin seguir el procedimiento indicado 
será causa de anulabilidad de la convocatoria.

Cuando una convocatoria contemple la concesión de subvenciones o ayudas públicas 
con diferentes regímenes jurídicos, se publicarán separadamente en el Sistema Nacional de 
Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas tantas convocatorias como regímenes 
jurídicos se hayan previsto.

b) las subvenciones y demás ayudas públicas concedidas; para su publicación, las 
administraciones concedentes deberán remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
las subvenciones y demás ayudas públicas concedidas con indicación según cada caso, de 
la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, 
cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los distintos 
programas o proyectos subvencionados, así como las devoluciones o reintegros exigidos. 
Igualmente deberá informarse, cuando corresponda, sobre el compromiso asumido por los 
miembros contemplados en el apartado 2 y en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 
11. No serán publicadas las subvenciones concedidas cuando la publicación de los datos del 
beneficiario en razón del objeto de la subvención pueda ser contraria al respeto y 
salvaguarda del honor, a la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de 
lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, y haya sido previsto en su 
normativa reguladora. El tratamiento de los datos de carácter personal se adecuará a lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

c) La información que publiquen las entidades sin ánimo de lucro utilizando la BDNS 
como medio electrónico previsto en el segundo párrafo del artículo 5.4 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.
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Los responsables de suministrar la información conforme al apartado 4 de este artículo 
deberán comunicar a la BDNS la información necesaria para dar cumplimiento a lo previsto 
en este apartado.

9. La Base de Datos Nacional de Subvenciones podrá suministrar información pública 
sobre las sanciones firmes impuestas por infracciones muy graves. En concreto, se publicará 
el nombre y apellidos o la denominación o razón social del sujeto infractor, la infracción 
cometida, la sanción que se hubiese impuesto y la subvención a la que se refiere, siempre 
que así se recoja expresamente en la sanción impuesta y durante el tiempo que así se 
establezca.

10. La Intervención General de la Administración del Estado dictará las Instrucciones 
oportunas para concretar los datos y documentos integrantes de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, los plazos y procedimientos de remisión de la información, incluidos los 
electrónicos, así como la información que sea objeto de publicación para conocimiento 
general y el plazo de su publicación, que se fijarán de modo que se promueva el ejercicio de 
sus derechos por parte de los interesados.

Artículo 21.  Régimen de garantías.
El régimen de las garantías, medios de constitución, depósito y cancelación que tengan 

que constituir los beneficiarios o las entidades colaboradoras se establecerá 
reglamentariamente.

TÍTULO I
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones

CAPÍTULO I
Del procedimiento de concesión

Artículo 22.  Procedimientos de concesión.
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia 
competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación 
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases 
reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro 
del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios.

En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la 
capacidad de autoorganización de las Administraciones públicas, la propuesta de concesión 
se formulará al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor. La 
composición del órgano colegiado será la que establezcan las correspondientes bases 
reguladoras.

Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 
competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe 
global máximo destinado a las subvenciones.

2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 

Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su 
dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del 
Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en 
el correspondiente convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 17  Ley General de Subvenciones

– 1342 –



deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente crédito 
presupuestario.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

3. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 23.  Iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio.
2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el 

órgano competente, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones convocadas según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los 
principios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La convocatoria 
deberá publicarse en la BDNS y un extracto de la misma, en el "Boletín Oficial del Estado" 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8. La convocatoria tendrá 
necesariamente el siguiente contenido:

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 
diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se 
incluyan en la propia convocatoria.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de 
las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía 
estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 

competitiva.
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento.
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones 

contenidas en el apartado 3 de este artículo.
h) Plazo de resolución y notificación.
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 27 de esta ley.
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, 

órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.
l) Criterios de valoración de las solicitudes.
m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones 
determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran 
en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
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que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la 
formulación de la propuesta de resolución.

La presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria se realizará 
en los términos previstos en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la citada disposición adicional decimoctava, 
la presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social.

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la 
subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por 
una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de 
resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en 
un plazo no superior a 15 días.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 24.  Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 

órgano que se designe en la convocatoria.
2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones 

estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por 

las normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter 
determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 
10 días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe solicitado 
o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este 
último caso pueda exceder de dos meses.

Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición 
legal expresa como preceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse 
el plazo de los trámites sucesivos.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, 
formas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o, 
en su caso, en la convocatoria.

La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una 
fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas 
para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 
del artículo 22 de esta ley deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se concederá un 
plazo de 10 días para presentar alegaciones.
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Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

5. La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las 
bases reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como 
beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo previsto en dicha normativa 
comuniquen su aceptación.

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.

Artículo 25.  Resolución.
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, en su caso, en la 
correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento.

2. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras 
de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los 
fundamentos de la resolución que se adopte.

3. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del 
resto de las solicitudes.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o 
así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a 
una fecha posterior.

En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras Administraciones públicas en las 
que corresponda la resolución a la Administración General del Estado o a las entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes de ésta, este plazo se computará a partir del 
momento en que el órgano otorgante disponga de la propuesta o de la documentación que la 
norma reguladora de la subvención determine.

5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.

Artículo 26.  Notificación de la resolución.
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La práctica de dicha 
notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la 
citada ley.

Artículo 27.  Reformulación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha 
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previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con 
todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes o peticiones.

CAPÍTULO III
Del procedimiento de concesión directa

Artículo 28.  Concesión directa.
1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 

canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley.

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones 
locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora.

2. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta del ministro competente y previo 
informe del Ministerio de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
reguladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de esta ley.

3. El real decreto a que se hace referencia en el apartado anterior deberá ajustarse a las 
previsiones contenidas en esta ley, salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de 
publicidad y concurrencia, y contendrá como mínimo los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las 
mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y 
aquéllas que justifican la dificultad de su convocatoria pública.

b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios y modalidades de ayuda.
d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 

subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento de gestión y justificación de la subvención pública

Artículo 29.  Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.
1. A los efectos de esta ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 

concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de 
la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada 
que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las 
bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 por ciento del 
importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de 
la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
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b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 
subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
de colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir la adecuada verificación 
del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta 
ley.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1.ª Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente.
2.ª Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada. 

La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos establecidos 
para la acreditación de los gastos del beneficiario.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

Artículo 30.  Justificación de las subvenciones públicas.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 

los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 
manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 
presentación de estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, 
los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta 
justificativa y el plazo de rendición de la misma vendrán determinados por las 
correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas.

A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

Reglamentariamente, se establecerá un sistema de validación y estampillado de 
justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia de subvenciones.
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4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, debe aportarse certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

6. Los miembros de las entidades previstas en el apartado 2 y segundo párrafo del 
apartado 3 del artículo 11 de esta ley vendrán obligados a cumplir los requisitos de 
justificación respecto de las actividades realizadas en nombre y por cuenta del beneficiario, 
del modo en que se determina en los apartados anteriores. Esta documentación formará 
parte de la justificación que viene obligado a rendir el beneficiario que solicitó la subvención.

7. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 
medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de 
los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

8. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el 
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de esta ley.

Artículo 31.  Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta ley, aquellos 

que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases 
reguladoras de las subvenciones. Cuando no se haya establecido un plazo concreto, los 
gastos deberán realizarse antes de que finalice el año natural en que se haya concedido la 
subvención.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.

Cuando el beneficiario de la subvención sea una empresa, los gastos subvencionables 
en los que haya incurrido en sus operaciones comerciales deberán haber sido abonados en 
los plazos de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su 
defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto 
se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá destinar 
los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto 
de bienes.
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En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
en los términos establecidos en el capítulo II del título II de esta ley, quedando el bien afecto 
al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero 
protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no 
inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 
4 cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya 
sido autorizada por la Administración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En este 
supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período 
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 

generalmente aceptadas.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.
7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
y los de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter 
excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo 
prevea la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
8. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 

abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales 
costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.

Artículo 32.  Comprobación de subvenciones.
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 

como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.
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2. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, las comprobaciones previstas en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

Artículo 33.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 

carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención.

3. El beneficiario podrá, en todo caso, promover la tasación pericial contradictoria, en 
corrección de los demás procedimientos de comprobación de valores señalados en el 
apartado 1 de este artículo, dentro del plazo del primer recurso que proceda contra la 
resolución del procedimiento en el que la Administración ejerza la facultad prevista en el 
apartado anterior.

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la 
suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso 
contra éste.

4. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito del beneficiario es inferior a 120.000 euros y al 10 por ciento del valor 
comprobado por la Administración, la tasación del perito del beneficiario servirá de base para 
el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un perito tercero en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

Los honorarios del perito del beneficiario serán satisfechos por éste. Cuando la tasación 
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por el beneficiario, todos los 
gastos de la pericia serán abonados por éste, y, por el contrario, caso de ser superior, serán 
de cuenta de la Administración.

La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.

CAPÍTULO V
Del procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 34.  Procedimiento de aprobación del gasto y pago.
1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la 

misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en la Ley 
General Presupuestaria o en las normas presupuestarias de las restantes Administraciones 
públicas.

2. La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente.

3. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 37 de esta ley.

4. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a 
cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
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responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán 
preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme 
a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso.

La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de garantías, 
deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

5. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Artículo 35.  Retención de pagos.
1. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, el 

órgano concedente puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión 
Europea o a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado o de la 
autoridad pagadora, la suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes 
de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, sin superar, en ningún caso, el importe que 
fijen la propuesta o resolución de inicio del expediente de reintegro, con los intereses de 
demora devengados hasta aquel momento.

2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que 
debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o 
gravemente dificultado, y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o 
disposición de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir, y, en ningún caso, 
debe adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de 
reintegro, y no puede superar el período máximo que se fije para su tramitación, incluidas 
prórrogas.

c) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, debe levantarse cuando desaparezcan 
las circunstancias que la originaron o cuando el interesado proponga la sustitución de esta 
medida cautelar por la constitución de una garantía que se considere suficiente.

TÍTULO II
Del reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I
Del reintegro

Artículo 36.  Invalidez de la resolución de concesión.
1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:
a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en el artículo 
60 de la Ley General Presupuestaria y las demás normas de igual carácter de las 
Administraciones públicas sujetas a esta ley.

2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 
ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta ley, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en 
los apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su 
caso, a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de 
las causas de reintegro contempladas en el artículo siguiente.

Artículo 37.  Causas de reintegro.
1. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro 
si es anterior a ésta, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras 
de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de esta ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han 
de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.
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2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en el párrafo n) del 
apartado 3 del artículo 17 de esta ley o, en su caso, las establecidas en la normativa 
autonómica reguladora de la subvención.

3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de esta ley 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 38.  Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su 
exigencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establezca otro diferente.

3. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán 
siempre carácter administrativo.

Artículo 39.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 

reintegro.
2. Este plazo se computará, en cada caso:
a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del 

beneficiario o entidad colaboradora.
b) Desde el momento de la concesión, en el supuesto previsto en el apartado 7 del 

artículo 30.
c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 

debieran ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora 
durante un período determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del 

beneficiario o de la entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de alguna 
de las causas de reintegro.

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 
colaboradora en el curso de dichos recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora 
conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.

Artículo 40.  Obligados al reintegro.
1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras, en los casos contemplados en el artículo 

37 de esta ley, deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas más los 
correspondientes intereses de demora, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo b) del 
apartado 5 del artículo 31 de esta ley en el ámbito estatal.

Esta obligación será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.
2. Los miembros de las personas y entidades contempladas en el apartado 2 y en el 

segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta ley responderán solidariamente de la 
obligación de reintegro del beneficiario en relación a las actividades subvencionadas que se 
hubieran comprometido a efectuar.
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Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del 
beneficiario cuando éste careciera de capacidad de obrar.

Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus respectivas participaciones, 
cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de su incumbencia 
para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran 
posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 
en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de éstas.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que responderán 
de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les 
hubiera adjudicado.

5. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de reintegro

Artículo 41.  Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.
1. El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad 

colaboradora el reintegro de subvenciones mediante la resolución del procedimiento 
regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro de cantidades percibidas establecidos en el artículo 37 de esta ley.

2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano a quien 
corresponda la gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.

3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución 
comunitaria y la obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación 
fiscalizadora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el título III de esta 
ley, correspondiente a las instituciones españolas habilitadas legalmente para la realización 
de estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor nacional de 
la subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras 
instituciones y órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos 
públicos.

Artículo 42.  Procedimiento de reintegro.
1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones 

generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se establecen 
en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del 
órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del 
informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Administración del 
Estado.
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3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del 
interesado a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse 
y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones 
realizadas hasta la finalización del citado plazo.

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 43.  Coordinación de actuaciones.
El pronunciamiento del órgano gestor respecto a la aplicación de los fondos por los 

perceptores de subvenciones se entenderá sin perjuicio de las actuaciones de control 
financiero que competen a la Intervención General de la Administración del Estado.

TÍTULO III
Del control financiero de subvenciones

Artículo 44.  Objeto y competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones.
1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de beneficiarios y, en su 

caso, entidades colaboradoras por razón de las subvenciones de la Administración General 
del Estado y organismos y entidades vinculados o dependientes de aquélla, otorgadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado o a los fondos de la Unión Europea.

2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar:
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 

obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 

entidades colaboradoras.
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 

presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 
subvención.

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los 
términos establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de este ley.

f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.

3. La competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones corresponderá 
a la Intervención General de la Administración del Estado, sin perjuicio de las funciones que 
la Constitución y las leyes atribuyan al Tribunal de Cuentas y de lo dispuesto en el artículo 6 
de esta ley.

4. El control financiero de subvenciones podrá consistir en:
a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 

que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.
b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 

afectar a las subvenciones concedidas.
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 

relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.
d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
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e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 
cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas.

5. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se 
encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de 
presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, 
en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Artículo 45.  Control de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a 
fondos europeos.

1. En las ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos 
europeos, la Intervención General de la Administración del Estado será el órgano 
competente para establecer, de acuerdo con la normativa europea y nacional vigente, la 
necesaria coordinación de controles, manteniendo a estos solos efectos las necesarias 
relaciones con los órganos correspondientes de la Comisión Europea, de los entes 
territoriales y de la Administración General del Estado.

2. En las ayudas financiadas por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía Agraria a que 
se refiere el capítulo III del título IV del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento 
de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, 
relativo al control de las operaciones, la Intervención General de la Administración del 
Estado realizará las funciones de coordinación de los controles efectuados en aplicación del 
mencionado capítulo.

Los mencionados controles previstos en el Reglamento (UE) 2021/2116 se realizarán, de 
acuerdo con sus respectivas competencias, por los siguientes órganos y entidades de 
ámbito nacional y autonómico:

a) La Agencia Estatal de Administración Tributaria.
b) La Intervención General de la Administración del Estado.
c) Los órganos de control interno de las Administraciones de las comunidades 

autónomas.
Asimismo, la Intervención General de la Administración del Estado:
a) Elaborará los planes anuales de control en coordinación con los órganos de control de 

ámbito nacional y autonómico y los remitirá a la Comisión Europea.
b) Será el órgano encargado de la relación con los servicios correspondientes de la 

Comisión Europea, centralizará la información relativa a su cumplimiento y elaborará y 
remitirá a la Comisión Europea el informe anual sobre su aplicación, según lo previsto en el 
artículo 80 del mencionado Reglamento.

c) Efectuará los controles previstos en el plan anual cuando razones de orden territorial o 
de otra índole así lo aconsejen.

3. En las ayudas financiadas por las intervenciones del Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía distintas de las mencionadas en el apartado anterior y por las intervenciones del 
Fondo Europeo de Desarrollo Rural, la Intervención General de la Administración del Estado 
será el organismo de certificación público en el ámbito nacional responsable de la 
coordinación de los organismos de certificación de ámbito autonómico a que se refiere el 
artículo 12.1 del Reglamento (UE) 2021/2116, y realizará las funciones y cometidos que se le 
asignen por la correspondiente normativa nacional a estos efectos.

4. Los órganos de control de las Administraciones públicas, en aplicación de la normativa 
europea, podrán llevar a cabo, además, controles y verificaciones de los procedimientos de 
gestión de los distintos órganos gestores que intervengan en la concesión y gestión y pago 
de las ayudas cofinanciadas con fondos europeos que permitan garantizar la correcta 
gestión financiera de los fondos europeos.

5. La Intervención General de la Administración del Estado y los órganos de control del 
resto de las Administraciones públicas deberán acreditar ante el órgano competente los 
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gastos en que hubieran incurrido como consecuencia de la realización de controles de 
fondos europeos, a efectos de su financiación de acuerdo con lo establecido en la normativa 
europea reguladora de gastos subvencionables con cargo a dichos fondos.

Artículo 46.  Obligación de colaboración.
1. Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el 

objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar 
cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que 
corresponden, dentro del ámbito de la Administración concedente, a la Intervención General 
de la Administración del Estado, de las comunidades autónomas o de las corporaciones 
locales, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se 
puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 37 de esta ley, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 47.  Facultades del personal controlador.
1. Los funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado, en el 

ejercicio de las funciones de control financiero de subvenciones, serán considerados agentes 
de la autoridad.

Tendrán esta misma consideración los funcionarios de los órganos que tengan atribuidas 
funciones de control financiero, de acuerdo con la normativa comunitaria.

2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de 
oficinas públicas, organismos autónomos y otros entes de derecho público y quienes, en 
general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del 
control financiero de subvenciones.

3. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración, de oficio o a 
requerimiento de ésta, cuantos datos con trascendencia en la aplicación de subvenciones se 
desprendan de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el 
secreto de las diligencias sumariales.

4. El Servicio Jurídico del Estado deberá prestar la asistencia jurídica que, en su caso, 
corresponda a los funcionarios que, como consecuencia de su participación en actuaciones 
de control financiero de subvenciones, sean objeto de citaciones por órgano jurisdiccional.

5. La cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la Intervención 
General de la Administración del Estado para el ejercicio de sus funciones de control 
financiero conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, en los apartados anteriores de este 
artículo o en otra norma de rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado. En este 
ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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Artículo 48.  Deberes del personal controlador.
1. El personal controlador que realice el control financiero de subvenciones deberá 

guardar la confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de 
su trabajo.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control sólo 
podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la exigencia 
de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos competentes los 
hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o 
penal.

2. Cuando en la práctica de un control financiero el funcionario actuante aprecie que los 
hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir una infracción 
administrativa o de responsabilidades contables o penales, lo deberá poner en conocimiento 
de la Intervención General de la Administración del Estado a efectos de que, si procede, 
remita lo actuado al órgano competente para la iniciación de los oportunos procedimientos.

Artículo 49.  Del procedimiento de control financiero.
1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuará al plan anual de 

auditorías y sus modificaciones que apruebe anualmente la Intervención General de la 
Administración del Estado. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en que, 
como consecuencia de la realización de un control, se pueda extender el ámbito más allá de 
lo previsto inicialmente en el plan.

No obstante, no será necesario incluir en el plan de auditorías y actuaciones de control 
financiero de la Intervención General de la Administración del Estado, las comprobaciones 
precisas que soliciten otros Estados miembros en aplicación de reglamentos comunitarios 
sobre beneficiarios perceptores de fondos comunitarios.

2. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, 
entidades colaboradoras se efectuará mediante su notificación a éstos, en la que se indicará 
la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la fecha de personación del equipo 
de control que va a realizarlas, la documentación que en un principio debe ponerse a 
disposición del mismo y demás elementos que se consideren necesarios. Los beneficiarios y, 
en su caso, entidades colaboradoras deberán ser informados, al inicio de las actuaciones, de 
sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. Estas actuaciones serán 
comunicadas, igualmente, a los órganos gestores de las subvenciones.

Si durante el control las entidades colaboradoras o los beneficiarios cambian de domicilio 
deberán comunicarlo a la Intervención General de la Administración del Estado; las 
actuaciones de control realizadas en el domicilio anterior serán válidas en tanto no se 
comunique el cambio.

3. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de 
circunstancias que pudieran dar origen a la devolución de las cantidades percibidas por 
causas distintas a las previstas en el artículo 37, se pondrán los hechos en conocimiento del 
órgano concedente de la subvención, que deberá informar sobre las medidas adoptadas, 
pudiendo acordarse la suspensión del procedimiento de control financiero.

La suspensión del procedimiento deberá notificarse al beneficiario o entidad 
colaboradora.

4. La finalización de la suspensión, que en todo caso deberá notificarse al beneficiario o 
entidad colaboradora, se producirá cuando:

a) Una vez adoptadas por el órgano concedente las medidas que, a su juicio, resulten 
oportunas, las mismas serán comunicadas al órgano de control.

b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de suspensión, no se hubiera 
comunicado la adopción de medidas por parte del órgano gestor.

5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de 
la incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
General de la Administración del Estado podrá acordar la adopción de las medidas 
cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o 
alteración de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro 
documento relativo a las operaciones en que tales indicios se manifiesten.
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Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se 
adoptarán aquéllas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

6. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras finalizarán con la emisión de los correspondientes informes comprensivos de 
los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven.

Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 anterior, 
comunicara el inicio de actuaciones que pudieran afectar a la validez del acto de concesión, 
la finalización del procedimiento de control financiero de subvenciones se producirá 
mediante resolución de la Intervención General de la Administración del Estado en la que se 
declarará la improcedencia de continuar las actuaciones de control, sin perjuicio de que, una 
vez recaída en resolución declarando la validez total o parcial del acto de concesión, 
pudieran volver a iniciarse las actuaciones.

7. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras, deberán concluir en el plazo máximo de 12 meses a contar desde la fecha de 
notificación a aquéllos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ampliarse hasta en 12 
meses más, cuando en las actuaciones concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o entidad 

colaboradora han ocultado información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.

8. A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se computarán las 
dilaciones imputables al beneficiario o entidad colaboradora, en su caso, ni los períodos de 
interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente.

9. Con el fin de impulsar adecuadamente las actuaciones de control financiero de 
subvenciones, los órganos de control podrán exigir la comparecencia del beneficiario, de la 
entidad colaboradora o de cuantos estén sometidos al deber de colaboración, en su domicilio 
o en las oficinas públicas que se designen al efecto.

Artículo 50.  Documentación de las actuaciones de control financiero.
1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias, para reflejar 

hechos relevantes que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes, que 
tendrán el contenido y estructura y cumplirán los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

2. Los informes se notificarán a los beneficiarios o entidades colaboradoras que hayan 
sido objeto de control. Una copia del informe se remitirá al órgano gestor que concedió la 
subvención señalando en su caso la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y 
sancionador.

3. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

Artículo 51.  Efectos de los informes de control financiero.
1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Administración del 

Estado se recoja la procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano 
gestor deberá acordar, con base en el referido informe y en el plazo de dos meses, el inicio 
del expediente de reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad colaboradora, que 
dispondrá de 15 días para alegar cuanto considere conveniente en su defensa.

2. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Administración del 
Estado en el plazo de dos meses a partir de la recepción del informe de control financiero la 
incoación del expediente de reintegro o la discrepancia con su incoación, que deberá ser 
motivada. En este último caso, la Intervención General de la Administración del Estado podrá 
emitir informe de actuación dirigido al titular del departamento del que dependa o esté 
adscrito el órgano gestor de la subvención, del que dará traslado asimismo al órgano gestor.

El titular del departamento, una vez recibido dicho informe, manifestará a la Intervención 
General de la Administración del Estado, en el plazo máximo de dos meses, su conformidad 
o disconformidad con el contenido del mismo. La conformidad con el informe de actuación 
vinculará al órgano gestor para la incoación del expediente de reintegro.
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En caso de disconformidad, la Intervención General de la Administración del Estado 
podrá elevar, a través del Ministro de Hacienda, el referido informe a la consideración de:

a) El Consejo de Ministros, cuando la disconformidad se refiera a un importe superior a 
12 millones de euros.

b) La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el resto de los 
casos.

La decisión adoptada por cualquiera de estos órganos resolverá la discrepancia.
3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las alegaciones presentadas 

o, en cualquier caso, transcurrido el plazo otorgado para ello, el órgano gestor deberá 
trasladarlas, junto con su parecer, a la Intervención General de la Administración del Estado, 
que emitirá informe en el plazo de un mes.

La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido en 
el informe de la Intervención General de la Administración del Estado. Cuando el órgano 
gestor no acepte este criterio, con carácter previo a la propuesta de resolución, planteará 
discrepancia que será resuelta de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General 
Presupuestaria en materia de gastos, y en el tercer párrafo del apartado anterior.

4. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano gestor 
dará traslado de la misma a la Intervención General de la Administración del Estado.

5. La formulación de la resolución del procedimiento de reintegro con omisión del trámite 
previsto en el apartado 3 dará lugar a la anulabilidad de dicha resolución, que podrá ser 
convalidada mediante acuerdo del Consejo de Ministros, que será también competente para 
su revisión de oficio.

A los referidos efectos, la Intervención General de la Administración del Estado elevará 
al Consejo de Ministros, a través del Ministro de Hacienda, informe relativo a las 
resoluciones de reintegro incursas en la citada causa de anulabilidad de que tuviera 
conocimiento.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones

CAPÍTULO I
De las infracciones administrativas

Artículo 52.  Concepto de infracción.
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 

omisiones tipificadas en esta ley y serán sancionables incluso a título de simple negligencia.

Artículo 53.  Responsables.
Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad a los 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de esta ley, que por acción u omisión incurran en 
los supuestos tipificados como infracciones en esta ley y, en particular, las siguientes:

a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o 
entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de 
esta ley, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a 
realizar.

b) Las entidades colaboradoras.
c) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de 

capacidad de obrar.
d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 

justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de esta ley.
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Artículo 54.  Supuestos de exención de responsabilidad.
Las acciones u omisiones tipificadas en esta ley no darán lugar a responsabilidad por 

infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:
a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no 

hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla.

Artículo 55.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 

Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa.

3. De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará 
el expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

Artículo 56.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta 

ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves o 
muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 

expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la 
concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
1.º La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
2.º El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 

legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y 
los sistemas de codificación utilizados.

3.º La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y 
ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.

4.º La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 15 de esta ley que no se prevean de forma expresa en el resto de 
apartados de este artículo.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.
Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 

administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los 
funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado o de las 
comunidades autónomas en el ejercicio de las funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas:
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1.ª No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, 
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

2.ª No atender algún requerimiento.
3.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
4.ª Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 

demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la 
realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

5.ª Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 46 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad 
de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 57.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 

colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de esta ley.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el 
plazo establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos 
requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen 
impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones, organismos y 
demás entidades obligados a suministrar información a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

Artículo 58.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 

que la subvención fue concedida.
c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas, 

respectivamente, en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del 
apartado 1 del artículo 15 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se 
establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos 
en las bases reguladoras de la subvención.
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e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 59.  Clases de sanciones.
1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición 

de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.
2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. La sanción 

pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada.

La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la multa proporcional puede ir 
del tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el 
caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro contemplada en el 
artículo 40 de esta ley y para su cobro resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico 
previsto para los ingresos de derecho público en la Ley General Presupuestaria o en las 
normas presupuestarias de las restantes Administraciones públicas.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves 
o muy graves, podrán consistir en:

a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones públicas u otros entes 
públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
Administraciones públicas.

Artículo 60.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se graduarán 

atendiendo en cada caso concreto a:
a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.
Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor haya sido 

sancionado por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en virtud 
de resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la comisión 
de la infracción.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de control recogidas en el 
párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy 
grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.

c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de 
subvenciones.

A estos efectos, se considerarán principalmente medios fraudulentos los siguientes:
1.º Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente 

establecidos.
2.º El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados.
3.º La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación de 

la realidad de la actividad subvencionada.
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 

el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 20 y 100 puntos.
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d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la 
documentación justificativa o la presentación de documentación incompleta o inexacta, de 
los datos necesarios para la verificación de la aplicación dada a la subvención recibida. 
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el 
porcentaje de la sanción se incrementará entre 10 y 50 puntos.

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.
2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. El criterio establecido en 

el párrafo e) se empleará exclusivamente para la graduación de las sanciones por 
infracciones leves.

3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse 
para agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta 
infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.

4. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención 
no excederá en su conjunto del importe de la subvención inicialmente concedida.

5. El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por 
cada subvención no excederá en su conjunto del triple del importe de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

Artículo 61.  Sanciones por infracciones leves.
1. Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto 

en el apartado siguiente.
2. Serán sancionadas en cada caso con multa de 150 a 6.000 euros las siguientes 

infracciones:
a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros 

legalmente establecidos.
c) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no 

permita conocer la verdadera situación de la entidad.
d) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 

naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.
e) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control 

o la negativa a su exhibición.
f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 

establecidas en el artículo 15 de esta ley.
g) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de 

colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 46 de esta ley, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el 
beneficiario o la entidad colaboradora.

Artículo 62.  Sanciones por infracciones graves.
1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave 
represente más del 50 por ciento de la subvención concedida o de las cantidades recibidas 
por las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las 
circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los 
infractores podrán ser sancionados, además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.
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c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

3. Cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el apartado 
20.3(*) no cumplan con la obligación de suministro de información, se impondrá una multa, 
previo apercibimiento, de 3000 euros, que podrá reiterarse mensualmente hasta que se 
cumpla con la obligación.

En caso de que el incumplimiento se produzca en un órgano de la Administración 
General del Estado, será de aplicación el régimen sancionador para infracciones graves 
previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, correspondiendo la instrucción del procedimiento sancionador al 
órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

(*) La referencia debe entenderse hecha al apartado 4 del art. 20.

Téngase en cuenta que se declara que no es inconstitucional el apartado 3, interpretado en 
los términos del fundamento jurídico 12.b), en el sentido de que las multas coercitivas a que se 
refiere no pueden imponerse a las Comunidades Autónomas, por Sentencia del TC 33/2018, de 
12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

Artículo 63.  Sanciones por infracciones muy graves.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del 
artículo 58 cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes 
intereses de demora sin previo requerimiento.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave 
exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos 
b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los infractores podrán ser sancionados, 
además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

3. El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su publicidad en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 64.  Desarrollo reglamentario del régimen de infracciones y sanciones.
Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la ley 
contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

Artículo 65.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente 

a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.
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3. El plazo de prescripción se interrumpirá conforme a lo establecido en el artículo 132 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su 
declaración por el interesado.

Artículo 66.  Competencia para la imposición de sanciones.
1. Las sanciones en materia de subvenciones serán acordadas e impuestas por los 

ministros o los secretarios de Estado de los departamentos ministeriales concedentes. En el 
caso de subvenciones concedidas por las demás entidades concedentes, las sanciones 
serán acordadas e impuestas por los titulares de los ministerios a los que estuvieran 
adscritas.

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de Estado, en la prohibición para celebrar contratos 
con el Estado u otros entes públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley, la competencia 
corresponderá al Ministro de Hacienda.

2. El ministro designará al instructor del procedimiento sancionador cuando dicha función 
no esté previamente atribuida a ningún órgano administrativo.

3. La competencia para imponer sanciones en las corporaciones locales corresponde a 
los órganos de gobierno que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local.

4. El expediente sancionador por incumplimiento de la obligación de suministro de 
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones contemplado en el apartado 3 del 
artículo 62 será iniciado por acuerdo del Interventor General de la Administración del Estado 
y la resolución será competencia del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. No 
obstante, cuando el responsable de la infracción sea un órgano de la Administración General 
del Estado, los órganos competentes serán los establecidos en el artículo 31 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, correspondiendo la instrucción al órgano competente del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

Téngase en cuenta que se declara que no es inconstitucional el apartado 4, interpretado en 
los términos del fundamento jurídico 12.b), en el sentido de que las multas coercitivas a que se 
refiere no pueden imponerse a las Comunidades Autónomas, por Sentencia del TC 33/2018, de 
12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

Artículo 67.  Procedimiento sancionador.
1. La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante 

expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de 
dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado conforme a lo dispuesto en el 
capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia, de la actuación de 
comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad colaboradora, así 
como de las actuaciones de control financiero previstas en esta ley.

3. Los acuerdos de imposición de sanciones pondrán fin a la vía administrativa.

Artículo 68.  Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones.
La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o cumplimiento 

de la sanción o por prescripción o por fallecimiento.
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Artículo 69.  Responsabilidades.
1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o 

cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus 
respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado.

2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las 
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 
aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 
incumplimientos o consientan el de quienes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes 
se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley no limita 
la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones 
pendientes se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su 
cumplimiento.

Disposición adicional primera.  Información y coordinación con el Tribunal de Cuentas.
Anualmente, la Intervención General de la Administración del Estado remitirá al Tribunal 

de Cuentas informe sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores 
derivados del ejercicio del control financiero.

El régimen de responsabilidad contable en materia de subvenciones se regulará de 
acuerdo con la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Disposición adicional segunda.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración del Estado con otras Administraciones públicas, en las actuaciones de control 
financiero de subvenciones.

1. La Intervención General de la Administración del Estado, en coordinación con los 
órganos de control de ámbito nacional y autonómico, elaborará el Plan anual de control del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía Agraria al que se refiere el artículo 45.2 de esta ley en 
el que se incluirán los controles a realizar por la propia Intervención General, por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y por los órganos de control interno de las comunidades 
autónomas.

La Intervención General de la Administración del Estado coordinará con los órganos de 
control interno de las Administraciones de las comunidades autónomas la elaboración del 
Plan de control de fondos estructurales que anualmente deban acometer dentro de su 
ámbito de competencia.

2. Las corporaciones locales podrán solicitar de la Intervención General de la 
Administración del Estado la realización de los controles financieros sobre beneficiarios de 
subvenciones concedidas por estos entes, sujetándose el procedimiento de control, reintegro 
y el régimen de infracciones y sanciones a lo previsto en esta ley.

Disposición adicional tercera.  Control financiero de subvenciones de la Intervención 
General de la Seguridad Social.

El control financiero sobre las subvenciones concedidas por las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social será ejercido por la Intervención General de la 
Seguridad Social en los términos previstos en esta ley.
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Disposición adicional cuarta.  Contratación de la colaboración para la realización de 
controles financieros de subvenciones con auditores privados.

1. La Intervención General de la Administración del Estado podrá recabar la colaboración 
de empresas privadas de auditoría para la realización de controles financieros de 
subvenciones en los términos previstos en la Ley General Presupuestaria.

2. En cualquier caso, corresponderá a la Intervención General de la Administración del 
Estado la realización de aquellas actuaciones que supongan el ejercicio de potestades 
administrativas.

3. La misma colaboración podrán recabar las corporaciones locales para el control 
financiero de las subvenciones que concedan, quedando también reservadas a sus propios 
órganos de control las actuaciones que supongan el ejercicio de las potestades 
administrativas.

Disposición adicional quinta.  Ayudas en especie.
1. Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación 

patrimonial.
2. No obstante lo anterior, se aplicará esta ley, en los términos que se desarrollen 

reglamentariamente, cuando la ayuda consista en la entrega de bienes, derechos o servicios 
cuya adquisición se realice con la finalidad exclusiva de entregarlos a un tercero.

3. En todo caso, la adquisición se someterá a la normativa sobre contratación de las 
Administraciones públicas.

Disposición adicional sexta.  Créditos concedidos por la Administración a particulares sin 
interés, o con interés inferior al de mercado.

Los créditos sin interés, o con interés inferior al de mercado, concedidos por los entes 
contemplados en el artículo 3 de esta ley a particulares se regirán por su normativa 
específica y, en su defecto, por las prescripciones de esta ley que resulten adecuadas a la 
naturaleza de estas operaciones, en particular, los principios generales, requisitos y 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, y procedimiento de concesión.

Disposición adicional séptima.  Entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social.

A las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social que integran el 
sistema de la Seguridad Social les serán de aplicación las previsiones de esta ley en los 
mismos términos que a los organismos autónomos.

Disposición adicional octava.  Subvenciones que integran el programa de cooperación 
económica del Estado a las inversiones de las entidades locales.

Las subvenciones que integran el Programa de cooperación económica del Estado a las 
inversiones de las entidades locales, de la misma forma que las subvenciones que integran 
planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones de asistencia 
y cooperación municipal se regirán por su normativa específica, resultando de aplicación 
supletoria las disposiciones de esta Ley.

Disposición adicional novena.  Incentivos regionales, ayudas a la minería y ayudas del 
Plan PYME.

1. Los incentivos regionales se regularán por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de 
incentivos regionales para la corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, 
excepto en lo referido al régimen de control financiero y a las infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones que se regirán, respectivamente, por lo 
establecido en los títulos III y IV de esta ley.

Sin perjuicio de lo anterior, los órganos competentes en materia de incentivos regionales, 
una vez emitido el informe de control financiero por la Intervención General de la 
Administración del Estado, podrán ejercer en todo caso las competencias que el Reglamento 
de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de 
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diciembre, les atribuye para acordar de oficio la concesión de prórrogas para la completa 
ejecución del proyecto o para incoar procedimiento de modificación del proyecto inicial.

En cualquier caso, esta ley se aplicará con carácter supletorio.
2. En la gestión de las ayudas que corresponde al Instituto para la Reestructuración de la 

Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras en ejecución de la 
política de reestructuración que tiene encomendada en ejercicio de sus funciones, el plazo 
máximo para resolver y notificar será de seis meses a partir del cierre de la convocatoria. En 
estos casos, el plazo figurará expresamente en la norma que regule la concesión de las 
subvenciones.

3. En el régimen de ayudas y gestión del Plan de consolidación y competitividad de la 
pequeña y mediana empresa, cuando el beneficiario pueda, de acuerdo con la normativa 
reguladora, concertar con terceros la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, 
la subcontratación estará sujeta, en su caso, y sin necesidad de autorización de la entidad 
concedente, a que se aporte al expediente de solicitud una relación de contratos celebrados, 
y cuando se trate de personas o entidades vinculadas se presente con la solicitud de la 
ayuda una declaración de vinculación con terceros.

Disposición adicional décima.  Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier 
otra naturaleza.

Reglamentariamente se establecerá el régimen especial aplicable al otorgamiento de los 
premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, que deberá 
ajustarse al contenido de esta ley, salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial 
naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable.

Disposición adicional undécima.  Procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas 
por el Instituto Nacional de Empleo.

No obstante lo establecido en el apartado 5 del artículo 42 de esta ley, las resoluciones 
de los procedimientos de reintegro dictadas por el Instituto Nacional de Empleo no pondrán 
fin a la vía administrativa, y podrá interponerse contra las mismas recurso de alzada en los 
términos recogidos en el título VII de la Ley 20/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición adicional duodécima.  Planes de aislamiento acústico.
Las ayudas que se establezcan en las declaraciones de impacto ambiental se aplicarán 

conforme a los requisitos, exigencias y condiciones que se establezcan en dicha declaración, 
de acuerdo con su propia normativa.

Disposición adicional decimotercera.  Planes y programas sectoriales.
Los planes y programas relativos a políticas públicas sectoriales que estén previstos en 

normas legales o reglamentarias, tendrán la consideración de planes estratégicos de 
subvenciones de los regulados en el apartado 1 del artículo 8 de esta ley, siempre que 
recojan el contenido previsto en el citado apartado.

Disposición adicional decimocuarta.  Entidades locales.
Los procedimientos regulados en esta ley se adaptarán reglamentariamente a las 

condiciones de organización y funcionamiento de las corporaciones locales.
La competencia para ejercer el control financiero de las subvenciones concedidas por las 

corporaciones locales y los organismos públicos de ellas dependientes corresponderá a los 
órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la gestión económica de 
dichas corporaciones a que se refieren los artículos 194 y siguientes de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo establecido en el título III de esta ley sobre el objeto del control financiero, la 
obligación de colaboración de los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros 
relacionados con el objeto de la subvención o justificación, así como las facultades y deberes 
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del personal controlador, será de aplicación al control financiero de las subvenciones de las 
Administraciones locales.

Disposición adicional decimoquinta.  Justificación de subvenciones por entidades 
públicas estatales.

Reglamentariamente se establecerá el régimen simplificado de justificación, 
comprobación y control de las subvenciones percibidas por organismos y entes del sector 
público estatal que, de acuerdo con la normativa presupuestaria, se encuentren sujetos a 
control financiero permanente de la Intervención General de la Administración del Estado, sin 
que puedan exigirse otras auditorías o controles adicionales.

Disposición adicional decimosexta.  Fundaciones del sector público.
1. Las fundaciones del sector público únicamente podrán conceder subvenciones cuando 

así se autorice a la correspondiente fundación de forma expresa mediante acuerdo del 
Ministerio de adscripción u órgano equivalente de la Administración a la que la fundación 
esté adscrita y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2.

La aprobación de las bases reguladoras, la autorización previa de la concesión, las 
funciones derivadas de la exigencia del reintegro y de la imposición de sanciones, así como 
las funciones de control y demás que comporten el ejercicio de potestades administrativas, 
serán ejercidas por la Administración Pública que financie en mayor proporción la 
subvención correspondiente; en caso de que no sea posible identificar tal Administración, las 
funciones serán ejercidas por la Administración que ejerza el Protectorado de la fundación.

En el sector público estatal, las funciones enunciadas en el párrafo anterior 
corresponderán al departamento ministerial del que dependa el órgano o entidad que 
financie en mayor proporción la subvención correspondiente y, si no es posible su 
identificación, al órgano o entidad que ejerza el Protectorado de la fundación.

2. A los efectos de esta ley, se consideran fundaciones del sector público aquellas 
fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las 
Administraciones públicas, sus organismos públicos o demás entidades del sector público.

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 50 por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.

Disposición adicional decimoséptima.  Control y evaluación de objetivos.
El control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los planes 

estratégicos a que se hace referencia en el artículo 8 de esta ley será realizado por la 
Intervención General de la Administración del Estado, y sin perjuicio de las competencias 
que atribuye la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, a los departamentos ministeriales, organismos y demás 
entes públicos.

Disposición adicional decimoctava.  Subvenciones de cooperación internacional.
1. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta conjunta de los Ministerios de 

Asuntos Exteriores y de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
de cooperación internacional.

2. Dicha regulación de adecuará con carácter general a lo establecido en esta ley salvo 
que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del 
régimen de concesión, abono, gastos subvencionables, plazos de ejecución y justificación, 
control, reintegros o sanciones en la medida que las subvenciones sean desarrollo de la 
política exterior del Gobierno y resulten incompatibles con la naturaleza o los destinatarios 
de las mismas.

Disposición adicional decimonovena.  Régimen aplicable al Banco de España.
El Banco de España se regirá en la materia objeto de regulación de esta ley por la 

normativa vigente con anterioridad a su entrada en vigor.
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Disposición adicional vigésima.  Actualización de las cuantías previstas en esta ley.
Se autoriza al Consejo de Ministros para que pueda actualizar, mediante real decreto, las 

cuantías que se indican en esta ley, dando audiencia a las comunidades autónomas cuando 
la actualización afecte a un precepto de carácter básico.

Disposición adicional vigésima primera.  Régimen foral de Navarra.
En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo 

dispuesto en esta ley se llevará a cabo con respeto a la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

Disposición adicional vigésima segunda.  Régimen foral del País Vasco.
En virtud de su régimen foral la aplicación de esta ley a la Comunidad Autónoma del 

País Vasco se realizará con respeto a lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en la 
disposición adicional segunda de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

Disposición adicional vigésima tercera.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración del Estado con la Agencia Estatal de Administración Tributaria para la lucha 
contra el fraude fiscal.

Con la finalidad de colaborar con la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la 
lucha contra el fraude fiscal se autoriza la cesión de datos de naturaleza tributaria o 
subvencional por parte de la Intervención General de la Administración del Estado. Los datos 
cedidos tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de 
los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de las 
sanciones que procedan. La información deberá ser suministrada preferentemente mediante 
la utilización de medios informáticos o telemáticos y estará protegida por los mismos 
requerimientos de acceso y cesión que los exigidos en cada uno de los sistemas de origen.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Colaboración del Ministerio de Justicia con la 
Intervención General de la Administración del Estado.

El Ministerio de Justicia proporcionará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
estableciendo las medidas de seguridad oportunas, la información referida a las penas y 
medidas de prohibición de acceso a subvenciones contenida en el Registro Central de 
Penados y en el Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias No 
Firmes, sin que para ello sea preciso requerir la autorización de los interesados. A partir de 
su puesta en marcha, la obligación impuesta a los Tribunales en el artículo 20.4 será 
instrumentada a través de esta medida.

Disposición adicional vigésima quinta.  Servicio Nacional de Coordinación Antifraude para 
la protección de los intereses financieros de la Unión Europea.

1. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, integrado en la Intervención General 
de la Administración del Estado, coordinará las acciones encaminadas a proteger los 
intereses financieros de la Unión Europea contra el fraude y dar cumplimiento al artículo 325 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y al artículo 3.4 del Reglamento (UE, 
Euratom) n.° 883/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las investigaciones 
efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF).

2. Corresponde al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude:
a) Dirigir la creación y puesta en marcha de las estrategias nacionales y promover los 

cambios legislativos y administrativos necesarios para proteger los intereses financieros de 
la Unión Europea.

b) Identificar las posibles deficiencias de los sistemas nacionales para la gestión de 
fondos de la Unión Europea.

c) Establecer los cauces de coordinación e información sobre irregularidades y 
sospechas de fraude entre las diferentes instituciones nacionales y la OLAF.
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d) Promover la formación para la prevención y lucha contra el fraude.
3. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude ejercerá sus competencias con plena 

independencia y deberá ser dotado con los medios adecuados para atender los contenidos y 
requerimientos establecidos por la OLAF.

4. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude estará asistido por un Consejo Asesor 
presidido por el Interventor General de la Administración del Estado e integrado por 
representantes de los ministerios, organismos y demás instituciones nacionales que tengan 
competencias en la gestión, control, prevención y lucha contra el fraude en relación con los 
intereses financieros de la Unión Europea. Su composición y funcionamiento se 
determinarán por Real Decreto.

5. Las autoridades, los titulares de los órganos del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como los jefes o directores de oficinas públicas, 
organismos y otros entes públicos y quienes, en general, ejerzan funciones públicas o 
desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar la debida colaboración y apoyo al 
Servicio. El Servicio tendrá las mismas facultades que la OLAF para acceder a la 
información pertinente en relación con los hechos que se estén investigando.

6. El Servicio podrá concertar convenios con la OLAF para la transmisión de la 
información y para la realización de investigaciones.

Disposición adicional vigésima sexta.  Subvenciones y otras ayudas concedidas por las 
entidades de derecho público del sector público estatal que se rijan por el derecho privado.

1. Las entregas dinerarias sin contraprestación que otorguen las entidades de derecho 
público del sector público estatal que se rijan por el derecho privado, tendrán siempre la 
consideración de subvenciones. Su concesión y demás actuaciones contempladas en esta 
Ley constituirán el ejercicio de potestades administrativas a los efectos previstos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, quedando sometidas al mismo régimen jurídico establecido para las 
subvenciones concedidas por las Administraciones Públicas.

2. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las siguientes ayudas preservarán sus 
actuales especialidades:

a) Los préstamos concedidos por el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(CDTI) con una parte no reembolsable de hasta un tercio del importe del crédito, que 
seguirán el régimen previsto en la disposición adicional sexta de esta Ley.

b) Las ayudas concedidas por ICEX España Exportación e Inversiones dirigidas a 
impulsar la participación agrupada de empresas en ferias internacionales, misiones directas, 
jornadas técnicas, seminarios, congresos, convenciones o actividades análogas, en tanto no 
se opongan a la normativa comunitaria.

En todo caso, les serán de aplicación los principios generales y de información a que 
hacen referencia los artículos 8, 18 y 20 de esta Ley.

Los préstamos y ayudas concedidas por el Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial y por ICEX España Exportación e Inversiones no previstos en las letras a) y b) de 
este apartado, se someterán al régimen general contemplado en esta Ley.

Disposición adicional vigésima séptima.  Centros Tecnológicos.
En el supuesto de beneficiarios de las subvenciones que formen parte de los órganos de 

gobierno de los Centros Tecnológicos de ámbito estatal, inscritos en el registro de Centros 
Tecnológicos y Centros de apoyo a la innovación y de centros tecnológicos de ámbito 
autonómico inscritos en sus correspondientes registros, y que reúnan los requisitos que 
establezca el Ministerio de Ciencia e Innovación, no será de aplicación lo previsto en el 
artículo 29, 3, letra b), en el artículo 29,7,d) y en el artículo 31,3 de la presente Ley General 
de Subvenciones.
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Disposición transitoria primera.  Adaptación de la normativa reguladora.
1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se procederá a la 

adecuación de la normativa reguladora de las subvenciones al régimen jurídico establecido 
en la misma.

2. Si en el plazo señalado en el apartado anterior no se procediera a la adecuación de la 
normativa reguladora de las subvenciones, esta ley será de aplicación directa.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor 

de esta ley les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.
2. Los procedimientos iniciados durante el plazo de adecuación contemplado en la 

disposición transitoria primera se regirán por lo dispuesto en la normativa anterior que les 
sea de aplicación, salvo que haya entrado en vigor la normativa de adecuación 
correspondiente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los procedimientos de control 
financiero, reintegro y revisión de actos previstos en esta ley resultarán de aplicación desde 
su entrada en vigor.

4. El régimen sancionador previsto en esta ley será de aplicación a los beneficiarios y a 
las entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta disposición, siempre que el 
régimen jurídico sea más favorable al previsto en la legislación anterior.

Disposición transitoria tercera.  Convocatorias iniciadas y subvenciones concedidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones incluida en la disposición final séptima de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las subvenciones públicas que se concedan en régimen de concurrencia competitiva 
cuya convocatoria se hubiera aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
modificación del artículo 10 de la Ley General de Subvenciones, se regirán por la normativa 
anterior.

Disposición transitoria cuarta.  Establecimiento de los requisitos que deberán cumplir los 
Centros Tecnológicos mencionados en la disposición adicional vigésima séptima.

Los requisitos mencionados en la disposición adicional vigésima séptima se establecerán 
mediante orden ministerial, que se deberá dictar en el plazo de tres meses desde su entrada 
en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en esta ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) Del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, los artículos 81 y 82.
b) El Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación de las subvenciones 

concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y de las entidades estatales 
autónomas, en cuanto se oponga a lo establecido en esta ley.

c) El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, en cuanto se oponga a lo 
establecido en esta ley.

d) Del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen 
de control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, el 
segundo párrafo del apartado 1 del artículo 34, el apartado 6 del artículo 36, el párrafo b) del 
apartado 1 del artículo 37, el apartado 3 del artículo 38 bis y los artículos 43, 44 y 45.
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Disposición final primera.  Habilitación competencial y carácter de legislación básica.
1. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la 

Constitución, constituyendo legislación básica del Estado, los siguientes preceptos:
En el título preliminar, el capítulo I y el capítulo II excepto, el párrafo d) del apartado 4 del 

artículo 9, el artículo 10, el apartado 2 y los párrafos d), e), f), g), h), i), j), k) y l) del apartado 
3 del artículo 16, los apartados 1, 2, y los párrafos c), f), h), i), j), k), l), m) y n) del apartado 3 
del artículo 17 y el artículo 21.

En el título I, el capítulo I y el capítulo IV, excepto los artículos 32 y 33.
En el título II, los artículos 36, 37 y el apartado 1 del artículo 40.
En el título III, los artículos 45 y 46.
En el título IV, el capítulo I y los artículos 59, 65, 67, 68 y 69 del capítulo II.
El apartado 1 de la disposición adicional segunda y la disposición adicional decimosexta.
2. Las restantes disposiciones de esta ley resultarán únicamente de aplicación en el 

ámbito de la Administración General del Estado, de las entidades que integran la 
Administración local y de los organismos y demás entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas.

No obstante, cuando las comunidades autónomas hubieran asumido competencias en 
materia de régimen local, la ley se aplicará a las entidades que integran la Administración 
local en el ámbito territorial de las referidas comunidades autónomas, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1 de esta disposición.

Disposición final segunda.  Carácter básico de las normas de desarrollo.
Las normas que en desarrollo de esta ley apruebe la Administración General del Estado 

tendrán carácter básico cuando constituyan el complemento necesario respecto a las 
normas que tengan atribuida tal naturaleza conforme a la disposición final primera.

Disposición final tercera.  Desarrollo y entrada en vigor de esta ley.
1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se aprobará un 

reglamento general para su aplicación.
2. La presente ley entrará en vigor tres meses después de su publicación en el "Boletín 

Oficial del Estado".
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§ 18

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Aguas

Ministerio de Medio Ambiente
«BOE» núm. 176, de 24 de julio de 2001

Última modificación: 28 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2001-14276

Quedan derogadas, respecto de las actividades industriales incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, las prescripciones establecidas 
en relación con los procedimientos de solicitud, concesión, revisión y cumplimiento de las autorizaciones de 
vertidos a las aguas continentales de cuencas intracomunitarias reguladas en el presente Texto Refundido, 
según establece la disposición derogatoria única. 2 de la citada Ley 16/2002, de 1 de julio. Ref. BOE-
A-2002-12995

La disposición final segunda de la Ley 46/1999, de 13 de diciembre, de modificación de 
la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, en la redacción dada por la Ley 6 /2001, de 8 de 
mayo, de Evaluación de Impacto Ambiental, autoriza al Gobierno para que, en el plazo de 
dos años a partir de su entrada en vigor, dicte un Real Decreto Legislativo en el que se 
refunda y adapte la normativa legal existente en materia de aguas.

Para ello, se hace preciso incorporar las modificaciones que en el texto de la Ley de 
Aguas, se introducen por la propia Ley 46/1999, antes citada y por la sentencia del Tribunal 
Constitucional 227/1988, de 29 de noviembre, en la que se estiman parcialmente tanto los 
recursos de inconstitucionalidad interpuestos contra la Ley de Aguas, como el conflicto 
positivo de competencias planteado contra determinados preceptos del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico; por la disposición adicional 9.ª 2 de la Ley 42/1994, de 30 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social que modifica los apartados 
1.º, segundo párrafo y 2.º, del artículo 109 de la Ley de Aguas en materia de sanciones; por 
los artículos 2 y 3 de la Ley 9/1996, de 15 de enero, en la que se adoptan medidas 
extraordinarias, excepcionales y urgentes en materia de abastecimientos hidráulicos como 
consecuencia de la persistencia de la sequía, modificando y ampliando respectivamente los 
artículos 63 y 109.2 de la Ley de Aguas; por los artículos 158, 173 y 174 de la Ley 13/1996, 
de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, relativos a la 
gestión directa de la construcción o explotación de determinadas obras públicas, al régimen 
jurídico del contrato de concesión de construcción y explotación de obras hidráulicas, así 
como a la modificación del artículo 21 de la Ley de Aguas, al que añade un nuevo apartado 
y, finalmente, por la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y otras medidas para el desarrollo del 
Gobierno Local en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor, seguridad vial y en 
materia de aguas, que modifica y amplía respectivamente, los artículos 17 y 25 de la Ley de 
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Aguas, relativos al Consejo Nacional del Agua y a la composición de la Junta de Gobierno de 
los Organismos de cuenca.

Por otra parte, y a pesar de su rango legal, no se ha entendido adecuado incluir en el 
texto refundido, el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen 
las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. Esta norma constituye 
un complemento de lo dispuesto en la Ley de Aguas en relación con los vertidos, pero tiene, 
sin duda, otros objetivos y afecta a otros ámbitos legislativos diferentes, como ocurre con las 
aguas marítimas reguladas por la Ley de Costas. Por ello, sin perjuicio de su vigencia y 
aplicación, se entiende que su inclusión en el texto refundido de la Ley de Aguas ocasionaría 
importantes disfunciones desde el punto de vista de la técnica legislativa.

En consecuencia, se ha elaborado un texto refundido de la Ley de Aguas, que se 
incorpora a este Real Decreto Legislativo y que tiene por objeto, en cumplimiento del 
mandato legal, recoger las modificaciones que han quedado detalladas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de julio de 
2001,

D I S P O N G O :

Artículo único.  
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas que se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al 

presente Real Decreto legislativo y al texto refundido que aprueba y, en particular, las 
siguientes:

1. La Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.
2. La Ley 46/1999, de 13 de diciembre, por la que se modifica la Ley 29/1985, de 2 de 

agosto, de Aguas, excepto la disposición adicional primera.
3. La disposición adicional 9.ª, apartado 2, de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de 

Medidas fiscales, administrativas y del orden social, que modifica los apartados 1.º, segundo 
párrafo y 2.º, del artículo 109 de la Ley de Aguas, de 1985, en materia de sanciones.

4. Los artículos 2 y 3 de la Ley 9/1996, de 15 de enero, en la que se adoptan medidas 
extraordinarias, excepcionales y urgentes en materia de abastecimientos hidráulicos como 
consecuencia de la persistencia de la sequía, modificando y ampliando, respectivamente, los 
artículos 63 y 109.2 de la Ley 29/1985.

5. El apartado 5 del artículo 158 y artículos 173 y 174 de la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, relativos a la gestión 
directa de la construcción y/o explotación de determinadas obras públicas, al régimen 
jurídico del contrato de concesión de construcción y explotación de obras hidráulicas, así 
como a la modificación del artículo 21 de la Ley 29/1985, al que añade un nuevo apartado.

6. El artículo 3 de la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y otras medidas para el desarrollo del 
Gobierno Local en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor, seguridad vial y en 
materia de aguas, que modifica y amplía, respectivamente, los artículos 17 y 25 de la Ley 
29/1985, de Aguas.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".
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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. Es objeto de esta Ley la regulación del dominio público hidráulico, del uso del agua y 

del ejercicio de las competencias atribuidas al Estado en las materias relacionadas con dicho 
dominio en el marco de las competencias delimitadas en el artículo 149 de la Constitución.

2. Es también objeto de esta ley el establecimiento de las normas básicas de protección 
de las aguas continentales, costeras y de transición, sin perjuicio de su calificación jurídica y 
de la legislación específica que les sea de aplicación.

3. Las aguas continentales superficiales, así como las subterráneas renovables, 
integradas todas ellas en el ciclo hidrológico, constituyen un recurso unitario, subordinado al 
interés general, que forma parte del dominio público estatal como dominio público hidráulico.

4. Corresponde al Estado, en todo caso, y en los términos que se establecen en esta 
Ley, la planificación hidrológica a la que deberá someterse toda actuación sobre el dominio 
público hidráulico.

5. Las aguas minerales y termales se regularán por su legislación específica, sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el apartado 2.

TÍTULO I
Del dominio público hidráulico del Estado

CAPÍTULO I
De los bienes que lo integran

Artículo 2.  Definición de dominio público hidráulico.
Constituyen el dominio público hidráulico del Estado, con las salvedades expresamente 

establecidas en esta Ley:
a) Las aguas continentales, tanto las superficiales como las subterráneas renovables con 

independencia del tiempo de renovación.
b) Los cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas.
c) Los lechos de los lagos y lagunas y los de los embalses superficiales en cauces 

públicos.
d) Los acuíferos, a los efectos de los actos de disposición o de afección de los recursos 

hidráulicos.
e) Las aguas procedentes de la desalación de agua de mar.

Artículo 3.  Modificación de la fase atmosférica.
La fase atmosférica del ciclo hidrológico sólo podrá ser modificada artificialmente por la 

Administración del Estado o por aquellos a quienes ésta autorice.

CAPÍTULO II
De los cauces, riberas y márgenes

Artículo 4.  Definición de cauce.
Álveo o cauce natural de una corriente continua o discontinua es el terreno cubierto por 

las aguas en las máximas crecidas ordinarias.
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Artículo 5.  Cauces de dominio privado.
1. Son de dominio privado los cauces por los que ocasionalmente discurran aguas 

pluviales en tanto atraviesen, desde su origen, únicamente fincas de dominio particular.
2. El dominio privado de estos cauces no autoriza para hacer en ellos labores ni construir 

obras que puedan hacer variar el curso natural de las aguas o alterar su calidad en perjuicio 
del interés público o de tercero, o cuya destrucción por la fuerza de las avenidas pueda 
ocasionar daños a personas o cosas.

Artículo 6.  Definición de riberas.
1. Se entiende por riberas las fajas laterales de los cauces públicos situadas por encima 

del nivel de aguas bajas, y por márgenes los terrenos que lindan con los cauces.
Las márgenes están sujetas, en toda su extensión longitudinal:
a) A una zona de servidumbre de cinco metros de anchura, para uso público que se 

regulará reglamentariamente.
b) A una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condicionará el uso del 

suelo y las actividades que se desarrollen.
2. En las zonas próximas a la desembocadura en el mar, en el entorno inmediato de los 

embalses o cuando las condiciones topográficas o hidrográficas de los cauces y márgenes lo 
hagan necesario para la seguridad de personas y bienes, podrá modificarse la anchura de 
ambas zonas en la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo 7.  Trabajos de protección en las márgenes.
Podrán realizarse en caso de urgente necesidad trabajos de protección de carácter 

provisional en las márgenes de los cauces. Serán responsables de los eventuales daños que 
pudieran derivarse de dichas obras los propietarios que las hayan construido.

Artículo 8.  Modificaciones de los cauces.
Las situaciones jurídicas derivadas de las modificaciones naturales de los cauces se 

regirán por lo dispuesto en la legislación civil. En cuanto a las modificaciones que se originen 
por las obras legalmente autorizadas se estará a lo establecido en la concesión o 
autorización correspondiente.

CAPÍTULO III
De los lagos, lagunas, embalses y terrenos inundables

Artículo 9.  Lecho o fondo de los lagos, lagunas y embalses superficiales.
1. Lecho o fondo de los lagos y lagunas es el terreno que ocupan sus aguas en las 

épocas en que alcanzan su mayor nivel ordinario.
2. Lecho o fondo de un embalse superficial es el terreno cubierto por las aguas cuando 

éstas alcanzan su mayor nivel a consecuencia de las máximas crecidas ordinarias de los 
ríos que lo alimentan.

Artículo 10.  Las charcas situadas en predios de propiedad privada.
Las charcas situadas en predios de propiedad privada se considerarán como parte 

integrante de los mismos siempre que se destinen al servicio exclusivo de tales predios y sin 
perjuicio de la aplicación de la legislación ambiental correspondiente.

Artículo 11.  Las zonas inundables.
1. Los terrenos que puedan resultar inundados durante las crecidas no ordinarias de los 

lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos, conservarán la calificación jurídica y la titularidad 
dominical que tuvieren.

2. Los Organismos de cuenca darán traslado a las Administraciones competentes en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo de los datos y estudios disponibles sobre 
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avenidas, al objeto de que se tengan en cuenta en la planificación del suelo y, en particular, 
en las autorizaciones de usos que se acuerden en las zonas inundables.

3. El Gobierno, por Real Decreto, podrá establecer las limitaciones en el uso de las 
zonas inundables que estime necesarias para garantizar la seguridad de las personas y 
bienes. Los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas podrán establecer, 
además, normas complementarias de dicha regulación.

CAPÍTULO IV
De los acuíferos

Artículo 12.  El dominio público de los acuíferos.
El dominio público de los acuíferos o formaciones geológicas por las que circulan aguas 

subterráneas, se entiende sin perjuicio de que el propietario del fundo pueda realizar 
cualquier obra que no tenga por finalidad la extracción o aprovechamiento del agua, ni 
perturbe su régimen ni deteriore su calidad, con la salvedad prevista en el apartado 2 del 
artículo 54.

CAPÍTULO V
De las aguas procedentes de la desalación

Artículo 13.  De la desalación, concepto y requisitos.
1. Con carácter general, la actividad de desalación de agua marina o salobre queda 

sometida al régimen general establecido en esta Ley para el uso privativo del dominio 
público hidráulico, sin perjuicio de las autorizaciones y concesiones demaniales que sean 
precisas de acuerdo con la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y las demás que 
procedan conforme a la legislación sectorial aplicable.

2. Las obras e instalaciones de desalación declaradas de interés general del Estado 
podrán ser explotadas directamente por los órganos del Ministerio de Medio Ambiente, por 
las Confederaciones Hidrográficas o por las sociedades estatales a las que se refiere el 
capítulo II del título VIII de esta Ley. Igualmente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
125, las comunidades de usuarios o las juntas centrales de usuarios podrán, mediante la 
suscripción de un convenio específico con los entes mencionados en el inciso anterior, ser 
beneficiarios directos de las obras e instalaciones de desalación que les afecten.

3. Las concesiones de aguas desaladas se otorgarán por la Administración General del 
Estado en el caso de que dichas aguas se destinen a su uso en una demarcación 
hidrográfica intercomunitaria.

En el caso haberse suscrito el convenio específico al que se hace referencia en el último 
inciso del apartado 2, las concesiones de aguas desaladas se podrán otorgar directamente a 
las comunidades de usuarios o juntas centrales de usuarios.

4. En la forma que reglamentariamente se determine, se tramitarán en un solo 
expediente las autorizaciones y concesiones que deban otorgarse por dos o más órganos u 
organismos públicos de la Administración General del Estado.

5. En el supuesto de que el uso no vaya a ser directo y exclusivo del concesionario, la 
Administración concedente aprobará los valores máximos y mínimos de las tarifas, que 
habrán de incorporar las cuotas de amortización de las obras.

6. Los concesionarios de la actividad de desalación y de aguas desaladas que tengan 
inscritos sus derechos en el Registro de Aguas podrán participar en las operaciones de los 
centros de intercambio de derechos de uso del agua a los que se refiere el artículo 71 de 
esta Ley.
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TÍTULO II
De la administración pública del agua

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 14.  Principios rectores de la gestión en materia de aguas.
El ejercicio de las funciones del Estado, en materia de aguas, se someterá a los 

siguientes principios:
1.º Unidad de gestión, tratamiento integral, economía del agua, desconcentración, 

descentralización, coordinación, eficacia y participación de los usuarios.
2.º Respeto a la unidad de la cuenca hidrográfica, de los sistemas hidráulicos y del ciclo 

hidrológico.
3.º Compatibilidad de la gestión pública del agua con la ordenación del territorio, la 

conservación y protección del medio ambiente y la restauración de la naturaleza.

Artículo 15.  Derecho a la información.
1. Todas las personas físicas o jurídicas tienen derecho a acceder a la información en 

materia de aguas en los términos previstos en la Ley 38/1995, de 12 de diciembre, sobre el 
derecho a la información en materia de medio ambiente y, en particular, a la información 
sobre vertidos y calidad de las aguas.

2. Los miembros de los órganos de gobierno y administración de los organismos de 
cuenca tienen derecho a obtener toda la información disponible en el organismo respectivo 
en las materias propias de la competencia de los órganos de que formen parte.

Artículo 16.  Definición de cuenca hidrográfica.
A los efectos de esta ley, se entiende por cuenca hidrográfica la superficie de terreno 

cuya escorrentía superficial fluye en su totalidad a través de una serie de corrientes, ríos y 
eventualmente lagos hacia el mar por una única desembocadura, estuario o delta. La cuenca 
hidrográfica como unidad de gestión del recurso se considera indivisible.

Artículo 16 bis.  Demarcación hidrográfica.
1. Se entiende por demarcación hidrográfica la zona terrestre y marina compuesta por 

una o varias cuencas hidrográficas vecinas y las aguas de transición, subterráneas y 
costeras asociadas a dichas cuencas.

Son aguas de transición, las masas de agua superficial próximas a la desembocadura de 
los ríos que son parcialmente salinas como consecuencia de su proximidad a las aguas 
costeras, pero que reciben una notable influencia de flujos de agua dulce.

Son aguas costeras, las aguas superficiales situadas hacia tierra desde una línea cuya 
totalidad de puntos se encuentra a una distancia de una milla náutica mar adentro desde el 
punto más próximo de la línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas 
territoriales y que se extienden, en su caso, hasta el límite exterior de las aguas de 
transición.

2. Las aguas costeras se especificarán e incluirán en la demarcación o demarcaciones 
hidrográficas más próximas o más apropiadas.

3. Los acuíferos que no correspondan plenamente a ninguna demarcación en particular, 
se incluirán en la demarcación más próxima o más apropiada, pudiendo atribuirse a cada 
una de las demarcaciones la parte de acuífero correspondiente a su respectivo ámbito 
territorial, y debiendo garantizarse, en este caso, una gestión coordinada mediante las 
oportunas notificaciones entre demarcaciones afectadas.

4. La demarcación hidrográfica, como principal unidad a efectos de la gestión de 
cuencas, constituye el ámbito espacial al que se aplican las normas de protección de las 
aguas contempladas en esta ley sin perjuicio del régimen específico de protección del medio 
marino que pueda establecer el Estado.
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5. El Gobierno, por real decreto, oídas las comunidades autónomas, fijará el ámbito 
territorial de cada demarcación hidrográfica que será coincidente con el de su plan 
hidrológico.

Artículo 17.  Funciones del Estado en relación con el dominio público hidráulico.
En relación con el dominio público hidráulico y en el marco de las competencias que le 

son atribuidas por la Constitución, el Estado ejercerá, especialmente, las funciones 
siguientes:

a) La planificación hidrológica y la realización de los planes estatales de infraestructuras 
hidráulicas o cualquier otro estatal que forme parte de aquéllas.

b) La adopción de las medidas precisas para el cumplimiento de los acuerdos y 
Convenios internacionales en materia de aguas.

c) El otorgamiento de concesiones referentes al dominio público hidráulico en las 
cuencas hidrográficas que excedan del ámbito territorial de una sola Comunidad Autónoma.

d) El otorgamiento de autorizaciones referentes al dominio público hidráulico, así como la 
tutela de éste, en las cuencas hidrográficas que excedan del ámbito territorial, de una sola 
Comunidad Autónoma. La tramitación de las mismas podrá, no obstante, ser encomendada 
a las Comunidades Autónomas.

Artículo 18.  Régimen jurídico básico aplicable a las Comunidades Autónomas.
1. La Comunidad Autónoma que, en virtud de su Estatuto de Autonomía, ejerza 

competencia sobre el dominio público hidráulico en cuencas hidrográficas comprendidas 
íntegramente dentro de su territorio, ajustará el régimen jurídico de su administración 
hidráulica a las siguientes bases:

a) Aplicación de los principios establecidos en el artículo 14 de esta Ley.
b) La representación de los usuarios en los órganos colegiados de la Administración 

hidráulica no será inferior al tercio de los miembros que los integren.
2. Los actos y acuerdos que infrinjan la legislación hidráulica del Estado o no se ajusten 

a la planificación hidrológica y afecten a su competencia en materia hidráulica podrán ser 
impugnados ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

CAPÍTULO II
Del Consejo Nacional del Agua

Artículo 19.  El Consejo Nacional del Agua.
1. El Consejo Nacional del Agua es el órgano superior de consulta y de participación en 

la materia.
2. Forman parte del Consejo Nacional del Agua:
- La Administración General del Estado.
- Las Comunidades autónomas.
- Los Entes locales a través de la asociación de ámbito estatal con mayor implantación.
- Los Organismos de cuenca.
- Las organizaciones profesionales y económicas más representativas de ámbito estatal 

relacionadas con los distintos usos del agua.
- Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en el ámbito 

estatal.
- Las entidades sin fines lucrativos de ámbito estatal cuyo objeto esté constituido por la 

defensa de intereses ambientales.
3. La presidencia del Consejo Nacional del Agua recaerá en el titular del Ministerio de 

Medio Ambiente.
4. Su composición y estructura orgánica se determinarán por Real Decreto.
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Artículo 20.  Materias sometidas a informe preceptivo del Consejo Nacional del Agua.
1. El Consejo Nacional del Agua informará preceptivamente:
a) El proyecto del Plan Hidrológico Nacional, antes de su aprobación por el Gobierno 

para su remisión a las Cortes.
b) Los planes hidrológicos de cuenca, antes de su aprobación por el Gobierno.
c) Los proyectos de las disposiciones de carácter general de aplicación en todo el 

territorio nacional relativas a la protección de las aguas y a la ordenación del dominio público 
hidráulico.

d) Los planes y proyectos de interés general de ordenación agraria, urbana, industrial y 
de aprovechamientos energéticos o de ordenación del territorio en tanto afecten 
sustancialmente a la planificación hidrológica o a los usos del agua.

e) Las cuestiones comunes a dos o más organismos de cuenca en relación con el 
aprovechamiento de recursos hídricos y demás bienes del dominio público hidráulico.

2. Asimismo, emitirá informe sobre todas aquellas cuestiones relacionadas con el 
dominio público hidráulico que pudieran serle consultadas por el Gobierno o por los órganos 
ejecutivos superiores de las Comunidades Autónomas.

El Consejo podrá proponer a las Administraciones y organismos públicos las líneas de 
estudio e investigación para el desarrollo de las innovaciones técnicas en lo que se refiere a 
obtención, empleo, conservación, recuperación, tratamiento integral y economía del agua.

CAPÍTULO III
De los organismos de cuenca

Sección 1.ª Configuración y funciones

Artículo 21.  Los organismos de cuenca.
En las cuencas hidrográficas que excedan el ámbito territorial de una Comunidad 

Autónoma se constituirán organismos de cuenca con las funciones y cometidos que se 
regulan en esta Ley.

Artículo 22.  Naturaleza y régimen jurídico de los organismos de cuenca.
1. Los organismos de cuenca, con la denominación de Confederaciones Hidrográficas, 

son organismos autónomos de los previstos en el artículo 43.1.ª) de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, adscritos, 
a efectos administrativos, al Ministerio de Medio Ambiente.

2. Los organismos de cuenca dispondrán de autonomía para regir y administrar por sí los 
intereses que les sean confiados ; para adquirir y enajenar los bienes y derechos que 
puedan constituir su propio patrimonio ; para contratar y obligarse y para ejercer, ante los 
Tribunales, todo género de acciones, sin más limitaciones que las impuestas por las Leyes. 
Sus actos y resoluciones ponen fin a la vía administrativa.

3. Su ámbito territorial, que se definirá reglamentariamente, comprenderá una o varias 
cuencas hidrográficas indivisas, con la sola limitación derivada de las fronteras 
internacionales.

4. Los organismos de cuenca se rigen por la Ley 6/1997, de 14 de abril, y demás 
disposiciones de aplicación a los organismos autónomos de la Administración General del 
Estado, así como por la presente Ley y por los Reglamentos dictados para su desarrollo y 
ejecución.

Artículo 23.  Funciones.
1. Son funciones de los organismos de cuenca:
a) La elaboración del plan hidrológico de cuenca, así como su seguimiento y revisión.
b) La administración y control del dominio público hidráulico.
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c) La administración y control de los aprovechamientos de interés general o que afecten 
a más de una Comunidad Autónoma.

d) El proyecto, la construcción y explotación de las obras realizadas con cargo a los 
fondos propios del organismo, y las que les sean encomendadas por el Estado.

e) Las que se deriven de los convenios con Comunidades Autónomas, Corporaciones 
Locales y otras entidades públicas o privadas, o de los suscritos con los particulares.

2. Para el cumplimiento de las funciones encomendadas en los párrafos d) y e) del 
apartado anterior, los organismos de cuenca podrán:

a) Adquirir por suscripción o compra, enajenar y, en general, realizar cualesquiera actos 
de administración respecto de títulos representativos de capital de sociedades estatales que 
se constituyan para la construcción, explotación o ejecución de obra pública hidráulica, o de 
empresas mercantiles que tengan por objeto social la gestión de contratos de concesión de 
construcción y explotación de obras hidráulicas, previa autorización del Ministerio de 
Hacienda.

b) Suscribir convenios de colaboración o participar en agrupaciones de empresas y 
uniones temporales de empresas que tengan como objeto cualquiera de los fines 
anteriormente indicados.

c) Conceder préstamos y, en general, otorgar crédito a cualquiera de las entidades 
relacionadas en los párrafos a) y b).

Artículo 24.  Otras atribuciones.
Los organismos de cuenca tendrán, para el desempeño de sus funciones, además de las 

que se contemplan expresamente en otros artículos de esta Ley, las siguientes atribuciones 
y cometidos:

a) El otorgamiento de autorizaciones y concesiones referentes al dominio público 
hidráulico, salvo las relativas a las obras y actuaciones de interés general del Estado, que 
corresponderán al Ministerio de Medio Ambiente.

b) La inspección y vigilancia del cumplimiento de las condiciones de concesiones y 
autorizaciones relativas al dominio público hidráulico.

c) La realización de aforos, estudios de hidrología, información sobre crecidas y control 
de la calidad de las aguas.

d) El estudio, proyecto, ejecución, conservación, explotación y mejora de las obras 
incluidas en sus propios planes, así como de aquellas otras que pudieran encomendárseles.

e) La definición de objetivos y programas de calidad de acuerdo con la planificación 
hidrológica.

f) La realización, en el ámbito de sus competencias, de planes, programas y acciones 
que tengan como objetivo una adecuada gestión de las demandas, a fin de promover el 
ahorro y la eficiencia económica y ambiental de los diferentes usos del agua mediante el 
aprovechamiento global e integrado de las aguas superficiales y subterráneas, de acuerdo, 
en su caso, con las previsiones de la correspondiente planificación sectorial.

g) La prestación de toda clase de servicios técnicos relacionados con el cumplimiento de 
sus fines específicos y, cuando les fuera solicitado, el asesoramiento a la Administración 
General del Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y demás entidades 
públicas o privadas, así como a los particulares.

En la determinación de la estructura de los organismos de cuenca se tendrá en cuenta el 
criterio de separación entre las funciones de administración del dominio público hidráulico y 
las demás.

Artículo 25.  Colaboración con las Comunidades Autónomas.
1. Los organismos de cuenca y las Comunidades Autónomas podrán establecer una 

mutua colaboración en el ejercicio de sus respectivas competencias, especialmente 
mediante la incorporación de aquéllas a la Junta de Gobierno de dichos organismos, según 
lo determinado en esta Ley.

2. Los organismos de cuenca podrán celebrar convenios de colaboración con las 
Comunidades Autónomas, las Administraciones Locales y las Comunidades de usuarios 
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para el ejercicio de sus respectivas competencias, conforme a lo dispuesto en la legislación 
vigente.

3. Los expedientes que tramiten los organismos de cuenca en el ejercicio de sus 
competencias sustantivas sobre la utilización y aprovechamiento del dominio público 
hidráulico se someterán a informe previo de las Comunidades Autónomas para que 
manifiesten, en el plazo y supuestos que reglamentariamente se determinen, lo que estimen 
oportuno en materias de su competencia. Las autorizaciones y concesiones sometidas a 
dicho trámite de informe previo no estarán sujetas a ninguna otra intervención ni autorización 
administrativa respecto al derecho a usar el recurso, salvo que así lo establezca una Ley 
estatal, sin perjuicio de las que sean exigibles por otras Administraciones Públicas en 
relación a la actividad de que se trate o en materia de intervención o uso de suelo. Al mismo 
trámite de informe se someterán los planes, programas y acciones a que se refiere el artículo 
24, párrafo f.

4. Las Confederaciones Hidrográficas emitirán informe previo, en el plazo y supuestos 
que reglamentariamente se determinen, sobre los actos y planes que las Comunidades 
Autónomas hayan de aprobar en el ejercicio de sus competencias, entre otras, en materia de 
medio ambiente, ordenación del territorio y urbanismo, espacios naturales, pesca, montes, 
regadíos y obras públicas de interés regional, siempre que tales actos y planes afecten al 
régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos 
de dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y policía, teniendo en cuenta a 
estos efectos lo previsto en la planificación hidráulica y en las planificaciones sectoriales 
aprobadas por el Gobierno.

Cuando los actos o planes de las Comunidades Autónomas o de las entidades locales 
comporten nuevas demandas de recursos hídricos, el informe de la Confederación 
Hidrográfica se pronunciará expresamente sobre la existencia o inexistencia de recursos 
suficientes para satisfacer tales demandas.

El informe se entenderá desfavorable si no se emite en el plazo establecido al efecto.
Lo dispuesto en este apartado será también de aplicación a los actos y ordenanzas que 

aprueben las entidades locales en el ámbito de sus competencias, salvo que se trate de 
actos dictados en aplicación de instrumentos de planeamiento que hayan sido objeto del 
correspondiente informe previo de la Confederación Hidrográfica.

Sección 2.ª Órganos de Gobierno, Administración y Cooperación.

Artículo 26.  Órganos de Gobierno, Administración y Cooperación.
1. Son órganos de gobierno de los organismos de cuenca la Junta de Gobierno y el 

Presidente.
2. Son órganos de gestión, en régimen de participación, para el desarrollo de las 

funciones que específicamente les atribuye la presente Ley, la Asamblea de Usuarios, la 
Comisión de Desembalse, las Juntas de Explotación y las Juntas de obras.

3. Es órgano de participación y planificación el Consejo del Agua de la demarcación.
Es órgano para la cooperación, en relación con las obligaciones derivadas de esta ley 

para la protección de las aguas, el Comité de Autoridades Competentes.

Artículo 27.  Composición de la Junta de Gobierno.
La composición de la Junta de Gobierno del organismo de cuenca se determinará por vía 

reglamentaria, atendidas las peculiaridades de las diferentes cuencas hidrográficas y de los 
diversos usos del agua, de acuerdo con las siguientes normas y directrices:

a) La presidencia de la Junta corresponderá al Presidente del organismo de cuenca.
b) La Administración General del Estado contará con una representación de cinco 

Vocales, como mínimo, uno de cada uno de los Ministerios de Medio Ambiente ; de 
Agricultura, Pesca y Alimentación ; de Ciencia y Tecnología ; de Sanidad y Consumo y de 
Economía, y un representante de la Administración Tributaria del Estado, en el supuesto de 
que por convenio se encomiende a ésta la gestión y recaudación en la cuenca de las 
exacciones previstas en la presente Ley.
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c) Corresponderá a la representación de los usuarios, al menos un tercio del total de 
Vocales y, en todo caso, un mínimo de tres, integrándose dicha representación en relación a 
sus respectivos intereses en el uso del agua.

d) Las Comunidades Autónomas que hubiesen decidido incorporarse al organismo de 
cuenca, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25, estarán representadas en su Junta de 
Gobierno, al menos, por un Vocal. El total de Vocales representantes y su distribución se 
establecerán, en cada caso, en función del número de Comunidades Autónomas integrantes 
de la cuenca hidrográfica y de la superficie y población de las mismas en ella comprendidas.

e) Las provincias estarán representadas de acuerdo con el porcentaje de su territorio 
afectado por la cuenca hidrográfica.

Artículo 28.  Atribuciones de la Junta de Gobierno.
Corresponde a la Junta de Gobierno:
a) Aprobar los planes de actuación del organismo, la propuesta de presupuesto y 

conocer la liquidación de los mismos.
b) Acordar, en su caso, las operaciones de crédito necesarias para finalidades concretas 

relativas a su gestión, así como para financiar las actuaciones incluidas en los planes de 
actuación, con los límites que reglamentariamente se determinen.

c) Adoptar los acuerdos relativos a los actos de disposición sobre el patrimonio de los 
organismos de cuenca.

d) Preparar los asuntos que se hayan de someter al Consejo del Agua de la 
demarcación.

e) Aprobar, previo informe del Consejo del Agua de la demarcación, las modificaciones 
sobre la anchura de las zonas de servidumbre y de policía previstas en el artículo 6 de esta 
ley.

f) Declarar las masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado 
cuantitativo o químico y las medidas para corregir las tendencias que pongan en peligro el 
buen estado mediante la aprobación del programa de actuación para la recuperación, de 
conformidad con el artículo 56, sin perjuicio de las que puedan corresponder a otras 
Administraciones públicas.

g) Adoptar las decisiones sobre comunidades de usuarios a las que se refieren los 
artículos 81.4 y 82.4.

h) Promover las iniciativas sobre zonas húmedas a las que se refieren los apartados 5 y 
6 del artículo 111.

i) Informar, a iniciativa del Presidente, las propuestas de sanción por infracciones graves 
o muy graves cuando los hechos de que se trate sean de una especial trascendencia para la 
buena gestión del recurso en el ámbito de la cuenca hidrográfica.

j) Aprobar, en su caso, criterios generales para la determinación de las indemnizaciones 
por daños y perjuicios ocasionados al dominio público hidráulico, de acuerdo con el artículo 
118 de la presente Ley.

k) Proponer al Consejo del Agua de la demarcación la revisión del plan hidrológico 
correspondiente.

l) Y, en general, deliberar sobre aquellos asuntos que sean sometidos a su consideración 
por su Presidente o por cualquiera de sus miembros.

Artículo 29.  Nombramiento de los Presidentes de organismos de cuenca.
Los Presidentes de los organismos de cuenca serán nombrados y cesados por el 

Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Medio Ambiente. Los nombramientos se 
ajustarán a lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Artículo 30.  Funciones del Presidente del Organismo.
1. Corresponde al Presidente del organismo de cuenca:
a) Ostentar la representación legal del organismo.
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b) Presidir la Junta de Gobierno, la Asamblea de Usuarios, la Comisión de Desembalse, 
el Consejo del Agua de la demarcación y el Comité de Autoridades Competentes.

c) Cuidar de que los acuerdos de los órganos colegiados se ajusten a la legalidad 
vigente.

d) Desempeñar la superior función directiva y ejecutiva del organismo.
e) En general, el ejercicio de cualquier otra función que no esté expresamente atribuida a 

otro órgano.
2. En el marco de los párrafos d y e del apartado anterior, le corresponderá de manera 

especial:
a. Ordenar la ejecución de los acuerdos de la Junta de Gobierno y de los demás órganos 

colegiados que preside.
b. Ejercer las facultades de contratación propias del organismo.
c. Autorizar los gastos que se realicen con cargo a créditos del presupuesto del 

organismo y ordenar los pagos correspondientes, incluidos aquellos supuestos de 
responsabilidad patrimonial en que el daño derivase de la realización de obras con cargo al 
propio presupuesto del Organismo, la prestación de servicios propios del Organismo y la 
gestión y conservación ordinaria de sus instalaciones.

d. Desempeñar la jefatura de personal y servicios.
e. Otorgar las concesiones y autorizaciones de aprovechamiento del dominio público 

hidráulico y las autorizaciones relativas al régimen de policía de aguas y cauces, excepto 
aquellas cuya resolución corresponda al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

f. Aplicar las normas del reglamento del dominio público hidráulico en materia de policía 
de aguas y sus cauces, incluido el régimen sancionador, dentro de los límites de su 
competencia.

g. Resolver los recursos administrativos que se deduzcan contra las resoluciones de las 
comunidades de usuarios y del propio organismo de cuenca con excepción de los que 
correspondan por su contenido a la Junta de Gobierno del organismo o al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

h. Coordinar y dirigir la aplicación de lo previsto en el Título VI de esta Ley sobre los 
cánones y la tarifa.

i. Autorizar la redacción y aprobar definitivamente los proyectos de obras, instalaciones y 
suministros que hayan de ser realizados con cargo a los fondos propios del organismo.

j. Ejercer las funciones expropiatorias en materia de aguas, en los términos previstos en 
la legislación vigente.

k. Informar a la Dirección General del Agua sobre los efectos sociales de los proyectos 
correspondientes a obras que se encomienden al organismo por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

l. Informar las propuestas de nombramiento y cese de los titulares de las unidades 
administrativas directamente dependientes de la Presidencia de los organismos de cuenca.

3. Los actos y acuerdos de los órganos colegiados del organismo de cuenca que puedan 
constituir infracción de Leyes o no se ajusten a la planificación hidrológica podrán ser 
impugnados por el Presidente ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

La impugnación producirá la suspensión del acto o acuerdo, pero el Tribunal deberá 
ratificarla o levantarla en un plazo no superior a treinta días. El procedimiento será el 
establecido en el artículo 127 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo 31.  La Asamblea de Usuarios.
La Asamblea de Usuarios, integrada por todos aquellos usuarios que forman parte de las 

Juntas de Explotación, tiene por finalidad coordinar la explotación de las obras hidráulicas y 
de los recursos de agua en toda la cuenca, sin menoscabo del régimen concesional y 
derechos de los usuarios.
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Artículo 32.  Las Juntas de Explotación.
Las Juntas de Explotación tienen por finalidad coordinar, respetando los derechos 

derivados de las correspondientes concesiones y autorizaciones, la explotación de las obras 
hidráulicas y de los recursos de agua de aquel conjunto de ríos, río, tramo de río o unidad 
hidrogeológica cuyos aprovechamientos estén especialmente interrelacionados. Las 
propuestas formuladas por las Juntas de Explotación en el ámbito de sus competencias se 
trasladarán, a los efectos previstos en el artículo 30.1, al Presidente del organismo de 
cuenca.

La constitución de las Juntas de Explotación, en las que los usuarios participarán 
mayoritariamente con relación a sus respectivos intereses en el uso del agua y al servicio 
prestado a la comunidad, se determinará reglamentariamente.

Se promoverá la constitución de Juntas de Explotación conjunta de aguas superficiales y 
subterráneas en todos los casos en que los aprovechamientos de unas y otras aguas estén 
claramente interrelacionados.

Artículo 33.  La Comisión de Desembalse.
Corresponde a la Comisión de Desembalse deliberar y formular propuestas al Presidente 

del organismo sobre el régimen adecuado de llenado y vaciado de los embalses y acuíferos 
de la cuenca, atendidos los derechos concesionales de los distintos usuarios. Su 
composición y funcionamiento se regularán reglamentariamente atendiendo al criterio de 
representación adecuada de los intereses afectados.

Artículo 34.  Las Juntas de Obras.
La Junta de Gobierno, a petición de los futuros usuarios de una obra ya aprobada, 

podrán constituir la correspondiente Junta de Obras, en la que participarán tales usuarios, en 
la forma que reglamentariamente se determine, a fin de que estén directamente informados 
del desarrollo e incidencias de dicha obra.

Artículo 35.  Consejo del Agua de la cuenca.
1. Para fomentar la información, consulta pública y participación activa en la planificación 

hidrológica se crea, en las demarcaciones hidrográficas con cuencas intercomunitarias, el 
Consejo del Agua de la demarcación.

2. Corresponde al Consejo del Agua de la demarcación promover la información, 
consulta y participación pública en el proceso planificador, y elevar al Gobierno, a través del 
Ministerio de Medio Ambiente, el plan hidrológico de la cuenca y sus ulteriores revisiones. 
Asimismo, podrá informar las cuestiones de interés general para la demarcación y las 
relativas a la protección de las aguas y a la mejor ordenación, explotación y tutela del 
dominio público hidráulico.

A tales efectos, reglamentariamente se determinará la organización y procedimiento para 
hacer efectiva la participación pública.

3. Las comunidades autónomas, cuyo territorio forme parte total o parcialmente de una 
demarcación hidrográfica, se incorporarán en los términos previstos en esta ley al Consejo 
del Agua correspondiente para participar en la elaboración de la planificación hidrológica y 
demás funciones del mismo.

Artículo 36.  Composición.
1. La composición del Consejo del Agua se establecerá mediante real decreto, aprobado 

por el Consejo de Ministros, ajustándose a los siguientes criterios:
a) Cada departamento ministerial relacionado con la gestión de las aguas y el uso de los 

recursos hidráulicos estará representado por un número de vocales no superior a tres.
b) Los servicios técnicos del organismo de cuenca estarán representados por un máximo 

de tres vocales ; cada servicio periférico de costas del Ministerio de Medio Ambiente cuyo 
territorio coincida total o parcialmente con el de la demarcación hidrográfica estará 
representado por un vocal ; cada Autoridad Portuaria y Capitanía Marítima afectadas por el 
ámbito de la demarcación hidrográfica estarán representadas por un vocal.
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c) La representación de las comunidades autónomas que participen en el Consejo, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 35, se determinará y distribuirá en función del número 
de comunidades autónomas de la demarcación y de la superficie y población de las mismas 
incluidas en ella, debiendo estar representada cada una de las comunidades autónomas 
participantes, al menos, por un vocal.

La representación de las comunidades autónomas no será inferior a la que corresponda 
a los diversos departamentos ministeriales señalados en el apartado 1.a).

d) Las entidades locales cuyo territorio coincida total o parcialmente con el de la cuenca 
estarán representadas en función de la extensión o porcentaje de dicho territorio afectado 
por la demarcación hidrográfica, en los términos que reglamentariamente se determine. El 
número máximo de vocales no será superior a tres.

e) La representación de los usuarios no será inferior al tercio del total de vocales y estará 
integrada por representantes de los distintos sectores con relación a sus respectivos 
intereses en el uso del agua.

f) La representación de asociaciones y organizaciones de defensa de intereses 
ambientales, económicos y sociales relacionados con el agua. El número de vocales no será 
superior a seis.

2. En el caso de demarcaciones hidrográficas de cuencas intracomunitarias, la 
comunidad autónoma correspondiente garantizará la participación social en la planificación 
hidrológica, respetando las anteriores representaciones mínimas de usuarios y 
organizaciones interesadas en los órganos colegiados que al efecto se creen, y asegurando 
que estén igualmente representadas en dichos órganos todas las Administraciones públicas 
con competencias en materias relacionadas con la protección de las aguas y, en particular, la 
Administración General del Estado en relación con sus competencias sobre el dominio 
público marítimo terrestre, puertos de interés general y marina mercante.

Artículo 36 bis.  Comité de Autoridades Competentes.
1. Para garantizar la adecuada cooperación en la aplicación de las normas de protección 

de las aguas, se crea en el caso de demarcaciones hidrográficas con cuencas 
intercomunitarias, el Comité de Autoridades Competentes.

La creación del Comité de Autoridades Competentes de la demarcación hidrográfica no 
afectará a la titularidad de las competencias que en las materias relacionadas con la gestión 
de las aguas correspondan a las distintas Administraciones públicas, que continuarán 
ejerciéndose de acuerdo con lo previsto en cada caso en la normativa que resulte de 
aplicación.

2. El Comité de Autoridades Competentes de la demarcación hidrográfica tendrá como 
funciones básicas:

a) Favorecer la cooperación en el ejercicio de las competencias relacionadas con la 
protección de las aguas que ostenten las distintas Administraciones públicas en el seno de la 
respectiva demarcación hidrográfica.

b) Impulsar la adopción por las Administraciones públicas competentes en cada 
demarcación

de las medidas que exija el cumplimiento de las normas de protección de esta ley.
c) Proporcionar a la Unión Europea, a través del Ministerio de Medio Ambiente, la 

información relativa a la demarcación hidrográfica que se requiera, conforme a la normativa 
vigente.

3. El Comité de Autoridades Competentes estará integrado por:
a) Los órganos de la Administración General del Estado con competencias sobre el 

aprovechamiento, protección y control de las aguas objeto de esta ley, con un número de 
representantes que no supere el de las comunidades autónomas.

b) Los órganos de las comunidades autónomas, cuyo territorio forme parte total o 
parcialmente de la demarcación hidrográfica, con competencias sobre la protección y control 
de las aguas objeto de esta ley, con un representante por cada comunidad autónoma.

c) Los entes locales, cuyo territorio coincida total o parcialmente con el de la 
demarcación hidrográfica, con competencias sobre la protección y control de las aguas 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 18  Texto refundido de la Ley de Aguas

– 1388 –



objeto de esta ley, representados en función de su población dentro de la demarcación, a 
través de las correspondientes federaciones territoriales de municipios.

4. En el caso de demarcaciones hidrográficas de cuencas intracomunitarias, las 
comunidades autónomas competentes garantizarán el principio de unidad de gestión de las 
aguas, la cooperación en el ejercicio de las competencias que en relación con su protección 
ostenten las distintas Administraciones públicas y, en particular, las que corresponden a la 
Administración General del Estado en materia de dominio público marítimo terrestre, 
portuario y de marina mercante. Asimismo proporcionarán a la Unión Europea, a través del 
Ministerio de Medio Ambiente, la información relativa a la demarcación hidrográfica que se 
requiera conforme a la normativa vigente.

Artículo 36 ter.  Notificación de autoridades competentes.
El Ministerio de Medio Ambiente facilitará a la Comisión Europea una lista de las 

autoridades competentes españolas, debiendo asimismo notificar cualquier cambio que se 
produzca en estas designaciones.

Sección 3.ª Hacienda y Patrimonio

Artículo 37.  Adscripción de bienes a los organismos de cuenca.
Los bienes del Estado y los de las Comunidades Autónomas, adscritos o que puedan 

adscribirse a los organismos de cuenca para el cumplimiento de sus fines, conservarán su 
calificación jurídica originaria, correspondiendo tan sólo al organismo su utilización, 
administración y explotación, con sujeción a las disposiciones legales vigentes en la materia.

Artículo 38.  Patrimonio propio.
Con independencia de tales bienes y para el mejor cumplimiento de sus fines, los 

organismos de cuenca podrán poseer un patrimonio propio integrado por:
a) Los bienes y derechos que figuren en el patrimonio de las actuales Confederaciones 

Hidrográficas.
b) Los que en el futuro pudieran adquirir con los fondos procedentes de su presupuesto.
c) Los que por cualquier título jurídico pudieran recibir del Estado, de las Comunidades 

Autónomas, de entidades públicas o privadas, o de los particulares.

Artículo 39.  Ingresos del organismo.
Tendrán la consideración de ingresos del organismo de cuenca los siguientes:
a) Los productos y rentas de su patrimonio y los de la explotación de las obras cuando 

les sea encomendada por el Estado, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones 
Locales y los particulares.

b) Las remuneraciones por el estudio y redacción de proyectos, dirección y ejecución de 
las obras que les encomiende el Estado, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones 
Locales, así como las procedentes de la prestación de servicios facultativos y técnicos.

c) Las asignaciones presupuestarias del Estado, Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales.

d) Los procedentes de la recaudación de tasas, exacciones y precios autorizados al 
organismo.

e) Los reintegros de los anticipos otorgados por el Estado para la construcción de obras 
hidráulicas que realice el propio organismo.

f) El producto de las posibles aportaciones acordadas por los usuarios, para obras o 
actuaciones específicas, así como cualquier otra percepción autorizada por disposición legal.
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TÍTULO III
De la planificación hidrológica

Artículo 40.  Objetivos y criterios de la planificación hidrológica:.
1. La planificación hidrológica tendrá por objetivos generales conseguir el buen estado y 

la adecuada protección del dominio público hidráulico y de las aguas objeto de esta ley, la 
satisfacción de las demandas de agua, el equilibrio y armonización del desarrollo regional y 
sectorial, incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, 
economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los 
demás recursos naturales.

2. La política del agua está al servicio de las estrategias y planes sectoriales que sobre 
los distintos usos establezcan las Administraciones públicas, sin perjuicio de la gestión 
racional y sostenible del recurso que debe ser aplicada por el Ministerio de Medio Ambiente, 
o por las Administraciones hidráulicas competentes, que condicionará toda autorización, 
concesión o infraestructura futura que se solicite.

3. La planificación se realizará mediante los planes hidrológicos de cuenca y el Plan 
Hidrológico Nacional. El ámbito territorial de cada plan hidrológico de cuenca será 
coincidente con el de la demarcación hidrográfica correspondiente.

4. Los planes hidrológicos serán públicos y vinculantes, sin perjuicio de su actualización 
periódica y revisión justificada, y no crearán por sí solos derechos en favor de particulares o 
entidades, por lo que su modificación no dará lugar a indemnización, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 65.

5. El Gobierno, mediante real decreto, aprobará los planes hidrológicos de cuenca en los 
términos que estime procedentes en función del interés general, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado siguiente.

6. Los planes hidrológicos de cuenca que hayan sido elaborados o revisados al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 18 serán aprobados si se ajustan a las prescripciones de los 
artículos 40.1, 3 y 4 y 42, no afectan a los recursos de otras cuencas y, en su caso, se 
acomodan a las determinaciones del Plan Hidrológico Nacional.

Artículo 40 bis.  Definiciones.
A los efectos de la planificación hidrológica y de la protección de las aguas objeto de 

esta Ley, se entenderá por:
a) aguas continentales: todas las aguas en la superficie del suelo y todas las aguas 

subterráneas situadas hacia tierra desde la línea que sirve de base para medir la anchura de 
las aguas territoriales.

b) aguas superficiales: las aguas continentales, excepto las aguas subterráneas ; las 
aguas de transición y las aguas costeras, y, en lo que se refiere al estado químico, también 
las aguas territoriales.

c) aguas subterráneas: todas las aguas que se encuentran bajo la superficie del suelo en 
la zona de saturación y en contacto directo con el suelo o el subsuelo.

d) acuífero: una o más capas subterráneas de roca o de otros estratos geológicos que 
tienen la suficiente porosidad y permeabilidad para permitir ya sea un flujo significativo de 
aguas subterráneas o la extracción de cantidades significativas de aguas subterráneas.

e) masa de agua superficial: una parte diferenciada y significativa de agua superficial, 
como un lago, un embalse, una corriente, río o canal, parte de una corriente, río o canal, 
unas aguas de transición o un tramo de aguas costeras.

f) masa de agua subterránea: un volumen claramente diferenciado de aguas 
subterráneas en un acuífero o acuíferos.

g) masa de agua artificial: una masa de agua superficial creada por la actividad humana.
h) masa de agua muy modificada: una masa de agua superficial que, como 

consecuencia de alteraciones físicas producidas por la actividad humana, ha experimentado 
un cambio sustancial en su naturaleza.

i) servicios relacionados con el agua: todas las actividades relacionadas con la gestión 
de las aguas que posibilitan su utilización, tales como la extracción, el almacenamiento, la 
conducción, el tratamiento y la distribución de aguas superficiales o subterráneas, así como 
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la recogida y depuración de aguas residuales, que vierten posteriormente en las aguas 
superficiales. Asimismo, se entenderán como servicios las actividades derivadas de la 
protección de personas y bienes frente a las inundaciones.

j) usos del agua: las distintas clases de utilización del recurso, así como cualquier otra 
actividad que tenga repercusiones significativas en el estado de las aguas. A efectos de la 
aplicación del principio de recuperación de costes, los usos del agua deberán considerar, al 
menos, el abastecimiento de poblaciones, los usos industriales y los usos agrarios.

Artículo 41.  Elaboración de los planes hidrológicos de cuenca.
1. La elaboración y propuesta de revisiones ulteriores de los planes hidrológicos de 

cuenca se realizarán por el organismo de cuenca correspondiente o por la Administración 
hidráulica competente, en las cuencas comprendidas íntegramente en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
podrá ejecutar y financiar actuaciones que aseguren la consistencia en la elaboración de los 
planes hidrológicos de competencia estatal.

2. El procedimiento para elaboración y revisión de los planes hidrológicos de cuenca se 
regulará por vía reglamentaria, debiendo contemplar, en todo caso, la programación de 
calendarios, programas de trabajo, elementos a considerar y borradores previos para 
posibilitar una adecuada información y consulta pública desde el inicio del proceso.

Asimismo, deberá contemplarse la elaboración previa, por las Administraciones 
competentes, de los programas de medidas básicas y complementarias, contemplados en el 
artículo 92.quáter, conducentes a la consecución de los objetivos medioambientales 
previstos en esta ley. Los programas de medidas se coordinarán e integrarán en los planes 
hidrológicos.

De forma expresa, deberán coordinarse, para su integración en el plan hidrológico, los 
programas relativos a las aguas costeras y de transición elaborados por la Administración 
General del Estado o por las comunidades autónomas que participen en el Comité de 
Autoridades Competentes de la demarcación y que cuenten con litoral.

3. En la elaboración y revisión de los planes hidrológicos de cuenca se preverá 
necesariamente la participación de los departamentos ministeriales interesados, los plazos 
para presentación de las propuestas por los organismos correspondientes y la actuación 
subsidiaria del Gobierno en caso de falta de propuesta. Se garantizará, en todo caso, la 
participación pública en todo el proceso planificador, tanto en las fases de consultas previas 
como en las de desarrollo y aprobación o revisión del plan.

A tales efectos se cumplirán los plazos previstos en la disposición adicional duodécima.

Téngase en cuenta que se declara que el inciso destacado del apartado 3, es conforme al 
orden constitucional de distribución de competencias interpretado en los términos señalados en 
el fundamento jurídico 10, por Sentencia del TC 104/2013, de 25 de abril. Ref. BOE-
A-2013-5447.

4. Los planes hidrológicos se elaborarán en coordinación con las diferentes 
planificaciones sectoriales que les afecten, tanto respecto a los usos del agua como a los del 
suelo, y especialmente con lo establecido en la planificación de regadíos y otros usos 
agrarios.

5. Con carácter previo a la elaboración y propuesta de revisión del plan hidrológico de 
cuenca, se preparará un programa de trabajo que incluya, además del calendario sobre las 
fases previstas para dicha elaboración o revisión, el estudio general sobre la demarcación 
correspondiente.

Dicho estudio general incorporará, en los términos que se establezca 
reglamentariamente, una descripción general de las características de la demarcación, un 
resumen de las repercusiones de la actividad humana en el estado de las aguas 
superficiales y de las aguas subterráneas, y un análisis económico del uso del agua.
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6. El Ministerio de Medio Ambiente remitirá a la Comisión Europea y a cualquier Estado 
miembro interesado ejemplares de los planes hidrológicos aprobados, así como del estudio 
general de la demarcación a que se alude en el apartado anterior.

Artículo 42.  Contenido de los planes hidrológicos de cuenca.
1. Los planes hidrológicos de cuenca comprenderán obligatoriamente:
a) La descripción general de la demarcación hidrográfica, incluyendo:
a') Para las aguas superficiales tanto continentales como costeras y de transición, mapas 

con sus límites y localización, ecorregiones, tipos y condiciones de referencia. En el caso de 
aguas artificiales y muy modificadas, se incluirá asimismo la motivación conducente a tal 
calificación.

b') Para las aguas subterráneas, mapas con la localización y límites de las masas de 
agua.

c') El inventario de los recursos superficiales y subterráneos incluyendo sus regímenes 
hidrológicos y las características básicas de calidad de las aguas.

b) La descripción general de los usos, presiones e incidencias antrópicas significativas 
sobre las aguas, incluyendo:

a') Los usos y demandas existentes con una estimación de las presiones sobre el estado 
cuantitativo de las aguas, la contaminación de fuente puntual y difusa, incluyendo un 
resumen del uso del suelo, y otras afecciones significativas de la actividad humana.

b') Los criterios de prioridad y de compatibilidad de usos, así como el orden de 
preferencia entre los distintos usos y aprovechamientos.

c') La asignación y reserva de recursos para usos y demandas actuales y futuros, así 
como para la conservación y recuperación del medio natural. A este efecto se determinarán:

Los caudales ecológicos, entendiendo como tales los que mantiene como mínimo la vida 
piscícola que de manera natural habitaría o pudiera habitar en el río, así como su vegetación 
de ribera.

Las reservas naturales fluviales, con la finalidad de preservar, sin alteraciones, aquellos 
tramos de ríos con escasa o nula intervención humana. Estas reservas se circunscribirán 
estrictamente a los bienes de dominio público hidráulico.

d') La definición de un sistema de explotación único para cada plan, en el que, de forma 
simplificada, queden incluidos todos los sistemas parciales, y con el que se posibilite el 
análisis global de comportamiento.

c) La identificación y mapas de las zonas protegidas.
d) Las redes de control establecidas para el seguimiento del estado de las aguas 

superficiales, de las aguas subterráneas y de las zonas protegidas y los resultados de este 
control.

e) La lista de objetivos medioambientales para las aguas superficiales, las aguas 
subterráneas y las zonas protegidas, incluyendo los plazos previstos para su consecución, la 
identificación de condiciones para excepciones y prórrogas, y sus informaciones 
complementarias.

f) Un resumen del análisis económico del uso del agua, incluyendo una descripción de 
las situaciones y motivos que puedan permitir excepciones en la aplicación del principio de 
recuperación de costes.

g) Un resumen de los Programas de Medidas adoptados para alcanzar los objetivos 
previstos, incluyendo:

a') Un resumen de las medidas necesarias para aplicar la legislación sobre protección 
del agua, incluyendo separadamente las relativas al agua potable.

b') Un informe sobre las acciones prácticas y las medidas tomadas para la aplicación del 
principio de recuperación de los costes del uso del agua.

c') Un resumen de controles sobre extracción y almacenamiento del agua, incluidos los 
registros e identificación de excepciones de control.

d') Un resumen de controles previstos sobre vertidos puntuales y otras actividades con 
incidencia en el estado del agua, incluyendo la ordenación de vertidos directos e indirectos al 
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dominio público hidráulico y a las aguas objeto de protección por esta ley, sin perjuicio de la 
competencia estatal exclusiva en materia de vertidos con origen y destino en el medio 
marino.

e') Una identificación de casos en que se hayan autorizado vertidos directos a las aguas 
subterráneas.

f') Un resumen de medidas tomadas respecto a las sustancias prioritarias.
g') Un resumen de las medidas tomadas para prevenir o reducir las repercusiones de los 

incidentes de contaminación accidental.
h') Un resumen de las medidas adoptadas para masas de agua con pocas 

probabilidades de alcanzar los objetivos ambientales fijados.
i') Detalles de las medidas complementarias consideradas necesarias para cumplir los 

objetivos medioambientales establecidos, incluyendo los perímetros de protección y las 
medidas para la conservación y recuperación del recurso y entorno afectados.

j') Detalles de las medidas tomadas para evitar un aumento de la contaminación de las 
aguas marinas.

k') Las directrices para recarga y protección de acuíferos.
l') Las normas básicas sobre mejoras y transformaciones en regadío que aseguren el 

mejor aprovechamiento del conjunto de recursos hidráulicos y terrenos disponibles.
m') Los criterios de evaluación de los aprovechamientos energéticos y la fijación de los 

condicionantes requeridos para su ejecución.
n') Los criterios sobre estudios, actuaciones y obras para prevenir y evitar los daños 

debidos a inundaciones, avenidas y otros fenómenos hidráulicos.
o') Las infraestructuras básicas requeridas por el plan.
h) Un registro de los programas y planes hidrológicos más detallados relativos a 

subcuencas, sectores, cuestiones específicas o categorías de aguas, acompañado de un 
resumen de sus contenidos. De forma expresa, se incluirán las determinaciones pertinentes 
para el plan hidrológico de cuenca derivadas del plan hidrológico nacional.

i) Un resumen de las medidas de información pública y de consulta tomadas, sus 
resultados y los cambios consiguientes efectuados en el plan.

j) Una lista de las autoridades competentes designadas.
k) Los puntos de contacto y procedimientos para obtener la documentación de base y la 

información requerida por las consultas públicas.
2. La primera actualización del plan hidrológico, y todas las actualizaciones posteriores, 

comprenderán obligatoriamente:
a) Un resumen de todos los cambios o actualizaciones efectuados desde la publicación 

de la versión precedente del plan.
b) Una evaluación de los progresos realizados en la consecución de los objetivos 

medioambientales, incluida la presentación en forma de mapa de los resultados de los 
controles durante el período del plan anterior y una explicación de los objetivos 
medioambientales no alcanzados.

c) Un resumen y una explicación de las medidas previstas en la versión anterior del plan 
hidrológico de cuenca que no se hayan puesto en marcha.

d) Un resumen de todas las medidas adicionales transitorias adoptadas, desde la 
publicación de la versión precedente del plan hidrológico de cuenca, para las masas de agua 
que probablemente no alcancen los objetivos ambientales previstos.

Artículo 43.  Previsiones de los planes hidrológicos de cuenca.
1. En los planes hidrológicos de cuenca se podrán establecer reservas, de agua y de 

terrenos, necesarias para las actuaciones y obras previstas.
2. Podrán ser declarados de protección especial determinadas zonas, cuencas o tramos 

de cuencas, acuíferos o masas de agua por sus características naturales o interés ecológico, 
de acuerdo con la legislación ambiental y de protección de la naturaleza. Los planes hidro 
lógicos recogerán la clasificación de dichas zonas y las condiciones específicas para su 
protección.
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3. Las previsiones de los planes hidrológicos a que se refieren los apartados anteriores 
deberán ser respetadas en los diferentes instrumentos de ordenación urbanística del 
territorio.

Artículo 44.  Declaración de utilidad pública.
1. El Gobierno podrá hacer la declaración de utilidad pública de los trabajos, estudios e 

investigaciones requeridas para la elaboración y revisión de los planes hidrológicos que se 
realicen por los servicios del Ministerio de Medio Ambiente, por el Instituto Geológico y 
Minero de España o por cualquier otro organismo de las Administraciones Públicas.

2. La aprobación de los planes hidrológicos de cuenca implicará la declaración de 
utilidad pública de los trabajos de investigación, estudios, proyectos y obras previstos en el 
plan.

Artículo 45.  Contenido del Plan Hidrológico Nacional.
1. El Plan Hidrológico Nacional se aprobará por Ley y contendrá, en todo caso:
a) Las medidas necesarias para la coordinación de los diferentes planes hidrológicos de 

cuenca.
b) La solución para las posibles alternativas que aquéllos ofrezcan.
c) La previsión y las condiciones de las transferencias de recursos hidráulicos entre 

ámbitos territoriales de distintos planes hidrológicos de cuenca.
d) Las modificaciones que se prevean en la planificación del uso del recurso y que 

afecten a aprovechamientos existentes para abastecimiento de poblaciones o regadíos.
2. Corresponderá al Ministerio de Medio Ambiente la elaboración del Plan Hidrológico 

Nacional, conjuntamente con los Departamentos ministeriales relacionados con el uso de los 
recursos hidráulicos.

3. La aprobación del Plan Hidrológico Nacional implicará la adaptación de los planes 
hidrológicos de cuenca a las previsiones de aquél.

Artículo 46.  Obras hidráulicas de interés general.
1. Tendrán la consideración de obras hidráulicas de interés general y serán de 

competencia de la Administración General del Estado, en el ámbito de las cuencas a que se 
refiere el artículo 21 de esta Ley:

a) Las obras que sean necesarias para la regulación y conducción del recurso hídrico, al 
objeto de garantizar la disponibilidad y aprovechamiento del agua en toda la cuenca.

b) Las obras necesarias para el control, defensa y protección del dominio público 
hidráulico, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, especialmente 
las que tengan por objeto hacer frente a fenómenos catastróficos como las inundaciones, 
sequías y otras situaciones excepcionales, así como la prevención de avenidas vinculadas a 
obras de regulación que afecten al aprovechamiento, protección e integridad de los bienes 
del dominio público hidráulico.

c) Las obras de corrección hidrológico-forestal cuyo ámbito territorial afecte a más de 
una Comunidad Autónoma.

d) Las obras de abastecimiento, potabilización y desalación cuya realización afecte a 
más de una Comunidad Autónoma.

2. El resto de obras hidráulicas serán declaradas de interés general por Ley.
3. No obstante lo señalado en el apartado anterior, podrán ser declaradas obras 

hidráulicas de interés general mediante Real Decreto:
a) Las obras hidráulicas contempladas en el apartado 1 en las que no concurran las 

circunstancias en él previstas, a solicitud de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se 
ubiquen, cuando por sus dimensiones o coste económico tengan una relación estratégica en 
la gestión integral de la cuenca hidrográfica.

b) Las obras necesarias para la ejecución de planes nacionales, distintos de los 
hidrológicos, pero que guarden relación con ellos, siempre que el mismo plan atribuya la 
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responsabilidad de las obras a la Administración General del Estado, a solicitud de la 
Comunidad Autónoma en cuyo territorio se ubique.

4. La declaración como obras hidráulicas de interés general de las infraestructuras 
necesarias para las transferencias de recursos, a que se refiere el párrafo c), apartado 1 del 
artículo 45 de la presente Ley, sólo podrá realizarse por la norma legal que apruebe o 
modifique el Plan Hidrológico Nacional.

5. Con carácter previo a la declaración del interés general de una obra hidráulica, deberá 
elaborarse un informe que justifique su viabilidad económica, técnica, social y ambiental, 
incluyendo un estudio específico sobre la recuperación de los costes. Se elaborará el mismo 
informe con carácter previo a la ejecución de las obras de interés general previstas en los 
apartados 1, 2 y 3.

En ambos supuestos, los informes deberán ser revisados cada seis años en el caso de 
que las obras no se hubieran llevado a cabo. Los informes y sus revisiones periódicas se 
harán públicos.

TÍTULO IV
De la utilización del dominio público hidráulico

CAPÍTULO I
Servidumbres legales

Artículo 47.  Obligaciones de los predios inferiores.
1. Los predios inferiores están sujetos a recibir las aguas que naturalmente y sin obra del 

hombre desciendan de los predios superiores, así como la tierra o piedra que arrastren en su 
curso. Ni el dueño del predio inferior puede hacer obras que impidan esta servidumbre ni el 
del superior obras que la agraven.

2. Si las aguas fueran producto de alumbramiento, sobrantes de otros aprovechamientos 
o se hubiese alterado de modo artificial su calidad espontánea, el dueño del predio inferior 
podrá oponerse a su recepción, con derecho a exigir resarcimiento de daños y perjuicios, de 
no existir la correspondiente servidumbre.

Artículo 48.  Régimen jurídico de la servidumbre de acueducto.
1. Los organismos de cuenca podrán imponer, con arreglo a lo dispuesto en el Código 

Civil y en el Reglamento de esta Ley, la servidumbre forzosa de acueducto, si el 
aprovechamiento del recurso o su evacuación lo exigiera.

2. Con arreglo a las mismas normas, los organismos de cuenca podrán imponer las 
servidumbres de saca de agua y abrevadero, de estribo de presa y de parada o partidor, así 
como las de paso, cuando se trate de garantizar el acceso o facilitar el mismo a zona de 
dominio público de los cauces, para usos determinados, incluyendo los deportivos y 
recreativos, y, en general, cuantas servidumbres estén previstas en el Código Civil.

3. El expediente de constitución de servidumbre deberá reducir, en lo posible, el 
gravamen que la misma implique sobre el predio sirviente.

4. La variación de las circunstancias que dieron origen a la constitución de una 
servidumbre dará lugar, a instancia de parte, al correspondiente expediente de revisión, que 
seguirá los mismos trámites reglamentarios que los previstos en el de constitución.

5. El beneficiario de una servidumbre forzosa deberá indemnizar los daños y perjuicios 
ocasionados al predio sirviente de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 49.  Titularidad de los elementos de la servidumbre.
En toda acequia o acueducto, el cauce, los cajeros y las márgenes serán considerados 

como parte integrante de la heredad o edificio a que vayan destinadas las aguas o, en caso 
de evacuación, de los que procedieran.
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CAPÍTULO II
De los usos comunes y privativos

Artículo 50.  Usos comunes.
1. Todos pueden, sin necesidad de autorización administrativa y de conformidad con lo 

que dispongan las Leyes y Reglamentos, usar de las aguas superficiales, mientras discurren 
por sus cauces naturales, para beber, bañarse y otros usos domésticos, así como para 
abrevar el ganado.

2. Estos usos comunes habrán de llevarse a cabo de forma que no se produzca una 
alteración de la calidad y caudal de las aguas. Cuando se trate de aguas que circulen por 
cauces artificiales, tendrán, además, las limitaciones derivadas de la protección del 
acueducto. En ningún caso, las aguas podrán ser desviadas de sus cauces o lechos, 
debiendo respetarse el régimen normal de aprovechamiento.

3. La protección, utilización y explotación de los recursos pesqueros en aguas 
continentales, así como la repoblación acuícola y piscícola, se regulará por la legislación 
general del medio ambiente y, en su caso, por su legislación específica.

4. La Ley no ampara el abuso del derecho en la utilización de las aguas ni el desperdicio 
o mal uso de las mismas, cualquiera que fuese el título que se alegare.

Artículo 51.  Usos comunes especiales sujetos a declaración responsable.
1. El ejercicio de los siguientes usos comunes especiales requerirá previa declaración 

responsable:
a) La navegación y flotación.
b) El establecimiento de barcas de paso y sus embarcaderos.
c) Cualquier otro uso, no incluido en el artículo anterior, que no excluya la utilización del 

recurso por terceros.
2. La declaración responsable, a la que se refiere el artículo 3.9 de la Ley 17/2009, de 23 

de noviembre, sobre el libre acceso de las actividades de servicios y su ejercicio, deberá 
presentarse con un periodo mínimo de antelación de quince días, para que pueda 
comprobarse la compatibilidad de dichos usos con los fines del dominio público hidráulico.

Artículo 52.  Formas de adquirir el derecho al uso privativo.
1. El derecho al uso privativo, sea o no consuntivo, del dominio público hidráulico se 

adquiere por disposición legal o por concesión administrativa.
2. No podrá adquirirse por prescripción el derecho al uso privativo del dominio público 

hidráulico.

Artículo 53.  Extinción del derecho al uso privativo.
1. El derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el título de su adquisición, 

se extingue:
a) Por término del plazo de su concesión.
b) Por caducidad de la concesión en los términos previstos en el artículo 66.
c) Por expropiación forzosa.
d) Por renuncia expresa del concesionario.
2. La declaración de la extinción del derecho al uso privativo del agua requerirá la previa 

audiencia de los titulares del mismo.
3. Cuando el destino dado a las aguas concedidas fuese el riego o el abastecimiento de 

población, el titular de la concesión podrá obtener una nueva con el mismo uso y destino 
para las aguas, debiendo formular la solicitud en el trámite de audiencia previa en el 
expediente de declaración de extinción o durante los últimos cinco años de la vigencia de 
aquella.

Se admitirá también la novación de las concesiones de aguas otorgadas a centrales 
nucleares con objeto de que estas concesiones cubran el periodo de validez de las 
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autorizaciones de explotación y de las autorizaciones de desmantelamiento de las centrales 
hasta la emisión de las correspondientes declaraciones de clausura, sin superar el plazo 
máximo fijado en el artículo 59.4.

En caso de producirse la solicitud, la oficina de planificación hidrológica del organismo de 
cuenca deberá evacuar informe sobre su compatibilidad con la planificación hidrológica. Una 
vez acreditada su compatibilidad se continuará la tramitación del expediente excluyendo el 
trámite de proyectos en competencia.

4. Al extinguirse el derecho concesional, revertirán a la Administración competente 
gratuitamente y libres de cargas cuantas obras hubieran sido construidas dentro del dominio 
público hidráulico para la explotación del aprovechamiento, sin perjuicio del cumplimiento de 
las condiciones estipuladas en el documento concesional.

5. Los derechos adquiridos por disposición legal se perderán según lo establecido en la 
norma que los regule o, en su defecto, por disposición normativa del mismo rango.

6. La vigencia de los contratos de cesión de derechos de uso del agua a que se refiere el 
artículo 67 será la establecida por las partes en dichos contratos. En todo caso, la extinción 
del derecho al uso privativo del cedente implicará automáticamente la resolución del contrato 
de cesión.

Artículo 54.  Usos privativos por disposición legal.
1. El propietario de una finca puede aprovechar las aguas pluviales que discurran por 

ella y las estancadas, dentro de sus linderos, sin más limitaciones que las establecidas en la 
presente Ley y las que se deriven del respeto a los derechos de tercero y de la prohibición 
del abuso del derecho.

2. En las condiciones que reglamentariamente se establezcan, se podrán utilizar en un 
predio aguas procedentes de manantiales situados en su interior y aprovechar en él aguas 
subterráneas, cuando el volumen total anual no sobrepase los 7.000 metros cúbicos. En los 
acuíferos que hayan sido declarados como sobreexplotados, o en riesgo de estarlo, no 
podrán realizarse nuevas obras de las amparadas por este apartado sin la correspondiente 
autorización.

Artículo 55.  Facultades del organismo de cuenca en relación con el aprovechamiento y 
control de los caudales concedidos.

1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibilidad del recurso, podrá fijar el 
régimen de explotación de los embalses establecidos en los ríos y de los acuíferos 
subterráneos, régimen al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los 
aprovechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de explotación conjunta de 
las aguas superficiales y de los acuíferos subterráneos.

2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limitar el uso del dominio público 
hidráulico para garantizar su explotación racional. Cuando por ello se ocasione una 
modificación de caudales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de otros, 
los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna indemnización, correspondiendo al 
organismo de cuenca, en defecto de acuerdo entre las partes, la determinación de su 
cuantía.

La garantía de explotación racional del dominio público hidráulico tiene la finalidad de 
proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 45.2 de la Constitución.

A esos efectos, para los embalses mayores de 50 hm3 de capacidad total, cuyos usos 
principales no sean el abastecimiento, el regadío y otros usos agropecuarios, en los casos 
en que así proceda en atención a la reserva de agua embalsada y a la predicción estacional, 
el organismo de cuenca fijará al inicio de cada año hidrológico:

a) Un régimen mínimo y máximo de caudales medios mensuales a desembalsar para 
situaciones de normalidad hidrológica y de sequía prolongada.

b) Un régimen de volúmenes mínimos de reservas embalsadas para cada mes.
c) La reserva mensual mínima que debe permanecer almacenada en el embalse para 

evitar indeseados efectos ambientales sobre la fauna y la flora del embalse y de las masas 
de agua con él asociadas.
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En situaciones de normalidad hidrológica, la fijación de los citados regímenes de 
caudales y de reservas embalsadas, deberá permitir el ejercicio de los usos comunes 
regulados en el artículo 50.

Asimismo, se procurará que la explotación racional resulte compatible con el desarrollo 
de las actividades económicas sostenibles ligadas a la dinamización de los municipios 
ribereños, en el marco del orden de preferencia de usos que se establezca en el Plan 
Hidrológico de la cuenca correspondiente.

En el procedimiento, el Organismo de cuenca dará audiencia en todo caso al 
concesionario, a los órganos competentes en materia de pesca fluvial de la Comunidad 
Autónoma correspondiente y a los municipios ribereños del embalse.

3. Cuando existan caudales reservados o comprendidos en algún plan del Estado que no 
sean objeto de aprovechamiento inmediato, podrán otorgarse concesio nes a precario que 
no consolidarán derecho alguno ni darán lugar a indemnización si el organismo de cuenca 
reduce los caudales o revoca las autorizaciones.

4. La Administración hidráulica determinará, con carácter general, los sistemas de control 
efectivo de los caudales de agua utilizados y de los vertidos al dominio público hidráulico que 
deban establecerse para garantizar el respeto a los derechos existentes, medir el volumen 
de agua realmente consumido o utilizado, permitir la correcta planificación y administración 
de los recursos y asegurar la calidad de las aguas. A tal efecto, los titulares de las 
concesiones administrativas de aguas y todos aquellos que por cualquier título tengan 
derecho a su uso privativo, estarán obligados a instalar y mantener los correspondientes 
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los caudales de agua en 
efecto consumidos o utilizados y, en su caso, retornados.

Asimismo, establecerá la forma de cómputo de los caudales efectivamente 
aprovechados cuando se trate de caudales sobrantes de otros aprovechamientos.

Las comunidades de usuarios podrán exigir también el establecimiento de análogos 
sistemas de medición a los comuneros o grupos de comuneros que se integran en ellas.

La obligación de instalar y mantener sistemas de medición es exigible también a quienes 
realicen cualquier tipo de vertidos en el dominio público hidráulico. Los sistemas de medición 
serán instalados en el punto que determine el organismo de cuenca, previa audiencia a los 
usuarios. Las comunidades de usuarios podrán solicitar la instalación de un único sistema de 
medición de caudales para los aprovechamientos conjuntos de usuarios interrelacionados. 
En el ámbito de las cuencas hidrográficas que excedan el ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma, las medidas previstas en el presente apartado se adoptarán por el 
Ministerio de Medio Ambiente.

5. Las empresas suministradoras de servicios energéticos a que hacen referencia la Ley 
34/1998 del Sector de Hidrocarburos y la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico, facilitarán la 
información que les sea solicitada por el Organismo de cuenca en el ejercicio de sus 
competencias, en relación con las potencias instaladas y los consumos de energía para 
extracción de aguas subterráneas.

Artículo 56.  Masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado 
cuantitativo o químico.

1. La Junta de Gobierno, sin necesidad de consulta al Consejo del Agua, podrá declarar 
que una masa de agua subterránea está en riesgo de no alcanzar un buen estado 
cuantitativo o químico, en este caso, se llevarán a cabo las siguientes medidas:

a) En el plazo de seis meses, el Organismo de cuenca constituirá una comunidad de 
usuarios si no la hubiere, o encomendará sus funciones con carácter temporal a una entidad 
representativa de los intereses concurrentes.

b) Previa consulta con la comunidad de usuarios, la Junta de Gobierno aprobará en el 
plazo máximo de un año, desde que haya tenido lugar la declaración, un programa de 
actuación para la recuperación del buen estado de la masa de agua, que se incluirá en el 
programa de medidas a que hace referencia el artículo 92 quáter. Hasta la aprobación del 
programa de actuación, se podrá adoptar las limitaciones de extracción así como las 
medidas de protección de la calidad del agua subterránea que sean necesarias como 
medida cautelar.
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2. El programa de actuación ordenará el régimen de extracciones para lograr una 
explotación racional de los recursos con el fin de alcanzar un buen estado de las masas de 
agua subterránea, y proteger y mejorar los ecosistemas asociados, para lo cual podrá, entre 
otras medidas:

a) Establecer la sustitución de las captaciones individuales preexistentes por captaciones 
comunitarias, transformándose, en su caso, los títulos individuales con sus derechos 
inherentes, en uno colectivo que deberá ajustarse a lo dispuesto en el programa de 
actuación.

b) Prever la aportación de recursos externos a la masa de agua subterránea, en ese 
caso incluirá los criterios para la explotación conjunta de los recursos existentes en la masa 
y de los externos.

c) Incluir un perímetro en el cual no será posible el otorgamiento de nuevas concesiones 
de aguas subterráneas a menos que los titulares de las preexistentes estén constituidos en 
comunidades de usuarios, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo IV del Título IV y 
teniendo en cuenta lo previsto en la disposición adicional séptima.

d) Determinar perímetros de protección de las masas de agua subterránea en los que 
será necesaria su autorización para realizar obras de infraestructura, extracción de áridos u 
otras actividades e instalaciones que puedan afectarla, sin perjuicio de aquellas otras 
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con la legislación sectorial de que se trate. 
Tal delimitación y condiciones vincularan en la elaboración de los instrumentos de 
planificación así como en el otorgamiento de las licencias, por las Administraciones públicas 
competentes en la ordenación del territorio y urbanismo.

3. El programa de actuación contemplará las condiciones en las que temporalmente se 
puedan superar las limitaciones establecidas, permitiendo extracciones superiores a los 
recursos disponibles de una masa de agua subterránea cuando esté garantizado el 
cumplimiento de los objetivos medioambientales.

4. Cuando como consecuencia de la aplicación del programa de actuación se mejore el 
estado de la masa de agua subterránea, el organismo de cuenca, de oficio o a instancia de 
parte, podrá reducir progresivamente las limitaciones del programa y aumentar, de forma 
proporcional y equitativa, el volumen que se puede utilizar, teniendo en cuenta, en todo caso, 
que no se ponga en riesgo la permanencia de los objetivos generales ambientales previstos 
en el artículo 92 y siguientes.

Artículo 57.  Aprovechamientos mineros.
1. Los titulares de los aprovechamientos mineros previstos en la legislación de minas 

podrán utilizar las aguas que capten con motivo de las explotaciones, dedicándolas a 
finalidades exclusivamente mineras. A estos efectos, deberán solicitar la correspondiente 
concesión, tramitada conforme a lo previsto en esta Ley.

2. Si existieran aguas sobrantes, el titular del aprovechamiento minero las pondrá a 
disposición del organismo de cuenca, que determinará el destino de las mismas o las 
condiciones en que deba realizarse el desagüe, atendiendo especialmente a su calidad.

3. Cuando las aguas captadas en labores mineras afecten a otras concesiones, se 
estará a lo dispuesto al efecto en esta Ley.

Artículo 58.  Situaciones excepcionales.
En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreexplotación grave de acuíferos, o 

en similares estados de necesidad, urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o 
excepcionales, el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, oído el 
organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de dichas situaciones, las medidas 
que sean precisas en relación con la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando 
hubiese sido objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración de utilidad pública de 
las obras, sondeos y estudios necesarios para desarrollarlos, a efectos de la ocupación 
temporal y expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de 
la ocupación.
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CAPÍTULO III
De las autorizaciones y concesiones

Sección 1.ª La concesión de aguas en general

Artículo 59.  Concesión administrativa.
1. Todo uso privativo de las aguas no incluido en el artículo 54 requiere concesión 

administrativa.
2. Las concesiones se otorgarán teniendo en cuenta la explotación racional conjunta de 

los recursos superficiales y subterráneos, sin que el título concesional garantice la 
disponibilidad de los caudales concedidos.

3. Si para la realización de las obras de una nueva concesión, fuese necesario modificar 
la toma o captación de otra u otras preexistentes, el organismo de cuenca podrá imponer, o 
proponer en su caso, la modificación, siendo los gastos y perjuicios que se ocasionen a 
cargo del peticionario.

4. Toda concesión se otorgará según las previsiones de los Planes Hidrológicos, con 
carácter temporal y plazo no superior a setenta y cinco años. Su otorgamiento será 
discrecional, pero toda resolución será motivada y adoptada en función del interés público. 
Las concesiones serán susceptibles de revisión con arreglo a lo establecido en el artículo 65 
de esta Ley.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los órganos de la Administración Central o 
de las Comunidades Autónomas podrán acceder a la utilización de

las aguas previa autorización especial extendida a su favor o del Patrimonio del Estado, 
sin perjuicio de terceros.

6. Cuando para la normal utilización de una concesión fuese absolutamente necesaria la 
realización de determinadas obras, cuyo coste no pueda ser amortizado dentro del tiempo 
que falta por transcurrir hasta el final del plazo de la concesión, éste podrá prorrogarse por el 
tiempo preciso para que las obras puedan amortizarse, con un límite máximo de diez años y 
por una sola vez, siempre que dichas obras no se opongan al Plan Hidrológico 
correspondiente y se acrediten por el concesionario los perjuicios que se le irrogarían en 
caso contrario.

7. Los caudales ecológicos o demandas ambientales no tendrán el carácter de uso a 
efectos de lo previsto en este artículo y siguientes, debiendo considerarse como una 
restricción que se impone con carácter general a los sistemas de explotación. En todo caso, 
se aplicará también a los caudales medioambientales la regla sobre supremacía del uso para 
abastecimiento de poblaciones recogida en el párrafo final del apartado 3 del artículo 60. Los 
caudales ecológicos se fijarán en los Planes Hidrológicos de cuenca. Para su 
establecimiento, los organismos de cuenca realizarán estudios específicos para cada tramo 
de río.

8. El otorgamiento de una concesión no exime al concesionario de la obtención de 
cualquier otro tipo de autorización o licencia que conforme a otras leyes se exija a su 
actividad o instalaciones.

Artículo 60.  Orden de preferencia de usos.
1. En las concesiones se observará, a efectos de su otorgamiento, el orden de 

preferencia que se establezca en el Plan Hidrológico de la demarcación hidrográfica 
correspondiente, teniendo en cuenta las exigencias para la protección y conservación del 
recurso y su entorno.

2. A falta de dicho orden de preferencia regirá con carácter general el siguiente:
1.º Abastecimiento de población, incluyendo en su dotación la necesaria para industrias 

de poco consumo de agua situadas en los núcleos de población y conectadas a la red 
municipal.

2.º Regadíos y usos agrarios.
3.º Almacenamiento hidráulico de energía.
4.º Usos industriales para producción de energía eléctrica.
5.º Otros usos industriales no incluidos en los apartados anteriores.
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6.º Acuicultura.
7.º Usos recreativos.
8.º Navegación y transporte acuático.
9.º Otros aprovechamientos.
El orden de prioridades que pudiere establecerse específicamente en los Planes 

Hidrológicos de la demarcación hidrográfica deberá respetar en todo caso la supremacía del 
uso consignado en el apartado 1.º de la precedente enumeración, y la prioridad del uso de 
almacenamiento hidráulico de energía frente al resto de usos industriales.

3. Toda concesión está sujeta a expropiación forzosa, de conformidad con lo dispuesto 
en la legislación general sobre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda 
según el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de la demarcación 
hidrográfica.

4. Dentro de cada clase, en caso de incompatibilidad de usos, serán preferidos aquellas 
que satisfagan de mejor manera el interés general, aquellos que hayan sido considerados de 
utilidad pública o de interés social, aquellos que permitan alcanzar en mayor medida los 
objetivos de la planificación hidrológica y los objetivos de la planificación en materia de 
transición energética y cambio climático, aquellos que introduzcan mejoras técnicas que 
redunden en un menor consumo de agua, o en el mantenimiento o mejora del estado de las 
masas de agua.

Artículo 61.  Condiciones generales de las concesiones.
1. Toda concesión se entenderá hecha sin perjuicio de tercero.
2. El agua que se conceda quedará adscrita a los usos indicados en el título concesional, 

sin que pueda ser aplicada a otros distintos, ni a terrenos diferentes si se tratase de riegos, 
con la excepción de lo previsto en el artículo 67.

3. No obstante, la Administración concedente podrá imponer la sustitución de la totalidad 
o de parte de los caudales concesionales por otros de distinto origen, con el fin de 
racionalizar el aprovechamiento del recurso.

La Administración responderá únicamente de los gastos inherentes a la obra de 
sustitución, pudiendo repercutir estos gastos sobre los beneficiarios.

4. Cuando el destino de las aguas fuese el riego, el titular de la concesión deberá serlo 
también de las tierras a las que el agua vaya destinada, sin perjuicio de las concesiones 
otorgadas a las comunidades de usuarios y de lo que se establece en el artículo siguiente. 
La concesión para riego podrá prever la aplicación del agua a distintas superficies alternativa 
o sucesivamente o prever un perímetro máximo de superficie dentro del cual el 
concesionario podrá regar unas superficies u otras.

5. El organismo de cuenca podrá otorgar concesiones colectivas para riego a una 
pluralidad de titulares de tierras que se integren mediante convenio en una agrupación de 
regantes, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 81. En este supuesto, el 
otorgamiento del nuevo título concesional llevará implícita la caducidad de las concesiones 
para riego preexistentes de las que sean titulares los miembros de la agrupación de regantes 
en las superficies objeto del convenio.

Artículo 62.  Concesiones para riego en régimen de servicio público.
1. Podrán otorgarse concesiones de aguas para riego, en régimen de servicio público, a 

empresas o particulares, aunque no ostenten la titularidad de las tierras eventualmente 
beneficiarias del riego, siempre que el peticionario acredite previamente que cuenta con la 
conformidad de los titulares que reunieran la mitad de la superficie de dichas tierras.

2. En este supuesto, la Administración concedente aprobará los valores máximos y 
mínimos de las tarifas de riego, que habrán de incorporar las cuotas de amortización de las 
obras.

3. El titular de una concesión para riego en régimen de servicio público, no podrá 
beneficiarse de lo previsto en el artículo 55.3, correspondiendo a los titulares de la superficie 
regada el derecho a instar una nueva concesión, en los términos de dicho apartado.

4. Las obras e instalaciones que no hayan revertido a la Administración competente 
pasarán, en su caso, a la titularidad del nuevo concesionario.
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Artículo 63.  Transmisión de aprovechamientos.
La transmisión total o parcial de los aprovechamientos de agua que impliquen un servicio 

público o la constitución de gravámenes sobre los mismos requerirá autorización 
administrativa previa.

En los demás casos sólo será necesario acreditar de modo fehaciente, en el plazo y 
forma que reglamentariamente se establezca, la transferencia o la constitución del 
gravamen.

Artículo 64.  Modificación de las características de la concesión.
Toda modificación de las características de una concesión requerirá previa autorización 

administrativa del mismo órgano otorgante.

Artículo 65.  Revisión de las concesiones.
1. Las concesiones podrán ser revisadas:
a) Cuando de forma comprobada se hayan modificado los supuestos determinantes de 

su otorgamiento.
b) En casos de fuerza mayor, a petición del concesionario.
c) Cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.
2. Asimismo, las concesiones para el abastecimiento de poblaciones y regadíos podrán 

revisarse en los supuestos en los que se acredite que el objeto de la concesión puede 
cumplirse con una menor dotación o una mejora de la técnica de utilización del recurso, que 
contribuya a un ahorro del mismo.

A estos efectos, las Confederaciones Hidrográficas realizarán auditorías y controles de 
las concesiones, a fin de comprobar la eficiencia de la gestión y utilización de los recursos 
hídricos objeto de la concesión.

3. Sólo en el caso señalado en el párrafo c) del apartado 1, el concesionario perjudicado 
tendrá derecho a indemnización, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general 
de expropiación forzosa.

4. La modificación de las condiciones concesionales en los supuestos del apartado 2 no 
otorgará al concesionario derecho a compensación económica alguna. Sin perjuicio de ello, 
reglamentariamente podrán establecerse ayudas a favor de los concesionarios para ajustar 
sus instalaciones a las nuevas condiciones concesionales.

Artículo 66.  Caducidad de las concesiones.
1. Las concesiones podrán declararse caducadas por incumplimiento de cualquiera de 

condiciones esenciales o plazos en ella previstos.
2. Asimismo el derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el título de su 

adquisición, podrá declararse caducado por la interrupción permanente de la explotación 
durante tres años consecutivos siempre que aquélla sea imputable al titular.

Sección 2.ª Cesión de derechos al uso privativo de las aguas

Artículo 67.  Del contrato de cesión de derechos.
1. Los concesionarios o titulares de algún derecho al uso privativo de las aguas podrán 

ceder con carácter temporal a otro concesionario o titular de derecho de igual o mayor rango 
según el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de la cuenca 
correspondiente o, en su defecto, en el artículo 60 de la presente Ley, previa autorización 
administrativa, la totalidad o parte de los derechos de uso que les correspondan.

Los concesionarios o titulares de derechos de usos privativos de carácter no consuntivo 
no podrán ceder sus derechos para usos que no tengan tal consideración.

2. Cuando razones de interés general lo justifiquen, el Ministro de Medio Ambiente podrá 
autorizar expresamente, con carácter temporal y excepcional, cesiones de derechos de uso 
del agua que no respeten las normas sobre prelación de usos a que se refiere el apartado 1 
de este artículo.
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3. Los adquirentes de los derechos dimanantes de la cesión se subrogarán en las 
obligaciones que correspondan al cedente ante el Organismo de cuenca respecto al uso del 
agua.

4. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta sección será causa para 
acordar la caducidad del derecho concesional del cedente.

Artículo 68.  Formalización, autorización y registro del contrato de cesión.
1. Los contratos de cesión deberán ser formalizados por escrito y puestos en 

conocimiento del Organismo de cuenca y de las comunidades de usuarios a las que 
pertenezcan el cedente y el cesionario mediante el traslado de la copia del contrato, en el 
plazo de quince días desde su firma. En el caso de cesiones entre usuarios de agua para 
riego, deberá constar en el contrato la identificación expresa de los predios que el cedente 
renuncia a regar o se compromete a regar con menos dotación durante la vigencia del 
contrato, así como la de los predios que regará el adquirente con el caudal cedido.

2. Se entenderán autorizados, sin que hasta entonces produzcan efectos entre las 
partes, en el plazo de un mes a contar desde la notificación efectuada al Organismo de 
cuenca, si éste no formula oposición cuando se trate de cesiones entre miembros de la 
misma comunidad de usuarios, y en el plazo de dos meses en el resto de los casos. Cuando 
la cesión de derechos se refiera a una concesión para regadíos y usos agrarios, el 
Organismo de cuenca dará traslado de la copia del contrato a la correspondiente Comunidad 
Autónoma y al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para que emitan informe 
previo en el ámbito de sus respectivas competencias en el plazo de diez días.

3. El Organismo de cuenca podrá no autorizar la cesión de derechos de uso del agua, 
mediante resolución motivada, dictada y notificada en el plazo señalado, si la misma afecta 
negativamente al régimen de explotación de los recursos en la cuenca, a los derechos de 
terceros, a los caudales medioambientales, al estado o conservación de los ecosistemas 
acuáticos o si incumple algunos de los requisitos señalados en la presente sección, sin que 
ello dé lugar a derecho a indemnización alguna por parte de los afectados. También podrá 
ejercer en ese plazo un derecho de adquisición preferente del aprovechamiento de los 
caudales a ceder, rescatando los caudales de todo uso privativo o alternativamente 
adquiriendo dichos derechos para destinarlos a otros usos privativos que se consideren más 
adecuados conforme a los criterios establecidos en la planificación hidrológica.

4. Los Organismos de cuenca inscribirán los contratos de cesión de derechos de uso del 
agua en el Registro de Aguas al que se refiere el artículo 80, en la forma que se determine 
reglamentariamente. Posteriormente, podrán inscribirse, además, en el Registro de la 
Propiedad, en los folios abiertos a las concesiones administrativas afectadas.

5. Las competencias de la Administración hidráulica a las que se refiere la presente 
sección serán ejecutadas en las cuencas intracomunitarias por la Administración hidráulica 
de la correspondiente Comunidad Autónoma.

Artículo 69.  Objeto del contrato de cesión.
1. El volumen anual susceptible de cesión en ningún caso podrá superar al realmente 

utilizado por el cedente. Reglamentariamente se establecerán las normas para el cálculo de 
dicho volumen anual, tomando como referencia el valor medio del caudal realmente utilizado 
durante la serie de años que se determinen, corregido, en su caso, conforme a la dotación 
objetivo que fije el Plan Hidrológico de cuenca y el buen uso del agua, sin que en ningún 
caso pueda cederse un caudal superior al concedido.

2. Los caudales que sean objeto de cesión se computarán como de uso efectivo de la 
concesión a los efectos de evitar la posible caducidad del título concesional del cedente.

3. La cesión de derechos de uso del agua podrá conllevar una compensación económica 
que se fijará de mutuo acuerdo entre los contratantes y deberá explicitarse en el contrato. 
Reglamentariamente podrá establecerse el importe máximo de dicha compensación.
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Artículo 70.  Instalaciones e infraestructuras hidráulicas necesarias.
1. Cuando la realización material de las cesiones acordadas requiera el empleo de 

instalaciones o infraestructuras hidráulicas de las que fuesen titulares terceros, su uso se 
establecerá por libre acuerdo entre las partes.

2. En el caso de que las instalaciones o infraestructuras hidráulicas necesarias sean de 
titularidad del Organismo de cuenca, o bien tenga éste encomendada su explotación, los 
contratantes deberán solicitar, a la vez que dan traslado de la copia del contrato para su 
autorización, la determinación del régimen de utilización de dichas instalaciones o 
infraestructuras, así como la fijación de las exacciones económicas que correspondan de 
acuerdo con la legislación vigente.

3. Si para la realización material de las cesiones acordadas fuese necesario construir 
nuevas instalaciones o infraestructuras hidráulicas, los contratantes deberán presentar, a la 
vez que solicitan la autorización, el documento técnico que defina adecuadamente dichas 
obras e instalaciones. Cuando las aguas cedidas se vayan a destinar al abastecimiento de 
poblaciones, se presentará también informe de la autoridad sanitaria sobre la idoneidad del 
agua para dicho uso.

4. La autorización del contrato de cesión no implicará por sí misma la autorización para 
el uso o construcción de infraestructuras a que se refiere este artículo.

La resolución del Organismo de cuenca sobre el uso o construcción de infraestructuras a 
que se refiere el párrafo anterior será independiente de la decisión que adopte sobre la 
autorización o no del contrato de cesión, y no se aplicarán a la misma los plazos a que se 
refiere el artículo 68 apartado 2.

Artículo 71.  Centros de intercambio de derechos.
1. En las situaciones reguladas en los artículos 55, 56 y 58 de la presente Ley, y en 

aquellas otras que reglamentariamente se determinen por concurrir causas análogas, se 
podrán constituir centros de intercambio de derechos de uso del agua mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Medio Ambiente. En este caso, los 
Organismos de cuenca quedarán autorizados para realizar ofertas públicas de adquisición 
de derechos de uso del agua para posteriormente cederlos a otros usuarios mediante el 
precio que el propio Organismo oferte. La contabilidad y registro de las operaciones que se 
realicen al amparo de este precepto se llevarán separadamente respecto al resto de actos 
en que puedan intervenir los Organismos de cuenca.

2. Las Comunidades Autónomas podrán instar a los Organismos de cuenca a realizar las 
adquisiciones a que se refiere el apartado anterior para atender fines concretos de interés 
autonómico en el ámbito de sus competencias.

3. Las adquisiciones y enajenaciones del derecho al uso del agua que se realicen 
conforme a este artículo deberán respetar los principios de publicidad y libre concurrencia y 
se llevarán a cabo conforme al procedimiento y los criterios de selección que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 72.  Infraestructuras de conexión intercuencas.
1. La Dirección General del Agua podrá autorizar la cesión de derechos, a que se refiere 

esta sección, que implique el uso de infraestructuras que interconectan territorios de distintos 
Planes Hidrológicos de cuenca, esta autorización conlleva la de uso de las infraestructuras 
de interconexión. Se entenderán desestimadas las solicitudes de cesión una vez 
transcurridos los plazos previstos sin haberse notificado la resolución administrativa.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 69.3, el régimen económico-financiero 
aplicable a estas transacciones será el establecido en las normas singulares que regulen el 
régimen de explotación de las correspondientes infraestructuras.

3. La autorización de las cesiones que regula el presente artículo no podrán alterar lo 
establecido en las reglas de explotación de cada uno de los trasvases.
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Sección 3.ª Alumbramiento y utilización de aguas subterráneas

Artículo 73.  Preferencia para el otorgamiento de autorizaciones de investigación de aguas 
subterráneas.

Los propietarios de los terrenos afectados por las peticiones de investigación de aguas 
subterráneas gozarán de preferencia para el otorgamiento de la autorización dentro del 
mismo orden de prelación a que se refiere el artículo 60.

Artículo 74.  Autorizaciones para investigación de aguas subterráneas.
1. El Organismo de cuenca podrá otorgar autorizaciones para investigación de aguas 

subterráneas, con el fin de determinar la existencia de caudales aprovechables, previo el 
trámite de competencia entre los proyectos de investigación concurrentes que pudieran 
presentarse.

2. El plazo de la autorización no podrá exceder de dos años y su otorgamiento llevará 
implícita la declaración de utilidad pública a efectos de la ocupación temporal de los terrenos 
necesarios para la realización de las labores.

3. Si la investigación fuera favorable, el interesado deberá, en un plazo de seis meses, 
formalizar la petición de concesión, que se tramitará sin competencia de proyectos.

Artículo 75.  Determinación del lugar de emplazamiento de las instalaciones.
Cuando el concesionario no sea propietario del terreno en que se realice la captación y 

el aprovechamiento hubiese sido declarado de utilidad pública, el Organismo de cuenca 
determinará el lugar de emplazamiento de las instalaciones, con el fin de que sean mínimos 
los posibles perjuicios, cuya indemnización se fijará con arreglo a la legislación de 
expropiación forzosa.

Artículo 76.  Afección a captaciones anteriores.
A falta de Plan Hidrológico de cuenca, o de definición suficiente en el mismo, la 

Administración concedente considerará para el otorgamiento de concesiones de aguas 
subterráneas su posible afección a captaciones anteriores legalizadas, debiendo, en todo 
caso, el titular de la nueva concesión indemnizar los perjuicios que pudieran causarse a los 
aprovechamientos preexistentes, como consecuencia del acondicionamiento de las obras e 
instalaciones que sea necesario efectuar para asegurar la disponibilidad de los caudales 
anteriormente explotados.

Sección 4.ª Otras autorizaciones y concesiones

Artículo 77.  Aprovechamiento de los cauces o bienes situados en ellos.
1. La utilización o aprovechamiento por los particulares de los cauces o de los bienes 

situados en ellos requerirá la previa concesión o autorización administrativa.
2. En el otorgamiento de concesiones o autorizaciones para aprovechamientos de 

áridos, pastos y vegetación arbórea o arbustiva, establecimiento de puentes o pasarelas, 
embarcaderos e instalaciones para baños públicos, se considerará la posible incidencia 
ecológica desfavorable, debiendo exigirse las adecuadas garantías para la restitución del 
medio.

3. La incoación de los expedientes sobre aprovechamientos de áridos se notificará a los 
órganos responsables del dominio público marítimo terrestre de la misma cuenca para que 
éstos puedan optar por su uso en la regeneración del litoral que siempre será preferente 
sobre cualquier otro posible uso privativo.

Artículo 77 bis.  Instalación de plantas fotovoltaicas flotantes en el dominio público 
hidráulico.

1. Las instalaciones de generación eléctrica solar fotovoltaica flotante en el dominio 
público hidráulico serán objeto de concesión, quedando sometidas a lo dispuesto en esta ley 
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y su normativa de desarrollo. El otorgamiento de la concesión se regirá por los principios de 
objetividad, transparencia, concurrencia y no discriminación.

La concesión tendrá carácter temporal y plazo máximo de duración, incluidas las 
prórrogas, no superior a 25 años.

2. A los efectos de este artículo, se entiende por:
a) Plantas fotovoltaicas flotantes: todo proyecto de producción de energía eléctrica que 

se materialice en la instalación integrada de un sistema fotovoltaico flotante instalado en una 
plataforma flotante y ubicada físicamente en el dominio público hidráulico.

b) Superficie útil total del embalse: superficie media mensual del embalse de los 10 
últimos años a utilizar para el dimensionamiento de la superficie de las potenciales 
instalaciones.

3. Las plantas fotovoltaicas flotantes en el dominio público hidráulico estarán sometidas:
a) En el ámbito eléctrico, al régimen de autorizaciones previsto en el título IX de la Ley 

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector eléctrico y su normativa de desarrollo.
Con respecto a las competencias en materia de las autorizaciones administrativas en el 

ámbito del sector eléctrico se estará a lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
en particular a lo recogido en el artículo 3.13 de la misma.

b) En el ámbito del dominio público hidráulico, a lo establecido en esta ley y su normativa 
de desarrollo.

4. La evaluación de impacto ambiental para la realización de estas actividades se regirá 
por lo establecido en el Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y su 
normativa de desarrollo.

Artículo 78.  Navegación recreativa en embalses.
La navegación recreativa en embalses requerirá una declaración responsable previa a su 

ejercicio, conforme a lo dispuesto en el artículo 51 de esta Ley. En la declaración 
responsable deberán especificarse las condiciones en que se va a realizar la navegación 
para que la Administración pueda verificar su compatibilidad con los usos previstos para las 
aguas almacenadas, protegiendo su calidad y limitando el acceso a las zonas de derivación 
o desagüe según reglamentariamente se especifique.

Sección 5.ª Procedimiento

Artículo 79.  Procedimiento para otorgar concesiones y autorizaciones.
1. La duración de las concesiones y autorizaciones, los supuestos y requisitos para su 

declaración de utilidad pública, así como el procedimiento para su tramitación serán 
establecidos reglamentariamente.

2. El procedimiento ordinario de otorgamiento de concesiones se ajustará a los principios 
de publicidad y tramitación en competencia, prefiriéndose, en igualdad de condiciones, 
aquellos que proyecten la más racional utilización del agua y una mejor protección de su 
entorno. El principio de competencia podrá eliminarse cuando se trate de abastecimiento de 
agua a poblaciones.

3. Para las concesiones de escasa importancia por su cuantía, incluidas las destinadas a 
aprovechamientos hidroeléctricos de pequeña potencia, se establecerán reglamentariamente 
procedimientos simplificados acordes con sus características.

4. En el caso de concesiones y autorizaciones en materia de regadíos u otros usos 
agrarios, será preceptivo un informe de la correspondiente Comunidad Autónoma y del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en relación con las materias propias de su 
competencia, y en especial, respecto a su posible afección a los planes de actuación 
existentes.
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Sección 6.ª Registro de Aguas

Artículo 80.  Características del Registro de Aguas.
1. Los Organismos de cuenca llevarán un Registro de Aguas en el que se inscribirán de 

oficio las concesiones de agua, así como los cambios autorizados que se produzcan en su 
titularidad o en sus características. La organización y normas de funcionamiento del Registro 
de Aguas se fijarán por vía reglamentaria.

2. El Registro de Aguas tendrá carácter público, pudiendo interesarse del Organismo de 
cuenca las oportunas certificaciones sobre su contenido.

3. Los titulares de concesiones de aguas inscritas en el Registro correspondiente podrán 
interesar la intervención del Organismo de cuenca competente en defensa de sus derechos, 
de acuerdo con el contenido de la concesión y de lo establecido en la legislación en materia 
de aguas.

4. La inscripción registral será medio de prueba de la existencia y situación de la 
concesión.

CAPÍTULO IV
De las comunidades de usuarios

Artículo 81.  Obligación de constituir comunidades de usuarios.
1. Los usuarios del agua y otros bienes del dominio público hidráulico de una misma 

toma o concesión deberán constituirse en comunidades de usuarios. Cuando el destino dado 
a las aguas fuese principalmente el riego, se denominarán comunidades de regantes ; en 
otro caso, las comunidades recibirán el calificativo que caracterice el destino del 
aprovechamiento colectivo.

Los estatutos u ordenanzas se redactarán y aprobarán por los propios usuarios, y 
deberán ser sometidos, para su aprobación administrativa, al Organismo de cuenca.

Los estatutos u ordenanzas regularán la organización de las comunidades de usuarios, 
así como la explotación en régimen de autonomía interna de los bienes hidráulicos 
inherentes al aprovechamiento.

El Organismo de cuenca no podrá denegar la aprobación de los estatutos y ordenanzas, 
ni introducir variantes en ellos, sin previo dictamen del Consejo de Estado.

2. Las comunidades de usuarios de aguas superficiales o subterráneas, cuya utilización 
afecte a intereses que les sean comunes, podrán formar una comunidad general para la 
defensa de sus derechos y conservación y fomento de dichos intereses.

3. Del mismo modo, los usuarios individuales y las comunidades de usuarios, podrán 
formar por convenio una junta central de usuarios con la finalidad de proteger sus derechos 
e intereses frente a terceros y ordenar y vigilar el uso coordinado de sus propios 
aprovechamientos.

4. El Organismo de cuenca podrá imponer, cuando el interés general lo exija, la 
constitución de los distintos tipos de comunidades y juntas centrales de usuarios.

5. Cuando la modalidad o las circunstancias y características del aprovechamiento lo 
aconsejen, o cuando el número de partícipes sea reducido, el régimen de comunidad podrá 
ser sustituido por el que se establezca en convenios específicos, que deberán ser aprobados 
por el Organismo de cuenca.

Artículo 82.  Naturaleza y régimen jurídico de las comunidades de usuarios.
1. Las comunidades de usuarios tienen el carácter de corporaciones de derecho público, 

adscritas al Organismo de cuenca, que velará por el cumplimiento de sus estatutos u 
ordenanzas y por el buen orden del aprovechamiento. Actuarán conforme a los 
procedimientos establecidos en la presente Ley, en sus reglamentos y en sus estatutos y 
ordenanzas, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los estatutos y ordenanzas de las comunidades de usuarios incluirán la finalidad y el 
ámbito territorial de la utilización de los bienes del dominio público hidráulico, regularán la 
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participación y representación obligatoria, en relación con sus respectivos intereses, de los 
titulares actuales y sucesivos de bienes y servicios y de los participantes en el uso del agua ; 
y obligarán a que todos los titulares contribuyan a satisfacer en equitativa proporción los 
gastos comunes de explotación, conservación, reparación y mejora, así como los cánones y 
tarifas que correspondan. Los estatutos y ordenanzas de las comunidades, en cuanto 
acordados por su junta general, establecerán las previsiones correspondientes a las 
infracciones y sanciones que puedan ser impuestas por el jurado de acuerdo con la 
costumbre y el procedimiento propios de los mismos, garantizando los derechos de 
audiencia y defensa de los afectados.

3. Las comunidades generales y las juntas centrales de usuarios se compondrán de 
representantes de los usuarios interesados. Sus ordenanzas y reglamentos deberán ser 
aprobados por el Organismo de cuenca.

4. Las comunidades de usuarios que carezcan de ordenanzas vendrán obligadas a 
presentarlas para su aprobación en el plazo que reglamentariamente se establezca. En caso 
de incumplimiento, el Organismo de cuenca podrá establecer las que considere procedentes 
previo dictamen del Consejo de Estado.

Artículo 83.  Facultades de las comunidades de usuarios.
1. Las comunidades de usuarios podrán ejecutar por sí mismas y con cargo al usuario, 

los acuerdos incumplidos que impongan una obligación de hacer. El coste de la ejecución 
subsidiaria será exigible por la vía administrativa de apremio. Quedarán exceptuadas del 
régimen anterior aquellas obligaciones que revistan un carácter personalísimo.

2. Las comunidades de usuarios serán beneficiarias de la expropiación forzosa y de la 
imposición de las servidumbres que exijan sus aprovechamientos y el cumplimiento de sus 
fines.

3. Las comunidades de usuarios vendrán obligadas a realizar las obras e instalaciones 
que la Administración les ordene, a fin de evitar el mal uso del agua o el deterioro del 
dominio público hidráulico, pudiendo el Organismo de cuenca competente suspender la 
utilización del agua hasta que aquéllas se realicen.

4. Las deudas a la comunidad de usuarios por gasto de conservación, limpieza o 
mejoras, así como cualquier otra motivada por la administración y distribución de las aguas, 
gravarán la finca o industria en cuyo favor se realizaron, pudiendo la comunidad de usuarios 
exigir su importe por la vía administrativa de apremio, y prohibir el uso del agua mientras no 
se satisfagan, aun cuando la finca o industria hubiese cambiado de dueño. El mismo criterio 
se seguirá cuando la deuda provenga de multas e indemnizaciones impuestas por los 
tribunales o jurados de riego.

Artículo 84.  Órganos de las comunidades de usuarios.
1. Toda comunidad de usuarios tendrá una junta general o asamblea, una junta de 

gobierno y uno o varios jurados.
2. La Junta general, constituida por todos los usuarios de la comunidad, es el órgano 

soberano de la misma, correspondiéndole todas las facultades no atribuidas específicamente 
a algún otro órgano.

3. La junta de gobierno, elegida por la junta general, es la encargada de la ejecución de 
las ordenanzas y de los acuerdos propios y de los adoptados por la junta general.

4. Serán atribuciones de la junta de gobierno:
a) Vigilar y gestionar los intereses de la Comunidad, promover su desarrollo y defender 

sus derechos.
b) Dictar las disposiciones convenientes para la mejor distribución de las aguas, 

respetando los derechos adquiridos y las costumbres locales.
c) Someter a la aprobación de la junta la modificación de las ordenanzas o cualquier otra 

propuesta que estime oportuno.
d) Ejecutar en el ámbito de sus competencias las funciones que le sean atribuidas por 

las leyes o que puedan asumir en virtud de los convenios que suscriban con el Organismo 
de cuenca.
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5. Los acuerdos de la junta general y de la junta de gobierno, en el ámbito de sus 
competencias, serán ejecutivos, en la forma y con los requisitos establecidos en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, sin perjuicio de su posible impugnación en alzada ante el Organismo de la cuenca.

6. Al jurado corresponde conocer las cuestiones de hecho que se susciten entre los 
usuarios de la comunidad en el ámbito de las ordenanzas e imponer a los infractores las 
sanciones reglamentarias, así como fijar las indemnizaciones que puedan derivarse de la 
infracción.

Los procedimientos serán públicos y verbales en la forma que determine la costumbre y 
el reglamento. Sus fallos serán ejecutivos.

Artículo 85.  Pervivencia de organizaciones tradicionales.
Los aprovechamientos colectivos, que hasta ahora hayan tenido un régimen consignado 

en ordenanzas debidamente aprobadas, continuarán sujetos a las mismas mientras los 
usuarios no decidan su modificación de acuerdo con ellas.

Del mismo modo, allí donde existan jurados o tribunales de riego, cualquiera que sea su 
denominación peculiar, continuarán con su organización tradicional.

Artículo 86.  Titularidad de las obras que integran el aprovechamiento.
La titularidad de las obras que son parte integrante del aprovechamiento de la 

comunidad de usuarios quedará definida en el propio título que faculte para su construcción 
y utilización.

Artículo 87.  Comunidades de usuarios de unidades hidrogeológicas y de acuíferos.
1. Los usuarios de una misma unidad hidrogeológica o de un mismo acuífero estarán 

obligados, a requerimiento del Organismo de cuenca, a constituir una comunidad de 
usuarios, correspondiendo a dicho Organismo, a instancia de parte o de oficio, determinar 
sus límites y establecer el sistema de utilización conjunta de las aguas.

2. En los acuíferos declarados sobreexplotados o en riesgo de estarlo en aplicación del 
apartado 1 del artículo 56 de esta Ley, será obligatoria la constitución de una comunidad de 
usuarios. Si transcurridos seis meses desde la fecha de la declaración de sobreexplotación 
no se hubiese constituido la comunidad de usuarios, el Organismo de cuenca la constituirá 
de oficio, o encomendará sus funciones con carácter temporal a un órgano representativo de 
los intereses concurrentes.

3. Los Organismos de cuenca podrán celebrar convenios con las comunidades de 
usuarios de aguas subterráneas, al objeto de establecer la colaboración de éstas en las 
funciones de control efectivo del régimen de explotación y respeto a los derechos sobre las 
aguas. En estos convenios podrá preverse, entre otras cosas, la sustitución de las 
captaciones de aguas subterráneas preexistentes por captaciones comunitarias, así como el 
apoyo económico y técnico del Organismo de cuenca a la comunidad de usuarios para el 
cumplimiento de los términos del convenio.

Artículo 88.  Comunidades de aprovechamiento conjunto de aguas superficiales y 
subterráneas.

El Organismo de cuenca podrá obligar a la constitución de comunidades que tengan por 
objeto el aprovechamiento conjunto de aguas superficiales y subterráneas, cuando así lo 
aconseje la mejor utilización de los recursos de una misma zona.

Artículo 89.  Requisitos para el abastecimiento a varias poblaciones.
1. El otorgamiento de las concesiones para abastecimiento a varias poblaciones estará 

condicionado a que las Corporaciones Locales estén constituidas a estos efectos en 
Mancomunidades, Consorcios u otras entidades semejantes, de acuerdo con la legislación 
por la que se rijan, o a que todas ellas reciban el agua a través de una misma empresa 
concesionaria.
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2. Con independencia de su especial estatuto jurídico, el consorcio o Comunidad de que 
se trate elaborará las ordenanzas previstas en el artículo 81.

Artículo 90.  Comunidades de usuarios de vertidos.
Las entidades públicas, corporaciones o particulares que tengan necesidad de verter 

agua o productos residuales, podrán constituirse en comunidad para llevar a cabo el estudio, 
construcción, explotaciones y mejora de colectores, estaciones depuradoras y elementos 
comunes que les permitan efectuar el vertido en el lugar más idóneo y en las mejores 
condiciones técnicas y económicas, considerando la necesaria protección del entorno 
natural. El Organismo de cuenca podrá imponer justificadamente la constitución de esta 
clase de comunidades de usuarios.

Artículo 91.  Otras comunidades de usuarios. Normas de aplicación.
Las disposiciones contenidas en los artículos anteriores podrán ser aplicadas a otros 

tipos de comunidades no mencionadas expresamente, y, entre ellas, a las de avenamiento o 
a las que se constituyan para la construcción, conservación y mejora de obras de defensa 
contra las aguas.

TÍTULO V
De la protección del dominio público hidráulico y de la calidad de las aguas.

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 92.  Objetivos de la protección.
Son objetivos de la protección de las aguas y del dominio público hidráulico:
a) Prevenir el deterioro, proteger y mejorar el estado de los ecosistemas acuáticos, así 

como de los ecosistemas terrestres y humedales que dependan de modo directo de los 
acuáticos en relación con sus necesidades de agua.

b) Promover el uso sostenible del agua protegiendo los recursos hídricos disponibles y 
garantizando un suministro suficiente en buen estado.

c) Proteger y mejorar el medio acuático estableciendo medidas específicas para reducir 
progresivamente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias prioritarias, así 
como para eliminar o suprimir de forma gradual los vertidos, las emisiones y las pérdidas de 
sustancias peligrosas prioritarias.

d) Garantizar la reducción progresiva de la contaminación de las aguas subterráneas y 
evitar su contaminación adicional.

e) Paliar los efectos de las inundaciones y sequías.
f) Alcanzar, mediante la aplicación de la legislación correspondiente, los objetivos fijados 

en los tratados internacionales en orden a prevenir y eliminar la contaminación del medio 
ambiente marino.

g) Evitar cualquier acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo o 
cualquier otra acumulación que pueda ser causa de degradación del dominio público 
hidráulico.

h) Garantizar la asignación de las aguas de mejor calidad de las existentes en un área o 
región al abastecimiento de poblaciones.

Artículo 92 bis.  Objetivos medioambientales.
1. Para conseguir una adecuada protección de las aguas, se deberán alcanzar los 

siguientes objetivos medioambientales:
a) para las aguas superficiales:
a') Prevenir el deterioro del estado de las masas de agua superficiales.
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b') Proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua superficial con el objeto de 
alcanzar un buen estado de las mismas.

c') Reducir progresivamente la contaminación procedente de sustancias prioritarias y 
eliminar o suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias 
peligrosas prioritarias.

b) Para las aguas subterráneas:
a') Evitar o limitar la entrada de contaminantes en las aguas subterráneas y evitar el 

deterioro del estado de todas las masas de agua subterránea.
b') Proteger, mejorar y regenerar las masas de agua subterránea y garantizar el equilibrio 

entre la extracción y la recarga a fin de conseguir el buen estado de las aguas subterráneas.
c') Invertir las tendencias significativas y sostenidas en el aumento de la concentración 

de cualquier contaminante derivada de la actividad humana con el fin de reducir 
progresivamente la contaminación de las aguas subterráneas.

c) Para las zonas protegidas:
Cumplir las exigencias de las normas de protección que resulten aplicables en una zona 

y alcanzar los objetivos ambientales particulares que en ellas se determinen.
d) Para las masas de agua artificiales y masas de agua muy modificadas:
Proteger y mejorar las masas de agua artificiales y muy modificadas para lograr un buen 

potencial ecológico y un buen estado químico de las aguas superficiales.
2. Los programas de medidas especificados en los planes hidrológicos deberán 

concretar las actuaciones y las previsiones necesarias para alcanzar los objetivos 
medioambientales indicados.

3. Cuando existan masas de agua muy afectadas por la actividad humana o sus 
condiciones naturales hagan inviable la consecución de los objetivos señalados o exijan un 
coste desproporcionado, se señalarán objetivos ambientales menos rigurosos en las 
condiciones que se establezcan en cada caso mediante los planes hidrológicos.

Artículo 92 ter.  Estados de las masas de agua.
1. En relación con los objetivos de protección se distinguirán diferentes estados o 

potenciales en las masas de agua, debiendo diferenciarse al menos entre las aguas 
superficiales, las aguas subterráneas y las masas de agua artificiales y muy modificadas. 
Reglamentariamente se determinarán las condiciones técnicas definitorias de cada uno de 
los estados y potenciales, así como los criterios para su clasificación.

2. En cada demarcación hidrográfica se establecerán programas de seguimiento del 
estado de las aguas que permitan obtener una visión general coherente y completa de dicho 
estado. Estos programas se incorporarán a los programas de medidas que deben 
desarrollarse en cada demarcación.

Artículo 92 quáter.  Programas de medidas.
1. Para cada demarcación hidrográfica se establecerá un programa de medidas en el 

que se tendrán en cuenta los resultados de los estudios realizados para determinar las 
características de la demarcación, las repercusiones de la actividad humana en sus aguas, 
así como el estudio económico del uso del agua en la misma.

2. Los programas de medidas tendrán como finalidad la consecución de los objetivos 
medioambientales señalados en el artículo 92 bis de esta ley.

3. Las medidas podrán ser básicas y complementarias:
a) Las medidas básicas son los requisitos mínimos que deben cumplirse en cada 

demarcación y se establecerán reglamentariamente.
b) Las medidas complementarias son aquellas que en cada caso deban aplicarse con 

carácter adicional para la consecución de los objetivos medioambientales o para alcanzar 
una protección adicional de las aguas.
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4. El programa de medidas se integrará por las medidas básicas y las complementarias 
que, en el ámbito de sus competencias, aprueben las Administraciones competentes en la 
protección de las aguas.

Artículo 93.  Concepto de contaminación.
Se entiende por contaminación, a los efectos de esta ley, la acción y el efecto de 

introducir materias o formas de energía, o inducir condiciones en el agua que, de modo 
directo o indirecto, impliquen una alteración perjudicial de su calidad en relación con los usos 
posteriores, con la salud humana, o con los ecosistemas acuáticos o terrestres directamente 
asociados a los acuáticos ; causen daños a los bienes ; y deterioren o dificulten el disfrute y 
los usos del medio ambiente.

El concepto de degradación del dominio público hidráulico, a efectos de esta ley, incluye 
las alteraciones perjudiciales del entorno afecto a dicho dominio.

Artículo 94.  Policía de aguas.
1. La policía de las aguas y demás elementos del dominio público hidráulico, zonas de 

servidumbre y perímetros de protección, se ejercerá por la Administración hidráulica 
competente.

2. En las cuencas que excedan del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, las 
comisarías de aguas de los Organismos de cuenca ejercerán las siguientes funciones:

a) La inspección y control del dominio público hidráulico.
b) La inspección y vigilancia del cumplimiento de las condiciones de concesiones y 

autorizaciones relativas al dominio público hidráulico.
c) La realización de aforos, información sobre crecidas y control de la calidad de las 

aguas.
d) La inspección y vigilancia de las obras derivadas de las concesiones y autorizaciones 

de dominio público hidráulico.
e) La inspección y vigilancia de las explotaciones de todos los aprovechamientos de 

aguas públicas, cualquiera que sea su titularidad y el régimen jurídico al que están acogidos.
f) La dirección de los servicios de guardería fluvial.
g) En general, la aplicación de la normativa de policía de aguas y cauces.
3. En el ejercicio de su función, los Agentes Medioambientales destinados en las 

comisarías de aguas de los Organismos de cuenca tienen el carácter de autoridad pública y 
están facultados para:

a) Entrar libremente en cualquier momento y sin previo aviso en los lugares sujetos a 
inspección y a permanecer en los mismos, con respeto en todo caso a la inviolabilidad del 
domicilio. Al efectuar una visita de inspección, deberán comunicar su presencia a la persona 
inspeccionada o su representante, a menos que consideren que dicha comunicación pueda 
perjudicar el éxito de sus funciones.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 
consideren necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan 
correctamente.

c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales utilizados o en el establecimiento, 
realizar mediciones, obtener fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levantar croquis y 
planos, siempre que se notifique al empresario o a su representante.

4. Los hechos constatados por los funcionarios de la Escala de Agentes 
Medioambientales que se formalicen en las correspondientes actas tendrán presunción de 
certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos e intereses 
puedan aportar los interesados.

5. Los Guardas Fluviales realizarán labores de apoyo y asistencia a los Agentes 
Medioambientales en el ejercicio de sus funciones de policía de aguas.
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Artículo 95.  Apeo y deslinde de los cauces de dominio público.
1. El apeo y deslinde de los cauces de dominio público corresponde a la Administración 

del Estado, que los efectuará por los Organismos de cuenca, según el procedimiento que 
reglamentariamente se determine.

2. El deslinde aprobado declara la posesión y la titularidad dominical a favor del Estado, 
dando lugar al amojonamiento.

3. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar las 
inscripciones del Registro de la Propiedad contradictorias con el mismo, en la forma y 
condiciones que se determinen reglamentariamente, siempre que haya intervenido en el 
expediente el titular registral, conforme a la legislación hipotecaria. Dicha resolución será 
título suficiente, asimismo, para que la Administración proceda a la inmatriculación de los 
bienes de dominio público cuando lo estime conveniente. En todo caso los titulares de los 
derechos inscritos afectados podrán ejercitar las acciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus derechos, siendo susceptible de anotación preventiva la correspondiente 
reclamación judicial.

Artículo 96.  Zona de servidumbre y policía en embalses superficiales, lagos y lagunas.
1. Alrededor de los embalses superficiales, el Organismo de cuenca podrá prever en sus 

proyectos las zonas de servicio, necesarias para su explotación.
2. En todo caso, las márgenes de lagos, lagunas y embalses quedarán sujetas a las 

zonas de servidumbre y policía fijadas para las corrientes de agua.

Artículo 97.  Actuaciones contaminantes prohibidas.
Queda prohibida, con carácter general, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 100, 

toda actividad susceptible de provocar la contaminación o degradación del dominio público 
hidráulico, y, en particular:

a) Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza 
y el lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro de 
contaminación de las aguas o de degradación de su entorno.

b) Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico afecto al agua, que constituyan o 
puedan constituir una degradación del mismo.

c) El ejercicio de actividades dentro de los perímetros de protección, fijados en los 
Planes Hidrológicos, cuando pudieran constituir un peligro de contaminación o degradación 
del dominio público hidráulico.

Artículo 98.  Limitaciones medioambientales a las autorizaciones y concesiones.
Los Organismos de cuenca, en las concesiones y autorizaciones que otorguen, 

adoptarán las medidas necesarias para hacer compatible el aprovechamiento con el respeto 
del medio ambiente y garantizar los caudales ecológicos o demandas ambientales previstas 
en la planificación hidrológica.

En la tramitación de concesiones y autorizaciones que afecten al dominio público 
hidráulico que pudieran implicar riesgos para el medio ambiente, será preceptiva la 
presentación de un informe sobre los posibles efectos nocivos para el medio, del que se dará 
traslado al órgano ambiental competente para que se pronuncie sobre las medidas 
correctoras que, a su juicio, deban introducirse como consecuencia del informe presentado. 
Sin perjuicio de los supuestos en que resulte obligatorio, conforme a lo previsto en la 
normativa vigente, en los casos en que el Organismo de cuenca presuma la existencia de un 
riesgo grave para el medio ambiente, someterá igualmente a la consideración del órgano 
ambiental competente la conveniencia de iniciar el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

Artículo 99.  Protección de las aguas subterráneas frente a intrusiones de aguas salinas.
La protección de las aguas subterráneas frente a intrusiones de aguas salinas, de origen 

continental o marítimo, se realizará, entre otras acciones, mediante la limitación de la 
explotación de los acuíferos afectados y, en su caso, la redistribución espacial de las 
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captaciones existentes. Los criterios básicos para ello serán incluidos en los Planes 
Hidrológicos de cuenca, correspondiendo al Organismo de cuenca la adopción de las 
medidas oportunas.

Artículo 99 bis.  Registro de Zonas Protegidas.
1. Para cada demarcación hidrográfica existirá al menos un registro de las zonas que 

hayan sido declaradas objeto de protección especial en virtud de norma específica sobre 
protección de aguas superficiales o subterráneas, o sobre conservación de hábitats y 
especies directamente dependientes del agua.

2. En el registro se incluirán necesariamente:
a) Las zonas en las que se realiza una captación de agua destinada a consumo humano, 

siempre que proporcione un volumen medio de al menos 10 metros cúbicos diarios o 
abastezca a más de cincuenta personas, así como, en su caso, los perímetros de protección 
delimitados.

b) Las zonas que, de acuerdo con el respectivo plan hidrológico, se vayan a destinar en 
un futuro a la captación de aguas para consumo humano.

c) Las zonas que hayan sido declaradas de protección de especies acuáticas 
significativas desde el punto de vista económico.

d) Las masas de agua declaradas de uso recreativo, incluidas las zonas declaradas 
aguas de baño.

e) Las zonas que hayan sido declaradas vulnerables en aplicación de las normas sobre 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias.

f) Las zonas que hayan sido declaradas sensibles en aplicación de las normas sobre 
tratamiento de las aguas residuales urbanas.

g) Las zonas declaradas de protección de hábitats o especies en las que el 
mantenimiento o mejora del estado del agua constituya un factor importante de su 
protección.

h) Los perímetros de protección de aguas minerales y termales aprobados de acuerdo 
con su legislación específica.

3. Las Administraciones competentes por razón de la materia facilitarán, al organismo de 
cuenca correspondiente, la información precisa para mantener actualizado el Registro de 
Zonas Protegidas de cada demarcación hidrográfica bajo la supervisión del Comité de 
Autoridades Competentes de la demarcación.

El registro deberá revisarse y actualizarse, junto con la actualización del plan hidrológico 
correspondiente, en la forma que reglamentariamente se determine.

4. Un resumen del registro formará parte del plan hidrológico de cuenca.
5. Los instrumentos de ordenación urbanística contendrán las previsiones adecuadas 

para garantizar la no afección de los recursos hídricos de las zonas incluidas en las letras a), 
b) y d) del apartado 2 y los perímetros de protección que al efecto se establezcan por la 
Administración Hidráulica.

CAPÍTULO II
De los vertidos

Sección 1.ª Vertidos al dominio público hidráulico

Artículo 100.  Concepto.
1. A los efectos de la presente Ley, se considerarán vertidos los que se realicen directa o 

indirectamente en las aguas continentales, así como en el resto del dominio público 
hidráulico, cualquiera que sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con 
carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y de productos residuales 
susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización administrativa.
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2. La autorización de vertido tendrá como objeto la consecución de los objetivos 
medioambientales establecidos en los planes hidrológicos. Dichas autorizaciones se 
otorgarán teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y de acuerdo con las normas 
de calidad ambiental y los límites de emisión fijados reglamentariamente. Se establecerán 
condiciones de vertido más rigurosas cuando el cumplimiento de los objetivos 
medioambientales así lo requiera.

La autorización de vertido podrá también contemplar la calidad del agua requerida para 
otros usos situados aguas abajo del punto de vertido, exigiendo objetivos más rigurosos 
cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 quinquies.1, el plan hidrológico de la 
demarcación determine que es necesario incentivar la reutilización de las aguas.

4. Cuando se otorgue una autorización o se modifiquen sus condiciones, podrán 
establecerse plazos y programas de reducción de la contaminación para la progresiva 
adecuación de las características de los vertidos a los límites que en ella se fijen.

5. La autorización de vertido no exime de cualquier otra que sea necesaria, conforme a 
otras leyes para la actividad o instalación de que se trate.

Artículo 101.  Autorización de vertido.
1. Las autorizaciones de vertidos establecerán las condiciones en que deben realizarse, 

en la forma que reglamentariamente se determine.
En todo caso, deberán especificar las instalaciones de depuración necesarias y los 

elementos de control de su funcionamiento, así como los límites cuantitativos y cualitativos 
que se impongan a la composición del efluente y el importe del canon de control del vertido 
definido en el artículo 113.

2. Las autorizaciones de vertido corresponderán a la Administración hidráulica 
competente, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de 
alcantarillado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o 
por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al 
órgano autonómico o local competente.

3. Las autorizaciones de vertido tendrán un plazo máximo de vigencia de cinco años, 
renovables sucesivamente, siempre que cumplan las normas de calidad y objetivos 
ambientales exigibles en cada momento. En caso contrario, podrán ser modificadas o 
revocadas de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 104 y 105.

4. A efectos del otorgamiento, renovación o modificación de las autorizaciones de vertido 
el solicitante acreditará ante la Administración hidráulica competente, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, la adecuación de las instalaciones de depuración y los 
elementos de control de su funcionamiento, a las normas y objetivos de calidad de las 
aguas. Asimismo, con la periodicidad y en los plazos que reglamentariamente se 
establezcan, los titulares de autorizaciones de vertido deberán acreditar ante la 
Administración hidráulica las condiciones en que vierten.

Los datos a acreditar ante la Administración hidráulica, conforme a este apartado, podrán 
ser certificados por las entidades que se homologuen a tal efecto, conforme a lo que 
reglamentariamente se determine.

5. Las solicitudes de autorizaciones de vertido de las Entidades locales contendrán, en 
todo caso, un plan de saneamiento y control de vertidos a colectores municipales. Las 
Entidades locales estarán obligadas a informar a la Administración hidráulica sobre la 
existencia de vertidos en los colectores locales de sustancias tóxicas y peligrosas reguladas 
por la normativa sobre calidad de las aguas.

Artículo 102.  Autorización de vertido en acuíferos y aguas subterráneas.
Cuando el vertido pueda dar lugar a la infiltración o almacenamiento de sustancias 

susceptibles de contaminar los acuíferos o las aguas subterráneas, sólo podrá autorizarse si 
el estudio hidrogeológico previo demostrase su inocuidad.
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Artículo 103.  Limitaciones a las actuaciones industriales contaminantes.
Las autorizaciones administrativas sobre establecimiento, modificación o traslado de 

instalaciones o industrias que originen o puedan originar vertidos, se otorgarán 
condicionadas a la obtención de la correspondiente autorización de vertido.

El Gobierno podrá prohibir, en zonas concretas, aquellas actividades y procesos 
industriales cuyos efluentes, a pesar del tratamiento a que sean sometidos, puedan constituir 
riesgo de contaminación grave para las aguas, bien sea en su funcionamiento normal o en 
caso de situaciones excepcionales previsibles.

Artículo 104.  Revisión de las autorizaciones de vertido.
1. El Organismo de cuenca podrá revisar las autorizaciones de vertido en los siguientes 

casos:
a) Cuando sobrevengan circunstancias que, de haber existido anteriormente, habrían 

justificado su denegación o el otorgamiento en términos distintos.
b) Cuando se produzca una mejora en las características del vertido y así lo solicite el 

interesado.
c) Para adecuar el vertido a las normas y objetivos de calidad de las aguas que sean 

aplicables en cada momento y, en particular, a las que para cada río, tramo de río, acuífero o 
masa de agua dispongan los Planes Hidrológicos de cuenca.

2. En casos excepcionales, por razones de sequía o en situaciones hidrológicas 
extremas, los Organismos de cuenca podrán modificar, con carácter general, las condiciones 
de vertido a fin de garantizar los objetivos de calidad.

Artículo 105.  Vertidos no autorizados.
1. Comprobada la existencia de un vertido no autorizado, o que no cumpla las 

condiciones de la autorización, el Organismo de cuenca realizará las siguientes actuaciones:
a) Incoar un procedimiento sancionador y de determinación del daño causado a la 

calidad de las aguas.
b) Liquidará el canon de control de vertido, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 113.
2. Complementariamente, el Organismo de cuenca podrá acordar la iniciación de los 

siguientes procedimientos:
a) De revocación de la autorización de vertido, cuando la hubiera, para el caso de 

incumplimiento de alguna de sus condiciones.
Cuando la autorización de vertido en cuencas intercomunitarias se hubiera integrado en 

la autorización ambiental integrada, el organismo de cuenca comunicará la revocación 
mediante la emisión de un informe preceptivo y vinculante a la Comunidad Autónoma 
competente, a efectos de su cumplimiento.

b) De autorización del vertido, si no la hubiera, cuando éste sea susceptible de 
legalización.

c) De declaración de caducidad de la concesión de aguas en los casos especialmente 
cualificados de incumplimiento de las condiciones o de inexistencia de autorización, de los 
que resulten daños muy graves en el dominio público hidráulico.

3. Las revocaciones y declaraciones de caducidad acordadas conforme al apartado 
anterior no darán derecho a indemnización.

Artículo 106.  Suspensión de actividades que originan vertidos no autorizados.
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, podrá ordenar la suspensión de las 

actividades que den origen a vertidos no autorizados, de no estimar más procedente adoptar 
las medidas precisas para su corrección, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o 
administrativa en que hubieran podido incurrir los causantes de los mismos.
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Artículo 107.  Explotación de depuradoras por el Organismo de cuenca.
El Organismo de cuenca podrá hacerse cargo directa o indirectamente, por razones de 

interés general y con carácter temporal, de la explotación de las instalaciones de depuración 
de aguas residuales, cuando no fuera procedente la paralización de las actividades que 
producen el vertido y se derivasen graves inconvenientes del incumplimiento de las 
condiciones autorizadas.

En este supuesto, el Organismo de cuenca reclamará del titular de la autorización, 
incluso por vía de apremio:

a) Las cantidades necesarias para modificar o acondicionar las instalaciones en los 
términos previstos en la autorización.

b) Los gastos de explotación, mantenimiento y conservación de las instalaciones.

Artículo 108.  Empresas de vertido.
Podrán constituirse empresas de vertido para conducir, tratar y verter aguas residuales 

de terceros. Las autorizaciones de vertido que a su favor se otorguen, incluirán, además de 
las condiciones exigidas con carácter general, las siguientes:

a) Las de admisibilidad de los vertidos que van a ser tratados por la empresa.
b) Las tarifas máximas y el procedimiento de su actualización periódica.
c) La obligación de constituir una fianza para responder de la continuidad y eficacia de 

los tratamientos.
La cuantía de la fianza y los efectos que se deriven de la revocación de la autorización 

se determinarán reglamentariamente.

Sección 2.ª Vertidos marinos

Artículo 108 bis.  Principios generales.
1. La protección de las aguas marinas tendrá por objeto interrumpir o suprimir 

gradualmente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias peligrosas prioritarias, 
con el objetivo último de conseguir concentraciones en el medio marino cercanas a los 
valores básicos por lo que se refiere a las sustancias de origen natural y próximas a cero por 
lo que respecta a las sustancias sintéticas artificiales.

2. Los principios generales enumerados en el apartado anterior se recogerán por la 
legislación sectorial aplicable en cada caso.

CAPÍTULO III
De la reutilización de las aguas

Artículo 109.  La reutilización de las aguas.
1. Se entiende por reutilización de las aguas depuradas a la utilización para un nuevo 

uso privativo, antes de su devolución al dominio público hidráulico o marítimo-terrestre, de 
las aguas que, habiendo sido utilizadas por quien las derivó, se han sometido a un 
tratamiento que permite adecuar su calidad al uso al que se van a destinar. Las aguas 
sometidas a este tratamiento se denominan aguas regeneradas.

No tendrá la condición de vertido la reutilización efectiva de las aguas regeneradas.
En usos industriales no tendrá consideración de reutilización de aguas la recirculación de 

estas dentro de los procesos industriales de la propia actividad.
2. Las Administraciones públicas, como un medio para promover la economía circular y 

reforzar la adaptación al cambio climático, deberán impulsar la reutilización de aguas, 
previendo para ello los instrumentos económicos que consideren adecuados.

Las Administraciones públicas podrán conceder ayudas al concesionario de aguas 
regeneradas, que podrán alcanzar la totalidad de los costes adicionales asociados a la 
reutilización de aguas, en las situaciones que se establecen en el apartado 1 del artículo 109 
quinquies.
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Las Administraciones públicas competentes en materia de abastecimiento, saneamiento 
y depuración de aglomeraciones urbanas de más de 50.000 habitantes deberán elaborar 
planes que fomenten la reutilización de aguas asociados a los usos urbanos.

3. Las aguas regeneradas podrán utilizarse para aquellos usos que resulten compatibles 
con las previsiones contenidas en la planificación hidrológica, y siempre que se asegure un 
elevado nivel de protección de la salud humana, la sanidad animal y el medio ambiente.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones básicas para la reutilización de las 
aguas y la calidad exigible a las aguas regeneradas para los usos autorizados.

Queda prohibida la reutilización de aguas para el consumo humano directo, salvo 
situaciones de declaración de catástrofe, en las que la autoridad sanitaria especificará los 
niveles de calidad exigidos a dichas aguas y los usos.

4. El plan hidrológico de cada demarcación hidrográfica establecerá las asignaciones y 
reservas de los volúmenes de agua regenerada necesarios para atender los distintos usos.

Artículo 109 bis.  Régimen jurídico del uso de las aguas regeneradas.
1. El uso de las aguas regeneradas requerirá concesión administrativa o la modificación 

de características de una concesión existente, de acuerdo con el régimen general 
establecido en esta ley para el uso privativo del dominio público hidráulico.

Dentro del trámite de competencia de proyectos se notificará al primer usuario y al titular 
de la autorización de vertido.

El organismo de cuenca resolverá motivadamente las solicitudes presentadas, previo 
informe preceptivo y vinculante de las autoridades sanitarias.

2. Cuando el interesado en el uso de las aguas regeneradas sea el primer usuario y el 
uso al que se vaya a destinar esté reconocido en el marco de su concesión original, quedará 
exento de la necesidad de disponer de una nueva concesión. En tal caso, el interesado 
solicitará al organismo de cuenca la modificación de la concesión existente para incluir el uso 
de las aguas regeneradas solicitadas. El organismo de cuenca modificará la concesión 
original para reflejar este aspecto siempre y cuando sea compatible con el plan hidrológico y 
con los derechos de aprovechamiento de terceros, quedando exento del trámite de 
competencia de proyectos. En todo caso, el concesionario estará sometido al régimen de 
autorizaciones y controles previstos en los artículos 109 ter y 109 quater.

De igual forma se procederá cuando el concesionario para la primera utilización de las 
aguas sea una asociación de municipios o una entidad pública que los represente, y la 
solicitud de concesión la formule, a través de dicha entidad titular de la concesión, al menos 
uno de los municipios asociados o representados.

3. El concesionario será responsable del uso del agua regenerada que se le suministre, 
en los términos previstos en esta ley y en el Plan de gestión del riesgo de las aguas 
regeneradas definido en el apartado 3 del artículo 109 ter.

Artículo 109 ter.  Régimen jurídico de la producción y suministro de aguas regeneradas.
1. La producción y suministro de aguas regeneradas estarán sometidas a autorización.
Las autorizaciones serán otorgadas por el organismo de cuenca, previo informe 

preceptivo y vinculante de las autoridades sanitarias.
Las autorizaciones incluirán un condicionado basado en el Plan de gestión del riesgo de 

las aguas regeneradas definido en el apartado 3 y se revisarán periódicamente.
2. La autorización no exime a sus titulares de obtener otras licencias o autorizaciones 

preceptivas para el ejercicio de la actividad, en particular las establecidas en el artículo 84 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 5 
del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre.

En el caso de que el solicitante no sea el titular de la autorización de vertido, se notificará 
a este, que tendrá preferencia para el otorgamiento de la autorización de producción o 
suministro de aguas regeneradas.

3. Con el fin de garantizar que las aguas regeneradas se usan y gestionan de forma 
segura, las partes responsables y los usuarios finales elaborarán un Plan de gestión del 
riesgo de las aguas regeneradas, mediante el que se coordinará el conjunto de funciones 
dentro del sistema de reutilización de aguas.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 18  Texto refundido de la Ley de Aguas

– 1418 –



El Plan de gestión del riesgo de las aguas regeneradas definirá el sistema de 
reutilización e identificará los riesgos asociados a las funciones relacionadas con la 
producción, suministro y uso de las aguas regeneradas, los elementos clave para la gestión 
de tales riesgos y las medidas y actuaciones necesarias para mantenerlo en niveles 
aceptables para el medio ambiente, la salud humana y la sanidad animal. Igualmente, 
identificará las partes responsables y delimitará la responsabilidad que incumbe a cada una 
de ellas y al usuario final en el sistema de reutilización de aguas, en relación con el 
cumplimiento de dicho Plan.

El Plan será presentado junto a la solicitud de otorgamiento, renovación o modificación 
de la autorización de producción o suministro de aguas regeneradas para su valoración por 
el organismo de cuenca.

Artículo 109 quater.  Control del cumplimiento de la autorización otorgada.
1. Las partes responsables identificadas en el sistema de reutilización y los usuarios de 

las aguas regeneradas deben asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
autorización o concesión otorgada y en la parte del Plan de gestión del riesgo de las aguas 
regeneradas que les corresponda.

2. Corresponderá al organismo de cuenca y a las autoridades sanitarias la vigilancia del 
control del cumplimiento de las condiciones establecidas en el Plan de gestión del riesgo de 
las aguas regeneradas y en las autorizaciones de producción y suministro de aguas 
regeneradas.

Las partes responsables deberán acreditar periódicamente el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el Plan de gestión del riesgo de las aguas regeneradas, que 
podrá realizarse a través de un certificado emitido por una entidad colaboradora de la 
Administración hidráulica, todo ello, sin perjuicio de las facultades de inspección que 
corresponden a los organismos de cuenca y a las autoridades sanitarias.

Artículo 109 quinquies.  Costes asociados a la reutilización de aguas.
1. Los organismos de cuenca, en el marco de la planificación hidrológica, determinarán 

aquellas situaciones donde la sustitución, total o parcial, de una concesión de aguas de 
captación superficial o subterránea por aguas regeneradas contribuya a alcanzar los 
objetivos medioambientales de las masas de agua o a la optimización de la gestión de los 
recursos hídricos. En esas situaciones podrán concederse al usuario las ayudas previstas en 
el artículo 109.2 o la exención establecida en el artículo 114.2.

Los costes adicionales asociados a la reutilización de aguas en esas situaciones podrán 
ser asumidos por las Administraciones u otras entidades que resulten beneficiadas por la 
sustitución.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 113.1, el volumen de agua que se reutilice 
estará exento del canon de control de vertido.

CAPÍTULO IV
De los auxilios del Estado

Artículo 110.  Ayudas del Estado para actividades que mejoren la calidad de las aguas.
Se determinarán reglamentariamente las ayudas que podrán concederse a quienes 

procedan al desarrollo, implantación o modificaciones de tecnologías, procesos, 
instalaciones o equipos, así como a cambios en la explotación, que signifiquen una 
disminución en los usos y consumos de agua o bien una menor aportación en origen de 
cargas contaminantes a las aguas utilizadas.

Asimismo, podrán concederse ayudas a quienes realicen plantaciones forestales, cuyo 
objetivo sea la protección de los recursos hidráulicos.

Estas ayudas se extenderán a quienes procedan a la potabilización y desalinización de 
aguas y a la depuración de aguas residuales, mediante procesos o métodos más 
adecuados, a la implantación de sistemas de reutilización de aguas residuales, o desarrollen 
actividades de investigación en estas materias.
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CAPÍTULO V
De las zonas húmedas

Artículo 111.  Concepto y características.
1. Las zonas pantanosas o encharcadizas, incluso las creadas artificialmente, tendrán la 

consideración de zonas húmedas.
2. La delimitación de las zonas húmedas se efectuará de acuerdo con la correspondiente 

legislación específica.
3. Toda actividad que afecte a tales zonas requerirá autorización o concesión 

administrativa.
4. Los Organismos de cuenca y la Administración ambiental competente coordinarán sus 

actuaciones para la conservación, la protección eficaz, la gestión sostenible y la 
recuperación de las zonas húmedas, especialmente de aquellas que posean un interés 
natural o paisajístico.

5. Los Organismos de cuenca podrán promover la declaración de determinadas zonas 
húmedas como de especial interés para su conservación y protección, de acuerdo con la 
legislación medioambiental.

6. Asimismo, los Organismos de cuenca, previo informe favorable de los órganos 
competentes en materia de Medio Ambiente, podrán promover la desecación de aquellas 
zonas húmedas, declaradas insalubres o cuyo saneamiento se considere de interés público.

TÍTULO VI
Del régimen económico-financiero de la utilización del dominio público 

hidráulico

Artículo 111 bis.  Principios generales.
1. Las Administraciones públicas competentes, en virtud del principio de recuperación de 

costes y teniendo en cuenta proyecciones económicas a largo plazo, establecerán los 
oportunos mecanismos para repercutir los costes de los servicios relacionados con la gestión 
del agua, incluyendo los costes ambientales y del recurso, en los diferentes usuarios finales.

2. La aplicación del principio de recuperación de los mencionados costes deberá hacerse 
de manera que incentive el uso eficiente del agua y, por tanto, contribuya a los objetivos 
medioambientales perseguidos.

Asimismo, la aplicación del mencionado principio deberá realizarse con una contribución 
adecuada de los diversos usos, de acuerdo con el principio del que contamina paga, y 
considerando al menos los usos de abastecimiento, agricultura e industria. Todo ello con 
aplicación de criterios de transparencia.

A tal fin la Administración con competencias en materia de suministro de agua 
establecerá las estructuras tarifarias por tramos de consumo, con la finalidad de atender las 
necesidades básicas a un precio asequible y desincentivar los consumos excesivos.

3. Para la aplicación del principio de recuperación de costes se tendrán en cuenta las 
consecuencias sociales, ambientales y económicas, así como las condiciones geográficas y 
climáticas de cada territorio y de las poblaciones afectadas siempre y cuando ello no 
comprometa los fines ni el logro de los objetivos ambientales establecidos.

Mediante resolución de la Administración competente, que en el ámbito de la 
Administración General del Estado corresponderá al Ministro de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, se podrán establecer motivadamente excepciones al principio de 
recuperación de costes para determinados usos teniendo en cuenta las mismas 
consecuencias y condiciones mencionadas y sin que, en ningún caso, se comprometan los 
fines ni el logro de los objetivos ambientales correspondientes. Para ello, los organismos de 
cuenca emitirán en el plazo de tres meses, con carácter preceptivo y previo a la resolución 
que se adopte, informe motivado que, en todo caso, justifique que no se comprometen ni los 
fines ni los logros ambientales establecidos en las respectivas planificaciones hidrológicas.
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Artículo 112.  Canon de utilización de los bienes del dominio público hidráulico.
1. La ocupación, utilización y aprovechamiento de los bienes del dominio público 

hidráulico incluidos en los párrafos b) y c) del artículo 2 de la presente Ley, que requieran 
concesión o autorización administrativa, devengarán a favor del Organismo de cuenca 
competente una tasa denominada canon de utilización de bienes del dominio público 
hidráulico, destinada a la protección y mejora de dicho dominio. Los concesionarios de 
aguas estarán exentos del pago del canon por la ocupación o utilización de los terrenos de 
dominio público necesarios para llevar a cabo la concesión.

2. El devengo de la tasa se producirá con el otorgamiento inicial y el mantenimiento 
anual de la concesión o autorización y será exigible en la cuantía que corresponda y en los 
plazos que se señalen en las condiciones de dicha concesión o autorización.

3. Serán sujetos pasivos del canon los concesionarios o personas autorizadas o, en su 
caso, quienes se subroguen en lugar de aquéllos.

4. La base imponible de la exacción se determinará por el Organismo de cuenca según 
los siguientes supuestos:

a) En el caso de ocupación de terrenos del domino público hidráulico, por el valor del 
terreno ocupado tomando como referencia el valor de mercado de los terrenos contiguos.

b) En el caso de utilización del dominio público hidráulico, por el valor de dicha utilización 
o del beneficio obtenido con la misma.

Para las instalaciones de generación eléctrica solar fotovoltaica flotante en el dominio 
público hidráulico, la base imponible se determina como el producto del precio medio anual 
del mercado diario e intradiario publicado por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia para el año devengado, por la producción de la planta.

c) En el caso de aprovechamiento de bienes del dominio público hidráulico, por el valor 
de los materiales consumidos o la utilidad que reporte dicho aprovechamiento.

5. El tipo de gravamen anual será del 5 por 100 en los supuestos previstos en los 
párrafos a) y b) del apartado anterior, y del 100 por 100 en el supuesto del párrafo c), que se 
aplicarán sobre el valor de la base imponible resultante en cada caso.

6. En el supuesto de cuencas intercomunitarias este canon será recaudado por el 
Organismo de cuenca o bien por la Administración Tributaria del Estado, en virtud de 
convenio con aquél. En este segundo caso la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
recibirá del Organismo de cuenca los datos y censos pertinentes que faciliten su gestión, e 
informará periódicamente a éste en la forma que se determine por vía reglamentaria. El 
canon recaudado será puesto a disposición del Organismo de cuenca correspondiente.

Artículo 112 bis.  Canon por utilización de las aguas continentales para la producción de 
energía eléctrica.

1. Constituye el hecho imponible de este canon la utilización y aprovechamiento de los 
bienes de dominio público a que se refiere el párrafo a) del artículo 2 de esta ley, para la 
producción de energía eléctrica en barras de central, que tendrá la naturaleza de tasa y que 
irá destinado a la protección y mejora del dominio público hidráulico.

El citado canon solo será de aplicación en las cuencas hidrográficas de competencia 
estatal.

2. El devengo del canon se producirá con el otorgamiento inicial y el mantenimiento 
anual de la concesión hidroeléctrica.

3. Serán sujetos pasivos del canon, en calidad de contribuyentes, los titulares de un 
aprovechamiento hidroeléctrico.

4. La base imponible de la exacción será el valor económico de la energía hidroeléctrica 
producida en cada período impositivo anual por el titular de un aprovechamiento 
hidroeléctrico mediante la utilización y aprovechamiento del dominio público hidráulico, 
medida en barras de central, de acuerdo con la potencia definida en el párrafo siguiente, que 
el concesionario deberá declarar en la correspondiente autoliquidación.

A efectos de determinación de la base imponible y de los umbrales a partir de los que 
opera la reducción prevista en el apartado 7 de este artículo, se entiende por «instalación» la 
central hidroeléctrica y por «potencia de la instalación» la suma de las potencias de los 
grupos en ella instalados, sin que pueda subdividirse la potencia total de cada central 
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incluida en el título de un aprovechamiento hidroeléctrico a los efectos del canon en grupos 
de potencia individual inferior.

Se entenderá por «potencia de los grupos», a efectos de lo previsto en esta ley, la 
potencia instalada o la potencia nominal que figure inscrita en el Registro Administrativo de 
Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica, establecido por Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica.

Se considerará valor económico de la energía producida la retribución total que obtenga 
el contribuyente por la energía producida que incorpore al sistema eléctrico durante cada 
año natural –o fracción de año en el primer y último año de la concesión– de funcionamiento 
de la instalación.

A efectos del cálculo del valor económico se tendrán en cuenta las retribuciones 
previstas en todos los regímenes económicos que se deriven de lo establecido en la 
normativa reguladora del sector eléctrico y se calculará separadamente para cada 
instalación de generación hidroeléctrica, sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4 
respecto a los umbrales de potencia a partir de los que opera la reducción prevista en el 
apartado 7 del presente artículo.

La base imponible de esta exacción vendrá determinada por el importe total de los 
derechos de cobro que figuren en las facturas de venta puestas a disposición del sujeto de la 
liquidación. Dicha base imponible se determinará de acuerdo con la información obtenida de 
los procesos de liquidación del operador del mercado, del operador del sistema y, en su 
caso, el órgano encargado de las liquidaciones, incentivos y complementos de instalaciones 
de producción de energía eléctrica con derecho a un régimen retributivo específico o 
adicional que apruebe el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, así 
como la aportada por cada contribuyente.

5. El Ministerio competente, con relación al citado registro, remitirá anualmente a las 
Confederaciones Hidrográficas la información certificada relativa al número de inscripción 
definitiva de cada instalación, su tecnología, la potencia instalada y la potencia neta o, en su 
caso, la potencia nominal en megavatios (MW).

A efectos de comprobar el cálculo de la base imponible reflejada en las autoliquidaciones 
se establecen las siguientes obligaciones de información en favor de los Organismos de 
cuenca:

a) Red Eléctrica de España, S.A., como operador del sistema, facilitará directamente a 
cada organismo de cuenca en el ámbito que le corresponda las medidas que acrediten la 
actividad productiva de los titulares de instalaciones generadoras de energía hidroeléctrica 
de cuya gestión es encargado, y el valor económico de la energía producida, así como la 
información relativa a la energía suministrada para el bombeo a estas sociedades titulares. 
Dicha información se desglosará para cada una de las instalaciones hidroeléctricas 
existentes en la respectiva cuenca, cualquiera que sea su potencia, con indicación de si la 
medición de la energía producida la ha realizado directamente u obtenido a través de 
terceros.

b) El Operador del Mercado facilitará directamente a cada organismo de cuenca los 
datos referentes al precio horario del mercado diario del periodo objeto de exacción.

c) Del mismo modo, el órgano encargado de las liquidaciones del régimen retributivo 
específico o adicional que corresponda según la normativa del sector eléctrico, facilitará 
directamente al organismo de cuenca la información documentada de los pagos que debe 
liquidar a estas instalaciones hidroeléctricas. Esta información se facilitará antes del 15 de 
marzo y corresponderá al año natural vencido.

6. El tipo de gravamen anual será del 25,5 por ciento del valor de la base imponible y la 
cuota íntegra será la cantidad resultante de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

7. Estarán exentos del pago de este canon los aprovechamientos hidroeléctricos 
explotados directamente por la Administración General del Estado o sus organismos 
públicos competentes en la gestión del dominio público hidráulico en las cuencas 
intercomunitarias.
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8. El canon se reducirá en un 92 por ciento para las instalaciones hidroeléctricas de 
potencia igual o inferior a 50 MW, y un 90 por ciento para las instalaciones de bombeo con 
potencia superior a 50 MW, sobre la parte de la base imponible compuesta por el valor de la 
energía procedente de bombeo, en la forma que reglamentariamente se determine para 
aquellas producciones o instalaciones que se deban incentivar por motivos de política 
energética general. La reducción no será aplicable a la parte de base imponible compuesta 
por el valor de la energía procedente de turbinado directo desde el embalse.

9. Respecto a la gestión del canon:
a) El periodo impositivo del canon coincidirá con el año natural, o la fracción del año 

transcurrido desde el otorgamiento inicial de la concesión o su extinción.
b) La autoliquidación y pago se realizarán en el mes de marzo de cada año natural, 

estando el contribuyente obligado a autoliquidar el canon e ingresar la cuota correspondiente 
al año natural anterior al objeto de que haya podido disponer para su cálculo de las 
mediciones definitivas de la producción eléctrica. El primer ejercicio, así como el último en el 
que deba realizar la autoliquidación, lo hará por la parte proporcional correspondiente al 
período de tiempo de vigencia de la concesión durante ese año.

c) La gestión y recaudación del canon corresponderá al Organismo de cuenca 
competente o bien a la Administración Tributaria del Estado, en virtud de convenio con aquel.

En caso de celebrarse el convenio con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
esta recibirá del Organismo de cuenca los datos y censos pertinentes que faciliten su 
gestión, e informará periódicamente a este en la forma que se establezca en el Convenio, a 
tenor de las obligaciones de información establecidas en el apartado 5 de este artículo.

d) El 50 por ciento del canon recaudado será considerado un ingreso del Organismo de 
cuenca, y será destinado a financiar actividades de control, mejora de la calidad, 
procedimientos y protección del Dominio Público Hidráulico que se definirán 
reglamentariamente. El 50 por ciento restante será destinado a financiar los costes del 
sistema eléctrico previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, 
referidos a fomento de energías renovables.

Artículo 113.  Canon de control de vertidos.
1. Los vertidos al dominio público hidráulico estarán gravados con una tasa destinada al 

estudio, control, protección y mejora del medio receptor de cada cuenca hidrográfica, que se 
denominará canon de control de vertidos.

2. Serán sujetos pasivos del canon de control de vertidos, quienes lleven a cabo el 
vertido.

3. El importe del canon de control de vertidos será el producto del volumen de vertido 
autorizado por el precio unitario de control de vertido. Este precio unitario se calculará 
multiplicando el precio básico por metro cúbico por un coeficiente de mayoración o 
minoración, que se establecerá reglamentariamente en función de la naturaleza, 
características y grado de contaminación del vertido, así como por la mayor calidad 
ambiental del medio físico en que se vierte.

Se descontará en el cálculo del importe del canon de control de vertidos el volumen de 
agua que haya sido efectivamente reutilizado durante el período impositivo.

El precio básico por metro cúbico se fija en 0,01751 euros para el agua residual urbana y 
en 0,04377 euros para el agua residual industrial. Estos precios básicos podrán revisarse 
periódicamente en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

El coeficiente de mayoración del precio básico no podrá ser superior a 5.
4. El canon de control de vertidos se devengará el 31 de diciembre, coincidiendo el 

período impositivo con un año natural, excepto el ejercicio en que se produzca la 
autorización del vertido o su cese, en cuyo caso, se calculará el canon proporcionalmente al 
número de días de vigencia de la autorización en relación con el total del año. Durante el 
primer trimestre de cada año natural, deberá liquidarse el canon correspondiente al año 
anterior.

5. En el supuesto de cuencas intercomunitarias este canon será recaudado por el 
Organismo de cuenca o bien por la Administración Tributaria del Estado, en virtud de 
convenio con aquél. En este segundo caso la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
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recibirá del Organismo de cuenca los datos y censos pertinentes que faciliten su gestión, e 
informará periódicamente a éste en la forma que se determine por vía reglamentaria. El 
canon recaudado será puesto a disposición del Organismo de cuenca correspondiente.

Asimismo, en virtud de convenio las Comunidades Autónomas podrán recaudar el canon 
en su ámbito territorial. En este supuesto, la Comunidad Autónoma pondrá a disposición del 
Organismo de cuenca la cuantía que se estipule en el convenio, en atención a las funciones 
que en virtud del mismo se encomienden a la Comunidad Autónoma.

6. Cuando se compruebe la existencia de un vertido, cuyo responsable carezca de la 
autorización administrativa a que se refiere el artículo 100, con independencia de la sanción 
que corresponda, el Organismo de cuenca liquidará el canon de control de vertidos por los 
ejercicios no prescritos, calculando su importe por procedimientos de estimación indirecta 
conforme a lo que reglamentariamente se establezca.

7. El canon de control de vertidos será independiente de los cánones o tasas que 
puedan establecer las Comunidades Autónomas o Corporaciones Locales para financiar las 
obras de saneamiento y depuración.

8. Cuando un sujeto pasivo del canon de control de vertidos esté obligado a satisfacer 
algún otro tributo vinculado a la protección, mejora y control del medio receptor establecido 
por las Comunidades Autónomas en ejercicio de sus competencias, el importe 
correspondiente a este tributo se podrá deducir o reducir del importe a satisfacer en 
concepto de canon de control de vertidos.

Con el objeto de arbitrar los mecanismos necesarios para conseguir la efectiva 
correspondencia entre los servicios recibidos y los importes a abonar por el sujeto pasivo de 
los citados tributos, el Ministerio de Medio Ambiente y las Administraciones autonómicas 
implicadas suscribirán los oportunos convenios de colaboración.

Artículo 114.  Canon de regulación y tarifa de utilización del agua.
1. Los beneficiados por las obras de regulación de las aguas superficiales o 

subterráneas, financiadas total o parcialmente con cargo al Estado, satisfarán un canon de 
regulación destinado a compensar los costes de la inversión que soporte la Administración 
estatal y atender los gastos de explotación y conservación de tales obras.

Los beneficiarios podrán serlo directa o indirectamente. Serán beneficiarios directos 
aquellos que obtienen una mejora de la garantía de suministro mediante la utilización de las 
obras hidráulicas de regulación. Serán beneficiarios indirectos aquellos que, provocando 
afecciones sobre las masas de agua superficiales y subterráneas, se benefician de los 
efectos de las obras hidráulicas de regulación, aunque no sean usuarios directos de las 
mismas.

2. Los beneficiados por otras obras hidráulicas específicas financiadas total o 
parcialmente a cargo del Estado, incluidas las de corrección del deterioro del dominio público 
hidráulico, derivado de su utilización, satisfarán por la disponibilidad o uso del agua, así 
como por el deterioro de su calidad, una exacción denominada "tarifa de utilización del 
agua", destinada a compensar los costes de inversión que soporte la Administración estatal y 
a atender a los gastos de explotación y conservación de tales obras. Tendrán la 
consideración de específicas las obras que no siendo de regulación de aguas superficiales o 
subterráneas pertenezcan a alguna de las categorías enumeradas en el artículo 122.1 y 2, 
de esta ley, en particular se entenderán específicas las obras destinadas a la desalación, 
abastecimiento, saneamiento, depuración y reutilización.

En las situaciones previstas en el apartado 1 del artículo 109 quinquies, podrá eximirse 
al usuario que realice la sustitución por aguas regeneradas de los costes adicionales que 
comporte el cambio de fuente de agua suministrada, conllevando la correspondiente 
modificación concesional.

3. La cuantía de cada una de las exacciones se fijará, para cada ejercicio 
presupuestario, sumando las siguientes cantidades:

a) El total previsto de gastos de funcionamiento y conservación de las obras realizadas.
b) Los gastos de administración del organismo gestor imputables a dichas obras.
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c) El 4 por 100 del valor de las inversiones realizadas por el Estado, debidamente 
actualizado, teniendo en cuenta la amortización técnica de las obras e instalaciones y la 
depreciación de la moneda, en la forma que reglamentariamente se determine.

4. La distribución individual de dicho importe global, entre todos los beneficiados por las 
obras, se realizará con arreglo a criterios de racionalización del uso del agua, equidad en el 
reparto de las obligaciones y autofinanciación del servicio, en la forma que 
reglamentariamente se determine.

5. En el supuesto de cuencas intercomunitarias las exacciones previstas en este artículo 
serán gestionadas y recaudadas por el Organismo de cuenca o bien por la Administración 
Tributaria del Estado, en virtud de convenio con aquél. En este segundo caso, la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria recibirá del Organismo de cuenca los datos y censos 
pertinentes que faciliten su gestión, e informará periódicamente a éste en la forma que se 
determine por vía reglamentaria. El canon recaudado será puesto a disposición del 
Organismo de cuenca correspondiente.

6. El organismo liquidador de los cánones y exacciones introducirá un factor corrector del 
importe a satisfacer, según el beneficiado por la obra hidráulica consuma en cantidades 
superiores o inferiores a las dotaciones de referencia fijadas en los Planes Hidrológicos de 
cuenca o, en su caso, en la normativa que regule la respectiva planificación sectorial, en 
especial en materia de regadíos u otros usos agrarios. Este factor corrector consistirá en un 
coeficiente a aplicar sobre la liquidación, que no podrá ser superior a 2 ni inferior a 0,5, 
conforme a las reglas que se determinen reglamentariamente.

7. El Organismo de cuenca, de acuerdo con lo establecido en este artículo, determinará 
las cuantías anuales del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua antes del 
comienzo del ejercicio a que se apliquen, pudiendo practicarlas desde el inicio del año 
natural en el que resulte de aplicación hasta el último día del primer semestre del año 
siguiente.

Artículo 115.  Naturaleza económico-administrativa de las liquidaciones.
1. Reglamentariamente podrá establecerse la autoliquidación de los cánones o 

exacciones mencionados en los artículos anteriores.
2. Los actos de aprobación y liquidación de estos cánones o exacciones tendrán carácter 

económico-administrativo. Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas reguladoras de los 
procedimientos aplicables, la impugnación de los actos no suspenderá su eficacia, siendo 
exigible el abono del débito por la vía administrativa de apremio. El impago podrá motivar la 
suspensión o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público 
hidráulico.

3. El pago de las exacciones previstas en la presente Ley, cuando los obligados a ello 
estén agrupados en una comunidad de usuarios u organización representativa de los 
mismos, se podrá realizar a través de tales comunidades o entidades, que quedan 
facultadas a tal fin para llevar a cabo la recaudación correspondiente, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

TÍTULO VII
De las infracciones y sanciones y de la competencia de los Tribunales

Artículo 116.  Acciones constitutivas de infracción.
1. El incumplimiento de lo establecido en esta Ley será sancionado con arreglo a lo 

dispuesto en este Título y en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. La responsabilidad será solidaria cuando sean varios los responsables y no sea 
posible determinar el grado de participación de cada uno de ellos en la comisión de la 
infracción.

3. Se considerarán infracciones administrativas:
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a) Las acciones que causen daños a los bienes de dominio público hidráulico y a las 
obras hidráulicas.

b) La derivación de agua de sus cauces y el alumbramiento de aguas subterráneas sin la 
correspondiente concesión o autorización cuando sea precisa.

c) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de su caducidad, revocación o 
suspensión.

d) La ejecución, sin la debida autorización administrativa, de otras obras, trabajos, 
siembras o plantaciones en los cauces públicos o en las zonas sujetas legalmente a algún 
tipo de limitación en su destino o uso.

e) La invasión, la ocupación o la extracción de áridos de los cauces, sin la 
correspondiente autorización.

f) Los vertidos que puedan deteriorar la calidad del agua o las condiciones de desagüe 
del cauce receptor, efectuados sin contar con la autorización correspondiente.

g) El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en la presente Ley o la omisión de 
los actos a que obliga.

h) La apertura de pozos y la instalación en los mismos de instrumentos para la 
extracción de aguas subterráneas sin disponer previamente de concesión o autorización del 
Organismo de cuenca para la extracción de las aguas.

i) La no presentación de declaración responsable o el incumplimiento de las previsiones 
contenidas en la declaración responsable para el ejercicio de una determinada actividad o de 
las condiciones impuestas por la Administración para el ejercicio de la misma.

j) La inexactitud, falsedad u omisión en los datos, manifestaciones o documentos que se 
incorporen o acompañen a la declaración responsable.

Incurrirán en responsabilidad por la infracción de los apartados b) y h), las personas 
físicas o jurídicas siguientes: El titular del terreno, el promotor de la captación, el empresario 
que ejecuta la obra y el técnico director de la misma.

Artículo 117.  Calificación de las infracciones.
1. Las citadas infracciones se calificarán reglamentariamente de leves, menos graves, 

graves, o muy graves, atendiendo a su repercusión en el orden y aprovechamiento del 
dominio público hidráulico, a su trascendencia por lo que respecta a la seguridad de las 
personas y bienes y a las circunstancias del responsable, su grado de malicia, participación 
y beneficio obtenido, así como al deterioro producido en la calidad del recurso, pudiendo ser 
sancionadas con las siguientes multas:

Infracciones leves, multa de hasta 10.000,00 euros.
Infracciones menos graves, multa de 10.000,01 a 50.000,00 euros.
Infracciones graves, multa de 50.000,01 a 500.000,00 euros.
Infracciones muy graves, multa de 500.000,01 a 1.000.000,00 euros.
2. Con carácter general, para la valoración del daño en el dominio público hidráulico y las 

obras hidráulicas se ponderará su valor económico. En el caso de daños en la calidad del 
agua, se tendrá en cuenta el coste del tratamiento que hubiera sido necesario para evitar la 
contaminación causada por el vertido y la peligrosidad del mismo. Todo ello, de acuerdo con 
lo que reglamentariamente se establezca.

3. La sanción de las infracciones leves y menos graves corresponderá al Organismo de 
cuenca. En relación con las primeras se establecerá reglamentariamente un procedimiento 
abreviado y sumario, respetando los principios establecidos en el capítulo II del Título IX de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Será competencia del Ministro de Medio Ambiente 
la sanción de las infracciones graves y quedará reservada al Consejo de Ministros la 
imposición de multas por infracciones muy graves.

4. El Gobierno podrá, mediante Decreto, proceder a la actualización del importe de las 
sanciones, previsto en el apartado 1 de este artículo.
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Artículo 118.  Indemnizaciones por daños y perjuicios al dominio público hidráulico.
1. Con independencia de las sanciones que les sean impuestas, los infractores podrán 

ser obligados a reparar los daños y perjuicios ocasionados al dominio público hidráulico, así 
como a reponer las cosas a su estado anterior. El órgano sancionador fijará ejecutoriamente 
las indemnizaciones que procedan.

2. Tanto el importe de las sanciones como el de las responsabilidades a que hubiera 
lugar, podrán ser exigidos por la vía administrativa de apremio.

Artículo 119.  Multas coercitivas.
1. Los Órganos sancionadores podrán imponer multas coercitivas en los supuestos 

contemplados en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. La cuantía de cada multa no superará, en ningún 
caso, el 10 por 100 de la sanción máxima fijada para la infracción cometida.

2. Para garantizar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, podrán adoptarse, 
con carácter provisional, las medidas cautelares que resulten necesarias para evitar la 
continuación de la actividad infractora, como el sellado de instalaciones, aparatos, equipos y 
pozos, y el cese de actividades.

Artículo 120.  Infracciones constitutivas de delito o falta.
En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la 

Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de 
proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya 
pronunciado. La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de multa 
administrativa. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, la Administración 
podrá continuar el expediente sancionador en base a los hechos que los Tribunales hayan 
considerado probados.

Artículo 121.  Jurisdicción competente.
Corresponde a la jurisdicción contencioso-administrativa el conocimiento de las 

pretensiones que se deduzcan en relación con los actos de cualesquiera Administraciones 
públicas en materia de aguas, sujetos al Derecho Administrativo.

Artículo 121 bis.  Responsabilidad comunitaria.
(Derogado)

TÍTULO VIII
De las obras hidráulicas

CAPÍTULO I
Concepto y naturaleza jurídica de las obras hidráulicas

Artículo 122.  Concepto de obra hidráulica.
1. A los efectos de esta Ley, se entiende por obra hidráulica la construcción de bienes 

que tengan naturaleza inmueble destinada a la captación, extracción, desalación, 
almacenamiento, regulación, conducción, control y aprovechamiento de las aguas, así como 
el saneamiento, depuración, tratamiento y reutilización de las aprovechadas y las que tengan 
como objeto la recarga artificial de acuíferos, la actuación sobre cauces, corrección del 
régimen de corrientes y la protección frente avenidas, tales como presas, embalses, canales 
de acequias, azudes, conducciones, y depósitos de abastecimiento a poblaciones, 
instalaciones de desalación, captación y bombeo, alcantarillado, colectores de aguas 
pluviales y residuales, instalaciones de saneamiento, depuración y tratamiento, estaciones 
de aforo, piezómetros, redes de control de calidad, diques y obras de encauzamiento y 
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defensa contra avenidas, así como aquellas actuaciones necesarias para la protección del 
dominio público hidráulico.

2. Se entenderá que forman parte inseparable de las obras hidráulicas mencionadas en 
el apartado 1, las instalaciones, elementos constructivos o equipos que permitan optimizar la 
operación y explotación de las obras hidráulicas que se proyecten en el futuro, o que se 
encuentren en construcción o ya construidas, con la finalidad de obtener una reducción en 
los costes de operación y explotación, una mayor eficiencia energética, o la producción de 
energía eléctrica destinada al funcionamiento de las citadas infraestructuras hidráulicas.

3. Para las actuaciones declaradas de interés general de la Administración General del 
Estado que se encuentren en construcción o ya construidas, los proyectos de obras 
necesarios para las instalaciones, elementos constructivos o equipos citados en el apartado 
2 de este artículo, tendrán el carácter de complementarios, con independencia de que se 
ejecuten directamente por la Administración General del Estado, por sus Organismos 
autónomos o a través de las Sociedades Estatales de Aguas reguladas en el artículo 132 de 
esta ley.

Artículo 123.  Régimen jurídico de la obra hidráulica.
1. Las obras hidráulicas pueden ser de titularidad pública o privada.
No podrá iniciarse la construcción de una obra hidráulica que comporte la concesión de 

nuevos usos del agua, sin que previamente se obtenga o declare la correspondiente 
concesión, autorización o reserva demaniales, salvo en el caso de declaración de 
emergencia o de situaciones hidrológicas extremas.

A las obras hidráulicas vinculadas a aprovechamientos energéticos les resultará 
igualmente de aplicación lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico.

2. Son obras hidráulicas públicas las destinadas a garantizar la protección, control y 
aprovechamiento de las aguas continentales y del dominio público hidráulico y que sean 
competencia de la Administración General del Estado, de las Confederaciones Hidrográficas, 
de las Comunidades Autónomas y de las Entidades locales.

Artículo 123 bis.  Seguridad de presas y embalses.
Con la finalidad de proteger a las personas, al medio ambiente y a las propiedades, el 

Gobierno regulará mediante Real Decreto las condiciones esenciales de seguridad que 
deben cumplir las presas y embalses, estableciendo las obligaciones y responsabilidades de 
sus titulares, los procedimientos de control de la seguridad, y las funciones que 
corresponden a la Administración pública.

Artículo 124.  Competencias para la ejecución, gestión y explotación de las obras 
hidráulicas públicas.

1. Son competencia de la Administración General del Estado las obras hidráulicas de 
interés general. La gestión de estas obras podrá realizarse directamente por los órganos 
competentes del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico o a través de 
las confederaciones hidrográficas.

También podrán gestionar la construcción y explotación de estas obras, las comunidades 
autónomas y entidades locales en virtud de convenio específico o encomienda de gestión.

2. Son competencia de las Confederaciones Hidrográficas las obras hidráulicas 
realizadas con cargo a sus fondos propios, en el ámbito de las competencias de la 
Administración General del Estado.

3. El resto de las obras hidráulicas públicas son de competencia de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades locales, de acuerdo con lo que dispongan sus respectivos 
Estatutos de Autonomía y sus leyes de desarrollo, y la legislación de régimen local.

4. La Administración General del Estado, las Confederaciones Hidrográficas, las 
Comunidades Autónomas y las Entidades locales podrán celebrar convenios para la 
realización y financiación conjunta de obras hidráulicas de su competencia.
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Artículo 125.  Encomienda de gestión. Concesiones sin competencia de proyectos.
1. El Ministerio de Medio Ambiente y las Confederaciones Hidrográficas, en el ámbito de 

sus competencias, podrán encomendar a las comunidades de usuarios, o juntas centrales de 
usuarios, la explotación y el mantenimiento de las obras hidráulicas que les afecten. A tal 
efecto, se suscribirá un convenio entre la Administración y las comunidades o juntas 
centrales de usuarios en el que se determinarán las condiciones de la encomienda de 
gestión y, en particular, su régimen económico-financiero.

2. Asimismo, las comunidades de usuarios y las juntas centrales de usuarios podrán ser 
beneficiarios directos, sin concurrencia, de concesiones de construcción o explotación de las 
obras hidráulicas que les afecten. Un convenio específico entre la Administración General 
del Estado y los usuarios regulará cada obra y fijará, en su caso, las ayudas públicas 
asociadas a cada operación.

3. El título V del libro II de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas se 
aplicará en lo que no se oponga a lo previsto por los apartados anteriores de este artículo

Artículo 126.  Gastos de conservación y funcionamiento.
A los efectos previstos en el párrafo a) del apartado 3 del artículo 114, tendrán la 

consideración de gastos de funcionamiento y conservación las cantidades que se obliguen a 
satisfacer la Administración General del Estado o las Confederaciones Hidrográficas, en 
virtud de convenio suscrito con un tercero a quien se haya atribuido la gestión de la 
construcción o explotación de una obra hidráulica de interés general, o sea concesionario de 
las mismas.

Artículo 127.  Prerrogativas de la obra hidráulica de interés general.
1. Las obras hidráulicas de interés general y las obras y actuaciones hidráulicas de 

ámbito supramunicipal, incluidas en la planificación hidrológica, y que no agoten su 
funcionalidad en el término municipal en donde se ubiquen, no estarán sujetas a licencia ni a 
cualquier acto de control preventivo municipal a los que se refiere el párrafo b) del apartado 
1 del artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. Los órganos urbanísticos competentes no podrán suspender la ejecución de las obras 
a las que se refiere el párrafo primero del apartado anterior, siempre que se haya cumplido el 
trámite de informe previo, esté debidamente aprobado el proyecto técnico por el órgano 
competente, las obras se ajusten a dicho proyecto o a sus modificaciones y se haya hecho la 
comunicación a que se refiere el apartado siguiente.

El informe previo será emitido, a petición del Ministerio de Medio Ambiente o sus 
organismos autónomos, por las entidades locales afectadas por las obras. El informe deberá 
pronunciarse exclusivamente sobre aspectos relacionados con el planeamiento urbanístico y 
se entenderá favorable si no se emite y notifica en el plazo de un mes.

3. El Ministerio de Medio Ambiente deberá comunicar a las Entidades locales afectadas 
la aprobación de los proyectos de las obras públicas hidráulicas a que se refiere el apartado 
1, a fin de que se inicie, en su caso, el procedimiento de modificación del planeamiento 
urbanístico municipal para adaptarlo a la implantación de las nuevas infraestructuras o 
instalaciones, de acuerdo con la legislación urbanística que resulte aplicable en función de la 
ubicación de la obra.

Artículo 128.  Coordinación de competencias concurrentes.
1. La Administración General del Estado, las Confederaciones Hidrográficas, las 

Comunidades Autónomas y las Entidades locales tienen los deberes de recíproca 
coordinación de sus competencias concurrentes sobre el medio hídrico con incidencia en el 
modelo de ordenación territorial, en la disponibilidad, calidad y protección de aguas y, en 
general, del dominio público hidráulico, así como los deberes de información y colaboración 
mutua en relación con las iniciativas o proyectos que promuevan.

2. La coordinación y cooperación a la que se refiere el apartado anterior se efectuará a 
través de los procedimientos establecidos en la Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso 
Autonómico ; en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como de los específicos que se 
hayan previsto en los convenios celebrados entre las Administraciones afectadas.

3. Respecto a las cuencas intercomunitarias, la aprobación, modificación o revisión de 
los instrumentos de ordenación territorial y planificación urbanística que afecten directamente 
a los terrenos previstos para los proyectos, obras e infraestructuras hidráulicas de interés 
general contemplados en los Planes Hidrológicos de cuenca o en el Plan Hidrológico 
Nacional requerirán, antes de su aprobación inicial, el informe vinculante del Ministerio de 
Medio Ambiente, que versará en exclusiva sobre la relación entre tales obras y la protección 
y utilización del dominio público hidráulico y sin perjuicio de lo que prevean otras leyes 
aplicables por razones sectoriales o medioambientales. Este informe se entenderá positivo si 
no se emite y notifica en el plazo de dos meses.

4. Los terrenos reservados en los planes hidrológicos para la realización de obras 
hidráulicas de interés general, así como los que sean estrictamente necesarios para su 
posible ampliación, tendrán la clasificación y calificación que resulte de la legislación 
urbanística aplicable y sea adecuada para garantizar y preservar la funcionalidad de dichas 
obras, la protección del dominio público hidráulico y su compatibilidad con los usos del agua 
y las demandas medioambientales. Los instrumentos generales de ordenación y 
planeamiento urbanístico deberán recoger dicha clasificación y calificación.

Artículo 129.  Evaluación de impacto ambiental.
Los proyectos de obras hidráulicas de interés general se someterán al procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental en los casos establecidos en la legislación de evaluación 
de impacto ambiental.

Artículo 130.  Declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación.
1. La aprobación de los proyectos de obras hidráulicas de interés general llevará 

implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y 
adquisición de derechos, a los fines de expropiación forzosa y ocupación temporal, de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación correspondiente.

2. La declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación se referirá también a los 
bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en las modificaciones de 
obras que puedan aprobarse posteriormente.

3. La propuesta de declaración de urgencia para la ocupación de bienes y derechos 
afectados por obras hidráulicas de interés general corresponderá al órgano competente del 
Ministerio de Medio Ambiente.

4. Cuando la realización de una obra hidráulica de interés general afecte de forma 
singular al equilibrio socioeconómico del término municipal en que se ubique, se elaborará y 
ejecutará un proyecto de restitución territorial para compensar tal afección.

Artículo 131.  Declaración de una obra hidráulica como de interés general.
1. La iniciativa para la declaración de una obra hidráulica como de interés general, 

conforme a los apartados 2 y 3 del artículo 46 de la presente Ley, corresponderá al Ministerio 
de Medio Ambiente, de oficio o a instancia de quienes tuvieran interés en ello, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los párrafos a) y b) del apartado 3 del artículo 46. Podrán instar la 
iniciación del expediente de declaración de una obra hidráulica como de interés general, en 
el ámbito de sus competencias:

a) El resto de los Departamentos ministeriales de la Administración General del Estado.
b) Las Comunidades Autónomas y las Entidades locales.
c) Las comunidades de usuarios u organizaciones representativas de los mismos.
En todo caso, serán oídos en el correspondiente expediente las Comunidades 

Autónomas y Entidades locales afectadas.
2. Cuando se trate de obras hidráulicas que tengan como finalidad principal los regadíos 

u otros usos agrarios, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación informará 
preceptivamente sobre las materias propias de su competencia, en especial sobre la 
adecuación del proyecto a lo establecido en la planificación nacional de regadíos vigente.
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3. Para declarar una obra hidráulica de interés general, deberá ponderarse la adecuación 
del proyecto a las exigencias medioambientales, teniendo especialmente en cuenta la 
compatibilidad de los usos posibles y el mantenimiento de la calidad de las aguas.

4. El expediente de declaración de una obra hidráulica como de interés general deberá 
incluir una propuesta de financiación de la construcción y explotación de la obra, así como 
un estudio sobre los cánones y tarifas a satisfacer por los beneficiarios. A estos efectos, 
dicho expediente será informado por el Ministerio de Hacienda.

CAPÍTULO II
De las sociedades estatales

Artículo 132.  Régimen jurídico de las sociedades estatales.
1. Se autoriza al Consejo de Ministros a constituir una o varias sociedades estatales de 

las previstas por el artículo 6.1.ª) del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, 
aprobado por Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, cuyo objeto social 
sea la construcción, explotación o ejecución de las obras públicas hidráulicas que al efecto 
determine el propio Consejo de Ministros.

Asimismo, dichas sociedades podrán tener por objeto la adquisición de obras hidraúlicas, 
públicas o privadas, previo cumplimiento de los trámites y requisitos establecidos por la 
normativa vigente, y en especial el de desafectación del demanio público cuando 
corresponda, para su integración a sistemas hidráulicos con el fin de conseguir un mejor 
aprovechamiento de los recursos hídricos y una gestión más eficaz de los mismos.

2. Las relaciones entre la Administración General del Estado y las sociedades estatales a 
las que se refiere el apartado anterior se regularán mediante los correspondientes 
convenios, previo informe favorable del Ministerio de Economía, que habrán de ser 
autorizados por el Consejo de Ministros y en los que se preverán, al menos, los siguientes 
extremos:

a) El régimen de construcción o explotación de las obras públicas hidráulicas de que se 
trate.

b) Las potestades que tiene la Administración General del Estado en relación con la 
dirección, inspección, control y recepción de las obras, cuya titularidad corresponderá en 
todo caso a la misma.

c) Las aportaciones económicas que haya de realizar la Administración General del 
Estado a la sociedad estatal, a cuyo efecto aquélla podrá adquirir los compromisos 
plurianuales de gasto que resulten pertinentes, sin sujeción a las limitaciones establecidas 
por el artículo 61 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre. Lo dispuesto en esta letra se entiende, 
en todo caso, sin perjuicio de las aportaciones que la sociedad estatal pueda recibir de otros 
sujetos públicos o privados, en virtud, en su caso, de la conclusión de los correspondientes 
convenios.

d) Las garantías que hayan de establecerse a favor de las entidades que financien la 
construcción o explotación de las obras públicas hidráulicas.

3. En los contratos que las sociedades estatales a las que se refiere este artículo 
concluyan con terceros para la construcción de las obras públicas hidráulicas se observarán 
las reglas siguientes:

1.º Se aplicarán las prescripciones del texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio, y 
de las disposiciones que la desarrollen, en lo concerniente a la capacidad de las empresas, 
publicidad, procedimientos de licitación y formas de adjudicación.

2.º Se incluirán las cláusulas que resulten pertinentes para la adecuada defensa por 
dichas sociedades estatales y por la Administración General del Estado de los intereses 
públicos afectados.

3.º El orden jurisdiccional contencioso-administrativo conocerá de las cuestiones que se 
susciten en relación con la preparación y la adjudicación.
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4. Las sociedades estatales a que se refiere este artículo tendrán la condición de 
beneficiarias por causa de utilidad pública en los procedimientos de expropiación forzosa 
que se desarrollen con ocasión de la construcción, adquisición o explotación de las obras 
públicas hidráulicas que lleven a cabo en el marco del convenio a que se refiere el apartado 
2.

CAPÍTULO III
De los contratos de concesión de obras hidráulicas

Artículo 133.  Régimen jurídico.
El régimen jurídico del contrato de concesión de obras hidráulicas será el establecido en 

el título V del libro II de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de 
las peculiaridades que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 134.  Plazos.
No serán de aplicación los plazos fijados en el artículo 263 de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, estableciéndose los siguientes:
a) El plazo de la concesión para la construcción y explotación o solamente la explotación 

de las obras hidráulicas será el previsto en cada pliego de cláusulas administrativas 
particulares para lo que se tendrá en cuenta la naturaleza de las obras y la inversión a 
realizar, sin que pueda exceder en ningún caso de 75 años.

b) Los plazos fijados en el pliego podrán ser prorrogados hasta el límite establecido en el 
apartado anterior y reducidos de acuerdo con lo previsto en el título V del libro II de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Artículo 135.  Pliego de condiciones administrativas particulares.
La Administración concedente podrá incluir en los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares, además de los aspectos previstos en el artículo 230 de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, los siguientes:

a) La obligación al licitador seleccionado de incorporar a la sociedad o entidad que al 
efecto se constituya las comunidades de usuarios del agua relacionadas con la obra objeto 
de la concesión.

b) La determinación de los mecanismos adecuados para la recuperación de las 
aportaciones que, en su caso, haya realizado.

Disposición adicional primera.  Lagos, lagunas y charcas inscritas en el Registro de la 
Propiedad.

Los lagos, lagunas y charcas, sobre los que existan inscripciones expresas en el 
Registro de la Propiedad, conservarán el carácter dominical que ostentaren en el momento 
de entrar en vigor la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

Disposición adicional segunda.  Administración hidráulica de las cuencas internas de una 
Comunidad Autónoma.

Las funciones que, de acuerdo con esta Ley, ejercen los Organismos de cuenca en 
aquellas que excedan del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, corresponderán a 
las Administraciones hidráulicas de aquellas Comunidades que en su propio territorio y en 
virtud de sus estatutos de autonomía, ejerzan competencias sobre el dominio público 
hidráulico y se trate de cuencas hidrográficas comprendidas íntegramente dentro de su 
ámbito territorial.

Disposición adicional tercera.  Estadísticas sobre la evolución de las aguas continentales.
(Suprimida)
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Disposición adicional cuarta.  Actuaciones a realizar por el Instituto Geológico y Minero de 
España.

Sin perjuicio de las competencias en la gestión del agua establecidas en la presente Ley, 
el Instituto Geológico y Minero de España formulará y desarrollará planes de investigación 
tendentes al mejor conocimiento y protección de los acuíferos subterráneos, y prestará 
asesoramiento técnico a las distintas Administraciones públicas en materias relacionadas 
con las aguas subterráneas.

Disposición adicional quinta.  Competencias de las Comunidades Autónomas en materia 
de ordenación del territorio.

Las posibles limitaciones en el uso de suelo y reservas de terreno, previstas en los 
artículos 6, 11, 20, 1.d), 43 y 96 de esta Ley, se aplicarán sin menoscabo de las 
competencias que las Comunidades Autónomas puedan ejercer en materia de ordenación 
del territorio.

Disposición adicional sexta.  Plazos en expedientes sobre dominio público hidráulico.
A los efectos previstos en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada al mismo por la Ley 4/1999, de modificación de la anterior, los 
plazos para resolver y notificar la resolución en los procedimientos regulados en esta Ley 
serán los siguientes:

1.º Procedimientos relativos a concesiones del dominio público hidráulico, excepto los 
previstos en el artículo 68, dieciocho meses.

2.º Procedimientos de autorización de usos del dominio público hidráulico, seis meses.
3.º Procedimientos sancionadores y otras actuaciones referentes al dominio público 

hidráulico, un año.

Disposición adicional séptima.  Acuíferos sobreexplotados.
1. (Derogado)
2. Los derechos de aprovechamiento del artículo 54.2 y los derechos sobre aguas 

privadas a que se refiere la disposición transitoria tercera de esta Ley estarán sujetos a las 
restricciones derivadas del Plan de ordenación para la recuperación del acuífero o las 
limitaciones que, en su caso, se establezcan en aplicación del artículo 58, en los mismos 
términos previstos para los concesionarios de aguas, sin derecho a indemnización.

Disposición adicional octava.  Obras de mejora de infraestructura hidráulica del Delta del 
Ebro.

Una vez finalizado el Plan de obras de mejora de infraestructura hidráulica del Delta del 
Ebro, sin perjuicio de las competencias de la Administración hidráulica del Estado, la 
Administración hidráulica de Cataluña, en la parte de la cuenca del Ebro situada en el 
territorio de dicha Comunidad Autónoma, ejecutará las obras que permitan un mejor 
aprovechamiento de los recursos de la misma previstas en la Ley 18/1981, de 1 de julio, de 
actuaciones en materia de aguas en Tarragona, con cargo al porcentaje del canon ingresado 
que se determine de forma definitiva en el Plan Hidrológico Nacional.

Disposición adicional novena.  Régimen aplicable a la Comunidad Autónoma de Canarias.
1. Esta Ley no producirá efectos derogatorios respecto de la legislación que actualmente 

se aplica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias, que subsistirá en tanto 
ésta no dicte otras normas. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, los artículos que 
definen el dominio público estatal y aquellos que supongan una modificación o derogación 
de las disposiciones contenidas en el Código Civil, serán de aplicación en Canarias, de 
acuerdo con la singularidad que le confiere su derecho especial.

2. Las actuaciones en obras de interés general en Canarias comprenderán la desalación, 
reutilización o cualquier otro tipo de obra hidráulica, que por su dimensión o interés público o 
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social, suponga una iniciativa esencial para el mantenimiento de adecuados niveles de 
disponibilidad del agua en las diferentes islas. Dichas actuaciones serán propuestas por la 
Administración de la Comunidad Autónoma y su ejecución convenida por la Administración 
General del Estado.

Disposición adicional décima.  Vertidos a las aguas continentales de cuencas 
intercomunitarias.

La autorización de vertidos a las aguas continentales de cuencas intercomunitarias de 
las actividades incluidas en el anejo 1 de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación se incluirá en la autorización ambiental integrada regulada en la mencionada 
Ley, a cuyos efectos el pronunciamiento del organismo de cuenca sobre el otorgamiento de 
dicha autorización se sustituirá por los informes vinculantes regulados en la citada Ley y en 
su normativa de desarrollo.

Disposición adicional undécima.  Plazos para alcanzar los objetivos medioambientales.
1. En relación con los objetivos medioambientales del artículo 92 bis, deberán 

satisfacerse los plazos siguientes:
a) Los objetivos deberán alcanzarse antes de 31 de diciembre de 2015, con excepción 

del objetivo previsto en el apartado 1.a).a') del artículo 92 bis que es exigible desde la 
entrada en vigor de esta Ley.

b) El plazo para la consecución de los objetivos podrá prorrogarse respecto de una 
determinada masa de agua si, además de no producirse un nuevo deterioro de su estado, se 
da alguna de las siguientes circunstancias:

a') Cuando las mejoras necesarias para obtener el objetivo sólo puedan lograrse, debido 
a las posibilidades técnicas, en un plazo que exceda del establecido.

b') Cuando el cumplimiento del plazo establecido diese lugar a un coste 
desproporcionadamente alto.

c') Cuando las condiciones naturales no permitan una mejora del estado en el plazo 
señalado.

c) Las prórrogas del plazo establecido, su justificación y las medidas necesarias para la 
consecución de los objetivos medioambientales relativos a las masas de agua se incluirán en 
el plan hidrológico de cuenca, sin que puedan exceder la fecha de 31 de diciembre de 2027. 
Se exceptuará de este plazo el supuesto en el que las condiciones naturales impidan lograr 
los objetivos.

2. En relación con los programas de medidas del artículo 92 quáter, deberán satisfacerse 
los plazos siguientes:

a) Deberán estar aprobados antes de 31 de diciembre de 2009, requiriéndose su 
actualización en el año 2015 y su revisión posterior cada seis años.

b) Todas las medidas incluidas en el programa deberán estar operativas en el año 2012.
3. Los programas de seguimiento deberán estar operativos el 31 de diciembre de 2006.
4. Los análisis y estudios previos a los que se refiere el artículo 42.1.f) deberán estar 

terminados el 31 de diciembre de 2004, debiendo actualizarse antes de 31 de diciembre de 
2013, y posteriormente cada seis años.

5. El Registro de zonas protegidas a que se refiere el artículo 99 bis deberá estar 
completado el 31 de diciembre de 2004.

6. La revisión de los planes hidrológicos de cuenca deberá entrar en vigor el 31 de 
diciembre de 2009, debiendo desde esa fecha revisarse cada seis años.

7. La política de incentivos para el uso eficiente del agua, así como la contribución 
económica adecuada de los distintos usos, deberá ser efectiva a más tardar el 31 de 
diciembre de 2010.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 18  Texto refundido de la Ley de Aguas

– 1434 –



Disposición adicional duodécima.  Plazos para la participación pública.
1. El organismo de cuenca o administración hidráulica competente de la comunidad 

autónoma publicarán y pondrán a disposición del público, en los plazos que en esta 
disposición se establecen, los siguientes documentos:

a) Tres años antes de iniciarse el procedimiento para la aprobación o revisión del 
correspondiente plan hidrológico, un calendario y un programa de trabajo sobre la 
elaboración del plan, con indicación de las fórmulas de consulta que se adoptarán en cada 
caso.

b) Dos años antes del inicio del procedimiento a que se refiere el párrafo anterior, un 
esquema provisional de los temas importantes que se plantean en la cuenca hidrográfica en 
materia de gestión de las aguas.

c) Un año antes de iniciar el procedimiento, los ejemplares del proyecto de plan 
hidrológico de cuenca.

2. El organismo de cuenca o administración hidráulica competente de la comunidad 
autónoma concederán un plazo mínimo de seis meses para la presentación de 
observaciones por escrito sobre los documentos relacionados en el apartado 1 de esta 
disposición.

3. Previa solicitud y en los términos que se establezca reglamentariamente, se permitirá 
el acceso a los documentos y a la información de referencia utilizados para elaborar el plan 
hidrológico de cuenca.

Disposición adicional decimotercera.  Regulaciones internacionales.
El régimen de protección de las aguas establecido en esta ley se aplicará sin perjuicio de 

lo que dispongan las leyes reguladoras de las relaciones internacionales, los acuerdos o los 
convenios suscritos con otros países.

Disposición adicional decimocuarta.  Cesión de derechos y transformación de 
aprovechamientos por disposición legal en concesiones, en el ámbito del Alto Guadiana.

1. Los titulares de aprovechamientos de aguas subterráneas, inscritos en el Registro de 
Aguas, en las secciones A y C, o anotados en el Catálogo de Aguas privadas, en el ámbito 
definido por el Plan Especial del Alto Guadiana, aprobado por Real Decreto 13/2008, de 11 
de enero y sujeto a la vigencia del mismo, podrán transmitirlos, de forma irreversible y en su 
totalidad a otros titulares de aprovechamientos, que serán adquiridos mediante la 
correspondiente concesión otorgada por el Organismo de cuenca de conformidad con el 
procedimiento establecido en el mencionado Real Decreto 13/2008, de 11 de enero, y sujeta 
a las siguientes prescripciones:

a) El volumen de agua concedido será un porcentaje del volumen objeto de transmisión. 
Ese porcentaje se determinará en atención a las condiciones técnicas y ambientales que 
concurran y, en su caso, vinculado al programa de actuación para la recuperación del buen 
estado de la masa de agua.

b) Cuando el uso al que se destine el agua sea el regadío, no se podrá incrementar la 
superficie de riego que ya tuviera reconocida el cedente.

c) Se otorgarán por un plazo que finalizará el 31 de diciembre de 2035, teniendo 
preferencia en ese momento el concesionario para obtener una nueva concesión.

d) En el procedimiento se prescindirá del trámite de competencia de proyectos.
e) El plazo para la tramitación del expediente de solicitud de concesión será de 9 meses.
2. Excepcionalmente podrá autorizarse a los titulares de concesiones de aguas 

subterráneas que tengan sus derechos inscritos en la sección A del Registro de Aguas, la 
transmisión irreversible de una parte de los derechos de los que son titulares a otros titulares 
de aprovechamientos, siempre que se declare de manera expresa el volumen de agua al 
que se renuncia y se identifique de forma inequívoca la extensión de tierra que se dejará de 
regar. Esta transmisión se realizará mediante la modificación de características de la 
concesión cedente y el otorgamiento de concesión para el cesionario, expedientes que se 
tramitarán obligatoriamente de forma conjunta.
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3. La cesión de derechos en los términos establecidos en los dos apartados anteriores, 
podrá efectuarse sin infraestructuras de conducción cuando el cedente y el cesionario 
pertenezcan a la misma masa de agua subterránea.

4. De forma excepcional podrán otorgarse nuevas concesiones a titulares de 
explotaciones agropecuarias, que cumplan las condiciones establecidas en el programa de 
actuación, si quien las solicita adquiere de manera definitiva, según lo dispuesto en el 
apartado 1 o en el apartado 2 de esta disposición adicional, el volumen total precisado más 
el porcentaje que fije la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

5. Esta disposición no se aplicará a los titulares de una concesión otorgada en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 5 del anexo 1 del Real Decreto 13/2008, de 11 de enero, por el 
que se aprueba el Plan Especial del Alto Guadiana, cuando tengan la condición de cedentes.

6. Los titulares de aprovechamientos por disposición legal situados en el ámbito definido 
por el Plan Especial del Alto Guadiana, aprobado por Real Decreto 13/2008, de 11 de enero, 
que a la fecha de entrada en vigor de esta disposición adicional estén inscritos en la sección 
B del Registro de Aguas, o que hayan solicitado, de acuerdo con el artículo 54.2 de esta Ley, 
la preceptiva autorización siempre que les sea finalmente concedida, podrán solicitar su 
transformación en una concesión de aguas públicas que se otorgará con el volumen máximo 
anual reconocido y para el mismo o superior uso.

La solicitud se someterá a información pública en el ámbito que determine la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, cuando se estime que pueda afectar derechos de 
terceros y, siempre en el Ayuntamiento en cuyo término municipal radique el predio. Se 
prescindirá del trámite de competencia de proyectos y se exigirá el informe de compatibilidad 
con el Plan Hidrológico y el de la Administración competente en función del uso a que se 
destine.

En los predios en los que el aprovechamiento por disposición legal se haya transformado 
en concesión, no podrá realizarse ningún aprovechamiento al amparo del artículo 54.2 de 
esta Ley.

Disposición adicional decimoquinta.  Referencias a los acuíferos sobreexplotados.
Las referencias en el articulado de esta Ley a los acuíferos sobreexplotados se 

entenderán hechas a las masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen 
estado cuantitativo o químico.

Disposición adicional decimosexta.  Concesiones de agua para transición justa.
Cuando quede extinguida una concesión al amparo de lo previsto en el texto refundido 

de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, debido 
al cierre de instalaciones de energía térmica de carbón o termonuclear, se podrá decidir el 
otorgamiento de una nueva concesión para el uso privativo de las aguas a nuevas iniciativas 
y proyectos en el área geográfica donde se encontraba la instalación. Para el otorgamiento 
se ponderarán criterios económicos, sociales y medioambientales. A estos efectos, los usos 
del agua que se prevean en tales iniciativas y proyectos prevalecerán sobre el orden de 
preferencia establecido en los planes hidrológicos de cuenca o, en su defecto, en el artículo 
60 del texto refundido de la Ley de Aguas, con la excepción del uso para abastecimiento de 
población, que será siempre prioritario.

Disposición adicional decimoséptima.  Instalación de generación eléctrica solar 
fotovoltaica sobre canales u otras obras hidráulicas de titularidad de la Administración 
General del Estado o de los Organismos de cuenca.

Las instalaciones de generación eléctrica solar fotovoltaica sobre canales u otras obras 
hidráulicas de titularidad de la Administración General del Estado o de los Organismos de 
cuenca requerirán previamente el otorgamiento de concesión demanial, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

Para el otorgamiento de dichas concesiones se tendrán en cuenta las exigencias 
establecidas en el artículo 77 bis de esta ley y concordantes del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico.
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No quedarán sometidas al trámite de concurrencia competitiva las solicitudes de 
instalaciones de generación eléctrica solar fotovoltaica presentadas por comunidades de 
usuarios y juntas centrales de usuarios que tengan encomendadas, por convenio, la 
explotación y mantenimiento de canales u otras obras hidráulicas de titularidad de la 
Administración General del Estado o de los Organismos de cuenca que les afecten. Estas 
solicitudes no podrán implicar un aumento de la capacidad de evacuación del nudo de la 
Red Eléctrica correspondiente.

Los titulares de estas instalaciones quedarán sujetos a las exacciones previstas en el 
artículo 114 del texto refundido de la Ley de Aguas como beneficiarios de las obras de 
regulación o de las obras específicas financiadas total o parcialmente por el Estado.

Disposición adicional decimoctava.  Centrales Hidroeléctricas Reversibles con concesión 
a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos 
en Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía.

Las concesiones de centrales hidráulicas reversibles previamente otorgadas a la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas 
para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en 
Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía, serán 
consideradas, en cuanto a su uso, instalaciones de almacenamiento hidráulico de energía. 
La inscripción del Registro de Aguas será modificada de oficio por el Organismo de cuenca.

Para aquellos casos en los que se pretenda una repotenciación de alguna de estas 
centrales hidroeléctricas reversibles ya existentes, los titulares de las concesiones podrán 
obtener, por solo una vez, una nueva concesión con el mismo uso y destino, debiendo 
formular la solicitud con anterioridad a los últimos 15 años de vigencia de la actual 
concesión. La nueva concesión sólo podrá ser otorgada por un plazo suficiente para 
amortizar la inversión realizada, no pudiendo superar en ningún caso, los 50 años. En caso 
de producirse la solicitud, se tramitará el correspondiente expediente excluyendo el trámite 
de proyectos en competencia.

Disposición transitoria primera.  Titulares de derechos sobre aguas públicas derivados de 
la Ley de 13 de junio de 1879.

1. Quienes, conforme a la normativa anterior a la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de 
Aguas, fueran titulares de aprovechamiento de aguas públicas en virtud de concesión 
administrativa o prescripción acreditada, así como de autorizaciones de ocupación o 
utilización del dominio público estatal, seguirán disfrutando de sus derechos, de acuerdo con 
el contenido de sus títulos administrativos y lo que la propia Ley 29/1985 establece, durante 
un plazo máximo de setenta y cinco años a partir de la entrada en vigor de la misma, de no 
fijarse en su título otro menor.

2. Los aprovechamientos de aguas definidas como públicas según la normativa anterior 
a la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, quedarán legalizados mediante inscripción en el 
Registro de Aguas, siempre que sus titulares hayan acreditado el derecho a la utilización del 
recurso de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria primera 2 de esa ley.

El derecho a la utilización del recurso se prolongará por un plazo de setenta y cinco 
años, contados desde la entrada en vigor de dicha Ley, sin perjuicio de que la Administración 
ajuste el caudal del aprovechamiento a las necesidades reales.

Disposición transitoria segunda.  Titulares de derechos sobre aguas privadas procedentes 
de manantiales, derivados de la Ley de 13 de junio de 1879.

1. A los titulares de algún derecho conforme a la Ley de 13 de junio de 1879, sobre 
aguas privadas procedentes de manantiales que vinieran utilizándose en todo o en parte y 
hubieran obtenido su inclusión en el Registro de Aguas como aprovechamiento temporal de 
aguas privadas, les será respetado dicho régimen por un plazo máximo de cincuenta años, a 
contar desde el 1 de enero de 1986. Quienes, al término de dicho plazo, se encontraran 
utilizando los caudales, en virtud de título legítimo, tendrán derecho preferente para la 
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obtención de la correspondiente concesión administrativa de conformidad con lo previsto en 
la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

2. Si los interesados no hubiesen acreditado sus derechos con arreglo a la disposición 
transitoria segunda 1, mantendrán su titularidad en la misma forma que hasta ahora, pero no 
podrán gozar de la protección administrativa que se deriva de la inscripción en el Registro de 
Aguas.

3. En cualquiera de los supuestos anteriores, el incremento de los caudales totales 
utilizados, así como la modificación de las condiciones o régimen del aprovechamiento, 
requerirán la oportuna concesión que ampare la totalidad de la explotación según lo 
establecido en la presente Ley.

4. En todo caso, a los aprovechamientos de aguas a que se refiere esta disposición 
transitoria les serán aplicables las normas que regulan la sobreexplotación de acuíferos, los 
usos del agua en caso de sequía grave o de urgente necesidad y, en general, las relativas a 
limitaciones del uso del dominio público hidráulico.

Disposición transitoria tercera.  Titulares de derechos sobre aguas privadas procedentes 
de pozos o galerías, derivados de la Ley de 13 de junio de 1879.

1. Los aprovechamientos temporales de aguas privadas procedentes de pozos o 
galerías, inscritos en el Registro de Aguas al amparo de la disposición transitoria tercera 1 
de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, serán respetados por la Administración, 
durante un plazo de cincuenta años a contar desde el 1 de enero de 1986, en lo que se 
refiere al régimen de explotación de los caudales, y derecho preferente para la obtención de 
la correspondiente concesión administrativa de conformidad con lo previsto en la citada Ley.

2. Si los interesados no hubiesen acreditado sus derechos, de conformidad con la 
disposición transitoria tercera 1, mantendrán su titularidad en la misma forma que hasta 
ahora, pero no podrán gozar de la protección administrativa que se deriva de la inscripción 
en el Registro de Aguas.

3. En cualquiera de los supuestos anteriores, el incremento de los caudales totales 
utilizados, así como la modificación de las condiciones o régimen de aprovechamiento, 
requerirán la oportuna concesión que ampare la totalidad de la explotación, según lo 
establecido en la presente Ley.

4. En todo caso, a los aprovechamientos de aguas privadas a que se refiere esta 
disposición transitoria, les serán aplicables las normas que regulan la sobreexplotación de 
acuíferos, los usos del agua en caso de sequía grave o de urgente necesidad y, en general, 
las relativas a las limitaciones del uso del dominio público hidráulico.

Disposición transitoria tercera bis.  Disposiciones comunes a la aplicación del apartado 
tercero de las disposiciones transitorias segunda y tercera.

1. A los efectos de aplicación del apartado tercero de las disposiciones transitoria 
segunda y tercera, se considerará modificación de las condiciones o del régimen de 
aprovechamiento, entre otras, las actuaciones que supongan la variación de la profundidad, 
diámetro o localización del pozo, así como cualquier cambio en el uso, ubicación o variación 
de superficie sobre la que se aplica el recurso en el caso de aprovechamientos de regadío.

La Dirección General del Agua dictará unas instrucciones en las que se establezcan los 
criterios técnicos para la aplicación uniforme de lo establecido en este apartado.

2. La concesión a que hacen referencia las disposiciones transitorias segunda y tercera 
en sus apartados terceros se otorgará, a instancia de parte, sin procedimiento de 
competencia de proyectos, exigirá el informe de compatibilidad con el Plan Hidrológico y el 
de la Administración competente en función del uso a que se destine, se someterá a 
información pública y en caso de existir Comunidad de Usuarios, se solicitará informe a la 
misma.

3. La concesión a otorgar tendrá las siguientes características:
a) El plazo de la concesión no será inferior al establecido en su inscripción en la sección 

C del Registro de Aguas, teniendo preferencia en ese momento el concesionario para 
obtener una nueva concesión.
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b) Recogerá las características con que el aprovechamiento esté incluido en la sección C 
del Registro de Aguas de la cuenca, a excepción de las características objeto de 
modificación que hayan motivado el inicio del procedimiento, y previa comprobación de su 
adecuación a la realidad por parte del organismo de cuenca.

4. En el caso de que la concesión se refiera a masas de agua subterránea declaradas en 
riesgo de no alcanzar los objetivos de buen estado a que se refiere el artículo 56, la 
concesión estará sometida a las limitaciones establecidas en el programa de actuación, o en 
su defecto, a las medidas cautelares relativas a la extracción o de protección de la calidad 
del agua subterránea que en su caso se establezcan.

5. Cuando la modificación de las condiciones o régimen de aprovechamiento no haya 
sido comunicada por su titular al organismo de cuenca para su autorización, sin perjuicio de 
la aplicación del procedimiento sancionador previsto, el organismo de cuenca requerirá al 
interesado para que solicite y obtenga la correspondiente concesión.

6. El otorgamiento de la concesión comportará la extinción simultánea del derecho sobre 
aguas privadas reconocido hasta ese momento.

Disposición transitoria cuarta.  Registro de los aprovechamientos de aguas calificadas 
como privadas por la Ley de 1879.

1. Los aprovechamientos de aguas calificadas como privadas por la Ley de 13 de junio 
de 1879 se podrán inscribir en el Registro de Aguas a petición de sus titulares legítimos y a 
los efectos previstos en las disposiciones transitorias segunda y tercera.

2. Todos los aprovechamientos de aguas calificadas como privadas por la legislación 
anterior a la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, se declararán por sus titulares legítimos 
ante el Organismo de cuenca, en los plazos que se determinen reglamentariamente.

El Organismo de cuenca, previo conocimiento de sus características y aforo, los incluirá 
en el Catálogo de aprovechamiento de aguas privadas de la cuenca.

3. Los titulares de aprovechamiento de aguas continentales de cualquier clase, que no 
los hubieren inscrito en el Registro de Aguas o incluido en el Catálogo de cuenca, podrán ser 
objeto de multas coercitivas en la forma y cuantía que resulten de la aplicación de los 
criterios determinados en el artículo 117 de la presente Ley.

Disposición transitoria quinta.  Eficacia jurídica de los Planes Hidrológicos de cuenca.
Los Planes Hidrológicos de cuenca, aprobados antes de la promulgación del Plan 

Hidrológico Nacional, tendrán plena eficacia jurídica. Los titulares de concesiones 
administrativas otorgadas al amparo de dichos Planes deberán ser indemnizados, de no 
haber dispuesto otra cosa en sus respectivos condicionados, por los perjuicios que, en su 
caso, les irrogue la aplicación del Plan Hidrológico Nacional.

Disposición transitoria sexta.  Revisión de características de aprovechamientos inscritos el 
Registro de Aguas Públicas.

En el plazo y del modo que reglamentariamente se determine, los Organismos de 
cuenca revisarán las características de los aprovechamientos actualmente inscritos en el 
Registro de Aprovechamiento de Aguas Públicas, como trámite previo al traslado de sus 
asientos al Registro de Aguas del Organismo de cuenca correspondiente.

Disposición transitoria séptima.  Actualización de valores a efectos del artículo 114 de 
esta Ley.

Sólo computará, para la actualización de los valores de las inversiones de obras ya 
realizadas a que se refiere el artículo 114, el período que haya transcurrido desde la fecha 
de entrada en vigor de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

Disposición transitoria octava.  Canon de control de vertidos.
1. El canon de control de vertidos entrará en vigor cuando se determinen 

reglamentariamente los parámetros establecidos en esta Ley para la cuantificación del 
mismo. Durante el ejercicio 2002 y hasta la entrada en vigor de la norma reglamentaria 
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anterior se aplicará el canon de vertido establecido en el artículo 105 de la Ley 29/1985, de 2 
de agosto, de Aguas.

2. Lo previsto en el apartado 5 del artículo 113, de la presente Ley, para la gestión y 
recaudación del canon de control de vertidos en las cuencas intercomunitarias será de 
aplicación a las cuencas intracomunitarias sin traspaso de competencias.

Disposición transitoria novena.  Instalaciones de desalación de agua de mar y 
autorizaciones de vertido.

1. Las instalaciones de desalación de agua de mar que se encontraran en 
funcionamiento de conformidad con la regulación establecida por el artículo 12 bis de la Ley 
46/1999, de 14 de diciembre, podrán continuar operando con arreglo al contenido de sus 
títulos administrativos habilitantes, hasta la extinción del plazo de las correspondientes 
autorizaciones o concesiones. Transcurrido dicho plazo, los titulares de las instalaciones 
tendrán derecho preferente para la obtención de una concesión administrativa, de 
conformidad con lo establecido por esta Ley.

2. Las personas físicas o jurídicas que se hubieran subrogado en la titularidad de una 
autorización de vertido de aguas al amparo del régimen establecido por el artículo 109 
mantendrán los derechos y obligaciones estipulados en los contratos autorizados por el 
correspondiente Organismo de cuenca hasta la finalización del plazo de vigencia de la 
autorización de vertido.

Transcurrido dicho plazo, la renovación de la autorización deberá solicitarse por quien 
vaya a ser su titular, sin posibilidad de subrogación.

Disposición transitoria décima.  Transformación de derechos privados en concesionales.
1. Los titulares de aprovechamientos de aguas inscritos en el Catálogo de aguas 

privadas de la cuenca a que se refiere la disposición transitoria cuarta, podrán solicitar en 
cualquier momento la inscripción en el Registro de Aguas de la cuenca, para lo que instarán 
el otorgamiento de la correspondiente concesión.

2. El trámite de otorgamiento de la concesión se llevará a cabo sin competencia de 
proyectos y exigirá, además del informe de compatibilidad con el Plan Hidrológico y el de la 
Administración competente en función del uso a que se destine, la práctica del trámite de 
información pública y, en caso de existir Comunidad de Usuarios, la solicitud de informe a la 
misma.

3. La concesión a otorgar tendrá las siguientes características:
a) El término de la concesión será el 31 de diciembre de 2035, teniendo preferencia en 

ese momento el concesionario para obtener una nueva concesión.
b) Recogerá las características con que el aprovechamiento esté incluido en el Catálogo 

de Aguas privadas de la cuenca, singularmente en lo que se refiere al uso del agua, previa 
comprobación de la adecuación de estas características a la realidad por parte del 
Organismo de cuenca.

4. No obstante cuando la solicitud de concesión se refiera a masas de agua subterránea 
declaradas en riesgo de no alcanzar un buen estado y que cuenten con el programa de 
actuación a que se refiere el artículo 56, la concesión estará sometida a las limitaciones 
establecidas en dicho programa. Cuando no exista un programa de actuación aprobado, no 
se podrá instar la transformación del derecho.

Disposición transitoria undécima.  Modificación del orden de prioridad de usos establecido 
por los planes hidrológicos de la demarcación del tercer ciclo de planificación hidrológica.

El uso de almacenamiento hidráulico de energía tendrá prioridad sobre el uso industrial 
para producción de energía eléctrica en el orden de prioridad de usos que específicamente 
hubiera dispuesto el plan hidrológico de la demarcación del tercer ciclo de planificación 
hidrológica.
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Disposición final primera.  Supletoriedad del Código Civil.
En todo lo que no esté expresamente regulado por esta Ley, se estará a lo dispuesto por 

el Código Civil.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno y el Ministro de Medio Ambiente, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán dictar las normas reglamentarias que requiera el desarrollo y 
aplicación de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Vigencia de los estatutos y ordenanzas de las comunidades de 
usuarios.

Los estatutos u ordenanzas de las comunidades de usuarios ya constituidas seguirán 
vigentes, sin perjuicio de que, en su caso, hayan de ser revisados para adaptarlos a los 
principios constitucionales de representatividad y estructura democrática.

Disposición final cuarta.  
1. A propuesta de los Ministros de Medio Ambiente y Sanidad y Consumo, el Gobierno 

regulará los requisitos básicos de calidad de las aguas destinadas a consumo humano, 
incluyendo las medidas de protección de las captaciones, con la finalidad de garantizar la 
protección de la salud.

2. A propuesta de los Ministros de Medio Ambiente, Sanidad y Consumo y Agricultura, 
Pesca y Alimentación, el Gobierno regulará los requisitos básicos de calidad de las aguas 
para riego y, en particular, el empleo de aguas residuales depuradas.

Información relacionada

• Véase la regla excepcional y temporal sobre la cesión de derechos al uso privativo de aguas 
en las demarcaciones hidrográficas con declaración de sequía vigente establecida por la 
disposición adicional 2 del Real Decreto-ley 10/2017, de 9 de junio. Ref. BOE-A-2017-6578
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§ 19

Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 161, de 6 de julio de 2001
Última modificación: 21 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-2001-13042

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 45.2 de la Constitución Española establece que "los poderes públicos velarán 

por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la 
calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable 
solidaridad colectiva".

Constituyendo el agua un recurso natural, su disponibilidad debe ser objeto de una 
adecuada planificación que posibilite su uso racional en armonía con el medio ambiente.

Aunque la planificación es una técnica que goza de gran arraigo en nuestro 
ordenamiento jurídico, la misma alcanza un significado nuevo con la Ley 29/1985, de 2 de 
agosto, de Aguas, que le da rango legal y concibe como instrumento de racionalización y de 
garantía de la disponibilidad del agua para satisfacer las diferentes demandas, pero también 
como objeto para alcanzar un buen estado ecológico de las aguas.

En un país como España en el que el agua es un recurso escaso, marcado por graves 
desequilibrios hídricos debidos a su irregular distribución, la adecuada planificación de la 
política hidráulica se impone como una necesidad, que no puede permanecer ajena a esta 
realidad y como un instrumento de superación de la misma.

La resolución de estos desequilibrios corresponde al Plan Hidrológico Nacional, que 
desde una perspectiva global, ha de contemplar para ello un uso armónico y coordinado de 
todos sus recursos hídricos capaz de satisfacer de forma equilibrada los objetivos de la 
planificación.

Precisamente porque el agua es símbolo y expresión de vida y de prosperidad, da lugar 
con frecuencia, a situaciones polémicas en extremo y por ello la decisión que éste proponga 
para solucionar los desequilibrios existentes, nunca podrá ser inocua siendo su 
trascendencia social y económica de primer orden y necesitada en todo caso de evaluación 
ambiental.
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Por este motivo, en la elaboración del Plan Hidrológico Nacional aprobado por la 
presente Ley han participado no sólo las diferentes Administraciones públicas, sino también 
la sociedad civil a través de un amplio proceso de participación social iniciada con el 
desarrollo y aprobación de los Planes Hidrológicos de cuenca, la elaboración y discusión del 
Libro Blanco del Agua, y en las deliberaciones del Consejo Nacional del Agua.

Esta planificación no puede entenderse en nuestros días sin que el medio ambiente sea 
la principal referencia de su contenido.

En este sentido, el presente Plan Hidrológico Nacional no puede permanecer indiferente 
a la reciente aprobación de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de 
la política de aguas, patrón por el que deberán perfilarse las políticas hidráulicas de los 
Estados miembros en el siglo XXI.

Así, el Plan Hidrológico Nacional hace suyos los principios esenciales de la Directiva, 
prosiguiendo el camino ya iniciado por la reforma del artículo 38 de la Ley de Aguas, en 
virtud de la Ley 46/1999, de 13 de diciembre, al considerar como uno de sus objetivos 
"alcanzar el buen estado de las masas de agua". El principio de recuperación de costes, la 
participación de la sociedad en el proceso de elaboración del Plan Hidrológico Nacional, la 
garantía del acceso a la información en materia de aguas, son claros ejemplos de esta 
influencia y de la voluntad del legislador de incorporar a nuestro derecho de aguas la filosofía 
inspiradora de la Directiva.

Asimismo, culmina el proceso planificador a través de la coordinación de los Planes 
Hidrológicos de cuenca ya aprobados.

La presente Ley por la que se aprueba el Plan Hidrológico Nacional se ciñe al diseño 
trazado por el legislador de la Ley de Aguas regulando los contenidos que éste había 
dispuesto para ella, así como aquellas otras previsiones normativas necesarias para 
garantizar su cumplimiento, evitando modificaciones injustificadas del marco general en el 
que se integra y sin extralimitarse en sus cometidos que como ley instrumental le 
corresponden. De acuerdo con ello, regula los criterios de coordinación de los Planes 
Hidrológicos de cuenca, la resolución de las diferentes alternativas que estos ofrecen, las 
modificaciones que se prevean en la planificación del recurso y la previsión de las 
condiciones de las transferencias de recursos hidráulicos entre ámbitos territoriales de 
distintos Planes Hidrológicos de cuenca.

Coherente con un modelo de planificación que se ha querido plural y descentralizada en 
su origen, ámbito y ejecución, el papel coordinador del Plan Hidrológico Nacional respecto a 
los Planes Hidrológicos de cuenca se limita conscientemente a aquellas cuestiones que no 
han sido tratadas por los mismos o que lo han sido de manera insuficiente o con soluciones 
incoherentes entre sí, y que, por ser de interés general, exigen respuestas homogéneas a 
nivel nacional.

Por ello, la Ley del Plan Hidrológico Nacional fija los elementos básicos de coordinación 
de los Planes Hidro lógicos de cuenca y remite a un posterior desarrollo normativo el 
establecimiento de los criterios técnicos y metodológicos que deberán tenerse en cuenta en 
la futura revisión de los mismos.

Sin duda, el eje central de la presente Ley lo constituye la regulación de las 
transferencias de recursos hidráulicos entre ámbitos territoriales de distintos planes de 
cuenca, como solución por la que ha optado el legislador para procurar una satisfacción 
racional de las demandas en todo el territorio nacional. La solución a la que se llega es la 
más eficiente tras considerar las diferentes alternativas y proceder a un riguroso análisis 
coste-beneficio de las transferencias, valorando las variables ambientales, socioeconómicas 
y técnicas de las mismas, y sometiendo todo ello a un amplio debate social.

Aspecto destacado en la presente Ley es el relevante papel que se atribuye tanto a 
Comunidades Autónomas como a Corporaciones Locales en el modelo de gestión diseñado 
por la misma.

En aras a garantizar el derecho del ciudadano a la información ambiental en los términos 
recogidos por la Ley de Aguas, los fundamentos sobre los que se ha asentado la decisión 
adoptada en la presente Ley, recogidos en los documentos técnicos que constituyen los 
antecedentes y presupuestos del Plan, serán objeto de publicación para que en cualquier 
momento todo interesado pueda conocer los fundamentos sobre los que se asienta la Ley.
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El papel a jugar por los consumidores y usuarios del agua, también ha de resultar 
determinante, motivo por el que la Ley fomenta particularmente las prácticas de ahorro y uso 
sostenible y las campañas de concienciación y sensibilización ciudadanas.

La regulación que de las transferencias hace el Plan Hidrológico Nacional se ha limitado 
a aquellos supuestos justificados en poderosos motivos de interés general, que respondan a 
situaciones de carencias estructurales acreditadas en el tiempo.

Incluso en estos supuestos y con el fin de asegurar el cumplimiento armónico y 
equilibrado de los objetivos de la planificación, la Ley somete la realización de las 
transferencias a importantes cautelas ambientales y socioeconómicas destinadas a 
garantizar que en ningún caso el desarrollo futuro de la cuenca cedente pueda verse 
comprometido por la transferencia, debiendo asegurarse previamente a su realización el 
suministro de los aprovechamientos presentes y las reservas para usos futuros en la cuenca 
cedente, así como la obligada circulación del caudal ambiental aguas abajo de la toma de 
derivación y el mantenimiento de los ecosistemas asociados.

No obstante y dado que la transferencia de recursos entre ámbitos territoriales de 
distintos planes hidrológicos constituye la solución última y más comprometida para 
solucionar los déficits hídricos estructurales, el Plan Hidrológico Nacional sin renunciar a 
ellas, contempla otras medidas para la racionalización y optimización de los recursos 
hídricos.

En este sentido, el Plan fomenta la obtención de recursos alternativos como son los 
procedentes de la desalación de aguas de mar y salobres; de la reutilización y de la 
depuración de aguas residuales; de la canalización y escorrentía del agua de lluvia; de la 
reposición artificial de aguas subterráneas. Los programas I + D en estos y otros ámbitos, 
también forman parte del contenido del Plan.

Ha de subrayarse igualmente la voluntad restrictiva de la presente Ley en la regulación 
de los destinos de las aguas trasvasadas, que en ningún caso podrán destinarse a nuevos 
regadíos ni ampliación de los existentes sino exclusivamente a una serie de supuestos 
tasados destinados a cubrir necesidades de abastecimiento urbano de la cuenca receptora, 
consolidar el suministro de dotaciones de riegos en situación de precariedad, siempre y 
cuando se esté llevando a cabo una gestión racional y eficiente del agua, o para reequilibrar 
situaciones de insostenibilidad medioambiental de la misma.

Especial entidad cobra en el marco de la presente Ley la regulación del régimen 
económico-financiero de las transferencias. El mismo se rige por los principios de 
recuperación de costes en línea con lo establecido por la Directiva marco de Aguas, así 
como el principio de solidaridad, promoviendo un desarrollo conjunto de las cuencas 
cedentes y receptoras, a través del establecimiento de un tributo ecológico que prevé una 
cuota destinada a compensar ambientalmente a la cuenca cedente.

En consecuencia, el trasvase se configura, en el marco de la presente Ley, como un 
importante instrumento vertebrador del territorio, evitando que zonas con déficits 
estructurales de recursos hídricos vean estrangulado y amenazado su desarrollo económico 
y social por la incertidumbre del suministro de agua, y garantizando que las cuencas 
cedentes no vean hipotecado el suyo como consecuencia del mismo, recibiendo 
adicionalmente una compensación destinada a actuaciones medioambientales vinculadas a 
los usos del agua.

Las transferencias previstas en el Plan Hidrológico Nacional no pueden verse de forma 
aislada, sino como una de las componentes del instrumento integrador que es el Plan 
Hidrológico Nacional, en el que junto a éstas se contemplan otras actuaciones en las que la 
protección ambiental alcanza sin duda una importancia singular.

La Ley, recogiendo la filosofía del Libro Blanco del Agua, recientemente elaborado, pone 
especial énfasis en garantizar un uso racional y sostenible de los recursos hidráulicos, 
preocupación que se trasluce a lo largo de todo su articulado. Entre éstos por su singularidad 
merecen especial mención la gestión eficaz de las aguas para abastecimiento, la exigencia 
de máxima eficiencia en la gestión del recurso en las cuencas receptoras, la regulación de 
las reservas hidrológicas por motivos ambientales, la gestión de las sequías y regulación de 
zonas inundables, protección de las aguas subterráneas y conservación de humedales y 
actuaciones de sensibilización, formación y educación en el uso sostenible del agua.
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Para el desarrollo de las previsiones establecidas en los Planes Hidrológicos de cuenca, 
la Ley recoge en su anexo II un conjunto de actuaciones destinadas a mejorar el uso y 
conservación del recurso.

Finalmente hoy, tras un dilatado proceso de planificación que se ha prolongado durante 
quince años, podemos cerrar como decía el Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, de 
aprobación de los Planes Hidrológicos de cuenca, el horizonte previsto en la Ley de Aguas y 
obtener una imagen definitiva del rumbo de la política hidráulica de los próximos años.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
El objeto de la presente Ley es la regulación de las materias a que se refiere el artículo 

43 de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, como contenido del Plan Hidrológico 
Nacional, así como el establecimiento de aquellas previsiones normativas necesarias para 
garantizar su cumplimiento.

Artículo 2.  Objetivos de la Ley.
1. Son objetivos generales de la presente Ley:
a) Alcanzar el buen estado del dominio público hidráulico, y en particular de las masas 

de agua.
b) Gestionar la oferta del agua y satisfacer las demandas de aguas presentes y futuras a 

través de un aprovechamiento racional, sostenible, equilibrado y equitativo del agua, que 
permita al mismo tiempo garantizar la suficiencia y calidad del recurso para cada uso y la 
protección a largo plazo de los recursos hídricos disponibles.

c) Lograr el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, en aras a 
conseguir la vertebración del territorio nacional.

d) Optimizar la gestión de los recursos hídricos, con especial atención a los territorios 
con escasez, protegiendo su calidad y economizando sus usos, en armonía con el medio 
ambiente y los demás recursos naturales.

2. Para la consecución de estos objetivos la presente Ley regula:
a) Las medidas necesarias para la coordinación de los diferentes Planes Hidrológicos de 

cuenca.
b) La solución para las alternativas que se proponen en los Planes Hidrológicos de 

cuenca.
c) La previsión y las condiciones de las transferencias de recursos hidráulicos entre 

ámbitos territoriales de distintos Planes Hidrológicos de cuenca.
d) Las modificaciones que se prevean en la planificación del uso del recurso y que 

afecten a aprovechamientos existentes para el abastecimiento de poblaciones y regadíos.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley se entenderá por:
a) Acuíferos compartidos: aquellas unidades hidrogeológicas situadas en los ámbitos 

territoriales de dos o más Planes de cuenca.
b) Transferencia: la norma específica que autoriza el paso de recursos hídricos de un 

ámbito territorial de planificación hidrológica a otro distinto. Las conexiones entre diferentes 
sistemas de explotación dentro de un mismo ámbito territorial de planificación se ajustarán a 
lo dispuesto en su correspondiente Plan Hidrológico de cuenca.

c) Trasvase: la autorización concreta de volúmenes que se acuerde transferir cada año o 
en cada situación concreta.

d) Infraestructuras de trasvase: las obras e instalaciones que resulten precisas para 
ejecutar cada autorización.

e) Transferencias de pequeña cuantía: transferencias entre diferentes ámbitos 
territoriales de la planificación hidrológica cuyo volumen anual no exceda de 5 hm3.
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f) Reservas hidrológicas por motivos ambientales: los ríos, tramos de río, acuíferos o 
masas de agua sobre los que, dadas sus especiales características o su importancia 
hidrológica, se ha constituido una reserva para su conservación en estado natural.

g) Sistemas de abastecimiento en alta: abastecimiento de agua para comarcas, 
mancomunidades o agrupaciones de municipios en régimen de servicio público.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación en todo el territorio nacional, sin perjuicio de aquellas 

medidas que, por su naturaleza, deban tener efectos exclusivamente en los ámbitos 
territoriales que expresamente se indique, y del régimen especial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional tercera de la 
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

TÍTULO I
Contenidos previstos en la Ley de Aguas

CAPÍTULO I
Medidas de coordinación de los Planes Hidrológicos de cuenca

Artículo 5.  De los principios rectores de las medidas de coordinación.
Las medidas de coordinación de los Planes Hidrológicos de cuenca se regirán por los 

principios generales de precaución, racionalidad, sostenibilidad, protección del dominio 
público hidráulico, del buen estado ecológico de las aguas y la protección de los caudales 
ambientales.

Artículo 6.  De los criterios de coordinación de los Planes Hidrológicos de cuenca.
El Consejo de Ministros, previo informe del Consejo Nacional del Agua y de las 

Administraciones hidráulicas autonómicas de las cuencas intracomunitarias, regulará, 
mediante Real Decreto, en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de esta 
Ley los criterios de coordinación relativos a aspectos técnicos y metodológicos, que deberán 
tenerse en cuenta en la revisión de los Planes Hidrológicos de cuenca de acuerdo con las 
siguientes determinaciones:

a) La identificación y definición de un sistema de explotación único para cada Plan, en el 
que, de forma simplificada, queden incluidos todos los sistemas parciales, y con el que se 
posibilite el análisis global de comportamiento. En ningún caso este sistema supondrá la 
eliminación de los sistemas de explotación previstos en los Planes Hidrológicos de cuenca, 
ni la anulación de las determinaciones que les afecten. Asimismo, se fijarán los 
procedimientos homogéneos para el establecimiento de las demandas consolidadas y 
balances de recursos.

b) El tratamiento de forma integrada y sistemática, para todas las cuencas y con una 
metodología común, de los diversos procesos que constituyen el ciclo hidrológico, y en 
particular las interrelaciones entre aguas superficiales y subterráneas, y el enfoque conjunto 
de calidad y cantidad.

c) La actualización de los Planes Hidrológicos de cuenca para el adecuado cumplimiento 
de los nuevos criterios de los Planes Hidrológicos de cuenca, contemplados por la Ley de 
Aguas modificada, haciendo especial atención al dimensionamiento de las necesidades 
actuales y previsibles de cada zona.

d) Las relativas a las siguientes materias, de conformidad con la regulación establecida 
en otros artículos de esta Ley y respetando las competencias de cada Administración: 
caudales ambientales, gestión de las sequías, protección del dominio público hidráulico, 
humedales e información hidrológica.
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Artículo 7.  Acuíferos compartidos.
1. Se consideran acuíferos compartidos, a los efectos previstos en esta Ley, los que, 

estando situados en ámbitos territoriales de dos o más Planes Hidrológicos de cuenca, se 
enumeran en el anexo I de la presente Ley. Reglamentariamente se determinará el 
procedimiento para definir y delimitar la poligonal de los nuevos acuíferos compartidos que 
vayan determinándose en cada momento. La delimitación de acuíferos compartidos, cuando 
afecte a cuencas intracomunitarias, deberá ser previamente informada por la Administración 
hidráulica de la Comunidad Autónoma correspondiente.

2. En el anexo I de esta Ley se recoge la asignación de los recursos hídricos de cada 
acuífero compartido entre las cuencas afectadas. Cada Plan Hidrológico deberá recoger las 
asignaciones efectuadas en esta Ley.

Artículo 8.  Régimen jurídico de los acuíferos compartidos.
1. La administración de los acuíferos compartidos corresponde a cada uno de los 

Organismos de cuenca en su respectivo ámbito territorial. Sin perjuicio de esto, cada 
Organismo de cuenca deberá notificar a los otros Organismos con los que comparte el 
acuífero, todas las resoluciones que adopte en relación con el mismo.

2. Mediante acuerdo de las Juntas de Gobierno interesadas, se podrá encomendar la 
gestión del acuífero a uno de los organismos afectados. En caso de discrepancia, resolverá 
el Ministerio de Medio Ambiente.

3. En los acuíferos compartidos, sólo se considerará que existe transferencia de recursos 
entre ámbitos territoriales de distintos Planes Hidrológicos de cuenca cuando exista 
transporte mediante conducción artificial entre los mismos. Esta consideración dará lugar a 
la aplicación del régimen jurídico de las transferencias de recursos previstos en esta Ley.

Artículo 9.  Normas sobre buen estado ecológico de las aguas.
1. Para alcanzar el objetivo de un buen estado ecológico de las aguas y prevenir el 

deterioro adicional de las mismas, se aplicarán de forma general, en todos los ríos, acuíferos 
o masas de agua y zonas sensibles los objetivos de calidad y los límites de emisión para 
sustancias concretas fijados en cada caso en la normativa que resulte de aplicación. En los 
Planes Hidrológicos de cuenca podrán fijarse, de conformidad con dicha normativa, 
excepciones a este principio general así como normas más restrictivas para las zonas 
designadas como de protección especial.

2. En relación con el buen estado ecológico, y de conformidad con los objetivos de la 
planificación hidrológica el Ministerio de Medio Ambiente y las Administraciones hidráulicas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, desarrollarán programas para la definición, 
caracterización y análisis del estado ecológico del dominio público hidráulico.

Estos programas considerarán especialmente las reglamentaciones que determinarán 
las condiciones técnicas definitorias de cada uno de los estados de las masas de aguas y 
potenciales en cumplimiento de los criterios de la Directiva Marco del Agua, así como los 
criterios de clasificación, en virtud del cumplimiento del artículo 92 ter.1 de la Ley 1/2001, de 
Aguas, de 20 de julio.

3. La utilización del agua para consumo o para baño deberá respetar en la captación o 
en la zona de baño, los condicionantes sanitarios definidos por la autoridad sanitaria.

Artículo 10.  Coordinación con otras políticas sectoriales.
La política del agua está al servicio de las estrategias y planes sectoriales que sobre los 

distintos usos establezcan las Administraciones públicas, sin perjuicio de la gestión racional 
y sostenible del recurso que debe ser aplicada por el Ministerio de Medio Ambiente, o por las 
Administraciones hidráulicas competentes, que condicionará toda autorización, concesión o 
infraestructura futura que se solicite.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 19  Ley del Plan Hidrológico Nacional

– 1447 –



CAPÍTULO II
Solución a las posibles alternativas que ofrezcan los Planes Hidrológicos de 

cuenca

Artículo 11.  Alternativas propuestas y su solución.
A los efectos de lo previsto en el artículo 43.1.b. de la Ley de Aguas, las únicas 

alternativas que han previsto los Planes Hidrológicos de cuenca, y cuya solución se afronta 
en esta Ley, son las relativas a las transferencias de recursos que se regulan en los artículos 
siguientes.

CAPÍTULO III
Previsión y condiciones de las transferencias

Sección 1.ª Principios generales y previsión de transferencias

Artículo 12.  Principios generales.
1. Con el fin de dar cumplimiento a los objetivos generales recogidos en el artículo 38.1 

de la Ley de Aguas y en el artículo 2 de esta Ley, podrán llevarse a cabo transferencias de 
recursos hídricos entre ámbitos territoriales de distintos Planes Hidrológicos de cuenca. 
Dichas transferencias estarán en todo caso supeditadas al cumplimiento de las condiciones 
que se prevén en la presente Ley.

2. Toda transferencia se basará en los principios de garantía de las demandas actuales y 
futuras de todos los usos y aprovechamientos de la cuenca cedente, incluidas las 
restricciones medioambientales, sin que pueda verse limitado el desarrollo de dicha cuenca 
amparándose en la previsión de transferencias. Se atenderá además a los principios de 
solidaridad, sostenibilidad, racionalidad económica y vertebración del territorio.

3. Las transferencias previstas en esta Ley deberán someterse igualmente al principio de 
recuperación de costes, de acuerdo con los principios de la Ley de Aguas y de la normativa 
comunitaria.

Artículo 13.  Previsión de nuevas transferencias ordinarias.
(Derogado)

Artículo 14.  Previsión de transferencias de pequeña cuantía.
1. Se podrán autorizar transferencias de pequeña cuantía entre diferentes ámbitos 

territoriales de planificación hidrológica, no previstas específicamente en el artículo anterior, 
conforme a las siguientes reglas:

a) El Ministerio de Medio Ambiente podrá autorizar la realización de transferencias cuyo 
volumen anual no supere la cuantía de 1 hectómetro cúbico.

b) El Consejo de Ministros podrá autorizar la realización de transferencias cuyo volumen 
anual esté comprendido entre 1 y 5 hectómetros cúbicos.

2. En todo caso, se dará tramite de audiencia a la Junta de Gobierno de los Organismos 
de cuenca afectados.

3. En los acuerdos de transferencias de pequeña cuantía que se adopten, conforme a lo 
previsto en este artículo, se deberán especificar las prescripciones contenidas en esta Ley 
que sean de aplicación a las mismas.

Sección 2.ª Condiciones de las transferencias autorizadas en esta ley

Artículo 15.  Condiciones ambientales.
Con el fin de poder determinar las repercusiones ambientales de las transferencias, se 

someterán a evaluación de impacto ambiental todos los proyectos de manera individual y 
conjunta y, en su caso, planes y programas relativos a las mismas, tanto los afectantes a las 
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cuencas cedentes como a las receptoras, de conformidad con el procedimiento establecido 
por la normativa que resulte de aplicación.

En los supuestos en que la normativa de aplicación no haya previsto la evaluación de 
impacto ambiental para las transferencias, todos los proyectos relativos a las mismas se 
someterán a la evaluación de impacto ambiental de manera conjunta, debiendo cumplir 
dichas transferencias las medidas preventivas, protectoras, correctoras y de compensación 
incluidas en las declaraciones de impacto ambiental que al efecto se dicten.

Artículos 16 a 19.  
(Derogados).

Artículo 20.  Condiciones de ejecución y explotación.
La construcción y explotación de las infraestructuras de cada transferencia se hará por el 

mecanismo presupuestario, administrativo o societario que resulte más adecuado en cada 
caso, dentro de los que prevé el ordenamiento jurídico vigente para la promoción de obras 
hidráulicas.

Artículo 21.  Efectos de las autorizaciones de transferencias.
(Derogado)

Sección 3.ª Régimen económico-financiero de las transferencias autorizadas 
en esta ley

Artículos 22 y 23.  
(Derogados).

CAPÍTULO IV
Modificaciones en el uso del recurso

Artículo 24.  Normas generales sobre usos.
1. En relación con lo establecido en el artículo 51.3 de la Ley de Aguas, en los 

expedientes de declaración de extinción de las concesiones para abastecimiento de 
poblaciones y regadío, sus titulares podrán solicitar una nueva con el mismo uso y destino 
para las aguas, con exclusión del trámite de proyectos en competencia, siem pre que a ello 
no se opusiere lo dispuesto en el Plan Hidrológico de la cuenca correspondiente.

2. Cuando con motivo de la modernización y mejora de las redes de abastecimiento a 
poblaciones se acuerde una reducción de volumen concesional, la parte reducida se 
mantendrá como reserva para el mismo abastecimiento, sin perjuicio de que puedan 
otorgarse aprovechamientos sobre dichos volúmenes, que lo serán en precario.

TÍTULO II
Normas complementarias a la planificación

Artículo 25.  Reservas hidrológicas por motivos ambientales.
El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Medio Ambiente, previo informe 

de las Comunidades Autónomas afectadas, además de las previsiones incluidas en los 
Planes Hidrológicos de cuenca, al amparo de lo establecido en el artículo 40.d) de la Ley de 
Aguas, podrá reservar determinados ríos, tramos de ríos, acuíferos o masas de agua para su 
conservación en estado natural. Tal reserva podrá implicar la prohibición de otorgar 
autorizaciones o concesiones sobre el bien reservado.

El establecimiento de dichas reservas tiene por finalidad la protección y conservación de 
los bienes de dominio público hidráulico que, por sus especiales características o su 
importancia hidrológica, merezcan una especial protección.
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Los Planes Hidrológicos de cuenca incorporarán las referidas reservas, y las 
considerarán como limitaciones a introducir en los análisis de sus sistemas de explotación. A 
propuesta de las Comunidades Autónomas estas reservas podrán integrarse en las redes de 
protección que la Comunidad haya previsto en el ejercicio de sus competencias.

En las cuencas intracomunitarias, corresponderá a la Comunidad Autónoma el 
establecimiento, en su caso, de las reservas hidrológicas que se estime oportuno.

Artículo 26.  Caudales ambientales.
1. A los efectos de la evaluación de disponibilidades hídricas, los caudales ambientales 

que se fijen en los Planes Hidrológicos de cuenca, de acuerdo con la Ley de Aguas, tendrán 
la consideración de una limitación previa a los flujos del sistema de explotación, que operará 
con carácter preferente a los usos contemplados en el sistema. Para su establecimiento, los 
Organismos de cuenca realizarán estudios específicos para cada tramo de río, teniendo en 
cuenta la dinámica de los ecosistemas y las condiciones mínimas de su biocenosis. Las 
disponibilidades obtenidas en estas condiciones son las que pueden, en su caso, ser objeto 
de asignación y reserva para los usos existentes y previsibles.

La fijación de los caudales ambientales se realizará con la participación de todas las 
Comunidades Autónomas que integren la cuenca hidrográfica, a través de los Consejos del 
Agua de las respectivas cuencas, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional 
décima en relación con el Plan Integral de Protección del Delta del Ebro.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el número anterior y desde el punto de vista de la 
explotación de los sistemas hidráulicos, los caudales ambientales tendrán la consideración 
de objetivos a satisfacer de forma coordinada en los sistemas de explotación, y con la única 
preferencia del abastecimiento a poblaciones.

3. La inexistencia de obligación expresa en relación con el mantenimiento de caudales 
ambientales en las autorizaciones y concesiones otorgadas por la Administración hidráulica, 
no exonerará al concesionario del cumplimiento de las obligaciones generales que, respecto 
a tales caudales, serán recogidas por la planificación hidrológica, sin perjuicio del posible 
derecho de indemnización establecido en el artículo 63.3 de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, 
de Aguas.

Artículo 27.  Gestión de las sequías.
1. El Ministerio de Medio Ambiente, para las cuencas intercomunitarias, con el fin de 

minimizar los impactos ambientales, económicos y sociales de eventuales situaciones de 
sequía, establecerá un sistema global de indicadores hidrológicos que permita prever estas 
situaciones y que sirva de referencia general a los Organismos de cuenca para la 
declaración formal de situaciones de alerta y eventual sequía, siempre sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 12.2 y 16.2 de la presente Ley. Dicha declaración implicará la 
entrada en vigor del Plan especial a que se refiere el apartado siguiente.

2. Los Organismos de cuenca elaborarán en los ámbitos de los Planes Hidrológicos de 
cuenca correspondientes, en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente Ley, planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía, 
incluyendo las reglas de explotación de los sistemas y las medidas a aplicar en relación con 
el uso del dominio público hidráulico. Los citados planes, previo informe del Consejo de Agua 
de cada cuenca, se remitirán al Ministerio de Medio Ambiente para su aprobación.

3. Las Administraciones públicas responsables de sistemas de abastecimiento urbano 
que atiendan, singular o mancomunadamente, a una población igual o superior a 20.000 
habitantes deberán disponer de un Plan de Emergencia ante situaciones de sequía. Dichos 
Planes, que serán informados por el Organismo de cuenca o Administración hidráulica 
correspondiente, deberán tener en cuenta las reglas y medidas previstas en los Planes 
especiales a que se refiere el apartado 2, y deberán encontrarse operativos en el plazo 
máximo de cuatro años.

4. Las medidas previstas en los apartados 1 y 2 del presente artículo podrán ser 
adoptadas por la Administración hidráulica de la Comunidad Autónoma, en el caso de 
cuencas intracomunitarias.
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Artículo 28.  Protección del dominio público hidráulico y actuaciones en zonas inundables.
1. En el dominio público hidráulico se adoptarán las medidas necesarias para corregir las 

situaciones que afecten a su protección, incluyendo la eliminación de construcciones y 
demás instalaciones situadas en el mismo. El Ministerio de Medio Ambiente impulsará la 
tramitación de los expedientes de deslinde del dominio público hidráulico en aquellos tramos 
de ríos, arroyos y ramblas que se considere necesario para prevenir, controlar y proteger 
dicho dominio.

2. Las Administraciones competentes delimitarán las zonas inundables teniendo en 
cuenta los estudios y datos disponibles que los Organismos de cuenca deben trasladar a las 
mismas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.2 de la Ley de Aguas. Para ello 
contarán con el apoyo técnico de estos Organismos y, en particular, con la información 
relativa a caudales máximos en la red fluvial, que la Administración hidráulica deberá facilitar.

3. El Ministerio de Medio Ambiente promoverá convenios de colaboración con las 
Administraciones Autonómicas y Locales que tengan por finalidad eliminar las 
construcciones y demás instalaciones situadas en dominio público hidráulico y en zonas 
inundables que pudieran implicar un grave riesgo para las personas y los bienes y la 
protección del mencionado dominio.

4. Las actuaciones en cauces públicos situados en zonas urbanas corresponderán a las 
Administraciones competentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo, sin 
perjuicio de las competencias de la Administración hidráulica sobre el dominio público 
hidráulico.

El Ministerio de Medio Ambiente y las Administraciones Autonómicas y Locales podrán 
suscribir convenios para la financiación de estas actuaciones.

Artículo 29.  Aguas subterráneas.
1. El Ministerio de Medio Ambiente elaborará, para las cuencas intercomunitarias, un 

Plan de Acción en materia de Aguas Subterráneas que permita el aprovechamiento 
sostenible de dichos recursos y que incluirá programas para la mejora del conocimiento 
hidrogeológico y la protección y ordenación de los acuíferos y de las aguas subterráneas.

2. Los Organismos de cuenca y, en su caso, las Administraciones hidráulicas 
competentes fomentarán la constitución de Comunidades de Usuarios de una misma unidad 
hidrogeológica o de un mismo acuífero, y prestarán la asistencia técnica necesaria para la 
elaboración del Plan de Explotación del citado acuífero que permita la explotación ordenada 
y sostenible del mismo.

3. El Plan previsto en el apartado 1 del presente artículo podrá ser adoptado por la 
Administración hidráulica de la Comunidad Autónoma, en el caso de cuencas 
intracomunitarias.

Artículo 30.  Gestión eficaz de las aguas para abastecimiento.
1. El Ministerio de Medio Ambiente impulsará, en el ámbito de sus competencias, la 

colaboración con las Administraciones Autonómicas y Locales para la gestión eficaz y 
sostenible de los abastecimientos urbanos, promoviendo, entre otros, la elevación del 
rendimiento hidráulico de los sistemas, la colocación de contadores individuales, la 
instalación de dispositivos y tecnologías ahorradoras, la realización de dobles redes de 
distribución de aguas, la limitación del empleo de especies vegetales fuertemente 
demandantes de agua y el fomento del uso de aguas recicladas, especialmente para usos 
deportivos, lúdicos o recreativos.

2. El Ministerio de Medio Ambiente impulsará, en el ámbito de sus competencias y con la 
colaboración de las Administraciones Autonómicas y Locales, la utilización preferente de los 
recursos hídricos de mayor calidad para su empleo en abastecimientos.

3. Asimismo, se promoverá la colaboración entre las Administraciones públicas y las 
asociaciones representativas de empresarios y trabajadores, para la recuperación y 
utilización del agua en circuito cerrado en usos industriales.
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Artículo 31.  Humedales.
1. El Ministerio de Medio Ambiente, en coordinación con las Comunidades Autónomas, 

establecerá un sistema de investigación y control para determinar los requerimientos hídricos 
necesarios que garanticen la conservación de los humedales existentes que estén 
inventariados en las cuencas intercomunitarias.

2. Asimismo, el Ministerio de Medio Ambiente y las Comunidades Autónomas 
promoverán la recuperación de humedales, regenerando sus ecosistemas y asegurando su 
pervivencia futura.

Artículo 32.  Formación, sensibilización y educación en cuanto a uso sostenible del agua.
1. El Ministerio de Medio Ambiente, en coordinación con las Administraciones 

Autonómicas y Locales, pondrá en marcha campañas de comunicación dirigidas al uso 
sostenible del agua, que incluyan la elaboración y difusión de un catálogo de buenas 
prácticas y de las mejores tecnologías disponibles.

2. Asimismo, se realizarán actuaciones de formación y educación que sensibilicen sobre 
el uso sostenible del agua a toda la sociedad española, con especial incidencia en la 
población escolar y en el ámbito rural.

Artículo 33.  Información hidrológica.
1. El Ministerio de Medio Ambiente mantendrá un registro oficial de datos hidrológicos 

que incluirá, al menos, los caudales en ríos y conducciones principales, la piezometría en los 
acuíferos, el estado de las existencias embalsadas, y la calidad de las aguas continentales. 
A estos efectos, las Comunidades Autónomas facilitarán los registros disponibles sobre las 
cuencas intracomunitarias.

2. En las cuencas intercomunitarias, el Ministerio de Medio Ambiente definirá una red 
básica oficial de medida de datos hidrológicos, y asumirá la responsabilidad de su completo 
mantenimiento, archivo y actualización de los datos generados.

3. Los ciudadanos tendrán libre acceso a dicha información, la cual será publicada por el 
Ministerio de Medio Ambiente periódicamente.

Artículo 34.  Investigación, desarrollo y conocimiento hidrológico.
1. El Gobierno impulsará las actividades de I + D en el campo de los recursos hídricos. A 

tal fin en el plazo de un año presentará un programa de investigación, desarrollo y 
conocimiento de los recursos hídricos, en el que se identifiquen y propongan las líneas 
maestras que contribuyan a la mejora del conocimiento, tecnologías y procesos en aquellos 
campos y actividades relacionados con el agua, que la planificación hidrológica detecte 
como prioritarios, y en especial en lo referente a la gestión, preservación de la calidad y uso 
sostenible de la misma.

2. El programa de investigación, desarrollo y conocimiento de los recursos hídricos será 
elaborado y ejecutado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, en colaboración con los 
Organismos de Investigación de la Administración General del Estado y las Universidades, y 
coordinadamente con el Ministerio de Medio Ambiente, todo ello sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas en materia de recursos hidráulicos, medio 
ambiente e investigación.

Artículo 35.  Seguimiento, actualización, revisión y publicidad.
1. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Ministerio de Medio Ambiente 

publicará cada cuatro años un informe de seguimiento sobre la aplicación de los Planes 
Hidrológicos de cuenca y del Plan Hidrológico Nacional, con el fin de mantener al ciudadano 
informado de los progresos realizados en su aplicación y facilitar la participación ciudadana 
en la planificación. A los efectos de su publicación conjunta, las Comunidades Autónomas 
facilitarán los informes correspondientes a los Planes Hidrológicos de las cuencas 
intracomunitarias.

2. Dicho informe será sometido a la consideración del Consejo Nacional del Agua, el 
cual, en función de los resultados obtenidos en la aplicación de los distintos Planes 
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Hidrológicos, podrá proponer, bien al Gobierno para las cuencas intercomunitarias, bien a la 
Administración autonómica correspondiente para las cuencas intracomunitarias, criterios 
para la actualización o revisión de los mismos.

3. El Ministerio de Medio Ambiente adoptará las medidas necesarias para el acceso 
público a la documentación técnica que constituye los antecedentes y presupuestos del Plan 
Hidrológico Nacional y, a tal efecto, ordenará una edición oficial del mismo en la que se 
incluyan la memoria y todos sus anexos.

Artículo 36.  Programación de inversiones.
1. A los efectos de la programación de inversiones públicas en obras hidráulicas, tendrán 

carácter prioritario las inversiones de aquellos sistemas de explotación que, identificados 
como problemáticos desde el punto de vista de la disponibilidad de recursos, no requieren 
transferencias externas para la satisfacción de sus demandas.

2. En la elaboración de la programación de inversiones públicas en obras hidráulicas se 
deberá establecer un equilibrio adecuado entre las inversiones destinadas a la realización de 
nuevas infraestructuras y las que se destinen a asegurar el adecuado mantenimiento de las 
obras hidráulicas existentes y a minimizar sus impactos en el entorno en el que se ubican.

En este sentido, en los nuevos encauzamientos se tenderá, siempre que sea posible, a 
incrementar sustancialmente la anchura del cauce de máxima avenida, revegetando estas 
áreas con arbolado de ribera autóctono. Asimismo, se respetarán en todo momento las 
condiciones naturales de las riberas y márgenes de los ríos, conservando su valor ecológico, 
social y paisajístico, y propiciando la recarga de los álveos y otros acuíferos relacionados 
con los mismos.

3. En aplicación de las previsiones establecidas en los Planes Hidrológicos de cuenca, el 
Gobierno desarrollará durante el período 2001-2008 las inversiones que se relacionan en el 
Anexo II de la presente Ley. Las correspondientes leyes de presupuestos recogerán los 
compromisos de gastos adecuados y suficientes para hacer frente al citado plan de 
inversiones.

4. En particular, forma parte del mencionado anexo II, en toda su extensión y contenido, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del texto único del Plan Hidrológico de la 
cuenca del Ebro aprobado por Orden del Ministerio de Medio Ambiente de 13 de agosto de 
1999, la Resolución del Pleno de las Cortes de Aragón, aprobada en su sesión de 30 de 
junio de 1992, relativa a los criterios sobre política hidráulica de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

5. Todas y cada una de las obras incluidas en los Anexos II y III se declaran de interés 
general con los efectos previstos en los artículos 46.2, 127 y 130 del texto refundido de la 
Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y el artículo 
10 de la Ley de Expropiación Forzosa respecto de la utilidad pública implícita en los planes 
de obras del Estado.

El Ministerio de Medio Ambiente, los Organismos públicos dependientes de aquél, y, en 
su caso, por convenio, otras Administraciones públicas, realizarán las actuaciones 
relacionadas en el Anexo IV con carácter prioritario y urgente, de conformidad con lo 
establecido por la normativa vigente.

Para que se produzca la efectividad de la declaración de interés general se requerirá la 
emisión de informe previo no vinculante de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se 
ejecute la obra.

Disposición adicional primera.  Transferencias existentes a la entrada en vigor de la Ley 
29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

1. Los aprovechamientos de aguas existentes en el momento de la entrada en vigor de 
esta Ley, que constituyan una transferencia de recursos entre ámbitos territoriales de 
distintos Planes Hidrológicos de cuenca, y estén amparados en títulos concesionales 
otorgados con anterioridad al 1 de enero de 1986, se regirán por lo dispuesto en el título 
concesional vigente. Cuando en aplicación de los títulos concesionales reviertan a la 
Administración General del Estado las obras e instalaciones, se dispondrá de ellas de 
acuerdo con la legislación de contratos de las Administraciones públicas.
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2. Los aprovechamientos de aguas existentes en el momento de la entrada en vigor de 
esta Ley, que constituyan una transferencia de recursos entre ámbitos territoriales de 
distintos Planes Hidrológicos de cuenca, y estén amparados en títulos legales aprobados 
con anterioridad al 1 de enero de 1986, se regirán por lo dispuesto en el título legal actual 
vigente.

Disposición adicional segunda.  Modificación de la Ley 18/1981, de 1 de julio, sobre 
actuaciones en materia de aguas en Tarragona.

1. El artículo 1, párrafo 2, de la Ley 18/1981 queda redactado de la siguiente forma:
"Dos. Podrá destinarse al abastecimiento urbano e industrial de los municipios de 

la provincia de Tarragona un caudal equivalente al recuperado, con el límite máximo 
de cuatro metros cúbicos por segundo, previa concesión administrativa, cuyo 
otorgamiento no comprometerá volúmenes de agua del Ebro adicionales a los 
actualmente otorgados para los regadíos del Delta; a cuyos efectos se realizarán, en 
su caso, los necesarios reajustes de las actuales concesiones."

2. Modificación del artículo 3, párrafo 2, de la Ley 18/1981, que queda redactado de la 
siguiente forma:

"Dos. El importe total del canon se liquidará por la Confederación Hidrográfica del 
Ebro y se recaudará por la Generalitat de Catalunya. El canon se destinará, en 
primer lugar al Plan de Obras de Acondicionamiento y Mejora de las Infraestructuras 
Hidráulicas del Delta del Ebro, cuyo sistema de amortización será proporcional a la 
inversión efectivamente realizada por cada Administración y al volumen de 
recaudación ; ello sin perjuicio de los recursos que en las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado puedan ser asignados al mencionado Plan.

Una vez amortizadas las inversiones realizadas por el Estado y la Generalitat y 
completadas las obras y actuaciones en el Delta del Ebro, el 80 por cien del canon 
previsto en el artículo 3.1. revertirá a la Confederación Hidrográfica del Ebro, y el 20 
por cien restante lo retendrá la Generalitat de Catalunya para aplicarlo a la ejecución 
de las obras que permitan un mejor aprovechamiento de los recursos hídricos objeto 
de concesión, en la parte de la Cuenca del Ebro situada en su territorio."

Disposición adicional tercera.  Trasvase Tajo-Segura.
En cuanto a las transferencias de agua aprobadas desde la cabecera del Tajo, se 

considerarán aguas excedentarias todas aquellas existencias embalsadas en el conjunto de 
Entrepeñas-Buendía que superen los 400 hectómetros cúbicos. Por debajo de esta cifra no 
se podrán efectuar trasvases en ningún caso.

Este volumen mínimo podrá revisarse en el futuro conforme a las variaciones efectivas 
que experimenten las demandas de la cuenca del Tajo, de acuerdo con los principios de 
eficiencia y sostenibilidad, de forma que se garantice en todo caso su carácter preferente, y 
se asegure que las transferencias desde cabecera nunca puedan suponer un límite o 
impedimento para el desarrollo natural de dicha cuenca.

Disposición adicional cuarta.  Plan Especial del Alto Guadiana.
1. Con la finalidad de mantener un uso sostenible de los acuíferos de la cuenca alta del 

Guadiana, se llevará a cabo un conjunto de actuaciones, además de las que se encuentran 
en curso, consistentes en:

a) La reordenación de los derechos de uso de aguas, tendente a la recuperación 
ambiental de los acuíferos.

b) La autorización de modificaciones en el régimen de explotación de los pozos 
existentes.

c) La concesión de aguas subterráneas en situaciones de sequía.
d) Otras medidas tendentes a lograr el equilibrio hídrico y ambiental permanente de esta 

cuenca.
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2. El Gobierno, mediante Real Decreto, y en el plazo de un año a partir de la aprobación 
de la presente Ley, desarrollará el régimen jurídico al que se ajustarán las actuaciones 
previstas en el apartado anterior.

Se declaran de interés general las actuaciones incluidas en el Plan Especial del Alto 
Guadiana.

Disposición adicional quinta.  Riegos del Alto Aragón.
Se mantiene la vigencia de la reserva de agua para los riegos del Alto Aragón 

establecida por la Ley de 7 de enero de 1915.

Disposición adicional sexta.  Excepciones a los regímenes de transferencia.
A los efectos de esta Ley, no tendrán la consideración de transferencias aquellos 

acuerdos específicos que autoricen el paso y posterior retorno, en un plazo máximo de 
cuatro años, de recursos hídricos de un ámbito territorial de planificación hidrológica a otro 
distinto al sólo objeto de su regulación mediante el empleo de la capacidad existente en uno 
de los ámbitos considerados, y que presenten un balance hídrico equilibrado.

Disposición adicional séptima.  Plan Integral de mejora de la calidad del río Tajo.
Con la finalidad de lograr los objetivos de calidad que se fijan en el Plan Hidrológico del 

Tajo, se llevará a cabo un conjunto de actuaciones, además de las que se encuentran 
actualmente en curso, consistentes en:

a) El estudio coordinado entre las Administraciones competentes de las medidas 
necesarias para la mejora de la calidad de las aguas del Tajo.

b) La programación coordinada de las actuaciones de depuración de aguas residuales, 
en el marco de las respectivas competencias.

c) Un programa de control de vertido en toda la cuenca.
Este Plan estará redactado en el plazo máximo de un año a partir de la aprobación de la 

presente Ley.
Se declaran de interés general las actuaciones incluidas en el Plan Integral de Mejora de 

la Calidad del río Tajo.

Disposición adicional octava.  Entrada en vigor del canon de control de vertidos.
1. Queda derogado, con efectos desde el 1 de enero de 2001 el apartado 1 de la 

disposición transitoria única de la Ley 46/1999, de 13 de diciembre, de modificación de la 
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

2. El apartado 1 de la disposición transitoria única mencionada en el apartado anterior 
queda redactado en los siguientes términos:

"1. El canon de control de vertidos entrará en vigor el 1 de enero del año 2002. 
En el período impositivo correspondiente al año natural 2001 se aplicará el canon de 
vertido establecido en el artículo 105 de la Ley 29/1985, de 2 de agosto de Aguas."

Disposición adicional novena.  Realización de estudios.
Algunas de las alegaciones presentadas al Plan Hidrológico Nacional requieren estudiar 

la posibilidad de la incorporación al sistema hidrológico español de posibles trasvases 
alternativos al contemplado en el proyecto. En este sentido, el Plan Hidrológico Nacional 
aporta varias posibilidades de recursos nuevos a largo plazo, de cara a atender situaciones 
hipotéticas futuras.

Habida cuenta aquellas alegaciones y estas hipótesis, el Ministerio de Medio Ambiente 
realizará los estudios que evalúen las opciones a largo plazo contempladas en el Plan 
Hidrológico, de cara a conocer su viabilidad así como todas las demás características 
técnicas.
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Disposición adicional décima.  Plan Integral de Protección del Delta del Ebro.
1. Con la finalidad de asegurar el mantenimiento de las condiciones ecológicas 

especiales del Delta del Ebro, se elaborará un plan integral de protección con el siguiente 
contenido mínimo:

a) Definición del régimen hídrico que permita el desarrollo de las funciones ecológicas 
del río, del Delta y del ecosistema marino próximo. Asimismo se definirá un caudal adicional 
que se aportará con la periodicidad y las magnitudes que se establezcan de forma que se 
asegure la correcta satisfacción de los requerimientos medioambientales de dicho sistema. 
Los caudales ambientales resultantes se incorporarán al Plan Hidrológico de la cuenca del 
Ebro mediante su revisión correspondiente.

b) Definición de las medidas necesarias para evitar la subsidencia y regresión del Delta, 
como la aportación de sedimentos o la promoción de la vegetación halófila.

c) Mejora de la calidad del agua de manera que sea compatible con la presencia de 
especies a conservar, que no se genere eutrofia y que no haya concentraciones de 
fitosanitarios y otros contaminantes en cantidades potencialmente peligrosas para el ser 
humano, la flora y la fauna de los ecosistemas.

d) Mejora del hábitat físico de los ecosistemas (río, canales, lagunas, bahías) y de sus 
conexiones.

e) Definición y aplicación de un modelo agronómico sostenible en el marco de la política 
agraria comunitaria y la cuantificación de los posibles volúmenes de agua a ahorrar en las 
concesiones de regadío actualmente existentes en el río.

f) La interrelación entre las actividades humanas presentes en el Delta, bahías y el 
entorno del río (turismo y agricultura) con los flujos de agua y nutrientes necesarios para los 
ecosistemas natu-rales.

g) La definición, el método de seguimiento y el control de indicadores medioambientales 
que deberán considerar, entre otros, los parámetros del estado cuantitativo y cualitativo de: 
la cuña salina, la subsidencia y la regresión del Delta, la eutrofización de las aguas, los 
ecosistemas (especies piscícolas, acuicultura, avifauna, flora específica...), las bahías dels 
Alfacs y del Fangar, y la contaminación del medio.

h) Garantizar la función de corredores biológicos de los márgenes del río en el ámbito del 
Plan.

i) Restauración ambiental del embalse de Flix.
2. Si, como consecuencia del seguimiento de los indicadores ambientales definidos en el 

punto g) del anterior apartado 1, se detecta alguna situación de riesgo para los ecosistemas 
del ámbito de actuación del presente Plan, las Administraciones competentes adoptarán las 
medidas preventivas y correctoras necesarias.

3. Para la redacción del Plan y para la ejecución y coordinación de sus actuaciones, la 
Administración General del Estado y la Generalidad de Cataluña suscribirán el oportuno 
instrumento de colaboración. La redacción del Plan tendrá en cuenta los principios 
inspiradores de la Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de 
la política de aguas, y se realizará con la consulta y participación de los representantes de 
los entes locales de la zona del Delta del Ebro, así como de los usuarios y organizaciones 
sociales más representativas, con carácter previo a su aprobación.

4. El Plan deberá estar redactado y aprobado en el plazo máximo de un año a los 
efectos regulados en la presente disposición adicional.

5. Ambas Administraciones, previo mutuo acuerdo, aprobarán el Plan en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

Disposición adicional undécima.  Del principio de recuperación de costes y del régimen de 
exacciones.

1. El Ministerio de Medio Ambiente iniciará, con carácter inmediato, los estudios 
necesarios para la implantación gradual del principio de recuperación de costes y las 
excepciones justificadas, de acuerdo con lo establecido en la Directiva 2000/60/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.
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2. El Ministerio de Medio Ambiente adoptará las medidas necesarias para que el régimen 
de exacciones regulado por el artículo 106 de la Ley de Aguas se aplique de modo que su 
cuantía se determine siempre teniendo en cuenta el volumen real de agua utilizado.

3. En todo caso, y en cuanto se disponga, en cada sistema de explotación, de los medios 
de control de caudales previstos en esta Ley, se adoptarán las medidas indicadas en el 
apartado anterior.

Disposición adicional duodécima.  Control de los derechos concesionales.
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 53.4 de la Ley de Aguas, en el 

plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, los Organismos 
de cuenca determinarán los medios de control efectivos de los caudales concesionales y de 
los vertidos al dominio público hidráulico, estableciendo asimismo los procedimientos de 
comunicación e inspección de dichos medios.

2. En cumplimiento de lo indicado en el apartado anterior, los titulares de derechos 
concesionales están obligados a instalar y mantener los correspondientes medios de 
medición e información sobre los caudales utilizados y, en su caso, vertidos al dominio 
público, en el plazo máximo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

3. Se califican como graves las infracciones derivadas del incumplimiento de lo 
establecido en el apartado anterior. La reiteración será causa suficiente para la declaración 
de caducidad de la concesión, que se acordará mediante el procedimiento previsto en el 
ordenamiento jurídico.

Disposición adicional decimotercera.  
La Comunidad Autónoma de Aragón dispondrá de una reserva de agua suficiente para 

cubrir las necesidades presentes y futuras en su territorio, tal y como se establece en el 
Pacto del Agua de Aragón, de junio de 1992.

Disposición adicional decimocuarta.  
A propuesta del Gobierno de Aragón, las inversiones relativas a los embalses de más de 

cuatro hectómetros cúbicos, con fines de regulación interna, que sean aprobadas por la 
Comisión de Seguimiento del Pacto del Agua de Aragón, tendrán la consideración de obras 
hidráulicas de interés general cuando concurran las circunstancias previstas en el apartado 1 
ó 2 del artículo 44 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

Disposición adicional decimoquinta.  
Se llevarán a cabo con carácter de urgencia, y de acuerdo con criterios de viabilidad, las 

obras previstas en el Anexo al Plan Hidrológico Nacional que aún no hayan sido ejecutadas 
y que permitan a Castilla-La Mancha utilizar la infraestructura del trasvase Tajo-Segura, así 
como los recursos correspondientes que tenga asignados y reservados.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de las transferencias de pequeña cuantía.
Las transferencias de pequeña cuantía existentes con anterioridad a la presente Ley 

deberán adaptarse a lo previsto en su artículo 14 en el plazo de un año.

Disposición transitoria segunda.  Cierre del período de inscripción para los titulares de 
aprovechamientos de aguas privadas.

1. Se otorga a los titulares de aprovechamientos de aguas privadas afectados por lo 
regulado en la disposición transitoria cuarta de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, un 
plazo improrrogable de tres meses contado a partir de la entrada en vigor de esta Ley para 
solicitar su inclusión en el catálogo de aguas de la cuenca.

2. Transcurrido este plazo sin haberse cumplimentado esta obligación no se reconocerá 
ningún aprovechamiento de aguas calificadas como privadas si no es en virtud de resolución 
judicial firme.
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Disposición transitoria tercera.  Efectos sobre los Planes Hidrológicos de cuenca.
Los Planes Hidrológicos de cuenca aprobados en virtud del Real Decreto 1664/1998, de 

24 de julio, salvo las adaptaciones derivadas de las previsiones específicamente 
establecidas en la presente Ley, no se verán modificados en virtud de la aprobación del Plan 
Hidrológico Nacional, sin perjuicio de la aplicación, en el proceso de revisión de los mismos, 
de los criterios de coordinación que se fijen conforme a lo dispuesto en el artículo 6.

Disposición transitoria cuarta.  
La encomienda de gestión acordada por las Comunidades Autónomas con los 

Organismos de cuenca se entenderá que lo es con el Ministerio de Medio Ambiente en los 
casos en que éste asuma sus funciones.

Disposición derogatoria única.  Régimen del embalse de Alarcón.
A la entrada en vigor de la presente Ley quedará derogado el artículo segundo de la Ley 

21/1971, de 19 de junio, sobre el aprovechamiento conjunto Tajo-Segura, en lo que se refiere 
a la utilización del embalse de Alarcón.

El Acueducto Tajo-Segura podrá utilizar el embalse de Alarcón única y exclusivamente 
para regular caudales procedentes del trasvase, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1. Siempre y en todo momento tendrán preferencia para ser embalsadas las aguas 
procedentes del río Júcar, por lo que los órganos de gestión de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar deberán arbitrar las medidas y establecer los resguardos de garantía 
necesarios para hacer efectiva esta prioridad.

2. No se desembalsarán aguas del embalse de Alarcón con destino al Acueducto Tajo-
Segura que no hayan sido almacenadas previamente procedentes del mismo.

3. Se computarán con cargo a los recursos del Acueducto Tajo-Segura las pérdidas por 
evaporación que se produzcan como consecuencia del incremento de volumen almacenado 
por las aguas procedentes del trasvase. Tales pérdidas se calcularán y compensarán 
debidamente.

4. En caso de producirse vertidos, se compensará la parte del volumen vertido que sea 
imputable a la pérdida de capacidad debida al volumen de agua del trasvase presente en el 
embalse.

5. Los usuarios del Acueducto Tajo-Segura contribuirán a los gastos del embalse de 
Alarcón como beneficiarios del mismo con sujeción a la legislación de aguas.

Disposición final primera.  Autorización para el desarrollo reglamentario.
El Consejo de Ministros y el Ministro de Medio Ambiente, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dictarán las normas reglamentarias que fueren precisas para el cumplimiento 
de esta Ley.

Disposición final segunda.  Habilitación competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de las competencias exclusivas reconocidas al Estado por 

las reglas 13.ª y 22.ª del artículo 149.1 de la Constitución.

ANEXO I
Listado de unidades hidrogeológicas compartidas

Denominación Asignación (hm3/año)
La Bureba. Duero (12). Ebro (5).
Araviana-Vozmediano. Duero (20). Ebro (30).
Almazán-Aranda de Moncayo. Duero (170). Ebro (30).
Cella-Molina de Aragón. Tajo (60). Júcar (30). Ebro (30).
Campo de Montiel. Guadiana I (130). Guadalquivir (10).
Almonte-Marismas. Guadiana II (25). Guadalquivir (190).
Sierra de Líbar. Guadalquivir (10). Sur (80).
Sierra de Cañete. Guadalquivir (10). Sur (7).
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Denominación Asignación (hm3/año)
Sierra Gorda-Polje de Zafarraya. Guadalquivir (100). Sur (25).
Tejera-Almijara-Las Guájaras. Guadalquivir (60). Sur (80).
Sierra de la Oliva. Segura (1). Júcar (3).
Jumilla-Villena. Segura (6). Júcar (2).
Salinas. Segura (1.8). Júcar (2.5).
Quibas. Segura (1.3). Júcar (1.3).
Sierra de Crevillente. Segura (0.8). Júcar (0.8).
Bajo Ebro-Montsiá. Ebro (250). C.I. de Cataluña (11).
Losa. Ebro (20). Norte III (5).

ANEXO II
Listado de inversiones

Cuencas del norte de España
Presa de Herrerías.
Presa de Ibiur.
Terminación de la regulación de la cuenca alta del río Besaya.
Modernización del regadío del Bierzo.
Conducciones desde la presa de Herrerías para el abastecimiento al sistema Nervión y 

comarcas limítrofes.
Abastecimiento a Santander. Bitrasvase Ebro-Besaya-Pas.
Abastecimiento a Ourense.
Regulación del Alto Aller.
Abastecimiento a Lugo.
Estación de tratamiento de aguas potables del sistema Aramo-Quiros.
Mejora del abastecimiento de agua a Oviedo.
Abastecimiento de agua al municipio de Villaviciosa a través de CADASA.
Presa del Boeza.
Depósito general de agua tratada de CADASA.
Mejora del abastecimiento de agua a los municipios costeros turísticos del extremo 

occidental de Asturias.
Refuerzo del abastecimiento de agua a Gijón a través de CADASA.
Nuevos depósitos de la ETAP de Venta Alta.
Depósitos reguladores del abastecimiento de agua al municipio de Llanera.
Depósito regulador del abastecimiento de agua a Oviedo a través de CADASA.
Depósito nuevo de El Cristo.
Colectores-interceptores del saneamiento general de la cuenca Saja-Besaya.
EDAR de Lamiako.
Emisario terrestre y submarino de la cuenca del sistema Saja-Besaya.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Loiola.
Saneamiento y depuración del Alto Deba.
Depuración y vertido de la ría de Guernica.
Saneamiento de la cuenca del río Louro: Colectores interceptores del río Louro. Tramos 

I, II y III.
Saneamiento de las Marismas de Santoña: Emisario submarino.
Emisario de Xago (Ría de Avilés).
Saneamiento de las Marismas de Santoña: EDAR de San Pantaleón.
EDAR de Torrelavega: Saneamiento del Saja Besaya (EDAR de Vuelta Ostrera).
Saneamiento de Bierzo Bajo: EDAR de Villapalos.
Saneamiento de las Marismas de Santoña: Colector interceptor general Santoña-Laredo-

Colindres. Tramo I, EDAR de Santoña-Gama.
Colector general de la cuenca Sur de Oviedo (río Nora).
Saneamiento de la cuenca del río Louro: EDAR de Guillarei.
Colector de saneamiento del Bajo Oria para incorporación al de San Sebastián-Bahía de 

Pasajes.
Emisario submarino de Aboño.
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Emisario submarino de Mompas.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Gijón Este.
Mejora del saneamiento de Ourense: EDAR de Ourense.
Mejora del saneamiento de Lugo: EDAR de Lugo.
EDAR de Gijón Oeste.
EDAR de Avilés (EDAR de Maqua).
Reutilización de agua residual depurada, procedente del saneamiento de la bahía de 

Santander.
Saneamiento de Bierzo Bajo: Colector interceptor de los ríos Barredos, Burbia y Cúa.
Saneamiento de las Marismas de Santoña: Colector interceptor general Santoña-Laredo-

Colindres. Tramo II.
Santoña-Laredo.
Saneamiento de la cuenca del río Louro: Colectores generales de los ríos Miño y 

Casuelas.
Saneamiento y depuración del Alto Nervión.
Mejora del saneamiento de Lugo: Acondicionamiento de los colectores de los ríos Rato, 

Chanca y Fervedoira.
(Colectores generales).
Saneamiento de Bierzo Bajo: Colector interceptor del río Sil, Tramo Ponferrada-EDAR de 

Villapalos.
Saneamiento de las Marismas de Santoña: Colector interceptor del río Asón.
Saneamiento de las Marismas de Santoña: Colector interceptor general Santoña-Laredo-

Colindres. Tramo III, Laredo-Colindres.
Saneamiento de la cuenca del río Louro: Colectores interceptores de la Cuenca Alta del 

río Louro.
Mejora del saneamiento de Ourense:
Acondicionamiento de colectores, margen derecha del río Miño.
Estación Depuradora de Aguas Residuales del río Cubia.
Estación Depuradora de Aguas Residuales del río Gafo.
Colector interceptor del río Gafo.
Emisario terrestre Loiola-Mompás.
Mejora del saneamiento de Ourense:
Acondicionamiento de los colectores generales del río Barbaña.
Colectores del río Miño. Tramo N-VI-EDAR de Lugo.
Mejora del saneamiento de Lugo: Colectores del río Miño. Tramo N-VI.
Colector Norte de Oviedo (río Nora).
Colector interceptor general del río Nalón, tramo Caldas-Soto del Rey.
Saneamiento de la cuenca del río Louro: Colectores generales del río Seixal y del Miño 

en Tuy.
Mejora del saneamiento de Ourense:
Acondicionamiento de colectores, margen izquierda del río Miño.
Colector interceptor general de la Ría de Avilés.
Saneamiento de la cuenca del río Louro: Colector general de Porriño.
Saneamiento de las Marismas de Santoña: Colector general de la Ría de Rada.
Colectores interceptores del río Cubia.
Colector interceptor del río Tuluergo (ría de Avilés).
Mejora del saneamiento de Lugo: Acondicionamiento de los colectores del río Chanca.
Acondicionamiento de los ríos Cúa, Burbia, Barredos, Sil y Boeza en El Bierzo.
Acondicionamiento hidráulico del arroyo Otero en Santa Cruz de Bezana.
Defensa de Monforte de Lemos frente a las avenidas del río Cabe.
Acondicionamiento de márgenes del río Miño en Ourense.
Encauzamiento urbano del río Piles en Gijón.
Actuaciones de acondicionamiento de márgenes de los ríos Caudal y Nalón.
Mejora hidráulica de la red fluvial en Liendo.
Ordenación hidráulica del río Nalón en La Felguera.
Ordenación de márgenes y túnel de desvío del río Gafo en la zona de Las Caldas.
Restauración de márgenes y retirada de residuos del cauce del río Nalón.
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Acondicionamiento de cauces en las márgenes de los ríos Rato y Fervedoira.
Acondicionamiento de la margen derecha del río Miño entre los puentes Nuevo y 

Romano.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
Implantación del SAIH en la cuenca del Norte.
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Delimitación del Dominio Público Hidráulico (LINDE).
Ordenación y control de los aprovechamientos hídricos.
Red básica de control de aguas subterráneas.
Galicia Costa
Nuevo abastecimiento de agua a Pontevedra y su ría.
Conducción de aguas residuales, depuración y vertido de Ferrol.
Mejora de la depuración y vertido de A Coruña: EDAR de Bens.
Mejora de los colectores generales y EDAR de Santiago.
Mejora de la depuración y vertido de A Coruña:
Emisario submarino de A Coruña.
Acondicionamiento hidráulico del río Mero entre la presa de Cecebre y su 

desembocadura.

Cuenca del Duero
Presa de Castrovido.
Regulación y aprovechamiento del río Eria. Presa de El Cobanallo.
Regulación y aprovechamiento del río Duerna. Presa de El Sardonal.
Presa de Irueña.
Presa de Casares de Arbás.
Variantes de carreteras afectadas por el embalse de Irueña.
Aprovechamiento hidroeléctrico de Sahechores.
Canal Bajo de los Payuelos.
Ramales principales del Canal Alto de los Payuelos.
Modernización del Canal del Pisuerga.
Red de acequias y ramales principales de la zona regable del Páramo Bajo.
Azud de derivación y canal principal de la zona regable del río Adaja.
Ordenación del río Eresma.
Canales principales de la zona regable de la margen izquierda del río Tera.
Modernización de la zona regable del canal de Manganeses.
Modernización de los regadíos de Babilafuente.
Acondicionamiento del canal del Páramo y balsas de regulación.
Modernización de los regadíos de La Maya.
Reparación y revestimiento del canal de Macías Picavea.
Reparación de la zona regable del canal de Palencia.
Modernización de la zona regable del canal de Olmillos.
Reconstrucción y modernización del canal de La Retención y su zona regable.
Gran reparación del canal Toro-Zamora y ampliación de la zona regable de la acequia de 

Molacillos.
Captación y conducción para abastecimiento a Salamanca.
Suministro de agua y acondicionamiento de infraestructura de abastecimiento de fuentes 

en La Granja de San Ildefonso.
Presa de Valseco para abastecimiento a Cerezo de Abajo.
Colector general Sur y EDAR de Salamanca.
Medidas correctoras de los vertidos del Alto Órbigo.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Aranda de Duero.
Emisario y EDAR de Medina del Campo.
Estaciones depuradoras y emisarios de las poblaciones del Alto Duero.
Emisario desde la EDAR de Ávila hasta aguas abajo de la presa de Cogotas.
Emisarios y Estación Depuradora de Aguas Residuales de Palencia.
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Actuaciones de forestación y de restauración hidrológico-forestales en canales y zonas 
extraembalse en la cuenca del Duero.

Actuaciones medioambientales y obras de encauzamiento en tramos urbanos de la 
cuenca del Duero.

Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 
naturales.

Restauración hidrológico-forestal de la cuenca alta del río Águeda.
Implantación del SAIH en la cuenca del Duero.
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Delimitación del Dominio Público Hidráulico (LINDE).
Ordenación y control de los aprovechamientos hídricos.
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Red básica de control de aguas subterráneas.

Cuenca del Tajo
Presa de regulación del Almonte y abastecimiento a Cáceres.
Carretera de conexión entre ambas márgenes del embalse de Buendía.
Mejora del aliviadero de la presa de Borbollón.
Reparación y control de la presa de La Tajera.
Modernización de la zona regable del Jarama.
Regulación del Alberche.
Modernización de los riegos del Alagón.
Presa de Monteagudo. Regulación del río Tiétar y consolidación de los regadíos 

existentes.
Modernización de la zona regable del canal de Las Aves.
Modernización de la zona regable de la Real Acequia del Tajo, Azuda y Cazchico.
Modernización de la zona regable del canal de Estremera (Madrid).
Modernización de regadíos de la zona regable del Rosarito. Río Tiétar.
Modernización de los riegos del Arrago.
Modernización de la zona regable del canal de Estremera (Guadalajara).
Reparación del canal y camino de los riegos del Alagón.
Modernización de regadíos del Canal Bajo del Alberche.
Rehabilitación general del canal III-A de los riegos del Arrago.
Reparación de los caminos generales números 1 y 2 de la zona regable de Rosarito.
Modernización de la zona regable de Castrejón, margen izquierda.
Rehabilitación y refuerzo del revestimiento de la red de acequias de la zona regable del 

canal del Henares.
Abastecimiento a Madrid. 2.o anillo principal, 1.afase.
Abastecimiento desde el embalse de Picadas a la zona de Torrijos, La Puebla de 

Montalbán y Fuensalida.
Ampliación y mejora del abastecimiento a la Mancomunidad de Algodor.
Abastecimiento a poblaciones del Alto Tiétar desde el Alberche.
Abastecimiento a CASRAMA con recursos del Manzanares.
Abastecimiento a los municipios del entorno de Entrepeñas y pequeños núcleos de 

Guadalajara.
Mejora del abastecimiento al sistema Torrelaguna, ramal sur.
Mejora integral del abastecimiento en las comarcas de Las Hurdes y la Vera.
Presa, conducciones y ampliación de la ETAP de Las Navas del Marqués.
Ampliación del abastecimiento a Mancomunidad Cabeza del Torcón, Mancomunidad La 

Milagra, San Martín de Montalbán, Polan y Guadamur.
Abastecimiento a los municipios del entorno del embalse de Buendía y pequeños 

núcleos de Cuenca.
Nueva mancomunidad del Campo Arañuelo:
Navalmoral de la Mata, Talayuela, Peraleda de la Mata y otros.
Ampliación de la ETAP del Sorbe.
Arteria de la Fundación Sur para el abastecimiento a Madrid.
Interconexión de las cuencas Jarama-Lozoya y Alberche-Guadarrama.
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Arteria del eje de la N-III: Tramo Rivas, Arganda y Velilla San Antonio.
Nueva mancomunidad de aguas presa de Santa Lucía:
Trujillo, Madroñera, Ibahernando y otros.
Mejora del abastecimiento a localidades con altas demandas estacionales y potencial 

turístico: Torrejón el Rubio, Garrovillas, Hervás y otros.
Ampliación de la ETAP de Talavera.
Depósito regulador de Colmenar.
Refuerzo del sistema CASRAMA desde el embalse de La Aceña.
Refuerzo del Sifón de El Pardo (ramal izquierdo) y arteria de Fuencarral.
Estación depuradora del Culebro-Getafe y colectores.
Saneamiento y depuración de La Vera, comarca de Cáceres, Hervás y pueblos 

transfronterizos.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de la cuenca media-alta del arroyo Culebro.
Saneamiento de la cuenca del Butarque.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de La Gavia.
Colectores y depuradora de Guadalajara.
Depuración de la cuenca del Alberche.
EDAR y colectores de Béjar.
Depuración y colectores de Las Navas del Marqués.
Ampliación y mejora de la depuradora de Santa María de Benquerencia (Toledo).
Acondicionamiento del río Henares desde Humanes hasta su desembocadura en el 

Jarama.
Campo de pozos del Guadarrama.
Ordenación hidráulica del río Tajo entre Bolarque y Talavera (tramo Talavera de la 

Reina).
Protocolo con la Comunidad Autónoma de Madrid:
Encauzamientos y otros proyectos.
Evacuación de avenidas de la presa de Ontígola y restauración del arroyo aguas abajo.
Ordenación hidráulica del Tajo entre Bolarque y Talavera. (Zona de Aranjuez).
Acondicionamiento del río Jarama entre la carretera MP-1312 a Algete y el río Henares.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
Diques inundables para el desarrollo recreativo del embalse de Entrepeñas.
Restauración hidrológico-forestal de la cuenca del embalse de Alcorlo.
Diques inundables para el desarrollo recreativo del embalse de Buendía.
Reparaciones de diversos tramos del canal del acueducto Tajo-Segura.
Obras de control del trasvase Tajo-Segura.
Ordenación y control de los aprovechamientos hídricos.
Mantenimiento del SAIH de la cuenca del Tajo.
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Red básica de control de aguas subterráneas.
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Delimitación del Dominio Público Hidráulico (LINDE).
Infraestructuras de interconexión y aprovechamiento conjunto de los ríos Sorbe y 

Bornova.

Cuencas del Guadiana, Piedras, Tinto y Odiel
Presa de La Coronada.
Presa del Andévalo.
Trasvase entre las cuencas de los ríos Pizarroso, Alcollarín y Búrdalo.
Presa del Golondrón.
Presa del Alcollarín.
Ampliación de la conducción entre la presa del Chanza y el túnel de San Silvestre.
Presa de Villalba de los Barros.
Presa de Pedro Arco.
Presa del Búrdalo.
Toma en el embalse del Andévalo.
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Refuerzo y acondicionamiento de las carreteras restituidas por los embalses de Cíjara y 
otros.

Presa de Alcolea.
Canal del Trigueros 1.ª fase.
Conducción de Conexión Alcolea-Canal del Piedras.
Regulación del canal de Montijo.
Cierre de la conducción entre el ramal del Tinto y final de conducción a la zona industrial 

de Huelva.
Regulación del canal de Lobón.
Recrecimiento del canal de Piedras.
Transformación en regadío de los Sectores VII-VIII, I y II de la Z.R. Centro de 

Extremadura y encauzamientos de la Zona Regable.
Presa de La Cerrada en el Arroyo Atalaya.
Transformación en regadio de sectores VI, V-2 y XII de la zona regable de Centro de 

Extremadura.
Presa del Corumjoso.
Azud de Los Riscos y presa de Los Puertos.
Balsa de Regulación de Tariquejo.
Desdoblamiento de los ramales principal y del Tinto desde los depósitos reguladores de 

Huelva.
Canal de alimentación al de Orellana desde la presa de Sierra Brava.
Desdoblamiento del Sifón Vaciadero y Salinas.
Transformación de regadíos de La Serena (1.ª fase).
Regulacion del Sifón del Odiel.
Modernización de los regadíos de Peñarroya.
Sustitución de tuberías de la zona regable del canal del Zújar.
Regulación del canal del Zújar.
Impermeabilización de diversos tramos en terraplén del canal del Zújar.
Refuerzo del firme y señalización de los caminos de la zona regable del Zújar.
Conducción de agua desde el Acueducto Tajo-Segura para incorporación de recursos a 

la Llanura Manchega.
Distribución a partir de la conducción principal (sin incluir Puerto Lápice-Puertollano).
Mejora del abastecimiento de agua a Badajoz y pueblos de su entorno.
Abastecimiento a Ciudad Real y Puertollano. Tramos Puerto Lápice-Casa Bolote-Ciudad 

Real-Puertollano.
Abastecimiento a los núcleos inmediatos al Acueducto Tajo-Segura.
Conducción desde la Presa de Torre Abraham al embalse de Gasset para 

abastecimiento a Ciudad Real y su comarca.
Abastecimiento al Consorcio Presa de Los Molinos:
Mancomunidades de Los Molinos, Jaime Ozores y Feria, y Zafra.
Presa de La Colada.
Interconexión de los embalses de Los Molinos y Tentudia.
Mejora del sistema de abastecimiento de la comarca de Azuaga.
Nueva impulsión de Bocachanza.
Mejora del abastecimiento en el entorno de la presa de Alange (Almendralejo, Arroyo de 

San Serván y otros).
Mejora del abastecimiento a la Mancomunidad de Vegas Altas.
Bombeo y nueva impulsión desde Chanza hasta el canal de El Granado.
Abastecimientos en la margen izquierda de los ríos Zújar y Guadiana.
Mejora de la conducción y nuevo depósito en Ciudad Real.
Saneamiento y depuración de aguas residuales en Vegas Bajas.
Saneamiento y depuración de aguas residuales en la comarca de la Campiña Sur.
Saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas en Almendralejo.
Depuración de la zona de influencia del río Guadajira.
Saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas. Marismas del Odiel.
Saneamiento y depuración de municipios de las Lagunas de Ruidera.
Saneamiento y depuración de municipios de las Tablas de Daimiel.
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Saneamiento y depuración de Palma del Condado, Bonares, Villalba del Alcor, Villarrasa, 
Niebla y Lucena del Puerto.

Saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas. Argamasilla de Alba y 
Tomelloso.

Saneamiento de la cuenca del río Tinto. 2.ª fase.
Saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas. Cuenca del río Amargillo.
Ampliación de la EDAR de Ciudad Real y colectores.
Saneamiento y depuración del entorno de Doñana (Moguer, Beas, Trigueros y San Juan 

del Puerto).
Saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas. Bolaños y Almagro.
Defensa contra avenidas del arroyo Albarregas.
Defensa contra avenidas de los arroyos Rivillas y Calamón.
Regeneración de márgenes y protección de avenidas del río Guadiana entre el río 

Matachel y la presa de Montijo.
Recuperación ambiental y regeneración de márgenes de los arroyos Bonhabal, Tripero y 

otros.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
Encauzamientos en Quintana de la Serena, Puebla de la Calzada y puente de 

Valdetorres.
Implantacion del sistema automático de información hidrológica en la cuenca hidrográfica 

del Guadiana.
Ordenación y control de los aprovechamientos hídricos.
Instalación y suministro de caudalímetros y limitadores de caudal (2.ª fase).
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Infraestructura de refuerzo de recarga artificial en el Alto Guadiana.
Delimitación del Dominio Público Hidráulico (LINDE).
Red básica de control de aguas subterráneas.
Mejora del abastecimiento a la comarca de Almadén.

Cuenca del Guadalquivir
Presa de Melonares.
Presa de San Calixto sobre el río Genil.
Alternativa a Úbeda la Vieja (Regulación Guadiana Menor).
Presa de La Solana del Peñón.
Canal de Castril, para riegos en Castril, Castillejar, Benamaurel y Cortes de Baza.
Presa de Velillos.
Presa de Siles.
Nuevo aliviadero de la presa del Jándula.
Presa de Aguasanta.
Mantenimiento de presas en la cuenca del Guadalquivir.
Renovación de los desagües de fondo de la presa de Iznajar.
Presa de Zapateros.
Presa de La Breña II.
Modernización Zona Regable Bajo Guadalquivir.
Tableado y Balsa de Guadaira.
Modernización de la zona regable de Bembezar.
Presa del Arenoso.
Reconversión de la zona regable del Guadalmellato.
Construcción de la segunda fase del canal principal de la zona regable Genil-Cabra, 

tramos II y III.
Modernización de la zona regable del Viar.
Sistemas de regulación y redes primaria y secundaria en la zona regable del 

Guadalcacín.
Modernización de las zonas regables de las Vegas Altas, Medias y Bajas, de Jaén, 

Rumblar y Guadalmena.
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Modernización Zona Regable Valle Inferior.
Modernización de la zona regable del Genil, margen izquierda.
Modernización de la zona regable del Barbate.
Modernización de riegos con toma directa en el Guadalquivir.
Canal de la Hoya de Guadix.
Remodelación del canal del Guadalmellato a su paso por Córdoba.
Modernización y reparación del canal principal de la zona regable del Guadalcacín.
Obras de infraestructuras necesarias para completar la puesta en riego de la comarca 

Baza-Huéscar (Granada).
Modernización Zona Regable Salado de Morón.
Estación de elevación en el sector B-XII de la zona regable del Bajo Guadalquivir 

(Lebrija).
Modernización y mejora de regadíos en Vegas de Granada.
Ampliación de la zona regable Genil-Cabra.
Modernización de la zona regable del Genil, margen izquierda. Estación de bombeo e 

impulsión a Peñaflor.
Tramo final del canal del Bajo Guadalquivir (1.ª fase).
Modernización de la zona regable del Genil, margen izquierda. Estación de bombeo e 

impulsión de Ramblilla.
Modernización de la zona regable del Genil, margen derecha. Nueva estación de 

bombeo de Mohino.
Abastecimiento a Jaén.
Abastecimiento a Puertollano.
Abastecimiento a Zona Gaditana.
Nuevo trazado de la carretera C-503 de Jerez a Cortes y conducción de abastecimiento 

a Algar.
Abastecimiento al Campo de Montiel.
Saneamiento y depuración de La Janda.
Saneamiento y depuración del entorno de Doñana (Escacena del Campo, Paterna del 

Campo, Chucena y Manzanilla).
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Azuaga.
Depuradoras en El Rocío e Hinojos y ampliación de la EDAR de Almonte-Rociana.
Unión de los cauces de los barrancos situados en la zona norte de Granada en el río 

Genil.
Remodelación del río Guadalquivir a su paso por Córdoba. Segunda fase.
Acondicionamiento del cauce de los ríos Genil y Cubillas en la Vega de Granada.
Doñana 2005: Restauración del Arroyo del Partido.
Doñana 2005: Recuperación del Caño Travieso.
Doñana 2005: Recuperación del Caño Guadiamar.
Remodelación del Canal del Bajo Guadalquivir en la Barriada de Torreblanca.
Encauzamiento y acondicionamiento de márgenes del río Monachil entre Monachil y 

Granada.
Remodelación del río Guadalquivir a su paso por Córdoba. Primera fase.
Doñana 2005: Recuperación del Brazo de la Torre.
Reconstrucción del azud de El Portal en el río Guadalete.
Presa de Gor.
Acondicionamiento de la rambla de Fiñana y río Guadix y restauración hidrológico-

forestal de su cuenca.
Encauzamiento del río Genil entre Puente de la Duquesa y tramo urbano de Granada.
Encauzamiento del arroyo Salado en la Vega de Santa Fe.
Traslado del puente Ariza afectado por el embalse de Giribaile.
Encauzamiento y ordenación del río Guadalete en Arcos de la Frontera.
Desvío de arroyos y encauzamiento en Los Palacios y Villafranca.
Corrección del río Guadalimar aguas abajo de la presa de Giribaile.
Corrección hidrográfica del río Genil en Écija.
Encauzamiento del río Guadalimar afectado por la presa de Giribaile.
Encauzamiento del río Genil a su paso por Villanueva de Mesía.
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Encauzamiento del arroyo Burriana en su desembocadura en el río Genil.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
Restauración forestal en el embalse de San Clemente.
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Delimitación del Dominio Público Hidráulico (LINDE).
Explotación, mantenimiento y conservación del Sistema Automático de Información 

Hidrológica de la cuenca del Guadalquivir.
Ordenación y control de los aprovechamientos hídricos.
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Red básica de control de aguas subterráneas.
Presa de laminación en la confluencia de los ríos Eliche y Quiebrajano.

Cuenca del Sur de España
Presa de Rules.
Túnel del trasvase Genal-Sistema Verde de Marbella.
Conexión Hozgarganta-Guadarranque.
Laminación de avenidas y regulación del río Antas.
Recrecimiento de la presa de Guadarranque.
Interconexión Charco Redondo-Guadarranque.
Presa de Otivar.
Presa en el río Ojén.
Conducciones derivadas del embalse de Rules.
Presa en el Alaminos.
Cuenco amortiguador y tratamiento de márgenes aguas abajo de la presa de Cuevas de 

Almanzora.
Aliviadero complementario en el embalse de Cuevas de Almanzora.
Caminos de acceso a las presas del trasvase Guadalmansa-Guadalmina-Guadaiza.
Desaladora de agua de mar de Carboneras.
Conexión presa Cuevas de Almanzora-Poniente Almeriense (Sector Sur).
Conexión Negratín-Almanzora.
Impulsión de la desaladora de Carboneras a la Venta del Pobre (con conexión a 

Almanzora-Poniente Almeriense).
Desaladora de agua de mar de Carboneras 2.ª fase.
Mejora de la red de riegos antiguos del río Guadalhorce.
Conexión presa Cuevas de Almanzora-Poniente Almeriense (Sector Norte).
Conducciones en la zona regable del embalse de Cuevas de Almanzora.
Regadíos de la margen derecha del Plan Guaro.
Conducciones para riegos a cota 200 en Motril-Salobreña.
Conducción principal de riego de la margen derecha del río Vélez.
Mejora de los riegos de la zona del Poniente de Adra.
Cubrimiento del canal principal de riegos y abastecimiento a Málaga.
Desaladoras en Campo Dalías.
Presa de Cerro Blanco (Río Grande).
Recrecimiento de la presa de La Concepción.
Aprovechamiento de los recursos hídricos subterráneos del Bajo Guadalhorce y 

desaladora en El Atabal.
Corrección de vertidos salinos al Embalse de Guadalhorce.
Mejora de la conexión Málaga-Costa del Sol Occidental.
Conducción de Cerro Blanco-ETAP de El Atabal.
Aprovechamiento hidrológico de los acuíferos de la Alberquilla y Sierra de Almijara.
Impulsión, depósito y conducción de agua para riego urbano de la zona norte de San 

Roque.
Nuevos depósitos reguladores en la explotación del Campo de Gibraltar.
Saneamiento, depuración y reutilización de aguas del Campo de Dalías.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Motril-Salobreña.
Colectores de saneamiento de la zona oriental de la Bahía de Algeciras.
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Estaciones de bombeo y colectores del sector Manilva.
Reutilización a partir de las depuradoras de la Costa del Sol.
Obras de saneamiento en la Costa del Sol (2.ªfase).
Saneamiento de Algeciras.
Ampliación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales del Arroyo de la Miel (EDAR 

de Benalmádena).
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Ronda.
Reutilización de las aguas tratadas de la EDAR de La Línea de la Concepción.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Nerja.
Saneamiento y depuración de Torrox.
Estación Depuradora de Aguas Residuales del sector Fuengirola.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Vélez-Málaga.
Colectores interceptores, impulsión y emisarios submarinos de Vélez-Málaga.
Colectores interceptores, impulsión y emisarios submarinos del Rincón de la Victoria.
Colectores interceptores, impulsión y emisarios submarinos de Nerja.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Rincón de la Victoria.
Colectores de Almuñécar.
Colectores de Motril-Salobreña.
Saneamiento y depuración de los municipios de la cuenca del río Guadiaro.
Dragado y protección de márgenes de la rambla de Los Santos.
Colector de Istán. Colector principal. Sector Estepona.
Adecuación del curso bajo del río Guadalhorce.
Construcción de las ramblas de Buenavista y Almecete y desvío del Almecete a la 

rambla del Loco.
Limpieza, adecuación y protección de las ramblas de Aljibillos, Peñas Negras y Capitán 

Andrés Pérez.
Encauzamiento del río Andarax.
Encauzamiento del río Almanzora.
Reposición y adecuación del encauzamiento del río Adra.
Encauzamiento de arroyos en La Línea de la Concepción y San Roque.
Limpieza, dragado y defensa parcial de márgenes de la rambla de El Pantano. (Níjar).
Encauzamiento del río Guadarranque a su paso por la estación de San Roque.
Encauzamiento de la rambla del Saliente.
Terminación del encauzamiento del río Aguas Vega.
Actuaciones para la defensa y recarga de los acuíferos del Poniente Almeriense.
Restauración hidrológico-forestal en Guadalmedina.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Ordenación y control de los aprovechamientos hídricos.
Mantenimiento y explotación del Sistema Automático de Información Hidrológica de la 

cuenca hidrográfica del Sur. Red Hidrosur 3.Etapa.
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Delimitación del Dominio Público Hidráulico (LINDE).
Red básica de control de aguas subterráneas.
Programa de control de pérdidas en los suministros y corrección de las mismas.
Programa de control y corrección de fuentes de contaminación.
Programa de equipamiento de sistemas de medición y control de consumos.
Abastecimiento de agua a Jimena del Guadarranque.

Área Hidrográfica de Ceuta
Ampliación y mejora de la red de distribución de agua potable a Ceuta.
Saneamiento y depuración de Ceuta.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
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Área Hidrográfica de Melilla
Desaladora de Melilla.
Mejora del abastecimiento de la Ciudad de Melilla.
Depósito regulador de agua en la Ciudad de Melilla (2.º depósito).
Saneamiento y depuración de Melilla.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.

Cuenca del Segura
Presas de las ramblas de Torregorda y Seca Salada.
Recrecimiento de la presa de Valdeinfierno.
Presa de la rambla de Lebor.
Dragado del embalse del azud de Ojós y adecuación ambiental de su entorno.
Puente de la Vicaría sobre el embalse de La Fuensanta.
Canal alto de la margen derecha.
Desaladora en el Campo de Cartagena.
Redes de riego, desagües y caminos de las zonas regables de Lorca y Valle del 

Guadalentín.
Modernización de regadíos de la Vega Baja del Segura.
Modernización de regadíos de la Vega Alta.
Ojós-Contraparada.
Modernización de regadíos de la Vega Alta hasta Ojós.
Planta desaladora para riegos en Murcia.
Planta desaladora en Alto Guadalentín.
Planta desaladora "La Pedrera".
Colector de evacuación de aguas salinas en la Vega Baja del Segura y Desalobradora.
Colector de evacuación de aguas salinas en el valle del Guadalentín y Desalobradora.
Modernización de regadíos de la Vega Media.
Aportación de recursos del Trasvase a la comarca de Mula (Pliego).
Ampliación de los riegos de Hellín.
Planta desaladora. Mejora de la calidad en Pilar de la Horadada.
Zona regable de Librilla.
Conducción de aguas desde el Embalse del Cenajo a Plantas Potabilizadoras.
Ampliación de la desaladora de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla en Murcia.
Túnel Talave-Cenajo.
Ampliación de la desaladora de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla en Alicante.
Abastecimiento al Alfoz de Murcia.
Ampliación del Sistema Lorca-Puerto Lumbreras-Águilas.
Conexión Fuensanta-Taibilla.
Ampliación de sifones en canales del Taibilla.
Mejora de la potabilizadora de Sierra de la Espada.
Depósito, potabilizadora e instalaciones complementarias de abastecimiento de Hellín.
Recuperación ambiental y mejora de la calidad de las aguas del río Segura en la Vega 

Baja.
Colectores y EDAR del Mar Menor Norte.
Interceptores de aguas pluviales de los barrios norte y oeste de Cartagena.
Recirculación de caudales en el tramo urbano de Murcia.
Conducción de aguas residuales de la zona sur del Mar Menor.
Ampliación de la EDAR de Hellín.
Encauzamiento de la rambla del Albujón.
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Presas de las ramblas del Puerto de la Cadena, Tabala y Arroyo Grande.
Canal aliviadero del río Segura hacia el reguerón de Hurcillo.
Desagüe de las avenidas de la rambla de Nogalte a la cuenca de Almanzora.
Correcciones hidrológicas en Cuencas Altas.
Encauzamiento de la rambla Abanilla.
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Presa de Rambla Salada.
Ampliación de la desembocadura de la rambla de Las Moreras.
Encauzamiento de las ramblas Polope y Sierra.
Presa de la rambla del Puerto del Garruchal.
Encauzamiento de las ramblas de San Cayetano y Amorós.
Acondicionamiento y restauración ambiental del Segura en Albacete.
Correcciones hidrológicas en Benipila y Albujón.
Obras complementarias del encauzamiento del río Segura.
Correcciones hidrológicas en el Bajo Guadalentín.
Presa de Moratalla.
Usos recreativos en embalses de cabecera de la cuenca del Segura.
Recuperación ambiental del río Segura entre Ojós y Contraparada.
Encauzamiento y protección ante avenidas de la rambla de Benipila en Cartagena.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
Recuperación ambiental del río Segura a su paso por el casco urbano de Archena.
Presa de la Risca.
Automatización y telemando de los canales e instalaciones principales del Postrasvase 

Tajo-Segura.
Conservación y acondicionamiento del Dominio Público Hidráulico en el río Segura, 

Contraparada-Guardamar (tramo Alicante).
Conservación y acondicionamiento del Dominio Público Hidráulico en el río Segura, 

Contraparada-Guardamar (tramo Murcia).
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Mantenimiento y explotación del Sistema Automático de Información Hidrológica de la 

cuenca hidrográfica del Segura.
Obras para la medición y control de caudales en el río Segura.
Ampliación del SAIH de la cuenca del Segura.
Ordenación y control de los aprovechamientos hídricos.
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Red básica de control de aguas subterráneas.
Delimitación del Dominio Público Hidráulico (LINDE).

Cuenca del Júcar
Presa de Villamarchante.
Presa del río Sellent.
Presa de Montesa.
Presa del Marquesado.
Terminación de la nueva presa de Tous.
Embalse de Los Alcamines sobre el río Alfambra.
Regulación para recarga de los excedentes invernales del río Belcaire.
Adecuación del paramento de los aliviaderos de la presa de Alarcón.
Presa del embalse de Mora de Rubielos.
Obras de regulación de la rambla de Cerverola.
Azud de regulación diaria en el tramo bajo del río Turia.
Dragado y limpieza del embalse de Almansa.
Conducción Júcar-Vinalopó.
Obras de modernización de la Acequia Real del Júcar.
Modernización del Canal del Campo del Turia.
Gran reparación y automatización del canal principal del Camp del Turia.
Modernización del canal Júcar-Turia.
Modernización de los riegos tradicionales de Escalona, Carcaixent, Sueca, Cullera y 

Cuatro Pueblos.
Plan de modernización de riegos de la Plana de Castellón.
Mejora, drenaje y reparación del camino de servicio y accesos del canal Júcar-Turia.
Canal de la margen izquierda del río Magro.
Modernización de regadíos tradicionales en el Júcar (Cuenca y Albacete).
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Reposición de la acequia mayor de Sagunto afectada por la construcción de la Presa de 
Algar.

Abastecimiento a Albacete desde el Acueducto Tajo-Segura.
Abastecimiento a los municipios del entorno del embalse de Contreras.
Abastecimiento a La Manchuela con aguas superficiales.
Reutilización de aguas residuales depuradas de la EDAR de Monte Orgegia y Rincón de 

León.
Colectores de Benidorm y Villajoyosa y ampliación de la EDAR de Benidorm.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Alzira.
Depuración integral de la Albufera Sur.
Colectores y Estación Depuradora de Aguas Residuales de Novelda y Monforte del Cid.
Reutilización y balsa de regulación en Villajoiosa-Marina Baixa.
Ampliación de la Estación depuradora y colectores de Altea, Callosa, Polop y La Nucia.
Colectores generales y EDAR de Sueca.
Acondicionamiento del río Júcar entre Carcaixent y la autopista A-7.
Restitución y adaptación de los cauces naturales de los barrancos de Torrente, Chiva y 

Pozalet.
Encauzamiento de los Barrancos de Carraixet y Palmaret.
Encauzamiento del río Seco entre la autopista A-7 y su desembocadura al mar.
Restitución y adaptación de los cauces naturales del barranco del Poyo. (Fase I).
Refuerzo del sistema de abastecimiento del área metropolitana de Valencia y el Camp de 

Morvedre".
Encauzamiento, defensa y urbanización en el río Barxell.
Acondicionamiento del Bajo Turia y nuevo cauce del río.
Mejora del drenaje del Marjal sur del río Júcar.
Laminación y mejora del drenaje en la cuenca del río Vacas.
Laminación y mejora del drenaje de la cuenca de la rambla Gallinera.
Laminación y control de avenidas en la cuenca media del río Serpis.
Encauzamiento de la cabecera del barranco de Las Ovejas.
Mejora y acondicionamiento del Canal de María Cristina.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
Espejo de agua en la cola del embalse de Alarcón para usos recreativos.
Correcciones del impacto ambiental y paisajístico de la presa de Bellús.
Integración medioambiental y fomento social de la presa de Escalona.
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Infraestructura para sustitución de bombeos en acuífero de la Mancha Oriental.
Ampliación del Sistema Automático de Información Hidrológica de la cuenca del Júcar.
Ampliación del mantenimiento y explotación del Sistema Automático de Información 

Hidrológica de la cuenca hidrográfica del Júcar.
Red básica de control de aguas subterráneas.
Delimitación del Dominio Público Hidráulico (LINDE).
Infraestructura de refuerzo de recarga artificial en el Júcar.
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Ordenación y control de los aprovechamientos hídricos.
Mantenimiento y explotación del Sistema Automático de Información Hidrológica de la 

cuenca hidrográfica del Júcar.

Cuenca del Ebro
Presa de Mularroya, azud de derivación y conducción de trasvase.
Regulación en el Alcanadre.
Embalse de Biscarrués.
Recrecimiento de la presa de Yesa.
Embalses de El Espeso, Carabán, Umbrías y Orera (Jalón).
Embalse de Montbrun (San Salvador optimizado).
Regulación del río Linares.
Presa de Lechago.
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Embalse de Beranuy (Ésera).
Presa de Enciso.
Embalse de Montearagón.
Presa de La Fresneda-Torre del Compte.
Diques inundables de Nagore y Oroz-Betelu en el embalse de Itoiz.
Restitución de carreteras locales en el entorno del embalse de Yesa .
Embalse de Molino de las Rocas.
Regulación del río Oja.
Reposición de la carretera A-137 afectada por el recrecimiento de Yesa.
Embalse de Cigudosa-Valdeprado.
Embalse del Vero.
Dique de cola en el embalse de Rialb.
Presa de Terroba.
Embalse de La Loteta hasta el Canal Imperial de Aragón.
Presa de Andagoya (río Bayas).
Embalse de Araia.
Embalse de Luna (Arbás).
Obras complementarias de la presa de Rialb.
Embalse de Valtejedores. Riegos del Alto Aragón.
Embalse de Valdepatao y colector para riegos del Alto Aragón.
Presa del Batán sobre el río Martín.
Reposición de la carretera A-1601 afectada por el recrecimiento de Yesa.
Presa de Villagalijo.
Embalse de Las Parras (Martín).
Embalse de Biota.
Gran reparación de la presa de La Sotonera.
Embalse de Trasobares.
Adecuación del embalse de Escuriza (Martín).
Regulación en cabecera del Tastavins (Matarraña).
Embalse de Valcodo.
Recrecimiento del embalse de Las Torcas.
Gran reparación de la presa de Ardisa.
Recrecimiento del embalse de La Tranquera.
Gran reparación de la presa de Mediano.
Embalse del Pontet sobre el río Matarraña.
Embalse de Ciscar (Guadalope).
Regulación del Alchozasa (Guadalope).
Rehabilitación total de los desagües de fondo de la presa de Oliana.
Contrapresa en el embalse de Moneva (Aguas Vivas).
Presa de Nuévalos.
Ampliación de la capacidad del embalse de Pena.
Obras complementarias de regulación de los ríos Queiles y Val.
Canal de Navarra.
Canal Segarra-Garrigues.
Revestimiento y modernización del Canal Imperial de Aragón entre p. k. 31 y 77.
Canal de la Hoya de Huesca.
Embalse para riegos del Alto Aragón.
Revestimiento y modernización del Canal Imperial de Aragón (tramo Navarra).
Canal Xerta-Sènia.
Elevaciones para los riegos de la Litera Alta.
Regadíos del Bajo Gállego.
Recrecimiento y modernización del canal de Lodosa 2.ª y 4.ª fase.
Embalses laterales en el sistema de riegos de Bardenas. (Malvecino y Laverné).
Elevaciones del Ebro a los regadíos infradotados de la margen derecha, tramo 

Zaragoza-Fayón.
Tuberías de alimentación de los Sectores VIII y IX de la zona regable de Monegros.
Recrecimiento del embalse de Santolea.
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Adecuación del Canal de Monegros, tramos I, II y III.
Regadíos del canal Calanda-Alcañiz.
Revestimiento del canal de Tauste.
Recrecimiento y modernización del canal de Lodosa 3.ª fase.
Infraestructuras de riego de Terra Alta.
Infraestructuras de riego de Aldea Camarles.
Modernización del canal de Lodosa, 5.ª fase.
Modernización de la zona regable del río Najerilla.
Prolongación del canal de Caspe.
Modernización del canal de Lodosa, 6.ª fase.
Acequia Monegrillos . Riegos del Alto Aragón.
Conducciones de la red en alta de los regadíos de zonas regables de los Valles 

Alaveses, río Rojo-Berantevilla y Rioja Alavesa.
Regulación integral y modernización del canal de Terreu.
Aprovechamientos hidroeléctricos en el Canal de Navarra.
Gran reparación del canal de La Violada.
Colectores principales de la zona occidental. Zona regable, 2.ª parte de Monegros.
Canal de la cota 540 con toma en el embalse de Montearagón.
Líneas eléctricas y subestaciones de la zona regable de Monegros.
Embalses laterales en el sistema de riegos de Bardenas. (Carcastillo).
Sifón de Cardiel. Riegos del Alto Aragón.
Tramo II del canal de Sastago.
Colectores principales de la zona oriental. Zona regable 2.ª parte Monegros.
Regulación y modernización del canal de Pertusa.
Modernización del canal de Aragón y Cataluña.
Reparación y ampliación del camino CG-2 y reconversión de la carretera Sadaba-

Carcastillo.
Elevación de agua desde el río Ebro a la cuenca del Matarraña.
Canal de Bardenas. Adecuación y terminación de varios tramos del trozo V.
Modulación del canal de Piñana.
Acequia de Las Planas.
Adecuación, reparación y terminación. Acequia de Sora.
Transformación en regadío en Oliana, Peramola y Basella.
Desagüe acequia principal de Sora.
Gran reparación del canal del Flumen 1.ª fase.
Terminación de la obras del túnel de sierra de Alcubierre.
Reparación del camino de la zona regable de Monegros.
Transformación en regadío en Baronía de Rialb y Ponts.
Ampliación y gran reparación del canal de Caspe.
Infraestructuras de riego de la Ribera d'Ebre.
Reparación, adecuación y terminación trozo VI. Canal de Bardenas.
Variante del canal de Aragón y Cataluña, tramo comprendido entre los p. k. 25,804 y 

26,325.
Derivación de caudales del río Matarraña.
Acondicionamiento y mejora del desagüe de Albelda.
Revestimiento de la acequia mayor de riego de Piñana.
Terminación del Sector VIII. Zona regable, Tramo III.
canal de Monegros.
Proyecto de la acequia A-20-5. Zona regable canal del Cinca.
Revestimiento de la acequia Valdera en Sariñena.
Construcción de la acequia de Ontiñena.
Red de colectores y desagües del canal de Bardenas.
Gran reparación del canal del Flumen 2.ª fase.
Desagües del plan coordinado de obras de la zona de riegos del canal del Cinca.
Acondicionamiento y mejora del desagüe de Faleva.
Acondicionamiento y mejora del desagüe de Olriols.
Revestimiento y adecuación de varios tramos trozo III. Canal de Bardenas.
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Gran reparación del canal del Flumen 3.ª fase.
Ampliación del camino CG-4 y reconversión a carretera comarcal de Pinsoro a Bardena.
Modernización del canal de Lodosa, 1.ª fase.
Abastecimiento de aguas a Zaragoza y corredor del Ebro.
Abastecimiento a Lleida y su comarca desde el embalse de Santa Ana. Fase II.
Abastecimiento de los municipios de la zona de influencia de la presa de Enciso.
Abastecimiento mancomunado a los núcleos del Bajo Ebro Aragonés.
Abastecimiento a Lleida y su comarca desde el embalse de Santa Ana. Fase I.
Abastecimiento a Huesca desde Montearagón.
Abastecimiento de los municipios del río Oja.
Abastecimiento a los núcleos del Bajo Alcanadre y Bajo Cinca.
Abastecimiento a Alcañiz, Calanda, Castellserás y otros .
Abastecimiento a Bujaraloz, Peñalba y Candasnos.
Abastecimiento a Huerto, Vicien, Taberna de Isuela, Bañales y Cascasas.
Saneamiento del río Cidacos y EDAR de Calahorra.
Red de saneamiento del río Huerva.
Depuración de núcleos pirenaicos.
Estaciones depuradoras de aguas residuales de Nájera y Alfaro.
Depuradora de aguas residuales de Miranda de Ebro.
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Logroño.
Encauzamiento y acondicionamiento del río Zadorra.
Laminación de avenidas en el río Bergantes.
Abastecimiento de aguas a Zaragoza y corredor del Ebro. (Medidas de compensación 

ambiental).
Plan de restitución territorial del recrecimiento de la presa de Yesa.
Restituciones territoriales en obras de regulación de Huesca y Zaragoza.
Actuaciones medioambientales orientadas a la restitución territorial del Valle del Ésera.
Restitución territorial en el entorno de Itoiz y Yesa.
Actuaciones medioambientales orientadas a la restitución territorial del entorno del 

embalse del Ebro.
Fomento de los usos medioambientales, culturales y recreativos del embalse de Enciso.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
Actuaciones en riberas y cauces para la adecuación medioambiental en la cuenca del 

Ebro (parte II).
Adecuación ambiental de la presa de Rialb.
Actuaciones en riberas y cauces para la adecuación medioambiental en la cuenca del 

Ebro (parte I).
Mantenimiento y explotación del Sistema Automático de Información Hidrológica de la 

cuenca hidrográfica del Ebro.
Ordenación y control de los aprovechamientos hídricos.
Delimitación del Dominio Público Hidráulico (LINDE).
Ordenación y protección de los recursos subterráneos.
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Renovación de la red de comunicaciones del Sistema Automático de Información 

Hidrológica de la cuenca hidrográfica del Ebro.
Red básica de control de aguas subterráneas.
Limpieza y acondicionamiento de los Ibones: IP, Arrieles, Respumosos, Campoplano, 

Bachimaña, Brazatos, Bramatueros, Ibón Azul, Marboré y Urdicieto.
Tratamiento de las márgenes y riberas del río Vero a su paso por Barbastro.
Tratamiento del río Cinca a su paso por Fraga.
Parque Fluvial de Mequinenza.
Actuaciones medioambientales en río Cinca y Ésera (En las inmediaciones de los 

embalses de El Grado y Barasona).
Adecuación ambiental en los ríos Queiles y Val en término municipal Los Fayos.
Actuaciones medioambientales en el Cinca tramo medio y bajo.
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Adecuación medioambiental eje del Ebro en las confluencias ríos Guadalope, Matarraña 
y Cinca.

Actuaciones medioambientales en el Bocal y Zaragoza, Canal Imperial de Aragón.
Abastecimiento Mancomunado Matarraña.
Abastecimiento al Bajo Jiloca.
Abastecimiento río Queiles desde embalse del Val a Tarazona.
Centro de Interpretación y Formación Agua y Regadíos, Paisaje y Naturaleza. Huesca.
Actuaciones medioambientales en el río Ara.
Actuación en río Sosa. Monzón.
Acondicionamiento medioambiental en los barrancos periurbanos de Calatayud, 

Munegra y Nuez de Ebro.
Construcción Azud río Ebro en Zaragoza.
Depuración ríos Pirenaicos.
Plan Director del río Ebro en Zaragoza.
Abastecimiento desde la presa de Rialb (Solsonès, Segarra y Urgell).
Mejora de abastecimiento de Les Garrigues.
Abastecimientos varios (Terra Alta, Ribera d'Ebre y Montsià).
Actuaciones ambientales derivadas del Plan Integral de Protección del Delta del Ebro.

Cuencas Internas de Cataluña
Interconexión de cuencas.
Desalación en la cuenca del Tordera.
Depuradora de El Prat de Llobregat y reutilización.
Depuradora de Besós.
Canalización del río Llobregat.
Desagüe del río Francolí al puerto de Tarragona.
Canalización de la riera de Arenys de Munt.
Soterramiento de las rieras de Tiana y Miquel Matas.
Soterramiento de la riera de Teia.
Canalización de los tramos urbanos de las rieras St.
Domenec, Gavarra y Buscarons y del torrente de Can Figuerola. (Canet de Mar).
Plantas de desalación en el ámbito territorial de la Costa Brava y de la Costa Dorada.
Red de abastecimiento de la Llosa del Cavall.

Baleares
Aprovechamiento de los recursos hidráulicos de la sierra de Tramontana.
Arterias de conducción y depósito regulador para el abastecimiento de agua a Calviá y 

Andratx.
Abastecimiento a la zona de Palma de Mallorca.
Ampliación de la desaladora de la Bahía de Palma.
"Fase II".
Desaladoras en Mallorca.
Desalinizadora de Menorca.
Ampliación de la desaladora de la Bahía de Palma.
(Líneas 8, 9 y depósito).
Arterias generales de la desalinizadora a las redes de distribución. Ibiza.
Desaladora de Ibiza (Santa Eulalia).
Ampliación de la desaladora de Formentera y adaptación vertido.
Desaladora de Formentera: Arterias generales.
Conducción a redes de distribución.
Ampliación y remodelación de la Depuradora de Palma I.
Ampliación de la EDAR de Palma I y tratamiento de fangos.
EDAR de Lluchmayor y emisario.
Acondicionamiento y mejora de cauces.
Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal. Protección y regeneración de enclaves 

naturales.
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Red básica de control de aguas subterráneas.

Las Palmas
Presa de Salto del Perro.
Regulación de la red de trasvase insular en Gran Canaria.
Presa de Los Palos.
Incrementos de recursos en el norte de Gran Canaria.
Terminación de túneles y obras accesorias exteriores del trasvase de las presas del sur 

(Trasvasur).
Plan de balsas de Medianías, 2.ª fase.
Ampliación de la desaladora Lanzarote IV.
Desalación de agua de mar en Fuerteventura.
IDAM Las Palmas IV.
Red arterial de abastecimiento a Las Palmas de Gran Canaria.
IDAM de Telde.
Desaladora de agua de mar de Las Palmas-Telde.
Desaladora de Puerto del Rosario (1.ª y 2.ª fase).
Mejora de las conducciones Puerto del Rosario-Gran Tarajal y Corralejo y Tuineje-La 

Lajita.
Depósitos reguladores en Finmaparte y Tiscamanita.
IDAM de Telde, 2.ª fase.
IDAM de Mogán y San Bartolomé, 2.ª fase.
Mejora y ampliación de la desaladora Las Palmas III.
Ampliación de la estación desaladora de agua de mar de Guía (2.a fase).
Balsa de regulación del abastecimiento de Medianías.
IDAM Galdar-Agaete, 2.ª fase.
Regulación de la desaladora de Arrecife.
Redes de aducción y depósitos en Medianías.
Conducción Maneje-Arrieta-Magüez.
Desaladora de San Bartolomé y Mogán.
Desaladora de Arucas-Moya (2.ª fase).
Potabilizadora en San Nicolás de Tolentino.
Saneamiento, depuración y reutilización de aguas en Corralejo, Gran Tarajal y Puerto del 

Rosario.
Ampliación de la EDAR de Las Palmas.
EDAR de Tías.
Mejora del saneamiento y depuración de Las Palmas de Gran Canaria.
Tratamiento terciario, Barranco Seco, 2.ª fase.
Mejora de saneamiento. EDAR de Tamaraceite.
Mejora del saneamiento y depuración en el norte de Gran Canaria.
Sistema insular de depuración y reutilización de aguas residuales (Fuerteventura).
Estaciones depuradoras de aguas residuales del sector Sur de Gran Canaria.
Conducción para la reutilización de aguas depuradas de Las Palmas-Norte.
Mejora calidad de aguas depuradas y redes en el Norte de Gran Canaria.
Mejora del sistema de depuración de Telde.
Depuración y reutilización en la isla de Lanzarote.
Tratamiento terciario, Hoya del Pozo.
Desaladora de Janubio de 10.000 m3/día, 1.ª fase.
Depuración de aguas residuales del sector noroeste de Lanzarote.
Sistema de saneamiento, depuración y reutilización de Arrecife, La Caleta del Sebo, 

Orzola, El Golfo y Playa Quemada.

Santa Cruz de Tenerife
Embalse de La Viña.
Sistema hidráulico de La Viña. Embalse de Las Rosas.
Sistema hidráulico insular (El Hierro).
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Sistema hidráulico de La Viña, 2.ª fase.
Conducciones en los barrancos de Las Angustias.
Zona de riego del Valle de Aridane.
Infraestructura hidráulica de La Gomera (Orone I y III).
Sistema hidráulico de La Viña, canal de enlace de la laguna de Barlovento con Garafía.
Embalse de Cumbrecita-El Paso en la isla de La Palma.
Sistema hidráulico de La Viña, trasvase de aguas de la vertiente este a la oeste.
Balsa de Bediesta.
Trasvase Teno-Adeje.
Estación desaladora de agua de mar del Oeste (Tenerife).
Aducción general del abastecimiento urbano del noreste de Tenerife.
EDAM de Santa Cruz de Tenerife, 2.ª fase.
Mejora del abastecimiento urbano a la isla de La Gomera.
Ampliación del abastecimiento general de la isla de El Hierro.
Estaciones desaladoras de aguas salobres en el norte y oeste de Tenerife.
Remodelación del embalse de Los Campitos con aprovechamiento de escorrentías del 

barranco de Santos.
Aducción general del abastecimiento urbano del Valle de la Orotava.
Desaladora de la Playa de las Américas, 2.ª fase.
Aducción general del abastecimiento urbano del Valle de Güimar.
Desaladora de Granadilla.
Abastecimiento al área metropolitana de La Laguna.
Desaladora de agua de mar de Santa Cruz de Tenerife.
Captación de agua subterránea para el abastecimiento urbano de la isla de La Gomera 

(Orone II).
Depósito de cabecera para el abastecimiento de Santa Cruz de Tenerife.
Colectores generales de saneamiento del Valle de la Orotava.
Reutilización de las aguas depuradas de la EDAR Adeje-Arona.
Sistema de reutilización de aguas en la isla de La Palma.
Saneamiento y depuración en la Isla de La Palma.
Sistema de depuración y reutilización de aguas residuales de Granadilla.
Sistema de depuración de Adeje-Arona, 2.a fase.
Depuración y reutilización en Arona este y San Miguel.
Mejora y ampliación de la EDAR de Santa Cruz de Tenerife.
Sistema de depuración y reutilización de aguas residuales del Noroeste de Tenerife.
Sistema de depuración de aguas residuales del nordeste de Tenerife, 2.ª fase.
Sistema de depuración y reutilización de aguas residuales del Oeste de Tenerife.
Sistema de depuración de aguas residuales de Arona y San Miguel, 2.ª fase.
Depósitos reguladores para reutilización de aguas en Guía de Isora y Santiago del Teide.
Sistema de depuración de aguas residuales de la comarca de Acentejo.
Infraestructura de encauzamiento y defensa de La Gomera.
Servicios centrales
Programa de control y seguimiento de la calidad de las aguas.
Red de estaciones foronómicas.

ANEXO III
Nuevas actuaciones de interés general

1. CUENCA HIDROGRÁFICA DEL SUR.
a) Desaladora en Níjar.
b) Desaladora en el bajo Almanzora.
c) Desalación en el Poniente Almeriense.
d) Remodelación y puesta en servicio de la desaladora de Marbella.
e) Desalación en la Costa del Sol.
f) Actuaciones de reutilización de aguas residuales en Almería.
g) Reutilización de aguas residuales en la ciudad de Málaga.
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2. CUENCA HIDROGRÁFICA DEL SEGURA.
a) Planta desaladora para garantizar los regadíos del trasvase Tajo-Segura.
b) Desaladora para L' Alacantí y Vega Baja.
c) Reutilización de aguas residuales en el Mar Menor.
d) Modernización de las infraestructuras hidráulicas de los regadíos de la comarca de 

Los Vélez.
e) Recrecimiento del canal de la margen derecha del postrasvase Tajo-Segura. Tramo 

Fin sifón Segura a inicio acueducto de Campos del Río.
f) Conducción Boca Sur del Túnel de El Saltador-Camino del Cerro Minado (Almanzora).
g) Remodelación del sistema de conducciones de la Mancomunidad de los Canales del 

Taibilla.
h) Desalación del Campo de Cartagena (red de distribución).
i) Medidas urgentes para dotar de recursos al Altiplano.
j) Medidas urgentes para dotar de recursos al Alto Guadalentín.
k) Ampliación de la Estación Desaladora de Aguas Salobres -EDAS- de El Mojón y sus 

colectores.
l) Ampliación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales -EDAR- de Murcia-Este y 

dotación de tratamientos terciarios para su reutilización.
m) Interceptor de las aguas pluviales del norte del municipio de Murcia.
3. CUENCA HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR
a) Desalación en la Marina Alta.
b) Desalación en la Marina Baja.
c) Ampliación de la desaladora de Jávea.
d) Desarrollo de programas de aguas subterráneas y desalación para abastecimientos y 

regadíos en Castellón.
e) Reutilización de aguas residuales de la EDAR de Novelda y Monforte del Cid.
f) Terminación de la reutilización de las aguas residuales de Pinedo.
g) Reutilización de aguas residuales de la EDAR de Sueca.
h) Reutilización de aguas residuales depuradas de la Albufera Sur.
i) Reordenación de la infraestructura hidráulica de la huerta y red de saneamiento del 

área metropolitana de Valencia.
j) Prolongación del Canal de la Cota 100 del río Mijares.
k) Potabilizadora del río Mijares.
l) Prevención contra avenidas del barranco de Benimodo.
m) Adecuación del embalse de Arenós.
n) Reutilización de aguas residuales en el sistema Vinalopó-Alacantí.
o) Mejora de la depuración y reutilización de aguas residuales de la Plana de Castellón.
p) Ampliación de la capacidad de depuración de agua en Sueca.
q) Mejora del abastecimiento urbano de los municipios de la Marina Baja a través del 

canal bajo del Algar.
r) Infraestructuras para la reutilización de las aguas residuales de las EDAR's de Monte 

Orgegia (Alicante) y Rincón de León (Alicante) por los usuarios del Vinalopó.
s) Desalobración e infraestructuras para la posterior reutilización agrícola de las aguas 

residuales depuradas de la EDAR de Elda-Petrer, por los usuarios del Vinalopó.
t) Tratamiento terciario y reutilización de la EDAR de Alcoiá-Comtat para uso industrial.
u) Tratamiento terciario y reutilización de la EDAR de Ontinyent-Vall d' Albaida para uso 

industrial.
v) Tratamiento terciario y reutilización de las aguas residuales de la EDAR de Gandía.
w) Tratamiento terciario y reutilización de las aguas residuales de la EDAR de Xàbia.
x) Tratamiento terciario y reutilización de las aguas residuales de la EDAR de Oliva.
y) Encauzamiento del barranco de Juan de Mora (Castellón).
4. CUENCA HIDROGRÁFICA DEL EBRO.
a) Programa de calidad de las aguas del Delta del Ebro. Alimentación de las bahías con 

agua dulce de los canales de riego (1.ª fase).
b) Programa para corregir subsidencia y regresión del Delta del Ebro (1.ª fase).
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c) Programa para la implantación de redes de indicadores ambientales del Delta del 
Ebro.

d) Eliminación de la contaminación química del embalse de Flix.
e) Restauración hidrológica de la continuidad del río Ebro.
f) Programa de saneamiento de aguas residuales urbanas (PSARU 2002) en la cuenca 

del Ebro (1.ª fase).
g) Aprovechamiento por elevación de la capacidad no útil del embalse de El Grado.
● En la Demarcación Hidrográfica del Duero:
– Actuaciones del Plan Nacional de Calidad de las Aguas en la provincia de Segovia 

(Aguilafuente, Zarzuela del Monte, Prádena, Villaverde de Íscar, Ortigosa del Monte, 
Cabezuela, Nieva y Santa María la Real de Nieva).

– Actuaciones del Plan Nacional de Calidad de las Aguas en la provincia de Valladolid 
(colectores y estación depuradora de aguas residuales de Castronuño, Nava del Rey, Fresno 
el Viejo).

– Actuaciones del Plan Nacional de Calidad de las Aguas en los Arribes del Duero.
– Emisarios de conexión con la estación depuradora de aguas residuales de Burgos 

(colector del arroyo de las Fuentes, colector del río Ubierna, colector del río Vena, colector 
del río Arlazón).

– Saneamiento de Segovia (colectores del Alfoz y conexión con San Cristóbal de 
Segovia).

– Ampliación de la estación depuradora de aguas residuales Burgos.
– Ampliación de la estación depuradora de aguas residuales Segovia.
– Anillo de abastecimiento y depósito de agua potable de Cortes (Burgos).
● En la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir:
– Mejora del sistema de abastecimiento en alta a los municipios del Consorcio "Plan de 

Écija".
● En la Demarcación Hidrográfica del Ebro:
– Abastecimiento de la zona central de las cuencas mineras desde el embalse de las 

Parras.

ANEXO IV
Actuaciones prioritarias y urgentes en las cuencas mediterráneas

1. CUENCA HIDROGRÁFICA DEL SUR.
1.1 Actuaciones en incremento de la disponibilidad de recursos hídricos:
a) Desaladora del Campo de Dalías.
b) Desaladora en Níjar.
c) Desaladora en el Bajo Almanzora.
d) Desaladora de agua de mar de Carboneras. 2.ª fase.
e) Desalación en el Poniente Almeriense.
f) Remodelación y puesta en servicio de la desaladora de Marbella.
g) Desalación en la Costa del Sol.
1.2 Actuaciones en mejora de la gestión de los recursos hídricos:
a) Actuaciones complementarias de reutilización de aguas residuales en el Campo de 

Dalías.
b) Actuaciones de reutilización de aguas residuales en Almería.
c) Conexión presa Cuevas de Almanzora-Poniente Almeriense (Sector Norte).
d) Mejora de las infraestructuras hidráulicas de los riegos de la zona de Poniente de 

Adra.
e) Conducciones en la zona regable del embalse de Cuevas de Almanzora.
f) Corrección de vertidos salinos al embalse de Guadalhorce.
g) Reutilización de aguas residuales en la Costa del Sol.
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h) Reutilización de aguas residuales en la ciudad de Málaga. 1.ª fase.
2. Cuenca Hidrográfica del Segura.
2.1 Actuaciones en incremento de la disponibilidad de recursos hídricos:
a) Desaladora del Campo de Cartagena.
b) Planta desaladora para garantizar los regadíos del trasvase Tajo-Segura.
c) Ampliación de la desaladora de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla en 

Murcia.
d) Planta desaladora en el Guadalentín.
e) Planta desaladora para riego en Murcia.
f) Planta desaladora de La Pedrera.
g) Planta desaladora. Mejora de la calidad en Pilar de la Horadada.
h) Desaladora para L' Alacantí y Vega Baja.
i) Desalación del Campo de Cartagena (red de distribución).
j) Medidas urgentes para dotar de recursos al Altiplano.
k) Medidas urgentes para dotar de recursos al Alto Guadalentín.
l) Ampliación de la Estación Desaladora de Aguas Salobres -EDAS- de El Mojón y sus 

colectores.
2.2 Actuaciones en mejora de la gestión de los recursos hídricos:
a) Colector de evacuación de aguas salinas en la Vega Baja y desalobradora.
b) Colector de evacuación de aguas salinas en el Valle del Guadalentín y desalobradora.
c) Reutilización de aguas residuales en el Mar Menor.
d) Modernización de las infraestructuras hidráulicas de los regadíos de la Vega Baja del 

Segura.
e) Terminación de la modernización de las infraestructuras hidráulicas de los regadíos de 

la Vega Media.
f) Modernización de las infraestructuras hidráulicas de los regadíos de la Vega Alta. Ojós-

Contraparada.
g) Modernización de las infraestructuras hidráulicas de los regadíos de la Vega Alta 

hasta Ojós.
h) Terminación de la modernización de las infraestructuras hidráulicas de las zonas 

regables de Lorca y Valle del Guadalentín.
i) Modernización de la infraestructura hidráulica de la zona regable de Librilla.
j) Modernización de las infraestructuras hidráulicas de los regadíos de la comarca de Los 

Vélez.
k) Conexión Fuensanta-Taibilla.
l) Recrecimiento del canal de la margen derecha del postrasvase Tajo-Segura. Tramo Fin 

sifón Segura a inicio acueducto de Campos del Río.
m) Conducción Boca Sur del Túnel de El Saltador-Camino del Cerro Minado 

(Almanzora).
n) Mejora de la calidad del agua para abastecimiento urbano procedente del Tajo-

Segura.
o) Remodelación del sistema de conducciones de la Mancomunidad de los Canales del 

Taibilla.
p) Depósito, potabilizadora e instalaciones complementarias de abastecimiento de Hellín.
q) Automatización y telemando de los canales e instalaciones principales del postrasvase 

Tajo-Segura.
r) Ampliación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales -EDAR- de Murcia-Este y 

dotación de tratamientos terciarios para su reutilización.
2.3 Actuaciones en mejora de la calidad del agua, prevención de inundaciones y 

restauración ambiental:
a) Interceptores de aguas pluviales de los barrios norte y oeste de Cartagena.
b) Terminación de la recuperación ambiental del Segura entre Ojós y Contraparada.
c) Ampliación de la EDAR de Hellín.
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d) Terminación de la conservación y acondicionamiento del dominio público hidráulico en 
el río Segura, Contraparada-Guardamar (tramo Murcia).

e) Terminación de la conservación y acondicionamiento del dominio público hidráulico en 
el río Segura, Contraparada-Guardamar (tramo Alicante).

f) Recirculación de caudales en el tramo urbano de Murcia.
g) Interceptor de aguas pluviales de las ramblas del norte del municipio de Murcia.
3. CUENCA HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR
3.1 Actuaciones en incremento de la disponibilidad de recursos hídricos:
a) Desalación en la Marina Alta.
b) Desalación en la Marina Baja.
c) Ampliación de la desaladora de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla en 

Alicante.
d) Ampliación de la desaladora de Jávea.
e) Desarrollo de programas de aguas subterráneas y desalación para abastecimientos y 

regadíos en Castellón.
f) Regulación para recarga de los excedentes invernales del río Belcaire.
g) Azud de regulación diaria en el tramo bajo del río Turia.
h) Adecuación del embalse de Arenós.
i) Ampliación de la capacidad de depuración de agua en Sueca.
j) Mejora del abastecimiento urbano de los municipios de la Marina Baja a través del 

canal bajo de Algar.
3.2 Actuaciones en mejora de la gestión de los recursos hídricos:
a) Reutilización y balsa de regulación en Villajoyosa.
b) Reutilización de aguas residuales de la EDAR de Novelda y Monforte del Cid.
c) Terminación de la reutilización de las aguas residuales de Pinedo.
d) Reutilización de aguas residuales de la EDAR de Sueca.
e) Reutilización de aguas residuales depuradas de la Albufera Sur.
f) Plan de modernización de riegos de la Plana de Castellón.
g) Modernización de los riegos tradicionales de Escalona, Carcaixent, Sueca, Cullera y 

Cuatro Pueblos.
h) Reordenación de la infraestructura hidráulica de la huerta y red de saneamiento del 

área metropolitana de Valencia.
i) Modernización del canal Júcar-Turia.
j) Gran reparación y automatización del canal principal del Campo del Turia.
k) Modernización del canal del Campo del Turia.
l) Reposición de la Acequia Mayor de Sagunto, afectada por la construcción de la presa 

de Algar.
m) Prolongación del Canal de la Cota 100 del río Mijares.
n) Refuerzo del sistema de abastecimiento del área metropolitana de Valencia y el Camp 

de Morvedre.
o) Reutilización de aguas residuales en el sistema Vinalopó-Alacantí.
p) Mejora de la depuración y reutilización de aguas residuales de la Plana de Castellón.
q) Abastecimiento a los municipios del entorno del embalse de Contreras.
r) Abastecimiento a La Manchuela con aguas superficiales.
s) Infraestructura para la sustitución de bombeos en acuífero de La Mancha Oriental.
t) Infraestructuras para la reutilización de las aguas residuales de las EDAR's de Monte 

Orgegia (Alicante) y Rincón de León (Alicante) por los usuarios del Vinalopó.
u) Desalobración e infraestructuras para la posterior reutilización agrícola de las aguas 

residuales depuradas de la EDAR de Elda-Petrer por los usuarios del Vinalopó.
v) Tratamiento terciario y reutilización de la EDAR de Alcoià-Comtat para uso industrial.
w) Tratamiento terciario y reutilización de la EDAR de Ontinyent-Vall d'Albaida para uso 

industrial.
x) Tratamiento terciario y reutilización de las aguas residuales de la EDAR de Gandía.
y) Tratamiento terciario y reutilización de las aguas residuales de la EDAR de Xàbia.
z) Tratamiento terciario y reutilización de las aguas residuales de la EDAR de Oliva.
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3.3 Actuaciones en mejora de la calidad del agua, prevención de inundaciones y 
restauración ambiental:

a) Potabilizadora del río Mijares.
b) Presa de Villamarchante.
c) Alternativa a la presa del Marquesado.
d) Laminación y mejora del drenaje de la cuenca de la rambla Gallinera.
e) Acondicionamiento del Bajo Turia y nuevo cauce del río.
f) Laminación y control de avenidas en la cuenca media del río Serpis.
g) Laminación y mejora del drenaje en la cuenca del río Vacas.
h) Prevención contra avenidas del Barranco de Benimodo.
i) Encauzamiento del Barranco de Juan de Mora (Castellón).
4. CUENCA HIDROGRÁFICA DEL EBRO.
Actuaciones en mejora de la calidad del agua, prevención de inundaciones y 

restauración ambiental:
a) Programa de calidad de las aguas del Delta del Ebro. Alimentación de las bahías con 

agua dulce de los canales de riego (1.ª fase).
b) Programa para corregir subsidencia y regresión del Delta del Ebro (1.ª fase).
c) Programa para la implantación de redes de indicadores ambientales del Delta del 

Ebro.
d) Eliminación de la contaminación química del embalse de Flix.
e) Restauración hidrológica de la continuidad del río Ebro.
f) Programa de saneamiento de aguas resi-duales urbanas (PSARU 2002) en la cuenca 

del Ebro (1.ª fase).

Información relacionada

• Véase, sobre declaración de constitucionalidad de la disposición adicional 10.1.a), en la 
redacción dada por la LEY 11/2005, de 22 de junio, las sentencias del TC en el mismo sentido:

- Sentencia del TC 195/2012, de 31 de octubre. Ref. 
BOE-A-2012-14599.
- Sentencia del TC 239/2012, de 13 de diciembre. Ref. 
BOE-A-2013-349.
- Sentencia del TC 240/2012, de 13 de diciembre. Ref. 
BOE-A-2013-350.
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§ 20

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 167, de 14 de julio de 1998
Última modificación: 3 de enero de 2025

Referencia: BOE-A-1998-16718

Téngase en cuenta que, a partir del 1 de octubre de 2015, todas las referencias a Secretarios judiciales 
deberán entenderse hechas a Letrados de la Administración de Justicia, según establece la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2015-8167

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Justificación de la reforma
La Jurisdicción Contencioso-administrativa es una pieza capital de nuestro Estado de 

Derecho. Desde que fue instaurada en nuestro suelo por las Leyes de 2 de abril y 6 de julio 
de 1845, y a lo largo de muchas vicisitudes, ha dado sobrada muestra de sus virtualidades.

Sobre todo desde que la Ley de 27 de diciembre de 1956 la dotó de las características 
que hoy tiene y de las atribuciones imprescindibles para asumir la misión que le corresponde 
de controlar la legalidad de la actividad administrativa, garantizando los derechos e intereses 
legítimos de los ciudadanos frente a las extralimitaciones de la Administración.

Dicha Ley, en efecto, universalmente apreciada por los principios en los que se inspira y 
por la excelencia de su técnica, que combina a la perfección rigor y sencillez, acertó a 
generalizar el control judicial de la actuación administrativa, aunque con algunas 
excepciones notorias que imponía el régimen político bajo el que fue aprobada. Ratificó con 
énfasis el carácter judicial del orden contencioso-administrativo, ya establecido por la 
legislación precedente, preocupándose por la especialización de sus Magistrados. Y dio luz 
a un procedimiento simple y en teoría ágil, coherente con su propósito de lograr una justicia 
eficaz y ajena a interpretaciones y prácticas formalistas que pudieran enervar su buen fin. De 
esta manera, la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 1956 abrió una vía 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: 
ADMINISTRATIVO

– 1483 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8167#daprimera


necesaria, aunque no suficiente, para colmar las numerosas lagunas y limitaciones históricas 
de nuestro Estado de Derecho, oportunidad que fue adecuadamente aprovechada por una 
jurisprudencia innovadora, alentada por el espectacular desarrollo que ha experimentado la 
doctrina española del Derecho Administrativo.

Sin embargo, las cuatro décadas transcurridas desde que aquella Ley se aprobó han 
traído consigo numerosos y trascendentales cambios, en el ordenamiento jurídico, en las 
instituciones político-administrativas y en la sociedad. Estos cambios exigen, para alcanzar 
los mismos fines institucionales, soluciones necesariamente nuevas, pues, no obstante la 
versatilidad de buena parte de su articulado, la Ley de 1956 no está ajustada a la evolución 
del ordenamiento y a las demandas que la sociedad dirige a la Administración de Justicia.

Ante todo, hay que tener en cuenta el impacto producido por la Constitución de 1978. Si 
bien algunos de los principios en que ésta se funda son los mismos que inspiraron la reforma 
jurisdiccional de 1956 y que fue deduciendo la jurisprudencia elaborada a su amparo, es 
evidente que las consecuencias que el texto constitucional depara en punto al control judicial 
de la actividad administrativa son muy superiores. Sólo a raíz de la Constitución de 1978 se 
garantizan en nuestro país plenamente los postulados del Estado de Derecho y, entre ellos, 
el derecho de toda persona a la tutela judicial efectiva de sus derechos e intereses legítimos, 
el sometimiento de la Administración pública a la ley y al derecho y el control de la potestad 
reglamentaria y de la legalidad de la actuación administrativa por los Tribunales. La 
proclamación de estos derechos y principios en la Constitución y su eficacia jurídica directa 
han producido la derogación implícita de aquellos preceptos de la Ley Jurisdiccional que 
establecían limitaciones en el acceso a los recursos o en su eficacia carentes de justificación 
en un sistema democrático. Pero el alcance de este efecto derogatorio en relación a algunos 
extremos de la Ley de 1956 ha seguido siendo objeto de polémica, lo que hacía muy 
conveniente una clarificación legal. Además, la jurisprudencia, tanto constitucional como 
contencioso-administrativa, ha extraído de los principios y preceptos constitucionales otras 
muchas reglas, que imponen determinadas interpretaciones de dicha Ley, o incluso 
sostienen potestades y actuaciones judiciales no contempladas expresamente en su texto. 
Por último, la influencia de la Constitución en el régimen de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa no se reduce a lo que disponen los artículos 9.1, 24, 103.1 y 106.1. De 
manera más o menos mediata, la organización, el ámbito y extensión material y el 
funcionamiento de este orden jurisdiccional se ve afectado por otras muchas disposiciones 
constitucionales, tanto las que regulan principios sustantivos y derechos fundamentales, 
como las que diseñan la estructura de nuestra Monarquía parlamentaria y la organización 
territorial del Estado. Como el resto del ordenamiento, también el régimen legal de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa debe adecuarse por entero a la letra y al espíritu de 
la Constitución.

Por otra parte, durante los últimos lustros la sociedad y la Administración españolas han 
experimentado enormes transformaciones. La primera es hoy incomparablemente más 
desarrollada, más libre y plural, emancipada y consciente de sus derechos que hace 
cuarenta años. Mientras, la Administración reducida, centralizada y jerarquizada de antaño 
se ha convertido en una organización extensa y compleja, dotada de funciones múltiples y 
considerables recursos, descentralizada territorial y funcionalmente. Al hilo de estas 
transformaciones han variado en buena medida y se han diversificado las formas jurídicas de 
la organización administrativa, los fines, el contenido y las formas de la actividad de la 
Administración, los derechos que las personas y los grupos sociales ostentan frente a ella y, 
en definitiva, el sistema de relaciones regido por el Derecho Administrativo.

Todos estos cambios repercuten de una u otra forma sobre la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Concebida en origen como jurisdicción especializada en la resolución de un limitado 
número de conflictos jurídicos, ha sufrido hasta la saturación el extraordinario incremento de 
la litigiosidad entre ciudadanos y Administraciones y de éstas entre sí que se ha producido 
en los últimos tiempos. En este aspecto los problemas son comunes a los que los sistemas 
de control judicial de la Administración están soportando en otros muchos países.

Pero además, el instrumental jurídico que en el nuestro se otorga a la Jurisdicción para 
el cumplimiento de sus fines ha quedado relativamente desfasado. En particular, para 
someter a control jurídico las actividades materiales y la inactividad de la Administración, 
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pero también para hacer ejecutar con prontitud las propias decisiones judiciales y para 
adoptar medidas cautelares que aseguren la eficacia del proceso. De ahí que, pese al 
aumento de los efectivos de la Jurisdicción, pese al esfuerzo creativo de la jurisprudencia, 
pese al desarrollo de la justicia cautelar y a otros remedios parciales, la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa esté atravesando un período crítico ante el que es preciso 
reaccionar mediante las oportunas reformas.

Algunas de ellas, ciertamente, ya han venido afrontándose por el legislador en diferentes 
textos, más lejanos o recientes. De hecho, las normas que han modificado o que 
complementan en algún aspecto el régimen de la Jurisdicción son ya tan numerosas y 
dispersas que justificarían de por sí una refundición.

La reforma que ahora se aborda, que toma como base los trabajos parlamentarios 
realizados durante la anterior Legislatura -en los que se alcanzó un estimable grado de 
consenso en muchos aspectos-, va bastante más allá. De un lado tiene en cuenta esas 
modificaciones parciales o indirectas, pero no sólo para incorporarlas a un texto único, sino 
también para corregir aquellos de sus elementos que la práctica judicial o la crítica doctrinal 
han revelado inapropiados o susceptibles de mejora. De otro lado, pretende completar la 
adecuación del régimen jurídico del recurso contencioso-administrativo a los valores y 
principios constitucionales, tomando en consideración las aportaciones de la jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, la nueva organización del Estado y la 
evolución de la doctrina jurídica. Por último, persigue dotar a la Jurisdicción Contencioso-
administrativa de los instrumentos necesarios para el ejercicio de su función, a la vista de las 
circunstancias en que hoy en día se enmarca.

Desde este último punto de vista, la reforma compagina las medidas que garantizan la 
plenitud material de la tutela judicial en el orden contencioso-administrativo y el criterio 
favorable al ejercicio de las acciones y recursos y a la defensa de las partes, sin concesión 
alguna a tentaciones formalistas, con las que tienen por finalidad agilizar la resolución de los 
litigios. La preocupación por conseguir un equilibrio entre las garantías, tanto de los 
derechos e intereses públicos y privados en juego como del acierto y calidad de las 
decisiones judiciales, con la celeridad de los procesos y la efectividad de lo juzgado 
constituye uno de los ejes de la reforma. Pues es evidente que una justicia tardía o la 
meramente cautelar no satisfacen el derecho que reconoce el artículo 24.1 de la 
Constitución.

Bien es verdad que lograr una justicia ágil y de calidad no depende solamente de una 
reforma legal. También es cierto que el control de la legalidad de las actividades 
administrativas puede y debe ejercerse asimismo por otras vías complementarias de la 
judicial, que sería necesario perfeccionar para evitar la proliferación de recursos innecesarios 
y para ofrecer fórmulas poco costosas y rápidas de resolución de numerosos conflictos. 
Pero, en cualquier caso, el régimen legal de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
insustituible en su doble función garantizadora y creadora de jurisprudencia, debe adaptarse 
a las condiciones del momento para hacer posible aquel objetivo.

En virtud de estas premisas, la reforma es a la vez continuista y profundamente 
renovadora. Continuista porque mantiene la naturaleza estrictamente judicial que la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa ya tenía en la legislación anterior y que la 
Constitución ha venido a consolidar definitivamente; porque mantiene asimismo el carácter 
de juicio entre partes que el recurso contencioso-administrativo tiene y su doble finalidad de 
garantía individual y control del sometimiento de la Administración al derecho, y porque se 
ha querido conservar, conscientemente, todo aquello que en la práctica ha funcionado bien, 
de conformidad con los imperativos constitucionales.

No obstante, la trascendencia y amplitud de las transformaciones a las que la institución 
debe acomodarse hacían inevitable una revisión general de su régimen jurídico, imposible de 
abordar mediante simples retoques de la legislación anterior. Además, la reforma no sólo 
pretende responder a los retos de nuestro tiempo, sino que, en la medida de lo posible y con 
la necesaria prudencia, mira al futuro e introduce aquí y allá preceptos y cláusulas generales 
que a la doctrina y a la jurisprudencia corresponde dotar de contenido preciso, con el fin de 
perfeccionar el funcionamiento de la Jurisdicción.
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II. Ámbito y extensión de la Jurisdicción Contencioso-administrativa
Fiel al propósito de no alterar más de lo necesario la sistemática de la Ley anterior, el 

nuevo texto legal comienza definiendo el ámbito propio, el alcance y los límites de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Respetando la tradición y de conformidad con el artículo 106.1 de la Constitución, se le 
asigna el control de la potestad reglamentaria y de la legalidad de la actuación administrativa 
sujeta a Derecho Administrativo. Sin embargo, la Ley incorpora a la definición del ámbito de 
la Jurisdicción ciertas novedades, en parte obligadas y todas ellas trascendentales.

En primer lugar, era necesario actualizar el concepto de Administración pública válido a 
los efectos de la Ley, en atención a los cambios organizativos que se han venido 
produciendo y en conexión con lo que disponen otras Leyes. También era imprescindible 
confirmar en ésta la sujeción al enjuiciamiento de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
de actos y disposiciones emanados de otros órganos públicos que no forman parte de la 
Administración, cuando dichos actos y disposiciones tienen, por su contenido y efectos, una 
naturaleza materialmente administrativa. Sin intención de inmiscuirse en ningún debate 
dogmático, que no es tarea del legislador, la Ley atiende a un problema práctico, consistente 
en asegurar la tutela judicial de quienes resulten afectados en sus derechos o intereses por 
dichos actos y disposiciones, en casi todo semejantes a los que emanan de las 
Administraciones públicas.

En segundo término, es evidente que a la altura de nuestro tiempo histórico el ámbito 
material de la Jurisdicción quedaría muy incompleto si aquélla se limitara a enjuiciar las 
pretensiones que se deduzcan en relación con las disposiciones de rango inferior a la Ley y 
con los actos y contratos administrativos en sentido estricto.

Lo que realmente importa y lo que justifica la existencia de la propia Jurisdicción 
Contencioso-administrativa es asegurar, en beneficio de los interesados y del interés 
general, el exacto sometimiento de la Administración al derecho en todas las actuaciones 
que realiza en su condición de poder público y en uso de las prerrogativas que como tal le 
corresponde. No toda la actuación administrativa, como es notorio, se expresa a través de 
reglamentos, actos administrativos o contratos públicos, sino que la actividad prestacional, 
las actividades negociables de diverso tipo, las actuaciones materiales, las inactividades u 
omisiones de actuaciones debidas expresan también la voluntad de la Administración, que 
ha de estar sometida en todo caso al imperio de la ley. La imposibilidad legal de controlar 
mediante los recursos contencioso-administrativos estas otras manifestaciones de la acción 
administrativa, desde hace tiempo criticada, resulta ya injustificable, tanto a la luz de los 
principios constitucionales como en virtud de la crecida importancia cuantitativa y cualitativa 
de tales manifestaciones.

Por eso la nueva Ley somete a control de la Jurisdicción la actividad de la Administración 
pública de cualquier clase que esté sujeta al Derecho Administrativo, articulando para ello las 
acciones procesales oportunas.

En esta línea, la Ley precisa la competencia del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo para conocer de las cuestiones que se susciten en relación no sólo con los 
contratos administrativos, sino también con los actos separables de preparación y 
adjudicación de los demás contratos sujetos a la legislación de contratos de las 
Administraciones públicas. Se trata, en definitiva, de adecuar la vía contencioso-
administrativa a la legislación de contratos, evitando que la pura y simple aplicación del 
Derecho privado en actuaciones directamente conectadas a fines de utilidad pública se 
realice, cualquiera que sean las razones que la determinen, en infracción de los principios 
generales que han de regir, por imperativo constitucional y del Derecho comunitario europeo, 
el comportamiento contractual de los sujetos públicos. La garantía de la necesaria 
observancia de tales principios, muy distintos de los que rigen la contratación puramente 
privada, debe corresponder, como es natural, a la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Algo parecido debe decirse de las cuestiones que se susciten en relación con la 
responsabilidad patrimonial de la Administración pública. Los principios de su peculiar 
régimen jurídico, que tiene cobertura constitucional, son de naturaleza pública y hoy en día la 
Ley impone que en todo caso la responsabilidad se exija a través de un mismo tipo de 
procedimiento administrativo. Por eso parece muy conveniente unificar la competencia para 
conocer de este tipo de asuntos en la Jurisdicción Contencioso-administrativa, evitando la 
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dispersión de acciones que actualmente existe y garantizando la uniformidad jurisprudencial, 
salvo, como es lógico, en aquellos casos en que la responsabilidad derive de la comisión de 
una infracción penal.

La delimitación del ámbito material de la Jurisdicción lleva también a precisar algunas 
exclusiones. La nueva Ley respeta en tal sentido la atribución de ciertas competencias 
relacionadas con la actividad administrativa a otros órdenes jurisdiccionales que establecen 
otras Leyes, en su mayor parte por razones pragmáticas, y tiene en cuenta lo dispuesto por 
la más reciente legislación sobre los conflictos jurisdiccionales y de atribuciones. En cambio, 
la Ley no recoge ya, entre estas exclusiones, la relativa a los llamados actos políticos del 
Gobierno, a que se refería la Ley de 1956.

Sobre este último aspecto conviene hacer alguna precisión. La Ley parte del principio de 
sometimiento pleno de los poderes públicos al ordenamiento jurídico, verdadera cláusula 
regia del Estado de Derecho. Semejante principio es incompatible con el reconocimiento de 
cualquier categoría genérica de actos de autoridad -llámense actos políticos, de Gobierno, o 
de dirección política excluida «per se» del control jurisdiccional. Sería ciertamente un 
contrasentido que una Ley que pretende adecuar el régimen legal de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa a la letra y al espíritu de la Constitución, llevase a cabo la 
introducción de toda una esfera de actuación gubernamental inmune al derecho. En realidad, 
el propio concepto de «acto político» se halla hoy en franca retirada en el Derecho público 
europeo. Los intentos encaminados a mantenerlo, ya sea delimitando genéricamente un 
ámbito en la actuación del poder ejecutivo regido sólo por el Derecho Constitucional, y 
exento del control de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, ya sea estableciendo una 
lista de supuestos excluidos del control judicial, resultan inadmisibles en un Estado de 
Derecho.

Por el contrario, y por si alguna duda pudiera caber al respecto, la Ley señala -en 
términos positivos una serie de aspectos sobre los que en todo caso siempre será posible el 
control judicial, por amplia que sea la discrecionalidad de la resolución gubernamental: los 
derechos fundamentales, los elementos reglados del acto y la determinación de las 
indemnizaciones procedentes.

III. Los órganos de la Jurisdicción y sus competencias
Dado que, como se ha expuesto, la Jurisdicción Contencioso-administrativa se enfrenta 

a un gravísimo problema por la avalancha creciente de recursos, es obvio que la reforma de 
sus aspectos organizativos debía considerarse prioritaria.

La novedad más importante en este capítulo consiste en la regulación de las 
competencias de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. La creación de estos 
órganos judiciales, que previó la Ley Orgánica del Poder Judicial, fue recibida en su día con 
división de opiniones.

Si, por un lado, parecía imprescindible descongestionar a los Tribunales de lo 
Contencioso-administrativo de un buen número de asuntos, por otro surgieron dudas acerca 
de la idoneidad de los Juzgados, órganos unipersonales, para afrontar el ejercicio de las 
competencias que habrían de corresponderles en virtud de la cláusula general establecida 
en la citada Ley Orgánica.

Ciertamente, la complejidad técnica de muchos de los asuntos y la trascendencia política 
de otros que habrían de enjuiciar a tenor de dicha cláusula ha dado origen a una larga 
controversia, que era necesario resolver para implantar definitivamente los Juzgados.

La presente reforma aborda el problema con decisión y con cautela a la vez. Define la 
competencia de los Juzgados mediante un sistema de lista tasada. En la elaboración de esta 
lista se ha tenido en cuenta la conveniencia de atribuir a estos órganos unipersonales un 
conjunto de competencias relativamente uniformes y de menor trascendencia económica y 
social, pero que cubren un elevado porcentaje de los recursos que cotidianamente se 
interponen ante los órganos de la Jurisdicción. De esta manera es posible aportar remedio a 
la saturación que soportan los Tribunales Superiores de Justicia, que se verán descargados 
de buen número de pleitos, aunque conservan la competencia para juzgar en primera 
instancia los más importantes «a priori» y toda la variedad de los que se incluyen en la 
cláusula residual, que ahora se traslada a su ámbito competencial.
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Por su parte, los Juzgados obtienen un conjunto de competencias que pueden 
razonablemente ejercer y que parecen suficientes para consolidar la experiencia. Nada 
impide, antes al contrario, que tras un primer período de rodaje la lista de competencias se 
revise a la vista de esa experiencia. De todas formas, es evidente que el éxito de la reforma 
depende más que nada de la pronta y adecuada selección y formación de los titulares de los 
Juzgados.

No termina aquí la reforma en cuanto a órganos unipersonales. Se regulan también las 
competencias de los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, con jurisdicción 
en toda España, para contribuir a paliar la sobrecarga de trabajo de órganos jurisdiccionales 
actualmente muy saturados.

IV. Las partes
La regulación de las partes que se contenía en la Ley de 27 de diciembre de 1956, 

fundada en un criterio sustancialmente individualista con ciertos ribetes corporativos, ha 
quedado hace tiempo superada y ha venido siendo corregida por otras normas posteriores, 
además de reinterpretada por la jurisprudencia en un sentido muy distinto al que 
originariamente tenía. La nueva Ley se limita a recoger las sucesivas modificaciones, 
clarificando algunos puntos todavía oscuros y sistematizando los preceptos de la manera 
más sencilla posible. Lo que se pretende es que nadie, persona física o jurídica, privada o 
pública, que tenga capacidad jurídica suficiente y sea titular de un interés legítimo que 
tutelar, concepto comprensivo de los derechos subjetivos pero más amplio, pueda verse 
privado del acceso a la justicia.

Sobre esta base, que ya se deduce de la Constitución, las novedades de la Ley tienen 
un carácter esencialmente técnico. Las más significativas se incorporan en los preceptos que 
regulan la legitimación. En cuanto a la activa, se han reducido a sistema todas las normas 
generales o especiales que pueden considerarse vigentes y conformes con el criterio 
elegido. El enunciado de supuestos da idea, en cualquier caso, de la evolución que ha 
experimentado el recurso contencioso-administrativo, hoy en día instrumento útil para una 
pluralidad de fines: la defensa del interés personal, la de los intereses colectivos y 
cualesquiera otros legítimos, incluidos los de naturaleza política, mecanismo de control de 
legalidad de las Administraciones inferiores, instrumento de defensa de su autonomía, cauce 
para la defensa de derechos y libertades encomendados a ciertas instituciones públicas y 
para la del interés objetivo de la ley en los supuestos legales de acción popular, entre otros.

Por lo que se refiere a la legitimación pasiva, el criterio de fondo es el mismo y conduce 
a simplificar las reglas anteriores. En particular, carece de sentido mantener la figura del 
coadyuvante, cuando ninguna diferencia hay ya entre la legitimación por derecho subjetivo y 
por interés legítimo. En cambio, ha parecido necesario precisar un poco más qué 
Administración tiene carácter de demandada en caso de impugnación de actos sujetos a 
fiscalización previa y, sobre todo, atribuir también este carácter, en caso de impugnación 
indirecta de una disposición general, a la Administración autora de la misma, aunque no lo 
sea de la actuación directamente recurrida.

Esta previsión viene a dar cauce procesal al interés de cada Administración en defender 
en todo caso la legalidad de las normas que aprueba y constituye una de las especialidades 
de los recursos que versan sobre la conformidad a derecho de disposiciones generales, que 
se desgranan a lo largo de todo el articulado.

En cuanto a la representación y defensa, se distingue entre órganos colegiados y 
unipersonales. En los primeros, procurador y abogado son obligatorios; en los segundos, el 
procurador es potestativo y el abogado obligatorio. Los funcionarios públicos podrán 
comparecer por sí mismos en cuestiones de personal que no impliquen separación de 
empleados públicos inamovibles.

Por lo que atañe a la representación y defensa de las Administraciones públicas y 
órganos constitucionales, la Ley se remite a lo que disponen la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y la Ley de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas para todo tipo de 
procesos, así como a las normas que sobre la materia y en el marco de sus competencias 
hayan dictado las Comunidades Autónomas, pues no hay en los contencioso-administrativos 
ninguna peculiaridad que merezca recogerse en norma con rango de ley.
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V. Objeto del recurso
Los escasos preceptos incluidos en los dos primeros capítulos del Título III contienen 

algunas de las innovaciones más importantes que la Ley introduce en nuestro sistema de 
control judicial de la Administración. Se trata nada menos que de superar la tradicional y 
restringida concepción del recurso contencioso-administrativo como una revisión judicial de 
actos administrativos previos, es decir, como un recurso al acto, y de abrir definitivamente las 
puertas para obtener justicia frente a cualquier comportamiento ilícito de la Administración.

Pero al mismo tiempo, es necesario diferenciar las pretensiones que pueden deducirse 
en cada caso, pues es evidente que la diversidad de actuaciones y omisiones que pueden 
ser objeto del recurso no permiten seguir configurando éste como una acción procesal 
uniforme.

Sin merma de sus características comunes, empezando por el «nomen iuris», el recurso 
admite modulaciones de relieve en función del objeto sobre el que recae.

Cohonestar los elementos comunes y los diferenciales en un esquema simple y flexible 
es otro de los objetivos de la reforma.

Por razón de su objeto se establecen cuatro modalidades de recurso: el tradicional 
dirigido contra actos administrativos, ya sean expresos o presuntos; el que, de manera 
directa o indirecta, versa sobre la legalidad de alguna disposición general, que precisa de 
algunas reglas especiales; el recurso contra la inactividad de la Administración y el que se 
interpone contra actuaciones materiales constitutivas de vía de hecho.

Del recurso contra actos, el mejor modelado en el período precedente, poco hay que 
renovar. La Ley, no obstante, depura el ordenamiento anterior de algunas normas limitativas 
que carecen de justificación, aunque mantiene la inadmisibilidad del recurso contra actos 
confirmatorios de otros firmes y consentidos. Esta última regla se apoya en elementales 
razones de seguridad jurídica, que no sólo deben tenerse en cuenta en favor del perjudicado 
por un acto administrativo, sino también en favor del interés general y de quienes puedan 
resultar individual o colectivamente beneficiados o amparados por él. Por lo demás, el 
relativo sacrificio del acceso a la tutela judicial que se mantiene por dicha causa resulta hoy 
menos gravoso que antaño, si se tiene en cuenta la reciente ampliación de los plazos del 
recurso administrativo ordinario, la falta de eficacia que la legislación en vigor atribuye, sin 
límite temporal alguno, a las notificaciones defectuosas e inclusive la ampliación de las 
facultades de revisión de oficio. Conservar esa excepción es una opción razonable y 
equilibrada.

En cambio, ha parecido necesario destacar en el texto de la Ley las peculiaridades de 
los recursos en que se enjuicia la conformidad a derecho de las disposiciones generales, 
hasta ahora no suficientemente consideradas.

En realidad, los efectos que tienen estos tipos de recurso y, en particular, la declaración 
de ilegalidad de una disposición general por cualquier vía que se produzca, no pueden 
compararse, en términos generales, con los del recurso contra actos. La diferencia asume 
cada vez mayor relieve en la práctica, si se tiene en cuenta la extensión y relevancia que en 
el polifacético Estado moderno ha asumido la producción reglamentaria.

La nueva Ley asegura las más amplias posibilidades de someter a control judicial la 
legalidad de las disposiciones generales, preservando los que se han dado en llamar 
recursos directo e indirecto y eliminando todo rastro de las limitaciones para recurrir que 
estableció la legislación anterior. Ahora bien, al mismo tiempo procura que la impugnación de 
las disposiciones generales se tramite con celeridad y que aboque siempre a una decisión 
judicial clara y única, de efectos generales, con el fin de evitar innecesarios vacíos 
normativos y situaciones de inseguridad o interinidad en torno a la validez y vigencia de las 
normas. Este criterio se plasma, entre otras muchas reglas de detalle, en el tratamiento 
procesal que se da al denominado recurso indirecto.

Hasta ahora ha existido una cierta confusión en la teoría jurídica y en la práctica judicial 
sobre los efectos de esta clase de recurso, cuando la norma que aplica el acto impugnado es 
considerada contraria a derecho.

Y, lo que es más grave, el carácter difuso de este tipo de control ha generado situaciones 
de inseguridad jurídica y desigualdad manifiesta, pues según el criterio de cada órgano 
judicial y a falta de una instancia unificadora, que no siempre existe, determinadas 
disposiciones se aplican en unos casos o ámbitos y se inaplican en otros.
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La solución pasa por unificar la decisión judicial sobre la legalidad de las disposiciones 
generales en un solo órgano, el que en cada caso es competente para conocer del recurso 
directo contra ellas, dotando siempre a esa decisión de efectos «erga omnes». De ahí que, 
cuando sea ese mismo órgano el que conoce de un recurso indirecto, la Ley disponga que 
declarará la validez o nulidad de la disposición general. Para cuando el órgano competente 
en un recurso de este tipo sea otro distinto del que puede conocer del recurso directo contra 
la disposición de que se trate, la Ley introduce la cuestión de ilegalidad.

La regulación de este procedimiento ha tenido en cuenta la experiencia de la cuestión de 
inconstitucionalidad prevista por el artículo 163 de la Constitución y se inspira parcialmente 
en su mecánica; las analogías acaban aquí. La cuestión de ilegalidad no tiene otro 
significado que el de un remedio técnico tendente a reforzar la seguridad jurídica, que no 
impide el enjuiciamiento de las normas por el Juez o Tribunal competente para decidir sobre 
la legalidad del acto aplicativo del reglamento cuya ilegalidad se aduce, pero que pretende 
alcanzar una decisión unitaria a todo eventual pronunciamiento indirecto sobre su validez.

Largamente reclamado por la doctrina jurídica, la Ley crea un recurso contra la 
inactividad de la Administración, que tiene precedentes en otros ordenamientos europeos. El 
recurso se dirige a obtener de la Administración, mediante la correspondiente sentencia de 
condena, una prestación material debida o la adopción de un acto expreso en 
procedimientos iniciados de oficio, allí donde no juega el mecanismo del silencio 
administrativo. De esta manera se otorga un instrumento jurídico al ciudadano para combatir 
la pasividad y las dilaciones administrativas. Claro está que este remedio no permite a los 
órganos judiciales sustituir a la Administración en aspectos de su actividad no prefigurados 
por el derecho, incluida la discrecionalidad en el «quando» de una decisión o de una 
actuación material, ni les faculta para traducir en mandatos precisos las genéricas e 
indeterminadas habilitaciones u obligaciones legales de creación de servicios o realización 
de actividades, pues en tal caso estarían invadiendo las funciones propias de aquélla. De ahí 
que la Ley se refiera siempre a prestaciones concretas y actos que tengan un plazo legal 
para su adopción y de ahí que la eventual sentencia de condena haya de ordenar 
estrictamente el cumplimiento de las obligaciones administrativas en los concretos términos 
en que estén establecidas. El recurso contencioso-administrativo, por su naturaleza, no 
puede poner remedio a todos los casos de indolencia, lentitud e ineficacia administrativas, 
sino tan sólo garantizar el exacto cumplimiento de la legalidad.

Otra novedad destacable es el recurso contra las actuaciones materiales en vía de 
hecho. Mediante este recurso se pueden combatir aquellas actuaciones materiales de la 
Administración que carecen de la necesaria cobertura jurídica y lesionan derechos e 
intereses legítimos de cualquier clase. La acción tiene una naturaleza declarativa y de 
condena y a la vez, en cierto modo, interdictal, a cuyo efecto no puede dejar de relacionarse 
con la regulación de las medidas cautelares. Por razón de la materia, la competencia del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo para conocer de estos recursos se explica 
sobradamente.

En el caso del recurso contra la inactividad de la Administración, la Ley establece una 
reclamación previa en sede administrativa; en el del recurso contra la vía de hecho, un 
requerimiento previo de carácter potestativo, asimismo en sede administrativa. Pero eso no 
convierte a estos recursos en procesos contra la desestimación, en su caso por silencio, de 
tales reclamaciones o requerimientos. Ni, como se ha dicho, estas nuevas acciones se 
atienen al tradicional carácter revisor del recurso contencioso-administrativo, ni puede 
considerarse que la falta de estimación, total o parcial, de la reclamación o el requerimiento 
constituyan auténticos actos administrativos, expresos o presuntos. Lo que se persigue es 
sencillamente dar a la Administración la oportunidad de resolver el conflicto y de evitar la 
intervención judicial.

En caso contrario, lo que se impugna sin más trámites es, directamente, la inactividad o 
actuación material correspondiente, cuyas circunstancias delimitan el objeto material del 
proceso.

El resto de los preceptos del Título III se ciñe a introducir algunas mejoras técnicas. La 
preocupación por agilizar la tramitación de las causas es dominante y, en particular, explica 
la regla que permite al Juez o Tribunal suspender la tramitación de los recursos masivos que 
tengan idéntico objeto y resolver con carácter preferente uno o varios de ellos. De esta 
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manera se puede eludir la reiteración de trámites, pues los efectos de la primera o primeras 
sentencias resultantes podrían aplicarse a los demás casos en vía de ejecución o, 
eventualmente, podrían inducir al desistimiento de otros recursos.

VI. El procedimiento
1. La regulación del procedimiento contencioso-administrativo ordinario se basa en el 

esquema de la legislación anterior. Sin embargo, las modificaciones son muy numerosas, 
pues, por una parte, se han tenido muy en cuenta la experiencia práctica y las aportaciones 
doctrinales y, por otra, se han establecido normas especiales para diferentes tipos de 
recursos, que no precisan de un procedimiento especial. Basado en principios comunes y en 
un mismo esquema procesal, la Ley arbitra un procedimiento dúctil, que ofrece respuestas 
parcialmente distintas para cada supuesto. En todo momento se ha buscado conciliar las 
garantías de eficacia y celeridad del proceso con las de defensa de las partes.

Constituye una novedad importante la introducción de un procedimiento abreviado para 
determinadas materias de cuantía determinada limitada, basado en el principio de oralidad.

Las garantías que la Ley establece para lograr la pronta y completa remisión del 
expediente administrativo al órgano judicial han sido reformadas con la intención de poner 
definitivamente coto a prácticas administrativas injustificables y demasiado extendidas, que 
alargan la tramitación de muchas causas. Incompatibles con los deberes que la 
Administración tiene para con los ciudadanos y con el de colaboración con la Administración 
de Justicia, es necesario que dichas prácticas queden desterradas para siempre.

En la línea de procurar la rápida resolución de los procesos, la Ley arbitra varias 
facultades en manos de las partes o del órgano judicial, tales como la posibilidad de iniciar el 
recurso mediante demanda en algunos casos, la de solicitar que se falle sin necesidad de 
prueba, vista o conclusiones o la de llevar a cabo un intento de conciliación. Del criterio de 
los Jueces y Magistrados y de la colaboración de las partes dependerá que estas medidas 
alcancen sus fines.

Por lo que se refiere a la sentencia, la Ley sigue de cerca la regulación anterior. En 
particular, se mantiene la referencia de la conformidad o disconformidad de la disposición, 
actuación o acto genéricamente al derecho, al ordenamiento jurídico, por entender -en frase 
de la exposición de motivos de la Ley de1956 que reconducirla simplemente a las leyes 
equivale a olvidar que lo jurídico no se encierra y circunscribe a las disposiciones escritas, 
sino que se extiende a los principios y a la normatividad inmanente en la naturaleza de las 
instituciones. Añade, no obstante, algunas prescripciones sobre el contenido y efectos de 
algunos fallos estimatorios: los que condenen a la Administración a hacer algo, los que 
estimen pretensiones de resarcimiento de daños y perjuicios, los que anulen disposiciones 
generales y los que versen sobre actuaciones discrecionales.

En relación con estos últimos, la Ley recuerda la naturaleza de control en derecho que 
tiene el recurso contencioso-administrativo y de ahí que precise que no pueden los Jueces y 
Tribunales determinar el contenido discrecional de los actos que anulen. Como es lógico, 
esta regla no pretende coartar en absoluto la potestad de los órganos judiciales para 
extender su control de los actos discrecionales hasta donde lo exija el sometimiento de la 
Administración al derecho, es decir mediante el enjuiciamiento de los elementos reglados de 
dichos actos y la garantía de los límites jurídicos de la discrecionalidad.

2. Por lo que se refiere a los recursos contra las resoluciones judiciales, la Ley se atiene 
en general a los que dispuso la reciente Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal. Pero introduce algunos cambios necesarios, motivados unos por la 
creación de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo, que conduce a reimplantar los 
recursos de apelación contra sus resoluciones, y otros por la experiencia, breve pero 
significativa, derivada de aquella última reforma procesal.

El nuevo recurso de apelación ordinario contra las sentencias de los Juzgados no tiene, 
sin embargo, carácter universal. No siendo la doble instancia en todo tipo de procesos una 
exigencia constitucional, ha parecido conveniente descargar a los Tribunales Superiores de 
Justicia de conocer también en segunda instancia de los asuntos de menor entidad, para 
resolver el agobio que hoy padecen. Sin embargo, la apelación procede siempre que el 
asunto no ha sido resuelto en cuanto al fondo, en garantía del contenido normal del derecho 
a la tutela judicial efectiva, así como en el procedimiento para la protección de los derechos 
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fundamentales, en los litigios entre Administraciones y cuando se resuelve la impugnación 
indirecta de disposiciones generales, por la mayor trascendencia que «a priori» tienen todos 
estos asuntos.

La Ley eleva sustancialmente la cuantía de los que tienen acceso a la casación ordinaria 
y en menor medida la de los que pueden acceder a la casación para unificación de doctrina. 
Aunque rigurosa, la medida es necesaria a la vista de la experiencia de los últimos años, 
pues las cuantías fijadas por la Ley 10/1992 no han permitido reducir la abrumadora carga 
de trabajo que pesa sobre la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo. Si 
bien las nuevas reglas eliminan la posibilidad de doble instancia en muchos supuestos, la 
alternativa sería consentir el agravamiento progresivo de aquella carga, ya hoy muy superior 
a lo que sería razonable. Los efectos de tal situación son mucho más perniciosos, pues se 
corre el riesgo de alargar la resolución de los recursos pendientes ante el Tribunal Supremo 
hasta extremos totalmente incompatibles con el derecho a una justicia efectiva. Por otro 
lado, no es posible aumentar sustancialmente el número de Secciones y Magistrados del 
Alto Tribunal, que ha de poder atender a su importantísima función objetiva de fijar la 
doctrina jurisprudencial.

Se regulan dos modalidades de recurso para la unificación de doctrina, cuyo 
conocimiento corresponderá, respectivamente, al Tribunal Supremo y a los Tribunales 
Superiores de Justicia.

Se ha considerado oportuno mantener el recurso de casación en interés de la Ley, que 
se adapta a la creación de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo y que, junto al 
tradicional recurso de revisión, cierra el sistema de impugnaciones en este orden 
jurisdiccional.

3. La Ley ha realizado un importante esfuerzo para incrementar las garantías de 
ejecución de las sentencias, desde siempre una de las zonas grises de nuestro sistema 
contencioso-administrativo. El punto de partida reside en la imperiosa obligación de cumplir 
las resoluciones judiciales y colaborar en la ejecución de lo resuelto, que la Constitución 
prescribe, y en la potestad de los órganos judiciales de hacer ejecutar lo juzgado, que la 
propia Constitución les atribuye. Prescripciones que entroncan directamente con el derecho 
a la tutela judicial efectiva, ya que, como viene señalando la jurisprudencia, ese derecho no 
se satisface mediante una justicia meramente teórica, sino que conlleva el derecho a la 
ejecución puntual de lo fallado en sus propios términos. La negativa, expresa o implícita, a 
cumplir una resolución judicial constituye un atentado a la Constitución frente al que no 
caben excusas.

La Ley Orgánica del Poder Judicial, que eliminó la potestad gubernativa de suspensión e 
inejecución de sentencias, abrió paso, en cambio, a la expropiación de los derechos 
reconocidos por éstas frente a la Administración. Sin embargo, no especificó las causas de 
utilidad pública e interés social que habrían de legitimar el ejercicio de esta potestad 
expropiatoria. La Ley atiende a esta necesidad, concretando tres supuestos muy 
determinados, entre los que debe destacarse el de la preservación del libre ejercicio de los 
derechos fundamentales y libertades públicas.

A salvo lo anterior, la Ley regula la forma de ejecutar las sentencias que condenan a la 
Administración al pago de cantidad, sin eliminar la prerrogativa de inembargabilidad de los 
bienes y derechos de la Hacienda Pública, ya que dicha modificación no puede abordarse 
aisladamente en la Ley Jurisdiccional, sino -en su caso a través de una nueva regulación, 
completa y sistemática, del estatuto jurídico de los bienes públicos. Pero compensa al 
interesado económicamente frente a cualquier retraso injustificado; previene frente a las 
ejecuciones aparentes, declarando la nulidad de pleno derecho de los actos contrarios a los 
pronunciamientos y estableciendo una forma rápida para anularlos, y especifica las formas 
posibles de ejecución forzosa de las sentencias que condenan a la Administración a realizar 
una actividad o dictar un acto y otorga a los órganos judiciales potestades sancionadoras 
para lograr la efectividad de lo mandado, aparte las consecuencias que se deduzcan en el 
ámbito penal.

Dos novedades importantes completan este capítulo de la Ley. La primera se refiere a la 
posibilidad de extender los efectos de una sentencia firme en materia de personal y en 
materia tributaria a personas distintas de las partes que se encuentren en situación idéntica. 
Aun regulada con la necesaria cautela, la apertura puede ahorrar la reiteración de múltiples 
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procesos innecesarios contra los llamados actos en masa. La segunda consiste en otorgar al 
acuerdo de conciliación judicial la misma fuerza que a la sentencia a efectos de ejecución 
forzosa, lo que refuerza el interés de la Ley por esta forma de terminación del procedimiento.

4. De los recursos especiales se ha suprimido el de personal, aunque subsisten algunas 
especialidades relativas a esta materia a lo largo del articulado. Se trae al texto de la Ley 
Jurisdiccional la regulación del proceso especial en materia de derechos fundamentales, con 
el mismo carácter preferente y urgente que ya tiene y con importantes variaciones sobre la 
normativa vigente, cuyo carácter restrictivo ha conducido, en la práctica, a un importante 
deterioro de esta vía procesal. La más relevante novedad es el tratamiento del objeto del 
recurso -y, por tanto, de la sentencia de acuerdo con el fundamento común de los procesos 
contencioso-administrativos, esto es, contemplando la lesión de los derechos susceptibles 
de amparo desde la perspectiva de la conformidad de la actuación administrativa con el 
ordenamiento jurídico. La Ley pretende superar, por tanto, la rígida distinción entre legalidad 
ordinaria y derechos fundamentales, por entender que la protección del derecho fundamental 
o libertad pública no será factible, en muchos casos, si no se tiene en cuenta el desarrollo 
legal de los mismos.

El procedimiento de la cuestión de ilegalidad, que se inicia de oficio, aúna la garantía de 
defensa de las partes con la celeridad que le es inherente.

Por último, el procedimiento en caso de suspensión administrativa previa de acuerdos se 
adapta a los supuestos legales de suspensión previstos en la legislación vigente, al tiempo 
que establece las reglas que permiten su rápida tramitación.

5. De las disposiciones comunes sobresale la regulación de las medidas cautelares. El 
espectacular desarrollo de estas medidas en la jurisprudencia y la práctica procesal de los 
últimos años ha llegado a desbordar las moderadas previsiones de la legislación anterior, 
certificando su antigüedad en este punto. La nueva Ley actualiza considerablemente la 
regulación de la materia, amplía los tipos de medidas cautelares posibles y determina los 
criterios que han de servir de guía a su adopción.

Se parte de la base de que la justicia cautelar forma parte del derecho a la tutela 
efectiva, tal como tiene declarado la jurisprudencia más reciente, por lo que la adopción de 
medidas provisionales que permitan asegurar el resultado del proceso no debe contemplarse 
como una excepción, sino como facultad que el órgano judicial puede ejercitar siempre que 
resulte necesario.

La Ley aborda esta cuestión mediante una regulación común a todas las medidas 
cautelares, cualquiera que sea su naturaleza. El criterio para su adopción consiste en que la 
ejecución del acto o la aplicación de la disposición pueden hacer perder la finalidad del 
recurso, pero siempre sobre la base de una ponderación suficientemente motivada de todos 
los intereses en conflicto.

Además, teniendo en cuenta la experiencia de los últimos años y la mayor amplitud que 
hoy tiene el objeto del recurso contencioso-administrativo, la suspensión de la disposición o 
acto recurrido no puede constituir ya la única medida cautelar posible. La Ley introduce en 
consecuencia la posibilidad de adoptar cualquier medida cautelar, incluso las de carácter 
positivo. No existen para ello especiales restricciones, dado el fundamento común a todas 
las medidas cautelares. Corresponderá al Juez o Tribunal determinar las que, según las 
circunstancias, fuesen necesarias. Se regulan medidas «inaudita parte debitoris» -con 
comparecencia posterior sobre el levantamiento, mantenimiento o modificación de la medida 
adoptada-, así como medidas previas a la interposición del recurso en los supuestos de 
inactividad o vía de hecho.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 20  Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

– 1493 –



TÍTULO I
Del orden jurisdiccional contencioso-administrativo

CAPÍTULO I
Ámbito

Artículo 1.  
1. Los Juzgados y Tribunales del orden contencioso-administrativo conocerán de las 

pretensiones que se deduzcan en relación con la actuación de las Administraciones públicas 
sujeta al Derecho Administrativo, con las disposiciones generales de rango inferior a la Ley y 
con los Decretos legislativos cuando excedan los límites de la delegación.

2. Se entenderá a estos efectos por Administraciones públicas:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.
c) Las Entidades que integran la Administración local.
d) Las Entidades de Derecho público que sean dependientes o estén vinculadas al 

Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales.
3. Conocerán también de las pretensiones que se deduzcan en relación con:
a) Los actos y disposiciones en materia de personal, administración y gestión patrimonial 

sujetos al derecho público adoptados por los órganos competentes del Congreso de los 
Diputados, del Senado, del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas y del Defensor 
del Pueblo, así como de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y de 
las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo.

b) Los actos y disposiciones del Consejo General del Poder Judicial y la actividad 
administrativa de los órganos de gobierno de los Juzgados y Tribunales, en los términos de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

c) La actuación de la Administración electoral, en los términos previstos en la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 2.  
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo conocerá de las cuestiones que se 

susciten en relación con:
a) La protección jurisdiccional de los derechos fundamentales, los elementos reglados y 

la determinación de las indemnizaciones que fueran procedentes, todo ello en relación con 
los actos del Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, 
cualquiera que fuese la naturaleza de dichos actos.

b) Los contratos administrativos y los actos de preparación y adjudicación de los demás 
contratos sujetos a la legislación de contratación de las Administraciones públicas.

c) Los actos y disposiciones de las Corporaciones de Derecho público, adoptados en el 
ejercicio de funciones públicas.

d) Los actos administrativos de control o fiscalización dictados por la Administración 
concedente, respecto de los dictados por los concesionarios de los servicios públicos que 
impliquen el ejercicio de potestades administrativas conferidas a los mismos, así como los 
actos de los propios concesionarios cuando puedan ser recurridos directamente ante este 
orden jurisdiccional de conformidad con la legislación sectorial correspondiente.

e) La responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas, cualquiera que sea la 
naturaleza de la actividad o el tipo de relación de que derive, no pudiendo ser demandadas 
aquellas por este motivo ante los órdenes jurisdiccionales civil o social, aun cuando en la 
producción del daño concurran con particulares o cuenten con un seguro de responsabilidad.

f) Las restantes materias que le atribuya expresamente una Ley.

Artículo 3.  
No corresponden al orden jurisdiccional contencioso-administrativo:
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a) Las cuestiones expresamente atribuidas a los órdenes jurisdiccionales civil, penal y 
social, aunque estén relacionadas con la actividad de la Administración pública.

b) El recurso contencioso-disciplinario militar.
c) Los conflictos de jurisdicción entre los Juzgados y Tribunales y la Administración 

pública y los conflictos de atribuciones entre órganos de una misma Administración.
d) Los recursos directos o indirectos que se interpongan contra las Normas Forales 

fiscales de las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, 
que corresponderán, en exclusiva, al Tribunal Constitucional en los términos establecidos por 
la disposición adicional quinta de su Ley Orgánica.

Artículo 4.  
1. La competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo se extiende al 

conocimiento y decisión de las cuestiones prejudiciales e incidentales no pertenecientes al 
orden administrativo, directamente relacionadas con un recurso contencioso-administrativo, 
salvo las de carácter constitucional y penal y lo dispuesto en los Tratados internacionales.

2. La decisión que se pronuncie no producirá efectos fuera del proceso en que se dicte y 
no vinculará al orden jurisdiccional correspondiente.

Artículo 5.  
1. La Jurisdicción Contencioso-administrativa es improrrogable.
2. Los órganos de este orden jurisdiccional apreciarán de oficio la falta de jurisdicción y 

resolverán sobre la misma, previa audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal por plazo 
común de diez días.

3. En el supuesto previsto en el apartado anterior, si la nueva demanda que se formule 
ante el juzgado o tribunal competente del orden jurisdiccional indicado en la referida 
resolución se presenta en el plazo de un mes desde que fuera notificada, se entenderá 
presentada en la fecha en que se inició el plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo, si se hubiere formulado éste siguiendo las indicaciones de la notificación del 
acto o ésta fuese defectuosa. Al objeto de acreditar tales extremos la parte interesada podrá 
solicitar testimonio de los particulares necesarios al órgano judicial que haya dictado la 
resolución a que se refiere el apartado anterior.

CAPÍTULO II
Órganos y competencias

Artículo 6.  
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo se halla integrado por los siguientes 

órganos:
a) Juzgados de lo Contencioso-administrativo.
b) Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo.
c) Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia.
d) Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional.
e) Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo.

Artículo 7.  
1. Los órganos del orden jurisdiccional contencioso-administrativo que fueren 

competentes para conocer de un asunto lo serán también para todas sus incidencias y para 
hacer ejecutar las sentencias que dictaren en los términos señalados en el artículo 103.1.

2. La competencia de los Juzgados y Salas de lo Contencioso-administrativo no será 
prorrogable y deberá ser apreciada por los mismos, incluso de oficio, previa audiencia de las 
partes y del Ministerio Fiscal por plazo común de diez días.

3. La declaración de incompetencia adoptará la forma de auto y deberá efectuarse antes 
de la sentencia, remitiéndose las actuaciones al órgano de la jurisdicción que se estime 
competente para que ante él siga el curso del proceso, con emplazamiento a las partes para 
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que en el plazo de diez días comparezcan ante el mismo. Si la competencia pudiera 
corresponder a un tribunal superior en grado, se acompañará una exposición razonada, 
estándose a lo que resuelva éste.

Artículo 8.  
1. Los Juzgados de lo Contencioso-administrativo conocerán, en única o primera 

instancia según lo dispuesto en esta ley, de los recursos que se deduzcan frente a los actos 
de las entidades locales o de las entidades y corporaciones dependientes o vinculadas a las 
mismas, excluidas las impugnaciones de cualquier clase de instrumentos de planeamiento 
urbanístico.

2. Conocerán, asimismo, en única o primera instancia de los recursos que se deduzcan 
frente a los actos administrativos de la Administración de las comunidades autónomas, salvo 
cuando procedan del respectivo Consejo de Gobierno, cuando tengan por objeto:

a) Cuestiones de personal, salvo que se refieran al nacimiento o extinción de la relación 
de servicio de funcionarios públicos de carrera.

b) Las sanciones administrativas que consistan en multas no superiores a 60.000 euros y 
en ceses de actividades o privación de ejercicio de derechos que no excedan de seis meses.

c) Las reclamaciones por responsabilidad patrimonial cuya cuantía no exceda de 30.050 
euros.

3. Conocerán en única o primera instancia de los recursos que se deduzcan frente a 
disposiciones y actos de la Administración periférica del Estado y de las comunidades 
autónomas, contra los actos de los organismos, entes, entidades o corporaciones de 
derecho público, cuya competencia no se extienda a todo el territorio nacional y contra las 
resoluciones de los órganos superiores cuando confirmen íntegramente los dictados por 
aquéllos en vía de recurso, fiscalización o tutela.

Se exceptúan los actos de cuantía superior a 60.000 euros dictados por la 
Administración periférica del Estado y los organismos públicos estatales cuya competencia 
no se extienda a todo el territorio nacional, o cuando se dicten en ejercicio de sus 
competencias sobre dominio público, obras públicas del Estado, expropiación forzosa y 
propiedades especiales.

4. Conocerán, igualmente, de todas las resoluciones que se dicten en materia de 
extranjería por la Administración periférica del Estado o por los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas.

5. Corresponde conocer a los Juzgados de las impugnaciones contra actos de las Juntas 
Electorales de Zona y de las formuladas en materia de proclamación de candidaturas y 
candidatos efectuada por cualquiera de las Juntas Electorales, en los términos previstos en 
la legislación electoral.

6. Conocerán también los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de las 
autorizaciones para la entrada en domicilios y restantes lugares cuyo acceso requiera el 
consentimiento de su titular, siempre que ello proceda para la ejecución forzosa de actos de 
la administración pública, salvo que se trate de la ejecución de medidas de protección de 
menores acordadas por la Entidad Pública competente en la materia.

Asimismo, corresponderá a los Juzgados de lo Contencioso-administrativo la 
autorización o ratificación judicial de las medidas adoptadas con arreglo a la legislación 
sanitaria que las autoridades sanitarias consideren urgentes y necesarias para la salud 
pública e impliquen limitación o restricción de derechos fundamentales cuando dichas 
medidas estén plasmadas en actos administrativos singulares que afecten únicamente a uno 
o varios particulares concretos e identificados de manera individualizada.

Además, los Juzgados de lo Contencioso-administrativo conocerán de las autorizaciones 
para la entrada e inspección de domicilios, locales, terrenos y medios de transporte que haya 
sido acordada por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, cuando, 
requiriendo dicho acceso e inspección el consentimiento de su titular, este se oponga a ello o 
exista riesgo de tal oposición.

Los Juzgados de lo Contencioso-administrativo conocerán también de las autorizaciones 
para la entrada en domicilios y otros lugares constitucionalmente protegidos, que haya sido 
acordada por la Administración Tributaria en el marco de una actuación o procedimiento de 
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aplicación de los tributos aún con carácter previo a su inicio formal cuando, requiriendo dicho 
acceso el consentimiento de su titular, este se oponga a ello o exista riesgo de tal oposición.

Artículo 9.  
1. Los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo conocerán de los recursos 

que se deduzcan frente a los actos administrativos que tengan por objeto:
a) En primera o única instancia en las materias de personal cuando se trate de actos 

dictados por Ministros y Secretarios de Estado, salvo que confirmen en vía de recurso, 
fiscalización o tutela, actos dictados por órganos inferiores, o se refieran al nacimiento o 
extinción de la relación de servicio de funcionarios de carrera, o a las materias recogidas en 
el artículo 11.1.a) sobre personal militar.

b) En única o primera instancia contra los actos de los órganos centrales de la 
Administración General del Estado en los supuestos previstos en el apartado 2.b) del artículo 
8.

c) En primera o única instancia de los recursos contencioso-administrativos que se 
interpongan contra las disposiciones generales y contra los actos emanados de los 
organismos públicos con personalidad jurídica propia y entidades pertenecientes al sector 
público estatal con competencia en todo el territorio nacional, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el párrafo i) del apartado 1 del artículo 10.

d) En primera o única instancia, de los recursos contra las resoluciones dictadas por los 
Ministros y Secretarios de Estado en materia de responsabilidad patrimonial cuando lo 
reclamado no exceda de 30.050 euros.

e) En primera instancia, de las resoluciones que acuerden la inadmisión de las peticiones 
de asilo político.

f) En única o primera instancia, de las resoluciones que, en vía de fiscalización, sean 
dictadas por el Comité Español de Disciplina Deportiva en materia de disciplina deportiva.

Téngase en cuenta que el Comité de Disciplina Deportiva queda suprimido y que todas sus 
funciones pasan a corresponder al Tribunal Administrativo del Deporte, según se establece en 
la disposición adicional 4 de la Ley Orgánica 3/2013, de 20, de junio. Ref. BOE-A-2013-6732.

2. Corresponderá a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, la 
autorización a que se refiere el artículo 8.2 de la Ley 34/2002 así como autorizar la ejecución 
de los actos adoptados por la Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual 
para que se interrumpa la prestación de servicios de la sociedad de la información o para 
que se retiren contenidos que vulneren la propiedad intelectual, en aplicación de la Ley 
34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la información y de Comercio 
Electrónico.

3. Igualmente conocerán los Juzgados Centrales de lo Contencioso Administrativo del 
procedimiento previsto en el artículo 12 bis de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de 
Partidos Políticos.

Artículo 10.  Competencias de las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales 
Superiores de Justicia.

1. Las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia 
conocerán en única instancia de los recursos que se deduzcan en relación con:

a) Los actos de las Entidades locales y de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, cuyo conocimiento no esté atribuido a los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo.

b) Las disposiciones generales emanadas de las Comunidades Autónomas y de las 
Entidades locales.

c) Los actos y disposiciones de los órganos de gobierno de las asambleas legislativas de 
las Comunidades Autónomas, y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de 
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Cuentas y al Defensor del Pueblo, en materia de personal, administración y gestión 
patrimonial.

d) Los actos y resoluciones dictados por los Tribunales Económico-Administrativos 
Regionales y Locales que pongan fin a la vía económico-administrativa.

e) Las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo Central en materia 
de tributos cedidos.

f) Los actos y disposiciones de las Juntas Electorales Provinciales y de Comunidades 
Autónomas, así como los recursos contencioso-electorales contra acuerdos de las Juntas 
Electorales sobre proclamación de electos y elección y proclamación de Presidentes de 
Corporaciones locales, en los términos de la legislación electoral.

g) Los convenios entre Administraciones públicas cuyas competencias se ejerzan en el 
ámbito territorial de la correspondiente Comunidad Autónoma.

h) La prohibición o la propuesta de modificación de reuniones previstas en la Ley 
Orgánica 9/1983, de 15 de julio, Reguladora del Derecho de Reunión.

i) Los actos y resoluciones dictados por órganos de la Administración General del Estado 
cuya competencia se extienda a todo el territorio nacional y cuyo nivel orgánico sea inferior 
al de Ministro o Secretario de Estado en materias de personal, propiedades especiales y 
expropiación forzosa.

j) Los actos y resoluciones de los órganos de las Comunidades Autónomas competentes 
para la aplicación de la Ley de Defensa de la Competencia.

k) Las resoluciones dictadas por el órgano competente para la resolución de recursos en 
materia de contratación previsto en el artículo 311 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, en relación con los contratos incluidos en el ámbito 
competencial de las Comunidades Autónomas o de las Corporaciones locales.

l) Las resoluciones dictadas por los Tribunales Administrativos Territoriales de Recursos 
Contractuales.

m) Los actos y disposiciones dictados por las autoridades independientes autonómicas u 
órganos competentes de las comunidades autónomas referidos en la Ley reguladora de la 
protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 
corrupción.

n) Cualesquiera otras actuaciones administrativas no atribuidas expresamente a la 
competencia de otros órganos de este orden jurisdiccional.

2. Conocerán, en segunda instancia, de las apelaciones promovidas contra sentencias y 
autos dictados por los Juzgados de lo Contencioso-administrativo, y de los correspondientes 
recursos de queja.

3. También les corresponde, con arreglo a lo establecido en esta Ley, el conocimiento de 
los recursos de revisión contra las sentencias firmes de los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo.

4. Conocerán de las cuestiones de competencia entre los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo con sede en la Comunidad Autónoma.

5. Conocerán del recurso de casación para la unificación de doctrina previsto en el 
artículo 99.

6. Conocerán del recurso de casación en interés de la ley previsto en el artículo 101.
7. Conocerán de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, cuando sea 

formulada por la autoridad de protección de datos de la Comunidad Autónoma respectiva.
8. (Anulado)

Artículo 11.  
1. La Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional conocerá en única 

instancia:
a) De los recursos que se deduzcan en relación con las disposiciones generales y los 

actos de los Ministros, aun cuando se adopten previo informe o acuerdo del Consejo de 
Ministros o de las Comisiones Delegadas del Gobierno, y de los Secretarios de Estado, en 
general y en materia de personal cuando se refieran al nacimiento o extinción de la relación 
de servicio de funcionarios de carrera. Asimismo, conocerá de los recursos contra los actos 
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de cualesquiera órganos centrales del Ministerio de Defensa referidos a ascensos, orden y 
antigüedad en el escalafón y destinos.

Téngase en cuenta que esta última actualización de la letra a) del apartado 1, establecida 
por el art. 21.1 de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero. Ref. BOE-A-2025-76, entra en vigor el 
3 de abril de 2025, según determina su disposición final 38.1

Redacción anterior:
"a) De los recursos que se deduzcan en relación con las disposiciones generales y los 

actos de los Ministros y de los Secretarios de Estado en general y en materia de personal 
cuando se refieran al nacimiento o extinción de la relación de servicio de funcionarios de 
carrera. Asimismo conocerá de los recursos contra los actos de cualesquiera órganos centrales 
del Ministerio de Defensa referidos a ascensos, orden y antigüedad en el escalafonamiento y 
destinos."

b) De los recursos contra los actos de los Ministros y Secretarios de Estado cuando 
rectifiquen en vía de recurso o en procedimiento de fiscalización o de tutela los dictados por 
órganos o entes distintos con competencia en todo el territorio nacional.

c) De los recursos en relación con los convenios entre Administraciones públicas no 
atribuidos a los Tribunales Superiores de Justicia.

d) De los actos de naturaleza económico-administrativa dictados por el Ministro de 
Economía y Hacienda y por el Tribunal Económico-Administrativo Central, con excepción de 
lo dispuesto en el artículo 10.1.e).

e) De los recursos contra los actos dictados por la Comisión de Vigilancia de Actividades 
de Financiación del Terrorismo, y de la autorización de prórroga de los plazos de las medidas 
de dicha Comisión, conforme a lo previsto en la Ley de Prevención y Bloqueo de la 
Financiación del Terrorismo.

f) Las resoluciones dictadas por el Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales, con excepción de lo dispuesto en el artículo 10.1.k).

g) De los recursos contra los actos del Banco de España, de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y del FROB adoptados conforme a lo previsto en la Ley 11/2015, de 18 
de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de 
inversión.

h) De los recursos interpuestos por la Comisión Nacional de los Mercados y de la 
Competencia en defensa de la unidad de mercado.

i) (Anulado)
2. Conocerá, en segunda instancia, de las apelaciones contra autos y sentencias 

dictados por los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo y de los 
correspondientes recursos de queja.

3. Conocerá de los recursos de revisión contra sentencias firmes dictadas por los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo.

4. También conocerá de las cuestiones de competencia que se puedan plantear entre los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo.

5. Conocerá de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, cuando sea 
formulada por la Agencia Española de Protección de Datos.

Artículo 12.  
1. La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo conocerá en única 

instancia de los recursos que se deduzcan en relación con:
a) Los actos y disposiciones del Consejo de Ministros y de las Comisiones Delegadas del 

Gobierno.
b) Los actos y disposiciones del Consejo General del Poder Judicial y del Fiscal General 

del Estado.
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c) Los actos y disposiciones en materia de personal, administración y gestión patrimonial 
adoptados por los órganos competentes del Congreso de los Diputados, del Senado, del 
Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas y del Defensor del Pueblo.

2. Conocerá también de:
a) Los recursos de casación de cualquier modalidad, en los términos establecidos por 

esta Ley, y los correspondientes recursos de queja.
b) Los recursos de casación y revisión contra las resoluciones dictadas por el Tribunal de 

Cuentas, con arreglo a lo establecido en su Ley de Funcionamiento.
c) Los recursos de revisión contra sentencias firmes dictadas por las Salas de lo 

Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, de la Audiencia 
Nacional y del Tribunal Supremo, salvo lo dispuesto en el artículo 61.1.1º de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

3. Asimismo conocerá de:
a) Los recursos que se deduzcan en relación con los actos y disposiciones de la Junta 

Electoral Central, así como los recursos contencioso-electorales que se deduzcan contra los 
acuerdos sobre proclamación de electos en los términos previstos en la legislación electoral.

b) Los recursos deducidos contra actos de las Juntas Electorales adoptados en el 
procedimiento para elección de miembros de las Salas de Gobierno de los Tribunales, en los 
términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

4. Conocerá de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, cuando sea 
formulada por el Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 13.  
Para aplicar las reglas de distribución de competencia contenidas en los artículos 

anteriores, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) Las referencias que se hacen a la Administración del Estado, Comunidades 

Autónomas y Entidades locales comprenden a las Entidades y Corporaciones dependientes 
o vinculadas a cada una de ellas.

b) La competencia atribuida a los Juzgados y Tribunales para el conocimiento de 
recursos contra actos administrativos incluye la relativa a la inactividad y a las actuaciones 
constitutivas de vía de hecho.

c) Salvo disposición expresa en contrario, la atribución de competencia por razón de la 
materia prevalece sobre la efectuada en razón del órgano administrativo autor del acto.

CAPÍTULO III
Competencia territorial de los Juzgados y Tribunales

Artículo 14.  
1. La competencia territorial de los Juzgados y de los Tribunales Superiores de Justicia 

se determinará conforme a las siguientes reglas:
Primera. Con carácter general, será competente el órgano jurisdiccional en cuya 

circunscripción tenga su sede el órgano que hubiere dictado la disposición o el acto 
originario impugnado.

Segunda. Cuando el recurso tenga por objeto actos de las Administraciones públicas en 
materia de responsabilidad patrimonial, personal, propiedades especiales y sanciones será 
competente, a elección del demandante, el juzgado o el tribunal en cuya circunscripción 
tenga aquél su domicilio o se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

Cuando el recurso tenga por objeto actos de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas o de las entidades de la Administración Local, la elección a que se refiere esta 
regla segunda se entenderá limitada a la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia en 
que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto originario impugnado.

Tercera. La competencia corresponderá al órgano jurisdiccional en cuya circunscripción 
radiquen los inmuebles afectados cuando se impugnen planes de ordenación urbana y 
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actuaciones urbanísticas, expropiatorias y, en general, las que comporten intervención 
administrativa en la propiedad privada.

2. Cuando el acto originario impugnado afectase a una pluralidad de destinatarios y 
fueran diversos los Juzgados o Tribunales competentes según las reglas anteriores, la 
competencia vendrá atribuida al órgano jurisdiccional en cuya circunscripción tenga su sede 
el órgano que hubiere dictado el acto originario impugnado.

CAPÍTULO IV
Constitución y actuación de las Salas de lo Contencioso-administrativo

Artículo 15.  
1. La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo actuará dividida en 

Secciones, cuyo Presidente será el que lo fuere de la Sala o el Magistrado más antiguo de 
los que integren la Sección, salvo en el supuesto previsto en el artículo 96.6 en el que la 
Sección a que se refiere será presidida por el Presidente del Tribunal Supremo.

2. Para la vista o deliberación y fallo será necesaria la concurrencia del que presida y de 
los Magistrados siguientes:

a) Todos los que componen la Sección para decidir los recursos de casación y revisión.
b) Cuatro en los demás casos.
3. Para el despacho ordinario será suficiente la concurrencia del que presida y dos 

Magistrados.

Artículo 16.  
1. La Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional se compondrá de 

las Secciones que aconseje el número de asuntos, cuyo Presidente será el que lo fuere de la 
Sala o el Magistrado más antiguo de los integrantes de la Sección.

2. Las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, 
cuando el número de sus miembros exceda de cinco, actuarán divididas en Secciones, cuyo 
Presidente será el que lo fuere de la Sala o el Magistrado más antiguo de los que integren la 
Sección.

3. Para la vista o deliberación y fallo, y despacho ordinario, será suficiente la 
concurrencia del que presida y dos Magistrados.

4. La resolución de los recursos de casación en interés de la ley, de casación para la 
unificación de doctrina y de revisión se encomendará a una Sección de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo que tenga su sede en el Tribunal Superior de Justicia compuesta 
por el Presidente de dicha Sala que la presidirá, por el Presidente o Presidentes de las 
demás Salas de lo Contencioso administrativo y, en su caso, de las Secciones de las 
mismas, en número no superior a dos; y por los Magistrados de la referida Sala o Salas que 
fueran necesarios para completar un total de cinco miembros.

Si la Sala o Salas de lo Contencioso-administrativo tuviesen más de una Sección, la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia establecerá para cada año judicial el turno con 
arreglo al cual los Presidentes de Sección ocuparán los puestos de la regulada en este 
apartado. También lo establecerá entre todos los Magistrados que presten servicio en la Sala 
o Salas.

CAPÍTULO V
Distribución de asuntos

Artículo 17.  
1. La distribución de asuntos entre las diversas Salas de un mismo Tribunal, o entre las 

diversas Secciones de una misma Sala, será acordada por la Sala de Gobierno del 
respectivo Tribunal, teniendo en cuenta la naturaleza y homogeneidad de la materia a que se 
refieren los recursos.
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2. Idéntico criterio se tendrá en cuenta para la distribución de asuntos entre los diversos 
Juzgados de lo Contencioso-administrativo de una misma población. La aprobación 
corresponderá a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, a propuesta de la 
Junta de Jueces de este orden jurisdiccional.

3. Los acuerdos sobre distribución de asuntos se adoptarán cada dos años y se 
comunicarán al Consejo General del Poder Judicial al solo efecto de su publicación, antes de 
la apertura de Tribunales, en el «Boletín Oficial del Estado» o en el de la Comunidad 
Autónoma, según corresponda.

En caso de resultar alterada la competencia de los distintos Juzgados con sede en un 
mismo partido judicial, de las diversas Salas de un mismo Tribunal o de las diversas 
Secciones de una Sala por razón de una nueva distribución de asuntos, de los procesos en 
tramitación continuará conociendo y fallará el órgano jurisdiccional que resultare competente 
al tiempo de la interposición del recurso, según los acuerdos entonces vigentes.

TÍTULO II
Las partes

CAPÍTULO I
Capacidad procesal

Artículo 18.  
Tienen capacidad procesal ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, 

además de las personas que la ostenten con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil, los 
menores de edad para la defensa de aquellos de sus derechos e intereses legítimos cuya 
actuación les esté permitida por el ordenamiento jurídico sin necesidad de asistencia de la 
persona que ejerza la patria potestad, tutela o curatela.

Los grupos de afectados, uniones sin personalidad o patrimonios independientes o 
autónomos, entidades todas ellas aptas para ser titulares de derechos y obligaciones al 
margen de su integración en las estructuras formales de las personas jurídicas, también 
tendrán capacidad procesal ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo cuando la 
Ley así lo declare expresamente.

CAPÍTULO II
Legitimación

Artículo 19.  
1. Están legitimados ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo:
a) Las personas físicas o jurídicas que ostenten un derecho o interés legítimo.
b) Las corporaciones, asociaciones, sindicatos y grupos y entidades a que se refiere el 

artículo 18 que resulten afectados o estén legalmente habilitados para la defensa de los 
derechos e intereses legítimos colectivos.

c) La Administración del Estado, cuando ostente un derecho o interés legítimo, para 
impugnar los actos y disposiciones de la Administración de las Comunidades Autónomas y 
de los Organismos públicos vinculados a éstas, así como los de las Entidades locales, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación de régimen local, y los de cualquier otra 
entidad pública no sometida a su fiscalización.

d) La Administración de las Comunidades Autónomas, para impugnar los actos y 
disposiciones que afecten al ámbito de su autonomía, emanados de la Administración del 
Estado y de cualquier otra Administración u Organismo público, así como los de las 
Entidades locales, de conformidad con lo dispuesto en la legislación de régimen local.

e) Las Entidades locales territoriales, para impugnar los actos y disposiciones que 
afecten al ámbito de su autonomía, emanados de las Administraciones del Estado y de las 
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Comunidades Autónomas, así como los de Organismos públicos con personalidad jurídica 
propia vinculados a una y otras o los de otras Entidades locales.

f) El Ministerio Fiscal para intervenir en los procesos que determine la Ley.
g) Las Entidades de Derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 

dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas para impugnar los actos o 
disposiciones que afecten al ámbito de sus fines.

h) Cualquier ciudadano, en ejercicio de la acción popular, en los casos expresamente 
previstos por las Leyes.

i) Para la defensa del derecho a la igualdad de trato y no discriminación e intolerancia, 
además de las personas afectadas y siempre con su autorización, estará también legitimada 
la Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la No Discriminación, así como, en 
relación con las personas afiliadas o asociadas a los mismos, los partidos políticos, los 
sindicatos, las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos, las organizaciones de 
personas consumidoras y usuarias y las asociaciones y organizaciones legalmente 
constituidas que tengan entre sus fines la defensa y promoción de los derechos humanos, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley integral para la igualdad de trato y la no discriminación.

Cuando las personas afectadas sean una pluralidad indeterminada o de difícil 
determinación, la legitimación para instar acciones judiciales en defensa de derechos o 
intereses difusos corresponderá a la Autoridad Independiente para la Igualdad de Trato y la 
No Discriminación, a los partidos políticos, los sindicatos y las asociaciones profesionales de 
trabajadores autónomos más representativos, así como a las organizaciones de personas 
consumidoras y usuarias de ámbito estatal, y a las organizaciones, de ámbito estatal o del 
ámbito territorial en el que se produce la situación de discriminación, que tengan entre sus 
fines la defensa y promoción de los derechos humanos, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley integral para la igualdad de trato y la no discriminación, sin perjuicio en todo caso de la 
legitimación individual de aquellas personas afectadas que estuviesen determinadas.

La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y acoso 
discriminatorio.

j) Para la defensa de los derechos e intereses de las personas víctimas de discriminación 
por orientación e identidad sexual, expresión de género o características sexuales, además 
de las personas afectadas y siempre que cuenten con su autorización expresa, estarán 
también legitimados los partidos políticos, las organizaciones sindicales, las organizaciones 
empresariales, las asociaciones profesionales de personas trabajadoras autónomas, las 
asociaciones de personas consumidoras y usuarias y las asociaciones y organizaciones 
legalmente constituidas que tengan entre sus fines la defensa y promoción de los derechos 
de las personas lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales o de sus familias, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley para la igualdad real y efectiva de las personas trans y 
para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.

Cuando las personas afectadas sean una pluralidad indeterminada o de difícil 
determinación, la legitimación para demandar en juicio la defensa de estos intereses difusos 
corresponderá exclusivamente a los organismos públicos con competencia en la materia, a 
los partidos políticos, las organizaciones sindicales, las organizaciones empresariales, las 
asociaciones profesionales de personas trabajadoras autónomas, las asociaciones de 
personas consumidoras y usuarias y las asociaciones y organizaciones legalmente 
constituidas que tengan entre sus fines la defensa y promoción de los derechos de las 
personas lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales o de sus familias.

La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso discriminatorio 
por razón de orientación e identidad sexual, expresión de género o características sexuales.

k) Los sindicatos estarán también legitimados para actuar, en nombre interés del 
personal funcionario y estatutario afiliado a ellos que así lo autorice, en defensa de sus 
derechos individuales, recayendo sobre dichos afiliados los efectos de aquella actuación.

Téngase en cuenta que la letra k), añadida al apartado 1 por el art. 21.2 de la Ley Orgánica 
1/2025, de 2 de enero. Ref. BOE-A-2025-76, entra en vigor el 3 de abril de 2025, según 
determina su disposición final 38.1.
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2. La Administración autora de un acto está legitimada para impugnarlo ante este orden 
jurisdiccional, previa su declaración de lesividad para el interés público en los términos 
establecidos por la Ley.

3. El ejercicio de acciones por los vecinos en nombre e interés de las Entidades locales 
se rige por lo dispuesto en la legislación de régimen local.

4. Las Administraciones públicas y los particulares podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo contra las decisiones adoptadas por los órganos administrativos a 
los que corresponde resolver los recursos especiales y las reclamaciones en materia de 
contratación a que se refiere la legislación de Contratos del Sector Público sin necesidad, en 
el primer caso, de declaración de lesividad.

5. Tendrán legitimación para recurrir ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte que se dicten en 
asuntos de disciplina deportiva en materia de dopaje, todas las personas mencionadas en el 
artículo 40.4 de la Ley Orgánica de Protección de la Salud del Deportista y Lucha contra el 
Dopaje en la Actividad Deportiva.

Artículo 20.  
No pueden interponer recurso contencioso-administrativo contra la actividad de una 

Administración pública:
a) Los órganos de la misma y los miembros de sus órganos colegiados, salvo que una 

Ley lo autorice expresamente.
b) Los particulares cuando obren por delegación o como meros agentes o mandatarios 

de ella.
c) Las Entidades de Derecho público que sean dependientes o estén vinculadas al 

Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales, respecto de la actividad de la 
Administración de la que dependan. Se exceptúan aquellos a los que por Ley se haya 
dotado de un estatuto específico de autonomía respecto de dicha Administración.

Artículo 21.  
1. Se considera parte demandada:
a) Las Administraciones públicas o cualesquiera de los órganos mencionados en el 

artículo 1.3 contra cuya actividad se dirija el recurso.
b) Las personas o entidades cuyos derechos o intereses legítimos pudieran quedar 

afectados por la estimación de las pretensiones del demandante.
c) Las aseguradoras de las Administraciones públicas, que siempre serán parte 

codemandada junto con la Administración a quien aseguren.
2. A efectos de lo dispuesto en el párrafo a) del apartado anterior, cuando se trate de 

Organismos o Corporaciones públicos sujetos a fiscalización de una Administración 
territorial, se entiende por Administración demandada:

a) El Organismo o Corporación autores del acto o disposición fiscalizados, si el resultado 
de la fiscalización es aprobatorio.

b) La que ejerza la fiscalización, si mediante ella no se aprueba íntegramente el acto o 
disposición.

3. En los recursos contra las decisiones adoptadas por los órganos administrativos a los 
que corresponde resolver los recursos especiales y las reclamaciones en materia de 
contratación a que se refiere la legislación de Contratos del Sector Público los citados 
órganos no tendrán la consideración de parte demandada, siéndolo las personas o 
Administraciones favorecidas por el acto objeto del recurso, o que se personen en tal 
concepto, conforme a lo dispuesto en el artículo 49.

4. Si el demandante fundara sus pretensiones en la ilegalidad de una disposición 
general, se considerará también parte demandada a la Administración autora de la misma, 
aunque no proceda de ella la actuación recurrida.
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Artículo 22.  
Si la legitimación de las partes derivare de alguna relación jurídica transmisible, el 

causahabiente podrá suceder en cualquier estado del proceso a la persona que inicialmente 
hubiere actuado como parte.

CAPÍTULO III
Representación y defensa de las partes

Artículo 23.  
1. En sus actuaciones ante órganos unipersonales, las partes podrán conferir su 

representación a un Procurador y serán asistidas, en todo caso, por Abogado.
Cuando las partes confieran su representación al Abogado, será a éste a quien se 

notifiquen las actuaciones.
2. En sus actuaciones ante órganos colegiados, las partes deberán conferir su 

representación a un Procurador y ser asistidas por Abogado.
3. Podrán, no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios públicos en defensa 

de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a cuestiones de personal que no impliquen 
separación de empleados públicos inamovibles.

En este caso, estarán obligados al empleo de los sistemas electrónicos existentes, tanto 
para la remisión de escritos, iniciadores o no, y demás documentos, como para la recepción 
de notificaciones, de forma tal que esté garantizada su autenticidad y quede constancia 
fehaciente de la remisión y la recepción íntegras, así como de la fecha en que éstas se 
hicieren.

4. En todo caso, la representación prevista en este artículo podrá conferirse 
electrónicamente a través de los medios establecidos para ello.

Artículo 24.  
La representación y defensa de las Administraciones públicas y de los órganos 

constitucionales se rige por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en la Ley de 
Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, así como en las normas que sobre la 
materia y en el marco de sus competencias hayan dictado las Comunidades Autónomas.

TÍTULO III
Objeto del recurso contencioso-administrativo

CAPÍTULO I
Actividad administrativa impugnable

Artículo 25.  
1. El recurso contencioso-administrativo es admisible en relación con las disposiciones 

de carácter general y con los actos expresos y presuntos de la Administración pública que 
pongan fin a la vía administrativa, ya sean definitivos o de trámite, si estos últimos deciden 
directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos.

2. También es admisible el recurso contra la inactividad de la Administración y contra sus 
actuaciones materiales que constituyan vía de hecho, en los términos establecidos en esta 
Ley.

Artículo 26.  
1. Además de la impugnación directa de las disposiciones de carácter general, también 

es admisible la de los actos que se produzcan en aplicación de las mismas, fundada en que 
tales disposiciones no son conformes a Derecho.
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2. La falta de impugnación directa de una disposición general o la desestimación del 
recurso que frente a ella se hubiera interpuesto no impiden la impugnación de los actos de 
aplicación con fundamento en lo dispuesto en el apartado anterior.

Artículo 27.  
1. Cuando un Juez o Tribunal de lo Contencioso-administrativo hubiere dictado sentencia 

firme estimatoria por considerar ilegal el contenido de la disposición general aplicada, deberá 
plantear la cuestión de ilegalidad ante el Tribunal competente para conocer del recurso 
directo contra la disposición, salvo lo dispuesto en los dos apartados siguientes.

2. Cuando el Juez o Tribunal competente para conocer de un recurso contra un acto 
fundado en la invalidez de una disposición general lo fuere también para conocer del recurso 
directo contra ésta, la sentencia declarará la validez o nulidad de la disposición general.

3. Sin necesidad de plantear cuestión de ilegalidad, el Tribunal Supremo anulará 
cualquier disposición general cuando, en cualquier grado, conozca de un recurso contra un 
acto fundado en la ilegalidad de aquella norma.

Artículo 28.  
No es admisible el recurso contencioso-administrativo respecto de los actos que sean 

reproducción de otros anteriores definitivos y firmes y los confirmatorios de actos 
consentidos por no haber sido recurridos en tiempo y forma.

Artículo 29.  
1. Cuando la Administración, en virtud de una disposición general que no precise de 

actos de aplicación o en virtud de un acto, contrato o convenio administrativo, esté obligada 
a realizar una prestación concreta en favor de una o varias personas determinadas, quienes 
tuvieran derecho a ella pueden reclamar de la Administración el cumplimiento de dicha 
obligación. Si en el plazo de tres meses desde la fecha de la reclamación, la Administración 
no hubiera dado cumplimiento a lo solicitado o no hubiera llegado a un acuerdo con los 
interesados, éstos pueden deducir recurso contencioso-administrativo contra la inactividad 
de la Administración.

2. Cuando la Administración no ejecute sus actos firmes podrán los afectados solicitar su 
ejecución, y si ésta no se produce en el plazo de un mes desde tal petición, podrán los 
solicitantes formular recurso contencioso-administrativo, que se tramitará por el 
procedimiento abreviado regulado en el artículo 78.

Artículo 30.  
En caso de vía de hecho, el interesado podrá formular requerimiento a la Administración 

actuante, intimando su cesación. Si dicha intimación no hubiere sido formulada o no fuere 
atendida dentro de los diez días siguientes a la presentación del requerimiento, podrá 
deducir directamente recurso contencioso-administrativo.

CAPÍTULO II
Pretensiones de las partes

Artículo 31.  
1. El demandante podrá pretender la declaración de no ser conformes a Derecho y, en su 

caso, la anulación de los actos y disposiciones susceptibles de impugnación según el 
capítulo precedente.

2. También podrá pretender el reconocimiento de una situación jurídica individualizada y 
la adopción de las medidas adecuadas para el pleno restablecimiento de la misma, entre 
ellas la indemnización de los daños y perjuicios, cuando proceda.
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Artículo 32.  
1. Cuando el recurso se dirija contra la inactividad de la Administración pública, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 29, el demandante podrá pretender del órgano jurisdiccional que 
condene a la Administración al cumplimiento de sus obligaciones en los concretos términos 
en que estén establecidas.

2. Si el recurso tiene por objeto una actuación material constitutiva de vía de hecho, el 
demandante podrá pretender que se declare contraria a Derecho, que se ordene el cese de 
dicha actuación y que se adopten, en su caso, las demás medidas previstas en el artículo 
31.2.

Artículo 33.  
1. Los órganos del orden jurisdiccional contencioso-administrativo juzgarán dentro del 

límite de las pretensiones formuladas por las partes y de los motivos que fundamenten el 
recurso y la oposición.

2. Si el Juez o Tribunal, al dictar sentencia, estimare que la cuestión sometida a su 
conocimiento pudiera no haber sido apreciada debidamente por las partes, por existir en 
apariencia otros motivos susceptibles de fundar el recurso o la oposición, lo someterá a 
aquéllas mediante providencia en que, advirtiendo que no se prejuzga el fallo definitivo, los 
expondrá y concederá a los interesados un plazo común de diez días para que formulen las 
alegaciones que estimen oportunas, con suspensión del plazo para pronunciar el fallo. 
Contra la expresada providencia no cabrá recurso alguno.

3. Esto mismo se observará si, impugnados directamente determinados preceptos de 
una disposición general, el Tribunal entendiera necesario extender el enjuiciamiento a otros 
de la misma disposición por razones de conexión o consecuencia con los preceptos 
recurridos.

CAPÍTULO III
Acumulación

Artículo 34.  
1. Serán acumulables en un proceso las pretensiones que se deduzcan en relación con 

un mismo acto, disposición o actuación.
2. Lo serán también las que se refieran a varios actos, disposiciones o actuaciones 

cuando unos sean reproducción, confirmación o ejecución de otros o exista entre ellos 
cualquier otra conexión directa.

Artículo 35.  
1. El actor podrá acumular en su demanda cuantas pretensiones reúnan los requisitos 

señalados en el artículo anterior.
2. Si el Letrado de la Administración de Justicia no estimare pertinente la acumulación, 

dará cuenta al Tribunal, quien, en su caso, ordenará a la parte que interponga por separado 
los recursos en el plazo de treinta días. Si no lo efectuare, el Juez tendrá por caducado aquel 
recurso respecto del cual no se hubiere dado cumplimiento a lo ordenado.

Artículo 36.  
1. Si antes de la sentencia se dictare o se tuviere conocimiento de la existencia de algún 

acto, disposición o actuación que guarde con el que sea objeto del recurso en tramitación la 
relación prevista en el artículo 34, el demandante podrá solicitar, dentro del plazo que señala 
el artículo 46, la ampliación del recurso a aquel acto administrativo, disposición o actuación.

2. De esta petición, que producirá la suspensión del curso del procedimiento, el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia dará traslado a las partes para que presenten 
alegaciones en el plazo común de cinco días. No obstante lo anterior, se mantendrán los 
señalamientos ya acordados, siempre que la decisión sobre la ampliación se produzca antes 
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de la celebración de aquellos actos y no interfiera en los derechos de las partes ni en el 
interés de terceros.

3. Si el órgano jurisdiccional accediere a la ampliación, continuará la suspensión de la 
tramitación del proceso en tanto no se alcance respecto de aquélla el mismo estado que 
tuviere el procedimiento inicial.

4. Será asimismo aplicable lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo cuando en los 
recursos contencioso-administrativos interpuestos contra actos presuntos la Administración 
dictare durante su tramitación resolución expresa respecto de la pretensión inicialmente 
deducida. En tal caso podrá el recurrente desistir del recurso interpuesto con fundamento en 
la aceptación de la resolución expresa que se hubiere dictado o solicitar la ampliación a la 
resolución expresa. Una vez producido el desistimiento del recurso inicialmente interpuesto, 
el plazo para recurrir la resolución expresa, que será de dos meses, se contará desde el día 
siguiente al de la notificación de la misma.

Artículo 37.  
1. Interpuestos varios recursos contencioso-administrativos con ocasión de actos, 

disposiciones o actuaciones en los que concurra alguna de las circunstancias señaladas en 
el artículo 34, el órgano jurisdiccional podrá en cualquier momento procesal, previa audiencia 
de las partes por plazo común de cinco días, acordar la acumulación de oficio o a instancia 
de alguna de ellas.

2. Cuando ante un juez o tribunal estuviera pendiente una pluralidad de recursos con 
idéntico objeto, el órgano jurisdiccional, si no se hubiesen acumulado, tramitará uno o varios 
con carácter preferente previa audiencia de las partes por plazo común de cinco días, 
suspendiendo el curso de los demás, en el estado en que se encuentren, hasta que se dicte 
sentencia en los primeros.

En caso de que esa pluralidad de recursos con idéntico objeto pudiera, a su vez, 
agruparse por categorías o grupos que planteen una controversia sustancialmente análoga, 
el órgano jurisdiccional, si no se hubieran acumulado, tramitará uno o varios de cada grupo o 
categoría con carácter preferente, previa audiencia de las partes por plazo común de cinco 
días, suspendiendo el curso de los demás en el estado en que se encuentren hasta que se 
dicte sentencia en los tramitados preferentemente para cada grupo o categoría.

3. Una vez firme, el Secretario judicial llevará testimonio de la sentencia a los recursos 
suspendidos y la notificará a los recurrentes afectados por la suspensión a fin de que en el 
plazo de cinco días puedan interesar la extensión de sus efectos en los términos previstos 
en el artículo 111, la continuación del procedimiento o bien desistir del recurso.

Artículo 38.  
1. La Administración comunicará al Tribunal, al remitirle el expediente administrativo, si 

tiene conocimiento de la existencia de otros recursos contencioso-administrativos en los que 
puedan concurrir los supuestos de acumulación que previene el presente capítulo.

2. El Secretario judicial pondrá en conocimiento del Juez o Tribunal los procesos que se 
tramiten en la Oficina judicial en los que puedan concurrir los supuestos de acumulación que 
previene el presente Capítulo.

Artículo 39.  
Contra las resoluciones sobre acumulación, ampliación y tramitación preferente solo se 

dará recurso de reposición.

CAPÍTULO IV
Cuantía del recurso

Artículo 40.  
1. El Secretario judicial fijará la cuantía del recurso contencioso-administrativo una vez 

formulados los escritos de demanda y contestación, en los que las partes podrán exponer, 
por medio de otrosí, su parecer al respecto.
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2. Cuando así no se hiciere, el Secretario judicial requerirá al demandante para que fije 
la cuantía, concediéndole al efecto un plazo no superior a diez días, transcurrido el cual sin 
haberlo realizado se estará a la que fije el Secretario judicial, previa audiencia del 
demandado.

3. Cuando el demandado no estuviere de acuerdo con la cuantía fijada por el 
demandante, lo expondrá por escrito dentro del término de diez días, resolviendo el 
Secretario judicial lo procedente. En este caso el Juez o Tribunal, en la sentencia, resolverá 
definitivamente la cuestión.

4. La parte perjudicada por la resolución prevista en el apartado anterior podrá fundar el 
recurso de queja en la indebida determinación de la cuantía si por causa de ésta no se 
tuviere por preparado el recurso de casación o no se admitiera el recurso de casación para 
la unificación de doctrina o el de apelación.

Artículo 41.  
1. La cuantía del recurso contencioso-administrativo vendrá determinada por el valor 

económico de la pretensión objeto del mismo.
2. Cuando existan varios demandantes, se atenderá al valor económico de la pretensión 

deducida por cada uno de ellos, y no a la suma de todos.
3. En los supuestos de acumulación o de ampliación, la cuantía vendrá determinada por 

la suma del valor económico de las pretensiones objeto de aquéllas, pero no comunicará a 
las de cuantía inferior la posibilidad de casación o apelación.

Artículo 42.  
1. Para fijar el valor económico de la pretensión se tendrán en cuenta las normas de la 

legislación procesal civil, con las especialidades siguientes:
a) Cuando el demandante solicite solamente la anulación del acto, se atenderá al 

contenido económico del mismo, para lo cual se tendrá en cuenta el débito principal, pero no 
los recargos, las costas ni cualquier otra clase de responsabilidad, salvo que cualquiera de 
éstos fuera de importe superior a aquél.

b) Cuando el demandante solicite, además de la anulación, el reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada, o cuando solicite el cumplimiento de una obligación 
administrativa, la cuantía vendrá determinada:

Primero. Por el valor económico total del objeto de la reclamación, si la Administración 
pública hubiere denegado totalmente, en vía administrativa, las pretensiones del 
demandante.

Segundo. Por la diferencia de la cuantía entre el objeto de la reclamación y el del acto 
que motivó el recurso, si la Administración hubiera reconocido parcialmente, en vía 
administrativa, las pretensiones del demandante.

2. Se reputarán de cuantía indeterminada los recursos dirigidos a impugnar directamente 
las disposiciones generales, incluidos los instrumentos normativos de planeamiento 
urbanístico, los que se refieran a los funcionarios públicos cuando no versen sobre derechos 
o sanciones susceptibles de valoración económica, así como aquéllos en los que junto a 
pretensiones evaluables económicamente se acumulen otras no susceptibles de tal 
valoración.

También se reputarán de cuantía indeterminada los recursos interpuestos contra actos, 
en materia de Seguridad Social, que tengan por objeto la inscripción de empresas, 
formalización de la protección frente a riesgos profesionales, tarifación, cobertura de la 
prestación de incapacidad temporal, afiliación, alta, baja y variaciones de datos de 
trabajadores.
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TÍTULO IV
Procedimiento contencioso-administrativo

CAPÍTULO I
Procedimiento en primera o única instancia

Sección 1.ª Diligencias preliminares

Artículo 43.  
Cuando la propia Administración autora de algún acto pretenda demandar su anulación 

ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa deberá, previamente, declararlo lesivo para 
el interés público.

Artículo 44.  
1. En los litigios entre Administraciones públicas no cabrá interponer recurso en vía 

administrativa. No obstante, cuando una Administración interponga recurso contencioso-
administrativo contra otra, podrá requerirla previamente para que derogue la disposición, 
anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la actuación material, o inicie la actividad a 
que esté obligada.

Cuando la Administración contratante, el contratista o terceros pretendan recurrir las 
decisiones adoptadas por los órganos administrativos a los que corresponde resolver los 
recursos especiales y las reclamaciones en materia de contratación a que se refiere la 
legislación de Contratos del Sector Público interpondrán el recurso directamente y sin 
necesidad de previo requerimiento o recurso administrativo.

2. El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razonado que 
concretará la disposición, acto, actuación o inactividad, y deberá producirse en el plazo de 
dos meses contados desde la publicación de la norma o desde que la Administración 
requirente hubiera conocido o podido conocer el acto, actuación o inactividad.

3. El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, 
el requerido no lo contestara.

4. Queda a salvo lo dispuesto sobre esta materia en la legislación de régimen local.

Sección 2.ª Interposición del recurso y reclamación del expediente

Artículo 45.  
1. El recurso contencioso-administrativo se iniciará por un escrito reducido a citar la 

disposición, acto, inactividad o actuación constitutiva de vía de hecho que se impugne y a 
solicitar que se tenga por interpuesto el recurso, salvo cuando esta Ley disponga otra cosa.

2. A este escrito se acompañará:
a) El documento que acredite la representación del compareciente, salvo si figurase 

unido a las actuaciones de otro recurso pendiente ante el mismo Juzgado o Tribunal, en 
cuyo caso podrá solicitarse que se expida certificación para su unión a los autos.

b) El documento o documentos que acrediten la legitimación del actor cuando la ostente 
por habérsela transmitido otro por herencia o por cualquier otro título.

c) La copia o traslado de la disposición o del acto expreso que se recurran, o indicación 
del expediente en que haya recaído el acto o el periódico oficial en que la disposición se 
haya publicado. Si el objeto del recurso fuera la inactividad de la Administración o una vía de 
hecho, se mencionará el órgano o dependencia al que se atribuya una u otra, en su caso, el 
expediente en que tuvieran origen, o cualesquiera otros datos que sirvan para identificar 
suficientemente el objeto del recurso.

d) El documento o documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para entablar acciones las personas jurídicas con arreglo a las normas o estatutos que les 
sean de aplicación, salvo que se hubieran incorporado o insertado en lo pertinente dentro del 
cuerpo del documento mencionado en la letra a) de este mismo apartado.
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e) En los casos en que el recurso se haya interpuesto por un sindicato que actúe en 
nombre e interés del personal funcionario y estatutario conforme dispone la letra k) del 
artículo 19.1, el documento o documentos que acrediten la afiliación de dicho personal y la 
existencia de comunicación por el sindicato al afiliado de la voluntad de iniciar el proceso, así 
como la autorización expresa del afiliado al sindicato para dicha iniciación.

Téngase en cuenta que la letra e), añadida al apartado 2 por el art. 21.3 de la Ley Orgánica 
1/2025, de 2 de enero. Ref. BOE-A-2025-76, entra en vigor el 3 de abril de 2025, según 
determina su disposición final 38.1.

3. El Secretario judicial examinará de oficio la validez de la comparecencia tan pronto 
como se haya presentado el escrito de interposición. Si estima que es válida, admitirá a 
trámite el recurso. Si con el escrito de interposición no se acompañan los documentos 
expresados en el apartado anterior o los presentados son incompletos y, en general, siempre 
que el Secretario judicial estime que no concurren los requisitos exigidos por esta Ley para la 
validez de la comparecencia, requerirá inmediatamente la subsanación de los mismos, 
señalando un plazo de diez días para que el recurrente pueda llevarla a efecto y, si no lo 
hiciere, el Juez o Tribunal se pronunciará sobre el archivo de las actuaciones.

4. El recurso de lesividad se iniciará por demanda formulada con arreglo al artículo 56.1, 
que fijará con precisión la persona o personas demandadas y su sede o domicilio si 
constara. A esta demanda se acompañarán en todo caso la declaración de lesividad, el 
expediente administrativo y, si procede, los documentos de las letras a) y d) del apartado 2 
de este artículo.

5. El recurso dirigido contra una disposición general, acto, inactividad o vía de hecho en 
que no existan terceros interesados podrá iniciarse también mediante demanda en que se 
concretará la disposición, acto o conducta impugnados y se razonará su disconformidad a 
Derecho. Con la demanda se acompañarán los documentos que procedan de los previstos 
en el apartado 2 de este artículo.

Artículo 46.  
1. El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses 

contados desde el día siguiente al de la publicación de la disposición impugnada o al de la 
notificación o publicación del acto que ponga fin a la vía administrativa, si fuera expreso. Si 
no lo fuera, el plazo será de seis meses y se contará, para el solicitante y otros posibles 
interesados, a partir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con su normativa 
específica, se produzca el acto presunto.

2. En los supuestos previstos en el artículo 29, los dos meses se contarán a partir del día 
siguiente al vencimiento de los plazos señalados en dicho artículo.

3. Si el recurso contencioso-administrativo se dirigiera contra una actuación en vía de 
hecho, el plazo para interponer el recurso será de diez días a contar desde el día siguiente a 
la terminación del plazo establecido en el artículo 30. Si no hubiere requerimiento, el plazo 
será de veinte días desde el día en que se inició la actuación administrativa en vía de hecho.

4. El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se contará desde el día 
siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de 
reposición o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado.

5. El plazo para interponer recurso de lesividad será de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha de la declaración de lesividad.

6. En los litigios entre Administraciones, el plazo para interponer recurso contencioso-
administrativo será de dos meses, salvo que por Ley se establezca otra cosa. Cuando 
hubiera precedido el requerimiento regulado en los tres primeros apartados del artículo 44, el 
plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del 
acuerdo expreso o se entienda presuntamente rechazado.
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Artículo 47.  
1. Una vez cumplido lo dispuesto en el artículo 45.3, el letrado de la Administración de 

Justicia en el siguiente día hábil acordará, si lo solicita el recurrente, que se anuncie la 
interposición del recurso y remitirá el oficio electrónicamente para su publicación por el 
órgano competente, sin perjuicio de que sea costeada por el recurrente, en el periódico 
oficial que proceda atendiendo al ámbito territorial de competencia del órgano autor de la 
actividad administrativa recurrida. El letrado de la Administración de Justicia podrá también 
acordar de oficio la publicación, si lo estima conveniente.

2. Si se hubiera iniciado el recurso mediante demanda en los supuestos previstos por el 
artículo 45.5 y éste se dirige contra una disposición general, deberá procederse a la 
publicación del anuncio de interposición de aquél, en el que se concederán quince días para 
la personación de quienes tengan interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho de 
la disposición, acto o conducta impugnados. Transcurrido este plazo, el Secretario judicial 
procederá a dar traslado de la demanda y de los documentos que la acompañen para que 
sea contestada primero por la Administración y luego por los demás demandados que se 
hubieran personado.

Artículo 48.  
1. El letrado o letrada de la Administración de Justicia, al acordar lo previsto en el 

apartado 1 del artículo anterior, o mediante diligencia si la publicación no fuere necesaria, 
requerirá a la Administración que le remita el expediente administrativo, ordenándole que 
practique los emplazamientos previstos en el artículo 49. El expediente se reclamará al 
órgano autor de la disposición o acto impugnado o a aquél al que se impute la inactividad o 
vía de hecho.

2. No se reclamará el expediente en el caso del apartado 2 del artículo anterior, sin 
perjuicio de la facultad otorgada por el apartado 5 de este artículo 48.

3. El expediente deberá ser remitido en el plazo improrrogable de veinte días, a contar 
desde que la comunicación judicial tenga entrada en el registro general del órgano requerido. 
La entrada se pondrá en conocimiento del órgano jurisdiccional.

4. El expediente se enviará completo, en soporte electrónico, foliado, autentificado y 
acompañado de un índice, asimismo autentificado, de los documentos que contenga. Al 
remitir el expediente, la Administración deberá identificar al órgano responsable del 
cumplimiento de la resolución judicial.

Si el expediente fuera reclamado por varios juzgados o tribunales, la Administración 
enviará copias en soporte electrónico del mismo, que deberán reunir los requisitos 
anteriormente expresados.

5. Cuando el recurso contra la disposición se hubiere iniciado por demanda, el tribunal 
podrá recabar de oficio o a petición del actor el expediente de elaboración, que se remitirá en 
soporte electrónico. Recibido el expediente, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia lo entregará a las partes por cinco días para que formulen alegaciones.

6. Se excluirán del expediente, mediante resolución motivada, los documentos 
clasificados como secreto oficial, haciéndolo constar así en el índice de documentos y en el 
lugar del expediente donde se encontraran los documentos excluidos.

7. Transcurrido el plazo de remisión del expediente sin haberse recibido completo, se 
reiterará la reclamación y, si no se enviara en el término de diez días contados como dispone 
el apartado 3, tras constatarse su responsabilidad, previo apercibimiento del letrado o letrada 
de la Administración de Justicia notificado personalmente para formulación de alegaciones, 
el juez, la jueza o el tribunal impondrán una multa coercitiva de trescientos a mil doscientos 
euros a la autoridad o empleado responsable. La multa será reiterada cada veinte días, 
hasta el cumplimiento de lo requerido.

De darse la causa de imposibilidad de determinación individualizada de la autoridad o 
empleado responsable, la Administración será la responsable del pago de la multa sin 
perjuicio de que se repercuta contra el responsable.

8. Contra los autos en los que se acuerde la imposición de multas a las que se refiere el 
apartado anterior podrá interponerse recurso de reposición en los términos previstos en el 
artículo 79.
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9. Si no se hubieran satisfecho voluntariamente, las multas firmes se harán efectivas por 
vía judicial de apremio.

10. Impuestas las tres primeras multas coercitivas sin lograr que se remita el expediente 
completo, el Juez o Tribunal pondrá los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal, sin 
perjuicio de seguir imponiendo nuevas multas. El requerimiento cuya desatención pueda dar 
lugar a la tercera multa coercitiva contendrá el oportuno apercibimiento.

11. La Administración remitirá el expediente electrónicamente, utilizando, a tal efecto, los 
sistemas de interoperabilidad que resulten aplicables, al objeto de que el expediente 
administrativo en soporte electrónico así remitido quede automáticamente integrado en los 
sistemas de gestión procesal correspondientes.

Sección 3.ª Emplazamiento de los demandados y admisión del recurso

Artículo 49.  
1. La resolución por la que se acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco 

días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles 
para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días. La notificación 
se practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo 
común.

En los recursos contra las decisiones adoptadas por los órganos administrativos a los 
que corresponde resolver los recursos especiales y las reclamaciones en materia de 
contratación a que se refiere la legislación de Contratos del Sector Público se emplazará 
como parte demandada a las personas, distintas del recurrente, que hubieren comparecido 
en el recurso administrativo, para que puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días.

2. Hechas las notificaciones, se enviará el expediente al Juzgado o Tribunal, 
incorporando la justificación del emplazamiento o emplazamientos efectuados, salvo que no 
hubieran podido practicarse dentro del plazo fijado para la remisión del expediente, en cuyo 
caso éste se enviará sin demora, y la justificación de los emplazamientos una vez se ultimen.

3. Recibido el expediente, el letrado o letrada de la Administración de Justicia, a la vista 
del resultado de las actuaciones administrativas y del contenido del escrito de interposición y 
documentos anejos, comprobará que se han efectuado las debidas notificaciones para 
emplazamiento y, si advirtiere que son incompletas, ordenará a la Administración que se 
practiquen las necesarias para asegurar la defensa de los interesados que sean 
identificables.

4. Cuando no hubiera sido posible emplazar a algún interesado en el domicilio que 
conste, el letrado o letrada de la Administración de Justicia mandará insertar el 
correspondiente edicto en el Tablón Edictal Judicial Único. Los emplazados por edictos 
podrán personarse hasta el momento en que hubiere de dárseles traslado para contestar a 
la demanda.

5. En el supuesto previsto en el artículo 47.2 se estará a lo que en él se dispone.
6. El emplazamiento de los demandados en el recurso de lesividad se efectuará 

personalmente por plazo de nueve días.

Artículo 50.  
1. El emplazamiento de la Administración se entenderá efectuado por la reclamación del 

expediente.
2. Las Administraciones públicas se entenderán personadas por el envío del expediente.
3. Los demandados legalmente emplazados podrán personarse en autos dentro del 

plazo concedido. Si lo hicieren posteriormente, se les tendrá por parte para los trámites no 
precluidos. Si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de 
clase alguna.
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Artículo 51.  
1. El Juzgado o Sala, tras el examen del expediente administrativo, declarará no haber 

lugar a la admisión del recurso cuando constare de modo inequívoco y manifiesto:
a) La falta de jurisdicción o la incompetencia del Juzgado o Tribunal.
b) La falta de legitimación del recurrente.
c) Haberse interpuesto el recurso contra actividad no susceptible de impugnación.
d) Haber caducado el plazo de interposición del recurso.
2. El Juzgado o Sala podrá inadmitir el recurso cuando se hubieran desestimado en el 

fondo otros recursos sustancialmente iguales por sentencia firme, mencionando, en este 
último caso, la resolución o resoluciones desestimatorias.

3. Cuando se impugne una actuación material constitutiva de vía de hecho, el Juzgado o 
Sala podrá también inadmitir el recurso si fuera evidente que la actuación administrativa se 
ha producido dentro de la competencia y en conformidad con las reglas del procedimiento 
legalmente establecido.

Asimismo, cuando se impugne la no realización por la Administración de las obligaciones 
a que se refiere el artículo 29, el recurso se inadmitirá si fuera evidente la ausencia de 
obligación concreta de la Administración respecto de los recurrentes.

4. El Juzgado o la Sala, antes de pronunciarse sobre la inadmisión del recurso, hará 
saber a las partes el motivo en que pudiera fundarse para que, en el plazo común de diez 
días, aleguen lo que estimen procedente y acompañen los documentos a que hubiera lugar.

5. Contra el auto que declare la inadmisión podrán interponerse los recursos previstos en 
esta Ley. El auto de admisión no será recurrible pero no impedirá oponer cualquier motivo de 
inadmisibilidad en momento procesal posterior.

6. Declarada la inadmisión al amparo de lo establecido en el párrafo a) del apartado 1 de 
este artículo, se estará a lo que determinan los artículos 5.3 y 7.3.

Sección 4.ª Demanda y contestación

Artículo 52.  
1. Recibido el expediente administrativo en soporte electrónico en el juzgado o tribunal y 

comprobados, y en su caso completados, los emplazamientos, por el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia se acordará su incorporación a los autos en ese mismo soporte y 
su entrega al recurrente para que se deduzca la demanda en el plazo de veinte días, salvo 
que concurra alguno de los supuestos del artículo 51, en cuyo caso dará cuenta al tribunal 
para que resuelva lo que proceda. Cuando los recurrentes fuesen varios, y aunque no 
actuasen bajo una misma dirección, la demanda se formulará simultáneamente por todos 
ellos. La entrega del expediente a las partes se efectuará mediante su remisión por vía 
telemática al tiempo de notificar la resolución en que así se disponga o a través del punto de 
acceso electrónico al expediente judicial.

2. Si la demanda no se hubiere presentado dentro del plazo, el Juzgado o Sala, de oficio, 
declarará por auto la caducidad del recurso. No obstante, se admitirá el escrito de demanda, 
y producirá sus efectos legales, si se presentare dentro del día en que se notifique el auto.

Artículo 53.  
1. Transcurrido el término para la remisión del expediente administrativo sin que éste 

hubiera sido enviado, la parte recurrente podrá pedir, por sí o a iniciativa del Secretario 
judicial, que se le conceda plazo para formalizar la demanda.

2. Si después de que la parte demandante hubiera usado del derecho establecido en el 
apartado anterior se recibiera el expediente, el Secretario judicial pondrá éste de manifiesto 
a las partes demandantes y, en su caso, demandadas por plazo común de diez días para 
que puedan efectuar las alegaciones complementarias que estimen oportunas.

Artículo 54.  
1. Presentada la demanda, el Secretario judicial dará traslado de la misma, con entrega 

del expediente administrativo, a las partes demandadas que hubieran comparecido, para que 
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la contesten en el plazo de veinte días. Si la demanda se hubiere formalizado sin haberse 
recibido el expediente administrativo, emplazará a la Administración demandada para 
contestar, apercibiéndola de que no se admitirá la contestación si no va acompañada de 
dicho expediente.

2. Si el defensor de la Administración demandada estima que la disposición o actuación 
administrativa recurrida pudiera no ajustarse a Derecho, podrá solicitar la suspensión del 
procedimiento por un plazo de veinte días para comunicar su parecer razonado a aquélla. El 
Secretario judicial, previa audiencia del demandante, acordará lo procedente.

3. La contestación se formulará primero por la Administración demandada. Cuando 
hubieren de hacerlo, además de la Administración, otros demandados, y aunque no actuaren 
bajo una misma dirección, la contestación se formulará simultáneamente por todos ellos. En 
todos los casos la entrega del expediente se efectuará mediante su remisión por vía 
telemática al tiempo de notificar la resolución en que así se disponga o a través del punto de 
acceso electrónico al expediente judicial.

4. Si la Administración demandada fuere una entidad local y no se hubiere personado en 
el proceso pese a haber sido emplazada, se le dará no obstante traslado de la demanda 
para que, en el plazo de veinte días, pueda designar representante en juicio o comunicar al 
órgano judicial, por escrito, los fundamentos por los que estimare improcedente la pretensión 
del actor.

Artículo 55.  
1. Si las partes estimasen que el expediente administrativo no está completo, podrán 

solicitar, dentro del plazo para formular la demanda o la contestación, que se reclamen los 
antecedentes para completarlo. A estos efectos se entenderá que el expediente 
administrativo está integrado por los documentos y demás actuaciones que lo conforman 
según lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Los documentos o 
elementos de prueba que formen parte de un expediente administrativo distinto no podrán 
solicitarse a través del trámite previsto en el presente artículo.

2. La solicitud a que se refiere el apartado anterior suspenderá el curso del plazo 
correspondiente.

3. El letrado o letrada de la Administración de Justicia resolverá lo pertinente en el plazo 
de tres días.

Si acepta la solicitud y esta se hubiera formulado dentro de los diez primeros días del 
plazo para formular la demanda o la contestación, el plazo se reiniciará una vez el 
expediente completo remitido por la Administración se haya puesto a disposición de la parte 
solicitante. Si rechazara la solicitud o si, aun aceptándola, esta se hubiera presentado una 
vez transcurridos los diez primeros días antes referidos, el cómputo del plazo simplemente 
se reanudará, salvo que, en este último caso, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia considere oportuno que el plazo se reinicie atendido el volumen o la importancia 
para la causa de los documentos añadidos.

En ningún caso el plazo se reiniciará cuando la solicitud de complemento la hubiera 
formulado la Administración demandada.

La Administración, al remitir de nuevo el expediente, deberá indicar en el índice a que se 
refiere el artículo 48.4 los documentos que se han adicionado.

Artículo 56.  
1. En los escritos de demanda y de contestación se consignarán con la debida 

separación los hechos, los fundamentos de Derecho y las pretensiones que se deduzcan, en 
justificación de las cuales podrán alegarse cuantos motivos procedan, hayan sido o no 
planteados ante la Administración.

2. El Secretario judicial examinará de oficio la demanda y requerirá que se subsanen las 
faltas de que adolezca en plazo no superior a diez días. Realizada la subsanación, admitirá 
la demanda. En otro caso, dará cuenta al Juez para que resuelva lo que proceda sobre su 
admisión.

3. Con la demanda y la contestación las partes acompañarán los documentos en que 
directamente funden su derecho, y si no obraren en su poder, designarán el archivo, oficina, 
protocolo o persona en cuyo poder se encuentren.
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4. Después de la demanda y contestación no se admitirán a las partes más documentos 
que los que se hallen en alguno de los casos previstos para el proceso civil. No obstante, el 
demandante podrá aportar, además, los documentos que tengan por objeto desvirtuar 
alegaciones contenidas en las contestaciones a la demanda y que pongan de manifiesto 
disconformidad en los hechos, antes de la citación de vista o conclusiones.

5. Presentados los escritos de demanda y contestación, si un juzgado o tribunal, en 
cualquier momento anterior a dictar sentencia, tuviese conocimiento, por cualquier medio, de 
que la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo ha admitido un recurso 
de casación que presenta una identidad jurídica sustancial con la cuestión debatida en el 
recurso del que está conociendo, oirá a las partes personadas por el plazo común de diez 
días sobre su posible suspensión, adjuntándoles copia del referido auto.

Una vez presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo, si el juzgado o tribunal 
apreciase una identidad jurídica sustancial y que la resolución que se dicte en casación 
puede resultar relevante para resolver el procedimiento, acordará la suspensión hasta que 
se dicte resolución firme en el recurso de casación. Contra el auto que resuelva sobre la 
suspensión no cabrá recurso alguno.

El auto que acuerde la suspensión se remitirá a la Sección de Enjuiciamiento de la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo indicada en el auto de admisión, que, 
a su vez, remitirá testimonio de la sentencia que recaiga en el recurso de casación al 
juzgado o tribunal remitente.

Recibido el testimonio de la sentencia del recurso de casación, el juzgado o tribunal 
alzará la suspensión y dará un nuevo trámite de audiencia a las partes personadas, por 
plazo común de diez días, a fin de que aleguen sobre la incidencia que dicho 
pronunciamiento tiene para resolver el recurso. Evacuado el traslado o transcurrido el plazo 
conferido, se continuará la tramitación del procedimiento en el momento en que se 
encontrare antes de la suspensión, salvo que las partes desistan del recurso o se allanen, en 
cuyo caso el juzgado o tribunal resolverá lo procedente.

Artículo 57.  
El Secretario judicial declarará concluso el pleito, sin más trámite, para sentencia una 

vez contestada la demanda, salvo que el Juez o Tribunal haga uso de la facultad que le 
atribuye el artículo 61 en los siguientes supuestos:

1.º Si el actor pide por otrosí en su demanda que el recurso se falle sin necesidad de 
recibimiento a prueba ni tampoco de vista o conclusiones y la parte demandada no se 
opone.

2.º Si en los escritos de demanda y contestación no se solicita el recibimiento a prueba ni 
los trámites de vista o conclusiones, salvo que el Juez o Tribunal, excepcionalmente, 
atendida la índole del asunto, acuerde la celebración de vista o la formulación de 
conclusiones escritas.

En los dos supuestos anteriores, si el demandado solicita la inadmisión del recurso, se 
dará traslado al demandante para que en el plazo de cinco días formule las alegaciones que 
estime procedentes sobre la posible causa de inadmisión, y seguidamente se declarará 
concluso el pleito.

Sección 5.ª Alegaciones previas

Artículo 58.  
1. Las partes demandadas podrán alegar, dentro de los primeros cinco días del plazo 

para contestar la demanda, los motivos que pudieren determinar la incompetencia del 
órgano jurisdiccional o la inadmisibilidad del recurso con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
69, sin perjuicio de que tales motivos, salvo la incompetencia del órgano jurisdiccional, 
puedan ser alegados en la contestación, incluso si hubiesen sido desestimados como 
alegación previa.

2. Para hacer uso de este trámite la Administración demandada habrá de acompañar el 
expediente administrativo si no lo hubiera remitido antes.
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Artículo 59.  
1. Del escrito formulando alegaciones previas el Secretario judicial dará traslado por 

cinco días al actor, el cual podrá subsanar el defecto, si procediera, en el plazo de diez días.
2. Evacuado el traslado, se seguirá la tramitación prevista para los incidentes.
3. El auto desestimatorio de las alegaciones previas no será susceptible de recurso y 

dispondrá que se conteste la demanda en el plazo que reste.
4. El auto estimatorio de las alegaciones previas declarará la inadmisibilidad del recurso. 

Si se hubiere declarado la falta de jurisdicción o de competencia, se estará a lo que 
determinan los artículos 5.3y 7.3.

Sección 6.ª Prueba

Artículo 60.  
1. Solamente se podrá pedir el recibimiento del proceso a prueba por medio de otrosí, en 

los escritos de demanda y contestación y en los de alegaciones complementarias. En dichos 
escritos deberán expresarse en forma ordenada los puntos de hecho sobre los que haya de 
versar la prueba y los medios de prueba que se propongan.

2. Si de la contestación a la demanda resultaran nuevos hechos de trascendencia para la 
resolución del pleito, el recurrente podrá pedir el recibimiento a prueba y expresar los medios 
de prueba que se propongan dentro de los cinco días siguientes a aquel en que se haya 
dado traslado de la misma, sin perjuicio de que pueda hacer uso de su derecho a aportar 
documentos conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 56.

3. Se recibirá el proceso a prueba cuando exista disconformidad en los hechos y éstos 
fueran de trascendencia, a juicio del órgano jurisdiccional, para la resolución del pleito. Si el 
objeto del recurso fuera una sanción administrativa o disciplinaria, el proceso se recibirá 
siempre a prueba cuando exista disconformidad en los hechos.

4. La prueba se desarrollará con arreglo a las normas generales establecidas para el 
proceso civil, siendo el plazo para practicarla de treinta días. No obstante, se podrán aportar 
al proceso las pruebas practicadas fuera de este plazo por causas no imputables a la parte 
que las propuso.

5. Las Salas podrán delegar en uno de sus Magistrados o en un Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo la práctica de todas o algunas de las diligencias probatorias, y el 
representante en autos de la Administración podrá, a su vez, delegar en un funcionario 
público de la misma la facultad de intervenir en la práctica de pruebas.

6. En el acto de emisión de la prueba pericial, el Juez otorgará, a petición de cualquiera 
de las partes, un plazo no superior a cinco días para que las partes puedan solicitar 
aclaraciones al dictamen emitido.

7. De acuerdo con las leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las 
alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias por razón de 
sexo, orientación e identidad sexual, expresión de género o características sexuales y aporte 
indicios fundados sobre su existencia, corresponderá a la parte demandada la aportación de 
una justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de las medidas adoptadas y 
de su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, de oficio o a 
instancia de parte, podrá recabar informe o dictamen de los organismos públicos 
competentes.

8. La presentación de documentos en el curso de actos judiciales o procesales 
celebrados por videoconferencia se ajustará a lo establecido por la Ley que regule el uso de 
las tecnologías en la Administración de Justicia.

Artículo 61.  
1. El Juez o Tribunal podrá acordar de oficio el recibimiento a prueba y disponer la 

práctica de cuantas estime pertinentes para la más acertada decisión del asunto.
2. Finalizado el período de prueba, y hasta que el pleito sea declarado concluso para 

sentencia, el órgano jurisdiccional podrá también acordar la práctica de cualquier diligencia 
de prueba que estimare necesaria.
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3. Las partes tendrán intervención en las pruebas que se practiquen al amparo de lo 
previsto en los dos apartados anteriores.

4. Si el Juez o Tribunal hiciere uso de su facultad de acordar de oficio la práctica de una 
prueba, y las partes carecieran de oportunidad para alegar sobre ello en la vista o en el 
escrito de conclusiones, el Secretario judicial pondrá de manifiesto el resultado de la prueba 
a las partes, las cuales podrán, en el plazo de cinco días, alegar cuanto estimen conveniente 
acerca de su alcance e importancia.

5. El Juez podrá acordar de oficio, previa audiencia a las partes, o bien a instancia de las 
mismas la extensión de los efectos de las pruebas periciales a los procedimientos conexos. 
A los efectos de la aplicación de las normas sobre costas procesales en relación al coste de 
estas pruebas se entenderá que son partes todos los intervinientes en los procesos sobre los 
cuales se haya acordado la extensión de sus efectos, prorrateándose su coste entre los 
obligados en dichos procesos al pago de las costas.

Sección 7.ª Vista y conclusiones

Artículo 62.  
1. Salvo que en esta Ley se disponga otra cosa, las partes podrán solicitar que se 

celebre vista, que se presenten conclusiones o que el pleito sea declarado concluso, sin más 
trámites, para sentencia.

2. Dicha solicitud habrá de formularse por medio de otrosí en los escritos de demanda o 
contestación o por escrito presentado en el plazo de cinco días contados desde que se 
notifique la diligencia de ordenación declarando concluso el período de prueba.

3. El Secretario judicial proveerá según lo que coincidentemente hayan solicitado las 
partes. En otro caso, sólo acordará la celebración de vista o la formulación de conclusiones 
escritas cuando lo solicite el demandante o cuando, habiéndose practicado prueba, lo solicite 
cualquiera de las partes; todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 
61.

4. Si las partes no hubieran formulado solicitud alguna el Juez o Tribunal, 
excepcionalmente, atendida la índole del asunto, podrá acordar la celebración de vista o la 
formulación de conclusiones escritas.

Artículo 63.  
1. Si se acordara la celebración de vista, el Secretario judicial señalará la fecha de la 

audiencia por riguroso orden de antigüedad de los asuntos, excepto los referentes a 
materias que por prescripción de la ley o por acuerdo motivado del órgano jurisdiccional, 
fundado en circunstancias excepcionales, deban tener preferencia, los cuales, estando 
conclusos, podrán ser antepuestos a los demás cuyo señalamiento aún no se hubiera hecho. 
En el señalamiento de las vistas el Secretario judicial atenderá asimismo a los criterios 
establecidos en el artículo 182 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. En el acto de la vista, se dará la palabra a las partes por su orden para que de forma 
sucinta expongan sus alegaciones. El Juez o el Presidente de la Sala, por sí o a través del 
Magistrado ponente, podrá invitar a los defensores de las partes, antes o después de los 
informes orales, a que concreten los hechos y puntualicen, aclaren o rectifiquen cuanto sea 
preciso para delimitar el objeto de debate.

3. El desarrollo de las sesiones del juicio oral y resto de actuaciones orales se 
documentarán conforme a lo preceptuado en los artículos 146 y 147 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. La oficina judicial deberá asegurar la correcta incorporación de la 
grabación al expediente judicial electrónico. Si los sistemas no proveen expediente judicial 
electrónico, el letrado de la Administración de Justicia deberá custodiar el documento 
electrónico que sirva de soporte a la grabación. Las partes podrán pedir a su costa copia o, 
en su caso, acceso electrónico de las grabaciones originales.

4. Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios, estos garantizarán la 
autenticidad e integridad de lo grabado o reproducido. A tal efecto, el letrado de la 
Administración de Justicia hará uso de la firma electrónica u otro sistema de seguridad que 
conforme a la ley ofrezca tales garantías. En este caso, la celebración del acto no requerirá 
la presencia en la sala del letrado de la Administración de Justicia salvo que lo hubieran 
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solicitado las partes, al menos dos días antes de la celebración de la vista, o que 
excepcionalmente lo considere necesario el letrado de la Administración de Justicia 
atendiendo a la complejidad del asunto, al número y naturaleza de las pruebas a practicar, al 
número de intervinientes, a la posibilidad de que se produzcan incidencias que no pudieran 
registrarse, o a la concurrencia de otras circunstancias igualmente excepcionales que lo 
justifiquen. En estos casos, el letrado de la Administración de Justicia extenderá acta sucinta 
en los términos previstos en el apartado siguiente.

5. Si los mecanismos de garantía previstos en el apartado anterior no se pudiesen 
utilizar, el Secretario judicial deberá consignar en el acta los siguientes extremos: número y 
clase de procedimiento; lugar y fecha de celebración; tiempo de duración, asistentes al acto; 
alegaciones de las partes; resoluciones que adopte el Juez o Tribunal; así como las 
circunstancias e incidencias que no pudieran constar en aquel soporte. A este acta se 
incorporarán los soportes de la grabación de las sesiones.

6. Cuando los medios de registro previstos en este artículo no se pudiesen utilizar por 
cualquier causa, el Secretario judicial extenderá acta de cada sesión, recogiendo en ella, con 
la extensión y detalle necesarios, las alegaciones de las partes, las incidencias y 
reclamaciones producidas y las resoluciones adoptadas.

7. El acta prevista en los apartados 5 y 6 de este artículo, se extenderá por 
procedimientos informáticos, sin que pueda ser manuscrita más que en las ocasiones en que 
la sala en que se esté celebrando la actuación careciera de medios informáticos. En estos 
casos, al terminar la sesión el Secretario judicial leerá el acta, haciendo en ella las 
rectificaciones que las partes reclamen, si las estima procedentes. Este acta se firmará por el 
Secretario judicial tras el Juez o Presidente, las partes, sus representantes o defensores y 
los peritos, en su caso.

Artículo 64.  
1. Cuando se acuerde el trámite de conclusiones, las partes presentarán unas 

alegaciones sucintas acerca de los hechos, la prueba practicada y los fundamentos jurídicos 
en que apoyen sus pretensiones.

2. El plazo para formular el escrito será de diez días sucesivos para los demandantes y 
demandados, siendo simultáneo para cada uno de estos grupos de partes si en alguno de 
ellos hubiere comparecido más de una persona y no actuaran unidos bajo una misma 
representación.

3. El señalamiento de día para votación y fallo se ajustará al orden expresado en el 
apartado 1 del artículo anterior.

4. Celebrada la vista o presentadas las conclusiones, el Juez o Tribunal declarará que el 
pleito ha quedado concluso para sentencia, salvo que haga uso de la facultad a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 61, en cuyo caso dicha declaración se hará inmediatamente 
después de que finalice la práctica de la diligencia o diligencias de prueba acordadas.

Artículo 65.  
1. En el acto de la vista o en el escrito de conclusiones no podrán plantearse cuestiones 

que no hayan sido suscitadas en los escritos de demanda y contestación.
2. Cuando el Juez o Tribunal juzgue oportuno que en el acto de la vista o en las 

conclusiones se traten motivos relevantes para el fallo y distintos de los alegados, lo pondrá 
en conocimiento de las partes mediante providencia, dándoles plazo de diez días para ser 
oídas sobre ello. Contra esta providencia no cabrá recurso alguno.

3. En el acto de la vista, o en el escrito de conclusiones, el demandante podrá solicitar 
que la sentencia formule pronunciamiento concreto sobre la existencia y cuantía de los 
daños y perjuicios de cuyo resarcimiento se trate, si constasen ya probados en autos.

Artículo 66.  
Los recursos directos contra disposiciones generales gozarán de preferencia y, una vez 

conclusos, serán antepuestos para su votación y fallo a cualquier otro recurso contencioso-
administrativo, sea cual fuere su instancia o grado, salvo el proceso especial de protección 
de derechos fundamentales.
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Sección 8.ª Sentencia

Artículo 67.  
1. La sentencia se dictará en el plazo de diez días desde que el pleito haya sido 

declarado concluso y decidirá todas las cuestiones controvertidas en el proceso.
2. Cuando el Juez o Tribunal apreciase que la sentencia no podrá dictarse dentro del 

plazo indicado, lo razonará debidamente y señalará una fecha posterior concreta en la que 
se dictará la misma, notificándolo a las partes.

Artículo 68.  
1. La sentencia pronunciará alguno de los fallos siguientes:
a) Inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo.
b) Estimación o desestimación del recurso contencioso-administrativo.
2. La sentencia contendrá además el pronunciamiento que corresponda respecto de las 

costas.

Artículo 69.  
La sentencia declarará la inadmisibilidad del recurso o de alguna de las pretensiones en 

los casos siguientes:
a) Que el Juzgado o Tribunal Contencioso-administrativo carezca de jurisdicción.
b) Que se hubiera interpuesto por persona incapaz, no debidamente representada o no 

legitimada.
c) Que tuviera por objeto disposiciones, actos o actuaciones no susceptibles de 

impugnación.
d) Que recayera sobre cosa juzgada o existiera litispendencia.
e) Que se hubiera presentado el escrito inicial del recurso fuera del plazo establecido.

Artículo 70.  
1. La sentencia desestimará el recurso cuando se ajusten a Derecho la disposición, acto 

o actuación impugnados.
2. La sentencia estimará el recurso contencioso-administrativo cuando la disposición, la 

actuación o el acto incurrieran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la 
desviación de poder.

Se entiende por desviación de poder el ejercicio de potestades administrativas para fines 
distintos de los fijados por el ordenamiento jurídico.

Artículo 71.  
1. Cuando la sentencia estimase el recurso contencioso-administrativo:
a) Declarará no ser conforme a Derecho y, en su caso, anulará total o parcialmente la 

disposición o acto recurrido o dispondrá que cese o se modifique la actuación impugnada.
b) Si se hubiese pretendido el reconocimiento y restablecimiento de una situación 

jurídica individualizada, reconocerá dicha situación jurídica y adoptará cuantas medidas sean 
necesarias para el pleno restablecimiento de la misma.

c) Si la medida consistiera en la emisión de un acto o en la práctica de una actuación 
jurídicamente obligatoria, la sentencia podrá establecer plazo para que se cumpla el fallo.

d) Si fuera estimada una pretensión de resarcir daños y perjuicios, se declarará en todo 
caso el derecho a la reparación, señalando asimismo quién viene obligado a indemnizar. La 
sentencia fijará también la cuantía de la indemnización cuando lo pida expresamente el 
demandante y consten probados en autos elementos suficientes para ello. En otro caso, se 
establecerán las bases para la determinación de la cuantía, cuya definitiva concreción 
quedará diferida al período de ejecución de sentencia.
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2. Los órganos jurisdiccionales no podrán determinar la forma en que han de quedar 
redactados los preceptos de una disposición general en sustitución de los que anularen ni 
podrán determinar el contenido discrecional de los actos anulados.

Artículo 72.  
1. La sentencia que declare la inadmisibilidad o desestimación del recurso contencioso-

administrativo sólo producirá efectos entre las partes.
2. La anulación de una disposición o acto producirá efectos para todas las personas 

afectadas. Las sentencias firmes que anulen una disposición general tendrán efectos 
generales desde el día en que sea publicado su fallo y preceptos anulados en el mismo 
periódico oficial en que lo hubiera sido la disposición anulada. También se publicarán las 
sentencias firmes que anulen un acto administrativo que afecte a una pluralidad 
indeterminada de personas.

3. La estimación de pretensiones de reconocimiento o restablecimiento de una situación 
jurídica individualizada sólo producirá efectos entre las partes. No obstante, tales efectos 
podrán extenderse a terceros en los términos previstos en los artículos 110 y 111.

Artículo 73.  
Las sentencias firmes que anulen un precepto de una disposición general no afectarán 

por sí mismas a la eficacia de las sentencias o actos administrativos firmes que lo hayan 
aplicado antes de que la anulación alcanzara efectos generales, salvo en el caso de que la 
anulación del precepto supusiera la exclusión o la reducción de las sanciones aún no 
ejecutadas completamente.

Sección 9.ª Otros modos de terminación del procedimiento

Artículo 74.  
1. El recurrente podrá desistir del recurso en cualquier momento anterior a la sentencia.
2. Para que el desistimiento del representante en juicio produzca efectos será necesario 

que lo ratifique el recurrente o que esté autorizado para ello. Si desistiere la Administración 
pública, habrá de presentarse testimonio del acuerdo adoptado por el órgano competente 
con arreglo a los requisitos exigidos por las leyes o reglamentos respectivos.

3. El letrado o letrada de la Administración de Justicia dará traslado a las demás partes, 
y en los supuestos de acción popular al Ministerio Fiscal, por plazo común de cinco días. Si 
prestaren su conformidad al desistimiento o no se opusieren a él, dictará decreto en el que 
declarará terminado el procedimiento, ordenando el archivo de los autos.

4. En otro caso, o cuando apreciare daño para el interés público, dará cuenta al Juez o 
Tribunal para que resuelva lo que proceda.

5. Si fueren varios los recurrentes, el procedimiento continuará respecto de aquellos que 
no hubieren desistido.

6. El desistimiento no implicará necesariamente la condena en costas.
7. Cuando se hubiera desistido del recurso porque la Administración demandada hubiera 

reconocido totalmente en vía administrativa las pretensiones del demandante, y después la 
Administración dictase un nuevo acto total o parcialmente revocatorio del reconocimiento, el 
actor podrá pedir que continúe el procedimiento en el estado en que se encontrase, 
extendiéndose al acto revocatorio. Si el Juez o Tribunal lo estimase conveniente, concederá 
a las partes un plazo común de diez días para que formulen por escrito alegaciones 
complementarias sobre la revocación.

8. Desistido un recurso de apelación o de casación, el letrado o la letrada de la 
Administración de Justicia sin más trámites declarará terminado el procedimiento por 
decreto, ordenando el archivo de los autos y la devolución de las actuaciones recibidas al 
órgano jurisdiccional de procedencia.
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Téngase en cuenta que esta última actualización del apartado 8, establecida por el art. 21.4 
de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero. Ref. BOE-A-2025-76, entra en vigor el 3 de abril de 
2025, según determina su disposición final 38.1.

Redacción anterior:
"8. Desistido un recurso de apelación o de casación, el Secretario judicial sin más trámites 

declarará terminado el procedimiento por decreto, ordenando el archivo de los autos y la 
devolución de las actuaciones recibidas al órgano jurisdiccional de procedencia."

Artículo 75.  
1. Los demandados podrán allanarse cumpliendo los requisitos exigidos en el apartado 2 

del artículo anterior.
2. Producido el allanamiento, el Juez o Tribunal, sin más trámites, dictará sentencia de 

conformidad con las pretensiones del demandante, salvo si ello supusiere infracción 
manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso el órgano jurisdiccional comunicará a las 
partes los motivos que pudieran oponerse a la estimación de las pretensiones y las oirá por 
plazo común de diez días, dictando luego la sentencia que estime ajustada a Derecho.

3. Si fueren varios los demandados, el procedimiento seguirá respecto de aquellos que 
no se hubiesen allanado.

Artículo 76.  
1. Si interpuesto recurso contencioso-administrativo la Administración demandada 

reconociese totalmente en vía administrativa las pretensiones del demandante, cualquiera de 
las partes podrá ponerlo en conocimiento del Juez o Tribunal, cuando la Administración no lo 
hiciera.

2. El letrado o letrada de la Administración de Justicia mandará oír a las partes por plazo 
común de cinco días y, previa comprobación de lo alegado, el juez, la jueza o el tribunal 
dictarán auto en el que declarará terminado el procedimiento y ordenará el archivo del 
recurso, si el reconocimiento no infringiera manifiestamente el ordenamiento jurídico. En este 
último caso dictará sentencia ajustada a Derecho.

Artículo 77.  
1. En los procedimientos en primera o única instancia, el Juez o Tribunal, de oficio o a 

solicitud de parte, una vez formuladas la demanda y la contestación, podrá someter a la 
consideración de las partes el reconocimiento de hechos o documentos, así como la 
posibilidad de alcanzar un acuerdo que ponga fin a la controversia, cuando el juicio se 
promueva sobre materias susceptibles de transacción y, en particular, cuando verse sobre 
estimación de cantidad.

Los representantes de las Administraciones públicas demandadas necesitarán la 
autorización oportuna para llevar a efecto la transacción, con arreglo a las normas que 
regulan la disposición de la acción por parte de los mismos.

2. El intento de conciliación no suspenderá el curso de las actuaciones salvo que todas 
las partes personadas lo solicitasen y podrá producirse en cualquier momento anterior al día 
en que el pleito haya sido declarado concluso para sentencia.

3. Si las partes llegaran a un acuerdo que implique la desaparición de la controversia, el 
Juez o Tribunal dictará auto declarando terminado el procedimiento, siempre que lo 
acordado no fuera manifiestamente contrario al ordenamiento jurídico ni lesivo del interés 
público o de terceros.

4. En todo caso, las actuaciones previstas en este artículo podrán llevarse a cabo por 
medios electrónicos.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 20  Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

– 1522 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2025-76#a2-3


CAPÍTULO II
Procedimiento abreviado

Artículo 78.  
1. Los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y, en su caso, los Juzgados Centrales 

de lo Contencioso-Administrativo de este Orden Jurisdiccional conocen, por el procedimiento 
abreviado, de los asuntos de su competencia que se susciten sobre cuestiones de personal 
al servicio de las Administraciones Públicas, sobre extranjería y sobre inadmisión de 
peticiones de asilo político, asuntos de disciplina deportiva en materia de dopaje, así como 
todas aquellas cuya cuantía no supere los 30.000 euros.

2. El recurso se iniciará por demanda, a la que se acompañará el documento o 
documentos en que el actor funde su derecho y aquellos previstos en el artículo 45.2.

3. Presentada la demanda, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia, 
apreciada la jurisdicción y competencia objetiva del Tribunal, admitirá la demanda. En otro 
caso, dará cuenta a éste para que resuelva lo que proceda.

Admitida la demanda, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia acordará su 
traslado a la persona demandada, citando a las partes para la celebración de vista, con 
indicación de día y hora, y requerirá a la Administración demandada que remita el 
expediente administrativo en soporte electrónico, con al menos quince días de antelación del 
término señalado para la vista. Si en la demanda se solicitasen diligencias de preparación de 
la prueba a practicar en juicio, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia 
acordará lo que corresponda para posibilitar su práctica, sin perjuicio de lo que el juez o 
tribunal decida sobre su admisión o inadmisión en el acto del juicio. En el señalamiento de 
las vistas atenderá a los criterios establecidos en el artículo 182 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil.

No obstante, si el actor pide por otrosí en su demanda que el recurso se falle sin 
necesidad de recibimiento a prueba ni tampoco de vista, el letrado o la letrada de la 
Administración de Justicia dará traslado de la misma a las partes demandadas para que la 
contesten en el plazo de veinte días, con el apercibimiento a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 54. Una vez contestada la demanda, el letrado o la letrada de la Administración de 
Justicia procederán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57, declarando concluso el 
pleito, salvo que el juez o la jueza hagan uso de la facultad que le atribuye el artículo 61.

Dentro de los diez primeros días del plazo para contestar la demanda, las partes 
demandadas podrán solicitar que se celebre la vista, argumentando a tal fin en qué hechos 
existe disconformidad y qué medios de prueba, distintos de los ya obrantes en actuaciones, 
habrían de ser practicados para despejar esa disconformidad. El juez o la jueza decidirá 
sobre dicha solicitud mediante auto.

El auto que acuerde la celebración de vista no será recurrible y, tras su notificación, el 
letrado o la letrada de la Administración de Justicia citarán a las partes al acto conforme a lo 
previsto en el párrafo segundo de este apartado.

El auto que rechace la celebración de vista dispondrá, además, que se conteste la 
demanda en el plazo que reste y contra el mismo podrá interponerse recurso de reposición. 
Presentada la contestación se abrirá un trámite de conclusiones, por plazo de cinco días 
sucesivos, si la parte actora lo hubiese solicitado en su demanda.

4. Recibido el expediente administrativo, el letrado o la letrada de la Administración de 
Justicia lo entregarán al actor y a las personas interesadas que se hubieren personado para 
que puedan hacer alegaciones en el acto de la vista.

Téngase en cuenta que esta última actualización de los apartados 3 y 4, establecida por el 
art. 21.5 de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero. Ref. BOE-A-2025-76, entra en vigor el 3 de 
abril de 2025, según determina su disposición final 38.1.

Redacción anterior:
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"3. Presentada la demanda, el Secretario judicial, apreciada la jurisdicción y competencia 
objetiva del Tribunal, admitirá la demanda. En otro caso, dará cuenta a éste para que resuelva 
lo que proceda.

Admitida la demanda, el Secretario judicial acordará su traslado al demandado, citando a 
las partes para la celebración de vista, con indicación de día y hora, y requerirá a la 
Administración demandada que remita el expediente administrativo con al menos quince días de 
antelación del término señalado para la vista. En el señalamiento de las vistas atenderá a los 
criterios establecidos en el artículo 182 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

No obstante, si el actor pide por otrosí en su demanda que el recurso se falle sin necesidad 
de recibimiento a prueba ni tampoco de vista, el Secretario judicial dará traslado de la misma a 
las partes demandadas para que la contesten en el plazo de veinte días, con el apercibimiento a 
que se refiere el apartado primero del artículo 54. Las partes demandadas podrán, dentro de los 
diez primeros días del plazo para contestar a la demanda, solicitar la celebración de la vista. En 
dicho caso el Secretario judicial citará a las partes al acto conforme a lo previsto en el párrafo 
anterior. En caso contrario, el Secretario judicial procederá de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 57, declarando concluso el pleito sin más trámite una vez contestada la demanda, salvo 
que el Juez haga uso de la facultad que le atribuye el artículo 61.

4. Recibido el expediente administrativo, el Secretario judicial lo remitirá al actor y a los 
interesados que se hubieren personado para que puedan hacer alegaciones en el acto de la 
vista."

5. Comparecidas las partes, o alguna de ellas, el Juez declarará abierta la vista.
Si las partes no comparecieren o lo hiciere sólo el demandado, el Juez o Tribunal tendrá 

al actor por desistido del recurso y le condenará en costas, y si compareciere sólo el actor, 
acordará que prosiga la vista en ausencia del demandado.

6. La vista comenzará con exposición por el demandante de los fundamentos de lo que 
pida o ratificación de los expuestos en la demanda.

7. Acto seguido, el demandado podrá formular las alegaciones que a su derecho 
convengan, comenzando, en su caso, por las cuestiones relativas a la jurisdicción, a la 
competencia objetiva y territorial y a cualquier otro hecho o circunstancia que pueda obstar a 
la válida prosecución y término del proceso mediante sentencia sobre el fondo.

8. Oído el demandante sobre estas cuestiones, el Juez resolverá lo que proceda, y si 
mandase proseguir el juicio, el demandado podrá pedir que conste en acta su 
disconformidad. Lo mismo podrá hacer el demandante si el Juez, al resolver sobre alguna de 
dichas cuestiones, declinara el conocimiento del asunto en favor de otro Juzgado o Tribunal 
o entendiese que debe declarar la inadmisibilidad del recurso.

9. Si en sus alegaciones el demandado hubiese impugnado la adecuación del 
procedimiento por razón de la cuantía, el Juez, antes de practicarse la prueba o, en su caso, 
las conclusiones, exhortará a las partes a ponerse de acuerdo sobre tal extremo. Si no se 
alcanzare el acuerdo, decidirá el Juez, que dará al proceso el curso procedimental que 
corresponda según la cuantía que él determine. Frente a la decisión del Juez no se dará 
recurso alguno.

10. Si no se suscitasen las cuestiones procesales a que se refieren los apartados 
anteriores o si, habiéndose suscitado, se resolviese por el Juez la continuación del juicio, se 
dará la palabra a las partes para fijar con claridad los hechos en que fundamenten sus 
pretensiones. Si no hubiere conformidad sobre ellos, se propondrán las pruebas y, una vez 
admitidas las que no sean impertinentes o inútiles, se practicarán seguidamente.

11. Cuando de las alegaciones de las partes se desprenda la conformidad de todos los 
demandados con las pretensiones del actor, el carácter meramente jurídico de la 
controversia, la ausencia de proposición de la prueba o la inadmisibilidad de toda la prueba 
propuesta, y las partes no deseasen formular conclusiones, el Juez apreciará tal 
circunstancia en el acto y, si ninguna parte se opusiere, dictará sentencia sin más dilación. .

Formulada oposición, el Juez resolverá estimándola, en cuyo caso proseguirá la vista 
conforme a lo reglado en los apartados siguientes, o desestimándola en la misma sentencia 
que dicte conforme a lo previsto en el párrafo anterior, antes de resolver sobre el fondo, 
como especial pronunciamiento.
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12. Los medios de prueba se practicarán en los juicios abreviados, en cuanto no sea 
incompatible con sus trámites, del modo previsto para el juicio ordinario.

13. Las preguntas para la prueba de interrogatorio de parte se propondrán verbalmente, 
sin admisión de pliegos.

14. No se admitirán escritos de preguntas y repreguntas para la prueba testifical. Cuando 
el número de testigos fuese excesivo y, a criterio del órgano judicial, sus manifestaciones 
pudieran constituir inútil reiteración del testimonio sobre hechos suficientemente 
esclarecidos, aquél podrá limitarlos discrecionalmente.

15. Los testigos no podrán ser tachados y, únicamente en conclusiones, las partes 
podrán hacer las observaciones que sean oportunas respecto de sus circunstancias 
personales y de la veracidad de sus manifestaciones.

16. En la práctica de la prueba pericial no serán de aplicación las reglas generales sobre 
insaculación de peritos.

17. Contra las resoluciones del Juez sobre denegación de pruebas o sobre admisión de 
las que se denunciaran como obtenidas con violación de derechos fundamentales, las partes 
podrán interponer en el acto recurso de súplica(*), que se sustanciará y resolverá 
seguidamente.

18. Si el juez o la jueza estimase que alguna prueba relevante no puede practicarse en la 
vista, sin mala fe por parte de quien tuviera la carga de aportarla, la suspenderá, señalando 
el letrado o la letrada de la Administración de Justicia competente, en el acto y sin necesidad 
de nueva notificación, el lugar, día y hora en que deba reanudarse. Si no hubiera asistido a la 
vista, el letrado o la letrada de la Administración de Justicia efectuarán nuevo señalamiento 
en el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera acordado la suspensión.

Téngase en cuenta que esta última actualización del apartado 18, establecida por el art. 
21.5 de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero. Ref. BOE-A-2025-76, entra en vigor el 3 de abril 
de 2025, según determina su disposición final 38.1.

Redacción anterior:
"18. Si el Juez estimase que alguna prueba relevante no puede practicarse en la vista, sin 

mala fe por parte de quien tuviera la carga de aportarla, la suspenderá, señalando el Secretario 
judicial competente, en el acto y sin necesidad de nueva notificación, el lugar, día y hora en que 
deba reanudarse."

19. Tras la práctica de la prueba, si la hubiere, y, en su caso, de las conclusiones, oídos 
los Letrados, las personas que sean parte en los asuntos podrán, con la venia del Juez, 
exponer de palabra lo que crean oportuno para su defensa a la conclusión de la vista, antes 
de darla por terminada.

20. El juez o la jueza dictarán sentencia en el plazo de diez días desde la celebración de 
la vista. No obstante, la sentencia se podrá dictar oralmente al concluir dicho acto con los 
requisitos de forma y consecuencias previstas en los apartados 3 y 4 del artículo 210 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y pronunciando su fallo de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 68 a 71 de la presente ley.

Téngase en cuenta que esta última actualización del apartado 20, establecida por el art. 
21.5 de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero. Ref. BOE-A-2025-76, entra en vigor el 3 de abril 
de 2025, según determina su disposición final 38.1.

Redacción anterior:
"20. El Juez dictará sentencia en el plazo de diez días desde la celebración de la vista."

21. La vista se documentará en la forma establecida en los apartados 3 y 4 del artículo 
63.
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22. Si los mecanismos de garantía previstos en el apartado anterior no se pudiesen 
utilizar deberán consignarse en el acta los siguientes extremos: número y clase de 
procedimiento; lugar y fecha de celebración; tiempo de duración, asistentes al acto; 
alegaciones de las partes; resoluciones que adopte el juez, la jueza o el tribunal; así como 
las circunstancias e incidencias que no pudieran constar en aquel soporte. A esta acta se 
incorporarán los soportes de la grabación de las sesiones.

Cuando no se pudiesen utilizar los medios de registro por cualquier causa, el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia extenderá acta de cada sesión, en la que se hará 
constar:

a) Lugar, fecha, juez o jueza que preside el acto, partes comparecientes, representantes, 
en su caso, y defensores que las asisten.

b) Breve resumen de las alegaciones de las partes, medios de prueba propuestos por 
ellas, declaración expresa de su pertinencia o impertinencia, razones de la denegación y 
protesta, en su caso.

c) En cuanto a las pruebas admitidas y practicadas:
1.º Resumen suficiente de las de interrogatorio de parte y testifical.
2.º Relación circunstanciada de los documentos presentados, o datos suficientes que 

permitan identificarlos, en el caso de que su excesivo número haga desaconsejable la citada 
relación.

3.º Relación de las incidencias planteadas en el juicio respecto a la prueba documental.
4.º Resumen suficiente de los informes periciales, así como también de la resolución del 

juez o la jueza en torno a las propuestas de recusación de los peritos.
5.º Resumen de las declaraciones realizadas en la vista.
d) Conclusiones y peticiones concretas formuladas por las partes; en caso de que fueran 

de condena a cantidad, ésta deberá recogerse en el acta.
e) Declaración hecha por el juez o la jueza de conclusión de los autos, mandando 

traerlos a la vista para sentencia.
Las actas previstas en este apartado se extenderán por procedimientos informáticos, sin 

que puedan ser manuscritas más que en las ocasiones en que la sala en que se esté 
celebrando la actuación careciera de medios informáticos. En estos casos, al terminar la 
sesión el letrado o letrada de la Administración de Justicia leerá el acta, haciendo en ella las 
rectificaciones que las partes reclamen, si las estima procedentes. Esta acta se firmará por el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia tras el juez, la jueza o el presidente o la 
presidenta, las partes, sus representantes o defensores y los peritos, en su caso.

Téngase en cuenta que esta última actualización del apartado 22, establecida por el art. 
21.5 de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero. Ref. BOE-A-2025-76, entra en vigor el 3 de abril 
de 2025, según determina su disposición final 38.1.

Redacción anterior:
"22. Si los mecanismos de garantía previstos en el apartado anterior no se pudiesen utilizar 

deberán consignarse en el acta los siguientes extremos: número y clase de procedimiento; lugar 
y fecha de celebración; tiempo de duración, asistentes al acto; alegaciones de las partes; 
resoluciones que adopte el Juez o Tribunal; así como las circunstancias e incidencias que no 
pudieran constar en aquel soporte. A este acta se incorporarán los soportes de la grabación de 
las sesiones.

Cuando no se pudiesen utilizar los medios de registro por cualquier causa, el Secretario 
judicial extenderá acta de cada sesión, en la que se hará constar:

a) Lugar, fecha, Juez que preside el acto, partes comparecientes, representantes, en su 
caso, y defensores que las asisten.

b) Breve resumen de las alegaciones de las partes, medios de prueba propuestos por ellas, 
declaración expresa de su pertinencia o impertinencia, razones de la denegación y protesta, en 
su caso.

c) En cuanto a las pruebas admitidas y practicadas:
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1.º Resumen suficiente de las de interrogatorio de parte y testifical.
2.º Relación circunstanciada de los documentos presentados, o datos suficientes que 

permitan identificarlos, en el caso de que su excesivo número haga desaconsejable la citada 
relación.

3.º Relación de las incidencias planteadas en el juicio respecto a la prueba documental.
4.º Resumen suficiente de los informes periciales, así como también de la resolución del 

Juez en torno a las propuestas de recusación de los peritos.
5.º Resumen de las declaraciones realizadas en la vista.

d) Conclusiones y peticiones concretas formuladas por las partes; en caso de que fueran de 
condena a cantidad, ésta deberá recogerse en el acta.

e) Declaración hecha por el Juez de conclusión de los autos, mandando traerlos a la vista 
para sentencia.

Las actas previstas en este apartado se extenderán por procedimientos informáticos, sin 
que puedan ser manuscritas más que en las ocasiones en que la sala en que se esté 
celebrando la actuación careciera de medios informáticos. En estos casos, al terminar la sesión 
el Secretario judicial leerá el acta, haciendo en ella las rectificaciones que las partes reclamen, 
si las estima procedentes. Este acta se firmará por el Secretario judicial tras el Juez o 
Presidente, las partes, sus representantes o defensores y los peritos, en su caso."

23. El procedimiento abreviado, en lo no dispuesto en este capítulo, se regirá por las 
normas generales de la presente Ley.

(*) La referencia al "recurso de súplica" se entiende hecha al "recurso de reposición" según establece la 
disposición adicional 8 de la presente ley, añadida por el art. 14.67 de la Ley 13/2009, de 3 de noviembre.

CAPÍTULO III
Recursos contra resoluciones procesales

Sección 1.ª Recursos contra providencias y autos

Artículo 79.  
1. Contra las providencias y los autos no susceptibles de apelación o casación podrá 

interponerse recurso de reposición, sin perjuicio del cual se llevará a efecto la resolución 
impugnada, salvo que el órgano jurisdiccional, de oficio o a instancia de parte, acuerde lo 
contrario.

2. No es admisible el recurso de reposición contra las resoluciones expresamente 
exceptuadas del mismo en esta Ley, ni contra los autos que resuelvan los recursos de 
reposición y los de aclaración.

3. El recurso de reposición se interpondrá en el plazo de cinco días a contar desde el 
siguiente al de la notificación de la resolución impugnada.

4. Interpuesto el recurso en tiempo y forma, el Secretario judicial dará traslado de las 
copias del escrito a las demás partes, por término común de cinco días, a fin de que puedan 
impugnarlo si lo estiman conveniente. Transcurrido dicho plazo, el órgano jurisdiccional 
resolverá por auto dentro del tercer día.

Artículo 80.  
1. Son apelables en un solo efecto los autos dictados por los Juzgados de lo 

Contencioso-administrativo y los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, en 
procesos de los que conozcan en primera instancia, en los siguientes casos:

a) Los que pongan término a la pieza separada de medidas cautelares.
b) Los recaídos en ejecución de sentencia.
c) Los que declaren la inadmisión del recurso contencioso-administrativo o hagan 

imposible su continuación.
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d) Los recaídos sobre las autorizaciones previstas en el artículo 8.6 y en los artículos 9.2 
y 122 bis.

e) Los recaídos en aplicación de los artículos 83 y 84.
2. La apelación de los autos dictados por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 

y los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo en los supuestos de los artículos 
110 y 111, se regirá por el mismo régimen de admisión de la apelación que corresponda a la 
sentencia cuya extensión se pretende.

3. La tramitación de los recursos de apelación interpuestos contra los autos de los 
Juzgados de lo Contencioso-administrativo y los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
administrativo se ajustará a lo establecido en la sección 2ª de este capítulo.

Sección 2.ª Recurso ordinario de apelación

Artículo 81.  
1. Las sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo y de los Juzgados 

Centrales de lo Contencioso-administrativo serán susceptibles de recurso de apelación, 
salvo que se hubieran dictado en los asuntos siguientes:

a) Aquellos cuya cuantía no exceda de 30.000 euros.
b) Los relativos a materia electoral comprendidos en el artículo 8.º 4.
2. Serán siempre susceptibles de apelación las sentencias siguientes:
a) Las que declaren la inadmisibilidad del recurso en el caso de la letra a) del apartado 

anterior.
b) Las dictadas en el procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de 

la persona.
c) Las que resuelvan litigios entre Administraciones públicas.
d) Las que resuelvan impugnaciones indirectas de disposiciones generales.
e) Las que, con independencia de la cuantía del procedimiento, sean susceptibles de 

extensión de efectos.

Artículo 82.  
El recurso de apelación podrá interponerse por quienes, según esta Ley, se hallen 

legitimados como parte demandante o demandada.

Artículo 83.  
1. El recurso de apelación contra las sentencias es admisible en ambos efectos, salvo en 

los casos en que la presente Ley disponga otra cosa.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Juez, en cualquier momento, a 

instancia de la parte interesada, podrá adoptar las medidas cautelares que sean pertinentes 
para asegurar, en su caso, la ejecución de la sentencia atendiendo a los criterios 
establecidos en el capítulo II del Título VI.

Artículo 84.  
1. La interposición de un recurso de apelación no impedirá la ejecución provisional de la 

sentencia recurrida.
Las partes favorecidas por la sentencia podrán instar su ejecución provisional. Cuando 

de ésta pudieran derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, podrán acordarse las medidas 
que sean adecuadas para evitar o paliar dichos perjuicios. Igualmente podrá exigirse la 
prestación de caución o garantía para responder de aquéllos. En este caso no podrá llevarse 
a cabo la ejecución provisional hasta que la caución o la medida acordada esté constituida y 
acreditada en autos.

2. La constitución de la caución se ajustará a lo establecido en el artículo 133.2.
3. No se acordará la ejecución provisional cuando la misma sea susceptible de producir 

situaciones irreversibles o perjuicios de imposible reparación.
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4. Previa audiencia de las demás partes por plazo común de cinco días, el Juez 
resolverá sobre la ejecución provisional en el término de los cinco días siguientes.

5. Cuando quien inste la ejecución provisional sea una Administración pública, quedará 
exenta de la prestación de caución.

Artículo 85.  
1. El recurso de apelación se interpondrá ante el Juzgado que hubiere dictado la 

sentencia que se apele, dentro de los quince días siguientes al de su notificación, mediante 
escrito razonado que deberá contener las alegaciones en que se fundamente el recurso. 
Transcurrido el plazo de quince días sin haberse interpuesto el recurso de apelación, el 
Secretario judicial declarará la firmeza de la sentencia.

2. Si el escrito presentado cumple los requisitos previstos en el apartado anterior y se 
refiere a una sentencia susceptible de apelación, el Secretario judicial dictará resolución 
admitiendo el recurso, contra la que no cabrá recurso alguno, y dará traslado del mismo a las 
demás partes para que, en el plazo común de quince días, puedan formalizar su oposición. 
En otro caso, lo pondrá en conocimiento del Juez que, si lo estima oportuno, denegará la 
admisión por medio de auto, contra el que podrá interponerse recurso de queja, que se 
sustanciará en la forma establecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

3. En los escritos de interposición del recurso y de oposición al mismo las partes podrán 
pedir el recibimiento a prueba para la práctica de las que hubieran sido denegadas o no 
hubieran sido debidamente practicadas en primera instancia por causas que no les sean 
imputables.

4. En el escrito de oposición, la parte apelada, si entendiera admitida indebidamente la 
apelación, deberá hacerlo constar, en cuyo caso el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia dará vista a la apelante, por cinco días, de esta alegación. También podrá el 
apelado, en el mismo escrito, impugnar la sentencia apelada en lo que le resulte 
desfavorable, razonando los puntos en que crea que le es perjudicial la sentencia, y en este 
caso el letrado o letrada de la Administración de Justicia dará traslado al apelante del escrito 
de oposición por plazo de diez días, al solo efecto de que pueda oponerse a la impugnación.

5. Transcurridos los plazos a que se refieren los apartados 2 y 4 anteriores, el Juzgado 
elevará los autos y el expediente administrativo, en unión de los escritos presentados, 
ordenándose el emplazamiento de las partes para su comparecencia en el plazo de treinta 
días ante la Sala de lo Contencioso-administrativo competente, que resolverá, en su caso, lo 
que proceda sobre la discutida admisión del recurso o sobre el recibimiento a prueba.

6. Cuando la Sala estime procedente la prueba solicitada, su práctica tendrá lugar con 
citación de las partes.

7. Las partes, en los escritos de interposición y de oposición al recurso, podrán solicitar 
que se celebre vista, que se presenten conclusiones o que el pleito sea declarado concluso, 
sin más trámites, para sentencia.

8. El Secretario judicial acordará la celebración de vista, en cuyo caso hará el oportuno 
señalamiento, o la presentación de conclusiones si lo hubieren solicitado todas las partes o 
si se hubiere practicado prueba. La Sala también podrá acordar que se celebre vista, que 
señalará el secretario, o que se presenten conclusiones escritas cuando lo estimare 
necesario, atendida la índole del asunto. Será de aplicación a estos trámites lo dispuesto en 
los artículos 63 a 65.

Celebrada la vista o presentadas las conclusiones, el Secretario judicial declarará que el 
pleito ha quedado concluso para sentencia.

9. La Sala dictará sentencia en el plazo de diez días desde la declaración de que el pleito 
está concluso para sentencia.

10. Cuando la Sala revoque en apelación la sentencia impugnada que hubiere declarado 
la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo, resolverá al mismo tiempo sobre el 
fondo del asunto.
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Sección 3.ª Recurso de casación

Artículo 86.  
1. Las sentencias dictadas en única instancia por los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo y las dictadas en única instancia o en apelación por la Sala de lo Contencioso-
administrativo de la Audiencia Nacional y por las Salas de lo Contencioso-administrativo de 
los Tribunales Superiores de Justicia serán susceptibles de recurso de casación ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo.

En el caso de las sentencias dictadas en única instancia por los Juzgados de lo 
Contencioso-administrativo, únicamente serán susceptibles de recurso las sentencias que 
contengan doctrina que se reputa gravemente dañosa para los intereses generales y sean 
susceptibles de extensión de efectos.

2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior las sentencias dictadas en el 
procedimiento para la protección del derecho fundamental de reunión y en los procesos 
contencioso-electorales.

3. Las sentencias que, siendo susceptibles de casación, hayan sido dictadas por las 
Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia sólo serán 
recurribles ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo si el recurso 
pretende fundarse en infracción de normas de Derecho estatal o de la Unión Europea que 
sea relevante y determinante del fallo impugnado, siempre que hubieran sido invocadas 
oportunamente en el proceso o consideradas por la Sala sentenciadora.

Cuando el recurso se fundare en infracción de normas emanadas de la Comunidad 
Autónoma será competente una Sección de la Sala de lo Contencioso-administrativo que 
tenga su sede en el Tribunal Superior de Justicia compuesta por el Presidente de dicha Sala, 
que la presidirá, por el Presidente o Presidentes de las demás Salas de lo Contencioso-
administrativo y, en su caso, de las Secciones de las mismas, en número no superior a dos, 
y por los Magistrados de la referida Sala o Salas que fueran necesarios para completar un 
total de cinco miembros.

Si la Sala o Salas de lo Contencioso-administrativo tuviesen más de una Sección, la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia establecerá para cada año judicial el turno con 
arreglo al cual los Presidentes de Sección ocuparán los puestos de la regulada en este 
apartado. También lo establecerá entre todos los Magistrados que presten servicio en la Sala 
o Salas.

4. Las resoluciones del Tribunal de Cuentas en materia de responsabilidad contable 
serán susceptibles de recurso de casación en los casos establecidos en su Ley de 
Funcionamiento.

Artículo 87.  
1. También son susceptibles de recurso de casación los siguientes autos dictados por la 

Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional y por las Salas de lo 
Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, con la misma excepción 
e igual límite dispuestos en los apartados 2 y 3 del artículo anterior:

a) Los que declaren la inadmisión del recurso contencioso-administrativo o hagan 
imposible su continuación.

b) Los que pongan término a la pieza separada de suspensión o de otras medidas 
cautelares.

c) Los recaídos en ejecución de sentencia, siempre que resuelvan cuestiones no 
decididas, directa o indirectamente, en aquélla o que contradigan los términos del fallo que 
se ejecuta.

d) Los dictados en el caso previsto en el artículo 91.
e) Los dictados en aplicación de los artículos 110 y 111.
1 bis. Serán susceptibles de recurso de casación, en todo caso, los autos dictados en 

aplicación del artículo 10.8 y del artículo 11.1.i) de esta ley.
2. Para que pueda prepararse el recurso de casación en los casos previstos en el 

apartado 1, es requisito necesario interponer previamente el recurso de reposición. Sin 
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embargo, no será requisito necesario interponer previamente recurso de reposición en los 
recursos de casación contra los autos a que se refiere el apartado 1 bis.

Artículo 87 bis.  
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 93.3, el recurso de casación ante la Sala de 

lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo se limitará a las cuestiones de derecho, 
con exclusión de las cuestiones de hecho.

2. Las pretensiones del recurso de casación deberán tener por objeto la anulación, total 
o parcial, de la sentencia o auto impugnado y, en su caso, la devolución de los autos al 
Tribunal de instancia o la resolución del litigio por la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Supremo dentro de los términos en que apareciese planteado el debate.

3. La Sala de Gobierno del Tribunal Supremo podrá determinar, mediante acuerdo que 
se publicará en el “Boletín Oficial del Estado”, la extensión máxima y otras condiciones 
extrínsecas, incluidas las relativas a su presentación por medios telemáticos, de los escritos 
de interposición y de oposición de los recursos de casación.

Artículo 87 ter.  
1. El recurso de casación contra autos dictados en aplicación del artículo 10.8 y del 

artículo 11.1.i) de esta ley, se iniciará mediante escrito presentado ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el que las partes comparecerán e 
interpondrán directamente el recurso de casación.

2. La parte recurrente, el mismo día en que interponga el recurso, habrá de presentar 
escrito ante la Sala de instancia poniendo en su conocimiento el hecho de la interposición, 
debiendo dicha Sala, en el día siguiente hábil a esa comunicación, remitir el testimonio de 
las actuaciones seguidas en el procedimiento en que se dictó el auto recurrido a la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo.

3. El escrito de comparecencia e interposición habrá de presentarse en el plazo de tres 
días hábiles contados desde la fecha de notificación del auto impugnado y, con 
acompañamiento de testimonio de dicho auto, expondrá los requisitos de procedimiento, 
señalando la cuestión de interés casacional sobre la que se interesa se fije doctrina y las 
pretensiones relativas al enjuiciamiento del auto recurrido.

4. Si el objeto de la autorización o ratificación hubiera sido una medida adoptada por una 
autoridad sanitaria de ámbito distinto al estatal en cumplimiento de actuaciones coordinadas 
en salud pública declaradas por el Ministerio de Sanidad, en su caso previo acuerdo del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, también ostentará legitimación activa 
en el presente recurso la Administración General del Estado.

5. Cuando las circunstancias del caso lo hagan necesario y, en todo caso, cuando la 
demora en la resolución pueda causar perjuicios irreversibles, las partes podrán solicitar en 
el escrito de interposición que se habiliten los días inhábiles para la tramitación y resolución 
del recurso de casación. Contra la decisión que deniegue la habilitación solicitada no cabrá 
recurso.

6. Presentado el escrito será turnado de inmediato a la Sección competente para la 
tramitación y decisión, que lo tramitará preferentemente, dando traslado al Ministerio Fiscal y 
a las partes para que comparezcan y formulen alegaciones por plazo común de tres días.

7. Transcurrido el plazo de alegaciones, y sin que resulte de aplicación lo previsto en el 
artículo 128.1 de la presente ley sobre la declaración de caducidad, la Sección competente 
para la tramitación y decisión fijará doctrina y resolverá sobre las cuestiones y pretensiones 
planteadas, en el plazo de los cinco días siguientes.

8. Se aplicarán a todos los escritos los requisitos de extensión máxima y normas de 
estilo establecidas por la Sala en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 87 bis.3 de la 
presente ley.

Artículo 88.  
1. El recurso de casación podrá ser admitido a trámite cuando, invocada una concreta 

infracción del ordenamiento jurídico, tanto procesal como sustantiva, o de la jurisprudencia, 
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la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo estime que el recurso 
presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia.

2. El Tribunal de casación podrá apreciar que existe interés casacional objetivo, 
motivándolo expresamente en el auto de admisión, cuando, entre otras circunstancias, la 
resolución que se impugna:

a) Fije, ante cuestiones sustancialmente iguales, una interpretación de las normas de 
Derecho estatal o de la Unión Europea en las que se fundamenta el fallo contradictoria con 
la que otros órganos jurisdiccionales hayan establecido.

b) Siente una doctrina sobre dichas normas que pueda ser gravemente dañosa para los 
intereses generales.

c) Afecte a un gran número de situaciones, bien en sí misma o por trascender del caso 
objeto del proceso.

d) Resuelva un debate que haya versado sobre la validez constitucional de una norma 
con rango de ley, sin que la improcedencia de plantear la pertinente cuestión de 
inconstitucionalidad aparezca suficientemente esclarecida.

e) Interprete y aplique aparentemente con error y como fundamento de su decisión una 
doctrina constitucional.

f)  Interprete y aplique el Derecho de la Unión Europea en contradicción aparente con la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia o en supuestos en que aun pueda ser exigible la 
intervención de éste a título prejudicial.

g) Resuelva un proceso en que se impugnó, directa o indirectamente, una disposición de 
carácter general.

h) Resuelva un proceso en que lo impugnado fue un convenio celebrado entre 
Administraciones públicas.

i) Haya sido dictada en el procedimiento especial de protección de derechos 
fundamentales.

3. Se presumirá que existe interés casacional objetivo:
a) Cuando en la resolución impugnada se hayan aplicado normas en las que se sustente 

la razón de decidir sobre las que no exista jurisprudencia.
b) Cuando dicha resolución se aparte de la jurisprudencia existente de modo deliberado 

por considerarla errónea o de modo inmotivado pese a haber sido citada en el debate o ser 
doctrina asentada.

c) Cuando la sentencia recurrida declare nula una disposición de carácter general, salvo 
que esta, con toda evidencia, carezca de trascendencia suficiente.

d) Cuando resuelva recursos contra actos o disposiciones de los organismos reguladores 
o de supervisión o agencias estatales cuyo enjuiciamiento corresponde a la Sala de lo 
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional.

e) Cuando resuelva recursos contra actos o disposiciones de los Gobiernos o Consejos 
de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

No obstante, en los supuestos referidos en las letras a), d) y e) el recurso podrá 
inadmitirse por auto motivado cuando el Tribunal aprecie que el asunto carece 
manifiestamente de interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia.

Artículo 89.  
1. El recurso de casación se preparará ante la Sala de instancia en el plazo de treinta 

días, contados desde el siguiente al de la notificación de la resolución que se recurre, 
estando legitimados para ello quienes hayan sido parte en el proceso, o debieran haberlo 
sido.

2. El escrito de preparación deberá, en apartados separados que se encabezarán con un 
epígrafe expresivo de aquello de lo que tratan:

a) Acreditar el cumplimiento de los requisitos reglados en orden al plazo, la legitimación y 
la recurribilidad de la resolución que se impugna.

b) Identificar con precisión las normas o la jurisprudencia que se consideran infringidas, 
justificando que fueron alegadas en el proceso, o tomadas en consideración por la Sala de 
instancia, o que ésta hubiera debido observarlas aun sin ser alegadas.
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c) Acreditar, si la infracción imputada lo es de normas o de jurisprudencia relativas a los 
actos o garantías procesales que produjo indefensión, que se pidió la subsanación de la falta 
o transgresión en la instancia, de haber existido momento procesal oportuno para ello.

d) Justificar que la o las infracciones imputadas han sido relevantes y determinantes de 
la decisión adoptada en la resolución que se pretende recurrir.

e) Justificar, en el caso de que ésta hubiera sido dictada por la Sala de lo Contencioso-
administrativo de un Tribunal Superior de Justicia, que la norma supuestamente infringida 
forma parte del Derecho estatal o del de la Unión Europea.

f) Especialmente, fundamentar con singular referencia al caso, que concurren alguno o 
algunos de los supuestos que, con arreglo a los apartados 2 y 3 del artículo anterior, 
permiten apreciar el interés casacional objetivo y la conveniencia de un pronunciamiento de 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo.

3. Si el escrito de preparación no se presentara en el plazo de treinta días, la sentencia o 
auto quedará firme, declarándolo así el Letrado de la Administración de Justicia mediante 
decreto. Contra esta decisión sólo cabrá el recurso directo de revisión regulado en el 
artículo 102 bis de esta Ley.

4. Si, aun presentado en plazo, no cumpliera los requisitos que impone el apartado 2 de 
este artículo, la Sala de instancia, mediante auto motivado, tendrá por no preparado el 
recurso de casación, denegando el emplazamiento de las partes y la remisión de las 
actuaciones al Tribunal Supremo. Contra este auto únicamente podrá interponerse recurso 
de queja, que se sustanciará en la forma establecida por la Ley de Enjuiciamiento Civil.

5. Si se cumplieran los requisitos exigidos por el apartado 2, dicha Sala, mediante auto 
en el que se motivará suficientemente su concurrencia, tendrá por preparado el recurso de 
casación, ordenando el emplazamiento de las partes para su comparecencia dentro del 
plazo de quince días ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, así 
como la remisión a ésta de los autos originales y del expediente administrativo. Y, si lo 
entiende oportuno, emitirá opinión sucinta y fundada sobre el interés objetivo del recurso 
para la formación de jurisprudencia, que unirá al oficio de remisión.

6. Contra el auto en que se tenga por preparado el recurso de casación, la parte 
recurrida no podrá interponer recurso alguno, pero podrá oponerse a su admisión al tiempo 
de comparecer ante el Tribunal Supremo, si lo hiciere dentro del término del emplazamiento.

Artículo 90.  
1. Recibidos los autos originales y el expediente administrativo, la Sección de la Sala de 

lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo a que se refiere el apartado siguiente 
podrá acordar, excepcionalmente y sólo si las características del asunto lo aconsejan, oír a 
las partes personadas por plazo común de veinte días acerca de si el recurso presenta 
interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia.

2. La admisión o inadmisión a trámite del recurso será decidida por una Sección de la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo integrada por el Presidente de la 
Sala y por al menos un Magistrado de cada una de sus restantes Secciones. Con excepción 
del Presidente de la Sala, dicha composición se renovará por mitad transcurrido un año 
desde la fecha de su primera constitución y en lo sucesivo cada seis meses, mediante 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo que determinará sus integrantes para 
cada uno de los citados periodos y que se publicará en la página web del Poder Judicial.

3. La resolución sobre la admisión o inadmisión del recurso adoptará la siguiente forma:
a) En los supuestos del apartado 2 del artículo 88, en los que ha de apreciarse la 

existencia de interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, la resolución 
adoptará la forma de providencia sucintamente motivada, si decide la inadmisión, y de auto, 
si acuerda la admisión a trámite. No obstante, si el órgano que dictó la resolución recurrida 
hubiera emitido en el trámite que prevé el artículo 89.5 opinión que, además de fundada, sea 
favorable a la admisión del recurso, la inadmisión se acordará por auto motivado.

b) En los supuestos del apartado 3 del artículo 88, en los que se presume la existencia 
de interés casacional objetivo, la inadmisión se acordará por auto motivado en el que se 
justificará que concurren las salvedades que en aquél se establecen.
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4. Los autos de admisión precisarán la cuestión o cuestiones en las que se entiende que 
existe interés casacional objetivo e identificarán la norma o normas jurídicas que en principio 
serán objeto de interpretación, sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras 
si así lo exigiere el debate finalmente trabado en el recurso. Las providencias de inadmisión 
únicamente indicarán si en el recurso de casación concurre una de estas circunstancias:

a) ausencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación o recurribilidad de la 
resolución impugnada;

b) incumplimiento de cualquiera de las exigencias que el artículo 89.2 impone para el 
escrito de preparación;

c) no ser relevante y determinante del fallo ninguna de las infracciones denunciadas; o
d) carencia en el recurso de interés casacional objetivo para la formación de 

jurisprudencia.
5. Contra las providencias y los autos de admisión o inadmisión no cabrá recurso alguno.
6. El Letrado de la Administración de Justicia de Sala comunicará inmediatamente a la 

Sala de instancia la decisión adoptada y, si es de inadmisión, le devolverá las actuaciones 
procesales y el expediente administrativo recibidos.

7. Los autos de admisión del recurso de casación se publicarán en la página web del 
Tribunal Supremo. Con periodicidad semestral, su Sala de lo Contencioso-administrativo 
hará público, en la mencionada página web y en el «Boletín Oficial del Estado», el listado de 
recursos de casación admitidos a trámite, con mención sucinta de la norma o normas que 
serán objeto de interpretación y de la programación para su resolución.

8. La inadmisión a trámite del recurso de casación comportará la imposición de las 
costas a la parte recurrente, pudiendo tal imposición ser limitada a una parte de ellas o hasta 
una cifra máxima.

Artículo 91.  
1. La preparación del recurso de casación no impedirá la ejecución provisional de la 

sentencia recurrida.
Las partes favorecidas por la sentencia podrán instar su ejecución provisional. Cuando 

de ésta pudieran derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, podrán acordarse las medidas 
que sean adecuadas para evitar o paliar dichos perjuicios. Igualmente podrá exigirse la 
presentación de caución o garantía para responder de aquéllos. No podrá llevarse a efecto la 
ejecución provisional hasta que la caución o la medida acordada esté constituida y 
acreditada en autos.

2. La constitución de la caución se ajustará a lo establecido en el artículo 133.2 de esta 
Ley.

3. El Tribunal de instancia denegará la ejecución provisional cuando pueda crear 
situaciones irreversibles o causar perjuicios de difícil reparación.

4. Cuando se tenga por preparado un recurso de casación, el Letrado de la 
Administración de Justicia dejara testimonio bastante de los autos y de la resolución 
recurrida a los efectos previstos en este artículo.

Artículo 92.  
1. Admitido el recurso, el letrado de la Administración de Justicia de la Sección de 

Admisión de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo dictará diligencia 
de ordenación en la que dispondrá remitir las actuaciones a la Sección de dicha Sala 
competente para su tramitación y decisión y en la que hará saber a la parte recurrente que 
dispone de un plazo de treinta días, a contar desde la notificación de aquélla, para presentar 
en la Secretaría de esa Sección competente el escrito de interposición del recurso de 
casación. Durante este plazo, las actuaciones procesales y el expediente administrativo 
estarán de manifiesto en la Oficina judicial o por medios electrónicos.

2. Transcurrido dicho plazo sin presentar el escrito de interposición, el Letrado de la 
Administración de Justicia declarará desierto el recurso, ordenando la devolución de las 
actuaciones recibidas a la Sala de que procedieran. Contra tal declaración sólo podrán 
interponerse los recursos que prevé el artículo 102 bis de esta Ley.
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3. El escrito de interposición deberá, en apartados separados que se encabezarán con 
un epígrafe expresivo de aquello de lo que tratan:

a) Exponer razonadamente por qué han sido infringidas las normas o la jurisprudencia 
que como tales se identificaron en el escrito de preparación, sin poder extenderse a otra u 
otras no consideradas entonces, debiendo analizar, y no sólo citar, las sentencias del 
Tribunal Supremo que a juicio de la parte son expresivas de aquella jurisprudencia, para 
justificar su aplicabilidad al caso; y

b) Precisar el sentido de las pretensiones que la parte deduce y de los pronunciamientos 
que solicita.

4. Si el escrito de interposición no cumpliera lo exigido en el apartado anterior, la Sección 
de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo competente para la 
resolución del recurso acordará oír a la parte recurrente sobre el incumplimiento detectado y, 
sin más trámites, dictará sentencia inadmitiéndolo si entendiera tras la audiencia que el 
incumplimiento fue cierto. En ella, impondrá a dicha parte las costas causadas, pudiendo tal 
imposición ser limitada a una parte de ellas o hasta una cifra máxima.

5. En otro caso, acordará dar traslado del escrito de interposición a la parte o partes 
recurridas y personadas para que puedan oponerse al recurso en el plazo común de treinta 
días. Durante este plazo estarán de manifiesto las actuaciones procesales y el expediente 
administrativo en la Oficina judicial o por medios electrónicos. En el escrito de oposición no 
podrá pretenderse la inadmisión del recurso.

6. Transcurrido dicho plazo, háyanse presentado o no los escritos de oposición, la 
Sección competente para la decisión del recurso, de oficio o a petición de cualquiera de las 
partes formulada por otrosí en los escritos de interposición u oposición, acordará la 
celebración de vista pública salvo que entendiera que la índole del asunto la hace 
innecesaria, en cuyo caso declarará que el recurso queda concluso y pendiente de votación 
y fallo. El señalamiento del día en que haya de celebrarse la vista o en que haya de tener 
lugar el acto de votación y fallo respetará la programación que, atendiendo prioritariamente 
al criterio de mayor antigüedad del recurso, se haya podido establecer.

7. Cuando la índole del asunto lo aconsejara, el Presidente de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Supremo, de oficio o a petición de la mayoría de los Magistrados 
de la Sección antes indicada, podrá acordar que los actos de vista pública o de votación y 
fallo tengan lugar ante el Pleno de la Sala.

8. La Sección competente, o el Pleno de la Sala en el caso previsto en el apartado 
anterior, dictará sentencia en el plazo de diez días desde que termine la deliberación para 
votación y fallo.

Artículo 93.  
1. La sentencia fijará la interpretación de aquellas normas estatales o la que tenga por 

establecida o clara de las de la Unión Europea sobre las que, en el auto de admisión a 
trámite, se consideró necesario el pronunciamiento del Tribunal Supremo. Y, con arreglo a 
ella y a las restantes normas que fueran aplicables, resolverá las cuestiones y pretensiones 
deducidas en el proceso, anulando la sentencia o auto recurrido, en todo o en parte, o 
confirmándolos. Podrá asimismo, cuando justifique su necesidad, ordenar la retroacción de 
actuaciones a un momento determinado del procedimiento de instancia para que siga el 
curso ordenado por la ley hasta su culminación.

2. Si apreciara que el orden jurisdiccional contencioso-administrativo no es competente 
para el conocimiento de aquellas pretensiones, o que no lo era el órgano judicial de 
instancia, anulará la resolución recurrida e indicará, en el primer caso, el concreto orden 
jurisdiccional que se estima competente, con los efectos que prevé el artículo 5.3 de esta 
Ley, o remitirá, en el segundo, las actuaciones al órgano judicial que hubiera debido conocer 
de ellas.

3. En la resolución de la concreta controversia jurídica que es objeto del proceso, el 
Tribunal Supremo podrá integrar en los hechos admitidos como probados por la Sala de 
instancia aquellos que, habiendo sido omitidos por ésta, estén suficientemente justificados 
según las actuaciones y cuya toma en consideración resulte necesaria para apreciar la 
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infracción alegada de las normas del ordenamiento jurídico o de la jurisprudencia, incluso la 
desviación de poder.

4. La sentencia que se dicte en el momento procesal a que se refiere el apartado 8 del 
artículo anterior, resolverá sobre las costas de la instancia conforme a lo establecido en el 
artículo 139.1 de esta ley y dispondrá, en cuanto a las del recurso de casación, que cada 
parte abone las causadas a su instancia y las comunes por mitad. No obstante, podrá 
imponer las del recurso de casación a una sola de ellas cuando la sentencia aprecie, y así lo 
motive, que ha actuado con mala fe o temeridad; imposición que podrá limitar a una parte de 
ellas o hasta una cifra máxima.

Artículo 94.  
1. Cuando por la Sección de admisión de la Sala de lo Contencioso-administrativo del 

Tribunal Supremo se constate la existencia de un gran número de recursos que susciten una 
cuestión jurídica sustancialmente igual, podrá acordar la admisión de uno o varios de ellos, 
cuando cumplan las exigencias impuestas en el artículo 89.2 y presenten interés casacional 
objetivo, para su tramitación y resolución preferente, suspendiendo el trámite de admisión de 
los demás hasta que se dicte sentencia en el primero o primeros.

2. Una vez dictada sentencia de fondo se llevará testimonio de esta a los recursos 
suspendidos y se notificará a los interesados afectados por la suspensión, dándoles un plazo 
de alegaciones de diez días a fin de que puedan interesar la continuación del trámite de su 
recurso de casación, o bien desistir del mismo. En caso de que interesen la continuación 
valorarán la incidencia que la sentencia de fondo dictada por el Tribunal Supremo tiene sobre 
su recurso.

3. Efectuadas dichas alegaciones y cuando no se hubiera producido el desistimiento, si 
la sentencia impugnada en casación resulta coincidente, en su fallo y razón de decidir, con lo 
resuelto por la sentencia o sentencias del Tribunal Supremo, se inadmitirán por providencia 
los recursos de casación pendientes.

Por el contrario, si la sentencia impugnada en casación no resulta coincidente, en su fallo 
y razón de decidir, con lo resuelto por la sentencia o sentencias del Tribunal Supremo, se 
dictará auto de admisión y se remitirá el conocimiento del asunto a la Sección 
correspondiente, siempre que el escrito de preparación cumpla las exigencias impuestas en 
el artículo 89.2 y presente interés casacional objetivo.

4. Remitidas las actuaciones, la Sección resolverá si continua con la tramitación prevista 
en el artículo 92 o si dicta sentencia sin más trámite, remitiéndose a lo acordado en la 
sentencia de referencia y adoptando los demás pronunciamientos que considere necesarios.

Artículo 95.  
(Suprimido)

Sección 4.ª Recursos de casación para la unificación de doctrina

Artículo 96.  
(Suprimido)

Artículo 97.  
(Suprimido)

Artículo 98.  
(Suprimido)

Artículo 99.  
(Suprimido)

Sección 5.ª Recursos de casación en interés de la Ley
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Artículo 100.  
(Suprimido)

Artículo 101.  
(Suprimido)

Sección 6.ª De la revisión de sentencias

Artículo 102.  
1. Habrá lugar a la revisión de una sentencia firme:
a) Si después de pronunciada se recobraren documentos decisivos, no aportados por 

causa de fuerza mayor o por obra de la parte en cuyo favor se hubiere dictado.
b) Si hubiere recaído en virtud de documentos que, al tiempo de dictarse aquélla, 

ignoraba una de las partes haber sido reconocidos y declarados falsos o cuya falsedad se 
reconociese o declarase después.

c) Si habiéndose dictado en virtud de prueba testifical, los testigos hubieren sido 
condenados por falso testimonio dado en las declaraciones que sirvieron de fundamento a la 
sentencia.

d) Si se hubiere dictado sentencia en virtud de cohecho, prevaricación, violencia u otra 
maquinación fraudulenta.

2. Asimismo se podrá interponer recurso de revisión contra una resolución judicial firme 
cuando el Tribunal Europeo de Derechos Humanos haya declarado que dicha resolución ha 
sido dictada en violación de alguno de los derechos reconocidos en el Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales y sus Protocolos, 
siempre que la violación, por su naturaleza y gravedad, entrañe efectos que persistan y no 
puedan cesar de ningún otro modo que no sea mediante esta revisión, sin que la misma 
pueda perjudicar los derechos adquiridos de buena fe por terceras personas.

3. En lo referente a legitimación, plazos, procedimiento y efectos de las sentencias 
dictadas en este procedimiento de revisión, regirán las disposiciones de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. No obstante, sólo habrá lugar a la celebración de vista cuando lo pidan 
todas las partes o la Sala lo estime necesario.

4. La revisión en materia de responsabilidad contable procederá en los casos 
establecidos en la Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Sección 7.ª Recursos contra las resoluciones del Secretario judicial

Artículo 102 bis.  
1. Contra las diligencias de ordenación y decretos no definitivos del Secretario judicial 

cabrá recurso de reposición ante el Secretario que dictó la resolución recurrida, excepto en 
los casos en que la Ley prevea recurso directo de revisión.

El recurso de reposición se interpondrá en el plazo de cinco días a contar desde el 
siguiente al de la notificación de la resolución impugnada.

Si no se cumplieran los requisitos establecidos en el párrafo anterior, se inadmitirá 
mediante decreto directamente recurrible en revisión.

Interpuesto el recurso en tiempo y forma, el Secretario judicial dará traslado de las 
copias del escrito a las demás partes, por término común de tres días, a fin de que puedan 
impugnarlo si lo estiman conveniente. Transcurrido dicho plazo, el Secretario judicial 
resolverá mediante decreto dentro del tercer día.

2. Cabrá recurso de revisión ante el juez, la jueza o el tribunal contra el decreto 
resolutivo de la reposición y recurso directo de revisión contra los decretos por los que se 
ponga fin al procedimiento o impidan su continuación. Dichos recursos carecerán de efectos 
suspensivos sin que, en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se 
hubiese resuelto.

Cabrá interponer igualmente recurso directo de revisión contra los decretos en aquellos 
casos en que expresamente se prevea.
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3. El recurso de revisión deberá interponerse en el plazo de cinco días mediante escrito 
en el que deberá citarse la infracción en que la resolución hubiera incurrido.

Cumplidos los anteriores requisitos, el Secretario judicial, mediante diligencia de 
ordenación, admitirá el recurso, concediendo a las demás partes personadas un plazo 
común de cinco días para impugnarlo, si lo estiman conveniente.

Si no se cumplieran los requisitos de admisibilidad del recurso, el Juzgado o Tribunal lo 
inadmitirá mediante providencia.

Transcurrido el plazo para impugnación, háyanse presentado o no escritos, el Juzgado o 
Tribunal resolverá sin más trámites, mediante auto, en un plazo de cinco días.

Contra las resoluciones sobre admisión o inadmisión no cabrá recurso alguno.
4. Contra el auto dictado resolviendo el recurso de revisión únicamente cabrá recurso de 

apelación y de casación en los supuestos previstos en los artículos 80 y 87 de esta Ley, 
respectivamente.

CAPÍTULO IV
Ejecución de sentencias y demás títulos ejecutivos

Artículo 103.  
1. La potestad de hacer ejecutar las sentencias y demás títulos ejecutivos adoptados en 

el proceso corresponde exclusivamente a los juzgados y tribunales de este orden 
jurisdiccional, y su ejercicio compete al que haya conocido del asunto en primera o única 
instancia.

2. Las partes están obligadas a cumplir las sentencias en la forma y términos que en 
éstas se consignen.

3. Todas las personas y entidades públicas y privadas están obligadas a prestar la 
colaboración requerida por los Jueces y Tribunales de lo Contencioso-administrativo para la 
debida y completa ejecución de lo resuelto.

4. Serán nulos de pleno derecho los actos y disposiciones contrarios a los 
pronunciamientos de las sentencias, que se dicten con la finalidad de eludir su cumplimiento.

5. El órgano jurisdiccional a quien corresponda la ejecución de la sentencia declarará, a 
instancia de parte, la nulidad de los actos y disposiciones a que se refiere el apartado 
anterior, por los trámites previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 109, salvo que 
careciese de competencia para ello conforme a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 104.  
1. Luego que sea firme una sentencia, el letrado o letrada de la Administración de 

Justicia lo comunicará en el plazo de diez días al órgano previamente identificado como 
responsable de su cumplimiento, a fin de que, recibida la comunicación, la lleve a puro y 
debido efecto y practique lo que exija el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el 
fallo.

2. Transcurridos dos meses a partir de la comunicación de la sentencia o el plazo fijado 
en ésta para el cumplimiento del fallo conforme al artículo 71.1.c), cualquiera de las partes y 
personas afectadas podrá instar su ejecución forzosa.

3. Atendiendo a la naturaleza de lo reclamado y a la efectividad de la sentencia, ésta 
podrá fijar un plazo inferior para el cumplimiento, cuando lo dispuesto en el apartado anterior 
lo haga ineficaz o cause grave perjuicio.

Artículo 105.  
1. No podrá suspenderse el cumplimiento ni declararse la inejecución total o parcial del 

fallo.
2. Si concurriesen causas de imposibilidad material o legal de ejecutar una sentencia, el 

órgano obligado a su cumplimiento lo manifestará a la autoridad judicial a través del 
representante procesal de la Administración, dentro del plazo previsto en el apartado 
segundo del artículo anterior, a fin de que, con audiencia de las partes y de quienes 
considere interesados, el Juez o Tribunal aprecie la concurrencia o no de dichas causas y 
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adopte las medidas necesarias que aseguren la mayor efectividad de la ejecutoria, fijando en 
su caso la indemnización que proceda por la parte en que no pueda ser objeto de 
cumplimiento pleno.

3. Son causas de utilidad pública o de interés social para expropiar los derechos o 
intereses legítimos reconocidos frente a la Administración en una sentencia firme el peligro 
cierto de alteración grave del libre ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos, el 
temor fundado de guerra o el quebranto de la integridad del territorio nacional. La 
declaración de la concurrencia de alguna de las causas citadas se hará por el Gobierno de la 
Nación; podrá también efectuarse por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
cuando se trate de peligro cierto de alteración grave del libre ejercicio de los derechos y 
libertades de los ciudadanos y el acto, actividad o disposición impugnados proviniera de los 
órganos de la Administración de dicha Comunidad o de las Entidades locales de su territorio, 
así como de las Entidades de Derecho público y Corporaciones dependientes de una y otras.

La declaración de concurrencia de alguna de las causas mencionadas en el párrafo 
anterior habrá de efectuarse dentro de los dos meses siguientes a la comunicación de la 
sentencia. El Juez o Tribunal a quien competa la ejecución señalará, por el trámite de los 
incidentes, la correspondiente indemnización y, si la causa alegada fuera la de peligro cierto 
de alteración grave del libre ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos, 
apreciará, además, la concurrencia de dicho motivo.

Artículo 106.  
1. Cuando la Administración fuere condenada al pago de cantidad líquida, el órgano 

encargado de su cumplimiento acordará el pago con cargo al crédito correspondiente de su 
presupuesto que tendrá siempre la consideración de ampliable. Si para el pago fuese 
necesario realizar una modificación presupuestaria, deberá concluirse el procedimiento 
correspondiente dentro de los tres meses siguientes al día de notificación de la resolución 
judicial.

2. A la cantidad a que se refiere el apartado anterior se añadirá el interés legal del 
dinero, calculado desde la fecha de notificación de la sentencia dictada en única o primera 
instancia.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 104.2, transcurridos tres meses desde que la 
sentencia firme sea comunicada al órgano que deba cumplirla, se podrá instar la ejecución 
forzosa. En este supuesto, la autoridad judicial, oído el órgano encargado de hacerla 
efectiva, podrá incrementar en dos puntos el interés legal a devengar, siempre que apreciase 
falta de diligencia en el cumplimiento.

4. Si la Administración condenada al pago de cantidad estimase que el cumplimiento de 
la sentencia habría de producir trastorno grave a su Hacienda, lo pondrá en conocimiento del 
Juez o Tribunal acompañado de una propuesta razonada para que, oídas las partes, se 
resuelva sobre el modo de ejecutar la sentencia en la forma que sea menos gravosa para 
aquélla.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación asimismo a los supuestos 
en que se lleve a efecto la ejecución provisional de las sentencias conforme a esta Ley.

6. Cualquiera de las partes podrá solicitar que la cantidad a satisfacer se compense con 
créditos que la Administración ostente contra el recurrente.

Artículo 107.  
1. Si la sentencia firme anulase total o parcialmente el acto impugnado, el Secretario 

judicial dispondrá, a instancia de parte, la inscripción del fallo en los registros públicos a que 
hubiere tenido acceso el acto anulado, así como su publicación en los periódicos oficiales o 
privados, si concurriere causa bastante para ello, a costa de la parte ejecutada. Cuando la 
publicación sea en periódicos privados, se deberá acreditar ante el órgano jurisdiccional un 
interés público que lo justifique.

2. Si la sentencia anulara total o parcialmente una disposición general o un acto 
administrativo que afecte a una pluralidad indeterminada de personas, el Secretario del 
órgano judicial ordenará su publicación en diario oficial en el plazo de diez días a contar 
desde la firmeza de la sentencia.
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Artículo 108.  
1. Si la sentencia condenare a la Administración a realizar una determinada actividad o a 

dictar un acto, el Juez o Tribunal podrá, en caso de incumplimiento:
a) Ejecutar la sentencia a través de sus propios medios o requiriendo la colaboración de 

las autoridades y agentes de la Administración condenada o, en su defecto, de otras 
Administraciones públicas, con observancia de los procedimientos establecidos al efecto.

b) Adoptar las medidas necesarias para que el fallo adquiera la eficacia que, en su caso, 
sería inherente al acto omitido, entre las que se incluye la ejecución subsidiaria con cargo a 
la Administración condenada.

2. Si la Administración realizare alguna actividad que contraviniera los pronunciamientos 
del fallo, el Juez o Tribunal, a instancia de los interesados, procederá a reponer la situación 
al estado exigido por el fallo y determinará los daños y perjuicios que ocasionare el 
incumplimiento.

3. El Juez o Tribunal, en los casos en que, además de declarar contraria a la normativa 
la construcción de un inmueble, ordene motivadamente la demolición del mismo y la 
reposición a su estado originario de la realidad física alterada, exigirá, como condición previa 
a la demolición, y salvo que una situación de peligro inminente lo impidiera, la prestación de 
garantías suficientes para responder del pago de las indemnizaciones debidas a terceros de 
buena fe.

Artículo 109.  
1. La Administración pública, las demás partes procesales y las personas afectadas por 

el fallo, mientras no conste en autos la total ejecución de la sentencia, podrán promover 
incidente para decidir, sin contrariar el contenido del fallo, cuantas cuestiones se planteen en 
la ejecución y especialmente las siguientes:

a) Órgano administrativo que ha de responsabilizarse de realizar las actuaciones.
b) Plazo máximo para su cumplimiento, en atención a las circunstancias que concurran.
c) Medios con que ha de llevarse a efecto y procedimiento a seguir.
2. Del escrito planteando la cuestión incidental el Secretario judicial dará traslado a las 

partes para que, en plazo común que no excederá de veinte días, aleguen lo que estimen 
procedente.

3. Evacuado el traslado o transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, el 
Juez o Tribunal dictará auto, en el plazo de diez días, decidiendo la cuestión planteada.

Artículo 110.  
1. En materia tributaria, de personal al servicio de la Administración pública y de unidad 

de mercado, los efectos de una sentencia firme que hubiera reconocido una situación 
jurídica individualizada a favor de una o varias personas podrán extenderse a otras, en 
ejecución de la sentencia, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los interesados se encuentren en idéntica situación jurídica que los favorecidos 
por el fallo.

b) Que el juez o tribunal sentenciador fuera también competente, por razón del territorio, 
para conocer de sus pretensiones de reconocimiento de dicha situación individualizada.

c) Que soliciten la extensión de los efectos de la sentencia en el plazo de un año desde 
la última notificación de ésta a quienes fueron parte en el proceso. Si se hubiere interpuesto 
recurso en interés de ley o de revisión, este plazo se contará desde la última notificación de 
la resolución que ponga fin a éste.

2. La solicitud deberá dirigirse directamente al órgano jurisdiccional competente que 
hubiera dictado la resolución de la que se pretende que se extiendan los efectos.

3. La petición al órgano jurisdiccional se formulará en escrito razonado al que deberá 
acompañarse el documento o documentos que acrediten la identidad de situaciones o la no 
concurrencia de alguna de las circunstancias del apartado 5 de este artículo.
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4. Antes de resolver, en los veinte días siguientes, el Secretario judicial recabará de la 
Administración los antecedentes que estime oportunos y, en todo caso, un informe detallado 
sobre la viabilidad de la extensión solicitada, poniendo de manifiesto el resultado de esas 
actuaciones a las partes para que aleguen por plazo común de cinco días, con 
emplazamiento en su caso de los interesados directamente afectados por los efectos de la 
extensión. Una vez evacuado el trámite, el Juez o Tribunal resolverá sin más por medio de 
auto, en el que no podrá reconocerse una situación jurídica distinta a la definida en la 
sentencia firme de que se trate.

5. El incidente se desestimará, en todo caso, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Si existiera cosa juzgada.
b) Cuando la doctrina determinante del fallo cuya extensión se postule fuere contraria a 

la jurisprudencia del Tribunal Supremo o a la doctrina sentada por los Tribunales Superiores 
de Justicia en el recurso a que se refiere el artículo 99.

c) Si para el interesado se hubiere dictado resolución que, habiendo causado estado en 
vía administrativa, fuere consentida y firme por no haber promovido recurso contencioso-
administrativo.

6. Si se encuentra pendiente un recurso de revisión o un recurso de casación en interés 
de la ley, quedará en suspenso la decisión del incidente hasta que se resuelva el citado 
recurso.

7. El régimen de recurso del auto dictado se ajustará a las reglas generales previstas en 
el artículo 80.

Artículo 111.  
Cuando se hubiere acordado suspender la tramitación de uno o más recursos con 

arreglo a lo previsto en el artículo 37.2, una vez declarada la firmeza de la sentencia dictada 
en el pleito que se hubiere tramitado con carácter preferente, el Secretario judicial requerirá 
a los recurrentes afectados por la suspensión para que en el plazo de cinco días interesen la 
extensión de los efectos de la sentencia o la continuación del pleito suspendido, o bien 
manifiesten si desisten del recurso.

Si se solicitase la extensión de los efectos de aquella sentencia, el Juez o Tribunal la 
acordará, salvo que concurra la circunstancia prevista en el artículo 110.5.b) o alguna de las 
causas de inadmisibilidad del recurso contempladas en el artículo 69 de esta Ley.

Artículo 112.  
Transcurridos los plazos señalados para el total cumplimiento del fallo, el juez o tribunal 

adoptará, previa audiencia de las partes, las medidas necesarias para lograr la efectividad 
de lo mandado.

Singularmente, acreditada su responsabilidad, previo apercibimiento del Secretario 
judicial notificado personalmente para formulación de alegaciones, el Juez o la Sala podrán:

a) Imponer multas coercitivas de ciento cincuenta a mil quinientos euros a las 
autoridades, funcionarios o agentes que incumplan los requerimientos del Juzgado o de la 
Sala, así como reiterar estas multas hasta la completa ejecución del fallo judicial, sin 
perjuicio de otras responsabilidades patrimoniales a que hubiere lugar. A la imposición de 
estas multas les será aplicable lo previsto en el artículo 48.

b) Deducir el oportuno testimonio de particulares para exigir la responsabilidad penal que 
pudiera corresponder.

Artículo 113.  
1. Transcurrido el plazo de ejecución que se hubiere fijado en el acuerdo a que se refiere 

el artículo 77.3, cualquiera de las partes podrá instar su ejecución forzosa.
2. Si no se hubiere fijado plazo para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

acuerdo, la parte perjudicada podrá requerir a la otra su cumplimiento y transcurridos dos 
meses podrá proceder a instar su ejecución forzosa.
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TÍTULO V
Procedimientos especiales

CAPÍTULO I
Procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona

Artículo 114.  
1. El procedimiento de amparo judicial de las libertades y derechos, previsto en el 

artículo 53.2 de la Constitución española, se regirá, en el orden contencioso-administrativo, 
por lo dispuesto en este capítulo y, en lo no previsto en él, por las normas generales de la 
presente Ley.

2. Podrán hacerse valer en este proceso las pretensiones a que se refieren los artículos 
31 y 32, siempre que tengan como finalidad la de restablecer o preservar los derechos o 
libertades por razón de los cuales el recurso hubiere sido formulado.

3. A todos los efectos, la tramitación de estos recursos tendrá carácter preferente.

Artículo 115.  
1. El plazo para interponer este recurso será de diez días, que se computarán, según los 

casos, desde el día siguiente al de notificación del acto, publicación de la disposición 
impugnada, requerimiento para el cese de la vía de hecho, o transcurso del plazo fijado para 
la resolución, sin más trámites. Cuando la lesión del derecho fundamental tuviera su origen 
en la inactividad administrativa, o se hubiera interpuesto potestativamente un recurso 
administrativo, o, tratándose de una actuación en vía de hecho, no se hubiera formulado 
requerimiento, el plazo de diez días se iniciará transcurridos veinte días desde la 
reclamación, la presentación del recurso o el inicio de la actuación administrativa en vía de 
hecho, respectivamente.

2. En el escrito de interposición se expresará con precisión y claridad el derecho o 
derechos cuya tutela se pretende y, de manera concisa, los argumentos sustanciales que 
den fundamento al recurso.

Artículo 116.  
1. En el mismo día de la presentación del recurso o en el siguiente, el letrado o letrada 

de la Administración de Justicia requerirá con carácter urgente al órgano administrativo 
correspondiente, acompañando copia del escrito de interposición, para que en el plazo 
máximo de cinco días a contar desde la recepción del requerimiento remita el expediente 
administrativo en soporte electrónico, acompañado de los informes y datos que estime 
procedentes, que también se enviarán en soporte electrónico, y con apercibimiento de 
cuanto se establece en el artículo 48.

2. Al remitir el expediente, el órgano administrativo lo comunicará a todos los que 
aparezcan como interesados en el mismo, acompañando copia del escrito de interposición y 
emplazándoles para que puedan comparecer como demandados ante el Juzgado o Sala en 
el plazo de cinco días.

3. La Administración, con el envío del expediente, y los demás demandados, al 
comparecer, podrán solicitar razonadamente la inadmisión del recurso y la celebración de la 
comparecencia a que se refiere el artículo 117.2.

4. La falta de envío del expediente administrativo dentro del plazo previsto en el apartado 
anterior no suspenderá el curso de los autos.

5. Cuando el expediente administrativo se recibiese en el juzgado o Sala una vez 
transcurrido el plazo establecido en el apartado 1, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia lo entregará a las partes por plazo de cuarenta y ocho horas, en el que podrán hacer 
alegaciones, y sin alteración del curso del procedimiento.
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Artículo 117.  
1. Recibido el expediente o transcurrido el plazo para su remisión y, en su caso, el del 

emplazamiento a los demás interesados, el Secretario judicial, dentro del siguiente día, 
dictará decreto mandando seguir las actuaciones. Si estima que no procede la admisión, 
dará cuenta al Tribunal quien, en su caso, comunicará a las partes el motivo en que pudiera 
fundarse la inadmisión del procedimiento.

2. En el supuesto de posibles motivos de inadmisión del procedimiento, el Secretario 
judicial convocará a las partes y al Ministerio Fiscal a una comparecencia, que habrá de 
tener lugar antes de transcurrir cinco días, en la que se les oirá sobre la procedencia de dar 
al recurso la tramitación prevista en este capítulo.

3. En el siguiente día, el órgano jurisdiccional dictará auto mandando proseguir las 
actuaciones por este trámite o acordando su inadmisión por inadecuación del procedimiento.

Artículo 118.  
Acordada la prosecución del procedimiento especial de este capítulo, el Secretario 

judicial pondrá de manifiesto al recurrente el expediente y demás actuaciones para que en el 
plazo improrrogable de ocho días pueda formalizar la demanda y acompañar los 
documentos.

Artículo 119.  
Formalizada la demanda, el letrado o letrada de la Administración de Justicia dará 

traslado de la misma, con entrega del expediente administrativo, al Ministerio Fiscal y a las 
partes demandadas para que presenten sus alegaciones en el plazo común e improrrogable 
de ocho días y acompañen los documentos que estimen oportunos.

Artículo 120.  
Evacuado el trámite de alegaciones o transcurrido el plazo para efectuarlas, el órgano 

jurisdiccional decidirá en el siguiente día sobre el recibimiento a prueba, con arreglo a las 
normas generales establecidas en la presente Ley, y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 57. El período probatorio no será en ningún caso superior a veinte días comunes 
para su proposición y práctica.

Artículo 121.  
1. Conclusas las actuaciones, el órgano jurisdiccional dictará sentencia en el plazo de 

cinco días.
2. La sentencia estimará el recurso cuando la disposición, la actuación o el acto incurran 

en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder, y como 
consecuencia de la misma vulneren un derecho de los susceptibles de amparo.

3. Contra las sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo procederá 
siempre la apelación en un solo efecto.

Artículo 122.  
1. En el caso de prohibición o de propuesta de modificación de reuniones previstas en la 

Ley Orgánica Reguladora del Derecho de Reunión que no sean aceptadas por los 
promotores, éstos podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
competente. El recurso se interpondrá dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
notificación de la prohibición o modificación, trasladándose por los promotores copia 
debidamente registrada del escrito del recurso a la autoridad gubernativa, con el objeto de 
que ésta remita inmediatamente el expediente.

2. El letrado o letrada de la Administración de Justicia, en el plazo improrrogable de 
cuatro días, y haciendo entrega del expediente si se hubiera recibido, convocará al 
representante legal de la Administración, al Ministerio Fiscal y a los recurrentes o a la 
persona que éstos designen como representante a una audiencia en la que el tribunal, de 
manera contradictoria, oirá a todos los personados y resolverá sin ulterior recurso.
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En cuanto se refiere a la grabación de la audiencia y a su documentación, serán 
aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 63.

3. La decisión que se adopte únicamente podrá mantener o revocar la prohibición o las 
modificaciones propuestas.

Artículo 122 bis.  
1. El procedimiento para obtener la autorización judicial a que se refiere el artículo 8.2 de 

la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y del Comercio 
Electrónico, se iniciará con la solicitud de los órganos competentes en la que se expondrán 
las razones que justifican la petición acompañada de los documentos que sean procedentes 
a estos efectos. El Juzgado, en el plazo de 24 horas siguientes a la petición y, previa 
audiencia del Ministerio Fiscal, dictará resolución autorizando la solicitud efectuada siempre 
que no resulte afectado el artículo 18 apartados 1 y 3 de la Constitución.

2. La ejecución de las medidas para que se interrumpa la prestación de servicios de la 
sociedad de la información o para que se retiren contenidos que vulneren la propiedad 
intelectual, adoptadas por la Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual en 
aplicación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la información y 
de Comercio Electrónico, requerirá de autorización judicial previa de conformidad con lo 
establecido en los párrafos siguientes.

Acordada la medida por la Comisión, solicitará del Juzgado competente la autorización 
para su ejecución, referida a la posible afectación a los derechos y libertades garantizados 
en el artículo 20 de la Constitución. La solicitud habrá de ir acompañada del expediente 
administrativo.

En el plazo improrrogable de dos días siguientes a la recepción de la notificación de la 
resolución de la Comisión y poniendo de manifiesto el expediente, el Juzgado dará traslado 
de la resolución de la Comisión al representante legal de la Administración, al del Ministerio 
Fiscal y a los titulares de los derechos y libertades afectados o a la persona que éstos 
designen como representante para que puedan efectuar alegaciones escritas por plazo 
común de cinco días.

Si de las alegaciones escritas efectuadas resultaran nuevos hechos de trascendencia 
para la resolución, el Juez, atendida la índole del asunto, podrá acordar la celebración de 
vista oral o, en caso contrario, si de las alegaciones escritas efectuadas no resultaran 
nuevos hechos de trascendencia para la resolución, el Juez resolverá en el plazo 
improrrogable de dos días mediante auto. La decisión que se adopte únicamente podrá 
autorizar o denegar la ejecución de la medida.

Artículo 122 ter.  Procedimiento de autorización judicial de conformidad de una decisión de 
la Comisión Europea en materia de transferencia internacional de datos.

1. El procedimiento para obtener la autorización judicial a que se refiere la disposición 
adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales, se iniciará con la solicitud de la autoridad de protección de datos dirigida 
al Tribunal competente para que se pronuncie acerca de la conformidad de una decisión de 
la Comisión Europea en materia de transferencia internacional de datos con el Derecho de la 
Unión Europea. La solicitud irá acompañada de copia del expediente que se encontrase 
pendiente de resolución ante la autoridad de protección de datos.

2. Serán partes en el procedimiento, además de la autoridad de protección de datos, 
quienes lo fueran en el procedimiento tramitado ante ella y, en todo caso, la Comisión 
Europea.

3. El acuerdo de admisión o inadmisión a trámite del procedimiento confirmará, 
modificará o levantará la suspensión del procedimiento por posible vulneración de la 
normativa de protección de datos tramitado ante la autoridad de protección de datos, del que 
trae causa este procedimiento de autorización judicial.

4. Admitida a trámite la solicitud, el Tribunal competente lo notificará a la autoridad de 
protección de datos a fin de que dé traslado a quienes interviniesen en el procedimiento 
tramitado ante la misma para que se personen en el plazo de tres días. Igualmente, se dará 
traslado a la Comisión Europea a los mismos efectos.
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5. Concluido el plazo mencionado en la letra anterior, se dará traslado de la solicitud de 
autorización a las partes personadas a fin de que en el plazo de diez días aleguen lo que 
estimen procedente, pudiendo solicitar en ese momento la práctica de las pruebas que 
estimen necesarias.

6. Transcurrido el período de prueba, si alguna de las partes lo hubiese solicitado y el 
órgano jurisdiccional lo estimase pertinente, se celebrará una vista. El Tribunal podrá decidir 
el alcance de las cuestiones sobre las que las partes deberán centrar sus alegaciones en 
dicha vista.

7. Finalizados los trámites mencionados en los tres apartados anteriores, el Tribunal 
competente adoptará en el plazo de diez días una de estas decisiones:

a) Si considerase que la decisión de la Comisión Europea es conforme al Derecho de la 
Unión Europea, dictará sentencia declarándolo así y denegando la autorización solicitada.

b) En caso de considerar que la decisión es contraria al Derecho de la Unión Europea, 
dictará auto de planteamiento de cuestión prejudicial de validez de la citada decisión ante el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en los términos del artículo 267 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

La autorización solamente podrá ser concedida si la decisión de la Comisión Europea 
cuestionada fuera declarada inválida por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

8. El régimen de recursos será el previsto en esta ley.

Artículo 122 quater.  Autorización o ratificación judicial de las medidas que las autoridades 
sanitarias consideren urgentes y necesarias para la salud pública e impliquen limitación o 
restricción de derechos fundamentales.

En la tramitación de las autorizaciones o ratificaciones a que se refieren los artículos 8.6, 
segundo párrafo, 10.8 y 11.1.i) de la presente ley será parte el Ministerio fiscal. Esta 
tramitación tendrá siempre carácter preferente y deberá resolverse por auto en un plazo 
máximo de tres días naturales.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en 
negrita, en la redacción dada por la disposición final 2.4 de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, 
por la Sentencia del TC 70/2022, de 2 de junio. Ref. BOE-A-2022-11086

CAPÍTULO II
Cuestión de ilegalidad

Artículo 123.  
1. El Juez o Tribunal planteará, mediante auto, la cuestión de ilegalidad prevista en el 

artículo 27.1 dentro de los cinco días siguientes a que conste en las actuaciones la firmeza 
de la sentencia. La cuestión habrá de ceñirse exclusivamente a aquel o aquellos preceptos 
reglamentarios cuya declaración de ilegalidad haya servido de base para la estimación de la 
demanda. Contra el auto de planteamiento no se dará recurso alguno.

2. En este auto se acordará emplazar a las partes para que, en el plazo de quince días, 
puedan comparecer y formular alegaciones ante el Tribunal competente para fallar la 
cuestión. Transcurrido este plazo, no se admitirá la personación.

Artículo 124.  
1. Planteada la cuestión, el Secretario judicial remitirá urgentemente, junto con la 

certificación del auto de planteamiento, copia testimoniada de los autos principales y del 
expediente administrativo.

2. Acordará igualmente la publicación del auto de planteamiento de la cuestión en el 
mismo periódico oficial en que lo hubiera sido la disposición cuestionada.
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Artículo 125.  
1. Con el escrito de personación y alegaciones podrá acompañarse la documentación 

que se estime oportuna para enjuiciar la legalidad de la disposición cuestionada.
2. Terminado el plazo de personación y alegaciones, el Secretario judicial declarará 

concluso el procedimiento. La sentencia se dictará en los diez días siguientes a dicha 
declaración. No obstante, podrá el Tribunal rechazar, en trámite de admisión, mediante auto 
y sin necesidad de audiencia de las partes, la cuestión de ilegalidad cuando faltaren las 
condiciones procesales.

3. El plazo para dictar sentencia quedará interrumpido si, para mejor proveer, el Tribunal 
acordara reclamar el expediente de elaboración de la disposición cuestionada o practicar 
alguna prueba de oficio. En estos casos el Secretario judicial acordará oír a las partes por 
plazo común de cinco días sobre el expediente o el resultado de la prueba.

Artículo 126.  
1. La sentencia estimará o desestimará parcial o totalmente la cuestión, salvo que faltare 

algún requisito procesal insubsanable, caso en que la declarará inadmisible.
2. Se aplicará a la cuestión de ilegalidad lo dispuesto para el recurso directo contra 

disposiciones generales en los artículos 33.3, 66, 70, 71.1.a), 71.2, 72.2 y 73.
Se publicarán también las sentencias firmes que desestimen la cuestión.
3. Firme la sentencia que resuelva la cuestión de ilegalidad, por el Secretario judicial se 

comunicará al Juez o Tribunal que la planteó.
4. Cuando la cuestión de ilegalidad sea de especial trascendencia para el desarrollo de 

otros procedimientos, será objeto de tramitación y resolución preferente.
5. La sentencia que resuelva la cuestión de ilegalidad no afectará a la situación jurídica 

concreta derivada de la sentencia dictada por el Juez o Tribunal que planteó aquélla.

CAPÍTULO III
Procedimiento en los casos de suspensión administrativa previa de acuerdos

Artículo 127.  
1. En los casos en que, conforme a las Leyes, la suspensión administrativa de actos o 

acuerdos de Corporaciones o Entidades públicas deba ir seguida de la impugnación o 
traslado de aquéllos ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se procederá conforme 
a lo dispuesto en este precepto.

2. En el plazo de los diez días siguientes a la fecha en que se hubiera dictado el acto de 
suspensión o en el que la Ley establezca, deberá interponerse el recurso contencioso-
administrativo mediante escrito fundado, o darse traslado directo del acuerdo suspendido al 
órgano jurisdiccional, según proceda, acompañando en todo caso copia del citado acto de 
suspensión.

3. Interpuesto el recurso o trasladado el acuerdo suspendido, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia requerirá a la corporación o entidad que lo hubiera dictado para 
que en el plazo de diez días remita el expediente administrativo en soporte electrónico, 
alegue lo que estime conveniente en defensa de aquél y notifique a cuantos tuvieran interés 
legítimo en su mantenimiento o anulación la existencia del procedimiento, a efectos de su 
comparecencia ante el órgano jurisdiccional en el plazo de diez días.

4. Recibido el expediente administrativo, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia lo entregará junto con las actuaciones a los comparecidos en el procedimiento, 
convocándolos para la celebración de la vista, que se celebrará como mínimo a los diez días 
de la entrega del expediente.

5. El órgano jurisdiccional podrá, motivadamente, sustituir el trámite de vista por el de 
alegaciones escritas, que se presentarán en el plazo común de los diez días siguientes a la 
notificación del auto en que así se acuerde. Podrá también abrir un período de prueba, para 
mejor proveer, por plazo no superior a quince días.
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6. Celebrada la vista o deducidas las alegaciones a que se refieren los apartados 
anteriores, se dictará sentencia por la que se anule o confirme el acto o acuerdo objeto del 
recurso, disponiendo lo que proceda en cuanto a la suspensión.

CAPÍTULO IV
Procedimiento para la garantía de la unidad de mercado

Artículo 127 bis.  
1. Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia considere que una 

disposición, acto, actuación, inactividad o vía de hecho procedente de cualquier 
Administración pública sea contraria a la libertad de establecimiento o de circulación en los 
términos previstos en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 
mercado, podrá presentar el recurso contencioso-administrativo regulado en este Capítulo.

2. El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo para la garantía de la 
unidad de mercado será de dos meses conforme a lo previsto en los apartados 1 a 3 del 
artículo 46. Cuando el recurso se interponga a solicitud de un operador económico el plazo 
de dos meses se computará desde la presentación de la solicitud ante la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia.

Artículo 127 ter.  
1. En el mismo día de la interposición del recurso por la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia en garantía de la unidad de mercado o en el siguiente, el 
Secretario judicial requerirá con carácter urgente al órgano administrativo correspondiente, 
acompañando copia del escrito de interposición, para que en el plazo máximo de cinco días 
a contar desde la recepción del requerimiento remita el expediente acompañado de los 
informes y datos que se soliciten en el recurso, con apercibimiento de cuanto se establece 
en el artículo 48.

2. La falta de envío del expediente administrativo dentro del plazo previsto en el apartado 
anterior no suspenderá el curso de los autos.

3. El Secretario judicial pondrá de manifiesto al recurrente el expediente y demás 
actuaciones para que en el plazo improrrogable de diez días pueda formalizar la demanda y 
acompañar los documentos oportunos. Si el expediente administrativo se recibiese una vez 
formalizada la demanda, se concederá un trámite adicional de alegaciones a las partes.

4. Formalizada la demanda, el Secretario judicial dará traslado de la misma a las partes 
demandadas para que, a la vista del expediente, presenten contestación en el plazo común 
e improrrogable de diez días y acompañen los documentos que estimen oportunos.

5. Evacuado el trámite de contestación, el órgano jurisdiccional decidirá en el siguiente 
día sobre el recibimiento a prueba, con arreglo a las normas generales establecidas en la 
presente Ley, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57. El período de práctica de 
prueba no será en ningún caso superior a veinte días.

6. Conclusas las actuaciones, el órgano jurisdiccional dictará sentencia en el plazo de 
cinco días. La sentencia estimará el recurso cuando la disposición, la actuación o el acto 
incurrieran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico que afecte a la libertad de 
establecimiento o de circulación, incluida la desviación de poder.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 71, la sentencia que estime el recurso implicará la 
corrección de la conducta infractora, así como el resarcimiento de los daños y perjuicios, 
incluido el lucro cesante, que dicha conducta haya causado.

El órgano jurisdiccional podrá convocar a las partes a una comparecencia con la 
finalidad de dictar su sentencia de viva voz, exponiendo verbalmente los razonamientos en 
que sustente su decisión, resolviendo sobre los motivos que fundamenten el recurso y la 
oposición y pronunciando su fallo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 68 a 71.

La no comparecencia de todas o alguna de las partes no impedirá el dictado de la 
sentencia de viva voz.

En cuanto se refiere a la grabación de la comparecencia y a su documentación, serán 
aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 63.
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Caso de haberse dictado la Sentencia de forma oral, el Secretario judicial expedirá 
certificación que recoja todos los pronunciamientos del fallo, con expresa indicación de su 
firmeza y de la actuación administrativa a que se refiera. Dicha certificación será expedida en 
el plazo máximo de cinco días, notificándose a las partes.

La anterior certificación se registrará e incorporará al Libro de Sentencias del órgano 
judicial. El soporte videográfico de la comparecencia quedará unido al procedimiento.

7. Durante la tramitación del procedimiento, podrá solicitar su intervención, como parte 
recurrente, cualquier operador económico que tuviere interés directo en la anulación del 
acto, actuación o disposición impugnada y no la hubiera recurrido de forma independiente.

La solicitud del operador se resolverá por medio de auto, previa audiencia de las partes 
personadas, en el plazo común de cinco días.

Admitida la intervención, no se retrotraerán las actuaciones, pero el interviniente será 
considerado parte en el proceso a todos los efectos y podrá defender las pretensiones 
formuladas o las que el propio interviniente formule, si tuviere oportunidad procesal para ello.

El interviniente podrá utilizar los recursos que procedan contra las resoluciones que 
estime perjudiciales para su interés, aunque las consienta la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia o las demás partes personadas.

8. La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional acordará la 
acumulación al promovido por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de 
todo procedimiento que, iniciado por un operador económico ante el mismo u otro órgano 
jurisdiccional, se dirija frente a la misma disposición o actuación y se funde en la vulneración 
de la libertad de establecimiento o de circulación conforme a lo previsto en esta Ley.

9. A todos los efectos, la tramitación de estos recursos tendrá carácter preferente.
10. El procedimiento para la garantía de la unidad de mercado, en lo no dispuesto en 

este Capítulo, se regirá por las normas generales de la presente Ley.

Artículo 127 quáter.  
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá solicitar en su escrito 

de interposición la suspensión de la disposición, acto o resolución impugnados, así como 
cualquier otra medida cautelar que asegure la efectividad de la sentencia. La solicitud de 
esta suspensión tendrá carácter excepcional y solo será solicitada en caso de entender que 
es imprescindible por la especial relevancia del supuesto para la libertad de establecimiento 
y circulación.

2. Solicitada la suspensión de la disposición, acto o resolución impugnados, la misma se 
tramitará en la forma prevista en el capítulo II del título VI, una vez admitido el recurso y sin 
exigencia de afianzamiento de los posibles perjuicios de cualquiera naturaleza que pudieran 
derivarse. La Administración cuya actuación se haya recurrido podrá solicitar el 
levantamiento de la suspensión durante el plazo de tres meses desde su adopción, siempre 
que acredite que de su mantenimiento pudiera seguirse una perturbación grave de los 
intereses generales o de tercero que el tribunal ponderará en forma circunstanciada.

3. La solicitud de cualquier otra medida cautelar se tramitará en la forma prevista en el 
Capítulo II del Título VI.

CAPÍTULO V
Procedimiento para la declaración judicial de extinción de partidos políticos

Artículo 127 quinquies.  
1. El procedimiento para la declaración judicial de extinción de un partido político se 

regirá por lo dispuesto en el artículo 78, con las siguientes especialidades:
a) En la demanda, deberá especificarse en cuál o cuáles de los motivos recogidos en el 

artículo 12 bis.1 de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, se 
fundamenta la petición de declaración judicial de extinción.

b) El plazo de dos meses para la presentación de la demanda se contará a partir del día 
siguiente al vencimiento del plazo señalado en el artículo 12 bis.2 de la misma ley.
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c) Cuando la sentencia declare la extinción del partido, será notificada al registro para 
que éste proceda a la cancelación de la inscripción.

2. El Ministerio Fiscal será parte del proceso.

TÍTULO VI
Disposiciones comunes a los Títulos IV y V

CAPÍTULO I
Plazos

Artículo 128.  
1. Los plazos son improrrogables, y una vez transcurridos el Secretario judicial 

correspondiente tendrá por caducado el derecho y por perdido el trámite que hubiere dejado 
de utilizarse. No obstante, se admitirá el escrito que proceda, y producirá sus efectos 
legales, si se presentare dentro del día en que se notifique la resolución, salvo cuando se 
trate de plazos para preparar o interponer recursos.

2. Durante el mes de agosto no correrá el plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo ni ningún otro plazo de los previstos en esta Ley salvo para el procedimiento 
para la protección de los derechos fundamentales en el que el mes de agosto tendrá 
carácter de hábil.

3. En casos de urgencia, o cuando las circunstancias del caso lo hagan necesario, las 
partes podrán solicitar al órgano jurisdiccional que habilite los días inhábiles en el 
procedimiento para la protección de los derechos fundamentales o en el incidente de 
suspensión o de adopción de otras medidas cautelares. El Juez o Tribunal oirá a las demás 
partes y resolverá por auto en el plazo de tres días, acordando en todo caso la habilitación 
cuando su denegación pudiera causar perjuicios irreversibles.

CAPÍTULO II
Medidas cautelares

Artículo 129.  
1. Los interesados podrán solicitar en cualquier estado del proceso la adopción de 

cuantas medidas aseguren la efectividad de la sentencia.
2. Si se impugnare una disposición general, y se solicitare la suspensión de la vigencia 

de los preceptos impugnados, la petición deberá efectuarse en el escrito de interposición o 
en el de demanda.

Artículo 130.  
1. Previa valoración circunstanciada de todos los intereses en conflicto, la medida 

cautelar podrá acordarse únicamente cuando la ejecución del acto o la aplicación de la 
disposición pudieran hacer perder su finalidad legítima al recurso.

2. La medida cautelar podrá denegarse cuando de ésta pudiera seguirse perturbación 
grave de los intereses generales o de tercero que el Juez o Tribunal ponderará en forma 
circunstanciada.

Artículo 131.  
El incidente cautelar se sustanciará en pieza separada, con audiencia de la parte 

contraria, que ordenará el Secretario judicial por plazo que no excederá de diez días, y será 
resuelto por auto dentro de los cinco días siguientes. Si la Administración demandada no 
hubiere aún comparecido, la audiencia se entenderá con el órgano autor de la actividad 
impugnada.
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Artículo 132.  
1. Las medidas cautelares estarán en vigor hasta que recaiga sentencia firme que ponga 

fin al procedimiento en el que se hayan acordado, o hasta que éste finalice por cualquiera de 
las causas previstas en esta Ley. No obstante, podrán ser modificadas o revocadas durante 
el curso del procedimiento si cambiaran las circunstancias en virtud de las cuales se 
hubieran adoptado.

2. No podrán modificarse o revocarse las medidas cautelares en razón de los distintos 
avances que se vayan haciendo durante el proceso respecto al análisis de las cuestiones 
formales o de fondo que configuran el debate, y, tampoco, en razón de la modificación de los 
criterios de valoración que el Juez o Tribunal aplicó a los hechos al decidir el incidente 
cautelar.

Artículo 133.  
1. Cuando de la medida cautelar pudieran derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, 

podrán acordarse las medidas que sean adecuadas para evitar o paliar dichos perjuicios. 
Igualmente podrá exigirse la presentación de caución o garantía suficiente para responder 
de aquéllos.

2. La caución o garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas admitidas en 
Derecho. La medida cautelar acordada no se llevará a efecto hasta que la caución o garantía 
esté constituida y acreditada en autos, o hasta que conste el cumplimiento de las medidas 
acordadas para evitar o paliar los perjuicios a que se refiere el apartado precedente.

3. Levantada la medida por sentencia o por cualquier otra causa, la Administración, o la 
persona que pretendiere tener derecho a indemnización de los daños sufridos, podrá solicitar 
ésta ante el propio órgano jurisdiccional por el trámite de los incidentes, dentro del año 
siguiente a la fecha del alzamiento. Si no se formulase la solicitud dentro de dicho plazo, se 
renunciase a la misma o no se acreditase el derecho, se cancelará la garantía constituida.

Artículo 134.  
1. El auto que acuerde la medida se comunicará al órgano administrativo 

correspondiente, el cual dispondrá su inmediato cumplimiento, siendo de aplicación lo 
dispuesto en el capítulo IV del Título IV, salvo el artículo 104.2.

2. La suspensión de la vigencia de disposiciones de carácter general será publicada con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 107.2. Lo mismo se observará cuando la suspensión se 
refiera a un acto administrativo que afecte a una pluralidad indeterminada de personas.

Artículo 135.  
1. Cuando los interesados alegaran la concurrencia de circunstancias de especial 

urgencia en el caso, el juez o tribunal sin oír a la parte contraria, en el plazo de dos días 
podrá mediante auto:

a) Apreciar las circunstancias de especial urgencia y adoptar o denegar la medida, 
conforme al artículo 130. Contra este auto no se dará recurso alguno. En la misma 
resolución el órgano judicial dará audiencia a la parte contraria para que en el plazo de tres 
días alegue lo que estime procedente o bien convocará a las partes a una comparecencia 
que habrá de celebrarse dentro de los tres días siguientes a la adopción de la medida. 
Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo en su caso o bien celebrada la 
comparecencia, el juez o tribunal dictará auto sobre el levantamiento, mantenimiento o 
modificación de la medida adoptada, el cual será recurrible conforme a las reglas generales.

En cuanto se refiere a la grabación de la comparecencia y a su documentación, serán 
aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 63.

b) No apreciar las circunstancias de especial urgencia y ordenar la tramitación del 
incidente cautelar conforme al artículo 131, durante la cual los interesados no podrán 
solicitar nuevamente medida alguna al amparo del presente artículo.

2. En los supuestos que tengan relación con actuaciones de la Administración en materia 
de extranjería, asilo político y condición de refugiado que impliquen retorno y el afectado sea 
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un menor de edad, el órgano jurisdiccional oirá al Ministerio Fiscal con carácter previo a 
dictar el auto al que hace referencia el apartado primero de este artículo.

Artículo 136.  
1. En los supuestos de los artículos 29 y 30, la medida cautelar se adoptará salvo que se 

aprecie con evidencia que no se dan las situaciones previstas en dichos artículos o la 
medida ocasione una perturbación grave de los intereses generales o de tercero, que el Juez 
ponderará en forma circunstanciada.

2. En los supuestos del apartado anterior, las medidas también podrán solicitarse antes 
de la interposición del recurso, tramitándose conforme a lo dispuesto en el artículo 
precedente. En tal caso el interesado habrá de pedir su ratificación al interponer el recurso, 
lo que habrá de hacerse inexcusablemente en el plazo de diez días a contar desde la 
notificación de la adopción de las medidas cautelares. En los tres días siguientes, el 
Secretario judicial convocará la comparecencia a la que hace referencia el artículo anterior.

De no interponerse el recurso, quedarán automáticamente sin efecto las medidas 
acordadas, debiendo el solicitante indemnizar de los daños y perjuicios que la medida 
cautelar haya producido.

CAPÍTULO III
Incidentes e invalidez de actos procesales

Artículo 137.  
Todas las cuestiones incidentales que se susciten en el proceso, se sustanciarán en 

pieza separada y sin suspender el curso de los autos.

Artículo 138.  
1. Cuando se alegue que alguno de los actos de las partes no reúne los requisitos 

establecidos por la presente Ley, la que se halle en tal supuesto podrá subsanar el defecto u 
oponer lo que estime pertinente dentro de los diez días siguientes al de la notificación del 
escrito que contenga la alegación.

2. Cuando el Juzgado o Tribunal de oficio aprecie la existencia de algún defecto 
subsanable, el Secretario judicial dictará diligencia de ordenación en que lo reseñe y otorgue 
el mencionado plazo para la subsanación, con suspensión, en su caso, del fijado para dictar 
sentencia.

3. Sólo cuando el defecto sea insubsanable o no se subsane debidamente en plazo, 
podrá ser decidido el recurso con fundamento en tal defecto.

CAPÍTULO IV
Costas procesales

Artículo 139.  
1. En primera o única instancia, el órgano jurisdiccional, al dictar sentencia o al resolver 

por auto los recursos o incidentes que ante el mismo se promovieren, impondrá las costas a 
la parte que haya visto rechazadas todas sus pretensiones, salvo que aprecie y así lo 
razone, que el caso presentaba serias dudas de hecho o de derecho.

En los supuestos de estimación o desestimación parcial de las pretensiones, cada parte 
abonará las costas causadas a su instancia y las comunes por mitad, salvo que el órgano 
jurisdiccional, razonándolo debidamente, las imponga a una de ellas por haber sostenido su 
acción o interpuesto el recurso con mala fe o temeridad.

2. En los recursos se impondrán las costas al recurrente si se desestima totalmente el 
recurso, salvo que el órgano jurisdiccional, razonándolo debidamente, aprecie la 
concurrencia de circunstancias que justifiquen su no imposición.

3. En el recurso de casación se impondrán las costas de conformidad con lo previsto en 
el artículo 93.4.
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4. En primera o única instancia, la parte condenada en costas estará obligada a pagar 
una cantidad total que no exceda de la tercera parte de la cuantía del proceso, por cada uno 
de los favorecidos por esa condena; a estos solos efectos, las pretensiones de cuantía 
indeterminada se valorarán en 18.000 euros, salvo que, por razón de la complejidad del 
asunto, el tribunal disponga razonadamente otra cosa.

En los recursos, y sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, la imposición de 
costas podrá ser a la totalidad, a una parte de éstas o hasta una cifra máxima.

5. Para la exacción de las costas impuestas a particulares, la Administración acreedora 
utilizará el procedimiento de apremio, en defecto de pago voluntario.

6. En ningún caso se impondrán las costas al Ministerio Fiscal.
7. Las costas causadas en los autos serán reguladas y tasadas según lo dispuesto en la 

Ley de Enjuiciamiento Civil.

Disposición adicional primera.  Territorios Históricos y Comisión Arbitral del País Vasco.
1. En la Comunidad Autónoma del País Vasco, la referencia del apartado 2 del artículo 1 

de esta Ley incluye las Diputaciones Forales y la Administración Institucional de ellas 
dependiente. Asimismo, la referencia del apartado 3, letra a), del artículo 1 incluye los actos 
y disposiciones en materia de personal y gestión patrimonial sujetos al derecho público 
adoptados por los órganos competentes de las Juntas Generales de los Territorios 
Históricos.

2. No corresponde a la Jurisdicción Contencioso-administrativa el conocimiento de las 
decisiones o resoluciones dictadas por la Comisión Arbitral a que se refiere el artículo 39 del 
Estatuto de Autonomía del País Vasco.

Disposición adicional segunda.  Actualización de cuantías.
El Gobierno queda autorizado para actualizar cada cinco años las cuantías señaladas en 

esta Ley, previo informe del Consejo General del Poder Judicial y del Consejo de Estado.

Disposición adicional tercera.  Registro de sentencias.
1. Las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, 

de la Audiencia Nacional y del Tribunal Supremo remitirán al Consejo General del Poder 
Judicial, dentro de los diez días siguientes a su firma, testimonio de las sentencias dictadas 
en los procesos de que conozcan.

2. El Consejo General del Poder Judicial constituirá, con dichas sentencias, un Registro, 
cuyas certificaciones harán fe en todo tipo de procesos.

Disposición adicional cuarta.  Recursos contra determinados actos, resoluciones y 
disposiciones.

Serán recurribles:
1. Los actos administrativos no susceptibles de recurso ordinario dictados por el Banco 

de España y las resoluciones del Ministro de Economía y Hacienda que resuelvan recursos 
ordinarios contra actos dictados por el Banco de España, así como las disposiciones 
dictadas por la citada entidad, directamente, en única instancia, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España.

2. Los actos administrativos no susceptibles de recurso ordinario dictados por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y las resoluciones del Ministro de Economía y 
Hacienda que resuelvan recursos ordinarios contra actos dictados por la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, así como las disposiciones dictadas por la citada entidad, 
directamente, en única instancia, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la 
Audiencia Nacional.

3. Las resoluciones y actos del Presidente y del Consejo de la Comisión Nacional de la 
Competencia, directamente, en única instancia, ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo de la Audiencia Nacional.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 20  Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

– 1552 –



4. Las resoluciones de la Junta Arbitral regulada por la Ley Orgánica 3/1996, de 27 de 
diciembre, de Modificación parcial de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, directamente, en única instancia, ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional.

5. Los actos y disposiciones dictados por la Agencia Española de Protección de Datos, 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno, Consejo Económico y Social, Instituto Cervantes, Consejo de Seguridad Nuclear, 
Consejo de Universidades, Autoridad Independiente de Protección del Informante, A.A.I., y 
Secciones Primera y Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual, directamente, ante la 
Sala de lo Contencioso- Administrativo de la Audiencia Nacional.

6. Las resoluciones del Ministro de Economía y Competitividad que resuelvan recursos 
de alzada contra actos dictados por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, así 
como las resoluciones de carácter normativo dictadas por el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas directamente, en única instancia, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional.

7. Las resoluciones del Consejo Gestor del Fondo de apoyo a la solvencia de empresas 
estratégicas directamente, en única instancia, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo 
de la Audiencia Nacional.

Disposición adicional quinta.  Modificación del Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

El artículo 3 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, quedará redactado como sigue:

"1. No conocerán los Órganos Jurisdiccionales del Orden Social:
a) De la tutela de los derechos de libertad sindical y del derecho a huelga relativa 

a los funcionarios públicos y al personal al que se refiere el artículo 1.3.a) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

b) De las resoluciones dictadas por la Tesorería General de la Seguridad Social 
en materia de gestión recaudatoria o, en su caso, por las Entidades Gestoras en el 
supuesto de cuotas de recaudación conjunta, así como de las relativas a las actas de 
liquidación y de infracción.

c) De las pretensiones que versen sobre la impugnación de las disposiciones 
generales y actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo 
en materia laboral, salvo los que se expresan en el apartado siguiente.

2. Los Órganos Jurisdiccionales del Orden Social conocerán de las pretensiones 
sobre:

a) Las resoluciones administrativas relativas a la imposición de cualesquiera 
sanciones por todo tipo de infracciones de orden social, con las excepciones 
previstas en la letra b) del apartado 1 de este artículo.

b) Las resoluciones administrativas relativas a regulación de empleo y actuación 
administrativa en materia de traslados colectivos.

3. En el plazo de nueve meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el 
Gobierno remitirá a las Cortes Generales un Proyecto de Ley para incorporar a la Ley 
de Procedimiento Laboral las modalidades y especialidades procesales 
correspondientes a los supuestos del anterior número 2. Dicha Ley determinará la 
fecha de entrada en vigor de la atribución a la Jurisdicción del Orden Social de las 
materias comprendidas en el número 2 de este artículo."

Disposición adicional sexta.  Modificación del texto articulado de la Ley de Bases sobre el 
procedimiento económico-administrativo.

El artículo 40 del texto articulado de la Ley de Bases 39/1980, de 5 de julio, sobre el 
procedimiento económico-administrativo, aprobado por Real Decreto legislativo 2795/1980, 
de 12 de diciembre, queda redactado como sigue:
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«1. Las resoluciones del Ministro de Economía y Hacienda y del Tribunal 
Económico-Administrativo Central serán recurribles por vía contencioso-
administrativa ante la Audiencia Nacional, salvo las resoluciones dictadas por el 
Tribunal Económico-Administrativo Central en materia de tributos cedidos, que serán 
recurribles ante el Tribunal Superior de Justicia competente.

2. Las resoluciones dictadas por los Tribunales Económico-Administrativos 
Regionales y Locales que pongan fin a la vía económico-administrativa serán 
recurribles ante el Tribunal Superior de Justicia competente.»

Disposición adicional séptima.  
Los juzgados y tribunales del orden contencioso-administrativo también conocerán de las 

cuestiones que se promuevan entre Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., y los 
empleados de ésta que conserven la condición de funcionarios y presten servicios en la 
misma, en los mismos términos en que conocen las cuestiones que se plantean entre los 
organismos públicos y su personal funcionario, atendiendo a la naturaleza específica de esta 
relación.

Disposición adicional octava.  Referencias al recurso de súplica.
Las referencias en el articulado de esta Ley al recurso de súplica se entenderán hechas 

al recurso de reposición.

Disposición adicional novena.  Incidencia de las competencias de la Unión Europea en el 
proceso contencioso-administrativo tributario.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de esta Ley, cuando el recurso 
contencioso-administrativo tenga por objeto un acto administrativo que, relativo a una deuda 
aduanera, esté vinculado a una decisión adoptada por las instituciones de la Unión Europea, 
la revisión no podrá extenderse al contenido de dicha decisión.

De no proceder la anulación del acto administrativo recurrido en base al resto de 
alegaciones del demandante, en el supuesto de que la normativa de la Unión Europea haga 
depender la no contracción a posteriori, la condonación o la devolución de la deuda 
aduanera de una Decisión de la Comisión Europea, y el acto objeto de recurso haya sido 
dictado sin someter dicha cuestión a la Comisión, el órgano jurisdiccional deberá 
pronunciarse sobre si, conforme a lo dispuesto en la normativa de la Unión Europea, 
procede tal sometimiento. Si el órgano jurisdiccional entiende que dicho sometimiento es 
procedente, suspenderá el procedimiento e instará a la Administración Tributaria para que 
someta el asunto a la Comisión en el plazo máximo de dos meses.

2. Cuando el acto relativo a la liquidación de una deuda aduanera objeto de recurso, 
haya sido sometido a una decisión de las instituciones de la Unión Europea que haya de 
pronunciarse sobre la no contracción a posteriori, la devolución o la condonación de dicha 
deuda, se suspenderá el curso de los autos desde que esa circunstancia se ponga en 
conocimiento del órgano jurisdiccional y hasta que sea firme la resolución adoptada por 
dichas instituciones.

Igualmente procederá la suspensión del curso de los autos, exclusivamente respecto de 
los elementos de la obligación tributaria que sean objeto del procedimiento amistoso, desde 
que se inicie el procedimiento amistoso en materia de imposición directa a que se refiere la 
disposición adicional primera del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, hasta que finalice 
dicho procedimiento amistoso.

En los procedimientos tramitados al amparo del Convenio 90/436/CEE y en los casos en 
los que la existencia de sanciones excluya el acceso a la fase arbitral del procedimiento 
amistoso, lo establecido en el párrafo anterior no será de aplicación cuando se haya 
interpuesto cualquier recurso en vía contencioso-administrativa contra las sanciones.

Disposición adicional décima.  Delitos contra la Hacienda pública.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.a) de esta Ley, no corresponde al orden 

jurisdiccional contencioso-administrativo conocer de las pretensiones que se deduzcan 
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respecto de las actuaciones tributarias vinculadas a delitos contra la Hacienda Pública que 
se dicten al amparo del Título VI de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
salvo lo previsto en los artículos 256 y 258.3 de la misma.

Una vez iniciado el correspondiente proceso penal por delito contra la Hacienda Pública, 
tampoco corresponderá al orden jurisdiccional contencioso-administrativo conocer de las 
pretensiones que se deduzcan respecto de las medidas cautelares adoptadas al amparo del 
artículo 81 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Disposición adicional decimoprimera.  Referencias al expediente administrativo 
contenidas en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Todas las referencias al expediente administrativo contenidas en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se entenderán hechas al 
expediente administrativo en soporte electrónico.

Disposición transitoria primera.  Asuntos de la competencia de los Juzgados de lo 
Contencioso-administrativo.

1. Los procesos pendientes ante las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los 
Tribunales Superiores de Justicia cuya competencia corresponda, conforme a esta Ley, a los 
Juzgados de lo Contencioso-administrativo, continuarán tramitándose ante dichas Salas 
hasta su conclusión.

2. En tanto no entren en funcionamiento los Juzgados de lo Contencioso-administrativo, 
las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia ejercerán 
competencia para conocer de los procesos que, conforme a esta Ley, se hayan atribuido a 
los Juzgados. En estos casos, el régimen de recursos será el establecido en esta Ley para 
las sentencias dictadas en segunda instancia por las Salas de lo Contencioso-administrativo 
de los Tribunales Superiores de Justicia.

Disposición transitoria segunda.  Procedimiento ordinario.
1. Los recursos contencioso-administrativos interpuestos con anterioridad a la entrada en 

vigor de esta Ley continuarán sustanciándose conforme a las normas que regían a la fecha 
de su iniciación.

2. No obstante, cuando el plazo para dictar sentencia en tales procesos se hubiere 
iniciado con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, se hará aplicación en la 
sentencia de lo dispuesto en la sección 8ª del capítulo I del Título IV. Si hubiera de aplicarse 
un precepto que supusiera innovación, se otorgará a las partes un plazo común 
extraordinario de diez días para oírlas sobre ello.

3. Serán asimismo aplicables las reglas de la sección 9ª del capítulo I del Título IV a 
todos los recursos contencioso-administrativos en que no se hubiese dictado sentencia a la 
entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  Recursos de casación.
1. El régimen de los distintos recursos de casación regulados en esta Ley será de plena 

aplicación a las resoluciones de las Salas de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia 
Nacional y de los Tribunales Superiores de Justicia que se dicten con posterioridad a su 
entrada en vigor y a las de fecha anterior cuando al producirse aquélla no hubieren 
transcurrido los plazos establecidos en la normativa precedente para preparar o interponer el 
recurso de casación que procediera. En este último caso, el plazo para preparar o interponer 
el recurso de casación que corresponda con arreglo a esta Ley se contará desde la fecha de 
su entrada en vigor.

2. Los recursos de casación preparados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley se regirán por la legislación anterior.
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Disposición transitoria cuarta.  Ejecución de sentencias.
La ejecución de las sentencias firmes dictadas después de la entrada en vigor de esta 

Ley se llevará a cabo según lo dispuesto en ella. Las dictadas con anterioridad de las que no 
constare en autos su total ejecución se ejecutarán en lo pendiente con arreglo a la misma.

Disposición transitoria quinta.  Procedimiento especial para la protección de los derechos 
fundamentales de la persona.

Los recursos interpuestos en materia de protección de los derechos fundamentales de la 
persona con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley continuarán sustanciándose por 
las normas que regían a la fecha de su iniciación.

Disposición transitoria sexta.  Cuestión de ilegalidad.
La cuestión de ilegalidad sólo podrá plantearse en todos los procedimientos cuya 

sentencia adquiera firmeza desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria séptima.  Procedimiento especial en materia de suspensión 
administrativa de acuerdos.

El régimen del procedimiento especial en los casos de suspensión administrativa de 
acuerdos regulado en el artículo 127 será de aplicación a las impugnaciones y traslados de 
actos suspendidos que tengan lugar con posterioridad a su entrada en vigor, aunque dichos 
actos hubieran sido dictados antes de esa fecha.

Disposición transitoria octava.  Medidas cautelares.
En los procedimientos pendientes a la entrada en vigor de esta Ley podrán solicitarse y 

acordarse las medidas cautelares previstas en el capítulo II del Título VI.

Disposición transitoria novena.  Costas procesales.
El régimen de costas procesales establecido en esta Ley será aplicable a los procesos y 

a los recursos que se inicien o promuevan con posterioridad a su entrada en vigor.

Disposición derogatoria primera.  Cláusula general de derogación.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que se opongan a la 

presente Ley.

Disposición derogatoria segunda.  Derogación de normas.
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) La Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, de 27 de diciembre 

de 1956.
b) Los artículos 114 y 249 de la Ley 118/1973, de 12 de enero, texto refundido de la Ley 

de Reforma y Desarrollo Agrario.
c) Los artículos 6, 7, 8, 9 y 10 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de Protección 

Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona.
d) El apartado 3 del artículo 110 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final primera.  Supletoriedad de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
En lo no previsto por esta Ley, regirá como supletoria la de Enjuiciamiento Civil.

Disposición final segunda.  Desarrollo de la Ley.
Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones de aplicación y desarrollo de la 

presente Ley sean necesarias. En concreto, en el plazo de un año a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, el Gobierno, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial, regulará 
la organización y régimen de acceso al Registro previsto en la disposición adicional tercera. 
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Al mismo tiempo, el Gobierno elaborará los programas necesarios para la instauración de los 
órganos unipersonales de lo contencioso-administrativo en el período comprendido entre 
1998 y 2000, correspondiendo al Consejo General del Poder Judicial y al Ministerio de 
Justicia o, en su caso, al órgano competente de la Comunidad Autónoma el desarrollo y 
ejecución, dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los cinco meses de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicional Quinta.
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§ 21

Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e 
Instituciones Públicas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 285, de 28 de noviembre de 1997

Última modificación: 3 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-1997-25338

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La proclamación constitucional en los artículos 103 y 106 de los principios de 

sometimiento pleno de la Administración Pública a la Ley y al Derecho y de universalidad del 
control jurisdiccional de la actividad administrativa, junto con un creciente grado de 
conciencia ciudadana acerca de los medios previstos por el ordenamiento jurídico para la 
tutela de los derechos y libertades, han venido a dar lugar en los últimos años a un 
importantísimo crecimiento del siempre ingente volumen de procesos judiciales en que son 
parte las diversas Administraciones públicas, configurándose, en lo que al Estado se refiere, 
un panorama litigioso de volumen e intensidad desconocidos en épocas anteriores.

Paralela y, a la vez, simétricamente a ello, las exigencias de una Administración pública, 
a la par que respetuosa con el Derecho, eficaz en todos los ámbitos de su actuación, 
imponen la necesidad de dotar a aquélla de medios adecuados y suficientes a la hora de 
hacer valer sus derechos e intereses ante los Tribunales de Justicia. Dicho de otro modo: la 
configuración de los instrumentos normativos, institucionales y personales susceptibles de 
garantizar que la sujeción de la actuación estatal al Derecho se vea correspondida con una 
eficaz tutela de sus intereses cuando tal actuación es cuestionada ante los Tribunales, se 
convierte en requisito ineludible para el correcto funcionamiento de toda Administración 
pública que pretenda responder a los requerimientos jurídicos y sociales de nuestra época.

Uno de los mecanismos con que, desde las postrimerías del siglo XIX, ha tratado de 
subvenirse a la particular situación del Estado cuando es parte de un proceso, está 
constituido por la regulación de las llamadas especialidades o prerrogativas procesales del 
Estado. La relevancia constitucional y la importancia de los fines e intereses a que sirve la 
Administración pública, la complejidad organizativa y estructural que, en función de aquellos 
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fines, asume el Estado en nuestros días, así como las estrictas pautas de actuación que el 
ordenamiento impone a las Administraciones públicas en garantía de la correcta satisfacción 
de los intereses generales, determinan un peculiar «status» funcional y organizativo del 
Estado de cuya sustancia no participan las personas y organizaciones de índole privada. Así 
las cosas, si de ello resulta la existencia de un fundamento objetivo que razonablemente 
justifica la consagración de determinadas especialidades enervadoras del Derecho rituario 
común cuando el Estado es parte en un proceso ante los órganos jurisdiccionales, no 
pueden dejar de tenerse presentes en ningún momento las exigencias derivadas de los 
principios constitucionales de igualdad y tutela judicial efectiva (artículos 14 y 24 de la 
Constitución), de tal suerte que las mencionadas especialidades procesales del Estado en 
ningún caso resulten atentadoras a los mencionados principios, ni supongan cargas 
desproporcionadas o irrazonables para la contraparte del Estado en el proceso.

Las múltiples normas que desde hace ya más de cien años vienen constituyendo la 
normativa atinente al desenvolvimiento del Estado en los distintos tipos de procesos, 
configuran un conjunto normativo confuso, desconexo, asistemático, carente en muchos 
casos de rango preciso y, en demasiadas ocasiones, de contenido obsoleto, por encontrarse 
apoyado en planteamientos pertenecientes a tiempos pretéritos.

La presente Ley tiene como objetivo dar eficaz respuesta a esa necesidad de 
instrumentar una asistencia jurídica al Estado acorde con los postulados de una 
Administración moderna, austera, eficaz y tributaria de un sometimiento pleno a la 
Constitución y al resto del ordenamiento jurídico. Para ello se proponen unas mínimas 
normas organizativas del Servicio Jurídico del Estado, instrumento que prestará esa 
asistencia jurídica, una regulación moderna y plenamente adaptada a la Constitución de las 
especialidades procesales del Estado y una unificación y clarificación de la normativa que se 
completará con el necesario reglamento de desarrollo de esta Ley.

II
La Ley aborda, en su capítulo I (artículos 1 a 4), el régimen de la asistencia jurídica, 

entendida como asesoramiento, representación y defensa al Estado.
Se parte del principio de la asunción por el Servicio Jurídico del Estado de la asistencia 

jurídica, del Estado y de los Organismos autónomos, sin perjuicio de las competencias 
consultivas que corresponden al Cuerpo Jurídico Militar en el ámbito del Ministerio de 
Defensa y a la Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores en 
materia de derecho internacional.

Tampoco existe interferencia alguna con las competencias que la legislación atribuye a 
Subsecretarios y Secretarios generales técnicos, haciéndose expresa reserva de las 
mismas.

Respecto a los Órganos Constitucionales, se encomienda al Servicio Jurídico del Estado 
sólo la tarea de representación y defensa en juicio, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 447 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, como regla general con la excepción de 
que las normas internas de los propios órganos constitucionales establezcan un régimen 
especial propio; régimen especial que encontraría su justificación en la autonomía 
institucional que la Constitución española pueda consagrar para estos Órganos.

Siguiendo también lo dispuesto en el artículo 447 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
se hace referencia a la asistencia jurídica de la Administración de la Seguridad Social, 
encomendada a su Cuerpo de Letrados.

Para que el Servicio Jurídico del Estado pueda prestar asistencia jurídica a las 
Comunidades Autónomas, el régimen previsto se difiere a un posible desarrollo 
reglamentario.

En cuanto a los entes públicos empresariales, la fórmula adoptada es la del convenio 
con las excepciones que pueda contemplar la normativa de cada ente.

Por último, se recoge una breve regulación de la representación y defensa del Reino de 
España en el ámbito internacional.

Se prevé también la posibilidad de que se asuma por el Servicio Jurídico del Estado la 
representación y defensa de autoridades y empleados públicos, cualquiera que sea su 
posición procesal y en la forma más amplia posible, dejando al desarrollo reglamentario la 
concreción de los supuestos en los cuales pueda asumirse esta defensa.
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A continuación, se caracteriza a la Dirección del Servicio Jurídico del Estado como 
Centro Superior Directivo de toda la asistencia jurídica al Estado e instituciones públicas, 
tanto en su aspecto consultivo como contencioso. Se hace, igualmente, una breve referencia 
a los Abogados del Estado como soporte humano del Servicio Jurídico del Estado en su 
aspecto de Cuerpo de la Administración. Lógicamente son muchos los aspectos que en este 
orden se difieren a un ulterior desarrollo reglamentario imprescindible para que esta Ley 
pueda desplegar toda su eficacia.

III
Los capítulos II y III de la Ley (artículos 5 a 10 y 11 a 15) tratan de sistematizar y 

concretar con el adecuado rango normativo, la posición procesal, ante los diversos órdenes 
jurisdiccionales, del Estado y Organismos públicos del él dependientes, así como de los 
Órganos Constitucionales, reduciendo al mínimo las reglas especiales extravagantes al 
Derecho procesal común, y conciliando al mismo tiempo tales reglas especiales con los 
principios constitucionales aludidos.

Queda patente en esta regulación la vocación de mantener en todo lo posible las normas 
generales así como las especialidades del Estado que pudieran encontrarse recogidas en 
las leyes procesales generales.

Ahora bien, hay que distinguir claramente la regulación de los dos capítulos.
El capítulo II recoge normas que, refiriéndose a la materia de representación y defensa 

en juicio, y teniendo por ello transcendencia procesal, sólo afectan al Estado (en sentido más 
amplio por contraposición a las Comunidades Autónomas) al ser los aspectos de 
organización de los Servicios Jurídicos los que priman. En el capítulo III se recogen normas 
eminentemente procesales cuya competencia, en virtud de lo dispuesto en el artícu lo 
149.1.6.a de la Constitución, corresponde en exclusiva al Estado. Estas normas de carácter 
procesal son, por tanto, de aplicación tanto al Estado como a las Comunidades Autónomas y 
así se declara expresamente en la disposición adicional cuarta, siguiendo así una técnica 
legislativa marcada por la doctrina del Tribunal Constitucional.

No puede dejarse de realizar una mención al hecho de que las especialidades 
procesales contenidas en el capítulo III no tienen un ámbito de aplicación equivalente para 
todas ellas. Las propias características de cada una de estas especialidades hacen que en 
unos casos el ámbito de aplicación se reduzca a los supuestos en los cuales la 
representación y defensa es asumida por los Servicios Jurídicos respectivos (así lo relativo a 
las notificaciones, citaciones, emplazamientos y demás actos de comunicación procesal 
contemplados en el artículo 11) mientras en otros se amplíe -además de, por supuesto, al 
Estado y Organismos autónomos- a todos los Organismos públicos. Este ámbito de 
aplicación se proyecta de idéntica forma sobre la Administración de las Comunidades 
Autónomas.

IV
Por último, respondiendo a la necesidad de clarificación y sistematización de la variada 

normativa que en la actualidad regula la posición procesal del Estado ante las diversas 
jurisdicciones, se derogan expresamente en unos casos y se redactan nuevamente en otros 
los preceptos de aquellas normas que resultan decididamente incompatibles con los actuales 
principios constitucionales, o que se hallan en pugna con el régimen de organización de las 
entidades públicas territoriales previsto en la Constitución.

Respecto a la representación y defensa de las Entidades Gestoras y de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, se extienden a ellas las normas aplicables al Estado con las 
modificaciones imprescindibles derivadas de su específica naturaleza.

La Ley, por último, prevé un desarrollo reglamentario que necesariamente deberá 
producirse en un breve espacio de tiempo para darle toda su virtualidad y eficacia.
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CAPÍTULO I
De la asistencia jurídica al Estado

Artículo 1.  Régimen de asistencia jurídica.
1. La asistencia jurídica, consistente en el asesoramiento y la representación y defensa 

en juicio del Estado y de sus Organismos autónomos, así como la representación y defensa 
de los Órganos Constitucionales, cuyas normas internas no establezcan un régimen especial 
propio, corresponderá a los Abogados del Estado integrados en el Servicio Jurídico del 
Estado, de cuyo Director dependen sus unidades, denominadas Abogacías del Estado.

No obstante, el asesoramiento jurídico en el ámbito del Ministerio de Defensa y de los 
Organismos autónomos adscritos al mismo corresponderá a los miembros del Cuerpo 
Jurídico Militar, conforme a lo establecido en la Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora del 
Régimen del Personal Militar Profesional, y demás disposiciones legales de aplicación.

Todo ello sin perjuicio de las competencias atribuidas por la legislación a los 
Subsecretarios y Secretarios generales técnicos, así como de las funciones atribuidas por su 
normativa a la Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores como 
órgano asesor en materia de Derecho internacional.

2. La asistencia jurídica de la Administración de la Seguridad Social, consistente en el 
asesoramiento jurídico y la representación y defensa en juicio en el ámbito de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, corresponderá a los miembros del 
Cuerpo de Letrados de la Administración de la Seguridad Social.

La coordinación y dirección de la asistencia jurídica de la Seguridad Social corresponde 
a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social.

3. Los Abogados del Estado podrán representar, defender y asesorar a las Comunidades 
Autónomas en los términos que, en su caso, se establezcan reglamentariamente y a través 
de los oportunos convenios de colaboración celebrados entre el Gobierno de la Nación y los 
órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas.

Asimismo, los Abogados del Estado podrán representar, defender y asesorar a las 
Corporaciones locales en los términos que se establezcan reglamentariamente y a través de 
los oportunos convenios de colaboración celebrados entre la Administración General del 
Estado y las respectivas Corporaciones o las Federaciones de las mismas.

4. Salvo que sus disposiciones específicas establezcan otra previsión al efecto, podrá 
corresponder a los Abogados del Estado la asistencia jurídica a las entidades públicas 
empresariales reguladas en el capítulo III del Título III y disposiciones adicionales octava, 
novena y décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, mediante la formalización del oportuno convenio al 
efecto, en el que se determinará la compensación económica a abonar al Tesoro Público.

5. La actuación de los Abogados del Estado ante el Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas, ante el Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades 
Europeas, ante la Comisión y Tribunal Europeo de Derechos Humanos, así como, en su 
caso, ante los Tribunales y Organismos internacionales en los que actuasen en 
representación del Reino de España, se ajustará a lo dispuesto en la normativa específica en 
cada caso aplicable y, en su defecto, a lo dispuesto en la presente Ley.

6. Para la representación y defensa del Estado español ante las jurisdicciones de 
Estados extranjeros se estará a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones 
vigentes y a lo que, en su caso, se determine reglamentariamente.

Artículo 2.  Representación y defensa de autoridades y empleados públicos.
En los términos establecidos reglamentariamente, los Abogados del Estado podrán 

asumir la representación y defensa en juicio de las autoridades, funcionarios y empleados 
del Estado, sus Organismos públicos a que se refiere el artículo anterior y Órganos 
Constitucionales, cualquiera que sea su posición procesal, cuando los procedimientos se 
sigan por actos u omisiones relacionados con el cargo.
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Artículo 3.  Dirección del Servicio Jurídico del Estado.
1. La Dirección del Servicio Jurídico del Estado es el centro superior consultivo de la 

Administración del Estado, Organismos autónomos y entidades públicas dependientes, 
conforme a sus disposiciones reguladoras en el caso de estas últimas, y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas por la legislación a los Subsecretarios y Secretarios generales 
técnicos, así como de las especiales funciones atribuidas al Consejo de Estado como 
supremo órgano consultivo del Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 
de la Constitución y en su Ley Orgánica de desarrollo.

2. La Dirección del Servicio Jurídico del Estado es igualmente el centro superior directivo 
de los asuntos contenciosos en los que sea parte el Estado y sus Organismos autónomos, o 
las entidades públicas empresariales u Órganos Constitucionales cuando corresponda.

3. La Dirección del Servicio Jurídico del Estado y las unidades que la forman 
desempeñan sus funciones bajo la superior y única dirección del titular del Departamento 
ministerial en que se integra.

4. En la Administración periférica las Abogacías del Estado, por la singularidad de sus 
funciones, tendrán la consideración de servicios no integrados.

5. Las distintas Abogacías del Estado, cualquiera que sea su ubicación, dependerán 
jerárquica y funcionalmente de la Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

6. Las Abogacías del Estado tendrán en los distintos Ministerios el carácter de servicios 
comunes y, por tanto, bajo las competencias de dirección, organización y funcionamiento 
que respecto a estos servicios otorga la legislación a los Subsecretarios.

Artículo 4.  Abogados del Estado.
1. Los Abogados del Estado, por el hecho de su nombramiento y toma de posesión en el 

destino, quedan habilitados para el ejercicio de todas las funciones y para el desempeño de 
todos los servicios propios de su cargo.

2. Los puestos de trabajo de las Abogacías del Estado que tengan encomendado el 
desempeño de las funciones descritas en esta Ley se adscribirán mediante el desarrollo 
normativo adecuado con carácter exclusivo a los funcionarios del Cuerpo de Abogados del 
Estado, en el que se ingresará mediante oposición libre entre licenciados de Derecho.

CAPÍTULO II
Normas específicas sobre representación y defensa en juicio del Estado

Artículo 5.  Contraposición de intereses.
En los supuestos en que, ante cualesquiera órdenes jurisdiccionales, litigasen entre sí u 

ostentasen intereses contrapuestos las Administraciones u Organismos públicos cuya 
representación legal o convencional ostente el Abogado del Estado, se observarán las 
siguientes reglas:

a) Se atendrá, en primer lugar, a lo dispuesto en la normativa especial o en las cláusulas 
convencionales reguladoras de la asistencia jurídica a la entidad o entidades públicas 
empresariales u Organismo público regulado por su normativa específica de que se trate.

b) En caso de silencio de la norma o convenio, la Dirección del Servicio Jurídico del 
Estado, antes de evacuar el primer trámite procesal, y en atención a la naturaleza de los 
intereses en conflicto, expondrá a las Administraciones, entidades u Organismos litigantes su 
criterio tanto en cuanto a la eventual solución extrajudicial del litigio, de ser esta posible, 
como, en su defecto, a la postulación que debiera asumir el Abogado del Estado, evitando 
en todo caso las situaciones de indefensión. Hayan o no manifestando su opinión las partes, 
con el informe previo de la Dirección del Servicio Jurídico del Estado, el titular del 
Departamento del que ésta dependa resolverá en definitiva lo procedente en cuanto a la 
postulación a asumir por el Abogado del Estado.
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Artículo 6.  Colaboración entre los órganos interesados y el Servicio Jurídico del Estado.
Los órganos interesados en los procesos, así como todos los de la Administración 

General del Estado a los que los órganos del Servicio Jurídico del Estado se lo soliciten, 
deberán prestar la colaboración precisa para la mejor defensa de los intereses en litigio.

Artículo 7.  Disposición de la acción procesal.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en leyes especiales, para que el Abogado del Estado 

pueda válidamente desistir de acciones o recursos, apartarse de querellas, o allanarse a las 
pretensiones de la parte contraria, precisará autorización expresa de la Abogacía General 
del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, que deberá previamente, en todo 
caso, recabar informe del Departamento, Organismo o entidad pública correspondiente.

La firma de acuerdos amistosos ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
corresponde al titular de la Abogacía General del Estado, con el visto bueno de los titulares 
del Ministerio de Justicia y del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Téngase en cuenta que este apartado, modificado por la disposición final 12 de la Ley 
Orgánica 1/2025, de 2 de enero, Ref. BOE-A-2025-76, entra en vigor el 3 de abril de 2025, 
según determina su disposición final 38.1.

Redacción anterior:
"1. Sin perjuicio de lo dispuesto en leyes especiales, para que el Abogado del Estado pueda 

válidamente desistir de acciones o recursos, apartarse de querellas, o allanarse a las 
pretensiones de la parte contraria, precisará autorización expresa de la Abogacía General del 
Estado - Dirección del Servicio Jurídico del Estado que deberá, previamente, en todo caso, 
recabar informe del Departamento, Organismo o entidad pública correspondiente."

2. El informe deberá ser emitido por la unidad competente por razón de la materia y, en 
su caso, por el órgano autor del acto objeto del proceso. Los informes deberán contener los 
motivos jurídicos que fundamentan la disposición de la acción procesal. En los procesos en 
los que se ventilen pretensiones sobre derechos de la Hacienda Pública de cuantía superior 
a un millón de euros, el Departamento, organismo o entidad pública deberá acompañar al 
informe sobre la propuesta de allanamiento o desistimiento una memoria con la estimación 
de sus consecuencias económicas para la Hacienda Pública. La memoria deberá ser emitida 
por la unidad competente por razón de la materia.

Artículo 8.  Actuaciones ante el Tribunal Constitucional y Tribunal de Cuentas.
La actuación del Abogado del Estado ante el Tribunal Constitucional y el Tribunal de 

Cuentas se regirá por lo dispuesto en las respectivas Leyes Orgánicas y demás 
disposiciones reguladoras de los mismos.

Artículo 9.  Actuaciones en procedimientos arbitrales y otras reclamaciones extrajudiciales.
Previa autorización del titular del departamento, organismo público correspondiente, y 

con informe de la Dirección del Servicio Jurídico del Estado, los Abogados del Estado 
integrados en los Servicios Jurídicos del Estado podrán asumir la representación y defensa 
del Estado, sus organismos autónomos, entidades públicas de ellos dependientes y órganos 
constitucionales en procedimientos arbitrales y otras reclamaciones extrajudiciales de 
naturaleza nacional o internacional.

Artículo 10.  Jurisdicción militar.
El ejercicio de las funciones de representación y defensa en juicio del Estado ante la 

jurisdicción militar se desarrollará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1989, de 
13 de abril, Procesal Militar.
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CAPÍTULO III
Especialidades procesales aplicables al Estado

Artículo 11.  Notificaciones, citaciones, emplazamientos y demás actos de comunicación 
procesal.

1. En los procesos seguidos ante cualquier jurisdicción en que sean parte la 
Administración General del Estado, los Organismos autónomos o los órganos 
constitucionales, salvo que las normas internas de estos últimos o las leyes procesales 
dispongan otra cosa, las notificaciones, citaciones, emplazamientos y demás actos de 
comunicación procesal se entenderán directamente con el Abogado del Estado en la sede 
oficial de la respectiva Abogacía del Estado.

2. Cuando las entidades públicas empresariales u otros Organismos públicos regulados 
por su normativa específica sean representados y defendidos por el Abogado del Estado se 
aplicará igualmente lo dispuesto en el apartado anterior.

3. Serán nulas las notificaciones, citaciones, emplazamientos y demás actos de 
comunicación procesal que no se practiquen con arreglo a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 12.  Exención de depósitos y cauciones.
El Estado y sus Organismos autónomos, así como las entidades públicas empresariales, 

los Organismos públicos regulados por su normativa específica dependientes de ambos y los 
órganos constitucionales, estarán exentos de la obligación de constituir los depósitos, 
cauciones, consignaciones o cualquier otro tipo de garantía previsto en las leyes.

En los Presupuestos Generales del Estado y demás instituciones públicas se 
consignarán créditos presupuestarios para garantizar el pronto cumplimiento, si fuere 
procedente, de las obligaciones no aseguradas por la exención.

Artículo 13.  Costas.
1. La tasación de las costas en que fuere condenada la parte que actúe en el proceso en 

contra del Estado, sus organismos públicos, los órganos constitucionales o personas 
representadas y defendidas por el Abogado del Estado, se regirá, en cuanto a sus conceptos 
e importe, por las normas generales. En estos conceptos se incluirán, en todo caso, los 
correspondientes a las funciones de representación del Abogado del Estado.

Firme la tasación de costas, las Delegaciones de Economía y Hacienda recaudarán las 
cantidades correspondientes según el procedimiento de recaudación a través de entidad 
colaboradora regulado en el Reglamento General de Recaudación. En defecto de pago en 
período voluntario, se utilizará el procedimiento administrativo de apremio conforme a lo 
previsto en el Reglamento General de Recaudación.

A los importes ingresados por tasación de costas se les dará el destino establecido 
presupuestariamente.

2. Las costas en que fuere condenada la parte que actúe en el proceso contra el Estado, 
Organismos públicos y órganos constitucionales se aplicarán al presupuesto de ingresos del 
Estado, salvo en los supuestos de los artículos 1.3 y 1.4 de esta Ley, que se regirán por lo 
establecido en el correspondiente convenio.

3. Las costas a cuyo pago fuese condenado el Estado, sus Organismos públicos o los 
órganos constitucionales serán abonadas con cargo a los respectivos presupuestos, de 
acuerdo con lo establecido reglamentariamente.

Artículo 14.  Suspensión del curso de los autos.
1. En los procesos civiles que se dirijan contra el Estado, sus Organismos autónomos, 

entidades públicas dependientes de ambos o los órganos constitucionales, el Abogado del 
Estado recabará los antecedentes para la defensa de la Administración, Organismo o 
entidad representada, así como elevará, en su caso, consulta ante la Dirección del Servicio 
Jurídico del Estado. A tal fin, al recibir el primer traslado, citación o notificación del órgano 
jurisdiccional podrá pedir, y el Juez acordará, la suspensión del curso de los autos, salvo 
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que, excepcionalmente, y por auto motivado, se estime que ello produciría grave daño para 
el interés general.

El plazo de suspensión será fijado discrecionalmente por el Juez, sin que pueda exceder 
de un mes ni ser inferior a quince días. Dicho plazo se contará desde el día siguiente al de la 
notificación de la providencia por la que se acuerde la suspensión, no cabiendo contra tal 
providencia recurso alguno.

2. En los interdictos, procedimientos del artículo 41 de la Ley Hipotecaria, aseguramiento 
de bienes litigiosos e incidentes, el plazo de suspensión será fijado discreccionalmente por el 
Juez, no siendo superior a diez días ni inferior a seis.

Artículo 15.  Fuero territorial del Estado.
1. Para el conocimiento y resolución de los procesos civiles en que sean parte el Estado, 

los organismos públicos, los órganos constitucionales o cualquier entidad del sector público 
institucional cuya representación y defensa venga atribuida normativa o convencionalmente 
a los abogados del Estado, serán en todo caso competentes los juzgados y tribunales que 
tengan su sede en las capitales de provincia, en Ceuta o en Melilla. Esta norma se aplicará 
con preferencia a cualquier otra norma sobre competencia territorial que pudiera concurrir en 
el procedimiento.

2. En las circunscripciones del Tribunal Superior de Justicia de Illes Balears y el Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias, el fuero territorial del Estado previsto en el apartado 
anterior se aplicará con igual preferencia en la isla donde radique la sede de la capital de 
provincia.

3. En los juzgados que radiquen en las restantes islas se podrá optar por el fuero 
previsto en el apartado anterior o el que resulte de aplicar las normas sobre competencia 
territorial previstas en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, a elección del 
demandante. Cuando se opte por este último, será de aplicación obligatoria lo previsto en el 
artículo 16 de esta ley.

3. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los procesos universales.

Artículo 16.  Comparecencia por videoconferencia.
1. En los procesos ante el orden jurisdiccional civil, penal, contencioso- administrativo, 

laboral o militar en los que sea parte el Estado, los organismos públicos, los órganos 
constitucionales o cualquier entidad del sector público institucional cuya representación y 
defensa venga atribuida normativa o convencionalmente a los abogados del Estado, éstos 
podrán intervenir en las actuaciones a través de videoconferencia u otro sistema similar que 
permita la comunicación bidireccional y simultánea de la imagen y el sonido y la interacción 
visual, auditiva y verbal entre dos personas o grupos de personas geográficamente 
distantes.

En el orden jurisdiccional penal, cuando se disponga la presencia física del investigado o 
acusado, será también necesaria la presencia física del abogado del Estado encargado de 
su representación y defensa. Cuando se permita la declaración telemática del investigado o 
acusado, el abogado del Estado encargado de su representación y defensa comparecerá 
junto con aquel o en la sede del órgano judicial.

La comparecencia por videoconferencia por parte de la Abogacía del Estado se 
comunicará al órgano judicial con al menos diez días hábiles de antelación. Este plazo no 
deberá respetarse cuando el señalamiento de la actuación se haya notificado con una 
antelación inferior a la indicada.

2. En los procesos en los que el abogado del Estado intervenga por medios electrónicos, 
las demás partes procesales podrán comparecer del mismo modo en los términos expuestos 
en el apartado anterior, si así lo solicitan.

Disposición adicional primera.  Normas objeto de modificación.
Los artículos 118.3 y 123.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y 7.3 y 8.4 de la Ley 62/1978, de 26 de 
diciembre, de Protección Jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona, 
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quedan modificados debiendo sustituirse la expresión «Abogado del Estado» por «Abogado 
del Estado o representante procesal de la Administración demandada».

Disposición adicional segunda.  Adaptación de denominación.
Las referencias hechas en las disposiciones vigentes y las competencias atribuidas en 

ellas a la Dirección General de lo Contencioso, y a su titular, y a la Dirección General del 
Servicio Jurídico del Estado, y su titular, se entenderán en favor de la Dirección del Servicio 
Jurídico del Estado, y su titular.

Disposición adicional tercera.  Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 
Social.

Los artículos 2, 4 a 9 y 11 a 16 de la presente Ley serán de aplicación al ámbito de las 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social en la medida en que, 
atendida la naturaleza de las mismas y lo dispuesto por las leyes vigentes, aquellos 
preceptos que les sean aplicables, si bien las referencias contenidas en aquellos a los 
abogados del Estado y a la Abogacía General del Estado, al Servicio Jurídico del Estado o a 
la Dirección del Servicio Jurídico del Estado, se entenderán efectuadas, respectivamente, a 
los letrados de la Administración de la Seguridad Social, al Servicio Jurídico de la 
Administración de la Seguridad Social o a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación a las Comunidades Autónomas.
1. Los artículos 11, 12, 13.1, 14, 15 y 16 se dictan al amparo de la competencia 

reservada al Estado en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución, en materia de legislación 
procesal.

2. Las reglas contenidas en dichos artículos serán de aplicación a las comunidades 
autónomas y entidades públicas dependientes de ellas.

3. En cuanto a lo dispuesto en el artículo 15, cuando sean parte en el procedimiento las 
comunidades autónomas y entidades de Derecho público dependientes de las mismas, 
serán también competentes los juzgados y tribunales que tengan su sede en la capital de la 
comunidad autónoma en el caso de que la misma no sea capital de provincia.

Disposición adicional quinta.  Unidad de doctrina.
El Gobierno adoptará las medidas organizativas necesarias para hacer efectivo el 

principio de unidad de doctrina en el ámbito de la asistencia jurídica al Estado y sus 
Organismos autónomos y demás entes públicos estatales.

Disposición adicional sexta.  Cortes Generales y Junta Electoral Central.
Las referencias que en esta Ley se hacen a la Dirección del Servicio Jurídico del Estado 

se entenderán hechas, respectivamente, a los Presidentes y Mesas de las Cortes Generales, 
del Congreso de los Diputados y del Senado, y al Presidente de la Junta Electoral Central, 
cuando se trate del asesoramiento jurídico, representación y defensa de estos Órganos de 
acuerdo con las normas que les son propias. En estos mismos casos, las menciones a los 
Abogados del Estado se entenderán hechas a los Letrados de las Cortes Generales.

Disposición adicional séptima.  Aplicación de la Ley Orgánica del derecho de defensa a la 
asistencia jurídica al Estado e instituciones públicas.

1. En la asistencia jurídica letrada que presten los abogados del Estado, los letrados de 
las Cortes Generales, los letrados de la Administración de la Seguridad Social y los restantes 
letrados previstos en la presente ley:

a) Actuarán con libertad de criterio técnico con sujeción en todo caso a las instrucciones 
emanadas por el centro directivo que ejerza la dirección de la asistencia jurídica, en el marco 
del principio de unidad de doctrina.

b) Les serán de aplicación los artículos 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica del derecho de 
defensa.
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c) Adecuarán su conducta a las normas éticas vigentes en la administración o entidad 
pública respectiva y a los criterios derivados de los principios deontológicos, y cumplirán con 
las exigencias derivadas de los principios de buena fe, lealtad, confidencialidad y 
colaboración con la Administración de Justicia.

2. En caso de conflicto de intereses, se atenderá necesariamente la asistencia jurídica 
letrada que deba prestarse por norma legal o reglamentaria, salvo que el supuesto de 
conflicto se contemple en una norma legal que lo regule de forma expresa o que exista 
autorización expresa de ambas partes.

3. El personal al servicio del Estado, de los órganos constitucionales y de las 
administraciones públicas o entidades públicas que asuma en virtud de esta ley las 
funciones de asistencia jurídica letrada está dispensado de la obligación de colegiación y no 
quedará sometido al régimen disciplinario colegial. La garantía institucional del ejercicio de la 
función de asistencia jurídica letrada y el régimen disciplinario de estos empleados públicos 
corresponderán a los centros directivos que dirigen los servicios jurídicos en los que se 
integren.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de las actuaciones procesales.
Las normas de la presente Ley se aplicarán a todas las actuaciones procesales que se 

realicen a partir de su entrada en vigor, cualquiera que sea la fecha de iniciación del proceso 
en que aquéllas se produzcan.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogados:
a) Los artículos 35, 123, apartado 4, y 131, apartado 4, de la Ley de 27 de diciembre de 

1956, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.
b) Los apartados segundo, tercero y cuarto del ar tículo 71 de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil.
c) Con carácter general, cuantos preceptos de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo de la presente Ley.
El Gobierno, en el plazo de seis meses, aprobará las normas reglamentarias de 

ejecución y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Adaptaciones presupuestarias.
Por el Ministerio de Economía y Hacienda, así como por los demás Ministerios 

afectados, se realizarán las modificaciones presupuestarias, transferencias y habilitaciones 
de créditos que sean precisas para el cumplimiento de lo previsto en esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su completa publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 22

Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 285, de 28 de noviembre de 1997

Última modificación: 3 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-1997-25336

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Desde la aprobación de la Constitución Española en 1978, puede observarse con 

satisfacción como su espíritu, principios y articulado han tenido el correspondiente desarrollo 
normativo en textos de rango legal, impulsando un período de fecunda producción legislativa 
para incorporar plenamente los principios democráticos al funcionamiento de los poderes e 
instituciones que conforman el Estado Español.

En efecto, el conjunto de los poderes y órganos constitucionales han sido objeto de leyes 
que, con posterioridad a la Constitución, establecen las pautas de su organización, 
competencia y normas de funcionamiento a la luz de la norma vértice de nuestro 
ordenamiento democrático.

Existe, sin embargo, un relevante ámbito de los poderes constitucionales al que todavía 
no ha llegado el desarrollo legal de la Constitución. Tal es el caso del núcleo esencial de la 
configuración del poder ejecutivo como es el propio Gobierno. En efecto, carece todavía el 
Gobierno, como supremo órgano de la dirección de la política interior y exterior del Reino de 
España, de texto legal que contemple su organización, competencia y funcionamiento en el 
espíritu, principios y texto constitucional. Tal es el importante paso que se da con la presente 
Ley.

La Constitución de 1978 establece los principios y criterios básicos que deben presidir el 
régimen jurídico del Gobierno, siendo su artículo 97 el precepto clave en la determinación de 
la posición constitucional del mismo.

Al propio tiempo, el artículo 98 contiene un mandato dirigido al legislador para que éste 
proceda al correspondiente desarrollo normativo del citado órgano constitucional en lo que 
se refiere a la determinación de sus miembros y estatuto e incompatibilidades de los 
mismos.

Por otra parte, el Gobierno no puede ser privado de sus características propias de origen 
constitucional si no es a través de una reforma de la Constitución («garantía institucional»). 
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Ahora bien, la potestad legislativa puede y debe operar autónomamente siempre y cuando 
no llegen a infringirse principios o normas constitucionales.

Por ello, en lo que se refiere a aspectos orgánicos, procedimentales o funcionales, la 
presente Ley aparece como conveniente; y, en cuanto se trate de precisar y desarrollar las 
previsiones concretas de remisión normativa contenida en la Constitución, la Ley aparece 
como necesaria. Avala además la pertinencia del presente texto el hecho de que la 
organización y el funcionamiento del Gobierno se encuentra en textos legales dispersos, 
algunos de ellos preconstitucionales, y, por tanto, no del todo coherentes con el contenido de 
nuestra Carta Magna.

Tres principios configuran el funcionamiento del Gobierno: el principio de dirección 
presidencial, que otorga al Presidente del Gobierno la competencia para determinar las 
directrices políticas que deberá seguir el Gobierno y cada uno de los Departamentos; la 
colegialidad y consecuente responsabilidad solidaria de sus miembros; y, por último, el 
principio departamental que otorga al titular de cada Departamento una amplia autonomía y 
responsabilidad en el ámbito de su respectiva gestión.

Desde estos planteamientos, en el Título I se regula la posición constitucional del 
Gobierno, así como su composición, con la distinción entre órganos individuales y 
colegiados. Al propio tiempo, se destacan las funciones que, con especial relevancia, 
corresponden al Presidente y al Consejo de Ministros. Asimismo, se regula la creación, 
composición y funciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno, órganos con una 
aquilatada tradición en nuestro Derecho.

En efecto, el artículo 98.1 de nuestra Carta Magna establece una composición fija -aún 
con elementos disponibles- del Gobierno, remitiéndose a la Ley para determinar el resto de 
sus componentes. En este sentido, se opta ahora por un desarrollo estricto del precepto 
constitucional, considerando como miembros del Gobierno al Presidente, a los 
Vicepresidentes cuando existan, y a los Ministros. En cuanto a la posición relativa de los 
miembros del Gobierno, se destaca la importancia del Presidente, con fundamento en el 
principio de dirección presidencial, dado que del mismo depende, en definitiva, la existencia 
misma del Gobierno. El Derecho comparado es prácticamente unánime en consagrar la 
existencia de un evidente desequilibrio institucionalizado entre la posición del Presidente, de 
supremacía, y la de los demás miembros del Gobierno. Nuestra Constitución y, por tanto, 
también la Ley se adscriben decididamente a dicha tesis.

Se mantiene, como no podía ser de otra manera, el carácter disponible de los 
Vicepresidentes, cuya existencia real en cada formación concreta del Gobierno dependerá 
de la decisión del Presidente. No se ha estimado conveniente, por otra parte, aumentar 
cualitativamente el número de categorías de quienes pueden ser miembros del Gobierno aun 
cuando esa posibilidad se encuentra permitida por el inciso final del artículo 98.1. En este 
sentido, si bien se contempla expresamente la figura de los Ministros sin cartera, no cabe 
duda de que su consideración es precisamente la de Ministros. Y desde esa posición, 
desempeñan una función política, encargándose de tareas que no corresponden, en 
principio ni en exclusiva, a uno de los Departamentos existentes. No son, en consecuencia, 
esos otros posibles miembros del Gobierno a que se refiere el artículo 98.1 de la 
Constitución.

Por lo que respecta a los Secretarios de Estado, se opta por potenciar su «status» y su 
ámbito funcional sin llegar a incluirlos en el Gobierno. Serán órganos de colaboración muy 
cualificados del Gobierno, pero no miembros, si bien su importancia destaca sobre el resto 
de órganos de colaboración y apoyo en virtud de su fundamental misión al frente de 
importantes parcelas de actividad política y administrativa, lo que les convierte, junto con los 
Ministros, en un engarce fundamental entre el Gobierno y la Administración.

El texto regula, asimismo, la Comisión General de Secretarios de Estado y 
Subsecretarios, con funciones preparatorias del Consejo de Ministros, el Secretariado del 
Gobierno y los Gabinetes.

El Título II se dedica a regular el estatuto de los miembros del Gobierno -cumpliendo el 
mandato contenido en el artículo 98.4 de la Constitución- y, en especial, los requisitos de 
acceso al cargo, su nombramiento y cese, el sistema de suplencias y el régimen de 
incompatibilidades.
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Igualmente se contienen las normas sobre nombramiento, cese, suplencia e 
incompatibilidades de los Secretarios de Estado; y el régimen de nombramiento y cese de 
los Directores de Gabinete.

En el Título III se pormenorizan, dentro de los lógicos límites que impone el rango de la 
norma, las reglas de funcionamiento del Gobierno, con especial atención al Consejo de 
Ministros y a los demás órganos del Gobierno y de colaboración y apoyo al mismo. También 
se incluye una referencia especial a la delegación de competencias, fijando con claridad sus 
límites, así como las materias que resultan indelegables.

El Título IV se dedica exclusivamente a regular el Gobierno en funciones, una de las 
principales novedades de la Ley, con base en el principio de lealtad constitucional, 
delimitando su propia posición constitucional y entendiendo que el objetivo último de toda su 
actuación radica en la consecución de un normal desarrollo del proceso de formación del 
nuevo Gobierno.

Por último, en el Título V se regula el procedimiento para el ejercicio por el Gobierno de 
la iniciativa legislativa que le corresponde, comprendiendo dos fases principales en las que 
interviene el Consejo de Ministros, asumiendo la iniciativa legislativa, en un primer momento, 
y culminando con la aprobación del proyecto de ley.

Se regula asimismo el ejercicio de la potestad reglamentaria, con especial referencia al 
procedimiento de elaboración de los reglamentos y a la forma de las disposiciones y 
resoluciones del Gobierno, de sus miembros y de las Comisiones Delegadas. De este modo, 
el texto procede a una ordenación de las normas reglamentarias con base en los principios 
de jerarquía y de competencia, criterio este último que preside la relación entre los Reales 
Decretos del Consejo de Ministros y los Reales Decretos del Presidente del Gobierno, cuya 
parcela propia se sitúa en la materia funcional y operativa del órgano complejo que es el 
Gobierno.

Finalmente, se regulan diversas formas de control de los actos del Gobierno, de 
conformidad con lo establecido por nuestra Constitución y por nuestra jurisprudencia 
constitucional y ordinaria, con la finalidad de garantizar el control jurídico de toda la actividad 
del Gobierno en el ejercicio de sus funciones.

TÍTULO I
Del Gobierno: composición, organización y órganos de colaboración y apoyo

CAPÍTULO I
Del Gobierno, su composición, organización y funciones

Artículo 1.  Del Gobierno.
1. El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la 

defensa del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la 
Constitución y las leyes.

2. El Gobierno se compone del Presidente, del Vicepresidente o Vicepresidentes, en su 
caso, y de los Ministros.

3. Los miembros del Gobierno se reúnen en Consejo de Ministros y en Comisiones 
Delegadas del Gobierno.

Artículo 2.  Del Presidente del Gobierno.
1. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás 

miembros del mismo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de los 
Ministros en su gestión.

2. En todo caso, corresponde al Presidente del Gobierno:
a) Representar al Gobierno.
b) Establecer el programa político del Gobierno y determinar las directrices de la política 

interior y exterior y velar por su cumplimiento.
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c) Proponer al Rey, previa deliberación del Consejo de Ministros, la disolución del 
Congreso, del Senado o de las Cortes Generales.

d) Plantear ante el Congreso de los Diputados, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, la cuestión de confianza.

e) Proponer al Rey la convocatoria de un referéndum consultivo, previa autorización del 
Congreso de los Diputados.

f) Dirigir la política de defensa y ejercer respecto de las Fuerzas Armadas las funciones 
previstas en la legislación reguladora de la defensa nacional y de la organización militar.

g) Convocar, presidir y fijar el orden del día de las reuniones del Consejo de Ministros, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 62.g) de la Constitución.

h) Refrendar, en su caso, los actos del Rey y someterle, para su sanción, las leyes y 
demás normas con rango de ley, de acuerdo con lo establecido en los artículos 64 y 91 de la 
Constitución.

i) Interponer el recurso de inconstitucionalidad.
j) Crear, modificar y suprimir, por Real Decreto, los Departamentos Ministeriales, así 

como las Secretarías de Estado, Asimismo, le corresponde la aprobación de la estructura 
orgánica de la Presidencia del Gobierno.

k) Proponer al Rey el nombramiento y separación de los Vicepresidentes y de los 
Ministros.

l) Resolver los conflictos de atribuciones que puedan surgir entre los diferentes 
Ministerios.

m) Impartir instrucciones a los demás miembros del Gobierno.
n) Ejercer cuantas otras atribuciones le confieran la Constitución y las leyes.

Artículo 3.  Del Vicepresidente o Vicepresidentes del Gobierno.
1. Al Vicepresidente o Vicepresidentes, cuando existan, les corresponderá el ejercicio de 

las funciones que les encomiende el Presidente.
2. El Vicepresidente que asuma la titularidad de un Departamento Ministerial, ostentará, 

además, la condición de Ministro.

Artículo 4.  De los Ministros.
1. Los Ministros, como titulares de sus Departamentos, tienen competencia y 

responsabilidad en la esfera específica de su actuación, y les corresponde el ejercicio de las 
siguientes funciones:

a) Desarrollar la acción del Gobierno en el ámbito de su Departamento, de conformidad 
con los acuerdos adoptados en Consejo de Ministros o con las directrices del Presidente del 
Gobierno.

b) Ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias de su Departamento.
c) Ejercer cuantas otras competencias les atribuyan las leyes, las normas de 

organización y funcionamiento del Gobierno y cualesquiera otras disposiciones.
d) Refrendar, en su caso, los actos del Rey en materia de su competencia.
2. Además de los Ministros titulares de un Departamento, podrán existir Ministros sin 

cartera, a los que se les atribuirá la responsabilidad de determinadas funciones 
gubernamentales. En caso de que existan Ministros sin cartera, por Real Decreto se 
determinará el ámbito de sus competencias, la estructura administrativa, así como los 
medios materiales y personales que queden adscritos al mismo.

Artículo 5.  Del Consejo de Ministros.
1. Al Consejo de Ministros, como órgano colegiado del Gobierno, le corresponde el 

ejercicio de las siguientes funciones:
a) Aprobar los proyectos de ley y su remisión al Congreso de los Diputados o, en su 

caso, al Senado.
b) Aprobar el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.
c) Aprobar los Reales Decretos-leyes y los Reales Decretos Legislativos.
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d) Acordar la negociación y firma de Tratados internacionales, así como su aplicación 
provisional.

e) Remitir los Tratados internacionales a las Cortes Generales en los términos previstos 
en los artículos 94 y 96.2 de la Constitución.

f) Declarar los estados de alarma y de excepción y proponer al Congreso de los 
Diputados la declaración del estado de sitio.

g) Disponer la emisión de Deuda Pública o contraer crédito, cuando haya sido autorizado 
por una Ley.

h) Aprobar los reglamentos para el desarrollo y la ejecución de las leyes, previo dictamen 
del Consejo de Estado, así como las demás disposiciones reglamentarias que procedan.

i) Crear, modificar y suprimir los órganos directivos de los Departamentos Ministeriales.
j) Adoptar programas, planes y directrices vinculantes para todos los órganos de la 

Administración General del Estado.
k) Ejercer cuantas otras atribuciones le confieran la Constitución, las leyes y cualquier 

otra disposición.
2. A las reuniones del Consejo de Ministros podrán asistir los Secretarios de Estado y 

excepcionalmente otros altos cargos, cuando sean convocados para ello, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los tratados internacionales válidamente celebrados por España.

Téngase en cuenta que esta actualización del apartado 2, establecida por la disposición 
final 11.1 de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, Ref. BOE-A-2025-76-11, entra en vigor el 3 
de abril de 2025 según determina su disposición final 38.1.

Redacción anterior:
"2. A las reuniones del Consejo de Ministros podrán asistir los Secretarios de Estado y 

excepcionalmente otros altos cargos, cuando sean convocados para ello."

3. Las deliberaciones del Consejo de Ministros serán secretas.

Artículo 6.  De las Comisiones Delegadas del Gobierno.
1. La creación, modificación y supresión de las Comisiones Delegadas del Gobierno será 

acordada por el Consejo de Ministros mediante Real Decreto, a propuesta del Presidente del 
Gobierno.

2. El Real Decreto de creación de una Comisión Delegada deberá especificar, en todo 
caso:

a) El miembro del Gobierno que asume la presidencia de la Comisión.
b) Los miembros del Gobierno y, en su caso, Secretarios de Estado que la integran.
c) Las funciones que se atribuyen a la Comisión.
d) El miembro de la Comisión al que corresponde la Secretaría de la misma.
e) El régimen interno de funcionamiento y en particular el de convocatorias y suplencias.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrán ser convocados a las 

reuniones de las Comisiones Delegadas los titulares de aquellos otros órganos superiores y 
directivos de la Administración General del Estado que se estime conveniente.

4. Corresponde a las Comisiones Delegadas, como órganos colegiados del Gobierno:
a) Examinar las cuestiones de carácter general que tengan relación con varios de los 

Departamentos Ministeriales que integren la Comisión.
b) Estudiar aquellos asuntos que, afectando a varios Ministerios, requieran la elaboración 

de una propuesta conjunta previa a su resolución por el Consejo de Ministros.
c) Resolver los asuntos que, afectando a más de un Ministerio, no requieran ser 

elevados al Consejo de Ministros.
d) Ejercer cualquier otra atribución que les confiera el ordenamiento jurídico o que les 

delegue el Consejo de Ministros.
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5. Las deliberaciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno serán secretas.

CAPÍTULO II
De los órganos de colaboración y apoyo del Gobierno

Artículo 7.  De los Secretarios de Estado.
1. Los Secretarios de Estado son órganos superiores de la Administración General del 

Estado, directamente responsables de la ejecución de la acción del Gobierno en un sector 
de actividad específica de un Departamento o de la Presidencia del Gobierno.

2. Actúan bajo la dirección del titular del Departamento al que pertenezcan. Cuando 
estén adscritos a la Presidencia del Gobierno, actúan bajo la dirección del Presidente.

3. Las competencias de los Secretarios de Estado son las que se determinan en la Ley 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Artículo 8.  De la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.
1. La Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios estará integrada por 

los titulares de las Secretarías de Estado y por los Subsecretarios de los distintos 
Departamentos Ministeriales.

Asistirá igualmente el Abogado General del Estado y aquellos altos cargos con rango de 
Secretario de Estado o Subsecretario que sean convocados por el Presidente por razón de 
la materia de que se trate.

2. La Presidencia de la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios 
corresponde a un Vicepresidente del Gobierno o, en su defecto, al Ministro de la 
Presidencia. En caso de ausencia del Presidente de la Comisión, la presidencia recaerá en 
el Ministro que corresponda según el orden de precedencia de los Departamentos 
ministeriales. No se entenderá por ausencia la interrupción transitoria en la asistencia a la 
reunión de la Comisión. En ese caso, las funciones que pudieran corresponder al Presidente 
serán ejercidas por la siguiente autoridad en rango presente, de conformidad con el orden de 
precedencia de los distintos Departamentos ministeriales.

3. La Secretaría de la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios será 
ejercida por el Subsecretario de la Presidencia. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, 
actuará como Secretario el Director del Secretariado del Gobierno.

4. Las deliberaciones de la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios 
serán reservadas. En ningún caso la Comisión podrá adoptar decisiones o acuerdos por 
delegación del Gobierno.

5. Corresponde a la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios:
a) El examen de todos los asuntos que vayan a someterse a aprobación del Consejo de 

Ministros, excepto los nombramientos, ceses, ascensos a cualquiera de los empleos de la 
categoría de oficiales generales y aquéllos que, excepcionalmente y por razones de 
urgencia, deban ser sometidos directamente al Consejo de Ministros.

b) El análisis o discusión de aquellos asuntos que, sin ser competencia del Consejo de 
Ministros o sus Comisiones Delegadas, afecten a varios Ministerios y sean sometidos a la 
Comisión por su presidente.

6. La Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios podrá celebrar 
sesiones, deliberar y aprobar actas a distancia por medios electrónicos, siempre que los 
miembros participantes se encuentren en territorio español y quede acreditada su identidad. 
Asimismo, se deberá asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, 
disponiéndose los medios necesarios para garantizar el carácter secreto o reservado de sus 
deliberaciones.

Artículo 9.  Del Secretariado del Gobierno.
1. El Secretariado del Gobierno, como órgano de apoyo del Consejo de Ministros, de las 

Comisiones Delegadas del Gobierno y de la Comisión General de Secretarios de Estado y 
Subsecretarios, ejercerá las siguientes funciones:
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a) La asistencia al Ministro-Secretario del Consejo de Ministros.
b) La remisión de las convocatorias a los diferentes miembros de los órganos colegiados 

anteriormente enumerados.
c) La colaboración con las Secretarías Técnicas de las Comisiones Delegadas del 

Gobierno.
d) El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y actas de las reuniones.
e) Velar por el cumplimiento de los principios de buena regulación aplicables a las 

iniciativas normativas y contribuir a la mejora de la calidad técnica de las disposiciones 
aprobadas por el Gobierno.

f) Velar por la correcta y fiel publicación de las disposiciones y normas emanadas del 
Gobierno que deban insertarse en el "Boletín Oficial del Estado".

2. Asimismo, el Secretariado del Gobierno, como órgano de asistencia al Ministro de la 
Presidencia, ejercerá las siguientes funciones:

a) Los trámites relativos a la sanción y promulgación real de las leyes aprobadas por las 
Cortes Generales y la expedición de los Reales Decretos.

b) La tramitación de los actos y disposiciones del Rey cuyo refrendo corresponde al 
Presidente del Gobierno.

c) La tramitación de los actos y disposiciones que el ordenamiento jurídico atribuye a la 
competencia del Presidente del Gobierno.

3. El Secretariado del Gobierno se integra en la estructura orgánica del Ministerio de la 
Presidencia, tal como se prevea en el Real Decreto de estructura de ese Ministerio. El 
Director del Secretariado del Gobierno ejercerá la secretaría adjunta de la Comisión General 
de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

4. De conformidad con las funciones que tiene atribuidas y de acuerdo con las normas 
que rigen la elaboración de las disposiciones de carácter general, el Secretariado del 
Gobierno propondrá al Ministro de la Presidencia la aprobación de las instrucciones que han 
de seguirse para la tramitación de asuntos ante los órganos colegiados del Gobierno y los 
demás previstos en el apartado segundo de este artículo. Las instrucciones preverán 
expresamente la forma de documentar las propuestas y acuerdos adoptados por medios 
electrónicos, que deberán asegurar la identidad de los órganos intervinientes y la fehaciencia 
del contenido.

Artículo 10.  De los Gabinetes.
1. Los Gabinetes son órganos de apoyo político y técnico del Presidente del Gobierno, 

de los Vicepresidentes, de los Ministros y de los Secretarios de Estado. Los miembros de los 
Gabinetes realizan tareas de confianza y asesoramiento especial sin que en ningún caso 
puedan adoptar actos o resoluciones que correspondan legalmente a los órganos de la 
Administración General del Estado o de las organizaciones adscritas a ella, sin perjuicio de 
su asistencia o pertenencia a órganos colegiados que adopten decisiones administrativas. 
Asimismo, los directores de los gabinetes podrán dictar los actos administrativos propios de 
la jefatura de la unidad que dirigen.

Particularmente, los Gabinetes prestan su apoyo a los miembros del Gobierno y 
Secretarios de Estado en el desarrollo de su labor política, en el cumplimiento de las tareas 
de carácter parlamentario y en sus relaciones con las instituciones y la organización 
administrativa.

El Gabinete de la Presidencia del Gobierno se regulará por Real Decreto del Presidente 
en el que se determinará, entre otros aspectos, su estructura y funciones. El resto de 
Gabinetes se regulará por lo dispuesto en esta Ley.

2. Los Directores de Gabinete tendrán el nivel orgánico que se determine 
reglamentariamente. El resto de miembros del Gabinete tendrán la situación y grado 
administrativo que les corresponda en virtud de la legislación correspondiente.

3. Las retribuciones de los miembros de los Gabinetes se determinan por el Consejo de 
Ministros dentro de las consignaciones presupuestarias establecidas al efecto adecuándose, 
en todo caso, a las retribuciones de la Administración General del Estado.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 22  Ley del Gobierno

– 1574 –



TÍTULO II
Del estatuto de los miembros del Gobierno, de los Secretarios de Estado y de 

los Directores de los Gabinetes

CAPÍTULO I
De los miembros del Gobierno

Artículo 11.  De los requisitos de acceso al cargo.
Para ser miembro del Gobierno se requiere ser español, mayor de edad, disfrutar de los 

derechos de sufragio activo y pasivo, así como no estar inhabilitado para ejercer empleo o 
cargo público por sentencia judicial firme y reunir el resto de requisitos de idoneidad 
previstos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado.

Artículo 12.  Del nombramiento y cese.
1. El nombramiento y cese del Presidente del Gobierno se producirá en los términos 

previstos en la Constitución.
2. Los Vicepresidentes y Ministros serán nombrados y separados por el Rey, a propuesta 

del Presidente del Gobierno. El nombramiento conllevará el cese en el puesto que, en su 
caso, se estuviera desempeñando, salvo cuando en el caso de los Vicepresidentes, se 
designe como tal a un Ministro que conserve la titularidad del Departamento. Cuando el cese 
en el anterior cargo correspondiera al Consejo de Ministros, se dejará constancia de esta 
circunstancia en el nombramiento del nuevo titular. La separación de los Ministros sin cartera 
llevará aparejada la extinción de dichos órganos.

2 bis. En el nombramiento de las personas titulares de las Vicepresidencias y los 
Ministerios se garantizará el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de 
forma que cada uno de los sexos suponga como mínimo el cuarenta por ciento en su 
conjunto.

3. La separación de los Vicepresidentes del Gobierno llevará aparejada la extinción de 
dichos órganos, salvo el caso en que simultáneamente se designe otro vicepresidente en 
sustitución del separado.

4. Por Real Decreto se regulará el estatuto que fuera aplicable a los Presidentes del 
Gobierno tras su cese.

Artículo 13.  De la suplencia.
1. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, las funciones del Presidente del 

Gobierno serán asumidas por los Vicepresidentes, de acuerdo con el correspondiente orden 
de prelación, y, en defecto de ellos, por los Ministros, según el orden de precedencia de los 
Departamentos.

2. La suplencia de los Ministros, para el despacho ordinario de los asuntos de su 
competencia, será determinada por Real Decreto del Presidente del Gobierno, debiendo 
recaer, en todo caso, en otro miembro del Gobierno. El Real Decreto expresará entre otras 
cuestiones la causa y el carácter de la suplencia.

3. No se entenderá por ausencia la interrupción transitoria de la asistencia a la reunión 
de un órgano colegiado. En tales casos, las funciones que pudieran corresponder al 
miembro del gobierno durante esa situación serán ejercidas por la siguiente autoridad en 
rango presente.

Artículo 14.  Del régimen de incompatibilidades de los miembros del Gobierno.
1. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las 

propias del mandato parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su 
cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna.

2. Será de aplicación, asimismo, a los miembros del Gobierno el régimen de 
incompatibilidades de los altos cargos de la Administración General del Estado.
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CAPÍTULO II
De los Secretarios de Estado

Artículo 15.  Del nombramiento, cese, suplencia e incompatibilidades de los Secretarios de 
Estado.

1. Los Secretarios de Estado son nombrados y separados por Real Decreto del Consejo 
de Ministros, aprobado a propuesta del Presidente del Gobierno o del miembro del Gobierno 
a cuyo Departamento pertenezcan.

2. La suplencia de los Secretarios de Estado del mismo Departamento se determinará 
según el orden de precedencia que se derive del Real Decreto de estructura orgánica del 
Ministerio.

3. Los Secretarios de Estado dependientes directamente de la Presidencia del Gobierno 
serán suplidos por quien designe el Presidente.

4. Es de aplicación a los Secretarios de Estado el régimen de incompatibilidades previsto 
para los altos cargos de la Administración General del Estado.

CAPÍTULO III
De los Directores de los Gabinetes de Presidente, Vicepresidentes, Ministros y 

Secretarios de Estado

Artículo 16.  Del nombramiento y cese de los Directores de los Gabinetes.
1. Los Directores de los Gabinetes del Presidente, de los Vicepresidentes y de los 

Ministros serán nombrados y separados por Real Decreto aprobado en Consejo de 
Ministros.

2. Los Directores de Gabinete de los Secretarios de Estado serán nombrados por Orden 
Ministerial, previo conocimiento del Consejo de Ministros.

3. Los Directores de los Gabinetes cesarán automáticamente cuando cese el titular del 
cargo del que dependen. En el supuesto del Gobierno en funciones continuarán hasta la 
formación del nuevo Gobierno.

4. Los funcionarios que se incorporen a los Gabinetes a que se refiere este artículo 
pasarán a la situación de servicios especiales, salvo que opten por permanecer en la 
situación de servicio activo en su Administración de origen.

Del mismo modo, el personal no funcionario que se incorpore a estos Gabinetes tendrá 
derecho a la reserva del puesto y antigüedad, conforme a lo dispuesto en su legislación 
específica.

TÍTULO III
De las normas de funcionamiento del Gobierno y de la delegación de 

competencias

Artículo 17.  De las normas aplicables al funcionamiento del Gobierno.
El Gobierno se rige, en su organización y funcionamiento, por la presente Ley y por:
a) Los Reales Decretos del Presidente del Gobierno sobre la composición y organización 

del Gobierno, así como de sus órganos de colaboración y apoyo.
b) Las disposiciones organizativas internas, de funcionamiento y actuación emanadas 

del Presidente del Gobierno o del Consejo de Ministros.

Artículo 18.  Del funcionamiento del Consejo de Ministros.
1. El Presidente del Gobierno convoca y preside las reuniones del Consejo de Ministros, 

actuando como Secretario el Ministro de la Presidencia.
2. Las reuniones del Consejo de Ministros podrán tener carácter decisorio o deliberante.
3. El orden del día de las reuniones del Consejo de Ministros se fijará por el Presidente 

del Gobierno.
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4. De las sesiones del Consejo de Ministros se levantará acta en la que figurarán, 
exclusivamente, las circunstancias relativas al tiempo y lugar de su celebración, la relación 
de asistentes, los acuerdos adoptados y los informes presentados.

Artículo 19.  De las actas de las Comisiones Delegadas del Gobierno y de la Comisión 
General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

A las Comisiones Delegadas del Gobierno y a la Comisión General de Secretarios de 
Estado y Subsecretarios les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 18 de la presente 
Ley en relación con las actas de dichos órganos colegiados.

Artículo 20.  Delegación y avocación de competencias.
1. Pueden delegar el ejercicio de competencias propias:
a) El Presidente del Gobierno en favor del Vicepresidente o Vicepresidentes y de los 

Ministros.
b) Los Ministros en favor de los Secretarios de Estado y de los Subsecretarios 

dependientes de ellos, de los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y de 
los demás órganos directivos del Ministerio.

2. Asimismo, son delegables a propuesta del Presidente del Gobierno las funciones 
administrativas del Consejo de Ministros en las Comisiones Delegadas del Gobierno.

3. No son en ningún caso delegables las siguientes competencias:
a) Las atribuidas directamente por la Constitución.
b) Las relativas al nombramiento y separación de los altos cargos atribuidas al Consejo 

de Ministros.
c) Las atribuidas a los órganos colegiados del Gobierno, con la excepción prevista en el 

apartado 2 de este artículo.
d) Las atribuidas por una ley que prohíba expresamente la delegación.
4. El Consejo de Ministros podrá avocar para sí, a propuesta del Presidente del 

Gobierno, el conocimiento de un asunto cuya decisión corresponda a las Comisiones 
Delegadas del Gobierno.

La avocación se realizará mediante acuerdo motivado al efecto, del que se hará mención 
expresa en la decisión que se adopte en el ejercicio de la avocación. Contra el acuerdo de 
avocación no cabrá recurso, aunque podrá impugnarse en el que, en su caso, se interponga 
contra la decisión adoptada.

TÍTULO IV
Del Gobierno en funciones

Artículo 21.  Del Gobierno en funciones.
1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, en los casos de pérdida 

de confianza parlamentaria previstos en la Constitución, o por dimisión o fallecimiento de su 
Presidente.

2. El Gobierno cesante continúa en funciones hasta la toma de posesión del nuevo 
Gobierno, con las limitaciones establecidas en esta Ley.

3. El Gobierno en funciones facilitará el normal desarrollo del proceso de formación del 
nuevo Gobierno y el traspaso de poderes al mismo y limitará su gestión al despacho 
ordinario de los asuntos públicos, absteniéndose de adoptar, salvo casos de urgencia 
debidamente acreditados o por razones de interés general cuya acreditación expresa así lo 
justifique, cualesquiera otras medidas.

4. El Presidente del Gobierno en funciones no podrá ejercer las siguientes facultades:
a) Proponer al Rey la disolución de alguna de las Cámaras, o de las Cortes Generales.
b) Plantear la cuestión de confianza.
c) Proponer al Rey la convocatoria de un referéndum consultivo.
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5. El Gobierno en funciones no podrá ejercer las siguientes facultades:
a) Aprobar el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.
b) Presentar proyectos de ley al Congreso de los Diputados o, en su caso, al Senado.
6. Las delegaciones legislativas otorgadas por las Cortes Generales quedarán en 

suspenso durante todo el tiempo que el Gobierno esté en funciones como consecuencia de 
la celebración de elecciones generales.

TÍTULO V
De la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria del Gobierno

Artículo 22.  Del ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria del Gobierno.
El Gobierno ejercerá la iniciativa y la potestad reglamentaria de conformidad con los 

principios y reglas establecidos en el Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el presente 
Título.

Artículo 23.  Disposiciones de entrada en vigor.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.1 del Código Civil, las disposiciones de 

entrada en vigor de las leyes o reglamentos, cuya aprobación o propuesta corresponda al 
Gobierno o a sus miembros, y que impongan nuevas obligaciones a las personas físicas o 
jurídicas que desempeñen una actividad económica o profesional como consecuencia del 
ejercicio de ésta, preverán el comienzo de su vigencia el 2 de enero o el 1 de julio siguientes 
a su aprobación.

Lo previsto en este artículo no será de aplicación a los reales decretos-leyes, ni cuando 
el cumplimiento del plazo de transposición de directivas europeas u otras razones 
justificadas así lo aconsejen, debiendo quedar este hecho debidamente acreditado en la 
respectiva Memoria.

Artículo 24.  De la forma y jerarquía de las disposiciones y resoluciones del Gobierno de la 
Nación y de sus miembros.

1. Las decisiones del Gobierno de la Nación y de sus miembros revisten las formas 
siguientes:

a) Reales Decretos Legislativos y Reales Decretos-leyes, las decisiones que aprueban, 
respectivamente, las normas previstas en los artículos 82 y 86 de la Constitución.

b) Reales Decretos del Presidente del Gobierno, las disposiciones y actos cuya adopción 
venga atribuida al Presidente.

c) Reales Decretos acordados en Consejo de Ministros, las decisiones que aprueben 
normas reglamentarias de la competencia de éste y las resoluciones que deban adoptar 
dicha forma jurídica.

d) Acuerdos del Consejo de Ministros, las decisiones de dicho órgano colegiado que no 
deban adoptar la forma de Real Decreto.

e) Acuerdos adoptados en Comisiones Delegadas del Gobierno, las disposiciones y 
resoluciones de tales órganos colegiados. Tales acuerdos revestirán la forma de Orden del 
Ministro competente o del Ministro de la Presidencia, cuando la competencia corresponda a 
distintos Ministros.

f) Órdenes Ministeriales, las disposiciones y resoluciones de los Ministros. Cuando la 
disposición o resolución afecte a varios Departamentos revestirá la forma de Orden del 
Ministro de la Presidencia, dictada a propuesta de los Ministros interesados.

2. Los reglamentos se ordenarán según la siguiente jerarquía:
1.º Disposiciones aprobadas por Real Decreto del Presidente del Gobierno o acordado 

en el Consejo de Ministros.
2.º Disposiciones aprobadas por Orden Ministerial.
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Artículo 25.  Plan Anual Normativo.
1. El Gobierno aprobará anualmente un Plan Normativo que contendrá las iniciativas 

legislativas o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su aprobación en el año 
siguiente.

2. El Plan Anual Normativo identificará, con arreglo a los criterios que se establezcan 
reglamentariamente, las normas que habrán de someterse a un análisis sobre los resultados 
de su aplicación, atendiendo fundamentalmente al coste que suponen para la Administración 
o los destinatarios y las cargas administrativas impuestas a estos últimos.

3. Cuando se eleve para su aprobación por el órgano competente una propuesta 
normativa que no figurara en el Plan Anual Normativo al que se refiere el presente artículo 
será necesario justificar este hecho en la correspondiente Memoria del Análisis de Impacto 
Normativo.

4. El Plan Anual Normativo estará coordinado por el Ministerio de la Presidencia, con el 
objeto de asegurar la congruencia de todas las iniciativas que se tramiten y de evitar 
sucesivas modificaciones del régimen legal aplicable a un determinado sector o área de 
actividad en un corto espacio de tiempo. El Ministro de la Presidencia elevará el Plan al 
Consejo de Ministros para su aprobación antes del 30 de abril.

Por orden del Ministerio de la Presidencia se aprobarán los modelos que contengan la 
información a remitir sobre cada iniciativa normativa para su inclusión en el Plan.

Artículo 26.  Procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos.
La elaboración de los anteproyectos de ley, de los proyectos de real decreto legislativo y 

de normas reglamentarias se ajustará al siguiente procedimiento:
1. Su redacción estará precedida de cuantos estudios y consultas se estimen 

convenientes para garantizar el acierto y la legalidad de la norma.
2. Se sustanciará una consulta pública, a través del portal web del departamento 

competente, con carácter previo a la elaboración del texto, en la que se recabará opinión de 
los sujetos potencialmente afectados por la futura norma y de las organizaciones más 
representativas acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma.
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c) Los objetivos de la norma.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.
Podrá prescindirse del trámite de consulta pública previsto en este apartado cuando 

concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:
a) Cuando se trate de normas presupuestarias u organizativas de la Administración 

General del Estado o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas.
b) Cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen.
c) Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad 

económica.
d) Cuando la propuesta no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios.
e) Cuando la propuesta regule aspectos parciales de una materia.
f) Cuando se acuerde la tramitación urgente de iniciativas normativas, en los términos 

previstos en el artículo 27.2.
La concurrencia de alguna o varias de estas razones, debidamente motivadas, se 

justificarán en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo.
La consulta pública deberá realizarse de tal forma que todos los potenciales destinatarios 

de la norma tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberá proporcionarse un 
tiempo suficiente, que en ningún caso será inferior a quince días naturales.
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Téngase en cuenta que esta actualización del apartado 2, establecida por la disposición 
final 11.2 de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, Ref. BOE-A-2025-76-11, entra en vigor el 3 
de abril de 2025 según determina su disposición final 38.1.

Redacción anterior:
"2. Se sustanciará una consulta pública, a través del portal web del departamento 

competente, con carácter previo a la elaboración del texto, en la que se recabará opinión de los 
sujetos potencialmente afectados por la futura norma y de las organizaciones más 
representativas acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma.
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c) Los objetivos de la norma.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Podrá prescindirse del trámite de consulta pública previsto en este apartado en el caso de 
la elaboración de normas presupuestarias u organizativas de la Administración General del 
Estado o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, cuando concurran razones 
graves de interés público que lo justifiquen, o cuando la propuesta normativa no tenga un 
impacto significativo en la actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los 
destinatarios o regule aspectos parciales de una materia. También podrá prescindirse de este 
trámite de consulta en el caso de tramitación urgente de iniciativas normativas, tal y como se 
establece en el artículo 27.2. La concurrencia de alguna o varias de estas razones, 
debidamente motivadas, se justificarán en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo.

La consulta pública deberá realizarse de tal forma que todos los potenciales destinatarios 
de la norma tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberá proporcionarse un 
tiempo suficiente, que en ningún caso será inferior a quince días naturales."

3. El centro directivo competente elaborará con carácter preceptivo una Memoria del 
Análisis de Impacto Normativo, que deberá contener los siguientes apartados:

a) Oportunidad de la propuesta y alternativas de regulación estudiadas, lo que deberá 
incluir una justificación de la necesidad de la nueva norma frente a la alternativa de no 
aprobar ninguna regulación.

b) Contenido y análisis jurídico, con referencia al Derecho nacional y de la Unión 
Europea, que incluirá el listado pormenorizado de las normas que quedarán derogadas como 
consecuencia de la entrada en vigor de la norma.

c) Análisis sobre la adecuación de la norma propuesta al orden de distribución de 
competencias.

d) Impacto económico y presupuestario, que evaluará las consecuencias de su 
aplicación sobre los sectores, colectivos o agentes afectados por la norma, incluido el efecto 
sobre la competencia, la unidad de mercado y la competitividad y su encaje con la 
legislación vigente en cada momento sobre estas materias. Este análisis incluirá la 
realización del test Pyme de acuerdo con la práctica de la Comisión Europea.

e) Asimismo, se identificarán las cargas administrativas que conlleva la propuesta, se 
cuantificará el coste de su cumplimiento para la Administración y para los obligados a 
soportarlas con especial referencia al impacto sobre las pequeñas y medianas empresas.

f) Impacto por razón de género, que analizará y valorará los resultados que se puedan 
seguir de la aprobación de la norma desde la perspectiva de la eliminación de desigualdades 
y de su contribución a la consecución de los objetivos de igualdad de oportunidades y de 
trato entre mujeres y hombres, a partir de los indicadores de situación de partida, de 
previsión de resultados y de previsión de impacto.

g) Un resumen de las principales aportaciones recibidas en el trámite de consulta pública 
regulado en el apartado 2.

h) Impacto por razón de cambio climático, que deberá ser valorado en términos de 
mitigación y adaptación al mismo.
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La Memoria del Análisis de Impacto Normativo incluirá cualquier otro extremo que 
pudiera ser relevante a criterio del órgano proponente.

4. Cuando la disposición normativa sea un anteproyecto de ley o un proyecto de real 
decreto legislativo, cumplidos los trámites anteriores, el titular o titulares de los 
Departamentos proponentes lo elevarán, previo sometimiento a la Comisión General de 
Secretarios de Estado y Subsecretarios, al Consejo de Ministros, a fin de que éste decida 
sobre los ulteriores trámites y, en particular, sobre las consultas, dictámenes e informes que 
resulten convenientes, así como sobre los términos de su realización, sin perjuicio de los 
legalmente preceptivos.

Cuando razones de urgencia así lo aconsejen, y siempre que se hayan cumplimentado 
los trámites de carácter preceptivo, el Consejo de Ministros podrá prescindir de este y 
acordar la aprobación del anteproyecto de ley o proyecto de real decreto legislativo y su 
remisión, en su caso, al Congreso de los Diputados o al Senado, según corresponda.

5. A lo largo del procedimiento de elaboración de la norma, el centro directivo 
competente recabará, además de los informes y dictámenes que resulten preceptivos, 
cuantos estudios y consultas se estimen convenientes para garantizar el acierto y la 
legalidad del texto.

Salvo que normativamente se establezca otra cosa, los informes preceptivos se emitirán 
en un plazo de diez días, o de un mes cuando el informe se solicite a otra Administración o a 
un órgano u Organismo dotado de especial independencia o autonomía.

El centro directivo competente podrá solicitar motivadamente la emisión urgente de los 
informes, estudios y consultas solicitados, debiendo estos ser emitidos en un plazo no 
superior a la mitad de la duración de los indicados en el párrafo anterior.

En todo caso, los anteproyectos de ley, los proyectos de real decreto legislativo y los 
proyectos de disposiciones reglamentarias, deberán ser informados por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio o Ministerios proponentes.

Asimismo, cuando la propuesta normativa afectara a la organización administrativa de la 
Administración General del Estado, a su régimen de personal, a los procedimientos y a la 
inspección de los servicios, será necesario recabar la aprobación previa del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública una vez emitidos el resto de informes que conformen el 
expediente, a excepción en su caso del dictamen del Consejo de Estado, y antes de ser 
sometida al órgano competente para promulgarla. Si transcurridos 15 días desde la 
recepción de la solicitud y de los textos definitivos de la propuesta no se hubiera formulado 
ninguna objeción, se entenderá concedida la aprobación.

Será además necesario informe previo del Ministerio de Política Territorial cuando la 
norma pudiera afectar a la distribución de las competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas.

6. Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, cuando la 
norma afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo 
competente publicará el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar 
audiencia a los ciudadanos afectados y obtener cuantas aportaciones adicionales puedan 
hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá recabarse directamente la opinión 
de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las 
personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos 
fines guarden relación directa con su objeto.

El plazo mínimo de esta audiencia e información públicas será de 15 días hábiles, y 
podrá ser reducido hasta un mínimo de siete días hábiles cuando razones debidamente 
motivadas así lo justifiquen; así como cuando se aplique la tramitación urgente de iniciativas 
normativas, tal y como se establece en el artículo 27.2. De ello deberá dejarse constancia en 
la Memoria del Análisis de Impacto Normativo.

El trámite de audiencia e información pública sólo podrá omitirse cuando existan graves 
razones de interés público, que deberán justificarse en la Memoria del Análisis de Impacto 
Normativo. Asimismo, no será de aplicación a las disposiciones presupuestarias o que 
regulen los órganos, cargos y autoridades del Gobierno o de las organizaciones 
dependientes o vinculadas a éstas.

7. Se recabará el dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente 
cuando fuera preceptivo o se considere conveniente.
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8. Cumplidos los trámites anteriores, la propuesta se someterá a la Comisión General de 
Secretarios de Estado y Subsecretarios y se elevará al Consejo de Ministros para su 
aprobación y, en caso de proyectos de ley, su remisión al Congreso de los Diputados o, en 
su caso, al Senado, acompañándolo de una Exposición de Motivos y de la documentación 
propia del procedimiento de elaboración a que se refieren las letras b) y d) del artículo 7 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno y su normativa de desarrollo.

9. El Ministerio de la Presidencia, con el objeto de asegurar la coordinación y la calidad 
de la actividad normativa del Gobierno analizará los siguientes aspectos:

a) La calidad técnica y el rango de la propuesta normativa.
b) La congruencia de la iniciativa con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la 

Unión Europea, con otras que se estén elaborando en los distintos Ministerios o que vayan a 
hacerlo de acuerdo con el Plan Anual Normativo, así como con las que se estén tramitando 
en las Cortes Generales.

c) La necesidad de incluir la derogación expresa de otras normas, así como de refundir 
en la nueva otras existentes en el mismo ámbito.

d) El contenido preceptivo de la Memoria del Análisis de Impacto Normativo y, en 
particular, la inclusión de una sistemática de evaluación posterior de la aplicación de la 
norma cuando fuere preceptivo.

e) El cumplimiento de los principios y reglas establecidos en este Título.
f) El cumplimiento o congruencia de la iniciativa con los proyectos de reducción de 

cargas administrativas o buena regulación que se hayan aprobado en disposiciones o 
acuerdos de carácter general para la Administración General del Estado.

g) La posible extralimitación de la iniciativa normativa respecto del contenido de la norma 
comunitaria que se trasponga al derecho interno.

Reglamentariamente se determinará la composición del órgano encargado de la 
realización de esta función así como su modo de intervención en el procedimiento.

10. Se conservarán en el correspondiente expediente administrativo, en formato 
electrónico, la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, los informes y dictámenes 
recabados para su tramitación, así como todos los estudios y consultas emitidas y demás 
actuaciones practicadas.

11. Lo dispuesto en este artículo y en el siguiente no será de aplicación para la 
tramitación y aprobación de decretos-leyes, a excepción de la elaboración de la memoria 
prevista en el apartado 3, con carácter abreviado, y lo establecido en los números 1, 8, 9 
y 10.

Artículo 27.  Tramitación urgente de iniciativas normativas en el ámbito de la Administración 
General del Estado.

1. El Consejo de Ministros, a propuesta del titular del departamento al que corresponda 
la iniciativa normativa, podrá acordar la tramitación urgente del procedimiento de elaboración 
y aprobación de anteproyectos de ley, reales decretos legislativos y de reales decretos, en 
alguno de los siguientes casos:

a) Cuando fuere necesario para que la norma entre en vigor en el plazo exigido para la 
transposición de directivas comunitarias o el establecido en otras leyes o normas de Derecho 
de la Unión Europea.

b) Cuando concurran otras circunstancias extraordinarias que, no habiendo podido 
preverse con anterioridad, exijan la aprobación urgente de la norma.

La Memoria del Análisis de Impacto Normativo que acompañe al proyecto mencionará la 
existencia del acuerdo de tramitación urgente, así como las circunstancias que le sirven de 
fundamento.

2. La tramitación por vía de urgencia implicará que:
a) Los plazos previstos para la realización de los trámites del procedimiento de 

elaboración, establecidos en ésta o en otra norma, se reducirán a la mitad de su duración. 
Si, en aplicación de la normativa reguladora de los órganos consultivos que hubieran de 
emitir dictamen, fuera necesario un acuerdo para requerirlo en dicho plazo, se adoptará por 
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el órgano competente; y si fuera el Consejo de Ministros, se recogerá en el acuerdo previsto 
en el apartado 1 de este artículo.

b) No será preciso el trámite de consulta pública previsto en el artículo 26.2, sin perjuicio 
de la realización de los trámites de audiencia pública o de información pública sobre el texto 
a los que se refiere el artículo 26.6, cuyo plazo de realización será de siete días.

c) La falta de emisión de un dictamen o informe preceptivo en plazo no impedirá la 
continuación del procedimiento, sin perjuicio de su eventual incorporación y consideración 
cuando se reciba.

Artículo 28.  Informe anual de evaluación.
1. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de la Presidencia, aprobará, antes 

del 30 de abril de cada año, un informe anual en el que se refleje el grado de cumplimiento 
del Plan Anual Normativo del año anterior, las iniciativas adoptadas que no estaban 
inicialmente incluidas en el citado Plan, así como las incluidas en anteriores informes de 
evaluación con objetivos plurianuales que hayan producido al menos parte de sus efectos en 
el año que se evalúa.

2. En el informe se incluirán las conclusiones del análisis de la aplicación de las normas 
a que se refiere el artículo 25.2, que, de acuerdo con lo previsto en su respectiva Memoria, 
hayan tenido que ser evaluadas en el ejercicio anterior. La evaluación se realizará en los 
términos y plazos previstos en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo y deberá 
comprender, en todo caso:

a) La eficacia de la norma, entendiendo por tal la medida en que ha conseguido los fines 
pretendidos con su aprobación.

b) La eficiencia de la norma, identificando las cargas administrativas que podrían no 
haber sido necesarias.

c) La sostenibilidad de la disposición.
El informe podrá contener recomendaciones específicas de modificación y, en su caso, 

derogación de las normas evaluadas, cuando así lo aconsejase el resultado del análisis.

TÍTULO VI
Del control del Gobierno

Artículo 29.  Del control de los actos del Gobierno.
1. El Gobierno está sujeto a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico en toda 

su actuación.
2. Todos los actos y omisiones del Gobierno están sometidos al control político de las 

Cortes Generales.
3. Los actos, la inactividad y las actuaciones materiales que constituyan una vía de 

hecho del Gobierno y de los órganos y autoridades regulados en la presente Ley son 
impugnables ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto 
en su Ley reguladora.

4. La actuación del Gobierno es impugnable ante el Tribunal Constitucional en los 
términos de la Ley Orgánica reguladora del mismo.

Disposición adicional primera.  
Quienes hubieran sido Presidentes del Gobierno tienen derecho a utilizar dicho título y 

gozarán de todos aquellos derechos, honores y precedencias que legal o 
reglamentariamente se determinen.

Disposición adicional segunda.  
El Consejo de Estado, supremo órgano consultivo del Gobierno, se ajustará en su 

organización, funcionamiento y régimen interior, a lo dispuesto en su Ley Orgánica y en su 
Reglamento, en garantía de la autonomía que le corresponde.
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Disposición adicional tercera.  
1. En situaciones excepcionales, y cuando la naturaleza de la crisis lo exija, el Presidente 

del Gobierno podrá decidir motivadamente que el Consejo de Ministros y las Comisiones 
Delegadas del Gobierno puedan celebrar sesiones, adoptar acuerdos y aprobar actas a 
distancia por medios electrónicos, siempre que los miembros participantes se encuentren en 
territorio español y quede acreditada su identidad. Asimismo, se deberá asegurar la 
comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, disponiéndose los medios 
necesarios para garantizar el carácter secreto o reservado de sus deliberaciones.

2. A estos efectos, se consideran medios electrónicos válidos las audioconferencias y 
videoconferencias.

Disposición transitoria única.  Régimen aplicable a los procedimientos de elaboración de 
normas con rango de ley y reglamentos ya iniciados con carácter previo a la modificación del 
artículo 26.2 por la Ley Orgánica de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de 
Justicia.

No será necesaria la consulta pública en aquellos procedimientos de elaboración de 
normas con rango de ley y reglamentos ya iniciados a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, en los que concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 26.2 de esta ley.

Téngase en cuenta que esta disposición, añadida por la disposición final 11.3 de la Ley 
Orgánica 1/2025, de 2 de enero, Ref. BOE-A-2025-76-11, entra en vigor el 3 de abril de 2025 
según determina su disposición final 38.1.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley y, en concreto:
a) Los artículos que conforme a la disposición derogatoria 2.a) de la Ley de Organización 

y Funcionamiento de la Administración General del Estado continuaban vigentes de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, texto refundido aprobado por Decreto 
de 26 de julio de 1957.

b) Los artículos que conforme a la disposición derogatoria 2.b) de la Ley de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado continuaban vigentes de la Ley 
10/1983, de 16 de agosto, de Organización de la Administración Central del Estado.

c) Los artículos 48 a 53 de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales, de 17 de julio de 1948.
d) Los artículos 129 a 132 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 

1958.
e) Se suprimen las menciones a los Directores de los Gabinetes de los Secretarios de 

Estado contenidas en el artículo 1.g) de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de 
Incompatibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación y de los altos cargos de la 
Administración General del Estado.
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§ 23

Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 181, de 29 de julio de 1988

Última modificación: 11 de diciembre de 2015
Referencia: BOE-A-1988-18762

Téngase en cuenta que quedan derogadas las prescripciones establecidas en relación con los procedimientos 
de solicitud, concesión, revisión y cumplimiento de las autorizaciones de vertidos al dominio público marítimo 
terrestre desde tierra al mar, según establece la disposición derogatoria única.2 de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio.  Ref. BOE-A-2002-12995.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS
I. España tiene una gran longitud de costa, aproximadamente 7.880 kilómetros, de los 

que el 24 por 100 corresponden a playas, con un patrimonio público de unas 13.560 
hectáreas, valioso por las grandes posibilidades que ofrece, pero escaso ante las crecientes 
demandas que soporta, y muy sensible y de difícil recuperación en su equilibrio físico.

Nuestra costa está afectada, como ocurre en otros países del mundo, por un fuerte 
incremento de la población y la consiguiente intensificación de usos turístico, agrícola, 
industrial, de transporte, pesquero y otros.

En efecto, en la orla litoral de una anchura de unos cinco kilómetros, que significa el 7 
por 100 de nuestro territorio, la población española, que era a principios del presente siglo 
del orden del 12 por 100 de la población total, es actualmente alrededor del 35 por 100 de 
ésta, con una densidad cuatro veces superior a la media nacional. Esta proporción llega a su 
vez a triplicarse estacionalmente en ciertas zonas por la población turística, ya que el 82 por 
100 de ésta se concentra en la costa.

En resumen, puede decirse que se está produciendo un acelerado proceso de traslado 
de población desde las zonas interiores hacia el litoral, de forma que alrededor de un 40 por 
100 de la costa española ya está urbanizada o tiene la calificación de urbanizable, un 7 por 
100 de ella está dedicada a instalaciones portuarias, un 3 por 100 a instalaciones 
industriales y un 8 por 100 a usos agrícolas, no teniendo aún el 42 por 100 usos claramente 
definidos o irreversibles. A esta situación se ha llegado, en general, en actuaciones 
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inconexas, sin la necesaria coordinación entre la legislación del dominio público marítimo y la 
del suelo, sin tener en cuenta la interacción tierra-mar, ni la necesidad de establecer medidas 
que garanticen la conservación de estos espacios singularmente sensibles al deterioro, ni los 
costes externos a la propia acción ni la rentabilidad o valor social del medio.

Diversos son los factores que han incidido negativamente sobre la conservación de este 
escenario natural, revalorizado por el cambio en las costumbres humanas y por la civilización 
del ocio como fenómenos de masas. Por una parte, la disminución de los aportes sólidos de 
los ríos y arroyos ha ocasionado la regresión del 17 por 100 de línea de costa, debido a que 
por los embalses construidos y las repoblaciones forestales realizadas, el 80 por 100 del 
territorio nacional, que incluye los terrenos abruptos y, por tanto, los principales 
suministradores de sedimentos, ya no aporta áridos a aquélla, a lo que hay que añadir en 
otros casos su reducción por la disminución de caudal, debido a las captaciones de agua. A 
este olvido de que los áridos son un recurso escaso, con un largo o costoso proceso de 
renovación, hay que añadir la destrucción de dunas litorales, las extracciones abusivas de 
áridos y, en muchas ocasiones, la ejecución de obras marítimas sin tener en cuenta sus 
perjudiciales efectos, con barreras que bloquean el flujo de arena a lo largo de la costa.

Se ha producido además con demasiada frecuencia la desnaturalización de porciones 
del dominio público litoral, no sólo porque se ha reconocido la propiedad particular, sino 
también por la privatización de hecho que ha supuesto el otorgamiento de determinadas 
concesiones y la carencia de accesos públicos, con el resultado de que ciertas extensiones 
de la ribera del mar han quedado injustificadamente sustraídas al disfrute de la colectividad.

Entre los casos más lamentables de degradación física puede citarse la destrucción de 
los más importantes núcleos generadores de vida en el medio marino, las marismas. Muchos 
de estos espacios vitales para la producción orgánica y biológica han sido destruidos bajo 
pretendidos motivos sanitarios, económicos o agrícolas, incluso con subvenciones 
económicas y exenciones tributarias, habiendo sido dedicados realmente a una edificación 
especulativa.

Las consecuencias del creciente proceso de privatización y depredación, posibilitado por 
una grave dejación administrativa, han hecho irreconocible, en numerosas zonas, el paisaje 
litoral de no hace más de treinta años, con un urbanismo nocivo de altas murallas de 
edificios al mismo borde de la playa o del mar, vías de transporte de gran intensidad de 
tráfico demasiado próximas a la orilla, y vertidos al mar sin depuración en la mayoría de los 
casos.

Este doble fenómeno de destrucción y privatización del litoral, que amenaza extenderse 
a toda su longitud, exige de modo apremiante una solución clara e inequívoca, acorde con la 
naturaleza de estos bienes, y que, con una perspectiva de futuro, tenga como objetivos la 
defensa de su equilibrio y su progreso físico, la protección y conservación de sus valores y 
virtualidades naturales y culturales, el aprovechamiento racional de sus recursos, la garantía 
de su uso y disfrute abierto a todos, con excepciones plenamente justificadas por el interés 
colectivo y estrictamente limitadas en el tiempo y en el espacio, y con la adopción de las 
adecuadas medidas de restauración.

II. La insuficiencia de la legislación vigente para la consecución de los objetivos descritos 
es tan notoria que resulta superfluo insistir sobre ella. La Ley de Costas de 26 de abril de 
1969 se redujo a un esfuerzo codificador de carácter competencial, de asignación de las 
atribuciones de los diversos Departamentos y Entidades llamados a actuar sobre el dominio 
público marítimo. La Ley de Protección de las Costas Españolas de 1980 sólo vino a llenar, y 
de forma no plenamente satisfactoria, una de las importantes lagunas de la anterior, al 
tipificar las infracciones en esta materia y determinar las correspondientes sanciones, así 
como el procedimiento para su imposición. Pero es obvio que ni la perspectiva competencial 
ni la sancionadora son, por sí solas, el punto de partida adecuado para una regulación 
completa de los bienes de dominio público en cuestión.

Más aún, el carácter fragmentario de la legislación vigente obliga a aplicar, como 
derecho supletorio, disposiciones legales del siglo XIX. De una parte, la legislación sobre 
puertos, procedente de la de aguas y centrada, como su propia denominación indica, en la 
construcción y explotación de las infraestructuras portuarias. De otra, la de obras públicas, 
que, por su carácter general, desconoce los asuntos específicos del dominio público 
marítimo-terrestre, está inspirada por una configuración del papel del Estado, hoy claramente 
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desfasada y, comprensiblemente, dada su época, no tiene la preocupación por la 
conservación de la Naturaleza, que es necesaria actualmente ante el número e intensidad de 
las agresiones producidas.

Y, así, son fallos graves de la vigente legislación, puestos de relieve por los expertos y 
tratadistas del tema, la escasa definición de zona marítimo-terrestre y de playa, que no llega 
a cubrir la realidad natural; la prevalecía de la posesión particular amparada por el Registro 
de la Propiedad, con reivindicación a cargo del Estado, y la adquisición privada del dominio 
público; las servidumbres obsoletas e insuficientes; la ausencia total de medidas de 
protección en el territorio colindante; la usucapión veintenal como título legitimador del uso; 
la actitud meramente pasiva de la Administración en el otorgamiento de títulos de ocupación 
o uso; el tratamiento indiferenciado de autorizaciones y concesiones, y la generalización de 
éstas, con lo que ello supone de ampliación de los derechos de sus titulares sobre el dominio 
público; la falta de garantías eficaces para la conservación del medio por parte de los 
mismos, y el levantamiento de las ocupaciones a costa del Estado; la ausencia del 
determinaciones y normas conservacionistas del paisaje y del medio; la lentitud del 
procedimiento sancionador, e incluso la obsolescencia de algunas competencias por la 
nueva organización del Estado.

Ante la simultaneidad de una gran presión de usos y la falta de una legislación 
adecuada, los hechos evidencian que España es uno de los países del mundo donde la 
costa, en el aspecto de conservación del medio, está más gravemente amenazada, y hora 
es ya de poner fin a su grave y progresivo deterioro y a las alteraciones irreversibles de su 
equilibrio.

La presente Ley viene, además, a cumplir el mandato expreso en nuestra Constitución, 
que en su artículo 132.2 ha declarado que son bienes de dominio público estatal los que 
determine la Ley y, en todo caso, la zona marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los 
recursos naturales de la zona económica y la plataforma continental. Esta es la primera vez 
en nuestra historia legislativa que por una disposición del máximo rango se clasifican 
determinados bienes como de dominio público, con la particularidad de que los únicos a los 
que la Constitución atribuye directamente esa definición pertenecen precisamente al dominio 
público marítimo-terrestre. Y es evidente que ello ha sido para cortar, de una vez por todas, 
las anteriores confusiones y actitudes contrarias a la demanialidad de espacios tan 
importantes.

En esta Ley, referida básicamente a la gestión y conservación de este patrimonio natural, 
se desarrollan asimismo los principios establecidos en el artículo 45 del texto constitucional y 
se recogen los criterios contenidos en la Recomendación 29/1973 del Consejo de Europa, 
sobre protección de zonas costeras, en la Carta del Litoral de 1981 de la Comunidad 
Económica Europea y en otros planes y programas de la misma.

En este contexto, en modo alguno se puede considerar a la presente Ley como una 
mera reforma de la actual. Se trata, en rigor, de una Ley nueva, con una concepción distinta 
de la regulación del dominio público marítimo-terrestre, sin perjuicio de lo que para materias 
concretas se establezca en las correspondientes leyes especiales a las que ésta se remite. 
No obstante su mayor ámbito, la Ley dedica su principal atención a la costa o litoral, que es 
donde se plantean los mayores problemas. De ahí su denominación.

La Ley es, pues, en muchos puntos, profundamente innovadora. Se han recogido las 
enseñanzas de nuestra propia experiencia y la de países con problemas análogos al 
nuestro. En algunos casos la innovación consiste en restaurar en toda su pureza principios 
de hondo arraigo en nuestro Derecho histórico pero que habían quedado debilitados en su 
aplicación. En otros casos, en cambio, se incorporan preceptos y técnicas de nuevo cuño, 
con los que se trata de dar solución a los problemas derivados de la congestión y 
degradación del litoral a que antes se ha hecho referencia.

III. Quedan fuera del ámbito de aplicación de la Ley los puertos de interés general, que, 
aun formando parte de los bienes de dominio público marítimo-terrestre de titularidad estatal, 
continuarán rigiéndose por su legislación específica, en atención a las sustantividad y 
peculiaridades de estas grandes obras públicas. Tampoco se regulan, por no ser 
competencia del Estado, los puertos de titularidad de las Comunidades Autónomas, en virtud 
de sus respectivos Estatutos. Ahora bien, como la construcción o ampliación de los puertos 
de competencia autonómica requiere la ocupación de una parte de los bienes de dominio 
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público marítimo-terrestre estatal de los regulados en la presente Ley, ha parecido oportuno 
establecer en ella el régimen de adscripción de dichos bienes a las Comunidades 
Autónomas, siguiendo la pauta marcada por los Decretos de traspaso de servicios en 
materia de puertos, que ahora se aplica no sólo a las obras específicamente portuarias de 
las Comunidades Autónomas, sino también a la construcción de vías de transporte de la 
competencia de aquéllas que, por su configuración, requieran la ocupación del dominio 
marítimo-terrestre estatal.

IV. En las cuestiones de dominio, además de definir la ribera del mar de forma más 
acorde con su realidad natural, se vuelve a los orígenes de nuestra tradición, recogida en el 
Derecho romano y medieval, al reafirmar la calificación del mar y su ribera como patrimonio 
colectivo, siguiendo el mandato constitucional, en concordancia con el artículo 399.1 del 
Código Civil. La Ley cierra el paréntesis de signo privatizador que inició la Ley de Aguas de 
1866 con un equívoco respecto a los derechos legítimamente adquiridos, que no deberían 
ser otros que los concesionales, continuado por las Leyes de Puertos de 1880 y 1928, así 
como por la Ley de Costas de 1969, a pesar de los graves problemas que ya existían en 
esta época y de la postura contraria y prácticamente unánime de la doctrina. La presente Ley 
establece la prevalencia de la publicidad de este dominio natural, y posibilita además su 
inscripción registral, arbitrándose también otras medidas para coordinar la actuación de la 
Administración y el Registro de la Propiedad, con el fin evitar los perjuicios ocasionados por 
su inexistencia. De este modo, se excluye la posibilidad de consolidar la apropiación por 
particulares de terrenos de dominio público.

En esta línea, se ha considerado conveniente eliminar la posibilidad de adquirir la 
propiedad de los terrenos ganados al mar o de cualquier otra porción del dominio público 
como consecuencia de la realización de obras, ya que estas actuaciones proporcionan 
frecuentemente cobertura a operaciones de especulación inmobiliaria, y en todo caso van en 
detrimento del dominio público. Con la derogación además de la Ley de 1918 sobre Paseos 
Marítimos, y derogada ya, por la nueva Ley de Aguas, la de Desecación y Saneamiento de 
Marismas, de aquella misma fecha, la presente Ley se propone justamente lo contrario; no 
sólo mantener en este dominio público los espacios que reúnen las características naturales 
del medio, sino además establecer mecanismos que favorezcan la incorporación de terrenos 
al dominio público, ampliando la estrecha franja costera que actualmente tiene esta 
calificación demanial.

A este respecto, conviene destacar también que la denominación de dominio marítimo-
terrestre, utilizada en esta Ley, se considera más adecuada que la hasta ahora empleada de 
marítimo, precisamente porque pone de relieve la existencia y necesidad de un espacio 
terrestre complementario de aquél, para cuya denominación genérica se vuelve a utilizar la 
expresión tradicional de ribera del mar.

En resumen, se han desarrollado los principios del artículo 132.1 de la Constitución 
sobre la imprescriptibilidad e inalienabilidad del dominio público, con la facultad 
administrativa de su reintegro posesorio de oficio, cualquiera que sea el tiempo transcurrido.

De especial novedad e interés, porque el tiempo actúa en contra de la conservación de 
los espacios naturales y a favor de la extensión de las áreas urbanas, es el título dedicado a 
la protección del dominio público marítimo-terrestre. Este título establece, como es 
tradicional en la legislación española reguladora de bienes de dominio público, una serie de 
limitaciones a la propiedad de los terrenos colindantes, que tienen el carácter de regulación 
mínima y complementaria de la que dicten las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
competencias, por lo que la presente Ley se contrae a la definición de las condiciones 
básicas para el ejercicio de ese derecho en los mencionados terrenos y trata de asegurar la 
efectividad del derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado, así como el deber de 
conservarlo, siguiendo pautas ya establecidas en otros países europeos y también en el 
nuestro en relación a los terrenos colindantes con otros bienes de dominio público. La mayor 
parte de esas limitaciones venían ya establecidas por la legislación hasta ahora vigente, pero 
la nueva Ley, en coherencia con sus objetivos de conservación de la integridad del dominio 
público, configura la vieja servidumbre de salvamento, obsoleta en cuanto a la finalidad 
específica que indica su denominación, como una servidumbre de protección del citado 
dominio, que comporta la prohibición general de determinadas actividades y, sobre todo, 
construcciones consideradas perjudiciales para la adecuada protección de un medio natural 
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tan sensible, como la experiencia ha puesto de relieve. En efecto, la garantía de la 
conservación del dominio público marítimo-terrestre no puede obtenerse sólo mediante una 
acción eficaz sobre la estrecha franja que tiene esa calificación jurídica, sino que resulta 
también imprescindible la actuación sobre la franja privada colindante, para evitar que la 
interrupción del transporte eólico de los áridos y el cierre de las perspectivas visuales para la 
construcción de edificaciones en pantalla, la propia sombra que proyectan los edificios sobre 
la ribera del mar, el vertido incontrolado y, en general, la incidencia negativa de la presión 
edificatoria y de los usos y actividades que ella genera sobre el medio natural puedan causar 
daños irreparables o de muy difícil y costosa reparación. La anchura de esta zona de 
servidumbre de protección ha de ser, lógicamente, convencional, si bien debe fijarse 
conjugando con carácter general una profundidad de 100 metros, si bien en las zonas ya 
urbanizadas se mantiene la anchura de 20 metros de la anterior servidumbre de salvamento, 
como se indicará más adelante al comentar el régimen transitorio. Estas dimensiones están 
entre las menores que recoge el derecho comparado.

Sin el carácter estricto de servidumbre, se define también una zona de influencia, en la 
que se marcan determinadas pautas dirigidas al planificador con objeto de evitar la 
formación de pantallas arquitectónicas en el borde de la zona de servidumbre de protección, 
o que se acumulen en dicho espacio eventuales compensaciones que puedan considerarse 
convenientes o útiles en la ordenación urbanística, lo que implica la ventaja añadida de 
reanimar económicamente una franja más amplia de terrenos. Todo ello sin perjuicio de las 
medidas adicionales de protección que promulguen las Comunidades Autónomas en materia 
de medio ambiente, así como de las que adopten las citadas Comunidades y los 
Ayuntamientos en ejercicio de sus competencias en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo.

Asimismo se actualiza la denominación y el régimen de la anterior servidumbre de 
vigilancia, sustituyéndola por la de tránsito público, y se mantiene la de paso o acceso al 
mar, previendo la existencia de los necesarios para garantizar el uso público del mar y su 
ribera. Como novedad significativa debe mencionarse la limitación de extracciones de áridos 
en los tramos finales de los cauces, que trata de paliar la grave situación producida por la 
disminución de aportaciones de áridos a la costa, obligando a soluciones alternativas para la 
continuidad de su aprovisionamiento, así como otorgando a la Administración derecho 
preferente para la explotación, a este fin, de yacimientos de áridos.

Con respecto a la utilización del dominio público marítimo-terrestre, se establece una 
regulación eficaz de los diferentes usos, que incluye, tanto el uso común natural, libre y 
gratuito, como el uso especial, objeto de autorización, que abarca los casos de intensidad, 
peligrosidad, rentabilidad y las instalaciones desmontables, y las ocupaciones con obras 
fijas, objeto de concesión.

Con mayor motivo que en la zona afectada por la servidumbre de protección, se impide 
el privilegio que significaría la ocupación del dominio público por parte de aquellas 
actividades cuyo emplazamiento en el mismo no sea necesario; se faculta a la 
Administración para convocar concursos para el otorgamiento de las autorizaciones y 
concesiones que considere de especial interés, abandonando así su papel meramente 
pasivo y se reduce el plazo máximo de otorgamiento desde 99 a 30 años, suficiente para la 
amortización de cualquier instalación.

El régimen de financiación de las obras y actuaciones se establece en términos flexibles 
que contemplan la posibilidad de que se formalicen convenios en los que se detallará la 
aportación de las Entidades interesadas en los supuestos de financiación compartida. La Ley 
regula los cánones y tasas exigibles como equitativa contraprestación por el derecho a la 
ocupación del dominio público otorgado por la Administración, así como las indemnizaciones 
por rescate.

En materia de infracciones y sanciones, se han regulado con mayor concreción criterios 
ya contenidos en la Ley de Protección de Costas de 1980, introduciendo una simplificación 
en los trámites del procedimiento sancionador y diversas medidas prácticas que hacen frente 
a actitudes de menosprecio a las normas jurídicas, con una mayor celeridad y eficacia en la 
respuesta a las infracciones, sin menoscabo de las garantías de los presuntos infractores. 
Importante novedad es el reconocimiento de la acción pública para facilitar la colaboración 
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de todos en la observancia de los preceptos de la Ley y de las disposiciones que la 
desarrollen y complementen.

El último título de la Ley trata de las competencias administrativas. En él se detallan sólo 
las que corresponden a la Administración del Estado y a los Municipios, mientras que las 
propias de las Comunidades Autónomas son objeto de una mención genérica, remitiendo su 
alcance y contenido a lo establecido en los respectivos Estatutos. En cuanto a las 
competencias de la Administración del Estado ha parecido conveniente dejar al desarrollo 
reglamentario la concreción de los Departamentos y Organismos que deben ejercerlas en 
cada caso, ya que de otro modo hubiera sido necesario entrar en un grado de detalle 
impropio de un texto legal y, además, inoportuno por las modificaciones a que está sujeta la 
organización administrativa. Todo ello sin perjuicio de mantener inalterada la atribución de 
competencias realizada por otras leyes específicas en materias relacionadas con el objeto 
de la presente. En todo caso y habida cuenta de la concurrencia de competencias que se 
produce sobre el espacio litoral, se ha procurado favorecer la coordinación con los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística mediante un sistema de consultas e 
informes recíprocos, que, siguiendo esquemas ya diseñados en la normativa vigente, salva 
las competencias de las respectivas Entidades y permite su articulación en un marco de 
colaboración.

Finalmente se establece un cuidadoso régimen transitorio que permita la adaptación de 
las situaciones existentes con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley a la nueva 
regulación contenida en la misma.

En el marco del respeto general a los derechos legalmente adquiridos, el criterio básico 
que se utiliza consiste en establecer la plena aplicabilidad de las disposiciones de la Ley 
sobre la zona de servidumbre de protección y de influencia únicamente a los tramos de costa 
que todavía no están urbanizados y en los que los propietarios del suelo no tienen un 
derecho de aprovechamiento consolidado conforme a la legislación urbanística. En cambio, 
en las zonas urbanas o urbanizables, en las que sí se han consolidado tales derechos de 
aprovechamiento, no se aplican las determinaciones sobre la zona de influencia y la anchura 
de la servidumbre de protección se limita a 20 metros, es decir, la misma extensión que 
correspondía a la servidumbre de salvamento según la legislación de Costas que ahora se 
deroga. Con los criterios de la nueva Ley se evita, por una parte, la incidencia sobre 
derechos adquiridos en términos que pudieran originar una carga indemnizatoria que 
gravitaría fundamentalmente sobre la Administración Urbanística y, por otra parte, se excluye 
también la necesidad de afrontar un proceso de revisión del planeamiento que introduciría un 
factor de inseguridad en las expectativas de edificación.

En este contexto, se regula con precisión la situación de las edificaciones existentes que 
resulten incompatibles con las disposiciones de la nueva Ley. Si se construyeron 
ilegalmente, se abre la posibilidad de legalizarlas, cuando sea posible por razones de interés 
público. Si se construyeron legalmente, se respetan los derechos adquiridos, atemperando la 
situación de la obra a la naturaleza del terreno en que se emplaza. Si está en el dominio 
público, se mantiene la concesión hasta su vencimiento; si está en la zona de servidumbre 
de tránsito, queda fuera de ordenación con las consecuencias previstas en la actual 
legislación urbanística; por último, si está en el resto de la zona de servidumbre de 
protección, se permiten obras de reparación y mejora de cualquier tipo, siempre que, 
lógicamente, no supongan aumento de volumen de las ya existentes.

V. Estos son, en síntesis, los motivos que justifican la promulgación de la presente Ley, 
para afrontar los graves problemas que hoy afectan a las costas españolas, como 
instrumento indispensable para que este patrimonio colectivo especialmente valioso como 
espacio natural de libertad sea preservado para el uso y disfrute de todos los ciudadanos. Es 
responsabilidad ineludible del legislador de esta hora proteger la integridad de estos bienes, 
conservarlos como propiedad de todos y legarlos en esta condición a las generaciones 
futuras.

Por encima de los intereses contrapuestos que confluyen en muchas ocasiones sobre el 
dominio público marítimo-terrestre, un doble propósito se alza como la idea cardinal de esta 
Ley: garantizar su carácter público y conservar sus características naturales conciliando las 
exigencias de desarrollo con los imperativos de protección, y derogando cuantas normas 
legales se opongan a dicho propósito.
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TÍTULO PRELIMINAR
Objeto y finalidades de la Ley

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto la determinación, protección, utilización y policía del 

dominio público marítimo-terrestre y especialmente de la ribera del mar.

Artículo 2.  
La actuación administrativa sobre el dominio público marítimo-terrestre perseguirá los 

siguientes fines:
a) Determinar el dominio público marítimo-terrestre y asegurar su integridad y adecuada 

conservación, adoptando, en su caso, las medidas de protección, y restauración necesarias 
y, cuando proceda, de adaptación, teniendo en cuenta los efectos del cambio climático.

b) Garantizar el uso público del mar, de su ribera y del resto del dominio público 
marítimo-terrestre, sin más excepciones que las derivadas de razones de interés público 
debidamente justificadas.

c) Regular la utilización racional de estos bienes en términos acordes con su naturaleza, 
sus fines y con el respeto al paisaje, al medio ambiente y al patrimonio histórico.

d) Conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de las aguas y de la ribera del 
mar.

TÍTULO I
Bienes de dominio público marítimo-terrestre

CAPÍTULO I
Clasificación y definiciones

Artículo 3.  
Son bienes de dominio público marítimo-terrestre estatal, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 132.2 de la Constitución:
1. La ribera del mar y de las rías, que incluye:
a) La zona marítimo-terrestre o espacio comprendido entre la línea de bajamar escorada 

o máxima viva equinoccial, y el límite hasta donde alcancen las olas en los mayores 
temporales conocidos, de acuerdo con los criterios técnicos que se establezcan 
reglamentariamente, o cuando lo supere, el de la línea de pleamar máxima viva equinoccial. 
Esta zona se extiende también por las márgenes de los ríos hasta el sitio donde se haga 
sensible el efecto de las mareas.

Se consideran incluidas en esta zona las marismas, albuferas, marjales, esteros y, en 
general, las partes de los terrenos bajos que se inundan como consecuencia del flujo y 
reflujo de las mareas, de las olas o de la filtración del agua del mar.

No obstante, no pasarán a formar parte del dominio público marítimo-terrestre aquellos 
terrenos que sean inundados artificial y controladamente, como consecuencia de obras o 
instalaciones realizadas al efecto, siempre que antes de la inundación no fueran de dominio 
público.

b) Las playas o zonas de depósito de materiales sueltos, tales como arenas, gravas y 
guijarros, incluyendo escarpes, bermas y dunas, estas últimas se incluirán hasta el límite que 
resulte necesario para garantizar la estabilidad de la playa y la defensa de la costa.

2. El mar territorial y las aguas interiores, con su lecho y subsuelo, definidos y regulados 
por su legislación específica.

3. Los recursos naturales de la zona económica y la plataforma continental, definidos y 
regulados por su legislación específica.

4. A los efectos de esta Ley se entiende por:
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Albufera: cuerpos de aguas costeras que quedan físicamente separados del océano, en 
mayor o menor extensión por una franja de tierra.

Berma: parte casi horizontal de la playa, interior al escarpe o talud de fuerte pendiente 
causada por el oleaje.

Dunas: depósitos sedimentarios, constituidos por montículos de arena tengan o no 
vegetación que se alimenten de la arena transportada por la acción del mar, del viento 
marino o por otras causas.

Escarpe: escalón vertical en la playa formado por la erosión de la berma.
Estero: caños en una marisma.
Marisma: terreno muy llano y bajo que se inunda periódicamente como consecuencia del 

flujo y reflujo de las mareas o de la filtración del agua del mar.
Marjal: terreno bajo cubierto por un manto de agua que da soporte a abundante 

vegetación.

Artículo 4.  
Pertenecen asimismo al dominio público marítimo-terrestre estatal:
1. Las accesiones a la ribera del mar por depósito de materiales o por retirada del mar, 

cualesquiera que sean las causas.
2. Los terrenos ganados al mar como consecuencia directa o indirecta de obras, y los 

desecados en su ribera.
3. Los terrenos cuya superficie sea invadida por el mar por causas distintas a las 

previstas en el último párrafo del artículo 3.1, letra a), y en todo caso tendrán esta 
consideración los terrenos inundados que sean navegables.

4. Los terrenos acantilados sensiblemente verticales, que estén en contacto con el mar o 
con espacios de dominio público marítimo-terrestre, hasta su coronación.

5. Los terrenos deslindados como dominio público que por cualquier causa han perdido 
sus características naturales de playa, acantilado, o zona marítimo-terrestre, salvo lo previsto 
en el artículo 18.

6. Los islotes en aguas interiores y mar territorial.
7. Los terrenos incorporados por los concesionarios para completar la superficie de una 

concesión de dominio público marítimo-terrestre que les haya sido otorgada, cuando así se 
establezca en las cláusulas de la concesión.

8. Los terrenos colindantes con la ribera del mar que se adquieran para su incorporación 
al dominio público marítimo-terrestre.

9. Las obras e instalaciones construidas por el Estado en dicho dominio.
10. Las obras e instalaciones de iluminación de costas y señalización marítima, 

construidas por el Estado cualquiera que sea su localización, así como los terrenos 
afectados al servicio de las mismas, salvo lo previsto en el artículo 18.

11. Los puertos e instalaciones portuarias de titularidad estatal, que se regularán por su 
legislación específica.

Artículo 5.  
Son también de dominio público estatal las islas que estén formadas o se formen por 

causas naturales en el mar territorial o en aguas interiores o en los ríos hasta donde se 
hagan sensibles las mareas, salvo las que sean de propiedad privada de particulares o 
entidades públicas o procedan de la desmembración de ésta, en cuyo caso serán de dominio 
público su zona marítimo-terrestre, playas y demás bienes que tengan este carácter, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 3 y 4.

Artículo 6.  
1. Los propietarios de los terrenos amenazados por la invasión del mar o de las arenas 

de las playas, por causas naturales o artificiales, podrán construir obras de defensa, previa 
autorización o concesión, siempre que no perjudiquen a la playa ni a la zona marítimo-
terrestre, ni menoscaben las limitaciones y servidumbres legales correspondientes.

2. En otro caso, los terrenos invadidos pasarán a formar parte del dominio público 
marítimo-terrestre, según resulte del correspondiente deslinde.
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3. Todo ello se entiende sin perjuicio de la aplicación del artículo 13 bis, cuando proceda.

CAPÍTULO II
Indisponibilidad

Artículo 7.  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 132.1 de la Constitución, los bienes de dominio 

público marítimo-terrestre definidos en esta Ley son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables.

Artículo 8.  
A los efectos del artículo anterior, no se admitirán más derechos que los de uso y 

aprovechamiento adquiridos de acuerdo con la presente Ley, careciendo de todo valor 
obstativo frente al dominio público las detentaciones privadas, por prolongadas que sean en 
el tiempo y aunque aparezcan amparadas por asientos del Registro de la Propiedad.

Artículo 9.  
1. No podrán existir terrenos de propiedad distinta de la demanial del Estado en ninguna 

de las pertenencias del dominio público marítimo-terrestre, ni aun en el supuesto de terrenos 
ganados al mar o desecados en su ribera, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 49.

2. Serán nulos de pleno derecho los actos administrativos que infrinjan lo dispuesto en el 
apartado anterior. Los actos particulares en fraude del mencionado precepto no impedirán la 
debida aplicación del mismo.

Artículo 10.  
1. La Administración del Estado tiene el derecho y el deber de investigar la situación de 

los bienes y derechos que se presuman pertenecientes al dominio público marítimo-terrestre, 
a cuyo efecto podrá recabar todos los datos e informes que considere necesarios y promover 
la práctica del correspondiente deslinde.

2. Asimismo tendrá la facultad de recuperación posesoria, de oficio y en cualquier tiempo 
sobre dichos bienes, según el procedimiento que se establezca reglamentariamente.

3. No se admitirán interdictos contra las resoluciones dictadas por la Administración del 
Estado en ejercicio de las competencias configuradas en la presente Ley y de acuerdo con el 
procedimiento establecido.

CAPÍTULO III
Deslindes

Artículo 11.  
1. Para la determinación del dominio público marítimo-terrestre se practicarán por la 

Administración del Estado los oportunos deslindes, ateniéndose a las características de los 
bienes que lo integran conforme a lo dispuesto en los artículos 3, 4 y 5 de la presente Ley.

2. Practicado el deslinde, la Administración del Estado deberá inscribir los bienes de 
dominio público marítimo-terrestre, de acuerdo con la Ley 33/2003, de 3 de noviembre de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Artículo 12.  
1. El deslinde se incoará de oficio o a petición de cualquier persona interesada, y será 

aprobado por la Administración del Estado.
El plazo para notificar la resolución de los procedimientos de deslinde será de 

veinticuatro meses.
2. En el procedimiento serán oídos los propietarios colindantes, previa notificación, y 

demás personas que acrediten la condición de interesados. Asimismo, se solicitará informe a 
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la Comunidad Autónoma y al Ayuntamiento correspondiente, que deberá ser emitido en el 
plazo de un mes.

Cuando el deslinde afecte al dominio público portuario estatal, se remitirá el expediente 
de deslinde, antes de su aprobación, al Ministerio de Fomento para que en el plazo de dos 
meses emita un informe sobre las materias que afecten a sus competencias. En caso de 
discrepancia entre ambos Ministerios sobre el deslinde del dominio público portuario, 
decidirá el Consejo de Ministros.

Asimismo se garantizará la adecuada coordinación entre los planos topográficos 
empleados en la tramitación del procedimiento y la cartografía catastral.»

3. La incoación del expediente de deslinde facultará a la Administración del Estado para 
realizar o autorizar, incluso en terreno privado, trabajos toma de datos y apeos necesarios, 
sin perjuicio de las indemnizaciones que sean procedentes por los daños y perjuicios 
causados y a resultas del deslinde que se apruebe definitivamente.

4. El acuerdo de incoación del expediente de deslinde, acompañado del plano del área 
afectada por el mismo y de la relación de propietarios afectados, se notificará al Registro de 
la Propiedad, interesando certificación de dominio y cargas de las fincas inscritas a nombre 
de los titulares que resulten del expediente y de cualesquiera otras fincas que resulten del 
plano aportado y de los sistemas de georreferenciación de fincas registrales, así como la 
constancia de la incoación del expediente en el folio de cada una de ellas.

Con carácter simultáneo a la expedición de la referida certificación, el registrador 
extenderá nota marginal en el folio de las fincas de las que certifique, en la que hará constar:

a) La incoación del expediente de deslinde.
b) La expedición de la certificación de dominio y cargas de las fincas afectadas por el 

deslinde.
c) La advertencia de que pueden quedar afectadas por el deslinde, pudiendo así, las 

fincas incorporarse, en todo o en parte, al dominio público marítimo-terrestre o estar 
incluidas total o parcialmente en la zona de servidumbre de protección.

d) La circunstancia de que la resolución aprobatoria del procedimiento de deslinde 
servirá de título para rectificar las situaciones jurídico registrales contradictorias con el 
deslinde.

5. La providencia de incoación del expediente de deslinde implicará la suspensión del 
otorgamiento de concesiones y autorizaciones en el dominio público marítimo-terrestre y en 
su zona de servidumbre de protección, a cuyo efecto deberá publicarse acompañada de 
plano en que se delimite provisionalmente la superficie estimada de aquél y de ésta. La 
resolución del expediente de deslinde llevará implícito el levantamiento de la suspensión.

6. (Suprimido)
7. No obstante, podrán realizarse, previa autorización de la Administración del Estado o 

por ésta, obras de emergencia para prevenir o reparar daños.

Artículo 13.  
1. El deslinde aprobado, al constatar la existencia de las características físicas 

relacionadas en los artículos 3, 4 y 5, declara la posesión y la titularidad dominical a favor del 
Estado, dando lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones del Registro de la 
Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes deslindados.

2. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar, en la 
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente, las situaciones jurídicas 
registrales contradictorias con el deslinde. Dicha resolución será título suficiente, asimismo, 
para que la Administración proceda a la inmatriculación de los bienes de dominio público. En 
todo caso los titulares inscritos afectados podrán ejercitar las acciones que estimen 
pertinentes en defensa de sus derechos, siendo susceptible de anotación preventiva la 
correspondiente reclamación judicial.

Artículo 13 bis.  
1. Los deslindes se revisarán cuando se altere la configuración del dominio público 

marítimo-terrestre. La incoación del expediente de deslinde tendrá los efectos previstos en el 
artículo 12.
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2. Los titulares de los terrenos que tras la revisión del deslinde se incorporen al dominio 
público marítimo-terrestre pasarán a ser titulares de un derecho de ocupación y 
aprovechamiento, a cuyo efecto la Administración otorgará de oficio la concesión, salvo 
renuncia expresa del interesado.

La concesión se otorgará por setenta y cinco años, respetando los usos y 
aprovechamientos existentes, sin obligación de abonar canon.

3. Los titulares de las obras e instalaciones que tras la revisión del deslinde se 
incorporen a la zona de servidumbre de protección podrán realizar obras de reparación, 
mejora, consolidación y modernización siempre que no impliquen aumento de volumen, 
altura ni superficie.

Estas obras deberán suponer una mejora en la eficiencia energética. A tal efecto y 
cuando les resulte aplicable tendrán que obtener una calificación energética final que 
alcance una mejora de dos letras o una letra B, lo que se acreditará mediante la certificación 
de eficiencia energética, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 235/2013, de 5 de 
abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 
energética de los edificios o lo que cualquier otra norma pueda establecer en el futuro para la 
certificación de edificios existentes.

Asimismo, en estas obras, cuando proceda, se emplearán los mecanismos, sistemas, 
instalaciones y equipamientos individuales y/o colectivos que supongan un ahorro efectivo 
en el consumo de agua. En el caso de que afecten a jardines y espacios verdes, para su 
riego fomentarán el uso de recursos hídricos marginales, tales como aguas regeneradas o 
aguas de lluvia almacenadas.

Las circunstancias a las que se refiere este apartado deberán acreditarse ante la 
Administración autonómica, mediante una declaración responsable, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, con carácter previo a 
la autorización urbanística que proceda. En caso de que las obras o instalaciones afecten a 
la servidumbre de tránsito se requerirá que, con carácter previo, la Administración del Estado 
emita un informe favorable en el que conste que la servidumbre de tránsito queda 
garantizada. Este informe deberá emitirse en el plazo de dos meses desde su solicitud, si en 
dicho plazo no se emitiera se entenderá que tiene carácter favorable.

Artículo 13 ter.  
1. La Administración del Estado podrá declarar en situación de regresión grave aquellos 

tramos del dominio público marítimo-terrestre en los que se verifique un retroceso en la línea 
de orilla en la longitud e intervalo temporal que se establezca reglamentariamente, de 
acuerdo con criterios técnicos, siempre que se estime que no puedan recuperar su estado 
anterior por procesos naturales.

2. En los terrenos declarados en situación de regresión grave no podrá otorgarse ningún 
nuevo título de ocupación del dominio público marítimo-terrestre.

3. Excepcionalmente y en las zonas en las que no exista riesgo cierto de inundación en 
los próximos cinco años, la declaración podrá prever que se otorguen derechos de 
ocupación destinados a servicios públicos acordes con lo establecido en el artículo 32. Estas 
ocupaciones no podrán otorgarse por un plazo que exceda de cinco años, prorrogables por 
periodos iguales dentro del máximo previsto en la presente Ley.

4. Las construcciones amparadas por un derecho de ocupación, existentes en los 
terrenos declarados en situación de regresión grave se mantendrán, siempre que el mar no 
les alcance o exista riesgo cierto de que lo haga, en los términos del apartado anterior. En 
caso contrario, el derecho de ocupación se extinguirá de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 78.

5. En los terrenos declarados en situación de regresión grave, la Administración del 
Estado podrá realizar actuaciones de protección, conservación o restauración. En este caso 
podrá imponer contribuciones especiales de acuerdo con lo previsto en el artículo 87 bis.

6. La declaración de situación de regresión grave se hará por Orden Ministerial, previo 
informe de la Comunidad Autónoma correspondiente y se publicará en el "Boletín Oficial del 
Estado", así como en la sede electrónica del Ministerio.
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7. Si las circunstancias que motivaron la declaración de situación de regresión grave 
desaparecieran, por Orden Ministerial se podrá revocar tal declaración, cesando todos sus 
efectos.

Artículo 14.  
Las acciones civiles sobre derechos relativos a terrenos incluidos en el dominio público 

deslindado prescriben a los cinco años, computados a partir de la fecha de la aprobación del 
deslinde.

Artículo 15.  
1. Cuando se trate de inmatricular en el Registro de la Propiedad fincas situadas en la 

zona de servidumbre de protección a que se refiere el artículo 23, en la descripción de 
aquéllas se precisará si lindan o no con el dominio público marítimo-terrestre. En caso 
afirmativo no podrá practicarse la inmatriculación si no se acompaña al título la certificación 
de la Administración del Estado que acredite que no se invade el dominio público.

2. Si en la descripción de la finca se expresa que no linda con el dominio público 
marítimo-terrestre o no se hace declaración alguna a este respecto, el Registrador requerirá 
al interesado para que identifique y localice la finca en el plano proporcionado al efecto por la 
Administración del Estado. Si de dicha identificación resultase la no colindancia, el 
Registrador practicará la inscripción haciendo constar en ella ese extremo.

Si a pesar de esa identificación o por no poder llevarse a efecto, el Registrador 
sospechase una posible invasión del dominio público marítimo-terrestre, pondrá en 
conocimiento de la Administración del Estado la solicitud de inscripción, dejándola entre 
tanto en suspenso hasta que aquélla expida certificación favorable.

3. Transcurridos treinta días desde la petición de oficio de la certificación a que se refiere 
el apartado anterior sin que se haya recibido contestación, podrá procederse a la inscripción.

4. Si no estuviese aprobado el deslinde, se iniciará el correspondiente procedimiento, a 
costa del interesado, dentro de un plazo que no podrá ser superior a tres meses desde la 
correspondiente solicitud, quedando entre tanto en suspenso la inscripción solicitada.

Artículo 16.  
1. Las mismas reglas del artículo anterior se aplicarán a las inscripciones de excesos de 

cabida, salvo que se trate de fincas de linderos fijos o de tal naturaleza que excluyan la 
posibilidad de invasión del dominio público marítimo-terrestre.

2. Siempre que el título registral contenga la indicación de que la finca linda con el mar, 
la colindancia se entenderá referida al límite anterior de la ribera del mar, incluso en los 
casos de exceso de cabida.

CAPÍTULO IV
Afectación y desafectación

Artículo 17.  
Los terrenos del Patrimonio del Estado colindantes con el dominio público marítimo-

terrestre o emplazados en su zona de influencia, que resulten necesarios para la protección 
o utilización de dicho dominio, serán afectados al uso propio del mismo, en la forma prevista 
en la legislación de Patrimonio del Estado. No se podrá proceder a su enajenación sin previa 
declaración de innecesariedad a los mencionados efectos.

Artículo 18.  
1. Sólo podrá procederse a la desafectación de terrenos en el supuesto de los apartados 

5 y 10 del artículo 4, previo informe preceptivo del Ayuntamiento y de la Comunidad 
Autónoma afectados y previa declaración de innecesariedad a los efectos previstos en el 
artículo anterior.
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2. La desafectación deberá ser expresa y antes de proceder a ella habrán de practicarse 
los correspondientes deslindes.

Artículo 19.  
Los terrenos desafectados conforme a lo previsto en el artículo anterior se incorporarán 

al Patrimonio del Estado. Cuando no se juzgue previsible su afectación, podrán ser cedidos 
gratuitamente al Municipio o a la Comunidad Autónoma, condicionándose la cesión a que se 
destinen a finalidades de uso o servicio público de la competencia de aquellos.

TÍTULO II
Limitaciones de la propiedad sobre los terrenos contiguos a la ribera del mar 

por razones de protección del dominio público marítimo-terrestre

CAPÍTULO I
Objetivos y disposiciones generales

Artículo 20.  
La protección del dominio público marítimo-terrestre comprende la defensa de su 

integridad y de los fines de uso general a que está destinado; la preservación de sus 
características y elementos naturales y la prevención de las perjudiciales consecuencias de 
obras e instalaciones, en los términos de la presente Ley.

Artículo 21.  
1. A efectos de lo previsto en el artículo anterior, los terrenos colindantes con el dominio 

público marítimo-terrestre estarán sujetos a las limitaciones y servidumbres que se 
determinan en el presente título, prevaleciendo sobre la interposición de cualquier acción. 
Las servidumbres serán imprescriptibles en todo caso.

2. Se exceptúan de esta sujeción los terrenos expresamente declarados de interés para 
la seguridad y la defensa nacional, conforme a su legislación específica.

3. Las disposiciones de este título tienen el carácter de regulación mínima y 
complementaria de las que dicten las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
competencias.

Artículo 22.  
1. La Administración del Estado dictará normas para la protección de determinados 

tramos de costa, en desarrollo de lo previsto en los artículos 23.2, 25, 26.1, 27.2, 28.1 y 29 
de esta Ley.

2. Antes de la aprobación definitiva de las normas a que se refiere el a apartado anterior, 
se someterán a informe de las Comunidades Autónomas y de los Ayuntamientos a cuyo 
territorio afecten, para que los mismos puedan formular las objeciones que deriven de sus 
instrumentos de ordenación aprobados o en tramitación. Cuando se observen discrepancias 
sustanciales entre el contenido de las normas proyectadas y las objeciones formuladas por 
las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos, se abrirá un período de consulta entre las 
tres Administraciones para resolver de común acuerdo las diferencias manifestadas.
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CAPÍTULO II
Servidumbres legales

Sección 1.ª Servidumbre de protección

Artículo 23.  
1. La servidumbre de protección recaerá sobre una zona de 100 metros medida tierra 

adentro desde el límite interior de la ribera del mar.
2. La extensión de esta zona podrá ser ampliada por la Administración del Estado, de 

acuerdo con la de la Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento correspondiente, hasta un 
máximo de otros 100 metros, cuando sea necesario para asegurar la efectividad de la 
servidumbre, en atención a las peculiaridades del tramo de costa de que se trate.

3. En las márgenes de los ríos hasta donde sean sensibles las mareas la extensión de 
esta zona podrá reducirse por la Administración del Estado, de acuerdo con la Comunidad 
Autónoma y Ayuntamiento correspondiente, hasta un mínimo de 20 metros, en atención a las 
características geomorfológicas, a sus ambientes de vegetación, y a su distancia respecto de 
la desembocadura, conforme a lo que reglamentariamente se disponga.

Artículo 24.  
1. En los terrenos comprendidos en esta zona se podrán realizar sin necesidad de 

autorización cultivos y plantaciones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 27.
2. En los primeros 20 metros de esta zona se podrán depositar temporalmente objetos o 

materiales arrojados por el mar y realizar operaciones de salvamento marítimo; no podrán 
llevarse a cabo cerramientos, salvo en las condiciones que se determinen 
reglamentariamente.

Los daños que se ocasionen por las ocupaciones a que se refiere el párrafo anterior 
serán objeto de indemnización según lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo 25.  
1. En la zona de servidumbre de protección estarán prohibidos:
a) Las edificaciones destinadas a residencia o habitación.
b) La construcción o modificación de vías de transporte interurbanas y las de intensidad 

de tráfico superior a la que se determine reglamentariamente, así como de sus áreas de 
servicio.

c) Las actividades que impliquen la destrucción de yacimientos de áridos naturales o no 
consolidados, entendiéndose por tales los lugares donde existen acumulaciones de 
materiales detríticos tipo arenas o gravas.

d) El tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión.
e) El vertido de residuos sólidos, escombros y aguas residuales sin depuración.
f) La publicidad a través de carteles o vallas o por medios acústicos o audiovisuales.
2. Con carácter ordinario, solo se permitirán en esta zona, las obras, instalaciones y 

actividades que, por su naturaleza, no puedan tener otra ubicación, como los 
establecimientos de cultivo marino o las salinas marítimas, o aquellos que presten servicios 
necesarios o convenientes para el uso del dominio público marítimo-terrestre, así como las 
instalaciones deportivas descubiertas. En todo caso, la ejecución de terraplenes, desmontes 
o tala de árboles deberán cumplir las condiciones que se determinen reglamentariamente 
para garantizar la protección del dominio público.

3. Excepcionalmente y por razones de utilidad pública debidamente acreditadas, el 
Consejo de Ministros podrá autorizar las actividades e instalaciones a que se refieren las 
letras b) y d) del apartado 1 de este artículo. En la misma forma podrán ser autorizadas las 
edificaciones a que se refiere la letra a) y las instalaciones industriales en las que no 
concurran los requisitos del apartado 2, que sean de excepcional importancia y que, por 
razones económicas justificadas, sea conveniente su ubicación en el litoral, siempre que, en 
ambos casos, se localicen en zonas de servidumbres correspondientes a tramos de costa 
que no constituyan playa, ni zonas húmedas u otros ámbitos de especial protección. Las 
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actuaciones que se autoricen conforme a lo previsto en este apartado deberán acomodarse 
al planeamiento urbanístico que se apruebe por las Administraciones competentes.

4. Reglamentariamente se establecerán las condiciones en las que se podrá autorizar la 
publicidad, a que se refiere la letra f) del apartado 1 de este artículo, siempre que sea parte 
integrante o acompañe a instalaciones o actividades permitidas y no sea incompatible con la 
finalidad de la servidumbre de protección.

Artículo 26.  
1. (Anulado).
2. Si la actividad solicitada estuviese vinculada directamente a la utilización del dominio 

público marítimo-terrestre será necesario, en su caso, disponer previamente del 
correspondiente título administrativo otorgado conforme a esta Ley.

Sección 2.ª Servidumbre de tránsito

Artículo 27.  
1. La servidumbre de tránsito recaerá sobre una franja de 6 metros, medidos tierra 

adentro a partir del límite interior de la ribera del mar. Esta zona deberá dejarse 
permanentemente expedita para el paso público peatonal y para los vehículos de vigilancia y 
salvamento, salvo en espacios especialmente protegidos.

2. En lugares de tránsito difícil o peligroso dicha anchura podrá ampliarse en lo que 
resulte necesario, hasta un máximo de 20 metros.

3. Esta zona podrá ser ocupada excepcionalmente por obras a realizar en el dominio 
público marítimo-terrestre. En tal caso se sustituirá la zona de servidumbre por otra nueva en 
condiciones análogas, en la forma en que se señale por la Administración del Estado. 
También podrá ser ocupada para la ejecución de paseos marítimos.

Sección 3.ª Servidumbre de acceso al mar

Artículo 28.  
1. La servidumbre de acceso público y gratuito al mar recaerá, en la forma que se 

determina en los números siguientes, sobre los terrenos colindantes o contiguos al dominio 
público marítimo-terrestre, en la longitud y anchura que demanden la naturaleza y finalidad 
del acceso.

2. Para asegurar el uso público del dominio público marítimo-terrestre, los planes y 
normas de ordenación territorial y urbanística del litoral establecerán, salvo en espacios 
calificados como de especial protección, la previsión de suficientes accesos al mar y 
aparcamientos, fuera del dominio público marítimo-terrestre. A estos efectos, en las zonas 
urbanas y urbanizables, los de tráfico rodado deberán estar separados entre sí, como 
máximo, 500 metros, y los peatonales, 200 metros. Todos los accesos deberán estar 
señalizados y abiertos al uso público a su terminación.

3. Se declaran de utilidad pública, a efectos de la expropiación o de la imposición de la 
servidumbre de paso por la Administración del Estado, los terrenos necesarios para la 
realización o modificación de otros accesos públicos al mar y aparcamientos, no incluidos en 
el apartado anterior.

4. No se permitirán en ningún caso obras o instalaciones que interrumpan el acceso al 
mar sin que se proponga por los interesados una solución alternativa que garantice su 
efectividad en condiciones análogas a las anteriores, a juicio de la Administración del 
Estado.
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CAPÍTULO III
Otras limitaciones de la propiedad

Artículo 29.  
1. En los tramos finales de los cauces deberá mantenerse la aportación de áridos a sus 

desembocaduras. Para autorizar su extracción, hasta la distancia que en cada caso se 
determine, se necesitará el informe favorable de la Administración del Estado, en cuanto a 
su incidencia en el dominio público marítimo-terrestre.

2. Los yacimientos de áridos, emplazados en la zona de influencia, quedarán sujetos al 
derecho de tanteo y retracto en las operaciones de venta, cesión o cualquier otra forma de 
transmisión, a favor de la Administración del Estado, para su aportación a las playas. Con 
esta misma finalidad, dichos yacimientos se declaran de utilidad pública a los efectos de su 
expropiación, total o parcial en su caso, por el Departamento ministerial competente y de la 
ocupación temporal de los terrenos necesarios.

CAPÍTULO IV
Zona de influencia

Artículo 30.  
1. La ordenación territorial y urbanística sobre terrenos incluidos en una zona, cuya 

anchura se determinará en los instrumentos correspondientes y que será como mínimo de 
500 metros a partir del límite interior de la ribera del mar, respetará las exigencias de 
protección del dominio público marítimo-terrestre a través de los siguientes criterios:

a) En tramos con playa y con acceso de tráfico rodado, se preverán reservas de suelo 
para aparcamientos de vehículos en cuantía suficiente para garantizar el estacionamiento 
fuera de la zona de servidumbre de tránsito.

b) Las construcciones habrán de adaptarse a lo establecido en la legislación urbanística. 
Se deberá evitar la formación de pantallas arquitectónicas o acumulación de volúmenes, sin 
que, a estos efectos, la densidad de edificación pueda ser superior a la media del suelo 
urbanizable programado o apto para urbanizar en el término municipal respectivo.

2. Para el otorgamiento de las licencias de obra o uso que impliquen la realización de 
vertidos al dominio público marítimo-terrestre se requerirá la previa obtención de la 
autorización de vertido correspondiente.

TÍTULO III
Utilización del dominio público marítimo-terrestre

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 31.  
1. La utilización del dominio público marítimo-terrestre y, en todo caso, del mar y su 

ribera será libre, pública y gratuita para los usos comunes y acordes con la naturaleza de 
aquél, tales como pasear, estar, bañarse, navegar, embarcar y desembarcar, varar, pescar, 
coger plantas y mariscos y otros actos semejantes que no requieran obras e instalaciones de 
ningún tipo y que se realicen de acuerdo con las leyes y reglamentos o normas aprobadas 
conforme a esta Ley.

2. Los usos que tengan especiales circunstancias de intensidad, peligrosidad o 
rentabilidad y los que requieran la ejecución de obras e instalaciones sólo podrán ampararse 
en la existencia de reserva, adscripción, autorización y concesión, con sujeción a lo previsto 
en esta Ley, en otras especiales, en su caso, y en las normas generales o específicas 
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correspondientes, sin que pueda invocarse derecho alguno en virtud de usucapión, 
cualquiera que sea el tiempo transcurrido.

Artículo 32.  
1. Únicamente se podrá permitir la ocupación del dominio público marítimo-terrestre para 

aquellas actividades o instalaciones que, por su naturaleza, no puedan tener otra ubicación.
2. A estos efectos, y cualquiera que sea el título habilitante de la ocupación y la 

Administración que lo otorgue, quedarán expresamente excluidas las utilizaciones 
mencionadas en el artículo 25.1, excepto las del apartado b), previa declaración de utilidad 
pública por el Consejo de Ministros, y el vertido de escombros utilizables en rellenos, 
debidamente autorizados.

3. Previamente al otorgamiento del título administrativo habilitante para la ocupación del 
dominio público, deberá quedar garantizado el sistema de eliminación de aguas residuales, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes. El posterior incumplimiento de esta obligación 
dará lugar a la declaración de caducidad del título administrativo y al levantamiento de las 
instalaciones, sin perjuicio de la sanción que, en su caso, corresponda.

Artículo 33.  
1. Las playas no serán de uso privado, sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley 

sobre las reservas demaniales.
2. Las instalaciones que en ellas se permitan, además de cumplir con lo establecido en 

el artículo anterior, serán de libre acceso público, salvo que por razones de policía, de 
economía u otras de interés público, debidamente justificadas, se autoricen otras 
modalidades de uso.

3. Las edificaciones de servicio de playa se ubicarán, preferentemente, fuera de ella, con 
las dimensiones y distancias que reglamentariamente se determinen.

4. La ocupación de la playa por instalaciones de cualquier tipo, incluyendo las 
correspondientes a servicios de temporada, no podrá exceder, en conjunto, de la mitad de la 
superficie de aquélla en pleamar y se distribuirá de forma homogénea a lo largo de la misma.

5. Quedarán prohibidos el estacionamiento y la circulación no autorizada de vehículos, 
así como los campamentos y acampadas.

6. Reglamentariamente se desarrollará el régimen de ocupación y uso de las playas 
atendiendo a su naturaleza. Se dotará a los tramos naturales de las playas de un elevado 
nivel de protección que restrinja las ocupaciones, autorizando únicamente las que sean 
indispensables o estén previstas en la normativa aplicable. Se regulará la ocupación y uso 
de los tramos urbanos de las playas de modo que se garantice una adecuada prestación de 
los servicios que sea compatible con el uso común.

En los tramos urbanos podrá autorizarse la celebración de aquellos eventos de interés 
general con repercusión turística que cumplan los requisitos que se establezcan, en 
particular, los relativos a superficie y tiempo de ocupación física, así como la adopción de 
todas las medidas preventivas tendentes a evitar cualquier afección ambiental y a garantizar 
el mantenimiento del tramo de playa en el estado anterior a la ocupación. En todo caso, una 
vez finalizada la ocupación, se procederá de manera inmediata al levantamiento de las 
instalaciones, a la completa limpieza del terreno ocupado y a la ejecución de las demás 
actuaciones precisas para asegurar la íntegra conservación de la playa.

En la delimitación de los tramos urbanos y naturales de las playas participarán las 
administraciones competentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo, en la 
forma que reglamentariamente se determine.

Artículo 34.  
(Anulado)

Artículo 35.  
1. Las solicitudes de utilización del dominio público marítimo-terrestre que se opongan de 

manera notoria a lo dispuesto en la normativa en vigor, se denegarán y archivarán en el 
plazo máximo de dos meses, sin más trámite que la audiencia previa al peticionario. Si se 
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tratare de deficiencias susceptibles de subsanación, se procederá en la forma prevista en la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

2. La Administración no está obligada a otorgar los títulos de utilización del dominio 
público marítimo-terrestre que se soliciten con arreglo a las determinaciones del plan o 
normas aprobadas, pudiendo ser denegadas por razones de oportunidad u otras de interés 
público debidamente motivadas.

Téngase en cuenta que el inciso destacado se declara insconstitucional y nulo, según 
establece la Sentencia del TC 149/1991, de 4 de julio. Ref. BOE-T-1991-19353.

Artículo 36.  
En los supuestos de usos que puedan producir daños y perjuicios sobre el dominio 

público o privado, la Administración del Estado estará facultada para exigir al solicitante la 
presentación de cuantos estudios y garantías económicas se determinen 
reglamentariamente para la prevención de aquéllos, la reposición de los bienes afectados y 
las indemnizaciones correspondientes.

Artículo 37.  
1. La ocupación del dominio público no implicará en ningún caso la cesión de éste, ni su 

utilización significará la cesión de las facultades demaniales de la Administración del Estado, 
ni la asunción por ésta de responsabilidades de ningún tipo respecto al titular del derecho a 
la ocupación o a terceros. El mencionado titular será responsable de los daños y perjuicios 
que puedan ocasionar las obras y actividades al dominio público y al privado, salvo en el 
caso en que aquellos tengan su origen en alguna cláusula impuesta por la Administración al 
titular y que sea de ineludible cumplimiento por éste.

2. La Administración del Estado conservará en todo momento las facultades de tutela y 
policía sobre el dominio público afectado, quedando obligado el titular de la ocupación o 
actividad a informar a aquélla de las incidencias que se produzcan en relación con dichos 
bienes y a cumplir las instrucciones que le dicte.

3. La Administración competente llevará, actualizado, el Registro de usos del dominio 
público marítimo-terrestre, en el que se inscribirán de oficio, en la forma que 
reglamentariamente se determine, las reservas, adscripciones y concesiones, así como las 
autorizaciones de vertidos contaminantes, revisando al menos anualmente el cumplimiento 
de las condiciones estipuladas, así como los efectos producidos. Dichos Registros tendrán 
carácter público, pudiendo interesarse las oportunas certificaciones sobre su contenido, y 
siendo las mismas medio de prueba de la existencia y situación del correspondiente título 
administrativo. Los cambios de titularidad y de características que puedan producirse 
deberán reflejarse asimismo en el asiento correspondiente.

Artículo 38.  
1. Estará prohibida la publicidad permanente a través de carteles o vallas o por medios 

acústicos o audiovisuales.
Excepcionalmente, y en las condiciones que se establezcan reglamentariamente se 

podrá autorizar la publicidad siempre que sea parte integrante o acompañe a instalaciones o 
actividades permitidas en el dominio público marítimo-terrestre y siempre que sea compatible 
con su protección.

2. También estará prohibido, cualquiera que sea el medio de difusión empleado, el 
anuncio de actividades en el dominio público marítimo-terrestre que no cuenten con el 
correspondiente título administrativo o que no se ajuste a sus condiciones.

Artículo 39.  
Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y telefonía exigirán para la 

contratación de sus respectivos servicios, la presentación del título administrativo requerido 
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según la presente Ley para la realización de las obras o instalaciones en las playas, zona 
marítimo-terrestre o mar.

Artículo 40.  
Las utilizaciones no autorizadas previamente, conforme a lo establecido en esta Ley, 

serán sancionadas con arreglo a lo previsto en el título V, sin perjuicio de su legalización 
cuando sea posible y se estime conveniente, en cuyo caso se seguirá el procedimiento y los 
criterios establecidos en la presente Ley para el otorgamiento del título correspondiente.

Artículo 41.  
En caso de tempestad, grave riesgo, catástrofe o calamidad pública o cualquier otro 

estado de necesidad, urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales, la 
Administración competente podrá disponer inmediatamente y sin tramitación ni 
indemnización previa, del dominio público ocupado y de las obras e instalaciones concedidas 
o autorizadas, en la medida que juzgue necesaria para la protección y seguridad de los 
bienes y personas afectadas. Para las indemnizaciones correspondientes se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa.

CAPÍTULO II
Proyectos y obras

Artículo 42.  
1. Para que la Administración competente resuelva sobre la ocupación o utilización del 

dominio público marítimo-terrestre, se formulará el correspondiente proyecto básico, en el 
que se fijarán las características de las instalaciones y obras, la extensión de la zona de 
dominio público marítimo-terrestre a ocupar o utilizar y las demás especificaciones que se 
determinen reglamentariamente. Con posterioridad y antes de comenzarse las obras, se 
formulará el proyecto de construcción, sin perjuicio de que, si lo desea, el peticionario pueda 
presentar éste y no el básico acompañando a su solicitud.

2. Cuando las actividades proyectadas pudieran producir una alteración importante del 
dominio público marítimo-terrestre se requerirá además una previa evaluación de sus efectos 
sobre el mismo, en la forma que se determine reglamentariamente.

3. El proyecto se someterá preceptivamente a información pública, salvo que se trate de 
autorizaciones o de actividades relacionadas con la defensa nacional o por razones de 
seguridad.

4. Cuando no se trate de utilización por la Administración, se acompañará un estudio 
económico-financiero, cuyo contenido se definirá reglamentariamente, y el presupuesto 
estimado de las obras emplazadas en el dominio público marítimo-terrestre.

Artículo 43.  
Las obras se ejecutarán conforme al proyecto de construcción que en cada caso se 

apruebe, que completará al proyecto básico.

Artículo 44.  
1. Los proyectos se formularán conforme al planeamiento que, en su caso, desarrollen, y 

con sujeción a las normas generales, específicas y técnicas que apruebe la Administración 
competente en función del tipo de obra y de su emplazamiento .

2. Deberán prever la adaptación de las obras al entorno en que se encuentren situadas y, 
en su caso, la influencia de la obra sobre la costa y los posibles efectos de regresión de ésta.

Asimismo, los proyectos deberán contener una evaluación de los posibles efectos del 
cambio climático sobre los terrenos donde se vaya a situar la obra, en la forma que se 
determine reglamentariamente.
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3. Cuando el proyecto contenga la previsión de actuaciones en el mar o en la zona 
marítimo-terrestre, deberá comprender un estudio básico de la dinámica litoral, referido a la 
unidad fisiográfica costera correspondiente y de los efectos de las actuaciones previstas.

4. Para la creación y regeneración de playas se deberá considerar prioritariamente la 
actuación sobre los terrenos colindantes, la supresión o atenuación de las barreras al 
transporte marino de áridos, la aportación artificial de éstos, las obras sumergidas en el mar 
y cualquier otra actuación que suponga la menor agresión al entorno natural.

5. Los paseos marítimos se localizarán fuera de la ribera del mar y serán 
preferentemente peatonales.

6. Las instalaciones de tratamiento de aguas residuales se emplazarán fuera de la ribera 
del mar y de los primeros 20 metros de la zona de servidumbre de protección. No se 
autorizará la instalación de colectores paralelos a la costa dentro de la ribera del mar. En los 
primeros 20 metros fuera de la ribera del mar se prohibirán los colectores paralelos.

No se entenderá incluida en los supuestos de prohibición del párrafo anterior la 
reparación de colectores existentes, así como su construcción cuando se integren en paseos 
marítimos u otros viales urbanos.

7. Los proyectos contendrán la declaración expresa de que cumplen las disposiciones de 
esta Ley y de las normas generales y específicas que se dicten para su desarrollo y 
aplicación.

Artículo 45.  
1. La tramitación de los proyectos de la Administración del Estado se establecerá 

reglamentariamente, con sometimiento, en su caso, a información pública y a informe de los 
Departamentos y Organismos que se determinen. Si, como consecuencia de las alegaciones 
formuladas en dicho trámite, se introdujeran modificaciones sustanciales en el proyecto, se 
abrirá un nuevo período de información.

2. La aprobación de dichos proyectos llevará implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos que, en su caso, resulte necesario expropiar. A tal efecto, en el proyecto 
deberá figurar la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados, con 
la descripción material de los mismos.

3. La necesidad de ocupación se referirá también a los bienes y derechos comprendidos 
en el replanteo del proyecto y en las modificaciones de obra que puedan aprobarse 
posteriormente, con los mismos requisitos señalados en el apartado anterior.

Artículo 46.  
Con el fin de garantizar la integridad del dominio público marítimo-terrestre y la eficacia 

de las medidas de protección sobre el mismo, la Administración del Estado podrá aprobar 
planes de obras y de otras actuaciones de su competencia.

CAPÍTULO III
Reservas y adscripciones

Sección 1.ª Reservas

Artículo 47.  
1. La Administración del Estado podrá reservarse la utilización total o parcial de 

determinadas pertenencias del dominio público marítimo-terrestre exclusivamente para el 
cumplimiento de fines de su competencia, siempre que concurran las circunstancias 
prevenidas en el artículo 32 de esta Ley.

2. La reserva podrá ser para la realización de estudios e investigaciones, o para obras, 
instalaciones o servicios. Su duración se limitará al tiempo necesario para el cumplimiento de 
los fines a que se refiere el apartado anterior.

3. La declaración de zona de reserva se hará en virtud de las normas previstas en el 
artículo 34 o, en su defecto, por acuerdo del Consejo de Ministros. Prevalecerá frente a 
cualquier otra utilización y llevará implicita la declaración de utilidad pública y la necesidad 
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de ocupación, a efectos expropiatorios de los derechos preexistentes que resulten 
incompatibles con ella.

Artículo 48.  
1. La utilización o explotación de las zonas de reserva podrá ser realizada por cualquiera 

de las modalidades de gestión directa o indirecta que se determinen reglamentariamente.
2. La reserva no podrá amparar en ningún caso la realización de otros usos o actividades 

distintas de las que justificaron la declaración.

Sección 2.ª Adscripciones

Artículo 49.  
1. La adscripción de bienes de dominio público marítimo-terrestre a las Comunidades 

Autónomas para la construcción de nuevos puertos y vías de transporte de titularidad de 
aquellas, o de ampliación o modificación de los existentes, se formalizará por la 
Administración del Estado. La porción de dominio público adscrita conservará tal calificación 
jurídica, correspondiendo a la Comunidad Autónoma la utilización y gestión de la misma, 
adecuadas a su finalidad y con sujeción a las disposiciones pertinentes. En todo caso, el 
plazo de las concesiones que se otorguen en los bienes adscritos, incluidas las prórrogas, no 
podrá ser superior al plazo máximo de vigencia establecido en la legislación estatal para las 
concesiones sobre dominio público portuario en los puertos de interés general.

En los supuestos de adscripción, la Comunidad Autónoma ostentará, a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, la condición de sustituto del contribuyente respecto a la 
porción adscrita del dominio público marítimo-terrestre no afectada por las concesiones, sin 
que pueda repercutir en el contribuyente el importe de la deuda tributaria satisfecha.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, los proyectos de las Comunidades 
Autónomas deberán contar con el informe favorable de la Administración del Estado, en 
cuanto a la delimitación del dominio público estatal susceptible de adscripción, usos 
previstos y medidas necesarias para la protección del dominio público, sin cuyo requisito 
aquellos no podrán entenderse definitivamente aprobados.

3. La aprobación definitiva de los proyectos llevará implícita la adscripción del dominio 
público en que estén emplazadas las obras y, en su caso, la delimitación de una nueva zona 
de servicio portuaria. La adscripción se formalizará mediante acta suscrita por 
representantes de ambas Administraciones.

4. En la zona de servicio portuaria de los bienes de dominio público marítimo-terrestre 
adscritos, que no reúnan las características del artículo 3, además de los usos necesarios 
para el desarrollo de la actividad portuaria, se podrán permitir usos comerciales y de 
restauración, siempre que no se perjudique el dominio público marítimo-terrestre, ni la 
actividad portuaria y se ajusten a lo establecido en el planeamiento urbanístico. En todo 
caso, se prohíben las edificaciones destinadas a residencia o habitación.

Reglamentariamente se fijarán los criterios de asignación de superficie máxima para los 
usos previstos en el párrafo anterior, teniendo en cuenta el número de amarres del puerto y 
los demás requisitos necesarios para no perjudicar el dominio público marítimo-terrestre, ni 
la actividad portuaria.

Artículo 50.  
Los bienes de dominio público marítimo-terrestre adscritos a una Comunidad Autónoma 

conforme a lo previsto en el anterior artículo, que no sean utilizados para el cumplimiento de 
los fines a los que se adscribieran, o que sean necesarios para la actividad económica o el 
interés general, según los artículos 131 y 149 de la Constitución, revertirán al Estado, previa 
audiencia de la Comunidad Autónoma, por el procedimiento que se determine 
reglamentariamente, y se les dará el destino que en cada caso resulte procedente.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 23  Ley de Costas

– 1605 –



CAPÍTULO IV
Autorizaciones

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 51.  
1. Estarán sujetas a previa autorización administrativa las actividades en las que, aun sin 

requerir obras o instalaciones de ningún tipo, concurran circunstancias especiales de 
intensidad, peligrosidad o rentabilidad, y asimismo la ocupación del dominio público 
marítimo-terrestre con instalaciones desmontables o con bienes muebles.

2. Se entenderán por instalaciones desmontables aquellas que:
a) Precisen a lo sumo obras puntuales de cimentación, que en todo caso no 

sobresaldrán del terreno.
b) Estén constituidas por elementos de serie prefabricados, módulos, paneles o 

similares, sin elaboración de materiales en obra ni empleo de soldaduras.
c) Se monten y desmonten mediante procesos secuenciales, pudiendo realizarse su 

levantamiento sin demolición y siendo el conjunto de sus elementos fácilmente trasportable.

Artículo 52.  
1. Las solicitudes de autorización sólo podrán referirse a las instalaciones y actividades 

previstas en las normas generales y específicas que se dicten en virtud de lo establecido en 
el artículo 34 .

2. Las solicitudes podrán ser sometidas a información pública según se determine 
reglamentariamente.

3. Las autorizaciones se otorgarán con carácter personal e intransferible intervivos, salvo 
en el caso de vertidos, y no serán inscribibles en el Registro de la Propiedad.

4. El plazo de vencimiento será el que se determine en el título correspondiente, y no 
podrá exceder de cuatro años, salvo en los casos en que esta Ley establece otro diferente.

Artículo 53.  
1. Las autorizaciones cuyo objeto sea la explotación de servicios de temporada en las 

playas, que sólo requieran instalaciones desmontables, serán otorgadas a los Ayuntamientos 
que lo soliciten, en la forma que se determine reglamentariamente y con sujeción a las 
condiciones que se establezcan en las normas generales y específicas correspondientes.

En caso de que los Ayuntamientos opten por explotar los servicios de temporada a 
través de terceros, aquéllos garantizarán que en los correspondientes procedimientos de 
otorgamiento se respeten los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad, 
transparencia y concurrencia competitiva.

2. En ningún caso el otorgamiento de estas autorizaciones podrá desnaturalizar el 
principio del uso público de las playas.

Artículo 54.  
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, podrá otorgarse la explotación total o 

parcial de los servicios de temporada a los titulares de concesiones de creación, 
regeneración o acondicionamiento de playas, en los términos que se establezcan en el título 
correspondiente.

2. Igualmente podrá otorgarse la autorización para la explotación total o parcial de los 
servicios de temporada en las playas, como contraprestación al coste de la ejecución de una 
obra pública relacionada con éstas que, por su naturaleza y características, no sea 
susceptible de explotación económica.

Artículo 55.  
1. Las autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente por la Administración en 

cualquier momento, sin derecho a indemnización, cuando produzcan daños en el dominio 
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público, impidan su utilización para actividades de mayor interés público, o menoscaben el 
uso público, cuando los terrenos ocupados soporten un riesgo cierto de que el mar les 
alcance y cuando resulten incompatibles con la normativa aprobada con posterioridad. En 
este último caso, solo se revocará la autorización, si en el plazo de tres meses desde que le 
fuera comunicada tal circunstancia a su titular, este no hubiera adaptado su ocupación a la 
nueva normativa o la adaptación no fuera posible física o jurídicamente.

2. Extinguida la autorización, el titular tendrá derecho a retirar fuera del dominio público y 
de sus zonas de servidumbre las instalaciones correspondientes y estará obligado a dicha 
retirada cuando así lo determine la Administración competente, en forma y plazo 
reglamentarios. En todo caso, estará obligado a restaurar la realidad física alterada.

Sección 2.ª Vertidos

Artículo 56.  
1. Las disposiciones de la presente Sección son de aplicación a los vertidos, tanto 

líquidos como sólidos, cualquiera que sea el bien de dominio público marítimo-terrestre en 
que se realicen.

2. Los vertidos al mar desde buques y aeronaves se regularán por su legislación 
específica.

3. Estará prohibido el vertido de residuos sólidos y escombros al mar y su ribera, así 
como a la zona de servidumbre de protección, excepto cuando éstos sean utilizables como 
rellenos y estén debidamente autorizados.

Artículo 57.  
1. Todos los vertidos requerirán autorización de la Administración competente, que se 

otorgará con sujeción a la legislación estatal y autonómica aplicable, sin perjuicio de la 
concesión de ocupación de dominio público, en su caso.

2. En el caso de vertidos contaminantes, se estará, además, a lo previsto en las normas 
a que se refiere el artículo 34, siendo necesario que el peticionario justifique previamente la 
imposibilidad o dificultad de aplicar una solución alternativa para la eliminación o tratamiento 
de dichos vertidos. No podrán verterse sustancias ni introducirse formas de energía que 
puedan comportar un peligro o perjuicio superior al admisible para la salud pública y el medio 
natural, con arreglo a la normativa vigente.

3. En función de los objetivos de calidad fijados para el medio receptor de 
contaminación, los vertidos se limitarán en la medida que lo permita el estado de la técnica, 
las materias primas y, especialmente, en virtud de la capacidad de absorción de la carga 
contaminante, sin que se produzca una alteración significativa de dicho medio.

Artículo 58.  
1. Entre las condiciones a incluir en las autorizaciones de vertido deberán figurar las 

relativas a:
a) Plazo de vencimiento, no superior a treinta años.
b) Instalaciones de tratamiento, depuración y evacuación necesarias, estableciendo sus 

características y los elementos de control de su funcionamiento, con fijación de las fechas de 
iniciación y terminación de su ejecución, así como de su entrada en servicio.

c) Volumen anual de vertido.
d) Límites cualitativos del vertido y plazos si proceden, para la progresiva adecuación de 

las características del efluente a los límites impuestos.
e) Evaluación de los efectos sobre el medio receptor, objetivos de calidad de las aguas 

en la zona receptiva y previsiones que, en caso necesario, se hayan de adoptar para reducir 
la contaminación.

f) Canon de vertido.
2. La Administración competente podrá modificar las condiciones de las autorizaciones 

de vertido, sin derecho a indemnización, cuando las circunstancias que motivaron su 
otorgamiento se hubiesen alterado o bien sobrevinieran otras que, de haber existido 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 23  Ley de Costas

– 1607 –



anteriormente, habrían justificado su denegación o el otorgamiento en términos distintos. Si 
la Administración lo considera necesario, podrá suspender los efectos de la autorización 
hasta que se cumplan las nuevas condiciones establecidas.

3. En caso de que el titular de la autorización no realice las modificaciones en el plazo 
que al efecto le señale la Administración competente, ésta podrá declarar la caducidad de la 
autorización de vertido, sin perjuicio de la imposición de las sanciones oportunas.

4. La extinción de la autorización del vertido, cualquiera que sea la causa, llevará 
implícita la de la inherente concesión de ocupación del dominio público marítimo-terrestre.

5. La Administración competente podrá efectuar cuantos análisis e inspecciones estime 
convenientes para comprobar las características del vertido y contrastar, en su caso, el 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización del vertido.

6. Podrán constituirse Juntas de Usuarios para el tratamiento conjunto y vertido final de 
efluentes líquidos.

Artículo 59.  
En aquellos casos en que el vertido pueda propiciar la infiltración o almacenamiento de 

sustancias susceptibles de contaminar las aguas o capas subterráneas se requerirá la previa 
realización de un estudio hidrogeológico que justifique su inocuidad.

Artículo 60.  
Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes específicas y de las exigencias que 

comporten los programas de control y reducción de la contaminación por vertidos de 
hidrocarburos al mar, las refinerías de petróleo, factorías químicas y petroquímicas e 
instalaciones de abastecimiento de combustibles líquidos que posean terminales de carga y 
descarga de hidrocarburos en los puertos, mar territorial y aguas interiores, deberán 
disponer, en las cercanías de los terminales, las instalaciones de recepción de los residuos 
de hidrocarburos y cuantos otros medios que para prevenir y combatir los derrames 
establecen las disposiciones vigentes en materia de contaminación de las aguas del mar. 
Asimismo, las plataformas e instalaciones dedicadas a la prospección de hidrocarburos en el 
mar, su explotación o almacenamiento deberán contar con los medios precisos para prevenir 
y combatir los derrames que puedan producirse.

Artículo 61.  
Las autorizaciones administrativas sobre establecimiento, modificación o traslado de 

instalaciones o industrias que originen o puedan originar vertidos al dominio público 
marítimo-terrestre se otorgarán condicionadas a la obtención de las correspondientes 
autorizaciones de vertido y concesiones de ocupación de dicho dominio.

Artículo 62.  
La Administración competente podrá prohibir, en zonas concretas, aquellos procesos 

industriales cuyos efluentes, a pesar del tratamiento a que sean sometidos, puedan constituir 
riesgo de contaminación superior a la admisible, según la normativa vigente, para el dominio 
público marítimo-terrestre, bien sea en su funcionamiento normal o en caso de situaciones 
excepcionales previsibles.

Sección 3.ª Extracciones de áridos y dragados

Artículo 63.  
1. Para otorgar las autorizaciones de extracciones de áridos y dragados, será necesaria 

la evaluación de sus efectos sobre el dominio público marítimo-terrestre, referida tanto al 
lugar de extracción o dragado como al de descarga en su caso. Se salvaguardará la 
estabilidad de la playa, considerándose preferentemente sus necesidades de aportación de 
áridos.

2. Quedarán prohibidas la extracciones de áridos para la construcción, salvo para la 
creación y regeneración de playas.
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3. Entre las condiciones de la autorización deberán figurar las relativas a:
a) Plazo por el que se otorga.
b) Volumen a extraer, dragar o descargar al dominio público marítimo-terrestre, ritmo de 

estas acciones y tiempo hábil de trabajo.
c) Procedimiento y maquinaria de ejecución.
d) Destino y, en su caso, lugar de descarga en el dominio público de los productos 

extraídos o dragados.
e) Medios y garantías para el control efectivo de estas condiciones.
4. En el caso de que se produjeran efectos perjudiciales para el dominio público y su 

uso, la Administración otorgante podrá modificar las condiciones iniciales para corregirlos, o 
incluso revocar la autorización, sin derecho a indemnización alguna para su titular.

CAPÍTULO V
Concesiones

Artículo 64.  
1. Toda ocupación de los bienes de dominio público marítimo-terrestre estatal con obras 

o instalaciones no desmontables estará sujeta a previa concesión otorgada por la 
Administración del Estado.

2. El concesionario tendrá derecho al uso privativo de los bienes objeto de concesión. En 
todo caso y de acuerdo con lo que reglamentariamente se disponga, se garantizará en estos 
terrenos, el libre acceso y tránsito de las autoridades y funcionarios competentes cuando 
fuera necesario por razones de defensa nacional, de salvamento, seguridad marítima, 
represión del contrabando, para el ejercicio de las funciones de policía de dominio público 
marítimo-terrestre y para el cumplimiento de las demás funciones que tengan atribuidas.

En caso de accidente en el mar, o cuando por razones de seguridad en el tráfico 
marítimo sea necesario para la salvaguardia de las personas y las embarcaciones, se 
podrán depositar en los terrenos objeto de concesión, las embarcaciones y sus pertrechos.

Artículo 65.  
1. El otorgamiento de la concesión a que se refiere el artículo anterior no exime a su 

titular de la obtención de las concesiones y autorizaciones que sean exigibles por otras 
Administraciones Públicas en virtud de sus competencias en materia de puertos, vertidos u 
otras específicas.

2. En ningún caso podrán ser titulares de concesiones las personas en quienes concurra 
alguna de las prohibiciones de contratar previstas en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

Cuando posteriormente al otorgamiento de la concesión, el titular incurra en alguna de 
las prohibiciones de contratar se producirá la extinción de la concesión.

En caso de declaración de concurso y mientras no se haya producido la apertura de la 
fase de liquidación, no se producirá la extinción de la concesión, si su titular prestare las 
garantías suficientes, a juicio de la Administración, para continuar con la ocupación en los 
términos previstos en el título concesional.

Artículo 66.  
1. Las concesiones se otorgarán sin perjuicio de tercero y dejando a salvo los derechos 

preexistentes.
2. El plazo será el que se determine en el título correspondiente, que en ningún caso 

podrá exceder de setenta y cinco años. Reglamentariamente, se establecerán los plazos 
máximos de duración de las concesiones en función de los usos a que las mismas se 
destinen. Los plazos máximos fijados para cada uso podrán ampliarse, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, respetando en todo caso el plazo máximo de setenta y 
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cinco años, cuando el concesionario presente proyectos de regeneración de playas y de 
lucha contra la erosión y los efectos del cambio climático, aprobados por la Administración.

3. Cuando el objeto de una concesión extinguida fuese una actividad amparada por otra 
concesión de explotación de recursos mineros o energéticos otorgada por la Administración 
del Estado por un plazo superior, su titular tendrá derecho a que se le otorgue una nueva 
concesión de ocupación del dominio público marítimo-terrestre por un plazo igual al que 
reste de vigencia a la concesión de explotación, sin que en ningún caso pueda exceder de 
setenta y cinco años.

Artículo 67.  
Previamente a la resolución sobre la solicitud de la concesión habrá información pública 

y oferta de condiciones de la Administración del Estado al peticionario, sin cuya aceptación 
no será otorgada. Cumplidos estos trámites, la resolución correspondiente será dictada, 
discrecionalmente, por el Departamento ministerial competente y deberá hacerse pública. Si 
el concesionario impugna las cláusulas que fueron aceptadas por él, la Administración estará 
facultada para declarar extinguido el título, salvo cuando aquéllas fueren ilegales.

Artículo 68.  
El otorgamiento de la concesión podrá implicar, según se determine reglamentariamente, 

la declaración de utilidad pública por el Departamento ministerial competente, a efectos de 
ocupación temporal o expropiación forzosa de los bienes o derechos afectados por el objeto 
de aquélla.

Artículo 69.  
Los bienes y derechos expropiados se incorporarán al dominio público marítimo-terrestre 

desde su ocupación, en la forma prevista en el título concesional, sin que el concesionario 
esté obligado al abono del canon de ocupación por los terrenos expropiados a su costa para 
su incorporación a la concesión.

Artículo 70.  
1. Las concesiones serán inscribibles en el Registro de la Propiedad. Extinguida la 

concesión, la inscripción será cancelada de oficio o a petición de la Administración o del 
interesado.

2. Las concesiones serán transmisibles por actos inter vivos y mortis causa.
La transmisión inter vivos solo será válida si con carácter previo la Administración 

reconoce el cumplimiento, por parte del adquirente, de las condiciones establecidas en la 
concesión.

En caso de fallecimiento del concesionario, sus causahabientes, a título de herencia o de 
legado, podrán subrogarse en los derechos y obligaciones de aquel, siempre que en el plazo 
de cuatro años comuniquen expresamente a la Administración el fallecimiento y la voluntad 
de subrogarse. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera hecho la comunicación, la 
concesión quedará extinguida.

3. La constitución de hipotecas y otros derechos de garantía sobre las concesiones 
transmisibles, así como el embargo de las mismas, deberán ser comunicados previamente a 
la Administración concedente por las persona o entidad a cuyo favor se constituye el 
derecho.

Artículo 71.  
1. Las concesiones otorgadas para una pluralidad de usos, con instalaciones separables, 

serán en su caso divisibles, con la conformidad de la Administración concedente y en las 
condiciones que esta dicte.

2. El concesionario podrá renunciar en cualquier momento a la ocupación de la parte del 
dominio público incluida en el perímetro de la concesión que no resulte necesaria para su 
objeto, con la conformidad de la Administración concedente.
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3. La declaración de utilidad pública, a efectos del rescate de la concesión, incluso con 
declaración de urgencia en su caso, corresponderá al departamento ministerial concedente.

Artículo 72.  
1. En todos los casos de extinción de una concesión, la Administración del Estado 

decidirá sobre el mantenimiento de las obras e instalaciones o su levantamiento y retirada 
del dominio público y de su zona de servidumbre de protección por el interesado y a sus 
expensas. Dicha decisión se adoptará de oficio o a instancia de aquél, a partir del momento 
anterior al vencimiento que reglamentariamente se determine en caso de extinción normal 
por cumplimiento del plazo, y en los demás supuestos de extinción en el momento de la 
resolución del correspondiente expediente.

No obstante lo anterior, en los supuestos de extinción de la concesión previstos en la 
letra m) del artículo 78, se procederá, en todo caso, al levantamiento y retirada de las obras 
e instalaciones del dominio público y de su zona de servidumbre de protección.

2. A partir del momento que se indica en el número anterior, el titular de la concesión 
constituirá el depósito suficiente para responder de los gastos de levantamiento de las obras 
o instalaciones y retirada fuera del dominio público marítimo-terrestre y su zona de 
servidumbre de protección, o de reparación de aquéllas, de acuerdo con la resolución 
adoptada y la tasación ejecutoria señalada por la Administración y a resultas de la 
liquidación que proceda.

3. En caso de que se opte por el mantenimiento, en la fecha de extinción de la concesión 
revertirán a la Administración del Estado gratuitamente y libres de cargas todas las obras e 
instalaciones. La Administración podrá continuar la explotación o utilización de las 
instalaciones, según se determine reglamentariamente.

CAPÍTULO VI
Disposiciones comunes a autorizaciones y concesiones

Artículo 73.  
La Administración competente aprobará pliegos de condiciones generales para el 

otorgamiento de concesiones y autorizaciones.

Artículo 74.  
1. Las solicitudes acompañadas del proyecto básico o de construcción, conforme a lo 

previsto en el artículo 42, y del resguardo acreditativo de la constitución de las fianzas que 
en su caso correspondan, se tramitarán en la forma que se determine reglamentariamente, 
con las fases de información pública, de informe de los Organismos que deban ser 
consultados, y de confrontación previa de proyecto.

2. Reglamentariamente se regularán los otorgamientos a extranjeros, para los cuales 
podrán establecerse requisitos especiales o adicionales condicionados a la prueba de 
reciprocidad en sus países de origen para los nacionales españoles.

Se exceptúan los nacionales de los Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea a reserva de las limitaciones que por razones de orden público, seguridad y salud 
públicas reglamentariamente se establezcan.

3. En el otorgamiento de las solicitudes se observará el orden de preferencia que se 
establezca en las normas generales y específicas correspondientes. En su defecto serán 
preferidas las de mayor utilidad pública. Sólo en caso de identidad entre varias solicitudes se 
tendrá en cuenta la prioridad en la presentación.

En el otorgamiento de solicitudes relativas a actividades de servicios se respetarán los 
principios de publicidad, objetividad, imparcialidad, transparencia y concurrencia competitiva.

4. Las concesiones y autorizaciones en el dominio público marítimo-terrestre se 
otorgarán respetando lo previsto en los instrumentos de planificación del territorio, o en el 
planeamiento urbanístico, cualquiera que sea su denominación y ámbito, que afecten al 
litoral, salvo que no proceda su otorgamiento por razones de interés público o cuando 
atenten a la integridad del dominio público marítimo-terrestre.
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En el supuesto que las obras objeto de concesión o actividades o instalaciones objeto de 
autorización no estén previstas en los instrumentos de planificación antes citados y no se 
opongan a sus determinaciones, o cuando éstos no existan, se solicitará informe a la 
Comunidad Autónoma y al Ayuntamiento en cuyos ámbitos territoriales incidan, informes que 
no serán vinculantes para la Administración General del Estado.

Artículo 75.  
1. La Administración podrá convocar concursos para el otorgamiento de concesiones y 

autorizaciones en el dominio público marítimo-terrestre. En dichos procedimientos se 
respetarán los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad, transparencia y 
concurrencia competitiva.

2. Si la convocatoria del concurso se produjese durante la tramitación de una solicitud de 
concesión o autorización, el interesado tendrá derecho, en caso de no resultar adjudicatario 
del título, al cobro de los gastos del proyecto, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

3. El concurso podrá declararse desierto si ninguna de las ofertas presentadas reúne las 
condiciones adecuadas.

Artículo 76.  
En todo título de otorgamiento, que tendrá carácter de público, se fijarán las condiciones 

pertinentes y, en todo caso, las siguientes:
a) Objeto y extensión de la ocupación.
b) Obras o instalaciones a realizar por el adjudicatario con referencia al proyecto 

respectivo y plazo de comienzo y terminación de aquéllas.
c) Plazo de otorgamiento y posibilidad de prórroga, si procede.
d) Cánones y tasas a abonar por el adjudicatario.
e) Régimen de utilización, privada o pública, incluyendo en su caso las tarifas a abonar 

por el público con descomposición de sus factores constitutivos como base de futuras 
revisiones.

f) En los casos de utilización lucrativa, obligación del adjudicatario de facilitar cuanta 
información le solicite la Administración sobre los resultados económicos de la explotación.

g) Condiciones que, como resultado de la evaluación de efectos, se consideren 
necesarias para no perjudicar al medio.

h) Señalización marítima y de las zonas de uso público.
i) Obligación del adjudicatario de mantener en buen estado el dominio público, obras e 

instalaciones.
j) Obligación del adjudicatario de constituir un depósito suficiente para los gastos de 

reparación o levantamiento y retirada, parcial o total, de las obras e instalaciones, a su costa, 
a la extinción del título correspondiente, salvo decisión en contrario de la Administración 
competente.

k) Causas de caducidad, conforme a las establecidas en el artículo 79.
l) Prescripciones técnicas al proyecto, en su caso.
m) Obligación del adjudicatario de adoptar las medidas requeridas por la administración 

de adaptación a la subida del nivel del mar, los cambios en la dirección del oleaje u otros 
efectos del cambio climático.

Artículo 77.  
Las autorizaciones y concesiones podrán ser modificadas:
a) Cuando se hayan alterado los supuestos determinantes de su otorgamiento.
b) En casos de fuerza mayor a petición del titular.
c) Cuando lo exija su adecuación a los planes o normas correspondientes.
Sólo en el tercer caso, el concesionario perjudicado tendrá derecho a indemnización, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 o supletoriamente en la legislación general de 
expropiación forzosa.
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Artículo 78.  
1. El derecho a la ocupación del dominio público se extinguirá por:
a) Vencimiento del plazo de otorgamiento.
b) Revisión de oficio en los casos previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.
c) Revocación por la Administración cuando se trate de autorizaciones.
d) Revocación de las concesiones por alteración de los supuestos físicos existentes en el 

momento del otorgamiento, cuando no sea posible la modificación del título.
e) Renuncia del adjudicatario, aceptada por la Administración siempre que no tenga 

incidencia negativa sobre el dominio público o su utilización o cause perjuicios a terceros.
f) Mutuo acuerdo entre la Administración y el adjudicatario.
g) Extinción de la concesión de servicio público del que el título demanial sea soporte.
h) Caducidad.
i) Rescate.
j) Incurrir en prohibición de contratar, de acuerdo con el artículo 65.2 de esta Ley.
k) La falta de la comunicación expresa prevista en el artículo 70.2 de esta Ley en los 

casos de transmisión mortis causa de las concesiones.
l) La falta del reconocimiento previo por la Administración previsto en el segundo párrafo 

del artículo 70.2.
m) Revocación de la concesión cuando las obras e instalaciones soporten un riesgo 

cierto de ser alcanzadas por el mar.
2. Extinguido el derecho a la ocupación del dominio público, la Administración no 

asumirá ningún tipo de obligación laboral del titular de la actividad afectada.
3. El plazo para notificar la resolución del procedimiento por el que se declare la 

extinción del derecho a la ocupación del dominio público marítimo-terrestre será de dieciocho 
meses.

Artículo 79.  
1. La Administración, previa audiencia del titular, declarará la caducidad en los siguientes 

casos:
a) No iniciación, paralización o no terminación de las obras injustificadamente durante el 

plazo que se fije en las condiciones del título.
b) Abandono o falta de utilización durante un año, sin que medie justa causa.
c) Impago del canon o tasas en plazo superior a un año.
d) Alteración de la finalidad del título.
e) Incumplimiento de las condiciones que se hubieran establecido como consecuencia 

de la previa evaluación de sus efectos sobre el dominio público marítimo-terrestre.
f) El incumplimiento de las condiciones b) y d) del número 3 del artículo 63 para las 

extracciones de áridos y dragados.
g) Privatización de la ocupación, cuando la misma estuviere destinada a la prestación de 

servicios al público.
h) Invasión del dominio público no otorgado.
i) Aumento de la superficie construida, volumen o altura máxima en más del 10 por 100 

sobre el proyecto autorizado.
j) No constitución del depósito requerido por la Administración para la reparación o el 

levantamiento de las obras e instalaciones.
k) Obstaculización del ejercicio de las servidumbres sobre los terrenos colindantes con el 

dominio público o la aplicación de las limitaciones establecidas sobre la zona de servidumbre 
de protección y de influencia.

l) En general, por incumplimiento de otras condiciones cuya inobservancia esté 
expresamente sancionada con la caducidad en el título correspondiente, y de las básicas o 
decisorias para la adjudicación, en su caso, del concurso convocado según el artículo 75.

2. En los demás supuestos de incumplimiento o en caso de infracción grave conforme a 
la presente Ley, la Administración podrá declarar la caducidad, previa audiencia del titular y 
demás trámites reglamentarios.
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Artículo 80.  
1. Incoado el expediente de caducidad la Administración podrá disponer la paralización 

inmediata de las obras, o la suspensión del uso y explotación de las instalaciones, previa 
audiencia en este último caso del titular afectado y una vez desestimadas sus alegaciones.

2. La declaración de caducidad comportará la pérdida de la fianza si la hubiere.
3. Para la suspensión de la ejecución de la caducidad, el interesado quedará obligado al 

depósito previo importe que se fije en cada caso con arreglo a los criterios que se 
establezcan reglamentariamente.

Artículo 81.  
1. El plazo de vencimiento será improrrogable, salvo que en el título de otorgamiento se 

haya previsto expresamente lo contrario, en cuyo caso, a petición del titular y a juicio de la 
Administración competente, podrá ser prorrogado siempre que aquél no haya sido 
sancionado por infracción grave, y no se superen en total los plazos máximos 
reglamentarios.

2. A la extinción de la autorización o concesión, la Administración del Estado, sin más 
trámite, tomará posesión de las instalaciones pudiendo obtener de las Empresas 
suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y telefonía la suspensión del suministro.

TÍTULO IV
Régimen económico-financiero de la utilización del dominio público marítimo-

terrestre

CAPÍTULO I
Financiación de obras y otras actuaciones

Artículo 82.  
Las obras de competencia del Estado se financiarán con cargo a los correspondientes 

créditos presupuestarios y, en su caso, con las aportaciones de las Comunidades 
Autónomas, Corporaciones Locales, Organismos internacionales y particulares.

Artículo 83.  
1. Cuando la financiación sea compartida, la aportación correspondiente a cada partícipe 

se fijará de común acuerdo, detallándose la cuantía y modalidad de los compromisos 
asumidos.

2. Estos acuerdos podrán referirse también a la elaboración del planeamiento y de los 
proyectos de obras correspondientes.

CAPÍTULO II
Cánones y tasas

Artículo 84.  
1. Toda ocupación o aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre en virtud de 

una concesión o autorización, cualquiera que fuere la Administración otorgante, devengará el 
correspondiente canon en favor de la Administración del Estado, sin perjuicio de los que 
sean exigibles por aquella.

2. Están obligados al pago del canon, en la cuantía y condiciones que se determinan en 
esta Ley, los titulares de las concesiones y autorizaciones antes mencionadas.

3. Para la determinación de la cuantía del canon se tendrán en cuenta las siguientes 
prescripciones:

3.1 Ocupación del dominio público marítimo-terrestre:
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a) Por ocupación de bienes de dominio público marítimo-terrestre, la valoración del bien 
ocupado se determinará por equiparación al mayor de los tres valores siguientes: el valor 
catastral, el comprobado por la Administración a efectos de cualquier tributo, o el precio, 
contraprestación o valor de adquisición declarados por los sujetos pasivos, aplicables a los 
terrenos contiguos a sus zonas de servidumbre que tengan un aprovechamiento similar a los 
usos que se propongan para el dominio público.

En caso de no existir un aprovechamiento similar, se tomará la media de los valores 
utilizados para la determinación de los cánones devengados por las concesiones otorgadas 
en el dominio público marítimo-terrestre en ese término municipal.

El valor resultante será incrementado con el importe medio estimado de los beneficios 
netos anuales, antes de impuestos, que sea previsible obtener en la utilización del dominio 
público durante un período de diez años. Si la duración de la concesión tuviera un plazo 
inferior a diez años, esa estimación será por todo el período concesional.

La estimación de dichos beneficios se realizará teniendo en cuenta los estudios 
económicos que facilite el solicitante de la concesión o autorización, así como las 
informaciones que pueda recabar y las valoraciones que pueda efectuar la Administración 
otorgante, directamente o por comparación con otras concesiones existentes. En ningún 
caso esta estimación será inferior al 20 por 100 del importe de la inversión a realizar por el 
solicitante.

b) Para las ocupaciones de infraestructuras de saneamiento, abastecimiento, electricidad 
y comunicaciones, de interés general, la valoración del bien ocupado será de 0,006 euros 
por metro cuadrado de superficie ocupada, incrementada en los rendimientos que sea 
previsible obtener en la utilización de dicho dominio. En ningún caso esta estimación será 
inferior al 20 por 100 del importe de la inversión a realizar por el solicitante.

c) En el caso de ocupaciones de obras e instalaciones ya existentes la base imponible se 
calculará sumando lo dispuesto en los apartados a), b) o d) de este artículo, según proceda 
al valor material de dichas obras e instalaciones.

d) En los supuestos de ocupaciones de obras e instalaciones en el mar territorial la 
valoración del bien ocupado será de 0,006 euros por metro cuadrado de superficie ocupada, 
a la que se sumará lo dispuesto en el apartado a), párrafos tercero y cuarto. En el caso de 
que estas ocupaciones se destinen a la investigación o explotación de recursos mineros y 
energéticos se abonará un canon de 0,006 euros por metro cuadrado de superficie ocupada.

3.2 Por aprovechamiento de bienes de dominio público marítimo-terrestre, el valor del 
bien será el de los materiales aprovechados a precios medio de mercado.

4. En el caso de cultivos marinos la base imponible del canon de ocupación y 
aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre se calculará con arreglo a las 
siguientes reglas:

a) Se considerará como valor de los bienes ocupados la cantidad de 0,006 euros por 
metro cuadrado.

b) En cuanto a los rendimientos que se prevé obtener en la utilización del dominio 
público marítimo-terrestre, se considerarán los siguientes coeficientes:

Tipo 1. Cultivos marinos en el mar territorial y aguas interiores 0,4 €/m2.
Tipo 2. Cultivos marinos en la ribera del mar y de las rías 0,16 €/m2.
Tipo 3. Estructuras para las tomas de agua de mar y desagües desde cultivos marinos 

localizados en tierra 5 €/m2.
Estas cantidades se revisarán por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, teniendo en 

cuenta la variación experimentada por el Índice General Nacional del sistema de Índices de 
Precios de Consumo.

5. El tipo de gravamen anual será del 8 por 100 sobre el valor de la base, salvo en el 
caso de aprovechamiento, que será del 100 por 100.

6. El canon de ocupación a favor de la Administración General del Estado que 
devengarán las concesiones que las Comunidades Autónomas otorguen en dominio público 
marítimo-terrestre adscrito para la construcción de puertos deportivos o pesqueros, se 
calculará según lo previsto en esta Ley y en su normativa de desarrollo. La estimación del 
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beneficio que se utilice para obtener la base imponible del canon, en ningún caso podrá ser 
inferior al 3,33 por 100 del importe de la inversión a realizar por el solicitante.

7. El canon podrá reducirse un 90 por 100 en los supuestos de ocupaciones destinadas 
al uso público gratuito.

En los títulos otorgados a entidades náutico-deportivas para el desarrollo de sus 
actividades de carácter no lucrativo, el importe del canon de ocupación podrá reducirse un 
75 por 100. Para la obtención de dicha reducción será preciso que la Federación deportiva 
correspondiente certifique que las respectivas entidades se encuentren debidamente 
inscritas y que ejercen exclusivamente la actividad náutico-deportiva.

En el caso de que estas entidades destinen una parte de sus ocupaciones objeto de 
concesión a actividades distintas de la náutico-deportiva y que tengan carácter lucrativo, 
esas ocupaciones se calcularán, a efectos de la determinación del canon, según las reglas 
generales recogidas en los apartados anteriores.

Con objeto de incentivar mejores prácticas medioambientales en el sector de la 
acuicultura, el canon se reducirá un 40 por 100 en el supuesto de concesionarios adheridos, 
con carácter permanente y continuado, al sistema comunitario de gestión y auditoría 
medioambiental (EMAS). Si no estuvieran adheridos a dicho sistema de gestión pero 
dispusieran del sistema de gestión medioambiental UNE-EN ISO 14001:1996, los 
concesionarios tendrán una reducción del 25 por 100.

8. Las Comunidades Autónomas, las entidades locales y las entidades de derecho 
público dependientes de ellas, estarán exentas del pago del canon de ocupación en las 
concesiones o autorizaciones que se les otorguen para el ejercicio de sus competencias, 
siempre que aquellas no sean objeto de explotación lucrativa, directamente o por terceros. 
Igualmente quedarán exentos del pago de este canon los supuestos previstos en el apartado 
2 del artículo 54 de esta Ley.

9. El devengo del canon, calculado de acuerdo con los criterios establecidos en los 
apartados anteriores, tendrá carácter anual y se producirá con el otorgamiento inicial de la 
concesión o autorización. Será exigible en la cuantía que corresponda y en los plazos que se 
señalen en las condiciones de dicha concesión o autorización. En el caso previsto en el 
apartado 3.2 de este artículo, el devengo se producirá cuando el aprovechamiento se lleve a 
cabo.

En el supuesto de autorizaciones y concesiones de duración superior a un año, cuyo 
canon se haya establecido o haya sido revisado aplicando la Orden de 30 de octubre de 
1992, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, por la que se determina la cuantía del 
canon de ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre, el mismo 
quedará actualizado anualmente, de forma automática, incrementando o minorando la base 
del vigente mediante la aplicación a la misma de la variación experimentada por el Índice 
General Nacional del sistema de Índices de Precios de Consumo en los últimos doce meses, 
según los datos publicados anteriores al primer día de cada nuevo año. El devengo del 
canon, cuya base se haya actualizado conforme a lo expuesto, será exigible en los plazos 
fijados en las condiciones establecidas en cada título.

En el caso de las concesiones de duración superior a un año, cuyo canon no se haya 
establecido o revisado aplicando la Orden de 30 de octubre de 1992, previamente se 
procederá a su revisión conforme a la misma. Una vez realizada esta revisión quedará 
actualizado anualmente tal como establece el párrafo anterior.

Artículo 85.  
1. Los vertidos contaminantes autorizados conforme a lo dispuesto en esta Ley se 

gravarán con un canon, en función de la carga contaminante.
2. El importe de esta exacción será el resultado de multiplicar la carga contaminante del 

vertido, expresada en unidades de contaminación, por el valor que se asigne a la unidad.
Se entiende por unidad de contaminación un patrón convencional de medida, que se 

fijará reglamentariamente, referido a la carga contaminante producida por el vertido tipo de 
aguas domésticas, correspondiente a 1.000 habitantes, y al período de un año. Asimismo, 
por vía reglamentaria se establecerán los baremos de equivalencia para los vertidos de 
aguas residuales de otra naturaleza.
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El valor de la unidad de contaminación, que podrá variar para los diferentes tramos de 
costa, se determinará y revisará de acuerdo con las previsiones de las normas sobre calidad 
de las aguas del mar.

3. El canon será percibido por la Administración otorgante de la autorización de vertido y 
se destinará a actuaciones de saneamiento y mejora de la calidad de las aguas del mar.

Artículo 86.  
Se abonarán tasas a percibir por la Administración como contraprestación a las 

siguientes actividades realizadas por la misma:
a) Examen del proyecto en la tramitación de solicitudes de autorizaciones y concesiones.
b) Replanteo y su comprobación en las obras que se realicen sobre el dominio público 

marítimo-terrestre y sus zonas de servidumbre, y su inspección y reconocimiento final.
c) Aportación de estudios o documentación técnica, a solicitud de interesados.
d) Práctica de deslindes, delimitaciones y otras actuaciones técnicas y administrativas, a 

instancia de los peticionarios.
e) Copias de documentos.

Artículo 87.  
1. Están obligados al pago de la tasa los solicitantes de las prestaciones enumeradas en 

el artículo anterior.
2. La base imponible estará constituida por los costes directamente imputables a la 

prestación del servicio realizado.
3. El tipo de gravamen será del 100 por 100 sobre el valor de la base.
4. La obligación de satisfacer las tasas nace para los solicitantes en el momento de ser 

admitida por la Administración la prestación del servicio.
5. La tasa será exigible, en la cuantía que corresponda, en el plazo que se fije a partir de 

la fecha de notificación de la liquidación.

CAPÍTULO II BIS
Contribuciones especiales

Artículo 87 bis.  
1. Podrán imponerse contribuciones especiales cuando de la ejecución de las obras que 

se realicen en el dominio público marítimo-terrestre para su protección, defensa o mejora, o 
para la de los terrenos colindantes, resulte la obtención por personas físicas o jurídicas de un 
beneficio especial, aunque este no pueda fijarse en una cantidad concreta. El aumento de 
valor de determinadas fincas como consecuencia de la ejecución de las obras tendrá, a 
estos efectos, la consideración de beneficio especial.

2. Serán sujetos pasivos de estas contribuciones especiales quienes se beneficien de 
modo directo con las obras de protección, defensa y mejora del domino público marítimo-
terrestre; y especialmente los titulares de derechos de ocupación, así como los propietarios 
de las fincas y establecimientos colindantes.

3. La base imponible se fijará en el real decreto por el que se acuerde la contribución 
especial no pudiendo exceder del cincuenta por ciento del coste total de las obras.

4. El importe total de la contribución especial se repartirá entre los sujetos pasivos, 
atendiendo a aquellos criterios objetivos que, según la naturaleza de las obras y 
circunstancias concurrentes, se determinen entre los que figuran a continuación:

a) Superficie de las concesiones y fincas colindantes beneficiadas.
b) Plazo restante para la extinción del derecho de ocupación.
c) Los que determine el real decreto por el que se acuerde la contribución especial en 

atención a las circunstancias particulares que concurran en la obra.
5. El Gobierno, mediante real decreto aprobado a propuesta de los Ministerios de 

Hacienda y Administraciones Públicas, y de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
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acordará el establecimiento de contribuciones especiales en los supuestos a que se refiere 
la presente Ley.

CAPÍTULO III
Fianzas

Artículo 88.  
1. Los peticionarios de concesiones y autorizaciones en el dominio público marítimo-

terrestre reguladas por la presente Ley acreditarán ante la Administración competente, al 
presentar la solicitud, la prestación de la fianza provisional, por un importe del 2 por 100 del 
presupuesto de las obras o instalaciones a realizar en el dominio de que se trate, en la forma 
que se determine reglamentariamente.

2. Otorgada la concesión o autorización, se constituirá la fianza definitiva, elevando la 
provisional al 5 por 100 del presupuesto correspondiente de las obras o instalaciones. Si el 
peticionario hubiera prestado fianza por la solicitud de otras concesiones o autorizaciones a 
otorgar por la Administración del Estado, que sean exigibles para la realización de la 
actividad que motiva la solicitud de ocupación del dominio público, la cuantía total acumulada 
de dichas fianzas no podrá exceder del 5 por 100 del referido presupuesto.

3. Si el interesado desistiera de la petición o renunciara al título, perderá la fianza 
constituida.

4. En el caso de vertidos, la Administración competente podrá exigir la constitución de 
una fianza complementaria, para responder del cumplimiento de las condiciones de aquél, 
en cuantía equivalente al importe de un semestre del canon de vertido, y será susceptible de 
revisiones periódicas en función de las variaciones de éste.

5. La fianza definitiva será devuelta al año de la aprobación del reconocimiento de las 
obras, en caso de concesión o de autorización con plazo de vencimiento superior al año, y 
en otro caso a su vencimiento, salvo en los supuestos de renuncia y caducidad, con 
deducción de las cantidades que, en su caso, deban hacerse efectivas en concepto de 
penalidades y responsabilidades en que haya podido incurrir el concesionario.

6. El derecho a la devolución de la fianza prescribirá si no ha sido solicitada en el plazo 
de cinco años, a partir del momento en que sea procedente.

CAPÍTULO IV
Valoración de rescates

Artículo 89.  
La valoración de las concesiones, en caso de rescate total o parcial, se atendrá a las 

siguientes reglas:
a) Se indemnizará por el valor de las obras no amortizadas, incluidas en el acta de 

reconocimiento de la concesión, suponiendo una amortización lineal para el período de 
duración de aquélla, actualizando los precios del proyecto, incluso honorarios del mismo y 
dirección de obras, con arreglo a las normas oficiales y considerando el estado de las obras.

b) Se indemnizará también por la pérdida de beneficios en el ejercicio económico o año 
en curso, en el que se realiza el rescate, debidamente justificada con las declaraciones 
presentadas a efectos fiscales.

c) En cualquier caso, no se tendrán en cuenta las obras e instalaciones realizadas por el 
concesionario sin previa autorización, que pasarán al dominio público sin derecho a 
indemnización.
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TÍTULO V
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 90.  
1. Las infracciones se clasificarán en leves y graves.
2. Se considerarán infracciones graves conforme a la presente Ley las siguientes:
a) La alteración de hitos de los deslindes.
b) La ocupación o la utilización sin el debido título administrativo del dominio público 

marítimo-terrestre, siempre que se hubiera desatendido el requerimiento expreso de la 
Administración para la cesación de la conducta abusiva.

c) La ejecución no autorizada de obras e instalaciones en el dominio público marítimo-
terrestre, así como el aumento de superficie, volumen o altura construidos sobre los 
autorizados.

d) La extracción no autorizada de áridos.
e) El incumplimiento de las limitaciones a la propiedad sobre los áridos establecidas en 

esta Ley.
f) La interrupción de los accesos públicos al mar y de la servidumbre de tránsito.
g) La realización de construcciones no autorizadas en las zonas de servidumbre de 

protección y tránsito y acceso al mar.
h) Las acciones u omisiones que impliquen un riesgo para la vida, salud o seguridad de 

las personas, siempre que no constituyan delito y, en todo caso, el vertido no autorizado de 
aguas residuales.

i) La utilización del dominio público marítimo-terrestre y de sus zonas de servidumbre 
para los usos no permitidos por la presente Ley.

j) La realización, sin título administrativo exigible conforme a esta Ley, de cualquier tipo 
de obras o instalaciones en las zonas de servidumbre definidas en esta Ley, siempre que se 
hubiera desatendido el requerimiento expreso de la Administración para la cesación de la 
conducta abusiva o que, habiéndose notificado la incoación de expediente sancionador, se 
hubiere persistido en tal conducta.

k) Las acciones u omisiones que produzcan daños irreparables o de difícil reparación en 
el dominio público o supongan grave obstáculo al ejercicio de las funciones de la 
Administración.

l) El falseamiento de la información suministrada a la Administración.
m) La reincidencia, por comisión en el término de dos años, de más de una infracción de 

carácter leve cuando así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 91.  
Tendrán el carácter de infracciones leves las acciones u omisiones, además de las que 

no estén comprendidas en el artículo 90, las siguientes:
a) La ocupación o la utilización sin el debido título administrativo del dominio público 

marítimo-terrestre no constitutivas de infracción grave.
b) La ejecución de trabajos, vertidos, cultivos, plantaciones o talas en el dominio público 

marítimo-terrestre sin el debido título administrativo.
c) Las acciones u omisiones que causen daños o menoscabo a los bienes del dominio 

público marítimo-terrestre o a su uso.
d) El incumplimiento de lo establecido en materia de servidumbres y de las 

determinaciones contenidas en las normas aprobadas conforme a esta Ley.
e) El incumplimiento de las condiciones de los correspondientes títulos administrativos, 

sin perjuicio de su caducidad.
f) La publicidad no autorizada en el dominio público marítimo-terrestre o en la zona de 

servidumbre de protección.
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g) El anuncio de actividades a realizar en el dominio público y sus zonas de servidumbre 
sin el debido título administrativo o en pugna con sus condiciones.

h) La obstrucción al ejercicio de las funciones de policía que corresponden a la 
Administración.

i) La omisión de actuaciones que fueran obligatorias conforme a la presente Ley.

Artículo 92.  
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de dos años para las graves y de 6 

meses para las leves, contados a partir de su total consumación. Interrumpirá la prescripción 
la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose 
el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de 
dos meses por causa no imputable al presunto responsable.

2. El plazo de prescripción de las sanciones será de dos años para las graves y de un 
año para las leves, contados a partir del día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la 
resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo 
si tal procedimiento estuviera paralizado durante más de dos meses por causa no imputable 
al infractor.

Artículo 93.  
1. Serán responsables de la infracción las personas físicas o jurídicas, públicas o 

privadas siguientes:
a) En el caso de incumplimiento de las condiciones de un título administrativo, el titular 

de éste.
b) En otros casos, el promotor de la actividad, el empresario que la ejecuta y el técnico 

director de la misma, así como cualquier otro sujeto que intervenga por acción u omisión en 
la comisión del hecho constitutivo de la infracción.

c) En las infracciones derivadas del otorgamiento de títulos administrativos que resulten 
contrarios a lo establecido en la presente Ley y cuyo ejercicio ocasione daños graves al 
dominio público o a terceros, serán igualmente responsables:

Uno. Los funcionarios o empleados de cualquier Administración Pública que informen 
favorablemente el otorgamiento del correspondiente título, que serán sancionados por falta 
grave en vía disciplinaria, previo el correspondiente expediente.

Dos. Las autoridades y los miembros de órganos colegiados de cualesquiera 
Corporaciones o Entidades públicas que resuelvan o voten a favor del otorgamiento del 
título, desoyendo informes preceptivos y unánimes en que se advierta expresamente de la 
ilegalidad, o cuando no se hubieran recabado dichos informes. La sanción será de multa de 
la cuantía que corresponda en cada caso por aplicación de los criterios de la presente Ley.

La procedencia de indemnización por los daños y perjuicios que sufran los particulares 
en los supuestos contemplados en este apartado se determinará conforme a las normas que 
regulan con carácter general la responsabilidad de la Administración. En ningún caso habrá 
lugar a indemnización si existe dolo, culpa o negligencia graves imputables al perjudicado.

2. En el caso de existir más de un sujeto responsable de la infracción, las consecuencias 
derivadas de ésta se exigirán con carácter solidario.

CAPÍTULO II
Sanciones

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 94.  
1. Toda acción u omisión que sea constitutiva de infracción será sancionada con la multa 

que proceda según los artículos 97 y 98.
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2. En el caso de que un mismo infractor cometa diversas acciones u omisiones 
susceptibles de ser consideradas como varias infracciones se impondrán tantas sanciones 
como infracciones se hubieran cometido. En el caso de que un mismo hecho u omisión fuera 
constitutivo de dos o más infracciones, se tomará en consideración únicamente aquella que 
comporte mayor sanción. En el caso de que unos hechos fueran constitutivos de una 
infracción calificable como medio o instrumento para asegurar la comisión de otros hechos, 
también constitutivos de infracción de modo que estos deriven necesariamente de aquellos, 
se impondrá la sanción más grave de las dos en su mitad superior. No obstante, los titulares 
de concesiones otorgadas con arreglo a la presente Ley podrán ser siempre sancionados 
por las infracciones que en ella se establecen, con independencia de otras 
responsabilidades que, en su caso, sean exigibles.

3. Cuando, a juicio de la Administración, la infracción pudiera ser constitutiva de delito o 
falta, el órgano administrativo dará traslado al Ministerio Fiscal, absteniéndose aquél de 
proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya 
pronunciado. La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa.

4. En caso de reincidencia en infracciones graves se podrá declarar la inhabilitación para 
ser titular de autorizaciones y concesiones por un plazo de uno a tres años.

Artículo 95.  
1. Sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que se imponga, el infractor estará 

obligado a la restitución de las cosas y reposición a su estado anterior, con la indemnización 
de daños irreparables y perjuicios causados, en el plazo que en cada caso se fije en la 
resolución correspondiente.

Esta obligación prescribirá a los quince años desde que la Administración acuerde su 
imposición, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10.2 de esta Ley.

2. Cuando la infracción derive del incumplimiento de las condiciones del título 
administrativo se declarará su caducidad, cuando sea procedente, conforme a lo previsto en 
el artículo 79.

3. Asimismo se iniciarán los procedimientos de suspensión de los efectos y anulación de 
los actos administrativos en los que presuntamente pudiera ampararse la actuación ilegal.

Artículo 96.  
Las sanciones impuestas por infracciones graves, una vez firmes, se harán públicas en 

la forma que se determine reglamentariamente.

Sección 2.ª Multas

Artículo 97.  
1. Para las infracciones graves, la sanción será:
a) En los supuestos de los apartados a), f), h), i) y k) del artículo 90.2, multa de hasta 

300.000 euros. Para el cálculo de la cuantía de la multa se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

Uno. En el caso de alteración de hitos, 1.000 euros por hito afectado.
Dos. En el caso de interrupción de los accesos públicos al mar y de la servidumbre de 

tránsito, entre 1.000 y 5.000 euros por cada día en que el acceso o el tránsito se encuentre 
interrumpido en función de la naturaleza del tramo de playa en que se cometa la infracción, 
de acuerdo con los criterios que se desarrollen reglamentariamente.

Las infracciones por tiempo inferior a un día se calcularán proporcionalmente.
Tres. En el caso de acciones u omisiones que impliquen un riesgo para la vida, salud o 

seguridad de las personas, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: la magnitud del 
riesgo producido, la cuantía de los daños ocasionados y el grado de intencionalidad 
apreciable en el infractor. La cuantía mínima será de 3.000 euros.

En el caso de incumplimiento de las normas de balizamiento marítimo, 300 euros diarios.
Las infracciones por tiempo inferior a un día se calcularán proporcionalmente.
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En el supuesto de vertidos no autorizados de aguas residuales, el coste del tratamiento 
de vertido que hubiera sido impuesto, en su caso, para otorgar la autorización.

Cuatro. En el supuesto de la utilización del dominio público marítimo-terrestre y de sus 
zonas de servidumbre para usos no permitidos por la legislación de costas, no contemplados 
en otros apartados, el beneficio estimado que obtenga el infractor y cuando éste no sea 
cuantificable, el valor de los daños y perjuicios causados al dominio público y como mínimo 
150 euros.

En el caso de acampada, 40 euros por metro cuadrado ocupado y día, siendo esta la 
sanción mínima.

En el caso de estacionamiento o circulación no autorizada de vehículos, entre 50 y 150 
euros, en función de los criterios que se establezcan reglamentariamente.

Las infracciones por tiempo inferior a un día se calcularán proporcionalmente.
Cinco. En el supuesto de acciones u omisiones que produzcan daños irreparables o de 

difícil reparación en el dominio público o supongan grave obstáculo del ejercicio de las 
funciones de la Administración no contemplados en otros apartados, la cuantía de la multa 
se graduará en función de la gravedad de la acción u omisión, con un mínimo de 600 euros. 
Para su cálculo se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el artículo 100.2 de esta 
Ley.

b) En el supuesto del apartado b) del artículo 90.2, multa equivalente a 120 euros por 
metro cuadrado y día.

Las infracciones por tiempo inferior a un día se calcularán proporcionalmente.
c) En los supuestos de los apartados c), g) y j) del artículo 90.2, multa del 50% del valor 

de las obras e instalaciones cuando estén en dominio público o en la zona de servidumbre 
de tránsito o de acceso al mar, y del 25% en el resto de la zona de servidumbre de 
protección, con un mínimo de 300 euros.

d) En el supuesto del apartado d) del artículo 90.2, multa equivalente a 20 euros por 
metro cúbico.

e) En el supuesto del apartado e) del artículo 90.2, el 10 por 100 del valor de la 
transmisión.

f) En el supuesto del apartado m) del artículo 90.2 la multa se obtendrá por la suma de 
las establecidas para cada una de las infracciones leves, considerando únicamente, en su 
caso, la reducción de la cuantía hasta la mitad, para la primera de ellas, el haber procedido a 
corregir la situación creada por la comisión de la infracción en el plazo que se señale en el 
correspondiente requerimiento.

g) En los supuestos de publicidad no autorizada, multa entre 100 y 250 euros, cuando la 
publicidad se realice por medios audiovisuales y entre 50 y 100 euros por metro cuadrado, 
cuando sea a través de vallas o carteles, de acuerdo con los criterios reglamentarios que se 
establezcan.

h) En los supuestos del apartado l) del artículo 90.2, 300 euros, incrementada en el 
beneficio obtenido por el infractor.

2. Para las infracciones leves la sanción será de multa, en la cuantía que se determine 
reglamentariamente para cada tipo de infracción, aplicando los criterios del apartado anterior, 
de modo que aquélla no sea superior a la mitad de la que resultaría con arreglo a dichos 
criterios ni, en todo caso, a 60.000 euros.

En los casos siguientes la sanción será:
a) En los supuestos del apartado g) del artículo 91, con un mínimo de 50 euros, se 

calculará con arreglo a los siguientes criterios: el 25 % del coste del anuncio, cuando se trate 
de actividades sin el debido título administrativo y, cuando sea en contra de las condiciones 
establecidas en dicho título, la que se prevea en las cláusulas concesionales.

b) En los supuestos del apartado h) del artículo 91, la multa mínima, por obstrucción al 
ejercicio de las funciones de policía que corresponden a la Administración, será de 300 
euros, incrementada en el beneficio obtenido por el infractor.

c) En los supuestos de daños al dominio público marítimo-terrestre no constitutivos de 
infracción grave, la multa será equivalente al valor del daño causado.

En caso de ocupación o utilización sin título, no constitutiva de infracción grave, de 20 
euros por metro cuadrado y día.
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Las infracciones por tiempo inferior a un día se calcularán proporcionalmente.
d) En los supuestos de cultivos, plantaciones o talas, la multa será de 120 euros por 

metro cuadrado.
e) En los supuestos de incumplimiento de las condiciones del título, la multa será de 200 

euros por cada incumplimiento.
f) Para el incumplimiento de lo establecido en materia de servidumbre, que no constituya 

infracción grave de acuerdo con lo establecido en el artículo 90.2, multa de 150 euros por 
incumplimiento.

3. Se considerará como circunstancia atenuante, pudiendo reducirse la cuantía de la 
multa hasta la mitad, el haber procedido a corregir la situación creada por la comisión de la 
infracción, en el plazo que se señale en el correspondiente requerimiento.

Artículo 98.  
El incumplimiento por parte de las empresas suministradoras de servicios de las 

obligaciones establecidas en los artículos 39 y 103 dará lugar a que por la Administración 
competente se les imponga una multa del tanto al quíntuplo del importe de la acometida, sin 
perjuicio de otras sanciones que resultasen procedentes.

Artículo 99.  
1. La imposición de las multas corresponderá a la Administración competente por razón 

de la materia. Cuando lo sea la Administración del Estado, estarán facultados, con arreglo a 
los límites que se fijan a continuación, los siguientes órganos:

a) Jefe del servicio periférico, hasta 60.000 euros.
b) Director general, hasta 300.000 euros.
c) Ministro, hasta 1.200.000 euros.
d) Consejo de Ministros, más de 1.200.000 euros.
2. Estos límites podrán ser actualizados mediante real decreto aprobado en Consejo de 

Ministros.
3. Las Comunidades Autónomas podrán imponer multas de hasta 1.200.000 euros en el 

ámbito de su competencia de ejecución de la legislación estatal en materia de vertidos 
industriales y contaminantes.

4. Los Alcaldes, en materia de competencia municipal según esta Ley, podrán imponer 
multas de hasta 12.000 euros.

Sección 3.ª Restitución y reposición e indemnización

Artículo 100.  
1. Cuando la restitución y reposición a que se refiere el artículo 95.1 no fueran posibles y, 

en todo caso, cuando subsistan daños irreparables y perjuicios, los responsables de la 
infracción deberán abonar las indemnizaciones que procedan, fijadas ejecutoriamente por la 
Administración.

2. Cuando los daños fueren de difícil evaluación, se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

a) Coste teórico de la restitución y reposición.
b) Valor de los bienes dañados.
c) Coste del proyecto o actividad causante del daño.
d) Beneficio obtenido con la actividad infractora.
3. Cuando el beneficio sea superior a la indemnización se tomará para ésta, como 

mínimo, la cuantía de aquél.
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CAPÍTULO III
Procedimiento y medios de ejecución

Sección 1.ª Procedimiento

Artículo 101.  
1. Los funcionarios y autoridades correspondientes estarán obligados a formular las 

denuncias, tramitar las que se presenten y resolver las de su competencia, imponiendo las 
sanciones procedentes.

2. A los efectos indicados, los funcionarios y agentes de la Administración estarán 
facultados para acceder a los terrenos de propiedad privada en que hubieren de realizarse 
las comprobaciones y actuaciones correspondientes.

Artículo 102.  
Advertida la existencia de una posible infracción, el órgano competente, previas las 

diligencias oportunas, incoará al presunto infractor expediente sancionador y le notificará el 
pliego de cargos para que aquél formule las alegaciones que estime oportunas, 
comunicándole seguidamente la resolución.

El plazo para notificación de la resolución de los procedimientos sancionadores será de 
doce meses, transcurrido el cual sin que se produzca aquélla se dictará resolución 
declarando la caducidad del procedimiento y ordenando el archivo de las actuaciones, con 
los efectos previstos en la legislación vigente.

Artículo 103.  
1. Cuando se trate de obras ilegales en curso de ejecución, el órgano competente 

ordenará su paralización en el momento de la incoación del expediente sancionador. Cuando 
se trate de instalaciones en explotación, dispondrá la suspensión del uso o actividad 
indebidos, una vez desestimadas, en su caso, las alegaciones pertinentes. En ambos casos 
se podrá proceder al precinto de las obras o instalaciones.

2. Las empresas de servicios a que se refiere el artículo 39 suspenderán el suministro a 
requerimiento de la Administración.

Artículo 104.  
1. Para la efectividad de la paralización, prohibición o suspensión previstas en el artículo 

anterior, así como para la recuperación de oficio del dominio público a que se refiere el 
artículo 10.2, el órgano competente interesará, cuando sea necesario, la colaboración de la 
fuerza pública.

2. Cuando el interesado hubiese incumplido la orden de paralización, se procederá al 
precinto o la retirada de los materiales preparados para ser utilizados en las obras y la 
maquinaria afecta a las mismas. En este último caso el interesado podrá recuperar los 
materiales retirados, previo abono de los gastos de transporte y custodia.

Artículo 105.  
Cuando no fuera procedente la paralización o suspensión de una instalación de 

tratamiento y depuración de vertidos y se derivasen graves inconvenientes del 
incumplimiento de las condiciones estipuladas, la Administración, previo requerimiento al 
titular para que corrija las deficiencias en el plazo que se le indique, y en caso de que no las 
corrigiese, procederá a su ejecución subsidiaria a costa de aquél.

Artículo 106.  
Durante el tiempo de paralización, prohibición o suspensión, la Administración no 

asumirá ningún tipo de obligación laboral del titular de la actividad afectada, sin perjuicio de 
lo establecido en la normativa de prevención de riesgos laborales o en la normativa que, en 
su caso, se dicte al respecto.
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Sección 2.ª Ejecución forzosa

Artículo 107.  
1. Tanto el importe de las multas como el de las responsabilidades administrativas 

podrán ser exigidos por la vía administrativa de apremio.
2. En el caso de que se acuerde la suspensión de la ejecución de la multa o de la 

reparación, el interesado estará obligado a garantizar su importe para que la suspensión sea 
efectiva.

3. Los órganos sancionadores podrán imponer multas coercitivas cuando transcurran los 
plazos señalados en el requerimiento correspondiente, y conforme a lo previsto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo. La cuantía de cada una de ellas no superará el 20 por 100 de 
la multa fijada para la infracción cometida.

4. Asimismo, podrá procederse a la ejecución subsidiaria por cuenta del infractor y a su 
costa.

Artículo 108.  
El desahucio administrativo de quienes ocupen de forma indebida y sin título bastante 

bienes del dominio público marítimo-terrestre se decretará por el órgano competente, previo 
requerimiento al usurpador para que cese en su actuación, con un plazo de ocho días para 
que pueda presentar alegaciones, y en caso de resistencia activa o pasiva a dicho 
requerimiento. Los gastos que se causen serán a cuenta de los desahuciados.

Sección 3.ª Accion pública

Artículo 109.  
1. Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los Tribunales la 

observancia de lo establecido en esta Ley y en las disposiciones que se dicten para su 
desarrollo y aplicación.

2. La Administración, comprobada la existencia de la infracción y siempre que el hecho 
denunciado no sea materia de un expediente sancionador ya finalizado o en trámite, abonará 
a los particulares denunciantes los gastos justificados en que hubieran incurrido.

TÍTULO VI
Competencias administrativas

CAPÍTULO I
Competencias de la Administración del Estado

Artículo 110.  
Corresponde a la Administración del Estado, en los términos establecidos en la presente 

Ley:
a) El deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre, así como su 

afectación y desafectación, y la adquisición y expropiación de terrenos para su incorporación 
a dicho dominio.

b) La gestión del dominio público marítimo-terrestre, incluyendo el otorgamiento de 
adscripciones, concesiones y autorizaciones para su ocupación y aprovechamiento, la 
declaración de zonas de reserva, las autorizaciones en las zonas de servidumbre y, en todo 
caso, las concesiones de obras fijas en el mar, así como las de instalaciones marítimas 
menores, tales como embarcaderos, pantalanes, varaderos y otras análogas que no formen 
parte de un puerto o estén adscritas al mismo.

c) La tutela y policía del dominio público marítimo-terrestre y de sus servidumbres, así 
como la vigilancia del cumplimiento de las condiciones con arreglo a las cuales hayan sido 
otorgadas las concesiones y autorizaciones correspondientes.
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d) El ejercicio de los derechos de tanteo y retracto en las transmisiones de los 
yacimientos de áridos y, en su caso, la expropiación de los mismos.

e) La realización de mediciones y aforos, estudios de hidráulica marítima e información 
sobre el clima marítimo.

f) La aprobación de las normas elaboradas conforme a lo establecido en los artículos 22 
y 34 de la presente Ley.

g) Las obras y actuaciones de interés general o las que afecten a más de una 
Comunidad Autónoma.

h) La autorización de vertidos, salvo los industriales y contaminantes desde tierra al mar.
i) La elaboración y aprobación de las disposiciones sobre vertidos, seguridad humana en 

lugares de baño y salvamento marítimo.
j) La iluminación de costas y señales marítimas.
k) La prestación de toda clase de servicios técnicos relacionados con el ejercicio de las 

competencias anteriores y el asesoramiento a las Comunidades Autónomas, Corporaciones 
Locales y demás Entidades públicas o privadas y a los particulares que lo soliciten.

l) La ejecución de los acuerdos y convenios internacionales en las materias de su 
competencia y, en su caso, la coordinación e inspección de su cumplimiento por las 
Comunidades Autónomas, pudiendo adoptar, si procede, las medidas adecuadas para su 
observancia.

m) La implantación de un Banco de Datos Oceanográfico que sirva para definir las 
condiciones de clima marítimo en la costa española, para lo cual las distintas 
Administraciones Públicas deberán suministrar la información que se les recabe. 
Reglamentariamente, se determinará el procedimiento de acceso a la información, que 
estará a disposición de quien la solicite.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del apartado b), en cuanto 
incluye las autorizaciones en la zona de protección; del apartado h), en cuanto se refiere a los 
vertidos de tierra a mar; y del apartado l), en cuanto se refiere a la inspección y coordinación del 
cumplimiento de los Tratados Internacionales por las Comunidades Autónomas, según 
establece la Sentencia del TC 149/1991, de 4 de julio. Ref. BOE-T-1991-19353.

Artículo 111.  
1. Tendrán la calificación de obras de interés general y serán competencia de la 

Administración del Estado:
a) Las que se consideren necesarias para la protección, defensa, conservación y uso del 

dominio público marítimo-terrestre, cualquiera que sea la naturaleza de los bienes que lo 
integren.

b) Las de creación, regeneración y recuperación de playas.
c) Las de acceso público al mar no previstos en el planeamiento urbanístico.
d) Las emplazadas en el mar y aguas interiores, sin perjuicio de las competencias de las 

Comunidades Autónomas.
e) Las de iluminación de costas y señales marítimas.
2. Para la ejecución de las obras de interés general, enumeradas en el apartado anterior, 

se solicitará informe a la Comunidad Autónoma y Ayuntamiento en cuyos ámbitos 
territoriales incidan, para que en el plazo de un mes notifiquen la conformidad o 
disconformidad de la obra con instrumentos de planificación del territorio, cualquiera que sea 
su denominación y ámbito, que afecten al litoral y con el planeamiento urbanístico en vigor. 
En el caso de no emitirse dichos informes se considerarán favorables. En caso de 
disconformidad, el Ministerio de Medio Ambiente elevará el expediente al Consejo de 
Ministros, que decidirá si procede ejecutar el proyecto y, en este caso, ordenará la iniciación 
del procedimiento de modificación o revisión del planeamiento, conforme a la tramitación 
establecida en la legislación correspondiente.

En el supuesto de que no existan los instrumentos antes citados o la obra de interés 
general no esté prevista en los mismos, el proyecto se remitirá a la Comunidad Autónoma y 
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Ayuntamiento afectados, para que redacten o revisen el planeamiento con el fin de 
acomodarlo a las determinaciones del proyecto, en el plazo máximo de seis meses desde su 
aprobación. Transcurrido el plazo sin que la adaptación del planeamiento se hubiera 
efectuado, se considerará que no existe obstáculo alguno para que pueda ejecutarse la obra.

3. Las obras públicas de interés general citadas en el apartado 1 de este artículo no 
estarán sometidas a licencia o cualquier otro acto de control por parte de las 
Administraciones locales y su ejecución no podrá ser suspendida por otras Administraciones 
públicas, sin perjuicio de la interposición de los recursos que procedan.

Artículo 112.  
Corresponde también a la Administración del Estado emitir informe, con carácter 

preceptivo y vinculante, en los siguientes supuestos:
a) Planes y normas de ordenación territorial o urbanística y su modificación o revisión, en 

cuanto al cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y de las normas que se dicten para 
su desarrollo y aplicación.

b) Planes y autorizaciones de vertidos industriales y contaminantes al mar desde tierra, a 
efectos del cumplimiento de la legislación estatal y de la ocupación del dominio público 
marítimo-terrestre.

c) Proyectos de construcción de nuevos puertos y vías de transporte de competencia de 
las Comunidades Autónomas, ampliación de los existentes o de su zona de servicio, y 
modificación de su configuración exterior, conforme a lo previsto en el artículo 49.

d) Declaraciones de zonas de interés para cultivos marinos, concesiones y 
autorizaciones, de acuerdo con la legislación específica.

Artículo 113.  
Las competencias que la presente Ley atribuye a la Administración del Estado serán 

ejercidas a través de la estructura administrativa que reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO II
Competencias de las Comunidades Autónomas

Artículo 114.  
Las Comunidades Autónomas ejercerán las competencias que, en las materias de 

ordenación territorial y del litoral, puertos, urbanismo, vertidos al mar y demás relacionadas 
con el ámbito de la presente Ley tengan atribuidas en virtud de sus respectivos Estatutos.

CAPÍTULO III
Competencias municipales

Artículo 115.  
Las competencias municipales, en los términos previstos por la legislación que dicten las 

Comunidades Autónomas, podrán abarcar los siguientes extremos:
a) Informar los deslindes del dominio público marítimo-terrestre.
b) Informar las solicitudes de reservas, adscripciones, autorizaciones y concesiones para 

la ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre.
c) Explotar, en su caso, los servicios de temporada que puedan establecerse en las 

playas por cualquiera de las formas de gestión directa o indirecta previstas en la legislación 
de Régimen Local.

d) Mantener las playas y lugares públicos de baño en las debidas condiciones de 
limpieza, higiene y salubridad, así como vigilar la observancia de las normas e instrucciones 
dictadas por la Administración del Estado sobre salvamento y seguridad de las vidas 
humanas.
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CAPÍTULO IV
Relaciones interadministrativas

Artículo 116.  
Las Administraciones públicas cuyas competencias incidan sobre el ámbito espacial 

contemplado en la presente Ley ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de 
información mutua, colaboración, coordinación y respeto a aquéllas.

Artículo 117.  
1. En la tramitación de todo planeamiento territorial y urbanístico que ordene el litoral, el 

órgano competente, para su aprobación inicial, deberá enviar, con anterioridad a dicha 
aprobación, el contenido del proyecto correspondiente a la Administración del Estado para 
que ésta emita, en el plazo de un mes, informe comprensivo de las sugerencias y 
observaciones que estime convenientes.

2. Concluida la tramitación del plan o normas de que se trate e inmediatamente antes de 
la aprobación definitiva, la Administración competente dará traslado a la del Estado del 
contenido de aquél para que en el plazo de dos meses se pronuncie sobre el mismo. En 
caso de que el informe no sea favorable en aspectos de su competencia, se abrirá un 
período de consultas, a fin de llegar a un acuerdo. Si, como resultado de este acuerdo, se 
modificara sustancialmente el contenido del plan o normas, deberá someterse nuevamente a 
información pública y audiencia de los Organismos que hubieran intervenido 
preceptivamente en la elaboración.

3. El cumplimiento de los trámites a que se refiere el apartado anterior interrumpirá el 
cómputo de los plazos que para la aprobación de los planes de ordenación se establecen en 
la legislación urbanística.

Artículo 118.  
(Anulado)

CAPÍTULO V
Impugnación de actos y acuerdos

Artículo 119.  
1. Se declaran contrarios al interés general los actos y acuerdos que infrinjan la presente 

Ley o las normas aprobadas conforme a la misma, y podrán ser impugnados directamente 
por la Administración del Estado, autonómica o local, ante los órganos del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, con petición expresa de suspensión. El Tribunal se 
pronunciará sobre dicha suspensión en el primer trámite siguiente a la petición de la misma.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior y de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el artículo 67 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del régimen local, el 
Delegado del Gobierno, a instancia del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, podrá suspender los actos y acuerdos adoptados por las entidades locales que 
afecten a la integridad del dominio público marítimo terrestre o de la servidumbre de 
protección o que supongan una infracción manifiesta de lo dispuesto en el artículo 25 de la 
presente Ley.

Disposición transitoria primera.  
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 132.2 de la Constitución, los titulares de 

espacios de la zona marítimo-terrestre, playa y mar territorial que hubieran sido declarados 
de propiedad particular por sentencia judicial firme anterior a la entrada en vigor de la 
presente Ley pasarán a ser titulares de un derecho de ocupación y aprovechamiento del 
dominio público marítimo-terrestre, a cuyo efecto deberán solicitar la correspondiente 
concesión en el plazo de un año a contar desde la mencionada fecha. La concesión se 
otorgará por treinta años, prorrogables por otros treinta, respetando los usos y 
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aprovechamientos existentes, sin obligación de abonar canon, y se inscribirá en el Registro a 
que se refiere el artículo 37.3.

2. Los titulares de los terrenos de la zona marítimo-terrestre o playa que no hayan podido 
ser ocupados por la Administración al practicar un deslinde anterior a la entrada en vigor de 
esta Ley, por estar inscritos en el Registro de la Propiedad y amparados por el artículo 34 de 
la Ley Hipotecaria, pasarán a ser titulares de un derecho de ocupación y aprovechamiento 
del dominio público marítimo-terrestre, por treinta años, respetando los usos y 
aprovechamientos existentes, a cuyo efecto deberán solicitar la correspondiente concesión.

No obstante lo anterior, si los terrenos se destinaran a instalaciones e industrias incluidas 
en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, la concesión se otorgará previo informe del órgano 
ambiental de la Comunidad Autónoma en la que radique la ocupación. El informe 
determinará los efectos que la ocupación tiene para el medio ambiente e incluirá, en los 
casos que proceda, las condiciones que deba contemplar la concesión para garantizar una 
adecuada protección del medio ambiente. Este informe tendrá carácter determinante. Si la 
Administración General del Estado se aparta de su contenido deberá motivar las razones de 
interés general por las que lo hace, en la resolución por la que se otorgue o deniegue la 
concesión.

Si el informe del órgano ambiental autonómico no fuera emitido en el plazo de tres 
meses se procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 83.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

Todo ello sin perjuicio de las acciones civiles que aquellos puedan ejercitar en defensa 
de sus derechos.

3. En los tramos de costa en que el dominio público marítimo-terrestre no esté 
deslindado o lo esté parcialmente a la entrada en vigor de la presente Ley, se procederá a la 
práctica del correspondiente deslinde, cuya aprobación surtirá los efectos previstos en el 
artículo 13 para todos los terrenos que resulten incluidos en el dominio público, aunque 
hayan sido ocupados por obras. Si bien, los titulares registrales de los terrenos, amparados 
por el artículo 34 de la Ley Hipotecaria, que resulten comprendidos en el deslinde practicado 
pasarán a ser titulares de un derecho de ocupación y aprovechamiento del dominio público 
marítimo-terrestre en los términos previstos en el apartado segundo de esta disposición.

4. En los tramos de costa en que esté completado el deslinde del dominio público 
marítimo-terrestre a la entrada en vigor de esta Ley, pero haya de practicarse uno nuevo 
para adecuarlo a las características establecidas en aquélla para los distintos bienes, los 
terrenos que resulten comprendidos entre la antigua y la nueva delimitación quedarán 
sujetos al régimen establecido en el apartado primero de esta disposición, computándose el 
plazo de un año para la solicitud de la concesión a que el mismo se refiere a partir de la 
fecha de aprobación del correspondiente deslinde.

5. (Anulado)

Disposición transitoria segunda.  
1. Los terrenos sobrantes y desafectados del dominio público marítimo, conforme a lo 

previsto en el artículo 5.2 de la Ley de Costas de 26 de abril de 1969, que no hayan sido 
enajenados o recuperados por sus antiguos propietarios a la entrada en vigor de la presente 
Ley, y los del Patrimonio del Estado en que concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 17 de la misma, serán afectados al dominio público marítimo-terrestre, de acuerdo 
con lo establecido en el citado artículo, una vez que se proceda a la actualización del 
deslinde, no pudiendo mientras tanto ser enajenados ni afectados a otras finalidades de uso 
o servicio público.

2. Los terrenos ganados o a ganar en propiedad al mar y los desecados en su ribera, en 
virtud de cláusula concesional establecida con anterioridad a la promulgación de esta Ley, 
serán mantenidos en tal situación jurídica, si bien sus playas y zona marítimo-terrestre 
continuarán siendo de dominio público en todo caso. Los terrenos ganados al mar y los 
desecados en su ribera sin título administrativo suficiente continuarán siendo de dominio 
público.
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3. Los islotes de propiedad particular con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley conservarán esta condición, si bien sus playas y zona marítimo-terrestre 
seguirán siendo de dominio público en todo caso.

Disposición transitoria tercera.  
1. Las disposiciones contenidas en el título II sobre las zonas de servidumbre de 

protección y de influencia serán aplicables a los terrenos que a la entrada en vigor de la 
presente Ley estén clasificados como suelo urbanizable no programado y suelo no 
urbanizable. Las posteriores revisiones de la ordenación que prevean la futura urbanización 
de dichos terrenos y su consiguiente cambio de clasificación deberán respetar íntegramente 
las citadas disposiciones.

2. En los terrenos que, a la entrada en vigor de la presente Ley, estén clasificados como 
suelo urbanizable programado o apto para la urbanización se mantendrá el aprovechamiento 
urbanístico que tengan atribuido, aplicándose las siguientes reglas:

a) Si no cuentan con Plan parcial aprobado definitivamente, dicho Plan deberá respetar 
íntegramente y en los términos del apartado anterior las disposiciones de esta Ley, siempre 
que no se dé lugar a indemnización de acuerdo con la legislación urbanística.

b) Si cuentan con Plan parcial aprobado definitivamente, se ejecutarán las 
determinaciones del Plan respectivo, con sujeción a lo previsto en el apartado siguiente para 
el suelo urbano. No obstante, los Planes parciales aprobados definitivamente con 
posterioridad al 1 de enero de 1988 y antes de la entrada en vigor de esta Ley, que resulten 
contrarios a lo previsto en ella, deberán ser revisados para adaptarlos a sus disposiciones, 
siempre que no se dé lugar a indemnización de acuerdo con la legislación urbanística. La 
misma regla se aplicará a los Planes parciales cuya ejecución no se hubiera llevado a efecto 
en el plazo previsto por causas no imputables a la Administración, cualquiera que sea la 
fecha de su aprobación definitiva.

3. Los terrenos clasificados como suelo urbano a la entrada en vigor de la presente Ley 
estarán sujetos a las servidumbres establecidas en ella, con la salvedad de que la anchura 
de la servidumbre de protección será de 20 metros. No obstante, se respetarán los usos y 
construcciones existentes, así como las autorizaciones ya otorgadas, en los términos 
previstos en la disposición transitoria cuarta. Asimismo, se podrán autorizar nuevos usos y 
construcciones de conformidad con los planes de ordenación en vigor, siempre que se 
garantice la efectividad de la servidumbre y no se perjudique el dominio público marítimo-
terrestre. El señalamiento de alineaciones y rasantes, la adaptación o reajuste de los 
existentes, la ordenación de los volúmenes y el desarrollo de la red viaria se llevará a cabo 
mediante Estudios de Detalle y otros instrumentos urbanísticos adecuados, que deberán 
respetar las disposiciones de esta Ley y las determinaciones de las normas que se aprueban 
con arreglo a la misma.

Para la autorización de nuevos usos y construcciones, de acuerdo con los instrumentos 
de ordenación, se aplicarán las siguientes reglas:

1.ª Cuando se trate de usos y construcciones no prohibidas en el artículo 25 de la Ley y 
reúnan los requisitos establecidos en el apartado 2.º del mismo, se estará al régimen general 
en ella establecido y a las determinaciones del planeamiento urbanístico.

2.ª Cuando se trate de edificaciones destinadas a residencia o habitación, o de aquellas 
otras que, por no cumplir las condiciones establecidas en el artículo 25.2 de la Ley, no 
puedan ser autorizadas con carácter ordinario, sólo podrán otorgarse autorizaciones de 
forma excepcional, previa aprobación del Plan General de Ordenación, Normas Subsidiarias 
u otro instrumento urbanístico específico, en los que se contenga una justificación expresa 
del cumplimiento de todos y cada uno de los siguientes requisitos indispensables para el 
citado otorgamiento:

a) Que con las edificaciones propuestas se logre la homogeneización urbanística del 
tramo de fachada marítima al que pertenezcan.

b) Que exista un conjunto de edificaciones, situadas a distancia inferior a 20 metros 
desde el límite interior de la ribera del mar, que mantenga la alineación preestablecida por el 
planeamiento urbanístico.
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c) Que en la ordenación urbanística de la zona se den las condiciones precisas de 
tolerancia de las edificaciones que se pretendan llevar a cabo.

d) Que se trate de edificación cerrada, de forma que, tanto las edificaciones existentes, 
como las que puedan ser objeto de autorización, queden adosadas lateralmente a las 
contiguas.

e) Que la alineación de los nuevos edificios se ajuste a la de los existentes.
f) Que la longitud de las fachadas de los solares, edificados o no, sobre los que se deba 

actuar para el logro de la pretendida homogeneidad, no supere el 25 por 100 de la longitud 
total de fachada del tramo correspondiente.

El propio planeamiento urbanístico habrá de proponer el acotamiento de los tramos de 
fachada marítima cuyo tratamiento homogéneo se proponga obtener mediante las 
actuaciones edificatorias para las que se solicite autorización.

3.ª En los núcleos que han sido objeto de una declaración de conjunto histórico o de otro 
régimen análogo de especial protección serán de aplicación las medidas derivadas de dicho 
régimen con preferencia a las contenidas en esta Ley.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la ordenación territorial y 
urbanística del litoral existente a la entrada en vigor de la presente Ley deberá adecuarse a 
las normas generales y específicas que se aprueben conforme a lo previsto en los artículos 
22 y 34.

5. Las servidumbres de paso al mar actualmente existentes se mantendrán en los 
términos en que fueron impuestas.

6. Los accesos públicos al mar actualmente existentes y los construidos en virtud de 
planeamiento urbanístico aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley 
permanecerán destinados al uso público, abriéndose al mismo cuando lo estuvieren.

Disposición transitoria cuarta.  
1. Las obras e instalaciones construidas con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley, sin la autorización o concesión exigible con arreglo a la legislación de costas 
entonces vigente, serán demolidas cuando no proceda su legalización por razones de interés 
público.

2. En las obras e instalaciones legalizadas conforme a lo previsto en el apartado anterior, 
así como en las construidas o que puedan construirse al amparo de licencia municipal y, 
cuando fuera exigible, autorización de la Administración del Estado otorgada con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, que resulten contrarias a lo establecido en la 
misma, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Si ocupan terrenos de dominio público marítimo-terrestre, serán demolidas al 
extinguirse la concesión.

Mientras la concesión esté vigente, sus titulares podrán realizar obras de reparación, 
mejora, consolidación y modernización siempre que no impliquen aumento de volumen, 
altura ni superficie de las construcciones existentes.

b) Si se emplazan en la zona de servidumbre de tránsito, los titulares de las 
construcciones e instalaciones podrán realizar las obras de reparación, mejora, 
consolidación y modernización siempre que no impliquen aumento de volumen, altura ni 
superficie de las construcciones existentes y sin que el incremento de valor que aquellas 
comporten pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios. Tales obras no podrán ser 
autorizadas por el órgano urbanístico competente, sin que con carácter previo, la 
Administración del Estado emita un informe favorable en el que conste que la servidumbre 
de tránsito queda garantizada. Este informe deberá emitirse en el plazo de dos meses desde 
su solicitud, si en dicho plazo no se emitiera se entenderá que tiene carácter favorable.

c) En el resto de la zona de servidumbre de protección y en los términos en que la 
misma se aplica a las diferentes clases de suelo conforme a lo establecido en la disposición 
transitoria tercera, podrán realizarse obras de reparación, mejora, consolidación y 
modernización siempre que no impliquen aumento de volumen, altura ni superficie de las 
construcciones existentes y sin que el incremento de valor que aquellas comporten pueda 
ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios. En caso de demolición total o parcial, las 
nuevas construcciones deberán ajustarse íntegramente a las disposiciones de esta Ley.»
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3. Las obras, a las que se refiere el apartado segundo de esta disposición transitoria, 
cuando les sea aplicable, deberán:

a) Suponer una mejora en la eficiencia energética. A tal efecto, tendrán que obtener una 
calificación energética final que alcance una mejora de dos letras o una letra B, lo que se 
acreditará mediante la certificación de eficiencia energética, de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la 
certificación de la eficiencia energética de los edificios o lo que cualquier otra norma pueda 
establecer en el futuro para la certificación de edificios existentes.

b) Emplear los mecanismos, sistemas, instalaciones y equipamientos individuales y/o 
colectivos que supongan un ahorro efectivo en el consumo de agua. En el caso de que 
afecten a jardines y espacios verdes, para su riego fomentarán el uso de recursos hídricos 
marginales, tales como aguas regeneradas o aguas de lluvia almacenadas.

No podrán ser autorizadas por el órgano urbanístico competente sin que los titulares de 
las concesiones acrediten haber presentado ante la Administración del Estado y los de las 
construcciones e instalaciones ante los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas una declaración responsable en la que de manera expresa y clara manifiesten 
que tales obras no supondrán un aumento del volumen, altura ni superficie de las 
construcciones existentes y que cumplen con los requisitos establecidos anteriormente sobre 
eficiencia energética y ahorro de agua, cuando les sean de aplicación. La declaración 
responsable se ajustará a lo dispuesto en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición transitoria quinta.  
1. En el plazo de dos años y previamente a la inscripción, en su caso, en el Registro a 

que se refiere el apartado 3 del artículo 37, las Comunidades Autónomas adoptarán las 
resoluciones administrativas correspondientes para que se adecuen a lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 57 las autorizaciones o concesiones de vertidos directos 
contaminantes al mar desde tierra, de forma que se culmine el proceso de adaptación en el 
plazo máximo de cuatro años.

2. Asimismo en el plazo de dos años y previamente a la inscripción, en su caso, en el 
correspondiente Registro, la Administración del Estado revisará las características y el 
cumplimiento de las condiciones de las reservas, adscripciones y concesiones vigentes a la 
promulgación de esta Ley. Las concesiones podrán ser revocadas, total o parcialmente, 
además de por las causas previstas en el título correspondiente, cuando resulten 
incompatibles con los criterios de ocupación del dominio público establecidos en la presente 
Ley. La indemnización se determinará, en su caso, por aplicación de lo previsto en las 
cláusulas de la concesión o, en su defecto, en la legislación en cuya virtud se otorgó aquélla.

Disposición transitoria sexta.  
1. En ningún caso podrá otorgarse prórroga del plazo de concesión existente a la 

entrada en vigor de esta Ley en condiciones que se opongan a lo establecido en la misma o 
en las disposiciones que la desarrollen.

2. Extinguidas las concesiones otorgadas con anterioridad a esta Ley, y que no resulten 
contrarias a lo dispuesto en ella, la Administración competente resolverá sobre el 
mantenimiento o levantamiento de las instalaciones. En caso de que se opte por el 
mantenimiento será de aplicación lo previsto en el apartado 3 del artículo 72.

3. Los que a la promulgación de esta Ley hayan adquirido el derecho a la utilización o 
aprovechamiento del dominio público marítimo al amparo del artículo 57 del Decreto-ley de 
Puertos de 1928, deberán solicitar de la Administración del Estado, dentro del plazo de un 
año, la expedición del título correspondiente, que les será otorgado a la vista del acta de 
notoriedad que a tal efecto aporten. Si no lo solicitaren en dicho plazo se entenderá que han 
desistido de tal derecho. El título se otorgará por un plazo máximo de diez años.
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Disposición transitoria séptima.  
1. (Anulado).
2. En los casos en que se pretenda la ocupación de terrenos de dominio público todavía 

no deslindados conforme a lo previsto en esta Ley el peticionario deberá solicitar el deslinde, 
a su costa, simultáneamente con la solicitud de concesión o autorización, pudiendo 
tramitarse al mismo tiempo ambos expedientes de deslinde y concesión. En caso de solicitud 
de concesión, su otorgamiento no podrá ser previo a la aprobación del deslinde.

Igualmente las obras a realizar por las Administraciones Públicas no podrán ejecutarse 
sin que exista deslinde aprobado.

3. El artículo 44.5 no será de aplicación a las zonas clasificadas como urbanas a la 
promulgación de esta Ley, en casos debidamente justificados.

Disposición transitoria octava.  
Las acciones u omisiones cometidas con anterioridad a la presente Ley que supongan 

infracción según la legislación anterior, serán corregidas aplicando la sanción que resulte 
más benévola entre ambas legislaciones.

Disposición transitoria novena.  
1. En tanto no se promulguen las correspondientes disposiciones reglamentarias de la 

presente Ley, las solicitudes de autorizaciones y concesiones se tramitarán con arreglo al 
Reglamento de Costas de 23 de mayo de 1980. No obstante, no podrán incluirse 
prescripciones contrarias a lo dispuesto en esta Ley.

2. Asimismo, hasta que se cumplimente lo previsto en el artículo 113, las competencias 
que esta Ley atribuye a la Administración del Estado continuarán ejerciéndose en la forma y 
por los Departamentos u Organismos que las tienen actualmente encomendadas.

Disposición adicional primera.  
Las distancias contenidas en esta Ley se consideran aplicadas en proyección horizontal. 

Los términos exterior e interior se consideran referidos hacia el mar y hacia la tierra 
respectivamente.

Disposición adicional segunda.  
El régimen arancelario de las inscripciones que se practiquen en los Registros de la 

Propiedad de los bienes de dominio público a que se refiere la presente Ley será 
determinado por Real Decreto, atendiendo al costo del servicio registral.

Disposición adicional tercera.  
1. Se declaran de utilidad pública, a efectos de expropiación, los terrenos de propiedad 

particular a que se refiere la disposición transitoria segunda, así como los incluidos en la 
zona de servidumbre de protección que se estimen necesarios para la defensa y el uso del 
dominio público marítimo-terrestre.

2. El justiprecio de las expropiaciones que se realicen al amparo de lo previsto en el 
apartado anterior se determinará exclusivamente por aplicación de los criterios de valoración 
establecidos en la legislación urbanística.

3. La Administración del Estado tendrá derecho de tanteo y retracto en las transmisiones 
onerosas intervivos de los bienes mencionados en el apartado 1, a cuyo efecto deberá ser 
notificada por escrito. El derecho de tanteo podrá ejercerse en el plazo de tres meses y el de 
retracto en el de un año, ambos a contar desde la correspondiente notificación, que 
comprenderá las condiciones esenciales de la transmisión.

Disposición adicional cuarta.  
Las autorizaciones para obras y otras actividades en el dominio privado deberán 

ejercitarse en el plazo señalado para ello, que no podrá exceder de dos años, transcurrido el 
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cual quedarán sin efecto, salvo cuando la falta de ejercicio sea imputable a la 
Administración.

Disposición adicional quinta.  
1. En caso de ser necesarias para un mismo supuesto una concesión o autorización de 

dominio y otra de servicio o funcionamiento, el otorgamiento de la primera o su conformidad 
tendrá carácter previo e independiente del de la segunda.

2. Las autorizaciones y concesiones obtenidas según esta Ley no eximen a sus titulares 
de obtener las licencias, permisos y otras autorizaciones que sean exigibles por otras 
disposiciones legales. No obstante, cuando se obtengan con anterioridad al título 
administrativo exigible conforme a esta Ley, su eficacia quedará demorada al otorgamiento 
del mismo, cuyas cláusulas prevalecerán en todo caso.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 2, según establece la Sentencia del TC 149/1991, de 4 de julio. Ref. BOE-
T-1991-19353.

Disposición adicional sexta.  
Las limitaciones en el uso del suelo, previstas en esta Ley se aplicarán sin menoscabo 

de las competencias que las Comunidades Autónomas y Ayuntamientos puedan ejercer en 
materia de ordenación del territorio y del litoral y urbanismo.

Disposición adicional séptima.  
Las disposiciones contenidas en la presente Ley se aplicarán sin perjuicio de lo previsto 

en los Convenios Internacionales de los que España sea parte.

Disposición adicional octava.  
Las disposiciones contenidas en el título V de esta Ley serán aplicables a los vertidos 

que se realicen en el mar desde buques y aeronaves en defecto de legislación específica.

Disposición adicional novena.  Reducción de la contaminación por vertidos de sustancias 
peligrosas al medio marino.

1. Para reducir la contaminación por vertidos de sustancias peligrosas al medio marino, y 
con el carácter de legislación básica en materia de protección del medio ambiente dictada al 
amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, se establecen objetivos de calidad del 
medio receptor para los vertidos realizados desde tierra a las aguas interiores del litoral y al 
mar territorial que puedan contener una o varias de las sustancias peligrosas incluidas en el 
anexo I, así como los métodos de medida y los procedimientos de control, en los siguientes 
términos:

a) Los objetivos de calidad en el medio receptor para las sustancias peligrosas incluidas 
en el anexo I serán, como mínimo, los que se especifican en dicho anexo.

Se podrán admitir superaciones de los objetivos de calidad previstos en el anexo I en los 
siguientes supuestos:

a´) Cuando se constate que existe un enriquecimiento natural de las aguas por dichas 
sustancias.

b´) Por causa de fuerza mayor.
b) Los métodos de medida de referencia que deberán utilizarse para determinar la 

presencia de cada una de las sustancias peligrosas del anexo I, así como la exactitud, la 
precisión y el límite de cuantificación del método aplicado, serán los establecidos en el anexo 
II.
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c) Para la vigilancia del cumplimiento de los objetivos de calidad fijados para las 
sustancias del anexo I, se empleará el procedimiento de control establecido en el anexo III.

2. Las autorizaciones de vertido otorgadas por los órganos competentes de las 
Comunidades autónomas fijarán, para cada una de las sustancias peligrosas del anexo I 
presentes en los vertidos, los valores límite de emisión, que se determinarán tomando en 
consideración los objetivos de calidad recogidos en ese anexo, así como aquellos que, 
adicionalmente, fijen o hayan fijado las Comunidades autónomas.

3. Con la finalidad de alcanzar los objetivos de calidad previstos en esta disposición 
adicional y en la normativa autonómica, y de conseguir la adecuación de las características 
de los vertidos a los límites que se fijen en las autorizaciones o en sus modificaciones, se 
incluirán en éstas las actuaciones previstas y sus plazos de ejecución. Para ello se tendrán 
en cuenta las mejores técnicas disponibles y se podrán incluir disposiciones específicas 
relativas a la composición y al empleo de sustancias o grupos de sustancias, así como de 
productos.

4. Las medidas que se adopten en aplicación de esta Disposición adicional no podrán en 
ningún caso tener por efecto un aumento directo o indirecto de la contaminación de las 
aguas continentales, superficiales o subterráneas, o marinas.

5. Para cumplir las obligaciones de suministro de información a la Comisión Europea, los 
órganos competentes de las Comunidades autónomas remitirán a la Dirección General de 
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, los datos necesarios para cumplimentar lo 
establecido en la Directiva 91/692/CE, de 23 de diciembre, sobre normalización y 
racionalización de los informes relativos a la aplicación de determinadas directivas referentes 
al medio ambiente.

6. El Gobierno podrá modificar o ampliar la relación de sustancias, los objetivos de 
calidad, los métodos de medida y el procedimiento de control que figuran en los anexos I, II y 
III.

Disposición adicional décima.  
1. Son urbanizaciones marítimo-terrestres los núcleos residenciales en tierra firme 

dotados de un sistema viario navegable, construido a partir de la inundación artificial de 
terrenos privados.

2. Las urbanizaciones marítimo-terrestres deberán contar con un instrumento de 
ordenación territorial o urbanística que se ajuste a las prescripciones que en materia de 
dominio público marítimo-terrestre se establecen en esta disposición y en sus normas de 
desarrollo.

3. La realización de las obras para construir los canales navegables de la urbanización 
marítimo-terrestre que dan lugar a la invasión por el mar o por las aguas de los ríos hasta 
donde se hagan sensible el efecto de las mareas de terrenos que antes de dichas obras no 
sean de dominio público marítimo-terrestre, ni estén afectadas por la servidumbre de 
protección, producirán los siguientes efectos:

a) El terreno inundado se incorporará al dominio público marítimo-terrestre. No obstante, 
no se incluirán en el dominio público marítimo-terrestre los terrenos de propiedad privada 
colindantes a la vivienda y retranqueados respecto del canal navegable que se destinen a 
estacionamiento náutico individual y privado. Tampoco se incorporarán al dominio público 
marítimo-terrestre los terrenos de titularidad privada colindantes con el canal navegable e 
inundados como consecuencia de excavaciones, que se destinen a estacionamiento náutico 
colectivo y privado.

b) La servidumbre de protección preexistente con anterioridad a las obras mantendrá su 
vigencia. No se generará una nueva servidumbre de protección ni de tránsito, en torno a los 
espacios inundados.

c) El instrumento de ordenación territorial o urbanística deberá garantizar a través de 
viales el tránsito y acceso a los canales, en la forma que se establezca reglamentariamente.

4. Los propietarios de las viviendas contiguas a los canales navegables tendrán un 
derecho de uso de los amarres situados frente a las viviendas. Este derecho está vinculado 
a la propiedad de la vivienda y solo serán transmisible junto a ella.
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5. Las obras para la construcción de los canales navegables y los estacionamientos 
náuticos a los que se refiere la letra a) del apartado 3, precisarán del correspondiente título 
administrativo para su realización y en ningún caso afectarán a tramos de costa que 
constituyan playa o espacios protegidos, de acuerdo con lo que se disponga 
reglamentariamente.

Disposición adicional undécima.  
1. Los bienes declarados de interés cultural situados en dominio público marítimo-

terrestre quedarán sujetos al régimen concesional previsto en la presente Ley, a cuyo efecto 
la Administración otorgará la correspondiente concesión, en el plazo de un año a contar 
desde la fecha de la declaración de interés cultural.

2. A los bienes declarados de interés cultural que se encuentren situados en el dominio 
público marítimo-terrestre, la zona de servidumbre de tránsito, de servidumbre de protección 
o de influencia se les aplicarán las medidas derivadas de dicho régimen con preferencia a 
las contenidas en esta Ley, sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria tercera 
apartado 3. 3.ª

Disposición adicional duodécima.  
La incorporación de los bienes inmuebles en el Catastro Inmobiliario, así como de las 

alteraciones de sus características, que deban realizarse como consecuencia de lo dispuesto 
en esta Ley, se efectuarán en los términos previstos en el texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en 
particular en lo que se refiere a la utilización de la referencia catastral y las obligaciones de 
comunicación, colaboración y suministro de información a través de medios telemáticos. 
Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, se establecerán los 
requisitos técnicos para dar cumplimiento a las obligaciones citadas.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas las disposiciones siguientes, sin perjuicio de lo dispuesto en la 

disposición final primera:
Los capítulos VIII y IX de la Ley General de Obras Públicas, de 13 de abril de 1877, en 

cuanto se refiere al dominio público marítimo.
Leyes de Paseos Marítimos, de 24 de julio de 1918 y de 28 de diciembre de 1957.
Los artículos 1, apartado 1.°, 2, 3, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 

42, 43, 44, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 55, 56 y 57 del Decreto-ley de Puertos, de 19 de enero de 
1928 y sus concordantes de la Ley de Puertos de 7 de mayo de 1880, referidos al ámbito de 
la presente Ley.

Los artículos 17.1, c), d), 17.2, 19 y 21.1, e), de la Ley de Centros y Zonas de Interés 
Turístico Nacional, de 28 de diciembre de 1963, en cuanto se refiere al dominio público 
marítimo-terrestre.

Ley de Costas, de 26 de abril de 1969.
El artículo 18 de la Ley de Puertos Deportivos, de 26 de abril de 1969.
Ley de Protección de las Costas Españolas, de 10 de marzo de 1980.
2. Quedan igualmente derogadas las demás disposiciones de carácter general que se 

opongan a lo establecido en esta Ley.
3. El Gobierno, en el plazo de seis meses, mediante Real Decreto, completará la tabla de 

vigencias de las disposiciones afectadas por la presente Ley.

Disposición final primera.  
(Anulada).

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 23  Ley de Costas

– 1636 –



Dispoisción final segunda.  
1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno, a 

propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, aprobará el Reglamento general para 
su desarrollo y ejecución.

2. Asimismo el Gobierno dictará, a propuesta de los Ministros en cada caso 
competentes, las demás disposiciones que resulten necesarias para dar cumplimiento a lo 
previsto en esta Ley.

Disposición final tercera.  
Esta Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO I
Sustancias peligrosas y Objetivos de Calidad

(Derogado)

ANEXO II
Métodos de medida de referencia

(Derogado)

ANEXO III
Procedimientos de control

(Derogado)

Información relacionada

• Téngase en cuenta al respecto de la constitucionalidad de los artículos 25.3, 33.3 y 33.4, 44, 
55, 67, 68, 71, 86, 110.c), g) e i), 112, 115, disposición transitoria 1.3 y disposición transitoria 
5, lo establecido en la Sentencia del TC 149/1991, de 4 de julio. Ref. BOE-T-1991-19353.
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§ 24

Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 155, de 29 de junio de 1985

Última modificación: 12 de octubre de 2021
Referencia: BOE-A-1985-12534

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

PREÁMBULO
El Patrimonio Histórico Español es el principal testigo de la contribución histórica de los 

españoles a la civilización universal y de su capacidad creativa contemporánea. La 
protección y el enriquecimiento de los bienes que lo integran constituyen obligaciones 
fundamentales que vinculan a todos los poderes públicos, según el mandato que a los 
mismo dirige el artículo 46 de la norma constitucional.

Exigencias, que en el primer tercio del siglo constituyeron para el legislador un mandato 
similar, fueron ejemplarmente cumplidas por los protagonistas de nuestra mejor tradición 
intelectual, jurídica y democrática, como es buena muestra el positivo legado recibido de la 
Ley de 13 de mayo de 1933. Pese a este reconocimiento, lo cierto es que la recuperación 
por nuestro pueblo de su libertad determinó que, desde los primeros momentos en que tan 
feliz proceso histórico se consumó, se emprendiera la tarea de elaborar una nueva y más 
amplia respuesta legal a tales exigencias, un verdadero código de nuestro Patrimonio 
Histórico, en el que los proyectos de futuro se conformaran a partir de las experiencias 
acumuladas.

Su necesidad fue sentida, en primer término, a causa de la dispersión normativa que, a 
lo largo del medio siglo transcurrido desde la entrada en vigor de la venerable Ley, ha 
producido en nuestro ordenamiento jurídico multitud de fórmulas con que quisieron 
afrontarse situaciones concretas en aquel momento no previstas o inexistentes. Deriva 
asimismo esta obligación de la creciente preocupación sobre esta materia por parte de la 
comunidad internacional y de sus organismos representativos, la cual ha generado nuevos 
criterios para la protección y enriquecimiento de los bienes históricos y culturales, que se han 
traducido en Convenciones y Recomendaciones, que España ha suscrito y observa, pero a 
las que su legislación interna no se adaptaba. La revisión legal queda, por último, impuesta 
por una nueva distribución de competencias entre Estado y Comunidades Autónomas que, 
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en relación a tales bienes, emana de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía. La 
presente Ley es dictada, en consecuencia, en virtud de normas contenidas en los apartados 
1 y 2 del artículo 149 de nuestra Constitución, que para el legislador y la Administración 
estatal suponen tanto un mandato como un título competencial.

Esta Ley consagra una nueva definición de Patrimonio Histórico y amplía notablemente 
su extensión. En ella quedan comprendidos los bienes muebles e inmuebles que los 
constituyen, el Patrimonio Arqueológico y el Etnográfico, los Museos, Archivos y Bibliotecas 
de titularidad estatal, así como el Patrimonio Documental y Bibliográfico. Busca, en suma, 
asegurar la protección y fomentar la cultura material debida a la acción del hombre en 
sentido amplio, y concibe aquélla como un conjunto de bienes que en sí mismos han de ser 
apreciados, sin establecer limitaciones derivadas de su propiedad, uso, antigüedad o valor 
económico.

Ello no supone que las medidas de protección y fomento se desplieguen de modo 
uniforme sobre la totalidad de los bienes que se consideran integrantes, en virtud de la Ley, 
de nuestro Patrimonio Histórico. La Ley establece distintos niveles de protección que se 
corresponden con diferentes categorías legales. La más genérica y que da nombre a la 
propia Ley es la de Patrimonio histórico Español, constituido éste por todos aquellos bienes 
de valor histórico, artístico, científico o técnico que conforman la aportación de España a la 
cultura universal. En torno a ese concepto se estructuran las medidas esenciales de la Ley y 
se precisan las técnicas de intervención que son competencia de la Administración del 
Estado, en particular, su defensa contra la exportación ilícita y su protección frente a la 
expoliación.

En el seno del Patrimonio Histórico Español, y al objeto de otorgar una mayor protección 
y tutela, adquiere un valor singular la categoría de Bienes de Interés Cultural, que se 
extiende a los muebles e inmuebles de aquel Patrimonio que, de forma más palmaria, 
requieran tal protección. Semejante categoría implica medidas asimismo singulares que la 
Ley establece según la naturaleza de los bienes sobre los cuales recae.

La Ley dispone también las fórmulas necesarias para que esa valoración sea posible, 
pues la defensa del Patrimonio Histórico de un pueblo no debe realizarse exclusivamente a 
través de normas que prohíban determinadas acciones o limiten ciertos usos, sino a partir de 
disposiciones que estimulen a su conservación y, en consecuencia, permitan su disfrute y 
faciliten su acrecentamiento.

Así, la Ley estipula un conjunto de medidas tributarias y fiscales y abre determinados 
cauces nuevos que colocan a España en un horizonte similar al que ahora se contempla en 
países próximos al nuestro por su historia y su cultura y, en consecuencia, por su acervo 
patrimonial. De esa forma se impulsa una política adecuada para gestionar con eficacia el 
Patrimonio Histórico Español. Una política que complemente la acción vigilante con el 
estímulo educativo, técnico y financiero, en el convencimiento de que el Patrimonio Histórico 
se acrecienta y se defiende mejor cuanto más lo estiman las personas que conviven con él, 
pero también cuantas más ayudas se establezcan para atenderlo, con las lógicas 
contraprestaciones hacia la sociedad cuando son los poderes públicos quienes facilitan 
aquéllas.

El Patrimonio Histórico Español es una riqueza colectiva que contiene las expresiones 
más dignas de aprecio en la aportación histórica de los españoles a la cultura universal. Su 
valor lo proporciona la estima que, como elemento de identidad cultural, merece a la 
sensibilidad de los ciudadanos, porque los bienes que lo integran se han convertido en 
patrimoniales debido exclusivamente a la acción social que cumplen, directamente derivada 
del aprecio con que los mismos ciudadanos los han ido revalorizando.

En consecuencia, y como objetivo último, la Ley no busca sino el acceso a los bienes 
que constituyen nuestro Patrimonio Histórico. Todas las medidas de protección y fomento 
que la Ley establece sólo cobran sentido si, al final, conducen a que un número cada vez 
mayor de ciudadanos pueda contemplar y disfrutar las obras que son herencia de la 
capacidad colectiva de un pueblo. Porque en un Estado democrático estos bienes deben 
estar adecuadamente puestos al servicio de la colectividad en el convencimiento de que con 
su disfrute se facilita el acceso a la cultura y que ésta, en definitiva, es camino seguro hacia 
la libertad de los pueblos.
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TITULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo primero.  
1. Son objeto de la presente Ley la protección, acrecentamiento y transmisión a las 

generaciones futuras del Patrimonio Histórico Español.
2. Integran el Patrimonio Histórico Español los inmuebles y objetos muebles de interés 

artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico. También 
forman parte del mismo el patrimonio documental y bibliográfico, los yacimientos y zonas 
arqueológicas, así como los sitios naturales, jardines y parques, que tengan valor artístico, 
histórico o antropológico.

Asimismo, forman parte del Patrimonio Histórico Español los bienes que integren el 
Patrimonio Cultural Inmaterial, de conformidad con lo que establezca su legislación especial.

3. Los bienes más relevantes del Patrimonio Histórico Español deberán ser inventariados 
o declarados de interés cultural en los términos previstos en esta Ley.

Artículo segundo.  
1. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a los demás poderes públicos, 

son deberes y atribuciones esenciales de la Administración del Estado, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 46 y 44, 149.1.1, y 149.2 de la Constitución, garantizar la 
conservación del Patrimonio Histórico Español, así como promover el enriquecimiento del 
mismo y fomentar y tutelar el acceso de todos los ciudadanos a los bienes comprendidos en 
él. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1, 28, de la Constitución, la 
Administración del Estado protegerá dichos bienes frente a la exportación ilícita y la 
expoliación.

2. En relación al Patrimonio Histórico Español, la Administración del Estado adoptará las 
medidas necesarias para facilitar su colaboración con los restantes poderes públicos y la de 
éstos entre sí, así como para recabar y proporcionar cuanta información fuera precisa a los 
fines señalados en el párrafo anterior.

3. A la Administración del Estado compete igualmente la difusión internacional del 
conocimiento de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español, la recuperación de 
tales bienes cuando hubiesen sido ilícitamente exportados y el intercambio, respecto a los 
mismos, de información cultural, técnica y científica con los demás Estados y con los 
Organismos internacionales, de conformidad con lo establecido en el artículo 149.1, número 
3, de la Constitución. Las demás Administraciones competentes colaborarán a estos efectos 
con la Administración del Estado.

Se declara que el apartado 3, no es inconstitucional, 
interpretado con el sentido y alcance previsto en el 
fundamento jurídico 6.º, por Sentencia del TC 17/1991, 
de 31 de enero. Ref. BOE-T-1991-5257

Artículo tercero.  
1. La comunicación y el intercambio de programas de actuación e información relativos al 

Patrimonio Histórico Español serán facilitados por el Consejo del Patrimonio Histórico, 
constituido por un representante de cada Comunidad Autónoma, designado por su Consejo 
de Gobierno, y el Director General correspondiente de la Administración del Estado, que 
actuará como Presidente.

2. Sin perjuicio de las funciones atribuidas al Consejo del Patrimonio Histórico, son 
instituciones consultivas de la Administración del Estado, a los efectos previstos en la 
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presente Ley, la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio 
Histórico Español, las Reales Academias, las Universidades españolas, el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas y las Juntas Superiores que la Administración del Estado 
determine por vía reglamentaria, y en lo que pueda afectar a una Comunidad Autónoma, las 
instituciones por ella reconocidas. Todo ello con independencia del asesoramiento que, en su 
caso, pueda recabarse de otros organismos profesionales y entidades culturales.

Artículo cuarto.  
A los efectos de la presente Ley se entiende por expoliación toda acción u omisión que 

ponga en peligro de pérdida o destrucción todos o alguno de los valores de los bienes que 
integran el Patrimonio Histórico Español, o perturbe el cumplimiento de su función social. En 
tales casos la Administración del Estado, con independencia de las competencias que 
correspondan a las Comunidades Autónomas, en cualquier momento, podrá interesar del 
Departamento competente del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
correspondiente la adopción con urgencia de las medidas conducentes a evitar la 
expoliación. Si se desatendiere el requerimiento, la Administración del Estado dispondrá lo 
necesario para la recuperación y protección, tanto legal como técnica, del bien expoliado.

Artículo quinto.  
1. A los efectos de la presente Ley se entiende por exportación la salida del territorio 

español de cualquiera de los bienes que integran el Patrimonio Histórico Español.
2. Los propietarios o poseedores de tales bienes con más de cien años de antigüedad y, 

en todo caso, de los inscritos en el Inventario General previsto en el artículo 26 de esta Ley 
precisarán para su exportación autorización expresa y previa de la Administración del Estado 
en la forma y condiciones que se establezcan por vía reglamentaria.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y sin perjuicio de lo que establecen 
los artículos 31 y 34 de esta Ley, queda prohibida la exportación de los bienes declarados de 
interés cultural, así como la de aquellos otros que, por su pertenencia al Patrimonio Histórico 
Español, la Administración del Estado declare expresamente inexportables, como medida 
cautelar hasta que se incoe expediente para incluir el bien en alguna de las categorías de 
protección especial previstas en esta Ley.

Artículo sexto.  
A los efectos de la presente Ley se entenderá como Organismos competentes para su 

ejecución:
a) Los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio 

histórico.
b) Los de la Administración del Estado, cuando así se indique de modo expreso o resulte 

necesaria su intervención para la defensa frente a la exportación ilícita y la expoliación de los 
bienes que integran el Patrimonio Histórico Español. Estos Organismos serán también los 
competentes respecto de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español adscritos a 
servicios públicos gestionados por la Administración del Estado o que formen parte del 
Patrimonio Nacional.

Artículo séptimo.  
Los Ayuntamientos cooperarán con los Organismos competentes para la ejecución de 

esta Ley en la conservación y custodia del Patrimonio Histórico Español comprendido en su 
término municipal, adoptando las medidas oportunas para evitar su deterioro, pérdida o 
destrucción. Notificarán a la Administración competente cualquier amenaza, daño o 
perturbación de su función social que tales bienes sufran, así como las dificultades y 
necesidades que tengan para el cuidado de estos bienes. Ejercerán asimismo las demás 
funciones que tengan expresamente atribuidas en virtud de esta Ley.
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Artículo octavo.  
1. Las personas que observen peligro de destrucción o deterioro en un bien integrante 

del Patrimonio Histórico Español deberán, en el menor tiempo posible, ponerlo en 
conocimiento de la Administración competente, quien comprobará el objeto de la denuncia y 
actuará con arreglo a lo que en esta Ley se dispone.

2. Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los Tribunales 
Contencioso-Administrativos el cumplimiento de lo previsto en esta Ley para la defensa de lo 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español.

TITULO I
De la declaración de Bienes de Interés Cultural

Artículo noveno.  
1. Gozarán de singular protección y tutela los bienes integrantes del Patrimonio Histórico 

Español declarados de interés cultural por ministerio de esta Ley o mediante Real Decreto 
de forma individualizada.

2. La declaración mediante Real Decreto requerirá la previa incoación y tramitación de 
expediente administrativo por el Organismo competente, según lo dispuesto en el artículo 6.º 
de esta Ley. En el expediente deberá constar informe favorable de alguna de las 
Instituciones consultivas señaladas en el artículo 3.º, párrafo 2.º, vr o que tengan reconocido 
idéntico carácter en el ámbito de una Comunidad Autónoma. Transcurridos tres meses 
desde la solicitud del informe sin que éste hubiera sido emitido, se entenderá que el 
dictamen requerido es favorable a la declaración de interés cultural. Cuando el expediente se 
refiera a bienes inmuebles se dispondrá, además, la apertura de un período de información 
pública y se dará audiencia al Ayuntamiento interesado.

3. El expediente deberá resolverse en el plazo máximo de veinte meses a partir de la 
fecha en que hubiere sido incoado. La caducidad del expediente se producirá transcurrido 
dicho plazo si se ha denunciado la mora y siempre que no haya recaído resolución en los 
cuatro meses siguientes a la denuncia. Caducado el expediente no podrá volver a iniciarse 
en los tres años siguientes, salvo a instancia del titular.

4. No podrá ser declarada Bien de Interés Cultural la obra de un autor vivo, salvo si 
existe autorización expresa de su propietario o media su adquisición por la Administración.

5. De oficio o a instancia del titular de un interés legítimo y directo, podrá tramitarse por 
el Organismo competente expediente administrativo, que deberá contener el informe 
favorable y razonado de alguna de las instituciones consultivas, a fin de que se acuerde 
mediante Real Decreto que la declaración de un determinado Bien de Interés Cultural quede 
sin efecto.

Se declara que los apartados 1, 2, y párrafo final del 5, 
no son contrarios a la Constitución, interpretados como 
resulta del fundamento jurídico 10, por Sentencia del TC 
17/1991, de 31 de enero. Ref. BOE-T-1991-5257

Artículo diez.  
Cualquier persona podrá solicitar la incoación de expediente para la declaración de un 

Bien de Interés Cultural. El Organismo competente decidirá si procede la incoación. Esta 
decisión y, en su caso, las incidencias y resolución del expediente deberán notificarse a 
quienes lo instaron.
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Artículo once.  
1. La incoación de expediente para la declaración de un Bien de Interés Cultural 

determinará, en relación al bien afectado, la aplicación provisional del mismo régimen de 
protección previsto para los bienes declarados de interés cultural.

2. La resolución del expediente que declare un Bien de Interés Cultural deberá 
describirlo claramente. En el supuesto de inmuebles, delimitará el entorno afectado por la 
declaración y, en su caso, se definirán y enumerarán las partes integrantes, las pertenencias 
y los accesorios comprendidos en la declaración.

Artículo doce.  
1. Los bienes declarados de interés cultural serán inscritos en un Registro General 

dependiente de la Administración del Estado cuya organización y funcionamiento se 
determinarán por vía reglamentaria. A este Registro se notificará la incoación de dichos 
expedientes, que causarán la correspondiente anotación preventiva hasta que recaiga 
resolución definitiva.

2. En el caso de bienes inmuebles la inscripción se hará por alguno de los conceptos 
mencionados en el artículo 14.2.

3. Cuando se trate de Monumentos y Jardines Históricos la Administración competente 
además instará de oficio la inscripción gratuita de la declaración en el Registro de la 
Propiedad.

Artículo trece.  
1. A los bienes declarados de interés cultural se les expedirá por el Registro General un 

Título oficial que les identifique y en el que se reflejarán todos los actos jurídicos o artísticos 
que sobre ellos se realicen. Las transmisiones o traslados de dichos bienes se inscribirán en 
el Registro. Reglamentariamente se establecerá la forma y caracteres de este Título.

2. Asimismo, los propietarios y, en su caso, los titulares de derechos reales sobre tales 
bienes, o quienes los posean por cualquier título, están obligados a permitir y facilitar su 
inspección por parte de los Organismos competentes, su estudio a los investigadores, previa 
solicitud razonada de éstos, y su visita pública, en las condiciones de gratuidad que se 
determinen reglamentariamente, al menos cuatro días al mes, en días y horas previamente 
señalados. El cumplimiento de esta última obligación podrá ser dispensado total o 
parcialmente por la Administración competente cuando medie causa justificada. En el caso 
de bienes muebles se podrá igualmente acordar como obligación sustitutoria el depósito del 
bien en un lugar que reúna las adecuadas condiciones de seguridad y exhibición durante un 
período máximo de cinco meses cada dos años.

TITULO II
De los bienes inmuebles

Artículo catorce.  
1. Para los efectos de esta Ley tienen la consideración de bienes inmuebles, además de 

los enumerados en el artículo 334 del Código Civil, cuantos elementos puedan considerarse 
consustanciales con los edificios y formen parte de los mismos o de su entorno, o lo hayan 
formado, aunque en el caso de poder ser separados constituyan un todo perfecto de fácil 
aplicación a otras construcciones o a usos distintos del suyo original, cualquiera que sea la 
materia de que estén formados y aunque su separación no perjudique visiblemente al mérito 
histórico o artístico del inmueble al que están adheridos.

2. Los bienes inmuebles integrados en el Patrimonio Histórico Español pueden ser 
declarados Monumentos, Jardines, Conjuntos y Sitios Históricos, así como Zonas 
Arqueológicas, todos ellos como Bienes de Interés Cultural.
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Artículo quince.  
1. Son Monumentos aquellos bienes inmuebles que constituyen realizaciones 

arquitectónicas o de ingeniería, u obras de escultura colosal siempre que tengan interés 
histórico, artístico, científico o social.

2. Jardín Histórico es el espacio delimitado, producto de la ordenación por el hombre de 
elementos naturales, a veces complementado con estructuras de fábrica, y estimado de 
interés en función de su origen o pasado histórico o de sus valores estéticos, sensoriales o 
botánicos.

3. Conjunto Histórico es la agrupación de bienes inmuebles que forman una unidad de 
asentamiento, continua o dispersa, condicionada por una estructura física representativa de 
la evolución de una comunidad humana por ser testimonio de su cultura o constituir un valor 
de uso y disfrute para la colectividad. Asimismo es Conjunto Histórico cualquier núcleo 
individualizado de inmuebles comprendidos en una unidad superior de población que reúna 
esas mismas características y pueda ser claramente delimitado.

4. Sitio Histórico es el lugar o paraje natural vinculado a acontecimientos o recuerdos del 
pasado, a tradiciones populares, creaciones culturales o de la naturaleza y a obras del 
hombre, que posean valor histórico, etnológico, paleontológico o antropológico.

5. Zona Arqueológica es el lugar o paraje natural donde existen bienes muebles o 
inmuebles susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no 
extraídos y tanto si se encuentran en la superficie, en el subsuelo o bajo las aguas 
territoriales españolas.

Artículo dieciséis.  
1. La incoación de expediente de declaración de interés cultural respecto de un bien 

inmueble determinará la suspensión de las correspondientes licencias municipales de 
parcelación, edificación o demolición en las zonas afectadas, así como de los efectos de las 
ya otorgadas. Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter 
inaplazable en tales zonas precisarán, en todo caso, autorización de los Organismos 
competentes para la ejecución de esta Ley.

2. La suspensión a que hace referencia el apartado anterior dependerá de la resolución o 
caducidad del expediente incoado.

Artículo diecisiete.  
En la tramitación del expediente de declaración como Bien de Interés Cultural de un 

Conjunto Histórico deberán considerarse sus relaciones con el área territorial a que 
pertenece, así como la protección de los accidentes geográficos y parajes naturales que 
conforman su entorno.

Artículo dieciocho.  
Un inmueble declarado Bien de Interés Cultural es inseparable de su entorno. No se 

podrá proceder a su desplazamiento o remoción, salvo que resulte imprescindible por causa 
de fuerza mayor o de interés social y, en todo caso, conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 9.º, párrafo 2.º, de esta Ley.

Artículo diecinueve.  
1. En los Monumentos declarados Bienes de Interés Cultural no podrá realizarse obra 

interior o exterior que afecte directamente al inmueble o a cualquiera de sus partes 
integrantes o pertenencias sin autorización expresa de los Organismos competentes para la 
ejecución de esta Ley. Será preceptiva la misma autorización para colocar en fachadas o en 
cubiertas cualquier clase de rótulo, señal o símbolo, así como para realizar obras en el 
entorno afectado por la declaración.

2. Las obras que afecten a los Jardines Históricos declarados de interés cultural y a su 
entorno, así como la colocación en ellos de cualquier clase de rótulo, señal o símbolo, 
necesitarán autorización expresa de los Organismos competentes para la ejecución de esta 
Ley.
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3. Queda prohibida la colocación de publicidad comercial y de cualquier clase de cables, 
antenas y conducciones aparentes en los Jardines Históricos y en las fachadas y cubiertas 
de los Monumentos declarados de interés cultural. Se prohíbe también toda construcción 
que altere el carácter de los inmuebles a que hace referencia este artículo o perturbe su 
contemplación.

Artículo veinte.  
1. La declaración de un Conjunto Histórico, Sitio Histórico o Zona Arqueológica, como 

Bienes de Interés Cultural, determinará la obligación para el Municipio o Municipios en que 
se encontraren de redactar un Plan Especial de Protección del área afectada por la 
declaración u otro instrumento de planeamiento de los previstos en la legislación urbanística 
que cumpla en todo caso las exigencias en esta Ley establecidas. La aprobación de dicho 
Plan requerirá el informe favorable de la Administración competente para la protección de los 
bienes culturales afectados. Se entenderá emitido informe favorable transcurridos tres 
meses desde la presentación del Plan. La obligatoriedad de dicho Plan no podrá excusarse 
en la preexistencia de otro planeamiento contradictorio con la protección, ni en la 
inexistencia previa del planeamiento general.

2. El Plan a que se refiere el apartado anterior establecerá para todos los usos públicos 
el orden prioritario de su instalación en los edificios y espacios que sean aptos para ello. 
Igualmente contemplará las posibles áreas de rehabilitación integrada que permitan la 
recuperación del área residencial y de las actividades económicas adecuadas. También 
deberá contener los criterios relativos a la conservación de fachadas y cubiertas e 
instalaciones sobre las mismas.

3. Hasta la aprobación definitiva de dicho Plan el otorgamiento de licencias o la ejecución 
de las otorgadas antes de incoarse el expediente declarativo del Conjunto Histórico, Sitio 
Histórico o Zona Arqueológica, precisará resolución favorable de la Administración 
competente para la protección de los bienes afectados y, en todo caso, no se permitirán 
alineaciones nuevas, alteraciones en la edificabilidad, parcelaciones ni agregaciones.

4. Desde la aprobación definitiva del Plan a que se refiere este artículo, los 
Ayuntamientos interesados serán competentes para autorizar directamente las obras que 
desarrollen el planeamiento aprobado y que afecten únicamente a inmuebles que no sean 
Monumentos ni Jardines Históricos ni estén comprendidos en su entorno, debiendo dar 
cuenta a la Administración competente para la ejecución de esta Ley de las autorizaciones o 
licencias concedidas en el plazo máximo de diez días desde su otorgamiento. Las obras que 
se realicen al amparo de licencias contrarias al Plan aprobado serán ilegales y la 
Administración competente podrá ordenar su reconstrucción o demolición con cargo al 
Organismo que hubiera otorgado la licencia en cuestión, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación urbanística sobre las responsabilidades por infracciones.

Artículo veintiuno.  
1. En los instrumentos de planeamiento relativos a Conjuntos Históricos se realizará la 

catalogación, según lo dispuesto en la legislación urbanística, de los elementos unitarios que 
conforman el Conjunto, tanto inmuebles edificados como espacios libres exteriores o 
interiores, u otras estructuras significativas, así como de los componentes naturales que lo 
acompañan, definiendo los tipos de intervención posible. A los elementos singulares se les 
dispensará una protección integral. Para el resto de los elementos se fijará, en cada caso, un 
nivel adecuado de protección.

2. Excepcionalmente, el Plan de protección de un Conjunto Histórico podrá permitir 
remodelaciones urbanas, pero sólo en caso de que impliquen una mejora de sus relaciones 
con el entorno territorial o urbano o eviten los usos degradantes para el propio Conjunto.

3. La conservación de los Conjuntos Históricos declarados Bienes de Interés Cultural 
comporta el mantenimiento de la estructura urbana y arquitectónica, así como de las 
características generales de su ambiente. Se considerarán excepcionales las sustituciones 
de inmuebles, aunque sean parciales, y sólo podrán realizarse en la medida en que 
contribuyan a la conservación general del carácter del Conjunto. En todo caso, se 
mantendrán las alineaciones urbanas existentes.
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Artículo veintidós.  
1. Cualquier obra o remoción de terreno que se proyecte realizar en un Sitio Histórico o 

en una Zona Arqueológica declarados Bien de Interés Cultural deberá ser autorizada por la 
Administración competente para la protección de dichos bienes, que podrá, antes de otorgar 
la autorización, ordenar la realización de prospecciones y, en su caso, excavaciones 
arqueológicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Título V de la presente Ley.

2. Queda prohibida la colocación de cualquier clase de publicidad comercial, así como de 
cables, antenas y conducciones aparentes en las Zonas Arqueológicas.

Artículo veintitrés.  
1. No podrán otorgarse licencias para la realización de obras que, conforme a lo previsto 

en la presente Ley, requieran cualquier autorización administrativa hasta que ésta haya sido 
concedida.

2. Las obras realizadas sin cumplir lo establecido en el apartado anterior serán ilegales y 
los Ayuntamientos o, en su caso, la Administración competente en materia de protección del 
Patrimonio Histórico Español podrán ordenar su reconstrucción o demolición con cargo al 
responsable de la infracción en los términos previstos por la legislación urbanística.

Artículo veinticuatro.  
1. Si a pesar de lo dispuesto en el artículo 36 llegara a incoarse expediente de ruina de 

algún inmueble afectado por expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, la 
Administración competente para la ejecución de esta Ley estará legitimada para intervenir 
como interesado en dicho expediente, debiéndole ser notificada la apertura y las 
resoluciones que en el mismo se adopten.

2. En ningún caso podrá procederse a la demolición de un inmueble, sin previa firmeza 
de la declaración de ruina y autorización de la Administración competente, que no la 
concederá sin informe favorable de al menos dos de las instituciones consultivas a las que 
se refiere el artículo 3.

3. Si existiera urgencia y peligro inminente, la entidad que hubiera incoado expediente de 
ruina deberá ordenar las medidas necesarias para evitar daños a las personas. Las obras 
que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse no darán lugar a actos de demolición 
que no sean estrictamente necesarios para la conservación del inmueble y requerirán en 
todo caso la autorización prevista en el artículo 16.1, debiéndose prever además en su caso 
la reposición de los elementos retirados.

Artículo veinticinco.  
El Organismo competente podrá ordenar la suspensión de las obras de demolición total 

o parcial o de cambio de uso de los inmuebles integrantes del Patrimonio Histórico Español 
no declarados de interés cultural. Dicha suspensión podrá durar un máximo de seis meses, 
dentro de los cuales la Administración competente en materia de urbanismo deberá resolver 
sobre la procedencia de la aprobación inicial de un plan especial o de otras medidas de 
protección de las previstas en la legislación urbanística. Esta resolución, que deberá ser 
comunicada al Organismo que hubiera ordenado la suspensión, no impedirá el ejercicio de la 
potestad prevista en el artículo 37.2.

TITULO III
De los bienes muebles

Artículo veintiséis.  
1. La Administración del Estado, en colaboración con las demás Administraciones 

competentes, confeccionará el Inventario General de aquellos bienes muebles del 
Patrimonio Histórico Español no declarados de interés cultural que tengan singular 
relevancia.
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2. A los efectos previstos en el párrafo anterior, las Administraciones competentes 
podrán recabar de los titulares de derechos sobre los bienes muebles integrantes del 
Patrimonio Histórico Español el examen de los mismos, así como las informaciones 
pertinentes, para su inclusión, si procede, en dicho Inventario.

3. Los propietarios y demás titulares de derechos reales sobre bienes muebles de 
notable valor histórico, artístico, arqueológico, científico, técnico o cultural, podrán presentar 
solicitud debidamente documentada ante la Administración competente, a fin de que se inicie 
el procedimiento para la inclusión de dichos bienes en el Inventario General. La resolución 
sobre esta solicitud deberá recaer en un plazo de cuatro meses.

4. Los propietarios o poseedores de los bienes muebles que reúnan el valor y 
características que se señalen reglamentariamente quedan obligados a comunicar a la 
Administración competente la existencia de estos objetos, antes de proceder a su venta o 
transmisión a terceros. Igual obligación se establece para las personas o entidades que 
ejerzan habitualmente el comercio de los bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Español, que deberán, además, formalizar ante dicha Administración un libro de 
registro de las transmisiones que realicen sobre aquellos objetos.

5. La organización y el funcionamiento del Inventario General se determinarán por vía 
reglamentaria.

6. A los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español incluidos en el 
Inventario General se les aplicarán las siguientes normas:

a) La Administración competente podrá en todo momento inspeccionar su conservación.
b) Sus propietarios y, en su caso, los demás titulares de derechos reales sobre los 

mismos están obligados a permitir su estudio a los investigadores, previa solicitud razonada, 
y a prestarlos, con las debidas garantías, a exposiciones temporales que se organicen por 
los Organismos a que se refiere el artículo 6.º de esta Ley. No será obligatorio realizar estos 
préstamos por un período superior a un mes por año.

c) La transmisión por actos ínter vivos o mortis causa, así como cualquier otra 
modificación en la situación de los bienes deberá comunicarse a la Administración 
competente y anotarse en el Inventario General.

Artículo veintisiete.  
Los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español podrán ser declarados 

de interés cultural. Tendrán tal consideración, en todo caso, los bienes muebles contenidos 
en un inmueble que haya sido objeto de dicha declaración y que ésta los reconozca como 
parte esencial de su historia.

Artículo veintiocho.  
1. Los bienes muebles declarados de interés cultural y los incluidos en el Inventario 

General que estén en posesión de instituciones eclesiásticas, en cualquiera de sus 
establecimientos o dependencias, no podrán transmitirse por título oneroso o gratuito ni 
cederse a particulares ni a entidades mercantiles. Dichos bienes sólo podrán ser enajenados 
o cedidos al Estado, a entidades de Derecho Público o a otras instituciones eclesiásticas.

2. Los bienes muebles que forman parte del Patrimonio Histórico Español no podrán ser 
enajenados por las Administraciones Públicas, salvo las transmisiones que entre sí mismas 
éstas efectúen y lo dispuesto en los artículos 29 y 34 de esta Ley.

3. Los bienes a que se refiere este artículo serán imprescriptibles. En ningún caso se 
aplicará a estos bienes lo dispuesto en el artículo 1.955 del Código Civil.

Artículo veintinueve.  
1. Pertenecen al Estado los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español 

que sean exportados sin la autorización requerida por el artículo 5.º de esta Ley. Dichos 
bienes son inalienables e imprescriptibles.

2. Corresponde a la Administración del Estado realizar los actos conducentes a la total 
recuperación de los bienes ilegalmente exportados.

3. Cuando el anterior titular acreditase la pérdida o sustracción previa del bien 
ilegalmente exportado, podrá solicitar su cesión del Estado, obligándose a abonar el importe 
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de los gastos derivados de su recuperación, y, en su caso, el reembolso del precio que 
hubiere satisfecho el Estado al adquirente de buena fe. Se presumirá la pérdida o 
sustracción del bien ilegalmente exportado cuando el anterior titular fuera una Entidad de 
derecho público.

4. Los bienes recuperados y no cedidos serán destinados a un centro público, previo 
informe del Consejo del Patrimonio Histórico.

Artículo treinta.  
La autorización para la exportación de cualquier bien mueble integrante del Patrimonio 

Histórico Español estará sujeta a una tasa establecida de acuerdo con las siguientes reglas:
A) Hecho imponible: Lo constituirá la concesión de la autorización de exportación de los 

mencionados bienes.
B) Exenciones: Estarán exentas del pago de las tasas:
1. La exportación de bienes muebles que tenga lugar durante los diez años siguientes a 

su importación, siempre que ésta se hubiere realizado de forma legal, esté reflejada 
documentalmente y los bienes no hayan sido declarados de interés cultural de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 32 de esta Ley.

2. La salida temporal legalmente autorizada de bienes muebles que formen parte del 
Patrimonio Histórico Español.

3. La exportación de objetos muebles de autores vivos.
C) Sujeto pasivo: Estarán obligadas al pago de la tasa las personas o entidades 

nacionales o extranjeras a cuyo favor se concedan las autorizaciones de exportación.
D) Base imponible: La base imponible vendrá determinada por el valor real del bien cuya 

autorización de exportación se solicita. Se considerará valor real del bien el declarado por el 
solicitante, sin perjuicio de la comprobación administrativa realizada por el Organismo 
correspondiente de la Administración del Estado, que prevalecerá cuando sea superior a 
aquél.

E) Tipo de gravamen: La tasa se exigirá conforme a la siguiente tarifa:
Hasta 1.000.000 de pesetas, el 5 por 100.
De 1.000.001 a 10.000.000, el 10 por 100.
De 10.000.001 a 100.000.000, el 20 por 100.
De 100.000.001 en adelante, el 30 por 100.
F) Devengo: Se devengará la tasa cuando se conceda la autorización de exportación.
G) Liquidación y pago: El Gobierno regulará los procedimientos de valoración, liquidación 

y pago de la tasa.
H) Gestión: La gestión de esta tasa quedará atribuida al Ministerio de Cultura.
I) Destino: El producto de esta tasa se ingresará en el Tesoro Público, quedando 

afectado exclusivamente a la adquisición de bienes de interés para el Patrimonio Histórico 
Español.

Artículo treinta y uno.  
1. La Administración del Estado podrá autorizar la salida temporal de España, en la 

forma y condiciones que reglamentariamente se determine, de bienes muebles sujetos al 
régimen previsto en el artículo 5.º de esta Ley. En todo caso deberá constar en la 
autorización el plazo y garantías de la exportación. Los bienes así exportados no podrán ser 
objeto del ejercicio del derecho de preferente adquisición.

2. El incumplimiento de las condiciones para el retorno a España de los bienes que de 
ese modo se hayan exportado tendrá consideración de exportación ilícita.

Artículo treinta y dos.  
1. Los bienes muebles cuya importación haya sido realizada legalmente y esté 

debidamente documentada, de modo que el bien importado quede plenamente identificado, 
no podrán ser declarados de interés cultural en un plazo de diez años a contar desde la 
fecha de su importación.
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2. Tales bienes podrán exportarse previa licencia de la Administración del Estado, que se 
concederá siempre que la solicitud cumpla los requisitos exigidos por la legislación en vigor, 
sin que pueda ejercitarse derecho alguno de preferente adquisición respecto de ellos. Antes 
de que finalice el plazo de diez años los poseedores de dichos bienes podrán solicitar de la 
Administración del Estado prorrogar esta situación, que se concederá siempre que la 
solicitud cumpla los requisitos exigidos por la legislación en vigor y oído el dictamen de la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español.

Las prórrogas del régimen especial de la importación regulado en este artículo se 
concederán tantas veces como sean solicitadas, en los mismos términos y con idénticos 
requisitos que la primera prórroga.

Por el contrario, si los poseedores de dichos bienes no solicitan, en tiempo y forma, 
prorrogar el régimen de importación, dichos bienes quedarán sometidos al régimen general 
de la presente ley.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los bienes muebles que posean 
alguno de los valores señalados en el artículo 1.º de esta Ley podrán ser declarados de 
interés cultural antes del plazo de diez años si su propietario solicitase dicha declaración y la 
Administración del Estado resolviera que el bien enriquece el Patrimonio Histórico Español.

4. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de este artículo no será aplicable a las 
adquisiciones de bienes del Patrimonio Histórico Español realizadas fuera del territorio 
español para su importación al mismo que se acojan a las deducciones previstas en el 
artículo 55, apartado 5, párrafo a), de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y en el artículo 35, apartado 1, 
párrafo a), de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo treinta y tres.  
Salvo lo previsto en el artículo 32, siempre que se formule solicitud de exportación, la 

declaración de valor hecha por el solicitante será considerada oferta de venta irrevocable en 
favor de la Administración del Estado que, de no autorizar dicha exportación, dispondrá de 
un plazo de seis meses para aceptar la oferta y de un año a partir de ella para efectuar el 
pago que proceda. La negativa a la solicitud de exportación no supone la aceptación de la 
oferta, que siempre habrá de ser expresa.

Artículo treinta y cuatro.  
El Gobierno podrá concertar con otros Estados la permuta de bienes muebles de 

titularidad estatal pertenecientes al Patrimonio Histórico Español por otros de al menos igual 
valor y significado histórico. La aprobación precisará de informe favorable de las Reales 
Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando y de la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español.

TITULO IV
Sobre la protección de los bienes muebles e inmuebles

Artículo treinta y cinco.  
1. Para la protección de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español y al 

objeto de facilitar el acceso de los ciudadanos a los mismos, fomentar la comunicación entre 
los diferentes servicios y promover la información necesaria para el desarrollo de la 
investigación científica y técnica se formularán periódicamente Planes Nacionales de 
Información sobre el Patrimonio Histórico Español.

2. El Consejo del Patrimonio Histórico Español elaborará y aprobará los Planes 
Nacionales de Información referidos en el apartado anterior.

3. Los diferentes servicios públicos y los titulares de bienes del Patrimonio Histórico 
Español deberán prestar su colaboración en la ejecución de los Planes Nacionales de 
Información.
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Artículo treinta y seis.  
1. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español deberán ser conservados, 

mantenidos y custodiados por sus propietarios o, en su caso, por los titulares de derechos 
reales o por los poseedores de tales bienes.

2. La utilización de los bienes declarados de interés cultural, así como de los bienes 
muebles incluidos en el Inventario General, quedará subordinada a que no se pongan en 
peligro los valores que aconsejen su conservación. Cualquier cambio de uso deberá ser 
autorizado por los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley.

3. Cuando los propietarios o los titulares de derechos reales sobre bienes declarados de 
interés cultural o bienes incluidos en el Inventario General no ejecuten las actuaciones 
exigidas en el cumplimiento de la obligación prevista en el apartado 1.º de este artículo, la 
Administración competente, previo requerimiento a los interesados, podrá ordenar su 
ejecución subsidiaria. Asimismo, podrá conceder una ayuda con carácter de anticipo 
reintegrable que, en caso de bienes inmuebles, será inscrita en el Registro de la Propiedad. 
La Administración competente también podrá realizar de modo directo las obras necesarias, 
si así lo requiere la más eficaz conservación de los bienes. Excepcionalmente la 
Administración competente podrá ordenar el depósito de los bienes muebles en centros de 
carácter público en tanto no desaparezcan las causas que originaron dicha necesidad.

4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo será causa 
de interés social para la expropiación forzosa de los bienes declarados de interés cultural por 
la Administración competente.

Artículo treinta y siete.  
1. La Administración competente podrá impedir un derribo y suspender cualquier clase 

de obra o intervención en un bien declarado de interés cultural.
2. Igualmente podrá actuar de ese modo, aunque no se haya producido dicha 

declaración, siempre que aprecie la concurrencia de alguno de los valores a que hace 
mención el artículo 1.º de esta Ley. En tal supuesto la Administración resolverá en el plazo 
máximo de treinta días hábiles en favor de la continuación de la obra o intervención iniciada 
o procederá a incoar la declaración de Bien de Interés Cultural.

3. Será causa justificativa de interés social para la expropiación por la Administración 
competente de los bienes afectados por una declaración de interés cultural el peligro de 
destrucción o deterioro, o un uso incompatible con sus valores. Podrán expropiarse por igual 
causa los inmuebles que impidan o perturben la contemplación de los bienes afectados por 
la declaración de interés cultural o den lugar a riesgos para los mismos. Los Municipios 
podrán acordar también la expropiación de tales bienes notificando previamente este 
propósito a la Administración competente, que tendrá prioridad en el ejercicio de esta 
potestad.

Artículo treinta y ocho.  
1. Quien tratare de enajenar un bien declarado de interés cultural o incluido en el 

Inventario General al que se refiere el artículo 26 deberá notificarlo a los Organismos 
mencionados en el artículo 6.º y declarar el precio y condiciones en que se proponga realizar 
la enajenación. Los subastadores deberán notificar igualmente y con suficiente antelación las 
subastas públicas en que se pretenda enajenar cualquier bien integrante del Patrimonio 
Histórico Español.

2. Dentro de los dos meses siguientes a la notificación referida en el apartado anterior, la 
Administración del Estado podrá hacer uso del derecho de tanteo para sí, para una entidad 
benéfica o para cualquier entidad de derecho público, obligándose al pago del precio 
convenido, o, en su caso, el de remate en un período no superior a dos ejercicios 
económicos, salvo acuerdo con el interesado en otra forma de pago.

3. Cuando el propósito de enajenación no se hubiera notificado correctamente la 
Administración del Estado podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el derecho 
de tanteo, el de retracto en el plazo de seis meses a partir de la fecha en que tenga 
conocimiento fehaciente de la enajenación.
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4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no excluye que los derechos de tanteo y 
retracto sobre los mismos bienes puedan ser ejercidos en idénticos términos por los demás 
Organismos competentes para la ejecución de esta Ley. No obstante, el ejercicio de tales 
derechos por parte de la Administración del Estado tendrá carácter preferente siempre que 
se trate de adquirir bienes muebles para un Museo, Archivo o Biblioteca de titularidad 
estatal.

5. Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles no inscribirán documento alguno por 
el que se transmita la propiedad o cualquier otro derecho real sobre los bienes a que hace 
referencia este artículo sin que se acredite haber cumplido cuantos requisitos en él se 
recogen.

Artículo treinta y nueve.  
1. Los poderes públicos procurarán por todos los medios de la técnica la conservación, 

consolidación y mejora de los bienes declarados de interés cultural, así como de los bienes 
muebles incluidos en el Inventario General a que alude el artículo 26 de esta Ley. Los bienes 
declarados de interés cultural no podrán ser sometidos a tratamiento alguno sin autorización 
expresa de los Organismos competentes para la ejecución de la Ley.

2. En el caso de bienes inmuebles, las actuaciones a que se refiere el párrafo anterior 
irán encaminadas a su conservación, consolidación y rehabilitación y evitarán los intentos de 
reconstrucción, salvo cuando se utilicen partes originales de los mismos y pueda probarse su 
autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes indispensables para su estabilidad o 
mantenimiento, las adiciones deberán ser reconocibles y evitar las confusiones miméticas.

3. Las restauraciones de los bienes a que se refiere el presente artículo respetarán las 
aportaciones de todas las épocas existentes. La eliminación de alguna de ellas sólo se 
autorizará con carácter excepcional y siempre que los elementos que traten de suprimirse 
supongan una evidente degradación del bien y su eliminación fuere necesaria para permitir 
una mejor interpretación histórica del mismo. Las partes suprimidas quedarán debidamente 
documentadas.

TITULO V
Del Patrimonio Arqueológico

Artículo cuarenta.  
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 1.º de esta Ley, forman parte del Patrimonio 

Histórico Español los bienes muebles o inmuebles de carácter histórico, susceptibles de ser 
estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto si se 
encuentran en la superficie o en el subsuelo, en el mar territorial o en la plataforma 
continental. Forman parte, asimismo, de este Patrimonio los elementos geológicos y 
paleontológicos relacionados con la historia del hombre y sus orígenes y antecedentes.

2. Quedan declarados Bienes de Interés Cultural por ministerio de esta Ley las cuevas, 
abrigos y lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre.

Artículo cuarenta y uno.  
1. A los efectos de la presente Ley son excavaciones arqueológicas las remociones en la 

superficie, en el subsuelo o en los medios subacuáticos que se realicen con el fin de 
descubrir e investigar toda clase de restos históricos o paleontológicos, así como los 
componentes geológicos con ellos relacionados.

2. Son prospecciones arqueológicas las exploraciones superficiales o subacuáticas, sin 
remoción del terreno, dirigidas al estudio, investigación o examen de datos sobre cualquiera 
de los elementos a que se refiere el apartado anterior.

3. Se consideran hallazgos casuales los descubrimientos de objetos y restos materiales 
que, poseyendo los valores que son propios del Patrimonio Histórico Español, se hayan 
producido por azar o como consecuencia de cualquier otro tipo de remociones de tierra, 
demoliciones u obras de cualquier índole.
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Artículo cuarenta y dos.  
1. Toda excavación o prospección arqueológica deberá ser expresamente autorizada por 

la Administración competente, que, mediante los procedimientos de inspección y control 
idóneos, comprobará que los trabajos estén planteados y desarrollados conforme a un 
programa detallado y coherente que contenga los requisitos concernientes a la conveniencia, 
profesionalidad e interés científico.

2. La autorización para realizar excavaciones o prospecciones arqueológicas obliga a los 
beneficiarios a entregar los objetos obtenidos, debidamente inventariados, catalogados y 
acompañados de una Memoria, al Museo o centro que la Administración competente 
determine y en el plazo que se fije, teniendo en cuenta su proximidad al lugar del hallazgo y 
las circunstancias que hagan posible, además de su adecuada conservación, su mejor 
función cultural y científica. En ningún caso será de aplicación a estos objetos lo dispuesto 
en el artículo 44.3 de la presente Ley.

3. Serán ilícitas y sus responsables serán sancionados conforme a lo dispuesto en la 
presente Ley, las excavaciones o prospecciones arqueológicas realizadas sin la autorización 
correspondiente, o las que se hubieren llevado a cabo con incumplimiento de los términos en 
que fueron autorizadas, así como las obras de remoción de tierra, de demolición o 
cualesquiera otras realizadas con posterioridad en el lugar donde se haya producido un 
hallazgo casual de objetos arqueológicos que no hubiera sido comunicado inmediatamente a 
la Administración competente.

Artículo cuarenta y tres.  
La Administración competente podrá ordenar la ejecución de excavaciones o 

prospecciones arqueológicas en cualquier terreno público o privado del territorio español, en 
el que se presuma la existencia de yacimientos o restos arqueológicos, paleontológicos o de 
componentes geológicos con ellos relacionados. A efectos de la correspondiente 
indemnización regirá lo dispuesto en la legislación vigente sobre expropiación forzosa.

Artículo cuarenta y cuatro.  
1. Son bienes de dominio público todos los objetos y restos materiales que posean los 

valores que son propios del Patrimonio Histórico Español y sean descubiertos como 
consecuencia de excavaciones, remociones de tierra u obras de cualquier índole o por azar. 
El descubridor deberá comunicar a la Administración competente su descubrimiento en el 
plazo máximo de treinta días e inmediatamente cuando se trate de hallazgos casuales. En 
ningún caso será de aplicación a tales objetos lo dispuesto en el artículo 351 del Código 
Civil.

2. Una vez comunicado el descubrimiento, y hasta que los objetos sean entregados a la 
Administración competente, al descubridor le serán de aplicación las normas del depósito 
legal, salvo que los entregue a un Museo público.

3. El descubridor y el propietario del lugar en que hubiere sido encontrado el objeto 
tienen derecho, en concepto de premio en metálico, a la mitad del valor que en tasación 
legal se le atribuya, que se distribuirá entre ellos por partes iguales. Si fuesen dos o más los 
descubridores o los propietarios se mantendrá igual proporción.

4. El incumplimiento de las obligaciones previstas en los apartados 1 y 2 de este artículo 
privará al descubridor y, en su caso, al propietario del derecho al premio indicado y los 
objetos quedarán de modo inmediato a disposición de la Administración competente, todo 
ello sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar y las sanciones que procedan.

5. Se exceptúa de lo dispuesto en este artículo el hallazgo de partes integrantes de la 
estructura arquitectónica de un inmueble incluido en el Registro de Bienes de Interés 
Cultural. No obstante el hallazgo deberá ser notificado a la Administración competente en un 
plazo máximo de treinta días.

Artículo cuarenta y cinco.  
Los objetos arqueológicos adquiridos por los Entes Públicos por cualquier título se 

depositarán en los Museos o Centros que la Administración adquirente determine, teniendo 
en cuenta las circunstancias referidas en el artículo 42, apartado 2, de esta Ley.
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TITULO VI
Del Patrimonio Etnográfico

Artículo cuarenta y seis.  
Forman parte del Patrimonio Histórico Español los bienes muebles e inmuebles y los 

conocimientos y actividades que son o han sido expresión relevante de la cultura tradicional 
del pueblo español en sus aspectos materiales, sociales o espirituales.

Artículo cuarenta y siete.  
1. Son bienes inmuebles de carácter etnográfico, y se regirán por lo dispuesto en los 

títulos II y IV de la presente Ley, aquellas edificaciones e instalaciones cuyo modelo 
constitutivo sea expresión de conocimientos adquiridos, arraigados y transmitidos 
consuetudinariamente y cuya factura se acomode, en su conjunto o parcialmente, a una 
clase, tipo o forma arquitectónicos utilizados tradicionalmente por las comunidades o grupos 
humanos.

2. Son bienes muebles de carácter etnográfico, y se regirán por lo dispuesto en los 
títulos III y IV de la presente Ley, todos aquellos objetos que constituyen la manifestación o 
el producto de actividades laborales, estéticas y lúdicas propias de cualquier grupo humano, 
arraigadas y transmitidas consuetudinariamente.

3. Se considera que tienen valor etnográfico y gozarán de protección administrativa 
aquellos conocimientos o actividades que procedan de modelos o técnicas tradicionales 
utilizados por una determinada comunidad. Cuando se trate de conocimientos o actividades 
que se hallen en previsible peligro de desaparecer, la Administración competente adoptará 
las medidas oportunas conducentes al estudio y documentación científicos de estos bienes.

TITULO VII
Del Patrimonio Documental y Bibliográfico y de los Archivos, Bibliotecas y 

Museos

CAPITULO I
Del Patrimonio Documental y Bibliográfico

Artículo cuarenta y ocho.  
1. A los efectos de la presente Ley forma parte del Patrimonio Histórico Español el 

Patrimonio Documental y Bibliográfico, constituido por cuantos bienes, reunidos o no en 
Archivos y Bibliotecas, se declaren integrantes del mismo en este capítulo.

2. El Patrimonio Documental y Bibliográfico se regulará por las normas específicas 
contenidas en este Título. En lo no previsto en ellas le será de aplicación cuanto se dispone 
con carácter general en la presente Ley y en su régimen de bienes muebles.

Artículo cuarenta y nueve.  
1. Se entiende por documento, a los efectos de la presente Ley, toda expresión en 

lenguaje natural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen, 
recogidas en cualquier tipo de soporte material, incluso los soportes informáticos. Se 
excluyen los ejemplares no originales de ediciones.

2. Forman parte del Patrimonio Documental los documentos de cualquier época 
generados, conservados o reunidos en el ejercicio de su función por cualquier organismo o 
entidad de carácter público, por las personas jurídicas en cuyo capital participe 
mayoritariamente el Estado u otras entidades públicas y por las personas privadas, físicas o 
jurídicas, gestoras de servicios públicos en lo relacionado con la gestión de dichos servicios.

3. Forman igualmente parte del Patrimonio Documental los documentos con una 
antigüedad superior a los cuarenta años generados, conservados o reunidos en el ejercicio 
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de sus actividades por las entidades y asociaciones de carácter político, sindical o religioso y 
por las entidades, fundaciones y asociaciones culturales y educativas de carácter privado.

4. Integran asimismo el Patrimonio Documental los documentos con una antigüedad 
superior a los cien años generados, conservados o reunidos por cualesquiera otras 
entidades particulares o personas físicas.

5. La Administración del Estado podrá declarar constitutivos del Patrimonio Documental 
aquellos documentos que, sin alcanzar la antigüedad indicada en los apartados anteriores, 
merezcan dicha consideración.

Se declara que el apartado 5, no es inconstitucional, 
interpretado en los términos de fundamento jurídico 11, 
por Sentencia del TC 17/1991, de 31 de enero. Ref. 
BOE-T-1991-5257

Artículo cincuenta.  
1. Forman parte del Patrimonio Bibliográfico las bibliotecas y colecciones bibliográficas 

de titularidad pública y las obras literarias, históricas, científicas o artísticas de carácter 
unitario o seriado, en escritura manuscrita o impresa, de las que no conste la existencia de al 
menos tres ejemplares en las bibliotecas o servicios públicos. Se presumirá que existe este 
número de ejemplares en el caso de obras editadas a partir de 1958.

2. Asimismo forman parte del Patrimonio Histórico Español y se les aplicará el régimen 
correspondiente al Patrimonio Bibliográfico los ejemplares producto de ediciones de 
películas cinematográficas, discos, fotografías, materiales audiovisuales u otros similares, 
cualquiera que sea su soporte material, de las que no consten al menos tres ejemplares en 
los servicios públicos, o uno en el caso de películas cinematográficas.

Artículo cincuenta y uno.  
1. La Administración del Estado, en colaboración con las demás Administraciones 

competentes, confeccionará el Censo de los bienes integrantes del Patrimonio Documental y 
el Catálogo colectivo de los bienes integrantes del Patrimonio Bibliográfico conforme a lo que 
se determine reglamentariamente.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Administración competente podrá 
recabar de los titulares de derechos sobre los bienes integrantes del Patrimonio Documental 
y Bibliográfico el examen de los mismos, así como las informaciones pertinentes para su 
inclusión, si procede, en dichos Censo y Catálogo.

Artículo cincuenta y dos.  
1. Todos los poseedores de bienes del Patrimonio Documental y Bibliográfico están 

obligados a conservarlos, protegerlos, destinarlos a un uso que no impida su conservación y 
mantenerlos en lugares adecuados.

2. Si los obligados incumplen lo dispuesto en el apartado anterior, la Administración 
competente adoptará las medidas de ejecución oportunas, conforme a lo previsto en el 
artículo 36.3 de la presente Ley. El incumplimiento de dichas obligaciones, cuando además 
sea desatendido el requerimiento por la Administración, podrá ser causa de interés social 
para la expropiación forzosa de los bienes afectados.

3. Los obligados a la conservación de los bienes constitutivos del Patrimonio Documental 
y Bibliográfico deberán facilitar la inspección por parte de los organismos competentes para 
comprobar la situación o estado de los bienes y habrán de permitir el estudio por los 
investigadores, previa solicitud razonada de éstos. Los particulares podrán excusar el 
cumplimiento de esta última obligación, en el caso de que suponga una intromisión en su 
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derecho a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, en los términos que establece 
la legislación reguladora de esta materia.

4. La obligación de permitir el estudio por los investigadores podrá ser sustituida por la 
Administración competente, mediante el depósito temporal del bien en un Archivo, Biblioteca 
o Centro análogo de carácter público que reúna las condiciones adecuadas para la 
seguridad de los bienes y su investigación.

Artículo cincuenta y tres.  
Los bienes integrantes del Patrimonio Documental y Bibliográfico, que tengan singular 

relevancia, serán incluidos en una sección especial del Inventario General de bienes 
muebles del Patrimonio Histórico Español, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 26 de esta Ley.

Artículo cincuenta y cuatro.  
1. Quienes por la función que desempeñen tengan a su cargo documentos a los que se 

refiere el artículo 49.2 de la presente Ley están obligados, al cesar en sus funciones, a 
entregarlos al que les sustituya en las mismas o remitirlos al Archivo que corresponda.

2. La retención indebida de los documentos a que se refiere el apartado anterior por 
personas o instituciones privadas dará lugar a que la Administración que los hubiera 
conservado, generado o reunido ordene el traslado de tales bienes a un Archivo público, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haberse incurrido.

Artículo cincuenta y cinco.  
1. La exclusión o eliminación de bienes del Patrimonio Documental y Bibliográfico 

contemplados en el artículo 49.2 y de los demás de titularidad pública deberá ser autorizada 
por la Administración competente.

2. En ningún caso se podrán destruir tales documentos en tanto subsista su valor 
probatorio de derechos y obligaciones de las personas o los entes públicos.

3. En los demás casos la exclusión o eliminación deberá ser autorizada por la 
Administración competente a propuesta de sus propietarios o poseedores, mediante el 
procedimiento que se establecerá por vía reglamentaria.

Artículo cincuenta y seis.  
1. Los actos de disposición, exportación e importación de bienes constitutivos del 

Patrimonio Documental y Bibliográfico quedarán sometidos a las disposiciones contenidas 
en el artículo 5.º y títulos III y IV de la presente Ley que les sean de aplicación.

2. En todo caso, cuando tales bienes sean de titularidad pública serán inexportables, 
salvo lo previsto en los artículos 31 y 34 de esta Ley.

Artículo cincuenta y siete.  
1. La consulta de los documentos constitutivos del Patrimonio Documental Español a que 

se refiere el artículo 49.2 se atendrá a las siguientes reglas:
a) Con carácter general, tales documentos, concluida su tramitación y depositados y 

registrados en los Archivos centrales de las correspondientes entidades de Derecho Público, 
conforme a las normas que se establezcan por vía reglamentaria, serán de libre consulta a 
no ser que afecten a materias clasificadas de acuerdo con la Ley de Secretos Oficiales o no 
deban ser públicamente conocidos por disposición expresa de la Ley, o que la difusión de su 
contenido pueda entrañar riesgos para la seguridad y la defensa del Estado o la 
averiguación de los delitos.

b) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cabrá solicitar autorización 
administrativa para tener acceso a los documentos excluidos de consulta pública. Dicha 
autorización podrá ser concedida, en los casos de documentos secretos o reservados, por la 
Autoridad que hizo la respectiva declaración, y en los demás casos por el Jefe del 
Departamento encargado de su custodia.
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c) Los documentos que contengan datos personales de carácter policial, procesal, clínico 
o de cualquier otra índole que puedan afectar a la seguridad de las personas, a su honor, a 
la intimidad de su vida privada y familiar y a su propia imagen, no podrán ser públicamente 
consultados sin que medie consentimiento expreso de los afectados o hasta que haya 
transcurrido un plazo de veinticinco años desde su muerte, si su fecha es conocida o, en otro 
caso, de cincuenta años, a partir de la fecha de los documentos.

2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones para la realización de la 
consulta de los documentos a que se refiere este artículo, así como para la obtención de 
reproducciones de los mismos.

Artículo cincuenta y ocho.  
El estudio y dictamen de las cuestiones relativas a la calificación y utilización de los 

documentos de la Administración del Estado y del sector público estatal, así como su 
integración en los Archivos y el régimen de acceso e inutilidad administrativa de tales 
documentos, corresponderá a una Comisión Superior Calificadora de Documentos 
Administrativos, cuya composición, funcionamiento y competencias específicas se 
establecerán por vía reglamentaria. Asimismo podrán constituirse Comisiones Calificadoras 
en los Organismos públicos que así se determine.

CAPITULO II
De los Archivos, Bibliotecas y Museos

Artículo cincuenta y nueve.  
1. Son Archivos los conjuntos orgánicos de documentos, o la reunión de varios de ellos, 

reunidos por las personas jurídicas públicas o privadas, en el ejercicio de sus actividades, al 
servicio de su utilización para la investigación, la cultura, la información y la gestión 
administrativa. Asimismo, se entienden por Archivos las instituciones culturales donde se 
reúnen, conservan, ordenan y difunden para los fines anteriormente mencionados dichos 
conjuntos orgánicos.

2. Son Bibliotecas las instituciones culturales donde se conservan, reúnen, seleccionan, 
inventarian, catalogan, clasifican y difunden conjuntos o colecciones de libros, manuscritos y 
otros materiales bibliográficos o reproducidos por cualquier medio para su lectura en sala 
pública o mediante préstamo temporal, al servicio de la educación, la investigación, la cultura 
y la información.

3. Son Museos las instituciones de carácter permanente que adquieren, conservan, 
investigan, comunican y exhiben para fines de estudio, educación y contemplación conjuntos 
y colecciones de valor histórico, artístico, científico y técnico o de cualquier otra naturaleza 
cultural.

Artículo sesenta.  
1. Quedarán sometidos al régimen que la presente Ley establece para los Bienes de 

Interés Cultural los inmuebles destinados a la instalación de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de titularidad estatal, así como los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico 
Español en ellos custodiados.

2. A propuesta de las Administraciones competentes el Gobierno podrá extender el 
régimen previsto en el apartado anterior a otros Archivos, Bibliotecas y Museos.

3. Los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley velarán por la elaboración 
y actualización de los catálogos, censos y ficheros de los fondos de las instituciones a que 
se refiere este artículo.

Artículo sesenta y uno.  
1. La Administración del Estado podrá crear, previa consulta con la Comunidad 

Autónoma correspondiente, cuantos Archivos, Bibliotecas y Museos considere oportunos, 
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cuando las necesidades culturales y sociales así lo requieran y sin perjuicio de la iniciativa 
de otros organismos, instituciones o particulares.

2. Los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal y carácter nacional serán 
creados mediante Real Decreto.

3. La Administración del Estado promoverá la comunicación y coordinación de todos los 
Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal existentes en el territorio español. A tal 
fin podrá recabar de ellos cuanta información considere adecuada, así como inspeccionar su 
funcionamiento y tomar las medidas encaminadas al mejor cumplimiento de sus fines, en los 
términos que, en su caso, dispongan los convenios de gestión con las Comunidades 
Autónomas.

Artículo sesenta y dos.  
La Administración del Estado garantizará el acceso de todos los ciudadanos españoles a 

los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal, sin perjuicio de las restricciones 
que, por razón de la conservación de los bienes en ellos custodiados o de la función de la 
propia institución, puedan establecerse.

Artículo sesenta y tres.  
1. Los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal podrán admitir en depósito 

bienes de propiedad privada o de otras administraciones públicas de acuerdo con las 
normas que por vía reglamentaria se establezcan.

2. Los Bienes de Interés Cultural, así como los integrantes del Patrimonio Documental y 
Bibliográfico custodiados en Archivos y Museos de titularidad estatal no podrán salir de los 
mismos sin previa autorización, que deberá concederse mediante Orden ministerial. Cuando 
se trate de objeto en depósito se respetará lo pactado al constituirse.

3. El mismo régimen previsto en el apartado anterior se aplicará a los Bienes de Interés 
Cultural custodiados en Bibliotecas de titularidad estatal, sin perjuicio de lo que se 
establezca sobre servicios de préstamos públicos.

Artículo sesenta y cuatro.  
Los edificios en que estén instalados Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad 

pública, así como los edificios o terrenos en que vayan a instalarse, podrán ser declarados 
de utilidad pública a los fines de su expropiación. Esta declaración podrá extenderse a los 
edificios o terrenos contiguos cuando así lo requieran razones de seguridad para la 
adecuada conservación de los inmuebles o de los bienes que contengan.

Artículo sesenta y cinco.  
1. Cada Departamento ministerial asegurará la coordinación del funcionamiento de todos 

los Archivos del Ministerio y de los Organismos a él vinculados para el mejor cumplimiento 
de lo preceptuado en la presente Ley y en los Reglamentos que se dicten para su aplicación.

2. La documentación de los Organismos dependientes de la Administración del Estado 
será regularmente transferida, según el procedimiento que por vía reglamentaria se 
establezca a los Archivos del Estado.

Artículo sesenta y seis.  
Constituyen los Sistemas Españoles de Archivos, de Bibliotecas y de Museos, 

respectivamente, los Archivos, Bibliotecas y Museos, así como los servicios de carácter 
técnico o docente directamente relacionados con los mismos, que se incorporen en virtud de 
lo que se disponga reglamentariamente.
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TITULO VIII
De las medidas de fomento

Artículo sesenta y siete.  
El Gobierno dispondrá las medidas necesarias para que la financiación de las obras de 

conservación, mantenimiento y rehabilitación, así como de las prospecciones y excavaciones 
arqueológicas realizadas en bienes declarados de interés cultural tengan preferente acceso 
al crédito oficial en la forma y con los requisitos que establezcan sus normas reguladoras. A 
tal fin, la Administración del Estado podrá establecer, mediante acuerdos con personas y 
Entidades públicas y privadas, las condiciones para disfrutar de los beneficios crediticios.

Artículo sesenta y ocho.  
1. En el presupuesto de cada obra pública, financiada total o parcialmente por el Estado, 

se incluirá una partida equivalente al menos al 1 por 100 de los fondos que sean de 
aportación estatal con destino a financiar trabajos de conservación o enriquecimiento del 
Patrimonio Histórico Español o de fomento de la creatividad artística, con preferencia en la 
propia obra o en su inmediato entorno.

Téngase en cuenta que el artículo tercero de la Ley 14/2021, de 11 de octubre, Ref. BOE-
A-2021-16477 añade un art. 1 bis al Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, con el siguiente 
tenor:

«De acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial 
de la misma, que establecen que en el presupuesto de cada obra pública, financiada total o 
parcialmente por el Estado, se destinará una partida de los fondos que sean de aportación 
estatal, a la financiación de trabajos de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico 
Español, o de fomento de la creatividad artística. Este porcentaje pasa a ser del 2% y para ello 
se modificará el Sexto Acuerdo entre el Ministerio de Fomento y el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte que estableció el último porcentaje, así como las modificaciones 
presupuestarias que resulten necesarias, de conformidad con lo establecido en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.»

2. Si la obra pública hubiera de construirse y explotarse por particulares en virtud de 
concesión administrativa y sin la participación financiera del Estado, el 1 por 100 se aplicará 
sobre el presupuesto total para su ejecución.

3. Quedan exceptuadas de lo dispuesto en los anteriores apartados las siguientes obras 
públicas:

a) Aquéllas cuyo presupuesto total no exceda de cien millones de pesetas.
b) Las que afecten a la seguridad y defensa del Estado, así como a la seguridad de los 

servicios públicos.
4. Por vía reglamentaria se determinará el sistema de aplicación concreto de los fondos 

resultantes de la consignación del 1 por 100 a que se refiere este artículo.

Artículo sesenta y nueve.  
1. Como fomento al cumplimiento de los deberes y en compensación a las cargas que en 

esta Ley se imponen a los titulares o poseedores de los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico Español, además de las exenciones fiscales previstas en las disposiciones 
reguladoras de la Contribución Territorial Urbana y del Impuesto Extraordinario sobre el 
Patrimonio de las Personas Físicas, se establecen los beneficios fiscales fijados en los 
artículos siguientes.

2. Para disfrutar de tales beneficios, salvo el establecido en el artículo 72.1, los bienes 
afectados deberán ser inscritos previamente en el Registro General que establece el artículo 
12, en el caso de Bienes de Interés Cultural, y en el Inventario General a que se refieren los 
artículos 26 y 53, en el caso de bienes muebles. En el caso de Conjuntos Históricos, Sitios 
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Históricos o Zonas Arqueológicas, sólo se considerarán inscritos los inmuebles 
comprendidos en ellos que reúnan las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

3. En los términos que establezcan las Ordenanzas Municipales, los bienes inmuebles 
declarados de interés cultural quedarán exentos del pago de los restantes impuestos locales 
que graven la propiedad o se exijan por su disfrute o transmisión, cuando sus propietarios o 
titulares de derechos reales hayan emprendido o realizado a su cargo obras de 
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

4. En ningún caso procederá la compensación con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado en favor de los Ayuntamientos interesados.

Artículo setenta.  
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tendrán 

derecho a una deducción sobre la cuota equivalente al 20 por 100 de las inversiones que 
realicen en la adquisición, conservación, reparación, restauración, difusión y exposición de 
bienes declarados de interés cultural, en las condiciones que por vía reglamentaria se 
señalen. El importe de la deducción en ningún caso podrá exceder del 30 por 100 de la base 
imponible.

2. Asimismo, los contribuyentes de dicho impuesto tendrán derecho a deducir de la cuota 
el 20 por 100 de las donaciones puras y simples que hicieren en bienes que formen parte del 
Patrimonio Histórico Español siempre que se realizaren en favor del Estado y demás Entes 
públicos, así como de las que se lleven a cabo en favor de establecimientos, instituciones, 
fundaciones o asociaciones, incluso las de hecho de carácter temporal, para arbitrar fondos, 
clasificadas o declaradas benéficas o de utilidad pública por los Organos competentes del 
Estado, cuyos cargos de patronos, representantes legales o gestores de hecho sean 
gratuitos, y se rindan cuentas al órgano de protectorado correspondiente. La base de esta 
deducción no podrá exceder del 30 por 100 de la base imponible.

Artículo setenta y uno.  
(Derogado)

Artículo setenta y dos.  
1. Quedan exentas del pago del Impuesto sobre el Lujo y del Impuesto sobre el Tráfico 

de Empresas las adquisiciones de obras de arte siempre que sus autores vivan en el 
momento de la transmisión.

2. Quedan exentas de todo tributo las importaciones de bienes muebles que sean 
incluidos en el Inventario o declarados de interés cultural conforme a los artículos 26.3 y 
32.3, respectivamente. La solicitud presentada a tal efecto por sus propietarios, en el 
momento de la importación, tendrá efectos suspensivos de la deuda tributaria.

Artículo setenta y tres.  
El pago de las deudas Tributarias podrá efectuarse mediante la entrega de bienes que 

formen parte del Patrimonio Histórico Español, que estén inscritos en el Registro General de 
Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario General, en los términos y condiciones 
previstos reglamentariamente.

Artículo setenta y cuatro.  
Las valoraciones necesarias para la aplicación de las medidas de fomento que se 

establecen en el presente título se efectuarán en todo caso por la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, en los términos y 
conforme al procedimiento que se determine por vía reglamentaria. En el supuesto del 
artículo anterior, las valoraciones citadas no vincularán al interesado, que podrá optar por el 
pago en metálico.
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TITULO IX
De las infracciones administrativas y sus sanciones

Artículo setenta y cinco.  
1. La exportación de un bien mueble integrante del Patrimonio Histórico Español que se 

realice sin la autorización prevista en el artículo 5.º de esta Ley constituirá delito, o en su 
caso, infracción de contrabando, de conformidad con la legislación en esta materia. Serán 
responsables solidarios de la infracción o delito cometido cuantas personas hayan 
intervenido en la exportación del bien y aquellas otras que por su actuación u omisión, 
dolosa o negligente, la hubieren facilitado o hecho posible.

2. La fijación del valor de los bienes exportados ilegalmente se realizará por la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, 
dependiente de la Administración del Estado, cuya composición y funciones se establecerán 
por vía reglamentaria.

Artículo setenta y seis.  
1. Salvo que sean constitutivos de delito, los hechos que a continuación se mencionan 

constituyen infracciones administrativas que serán sancionadas conforme a lo dispuesto en 
este artículo:

a) El incumplimiento por parte de los propietarios o de los titulares de derechos reales o 
los poseedores de los bienes de las disposiciones contenidas en los artículos 13, 26.2, 4 y 6, 
28, 35.3, 36.1 y 2, 38.1, 39, 44, 51.2 y 52.1 y 3.

b) La retención ilícita o depósito indebido de documentos según lo dispuesto en el 
artículo 54.1.

c) El otorgamiento de licencias para la realización de obras que no cumpla lo dispuesto 
en el artículo 23.

d) La realización de obras en Sitios Históricos o Zonas Arqueológicas sin la autorización 
exigida por el artículo 22.

e) La realización de cualquier clase de obra o intervención que contravenga lo dispuesto 
en los artículos 16, 19, 20, 21, 25, 37 y 39.

f) La realización de excavaciones arqueológicas u otras obras ilícitas a que se refiere el 
artículo 42.3.

g) El derribo, desplazamiento o remoción ilegales de cualquier inmueble afectado por un 
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural.

h) La exportación ilegal de los bienes a que hacen referencia los artículos 5.º y 56.1 de la 
presente Ley.

i) El incumplimiento de las condiciones de retorno fijadas para la exportación temporal 
legalmente autorizada.

j) La exclusión o eliminación de bienes del Patrimonio Documental y Bibliográfico que 
contravenga lo dispuesto en el artículo 55.

2. Cuando la lesión al Patrimonio Histórico Español ocasionada por las infracciones a 
que se refiere el apartado anterior sea valorable económicamente, la infracción será 
sancionada con multa del tanto al cuádruplo del valor del daño causado.

3. En los demás casos se impondrán las siguientes sanciones:
A) Multa de hasta 60.101,21 euros en los supuestos a) y b) del apartado 1.
B) Multa de hasta 150.253,03 euros en los supuestos c), d), e) y f) del apartado 1.
C) Multa de hasta 601.012,10 euros en los supuestos g), h), i) y j) del apartado 1.

Artículo setenta y siete.  
1. Las sanciones administrativas requerirán la tramitación de un expediente con 

audiencia del interesado para fijar los hechos que las determinen y serán proporcionales de 
la gravedad de los mismos, a las circunstancias personales del sancionado y al perjuicio 
causado o que pudiera haberse causado al Patrimonio Histórico Español.
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2. Las multas que se impongan a distintos sujetos como consecuencia de una misma 
infracción tendrán carácter independiente entre sí.

Artículo setenta y ocho.  
Las multas de hasta 150.253,03 euros serán impuestas por los Organismos competentes 

para la ejecución de esta Ley. Las de cuantía superior a 150.253,03 euros serán impuestas 
por el Consejo de Ministros o los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

Artículo setenta y nueve.  
1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en esta Ley prescribirán a los 

cinco años de haberse cometido, salvo las contenidas en los apartados g), h), i) y j) del 
artículo 76.1, que prescribirán a los diez años.

2. En todo lo no previsto en el presente título será de aplicación el Capítulo II del Título 
VI de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Disposición adicional primera.  
Los bienes que con anterioridad hayan sido declarados histórico-artísticos o incluidos en 

el Inventario del Patrimonio Artístico y Arqueológico de España pasan a tener la 
consideración y a denominarse Bienes de Interés Cultural; los muebles que hayan sido 
declarados integrantes del Tesoro o incluidos en el Inventario del Patrimonio Histórico-
Artístico tienen la condición de bienes inventariados conforme al artículo 26 de esta Ley, sin 
perjuicio de su posible declaración expresa como Bienes de Interés Cultural. Todos ellos 
quedan sometidos al régimen jurídico que para esos bienes la presente Ley establece.

Disposición adicional segunda.  
Se consideran asimismo de Interés Cultural y quedan sometidos al régimen previsto en 

la presente Ley los bienes a que se contraen los Decretos de 22 de abril de 1949, 571/1963 
y 499/1973(*).

(*) Entendemos que se refiere al Decreto 449/1973.

Disposición adicional tercera.  
1. Los documentos del Inventario del Patrimonio Artístico y Arqueológico de España se 

incorporarán al Registro General al que se refiere el artículo 12 de esta Ley.
2. Los documentos del Inventario del Tesoro Artístico Nacional se incorporarán al 

Inventario General de bienes muebles previsto en el artículo 26.
3. Asimismo, los documentos propios del Censo-Guía de Archivos se incorporarán al 

Censo del Patrimonio Documental, y los del Catálogo General del Tesoro Bibliográfico 
pasarán al Catálogo Colectivo.

4. Por la Dirección General de Bellas Artes y Archivos se procederá a la integración de 
los documentos a que se refieren los apartados precedentes en el plazo de un año a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición adicional cuarta.  
La exigencia a que se refiere el artículo 69.2 de la presente Ley obligará igualmente a los 

titulares de los bienes señalados en el artículo 6, j), de la Ley 50/1977, de 14 de noviembre, 
sobre Medidas Urgentes de Reforma Fiscal, para beneficiarse de la exención que en el 
mismo se prevé. La misma exigencia se incorpora a las establecidas en el Real Decreto 
1382/1978, de 2 de junio, en el que la referencia al Inventario contenida en su artículo 2.º 
queda suprimida.
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Disposición adicional quinta.  
Quedan sujetos a cuanto se dispone en esta Ley cuantos bienes muebles e inmuebles 

formen parte del Patrimonio Nacional y puedan incluirse en el ámbito del artículo 1.o, sin 
perjuicio de su afectación y régimen jurídico propio.

Disposición adicional sexta.  
El Gobierno negociará en los correspondientes Acuerdos, Convenios y Tratados 

Internacionales cláusulas tendentes a reintegrar al territorio español los bienes culturales que 
hayan sido exportados ilegalmente.

Disposición adicional séptima.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley, las Administraciones a quienes 

corresponda su aplicación quedarán también sujetas a los Acuerdos Internacionales 
válidamente celebrados por España. La actividad de tales Administraciones estará asimismo 
encaminada al cumplimiento de las resoluciones y recomendaciones que para la protección 
del Patrimonio Histórico adopten los Organismos Internacionales de los que España sea 
miembro.

Disposición adicional octava.  
La aceptación de donaciones, herencias o legados a favor del Estado, aunque se señale 

como beneficiario a algún otro órgano de la Administración, relativos a toda clase de bienes 
que constituyan expresión o testimonio de la creación humana y tengan un valor cultural, 
bien sea de carácter histórico, artístico, científico o técnico, corresponderá al Ministerio de 
Cultura, entendiéndose aceptada la herencia a beneficio de inventario.

Corresponderá asimismo a dicho Ministerio aceptar análogas donaciones en metálico 
que se efectúen con el fin específico y concreto de adquirir, restaurar o mejorar alguno de 
dichos bienes. El importe de esta donación se ingresará en el Tesoro Público y generará 
crédito en el concepto correspondiente del presupuesto del Ministerio de Cultura.

Por el Ministerio de Cultura se informará al Ministerio de Economía y Hacienda de las 
donaciones, herencias o legados que se acepten conforme a lo dispuesto en los párrafos 
anteriores.

Disposición adicional novena.  
1. El Estado podrá comprometerse a indemnizar por la destrucción, pérdida, sustracción 

o daño de aquellas obras de relevante interés artístico, histórico, paleontológico, 
arqueológico, etnográfico, científico o técnico que se cedan temporalmente para su 
exhibición pública a museos, bibliotecas o archivos de titularidad estatal y competencia 
exclusiva del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y sus organismos públicos 
adscritos.

2. A los efectos de esta disposición, la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza tendrá 
la misma consideración que los museos señalados en el párrafo anterior.

3. El otorgamiento del compromiso del Estado se acordará para cada caso por el 
Ministro de Cultura a solicitud de la entidad cesionaria.

En dicho acuerdo se precisará la obra u obras a que se refiere, la cuantía, los requisitos 
de seguridad y protección exigidos y las obligaciones que deban ser cumplidas por los 
interesados.

El límite máximo del compromiso que se otorgue a una obra o conjunto de obras para su 
exhibición en una misma exposición así como el límite del importe total acumulado de los 
compromisos otorgados por el Estado se establecerán en las leyes anuales de Presupuestos 
Generales del Estado.

4. Por Real Decreto, a propuesta de los Ministros de Cultura, y de Economía y Hacienda, 
se regulará el procedimiento y requisitos para el otorgamiento de este compromiso y la forma 
de hacerlo efectivo en su caso.
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Disposición adicional décima.  Arrendamiento de colecciones de bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico Español por determinadas entidades del sector público.

1. El arrendamiento, con o sin opción de compra, por parte de las entidades del sector 
público que, con arreglo al artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
tengan la consideración de poder adjudicador no Administración Pública, de colecciones de 
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español cuyo interés excepcional haya 
sido declarado por la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del 
Patrimonio Histórico Español, u órgano equivalente de las comunidades autónomas, tendrá 
naturaleza de contrato privado; y su preparación y adjudicación se regirán por lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

En cuanto a sus efectos y extinción, con carácter general les serán aplicables las normas 
de derecho privado. No obstante, cuando el contrato tenga la consideración de contrato 
sujeto a regulación armonizada con arreglo a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, le será aplicable lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 26.3 de dicha ley, 
salvo las normas relativas a la racionalización técnica de la contratación. Asimismo, no será 
obligatorio el establecimiento de condiciones especiales de ejecución, pero, de incorporarse, 
en todo caso deberán estar vinculadas al objeto del contrato, en el sentido del artículo 145.6 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, no serán directa o indirectamente discriminatorias, 
serán compatibles con el Derecho de la Unión Europea y se indicarán en el expediente de la 
contratación.

No obstante, no resultarán de aplicación los siguientes preceptos de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre:

a) El artículo 29, relativo al plazo de duración de los contratos y de ejecución de la 
prestación. En estos contratos, el plazo de duración será como máximo de 15 años.

b) El capítulo II del título III del libro I, relativo a la revisión de precios de los contratos de 
las entidades del sector público, así como lo dispuesto en la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 
desindexación de la economía española.

En los contratos a los que se refiere esta disposición, excepcionalmente, cuando la 
duración sea superior a 5 años, podrá preverse la revisión anual periódica y predeterminada 
del precio. Esta revisión en ningún caso podrá conllevar incrementos de la renta superiores 
al índice de precios al consumo del correspondiente año.

c) Los artículos 198.4 y 210.4, relativos a las condiciones especiales de pago.
Asimismo, el pago de cada anualidad de renta podrá efectuarse de forma anticipada, sin 

que resulte exigible ningún otro requisito adicional.
La resolución de controversias sobre los efectos y extinción del contrato podrá 

encomendarse a una Comisión mixta, compuesta por representantes de los arrendadores y 
de la entidad del sector público arrendataria. Si transcurrido un mes dicha Comisión no 
lograra un acuerdo, podrá acudirse a la jurisdicción civil.

2. Al arrendamiento de estos bienes se le podrá aplicar el procedimiento negociado sin 
publicidad correspondiente a aquellos supuestos en los que la ejecución solo puede 
encomendarse a un empresario determinado, previsto en el artículo 168.a) 2.º de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, previa acreditación de que no existen alternativas equivalentes y 
de los demás requisitos exigidos al efecto, con las siguientes especialidades respecto de lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre:

a) En estos contratos, el pliego de cláusulas administrativas particulares será sustituido 
por el propio clausulado del contrato, sin perjuicio de la obligación del órgano de contratación 
de elaborar el correspondiente expediente; así como el informe previsto en el artículo 336 de 
la Ley 9/2017, 8 de noviembre, en el caso de contratos sujetos a regulación armonizada.

b) La acreditación de la titularidad de los bienes, o de otro derecho real que permita 
ceder su uso, así como de los requisitos de capacidad del arrendador, se realizará conforme 
a las normas de derecho privado aplicables. La solvencia se entenderá justificada con la 
acreditación de la titularidad de las obras o del derecho real que permita ceder su uso.
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c) En el caso de que la colección de bienes muebles esté integrada por un conjunto de 
obras que pertenezcan a más de un titular, podrán concurrir todos ellos conjuntamente a la 
licitación, previa acreditación de dicha titularidad, sin necesidad de constituir una unión de 
empresarios. Esta misma previsión será aplicable a los supuestos en que sean varios los 
titulares de cualesquiera otros derechos que permitan ceder el uso de las obras que integran 
la colección.

Cada uno de los titulares deberá tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en 
ninguna prohibición de contratar.

Los titulares quedarán obligados solidariamente y deberán nombrar un representante 
para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la 
extinción del mismo.

Disposición adicional undécima.  Adquisición por las entidades del sector público de 
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español.

1. Con independencia de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de 
adquisición preferente previstos en los artículos 33 y 38 de la presente ley, la adquisición por 
parte de las entidades del sector público de bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Español tendrá naturaleza de contrato privado; y su preparación y adjudicación se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

En cuanto a sus efectos y extinción, con carácter general les serán aplicables las normas 
de derecho privado. No obstante, cuando el contrato merezca la consideración de contrato 
sujeto a regulación armonizada con arreglo a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, le será aplicable, según proceda, lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 
2 del artículo 26 o en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 26 de dicha Ley, salvo 
las normas relativas a la racionalización técnica de la contratación.

2. A las adquisiciones de estos bienes se les podrá aplicar el procedimiento negociado 
sin publicidad correspondiente a aquellos supuestos en los que la ejecución solo puede 
encomendarse a un empresario determinado, previsto en el artículo 168.a) 2.º de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, según lo indicado en los apartados 3 y 4 de esta disposición, con 
las siguientes especialidades respecto de lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre:

a) En estos contratos, el pliego de cláusulas administrativas particulares será sustituido 
por el propio clausulado del contrato.

b) Podrá aplazarse el pago del precio convenido en varios ejercicios económicos si así 
se acuerda con el interesado.

c) La acreditación de la titularidad de los bienes, así como de los requisitos de capacidad 
del vendedor, se realizará conforme a las normas de derecho privado aplicables, no siendo 
necesario acreditar su solvencia, excepto cuando se trate de contratos sujetos a regulación 
armonizada de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

3. Cuando las adquisiciones de bienes del Patrimonio Histórico se destinen a museos, 
archivos o bibliotecas de titularidad estatal o autonómica, solo podrán realizarse si cuentan, 
respectivamente, con informe previo favorable emitido por la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español o del organismo 
equivalente reconocido al efecto de la Comunidad Autónoma titular del archivo, biblioteca o 
museo destinatario del bien.

Dichos informes deberán hacer referencia al precio de compra, a la pertenencia del bien 
al patrimonio histórico español, conforme a la definición del mismo del artículo 1.2 de esta 
ley, y a la unicidad del bien, a los efectos previstos en el artículo 168.a) 2.° de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, como requisito inexcusable para la aplicación del procedimiento previsto 
en esta disposición.

4. En los expedientes de adquisición de bienes de esta naturaleza destinados a 
instituciones diferentes de las contempladas en el apartado anterior y que por tanto no hayan 
sido informadas por la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del 
Patrimonio Histórico Español u organismo equivalente reconocido al efecto de las 
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Comunidades Autónomas, además de la condición de bien del patrimonio histórico y la 
disponibilidad de crédito, deberá justificarse la oportunidad de la compra, incorporando la 
correspondiente memoria, valoración económica e informe técnico, que incluirá la Motivación 
de la unicidad en los términos previstos en el apartado anterior.

5. Cuando no concurran los requisitos previstos en los apartados 3 y 4, la adquisición se 
regulará por lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Disposición transitoria primera.  
En tanto se elaboran las normas precisas para el desarrollo y aplicación de la presente 

Ley, se entenderán vigentes las de rango reglamentario que regulan el Patrimonio Histórico-
Artístico Español, el Tesoro Documental y Bibliográfico, los Archivos, Bibliotecas y Museos, 
en todo aquello que no contravenga lo dispuesto en la misma.

Se declara que esta disposición, no es contraria a la 
Constitución, interpretada como resulta del fundamento 
jurídico 10, por Sentencia del TC 17/1991, de 31 de 
enero. Ref. BOE-T-1991-5257

Disposición transitoria segunda.  
En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno, a 

propuesta del Ministerio de Cultura, dictará el Reglamento de organización, funcionamiento y 
personal de los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal, así como de los 
servicios técnicos o docentes relacionados con ellos o con las actividades que competen a la 
Administración del Estado en la protección del Patrimonio Histórico Español.

Disposición transitoria tercera.  
Quienes a la entrada en vigor de la presente Ley fuesen propietarios, poseedores o 

tenedores de algunos de los bienes a que se refieren los artículos 26 y 53 de la presente Ley 
dispondrán del plazo de un año para comunicar la existencia de dichos bienes a la 
Administración competente. En tal caso, la citada comunicación determinará la exención, en 
relación a tales bienes, de cualesquiera impuestos o gravámenes no satisfechos con 
anterioridad, así como de toda responsabilidad frente a la Hacienda Pública o los restantes 
Organos de la Administración por incumplimientos, sanciones, recargos o intereses de 
demora.

Disposición transitoria cuarta.  
(Derogada)

Disposición transitoria quinta.  
En los diez años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, lo dispuesto en el artículo 

28.1 de la misma se entenderá referido a los bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Español en posesión de las instituciones eclesiásticas.

Téngase en cuenta que se amplía por cinco años el plazo previsto en esta Ley en relación 
con el Inventario de Bienes Muebles de la Iglesia, y en relación a su vez con esta disposición, a 
partir del 30 de abril de 2021, según establece la disposición adicional única de la Ley 6/2021, 
de 28 de abril. Ref. BOE-A-2021-6945
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Disposición transitoria sexta.  
1. La tramitación y efectos de los expedientes sobre declaración de bienes inmuebles de 

valor histórico-artístico incoados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se regirán 
por la normativa en virtud de la cual han sido iniciados, pero su resolución se efectuará en 
todo caso mediante Real Decreto, y con arreglo a las categorías previstas en el artículo 14.2 
de la presente Ley.

2. En los Conjuntos Históricos ya declarados que dispongan de un Plan Especial de 
Protección u otro instrumento de planeamiento del área afectada por la declaración, 
aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, la autorización de obras se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 20.3 hasta que no se haya obtenido de la Administración 
competente el informe favorable sobre el instrumento de planeamiento a aplicar. A estos 
efectos se entenderá emitido informe favorable transcurrido un año desde la presentación 
del Plan sin que haya recaído resolución expresa.

Disposición transitoria séptima.  
En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor de la Ley, los responsables de la 

instalación deberán retirar la publicidad comercial, así como los cables y conducciones a que 
se refiere el artículo 19.3.

Disposición transitoria octava.  
Los Parajes Pintorescos a que se refiere la disposición transitoria de la Ley 15/1975, de 

2 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos, mientras no sean reclasificados conforme a 
su disposición final, conservarán la condición de Bienes de Interés Cultural.

Disposición final.  
1. Se autoriza al Gobierno para dictar, además de las disposiciones reglamentarias 

expresamente previstas en la presente Ley, las que sean precisas para su cumplimiento.
2. El Gobierno queda, asimismo, autorizado para proceder por vía reglamentaria a la 

actualización de la cuantía de las multas que se fijan en el artículo 76 de la presente Ley, sin 
que los porcentajes de los incrementos que por tal vía se establezcan puedan ser 
superiores, en ningún caso, al Indice Oficial del Coste de Vida.

3. La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá determinar anualmente las 
fórmulas de actualización de la base imponible y de los tipos de gravamen de la tasa por 
exportación a que se refiere el artículo 30.

4. Se autoriza también al Gobierno para que, a iniciativa del Ministerio de Cultura y a 
propuesta del Ministerio del Interior, disponga la creación en los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado de un Grupo de Investigación formado por personal especializado en 
las materias que son objeto de la presente Ley y destinado a perseguir sus infracciones.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas la Ley de 7 de julio de 1911 sobre Excavaciones Arqueológicas; el 

Real Decreto-Ley de 9 de agosto de 1926 sobre Protección, Conservación y 
Acrecentamiento de la Riqueza Artística; la Ley de 10 de diciembre de 1931 sobre 
enajenación de bienes artísticos, arqueológicos e históricos de más de cien años de 
antigüedad; la Ley de 13 de mayo de 1933 sobre defensa, conservación y acrecentamiento 
del Patrimonio Histórico Artístico; la Ley de 22 de diciembre de 1955 sobre Conservación del 
Patrimonio Histórico Artístico; el Decreto 1641/1959, de 23 de septiembre, sobre exportación 
de objetos de valor e interés arqueológico o artístico y de imitaciones o copias, y la Ley 
26/1972, de 21 de junio, sobre Defensa del Tesoro Documental y Bibliográfico de la Nación, 
salvo las disposiciones relativas al Centro Nacional del Tesoro Documental y Bibliográfico, 
las cuales, no obstante, tendrán en adelante rango reglamentario, y el Real Decreto 
2832/1978, de 28 de octubre, sobre el 1 por 100 cultural.

2. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la 
presente Ley.
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§ 25

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 80, de 3 de abril de 1985

Última modificación: 3 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-1985-5392

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:
Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La organización democrática de nuestra convivencia representada por la Constitución es 

un hecho singular de nuestra convulsa historia de los últimos siglos; singular por el grado de 
sosegado consenso que alcanzó en su elaboración y aprobación, hecho de por sí ya sin 
precedentes, y singular, también, por la importancia de los asuntos y viejas querellas que 
abordó; así en lo tocante a libertades y organización territorial del Estado, en torno a los 
cuales tal historia es pródiga en mostrarnos las notables y graves diferencias que dividían el 
sentimiento de los ciudadanos y eran causa de profundas alteraciones en la cosa pública.

La implantación de un cimiento tan sólido de convivencia, que vale tanto como decir de 
futuro, por fuerza ha de producir beneficiosos efectos a lo largo y ancho del ser nacional 
insuflando nueva savia y nuevas energías en los últimos reductos de la organización social; 
en una palabra, regenerando un tejido social desatendido cuando no decrépito y lacerado 
por los sucesivos embates de cuantos vicios y abusos asolaron nuestra vida pública, 
transformándola en campo de agramante de quienes disputaban el dominio de las 
instituciones para satisfacción de privados intereses.

Uno de los ámbitos en que mayores efectos produce y ha producido ya la aprobación de 
nuestra querida Constitución es el relativo a la Administración local tan necesitada de 
adaptación a la nueva realidad. En el día son numerosas las pruebas de la urgencia de 
definir desde el Estado el alcance de la autonomía que se reconoce a estas Entidades tan 
ricas en historia y en muestras de su importante contribución a la defensa y 
engrandecimiento de España, pero tan expuestas a sufrir los males que puedan derivarse de 
una abusiva limitación de su capacidad de actuación en los asuntos que son del pro-común 
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de las villas, pueblos, parroquias, alfoces, comunidades y otros lugares que con distintos 
nombres son conocidos en las diferentes regiones de nuestra patria.

La gravedad del asunto no admite demora y mucho menos cuando, por mor de la nueva 
configuración territorial del Estado, las nuevas Comunidades Autónomas esperan, algunas 
con impaciencia, a que el Estado trace las líneas maestras definitorias de estas Entidades 
para, inmediatamente, proceder al ejercicio de las facultades que sus novísimos Estatutos 
les confían.

Se comprenderá fácilmente que, al elaborar las presentes normas reguladoras del 
régimen local, el legislador sienta la carga de una especial responsabilidad, que le incita a 
extender sus reflexiones a todos aquellos ámbitos relacionados con el asunto y a indagar 
sobre la misma desde todas las perspectivas posibles y en primer lugar volviendo la vista a 
la Historia. Y es que las Instituciones que conforman el régimen local, además de su 
importancia intrínseca, además de su inmediata proximidad no ya a colectivos más o menos 
nutridos, sino a la práctica totalidad de los ciudadanos, poseen extraordinaria densidad 
histórica; cuentan con un pasado multisecular susceptible por sí solo de proporcionar 
valiosas enseñanzas y de orientar el pulso del legislador.

Pensemos ante todo en el Municipio, marco por excelencia de la convivencia civil, cuya 
historia es en muy buena medida la del Occidente a que pertenecemos. Tanto en España 
como en Europa el progreso y el equilibrio social han estado asociados desde la antigüedad 
al esplendor de la vida urbana y al consiguiente florecimiento municipal. Y viceversa, los 
períodos de estancamiento o de retroceso se han caracterizado igualmente por la simultánea 
decadencia de las comunidades ciudadanas, que en siglos ya lejanos llegó a consumarse 
con la ruina y extinción de los municipios.

Al clausurarse el primer milenio de nuestra era, la confluencia de factores múltiples y de 
diversa índole provocó el resurgimiento de la poco menos que inexistente vida urbana. Los 
países de Europa occidental, España entre ellos, volvieron a presenciar la erupción de 
núcleos humanos compactos. Sus asentamientos dejan de ser meros centros de población 
para adquirir superior organicidad, personalidad progresivamente definida; para forjar 
lentamente un régimen jurídico específico. El municipio, claro es, no equivale sin más a la 
ciudad, a la materialidad de sus calles y edificios. El municipio es la organización jurídica 
peculiar del núcleo urbano y también, con frecuencia, de su entorno geográfico. No se olvide, 
en efecto, que los nacientes municipios medievales fueron durante varios siglos instrumentos 
esenciales de colonización de territorios ganados a los musulmanes. Con el decisivo 
concurso de los municipios y por impulso suyo se repoblaron amplias zonas y se crearon 
incontables villas y aldeas, organizándose, en suma, extensos términos y alfoces 
estrechamente vinculados a las ciudades respectivas. La expresión más acabada del 
alcance de la expansión municipal seguramente se encuentra en las numerosas 
comunidades castellanas de villa y tierra.

Se ha aludido a la singularidad de la organización municipal, pero ¿en que consistió 
exactamente? Los hombres del siglo XX necesitamos ejercitar nuestra adormecida 
imaginación, trascender el horizonte histórico inmediato, para comprender cabalmente lo que 
antaño representó la emergencia del régimen municipal. Es menester recordar la anterior 
exclusividad de la vida agraria, controlada por entero por sectores señoriales cuya 
prepotencia se tradujo en el establecimiento y generalización de las relaciones de 
servidumbre. En ese contexto señorial, el renacimiento de las ciudades y su organización en 
municipios posibilita el disfrute de libertades hasta entonces inasequibles; permite redimirse 
de los malos usos y de la opresión señorial, así como adquirir un estatuto jurídico liberador 
de las pasadas y pesadas restricciones. No le faltaban motivos al hombre medieval para 
pregonar que «el aire de la ciudad hace libre». Si el Señorío es el arquetipo de la sujeción 
personal, el municipio es el reducto de las libertades. En verdad los municipios son enclaves 
liberadores en medio del océano señorial de payeses, solariegos, etcétera, sometidos a 
servidumbre.

No fue, naturalmente, el altruismo de los señores lo que motivó la concesión de esas 
libertades concretas. La iniciativa y el estímulo provienen de la Corona, interesada en 
debilitar la hegemonía y contrarrestar la influencia de las fuerzas señoriales, que se erige en 
protectora y aliada de las ciudades. De ahí que sea la monarquía la que otorga las normas 
singulares que cimentan el edificio municipal: innumerables y sucesivos fueros, privilegios, 
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franquicias, exenciones, jalonan el régimen jurídico de las poblaciones que, tras recibirlas, se 
convierten en municipios. Como consecuencia de ese proceso no se encuentran dos 
municipios con idéntico régimen. Antes bien, coexisten tipos o modelos municipales diversos 
y dotados de distinto grado de desarrollo. Común a los municipios de realengo es, empero, 
el contraste jurídico con el señorío rural y la íntima conexión con la monarquía, como lo es, 
desde luego, haber obtenido generosas dosis de autogobierno consustanciales al municipio 
propiamente dicho. Porque, aun obviando los excesos interpretativos de la historiografía 
liberal, no es cuestionable que los municipios medievales -principal y precozmente los 
castellanos- cohonestaron su indiscutida dependencia de la realeza con el goce de amplia 
autonomía en todos los órdenes.

No obstante, la participación inicialmente igualitaria de la totalidad de los vecinos en el 
gobierno municipal ni se mantuvo en toda su pureza ni fue demasiado duradera. La 
aceptación de los criterios de estratificación estamental, a los que se sumaron las acusadas 
diferencias de riqueza que entre los convecinos provocó en determinadas ciudades la 
prosperidad comercial, no favorecía la perpetuación de la democracia municipal. La 
traducción jurídica de las distinciones sociales de base estamental (o económica) introdujo 
en el seno de las poblaciones un poderoso germen de desunión, engendró incesantes 
convulsiones y sumió a los municipios en una situación de crisis permanente.

La tendencia a la oligarquización del gobierno municipal, la descomposición y endémicos 
desórdenes del régimen urbano, la paralela propensión del poder central (en camino hacia el 
absolutismo) a fortalecer sus atribuciones en detrimento de la autonomía local, facilitaron la 
intervención de la monarquía. Entre mediados del siglo XIV y finales del XV la organización 
municipal experimentó profundas mutaciones que contribuyeron a estrechar 
considerablemente el ámbito del anterior autogobierno. Mencionemos, a título de ejemplo, 
sendas manifestaciones paradigmáticas del fenómeno que se acaba de indicar: las 
tempranas reformas de Alfonso XI en Castilla y las tardías de Fernando II en Cataluña, 
distintas y distanciadas en el tiempo, pero inspiradas a la postre en directrices políticas 
análogas.

A lo largo del bajo medievo los municipios quedaron, pues, literalmente atenazados de 
un lado -desde dentro-, por la acción de la nobleza y de los patriciados urbanos; de otro -
desde fuera-, por las pretensiones intervencionistas de la propia monarquía. La pugna 
triangular que esmalta el acaecer del municipio hasta muy avanzado el Antiguo régimen 
desembocará en todo caso en el menoscabo de los sectores ciudadanos, a pesar de 
haberse alineado habitualmente en el bando de la realeza. El desarrollo de las oligarquías 
municipales se vió facilitado por la sustitución de las asambleas abiertas a todos los vecinos 
(Concejos abiertos) por organismos reducidos (Cabildos, Consells, Ayuntamientos) de los 
que todavía suelen formar parte, con los titulares de cargos de designación regia y sin 
confundirse con ellos, otros oficiales en principio rigurosamente electivos. La 
representatividad de las instituciones municipales es, sin embargo, decreciente. Mientras los 
oficios concebidos como resortes de protección del común de los vecinos pierden 
sustantividad, se desnaturalizan o se eclipsan, el fenómeno de patrimonialización de los 
cargos públicos que recorre Europa rompe el de por sí precario equilibrio y propicia el 
enquistamiento de las oligarquías locales gracias a la ocupación de los regimientos 
adquiridos por juro de heredad, transmisibles y «perpetuos».

Factores políticos y fiscales condujeron entre tanto a la monarquía a estrechar el cerco. 
Las vicisitudes del Estado absoluto repercutieron sobre los municipios en un doble orden de 
cosas. La formación de aquél supuso, en primer término, el notorio reforzamiento del control 
sobre el discurrir ciudadano, que se materializará en el despliegue de los corregidores reales 
por las poblaciones de cierta relevancia de la Corona castellana, sea cual fuere su posición 
geográfica (de Guipúzcoa a Cádiz, de La Coruña a Murcia). A los efectos que aquí atañen 
bastará con señalar que los corregidores eran los agentes por excelencia del poder regio y 
presidentes de los respectivos Ayuntamientos. La consolidación del Estado y los 
compromisos exteriores de los Austrias originaron, el segundo lugar, muy elevados costes y 
la consiguiente y crónica penuria de la Hacienda, que no reparó en medios para satisfacer 
sus perentorias exigencias. De esta suerte, a la desafortunada e inescrupulosa gestión 
económica de las oligarquías que gobiernan las ciudades, a la fortísima carga fiscal que 
gravita sobre la población pechera, se sumaron los trastornos ocasionados a los municipios 
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por el innecesario acrecentamiento de oficios, por la proliferación de las exenciones de villas 
y lugares de los alfoces, por la imposición de múltiples gravámenes. Para alimentarse la 
Hacienda real vende sin tasa -oficios, villas, baldíos...-, a riesgo de empobrecer 
simultáneamente a los municipios y de poner en peligro la integridad de sus patrimonios.

La historia del municipio moderno es, con todo, sumamente compleja y está colmada de 
hechos de significación ambivalente, de matices aún inexplorados. Desde una óptica general 
es indudable su decadencia. No obstante, el régimen municipal preliberal tardó en 
desplomarse; conservó durante un período quizá más prolongado de lo que a menudo se 
cree parte de su potencia y los rescoldos de su pretérita autonomía distaron de apagarse al 
punto. ¿Acaso los denostados corregidores, brazo ejecutor de los designios reales, no 
sirvieron a la vez de freno a los abusos de las minorías poderosas?

En el tramo postrero del Antiguo Régimen, la organización municipal que los Austrias 
habían recibido, conservado y exportado a América, fue objeto de reformas inspiradas en los 
principios uniformistas y centralizadores característicos de la ilustración. Por más que 
resulten antagónicos de la orientación que preside esta Ley rehuyamos, en aras del rigor 
histórico, la tentación de silenciarlos o valorarlos acríticamente. No sería aceptable la 
atribución al Despotismo Ilustrado de pretensiones democratizadoras de la vida local. 
Interesa subrayar, sin embargo, tres vertientes de las reformas aludidas. Su gradación 
misma no carece de significado, por cuanto insinúa el orden de prioridades de los 
gobernantes de la época. En una primera etapa se acomete la unificación de los modelos 
municipales regnícolas.

Se aborda luego el saneamiento de las postradas haciendas locales. Y se ensaya, en fin, 
la tímida aplicación de determinados mecanismos representativos. Salvo en lo que se refiere 
al primer aspecto, las transformaciones del longevo régimen municipal absolutista no fueron 
demasiado profundas, a pesar de lo cual su ejecución tropezó con los intereses 
estamentales y provocó fuerte resistencia.

La llegada del liberalismo modificó sustancialmente los supuestos del régimen municipal 
que hasta aquí se ha descrito a grandes rasgos. El espíritu uniformista y centralizado, 
entonces al servicio de la renovación, se difundió por doquier. La abolición de los privilegios 
estamentales y la consagración del principio representativo tornó imposible la continuidad de 
los regimientos perpetuos, alteró por completo el procedimiento de acceso a los cargos 
municipales y prejuzgó la composición de los Ayuntamientos constitucionales. La concepción 
de la propiedad sustentada por la burguesía no presagiaba, precisamente el disfrute pacífico 
e indefinido de los bienes municipales amortizados. El propósito de racionalizar y dotar de 
homogeneidad a la actuación pública en el ámbito territorial condujo a la introducción de la 
fórmula provincial y a la paralela creación de las Diputaciones.

La versión inicial del régimen local constitucional, regulada en Cádiz, se estableció 
efectivamente en el trienio liberal. Se caracterizaba por la implantación de Ayuntamientos de 
traza uniforme en todas las poblaciones que contaran al menos con 1.000 habitantes y por el 
tendido de la red provincial en torno al binomio Diputación-Jefe político. Los integrantes de 
los Ayuntamientos son elegidos por sufragio indirecto. Es innegable que la articulación de los 
órganos locales con los del poder central se realizó con el concurso de las técnicas 
centralizadoras en boga, si bien la esfera de las competencias reservadas a los 
Ayuntamientos era todavía amplia y, por otra parte, los autores de la Instrucción de 1823 no 
vacilaron en dar cabida a algunas soluciones que entonces resultaban prudentemente 
descentralizadoras.

Cuando, tras los consabidos interludios absolutistas se produce la definitiva instalación 
del sistema constitucional, el legado doceañista en materia de régimen local es prontamente 
reemplazado por un nuevo modelo de cuño doctrinario que moderados y progresistas 
comparten en lo fundamental, cierto que con variantes y diferencias de grado no 
desdeñables. El sufragio indirecto cede ante el directo en su modalidad censitaria. El 
fortalecimiento del poder ejecutivo y el coetáneo despegue de la Administración del Estado 
reduplican las posibilidades de controlar eficazmente a las entidades locales, sometidas, al 
fin, a la férrea centralización que, ahora ya con miras inmovilistas, los moderados llevaron a 
sus últimas consecuencias en las leyes municipal y provincial de 1845. Los progresistas 
propugnarán, por el contrario, la ampliación del censo y consiguiente extensión del sufragio, 
la suavización de los mecanismos centralizadores, el incremento de las facultades de los 
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Ayuntamientos, la plena electividad de los alcaldes. En la mayoría de las ocasiones, tales 
propuestas carecieron de eco y obtuvieron, en el mejor de los casos, éxitos fugaces. En el 
periodo isabelino se emprende, por lo demás, y a fuerte ritmo, la desamortización civil, que 
privó a los municipios de buena parte de su patrimonio.

La aportación de la inmediata Revolución de septiembre al régimen local -que se 
concretó en la legislación municipal y provincial de 1870- consistirá en la adopción de 
sufragio universal, en la electividad de todos los cargos municipales, en el robustecimiento 
de las Diputaciones provinciales y en la considerable atenuación del centralismo. Los 
gobernantes de la Restauración no tardaron, sin embargo, en retornar a la orientación del 
régimen local de corte moderado anterior al Sexenio. La modificación en ese sentido de las 
Leyes de 1870 tuvo lugar en diciembre de 1876. El Real Decreto de 2 de octubre de 1877 
contiene el texto refundido de la última Ley municipal del siglo, a la vez que la regulación del 
régimen provincial luego sustituida por la de la Ley de 29 de agosto de 1882.

En verdad, el panorama que ofrecían las instituciones locales finiseculares era 
desolador. En el plano provincial, las Diputaciones permanecen subordinadas por completo a 
los Gobernadores civiles; en el municipal, los Ayuntamientos, escasamente representativos, 
siguen sometidos a la estrecha tutela del Estado. El poder central continúa investido de 
atribuciones sobradas para intervenir en la designación de los alcaldes, remover a las 
autoridades locales o suspender los acuerdos municipales. Los criterios a que respondía la 
legislación local mencionada, lejos de infundir vitalidad a Ayuntamientos y Diputaciones, 
propiciaron su parálisis. La incidencia del caciquismo agravó la situación: atrapó al régimen 
local en las mallas de la inautenticidad, lo rodeó de prácticas corruptoras y lo condenó a 
pervivir en estado agónico. Los testimonios de los contemporáneos, unánimes a este 
respecto, no dejan lugar a dudas.

En esa tesitura, el régimen local, constreñido por leyes caducas y asfixiado por la espesa 
trama caciquil, devino en problemas político de grueso calibre. Al tiempo que una serie de 
proyectos legislativos predestinados a fracasar desfila por las Cortes, las críticas se 
generalizan hasta alcanzar en la voz de los regeneracionistas un volumen clamoroso. Entre 
tales proyectos merecen ser recordados el de Sánchez Toca de 1891, el de Silvela de 1899 
y, sobre todo, el de Maura de 1907, sin duda el más ambicioso y el que fue debatido con 
mayor ardor. Maura era consciente de la inocuidad de las reformas parciales y de la 
imposibilidad de frenar la degradación de la vida local sin extirpar el caciquismo y sin invertir 
la orientación centralizadora que inspiraba las leyes de 1877 y 1882 a la sazón vigentes. El 
suyo fue el intento más serio y meditado de reconsideración del régimen local en su 
conjunto, de lucha contra la corrupción y en favor del reforzamiento de los organismos 
municipales y Provinciales. El Proyecto reconocía la diversidad local, derogaba las 
disposiciones desamortizadoras, fortalecía la posición de los alcaldes, aflojaba la tutela del 
Estado y simultáneamente pretendía extender la acción de los entes locales por la vía -entre 
otras- de la municipalización de servicios. Los proyectos posteriores al de 1907 corrieron la 
misma suerte. Si hasta entonces la reforma del régimen local había concitado fortísima 
oposición, el planteamiento con caracteres agudos de la cuestión regional que a 
continuación sobrevino, al abrir una nueva brecha en el de por sí agrietado sistema político, 
aumentó las dificultades.

La trayectoria legislativa del régimen local desembocó durante la dictadura de Primo de 
Rivera en los Estatutos municipal de 8 de marzo de 1924 y Provincial de 20 de marzo de 
1925, obra de José Calvo Sotelo íntimamente conectada con el ideario local maurista. El 
Estatuto municipal participa, en efecto, de la convicción de que el saneamiento de la vida 
local dependía, en buena parte, del previo abandono de las directrices uniformistas y 
centralizadoras. Se prestó en consecuencia, cierta atención a los municipios rurales y a las 
entidades menores, procediéndose, por otro lado, a suprimir algunas de las manifestaciones 
más rigurosas de la subordinación de los Ayuntamientos a la Administración del Estado y a 
ensanchar el ámbito de las competencias municipales. Medidas antes previstas por Maura y 
ya aludidas, como la derogación de la legislación desamortizadora y la municipalización de 
servicios, fueron igualmente incorporadas al Estatuto, expresión, en definitiva, de las 
soluciones técnicas que se habían ido gestando en las décadas precedentes y de las 
doctrinas políticas de signo autoritario, cuyo influjo se traduce, por ejemplo, en la 
introducción de la representación corporativa. Con independencia de las declaraciones 
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formales en sentido contrario, régimen dictatorial, descentralización y vigorización del 
régimen local se excluían mutuamente; de hecho, la aplicación de aquellos preceptos de los 
Estatutos que simbolizaban el reflujo de la centralización se dejó en suspenso y no llegó a 
producirse.

El rapidísimo bosquejo que antecede sugiere algunas reflexiones, demasiado obvias por 
su misma elementalidad como para que el legislador prescinda de ellas y las olvide. La 
experiencia histórica demuestra de modo irrefutable que el florecimiento de la vida local 
presupone el disfrute de amplia autonomía nutrida por la participación auténtica de los 
vecinos. Es igualmente indudable que los entes locales precisan recursos suficientes, 
susceptibles de satisfacer las necesidades y de procurar los servicios que el administrado 
requiere y reclama. Tampoco parece cuestionable, por último, que régimen local y régimen 
político han evolucionado al unísono, vertebrados ambos por idénticos principios. No por otro 
motivo la historia tardía de nuestro régimen local es la historia de una prolongada, creciente 
y devastadora frustración. Cuando, como ocurrió de manera particularmente aleccionadora a 
partir de mediados del ochocientos, se coarta la participación vecinal, se adultera la 
representación, se usa y abusa de la centralización, las instituciones locales languidecen 
hasta agotarse. No se debió al azar que los reiterados intentos de reforma del régimen local 
de la Restauración resultaran a la postre estériles. El advenimiento del Estado democrático y 
autonómico exige consolidar de forma definitiva unas instituciones locales capaces de 
responsabilizarse de sus propios intereses y vivificadoras de todo el tejido del Estado.

II
Como demuestra nuestra historia y proclama hoy la Constitución, decir régimen local es 

decir autonomía. La pervivencia misma, a lo largo del tiempo y bajo las más diversas 
circunstancias políticas, de esta nota caracterizadora muestra, no obstante, la 
indeterminación y ambigüedad del concepto. Sólo su configuración positiva desde unos 
postulados y en un contexto jurídico-político determinado, es capaz de dotarlo de un 
contenido preciso.

Para empezar, el sentido de la autonomía local no puede prescindir de esa referencia 
fundamentadora de nuestro orden constitucional en que España, designándose a sí misma 
como sujeto real y protagonista de su historia, se constituye en Estado social y democrático 
de derecho; anticipando así la formalización de ese dato en la fórmula concisa de residenciar 
toda soberanía en el pueblo español. La autonomía local ha de situarse, pues, a la luz de 
ese principio y en la perspectiva de los principios nucleares que la Constitución contiene 
para la total estructuración del Estado.

La voluntad del pueblo español ha sido la de enriquecer su trama organizativa, 
multiplicando sus centros de decisión, sin mengua de la superior unidad de su realidad 
unificadora. La definición de los Municipios y Provincias se hace de forma suficiente, aunque 
no prolija, en el texto supremo. La autonomía municipal debe ser el principio rector de la 
regulación de cada entidad. El criterio para evitar contradicciones con otras instancias radica 
en la determinación de sus intereses respectivos. Qué cosa sea el interés respectivo no ha 
sido desarrollado por la Constitución, aunque sí ha determinado los asuntos de interés de la 
Comunidad Autónoma (art. 148.1) y del Estado (art.149.1). Con esos elementos y con los 
datos que se desprenden de la realidad misma de las cosas, es posible construir las 
instituciones locales manteniéndolas en el lugar que debe corresponderles en un Estado 
complejo como el actual; y a las Cortes Generales compete enriquecer y concretar el diseño 
básico de las entidades locales como una de las piezas de la entera organización territorial 
del Estado. Presupone, pues, una perspectiva territorial, es decir, global y no sectorial. Su 
desarrollo representa poner en pie una institución territorial y, consecuentemente, su estatuto 
subjetivo -puntos de referencia del nuevo ordenamiento desde y por ellos vertebrado- y la 
ordenación de la capacidad potencialmente universal de dicha institución. Todos los sectores 
de la realidad a que se extiende la acción pública se encuentran, por ello, aludidos y en 
mayor o menor medida afectados. Se está, en definitiva, ante una Ley que atañe a la 
construcción misma del Estado y al diseño de uno de los ordenamientos jurídico-
administrativos que en él se integran.

Si en sus orígenes medievales autonomía local es el municipio urbano, la ciudad que 
nace libre por exención del mundo señorial en declive y si, en el momento del surgimiento 
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del Estado constitucional, esa caracterización pudo completarse identificándola con un 
supuesto orden local de competencias, ninguna de esas dos ideas sirve hoy para determinar 
la autonomía. No se trata ahora de utilizar el escalón municipal como pieza decisiva en un 
proceso histórico de emergencia de un nuevo orden político, sino más bien de delimitar el 
espacio y el papel propios de las entidades locales en el seno de un orden constituido, pero 
tampoco es posible entender hoy los poderes públicos como estructuras monolíticas, 
construidas en cascada de mayor a menor y dotadas de funciones relativamente estables y 
diferenciadas por serlo también el mundo al que se enfrenta.

Muy al contrario, la realidad social, cultural, tecnológica y económica ha roto 
definitivamente las situaciones singulares de relativo aislamiento y hoy la sociedad se nos 
muestra como un todo continuo donde la distancia, antes factor explicativo de supuestas 
autarquías, ha sido vencida por los medios de transporte, por las ondas y por la dependencia 
de un mercado único a nivel nacional a su vez ya íntimamente relacionado con la realidad 
internacional.

Esa continuidad del tejido social hace imposible marcar unas fronteras nítidas a los 
intereses cuya tutela respectiva se encomienda a los distintos poderes que destacan así su 
condición de formar parte de un conjunto institucional de arquitectura compleja en que las 
partes adquieren sentido en función del todo, pero articulándose entre sí no por principios 
formales, sino por criterios materiales que tratan de adaptar las competencias a los intereses 
reales en juego.

La autonomía local no puede definirse de forma unidimensional desde el puro 
objetivismo localista o regionalista, sino que requiere ser situada en el marco del 
ordenamiento integral del Estado.

La dificultad específica de ese objetivo radica en que éste no es único y homogéneo, 
sino constituido por la acción simultánea de los principios de unidad y autonomía de las 
nacionalidades y regiones, que encuentran su expresión organizativa en la distribución del 
poder entre las instituciones generales de la Nación y las Comunidades Autónomas. Puede 
calificarse de feliz la conceptuación de esa fórmula como Estado compuesto, un Estado con 
una única soberanía, un solo pueblo con un destino político común, que -reconociendo su 
diversidad- constituye el sistema de resolución permanente de sus contradicciones, 
conflictos y tensiones que no otra cosa es el Estado, sobre la base de una pluralidad de 
instancias autónomas y diversas, vertebradas entre sí para el mantenimiento del valor de la 
unidad. Carece, pues, de verdadero sentido la apelación sin más a modelos preestablecidos, 
pues las Corporaciones locales tienen en el sistema así descrito una posición propia, que no 
se define por relación a ninguna otra de las instancias territoriales, afirmándose -igual que 
éstas- en su condición, ganada por su peso histórico y actual, de partes componentes de la 
total estructura del Estado.

Huelga decir que la autonomía local, para su realidad, precisa de una institución capaz 
de actuarla; institución que, por expreso mandato constitucional y cuando menos en el 
escalón básico municipal, ha de montarse sobre la doble nota de la representatividad directa 
y la personificación. Pero, en lo que más interesa ahora, ello significa que el régimen local 
tiene que ser, por de pronto, la norma institucional de los entes locales. Esta comprobación 
elemental implica dos consecuencias de primera importancia. En primer término, que esa 
norma desarrolla la garantía constitucional de la autonomía local, función ordinamental que, 
al estarle reservada o, lo que es igual, vedada a cualesquiera otras normas, presta a su 
posición en el ordenamiento en su conjunto una vis específica, no obstante su condición 
formal de Ley ordinaria. De otro lado, el hecho de que las entidades locales, no obstante su 
inequívoca sustancia política, desplieguen su capacidad en la esfera de lo administrativo, 
justifica tanto esta última condición del marco definidor de su autonomía, como la 
identificación del título constitucional para su establecimiento en el artículo 149.1, apartado 
18, en relación con el 148.1, apartado 2.º, del texto fundamental.

Queda explicado, así, que la determinación de ese marco es el resultado de la acción 
conjunta, según la concreta distribución de la potestad legislativa en la materia operada por 
el bloque normativo integrado por la Constitución y los Estatutos de Autonomía, de la Ley 
general y la Ley territorial.

La peculiar estructura de dicho marco -decisión básica constitucional en términos de 
garantía institucional y remisión al legislador ordinario de los entes locales-, no significa, sin 
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embargo, que ese Estatuto deba quedar regulado agotadoramente por la Ley. Resurge aquí 
la vieja polémica entre uniformismo y diversidad en la organización local, en modo alguno 
resuelta con los intentos frustrados de tipificación de regímenes locales (que sólo suponen 
una estéril flexibilización del uniformismo), sólo que ahora transmutada en la tensión entre 
los valores constitucionales de unidad y autonomías (de las nacionalidades y regiones y de 
los entes locales). La resolución adecuada a esa tensión exige desde luego la constricción 
del marco general a lo estrictamente indispensable para satisfacer el interés nacional, pero 
también desde luego una específica ponderación, según su valor constitucional relativo, de 
las exigencias recíprocas del interés autonómico y el estrictamente local. De esa 
ponderación resulta que si en lo que trasciende a la conformación de la organización 
territorial (procesos de alteración de municipios y creación de nuevos entes territoriales), 
debe primar el interés autonómico, no sucede lo mismo en el plano de la organización 
interna de las entidades locales; plano en el que procede reconocer la primacía del interés 
de la acomodación de aquella a las características específicas de éstas.

Pero el régimen local, para cumplir su función de garantía de la autonomía e, incluso, su 
cometido específico en cuanto norma institucional de la Administración local, precisa 
extravasar lo puramente organizativo y de funcionamiento para penetrar en el campo de las 
competencias, las reglas de la actividad pública y el régimen de los medios personales y 
materiales. Obvio resulta decir que, en este campo, la regulación legal ha de tener muy 
presente la opción constitucional, expresada en el artículo 149.1, apartado 18, en favor de 
una ordenación común, configurando las inevitables peculiaridades de la Administración 
local desde ese fondo homogéneo, para su integración coherente en el mismo.

En punto al aspecto, absolutamente crucial, de las competencias, la base de partida no 
puede ser hoy otra que la de la radical obsolescencia, por las razones ya dichas 
anteriormente, de la vinculación de la autonomía a un bloque de competencias por 
naturaleza sedicentemente locales.

En efecto, salvo algunas excepciones son raras las materias que en su integridad 
puedan atribuirse al exclusivo interés de las corporaciones locales; lógicamente también son 
raras aquellas en las que no exista interés local en juego; de ahí que la cuestión de los 
ámbitos competenciales de los Entes locales deba tener en cuenta una composición 
equilibrada de los siguientes factores:

a) La necesidad de la garantía suficiente de la autonomía local, que cumple satisfacer en 
primer término a la Ley general por tratarse del desarrollo de una opción constructiva 
constitucional, que, por tanto, ha de tener vigencia en todo el territorio de la nación en 
términos de, cuando menos, un mínimo común denominador en cuento al contenido de dicha 
autonomía.

b) La exigencia de la armonización de esa garantía general con la distribución territorial 
de la disposición legislativa sobre las distintas materias o sectores orgánicos de acción 
pública, pues es a todas luces claro que una y otra no pueden, so pena de 
inconstitucionalidad, anularse recíprocamente.

c) La imposibilidad material, en todo caso, de la definición cabal y suficiente de las 
competencias locales en todos y cada uno de los sectores de intervención potencial de la 
Administración local desde la legislación del régimen local.

El sistema legal de concreción competencial de la autonomía local pretende realizar esa 
composición equilibrada a que se ha hecho alusión. Sobre el fondo del reconocimiento 
expreso de las potestades y exorbitancias que corresponden a los entes locales territoriales 
en su condición de Administración Pública, todo el sistema pivota sobre la plasmación del 
criterio material desde el que debe producirse la concreción legal de las competencias; 
criterio que no es otro que el derecho de las Corporaciones locales a intervenir, con la 
intensidad y el alcance máximos -desde el principio constitucional de la descentralización y 
para la realización del derecho fundamental a la participación en los asuntos públicos- que 
permita la implicación relativa de los intereses de las diferentes colectividades territoriales en 
cualesquiera de dichos asuntos públicos. El mecanismo de cierre lo proporciona, de un lado, 
la imposición a la legislación sectorial -desde la especial posición ordinamental que a la Ley 
del régimen local es propia según ya se ha hecho notar- de la ponderación del expresado 
criterio, y de otro, la articulación de las competencias administrativas en la materia de que se 
trate de forma consecuente con la misma, así como la atribución a la legislación básica 
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estatal de una función de aseguramiento de un mínimo competencial a la Administración 
Local.

Finalmente, la organización básica de las Corporaciones locales y las relaciones de 
éstas con las otras dos Administraciones Públicas territoriales, se inscriben lógicamente en 
las líneas maestras que han quedado trazadas.

Por lo que hace a las relaciones interadministrativas, salta a la vista la radical 
inadecuación del mantenimiento en el nuevo y compuesto Estado constitucional de las 
técnicas y las categorías cristalizadas en el Estado centralista y autoritario. En particular, ese 
juicio de radical obsolescencia merece predicarse de las técnicas formalizadas actuables por 
voluntad unilateral de una de las administraciones e incidentes normalmente en la validez o 
la eficacia de los actos emanados de otra, en este sentido subordinada a la anterior, técnicas 
que no son sino trasunto y consecuencia lógicos de la construcción piramidal y jerárquica del 
poder público administrativo, puesto que la tutela, a la que todas ellas se reconducen, no es 
sino una categoría que expresa una situación de fuerte dependencia casi jerárquica. El 
principio constitucional de autonomía y el administrativo de la descentralización, en que se 
fundamenta el nuevo Estado, implican las diversificaciones de los centros del poder público 
administrativo y la actuación de cada uno de ellos, en su ámbito propio, con plena capacidad 
y bajo la propia responsabilidad, es decir, impiden la atribución a alguno de ellos de 
facultades de control que recaigan sobre la actividad en general de los otros y que supongan 
una limitación de la capacidad de éstos. Cierto que ello no significa en modo alguno la 
invertebración del poder público administrativo, pues simultáneamente juega el principio de 
unidad y su traducción administrativa en los de coordinación y eficacia. Sucede sólo que ya 
no es legítima la realización de estos valores por las vías expuestas; antes bien, ha de ser el 
resultado del juego mismo de la vida institucional desde sus presupuestos de 
representatividad democrática y gestión autónoma de las propias competencias (con lo que 
todas las instancias administrativas son idénticas en cuanto a capacidad en la esfera de sus 
asuntos, derivando la desigualdad únicamente de la estructura inherente al interés público) 
como fruto del esfuerzo permanente de integración político-social en el orden constituido. De 
este modo, las técnicas de relación entre Administraciones han de tener por objeto más bien 
la definición del marco y de los procedimientos que faciliten el encuentro y la comunicación, 
incluso de carácter informal, para la colaboración y la coordinación interadministrativas, 
fundamentalmente voluntarios y de base negocial. Naturalmente que el cuadro de técnicas 
ha de cerrarse por un sistema resolutorio del supuesto límite del conflicto, por fracaso de las 
mismas. La configuración de ese sistema de conflictos tiene que ser, a la vez, respetuosa 
con la esencial igualdad posicional de las Administraciones territoriales y aseguradora de 
que el planteamiento y la sustanciación del conflicto no alteran la específica estructura 
constitucional de los intereses públicos a los que sirven dichas Administraciones.

Las anteriores reflexiones son un compendio de la filosofía que inspira la Ley. Esta, más 
que pretender garantizar la autonomía sobre la quietud de compartimentos estancos e 
incomunicados y, en definitiva, sobre un equilibrio estático propio de las cosas inanimadas, 
busca fundamentar aquélla en el equilibrio dinámico propio de un sistema de distribución del 
poder, tratando de articular los intereses del conjunto, reconociendo a cada uno lo suyo y 
estableciendo las competencias, principios, criterios y directrices que guíen la aplicación 
práctica de la norma en su conjunto de forma abierta a la realidad y a las necesidades del 
presente.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. Los Municipios son entidades básicas de la organización territorial del Estado y 

cauces inmediatos de participación ciudadana en los asuntos públicos, que institucionalizan 
y gestionan con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades.

2. La Provincia y, en su caso, la Isla gozan, asimismo, de idéntica autonomía para la 
gestión de los intereses respectivos.
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Artículo 2.  
1. Para la efectividad de la autonomía garantizada constitucionalmente a las entidades 

locales, la legislación del Estado y la de las Comunidades Autónomas, reguladora de los 
distintos sectores de acción pública, según la distribución constitucional de competencias, 
deberá asegurar a los Municipios, las Provincias y las Islas su derecho a intervenir en 
cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las 
competencias que proceda en atención a las características de la actividad pública de que se 
trate y a la capacidad de gestión de la Entidad Local, de conformidad con los principios de 
descentralización, proximidad, eficacia y eficiencia, y con estricta sujeción a la normativa de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

2. Las Leyes básicas del Estado previstas constitucionalmente deberán determinar las 
competencias que ellas mismas atribuyan o que, en todo caso, deban corresponder a los 
entes locales en las materias que regulen.

Artículo 3.  
1. Son Entidades Locales territoriales:
a) El Municipio.
b) La Provincia.
c) La Isla en los archipiélagos balear y canario.
2. Gozan, asimismo, de la condición de Entidades Locales:
a) Las Comarcas u otras entidades que agrupen varios Municipios, instituidas por las 

Comunidades Autónomas de conformidad con esta Ley y los correspondientes Estatutos de 
Autonomía.

b) Las Áreas Metropolitanas.
c) Las Mancomunidades de Municipios.

Artículo 4.  
1. En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera 

de sus competencias, corresponden en todo caso a los municipios, las provincias y las islas:
a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización.
b) Las potestades tributaria y financiera.
c) La potestad de programación o planificación.
d) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de 

sus bienes.
e) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos.
f) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora.
g) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
h) Las prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda 

Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas 
del Estado y de las comunidades autónomas ; así como la inembargabilidad de sus bienes y 
derechos en los términos previstos en las leyes.

2. Lo dispuesto en el número precedente podrá ser de aplicación a las entidades 
territoriales de ámbito inferior al municipal y, asimismo, a las comarcas, áreas metropolitanas 
y demás entidades locales, debiendo las leyes de las comunidades autónomas concretar 
cuáles de aquellas potestades serán de aplicación, excepto en el supuesto de las 
mancomunidades, que se rigen por lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. Corresponden a las mancomunidades de municipios, para la prestación de los 
servicios o la ejecución de las obras de su competencia, las potestades señaladas en el 
apartado 1 de este artículo que determinen sus Estatutos. En defecto de previsión 
estatutaria, les corresponderán todas las potestades enumeradas en dicho apartado, 
siempre que sean precisas para el cumplimiento de su finalidad, y de acuerdo con la 
legislación aplicable a cada una de dichas potestades, en ambos casos.
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Artículo 5.  
Para el cumplimiento de sus fines y en el ámbito de sus respectivas competencias, las 

Entidades locales, de acuerdo con la Constitución y las leyes, tendrán plena capacidad 
jurídica para adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes, 
celebrar contratos, establecer y explotar obras o servicios públicos, obligarse, interponer los 
recursos establecidos y ejercitar las acciones previstas en las leyes.

Artículo 6.  
1. Las entidades locales sirven con objetividad los intereses públicos que les están 

encomendados y actúan de acuerdo con los principios de eficacia, descentralización, 
desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

2. Los Tribunales ejercen el control de legalidad de los acuerdos y actos de las entidades 
locales.

Artículo 7.  
1. Las competencias de las Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación.
2. Las competencias propias de los Municipios, las Provincias, las Islas y demás 

Entidades Locales territoriales solo podrán ser determinadas por Ley y se ejercen en 
régimen de autonomía y bajo la propia responsabilidad, atendiendo siempre a la debida 
coordinación en su programación y ejecución con las demás Administraciones Públicas.

3. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, podrán delegar en las Entidades Locales el ejercicio de sus competencias.

Las competencias delegadas se ejercen en los términos establecidos en la disposición o 
en el acuerdo de delegación, según corresponda, con sujeción a las reglas establecidas en 
el artículo 27, y preverán técnicas de dirección y control de oportunidad y eficiencia.

4. Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de 
las atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del 
conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos de la legislación de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de 
ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos 
efectos, serán necesarios y vinculantes los informes previos de la Administración 
competente por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y de la 
Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad financiera de 
las nuevas competencias.

En todo caso, el ejercicio de estas competencias deberá realizarse en los términos 
previstos en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas.

Artículo 8.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las Provincias y las islas podrán 

realizar la gestión ordinaria de servicios propios de la Administración autonómica, de 
conformidad con los Estatutos de Autonomía y la legislación de las Comunidades 
Autónomas.

Artículo 9.  
Las normas de desarrollo de esta Ley que afecten a los Municipios, Provincias, islas u 

otras entidades locales territoriales no podrán limitar su ámbito de aplicación a una o varias 
de dichas entidades con carácter singular, sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley para los 
regímenes municipales o provinciales especiales.

Artículo 10.  
1. La Administración Local y las demás Administraciones públicas ajustarán sus 

relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coordinación y 
respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

2. Procederá la coordinación de las competencias de las Entidades Locales entre sí y, 
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o 
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los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan 
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o 
complementarios de los de éstas.

3. En especial, la coordinación de las Entidades Locales tendrá por objeto asegurar el 
cumplimiento de la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

4. Las funciones de coordinación serán compatibles con la autonomía de las Entidades 
Locales.

TÍTULO II
El municipio

Artículo 11.  
1. El Municipio es la entidad local básica de la organización territorial del Estado. Tiene 

personalidad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.
2. Son elementos del Municipio el territorio, la población y la organización.

CAPÍTULO I
Territorio y población

Artículo 12.  
1. El término municipal es el territorio en que el ayuntamiento ejerce sus competencias.
2. Cada municipio pertenecerá a una sola provincia.

Artículo 13.  
1. La creación o supresión de municipios, así como la alteración de términos 

municipales, se regularán por la legislación de las Comunidades Autónomas sobre régimen 
local, sin que la alteración de términos municipales pueda suponer, en ningún caso, 
modificación de los límites provinciales. Requerirán en todo caso audiencia de los municipios 
interesados y dictamen del Consejo de Estado o del órgano consultivo superior de los 
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, si existiere, así como informe de la 
Administración que ejerza la tutela financiera. Simultáneamente a la petición de este 
dictamen se dará conocimiento a la Administración General del Estado.

2. La creación de nuevos municipios solo podrá realizarse sobre la base de núcleos de 
población territorialmente diferenciados, de al menos 4.000 habitantes y siempre que los 
municipios resultantes sean financieramente sostenibles, cuenten con recursos suficientes 
para el cumplimiento de las competencias municipales y no suponga disminución en la 
calidad de los servicios que venían siendo prestados.

3. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, el Estado, 
atendiendo a criterios geográficos, sociales, económicos y culturales, podrá establecer 
medidas que tiendan a fomentar la fusión de municipios con el fin de mejorar la capacidad de 
gestión de los asuntos públicos locales.

4. Los municipios, con independencia de su población, colindantes dentro de la misma 
provincia podrán acordar su fusión mediante un convenio de fusión, sin perjuicio del 
procedimiento previsto en la normativa autonómica. El nuevo municipio resultante de la 
fusión no podrá segregarse hasta transcurridos diez años desde la adopción del convenio de 
fusión.

Al municipio resultante de esta fusión le será de aplicación lo siguiente:
a) El coeficiente de ponderación que resulte de aplicación de acuerdo con el artículo 

124.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se incrementará en 0,10.

b) El esfuerzo fiscal y el inverso de la capacidad tributaria que le corresponda en ningún 
caso podrá ser inferior al más elevado de los valores previos que tuvieran cada municipio por 
separado antes de la fusión de acuerdo con el artículo 124.1 del texto refundido de la Ley 
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Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.

c) Su financiación mínima será la suma de las financiaciones mínimas que tuviera cada 
municipio por separado antes de la fusión de acuerdo con el artículo 124.2 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

d) De la aplicación de las reglas contenidas en las letras anteriores no podrá derivarse, 
para cada ejercicio, un importe total superior al que resulte de lo dispuesto en el artículo 123 
del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

e) Se sumarán los importes de las compensaciones que, por separado, corresponden a 
los municipios que se fusionen y que se derivan de la reforma del Impuesto sobre 
Actividades Económicas de la disposición adicional décima de la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de Reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, actualizadas en los mismos términos que los ingresos tributarios del Estado en 
cada ejercicio respecto a 2004, así como la compensación adicional, regulada en la 
disposición adicional segunda de la Ley 22/2005, de 18 de noviembre, actualizada en los 
mismos términos que los ingresos tributarios del Estado en cada ejercicio respecto a 2006.

f) Queda dispensado de prestar nuevos servicios mínimos de los previstos en el artículo 
26 que le corresponda por razón de su aumento poblacional.

g) Durante, al menos, los cinco primeros años desde la adopción del convenio de fusión, 
tendrá preferencia en la asignación de planes de cooperación local, subvenciones, 
convenios u otros instrumentos basados en la concurrencia. Este plazo podrá prorrogarse 
por la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La fusión conllevará:
a) La integración de los territorios, poblaciones y organizaciones de los municipios, 

incluyendo los medios personales, materiales y económicos, del municipio fusionado. A 
estos efectos, el Pleno de cada Corporación aprobará las medidas de redimensionamiento 
para la adecuación de las estructuras organizativas, inmobiliarias, de personal y de recursos 
resultantes de su nueva situación. De la ejecución de las citadas medidas no podrá derivarse 
incremento alguno de la masa salarial en los municipios afectados.

b) El órgano del gobierno del nuevo municipio resultante estará constituido 
transitoriamente por la suma de los concejales de los municipios fusionados en los términos 
previstos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

c) Si se acordara en el Convenio de fusión, cada uno de los municipios fusionados, o 
alguno de ellos podrá funcionar como forma de organización desconcentrada de 
conformidad con lo previsto en el artículo 24 bis.

d) El nuevo municipio se subrogará en todos los derechos y obligaciones de los 
anteriores municipios, sin perjuicio de lo previsto en la letra e).

e) Si uno de los municipios fusionados estuviera en situación de déficit se podrán 
integrar, por acuerdo de los municipios fusionados, las obligaciones, bienes y derechos 
patrimoniales que se consideren liquidables en un fondo, sin personalidad jurídica y con 
contabilidad separada, adscrito al nuevo municipio, que designará un liquidador al que le 
corresponderá la liquidación de este fondo. Esta liquidación deberá llevarse a cabo durante 
los cinco años siguientes desde la adopción del convenio de fusión, sin perjuicio de los 
posibles derechos que puedan corresponder a los acreedores. La aprobación de las normas 
a las que tendrá que ajustarse la contabilidad del fondo corresponderá al Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas, a propuesta de la Intervención General de la 
Administración del Estado.

f) El nuevo municipio aprobará un nuevo presupuesto para el ejercicio presupuestario 
siguiente a la adopción del convenio de fusión.

5. Las Diputaciones provinciales o entidades equivalentes, en colaboración con la 
Comunidad Autónoma, coordinarán y supervisarán la integración de los servicios resultantes 
del proceso de fusión.

6. El convenio de fusión deberá ser aprobado por mayoría simple de cada uno de los 
plenos de los municipios fusionados. La adopción de los acuerdos previstos en el artículo 
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47.2, siempre que traigan causa de una fusión, será por mayoría simple de los miembros de 
la corporación.

Artículo 14.  
1. Los cambios de denominación de los Municipios solo tendrán carácter oficial cuando, 

tras haber sido anotados en un Registro creado por la Administración del Estado para la 
inscripción de todas las entidades a que se refiere la presente Ley, se publiquen en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. La denominación de los Municipios podrá ser, a todos los efectos, en castellano, en 
cualquier otra lengua española oficial en la respectiva Comunidad Autónoma, o en ambas.

Artículo 15.  
Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el Padrón del municipio 

en el que resida habitualmente. Quien viva en varios municipios deberá inscribirse 
únicamente en el que habite durante más tiempo al año.

El conjunto de personas inscritas en el Padrón municipal constituye la población del 
municipio.

Los inscritos en el Padrón municipal son los vecinos del municipio.
La condición de vecino se adquiere en el mismo momento de su inscripción en el 

Padrón.

Artículo 16.  
1. El Padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos de un 

municipio. Sus datos constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio 
habitual en el mismo. Las certificaciones que de dichos datos se expidan tendrán carácter de 
documento público y fehaciente para todos los efectos administrativos.

La inscripción en el Padrón Municipal sólo surtirá efecto de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 15 por el tiempo que subsista el hecho que la motivó y, en todo caso, deberá 
ser objeto de renovación periódica cada dos años cuando se trate de la inscripción de 
extranjeros sin autorización de residencia de larga duración, no pertenecientes a un Estado 
miembro de la Unión Europea, a Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo o a otros Estados a los que, en virtud de un convenio internacional se extienda el 
régimen jurídico previsto para los ciudadanos de los Estados mencionados anteriormente.

El transcurso del plazo señalado en el párrafo anterior será causa para acordar la 
caducidad de las inscripciones que deban ser objeto de renovación periódica, siempre que el 
interesado no hubiese procedido a tal renovación. En este caso, la caducidad podrá 
declararse sin necesidad de audiencia previa del interesado.

2. La inscripción en el Padrón municipal contendrá como obligatorios sólo los siguientes 
datos:

a) Nombre y apellidos.
b) Sexo.
c) Domicilio habitual, con especificación de la referencia catastral, en el territorio fiscal 

común o el código equivalente en los territorios forales, siempre que el domicilio cuente con 
referencia catastral o código equivalente.

d) Nacionalidad.
e) Lugar y fecha de nacimiento.
f) Número de documento nacional de identidad o, tratándose de extranjeros:
1.º Número de identidad de extranjero que conste en el certificado de inscripción en el 

Registro Central de Extranjeros expedido por las autoridades españolas, o en su defecto, 
número del documento acreditativo de la identidad o del pasaporte en vigor expedido por las 
autoridades del país de procedencia, tratándose de ciudadanos nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea, de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo o de Estados a los que, en virtud de un convenio internacional se 
extienda el régimen jurídico previsto para los ciudadanos de los Estados mencionados.
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2.º Número de identidad de extranjero que conste en documento, en vigor, expedido por 
las autoridades españolas o, en su defecto, por no ser titulares de estos, el número del 
pasaporte en vigor expedido por las autoridades del país de procedencia, tratándose de 
ciudadanos nacionales de Estados no comprendidos en el párrafo anterior, salvo que, por 
virtud de Tratado o Acuerdo Internacional, disfruten de un régimen específico de exención de 
visado en materia de pequeño tráfico fronterizo con el municipio en el que se pretenda el 
empadronamiento, en cuyo caso, se exigirá el correspondiente visado.

g) Certificado o título escolar o académico que se posea.
h) Cuantos otros datos puedan ser necesarios para la elaboración del Censo Electoral, 

siempre que se garantice el respeto a los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución Española.

Asimismo, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la inscripción en el Padrón 
municipal podrá recoger la aportación voluntaria de los datos relativos a la designación de 
las personas que pueden representar a cada vecino ante la administración municipal a 
efectos padronales, el número de teléfono de contacto y la dirección de correo electrónico.

3. Los datos obligatorios del Padrón Municipal se cederán a otras Administraciones 
públicas que lo soliciten sin consentimiento previo del afectado solamente cuando les sean 
necesarios para el ejercicio de sus respectivas competencias, y exclusivamente para 
asuntos en los que la residencia o el domicilio sean datos relevantes. También pueden servir 
para elaborar estadísticas oficiales sometidas al secreto estadístico, en los términos 
previstos en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública y en las leyes 
de estadística de las Comunidades Autónomas con competencia en la materia. Los datos de 
aportación voluntaria no serán susceptibles de cesión en ningún caso.

Artículo 17.  
1. La formación, mantenimiento, revisión y custodia del Padrón municipal corresponde al 

Ayuntamiento, de acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado.
Con este fin, los distintos organismos de la Administración General del Estado, 

competentes por razón de la materia, remitirán periódicamente a cada Ayuntamiento 
información sobre las variaciones de los datos de sus vecinos que con carácter obligatorio 
deben figurar en el Padrón municipal, en la forma que se establezca reglamentariamente.

La gestión del Padrón municipal se llevará por los Ayuntamientos con medios 
informáticos. Las Diputaciones Provinciales o entidades equivalentes, Cabildos y Consejos 
insulares asumirán la gestión informatizada de los Padrones de los municipios que, por su 
insuficiente capacidad económica y de gestión, no puedan mantener los datos de forma 
automatizada.

2. Los Ayuntamientos realizarán las actuaciones y operaciones necesarias para 
mantener actualizados sus Padrones de modo que los datos contenidos en éstos 
concuerden con la realidad.

Si un ayuntamiento no llevara a cabo dichas actuaciones, el Instituto Nacional de 
Estadística, previo informe del Consejo de Empadronamiento, podrá requerirle previamente 
concretando la inactividad, y si fuere rechazado, sin perjuicio de los recursos jurisdiccionales 
que procedan, podrá acudir a la ejecución sustitutoria prevista en el artículo 60 de la 
presente ley.

3. Los Ayuntamientos remitirán al Instituto Nacional de Estadística los datos de sus 
respectivos Padrones, en la forma que reglamentariamente se determine por la 
Administración General del Estado, a fin de que pueda llevarse a cabo la coordinación entre 
los Padrones de todos los municipios.

El Instituto Nacional de Estadística, en aras a subsanar posibles errores y evitar 
duplicidades, realizará las comprobaciones oportunas, y comunicará a los Ayuntamientos las 
actuaciones y operaciones necesarias para que los datos padronales puedan servir de base 
para la elaboración de estadísticas de población a nivel nacional, para que las cifras 
resultantes de las revisiones anuales puedan ser declaradas oficiales, y para que los 
Ayuntamientos puedan remitir, debidamente actualizados, los datos del Censo Electoral.
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Corresponderá a la persona que ejerza la Presidencia del Instituto Nacional de 
Estadística la resolución de las discrepancias que, en materia de empadronamiento, surjan 
entre los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales o entidades equivalentes, Cabildos y 
Consejos insulares o entre estos entes y el Instituto Nacional de Estadística, así como elevar 
al Gobierno de la Nación la propuesta de cifras oficiales de población de los municipios 
españoles, comunicándolo en los términos que reglamentariamente se determinan al 
Ayuntamiento interesado.

El Instituto Nacional de Estadística podrá ceder los datos de su base padronal a otras 
Administraciones Públicas en las mismas condiciones señaladas en el artículo 16.3. 
Asimismo, el Instituto Nacional de Estadística facilitará a los Institutos estadísticos de las 
Comunidades Autónomas, u órganos competentes en la materia, los datos relativos a los 
padrones de los municipios de su ámbito territorial en las condiciones previstas en el artículo 
16.3, y con la periodicidad que se acuerde entre las partes.'

4. Adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda se crea el Consejo de 
Empadronamiento como órgano colegiado de colaboración entre la Administración General 
del Estado y los Entes Locales en materia padronal, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca.

El Consejo será presidido por el Presidente del Instituto Nacional de Estadística y estará 
formado por representantes de la Administración General del Estado y de los Entes Locales.

El Consejo funcionará en Pleno y en Comisión, existiendo en cada provincia una Sección 
Provincial bajo la presidencia del Delegado del Instituto Nacional de Estadística y con 
representación de los Entes Locales.

El Consejo de Empadronamiento desempeñará las siguientes funciones:
A) Elevar a la decisión de la persona que ejerza la Presidencia del Instituto Nacional de 

Estadística propuesta vinculante de resolución de las discrepancias que surjan en materia de 
empadronamiento entre Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales o entidades equivalentes, 
Cabildos, Consejos insulares o entre estos entes y el Instituto Nacional de Estadística.

B) Informar, con carácter vinculante, las propuestas que eleve al Gobierno el Presidente 
del Instituto Nacional de Estadística sobre cifras oficiales de población de los municipios 
españoles.

C) Proponer la aprobación de las instrucciones técnicas precisas para la gestión de los 
padrones municipales.

D) Cualquier otra función que se le atribuya por disposición legal o reglamentaria.
5. La Administración General del Estado, en colaboración con los Ayuntamientos y 

Administraciones de las Comunidades Autónomas confeccionará un Padrón de españoles 
residentes en el extranjero, al que será de aplicación las normas de esta Ley que regulan el 
Padrón municipal.

Las personas inscritas en este Padrón se considerarán vecinos del municipio español 
que figura en los datos de su inscripción únicamente a efectos del ejercicio del derecho de 
sufragio, no constituyendo, en ningún caso, población del municipio.

Artículo 18.  
1. Son derechos y deberes de los vecinos:
a) Ser elector y elegible de acuerdo con lo dispuesto en la legislación electoral.
b) Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo dispuesto en las leyes y, en su 

caso, cuando la colaboración con carácter voluntario de los vecinos sea interesada por los 
órganos de gobierno y administración municipal.

c) Utilizar, de acuerdo con su naturaleza, los servicios públicos municipales, y acceder a 
los aprovechamientos comunales, conforme a las normas aplicables.

d) Contribuir mediante las prestaciones económicas y personales legalmente previstas a 
la realización de las competencias municipales.

e) Ser informado, previa petición razonada, y dirigir solicitudes a la Administración 
municipal en relación a todos los expedientes y documentación municipal, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 105 de la Constitución.

f) Pedir la consulta popular en los términos previstos en la ley.
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g) Exigir la prestación y, en su caso, el establecimiento del correspondiente servicio 
público, en el supuesto de constituir una competencia municipal propia de carácter 
obligatorio.

h) Ejercer la iniciativa popular en los términos previstos en el artículo 70 bis.
i) Aquellos otros derechos y deberes establecidos en las leyes.
2. La inscripción de los extranjeros en el padrón municipal no constituirá prueba de su 

residencia legal en España ni les atribuirá ningún derecho que no les confiera la legislación 
vigente, especialmente en materia de derechos y libertades de los extranjeros en España.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 19.  
1. El Gobierno y la administración municipal, salvo en aquellos municipios que 

legalmente funcionen en régimen de Concejo Abierto, corresponde al ayuntamiento, 
integrado por el Alcalde y los Concejales.

2. Los Concejales son elegidos mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, 
y el Alcalde es elegido por los Concejales o por los vecinos; todo ello en los términos que 
establezca la legislación electoral general.

3. El régimen de organización de los municipios señalados en el título X de esta ley se 
ajustará a lo dispuesto en el mismo. En lo no previsto por dicho título, será de aplicación el 
régimen común regulado en los artículos siguientes.

Artículo 20.  
1. La organización municipal responde a las siguientes reglas:
a) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existen en todos los ayuntamientos.
b) La Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios con población superior a 

5.000 habitantes y en los de menos, cuando así lo disponga su reglamento orgánico o así lo 
acuerde el Pleno de su ayuntamiento.

c) En los municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de menos en que así lo 
disponga su reglamento orgánico o lo acuerde el Pleno, existirán, si su legislación 
autonómica no prevé en este ámbito otra forma organizativa, órganos que tengan por objeto 
el estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del 
Pleno, así como el seguimiento de la gestión del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y los 
concejales que ostenten delegaciones, sin perjuicio de las competencias de control que 
corresponden al Pleno. Todos los grupos políticos integrantes de la corporación tendrán 
derecho a participar en dichos órganos, mediante la presencia de concejales pertenecientes 
a los mismos en proporción al número de Concejales que tengan en el Pleno.

d) La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones existe en los municipios 
señalados en el título X, y en aquellos otros en que el Pleno así lo acuerde, por el voto 
favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros, o así lo disponga su 
Reglamento orgánico.

e) La Comisión Especial de Cuentas existe en todos los municipios, de acuerdo con la 
estructura prevista en el artículo 116.

2. Las leyes de las comunidades autónomas sobre el régimen local podrán establecer 
una organización municipal complementaria a la prevista en el número anterior.

3. Los propios municipios, en los reglamentos orgánicos, podrán establecer y regular 
otros órganos complementarios, de conformidad con lo previsto en este artículo y en las 
leyes de las comunidades autónomas a las que se refiere el número anterior.

Artículo 21.  
1. El Alcalde es el Presidente de la Corporación y ostenta las siguientes atribuciones:
a) Dirigir el gobierno y la administración municipal.
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b) Representar al ayuntamiento.
c) Convocar y presidir las sesiones del Pleno, salvo los supuestos previstos en esta ley y 

en la legislación electoral general, de la Junta de Gobierno Local, y de cualesquiera otros 
órganos municipales cuando así se establezca en disposición legal o reglamentaria, y decidir 
los empates con voto de calidad.

d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras municipales.
e) Dictar bandos.
f) El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto aprobado, 

disponer gastos dentro de los límites de su competencia, concertar operaciones de crédito, 
con exclusión de las contempladas en el artículo 158.5 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, siempre que aquéllas estén previstas en el 
Presupuesto y su importe acumulado dentro de cada ejercicio económico no supere el 10 
por ciento de sus recursos ordinarios, salvo las de tesorería que le corresponderán cuando el 
importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento no supere el 15 por ciento de 
los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior, ordenar pagos y rendir cuentas ; 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

g) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla 
aprobados por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y 
para los concursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones 
complementarias que no sean fijas y periódicas.

h) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal, y acordar su nombramiento y 
sanciones, incluida la separación del servicio de los funcionarios de la Corporación y el 
despido del personal laboral, dando cuenta al Pleno, en estos dos últimos casos, en la 
primera sesión que celebre. Esta atribución se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 99.1 y 3 de esta ley.

i) Ejercer la jefatura de la Policía Municipal.
j) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento 

general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión 
urbanística y de los proyectos de urbanización.

k) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la defensa del ayuntamiento 
en las materias de su competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y, 
en caso de urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando 
cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación.

l) La iniciativa para proponer al Pleno la declaración de lesividad en materias de la 
competencia de la Alcaldía.

m) Adoptar personalmente, y bajo su responsabilidad, en caso de catástrofe o de 
infortunios públicos o grave riesgo de los mismos, las medidas necesarias y adecuadas 
dando cuenta inmediata al Pleno.

n) Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o por infracción de las 
ordenanzas municipales, salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida a otros 
órganos.

ñ) (Derogada)
o) La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para 

su contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto.
p) (Derogada)
q) El otorgamiento de las licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan 

expresamente al Pleno o a la Junta de Gobierno Local.
r) Ordenar la publicación, ejecución y hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento.
s) Las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legislación del 

Estado o de las comunidades autónomas asignen al municipio y no atribuyan a otros 
órganos municipales.

2. Corresponde asimismo al Alcalde el nombramiento de los Tenientes de Alcalde.
3. El Alcalde puede delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo las de convocar y 

presidir las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno Local, decidir los empates con el 
voto de calidad, la concertación de operaciones de crédito, la jefatura superior de todo el 
personal, la separación del servicio de los funcionarios y el despido del personal laboral, y 
las enunciadas en los párrafos a), e), j), k), l) y m) del apartado 1 de este artículo. No 
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obstante, podrá delegar en la Junta de Gobierno Local el ejercicio de las atribuciones 
contempladas en el párrafo j).

Artículo 22.  
1. El Pleno, integrado por todos los Concejales, es presidido por el Alcalde.
2. Corresponden, en todo caso, al Pleno municipal en los Ayuntamientos, y a la 

Asamblea vecinal en el régimen de Concejo Abierto, las siguientes atribuciones:
a) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno.
b) Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales; 

alteración del término municipal; creación o supresión de municipios y de las entidades a que 
se refiere el artículo 45; creación de órganos desconcentrados; alteración de la capitalidad 
del municipio y el cambio de nombre de éste o de aquellas entidades y la adopción o 
modificación de su bandera, enseña o escudo.

c) La aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la 
tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la 
legislación urbanística, así como los convenios que tengan por objeto la alteración de 
cualesquiera de dichos instrumentos.

d) La aprobación del reglamento orgánico y de las ordenanzas.
e) La determinación de los recursos propios de carácter tributario; la aprobación y 

modificación de los presupuestos, y la disposición de gastos en materia de su competencia y 
la aprobación de las cuentas; todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

f) La aprobación de las formas de gestión de los servicios y de los expedientes de 
municipalización.

g) La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras Administraciones 
públicas.

h) El planteamiento de conflictos de competencias a otras entidades locales y demás 
Administraciones públicas.

i) La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, la 
fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los 
funcionarios y el número y régimen del personal eventual.

j) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la corporación en 
materias de competencia plenaria.

k) La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento.
l) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público.
m) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de 

cada ejercicio económico, exceda del 10 por ciento de los recursos ordinarios del 
Presupuesto -salvo las de tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado de 
las operaciones vivas en cada momento supere el 15 por ciento de los ingresos corrientes 
liquidados en el ejercicio anterior- todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

n) (Derogada)
ñ) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su 

contratación o concesión, y cuando aún no estén previstos en los presupuestos.
o) (Derogada)
p) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una mayoría 

especial.
q) Las demás que expresamente le confieran las leyes.
3. Corresponde, igualmente, al Pleno la votación sobre la moción de censura al Alcalde y 

sobre la cuestión de confianza planteada por el mismo, que serán públicas y se realizarán 
mediante llamamiento nominal en todo caso, y se rigen por lo dispuesto en la legislación 
electoral general.

4. El Pleno puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el Alcalde y en la Junta de 
Gobierno Local, salvo las enunciadas en el apartado 2, párrafos a), b), c), d), e), f), g), h), i), 
l) y p), y en el apartado 3 de este artículo.
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Artículo 23.  
1. La Junta de Gobierno Local se integra por el Alcalde y un número de Concejales no 

superior al tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente por 
aquél, dando cuenta al Pleno.

2. Corresponde a la Junta de Gobierno Local:
a) La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones.
b) Las atribuciones que el Alcalde u otro órgano municipal le delegue o le atribuyan las 

leyes.
3. Los Tenientes de Alcalde sustituyen, por el orden de su nombramiento y en los casos 

de vacante, ausencia o enfermedad, al Alcalde, siendo libremente designados y removidos 
por éste de entre los miembros de la Junta de Gobierno Local y, donde ésta no exista, de 
entre los Concejales.

4. El Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los miembros de 
la Junta de Gobierno Local y, donde ésta no exista, en los Tenientes de Alcalde, sin perjuicio 
de las delegaciones especiales que, para cometidos específicos, pueda realizar en favor de 
cualesquiera Concejales, aunque no pertenecieran a aquélla.

Artículo 24.  
1. Para facilitar la participación ciudadana en la gestión de los asuntos locales y mejorar 

ésta, los municipios podrán establecer órganos territoriales de gestión desconcentrada, con 
la organización, funciones y competencias que cada ayuntamiento les confiera, atendiendo a 
las características del asentamiento de la población en el término municipal, sin perjuicio de 
la unidad de gobierno y gestión del municipio.

2. En los municipios señalados en el artículo 121 será de aplicación el régimen de 
gestión desconcentrada establecido en el artículo 128.

Artículo 24 bis.  
1. Las leyes de las Comunidades Autónomas sobre régimen local regularán los entes de 

ámbito territorial inferior al Municipio, que carecerán de personalidad jurídica, como forma de 
organización desconcentrada del mismo para la administración de núcleos de población 
separados, bajo su denominación tradicional de caseríos, parroquias, aldeas, barrios, 
anteiglesias, concejos, pedanías, lugares anejos y otros análogos, o aquella que establezcan 
las leyes.

2. La iniciativa corresponderá indistintamente a la población interesada o al 
Ayuntamiento correspondiente. Este último debe ser oído en todo caso.

3. Solo podrán crearse este tipo de entes si resulta una opción más eficiente para la 
administración desconcentrada de núcleos de población separados de acuerdo con los 
principios previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera.

CAPÍTULO III
Competencias

Artículo 25.  
1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, 

puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las 
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este 
artículo.

2. El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y 
gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública 
con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la edificación.
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b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los 
residuos sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y 
atmosférica en las zonas urbanas.

c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas 
residuales.

d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad.
e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 

personas en situación o riesgo de exclusión social.
f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios.
g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano.
h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local.
i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante.
j) Protección de la salubridad pública.
k) Cementerios y actividades funerarias.
l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre.
m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.
n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar con 

las Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares necesarios 
para la construcción de nuevos centros docentes. La conservación, mantenimiento y 
vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros públicos de educación 
infantil, de educación primaria o de educación especial.

ñ) Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso 
eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

o) Actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres así como contra 
la violencia de género.

3. Las competencias municipales en las materias enunciadas en este artículo se 
determinarán por Ley debiendo evaluar la conveniencia de la implantación de servicios 
locales conforme a los principios de descentralización, eficiencia, estabilidad y sostenibilidad 
financiera.

4. La Ley a que se refiere el apartado anterior deberá ir acompañada de una memoria 
económica que refleje el impacto sobre los recursos financieros de las Administraciones 
Públicas afectadas y el cumplimiento de los principios de estabilidad, sostenibilidad 
financiera y eficiencia del servicio o la actividad. La Ley debe prever la dotación de los 
recursos necesarios para asegurar la suficiencia financiera de las Entidades Locales sin que 
ello pueda conllevar, en ningún caso, un mayor gasto de las Administraciones Públicas.

Los proyectos de leyes estatales se acompañarán de un informe del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas en el que se acrediten los criterios antes señalados.

5. La Ley determinará la competencia municipal propia de que se trate, garantizando que 
no se produce una atribución simultánea de la misma competencia a otra Administración 
Pública.

6. Con carácter previo a la atribución de competencias a los municipios, de acuerdo con 
el principio de diferenciación, deberá realizarse una ponderación específica de la capacidad 
de gestión de la entidad local, dejando constancia de tal ponderación en la motivación del 
instrumento jurídico que realice la atribución competencial, ya sea en su parte expositiva o 
en la memoria justificativa correspondiente.

Artículo 26.  
1. Los Municipios deberán prestar, en todo caso, los servicios siguientes:
a) En todos los Municipios: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, 

limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los 
núcleos de población y pavimentación de las vías públicas.

b) En los Municipios con población superior a 5.000 habitantes, además: parque público, 
biblioteca pública y tratamiento de residuos.

c) En los Municipios con población superior a 20.000 habitantes, además: protección 
civil, evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 
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personas en situación o riesgo de exclusión social, prevención y extinción de incendios e 
instalaciones deportivas de uso público.

d) En los Municipios con población superior a 50.000 habitantes, además: transporte 
colectivo urbano de viajeros y medio ambiente urbano.

2. En los municipios con población inferior a 20.000 habitantes será la Diputación 
provincial o entidad equivalente la que coordinará la prestación de los siguientes servicios:

a) Recogida y tratamiento de residuos.
b) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas 

residuales.
c) Limpieza viaria.
d) Acceso a los núcleos de población.
e) Pavimentación de vías urbanas.
f) Alumbrado público.
Para coordinar la citada prestación de servicios la Diputación propondrá, con la 

conformidad de los municipios afectados, al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas la forma de prestación, consistente en la prestación directa por la Diputación o la 
implantación de fórmulas de gestión compartida a través de consorcios, mancomunidades u 
otras fórmulas. Para reducir los costes efectivos de los servicios el mencionado 
Ministerio decidirá sobre la propuesta formulada que deberá contar con el informe 
preceptivo de la Comunidad Autónoma si es la Administración que ejerce la tutela 
financiera.

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos los incisos destacados, en la 
redacción dada por el art. 1.9 de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. Ref. BOE-A-2013-13756., 
por Sentencia del TC 111/2016, de 9 de junio. Ref. BOE-A-2016-6839.

Cuando el municipio justifique ante la Diputación que puede prestar estos servicios con 
un coste efectivo menor que el derivado de la forma de gestión propuesta por la Diputación 
provincial o entidad equivalente, el municipio podrá asumir la prestación y coordinación de 
estos servicios si la Diputación lo considera acreditado.

Cuando la Diputación o entidad equivalente asuma la prestación de estos servicios 
repercutirá a los municipios el coste efectivo del servicio en función de su uso. Si estos 
servicios estuvieran financiados por tasas y asume su prestación la Diputación o entidad 
equivalente, será a ésta a quien vaya destinada la tasa para la financiación de los servicios.

3. La asistencia de las Diputaciones o entidades equivalentes a los Municipios, prevista 
en el artículo 36, se dirigirá preferentemente al establecimiento y adecuada prestación de los 
servicios mínimos.

Artículo 27.  
1. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas 

competencias, podrán delegar en los Municipios el ejercicio de sus competencias.
La delegación habrá de mejorar la eficiencia de la gestión pública, contribuir a eliminar 

duplicidades administrativas y ser acorde con la legislación de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

La delegación deberá determinar el alcance, contenido, condiciones y duración de ésta, 
que no podrá ser inferior a cinco años, así como el control de eficiencia que se reserve la 
Administración delegante y los medios personales, materiales y económicos, que ésta 
asigne sin que pueda suponer un mayor gasto de las Administraciones Públicas.

La delegación deberá acompañarse de una memoria económica donde se justifiquen los 
principios a que se refiere el párrafo segundo de este apartado y se valore el impacto en el 
gasto de las Administraciones Públicas afectadas sin que, en ningún caso, pueda conllevar 
un mayor gasto de las mismas.
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2. Cuando el Estado o las Comunidades Autónomas deleguen en dos o más municipios 
de la misma provincia una o varias competencias comunes, dicha delegación deberá 
realizarse siguiendo criterios homogéneos.

La Administración delegante podrá solicitar la asistencia de las Diputaciones provinciales 
o entidades equivalentes para la coordinación y seguimiento de las delegaciones previstas 
en este apartado.

3. Con el objeto de evitar duplicidades administrativas, mejorar la transparencia de los 
servicios públicos y el servicio a la ciudadanía y, en general, contribuir a los procesos de 
racionalización administrativa, generando un ahorro neto de recursos, la Administración del 
Estado y las de las Comunidades Autónomas podrán delegar, siguiendo criterios 
homogéneos, entre otras, las siguientes competencias:

a) Vigilancia y control de la contaminación ambiental.
b) Protección del medio natural.
c) Prestación de los servicios sociales, promoción de la igualdad de oportunidades y la 

prevención de la violencia contra la mujer.
d) Conservación o mantenimiento de centros sanitarios asistenciales de titularidad de la 

Comunidad Autónoma.
e) Creación, mantenimiento y gestión de las escuelas infantiles de educación de 

titularidad pública de primer ciclo de educación infantil.
f) Realización de actividades complementarias en los centros docentes.
g) Gestión de instalaciones culturales de titularidad de la Comunidad Autónoma o del 

Estado, con estricta sujeción al alcance y condiciones que derivan del artículo 149.1.28.ª de 
la Constitución Española.

h) Gestión de las instalaciones deportivas de titularidad de la Comunidad Autónoma o del 
Estado, incluyendo las situadas en los centros docentes cuando se usen fuera del horario 
lectivo.

i) Inspección y sanción de establecimientos y actividades comerciales.
j) Promoción y gestión turística.
k) Comunicación, autorización, inspección y sanción de los espectáculos públicos.
l) Liquidación y recaudación de tributos propios de la Comunidad Autónoma o del 

Estado.
m) Inscripción de asociaciones, empresas o entidades en los registros administrativos de 

la Comunidad Autónoma o de la Administración del Estado.
n) Gestión de oficinas unificadas de información y tramitación administrativa.
o) Cooperación con la Administración educativa a través de los centros asociados de la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia.
4. La Administración delegante podrá, para dirigir y controlar el ejercicio de los servicios 

delegados, dictar instrucciones técnicas de carácter general y recabar, en cualquier 
momento, información sobre la gestión municipal, así como enviar comisionados y formular 
los requerimientos pertinentes para la subsanación de las deficiencias observadas. En caso 
de incumplimiento de las directrices, denegación de las informaciones solicitadas, o 
inobservancia de los requerimientos formulados, la Administración delegante podrá revocar 
la delegación o ejecutar por sí misma la competencia delegada en sustitución del Municipio. 
Los actos del Municipio podrán ser recurridos ante los órganos competentes de la 
Administración delegante.

5. La efectividad de la delegación requerirá su aceptación por el Municipio interesado.
6. La delegación habrá de ir acompañada en todo caso de la correspondiente 

financiación, para lo cual será necesaria la existencia de dotación presupuestaria adecuada 
y suficiente en los presupuestos de la Administración delegante para cada ejercicio 
económico, siendo nula sin dicha dotación.

El incumplimiento de las obligaciones financieras por parte de la Administración 
autonómica delegante facultará a la Entidad Local delegada para compensarlas 
automáticamente con otras obligaciones financieras que ésta tenga con aquélla.

7. La disposición o acuerdo de delegación establecerá las causas de revocación o 
renuncia de la delegación. Entre las causas de renuncia estará el incumplimiento de las 
obligaciones financieras por parte de la Administración delegante o cuando, por 
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circunstancias sobrevenidas, se justifique suficientemente la imposibilidad de su desempeño 
por la Administración en la que han sido delegadas sin menoscabo del ejercicio de sus 
competencias propias. El acuerdo de renuncia se adoptará por el Pleno de la respectiva 
Entidad Local.

8. Las competencias delegadas se ejercen con arreglo a la legislación del Estado o de 
las Comunidades Autónomas.

Artículo 28.  
Podrán establecerse, en municipios determinados de menos de 20.000 habitantes, 

sistemas de gestión colaborativa dirigidos a garantizar los recursos suficientes para el 
cumplimiento de las competencias municipales y, en particular, para una prestación de 
calidad, financieramente sostenible, de los servicios públicos mínimos obligatorios, mediante 
medidas de racionalización organizativa y de funcionamiento; de garantía de la prestación de 
dichos servicios mediante fórmulas de gestión comunes o asociativas; de sostenimiento del 
personal en común con otro u otros municipios; y, en general, de fomento del desarrollo 
económico y social de los municipios.

La aplicación efectiva a un municipio de la gestión colaborativa requerirá decisión en tal 
sentido de la Comunidad Autónoma respectiva, adoptada conforme a su legislación de 
régimen local propia, y en todo caso, con la conformidad previa del municipio afectado y el 
informe de las entidades locales afectadas.

CAPÍTULO IV
Regímenes Especiales

Artículo 29.  
1. Funcionan en Concejo Abierto:
a) Los municipios que tradicional y voluntariamente cuenten con ese singular régimen de 

gobierno y administración.
b) Aquellos otros en los que por su localización geográfica, la mejor gestión de los 

intereses municipales u otras circunstancias lo hagan aconsejable.
2. La constitución en concejo abierto de los municipios a que se refiere el apartado b) del 

número anterior, requiere petición de la mayoría de los vecinos, decisión favorable por 
mayoría de dos tercios de los miembros del Ayuntamiento y aprobación por la Comunidad 
Autónoma.

3. En el régimen de Concejo Abierto, el gobierno y la administración municipales 
corresponden a un Alcalde y una asamblea vecinal de la que forman parte todos los 
electores. Ajustan su funcionamiento a los usos, costumbres y tradiciones locales y, en su 
defecto, a lo establecido en esta Ley y las leyes de las Comunidades Autónomas sobre 
régimen local.

4. No obstante lo anterior, los alcaldes de las corporaciones de municipios de menos de 
100 residentes podrán convocar a sus vecinos a Concejo Abierto para decisiones de 
especial trascendencia para el municipio. Si así lo hicieren deberán someterse 
obligatoriamente al criterio de la Asamblea vecinal constituida al efecto.

Los municipios que con anterioridad venían obligados por Ley en función del número de 
residentes a funcionar en Concejo Abierto, podrán continuar con ese régimen especial de 
gobierno y administración si tras la sesión constitutiva de la Corporación, convocada la 
Asamblea Vecinal, así lo acordaran por unanimidad los tres miembros electos y la mayoría 
de los vecinos.

Artículo 30.  
Las Leyes sobre régimen local de las Comunidades Autónomas, en el marco de lo 

establecido en esta Ley, podrán establecer regímenes especiales para Municipios pequeños 
o de carácter rural y para aquellos que reúnan otras características que lo hagan 
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aconsejable, como su carácter histórico-artístico o el predominio en su término de las 
actividades turísticas, industriales, mineras u otras semejantes.

TÍTULO III
La Provincia

Artículo 31.  
1. La Provincia es una entidad local determinada por la agrupación de Municipios, con 

personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.
2. Son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad 

y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social, y, en particular:
a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de 

los servicios de competencia municipal.
b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad 

Autónoma y la del Estado.
3. El gobierno y la administración autónoma de la Provincia corresponden a la Diputación 

u otras Corporaciones de carácter representativo.

CAPÍTULO I
Organización

Artículo 32.  
La organización provincial responde a las siguientes reglas:
1. El Presidente, los Vicepresidentes, la Junta de Gobierno y el Pleno existen en todas 

las Diputaciones.
2. Asimismo, existirán en todas las Diputaciones órganos que tengan por objeto el 

estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, 
así como el seguimiento de la gestión del Presidente, la Junta de Gobierno y los Diputados 
que ostenten delegaciones, siempre que la respectiva legislación autonómica no prevea una 
forma organizativa distinta en este ámbito y sin perjuicio de las competencias de control que 
corresponden al Pleno.

Todos los grupos políticos integrantes de la corporación tendrán derecho a participar en 
dichos órganos, mediante la presencia de Diputados pertenecientes a los mismos, en 
proporción al número de Diputados que tengan en el Pleno.

3. El resto de los órganos complementarios de los anteriores se establece y regula por 
las propias Diputaciones. No obstante las leyes de las comunidades autónomas sobre 
régimen local podrán establecer una organización provincial complementaria de la prevista 
en este texto legal.

Artículo 32 bis.  Personal Directivo de Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares.
El nombramiento del personal directivo que, en su caso, hubiera en las Diputaciones, 

Cabildos y Consejos Insulares deberá efectuarse de acuerdo a criterios de competencia 
profesional y experiencia, entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que 
pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1, salvo que el 
correspondiente Reglamento Orgánico permita que, en atención a las características 
específicas de las funciones de tales órganos directivos, su titular no reúna dicha condición 
de funcionario.

Artículo 33.  
1. El Pleno de la Diputación está constituido por el Presidente y los Diputados.
2. Corresponde en todo caso al Pleno:
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a) La organización de la Diputación.
b) La aprobación de las ordenanzas.
c) La aprobación y modificación de los Presupuestos, la disposición de gastos dentro de 

los límites de su competencia y la aprobación provisional de las cuentas; todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

d) La aprobación de los planes de carácter provincial.
e) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno.
f) La aprobación de la plantilla de personal, la relación de puestos de trabajo, la fijación 

de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los funcionarios, y el 
número y régimen del personal eventual.

g) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público.
h) El planteamiento de conflictos de competencias a otras Entidades locales y demás 

Administraciones públicas.
i) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Corporación en 

materias de competencia plenaria.
j) La declaración de lesividad de los actos de la Diputación.
k) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada en el ejercicio 

económico exceda del 10 por 100 de los recursos ordinarios, salvo las de tesorería, que le 
corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento 
supere el 15 por 100 de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

l) (Derogada)
m) La aprobación de los proyectos de obra y de servicios cuando sea competente para 

su contratación o concesión y cuando aún no estén previstos en los Presupuestos.
n) (Derogada)
ñ) Aquellas atribuciones que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una 

mayoría especial.
o) Las demás que expresamente la atribuyan las leyes.
3. Corresponde, igualmente, al Pleno la votación sobre la moción de censura al 

Presidente y sobre la cuestión de confianza planteada por el mismo, que serán públicas y se 
realizarán mediante llamamiento nominal en todo caso, y se rigen por lo dispuesto en la 
legislación electoral general.

4. El Pleno puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el Presidente y en la 
Comisión de Gobierno, salvo las enunciadas en el número 2, letras a), b), c), d), e), f), h) y 
ñ), y número 3 de este artículo.

Artículo 34.  
1. Corresponde en todo caso al Presidente de la Diputación:
a) Dirigir el gobierno y la administración de la provincia.
b) Representar a la Diputación.
c) Convocar y presidir las sesiones del Pleno, salvo los supuestos previstos en la 

presente Ley y en la legislación electoral general, de la Junta de Gobierno y cualquier otro 
órgano de la Diputación, y decidir los empates con voto de calidad.

d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras cuya titularidad o ejercicio 
corresponde a la Diputación Provincial.

e) Asegurar la gestión de los servicios propios de la Comunidad Autónoma cuya gestión 
ordinaria esté encomendada a la Diputación.

f) El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto aprobado, 
disponer gastos dentro de los límites de su competencia, concertar operaciones de crédito, 
con exclusión de las contempladas en el artículo 158.5 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, siempre que aquéllas estén previstas en el 
Presupuesto y su importe acumulado dentro de cada ejercicio económico no supere el 10 
por 100 de sus recursos ordinarios, salvo las de tesorería que le corresponderán cuando el 
importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento no supere el 15 por 100 de 
los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior, ordenar pagos y rendir cuentas ; 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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g) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla 
aprobados por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y 
para los concursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones 
complementarias que no sean fijas y periódicas.

h) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal, y acordar su nombramiento y 
sanciones, incluida la separación del servicio de los funcionarios de la Corporación y el 
despido del personal laboral, dando cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre. Esta 
atribución se entenderá sin perjuicio de lo previsto en el artículo 99.1 y 3 de esta Ley.

i) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Diputación en 
las materias de su competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y, en 
caso de urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en este último supuesto dando 
cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación.

j) La iniciativa para proponer al Pleno la declaración de lesividad en materia de la 
competencia del Presidente.

k) (Derogada)
l) La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para 

su contratación o concesión y estén previstos en el Presupuesto.
m) (Derogada)
n) Ordenar la publicación y ejecución y hacer cumplir los acuerdos de la Diputación.
ñ) Las demás que expresamente les atribuyan las leyes.
o) El ejercicio de aquellas otras atribuciones que la legislación del Estado o de las 

Comunidades Autónomas asigne a la Diputación y no estén expresamente atribuidas a otros 
órganos.

2. El Presidente puede delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo la de convocar y 
presidir las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno, decidir los empates con el voto de 
calidad, concertar operaciones de crédito, la jefatura superior de todo el personal, la 
separación del servicio de funcionarios y el despido del personal laboral, y las enunciadas en 
los párrafos a), i) y j) del número anterior.

3. Corresponde, asimismo, al Presidente el nombramiento de los Vicepresidentes.

Artículo 35.  
1. La Junta de Gobierno se integra por el Presidente y un número de Diputados no 

superior al tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente por 
aquél, dando cuenta al Pleno.

2. Corresponde a la Junta de Gobierno:
a) La asistencia al Presidente en el ejercicio de sus atribuciones.
b) Las atribuciones que el Presidente le delegue o le atribuyan las leyes.
3. El Presidente puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los 

miembros de la Junta de Gobierno, sin perjuicio de las delegaciones especiales que para 
cometidos específicos pueda realizar a favor de cualesquiera Diputados, aunque no 
perteneciera a la Junta de Gobierno.

4. Los Vicepresidentes sustituyen, por el orden de su nombramiento y en los casos de 
vacante, ausencia o enfermedad, al Presidente, siendo libremente designados por éste entre 
los miembros de la Junta de Gobierno.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 36.  
1. Son competencias propias de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan 

en este concepto las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes 
sectores de la acción pública y, en todo caso, las siguientes:

a) La coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía de la prestación 
integral y adecuada a que se refiere el apartado a) del número 2 del artículo 31.
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b) La asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. En todo caso garantizará en 
los municipios de menos de 1.000 habitantes la prestación de los servicios de secretaría e 
intervención.

c) La prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal y, en su caso, 
supracomarcal y el fomento o, en su caso, coordinación de la prestación unificada de 
servicios de los municipios de su respectivo ámbito territorial. En particular, asumirá la 
prestación de los servicios de tratamiento de residuos en los municipios de menos de 5.000 
habitantes, y de prevención y extinción de incendios en los de menos de 20.000 habitantes, 
cuando éstos no procedan a su prestación.

d) La cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación 
en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones 
Públicas en este ámbito.

e) El ejercicio de funciones de coordinación en los casos previstos en el artículo 116 bis.
f) Asistencia en la prestación de los servicios de gestión de la recaudación tributaria, en 

periodo voluntario y ejecutivo, y de servicios de apoyo a la gestión financiera de los 
municipios con población inferior a 20.000 habitantes.

g) La prestación de los servicios de administración electrónica y la contratación 
centralizada en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes.

h) El seguimiento de los costes efectivos de los servicios prestados por los municipios de 
su provincia. Cuando la Diputación detecte que estos costes son superiores a los de los 
servicios coordinados o prestados por ella, ofrecerá a los municipios su colaboración para 
una gestión coordinada más eficiente de los servicios que permita reducir estos costes.

i) La coordinación mediante convenio, con la Comunidad Autónoma respectiva, de la 
prestación del servicio de mantenimiento y limpieza de los consultorios médicos en los 
municipios con población inferior a 5000 habitantes.

2. A los efectos de lo dispuesto en las letras a), b) y c) del apartado anterior, la 
Diputación o entidad equivalente:

a) Aprueba anualmente un plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal, en cuya elaboración deben participar los Municipios de la Provincia. 
El plan, que deberá contener una memoria justificativa de sus objetivos y de los criterios de 
distribución de los fondos, criterios que en todo caso han de ser objetivos y equitativos y 
entre los que estará el análisis de los costes efectivos de los servicios de los municipios, 
podrá financiarse con medios propios de la Diputación o entidad equivalente, las 
aportaciones municipales y las subvenciones que acuerden la Comunidad Autónoma y el 
Estado con cargo a sus respectivos presupuestos. Sin perjuicio de las competencias 
reconocidas en los Estatutos de Autonomía y de las anteriormente asumidas y ratificadas por 
éstos, la Comunidad Autónoma asegura, en su territorio, la coordinación de los diversos 
planes provinciales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de esta Ley.

Cuando la Diputación detecte que los costes efectivos de los servicios prestados por los 
municipios son superiores a los de los servicios coordinados o prestados por ella, incluirá en 
el plan provincial fórmulas de prestación unificada o supramunicipal para reducir sus costes 
efectivos.

El Estado y la Comunidad Autónoma, en su caso, pueden sujetar sus subvenciones a 
determinados criterios y condiciones en su utilización o empleo y tendrán en cuenta el 
análisis de los costes efectivos de los servicios de los municipios.

b) Asegura el acceso de la población de la Provincia al conjunto de los servicios mínimos 
de competencia municipal y a la mayor eficacia y economía en la prestación de éstos 
mediante cualesquiera fórmulas de asistencia y cooperación municipal.

Con esta finalidad, las Diputaciones o entidades equivalentes podrán otorgar 
subvenciones y ayudas con cargo a sus recursos propios para la realización y el 
mantenimiento de obras y servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes 
especiales u otros instrumentos específicos.

c) Garantiza el desempeño de las funciones públicas necesarias en los Ayuntamientos y 
les presta apoyo en la selección y formación de su personal sin perjuicio de la actividad 
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desarrollada en estas materias por la Administración del Estado y la de las Comunidades 
Autónomas.

d) Da soporte a los Ayuntamientos para la tramitación de procedimientos administrativos 
y realización de actividades materiales y de gestión, asumiéndolas cuando aquéllos se las 
encomienden.

Artículo 37.  
1. Las Comunidades Autónomas podrán delegar competencias en las Diputaciones, así 

como encomendar a éstas la gestión ordinaria de servicios propios en los términos previstos 
en los Estatutos correspondientes. En este último supuesto las Diputaciones actuarán con 
sujeción plena a las instrucciones generales y particulares de las Comunidades.

2. El Estado podrá, asimismo, previa consulta e informe de la Comunidad Autónoma 
interesada, delegar en las Diputaciones competencias de mera ejecución cuando el ámbito 
provincial sea el más idóneo para la prestación de los correspondientes servicios.

3. El ejercicio por las Diputaciones de las facultades delegadas se acomodará a lo 
dispuesto en el artículo 27.

Artículo 38.  
Las previsiones establecidas para la Diputación en este Capítulo y en los restantes de la 

presente Ley serán de aplicación a aquellas otras Corporaciones de carácter representativo 
a las que corresponda el gobierno y la administración autónoma de la Provincia.

CAPÍTULO III
Regímenes especiales

Artículo 39.  
Los órganos forales de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya conservan su régimen peculiar en el 

marco del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma del País Vasco. No obstante, 
las disposiciones de la presente Ley les serán de aplicación con carácter supletorio.

Artículo 40.  
Las Comunidades Autónomas uniprovinciales y la Foral de Navarra asumen las 

competencias, medios y recursos que corresponden en el régimen ordinario a las 
Diputaciones Provinciales. Se exceptúa la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en los 
términos de su Estatuto propio.

Artículo 41.  
1. Los Cabildos Insulares Canarios, como órganos de gobierno, administración y 

representación de cada isla, se rigen por las normas contenidas en la disposición adicional 
decimocuarta de esta ley y supletoriamente por las normas que regulan la organización y 
funcionamiento de las Diputaciones provinciales, asumiendo las competencias de éstas, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de Canarias.

2. En el Archipiélago Canario subsisten las mancomunidades provinciales interinsulares 
exclusivamente como órganos de representación y expresión de los intereses provinciales. 
Integran dichos órganos los Presidentes de los Cabildos insulares de las provincias 
correspondientes, presidiéndolos el del Cabildo de la Isla en que se halle la capital de la 
provincia.

3. Los Consejos Insulares de las Islas Baleares, a los que son de aplicación las normas 
de esta ley que regulan la organización y funcionamiento de las Diputaciones provinciales, 
asumen sus competencias de acuerdo con lo dispuesto en esta ley y las que les 
correspondan de conformidad con el Estatuto de Autonomía de Baleares.
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TÍTULO IV
Otras Entidades locales

Artículo 42.  
1. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo dispuesto en sus respectivos 

Estatutos, podrán crear en su territorio comarcas u otras entidades que agrupen varios 
Municipios, cuyas características determinen intereses comunes precisados de una gestión 
propia o demanden la prestación de servicios de dicho ámbito.

2. La iniciativa para la creación de una comarca podrá partir de los propios Municipios 
interesados. En cualquier caso, no podrá crearse la comarca si a ello se oponen 
expresamente las dos quintas partes de los Municipios que debieran agruparse en ella, 
siempre que, en este caso, tales Municipios representen al menos la mitad del censo 
electoral del territorio correspondiente. Cuando la comarca deba agrupar a Municipios de 
más de una Provincia, será necesario el informe favorable de las Diputaciones Provinciales a 
cuyo ámbito territorial pertenezcan tales Municipios.

3. Las Leyes de las Comunidades Autónomas determinarán el ámbito territorial de las 
comarcas, la composición y el funcionamiento de sus órganos de gobierno, que serán 
representativos de los Ayuntamientos que agrupen, así como las competencias y recursos 
económicos que, en todo caso, se les asignen.

4. La creación de las Comarcas no podrá suponer la pérdida por los Municipios de la 
competencia para prestar los servicios enumerados en el artículo 26, ni privar a los mismos 
de toda intervención en cada una de las materias enumeradas en el apartado 2 del artículo 
25.

Artículo 43.  
1. Las Comunidades Autónomas, previa audiencia de la Administración del Estado y de 

los Ayuntamientos y Diputaciones afectados, podrán crear, modificar y suprimir, mediante 
Ley, áreas metropolitanas, de acuerdo con lo dispuesto en sus respectivos Estatutos.

2. Las áreas metropolitanas son entidades locales integradas por los Municipios de 
grandes aglomeraciones urbanas entre cuyos núcleos de población existan vinculaciones 
económicas y sociales que hagan necesaria la planificación conjunta y la coordinación de 
determinados servicios y obras.

3. La legislación de la Comunidad Autónoma determinará los órganos de gobierno y 
administración, en los que estarán representados todos los Municipios integrados en el área; 
el régimen económico y de funcionamiento, que garantizará la participación de todos los 
Municipios en la toma de decisiones y una justa distribución de las cargas entre ellos; así 
como los servicios y obras de prestación o realización metropolitana y el procedimiento para 
su ejecución.

Artículo 44.  
1. Se reconoce a los municipios el derecho a asociarse con otros en mancomunidades 

para la ejecución en común de obras y servicios determinados de su competencia.
2. Las mancomunidades tienen personalidad y capacidad jurídicas para el cumplimiento 

de sus fines específicos y se rigen por sus Estatutos propios. Los Estatutos han de regular el 
ámbito territorial de la entidad, su objeto y competencia, órganos de gobierno y recursos, 
plazo de duración y cuantos otros extremos sean necesarios para su funcionamiento.

En todo caso, los órganos de gobierno serán representativos de los ayuntamientos 
mancomunados.

3. El procedimiento de aprobación de los estatutos de las mancomunidades se 
determinará por la legislación de las comunidades autónomas y se ajustará, en todo caso, a 
las siguientes reglas:

a) La elaboración corresponderá a los concejales de la totalidad de los municipios 
promotores de la mancomunidad, constituidos en asamblea.

b) La Diputación o Diputaciones provinciales interesadas emitirán informe sobre el 
proyecto de estatutos.
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c) Los Plenos de todos los ayuntamientos aprueban los estatutos.
4. Se seguirá un procedimiento similar para la modificación o supresión de 

mancomunidades.
5. Podrán integrarse en la misma mancomunidad municipios pertenecientes a distintas 

comunidades autónomas, siempre que lo permitan las normativas de las comunidades 
autónomas afectadas.

Artículo 45.  
(Sin contenido)

TÍTULO V
Disposiciones comunes a las Entidades locales

CAPÍTULO I
Régimen de funcionamiento

Artículo 46.  
1. Los órganos colegiados de las entidades locales funcionan en régimen de sesiones 

ordinarias de periodicidad preestablecida y extraordinarias, que pueden ser, además, 
urgentes.

2. En todo caso, el funcionamiento del Pleno de las Corporaciones Locales se ajusta a 
las siguientes reglas:

a) El Pleno celebra sesión ordinaria como mínimo cada mes en los Ayuntamientos de 
municipios de más de 20.000 habitantes y en las Diputaciones Provinciales; cada dos meses 
en los Ayuntamientos de los municipios de una población entre 5.001 habitantes y 20.000 
habitantes; y cada tres en los municipios de hasta 5.000 habitantes. Asimismo, el Pleno 
celebra sesión extraordinaria cuando así lo decida el Presidente o lo solicite la cuarta parte, 
al menos, del número legal de miembros de la Corporación, sin que ningún concejal pueda 
solicitar más de tres anualmente. En este último caso, la celebración del mismo no podrá 
demorarse por más de quince días hábiles desde que fuera solicitada, no pudiendo 
incorporarse el asunto al orden del día de un Pleno ordinario o de otro extraordinario con 
más asuntos si no lo autorizan expresamente los solicitantes de la convocatoria.

Si el Presidente no convocase el Pleno extraordinario solicitado por el número de 
concejales indicado dentro del plazo señalado, quedará automáticamente convocado para el 
décimo día hábil siguiente al de la finalización de dicho plazo, a las doce horas, lo que será 
notificado por el Secretario de la Corporación a todos los miembros de la misma al día 
siguiente de la finalización del plazo citado anteriormente. En ausencia del Presidente o de 
quien legalmente haya de sustituirle, el Pleno quedará válidamente constituido siempre que 
concurra el quórum requerido en la letra c) de este precepto, en cuyo caso será presidido por 
el miembro de la Corporación de mayor edad entre los presentes.

b) Las sesiones plenarias han de convocarse, al menos, con dos días hábiles de 
antelación, salvo las extraordinarias que lo hayan sido con carácter urgente, cuya 
convocatoria con este carácter deberá ser ratificada por el Pleno. La documentación íntegra 
de los asuntos incluidos en el orden del día, que deba servir de base al debate y, en su caso, 
votación, deberá figurar a disposición de los Concejales o Diputados, desde el mismo día de 
la convocatoria, en la Secretaría de la Corporación.

c) El Pleno se constituye válidamente con la asistencia de un tercio del mínimo legal de 
miembros del mismo, que nunca podrá ser inferior a tres. En los municipios de hasta 100 
residentes, que no funcionen en régimen de Concejo Abierto, el Pleno se constituirá 
válidamente con la asistencia del número legal de miembros del mismo, que nunca deberá 
ser inferior a dos. Estos quórums deberán mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso, se requiere la asistencia del Presidente y del Secretario de la Corporación 
o de quienes legalmente les sustituyan.
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d) La adopción de acuerdos se produce mediante votación ordinaria, salvo que el propio 
Pleno acuerde, para un caso concreto, la votación nominal. El voto puede emitirse en sentido 
afirmativo o negativo, pudiendo los miembros de las Corporaciones abstenerse de votar.

La ausencia de uno o varios Concejales o Diputados, una vez iniciada la deliberación de 
un asunto, equivale, a efectos de la votación correspondiente, a la abstención.

En el caso de votaciones con resultado de empate, se efectuará una nueva votación, y si 
persistiera el empate, decidirá el voto de calidad del Presidente.

e) En los plenos ordinarios la parte dedicada al control de los demás órganos de la 
Corporación deberá presentar sustantividad propia y diferenciada de la parte resolutiva, 
debiéndose garantizar de forma efectiva en su funcionamiento y, en su caso, en su 
regulación, la participación de todos los grupos municipales en la formulación de ruegos, 
preguntas y mociones.

3. En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de grave 
riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera desproporcionada 
el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de los órganos colegiados 
de las Entidades Locales, estos podrán, apreciada la concurrencia de la situación descrita 
por el Alcalde o Presidente o quien válidamente les sustituya al efecto de la convocatoria de 
acuerdo con la normativa vigente, constituirse, celebrar sesiones y adoptar acuerdos a 
distancia por medios electrónicos y telemáticos, siempre que sus miembros participantes se 
encuentren en territorio español y quede acreditada su identidad. Asimismo, se deberá 
asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, disponiéndose los 
medios necesarios para garantizar el carácter público o secreto de las mismas según 
proceda legalmente en cada caso.

A los efectos anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las 
audioconferencias, videoconferencias, u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales que 
garanticen adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva participación política de sus 
miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se adopten.

Artículo 47.  
1. Los acuerdos de las corporaciones locales se adoptan, como regla general, por 

mayoría simple de los miembros presentes. Existe mayoría simple cuando los votos 
afirmativos son más que los negativos.

2. Se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de 
las corporaciones para la adopción de acuerdos en las siguientes materias:

a) Creación y supresión de municipios y alteración de términos municipales.
b) Creación, modificación y supresión de las entidades a que se refiere el artículo 45 de 

esta ley.
c) Aprobación de la delimitación del término municipal.
d) Alteración del nombre y de la capitalidad del municipio.
e) Adopción o modificación de su bandera, enseña o escudo.
f) Aprobación y modificación del reglamento orgánico propio de la corporación.
g) Creación, modificación o disolución de mancomunidades u otras organizaciones 

asociativas, así como la adhesión a las mismas y la aprobación y modificación de sus 
estatutos.

h) Transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones públicas, así como 
la aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por otras 
administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente.

i) Cesión por cualquier título del aprovechamiento de los bienes comunales.
j) Concesión de bienes o servicios por más de cinco años, siempre que su cuantía 

exceda del 20 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto.
k) Municipalización o provincialización de actividades en régimen de monopolio y 

aprobación de la forma concreta de gestión del servicio correspondiente.
l) Aprobaciones de operaciones financieras o de crédito y concesiones de quitas o 

esperas, cuando su importe supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios de su 
presupuesto, así como las operaciones de crédito previstas en el artículo 158.5 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.
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ll) Los acuerdos que corresponda adoptar a la corporación en la tramitación de los 
instrumentos de planeamiento general previstos en la legislación urbanística.

m) Enajenación de bienes, cuando su cuantía exceda del 20 por ciento de los recursos 
ordinarios de su presupuesto.

n) Alteración de la calificación jurídica de los bienes demaniales o comunales.
ñ) Cesión gratuita de bienes a otras Administraciones o instituciones públicas.
o) Las restantes determinadas por la ley.
3. Las normas relativas a adopción de acuerdos en los municipios señalados en el 

artículo 121 de esta ley, son las contenidas en el apartado 2 del artículo 123.

Artículo 48.  
En los asuntos en que sea preceptivo el dictamen del Consejo de Estado, la 

correspondiente solicitud se cursará por conducto del Presidente de la Comunidad 
Autónoma.

Cuando el dictamen deba ser solicitado conjuntamente por Entidades pertenecientes al 
ámbito territorial de distintas Comunidades Autónomas, la solicitud se cursará por conducto 
del Ministerio de Administraciones Públicas a petición de la Entidad de mayor población.

Artículo 49.  
La aprobación de las Ordenanzas locales se ajustará al siguiente procedimiento:
a) Aprobación inicial por el Pleno.
b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días 

para la presentación de reclamaciones y sugerencias.
c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y 

aprobación definitiva por el Pleno.
En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se 

entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Artículo 50.  
1. Los conflictos de atribuciones que surjan entre órganos y entidades dependientes de 

una misma Corporación local se resolverán:
a) Por el Pleno, cuando se trate de conflictos que afecten a órganos colegiados, 

miembros de éstos o entidades locales de las previstas en el artículo 45.
b) Por el Alcalde o Presidente de la Corporación, en el resto de los supuestos.
2. Los conflictos de competencias planteados entre diferentes entidades locales serán 

resueltos por la Administración de la Comunidad Autónoma o por la Administración del 
Estado, previa audiencia de las Comunidades Autónomas afectadas, según se trate de 
entidades pertenecientes a la misma o a distinta Comunidad, y sin perjuicio de la ulterior 
posibilidad de impugnar la resolución dictada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa.

3. Las cuestiones que se susciten entre municipios pertenecientes a distintas 
Comunidades Autónomas sobre deslinde de sus términos municipales se resolverán por la 
Administración del Estado, previo informe del Instituto Geográfico Nacional, audiencia de los 
municipios afectados y de las respectivas Comunidades Autónomas y dictamen del Consejo 
de Estado.

Artículo 51.  
Los actos de las entidades locales son inmediatamente ejecutivos, salvo en aquellos 

casos en que una disposición legal establezca lo contrario o cuando se suspenda su eficacia 
de acuerdo con la Ley.

Artículo 52.  
1. Contra los actos y acuerdos de las Entidades locales que pongan fin a la vía 

administrativa, los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante la jurisdicción 
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competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y potestativo recurso de 
reposición.

2. Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones de los siguientes órganos y 
autoridades:

a) Las del Pleno, los Alcaldes o Presidentes y las Juntas de Gobierno, salvo en los casos 
excepcionales en que una ley sectorial requiera la aprobación ulterior de la Administración 
del Estado o de la comunidad autónoma, o cuando proceda recurso ante éstas en los 
supuestos del artículo 27.2.

b) Las de autoridades y órganos inferiores en los casos que resuelvan por delegación del 
Alcalde, del Presidente o de otro órgano cuyas resoluciones pongan fin a la vía 
administrativa.

c) Las de cualquier otra autoridad u órgano cuando así lo establezca una disposición 
legal.

Artículo 53.  
Sin perjuicio de las previsiones específicas contenidas en los artículos 65, 67 y 110 de 

esta Ley, las Corporaciones locales podrán revisar sus actos y acuerdos en los términos y 
con el alcance que, para la Administración del Estado, se establece en la legislación del 
Estado reguladora del procedimiento administrativo común.

Artículo 54.  
Las entidades locales responderán directamente de los daños y perjuicios causados a 

los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los 
términos establecidos en la legislación general sobre responsabilidad administrativa.

CAPÍTULO II
Relaciones interadministrativas

Artículo 55.  
Para la efectiva coordinación y eficacia administrativa, la Administración General del 

Estado, así como las Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de 
lealtad institucional, deberán en sus relaciones recíprocas:

a) Respetar el ejercicio legítimo por las otras Administraciones de sus competencias y las 
consecuencias que del mismo se deriven para las propias.

b) Ponderar, en la actuación de las competencias propias, la totalidad de los intereses 
públicos implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión esté encomendada a otras 
Administraciones.

c) Valorar el impacto que sus actuaciones, en materia presupuestaria y financiera, 
pudieran provocar en el resto de Administraciones Públicas.

d) Facilitar a las otras Administraciones la información sobre la propia gestión que sea 
relevante para el adecuado desarrollo por éstas de sus cometidos.

e) Prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras 
Administraciones pudieran precisar para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

Artículo 56.  
1. Las entidades locales tienen el deber de remitir a las Administraciones del Estado y de 

las Comunidades Autónomas, en los plazos y forma que reglamentariamente se determinen, 
copia o, en su caso, extracto comprensivo de los actos y acuerdos de las mismas. Los 
Presidentes y, de forma inmediata, los Secretarios de las Corporaciones serán responsables 
del cumplimiento de este deber.

2. En todo caso, las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas 
estarán facultadas, con el fin de comprobar la efectividad, en su aplicación y, 
respectivamente, de la legislación estatal y la autonómica, para recabar y obtener 
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información concreta sobre la actividad municipal, pudiendo solicitar incluso la exhibición de 
expedientes y la emisión de informes.

3. La Administración del Estado y la de las Comunidades Autónomas deberán facilitar el 
acceso de los representantes legales de las entidades locales a los instrumentos de 
planificación, programación y gestión de obras y servicios que les afecten directamente.

Artículo 57.  
1. La cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración local y las 

Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales 
como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y 
en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los 
consorcios o los convenios administrativos que suscriban.

De cada acuerdo de cooperación formalizado por alguna de estas Administraciones se 
dará comunicación a aquellas otras que, resultando interesadas, no hayan intervenido en el 
mismo, a los efectos de mantener una recíproca y constante información.

2. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá mejorar la eficiencia 
de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con la legislación de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

3. La constitución de un consorcio solo podrá tener lugar cuando la cooperación no 
pueda formalizarse a través de un convenio y siempre que, en términos de eficiencia 
económica, aquélla permita una asignación más eficiente de los recursos económicos. En 
todo caso, habrá de verificarse que la constitución del consorcio no pondrá en riesgo la 
sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda de la Entidad Local de que se trate, así 
como del propio consorcio, que no podrá demandar más recursos de los inicialmente 
previstos.

4. Asimismo, en el ámbito de las relaciones interadministrativas de cooperación, las 
entidades locales, cuando concurran situaciones ocasionadas tras la producción de una 
emergencia civil por catástrofes naturales o derivadas de la acción humana con graves 
daños, podrán aportar por decisión de los órganos competentes de la entidad local, con 
sujeción a la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, medios 
humanos y materiales a las entidades locales afectadas gravemente por dicha catástrofe a 
fin de coadyuvar al restablecimiento de la normalidad en lo posible, todo ello en razón de la 
protección de los intereses públicos y la aplicación del principio de solidaridad.

Artículo 57 bis.  Garantía de pago en el ejercicio de competencias delegadas.
(Anulado)

Artículo 58.  
1. Las leyes del Estado o de las Comunidades Autónomas podrán crear, para la 

coordinación administrativa, órganos de colaboración de las Administraciones 
correspondientes con las entidades locales. Estos órganos, que serán únicamente 
deliberantes o consultivos, podrán tener ámbito autonómico o provincial y carácter general o 
sectorial.

Para asegurar la colaboración entre la Administración del Estado y la Administración 
Local en materia de inversiones y de prestación de servicios, el Gobierno podrá crear en 
cada Comunidad Autónoma una Comisión Territorial de Administración Local. 
Reglamentariamente, se establecerá la composición, organización y funcionamiento de la 
Comisión.

2. Tanto la Administración del Estado como las de las Comunidades Autónomas podrán 
participar en los respectivos órganos de colaboración establecidos por cada una de ellas.

En todo caso, las Administraciones que tengan atribuidas la formulación y aprobación de 
instrumentos de planificación deberán otorgar a las restantes una participación que permita 
armonizar los intereses públicos afectados.

La participación de los municipios en la formación de los planes generales de obras 
públicas que les afecten se realizará en todo caso de conformidad con lo que disponga la 
correspondiente legislación sectorial. Asimismo, en la determinación de usos y en la 
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adopción de resoluciones por parte de otras Administraciones públicas en materia de 
concesiones o autorizaciones relativa al dominio público de su competencia, será requisito 
indispensable para su aprobación el informe previo de los municipios en cuyo territorio se 
encuentre dicho dominio público, de acuerdo con lo establecido en los artículos 82 y 83 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 59.  
1. A fin de asegurar la coherencia de la actuación de las Administraciones Públicas, en 

los supuestos previstos en el número 2 del artículo 10 y para el caso de que dicho fin no 
pueda alcanzarse por los procedimientos contemplados en los artículos anteriores o éstos 
resultaran manifiestamente inadecuados por razón de las características de la tarea pública 
de que se trate, las leyes del Estado y las de las Comunidades Autónomas, reguladoras de 
los distintos sectores de la acción pública, podrán atribuir al Gobierno de la Nación, o al 
Consejo de Gobierno, la facultad de coordinar la actividad de la Administración Local y, en 
especial, de las Diputaciones Provinciales en el ejercicio de sus competencias.

La coordinación se realizará mediante la definición concreta y en relación con una 
materia, servicio o competencia determinados de los intereses generales o comunitarios, a 
través de planes sectoriales para la fijación de los objetivos y la determinación de las 
prioridades de la acción pública en la materia correspondiente. En la tramitación de los 
mismos se observará lo dispuesto en el número 2 del artículo anterior.

Las entidades locales ejercerán sus facultades de programación, planificación u 
ordenación de los servicios o actividades de su competencia en el marco de las previsiones 
de los planes a que se refiere el párrafo anterior.

2. En todo caso, la Ley deberá precisar, con el suficiente grado de detalle, las 
condiciones y los límites de la coordinación, así como las modalidades de control que se 
reserven las Cortes Generales o las correspondientes Asambleas Legislativas.

Artículo 60.  
Cuando una entidad local incumpliera las obligaciones impuestas directamente por la 

Ley de forma que tal incumplimiento afectará al ejercicio de competencias de la 
Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma, y cuya cobertura económica 
estuviere legalmente o presupuestariamente garantizada, una u otra, según su respectivo 
ámbito competencial, deberá recordarle su cumplimiento concediendo al efecto el plazo que 
fuere necesario. Si, transcurrido dicho plazo, nunca inferior a un mes, el incumplimiento 
persistiera, se procederá a adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la 
obligación a costa y en sustitución de la entidad local.

Artículo 61.  
1. El Consejo de Ministros, a iniciativa propia y con conocimiento del Consejo de 

Gobierno de la comunidad autónoma correspondiente o a solicitud de éste y, en todo caso, 
previo acuerdo favorable del Senado, podrá proceder, mediante real decreto, a la disolución 
de los órganos de las corporaciones locales en el supuesto de gestión gravemente dañosa 
para los intereses generales que suponga incumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales.

2. Se considerarán, en todo caso, decisiones gravemente dañosas para los intereses 
generales en los términos previstos en el apartado anterior, los acuerdos o actuaciones de 
los órganos de las corporaciones locales que den cobertura o apoyo, expreso o tácito, de 
forma reiterada y grave, al terrorismo o a quienes participen en su ejecución, lo enaltezcan o 
justifiquen, y los que menosprecien o humillen a las víctimas o a sus familiares.

3. Acordada la disolución, será de aplicación la legislación electoral general, cuando 
proceda, en relación a la convocatoria de elecciones parciales y, en todo caso, la normativa 
reguladora de la provisional administración ordinaria de la corporación.
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Artículo 62.  
En aquellos casos en que la naturaleza de la actividad de que se trate haga muy difícil o 

inconveniente una asignación diferenciada y distinta de facultades decisorias en la materia, 
las Leyes reguladoras de la acción pública en relación con la misma asegurarán, en todo 
caso, a las entidades locales su participación o integración en actuaciones o procedimientos 
conjuntamente con la Administración del Estado y/o con la de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, atribuyéndole a una de éstas la decisión final.

En ningún caso estas técnicas podrán afectar a la potestad de autoorganización de los 
servicios que corresponde a la entidad local.

CAPÍTULO III
Impugnación de actos y acuerdos y ejercicio de acciones

Artículo 63.  
1. Junto a los sujetos legitimados en el régimen general del proceso contencioso-

administrativo podrán impugnar los actos y acuerdos de las entidades locales que incurran 
en infracción del ordenamiento jurídico:

a) La Administración del Estado y la de las Comunidades Autónomas, en los casos y 
términos previstos en este Capítulo.

b) Los miembros de las corporaciones que hubieran votado en contra de tales actos y 
acuerdos.

2. Están igualmente legitimadas en todo caso las entidades locales territoriales para la 
impugnación de las disposiciones y actos de la Administraciones del Estado y de las 
Comunidades Autónomas que lesionen su autonomía, tal como ésta resulta garantizada por 
la Constitución y esta Ley.

3. Asimismo, las entidades locales territoriales estarán legitimadas para promover, en los 
términos del artículo 119 de esta Ley, la impugnación ante el Tribunal Constitucional de leyes 
del Estado o de las Comunidades Autónomas cuando se estime que son éstas las que 
lesionan la autonomía constitucionalmente garantizada.

Artículo 64.  
La Administración del Estado y la de las Comunidades Autónomas pueden solicitar 

ampliación de la información a que se refiere el número 1 del artículo 56, que deberá 
remitirse en el plazo máximo de veinte días hábiles, excepto en el caso previsto en el artículo 
67 de esta Ley, en el que lo será de cinco días hábiles. En tales casos se suspende el 
cómputo de los plazos a que se refieren el número 2 del artículo 65 y el 1 del artículo 67, que 
se reanudarán a partir de la recepción de la documentación interesada.

Artículo 65.  
1. Cuando la Administración del Estado o de las Comunidades Autónomas considere, en 

el ámbito de las respectivas competencias, que un acto o acuerdo de alguna Entidad local 
infringe el ordenamiento jurídico, podrá requerirla, invocando expresamente el presente 
artículo, para que anule dicho acto en el plazo máximo de un mes.

2. El requerimiento deberá ser motivado y expresar la normativa que se estime 
vulnerada. Se formulará en el plazo de quince días hábiles a partir de la recepción de la 
comunicación del acuerdo.

3. La Administración del Estado o, en su caso, la de la Comunidad Autónoma, podrá 
impugnar el acto o acuerdo ante la jurisdicción contencioso-administrativa dentro del plazo 
señalado para la interposición del recurso de tal naturaleza señalado en la Ley Reguladora 
de dicha Jurisdicción, contado desde el día siguiente a aquel en que venza el requerimiento 
dirigido a la Entidad local, o al de la recepción de la comunicación de la misma rechazando 
el requerimiento, si se produce dentro del plazo señalado para ello.

4. La Administración del Estado o, en su caso, la de la Comunidad Autónoma, podrá 
también impugnar directamente el acto o acuerdo ante la jurisdicción contencioso-
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administrativa, sin necesidad de formular requerimiento, en el plazo señalado en la Ley 
Reguladora de dicha Jurisdicción.

Artículo 66.  
Los actos o acuerdos de las Entidades locales que menoscaben competencias del 

Estado o de las Comunidades Autónomas, interfieran su ejercicio o excedan de la 
competencia de dichas Entidades, podrán ser impugnados por cualquiera de los 
procedimientos previstos en el artículo anterior.

La impugnación deberá precisar la lesión o, en su caso, extralimitación competencial que 
la motiva y las normas legales vulneradas en que se funda. En el caso de que, además, 
contuviera petición expresa de suspensión del acto o acuerdo impugnado, razonada en la 
integridad y efectividad del interés general o comunitario afectado, el Tribunal, si la estima 
fundada, acordará dicha suspensión en el primer trámite subsiguiente a la presentación de la 
impugnación. No obstante, a instancia de la entidad local y oyendo a la Administración 
demandante, podrá alzar en cualquier momento, en todo o en parte, la suspensión 
decretada, en caso de que de ella hubiera de derivarse perjuicio al interés local no justificado 
por las exigencias del interés general o comunitario hecho valer en la impugnación.

Artículo 67.  
1. Si una Entidad local adoptara actos o acuerdos que atenten gravemente al interés 

general de España, el Delegado del Gobierno, previo requerimiento para su anulación al 
Presidente de la Corporación efectuado dentro de los diez días siguientes al de la recepción 
de aquéllos, podrá suspenderlos y adoptar las medidas pertinentes para la protección de 
dicho interés.

2. El plazo concedido al Presidente de la Corporación en el requerimiento de anulación 
no podrá ser superior a cinco días. El del ejercicio de la facultad de suspensión será de diez 
días, contados a partir del siguiente al de la finalización del plazo del requerimiento o al de la 
respuesta del Presidente de la Corporación, si fuese anterior.

3. Acordada la suspensión de un acto o acuerdo, el Delegado del Gobierno deberá 
impugnarlo en el plazo de diez días desde la suspensión ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Artículo 68.  
1. Las entidades locales tienen la obligación de ejercer las acciones necesarias para la 

defensa de sus bienes y derechos.
2. Cualquier vecino que se hallare en pleno goce de sus derechos civiles y políticos 

podrá requerir su ejercicio a la entidad interesada. Este requerimiento, del que se dará 
conocimiento a quienes pudiesen resultar afectados por las correspondientes acciones, 
suspenderá el plazo para el ejercicio de las mismas por un término de treinta días hábiles.

3. Si en el plazo de esos treinta días la entidad no acordara el ejercicio de las acciones 
solicitadas, los vecinos podrán ejercitar dicha acción en nombre e interés de la entidad local.

4. De prosperar la acción, el actor tendrá derecho a ser reembolsado por la entidad de 
las costas procesales y a la indemnización de cuantos daños y perjuicios se le hubieran 
seguido.

CAPÍTULO IV
Información y participación ciudadanas

Artículo 69.  
1. Las Corporaciones locales facilitarán la más amplia información sobre su actividad y la 

participación de todos los ciudadanos en la vida local.
2. Las formas, medios y procedimientos de participación que las Corporaciones 

establezcan en ejercicio de su potestad de autoorganización no podrán en ningún caso 
menoscabar las facultades de decisión que corresponden a los órganos representativos 
regulados por la Ley.
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Artículo 70.  
1. Las sesiones del Pleno de las corporaciones locales son públicas. No obstante, 

podrán ser secretos el debate y votación de aquellos asuntos que puedan afectar al derecho 
fundamental de los ciudadanos a que se refiere el artículo 18.1 de la Constitución, cuando 
así se acuerde por mayoría absoluta.

No son públicas las sesiones de la Junta de Gobierno Local.
2. Los acuerdos que adopten las corporaciones locales se publican o notifican en la 

forma prevista por la Ley. Las ordenanzas, incluidos el articulado de las normas de los 
planes urbanísticos, así como los acuerdos correspondientes a éstos cuya aprobación 
definitiva sea competencia de los entes locales, se publicarán en el "Boletín Oficial" de la 
Provincia y no entrarán en vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 salvo los presupuestos y las ordenanzas 
fiscales que se publican y entran en vigor en los términos establecidos en la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. Las Administraciones públicas con 
competencias urbanísticas deberán tener, a disposición de los ciudadanos que lo soliciten, 
copias completas del planeamiento vigente en su ámbito territorial.

3. Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener copias y certificaciones acreditativas 
de los acuerdos de las corporaciones locales y sus antecedentes, así como a consultar los 
archivos y registros en los términos que disponga la legislación de desarrollo del artículo 
105, párrafo b), de la Constitución. La denegación o limitación de este derecho, en todo 
cuanto afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos o la 
intimidad de las personas, deberá verificarse mediante resolución motivada.

Artículo 70 bis.  
1. Los ayuntamientos deberán establecer y regular en normas de carácter orgánico 

procedimientos y órganos adecuados para la efectiva participación de los vecinos en los 
asuntos de la vida pública local, tanto en el ámbito del municipio en su conjunto como en el 
de los distritos, en el supuesto de que existan en el municipio dichas divisiones territoriales.

2. Los vecinos que gocen del derecho de sufragio activo en las elecciones municipales 
podrán ejercer la iniciativa popular, presentando propuestas de acuerdos o actuaciones o 
proyectos de reglamentos en materias de la competencia municipal.

Dichas iniciativas deberán ir suscritas al menos por el siguiente porcentaje de vecinos 
del municipio:

a) Hasta 5.000 habitantes, el 20 por ciento.
b) De 5.001 a 20.000 habitantes, el 15 por ciento.
c) A partir de 20.001 habitantes, el 10 por ciento.
Tales iniciativas deberán ser sometidas a debate y votación en el Pleno, sin perjuicio de 

que sean resueltas por el órgano competente por razón de la materia. En todo caso, se 
requerirá el previo informe de legalidad del secretario del ayuntamiento, así como el informe 
del interventor cuando la iniciativa afecte a derechos y obligaciones de contenido económico 
del ayuntamiento. En los municipios a que se refiere el artículo 121 de esta ley, el informe de 
legalidad será emitido por el secretario general del Pleno y cuando la iniciativa afecte a 
derechos y obligaciones de contenido económico, el informe será emitido por el Interventor 
general municipal.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de la legislación autonómica en 
esta materia.

Tales iniciativas pueden llevar incorporada una propuesta de consulta popular local, que 
será tramitada en tal caso por el procedimiento y con los requisitos previstos en el artículo 
71.

3. Asimismo, las Entidades Locales y, especialmente, los municipios, deberán impulsar la 
utilización interactiva de las tecnologías de la información y la comunicación para facilitar la 
participación y la comunicación con los vecinos, para la presentación de documentos y para 
la realización de trámites administrativos, de encuestas y, en su caso, de consultas 
ciudadanas.
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Las Diputaciones provinciales, Cabildos y Consejos insulares colaborarán con los 
municipios que, por su insuficiente capacidad económica y de gestión, no puedan desarrollar 
en grado suficiente el deber establecido en este apartado.

4. Cuando se trate de procedimientos y trámites relativos a una actividad de servicios y a 
su ejercicio incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, los prestadores podrán 
realizarlos, por medio de una ventanilla única, por vía electrónica y a distancia, salvo que se 
trate de la inspección del lugar o del equipo que se utiliza en la prestación del servicio.

Asimismo, las Entidades Locales garantizarán, dentro del ámbito de sus competencias, 
que los prestadores de servicios puedan a través de la ventanilla única obtener la 
información y formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio, y conocer 
las resoluciones y resto de comunicaciones de las autoridades competentes en relación con 
sus solicitudes. Las Entidades Locales impulsarán la coordinación para la normalización de 
los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

Artículo 70 ter.  
1. Las Administraciones públicas con competencias de ordenación territorial y urbanística 

deberán tener a disposición de los ciudadanos o ciudadanas que lo soliciten, copias 
completas de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística vigentes en su ámbito 
territorial, de los documentos de gestión y de los convenios urbanísticos.

2. Las Administraciones públicas con competencias en la materia, publicarán por medios 
telemáticos el contenido actualizado de los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística en vigor, del anuncio de su sometimiento a información pública y de cualesquiera 
actos de tramitación que sean relevantes para su aprobación o alteración.

En los municipios menores de 5.000 habitantes, esta publicación podrá realizarse a 
través de los entes supramunicipales que tengan atribuida la función de asistencia y 
cooperación técnica con ellos, que deberán prestarles dicha cooperación.

3. Cuando una alteración de la ordenación urbanística, que no se efectúe en el marco de 
un ejercicio pleno de la potestad de ordenación, incremente la edificabilidad o la densidad o 
modifique los usos del suelo, deberá hacerse constar en el expediente la identidad de todos 
los propietarios o titulares de otros derechos reales sobre las fincas afectadas durante los 
cinco años anteriores a su iniciación, según conste en el registro o instrumento utilizado a 
efectos de notificaciones a los interesados de conformidad con la legislación en la materia.

Artículo 70 quater.  
1. Las Entidades Locales deberán adoptar las medidas necesarias para facilitar la 

accesibilidad de los servicios públicos a los vecinos, promoviendo la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación en la prestación de los mismos. Para ello, 
elaborarán planes que tengan por objeto la implementación de mecanismos digitales que 
faciliten la accesibilidad de los vecinos y de las empresas a los servicios públicos.

2. Las Entidades Locales deberán crear y mantener un portal de internet de información 
a los vecinos y de acceso a los servicios públicos digitalizados para los que así se 
determine, que opere como plataforma tecnológica de comunicación entre aquellos y la 
Administración local destinada a promover la digitalización progresiva de los servicios 
públicos.

3. En este portal deberán publicar la información que las Administraciones locales 
consideren adecuada a este efecto y, en su caso, la relación de servicios públicos a los que 
se pueda acceder por el portal o los vínculos a la información sobre el acceso a los servicios 
públicos disponibles en el territorio, en los términos en los que disponga la normativa 
autonómica.

4. En el caso de los municipios de menos de 20.000 habitantes, los servicios previstos 
en este artículo se prestarán con las adaptaciones y plazos de implementación 
correspondientes a sus especialidades en los términos que se determinen por la legislación 
autonómica.
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Artículo 71.  
De conformidad con la legislación del Estado y de la Comunidad Autónoma, cuando ésta 

tenga competencia estatutariamente atribuida para ello, los Alcaldes, previo acuerdo por 
mayoría absoluta del Pleno y autorización del Gobierno de la Nación, podrán someter a 
consulta popular aquellos asuntos de la competencia propia municipal y de carácter local 
que sean de especial relevancia para los intereses de los vecinos, con excepción de los 
relativos a la Hacienda local.

Artículo 72.  
Las Corporaciones locales favorecen el desarrollo de las asociaciones para la defensa 

de los intereses generales o sectoriales de los vecinos, les facilitan la más amplia 
información sobre sus actividades y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios 
públicos y el acceso a las ayudas económicas para la realización de sus actividades e 
impulsan su participación en la gestión de la Corporación en los términos del número 2 del 
artículo 69. A tales efectos pueden ser declaradas de utilidad pública.

CAPÍTULO V
Estatuto de los miembros de las Corporaciones locales

Artículo 73.  
1. La determinación del número de miembros de las Corporaciones locales, el 

procedimiento para su elección, la duración de su mandato y los supuestos de inelegibilidad 
e incompatibilidad se regularán en la legislación electoral.

2. Los miembros de las Corporaciones locales gozan, una vez que tomen posesión de su 
cargo, de los honores, prerrogativas y distinciones propios del mismo que se establezcan por 
la Ley del Estado o de las Comunidades Autónomas y están obligados al cumplimiento 
estricto de los deberes y obligaciones inherentes a aquél.

3. A efectos de su actuación corporativa, los miembros de las corporaciones locales se 
constituirán en grupos políticos, en la forma y con los derechos y las obligaciones que se 
establezcan con excepción de aquéllos que no se integren en el grupo político que 
constituya la formación electoral por la que fueron elegidos o que abandonen su grupo de 
procedencia, que tendrán la consideración de miembros no adscritos.

El Pleno de la corporación, con cargo a los Presupuestos anuales de la misma, podrá 
asignar a los grupos políticos una dotación económica que deberá contar con un 
componente fijo, idéntico para todos los grupos y otro variable, en función del número de 
miembros de cada uno de ellos, dentro de los límites que, en su caso, se establezcan con 
carácter general en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado y sin que puedan 
destinarse al pago de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la 
corporación o a la adquisición de bienes que puedan constituir activos fijos de carácter 
patrimonial.

Los derechos económicos y políticos de los miembros no adscritos no podrán ser 
superiores a los que les hubiesen correspondido de permanecer en el grupo de procedencia, 
y se ejercerán en la forma que determine el reglamento orgánico de cada corporación.

Esta previsión no será de aplicación en el caso de candidaturas presentadas como 
coalición electoral, cuando alguno de los partidos políticos que la integren decida 
abandonarla.

Respecto a la dotación a que se refiere el párrafo segundo de este apartado 3, las 
aportaciones que los grupos políticos destinen a los partidos políticos, de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa de financiación de estos últimos, no serán objeto de contabilidad 
específica excepto de aquellas cantidades que, en su caso, se pudiera reservar el grupo 
municipal que pondrá a disposición del pleno de la corporación siempre que este lo pida.
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Téngase en cuenta que este párrafo 5 del apartado 3, modificado por la disposición final 7.1 
de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero. Ref. BOE-A-2025-76, entra en vigor el 3 de abril de 
2025, según determina su disposición final 38.1

Redacción anterior:
"Los grupos políticos deberán llevar con una contabilidad específica de la dotación a que se refiere el 

párrafo segundo de este apartado 3, que pondrán a disposición del Pleno de la Corporación, siempre que 
éste lo pida."

Cuando la mayoría de los concejales de un grupo político municipal abandonen la 
formación política que presentó la candidatura por la que concurrieron a las elecciones o 
sean expulsados de la misma, serán los concejales que permanezcan en la citada formación 
política los legítimos integrantes de dicho grupo político a todos los efectos. En cualquier 
caso, el secretario de la corporación podrá dirigirse al representante legal de la formación 
política que presentó la correspondiente candidatura a efectos de que notifique la 
acreditación de las circunstancias señaladas.

Artículo 74.  
1. Los miembros de las Corporaciones locales quedan en situación de servicios 

especiales en los siguientes supuestos:
a) Cuando sean funcionarios de la propia Corporación para la que han sido elegidos.
b) Cuando sean funcionarios de carrera de otras Administraciones públicas y 

desempeñen en la Corporación para la que han sido elegidos un cargo retribuido y de 
dedicación exclusiva.

En ambos supuestos, las Corporaciones afectadas abonarán las cotizaciones de las 
mutualidades obligatorias correspondientes para aquellos funcionarios que dejen de prestar 
el servicio que motivaba su pertenencia a ellas, extendiéndose a las cuotas de clases 
pasivas.

2. Para el personal laboral rigen idénticas reglas, de acuerdo con lo previsto en su 
legislación específica.

3. Los miembros de las Corporaciones locales que no tengan dedicación exclusiva en 
dicha condición tendrán garantizada, durante el período de su mandato, la permanencia en 
el centro o centros de trabajo públicos o privados en el que estuvieran prestando servicios en 
el momento de la elección, sin que puedan ser trasladados u obligados a concursar a otras 
plazas vacantes en distintos lugares.

Artículo 75.  
1. Los miembros de las Corporaciones locales percibirán retribuciones por el ejercicio de 

sus cargos cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso serán dados de 
alta en el Régimen general de la Seguridad Social, asumiendo las Corporaciones el pago de 
las cuotas empresariales que corresponda, salvo lo dispuesto en el artículo anterior.

En el supuesto de tales retribuciones, su percepción será incompatible con la de otras 
retribuciones con cargo a los presupuestos de las Administraciones públicas y de los entes, 
organismos o empresas de ellas dependientes, así como para el desarrollo de otras 
actividades, todo ello en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

2. Los miembros de las Corporaciones locales que desempeñen sus cargos con 
dedicación parcial por realizar funciones de presidencia, vicepresidencia u ostentar 
delegaciones, o desarrollar responsabilidades que así lo requieran, percibirán retribuciones 
por el tiempo de dedicación efectiva a las mismas, en cuyo caso serán igualmente dados de 
alta en el Régimen General de la Seguridad Social en tal concepto, asumiendo las 
Corporaciones las cuotas empresariales que corresponda, salvo lo dispuesto en el artículo 
anterior. Dichas retribuciones no podrán superar en ningún caso los límites que se fijen, en 
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su caso, en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. En los acuerdos plenarios de 
determinación de los cargos que lleven aparejada esta dedicación parcial y de las 
retribuciones de los mismos, se deberá contener el régimen de la dedicación mínima 
necesaria para la percepción de dichas retribuciones.

Los miembros de las Corporaciones locales que sean personal de las Administraciones 
públicas y de los entes, organismos y empresas de ellas dependientes solamente podrán 
percibir retribuciones por su dedicación parcial a sus funciones fuera de su jornada en sus 
respectivos centros de trabajo, en los términos señalados en el artículo 5 de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado sexto del presente artículo.

3. Sólo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni 
dedicación parcial percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los 
órganos colegiados de la Corporación de que formen parte, en la cuantía señalada por el 
pleno de la misma.

4. Los miembros de las Corporaciones locales percibirán indemnizaciones por los gastos 
efectivos ocasionados en el ejercicio de su cargo, según las normas de aplicación general en 
las Administraciones públicas y las que en desarrollo de las mismas apruebe el pleno 
corporativo.

5. Las Corporaciones locales consignarán en sus presupuestos las retribuciones, 
indemnizaciones y asistencias a que se hace referencia en los cuatro números anteriores, 
dentro de los límites que con carácter general se establezcan, en su caso. Deberán 
publicarse íntegramente en el "Boletín Oficial" de la Provincia y fijarse en el tablón de 
anuncios de la Corporación los acuerdos plenarios referentes a retribuciones de los cargos 
con dedicación exclusiva y parcial y régimen de dedicación de estos últimos, 
indemnizaciones y asistencias, así como los acuerdos del Presidente de la Corporación 
determinando los miembros de la misma que realizarán sus funciones en régimen de 
dedicación exclusiva o parcial.

6. A efectos de lo dispuesto en el artículo 37.3.d) del Estatuto de los Trabajadores y en el 
artículo 30.2 de la Ley 30/1984, se entiende por tiempo indispensable para el desempeño del 
cargo electivo de una Corporación local, el necesario para la asistencia a las sesiones del 
pleno de la Corporación o de las Comisiones y atención a las Delegaciones de que forme 
parte o que desempeñe el interesado.

7. Los representantes locales, así como los miembros no electos de la Junta de 
Gobierno Local, formularán declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre 
cualquier actividad que les proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos.

Formularán asimismo declaración de sus bienes patrimoniales y de la participación en 
sociedades de todo tipo, con información de las sociedades por ellas participadas y de las 
autoliquidaciones de los impuestos sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, Sociedades.

Tales declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por los plenos respectivos, 
se llevarán a cabo antes de la toma de posesión, con ocasión del cese y al final del mandato, 
así como cuando se modifiquen las circunstancias de hecho.

Las declaraciones anuales de bienes y actividades serán publicadas con carácter anual, 
y en todo caso en el momento de la finalización del mandato, en los términos que fije el 
Estatuto municipal.

Tales declaraciones se inscribirán en los siguientes Registros de intereses, que tendrán 
carácter público:

a) La declaración sobre causas de posible incompatibilidad y actividades que 
proporcionen o puedan proporcionar ingresos económicos, se inscribirá, en el Registro de 
Actividades constituido en cada Entidad local.

b) La declaración sobre bienes y derechos patrimoniales se inscribirá en el Registro de 
Bienes Patrimoniales de cada Entidad local, en los términos que establezca su respectivo 
estatuto.

Los representantes locales y miembros no electos de la Junta de Gobierno Local 
respecto a los que, en virtud de su cargo, resulte amenazada su seguridad personal o la de 
sus bienes o negocios, la de sus familiares, socios, empleados o personas con quienes 
tuvieran relación económica o profesional podrán realizar la declaración de sus bienes y 
derechos patrimoniales ante el Secretario o la Secretaria de la Diputación Provincial o, en su 
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caso, ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. Tales 
declaraciones se inscribirán en el Registro Especial de Bienes Patrimoniales, creado a estos 
efectos en aquellas instituciones.

En este supuesto, aportarán al Secretario o Secretaria de su respectiva entidad mera 
certificación simple y sucinta, acreditativa de haber cumplimentado sus declaraciones, y que 
éstas están inscritas en el Registro Especial de Intereses a que se refiere el párrafo anterior, 
que sea expedida por el funcionario encargado del mismo.

8. Durante los dos años siguientes a la finalización de su mandato, a los representantes 
locales a que se refiere el apartado primero de este artículo que hayan ostentado 
responsabilidades ejecutivas en las diferentes áreas en que se organice el gobierno local, les 
serán de aplicación en el ámbito territorial de su competencia las limitaciones al ejercicio de 
actividades privadas establecidas en el artículo 15 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

A estos efectos, los Ayuntamientos podrán contemplar una compensación económica 
durante ese periodo para aquéllos que, como consecuencia del régimen de 
incompatibilidades, no puedan desempeñar su actividad profesional, ni perciban 
retribuciones económicas por otras actividades.

Artículo 75 bis.  Régimen retributivo de los miembros de las Corporaciones Locales y del 
personal al servicio de las Entidades Locales.

1. Los miembros de las Corporaciones Locales serán retribuidos por el ejercicio de su 
cargo en los términos establecidos en el artículo anterior. Los Presupuestos Generales del 
Estado determinarán, anualmente, el límite máximo total que pueden percibir los miembros 
de las Corporaciones Locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, excluidos 
los trienios a los que en su caso tengan derecho aquellos funcionarios de carrera que se 
encuentren en situación de servicios especiales, atendiendo entre otros criterios a la 
naturaleza de la Corporación local y a su población según la siguiente tabla:

Habitantes Referencia
Más de 500.000 Secretario de Estado.
300.001 a 500.000 Secretario de Estado -10%.
150.001 a 300.000 Secretario de Estado -20%.
75.001 a 150.000 Secretario de Estado -25%.
50.001 a 75.000 Secretario de Estado -35%.
20.001 a 50.000 Secretario de Estado -45%.
10.001 a 20.000 Secretario de Estado -50%.
5.001 a 10.000 Secretario de Estado -55%.
1.000 a 5.000 Secretario de Estado -60%.

Los miembros de Corporaciones locales de población inferior a 1.000 habitantes no 
tendrán dedicación exclusiva. Excepcionalmente, podrán desempeñar sus cargos con 
dedicación parcial, percibiendo sus retribuciones dentro de los límites máximos señalados al 
efecto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. Sin perjuicio de la regla general establecida en el apartado anterior, en el caso de las 
retribuciones de los Presidentes de las Diputaciones provinciales o entidades equivalentes, 
tendrán un límite máximo por todos los conceptos retributivos y asistencias que será igual a 
la retribución del tramo correspondiente al Alcalde o Presidente de la Corporación municipal 
más poblada de su provincia.

En el caso de los Cabildos y Consejos Insulares, sus Presidentes tendrán un límite 
máximo por todos los conceptos retributivos y asistencias referenciado a la retribución del 
tramo correspondiente al Alcalde o Presidente de la Corporación municipal más poblada de 
su provincia, según la siguiente tabla:

Habitantes Referencia
Más de 150.000 Alcalde o Presidente de la Corporación municipal más poblada de su provincia.
25.000 a 150.000 70% del Alcalde o Presidente de la Corporación municipal más poblada de su provincia.
0 a 25.000 50% del Alcalde o Presidente de la Corporación municipal más poblada de su provincia.
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Los concejales que sean proclamados diputados provinciales o equivalentes deberán 
optar por mantener el régimen de dedicación exclusiva en una u otra Entidad Local, sin que 
en ningún caso puedan acumularse ambos regímenes de dedicación.

3. Solo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni 
dedicación parcial percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los 
órganos colegiados de la Corporación de que formen parte, en la cuantía señalada por el 
Pleno de la misma.

4. En el marco de lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y en el artículo 93.2 de esta Ley, las 
Leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado podrán establecer un límite máximo y 
mínimo total que por todos los conceptos retributivos pueda percibir el personal al servicio de 
las Entidades Locales y entidades de ellas dependientes en función del grupo profesional de 
los funcionarios públicos o equivalente del personal laboral, así como de otros factores que 
se puedan determinar en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de cada año.

Artículo 75 ter.  Limitación en el número de los cargos públicos de las Entidades Locales 
con dedicación exclusiva.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de esta Ley, la prestación de 
servicios en los Ayuntamientos en régimen de dedicación exclusiva por parte de sus 
miembros deberá ajustarse en todo caso a los siguientes límites:

a) En los Ayuntamientos de Municipios con población inferior a 1.000 habitantes, ningún 
miembro podrá prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva.

b) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 1.001 y 2.000 
habitantes, solo un miembro podrá prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva.

c) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 2.001 y 3.000 
habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación 
exclusiva no excederá de dos.

d) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 3.001 y 10.000 
habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación 
exclusiva no excederá de tres.

e) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 10.001 y 
15.000 habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación 
exclusiva no excederá de cinco.

f) En Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 15.001 y 20.000 
habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación 
exclusiva no excederá de siete.

g) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 20.001 y 
35.000 habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación 
exclusiva no excederá de diez.

h) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 35.001 y 
50.000 habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación 
exclusiva no excederá de once.

i) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 50.001 y 
100.000 habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de 
dedicación exclusiva no excederá de quince.

j) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 100.001 y 
300.000 habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de 
dedicación exclusiva no excederá de dieciocho.

k) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 300.001 y 
500.000 habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de 
dedicación exclusiva no excederá de veinte.

l) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 500.001 y 
700.000 habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de 
dedicación exclusiva no excederá de veintidós.
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m) En los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre 700.001 y 
1.000.000 habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de 
dedicación exclusiva no excederá de veinticinco.

n) En los Ayuntamientos de Municipios de Madrid y Barcelona, los miembros que podrán 
prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva no excederán, respectivamente, de 
cuarenta y cinco y de treinta y dos.

2. El número máximo de miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de 
dedicación exclusiva en las Diputaciones provinciales será el mismo que el del tramo 
correspondiente a la Corporación del municipio más poblado de su provincia.

3. En los Cabildos y Consejos Insulares el número máximo de miembros que podrán 
prestar sus servicios en régimen de dedicación exclusiva se determinará en función del 
siguiente criterio: en las islas con más de 800.000 habitantes se reduce en 2 respecto al 
número actual de miembros de cabildo, y en las de menos de 800.000 habitantes el 60% de 
los cargos electos en cada Cabildo Insular.

Artículo 76.  
Sin perjuicio de las causas de incompatibilidad establecidas por la Ley, los miembros de 

las Corporaciones locales deberán abstenerse de participar en la deliberación, votación, 
decisión y ejecución de todo asunto cuando concurra alguna de las causas a que se refiere 
la legislación de procedimiento administrativo y contratos de las Administraciones Públicas. 
La actuación de los miembros en que concurran tales motivos implicará, cuando haya sido 
determinante, la invalidez de los actos en que hayan intervenido.

Artículo 77.  
Todos los miembros de las Corporaciones locales tienen derecho a obtener del Alcalde o 

Presidente o de la Comisión de Gobierno cuantos antecedentes, datos o informaciones 
obren en poder de los servicios de la Corporación y resulten precisos para el desarrollo de 
su función.

La solicitud de ejercicio del derecho recogido en el párrafo anterior habrá de ser resuelta 
motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se hubiese presentado.

Artículo 78.  
1. Los miembros de las Corporaciones locales están sujetos a responsabilidad civil y 

penal por los actos y omisiones realizados en el ejercicio de su cargo. Las responsabilidades 
se exigirán ante los Tribunales de Justicia competentes y se tramitarán por el procedimiento 
ordinario aplicable.

2. Son responsables de los acuerdos de las Corporaciones locales los miembros de las 
mismas que los hubiesen votado favorablemente.

3. Las Corporaciones locales podrán exigir la responsabilidad de sus miembros cuando 
por dolo o culpa grave, hayan causado daños y perjuicios a la Corporación o a terceros, si 
éstos hubiesen sido indemnizados por aquélla.

4. Los Presidentes de las Corporaciones locales podrán sancionar con multa a los 
miembros de las mismas, por falta no justificada de asistencia a las sesiones o 
incumplimiento reiterado de sus obligaciones, en los términos que determine la Ley de la 
Comunidad Autónoma y, supletoriamente, la del Estado.
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TÍTULO VI
Bienes, actividades y servicios, y contratación

CAPÍTULO I
Bienes

Artículo 79.  
1. El patrimonio de las entidades locales está constituido por el conjunto de bienes, 

derechos y acciones que les pertenezcan.
2. Los bienes de las entidades locales son de dominio público o patrimoniales.
3. Son bienes de dominio público los destinados a un uso o servicio público. Tienen la 

consideración de comunales aquellos cuyo aprovechamiento corresponda al común de los 
vecinos.

Artículo 80.  
1. Los bienes comunales y demás bienes de dominio público son inalienables, 

inembargables e imprescriptibles y no están sujetos a tributo alguno.
2. Los bienes patrimoniales se rigen por su legislación específica y, en su defecto, por las 

normas de Derecho privado.

Artículo 81.  
1. La alteración de la calificación jurídica de los bienes de las entidades locales requiere 

expediente en el que se acrediten su oportunidad y legalidad.
2. No obstante, la alteración se produce automáticamente en los siguientes supuestos:
a) Aprobación definitiva de los planes de ordenación urbana y de los proyectos de obras 

y servicios.
b) Adscripción de bienes patrimoniales por más de veinticinco años a un uso o servicio 

públicos.

Artículo 82.  
Las entidades locales gozan, respecto de sus bienes, de las siguientes prerrogativas:
a) La de recuperar por sí mismas su posesión en cualquier momento cuando se trate de 

los de dominio público, y en el plazo de un año, los patrimoniales.
b) La de deslinde, que se ajustará a lo dispuesto en la legislación del Patrimonio del 

Estado y, en su caso, en la legislación de los montes.

Artículo 83.  
Los montes vecinales en mano común se regulan por su legislación específica.

CAPÍTULO II
Actividades y servicios

Artículo 84.  
1. Las Entidades locales podrán intervenir la actividad de los ciudadanos a través de los 

siguientes medios:
a) Ordenanzas y bandos.
b) Sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. No obstante, 

cuando se trate del acceso y ejercicio de actividades de servicios incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, se estará a lo dispuesto en la misma.
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c) Sometimiento a comunicación previa o a declaración responsable, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

d) Sometimiento a control posterior al inicio de la actividad, a efectos de verificar el 
cumplimiento de la normativa reguladora de la misma.

e) Órdenes individuales constitutivas de mandato para la ejecución de un acto o la 
prohibición del mismo.

2. La actividad de intervención de las Entidades locales se ajustará, en todo caso, a los 
principios de igualdad de trato, necesidad y proporcionalidad con el objetivo que se persigue.

3. Las licencias o autorizaciones otorgadas por otras Administraciones Públicas no 
eximen a sus titulares de obtener las correspondientes licencias de las Entidades locales, 
respetándose en todo caso lo dispuesto en las correspondientes leyes sectoriales.

Artículo 84 bis.  
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, con carácter general, el ejercicio de 

actividades no se someterá a la obtención de licencia u otro medio de control preventivo.
No obstante, podrá exigirse una licencia u otro medio de control preventivo respecto a 

aquellas actividades económicas:
a) Cuando esté justificado por razones de orden público, seguridad pública, salud pública 

o protección del medio ambiente en el lugar concreto donde se realiza la actividad, y estas 
razones no puedan salvaguardarse mediante la presentación de una declaración 
responsable o de una comunicación.

b) Cuando por la escasez de recursos naturales, la utilización de dominio público, la 
existencia de inequívocos impedimentos técnicos o en función de la existencia de servicios 
públicos sometidos a tarifas reguladas, el número de operadores económicos del mercado 
sea limitado.

2. Las instalaciones o infraestructuras físicas para el ejercicio de actividades económicas 
solo se someterán a un régimen de autorización cuando lo establezca una Ley que defina 
sus requisitos esenciales y las mismas sean susceptibles de generar daños sobre el 
medioambiente y el entorno urbano, la seguridad o la salud públicas y el patrimonio histórico 
y resulte proporcionado. La evaluación de este riesgo se determinará en función de las 
características de las instalaciones, entre las que estarán las siguientes:

a) La potencia eléctrica o energética de la instalación.
b) La capacidad o aforo de la instalación.
c) La contaminación acústica.
d) La composición de las aguas residuales que emita la instalación y su capacidad de 

depuración.
e) La existencia de materiales inflamables o contaminantes.
f) Las instalaciones que afecten a bienes declarados integrantes del patrimonio histórico.
3. En caso de existencia de licencias o autorizaciones concurrentes entre una Entidad 

Local y otra Administración, la Entidad Local deberá motivar expresamente en la justificación 
de la necesidad de la autorización o licencia el interés general concreto que se pretende 
proteger y que éste no se encuentra ya cubierto mediante otra autorización ya existente.

Artículo 84 ter.  
Cuando el ejercicio de actividades no precise autorización habilitante y previa, las 

Entidades locales deberán establecer y planificar los procedimientos de comunicación 
necesarios, así como los de verificación posterior del cumplimiento de los requisitos precisos 
para el ejercicio de la misma por los interesados previstos en la legislación sectorial.

Artículo 85.  
1. Son servicios públicos locales los que prestan las entidades locales en el ámbito de 

sus competencias.
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2. Los servicios públicos de competencia local habrán de gestionarse de la forma más 
sostenible y eficiente de entre las enumeradas a continuación:

A) Gestión directa:
a) Gestión por la propia Entidad Local.
b) Organismo autónomo local.
c) Entidad pública empresarial local.
d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de titularidad pública.
Solo podrá hacerse uso de las formas previstas en las letras c) y d) cuando quede 

acreditado mediante memoria justificativa elaborada al efecto que resultan más sostenibles y 
eficientes que las formas dispuestas en las letras a) y b), para lo que se deberán tener en 
cuenta los criterios de rentabilidad económica y recuperación de la inversión. Además, 
deberá constar en el expediente la memoria justificativa del asesoramiento recibido que se 
elevará al Pleno para su aprobación en donde se incluirán los informes sobre el coste del 
servicio, así como, el apoyo técnico recibido, que deberán ser publicitados. A estos efectos, 
se recabará informe del interventor local quien valorará la sostenibilidad financiera de las 
propuestas planteadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

B) Gestión indirecta, mediante las distintas formas previstas para el contrato de gestión 
de servicios públicos en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

La forma de gestión por la que se opte deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 
9 del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, en lo 
que respecta al ejercicio de funciones que corresponden en exclusiva a funcionarios 
públicos.

Artículo 85 bis.  
1. La gestión directa de los servicios de la competencia local mediante las formas de 

organismos autónomos locales y de entidades públicas empresariales locales se regirán, 
respectivamente, por lo dispuesto en los artículos 45 a 52 y 53 a 60 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, en 
cuanto les resultase de aplicación, con las siguientes especialidades:

a) Su creación, modificación, refundición y supresión corresponderá al Pleno de la 
entidad local, quien aprobará sus estatutos. Deberán quedar adscritas a una Concejalía, 
Área u órgano equivalente de la entidad local, si bien, en el caso de las entidades públicas 
empresariales, también podrán estarlo a un organismo autónomo local. Excepcionalmente, 
podrán existir entidades públicas empresariales cuyos estatutos les asignen la función de 
dirigir o coordinar a otros entes de la misma o distinta naturaleza.

b) El titular del máximo órgano de dirección de los mismos deberá ser un funcionario de 
carrera o laboral de las Administraciones públicas o un profesional del sector privado, 
titulados superiores en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional en el 
segundo. En los municipios señalados en el título X, tendrá la consideración de órgano 
directivo.

c) En los organismos autónomos locales deberá existir un consejo rector, cuya 
composición se determinará en sus estatutos.

d) En las entidades públicas empresariales locales deberá existir un consejo de 
administración, cuya composición se determinará en sus Estatutos. El secretario del Consejo 
de Administración, que debe ser un funcionario público al que se exija para su ingreso 
titulación superior, ejercerá las funciones de fe pública y asesoramiento legal de los órganos 
unipersonales y colegiados de estas entidades.

e) La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal 
directivo como del resto del personal, deberán ajustarse en todo caso a las normas que al 
respecto apruebe el Pleno o la Junta de Gobierno, según corresponda.
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f) Estarán sometidos a controles específicos sobre la evolución de los gastos de personal 
y de la gestión de sus recursos humanos por las correspondientes concejalías, áreas u 
órganos equivalentes de la entidad local.

g) Su inventario de bienes y derechos se remitirá anualmente a la concejalía, área u 
órgano equivalente de la entidad local.

h) Será necesaria la autorización de la concejalía, área u órgano equivalente de la 
entidad local a la que se encuentren adscritos, para celebrar contratos de cuantía superior a 
las cantidades previamente fijadas por aquélla.

i) Estarán sometidos a un control de eficacia por la concejalía, área u órgano equivalente 
de la entidad local a la que estén adscritos.

j) Cualquier otra referencia a órganos estatales efectuada en la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, y demás normativa estatal aplicable, se entenderá realizada a los órganos competentes 
de la entidad local.

Las referencias efectuadas en el presente artículo a la Junta de Gobierno, se entenderán 
efectuadas al Pleno en los municipios en que no exista aquélla.

2. Los estatutos de los organismos autónomos locales y de las entidades públicas 
empresariales locales comprenderán los siguientes extremos:

a) La determinación de los máximos órganos de dirección del organismo, ya sean 
unipersonales o colegiados, así como su forma de designación, con respeto en todo caso a 
lo dispuesto en el apartado anterior, con indicación de aquellos actos y resoluciones que 
agoten la vía administrativa.

b) Las funciones y competencias del organismo, con indicación de las potestades 
administrativas generales que éste puede ejercitar.

c) En el caso de las entidades públicas empresariales, los estatutos también 
determinarán los órganos a los que se confiera el ejercicio de las potestades administrativas.

d) El patrimonio que se les asigne para el cumplimiento de sus fines y los recursos 
económicos que hayan de financiar el organismo.

e) El régimen relativo a recursos humanos, patrimonio y contratación.
f) El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención, 

control financiero y control de eficacia, que serán, en todo caso, conformes con la legislación 
sobre las Haciendas Locales y con lo dispuesto en el capítulo III del título X de esta ley.

3. Los estatutos deberán ser aprobados y publicados con carácter previo a la entrada en 
funcionamiento efectivo del organismo público correspondiente.

Artículo 85 ter.  
1. Las sociedades mercantiles locales se regirán íntegramente, cualquiera que sea su 

forma jurídica, por el ordenamiento jurídico privado, salvo las materias en que les sea de 
aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control financiero, de control de eficacia 
y contratación, y sin perjuicio de lo señalado en el apartado siguiente de este artículo.

2. La sociedad deberá adoptar una de las formas previstas en el texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
y en la escritura de constitución constará el capital que deberá ser aportado por las 
Administraciones Públicas o por las entidades del sector público dependientes de las 
mismas a las que corresponda su titularidad.

3. Los estatutos determinarán la forma de designación y el funcionamiento de la Junta 
General y del Consejo de Administración, así como los máximos órganos de dirección de las 
mismas.

Artículo 86.  
1. Las Entidades Locales podrán ejercer la iniciativa pública para el desarrollo de 

actividades económicas, siempre que esté garantizado el cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria y de la sostenibilidad financiera del ejercicio de sus competencias. 
En el expediente acreditativo de la conveniencia y oportunidad de la medida habrá de 
justificarse que la iniciativa no genera riesgo para la sostenibilidad financiera del conjunto de 
la Hacienda municipal debiendo contener un análisis del mercado, relativo a la oferta y a la 
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demanda existente, a la rentabilidad y a los posibles efectos de la actividad local sobre la 
concurrencia empresarial.

Corresponde al pleno de la respectiva Corporación local la aprobación del expediente, 
que determinará la forma concreta de gestión del servicio.

2. Se declara la reserva en favor de las Entidades Locales de las siguientes actividades 
o servicios esenciales: abastecimiento domiciliario y depuración de aguas; recogida, 
tratamiento y aprovechamiento de residuos, y transporte público de viajeros, de conformidad 
con lo previsto en la legislación sectorial aplicable. El Estado y las Comunidades Autónomas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán establecer, mediante Ley, idéntica 
reserva para otras actividades y servicios.

La efectiva ejecución de estas actividades en régimen de monopolio requiere, además 
del acuerdo de aprobación del pleno de la correspondiente Corporación local, la aprobación 
por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

3. En todo caso, la Administración del Estado podrá impugnar los actos y acuerdos 
previstos en este artículo, con arreglo a lo dispuesto en el Capítulo III del Título V de esta 
Ley, cuando incumplan la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.

Artículo 87.  
(Derogado).

CAPÍTULO III
Contratación

Artículo 88.  
(Derogado)

TÍTULO VII
Personal al servicio de las Entidades locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 89.  
El personal al servicio de las entidades locales estará integrado por funcionarios de 

carrera, contratados en régimen de derecho laboral y personal eventual que desempeña 
puestos de confianza o asesoramiento especial.

Artículo 90.  
1. Corresponde a cada Corporación local aprobar anualmente, a través del Presupuesto, 

la plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, 
personal laboral y eventual.

Las plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia y 
establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los gastos de 
personal puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general.

2. Las Corporaciones locales formarán la relación de todos los puestos de trabajo 
existentes en su organización, en los términos previstos en la legislación básica sobre 
función pública.

Corresponde al Estado establecer las normas con arreglo a las cuales hayan de 
confeccionarse las relaciones de puestos de trabajo, la descripción de puestos de trabajo 
tipo y las condiciones requeridas para su creación, así como las normas básicas de la 
carrera administrativa, especialmente por lo que se refiere a la promoción de los funcionarios 
a niveles y grupos superiores.
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3. Las Corporaciones locales constituirán Registros de personal, coordinados con los de 
las demás Administraciones públicas, según las normas aprobadas por el Gobierno. Los 
datos inscritos en tal Registro determinarán las nóminas, a efectos de la debida justificación 
de todas las retribuciones.

Artículo 91.  
1. Las Corporaciones locales formarán públicamente su oferta de empleo, ajustándose a 

los criterios fijados en la normativa básica estatal.
2. La selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, debe realizarse de acuerdo 

con la oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de 
concurso, oposición o concurso-oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a los funcionarios de carrera

Artículo 92.  Funcionarios al servicio de la Administración local.
1. Los funcionarios al servicio de la Administración local se rigen, en lo no dispuesto en 

esta Ley, por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por la 
restante legislación del Estado en materia de función pública, así como por la legislación de 
las Comunidades Autónomas, en los términos del artículo 149.1.18.ª de la Constitución.

2. Con carácter general, los puestos de trabajo en la Administración local y sus 
Organismos Autónomos serán desempeñados por personal funcionario.

3. Corresponde exclusivamente a los funcionarios de carrera al servicio de la 
Administración local el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o 
indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses 
generales. Igualmente son funciones públicas, cuyo cumplimiento queda reservado a 
funcionarios de carrera, las que impliquen ejercicio de autoridad, y en general, aquellas que 
en desarrollo de la presente Ley, se reserven a los funcionarios para la mejor garantía de la 
objetividad, imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función.

Artículo 92 bis.  Funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.
1. Son funciones públicas necesarias en todas las Corporaciones locales, cuya 

responsabilidad administrativa está reservada a funcionarios de administración local con 
habilitación de carácter nacional:

a) La de Secretaría, comprensiva de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo.
b) El control y la fiscalización interna de la gestión económico-financiera y 

presupuestaria, y la contabilidad, tesorería y recaudación.
No obstante, en los municipios de gran población se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 

Título X de la presente Ley y en los municipios de Madrid y de Barcelona la regulación 
contenida en las Leyes 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y 1/2006, de 13 de marzo, por la que se regula el Régimen Especial del municipio de 
Barcelona respectivamente.

2. La escala de funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional 
se subdivide en las siguientes subescalas:

a) Secretaría, a la que corresponden las funciones contenidas en el apartado 1.a) 
anterior.

b) Intervención-tesorería, a la que corresponden las funciones contenidas en el apartado 
1.b).

c) Secretaría-intervención a la que corresponden las funciones contenidas en los 
apartados 1.a) y 1.b).

3. Los funcionarios de las subescalas de Secretaría e Intervención-tesorería estarán 
integrados en una de estas dos categorías: entrada o superior.
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4. El Gobierno, mediante real decreto, regulará las especialidades de la creación, 
clasificación y supresión de puestos reservados a funcionarios de administración local con 
habilitación de carácter nacional así como las que puedan corresponder a su régimen 
disciplinario y de situaciones administrativas.

5. La aprobación de la oferta de empleo público, selección, formación y habilitación de 
los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional corresponde al 
Estado, a través del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, conforme a las 
bases y programas aprobados reglamentariamente.

6. El Gobierno, mediante real decreto, regulará las especialidades correspondientes de 
la forma de provisión de puestos reservados a funcionarios de administración local con 
habilitación de carácter nacional. En todo caso, el concurso será el sistema normal de 
provisión de puestos de trabajo. El ámbito territorial de los concursos será de carácter 
estatal.

Los méritos generales, de preceptiva valoración, se determinarán por la Administración 
del Estado, y su puntuación alcanzará un mínimo del 80% del total posible conforme al 
baremo correspondiente. Los méritos correspondientes a las especialidades de la 
Comunidad Autónoma se fijarán por cada una de ellas y su puntuación podrá alcanzar hasta 
un 15% del total posible. Los méritos correspondientes a las especialidades de la 
Corporación local se fijarán por ésta, y su puntuación alcanzará hasta un 5% del total 
posible.

Existirán dos concursos anuales: el concurso ordinario y el concurso unitario. El 
concurso unitario será convocado por la Administración del Estado. Las Corporaciones 
locales con puestos vacantes aprobarán las bases del concurso ordinario, de acuerdo con el 
modelo de convocatoria y bases comunes que se aprueben en el real decreto previsto en el 
apartado anterior, y efectuarán las convocatorias, remitiéndolas a la correspondiente 
Comunidad Autónoma para su publicación simultánea en los diarios oficiales.

Excepcionalmente, los puestos de trabajo reservados a funcionarios de administración 
local con habilitación de carácter nacional podrán cubrirse por el sistema de libre 
designación, en los municipios incluidos en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 
135 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como las Diputaciones Provinciales, Áreas 
Metropolitanas, Cabildos y Consejos Insulares y las ciudades con estatuto de autonomía de 
Ceuta y Melilla, entre funcionarios de la subescala y categoría correspondiente. Cuando se 
trate de puestos de trabajo que tengan asignadas las funciones contenidas en el 
apartado 1.b) de este artículo, será precisa la autorización expresa del órgano competente 
de la Administración General del Estado en materia de Haciendas locales.

Igualmente, será necesario informe preceptivo previo del órgano competente de la 
Administración General del Estado en materia de Haciendas locales para el cese de aquellos 
funcionarios que tengan asignadas las funciones contenidas en el apartado 1.b) de este 
artículo y que hubieran sido nombrados por libre designación.

En caso de cese de un puesto de libre designación, la Corporación local deberá asignar 
al funcionario cesado un puesto de trabajo de su mismo grupo de titulación.

7. Las Comunidades Autónomas efectuarán, de acuerdo con la normativa establecida 
por la Administración del Estado, los nombramientos provisionales de funcionarios con 
habilitación de carácter nacional, así como las comisiones de servicios, acumulaciones, 
nombramientos de personal interino y de personal accidental.

8. Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo, obtenido por 
concurso, un mínimo de dos años para poder participar en los concursos de provisión de 
puestos de trabajo o ser nombrados con carácter provisional en otro puesto de trabajo, salvo 
en el ámbito de una misma Entidad Local.

Excepcionalmente, antes del transcurso de dicho plazo, se podrán efectuar 
nombramientos con carácter provisional por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, siempre que existan razones y circunstancias que requieran la cobertura del 
puesto con carácter urgente por estos funcionarios, y la imposibilidad de efectuar un 
nombramiento provisional conforme a lo establecido en el párrafo anterior.

Reglamentariamente se establecerán las circunstancias excepcionales que justifiquen la 
solicitud de un nombramiento provisional, debiendo tenerse en cuenta, en todo caso, el 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 25  Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local

– 1719 –



posible perjuicio o menoscabo que se generaría en la Entidad Local en la que se ocupe el 
puesto en el momento de la solicitud.

9. En el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas existirá un Registro de 
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional integrado con las 
Comunidades Autónomas, donde se inscribirán y anotarán todos los actos que afecten a la 
vida administrativa de estos funcionarios.

10. Son órganos competentes para la incoación de expedientes disciplinarios a los 
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional los siguientes:

a) El órgano correspondiente de la Corporación donde el funcionario hubiera cometido 
los hechos que se le imputan, cuando pudieran ser constitutivos de falta leve.

b) La Comunidad Autónoma respecto a funcionarios de corporaciones locales en su 
ámbito territorial, salvo cuando los hechos denunciados pudieran ser constitutivos de faltas 
muy graves tipificadas en la normativa básica estatal.

c) El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas cuando los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de faltas muy graves, tipificadas en la normativa 
básica estatal.

El órgano competente para acordar la incoación del expediente lo será también para 
nombrar instructor del mismo y decretar o alzar la suspensión provisional del expedientado, 
así como para instruir diligencias previas antes de decidir sobre tal incoación.

La instrucción del expediente se efectuará por un funcionario de carrera de cualquiera de 
los Cuerpos o Escalas del Subgrupo A1 de titulación, incluida la Escala de Funcionarios con 
Habilitación de carácter nacional, que cuente con conocimientos en la materia a la que se 
refiera la infracción.

11. Son órganos competentes para la imposición de sanciones disciplinarias a los 
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional los siguientes:

a) El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, cuando la sanción que recaiga 
sea por falta muy grave, tipificada en la normativa básica estatal.

b) La Comunidad Autónoma, cuando se trate de imponer sanciones de suspensión de 
funciones y destitución, no comprendidas en el párrafo anterior.

c) El órgano local competente, cuando se trate de imponer sanciones por faltas leves.
La sanción impuesta se ejecutará en sus propios términos, aun cuando en el momento 

de la ejecución, el funcionario se encontrara ocupando un puesto distinto a aquel en el que 
se produjeron los hechos que dieron lugar a la sanción.

La sanción de destitución implicará la pérdida del puesto de trabajo, con la prohibición de 
obtener destino en la misma Corporación en la que tuvo lugar la sanción, en el plazo que se 
fije, con el máximo de seis años, para las faltas muy graves, y de tres años para las faltas 
graves.

La sanción de suspensión de funciones tendrá una duración máxima de seis años, para 
las faltas muy graves, y de tres años para las faltas graves.

Artículo 93.  
1. Las retribuciones básicas de los funcionarios locales tendrán la misma estructura e 

idéntica cuantía que las establecidas con carácter general para toda la función pública.
2. Las retribuciones complementarias se atendrán, asimismo, a la estructura y criterios 

de valoración objetiva de las del resto de los funcionarios públicos. Su cuantía global será 
fijada por el Pleno de la Corporación dentro de los límites máximos y mínimos que se 
señalen por el Estado.

3. Las Corporaciones locales reflejarán anualmente en sus presupuestos la cuantía de 
las retribuciones de sus funcionarios en los términos previstos en la legislación básica sobre 
función pública.

Artículo 94.  
La jornada de trabajo de los funcionarios de la Administración local será en cómputo 

anual la misma que se fije para los funcionarios de la Administración Civil del Estado.
Se les aplicarán las mismas normas sobre equivalencia y reducción de jornada.
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Artículo 95.  
La participación de los funcionarios, a través de sus organizaciones sindicales, en la 

determinación de sus condiciones de empleo, será la establecida con carácter general para 
todas las Administraciones Públicas en el Estatuto básico de la función publica.

Artículo 96.  
El Instituto de Estudios de Administración Local desarrollará cursos de 

perfeccionamiento, especialización y promoción para los funcionarios al servicio de las 
entidades locales, y colaborará en dichas funciones con los Institutos o Escuelas de 
funcionarios de las Comunidades Autónomas, así como con las instituciones de este tipo que 
acuerden constituir las propias Corporaciones.

Artículo 97.  
Los anuncios de convocatorias de pruebas de acceso a la función pública local y de 

concursos para la provisión de puestos de trabajo deberán publicarse en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Las bases se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia», salvo las relativas a las 
convocatorias de pruebas selectivas para la obtención de la habilitación de carácter nacional, 
que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

CAPÍTULO III
Selección y formación de los funcionarios con habilitación de carácter nacional 

y sistema de provisión de plazas

Téngase en cuenta que este Capítulo, derogado por la disposición derogatoria única.d) de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Ref. BOE-A-2015-11719. se mantendrá vigente en tanto 
no se oponga a lo establecido en el mismo hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y 
las normas reglamentarias de desarrollo, según establece su disposición final 4.2.

Artículo 98.  
1. La selección, formación y habilitación de los funcionarios a que se refiere el número 3 

del artículo 92 corresponde al Instituto de Estudios de Administración Local, conforme a las 
bases y programas aprobados reglamentariamente.

Podrá descentralizarse territorialmente la realización de las pruebas de selección para el 
acceso a los cursos de formación en relación con las Corporaciones de determinado nivel de 
población, en los términos que establezca la Administración del Estado.

El Instituto de Estudios de Administración Local, deberá encomendar, mediante 
convenio, a los Institutos o Escuelas de funcionarios de las Comunidades Autónomas que 
así lo soliciten, la formación, por delegación, de los funcionarios que deben obtener una 
habilitación de carácter nacional.

2. Quienes hayan obtenido la habilitación a que se refiere el número anterior ingresarán 
en la Función Pública Local y estarán legitimados para participar en los concursos de méritos 
convocados para la provisión de las plazas o puestos de trabajo reservados a estos 
funcionarios en las plantillas de cada entidad local.

Artículo 99.  
1. El concurso será el sistema normal de provisión de puestos de trabajo y en él se 

tendrán en cuenta los méritos generales, entre los que figuran la posesión de un 
determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cursos de formación y 
perfeccionamiento superados y la antigüedad; los méritos correspondientes al conocimiento 
de las especialidades de la organización territorial de cada Comunidad Autónoma y de la 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 25  Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local

– 1721 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11719#ddunica-2


normativa autonómica, y los méritos específicos directamente relacionados con las 
características del puesto.

Los méritos generales serán de preceptiva valoración en todo caso, se determinarán por 
la Administración del Estado, y su puntuación alcanzará el 65 por 100 del total posible 
conforme al baremo correspondiente. No regirá esta limitación cuando no se establezcan 
otros méritos.

Los méritos correspondientes al conocimiento de las especialidades de la organización 
territorial de la Comunidad Autónoma y de su normativa específica se fijará por cada 
Comunidad Autónoma, y su puntuación podrá alcanzar hasta un 10 por 100 del total posible.

Los méritos específicos se podrán determinar por cada Corporación local, y su 
puntuación alcanzará hasta un 25 por 100 del total posible.

Las Corporaciones locales aprobarán las bases del concurso, con inclusión de los 
méritos específicos que puedan establecer los determinados por su Comunidad Autónoma, 
así como el conocimiento de la lengua oficial propia de la misma en los términos previstos en 
la legislación autonómica respectiva.

Los Presidentes de las Corporaciones locales efectuarán las convocatorias de los 
concursos y las remitirán a las correspondientes Comunidades Autónomas para su 
publicación simultánea en los diarios oficiales, dentro de los plazos fijados 
reglamentariamente. Asimismo, el Ministerio para las Administraciones Públicas publicará en 
el "Boletín Oficial del Estado" extracto de las mismas, que servirá de base para el cómputo 
de plazos.

Las resoluciones de los concursos se efectuarán por las Corporaciones locales y se 
remitirán al Ministerio para las Administraciones Públicas, quien previa coordinación de las 
mismas para evitar la pluralidad simultánea de adjudicaciones a favor de un mismo 
concursante, procederá a formalizar los nombramientos, que serán objeto de publicación en 
los diarios oficiales de las Comunidades Autónomas y en el "Boletín Oficial del Estado".

El Ministerio de Administraciones Públicas efectuará, supletoriamente, en función de los 
méritos generales y los de valoración autonómica y de acuerdo con las Comunidades 
Autónomas respecto del requisito de la lengua, la convocatoria anual de los puestos de 
trabajo vacantes reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional que deban proveerse mediante concurso y que se encuentren en alguna 
de las siguientes situaciones:

a) Aquellos puestos que, encontrándose vacantes, no hubiesen sido convocados por las 
Corporaciones Locales en el concurso ordinario.

b) Aquellos puestos que, habiendo sido convocados en el concurso ordinario, se 
hubiesen quedado desiertos.

c) Aquellos puestos que, habiendo sido incluidos en el concurso ordinario, no se 
hubieran adjudicado por la Corporación Local por otras causas.

d) Aquellos puestos cuyas Corporaciones Locales soliciten expresamente su inclusión, a 
pesar de haber resultado vacantes con posterioridad a la convocatoria del concurso 
ordinario. La solicitud de la inclusión de nuevos puestos en el concurso unitario se efectuará 
por el Presidente de la Corporación que la enviará a la Dirección General para la 
Administración Local del Ministerio de Administraciones Públicas.

2. Excepcionalmente, podrán cubrirse por el sistema de libre designación, entre 
habilitados de carácter nacional de la subescala y categoría correspondientes, los puestos a 
ellos reservados que se determinen en las relaciones de puestos de trabajo. Dicho sistema 
sólo podrá adoptarse, en atención al carácter directivo de sus funciones o a la especial 
responsabilidad que asuman, respecto de los puestos en Diputaciones Provinciales, 
Cabildos y Consejos Insulares, Ayuntamientos, capitales de Comunidad Autónoma o de 
provincia y de municipios con población superior a cien mil habitantes, siempre que tengan 
asignado nivel 30 de complemento de destino.

Cuando se trate de puestos de intervención o tesorería, además de los requisitos 
anteriores, la cuantía mínima del presupuesto ordinario de la Corporación habrá de ser 
superior a tres mil millones de pesetas. A los funcionarios cesados en los mismos se les 
garantizará un puesto de trabajo de su subescala y categoría en la Corporación, que deberá 
figurar en su relación de puestos de trabajo.
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Las bases de la convocatoria para cubrir estos puestos serán aprobadas por el 
Presidente de la Corporación y contendrán la denominación y requisitos indispensables para 
desempeñarlos.

La convocatoria, que se realizará con los requisitos de publicidad de los concursos, y la 
resolución, previa constatación de la concurrencia de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, corresponden al Presidente de la Corporación, quien dará cuenta de esta 
última al Pleno de la misma.

3. La toma de posesión determina la adquisición de los derechos y deberes 
funcionariales inherentes a la situación en activo, pasando a depender el funcionario de la 
correspondiente Corporación, sin perjuicio de la facultad disciplinaria de destitución del cargo 
y de separación definitiva del servicio que queda reservada en todo caso a la Administración 
del Estado.

4. En todo caso, en esta última Administración se llevará un Registro relativo a los 
funcionarios locales con habilitación nacional, en el que deberán inscribirse, para su 
efectividad, todas las incidencias y situaciones de dichos funcionarios.

CAPÍTULO IV
Selección de los restantes funcionarios y reglas sobre provisión de puestos de 

trabajo

Artículo 100.  
1. Es competencia de cada Corporación local la selección de los funcionarios con la 

excepción de los funcionarios con habilitación de carácter nacional.
2. Corresponde, no obstante, a la Administración del Estado, establecer 

reglamentariamente:
a) Las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 

selección y formación de tales funcionarios.
b) Los títulos académicos requeridos para tomar parte en las pruebas selectivas, así 

como los Diplomas expedidos por el Instituto de Estudios de Administración Local o por los 
Institutos o Escuelas de funcionarios establecidos por las Comunidades Autónomas, 
complementarios de los títulos académicos, que puedan exigirse para participar en las 
mismas.

Artículo 101.  
Los puestos de trabajo vacantes que deban ser cubiertos por los funcionarios a que se 

refiere el artículo anterior se proveerán en convocatoria pública por los procedimientos de 
concurso de méritos o de libre designación, de acuerdo con las normas que regulen estos 
procedimientos en todas las Administraciones públicas.

En dichas convocatorias de provisión de puestos de trabajo, además de la participación 
de los funcionarios propios de la entidad convocante, podrán participar los funcionarios que 
pertenezcan a cualquiera de las Administraciones públicas, quedando en este caso 
supeditada la participación a lo que al respecto establezcan las relaciones de puestos de 
trabajo.

Artículo 102.  
1. Las pruebas de selección y los concursos para la provisión de puestos de trabajo, a 

que se refiere el presente Capítulo, se regirán por las bases que apruebe el Presidente de la 
Corporación, a quien corresponderá su convocatoria.

2. En las pruebas selectivas, el tribunal u órgano similar elevará la correspondiente 
relación de aprobados al Presidente de la Corporación para hacer el nombramiento, a quien 
también corresponderá la resolución motivada de los concursos para la provisión de puestos 
de trabajo, previa propuesta de aquellos órganos de selección.
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CAPÍTULO V
Del personal laboral y eventual

Artículo 103.  
El personal laboral será seleccionado por la propia Corporación ateniéndose, en todo 

caso, a lo dispuesto en el artículo 91 y con el máximo respeto al principio de igualdad de 
oportunidades de cuantos reúnan los requisitos exigidos.

Artículo 103 bis.  Masa salarial del personal laboral del sector público local.
1. Las Corporaciones locales aprobarán anualmente la masa salarial del personal laboral 

del sector público local respetando los límites y las condiciones que se establezcan con 
carácter básico en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. La aprobación indicada en el apartado anterior comprenderá la referente a la propia 
Entidad Local, organismos, entidades públicas empresariales y demás entes públicos y 
sociedades mercantiles locales de ella dependientes, así como las de los consorcios 
adscritos a la misma en virtud de lo previsto en la legislación básica de régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas y de las fundaciones en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las 
entidades citadas en este apartado.

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.

3. La masa salarial aprobada será publicada en la sede electrónica de la Corporación y 
en el Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma uniprovincial 
en el plazo de 20 días.

Artículo 104.  
1. El número, características y retribuciones del personal eventual será determinado por 

el Pleno de cada Corporación, al comienzo de su mandato. Estas determinaciones sólo 
podrán modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos anuales.

2. El nombramiento y cese de estos funcionarios es libre y corresponde al Alcalde o al 
Presidente de la entidad local correspondiente. Cesan automáticamente en todo caso 
cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la que presten su función 
de confianza o asesoramiento.

3. Los nombramientos de funcionarios de empleo, el régimen de sus retribuciones y su 
dedicación se publicarán en el «Boletín Oficial» de la Provincia y, en su caso, en el propio de 
la Corporación.

Artículo 104 bis.  Personal eventual de las Entidades Locales.
1. Las dotaciones de puestos de trabajo cuya cobertura corresponda a personal eventual 

en los Ayuntamientos deberán ajustarse a los siguientes límites y normas:
a) Los Municipios de población entre 2.000 a 5.000 habitantes podrán excepcionalmente 

contar con un puesto de trabajo cuya cobertura corresponda a personal eventual cuando no 
haya miembros de la corporación local con dedicación exclusiva.

b) Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 5.000 y no superior a 
10.000 habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal eventual 
por un número que no podrá exceder de uno.

c) Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 10.000 y no superior a 
20.000 habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal eventual 
por un número que no podrá exceder de dos.

d) Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 20.000 y no superior a 
50.000 habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal eventual 
por un número que no podrá exceder de siete.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 25  Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local

– 1724 –



e) Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 50.000 y no superior a 
75.000 habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal eventual 
por un número que no podrá exceder de la mitad de concejales de la Corporación local.

f) Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 75.000 y no superior a 
500.000 habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal eventual 
por un número que no podrá exceder del número de concejales de la Corporación local.

g) Los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 500.000 habitantes podrán 
incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal eventual por un número que no podrá 
exceder al 0,7 por ciento del número total de puestos de trabajo de la plantilla de las 
respectivas Entidades Locales, considerando, a estos efectos, los entes que tengan la 
consideración de Administración pública en el marco del Sistema Europeo de Cuentas.

Estos Ayuntamientos, si lo fueran del Municipio de mayor población dentro de un Área 
Metropolitana, podrán incluir en sus plantillas un número adicional de puestos de trabajo de 
personal eventual, que no podrá exceder del siguiente número:

– Seis, si el Municipio tiene una población entre 500.000 y 1.000.000 de habitantes.
– Doce, si el Municipio tiene una población entre 1.000.001 y 1.500.000 habitantes.
– Dieciocho, si el Municipio tiene una población de más de 1.500.000 habitantes.
2. El número de puestos de trabajo cuya cobertura corresponda a personal eventual en 

las Diputaciones provinciales será el mismo que el del tramo correspondiente a la 
Corporación del Municipio más poblado de su Provincia. En el caso de los Consejos y 
Cabildos insulares, no podrá exceder de lo que resulte de aplicar el siguiente criterio: en las 
islas con más de 800.000 habitantes, se reduce en 2 respecto al número actual de miembros 
de cabildo, y, en las de menos de 800.000 habitantes, el 60% de los cargos electos en cada 
Cabildo o Consejo Insular.

3. (Anulado).
4. (Anulado).
5. Las Corporaciones locales publicarán semestralmente en su sede electrónica y en el 

Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma uniprovincial el 
número de los puestos de trabajo reservados a personal eventual.

6. El Presidente de la Entidad Local informará al Pleno con carácter trimestral del 
cumplimiento de lo previsto en este artículo.

TÍTULO VIII
Haciendas Locales

Artículo 105.  
1. De conformidad con la legislación prevista en el artículo 5, se dotará a las Haciendas 

locales de recursos suficientes para el cumplimiento de los fines de las entidades locales.
2. Las Haciendas locales se nutren, además de tributos propios y de las participaciones 

reconocidas en los del Estado y en los de las Comunidades Autónomas, de aquellos otros 
recursos que prevea la Ley.

Artículo 106.  
1. Las entidades locales tendrán autonomía para establecer y exigir tributos de acuerdo 

con lo previsto en la legislación del Estado reguladora de las Haciendas locales y en las 
Leyes que dicten las Comunidades Autónomas en los supuestos expresamente previstos en 
aquélla.

2. La potestad reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria se ejercerá a 
través de Ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos propios y de Ordenanzas 
generales de gestión, recaudación e inspección. Las Corporaciones locales podrán emanar 
disposiciones interpretativas y aclaratorias de las mismas.

3. Es competencia de las entidades locales la gestión, recaudación e inspección de sus 
tributos propios, sin perjuicio de las delegaciones que puedan otorgar a favor de las 
entidades locales de ámbito superior o de las respectivas Comunidades Autónomas, y de las 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 25  Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local

– 1725 –



fórmulas de colaboración con otras entidades locales, con las Comunidades Autónomas o 
con el Estado, de acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado.

Artículo 107.  
1. Las Ordenanzas fiscales reguladoras de los tributos locales comenzarán a aplicarse 

en el momento de su publicación definitiva en el "Boletín Oficial" de la provincia o, en su 
caso, de la Comunidad Autónoma uniprovincial, salvo que en las mismas se señale otra 
fecha.

2. Las Ordenanzas fiscales obligan en el territorio de la respectiva entidad local y se 
aplican conforme a los principios de residencia efectiva y de territorialidad, según los casos.

Artículo 108.  
Contra los actos sobre aplicación y efectividad de los tributos locales, y de los restantes 

ingresos de Derecho Público de las entidades locales, tales como prestaciones patrimoniales 
de carácter público no tributarias, precios públicos, y multas y sanciones pecuniarias, se 
formulará el recurso de reposición específicamente previsto a tal efecto en la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales. Dicho recurso tendrá carácter potestativo en los municipios a que 
se refiere el título X de esta ley.

Artículo 109.  
1. La extinción total o parcial de las deudas que el Estado, las Comunidades Autónomas, 

la Seguridad Social y cualesquiera entidades de Derecho público dependientes de las 
anteriores tengan respectivamente con las Entidades Locales, o viceversa, podrá acordarse 
por vía de compensación, cuando se trate de deudas vencidas, líquidas y exigibles.

Lo previsto en este apartado se aplicará de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
específica de la Seguridad Social y de la Hacienda Pública en materia de compensación de 
deudas.

2. La extinción total o parcial de las deudas de derecho público que las Comunidades 
Autónomas y cualesquiera otras entidades de Derecho público dependientes de ellas tengan 
con las entidades de Derecho público o sociedades vinculadas, dependientes o 
íntegramente participadas por las Entidades Locales, o viceversa, podrá acordarse por vía 
de compensación, cuando se trate de deudas vencidas, líquidas y exigibles.

Artículo 110.  
1. Corresponderá al Pleno de la Corporación la declaración de nulidad de pleno derecho 

y la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria, en los casos y de acuerdo con 
el procedimiento establecido en los artículos 153 y 154 de la Ley General Tributaria.

2. En los demás casos, las entidades locales no podrán anular sus propios actos 
declarativos de derechos, y su revisión requerirá la previa declaración de lesividad para el 
interés público y su impugnación en vía contencioso-administrativa, con arreglo a la Ley de 
dicha Jurisdicción.

Artículo 111.  
Los acuerdos de establecimiento, supresión y ordenación de tributos locales, así como 

las modificaciones de las correspondientes Ordenanzas fiscales, serán aprobados, 
publicados y entrarán en vigor, de acuerdo con lo dispuesto en las normas especiales 
reguladoras de la Imposición y Ordenación de tributos locales, sin que les sea de aplicación 
lo previsto en el artículo 70.2 en relación con el 65.2, ambos de la presente Ley.

Artículo 112.  
1. Las entidades locales aprueban anualmente un presupuesto único que constituye la 

expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden 
reconocer, y de los derechos con vencimiento o que se prevean realizar durante el 
correspondiente ejercicio económico. El Presupuesto coincide con el año natural y está 
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integrado por el de la propia entidad y los de todos los organismos y empresas locales con 
personalidad jurídica propia dependientes de aquélla.

2. La Administración del Estado determinará con carácter general la estructura de los 
Presupuestos de las entidades locales.

3. Aprobado inicialmente el presupuesto, se expondrá al público durante el plazo que 
señale la legislación del Estado reguladora de las Haciendas locales, con objeto de que los 
interesados puedan interponer reclamaciones frente al mismo. Una vez resueltas las que se 
hayan presentado, en los términos que prevea la Ley, el presupuesto definitivamente 
aprobado será insertado en el «Boletín Oficial» de la Corporación, si lo tuviera, y resumido, 
en el de la Provincia.

4. La aprobación definitiva del presupuesto por el Pleno de la Corporación habrá de 
realizarse antes del 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que deba aplicarse.

5. Si el presupuesto no fuera aprobado antes del primer día del ejercicio económico 
correspondiente, quedará automáticamente prorrogada la vigencia del anterior.

Artículo 113.  
1. Contra los actos que pongan fin a las reclamaciones formuladas en relación con los 

acuerdos de las Corporaciones en materia de presupuestos, imposición, aplicación y 
efectividad de tributos o aprobación y modificación de Ordenanzas fiscales, los interesados 
podrán interponer directamente el recurso contencioso-administrativo.

2. El Tribunal de Cuentas deberá en todo caso emitir informe cuando la impugnación 
afecte o se refiera a la nivelación presupuestaria.

3. La interposición del recurso previsto en el párrafo primero y de las reclamaciones 
establecidas en los artículos 49, 108 y 112, número 3, no suspenderá por sí sola la 
efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Artículo 114.  
Las entidades locales quedan sometidas al régimen de contabilidad pública. La 

Administración del Estado establecerá, con carácter general, el plan de cuentas de las 
entidades locales.

Artículo 115.  
La fiscalización externa de las cuentas y de la gestión económica de las entidades 

locales corresponde al Tribunal de Cuentas, con el alcance y condiciones que establece la 
Ley Orgánica que lo regula, y sin perjuicio de los supuestos de delegación previstos en la 
misma.

Artículo 116.  
Las cuentas anuales se someterán antes del 1 de junio a informe de la Comisión 

Especial de Cuentas de la entidad local, la cual estará constituida por miembros de los 
distintos grupos políticos integrantes de la Corporación, y serán asimismo objeto de 
información pública antes de someterse a la aprobación del Pleno, a fin de que puedan 
formularse contra las mismas reclamaciones, reparos u observaciones. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda denunciarse ante el Tribunal de Cuentas la existencia de 
irregularidades en la gestión económica y en las cuentas aprobadas.

Artículo 116 bis.  Contenido y seguimiento del plan económico-financiero.
1. Cuando por incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de 

deuda pública o de la regla de gasto, las corporaciones locales incumplidoras formulen su 
plan económico-financiero lo harán de conformidad con los requisitos formales que 
determine el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

2. Adicionalmente a lo previsto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el mencionado plan incluirá 
al menos las siguientes medidas:
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a) Supresión de las competencias que ejerza la Entidad Local que sean distintas de las 
propias y de las ejercidas por delegación.

b) Gestión integrada o coordinada de los servicios obligatorios que presta la Entidad 
Local para reducir sus costes.

c) Incremento de ingresos para financiar los servicios obligatorios que presta la Entidad 
Local.

d) Racionalización organizativa.
e) Supresión de entidades de ámbito territorial inferior al municipio que, en el ejercicio 

presupuestario inmediato anterior, incumplan con el objetivo de estabilidad presupuestaria o 
con el objetivo de deuda pública o que el período medio de pago a proveedores supere en 
más de treinta días el plazo máximo previsto en la normativa de morosidad.

f) Una propuesta de fusión con un municipio colindante de la misma provincia.
3. La Diputación provincial o entidad equivalente asistirá al resto de corporaciones 

locales y colaborará con la Administración que ejerza la tutela financiera, según 
corresponda, en la elaboración y el seguimiento de la aplicación de las medidas contenidas 
en los planes económicos-financiero. La Diputación o entidad equivalente propondrá y 
coordinará las medidas recogidas en el apartado anterior cuando tengan carácter 
supramunicipal, que serán valoradas antes de aprobarse el plan económico-financiero, así 
como otras medidas supramunicipales distintas que se hubieran previsto, incluido el 
seguimiento de la fusión de Entidades Locales que se hubiera acordado.

Artículo 116 ter.  Coste efectivo de los servicios.
1. Todas las Entidades Locales calcularán antes del día 1 de noviembre de cada año el 

coste efectivo de los servicios que prestan, partiendo de los datos contenidos en la 
liquidación del presupuesto general y, en su caso, de las cuentas anuales aprobadas de las 
entidades vinculadas o dependientes, correspondiente al ejercicio inmediato anterior.

2. El cálculo del coste efectivo de los servicios tendrá en cuenta los costes reales 
directos e indirectos de los servicios conforme a los datos de ejecución de gastos 
mencionados en el apartado anterior: Por Orden del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas se desarrollarán estos criterios de cálculo.

3. Todas las Entidades Locales comunicarán los costes efectivos de cada uno de los 
servicios al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para su publicación.

TÍTULO IX
Organizaciones para la cooperación entre las Administraciones Públicas en 

materia de Administración Local

Artículo 117.  
1. La Comisión Nacional de Administración Local es el órgano permanente para la 

colaboración entre la Administración General del Estado y la Administración local.
2. La Comisión estará formada, bajo la presidencia del Ministro de Administraciones 

Públicas, por un número igual de representantes de las entidades locales y de la 
Administración General del Estado. La designación de los representantes de las entidades 
locales corresponde en todo caso a la asociación de ámbito estatal con mayor implantación.

Su composición, funcionamiento y régimen de adopción de acuerdos se determinará 
reglamentariamente, mediante real decreto aprobado por el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Administraciones Públicas.

3. La Comisión se reúne previa convocatoria de su Presidente, a iniciativa propia o a 
solicitud de la representación local. A sus reuniones podrán asistir, cuando sean convocados 
por su Presidente, representantes de las comunidades autónomas.

4. El Pleno de la Comisión Nacional de Administración Local podrá delegar funciones en 
sus Subcomisiones, con excepción del informe de los anteproyectos de ley que versen sobre 
las siguientes materias:

a) Normativa básica de régimen local.
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b) Haciendas Locales.
c) Leyes Orgánicas que afecten a la Administración Local.

Artículo 118.  
1. Corresponde a la Comisión:
A) Emitir informe en los siguientes supuestos:
a) Anteproyectos de Ley y proyectos de disposiciones administrativas de competencia 

del Estado en las materias que afecten a la Administración local, tales como las referentes a 
su régimen organizativo y de funcionamiento; régimen sustantivo de sus funciones y 
servicios -incluidas la atribución o supresión de competencias-; régimen estatutario de sus 
funcionarios; procedimiento administrativo, contratos, concesiones y demás formas de 
prestación de los servicios públicos; expropiación y responsabilidad patrimonial; régimen de 
sus bienes y haciendas locales.

b) Criterios para las autorizaciones de operaciones de endeudamiento de las 
Corporaciones locales.

c) Previamente y en los supuestos en que el Consejo de Ministros acuerde la aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 61 de la presente Ley.

B) Efectuar propuestas y sugerencias al Gobierno en materia de Administración local y, 
en especial, sobre:

a) Atribución y delegación de competencias en favor de las entidades locales.
b) Distribución de las subvenciones, créditos y transferencias del Estado a la 

Administración local.
c) Participación de las Haciendas locales en los tributos del Estado.
d) Previsiones de los Presupuestos Generales del Estado que afecten a las entidades 

locales.
2. La Comisión, para el cumplimiento de sus funciones, puede requerir del Instituto de 

Estudios de Administración Local la realización de estudios y la emisión de informes.

Artículo 119.  
La Comisión podrá solicitar de los órganos constitucionalmente legitimados para ello la 

impugnación ante el Tribunal Constitucional de las leyes del Estado o de las Comunidades 
Autónomas que estime lesivas para la autonomía local garantizada constitucionalmente.

Esta misma solicitud podrá realizarla la representación de las entidades locales en la 
Comisión.

Artículo 120.  
1. El Instituto de Estudios de Administración Local, adscrito al Ministerio de 

Administración Territorial, es una entidad de Derecho público, dotada de personalidad y 
capacidad jurídicas y patrimonio propios, que actúa con plena autonomía funcional para el 
cumplimiento de sus fines.

Son fines esenciales del Instituto la investigación, el estudio, la información y la difusión 
sobre todas las materias que afecten a la Administración local, así como la selección, 
formación y perfeccionamiento de funcionarios de las entidades locales.

2. Son órganos de gobierno del Instituto el Director y el Consejo Rector. El Director 
asume las funciones representativas, ejecutivas, de programación y coordinación, así como 
de dirección de los servicios. El Consejo Rector, al que corresponde la aprobación del 
presupuesto, programa de actividades y Memoria anuales, está integrado por el Director, que 
lo preside, y por ocho representantes de las entidades locales designados por la asociación 
de éstas de ámbito estatal de mayor implantación, tres representantes de las Comunidades 
Autónomas designados por un período anual y por el orden cronológico de aprobación de los 
Estatutos de Autonomía y cinco representantes de la Administración del Estado designados 
por el Ministerio de Administración Territorial.

3. El Instituto, comprendido entre las entidades a que se refiere el artículo 5 de la Ley de 
Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958, tendrá la consideración de 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 25  Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local

– 1729 –



organismo autónomo de carácter administrativo a los efectos de lo establecido en el artículo 
4 de la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977.

El Reglamento de régimen interior regula su organización y funcionamiento, y será 
aprobado por el Ministerio de Administración Territorial, a propuesta del Consejo Rector.

Artículo 120 bis.  
El Estado impulsará la colaboración con las comunidades autónomas con el fin de crear 

órganos de cooperación conjuntos en materia de régimen local, tanto bajo la forma jurídica 
de Conferencia Sectorial como de otra naturaleza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del procedimiento Administrativo Común.

 

TÍTULO X
Régimen de organización de los municipios de gran población

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 121.  Ámbito de aplicación.
1. Las normas previstas en este título serán de aplicación:
a) A los municipios cuya población supere los 250.000 habitantes.
b) A los municipios capitales de provincia cuya población sea superior a los 175.000 

habitantes.
c) A los municipios que sean capitales de provincia, capitales autonómicas o sedes de 

las instituciones autonómicas.
d) Asimismo, a los municipios cuya población supere los 75.000 habitantes, que 

presenten circunstancias económicas, sociales, históricas o culturales especiales.
En los supuestos previstos en los párrafos c) y d), se exigirá que así lo decidan las 

Asambleas Legislativas correspondientes a iniciativa de los respectivos ayuntamientos.
2. Cuando un municipio, de acuerdo con las cifras oficiales de población resultantes de la 

revisión del padrón municipal aprobadas por el Gobierno con referencia al 1 de enero del 
año anterior al del inicio de cada mandato de su ayuntamiento, alcance la población 
requerida para la aplicación del régimen previsto en este título, la nueva corporación 
dispondrá de un plazo máximo de seis meses desde su constitución para adaptar su 
organización al contenido de las disposiciones de este Título.

A estos efectos, se tendrá en cuenta exclusivamente la población resultante de la 
indicada revisión del padrón, y no las correspondientes a otros años de cada mandato.

3. Los municipios a los que resulte de aplicación el régimen previsto en este título, 
continuarán rigiéndose por el mismo aun cuando su cifra oficial de población se reduzca 
posteriormente por debajo del límite establecido en esta ley.

CAPÍTULO II
Organización y funcionamiento de los órganos municipales necesarios

Artículo 122.  Organización del Pleno.
1. El Pleno, formado por el Alcalde y los Concejales, es el órgano de máxima 

representación política de los ciudadanos en el gobierno municipal.
2. El Pleno será convocado y presidido por el Alcalde, salvo en los supuestos previstos 

en esta ley y en la legislación electoral general, al que corresponde decidir los empates con 
voto de calidad. El Alcalde podrá delegar exclusivamente la convocatoria y la presidencia del 
Pleno, cuando lo estime oportuno, en uno de los concejales.
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3. El Pleno se dotará de su propio reglamento, que tendrá la naturaleza de orgánico. No 
obstante, la regulación de su organización y funcionamiento podrá contenerse también en el 
reglamento orgánico municipal.

En todo caso, el Pleno contará con un secretario general y dispondrá de Comisiones, 
que estarán formadas por los miembros que designen los grupos políticos en proporción al 
número de concejales que tengan en el Pleno.

4. Corresponderán a las comisiones las siguientes funciones:
a) El estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la 

decisión del Pleno.
b) El seguimiento de la gestión del Alcalde y de su equipo de gobierno, sin perjuicio del 

superior control y fiscalización que, con carácter general, le corresponde al Pleno.
c) Aquéllas que el Pleno les delegue, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley.
En todo caso, serán de aplicación a estas Comisiones las previsiones contenidas para el 

Pleno en el artículo 46.2, párrafos b), c) y d).
5. Corresponderá al secretario general del Pleno, que lo será también de las comisiones, 

las siguientes funciones:
a) La redacción y custodia de las actas, así como la supervisión y autorización de las 

mismas, con el visto bueno del Presidente del Pleno.
b) La expedición, con el visto bueno del Presidente del Pleno, de las certificaciones de 

los actos y acuerdos que se adopten.
c) La asistencia al Presidente del Pleno para asegurar la convocatoria de las sesiones, el 

orden en los debates y la correcta celebración de las votaciones, así como la colaboración 
en el normal desarrollo de los trabajos del Pleno y de las comisiones.

d) La comunicación, publicación y ejecución de los acuerdos plenarios.
e) El asesoramiento legal al Pleno y a las comisiones, que será preceptivo en los 

siguientes supuestos:
1.º Cuando así lo ordene el Presidente o cuando lo solicite un tercio de sus miembros 

con antelación suficiente a la celebración de la sesión en que el asunto hubiere de tratarse.
2.º Siempre que se trate de asuntos sobre materias para las que se exija una mayoría 

especial.
3.º Cuando una ley así lo exija en las materias de la competencia plenaria.
4.º Cuando, en el ejercicio de la función de control y fiscalización de los órganos de 

gobierno, lo solicite el Presidente o la cuarta parte, al menos, de los Concejales.
Dichas funciones quedan reservadas a funcionarios de Administración local con 

habilitación de carácter nacional. Su nombramiento corresponderá al Presidente en los 
términos previstos en la disposición adicional octava, teniendo la misma equiparación que 
los órganos directivos previstos en el artículo 130 de esta ley, sin perjuicio de lo que 
determinen a este respecto las normas orgánicas que regulen el Pleno.

Artículo 123.  Atribuciones del Pleno.
1. Corresponden al Pleno las siguientes atribuciones:
a) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno.
b) La votación de la moción de censura al Alcalde y de la cuestión de confianza 

planteada por éste, que será pública y se realizará mediante llamamiento nominal en todo 
caso y se regirá en todos sus aspectos por lo dispuesto en la legislación electoral general.

c) La aprobación y modificación de los reglamentos de naturaleza orgánica. Tendrán en 
todo caso naturaleza orgánica:

La regulación del Pleno.
La regulación del Consejo Social de la ciudad.
La regulación de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones.
La regulación de los órganos complementarios y de los procedimientos de participación 

ciudadana.
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La división del municipio en distritos, y la determinación y regulación de los órganos de 
los distritos y de las competencias de sus órganos representativos y participativos, sin 
perjuicio de las atribuciones del Alcalde para determinar la organización y las competencias 
de su administración ejecutiva.

La determinación de los niveles esenciales de la organización municipal, entendiendo 
por tales las grandes áreas de gobierno, los coordinadores generales, dependientes 
directamente de los miembros de la Junta de Gobierno Local, con funciones de coordinación 
de las distintas Direcciones Generales u órganos similares integradas en la misma área de 
gobierno, y de la gestión de los servicios comunes de éstas u otras funciones análogas y las 
Direcciones Generales u órganos similares que culminen la organización administrativa, sin 
perjuicio de las atribuciones del Alcalde para determinar el número de cada uno de tales 
órganos y establecer niveles complementarios inferiores.

La regulación del órgano para la resolución de las reclamaciones económico-
administrativas.

d) La aprobación y modificación de las ordenanzas y reglamentos municipales.
e) Los acuerdos relativos a la delimitación y alteración del término municipal; la creación 

o supresión de las entidades a que se refiere el artículo 45 de esta ley; la alteración de la 
capitalidad del municipio y el cambio de denominación de éste o de aquellas Entidades, y la 
adopción o modificación de su bandera, enseña o escudo.

f) Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales.
g) La determinación de los recursos propios de carácter tributario.
h) La aprobación de los presupuestos, de la plantilla de personal, así como la 

autorización de gastos en las materias de su competencia. Asimismo, aprobará la cuenta 
general del ejercicio correspondiente.

i) La aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la 
tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la 
legislación urbanística.

j) La transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones públicas, así 
como la aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por otras 
Administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente.

k) La determinación de las formas de gestión de los servicios, así como el acuerdo de 
creación de organismos autónomos, de entidades públicas empresariales y de sociedades 
mercantiles para la gestión de los servicios de competencia municipal, y la aprobación de los 
expedientes de municipalización.

l) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos y disposiciones de carácter 
general.

m) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa jurídica del Pleno en 
las materias de su competencia.

n) Establecer el régimen retributivo de los miembros del Pleno, de su secretario general, 
del Alcalde, de los miembros de la Junta de Gobierno Local y de los órganos directivos 
municipales.

ñ) El planteamiento de conflictos de competencia a otras entidades locales y otras 
Administraciones públicas.

o) Acordar la iniciativa prevista en el último inciso del artículo 121.1, para que el 
municipio pueda ser incluido en el ámbito de aplicación del título X de esta ley.

p) Las demás que expresamente le confieran las leyes.
2. Se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros 

del Pleno, para la adopción de los acuerdos referidos en los párrafos c), e), f), j) y o) y para 
los acuerdos que corresponda adoptar al Pleno en la tramitación de los instrumentos de 
planeamiento general previstos en la legislación urbanística.

Los demás acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos.
3. Únicamente pueden delegarse las competencias del Pleno referidas en los párrafos 

d), k), m) y ñ) a favor de las comisiones referidas en el apartado 4 del artículo anterior.

Artículo 124.  El Alcalde.
1. El Alcalde ostenta la máxima representación del municipio.
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2. El Alcalde es responsable de su gestión política ante el Pleno.
3. El Alcalde tendrá el tratamiento de Excelencia.
4. En particular, corresponde al Alcalde el ejercicio de las siguientes funciones:
a) Representar al ayuntamiento.
b) Dirigir la política, el gobierno y la administración municipal, sin perjuicio de la acción 

colegiada de colaboración en la dirección política que, mediante el ejercicio de las funciones 
ejecutivas y administrativas que le son atribuidas por esta ley, realice la Junta de Gobierno 
Local.

c) Establecer directrices generales de la acción de gobierno municipal y asegurar su 
continuidad.

d) Convocar y presidir las sesiones del Pleno y las de la Junta de Gobierno Local y 
decidir los empates con voto de calidad.

e) Nombrar y cesar a los Tenientes de Alcalde y a los Presidentes de los Distritos.
f) Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos de los órganos 

ejecutivos del ayuntamiento.
g) Dictar bandos, decretos e instrucciones.
h) Adoptar las medidas necesarias y adecuadas en casos de extraordinaria y urgente 

necesidad, dando cuenta inmediata al Pleno.
i) Ejercer la superior dirección del personal al servicio de la Administración municipal.
j) La Jefatura de la Policía Municipal.
k) Establecer la organización y estructura de la Administración municipal ejecutiva, sin 

perjuicio de las competencias atribuidas al Pleno en materia de organización municipal, de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 123.

l) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas en materia de su competencia y, 
en caso de urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando 
cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación.

m) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos.
n) La autorización y disposición de gastos en las materias de su competencia.
ñ) Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y aquéllas que la legislación del 

Estado o de las comunidades autónomas asignen al municipio y no se atribuyan a otros 
órganos municipales.

5. El Alcalde podrá delegar mediante decreto las competencias anteriores en la Junta de 
Gobierno Local, en sus miembros, en los demás concejales y, en su caso, en los 
coordinadores generales, directores generales u órganos similares, con excepción de las 
señaladas en los párrafos b), e), h) y j), así como la de convocar y presidir la Junta de 
Gobierno Local, decidir los empates con voto de calidad y la de dictar bandos. Las 
atribuciones previstas en los párrafos c) y k) sólo serán delegables en la Junta de Gobierno 
Local.

Artículo 125.  Los Tenientes de Alcalde.
1. El Alcalde podrá nombrar entre los concejales que formen parte de la Junta de 

Gobierno Local a los Tenientes de Alcalde, que le sustituirán, por el orden de su 
nombramiento, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.

2. Los Tenientes de Alcalde tendrán el tratamiento de Ilustrísima.

Artículo 126.  Organización de la Junta de Gobierno Local.
1. La Junta de Gobierno Local es el órgano que, bajo la presidencia del Alcalde, colabora 

de forma colegiada en la función de dirección política que a éste corresponde y ejerce las 
funciones ejecutivas y administrativas que se señalan en el artículo 127 de esta ley.

2. Corresponde al Alcalde nombrar y separar libremente a los miembros de la Junta de 
Gobierno Local, cuyo número no podrá exceder de un tercio del número legal de miembros 
del Pleno, además del Alcalde.

El Alcalde podrá nombrar como miembros de la Junta de Gobierno Local a 
personas que no ostenten la condición de concejales, siempre que su número no 
supere un tercio de sus miembros, excluido el Alcalde. Sus derechos económicos y 
prestaciones sociales serán los de los miembros electivos.
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Declarado inconstitucional y nulo el inciso destacado del párrafo segundo del apartado 2 
por Sentencia del TC 103/2013, de 25 de abril. Ref. BOE-A-2013-5446.

En todo caso, para la válida constitución de la Junta de Gobierno Local se requiere que 
el número de miembros de la Junta de Gobierno Local que ostentan la condición de 
concejales presentes sea superior al número de aquellos miembros presentes que no 
ostentan dicha condición.

Los miembros de la Junta de Gobierno Local podrán asistir a las sesiones del Pleno e 
intervenir en los debates, sin perjuicio de las facultades que corresponden a su Presidente.

3. La Junta de Gobierno Local responde políticamente ante el Pleno de su gestión de 
forma solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada uno de sus miembros por 
su gestión.

4. La Secretaría de la Junta de Gobierno Local corresponderá a uno de sus miembros 
que reúna la condición de concejal, designado por el Alcalde, quien redactará las actas de 
las sesiones y certificará sobre sus acuerdos. Existirá un órgano de apoyo a la Junta de 
Gobierno Local y al concejal-secretario de la misma, cuyo titular será nombrado entre 
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional. Sus funciones 
serán las siguientes:

a) La asistencia al concejal-secretario de la Junta de Gobierno Local.
b) La remisión de las convocatorias a los miembros de la Junta de Gobierno Local.
c) El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y actas de las reuniones.
d) Velar por la correcta y fiel comunicación de sus acuerdos.
5. Las deliberaciones de la Junta de Gobierno Local son secretas. A sus sesiones 

podrán asistir los concejales no pertenecientes a la Junta y los titulares de los órganos 
directivos, en ambos supuestos cuando sean convocados expresamente por el Alcalde.

Artículo 127.  Atribuciones de la Junta de Gobierno Local.
1. Corresponde a la Junta de Gobierno Local:
a) La aprobación de los proyectos de ordenanzas y de los reglamentos, incluidos los 

orgánicos, con excepción de las normas reguladoras del Pleno y sus comisiones.
b) La aprobación del proyecto de presupuesto.
c) La aprobación de los proyectos de instrumentos de ordenación urbanística cuya 

aprobación definitiva o provisional corresponda al Pleno.
d) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento 

general no atribuidas expresamente al Pleno, así como de los instrumentos de gestión 
urbanística y de los proyectos de urbanización.

e) La concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que la legislación sectorial la atribuya 
expresamente a otro órgano.

f) (Derogada)
g) El desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en materia de su 

competencia, disponer gastos previamente autorizados por el Pleno, y la gestión del 
personal.

h) Aprobar la relación de puestos de trabajo, las retribuciones del personal de acuerdo 
con el presupuesto aprobado por el Pleno, la oferta de empleo público, las bases de las 
convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo, el número y régimen del 
personal eventual, la separación del servicio de los funcionarios del Ayuntamiento, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 99 de esta ley, el despido del personal laboral, el 
régimen disciplinario y las demás decisiones en materia de personal que no estén 
expresamente atribuidas a otro órgano.

La composición de los tribunales de oposiciones será predominantemente técnica, 
debiendo poseer todos sus miembros un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en las plazas convocadas. Su presidente podrá ser nombrado entre los miembros de 
la Corporación o entre el personal al servicio de las Administraciones públicas.
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i) El nombramiento y el cese de los titulares de los órganos directivos de la 
Administración municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional octava para 
los funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional.

j) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas en materia de su competencia.
k) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos.
l) Ejercer la potestad sancionadora salvo que por ley esté atribuida a otro órgano.
m) Designar a los representantes municipales en los órganos colegiados de gobierno o 

administración de los entes, fundaciones o sociedades, sea cual sea su naturaleza, en los 
que el Ayuntamiento sea partícipe.

n) Las demás que le correspondan, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.
2. La Junta de Gobierno Local podrá delegar en los Tenientes de Alcalde, en los demás 

miembros de la Junta de Gobierno Local, en su caso, en los demás concejales, en los 
coordinadores generales, directores generales u órganos similares, las funciones 
enumeradas en los párrafos e), f), g), h) con excepción de la aprobación de la relación de 
puestos de trabajo, de las retribuciones del personal, de la oferta de empleo público, de la 
determinación del número y del régimen del personal eventual y de la separación del servicio 
de los funcionarios, y l) del apartado anterior.

Artículo 128.  Los distritos.
1. Los ayuntamientos deberán crear distritos, como divisiones territoriales propias, 

dotadas de órganos de gestión desconcentrada, para impulsar y desarrollar la participación 
ciudadana en la gestión de los asuntos municipales y su mejora, sin perjuicio de la unidad de 
gobierno y gestión del municipio.

2. Corresponde al Pleno de la Corporación la creación de los distritos y su regulación, en 
los términos y con el alcance previsto en el artículo 123, así como determinar, en una norma 
de carácter orgánico, el porcentaje mínimo de los recursos presupuestarios de la corporación 
que deberán gestionarse por los distritos, en su conjunto.

3. La presidencia del distrito corresponderá en todo caso a un concejal.

Artículo 129.  La asesoría jurídica.
1. Sin perjuicio de las funciones reservadas al secretario del Pleno por el párrafo e) del 

apartado 5 del artículo 122 de esta ley, existirá un órgano administrativo responsable de la 
asistencia jurídica al Alcalde, a la Junta de Gobierno Local y a los órganos directivos, 
comprensiva del asesoramiento jurídico y de la representación y defensa en juicio del 
ayuntamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 447 de la Ley 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

2. Su titular será nombrado y separado por la Junta de Gobierno Local, entre personas 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de licenciado en derecho.
b) Ostentar la condición de funcionario de administración local con habilitación de 

carácter nacional, o bien funcionario de carrera del Estado, de las comunidades autónomas 
o de las entidades locales, a los que se exija para su ingreso el título de doctor, licenciado, 
ingeniero, arquitecto o equivalente.

Artículo 130.  Órganos superiores y directivos.
1. Son órganos superiores y directivos municipales los siguientes:
A) Órganos superiores:
a) El Alcalde.
b) Los miembros de la Junta de Gobierno Local.
B) Órganos directivos:
a) Los coordinadores generales de cada área o concejalía.
b) Los directores generales u órganos similares que culminen la organización 

administrativa dentro de cada una de las grandes áreas o concejalías.
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c) El titular del órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al concejal-secretario de 
la misma.

d) El titular de la asesoría jurídica.
e) El Secretario general del Pleno.
f) El interventor general municipal.
g) En su caso, el titular del órgano de gestión tributaria.
2. Tendrán también la consideración de órganos directivos, los titulares de los máximos 

órganos de dirección de los organismos autónomos y de las entidades públicas 
empresariales locales, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 bis, párrafo b).

3. El nombramiento de los coordinadores generales y de los directores generales, 
atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia deberá efectuarse 
entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Entidades 
Locales o con habilitación de carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas 
clasificados en el subgrupo A1, salvo que el Reglamento Orgánico Municipal permita que, en 
atención a las características específicas de las funciones de tales órganos directivos, su 
titular no reúna dicha condición de funcionario.

4. Los órganos superiores y directivos quedan sometidos al régimen de 
incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones públicas, y en otras normas estatales o 
autonómicas que resulten de aplicación.

Artículo 131.  El Consejo Social de la Ciudad.
1. En los municipios señalados en este título, existirá un Consejo Social de la Ciudad, 

integrado por representantes de las organizaciones económicas, sociales, profesionales y de 
vecinos más representativas.

2. Corresponderá a este Consejo, además de las funciones que determine el Pleno 
mediante normas orgánicas, la emisión de informes, estudios y propuestas en materia de 
desarrollo económico local, planificación estratégica de la ciudad y grandes proyectos 
urbanos.

Artículo 132.  Defensa de los derechos de los vecinos.
1. Para la defensa de los derechos de los vecinos ante la Administración municipal, el 

Pleno creará una Comisión especial de Sugerencias y Reclamaciones, cuyo funcionamiento 
se regulará en normas de carácter orgánico.

2. La Comisión especial de Sugerencias y Reclamaciones estará formada por 
representantes de todos los grupos que integren el Pleno, de forma proporcional al número 
de miembros que tengan en el mismo.

3. La citada Comisión podrá supervisar la actividad de la Administración municipal, y 
deberá dar cuenta al Pleno, mediante un informe anual, de las quejas presentadas y de las 
deficiencias observadas en el funcionamiento de los servicios municipales, con 
especificación de las sugerencias o recomendaciones no admitidas por la Administración 
municipal. No obstante, también podrá realizar informes extraordinarios cuando la gravedad 
o la urgencia de los hechos lo aconsejen.

4. Para el desarrollo de sus funciones, todos los órganos de Gobierno y de la 
Administración municipal están obligados a colaborar con la Comisión de Sugerencias y 
Reclamaciones.

CAPÍTULO III
Gestión económico-financiera

Artículo 133.  Criterios de la gestión económico-financiera.
La gestión económico-financiera se ajustará a los siguientes criterios:
a) Cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de acuerdo con lo dispuesto 

en la legislación que lo regule.
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b) Separación de las funciones de contabilidad y de fiscalización de la gestión 
económico-financiera.

c) La contabilidad se ajustará en todo caso a las previsiones que en esta materia 
contiene la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

d) El ámbito en el que se realizará la fiscalización y el control de legalidad presupuestaria 
será el presupuesto o el estado de previsión de ingresos y gastos, según proceda.

e) Introducción de la exigencia del seguimiento de los costes de los servicios.
f) La asignación de recursos, con arreglo a los principios de eficacia y eficiencia, se hará 

en función de la definición y el cumplimiento de objetivos.
g) La administración y rentabilización de los excedentes líquidos y la concertación de 

operaciones de tesorería se realizarán de acuerdo con las bases de ejecución del 
presupuesto y el plan financiero aprobado.

h) Todos los actos, documentos y expedientes de la Administración municipal y de todas 
las entidades dependientes de ella, sea cual fuere su naturaleza jurídica, de los que se 
deriven derechos y obligaciones de contenido económico estarán sujetos al control y 
fiscalización interna por el órgano que se determina en esta Ley, en los términos 
establecidos en los artículos 194 a 203 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Artículo 134.  Órgano u órganos de gestión económico-financiera y presupuestaria.
1. Las funciones de presupuestación, contabilidad, tesorería y recaudación serán 

ejercidas por el órgano u órganos que se determinen en el Reglamento orgánico municipal.
2. El titular o titulares de dicho órgano u órganos deberá ser un funcionario de 

Administración local con habilitación de carácter nacional, salvo el del órgano que desarrolle 
las funciones de presupuestación.

Artículo 135.  Órgano de Gestión Tributaria.
1. Para la consecución de una gestión integral del sistema tributario municipal, regido por 

los principios de eficiencia, suficiencia, agilidad y unidad en la gestión, se habilita al Pleno de 
los ayuntamientos de los municipios de gran población para crear un órgano de gestión 
tributaria, responsable de ejercer como propias las competencias que a la Administración 
Tributaria local le atribuye la legislación tributaria.

2. Corresponderán a este órgano de gestión tributaria, al menos, las siguientes 
competencias:

a) La gestión, liquidación, inspección, recaudación y revisión de los actos tributarios 
municipales.

b) La recaudación en período ejecutivo de los demás ingresos de derecho público del 
ayuntamiento.

c) La tramitación y resolución de los expedientes sancionadores tributarios relativos a los 
tributos cuya competencia gestora tenga atribuida.

d) El análisis y diseño de la política global de ingresos públicos en lo relativo al sistema 
tributario municipal.

e) La propuesta, elaboración e interpretación de las normas tributarias propias del 
ayuntamiento.

f) El seguimiento y la ordenación de la ejecución del presupuesto de ingresos en lo 
relativo a ingresos tributarios.

3. En el caso de que el Pleno haga uso de la habilitación prevista en el apartado 1, la 
función de recaudación y su titular quedarán adscritos a este órgano, quedando sin efecto lo 
dispuesto en el artículo 134.1 en lo que respecta a la función de recaudación.

Artículo 136.  Órgano responsable del control y de la fiscalización interna.
1. La función pública de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera 

y presupuestaria, en su triple acepción de función interventora, función de control financiero 
y función de control de eficacia, corresponderá a un órgano administrativo, con la 
denominación de Intervención general municipal.
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2. La Intervención general municipal ejercerá sus funciones con plena autonomía 
respecto de los órganos y entidades municipales y cargos directivos cuya gestión fiscalice, 
teniendo completo acceso a la contabilidad y a cuantos documentos sean necesarios para el 
ejercicio de sus funciones.

3. Su titular será nombrado entre funcionarios de Administración local con habilitación de 
carácter nacional.

Artículo 137.  Órgano para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas.
1. Existirá un órgano especializado en las siguientes funciones:
a) El conocimiento y resolución de las reclamaciones sobre actos de gestión, liquidación, 

recaudación e inspección de tributos e ingresos de derecho público, que sean de 
competencia municipal.

b) El dictamen sobre los proyectos de ordenanzas fiscales.
c) En el caso de ser requerido por los órganos municipales competentes en materia 

tributaria, la elaboración de estudios y propuestas en esta materia.
2. La resolución que se dicte pone fin a la vía administrativa y contra ella sólo cabrá la 

interposición del recurso contencioso-administrativo.
3. No obstante, los interesados podrán, con carácter potestativo, presentar previamente 

contra los actos previstos en el apartado 1 a) el recurso de reposición regulado en el artículo 
14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. Contra la 
resolución, en su caso, del citado recurso de reposición, podrá interponerse reclamación 
económico-administrativa ante el órgano previsto en el presente artículo.

4. Estará constituido por un número impar de miembros, con un mínimo de tres, 
designados por el Pleno, con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros que 
legalmente lo integren, de entre personas de reconocida competencia técnica, y cesarán por 
alguna de las siguientes causas:

a) A petición propia.
b) Cuando lo acuerde el Pleno con la misma mayoría que para su nombramiento.
c) Cuando sean condenados mediante sentencia firme por delito doloso.
d) Cuando sean sancionados mediante resolución firme por la comisión de una falta 

disciplinaria muy grave o grave.
Solamente el Pleno podrá acordar la incoación y la resolución del correspondiente 

expediente disciplinario, que se regirá, en todos sus aspectos, por la normativa aplicable en 
materia de régimen disciplinario a los funcionarios del ayuntamiento.

5. Su funcionamiento se basará en criterios de independencia técnica, celeridad y 
gratuidad. Su composición, competencias, organización y funcionamiento, así como el 
procedimiento de las reclamaciones se regulará por reglamento aprobado por el Pleno, de 
acuerdo en todo caso con lo establecido en la Ley General Tributaria y en la normativa 
estatal reguladora de las reclamaciones económico-administrativas, sin perjuicio de las 
adaptaciones necesarias en consideración al ámbito de actuación y funcionamiento del 
órgano.

6. La reclamación regulada en el presente artículo se entiende sin perjuicio de los 
supuestos en los que la ley prevé la reclamación económico-administrativa ante los 
Tribunales Económico-Administrativos del Estado.

CAPÍTULO IV
Conferencia de Ciudades

Artículo 138.  
En el seno de la Conferencia sectorial para asuntos locales, existirá una Conferencia de 

ciudades de la que formarán parte la Administración General del Estado, las comunidades 
autónomas y los alcaldes de los municipios comprendidos en el ámbito de aplicación del 
título X de esta ley.
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TÍTULO XI
Tipificación de las infracciones y sanciones por las Entidades Locales en 

determinadas materias

Artículo 139.  Tipificación de infracciones y sanciones en determinadas materias.
Para la adecuada ordenación de las relaciones de convivencia de interés local y del uso 

de sus servicios, equipamientos, infraestructuras, instalaciones y espacios públicos, los 
entes locales podrán, en defecto de normativa sectorial específica, establecer los tipos de las 
infracciones e imponer sanciones por el incumplimiento de deberes, prohibiciones o 
limitaciones contenidos en las correspondientes ordenanzas, de acuerdo con los criterios 
establecidos en los artículos siguientes.

Artículo 140.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones a las ordenanzas locales a que se refiere el artículo anterior se 

clasificarán en muy graves, graves y leves.
Serán muy graves las infracciones que supongan:
a) Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, inmediata y 

directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas, al normal 
desarrollo de actividades de toda clase conformes con la normativa aplicable o a la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no subsumibles en los tipos 
previstos en el capítulo IV de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana.

b) El impedimento del uso de un servicio público por otra u otras personas con derecho a 
su utilización.

c) El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento de un 
servicio público.

d) Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras, 
instalaciones o elementos de un servicio público.

e) El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con derecho a 
su utilización.

f) Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera de sus 
instalaciones y elementos, sean muebles o inmuebles, no derivados de alteraciones de la 
seguridad ciudadana.

2. Las demás infracciones se clasificarán en graves y leves, de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) La intensidad de la perturbación ocasionada en la tranquilidad o en el pacífico ejercicio 
de los derechos de otras personas o actividades.

b) La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato públicos.
c) La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o de un espacio 

público por parte de las personas con derecho a utilizarlos.
d) La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de un 

servicio público.
e) La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos, infraestructuras, 

instalaciones o elementos de un servicio o de un espacio público.

Artículo 141.  Límites de las sanciones económicas.
Salvo previsión legal distinta, las multas por infracción de Ordenanzas locales deberán 

respetar las siguientes cuantías:
Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros.
Infracciones graves: hasta 1.500 euros.
Infracciones leves: hasta 750 euros.
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Disposición adicional primera.  
1. Las competencias legislativas o de desarrollo de la legislación del Estado sobre 

régimen local asumidas, según lo dispuesto en sus respectivos Estatutos, por las 
Comunidades Autónomas del Principado de Asturias, Cantabria, La Rioja, Murcia, Aragón, 
Castilla-La Mancha, Castilla y León, Islas Baleares, Extremadura y Madrid, se ejercerán, 
según los casos, en el marco de lo establecido en el artículo 13 y en el Título IV de esta Ley, 
así como, si procediere, en los términos y con el alcance previstos en los artículos 20.2, 
32.2, 29 y 30 de la misma.

2. Las funciones administrativas que la presente Ley atribuye a las Comunidades 
Autónomas se entienden transferidas a las mencionadas en el número anterior, que 
ostentarán, asimismo, todas aquellas otras funciones de la misma índole que les transfiera la 
legislación estatal que ha de dictarse conforme a lo establecido en la disposición final 
primera de la misma.

Disposición adicional segunda.  Régimen foral vasco.
Las disposiciones de la presente Ley, de acuerdo con la Constitución y el Estatuto de 

Autonomía para el País Vasco, se aplicarán en los Territorios Históricos de Araba/Álava, 
Gipuzkoa y Bizkaia, sin perjuicio de las siguientes peculiaridades:

1. De acuerdo con la disposición adicional primera de la Constitución y con lo dispuesto 
en los artículos 3, 24.2 y 37 del Estatuto Vasco, los Territorios Históricos de Araba/Álava, 
Gipuzkoa y Bizkaia organizarán libremente sus propias instituciones y dictarán las normas 
necesarias para su funcionamiento, amparando y garantizando, asimismo, las peculiaridades 
históricas de las Entidades Locales de sus territorios, sin que les sean de aplicación las 
contenidas en la presente Ley en materia de organización provincial.

2. Los Territorios Históricos de Araba/Álava, Gipuzkoa y Bizkaia ejercerán las 
competencias que les atribuyen el Estatuto Vasco y la legislación interna de la Comunidad 
Autónoma que se dicte en su desarrollo y aplicación, así como las que la presente Ley 
asigna con carácter general a las Diputaciones provinciales.

3. En el ejercicio de las competencias que el Estatuto y la legislación de la Comunidad 
Autónoma que se dicte en su desarrollo y aplicación les asignen, corresponde a las 
Instituciones Forales de los Territorios Históricos el desarrollo normativo y ejecución de la 
legislación básica del Estado en las materias correspondientes, cuando así se les atribuyan.

4. Cuando las Instituciones Forales de los Territorios Históricos realicen actividades en 
campos cuya titularidad competencial corresponde a la Administración del Estado o a la 
Comunidad Autónoma, les serán de aplicación las normas de esta Ley que disciplinen las 
relaciones de las Diputaciones provinciales con la Administración del Estado y la 
Administración Autónoma, en su caso, siempre y cuando dichas actividades las ejerciten en 
calidad de Diputaciones provinciales ordinarias, y no como Instituciones Forales de acuerdo 
con su régimen especial privativo, en cuyo caso solo serán de aplicación tales normas 
cuando desarrollen o apliquen la legislación básica del Estado o invadan las competencias 
de éste.

5. En materia de Hacienda las relaciones de los Territorios Históricos con la 
Administración del Estado se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por 
la que se aprueba el concierto económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco. Las 
funciones que los artículos 7.4 y 26.2 atribuyen a la Administración que ejerza la tutela 
financiera, serán ejercidas en el País Vasco por sus Instituciones competentes de 
conformidad con el artículo 48.5 de la mencionada Ley 12/2002, de 23 de mayo.

6. Los Territorios Históricos del País Vasco continuarán conservando su régimen especial 
en materia municipal en lo que afecta al régimen económico-financiero en los términos de la 
Ley del Concierto Económico, sin que ello pueda significar un nivel de autonomía de las 
Corporaciones Locales vascas inferior al que tengan las demás Corporaciones Locales, sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 115 de la presente Ley y de las 
competencias que a este respecto puedan corresponder a la Comunidad Autónoma.

A dichos efectos, las Diputaciones Forales desarrollarán los criterios de cálculo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 116 ter de esta Ley recibiendo la comunicación 
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del coste efectivo de los servicios que prestan las Entidades Locales de sus respectivos 
territorios.

Asimismo, en relación con el artículo 116 bis de esta Ley, en ejercicio de las facultades 
de tutela financiera, corresponderá a las Diputaciones Forales la aprobación, concretando 
las reglas necesarias para su formulación, de los planes económico-financieros de sus 
respectivas corporaciones, de conformidad con la normativa dictada al efecto por el Estado.

Igualmente, de acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria cuarta de la Ley 
27/2013 de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, las entidades de 
ámbito territorial inferior al municipio comunicarán a las Instituciones Forales sus cuentas y 
serán estas Instituciones Forales quienes acuerden su disolución si así procede en 
aplicación de la mencionada disposición.

7. En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco, la normativa reguladora de 
los funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional prevista en el 
artículo 92.bis y concordantes de esta Ley, se aplicará de conformidad con la disposición 
adicional primera de la Constitución, con el artículo 149.1.18.ª de la misma y con la Ley 
Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para 
el País Vasco, teniendo en cuenta que todas las facultades previstas en el citado artículo 
92.bis respecto a dicho personal serán asumidas en los términos que establezca la 
normativa autonómica, incluyendo entre las mismas la facultad de selección, la aprobación 
de la oferta pública de empleo para cubrir las vacantes existentes de las plazas 
correspondientes a las mismas en su ámbito territorial, convocar exclusivamente para su 
territorio los procesos de provisión para las plazas vacantes en el mismo, la facultad de 
nombramiento del personal funcionario en dichos procesos de provisión, la asignación del 
primer destino y las situaciones administrativas.

Téngase en cuenta que este apartado 7, modificado por la disposición final 7.2 de la Ley 
Orgánica 1/2025, de 2 de enero. Ref. BOE-A-2025-76, entra en vigor el 3 de abril de 2025, 
según determina su disposición final 38.1

Redacción anterior:
"7. En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco, la normativa básica reguladora de los 

funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional se aplicará de conformidad con la 
disposición adicional primera de la Constitución, con el artículo 149.1.18.ª de la misma y con la Ley 
Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para el País Vasco, 
teniendo en cuenta que todas las facultades previstas respecto a dicho personal serán asumidas en los 
términos que establezca la normativa autonómica, incluyendo entre las mismas la facultad de selección, la 
aprobación de la oferta pública de empleo para cubrir las vacantes existentes de las plazas 
correspondientes a las mismas en su ámbito territorial, convocar exclusivamente para su territorio los 
procesos de provisión para las plazas vacantes en el mismo, la facultad de nombramiento del personal 
funcionario en dichos procesos de provisión, la asignación del primer destino y las situaciones 
administrativas."

8. El porcentaje de baremo reservado al Estado en el artículo 92 bis.6 se establece en el 
65 por 100, atribuyéndose un 30 por 100 del total posible a las instituciones competentes de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco para que fije los méritos que correspondan al 
conocimiento de las especialidades jurídicas y económico-administrativas que se derivan de 
sus derechos históricos y especialmente del Concierto Económico.

Dentro del 5 por 100 restante, la Corporación Local interesada podrá establecer 
libremente los méritos específicos que estime convenientes en razón a las características 
locales.

9. En el convenio que se establecerá entre Instituciones que tengan encomendada la 
formación de este personal en el ámbito nacional y el Instituto Vasco de Administración 
Pública (IVAP) para la formación por este último de los funcionarios a que se refiere el 
artículo 92 bis de esta Ley, la Comunidad Autónoma del País Vasco podrá incluir materias o 
disciplinas propias de sus específicas peculiaridades, con la única condición del 
cumplimiento de los requisitos mínimos de orden académico que con carácter general estén 
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establecidos para las cuestiones de exigencia común en todo el Estado, nunca superiores a 
los que rijan para el propio Instituto Nacional de Administración Pública.

10. El control y la fiscalización interna de la gestión económico-financiera y 
presupuestaria y la contabilidad, tesorería y recaudación de las Diputaciones Forales se 
organizará libremente por éstas en el marco del Concierto Económico sin que sea de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 92 bis de la presente Ley.

11. En el marco de los objetivos de estabilidad presupuestaria y en virtud de las 
competencias y facultades que en materia de régimen local y financiación local les confiere 
la disposición adicional primera de la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía, la 
Ley del Concierto Económico y la disposición adicional segunda de la Ley de Bases de 
Régimen Local, los órganos forales de los Territorios Históricos vascos determinarán los 
límites máximos totales del conjunto de las retribuciones y asistencias de los miembros de 
las Corporaciones Locales, del personal eventual y del resto de personal al servicio de las 
Corporaciones Locales y su sector público y de los funcionarios con habilitación de carácter 
nacional. La determinación de tales retribuciones atenderá a los principios y estructura 
establecidos, en su caso, por la legislación estatal.

Disposición adicional tercera.  
La presente Ley regirá en Navarra en lo que no se oponga al régimen que para su 

Administración local establece el artículo 46 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, 
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. A estos efectos, la 
normativa estatal que, de acuerdo con las Leyes citadas en el mencionado precepto, rige en 
Navarra, se entenderá modificada por las disposiciones contenidas en la presente Ley.

De acuerdo con lo dispuesto en el número 1 del citado artículo 46, será de aplicación a la 
Comunidad Foral de Navarra lo establecido en el número 2 de la disposición adicional 
primera de esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  
En el supuesto de que, en aplicación de lo previsto en el número 2 del artículo 42 de esta 

Ley, se impidiera de forma parcial y minoritaria la organización comarcal del conjunto del 
territorio de la Comunidad Autónoma, la Generalidad de Cataluña, por haber tenido 
aprobada en el pasado una organización comarcal para la totalidad de su territorio y prever 
su Estatuto, asimismo, una organización comarcal de carácter general, podrá, mediante Ley 
aprobada por mayoría absoluta de su Asamblea Legislativa, acordar la constitución de la 
comarca o las comarcas que resten para extender dicha organización a todo su ámbito 
territorial.

Disposición adicional quinta.  
1. Las Entidades Locales pueden constituir asociaciones, de ámbito estatal o 

autonómico, para la protección y promoción de sus intereses comunes, a las que se les 
aplicará su normativa específica y, en lo no previsto en él, la legislación del Estado en 
materia de asociaciones.

2. Las asociaciones de Entidades Locales se regirán por sus estatutos, aprobados por 
los representantes de las entidades asociadas, los cuales deberán garantizar la participación 
de sus miembros en las tareas asociativas y la representatividad de sus órganos de 
gobierno. Asimismo, se señalará en los estatutos la periodicidad con la que hayan de 
celebrarse las Asambleas Generales Ordinarias, en caso de que dicha periodicidad sea 
superior a la prevista, con carácter general, en el artículo 11.3 de la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

3. Dichas asociaciones, en el ámbito propio de sus funciones, podrán celebrar convenios 
con las distintas Administraciones Públicas. Asimismo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 12.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, podrán 
actuar como entidades colaboradoras de la Administración en la gestión de las subvenciones 
de la que puedan ser beneficiarias las Entidades Locales y sus organismos dependientes.

Las asociaciones de Entidades Locales podrán adherirse al sistema de contratación 
centralizada estatal regulado en el artículo 206 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
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del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en 
los mismos términos que las Entidades Locales.

Conforme a lo previsto en el artículo 203 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, estas asociaciones podrán crear centrales de contratación. Las Entidades 
Locales a ellas asociadas, podrán adherirse a dichas centrales para aquéllos servicios, 
suministros y obras cuya contratación se haya efectuado por aquéllas, de acuerdo con las 
normas previstas en ese Texto Refundido, para la preparación y adjudicación de los 
contratos de las Administraciones Públicas.

4. Las asociaciones de Entidades Locales de ámbito estatal con mayor implantación en 
todo el territorio ostentarán la representación institucional de la Administración local en sus 
relaciones con la Administración General del Estado.

Disposición adicional sexta.  
1. El régimen especial del Municipio de Madrid, contenido en el Texto articulado 

aprobado por Decreto 1674/1963, de 11 de julio, modificado por Decreto 2482/1970, de 22 
de agosto, continuará vigente, hasta tanto se dicte la Ley prevista en el artículo 6.º de la Ley 
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, 
salvo en lo que se oponga, contradiga o resulte incompatible con lo establecido en la 
presente Ley. En particular, quedan expresamente derogados los artículos 2.º, apartado c); 
4.º, párrafo 2, inciso final; 11, 12, 13 y 39, párrafo 2, de la mencionada Ley especial, así 
como todos aquellos que configuren un sistema de relaciones interadministrativas distinto al 
previsto en esta Ley.

2. El régimen especial del Municipio de Barcelona, contenido en el texto articulado 
aprobado por Decreto 1166/1960, de 23 de mayo; el Decreto-ley 5/1974, de 24 de agosto, y 
el Decreto 3276/1974, de 28 de noviembre, de constitución y desarrollo de la Entidad 
Metropolitana de Barcelona y sus disposiciones concordantes continuarán vigentes salvo en 
lo que se oponga, contradiga o resulte incompatible con lo establecido en la presente Ley.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, mediante ley de las 
Comunidades Autónomas respectivas, se podrán actualizar dichos regímenes especiales, a 
cuyo efecto, respetando el principio de autonomía local y a instancia de los correspondientes 
Ayuntamientos, podrán establecerse las siguientes especialidades al régimen general de 
organización municipal previsto en la presente Ley:

1.ª Se podrá modificar la denominación de los órganos necesarios contemplados en el 
artículo 20.1 de esta Ley.

2.ª El Pleno u órgano equivalente podrá funcionar también mediante Comisiones. 
Corresponde, en este caso, a las Comisiones, además de las funciones previstas en el 
artículo 20.1.c) de esta Ley para los órganos complementarios que tengan como función el 
estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del 
Pleno, aquéllas que les atribuya o delegue dicho Pleno, salvo las contenidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 47 y las atribuciones contenidas en el apartado 3 del artículo 22 
de esta Ley.

3.ª Se podrán atribuir a la Comisión de Gobierno prevista en el artículo 23 de esta Ley, 
como propias, competencias en las siguientes materias:

a) Aquéllas que la presente Ley no reserve en exclusiva al Pleno, por ser delegables o 
por no requerir una mayoría específica para la adopción de acuerdos.

b) Las que esta Ley atribuye al Alcalde en relación con el urbanismo, contratación, 
personal y adquisición y enajenación de bienes.

c) La aprobación de proyectos de reglamentos y ordenanzas y el proyecto de 
Presupuesto.

4.ª Se podrán atribuir al Alcalde, como propias, aquellas competencias que la presente 
Ley no reserva en exclusiva al Pleno, por ser delegables o por no requerir una mayoría 
específica para la adopción de acuerdos.
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Disposición adicional séptima.  Acceso a los datos del padrón.
Para la exclusiva finalidad del ejercicio de las competencias establecidas en la Ley 

orgánica de derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, 
sobre control y permanencia de extranjeros en España, la Dirección General de la Policía 
accederá a los datos de inscripción padronal de los extranjeros existentes en los Padrones 
Municipales, preferentemente por vía telemática.

A fin de asegurar el estricto cumplimiento de la legislación de protección de datos de 
carácter personal, los accesos se realizarán con las máximas medidas de seguridad. A estos 
efectos, quedará constancia en la Dirección General de la Policía de cada acceso, la 
identificación de usuario, fecha y hora en que se realizó, así como de los datos consultados.

Con el fin de mantener actualizados los datos de inscripción padronal de extranjeros en 
los padrones municipales, la Dirección General de la Policía, comunicará, al menos 
mensualmente, al Instituto Nacional de Estadística, para el ejercicio de sus competencias, 
los datos de los extranjeros anotados en el Registro Central de Extranjeros.

Se habilita a los Ministros de Economía y del Interior para dictar las disposiciones que 
regulen las comunicaciones de los datos de los extranjeros anotados en el Registro Central 
de Extranjeros por medios electrónicos, informáticos o telemáticos al Instituto Nacional de 
Estadística.

Disposición adicional octava.  Especialidades de las funciones correspondientes a los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional en los municipios 
incluidos en el ámbito de aplicación del título X y en los Cabildos Insulares Canarios 
regulados en la disposición adicional decimocuarta.

En los municipios incluidos en el ámbito de aplicación del título X de esta ley y en los 
Cabildos Insulares Canarios regulados en la disposición adicional decimocuarta, se aplicarán 
las siguientes normas:

a) Las funciones reservadas en dicho título a los funcionarios de Administración local con 
habilitación de carácter nacional serán desempeñadas por funcionarios de las subescalas 
que correspondan, de acuerdo con lo dispuesto en su normativa reglamentaria.

b) La provisión de los puestos reservados a estos funcionarios se efectuará por los 
sistemas previstos en el artículo 99 de esta ley y en las disposiciones reglamentarias de 
desarrollo y requerirá en todo caso una previa convocatoria pública.

c) Las funciones que la legislación electoral general asigna a los secretarios de los 
ayuntamientos, así como la llevanza y custodia del registro de intereses de miembros de la 
Corporación, serán ejercidas por el secretario del Pleno.

d) Las funciones de fe pública de los actos y acuerdos de los órganos unipersonales y 
las demás funciones de fe pública, salvo aquellas que estén atribuidas al secretario general 
del Pleno, al concejal secretario de la Junta de Gobierno Local y al secretario del consejo de 
administración de las entidades públicas empresariales, serán ejercidas por el titular del 
órgano de apoyo al secretario de la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de que pueda 
delegar su ejercicio en otros funcionarios del ayuntamiento.

e) Las funciones que la legislación sobre contratos de las Administraciones públicas 
asigna a los secretarios de los ayuntamientos, corresponderán al titular de asesoría jurídica, 
salvo las de formalización de los contratos en documento administrativo.

f) El secretario general del Pleno y el titular del órgano de apoyo al secretario de la Junta 
de Gobierno Local, dentro de sus respectivos ámbitos de actuación, deberán remitir a la 
Administración del Estado y a la de la comunidad autónoma copia o, en su caso, extracto, de 
los actos y acuerdos de los órganos decisorios del ayuntamiento.

Disposición adicional novena.  Redimensionamiento del sector público local.
1. Las Entidades Locales del artículo 3.1 de esta Ley y los organismos autónomos de 

ellas dependientes no podrán adquirir, constituir o participar en la constitución, directa o 
indirectamente, de nuevos organismos, entidades, sociedades, consorcios, fundaciones, 
unidades y demás entes durante el tiempo de vigencia de su plan económico-financiero o de 
su plan de ajuste.
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Las entidades mencionadas en el párrafo anterior durante el tiempo de vigencia de su 
plan económico-financiero o de su plan de ajuste no podrán realizar aportaciones 
patrimoniales ni suscribir ampliaciones de capital de entidades públicas empresariales o de 
sociedades mercantiles locales que tengan necesidades de financiación. Excepcionalmente 
las Entidades Locales podrán realizar las citadas aportaciones patrimoniales si, en el 
ejercicio presupuestario inmediato anterior, hubieren cumplido con los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y deuda pública y su período medio de pago a proveedores no 
supere en más de treinta días el plazo máximo previsto en la normativa de morosidad.

2. Aquellas entidades que a la entrada en vigor de la presente Ley desarrollen 
actividades económicas, estén adscritas a efectos del Sistema Europeo de Cuentas a 
cualesquiera de las Entidades Locales del artículo 3.1 de esta Ley o de sus organismos 
autónomos, y se encuentren en desequilibrio financiero, dispondrán del plazo de dos meses 
desde la entrada en vigor de esta Ley para aprobar, previo informe del órgano interventor de 
la Entidad Local, un plan de corrección de dicho desequilibrio. A estos efectos, y como parte 
del mencionado plan de corrección, la Entidad Local de la que dependa podrá realizar 
aportaciones patrimoniales o suscribir ampliaciones de capital de sus entidades solo si, en el 
ejercicio presupuestario inmediato anterior, esa Entidad Local hubiere cumplido con los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública y su período medio de pago a 
proveedores no supere en más de treinta días el plazo máximo previsto en la normativa de 
morosidad.

Si esta corrección no se cumpliera a 31 diciembre de 2014, la Entidad Local en el plazo 
máximo de los seis meses siguientes a contar desde la aprobación de las cuentas anuales o 
de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2014 de la entidad, según proceda, disolverá 
cada una de las entidades que continúe en situación de desequilibrio. De no hacerlo, dichas 
entidades quedarán automáticamente disueltas el 1 de diciembre de 2015.

Los plazos citados en el párrafo anterior de este apartado 2 se ampliarán hasta el 31 de 
diciembre de 2015 y el 1 de diciembre de 2016, respectivamente, cuando las entidades en 
desequilibrio estén prestando alguno de los siguientes servicios esenciales: abastecimiento 
domiciliario y depuración de aguas, recogida, tratamiento y aprovechamiento de residuos, y 
transporte público de viajeros.

Esta situación de desequilibrio financiero se referirá, para los entes que tengan la 
consideración de Administración pública a efectos del Sistema Europeo de Cuentas, a su 
necesidad de financiación en términos del Sistema Europeo de Cuentas, mientras que para 
los demás entes se entenderá como la situación de desequilibrio financiero manifestada en 
la existencia de resultados negativos de explotación en dos ejercicios contables 
consecutivos.

3. Los organismos, entidades, sociedades, consorcios, fundaciones, unidades y demás 
entes que estén adscritos, vinculados o sean dependientes, a efectos del Sistema Europeo 
de Cuentas, a cualquiera de las Entidades Locales del artículo 3.1 de esta Ley o de sus 
organismos autónomos, no podrán constituir, participar en la constitución ni adquirir nuevos 
entes de cualquier tipología, independientemente de su clasificación sectorial en términos de 
contabilidad nacional.

4. Aquellos organismos, entidades, sociedades, consorcios, fundaciones, unidades y 
demás entes que a la entrada en vigor de esta Ley no estén en situación de superávit, 
equilibrio o resultados positivos de explotación, estuvieran controlados exclusivamente por 
unidades adscritas, vinculadas o dependientes, a efectos del Sistema Europeo de Cuentas, 
de cualquiera de las Entidades Locales del artículo 3.1 de esta Ley, o de sus organismos 
autónomos deberán estar adscritos, vinculados o dependientes directamente a las Entidades 
Locales del artículo 3.1 de esta Ley, o bien ser disueltos, en ambos casos, en el plazo de 
tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley e iniciar, si se disuelve, el proceso de 
liquidación en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de disolución. De no hacerlo, 
dichas entidades quedarán automáticamente disueltas transcurridos seis meses desde la 
entrada en vigor de esta Ley.

En el caso de que aquel control no se ejerza con carácter exclusivo las citadas unidades 
dependientes deberán proceder a la transmisión de su participación en el plazo de tres 
meses desde la entrada en vigor de esta Ley.
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Los plazos para el cambio de adscripción, vinculación o dependencia, la disolución y 
para proceder a la transmisión de la correspondiente participación citados en los dos 
párrafos anteriores de este apartado 4 se ampliarán en un año más, cuando las entidades en 
desequilibrio estén prestando alguno de los siguientes servicios esenciales: abastecimiento 
domiciliario y depuración de aguas, recogida, tratamiento y aprovechamiento de residuos, y 
transporte público de viajeros.

Disposición adicional décima.  Policías locales.
En el marco de lo dispuesto en las Leyes Orgánicas 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial ; 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ; 1/1992, de 21 de 
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y en las disposiciones legales 
reguladoras del régimen local, se potenciará la participación de los Cuerpos de policía local 
en el mantenimiento de la seguridad ciudadana, como policía de proximidad, así como en el 
ejercicio de las funciones de policía judicial, a cuyos efectos, por el Gobierno de la Nación, 
se promoverán las actuaciones necesarias para la elaboración de una norma que defina y 
concrete el ámbito material de dicha participación.

Disposición adicional undécima.  Régimen especial de los municipios de gran población.
Las disposiciones contenidas en el título X para los municipios de gran población 

prevalecerán respecto de las demás normas de igual o inferior rango en lo que se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles.

Disposición adicional duodécima.  Retribuciones en los contratos mercantiles y de alta 
dirección del sector público local y número máximo de miembros de los órganos de gobierno.

1. Las retribuciones a fijar en los contratos mercantiles o de alta dirección suscritos por 
los entes, consorcios, sociedades, organismos y fundaciones que conforman el sector 
público local se clasifican, exclusivamente, en básicas y complementarias.

Las retribuciones básicas lo serán en función de las características de la entidad e 
incluyen la retribución mínima obligatoria asignada a cada máximo responsable, directivo o 
personal contratado.

Las retribuciones complementarias, comprenden un complemento de puesto y un 
complemento variable. El complemento de puesto retribuiría las características específicas 
de las funciones o puestos directivos y el complemento variable retribuiría la consecución de 
unos objetivos previamente establecidos.

2. Corresponde al Pleno de la Corporación local la clasificación de las entidades 
vinculadas o dependientes de la misma que integren el sector público local, en tres grupos, 
atendiendo a las siguientes características: volumen o cifra de negocio, número de 
trabajadores, necesidad o no de financiación pública, volumen de inversión y características 
del sector en que desarrolla su actividad.

Esta clasificación determinará el nivel en que la entidad se sitúa a efectos de:
a) Número máximo de miembros del consejo de administración y de los órganos 

superiores de gobierno o administración de las entidades, en su caso.
b) Estructura organizativa, con fijación del número mínimo y máximo de directivos, así 

como la cuantía máxima de la retribución total, con determinación del porcentaje máximo del 
complemento de puesto y variable.

3. Las retribuciones en especie que, en su caso, se perciban computarán a efectos de 
cumplir los límites de la cuantía máxima de la retribución total. La cuantía máxima de la 
retribución total no podrá superar los límites fijados anualmente en la Ley de presupuestos 
generales del Estado.

4. El número máximo de miembros del consejo de administración y órganos superiores 
de gobierno o administración de las citadas entidades no podrá exceder de:

a) 15 miembros en las entidades del grupo 1.
b) 12 miembros en las entidades del grupo 2.
c) 9 miembros en las entidades del grupo 3.
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5. Sin perjuicio de la publicidad legal a que estén obligadas, las entidades incluidas en el 
sector público local difundirán a través de su página web la composición de sus órganos de 
administración, gestión, dirección y control, incluyendo los datos y experiencia profesional de 
sus miembros.

Las retribuciones que perciban los miembros de los citados órganos se recogerán 
anualmente en la memoria de actividades de la entidad.

6. El contenido de los contratos mercantiles o de alta dirección celebrados, con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, deberá ser adaptados a la misma en el plazo 
de dos meses desde la entrada en vigor.

La adaptación no podrá producir ningún incremento, en relación a su situación anterior.
Las entidades adoptarán las medidas necesarias para adaptar sus estatutos o normas 

de funcionamiento interno a lo previsto en esta Ley en el plazo máximo de tres meses 
contados desde la comunicación de la clasificación.

7. La extinción de los contratos mercantiles o de alta dirección no generará derecho 
alguno a integrarse en la estructura de la Administración Local de la que dependa la entidad 
del sector público en la que se prestaban tales servicios, fuera de los sistemas ordinarios de 
acceso.

Disposición adicional decimotercera.  
El Gobierno adoptará las medidas necesarias para hacer efectiva la participación de las 

entidades locales, a través de la asociación de ámbito estatal más representativa, en la 
formación de la voluntad nacional en la fase ascendente del proceso de elaboración de todas 
aquellas políticas comunitarias que afectan de manera directa a las competencias locales.

Disposición adicional decimocuarta.  Régimen especial de organización de los Cabildos 
Insulares Canarios.

1. Las normas contenidas en los capítulos II y III del título X de esta ley, salvo los 
artículos 128, 132 y 137, serán de aplicación:

a) A los Cabildos Insulares Canarios de islas cuya población sea superior a 175.000 
habitantes.

b) A los restantes Cabildos Insulares de islas cuya población sea superior a 75.000 
habitantes, siempre que así lo decida mediante Ley el Parlamento Canario a iniciativa de los 
Plenos de los respectivos Cabildos.

2. Serán órganos insulares necesarios de los Cabildos el Pleno, el Presidente y el 
Consejo de Gobierno Insular.

3. Las referencias contenidas en los artículos 122, 123, 124, 125 y 126 al Alcalde, se 
entenderán hechas al Presidente del Cabildo; las contenidas en los artículos 124, 125 y 127 
a los Tenientes de Alcalde, a los Vicepresidentes ; las contenidas en los artículos 123, 126, 
127, 129 y 130 a la Junta de Gobierno local, al Consejo de Gobierno Insular y las contenidas 
en los artículos 122, 124 y 126 a los Concejales, a los Consejeros.

4. Las competencias atribuidas a los órganos mencionados en el apartado anterior serán 
asumidas por el respectivo órgano insular del Cabildo, siempre que las mismas no sean 
materias estrictamente municipales.

5. La Asesoría Jurídica, los Órganos Superiores y Directivos y el Consejo Social Insular, 
tendrán las competencias asignadas a los mismos en los artículos 129, 130 y 131. El 
nombramiento de los titulares de la Asesoría Jurídica y de los Órganos Directivos se 
efectuará teniendo en cuenta los requisitos exigidos en los artículos 129 y 130.

Disposición adicional decimoquinta.  Régimen de incompatibilidades y declaraciones de 
actividades y bienes de los Directivos locales y otro personal al servicio de las Entidades 
locales.

1. Los titulares de los órganos directivos quedan sometidos al régimen de 
incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en otras normas estatales o 
autonómicas que resulten de aplicación.
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No obstante, les serán de aplicación las limitaciones al ejercicio de actividades privadas 
establecidas en el artículo 15 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del 
alto cargo de la Administración General del Estado, en los términos en que establece el 
artículo 75.8 de esta Ley.

A estos efectos, tendrán la consideración de personal directivo los titulares de órganos 
que ejerzan funciones de gestión o ejecución de carácter superior, ajustándose a las 
directrices generales fijadas por el órgano de gobierno de la Corporación, adoptando al 
efecto las decisiones oportunas y disponiendo para ello de un margen de autonomía, dentro 
de esas directrices generales.

2. El régimen previsto en el artículo 75.7 de esta Ley será de aplicación al personal 
directivo local y a los funcionarios de las Corporaciones Locales con habilitación de carácter 
estatal que, conforme a lo previsto en el artículo 5.2 de la disposición adicional segunda de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, desempeñen en las 
Entidades locales puestos que hayan sido provistos mediante libre designación en atención 
al carácter directivo de sus funciones o a la especial responsabilidad que asuman.

Disposición adicional decimosexta.  Mayoría requerida para la adopción de acuerdos en 
las Corporaciones Locales.

(Anulada)

Disposición adicional decimoséptima.  Derechos históricos de Cataluña.
Las previsiones de esta Ley se aplicarán respetando en todo caso la posición singular en 

materia de sistema institucional recogida en el artículo 5 del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña, así como las competencias exclusivas y compartidas en materia de régimen local 
y organización territorial previstas en dicho Estatuto, de acuerdo con el marco competencial 
establecido en la Constitución y en especial en el Estatuto de Autonomía de Cataluña.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas, en cuanto se opongan, contradigan o resulten incompatibles con las 

disposiciones de esta Ley:
a) La Ley de Régimen Local, texto articulado y refundido, aprobado por Decreto de 24 de 

junio de 1955.
b) El texto articulado parcial de la Ley 41/1975, de Bases del Estatuto de Régimen Local, 

aprobado por Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre.
c) La Ley 40/1981, de 28 de octubre, sobre Régimen Jurídico de las Corporaciones 

Locales, sin perjuicio de la vigencia transitoria del régimen de reclamaciones económico-
administrativas en los términos previstos en la disposición transitoria décima.

d) La Ley 11/1960, de 12 de mayo, por la que se crea y regula la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local.

e) Cuantas otras normas, de igual o inferior rango, incurran en la oposición, contradicción 
o incompatibilidad a que se refiere el párrafo inicial de esta disposición.

Disposición transitoria primera.  
Las disposiciones que ha de refundir el Gobierno en uso de la autorización que le 

confiere la disposición final primera de esta Ley constituyen la legislación del Estado 
transitoriamente aplicable en los términos de los diferentes apartados de su artículo 5, 
teniendo, en consecuencia, según los diversos supuestos en él contemplados, el carácter de 
normativa estatal básica o, en su caso, supletoria de la que puedan ir aprobando las 
Comunidades Autónomas.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta tanto la legislación del Estado y la de las Comunidades Autónomas que se dicte 

de conformidad con lo establecido en los artículos 5, apartado B), letra a); 25, apartado 2; y 
36 de esta Ley, no disponga otra cosa, los Municipios, las Provincias y las Islas conservarán 
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las competencias que les atribuye la legislación sectorial vigente en la fecha de entrada en 
vigor de esta Ley.

Los Municipios ostentarán, además, en las materias a que se refiere el artículo 28 de 
esta Ley, cuantas competencias de ejecución no se encuentren conferidas por dicha 
legislación sectorial a otras Administraciones Públicas.

Disposición transitoria tercera.  
Las Comisiones Permanentes municipales y las Comisiones de Gobierno de las 

Diputaciones provinciales constituidas con arreglo a la Ley 39/1978, de 17 de julio, de 
elecciones locales, cesarán en sus funciones en el momento en que queden designadas por 
el Presidente de la Corporación las respectivas Comisiones de Gobierno, lo que habrá de 
hacerse en el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley en todos 
los Ayuntamientos y Diputaciones en que, de acuerdo con ella, la existencia de tal órgano 
resulta preceptiva.

Disposición transitoria cuarta.  
Los Municipios que vean afectada su organización actual por lo establecido en la letra a) 

del número 1 del artículo 29 de la presente Ley, la mantendrán hasta la celebración de las 
próximas elecciones locales.

Disposición transitoria quinta.  
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, la 

Administración del Estado organizará el Registro previsto en el artículo 14, inscribiendo, en 
un primer momento, todas las entidades locales a que se refiere esta Ley, bajo su actual 
denominación.

Disposición transitoria sexta.  
1. Dentro de los cinco meses siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 

aprobará el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Comisión Nacional de 
Administración Local.

2. Dentro del mismo plazo indicado en el número anterior, por el Ministro de 
Administración Territorial se aprobará el Reglamento del Instituto de Estudios de 
Administración Local.

3. Dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de los Reglamentos a que se 
alude en los números anteriores deberán quedar constituidos la Comisión Nacional de 
Administración Local y el Consejo Rector del Instituto de Estudios de Administración Local 
de acuerdo con sus previsiones y con lo dispuesto en esta Ley.

Disposición transitoria séptima.  
1. En tanto no se desarrolle lo dispuesto en esta Ley para los funcionarios públicos que 

precisen habilitación nacional, será de aplicación a quienes integran los actuales Cuerpos 
Nacionales de Administración Local el régimen estatutario vigente en todo aquello que sea 
compatible y no quede derogado por la presente Ley y por la legislación general del Estado 
en materia de Función Pública. Los actuales miembros de los Cuerpos Nacionales de 
Secretarios, Interventores y Depositarios tendrán a todos los efectos la habilitación de 
carácter nacional regulada en esta Ley.

2. Se autoriza al Gobierno para que, a iniciativa del Ministro de Administración Territorial 
y a propuesta del Ministro de la Presidencia, declare a extinguir determinados Cuerpos 
cuando lo exija el proceso general de racionalización o el debido cumplimiento de la 
presente Ley, estableciendo los criterios, requisitos y condiciones para que los funcionarios 
de estos Cuerpos se integren en otros.

3. Los funcionarios del actual Cuerpo Nacional de Directores de Bandas de Música 
Civiles, que queda suprimido en virtud de lo dispuesto en esta Ley, pasarán a formar parte 
de la plantilla de la respectiva Corporación como funcionarios propios de la misma, con 
respeto íntegro de sus derechos y situación jurídica surgidos al amparo de la legislación 
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anterior, incluido el de traslado a otras Corporaciones locales, para lo cual gozarán de 
preferencia absoluta en los concursos que éstas convoquen para cubrir plazas de esa 
naturaleza.

Disposición transitoria octava.  
1. No podrán celebrarse por las Administraciones locales contratos de colaboración 

temporal en régimen de Derecho administrativo, ni renovarse los existentes.
2. En el plazo de seis meses, a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, 

las Administraciones locales procederán a realizar la clasificación de las funciones 
desempeñadas hasta ese momento por el personal contratado administrativo.

Esta clasificación determinará los puestos a desempeñar, según los casos, por 
funcionarios públicos o por personal laboral fijo o temporal.

De la citada clasificación podrán derivarse las modificaciones precisas en la plantilla.
3. Todo el personal que haya prestado servicios como contratado administrativo de 

colaboración temporal o como funcionario de empleo interino podrá participar en las pruebas 
de acceso para cubrir las correspondientes plazas.

En todo caso, estas convocatorias de acceso deberán respetar los criterios de mérito y 
capacidad, mediante las pruebas selectivas que reglamentariamente se determinen, en las 
que se valorarán los servicios efectivos prestados por este personal.

4. Mientras existan en vigor contratos administrativos y nombramientos de funcionarios 
de empleo en cualquier Administración Pública, éstos quedarán en suspenso durante el 
tiempo en que quienes los ocupan desempeñan en una Corporación local un cargo electivo 
retribuido y de dedicación exclusiva. Durante los treinta días siguientes al cese en estas 
condiciones, éstos tendrán derecho a reintegrarse en el puesto de trabajo que ocupaban 
hasta la suspensión, siempre que continuaran dándose las condiciones legales para el 
restablecimiento pleno de las correspondientes relaciones.

Asimismo, conservarán los derechos adquiridos hasta el momento de la suspensión y se 
les reconocerán, a título personal, los que pudieran haber adquirido durante la misma por 
aplicación de disposiciones de carácter general.

Disposición transitoria novena.  
En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley el Gobierno 

dispondrá, mediante Real Decreto, la disolución de la Mancomunidad de Diputaciones de 
Régimen Común, estableciendo lo necesario para la liquidación del patrimonio, obligaciones 
y personal de la misma.

Disposición transitoria décima.  
1. A los acuerdos de aprobación de presupuestos y de Ordenanzas fiscales de 

imposición y ordenación de tributos locales, así como a los actos de aplicación y efectividad 
de dichas Ordenanzas, aprobados o dictados por las Corporaciones locales dentro del plazo 
de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación el régimen de 
reclamaciones económico-administrativas actualmente vigente.

2. Asimismo continuarán en todo caso tramitándose en vía económico-administrativa las 
reclamaciones interpuestas ante los Tribunales Económico-Administrativos Provinciales y los 
recursos de alzada presentados ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, con 
anterioridad a la fecha señalada en el número anterior y que para entonces se hallen 
pendientes de resolución.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de la Nación para refundir en el plazo de un año, y en un solo 

texto, las disposiciones legales vigentes de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
derogatoria. La refundición comprenderá también la regularización, aclaración y 
armonización de dichas disposiciones.

El Gobierno, en idéntico plazo, procederá a actualizar y acomodar a lo dispuesto en la 
misma, todas las normas reglamentarias que continúen vigentes y, en particular, los 
siguientes Reglamentos:
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a) El Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, 
aprobado por Decreto de 17 de mayo de 1952, con las modificaciones de que haya sido 
objeto por disposiciones posteriores.

b) El Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de mayo de 1952, con las 
modificaciones de que haya sido objeto por disposiciones posteriores.

c) El Reglamento de Funcionarios de Administración Local, aprobado por Decreto de 30 
de mayo de 1952, con las modificaciones de que haya sido objeto por disposiciones 
posteriores.

d) El Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto 
de 9 de enero de 1953, con las modificaciones de que haya sido objeto por disposiciones 
posteriores.

e) El Reglamento de Bienes de las Entidades locales, aprobado por Decreto de 27 de 
mayo de 1955, con las modificaciones de que haya sido objeto por disposiciones posteriores.

f) El Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 
17 de junio de 1955, con las modificaciones de que haya sido objeto por disposiciones 
posteriores.

Disposición final segunda.  
1. Los funcionarios públicos de la Administración local tendrán la misma protección 

social, en extensión e intensidad, que la que se dispense a los funcionarios públicos de la 
Administración del Estado y estará integrada en el Sistema de Seguridad Social.

2. La aportación de los funcionarios de la Administración local para la financiación de su 
Seguridad Social será la misma que se establezca para los funcionarios públicos de la 
Administración del Estado, cuando sea idéntica la acción protectora.

3. La gestión de la Seguridad Social de los funcionarios de la Administración Local 
correrá a cargo de la MUNPAL, persona jurídica de Derecho público dotada de plena 
capacidad jurídica y patrimonio propio para el cumplimiento de sus fines, adscrita 
orgánicamente al Ministerio de Administración Territorial, al que corresponde su superior 
dirección y tutela.

La MUNPAL gozará de los mismos beneficios de pobreza, franquicia postal y telegráfica 
y exenciones tributarias, reconocidos a las entidades gestoras de la Seguridad Social, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley General de Seguridad Social, siendo en lo demás de 
aplicación la Ley 11/1960, en lo que no se oponga a la presente Ley, y sus normas de 
desarrollo.

Disposición final tercera.  
El personal de las Policías Municipales y de los Cuerpos de Bomberos gozará de un 

Estatuto específico, aprobado reglamentariamente, teniendo en cuenta respecto de los 
primeros la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Disposición final cuarta.  
1. Quedan expresamente derogados los artículos 344 a 360, ambos inclusive, de la Ley 

de Régimen Local, de 24 de junio de 1955, sobre el Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones Locales.

2. El Gobierno regulará en el plazo de tres meses, a contar desde la entrada en vigor de 
la presente Ley, las peculiaridades del régimen orgánico y funcional del personal 
anteriormente adscrito a dicho Servicio, que se regirá por la legislación de funcionarios 
civiles del Estado.

3. Para el debido cumplimiento de las funciones que le competen a la Administración del 
Estado, en relación con las entidades locales, el Gobierno podrá adscribir a sus servicios 
funcionarios de las Corporaciones Locales.

Disposición final quinta.  
A partir de la entrada en vigor de esta Ley, los Municipios cabeza de partido judicial en 

que no exista establecimiento penitenciario alguno asumirán, en régimen de competencia 
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delegada, la ejecución del servicio de depósito de detenidos a disposición judicial, 
correspondiendo la custodia de dichos detenidos a la Policía Municipal en funciones de 
Policía Judicial.

La Administración competente en materia penitenciaria pondrá a disposición de los 
Municipios a que se refiere el párrafo anterior los medios económicos suficientes para el 
mantenimiento del referido servicio en los términos previstos por la legislación sectorial 
correspondiente.
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§ 26

Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 176, de 24 de julio de 1973

Última modificación: 17 de octubre de 2014
Referencia: BOE-A-1973-1018

La Ley de once de febrero de mil novecientos sesenta y nueve, por la que, se aprobó el 
II Plan de Desarrollo Económico y Social, estableció en su artículo primero, como finalidad 
primordial del Plan, «la ordenación de todos los recursos disponibles al servicio del hombre», 
señalando en el apartado a) del artículo sexto que se concedería especial atención «a los 
recursos naturales, mediante la elaboración de un Programa Nacional de Investigación 
Minera».

Iniciados los trabajos preparatorios para dar cumplimiento a este mandato legal, bien 
pronto se advirtió la necesidad de dotar de mayor ámbito y contenido al proyectado 
Programa Nacional de Investigación, con objeto de afrontar el estudio y solución de cuantos 
problemas pudieran oponerse a la deseable expansión de nuestra minería.

Con esta finalidad se emprendió y llevó a cabo por el Ministerio de Industria la 
elaboración del Plan Nacional de Minería, en el que se destinó un capítulo al Programa 
Nacional de Investigación Minera y los tres restantes al Programa Nacional de Explotación 
Minera, a la Actualización de la Legislación Minera y a la Política Social en la Minería, 
procediéndose de forma simultánea y coordinada por los distintos grupos y comisiones de 
trabajo a la realización de los estudios correspondientes a cada uno de los capítulos citados.

La actualización de la legislación minera se evidenció como una tarea conveniente y 
provechosa tan pronto se dispuso de los primeros datos sobre la situación real de todos los 
registros mineros existentes en el país. La comprobada inactividad en gran parte de ellos, el 
reconocimiento insuficiente de muchos yacimientos, su deficiente aprovechamiento a causa 
de la utilización de procedimientos y técnicas anticuadas, el minifundismo existente y otros 
factores similares pusieron de relieve la necesidad de acometer la revisión, entre otras 
disposiciones, de la Ley de Minas de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, para adaptarla a las variaciones de orden técnico y económico operadas en el campo 
de la minería desde su promulgación.

A través de los estudios realzados se advirtió que la revisión de aquella Ley no debía 
traducirse, sin embargo, en una alteración radical de los principios generales que la 
informan, de gran tradición histórica y jurídica en la vida del país y que de manera tan 
notable han influido en gran número de legislaciones mineras, principalmente de Centro y de 
Suramérica.

Salvando las inevitables y lógicas imperfecciones de todo texto legal, la eficacia de la 
Ley de Minas de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, como instrumento 
jurídico ordenador de una riqueza fundamental en la vida económica del país, ha quedado 
patentemente demostrada durante los veintinueve años de su vigencia. Se ha pretendido, 
por ello, conseguir únicamente una adaptación de sus preceptos al cuadro general en que se 
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mueve hoy día la economía industrial del país, estableciendo los medios legales apropiados 
para asegurar la puesta en práctica de cuanto se contiene en el Plan Nacional de la Minería 
y, al propio tiempo, dar solución adecuada a distintos problemas que la aplicación de dicha 
Ley había puesto de manifiesto a lo largo de estos años.

En el Título I de la presente Ley se reafirma la naturaleza jurídica de los yacimientos 
minerales de origen natural y demás recursos geológicos como bienes de dominio público y 
se mantiene la concesión administrativa como institución tradicional y principio básico de 
nuestro ordenamiento minero.

Sin perjuicio de llegar en el Reglamento a una enumeración lo más completa posible de 
los recursos y sus distintas variedades, se ha optado por establecer en la Ley una 
clasificación más radical y simplista de los mismos que integran las dos tradicionales 
secciones A) y B), suprimiéndose las subdenominaciones de «rocas» y «minerales» 
utilizadas por la anterior Ley de Minas de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, que científica y técnicamente eran incorrectas para gran número de las sustancias 
incluidas en una y otra sección. Se han creado así tres secciones, en la primera de las 
cuales se incluyen la mayoría de las que se denominaban «rocas»; en la segunda, las aguas 
minerales y las termales, las estructuras subterráneas y los yacimientos formados como 
consecuencia de las operaciones reguladas por esta Ley, y en la tercera, cuantos 
yacimientos minerales y recursos geológicos no están incluidos en las anteriores.

Con el fin de soslayar los inconvenientes de una clasificación rígida, se faculta al 
Gobierno para trasladar, en determinadas circunstancias, los recursos de una a otra sección, 
mediante un sistema respetuoso con las garantías jurisdiccionales de los interesados y con 
los derechos previamente adquiridos.

El Título II, al ocuparse de la acción estatal, encomienda al Estado la adecuación 
periódica del Programa Nacional de Investigación Minera y el de Revalorización de la 
Minería, previendo la colaboración de los particulares con la Administración en la obtención 
de muestras y datos de origen geológico.

En materia de reservas a favor del Estado, se han introducido las variaciones 
aconsejadas por la experiencia obtenida tras la promulgación del Decreto mil nueve/mil 
novecientos sesenta y ocho, de dos de mayo. Se clasifican las reservas en especiales, 
provisionales y definitivas y, salvando las particularidades que necesariamente han de llevar 
consigo, el procedimiento para su declaración ha quedado asimilado, en lo posible, al de los 
permisos de investigación y concesiones de explotación.

Se atribuye al Gobierno la competencia para regular el régimen de las minas cuya 
explotación directa ejerce actualmente, así como el de aquellas que se reserve en el futuro.

Se perfilan en líneas generales los sistemas de actuación para la exploración, la 
investigación y la explotación de reservas, y manteniendo el criterio tradicional en esta 
materia, se respetan los derechos adquiridos por los solicitantes o titulares de derechos 
mineros situados en las zonas reservadas, aunque agilizando los medios con que ha de 
contar el Estado para evitar que hipotéticos derechos expectantes puedan entorpecer una 
racional investigación de los recursos minerales del país.

El Título III está destinado a la regulación de los aprovechamientos de la sección A), 
atribuyéndose el derecho preferente a su explotación con carácter general a los dueños de 
los terrenos en que estén enclavados dichos recursos.

El ejercicio de este derecho queda condicionado, no obstante, a la obtención de la 
pertinente autorización de explotación y a la presentación de los planes de labores 
correspondientes, lo que permitirá garantizar el mejor aprovechamiento de la riqueza 
representada por esta clase de recursos.

Por tratarse de bienes de dominio público, el Estado podrá explotarlos directamente o 
ceder su aprovechamiento a terceras personas cuando lo justifiquen superiores necesidades 
de interés nacional y si el propietario del terreno rechaza la invitación que se le haga para 
ello.

El Título IV regula el aprovechamiento de los recursos de la sección B), definiendo con 
este objeto las aguas minerales, las termales, las estructuras subterráneas y los yacimientos 
formados por acumulaciones de residuos de actividades reguladas por esta Ley.
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Dentro de las aguas minerales se mantiene la distinción entre las minero-medicinales y 
minero-industriales, clasificando a las aguas termales que sean destinadas a usos 
terapéuticos o industriales como aguas minerales a todos los efectos de esta Ley.

Para el aprovechamiento de los recursos de la sección B) deberá obtenerse la debida 
autorización de aprovechamiento, estableciéndose las oportunas prioridades en los tres tipos 
de recursos que en la sección se incluyen y creándose para las estructuras subterráneas, de 
tanta importancia en la protección del ambiente, perímetros de protección similares a los de 
las aguas minerales.

El Título V, que trata de la regulación de la investigación y aprovechamiento de los 
recursos de la sección B), comienza por definir lo que ha de entenderse por terrenos francos 
y terrenos registrables, conceptos ya utilizados por la Ley de Minas de diecinueve de julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, pero que carecían de la necesaria precisión, se introduce 
una importante novedad al establecer la posibilidad de que determinadas zonas sean 
declaradas no registrables por razones de interés público, a propuesta conjunta del 
Departamento o Departamentos interesados y del de Industria.

Otra innovación importante está constituida por la introducción de una nueva figura 
jurídica, el permiso de exploración minera, que tendrá por objeto permitir el estudio de 
grandes áreas mediante métodos rápidos de reconocimiento durante periodos cortos de 
tiempo, con el fin de seleccionar las zonas más interesantes y obtener sobre ellas los 
permisos de investigación correspondientes.

En cuanto a los permisos de investigación, se ha atenuado la aplicación del principio 
absoluto de prioridad que se recogía en la Ley anterior, en la que no se exigía a los 
peticionarios que demostraran hallarse en condiciones suficientes para llevar a cabo la 
investigación con la intensidad y eficacia que el interés nacional requería. De esta forma, una 
parte considerable de los permisos de investigación que cubren el país respondían a motivos 
puramente especulativos antes que a una verdadera investigación científica. Sin perjuicio del 
aludido principio de prioridad, de tanta raigambre en nuestro Derecho minero y que ha sido 
el estímulo determinante del hallazgo de gran número de yacimientos, se ha dado entrada a 
otros factores, como la solvencia científica, técnica y económico-financiera de los 
solicitantes, lo que permitirá contar con mayores garantiza en cuanto al cumplimento de los 
proyectos de investigación minera.

Sobre los terrenos que resultan francos como consecuencia de la caducidad de un 
permiso o concesión o del levantamiento de una reserva, se determinará la prioridad entre 
los solicitantes por medio de un concurso público, evitándose con ello los inconvenientes a 
que daba origen en este punto la aplicación de la legislación anterior.

En lo que respecta a la explotación de las sustancias minerales de la sección C), se 
distingue entre las concesiones directas y las concesiones derivadas de permisos de 
investigación, definiéndose los derechos que comportan y las obligaciones que recaen sobre 
sus titulares, tendentes estas últimas a asegurar la continuidad en la realización de las 
labores extractivas, que deberán ser proporcionadas en medios técnicos y económicos a la 
importancia de los yacimientos y a la extensión de las concesiones otorgadas. Se establecen 
con la precisión necesaria las condiciones que han de concurrir para el otorgamiento de toda 
concesión minera, entre las que destaca la exigencia rigurosa de haber sido plenamente 
comprobada la existencia de un recurso susceptible de aprovechamiento racional.

Las concesiones mineras se otorgarán, en lo sucesivo, por un período de treinta años, 
prorrogables por plazos iguales hasta un máximo de noventa años.

Se introduce, finalmente, un nuevo módulo o unidad la cuadrícula minera en sustitución 
de la pertenencia minera establecida en la legislación anterior. La designación y 
demarcación por medio de meridianos y paralelos en forma de cuadrículas mineras facilitará 
la recogida y clasificación, por máquinas ordenadoras, de los datos de situación de las 
explotaciones mineras, con las ventajas que ello ha de comportar en orden a la localización 
de los terrenos francos disponibles, desaparición de errores de medición y evitación de 
superposiciones, determinación exacta de las posibles intrusiones entre aprovechamientos 
colindantes y, en suma, ausencia de superficies que pudieran dar lugar a demasías por 
irregularidad en los perímetros.

En el Título VI se recogen, debidamente sistematizadas, las causas que pueden dar 
lugar a la terminación de expedientes y cancelación de explotaciones autorizadas.
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En el Título VII se determinan las causas de caducidad de autorizaciones, permisos y 
concesiones regulados en la Ley. En orden a la caducidad de permisos y concesiones se ha 
previsto una normativa conducente a la utilización más rigurosa por la Administración de las 
facultades que tenía atribuidas por la legislación anterior, aunque con la moderación 
necesaria para que el ejercicio de las mismas se dirija, de modo especial, a sancionar 
conductas que patenticen una voluntad deliberada de incumplir las obligaciones exigibles en 
materia de exploración, investigación o explotación o de actuar con fines especulativos u 
otros distintos a los pretendidos por esta Ley.

Con respecto a las condiciones para ser titular de derechos mineros, que se regulan en 
el Título VIII, se han recogido con mayor detalle y amplitud las normas contenidas en el 
Decreto cuatro mil ciento once/mil novecientos sesenta y cuatro, de diez de diciembre, 
tratando de lograr la mayor aproximación posible al régimen general vigente sobre 
inversiones extranjeras, aunque manteniendo las particularidades propias de un sector, 
como el minero, tradicionalmente sometido a una ordenación especial.

Se ocupa el Título IX de la transmisión de derechos mineros, reafirmando el principio 
clásico de libertad de contratación entre las partes interesadas y el control por la 
Administración de la concurrencia en los adquirentes de las condiciones legales exigidas. 
Tratándose de permisos de investigación y de concesiones de explotación de recursos de la 
sección C), se establece también la necesidad de acreditar la solvencia económica de los 
cesionarios, en consonancia con lo establecido por los solicitantes de dichos permisos y 
concesiones en el Título V de la Ley. Se introduce una novedad importante, cuya necesidad 
se había hecho sentir en la práctica, al permitir que las concesiones de explotación puedan 
ser arrendadas por niveles o recursos, siempre que así se autorice por la Dirección General 
de Minas.

En el Título X se detallan las modalidades a que pueden acogerse los titulares de 
derechos mineros en orden a la ocupación temporal y expropiación forzosa de los terrenos 
necesarios para la ejecución de sus trabajos, buscando la mayor adaptación entre las 
exigencias propias de la minería y lo dispuesto en la legislación general vigente en la 
materia. De manera explícita se reconoce la potestad de utilizar los beneficios expropiatorios 
previstos en la Ley a los explotadores legalmente autorizados de recursos y a los 
adjudicatarios de las reservas provisionales y definitivas a favor del Estado.

Los Títulos XI y XII están destinados a la regulación de los cotos mineros y de los 
establecimientos de beneficio, respectivamente, siendo propósito de la Ley potenciar al 
máximo la creación de los primeros, con objeto de fomentar la concentración de 
aprovechamientos, conseguir en cada caso las dimensiones adecuadas que permitan 
alcanzar una mayor productividad y reducir el minifundismo existente en muchas zonas del 
país.

En el Título XIII se especifican las atribuciones que corresponden a los diversos Órganos 
del Ministerio de Industria y el ámbito de actuación profesional de los titulados de Minas, 
Ciencias Geológicas, Físicas y Químicas, así como otros titulados universitarios a los que se 
les reconozca la especialización correspondiente. De la misma forma se señalan los límites 
mínimo y máximo de las multas aplicables a las infracciones que no estén específicamente 
sancionadas con la caducidad de los derechos mineros regulados en la Ley.

En las Disposiciones Finales se determina la entrada en vigor de la Ley, se prevé la 
promulgación por el Gobierno de las disposiciones para la introducción del factor de 
agotamiento de nuestro sistema tributario y la regulación de los estímulos fiscales aplicables 
a la formación de cotos mineros, así como la adaptación a la presente Ley del Estatuto sobre 
la explotación de aguas minero-medicinales. Se complementan las disposiciones finales con 
una derogatoria.

En las diez Disposiciones Transitorias se establecen las prevenciones necesarias para 
acomodar a los preceptos de la Ley las situaciones nacidas al amparo de legislaciones 
anteriores. Hay que destacar, de manera especial, el tratamiento aplicado a las conexiones 
mineras que, otorgadas con anterioridad a la Ley de Minas de diecinueve de julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, continúen todavía inactivas, situación plenamente negativa 
para la creación de riqueza y perjudicial en grado sumo para el desarrollo de nuestra 
minería, y a la que se ha dado una solución que concilia convenientemente los intereses 
generales del país con los particulares de los concesionarios afectados por la disposición.
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Finalmente, se incluye una disposición adicional en la que, reconociéndose la 
importancia que para un aprovechamiento racional de los recursos tiene el tratamiento 
integral de los residuos sólidos urbanos, se señala al Gobierno el plazo de un año para 
remitir a las Cortes un Proyecto de Ley por el que se regule el aprovechamiento de los 
indicados recursos.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las Cortes Españolas, vengo en 
sancionar:

TÍTULO I
Ámbito de aplicación de la Ley y clasificación de los recursos

Artículo primero.  
1. La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la investigación y 

aprovechamiento de los yacimientos minerales y demás recursos geológicos, cualesquiera 
que fueren su origen y estado físico.

2. Quedan fuera de su ámbito, regulándose por las disposiciones que les sean de 
aplicación, los hidrocarburos líquidos y gaseosos.

3. La investigación y el aprovechamiento de minerales radiactivos se regirán por esta Ley 
en los aspectos que no estuvieren específicamente establecidos en la Ley reguladora de la 
Energía Nuclear, de veintinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro, y disposiciones 
complementarias.

4. La investigación o explotación de estructuras subterráneas para su utilización como 
almacenamiento geológico de dióxido de carbono se regirá por su legislación específica.

Artículo segundo.  
Uno. Todos los yacimientos de origen natural y demás recursos geológicos existentes en 

el territorio nacional, mar territorial y plataforma continental, son bienes de dominio público, 
cuya investigación y aprovechamiento el Estado podrá asumir directamente o ceder en la 
forma y condiciones que se establecen en la presente Ley y demás disposiciones vigentes 
en cada caso.

Dos. En cuanto al dominio de las aguas, se estará a lo dispuesto en el Código Civil y 
Leyes especiales, sin perjuicio de lo que establece la presente Ley en orden a su 
investigación y aprovechamiento.

Artículo tercero.  
Uno. Los yacimientos minerales y demás recursos geológicos se clasifican, a los efectos 

de esta Ley, en las siguientes secciones:
A) Pertenecen a la misma los de escaso valor económico y comercialización 

geográficamente restringida, así como aquellos cuyo aprovechamiento único sea el de 
obtener fragmentos de tamaño y forma apropiados para su utilización directa en obras de 
infraestructura, construcción y otros usos que no exigen más operaciones que las de 
arranque, quebrantado y calibrado.

B) Incluye, con arreglo a las definiciones que establece el capítulo primero del título IV, 
las aguas minerales, las termales, las estructuras subterráneas y los yacimientos formados 
como consecuencia de operaciones reguladas por esta Ley.

C) Comprende esta sección cuantos yacimientos minerales y recursos geológicos no 
estén incluidos en las anteriores y sean objeto de aprovechamiento conforme a esta Ley.

D) Los carbones, los minerales radiactivos, los recursos geotérmicos, las rocas 
bituminosas y cualesquiera otros yacimientos minerales o recursos geológicos de interés 
energético que el Gobierno acuerde incluir en esta sección, a propuesta del Ministro de 
Industria y Energía, previo informe del Instituto Geológico y Minero de España.

Dos. Queda fuera del ámbito de la presente Ley la extracción ocasional y de escasa 
importancia de recursos minerales, cualquiera que sea su clasificación, siempre que se lleve 
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a cabo por el propietario de un terreno para su uso exclusivo y no exija la aplicación de 
técnica minera alguna.

Tres. Los criterios de valoración precisos para configurar la sección A) serán fijados 
mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros a propuesta del de Industria, previo 
informe del Ministerio de Planificación del Desarrollo y de la Organización Sindical.

Artículo cuarto.  
Uno. Promulgado el Decreto a que se refiere el último párrafo del artículo anterior, la 

clasificación de yacimientos minerales y recursos geológicos se llevará a cabo por el 
Ministerio de Industria, bien con carácter general, bien para cada solicitud de investigación o 
aprovechamiento en particular.

Dos. Si se produce un criterio de valoración distinto del inicial que origine un cambio de 
sección, continuarán vigentes las autorizaciones, permisos y concesiones otorgados 
conforme a la clasificación anterior, la cual servirá también para el trámite de los expedientes 
iniciados con anterioridad al nuevo criterio.

TÍTULO II
Acción estatal

CAPÍTULO I
Realización de estudios, recopilación de datos y protección del medio 

ambiente

Artículo quinto.  
Uno. El Ministerio de Industria realizará, con la colaboración, en su caso, del Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas, los estudios necesarios para adecuar a las 
previsiones de los Planes de Desarrollo Económico y Social el Programa Nacional de 
Investigación Minera y el de Revalorización de la Minería, al objeto de lograr su permanente 
actualización, ajustándose a dichos programas la acción estatal en cuanto al 
aprovechamiento de los recursos objeto de esta Ley.

Dos. El Ministerio de Industria, previo informe del Instituto Geológico y Minero de España 
y oída la Organización Sindical, podrá disponer la ejecución de todos o algunos de los 
trabajos incluidos en los citados programas, previa declaración de zona reservada y en 
cualquiera de las formas establecidas en el capítulo segundo de este título. De conformidad 
con el Consejo Superior Geográfico, publicará, a las escalas que reglamentariamente se 
establezcan, los mapas geológicos, geofísicos, geoquímicos, geotécnicos, hidrogeológicos, 
metalogenéticos y cualesquiera otros que el desarrollo tecnológico requiera, que sean útiles 
a la ordenación del territorio y al aprovechamiento racional de los recursos minerales del 
país.

Tres. El Ministerio de Industria realizará los estudios oportunos para fijar las condiciones 
de protección del ambiente, que serán imperativas en el aprovechamiento de los recursos 
objeto de esta Ley y se establecerán por Decreto, a propuesta del Ministerio de Industria, 
previo informe de la Comisión Interministerial del Medio Ambiente y de la Organización 
Sindical.

Artículo sexto.  
Uno. Para el perfeccionamiento y actualización del conocimiento geológico y minero del 

país, toda persona natural o jurídica u órgano de la Administración que realice un trabajo, 
cualquiera que sea su clase y objeto, cuya profundidad sobrepase los veinticinco metros por 
debajo de la superficie del suelo emergido o a cualquier profundidad en suelos sumergidos, 
consolidados o no, deberá, además de obtener las autorizaciones que fueren pertinentes, 
informar a la Delegación Provincial correspondiente del Ministerio de Industria de la 
iniciación de los trabajos y suministrar al Instituto Geológico y Minero de España, si éste lo 
solicita, los datos geológicos y mineros que del trabajo en cuestión se hayan obtenido, así 
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como permitir al personal titulado competente designado por el Ministerio de Industria el 
acceso a las obras, a fin de comprobar dichos datos o completar la toma de los mismos.

Dos. El Reglamento de esta Ley fijará los plazos en que deberá mantenerse, según los 
casos, el secreto de la información obtenida.

CAPÍTULO II
Zonas de reserva a favor del Estado

Artículo séptimo.  
El Estado podrá reservarse zonas de cualquier extensión en el territorio nacional, mar 

territorial y plataforma continental en las que el aprovechamiento de uno o varios yacimientos 
minerales y demás recursos geológicos pueda tener especial interés para el desarrollo 
económico y social o para la defensa nacional.

Artículo octavo.  
Uno. Las zonas de reserva podrán ser:
a) Especiales, para uno o varios recursos determinados en todo el territorio nacional, mar 

territorial y plataforma continental.
b) Provisionales, para la exploración e investigación, en zonas o áreas definidas, de 

todos o alguno de sus recursos.
c) Definitivas, para la explotación de los recursos evaluados en zonas o áreas concretas 

de una reserva provisional.
Dos. Las zonas de reserva especial se declararán por un plazo máximo de cinco años, 

prorrogables únicamente por Ley.
Tres. Las zonas de reserva provisional o definitiva se establecerán por los plazos que 

reglamentariamente se determinen, los cuales no podrán ser superiores a los concedidos por 
los artículos cuarenta, cuarenta y cinco y sesenta y dos de esta Ley para permisos de 
exploración, permisos de investigación y concesiones de explotación, respectivamente. No 
se podrá declarar definitiva una zona de reserva provisional o partes de ella sin haberse 
puesto de manifiesto la existencia de uno o varios recursos reservados y susceptibles de 
aprovechamiento racional, con arreglo a los criterios establecidos en el capítulo cuarto del 
Título V.

Artículo noveno.  
Uno. La propuesta para la declaración de una zona de reserva podrá ser acordada por el 

Ministerio de Industria, de oficio o a petición de cualquier persona natural o jurídica, y deberá 
inscribirse en el Libro-Registro que a estos efectos llevará la Dirección General de Minas 
tramitándose el oportuno expediente en la forma y plazos que señale el Reglamento. Con 
esta inscripción el Estado adquirirá el derecho de prioridad sobre los terrenos francos que la 
propuesta comprenda, siempre que el expediente dé lugar a la declaración de zona 
reservada. La inscripción será publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia o provincias 
afectadas.

Dos. La resolución del expediente se adoptará por Decreto a propuesta del Ministerio de 
Industria, previos los informes del Instituto Geológico y Minero de España, del Consejo 
Superior del Ministerio de Industria y cuantos se consideren oportunos, con audiencia de la 
Organización Sindical.

Tres. La declaración de la zona de reserva dará lugar a la cancelación de las solicitudes 
que para el recurso o recursos reservados hubieren sido presentadas a partir de la 
inscripción de la propuesta.

Artículo diez.  
La reserva de zonas a favor del Estado no limitará los derechos adquiridos, previamente 

a la inscripción de las propuestas de aquélla, por los solicitantes o titulares de permisos de 
exploración, permisos de investigación o concesiones directas o derivadas de explotación de 
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recursos de la Sección C), y de autorizaciones de aprovechamiento de recursos de las 
Secciones A) y B), sin perjuicio de lo que determinan los artículos doce, cincuenta y ocho y 
sesenta y dos de esta Ley.

Artículo once.  
Uno. En las zonas reservadas podrán desarrollarse, en función del grado de 

conocimiento que sobre las mismas se tenga, operaciones de exploración, de investigación y 
de explotación.

Dos. La fase exploratoria se acordará por Orden del Ministerio de Industria con informe 
del de Hacienda, y se realizará directamente por el Estado o a través de sus organismos 
autónomos o mediante contrato con empresas nacionales o privadas.

Tres. Cuando el conocimiento de la zona permita o haga aconsejable efectuar labores de 
investigación, el Gobierno, oída la Organización Sindical, acordará si las mismas se realizan:

a) Directamente por el Estado o a través de sus organismos autónomos.
b) Mediante concurso público entre empresas españolas y extranjeras.
c) Por consorcio entre el Estado y las Entidades antes citadas.
Cuatro. En cualquiera de las modalidades indicadas se concederá, simultáneamente a la 

investigación, el derecho de explotación de los recursos reservados.

Artículo doce.  
Uno. El Estado o la Entidad a que se hubiere encomendado cualquiera de las fases del 

artículo anterior podrá efectuarla dentro de las áreas correspondientes a las solicitudes o 
títulos de permisos y concesiones preexistentes a que se refiere el artículo décimo, siempre 
que su desarrollo no entorpezca las labores de sus titulares. Caso de presentarse colisión 
entre las partes interesadas, se resolverá de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
cincuenta y ocho y setenta y tres de esta Ley, según que, respectivamente, se trate de 
permisos de investigación o concesiones de explotación.

Dos. Los expresados titulares vendrán obligados a ampliar sus investigaciones en la 
medida y plazos que exija el programa general de investigación aprobado por el Gobierno, 
pudiendo hacerlo por sí o mediante acuerdo con la Administración, o empresa o grupo de 
ellas a quienes la zona de reserva haya sido adjudicada, o permitir que éstas lo hagan 
directamente, en la forma que señale el Reglamento.

Artículo trece.  
Uno. El Gobierno, además de las minas que explota actualmente, podrá acordar por 

Decreto, a propuesta de los Ministerios de Hacienda y de Industria, la explotación directa de 
los yacimientos, minerales y demás recursos geológicos que descubra como resultado de 
sus investigaciones en zonas reservadas.

Dos. El régimen de la explotación directa por el Estado se regulará, cuando así lo 
acuerde el Gobierno, por Decreto a propuesta del Ministerio de Industria, con informe del de 
Hacienda y audiencia de la Organización Sindical.

Tres. Cuando el Gobierno decida no asumir la explotación de recursos cuya 
investigación se haya realizado directamente por el Estado, y por Decreto acuerde cederla, 
la adjudicación se resolverá por concurso público entre Empresas españolas y extranjeras.

Artículo catorce.  
Uno. En cualquier momento podrá levantarse total o parcialmente la reserva de zonas a 

favor del Estado o modificarse sus condiciones por la autoridad que la haya establecido, 
previa la conformidad de los titulares de la adjudicación, si los hubiere.

Dos. La disposición correspondiente se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
siendo esta publicación el punto de partida para el cómputo de plazos, y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia o provincias afectadas.
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Artículo quince.  
Uno. Podrán solicitarse, en zonas reservadas, permisos de exploración, permisos de 

investigación, concesiones directas de explotación y autorizaciones de aprovechamiento de 
recursos distintos de los que motivaron la reserva, y que se otorgarán, en su caso, con las 
condiciones especiales necesarias para que sus trabajos no afecten ni perturben la 
investigación y explotación de los recursos reservados.

Dos. Al ser levantada la reserva de una zona, los permisos, concesiones y 
autorizaciones sobre ella otorgados quedarán libres de las condiciones especiales que les 
fueron impuestas con motivo de la reserva, y sus titulares, tratándose de permisos y 
concesiones, adquirirán el derecho a la investigación, a la explotación y al aprovechamiento 
de los recursos que fueron objeto de aquélla.

TÍTULO III
Regulación de los aprovechamientos de recursos de la sección A)

Artículo dieciséis.  
Uno. El aprovechamiento de recursos de la Sección A), cuando se encuentren en 

terrenos de propiedad privada, corresponderá al dueño de los mismos, salvo lo establecido 
en el artículo ochenta y nueve para el caso de que el titular del terreno sea un extranjero, o a 
las personas físicas o jurídicas a quienes ceda sus derechos, en los términos y condiciones 
que en el presente título se determinan, sin perjuicio de lo establecido en el capítulo segundo 
del Título II y en los artículos veinte y veintiuno.

Dos. Cuando los recursos se hallen en terrenos patrimoniales del Estado, Provincia o 
Municipio, podrán sus titulares aprovecharlos directamente o ceder a otros sus derechos.

Tres. Cuando se encuentren en terrenos de dominio y uso público, serán de 
aprovechamiento común.

Artículo diecisiete.  
Uno. Para ejercitar el derecho al aprovechamiento de estos recursos deberá obtenerse, 

en cualquiera de los casos expuestos en el artículo anterior y previamente a la iniciación de 
los trabajos, la oportuna autorización de explotación de la Delegación Provincial 
correspondiente del Ministerio de Industria, una vez cumplidos los requisitos que disponga el 
Reglamento de esta Ley.

Dos. La Delegación Provincial, previa identificación del terreno y comprobación de su 
titularidad, otorgará, una vez clasificado el recurso mineral existente, la autorización de 
explotación, imponiendo, si proceden, las condiciones oportunas en orden a la protección del 
medio ambiente.

Tres. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Industria, señalará por Decreto las 
condiciones técnicas que deban contener las Ordenanzas de las Corporaciones locales para 
poder otorgar las autorizaciones de explotación a que se refiere el párrafo uno de este 
artículo. Una vez aprobadas las Ordenanzas, dichas Corporaciones podrán otorgar 
autorizaciones, dando cuenta a la Delegación Provincial del Ministerio de Industria para su 
conocimiento y la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones reglamentarias en la 
esfera de su competencia.

Artículo dieciocho.  
Uno. El titular de la autorización de explotación deberá comenzar los trabajos, 

ajustándose a un programa inicial de los mismos, dentro del plazo de seis meses a contar de 
la notificación de su otorgamiento, y comunicar al organismo que la concedió cualquier 
paralización de la actividad o modificación del programa inicial, en los casos que 
reglamentariamente se establezcan.

Dos. Anualmente deberá presentarse un plan de labores ante el organismo que concedió 
la autorización. La falta de presentación de dicho plan será sancionada con multa, pudiendo 
acordarse, en caso de reincidencia sin causa justificada, la caducidad de la autorización por 
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el organismo que la haya concedido. La forma y fecha de presentación del plan de labores y 
la cuantía de la multa se fijarán reglamentariamente.

Artículo diecinueve.  
Cualquier aprovechamiento de recursos de la sección A) comprendido en el ámbito de la 

presente Ley, para el que no se haya obtenido la necesaria autorización, dará lugar, con 
independencia de las sanciones que procedan, a que la autoridad competente ordene la 
inmediata paralización de los trabajos. La paralización se mantendrá en tanto no haya sido 
legalizada la situación.

Artículo veinte.  
Uno. Cuando lo justifiquen superiores necesidades de interés nacional expresamente 

declaradas por el Gobierno, el Estado podrá, con independencia de las facultades 
concedidas a la Administración por la Ley de Expropiación Forzosa, aprovechar por sí mismo 
recursos de la sección A) o ceder su aprovechamiento por cualquiera de las modalidades 
que se prevén en el artículo once.

Dos. Para ello será necesario:
a) Que el aprovechamiento no se haya iniciado o esté paralizado sin autorización, que la 

explotación sea insuficiente o inadecuada a las posibilidades potenciales que el recurso 
ofrezca, o que se hubieran cometido infracciones reiteradas a las normas generales o a las 
que se hayan dictado en la autorización en orden a la seguridad laboral o a la protección del 
medio ambiente.

b) Que, elaborado el programa de explotación por el Ministerio e invitado con las 
garantías jurídicas suficientes el propietario del terreno, el poseedor legal del mismo o el 
titular de la explotación, si lo hubiere, a realizarlo por sí o por tercera persona, haya 
manifestado su renuncia a este derecho o deje de ejercitarlo en el plazo que se le señale.

Artículo veintiuno.  
Uno. En el caso de que el Estado lleve a cabo directamente la explotación de estos 

recursos o la ceda a terceros, las condiciones de la misma deberán ser, como mínimo, las 
fijadas en el programa a que se refiere el apartado b) del artículo veinte. Los propietarios o 
poseedores legales de los terrenos tendrán derecho a percibir la correspondiente 
indemnización por la ocupación de la superficie necesaria para la ubicación de los trabajos 
de explotación y por los daños y perjuicios que se les causen.

Dos. No será objeto de indemnización el valor de los recursos que se extraigan o 
exploten, a no ser que los yacimientos estuvieran en aprovechamiento, en cuyo caso sólo 
serán indemnizables los daños y perjuicios que se irroguen al titular anterior, teniendo en 
cuenta las condiciones en que viniese realizando el aprovechamiento.

Tres. La ocupación de los terrenos y la fijación de indemnizaciones se regularán de 
acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa y el Reglamento de esta Ley.

Artículo veintidós.  
Uno. Si dentro del perímetro de un permiso de investigación o de una concesión para 

explotar recursos de la sección C), o de una autorización para el aprovechamiento de 
recursos de la B), se solicitara autorización para recursos de la sección A), antes de 
concederse esta última deberá declararse la compatibilidad de los trabajos respectivos, con 
audiencia de las partes interesadas.

Dos. Si los trabajos se declaran compatibles, se podrá autorizar el aprovechamiento de 
los recursos de la sección A).

Tres. Si fueran declarados incompatibles, deberán determinarse los que son de mayor 
interés o utilidad pública, que serán los que prevalezcan. De prevalecer el aprovechamiento 
de los recursos de la sección A), será sin perjuicio de los derechos del titular del permiso, 
concesión o autorización de aprovechamiento sobre el resto de la superficie y, en todo caso, 
con la indemnización a que hubiere lugar, cuya cuantía se fijará de acuerdo con el 
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procedimiento que establece la Ley de Expropiación Forzosa y con las normas que 
determine el Reglamento de la presente Ley.

TÍTULO IV
Regulación de los aprovechamientos de recursos de la sección B)

CAPÍTULO I
De los recursos

Artículo veintitrés.  
Uno. A efectos de la presente Ley, las aguas minerales se clasifican en:
a) Minero-medicinales, las alumbradas natural o artificialmente que por sus 

características y cualidades sean declaradas de utilidad pública.
b) Minero-industriales, las que permitan el aprovechamiento racional de las sustancias 

que contengan.
Dos. Son aguas termales aquellas cuya temperatura de surgencia sea superior en cuatro 

grados C a la media anual del lugar donde alumbren.
Tres. Se entiende por estructura subterránea todo depósito geológico, natural o 

artificialmente producido como consecuencia de actividades reguladas por esta Ley, cuyas 
características permitan retener naturalmente y en profundidad cualquier producto o residuo 
que en él se vierta o inyecte.

Cuatro. Se consideran yacimientos incluidos en la sección B) aquellas acumulaciones 
constituidas por residuos de actividades reguladas por esta Ley que resulten útiles para el 
aprovechamiento de alguno o algunos de sus componentes.

CAPÍTULO II
Autorizaciones de aprovechamiento de recursos de la sección B)

Sección 1.ª Aguas minerales y termales

Artículo veinticuatro.  
Uno. La declaración de la condición de mineral de unas aguas determinadas será 

requisito previo para la autorización de su aprovechamiento como tales, pudiendo acordarse 
de oficio o a solicitud de cualquier persona que reúna las condiciones establecidas en el 
Título VIII.

Dos. Esta declaración se efectuará mediante resolución del Ministerio de Industria a 
propuesta de la Dirección General de Minas, previo informe del Instituto Geológico y Minero 
de España y del Consejo Superior de dicho Departamento.

Tres. Para la clasificación y el aprovechamiento de las aguas a que se refiere el apartado 
a) del número 1 del artículo anterior, deberá emitir informe, que será vinculante, la Dirección 
General de Sanidad.

Cuatro. La resolución ministerial será notificada a los interesados y publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en los de las provincias correspondientes.

Artículo veinticinco.  
Uno. Salvo lo establecido en los artículos siguientes, el Estado concederá el derecho 

preferente al aprovechamiento de las aguas minerales a quien fuere propietario de las 
mismas en el momento de la declaración de su condición mineral, quien podrá ejercitarlo 
directamente en la forma y condiciones que en el presente título se determinan o cederlo a 
terceras personas.

Dos. El derecho preferente al aprovechamiento de los manantiales o alumbramientos 
que, regulados por esta Ley, se encuentren en terrenos de dominio público, corresponderá a 
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la persona que hubiere instado el expediente para obtener la declaración de la condición 
mineral de las aguas.

Tres. El derecho preferente al aprovechamiento prescribirá al año de haberse efectuado 
la notificación de la resolución ministerial a que se refiere el artículo veinticuatro, sin haberlo 
ejercitado.

Artículo veintiséis.  
Uno. Para ejercitar los derechos a que se refiere el artículo anterior, deberá solicitarse la 

oportuna autorización de la Delegación Provincial correspondiente del Ministerio de Industria, 
presentando a tal efecto, además de otros documentos que especifique el Reglamento, el 
proyecto general de aprovechamiento, el presupuesto de las inversiones a realizar y el 
estudio económico de su financiación con las garantías que se ofrezcan sobre su viabilidad. 
Se presentará, asimismo, la designación o justificación del perímetro de protección que se 
considere necesario, indicando el destino que se dará a las aguas.

Dos. La Delegación Provincial, previa determinación sobre el terreno del perímetro que 
resulte adecuado para garantizar la protección suficiente del acuífero en cantidad y calidad, 
elevará el expediente, con la propuesta que proceda, a la Dirección General de Minas, la 
cual autorizará el aprovechamiento, en su caso, aceptando o rectificando el perímetro 
propuesto, previo informe del Instituto Geológico y Minero de España, y ordenando, si 
procede, la modificación del proyecto presentado.

Tres. Si se trata de aguas minero-medicinales, deberá informar, con carácter vinculante 
la Dirección General de Sanidad, en orden a la indicación de utilizar las aguas para los fines 
previstos. Asimismo, en todos los expedientes relativos a aguas minerales y termales, 
informarán los Ministerios de Obras Públicas y de Agricultura en relación con otros posibles 
aprovechamientos que se estimen de mayor conveniencia. De no existir conformidad entre 
los Departamentos citados y el de Industria, se resolverá el expediente por acuerdo del 
Consejo de Ministros.

Artículo veintisiete.  
Uno. Transcurrido el plazo a que se refiere el número tres el artículo veinticinco sin que 

se hubiese ejercitado el derecho preferente que dicho artículo establece, o denegada la 
solicitud previo el oportuno expediente, la persona o Entidad que hubiere incoado la 
declaración mencionada en el artículo veinticuatro gozará de un plazo de seis meses para 
solicitar a su favor la autorización de aprovechamiento.

Dos. Pasado este último plazo sin que se presente solicitud, o si esta se hubiese 
denegado, el Estado podrá sacar a concurso público el aprovechamiento en la forma que 
establece el artículo cincuenta y tres, que será de aplicación con las adaptaciones 
necesarias para ajustarlo a las características de esta clase de expedientes. Se procederá 
de igual forma en todos los casos en que caduque una autorización de aprovechamiento de 
aguas minerales.

Tres. En el supuesto del número dos del artículo veinticinco, el aprovechamiento se 
otorgará mediante concesión administrativa.

Artículo veintiocho.  
Uno. La autorización o concesión de aprovechamiento de aguas minerales otorga a su 

titular el derecho exclusivo de utilizarlas, así como el de impedir que se realicen en el 
perímetro de protección que le hubiere sido fijado trabajos o actividades que puedan 
perjudicar el normal aprovechamiento de las mismas. La realización de cualquier clase de 
trabajos subterráneos dentro del perímetro citado deberá contar previamente con la 
autorización de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria, sin perjuicio de las 
demás exigibles en cada caso. Si los trabajos afectaran al titular de la autorización o 
concesión quienes los realicen estarán obligados a indemnizar a aquél.

Dos. Será necesaria la previa autorización de la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria para la modificación o ampliación del aprovechamiento. Las modificaciones en las 
instalaciones inicialmente aprobadas, así como cualquier paralización que se produzca, 
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deberán comunicarse a la citada Delegación en forma reglamentaria, para la resolución que 
proceda.

Artículo veintinueve.  
Cuando las condiciones de la autorización o concesión afecten a derechos de terceros 

no previstos en el artículo anterior, el titular de la misma estará obligado a las 
indemnizaciones que correspondan. En caso de no avenencia, podrá solicitar la aplicación 
de la Ley de Expropiación Forzosa por causa de utilidad pública.

Artículo treinta.  
Las aguas termales que sean destinadas a usos terapéuticos o industriales se 

considerarán como aguas minerales a todos los efectos de esta sección primera del capítulo 
segundo.

Sección 2.ª Yacimientos de origen no natural

Artículo treinta y uno.  
La prioridad en el aprovechamiento de los residuos obtenidos en operaciones de 

investigación, explotación o beneficio corresponde al titular de los derechos mineros en los 
que se hayan producido aquéllos. Si estos yacimientos están situados en terrenos que 
fueron ocupados por derechos mineros caducados, la prioridad corresponde al propietario o 
poseedor legal de los terrenos. Para su aprovechamiento en este segundo caso, deberá 
obtenerse autorización de la Delegación Provincial correspondiente, en la forma establecida 
en los artículos siguientes.

Artículo treinta y dos.  
Uno. Cualquier persona natural o jurídica que reúna las condiciones establecidas en el 

Título VIII de esta Ley podrá obtener autorización para aprovechar residuos mineros, 
solicitándola de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria, con los requisitos que 
señale el Reglamento.

Dos. Los derechos preferentes a que se refiere el artículo anterior caducarán a los seis 
meses de la comunicación a sus titulares por la Delegación Provincial de la presentación de 
una solicitud de aprovechamiento.

Artículo treinta y tres.  
Uno. Con la solicitud de autorización deberán presentarse, además de los documentos 

que especifique el Reglamento el proyecto de instalación, un estudio económico en el que se 
establezca el plan de inversiones a realizar y las mejoras sociales que se prevean, sobre las 
cuales será preceptivo el informe de la Organización Sindical.

Dos. La Delegación Provincial, previa comprobación sobre el terreno y transcurrido que 
sea el período de información pública, elevará el expediente, con su informe, para resolución 
de la Dirección General de Minas, la cual podrá otorgar o denegar la autorización 
imponiendo en el primero de los casos las condiciones necesarias para el aprovechamiento 
racional de los residuos y, en especial, las medidas adecuadas en orden a la protección del 
medio ambiente.

Tres. Los trabajos de aprovechamiento de residuos deberán comenzar en el plazo de un 
año desde la notificación del otorgamiento y no podrán paralizarse sin previa autorización, 
pudiendo acordarse la caducidad en caso de reincidencia en el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas.

Sección 3.ª Estructuras subterráneas

Artículo treinta y cuatro.  
Uno. Cualquier persona natural o jurídica que reúna las condiciones exigidas en el Título 

VIII podrá obtener autorización para utilizar una estructura subterránea. Con este fin deberá 
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presentar la solicitud correspondiente en la Delegación Provincial del Ministerio de Industria, 
aportando, además de los documentos que señale el Reglamento de esta Ley, un proyecto 
que justifique la conveniencia de dicha utilización, así como la designación del perímetro de 
protección que se considere necesario.

Dos. Si la Delegación estima insuficientemente conocida la estructura, podrá autorizar al 
peticionario para que realice los trabajos o labores necesarias para el reconocimiento de la 
misma dentro de un plazo no superior a dos años y con arreglo a un proyecto que ella misma 
aceptará o, en otro caso, hará que se modifique. Terminado el reconocimiento previo o 
expirado el plazo concedido, el peticionario deberá presentar en los seis meses siguientes el 
proyecto de utilización de la estructura.

Tres. Determinado sobre el terreno el perímetro de protección, la Delegación Provincial 
comprobará la conveniencia de la utilización solicitada, elevando el expediente, previa 
información pública, con la propuesta que proceda, a la Dirección General de Minas, que, 
con los informes del Instituto Geológico y Minero, del Consejo Superior del Ministerio de 
Industria y de la Comisión Interministerial del Medio Ambiente, autorizará, en su caso, la 
utilización por un plazo inicial adecuado al proyecto y a la estructura y prorrogable por uno o 
más períodos hasta un máximo de noventa años. Podrá imponer las condiciones que estime 
oportunas dentro de una racional utilización y exigir al peticionario la constitución de una 
fianza en la forma y plazo que fije el Reglamento de esta Ley.

Cuatro. La estructura se considerará recurso extinguido, quedando sin efecto la 
autorización de su aprovechamiento, al agotarse la capacidad de almacenamiento, si se usa 
para residuos, o por variar las condiciones que la definen como tal estructura subterránea.

Cinco. El Gobierno podrá declarar no utilizables determinadas estructuras por razones 
de interés público, a propuesta conjunta del Departamento o Departamentos interesados y 
del de Industria.

Artículo treinta y cinco.  
Uno. La autorización para aprovechar una o varias estructuras geológicas confiere a su 

titular el derecho a impedir que se realice en el perímetro de protección que haya sido fijado 
cualquier clase de trabajos o actividades que puedan perjudicar el normal aprovechamiento 
de las mismas, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo veintiocho de la presente Ley 
en cuanto a realización de trabajos subterráneos o a modificación o ampliación del sistema 
de aprovechamiento de las instalaciones inicialmente aprobadas.

Dos. Es igualmente de aplicación lo que prescribe el artículo veintinueve, sobre 
indemnizaciones por lesión a derechos de terceros.

Sección 4.ª Compatibilidad de aprovechamientos

Artículo treinta y seis.  
Uno. Si se solicitara un aprovechamiento de recursos de la Sección B) dentro del 

perímetro de una autorización de explotación de recursos de la Sección A) o de 
aprovechamientos de la Sección B) que sean de distinta naturaleza, o de un permiso de 
investigación o una concesión de explotación de recursos de la Sección C), antes de 
concederse la autorización el Ministerio de Industria deberá declarar la compatibilidad o 
incompatibilidad de los trabajos respectivos, oyendo a las partes interesadas.

Dos. Si los trabajos se declaran incompatibles, deberán determinarse por el Gobierno los 
que sean de mayor interés o utilidad pública, que serán los que prevalezcan.

Tres. De prevalecer el aprovechamiento de los recursos de la Sección B), será sin 
perjuicio de los derechos del titular de la autorización, permiso o concesión sobre el resto de 
la superficie del perímetro no declarado incompatible y, en todo caso, con las 
indemnizaciones a que hubiere lugar, cuya cuantía se fijará por el procedimiento que 
establezca el Reglamento de esta Ley.
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TÍTULO V
Regulación de los aprovechamientos de la sección C)

CAPÍTULO I
Terrenos francos y terrenos registrables

Artículo treinta y siete.  
Uno. Los permisos de exploración de recursos de la Sección C) serán otorgados sin 

excluir de su perímetro los terrenos que no fueran francos y registrables en el momento de 
presentarse la solicitud, pero su titular no podrá realizar exploraciones en ellos sin la previa 
autorización de los titulares o adjudicatarios de los permisos, concesiones o reservas de que 
dichos terrenos formen parte.

Dos. Para el otorgamiento de los permisos de investigación y de las concesiones 
directas de explotación de recursos de dicha Sección, será preciso que los terrenos sobre 
los que recaiga reúnan las condiciones de francos y registrables.

Artículo treinta y ocho.  
Uno. Se considerará que un terreno es franco si no estuviera comprendido dentro del 

perímetro de una zona de reserva del Estado, propuesta o declarada para toda clase de 
recursos de la Sección C), o de los perímetros solicitados o ya otorgados de un permiso de 
exploración, un permiso de investigación o una concesión de explotación.

Dos. Tratándose de zonas de reserva del Estado para uno o varios recursos 
determinados, el terreno comprendido en ellas se considerará franco para recursos distintos 
a los reservados.

Artículo treinta y nueve.  
Uno. Se considerará que un terreno es registrable si, además de ser franco, tiene la 

extensión mínima exigible.
Dos. El levantamiento de la reserva o la caducidad del permiso de exploración, del 

permiso de investigación o de la concesión de explotación no otorgará al terreno el carácter 
de registrable hasta que tenga lugar el concurso a que se refiere el artículo cincuenta y tres.

Tres. Sin perjuicio de todo lo anterior, el Gobierno podrá declarar no registrales zonas 
determinadas por razones de interés público, a propuesta conjunta del Departamento o 
Departamentos ministeriales interesados y del de Industria, previo informe de la 
Organización Sindical.

CAPÍTULO II
Permisos de exploración

Artículo cuarenta.  
Uno. El Ministerio de Industria podrá otorgar permisos de exploración, que conferirán a 

sus titulares los siguientes derechos:
a) Efectuar estudios y reconocimientos en zonas determinadas, mediante la aplicación 

de técnicas de cualquier tipo que no alteren sustancialmente la configuración del terreno y 
con las limitaciones que establezca el Reglamento.

b) Prioridad en la petición de permisos de investigación o concesiones directas de 
explotación sobre el terreno que, incluido en su perímetro, fuera franco y registrable en el 
momento de presentarse la solicitud de exploración.

Dos. Los permisos de exploración se concederán, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos por otros solicitantes anteriores, por un plazo de un año, prorrogable como 
máximo por otro en los casos y condiciones que se determinen en el Reglamento de esta 
Ley.
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Artículo cuarenta y uno.  
La prioridad para la tramitación de los permisos de exploración se determinará por el 

orden de presentación de las solicitudes.

Artículo cuarenta y dos.  
Uno. El Ministerio de Industria otorgará el permiso de exploración si, por las 

características de los estudios y reconocimientos proyectados, lo considera necesario o 
conveniente, fijando, en su caso, las condiciones que estime procedentes.

Dos. Si se denegase el permiso, el peticionario mantendrá durante un plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente al de la notificación, la prioridad sobre los terrenos que, 
comprendidos en su solicitud, eran francos y registrables en el momento de presentarla. 
Durante dicho plazo podrá consolidar su derecho mediante las oportunas solicitudes de 
permisos de investigación y, en su caso, de concesiones directas de explotación.

CAPÍTULO III
Permisos de investigación

Artículo cuarenta y tres.  
Quienes reúnan las condiciones a que se refiere el Título VII podrán, sin perjuicio de los 

derechos preferentes establecidos en el capítulo anterior, realizar trabajos de investigación 
de recursos de la Sección C), previo otorgamiento por el Ministerio de Industria del permiso 
correspondiente.

Artículo cuarenta y cuatro.  
El permiso de investigación concede a su titular el derecho a realizar, dentro del 

perímetro demarcado y durante un plazo determinado, los estudios y trabajos encaminados 
a poner de manifiesto y definir uno o varios recursos de la Sección C) y a que, una vez 
definidos, se le otorgue la concesión de explotación de los mismos.

Artículo cuarenta y cinco.  
Los permisos de investigación se concederán por el plazo que se solicite, que no podrá 

ser superior a tres años. Dicho plazo podrá ser prorrogado por tres años por las 
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y, excepcionalmente, para sucesivos 
períodos por la Dirección General de Minas, teniendo en cuenta la solvencia técnica y 
económica que acredite el titular peticionario; la amplitud y características de los trabajos 
programados; el contexto geográfico, geológico y metalogenético del terreno solicitado, así 
como los trabajos desarrollados, las inversiones realizadas, los resultados obtenidos y las 
garantías que siga ofreciendo el titular peticionario.

Artículo cuarenta y seis.  
El derecho de prioridad en la solicitud de permisos de investigación establecido en el 

apartado b) del número uno del artículo cuarenta, deberá ser ejercitado en el plazo que 
determine el Reglamento que no podrá ser inferior a un mes después de la expiración del 
permiso originario.

Artículo cuarenta y siete.  
Los permisos de investigación sobre terrenos registrables se solicitarán del Ministerio de 

Industria, a través de la Delegación Provincial correspondiente, presentando a tal efecto, 
además de otros documentos que especifique el Reglamento, el proyecto de investigación, 
que comprenderá el programa de trabajos, el presupuesto de las inversiones a realizar y el 
estudio económico de su financiación, con las garantías que se ofrezcan sobre su viabilidad.
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Artículo cuarenta y ocho.  
Uno. La Delegación Provincial, previo examen de la documentación presentada y 

comprobación de que se cumplen las condiciones generales establecidas en esta Ley, podrá 
aceptar íntegramente el proyecto o disponer que se modifique, total o parcialmente, si estima 
insuficiente o inadecuada la investigación programada o las inversiones y medios científicos 
y técnicos previstos.

Dos. De no aceptar el interesado las modificaciones impuestas por la Delegación 
Provincial, se cancelará el expediente, pudiendo recurrirse en un plazo de un mes, a partir 
de la comunicación, ante la Dirección General de Minas, la cual resolverá en los dos meses 
siguientes, previo informe del Instituto Geológico y Minero de España.

Tres. Si la Delegación Provincial considera que no es racionalmente viable el programa 
de financiación ofrecido, exigirá una fianza del diez por ciento de la inversión prevista para el 
primer año, que será reintegrada al peticionario una vez que acredite haber invertido en la 
investigación la diferencia entre la fianza exigida y la inversión programada para dicho primer 
año de trabajo.

Cuatro. En el caso de que el peticionario no preste la fianza en la forma y plazo que fije 
el Reglamento de esta Ley, se cancelará el expediente.

Artículo cuarenta y nueve.  
Uno. La Administración no podrá otorgar permisos de investigación en el terreno 

comprendido en la solicitud, cuyo expediente hubiese sido cancelado por no aceptar el 
peticionario las condiciones impuestas, sin fijar, como mínimo, las mismas condiciones al 
solicitante o solicitantes posteriores de dicho terreno. Podrá, no obstante, modificarlas 
cuando la extensión del terreno objeto de una nueva petición sea distinta de la contenida en 
el expediente cancelado.

Dos. Al peticionario de una solicitud denegada por alguna de las causas indicadas en el 
artículo cuarenta y ocho se le concederá audiencia de oficio en cualquier expediente 
posterior en que se pretenda el total o parte del terreno de aquélla. Este derecho prescribirá 
al año de haberse notificado el acuerdo de cancelación, sin perjuicio de que el peticionario 
del expediente cancelado pueda pedir vista de todo expediente posterior, en el momento 
procesal oportuno, después de efectuada la publicación a que se refiere el artículo cincuenta 
y uno.

Artículo cincuenta.  
Cuando un expediente fuere cancelado por cualquiera de las causas previstas en el 

artículo cuarenta y ocho y el terreno solicitado estuviera comprendido, en todo o en parte, 
dentro de una zona de reserva a favor del Estado para todos los recursos de la Sección C) o 
para los figurados en la petición denegada, la parte común de terreno quedará integrada en 
la zona de reserva, sin perjuicio de las peticiones anteriores a ésta, en cuyo caso se 
procederá a su tramitación preferente.

Artículo cincuenta y uno.  
Uno. Una vez presentada la documentación en la forma prevista en el artículo cuarenta y 

siete, la Delegación Provincial declarará definitivamente admitida la solicitud y la publicará en 
la forma que establezca el Reglamento, a fin de que todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el expediente dentro del plazo de quince días, a partir 
de la fecha de publicación.

Dos. Transcurrido dicho plazo, la Delegación Provincial efectuará sobre el terreno la 
confrontación de los datos presentados, realizando las operaciones de demarcación en la 
forma que señale el Reglamento de esta Ley.

Tres. Si los datos presentados no concordaran con los comprobados, la Delegación 
Provincial podrá imponer las modificaciones previstas en el artículo treinta y cinco.
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Artículo cincuenta y dos.  
Uno. Instruido el expediente, e inmediatamente antes de redactarse la propuesta de 

resolución, se pondrá de manifiesto a los interesados durante el plazo establecido en el 
artículo noventa y uno de la Ley de Procedimiento Administrativo, para que hagan las 
alegaciones y presenten los documentos y justificantes que estimen pertinentes.

Dos. La Delegación Provincial dictará resolución motivada, previa audiencia del Abogado 
del Estado de la provincia respectiva, si se hubiese formulado alguna oposición. En el caso 
de que no se hubiera formulado o hubiese sido desestimada, dispondrá el otorgamiento del 
permiso de investigación.

Tres. Si el permiso de investigación afectara a la jurisdicción de varias Delegaciones 
Provinciales, corresponderá dictar la resolución del expediente a la Dirección General de 
Minas.

Artículo cincuenta y tres.  
Uno. El otorgamiento de permisos de investigación sobre los terrenos a que se refiere el 

párrafo segundo del artículo treinta y nueve, se resolverá por concurso público, cuyas 
condiciones, plazos y requisitos se establecerán en el Reglamento de esta Ley. La 
documentación será, como mínimo, la señalada en el artículo cuarenta y siete de la presente 
Ley.

Dos. Entre las ofertas recibidas se elegirá la que ofrezca las mejores condiciones 
científicas y técnicas y las mayores ventajas económicas y sociales.

Tres. En ningún caso podrá declararse desierto el concurso si se hubiera presentado 
alguna oferta conforme a las normas establecidas en la convocatoria.

Artículo cincuenta y cuatro.  
Si el concurso quedase desierto, la Delegación Provincial declarará el terreno franco y 

registrable, haciéndolo constar así en el acto de celebración de aquél, y lo publicará en los 
boletines oficiales correspondientes, con la indicación de que podrá ser solicitado después 
de transcurridos ocho días desde su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo cincuenta y cinco.  
Las solicitudes de permisos de investigación en terrenos afectados por alguna 

autorización de explotación de recursos de las Secciones A) o B), serán tramitadas con 
arreglo a las normas establecidas en los artículos precedentes, debiendo determinarse 
además si son compatibles o no los trabajos respectivos y, en el segundo caso, cuáles son 
los de mayor interés o utilidad pública. Si prevalecen las explotaciones referidas, no se 
concederá la facultad de ocupación de los terrenos comprendidos dentro de su perímetro 
para efectuar trabajos correspondientes a permisos de investigación.

Artículo cincuenta y seis.  
Uno. El titular de un permiso de investigación deberá comenzar los trabajos dentro del 

plazo de seis meses, a contar de la fecha en que esté en condiciones de ocupar los terrenos 
necesarios para su ejecución, y estará obligado a mantenerlos en actividad con la intensidad 
programada en los proyectos o planes de labores anuales.

Dos. A estos efectos, dentro del plazo de cuatro meses desde la misma fecha deberá 
presentar en la Delegación Provincial correspondiente el plan de labores a ejecutar en el 
primer año, con el detalle que precise el Reglamento de esta Ley.

Tres. Anualmente deberá presentarse un plan de labores ante el referido Organismo. La 
falta de presentación de dicho plan será sancionada con multa, pudiendo acordarse, en caso 
de reincidencia sin causa justificada, la caducidad de permiso por el Organismo que lo 
hubiere otorgado. La forma y fecha de presentación del plan de labores y la cuantía de la 
multa se fijarán reglamentariamente.

Cuatro. El plan inicial y los siguientes se considerarán aprobados si la Delegación 
Provincial no impone modificaciones a los mismos en el plazo de dos meses.
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Artículo cincuenta y siete.  
Si el titular de un permiso de investigación no llegase a un acuerdo con los propietarios, 

titulares de otros derechos u ocupantes de los terrenos que sean necesarios para el 
desarrollo de los trabajos o para el acceso a ellos, tendrá la obligación de iniciar el oportuno 
expediente de ocupación temporal dentro del plazo de dos meses, a contar de la fecha en 
que le fuese notificado el otorgamiento del permiso de investigación.

Artículo cincuenta y ocho.  
Uno. El Estado podrá, por razones de interés nacional, invitar al titular de un permiso de 

investigación a que amplíe sus trabajos para localizar recursos distintos de los que esté 
investigando, siempre que sea presumible la existencia de aquéllos. Caso de no realizar el 
titular del permiso tales investigaciones, podrá el Estado declarar zona de reserva para el 
recurso o recursos de que se trate.

Dos. Para la ampliación de la investigación, que se acordará en cada caso por el 
Consejo de Ministros, será de aplicación lo establecido en los artículos veinte y veintiuno de 
la presente Ley, añadiéndose a la referencia que en ellos se hace al propietario o poseedor 
legal de los terrenos la del titular del permiso.

Artículo cincuenta y nueve.  
El titular de un permiso de investigación podrá realizar en el terreno que éste comprenda 

cuantas labores se precisen para el mejor conocimiento de los posibles recursos, pero no 
podrá disponer de éstos para fines distintos a los de la investigación, salvo autorización 
expresa de la Delegación Provincial correspondiente.

CAPÍTULO IV
Explotación

Sección 1.ª Normas generales

Artículo sesenta.  
El derecho al aprovechamiento de recursos de la Sección C) lo otorgará el Estado por 

medio de una concesión de explotación en la forma, requisitos y condiciones que se 
establecen en la presente Ley.

Artículo sesenta y uno.  
Para que pueda otorgarse una concesión de explotación será necesario que se haya 

puesto de manifiesto uno o varios recursos de la Sección C) susceptibles de 
aprovechamiento racional.

Artículo sesenta y dos.  
Uno. La concesión de explotación se otorgará por un período de treinta años, 

prorrogable por plazos iguales hasta un máximo de noventa años. Para la obtención de cada 
prórroga deberá demostrarse en el expediente reglamentario la continuidad del recurso o el 
descubrimiento de uno nuevo, así como la adecuación de las técnicas de aprovechamiento 
al progreso tecnológico. Sin perjuicio de lo anterior, la concesión caducará por las causas 
que se establecen en el artículo ochenta y seis de esta Ley.

Dos. El otorgamiento de una concesión de explotación confiere a su titular el derecho al 
aprovechamiento de todos los recursos de la Sección C) que se encuentren dentro del 
perímetro de la misma, excepto los que previamente se hubiera reservado el Estado.

Tres. La concesión se otorgará siempre para una extensión determinada y concreta, 
medida en cuadrículas mineras completas, salvo en los casos de demasías a que se refiere 
la disposición transitoria séptima de esta Ley.

Cuatro. Para un mismo terreno no podrá otorgarse más que una sola concesión de 
explotación de recursos de la Sección C).
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Cinco. El titular de la concesión deberá dar cuenta inmediata a la Delegación Provincial 
correspondiente del descubrimiento de recursos de presumible interés distintos de los que 
motivaron el otorgamiento y podrá iniciar su aprovechamiento o renunciar expresamente al 
mismo. En este último caso el Estado podrá reservarse su explotación, previo el oportuno 
expediente que se establezca en el Reglamento de esta Ley.

Sección 2.ª Concesiones directas de explotación

Artículo sesenta y tres.  
Podrá solicitarse directamente la concesión de explotación sin necesidad de obtener 

previamente un permiso de investigación, en los casos siguientes:
a) Cuando esté de manifiesto un recurso de la Sección C), de tal forma que se considere 

suficientemente conocido y se estime viable su aprovechamiento racional.
b) Cuando sobre recursos suficientemente reconocidos en derechos mineros caducados, 

existan datos y pruebas que permitan definir su explotación como consecuencia de mejoras 
tecnológicas o de nuevas perspectivas de mercado.

Artículo sesenta y cuatro.  
Uno. Las solicitudes de concesiones directas de explotación se tramitarán en la misma 

forma que las de los permisos de investigación, siendo aplicables las disposiciones del 
capítulo tercero del presente título, con las particularidades que correspondan a esta clase 
de solicitudes.

Dos. Con la documentación a que se refiere el artículo cuarenta y siete, en la que se 
sustituirá el proyecto de investigación por uno de aprovechamiento del recurso en cuestión, 
deberá presentarse un informe técnico que justifique la procedencia de la solicitud como 
concesión directa.

Artículo sesenta y cinco.  
Uno. Terminada la tramitación del expediente, que se someterá a información pública, la 

Delegación Provincial lo elevará con su informe a la Dirección General de Minas, la cual, en 
el caso de que no se hubiera formulado oposición o haya sido desestimada, otorgará o 
denegará la concesión, con informe del Instituto Geológico y Minero de España.

Dos. Si se denegara la concesión, por considerarse insuficientemente demostrada la 
existencia del recurso o recursos en cuestión el peticionario tendrá un plazo de sesenta días 
para solicitar un permiso de investigación sobre el terreno y para los recursos objeto de 
solicitud.

Tres. La Dirección General de Minas podrá otorgar la concesión de explotación sobre 
una superficie menor que la solicitada, respetando siempre el mínimo exigible, si considera 
que el recurso objeto de la petición no justifica la concesión sobre la totalidad del terreno, sin 
perjuicio de que para el resto de la superficie el solicitante pueda promover la tramitación de 
un expediente de permiso de investigación en el plazo señalado en el párrafo anterior.

Artículo sesenta y seis.  
Serán de aplicación a las concesiones directas de explotación las normas contenidas en 

los artículos setenta a setenta y cuatro de esta Ley, pudiendo imponerse las condiciones que 
se consideren convenientes, y entre ellas las adecuadas a la protección del medio ambiente 
a que se refiere el párrafo uno del artículo sesenta y nueve.

Sección 3.ª Concesiones de explotación derivadas de permisos de 
investigación

Artículo sesenta y siete.  
Tan pronto como la investigación demuestre de modo suficiente la existencia de un 

recurso o recursos de la Sección C), y dentro siempre del plazo de vigencia del permiso de 
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investigación, su titular podrá solicitar la concesión de explotación sobre la totalidad o parte 
del terreno comprendido en el perímetro de investigación.

Artículo sesenta y ocho.  
Uno. La concesión de explotación se solicitará de la Dirección General de Minas en la 

Delegación Provincial correspondiente, presentando a tal efecto, además de otros 
documentos que especifique el Reglamento, el proyecto de aprovechamiento del recurso o 
recursos de que se trate, proyecto que comprenderá el programa de trabajos, el presupuesto 
de las inversiones a realizar y el estudio económico de su financiación, con las garantías que 
se ofrezcan sobre su viabilidad.

Dos. Si la documentación presentada reuniera los requisitos reglamentarios y el proyecto 
se estimara adecuado al aprovechamiento racional del recurso definido por la investigación 
realizada, la Delegación Provincial comprobará sobre el terreno la existencia del mismo, así 
como el área solicitada dentro de la totalidad o parte de la del permiso original, procediendo, 
en su caso, a la demarcación correspondiente.

Artículo sesenta y nueve.  
Uno. La Delegación Provincial elevará el expediente con su informe a la Dirección 

General de Minas, que otorgará o denegará la concesión de explotación, pudiendo imponer 
las condiciones especiales que considere convenientes, entre ellas las adecuadas a la 
protección del medio ambiente.

Dos. En caso de que se deniegue la concesión porque la investigación no haya puesto 
de manifiesto la existencia de recursos, podrá continuarse ésta hasta agotar los plazos del 
permiso correspondiente.

Tres. La Dirección General de Minas tendrá facultad para otorgar la concesión sobre una 
superficie menor que la solicitada, respetando siempre el mínimo exigible, si considera que 
el recurso descubierto no justifica la concesión total del terreno, estándose respecto a la 
superficie restante a lo que se establece en el párrafo anterior.

Cuatro. Las resoluciones a que se refieren los párrafos anteriores pondrán fin a la vía 
gubernativa y deberán dictarse por la Dirección General de Minas en el plazo de sesenta 
días. Serán comunicadas a las Delegaciones Provinciales respectivas, que las notificarán a 
los interesados.

Artículo setenta.  
Uno. El titular de una concesión de explotación comenzará los trabajos de 

aprovechamiento dentro del plazo de un año a contar de la fecha en que se le haya otorgado 
dicha concesión, debiendo presentar ante la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria, en el plazo de seis meses desde la misma fecha, el plan de las labores e 
instalaciones a realizar en el primer año.

Dos. Anualmente deberá presentarse un plan de labores ante el referido organismo. La 
falta de presentación de dicho plan será sancionada con multa, pudiendo, en caso de 
reincidencia sin causa justificada, acordarse por la Dirección General de Minas la caducidad 
de la concesión. La forma y fecha de presentación del plan de labores y la cuantía de la 
multa se fijarán reglamentariamente.

Tres. Los trabajos proyectados deberán ser proporcionados en medios técnicos, 
económicos y sociales a la importancia del recurso.

Cuatro. La Delegación Provincial aprobará u ordenará modificar el plan presentado, 
considerándose éste aprobado si en el plazo de tres meses no se imponen modificaciones.

Artículo setenta y uno.  
Uno. Los trabajos deberán realizarse con sujeción a los proyectos y planes de labores 

aprobados, no pudiendo demorarse su iniciación ni paralizarse aquéllos sin previa 
autorización de la Delegación Provincial correspondiente o de la Dirección General de Minas, 
según los casos que fijará el Reglamento de esta Ley.
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Dos. Cuando la Administración autorice la suspensión temporal de los trabajos, para lo 
que será preceptivo el informe de la Organización Sindical, deberán mantenerse los de 
conservación, vigilancia, ventilación y desagüe, si hubiere lugar a ello.

Artículo setenta y dos.  
Cuando una persona natural o jurídica sea titular de varias concesiones de explotación 

para un mismo recurso, situadas, en el caso de recursos minerales, en una misma zona 
metalogenética, no estará obligada a la explotación simultánea de todas ellas, siempre que 
obtenga de la Dirección General de Minas la correspondiente autorización para concentrar 
los trabajos en una o varias de las concesiones. Deberá justificarse, en todo caso, que el 
grado de importancia de las explotaciones está en relación con los recursos contenidos en 
las concesiones de que aquélla sea titular, y la repercusión social y económica del 
aprovechamiento en la vida del país. El oportuno expediente se tramitará en la forma que se 
fije reglamentariamente.

Artículo setenta y tres.  
Uno. Por causas de interés nacional, el Estado podrá obligar a los concesionarios a 

ampliar sus investigaciones o a realizar el aprovechamiento en la forma y medida que 
considere conveniente a dicho interés, pudiendo imponer incluso que el tratamiento y 
beneficio metalúrgico y mineralúrgico de los recursos minerales se realice en España, 
siguiendo a tal efecto las directrices de los Planes Nacionales de Investigación Minera y de 
Revalorización de la Minería. Con este fin, la Administración facilitará oportunamente, en su 
caso, los medios necesarios en la forma que prevea el Reglamento de esta Ley.

Dos. El Ministerio de Industria, previo informe del Consejo Superior del Departamento, 
del Instituto Geológico y Minero de España y de la Organización Sindical, someterá en cada 
caso al Consejo de Ministros las medidas oportunas que hagan viable el cumplimiento de la 
obligación.

Tres. La no aceptación o el incumplimiento por los concesionarios de los acuerdos del 
Consejo de Ministros será motivo de caducidad de las concesiones respectivas, y dará lugar, 
en su caso, a la expropiación de las instalaciones existentes.

Artículo setenta y cuatro.  
Uno. Los titulares de concesiones de explotación notificarán a la Delegación Provincial 

del Ministerio de Industria cualquier captación de aguas que realicen como consecuencia del 
desarrollo de sus trabajos, pudiendo utilizar con fines mineros las aguas subterráneas que 
alumbren, salvo que por pertenecer a la Sección B) sean consideradas por la Administración 
como de mejor utilidad para otros fines. Asimismo podrán utilizar para otros usos las aguas 
sobrantes, ponerlas a disposición del Estado o verterlas a los cauces públicos, previas las 
autorizaciones que procedan, con atención especial a la protección del medio ambiente.

Dos. Si las labores proyectadas pudieran afectar al régimen de manantiales y 
alumbramientos de aguas de cualquier naturaleza, la Delegación Provincial, oídos los 
Organismos competentes, condicionará la aprobación de las mismas al cumplimiento de 
prescripciones especiales que garanticen la conservación de aquéllos y exigirá, en su caso, 
la fianza que reglamentariamente proceda.

Tres. Cuando se hubieran cortado aguas que alimenten manantiales, alumbramientos o 
aprovechamientos preexistentes de cualquier naturaleza, debidamente legalizados, o se 
perjudicaran los acuíferos, los titulares de la concesión estarán obligados a reponer en 
cantidad y calidad las aguas afectadas y, en todo caso, a abonar las correspondientes 
indemnizaciones por los daños y perjuicios causados, con independencia de la 
responsabilidad penal en que hubieran podido incurrir.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 26  Ley de Minas

– 1774 –



CAPÍTULO V
Condiciones generales

Artículo setenta y cinco.  
Uno. A efectos de esta Ley, se denominará cuadrícula minera al volumen de profundidad 

indefinida cuya base superficial quede comprendida entre dos paralelos y dos meridianos, 
cuya separación sea de veinte segundos sexagesimales, que deberán coincidir con grados y 
minutos enteros y, en su caso, con un número de segundos que necesariamente habrá de 
ser veinte o cuarenta.

Dos. La cuadrícula minera será indivisible, con excepción de los casos de demasía a que 
se refiere la disposición transitoria séptima y de las superficies que, no completando una 
cuadrícula, se extiendan desde uno de sus lados por prolongación de meridianos o 
paralelos, hasta líneas limítrofes del territorio nacional y de las aguas territoriales.

Artículo setenta y seis.  
Uno. Los permisos de exploración o investigación y las concesiones de explotación se 

otorgarán sobre una extensión determinada y concreta medida en cuadrículas mineras 
agrupadas sin solución de continuidad, de forma que las que tengan un punto común queden 
unidas en toda la longitud de uno, al menos, de sus lados.

Dos. Los perímetros de los permisos de investigación y concesiones de explotación 
deberán solicitarse y definirse por medio de coordenadas geográficas, tomándose como 
punto de partida la intersección de meridiano con el paralelo que corresponda a uno 
cualquiera de los vértices del perímetro, de tal modo que la superficie quede constituida por 
una o varias cuadrículas mineras.

Las longitudes estarán referidas al meridiano de Greenwich. El sistema ETRS89 
(European Terrestrial Reference System 1989) será el sistema de referencia geodésico en 
España para la referenciación geográfica y cartográfica en el ámbito de la Península Ibérica 
y las Islas Baleares. En el caso de las Islas Canarias, el sistema será el REGCAN95. Ambos 
sistemas tendrán asociado el elipsoide GRS80 y estarán materializados por el marco que 
define la Red Geodésica Nacional por Técnicas Espaciales, REGENTE, y sus 
densificaciones. Los sistemas de representación de coordenadas que deben utilizarse para 
compilar y publicar la cartografía e información geográfica oficial son: para cartografía 
terrestre, básica y derivada, a escalas igual o menor de 1:500.000, el sistema de referencia 
de coordenadas ETRS-Cónica Conforme de Lambert y para escalas mayores de 1:500.000, 
el sistema de referencia de coordenadas ETRS-Transversa de Mercator.

Lo dispuesto en el párrafo anterior podrá ser modificado por real decreto.
Tres. La extensión mínima de un permiso de exploración será de trescientas cuadrículas, 

sin que pueda exceder de tres mil, con una tolerancia en más o menos de diez por ciento, y 
deberá quedar designada y definida por dos meridianos y dos paralelos expresados en 
grados y minutos sexagesimales, que constituyan un cuadrilátero de superficie comprendida 
entre los límites fijados y del cual se tomará como punto de partida cualquiera de las cuatro 
intersecciones. Será de aplicación la extensión en longitud o latitud hasta líneas limítrofes a 
que se refiere el párrafo dos del artículo setenta y cinco.

Cuatro. La extensión mínima de un permiso de investigación y de una concesión de 
explotación será de una cuadrícula minera, sin que el permiso pueda exceder de trescientas 
cuadrículas ni la concesión de ciento.

Cinco. Las señales que tengan que colocarse en el terreno a efectos de este artículo 
tendrán la consideración de geográficas, se declararán de utilidad pública y el Reglamento 
de esta Ley fijará las normas para su mantenimiento y acceso a las mismas.

Artículo setenta y siete.  
En cada Delegación Provincial se llevará un libro-registro de solicitudes de permisos de 

exploración, de permisos de investigación y de concesiones directas de explotación, en el 
que se inscribirán las peticiones por el riguroso orden en que fueren presentadas.
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Artículo setenta y ocho.  
Uno. Los gastos que ocasione la tramitación de los permisos de exploración e 

investigación y de las concesiones directas y derivadas de explotación serán de cuenta de 
los peticionarios, y su cuantía se fijará en el Reglamento de esta Ley.

Dos. El otorgamiento de los permisos y concesiones citados se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia o provincias correspondientes.

Artículo setenta y nueve.  
Los peticionarios o titulares de permisos de exploración, permisos de investigación y 

concesiones de explotación, podrán renunciar en cualquier momento a la totalidad o a parte 
de las cuadrículas solicitadas u otorgadas siempre que, si la renuncia es parcial, se conserve 
el mínimo de cuadrículas exigibles.

Artículo ochenta.  
Uno. Los titulares de permisos y concesiones mineras estarán obligados a facilitar el 

desagüe y la ventilación de las labores mineras colindantes o próximas y a permitir el paso 
de galerías o vías de acceso, circulación o transporte que no afecte esencialmente a sus 
labores, previo convenio entre los interesados.

Dos. El acuerdo será sometido a la aprobación de la Delegación Provincial, 
entendiéndose otorgada si en un plazo de treinta días no comunica a las partes las 
modificaciones que considere oportunas en defensa del mejor aprovechamiento de los 
recursos. De no lograrse acuerdo, la Delegación Provincial elevará lo actuado, con su 
informe, a la Dirección General de Minas, que deberá resolver en un plazo de dos meses.

Artículo ochenta y uno.  
Todo titular o poseedor de derechos mineros reconocidos en esta Ley será responsable 

de los daños y perjuicios que ocasione con sus trabajos, así como de los producidos a 
aprovechamientos colindantes por intrusión de labores, acumulación de agua, invasión de 
gases y otras causas similares y de las infracciones que cometa de las prescripciones 
establecidas en el momento del otorgamiento para la protección del medio ambiente que se 
sancionarán en la forma que señale el Reglamento, pudiendo llegarse a la caducidad por 
causa de infracción grave.

TÍTULO VI
Terminación de expedientes y cancelación de inscripciones

Artículo ochenta y dos.  
Uno. Los expedientes que se tramiten para el otorgamiento de autorizaciones, permisos 

o concesiones a que se refiere esta Ley, terminarán por las causas que en forma expresa se 
señalan en la misma y por las previstas en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Dos. Terminado el expediente, así se hará constar en el correspondiente libro-registro. 
En el supuesto de que la terminación no sea por resolución favorable, se cancelará la 
inscripción.

Tres. La terminación de un expediente tramitado por Corporaciones Locales se 
comunicará a la Delegación de Industria respectiva.

TÍTULO VII
Caducidades

Artículo ochenta y tres.  
Las autorizaciones de explotación de recursos de la Sección A) y de aprovechamiento de 

recursos de la Sección B) se declararán caducadas:
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Uno. Por renuncia voluntaria del titular aceptada por la Administración.
Dos. Por falta de pago de los impuestos mineros que lleve aparejada la caducidad, 

según las disposiciones que los regulen y en la forma que las mismas establezcan.
Tres. Por no comenzar los trabajos dentro del plazo de seis meses a contar de la fecha 

de su otorgamiento, o antes de finalizar las prórrogas que se hayan concedido para ello. 
Tratándose de residuos mineros, el plazo de comienzo será de un año.

Cuatro. Por mantener paralizados los trabajos más de seis meses sin autorización de la 
Delegación Provincial correspondiente del Ministerio de Industria.

Cinco. Por agotamiento del Recurso.
Seis. Por los supuestos previstos en los artículos de esta Ley que lleven aparejada la 

caducidad o por el incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización o en los 
planes de labores anuales cuya inobservancia estuviese expresamente sancionada con la 
caducidad.

Artículo ochenta y cuatro.  
Los permisos de exploración se declararán caducados:
Uno. Por cualquiera de las causas previstas en los apartados uno, dos y seis del artículo 

ochenta y tres.
Dos. Por no iniciarse los trabajos o no efectuarse los estudios, exploraciones o 

reconocimientos en los plazos, forma e intensidad acordados.
Tres. Por expirar los plazos por los que fueron otorgados o, en su caso, la prórroga 

concedida, sin perjuicio de la tramitación de las solicitudes de permisos de investigación o 
concesiones directas de explotación a las que hubieran podido dar lugar.

Artículo ochenta y cinco.  
Los permisos de investigación se declararán caducados:
Uno. Por cualquiera de las causas previstas en los apartados uno, dos y seis del artículo 

ochenta y tres.
Dos. Por expirar los plazos por los que fueron otorgados o, en su caso, las prórrogas 

concedidas, a no ser que dentro de dichos plazos se haya solicitado la concesión de 
explotación derivada, en cuyo supuesto quedará automáticamente prorrogado el permiso 
hasta la resolución del expediente de concesión.

Tres. Por no haberse puesto de manifiesto al término de la vigencia del permiso un 
recurso de la Sección C) susceptible de aprovechamiento racional.

Cuatro. Por no iniciarse o no realizarse los trabajos en los plazos, forma e intensidad 
acordados.

Cinco. Cuando, habiéndose paralizado los trabajos, sin la autorización previa de la 
Delegación Provincial, no se reanuden dentro del plazo de seis meses a contar del oportuno 
requerimiento. En los casos de reincidencia en la paralización no autorizada de los trabajos, 
se decretará la caducidad sin necesidad de requerimiento previo.

Artículo ochenta y seis.  
Las concesiones de explotación de recursos de la Sección C) se declararán caducadas:
Uno. Por expirar los plazos por los que fueron otorgadas o, en su caso, las prórrogas 

concedidas.
Dos. Por cualquiera de las causas previstas en los apartados uno, dos, cinco y seis del 

artículo ochenta y tres.
Tres. Por incumplimiento grave o, en su caso, reiterado de las obligaciones impuestas 

por el artículo sesenta y dos, párrafo cinco, o los artículos setenta y setenta y uno.
Cuatro. Cuando, habiéndose paralizado los trabajos sin autorización previa de la 

Delegación Provincial o de la Dirección General de Minas, según proceda, no se reanuden 
dentro del plazo de seis meses a contar del oportuno requerimiento. En los casos de 
reincidencia en la paralización no autorizada de los trabajos, la caducidad podrá decretarse, 
oída la Organización Sindical, sin necesidad de requerimiento previo.
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Artículo ochenta y siete.  
Uno. Con independencia de las causas señaladas en los artículos anteriores de este 

capítulo, el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Industria y oída la Organización Sindical, 
podrá acordar la caducidad por motivo de grave o reiterada infracción de las condiciones 
contenidas en el título de otorgamiento de la autorización, permiso o concesión o de normas 
de observancia obligatoria, en perjuicio del orden público o del interés nacional.

Dos. Las caducidades a que se refiere este capítulo se decretarán con respecto a los 
derechos de terceros reconocidos en la legislación vigente, especialmente en la de carácter 
laboral.

Artículo ochenta y ocho.  
Corresponde al Ministro de Industria acordar las caducidades a que se refieren los 

artículos ochenta y tres a ochenta y siete en la forma que reglamentariamente se establezca. 
El titular queda obligado a entregar los trabajos en buenas condiciones de seguridad y, una 
vez cumplido este requisito, podrá disponer libremente de toda la maquinaria e instalaciones 
de su propiedad.

TÍTULO VIII
Condiciones para ser titular de derechos mineros

Artículo ochenta y nueve a noventa y tres.  
(Sin contenido)

TÍTULO IX
Transmisión de derechos mineros

Artículo noventa y cuatro.  
Uno. Los derechos que otorga una autorización de recursos de la Sección A) o de 

aprovechamiento de recursos de la Sección B) podrán ser transmitidos, arrendados y 
gravados en todo o en parte, por cualquier medio admitido en Derecho, a personas que 
reúnan las condiciones que establece el Título VIII.

Dos. Para ello deberá solicitarse la oportuna aprobación en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, acompañando el proyecto de contrato a celebrar o el título de 
transmisión correspondiente y los documentos acreditativos de que el adquirente reúne las 
condiciones legales mencionadas.

Tres. Comprobada la personalidad suficiente del cesionario, el organismo otorgante 
concederá, en su caso, la autorización, considerándole como titular legal a todos los efectos, 
una vez que se presente el documento público o privado correspondiente y se acredite el 
pago del impuesto procedente.

Cuatro. La solicitud de transmisión de los derechos dimanantes de una autorización de 
explotación de recursos de la Sección A) otorgada por una Corporación Local, será resuelta 
de conformidad con las condiciones fijadas en la Ordenanza que tenga en vigor, dando 
cuenta a la Delegación Provincial.

Artículo noventa y cinco.  
Uno. Los permisos de exploración y los de investigación podrán ser transmitidos, en todo 

o en parte, por cualquier medio admitido en Derecho a personas que reúnan las condiciones 
establecidas en el Título VIII.

Dos. Para hacer uso de este derecho, deberá solicitarse autorización de la autoridad que 
hubiere otorgado el permiso, mediante instancia presentada en la Delegación Provincial 
competente, a la que se acompañará el proyecto de contrato a celebrar o el título de 
transmisión correspondiente, así como los documentos acreditativos de que el adquirente 
reúne las condiciones legales antes mencionadas, y los informes y estudios a que se refieren 
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los artículos cuarenta y siete y cuarenta y ocho, con las garantías que se ofrecen sobre su 
viabilidad.

Tres. La Delegación Provincial o la Dirección General de Minas, según proceda, otorgará 
la autorización una vez comprobada la personalidad legal suficiente del adquirente y su 
solvencia técnica y económica y la viabilidad del programa de financiación, inscribiendo el 
cambio de dominio cuando se presente formalizada la correspondiente escritura pública y se 
acredite el pago del impuesto procedente.

Cuatro. De no considerarse suficiente la solvencia económica del cesionario o 
racionalmente viable el proyecto de financiación ofrecido, podrá exigírsele la fianza a que se 
refiere el artículo cuarenta y ocho.

Cinco. Si la cesión no afectase a la totalidad del permiso, se procederá a la demarcación 
de los diferentes perímetros, dividiéndose el permiso en dos o más, siempre que cada uno 
de ellos conserve los mínimos exigidos.

Artículo noventa y seis.  
Uno. Los titulares de permisos podrán contratar la realización por terceras personas de 

todos o parte de los trabajos de exploración o de investigación, dando cuenta previamente a 
la Delegación Provincial y acompañando copia del convenio establecido. La Delegación 
Provincial dará su conformidad u opondrá sus reparos al mismo.

Dos. En todo caso los trabajos estarán bajo la dirección de un director técnico 
oficialmente responsable de los mismos.

Artículo noventa y siete.  
Uno. Los derechos que otorga una concesión de explotación de recursos de la Sección 

C) podrán ser transmitidos, arrendados y gravados, en todo o en parte, por cualquiera de los 
medios admitidos en derecho a favor de las personas que reúnan las condiciones 
establecidas en el Título VIII, con sujeción al procedimiento que se determina en el artículo 
noventa y cinco.

Dos. Podrán también ser transmitidos, con autorización previa de la Dirección General 
de Minas, los presuntos derechos de una solicitud en trámite de concesión derivada de 
explotación.

Tres. Será aplicable a las concesiones de explotación lo establecido en el artículo 
noventa y seis, para contratar trabajos de explotación.

Artículo noventa y ocho.  
En las transmisiones «mortis causa» de cualesquiera derechos mineros será preceptiva 

la notificación a la Delegación Provincial competente del Ministerio de Industria, en el plazo 
de un año desde el fallecimiento del causante, a los efectos de obtener la autorización a que 
se refieren los artículos noventa y cuatro, noventa y cinco y noventa y siete de esta Ley.

Artículo noventa y nueve.  
El concesionario no podrá arrendar ni ceder a título oneroso o lucrativo el 

aprovechamiento de determinados niveles de explotación o de uno o varios recursos de la 
Sección C) mientras conserve o se reserve el derecho sobre otros niveles o recursos, salvo 
que así lo autorice la Dirección General de Minas, previo informe de la Delegación Provincial 
correspondiente del Ministerio de Industria.

Artículo ciento.  
Uno. Si la transmisión hubiera sido formalizada antes de solicitarse la preceptiva 

autorización regulada en los artículos anteriores, su eficacia administrativa quedará 
supeditada al otorgamiento de dicha autorización.

Dos. Se hará constar en los contratos o en los títulos de transmisión correspondientes 
que el adquirente, arrendatario o el que de cualquier forma adquiera un derecho minero, se 
somete a las condiciones establecidas en el otorgamiento, permiso o concesión de que se 
trate y, en todos los casos, a las disposiciones de la presente Ley y su Reglamento, y que se 
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compromete asimismo al desarrollo de los planes de labores ya aprobados y a todas las 
obligaciones que correspondieran al titular del derecho minero.

Artículo ciento uno.  
Las autorizaciones que se regulan en este título serán únicamente a efectos 

administrativos, dejando a salvo los derechos y obligaciones de carácter civil.

TÍTULO X
Ocupación temporal y expropiación forzosa de terrenos

Artículo ciento dos.  
Quienes realicen el aprovechamiento de recursos de la Sección A) podrán acogerse a 

los beneficios de la Ley de Expropiación Forzosa, para la ocupación de los terrenos 
necesarios al emplazamiento de las labores, instalaciones y servicios correspondientes, 
previa la oportuna de utilidad pública, que señalará la forma de ocupación.

Artículo ciento tres.  
Uno. El titular de un permiso de exploración o el adjudicatario de la fase exploratoria en 

una zona de reserva provisional tendrá derecho a la ocupación temporal de los terrenos 
registrables que sean necesarios para poder realizar las operaciones definidas en el artículo 
cuarenta.

Dos. El otorgamiento del permiso llevará implícito el derecho a que se refiere el apartado 
uno del artículo ciento ocho de la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo ciento cuatro.  
Uno. El titular de un permiso de investigación y el adjudicatario de una zona de reserva 

provisional tendrán derecho a la ocupación temporal de los terrenos necesarios para la 
realización de los trabajos y servicios correspondientes.

Dos. El otorgamiento del permiso de investigación y el establecimiento de una zona de 
reserva provisional llevarán implícita la declaración de utilidad pública de ambas figuras, a 
efectos de su inclusión en los apartados uno y dos del artículo ciento ocho de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Tres. La aprobación del proyecto y de los planes inicial y anuales a que se refieren los 
artículos cuarenta y siete y cuarenta y ocho de esta Ley, llevará implícita la declaración de la 
necesidad de ocupación de los terrenos, si se cumplen las condiciones establecidas en el 
número dos del artículo diecisiete de la Ley de Expropiación Forzosa.

Cuatro. Prorrogada la vigencia de un permiso de investigación o de una zona de reserva 
provisional, quedará automáticamente prorrogado el derecho a la ocupación temporal de los 
terrenos necesarios para los trabajos y servicios, sin perjuicio de la nueva indemnización que 
pudiera corresponder con motivo de la mayor duración de la ocupación.

Artículo ciento cinco.  
Uno. El titular legal de una concesión de explotación, así como el adjudicatario de una 

zona de reserva definitiva, tendrán derecho a la expropiación forzosa u ocupación temporal 
de los terrenos que sean necesarios para el emplazamiento de los trabajos, instalaciones y 
servicios.

Dos. El otorgamiento de una concesión de explotación y la declaración de una zona de 
reserva definitiva llevarán implícita la declaración de utilidad pública, así como la inclusión de 
las mismas en el supuesto del apartado dos del artículo ciento ocho de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Tres. La aprobación del proyecto y de los planes inicial y anuales a que se refieren los 
artículos sesenta y ocho y setenta llevará implícita la declaración de la necesidad de 
ocupación de los terrenos, si se cumplen las condiciones establecidas en el número dos del 
artículo diecisiete de la Ley de Expropiación Forzosa.
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Cuatro. Cuando el titular legal tenga necesidad de incoar el expediente de expropiación u 
ocupación temporal, el plazo de un año fijado en el artículo setenta para iniciar los trabajos 
se prorrogará, en su caso, hasta dos meses después de la fecha de ocupación de los 
terrenos, siempre que los expedientes de expropiación u ocupación temporal hubiesen sido 
iniciados dentro del plazo de seis meses a partir de la notificación del otorgamiento de la 
concesión.

Artículo ciento seis.  
Uno. El titular de una autorización de aprovechamiento de recursos de la Sección B) 

tendrá derecho a la ocupación temporal o expropiación forzosa de los terrenos necesarios 
para la ubicación de los trabajos, instalaciones y servicios.

Dos. A estos efectos, el otorgamiento de una autorización de aprovechamiento llevará 
implícita la declaración de utilidad pública, así como su inclusión en el supuesto del apartado 
dos del artículo ciento ocho de la Ley de Expropiación Forzosa.

Tres. En el caso de que el titular de una autorización o concesión de aprovechamiento de 
aguas minerales fuese distinto del propietario de las mismas cuando éstas tenían la 
consideración de aguas sustantivas o comunes, será también objeto de indemnización el 
valor de las aguas comunes que dicho propietario viniera utilizando, a no ser que el titular de 
la autorización las sustituya por un caudal equivalente.

Cuatro. El titular de la autorización o concesión indemnizará, si procede, a los 
propietarios o usuarios de los terrenos que comprendan los perímetros de protección a que 
se refieren los artículos veintiséis y treinta y cuatro, párrafo uno.

Artículo ciento siete.  
Uno. La tramitación de los expedientes de ocupación temporal y otros daños y de 

expropiación forzosa a los que se refiere este título, se llevará a cabo conforme a las 
disposiciones de la Ley de Expropiación Forzosa en todo lo no previsto en la presente Ley y 
su Reglamento.

Dos. La necesidad de ocupación se resolverá por la Delegación Provincial 
correspondiente del Ministerio de Industria. Contra esta resolución cabrá recurso de alzada 
en el plazo de quince días ante la Dirección General de Minas, con los efectos previstos en 
el artículo veintidós de la Ley de Expropiación Forzosa.

TÍTULO XI
Cotos mineros

Artículo ciento ocho.  
Con el fin de conseguir un mejor aprovechamiento de los recursos, el Estado fomentará 

la constitución de cotos mineros, entendiéndose por tales la agrupación de intereses de 
titulares de derechos de explotación en diversas zonas de un mismo yacimiento o de varios 
de éstos, situados de forma tal que permitan la utilización conjunta de todos o parte de los 
servicios necesarios para su aprovechamiento. El Estado concederá a estos cotos, entre 
otros estímulos, los beneficios fiscales previstos o que se prevean en las disposiciones 
pertinentes.

Artículo ciento nueve.  
Uno. Los titulares de derechos mineros interesados en la formación de un coto podrán 

solicitarla del Ministerio de Industria, para servicios mancomunados de desagüe, ventilación 
y transporte, así como para la utilización conjunta de los establecimientos de beneficio a que 
se refiere el Título XII de esta Ley.

Dos. Podrán también solicitar la formación de cotos mineros de explotación más 
ventajosa, agregando, segregando y aun desmembrando autorizaciones y concesiones si 
fuera necesario, con el fin de constituir una entidad de explotación que permita obtener un 
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mejor rendimiento de los aprovechamientos, simplificar o reducir las instalaciones o facilitar 
la salida de los productos.

Tres. A la solicitud, que se presentará en la Delegación Provincial de Industria 
correspondiente, deberá acompañarse: proyecto técnico que justifique las ventajas que se 
deriven de la formación del coto, con expresión de sus condiciones técnicas y económicas y 
repercusión social de las mismas; proyecto de convenio entre los interesados, estatutos que 
lo regulen y plan de trabajos a realizar, así como indicación de las ayudas que se recaben 
del Estado para llevarlos a la práctica. La Delegación de Industria publicará la petición en el 
de Boletín Oficial de la provincia o provincias que correspondan y, practicada la oportuna 
información y oída la Organización Sindical, elevará el expediente con su dictamen, a la 
Dirección General de Minas. Esta propondrá al Ministro la resolución oportuna, que, 
notificada a los interesados y publicada en el Boletín Oficial del Estado, terminará la vía 
gubernativa.

Artículo ciento diez.  
Uno. El Estado podrá obligar a la formación de cotos a los titulares legales de 

aprovechamientos de recursos que hayan sido declarados de interés nacional como 
resultado de los estudios previstos en el párrafo uno del artículo quinto, o cuando la falta de 
unidad de sistema en aprovechamientos colindantes o próximos de distintos titulares pueda 
afectar a la seguridad de los trabajos, integridad de la superficie, continuidad del recurso o 
protección del medio ambiente o cuando resulte así un aprovechamiento más favorable de 
los recursos.

Dos. La propuesta de formación de cotos obligatorios se formulará ante la Dirección 
General de Minas, bien por los servicios dependientes de la misma, bien por otros 
organismos que tengan relación con asuntos mineros, o por titulares de derechos mineros 
que pretendan formar un coto de aprovechamiento más ventajoso. En los dos primeros 
casos se acompañará a la propuesta un proyecto justificativo de la conveniencia de 
formación del coto, con expresión de los auxilios que al mismo puedan otorgarse. Si se trata 
de titulares, a los documentos señalados deberá acompañarse el que justifique los medios 
económicos de que dispondrá al efecto la nueva entidad.

Tres. La Dirección General de Minas procederá, en su caso, a la tramitación del 
expediente, remitiéndolo a la Delegación Provincial correspondiente para notificación a los 
interesados, quienes podrán hacer las observaciones que estimen procedentes en un plazo 
de sesenta días. Transcurrido éste, la Delegación Provincial elevará el expediente con su 
informe a la Dirección General, que propondrá al Ministro la resolución oportuna.

Cuatro. El Ministro de Industria, después de oír al Instituto Geológico y Minero de 
España, al Consejo Superior del Departamento, a la Organización Sindical y a los 
organismos interesados, someterá la propuesta de Decreto a la aprobación del Consejo de 
Ministros.

Artículo ciento once.  
Uno. Si se declarase obligatoria la formación del coto, los interesados habrán de 

constituir, en el plazo de seis meses a partir del acuerdo de constitución, un consorcio de 
aprovechamiento del mismo, que se regirá por los Estatutos aprobados por todos los 
titulares de derechos mineros y, a falta de acuerdo, por lo que decida la Dirección General de 
Minas después de oír a los interesados. Dicho consorcio llevará la administración y dirección 
de la Empresa.

Dos. El transcurso del plazo fijado en el párrafo anterior sin dar cumplimiento a las 
obligaciones señaladas sobre la constitución del consorcio, llevará automáticamente consigo 
la imposición de multas en la cuantía y forma que determinará el Reglamento de esta Ley, 
con un límite máximo de 100.000 pesetas. Con el acuerdo de sanción se dará un nuevo 
plazo, no superior a tres meses, para constituir el consorcio, y transcurrido el nuevo término 
sin el debido cumplimiento, se incoará por el Ministerio de Industria el expediente de 
caducidad de las autorizaciones o concesiones cuyos titulares hubiesen incurrido en 
desobediencia.
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TÍTULO XII
Establecimientos de beneficio

Artículo ciento doce.  
Uno. Para instalar un establecimiento destinado a la preparación, concentración o 

beneficio de recursos, deberá obtenerse previamente autorización de la Dirección General 
de Minas, mediante instancia presentada en la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria, a la que se acompañarán el proyecto de instalación y el estudio básico que haya 
servido para su elaboración.

Dos. El Reglamento de esta Ley regulará la tramitación del expediente y la intervención y 
vigilancia de la Administración, siendo preceptivo el informe del Instituto Geológico y Minero 
de España, para conseguir unos procesos adecuados de tratamiento que garanticen el 
aprovechamiento racional de los recursos, así como la utilización de los elementos técnicos 
adecuados para la protección del medio ambiente.

Tres. En cuanto a las instalaciones de transformación vinculadas funcionalmente a los 
establecimientos de beneficio, las autorizaciones pertinentes serán otorgadas por los 
Organismos de la Administración que tengan atribuida dicha facultad, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.

Artículo ciento trece.  
Los titulares de los establecimientos a que este título se refiere podrán acogerse a los 

beneficios de la Ley de Expropiación Forzosa, cuando su importancia o razones de interés 
nacional lo aconsejen, previa declaración de utilidad pública acordada por el Consejo de 
Ministros a propuesta del de Industria.

TÍTULO XIII
Competencia administrativa y sanciones

Artículo ciento catorce.  
Uno. Los actos dictados en ejecución de la presente Ley se regirán, conforme a su 

naturaleza, por los preceptos de aquélla y disposiciones reglamentarias; supletoriamente, 
por las restantes normas de Derecho administrativo y, en su defecto, por las de Derecho 
privado.

Dos. Los expedientes incoados con arreglo a esta Ley se instruirán ante la Delegación 
Provincial correspondiente del Ministerio de Industria. La resolución en última instancia 
administrativa corresponderá a la Dirección General de Minas, al Ministro de Industria o al 
Consejo de Ministros, según lo previsto en esta Ley.

Tres. El mismo carácter y trámite administrativo tendrán las cuestiones que se planteen 
entre los titulares de derechos mineros o entre ellos y terceros afectados, con motivo de 
colisión de intereses por incompatibilidad de trabajos deslindes, superposiciones, 
rectificación de perímetros de demarcación o de protección e intrusión de labores.

Artículo ciento quince.  
Uno. La intervención de los Tribunales de la jurisdicción ordinaria en cuestiones de 

índole civil o penal atribuidas a su competencia no interrumpirá la tramitación administrativa 
de los expedientes ni la continuidad de los trabajos, así como tampoco el ejercicio de las 
funciones gestoras o inspectoras de la Administración.

Dos. Cuando los Tribunales decretasen el embargo de los productos de los 
aprovechamientos y se tratara de recursos que legalmente deban ser puestos a disposición 
del Estado, sólo será embargable el Importe que arroje la valoración oficial de los mismos a 
medida que fuera realizada su entrega.
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Artículo ciento dieciséis.  
Uno. Ninguna autoridad administrativa distinta del Ministro de Industria podrá suspender 

trabajos de aprovechamiento de recursos que estuviesen autorizados conforme a las 
disposiciones de la presente Ley. Los trabajos de exploración o investigación debidamente 
autorizados podrán ser suspendidos por el Ministro de Industria o las Direcciones Generales 
del ramo.

Dos. Las Delegaciones Provinciales de Industria, en casos de urgencia en que peligre la 
seguridad de las personas, la integridad de la superficie, la conservación del recurso o de las 
instalaciones o la protección del ambiente y en los de intrusión de labores fuera de los 
perímetros otorgados, podrán suspender provisionalmente los trabajos, dando cuenta a la 
superioridad, que confirmará o levantará la suspensión en el plazo máximo de quince días, 
sin perjuicio del reconocimiento de los derechos económicos y laborales que pudieran 
corresponder al personal afectado y de la tramitación, con audiencia de los interesados, de 
la resolución definitiva sobre la cuestión de fondo planteada.

Tres. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de las funciones y 
facultades que a la Inspección de Trabajo confieren las disposiciones vigentes.

Cuatro. Cuando la suspensión se acuerde por causa no imputable al titular, la 
autorización, permiso o concesión se ampliará por el plazo de aquélla.

Artículo ciento diecisiete.  
Uno. Incumbe al Ministerio de Industria, en la forma que reglamentariamente se 

establezca, la inspección y vigilancia de todos los trabajos de exploración, investigación, 
explotación y aprovechamiento de recursos regulados por esta Ley, así como de los 
establecimientos de beneficio y de los productos obtenidos, sin perjuicio de las competencias 
que a otros Organismos de la Administración confiera la legislación vigente. Las referidas 
funciones de inspección y vigilancia en lo relativo a prevención de accidentes de trabajo y de 
enfermedades profesionales, así como a la exacta observancia de las normas de seguridad 
e higiene en el trabajo, se circunscriben a las explotaciones mineras de cualquier orden y a 
cuantos trabajos regulados por esta Ley exijan la aplicación de técnica minera.

Dos. Los trabajos de exploración e investigación habrán de ser proyectados y dirigidos 
por Ingenieros de Minas, Licenciados en Ciencias Geológicas, Ingenieros Técnicos de 
Minas, Peritos de Minas o Facultativos de Minas. Cuando dichos trabajos requieran 
básicamente el empleo de técnicas geofísicas o geoquímicas, las competencias anteriores 
se extenderán a los Licenciados en Ciencias Físicas y en Ciencias Químicas, así como a 
otros titulados universitarios a los que se reconozca la especialización correspondiente. En 
todo caso, las operaciones que puedan afectar a la seguridad de los bienes o de las 
personas o requieran el uso de explosivos habrán de ser dirigidas por titulados de Minas.

Tres. Los trabajos de explotación habrán de ser proyectados y dirigidos por titulados de 
Minas, de acuerdo con sus respectivas competencias.

Artículo ciento dieciocho.  
Para ser peritos en los expedientes administrativos que se tramiten en materias 

relacionadas con esta Ley, se requerirán las titulaciones consignadas en los párrafos 
segundo y tercero del artículo anterior, en el campo de sus respectivas competencias.

Artículo ciento diecinueve.  
Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria, a instancia de parte interesada 

y previos los trámites determinados en el Reglamento de esta Ley, serán competentes para 
declarar la existencia de intrusión de labores y sus medidas o la inexistencia de la misma.

Artículo ciento veinte.  
Cuando ante los Tribunales pendiera procedimiento entre el titular o poseedor de un 

derecho minero y un tercero que lo pretenda, conservará éste el que pueda corresponderle 
en caso de sentencia a su favor, aun cuando el primero hubiese hecho dejación de sus 
derechos a la autorización, permiso o concesión o dado lugar a la declaración de caducidad 
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de los mismos, siempre que estos hechos se hayan producido con posterioridad a la 
demanda judicial, acto de conciliación o requerimiento notarial. A estos efectos será precisa 
la comunicación formal de la pretensión del demandante a las Delegaciones Provinciales de 
Industria.

Artículo ciento veintiuno.  
1. Será infracción muy grave la comisión de una infracción grave cuando se aprecien 

circunstancias de reincidencia o de riesgo muy grave para las personas o el medio ambiente.
2. Será infracción grave cualquiera de las siguientes:
a) La realización de cualquier actividad de aprovechamiento de recursos regulados por la 

presente Ley sin su correspondiente autorización o concesión.
b) La intrusión de labores y la realización de aprovechamientos fuera del perímetro 

otorgado.
c) La no presentación del Plan de Labores en el plazo y con los contenidos 

reglamentarios.
d) La realización de actividades reguladas en esta Ley sin la Dirección Facultativa a que 

se refiere el artículo 117.
e) La inadecuada conservación y mantenimiento de las explotaciones e instalaciones si 

de ello puede resultar un riesgo grave para las personas o el medio ambiente.
f) El incumplimiento de las obligaciones incluidas en el Plan de Restauración sin la 

autorización del órgano que lo aprobó, incluyendo la obligación de constituir y mantener la 
garantía suficiente para su cumplimiento en la cuantía y plazo fijados.

g) Las que, suponiendo un incumplimiento en materia de seguridad minera, supongan un 
riesgo para las personas o el medio ambiente.

h) La comisión de una infracción leve cuando se aprecien circunstancias de reincidencia 
o de riesgo grave para las personas o el medio ambiente.

3. Será infracción leve el incumplimiento de cualquier obligación derivada de la presente 
Ley y las disposiciones reglamentarias de aplicación, del Plan de Labores aprobado o de una 
prescripción impuesta para el cumplimiento de esta Ley por el órgano competente, siempre 
que no esté tipificada en los apartados 1 y 2 de este artículo.

4. Las infracciones a los preceptos de esta Ley, sin perjuicio de la declaración de 
caducidad o suspensión de los trabajos cuando ello proceda, se sancionarán en la forma 
siguiente:

1. Las sanciones muy graves con multas de hasta un millón de euros.
2. Las sanciones graves con multas de hasta trescientos mil euros.
3. Las sanciones leves con multas de hasta treinta mil euros.
5. Para determinar la cuantía de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes 

circunstancias:
a) El peligro ocasionado a las personas o el medio ambiente.
b) La importancia del daño o deterioro causado.
c) El grado de participación y el beneficio obtenido.
d) La intencionalidad en la comisión de la infracción.
e) La reincidencia, entendida como comisión en el plazo de un año de una infracción del 

mismo tipo y calificación, resuelto por sentencia firme.
6. En el ámbito de la Administración General del Estado corresponde al Consejo de 

Ministros la imposición de sanciones muy graves; al Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, las graves; y al Director General de Política Energética y Minas, las leves.

7. Las infracciones prescribirán al cabo de dos años de su comisión.
8. El procedimiento sancionador caducará al año de su iniciación.

Artículo ciento veintidós.  
Cualquier prohibición contenida en los instrumentos de ordenación sobre actividades 

incluidas en la Ley de Minas deberá ser motivada y no podrá ser de carácter genérico.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado. En plazo no superior a un año se dictarán el Reglamento General y los 
especiales que se estimen necesarios, continuando entre tanto en vigor los Reglamentos 
actuales para el Régimen de la Minería y de la Policía Minera, en cuanto no se opongan a lo 
previsto en esta Ley.

Segunda.  
Dentro del mismo plazo de un año, el Gobierno adoptará, a propuesta del Ministro de 

Hacienda, las disposiciones necesarias para implantar el factor de agotamiento en la 
exacción del impuesto que grava los rendimientos de las Empresas mineras, así como para 
determinar los beneficios tributarios otorgables a los cotos mineros, con el fin de establecer 
un tratamiento fiscal más adecuado de la industria extractiva.

Tercera.  
Con el fin de fomentar el aprovechamiento de los recursos objeto de esta Ley, el 

Gobierno, a propuesta del Ministro de Industria, podrá otorgar la calificación de industrias de 
interés preferente a determinados sectores mineros o parte de ellos y declarar, además, en 
su caso, determinadas zonas mineras como de preferente localización industrial, a 
efectos de obtener los beneficios previstos en la legislación correspondiente.

Queda derogado el inciso destacado en negrita, según establece la disposición derogatoria 
de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre. Ref. BOE-A-1986-85.

Cuarta.  
En el plazo de un año se promulgará, a propuesta conjunta de los Ministerios de 

Gobernación y de Industria, el Decreto de adaptación a esta Ley del Estatuto sobre la 
explotación de aguas minero-medicinales de veinticinco de abril de mil novecientos 
veintiocho.

Quinta.  
Uno. Quedan derogados:
a) La Ley de Minas de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro; el 

Decreto de diez de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, sobre participación de 
capitales extranjeros en minería; el Decreto de dos de mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho, sobre zonas de reserva, y las Ordenes del Ministerio de Industria de veintidós de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, de dieciséis de agosto de mil novecientos 
cuarenta y nueve, de veinticinco de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, de 
veinticinco de abril de mil novecientos sesenta, de nueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y siete y de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y nueve, sobre 
clasificación, respectivamente, de las salinas lacustres bentonitas, tierras grafitosas, 
serpentinas, atapulgita, wollastonita y pirofilita.

b) En cuanto se opongan a la presente Ley, los artículos quince y dieciséis de la Ley de 
Aguas de trece de junio de mil ochocientos setenta y nueve y los títulos I y III y el artículo 
setenta y siete del Real Decreto-ley de 25 de abril de mil novecientos veintiocho.

c) Todas las demás disposiciones, en lo que sean contrarias a lo preceptuado en esta 
Ley.

Dos. Se mantiene la vigencia del Decreto tres mil sesenta y nueve/mil novecientos 
setenta y dos, de veintiséis de octubre, sobre aguas de bebida envasadas.

Tres. Continuará vigente la legislación especial aplicable al Sahara.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Uno. Todas las concesiones de explotación de recursos minerales de la Sección C) 

otorgadas con arreglo a las legislaciones anteriores, quedan sometidas de las disposiciones 
de la presente Ley.

Dos. Los titulares de las concesiones que vinieran siendo explotadas al entrar en vigor la 
presente Ley, dispondrán del plazo de un año para consolidar sus derechos. En este caso, 
cuando el titular haya cumplido las obligaciones dimanantes de las mismas, el plazo de 
concesión será de hasta noventa años, contado a partir del nuevo otorgamiento.

Tres. Los titulares de concesiones mineras que no vinieran siendo explotadas al entrar 
en vigor la presente Ley, sin que constituyan reservas debidamente aprobadas de otras en 
actividad, dispondrán del plazo de dos años, si estuviera puesto de manifiesto un recurso de 
la Sección C), para iniciar los trabajos de explotación o solicitar, en su caso, la autorización 
prevista en el artículo setenta y dos para la concentración de la actividad en una o varias 
concesiones.

Cuatro. De no estar puesto de manifiesto dicho recurso, los titulares deberán presentar 
dentro del plazo de un año el proyecto a que se refiere el artículo cuarenta y siete para la 
investigación de los terrenos que tengan concedidos; aprobada la investigación, deberá 
realizarse en los plazos que establece el artículo cuarenta y cinco de la presente Ley. 
Transcurridos los plazos sin que se haya puesto de manifiesto un recurso, se declarará la 
caducidad de la concesión de que se trate. Caso de resultar positiva la investigación 
desarrollada, la referida concesión quedará sometida a lo estipulado en el párrafo tres de 
esta disposición transitoria.

Cinco. Si finalizasen los plazos a que se refieren los párrafos anteriores sin haberse 
dado cumplimiento a lo establecido en los mismos por causas imputables al titular, se 
procederá a la caducidad de las concesiones.

Seis. A efectos de los apartados anteriores, no se entenderán como concesiones 
mineras inactivas aquellas cuya paralización obtenga autorización previa de la Delegación 
Provincial correspondiente.

Siete. Cuanto se contiene en esta disposición transitoria será aplicable a la reserva de 
zonas a favor del Estado, que se considerarán, según sean provisionales o definitivas, como 
permisos de exploración, investigación o concesiones de explotación, siéndoles también de 
aplicación, en cuanto a plazos, lo establecido en el párrafo tercero del artículo octavo de la 
presente Ley.

Segunda.  
Las minas adquiridas por cualquier título legal que originariamente no haya sido el de 

concesión minera otorgada con arreglo a la legislación vigente en su momento, se regularán 
conforme a lo establecido en esta Ley, sin perjuicio de los derechos que, por constar 
expresamente en tales títulos, deben considerarse subsistentes, como inseparables de la 
naturaleza contractual o legal de los mismos. El incumplimiento de los preceptos de esta Ley 
que les afectaran o de las condiciones impuestas en el título originario de adquisición dará 
lugar, según los casos, a la caducidad del derecho a la explotación o a la expropiación 
forzosa de dichas minas.

Tercera.  
Uno. Los titulares de las sustancias de la Sección A), «Rocas», del artículo segundo de 

la Ley de Minas de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, que continúen 
clasificadas como recursos de la Sección A) por el artículo tercero de la presente Ley, 
dispondrán del plazo de dos años, a partir de su entrada en vigor, para consolidar sus 
derechos mediante la solicitud de la oportuna autorización de aprovechamiento conforme a 
los trámites previstos en el Título III.

Dos. El transcurso de dicho plazo sin formular la solicitud dará lugar a que se consideren 
ilegales las explotaciones.
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Cuarta.  
Uno. Los titulares de sustancias de la Sección A), «Rocas», del artículo segundo de la 

Ley de Minas de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro que vengan 
explotando recursos minerales clasificados en la Sección C) por el artículo tercero de la 
presente Ley, dispondrán del plazo de dos años, desde su entrada en vigor, para solicitar la 
concesión de explotación minera en la forma que se establece en la sección segunda del 
capítulo cuarto del Título V, sin que se precise la presentación del informe técnico previsto en 
el segundo párrafo del artículo sesenta y cuatro.

Dos. Las cuadrículas mineras donde estuvieren enclavadas estas explotaciones no se 
considerarán registrables, excepto para los titulares de la explotación de dichos recursos, 
hasta transcurridos los dos años a que se refiere el párrafo anterior.

Tres. Si en una misma cuadrícula existieran dos o más explotaciones, podrá aquélla 
dividirse otorgando a cada interesado la parte que corresponda a su respectiva explotación.

Cuatro. Si los terrenos donde estuvieren enclavadas las explotaciones no fueran francos 
y registrables a la entrada en vigor de esta Ley, se les otorgará una autorización de 
explotación exclusivamente para el recurso o recursos de que se trate, que se regulará por 
las normas del Título III de esta Ley, sin perjuicio de los derechos del peticionario o titular del 
permiso de investigación o concesión de explotación a los demás recursos de la Sección C).

Cinco. Desaparecidas las causas que impedían que el terreno fuese franco y registrable, 
se notificará esta circunstancia al titular de la autorización a que se refiere el párrafo anterior, 
para que, dentro del plazo de dos años a partir de la notificación, pueda transformar la 
autorización en concesión de explotación, con derecho a todos los recursos de la Sección 
C).

Quinta.  
Uno. Los actuales titulares de concesiones de explotación de aguas minerales y minero-

industriales dispondrán del plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente Ley 
para solicitar que continúe vigente la concesión de explotación o se transforme en una 
autorización o concesión de aprovechamiento de aguas minerales sobre el mismo terreno 
otorgado. Se entenderá que optan por la primera solución si en dicho plazo no hicieren 
manifestación alguna.

Dos. En caso de no concederse la autorización, el titular continuará con el régimen de 
concesión anterior.

Sexta.  
Los titulares de permisos de investigación o concesiones de explotación actualmente en 

vigor tendrán derecho a los recursos para los que fueron específicamente otorgados, 
cualquiera que sea la clasificación que les corresponda con arreglo al artículo tercero de la 
presente Ley, así como a todos los recursos de la Sección C), excepto a los que se refiere la 
disposición transitoria cuarta.

Séptima.  
Uno. Todas las cuadrículas mineras que comprendan terrenos incluidos dentro del 

perímetro de demarcación de permisos de investigación o concesiones de explotación 
otorgados con arreglo a las legislaciones anteriores, se considerarán como no registrables y 
los espacios francos que comprendan serán otorgados como demasías, a los titulares de las 
concesiones de explotación cuyos terrenos estén situados total o parcialmente dentro de las 
cuadrículas contiguas, pudiéndose atribuir todo el terreno franco a uno solo de los 
concesionarios o dividirlo entre dos o más, según la conveniencia técnica de la explotación y 
las ventajas sociales y económicas que los concesionarios ofrezcan.

Dos. El Reglamento de la presente Ley regulará la forma de tramitar estos expedientes.
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Octava.  
Uno. Los expedientes que estuvieren en tramitación a la entrada en vigor de esta Ley se 

instruirán con arreglo a la Ley de Minas de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro y sus disposiciones complementarias.

Dos. Una vez ultimada la tramitación de los expedientes, les serán de aplicación las 
disposiciones establecidas en la presente Ley.

Novena.  
Todas las personas, Entidades o Corporaciones que a la entrada en vigor de la presente 

Ley vinieran realizando el aprovechamiento o utilización de recursos de la Sección B) 
distintos de las aguas minerales, dispondrán del plazo de un año para adaptarse a las 
condiciones exigidas en los artículos treinta y uno a treinta y cinco, ambos inclusive, de la 
presente Ley, en orden a la obtención de las correspondientes autorizaciones.

Décima.  
Las Sociedades con participación de capital extranjero adecuarán en su caso la cuantía 

de ésta y demás prescripciones del Título VIII a las normas de la presente Ley en el plazo de 
dos años. En el supuesto de inobservancia o incumplimiento, se estará a lo dispuesto en las 
disposiciones transitorias primera y segunda.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
En el plazo de un año el Gobierno remitirá a las Cortes un proyecto de ley por el que se 

regule el aprovechamiento de los residuos sólidos urbanos para entre otros objetivos, 
obtener la adecuada recuperación de los recursos minerales y proteger otros recursos 
geológicos.
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§ 27

Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 351, de 17 de diciembre de 1954

Última modificación: 31 de octubre de 2015
Referencia: BOE-A-1954-15431

I. Justificación de la reforma y nuevo ámbito legal de la expropiación
La expropiación forzosa contempla el supuesto en que, decidida la colisión entre el 

interés público y el privado, en consideración a la lógica prevalencia del primero, resulta 
obligado arbitrar el procedimiento legal adecuado para promover jurídicamente la 
transmisión imperativa del derecho expropiado y para hacer, consecuentemente, efectiva en 
favor del particular la justa indemnización correspondiente. Implicando la expropiación un 
resultado jurídico siempre idéntico, las modificaciones de sus bases legislativas proceden 
fundamentalmente ya de la concepción más o menos amplia del campo a que el interés 
público se extiende, ya de los progresos técnicos que permiten perfeccionar el procedimiento 
calculado, y esto, de un lado, a fin de que encuentren satisfacción las exigencias de la 
eficacia administrativa, y de otro, para hacer efectivas las garantías del particular, así en el 
orden de la defensa contra una expropiación irregular, como el del reconocimiento y pago de 
la justa indemnización que por principio se reconoce.

La simple indicación de que la expropiación forzosa se rige en nuestro país por una Ley 
promulgada en diez de enero de mil ochocientos setenta y nueve justifica sobradamente la 
preocupación en torno a un posible y grave desajuste entre el orden real de fines y medios 
que enmarca hoy —casi setenta y cinco años más tarde— la acción de la Administración y el 
sistema de preceptos que integran la normativa vigente. Verdad es que la subsistencia 
prolongada de una Ley de orden básico no es de suyo argumento contra su calidad técnica y 
ni siquiera contra su validez político-legal, pero aquélla y ésta están dominadas por el 
supuesto de que permanezcan relativamente incólumes la configuración de los intereses en 
juego y los principios fundamentales que a la Ley sirven de premisas obligadas.

En cuanto a la expropiación forzosa se refiere, el más somero análisis de los factores de 
varia índole que hay que considerar tras el bosquejo técnico de la institución pone de 
manifiesto la general desarticulación de las circunstancias políticas, administrativas y de todo 
orden que sirvieron de plataforma a la Ley hasta ahora vigente. En orden a la flexibilidad, 
agilidad y eficacia que dicha Ley permite a la Administración, siquiera no sea éste el aspecto 
más importante que la actual situación suscita, es suficiente recordar cómo mediante la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve hubo de improvisarse, un tanto bajo el 
apremio de circunstancias de excepción, un procedimiento de urgencia, a fin de conseguir 
evitar que la utilización de mecanismos legales fuera de fase pusiera trabas o entorpeciera la 
acción administrativa impulsada al ritmo exigido por la urgencia de la reconstrucción 
nacional. Pero la Ley de mil novecientos treinta y nueve, que de cualquier modo ha sido un 
acierto innegable de política legislativa que aún puede dar buenos frutos, eludió 
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conscientemente los problemas capitales que la expropiación plantea, no sólo cuando se 
pretende la actualización del interés político, sin otras demoras que las inevitables, sino, 
sobre todo, cuando una concepción más justa desde el punto de vista social de la estructura 
económica, altera sensiblemente la base técnica de la expropiación y los procedimientos 
valorativos de la indemnización. El hecho de que el legislador, consciente de las obligadas 
limitaciones de la Ley de mil novecientos treinta y nueve, no haya promovido hasta ahora la 
reforma es sólo indicio de la magnitud de los problemas que implica; mas, al propio tiempo, 
el reiterado uso que de la autorización de urgencia se ha hecho en los últimos años viene a 
poner de manifiesto la deficiencia con que la norma aún en vigor sirve a las exigencias del 
momento.

Desde mil ochocientos setenta y nueve no es exagerado afirmar que las bases políticas, 
sociales, económicas y de otra índole, condicionantes de la acción de Gobierno, han 
experimentado desplazamientos tan significativos, que todas las instituciones del Derecho 
Administrativo clásico, aun sin resultad deformadas en su esquema técnico, han tenido que 
ser readaptadas convenientemente, a fin de poder operar con ellas como medios idóneos al 
servicio de una acción administrativa de signo e intensidad muy diferentes a los que se 
consideraron óptimos en la época en que surgió. Con respecto a la expropiación, esto viene 
a ser tanto más apremiante precisamente por cuanto por definición en el grado que significa 
un considerable sacrificio del interés privado, resulta el punto donde inmediatamente 
repercuten las crecientes exigencias del interés público.

Sobre el radio de acción que a la expropiación fijaba el orden político liberal, ha venido a 
actuar, en primer término, el principio que expresa la conciencia social del nuevo Estado y 
que hoy se proyecta sobre toda su obra legislativa. El artículo diez de la Constitución de mil 
ochocientos setenta y seis, del que el artículo primero de la hasta ahora vigente Ley de 
Expropiación trae su principio de autorización, se expresa en los términos de que «…nadie 
podrá ser privado de su propiedad, sino por autoridad competente y por causa justificada de 
utilidad pública, previa siempre la correspondiente indemnización». El artículo treinta y dos 
del Fuero de los Españoles, de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, en su 
párrafo segundo, amplía significativamente el principio, sin perjuicio de conseguir una más 
rígida formulación de los límites de legalidad. «Nadie podrá —dice— ser expropiado, sino 
por causa de utilidad pública o de interés social, previa la correspondiente indemnización, y 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes». Al consagrar la expropiación por interés 
social, la Ley fundamental viene a incorporar jurídicamente una concepción que, habiendo 
superado el agrio individualismo del sistema jurídico de la propiedad privada de la economía 
liberal, viene a entender implícita, tras toda relación de dominio, una función social de la 
propiedad. Consecuentemente, la expropiación tiene ahora que ser configurada desde esta 
nueva perspectiva, a fin de brindar a la Administración medios aptos para hacer efectivo el 
principio obtenido en el estatuto fundamental de derechos y deberes de los españoles.

Esta concepción más amplia de la expropiación ha sido proyectada sobre la legislación 
hoy en vigor, al menos en aspectos parciales. Toda la legislación del nuevo Estado en 
materia de colonización, materia tan sensible a las urgencias del interés social, está 
inspirada en este giro tan significativo. Se ha estimado que la Ley no estaría a la altura de 
los principios que hoy conforman nuestra legislación, de plantear sus problemas desde el 
ángulo visual angosto que da perspectiva a la de mil ochocientos setenta y nueve. 
Consecuentemente, se ha desarrollado, con la precisión posible, aquella fundamental 
distinción entre la expropiación de utilidad pública y la expropiación de interés social del 
artículo treinta y dos del Fuero de los Españoles, y se ha generalizado, con las garantías 
formales obligadas, la posibilidad –insólita en el concepto clásico de la expropiación– de 
referir sus beneficios a particulares por razones de interés social.

Mas, junto a este ensanchamiento del campo de fines, el ámbito de la expropiación 
debía ser considerado de nuevo, en forma que pudiera acoger las ampliaciones tan notables 
que ha experimentado al amparo de la legislación especial, en orden al objeto expropiable y 
a la índole de los intereses afectados por el sacrificio, y llamados, por ende, a ser tenidos en 
cuenta en la indemnización. Baste aludir a la expropiación de participaciones en el capital 
social, expropiación de explotaciones afectadas por la acción del Estado sobre la economía, 
por exigencias de la gestión de los servicios públicos, al preferirse establecerlos bajo el 
patrón de la nacionalización, municipalización o provincialización. Por otra parte, junto a la 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 27  Ley sobre expropiación forzosa

– 1791 –



expropiación típica han surgido figuras como el consorcio o el arrendamiento forzoso, en las 
que se aprecia la nota común de la satisfacción del interés público por una acción imperativa 
sobre el aprovechamiento del bien objeto de la misma, que no llega a ser tan radical y 
enérgica que alcance a la transmisión obligada de la propiedad, pero que implica una 
limitación individualizada del dominio a la que hay que buscar su adecuada y justa 
compensación. También los casos en que la acción administrativa exige la expropiación de 
grandes zonas requerían el arbitrar un procedimiento para hacer aquélla efectiva dentro de 
una tramitación unitaria. En consecuencia, la Ley refleja una concepción de la expropiación, 
según la cual debe ser el estatuto legal básico de todas las formas de acción administrativa 
que impliquen una lesión individualizada de los contenidos económicos del derecho del 
particular por razones de interés general, y como tal se estructura, sin perjuicio del obligado 
respeto a las peculiares características de cada figura en particular.

Llevando este principio a sus lógicas consecuencias, se ha intentado, finalmente, llamar 
la atención sobre la oportunidad que esta Ley ofrece, y que no debiera malograrse, de poner 
remedio a una de las más graves deficiencias de nuestro régimen jurídico-administrativo, 
cual es la ausencia de una pauta legal idónea, que permita hacer efectiva la responsabilidad 
por daños causados por la Administración. Bajo el imperio de criterios jurídicoadministrativos 
que habían caducado ya cuando fueron adoptados por nuestro ordenamiento, los límites 
técnicos dentro de los cuales se desenvuelve entre nosotros la responsabilidad por daños de 
la Administración, resultan hoy tan angostos, por no decir prácticamente prohibitivos, que los 
resultados de la actividad administrativa, que lleva consigo una inevitable secuela accidental 
de daños residuales y una constante creación de riesgos, revierten al azar sobre un 
patrimonio particular en verdaderas injusticias, amparadas por injustificado privilegio de 
exoneración. Se ha estimado que es ésta una ocasión ideal para abrir, al menos, una brecha 
en la rígida base legal que, perjudicando el interés general, no puede proteger intereses de 
la administración insolidarios con aquél, como sin más ha venido a demostrar la legislación 
de régimen local vigente al incorporar, en esta importante materia, los criterios más 
progresivos sugeridos por la legislación comparada y la doctrina científica. Se ha entendido 
así, no sin hacerse cargo de que la Ley de Expropiación Forzosa no puede ser, desde luego, 
la base normativa en que se integren todos los preceptos jurídicos rectores a este respecto, 
pero sí, al menos, una norma que puede muy bien recoger una serie de supuestos realmente 
importantes, en los que, al margen de un estrecho dogmatismo académico, cabe apreciar 
siempre el mismo fenómeno de lesión de un interés patrimonial privado, que, aun cuando 
resulte obligada por exigencias del interés o del orden público, no es justo que sea soportada 
a sus solas expensas por el titular del bien jurídico dañado.

Únicamente edificando sobre esta amplia base, y dominándola desde una preocupación 
de eficacia, puede la Administración española contar con un instrumento capaz para que su 
acción no resulte frenada por la rigidez de concepciones dogmáticas de las relaciones 
jurídico-privadas, y al propio tiempo para que no quede sin justa compensación la lesión 
acarreada, siquiera sea por motivos fundados, al particular. Es claro, pues, que desde tal 
punto de vista ha de considerarse el contenido del artículo primero, pues es meramente una 
norma delimitadora del campo objetivo de aplicación a que la Ley se extiende, y no una 
expresión conceptual de la figura jurídica de la expropiación.

II. Procedimiento
Junto a la preocupación por alcanzar los horizontes actuales de la expropiación ha sido 

concebida la Ley bajo el signo de la eficacia. Se ha tenido en cuenta, ante todo, que el 
imperativo del interés público que gobierna toda la institución no se agota en la transmisión 
imperativa del derecho o bien expropiado, sino que da por supuesto que esto ha de 
conseguirse en plazo que no perjudique la oportunidad de la medida. Las dificultades en este 
orden proceden de que, por otra parte, la Ley de Expropiación ha de concebirse en forma 
que proporcione al particular interesado un adecuado sistema de garantías, lo que exige 
medios procesales proporcionados. Una solución simplista, que sacrifique este último 
aspecto, viene a ignorar el hecho de que aquí no lucha el interés público, que impulsa a 
consumar la expropiación, y el interés privado, que tiende a demorarla. Planteada de esta 
forma la oposición de intereses, no se ofrecería duda acerca del criterio llamado a 
prevalecer. Mas, en realidad, el legislador ha de arbitrar aquí entre las exigencias del ritmo 
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de la ejecución de la obra o servicio y las de no menor interés público, ni inferior rango, de 
conseguir la justa indemnización que por principio se reconoce al particular afectado.

La Ley procura eliminar todos los obstáculos procesales que pudieran alzarse, siquiera 
sea lateralmente, contra el hecho de la expropiación; modera los utilizables contra la 
necesidad de ocupación y, finalmente, tiende a asegurarse contra un empleo malicioso de 
los medios reconocidos, evitando su utilización con ánimo meramente perturbador. Un 
análisis, siquiera sea somero, de nuestra actual situación legislativa en relación con los 
supuestos de esta Ley, resulta sumamente esclarecedor en este punto.

La Ley de 1879 adopta la estructura de cuatro períodos: declaración de utilidad pública, 
necesidad de ocupación, justiprecio, pago y toma de posesión. Estos cuatro períodos 
corresponden a los cuatro momentos lógicos que cabe descubrir en la operación jurídico-
administrativa, que lleva consigo: a) su autorización; b) su aplicación a un bien o derecho en 
concreto; c) la fijación de la indemnización, y d) la consumación de la relación que se 
establece entre la Administración y el expropiado por el pago y la toma de posesión. Pero 
desde el punto de vista de los intereses protegidos al concebir el procedimiento, cabe hacer 
la distinción de que mientras la declaración formal de legalidad de la medida desarrolla el 
principio general que exige la actuación regular de los órganos de la Administración, los 
demás requisitos de actuación protegen al particular ya individualizado contra una lesión 
jurídica excesiva derivada de la expropiación. Así, pues, cabe aligerar la formalización del 
requisito de actualización protegen al particular ya individualizado contra una lesión jurídica 
excesiva derivada de la expropiación. Así, pues, cabe aligerar la formalización del requisito 
de legalidad, en el grado que sea posible entender implícita la autorización en un acto previo 
de un órgano jurídicamente competente, pero en cambio deben dejarse intactas las 
garantías de protección de derecho del particular, sin perjuicio de un ágil técnica procesal. 
Estos criterios han servido de orientadores en la redacción de la Ley, como comprueba el 
examen en concreto del procedimiento adoptado.

A) Declaración de utilidad pública o de interés social.
Ya la Ley de mil ochocientos setenta y nueve había aliviado la producción de este 

requisito, para el que el artículo diez exigía forma de ley, al exceptuar de la formalidad, en el 
artículo once, a las obras que se llevase a cabo con arreglo a las prescripciones del Capítulo 
II de la Ley de Obras Públicas las comprendidas en los planes generales provinciales y 
municipales mencionados en dicha Ley, todas aquellas cuya ejecución hubiere sido 
autorizada por una ley, las designadas en las leyes especiales que se mencionan, todas las 
de policía urbana, y en particular las de ensanche y reforma interior de las poblaciones. El 
criterio de la Ley es que deben agotarse las posibilidades de entender implícita la 
autorización para expropiar, en el cumplimiento de los requisitos que condicionan la 
aprobación del proyecto de obra o servicio como decisión administrativa, en la medida en 
que tales requisitos tengan idéntica relevancia jurídica y administrativa, que la propia 
declaración de utilidad. A este criterio responden los preceptos que integran el Capítulo I del 
Título II. Estas normas son expresión del lógico principio de que en el grado en que los 
requisitos establecidos en cada caso para la autorización de obras y servicios, aseguran su 
oportunidad y conveniencia, ya en sí, ya desde el punto de vista del gasto público, implican 
que su ejecución es de utilidad pública, desde el momento en que no hay posibilidad de 
establecer sobre bases jurídicas una distinción dentro del concepto de utilidad pública, de tal 
sentido que en algún caso moviera a no llevar a cabo la obra o el servicio para no herir el 
interés patrimonial del particular.

En cuanto a la expropiación de bienes muebles, se mantiene en todo su rigor el principio 
de la declaración «ex lege» de la utilidad pública, salvando también el supuesto de que, 
tratándose de determinadas categorías de bienes, hubiera declarado con anterioridad una 
ley la posibilidad en abstracto de su expropiación por razones de utilidad pública, supuesto 
en el que para la expropiación en concreto, el requisito se entiende producido por el acuerdo 
del Consejo de Ministros. Asimismo, el principio y la salvedad se hacen extensivos a los 
supuestos de expropiación por interés social a que la ley se abre paso.

B) Necesidad de ocupación de bienes o de adquisición de derechos.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 27  Ley sobre expropiación forzosa

– 1793 –



En este punto, la experiencia de la Ley de mil ochocientos setenta y nueve tenía que 
valorarse desde los resultados de la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve. En síntesis, esta Ley integra, en la declaración de urgencia, expedida por Decreto 
aprobado en Consejo de Ministros, la necesidad de ocupación, y dejando indemne el 
procedimiento general para los períodos tercero y cuarto de la expropiación, habilita uno 
sumario integrado por la notificación a los propietarios y titulares de los derechos afectados, 
acta previa a la ocupación, depósito sobre bases tasadas y ocupación de inmuebles, 
trámites que se llevan a cabo en plazos muy rigurosos y que en total no exceden de 
dieciocho o veintidós días, según los casos. Justificada esta Ley en las circunstancias de 
excepción en que surgió, no puede ser generalizada sin grave detrimento de garantías de 
máximo interés. El legislador la consideró desde su promulgación como instrumento 
normativo de utilización excepcional por razones de urgencia, ya que para todos los demás 
supuestos se mantuvo el pleno vigor de la Ley de mil ochocientos setenta y nueve.

Se ha estudiado tanto la conveniencia de generalizar los criterios de esta Ley como la de 
derogarla, excluyendo la dualidad de procedimientos: uno, de carácter ordinario, y otro 
aplicable previa declaración de urgencia. Las dos posibilidades han sido rechazadas por las 
razones que seguidamente se exponen.

La apreciación acerca de si es o no necesaria la ocupación de un bien en concreto es 
una garantía fundamental para el particular. La declaración de utilidad pública explícita o 
implícita garantiza la concurrencia del interés general, que viene a justificar la expropiación, 
pero no entra ni de lejos en apreciación alguna acerca de la necesidad de que para llevarlo a 
cabo se ocupe un bien determinado con preferencia a otro. Ciertamente, la Administración 
puede tomar como referencia el proyecto y los replanteos afectados, pero no siempre 
constarán con la precisión obligada los derechos e intereses afectados. En todo caso, es 
preciso dar una intervención al interesado, cuando menos para conseguir una indemnización 
suficiente desde el punto de vista jurídico del bien o derecho afectado.

Pero aun cuando la Ley se ha inspirado en lo posible en la de mil novecientos treinta y 
nueve, incorporando sus criterios y construyendo los esquemas procesales a la vista de esa 
notable experiencia legislativa, se ha estimado que el proceder por ello a la derogación pura 
y simple de dicha Ley, suprimiendo el procedimiento de urgencia, hubiera sido forzar la 
solución al amparo de razones de pura técnica legal, adoptando una base legislativa rígida, 
capaz de servir de freno o de contención a la acción administrativa que puede ser solicitada 
por las necesidades con imperativos de la máxima urgencia. Se ha optado, pues, por 
incorporar prácticamente la Ley de mil novecientos treinta y nueve a la presente, y a ello 
responde el artículo cincuenta y dos. Ha de tenerse en cuenta que, merced a la actualización 
de la legislación en esta materia, la utilización del procedimiento de urgencia podrá 
atemperarse a su carácter estrictamente excepcional, lo que no ocurre en la actualidad, ya 
que, por las razones que han quedado expuestas de desajuste de la legislación a los 
problemas del día, se ha visto forzada la Administración a la utilización frecuente de dicha 
Ley. De hecho, en los casos en que del proyecto resultan perfectamente determinados los 
intereses afectados, se generaliza cuando menos el fin de la Ley de mil novecientos treinta y 
nueve, y en los demás, el procedimiento, dentro del respeto obligado a elementales 
garantías, es de tal agilidad que bien puede decirse que responde al mismo espíritu de 
eficacia que inspiraba la aludida Ley.

En efecto, a fin de regular procesalmente la intervención de los interesados en este 
punto, se arbitra un trámite de información pública, procurando la máxima difusión.

Se ha fijado el plazo de veinte días como máximo para que la Administración resuelva 
las reclamaciones promovidas en la información.

La decisión del recurso contra esta resolución, que deberá interponerse dentro del plazo 
de diez días, a contar desde la notificación o publicación, decisión que zanja definitivamente 
la cuestión debatida, lleva consigo la declaración explícita de la necesidad de ocupación y 
levanta la suspensión provocada por las reclamaciones. En el peor de los casos, esta 
suspensión no podrá ser superior a un mes.

Salta a la vista la economía procesal conseguida sin más que indicar que la Ley hasta 
ahora vigente fija los siguientes plazos: tres días para el trámite de comunicación por el 
Gobernador a los Alcaldes de la relación nominal de interesados en la expropiación (artículo 
dieciséis), quince o treinta días para la información (artículo diecisiete), quince días para la 
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resolución por el Gobernador (artículo dieciocho), ocho días para la interposición del recurso 
de alzada, y treinta días para su resolución (artículo diecinueve), por lo que el procedimiento 
puede prolongarse hasta ochenta y seis días.

C) Justiprecio.
La fijación de la indemnización constituye, como es obvio, el problema capital de una Ley 

de expropiación. El criterio tradicional de someter las diferencias de apreciación 
pericialmente establecida a una decisión motivada y preparada por una tercera estimación 
pericial ha de reconocerse que no ha sido nunca propugnado como procedimiento ideal, sino 
más bien como un último recurso, al que empíricamente se acude en defecto de reglas 
tasadas que permitan una determinación automática del valor del objeto de la expropiación. 
Los criterios automáticos añaden a su intrínseca objetividad la ventaja de eliminar gran 
número de reclamaciones, ya que sustraen la base sobre la cual cabe plantearlas, que no es 
otra que la pluralidad abierta indefinidamente de los medios de estimación.

No se han escatimado esfuerzos a fin de conseguir sustituir el procedimiento de la 
controversia pericial por otro que permitiera una determinación más objetiva del justo precio. 
Mas ya desde un principio pudo advertirse que existen supuestos de expropiación en los que 
bien sea por carecerse de toda clase de estimación general preconstituida, bien porque los 
criterios generales vendrían a ofrecer resultados muy arbitrarios en más o menos respecto al 
principio de justa indemnización de que se parte, es imposible prescindir de una tasación 
pericial. La determinación del justo precio sobre bases fiscales ha de partir de la premisa de 
que la riqueza imponible fiscalmente establecida, suponga una valoración no sólo objetiva y 
bien ponderada del bien de que se trate, sino además, rigurosamente al día desde el punto 
de vista del poder adquisitivo de la moneda. Y se comprende que esto no es siempre posible 
por la forzosa complejidad de las operaciones evaluatorias, que no se pueden llevar a cabo 
en plazos tan moderados que se sustraigan a oscilaciones de no escasa significación 
económica.

De otro lado, salvo que se entienda que la estimación fiscal constituye lo que desde 
luego no es, es decir, una declaración administrativa de valoración, eficaz no sólo en la 
relación fiscal, sino en toda relación con la Administración en que el valor de un bien pueda 
jugar algún papel, esa estimación debe servir como uno de los elementos que concurran a la 
determinación del justo precio, pero no ser el criterio de suyo, y exclusivamente, 
determinante. Esto implicaría volver la espalda a realidades económicas elementales, en las 
que precisamente el bien expropiado encuentra la referencia de valor más adecuado. Todo 
ello hace que sea preciso ponderar las valoraciones fiscales con las de mercado y para 
casos excepcionales dejar abierta la posibilidad de apreciación de circunstancias 
específicas, que de no tenerse en cuenta provocaría una tasación por completo irrazonable. 
Estos son los principios que en este punto inspiran la Ley.

Desde el momento en que, por las razones aludidas, hubo de renunciarse a la 
determinación automática del justo precio, para dar paso, en mayor o menor medida, a una 
apreciación de circunstancias específicas del caso, pasaba al primer plano la cuestión del 
órgano de tasación. Es evidente que el sistema del «tercer perito» que inspira la legislación 
hasta ahora vigente, reduce en los más de los caso a un papel puramente pasivo la función 
del órgano que formaliza la resolución, aparte de llevar consigo un juego de plazos de 
excesivo peso para la agilidad de la acción administrativa. Como es natural, en el 
procedimiento actual los peritajes de las partes están inspirados en el propio interés de 
éstas, al que se sobrepone la mediación arbitral del tercer perito; teóricamente cabría pensar 
que el tercer peritaje decidiera de derecho la cuestión, cuanto que ya, las más de las veces, 
lo hace de hecho. Pero esta solución es insatisfactoria, tanto desde el punto de vista de los 
principios —por cuanto supone la dejación en manos privadas de una cuestión en la que 
están vivamente comprometidos intereses públicos e intereses privados, e implica, por lo 
tanto, una ruptura con las bases mismas de la justicia administrativa— como en 
consideración a los supuestos mismos del fallo. En efecto, en cuanto éste debe resultar de la 
apreciación de bases tasadas de diferente índole y, excepcionalmente, de circunstancias 
muy singulares que justifiquen en un caso dado el separarse de aquéllas, no es posible dejar 
todos estos elementos a juicio de una persona calificada por la sola condición de su pericia 
en tasaciones de cierta índole. Por otra parte, sólo una permanencia en esa función, una 
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reiteración en los criterios, un conocimiento de la economía local puede abrir el paso a lo que 
constituye, sin duda, el ideal en esta materia: objetivar las tasaciones en forma que sean el 
resultado de la aplicación de criterios generalizados.

Así se justifica una de las innovaciones más importantes de la Ley: la constitución de los 
Jurados Provinciales de Expropiación, que vienen a ser órganos en los que se componen las 
dos funciones, pericial y judicial, escindidas en el sistema actual, pero que reúnen, además, 
las ventajas que proporciona la permanencia y especialización en la función, la colegiación 
(que permite llevar a su seno los intereses contrapuestos) y la preparación, al mismo tiempo 
en los aspectos material y jurídico, de la cuestión a decidir. Ciertamente, estas ventajas 
están supeditadas en todo al acierto que presida en la composición de estos órganos y 
condicionadas, por otra parte, a la carga burocrática que lleven consigo. Se han estudiado 
minuciosamente los dos aspectos, para evitar que se malograr la solución, y se cree haberlo 
conseguido en las normas propuestas. El artículo treinta y dos fija la composición del Jurado, 
atribuyendo su presidencia a un Magistrado, con lo que garantiza la objetividad de visión y el 
rigor judicial del procedimiento y asegura la representación de los intereses financieros y 
fiscales de la Administración y patrimoniales de la propiedad privada, así como de los de 
índole técnica, incluyendo finalmente a un Notario, en atención a su conocimiento de las 
transacciones y a la independencia de su función pública.

En cuanto al coste de estos organismos, la Ley ha apurado todas las posibilidades para 
reducirlos al mínimo, y prácticamente se ha conseguido.

Sobre estas bases, el Jurado de expropiaciones puede llegar a corregir las mayores 
deficiencias del actual sistema de tasación, del mismo modo que lo han hecho en el 
extranjero organismos similares; pero, sobre todo, encierra las mayores posibilidades de 
conseguir —por la preparación de índices y la fijación más precisa de las bases de 
valoración— llegar algún día a una determinación automática del justo precio.

Con todo, la crítica del procedimiento depende en grado considerable del acierto que 
presida su configuración procesal. También en este punto, la comparación de esta Ley con la 
hasta ahora vigente obliga a admitir que se ha conseguido una notable economía. En la Ley 
de mil ochocientos setenta y nueve se señalan como plazos: el de ocho días para la 
designación de peritos (artículo veinte); el de quince, para aceptar o rehusar la oferta de la 
Administración (artículo veintiséis); quince, para la presentación de la hoja de tasación 
pericial del propietario (artículo veintisiete); ocho, para la eventual conciliación (artículo 
veintiocho); ocho, para la designación del tercer perito por el Juez (artículo treinta y uno); 
treinta, para que éste lleve a cabo la tasación (artículo treinta y tres); treinta, para la 
resolución por el Gobernador (artículo treinta y cuatro); treinta, para la interposición del 
recurso, y otros tantos para la resolución que corresponda (artículo treinta y cinco). En total, 
ciento setenta y cuatro días, sin contar el plazo de un mes para la notificación de la orden 
resolutoria, y el de dos meses para la interposición del recurso contencioso. El procedimiento 
que la Ley adopta comprende, en cambio, los siguientes plazos: veinte días, para que la 
Administración acepte o rehuse y, en su caso, para que, a su vez, formule su hoja de aprecio 
(artículo treinta), después del plazo de veinte días que para la presentación de la hoja de 
aprecio tiene el propietario (artículo veintinueve); diez días, para que el propietario acepte o 
rehuse la formulada por la Administración, en su caso (artículo treinta), y finalmente, en caso 
de controversia, ocho días para la resolución ejecutoria por el Órgano al efecto establecido 
(artículo treinta y cuatro). En total, cincuenta y ocho días como duración máxima de los 
trámites.

A esta significativa aligeración del procedimiento hay que añadir que, según se ha dicho, 
cabe esperar en numerosos casos el que se consiga la conformidad de las partes desde el 
momento en que los aspectos controvertidos vienen, de antemano, atemperados por la 
necesaria motivación sobre las bases legales de las hojas de aprecio (artículo treinta y siete)

Con respecto a los bienes inmuebles, se ha distinguido a estos efectos entre fincas 
urbanas y rústicas. En las primeras se consigue una determinación automática del justiprecio 
del solar al adoptarse como estimación la que tuvieren asignada a efectos del arbitrio 
municipal sobre incremento del valor, corregida en un diez por ciento a favor del propietario. 
En cuanto a los edificios, se ponderan como factores el valor en venta debidamente 
justificado con arreglo a la situación, destino y estado de la edificación, y la capitalización al 
interés legal del líquido imponible señalado a efectos de la contribución territorial urbana. En 
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cuanto a las fincas rústicas, respecto a las cuales, como es notorio, las valoraciones fiscales 
no están en general al día, a fin de no prescindir de todo factor automático, se toman en 
consideración los líquidos imponibles, según catastro o amillaramiento, incrementados en un 
cinco por ciento en el primer caso, y en un diez por ciento, en el segundo. Estos incrementos 
deben considerarse teniendo en cuenta que, a efectos de depósito, la Ley de mil novecientos 
treinta y nueve señalaba los de cinco y veinte por ciento. Del mismo modo que en el caso de 
las fincas urbanas, la indemnización es el promedio entre este valor fiscal y el valor en venta 
debidamente acreditado.

Con respecto a bienes muebles, no era posible utilizar criterios idénticos por la 
prácticamente ilimitada heterogeneidad del objeto a expropiar. Sin embargo, en el tipo de 
riqueza mobiliaria que con más frecuencia puede quedar afectado por la expropiación, es 
decir, la expropiación de empresas cuyo capital aparece incorporado al título de 
participación, también se ha conseguido una determinación automática al deducir la 
indemnización de un promedio de elementos rigurosamente precisos, como son la 
cotización, la capitalización de los beneficios distribuidos en los tres ejercicios 
inmediatamente anteriores a la expropiación y el valor teórico, según balance, obtenido por 
la diferencia existente entre el activo real y el pasivo exigible.

D) Pago y toma de posesión.
Por lo que al último período del procedimiento se refiere, son de mucho menos alcance 

las innovaciones de la Ley. Los artículos treinta y siete, treinta y nueve, cuarenta y cuarenta 
y uno de la hasta ahora vigente han sido respetados, al menos en su contenido esencial, 
limitándose las rectificaciones a detalles de redacción exigidos por la concordancia con los 
demás preceptos de la Ley. Singular dificultad ha suscitado, sin embargo, el derecho de 
reversión que aquélla reconoce en el artículo cuarenta y tres. Se ha visto recogido en este 
precepto un principio de validez inconcusa, según el cual, frustrándose por una y otra razón 
la obra o servicio que dio causa a la expropiación, deben remitir en todo lo posible al menos 
los efectos económicos de ésta. La dificultad radica evidentemente en la determinación 
concreta del momento a partir del cual puede estimarse que de hecho concurre el supuesto 
de la reversión. El criterio de la legislación hasta ahora vigente supedita el ejercicio del 
derecho a la notificación por la Administración de la no ejecución de la obra, lo que tiene el 
inconveniente de dejar indefenso al expropiado, al que no se notifica tal determinación. Pero 
es sumamente difícil dar con una regla adecuada sin poner en peligro todo el instituto de la 
expropiación. La ley se ha limitado a intentar superar el rígido formalismo que la norma 
vigente supone, facilitando el ejercicio del derecho cuando la Administración lleve a cabo 
actos que por su índole impliquen de necesidad el abandono del proyecto primitivo o la 
imposibilidad de llevarlo a cabo, lo que, por otra parte, habrá de acreditarse en vía 
administrativa, sin que en tanto no se declare el derecho se produzca alteración alguna en la 
situación jurídica creada.

III. Procedimientos especiales
La amplia concepción que por razones al principio expuestas conviene adoptar en la 

fijación del ámbito normativo de la Ley, lleva empero consigo no desconocer las 
peculiaridades que la expropiación puede exigir en ciertos supuestos, sea por la índole del 
objeto, por la del fin, e incluso en atención a la Administración que lleva a cabo la 
expropiación.

El criterio de la legislación hasta ahora vigente es, por supuesto otro. Al concebirse la ley 
general de expropiación prácticamente, como limitada a las obras públicas del Estado, la 
Provincia y el Municipio, el legislador se ha visto obligado a regular los supuestos especiales 
de la expropiación por normas especiales, si bien con frecuencia, allí donde la excepción ha 
parecido innecesaria, ha adoptado el procedimiento de remitirse a la legislación general. 
Esta Ley, al ser concebida desde un principio con la pretensión de abarcar en lo posible todo 
el campo a que pueda alcanzar la expropiación, consta de preceptos que han sido 
redactados teniendo en cuenta los supuestos peculiares, e incluso, a veces, generalizando 
las fórmulas que han ido surgiendo en estos procedimientos por estimarlas más valiosas, 
desde el punto de vista técnico, que las hasta ahora admitidas con carácter general.
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En cuanto no ha sido posible la reducción a preceptos únicos, ha parecido en todo caso 
preferible arbitrar, dentro de la ley, procedimientos especiales en los que en general se ha 
dejado intacta la legislación vigente, salvo en materias que ningún inconveniente hay en 
generalizar. Y como se comprende la dificultad de recoger las singularidades de toda la 
variada gama de expropiaciones que sea útil conservar, cual ocurre con las que llevan a 
cabo el Patrimonio Forestal del Estado y otras administraciones institucionales, en la 
cláusula derogatoria se prevé el procedimiento a través del cual ha de hacerse expresa 
indicación de las disposiciones anteriores sobre la materia que han de continuar en vigor.

El Capítulo primero del Título III responde a una necesidad que se viene haciendo 
patente, de día en día, por el volumen de las obras que la Administración acomete: la 
expropiación de grandes zonas. Multiplicar en estos casos los procedimientos, tomando por 
base la unidad del bien expropiado, no sólo constituye una carga procesal considerable, sino 
que además expone a diferencias de justiprecio tanto más sensibles cuanto que la unidad de 
zona determina por sí sola, al menos hasta cierto punto, una unidad de valor. Por ello, la 
valoración en abstracto sobre polígonos de terreno o grupos de bienes proporciona la base 
objetiva de valoración que elimina aquellas diferencias o al menos las somete a los límites 
de precios máximos y mínimos, sin que debilite las garantías del expropiado, ya que cabe 
reclamar contra dichos límites en el trámite de información pública, así como después 
recurrir contra la valoración del bien expropiado dentro de ellos.

Llevando a sus obligadas consecuencias la categoría de expropiación por interés social, 
la Ley consagra el Capítulo II de este Título III a un tipo específico dentro de aquélla, esto es, 
a aquel en que la expropiación viene motivada jurídicamente por el incumplimiento, por parte 
del propietario, de aquella finalidad que con generalidad ha asignado la ley a determinados 
bienes. La peculiaridad en tales casos resulta de que la expropiación no es aquí movida por 
el impulso administrativo, sino que es una consecuencia jurídica latente desde el momento 
en que el particular no cumple con el fin social, no obstante conminarle con la expropiación 
la ley que regula su propiedad. El interés de la Administración se centra en conseguir que, 
efectivamente, el fin se cumpla sin extraer la propiedad del marco jurídico de la economía 
privada, de modo que, en principio, la Administración vería frustrados sus propósitos si para 
conseguir aquella aplicación hubiera de expropiar a su favor.

La ley ha intentado, y cree haberlo conseguido, conciliar las exigencias idénticamente 
imperativas del respeto a la propiedad privada, evitando la posibilidad de expropiaciones en 
fraude legal, y del no menor respeto a la función social de esa propiedad, al procurar ordenar 
un procedimiento que permita hacer posible la expropiación en favor de un particular con 
garantía en el cumplimiento de la finalidad impuesta por la Ley.

Los límites estrictos que configuran esta expropiación vienen decididos por la exigencia 
de que la función social de la propiedad de que se trate, haya sido en concreto determinada 
por una ley o a lo sumo, que haya sido una ley la que hubiera establecido el interés social 
concreto de una categoría de bienes, facultando a la Administración para considerar los 
casos concretos de aplicación de la propia Ley. No se trata, pues, según claramente se 
precisa en la Ley, de dejar toda propiedad supeditada a la eventualidad de una expropiación 
por un interés social indefinido o enunciado de modo abstracto, sino simplemente de aquel 
caso en que la ley fija al propietario una directiva concreta y le conmina con la expropiación, 
para el supuesto de que lo incumpla. Con ello puede asegurarse que la ley no da en ese 
punto ni un paso más allá en el orden de las determinaciones político-sociales, sino que se 
mantiene estrictamente en la línea que ha alcanzado ya la legislación vigente. La 
contribución de la ley puede decirse que es, a este respecto, de orden puramente técnico, 
viniendo a generalizar un procedimiento para todos estos casos, a fin de evitar el 
inconveniente de que el legislador tenga que improvisarlo cada vez que con razones político-
sociales extienda la aplicación del principio de la función social de la propiedad.

La estructuración de este procedimiento no ha sido ni mucho menos tarea fácil. Una 
pauta legal inteligente debe partir, en este punto, de la consideración de que sólo la 
concurrencia, en alguna medida, del interés social legalmente establecido con el interés del 
particular fundado en la racional expectativa de un beneficio, puede estimular la adquisición 
del bien de que se trata en el caso de que el titular, por dejación o por cualquier otro motivo, 
desoiga el mandato de la ley. Normalmente, sólo la Administración impone a su costa la 
utilización de un patrimonio, incluso con sacrificio económico, para cumplir una función de 
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interés social. Esto sentado, se ha estimado que el procedimiento de subastas progresivas 
con tipos de licitación decreciente es el único, aun cuando en sí mismo no sea ideal, para 
conseguir actualizar la finalidad social siempre que, siquiera sea en grado mínimo, pueda ser 
compatible con ella un interés o beneficio del adquirente.

Especial interés ha dedicado la ley a las expropiaciones que implican traslado de 
poblaciones motivado por obras públicas de cierta envergadura. La materia ha sido hasta la 
fecha objeto de medidas adoptadas ante cada caso, y la reiteración de éstos por la política 
de transformación de nuestra economía acometida por el Estado, denuncia la necesidad de 
normas generales. La Ley no podía eludir, puesto que entran en el ámbito de la 
expropiación, los problemas técnicos que singularmente en orden al sistema de garantías 
suscitan estos traslados en masa, y aun cuando haya de contarse aquí con un desarrollo 
reglamentario muy cuidadoso, las líneas básicas de la regulación es obligado que figuren en 
la ley.

En otro orden de cosas, era del mayor interés considerar la posibilidad de llevar, si no a 
una unidad de normas, sí al menos a un principio legislativo común, aquella legislación que 
en los últimos años ha venido surgiendo como eficaz instrumento de la acción social del 
Estado en el orden agrario. Pero hubiera sido poco conveniente intentar modificaciones de 
gran alcance en el procedimiento expropiatorio que utiliza para el cumplimiento de sus fines 
el Instituto Nacional de Colonización, máxime cuando recientemente, con ocasión de la Ley 
de Transformación y Distribución de la Propiedad de las grandes zonas regables, se han 
llevado a cabo las reformas precisas en la materia para conseguir una tramitación eficaz.

El capítulo dedicado a la expropiación por entidades locales no altera fundamentalmente 
la legislación hasta ahora vigente sino en cuanto ésta pudiera remitirse a la legislación 
general de expropiación, respetándose las especialidades de la reciente ley de régimen 
local.

Los otros dos procedimientos especiales previstos, el de la expropiación que tenga por 
objeto bienes de valor artístico, histórico y arqueológico, y el referente a expropiaciones por 
la administración militar, no suponen modificaciones de alcance significativo sobre la 
legislación hasta ahora vigente en la materia. Su inclusión en tal concepto de procedimientos 
especiales responde exclusivamente al ya razonado criterio de moderar en lo posible la 
dispersión de las normas legales y reglamentarias que regulan la expropiación.

IV. Indemnizaciones por ocupación temporal y otros daños
Asimismo, fuera de ligerísimas alteraciones de redacción para conseguir una 

concordancia en el contexto legal o para adaptar los preceptos a la denominación y 
competencia actual de autoridades y organismos, la materia de ocupaciones temporales 
aparece en la Ley reproduciendo prácticamente las normas de la legislación hasta ahora 
vigente. No obstante, en atención al mismo principio de actuación del interés social, se ha 
configurado también como supuesto de ocupación en el caso de que la Administración, no 
habiendo atendido el propietario a la finalidad social del bien de su propiedad, tal como 
estuviera legalmente establecida, estimara conveniente, en vez de proceder a la 
expropiación, ocupar aquélla a fin de realizar los trabajos precisos para hacer efectiva la 
aplicación o destino consignados por la ley. Tampoco en este punto se hace otra cosa que 
intentar una construcción general de numerosos preceptos aislados que han establecido 
esta solución para casos concretos. La indemnización se determina aquí automáticamente, 
mediante el abono de una renta apreciada en el valor del líquido imponible. La severidad que 
en este caso rige la compensación obedece a que de una u otra manera se parte de una 
infracción de la ley por el particular que deja incumplida la directiva social. Asimismo, se ha 
previsto que la Administración se reintegre adecuadamente de su actividad caso de 
conseguirse mejoras, como será lo más frecuente. También se ha incluido en este capítulo la 
intervención estatal de empresas mercantiles, en los supuestos excepcionales que 
contempla, de acuerdo con la legislación vigente.

En el Capítulo segundo del Título IV es donde se ha intentado formular bases legales de 
la teoría, razonada al principio, de la indemnización por daños. A lo dicho en aquel lugar 
conviene añadir ahora que los criterios adoptados se inspiran en normas aisladas de nuestra 
legislación, a la que le falta una formulación explícita del principio de responsabilidad, bien 
que por lo demás no sean numerosas tales normas.
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Prescindiendo del artículo ciento veinte, en que se regula la indemnización por daños 
producidos a consecuencia de las medidas que las autoridades civiles consideren 
imprescindibles por graves razones de orden o seguridad públicos, epidemias, inundaciones, 
etc., con lo que no se hace sino dar una forma sistemática a preceptos aislados del 
Reglamento de epizootias y de la Ley de Aguas, intentando una generalización más 
comprensiva, debe hacerse una advertencia importante: la previsión contenida en el artículo 
ciento veintiuno de indemnizar las lesiones provocadas por el funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos o la adopción de medidas que, como discrecionales, no 
sean impugnables en vía contenciosa, no se formula con alcance y términos ilimitados, sino 
que estrictamente se contraen a las lesiones sobre los bienes y derechos objeto de la Ley de 
Expropiación; en otra forma, no se hace sino extender el principio de la justa indemnización, 
desde la privación jurídica de la propiedad por razón de utilidad pública a la privación o 
menoscabo de la misma acaecida de hecho, como inevitable efecto de la acción 
administrativa. Ir más allá hubiera sido desbordar los límites técnicos que el objeto impone a 
una ley de expropiación.

V. Garantías jurisdiccionales
En la medida en que la Ley ha apreciado la necesidad de configurar la expropiación, 

considerando todo el campo a que hay se extiende la acción de la Administración, se ha 
hecho cargo de la necesidad de compensar jurídicamente tan amplio desarrollo con un 
sistema eficaz de garantías, que fueran la proyección técnica del solemne principio 
consagrado por el artículo treinta y dos del Fuero de los Españoles.

La expropiación irregular, cuyo concepto se construye en el artículo ciento veinticinco 
dentro de los límites de las garantías del artículo citado del Fuero, ha sido tratada, conforme 
al criterio tradicional de nuestra legislación, como un caso en el que la normal excepción que 
defiende a la Administración, frente a los interdictos, es a su vez objeto de excepción. Y 
dentro del supuesto de expropiación no regular se ha incluido como caso concreto el de vicio 
en el procedimiento expropiatorio declarado por sentencia firme, siendo aquél de tal entidad 
que impidiere a la Administración la legal ocupación del bien.

La especial mención de las acciones posesorias no implica imposibilidad de utilizar otros 
medios procesales reconocidos por las Leyes, sino que, como se ha dicho, aquella mención 
resulta obligada a fin de neutralizar la regla general prohibitiva de los interdictos contra la 
Administración. Por ello, y por aducir un ejemplo concreto, se ha omitido toda referencia al 
procedimiento del artículo cuarenta y uno de la Ley Hipotecaria, ya que habiéndose 
reconocido por distintas vías que puede utilizarse contra la Administración, era innecesario 
aludir al mismo de modo expreso.

Cuidadosamente se ha estudiado la conveniencia de mantener o no el límite mínimo de 
lesión económica de la indemnización, establecido por el artículo treinta y cinco de la Ley 
hasta ahora vigente, al reconocer recursos contenciosos en cuanto al fondo, sólo para el 
caso de que la lesión alcance cuando menos la sexta parte del verdadero justiprecio. En el 
orden de los principios se ha estimado evidente que, en general, si bien no es deseable 
supeditar la protección procesal a la entidad económica del daño, es, desde un punto de 
vista de la economía procesal, negativo un sistema que obligue a poner en marcha todo el 
aparato procesal, incluso faltando toda base de interés o siendo éste insignificante. Se trata, 
empero, de una cuestión de apreciación en la que no pueden adoptarse criterios dogmáticos.

En materia de ejecución de sentencias de la jurisdicción contenciosa, no era lógicamente 
posible intentar dar un paso sobre las normas clásicas que rigen esta jurisdicción. A ellas, 
pues, se remite la Ley sin más que precisar que de la sentencia firme se remitirán copias al 
Departamento interesado y a los de la Presidencia del Gobierno y de Hacienda a los efectos 
de su ejecución.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Española.
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DISPONGO:

TÍTULO I
Principios generales

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo primero.  
1. Es objeto de la presente Ley la expropiación forzosa por causa de utilidad pública o 

interés social a que se refiere el artículo treinta y dos del Fuero de los Españoles, en la que 
se entenderá comprendida cualquier forma de privación singular de la propiedad privada o 
de derechos o intereses patrimoniales legítimos, cualesquiera que fueren las personas o 
Entidades a que pertenezcan, acordada imperativamente, ya implique venta, permuta, 
censo, arrendamiento, ocupación temporal o mera cesación de su ejercicio.

2. Quedan fuera del ámbito de esta Ley las ventas forzosas reguladas por la legislación 
especial sobre abastecimientos, comercio exterior y divisas.

Artículo segundo.  
1. La expropiación forzosa sólo podrá ser acordada por el Estado, la Provincia o el 

Municipio.
2. Además podrán ser beneficiarios de la expropiación forzosa por causa de utilidad 

pública las entidades y concesionarios a los que se reconozca legalmente esta condición.
3. Por causa de interés social podrá ser beneficiario, aparte de las indicadas, cualquier 

persona natural o jurídica en la que concurran los requisitos señalados por la Ley especial 
necesaria a estos efectos.

Artículo tercero.  
1. Las actuaciones del expediente expropiatorio se entenderán, en primer lugar, con el 

propietario de la cosa o titular del derecho objeto de la expropiación.
2. Salvo prueba en contrario, la Administración expropiante considerará propietario o 

titular a quien con este carácter conste en registros públicos que produzcan presunción de 
titularidad, que sólo puede ser destruida judicialmente, o, en su defecto, a quien aparezca 
con tal carácter en registro fiscales, o, finalmente, al que lo sea pública y notoriamente.

Artículo cuarto.  
1. Siempre que lo soliciten, acreditando su condición debidamente, se entenderán 

también las diligencias con los titulares de derechos reales e intereses económicos directos 
sobre la cosa expropiable, así como con los arrendatarios cuando se trate de inmuebles 
rústicos o urbanos. En este último caso se iniciará para cada uno de los arrendatarios el 
respectivo expediente incidental para fijar la indemnización que pueda corresponderle.

2. Si de los registros que menciona el artículo tercero resultare la existencia de los 
titulares a que se refiere el párrafo anterior, será preceptiva su citación en el expediente de 
expropiación.

Artículo quinto.  
1. Se entenderán las diligencias con el Ministerio Fiscal cuando, efectuada la publicación 

a que se refiere el artículo dieciocho, no comparecieren en el expediente los propietarios o 
titulares, o estuvieren incapacitados y sin tutor o persona que les represente, o fuere la 
propiedad litigiosa.

2. También serán parte en el expediente quienes presenten títulos contradictorios sobre 
el objeto que se trata de expropiar.
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Artículo sexto.  
Los que no puedan enajenar sin permiso o resolución judicial los bienes que administren 

o disfruten se considerarán, sin embargo, autorizados para verificarlo en los supuestos de la 
presente Ley. Las cantidades a que ascienda el justo precio se depositarán a disposición de 
la autoridad judicial para que les dé el destino previsto en las Leyes vigentes.

Artículo séptimo.  
Las transmisiones de dominio o de cualesquiera otros derechos o intereses no impedirán 

la continuación de los expedientes de expropiación forzosa. Se considerará subrogado el 
nuevo titular en las obligaciones y derechos del anterior.

Artículo octavo.  
La cosa expropiada se adquirirá libre de cargas. Sin embargo, podrá conservarse algún 

derecho real sobre el objeto expropiado, si resultase compatible con el nuevos destino que 
haya de darse al mismo y existiera acuerdo entre el expropiante y el titular del derecho.

TÍTULO II
Procedimiento general

CAPÍTULO I
De los requisitos previos a la expropiación forzosa

Artículo noveno.  
Para proceder a la expropiación forzosa será indispensable la previa declaración de 

utilidad pública o interés social del fin a que haya de afectarse el objeto expropiado.

Artículo diez.  
La utilidad pública se entiende implícita, en relación con la expropiación de inmuebles, en 

todos los planes de obras y servicios del Estado, Provincia y Municipio. En los demás casos 
en que por Ley se haya declarado genéricamente la utilidad pública, su reconocimiento en 
cada caso concreto deberá hacerse por acuerdo del Consejo de Ministros, salvo que para 
categorías determinadas de obras, servicios o concesiones las Leyes que las regulan 
hubieren dispuesto otra cosa.

Artículo once.  
En todos los casos no previstos en el artículo anterior y relativos a bienes inmuebles, 

siempre que no se trate de los que con arreglo a esta Ley se regulan por disposición 
especial, la declaración de utilidad pública deberá hacerse mediante Ley aprobada en 
Cortes.

Artículo doce.  
Respecto a los bienes muebles, la utilidad pública habrá de ser declarada expresa y 

singularmente mediante Ley en cada caso, a no ser que ésta u otra Ley hayan autorizado la 
expropiación para una categoría especial de bienes, en cuyo supuesto bastará el acuerdo 
del Consejo de Ministros.

Artículo trece.  
El interés social determinante de transmisiones forzosas de cosas o derechos, a los fines 

específicos de los artículos treinta y treinta y uno del Fuero de los Españoles, se sujetará, en 
cuanto a su declaración, al mismo procedimiento previsto en el artículo anterior.
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Artículo catorce.  
La concesión del título de Empresa de interés nacional llevará aneja, sin más, la 

declaración de utilidad pública a efectos expropiatorios respecto a las obras y servicios que 
requiera el cumplimiento de sus fines.

CAPÍTULO II
De la necesidad de ocupación de bienes o de adquisición de derechos

Artículo quince.  
Declarada la utilidad pública o el interés social, la Administración resolverá sobre la 

necesidad concreta de ocupar los bienes o adquirir los derechos que sean estrictamente 
indispensables para el fin de la expropiación. Mediante acuerdo del Consejo de Ministros 
podrán incluirse también entre los bienes de necesaria ocupación los que sean 
indispensables para previsibles ampliaciones de la obra o finalidad de que se trate.

Artículo dieciséis.  
Cuando se trate de expropiar bienes de la Iglesia, se observará el régimen establecido al 

efecto en el Concordato vigente, ajustándose en lo demás a lo preceptuado en esta ley.

Artículo diecisiete.  
1. A los efectos del artículo quince, el beneficiario de la expropiación estará obligado a 

formular una relación concreta e individualizada, en la que se describan, en todos los 
aspectos, material y jurídico, los bienes o derechos que considere de necesaria 
expropiación.

2. Cuando el proyecto de obras y servicios comprenda la descripción material detallada a 
que se refiere el párrafo anterior, la necesidad de ocupación se entenderá implícita en la 
aprobación del proyecto, pero el beneficiario estará igualmente obligado a formular la 
mencionada relación a los solos efectos de la determinación de los interesados.

Artículo dieciocho.  
1. Recibida la relación señalada en el artículo anterior, el Gobernador civil abrirá 

información pública durante un plazo de quince días.
2. Cuando se trate de expropiaciones realizadas por el Estado, dicha relación habrá de 

publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia respectiva y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la provincia, si lo hubiere, comunicándose además a los 
Ayuntamientos en cuyo término radique la cosa a expropiar para que la fijen en el tablón de 
anuncios.

Artículo diecinueve.  
1. Cualquier persona podrá aportar por escrito los datos oportunos para rectificar 

posibles errores de la relación publicada u oponerse, por razones de fondo o forma, a la 
necesidad de la ocupación. En este caso, indicará los motivos por los que deba considerarse 
preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no 
comprendidos en la relación, como más conveniente al fin que se persigue.

2. En el caso previsto en el párrafo segundo del artículo diecisiete, cualquier persona 
podrá formular alegaciones, a los solos efectos de subsanar posibles errores en la relación.

Artículo veinte.  
A la vista de las alegaciones formuladas por quienes comparezcan en la información 

pública, el Gobernador civil, previas las comprobaciones que estime oportunas, resolverá, en 
el plazo máximo de veinte días, sobre la necesidad de la ocupación, describiendo en la 
resolución detalladamente los bienes y derechos a que afecta la expropiación, y designando 
nominalmente a los interesados con los que hayan de entenderse los sucesivos trámites. 
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Sólo tendrán la condición de interesados a estos efectos las personas definidas en los 
artículos tercero y cuarto.

Artículo veintiuno.  
1. El acuerdo de necesidad de ocupación inicia el expediente expropiatorio.
2. Dicho acuerdo se publicará en igual forma que la prevista en el artículo dieciocho para 

el acto por el que se ordene la apertura de la información pública.
3. Además habrá de notificarse individualmente a cuantas personas aparezcan como 

interesadas en el procedimiento expropiatorio, si bien en la exclusiva parte que pueda 
afectarlas.

Artículo veintidós.  
1. Contra el acuerdo de necesidad de ocupación se dará recurso de alzada ante el 

Ministerio correspondiente, que podrán interponer los interesados en el procedimiento 
expropiatorio, así como las personas que hubieran comparecido en la información pública.

2. El plazo para la interposición del recurso será de diez días, a contar desde la 
notificación personal o desde la publicación en los «Boletines Oficiales», según los casos.

3. El recurso habrá de resolverse en el plazo de veinte días. La interposición del recurso 
de alzada surtirá efectos suspensivos hasta tanto se dicte la resolución expresa. Contra la 
orden ministerial resolutoria del recurso no cabrá reclamar en la vía contencioso-
administrativa.

Artículo veintitrés.  
Cuando la expropiación implique sólo la necesidad de ocupación de una parte de finca 

rústica o urbana, de tal modo que a consecuencia de aquélla resulte antieconómica para el 
propietario la conservación de la parte de finca no expropiada, podrá éste solicitar de la 
Administración que dicha expropiación comprenda la totalidad de la finca, debiendo decidirse 
sobre ello en el plazo de diez días. Dicha resolución es susceptible del recurso de alzada 
previsto en el artículo anterior, y no se dará el recurso contencioso-administrativo, estándose 
a lo dispuesto en el artículo cuarenta y seis.

CAPÍTULO III
De la determinación del justo precio

Artículo veinticuatro.  
La Administración y el particular a quien se refiera la expropiación podrán convenir la 

adquisición de los bienes o derechos que son objeto de aquélla libremente y por mutuo 
acuerdo, en cuyo caso, una vez convenidos los términos de la adquisición amistosa, se dará 
por concluido el expediente iniciado. En caso de que en el plazo de quince días no se llegara 
a tal acuerdo se seguirá el procedimiento que se establece en los artículos siguientes, sin 
perjuicio de que en cualquier estado posterior de su tramitación puedan ambas parte llegar a 
dicho mutuo acuerdo.

Artículo veinticinco.  
Una vez firme el acuerdo por el que se declara la necesidad de ocupación de bienes o 

adquisición de derechos expropiables, se procederá a determinar su justo precio.

Artículo veintiséis.  
1. La fijación del justo precio se tramitará como pieza separada, encabezada por la 

exacta descripción del bien concreto que haya de expropiarse.
2. A tal fin se abrirá un expediente individual a cada uno de los propietarios de bienes 

expropiables. El expediente será único en los casos en que el objeto de la expropiación 
pertenezca en comunidad a varias personas, o cuando varios bienes constituyan una unidad 
económica.
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Artículo veintisiete.  
Se entenderá que existe unidad económica, a los efectos del artículo anterior:
1. Si se trata de fincas rústicas o urbanas, cuando se hallen inscritas o fueren 

susceptibles de inscripción bajo un mismo número, de acuerdo con los dispuesto en la Ley 
Hipotecaria.

2. En el supuesto de cosas muebles, cuando exista una universidad de hecho o de 
derecho.

Artículo veintiocho.  
Si el objeto de la expropiación forzosa estuviere constituido por valores mobiliarios, se 

formarán tantas piezas separadas como clases de títulos hubiesen de expropiarse, 
atendiendo a las características que puedan influir en su valoración.

Artículo veintinueve.  
1. En cada uno de los expediente así formados la Administración requerirá a los 

propietarios para que en el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la 
notificación, presenten hoja de aprecio, en la que se concrete el valor en que estimen el 
objeto que se expropia, pudiendo aducir cuantas alegaciones estimen pertinentes.

2. La valoración habrá de ser forzosamente motivada y podrá estar avalada por la firma 
de un perito, cuyos honorarios habrán de acomodarse a las tarifas que apruebe la 
Administración, siendo siempre estos gastos de cuenta de los propietarios.

Artículo treinta.  
1. La Administración expropiante habrá de aceptar o rechazar la valoración de los 

propietarios en igual plazo de veinte días. En el primer caso se entenderá determinado 
definitivamente el justo precio, y la Administración procederá al pago del mismo, como 
requisito previo a la ocupación o disposición.

2. En el segundo supuesto, la Administración extenderá hoja de aprecio fundada del 
valor del objeto de la expropiación, que se notificará al propietario, el cual, dentro de los diez 
días siguientes, podrá aceptarla lisa y llanamente o bien rechazarla, y en este segundo caso 
tendrá derecho a hacer las alegaciones que estime pertinentes, empleando los métodos 
valorativos que juzgue más adecuados para justificar su propia valoración a los efectos del 
artículo cuarenta y tres, y asimismo a aportar las pruebas que considere oportunas en 
justificación de dichas alegaciones.

Artículo treinta y uno.  
Si el propietario rechazara el precio fundado ofrecido por la Administración, se pasará el 

expediente de justiprecio al Jurado provincial de expropiación.

Artículo treinta y dos.  
1. El Jurado provincial de expropiación, que se constituirá en cada capital de provincia, 

estará formado por un Presidente, que lo será el Magistrado que designe el Presidente de la 
audiencia correspondiente, y los siguientes cuatro vocales:

a) Un Abogado del Estado de la respectiva Delegación Hacienda.
b) Dos funcionarios técnicos designados por la Delegación de Hacienda de la provincia, 

que serán nombrados según la naturaleza de los bienes a expropiar.
c) Por un representante de la Cámara Agraria Provincial, cuando la expropiación se 

refiera a propiedad rústica y en los demás casos, por un representante de la Cámara de la 
Propiedad Urbana; Cámara de Comercio, Industria y Navegación, Colegio profesional u 
Organización empresarial, según la índole de los bienes o derechos objeto de la 
expropiación.

d) Un Notario de libre designación por el Decano del Colegio Notarial correspondiente.
e) El Interventor territorial de la provincia o persona que legalmente le sustituya.
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2. Se constituirán Jurados de expropiación en las ciudades de Ceuta y Melilla, de 
composición análoga a la expresada en los párrafos anteriores, y presididos por el Juez de 
Primera Instancia de cada una de dichas plazas.

Artículo treinta y tres.  
1. Para que los Jurados de expropiación puedan válidamente constituirse y adoptar 

acuerdos será precisa, en primera convocatoria, la asistencia de todos sus miembros, y en 
segunda, la del Presidente y dos Vocales, uno de los cuales será el mencionado en el 
apartado a) o en el b) del artículo anterior, y el otro el del apartado c) o el d) de dicho 
artículo.

2. Los Jurados decidirán por mayoría de votos sobre los asuntos objeto de su 
competencia.

3. En el Reglamento que se dicte en ejecución de esta ley se regulará todo lo relativo al 
régimen de incompatibilidades, excusas, asistencias, dietas, que habrán de ser a cargo del 
expropiante, sanciones y sustituciones de los miembros de los Jurados de expropiación.

4. Las funciones administrativas y subalternas de los Jurados que se crean por esta Ley 
estarán a cargo del personal adscrito a los Gobiernos civiles, en los que se organizarán los 
servicios necesarios, actuando de Secretario de aquél un funcionario del Cuerpo Técnico-
administrativo designado por el Gobernador.

Artículo treinta y cuatro.  
El Jurado de Expropiación, a la vista de las hojas de aprecio formuladas por los 

propietarios y por la Administración, decidirá ejecutoriamente sobre el justo precio que 
corresponda a los bienes o derechos objeto de la expropiación.

Artículo treinta y cinco.  
1. La resolución del Jurado de expropiación habrá de ser necesariamente motivada, 

razonándose los criterios de valoración seguidos por el mismo en relación con lo dispuesto 
en esta Ley.

2. Esta resolución, que se notificará a la Administración y al propietario, ultimará la vía 
gubernativa y contra la misma procederá tan sólo el recurso contencioso-administrativo.

3. La fecha del acuerdo constituirá el término inicial para la caducidad de la valoración 
establecida en el artículo 58 de esta Ley.

Artículo treinta y seis.  
1. Las tasaciones se efectuarán con arreglo al valor que tengan los bienes o derechos 

expropiables al tiempo de iniciarse el expediente de justiprecio, sin tenerse en cuenta las 
plusvalías que sean consecuencia directa del plano o proyecto de obras que dan lugar a la 
expropiación y las previsibles para el futuro.

2. Las mejoras realizadas con posterioridad a la incoación del expediente de 
expropiación no serán objeto de indemnización, a no ser que se demuestre que eran 
indispensables para la conservación de los bienes. Las anteriores son indemnizables, salvo 
cuando se hubieran realizado de mala fe.

Artículo treinta y siete.  
Las tasaciones del propietario, la Administración expropiante y el Jurado Provincial de 

Expropiación habrán de ajustarse en todo caso, salvo lo previsto en el artículo cuarenta y 
tres de esta Ley, a las normas de valoración que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo treinta y ocho.  
(Derogado)

Artículo treinta y nueve.  
(Derogado)
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Artículo cuarenta.  
Las obligaciones, acciones, cuotas y demás modalidades de participación en el capital o 

en los beneficios de empresas mercantiles se estimarán en la media aritmética que resulte 
de aplicar los siguientes criterios valorativos:

1) La cotización media en el año anterior a la fecha de apertura del expediente.
2) La capitalización al tipo de interés legal del beneficio promedio de la Empresa en los 

tres ejercicios sociales anteriores.
3) El valor teórico de los títulos objeto de expropiación. Se entenderá por valor teórico la 

diferencia entre activo real y pasivo exigible en el último balance aprobado.

Artículo cuarenta y uno.  
1. La determinación del justo precio de las concesiones administrativas cuya legislación 

especial no contenga normas de valoración en casos de expropiación o de rescate, se 
ajustará a las reglas siguientes:

Primera. Cuando se trate de concesiones perpetuas de bienes de dominio público que 
tengan establecido un canon concesional, se evaluará la concesión a tenor del artículo 
treinta y nueve, descontándose de la cantidad que resulte el importe capitalizado al interés 
legal del canon concesional.

Segunda. Cuando se trate de concesiones de servicios público o de concesiones 
mineras otorgadas en fecha anterior a tres años, el precio se establecerá por el importe 
capitalizado al interés legal de los rendimientos líquidos de la concesión en los tres últimos 
años, teniendo en cuenta, en su caso, el plazo de reversión. Sin embargo, en ningún caso el 
precio podrá ser inferior al valor material de las instalaciones de que disponga la concesión y 
que estén afectas a la misma, teniendo en cuenta, en el caso de concesiones temporales, el 
valor de amortización de estas instalaciones, considerando el plazo que resta para la 
reversión.

Tercera. En las concesiones a que se refiere el número anterior, que llevasen menos de 
tres años establecidas o que no estuviesen en funcionamiento por estar todavía dentro del 
plazo de instalación, la determinación del precio se ajustará a las normas del artículo 
cuarenta y tres.

2. Las normas del párrafo anterior serán de aplicación para la expropiación de 
concesiones de minas de minerales especiales de interés militar y de minerales radiactivos, 
salvo en lo relativo, en cuanto a estos últimos, a las indemnizaciones y premios por 
descubrimiento establecidos en la legislación especial.

Artículo cuarenta y dos.  
La determinación del justo precio de los derechos reales sobre bienes inmuebles se 

practicará con arreglo a las normas de valoración señaladas por la vigente legislación del 
impuesto sobre derechos reales.

Artículo cuarenta y tres.  
1. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, tanto el propietario como la 

Administración podrán llevar a cabo la tasación aplicando los criterios estimativos que 
juzguen más adecuados, si la evaluación practicada por las normas que en aquellos 
artículos se fijan no resultare, a su juicio, conforme con el valor real de los bienes y derechos 
objeto de la expropiación, por ser éste superior o inferir a aquélla. El Jurado provincial de 
expropiación también podrá hacer aplicación de este artículo cuando considere que el precio 
obtenido con sujeción a las reglas de los anteriores resulte notoriamente inferior o superior al 
valor real de los bienes, haciendo uso de los criterios estimativos que juzgue más 
adecuados.

2. El régimen estimativo a que se refiere el párrafo anterior:
a) No será en ningún caso de aplicación a las expropiaciones de bienes inmuebles, para 

la fijación de cuyo justiprecio se estará exclusivamente al sistema de valoración previsto en 
la ley que regule la valoración del suelo.
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b) Solo será de aplicación a las expropiaciones de bienes muebles cuando éstos no 
tengan criterio particular de valoración señalado por leyes especiales.

3. En los supuestos previstos en el párrafo primero de este artículo comenzarán, desde 
luego, por evaluar los bienes o derechos expropiados con arreglo a las normas de valoración 
que se señalan en esta Ley, pero al mismo tiempo podrá proponer el propietario o la 
Administración, y decidir en definitiva el Jurado, las rectificaciones que, a su juicio, deban ser 
introducidas, en alza o en baja, en el justiprecio, fundamentado, con el mayor rigor y detalle, 
las modificaciones propuestas.

Artículo cuarenta y cuatro.  
En los casos de expropiación de fincas arrendadas, la Administración o entidad 

expropiante hará efectiva al arrendatario, previa fijación por el Jurado de Expropiación, la 
indemnización que corresponda, aplicándose para determinar su cuantía las normas de la 
legislación de Arrendamientos.

Artículo cuarenta y cinco.  
Cuando en el momento de la ocupación existan cosechas pendientes o se hubieran 

efectuado labores de barbechera, se indemnizará de las mismas a quien corresponda.

Artículo cuarenta y seis.  
En el supuesto del artículo veintitrés, cuando la Administración rechace la expropiación 

total, se incluirá en el justiprecio la indemnización por los perjuicios que se produzcan a 
consecuencia de la expropiación parcial de la finca.

Artículo cuarenta siete.  
En todos los casos de expropiación se abonará al expropiado, además del justo precio 

fijado en la forma establecida en los artículos anteriores, un cinco por ciento como premio de 
afección.

CAPÍTULO IV
Del pago y toma de posesión

Artículo cuarenta y ocho.  
1. Una vez determinado el justo precio, se procederá al pago de la cantidad que resultare 

en el plazo máximo de seis meses.
2. El pago se verificará mediante talón nominativo al expropiado o por transferencia 

bancaria, en el caso en que el expropiado haya manifestado su deseo de recibir el precio 
precisamente por este medio.

Artículo cuarenta y nueve.  
El pago del precio estará exento de toda clase de gastos, de impuestos y gravámenes o 

arbitrios del Estado, Provincia o Municipio, incluso el de pagos del Estado.

Artículo cincuenta.  
1. Cuando el propietario rehusare recibir el precio o cuando existiere cualquier litigio o 

cuestión entre el interesado y la Administración, se consignará el justiprecio por la cantidad 
que sea objeto de discordia en la Caja General de Depósitos, a disposición de la autoridad o 
Tribunal competente.

2. El expropiado tendrá derecho a que se le entregue, aunque exista litigio o recurso 
pendiente, la indemnización hasta el límite en que exista conformidad entre aquél y la 
Administración, quedando en todo caso subordinada dicha entrega provisional al resultado 
del litigio.
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Artículo cincuenta y uno.  
Hecho efectivo el justo precio, o consignado en la forma prevista en el artículo anterior, 

podrá ocuparse la finca por vía administrativa o hacer ejercicio del derecho expropiado, 
siempre que no se hubiera hecho ya en virtud del procedimiento excepcional regulado en el 
artículo siguiente.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 91.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, y 8.5 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, únicamente tendrán la consideración de lugares cuyo acceso depende del 
consentimiento del titular, en relación con la ocupación de los bienes inmuebles expropiados, 
además del domicilio de las personas físicas y jurídicas en los términos del artículo 18.2 de 
la Constitución Española, los locales cerrados sin acceso al público.

Respecto de los demás inmuebles o partes de los mismos en los que no concurran las 
condiciones expresadas en el párrafo anterior, la Administración expropiante podrá entrar y 
tomar posesión directamente de ellos, una vez cumplidas las formalidades establecidas en 
esta Ley, recabando del Delegado del Gobierno, si fuera preciso, el auxilio de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado para proceder a su ocupación.

Artículo cincuenta y dos.  
Excepcionalmente y mediante acuerdo del Consejo de Ministros, podrá declararse 

urgente la ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que dé lugar la 
realización de una obra o finalidad determinada. En el expediente que se eleve al Consejo 
de Ministros deberá figurar, necesariamente, la oportuna retención de crédito, con cargo al 
ejercicio en que se prevea la conclusión del expediente expropiatorio y la realización efectiva 
del pago, por el importe a que ascendería el justiprecio calculado en virtud de las reglas 
previstas para su determinación en esta Ley. Esta declaración podrá hacerse en cualquier 
momento e implicará las siguientes consecuencias:

1. Se entenderá cumplido el trámite de declaración de necesidad de la ocupación de los 
bienes que hayan de ser expropiados, según el proyecto y replanteo aprobados y los 
reformados posteriormente, y dará derecho a su ocupación inmediata.

2. Se notificará a los interesados afectados, según los artículos tercero y cuarto de esta 
Ley, el día y hora en que ha de levantarse el acta previa a la ocupación. Esta notificación se 
llevará a efecto con una antelación mínima de ocho días y mediante cédula. Caso de que no 
conste o no se conozca el domicilio del interesado o interesados, se entregará la cédula al 
inquilino, colono y ocupante del bien de que se trate, sin perjuicio de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo quinto de esta Ley. Con la misma anticipación se publicarán edictos 
en los tablones oficiales y, en resumen, en el Boletín Oficial del Estado y en el de la 
Provincia, en un periódico de la localidad y en dos diarios de la capital de la provincia, si los 
hubiere.

3. En el día y hora anunciados se constituirán en la finca que se trate de ocupar, el 
representante de la Administración, acompañado de un perito y del Alcalde o Concejal en 
que delegue, y reunidos con los propietarios y demás interesados que concurran, levantarán 
un acta, en la que describirán el bien o derecho expropiable y se harán constar todas las 
manifestaciones y datos que aporten unos y otros y que sean útiles para determinar los 
derechos afectados, sus titulares, el valor de aquéllos y los perjuicios determinantes de la 
rápida ocupación. Tratándose de terrenos cultivados se hará constar el estado y extensión 
de la cosechas, los nombres de los cultivadores y el precio del arrendamiento o pactos de 
aparcería en su caso. Si son fincas urbanas se reseñará el nombre de los arrendatarios, el 
precio de alquiler y, en su caso, la industria que ejerzan. Los interesados pueden hacerse 
acompañar de sus peritos y un Notario.

4. A la vista del acta previa a la ocupación y de los documentos que obren o se aporten 
el expediente, y dentro del plazo que se fije al efecto, la Administración formulará las hojas 
de depósito previo a la ocupación. El depósito equivaldrá a la capitalización, al interés legal 
del líquido imponible, declarado con dos años de antelación, aumentado en un veinte por 
ciento en el caso de propiedades amillaradas. En la riqueza catastrada el importe del 
depósito habrá de ser equivalente a la cantidad obtenida capitalizando al interés legal o 
líquido imponible o la renta líquida, según se trate de fincas urbanas o rústicas, 
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respectivamente. En los casos de que la finca en cuestión no se expropie más que 
parcialmente, se prorrateará el valor señalado por esta misma Regla. Si el bien no tuviera 
asignada riqueza imponible, servirá de módulo la fijada a los bienes análogos del mismo 
término municipal. La cantidad así fijada, que devengará a favor del titular expropiado el 
interés legal, será consignada en la Caja de Depósitos. Al efectuar el pago del justiprecio se 
hará la liquidación definitiva de intereses.

5. La Administración fijará igualmente las cifras de indemnización por el importe de los 
perjuicios derivados de la rapidez de la ocupación, tales como mudanzas, cosechas 
pendiente y otras igualmente justificadas, contra cuya determinación no cabrá recurso 
alguno, si bien, caso de disconformidad del expropiado, el Jurado Provincial reconsiderará la 
cuestión en el momento de la determinación del justiprecio.

6. Efectuado el depósito y abonada o consignada, en su caso, la previa indemnización 
por perjuicios, la Administración procederá a la inmediata ocupación del bien de que se trate, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del artículo 51 de esta 
Ley, lo que deberá hacer en el plazo máximo de quince días, sin que sea admisible al 
poseedor entablar interdictos de retener y recobrar.

7. Efectuada la ocupación de las fincas se tramitará el expediente de expropiación en 
sus fases de justiprecio y pago según la regulación general establecida en los artículos 
anteriores, debiendo darse preferencia a estos expediente para su rápida resolución.

8. En todo caso, sobre el justiprecio acordado definitivamente para los bienes objeto de 
este artículo, se girará la indemnización establecida en el artículo cincuenta y seis de esta 
Ley, con la especialidad de que será fecha inicial para el cómputo correspondiente la 
siguiente a aquélla en que se hubiera producido la ocupación de que se trata.

Artículo cincuenta y tres.  
El acta de ocupación que se extenderá a continuación del pago, acompañada de los 

justificantes del mismo, será título bastante para que en el Registro de la Propiedad y en los 
demás Registros públicos se inscriba o tome razón de la transmisión de dominio y se 
verifique, en su caso, la cancelación de las cargas, gravámenes y derechos reales de toda 
clase a que estuviere afectada la cosa expropiada

El acta de ocupación, acompañada del justificante de la consignación del precio o del 
correspondiente resguardo de depósito, surtirá iguales efectos.

Los expresados documentos serán también títulos de inmatriculación en el Registro de la 
Propiedad.

Artículo cincuenta y cuatro.  
1. En el caso de no ejecutarse la obra o no establecerse el servicio que motivó la 

expropiación, así como si hubiera alguna parte sobrante de los bienes expropiados, o 
desapareciese la afectación, el primitivo dueño o sus causahabientes podrán recobrar la 
totalidad o la parte sobrante de lo expropiado, mediante el abono a quien fuera su titular de 
la indemnización que se determina en el artículo siguiente.

2. No habrá derecho de reversión, sin embargo, en los casos siguientes:
a) Cuando simultáneamente a la desafectación del fin que justificó la expropiación se 

acuerde justificadamente una nueva afectación a otro fin que haya sido declarado de utilidad 
pública o interés social. En este supuesto la Administración dará publicidad a la sustitución, 
pudiendo el primitivo dueño o sus causahabientes alegar cuanto estimen oportuno en 
defensa de su derecho a la reversión, si consideran que no concurren los requisitos exigidos 
por la ley, así como solicitar la actualización del justiprecio si no se hubiera ejecutado la obra 
o establecido el servicio inicialmente previstos.

b) Cuando la afectación al fin que justificó la expropiación o a otro declarado de utilidad 
pública o interés social se prolongue durante diez años desde la terminación de la obra o el 
establecimiento del servicio.

3. Cuando de acuerdo con lo establecido en los apartados anteriores de este artículo 
proceda la reversión, el plazo para que el dueño primitivo o sus causahabientes puedan 
solicitarla será el de tres meses, a contar desde la fecha en que la Administración hubiera 
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notificado el exceso de expropiación, la desafectación del bien o derecho expropiados o su 
propósito de no ejecutar la obra o de no implantar el servicio.

En defecto de esta notificación, el derecho de reversión podrá ejercitarse por el 
expropiado y sus causahabientes en los casos y con las condiciones siguientes:

a) Cuando se hubiera producido un exceso de expropiación o la desafectación del bien o 
derecho expropiados y no hubieran transcurrido veinte años desde la toma de posesión de 
aquéllos.

b) Cuando hubieran transcurrido cinco años desde la toma de posesión del bien o 
derecho expropiados sin iniciarse la ejecución de la obra o la implantación del servicio.

c) Cuando la ejecución de la obra o las actuaciones para el establecimiento del servicio 
estuvieran suspendidas más de dos años por causas imputables a la Administración o al 
beneficiario de la expropiación sin que se produjera por parte de éstos ningún acto expreso 
para su reanudación.

4. La competencia para resolver sobre la reversión corresponderá a la Administración en 
cuya titularidad se halle el bien o derecho en el momento en que se solicite aquélla o a la 
que se encuentre vinculado el beneficiario de la expropiación, en su caso, titular de los 
mismos.

5. En las inscripciones en el Registro de la Propiedad del dominio y demás derechos 
reales sobre bienes inmuebles adquiridos por expropiación forzosa se hará constar el 
derecho preferente de los reversionistas frente a terceros posibles adquirentes para 
recuperar el bien o derecho expropiados de acuerdo con lo dispuesto en este artículo y en el 
siguiente, sin cuya constancia registral el derecho de reversión no será oponible a los 
terceros adquirentes que hayan inscrito los títulos de sus respectivos derechos conforme a lo 
previsto en la Ley Hipotecaria.

Artículo cincuenta y cinco.  
1. Es presupuesto del ejercicio del derecho de reversión la restitución de la 

indemnización expropiatoria percibida por el expropiado, actualizada conforme a la evolución 
del índice de precios al consumo en el período comprendido entre la fecha de iniciación del 
expediente de justiprecio y la de ejercicio del derecho de reversión. La determinación de este 
importe se efectuará por la Administración en el mismo acuerdo que reconozca el derecho 
de reversión.

2. Por excepción, si el bien o derecho expropiado hubiera experimentado cambios en su 
calificación jurídica que condicionaran su valor o hubieran incorporado mejoras 
aprovechables por el titular de aquel derecho o sufrido menoscabo de valor, se procederá a 
una nueva valoración del mismo, referida a la fecha de ejercicio del derecho, fijada con 
arreglo a las normas contenidas en el capítulo III del Título II de esta Ley.

3. La toma de posesión del bien o derecho revertido no podrá tener lugar sin el previo 
pago o consignación del importe resultante conforme a los apartados anteriores. Dicho pago 
o consignación deberá tener lugar en el plazo máximo de tres meses desde su 
determinación en vía administrativa, bajo pena de caducidad del derecho de reversión y sin 
perjuicio de la interposición de recurso contencioso-administrativo. En este último caso, las 
diferencias que pudieran resultar de la sentencia que se dicte deberán, asimismo, 
satisfacerse o reembolsarse, según proceda, incrementadas con los intereses devengados al 
tipo de interés legal desde la fecha del primer pago en el plazo de tres meses desde la 
notificación de la sentencia bajo pena de caducidad del derecho de reversión en el primer 
supuesto.

CAPÍTULO V
Responsabilidad por demora

Artículo cincuenta y seis.  
Cuando hayan transcurrido seis meses desde la iniciación legal del expediente 

expropiatorio sin haberse determinado por resolución definitiva el justo precio de las cosas o 
derechos, la Administración expropiante culpable de la demora estará obligada a abonar al 
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expropiado una indemnización que consistirá en el interés legal del justo precio hasta el 
momento en que se haya determinado, que se liquidará con efectos retroactivos, una vez 
que el justiprecio haya sido efectuado.

Artículo cincuenta y siete.  
La cantidad que se fije definitivamente como justo precio devengará el interés legal 

correspondiente a favor del expropiado, hasta que se proceda a su pago y desde el 
momento en que hayan transcurrido los seis meses a que se refiere el artículo cuarenta y 
ocho.

Artículo cincuenta y ocho.  
Si transcurrieran cuatro años sin que el pago de la cantidad fijada como justo precio se 

haga efectivo o se consigne, habrá de procederse a evaluar de nuevo las cosas o derechos 
objeto de expropiación, con arreglo a los preceptos contenidos en el Capítulo III del presente 
Título.

Una vez efectuado el pago o realizada la consignación, aunque haya trascurrido el plazo 
de cuatro años, no procederá el derecho a la retasación.

TÍTULO III
Procedimientos especiales

CAPÍTULO I
De la expropiación por zonas o grupos de bienes

Artículo cincuenta y nueve.  
Cuando la Administración tenga que expropiar grandes zonas territoriales o series de 

bienes susceptibles de una consideración de conjunto, el Consejo de Ministros podrá 
acordar, mediante Decreto, la aplicación del procedimiento expropiatorio especial regulado 
en este capítulo.

Artículo sesenta.  
Por el acuerdo del Consejo de Ministros a que se refiere el artículo anterior, se entenderá 

cumplido el trámite de declaración de la necesidad de la ocupación de los bienes que hayan 
de ser expropiados según el proyecto y replanteo aprobados, y los reformados posteriores.

Artículo sesenta y uno.  
A efectos del justiprecio, la Administración formulará un proyecto de clasificación de las 

zonas o clases de bienes a expropiar en polígonos o grupos determinados, según la 
diferente naturaleza económica de los mismos, asignando precios máximos y mínimos de 
valoración para cada uno de estos polígonos o grupos así distinguidos, con módulos de 
aplicación en su caso.

Artículo sesenta y dos.  
Sobre este proyecto de precios máximos y mínimos por polígonos o grupos debidamente 

razonados, se abrirá información pública por el plazo de un mes, a cuyo efecto la 
Administración publicará edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia, donde radican los 
bienes, y, el extracto, en el «Boletín Oficial del Estado» y en dos diarios de la capital de la 
misma provincia, si los hubiere, notificando igualmente este proyecto a los Ayuntamientos y 
Entidades corporativas y sindicales con jurisdicción sobre las zonas e intereses afectados.
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Artículo sesenta y tres.  
Las entidades notificadas según el artículo anterior y cualquiera otra que justificara un 

interés directo, podrán presentar reclamaciones en la información pública únicamente por lo 
que hace a la clasificación en polígonos o grupos. Sobre los precios máximos y mínimos 
únicamente estarán legitimados para reclamar los que sean titulares directos de los bienes o 
intereses expropiables según el Título primero de esta Ley.

Artículo sesenta y cuatro.  
Si no se presentan reclamaciones en el período de información pública, la Administración 

elevará el proyecto de precios máximo y mínimos a acuerdo definitivo, que será firme a 
todos los efectos.

Artículo sesenta y cinco.  
Las reclamaciones sobre la clasificación de los bienes a expropiar en polígonos o grupos 

serán considerados por la Administración, antes de tomar acuerdo definitivo sobre este 
extremo, que deberá recaer antes del mes siguiente al cierre de la información y que será 
firme a todos los efectos.

Artículo sesenta y seis.  
Las reclamaciones sobre los precios máximos y mínimos darán lugar a la formulación de 

una hoja de aprecio definitivo por parte de la Administración, sobre los precios 
controvertidos, la cual, notificada al reclamante, podrá rechazarse por él lisa y llanamente 
dentro de los diez días siguientes.

Artículo sesenta y siete.  
Si el reclamante rechazara la hoja de aprecio de la Administración, se pasará el 

expediente al Jurado Provincial de Expropiación, que fijará definitivamente los precios 
máximos y mínimos controvertidos. Contra este acuerdo podrá reclamarse en vía 
contenciosa en los términos comunes del artículo ciento veintiséis.

Artículo sesenta y ocho.  
Los precios máximos y mínimos del proyecto referentes a polígonos o grupos sobre los 

que no se hubiese suscitado discordias serán acordados como firmes por la Administración.

Artículo sesenta y nueve.  
Fijados definitivamente los precios máximos y mínimos con sus correspondientes 

módulos de aplicación, serán preceptivos para la valoración de las fincas o bienes 
comprendidos en los polígonos o grupos respectivos. Únicamente serán admisibles 
diferencias entre las partes en cuanto a su aplicación, que se llevará a cabo por el mismo 
procedimiento establecido por los artículos veintiséis y siguientes de esta Ley.

Artículo setenta.  
Los precios máximos y mínimos conservarán su vigencia durante los cinco años 

siguientes a la fecha de su acuerdo. En casos de extraordinaria alteración del valor de la 
moneda, el Consejo de Ministros, con audiencia del Consejo de Estado, podrá acordar la 
revisión global o pormenorizada de los precios máximos y mínimos antes del vencimiento de 
la fecha de caducidad establecida en el párrafo anterior.
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CAPÍTULO II
De la expropiación por incumplimiento de la función social de la propiedad

Artículo setenta y uno.  
Existirá causa de interés social para la expropiación forzosa, además de en los casos en 

que haya lugar con arreglo a las Leyes, cuando con esta estimación expresa se haya 
declarado específicamente por una Ley la oportunidad de que un bien o una clase de bienes 
se utilicen en el sentido positivo de una determinada función social y el propietario incumpla 
esta directiva.

Artículo setenta y dos.  
Son requisitos necesarios para la aplicación del supuesto anterior:
Primero. La declaración positiva de que un determinado bien o categoría de bienes 

deben sufrir determinadas transformaciones o ser utilizados de manera específica.
Segundo. Que dicha declaración sea formulada por Ley o por Decreto acordado en 

Consejo de Ministros.
Tercero. Que la Ley contenga inequívocamente la intimación de expropiación forzosa 

frente al incumplimiento.
Cuarto. Que para la realización de la específica función señalada se haya fijado un plazo 

y a su vencimiento aquella función resultare total o sustancialmente incumplida por el 
propietario.

Artículo setenta y tres.  
La expropiación forzosa a que se refiere este capítulo impone al beneficiario la carga de 

cumplir la función desatendida, causa de la expropiación, en un plazo de no podrá exceder 
del que se señaló al expropiado. Únicamente cuando el beneficiario sea la Administración, y 
proceda incluir el cumplimiento de dicha función en un plan de conjunto más extenso, podrá 
excederse el límite del referido plazo.

Artículo setenta y cuatro.  
Cuando el beneficiario de la expropiación incumpla a su vez la función señalada la 

Administración tendrá la opción a que se refiere el apartado d) del artículo siguiente, y el 
Gobierno podrá sancionar al beneficiario con multa hasta el límite de quinientas mil pesetas.

Artículo setenta y cinco.  
El procedimiento para la expropiación, objeto de este capítulo, será el general, con las 

siguientes particularidades:
a) La declaración de necesidad de ocupación se sustituirá por la declaración de que en 

el caso que se contempla, concurran los requisitos del artículo setenta y dos, debiendo 
observar, por lo demás, las mismas garantías de información pública, notificación, audiencia 
de interesados y recursos que se regulan en el título segundo de esta Ley.

b) Cuando por virtud de la Ley puedan los particulares ser beneficiarios de la 
expropiación, la Administración podrá expropiar la cosa directamente, por su justo precio, 
para adjudicarla posteriormente a tales particulares o bien sacarla a subasta pública, en cuyo 
caso la determinación del justo precio jugará a los solos efectos de fijación del tipo de 
licitación.

A esta subasta se admitirá a cuantos, amparados en la determinación de la Ley, presten 
las garantías que la Administración fije para la realización de la función desatendida sobre la 
cosa de que se trate, arbitrándose al efecto un trámite previo al acto de subasta. Si de esta 
subasta resultara un precio de venta superior al fijado en el expediente de expropiación, la 
diferencia quedará a beneficio del propietario expropiado.

c) Si la subasta fuese declarada desierta, se anunciará una segunda licitación rebajando 
el tipo de la primera en un veinticinco por ciento, y procediendo a la apertura de un nuevo 
período de admisión de licitadores.
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d) De quedar desierta la segunda subasta, la Administración podrá optar por adquirir la 
cosa en el tipo que en la misma hubiera servido de base de licitación, asumiendo la carga 
correspondiente, o dejarla en estado público de venta. El derecho a la adquisición de la cosa 
se determinará por la prioridad de solicitud de los correspondientes Registros oficiales.

e) El expediente de expropiación caducará a los seis meses de declarada desierta la 
segunda subasta, en el caso de que la Administración no hubiera optado por adquirir la cosa.

CAPÍTULO III
De la expropiación de bienes de valor artístico, histórico y arqueológico

Artículo setenta y seis.  
La expropiación de bienes, muebles o inmuebles, de valor artístico, histórico o 

arqueológico, se llevará a cabo con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley, con las 
particularidades que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo setenta y siete.  
Acordada la expropiación, el Gobernador civil de la provincia podrá adoptar cuantas 

medidas sean necesarias para que no se alteren las condiciones características de la cosa o 
bien afectado.

Artículo setenta y ocho.  
El justo precio de los bienes se determinará mediante tasación pericial por una Comisión 

compuesta por tres académicos, designados, uno por la Mesa del Instituto de España, otro 
por el Ministerio de Educación y Cultura y el tercero por el propietario del bien afectado. La 
designación podrá recaer en académicos de las Academias de Distrito, presidiendo el 
primero de los indicados y decidiendo los empates con voto de calidad.

Artículo setenta y nueve.  
La Comisión prevista en el artículo anterior se reunirá en el plazo de un mes, a contar 

desde la fecha de la Orden ministerial por la que se acuerde la expropiación. En el mes 
siguiente deberá formular, con informe motivado, el justo precio que haya de abonarse, que 
tendrá carácter ejecutorio para la Administración y para el expropiado. El justo precio en 
ningún caso será inferior al que resulte de aplicar las disposiciones del Título II de la 
presente Ley.

Artículo ochenta.  
La determinación del justo precio a los efectos del precio que la legislación concede a los 

descubridores de objetos de interés para el Patrimonio histórico, artístico y arqueológico de 
la Nación, se llevará a efecto conforme a lo dispuesto en los anteriores artículos, 
manteniéndose los porcentajes de participación que se reconocen en la legislación del 
Ramo.

Artículo ochenta y uno.  
1. En los casos de expropiación, venta pública, subasta o liquidación de los bienes a que 

se refiere el presente capítulo, el Estado podrá ejercer, para sí o para otra persona pública, 
el derecho de tanteo, obligándose al pago del precio en un período no superior a dos 
ejercicios económicos, salvo que el particular interesado acepte otras formas de pago.

2. Igualmente el Estado podrá ejercer, para sí o para otra persona pública, el derecho de 
retracto en un plazo de seis meses, a partir de la fecha en que tenga conocimiento 
fehaciente de la transmisión, en las condiciones de pago señaladas en el párrafo anterior.

Artículo ochenta y dos.  
Se aplicará el procedimiento general establecido en esta Ley a las expropiaciones de 

edificios y terrenos que impidan la contemplación de monumentos histórico-artísticos, 
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constituyan causa de riesgo o de cualquier perjuicio para el mismo, y cuantos puedan 
destruir o aminorar la belleza o seguridad de los conjuntos de interés histórico-artístico.

Artículo ochenta y tres.  
La determinación de la indemnización que preceda abonar por la ocupación temporal de 

inmuebles por causa de excavaciones arqueológicas se verificará con arreglo a lo dispuesto 
en el capítulo séptimo de este título.

Artículo ochenta y cuatro.  
Las cuestiones derivadas de la aplicación de lo dispuesto en este capítulo se reservan a 

la jurisdicción contencioso-administrativa, con arreglo al título quinto de esta Ley.

CAPÍTULO IV
De la expropiación por Entidades locales o por razón de urbanismo

Artículo ochenta y cinco.  
Las expropiaciones que se lleven a cabo por razón de urbanismo y las que en cualquier 

caso realicen las entidades locales, se ajustarán a lo expresamente dispuesto en la Ley de 
Régimen Local y demás aplicables, y en lo no previsto en ellas, al contenido de la presente, 
con las modificaciones siguientes.

Primera. Para la determinación del justo precio se seguirán las reglas y el procedimiento 
establecidos en el capítulo tercero del título segundo de esta Ley.

Segunda. En el Jurado Provincial de Expropiación el funcionario técnico a que se refiere 
el apartado b) del artículo treinta y dos será designado por la Corporación local interesada.

Tercera. Las facultades atribuidas en esta Ley a la Administración o autoridades 
gubernativas que en ella se mencionan, corresponderán íntegramente, en los asuntos de las 
Corporaciones Locales, a ésta o a los organismos especiales que en los mismos intervienen, 
y sin limitación de la autonomía que se les concede en las disposiciones vigentes.

CAPÍTULO V
De la expropiación que dé lugar a traslado de poblaciones

Artículo ochenta y seis.  
Cuando fuere preciso expropiar las tierras que sirvan de base principal de sustento a 

todas o a la mayor parte de las familias de un Municipio o de una Entidad local menor, el 
Consejo de Ministros acordará, de oficio o a instancia de las Corporaciones públicas 
interesadas, el traslado de la población.

Los preceptos del presente capítulo serán de aplicación en los casos de expropiación de 
instalaciones industriales, siempre que concurran las circunstancias que en este artículo se 
requieren.

Artículo ochenta y siete.  
La expropiación se llevará a cabo con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley, y se 

entenderá no sólo a las tierras de necesaria ocupación, sino a la totalidad de los bienes 
inmuebles que estén sitos en el territorio de la Entidad afectada, salvo que los interesados 
soliciten que la expropiación se limite a aquéllas.

Artículo ochenta y ocho.  
Los vecinos de la Entidad local tendrán derecho a una indemnización por los perjuicios 

que les ocasione el traslado y a ser instalados en una porción de terreno de características 
similares al territorio de la Entidad afectada.
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Artículo ochenta y nueve.  
A los efectos del artículo anterior, se estimarán como perjuicios indemnizables los 

definidos en los conceptos siguientes:
A) Cambio forzoso de residencia.
a) Gastos de viaje por traslado familiar.
b) Transportes de ajuar y elementos de trabajo.
c) Jornales perdidos durante el tiempo a invertir en los referidos transportes.
B) Reducción del patrimonio familiar, referida a las bajas en la producción agropecuaria 

por mermas de la superficie personalmente aprovechada en los aspectos de propiedad, 
arrendamiento y derecho de disfrute de terrenos comunales por razón de vecindad.

C) Quebrantos por interrupción de actividades profesionales, comerciales y manuales 
ejercidas personalmente por el interesado en el lugar de su residencia.

Artículo noventa.  
Los tipos de indemnización abonables por cada uno de los conceptos a que se refiere el 

artículo anterior se fijarán, a propuesta del órgano que reglamentariamente se determine por 
el Consejo de Ministros, previo dictamen de la Comisión Permanente del Consejo de Estado.

Artículo noventa y uno.  
Fijados los tipos de indemnización, se anunciará por el Gobernador civil o autoridad 

competente en cada caso, y en la forma prevista en el artículo dieciocho, que los 
interesados, en un plazo de quince días, podrán solicitar la indemnización a que crean tener 
derecho, precisando las circunstancias de hecho en que se fundan.

Artículo noventa y dos.  
Presentadas las solicitudes previstas en el artículo anterior, se fijará la indemnización 

abonable a cada interesado. Contra el acuerdo que al efecto se adopte se podrá reclamar en 
el plazo de quince días, contados desde el siguiente a la notificación del acuerdo, ante el 
Jurado Provincial de expropiación, cuando se hayan aplicado indebidamente los tipos 
aprobados por el Consejo de Ministros.

Artículo noventa y tres.  
El pago de la indemnización se llevará a cabo con arreglo a las normas generales 

establecidas en esta Ley.

Artículo noventa y cuatro.  
Los vecinos podrán solicitar su instalación en el nuevo territorio de la Entidad, al 

presentar la solicitud de indemnización a que se refiere el artículo noventa y uno. A tal 
efecto, al publicarse el anuncio previsto en el mismo artículo se expresará la necesidad de 
que dentro del plazo en él fijado, se presenten las solicitudes de los interesados acerca de 
tal extremo.

Artículo noventa y cinco.  
Transcurrido el plazo a que se alude en el artículo anterior, se formará una relación de 

vecinos con descripción detallada de las viviendas que ocupaban y de las fincas que 
personal y directamente explotaban, la cual se expondrá al público por un plazo de quince 
días, a fin a que puedan rectificarse errores materiales. Hechas las rectificaciones a que en 
su caso hubiere lugar, se elevará la relación al Consejo de Ministros, para que, a través del 
Instituto Nacional de Colonización, se proceda a la adquisición de fincas adecuadas para el 
establecimiento de los vecinos que así lo hayan solicitado y para la erección de la nueva 
Entidad local que venga a sustituir a la desaparecida como consecuencia de las obras 
determinantes del traslado de la población.
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Artículo noventa y seis.  
1. Por el Instituto Nacional de Colonización se procederá a instalar a los vecinos en el 

nuevo territorio de la Entidad, proporcionándose a cada uno de ellos, en arrendamiento o en 
propiedad, una vivienda o local de negocio de características similares a la que ocupaban en 
la zona expropiada. Se les adjudicará también una finca o fincas de características análogas 
a las que como propietarios o a título distinto vinieren cultivando directa y personalmente, 
pudiendo adquirir su propiedad con arreglo a lo dispuesto en la legislación especial de 
colonización.

2. Respecto a la nueva Entidad local, la adjudicación de los bienes que hayan de 
constituir su patrimonio se verificará conforme a lo establecido en la legislación especial de 
colonización, destinándose a tal objeto las cantidades que debe percibir en concepto de 
indemnización por las expropiaciones la Corporación local desaparecida como consecuencia 
de las obras determinantes del traslado de población.

CAPÍTULO VI
De las expropiaciones por causa de colonización o de obras públicas

Sección 1.ª De las expropiaciones por causa de colonización

Artículo noventa y siete.  
Las expropiaciones por causa de colonización y de fincas mejorables se regularán por su 

legislación especial, incluso en lo relativo a los órganos, medios de valoración y recursos. En 
lo no previsto en dicha legislación especial regirá como supletoria la presente ley.

Sección 2.ª De las expropiaciones por causa de obras públicas

Artículo noventa y ocho.  
Las facultades de incoación y tramitación de expedientes relacionados con los servicios 

de Obras Públicas corresponderán a los Ingenieros Jefes de los Servicios respectivos, 
asumiendo éstos en esa materia las facultades que en esta ley se atribuyen con carácter 
general a los Gobernadores civiles.

CAPÍTULO VII
De la expropiación en materia de propiedad industrial

Artículo noventa y nueve.  
(Derogado)

CAPÍTULO VIII
De la expropiación por razones de defensa nacional y seguridad del Estado

Sección 1.ª De las expropiaciones por necesidades militares

Artículo ciento.  
Cuando el Gobierno acuerde la adquisición de inmuebles situados en la zona militar de 

costas y fronteras, o por otras necesidades urgentes de la defensa y seguridad nacional, las 
expropiaciones que a tales fines fuere preciso realizar se ajustarán a lo dispuesto en los 
artículos cincuenta y dos y cincuenta y tres de esta Ley, y el expediente respectivo será 
tramitado por la Administración militar que corresponda en razón al ejército a cuyos servicios 
queden afectos los bienes ocupados y con sujeción al reglamento que se dicte en aplicación 
de esta Ley.

En estas expropiaciones, el funcionario técnico comprendido en el apartado b) del 
artículo treinta y dos será sustituido en el Jurado Provincial de Expropiación por un técnico 
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militar del Departamento respectivo, que formará parte de aquél como Vocal siempre que al 
ser remitido el expediente, en cumplimiento del artículo treinta y uno, se comunique al mismo 
tiempo por el Gobierno Militar de la provincia el nombramiento correspondiente.

Sección 2.ª De las requisas militares

Artículo ciento uno.  
En tiempo de guerra y en caso de movilización total o parcial que no sea para 

maniobras, las autoridades militares podrán utilizar, previa requisa, toda clase de bienes 
muebles, inmuebles, derechos, empresas, industrias, alojamientos, prestaciones personales 
y, en general, todo cuanto sirva directa o indirectamente a los fines militares.

Artículo ciento dos.  
1. Fuera de los casos previstos en el artículo anterior, únicamente podrán ser objeto de 

requisa: los alojamientos para personal, ganado y material; las raciones de pan, y pienso, así 
como el combustible y el alumbrado, el alojamiento y cuanto sea necesario para la asistencia 
a enfermos o heridos; los medios terrestres, marítimos o aéreos para locomoción o 
transporte de personal, ganado o material de los ejércitos o sus servicios. La duración 
máxima de estas dos últimas prestaciones no excederá de veinticuatro horas cada vez.

2. En períodos de grandes maniobras de concentración de fuerzas se podrán también 
requisar por la autoridad militar correspondiente propiedades rústicas y urbanas como 
medios auxiliares para las maniobras, con las limitaciones y formas señaladas en los 
reglamentos especiales. Las requisas a que se refiere este párrafo sólo se podrán exigir en 
el territorio y en el período de tiempo que previamente se señale.

3. También se podrá acordar por Decreto la requisa, en vía de ensayo, de todos los 
medios útiles de locomoción y transporte, tanto de índole animal como mecánica.

Artículo ciento tres.  
En ningún caso se podrá exigir la requisa de recursos superiores a los que posean los 

Municipios, debiéndoseles respetar siempre los víveres necesarios para alimentación civil 
durante un tiempo prudencial.

Artículo ciento cuatro.  
El derecho de requisa corresponde a la autoridad militar reglamentariamente 

determinada, la cual podrá delegar su ejercicio dentro de los límites autorizados.

Artículo ciento cinco.  
1. Toda prestación por requisa da derecho a una indemnización por el importe del 

servicio prestado, del valor objetivo de lo requisado, o de los daños y desperfectos que por 
su causa se produzcan.

2. Las cantidades que hayan de abonarse por este concepto y cuyo pago no se haya 
verificado en un plazo de tres meses, a partir de la fecha en que se efectuó la requisa, 
devengarán el interés legal.

3. No será indemnizable la prestación de alojamiento, tanto en casas particulares como 
en edificios públicos, de las fuerzas de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire y demás personas 
afectas a los mismos.

Artículo ciento seis.  
1. El importe de las indemnizaciones se fijará por la Comisión Central de Valoraciones de 

requisas y por las provinciales.
2. La Comisión Central de Valoraciones de requisas militares, que se nombrará por 

Decreto, estará compuesta por representantes de los Ministerios militares y de los civiles y 
demás organismos más directamente relacionados con las requisas, formando parte de ella 
un General y un Jefe de los Cuerpos de Intendencia e Intervención y un Auditor. Será misión 
de esta Comisión el establecer tarifas uniformes para las prestaciones que lo requieran, 
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redactar las bases de valoración para que sirvan de norma a las Comisiones provinciales, 
examinar y aprovechar sic las tarifas que éstas les señalen, así como fijar a las mismas los 
precios que son objeto de consultas.

3. Las Comisiones provinciales estarán compuestas por cinco diputados provinciales 
designados por el Presidente de la respectiva Diputación Provincial, y un Jefe de Intendencia 
y otro de Intervención de cualquiera de los Ejércitos, y será presidida por quien designe la 
autoridad militar. Estas Comisiones señalarán los precios a las prestaciones para las que no 
exista tarifa general, elevándolas a la aprobación de la Central, señalando también con 
posterioridad las indemnizaciones de requisas que no figuren en tarifa alguna.

4. Podrán constituirse, en su caso, en territorios ocupados, Comisiones especiales de 
valoración, limitando su actuación en las reclamaciones que se hayan presentado, a hacer 
las valoraciones con las comprobaciones pertinentes, a los fines de que, terminado el 
período de guerra, se resuelva sobre el derecho a percibo de indemnización.

Artículo ciento siete.  
Un Reglamento especial dictado por la Presidencia del Gobierno, previo informe del 

Consejo de Estado, desarrollará para su aplicación las normas contenidas en este capítulo.

TÍTULO IV
Indemnizaciones por ocupación temporal y otros daños

CAPÍTULO I
Ocupaciones temporales

Artículo ciento ocho.  
La Administración, así como las personas o entidades que se hubieran subrogado en su 

derechos, podrán ocupar temporalmente los terrenos propiedad del particular, en los casos 
siguientes:

1. Con objeto de llevar a cabo estudios o practicar operaciones facultativas de corta 
duración, para recoger datos para la formación del proyecto o para el replanteo de una obra.

2. Para establecer estaciones y caminos provisionales, talleres, almacenes, depósitos de 
materiales y cualesquiera otros más que requieran las obras previamente declaradas de 
utilidad pública, así por lo que se refiere a su construcción como a su reparación o 
conservación ordinarias.

3. Para la extracción de materiales de toda clase necesarios para la ejecución de dichas 
obras, que se hallen diseminados por la propiedad, o hayan de ser objeto de una explotación 
formalmente organizada.

4. Cuando por causa de interés social, y dándose los requisitos señalados en el artículo 
setenta y dos, la Administración estime conveniente, no haciéndolo por sí el propietario, la 
realización por su cuenta de los trabajos necesarios para que la propiedad cumpla con las 
exigencias sociales de que se trate.

Artículo ciento nueve.  
Las viviendas quedan exceptuadas de la ocupación temporal e imposición de 

servidumbres. En los casos en que su franqueamiento pueda ser de necesidad para los fines 
aludidos en el artículo anterior, deberá obtenerse el permiso expreso de su morador.

Artículo ciento diez.  
1. En el caso primero del artículo ciento ocho, el funcionario público encargado de llevar 

a cabo los estudios, o el particular debidamente autorizado al efecto, deberán ir provistos de 
los documentos que acrediten la misión confiada, expedidos por la autoridad delegada del 
Gobierno en el lugar, a fin de que se les preste toda clase de auxilio, y muy especialmente el 
de procurar el permiso de los respectivos propietarios para que la Comisión de estudios pase 
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por sus fincas. Los perjuicios que con las operaciones pudieran causarse en ellas serán 
abonados en el acto, previa tasación por peritos designados por el propietario y el facultativo 
encargado de las operaciones, y, caso de no llegar a un avenencia, por el Alcalde o persona 
en quien éste hubiera delegado sus facultades.

2. Si el propietario opusiese resistencia a conceder el permiso, o si después de tasados 
los perjuicios en la forma prevista en el párrafo anterior, insistiese en su negativa, se dará 
cuenta al Gobernador civil de la provincia o a la autoridad competente por razón del caso, 
para que adopte las medidas pertinentes. Sin embargo, el mismo Gobernador podrá retirar, a 
instancia de parte, la autorización otorgada, exigiendo la responsabilidad que procediese por 
cualquier abuso cometido.

Artículo ciento once.  
1. A los efectos del número segundo del artículo ciento ocho, la declaración de utilidad 

pública o de interés social lleva consigo el derecho a las ocupaciones temporales que el fin 
concreto de la expropiación exija.

2. La necesidad de tales ocupaciones será objeto de un procedimiento ajustado a lo 
previsto en el capítulo II del título II, pero la resolución de la Administración, a que se alude 
en el artículo veintiuno, será ejecutiva, sin perjuicio de los procedimientos ulteriores para 
determinar el justo precio. Cuando se trate de una finca con cuyo dueño se hayan practicado 
anteriores diligencias, se suprimirá la publicidad de las notificaciones, que serán personales, 
o, en su caso, por medio del Alcalde.

Artículo ciento doce.  
1. Para las ocupaciones a que se refiere el artículo anterior, y siempre que fuere posible 

evaluar de antemano la indemnización, se intentará por la Administración, antes de la 
ocupación, un convenio con el propietario acerca del importe de la misma. A tales efectos, se 
hará por el representante de la Administración, o por el autorizado para la ocupación, la 
oferta de la cantidad que se considere ajustada al caso concediéndose al interesado el plazo 
de diez días para que conteste lisa y llanamente si acepta o rehusa la expresada oferta.

2. De aceptarse la oferta expresamente, o de no contestar en dicho plazo, se hará el 
pago o consignación de la cantidad ofrecida y la finca podrá ser ocupada, desde luego, sin 
que pueda haber lugar a reclamación de índole alguna.

Artículo ciento trece.  
Siempre que se rechace expresamente la oferta a que se alude en el artículo anterior, las 

partes elevarán al Jurado Provincial de Expropiación sus tasaciones, fundadas, el cual 
resolverá con carácter ejecutorio en el plazo de diez días, siguiéndose los trámites 
establecidos en los artículos treinta y cuatro y siguientes de esta Ley.

Artículo ciento catorce.  
En los casos en que no fuere posible señalar de antemano la importancia y duración de 

la ocupación, se intentará un convenio con el propietario para fijar una cantidad alzada 
suficiente para responder del importe de aquélla. En caso de desacuerdo, así como para 
determinar en su día el importe definitivo, se procederá en la forma indicada en el artículo 
anterior. Antes de que se proceda a la ocupación, sin haberse pagado el importe definitivo de 
la indemnización, se hará constar el estado de la finca, con relación a cualquier circunstancia 
que pudiera ofrecer dudas para la valoración definitiva de los daños causados.

Artículo ciento quince.  
Las tasaciones, en los casos de ocupación temporal, se referirán siempre a la 

apreciación de los rendimientos que el propietario hubiere dejado de percibir por las rentas 
vencidas durante la ocupación, agregando, además, los perjuicios causados en la finca, o los 
gastos que suponga restituirla a su primitivo estado. Nunca deberá alcanzar la tasación de 
una ocupación el valor de la finca, y la Administración, en los casos en que le parezca 
excesiva, podrá pedir la valoración de la expropiación pura y simple por los procedimientos 
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que esta Ley determina, y optar por ella siempre que su importe no exceda de una mitad de 
la de los daños y perjuicios causados.

Artículo ciento dieciséis.  
1. En los casos comprendidos en el número tercero del artículo ciento ocho, el valor de 

los materiales recogidos en una finca o arrancados de canteras existentes en la misma, sólo 
se abonará cuando aquéllos estuvieren recogidos y apilados por el propietario, antes de la 
notificación de su necesidad para la Administración, o cuando las canteras se encontrasen 
abiertas y en explotación con anterioridad a la misma fecha, acreditándose en uno y otro 
caso la necesidad de los materiales y los productos para su uso.

Fuera de este supuesto, para que proceda el abono del valor de los materiales que se 
extraigan de una finca deberá acreditar el propietario:

Primero. Que dichos materiales tienen un valor conocido en el mercado.
Segundo. Que ha satisfecho la contribución correspondiente a la industria que por razón 

de dicha explotación ejerza en el trimestre anterior a aquel en que fue declarada la 
necesidad de la ocupación.

2. No bastará, por tanto, para declarar procedente el abono de los materiales el que en 
algún tiempo se haya podido utilizar alguno con permiso del propietario o mediante una 
retribución cualquiera.

3. Tampoco se tendrán en cuenta las reclamaciones por indemnización de beneficios que 
se presuman como efecto de arriendos para establecer determinadas industrias, si no 
estuvieran establecidos en las condiciones expresadas.

Artículo ciento diecisiete.  
Cuando la conservación o reparación de una obra de utilidad pública exijan, en todo o en 

parte, la explotación permanente de una cantera, procederá la expropiación por los trámites 
de la presente Ley.

Artículo ciento dieciocho.  
1. Si la ocupación a que se refiere el caso cuarto del artículo ciento ocho implicase para 

el propietario la pérdida temporal de los beneficios que la propiedad ocupada sea susceptible 
de producir, la Administración deberá abonarle una renta que se determinará 
automáticamente en el valor del líquido imponible registrado.

2. Si las obras realizadas por la Administración determinasen en el futuro un aumento de 
los rendimientos económicos de la propiedad ocupada, la Administración ocupante tendrá 
derecho al reembolso de la capitalización de dicho aumento, que estará garantizado 
mediante una hipoteca legal sobre la finca.

Este gravamen será redimible en cualquier momento por el propietario.

Artículo ciento diecinueve.  
1. Cuando, de acuerdo con la legislación vigente, el Estado decidiese, por razones de 

interés público, la intervención de una empresa mercantil que por cualquier causa hubiese 
cesado en el trabajo o que por sanción gubernativa hubiese sido temporalmente clausurada, 
deberá indemnizarse a sus titulares el valor efectivo de los daños y deterioros extraordinarios 
sufridos por la maquinaria e instalaciones, siempre que tales daños se produzcan 
precisamente a causa de la intervención.

2. Desaparecida la causa de la intervención, los titulares de la Empresa podrán solicitar 
que cese la ocupación de la misma, pero si no encontrasen conveniente la continuación del 
negocio, lo manifestarán así a la Administración, que podrá decretar, si ello fuese oportuno, 
su expropiación, de acuerdo con los preceptos de esta Ley.
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CAPÍTULO II
De la indemnización por otros daños

Artículo ciento veinte.  
Cuando por consecuencias de graves razones de orden o seguridad públicos, 

epidemias, inundaciones u otras calamidades, hubiesen de adoptarse por las Autoridades 
civiles medidas que implicasen destrucción, detrimento efectivo o requisas de bienes o 
derechos de particulares sin las formalidades que para los diversos tipos de expropiación 
exige esta Ley, el particular dañado tendrá derecho a indemnización de acuerdo con las 
normas que se señalan en los preceptos relativos a los daños de la ocupación temporal de 
inmuebles y al justiprecio de los muebles, debiendo iniciarse el expediente a instancia del 
perjudicado y de acuerdo con tales normas.

Artículo ciento veintiuno.  
1. Dará también lugar a indemnización con arreglo al mismo procedimiento toda lesión 

que los particulares sufran en los bienes y derechos a que esta Ley se refiere, siempre que 
aquélla sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, o 
la adopción de medidas de carácter discrecional no fiscalizables en vía contenciosa, sin 
perjuicio de las responsabilidades que la Administración pueda exigir de sus funcionarios con 
tal motivo.

2. En los servicios públicos concedidos correrá la indemnización a cargo del 
concesionario, salvo en el caso en que el daño tenga su origen en alguna cláusula impuesta 
por la Administración al concesionario y que sea de ineludible cumplimiento para éste.

Artículo ciento veintidós.  
1. En todo caso, el daño habrá de ser efectivo, evaluado económicamente e 

individualizado con relación a una persona o grupo de personas.
2. El derecho de reclamar prescribe al año del hecho que lo motivó. Presentada 

reclamación, se entenderá desestimada por el transcurso de cuatro meses sin que la 
Administración resuelva. A partir de este momento, o de la notificación de la resolución 
expresa, en su caso, empezará a correr el plazo para el procedente recurso contencioso-
administrativo.

Artículo ciento veintitrés.  
Cuando se trate de servicios concedidos, la reclamación se dirigirá a la Administración 

que otorgó la concesión, en la forma prevista en el párrafo segundo del artículo ciento 
veintidós, la cual resolverá tanto sobre la procedencia de la indemnización como sobre quién 
debe pagarla, de acuerdo con el párrafo segundo del artículo ciento veintiuno. Esta 
resolución dejará abierta la vía contencioso-administrativa, que podrá utilizar el particular o el 
concesionario, en su caso.

TÍTULO V
Garantías jurisdiccionales

Artículo ciento veinticuatro.  
Con arreglo a lo previsto en el artículo treinta y dos, párrafo segundo, del Fuero de los 

Españoles, nadie podrá ser expropiado, sino por causas de utilidad pública o interés social, 
previa la correspondiente indemnización y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes.

Artículo ciento veinticinco.  
Siempre que sin haberse cumplido los requisitos sustanciales de declaración de utilidad 

pública o interés social, necesidad de ocupación y previo pago o depósito, según proceda, 
en los términos establecidos en esta Ley, la Administración ocupare o intentase ocupar la 
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cosa objeto de la expropiación, el interesado podrá utilizar, aparte de los demás medios 
legales procedentes, los interdictos de retener y recobrar, para que los Jueces le amparen y, 
en su caso, le reintegren en su posesión amenazada o perdida.

Artículo ciento veintiséis.  
1. Contra la resolución administrativa que ponga fin al expediente de expropiación o a 

cualquiera de las piezas separadas, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, 
con excepción del caso previsto en el número tercero del artículo veintidós.

2. Asimismo ambas partes podrán interponer recurso contencioso-administrativo contra 
los acuerdos que sobre el justo precio se adopten. En este caso el recurso deberá fundarse 
en lesión cuando la cantidad fijada como justo precio sea inferior o superior en más de una 
sexta parte al que en tal concepto se haya alegado por el recurrente o en trámite oportuno.

3. En todo caso, el recurso podrá fundarse en vicio sustancial de forma o en la violación 
u omisión de los preceptos establecidos en la presente Ley.

4. Se considerarán de turno preferente los recursos comprendidos en este artículo.

Artículo ciento veintisiete.  
Firme la sentencia dictada en vía contencioso-administrativa, se remitirán copias de la 

misma al Ministerio interesado, a la Presidencia del Gobierno y al de Hacienda, a los efectos 
oportunos.

Si la sentencia se refiere a Entidades locales, se ejecutará con arreglo a su legislación 
especial.

Artículo ciento veintiocho.  
En todos aquellos casos en que, con arreglo a esta Ley, la Administración esté obligada 

a indemnizar daños y perjuicios, la jurisdicción competente será la contencioso-
administrativa.

Disposición adicional.  
En caso de nulidad del expediente expropiatorio, independientemente de la causa última 

que haya motivado dicha nulidad, el derecho del expropiado a ser indemnizado estará 
justificado siempre que éste acredite haber sufrido por dicha causa un daño efectivo e 
indemnizable en la forma y condiciones del artículo 139 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

 

Disposición final primera.  
La presente Ley entrará en vigor a los cuatro meses de su promulgación.

Disposición final segunda.  
Dentro de los seis meses de la entrada en vigor se dictará el Reglamento general para la 

aplicación de la Ley.

Disposición final tercera.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la misma, y 

autorizado el Gobierno para que, a propuesta de una Comisión designada por el Ministro de 
Justicia, determine mediante Decreto cuáles de las disposiciones vigentes sobre 
expropiación forzosa habrán de continuar en vigor.

Disposición transitoria.  
Los expedientes de expropiación iniciados antes de la entrada en vigor de la presente 

Ley se regirán por la legislación anterior. No obstante, si el particular y la Entidad afectados 
por la expropiación lo solicitaren durante la tramitación del expediente, y una vez en vigor 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 27  Ley sobre expropiación forzosa

– 1824 –



esta Ley, será aplicable la nueva legislación, siguiéndose en ese supuesto los trámites y 
normas que en la misma se establecen.
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§ 28

Real Decreto 1057/2024, de 15 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Abogacía General del Estado

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes
«BOE» núm. 250, de 16 de octubre de 2024

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2024-21123

I
La Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones 

Públicas, se promulgó con el objetivo de dar una eficaz respuesta a la necesidad de 
instrumentar una asistencia jurídica al Estado acorde con los postulados de una 
Administración moderna, austera, eficaz y tributaria de un sometimiento pleno a la 
Constitución y al resto del ordenamiento jurídico. Para ello la citada ley contiene, junto con 
unas mínimas normas organizativas, una regulación moderna y plenamente adaptada a la 
Constitución de las especialidades procesales del Estado y una unificación y clarificación de 
la normativa existente, remitiéndose el legislador a un ulterior desarrollo reglamentario 
necesario para que la ley alcanzara toda su virtualidad y eficacia.

En lo referente a la asistencia jurídica al Estado, este desarrollo reglamentario se produjo 
a través del Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Jurídico del Estado. Esta disposición supuso un importante hito en la normativa 
reguladora de la asistencia jurídica del Estado, tanto en lo referente a los aspectos 
puramente organizativos de la estructura administrativa llamada a desempeñar esa función, 
como en los relativos a la forma en que tal asistencia había de desarrollarse en sus dos 
tradicionales facetas, consultiva y contenciosa: en todos ellos el reglamento realizó una 
importante labor de unificación, coordinación y actualización de una normativa hasta la fecha 
dispersa en un gran número de reales decretos dictados a lo largo de un dilatado periodo de 
tiempo.

Transcurridos casi veinte años desde la promulgación del Reglamento del Servicio 
Jurídico del Estado, se consideró preciso proceder a su actualización, a fin de adecuarlo a 
las siempre cambiantes circunstancias en las que la asistencia jurídica al Estado ha de 
desarrollarse y a las necesidades sentidas por los órganos y entidades en favor de los 
cuales los Abogados del Estado desempeñan sus funciones, así como al funcionamiento 
actual de la Administración General del Estado y su vigente regulación.

Con esta finalidad, se fueron aprobando sucesivas disposiciones que contribuyeron a la 
modernización de la Abogacía General del Estado: el Real Decreto 1012/2022, de 5 de 
diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Abogacía General del Estado, 
se regula la inspección de los servicios en su ámbito y se dictan normas sobre su personal; 
el Real Decreto 649/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la Ley 52/1997, de 27 de 
noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, en el ámbito de la 
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Abogacía General del Estado; o, más recientemente, el Real Decreto 204/2024, de 27 de 
febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de la 
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, y se modifica el Real Decreto 1012/2022, 
de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Abogacía General del 
Estado, se regula la inspección de los servicios en su ámbito y se dictan normas sobre su 
personal.

La experiencia en la aplicación de este nuevo conjunto de normas durante estos dos 
años ha sido plenamente satisfactoria, mejorando la organización y funcionamiento de la 
Abogacía General del Estado y permitiendo avanzar en el objetivo de la constante mejora en 
la asistencia jurídica al Estado e instituciones públicas.

Por ello, y por circunstancias sobrevenidas, ha surgido la necesidad de incorporar 
nuevamente en una disposición de carácter reglamentario los aspectos organizativos y de 
personal de la institución, considerándose conveniente integrar en un único cuerpo 
normativo tanto las disposiciones organizativas contenidas en el Real Decreto 1012/2022, de 
5 de diciembre, con las modificaciones introducidas por el Real Decreto 204/2024, de 27 de 
febrero, como el régimen de la función consultiva y contenciosa desarrollada por la Abogacía 
General del Estado recogidas en el Real Decreto 649/2023, de 18 de julio.

II
El título I del reglamento, dedicado a la organización de la Abogacía General del Estado, 

recoge las novedades ya contenidas en el Real Decreto 1012/2022, de 5 de diciembre, 
modificado por el Real Decreto 204/2024, de 27 de febrero; y, como aquél, se estructura en 
tres capítulos, el primero de los cuales se dedica a la estructura orgánica de la Abogacía 
General del Estado.

La sección 1.ª de este primer capítulo, dedicado a la Abogacía General del Estado, 
define a ésta como el órgano administrativo que, con nivel orgánico de Subsecretaría, se 
integra en el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y desarrolla la 
función de asistencia jurídica.

Uno de los objetivos de carácter general de la norma es reforzar la estructura de la 
Abogacía General del Estado, liberando con ello al Abogado o Abogada General del Estado 
de aquellas tareas o funciones de carácter ordinario, que son desempeñadas por las 
personas titulares de las Direcciones Generales, permitiéndole centrar sus esfuerzos en los 
asuntos de mayor trascendencia y en los que su intervención es requerida por el Gobierno 
de la Nación o sus miembros.

La norma dedica la sección 2.ª a la regulación de la figura del Abogado o Abogada 
General del Estado, como titular de la Abogacía General del Estado; y las secciones 3.ª y 
4.ª, respectivamente, a la Dirección General de lo Consultivo, que integra las Abogacías del 
Estado en los departamentos ministeriales, y la Dirección General de lo Contencioso, como 
centro directivo al que se le encomienda la dirección y coordinación del aspecto contencioso 
de la asistencia jurídica.

La sección 4.ª prevé igualmente la extensión del modelo de Departamentos para la 
llevanza de los procedimientos en los que estén interesadas la Administración General del 
Estado o las demás entidades a las que se preste asistencia jurídica. Los Departamentos, 
que ya han demostrado su eficacia en relación con los litigios sustanciados ante las 
Jurisdicciones Civil, Penal y Social y en la llevanza de Arbitrajes Internacionales de 
Inversión, así como en el ámbito tributario dentro de la jurisdicción contencioso-
administrativa, se configuran como unidades encargadas del desarrollo de las funciones de 
representación y defensa en aquellos litigios en los que se aplica un mismo sector del 
ordenamiento jurídico y que permiten un razonable grado de especialización de los 
Abogados del Estado que en ellos se integran. Su creación supera la clásica organización 
del Servicio Jurídico del Estado basada en diferentes Abogacías del Estado ante los distintos 
Tribunales, permitiendo que el mismo Departamento lleve un asunto ante todas las 
instancias por las que atraviese, con evidentes ventajas en cuanto a la calidad, eficacia y 
eficiencia en la labor de asistencia jurídica.

Con esta organización se pretende que, a los departamentos actualmente existentes, se 
unan progresivamente otros que asuman la llevanza de procedimientos ante la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, sustanciados ante el Tribunal Supremo, la Audiencia Nacional y 
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el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, órganos jurisdiccionales que, por razón de sus 
competencias, suelen conocer de los litigios con mayor trascendencia para los intereses 
públicos. Además, estos departamentos, por razón de su especialización, podrán desarrollar 
una labor de asistencia a las Abogacías del Estado en las comunidades y ciudades 
autónomas en la llevanza de litigios análogos e, incluso, tareas de asistencia jurídica de 
naturaleza precontenciosa.

La sección 5.ª define la Dirección Adjunta de Medios Personales y Materiales de la 
Abogacía General del Estado como órgano directivo con nivel orgánico de Subdirección 
General, encargado de proporcionar a la Abogacía General del Estado los recursos de todo 
tipo precisos para el desarrollo de sus funciones.

La sección 6.ª se refiere a la Subdirección General de Asuntos Constitucionales y 
Derechos Humanos, que asume las competencias de representación y defensa del Gobierno 
o del Reino de España en los importantes litigios cuya llevanza le corresponde ante el 
Tribunal Constitucional, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, los Comités de 
Naciones Unidas y otros órganos internacionales con competencia en materia de derechos 
humanos y cuyo número se ha incrementado de forma notable en los últimos años. 
Adicionalmente, se atribuye a esta Subdirección General la función de establecer los criterios 
de interpretación de las normas constitucionales y relativas a la protección de los derechos 
humanos que, de conformidad con el principio de unidad de doctrina, han de ser aplicados 
por los restantes órganos y unidades de la Abogacía General del Estado en el desarrollo 
ordinario de sus funciones.

De forma análoga, la sección 7.ª regula la Subdirección General de Asuntos de la Unión 
Europea e Internacionales, con competencias de representación y defensa del Reino de 
España ante los órganos jurisdiccionales de la Unión Europea y ante otros Tribunales 
Internacionales, como la Corte Penal Internacional. También a esta Subdirección General se 
le asigna la función de establecer los criterios de interpretación, esta vez de las normas 
europeas, a aplicar por el resto de los órganos de la Abogacía General del Estado.

La sección 8.ª se ocupa de la Subdirección General de Auditoría Interna y Gestión del 
Conocimiento. El presente real decreto pretende reforzar el desarrollo de las funciones de 
auditoría, liberando a esta Subdirección General de tareas de coordinación que venía 
desempeñando y que pueden ser desarrolladas por otras unidades.

La sección 9.ª está dedicada al Gabinete Técnico del Abogado o Abogada General del 
Estado, que se configura como una unidad diferenciada de la Abogacía del Estado en el 
departamento, a diferencia de la regulación anterior. Esta separación responde a la cada vez 
mayor implicación del Abogado o Abogada General del Estado en las tareas de 
asesoramiento del Gobierno, que se reflejan especialmente en su asistencia a las sesiones 
de la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios, y que exigen una unidad 
dedicada en exclusiva a prestarle el apoyo y asistencia requerida en esta materia. Además, 
el Gabinete asumirá las funciones de coordinación entre los distintos órganos de la Abogacía 
General del Estado que le sean encomendadas y otras complementarias, relacionadas con 
una mejor gobernanza.

La sección 10.ª, con las Abogacías del Estado en las comunidades y ciudades 
autónomas, supera la tradicional organización territorial de la Abogacía del Estado, 
articulada en torno a la provincia, ajustándola a la actual organización territorial del Estado, 
basada en las comunidades autónomas; profundizando así en la reforma organizativa ya 
prevista en el Real Decreto 247/2010, de 5 de marzo, por el que se modifica el Reglamento 
del Servicio Jurídico del Estado, aprobado por el Real Decreto 997/2003, de 25 de julio. 
Estas Abogacías del Estado autonómicas se acompañan de unidades desconcentradas de 
las mismas, para acomodar la concreta organización de cada una de aquéllas a las distintas 
circunstancias de las diferentes comunidades autónomas.

La sección 11.ª regula dos órganos colegiados, de apoyo al Abogado o Abogada General 
del Estado en la dirección y coordinación de la Abogacía General del Estado. El primero de 
ellos es el Comité de Dirección, constituido por los más directos colaboradores del Abogado 
o Abogada General del Estado y llamado a ser el órgano de apoyo en la gestión y dirección 
ordinaria de la Abogacía General del Estado. El segundo es el Consejo Territorial de 
Dirección, formado por los miembros del Comité de Dirección más los Abogados o Abogadas 
del Estado Jefes en las comunidades y ciudades autónomas y cuya función es la de servir 
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de cauce institucional de coordinación e información entre los órganos centrales de la 
Abogacía General del Estado y las Abogacías del Estado en las comunidades y ciudades 
autónomas y de éstas entre sí.

Por último, en la sección 12.ª del capítulo I se incluyen una serie de disposiciones cuyo 
objeto es permitir atender las especiales circunstancias que pueden surgir en relación con 
determinados asuntos o conjunto de asuntos. El capítulo II, por su parte, contempla las 
disposiciones relativas al desarrollo de la función de inspección de los servicios de la propia 
Abogacía General del Estado.

Finalmente, el capítulo III y último del título I contiene las disposiciones relativas al 
personal de la Abogacía General del Estado.

Su sección 1.ª contiene las disposiciones generales, aplicables a todo el personal que 
presta servicio en la Abogacía General del Estado y que comprende, además de a los 
Abogados del Estado, a los restantes empleados públicos destinados en aquélla que, como 
antes se ha indicado, desempeñan importantísimas funciones para la correcta prestación del 
servicio de asistencia jurídica.

Se incluye también entre las disposiciones generales una especial referencia a la 
planificación de las actuaciones de formación del personal de la Abogacía General del 
Estado y la previsión del establecimiento de sistemas de evaluación del desempeño, de 
conformidad con lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Por último, la sección 2.ª de este capítulo III recoge las disposiciones específicas 
relativas al Cuerpo de Abogados del Estado, como cuerpo adscrito al Ministerio de la 
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes.

III
El título II del presente reglamento, relativo al funcionamiento de la Abogacía General del 

Estado, contiene, en términos similares a los previstos en el Real Decreto 649/2023, de 18 
de julio, la normativa que regula la actuación de la Abogacía del Estado en los tradicionales 
ámbitos consultivo y contencioso, en desarrollo de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre.

Este título se estructura en tres capítulos, el primero de los cuales contempla las normas 
relativas al ejercicio de la función consultiva. Estas normas se adaptan a la actual 
organización de la Abogacía General del Estado y a las nuevas formas de funcionamiento de 
la Administración.

Destaca en este aspecto el artículo 63, que extiende la eficacia de los bastanteos de 
poderes realizados por una Abogacía del Estado en relación con órganos y ámbitos 
territoriales distintos de los considerados al realizar el bastanteo, en la medida en que el 
contenido y el alcance del poder bastanteado lo permitan.

En el capítulo II se agrupan las disposiciones referentes al desarrollo de la función 
contenciosa, tratándose en secciones sucesivas las normas generales y las especiales sobre 
la actuación procesal de los Abogados del Estado, sobre representación y defensa de 
autoridades, personal funcionario y empleado público, sobre actuación procesal de la 
Abogacía del Estado ante el Tribunal Constitucional y sobre actuación procesal de la 
Abogacía del Estado ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

De ellas, merece una especial referencia las relativas a la disposición de la acción 
procesal, que tienen por objeto asegurar la efectiva defensa de los intereses públicos; la 
derivación judicial a mediación o a otros medios de solución de controversias; la defensa del 
personal funcionario, cuya finalidad es la de evitar situaciones de conflictos de interés entre 
las partes representadas y defendidas por el Abogado del Estado; y las relativas a la 
tasación y cobro de las costas reconocidas en favor de las administraciones públicas, 
órganos constitucionales o entidades del sector público.

Además de lo anterior, se establece una completa regulación de la actuación del 
Abogado del Estado ante el Tribunal Constitucional y ante el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea.

El capítulo III del título II, titulado «Asistencia Jurídica a los órganos constitucionales y 
entidades integrantes del sector público institucional estatal», agrupa las normas específicas 
relativas a la asistencia jurídica que la Abogacía General del Estado presta a entidades 
distintas de la Administración General del Estado.
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La sección 1.ª de este capítulo contiene las disposiciones generales, entre las que debe 
destacarse la especial referencia a la asistencia jurídica a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, que se justifica tanto por la especial carga de trabajo que esta 
asistencia supone para la Abogacía General del Estado, como por el hecho de que la 
indicada Agencia cuenta con su propio Servicio Jurídico, servido por Abogados del Estado, 
que ha de actuar bajo la superior coordinación de la Abogacía General y con sujeción al 
principio de unidad de doctrina.

También se contemplan en esta sección los convenios para la prestación de asistencia 
jurídica.

La sección 2.ª del capítulo III aborda la forma de proceder en el caso de que se suscite 
una situación de conflicto de intereses entre dos entidades representadas por la Abogacía 
del Estado. En estas situaciones, la primera opción es la de intentar llegar a un acuerdo o 
solución extrajudicial de la controversia, evitando que llegue a plantearse un litigio ante un 
órgano judicial. Para el caso en que no sea posible alcanzar ese acuerdo, se prevén distintas 
formas de actuación en atención a cuál sea la naturaleza de la entidad representada y 
defendida por la Abogacía General del Estado y el origen, normativo o convencional, de esa 
postulación.

IV
El real decreto responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 

seguridad jurídica, transparencia y eficiencia prescritos en el artículo 129.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

La iniciativa normativa cumple con el principio de necesidad ya que está justificada por 
una razón de interés general, como es la mejora de la estructura, organización y 
funcionamiento de la Abogacía General del Estado, así como de su funcionamiento, 
garantizándose de esta manera una mejor asistencia jurídica a las Administraciones y entes 
públicos a los que aquella sirve.

Cumple igualmente con el principio de eficacia, siendo el instrumento más adecuado 
para garantizar la consecución de los fines a los que se orienta, en los términos expresados 
en el apartado anterior.

En cuanto al principio de proporcionalidad, el real decreto contiene la regulación 
imprescindible para atender los objetivos pretendidos, esto es, la mejora de la estructura, 
organización y funcionamiento de la Abogacía General del Estado.

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con 
el resto del ordenamiento jurídico nacional, así como el de la Unión Europea, generando un 
marco normativo único y estable. Asimismo, la unificación en un único reglamento tanto de 
las disposiciones organizativas como consultivas y contenciosas de la actuación de la 
Abogacía General del Estado aporta claridad, coherencia y uniformidad al régimen jurídico 
que disciplina la organización y funcionamiento de la Abogacía General del Estado.

El cumplimiento del principio de transparencia, que ha de presidir el procedimiento de 
elaboración de este real decreto, se ha garantizado por medio del cumplimiento del trámite 
de audiencia e información pública, realizado tanto a través de la página web del 
departamento, como de forma directa, dirigido a la asociación que representa a las personas 
cuyos derechos e intereses legítimos pudieran verse afectados por la norma.

Por último, en cuanto al principio de eficiencia, la norma no impone cargas 
administrativas, ni afecta a la gestión de los recursos públicos.

Esta norma se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
procesal, sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se deriven de las 
particularidades del derecho sustantivo de las comunidades autónomas. Asimismo, tiene su 
fundamento jurídico en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, que incluye la correspondiente 
habilitación para su desarrollo reglamentario.

El real decreto ha seguido la tramitación prevista en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 
27 de noviembre, del Gobierno. Ha sido sometido a audiencia e información pública y se han 
recabado los informes necesarios para asegurar la adecuada tramitación del proyecto.
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En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes, y para la Transformación Digital y de la Función Pública, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de 
octubre de 2024,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de la Abogacía General del Estado.
Se aprueba el Reglamento de la Abogacía General del Estado, cuyo texto se inserta a 

continuación de este real decreto.

Disposición adicional primera.  Lenguaje no sexista.
De conformidad con el artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, todas las denominaciones que, en virtud del 
principio de economía del lenguaje, se hagan en género masculino inclusivo en este real 
decreto y referidas a titulares o miembros de órganos o a colectivos de personas, se 
entenderán realizadas tanto en género femenino como en masculino.

Disposición adicional segunda.  Sucesión de órganos y unidades administrativas.
Las referencias que hagan las disposiciones vigentes a la Dirección del Servicio Jurídico 

del Estado o a la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, se 
entenderán efectuadas a la Abogacía General del Estado.

Disposición adicional tercera.  Acceso a la información de que disponga la Abogacía 
General del Estado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, para resolver las 
solicitudes de acceso a la información que obre en poder de la Abogacía General del Estado 
se observarán las siguientes reglas:

1. Con el objeto de garantizar la igualdad de las partes en los procesos judiciales y la 
tutela judicial efectiva, no se facilitarán los escritos procesales de las Abogacías del Estado, 
así como tampoco las instrucciones que se impartan o los informes que se emitan en 
relación con las actuaciones procesales que deban realizarse.

2. En relación con los informes, distintos de los indicados en la regla anterior y emitidos 
en el ejercicio de la función consultiva, se recabará el parecer de la Dirección General de lo 
Consultivo o de la Abogacía del Estado correspondiente, según quién lo haya emitido, y del 
órgano que lo hubiera solicitado a fin de resolver sobre la solicitud con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

Disposición adicional cuarta.  Tratamiento de datos personales.
Todos los tratamientos de datos personales realizados por la Abogacía General del 

Estado en el ejercicio de sus competencias se harán de conformidad con la normativa 
aplicable y, en particular, con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE; y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y su 
normativa de desarrollo.

Disposición adicional quinta.  Convenios para la prestación de asistencia jurídica.
1. Los convenios para la prestación de asistencia jurídica celebrados entre la Abogacía 

General del Estado y las entidades pertenecientes al sector público estatal, autonómico o 
local, tendrán naturaleza administrativa.
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2. En estos convenios, además del contenido mínimo previsto en el artículo 49 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, deberán incluirse las 
actuaciones a las que se extenderá la asistencia jurídica que será prestada por la Abogacía 
General del Estado y la contraprestación económica a satisfacer por la entidad a la 
Administración General del Estado.

3. Las contraprestaciones económicas percibidas por la Administración General del 
Estado generarán crédito en las partidas presupuestarias de la Abogacía General del Estado 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación presupuestaria. A tal efecto, y una vez 
acreditado el ingreso en el Tesoro Público del importe de las referidas contraprestaciones 
económicas, el Ministerio de Hacienda autorizará, en su caso, el oportuno expediente de 
modificación presupuestaria por tal concepto, de acuerdo con lo previsto en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio hasta la efectiva constitución de los 
órganos de nueva creación.

Hasta la efectiva constitución y puesta en funcionamiento de los órganos y unidades 
creados o previstos en el reglamento aprobado por este real decreto, sus competencias y 
funciones seguirán siendo desempeñadas por los órganos y unidades que las ejercieran en 
el momento de su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de las Abogacías del Estado ante el 
Tribunal Supremo, la Audiencia Nacional y los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo.

Mientras las competencias y funciones que vienen desarrollando no sean asumidas en 
su totalidad por la Subdirección General de Coordinación y Apoyo de los Servicios 
Contenciosos o por los Departamentos Contenciosos, subsistirán las actuales Abogacías del 
Estado ante el Tribunal Supremo, la Audiencia Nacional, y los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo, si bien quedarán integradas en la Dirección General de lo 
Contencioso de la que pasarán a depender orgánica y funcionalmente. Las Abogacías del 
Estado ante el Tribunal Supremo y la Audiencia Nacional mantendrán su nivel orgánico de 
Subdirección General.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de las Abogacías del Estado 
Provinciales.

En tanto por el Abogado o Abogada General del Estado no se haga uso de la 
competencia que le atribuye el artículo 25 del reglamento aprobado por este real decreto 
determinando en relación con cada concreta Abogacía del Estado en las comunidades 
autónomas, la existencia o no de unidades desconcentradas y, en su caso, número, sede, 
funciones y ámbito territorial de actuación de éstas, subsistirán las actuales Abogacías del 
Estado Provinciales, si bien quedarán integradas en la correspondiente Abogacía del Estado 
en la comunidad autónoma, de la que dependerán orgánica y funcionalmente.

Las resoluciones que se dicten para la constitución y estructuración de las Abogacías del 
Estado en las comunidades autónomas, no podrán implicar el traslado forzoso de quienes se 
encontraran prestando servicios en las Abogacías del Estado Provinciales a fecha de 
entrada en vigor del presente real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogados:
a) El Real Decreto 649/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la Ley 52/1997, de 

27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, en el ámbito de la 
Abogacía General del Estado.

b) Cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este 
real decreto.

2. Tras la entrada en vigor de este real decreto, mantendrán su vigencia las siguientes 
disposiciones:
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a) Las Reales Órdenes de 5 y 21 de febrero de 1906, por las que se autoriza el uso de 
insignias a los Abogados del Estado.

b) La Real Orden de 14 de marzo de 1929, por la que se autoriza el uso de uniforme a 
los Abogados del Estado.

c) La Orden del Ministerio de Hacienda, de 30 de diciembre de 1981, por la que se 
adaptan las insignias del Cuerpo de Abogados del Estado al modelo oficial del Escudo de 
España, aprobado por el Real Decreto 2964/1981, de 18 de diciembre.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 799/2005, de 1 de julio, por el 
que se regulan las inspecciones generales de servicios de los departamentos ministeriales.

La disposición adicional sexta del Real Decreto 799/2005, de 1 de julio, por el que se 
regulan las inspecciones generales de servicios de los departamentos ministeriales, queda 
redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional sexta.  Regulación específica de la Inspección de los 
Servicios de la Abogacía General del Estado.

La Inspección de los Servicios de la Abogacía General del Estado se regirá por su 
normativa específica, constituida por los artículos 36 a 40 del Reglamento de la 
Abogacía General del Estado, aprobado por Real Decreto 1057/2024, de 15 de 
octubre.»

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE LA ABOGACÍA GENERAL DEL ESTADO

TÍTULO I
Organización de la Abogacía General del Estado

CAPÍTULO I
Estructura orgánica de la Abogacía General del Estado

Sección 1.ª La Abogacía General del Estado

Artículo 1.  Definición de la Abogacía General del Estado.
1. La Abogacía General del Estado es el órgano administrativo que desarrolla la función 

de asistencia jurídica, consistente en el asesoramiento y la representación y defensa en 
juicio, a la Administración General del Estado, a sus organismos autónomos, a los órganos 
constitucionales y, en su caso y a través de los oportunos convenios, a las comunidades 
autónomas, a las corporaciones locales y a las restantes entidades que integran el sector 
público institucional, en los términos establecidos en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de 
Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, y en su normativa complementaria.

2. La Abogacía General del Estado se integra en el Ministerio de la Presidencia, Justicia 
y Relaciones con las Cortes con nivel orgánico de Subsecretaría.

Artículo 2.  Competencias de la Abogacía General del Estado.
Corresponden a la Abogacía General del Estado las siguientes competencias:
a) El asesoramiento jurídico a la Administración General del Estado y a sus organismos 

autónomos, sin perjuicio de los regímenes especiales que se contemplan en la Ley 52/1997, 
de 27 de noviembre, así como, cuando proceda normativa o convencionalmente, a las 
demás entidades que integran el sector público institucional estatal.
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b) El asesoramiento, cuando lo solicite el Gobierno o cualquiera de sus miembros, sobre 
la constitucionalidad de los anteproyectos y proyectos de disposiciones generales de 
cualquier rango que hayan de someterse a la aprobación de aquél o sobre las disposiciones 
generales o resoluciones de las comunidades autónomas que sean susceptibles de 
impugnación ante el Tribunal Constitucional.

c) El informe en derecho de los anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones 
generales cuando sean sometidos a su consulta, o cuando afecten o puedan afectar a la 
Abogacía General del Estado, su organización, funcionamiento y régimen de actuaciones.

d) La formulación de recomendaciones sobre la aprobación o modificación de 
disposiciones normativas o sobre la adopción de otras medidas, así como la elaboración de 
los anteproyectos normativos que le sean encargados o que promueva.

e) La representación y defensa de la Administración General del Estado, de sus 
organismos autónomos y de los órganos constitucionales así como, cuando proceda 
normativa o convencionalmente, de las demás entidades que integran el sector público 
institucional estatal ante cualesquiera jurisdicciones y órdenes jurisdiccionales, en 
actuaciones precontenciosas, procedimientos judiciales, arbitrales, extrajudiciales y 
alternativos de resolución de disputas, conflictos de jurisdicción y cuestiones de 
competencia.

f) La representación y defensa, en los procedimientos seguidos ante el Tribunal 
Constitucional, de la Administración General del Estado, de sus organismos autónomos y de 
los órganos constitucionales, así como, cuando proceda, normativa o convencionalmente, de 
las demás entidades que integran el sector público institucional estatal.

g) La representación y defensa del Reino de España ante el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, así como el estudio y presentación de informes o memorias ante los 
distintos órganos del Consejo de Europa, en particular ante el departamento de ejecución de 
sentencias del Comité de Ministros del Consejo de Europa en relación con la ejecución de 
las sentencias del mencionado Tribunal.

h) La representación y defensa del Reino de España ante cualesquiera órganos 
internacionales con competencias en materia de salvaguarda de los derechos humanos, de 
conformidad con lo establecido en los tratados internacionales suscritos por el Reino de 
España.

i) La asistencia jurídica en materia de Derecho de la Unión Europea y la representación y 
defensa del Reino de España ante los órganos jurisdiccionales de la Unión Europea.

j) La representación y defensa del Reino de España ante la Corte Penal Internacional y 
ante cualesquiera tribunales, órganos y organismos internacionales o supranacionales, o 
constituidos en virtud de tratados internacionales en los que aquél sea parte, en cualesquiera 
procedimientos jurisdiccionales, arbitrales o extrajudiciales.

k) El asesoramiento, así como la representación y defensa en juicio de las comunidades 
autónomas, de las corporaciones locales y de las entidades que integran el sector público 
institucional autonómico y local, ante cualesquiera jurisdicciones y órdenes jurisdiccionales, 
en actuaciones precontenciosas, procedimientos judiciales, arbitrales, extrajudiciales y 
alternativos de resolución de disputas, conflictos de jurisdicción y cuestiones de 
competencia, cuando se haya celebrado convenio de asistencia jurídica con ese objeto.

l) Cualquier actuación relacionada con la representación y defensa de la Administración 
General del Estado, de los órganos constitucionales y, en su caso, de las comunidades 
autónomas, de las corporaciones locales y de las entidades que integran el sector público 
institucional estatal, autonómico y local, cuando así corresponda normativa o 
convencionalmente, ante cualesquiera jurisdicciones o procedimientos prejudiciales, 
judiciales, arbitrales o extrajudiciales en el extranjero.

m) El informe de los expedientes que se incoen para declarar lesivos a los intereses 
públicos los actos de la Administración General del Estado, de sus organismos autónomos o 
de las demás entidades del sector público institucional estatal a las que preste asistencia 
jurídica la Abogacía General del Estado, a efectos de la interposición, en su caso, del 
correspondiente recurso contencioso-administrativo, así como de los expedientes para el 
pago de costas a que fueran condenadas las mismas entidades, cuando se suscite 
controversia.
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n) El mantenimiento del principio de unidad de doctrina, formulando criterios generales 
de asistencia jurídica para los órganos y unidades que integran la Abogacía General del 
Estado, los Abogados del Estado, las personas habilitadas como sustitutos de los mismos y 
el restante personal de aquélla.

ñ) El establecimiento de los criterios de actuación a seguir por los Abogados del Estado y 
el restante personal de la Abogacía General del Estado, derivados de los principios 
deontológicos vinculados al ejercicio de la abogacía, y, en su caso, de la procura, así como 
la resolución de las dudas que puedan suscitarse sobre la aplicación de estos principios 
deontológicos.

o) La promoción de trabajos de investigación y la organización de actividades que tengan 
por finalidad el conocimiento y difusión de materias y cuestiones jurídicas de ámbito nacional 
o internacional, así como la organización de actividades de formación y perfeccionamiento 
del personal de la Abogacía General del Estado, en coordinación, en su caso, con el Centro 
de Estudios Jurídicos, el Instituto Nacional de Administración Pública y otros centros de 
formación.

p) La gestión económica, financiera y presupuestaria de la Abogacía General del Estado, 
así como la administración y gestión del Cuerpo de Abogados del Estado y cualesquiera 
otras funciones dentro del ámbito económico-financiero y de personal que no estén 
atribuidas a otros órganos superiores o directivos por el ordenamiento jurídico.

q) La propuesta de resolución de los procedimientos para la provisión de puestos de 
trabajo de la Abogacía General del Estado, reservados a personal funcionario pertenecientes 
al Cuerpo de Abogados del Estado.

r) La inspección de los órganos y unidades que integran la Abogacía General del Estado 
y, en su caso, el ejercicio de la potestad disciplinaria.

s) El ejercicio de las restantes funciones que le atribuya el ordenamiento jurídico.

Artículo 3.  Organización de la Abogacía General del Estado.
1. La Abogacía General del Estado se integra, además de por el Abogado o Abogada 

General del Estado, por los siguientes órganos, todos ellos dependientes jerárquica y 
funcionalmente de este:

a) La Dirección General de lo Consultivo.
b) La Dirección General de lo Contencioso.
c) La Dirección Adjunta de Medios Personales y Materiales de la Abogacía General del 

Estado.
d) La Subdirección General de Asuntos Constitucionales y Derechos Humanos.
e) La Subdirección General de Asuntos de la Unión Europea e Internacionales.
f) La Subdirección General de Auditoría Interna y Gestión del Conocimiento.
g) El Gabinete Técnico del Abogado o Abogada General del Estado.
h) Las Abogacías del Estado en las comunidades y ciudades autónomas.
2. Se integran también en la Abogacía General del Estado los órganos y unidades 

dependientes de los enumerados en el anterior apartado, en los términos establecidos en el 
presente reglamento.

3. Son órganos colegiados de apoyo al Abogado o Abogada General del Estado en la 
dirección y coordinación de la Abogacía General del Estado, el Comité de Dirección y el 
Consejo Territorial de Dirección.

Sección 2.ª El Abogado o Abogada General del Estado

Artículo 4.  Definición y competencias del Abogado o Abogada General del Estado.
1. El Abogado o Abogada General del Estado es el titular de la Abogacía General del 

Estado y a quién corresponde, en tal concepto, su jefatura y dirección.
2. Sin perjuicio de lo señalado en los artículos siguientes, corresponderán al Abogado o 

Abogada General del Estado las siguientes funciones:
a) Dirigir, impulsar, coordinar e inspeccionar los órganos y unidades que integran la 

Abogacía General del Estado asegurando en todo caso la máxima calidad, eficacia y 
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eficiencia y el mantenimiento del principio de unidad de doctrina en el desarrollo de las 
funciones que le están atribuidas, aprobando a tales efectos las Instrucciones que fueran 
necesarias.

b) Emitir los informes, propuestas o recomendaciones a los que se refieren las letras b), 
c) y d) del artículo 2, que le fueran directamente solicitados por el Gobierno de la Nación, sus 
Comisiones Delegadas, las personas titulares de los Ministerios o de las Secretarías de 
Estado, o que recabara para sí en atención a su especial trascendencia jurídica, política, 
social o económica.

c) Autorizar los actos de disposición de la acción procesal cuando los mismos hayan de 
surtir efectos en los procedimientos a los que se refieren las letras g), h), i) y j) del artículo 2.

d) Determinar, en caso de que sea necesario, previa deliberación del Comité de 
Dirección, los órganos y unidades de la Abogacía General del Estado que deberán prestar 
asistencia jurídica en virtud de convenio a las distintas entidades del sector público 
institucional estatal, así como la designación de los correspondientes coordinadores.

e) Aprobar, previa deliberación del Comité de Dirección, los objetivos asignados a los 
órganos y unidades de la Abogacía General del Estado.

f) Aprobar, previa deliberación del Comité de Dirección, el Plan Anual de Inspección de 
los Servicios de la Abogacía General del Estado.

Artículo 5.  Nombramiento y suplencia del Abogado o Abogada General del Estado.
1. El Abogado o Abogada General del Estado, con rango de Subsecretario, será 

nombrado y separado por Real Decreto del Consejo de Ministros, a propuesta del titular del 
Ministerio en que se integra. De conformidad con lo señalado en el artículo 1.1 de la Ley 
52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, para 
ser nombrado Abogado o Abogada General del Estado será necesario pertenecer al Cuerpo 
de Abogados del Estado.

2. El Abogado o Abogada General del Estado asistirá a la Comisión General de 
Secretarios de Estado y Subsecretarios.

3. En ausencia de previsión expresa al respecto, el Abogado o Abogada General del 
Estado será suplido temporalmente, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad o 
cuando haya sido declarada su abstención o recusación, por las personas titulares de la 
Dirección General de lo Consultivo o de la Dirección General de lo Contencioso, por este 
orden.

Sección 3.ª La Dirección General de lo Consultivo

Artículo 6.  Definición y competencias de la Dirección General de lo Consultivo.
La Dirección General de lo Consultivo es el órgano directivo integrado en la Abogacía 

General del Estado al que corresponden las siguientes competencias:
a) Impartir las instrucciones y los criterios generales para los órganos y unidades que 

integran la Abogacía General del Estado, los Abogados del Estado, las personas habilitadas 
como sustitutos de los mismos y el restante personal de aquélla, que fueran precisos para 
asegurar la calidad, eficacia, eficiencia y unidad de doctrina en el desarrollo de las funciones 
consultivas, y establecer y supervisar, con ese mismo objetivo, los mecanismos de 
coordinación que considere oportunos para asegurar la identificación, el seguimiento y el 
tratamiento uniforme y adecuado de los asuntos que sean propios de dichas funciones 
consultivas, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Subdirección General de 
Asuntos Constitucionales y Derechos Humanos en el artículo 19.1.a), y a la Subdirección 
General de Asuntos de la Unión Europea e Internacionales en el artículo 20.1.a).

b) Prestar el asesoramiento jurídico previsto en la letra a) del artículo 2 a los órganos 
centrales de la Administración General del Estado y, en su caso, a las entidades del sector 
público institucional estatal que tuvieran su sede en la Comunidad Autónoma de Madrid, 
salvo la emisión de los dictámenes reservados al Abogado o Abogada General del Estado.

c) Emitir el informe de los expedientes de lesividad a que se refiere la letra m) del artículo 
2.
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d) Resolver las consultas que le pudieran ser elevadas por otros órganos y unidades de 
la Abogacía General del Estado en el desarrollo de la función consultiva.

e) Resolver las situaciones de discrepancia de criterios entre órganos y unidades de la 
Abogacía General del Estado, en el desarrollo de la función consultiva.

f) Elaborar y proponer los dictámenes, informes, propuestas y recomendaciones que 
hayan de ser emitidos por el Abogado o Abogada General del Estado, salvo los referidos en 
las letras b) y c) del artículo 2.

g) Resolver los recursos de alzada que se interpongan contra los actos que declaren la 
invalidez o la insuficiencia de los documentos presentados para acreditar la personalidad o la 
representación.

Artículo 7.  El Director o Directora General de lo Consultivo.
1. El Director o Directora General de lo Consultivo, titular de la Dirección General de lo 

Consultivo, será nombrado y separado por Real Decreto del Consejo de Ministros, a 
propuesta de la persona titular del Ministerio en que se integra la Abogacía General del 
Estado, y previo informe del Abogado o Abogada General del Estado. De conformidad con lo 
señalado en el artículo 1.1 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al 
Estado e Instituciones Públicas, para ser nombrado Director o Directora General de lo 
Consultivo será necesario pertenecer al Cuerpo de Abogados del Estado.

2. En ausencia de previsión expresa al respecto, el Director o Directora General de lo 
Consultivo será suplido temporalmente, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad o 
cuando haya sido declarada su abstención o recusación, por el Subdirector o Subdirectora 
General de Coordinación y Apoyo de los Servicios Consultivos o el Subdirector o 
Subdirectora General de Informes, según su antigüedad en los puestos respectivos o, si 
fuera la misma, en el Cuerpo de Abogados del Estado.

3. Corresponderán al Director o Directora General de lo Consultivo las siguientes 
competencias:

a) Emitir los informes que, en atención a su especial transcendencia, le fueran 
encargados por el Abogado o Abogada General del Estado o solicitados por las personas 
titulares de las Subsecretarías, Secretarías Generales, Direcciones Generales y órganos de 
gobierno de las entidades del sector público institucional estatal a las que la Abogacía 
General del Estado preste asistencia jurídica.

b) Dirigir, supervisar y coordinar, al objeto de garantizar la unidad de doctrina, la 
elaboración de los informes por la Subdirección General de Coordinación y Apoyo de los 
Servicios Consultivos y por la Subdirección General de Informes, así como distribuir entre 
ambas unidades el despacho de los asuntos en atención a su naturaleza, especialización 
requerida, volumen de trabajo y demás circunstancias que considere precisas para el mejor 
funcionamiento de la Dirección General de lo Consultivo.

c) Resolver los recursos de alzada a los que se refiere la letra g) del artículo 6.

Artículo 8.  Organización de la Dirección General de lo Consultivo.
La Dirección General de lo Consultivo se integra por los siguientes órganos:
a) La Subdirección General de Coordinación y Apoyo de los Servicios Consultivos.
b) La Subdirección General de Informes.
c) Las Abogacías del Estado en los departamentos ministeriales.

Artículo 9.  Subdirección General de Coordinación y Apoyo de los Servicios Consultivos.
Corresponderá a la Subdirección General de Coordinación y Apoyo de los Servicios 

Consultivos el desarrollo de las competencias a que se refieren las letras a) y d) del artículo 
6, así como la elaboración de las resoluciones a que se refiere la letra g), sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 7.3.b). En el caso de la competencia referida en el artículo 6.d), la 
actuación correspondiente a la Subdirección General de Coordinación y Apoyo de los 
Servicios Consultivos consistirá en la resolución de las consultas que versen sobre 
cuestiones puntuales y que no se eleven acompañando un informe escrito para confirmación 
o rectificación.
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Artículo 10.  Subdirección General de Informes.
Corresponderá a la Subdirección General de Informes el desarrollo de las competencias 

a que se refiere el artículo 6.f), además de la elaboración de los dictámenes, informes y 
propuestas que hayan de ser emitidos por el Director o Directora General de lo Consultivo, 
incluyendo los referidos en la letra c) y los que hayan de prepararse para el desarrollo de las 
actuaciones previstas en la letra d), si las consultas se elevan acompañando un informe 
escrito para confirmación o rectificación, y en la letra e), sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 7.3.b).

Artículo 11.  Las Abogacías del Estado en los departamentos ministeriales.
1. En cada Ministerio, a excepción del de Defensa, existirá una Abogacía del Estado con 

el carácter de servicio común, que actuará bajo las competencias de dirección, organización 
y funcionamiento que respecto a estos servicios otorga la legislación a la respectiva 
Subsecretaría, sin perjuicio de su dependencia jerárquica y funcional de la Dirección General 
de lo Consultivo.

2. En cada Ministerio podrán existir además Abogacías del Estado encargadas del 
asesoramiento jurídico de órganos superiores o directivos del Departamento Ministerial 
cuando así se determine en la estructura orgánica básica del mismo. Estas Abogacías del 
Estado se integrarán orgánicamente en la Abogacía del Estado en el correspondiente 
Departamento Ministerial, de la que dependerán a todos los efectos.

3. Corresponderá a las Abogacías del Estado en los departamentos ministeriales prestar 
el asesoramiento jurídico del respectivo departamento, salvo la emisión de los dictámenes 
que corresponda al Abogado o Abogada General del Estado o al Director o Directora 
General de lo Consultivo. También habrán de garantizar la adecuada comunicación entre los 
órganos del respectivo Ministerio y los órganos y unidades de la Abogacía General del 
Estado encargados de la representación y defensa judicial de sus intereses.

4. Las Abogacías del Estado en los departamentos ministeriales tendrán nivel orgánico 
de Subdirección General.

Sección 4.ª La Dirección General de lo Contencioso

Artículo 12.  Definición y competencias de la Dirección General de lo Contencioso.
La Dirección General de lo Contencioso es el órgano directivo integrado en la Abogacía 

General del Estado al que corresponden las siguientes competencias:
a) Impartir las instrucciones y los criterios generales para los órganos y unidades que 

integran la Abogacía General del Estado, los Abogados del Estado, las personas habilitadas 
como sustitutos de los mismos y el restante personal de aquél, que fueran precisos para 
asegurar la calidad, coordinación, eficacia, eficiencia y unidad de doctrina en el desarrollo de 
las competencias de representación y defensa en juicio en los procedimientos a los que se 
refieren las letras e) y k) del artículo 2, así como responder a las consultas que le fueran 
elevadas por los órganos o unidades a quienes corresponda su llevanza.

b) En relación con los procedimientos a los que se refiere la letra a), autorizar el ejercicio 
de acciones, impartir las instrucciones particulares para el desarrollo de las competencias de 
defensa y representación y autorizar los actos de disposición de la acción procesal en los 
términos previstos en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e 
Instituciones Públicas.

c) Recopilar, sistematizar y difundir los criterios jurisprudenciales y doctrinales relativos a 
los procedimientos a los que se refiere la letra a).

d) La representación y defensa en los procedimientos a los que se refiere la letra a), 
cuando los mismos se ventilen ante Juzgados y Tribunales con sede en la Comunidad 
Autónoma de Madrid o le fueren encomendados por resolución del Abogado o Abogada 
General del Estado.

e) Realizar actividades consultivas puntuales de asistencia jurídica preventiva o 
precontenciosa. En particular, colaborar en el análisis de la viabilidad de las acciones 
judiciales que se puedan ejercitar, en los casos en que se solicite el dictamen de la Abogacía 
General del Estado.
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f) Coordinar y supervisar las funciones que correspondan a los letrados habilitados o 
sustitutos con el apoyo, en su caso, de los Abogados o Abogadas del Estado Jefes en las 
comunidades autónomas.

g) Emitir los informes sobre expedientes para el pago de costas a que se refiere la letra 
m) del artículo 2.

Artículo 13.  El Director o Directora General de lo Contencioso.
1. El Director o Directora General de lo Contencioso, titular de la Dirección General de lo 

Contencioso, será nombrado y separado por Real Decreto del Consejo de Ministros, a 
propuesta de la persona titular del Ministerio en que se integra la Abogacía General del 
Estado y previo informe del Abogado o Abogada General del Estado. De conformidad con lo 
señalado en el artículo 1.1 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al 
Estado e Instituciones Públicas, para ser nombrado Director o Directora General de lo 
Contencioso será necesario pertenecer al Cuerpo de Abogados del Estado.

2. En ausencia de previsión expresa al respecto, el Director o Directora General de lo 
Contencioso será suplido temporalmente, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad o 
cuando haya sido declarada su abstención o recusación, por el Subdirector o Subdirectora 
General de Coordinación y Apoyo de los Servicios Contenciosos o, en su defecto, por la 
persona responsable del Departamento Contencioso de mayor antigüedad en el desempeño 
del cargo o, si fuera la misma, en el Cuerpo de Abogados del Estado.

Artículo 14.  Organización de la Dirección General de lo Contencioso.
La Dirección General de lo Contencioso se integra por los siguientes órganos:
a) La Subdirección General de Coordinación y Apoyo de los Servicios Contenciosos.
b) La Abogacía del Estado ante el Tribunal de Cuentas.

Artículo 15.  Subdirección General de Coordinación y Apoyo de los Servicios Contenciosos.
Corresponden a la Subdirección General de Coordinación y Apoyo de los Servicios 

Contenciosos las competencias enumeradas en las letras a), c), d), e) y f) del artículo 12, en 
la medida en que no hayan sido asumidas por los correspondientes departamentos o 
abarquen a varios de estos.

Igualmente corresponde a esta Subdirección General la elaboración de las 
autorizaciones, instrucciones e informes a los que se refieren las letras b) y g) del artículo 12.

Artículo 16.  La Abogacía del Estado ante el Tribunal de Cuentas.
1. Corresponderá a la Abogacía del Estado ante el Tribunal de Cuentas la representación 

y defensa en los procedimientos a los que se refiere la letra a) del artículo 12, cuando los 
mismos se sustancien ante el Tribunal de Cuentas.

2. Asimismo, le corresponde la emisión de los informes que le pudieran ser solicitados de 
conformidad con lo señalado en el artículo 20.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de 
funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

3. La Abogacía del Estado ante el Tribunal de Cuentas tendrá nivel orgánico de 
Subdirección General.

Artículo 17.  Departamentos.
1. Mediante la aprobación de la correspondiente relación de puestos de trabajo, podrán 

configurarse, en el seno de la Dirección General de lo Contencioso y dependientes orgánica 
y funcionalmente de ésta, Departamentos por órdenes jurisdiccionales o por materias, que 
asuman la llevanza de algunos de los procesos o grupos de procesos atribuidos a la 
Abogacía General del Estado.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 29 y 32, se integran en la Dirección 
General de lo Contencioso, de la que dependen orgánica y funcionalmente, los siguientes 
departamentos:

a) Departamento Civil y Mercantil.
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b) Departamento Penal.
c) Departamento Social.
d) Departamento Tributario.

Sección 5.ª La Dirección Adjunta de Medios Personales y Materiales de la 
Abogacía General del Estado

Artículo 18.  Definición y competencias de la Dirección Adjunta de Medios Personales y 
Materiales de la Abogacía General del Estado.

La Dirección Adjunta de Medios Personales y Materiales de la Abogacía General del 
Estado es el órgano directivo, con nivel orgánico de Subdirección General e integrado en la 
Abogacía General del Estado, al que corresponden las siguientes competencias:

a) La elaboración de la política de personal adscrito a la Abogacía General del Estado, 
en especial, el diseño organizativo y de puestos mediante propuestas de modificación de las 
relaciones de puestos de trabajo, así como la valoración de los puestos.

b) Facilitar el desarrollo profesional mediante la gestión de los procesos selectivos del 
Cuerpo de Abogados del Estado, concursos y otras formas de provisión de puestos de 
trabajo, la evaluación del desempeño, así como la planificación de actividades de formación 
y perfeccionamiento del personal de la Abogacía General del Estado en los términos 
previstos en el artículo 45 de este reglamento.

c) La gestión de las relaciones laborales del personal adscrito a la Abogacía General del 
Estado, y en especial los diferentes acuerdos y resoluciones; el sistema retributivo; y la 
previsión y seguimiento del gasto de personal, así como todos aquellos aspectos derivados 
de la aplicación de la normativa al respecto, la habilitación de personal y las retribuciones y 
nóminas.

d) La gestión económica, financiera, presupuestaria y de régimen interior de la Abogacía 
General del Estado, cuando no esté atribuida a otros órganos superiores o directivos por el 
ordenamiento jurídico.

e) La dirección, coordinación y gestión económica de las costas procesales a favor del 
Estado.

f) La planificación estratégica en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones, así como el impulso y la coordinación de la transformación digital y la 
innovación en la Abogacía General del Estado y el desarrollo de los sistemas de información 
necesarios para el funcionamiento de los servicios.

g) La planificación, gestión y administración de las arquitecturas e infraestructuras 
tecnológicas, así como la planificación, coordinación e implantación de medidas en materia 
de ciberseguridad, asociada a la prestación de los diferentes servicios digitales de la 
Abogacía Genera del Estado.

h) La gestión integral del puesto de trabajo de usuario, con el objetivo de dotar de un 
puesto de trabajo digital adaptado a las necesidades del mismo. La gestión integral del 
soporte a las distintas sedes de la Abogacía General del Estado, en materia de tecnologías 
de la información y comunicaciones, que están distribuidas en las diferentes provincias del 
territorio español, y la gestión del centro de atención a usuarios.

Sección 6.ª La Subdirección General de Asuntos Constitucionales y Derechos 
Humanos

Artículo 19.  Definición y competencias de la Subdirección General de Asuntos 
Constitucionales y Derechos Humanos.

1. La Subdirección General de Asuntos Constitucionales y Derechos Humanos es el 
órgano directivo integrado en la Abogacía General del Estado al que corresponden las 
siguientes competencias:

a) Elaborar y proponer las instrucciones y los criterios generales para los órganos y 
unidades que integran la Abogacía General del Estado, los Abogados del Estado, las 
personas habilitadas como sustitutos de los mismos y el restante personal de aquélla, que 
fueran precisos para asegurar la unidad de doctrina en el desarrollo de las competencias de 
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asesoramiento y de representación y defensa en juicio, en lo referente a la aplicación de las 
normas constitucionales y los tratados internacionales suscritos por el Reino de España 
relativos a la protección de los derechos humanos.

b) Elaborar y proponer al Abogado o Abogada General del Estado los dictámenes o 
informes a los que se refiere la letra b) del artículo 2.

c) La representación y defensa en juicio en los procedimientos a los que se refiere la 
letra f) del artículo 2.

d) Prestar asesoramiento sobre cuestiones procesales o de fondo derivadas del 
planteamiento o tramitación de procedimientos constitucionales.

e) La representación y defensa del Reino de España referidas en las letras g) y h) del 
artículo 2.

f) Asesorar, cuando le sea solicitado por el departamento competente, en los asuntos y 
procedimientos sobre derechos humanos que se sustancien ante el Consejo de Europa o 
ante los Comités competentes de la Organización de las Naciones Unidas. Así mismo, 
representar al Reino de España ante el Comité Director de Derechos Humanos del Consejo 
de Europa y los distintos grupos de trabajo subordinados a aquel.

g) Asesorar a las autoridades del Estado en todas las cuestiones de carácter jurídico que 
afecten al Convenio Europeo de Derechos Humanos y Libertades Fundamentales y a sus 
protocolos, así como a los demás tratados internacionales en esta materia.

h) Recopilar, sistematizar y difundir los criterios jurisprudenciales y doctrinales relativos a 
los procedimientos a los que se refieren las letras c) y e) anteriores.

2. En el ejercicio de sus competencias, la Subdirección General de Asuntos 
Constitucionales y Derechos Humanos podrá recabar de cualquier órgano de la 
Administración General del Estado, de las entidades del sector público institucional estatal, 
de los órganos constitucionales o de las demás entidades representadas y defendidas por 
aquélla ante el Tribunal Constitucional, la asistencia y colaboración precisas, así como 
cuantos datos, informes o antecedentes sean necesarios para la mejor defensa de los 
intereses en conflicto.

3. De igual forma, en el ejercicio de sus competencias, la Subdirección General de 
Asuntos Constitucionales y Derechos Humanos podrá recabar de los órganos judiciales y de 
las autoridades del Estado, comunidades autónomas, corporaciones locales y 
administraciones públicas en general, la información y la colaboración que sean necesarias 
para la representación del Reino de España en los asuntos que le afecten, ante el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, el Comité de Ministros del Consejo de Europa, los Comités 
de Naciones Unidas o cualesquiera otros órganos establecidos por tratados internacionales, 
con competencias en la salvaguarda de los derechos humanos.

4. En todo caso, la Subdirección General de Asuntos Constitucionales y Derechos 
Humanos ejercerá sus competencias sin perjuicio de la coordinación con los demás órganos 
de la Administración General del Estado competentes por razón de la materia, en particular 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación y del Ministerio de la 
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes a través de la Dirección General de 
Cooperación Jurídica Internacional.

5. El Subdirector o Subdirectora General de Asuntos Constitucionales y Derechos 
Humanos y los Abogados o Abogadas del Estado destinados en esta Subdirección General 
ostentarán la condición de Agentes del Reino de España, para lo cual serán nombrados por 
Real Decreto del Consejo de Ministros, a propuesta conjunta del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación y del Ministerio en que se integra la Abogacía 
General del Estado.

Sección 7.ª La Subdirección General de Asuntos de la Unión Europea e 
Internacionales

Artículo 20.  Definición y competencias de la Subdirección General de Asuntos de la Unión 
Europea e Internacionales.

1. La Subdirección General de Asuntos de la Unión Europea e Internacionales es el 
órgano directivo integrado en la Abogacía General del Estado al que corresponden las 
siguientes competencias:
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a) Elaborar y proponer al Abogado o Abogada General del Estado las instrucciones y los 
criterios generales para los órganos y unidades que integran la Abogacía General del 
Estado, los Abogados del Estado, las personas habilitadas como sustitutos de los mismos y 
el restante personal de aquélla, que fueran precisos para asegurar la unidad de doctrina en 
el desarrollo de las competencias de asesoramiento y de representación y defensa en juicio 
en lo relativo a la aplicación del Derecho de la Unión Europea y de los tratados 
internacionales suscritos por el Reino de España no relativos a la protección de los derechos 
humanos.

b) La representación y defensa en juicio en los procedimientos a los que se refieren las 
letras i) y j) del artículo 2, así como las referidas en la letra l) del mismo precepto.

c) La asistencia jurídica a la Representación Permanente de España ante la Unión 
Europea, de conformidad con el Real Decreto 260/1986, de 17 de enero, de creación de la 
Representación Permanente de España ante las Comunidades Europeas y en particular, en 
los procedimientos de infracción y sus fases precontenciosas iniciados por la Comisión 
Europea contra el Reino de España en colaboración con los órganos competentes del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

d) La asistencia jurídica en materia de Derecho de la Unión Europea que, en su caso, le 
fuera solicitado.

e) Resolver las consultas que le pudieran ser elevadas por otros órganos o unidades de 
la Abogacía General del Estado en el ámbito del Derecho de la Unión Europea.

f) Recopilar, sistematizar y difundir los criterios jurisprudenciales y doctrinales relativos a 
los procedimientos a los que se refiere la letra b) anterior.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29 del reglamento aprobado por este real 
decreto, se integra en la Subdirección General de Asuntos de la Unión Europea e 
Internacionales, de la que depende orgánica y funcionalmente, el Departamento de 
Arbitrajes Internacionales.

3. En el ejercicio de las competencias encomendadas, la Subdirección General de 
Asuntos de la Unión Europea e Internacionales podrá recabar de los órganos judiciales y de 
las autoridades del Estado, comunidades autónomas, corporaciones locales y 
administraciones públicas en general, la información y la colaboración que sean necesarias 
para la representación del Reino de España en los asuntos que le afecten, ante el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea y ante cualesquiera otros órganos establecidos por tratados 
internacionales, salvo los referidos a la salvaguarda de los derechos humanos.

4. En todo caso, la Subdirección General de Asuntos de la Unión Europea e 
Internacionales ejercerá sus competencias sin perjuicio de la coordinación con los demás 
órganos de la Administración General del Estado competentes por razón de la materia, en 
particular la Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación.

5. El Subdirector o Subdirectora General de Asuntos de la Unión Europea e 
Internacionales y los Abogados o Abogadas del Estado destinados en esta Subdirección 
General ostentarán la condición de Agentes del Reino de España, para lo cual serán 
nombrados por el titular del departamento en que se integra la Abogacía General del Estado 
a propuesta del titular del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

Sección 8.ª La Subdirección General de Auditoría Interna y Gestión del 
Conocimiento

Artículo 21.  Definición y competencias de la Subdirección General de Auditoría Interna y 
Gestión del Conocimiento.

1. La Subdirección General de Auditoría Interna y Gestión del Conocimiento es el órgano 
directivo integrado en la Abogacía General del Estado al que corresponden las siguientes 
competencias:

a) La inspección y auditoría de los órganos y unidades que integran la Abogacía General 
del Estado, de los Abogados del Estado, de las personas habilitadas como sustitutos de los 
mismos y del restante personal de aquélla, para garantizar el cumplimiento de la normativa 
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vigente y de las instrucciones internas de funcionamiento, así como la calidad, eficacia, 
eficiencia y unidad de doctrina en el desarrollo de las competencias de asistencia jurídica.

b) La inspección y auditoria de las funciones de asistencia jurídica realizada por personal 
habilitado como Abogados del Estado e integrado en otros órganos de la Administración 
General del Estado o entidades pertenecientes al sector público institucional estatal.

c) Evaluar el rendimiento de los órganos y unidades de la Abogacía General del Estado, 
analizar riesgos y debilidades y proponer medidas de actuación, así como realizar 
propuestas de reforma y modernización o de reasignación de efectivos o de tareas para 
optimizar la utilización de los recursos humanos.

d) Verificar y efectuar el seguimiento de las reclamaciones, quejas y denuncias de la 
ciudadanía, profesionales de la justicia y órganos administrativos o entidades en relación con 
el ejercicio de las competencias de asistencia jurídica encomendadas.

e) Iniciar y tramitar las informaciones previas. Proponer la incoación, tramitar y proponer 
la resolución de expedientes disciplinarios en relación con el personal adscrito a la Abogacía 
General del Estado.

f) Informar las solicitudes de compatibilidad del personal empleado público de acuerdo 
con lo que establezcan las normas internas del Ministerio en que se integra la Abogacía 
General del Estado.

g) Promover actuaciones que favorezcan la integridad profesional y comportamientos 
éticos del personal empleado público de las Abogacías del Estado y de la propia 
organización, en especial en lo que se refiere al cumplimiento de las normas deontológicas 
de los Abogados del Estado en el ejercicio de sus competencias.

h) Promover la efectiva igualdad entre mujeres y hombres en el seno de la Abogacía 
General del Estado y participar y colaborar en la elaboración, ejecución y evaluación de los 
Planes de igualdad del Departamento, en coordinación con la unidad de igualdad.

i) La resolución de las cuestiones que se planteen sobre los criterios de actuación a 
seguir por los Abogados del Estado y el resto del personal de la Abogacía General del 
Estado, derivados de los principios deontológicos vinculados al ejercicio de la abogacía y la 
procura.

j) La coordinación e impulso de la política de protección de datos.
k) La dirección y coordinación de las relaciones con las entidades a las que la Abogacía 

General del Estado preste asistencia jurídica en virtud de convenio.
l) La tramitación de las consultas de la ciudadanía y de los expedientes de transparencia 

que afecten a la Abogacía General del Estado.
m) La dirección, coordinación, supervisión y actualización de contenidos de las 

aplicaciones informáticas de registro de expedientes y gestión documental de la Abogacía 
General del Estado, así como la política y gestión de sus permisos, en coordinación con los 
restantes órganos y unidades de la Abogacía General del Estado.

n) La promoción de trabajos de investigación y la organización de actividades que tengan 
por finalidad el conocimiento y difusión de materias y cuestiones jurídicas de ámbito nacional 
o internacional.

ñ) La propuesta de inclusión en el programa editorial del departamento de publicaciones 
que contribuyan a la formación y a la divulgación del conocimiento de los Abogados del 
Estado.

o) Las relaciones institucionales con las Universidades para la realización de prácticas 
curriculares o extracurriculares de sus alumnos.

p) La prestación de los servicios de documentación y biblioteca.
2. El Subdirector o Subdirectora General de Auditoría Interna y Gestión del Conocimiento 

será miembro de la Comisión Coordinadora de Inspecciones Generales de Servicios de los 
Departamentos Ministeriales.
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Sección 9.ª El Gabinete Técnico del Abogado o Abogada General del Estado

Artículo 22.  Definición y competencias del Gabinete Técnico del Abogado o Abogada 
General del Estado.

1. El Gabinete Técnico del Abogado o Abogada General del Estado es el órgano 
directivo integrado en la Abogacía General del Estado al que corresponden las siguientes 
competencias:

a) El apoyo y auxilio que el Abogado o Abogada General del Estado pueda precisar para 
el mejor desarrollo de sus competencias.

b) La preparación de los informes, dictámenes o estudios a que se refiere la letra c) del 
artículo 2, así como aquellos otros que por su índole especial le sean encargados por el 
Abogado o Abogada General del Estado.

c) La asistencia al Abogado o Abogada General del Estado en la preparación de las 
reuniones de la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

d) La Secretaría del Comité de Dirección y del Consejo Territorial de Dirección.
e) La asistencia al Abogado o Abogada General del Estado en la supervisión y 

coordinación del marco normativo y de procedimientos de la organización.
f) La organización anual de las Jornadas de la Abogacía General del Estado y de otros 

eventos de relevancia similar para la Abogacía General del Estado.
g) Las actuaciones que le sean encomendadas para garantizar la adecuada coordinación 

entre los distintos órganos y unidades de la Abogacía General del Estado y del resto del 
Ministerio al que se adscriba la Abogacía General del Estado.

h) La coordinación y planificación estratégica de la comunicación de la Abogacía General 
del Estado.

i) La asistencia al Abogado o Abogada General del Estado en la coordinación de las 
relaciones institucionales de la organización.

2. El Gabinete Técnico del Abogado o Abogada General del Estado tendrá nivel orgánico 
de Subdirección General y estará integrado por los vocales asesores y el resto del personal 
que se determine en la relación de puestos de trabajo de la Abogacía General del Estado 
para el desarrollo de las competencias anteriormente señaladas.

Sección 10.ª Las Abogacías del Estado en las comunidades y ciudades 
autónomas

Artículo 23.  Definición y competencias de las Abogacías del Estado en las comunidades y 
ciudades autónomas.

1. En cada comunidad o ciudad autónoma existirá una Abogacía del Estado, con sede en 
la localidad donde la tenga la correspondiente Delegación del Gobierno.

2. Las Abogacías del Estado en las comunidades y ciudades autónomas tendrán la 
consideración de servicios no integrados en la correspondiente Delegación del Gobierno.

3. Corresponderán a las Abogacías del Estado de cada comunidad o ciudad autónoma 
las siguientes competencias:

a) El asesoramiento jurídico previsto en la letra a) del artículo 2 a los órganos territoriales 
de la Administración General del Estado, integrados o no en las correspondientes 
Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno y, en su caso, a las entidades del sector 
público institucional estatal o a los órganos descentralizados de éstas, que tuvieran su sede 
en la respectiva comunidad autónoma.

b) La representación y defensa en los procedimientos a que se refieren las letras e) y k) 
del artículo 2 cuando se sustancien ante los Juzgados y Tribunales con sede en la respectiva 
comunidad autónoma y no hayan sido encomendados a la Dirección General de lo 
Contencioso.

4. Las Abogacías del Estado en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla dependerán 
funcionalmente de la Abogacía del Estado en la Comunidad Autónoma de Andalucía en el 
ejercicio de las siguientes competencias:
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a) Actuaciones contenciosas ante órganos judiciales integrados en jurisdicciones cuya 
organización territorial culmine en órganos radicados en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. En este ámbito, el Abogado o Abogada del Estado-Jefe de la Abogacía del 
Estado en esta comunidad autónoma podrá proponer a la Dirección General de lo 
Contencioso que se encomiende a los Abogados o Abogadas del Estado con destino en 
Ceuta y Melilla competencias contenciosas a desarrollar ante órganos judiciales radicados 
en Andalucía y en defensa de actos y actuaciones adoptados por órganos, organismos o 
entidades radicados en dichas ciudades autónomas, cuando ello convenga a la mejor 
llevanza del asunto.

b) Actuaciones consultivas respecto de órganos u organismos que estén integrados o 
dependan de otros con sede en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Corresponderá a los Abogados del Estado Jefes de las Abogacías del Estado en las 
comunidades y ciudades autónomas, por delegación de la persona titular de la Abogacía 
General del Estado, la representación institucional de ésta en el respectivo ámbito territorial, 
salvo que la misma sea asumida por las personas titulares de las Direcciones Generales de 
lo Consultivo o de lo Contencioso.

Artículo 24.  Abogados o Abogadas del Estado coordinadores.
1. Mediante resolución del Abogado o Abogada General del Estado, en las Abogacías 

del Estado en las comunidades o ciudades autónomas podrán designarse Abogados o 
Abogadas del Estado coordinadores respecto de determinadas materias.

2. En especial corresponderán a estos Abogados o Abogadas del Estado coordinadores 
las siguientes funciones:

a) Establecer los cauces de comunicación e información con los órganos de la Abogacía 
General del Estado a los que corresponde emitir instrucciones y criterios en relación con la 
correspondiente materia y, en especial, con el Departamento Contencioso que corresponda 
en caso de que existiera.

b) Dar difusión a los citados criterios generales e instrucciones en su ámbito territorial.
c) Responder las consultas que sobre la materia le pudieran ser planteadas por los 

Abogados del Estado de su ámbito territorial o elevarlas en su caso a los órganos de la 
Abogacía General del Estado que corresponda.

3. En la resolución por la que se les nombre se precisará la materia a la que se referirá 
su actividad, las funciones que asumirán y el ámbito territorial de su actuación, el cual podrá 
abarcar una o más comunidades o ciudades autónomas.

Artículo 25.  Unidades desconcentradas de las Abogacías del Estado en las comunidades 
autónomas.

Mediante la aprobación de la correspondiente relación de puestos de trabajo, cuando 
fuera conveniente para las necesidades del servicio, podrán crearse unidades 
desconcentradas en otra capital de provincia en la comunidad autónoma, que tomarán el 
nombre de la localidad donde tenga su sede y cuyo ámbito territorial de actuación solo podrá 
ser superior al provincial. Estas unidades desconcentradas se integrarán orgánicamente en 
la Abogacía del Estado de la correspondiente comunidad autónoma, de la que dependerán a 
todos los efectos.

Sección 11.ª Órganos Colegiados de Dirección y Coordinación

Artículo 26.  El Comité de Dirección.
1. El Comité de Dirección es un órgano colegiado de apoyo al Abogado o Abogada 

General del Estado en la dirección y coordinación de la Abogacía General del Estado.
El Comité de Dirección tiene la naturaleza de órgano colegiado ministerial de la 

Administración General del Estado, sin perjuicio de la participación en el mismo del Director 
o Directora del Servicio Jurídico de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
siéndole de aplicación la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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2. El Comité de Dirección estará constituido por las personas titulares de los siguientes 
órganos:

a) La Abogacía General del Estado.
b) La Dirección General de lo Consultivo.
c) La Dirección General de lo Contencioso.
d) La Dirección Adjunta de Medios Personales y Materiales de la Abogacía General del 

Estado.
e) La Subdirección General de Asuntos Constitucionales y Derechos Humanos.
f) La Subdirección General de Asuntos de la Unión Europea e Internacionales.
g) La Subdirección General de Auditoría Interna y Gestión del Conocimiento.
h) La Dirección del Servicio Jurídico de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.
i) El Gabinete Técnico del Abogado o Abogada General del Estado.
En los supuestos en que, por la naturaleza de los asuntos a tratar así se justifique, 

podrán asistir a sus reuniones los Abogados o Abogadas del Estado Jefes en las 
comunidades autónomas y en los departamentos ministeriales y otras personas cuya 
intervención se considere precisa, en cada caso, para la deliberación o adopción de 
decisiones sobre los temas incluidos en el orden del día.

3. Las reuniones del Comité de Dirección serán presididas por el Abogado o Abogada 
General del Estado, a quien corresponderá fijar su orden del día y convocarlo con la 
periodicidad que considere oportuna y, en todo caso, dos veces al año.

Corresponderá la vicepresidencia del Comité de Dirección al Director o Directora General 
de lo Consultivo.

La Secretaría del Comité de Dirección será ejercida por el Jefe o Jefa del Gabinete 
Técnico del Abogado o Abogada General del Estado, que tendrá voz y voto.

En caso de ausencia, vacante, enfermedad o cuando haya sido declarada la abstención 
o recusación, los miembros del Comité de Dirección serán suplidos por la persona designada 
a tales efectos en la normativa aplicable en cada caso.

4. Corresponderán al Comité de Dirección las siguientes funciones:
a) Examinar e impulsar todas las iniciativas y proyectos que sean de interés para mejorar 

la organización y el funcionamiento de la Abogacía General del Estado.
b) Intercambiar información relevante sobre los asuntos que sean de interés común, a fin 

de garantizar la actuación coordinada de la Abogacía General del Estado.
c) Establecer mecanismos de coordinación de las actuaciones de los órganos y unidades 

de la Abogacía General del Estado.
d) Informar la propuesta de asignación de objetivos a los órganos y unidades de la 

Abogacía General del Estado.
e) Informar las propuestas de criterios para la distribución del complemento de 

desempeño del personal de la Abogacía General del Estado y de liquidación de las 
cantidades a abonar en tal concepto al citado personal.

f) Informar la propuesta del Plan Anual de Inspección de los Servicios de la Abogacía 
General del Estado.

g) Planificar la formación de los Abogados del Estado y del resto del personal de la 
Abogacía General del Estado, proponer la que anualmente deba incluirse en la formación 
continua impartida por el Centro de Estudios Jurídicos y aprobar la impartición de los cursos 
específicos que se consideren necesarios.

h) Asistir al Abogado o Abogada General del Estado en la adopción de decisiones sobre 
otros asuntos de su competencia que acuerde someter a su deliberación.

Artículo 27.  El Consejo Territorial de Dirección.
1. El Consejo Territorial de Dirección de la Abogacía General del Estado es un órgano 

colegiado de apoyo al Abogado o Abogada General del Estado en la dirección y 
coordinación de la Abogacía General del Estado.

El Consejo Territorial de Dirección tiene la naturaleza de órgano colegiado ministerial de 
la Administración General del Estado, sin perjuicio de la participación en el mismo del 
Director o Directora del Servicio Jurídico de la Agencia Estatal de la Administración 
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Tributaria, siéndole de aplicación la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. El Consejo Territorial de Dirección estará constituido por los miembros del Comité de 
Dirección y los Abogados o Abogadas del Estado Jefes en las comunidades y ciudades 
autónomas.

En los supuestos en que, por la naturaleza de los asuntos a tratar así se justifique, 
podrán asistir a sus reuniones los Abogados o Abogadas del Estado Jefes en los 
departamentos ministeriales y otras personas cuya intervención se considere precisa, en 
cada caso, para la deliberación o adopción de decisiones sobre los temas incluidos en el 
orden del día.

3. Las reuniones del Consejo Territorial de Dirección de la Abogacía General del Estado 
serán presididas por el Abogado o Abogada General del Estado, a quien corresponderá fijar 
su orden del día y convocarlo con la periodicidad que considere oportuna y, en todo caso, 
dos veces al año.

Corresponderá la vicepresidencia del Consejo Territorial de Dirección al Director o 
Directora General de lo Consultivo.

La Secretaría del Consejo Territorial de Dirección será ejercida por el Jefe o Jefa del 
Gabinete Técnico del Abogado General del Estado, que tendrá voz y voto.

En caso de ausencia, vacante, enfermedad o cuando haya sido declarada la abstención 
o recusación, los miembros del Consejo Territorial de Dirección serán suplidos por la persona 
designada a tales efectos en la normativa aplicable en cada caso.

4. Corresponderán al Consejo Territorial de Dirección las siguientes funciones:
a) Ser el instrumento institucional de coordinación e información entre los órganos 

centrales de la Abogacía General del Estado y las Abogacías del Estado en las comunidades 
y ciudades autónomas y de éstas entre sí.

b) Servir de cauce para la explicación, debate y transmisión de instrucciones generales y 
criterios de actuación.

c) Conocer de los asuntos que le fueren sometidos por el Abogado General del Estado y, 
en especial, de los proyectos relativos a la organización y funcionamiento de la Abogacía 
General del Estado.

5. Al término de cada reunión del Consejo Territorial de Dirección y una vez elaborada el 
acta correspondiente, se remitirá a los Abogados o Abogadas del Estado Jefes en las 
comunidades y ciudades autónomas y en los departamentos ministeriales un resumen de los 
acuerdos que en su seno se hayan adoptado, a fin de que puedan darles la máxima difusión 
entre los Abogados del Estado y el restante personal que preste servicio en sus Abogacías.

Sección 12.ª Otras disposiciones sobre organización de la Abogacía General 
del Estado

Artículo 28.  Asunción de asuntos.
1. El Abogado o Abogada General del Estado podrá, cuando lo considere oportuno en 

atención a la trascendencia jurídica, política, social o económica del asunto:
a) Recabar para sí la emisión de cualquier dictamen o informe que haya sido solicitado a 

cualquier órgano o unidad de la Abogacía General del Estado.
b) Asumir la representación y defensa en juicio de la Administración General del Estado 

o de las entidades integrantes del sector público estatal, en cualquier procedimiento judicial, 
prejudicial, arbitral o extrajudicial, cuya llevanza correspondiera a cualquier órgano o unidad 
de la Abogacía General del Estado.

2. Las mismas facultades corresponderán a los Directores o Directoras Generales de lo 
Consultivo y de lo Contencioso en relación con los dictámenes, informes o procedimientos 
cuya emisión o llevanza correspondiera a los órganos o unidades dependientes de aquéllos.
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Artículo 29.  Creación de nuevas Abogacías del Estado o Departamentos.
Mediante la aprobación de la correspondiente relación de puestos de trabajo, podrán 

crearse Abogacías del Estado o Departamentos en las Direcciones Generales, Dirección 
Adjunta y Subdirecciones Generales enumeradas en el artículo 3.

Artículo 30.  Unidades horizontales de apoyo.
En función de las necesidades del servicio, la relación de puestos de trabajo podrá 

contemplar unidades horizontales de apoyo que prestarán simultáneamente asistencia a dos 
o más órganos o unidades de la Abogacía General del Estado.

Estas unidades podrán asumir, entre otras, funciones de recepción y registro de 
documentación, solicitud de informes y notificaciones judiciales, así como la remisión de 
informes jurídicos y presentación de escritos procesales ante Tribunales y Juzgados, y la 
organización de los medios personales y materiales de la unidad horizontal.

Artículo 31.  Creación de equipos de análisis.
Cuando la trascendencia del asunto lo requiera, el Abogado o Abogada General del 

Estado y los Directores o Directoras Generales de lo Consultivo y de lo Contencioso podrán 
constituir equipos, integrados por personal de la Abogacía General del Estado con destino 
en distintos órganos y unidades de la Abogacía General del Estado, para el tratamiento o la 
llevanza de asuntos determinados.

La resolución que cree estos equipos determinará la persona que haya de asumir su 
jefatura, sus pautas o criterios generales de actuación y los medios materiales que hayan de 
asignárseles para el desempeño de su función.

Artículo 32.  Encomienda de asuntos.
1. El Abogado o Abogada General del Estado podrá, cuando lo considere oportuno para 

la mejor prestación del servicio, encomendar a cualquier órgano o unidad de la Abogacía 
General del Estado o a uno o varios Abogados o Abogadas del Estado, el desarrollo de las 
funciones consultivas o contenciosas que estime oportunas en relación con un grupo o 
categoría de asuntos o con un asunto determinado.

2. Las mismas facultades corresponderán a los Directores o Directoras Generales de lo 
Consultivo y de lo Contencioso en relación con los órganos, unidades y Abogados del 
Estado de ellos dependientes y las funciones consultivas y contenciosas que éstos tengan 
atribuidas.

Artículo 33.  Suplencia.
1. En los casos de ausencia, vacante o enfermedad o cuando haya sido declarada la 

abstención o recusación de la Directora o Director Adjunto de Medios Personales y 
Materiales, de alguno de los Subdirectores o Subdirectoras Generales o de los Abogados o 
Abogadas del Estado-Jefes de la Abogacía General del Estado, éstos serán suplidos 
temporalmente por el Abogado o Abogada del Estado que se designe específicamente por el 
Abogado o Abogada General del Estado. En defecto de designación específica, el orden de 
suplencia será acordado con carácter general por el Abogado o Abogada General del 
Estado. A falta de ambas determinaciones, aquéllos serán suplidos por el Abogado o 
Abogada del Estado que ocupe el puesto inmediatamente inferior en la relación de puestos 
de trabajo de la Dirección Adjunta, Subdirección General o Abogacía del Estado 
correspondiente. En caso de existir varios, la suplencia corresponderá al de mayor 
antigüedad en la unidad y, en caso de igualdad, al de mayor antigüedad efectiva en el 
Cuerpo de Abogados del Estado.

2. En los supuestos de ausencia, vacante o enfermedad o cuando haya sido declarada la 
abstención o recusación de un Abogado o Abogada del Estado, éste será suplido por quien 
designe el Abogado o Abogada del Estado-Jefe.
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Artículo 34.  Designación de Abogados o Abogadas del Estado coordinadores de convenios 
de asistencia jurídica.

1. El Abogado o Abogada General del Estado podrá, mediante resolución, nombrar a uno 
o varios Abogados o Abogadas del Estado coordinadores de cada uno de los convenios de 
asistencia jurídica. En caso de que se nombraran varios coordinadores respecto de un 
determinado convenio, uno de ellos será designado como Coordinador Principal.

2. Mediante instrucción del Abogado o Abogada General del Estado se determinarán las 
condiciones y procedimiento de designación, cese o sustitución de los Abogados o 
Abogadas del Estado coordinadores, así como sus funciones.

Artículo 35.  Designación de Abogados o Abogadas del Estado coordinadores.
1. Sin perjuicio de lo señalado en los artículos 24 y 34, mediante resolución del Abogado 

o Abogada General del Estado podrán nombrarse Abogados o Abogadas del Estado 
coordinadores, encargados de coordinar la actividad de diversos órganos o unidades de la 
Abogacía General del Estado. La resolución de nombramiento indicará el ámbito funcional y 
territorial de su actividad.

2. La facultad de designación de coordinadores en el ámbito territorial y funcional 
definido por el Abogado o Abogada General del Estado también corresponderá a los 
Directores o Directoras Generales de lo Consultivo y de lo Contencioso en relación con las 
competencias consultivas y contenciosas que éstos tengan atribuidas.

CAPÍTULO II
Régimen de la inspección de los servicios de la Abogacía General del Estado

Artículo 36.  Ámbito de la inspección de los servicios.
1. Todos los órganos y unidades de la Abogacía General del Estado, se hallan sometidos 

a la inspección permanente que ejerce la Subdirección General de Auditoría Interna y 
Gestión del Conocimiento.

2. La inspección de los servicios comprende el control de eficacia, eficiencia y calidad 
técnico jurídica de las tareas desarrolladas por la Abogacía General del Estado y se 
extenderá al aspecto operativo de sus órganos y unidades, a la actuación consultiva y a la 
actuación procesal desarrollada ante los Juzgados y Tribunales de Justicia y, en su caso, en 
procedimientos extrajudiciales, arbitrales y prejudiciales.

Artículo 37.  Personas facultadas para el desempeño de la función de inspección de los 
servicios.

1. Sin perjuicio de las competencias que correspondan al Ministerio de Hacienda, la 
inspección de los servicios en el ámbito de la Abogacía General del Estado corresponde al 
Abogado o Abogada General del Estado y se ejercerá por los Inspectores de Servicios de la 
Subdirección General de Auditoría Interna y Gestión del Conocimiento.

2. Los Inspectores de los Servicios, en el ejercicio de sus funciones, actuarán con el 
carácter de delegados de las personas titulares del Ministerio en que se integra la Abogacía 
General del Estado y de este mismo órgano, y, en cuanto tales, gozarán de total 
independencia respecto de los órganos y personas objeto de inspección, sin perjuicio de 
mantener la más estrecha colaboración con ellos para el mejor desempeño de sus tareas y 
el cumplimiento de sus objetivos.

3. En todo caso, la función de inspección de los servicios se desarrollará bajo la 
dirección y coordinación del Subdirector o Subdirectora General de Auditoría Interna y 
Gestión del Conocimiento y contará con el auxilio del personal colaborador que fuera 
preciso.

Artículo 38.  Actuaciones de inspección.
1. Las actuaciones inspectoras podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las primeras son 

las incluidas en el Plan Anual de Actuaciones aprobado por el Abogado o Abogada General 
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del Estado y elaborado en atención a las necesidades, proyectos y objetivos definidos por el 
Comité de Dirección. Las extraordinarias son aquéllas no previstas en el citado Plan Anual 
de Actuaciones.

2. La función inspectora será llevada a cabo mediante visitas a las unidades, realización 
de auditorías funcionales, actuaciones de control y de consultoría, emisión de informes y 
propuesta de adopción de medidas de mejora o reforma y cualesquiera otras que resulten 
adecuadas para su mejor desarrollo.

Artículo 39.  Deber de colaboración.
1. Todo el personal funcionario y laboral de los órganos y unidades sometidos a 

inspección deberán prestar a los Inspectores de Servicios que la realicen la máxima 
colaboración para el mejor cumplimiento de sus funciones.

2. El personal de las Inspecciones de los Servicios en el ejercicio de sus funciones 
tendrá acceso a los locales, al personal y a la documentación e información de que 
dispongan los órganos y unidades inspeccionados, cualquiera que sea su naturaleza. Dicho 
acceso quedará limitado al ámbito estricto del objeto de la inspección, sin que en ningún 
caso pueda extenderse a datos que afecten a la intimidad de las personas o a los derechos 
de terceros.

Artículo 40.  Obligaciones del personal de las Inspecciones de los Servicios.
1. El personal de las Inspecciones de los Servicios estará obligado al más riguroso sigilo 

profesional en relación con las actuaciones que realice, que se extenderá a todos los datos, 
informes y a la información de cualquier tipo a que tenga acceso en el desempeño de sus 
funciones.

2. Los Inspectores de los Servicios y su personal colaborador estarán obligados a 
identificarse como tales ante el personal objeto de las actuaciones de inspección.

CAPÍTULO III
Disposiciones relativas al personal de la Abogacía General del Estado

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 41.  Personal empleado público no perteneciente al Cuerpo de Abogados del 
Estado.

El personal empleado público no perteneciente al Cuerpo de Abogados del Estado que 
presta sus servicios en la Abogacía General del Estado tiene como misión asegurar un 
correcto funcionamiento de dicha Abogacía en relación con aquellos cometidos que no estén 
atribuidos normativamente a los Abogados del Estado.

Artículo 42.  Principios de actuación de los Abogados del Estado y del resto del personal de 
la Abogacía General del Estado en el desarrollo de las funciones de esta.

En el desarrollo de las competencias y funciones que corresponden a la Abogacía 
General del Estado, los Abogados del Estado y el resto del personal integrado en la misma, 
deberán:

a) Esforzarse por conseguir la excelencia en el desempeño de sus tareas, buscando la 
máxima calidad, eficacia y eficiencia en la defensa de los intereses públicos.

b) Actuar con libertad de criterio técnico, aplicando todos los conocimientos y técnicas 
jurídicas a su alcance, y de conformidad con el principio de unidad de doctrina, con sujeción 
en todo caso a los criterios o instrucciones de los distintos órganos de la Abogacía General 
del Estado que deban ser aplicados a cada caso concreto.

c) Procurar su continua formación, asistiendo a aquellos cursos que se consideren de 
carácter obligatorio en la planificación de las actuaciones de formación del personal de la 
Abogacía General del Estado, aprobada por el Comité de Dirección.
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d) Procurar su razonable especialización en una o varias materias, como medio para 
obtener mayor calidad, eficacia y eficiencia en el desarrollo de sus tareas.

e) Seguir las instrucciones que le fueran dadas por el jefe o la jefa del órgano o unidad 
en el que estuvieran destinados, tanto en la llevanza de los asuntos consultivos o 
contenciosos que les fueren asignados, como en el desempeño de las tareas de carácter 
administrativo que se les encomendaran.

f) Coordinarse con los restantes Abogados del Estado y personal de la Abogacía General 
del Estado, destinados en el mismo órgano o unidad o en otros, a fin de asegurar la 
coherencia, homogeneidad y aplicación efectiva del principio de unidad de doctrina en el 
desarrollo de las funciones de asistencia jurídica.

g) Cooperar con los órganos de la Administración General del Estado, de los órganos 
constitucionales y de las restantes entidades a las que se preste asistencia jurídica, 
solicitándoles la documentación e información precisas para la prestación de la asistencia 
jurídica solicitada, remitiéndoles la información que requieran o que se considere relevante y 
sometiendo a su consideración, siempre que ello sea conveniente para la mejor prestación 
del servicio, la opinión preliminar sobre la respuesta a dar a los problemas que se planteen.

h) Fomentar el trabajo en equipo, colaborando lealmente con otros Abogados del Estado, 
personal funcionario u otro personal de la Abogacía General del Estado o de los órganos de 
la Administración General del Estado, órganos constitucionales o entidades a las que se les 
preste asistencia jurídica, para la mejor defensa de los intereses públicos.

i) Fomentar la igualdad de trato y no discriminación por razón de sexo, origen racial o 
étnico, edad, discapacidad, religión o creencias, orientación o identidad sexual, expresión de 
género o cualquier otra circunstancia personal o social, actuando en la forma en cada caso 
más adecuada ante las situaciones de discriminación o acoso de las que pudiera tener 
conocimiento.

j) Identificar los asuntos de especial trascendencia jurídica, política, social o económica, 
comunicando su existencia al jefe o jefa del respectivo órgano o unidad y solicitando las 
instrucciones oportunas para su mejor llevanza.

k) Comunicar al jefe o jefa del respectivo órgano o unidad las situaciones de conflicto de 
interés que pudieran afectarles en relación con un determinado asunto, a fin de permitir la 
adopción de las medidas precisas para la salvaguarda de los intereses públicos.

l) Poner de manifiesto los errores que se pudieran haber cometido en el desarrollo de las 
funciones de asistencia jurídica, a fin de permitir la adopción de las medidas correctoras o 
mitigadoras que en cada caso fueran pertinentes.

m) Observar un riguroso secreto, sigilo y reserva respecto de los asuntos e información 
que conozcan en el desarrollo de sus funciones.

n) Observar los criterios de actuación derivados de los códigos deontológicos de la 
abogacía y de la procura, siempre que dichas prescripciones sean acordes con las 
características de su función, y los principios éticos y de conducta y deberes que por su 
condición de funcionario público procedan.

Artículo 43.  Personas autorizadas para tratar datos personales.
Los Abogados del Estado, los letrados habilitados y el resto del personal de la Abogacía 

General del Estado, serán considerados personas autorizadas para tratar los datos 
personales necesarios en el ejercicio de sus funciones y bajo la autoridad directa del 
responsable o del encargado del tratamiento que corresponda en cada caso.

Artículo 44.  Funciones de la Jefatura.
Los Abogados del Estado o, en su caso, otro personal funcionario que asuman la jefatura 

de los distintos órganos y unidades de la Abogacía General del Estado, en el desarrollo de 
esta función deberán:

a) Conocer los asuntos asignados al órgano o unidad, identificando aquéllos de especial 
trascendencia jurídica, política, social o económica.

b) Disponer la distribución de los asuntos entre el personal adscrito al órgano o unidad, 
pudiendo reservarse aquéllos que estime conveniente en función de su índole o 
trascendencia.
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c) Dar las instrucciones que considere precisas sobre la organización de la unidad, 
protocolos de actuación, criterios jurídicos a aplicar en la resolución de los asuntos y, en su 
caso, estrategia procesal a seguir en la llevanza de los procedimientos judiciales, a fin de 
que dichos asuntos sean despachados con la calidad debida, en plazo y con sujeción a las 
instrucciones que, en su caso, se hubieran dado por los órganos directivos de la Abogacía 
General del Estado.

d) Asegurarse de que todos los asuntos son despachados respetando el principio de 
unidad de doctrina y de forma homogénea, sin que se produzcan contradicciones con la 
posición mantenida por la Abogacía General del Estado en otros asuntos análogos.

e) Asegurarse de que se mantienen las oportunas relaciones de coordinación con los 
restantes órganos y unidades de la Abogacía General del Estado y de cooperación con los 
órganos de la Administración General del Estado, de los órganos constitucionales y de las 
restantes entidades a las que se preste asistencia jurídica.

f) Seguir la tramitación de aquellos asuntos de especial trascendencia jurídica, política, 
social o económica, impartiendo las instrucciones que considere oportunas para su mejor 
llevanza e informando a los órganos directivos de la Abogacía General del Estado que 
corresponda.

g) Desempeñar la jefatura del personal adscrito al órgano o unidad del que ejerzan la 
jefatura.

Artículo 45.  Planificación de las actuaciones de formación.
1. Por la Dirección Adjunta de Medios Personales y Materiales de la Abogacía General 

del Estado se elaborará la planificación de la formación del personal que preste sus servicios 
en la Abogacía General del Estado, en la que se incluirán los cursos y demás actividades 
formativas dirigidas a proporcionar a dicho personal los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para el desempeño de sus funciones y tareas.

2. Podrá establecerse la obligatoriedad de la asistencia a aquellos cursos y acciones 
formativas que tuvieran por objeto el perfeccionamiento del personal de la Abogacía General 
del Estado para el desarrollo de las funciones y tareas correspondientes a los puestos de 
trabajo que estuvieran desempeñando. Estos cursos y acciones formativas de asistencia 
obligatoria habrán de celebrarse en horario laboral, articulándose las medidas precisas para 
que el desarrollo de los servicios no resulte perjudicado.

3. Se configurarán como de asistencia voluntaria aquellos cursos y acciones formativas 
que tuvieran por objeto el perfeccionamiento del personal de la Abogacía General del Estado 
para el desarrollo de las funciones y tareas correspondientes a puestos de trabajo distintos 
de los que estuvieran desempeñando. Estos cursos y acciones formativas de asistencia 
voluntaria podrán celebrarse fuera del horario laboral.

4. La planificación de la formación continua de los Abogados y Abogadas del Estado se 
realizará en coordinación con el Centro de Estudios Jurídicos, órgano competente para el 
desarrollo y ejecución de estos cursos.

5. La planificación del resto de actividades formativas se remitirá a los órganos 
competentes del Ministerio de adscripción para su valoración, tramitación e inclusión en el 
Plan de Formación del Ministerio.

Artículo 46.  Evaluación del desempeño.
1. Por la Dirección Adjunta de Medios Personales y Materiales de la Abogacía General 

del Estado se elaborarán los procedimientos y criterios precisos para la evaluación del 
desempeño del personal de la Abogacía General del Estado. Dichos procedimientos y 
criterios serán aprobados por el órgano competente y objeto de publicación.

2. El resultado de la evaluación del desempeño deberá ser comunicado a las personas 
interesadas y ser tenida en consideración en la determinación de las cantidades a percibir 
por aquéllos en concepto de complemento de desempeño.
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Artículo 47.  Administración y gestión ordinaria del personal de la Abogacía General del 
Estado.

Corresponderá al Abogado o Abogada General del Estado, respecto del personal de la 
Abogacía General del Estado, incluido el que preste sus servicios en las Abogacías del 
Estado en las Comunidades y Ciudades Autónomas, el ejercicio de las siguientes 
competencias:

a) La adscripción provisional, en comisión de servicios, a puestos de trabajo por tiempo 
inferior a seis meses y que no supongan cambio de Ministerio o localidad.

b) Dar posesión y cese al personal funcionario en los puestos de trabajo a que sean 
destinados.

c) Declarar las jubilaciones forzosas y por incapacidad física.
d) La propuesta e informe sobre autorización o reconocimiento de compatibilidades.
e) La concesión de permisos o licencias.
f) El reconocimiento de trienios.
g) La concesión de excedencias voluntarias cuando no sea por interés particular.
h) Atribuir el desempeño provisional de puestos de trabajo en los casos previstos en el 

artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Sección 2.ª Disposiciones relativas al Cuerpo de Abogados del Estado

Artículo 48.  Adscripción del Cuerpo de Abogados del Estado al Ministerio de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes.

1. El Cuerpo de Abogados del Estado está adscrito al Ministerio de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes, y corresponden a este departamento las competencias 
propias de dicha adscripción respecto a su personal funcionario.

2. Los puestos de trabajo que tengan atribuidas las funciones de asistencia jurídica a las 
que se refiere el artículo 1 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al 
Estado e Instituciones Públicas, estarán reservados con carácter exclusivo a los funcionarios 
o funcionarias del Cuerpo de Abogados del Estado.

Artículo 49.  Oposición para el ingreso en el Cuerpo de Abogados del Estado.
1. El ingreso en el Cuerpo de Abogados del Estado se efectuará de acuerdo con la oferta 

de empleo público, exclusivamente a través del sistema de oposición libre entre Licenciados 
o Graduados en Derecho, mediante convocatoria pública del Ministerio de adscripción.

2. La oposición se regirá por lo establecido en la normativa general sobre ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado, con las especificaciones 
indicadas en los apartados siguientes.

3. La Dirección General de la Función Pública, a propuesta del Abogado o Abogada 
General del Estado, informará el contenido del programa y la convocatoria de las pruebas 
selectivas.

4. La oposición constará de cinco ejercicios, de los que dos tendrán carácter teórico; dos, 
carácter práctico, y uno consistirá en la lectura y traducción de, al menos, un idioma 
extranjero, todos ellos con eficacia eliminatoria.

5. Los ejercicios teóricos se realizarán de acuerdo con el programa que el Ministerio de 
adscripción apruebe al efecto y que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» con seis 
meses de antelación, como mínimo, a la fecha de la convocatoria.

6. Los ejercicios prácticos consistirán en resolver o informar razonadamente asuntos o 
expedientes relacionados con las materias en que tiene competencia la Abogacía General 
del Estado.

7. El tribunal se compondrá de los siguientes siete miembros, nombrados por la persona 
titular del Ministerio de adscripción:

a) Presidente: un Abogado o Abogada del Estado que tenga la categoría de subdirector 
general o se encuentre en activo con más de quince años de servicios efectivos, propuesto 
por el Abogado o Abogada General del Estado.
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b) Vocales: dos magistrados o magistradas del Tribunal Supremo o con más de diez 
años de ejercicio efectivo en esta categoría, uno de los cuales, al menos, deberá ser 
especialista de lo contencioso-administrativo, siendo propuestos ambos por el Consejo 
General del Poder Judicial; un funcionario o funcionaria del Ministerio para la Transformación 
Digital y de la Función Pública licenciado en Derecho y con rango de subdirector general, 
propuesto por la persona titular de la Secretaría de Estado de Función Pública, o un 
registrador o registradora de la propiedad, o un notario o notaria, propuesto por la persona 
titular de la Secretaría de Estado de Justicia; un Catedrático, Catedrática, Profesor o 
Profesora Titular de Universidad de alguna de las disciplinas relacionadas en el programa de 
oposiciones, propuesto por el Consejo de Universidades, o un Letrado o Letrada del Consejo 
de Estado propuesto por la persona titular de la Secretaría General de dicho alto órgano 
consultivo, o un Letrado o Letrada de las Cortes Generales propuesto por la persona titular 
de la Secretaría General del Congreso de los Diputados o del Senado; y dos Abogados o 
Abogadas del Estado propuestos por el Abogado o Abogada General del Estado, de los 
cuales desempeñará las funciones de secretaría el de menor antigüedad.

Para actuar válidamente el tribunal deberá contar, al menos, con cinco de sus miembros.

Artículo 50.  Provisión de puestos de trabajo.
1. Serán provistos por el sistema de libre designación, entre funcionarios o funcionarias 

del Cuerpo de Abogados del Estado, aquellos puestos que en cada momento determine la 
relación de puestos de trabajo.

En particular, serán provistos por este sistema los puestos de Consejeros Jurídicos en 
embajadas del Reino de España, desempeñados por Abogados del Estado. El período de 
permanencia en tales puestos, por razón de las especiales funciones que comporta su 
desempeño, será de cinco años, a contar desde la ocupación efectiva del puesto. La 
autoridad competente para el nombramiento podrá prorrogar dicho plazo por resolución 
motivada hasta un máximo de dos años, atendiendo a razones de especial competencia en 
el desempeño del puesto, o a la terminación de proyectos en curso.

2. La convocatoria y resolución de los concursos de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo reservados en exclusiva al Cuerpo de Abogados del Estado corresponderá a la 
persona titular del Ministerio de adscripción, a propuesta del Abogado o Abogada General 
del Estado.

Artículo 51.  Normas relativas a los Abogados del Estado destinados en el Servicio Jurídico 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

1. La aprobación y la modificación de la estructura y condiciones de los puestos del 
Servicio Jurídico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que deban ser 
desempeñados por Abogados del Estado requerirá el previo informe favorable de la 
Abogacía General del Estado.

2. La provisión de los puestos de trabajo reservados a Abogados del Estado en la 
Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Jurídico de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, se efectuará de conformidad con la normativa aplicable a ese ente público, pero 
requerirá en todo caso informe favorable de la Abogacía General del Estado.

3. La potestad disciplinaria sobre los Abogados del Estado adscritos al Servicio Jurídico 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria corresponderá al Ministerio en el que se 
integre la Abogacía General del Estado.

El Director o Directora General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá 
proponer la incoación de expediente disciplinario de aquellos Abogados o Abogadas del 
Estado adscritos a su Servicio Jurídico que incurran en falta disciplinaria.

En todo caso, en los expedientes disciplinarios que se incoen por el Ministerio 
competente a los Abogados o Abogadas del Estado adscritos al Servicio Jurídico de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria se oirá al Director o Directora General de la 
Agencia.
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Artículo 52.  Letrados habilitados.
1. Cuando el servicio lo requiera, el Abogado o Abogada General del Estado podrá 

habilitar a funcionarios o funcionarias licenciados en Derecho para que realicen 
determinadas actuaciones de asistencia jurídica. A estos mismos efectos y cuando no pueda 
realizarse dicha habilitación en favor de funcionarios, excepcionalmente podrá también 
habilitar a letrados no funcionarios.

La misma facultad corresponderá a los Directores o Directoras Generales de lo 
Consultivo y de lo Contencioso en relación con el personal funcionario que esté incluido en la 
relación de puestos de trabajo de la Abogacía General del Estado y para la habilitación en 
las competencias consultivas y contenciosas que aquéllos tengan atribuidas.

2. En el caso de que el funcionario o funcionaria que se pretende habilitar no esté 
incluido en la relación de puestos de trabajo de la Abogacía General del Estado, la 
habilitación será conferida previo informe favorable de la persona titular de la Subsecretaría 
del departamento al que pertenezca tal funcionario o funcionaria.

3. La habilitación a que se refieren los párrafos anteriores podrá ser revocada en 
cualquier momento por el Abogado o Abogada General del Estado o por los Directores o 
Directoras Generales de lo Consultivo y de lo Contencioso.

4. En todo caso, los letrados habilitados, sean o no personal funcionario, y, en el primer 
caso, figuren o no sus puestos de trabajo en la relación de puestos de trabajo de la Abogacía 
General del Estado, actuarán bajo las órdenes y la dirección técnica del Abogado o Abogada 
del Estado Jefe correspondiente. Tales letrados habilitados disfrutarán del régimen de 
representación y defensa en juicio que por ley corresponde a la Abogacía General del 
Estado.

5. Cuando los letrados habilitados que reúnan la condición de funcionarios desarrollen 
esta actividad con el carácter de extraordinaria respecto a las que corresponden a su puesto 
de trabajo, podrán ser retribuidos por el Ministerio, al que se adscriba la Abogacía General 
del Estado, mediante el sistema de gratificaciones a que se refiere el artículo 24 del texto 
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, de acuerdo con la autorización otorgada en el artículo 
124 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social.

Artículo 53.  Expediente personal.
La Abogacía General del Estado llevará para cada Abogado o Abogada del Estado un 

expediente personal en el que se archivarán los documentos o copia de los mismos, en que 
se materialicen los actos administrativos relativos a su carrera administrativa, así como los 
documentos y actuaciones que sirven de antecedentes y fundamento a dichas resoluciones.

El tratamiento de los datos personales contenidos en estos expedientes personales se 
ajustará a lo dispuesto en la normativa aplicable y, en particular, en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE; y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y su normativa de desarrollo.

Artículo 54.  Uniforme e insignias.
1. Los Abogados del Estado, en cualquiera de las situaciones en que se encuentren, y 

mientras no sean separados del servicio, tienen derecho a usar el uniforme establecido 
como distintivo del cuerpo.

2. Cuando los Abogados del Estado actúen como tales ante los juzgados y tribunales de 
cualquier jurisdicción, usarán el traje de toga y llevarán la placa y medalla.

3. El uniforme, placa y medalla serán los determinados por Orden del Ministerio de 
adscripción de la Abogacía General del Estado.

4. Cuando los letrados habilitados actúen ante los juzgados y tribunales de cualquier 
jurisdicción en sustitución del Abogado del Estado usarán el traje de toga. Mientras se 
mantenga la habilitación, estos funcionarios podrán ser autorizados por los departamentos a 
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los que pertenezcan, previo informe favorable de la Abogacía General del Estado, a emplear 
en el uniforme correspondiente un distintivo acreditativo de su condición de letrado 
habilitado.

TÍTULO II
Funcionamiento de la Abogacía General del Estado

CAPÍTULO I
Régimen de la función consultiva desarrollada por la Abogacía General del 

Estado

Artículo 55.  Carácter de la Abogacía General del Estado como centro consultivo.
La Abogacía General del Estado es el centro superior consultivo de la Administración 

General del Estado, sus organismos autónomos y demás entidades pertenecientes al sector 
público institucional estatal, conforme a sus disposiciones reguladoras en el caso de estas 
últimas. Ello de conformidad con la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica 
al Estado e Instituciones Públicas, y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la 
legislación a las personas titulares de las subsecretarías y de las secretarías generales 
técnicas, así como de las especiales funciones atribuidas al Consejo de Estado como 
supremo órgano consultivo del Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 
de la Constitución y en su ley orgánica de desarrollo.

Artículo 56.  Órganos que pueden solicitar informe.
1. Podrán solicitar informe del Abogado o Abogada General del Estado, el Gobierno de la 

Nación, sus Comisiones Delegadas, los miembros del Gobierno y los órganos de la 
Administración General del Estado cuyos titulares tengan rango de Secretario de Estado. 
También podrán solicitar informe del Abogado o Abogada General del Estado el presidente o 
presidenta o máxima autoridad de los órganos constitucionales cuya asistencia jurídica 
corresponda a la Abogacía General del Estado.

2. Podrán solicitar informe de la Dirección General de lo Consultivo los órganos de la 
Administración General del Estado cuyos titulares tengan rango igual o superior a Director 
General o asimilado. No obstante, cuando se trate de informes preceptivos, podrán ser 
solicitados por el órgano al que corresponda la tramitación del expediente.

Igualmente podrán solicitar informe de la Dirección General de lo Consultivo los órganos 
de gobierno de las entidades pertenecientes al sector público institucional estatal a las que 
se les preste asistencia jurídica consultiva en virtud de norma legal o reglamentaria o de 
convenio.

3. Podrán solicitar informe de las Abogacías del Estado en los Departamentos 
ministeriales los órganos del respectivo Ministerio cuyos titulares tengan rango igual o 
superior a Subdirector General o asimilado, salvo que se trate de informes preceptivos, o 
que tengan por objeto determinar la suficiencia de los documentos presentados para 
acreditar la representación de una persona por otra, en cuyo caso podrán solicitar los 
informes los órganos que tengan a su cargo la tramitación de los expedientes.

Igualmente podrán solicitar informe de las Abogacías del Estado en los Departamentos 
ministeriales o, en su caso, del coordinador del convenio de asistencia jurídica, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 34 del presente reglamento, los órganos de 
gobierno de las entidades pertenecientes al sector público a las que se les preste asistencia 
jurídica consultiva en virtud de norma legal o reglamentaria o de convenio.

En el ejercicio de sus funciones de control interno de la gestión económico-financiera del 
sector público estatal y cuando la naturaleza del acto, documento o expediente lo requiera, 
los Interventores Delegados de la Intervención General de la Administración del Estado 
podrán recabar directamente de las Abogacías del Estado en los departamentos 
ministeriales el asesoramiento jurídico que se considere necesario. Si se estimara que este 
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asesoramiento debiera recabarse de la Dirección General de lo Consultivo, el informe se 
solicitará, en todo caso, por la Intervención General.

4. Podrán solicitar informe de las Abogacías del Estado en las comunidades o ciudades 
autónomas los respectivos Delegados o Subdelegados del Gobierno y los delegados o jefes 
territoriales de los servicios no integrados, salvo que se trate de informes preceptivos o 
referentes a la suficiencia de los documentos que tengan por objeto acreditar la 
representación de una persona por otra, en cuyo caso podrán recabar los informes los 
órganos o jefes de las unidades que tramiten los expedientes.

Igualmente podrán solicitar informe de las Abogacías del Estado en las comunidades o 
ciudades autónomas, los órganos de gobierno de las entidades pertenecientes al sector 
público institucional estatal a las que se les preste asistencia jurídica consultiva en virtud de 
norma legal o reglamentaria o de convenio, así como los delegados o jefes territoriales de 
las mismas, siempre que aquéllas o éstos tuvieran su sede en el territorio de la respectiva 
comunidad o ciudad, con las salvedades indicadas en el párrafo anterior.

En el ejercicio de sus funciones de control interno de la gestión económico-financiera del 
sector público estatal, y cuando la naturaleza del acto, documento o expediente lo requiera, 
los Interventores Regionales y los Interventores Territoriales de la Intervención General de la 
Administración del Estado podrán recabar directamente de las Abogacías del Estado en las 
comunidades o ciudades autónomas, el asesoramiento jurídico que se considere necesario.

Artículo 57.  Carácter de los informes.
Salvo norma legal o reglamentaria que expresamente disponga lo contrario, los informes 

de la Abogacía General del Estado serán facultativos y no vinculantes.

Artículo 58.  Forma de los informes.
Sin perjuicio del asesoramiento verbal, los informes que emitan los órganos y unidades 

de la Abogacía General del Estado serán escritos.

Artículo 59.  Contenido de los informes.
1. Los informes serán fundados en derecho y versarán sobre los extremos consultados, 

sin perjuicio de que puedan examinarse en aquéllos cualesquiera otras cuestiones derivadas 
del contenido de la consulta o de la documentación que la acompaña.

2. No obstante, podrá prescindirse de la motivación en los informes que se limiten a 
declarar la suficiencia, a los efectos pretendidos por las personas interesadas, de los 
documentos que acrediten la representación de una persona por otra.

Artículo 60.  Momento de solicitud de determinados informes.
Cuando para resolver los expedientes que se tramiten con intervención de las personas 

interesadas, sea preceptivo o se considere necesario el informe de la Abogacía General del 
Estado, dicho informe se solicitará, salvo norma expresa que disponga otra cosa, una vez 
cumplimentado el trámite de audiencia de aquéllos y formulada propuesta de resolución.

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se recabe el informe de la 
Abogacía General del Estado a los solos efectos del bastanteo de documentos justificativos 
de la personalidad o la representación de las personas interesadas, o para decidir 
cuestiones relativas a la tramitación de los expedientes.

Artículo 61.  Informes discrepantes.
Cuando un Abogado o Abogada del Estado sostuviera, en el asunto que le hubiera sido 

consultado, un criterio discrepante con el mantenido, en relación con el mismo o análogo 
asunto, por otro Abogado o Abogada del Estado, se abstendrá de emitir el informe solicitado 
y elevará consulta a la Dirección General de lo Consultivo, debiendo redactar el 
correspondiente proyecto de informe en el que, con los fundamentos jurídicos que considere 
pertinentes, expondrá su criterio sobre la cuestión por la que se le solicitó informe, y 
acompañará el dictamen del que discrepa y, en su caso, los demás antecedentes 
pertinentes.
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En este supuesto, se pondrá en conocimiento del órgano consultante que la emisión del 
informe queda pendiente del criterio que sobre el caso establezca la Dirección General de lo 
Consultivo.

Artículo 62.  Consultas a la Dirección General de lo Consultivo.
1. Los órganos y unidades de la Abogacía General del Estado podrán elevar consultas a 

la Dirección General de lo Consultivo sobre las cuestiones que les sean sometidas a informe 
y que les susciten graves dudas o que consideren de interés general.

2. En tales supuestos, el órgano o unidad consultante deberá redactar el correspondiente 
proyecto de informe en el que, con los fundamentos jurídicos que considere pertinentes, 
expondrá su criterio sobre la cuestión por la que se le solicitó informe.

Artículo 63.  Comunicación y coordinación de actuaciones contenciosas.
1. Las Abogacías del Estado en los departamentos ministeriales actuarán, en la forma 

que disponga el Abogado o Abogada General del Estado, como medio de comunicación de 
las actuaciones contenciosas que afecten al respectivo Ministerio o a las entidades 
pertenecientes al sector público institucional estatal adscritas a aquél. A estos efectos se 
establecerán los protocolos y sistemas de comunicación precisos para que las indicadas 
actuaciones sean puestas en conocimiento de dichas Abogacías con la mayor prontitud 
posible.

También podrán ejercer funciones de coordinación de dichas actuaciones contenciosas 
en los casos en que el Abogado o Abogada General del Estado así lo acuerde y bajo la 
supervisión de la Dirección General de lo Contencioso.

2. En los asuntos litigiosos de especial relevancia y sin perjuicio de las funciones 
asignadas a otros órganos administrativos por la legislación procesal, las Abogacías del 
Estado en los departamentos ministeriales conocerán e intervendrán, en la forma que 
disponga el Abogado o Abogada General del Estado, en las actuaciones administrativas 
exigidas o relacionadas con los respectivos procesos judiciales, tales como remisión del 
expediente, preparación y práctica de medios de prueba o elaboración de informes que 
tengan relación con el proceso.

En particular, deberán remitir a la Dirección General de lo Contencioso la información 
sobre la previsible iniciación de procesos judiciales o arbitrales de especial transcendencia, a 
fin de permitir una pronta coordinación de estos asuntos.

Artículo 64.  Bastanteos.
1. Corresponde a los Abogados y Abogadas del Estado integrados en la Abogacía 

General del Estado bastantear, con el carácter de acto administrativo, los documentos 
justificativos de la personalidad de la ciudadanía y, en general, todos los poderes, 
expresando de modo concreto su eficacia en relación con el fin para el que hayan sido 
presentados y su ámbito territorial, así como las facultades de quienes en nombre de otro 
presten avales y otras garantías exigidas por las disposiciones vigentes o requeridas por el 
órgano administrativo competente.

2. En la medida en que el ámbito territorial del poder así lo permita, y en relación con la 
concreta o concretas actuaciones que en él se comprendan, el informe emitido por la 
Abogacía del Estado en un departamento ministerial, comunidad o ciudad autónoma, servirá 
para justificar la suficiencia del poder ante otros órganos de la Administración General del 
Estado, organismos y entidades, a los que en virtud de norma legal o reglamentaria o 
convenio se preste asistencia jurídica, distintos de aquél ante el que se presentó el poder 
cuando se emitió el informe, con independencia de que su ámbito territorial no sea 
coincidente con el de la Abogacía del Estado informante.

3. Los actos de los Abogados del Estado que declaren la invalidez o la insuficiencia de 
los documentos presentados para acreditar la personalidad o la representación de una 
persona por otra, impidiendo dicha declaración la continuación del procedimiento 
correspondiente, podrán ser recurridos por las personas interesadas en alzada ante el 
Director o Directora General de lo Consultivo, cuya resolución pondrá fin a la vía 
administrativa.
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Artículo 65.  Funciones de los Abogados del Estado Secretarios de los Tribunales 
Económico-Administrativos.

Corresponden a los Abogados y Abogadas del Estado integrados en la Abogacía 
General del Estado las funciones atribuidas a los Secretarios de los Tribunales Económico-
Administrativos del Estado de conformidad con el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa.

CAPÍTULO II
Régimen de la función contenciosa desarrollada por la Abogacía General del 

Estado

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 66.  Ámbito de la representación y defensa.
1. Corresponde a los Abogados y Abogadas del Estado integrados en la Abogacía 

General del Estado, con sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e 
Instituciones Públicas, en las leyes procesales aplicables en cada caso y en este 
reglamento, la representación y defensa del Reino de España, de la Administración General 
del Estado, de sus organismos autónomos, de los órganos constitucionales y de las 
entidades pertenecientes al sector público institucional estatal cuando así proceda en virtud 
de norma legal o reglamentaria o convenio celebrado al efecto. Esta representación y 
defensa se prestará a través de los procedimientos previstos legalmente y, entre otros, en 
los siguientes procedimientos:

a) Actuaciones precontenciosas, procedimientos judiciales, arbitrales, extrajudiciales y 
alternativos de resolución de disputas, conflictos de jurisdicción y cuestiones de competencia 
suscitados ante cualesquiera jurisdicciones y órdenes jurisdiccionales.

b) Procedimientos seguidos ante el Tribunal Constitucional.
c) Procedimientos seguidos ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, y ante los 

distintos órganos del Consejo de Europa, en particular ante el departamento de ejecución de 
sentencias del Comité de Ministros del Consejo de Europa en relación con la ejecución de 
las sentencias del mencionado Tribunal.

d) Procedimientos seguidos ante cualesquiera órganos internacionales con 
competencias en materia de salvaguarda de los derechos humanos, de conformidad con lo 
establecido en los tratados internacionales suscritos por el Reino de España.

e) Procedimientos seguidos ante los órganos jurisdiccionales de la Unión Europea.
f) Procedimientos seguidos ante la Corte Penal Internacional y ante cualesquiera 

tribunales, órganos y organismos internacionales o supranacionales, o constituidos en virtud 
de tratados internacionales en los que el Reino de España sea parte, en cualesquiera 
procedimientos jurisdiccionales, arbitrales o extrajudiciales.

2. Igualmente corresponde a los Abogados y Abogadas del Estado integrados en la 
Abogacía General del Estado la representación y defensa en juicio de las comunidades 
autónomas, de las corporaciones locales y de las entidades que integran el sector público 
institucional autonómico y local, ante cualesquiera jurisdicciones y órdenes jurisdiccionales, 
en actuaciones precontenciosas, procedimientos judiciales, arbitrales, extrajudiciales y 
alternativos de resolución de disputas, conflictos de jurisdicción y cuestiones de 
competencia, cuando se haya celebrado convenio de asistencia jurídica con ese objeto.

3. Cuando, en los procedimientos seguidos ante cualquier juez o tribunal extranjero se 
estime conveniente encomendar la representación y defensa de las entidades referidas en el 
apartado 1 de este artículo a una persona especialmente designada al efecto, se procederá 
a su contratación por el departamento ministerial, órgano constitucional, organismo o entidad 
interesados en el proceso y previo informe de la Abogacía del Estado en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, de acuerdo con las normas generales 
que rigen la contratación administrativa.
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Para esta contratación, el departamento ministerial, órgano constitucional, organismo o 
entidad interesados en el proceso podrán requerir el apoyo que sea preciso de la Abogacía 
del Estado en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, la cual 
recabará para ello la colaboración de los órganos de este departamento.

El otorgamiento y revocación de los poderes procesales corresponderá al embajador de 
España en el país del foro, previo informe de la Abogacía del Estado en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. Esta Abogacía del Estado, llevará un 
registro de abogados y procuradores habilitados para poder actuar en el extranjero en el que 
se anotarán los datos de identificación y los más relevantes de su actuación procesal y que 
estará a disposición de las autoridades del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación y de la Subdirección General de Asuntos de la Unión Europea e 
internacionales, así como de los demás centros y organismos administrativos que justifiquen 
un interés directo en la consulta del registro.

La persona contratada deberá actuar con sujeción a las disposiciones del presente 
reglamento en lo que fueren de aplicación y bajo las instrucciones emitidas de acuerdo con 
el contrato suscrito.

En caso de incumplimiento de las instrucciones remitidas o de lo establecido en este 
reglamento, la Abogacía General del Estado podrá proponer la revocación de los poderes 
otorgados, sin perjuicio del ejercicio de acciones que se estimen pertinentes en atención a 
las circunstancias del caso y las consecuencias del incumplimiento.

4. El Gobierno, por motivos excepcionales, y oído el Abogado o Abogada General del 
Estado, podrá acordar que una persona especialmente designada al efecto asuma la 
representación y defensa del Reino de España, como Abogado del Estado ad hoc, en un 
procedimiento determinado ante tribunales, órganos y organismos internacionales o 
supranacionales en el que España sea parte. La persona designada por el Gobierno 
asumirá, en el desempeño de sus servicios, las funciones del Abogado del Estado y se 
ajustará a lo dispuesto en la normativa específica en cada caso aplicable y, en su defecto, a 
lo dispuesto en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e 
Instituciones Públicas.

La persona habilitada deberá actuar con sujeción a las disposiciones del presente 
reglamento en lo que fueren de aplicación y bajo las instrucciones emitidas en el acuerdo de 
habilitación.

En caso de incumplimiento de las instrucciones remitidas o de lo establecido en este 
reglamento, la Abogacía General del Estado podrá proponer la revocación de la habilitación 
conferida, sin perjuicio del ejercicio de acciones que se estimen pertinentes en atención a las 
circunstancias del caso y las consecuencias del incumplimiento.

Artículo 67.  Dependencia en el ejercicio de las funciones contenciosas.
1. En el ejercicio de sus funciones de representación y defensa, los Abogados del Estado 

actuarán bajo la dependencia de la Dirección General de lo Contencioso y conforme a sus 
instrucciones.

2. En los procesos seguidos ante jueces o tribunales extranjeros y cuando afecten a la 
política exterior de España, se actuará de conformidad con las instrucciones del Abogado o 
Abogada General del Estado, quien recabará previamente el criterio y decisión del titular del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

3. El ejercicio de las funciones contenciosas que correspondan a la Subdirección 
General de Asuntos Constitucionales y Derechos Humanos y a la Subdirección General de 
Asuntos de la Unión Europea e Internacionales se desarrollarán bajo la dependencia directa 
del Abogado o Abogada General del Estado y de conformidad con sus instrucciones.

Artículo 68.  Deber de colaboración en el ejercicio de la defensa en procedimientos 
prejudiciales, judiciales, arbitrales o extrajudiciales.

1. Los órganos de la Administración General del Estado, los órganos constitucionales y 
las entidades pertenecientes al sector público institucional estatal a las que la Abogacía 
General del Estado presta asistencia jurídica contenciosa, así como sus autoridades, 
personal funcionario y demás personal, prestarán a los Abogados del Estado, en todo tipo de 
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procedimientos, prejudiciales, judiciales, arbitrales o extrajudiciales, la colaboración y auxilio 
necesarios para la debida y adecuada defensa de los intereses que representan.

2. Con este fin, y salvo precepto legal en contrario:
a) Facilitarán cuantos datos o documentos obren en las oficinas públicas.
b) Informarán sobre aquellos extremos que se estimen necesarios para la adecuada 

defensa de los intereses representados en la forma que sea más eficaz al procedimiento 
seguido.

c) Prestarán la asistencia que fuera necesaria para la preparación de los medios de 
prueba que se estimen adecuados, incluyendo la contratación de aquellos servicios técnicos 
o periciales que fueran precisos.

Todos estos medios de prueba, informes, datos o documentos deberán ser trasladados 
directamente por cualquier medio que asegure la constancia de su recepción y con la 
celeridad que sea precisa para evitar que el retraso pueda impedir su presentación en el 
procedimiento.

3. Cuando en la información solicitada exista algún dato de carácter secreto o 
confidencial, se comunicará esta circunstancia al Abogado o Abogada del Estado a fin de 
poder valorar los medios procesales más adecuados para la defensa de los intereses 
representados, incluyendo la posibilidad de interesar del Tribunal, en su caso, el carácter 
secreto o reservado de todas o parte de las actuaciones o la adopción de las medidas 
necesarias para proteger o garantizar el carácter confidencial o secreto de dicha información.

Artículo 69.  Obligaciones generales de los Abogados y Abogadas del Estado en el 
desempeño de la función contenciosa.

1. Los Abogados y Abogadas del Estado que tengan a su cargo el desempeño de la 
función contenciosa deberán:

a) Consultar a la Dirección General de lo Contencioso en los asuntos en que así se 
establezca en las disposiciones de este reglamento o en las instrucciones genéricas o 
particulares del centro directivo.

b) Mantener informada a la Dirección General de lo Contencioso de la tramitación y 
resultado de los procedimientos con el detalle y en la forma que dicho centro directivo 
determine a través de las oportunas instrucciones.

c) Mantener informados al departamento ministerial, órgano constitucional, comunidad o 
ciudad autónoma, corporación local o entidad pública integrada en el sector público cuyos 
intereses se representen y defiendan en juicio, de la tramitación y el resultado de los 
procesos.

La anterior información se facilitará a través de la correspondiente Abogacía del Estado.
En los procesos relativos al Ministerio de Defensa y sus organismos autónomos, esta 

información se facilitará a través de la Asesoría Jurídica General de dicho ministerio.
En los procesos seguidos ante jueces o tribunales extranjeros, los Abogados del Estado 

mantendrán informado al Embajador o Embajadora de España en el país del foro.
d) Representar y defender el caso de que se trate ante los Tribunales de Justicia o los 

órganos correspondientes, cuidando en especial la fase probatoria, recabando cuantos datos 
y antecedentes sean necesarios a tal fin, asistiendo a las vistas y a las diligencias de prueba, 
y procurando obtener la máxima eficacia en la defensa de los intereses representados.

En relación con la asistencia a las vistas y actos de prueba, siempre que no puedan 
celebrarse de manera telemática, atendiendo a la carga de trabajo de las unidades y siempre 
que no se perjudiquen los intereses defendidos, por la Dirección General de lo Contencioso 
se podrán aprobar las Instrucciones que fueran necesarias para autorizar la no asistencia a 
las mismas.

e) Evacuar los trámites orales o escritos en tiempo y forma.
f) Interponer los recursos pertinentes contra las resoluciones judiciales contrarias a los 

intereses públicos defendidos, en los términos señalados en el artículo 78.
g) Observar en su actuación jurisdiccional la policía de estrados que en cada caso 

corresponda, con cumplimiento de la normativa aplicable.
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h) Evitar las alusiones personales innecesarias, que impliquen falta de respeto o 
menoscaben la imagen de los demás intervinientes en el proceso, debiendo actuar con el 
decoro inherente a la dignidad de la representación que le corresponde.

i) Existiendo una demanda judicial contra el Estado español en el extranjero, no podrá 
hacerse renuncia a la inmunidad de jurisdicción sin previa decisión del titular del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

2. En el ejercicio de las funciones de representación y defensa en juicio, al Abogado del 
Estado le será de aplicación lo previsto en los apartados segundo y tercero del artículo 542 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Sección 2.ª Normas especiales sobre la actuación procesal de los Abogados 
del Estado

Artículo 70.  Notificaciones, citaciones, emplazamientos y demás actos de comunicación 
procesal.

1. Los Abogados del Estado cuidarán de que todas las notificaciones, citaciones, 
emplazamientos y demás actos de comunicación procesal que deban practicarse en los 
procesos en que sean parte, se realicen por los medios electrónicos o telemáticos asignados 
a la Abogacía General del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 152.2 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil o, en su defecto, que se entiendan 
directamente con el Abogado del Estado en la sede oficial del respectivo órgano o unidad de 
la Abogacía General del Estado.

A tal efecto, si fuera necesario, en los primeros escritos que dirijan a los órganos 
jurisdiccionales y en cualquier otro caso en que resulte procedente se hará constar la 
dirección electrónica asignada o, en su caso, la sede del órgano o unidad competente.

2. En caso de actos o resoluciones judiciales dictados por jueces o tribunales 
extranjeros, el Reino de España se dará por notificado cuando:

a) La notificación tenga lugar según los cauces previstos en convenios o acuerdos 
internacionales en vigor entre España y el país del foro.

b) En defecto de norma convencional, cuando la notificación tenga lugar por el 
procedimiento previsto en la legislación del foro, siempre que ésta contemple de un modo 
específico el supuesto de notificación a un Estado extranjero de conformidad con la práctica 
internacional.

c) En defecto de todo lo anterior, cuando el acto o resolución judicial se notifique de una 
forma oficial al Embajador o Embajadora de España o por vía diplomática al Ministerio 
español de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

d) En defecto de cuanto antecede, cuando la Abogacía del Estado en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación considere expresamente que concurren 
los requisitos suficientes para tener por recibida la notificación.

Solamente el Embajador o Embajadora de España en el país del foro, o las personas 
que resulten competentes en virtud de tratados o convenios internacionales, así como la 
Abogacía del Estado en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 
podrán acusar recibo de demandas, actos o resoluciones judiciales provenientes de 
juzgados o tribunales extranjeros.

En todo caso, los actos o resoluciones judiciales dictadas por juzgados o tribunales 
extranjeros que afecten o puedan afectar al Reino de España y de los que tuviera 
conocimiento cualquier órgano, organismo o entidad pública, deberán ser comunicados de 
forma inmediata a la Subdirección General de Asuntos de la Unión Europea e 
Internacionales.

Artículo 71.  Ejercicio de acciones.
1. Los Abogados del Estado no ejercitarán acciones ante ningún órgano jurisdiccional si 

no es a solicitud del órgano o entidad interesados y previa autorización para ello, con 
carácter singular o general, de la Dirección General de lo Contencioso.
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La solicitud inicial del órgano interesado permitirá la autorización de todas las acciones, 
trámites e incidencias necesarios para la defensa de los intereses representados, así como 
de otros procesos distintos pero vinculados a la defensa de esos intereses o los derivados 
de la unidad de actuación de la Administración o entidad interesada.

2. Quedan excluidos del requisito de la previa autorización los supuestos de urgencia. En 
estos casos, la solicitud del órgano interesado podrá ser verbal, sin perjuicio de su posterior 
justificación documental. Luego de su ejercicio, el Abogado o Abogada del Estado Jefe dará 
inmediata razón a la Dirección General de lo Contencioso para que ratifique la actuación 
realizada o acuerde el desistimiento en su caso.

Artículo 72.  Fuero territorial del Estado.
Los Abogados del Estado cuidarán de la observancia por los juzgados y tribunales del 

fuero territorial del Estado, y propondrán en forma la declinatoria, en caso necesario.

Artículo 73.  Exención de depósitos y cauciones.
En los casos en que así proceda, los Abogados del Estado cuidarán de la observancia 

por los juzgados y tribunales de la exención de depósitos, cauciones o cualquier otro tipo de 
garantías, e interpondrán, en caso contrario, los recursos procedentes.

Artículo 74.  Consulta a la Dirección General de lo Contencioso en procesos civiles.
1. Cuando en los procesos civiles se solicite la suspensión del curso de los autos para 

elevar consulta a la Dirección General de lo Contencioso, los Abogados del Estado la 
formularán en el plazo de cinco días desde la notificación de la resolución judicial en que 
aquélla se acuerde.

2. En la consulta, los Abogados del Estado expondrán su parecer razonado sobre el 
asunto, propondrán la conducta procesal a seguir e indicarán la fecha de expiración del 
plazo de suspensión de las actuaciones procesales.

3. A la consulta se acompañarán los datos y antecedentes disponibles relativos al 
asunto.

Artículo 75.  Disposición de la acción procesal.
1. Para que el Abogado del Estado pueda válidamente desistir de acciones o recursos, 

apartarse de querellas o allanarse a las pretensiones de la parte contraria, precisará 
autorización expresa de la Dirección General de lo Contencioso, que podrá otorgarla con 
carácter singular, para cada caso particular, o con alcance general, para series de asuntos 
idénticos o de similares características. En ambos casos deberá recabarse previamente el 
parecer del departamento ministerial, órgano constitucional o entidad perteneciente al sector 
público institucional que corresponda.

2. Cuando la iniciativa para la disposición de la acción procesal provenga del 
departamento ministerial, órgano constitucional o entidad perteneciente al sector público 
institucional interesada en el asunto, en la propuesta que habrá de remitirse a la Dirección 
General de lo Contencioso a estos efectos, deberán exponerse los motivos jurídicos que 
fundamenten tal disposición.

Cuando la iniciativa proceda de la Abogacía General del Estado, la unidad competente 
que deba emitir el informe del departamento ministerial, órgano constitucional o entidad 
perteneciente al sector público institucional interesada en el asunto, expresará su parecer 
incluyendo los motivos jurídicos que fundamenten la disposición de la acción procesal o 
podrá aceptar los motivos jurídicos que fundamentan la disposición de la acción procesal 
que se contengan en la propuesta del Abogado del Estado.

3. Cuando el acto de disposición pueda afectar a varios órganos por plantearse la 
impugnación indirecta de una disposición de carácter general o por la impugnación de la 
competencia entre dos órganos, se deberá recabar simultáneamente el parecer de ambos 
órganos administrativos.

4. En los procesos seguidos ante jueces o tribunales extranjeros, para que el Abogado o 
Abogada del Estado o la persona especialmente designada pueda válidamente desistir de 
acciones o recursos, apartarse de querellas o allanarse a las pretensiones de la parte 
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contraria, precisará autorización expresa de la Subdirección General de Asuntos de la Unión 
Europea e Internacionales, previo informe del órgano a cuya instancia o en cuyo interés se 
realice la actuación. También se recabará previamente el criterio y decisión del titular del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación cuando afecten a la política 
exterior de España.

5. En todo caso, por el departamento ministerial, órgano constitucional o entidad 
perteneciente al sector público institucional interesada en el asunto deberá realizarse una 
valoración del importe económico de los efectos que para la Hacienda Pública pueden 
derivarse de la disposición de la acción procesal. A estos efectos, la unidad competente 
deberá valorar la totalidad de los procesos pendientes que pueden resultar afectados por la 
disposición de la acción procesal, así como incluir la estimación de sus consecuencias 
económicas por la extensión de sus efectos a otros supuestos. En caso de que tal extensión 
pueda tener lugar, incluirá en la valoración la estimación prevista de la incidencia agregada.

Cuando se trate de materia de personal, por los órganos competentes en materia de 
costes de personal y de función pública se facilitará la información de que dispongan para la 
emisión de la valoración.

6. El informe y la valoración económica a emitir por la unidad competente 
correspondiente, deberán ser evacuados con la celeridad que sea precisa para evitar que el 
retraso pueda perjudicar la defensa de los intereses representados. En el caso de que el 
parecer fuera desfavorable a la disposición de la acción procesal, ésta precisará autorización 
expresa del Abogado o Abogada General del Estado.

7. Cuando la asistencia jurídica se preste en virtud de convenio, se estará a lo que éste 
disponga. En su defecto, se aplicará el régimen establecido en los apartados anteriores.

Artículo 76.  Conciliaciones judiciales y administrativas.
1. Para que el Abogado del Estado pueda válidamente conciliar sobre las pretensiones 

de la parte contraria ante un órgano jurisdiccional, en nombre de una entidad perteneciente 
al sector público institucional no afectada por las limitaciones contenidas en el artículo 7.3 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, u otra norma específica, 
precisará autorización expresa de la Dirección General de lo Contencioso, que podrá 
otorgarla con carácter singular o con alcance general para una serie de asuntos idénticos o 
de similares características. En ambos casos será necesaria la previa solicitud o parecer 
formulado por el órgano competente de la entidad interesada en el asunto, en la que deberá 
constar el texto concreto de la conciliación a realizar.

En todo caso, deberá realizarse una valoración económica de las consecuencias que 
para el patrimonio de la entidad del sector público institucional pueden derivarse de la 
conciliación que se propone.

2. Las conciliaciones ante servicios administrativos de mediación, arbitraje o conciliación 
se celebrarán por el Abogado del Estado cuando así esté previsto en el correspondiente 
convenio de asistencia jurídica o previa autorización expresa de la Dirección General de lo 
Contencioso, que tendrá carácter excepcional.

Artículo 77.  Derivación judicial a mediación o a otros medios de solución de controversias.
Cuando en un proceso judicial en el que intervenga el Abogado del Estado se acuerde 

por resolución judicial o procesal la derivación a la mediación o a otro medio de solución de 
controversias, deberá aquél actuar conforme a las reglas siguientes:

a) Deberá oponerse a la derivación cuando la ley no lo permita o cuando recaiga sobre 
una materia que no pueda ser objeto de estos procedimientos de resolución de conflictos, 
especialmente cuando no pueda ser objeto de transacción.

b) Recabará, en su caso, de forma simultánea a la formulación de la oposición, el 
parecer del órgano autor de la actividad administrativa afectada por el proceso sobre la 
propuesta de derivación, pudiendo acompañar nota en la que exponga su parecer sobre la 
procedencia de la misma en atención a la materia sobre la que recae y a la fase del proceso 
en que se encuentra.

c) El Abogado del Estado únicamente informará a favor de la propuesta de derivación 
cuando conste por escrito del órgano autor de la actividad administrativa afectada que se 
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admite someter la controversia a mediación o a otro medio de solución de controversias 
propuesto por el órgano judicial y no deba oponerse conforme a lo dispuesto en la regla a).

d) Acordada la derivación a los medios de solución de controversias, el Abogado del 
Estado limitará su actuación a la función de asesoramiento a dicho órgano en la fase de 
negociación que éste lleve a cabo, actuando conforme a los principios de buena fe, 
confianza legítima y respeto mutuo. A petición expresa del órgano interesado, podrá 
comparecer en su representación en las sesiones que puedan convocarse o firmar el acta 
final de mediación.

e) En el proceso de solución de controversias, el Abogado del Estado velará por el 
cumplimiento de los principios de voluntariedad, confidencialidad, neutralidad e imparcialidad 
del mediador y de igualdad entre las partes.

f) Si se alcanzare un acuerdo, el Abogado del Estado deberá asesorar sobre la 
conformidad a derecho del contenido del acuerdo y asegurar que se incorporen las 
autorizaciones de la administración competente necesarias para la validez del acuerdo.

Artículo 78.  Recursos contra resoluciones judiciales.
La interposición o preparación de recursos contra resoluciones judiciales se regirán por 

lo que en cada caso dispongan, con carácter general o para supuestos particulares, las 
instrucciones dadas por la Dirección General de lo Contencioso. A falta de éstas, el Abogado 
del Estado anunciará, preparará o interpondrá los recursos procedentes contra las 
resoluciones judiciales desfavorables.

Artículo 79.  Ejecución de sentencias.
1. En caso de sentencias que condenen al pago de una cantidad líquida de dinero, el 

pago se hará siempre con cargo a los presupuestos del departamento ministerial, órgano 
constitucional o entidad perteneciente al sector público institucional, al que afecte la cuestión 
litigiosa en el momento de la ejecución. En el caso de que fueran varias las entidades 
interesadas, tales cantidades líquidas y costas se abonarán, en su caso, por aquellas en 
proporción a sus respectivos intereses.

2. En las condenas que se traduzcan en indemnizaciones de daños y perjuicios, una vez 
fijadas éstas, y en las que representen cantidad ilíquida, luego que se determinen y liquiden 
por resolución firme y se ordene su cumplimiento, se procederá de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado anterior.

3. Cuando haya de ejecutarse una sentencia que condene a la Administración General 
del Estado, órgano constitucional o entidad perteneciente al sector público institucional a 
entregar una cosa determinada, procurarán los Abogados del Estado representantes de 
aquéllos que los requerimientos tendentes a hacer efectiva la ejecución se entiendan 
directamente con la autoridad, entidad u órgano bajo cuya administración se encuentren los 
bienes, y no podrán admitir, en ningún caso, tales requerimientos los antedichos 
representantes en juicio.

En igual forma se procederá cuando la Administración General del Estado, órgano 
constitucional o entidad perteneciente al sector público institucional sean condenados a 
hacer o no hacer alguna cosa.

4. En caso de sentencias firmes dictadas por jueces o tribunales extranjeros, la ejecución 
de la sentencia se hará siempre con cargo a los presupuestos del departamento ministerial, 
órgano constitucional o entidad perteneciente al sector público institucional al que afecte la 
cuestión litigiosa en el momento de la ejecución.

En estos procesos la Abogacía del Estado del departamento ministerial o que preste 
asistencia jurídica al órgano constitucional o a la entidad a que afecte la cuestión litigiosa 
cuidará de que tanto las tasas o derechos judiciales que se devenguen por los pleitos en el 
extranjero, como los honorarios de los profesionales que en ellos intervengan por cuenta de 
la Administración General del Estado, órganos constitucionales o entidades pertenecientes al 
sector público institucional, se ajusten a las normas vigentes en el país respectivo y a las 
costumbres comúnmente admitidas, y vigilará que no se incluyan en ningún caso conceptos 
no devengados.

Tales honorarios, así como los demás gastos que origine en el extranjero la defensa de 
la Administración General del Estado, órganos constitucionales o entidades pertenecientes al 
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sector público institucional, se satisfarán por el departamento ministerial, órgano 
constitucional o entidad a que afecte la cuestión litigiosa, con cargo a sus presupuestos. En 
el caso de que fueran varias las entidades interesadas, las costas se abonaran por las 
mismas en proporción a sus respectivos intereses.

5. En fase de ejecución de sentencias, la Abogacía General del Estado promoverá 
cuantas iniciativas redunden en defensa y protección de los intereses públicos.

Artículo 80.  Costas procesales.
1. Los Abogados del Estado pedirán en todo caso, y en el menor tiempo posible, la 

tasación de costas en los procesos seguidos ante cualesquiera jurisdicciones u órdenes 
jurisdiccionales en los que el litigante contrario fuera condenado al pago de aquéllas, salvo 
que con anterioridad éste hubiera satisfecho su importe.

2. Los Abogados del Estado elaborarán las propuestas de tasación de costas de acuerdo 
con los criterios y según el modelo que establezca la Dirección General de lo Contencioso. 
Los criterios sobre su concepto e importes deberán tener en cuenta los previstos en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales, a efectos de tasación de costas. Además, se incluirán en la tasación de 
costas, en todo caso, los correspondientes a las funciones de representación del Abogado 
del Estado.

3. A los efectos previstos en el artículo 13 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de 
Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, el órgano o unidad de la Abogacía del 
Estado al que corresponda, una vez firme la tasación de costas, reclamará su pago a los 
obligados a satisfacer su importe. Para ello, pondrá a su disposición los instrumentos 
necesarios de pago, procurando la implantación de técnicas y medios electrónicos. 
Transcurrido el plazo de un mes de pago en período voluntario, se iniciará el procedimiento 
administrativo de apremio conforme a lo previsto en el Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Artículo 81.  Actuación ante tribunales internacionales.
Cuando los Abogados del Estado actúen en representación y defensa del Reino de 

España ante los tribunales, órganos y organismos internacionales o supranacionales en que 
aquél sea parte, ajustarán su actuación a lo dispuesto en este reglamento tan solo en 
defecto de normativa especial aplicable al procedimiento de que se trate.

Sección 3.ª Normas especiales sobre representación y defensa de autoridades, 
personal funcionario y personal empleado público

Artículo 82.  Reglas generales.
1. Las autoridades, personal funcionario y personal empleado público de la 

Administración General del Estado, los órganos constitucionales y las entidades 
pertenecientes al sector público estatal cuya asistencia jurídica corresponda a la Abogacía 
General del Estado en virtud de norma legal o reglamentaria, o convenio, podrán ser 
representados y defendidos por el Abogado del Estado ante cualquier orden jurisdiccional en 
los supuestos en que se dirija contra ellos alguna acción como consecuencia del legítimo 
desempeño de sus funciones o cargos, o cuando hubieran cumplido orden de autoridad 
competente.

2. Para asumir la representación y defensa de autoridades, personal funcionario y 
personal empleado público, los Abogados del Estado deberán estar previamente habilitados 
por resolución expresa de la Dirección General de lo Contencioso.

3. La habilitación se entenderá siempre subordinada a su compatibilidad con la defensa 
de los derechos e intereses generales de la Administración General del Estado, órgano 
constitucional o entidad correspondiente y, en particular, de los que estén en discusión en el 
mismo proceso.

4. La habilitación será acordada previa propuesta razonada del órgano del que dependa 
la autoridad, personal funcionario o personal empleado público de que se trate, en la que 
deberán contenerse los antecedentes imprescindibles para que la Dirección General de lo 
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Contencioso pueda verificar la concurrencia de los requisitos expuestos en los apartados 
anteriores.

5. En casos de detención, prisión o cualquier otra medida cautelar por actos u omisiones 
en que concurran los requisitos a que se refiere el apartado 1, las autoridades, personal 
funcionario o personal empleado público podrán solicitar directamente del órgano o unidad 
de la Abogacía General del Estado que corresponda ser asistidos por el Abogado del 
Estado. Su solicitud surtirá efectos inmediatos, a menos que el Abogado o Abogada del 
Estado Jefe, en valoración de urgencia, estime de aplicación lo dispuesto en el apartado 3. 
En todo caso, el Abogado o Abogada del Estado Jefe deberá informar con la mayor 
brevedad de la solicitud y, en su caso, de la asistencia prestada a la Dirección General de lo 
Contencioso, a los efectos de que valore la emisión de la habilitación preceptiva a que se 
refieren los apartados anteriores, y sin la cual no podrá proseguir la asistencia en su caso 
prestada.

6. Lo dispuesto en este artículo no afectará en forma alguna al derecho de la autoridad, 
funcionario o empleado público a designar defensor, o a que se le designe de oficio, y se 
entenderá que se renuncia a la asistencia jurídica por parte del Abogado del Estado desde el 
momento en que la autoridad, funcionario o empleado público comparezca o se dirija al 
órgano jurisdiccional mediante cualquier otra representación. La renuncia a la representación 
y defensa por parte de la Abogacía del Estado efectuada tras la resolución expresa de 
habilitación tendrá carácter irrevocable.

7. Cuando se siga un procedimiento contra una autoridad, funcionario o empleado 
público ante un tribunal extranjero, la habilitación para la defensa por la Abogacía del Estado 
se entiende sin perjuicio de la encomienda de la representación y defensa a una persona 
especialmente designada al efecto cuando sea necesario o se estime conveniente para su 
mejor defensa. En tales casos, se procederá conforme a lo dispuesto en los apartados 
precedentes de este artículo, en lo que corresponda, y en el apartado 3 del artículo 66, los 
apartados 2 y 3 del artículo 67, el apartado 4 del artículo 79 y el artículo 83 de este 
reglamento.

Artículo 83.  Régimen de la representación y defensa del personal empleado público.
La representación y defensa de las autoridades, personal funcionario y personal 

empleado público, cuando proceda, se llevará a cabo por el Abogado del Estado con los 
mismos deberes y derechos que cuando actúe en defensa de la Administración General del 
Estado, y será compatible con la asistencia jurídica a la misma Administración, órgano 
constitucional o entidad perteneciente al sector público institucional que corresponda, por el 
mismo Abogado o Abogada del Estado en el proceso.

Artículo 84.  Supuestos especiales.
1. En el caso de que el Abogado del Estado advirtiese la existencia de intereses 

contrapuestos entre la Administración General del Estado, órgano constitucional o entidad 
perteneciente al sector público institucional cuya representación tenga legal o 
convencionalmente atribuida y sus autoridades, funcionarios o empleados, se abstendrá de 
actuar en representación de estos y pondrá tal circunstancia en conocimiento de la Dirección 
General de lo Contencioso. Esta misma regla se aplicará cuando se aprecie la eventual 
existencia de conflicto de intereses entre varias autoridades o funcionarios públicos 
representados o defendidos por la Abogacía General del Estado.

2. El Abogado del Estado comunicará inmediatamente a la Dirección General de lo 
Contencioso aquellos supuestos en los cuales las autoridades, funcionarios o empleados 
públicos renuncien a la asistencia jurídica previamente concedida o impidan de cualquier 
modo el adecuado desempeño de la función de defensa por el Abogado del Estado.

3. De igual forma procederá el Abogado del Estado cuando de las actuaciones que se 
desarrollen en el procedimiento resulte que los hechos origen de este no tienen directa 
vinculación con el desempeño de la función o cargo de la autoridad, funcionario o empleado 
público o con la orden de autoridad competente en virtud de la cual pudiesen actuar.

4. En los supuestos previstos en los apartados anteriores, la Dirección General de lo 
Contencioso acordará lo procedente.
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Artículo 85.  Ejercicio de acciones por el Abogado del Estado en nombre de autoridades, 
personal funcionario o personal empleado público.

El ejercicio de acciones por el Abogado del Estado ante cualquier jurisdicción en nombre 
de autoridades, personal funcionario o personal empleado público requerirá autorización 
expresa de la persona titular del Ministerio en el que se integre la Abogacía General del 
Estado, a propuesta razonada de la persona titular, presidente o director general del 
departamento ministerial, órgano constitucional o entidad perteneciente al sector público 
estatal cuya asistencia jurídica corresponda a la Abogacía General del Estado en virtud de 
norma legal o reglamentaria o convenio, de quien dependa la persona en cuyo nombre se 
pretendan ejercitar dichas acciones y previo informe de la Dirección General de lo 
Contencioso.

Sección 4.ª Normas especiales sobre actuación procesal de la Abogacía del 
Estado ante el Tribunal Constitucional

Artículo 86.  Comunicación de la Subdirección General de Asuntos Constitucionales y 
Derechos Humanos con los órganos del Estado.

1. El Ministerio en el que se integre la Abogacía General del Estado encauzará las 
relaciones entre los órganos del Estado afectados y la Subdirección General de Asuntos 
Constitucionales y Derechos Humanos, a través del Abogado o Abogada General del Estado 
salvo que razones de urgencia aconsejaran la comunicación directa.

2. Tan pronto se reciba por la Abogacía del Estado la notificación del Tribunal 
Constitucional de la iniciación e incidencias de procesos constitucionales, se remitirá a sus 
órganos destinatarios, recabando informe sobre los criterios de actuación.

Artículo 87.  Actuaciones en casos especiales ante el Tribunal Constitucional.
En el caso de asunción de asuntos por el Abogado o Abogada General del Estado y en 

aquéllos en los que se atribuya la representación y defensa a un Abogado o Abogada del 
Estado no adscrito a la Subdirección General de Asuntos Constitucionales y Derechos 
Humanos, el Abogado o Abogada General del Estado comunicará al Tribunal Constitucional, 
con la antelación necesaria, el nombre o nombres de quienes han de llevar a cabo las 
actuaciones ante este.

Artículo 88.  Ejercicio de acciones y disposición de la acción procesal ante el Tribunal 
Constitucional.

1. El Abogado del Estado no ejercerá acciones ante el Tribunal Constitucional sin que 
exista resolución del Gobierno o, en su caso, del órgano del Estado legitimado para ello. Los 
actos de desistimiento, renuncia o reconocimiento procesal, total o parcial, de pretensiones 
de fondo requerirán la previa autorización del Gobierno o del órgano legitimado en cada 
caso.

2. En los recursos de amparo bastará la autorización del Abogado o Abogada General 
del Estado para la iniciación del procedimiento y para los actos de desistimiento, renuncia o 
reconocimiento procesal, total o parcial, de pretensiones de fondo. A tal efecto, la 
Subdirección General de Asuntos Constitucionales y Derechos Humanos podrá elevar, 
cuando lo estime procedente, las correspondientes propuestas. La certificación del acuerdo 
recaído se acompañará al escrito en que se formalicen tales actos.

3. Cuando exista jurisprudencia reiterada adversa a las pretensiones estatales, el 
Abogado o Abogada del Estado elevará comunicación detallada al Abogado o Abogada 
General del Estado, a fin de que por éste se adopten o propongan las medidas oportunas.

Artículo 89.  Actuación del Abogado del Estado ante el Tribunal Constitucional.
1. El Abogado del Estado se personará en los procedimientos constitucionales y 

efectuará las alegaciones que estime técnicamente más convenientes y que mejor sirvan a 
los intereses de la defensa, en el plazo legalmente señalado al efecto y de acuerdo con las 
instrucciones recibidas.
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2. Cuando el Tribunal Constitucional dé traslado a la Abogacía del Estado para decidir 
sobre el mantenimiento o levantamiento de la suspensión acordada en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 161.2 de la Constitución Española y 77 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, se solicitará por ésta informe al órgano competente, que 
deberá emitirlo en el plazo más breve posible y, en todo caso, dentro del concedido para ello.

3. El planteamiento del incidente de ejecución de sentencia previsto en el artículo 92 de 
la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, deberá ser promovido 
por el Gobierno o los órganos legitimados para interponer los procedimientos 
constitucionales en los que se haya dictado la correspondiente sentencia.

Artículo 90.  Aplicación supletoria y adaptaciones de las normas previstas en las secciones 
primera, segunda y tercera de este capítulo.

Las menciones a la Dirección General de lo Contencioso recogidas en las secciones 
primera, segunda y tercera del capítulo II del título II de este reglamento se entenderán 
efectuadas a la Subdirección General de Asuntos Constitucionales y Derechos Humanos, 
respecto de los procesos previstos en el artículo 19 del presente reglamento. Las normas 
contenidas en esas secciones serán aplicables supletoriamente a falta de previsión expresa 
en esta sección.

Sección 5.ª Normas especiales sobre actuación procesal de la Abogacía del 
Estado ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea

Artículo 91.  Intervención del Abogacía del Estado ante el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea.

1. La Abogacía del Estado ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea comunicará 
los procedimientos iniciados ante dicho Tribunal a los órganos del Estado afectados, así 
como a la Comisión de Seguimiento y Coordinación de las actuaciones ante el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea.

2. La Abogacía del Estado intervendrá en los procedimientos ante el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea una vez se adopte la decisión favorable de la Comisión de Seguimiento 
y Coordinación de las actuaciones ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea y previo 
informe justificativo del órgano interesado, de acuerdo con sus normas de funcionamiento.

Artículo 92.  Otras disposiciones sobre la actuación procesal del Abogado del Estado.
1. La interposición de un recurso de casación requerirá la autorización expresa del 

órgano competente. De dicha decisión se informará a la Comisión de Seguimiento y 
Coordinación de las actuaciones ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

2. Cualquier acto de desistimiento o disposición de la acción procesal requerirá la previa 
autorización del órgano que instó la intervención, así como la autorización del Abogado o 
Abogada General del Estado. Se informará de dicha decisión a la Comisión de Seguimiento 
y Coordinación de las actuaciones ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

3. La Abogacía del Estado velará por la confidencialidad de las actuaciones procesales 
ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

4. La actuación de la Abogacía del Estado se regirá por la normativa específica del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, por lo dispuesto en este capítulo, y, en su defecto, 
por lo dispuesto en este reglamento.

Artículo 93.  Aplicación supletoria y adaptaciones de las normas previstas en las secciones 
primera, segunda y tercera de este capítulo.

Las menciones a la Dirección General de lo Contencioso recogidas en las secciones 
primera, segunda y tercera del capítulo II del título II de este reglamento se entenderán 
efectuadas a la Subdirección General de Asuntos de la Unión Europea e Internacionales, 
respecto de los procesos previstos en el artículo 20 del presente reglamento. Las normas 
contenidas en esas secciones serán aplicables supletoriamente a falta de previsión expresa 
en esta sección.
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CAPÍTULO III
Asistencia jurídica a los órganos constitucionales y entidades integrantes del 

sector público institucional estatal

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 94.  Asistencia jurídica a los órganos constitucionales y a las entidades del sector 
público institucional estatal.

1. De conformidad con lo señalado en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia 
Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, la Abogacía General del Estado prestará 
asistencia jurídica a los órganos constitucionales, cuyas normas internas no establezcan un 
régimen especial propio y a los organismos autónomos de la Administración General del 
Estado, en los términos establecidos en el presente reglamento.

2. También prestará asistencia jurídica a las restantes entidades integrantes del sector 
público institucional estatal cuando una norma legal o reglamentaria así lo determine. En los 
casos en que no exista previsión legal en este sentido, la Abogacía General del Estado 
podrá prestar asistencia jurídica a estas entidades mediante la formalización del oportuno 
convenio.

Artículo 95.  Asistencia jurídica a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
1. La asistencia jurídica a la Agencia Estatal de Administración Tributaria se prestará por 

la Abogacía General del Estado y por el Servicio Jurídico de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. Mediante Orden conjunta de los Ministerios en el que se integre la 
Abogacía General del Estado y de Hacienda se determinarán los concretos supuestos en 
que la asistencia jurídica será prestada por una u otro, conforme al artículo 103 de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, así como 
las demás normas de desarrollo de la estructura y funciones de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

2. Mediante resolución conjunta del Abogado o Abogada General del Estado y del 
Director o Directora General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, se dictarán 
las instrucciones y protocolos que fueran necesarios para asegurar la máxima coordinación y 
cooperación entre la Abogacía General del Estado y la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en la defensa de los intereses de la Hacienda Pública.

3. En todo caso, el Servicio Jurídico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
actuará bajo la superior coordinación de la Abogacía General del Estado y con sujeción al 
principio de unidad de doctrina, siéndole de aplicación lo dispuesto en este reglamento en 
todo aquello que fuera procedente, y sin perjuicio de las particularidades derivadas de su 
organización como servicio integrado en la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 96.  Asistencia jurídica a entidades del sector público institucional estatal en virtud 
de convenio.

De conformidad con lo previsto en el apartado 1 del artículo 551 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, el ejercicio de las funciones de asesoramiento 
jurídico y de representación y defensa en juicio en favor de entidades pertenecientes al 
sector público institucional estatal que, en virtud de convenios de colaboración celebrados 
con esta finalidad, corresponda a los Abogados y Abogadas del Estado integrados en la 
Abogacía General del Estado, se realizará en los términos contenidos en la Ley 52/1997, de 
27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas. En particular, en 
el ejercicio de esas funciones, los Abogados y Abogadas del Estado tendrán los derechos, 
deberes y prerrogativas establecidos en los artículos 5 a 9 y 11 a 15 de la citada ley, así 
como los previstos en el presente reglamento.
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Sección 2.ª Disposiciones relativas a las situaciones de conflicto de intereses

Artículo 97.  Contraposición de intereses en el desempeño de las funciones consultivas.
En los supuestos en que, con ocasión del desempeño de las funciones consultivas, se 

plantease la existencia de una contraposición de intereses o el riesgo de que pueda 
producirse una situación de contraposición de intereses entre las entidades a las que preste 
asistencia jurídica la Abogacía General del Estado, se procederá del siguiente modo:

a) Se atenderá, en primer lugar, a lo dispuesto en la normativa especial o en las 
cláusulas del convenio regulador de la asistencia jurídica a la entidad de que se trate.

b) En caso de silencio de la norma o convenio se observarán las siguientes reglas:
1.ª Cuando la contraposición se suscite entre la Administración General del Estado, los 

órganos constitucionales y las entidades pertenecientes al sector público institucional estatal 
a las que por norma legal o reglamentaria se les preste asistencia jurídica, la resolución de la 
controversia se efectuará mediante informe de la Dirección General de lo Consultivo.

2.ª Cuando la contraposición se suscite entre la Administración General del Estado, los 
órganos constitucionales y las entidades pertenecientes al sector público institucional estatal 
a las que por norma legal o reglamentaria se les preste asistencia jurídica por un lado, y las 
entidades a las se les preste asistencia jurídica en virtud de convenio por otro, la Abogacía 
General del Estado se abstendrá de emitir informe cuando éste sea solicitado por la entidad 
con la que se haya concertado el convenio de asistencia jurídica y emitirá el informe que, en 
su caso, le haya solicitado el órgano de la Administración General del Estado, el órgano 
constitucional o la entidad del sector público institucional estatal a las que se les preste 
asistencia jurídica por norma legal o reglamentaria.

3.ª Cuando la contraposición se suscite exclusivamente entre entidades a las que se 
preste asistencia jurídica en virtud de convenio, se ofrecerá a las entidades afectadas la 
posibilidad de someter la resolución de la controversia a dictamen de la Dirección General de 
lo Consultivo. De aceptarse por dichas entidades, se les dará trámite de audiencia por plazo 
de quince días a fin de que puedan formular las alegaciones y presentar las pruebas que a 
sus intereses convengan, tras lo cual se emitirá el correspondiente dictamen dirimente. En 
caso contrario, la Abogacía General del Estado se abstendrá de emitir el informe solicitado.

Artículo 98.  Contraposición de intereses en el desempeño de las funciones contenciosas.
1. En los supuestos en que, con ocasión del desempeño de las funciones contenciosas, 

se plantease la existencia de una contraposición de intereses o el riesgo de que pueda 
producirse una situación de contraposición de intereses entre las entidades a los que preste 
asistencia jurídica, los Abogados del Estado deberán comunicar inmediatamente a la 
Dirección General de lo Contencioso y antes de evacuar el primer trámite procesal, la 
existencia de ese conflicto en atención a los antecedentes disponibles y a la naturaleza de 
los intereses presentes en el proceso.

De igual forma procederá el Abogado del Estado cuando de las actuaciones que se 
desarrollen en el procedimiento resulte la existencia de esa contraposición de intereses.

2. Para la resolución de la situación de contraposición de intereses se atenderá, en 
primer lugar, a lo dispuesto en la normativa especial o en las cláusulas convencionales 
reguladoras de la asistencia jurídica al organismo o entidad públicos, sociedades o 
fundaciones de que se trate.

3. En caso de silencio de la norma o convenio, la Dirección General de lo Contencioso, 
en atención a la naturaleza de los intereses en conflicto, expondrá a las Administraciones, 
organismos, entidades, sociedades o fundaciones litigantes su criterio tanto en cuanto a la 
eventual solución extrajudicial del litigio, de ser ésta posible, como, en su defecto, a la 
postulación que debiera asumir el Abogado del Estado.

Como parte de esa exposición, se podrá proponer a los órganos constitucionales u otras 
entidades públicas que su representación y defensa pueda ser asumida por un Abogado o 
Abogada del Estado designado a tales efectos por la Dirección General de lo Contencioso. 
Dicho Abogado o Abogada del Estado atenderá en exclusiva a las instrucciones que reciba 
de su representado, debiéndose incluir en la resolución por la que se le designe, las medidas 
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necesarias para garantizar su independencia y libertad de criterio técnico, la salvaguarda del 
secreto de las informaciones y la igualdad de armas en el proceso.

4. A falta de aceptación de la propuesta, hayan o no manifestado su opinión las partes y 
con el informe previo del Director General de lo Contencioso, el titular del Ministerio en que 
se integra resolverá en definitiva lo procedente en cuanto a la postulación a asumir por la 
Abogacía General del Estado.

5. En todo caso, los Abogados del Estado deberán evitar las situaciones de indefensión 
que pudieran producirse en el proceso judicial en curso, como consecuencia de la 
tramitación de los procedimientos señalados en los apartados anteriores.
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§ 29

Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a 

las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 143, de 16 de junio de 2011

Última modificación: 19 de febrero de 2025
Referencia: BOE-A-2011-10459

Téngase en cuenta que, mediante Sentencia del TS de 17 de diciembre de 2024, Ref. BOE-A-2025-3194, se 
anula el Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, que había derogado esta norma. Ref. BOE-A-2023-3344

El presente real decreto aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 34/2006, de 30 
de octubre, sobre el acceso a las profesiones de abogado y procurador de los Tribunales. 
Esta ley tiene como objetivo principal mejorar la capacitación profesional de abogados y 
procuradores en cuanto colaboradores relevantes de la administración de justicia con el fin 
de que los ciudadanos tengan garantizado un asesoramiento, una defensa jurídica y una 
representación técnica de calidad como elementos esenciales para el ejercicio del derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva.

Para alcanzar el objetivo de una capacitación profesional especialmente cualificada la ley 
establece un sistema de formación en la excelencia que tiene tres pilares básicos: la 
realización de un curso formativo específico en el que se han de adquirir un conjunto de 
competencias profesionales específicas, el desarrollo de un periodo de prácticas externas y 
la realización de una evaluación de la aptitud profesional que culmina el proceso de 
capacitación con carácter previo a la inscripción en el correspondiente colegio profesional.

De acuerdo con el planteamiento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y el sistema de 
ordenación de enseñanzas universitarias oficiales establecido en el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, el reglamento comienza estableciendo como requisito previo para acceder 
a los cursos específicos de formación para la obtención de los títulos profesionales de 
abogado o procurador el de poseer un título universitario que acredite la adquisición de 
determinadas competencias jurídicas que expresamente se determinan. Se encomienda a la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o a los órganos de evaluación 
de las comunidades autónomas la verificación de los contenidos exigidos a estos efectos y la 
correspondiente acreditación. Con el fin de simplificar el procedimiento y evitar duplicidades 
dicha verificación se llevará a cabo, como regla, en el marco de la evaluación del 
correspondiente plan de estudios. Atendiendo a razones de seguridad jurídica, se ha 
considerado oportuno exonerar de una nueva acreditación a aquellos títulos universitarios de 
grado que a la entrada en vigor del Reglamento cuenten con una resolución de verificación 
positiva del Consejo de Universidades con la denominación de graduado en Derecho.
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Por lo que respecta a los cursos de formación, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, diseña 
un modelo en el que intervienen tanto las universidades como las escuelas de práctica 
jurídica dependientes de los colegios de abogados. No obstante, uno de los elementos 
nucleares del modelo es la preceptiva colaboración entre las entidades habilitadas para 
impartir los cursos de formación. Exponente de esa exigencia es la previsión contenida en la 
propia Ley 34/2006, de 30 de octubre, de la necesidad de celebrar un convenio que 
garantice, en el caso de las universidades, la continuidad práctica de la formación sustantiva 
recibida, y en el de las escuelas de práctica jurídica, además, la calidad de los contenidos 
impartidos así como la idoneidad de la titulación y cualificación del profesorado. 
Profundizando en esta misma línea, el reglamento contempla un instrumento de cooperación 
reforzada entre las universidades y los colegios profesionales o las escuelas de práctica 
jurídica: la impartición conjunta de cursos de formación. Esta posibilidad permitirá 
economizar esfuerzos de todos los implicados y potenciar la excelencia de la formación, 
particularmente en aquellos ámbitos geográficos en los que la disgregación de la oferta 
formativa carecería de sentido.

En todo caso, con el fin de que las personas que deseen formarse para las profesiones 
de abogado o procurador de los tribunales puedan hacerlo con independencia de los medios 
económicos de que dispongan, el reglamento contempla que el Gobierno otorgará becas en 
el marco del régimen de las becas y ayudas personalizadas al estudio.

Tanto las universidades como las escuelas de práctica jurídica tienen un apreciable 
margen de libertad en la configuración de los cursos de formación y del periodo de prácticas. 
Así, por lo que respecta estrictamente al periodo formativo, el reglamento se limita a 
establecer unas bases esenciales como son, por ejemplo, que los planes de estudios deben 
estar integrados por 60 créditos ECTS y, desde luego, que deben garantizar la adquisición 
de las competencias exigidas para cada profesión. A partir de esas bases se huye de la 
imposición de un modelo cerrado de tal forma que cada entidad pueda configurar los 
respectivos masters y cursos con un amplio grado de autonomía.

Los cursos de formación deberán acreditarse ante los Ministerios de Justicia y de 
Educación antes de ponerse en marcha y renovar la acreditación periódicamente cada seis 
años. Aunque el procedimiento de acreditación es distinto según se trate de cursos de 
formación organizados por las universidades o por las escuelas de práctica jurídica, se parte 
de una filosofía común: conjugar la necesidad de garantizar la calidad de las enseñanzas 
con la simplificación de los trámites y la reducción de cargas administrativas. Desde esta 
perspectiva, el procedimiento de acreditación se sustancia bien ante el Ministerio de Justicia 
bien ante el Ministerio de Educación en atención a la entidad organizadora, esto es, 
dependiendo de que se trate de una escuela de práctica jurídica o de una universidad. En el 
primer supuesto, con arreglo a un procedimiento específico, mientras que en el segundo en 
el marco del procedimiento general de verificación de los títulos universitarios oficiales. En 
todo caso, la intervención de ambos Ministerios en los procedimientos, la previsión de que 
todos los cursos deben acreditar la adquisición de las mismas competencias de acuerdo con 
la profesión a que vayan dirigidos, la fijación de unos criterios homogéneos para dicha 
acreditación y el hecho de que la resolución final deba ser siempre conjunta por parte de los 
Ministerios de Justicia y Educación garantizan suficientemente la unidad de criterio en 
cuanto a la decisión última que se adopte.

La evaluación final de la aptitud profesional tiene como finalidad asegurar que todos los 
profesionales hayan adquirido las competencias necesarias para el ejercicio de la abogacía 
o de la procura. Partiendo de esa finalidad general, el reglamento ordena el contenido y el 
desarrollo de la evaluación en atención a unos objetivos concretos. En primer lugar a la 
necesidad de que su enfoque sea eminentemente práctico y responda a las situaciones 
reales a las que van a enfrentarse los futuros abogados y procuradores. En segundo lugar, 
se persigue que la prueba comporte los menores costes y cargas administrativas posibles, 
tanto para los aspirantes como para las administraciones públicas. Por ésta razón se prevé 
que la solicitud de participación en la evaluación y su resultado se faciliten por medios 
telemáticos y se dispone que las dos pruebas de evaluación se deban efectuar en un mismo 
día, así como que el primer ejercicio consista en la realización de una prueba de 
contestaciones o respuestas múltiples. En tercer y último lugar, y en directa conexión con lo 
anterior, el reglamento parte de que la prueba no puede desconocer el esfuerzo realizado 
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por los estudiantes durante todo el proceso formativo previo. Por este motivo se ha 
considerado conveniente reconocer dicho mérito en la calificación del primer ejercicio de la 
evaluación de la aptitud, cuya superación es además preclusiva para que el segundo 
ejercicio, consistente en un caso práctico, sea corregido.

Finalmente, con vistas a mitigar la inevitable incertidumbre inicial derivada de la 
implantación de un nuevo modelo de acceso al ejercicio de las profesiones de abogado y 
procurador de los tribunales, se ha previsto expresamente que los Ministerios de Justicia y 
Educación desarrollarán varias pruebas piloto con anterioridad a la celebración de la primera 
convocatoria de evaluación y harán públicos sus contenidos. De este modo, podrá adquirirse 
con carácter previo experiencia suficiente en lo relativo a la gestión de las pruebas y los 
candidatos dispondrán de una orientación adecuada sobre su estructura y contenidos.

Este real decreto se dicta al amparo de las mismas competencias del Estado que 
fundamentan la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición final segunda de dicha norma que faculta al Gobierno, a los Ministerios de 
Justicia y de Educación y al resto de Departamentos ministeriales competentes para dictar 
cuantas disposiciones reglamentarias fueran necesarias para su desarrollo y ejecución. En 
su tramitación han sido consultados el Consejo General de la Abogacía Española, el 
Consejo General de Procuradores de los Tribunales de España, el Consejo de 
Universidades, la Conferencia General de Política Universitaria y el Ministerio de Política 
Territorial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Educación, con la aprobación 
previa del Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de junio de 
2011,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 

acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, que se inserta como 
anexo al presente real decreto.

Disposición adicional primera.  Pruebas piloto.
Con anterioridad a la celebración de la primera prueba de evaluación de la aptitud 

profesional los Ministerios de Justicia y Educación, en colaboración con las comunidades 
autónomas, el Consejo de Universidades, el Consejo General de la Abogacía de España y el 
Consejo General de Procuradores de España, desarrollarán pruebas piloto de carácter 
orientativo cuyo contenido y resultados serán libremente accesibles por medios electrónicos.

Disposición adicional segunda.  Informe de evaluación.
A los tres años de la entrada en vigor del presente real decreto, los Ministerios de 

Justicia y Educación elevarán un informe al Consejo de Ministros sobre el funcionamiento del 
sistema previsto para el acceso a la abogacía y a la procura, evaluando la interrelación entre 
ambas profesiones y el grado de eficacia de su implantación.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª, 6.ª y 30.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
Se autoriza a los Ministros de Justicia y de Educación para que mediante Orden conjunta 

dicten cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de de este real 
decreto.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el mismo día que la Ley 34/2006, de 30 de 

octubre.

REGLAMENTO DE LA LEY 34/2006, DE 30 DE OCTUBRE, SOBRE EL ACCESO A 
LAS PROFESIONES DE ABOGADO Y PROCURADOR DE LOS TRIBUNALES

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este reglamento tiene por objeto desarrollar la Ley 34/2006, de 30 de octubre, que regula 

las condiciones de obtención del título profesional de abogado y el título profesional de 
procurador de los tribunales.

Artículo 2.  Requisitos generales.
1. La obtención del título profesional de abogado o de procurador de los tribunales 

requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, Graduado en Derecho o de 

otro título universitario de Grado equivalente que reúna los requisitos establecidos en el 
artículo 3 de este reglamento.

b) Acreditar la superación de alguno de los cursos de formación comprensivos del 
conjunto de competencias necesarias para el ejercicio de dichas profesiones en los términos 
previstos en este reglamento.

c) Desarrollar un periodo formativo de prácticas en instituciones, entidades o despachos, 
relacionados con el ejercicio de esas profesiones.

d) Superar la prueba de evaluación final acreditativa de la respectiva capacitación 
profesional.

2. La formación y la evaluación de aptitud profesional deberá realizarse conforme a los 
principios de no discriminación y accesibilidad universal. Asimismo, en los lugares de 
realización de las prácticas se garantizará a las personas con discapacidad los apoyos 
tecnológicos necesarios y la eliminación de las posibles barreras físicas y de comunicación.

Artículo 3.  Requisitos de titulación.
1. Los títulos universitarios de grado a que se refiere la letra a) del artículo 2 deberán 

acreditar la adquisición de las siguientes competencias jurídicas:
a) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación 

del ordenamiento jurídico e interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales 
de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

b) Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los 
conflictos jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la 
Administración y en general con los poderes públicos.

c) Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las 
normas aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los 
principios y los valores constitucionales.

d) Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los 
principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como 
herramientas de análisis.

e) Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas.

f) Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la 
elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e 
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interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la 
subsunción.

g) Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho: Redactar de forma ordenada y comprensible documentos 
jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos 
jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

h) Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, 
etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

2. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los órganos de 
evaluación de las comunidades autónomas a que se refiere el artículo 24.3 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, incluirán, en su caso, en el informe de evaluación que emiten en el 
procedimiento de verificación del correspondiente plan de estudios, la acreditación del 
cumplimiento de las exigencias previstas en el apartado anterior.

3. Se entenderá que cumplen los requisitos previstos en el apartado primero los títulos 
universitarios de grado que a la entrada en vigor de este reglamento hayan obtenido, de 
conformidad con lo establecido los artículos 24 y 25 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
resolución de verificación positiva del Consejo de Universidades con la denominación de 
Graduado en Derecho.

CAPÍTULO II
Formación especializada

Artículo 4.  Cursos de formación.
1. La formación a que se refiere el apartado b) del artículo 2, requerida para la 

presentación a la prueba de evaluación final para la obtención del título profesional de 
abogado o de procurador de los Tribunales, podrá ser adquirida a través de las siguientes 
vías:

a) Formación impartida en universidades públicas o privadas en el marco de las 
enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Master universitario. Estos 
cursos podrán también configurarse combinando créditos pertenecientes a distintos planes 
de estudios de enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de posgrado de la 
misma u otra universidad, española o extranjera. Además, las universidades podrán 
reconocer créditos obtenidos en otras enseñanzas conducentes a la obtención de un título 
oficial de posgrado de la misma u otra universidad.

b) Cursos de formación impartidos por las escuelas de práctica jurídica creadas por los 
colegios de abogados y homologadas por el Consejo General de la Abogacía, con arreglo a 
criterios públicos, objetivos y no discriminatorios.

c) Formación impartida conjuntamente por las universidades públicas o privadas y las 
escuelas de práctica jurídica homologadas por el Consejo General de la Abogacía. Los 
cursos podrán ser configurados de acuerdo con lo previsto en la letra a), y en todo caso su 
plan de estudios deberá haber sido verificado previamente como enseñanza conducente a la 
obtención de un título oficial de Master universitario.

Todos los cursos de formación, con independencia de quien los organice, deberán 
garantizar la realización de un periodo de prácticas externas de calidad conforme a lo 
previsto en el capítulo III de este reglamento.

2. Las instituciones y entidades habilitadas para impartir formación orientada a obtener 
los títulos profesionales de abogado y procurador de los tribunales deberán obtener, antes 
de comenzar su impartición, la acreditación de los cursos prevista en el artículo 2.2 de la Ley 
34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de 
los Tribunales, conforme a lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de este reglamento.
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Artículo 5.  Colaboración institucional.
1. Las universidades que deseen impartir cursos de formación a los que se refiere el 

apartado a) del artículo anterior para la obtención del título profesional de abogado o de 
procurador de los tribunales deberán celebrar un convenio al menos con un colegio de 
abogados o con un colegio de procuradores de los tribunales, respectivamente, con objeto 
de garantizar el cumplimiento de los requisitos del periodo de prácticas establecidos en el 
presente reglamento.

2. Del mismo modo, los colegios de abogados cuyas escuelas de práctica jurídica 
deseen impartir cursos de formación de los referidos en la letra b) del artículo anterior 
deberán celebrar un convenio al menos con una universidad, con el objeto de asegurar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en este reglamento relativos a las competencias 
profesionales, e idoneidad de la titulación y la cualificación del profesorado.

3. Cuando una universidad ofrezca a un colegio de abogados o un colegio de 
procuradores un convenio con el objeto de cumplir lo previsto en los dos apartados 
anteriores, la institución cuya colaboración se reclama no podrá rechazar su celebración 
salvo que acredite la imposibilidad de asumir las obligaciones que el convenio impone o que 
la entidad ofrezca unos términos y condiciones alternativos que sean razonables para 
alcanzar los objetivos propuestos.

Lo mismo sucederá cuando se trate de un convenio ofrecido por una escuela de práctica 
jurídica a una universidad.

4. La Universidad Nacional de Educación a Distancia podrá acordar la colaboración 
institucional prevista en este artículo con los correspondientes Consejos Generales de 
colegios profesionales de abogados y de procuradores de los tribunales.

Artículo 6.  Acreditación de los cursos de formación impartidos por las escuelas de práctica 
jurídica.

1. El procedimiento de acreditación de los cursos de formación impartidos por las 
escuelas de práctica jurídica conforme a la letra b) del apartado 1 del artículo 4 se someterá 
al siguiente régimen:

a) La solicitud de acreditación de los cursos de formación deberá dirigirse al Ministerio de 
Justicia que evaluará la calidad del curso, conforme a los siguientes criterios:

1. La relevancia del curso, atendiendo a evidencias que pongan de manifiesto su interés 
profesional.

2. Los objetivos generales y las competencias adquiridas.
3. La claridad y adecuación de los sistemas que regulan la admisión de los estudiantes.
4. La coherencia de la planificación prevista.
5. La adecuación del personal académico y de apoyo, así como de los recursos 

materiales y servicios.
6. La eficiencia prevista con relación a los resultados esperados.
7. El sistema interno de garantía de calidad encargado de la revisión y mejora del plan 

de estudios.
8. La adecuación del calendario de implantación previsto.
9. La viabilidad, del convenio celebrado para el desarrollo, según el caso, del periodo 

formativo y la suficiencia y calidad del programa de prácticas externas, de conformidad con 
lo dispuesto en el presente reglamento.

b) El Ministerio de Justicia trasladará la solicitud de acreditación junto con los 
documentos que le acompañan al Ministerio de Educación y, una vez este emita su parecer 
positivo, se dará traslado a la comunidad autónoma que corresponda para que en el plazo 
de 20 días informe preceptivamente desde su ámbito competencial, de acuerdo con el 
régimen contenido en el artículo 83.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) La acreditación de los cursos de formación se formalizará mediante resolución 
estimatoria conjunta del Secretario de Estado de Justicia y del Secretario General de 
Universidades. Transcurrido el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud sin 
que se haya emitido resolución se entenderá que el curso no ha sido acreditado.
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2. La acreditación deberá ser renovada cada seis años mediante la presentación de una 
solicitud acompañada de la documentación que acredite que el curso de formación mantiene 
las condiciones que dieron lugar a su otorgamiento. No obstante, los Ministerios de Justicia y 
Educación podrán efectuar las reservas oportunas en el plazo de tres meses desde la 
presentación de la renovación, así como en su caso denegarla.

3. Cualquier modificación del curso de formación que suponga una alteración de los 
requisitos previstos en los capítulos II y III habrá de ser notificada al Ministerio de Justicia 
que evaluará conjuntamente con el Ministerio de Educación, si la modificación supone o no 
un cambio sustancial, en cuyo caso deberá obtenerse una nueva acreditación.

Artículo 7.  Acreditación profesional de la formación impartida por las universidades.
1. La formación impartida por las universidades conforme a las letras a) y c) del apartado 

1 del artículo 4 deberá someterse al procedimiento de verificación de los títulos universitarios 
previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

2. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los órganos de 
evaluación de las comunidades autónomas a que se refiere el artículo 24.3 del citado Real 
Decreto 1393/2007, incluirá, en su caso, en el informe de evaluación que emite en el 
procedimiento de verificación del correspondiente plan de estudios, la acreditación del 
cumplimiento de las exigencias previstas en los capítulos II y III este reglamento.

3. Cuando la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los órganos 
de evaluación de las comunidades autónomas hayan expedido la certificación prevista en el 
apartado anterior, el Secretario de Estado de Justicia y el Secretario General de 
Universidades otorgarán, mediante resolución conjunta, la acreditación de esta formación a 
los efectos previstos en el artículo 2.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso 
a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales.

4. La renovación de la acreditación profesional deberá realizarse simultáneamente a la 
renovación de la acreditación prevista en el artículo 27 bis del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales. Si la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los órganos de 
evaluación de las comunidades autónomas informan favorablemente sobre el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en los capítulos II y III de este reglamento, el Secretario de 
Estado de Justicia y el Secretario General de Universidades otorgarán, mediante resolución 
conjunta, la renovación de la acreditación de esta formación a los efectos previstos en el 
artículo 2.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales.

Artículo 8.  Registro administrativo.
1. El Ministerio de Justicia llevará un registro administrativo informativo en el que se 

inscribirán los cursos de formación acreditados para la obtención de los títulos profesionales 
de abogado y de procurador de los tribunales. También serán objeto de inscripción las 
resoluciones que se adopten en los procedimientos de renovación y de modificación.

2. El acceso a dicho registro será público, estando disponible su contenido en la sede 
electrónica del Ministerio de Justicia.

3. De conformidad con lo estipulado en los artículos 62.1.f) y 71 bis cuatro de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, el incumplimiento de los requisitos estipulados en el 
presente reglamento originará la consiguiente baja en el registro administrativo de cursos de 
formación para el ejercicio de las profesiones de abogado o procurador.

Artículo 9.  Becas para la realización de los cursos de formación.
El Gobierno contemplará el otorgamiento anual de becas para la realización de cursos 

de formación para la obtención de los títulos profesionales de abogado y procurador de los 
tribunales en el marco del régimen de las becas y ayudas personalizadas al estudio.
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Artículo 10.  Competencias de los cursos de formación para el acceso a la profesión de 
abogado.

Los cursos de formación para el acceso a la profesión de abogado garantizarán la 
adquisición al menos de las siguientes competencias profesionales:

Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos 
académicos especializados adquiridos en el grado a la realidad cambiante a la que se 
enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los 
intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y 
en las funciones de asesoramiento.

Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los 
distintos tipos de procedimiento, especialmente la producción de documentos, los 
interrogatorios y las pruebas periciales.

Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco 
de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar 
soluciones a problemas mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional.

Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las 
relaciones del abogado con el cliente, las otras partes, el tribunal o autoridad pública y entre 
abogados.

Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad 
profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la 
promoción de la responsabilidad social del abogado.

Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, 
establecer el alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la 
independencia de criterio.

Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el 
asesoramiento jurídico.

Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de 
la profesión de abogado, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de 
protección de datos de carácter personal.

Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la 
defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos 
ámbitos de la práctica profesional.

Saber desarrollar destrezas que permitan al abogado mejorar la eficiencia de su trabajo y 
potenciar el funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla mediante el 
acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y 
el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles 
para el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas de la profesión de abogado.

Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias 
jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su 
caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.
Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la 

profesión de abogado en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con 
las instituciones.

Artículo 11.  Competencias de los cursos de formación para el acceso a la profesión de 
procurador de los tribunales.

Los cursos de formación de la profesión de procurador de los tribunales garantizarán la 
adquisición al menos de las siguientes competencias profesionales:

Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos 
académicos especializados adquiridos en el grado a la realidad continua y cambiante a la 
que se enfrentan los procuradores de los tribunales, que les permitan garantizar y asegurar 
la gestión de los intereses de sus representados antes, durante y después del procedimiento 
judicial.
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Conocer y ser capaz de integrar la postulación de los derechos de los representados en 
el marco de los sistemas de tutela jurisdiccional nacionales e internacionales.

Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden 
o para cuya realización estén facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con 
especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de apremio.

Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales que 
informan las relaciones del procurador de los tribunales con el cliente, con las otras partes, 
con el tribunal o autoridad pública y entre los procuradores y demás profesionales.

Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad 
profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la 
promoción de la responsabilidad social del procurador de los tribunales.

Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención 
de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los 
derechos de sus representados.

Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, 
establecer el alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la 
independencia de criterio.

Disponer de la capacidad de actuar de acuerdo con las exigencias que impone el 
entorno organizativo, de gestión y comercial de la profesión de procurador de los tribunales, 
así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter 
personal.

Capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico 
para el desempeño de una representación técnica de calidad.

Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de 
los actos de comunicación a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los 
tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y diferenciando los 
intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los 
tribunales le encomienden.

Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los 
procedimientos, protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de 
comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de 
naturaleza electrónica, informática y telemática.

Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y 
registral, en el ejercicio de su representación técnica de calidad.

Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles 
para el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas de la profesión de procurador de 
los tribunales.

Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias 
jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su 
caso con las modalidades propias de cada ámbito procesal y gubernativo.

Desarrollar destrezas que permitan al procurador de los tribunales mejorar la eficiencia 
de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del equipo o institución, bien sea de 
carácter específico o interdisciplinar.

Artículo 12.  Configuración de los planes de estudio de los cursos de formación.
1. En conjunto los planes de estudios deberán comprender 60 créditos ECTS que 

contendrán toda la formación necesaria para adquirir las competencias profesionales 
indicadas en este reglamento para el desempeño respectivamente de la abogacía y la 
procura.

2. Sin perjuicio de la acreditación de la capacitación profesional a que se refiere el 
capítulo IV de este reglamento, las instituciones que impartan enseñanzas para la obtención 
de los títulos profesionales de abogado o procurador de los tribunales deberán mantener 
procedimientos de evaluación del aprovechamiento de la formación recibida.
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Artículo 13.  Profesorado.
El personal docente de todos los cursos de formación debe tener una composición 

equilibrada entre abogados o procuradores, según el caso, y profesores universitarios, de 
forma que en conjunto cada uno de estos colectivos no supere el sesenta por cierto ni sea 
inferior al cuarenta por ciento.

Además, los abogados o procuradores que integren el personal docente deberán haber 
estado colegiados como ejercientes al menos desde tres años antes y los profesores 
universitarios poseer relación contractual estable con una universidad.

CAPÍTULO III
Prácticas externas

Artículo 14.  Contenido de las prácticas externas.
1. La formación orientada a la obtención de los títulos profesionales de abogado y 

procurador de los tribunales deberá también comprender el desarrollo de prácticas externas 
tuteladas. Las prácticas supondrán 30 créditos ECTS adicionales a los indicados en el 
artículo 12.

2. El programa de prácticas tendrá, entre otros, los siguientes objetivos:
a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.
b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas 

con el ejercicio de las profesiones de abogado y procurador.
c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales 

relacionados con el ejercicio de su profesión.
d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las 

posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión.
e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de 

las profesiones de abogado y procurador de los tribunales.
3. En el procedimiento de acreditación al que se refieren los artículos 6 y 7, la institución 

que imparta el curso de formación deberá hacer constar el contenido genérico de las 
prácticas, los lugares donde se desarrollan, la duración de las mismas, los resultados 
esperables, las personas, instituciones o entidades que participan en ellas, la existencia o no 
de un procedimiento de evaluación del resultado, el número de alumnos por tutor o los 
procedimientos de reclamación o sustitución de tutores. Cuando la entidad que imparta el 
curso de formación sea una universidad se deberá concretar, además, el colegio profesional 
con el que haya celebrado un convenio para el cumplimiento del programa de prácticas.

Artículo 15.  Lugares de realización de las prácticas.
1. Las prácticas se desarrollarán total o parcialmente en alguna de las instituciones 

siguientes: juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades o despachos profesionales de 
abogados o procuradores de los tribunales, departamentos jurídicos o de recursos humanos 
de las Administraciones Públicas, instituciones oficiales o empresas.

2. Siempre que las prácticas consistan en actividades propias de la abogacía o de la 
procura una parte de ellas podrá ser también desarrollada en establecimientos policiales, 
centros penitenciarios, de servicios sociales o sanitarios, y en general entidades que 
desarrollan actividades de interés general, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de la 
Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado y que estén formalmente reconocidos ante la 
autoridad nacional o autonómica competente.

Artículo 16.  Tutorías.
1. En atención a su concreto contenido las prácticas externas deberán ser tuteladas por 

un equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a abogados o 
procuradores que hayan ejercido la profesión durante al menos cinco años.

2. Los equipos de tutoría deberán redactar semestralmente una memoria explicativa de 
las actividades que han llevado a cabo en el ejercicio de sus funciones, que deberá 
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comprender una referencia sucinta de la evolución de cada alumno. A estos efectos, y para 
el mejor desarrollo de las prácticas, los alumnos tienen derecho a entrevistarse con los 
miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren.

3. En el desarrollo de sus funciones los tutores al frente de cada equipo de tutoría 
deberán cumplir el régimen de derechos y obligaciones así como la responsabilidad 
disciplinaria contempladas en los respectivos estatutos generales de la abogacía y la 
procura. Cuando la institución o entidad que imparta la formación considere que no han 
cumplido debidamente las obligaciones que le corresponden, lo comunicará al colegio al que 
éste corresponda.

CAPÍTULO IV
Acreditación de la capacitación profesional

Artículo 17.  Contenido de la evaluación.
1. Las evaluaciones para el acceso a la abogacía y para el acceso a la procura serán 

únicas e idénticas para cada profesión en todo el territorio español.
2. Las evaluaciones irán dirigidas a comprobar la formación práctica suficiente para el 

ejercicio de la respectiva profesión, y en particular a la adquisición de las competencias que 
deben garantizar los cursos de formación según lo establecido en este reglamento.

3.  La evaluación consistirá en una prueba escrita objetiva de contenido teórico-práctico 
con contestaciones o respuestas múltiples.

4. El contenido de la evaluación se fijará para cada convocatoria por el Ministerio de 
Justicia. Con este fin durante todo el periodo desde la última convocatoria y en todo caso 
previamente a la realización de la siguiente, las comunidades autónomas, el Consejo 
General del Poder Judicial, las universidades, el Consejo General de la Abogacía Española y 
el Consejo General de Colegios de Procuradores de España podrán dirigir propuestas al 
Ministerio de Justicia.

5. El Ministerio de Justicia mantendrá actualizada en su portal web una guía práctica 
informativa del proceso de evaluación así como de su contenido.

Artículo 18.  Convocatoria de la evaluación.
1. Las evaluaciones de aptitud profesional serán convocadas por los Ministerios de 

Justicia y Educación con periodicidad mínima anual, publicándose en el «Boletín Oficial del 
Estado» con una antelación de 3 meses a su celebración.

2. La convocatoria no podrá contener limitación del número de plazas.
3. El Ministerio de Justicia garantizará a través de su sede electrónica la presentación 

telemática de las solicitudes de participación en la prueba de evaluación así como la 
recepción por el mismo medio de su resultado.

4. Los aspirantes deberán ser mayores de edad, acreditar la superación del curso de 
formación exigido para cada profesión y no estar inhabilitados para el ejercicio de la 
profesión de abogado o procurador de los tribunales.

Artículo 19.  Comisión de evaluación.
1. En cada comunidad autónoma existirá una comisión evaluadora para el acceso a la 

abogacía y una comisión evaluadora para el acceso a la procura, a quien corresponderá 
también la ordenación, dirección y gestión de los ejercicios, su confidencialidad así como el 
anonimato de las personas que se presenten. Excepcionalmente, cuando el número de 
aspirantes u otras circunstancias así lo justifiquen se podrá proceder a la constitución de 
varias comisiones en el ámbito de una misma comunidad autónoma o una sola para varias, 
en la forma prevista en la correspondiente orden de convocatoria.

2. Para cada convocatoria el Ministerio de Justicia y el de Educación designarán a los 
integrantes de la comisión de evaluación, así como a sus suplentes, conforme a las 
siguientes reglas:
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a) Un Representante del Ministerio de Justicia, funcionario de carrera de especialidad 
jurídica perteneciente a alguno de los cuerpos integrados en el grupo A, subgrupo A1 de la 
Administración General del Estado;

b) un representante del Ministerio de Educación, funcionario de carrera de especialidad 
jurídica perteneciente a alguno de los cuerpos integrados en el grupo A, subgrupo A1 de la 
Administración General del Estado;

c) un representante de la comunidad autónoma correspondiente, designado entre 
funcionarios de cuerpos de especialidad jurídica.

d) un abogado con más de cinco años de ejercicio profesional, propuesto por el Consejo 
General de la Abogacía Española, cuando se trate de la comisión de evaluación para el 
acceso a la abogacía;

e) un procurador con más de cinco años de ejercicio profesional, propuesto por el 
Consejo General de Colegios de Procuradores de los Tribunales de España, cuando se trate 
de la comisión de evaluación para el acceso a la procura;

f) un profesor universitario de alguna de las distintas disciplinas jurídicas, designado por 
el Consejo de Universidades, entre el personal docente con vinculación permanente con una 
universidad;

g) un representante del Consejo General del Poder Judicial.
La comisión de evaluación dependerá funcionalmente del Ministerio de Justicia, a cuyo 

representante corresponderá la presidencia, ostentando la secretaría el representante del 
Ministerio de Educación. El régimen de organización y funcionamiento de la Comisión será el 
establecido por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los órganos colegiados, 
incluyendo el voto dirimente del presidente de la comisión.

Artículo 20.  Calificación de la evaluación.
1. La nota final de la evaluación será apto o no apto.
2.  La calificación final resultará de la media ponderada entre el 70% de la obtenida en la 

evaluación y del 30% de la nota obtenida en el curso de formación regulado en el artículo 4.
3. Cada aspirante recibirá la calificación de forma individualizada y anónima.
4. Cuando no se haya superado la evaluación, los aspirantes podrán presentar por 

escrito ante la comisión de evaluación solicitud de revisión en el plazo de tres días desde la 
publicación de su resultado. La resolución del Presidente de la Comisión que resuelva la 
reclamación pondrá fin a la vía administrativa, quedando expedita la vía contencioso-
administrativa.

5. Cada Comisión evaluadora remitirá al Ministerio de Justicia el resultado de las 
evaluaciones y las reclamaciones presentadas contra ellas.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 29  Reglamento sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales

– 1884 –



§ 30

Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 129, de 30 de mayo de 2002

Última modificación: 24 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2002-10337

Durante el largo tiempo transcurrido desde la aprobación de la normativa vigente sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, regulada en el Real Decreto 236/1988, de 4 de 
marzo, se han ido poniendo de manifiesto muchos importantes aspectos de dicha materia 
que, por no estar suficientemente definidos o por no estar ni siquiera contemplados en él, 
han dado lugar a variadas y dispares interpretaciones de los centros gestores en su 
aplicación o, en otros casos, a reiteradas consultas a los Ministerios responsables de su 
elaboración en solicitud de criterios conformes con el espíritu de la norma para su correcta 
aplicación.

El elevado número de modificaciones que ha sido preciso introducir ha determinado la 
necesidad no de simples correcciones a la redacción actual sino de un nuevo texto que 
sustituya al vigente, desde una perspectiva general del control y contención del gasto público 
a través de su sistemática justificación documental o de límites porcentuales más restrictivos, 
entre otras previsiones, y al mismo tiempo, por contraposición, necesaria en justicia, a través 
de nuevos preceptos que, aun suponiendo, por reconocer nuevos derechos, un aumento en 
los costes, se considera que responden a un mejor y más justo resarcimiento de los gastos 
realmente producidos.

Por otra parte se ha estimado también necesario elevar hasta el rango de la norma que 
ahora se aprueba aquellos preceptos que hasta el momento, pese a la importancia 
sustancial de su contenido, se encontraban recogidos en normas de inferior nivel, como la 
Orden de 8 de noviembre de 1994, de desarrollo del Real Decreto que se deroga, sobre 
justificación y anticipos de las indemnizaciones por razón de servicio, o como las Órdenes 
ministeriales comunicadas de 20 de abril de 1998, sobre dichas indemnizaciones a personal 
con cometido especial de escolta; de 17 de mayo de 2001, sobre conductores de altos 
cargos, y de 15 de noviembre de 1984, sobre comisiones de servicio ordenadas en 
circunstancias excepcionales al personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
al que se añade el del Centro Superior de Información de la Defensa.

La redacción final de la presente norma se ha establecido con la participación activa de 
todos los órganos de la Administración a que afecta el Real Decreto hasta llegar a un texto 
ampliamente consensuado, informado favorablemente por la Comisión Superior de Personal, 
y que es el que se ha sometido a los definitivos informes y dictamen exigidos por la 
normativa vigente.
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En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Hacienda y de Administraciones Públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 24 de mayo de 2002,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Principios generales y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Principios generales.
1. Darán origen a indemnización o compensación los supuestos siguientes, en las 

circunstancias, condiciones y límites contenidos en el presente Real Decreto:
a) Comisiones de servicio con derecho a indemnización.
b) Desplazamientos dentro del término municipal por razón de servicio.
c) Traslados de residencia.
d) Asistencias por concurrencia a Consejos de Administración u Órganos Colegiados, 

por participación en tribunales de oposiciones y concursos y por la colaboración en centros 
de formación y perfeccionamiento del personal de las Administraciones públicas.

2. Toda concesión de indemnizaciones que no se ajuste en su cuantía o en los requisitos 
para su concesión a los preceptos de este Real Decreto se considerará nula, no pudiendo 
surtir efectos en las cajas pagadoras, pagadurías, habilitaciones u órganos funcionalmente 
análogos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El presente Real Decreto será de aplicación a:
a) El personal, civil y militar, que presta servicios en la Administración General del Estado 

y los Organismos públicos vinculados o dependientes de ella.
b) El personal al servicio de la Seguridad Social.
c) El personal al servicio de los Organismos públicos previstos en las disposiciones 

adicionales novena y décima de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

d) Los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal y el personal al servicio de la 
Administración de Justicia, tal y como prevé su legislación específica.

e) El personal al servicio de las Corporaciones locales, tal y como prevé su legislación 
específica.

f) El personal al servicio de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
2. En el ámbito de aplicación del presente Real Decreto se entiende incluido el personal 

determinado en el apartado anterior con prestación de servicios de carácter permanente, 
interino, temporal o en prácticas, excepto el de carácter laboral al que se aplicará, en su 
caso, lo previsto en el respectivo convenio colectivo o normativa específica, así como el 
personal no vinculado jurídicamente con la Administración cuando preste a ésta servicios 
que puedan dar origen a las indemnizaciones o compensaciones que en él se regulan.

3. Los Expertos Nacionales en la Comisión de las Comunidades Europeas se regirán, a 
efectos de indemnizaciones, por lo establecido en la correspondiente Decisión de dicha 
Comisión, no resultándoles de aplicación lo regulado a ese respecto en el presente Real 
Decreto.
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CAPÍTULO II
Comisiones de servicio con derecho a indemnización

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 3.  Definición de las comisiones de servicio con derecho a indemnización.
1. Son comisiones de servicio con derecho a indemnización los cometidos especiales 

que circunstancialmente se ordenen al personal comprendido en el artículo anterior y que 
deba desempeñar fuera del término municipal donde radique su residencia oficial, 
entendiéndose como tal el término municipal correspondiente a la oficina o dependencia en 
que se desarrollen las actividades del puesto de trabajo habitual, salvo que, de forma 
expresa y según la legislación vigente, se haya autorizado la residencia del personal en 
término municipal distinto al correspondiente a dicho puesto de trabajo y se haga constar en 
la orden o pasaporte en que se designe la comisión tal circunstancia.

Dicha autorización no altera el concepto de residencia oficial por lo que, en ningún caso, 
podrá tener la consideración de comisión de servicio el desplazamiento habitual desde el 
lugar donde se esté autorizado a residir hasta el del centro de trabajo, aunque éstos se 
encuentren en términos municipales distintos.

2. En las situaciones administrativas en las que el personal continúe percibiendo sus 
retribuciones de las Administraciones públicas y demás organismos establecidos en el 
artículo 2.1 anterior, no se considerarán comisiones de servicio con derecho a indemnización 
aquellos servicios que estén retribuidos o indemnizados por un importe igual o superior a la 
cuantía de la indemnización que resultaría por aplicación del presente Real Decreto, 
cualquiera que sea la Administración u organismo nacional o internacional, público o privado, 
que retribuya o indemnice el servicio.

Las comisiones en las que el importe de dicha retribución o indemnización fuera inferior 
a la cuantía de la indemnización que por aplicación del presente Real Decreto corresponda 
serán resarcidas por la diferencia entre dicha indemnización y el importe mencionado.

3. Tampoco darán lugar a indemnización aquellas comisiones que tengan lugar a 
iniciativa propia, salvo que se deriven de decisiones obligadas por la propia función de alto 
cargo, o haya renuncia expresa de dicha indemnización.

Artículo 4.  Designación de las comisiones de servicio.
1. La designación de las comisiones de servicio con derecho a indemnización compete al 

Subsecretario de cada Departamento ministerial o a la autoridad superior del Organismo o 
Entidad correspondiente.

No obstante lo anterior, la designación de dichas comisiones en el Ministerio de Defensa 
corresponderá además, dentro de sus respectivas competencias, a la autoridades 
siguientes:

a) Jefe del Estado Mayor de la Defensa.
b) Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra.
c) Jefe del Estado Mayor de la Armada.
d) Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire.
2. Cuando las comisiones de servicio no tengan lugar en el mismo ámbito orgánico en 

que se designa la comisión según el apartado 1 anterior, el titular del órgano, ajeno a dicho 
ámbito, para el que se vayan a desarrollar las mismas deberá formular la correspondiente 
propuesta de su designación, correspondiéndole también a este último las actuaciones 
previstas en la normativa vigente sobre el abono de anticipos y el abono posterior y la 
justificación de las indemnizaciones.

3. En los pasaportes que expidan las autoridades militares y en las órdenes que se den 
al personal civil se hará constar que actúan en comisión de servicio y la circunstancia de si 
ésta será con derecho a dietas o, en su caso, indemnización de residencia eventual, y el 
viaje por cuenta del Estado, con expresión del lugar de destino de la comisión, y del lugar 
exacto y el día y hora del inicio de la comisión y de los previstos para la finalización de la 
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misma, debiendo entenderse como tales lugares de inicio y finalización los correspondientes 
a la residencia oficial según se define en el artículo 3.1 de este Real Decreto.

No obstante, las circunstancias anteriores podrán ser modificadas posteriormente por la 
misma autoridad que haya designado la comisión de servicio correspondiente si se diera una 
situación no previsible inicialmente que así lo justificara.

Artículo 5.  Duración de las comisiones de servicio.
1. Toda comisión con derecho a indemnización, salvo casos excepcionales, no durará 

más de un mes en territorio nacional y de tres en el extranjero.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si antes de vencer el plazo marcado 

para el desempeño de una comisión resultase insuficiente para el total cumplimiento del 
servicio, el Jefe correspondiente podrá proponer razonadamente a la autoridad competente 
la concesión de prórroga por el tiempo estrictamente indispensable.

Artículo 6.  Comisiones con la consideración de residencia eventual.
1. Las comisiones cuya duración se prevea, excepcionalmente, superior a la de los 

límites establecidos en el artículo anterior, así como las prórrogas que den lugar a un exceso 
sobre dichos límites, tendrán la consideración de residencia eventual desde el comienzo de 
la comisión inicial o de su prórroga, respectivamente.

2. La duración de la residencia eventual no podrá exceder de un año, salvo que se 
prorrogue por el tiempo estrictamente indispensable por la autoridad que haya designado la 
comisión según lo previsto en el artículo 4.1 anterior. La duración de la prórroga no podrá en 
ningún caso exceder de un año.

3. En el caso de que inicialmente se prevea que los cometidos especiales a realizar van 
a exigir un tiempo superior al de un año, se procederá a tramitar la creación del 
correspondiente puesto de trabajo en el Departamento, Organismo o Entidad de que se 
trate, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 7.  Comisiones derivadas de la asistencia a cursos convocados por la 
Administración.

1. La asistencia a los cursos de capacitación, especialización o ampliación de estudios y, 
en general, los de perfeccionamiento convocados por las Administraciones públicas, así 
como a la de los módulos o cursos de capacitación o formación para el ascenso de los 
miembros de las Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o a la de 
cursos selectivos para ingreso en Cuerpos o Escalas mediante la superación de pruebas de 
promoción interna, contando con autorización expresa y siempre que se lleven a efecto fuera 
del término municipal donde radique su residencia oficial y cualquiera que sea la duración de 
los mismos, podrá ser indemnizada, según su duración y el tipo de alojamiento, o como 
comisión de servicio o como comisión de servicio con la consideración de residencia 
eventual de acuerdo con la decisión que se adopte al respecto en la correspondiente Orden 
de designación.

Cuando quienes estén realizando estos cursos vuelvan a pernoctar en su residencia 
oficial, no devengarán indemnización pero, si por razón del horario de los cursos tuvieran 
que almorzar en la localidad donde se imparten, tendrán derecho a percibir el 50 por 100 de 
los gastos de manutención y la indemnización que por gastos de viaje pudiera 
corresponderles según lo regulado en el presente Real Decreto.

2. No obstante, tendrá siempre la consideración de indemnización por residencia 
eventual, con los límites y las condiciones fijadas en los apartados 1 y 2 del artículo 6 del 
presente Real Decreto, la asistencia a las pruebas selectivas previas al curso de promoción 
para el ascenso por antigüedad de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y a los cursos selectivos para ingreso en Cuerpos o Escalas por promoción interna.

3. En cualquier caso, los días anteriores y posteriores al periodo de desarrollo de los 
cursos estrictamente indispensables para efectuar la ida y el regreso hasta y desde el centro 
de estudios, se indemnizarán, si procediera, de acuerdo con lo dispuesto con carácter 
general para las comisiones de servicio.
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Artículo 8.  Régimen de resarcimiento de los altos cargos e integrantes de delegaciones 
presididas por los mismos, e indemnizaciones de quienes actúan en otras delegaciones 
oficiales.

1. Los miembros del Gobierno de la Nación, Secretarios de Estado, Jefes de Misión 
acreditados con carácter de residentes ante un Estado extranjero u Organismo internacional, 
Subsecretarios, Generales y Almirantes Jefes de Regiones y Zonas Militares, Marítimas y 
Aéreas y cargos asimilados a los anteriores con arreglo a la normativa aplicable cuando 
realicen alguna de las funciones que, según el presente Real Decreto, dan derecho a 
indemnización, serán resarcidos por la cuantía exacta de los gastos realizados que sean 
necesarios para el ejercicio de las citadas funciones, de acuerdo con la justificación 
documental de los mismos. Este régimen de resarcimiento podrá ser autorizado de forma 
expresa en cada ocasión por los Ministros en relación con el personal directivo bajo su 
dependencia funcional con rango de Directores generales o asimilados.

No obstante, las comisiones de servicio reguladas en el párrafo anterior cuando sean 
desempeñadas por personal bajo la dependencia funcional del Ministro de la Presidencia se 
regirán por la regulación específica que se acuerde en la forma prevista en la disposición 
adicional sexta del presente Real Decreto.

El personal a que se refieren los párrafos anteriores podrá optar libremente por acogerse 
al régimen de indemnización regulado con carácter general en las correspondientes normas 
del presente Real Decreto y según su clasificación en el anexo I del mismo, sin perjuicio de 
que la autoridad que ordene la comisión, en determinados supuestos de carácter 
extraordinario, pueda disponer que se aplique de forma obligada uno u otro régimen, sin 
posibilidad de opción.

2. Quienes actúen en comisión de servicios formando parte de delegaciones oficiales 
presididas por los altos cargos referidos en el apartado anterior de este artículo, no 
percibirán ningún tipo de indemnización, siendo resarcidos por la cuantía exacta de los 
gastos realizados por ellos de acuerdo con la justificación documental de los mismos visada 
de conformidad por el propio alto cargo que presida la comisión, o por el comisionado con 
rango al menos de Subdirector general o equivalente a quien se encomiende tal función en 
el caso de comisiones presididas por miembros del Gobierno de la Nación, y dentro de los 
conceptos que se regulan en el presente Real Decreto.

3. El personal que actúe en comisión de servicios formando parte de Delegaciones 
oficiales presididas por Directores generales, o por los titulares de los máximos órganos de 
la dirección de Organismos públicos con rango equivalente a aquéllos, no obstante lo 
dispuesto en el artículo 10 de este Real Decreto percibirá las indemnizaciones del grupo 
correspondiente a los referidos altos cargos, sin que, en ningún caso, les resulte aplicable el 
régimen de resarcimiento regulado en los apartados 1 y 2 de este artículo.

Sección 2.ª Sección clases de indemnizaciones

Artículo 9.  Concepto de las distintas clases de indemnización.
1. «Dieta» es la cantidad que se devenga diariamente para satisfacer los gastos que 

origina la estancia fuera de la residencia oficial en los casos previstos en el artículo 5 del 
presente Real Decreto. Si la comisión de servicio se desempeña por personal de las Fuerzas 
Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, formando unidad, dicho 
devengo recibirá el nombre de «plus».

2. «Indemnización de residencia eventual» es la cantidad que se devenga diariamente 
para satisfacer los gastos que origina la estancia fuera de la residencia oficial en los casos 
previstos en los artículos 6 y 7 de este Real Decreto.

3. «Gastos de Viaje» es la cantidad que se abona por la utilización de cualquier medio de 
transporte por razón de servicio.
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Sección 3.ª Cuantía de las indemnizaciones

Artículo 10.  Indemnización por dietas de alojamiento y manutención.
1. En las comisiones de servicio, salvo en el caso previsto en el artículo 14 de este Real 

Decreto, se percibirán las dietas a cuyo devengo se tenga derecho, de acuerdo con los 
grupos que se especifican en el anexo I y las cuantías que se establecen en los anexos II y 
III, según sean desempeñadas en territorio nacional o extranjero, respectivamente.

2. Las cuantías fijadas en los anexos II y III comprenden los gastos de manutención 
correspondientes a la comida y la cena y los importes máximos que por gastos de 
alojamiento, desayuno y teléfono se pueden percibir día a día.

No obstante, cuando la comisión de servicio de que se trate tenga una duración superior 
a cuatro días, la autoridad que ordena la comisión podrá autorizar que se indemnice, 
asimismo, por el importe exacto gastado justificado por el comisionado en concepto de 
gastos por lavado y/o planchado de ropa personal.

Además, cualquiera que sea la duración de la comisión, se resarcirá al comisionado por 
el importe exacto de las llamadas de teléfono de carácter oficial, que resulten necesarias 
para el mejor cumplimiento del servicio, mediante la debida justificación documental de las 
mismas y con la aprobación de la autoridad que ordenó la comisión.

3. De no aplicarse el sistema de concierto o contrato, el importe a percibir por gastos de 
alojamiento y asimilados a estos últimos según el primer párrafo del apartado 2 anterior será 
el realmente gastado y justificado documentalmente, sin que su cuantía total, con excepción 
de los importes autorizados en su caso de acuerdo con su segundo y tercer párrafos, pueda 
exceder de las señaladas en los anexos II y III de este Real Decreto.

4. El personal que deba percibir las indemnizaciones por comisión de servicio sobre 
buques en navegación, en general, devengará dietas de manutención por el importe 
realmente gastado y justificado documentalmente dentro de los límites equivalentes a las 
cuantías fijadas en razón del grupo y el pabellón de los buques de navegación según los 
países del anexo III.

De forma particular, al personal militar que participe en navegaciones en el extranjero le 
resultará de aplicación, a efectos de la percepción de las indemnizaciones reguladas en este 
Real Decreto, lo establecido en el artículo 18 del Reglamento aprobado por Real Decreto 
662/2001, de 22 de junio.

5. Los centros que abonen las indemnizaciones citadas efectuarán las retenciones a 
efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que procedan cuando se 
superen los límites cuantitativos o temporales a que se refiere la normativa sobre dicho 
impuesto.

Artículo 11.  Autorizaciones excepcionales para la modificación de las cuantías de las 
dietas.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los Ministerios de Hacienda y de 
Administraciones Públicas, conjuntamente, podrán autorizar que, excepcionalmente, en 
determinadas épocas y ciudades del territorio nacional la cuantía de las dietas por 
alojamiento y, en su caso, manutención, pueda elevarse, para casos concretos y 
singularizados debidamente motivados, hasta el importe que resulte necesario para el 
adecuado resarcimiento de los gastos realmente producidos.

Dichos Departamentos también podrán autorizar que al alojamiento correspondiente a 
los grupos 2 y 3 del anexo III para los países del extranjero de muy escasa oferta hotelera 
pueda aplicárseles la dieta del grupo inmediatamente superior.

2. Asimismo, el Ministro de Hacienda procederá a actualizar los importes establecidos en 
el anexo III del presente Real Decreto para las dietas en el extranjero, en revisiones que 
deberán tener, al menos, carácter anual y, en todo caso, siempre que resultara necesario por 
la desviación de los importes reales respecto de las cuantías vigentes en ese momento o por 
oscilaciones significativas de los tipos de cambio. Cuando la actualización obedezca a 
cambios en la denominación o a la constitución de nuevos países, dicha modificación será 
aprobada por acuerdo del Consejo de Ministros. Las respectivas normas de actualización 
deberán ser publicadas, a propuesta del Ministerio de Hacienda, en el «Boletín Oficial del 
Estado».

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 30  Indemnizaciones por razón del servicio

– 1890 –



Artículo 12.  Criterios para el devengo y cálculo de las dietas.
1. En las comisiones cuya duración sea igual o inferior a un día natural, en general no se 

percibirán indemnizaciones por gastos de alojamiento ni de manutención salvo cuando, 
teniendo la comisión una duración mínima de cinco horas, ésta se inicie antes de las catorce 
horas y finalice después de las dieciséis horas, supuesto en que se percibirá el 50 por 100 
del importe de la dieta por manutención.

Cuando se trate de personal de vuelo que efectúe una comisión al servicio de altos 
cargos de la Administración, se podrá percibir, además, gastos de alojamiento 
correspondientes a un solo día.

2. En las comisiones cuya duración sea igual o menor a veinticuatro horas, pero 
comprendan parte de dos días naturales, podrán percibirse indemnizaciones por gastos de 
alojamiento correspondiente a un solo día y los gastos de manutención en las mismas 
condiciones fijadas en el siguiente apartado para los días de salida y regreso.

3. En las comisiones cuya duración sea superior a veinticuatro horas se tendrá en 
cuenta:

a) En el día de salida se podrán percibir gastos de alojamiento pero no gastos de 
manutención, salvo que la hora fijada para iniciar la comisión sea anterior a las catorce 
horas, en que se percibirá el 100 por 100 de dichos gastos, porcentaje que se reducirá al 50 
por 100 cuando dicha hora de salida sea posterior a las catorce horas pero anterior a las 
veintidós horas.

b) En el día de regreso no se podrán percibir gastos de alojamiento ni de manutención, 
salvo que la hora fijada para concluir la comisión sea posterior a las catorce horas, en cuyo 
caso se percibirá, con carácter general, únicamente el 50 por 100 de los gastos de 
manutención.

c) En los días intermedios entre los de salida y regreso se percibirán dietas al 100 por 
100.

4. En los casos excepcionales, dentro de los supuestos a que se refieren los apartados 
anteriores, en que la hora de regreso de la comisión de servicio sea posterior a las veintidós 
horas, y por ello obligue a realizar la cena fuera de la residencia habitual, se hará constar en 
la Orden de comisión, abonándose adicionalmente el importe, en un 50 por 100, de la 
correspondiente dieta de manutención, previa justificación con factura o recibo del 
correspondiente establecimiento.

5. Las dietas fijadas para las comisiones que se desempeñen fuera del territorio nacional 
se devengarán, desde el día en que se pase la frontera o se salga del último puerto o 
aeropuerto nacionales y durante el recorrido y estancia en el extranjero, en las cuantías 
correspondientes a cada país en los que se desempeñe la comisión de servicio, dejándose 
de percibir el mismo día de la llegada a la frontera o primer puerto o aeropuerto nacionales, 
aunque si la distancia al lugar de la residencia oficial obligara a una continuación del viaje en 
territorio nacional serán indemnizables los correspondientes gastos por alojamiento, y 
manutención según los casos. Si durante el viaje se tuviera que pernoctar en otro país la 
cuantía de la indemnización, por lo que se refiere a dichos gastos, será la justificada dentro 
del máximo correspondiente al país en que se pernocta.

Durante los recorridos por territorio nacional se abonarán las dietas que corresponden a 
este territorio de acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores, aunque los porcentajes 
que se especifican en los mismos podrán aplicarse sobre la cuantía de los gastos de 
manutención en el extranjero cuando se justifique mediante la correspondiente factura o 
recibo que en el día de regreso se han realizado, excepcionalmente, fuera del territorio 
nacional.

Asimismo, se podrán indemnizar los gastos de consignas de equipajes cuando el 
comisionado se vea obligado a permanecer «en tránsito» en alguna ciudad o en el propio 
aeropuerto o estación.

6. Tratándose de personal destinado en el extranjero y que haya de desempeñar una 
comisión de servicio en el mismo o distinto país las dietas se percibirán de acuerdo con lo 
dispuesto en los apartados anteriores para el personal destinado en territorio nacional, 
aunque su cuantía será la que proceda según el país en que se desempeña la comisión de 
servicio.
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Artículo 13.  Comisiones de servicio en representación o por delegación de cargo con 
clasificación en un grupo superior.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 8 del presente Real Decreto, 
ningún comisionado podrá percibir dietas o pluses de grupo superior al que le corresponda, 
aunque realice el servicio por delegación o en representación de una autoridad o funcionario 
clasificado en grupo superior.

Artículo 14.  Conciertos y contratos con Empresas de los gastos de alojamiento y viajes.
Los gastos de alojamiento y los de viaje podrán concertarse o contratarse con carácter 

general por el Ministerio de Hacienda con empresas de servicios, así como directamente por 
los Departamentos con dichas empresas, previo informe favorable del Ministerio de 
Hacienda. En ambos supuestos, en el concierto o contrato de los gastos de alojamiento se 
determinará el precio por día y tipo de alojamiento, según grupos, siendo orientativas las 
cuantías que para tales gastos se establecen en el presente Real Decreto, aunque, en 
ningún caso, los precios que se concierten o contraten podrán ser superiores.

Artículo 15.  Cuantía de los pluses.
Será de aplicación a los pluses las cuantías y condiciones establecidas con carácter 

general para las dietas en el presente Real Decreto, con las siguientes adecuaciones:
1. El personal en comisión de servicio formando unidad, cuando utilice establecimientos 

del Estado, percibirá, por el concepto de plus, la cuantía que, con el límite del importe fijado 
en el anexo II para las dietas de manutención, determine la autoridad que autorice la 
comisión.

2. Cuando el personal afectado tuviera que alojarse en establecimientos privados, se 
percibirán, en concepto de pluses, dietas por alojamiento y manutención en las cuantías 
establecidas con carácter general en este Real Decreto.

3. Cuando los gastos de alojamiento o de manutención sean a expensas del Estado, no 
se percibirán los pluses correspondientes a dichos conceptos.

Artículo 16.  Cuantía de la indemnización por residencia eventual.
1. La cuantía del importe por indemnización de residencia eventual será fijada por la 

misma autoridad que confiera la comisión dentro del límite máximo, sin que se necesite 
justificación documental, del 80 por 100 del importe de las dietas enteras que 
corresponderían con arreglo a lo dispuesto en los anexos II y III del presente Real Decreto, 
según se trate de comisiones de servicio en territorio nacional o extranjero, respectivamente. 
El porcentaje a aplicar, incluso aunque fuera el máximo, deberá figurar de forma expresa en 
la orden de estas comisiones de servicios con la consideración de residencia eventual.

2. Cuando en las comisiones de servicio el personal en la situación de residencia 
eventual tuviera que desplazarse de la misma, además de la cuantía prevista en el apartado 
anterior, percibirá durante los días que dure dicho desplazamiento dietas exclusivamente por 
alojamiento y los correspondientes gastos de viaje, en las condiciones establecidas para las 
comisiones de servicio en general.

Artículo 17.  Indemnizaciones por gastos de viaje.
1. Toda comisión de servicio dará derecho a viajar por cuenta del Estado desde el lugar 

del inicio hasta el destino a que se refiere el artículo 4.3, y su regreso, en el medio de 
transporte que se determine al autorizar la comisión, procurándose que el desplazamiento se 
efectúe por líneas regulares.

Si al autorizar la comisión de servicio no se determinara expresamente el medio de 
transporte, el comisionado podrá emplear los medios regulares disponibles, de acuerdo con 
lo establecido en el presente Real Decreto y, en su caso, con las instrucciones impartidas 
por el Órgano Administrativo al que esté adscrito.

2. Se indemnizará por el importe del billete o pasaje utilizado, dentro de las tarifas 
correspondientes a las clases que, para los distintos grupos comprendidos en el anexo I, se 
señalan a continuación:
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a) Avión: clase turista o clase de cuantía inferior a la prevista para aquélla.
b) Trenes de alta velocidad y velocidad alta: grupo primero, clase preferente; segundo y 

tercer grupos, clase turista.
c) Trenes nocturnos: grupo primero, cama preferente; segundo y tercer grupos, cama 

turista o literas.
d) Trenes convencionales y otros medios de transporte: grupos primero y segundo, clase 

primera o preferente; tercer grupo, clase segunda o turista.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en casos de urgencia cuando no hubiera 

billete o pasaje de la clase que corresponda, o por motivos de representación o duración de 
los viajes, la autoridad que ordene la comisión podrá autorizar una clase superior.

3. En los casos en que se utilicen para el desplazamiento medios gratuitos del Estado no 
se tendrá derecho a ser indemnizado por este concepto.

Artículo 18.  Utilización de vehículos particulares y otros medios especiales de transporte.
1. Cuando, excepcionalmente, así se determine en la orden de comisión se podrá utilizar 

en las comisiones de servicio, en los recorridos a que se refiere el apartado 1 del artículo 
anterior, vehículos particulares u otros medios especiales de transporte en los casos 
previstos en la normativa en cada momento vigente.

2. En el supuesto de utilización de taxis o vehículos de alquiler con o sin conductor en 
destino, se podrá autorizar excepcionalmente en la orden de comisión que el importe a 
percibir por gastos de viaje sea el realmente gastado y justificado.

3. Cuando en la orden de comisión se autorice su utilización, serán asimismo 
indemnizables como gastos de viaje, una vez justificados documentalmente, los gastos de 
desplazamiento en taxi entre las estaciones de ferrocarril, autobuses, puertos y aeropuertos 
y el lugar de destino de la comisión o el lugar de la residencia oficial, según se trate de ida o 
regreso, respectivamente, así como los correspondientes a gestiones o diligencias, en dicho 
lugar, específicamente relacionadas con el servicio de que se trate y siempre que los medios 
regulares de transporte resulten claramente inadecuados.

En los supuestos de comisiones de servicio cuya duración sea igual o inferior a 
veinticuatro horas, a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 12 anterior se podrá 
autorizar que, en lugar de los gastos de taxis a que se refiere el párrafo anterior, sea 
indemnizable el gasto producido por aparcamiento del vehículo particular en las estaciones 
de ferrocarril, autobuses, puertos o aeropuertos, que cuenten con justificación documental.

También resultarán indemnizables, previa justificación documental, los gastos de peaje 
en autopistas en el caso de que, por las características del recorrido, lo considerara 
necesario el órgano que designa la comisión y lo hubiera así previsto en la correspondiente 
orden.

Sección 4.ª Anticipos y justificaciones

Artículo 19.  Derecho de anticipo y justificación de la indemnización.
1. El personal a quien se encomiende una comisión de servicio de las reguladas en el 

artículo 3 del presente Real Decreto tendrá derecho a percibir por adelantado el importe 
aproximado de las dietas, pluses, residencia eventual y gastos de viaje sin perjuicio de la 
devolución del anticipo, en la cuantía que proceda en su caso, una vez finalizada la comisión 
de servicios.

2. Los anticipos a que se refiere el apartado anterior y su justificación, así como la de las 
comisiones y gastos de viaje, se efectuarán de acuerdo con la normativa en cada momento 
vigente.
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CAPÍTULO III
Desplazamientos dentro del término municipal por razón del servicio

Artículo 20.  Regulación general de los desplazamientos dentro del término municipal por 
razón del servicio.

1. El personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto tiene 
derecho a ser resarcido de los gastos por los desplazamientos que, según conformidad 
expresa del Jefe de la unidad administrativa correspondiente, se vea obligado a efectuar por 
razón del servicio dentro del término municipal donde tenga su sede el centro de destino.

2. Los desplazamientos a que se refiere el apartado anterior se efectuarán 
preferentemente en medios de transporte público colectivo realizado en vehículos 
autorizados para el cobro individual y de más de nueve plazas, salvo que el jefe de la unidad 
a que se refiere el apartado anterior de este artículo autorice otro medio de transporte, 
dentro de las disponibilidades presupuestarias asignadas a cada centro.

3. En el caso de autorizarse el uso de vehículos particulares u otros medios especiales 
de transporte, la cuantía de las indemnizaciones será la establecida para tales supuestos en 
las comisiones de servicio con derecho a indemnización.

Artículo 21.  Pago de las indemnizaciones por desplazamientos dentro del término 
municipal.

1. Las indemnizaciones a que se refiere el artículo anterior se reclamarán de las cajas 
pagadoras, pagadurías, o habilitaciones u órganos funcionalmente análogos, 
acompañándose en todos los casos de la correspondiente documentación justificativa.

2. Con el fin de que el pago de estas indemnizaciones sea inmediato al de los gastos 
realizados, deberá preverse el pago con cargo al anticipo de caja fija o, en su caso, la 
existencia de fondos a justificar, en los órganos o unidades referidos en el apartado anterior, 
todo ello con sujeción a la normativa vigente.

3. Lo dispuesto en este capítulo será de aplicación asimismo a los desplazamientos que 
por razón del servicio tengan que realizar los funcionarios de la Administración de Justicia 
dentro del partido judicial en que el correspondiente órgano ejerza su jurisdicción, sin 
perjuicio de la percepción de otras indemnizaciones cuando el desplazamiento haya tenido 
lugar efectivamente fuera del término municipal y se tenga derecho a las mismas conforme a 
las disposiciones generales de este Real Decreto.

CAPÍTULO IV
Traslados de residencia

Sección 1.ª Normas generales comunes a todos los traslados de residencia

Artículo 22.  Normas generales.
1. Todas las referencias a la familia contenidas en los artículos del presente Real Decreto 

que regulan los traslados de residencia se entenderán hechas a los familiares del personal 
que origine el derecho a las indemnizaciones siempre que convivan con él y a sus expensas 
y se justifique documentalmente que tales circunstancias existían en el momento del traslado 
de cada miembro de la unidad familiar.

A los efectos previstos en el párrafo anterior se entenderá que conviven con dicho 
personal y viven a sus expensas el cónyuge y los hijos menores de veintiún años, en 
cualquier caso.

Para otros familiares, incluidos los hijos de veintiún años o más, se deberá justificar 
documentalmente que conviven con el personal y a sus expensas en el momento del 
traslado. Se entenderá que viven a expensas del funcionario los familiares a que se refiere 
este párrafo que no perciban, en el periodo impositivo en el que se efectúe el traslado, 
ingresos por renta del trabajo, renta patrimonial o pensiones por un total superior al doble del 
salario mínimo interprofesional de los trabajadores.
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2. En el caso de que dos cónyuges con derecho, en principio, a las indemnizaciones a 
que se refiere el presente artículo tuvieran que trasladar su residencia a la misma localidad, 
y su toma de posesión se realizara con una separación en el tiempo inferior a tres meses, los 
correspondientes gastos sólo se le podrán reconocer a uno de ellos. Si la toma de posesión 
de los cónyuges en sus respectivos puestos se realiza con una separación en el tiempo igual 
o superior a tres meses, ambos tendrán derecho a que se les indemnice por el importe 
correspondiente al traslado de mobiliario y enseres, pero sólo uno de ellos podrá percibir 
gastos de instalación y ser resarcido por los gastos de viaje de los familiares que convivan 
con ellos y a sus expensas.

Asimismo, cuando los cónyuges sean destinados a la misma localidad procedentes de 
destinos en localidades distintas tendrán en todo caso, cualquiera que sea el tiempo de su 
incorporación, derecho a que se les indemnice por el importe correspondiente al traslado de 
mobiliario y enseres. Al igual que en el párrafo anterior, sólo uno podrá percibir gastos de 
instalación y cada uno será resarcido por los gastos de viaje de los familiares que convivían 
con él y a sus expensas en la anterior localidad de destino.

3. La cuantía de la indemnización por dietas y gastos de viaje a que se refiere este 
artículo, tanto por lo que respecta al personal como a su familia, será la que proceda de 
acuerdo con el grupo que corresponda al personal que origine el derecho a la indemnización 
de acuerdo con la clasificación que se especifica en el anexo I de este Real Decreto. Todo 
ello en las condiciones y con los límites establecidos en el presente Real Decreto y, en su 
caso, en la restante normativa vigente para las comisiones de servicio.

4. A los gastos de viaje regulados en los artículos relativos a estos traslados de 
residencia les resultará de aplicación lo dispuesto para las comisiones de servicio en los 
artículos 17 y 18 del presente Real Decreto.

5. Las indemnizaciones por los gastos de transporte de mobiliario y enseres se otorgarán 
previa aprobación del presupuesto de los mismos de conformidad con la normativa vigente.

6. El derecho a las indemnizaciones previstas en el presente artículo caducará al 
transcurrir un año desde la fecha en que aquél nazca, pudiendo concederse por las 
autoridades respectivas, a instancia de los interesados, prórrogas semestrales por un plazo 
no superior a otros dos años cuando existieran dificultades para ejercer alguno de los 
derechos que dan lugar a indemnización.

7. El importe de los derechos reconocidos para los traslados de residencia podrá ser 
anticipado. Las condiciones y límites de estos anticipos, así como su justificación, se 
efectuará de acuerdo con la normativa vigente.

Sección 2.ª Traslados en territorio nacional

Artículo 23.  Tipos de traslados e indemnización correspondiente.
1. En caso de traslado forzoso que origine cambio del término municipal de residencia 

oficial dentro del territorio nacional, el personal tendrá derecho al abono de los gastos de 
viaje, incluidos los de su familia, al pago de los gastos de transporte de mobiliario y enseres 
y, en cualquier caso, a una indemnización equivalente a tres dietas por el titular y cada 
miembro de su familia que efectivamente se traslade.

2. A los efectos expresados, tendrán la consideración de traslado forzoso los supuestos 
que a continuación se reseñan:

a) Los señalados por las autoridades correspondientes, dentro de la normativa vigente, 
que tengan carácter de obligado cumplimiento de los interesados sin que preceda petición 
de los mismos, por lo que, a efectos de este señalamiento, en ningún caso se considerarán 
los traslados derivados del nombramiento o cese en el desempeño de los puestos por 
concurso o libre designación a que se refiere la normativa de Función Pública.

b) Los originados por cambios de residencia oficial o supresión de las unidades, 
dependencias o centros en que presten servicio los interesados.

c) Los traslados motivados por ascenso del personal de las Fuerzas Armadas y de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o por cese obligado en un destino al 
cumplimiento del tiempo máximo de permanencia en él, así como los que sean debidos a 
destinos que el individuo se vea obligado a solicitar para cumplir las condiciones de mando, 
especialidad o diploma exigibles en virtud de la legislación vigente.
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d) La jubilación del personal civil o el pase a la situación de reserva, segunda actividad, 
segunda reserva o retiro, para el personal de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, siempre que sea con carácter forzoso, por edad, 
imposibilidad física o falta de aptitud, hasta la población indicada por el interesado y por una 
sola vez.

La percepción de la indemnización a que se refiere el párrafo anterior por traslado de 
residencia para el personal que pase a la reserva o segunda actividad anulará la que pudiera 
corresponderle al pasar a segunda reserva o retiro, salvo en aquellos casos en que, con 
posterioridad a haberla percibido, se le asigne al interesado un destino que diera lugar a 
traslado forzoso de residencia.

e) Cuando se hubiera producido un destino indemnizado por aplicación de los supuestos 
a), b) y c) anteriores, será indemnizable el siguiente traslado que, con carácter voluntario, se 
produzca dentro del plazo de los cinco años siguientes, siempre que se hubiera permanecido 
en aquél al menos un año y suponga el retorno:

1.º A la Península si el destino forzoso se produjo a una comunidad o ciudad autónoma 
extrapeninsulares.

2.º A la misma Comunidad o Ciudad autónoma extrapeninsulares desde donde se 
produjo dicho destino forzoso.

3.º A la misma provincia desde donde se produjo el destino forzoso si las capitales de 
ambas distan más de 1.000 kilómetros.

3. Los traslados que obedezcan a sanción impuesta al funcionario no darán derecho a 
indemnización.

4. En el caso de fallecimiento de personal en activo que preste servicio en España, su 
familia tendrá derecho, por una sola vez y hasta la población española que señale, al abono 
de los gastos de viaje, a una indemnización de tres dietas por cada miembro de la familia 
que efectivamente se traslade y a la indemnización por gastos de transporte de mobiliario y 
enseres. En el supuesto de que el cambio de domicilio fuera en la misma población, sólo se 
tendrá derecho al transporte de mobiliario y enseres.

Sección 3.ª Traslados al extranjero

Artículo 24.  Otras normas generales sobre traslados al extranjero.
1. El personal que sea destinado de España a algún puesto de la Administración 

española en el extranjero o, una vez destinado desde España, cambie de país o de 
población dentro del mismo país, por razón de nuevo destino, o regrese a España por la 
misma causa, o por cese definitivo o jubilación tendrá derecho al abono de sus gastos de 
viaje; y en los casos en que el destino se prevea por un periodo superior a dieciocho meses, 
tendrá derecho además al abono de los gastos de viaje de los miembros de su familia que 
efectivamente se trasladen y al transporte de mobiliario y enseres. No obstante, el 
Subsecretario del Departamento o la autoridad superior del Organismo o Entidad 
correspondiente podrá exceptuar de esta exigencia de tiempo mínimo cuando existan 
causas excepcionales que así lo justifiquen.

2. En los supuestos contemplados en el apartado anterior, el personal percibirá además, 
por sí y por cada uno de los familiares con derecho a pasaje que le acompañen, en su caso, 
durante los días que dure el viaje de traslado, por medios terrestres, marítimos o aéreos y 
siguiendo ruta directa, los gastos por manutención que corresponderían en el país de 
destino, siempre que la manutención no estuviera incluida en el precio del billete o pasaje. A 
estos efectos, para el personal que realiza el traslado desde el extranjero por cese definitivo 
o jubilación se entenderá que España es el país de destino y se aplicarán las dietas 
correspondientes a territorio nacional.

3. El personal destinado en el extranjero que cesase en el destino a petición propia antes 
de llevar dieciocho meses en él, salvo que obedezca a enfermedad o a razones familiares 
graves deberá reintegrar el importe de las indemnizaciones percibidas por los pasajes de su 
familia y por el traslado de mobiliario y enseres en virtud de lo previsto en el primer párrafo 
del apartado 1 de este mismo artículo, en su caso, sin que tampoco tenga derecho a que se 
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le abonen los pasajes de regreso de él ni los de su familia, ni el traslado a España de su 
mobiliario y enseres personales.

Artículo 25.  Gastos de instalación del personal destinado en el extranjero.
1. El personal a que se refiere el apartado 1 del artículo 24 del presente Real Decreto, 

cuando sea destinado de España al extranjero por un periodo previsto como superior a 
dieciocho meses o, en dichas condiciones cambie en él de población por razón de nuevo 
destino, tendrá derecho, en concepto de gastos de instalación, a percibir para cada traslado 
y por una sola vez, una cantidad con los siguientes límites máximos calculados sobre los 
devengos totales anuales que le correspondan en su nuevo destino por retribuciones, 
excluidas las de carácter personal derivadas de la antigüedad, y por la indemnización 
regulada en el artículo 4 del Real Decreto 6/1995, de 13 de enero, aplicándose para el 
cálculo de ésta los módulos vigentes en el lugar de destino en el momento de la toma de 
posesión: 8 por 100 en el caso de que sean uno o dos los miembros de la unidad familiar 
que se trasladen, 10 por 100 para cuando sea tres o cuatro el número de dichos miembros, y 
12 por 100 cuando lo sean en mayor número a cuatro.

2. Igualmente, tendrá derecho a percibir indemnización por gastos de instalación según 
los criterios fijados en el apartado anterior el personal que regrese a España desde un 
puesto de destino en el extranjero a un puesto del territorio nacional, si ha superado un 
periodo de permanencia en el extranjero de un mínimo de cuatro años, entendiéndose por tal 
el de tiempo efectivo en el destino, o al cumplir el tiempo máximo de permanencia 
continuada en un mismo destino previsto en la reglamentación de personal aplicable.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se aplicará siempre que no tuviera en el 
lugar de destino en el extranjero o en España, respectivamente, alojamiento oficial o 
residencia amueblada a expensas del Estado.

Artículo 26.  Normas particulares sobre traslados al extranjero.
1. El personal al que se refiere el apartado 1 del artículo 24 del presente Real Decreto 

que, con destino en el extranjero por un periodo previsto superior a dieciocho meses, 
contraiga matrimonio fuera de la localidad de destino, tendrá derecho a que se le abonen los 
gastos de viaje de su cónyuge con motivo de su traslado a dicha localidad, incluidos en ellos 
100 kilos de carga aérea.

2. En el caso del personal que, por considerar que las condiciones sanitarias del país 
extranjero de destino no son las adecuadas, se vea obligado a solicitar que el nacimiento de 
su hijo tenga lugar en otro país, el superior jerárquico a él, según el procedimiento que cada 
Departamento establezca, podrá autorizar el abono de los gastos de viaje de ida y regreso, 
así como los de alojamiento y manutención, si lo solicita expresamente, incluidos los de una 
carga aérea de, como máximo, 50 kilos, durante los días que resulten imprescindibles, 
correspondientes a los padres y al hijo recién nacido, con los límites fijados para las 
comisiones de servicio de los funcionarios del grupo al que pertenezca el funcionario y la 
justificación documental tanto de las dietas como de los gastos de viaje.

3. El personal que esté o sea en el futuro destinado al extranjero, al que le resulte de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 24.1 del presente Real Decreto, tendrá derecho al 
abono, una sola vez cada año, de los gastos de viaje de ida hasta el lugar de España que 
designe así como al de vuelta desde dicho lugar al de destino en el extranjero 
correspondientes al mismo y a su familia, con motivo de sus vacaciones.

Dicho plazo se contará a partir del momento en que el personal haya tomado posesión 
del primer destino en el extranjero después del último ocupado en España, pudiendo 
computarse el año como cumplido antes de su vencimiento, en el caso de que así lo solicite, 
por causa justificada y sea autorizado por el órgano de personal de su destino.

A efectos de cómputos de plazos sucesivos no se tendrá en cuenta la fecha en que, 
dentro del año natural que correspondiese, se hubieran disfrutado las últimas vacaciones.

La concesión de las vacaciones quedará sujeta a las disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia.

4. El personal en activo tendrá derecho al traslado, hasta la población que señale, por 
cuenta del Estado del cadáver de cualquiera de los miembros de su familia.
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En caso de fallecimiento de personal destinado en el extranjero, su familia tendrá 
derecho, por una sola vez, a las indemnizaciones fijadas en los apartados 1 y 2 del artículo 
24 de este Real Decreto hasta la población que señalen. Asimismo, tendrá derecho al 
traslado del cadáver por cuenta del Estado.

CAPÍTULO V
Asistencias

Artículo 27.  Normas generales sobre asistencias.
1. Se entenderá por «asistencia» la indemnización reglamentaria que, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos siguientes, proceda abonar por:
a) Concurrencia a las reuniones de órganos colegiados de la Administración y de los 

organismos públicos y de consejos de administración de empresas con capital o control 
públicos.

b) Participación en «tribunales de oposiciones y concursos encargados de la selección 
de personal o de pruebas cuya superación sea necesaria para el ejercicio de profesiones o 
para la realización de actividades».

c) Colaboración con carácter no permanente ni habitual en institutos, escuelas o 
unidades de formación y perfeccionamiento del personal al servicio de las Administraciones 
públicas.

2. Los Ministerios, Organismos, empresas y demás entidades que abonen las 
asistencias a que se refiere el presente artículo comunicarán semestralmente a los 
Ministerios de Hacienda y de Administraciones Públicas el detalle de las cantidades 
satisfechas por los conceptos a que se refiere el apartado anterior.

3. Dichas cantidades en ningún caso podrán totalizar, para el conjunto de los tres tipos 
de asistencias, un importe por año natural superior al 50 por 100 de las retribuciones 
anuales, excluidas las de carácter personal derivadas de la antigüedad, que se perciban por 
el puesto de trabajo desempeñado.

Las cantidades devengadas que superen los límites fijados para la percepción de 
asistencias en el párrafo anterior de este apartado y en los artículos 28.3, 32 y 33 del 
presente Real Decreto serán ingresadas directamente en el Tesoro Público por los centros 
pagadores a que se refiere el apartado anterior.

4. Las percepciones correspondientes a las asistencias reguladas en este artículo serán 
compatibles con las dietas que puedan corresponder a los que para la asistencia o 
concurrencia se desplacen de su residencia oficial.

5. Los centros pagadores efectuarán las retenciones a efectos del IRPF que 
correspondan según la normativa vigente en cada caso para dicho impuesto.

Artículo 28.  Asistencias por la concurrencia a reuniones de órganos colegiados de la 
Administración y de los organismos públicos y de consejos de administración de empresas 
con capital o control públicos.

1. Las asistencias por la concurrencia, personal o por representación, a reuniones de 
órganos colegiados de la Administración y de los organismos públicos, cualquiera que sea la 
naturaleza y funciones de dichos órganos, se abonarán, excepcionalmente, en aquellos 
casos en que así se autorice por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. A tal 
efecto, este Ministerio, a iniciativa del Departamento interesado, fijará inicialmente las 
correspondientes cuantías máximas a percibir en concepto de asistencias que tendrán 
validez durante el ejercicio en curso y el siguiente. Para periodos bienales sucesivos el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas autorizará, en su caso, a solicitud del 
propio órgano, a través del Departamento al que está adscrito o vinculado, la continuidad de 
las mismas una vez tenido en cuenta el cumplimiento de lo previsto sobre la comunicación 
periódica a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior.

2. Las empresas con capital o control públicos fijarán las compensaciones económicas 
por la asistencia a sus Consejos de Administración de acuerdo con los criterios generales 
establecidos en sus propios Estatutos o Reglamentos, dentro de las cuantías máximas 
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establecidas por el Ministerio de Hacienda con carácter general para cada grupo de 
empresas según la importancia de las mismas.

3. En ningún caso se podrá percibir por las asistencias a que se refieren los dos 
apartados anteriores un importe anual superior al 40 por 100 de las retribuciones, excluidas 
las de carácter personal derivadas de la antigüedad, que correspondan, asimismo 
anualmente, por el puesto de trabajo principal.

Artículo 29.  Autorización de asistencias por la participación en tribunales y órganos de 
selección de personal.

Se abonarán asistencias a los miembros de los tribunales de oposiciones y concursos 
encargados de la selección de personal o de las pruebas cuya superación sea necesaria 
para el ejercicio de profesiones o para la realización de actividades, siempre que dichos 
procesos de selección conlleven la realización de ejercicios escritos u orales, así como a los 
colaboradores técnicos, administrativos y de servicios de dichos órganos, en aquellos casos 
que expresamente lo autorice el Ministerio de Administraciones Públicas, previo informe del 
Ministerio de Hacienda.

Artículo 30.  Regulación de las asistencias de los miembros de tribunales y concursos.
1. El Ministerio de Administraciones Públicas clasificará a los mencionados órganos a 

efectos de la percepción de asistencias de sus miembros en la correspondiente categoría de 
entre las siguientes, siendo las cuantías a percibir las que se señalan en el anexo IV de este 
Real Decreto:

a) Categoría primera: acceso a Cuerpos o Escalas del grupo A o categorías de personal 
laboral asimilables.

b) Categoría segunda: acceso a Cuerpos o Escalas de los grupos B y C o categorías de 
personal laboral asimilables.

c) Categoría tercera: acceso a Cuerpos o Escalas de los grupos D y E o categorías de 
personal laboral asimilables.

2. Las cuantías fijadas en el citado anexo IV se incrementarán en el 50 por 100 de su 
importe cuando las asistencias se devenguen por la concurrencia a sesiones que se 
celebren en sábados o en días festivos.

3. En los supuestos excepcionales en que, con independencia del número de aspirantes, 
la complejidad y dificultad de las pruebas de selección así lo justifiquen, el Ministerio de 
Administraciones Públicas, previo informe del Ministerio de Hacienda, podrá autorizar un 
incremento de hasta el 50 por 100 sobre las cuantías a que se refieren los apartados 1 y 2 
anteriores, según los casos.

4. Una vez conocido el número de aspirantes el Ministerio de Administraciones Públicas, 
previo informe del Ministerio de Hacienda, fijará para cada convocatoria el número máximo 
de asistencias que puedan devengarse teniendo en cuenta las sesiones previsibles según el 
número de aspirantes, el tiempo necesario para elaboración de cuestionarios, corrección de 
ejercicios escritos y otros factores de tipo objetivo.

Dentro del límite máximo de asistencias fijado por el Ministerio de Administraciones 
Públicas, el Presidente de cada órgano determinará el número concreto de las que 
corresponda a cada miembro de acuerdo con las actas de las sesiones celebradas.

5. Las asistencias se devengarán por cada sesión determinada con independencia de si 
ésta se extiende a más de un día, devengándose una única asistencia en el supuesto de que 
se celebre más de una sesión en el mismo día.

6. El Ministerio de Administraciones Públicas, previo informe del Ministerio de Hacienda, 
aplicando criterios análogos a los expuestos en los apartados anteriores, clasificará a los 
restantes tribunales y órganos encargados de la selección de personal para su ingreso en la 
Administración como personal laboral o de pruebas cuya superación sea necesaria para el 
ejercicio de profesiones o para la realización de actividades.
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Artículo 31.  Fijación de las asistencias de los colaboradores de los tribunales y órganos de 
selección de personal.

Los Ministerios de Administraciones Públicas y Hacienda regularán, dentro del régimen 
de resarcimiento previsto en la disposición adicional sexta del presente Real Decreto, el 
abono de asistencias a los colaboradores técnicos, administrativos y de servicios a que se 
refiere el artículo 29 de este Real Decreto.

Artículo 32.  Límites de los importes a percibir por las asistencias en tribunales y órganos de 
selección de personal.

En ningún caso se podrá percibir por las asistencias a que se refieren los artículos 29 
a 31 anteriores un importe total por año natural superior al 20 por 100 de las retribuciones 
anuales, excluidas las de carácter personal derivadas de la antigüedad, que correspondan 
por el puesto de trabajo principal, cualquiera que sea el número de tribunales u órganos 
similares en los que se participe.

Cuando las asistencias devengadas superen el límite anterior como consecuencia de la 
participación en más de un tribunal u órgano similar, el interesado lo pondrá en conocimiento 
de aquel en que se produzca tal exceso, quien comunicará dicha circunstancia al 
correspondiente centro pagador con el fin de que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 27 de este Real Decreto.

Artículo 33.  Asistencias por la colaboración en actividades de formación y 
perfeccionamiento.

1. Se podrán abonar asistencias por la colaboración, con carácter no permanente ni 
habitual, en las actividades a cargo de los institutos o centros, en general, de formación y 
perfeccionamiento de personal al servicio de las Administraciones públicas, en que se 
impartan ocasionalmente conferencias o cursos, así como en los congresos, ponencias, 
seminarios y actividades análogas incluidos en los programas de actuación de dichas 
instituciones, dentro de las disponibilidades presupuestarias para tales atenciones y siempre 
que el total de horas del conjunto de estas actividades no supere individualmente el máximo 
de setenta y cinco al año.

2. Las remuneraciones a percibir se ajustarán a los baremos que, a tal fin, se aprueben 
por los citados institutos o centros, previo informe favorable del Ministerio de Hacienda que, 
asimismo, a efectos del cómputo del total máximo a que se refiere el apartado anterior, fijará 
las equivalencias horarias de las compensaciones económicas que no se correspondan con 
actividades desarrolladas por horas.

A las cantidades fijadas en los citados baremos les resultará de aplicación lo dispuesto 
en el apartado 1 del artículo 28 del presente Real Decreto en lo que se refiere a las 
condiciones para su continuidad en años sucesivos siguientes al periodo inicial.

3. En ningún caso se podrá percibir por el conjunto de las asistencias a las que se refiere 
el presente artículo, durante cada año natural, una cantidad superior al 25 por 100 de las 
retribuciones anuales, excluidas las de carácter personal derivadas de la antigüedad, que 
correspondan al colaborador por el puesto de trabajo principal.

En caso de colaboración en más de un instituto o centro, corresponde al colaborador 
poner en conocimiento de los mismos su situación personal en relación con los límites 
horario y retributivo que se establecen.

Disposición adicional primera.  Carácter supletorio.
El presente Real Decreto tiene carácter supletorio para todo el personal no incluido en su 

ámbito de aplicación.

Disposición adicional segunda.  Compatibilidad de las indemnizaciones en el ámbito de la 
Ley 12/1995, de 11 de mayo.

Los altos cargos enumerados en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 12/1995, de 11 de 
mayo, de Incompatibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación y de los altos 
cargos de la Administración General del Estado, podrán percibir por el ejercicio de las 
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actividades compatibles previstas en el artículo 3 de la misma las indemnizaciones reguladas 
en el presente Real Decreto.

Los altos cargos a que se refiere el párrafo anterior podrán participar en las actividades a 
que se refiere el artículo 33 del presente Real Decreto, en las circunstancias, condiciones y 
límites fijados en el mismo. No obstante, en ningún caso los miembros del Gobierno y los 
Secretarios de Estado devengarán asistencias por dicha participación.

Los Ministerios, Organismos, empresas y demás entidades que abonen asistencias por 
dicha participación comunicarán semestralmente al Ministerio de Hacienda el detalle de las 
cantidades satisfechas.

Disposición adicional tercera.  Cuantía de la indemnización prevista en el artículo 157 de 
la Ley 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

1. La cuantía de las indemnizaciones prevista en el artículo 157 de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, para los Parlamentarios que 
reuniendo la condición de Profesores Universitarios colaboren en el seno de la Universidad 
en la que tiene reservada su plaza en actividades de docencia o investigación de carácter 
extraordinario, que no afecten a la dirección y control de los servicios, se fijará por la propia 
Universidad, sin que, en ningún caso, el importe mensual a percibir por esta indemnización 
pueda exceder del 25 por 100 de la retribución asimismo mensual que correspondería por el 
desempeño de la plaza que tuvieran reservada.

2. Las cantidades devengadas y que, conforme al apartado anterior, no deban ser 
percibidas serán ingresadas directamente por la Universidad correspondiente en el Tesoro 
Público.

Disposición adicional cuarta.  Indemnización de los gastos por desplazamiento y por 
instalación de los altos cargos en distinto término municipal al familiar.

1. Quienes hayan sido designados para el cargo de presidente del Tribunal 
Constitucional, Tribunal Supremo, Consejo de Estado o Tribunal de Cuentas; para el de 
Fiscal General del Estado; para el de miembro del Gobierno; o para el desempeño de cargos 
reservados al libre nombramiento del Gobierno o del Ministro competente previo acuerdo 
favorable del Consejo de Ministros, cuando dicha designación suponga traslado a un término 
municipal distinto al de su residencia familiar tendrán derecho a las siguientes 
indemnizaciones:

a) Al abono de los gastos de viaje, incluidos los de su familia, a una indemnización de 
tres dietas por el titular y cada miembro de su familia que efectivamente se traslade y al pago 
de los gastos de transporte de mobiliario y enseres.

b) A una indemnización, en concepto de gastos de instalación, con los siguientes límites 
máximos calculados sobre las retribuciones totales anuales correspondientes a dichos 
cargos, excluidas las de carácter personal derivadas de la antigüedad, a que tuvieran 
derecho cuando por su nombramiento o su cese instalen nuevo domicilio por no tener su 
residencia familiar en el mismo término municipal en donde radique la residencia oficial o por 
no haber mantenido dicha residencia familiar después de su nombramiento, 
respectivamente: 8 por 100 en el caso de que sean uno o dos los miembros de la unidad 
familiar que se trasladen, 10 por 100 para cuando sea tres o cuatro el número de dichos 
miembros, y 12 por 100 cuando lo sean en mayor número a cuatro.

2. Lo dispuesto en el párrafo b) del apartado anterior no se aplicará cuando tuvieran en 
el lugar de destino alojamiento oficial o residencia a expensas del Estado, o continuasen 
manteniendo su residencia familiar en un término municipal distinto. En este caso tendrán 
derecho a ser resarcidos de los gastos de viaje que realice el interesado como consecuencia 
de dicha residencia, en la clase que corresponda, por la cuantía exacta de los mismos, 
previa justificación con el billete original.
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Disposición adicional quinta.  Indemnizaciones por gastos de los acompañantes 
cuidadores del personal con minusvalía.

1. Los titulares de las Comisiones de servicio a que se refiere el presente Real Decreto 
que sufran minusvalía de tal naturaleza que les obligue necesariamente a contar con un 
acompañante cuidador de su persona, devengarán los gastos por manutención en cuantía 
doble a la establecida para el personal no minusválido, teniendo asimismo derecho a ser 
indemnizados del importe realmente gastado y justificado por alojamiento y gastos de viaje 
del citado acompañante, de acuerdo con las mismas condiciones y límites que correspondan 
al titular minusválido.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior se considerará justificada la necesidad 
de precisar acompañante si los minusválidos requieren la asistencia de otra persona para 
realizar los actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o 
análogos, previo informe que deberá emitir el equipo multiprofesional correspondiente.

Disposición adicional sexta.  Régimen de resarcimiento en casos no previstos en el 
presente Real Decreto.

En los casos excepcionales no regulados por este Real Decreto de servicios que 
originen gastos que hayan de ser indemnizados de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 23 de la Ley 30/1984, corresponderá a los Ministerios de Hacienda y 
de Administraciones Públicas la aprobación conjunta del correspondiente régimen de 
resarcimiento, a través de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de 
Retribuciones.

Disposición adicional séptima.  Régimen de resarcimiento del personal con cometido 
especial de escolta.

1. Al personal que desempeñe cometidos especiales de escolta en los Servicios de 
Protección y Seguridad con motivo de los desplazamientos efectuados, dentro o fuera del 
término municipal de la residencia oficial, por SS.MM. los Reyes, S.A.R. el Príncipe de 
Asturias y SS.AA.RR. las Infantas, por el Presidente, Vicepresidentes o Ministros del 
Gobierno, u otros altos cargos o, en general, por personalidades que tengan asignado 
normativa o administrativamente personal de este tipo, se les aplicará el mismo régimen de 
resarcimiento o de indemnización, según lo establecido en los artículos 8.1 y 8.3, 
respectivamente, del presente Real Decreto, que corresponda a la personalidad para quien 
se desempeñe el cometido de escolta.

2. Habida cuenta del específico carácter de dicho resarcimiento, el importe a percibir 
será el realmente gastado, una vez justificado documentalmente según factura expedida por 
los establecimientos que presten los correspondientes servicios, que deberá ser firmada de 
conformidad por el propio alto cargo, personalidad o jefe superior de la unidad al que esté 
adscrito el personal de referencia en cada caso acreditando, además, que los gastos se han 
realizado efectivamente como consecuencia de su labor de escolta.

Disposición adicional octava.  Indemnización, dentro del término municipal, de los 
conductores de altos cargos.

1. El personal que desempeñe cometidos especiales como conductores al servicio de 
altos cargos con motivo de los desplazamientos de éstos, dentro del término municipal en el 
que radica su residencia oficial, tendrá derecho a percibir la correspondiente indemnización 
por gastos de manutención una vez justificados documentalmente con factura expedida por 
el establecimiento que preste los correspondientes servicios, que deberá ser firmada de 
conformidad por el propio alto cargo al que esté adscrito el personal de referencia en cada 
caso acreditando, además, que los gastos se han realizado como consecuencia del ejercicio 
de su labor de conductor.

2. El importe de los gastos que hayan de ser indemnizados según dicho régimen de 
resarcimiento será, como máximo, el equivalente al 50 por 100 de la cuantía establecida 
como dieta de manutención del grupo de clasificación correspondiente, que, 
excepcionalmente, podrá elevarse al 100 por 100 cuando la prolongada duración de los 
desplazamientos exija efectuar almuerzo y cena.
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3. De conformidad con lo dispuesto en la disposición final primera del presente Real 
Decreto, los correspondientes gastos serán sufragados por el Departamento ministerial, 
Entidad u Organismo en el que, en cada caso, se devenguen los servicios.

Disposición adicional novena.  Comisiones de servicio desde lugares no situados en el 
lugar de la residencia oficial.

1. Sin perjuicio de la aplicación con carácter general de lo dispuesto en el artículo 3.1 del 
presente Real Decreto, excepcionalmente y contando con la conformidad del Subsecretario 
del Departamento, se podrán tener en cuenta, a efectos de su consideración como 
indemnizables, comisiones de servicio que, por causas de fuerza mayor y suficientemente 
justificadas no previstas inicialmente, deban iniciarse desde lugares no situados en el 
término municipal de la residencia oficial.

Cuando los correspondientes servicios se desarrollen en el propio término municipal 
podrán dar lugar a gastos de viaje por desplazamientos, pero no a indemnizaciones por 
alojamiento ni por manutención.

2. La conformidad del Subsecretario a que se refiere el apartado anterior podrá 
delegarse en el Director general de la unidad orgánica a que pertenezca el comisionado y, 
de forma particular, en los Jefes de Zona de la Guardia Civil y los Jefes Superiores de Policía 
según corresponda al personal que se designa.

Disposición adicional décima.  Indemnización de las comisiones de servicio con 
circunstancias excepcionales ordenadas al personal de las Fuerzas Armadas, Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad y del Centro Nacional de Inteligencia.

En el ámbito de los servicios propios de las Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y del Centro Nacional de Inteligencia, cuando razones de seguridad 
personal de los comisionados o de reserva de la investigación así lo aconsejen, la autoridad 
que designe la comisión de servicios según lo previsto en el artículo 4.1, siempre que tenga 
rango administrativo al menos de Director general, podrá acordar motivadamente eximir a 
aquéllos de la obligación de aportar los justificantes de alojamiento previstos en el artículo 
10.3 del presente Real Decreto, indicando, en todo caso, la relación nominal de los 
perceptores, número del documento nacional de identidad, número del registro de personal, 
en su caso, y cuantía a abonar a cada uno de ellos.

Disposición adicional undécima.  Personal contratado en localidades concretas del 
extranjero.

El personal contratado expresamente para prestar servicio en una localidad concreta del 
extranjero se regirá, a efectos del tipo de indemnizaciones que se regulan en este Real 
Decreto, por la legislación específica de carácter local que le resulte aplicable.

Disposición adicional duodécima.  Indemnización por alojamiento del personal de 
tripulaciones de vuelo que transporten a altos cargos.

El personal que, desempeñando cometidos de tripulación de vuelo, intervenga en el 
transporte de altos cargos de la Administración será indemnizado en concepto de 
alojamiento por el importe de las dietas fijadas en el anexo II de este Real Decreto para el 
grupo superior de entre los correspondientes a dicho personal.

Disposición derogatoria primera.  Derogación con carácter general.
Queda derogado el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

Disposición derogatoria segunda.  Continuidad de la vigencia de determinadas normas.
Continuará teniendo vigencia la Orden de 31 de julio de 1985 («Boletín Oficial del 

Estado» de 3 de agosto) y, en general, la normativa de inferior rango dictada en desarrollo 
de la anterior regulación de las indemnizaciones por razón del servicio en lo que no se 
oponga al contenido del presente Real Decreto, así como, de forma específica, la Orden 
comunicada de los Ministros de Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda, de 20 
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de abril de 1998, sobre aplicación del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, a determinado 
personal.

Disposición final primera.  Créditos presupuestarios a que deben imputarse las 
indemnizaciones.

Cada Ministerio, Entidad y Organismo sufragará las indemnizaciones y demás 
compensaciones que se devenguen en los servicios que de él dependan, cualquiera que sea 
el ramo de la Administración a que pertenezca el personal que haya de realizarlos, dentro de 
los créditos presupuestarios asignados al efecto, excepto las comisiones de servicio 
originadas por comparecencia a Juzgados y Tribunales en calidad de testigos y peritos, con 
motivo de sus actuaciones profesionales que se sufragarán, en todo caso, con el crédito 
presupuestario asignado al Ministerio u Organismo al que pertenezca el personal que los 
realiza. A estos últimos órganos citados corresponderá asimismo el anticipo y justificación de 
los gastos producidos por dicha causa.

Disposición final segunda.  Inclusión en los grupos del anexo I del personal no 
expresamente señalado en el mismo.

Cuando se confiera una comisión de servicio a personal que no figure expresamente 
señalado en el anexo I de este Real Decreto se determinará en la Orden que la motiva el 
grupo en que deba considerarse incluido.

Esta asimilación deberá ser autorizada por el Ministerio de Administraciones Públicas, 
previo informe del Ministerio de Hacienda.

Disposición final tercera.  Provisión de fondos para gastos derivados de la celebración de 
oposiciones y concursos.

Con objeto de hacer frente a los gastos menores que se originen en cada oposición, 
concurso o prueba selectiva se proveerá al correspondiente tribunal, una vez constituido, 
antes del comienzo de las pruebas, de las oportunas cantidades que resulten precisas para 
hacer frente a tales gastos.

Disposición final cuarta.  Revisión periódica del importe de las indemnizaciones.
El importe de las indemnizaciones establecidas en los anexos II y IV de este Real 

Decreto será revisado periódicamente mediante acuerdo del Consejo de Ministros que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

La cuantía establecida para indemnizar el uso de vehículo particular regulado en el 
artículo 18.1 del presente Real Decreto será revisada anualmente por el Ministerio de 
Hacienda, o siempre que resultara necesario por la acentuada desviación de los importes 
reales respecto de la vigente en cada momento.

Disposición final quinta.  Disposiciones complementarias de desarrollo del presente Real 
Decreto.

Por los Ministerios de Hacienda y de Administraciones Públicas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y a iniciativa del Ministerio de Justicia, cuando se trate de 
personal judicial o fiscal o al servicio de la Administración de Justicia, se dictarán cuantas 
disposiciones complementarias sean precisas, en su caso, para la aplicación de lo dispuesto 
en el presente Real Decreto.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día primero del mes siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
Clasificación de personal

Grupo 1. Altos cargos incluidos en los artículos 25, 26 y 31.dos de la Ley 13/2000, de 28 
de diciembre, Oficiales Generales, Magistrados del Tribunal Supremo y Presidentes de los 
Tribunales Superiores de Justicia, Embajadores, Ministros Plenipotenciarios de primera 
clase, Rectores de Universidad, Subdirectores generales, y Subdirectores generales 
adjuntos, así como cualquier otro cargo asimilado a los anteriores.

En el supuesto de los Subdirectores generales adjuntos, la asimilación será acordada, en 
su caso, conjuntamente por los Ministerios de Hacienda y de Administraciones Públicas.

Grupo 2. Personal Militar de las Fuerzas Armadas y personal de los Cuerpos de la 
Guardia Civil y Nacional de Policía clasificados a efectos retributivos en los grupos A y B; 
Cuerpos únicos de las Carreras Judicial y Fiscal, Secretarios de la Administración de 
Justicia, Médicos Forenses, y Técnicos Facultativos; funcionarios de la Administración del 
Estado de Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A y B, así como cualquier otro 
personal asimilado a los anteriores.

Grupo 3. Personal Militar de las Fuerzas Armadas y personal de los Cuerpos de la 
Guardia Civil y Nacional de Policía clasificados a efectos retributivos en los grupos C y D; 
Oficiales, Auxiliares y Agentes, y personal de sus mismos índices multiplicadores, al servicio 
de la Administración de Justicia; funcionarios de la Administración del Estado de Cuerpos o 
Escalas clasificados en los grupos C, D y E, así como cualquier otro personal asimilado a los 
anteriores.

ANEXO II
Dietas en territorio nacional

 Cuantías en euros
Por alojamiento Por manutención Dieta entera

Grupo 1 102,56 53,34 155,90
Grupo 2 65,97 37,40 103,37
Grupo 3 48,92 28,21 77,13

ANEXO III
Dietas en el extranjero según grupos y países

Cuantías en euros
Por alojamiento Por manutenc. Dieta entera

Alemania    
Grupo 1 155,66 68,52 224,18
Grupo 2 132,82 59,50 192,32
Grupo 3 117,20 56,50 173,69

Andorra    
Grupo 1 54,69 44,47 99,17
Grupo 2 46,88 37,86 84,74
Grupo 3 41,47 34,86 76,33

Angola    
Grupo 1 158,67 66,71 225,38
Grupo 2 135,23 59,50 194,73
Grupo 3 119,00 55,89 174,89

Arabia Saudita    
Grupo 1 86,55 60,70 147,25
Grupo 2 73,92 54,09 128,02
Grupo 3 64,91 50,49 115,39

Argelia    
Grupo 1 119,00 51,09 170,09
Grupo 2 101,57 44,47 146,05
Grupo 3 89,55 42,07 131,62

Argentina    
Grupo 1 130,42 64,91 195,33
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Cuantías en euros
Por alojamiento Por manutenc. Dieta entera

Grupo 2 111,19 55,29 166,48
Grupo 3 97,96 50,49 148,45

Australia    
Grupo 1 94,96 57,10 152,06
Grupo 2 81,14 51,09 132,22
Grupo 3 71,52 48,08 119,60

Austria    
Grupo 1 112,39 66,11 178,50
Grupo 2 95,56 58,90 154,46
Grupo 3 84,74 55,29 140,04

Bélgica    
Grupo 1 174,29 91,35 265,65
Grupo 2 148,45 82,94 231,39
Grupo 3 131,02 78,73 209,75

Bolivia    
Grupo 1 60,10 42,67 102,77
Grupo 2 51,09 36,66 87,75
Grupo 3 45,08 33,66 78,73
Bosnia-Herzegovina    
Grupo 1 85,34 57,70 143,04
Grupo 2 72,72 49,88 122,61
Grupo 3 64,31 45,68 109,99

Brasil    
Grupo 1 150,25 91,35 241,61
Grupo 2 128,02 79,33 207,35
Grupo 3 112,99 74,53 187,52

Bulgaria    
Grupo 1 62,51 44,47 106,98
Grupo 2 53,49 37,86 91,35
Grupo 3 46,88 35,46 82,34

Camerún    
Grupo 1 103,37 55,29 158,67
Grupo 2 88,35 48,68 137,03
Grupo 3 77,53 45,68 123,21

Canadá    
Grupo 1 110,59 58,30 168,88
Grupo 2 94,36 51,69 146,05
Grupo 3 82,94 48,68 131,62

Chile    
Grupo 1 120,20 57,70 177,90
Grupo 2 102,17 50,49 152,66
Grupo 3 90,15 46,88 137,03

China    
Grupo 1 84,14 51,69 135,83
Grupo 2 71,52 46,28 117,80
Grupo 3 63,11 43,27 106,38

Colombia    
Grupo 1 145,44 90,15 235,60
Grupo 2 123,81 78,13 201,94
Grupo 3 109,38 73,32 182,71

Corea    
Grupo 1 120,20 62,51 182,71
Grupo 2 102,17 55,29 157,47
Grupo 3 90,15 52,89 143,04

Costa de Marfil    
Grupo 1 72,12 55,89 128,02
Grupo 2 61,30 49,28 110,59
Grupo 3 54,09 46,28 100,37

Costa Rica    
Grupo 1 76,93 52,29 129,22
Grupo 2 65,51 44,47 109,99
Grupo 3 57,70 40,87 98,57

Croacia    
Grupo 1 85,34 57,70 143,04
Grupo 2 72,72 49,88 122,61
Grupo 3 64,31 45,68 109,99

Cuba    
Grupo 1 66,11 38,46 104,58
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Cuantías en euros
Por alojamiento Por manutenc. Dieta entera

Grupo 2 56,50 33,06 89,55
Grupo 3 49,88 29,45 79,33

Dinamarca    
Grupo 1 144,24 72,12 216,36
Grupo 2 122,61 64,91 187,52
Grupo 3 108,18 62,51 170,69

R. Dominicana    
Grupo 1 75,13 42,07 117,20
Grupo 2 64,31 36,66 100,97
Grupo 3 56,50 34,26 90,75

Ecuador    
Grupo 1 75,73 50,49 126,21
Grupo 2 64,91 43,27 108,18
Grupo 3 57,10 39,67 96,76

Egipto    
Grupo 1 106,98 44,47 151,46
Grupo 2 91,35 39,07 130,42
Grupo 3 80,54 36,66 117,20

El Salvador    
Grupo 1 77,53 50,49 128,02
Grupo 2 66,11 43,27 109,38
Grupo 3 58,30 39,67 97,96

Emiratos Árabes 
Unidos    

Grupo 1 119,00 63,71 182,71
Grupo 2 101,57 56,50 158,07
Grupo 3 89,55 52,89 142,44

Eslovaquia    
Grupo 1 88,95 49,88 138,83
Grupo 2 75,73 43,27 119,00
Grupo 3 66,71 40,87 107,58

Estados Unidos    
Grupo 1 168,28 77,53 245,81
Grupo 2 143,04 69,72 212,76
Grupo 3 126,21 66,11 192,32

Etiopía    
Grupo 1 140,04 43,87 183,91
Grupo 2 119,60 37,86 157,47
Grupo 3 105,18 34,86 140,04

Filipinas    
Grupo 1 84,14 45,08 129,22
Grupo 2 71,52 39,67 111,19
Grupo 3 63,11 36,66 99,77

Finlandia    
Grupo 1 134,63 72,72 207,35
Grupo 2 114,79 65,51 180,30
Grupo 3 100,97 62,51 163,48

Francia    
Grupo 1 144,24 72,72 216,97
Grupo 2 122,61 65,51 188,12
Grupo 3 108,18 61,90 170,09

Gabón    
Grupo 1 117,80 59,50 177,30
Grupo 2 100,37 52,89 153,26
Grupo 3 88,35 49,28 137,63

Ghana    
Grupo 1 78,13 42,67 120,80
Grupo 2 66,71 37,26 103,98
Grupo 3 58,90 34,26 93,16

Grecia    
Grupo 1 81,14 45,08 126,21
Grupo 2 69,12 39,07 108,18
Grupo 3 61,30 36,66 97,96

Guatemala    
Grupo 1 105,18 49,28 154,46
Grupo 2 89,55 42,67 132,22
Grupo 3 79,33 39,67 119,00
Guinea Ecuatorial    
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Cuantías en euros
Por alojamiento Por manutenc. Dieta entera

Grupo 1 102,77 56,50 159,27
Grupo 2 87,75 50,49 138,23
Grupo 3 77,53 47,48 125,01

Haití    
Grupo 1 52,89 43,87 96,76
Grupo 2 45,08 37,86 82,94
Grupo 3 39,67 34,26 73,92

Honduras    
Grupo 1 81,74 49,28 131,02
Grupo 2 69,72 42,07 111,79
Grupo 3 61,30 38,46 99,77

Hong Kong    
Grupo 1 142,44 57,70 200,14
Grupo 2 121,40 51,69 173,09
Grupo 3 106,98 48,68 155,66

Hungría    
Grupo 1 135,23 52,89 188,12
Grupo 2 115,39 46,28 161,67
Grupo 3 101,57 42,67 144,24

India    
Grupo 1 117,20 44,47 161,67
Grupo 2 99,77 38,46 138,23
Grupo 3 88,35 36,06 124,41

Indonesia    
Grupo 1 120,20 48,68 168,88
Grupo 2 102,17 42,67 144,84
Grupo 3 90,15 39,67 129,82

Irak    
Grupo 1 77,53 44,47 122,01
Grupo 2 66,11 39,07 105,18
Grupo 3 58,30 36,66 94,96

Irán    
Grupo 1 94,36 51,69 146,05
Grupo 2 80,54 44,47 125,01
Grupo 3 70,92 40,87 111,79

Irlanda    
Grupo 1 109,38 54,09 163,48
Grupo 2 93,16 48,08 141,24
Grupo 3 82,34 44,47 126,81

Israel    
Grupo 1 108,78 63,71 172,49
Grupo 2 92,56 56,50 149,05
Grupo 3 81,74 52,29 134,03

Italia    
Grupo 1 153,86 69,72 223,58
Grupo 2 131,02 63,11 194,13
Grupo 3 115,39 59,50 174,89

Jamaica    
Grupo 1 90,15 51,69 141,84
Grupo 2 76,93 46,28 123,21
Grupo 3 67,91 43,87 111,79

Japón    
Grupo 1 187,52 108,18 295,70
Grupo 2 159,87 96,76 256,63
Grupo 3 140,64 92,56 233,19

Jordania    
Grupo 1 109,38 48,68 158,07
Grupo 2 93,16 42,67 135,83
Grupo 3 82,34 39,67 122,01

Kenia    
Grupo 1 96,76 45,08 141,84
Grupo 2 82,34 39,67 122,01
Grupo 3 72,72 36,66 109,38

Kuwait    
Grupo 1 144,24 50,49 194,73
Grupo 2 122,61 44,47 167,08
Grupo 3 108,18 41,47 149,65

Líbano    
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Cuantías en euros
Por alojamiento Por manutenc. Dieta entera

Grupo 1 135,23 40,87 176,10
Grupo 2 115,39 34,86 150,25
Grupo 3 101,57 33,06 134,63

Libia    
Grupo 1 119,60 62,51 182,11
Grupo 2 102,17 54,69 156,86
Grupo 3 90,15 51,69 141,84

Luxemburgo    
Grupo 1 159,27 63,11 222,37
Grupo 2 135,83 55,89 191,72
Grupo 3 119,60 53,49 173,09

Malasia    
Grupo 1 108,18 39,67 147,85
Grupo 2 91,95 34,26 126,21
Grupo 3 81,14 31,25 112,39

Malta    
Grupo 1 54,09 37,26 91,35
Grupo 2 46,28 31,85 78,13
Grupo 3 40,87 28,25 69,12

Marruecos    
Grupo 1 116,60 45,68 162,27
Grupo 2 99,17 39,67 138,83
Grupo 3 87,75 36,06 123,81

Mauritania    
Grupo 1 57,70 45,08 102,77
Grupo 2 49,28 39,07 88,35
Grupo 3 43,27 36,06 79,33

Méjico    
Grupo 1 96,16 49,88 146,05
Grupo 2 81,74 43,27 125,01
Grupo 3 72,12 39,07 111,19

Mozambique    
Grupo 1 78,73 48,08 126,81
Grupo 2 67,31 42,67 109,99
Grupo 3 59,50 40,27 99,77

Nicaragua    
Grupo 1 110,59 61,90 172,49
Grupo 2 94,36 52,89 147,25
Grupo 3 82,94 48,08 131,02

Nigeria    
Grupo 1 138,23 51,69 189,92
Grupo 2 117,80 46,88 164,68
Grupo 3 103,98 43,87 147,85

Noruega    
Grupo 1 156,26 89,55 245,81
Grupo 2 132,82 80,54 213,36
Grupo 3 117,20 76,93 194,13

Nueva Zelanda    
Grupo 1 76,93 46,28 123,21
Grupo 2 65,51 40,27 105,78
Grupo 3 57,70 37,26 94,96

Países Bajos    
Grupo 1 149,05 71,52 220,57
Grupo 2 126,81 64,31 191,12
Grupo 3 111,79 61,90 173,69

Pakistán    
Grupo 1 68,52 43,27 111,79
Grupo 2 58,30 37,26 95,56
Grupo 3 51,69 34,86 86,55

Panamá    
Grupo 1 75,73 42,07 117,80
Grupo 2 64,91 36,66 101,57
Grupo 3 57,10 33,66 90,75

Paraguay    
Grupo 1 53,49 38,46 91,95
Grupo 2 45,68 33,06 78,73
Grupo 3 40,27 30,05 70,32

Perú    
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Cuantías en euros
Por alojamiento Por manutenc. Dieta entera

Grupo 1 93,76 50,49 144,24
Grupo 2 79,93 43,27 123,21
Grupo 3 70,32 39,07 109,38

Polonia    
Grupo 1 117,20 48,68 165,88
Grupo 2 99,77 42,67 142,44
Grupo 3 88,35 39,67 128,02

Portugal    
Grupo 1 114,19 51,09 165,28
Grupo 2 97,36 43,87 141,24
Grupo 3 85,94 41,47 127,41

Reino Unido    
Grupo 1 183,91 91,35 275,26
Grupo 2 156,86 82,94 239,80
Grupo 3 138,23 79,33 217,57

República Checa    
Grupo 1 119,00 49,88 168,88
Grupo 2 101,57 43,27 144,84
Grupo 3 89,55 40,87 130,42

Rumania    
Grupo 1 149,05 44,47 193,53
Grupo 2 126,81 38,46 165,28
Grupo 3 111,79 35,46 147,25

Rusia    
Grupo 1 267,45 83,54 350,99
Grupo 2 227,78 73,32 301,11
Grupo 3 200,74 68,52 269,25

Senegal    
Grupo 1 79,33 51,09 130,42
Grupo 2 67,91 45,08 112,99
Grupo 3 59,50 42,07 101,57

Singapur    
Grupo 1 99,77 54,09 153,86
Grupo 2 85,34 48,08 133,42
Grupo 3 75,13 45,08 120,20

Siria    
Grupo 1 97,96 52,29 150,25
Grupo 2 83,54 46,28 129,82
Grupo 3 73,92 43,87 117,80

Sudáfrica    
Grupo 1 75,13 55,89 131,02
Grupo 2 64,31 48,08 112,39
Grupo 3 56,50 43,87 100,37

Suecia    
Grupo 1 173,09 82,34 255,43
Grupo 2 147,25 75,13 222,37
Grupo 3 129,82 69,72 199,54

Suiza    
Grupo 1 174,29 69,12 243,41
Grupo 2 148,45 61,30 209,75
Grupo 3 131,02 57,70 188,72

Tailandia    
Grupo 1 81,14 45,08 126,21
Grupo 2 69,12 39,07 108,18
Grupo 3 61,30 36,66 97,96

Taiwán    
Grupo 1 96,16 54,09 150,25
Grupo 2 81,74 48,68 130,42
Grupo 3 72,12 45,68 117,80

Tanzania    
Grupo 1 90,15 34,86 125,01
Grupo 2 76,93 30,05 106,98
Grupo 3 67,91 26,44 94,36

Túnez    
Grupo 1 60,70 54,09 114,79
Grupo 2 51,69 46,28 97,96
Grupo 3 45,68 42,07 87,75

Turquía    
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Cuantías en euros
Por alojamiento Por manutenc. Dieta entera

Grupo 1 72,12 45,08 117,20
Grupo 2 61,30 39,07 100,37
Grupo 3 54,09 36,06 90,15

Uruguay    
Grupo 1 67,31 46,68 116,00
Grupo 2 57,70 41,47 99,17
Grupo 3 50,49 37,86 88,35

Venezuela    
Grupo 1 91,35 42,07 133,42
Grupo 2 78,13 36,06 114,19
Grupo 3 68,52 33,66 102,17

Yemen    
Grupo 1 156,26 49,28 205,55
Grupo 2 132,82 43,27 176,10
Grupo 3 117,20 40,27 157,47

Yugoslavia    
Grupo 1 115,39 57,70 173,09
Grupo 2 98,57 49,88 148,45
Grupo 3 86,55 45,68 132,22

Zaire/Congo    
Grupo 1 119,00 60,70 179,70
Grupo 2 101,57 54,09 155,66
Grupo 3 89,55 51,69 141,24

Zimbawe    
Grupo 1 90,15 45,08 135,23
Grupo 2 76,93 39,07 116,00
Grupo 3 67,91 36,06 103,98

Resto del mundo    
Grupo 1 127,41 46,88 174,29
Grupo 2 108,78 40,87 149,65
Grupo 3 95,56 37,26 132,82

ANEXO IV
Asistencias por participación en tribunales de oposición o concurso u otros 

órganos encargados de personal

 Cuantías en euros
Asistencia

Categoría primera:  
Presidente y Secretario 45,89
Vocales 42,83
Categoría segunda:  
Presidente y Secretario 42,83
Vocales 39,78
Categoría tercera:  
Presidente y Secretario 39,78
Vocales 36,72

Información relacionada

• Véanse la letra C) y los Anexos XVI, XVII y XVIII de la Resolución de 2 de enero de 2008, de 
la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, en cuanto a las indemnizaciones 
recogidas en este Real Decreto. Ref. BOE-A-2008-56.
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§ 31

Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios 

Civiles de la Administración General del Estado

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 85, de 10 de abril de 1995
Última modificación: 4 de marzo de 2006

Referencia: BOE-A-1995-8730

La importancia de las modificaciones en materia de situaciones administrativas de los 
funcionarios llevadas a cabo por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
de Reforma del Régimen Jurídico de la Función Pública y de la Protección por Desempleo, 
determina la necesidad de actualizar las normas reglamentarias dictadas al efecto en 
desarrollo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, contenidas en el Reglamento aprobado por Real Decreto 730/1986, de 11 de abril, 
incorporando, al propio tiempo, las innovaciones que en esta materia introdujo la Ley 3/1989, 
de 3 de marzo, de ampliación del permiso por maternidad y medidas para favorecer la 
igualdad de trato de la mujer en el trabajo, así como las que traen causa de otras normas de 
modificación del régimen jurídico de la Función Pública, que tienen reflejo directo sobre el 
Reglamento aludido.

En consecuencia, y dada la entidad de las reformas que es necesario introducir, se ha 
optado por la elaboración de un nuevo texto, en lugar de acudir a un sistema de 
modificaciones puntuales, que dificultaría la aplicación de las normas.

En atención a lo expuesto, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, 
previo informe de la Comisión Superior de Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de marzo de 1995,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de 

la Administración General del Estado, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
Queda derogado el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios de la 

Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 730/1986, de 11 de abril.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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REGLAMENTO DE SITUACIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS FUNCIONARIOS 
CIVILES DE LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. El presente Reglamento será de aplicación a los funcionarios de la Administración 

general del Estado y sus Organismos autónomos comprendidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no serán de aplicación a los 
funcionarios de los Cuerpos o Escalas en que se ordena la función pública docente las 
disposiciones del presente Reglamento relativas a las situaciones aludidas en el apartado 1, 
párrafo segundo de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, adicionado por la Ley 22/1993, de 29 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico de la Función Pública y 
de la Protección por desempleo.

Artículo 2.  Situaciones administrativas.
Los funcionarios pueden hallarse en alguna de las siguientes situaciones administrativas:
a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Servicio en Comunidades Autónomas.
d) Expectativa de destino.
e) Excedencia forzosa.
f) Excedencia para el cuidado de hijos.
g) Excedencia voluntaria por servicios en el sector público.
h) Excedencia voluntaria por interés particular.
i) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
j) Excedencia voluntaria incentivada.
k) Suspensión de funciones.

CAPÍTULO II
Servicio activo

Artículo 3.  Servicio activo.
Los funcionarios se hallan en situación de servicio activo:
a) Cuando desempeñen un puesto que, conforme a la correspondiente relación de 

puestos de trabajo, esté adscrito a los funcionarios comprendidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

b) Cuando desempeñen puestos en las Corporaciones Locales o las Universidades 
públicas que puedan ser ocupados por los funcionarios comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

c) Cuando se encuentren en comisión de servicios.
d) Cuando presten servicios en puestos de trabajo de niveles incluidos en el intervalo 

correspondiente a su Cuerpo o Escala en los Gabinetes de la Presidencia del Gobierno, de 
los Ministros o de los Secretarios de Estado, y opten por permanecer en esta situación, 
conforme al artículo 29.2.i) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública. Asimismo, cuando presten servicios en puestos de niveles 
comprendidos en el intervalo correspondiente al Grupo en el que figure clasificado su Cuerpo 
o Escala en Gabinetes de Delegados del Gobierno o Gobernadores Civiles.
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e) Cuando presten servicios en las Cortes Generales, de conformidad con lo dispuesto 
en el Estatuto del Personal de las mismas o en el Tribunal de Cuentas, y no les corresponda 
quedar en otra situación.

f) Cuando accedan a la condición de miembros de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas y, no percibiendo retribuciones periódicas por el desempeño de la 
función, opten por permanecer en esta situación, conforme al artículo 29.2.g) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto.

g) Cuando accedan a la condición de miembros de las Corporaciones Locales, conforme 
al régimen previsto por el artículo 74 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, salvo que desempeñen cargo retribuido y de dedicación exclusiva en las 
mismas.

h) Cuando queden a disposición del Subsecretario, Director del Organismo autónomo, 
Delegado del Gobierno o Gobernador Civil, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.2.b) 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

i) Cuando cesen en un puesto de trabajo por haber obtenido otro mediante 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo, durante el plazo posesorio.

j) Cuando se encuentren en las dos primeras fases de reasignación de efectivos.
k) Cuando, por razón de su condición de funcionario exigida por disposición legal, 

presten servicios en Organismos o Entes públicos.
l) En el supuesto de cesación progresiva de actividades.

CAPÍTULO III
Servicios especiales

Artículo 4.  Servicios especiales.
Los funcionarios públicos serán declarados en la situación de servicios especiales:
a) Cuando sean autorizados para realizar una misión por período determinado superior a 

seis meses en Organismos internacionales, Gobiernos o Entidades públicas extranjeras o en 
programas de cooperación internacional.

b) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de Organizaciones 
internacionales o de carácter supranacional.

c) Cuando sean nombrados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las 
Comunidades Autónomas o altos cargos de las respectivas Administraciones públicas que 
no deban ser provistos necesariamente por funcionarios públicos.

d) Cuando sean elegidos por las Cortes Generales para formar parte de los Organos 
Constitucionales u otros cuya elección corresponda a las Cámaras.

e) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas, en los términos previstos en el artículo 93.3 de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril, o presten servicios en los Organos técnicos del Consejo General 
del Poder Judicial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, modificada por la Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre.

f) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales.
g) Cuando accedan a la condición de miembros de las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas, si perciben retribuciones periódicas por el desempeño de la 
función.

Cuando no perciban dichas retribuciones podrán optar entre permanecer en la situación 
de servicio activo o pasar a la de servicios especiales, sin perjuicio de la normativa que 
dicten las Comunidades Autónomas sobre incompatibilidades de los miembros de las 
Asambleas Legislativas.

h) Cuando desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 
Corporaciones Locales.

i) Cuando presten servicios en puestos de trabajo de niveles incluidos en el intervalo 
correspondiente a su Cuerpo y Escala, en los Gabinetes de la Presidencia del Gobierno, de 
los Ministros o de los Secretarios de Estado, y opten por pasar a esta situación, conforme al 
artículo 29.2.i) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Asimismo, cuando presten servicios en 
puestos de niveles no incluidos en el intervalo correspondiente al Grupo en el que figure 
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clasificado su Cuerpo o Escala en los Gabinetes de la Presidencia del Gobierno, de los 
Ministros, Secretarios de Estado, Delegados del Gobierno y Gobernadores Civiles.

j) Cuando sean nombrados para cualquier cargo de carácter político del que se derive 
incompatibilidad para ejercer la función pública.

k) Cuando cumplan el servicio militar o prestación social sustitutoria equivalente.
l) Cuando sean elegidos miembros del Parlamento Europeo.
m) Cuando ostenten la condición de Comisionados parlamentarios de Comunidad 

Autónoma o Adjuntos de éstos, según lo dispuesto en la Ley 36/1985, de 6 de noviembre, de 
prerrogativas y garantías de las figuras similares al Defensor del Pueblo y régimen de 
colaboración y coordinación de las mismas.

n) Cuando así se determine en una norma con rango de Ley.

Artículo 5.  Cargo de carácter político.
Para declarar el pase a la situación de servicios especiales en el supuesto del apartado j) 

del artículo 29.2 de la Ley 30/1984 será necesario haber sido nombrado para el desempeño 
en el sector público de un cargo de carácter político, entendiendo por tal el cargo de 
confianza que no implique una relación profesional de carácter permanente, del que se 
derive incompatibilidad para ejercer la función pública y que, conforme a los criterios que 
establezca el Ministerio para las Administraciones Públicas, conlleve responsabilidades 
directivas o asesoramiento a nivel político.

Artículo 6.  Declaración de la situación de servicios especiales.
1. El pase a la situación de servicios especiales se declarará de oficio o a instancia del 

interesado, una vez verificado el supuesto que la ocasione, con efectos desde el momento 
en que se produjo.

2. En el supuesto previsto en el artículo 4 a) de este Reglamento, la autorización para 
realizar la misión de carácter internacional requerirá que conste el interés de la 
Administración, conforme a los criterios que establezca el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Artículo 7.  Reserva de puestos de trabajo.
1. A los funcionarios que se hallen en situación de servicios especiales, procedentes de 

la situación de servicio activo, se les asignará, con ocasión del reingreso un puesto de 
trabajo, según los siguientes criterios y conforme al procedimiento que establezca el 
Ministerio para las Administraciones Públicas:

a) Cuando el puesto de trabajo desempeñado con anterioridad hubiere sido obtenido 
mediante el sistema de libre designación, se les adjudicará, con carácter provisional, en 
tanto no obtengan otro con carácter definitivo, un puesto de igual nivel y similares 
retribuciones en el mismo municipio.

b) En los restantes casos, se les adjudicará, con carácter definitivo, un puesto de igual 
nivel y similares retribuciones en el mismo Ministerio y municipio.

2. Cuando se hubiere accedido a la situación de servicios especiales desde situaciones 
que no conllevan el desempeño o reserva de puesto de trabajo no habrá lugar a la reserva 
de puesto de trabajo, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 23 de 
este Reglamento.

Artículo 8.  Efectos de la situación de servicios especiales.
1. Los funcionarios en la situación de servicios especiales recibirán la retribución del 

puesto o cargo efectivo que desempeñen y no la que les corresponda como funcionarios. 
Excepcionalmente, y cuando las retribuciones por los trienios que tuviesen reconocidos no 
pudieran, por causa legal, ser percibidas con cargo a los correspondientes presupuestos, 
deberán ser retribuidos en tal concepto por el Departamento en el que desempeñaban su 
último puesto de trabajo en situación de servicio activo.

Asimismo, de darse estas circunstancias, respecto al abono de la cuota de Seguridad 
Social, deberá ser efectuado dicho abono por el referido Departamento.
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2. A los funcionarios en situación de servicios especiales se les computará el tiempo que 
permanezcan en tal situación, a efectos de ascensos, consolidación de grado personal, 
trienios y derechos pasivos, así como a efectos del cómputo del período mínimo de servicios 
efectivos para solicitar el pase a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Artículo 9.  Solicitud de reingreso al servicio activo.
1. Quienes pierdan la condición, en virtud de la cual hubieran sido declarados en la 

situación de servicios especiales deberán solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo 
de un mes, declarándoseles, de no hacerlo en la situación de excedencia voluntaria por 
interés particular, con efectos desde el día en que perdieron aquella condición. El reingreso 
tendrá efectos económicos y administrativos desde la fecha de solicitud del mismo cuando 
exista derecho a la reserva de puesto.

2. Los Diputados, Senadores, miembros de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas o del Parlamento Europeo que pierdan dicha condición por 
disolución de las correspondientes Cámaras o terminación del mandato de las mismas 
podrán permanecer en situación de servicios especiales hasta su nueva constitución.

CAPÍTULO IV
Servicio en Comunidades Autónomas

Artículo 10.  Funcionarios transferidos.
1. Los funcionarios transferidos a las Comunidades Autónomas se integran plenamente 

en la organización de las mismas y su situación administrativa es la de servicio activo en 
ellas.

En los Cuerpos o Escalas de la Administración del Estado de los que procedieran 
permanecerán en la situación administrativa especial de servicio en Comunidades 
Autónomas, que les permitirá mantener todos sus derechos como si se hallaran en servicio 
activo, de acuerdo con lo establecido en los respectivos Estatutos de Autonomía.

2. No obstante, la sanción de separación del servicio será acordada por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, previo dictamen del Consejo de Estado, sin 
perjuicio de los informes que previamente deban solicitar éstas de acuerdo con lo previsto en 
su legislación específica.

Artículo 11.  Funcionarios destinados a Comunidades Autónomas por otros procedimientos.
1. Los funcionarios de la Administración del Estado que, mediante los sistemas de 

concurso, libre designación o reasignación de efectivos en los términos de los convenios que 
a tal efecto puedan suscribirse, pasen a ocupar puestos de trabajo en las Comunidades 
Autónomas, se someterán al régimen estatutario y les será de aplicación la legislación en 
materia de Función Pública de la Comunidad Autónoma en que estén destinados, pero 
conservarán su condición de funcionarios de la Administración del Estado en la situación de 
servicio en Comunidades Autónomas.

2. En todo caso les serán aplicables las normas relativas a promoción profesional, 
promoción interna, régimen retributivo, situaciones administrativas, incompatibilidades y 
régimen disciplinario de la Administración pública en que se hallen destinados, con 
excepción de la sanción de separación del servicio, que se acordará por el Ministro del 
Departamento al que esté adscrito el Cuerpo o Escala al que pertenezca el funcionario, 
previa incoación de expediente disciplinario por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de destino.
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CAPÍTULO V
Expectativa de destino

Artículo 12.  Expectativa de destino.
1. Los funcionarios afectados por un procedimiento de reasignación de efectivos, que no 

hayan obtenido puesto en las dos primeras fases previstas en el apartado g) del artículo 20.1 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
pasarán a la situación de expectativa de destino. Los funcionarios en expectativa de destino 
se adscribirán al Ministerio para las Administraciones Públicas, a través de relaciones 
específicas de puestos en reasignación, pudiendo ser reasignados por éste en los términos 
establecidos en el mencionado artículo.

2. Los funcionarios permanecerán en esta situación un período máximo de un año, 
transcurrido el cual pasarán a la situación de excedencia forzosa.

3. Los funcionarios en situación de expectativa de destino estarán obligados a aceptar 
los puestos de características similares a los que desempeñaban que se les ofrezcan en la 
provincia donde estaban destinados; a participar en los concursos para la provisión de 
puestos de trabajo adecuados a su Cuerpo, Escala o Categoría que les sean notificados, 
situados en dichas provincias de destino, así como a participar en los cursos de capacitación 
a los que se les convoque, promovidos o realizados por el Instituto Nacional de 
Administración Pública y los Centros de formación reconocidos.

A efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderán como puestos de similares 
características aquellos que guarden similitud en su forma de provisión y retribuciones 
respecto al que se venía desempeñando.

El incumplimiento de estas obligaciones determinará el pase a la situación de 
excedencia forzosa.

4. Corresponde a la Secretaría de Estado para la Administración Pública efectuar la 
declaración y cese en esta situación administrativa y la gestión del personal afectado por la 
misma.

5. Los funcionarios en expectativa de destino percibirán las retribuciones básicas, el 
complemento de destino del grado personal que les corresponda, o en su caso, el del puesto 
de trabajo que desempeñaban, y el 50 por 100 del complemento específico que percibieran 
al pasar a esta situación.

A los restantes efectos, incluido el régimen de incompatibilidades, esta situación se 
equipara a la de servicio activo.

CAPÍTULO VI
Excedencia forzosa

Artículo 13.  Excedencia forzosa.
1. La excedencia forzosa se produce por las siguientes causas:
a) Para los funcionarios en situación de expectativa de destino, por el transcurso del 

período máximo establecido para la misma, o por el incumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el párrafo segundo del apartado 5 del artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

b) Cuando el funcionario declarado en la situación de suspensión firme, que no tenga 
reservado puesto de trabajo, solicite el reingreso y no se le conceda en el plazo de seis 
meses contados a partir de la extinción de la responsabilidad penal o disciplinaria, en los 
términos establecidos en el artículo 22 de este Reglamento.

2. En el supuesto contemplado en el párrafo a) del apartado anterior, el reingreso 
obligatorio deberá ser en puestos de características similares a las de los que 
desempeñaban los funcionarios afectados por el proceso de reasignación de efectivos. Estos 
funcionarios quedan obligados a participar en los cursos de capacitación que se les ofrezcan 
y a participar en los concursos para puestos adecuados a su Cuerpo, Escala o Categoría, 
que les sean notificados.
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3. Los restantes excedentes forzosos estarán obligados a participar en los concursos 
que se convoquen para la provisión de puestos de trabajo cuyos requisitos de desempeño 
reúnan y que les sean notificados, así como a aceptar el reingreso obligatorio al servicio 
activo en puestos correspondientes a su Cuerpo o Escala.

4. El incumplimiento de las obligaciones recogidas en este artículo determinará el pase a 
la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

5. Los excedentes forzosos no podrán desempeñar puestos de trabajo en el sector 
público bajo ningún tipo de relación funcionarial o contractual, sea ésta de naturaleza laboral 
o administrativa. Si obtienen puesto de trabajo en dicho sector pasarán a la situación de 
excedencia voluntaria regulada en el apartado 3.a) del artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

6. Los funcionarios en esta situación tendrán derecho a percibir las retribuciones básicas 
y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo, así como al cómputo del tiempo 
en dicha situación a efectos de derechos pasivos y de trienios.

7. Corresponde a la Secretaría de Estado para la Administración Pública acordar la 
declaración de la excedencia forzosa prevista en el párrafo a) del apartado 1 de este artículo, 
y, en su caso, el pase a la excedencia voluntaria por interés particular y la excedencia 
voluntaria regulada en el apartado 3.a) del artículo 29 de la Ley 30/1984 de estos 
excedentes forzosos, así como la gestión del personal afectado.

La declaración de excedencia forzosa prevista en el párrafo b) del apartado 1 y, en su 
caso, la de excedencia voluntaria por interés particular o por prestación de otros servicios en 
el sector público de estos excedentes forzosos, corresponderá a los Departamentos 
ministeriales en relación con los funcionarios de los Cuerpos o Escalas adscritos a los 
mismos, y a la Dirección General de la Función Pública en relación con los funcionarios de 
los Cuerpos y Escalas adscritos al Ministerio para las Administraciones Públicas y 
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

CAPÍTULO VII
Excedencia para el cuidado de hijos

Artículo 14.  Excedencia para el cuidado de hijos.
1. Los funcionarios tendrán derecho a un período de excedencia para atender al cuidado 

de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción. Cuando el padre y la 
madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

La excedencia podrá solicitarse en cualquier momento posterior a la fecha del 
nacimiento o resolución judicial de adopción, teniendo, en todo caso, una duración máxima 
de tres años desde la fecha del nacimiento.

La concesión de esta excedencia se hará previa declaración del peticionario de que no 
desempeña actividad que pueda impedir o menoscabar el cuidado personal del hijo menor.

Cada sucesivo hijo dará derecho a un nuevo período de excedencia que, en su caso, 
pondrá fin al que se viniera disfrutando.

2. Los funcionarios en esta situación tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo y 
a su cómputo a efectos de trienios, consolidación de grado personal, derechos pasivos y 
solicitud de excedencia voluntaria por interés particular, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley que regula esta figura.

3. Si antes de la finalización del período de excedencia por cuidado de hijos no solicita el 
reingreso al servicio activo, el funcionario será declarado de oficio en la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular.

4. A efectos de lo dispuesto en este artículo, el acogimiento de menores producirá los 
mismos efectos que la adopción durante el tiempo de duración del mismo.
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CAPÍTULO VIII
Excedencia voluntaria

Artículo 15.  Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público.
1. Procederá declarar, de oficio o a instancia de parte, en la situación regulada en este 

artículo a los funcionarios de carrera que se encuentren en servicio activo en otro cuerpo o 
escala de cualquiera de las Administraciones públicas, salvo que hubieran obtenido la 
oportuna compatibilidad, y a los que pasen a prestar servicios como personal laboral fijo en 
organismos o entidades del sector público y no les corresponda quedar en las situaciones de 
servicio activo o servicios especiales. El desempeño de puestos con carácter de funcionario 
interino o de personal laboral temporal no habilitará para pasar a esta situación 
administrativa.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, deben considerarse incluidas en el sector 
público aquellas empresas controladas por las Administraciones públicas por cualquiera de 
los medios previstos en la legislación mercantil, y en las que la participación directa o 
indirecta de las citadas Administraciones públicas sea igual o superior al porcentaje 
legalmente establecido.

2. La declaración de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector 
público procederá también en el caso de los funcionarios del Estado integrados en la función 
pública de las Comunidades Autónomas que ingresen voluntariamente en Cuerpos o 
Escalas de funcionarios propios de las mismas distintos a aquellos en que inicialmente se 
hubieran integrado.

3. Los funcionarios podrán permanecer en esta situación en tanto se mantenga la 
relación de servicios que dio origen a la misma. Una vez producido el cese como funcionario 
de carrera o personal laboral fijo deberán solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo 
máximo de un mes, declarándoseles, de no hacerlo, en la situación de excedencia voluntaria 
por interés particular.

Artículo 16.  Excedencia voluntaria por interés particular.
1. La situación de excedencia voluntaria por interés particular se declarará a petición del 

funcionario o, de oficio, en los supuestos establecidos reglamentariamente.
2. Para solicitar la declaración de la situación de excedencia voluntaria por interés 

particular será preciso haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las 
Administraciones Públicas durante los cinco años inmediatamente anteriores a la solicitud.

3. Cada período de excedencia tendrá una duración no inferior a dos años continuados 
ni superior a un número de años equivalente a los que el funcionario acredite haber prestado 
en cualquiera de las Administraciones Públicas, con un máximo de quince.

4. En las resoluciones por las que se declare esta situación se expresará el plazo 
máximo de duración de la misma. La falta de petición de reingreso al servicio activo dentro 
de dicho plazo comportará la pérdida de la condición de funcionario. 5. La concesión de esta 
excedencia quedará, en todo caso, subordinada a las necesidades del servicio. No podrá 
declararse a solicitud del funcionario cuando al mismo se le instruya expediente disciplinario.

Cuando el funcionario pertenezca a un Cuerpo o Escala que tenga reservados puestos 
en exclusiva, se dará conocimiento de las resoluciones de concesión de excedencia 
voluntaria por interés particular al Ministerio a que esté adscrito dicho Cuerpo o Escala.

6. La solicitud de reingreso al servicio activo condicionada a puestos o municipios 
concretos de funcionarios procedentes de esta situación no interrumpirá el cómputo del 
plazo máximo de duración de la misma.

Artículo 17.  Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
1. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar, con una duración 

mínima de dos años y máxima de quince, a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otro 
municipio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter 
definitivo, como funcionario de carrera o como laboral, en cualquier Administración pública, 
Organismo autónomo o Entidad Gestora de la Seguridad Social, así como en Organos 
Constitucionales o del Poder Judicial.
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2. Antes de finalizar el período de quince años de duración de esta situación deberá 
solicitarse el reingreso al servicio activo, declarándose, de no hacerlo, de oficio la situación 
de excedencia voluntaria por interés particular.

Artículo 18.  Excedencia voluntaria incentivada.
1. Los funcionarios afectados por un proceso de reasignación de efectivos que se 

encuentren en alguna de las dos primeras fases a que hace referencia el artículo 20.1.g) de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, podrán ser declarados, a su solicitud, en situación de 
excedencia voluntaria incentivada.

2. Asimismo, quienes se encuentren en las situaciones de expectativa de destino o de 
excedencia forzosa como consecuencia de la aplicación de un Plan de Empleo tendrán 
derecho a pasar, a su solicitud, a dicha situación.

3. Corresponde a la Secretaría de Estado para la Administración Pública acordar la 
declaración de esta situación.

4. La excedencia voluntaria incentivada tendrá una duración de cinco años e impedirá 
desempeñar puestos de trabajo en el sector público, bajo ningún tipo de relación funcionarial 
o contractual, sea ésta de naturaleza laboral o administrativa. Si no se solicita el reingreso al 
servicio activo dentro del mes siguiente al de la finalización del período aludido, el 
Departamento ministerial al que esté adscrito el Cuerpo o Escala del funcionario le declarará 
en excedencia voluntaria por interés particular.

5. Quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria incentivada tendrán derecho a 
una mensualidad de las retribuciones de carácter periódico, excluidas las pagas 
extraordinarias y el complemento de productividad, devengadas en el último puesto de 
trabajo desempeñado, por cada año completo de servicios efectivos y con un máximo de 
doce mensualidades.

Artículo 19.  Efectos de la excedencia voluntaria.
Las distintas modalidades de excedencia voluntaria no producen, en ningún caso, 

reserva de puesto de trabajo y los funcionarios que se encuentren en las mismas no 
devengarán retribuciones, salvo lo previsto en el apartado 5 del artículo anterior. No será 
computable el tiempo permanecido en esta situación a efectos de promoción, trienios y 
derechos pasivos.

 

CAPÍTULO IX
Suspensión de funciones

Artículo 20.  Suspensión de funciones.
1. La situación de suspensión de funciones podrá ser provisional o firme.
2. El funcionario declarado en suspensión firme de funciones deberá pasar a dicha 

situación en todos los Cuerpos o Escalas incluidos en el ámbito de aplicación de este 
Reglamento a los que pertenezca, a cuyo fin el órgano que acuerde la declaración de esta 
situación deberá poner ésta en conocimiento de los Departamentos ministeriales a que 
dichos Cuerpos o Escalas estén adscritos.

Artículo 21.  Suspensión provisional.
1. La suspensión provisional podrá acordarse preventivamente durante la tramitación de 

un procedimiento judicial o disciplinario.
2. Si durante la tramitación de un procedimiento judicial se decreta la prisión provisional 

de un funcionario u otras medidas que determinen la imposibilidad de desempeñar su puesto 
de trabajo, se le declarará en suspensión provisional por el tiempo a que se extiendan dichas 
medidas.

3. La suspensión provisional como medida preventiva durante la tramitación de un 
expediente disciplinario podrá ser acordada por la autoridad que ordenó la incoación del 
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expediente, no pudiendo exceder esta suspensión de seis meses, salvo en caso de 
paralización del procedimiento imputable al interesado.

4. El suspenso provisional tendrá derecho a percibir el 75 por 100 de su sueldo, trienios y 
pagas extraordinarias, así como la totalidad de la prestación económica por hijo a cargo, 
excepto en caso de paralización del expediente imputable al interesado, que comportará la 
pérdida de toda retribución mientras se mantenga dicha paralización. Asimismo, no se 
acreditará haber alguno en caso de incomparecencia en el procedimiento disciplinario o 
proceso penal.

5. Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se 
computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata incorporación del 
funcionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento de los derechos económicos y demás 
que procedan desde la fecha de efectos de la suspensión.

Artículo 22.  Suspensión firme.
1. La suspensión tendrá carácter firme cuando se imponga en virtud de condena criminal 

o sanción disciplinaria. La condena y la sanción determinarán la pérdida del puesto de 
trabajo, excepto cuando la suspensión firme no exceda de seis meses.

2. En tanto no transcurra el plazo de suspensión de funciones no procederá ningún 
cambio de situación administrativa.

3. El funcionario que haya perdido su puesto de trabajo como consecuencia de condena 
o sanción deberá solicitar el reingreso al servicio activo con un mes de antelación a la 
finalización del período de duración de la suspensión. Dicho reingreso tendrá efectos 
económicos y administrativos desde la fecha de extinción de la responsabilidad penal o 
disciplinaria.

4. De no solicitarse el reingreso en el tiempo señalado en el párrafo anterior, se le 
declarará, de oficio, en la situación de excedencia voluntaria por interés particular, con 
efectos desde la fecha de finalización de la sanción.

5. Si una vez solicitado el reingreso al servicio activo no se concede en el plazo de seis 
meses, el funcionario será declarado, de oficio, en la situación de excedencia forzosa 
prevista en el artículo 13.1.b) con efectos de la fecha de extinción de la responsabilidad 
penal o disciplinaria.

CAPÍTULO X
Cambio de situaciones administrativas

Artículo 23.  Requisitos y efectos.
1. Los cambios de situaciones administrativas deberán ser siempre comunicados al 

Registro Central de Personal y podrán tener lugar, siempre que se reúnan los requisitos 
exigidos en cada caso, sin necesidad del reingreso previo al servicio activo.

2. En el supuesto de que la nueva situación conlleve el derecho a la reserva de un 
puesto de trabajo, los funcionarios podrán participar en convocatorias de concurso para la 
provisión de puestos de trabajo, permaneciendo en la situación que corresponda, y 
reservándoseles un puesto de igual nivel y similares retribuciones a las del puesto obtenido 
en el mismo Ministerio y Municipio.

Disposición adicional primera.  Funcionarios de las Comunidades Autónomas y de las 
Corporaciones Locales con destino en la Administración General del Estado.

Los funcionarios públicos de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 
Locales que pasen a prestar servicios a la Administración General del Estado se someterán 
a lo establecido en la normativa de función pública de ésta, excepto en lo que hace 
referencia a la separación del servicio, que se regirá por lo previsto en sus disposiciones 
específicas.
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Disposición adicional segunda.  Funcionarios de la Administración General del Estado 
destinados en Corporaciones Locales.

Los funcionarios de la Administración General del Estado que pasen a ocupar puestos 
de trabajo en las Corporaciones Locales quedarán sometidos a lo dispuesto en el artículo 
92.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y a la legislación sobre función pública aplicable en la 
Administración Local en todo lo referente a su relación de servicios con la respectiva Entidad 
o Corporación, sin perjuicio de la sanción de separación del servicio, que será acordada por 
el Ministro del Departamento a que esté adscrito en cada caso el Cuerpo o Escala del 
funcionario, previa incoación de expediente disciplinario por la Corporación Local.

Disposición adicional tercera.  Personal destinado en Organos Constitucionales.
Lo dispuesto en el presente Reglamento se entiende sin perjuicio de lo establecido en 

las disposiciones reguladoras de los Organos Constitucionales respecto al personal de la 
Administración General del Estado destinado en los mismos.

Disposición adicional cuarta.  Funcionarios docentes universitarios y personal funcionario 
propio de las Universidades.

Los funcionarios docentes universitarios se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 
898/1985, de 30 de abril, sobre régimen de profesorado universitario, en cuanto haga 
referencia a situaciones administrativas, siéndoles de aplicación el presente Reglamento en 
lo no previsto en el citado Real Decreto.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 44.2 y 49.4 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 
de agosto, de Reforma Universitaria, la competencia en materia de situaciones 
administrativas de los funcionarios docentes que desempeñen sus funciones en las 
Universidades y de los pertenecientes a Escalas de Administración y Servicios propias de las 
mismas, corresponden al Rector.

Disposición adicional quinta.  Cesación progresiva de actividades.
1. Corresponde a los Subsecretarios de los Ministerios, respecto a los funcionarios 

destinados en los Servicios Centrales, Organismos autónomos y demás Entidades 
dependientes de los mismos y a los Delegados del Gobierno y Gobernadores Civiles, en 
relación con los funcionarios destinados en servicios periféricos de ámbito regional y 
provincial, respectivamente, la concesión, a solicitud del funcionario, de reducción de su 
jornada de trabajo, en las circunstancias señaladas en el artículo 30.4 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto. En el ámbito del Ministerio de Defensa esta competencia debe entenderse 
referida al Secretario de Estado de Administración Militar.

2. La concesión de jornada reducida estará condicionada a las necesidades del servicio 
y será efectiva por un período de seis meses a partir del primer día del mes siguiente a la 
fecha en que se conceda, renovándose automáticamente por períodos semestrales hasta la 
jubilación del funcionario, salvo que éste solicite volver al régimen de jornada anterior, con 
aviso previo de un mes a la finalización de su régimen de jornada reducida. Los períodos y 
plazos de tiempo anteriores no serán exigibles en el caso de reducción de jornada solicitada 
y obtenida, de manera temporal, por aquellos funcionarios que la precisen en procesos de 
recuperación, por razón de enfermedad.

3. La duración de la jornada de trabajo reducida podrá ser igual a la mitad o a los dos 
tercios de la establecida con carácter general, a elección del funcionario, recibiendo éste una 
retribución equivalente al 60 por 100 y 80 por 100, respectivamente, del importe de las 
retribuciones básicas derivadas del Grupo de pertenencia y de los complementos de destino 
y específico correspondientes al puesto que desempeña.

4. Los funcionarios acogidos a la cesación progresiva de actividades, con reducción de 
jornada y retribuciones, incluidos en el Régimen de Clases Pasivas, experimentarán la 
reducción de la cuota de derechos pasivos y la minoración del haber regulador que sirva de 
base para su cálculo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23.1 y 30.4 del texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto legislativo 
670/1987, de 30 de abril. Igual tratamiento se dará a las cuotas de las correspondientes 
Mutualidades de Funcionarios.
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5. Los funcionarios, en iguales circunstancias, incluidos en el Régimen de la Seguridad 
Social, experimentarán en su base de cotización la reducción derivada de la minoración de 
sus retribuciones, de conformidad con lo establecido en las disposiciones que les sean de 
aplicación.

Disposición adicional sexta.  Procedimientos en materia de gestión de personal.
En materia de actos presuntos y de plazos para la resolución de los procedimientos 

administrativos de gestión de personal serán de aplicación las disposiciones contenidas en el 
Real Decreto 1777/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las normas reguladoras de los 
procedimientos de gestión de personal a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria primera.  Excedencia voluntaria de la disposición transitoria octava 
de la Ley 30/1984.

Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria concedida al amparo de lo 
previsto en el apartado 6 de la disposición transitoria octava de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, gozarán de preferencia para el reingreso, una vez transcurrido el plazo mínimo de 
cinco años, respecto de los que se encuentren en las demás modalidades de dicha 
situación. Gozarán, asimismo, y por una sola vez, de preferencia para obtener un puesto en 
el Ministerio y municipio de procedencia.

Disposición transitoria segunda.  Cómputo de plazos de la excedencia voluntaria por 
interés particular.

Los funcionarios que el 1 de enero de 1994 se encontraran en la situación de excedencia 
voluntaria por interés particular podrán permanecer en ella hasta que transcurran, como 
máximo, quince años contados del siguiente modo:

a) A partir del 23 de agosto de 1984, si la excedencia les fue concedida con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

b) Desde la fecha del pase a dicha situación, si la excedencia les fue concedida con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley expresada.
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§ 32

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 

Administración general del Estado

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 85, de 10 de abril de 1995
Última modificación: 4 de marzo de 2006

Referencia: BOE-A-1995-8729

La Ley 22/1993, de 29 de diciembre, que modifica la de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, ha introducido cambios sustanciales tendentes a mejorar el rendimiento de 
los recursos humanos de la Administración pública, sometiendo su planificación y gestión a 
procedimientos dotados de mayor agilidad y eficacia.

A dicha finalidad responden los Planes de Empleo, que se configuran como instrumentos 
esenciales para el planeamiento global de las políticas de recursos humanos de las distintas 
organizaciones administrativas y que tratan de adecuar el mercado interno de trabajo a las 
necesidades reales de la propia Administración con el fin de incrementar la eficiencia de la 
misma.

La entidad de las reformas incorporadas, así como su especial incidencia en la práctica 
generalidad de los procedimientos encaminados al ingreso, promoción y provisión de 
puestos de trabajo de los funcionarios, hace aconsejable la aprobación de un nuevo 
Reglamento General, en el que se dé un tratamiento armónico y conjunto a los 
procedimientos indicados, con la consiguiente derogación de los Reales Decretos 
2223/1984, de 19 de diciembre, y 28/1990, de 15 de enero, por los que se aprobaron, 
respectivamente, los Reglamentos de Ingreso y de Provisión de puestos de trabajo y 
Promoción Profesional.

Se relacionan así los sistemas de cobertura de puestos de trabajo, tanto internos como 
externos, con la planificación general de los recursos humanos, previéndose que sean los 
Planes de Empleo los que determinen las necesidades de personal y los procesos que se 
consideran más adecuados para la cobertura de estas necesidades, conjugando los distintos 
sistemas posibles y especificando las acciones adecuadas para equilibrar las necesidades 
con los efectivos de personal disponibles.

En atención a lo expuesto, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, 
previo informe de la Comisión Superior de Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de marzo de 1995,
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Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

Disposición derogatoria única.  Normas derogadas.
Quedan derogados el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 

Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y el 
Reglamento General de Provisión de puestos de trabajo y Promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 28/1990, de 
15 de enero, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en el Reglamento aprobado por el presente Real Decreto.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO Y DE PROVISION DE PUESTOS DE 
TRABAJO Y PROMOCION PROFESIONAL DE LOS FUNCIONARIOS CIVILES DE 

LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Ambito de aplicación.
1. El presente Reglamento será de aplicación a los procedimientos de ingreso del 

personal de la Administración General del Estado y sus Organismos autónomos y a la 
provisión de puestos de trabajo, la promoción interna y la carrera profesional de los 
funcionarios de la Administración General del Estado y sus Organismos autónomos incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, al personal que se relaciona a 
continuación le será de aplicación el régimen que en cada caso se señala:

a) El personal docente, investigador, sanitario y de los servicios postales y de 
telecomunicación se regirá por este Reglamento en lo no previsto por las normas específicas 
que les sean de aplicación.

b) La provisión de los puestos de trabajo en el extranjero se regirá por su regulación 
específica.

c) La provisión de los puestos de trabajo de los Ministerios de Defensa y de Justicia e 
Interior que, por su especial naturaleza y contenido, estén relacionados con la Seguridad y 
Defensa Nacional y deban cubrirse por funcionarios incluidos en el artículo 1.1 de la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, se regirá por sus normas especiales.

d) En la fase de concurso para el acceso a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio de 
Defensa, así como en los procesos selectivos para el ingreso de personal laboral en dicho 
Departamento, será mérito baremable en cada convocatoria el tiempo de servicio en las 
Fuerzas Armadas como militar de reemplazo o militar de empleo.

3. Este Reglamento tendrá carácter supletorio para todos los funcionarios civiles al 
servicio de la Administración del Estado no incluidos en su ámbito de aplicación y los de las 
restantes Administraciones públicas.

Artículo 2.  Planificación de Recursos Humanos.
1. Los Planes de Empleo previstos en el artículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 

de Medidas para la Reforma de la Función Pública, tanto si tienen carácter departamental 
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como interdepartamental, podrán adoptar las modalidades de Planes Integrales de Recursos 
Humanos y Planes Operativos de Recursos Humanos.

Los Planes Integrales de Recursos Humanos constituirán el instrumento básico de 
planificación global de éstos en los ámbitos correspondientes. Especificarán los objetivos a 
conseguir en materia de personal, los efectivos y la estructura de recursos humanos que se 
consideren adecuados para cumplir tales objetivos, las medidas necesarias para transformar 
la dotación inicial en la que resulte acorde con la estructura de personal que se pretenda y 
las actuaciones necesarias al efecto, especialmente en materia de movilidad, formación y 
promoción.

En el ámbito de los Planes Integrales de Recursos Humanos, o con independencia de 
los mismos, se podrán desarrollar Planes Operativos de Recursos Humanos que, al objeto 
de lograr una mejor utilización de dichos recursos, determinen las previsiones y medidas a 
adoptar sobre movilidad, redistribución de efectivos y asignación de puestos de trabajo.

2. Las necesidades de personal de la Administración general del Estado se cubrirán por 
los sistemas de selección externa, de promoción interna o de provisión de puestos de trabajo 
en los términos establecidos en este Reglamento.

3. Los Planes de Empleo se aprobarán por el Secretario de Estado para la 
Administración Pública con informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda, previa 
negociación con las Organizaciones Sindicales en los términos establecidos en la Ley 
9/1987, de 12 de junio, de Organos de representación, determinación de las condiciones de 
trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones públicas.

4. La iniciativa para su elaboración corresponderá al Ministerio u Organismo afectado o, 
conjuntamente, a los Ministerios para las Administraciones Públicas y de Economía y 
Hacienda.

TITULO I
Ingreso en Cuerpos o Escalas de funcionarios

CAPITULO I
Normas generales

Artículo 3.  Régimen aplicable.
El ingreso en los Cuerpos y Escalas de funcionarios se realizará mediante convocatoria 

pública y se regirá por las bases de la convocatoria respectiva, que se ajustarán en todo 
caso a lo dispuesto en este Reglamento y en las normas específicas de aplicación a los 
mismos.

Artículo 4.  Sistemas selectivos.
1. El ingreso del personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de 

oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se garanticen, en todo caso, los 
principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el 
sistema ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a 
desempeñar, sea más adecuada la utilización del concurso-oposición y, excepcionalmente, 
del concurso.

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la 
capacidad y la aptitud de los aspirantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la 
comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el establecimiento del 
orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los 
dos sistemas anteriores.

Artículo 5.  Características de las pruebas selectivas.
1. Los procedimientos de selección serán adecuados al conjunto de puestos de trabajo 

que pueden ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuerpos o Escalas 
correspondientes.
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2. A tal efecto, los procedimientos de selección deberán consistir en pruebas de 
conocimientos generales o específicos. Pueden incluir la realización de «test» psicotécnicos, 
entrevistas y cualesquiera otros sistemas que aseguren la objetividad y racionalidad del 
proceso selectivo. Salvo excepciones debidamente justificadas, en los procedimientos de 
selección que consten de varios ejercicios, al menos uno deberá tener carácter práctico.

Artículo 6.  Descentralización de las pruebas.
Las convocatorias podrán determinar que en aquellos procesos selectivos en que 

concurran circunstancias especiales, la totalidad o parte de las pruebas se celebren de forma 
descentralizada.

CAPITULO II
Oferta de empleo público

Artículo 7.  Objeto.
Las necesidades de recursos humanos que no puedan ser cubiertas con los efectivos de 

personal existentes serán objeto de oferta de empleo público, siempre que exista crédito 
presupuestario y se considere conveniente su cobertura durante el ejercicio.

Artículo 8.  Aprobación.
1. La oferta de empleo público será aprobada, en su caso, por el Gobierno a propuesta 

del Ministro para las Administraciones Públicas con informe favorable del Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el primer trimestre de cada año.

2. Excepcionalmente, cuando existan necesidades urgentes de incorporaciones de 
personal, el Gobierno podrá aprobar ofertas de empleo público para ámbitos administrativos 
específicos.

Artículo 9.  Competencia para convocar.
Aprobada la oferta de empleo público, los Departamentos a los que figuren adscritos los 

correspondientes Cuerpos y Escalas de funcionarios procederán a la convocatoria de los 
procedimientos selectivos de acceso para las vacantes previstas de dichos Cuerpos o 
Escalas, previo informe favorable de la Dirección General de la Función Pública.

CAPITULO III
Organos de selección

Artículo 10.  Clases.
Son órganos de selección los Tribunales y las Comisiones Permanentes de Selección.

Artículo 11.  Tribunales.
Los Tribunales serán nombrados, salvo excepción justificada, en cada orden de 

convocatoria y con arreglo a la misma les corresponderá el desarrollo y la calificación de las 
pruebas selectivas. Estarán constituidos por un número impar de miembros, funcionarios de 
carrera, no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes y 
en su composición se velará por el cumplimiento del principio de especialidad. La totalidad 
de los miembros deberá poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate.

Artículo 12.  Comisiones Permanentes de Selección.
1. A las Comisiones Permanentes de Selección se encomienda el desarrollo y la 

calificación de las pruebas selectivas para el acceso a aquellos Cuerpos y Escalas en los 
que el elevado número de aspirantes y el nivel de titulación o especialización exigidos así lo 
aconseje.
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2. Las Comisiones Permanentes de Selección se establecerán por Orden del Ministerio 
para las Administraciones Públicas, previo acuerdo, en su caso, con el Departamento a que 
estén adscritos los Cuerpos o Escalas objeto de selección.

3. Las Comisiones Permanentes de Selección estarán constituidas por un número impar 
de miembros, funcionarios de carrera, con nivel de titulación igual o superior al del Cuerpo o 
Escala en cuya selección vayan a intervenir, que serán designados libremente de acuerdo 
con lo previsto en la Orden ministerial por la que se creen tales comisiones y en su 
composición se velará por el cumplimiento del principio de especialidad.

4. Cuando los procesos selectivos se realicen de forma descentralizada, en las 
convocatorias respectivas se podrá disponer la incorporación con carácter temporal a las 
Comisiones Permanentes de Selección de funcionarios que colaboren en el desarrollo de los 
procesos de selección, bajo la dirección de la correspondiente comisión.

Artículo 13.  Reglas adicionales sobre su composición y funcionamiento.
1. Los órganos de selección no podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios 

pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección, salvo las peculiaridades 
contenidas en las normas específicas a que se refiere el artículo 1.2 de este Reglamento.

2. No podrán formar parte de los órganos de selección aquellos funcionarios que 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.

3. Los Tribunales y las Comisiones Permanentes de Selección podrán disponer la 
incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas, 
de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores 
colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas.

4. Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

Artículo 14.  Revisión e impugnación.
1. Las resoluciones de los Tribunales o Comisiones Permanentes de Selección vinculan 

a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, 
conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección y sus actos de trámite que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso 
ordinario ante la autoridad que haya nombrado a su presidente.

CAPITULO IV
Convocatorias y procedimiento selectivo

Artículo 15.  Convocatorias.
1. Las convocatorias, juntamente con sus bases, se publicarán en el «Boletín Oficial del 

Estado».
2. Las convocatorias podrán ser de carácter unitario, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 27 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o para ingreso en Cuerpos o Escalas 
determinados.

3. El Departamento convocante podrá aprobar, con el informe favorable de la Dirección 
General de la Función Pública, bases generales en las que se determine el sistema 
selectivo, pruebas a superar, programas y formas de calificación aplicables a sucesivas 
convocatorias.

4. Las bases de las convocatorias vinculan a la Administración y a los Tribunales o 
Comisiones Permanentes de Selección que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes 
participen en las mismas.
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5. Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, solamente podrán ser 
modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 16.  Contenido de las convocatorias.
Las convocatorias deberán contener, al menos, las siguientes circunstancias:
a) Número y características de las plazas convocadas.
b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso selectivo a un 

número de aspirantes superior al de plazas convocadas.
c) Organo, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de 

participación.
d) Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes.
e) Sistema selectivo.
f) Pruebas selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han 

de ser tenidos en cuenta en la selección.
g) Designación del Tribunal calificador o indicación de la Comisión Permanente de 

Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del presente 
Reglamento.

h) Sistema de calificación.
i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del «Boletín Oficial del Estado» en 

que se haya publicado con anterioridad.
j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la total 

conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que se refiere el 
artículo 17 de este Reglamento.

l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para el 
comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del período de prácticas o curso 
selectivo.

Artículo 17.  Orden de actuación de los aspirantes.
Con anterioridad al inicio de los ejercicios o pruebas de los procesos de selección, la 

Secretaría de Estado para la Administración Pública determinará, mediante un único sorteo 
público celebrado previo anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», el orden de actuación de 
los aspirantes en todas las pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante el año. El 
resultado del sorteo se publicará en dicho periódico oficial.

Artículo 18.  Solicitudes.
1. La solicitud para participar en los procedimientos de ingreso, ajustada al modelo oficial 

aprobado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública, deberá presentarse en 
el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de publicación de la convocatoria 
respectiva en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas 
correspondientes, bastará con que los aspirantes manifiesten en sus solicitudes de 
participación que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a 
la fecha de expiración del plazo de presentación.

3. La autoridad convocante, por sí o a propuesta del Presidente del Tribunal o de la 
Comisión Permanente de Selección, deberá dar cuenta a los órganos competentes de las 
inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspirantes, a los efectos 
procedentes.

Artículo 19.  Discapacidades.
(Derogado)
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Artículo 20.  Listas de admitidos y excluidos.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará 

resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y 
excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles 
para subsanación y determinándose el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios y, en su 
caso, el orden de actuación de los aspirantes. Las citadas listas deberán ponerse de 
manifiesto, en todo caso, en la Dirección general de la Función Pública, en el Centro de 
Información Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas y en las 
Delegaciones del Gobierno y Gobiernos Civiles.

2. Cuando el procedimiento selectivo lo permita, no será preceptiva la exposición al 
público de las listas de aspirantes admitidos, debiendo especificarse así en la 
correspondiente convocatoria. En estos casos, la resolución, que debe publicarse en el 
«Boletín Oficial del Estado», deberá recoger el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, 
así como la relación de los aspirantes excluidos con indicación de las causas y del plazo de 
subsanación de defectos.

3. La publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» será determinante 
de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Artículo 21.  Anuncios de celebración de las pruebas.
Una vez comenzados los procesos selectivos no será obligatoria la publicación de los 

sucesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas en el «Boletín Oficial del 
Estado». En dicho supuesto estos anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de 
selección en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, al 
menos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro 
horas, si se trata de uno nuevo.

Artículo 22.  Relación de aprobados.
1. Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribunales o las Comisiones 

Permanentes de Selección harán pública la relación de aprobados por orden de puntuación 
en los locales en donde se haya celebrado la última prueba, siendo de aplicación, en su 
caso, lo dispuesto en el artículo 14.2 de este Reglamento. Dicha relación se elevará a la 
autoridad competente, que la publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados. La 
motivación de los actos de los órganos de selección dictados en virtud de discrecionalidad 
técnica en el desarrollo de su cometido de valoración estará referida al cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

3. El proceso selectivo podrá comprender, además de las pruebas selectivas, un curso 
selectivo o un período de prácticas. Sólo en el primer caso el número de aprobados en las 
pruebas selectivas podrá ser superior al de plazas convocadas.

Artículo 23.  Aportación de documentación.
1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte 

días naturales desde que se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado» las relaciones 
definitivas de aprobados a que se refiere el artículo anterior, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación.

3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo del que dependan, acreditando 
su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.
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Artículo 24.  Período de prácticas y curso selectivo.
1. Cuando la convocatoria hubiese establecido un período de prácticas o un curso 

selectivo, la autoridad que la haya efectuado nombrará funcionarios en prácticas a los 
aspirantes propuestos.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo de acuerdo con el procedimiento de 
calificación previsto en la convocatoria perderán el derecho a su nombramiento como 
funcionarios de carrera, mediante resolución motivada de la autoridad que haya efectuado la 
convocatoria, a propuesta del órgano responsable de la evaluación del curso selectivo.

2. Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o el período de prácticas por 
cumplimiento del servicio militar o prestación social sustitutoria, o por causa de fuerza mayor 
debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

Artículo 25.  Nombramientos.
1. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubieran superado, cuyo número 

no podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas, serán nombrados funcionarios 
de carrera por el Secretario de Estado para la Administración Pública. Cualquier resolución 
que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

2. Los nombramientos deberán publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 26.  Asignación inicial de puestos de trabajo.
1. La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se 

efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los 
mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos 
objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo.

Estos destinos tendrán carácter definitivo, equivalente a todos los efectos a los obtenidos 
por concurso.

2. (Derogado)

CAPITULO V
Funcionarios interinos

Artículo 27.  Selección y nombramiento.
1. El nombramiento del personal funcionario interino se efectuará, con arreglo a los 

principios de mérito y capacidad, por el Subsecretario del Departamento al que figuren 
adscritos los correspondientes Cuerpos y Escalas o por el Director general de la Función 
Pública, cuando se trate de Cuerpos y Escalas dependientes de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública.

El procedimiento deberá posibilitar la máxima agilidad en la selección, en razón a la 
urgencia requerida para cubrir transitoriamente los puestos de trabajo en tanto se destina a 
los mismos a funcionarios de carrera.

2. Los funcionarios interinos deberán reunir, en todo caso, los requisitos generales de 
titulación y las demás condiciones exigidas para participar en las pruebas de acceso a los 
correspondientes Cuerpos o Escalas como funcionarios de carrera.

3. Las normas sobre selección de los funcionarios de carrera serán de aplicación 
supletoria a la selección de los funcionarios interinos en cuanto resulte adecuado a la 
naturaleza de éstos.
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TITULO II
Selección del personal laboral

Artículo 28.  Régimen aplicable.
1. Los Departamentos ministeriales convocarán, previo informe favorable de la Dirección 

General de la Función Pública, los procesos selectivos para el acceso a las plazas vacantes 
adscritas a los mismos que deban cubrirse con personal laboral fijo de nuevo ingreso, de 
acuerdo con lo previsto en la oferta de empleo público.

2. La promoción interna o de cobertura de vacantes del personal laboral que no sea de 
nuevo ingreso se regirá por sus convenios colectivos o normativa específica. Las 
correspondientes convocatorias precisarán del informe favorable de la Dirección General de 
la Función Pública.

Artículo 29.  Convocatorias y sistemas selectivos.
Las convocatorias deberán someterse a lo previsto en el Título I del presente 

Reglamento y a los criterios generales de selección que se fijen por el Ministerio para las 
Administraciones Públicas. En el «Boletín Oficial del Estado» se anunciarán, al menos, el 
número de plazas por categorías y el lugar en que figuren expuestas las bases de las 
convocatorias.

Los sistemas selectivos serán la oposición, el concurso-oposición y el concurso.

Artículo 30.  Organos de selección.
Los órganos de selección se constituirán en cada convocatoria y deberán estar formados 

por un número impar de miembros, uno de los cuales, al menos, será designado a propuesta 
de la representación de los trabajadores.

Artículo 31.  Solicitudes y anuncio de las pruebas.
1. Los aspirantes deberán presentar su solicitud en el modelo oficial aprobado por la 

Secretaría de Estado para la Administración Pública.
2. En el plazo máximo de un mes, a partir de la fecha de terminación del plazo previsto 

en cada convocatoria para la presentación de instancias, se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» la fecha, lugar y hora de realización de las pruebas, indicándose en este 
anuncio el lugar donde se encuentren expuestas las listas de admitidos.

Artículo 32.  Propuesta de aprobados.
Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos para 

la formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas 
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.

Artículo 33.  Adquisición de la condición de personal laboral fijo.
1. El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa justificación 

de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. Hasta que se 
formalicen los mismos y se incorporen a los puestos de trabajo correspondientes, los 
aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

2. Transcurrido el período de prueba que se determine en cada convocatoria, el personal 
que lo supere satisfactoriamente adquirirá la condición de personal laboral fijo.

Artículo 34.  Discapacidades.
(Derogado)

Artículo 35.  Contratación de personal laboral no permanente.
1. Los Departamentos ministeriales podrán proceder a la contratación de personal 

laboral no permanente para la realización de trabajos que no puedan ser atendidos por 
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personal laboral fijo, previo informe favorable de los Ministerios para las Administraciones 
Públicas y de Economía y Hacienda.

Dichos contratos se celebrarán conforme a los principios de mérito y capacidad, y 
ajustándose a las normas de general aplicación en la contratación de este tipo de personal 
laboral y de acuerdo con los criterios de selección que se determinen por el Ministerio para 
las Administraciones Públicas.

2. En cada Departamento existirá un Registro de Personal laboral no permanente. Sus 
inscripciones y anotaciones deberán comunicarse, en todo caso, al Registro Central de 
Personal.

TITULO III
Provisión de puestos de trabajo

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 36.  Formas de provisión.
1. Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de acuerdo con los 

procedimientos de concurso, que es el sistema normal de provisión, o de libre designación, 
de conformidad con lo que determinen las relaciones de puestos de trabajo en atención a la 
naturaleza de sus funciones.

2. Cuando las necesidades del servicio lo exijan, los puestos de trabajo podrán cubrirse 
mediante redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia de 
un Plan de Empleo.

3. Temporalmente podrán ser cubiertos mediante comisión de servicios y adscripción 
provisional, en los supuestos previstos en este Reglamento.

Artículo 37.  Anotaciones en el Registro Central de Personal.
Las diligencias de cese y toma de posesión de los funcionarios que accedan a un puesto 

de trabajo deberán ser comunicadas al Registro Central de Personal dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su formalización.

Artículo 38.  Convocatorias.
1. Los procedimientos de concurso y libre designación para la provisión de los puestos 

de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Administración General del Estado 
se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento 
y en las normas específicas que resulten aplicables.

2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como 
por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado» y, si se estima necesario para garantizar su adecuada difusión y 
conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales.

CAPITULO II
Provisión de puestos de trabajo mediante concurso

Artículo 39.  Convocatorias de concursos.
La Secretaría de Estado para la Administración Pública, a iniciativa de los 

Departamentos ministeriales, autorizará las convocatorias de los concursos. Dichas 
convocatorias deberán contener las bases de las mismas, con la denominación, nivel, 
descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables 
para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los 
mismos, así como la previsión, en su caso, de memorias o entrevistas y la composición de 
las comisiones de valoración.
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Artículo 40.  Organos competentes.
1. Cada Ministerio procederá a la convocatoria y a la resolución de los concursos para la 

provisión de los puestos adscritos al Departamento, sus Organismos autónomos y, en su 
caso, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

2. El Ministerio para las Administraciones Públicas coordinará los concursos de provisión 
de puestos de trabajo con funciones administrativas y auxiliares adscritos a los Cuerpos y 
Escalas de los grupos C y D y podrá convocar concursos unitarios para cubrir los referidos 
puestos en los distintos Departamentos ministeriales.

Artículo 41.  Requisitos y condiciones de participación.
1. Los funcionarios, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los 

suspensos en firme que no podrán participar mientras dure la suspensión, podrán tomar 
parte en los concursos, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y los 
requisitos determinados en la convocatoria en la fecha que termine el plazo de presentación 
de las solicitudes de participación, sin ninguna limitación por razón del Ministerio en el que 
prestan servicio o de su municipio de destino, salvo en los concursos que, en aplicación de 
lo dispuesto en un Plan de Empleo, se reserven para los funcionarios destinados en las 
áreas, sectores o departamentos que se determinen.

2. Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo de destino definitivo 
un mínimo de dos años para poder participar en los concursos de provisión, salvo en el 
ámbito de una Secretaría de Estado o de un Departamento ministerial, en defecto de 
aquélla, o en los supuestos previstos en el párrafo segundo del artículo 20.1.e) de la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública y en el de supresión de puestos de trabajo.

A los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o Escala por promoción interna o por 
integración y permanezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban se les computará el 
tiempo de servicios prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia a 
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior.

3. En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se anuncien en un 
determinado concurso para un mismo municipio dos funcionarios que reúnan los requisitos 
exigidos, podrán condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de 
que ambos obtengan destino en ese concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en 
caso contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a 
esta petición condicional deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la 
petición del otro funcionario.

4. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reservados puestos en 
exclusiva no podrán participar en concursos para cubrir otros puestos de trabajo adscritos 
con carácter indistinto, salvo autorización del Ministerio para las Administraciones Públicas 
de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos los indicados Cuerpos o 
Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Departamento al que estén 
adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva, corresponderá al mismo conceder 
la referida autorización.

5. Las condiciones de movilidad de los funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas 
adscritos a áreas funcionales o sectores de actividad se establecerán conjuntamente por los 
Ministerios para las Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda, a fin de asegurar 
una adecuada planificación de personal y racionalizar el desarrollo profesional, y tendrán 
reflejo en las relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 42.  Presentación de solicitudes de participación.
1. Las solicitudes se dirigirán al órgano convocante y contendrán, caso de ser varios los 

puestos solicitados, el orden de preferencia de éstos.
2. El plazo de presentación de instancias será de quince días hábiles, contados a partir 

del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 43.  Discapacidades.
(Derogado)
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Artículo 44.  Méritos.
1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características de los 

puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del 
trabajo desarrollado, los cursos de formación y perfeccionamiento superados y la 
antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sólo podrán valorarse los méritos específicos adecuados a las características de cada 
puesto que se determinen en las respectivas convocatorias.

b) El grado personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en 
función de su posición en el intervalo del Cuerpo o Escala correspondiente y, cuando así se 
determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos.

c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los 
puestos convocados conforme se determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el 
tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o 
simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes 
al área funcional o sectorial a que corresponde el convocado y la similitud entre el contenido 
técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos con los ofrecidos, 
pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los 
puestos anteriormente desempeñados.

d) Unicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente 
incluidos en las convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente 
relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo.

e) La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los 
reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de 
funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención 
a los Cuerpos o Escalas en que se hayan desempeñado los servicios.

2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, 
podrá alcanzar la que se determine en las mismas para la antigüedad para los siguientes 
supuestos:

a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante convocatoria pública, en 
el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se 
acceda desde municipio distinto.

b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o 
acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se 
acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que se solicita permite una mejor 
atención del menor.

c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consaguinidad o 
afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda 
valerse por si mismo y no desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un 
municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por los interesados que el 
puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este 
supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de hijos.

3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores 
no podrá exceder en ningún caso del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior 
al 10 por 100 de la misma.

4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los 
méritos enunciados en el apartado 1 del presente artículo, por el orden expresado. De 
persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo 
o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso 
selectivo.

5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación 
de instancias y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación. En los 
procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos 
alegados.
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6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de 
destino.

Artículo 45.  Concursos específicos.
1. Cuando, en atención a la naturaleza de los puestos a cubrir, así se determine en las 

convocatorias, los concursos podrán constar de dos fases. En la primera se valorarán los 
méritos enunciados en los párrafos b), c), d) y e) del apartado 1 del artículo anterior 
conforme a los criterios establecidos en el mismo. La segunda fase consistirá en la 
comprobación y valoración de los méritos específicos adecuados a las características de 
cada puesto. A tal fin podrá establecerse la elaboración de memorias o la celebración de 
entrevistas, que deberán especificarse necesariamente en la convocatoria.

2. En estos supuestos, en la convocatoria figurará la descripción del puesto de trabajo, 
que deberá incluir las especificaciones derivadas de la naturaleza de la función 
encomendada al mismo y la relación de las principales tareas y responsabilidades que lo 
caracterizan. Asimismo, deberá fijar los méritos específicos adecuados a las características 
de los puestos mediante la delimitación de los conocimientos profesionales, estudios, 
experiencia necesaria, titulación, en su caso, y demás condiciones que garanticen la 
adecuación para el desempeño del puesto.

3. Las convocatorias fijarán las puntuaciones máximas y mínimas de las dos fases.
4. En su caso, la memoria consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los 

requisitos, condiciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio del candidato, con 
base en la descripción contenida en la convocatoria.

Las entrevistas versarán sobre los méritos específicos adecuados a las características 
del puesto de acuerdo con lo previsto en la convocatoria y, en su caso, sobre la memoria, 
pudiendo extenderse a la comprobación de los méritos alegados.

Los aspirantes con alguna discapacidad podrán pedir en la solicitud de participación las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de las entrevistas.

5. La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante puntuación obtenida con la 
media aritmética de las otorgadas por cada uno de los miembros de la Comisión de 
Valoración, debiendo desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su 
caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas, así 
como la valoración final, deberán reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

6. La propuesta de resolución deberá recaer sobre el candidato que haya obtenido 
mayor puntuación, sumados los resultados finales de las dos fases.

Artículo 46.  Comisiones de Valoración.
1. Las Comisiones de Valoración estarán constituidas como mínimo por cuatro miembros 

designados por la autoridad convocante, de los que uno, al menos, será designado a 
propuesta del centro directivo al que corresponda la administración de personal. Cuando el 
concurso se efectúe al amparo de lo dispuesto en el artículo 45 de este Reglamento, uno, al 
menos, de los restantes miembros será designado a propuesta del centro directivo al que 
figuren adscritos los puestos convocados.

Podrá designarse además un miembro en representación de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública.

Las organizaciones sindicales más representativas y las que cuenten con más del diez 
por ciento de representantes en el conjunto de las Administraciones públicas o en el ámbito 
correspondiente, tienen derecho a participar como miembros en la Comisión de Valoración 
del ámbito de que se trate.

El número de los representantes de las organizaciones sindicales no podrá ser igual o 
superior al de los miembros designados a propuesta de la Administración.

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas de Grupo de 
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados. En los concursos referidos 
en el artículo anterior deberán, además, poseer grado personal o desempeñar puestos de 
nivel igual o superior al de los convocados.

Los Presidentes y Secretarios, titulares y suplentes, serán nombrados por la autoridad 
convocante de entre los miembros designados por la Administración.
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Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad convocante la designación 
de expertos que en calidad de asesores actuarán con voz pero sin voto.

2. Las Comisiones propondrán al candidato que haya obtenido mayor puntuación.

Artículo 47.  Resolución.
1. El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día 

siguiente al de la finalización del de la presentación de solicitudes, salvo que la propia 
convocatoria establezca otro distinto.

2. La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas 
en el procedimiento, como fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los candidatos.

Artículo 48.  Toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica cambio de 

residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al 
servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, 
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la 
resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el 
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha 
publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el funcionario podrá diferir 
el cese por necesidades del servicio hasta veinte días hábiles, comunicándose a la unidad a 
que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencias del normal 
funcionamiento de los servicios, la Secretaría de Estado para la Administración Pública 
podrá aplazar la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga 
prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los dos párrafos anteriores, el Subsecretario del 
Departamento donde haya obtenido nuevo destino el funcionario podrá conceder una 
prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica 
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o 
licencias que hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas el 
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

4. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se considerará como de servicio 
activo a todos los efectos, excepto en los supuestos de reingreso desde la situación de 
excedencia voluntaria o excedencia por cuidado de hijos una vez transcurrido el primer año.

Artículo 49.  Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo 

de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.
2. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia no 

generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

Artículo 50.  Remoción del puesto de trabajo.
1. Los funcionarios que accedan a un puesto de trabajo por el procedimiento de 

concurso podrán ser removidos por causas sobrevenidas, derivadas de una alteración en el 
contenido del puesto, realizada a través de las relaciones de puestos de trabajo, que 
modifique los supuestos que sirvieron de base a la convocatoria, o de una falta de capacidad 
para su desempeño manifestada por rendimiento insuficiente, que no comporte inhibición y 
que impida realizar con eficacia las funciones atribuidas al puesto.

En los supuestos previstos en los artículos 42.3 y 74.2 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común no se podrá 
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formular propuesta de remoción en tanto no quede establecida la ausencia de 
responsabilidad disciplinaria del funcionario y sólo cuando la causa del incumplimiento sea 
imputable al mismo.

2. La propuesta motivada de remoción será formulada por el titular del centro directivo, 
Delegado del Gobierno o Gobernador civil y se notificará al interesado para que, en el plazo 
de diez días hábiles, formule las alegaciones y aporte los documentos que estime 
pertinentes.

3. La propuesta definitiva se pondrá de manifiesto a la Junta de Personal 
correspondiente al centro donde presta servicio el funcionario afectado, que emitirá su 
parecer en el plazo de diez días hábiles.

4. Recibido el parecer de la Junta de Personal, o transcurrido el plazo sin evacuarlo, si 
se produjera modificación de la propuesta se dará nueva audiencia al interesado por el 
mismo plazo. Finalmente, la autoridad que efectuó el nombramiento resolverá. La resolución, 
que pondrá fin a la vía administrativa, será motivada y notificada al interesado en el plazo de 
diez días hábiles y comportará, en su caso, el cese del funcionario en el puesto de trabajo.

5. A los funcionarios removidos se les atribuirá el desempeño provisional de un puesto 
correspondiente a su Cuerpo o Escala, en el mismo municipio, no inferior en más de dos 
niveles al de su grado personal, en tanto no obtengan otro con carácter definitivo, con 
efectos del día siguiente al de la fecha del cese y de acuerdo con el procedimiento que fije el 
Ministerio para las Administraciones Públicas.

CAPITULO III
Libre designación

Artículo 51.  Procedimiento de libre designación.
1. La facultad de proveer los puestos de libre designación corresponde a los Ministros de 

los Departamentos de los que dependan y a los Secretarios de Estado en el ámbito de sus 
competencias.

2. Sólo podrán cubrirse por este sistema los puestos de Subdirector general, Delegados 
y Directores territoriales, provinciales o Comisionados de los Departamentos ministeriales, 
de sus Organismos autónomos y de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social, Secretarías de Altos Cargos de la Administración y aquellos otros de 
carácter directivo o de especial responsabilidad para los que así se determine en las 
relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 52.  Convocatoria.
La designación se realizará previa convocatoria pública, en la que, además de la 

descripción del puesto y requisitos para su desempeño contenidos en la relación de puestos 
de trabajo, podrán recogerse las especificaciones derivadas de la naturaleza de las 
funciones encomendadas al mismo.

Artículo 53.  Solicitudes.
Las solicitudes se dirigirán, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la 

publicación de la convocatoria, al órgano convocante.

Artículo 54.  Informes.
1. El nombramiento requerirá el previo informe del titular del centro, organismo o unidad 

a que esté adscrito el puesto de trabajo a cubrir. Si fuera a recaer en un funcionario 
destinado en otro Departamento, se requerirá informe favorable de éste. De no emitirse en el 
plazo de quince días naturales se considerará favorable. Si fuera desfavorable, podrá, no 
obstante, efectuarse el nombramiento previa autorización del Secretario de Estado para la 
Administración Pública.

2. Se requerirá asimismo informe del Delegado del Gobierno o Gobernador civil cuando 
los nombramientos se refieran a los Directores de los servicios periféricos de ámbito regional 

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 32  Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la AGE

– 1938 –



o provincial, respectivamente, o a aquellos Jefes de unidades que, en su respectivo ámbito, 
no se encuentren encuadradas en ninguna otra de su Departamento.

Artículo 55.  Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva.
Cuando el funcionario pertenezca a un Cuerpo o Escala que tenga reservados puestos 

en exclusiva se precisará el informe favorable del Ministerio al que esté adscrito el Cuerpo o 
Escala.

Artículo 56.  Nombramientos.
1. Los nombramientos deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde 

la finalización del de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta un 
mes más.

2. Las resoluciones de nombramiento se motivarán con referencia al cumplimiento por 
parte del candidato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, y 
la competencia para proceder al mismo.

En todo caso deberá quedar acreditada, como fundamento de la resolución adoptada, la 
observancia del procedimiento debido.

Artículo 57.  Toma de posesión.
El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido en el artículo 48 

de este Reglamento.

Artículo 58.  Cese.
1. Los funcionarios nombrados para puestos de trabajo de libre designación podrán ser 

cesados con carácter discrecional.
La motivación de esta resolución se referirá a la competencia para adoptarla.
2. Los funcionarios cesados en un puesto de libre designación serán adscritos 

provisionalmente a un puesto de trabajo correspondiente a su Cuerpo o Escala no inferior en 
más de dos niveles al de su grado personal en el mismo municipio, en tanto no obtengan 
otro con carácter definitivo, con efectos del día siguiente al de la fecha del cese y de acuerdo 
con el procedimiento que fije el Ministerio para las Administraciones Públicas.

La necesidad de que el nuevo puesto que se atribuye al funcionario sea en el mismo 
municipio no será de aplicación cuando se trate del cese de funcionarios destinados en el 
exterior.

CAPITULO IV
Otras formas de provisión

Artículo 59.  Redistribución de efectivos.
1. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo puestos no singularizados podrán 

ser adscritos, por necesidades del servicio, a otros de la misma naturaleza, nivel de 
complemento de destino y complemento específico, siempre que para la provisión de los 
referidos puestos esté previsto el mismo procedimiento y sin que ello suponga cambio de 
municipio.

Son puestos no singularizados aquellos que no se individualizan o distinguen de los 
restantes puestos de trabajo en las correspondientes relaciones.

El puesto de trabajo al que se acceda a través de la redistribución de efectivos tendrá 
asimismo carácter definitivo, iniciándose el cómputo de los dos años a que se refiere el 
artículo 41.2 de este Reglamento desde la fecha en que se accedió con tal carácter al puesto 
que se desempeñaba en el momento de la redistribución.

2. Los órganos competentes para acordar la redistribución de efectivos son los 
siguientes:
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a) La Secretaría de Estado para la Administración Pública, previo informe de los 
Departamentos afectados, cuando la adscripción se efectúe en el ámbito de los servicios 
centrales de distintos Departamentos.

b) Los Subsecretarios en el ámbito de su Departamento, así como entre el Departamento 
y sus Organismos autónomos y, en su caso, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social.

c) Los Presidentes o Directores de Organismos autónomos y de las Entidades Gestoras 
y Servicios Comunes de la Seguridad Social respecto de los funcionarios destinados en 
ellos.

d) Los Delegados del Gobierno y Gobernadores civiles, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cuando se produzcan entre servicios de distintos Departamentos, previo 
informe favorable de éstos.

Artículo 60.  Reasignación de efectivos.
1. Los funcionarios cuyo puesto de trabajo sea objeto de supresión como consecuencia 

de un Plan de Empleo podrán ser destinados a otro puesto de trabajo por el procedimiento 
de reasignación de efectivos.

La reasignación de efectivos como consecuencia de un Plan de Empleo se efectuará 
aplicando criterios objetivos relacionados con las aptitudes, formación, experiencia y 
antigüedad, que se concretarán en el mismo.

La adscripción al puesto adjudicado por reasignación tendrá carácter definitivo.
2. Los funcionarios que como consecuencia de la reasignación de efectivos vean 

modificado su municipio de residencia tendrán derecho a la indemnización prevista en el 
artículo 20.1.g) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sin perjuicio de otras ayudas que puedan 
establecerse en los Planes de Empleo.

3. La reasignación de efectivos podrá producirse en alguna de las siguientes fases:
1.ª En el plazo máximo de seis meses desde la supresión del puesto de trabajo, el 

Subsecretario del Departamento ministerial donde estuviera destinado el funcionario podrá 
reasignarle a un puesto de trabajo de similares características, funciones y retribuciones en 
el ámbito del mismo y de los Organismos adscritos. Cuando se trate de funcionarios 
pertenecientes a Cuerpos o Escalas que tengan reservados puestos en exclusiva, la 
reasignación se efectuará por la autoridad de la que dependan dichos Cuerpos o Escalas.

2.ª Si en el plazo señalado en la fase anterior el funcionario no hubiera obtenido puesto 
en el Ministerio donde estaba destinado, podrá ser reasignado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública, en un plazo máximo de tres meses, a un puesto en otro 
Departamento ministerial en las mismas condiciones establecidas en la primera fase.

Durante estas dos primeras fases la reasignación tendrá carácter obligatorio para 
puestos en el mismo municipio y voluntario para puestos que radiquen en otro distinto.

En tanto no sea reasignado a un puesto durante las dos fases citadas, el funcionario 
continuará percibiendo las retribuciones del puesto de trabajo suprimido que desempeñaba y 
podrán encomendársele tareas adecuadas a su Cuerpo o Escala de pertenencia.

3.ª Los funcionarios que tras las anteriores fases de reasignación de efectivos no hayan 
obtenido un puesto de trabajo serán adscritos al Ministerio para las Administraciones 
Públicas a través de relaciones específicas de puestos en reasignación, siendo declarados 
en la situación administrativa de expectativa de destino. Podrán ser reasignados por la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública a puestos, de similares características a 
los que tenían, de otros Ministerios y sus Organismos adscritos. A estos efectos se 
entenderán como puestos de similares características los que guarden semejanza en su 
forma de provisión y retribuciones respecto del que se venía desempeñando.

La reasignación conllevará el reingreso al servicio activo. Tendrá carácter obligatorio 
cuando el puesto esté situado en la misma provincia y voluntario cuando radique en 
provincia distinta a la del puesto que se desempeñaba en el Departamento de origen.

4. La reasignación de efectivos de funcionarios de la Administración General de Estado 
en otras Administraciones Públicas se acordará por la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública en los términos que establezcan los convenios que, a tal efecto, 
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puedan suscribirse con ellas, con las garantías previstas en el artículo 20.1.g), último 
párrafo, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Artículo 61.  Movilidad por cambio de adscripción de puestos de trabajo.
1. Los Departamentos ministeriales, Organismos autónomos y Entidades Gestoras y 

Servicios Comunes de la Seguridad Social podrán disponer la adscripción de los puestos de 
trabajo no singularizados y de los funcionarios titulares de los mismos a otras unidades o 
centros.

Si la adscripción supusiera cambio de municipio, solamente podrá llevarse a cabo con la 
conformidad de los titulares de los puestos, sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
adicional quinta de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

Cuando la adscripción suponga cambio de Departamento ministerial podrá llevarse a 
efecto por el Ministerio para las Administraciones Públicas, en las condiciones establecidas 
en los párrafos anteriores.

2. En el marco de los Planes de Empleo podrá promoverse la celebración de concursos 
de provisión de puestos de trabajo dirigidos a cubrir plazas vacantes en centros y 
organismos identificados como deficitarios, para funcionarios procedentes de áreas 
consideradas como excedentarias. La obtención de una plaza en dichos concursos conlleva 
la supresión del puesto de origen u otro del mismo nivel de complemento de destino y 
complemento específico en la relación de puestos de trabajo del centro u organismo de 
origen.

Artículo 62.  Reingreso al servicio activo.
1. El reingreso al servicio activo de los funcionarios que no tengan reserva de puesto de 

trabajo se efectuará mediante su participación en las convocatorias de concurso o de libre 
designación para la provisión de puestos de trabajo o, en su caso, por reasignación de 
efectivos para los funcionarios en situación de expectativa de destino o en la modalidad de 
excedencia forzosa a que se refiere el artículo 29.6 de la Ley de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública.

2. Asimismo, el reingreso podrá efectuarse por adscripción provisional, condicionado a 
las necesidades del servicio, de acuerdo con los criterios que establezca el Ministerio para 
las Administraciones Públicas y siempre que se reúnan los requisitos para el desempeño del 
puesto.

El puesto asignado con carácter provisional se convocará para su provisión definitiva en 
el plazo máximo de un año y el funcionario tendrá obligación de participar en la convocatoria, 
solicitando el puesto que ocupa provisionalmente. Si no obtuviere destino definitivo se le 
aplicará lo dispuesto el artículo 72.1 de este Reglamento.

Artículo 63.  Adscripción provisional.
Los puestos de trabajo podrán proveerse por medio de adscripción provisional 

únicamente en los siguientes supuestos:
a) Remoción o cese en un puesto de trabajo obtenido por concurso o libre designación 

con arreglo a lo dispuesto en los artículos 50.5 y 58.
b) Supresión del puesto de trabajo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 72.3 de este 

Reglamento.
c) Reingreso al servicio activo de los funcionarios sin reserva de puesto de trabajo, con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 62.2 de este Reglamento.

Artículo 64.  Comisiones de servicios.
1. Cuando un puesto de trabajo quede vacante podrá ser cubierto, en caso de urgente e 

inaplazable necesidad, en comisión de servicios de carácter voluntario, con un funcionario 
que reúna los requisitos establecidos para su desempeño en la relación de puestos de 
trabajo.

2. Podrán acordarse también comisiones de servicios de carácter forzoso. Cuando, 
celebrado concurso para la provisión de una vacante, ésta se declare desierta y sea urgente 
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para el servicio su provisión podrá destinarse con carácter forzoso al funcionario que preste 
servicios en el mismo Departamento, incluidos sus Organismos autónomos, o Entidad 
Gestora de la Seguridad Social, en el municipio más próximo o con mejores facilidades de 
desplazamiento y que tenga menores cargas familiares y, en igualdad de condiciones, al de 
menor antigüedad.

3. Las citadas comisiones de servicios tendrán una duración máxima de un año 
prorrogable por otro en caso de no haberse cubierto el puesto con carácter definitivo y se 
acordarán por los órganos siguientes:

a) La Secretaría de Estado para la Administración Pública, cuando la comisión suponga 
cambio de Departamento ministerial y se efectúe en el ámbito de los servicios centrales, o en 
el de los servicios periféricos si se produce fuera del ámbito territorial de una Comunidad 
Autónoma y, en ambos casos, previo informe del Departamento de procedencia.

b) Los Subsecretarios, en el ámbito de su correspondiente Departamento ministerial, así 
como entre el Departamento y sus Organismos autónomos y, en su caso, Entidades 
Gestoras.

c) Los Presidentes o Directores de los Organismos autónomos y de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, respecto de los funcionarios 
destinados en ellos.

d) Los Delegados del Gobierno y Gobernadores civiles, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cuando se produzcan entre servicios de distintos Departamentos, previo 
informe del Departamento de procedencia.

4. Si la comisión no implica cambio de residencia del funcionario, el cese y la toma de 
posesión deberán producirse en el plazo de tres días desde la notificación del acuerdo de 
comisión de servicios; si implica cambio de residencia, el plazo será de ocho días en las 
comisiones de carácter voluntario y de treinta en las de carácter forzoso.

5. El puesto de trabajo cubierto temporalmente, de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2 del presente artículo, será incluido, en su caso, en la siguiente convocatoria 
de provisión por el sistema que corresponda.

6. A los funcionarios en comisión de servicios se les reservará el puesto de trabajo y 
percibirán la totalidad de sus retribuciones con cargo a los créditos incluidos en los 
programas en que figuren dotados los puestos de trabajo que realmente desempeñan.

Artículo 65.  Misiones de cooperación internacional.
1. Podrán acordarse por los Subsecretarios de los Departamentos ministeriales 

comisiones de servicios de funcionarios destinados en los mismos para participar, por tiempo 
que salvo casos excepcionales no será superior a seis meses, en programas o misiones de 
cooperación internacional al servicio de Organizaciones internacionales, Entidades o 
Gobiernos extranjeros, siempre que conste el interés de la Administración, conforme a los 
criterios que establezca el Ministerio de Asuntos Exteriores, en la participación del 
funcionario en dichos programas o misiones.

2. La resolución que acuerde la comisión de servicios determinará, en función de los 
términos de la cooperación a realizar, si se percibe la retribución correspondiente al puesto 
de origen o la del puesto a desempeñar.

Artículo 66.  Atribución temporal de funciones.
1. En casos excepcionales, los Subsecretarios de los Departamentos ministeriales 

podrán atribuir a los funcionarios el desempeño temporal en comisión de servicios de 
funciones especiales que no estén asignadas específicamente a los puestos incluidos en las 
relaciones de puestos de trabajo, o para la realización de tareas que, por causa de su mayor 
volumen temporal u otras razones coyunturales, no puedan ser atendidas con suficiencia por 
los funcionarios que desempeñen con carácter permanente los puestos de trabajo que 
tengan asignadas dichas tareas.

2. En tal supuesto continuarán percibiendo las retribuciones correspondientes a su 
puesto de trabajo, sin perjuicio de la percepción de las indemnizaciones por razón del 
servicio a que tengan derecho, en su caso.
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Artículo 66 bis.  Movilidad por razones de salud o de rehabilitación.
1. Previa solicitud basada en motivos de salud o rehabilitación del funcionario, su 

cónyuge, o los hijos a su cargo, se podrá adscribir a los funcionarios a puestos de trabajo de 
distinta unidad administrativa, en la misma o en otra localidad. En todo caso, se requerirá el 
informe previo del servicio médico oficial legalmente establecido. Si los motivos de salud o 
de rehabilitación concurren directamente en el funcionario solicitante, será preceptivo el 
informe del Servicio de prevención de riesgos laborales del departamento u organismo 
donde preste sus servicios.

2. La adscripción estará condicionada a que exista puesto vacante, dotado 
presupuestariamente, cuyo nivel de complemento de destino y específico no sea superior al 
del puesto de origen, y que sea de necesaria provisión. El funcionario deberá cumplir los 
requisitos previstos en la relación de puestos de trabajo.

La adscripción tendrá carácter definitivo cuando el funcionario ocupara con tal carácter 
su puesto de origen y, en este supuesto, deberá permanecer un mínimo de dos años en el 
nuevo puesto, salvo en los supuestos previstos en el artículo 41.2 de este reglamento.

El cese en el puesto de origen y la toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo 
deberán producirse en el plazo de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del 
funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia.

3. Serán competentes para resolver los órganos contemplados en el artículo 64.3 de este 
reglamento.

Artículo 66 ter.  Movilidad de la funcionaria víctima de violencia de género.
1. La funcionaria víctima de violencia de género que, para hacer efectiva su protección o 

el derecho a la asistencia social integral, se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo 
donde venía prestando sus servicios podrá solicitar el traslado a un puesto de trabajo en 
distinta unidad administrativa, en la misma o en otra localidad.

En dicha solicitud se indicará la localidad o localidades a las que solicita el traslado, 
debiendo ir acompañada de copia de la orden de protección o, excepcionalmente hasta tanto 
se dicte la orden de protección, de informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios de que la demandante es víctima de violencia de género.

2. Si concurrieran las circunstancias previstas legalmente, el órgano competente 
adjudicará un puesto propio de su cuerpo o escala, cuyo nivel de complemento de destino y 
específico no sea superior al del puesto de origen, dotado presupuestariamente, que se 
encuentre vacante y sea de necesaria provisión. La funcionaria deberá cumplir los requisitos 
previstos en la relación de puestos de trabajo.

La adscripción tendrá carácter definitivo cuando la funcionaria ocupara con tal carácter 
su puesto de origen y, en este supuesto, deberá permanecer un mínimo de dos años en su 
nuevo puesto, salvo en los supuestos previstos en el artículo 41.2 de este reglamento o en el 
caso de que la funcionaria se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo por ser víctima 
de nuevo de violencia de género y así se acredite en la forma señalada en el párrafo 
segundo del apartado 1 de este artículo o si así se requiere para recibir la asistencia social 
integral. Estos traslados, cuando impliquen cambio de residencia, tendrán la consideración 
de forzosos.

El cese en el puesto de origen y la toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo 
deberán producirse en el plazo de tres días hábiles si no implica cambio de residencia de la 
funcionaria, o de un mes si comporta cambio de residencia.

3. Serán competentes para resolver los órganos contemplados en el artículo 64.3 de este 
reglamento.
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CAPITULO V
Provisión de puestos de trabajo en Comunidades Autónomas

Artículo 67.  Convocatorias de Comunidades Autónomas.
Los funcionarios de la Administración General del Estado podrán obtener destino en las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas mediante la participación en concursos 
para la provisión de puestos de trabajo o por el sistema de libre designación.

En el primer caso, será necesario que el funcionario haya permanecido dos años en el 
puesto de destino desde el que participa. En el segundo, se requerirá el informe favorable 
del Departamento donde preste servicios. De no emitirse dicho informe en el plazo de quince 
días naturales, éste se considerará favorable.

En ambos casos, cuando el funcionario pertenezca a un Cuerpo o Escala que tenga 
reservados puestos en exclusiva se precisará el informe favorable del Ministerio al que esté 
adscrito el Cuerpo o Escala.

Artículo 68.  Convocatorias de la Administración general del Estado.
1. El Ministro para las Administraciones Públicas podrá convocar, a propuesta de las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas, concursos para la provisión de puestos 
de trabajo de las mismas, previo informe, en su caso, de los Departamentos a los que 
figuren adscritos los Cuerpos o Escalas cuyos miembros puedan participar en aquéllos.

2. Los requisitos, méritos y baremos de estos concursos se fijarán previo acuerdo con 
dichas Administraciones y se acomodarán a la normativa propia de las mismas.

3. Los funcionarios seleccionados, una vez tomen posesión de su nuevo puesto, pasarán 
a la situación de servicio en Comunidades Autónomas y sus retribuciones serán abonadas 
por la Comunidad Autónoma afectada, de acuerdo con el nuevo puesto que pasen a ocupar.

Artículo 69.  Comisiones de servicios.
A petición de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, los Departamentos 

ministeriales podrán autorizar comisiones de servicios con carácter voluntario de hasta dos 
años de duración a los funcionarios que presten servicio en aquéllos. A estas comisiones de 
servicios no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 64, apartado 5, de este 
Reglamento.

TITULO IV
Carrera profesional

Artículo 70.  Grado personal.
1. Los puestos de trabajo se clasifican en 30 niveles.
2. Todos los funcionarios de carrera adquirirán un grado personal por el desempeño de 

uno o más puestos del nivel correspondiente durante dos años continuados o tres con 
interrupción, con excepción de lo dispuesto en el apartado 6 de este artículo, cualquiera que 
fuera el sistema de provisión.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los funcionarios que obtengan un puesto 
de trabajo superior en más de dos niveles al correspondiente a su grado personal, 
consolidarán cada dos años de servicios continuados el grado superior en dos niveles al que 
poseyesen, sin que en ningún caso puedan superar el correspondiente al del puesto 
desempeñado, ni el intervalo de niveles correspondiente a su Cuerpo o Escala.

3. Los funcionarios consolidarán necesariamente como grado personal inicial el 
correspondiente al nivel del puesto de trabajo adjudicado tras la superación del proceso 
selectivo, salvo que con carácter voluntario pasen a desempeñar un puesto de nivel inferior, 
en cuyo caso consolidarán el correspondiente a este último.

4. Si durante el tiempo en que el funcionario desempeña un puesto se modificase el nivel 
del mismo, el tiempo de desempeño se computará con el nivel más alto en que dicho puesto 
hubiera estado clasificado.
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5. Cuando un funcionario obtenga destino de nivel superior al del grado en proceso de 
consolidación, el tiempo de servicios prestados en aquél será computado para la referida 
consolidación.

Cuando un funcionario obtenga destino de nivel inferior al del grado en proceso de 
consolidación, el tiempo de servicios prestados en puestos de nivel superior podrá 
computarse, a su instancia, para la consolidación del grado correspondiente a aquél.

6. Una vez consolidado el grado inicial y sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del apartado 2 de este artículo, el tiempo prestado en comisión de servicios será 
computable para consolidar el grado correspondiente al puesto desempeñado siempre que 
se obtenga con carácter definitivo dicho puesto u otro de igual o superior nivel.

Si el puesto obtenido con carácter definitivo fuera de nivel inferior al del desempeñado en 
comisión y superior al del grado consolidado, el tiempo de desempeño en esta situación se 
computará para la consolidación del grado correspondiente al nivel del puesto obtenido.

No se computará el tiempo de desempeño en comisión de servicios cuando el puesto 
fuera de nivel inferior al correspondiente al grado en proceso de consolidación.

Las previsiones contenidas en este apartado serán de aplicación asimismo cuando se 
desempeñe un puesto en adscripción provisional en los supuestos previstos en este 
reglamento.

7. A los funcionarios que se encuentren en las dos primeras fases de reasignación de 
efectivos y en la situación de expectativa de destino, a que se refiere el artículo 20.1.g) de la 
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, así como a los afectados por la 
supresión de puestos de trabajo o alteración de su contenido prevista en el artículo 72.3 del 
presente Reglamento, se les computará el tiempo transcurrido en dichas circunstancias a 
efectos de la adquisición del grado personal que tuviera en proceso de consolidación.

8. El tiempo de servicios prestado en adscripción provisional por los funcionarios 
removidos en puestos obtenidos por concurso o cesados en puestos de libre designación no 
se considerará como interrupción a efectos de consolidación del grado personal si su 
duración es inferior a seis meses.

9. El tiempo de permanencia en la situación de servicios especiales será computado, a 
efectos de adquisición del grado personal, como prestado en el último puesto desempeñado 
en la situación de servicio activo o en el que durante el tiempo de permanencia en dicha 
situación se hubiera obtenido por concurso.

10. El tiempo de permanencia en la excedencia por cuidado de hijos durante el primer 
año de la misma se computará como prestado en el puesto de trabajo del que se es titular.

11. El reconocimiento del grado personal se efectuará por el Subsecretario del 
Departamento donde preste servicios el funcionario, que dictará al efecto la oportuna 
resolución, comunicándose al Registro central de personal dentro de los tres días hábiles 
siguientes.

El grado reconocido por los órganos competentes de otra Administración pública será 
anotado en el Registro central de personal hasta el nivel máximo del intervalo 
correspondiente a su grupo de titulación, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 71 de este reglamento, una vez que el funcionario reingrese o se reintegre a la 
Administración General del Estado en el mismo cuerpo o escala en que le haya sido 
reconocido el grado personal.

Los servicios prestados en otra Administración pública que no lleguen a completar el 
tiempo necesario para consolidar el grado personal serán tenidos en cuenta a efectos de 
consolidación del grado, cuando el funcionario reingrese o se reintegre a la Administración 
General del Estado, en el mismo cuerpo o escala en el que estuviera dicho grado en proceso 
de consolidación y siempre dentro de los intervalos de niveles previstos en el artículo 71 de 
este Reglamento.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se realizará de conformidad con las previsiones que, 
para la consolidación de grado personal, se establecen en este reglamento.

12. El grado personal comporta el derecho a la percepción como mínimo del 
complemento de destino de los puestos del nivel correspondiente al mismo.
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Artículo 71.  Intervalos de niveles.
1. Los intervalos de los niveles de puestos de trabajo que corresponden a cada Cuerpo o 

Escala, de acuerdo con el Grupo en el que figuren clasificados, son los siguientes:

Cuerpos o Escalas Nivel mínimo Nivel máximo
Grupo A 20 30
Grupo B 16 26
Grupo C 11 22
Grupo D 9 18
Grupo E 7 14

2. En ningún caso los funcionarios podrán obtener puestos de trabajo no incluidos en los 
niveles del intervalo correspondiente al Grupo en el que figure clasificado su Cuerpo o 
Escala.

Artículo 72.  Garantía del puesto de trabajo.
1. A los funcionarios cesados en puestos de libre designación y a los removidos de los 

obtenidos por concurso, o cuyo puesto de trabajo haya sido suprimido, se les atribuirá el 
desempeño provisional de un puesto de trabajo de acuerdo con las previsiones establecidas 
en el presente Reglamento.

Dicha atribución se llevará a cabo por los siguientes órganos:
a) Los Subsecretarios en el ámbito de su Departamento, así como entre el Departamento 

y sus Organismos autónomos y, en su caso, Entidades Gestoras.
b) Los Presidentes o Directores de Organismos autónomos y de las Entidades Gestoras 

y Servicios Comunes de la Seguridad Social respecto de los funcionarios destinados en 
ellos.

c) Los Delegados del Gobierno y Gobernadores civiles, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a propuesta de los Directores o Jefes de unidades de los servicios periféricos 
de cada Departamento.

2. Los puestos cubiertos mediante adscripción provisional se convocarán para su 
cobertura con carácter definitivo por los sistemas previstos en las relaciones de puestos de 
trabajo. Los funcionarios que los desempeñen tendrán la obligación de participar en las 
correspondientes convocatorias.

3. Los funcionarios que cesen en el desempeño de los puestos de trabajo por alteración 
de su contenido o supresión de los mismos en las correspondientes relaciones, continuarán 
percibiendo, en tanto se les atribuya otro puesto correspondiente a su Cuerpo o Escala no 
inferior en más de dos niveles al de su grado personal en el mismo municipio y durante un 
plazo máximo de tres meses, las retribuciones complementarias correspondientes al de 
procedencia.

TITULO V
Promoción interna

CAPITULO I
Normas generales

Artículo 73.  Régimen aplicable.
La promoción interna consiste en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de un Grupo de 

titulación a otro del inmediato superior o en el acceso a Cuerpos o Escalas del mismo Grupo 
de titulación. Se regirá por las normas establecidas en el presente Título y supletoriamente 
por las del Título I de este Reglamento.
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Artículo 74.  Sistemas selectivos.
1. La promoción interna se efectuará mediante el sistema de oposición o concurso-

oposición, con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
2. En el sistema de concurso-oposición las convocatorias podrán fijar una puntuación 

mínima para acceder a la fase de oposición.
En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 

superar los ejercicios de la fase de oposición.

Artículo 75.  Convocatorias de promoción interna.
Las pruebas de promoción interna, en las que deberán respetarse los principios de 

igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrán llevarse a cabo en convocatorias 
independientes de las de ingreso cuando, por conveniencia de la planificación general de los 
recursos humanos, así lo autorice el Gobierno o el órgano competente de las demás 
Administraciones públicas.

Artículo 76.  Requisitos de participación.
Para participar en pruebas de promoción interna los funcionarios deberán tener una 

antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y poseer la titulación y 
el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuerpo o 
Escala en el que aspiran a ingresar.

CAPITULO II
Promoción desde Cuerpos o Escalas de un grupo de titulación a otro del 

inmediato superior

Artículo 77.  Características de las pruebas.
En las convocatorias podrá establecerse la exención de las pruebas sobre aquellas 

materias cuyo conocimiento se haya acreditado suficientemente en las de ingreso al Cuerpo 
o Escala de origen.

Artículo 78.  Derechos de los funcionarios de promoción interna.
1. Los funcionarios que accedan a otros Cuerpos y Escalas por el turno de promoción 

interna tendrán, en todo caso, preferencia para cubrir los puestos vacantes de la respectiva 
convocatoria sobre los aspirantes que no procedan de este turno.

2. El Ministerio para las Administraciones públicas, a propuesta del Ministerio u 
organismo en el que estén destinados los aspirantes aprobados en el turno de promoción 
interna y previa solicitud de éstos, podrá autorizar que se les adjudique destino dentro del 
mismo, en el puesto que vinieran desempeñando o en otros puestos vacantes dotados 
presupuestariamente existentes en el municipio, siempre que sean de necesaria cobertura y 
se cumplan los requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo. En este caso, 
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destinos por el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo.

Las convocatorias podrán excluir la posibilidad prevista en el párrafo anterior.
Lo dispuesto en este apartado 2 no será de aplicación a los funcionarios de los Cuerpos 

de Seguridad del Estado.
3. Los funcionarios de promoción interna podrán conservar, a petición propia, el grado 

personal que hubieran consolidado, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de 
niveles correspondiente al Cuerpo o Escala a que accedan. El tiempo de servicios prestados 
en los de origen en las anteriores condiciones podrá ser de aplicación, a su solicitud, para la 
consolidación del grado personal en el nuevo Cuerpo o Escala.
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Artículo 79.  Acumulación de vacantes.
Las vacantes convocadas para promoción interna que queden desiertas, por no haber 

obtenido los aspirantes la puntuación mínima exigida para la superación de las 
correspondientes pruebas, se acumularán a las que se ofrezcan al resto de los aspirantes de 
acceso libre, salvo en el caso de convocatorias independientes de promoción interna.

CAPITULO III
Promoción a Cuerpos o Escalas del mismo grupo de titulación

Artículo 80.  Procedimiento de promoción.
1. La promoción a Cuerpos o Escalas del mismo grupo de titulación deberá efectuarse, 

con respeto a los principios de mérito y capacidad, entre funcionarios que desempeñen 
actividades sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional y en su 
nivel técnico.

2. El Gobierno, a propuesta del Ministro para las Administraciones públicas, podrá 
determinar, cuando se deriven ventajas para la gestión de los servicios, los Cuerpos o 
Escalas de la Administración general del Estado a los que se puede acceder por este 
procedimiento.

El Ministerio para las Administraciones Públicas establecerá los requisitos y las pruebas 
a superar. Para participar en las mismas se exigirá, en todo caso, estar en posesión de la 
titulación académica requerida para el acceso a los Cuerpos y Escalas de que se trate.

3. En las convocatorias para el acceso a Cuerpos o Escalas por este procedimiento 
deberá establecerse la exención de las pruebas encaminadas a acreditar los conocimientos 
ya exigidos para el acceso al Cuerpo o Escala de origen, pudiendo valorarse los cursos y 
programas de formación superados.

Disposición adicional primera.  Competencias específicas.
1. Corresponden al Secretario de Estado de Administración Militar, respecto al personal 

civil destinado en el Departamento y sus Organismos autónomos, las facultades que este 
Reglamento atribuye en los distintos Departamentos a los Secretarios de Estado, 
Subsecretarios, Delegados del Gobierno y Gobernadores civiles.

2. Para cubrir los puestos de trabajo del Ministerio de Defensa y sus Organismos 
autónomos, el informe del Delegado del Gobierno o Gobernador civil a que se refiere al 
artículo 54 del presente Reglamento corresponderá en todo caso al titular del centro directivo 
encargado de la gestión de personal del Departamento, a quien también corresponderá 
formular la propuesta motivada de remoción que el artículo 50.2 atribuye al Delegado del 
Gobierno o Gobernador civil, respecto de los funcionarios que presten sus servicios en la 
Administración militar.

3. Asimismo, los funcionarios con destino en el Ministerio de Defensa y sus Organismos 
autónomos afectados por lo dispuesto en el artículo 72.1 del presente Reglamento quedarán 
a disposición del Secretario de Estado de Administración militar.

4. Corresponde al Secretario de Estado para la Administración Pública acordar la 
comisión de servicios en los servicios periféricos cuando uno de los Departamentos 
afectados sea el de Defensa.

Disposición adicional segunda.  Funcionarios en puestos de personal eventual.
El nombramiento de los funcionarios públicos en puestos de trabajo de personal eventual 

se realizará conforme a los requisitos previstos para el nombramiento de dicho personal y no 
tendrá que someterse a los procedimientos establecidos para el concurso y la libre 
designación.

Ello no obstante, si mantuvieran la situación de servicio activo les será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 71.2 de este Reglamento.
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Disposición adicional tercera.  Comisiones de servicios a funcionarios docentes para la 
provisión de puestos en las Administraciones educativas.

Las comisiones de servicios a funcionarios docentes en las Administraciones educativas 
se concederán por el Subsecretario de Educación y Ciencia en el caso de los funcionarios 
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo, o por el Rector de la Universidad para los funcionarios docentes 
dependientes de las Universidades, en las condiciones que en cada caso se establezcan por 
los mencionados órganos en función de las necesidades de las distintas unidades, 
programas y actividades educativas o de apoyo.

Disposición adicional cuarta.  Competencia para acordar comisiones de servicios a 
puestos de trabajo de las Universidades.

Las comisiones de servicios reguladas en el artículo 64.1 de este Reglamento para el 
desempeño de puestos de trabajo en las Universidades se acordarán por el Departamento 
Ministerial donde estuviera destinado el funcionario.

Disposición adicional quinta.  Permiso retribuido para funcionarios que accedan a otros 
Cuerpos o Escalas.

Los funcionarios de carrera en servicio activo o situación asimilada que accedan a un 
nuevo Cuerpo o Escala tendrán derecho, a partir de la toma de posesión, a un permiso 
retribuido de tres días hábiles si el destino no implica cambio de residencia del funcionario y 
de un mes si lo comporta.

Disposición adicional sexta.  Selección de personal no funcionario en el extranjero.
La Selección del personal no funcionario con destino en el extranjero se regirá por sus 

normas específicas, dictadas en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 1.2 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto.

Disposición adicional séptima.  Negociación con las organizaciones sindicales.
La oferta de empleo público, los planes de recursos humanos y los sistemas y el diseño 

de los procesos de ingreso, promoción y provisión de puestos de trabajo serán objeto de 
negociación con las organizaciones sindicales en los términos de la Ley 9/1987, de 12 de 
junio, de órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones públicas, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 34 de la misma.

Disposición adicional octava.  Procedimientos en materia de gestión de personal.
En materia de actos presuntos y de plazos para la resolución de los procedimientos 

administrativos de gestión de personal derivados del presente Reglamento serán de 
aplicación las disposiciones contenidas en el Real Decreto 1777/1994, de 5 de agosto, de 
adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional novena.  Promoción interna del Grupo D al C.
El acceso a Cuerpos o Escalas del Grupo C podrá llevarse a cabo a través de la 

promoción interna desde Cuerpos o Escalas del Grupo D del área de actividad o funcional 
correspondiente, cuando éstas existan, y se efectuará por el sistema de concurso-oposición, 
con valoración en la fase de concurso de los méritos relacionados con la carrera y los 
puestos desempeñados, el nivel de formación y la antigüedad.

A estos efectos se requerirá la titulación establecida en el artículo 25 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, o una antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo D, o de 
cinco años y la superación de un curso específico de formación al que se accederá por 
criterios objetivos.
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Disposición transitoria primera.  Procedimientos en curso.
Los procesos selectivos y los de provisión de puestos de trabajo actualmente en curso 

se regirán por la normativa vigente en el momento de publicarse la respectiva convocatoria.

Disposición transitoria segunda.  Consolidación inicial del grado personal.
El artículo 70.3 de este Reglamento sólo será de aplicación a los funcionarios que 

ingresen a partir de su entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera.  Servicios postales y de telecomunicación.
Las normas contenidas en este Reglamento serán de aplicación al personal de los 

servicios postales y de telecomunicación hasta tanto se promulguen las normas específicas 
a que hace referencia el artículo 1.2 del presente Reglamento.

Disposición transitoria cuarta.  Limitación a la incorporación de nuevo personal temporal 
durante 1995.

Durante 1995 no se procederá a la contratación de nuevo personal temporal, ni al 
nombramiento de funcionarios interinos, salvo en casos excepcionales y para cubrir 
necesidades urgentes e inaplazables, con autorización conjunta de los Ministerios para las 
Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda.
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§ 33

Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana

Ministerio de la Vivienda
«BOE» núm. 144, de 16 de junio de 1976
Última modificación: 26 de julio de 2001

Referencia: BOE-A-1976-11506

Téngase en cuenta que aunque la disposición derogatoria única del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de 
junio, Ref. BOE-A-1992-15285 deroga esta Ley, la Sentencia del TC 61/1997, de 20 de marzo, Ref. BOE-
T-1997-8872, declara inconstitucional y nulo el apartado primero de esta disposición derogatoria única, por lo 
que debe entenderse que esta norma permanece vigente.
Se derogan los preceptos de esta Ley en cuanto se opongan a lo establecido por la Ley 8/1990, de 25 de julio, 
según establece su disposición derogatoria. Ref. BOE-A-1990-17938.

En uso de la autorización concedida por el artículo diez punto cuatro de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, de veintiséis de julio, de mil novecientos 
cincuenta y siete y de la Disposición Final Segunda de la Ley de Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, de dos de mayo de mil novecientos setenta y cinco, a propuesta del 
Ministro de la Vivienda, de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado en Pleno, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de abril de mil 
novecientos setenta y seis, dispongo:

TÍTULO PRELIMINAR
Finalidades y campo de aplicación de la Ley

Artículo primero.  
Es objeto de la presente Ley la ordenación urbanística en todo el territorio nacional.

Artículo segundo.  
La actividad urbanística se referirá a los siguientes aspectos:
a) Planeamiento urbanístico.
b) Régimen urbanístico del suelo.
c) Ejecución de las urbanizaciones.
d) Fomento e intervención del ejercicio de las facultades dominicales relativas al uso del 

suelo y edificación.
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Artículo tercero.  
Uno. La competencia urbanística concerniente al planeamiento comprenderá las 

siguientes facultades:
a) Redactar un Plan Nacional de Ordenación.
b) Formar Planes Directores Territoriales de Coordinación, Planes Generales 

Municipales, Normas Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento.
c) Emplazar los centros de producción y de residencia del modo conveniente para la 

mejor distribución de la población española en el territorio nacional.
d) Dividir el territorio municipal en áreas de suelo urbano, urbanizable y no urbanizable.
e) Establecer zonas distintas de utilización según la densidad de la población que haya 

de habitarlas, porcentaje de terreno que pueda ser ocupado por construcciones, volumen, 
forma, número de plantas, clase y destino de los edificios, con sujeción a ordenaciones 
generales uniformes para cada especie de los mismos en toda la zona.

f) Formular el trazado de las vías públicas y medios de comunicación.
g) Establecer espacios libres para parques y jardines públicos en proporción adecuada a 

las necesidades colectivas, en los términos establecidos en la presente Ley.
h) Señalar el emplazamiento y características de los centros y servicios de interés 

público y social, centros docentes, aeropuertos y lugares análogos.
i) Determinar la configuración y dimensiones de las parcelas edificables.
j) Limitar el uso del suelo y de las edificaciones.
k) Orientar la composición arquitectónica de las edificaciones y regular, en los casos que 

fuera necesario, sus características estéticas.
Dos. La competencia urbanística en orden al régimen del suelo comprenderá las 

siguientes funciones:
a) Procurar que el suelo se utilice en congruencia con la utilidad pública y la función 

social de la propiedad.
b) Impedir la desigual atribución de los beneficios y cargas del planeamiento entre los 

propietarios afectados e imponer la justa distribución de los mismos.
c) Regular el mercado de terrenos como garantía de la subordinación natural de los 

mismos a los fines de la edificación y de la vivienda.
d) Afectar el aumento de valor del suelo originado por el planeamiento al pago de los 

gastos de urbanización.
e) Asegurar el uso racional del suelo en cuanto al mantenimiento de una densidad 

adecuada al bienestar de la población.
f) Adquirir terrenos y construcciones para constituir patrimonios de suelo.
Tres. La competencia urbanística en lo que atañe a la ejecución de la urbanización 

confiere las siguientes facultades:
a) Encauzar, dirigir, realizar, conceder y fiscalizar la ejecución de las obras de 

urbanización.
b) Expropiar los terrenos y construcciones necesarios para efectuar las obras y cuantos 

convengan a la economía de la urbanización proyectada.
Cuatro. La competencia urbanística en orden al fomento e intervención en el ejercicio de 

las facultades dominicales relativas al uso del suelo y edificación comprenderá las siguientes 
facultades:

a) Ceder terrenos edificables y derechos de superficie sobre los mismos.
b) Intervenir la parcelación.
c) Exigir a los propietarios que edifiquen en plazos determinados.
d) Imponer la enajenación cuando no se edificaren en el tiempo o forma previstos.
e) Prohibir los usos que no se ajustaren a los Planes.
f) Intervenir en la construcción y uso de las fincas.
g) Promover la posibilidad de que se faciliten a los propietarios los medios precisos para 

cumplir las obligaciones impuestas por esta Ley.
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Cinco. Las mencionadas facultades tendrán carácter enunciativo y no limitativo, y la 
competencia urbanística comprenderá cuantas otras fueren congruentes con la misma, para 
ser ejercidas con arreglo a la presente Ley.

Artículo cuarto.  
Uno. La gestión urbanística podrá encomendarse a Órganos de carácter público, a la 

iniciativa privada y a Entidades mixtas.
Dos. La gestión pública suscitará, en la medida más amplia posible, la iniciativa privada y 

la sustituirá, cuando ésta no alcanzare a cumplir los objetivos necesarios, con las 
compensaciones que esta Ley establece. En la formulación, tramitación y gestión del 
planeamiento urbanístico, los Órganos competentes deberán asegurar la mayor participación 
de los interesados y en particular los derechos de iniciativa e información por parte de las 
Corporaciones, Asociaciones y particulares.

Artículo quinto.  
Uno. Sin perjuicio de la competencia que, la presente Ley atribuye al Consejo de 

Ministros, la actividad urbanística se desarrollará bajo la dirección del Ministerio de la 
Vivienda.

Dos. Funcionarán en dicho Departamento ministerial la Comisión Central de Urbanismo, 
la Dirección General de Urbanismo, las Comisiones provinciales de Urbanismo y los demás 
Organismos y Entidades que integran la Administración urbanística del Estado.

Tres. Los citados Órganos especiales coordinarán sus respectivas atribuciones con las 
correspondientes a los distintos Ministerios

Cuatro. Los Órganos urbanísticos fomentarán la acción de las Corporaciones Locales, 
cooperarán al ejercicio de la competencia que les confiere la Ley de Régimen Local y se 
subrogarán en ella cuando no la ejercieren adecuadamente, o su cometido exceda de sus 
posibilidades.

TÍTULO I
Planeamiento urbanístico del territorio

CAPÍTULO PRIMERO
Clases de Planes de Ordenación

Artículo sexto.  
Uno. El planeamiento urbanístico del territorio nacional se desarrollará a través de un 

Plan Nacional de Ordenación y de Planes Directores Territoriales de Coordinación, Planes 
Generales Municipales y Normas Complementarias y subsidiarias del planeamiento.

Dos. Los Planes Directores Territoriales de Coordinación podrán tener ámbito 
supraprovincial, provincial o comarcal.

Tres. Los Planes Generales Municipales se desarrollarán, según los casos, en Planes 
Parciales. Planes Especiales, Programas de Actuación Urbanística y Estudios de Detalle.

Artículo séptimo.  
El Plan Nacional de Ordenación determinará las grandes directrices de ordenación del 

territorio, en coordinación con la planificación económica y social para el mayor bienestar de 
la población.

Artículo octavo.  
Uno. Los Planes Directores Territoriales de Coordinación establecerán, de conformidad 

con los principios del Plan Nacional de Ordenación y de la Planificación Económica y Social 
y las exigencias del desarrollo regional, las directrices para la ordenación del territorio, el 
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marco físico en que han de desarrollarse las previsiones del Plan y el modelo territorial en 
que han de coordinarse los Planes y Normas a que afecte.

Dos. Los Planes contendrán las siguientes determinaciones:
a) El esquema para la distribución geográfica de los usos y actividades a que debe 

destinarse prioritariamente el suelo afectado.
b) El señalamiento de las áreas en que se hayan de establecer limitaciones por 

exigencias de la defensa nacional, teniendo en cuenta la legislación específica en la materia, 
o por otras razones de interés público.

c) Las medidas de protección a adoptar en orden a la conservación del suelo, de los 
demás recursos naturales y a la defensa, mejora, desarrollo o renovación del medio 
ambiente natural y del patrimonio histórico-artístico.

d) El señalamiento y localización de las infraestructuras básicas relativas a las 
comunicaciones terrestres, marítimas y aéreas, al abastecimiento de agua, saneamiento, 
suministro de energía y otras análogas.

Tres. Los Planes Directores Territoriales de Coordinación comprenderán los estudios que 
justifiquen la elección del modelo territorial, los planos, normas y programas que requiera su 
realización y las bases técnicas y económicas para el desarrollo y ejecución del propio Plan.

Artículo noveno.  
Uno. Las determinaciones de los Planes Directores Territoriales de Coordinación 

vincularán a la Administración y a los particulares. Las acciones previstas en los mismos se 
llevarán a cabo por cada uno de los Departamentos ministeriales afectados en las materias 
de sus respectivas competencias con arreglo a las prescripciones establecidas en el Decreto 
de su aprobación.

Dos. Las Corporaciones Locales cuyo territorio esté afectado, total o parcialmente, por 
un Plan Director Territorial de Coordinación, sin perjuicio de la inmediata entrada en vigor de 
éste, deberán promover en el plazo máximo de un año la correspondiente acomodación a 
sus determinaciones, mediante la oportuna revisión de sus respectivos Planes Generales 
municipales de Ordenación. En igual sentido se procederá a la acomodación de las Normas 
Complementarias o Subsidiarias del Planeamiento.

Artículo diez.  
Uno. Los Planes Generales Municipales de Ordenación, como instrumento de 

ordenación integral del territorio, abarcarán uno o varios términos municipales completos y 
clasificarán el suelo para el establecimiento del régimen jurídico correspondiente; definirán 
los elementos fundamentales de la estructura general adoptada para la ordenación 
urbanística del territorio y establecerán el programa para su desarrollo y ejecución así como 
el plazo mínimo de su vigencia.

Dos. Cuando existan Planes Directores Territoriales de Coordinación los Planes 
Generales Municipales deberán redactarse teniendo en cuenta las determinaciones y 
directrices establecidas en aquellos de forma coordinada con las previsiones de la 
planificación económica y social.

Artículo once.  
Uno. Los Planes Generales Municipales tienen por objeto específico, en el suelo urbano, 

completar su ordenación mediante la regulación detallada del uso de los terrenos y de la 
edificación; señalar la renovación o reforma interior que resultare procedente; definir aquellas 
partes de la estructura general del plan correspondiente a esta clase de terrenos y proponer 
los programas y medidas concretas de actuación para su ejecución.

Dos. Los Planes Generales Municipales tienen por objeto específico, en el suelo 
urbanizable, definir los elementos fundamentales de la estructura general de la ordenación 
urbanística del territorio; establecer según sus categorías, una regulación genérica de los 
diferentes usos globales y niveles de intensidad y fijar los programas de desarrollo a corto y 
medio plazo, referidos a un conjunto de actuaciones públicas y privadas.
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Asimismo regularán la forma y condiciones con que podrán incorporarse al desarrollo 
urbano actuaciones no programadas mediante los correspondientes Programas de 
Actuación Urbanística para la realización de unidades urbanísticas integradas.

Tres. Los Planes Generales Municipales tienen por objeto específico, en el suelo no 
urbanizable, preservar dicho suelo del proceso de desarrollo urbano y establecer, en su 
caso, medidas de protección del territorio y del paisaje.

Artículo doce.  
Uno. Los Planes Generales Municipales de Ordenación contendrán las siguientes 

determinaciones de carácter general:
a) Clasificación del suelo con expresión de las superficies asignadas a cada uno de los 

tipos y categorías de suelo adoptados.
b) Estructura general y orgánica del territorio integrada por los elementos determinantes 

del desarrollo urbano y, en particular, los sistemas generales de comunicación y sus zonas 
de protección, los espacios libres destinados a parques públicos y zonas verdes en 
proporción no inferior a cinco metros cuadrados por habitante y el equipamiento comunitario 
y para centros públicos.

c) Programación en dos etapas de cuatro años del desarrollo del Plan en orden a 
coordinar las actuaciones e inversiones públicas y privadas, y de acuerdo con los planes y 
programas de los distintos Departamentos ministeriales.

d) Medidas para la protección del medio ambiente, conservación de la naturaleza y 
defensa del paisaje, elementos naturales y conjuntos urbanos e histórico-artísticos, de 
conformidad, en su caso, con la legislación específica que sea de aplicación en cada 
supuesto.

e) Señalamiento de las circunstancias con arreglo a las cuales sea procedente, en su 
momento, la revisión del Plan, en función de la población total y su índice de crecimiento, 
recursos, usos e intensidad de ocupación y demás elementos que justificaron la clasificación 
del suelo inicialmente adoptada.

Dos. Además de las determinaciones de carácter general, los planes generales deberán 
contener las siguientes:

Dos.Uno. En suelo urbano.
a) Delimitación de su perímetro con señalamiento, en su caso, del ámbito de las 

operaciones de reforma interior que se estimen necesarias.
b) Asignación de usos pormenorizados correspondientes a las diferentes zonas.
c) Delimitación de los espacios libres y zonas verdes destinados a parques y jardines 

públicos y zonas deportivas de recreo y expansión.
d) Emplazamientos reservados para templos, centros docentes, públicos o privados, 

asistenciales y sanitarios, y demás servicios de interés público y social.
e) Trazado y características de la red viaria y previsión de aparcamientos con 

señalamiento de alineaciones y rasantes para la totalidad o parte de este suelo.
f) Reglamentación detallada del uso pormenorizado, volumen y condiciones higiénico-

sanitarias de los terrenos y construcciones, así como de las características estéticas de la 
ordenación, de la edificación y de su entorno.

g) Características y trazado de las galerías y redes de abastecimiento de agua, 
alcantarillado, energía eléctrica y de aquellos otros servicios que, en su caso, prevea el Plan.

h) Evaluación económica de la implantación de los servicios y de la ejecución de las 
obras de urbanización.

En estas determinaciones se expresará las que conserven, modifiquen y perfeccione, la 
ordenación existente. Las dotaciones de los apartados c) y d) se establecerán en función de 
las características socio-económicas de la población y de acuerdo, en todo caso, con la 
legislación específica sobre la materia.

Dos.dos. En suelo urbanizable programado:
a) Desarrollo de los sistemas de la estructura general de ordenación urbanística del 

territorio, con la precisión suficiente para permitir la redacción de Planes Parciales.
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b) Fijación del aprovechamiento medio de la superficie total y, en su caso, por sectores 
en función de las intensidades y usos globales señalados a los terrenos no destinados a 
viales, parques y jardines públicos y demás servicios y dotaciones de interés general, 
homogeneizados según sus valores relativos.

c) Trazado de las redes fundamentales de abastecimiento de agua, alcantarillado, 
energía eléctrica, servicio telefónico y demás servicios que, en su caso, prevea el Plan.

d) División del territorio en sectores para el desarrollo en Planes Parciales.
El contenido del Plan General incorporará a esta categoría de suelo las determinaciones 

de Plan General contenidas, en su caso, en los Planes Parciales que respete.
Dos.tres. En el suelo urbanizable no programado:
a) Señalamiento de usos incompatibles con los previstos en las distintas clases de suelo 

y con la estructura general.
b) Establecimiento de las características técnicas y de las magnitudes mínimas que han 

de reunir las actuaciones en esta categoría de suelo, en función de los distintos usos, y las 
dotaciones, servicios y equipamientos que les correspondan.

Dos.cuatro. En el suelo no urbanizable el Plan General establecerá las medidas y 
condiciones que sean precisas para la conservación y protección de todos y cada uno de sus 
elementos naturales, bien sea suelo, flora, fauna o paisaje, a fin de evitar su degradación, y 
de las edificaciones y parajes que por sus características especiales lo aconsejen, con el 
ámbito de aplicación que en cada caso sea necesario.

Tres. Las determinaciones a que se hace referencia en este artículo se desarrollarán en 
los siguientes documentos, cuyo contenido y normas se fijarán reglamentariamente:

a) Memoria y estudios complementarios.
b) Planos de información y de ordenación urbanística del territorio.
c) Normas urbanísticas.
d) Programa de actuación.
e) Estudio económico y financiero.

Artículo trece.  
Uno. Los Planes Parciales de Ordenación tienen por objeto en el suelo clasificado como 

urbanizable programado, desarrollar, mediante la ordenación detallada de una parte de su 
ámbito territorial, el Plan General y, en su caso, las Normas Complementarias y Subsidiarias 
del Planeamiento; y en el suelo clasificado como urbanizable no programado, el desarrollo 
de los Programas de Actuación Urbanística.

No podrán redactarse Planes Parciales sin Plan General previo o Normas 
Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento; y, en ningún caso, podrán modificar las 
determinaciones de uno y otras.

Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo setenta y cinco, los Planes Parciales de 
Ordenación contendrán estas determinaciones:

a) Asignación de usos pormenorizados y delimitación de las zonas en que se divide el 
territorio planeado por razón de aquéllos y, en su caso, la división en polígonos o unidades 
de actuación.

b) Señalamiento de reservas de terrenos para parques y jardines públicos, zonas 
deportivas públicas y de recreo y expansión, en proporción adecuada a las necesidades 
colectivas. La superficie destinada a dichas reservas será como mínimo de dieciocho metros 
cuadrados por vivienda o por cada cien metros cuadrados de edificación residencial si no se 
hubiera fijado expresamente el número de viviendas que se pudieran construir, Esta reserva 
no podrá ser inferior al diez por ciento de la total superficie ordenada, cualquiera que sea el 
uso a que se destinen los terrenos y la edificación, y habrá de establecerse con 
independencia de las superficies destinadas en el Plan General a espacios libres o zonas 
verdes para parques urbanos públicos.

c) Fijación de reservas de terrenos para centros culturales y docentes públicos y 
privados en la proporción mínima de diez metros cuadrados por vivienda o por cada cien 
metros cuadrados de edificación residencial si no se hubiere determinado expresamente el 
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número de viviendas que se pudieran construir, agrupados según los módulos necesarios 
para formar unidades escolares completas.

d) Emplazamientos reservados para templos, centros asistenciales y sanitarios y demás 
servicios de interés público y social.

e) Trazado y características de la red de comunicaciones propias del sector y de su 
enlace con el sistema general de comunicaciones previsto en el plan General de 
Ordenación, con señalamiento de alineaciones, rasantes y zonas de protección de toda la 
red viaria, y previsión de aparcamientos en la proporción mínima de una plaza por cada cien 
metros cuadrados de edificación.

f) Características y trazado de las galerías y redes de abastecimiento de agua, 
alcantarillado, energía eléctrica y de aquellos otros servicios que, en su caso, prevea el Plan.

g) Evaluación económica de la implantación de los servicios y de la ejecución de las 
obras de urbanización.

h) Plan de etapas para la ejecución de las obras de urbanización y en su caso de la 
edificación.

Tres. Los Planes Parciales comprenderán los planos de información, incluido el catastral, 
y los estudios justificativos de sus determinaciones, así como los planos de proyecto, 
determinación de los servicios y ordenanzas reguladoras necesarias para su ejecución, y, en 
su caso, los que se fijen reglamentariamente.

Los niveles correspondientes a las reservas de suelo establecidas en el apartado d); las 
relaciones entre éstas y las correspondientes a los apartados b) y c) y la graduación de 
ambas, en las distintas unidades de población, se fijarán reglamentariamente.

Artículo catorce.  
Uno. Los Estudios de Detalle podrán formularse cuando fuere preciso para completar o, 

en su caso, adaptar determinaciones establecidas en los Planes Generales para el suelo 
urbano y en los Planes Parciales.

Dos. Su contenido tendrá por finalidad prever o reajustar, según los casos:
a) El señalamiento de alineaciones y rasantes; y/o
b) La ordenación de los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del Plan.
Tres. Los Estudios de Detalle mantendrán las determinaciones fundamentales del Plan, 

sin alterar el aprovechamiento que corresponde a los terrenos comprendidos en el Estudio.
En ningún caso podrán ocasionar perjuicio ni alterar las condiciones de la ordenación de 

los predios colindantes.
Cuatro. También podrán formularse Estudios de Detalle cuando fueren precisos para 

completar el señalamiento de alineaciones y rasantes, respecto a las Normas 
Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento.

Cinco. Los Estudios de Detalle comprenderán los documentos justificativos de los 
extremos señalados en el número dos.

Artículo quince.  
Uno. Los Proyectos de Urbanización son proyectos de obras que tienen por finalidad 

llevar a la práctica los Planes Generales Municipales en el suelo urbano, los Planes 
Parciales y, en su caso, las Normas Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento. No 
podrán contener determinaciones sobre ordenación ni régimen del suelo y de la edificación, 
y deberán detallar y programar las obras que comprendan con la precisión necesaria para 
que puedan ser ejecutadas por técnico distinto del autor del proyecto.

Dos. Los Proyectos de Urbanización no podrán modificar las previsiones del Plan que 
desarrollan, sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones exigidas por la ejecución 
material de las obras.

Tres. Los Proyectos de Urbanización comprenderán una Memoria descriptiva de las 
características de las obras, plano de situación en relación con el conjunto urbano y planos 
de proyecto y de detalle, mediciones, cuadros de precios, presupuesto y pliego de 
condiciones de las obras y servicios.
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Artículo dieciséis.  
Uno. La ordenación y urbanización de terrenos clasificados como suelo urbanizable no 

programado se efectuará, de conformidad con el Plan General Municipal respectivo 
mediante Programa de Actuación Urbanística para la realización de unidades urbanísticas 
integradas.

Dos. Los Programas de Actuación Urbanística contendrán las siguientes 
determinaciones:

a) Desarrollo de los sistemas de la estructura general de la ordenación urbanística del 
territorio.

b) Señalamiento de usos y niveles de intensidad, con expresión del aprovechamiento 
medio en todo su ámbito.

c) Trazado de las redes fundamentales de abastecimiento de agua, alcantarillado, 
teléfonos, energía eléctrica, comunicaciones y demás servicios que se prevean.

d) División del territorio para el desarrollo en etapas.
Estas determinaciones se completarán para cada etapa con los correspondientes Planes 

Parciales y los Proyectos de Urbanización. En las promocione privadas se incluirán además 
los programas de edificación.

Tres. Los Programas de Actuación Urbanística comprenderán los estudios y planos de 
información justificativos de sus determinaciones, incluidos el análisis de su relación con las 
previsiones del Plan General Municipal y los documentos y planos de ordenación y de 
proyecto necesarios para su ejecución.

Artículo diecisiete.  
Uno. En desarrollo de las previsiones contenidas en los Planes Generales Municipales, 

en los Planes Directores Territoriales de Coordinación o en las Normas Complementarias y 
Subsidiarias del Planeamiento deberán redactarse, si fuere necesario, Planes Especiales 
para la ordenación de recintos y conjuntos artísticos, protección del paisaje y de las vías de 
comunicación, conservación del medio rural en determinados lugares, reforma interior, 
saneamiento de poblaciones y cualesquiera otras finalidades análogas, sin que en ningún 
caso puedan sustituir a los Planes Generales Municipales como instrumentos de ordenación 
integral del territorio.

Dos. También podrán redactarse Planes Especiales para la ejecución directa de obras 
correspondientes a la infraestructura del territorio o a los elementos determinantes del 
desarrollo urbano previstos en el número dos, párrafo d), del artículo ocho, y en el número 
uno, párrafo b), del artículo doce.

Tres. Los Planes Especiales contendrán las determinaciones necesarias para el 
desarrollo del Plan Director Territorial de Coordinación o del Plan de Ordenación 
correspondiente; y, en su defecto, las propias de su naturaleza y finalidad, debidamente 
justificadas y desarrolladas en los estudios, planos y normas correspondientes.

Artículo dieciocho.  
Uno. La conservación y valoración del Patrimonio histórico y artístico de la Nación y 

bellezas naturales, en cuanto objeto de planeamiento especial, abarcará, entre otros, estos 
aspectos:

a) Elementos naturales e urbanos cuyo conjunto contribuye a caracterizar el panorama.
b) Plazas, calles y edificios de interés.
c) Jardines de carácter histórico, artístico o botánico.
d) Realce de construcciones significativas.
e) Composición y detalle de los edificios situados en emplazamientos que deban ser 

objeto de medidas especiales de protección.
f) Uso y destino de edificaciones antiguas y modernas.
Dos. A los efectos expresados podrán dictarse normas especiales para la conservación, 

restauración y mejora de los edificios y elementos naturales y urbanísticos, previo informe, 
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cuando tales normas tengan carácter nacional, de la Dirección General del Patrimonio 
Artístico y Cultural.

Artículo diecinueve.  
La protección del paisaje, para conservar determinados lugares o perspectivas del 

territorio nacional en cuanto constituye objeto de planeamiento especial, se referirá, entre 
otros, a estos aspectos:

a) Bellezas naturales en su complejo panorámico o en perspectivas que convinieren al 
fomento del turismo.

b) Predios rústicos de pintoresca situación, amenidad, singularidad topográfica o 
recuerdo histórico.

c) Edificios aislados que se distinguen por su emplazamiento o belleza arquitectónica y 
parques y jardines destacados por la hermosura, disposición artística, trascendencia 
histórica o importancia de las especies botánicas que en ellos existan.

d) Perímetros edificados que formen un conjunto de valores tradicionales o estéticos.

Artículo veinte.  
La protección en el orden urbanístico de las vías de comunicación, en cuanto se refiera a 

la restricción del destino y del uso de los terrenos marginales, permitirá:
a) Dividir los terrenos en zonas de utilización, edificación, vegetación y panorámicas.
b) Prohibir o limitar, de acuerdo con la legislación vigente, el acceso directo a las fincas 

desde la carretera.
c) Señalar distancias mínimas para la desembocadura de otras vías.
d) Disponer el retranqueo de las edificaciones como previsión de futuras ampliaciones y 

el establecimiento de calzadas de servicio.
e) Ordenar los estacionamientos y los lugares de aprovisionamiento y descanso
f) Mantener y mejorar la estética de las vías y zonas adyacentes.

Artículo veintiuno.  
El planeamiento urbanístico especial podrá afectar, con fines de protección, a huertas, 

cultivos y espacios forestales, mediante restricciones de uso apropiadas para impedir su 
desaparición o alteración.

Artículo veintidós.  
La mejora del medio urbano o rural y de los suburbios de las ciudades podrá ser objeto 

de Planes Especiales encaminados a estas finalidades:
a) Modificar el aspecto exterior de las edificaciones, su carácter arquitectónico y su 

estado de conservación.
b) Alterar determinados elementos vegetales, jardines o arbolado.
e) Prohibir construcciones y usos perjudiciales.
d) Someter a normas urbanísticas el acoplamiento de las edificaciones.

Artículo veintitrés.  
Uno. Los Planes Especiales de reforma interior tienen por objeto la realización en suelo 

urbano, por las Entidades Locales competentes, de operaciones encaminadas a la 
descongestión, creación de dotaciones urbanísticas y equipamientos comunitarios, 
saneamiento de barrios insalubres, resolución de problemas de circulación o de estética y 
mejora del medio ambiente o de los servicios públicos u otros fines análogos.

Dos. Los Planes Especiales de reforma interior contendrán las determinaciones y 
documentos adecuados a los objetivos perseguidos por los mismos, y como mínimo los que 
prevé el artículo trece, salve que alguno de ellos fuere innecesario por no guardar relación 
con la reforma.

Tres. Cuando se trate de operaciones de reforma interior no previstas en el Plan 
General, el Plan Especial no modificará la estructura fundamental de aquél, a cuyo efecto se 
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acompañará además un estudio que justifique su necesidad o conveniencia, su coherencia 
con el Plan General y la incidencia sobre el mismo.

Artículo veinticuatro.  
Uno. Se conceptuarán como Planes y proyectos de saneamiento los que se refieran a 

obras en el suelo y subsuelo para mejorar las condiciones de salubridad, higiene y 
seguridad.

Dos. Estos Planes y proyectos comprenderán las obras de abastecimiento de aguas 
potables, depuración y aprovechamiento de las residuales, instalación de alcantarillado, 
drenajes, fuentes, abrevaderos, lavaderos, recogida y tratamiento de basuras.

Tres. También se considerarán como Planes y proyectos de saneamiento urbano los de 
abastecimiento de aguas de edificios y establecimientos de servicio público pertenecientes al 
Estado. Municipio y Provincia, ya cuenten con instalación propia o se surtan de otras 
conducciones.

Artículo veinticinco.  
La protección a que los Planes Especiales se refieren, cuando se trata de conservar o 

mejorar monumentos, jardines, parques naturales o paisajes, requerirá la inclusión de los 
mismos en catálogos aprobados por el Ministro de la Vivienda o la Comisión Provincial de 
Urbanismo, de oficio o a propuesta de otros órganos o particulares.

CAPÍTULO SEGUNDO
Formación y aprobación de los Planes

Sección primera. Actos preparatorios

Artículo veintiséis.  
Los Organismos públicos, los concesionarios de servicios públicos y los particulares 

prestarán su concurso a la redacción de Planes de Ordenación y, al efecto, facilitarán a las 
Corporaciones Locales, Comisiones Provinciales y Dirección General de Urbanismo los 
documentos e informaciones necesarios.

Artículo veintisiete.  
Uno. Los Órganos competentes para la aprobación inicial y provisional de los Planes 

Generales Municipales, Parciales, Especiales o Estudios de Detalle podrán acordar, por el 
plazo máximo de un año, la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación de 
terrenos y edificación en sectores comprendidos en una zona determinada con el fin de 
estudiar el Plan o su reforma Dicho acuerdo habrá de publicarse en los Boletines oficiales de 
la provincia o provincias afectadas y en uno de los diarios de mayor difusión de cada una de 
ellas.

Dos. El expresado plazo será ampliable como máximo a otro año cuando, dentro de 
aquél, se hubiere completado el período de información pública previsto en el artículo 
cuarenta y uno. No será posible acordar nuevas suspensiones en la misma zona por idéntica 
finalidad hasta que transcurrieren cinco años, contados a partir del término de la suspensión.

El acuerdo de ampliación del plazo se publicará en la forma prevista en el apartado 
anterior.

Tres. La aprobación inicial de un Plan o Programa o de su reforma determinará por sí 
sola la suspensión del otorgamiento de licencias para aquellas zonas del territorio objeto del 
planeamiento cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico 
vigente. Los efectos de esta suspensión se extinguirán con la aprobación definitiva y, en todo 
caso, por el transcurso del plazo de dos años desde la aprobación inicial.

Con la publicación del acuerdo por el que se somete a información pública el Plan 
aprobado inicialmente se expresarán necesariamente las zonas del territorio objeto de 
planeamiento afectadas por la suspensión del otorgamiento de licencias.
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Cuatro. Los peticionarios de licencias solicitadas con anterioridad a la publicación de la 
suspensión tendrán derecho a ser indemnizados del coste oficial de los proyectos y a la 
devolución, en su caso, de las tasas municipales.

Artículo veintiocho.  
Uno. Las Entidades y Organismos interesados podrán formular avances de Plan y 

anteproyectos parciales que sirvan de orientación a la redacción de los Planes sobre bases 
aceptadas en principio.

Dos. Los avances y anteproyectos se podrán remitir al Ayuntamiento, a la Comisión 
Provincial de Urbanismo o al Ministerio de la Vivienda sin información pública.

Tres. La aprobación sólo tendrá efectos administrativos internos preparatorios de la 
redacción de los Planes y proyectos definitivos.

Sección segunda. Competencias

Artículo veintinueve.  
El Plan Nacional de Ordenación será redactado por los Organismos públicos y privados y 

Entidades Locales que se determinen por Decreto, a propuesta de la Presidencia del 
Gobierno e iniciativa del Ministerio de la Vivienda. En todo caso será preceptiva en su 
redacción la participación de la Organización Sindical.

Artículo treinta.  
Uno. Los Planes Directores Territoriales de Coordinación serán formulados por los 

Organismos o Entidades que, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previo informe de la 
Comisión Central de Urbanismo, determine el Consejo de Ministros, el cual señalará, 
además, los Organismos o Entidades que hayan de intervenir en su elaboración, su ámbito 
territorial y el plazo en que han de quedar redactados. La propuesta del Ministerio de la 
Vivienda se efectuará por propia iniciativa o de otro Departamento ministerial o a instancia 
de una Entidad Local o de una Entidad Urbanística especial competente.

Dos. Las Diputaciones Provinciales y Cabildos Insulares podrán redactar, por propia 
iniciativa o a petición de los Ayuntamientos respectivos, Planes Directores Territoriales de 
Coordinación cuando el ámbito territorial de los mismos afecte a la totalidad o parte del 
respectivo territorio provincial o insular.

Tres. En cualquier caso, en la elaboración de los Planes Directores Territoriales de 
Coordinación habrán de intervenir el Ministerio de la Vivienda y la autoridad u Organismo 
competente en la planificación del desarrollo, las Corporaciones y Entidades Locales o 
Entidades Urbanísticas especiales competentes afectadas que lo soliciten y la Organización 
Sindical.

Artículo treinta y uno.  
Uno. Los Planes Municipales serán formulados por los Ayuntamientos. No obstante, 

podrán éstos encomendar su formulación a la Comisión Provincial de Urbanismo o a la 
Diputación.

Dos. En todo caso, la redacción podrá encargarse a los técnicos de la Corporación o 
Comisión o a los que se designaren, libremente o por concurso, entre facultativos 
competentes con título oficial español.

Artículo treinta y dos.  
Uno. Si las necesidades urbanísticas de un municipio aconsejaren la extensión de su 

zona de influencia a otro u otros, en defecto de acuerdo entre las Corporaciones afectadas, 
el Ministro de la Vivienda, cuando se tratare de municipios pertenecientes a distintas 
provincias y la Comisión Provincial de Urbanismo, si pertenecieren a la misma, a instancia 
del municipio o de oficio podrán disponer la formación de un Plan de conjunto.

Dos. Igual medida será aplicable cuando conviniere ordenar urbanísticamente alguna 
comarca.
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Tres. En ambos supuestos, el Ministro o la Comisión determinarán la extensión territorial 
de los Planes, el Ayuntamiento u Organismo que hubiere de redactarlos y la proporción en 
que los municipios afectados deben contribuir a los gastos.

Cuatro. Los Ayuntamientos comprendidos en el Plan asumirán las obligaciones que de 
éste se derivaren.

Artículo treinta y tres.  
Uno. En el caso de que los Planes Municipales no se formaren dentro de los plazos que 

señalan los artículos treinta y seis y treinta y siete, el Ministro de la Vivienda podrá disponer 
que se redacten por la Dirección General de Urbanismo, por la Comisión Provincial de 
Urbanismo o por la Diputación Provincial. Asimismo, la Comisión Provincial de Urbanismo 
podrá acordar que se redacten por la propia Comisión o por la Diputación Provincial.

Dos. Los gastos de redacción de los Planes Municipales serán sufragados por las 
respectivas Entidades Locales, salvo circunstancias especiales y justificadas en expediente 
instruido al efecto.

Artículo treinta y cuatro.  
Uno. Los Planes Especiales podrán ser formados por las Entidades Locales, Entidades 

Urbanísticas especiales y Órganos competentes en el orden urbanístico según esta Ley.
La formación de los Planes Especiales a que se refiere el artículo diecisiete punto dos 

podrá realizarse por quienes tengan a su cargo la ejecución directa de las obras 
correspondientes a la infraestructura del territorio o a los elementos determinantes del 
desarrollo urbano.

Dos. Los Programas de Actuación Urbanística se formarán por las Entidades Locales y, 
en su caso, por las urbanísticas competentes o por los adjudicatarios correspondientes, 
conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI del Título III de la presente Ley.

Artículo treinta y cinco.  
Uno. La competencia para aprobar definitivamente los Planes y proyectos 

corresponderá:
a) A las Cortes, el Plan Nacional de Ordenación.
b) Al Consejo de Ministros, los Planes Directores Territoriales de Coordinación.
c) Al Ministro de la Vivienda, los Planes, Programas de Actuación Urbanística y Normas 

Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento que se refieran a capitales de provincia o 
poblaciones de más de cincuenta mil habitantes y, en todo caso, los que afecten a varios 
municipios.

d) A las Comisiones Provinciales de Urbanismo, los Planes, Programas de Actuación 
Urbanística y Normas Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento, en los restantes 
casos y siempre la de los Proyectos de Urbanización.

e) A las Corporaciones Municipales competentes los Estudios de Detalle, dando cuenta a 
la Comisión Provincial de Urbanismo.

Dos. Cuando la iniciativa de los Planes Especiales se deba a Entidades Locales o 
Urbanísticas Especiales, su aprobación definitiva, corresponderá:

a) Si desarrollan un Plan General de Ordenación, a los Órganos competentes para 
aprobar los Planes Parciales.

b) En los demás casos al Ministro de la Vivienda.

Sección tercera. Plazos

Artículo treinta y seis.  
Uno. Los Planes Generales Municipales de Ordenación de capitales de provincia o 

poblaciones de más de cincuenta mil habitantes deberán ser formulados en el plazo que 
señale el Ministro de la Vivienda.
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Dos. Los Planes Generales de Ordenación de los demás municipios se redactarán en los 
plazos que fijen el Ministro de la Vivienda o las Comisiones Provinciales de Urbanismo.

Artículo treinta y siete.  
Los Planes Parciales se formarán en los plazos previstos en el Plan General, en el 

Programa de Actuación Urbanística, en su caso, o en los plazos que determinaren el Ministro 
de la Vivienda o la Comisión Provincial de Urbanismo.

Artículo treinta y ocho.  
Los Proyectos de Urbanización se redactarán con la antelación necesaria para que las 

obras a que se refieren puedan realizarse de acuerdo con los plazos previstos en el 
correspondiente programa de actuación.

Sección cuarta. Procedimiento

Artículo treinta y nueve.  
Uno. El Ministro de la Vivienda someterá los Planes Directores Territoriales de 

Coordinación al trámite de información pública e informe de las Corporaciones Locales a 
cuyo territorio afectaren, previsto en el artículo cuarenta y uno de esta Ley, así como a 
informe de los Departamentos ministeriales que no hayan intervenido en su elaboración y a 
los que pueda interesar por razón de su competencia. Estos últimos se entenderán 
favorables si no se emiten en el plazo de dos meses.

Dos. La aprobación de los Planes Directores Territoriales de Coordinación corresponde 
al Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de la Vivienda, previo informe de la 
Comisión Central de Urbanismo.

Artículo cuarenta.  
Uno. Los Planes Generales Municipales de Ordenación se tramitarán de acuerdo con el 

procedimiento establecido en el artículo cuarenta y uno de esta Ley, con las especialidades 
siguientes:

a) La aprobación inicial y provisional compete al Ayuntamiento cuando se refieran a un 
único municipio y a la Diputación Provincial correspondiente cuando se extiendan a más de 
un término municipal.

b) La aprobación definitiva de los Planes de capitales de provincia y de poblaciones de 
más de cincuenta mil habitantes compete al Ministro de la Vivienda, previo informe de la 
Comisión Central de Urbanismo y de la Diputación y de la Comisión Provincial de Urbanismo 
correspondientes, informes que se entenderán favorables si no se emiten en el plazo de un 
mes.

Dos. Los Estudios de Detalle se tramitarán de acuerdo con el procedimiento establecido 
en el artículo cuarenta y uno, si bien con la modificación respecto a lo dispuesto en sus 
números dos y tres de que la Corporación Municipal competente, en vista del resultado de la 
información pública, lo aprobará definitivamente con las modificaciones que procedieren y 
dará cuenta de la misma a la Comisión Provincial de Urbanismo.

Artículo cuarenta y uno.  
Uno. Aprobado inicialmente el Plan Parcial, Programa de Actuación Urbanística o 

Proyecto de Urbanización por la Corporación u Organismo que lo hubiese redactado, éste lo 
someterá a información pública durante un mes, y transcurrido el plazo, si se tratare de 
Planes, Programas o Proyectos no redactados por el Ayuntamiento respectivo. se abrirá otro 
período de igual duración para dar audiencia a las Corporaciones Locales a cuyo territorio 
afectaren.

Dos. La Corporación u Organismo que hubiere aprobado inicialmente el Plan, Programa 
o Proyecto en vista del resultado de la información pública lo aprobará provisionalmente con 
las modificaciones que procedieren y lo someterá a la Autoridad u Organo competente que 
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deba otorgar la aprobación definitiva, a fin de que lo examine en todos sus aspectos y decida 
en el plazo de seis meses desde el ingreso del expediente en el Registro transcurrido el cual 
sin comunicar la resolución se entenderá aprobado por silencio administrativo.

Tres. Si la Autoridad u Organo a quien corresponde la aprobación definitiva no la 
otorgare, señalará las deficiencias de orden técnico y subsiguientes modificaciones que 
procediere introducir para que, subsanadas por la Corporación u Organismo que hubiere 
efectuado la aprobación provisional, se eleve de nuevo a dicha aprobación definitiva, salvo 
que hubiere sido relevada de hacerlo por la escasa importancia de las rectificaciones.

Artículo cuarenta y dos.  
Las Normas y ordenanzas sobre uso del suelo y edificación, y los catálogos a que se 

refiere el artículo veinticinco, se formarán con arreglo al procedimiento que para los Planes y 
proyectos señala el artículo precedente.

Artículo cuarenta y tres.  
Uno. Los Planes Especiales se tramitarán de acuerdo con el procedimiento establecido 

en el artículo cuarenta y uno de esta Ley.
Dos. Cuando se formulen a iniciativa de Entidades Locales o Urbanísticas Especiales, 

antes de su aprobación definitiva serán sometidos a informe de los Departamentos 
Ministeriales y demás Organismos que resultaren afectados.

Tres. Cuando se tratare de Planes Especiales definidos en el Capítulo I de este Título, 
cuya finalidad fuere mejorar las condiciones urbanísticas y especialmente las estéticas de los 
pueblos de una comarca o ruta turística y que no correspondieren en el planeamiento 
modificación de alineaciones ni supusieren destrucción de edificios, la tramitación se 
reducirá a la aprobación previa por el Ministro de la Vivienda o por la Comisión Provincial de 
Urbanismo, información pública durante quince días en la capital de la provincia, 
comunicación a los Ayuntamientos afectados y aprobación definitiva de los citados Órganos.

Artículo cuarenta y cuatro.  
Los acuerdos del Consejo de Ministros, Ministro de la Vivienda o Comisión Provincial de 

Urbanismo, aprobatorios de Planes, Programas de Actuación, Normas Complementarias y 
Subsidiarias, Estudios, proyectos o normas, ordenanzas o catálogos, se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado» o en el de la respectiva provincia.

Sección quinta. Vigencia y revisión de los planes

Artículo cuarenta y cinco.  
Los Planes de Ordenación y los Proyectos de Urbanización tendrán vigencia indefinida.

Artículo cuarenta y seis.  
La actualización del Plan Nacional de Ordenación y su concordancia con los sucesivos 

Planes de desarrollo económico y social podrá llevarse a cabo por el Gobierno en la forma 
que dispongan las respectivas leyes que los aprueben.

Artículo cuarenta y siete.  
Uno. Los Planes Generales Municipales de Ordenación se revisarán en el plazo que en 

los mismos se señale y, en todo caso, cuando se presenten las circunstancias que se 
establecen en el epígrafe e) del número uno del artículo doce.

Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo nueve, número dos, cuando las 
circunstancias lo exigieren, el Ministro de la Vivienda, previo informe de la Comisión Central 
de Urbanismo, podrá ordenar la revisión de los Planes Generales de Ordenación, previa 
audiencia de las Entidades Locales afectadas, o acordarla a instancia de las mismas o de las 
Entidades Urbanísticas especiales o de los Departamentos ministeriales interesados.

NORMATIVA PARA INGRESO AL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO V.7: ADMINISTRATIVO

§ 33  Texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana

– 1964 –



Artículo cuarenta y ocho.  
Uno. Los Ayuntamientos revisarán cada cuatro años el programa de actuación contenido 

en el Plan General.
Dos. Si como consecuencia de esta revisión se modificase el suelo clasificado como 

urbanizable programado, la revisión del programa se completará con las determinaciones y 
documentos exigidos para el citado suelo y se sujetará a las disposiciones enunciadas para 
la formación de los Planes, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo cuarenta y nueve.  
Uno. Las modificaciones de cualquiera de los elementos de los Planes, proyectos, 

programas, normas y ordenanzas se sujetarán a las mismas disposiciones enunciadas para 
su formación.

Dos. Sin embargo, cuando la modificación tendiera a incrementar el volumen edificable 
de una zona, se requerirá para aprobarla la previsión de los mayores espacios libres que 
requiera el aumento de la densidad de población y el voto favorable de dos tercios de lss 
miembros de la Corporación y de la Comisión que hubieren de acordar la aprobación inicial, 
provisional y definitiva.

Tres. El mismo quórum se precisará cuando la modificación suscitare oposición del 
veinticinco por ciento de los propietarios del sector afectado o de los de las fincas 
emplazadas frente al mismo.

Se derogan, en cuanto al quórum de adopción de acuerdos, los apartados 2 y 3, siendo 
exigible el quórum de la mayoría absoluta legal, por el art. 3.1 de la Ley 40/1981, de 28 de 
octubre, Ref. BOE-A-1981-26083., según establece el art. 3 del Real Decreto 3183/1981, de 29 
de diciembre. Ref. BOE-A-1981-30207.

Artículo cincuenta.  
Si la modificación de los Planes, Normas Complementarias y Subsidiarias y Programas 

de Actuación tuviere por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de las zonas 
verdes o espacios libres previstos en el Plan, deberá ser aprobada por el Consejo de 
Ministros, previos los informes favorables del Consejo de Estado y del Ministro de la 
Vivienda, y acuerdos de la Corporación Local interesada adoptados con el quórum del 
artículo trescientos tres de la Ley de Régimen Local.

Se deroga, en cuanto al quórum de adopción de acuerdos, siendo exigible el quórum de la 
mayoría absoluta legal, por el art. 3.1 de la Ley 40/1981, de 28 de octubre, Ref. BOE-
A-1981-26083., según establece el art. 3 del Real Decreto 3183/1981, de 29 de diciembre. Ref. 
BOE-A-1981-30207.

Artículo cincuenta y uno.  
Uno. El Consejo de Ministros por Decreto, a propuesta del Ministro de la Vivienda, o, en 

su caso, a propuesta de éste y del titular o titulares de otros Departamentos interesados, y 
previo informe de la Comisión Central de Urbanismo y audiencia de las Entidades Locales 
interesadas, podrá suspender la vigencia de los Planes a que se refiere esta Ley, en la forma 
plazos y efectos señalados en el artículo veintisiete, en todo o en parte de su ámbito, para 
acordar su revisión. En tanto no se apruebe el Plan revisado, se dictarán Normas 
Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento en el plazo máximo de seis meses a partir 
del acuerdo de suspensión.

Dos. El Plan Nacional de Ordenación solamente podrá quedar en suspenso en la forma 
en que se disponga en su propia Ley o en las aprobatorias de los Planes de Desarrollo.
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Sección sexta. Iniciativa y colaboración particular

Artículo cincuenta y dos.  
Uno. Las personas privadas podrán formar Planes Municipales, Especiales y Proyectos 

de Urbanización.
Dos. Si hubieren obtenido la previa autorización del Ayuntamiento, les serán facilitados 

por los Organismos públicos cuantos elementos informativos precisaren para llevar a cabo la 
redacción y podrán efectuar en fincas particulares las ocupaciones necesarias para la 
redacción del Plan con arreglo a la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo cincuenta y tres.  
Uno. Los Planes y proyectos redactados por particulares deberán contener los 

documentos que para cada clase indica el capítulo primero.
Dos. Cuando se refieran a urbanizaciones de iniciativa particular, se habrán de consignar 

además los siguientes datos:
a) Memoria justificativa de la necesidad o conveniencia de la urbanización.
b) Nombre, apellidos y dirección de los propietarios afectados.
c) Modo de ejecución de las obras de urbanización y previsión sobre la futura 

conservación de las mismas.
d) Compromisos que se hubieren de contraer entre el urbanizador y el Ayuntamiento, y 

entre aquél y los futuros propietarios de solares.
e) Garantías del exacto cumplimiento de dichos compromisos; y
f) Medios económicos de toda índole.

Artículo cincuenta y cuatro.  
Uno. Los Planes y proyectos se elevarán al Ayuntamiento y serán tramitados conforme a 

lo previsto en la Sección cuarta, con citación personal para a información pública de los 
propietarios de los terrenos comprendidos en aquéllos.

Dos. Si afectaren a varios municipios, se presentarán en a Diputación Provincial y 
seguirán el procedimiento a que se refiere el número anterior.

Tres. El acto de aprobación podrá imponer las condiciones modalidades y plazos que 
fueren convenientes.

CAPÍTULO TERCERO
Efectos de la aprobación de los Planes

Sección primera. Publicidad, ejecutoriedad y obligatoriedad

Artículo cincuenta y cinco.  
Uno. Los Planes, Normas Complementarias y Subsidiarias, Programas de Actuación 

Urbanística, Estudios de Detalle y proyectos, con sus normas, ordenanzas y catálogos, 
serán públicos, y cualquier persona podrá en todo momento consultarlos e informarse de los 
mismos en el Ayuntamiento del término a que se refieran.

Dos. Todo administrador tendrá derecho a que el Ayuntamiento le informe por escrito, en 
el plazo de un mes a contar de la solicitud, del régimen urbanístico aplicable a una finca o 
sector.

Tres. La publicidad relativa a urbanizaciones de iniciativa particular deberá expresar la 
fecha de aprobación del correspondiente Plan y no podrá contener indicación alguna en 
pugna con sus cláusulas.

Artículo cincuenta y seis.  
Los Planes, Normas Complementarias y Subsidiarias, Programas de Actuación 

Urbanística, Estudios de Detalle, proyectos, normas, ordenanzas y Catálogos serán 
inmediatamente ejecutivos, una vez publicada su aprobación definitiva, y si se otorgase a 
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reserva de la subsanación de deficiencias, mientras no se efectuare, carecerán de 
ejecutoriedad en cuanto al sector a que se refieran.

Artículo cincuenta y siete.  
Uno. Los particulares, al igual que la Administración, quedarán obligados al cumplimiento 

de las disposiciones sobre ordenación urbana contenidas en la presente Ley y en los Planes, 
Programas de Actuación Urbanística, Estudios de Detalle, proyectos, normas y ordenanzas 
aprobadas con arreglo a la misma.

Dos. La aprobación de los Planes no limitará las facultades que correspondan a los 
distintos Departamentos ministeriales para el ejercicio, de acuerdo con las previsiones del 
Plan, de sus competencias, según la legislación aplicable por razón de la materia.

Los Planes Sectoriales que estén en desacuerdo con un Plan Director Territorial de 
Coordinación deberán adaptarse a las directrices contenidas en este último en el plazo 
señalado en el número dos del artículo nueve.

Tres. Serán nulas de pleno derecho las reservas de dispensación que se contuvieren en 
los Planes u ordenanzas, así como las que con independencia de ellos se concedieren.

Artículo cincuenta y ocho.  
Uno. La obligatoriedad de observancia de los Planes comportará las siguientes 

limitaciones:
Primera. El uso de los predios no podrá apartarse del destino previsto, ni cabrá efectuar 

en ellos explotaciones de yacimientos, fijación de carteles de propaganda, movimientos de 
tierra, cortas de arbolado o cualquier otro uso análogo en pugna con su calificación 
urbanística, su legislación especial o de modo distinto al regulado en el Plan.

Segunda. Las nuevas construcciones se ajustarán a la ordenación aprobada.
Tercera. Cuando el descubrimiento de usos no previstos al aprobar los Planes fuese de 

tal importancia que alterare sustancialmente el destino del suelo, se procederá a la revisión 
de aquéllos, de oficio o a instancia de parte, para ajustarlos a la nueva situación.

Dos. No obstante si no hubieren de dificultar la ejecución de los Planes, podrán 
autorizarse sobre los terrenos, previo informe favorable de la Comisión Provincial de 
Urbanismo, usos u obras justificadas de carácter provisional, que habrán de demolerse 
cuando lo acordare el Ayuntamiento, sin derecho a indemnización, y la autorización 
aceptada por el propietario deberá inscribirse, bajo las indicadas condiciones, en el Registro 
de la Propiedad.

Tres. El arrendamiento y el derecho de superficie de los terrenos a que se refiere el 
párrafo anterior, o de las construcciones provisionales que se levanten en ellos, estarán 
excluidos del régimen especial de arrendamientos rústicos y urbanos y, en todo caso, 
finalizarán automáticamente con la orden del Ayuntamiento acordando la demolición o 
desalojo para ejecutar los proyectos de urbanización.

Artículo cincuenta y nueve.  
La clasificación del suelo, y las limitaciones de toda clase en el uso y aprovechamiento 

resultantes, impuestas por los Planes, programas, normas, ordenanzas y catálogos, para la 
protección del paisaje urbano y rural se tendrán en cuenta para valorar dicho suelo a efectos 
de toda clase de tributos.

Artículo sesenta.  
Uno. Los edificios e instalaciones erigidos con anterioridad a la aprobación del Plan 

General o Parcial que resultaren disconformes con el mismo serán calificados como fuera de 
ordenación.

Dos. No podrán realizarse en ellos obras de consolidación, aumento de volumen, 
modernización o incremento de su valor de expropiación, pero sí las pequeñas reparaciones 
que exigieren la higiene, ornato y conservación del inmueble.
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Tres. Sin embargo, en casos excepcionales podrán autorizarse obras parciales y 
circunstanciales de consolidación cuando no estuviere prevista la expropiación o demolición 
de la finca en el plazo de quince años, a contar de la fecha en que se pretendiese realizarlas.

Cuatro. Cuando la disconformidad con el plan no impida la edificación en el mismo solar 
que ocupa el edificio, el propietario podrá demolerlo sometiéndose al Plan de ordenación, y 
se entenderá comprendido el caso dentro del número dos del artículo setenta y ocho, 
Sección tercera del Capítulo VIII de la Ley de Arrendamientos Urbanos, o normas que lo 
sustituyan, sin que sea exigible el compromiso de edificar una tercera parte más de las 
viviendas cuando lo prohíba el citado Plan.

Artículo sesenta y uno.  
Uno. Cuando, aprobado un Plan, resultaren industrias emplazadas en zona no 

adecuada, las edificaciones y sus instalaciones quedarán sujetas a las limitaciones del 
artículo anterior, con las tolerancias que de modo general se prevean en las normas 
urbanísticas o en las ordenanzas de edificación.

Dos. Las limitaciones se comunicarán a la Delegación provincial de Industria, para los 
efectos consiguientes.

Artículo sesenta y dos.  
Uno. El que enajenare terrenos no susceptibles de edificación según el Plan, o edificios e 

industrias fuera de ordenación deberá hacer constar expresamente estas calificaciones en el 
correspondiente título de enajenación.

Dos. En las enajenaciones de terrenos de urbanizaciones de iniciativa particular, deberá 
hacerse constar la fecha del acto de aprobación de la misma y las cláusulas que se refieran 
a la disposición de las parcelas y compromisos con los adquirentes.

Tres. En los actos de enajenación de terrenos en proceso de urbanización, deberán 
consignarse los compromisos que el propietario hubiere asumido en orden a la misma, y 
cuyo cumplimiento esté pendiente.

Cuatro. La infracción de cualquiera de estas disposiciones facultará al adquirente para 
resolver el contrato, en el plazo de un año a contar de la fecha de su otorgamiento, y exigir la 
indemnización de los daños y perjuicios que se le hubieren irrogado.

Artículo sesenta y tres.  
Uno. Los Ayuntamientos podrán crear en la correspondiente ordenanza un documento 

acreditativo de las circunstancias urbanísticas que concurran en las fincas comprendidas en 
el término municipal.

Dos. Este documento se denominará Cédula urbanística de terreno o de edificio, según 
el carácter de la finca a que se refiera, y los Ayuntamientos podrán exigirlo para la 
parcelación, edificación y cualquier utilización de los predios.

Tres. Será obligatoria la creación de dicha Cédula para las fincas comprendidas en 
polígonos en los que se aplique cualquiera de los sistemas de actuación señalados en esta 
Ley.

Sección segunda. Legitimación de expropiaciones

Artículo sesenta y cuatro.  
Uno. La aprobación de Planes de ordenación urbana y de polígonos de expropiación 

implicará a declaración de utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupación de los 
terrenos y edificios correspondientes a los fines de expropiación o imposición de 
servidumbres.

Dos. Los beneficios de la expropiación podrán extenderse a las personas naturales o 
jurídicas subrogadas en las facultades del Estado o de las Corporaciones Locales para la 
ejecución de Planes u obras determinadas.

Tres. El procedimiento para determinar el valor de los terrenos será el señalado en la Ley 
de Expropiación Forzosa salvo lo dispuesto en el artículo ciento treinta y ocho de esta Ley. 
Los criterios de valoración serán en todo caso los establecidos en la presente Ley.
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Artículo sesenta y cinco.  
Uno. En los Planes o proyectos se estimarán comprendidos, para los efectos 

expropiatorios, además de las superficies que hubieren de ser materialmente ocupadas por 
las obras previstas, todas las que fueren necesarias para asegurar el pleno valor y 
rendimiento de aquéllas.

Dos. Se considerarán superficies expropiables las zonas laterales de influencia e incluso 
los sectores completos señalados en el Plan.

Tres. Serán expropiables los terrenos y edificios destinados en el Plan al establecimiento 
de servicios públicos o a la construcción de templos, mercados, centros culturales, docentes, 
asistenciales y sanitarios, zonas deportivas y otros análogos con fines no lucrativos.

Cuatro. Si para la regularización o formación de manzanas o espacios libres conviniere 
suprimir algún patio, calle o plaza o porción de éstas, se expropiarán las fincas con fachada 
o luces directas sobre aquéllas, a solicitud de los propietarios.

Artículo sesenta y seis.  
En el caso de que los propietarios de inmuebles no realizaren las obras de adaptación 

requeridas por Planes, normas o proyectos de carácter histórico o artístico, podrá 
expropiarse total o parcialmente el edificio o sólo su fachada.

Artículo sesenta y siete.  
Los terrenos de cualquier clase que se expropien por razones urbanísticas deberán ser 

destinados al fin específico que se estableciese en el Plan correspondiente.
Si se pretendiese modificar su afectación o agotase su vigencia el Plan sin haberse 

cumplido el destino a que se afectaron, procederá la reversión de los terrenos con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo sesenta y ocho.  
Uno. Cuando para la ejecución de un Plan no fuere menester la expropiación del dominio 

y bastare la constitución de alguna servidumbre sobre el mismo, prevista por el Derecho 
privado o administrativo, podrá imponerse, si no se obtuviere convenio con el propietario, 
con arreglo al procedimiento de la Ley de Expropiación Forzosa, mediante los requisitos que 
a continuación se expresan:

a) Autorización de la Comisión Provincial de Urbanismo.
b) No exceder la indemnización que procediere abonar de la mitad del importe de la que 

correspondería satisfacer por la expropiación absoluta.
Dos. Cuando hubieren de modificarse o suprimirse servidumbres privadas por estar en 

contradicción con las disposiciones del Plan, podrán expropiarse con arreglo al 
procedimiento de la citada Ley.

Tres. Los actos administrativos de constitución, modificación o extinción forzosa de 
servidumbre serán inscribibles en el Registro de la Propiedad, de la forma prevista para las 
actas de expropiación.

Artículo sesenta y nueve.  
Uno. Cuando transcurran cinco años, desde la entrada en vigor del Plan o Programa de 

Actuación Urbanística sin que se llevase a efecto la expropiación de los terrenos, que, con 
arreglo a su calificación urbanística, no sean edificables por sus propietarios, ni hayan de ser 
objeto de cesión obligatoria por no resultar posible la justa distribución de los beneficios y 
cargas en el polígono o unidad de actuación, el titular de los bienes o sus causahabientes 
advertirán a la Administración competente de su propósito de iniciar el expediente de 
justiprecio, que podrá llevarse a cabo por ministerio de la Ley, si transcurrieren otros dos 
años desde el momento de efectuar la advertencia.

A tal efecto, el propietario podrá presentar la correspondiente hoja de aprecio, y si 
transcurrieren tres meses sin que la Administración la acepte, podrá aquél dirigirse al Jurado 
provincial de Expropiación, que fijará el justiprecio conforme a los criterios de esta Ley y de 
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acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos treinta y uno y siguientes de la Ley 
de Expropiación Forzosa.

Dos. A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, la valoración se entenderá 
referida al momento de la iniciación del expediente de justiprecio por ministerio de la Ley y 
los intereses de demora se devengarán desde la presentación por el propietario de la 
correspondiente tasación.

CAPÍTULO CUARTO
Normas de Ordenación Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento

Artículo setenta.  
Uno. El Ministerio de la Vivienda podrá dictar Normas Complementarias y Subsidiarias 

del Planeamiento.
Dos. Las Entidades Locales, las Comisiones Provinciales de Urbanismo y demás 

Organismos competentes para formular Planes Generales Municipales podrán redactar o 
proponer Normas de igual carácter para todo o parte del territorio sobre el que ejerzan su 
competencia, cuando las particulares características de éste lo justifiquen.

Tres. En uno y otro caso, se tramitarán con arreglo al procedimiento establecido por el 
artículo cuarenta y uno, salvo que por razones de urgencia apreciadas por el Consejo de 
Ministros y previo informe favorable de la Comisión Central de Urbanismo, y oídas !as 
Entidades Locales afectadas, el Ministro de la Vivienda acuerde su entrada en vigor sin 
necesidad de esa tramitación.

Cuatro. Dichas Normas se desarrollarán, en todo caso, dentro de los límites señalados 
por esta Ley para los Planes de ordenación y contendrán, en su caso, los supuestos en cuya 
virtud sea procedente su revisión o sustitución por un Plan.

Artículo setenta y uno.  
Uno. En los municipios o parte de ellos donde no existiera Plan de ordenación regirán las 

Normas promulgadas con arreglo al artículo anterior.
Dos. Las propias Normas se aplicarán para regular aspectos no previstos en el Plan de 

ordenación.
Tres. Las Normas Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento contendrán las 

siguientes determinaciones:
a) Fines y objetivos de su promulgación.
b) Delimitación de los territorios y núcleos urbanos que constituyan el ámbito de su 

aplicación.
c) Relaciones e incidencias con el planeamiento que complementen, en su caso,
d) Normas urbanísticas mínimas de la ordenación que establezcan.
e) Previsiones mínimas para edificios y servicios públicos y para fines de interés general 

o comunitario.
Cuatro. Para la urbanización y edificación al amparo de Normas Complementarias y 

Subsidiarias, éstas deberán prever, además de las determinaciones señaladas en el 
apartado anterior, los siguientes extremos:

a) Proyección, dimensiones y características del desarrollo previsible.
b) Esquema indicativo de infraestructuras y servicios urbanos.
c) Señalamiento de las zonas en que puede urbanizarse con arreglo a las prescripciones 

contenidas en las propias Normas.
El desarrollo de estas determinaciones se llevará a cabo a través de los 

correspondientes Planes Parciales.
Cinco. Las Normas se compondrán de los documentos necesarios para justificar las 

determinaciones y extremos que comprendan y la función para la que se dicten y deberán 
redactarse con el grado de precisión adecuado a la clase de Plan al que su plano 
complementen y de conformidad con los correspondientes preceptos de esta Ley.
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Artículo setenta y dos.  
No podrán levantarse construcciones en lugares próximos a las carreteras sino de 

acuerdo con lo que, además de lo que en esta Ley se dispone, establezca la legislación 
específicamente aplicable.

Artículo setenta y tres.  
Las construcciones habrán de adaptarse, en lo básico, al ambiente en que estuvieran 

situadas, y a tal efecto:
a) Las construcciones en lugares inmediatos o que formen parte de un grupo de edificios 

de carácter artístico, histórico, arqueológico, típico o tradicional habrán de armonizar con el 
mismo, o cuando, sin existir conjunto de edificios, hubiera alguno de gran importancia o 
calidad de los caracteres indicados.

b) En los lugares de paisaje abierto y natural, sea rural o marítimo, o en las perspectivas 
que ofrezcan los conjuntos urbanos de características histórico-artísticas, típicos o 
tradicionales y en las inmediaciones de las carreteras y caminos de trayecto pintoresco, no 
se permitirá que la situación, masa, altura de los edificios, muros y cierres o la instalación de 
otros elementos, limite el campo visual para contemplar las bellezas naturales, romper la 
armonía del paisaje o desfigurar la perspectiva propia del mismo.

Artículo setenta y cuatro.  
Mientras no exista Plan o Norma urbanística que lo autorice no podrá edificarse con una 

altura superior a tres plantas medidas en cada punto del terreno, sin perjuicio de las demás 
limitaciones que sean aplicables.

Cuando se trate de solares enclavados en núcleos o manzanas edificados en más de 
sus dos terceras partes, los Ayuntamientos podrán autorizar alturas que alcancen la media 
de los edificios ya construidos.

En suelo no urbanizable se estará a lo dispuesto en el número uno del artículo ochenta y 
seis.

Artículo setenta y cinco.  
En los Planes Parciales se deberá fijar una densidad que no podrá ser superior a setenta 

y cinco viviendas por hectárea, en función de los tipos de población, usos pormenorizados y 
demás características que se determinen reglamentariamente.

En casos excepcionales, el Consejo de Ministros, previo dictamen de la Comisión 
Central de Urbanismo, podrá autorizar densidades de hasta cien viviendas por hectárea, 
cuando las circunstancias urbanísticas de la localidad lo exijan.

TÍTULO II
Régimen urbanístico del suelo

CAPÍTULO PRIMERO
Clasificación del suelo

Artículo setenta y seis.  
Las facultades del derecho de propiedad se ejercerán dentro de los límites y con el 

cumplimiento de los deberes establecidos en esta Ley, o, en virtud de la misma, por los 
Planes de Ordenación, con arreglo a la clasificación urbanística de los predios.

Artículo setenta y siete.  
El territorio de los municipios en que existiere Plan General Municipal de Ordenación se 

clasificará en todos o algunos de los siguientes tipos: suelo urbano, urbanizable y no 
urbanizable.
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Artículo setenta y ocho.  
Constituirán el suelo urbano:
a) Los terrenos a los que el plan incluya en esa clase por contar con acceso rodado, 

abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica, o por estar 
comprendidos en áreas consolidadas por la edificación al menos en dos terceras partes de 
su superficie, en la forma que aquél determine.

b) Los que en ejecución del Plan lleguen a disponer de los mismos elementos de 
urbanización a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo setenta y nueve.  
Uno. Constituirán el suelo urbanizable los terrenos a los que el Plan General Municipal 

declare aptos, en principio, para ser urbanizados.
Dos. Dentro del suelo urbanizable, el Plan establecerá todas o alguna de las siguientes 

categorías:
a) Suelo programado, constituido por aquel que deba ser urbanizado según el programa 

del propio Plan.
b) Suelo no programado, integrado por el que pueda ser objeto de urbanización 

mediante la aprobación de Programas de Actuación Urbanística.

Artículo ochenta.  
Constituirán el suelo no urbanizable:
a) Los que el Plan no incluya en alguno de los tipos de suelo a que se refieren los 

artículos anteriores.
b) Los espacios que el Plan determine para otorgarles una especial protección, a los 

efectos de esta Ley, en razón de su excepcional valor agrícola, forestal o ganadero, de las 
posibilidades de explotación de sus recursos naturales, de sus valores paisajísticos, 
históricos o culturales o para la defensa de la fauna, la flora o el equilibrio ecológico.

Artículo ochenta y uno.  
Uno. En los municipios que carecieren de Plan General Municipal de Ordenación el 

territorio se clasificará en suelo urbano y suelo no urbanizable.
Dos. Constituirán el suelo urbano los terrenos que por contar con acceso rodado, 

abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica o por estar 
comprendidos en áreas consolidadas por la edificación al menos en la mitad de su superficie 
se incluyan en un Proyecto de delimitación, que, tramitado por el Ayuntamiento con arreglo 
al artículo cuarenta y uno, será aprobado por la Comisión Provincial de Urbanismo, previo 
informe de la Diputación Provincial,

Tres. Constituirán el suelo no urbanizable los demás espacios del término municipal.

Artículo ochenta y dos.  
A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de solares las superficies de suelo 

urbano aptas para la edificación que reúnan los siguientes requisitos:
Primero. Que estén urbanizadas con arreglo a las normas mínimas establecidas en cada 

caso por el Plan, y si éste no existiere o no las concretare, se precisará que además de 
contar con los servicios señalados en los artículos setenta y ocho u ochenta y uno punto dos, 
la vía a que la parcela de frente tenga pavimentada la calzada y encintado de aceras.

Segundo. Que tengan señaladas alineaciones y rasantes si existiera Plan de ordenación.

Artículo ochenta y tres.  
Uno. El suelo urbano, además de las limitaciones específicas que le imponga el 

planeamiento, estará sujeto a la de no poder ser edificado hasta que la respectiva parcela 
mereciere la calificación de solar, salvo que se asegure la ejecución simultánea de la 
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urbanización y de la edificación mediante las garantías que reglamentariamente se 
determinen.

Dos. Sin embargo, podrán autorizarse construcciones destinadas a fines industriales, en 
las zonas permitidas, cuando la seguridad, salubridad y no contaminación quedaren 
suficientemente atendidas y el propietario asumiera las obligaciones establecidas en el 
párrafo primero del apartado siguiente mediante inscripción en el Registro de la Propiedad.

Tres. Los propietarios del suelo urbano deberán:
Primero. Ceder gratuitamente a los Ayuntamientos respectivos los terrenos destinados a 

viales, parques, jardines públicos y centros de Educación General Básica al servicio del 
polígono o unidad de actuación correspondiente.

Segundo. Costear la urbanización.
Tercero. Edificar los solares cuando el Plan así lo estableciera dentro del plazo que éste 

señale, o, en su defecto, en los plazos fijados en el Capítulo primero del Título cuarto de la 
presente Ley.

Cuatro. El reparto equitativo de las cargas que se deriven de la aplicación de este 
artículo se efectuará a través de las reparcelaciones que procedan, conforme a lo 
establecido en los artículos noventa y siete punto dos y ciento diecisiete punto tres.

Artículo ochenta y cuatro.  
Uno. El suelo urbanizable programado estará sujeto a la limitación de no poder ser 

urbanizado hasta que se apruebe el correspondiente Plan Parcial. Entre tanto, no se podrán 
realizar en él obras o instalaciones salvo las que se hayan de ejecutar mediante la redacción 
de los Planes Especiales a que se refiere el artículo diecisiete punto dos y las de carácter 
provisional previstas en el artículo cincuenta y ocho punto dos, ni podrán destinarse los 
terrenos a usos o aprovechamientos distintos de los que señale el Plan General.

Dos. A los efectos de la gestión urbanística, se determinará:
a) El aprovechamiento medio de la totalidad del suelo urbanizable programado y el de 

cada sector en que se divida el mismo.
b) El aprovechamiento de cada finca, refiriendo a su superficie el aprovechamiento 

medio del sector en que se encuentre enclavada, sin que tenga relevancia al respecto su 
calificación concreta en el Plan.

Cuando el aprovechamiento medio de un sector exceda al de la totalidad del suelo 
urbanizable programado, el exceso será de cesión obligatoria y gratuita, a los fines de 
compensación previstos en el número cuatro de este artículo. El sobrante, si lo hubiere, se 
incorporará al Patrimonio Municipal del Suelo.

Si el aprovechamiento medio de un sector fuese inferior al de la totalidad del suelo 
urbanizable programado, se disminuirán proporcionalmente las cargas que implique la 
gestión urbanística, sufragando el resto el Ayuntamiento u órgano urbanístico actuante.

Tres. Los propietarios de suelo urbanizable programado deberán:
a) Ceder obligatoria y gratuitamente a favor del Ayuntamiento o, en su caso, órgano 

urbanístico actuante, los terrenos que se destinen con carácter permanente a viales, parques 
y jardines públicos, zonas deportivas públicas y de recreo y expansión, centros culturales y 
docentes y demás servicios públicos necesarios.

b) Ceder obligatoria y gratuitamente el diez por ciento restante del aprovechamiento 
medio del sector en que se encuentre la finca.

c) Costear la urbanización.
d) Edificar los solares, cuando el Plan así lo establezca y en el plazo que el mismo 

señale o, en su defecto, en los plazos fijados en el Capítulo primero del Título IV de la 
presente Ley.

Los terrenos que, en virtud de este artículo, se incorporen al Patrimonio Municipal del 
Suelo se destinarán preferentemente a los fines previstos en los artículos ciento sesenta y 
cinco y ciento sesenta y seis de esta Ley.
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Cuatro. Cuando el aprovechamiento real de una finca, según la calificación establecida 
por el Plan General, no alcance el noventa por ciento del aprovechamiento que le 
corresponda, deberá compensarse, por adjudicación de terrenos edificables en áreas de 
situación y condiciones similares. Si este defecto fuere inferior a un quince por ciento del 
correspondiente a la finca, la adjudicación podrá sustituirse, a criterio de la Administración 
competente, por una indemnización en metálico.

Artículo ochenta y cinco.  
Uno. En tanto no se aprueben Programas de Actuación Urbanística, los terrenos 

clasificados como suelo urbanizable no programado estarán sujetos a las siguientes 
limitaciones, además de las que resulten aplicables en virtud de otras leyes:

Primera. Deberán respetarse las incompatibilidades de usos señaladas en el Plan 
General.

Segunda. No se podrán realizar otras construcciones que las destinadas a explotaciones 
agrícolas que guarden relación con la naturaleza y destino de la finca y se ajusten en su 
caso a los planes o normas del Ministerio de Agricultura, así como las construcciones e 
instalaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas. Sin 
embargo, podrán autorizarse, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo cuarenta y 
tres punto tres, edificaciones e instalaciones de utilidad pública o interés social que hayan de 
emplazarse en el medio rural, así como edificios aislados destinados a vivienda familiar en 
lugares en los que no exista posibilidad de formación de un núcleo de población.

Tercera. Los tipos de las construcciones habrán de ser adecuados a su condición 
aislada, conforme a las normas que el Plan establezca, quedando prohibidas las 
edificaciones características de las zonas urbanas.

Cuarta. En las transferencias de propiedad, divisiones y segregaciones de terrenos 
rústicos no podrán efectuarse fraccionamientos en contra de lo dispuesto en la legislación 
agraria.

Dos. Aprobado un Programa de Actuación Urbanística, se estará a lo dispuesto en los 
números dos, tres y cuatro del artículo anterior sin perjuicio de las obligaciones, limitaciones 
y cargas adicionales que se señalen en el Programa y en el acuerdo de aprobación.

Artículo ochenta y seis.  
Uno. Los terrenos que se clasifiquen como suelo no urbanizable en el Plan General o por 

aplicación del artículo ochenta y uno estarán sujetos a las limitaciones que se establecen en 
el artículo anterior.

Dos. Los espacios que por sus características según el Plan General deban ser objeto 
de una especial protección a los efectos de esta Ley, no podrán ser dedicados a utilizaciones 
que impliquen transformación de su destino o naturaleza o lesionen el valor específico que 
se quiera proteger.

Artículo ochenta y siete.  
Uno. La ordenación del uso de los terrenos y construcciones enunciada en los artículos 

precedentes no conferirá derecho a los propietarios a exigir indemnización, por implicar 
meras limitaciones y deberes que definen el contenido normal de la propiedad según su 
calificación urbanística. Los afectados tendrán, no obstante, derecho a la distribución 
equitativa de los beneficios y cargas del planeamiento en los términos previstos en la 
presente Ley.

Dos. La modificación o revisión de la ordenación de los terrenos y construcciones 
establecida por los Planes Parciales, por los Planes Especiales y por los Programas de 
Actuación Urbanística sólo podrá dar lugar a indemnización si se produce antes de 
transcurrir los plazos previstos para la ejecución de los respectivos Planes o Programas, o 
transcurridos aquéllos si la ejecución no se hubiere llevado a efecto por causas imputables a 
la Administración.
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Tres. Las ordenaciones que impusieran vinculaciones o limitaciones singulares que 
lleven consigo una restricción del aprovechamiento urbanístico del suelo que no pueda ser 
objeto de distribución equitativa entre los interesados conferirán derecho a indemnización.

Artículo ochenta y ocho.  
La enajenación de fincas no modificará la situación de su titular en orden a las 

limitaciones y deberes instituidos por esta Ley o impuestos, en virtud de la misma por los 
actos de ejecución de sus preceptos y el adquirente quedará subrogado en el lugar y puesto 
del anterior propietario en los compromisos que hubiere contraído con las Corporaciones 
públicas respecto a la urbanización y edificación.

CAPÍTULO SEGUNDO
Patrimonio municipal del suelo

Artículo ochenta y nueve.  
Uno. Los Ayuntamientos de capitales de provincia, los de población superior a cincuenta 

mil habitantes, los que voluntariamente lo acuerden y los demás que señalare el Ministro de 
la Vivienda, constituirán su respectivo Patrimonio municipal del suelo.

Dos. Dicho Patrimonio tendrá por finalidad prevenir, encauzar y desarrollar técnica y 
económicamente la expansión de las poblaciones, y se adscribirá a la gestión urbanística 
para la inmediata preparación y enajenación de solares edificables y reserva de terrenos de 
futura utilización.

Artículo noventa.  
Uno. La adquisición de terrenos para constituir el Patrimonio se verificará conforme al 

programa de actuación del Plan General Municipal de Ordenación Urbana, si estuviera 
aprobado.

Dos. La adquisición de terrenos para formar reservas de suelo podrá efectuarse 
mediante expropiación, previa aprobación por la Comisión Provincial de Urbanismo de un 
proyecto integrado por Memoria justificativa y plano delimitador de la superficie 
correspondiente.

Tres. Cuando resultaren incluidos en el Plan bienes de propios, quedarán afectados al 
Patrimonio municipal del suelo

Cuatro. El volumen patrimonial se atemperará a las necesidades del Plan General y a los 
medios económicos de cada Ayuntamiento.

Artículo noventa y uno.  
Uno. Los Ayuntamientos que tuvieren reconocido un perímetro de influencia para el 

planeamiento urbanístico podrán extender su Patrimonio de suelo a los términos municipales 
que comprenda.

Dos. (Derogado)

Artículo noventa y dos.  
Las enajenaciones de terrenos del Patrimonio estarán supeditadas a la conveniencia de 

edificarlos o al cumplimiento del Plan General, dentro de los plazos que, en uno u otro caso, 
se señalaren.

Artículo noventa y tres.  
Los ingresos obtenidos por la gestión urbanística mediante enajenación de terrenos del 

Patrimonio se destinarán a la conservación y ampliación del mismo.
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CAPÍTULO TERCERO
Parcelaciones y reparcelaciones

Artículo noventa y cuatro.  
Uno. Se considerará parcelación urbanística la división simultánea o sucesiva de 

terrenos en dos o más lotes cuando pueda dar lugar a la constitución de un núcleo de 
población, en la forma en que este se defina reglamentariamente.

Dos. Se considerará ilegal, a efectos urbanísticos, toda parcelación que sea contraria a 
lo establecido en el Plan, Programa o Norma urbanística que le sea de aplicación o que 
infrinja lo dispuesto en el artículo noventa y seis de esta Ley.

Artículo noventa y cinco.  
Uno. Serán indivisibles:
a) Las parcelas determinadas como mínimas en el correspondiente Plan o Norma, a fin 

de constituir fincas independientes.
b) Las parcelas cuyas dimensiones sean iguales o menores a las determinadas como 

mínimas en el Plan, salvo si los lotes resultantes se adquieran simultáneamente por los 
propietarios de terrenos colindantes, con el fin de agruparlos y formar una nueva finca.

c) Las parcelas cuyas dimensiones sean menores que el doble de la superficie 
determinada como mínima en el Plan, salvo que el exceso sobre dicho mínimo pueda 
segregarse con el fin indicado en el apartado anterior; y

d) Las parcelas edificables en una proporción de volumen en relación con su área 
cuando se constituyere el correspondiente a toda la superficie, o, en el supuesto de que se 
edificare en proporción menor, la porción de exceso, con las salvedades indicadas en el 
apartado anterior.

Dos. Los Notarios y Registradores harán constar en la descripción de las fincas la 
cualidad de «indivisible» de las que se encontraren en cualquiera de los casos expresados.

Tres. Al otorgarse licencia de edificación sobre una parcela comprendida en el apartado 
d) del párrafo uno, se comunicará al Registro de la Propiedad para su constancia en la 
inscripción de la finca.

Artículo noventa y seis.  
Uno. No se podrá efectuar ninguna parcelación urbanística sin que previamente haya 

sido aprobado un Plan General cuando afecte a suelo urbano, o sin la previa aprobación del 
Plan Parcial del sector correspondiente para el suelo urbanizable. En suelo no urbanizable 
no se podrán realizar parcelaciones urbanísticas.

Dos. Toda parcelación urbanística quedará sujeta a licencia y toda reparcelación a la 
aprobación del proyecto correspondiente.

Tres. Los Notarios y Registradores de la Propiedad exigirán para autorizar e inscribir, 
respectivamente, escrituras de división de terrenos, que se acredite el otorgamiento de la 
licencia, que los primeros deberán testimoniar en el documento.

Cuatro. En ningún caso se considerarán solares ni se permitirá edificar en ellos los lotes 
resultantes de una parcelación o reparcelación efectuadas con infracción de las 
disposiciones de este artículo o el que antecede.

Artículo noventa y siete.  
Uno. Se entenderá por reparcelación la agrupación de fincas comprendidas en el 

polígono o unidad de actuación para su nueva división ajustada al Plan, con adjudicación de 
las parcelas resultantes a los interesados, en proporción a sus respectivos derechos.

Dos. La reparcelación tiene por objeto distribuir justamente los beneficios y cargas de la 
ordenación urbanística, regularizar la configuración de las fincas y situar su aprovechamiento 
en zonas aptas para la edificación con arreglo al Plan.
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Artículo noventa y ocho.  
Uno. El expediente de reparcelación se entenderá iniciado al aprobarse la delimitación 

del polígono o unidad de actuación, excepto en los casos siguientes:
a) Que la reparcelación se haya tramitado y aprobado conjuntamente con dicha 

aprobación.
b) Que se haya aprobado expresamente la actuación por el sistema de expropiación o 

sea innecesaria en virtud del acuerdo aprobatorio en el sistema de compensación.
Dos. La iniciación del expediente de reparcelación llevará consigo, sin necesidad de 

declaración expresa, la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación y 
edificación en el ámbito del polígono o unidad de actuación hasta que sea firme en vía 
administrativa el acuerdo aprobatorio de la reparcelación.

Los peticionarios de licencias solicitadas con anterioridad a la fecha de iniciación del 
expediente de reparcelación tendrán derecho a ser resarcidos en la forma que señala el 
número cuatro del artículo veintisiete.

La Entidad Local podrá dejar sin efecto, previa la indemnización de daños y perjuicios 
que corresponda, las licencias concedidas con anterioridad a la fecha de iniciación del 
expediente que sean incompatibles con la ejecución del planeamiento.

Tres. El proyecto de reparcelación se formulará:
a) Por los dos tercios de los propietarios interesados que representen como mínimo el 

ochenta por ciento de la superficie reparcelable, dentro de los tres meses siguientes a la 
aprobación de la delimitación de un polígono o unidad de actuación.

b) Por la Entidad Local o urbanística actuante, de oficio o a instancia de alguno de los 
propietarios afectados, cuando éstos no hubieran hecho uso de su derecho o no hubieran 
subsanado dentro del plazo que se les marcare los defectos que se hubieran apreciado en el 
proyecto que formularen.

Los proyectos redactados de oficio procurarán atenerse a los criterios expresamente 
manifestados por los interesados en los tres meses siguientes a la aprobación de la 
delimitación del polígono o unidad de actuación.

Los proyectos se someterán a información pública durante un mes, con citación personal 
de los interesados, y serán aprobados por el Ayuntamiento o, en su caso, por el órgano 
urbanístico que se subrogue en las competencias municipales.

Artículo noventa y nueve.  
Uno. En todo caso el proyecto de reparcelación tendrá en cuenta los siguientes criterios:
a) El derecho de los propietarios será proporcional a la superficie de las parcelas 

respectivas en el momento de la aprobación de delimitación del polígono.
b) Los solares resultantes se valorarán con criterios objetivos y generales para todo el 

polígono con arreglo a su uso y volumen edificable y en función de su situación, 
características, grado de urbanización y destino de las edificaciones.

c) Se procurará, siempre que sea posible, que las fincas adjudicadas estén situadas en 
lugar próximo al de las antiguas propiedades de los mismos titulares.

d) Cuando la escasa cuantía de los derechos de algunos propietarios no permita que se 
les adjudiquen fincas independientes a todos ellos, los solares resultantes se adjudicarán en 
pro indiviso a tales propietarios. No obstante, si la cuantía de esos derechos no alcanzase el 
quince por ciento de la parcela mínima edificable, la adjudicación podrá sustituirse por una 
indemnización en metálico.

e) En todo caso, las diferencias de adjudicación serán objeto de compensación 
económica entre los interesados, valorándose al precio medio de los solares resultantes.

f) Las plantaciones, obras, edificaciones, instalaciones y mejoras que no puedan 
conservarse se valorarán con independencia del suelo y su importe se satisfará al propietario 
interesado, con cargo al proyecto en concepto de gastos de urbanización.

Dos. En ningún caso podrán adjudicarse como fincas independientes superficies 
inferiores a la parcela mínima edificable o que no reúnan la configuración y características 
adecuadas para su edificación conforme al planeamiento.
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Tres. No serán objeto de nueva adjudicación, conservándose las propiedades primitivas, 
sin perjuicio de la regularización de linderos cuando fuere necesaria y de las 
compensaciones económicas que procedan:

a) Los terrenos edificados con arreglo al planeamiento.
b) Las fincas no edificadas con arreglo al planeamiento, cuando la diferencia en más o 

en menos, entre el aprovechamiento que les corresponda conforme al Plan y el que 
correspondería al propietario en proporción a su derecho en la reparcelación, sea inferior al 
quince por ciento de este último.

Cuatro. En el suelo urbano, los derechos de los propietarios en la reparcelación se 
regularán por el valor de sus respectivas parcelas en la fecha de aprobación del Plan que 
motivare la reparcelación con arreglo a lo dispuesto en el artículo ciento ocho.

Artículo ciento.  
Uno. El acuerdo aprobatorio del proyecto de reparcelación producirá los siguientes 

efectos:
a) Cesión de derecho al municipio en que se actúe en pleno dominio y libre de cargas de 

todos los terrenos de cesión obligatoria para su incorporación al Patrimonio del suelo o su 
afectación conforme a los usos previstos en el Plan.

b) Subrogación, con plena eficacia real, de las antiguas por las nuevas parcelas.
c) Afectación real de las parcelas adjudicadas al cumplimiento de las cargas y pago de 

los gastos inherentes al sistema de actuación correspondiente.
Dos. El acuerdo aprobatorio de reparcelación será impugnable en vía administrativa. En 

vía contencioso-administrativa, solamente podrá impugnarse dicho acuerdo por vicios de 
nulidad absoluta del procedimiento de su adopción o para determinar la indemnización que, 
en su caso, proceda.

Artículo ciento uno.  
Uno. El Organismo que hubiere aprobado el proyecto de reparcelación expedirá 

documento con las solemnidades y requisitos dispuestos para las actas de sus acuerdos, en 
el que se relacionen las propiedades antiguas y sus dueños, según los títulos aportados o, 
en defecto de éstos, por descripción de las fincas e indicación de sus propietarios, si 
resultaren conocidos, y descripción de las nuevas parcelas con adjudicación de cada una al 
respectivo titular. Este documento administrativo se protocolizará notarialmente, sin perjuicio 
de que también pueda otorgarse escritura pública, en los casos y forma que se señalen 
reglamentariamente.

Dos. La situación física y jurídica de las fincas o derechos afectados por la reparcelación 
y la de los resultantes de ellas se reflejará en el Registro de la Propiedad, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación hipotecaria en la forma que reglamentariamente se determine.

Tres. Si alguna carga resultare incompatible con la nueva situación o característica de la 
finca, el Registrador se limitará a hacerlo constar en el correspondiente asiento, y las partes 
interesadas podrán acudir al Juzgado competente para solicitar la declaración de 
compatibilidad e incompatibilidad de las cargas o gravámenes sobre las fincas nuevas y, en 
este último supuesto, su transformación en un derecho de crédito con garantía hipotecaria 
sobre la finca nueva en la cuantía en que la carga fuera justipreciada.

Artículo ciento dos.  
Uno. Las adjudicaciones de terrenos a que dé lugar la reparcelación, cuando se efectúen 

en favor de los propietarios comprendidos en el correspondiente polígono o unidad de 
actuación y en proporción de sus respectivos derechos, estarán exentas, con carácter 
permanente, del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, y no tendrán la consideración de transmisiones de dominio a los efectos de 
la exacción del arbitrio sobre el incremento del valor de los terrenos. Cuando el valor de los 
solares adjudicados a un propietario exceda del que proporcionalmente corresponda a los 
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terrenos aportados por el mismo, se girarán las liquidaciones procedentes en cuanto al 
exceso.

Dos. Se aplicarán supletoriamente a la reparcelación las normas de la expropiación 
forzosa.

CAPÍTULO CUARTO
Valoraciones

Artículo ciento tres.  
Las valoraciones de terrenos se efectuarán con arreglo a los criterios establecidos en la 

presente Ley.

Artículo ciento cuatro.  
Uno. El valor inicial de un predio o unidad de cultivo, a efectos de esta Ley, se 

determinará:
a) Por el rendimiento bruto que le correspondiera en la explotación rústica efectiva o de 

que fuere naturalmente susceptible.
b) Por su valor medio en venta a efectos de su explotación agrícola.
En ningún caso se podrán tomar en consideración valores o rendimientos que tengan 

relación directa o indirecta con la posible utilización urbana de los terrenos.
Dos. En el rendimiento rústico se estimarán comprendidos el agrícola, el forestal, el 

ganadero, el cinegético y cualquiera otro semejante.
Tres. Entre los rendimientos de los que un fundo fuere naturalmente susceptible, podrán 

estimarse los resultados de transformaciones que puedan operarse con los medios 
normales, tanto mecánicos como técnicos o de capital, existentes para el desarrollo de la 
explotación agraria y conducentes al máximo aprovechamiento de la fertilidad de la tierra, 
pero no los hipotéticamente resultantes de una supuesta aplicación de medios 
extraordinarios.

Cuatro. En las unidades de cultivo directamente explotadas por los propietarios se 
establecerá además el premio de afección que deba serles atribuido en el supuesto de 
expropiación forzosa.

Cinco. Cuando el valor inicial a que se llegue por aplicación de los criterios anteriores 
sea inferior al que constara en valoraciones catastrales, índices municipales u otras 
estimaciones públicas aprobadas, prevalecerá la más alta de las que concurran sobre el 
terreno.

Artículo ciento cinco.  
Uno. El valor urbanístico se determinará en función del aprovechamiento que 

corresponda a los terrenos según su situación, conforme al rendimiento que a dicho 
aprovechamiento se atribuya a efectos fiscales al iniciarse el expediente de valoración.

Dos. El aprovechamiento que, en todo caso, servirá de base para la determinación del 
valor urbanístico, una vez deducidos los terrenos de cesión obligatorias que afecten a aquél, 
será el siguiente:

– En el suelo urbanizable no programado, el que resulte de su uso e intensidad de 
ocupación, determinado en el Plan General.

– En el programado, el aprovechamiento medio del sector.
– En el urbano, el permitido por el Plan o, en su caso, el aprovechamiento medio 

resultante en la unidad de ejecución respectiva. En defecto de Plan o cuando éste no 
atribuya aprovechamiento lucrativo alguno al terreno no incluido en unidad de ejecución, el 
aprovechamiento a tener en cuenta será de un metro cuadrado construible por cada metro 
de suelo referido al uso predominante en el polígono fiscal en el que resulte incluido.
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Tres. El valor urbanístico que se determine en función de estos criterios podrá 
aumentarse o disminuirse en un quince por ciento como máximo en consideración del grado 
de urbanización y de las particularidades específicas de los terrenos de que se trate.

Dicha corrección se aplicará con independencia de las que, por conceptos análogos, 
procedieren con arreglo a la legislación tributaria.

Artículo ciento seis.  
Uno. Las plantaciones, obras, edificaciones e instalaciones que existan en el suelo se 

justipreciarán con independencia del mismo e incrementarán con su cuantía el valor total del 
inmueble, salvo que, por su carácter de mejoras permanentes, hayan sido tenidas en cuenta 
en la determinación del valor incial o del urbanístico con arreglo al artículo anterior

Dos. Las indemnizaciones a favor de los arrendatarios rústicos y urbanos se fijarán de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo ciento siete.  
Se tasarán con arreglo al valor inicial los terrenos clasificados como suelo no 

urbanizable.

Artículo ciento ocho.  
Se tasarán con arreglo al valor urbanístico los terrenos clasificados como suelo urbano o 

urbanizable en todas sus categorías.
Las tasaciones tendrán como límite el valor inicial, que prevalecerá sobre el urbanístico 

cuando fuese éste inferior.

Artículo ciento nueve.  
Cuando correspondiere aplicar a la tasación de terrenos el valor inicial o urbanístico, no 

se tendrá en cuenta el precio consignado en los títulos de adquisición o de constitución de 
gravámenes, posteriores a la promulgación de esta Ley.

Artículo ciento diez.  
Siempre que el valor asignado a una parcela en la que el dueño hubiere costeado 

algunas obras de urbanización, no contrapuestas a Planes vigentes en el momento de 
ejecutarlas, fuere inferior a la suma del valor inicial y de la parte proporcional del valor actual 
de las obras, se completará hasta cubrir el importe de ambos sumandos.

Artículo ciento once.  
Uno. La valoración de los derechos reales sobre inmuebles, a los efectos de su 

constitución, modificación o extinción, se efectuará con arreglo a las disposiciones sobre 
expropiación que específicamente determinen el justiprecio de los mismos; subsidiariamente, 
según las normas del Derecho Administrativo o Civil que regule la institución y, en su 
defecto, por las establecidas para los Impuestos de Sucesiones, Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Dos. Al expropiar una finca gravada con cargas, la Corporación u Organismo que la 
efectuare podrá elegir entre justipreciar cada uno de los derechos que concurren con el de 
dominio para distribuirlo entre los titulares de cada uno de ellos, o bien valorar el inmueble 
en su conjunto y consignar su importe en poder del Juzgado, para que éste fije y distribuya, 
por el trámite de los incidentes, la proporción que corresponda a los respectivos interesados.

Artículo ciento doce.  
Uno. Las valoraciones tendrán vigencia durante diez años.
Dos. Cuando circunstancias reales y ajenas a especulaciones originaren notorias 

variaciones en el mercado de terrenos o en la situación económica general, se revisarán los 
justiprecios, de oficio o a petición de cualquier propietario afectado.
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Tres. Servirá de base para la revisión, sin perjuicio de otros factores, el índice general 
ponderado de precios al por mayor publicado por el Instituto Nacional de Estadística.

Artículo ciento trece.  
El pago del justiprecio en las expropiaciones podrá verificarse en efectivo o, de acuerdo 

con el expropiado, por permuta con otras parcelas del beneficiario de la expropiación.

TÍTULO III
Ejecución de los Planes de Ordenación

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo ciento catorce.  
Uno. La ejecución de los Planes de Ordenación corresponde al Estado, a las Entidades 

Locales y a las Entidades Urbanísticas especiales en sus respectivas esferas de actuación, 
sin perjuicio de la participación de los particulares en dicha ejecución en los términos 
establecidos en el presente título.

Dos. La ejecución de los Planes mediante el sistema de expropiación, puede ser objeto 
de concesión administrativa, que se otorgará mediante concurso, en cuyas bases se fijarán 
los derechos y obligaciones del concesionario.

Artículo ciento quince.  
El Estado y las Entidades Locales podrán constituir Sociedades anónimas o Empresas 

de economía mixta, con arreglo a la legislación aplicable en cada caso para la ejecución de 
los Planes de Ordenación.

Artículo ciento dieciséis.  
Uno. Las actuaciones en suelo urbanizable programado requieren la previa aprobación 

del Plan Parcial del sector correspondiente.
Dos. En el suelo urbanizable no programado solo podrá actuarse mediante la aprobación 

de Programas de Actuación Urbanística y de los correspondientes Planes Parciales para su 
ejecución.

Tres. Se exceptúa de lo dispuesto en este artículo la ejecución de los sistemas generales 
de la ordenación urbanística del territorio previstos en los Planes Directores Territoriales de 
Coordinación, o en los Planes Generales, o la de alguno de los elementos de dichos 
sistemas.

Artículo ciento diecisiete.  
Uno. La ejecución de los Planes y de los Programas de Actuación Urbanística se 

realizará por polígonos completos, salvo cuando se trate de ejecutar directamente los 
sistemas generales o alguno de sus elementos o de realizar actuaciones aisladas en suelo 
urbano.

Dos. Los polígonos se delimitarán teniendo en cuenta los siguientes requisitos:
a) Que por sus dimensiones y características de la ordenación sean susceptibles de 

asumir las cesiones de suelo derivadas de las exigencias del Plan y de los Programas de 
Actuación Urbanística.

b) Que hagan posible la distribución equitativa de los beneficios y cargas de la 
urbanización.

c) Que tengan entidad suficiente para justificar técnica y económicamente la autonomía 
de la actuación.
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Tres. En el suelo urbano, cuando no sea posible la determinación de un polígono con los 
requisitos establecidos en el número anterior, ni se trate de actuaciones aisladas, las 
operaciones urbanísticas podrán llevarse a cabo mediante la delimitación de unidades de 
actuación que permitan, al menos, la distribución justa entre los propietarios de los 
beneficios y cargas derivados del planeamiento.

Cuatro. No podrán delimitarse polígonos ni unidades de actuación inmediatos a terrenos 
de cesión obligatoria y gratuita sin incluir en los referidos polígonos y unidades la parte 
correspondiente de los indicados terrenos.

Artículo ciento dieciocho.  
Uno. La delimitación de polígonos y unidades de actuación, si no se contuviere en los 

Planes, así como la modificación de los ya delimitados cuando proceda, se acordará, de 
oficio o a petición de los particulares interesados, por la Entidad Local o Urbanística especial 
actuante, previos los trámites de aprobación inicial e información pública durante quince 
días.

Dos. No obstante, ninguna reclamación o recurso que se fundamente en errores u 
omisiones no denunciados en la fase de información pública podrá dar lugar a la retroacción 
de actuaciones.

CAPÍTULO SEGUNDO
De los sistemas de actuación

Artículo ciento diecinueve.  
Uno La ejecución de los polígonos o unidades de actuación se realizará mediante 

cualquiera de los siguientes sistemas de actuación:
a) Compensación.
b) Cooperación.
c) Expropiación.
Dos. La Administración actuante elegirá el sistema de actuación aplicable según las 

necesidades, medios económico-financieros con que cuente, colaboración de la iniciativa 
privada y demás circunstancias que concurran, dando preferencia a los sistemas de 
compensación y cooperación, salvo cuando razones de urgencia o necesidad exijan la 
expropiación.

Tres. Cuando el Plan de ordenación o Pragrama de Actuación Urbanística no precisaren 
el sistema, su determinación se llevará a cabo con la delimitación del polígono o unidad de 
actuación. Si los propietarios que representen el sesenta por ciento de la superficie total del 
polígono o unidad de actuación solicitasen, en el trámite de información pública del 
procedimiento para su delimitación, la aplicación del sistema de compensación, la 
Administración lo acordará previa audiencia de los demás propietarios del polígono o unidad 
de actuación.

Cuatro. En todo caso procederá la aplicación del sistema de expropiación cuando la 
Junta de compensación, o en su caso, el propietario único de todos los terrenos del polígono 
o unidad de actuación incumplan las obligaciones inherentes al sistema de compensación.

Artículo ciento veinte.  
Uno. Los propietarios de terrenos afectados por una actuación urbanística están sujetos 

al cumplimiento de las siguientes cargas:
a) Efectuar las cesiones de terrenos que se establecen en la presente Ley.
b) Sufragar los costes de la urbanización.
Dos. La Administración vendrá obligada a afectar el suelo procedente de las cesiones al 

destino previsto en los Planes, y eventualmente al Patrimonio municipal del suelo, y a 
realizar la urbanización en los plazos previstos. La variación en el destino de los terrenos de 
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cesión obligatoria no podrá implicar en ningún caso disminución de la cuantía de las 
cesiones correspondientes al aprovechamiento medio en cada caso.

Artículo ciento veintiuno.  
Cuando la actuación en determiminados polígonos o unidades de actuación no sea 

presumiblemente rentable, por resultar excesivas las cargas en relación con el escaso 
aprovechamiento previsto para las zonas edificables, el Consejo de Ministros, a propuesta 
del Ministro de la Vivienda y previo dictamen del Consejo de Estado, con audiencia, o en su 
caso, a instancia de los Ayuntamientos interesados, podrá autorizar, sin modificar las 
determinaciones del Plan, una reducción de la contribución de los propietarios a las mismas 
o una compensación económica a cargo de la Administración, procurando equiparar los 
costes de la actuación a las de otras análogas, que hayan resultado viables.

Artículo ciento veintidós.  
Uno. En los costes de urbanización que deban ser sufragados por los propietarios 

afectados se comprenden los siguientes conceptos:
a) Las obras de vialidad, saneamiento, suministro de agua y energía eléctrica, alumbrado 

público, arbolado y jardinería, que estén previstas en los Planes y proyectos y sean de 
interés para el sector o área de actuación, sin perjuicio del derecho a reintegrarse de los 
gastos de instalación de las redes de suministro de agua y energía eléctrica con cargo a las 
empresas que prestaren los servicios, salvo la parte que deban contribuir los usuarios según 
la reglamentación de aquéllos.

b) Las Indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de 
plantaciones, obras e instalaciones que exija la ejecución de los Planes.

c) El coste de los Planes Parciales y de los Proyectos de Urbanización y reparcelación.
Dos. El pago de estos costes podrá realizarse, previo acuerdo con los propietarios 

Interesados, cediendo éstos, gratuitamente y libres de cargas, terrenos edificables en la 
proporción que se estime suficiente para compensarlos.

Artículo ciento veintitrés.  
Los propietarios de suelo urbanizable no programado, que sea objeto de un Programa de 

Actuación Urbanística, habrán de subvenir a la ejecución o suplemento de las obras 
exteriores de infraestructura sobre las que se apoye la actuación urbanística sin perjuicio del 
cumplimiento de las cargas a que se refiere el número dos del artículo ochenta y cinco.

Artículo ciento veinticuatro.  
Uno. Las obligaciones y cargas de los propietarios del suelo a que se refiere este 

capítulo serán objeto de distribución justa entre los mismos, juntamente con los beneficios 
derivados del planeamiento, en la forma que libremente convengan mediante compensación 
o reparcelación.

Dos. El incumplimiento de las obligaciones y cargas impuestas por la presente Ley 
habilitará a la Administración competente para expropiar los terrenos afectados.

Artículo ciento veinticinco.  
Uno. La cesión del diez por ciento a que se refiere el número tres del artículo ochenta y 

cuatro en los casos de actuaciones urbanísticas de carácter sectorial o que por su naturaleza 
requieran una reducida extensión de terrenos o situarse en parajes aislados, podrá ser 
sustituida por una indemnización económica, determinada con arreglo al procedimiento 
establecido en el artículo ciento cinco.

Dos. Procederá también la indemnización sustitutoria entre los afectados cuando por las 
circunstancias de edificación en una actuación urbanística, no fuere posible llevar a cabo la 
reparcelación material de los terrenos de toda o parte de la misma, superior a un cincuenta 
por ciento de la superficie afectada.
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CAPÍTULO TERCERO
Sistema de compensación

Artículo ciento veintiséis.  
Uno. En el sistema de compensación, los propietarios aportan los terrenos de cesión 

obligatoria, realizan a su costa la urbanización en los términos y condiciones que se 
determinen en el Plan o Programa de Actuación Urbanística o en el acuerdo aprobatorio del 
sistema y se constituyen en Junta de Compensación, salvo que todos los terrenos 
pertenezcan a un solo titular.

Dos. Las Bases de actuación y los Estatutos de la Junta de Compensación serán 
aprobados por la Administración actuante. A tal efecto, los propietarios que representen al 
menos el sesenta por ciento de la superficie total del polígono o unidad de actuación 
presentarán a la Administración actuante los correspondientes proyectos de Bases y 
Estatutos. Con anterioridad a la resolución que se adopte, se dará audiencia a los demás 
propietarios.

Artículo ciento veintisiete.  
Uno. Los propietarios del polígono o unidad de actuación que no hubieren solicitado el 

sistema podrán incorporarse con igualdad de derechos y obligaciones a la Junta de 
Compensación, si no lo hubieran hecho en un momento anterior, dentro del plazo de un mes 
a partir de la notificación del acuerdo de aprobación de los Estatutos de la Junta. Si no lo 
hicieran, sus fincas serán expropiadas en favor de la Junta de Compensación, que tendrá la 
condición jurídica de beneficiaria

Dos. Podrán también incorporarse a la Junta las Empresas urbanizadoras que hayan de 
participar con los propietarios en la gestión del polígono o unidad de actuación.

Tres. La Junta de Comprensación tendrá naturaleza administrativa, personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Cuatro. Un representante de la Administración actuante formará parte del órgano rector 
de la Junta en todo caso.

Cinco. Los acuerdos de la Junta de Compensación serán recurribles en alzada ante la 
Administración actuante.

Artículo ciento veintiocho.  
La trasmisión al municipio correspondiente, en pleno dominio y libre de cargas, de todos 

los terrenos de cesión obligatoria y de las obras o instalaciones que deban ejecutar a su 
costa los propietarios tendrá lugar por ministerio de la Ley en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo ciento veintinueve.  
Uno. La incorporación de los propietarios a la Junta de Compensación no presupone, 

salvo que los Estatutos dispusieran otra cosa, la transmisión a la misma de los inmuebles 
afectados a los resultados de la gestión común, En todo caso, los terrenos quedarán 
directamente afectos al cumplimiento de las obligaciones inherentes al sistema con 
anotación en el Registro de la Propiedad en la forma que se señale reglamentariamente.

Dos. Las Juntas de Compensación actuarán como fiduciarias con pleno poder dispositivo 
sobre las fincas pertenecientes a los propietarios miembros de aquéllas, sin más limitaciones 
que las establecidas en los Estatutos

Tres. Las transmisiones de terrenos que se realicen como consecuencia de la 
constitución de la Junta de Compensación por aportación de los propietarios del polígono o 
unidad de actuación, en el caso de que así lo dispusieran los Estatutos, o en virtud de 
expropiación forzosa, y las adjudicaciones de solares que se efectúen a favor de los 
propietarios miembros de dichas Juntas y en proporción a los terrenos incorporados por 
aquéllos, estarán exentas, con carácter permanente, del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y del de Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la 
consideración de transmisiones de dominio a los efectos de la exacción del arbitrio sobre el 
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incremento del valor de los terrenos. Cuando el valor de los solares adjudicados a un 
propietario exceda del que proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el 
mismo, se girarán las liquidaciones procedentes en cuanto al exceso.

Artículo ciento treinta.  
Uno. La Junta de Compensación será directamente responsable, frente a la 

Administración competente, de la urbanización completa del polígono o unidad de actuación 
y, en su caso, de la edificación de los solares resultantes, cuando así se hubiere establecido.

Dos. Las cantidades adeudadas a la Junta de Compensación por sus miembros serán 
exigibles por vía de apremio, mediante petición de la Junta a la Administración actuante.

Tres. El incumplimiento por los miembros de la Junta de las obligaciones y cargas 
impuestas por la presente Ley habilitará a la Administración actuante para expropiar sus 
respectivos derechos en favor de la Junta de Compensación, que tendrá la condición jurídica 
de beneficiaria.

CAPÍTULO CUARTO
Sistema de cooperación

Artículo ciento treinta y uno.  
Uno. En el sistema de cooperación, los propietarios aportan el suelo de cesión 

obligatoria y la Administración ejecuta las obras de urbanización con cargo a los mismos.
Dos. La aplicación del sistema de cooperación exige la reparcelación de los terrenos 

comprendidos en el polígono o unidad de actuación, salvo que ésta sea innecesaria por 
resultar suficientemente equitativa la distribución de los beneficios y cargas.

Tres. Podrán constituirse asociaciones administrativas de propietarios, bien a iniciativa 
de éstos o por acuerdo del Ayuntamiento, con la finalidad de colaborar en la ejecución de las 
obras de urbanización.

Artículo ciento treinta y dos.  
Uno. Las cargas de la urbanización se distribuirán entre los propietarios en proporción al 

valor de las fincas que les sean adjudicadas en la reparcelación.
Dos. La Administración actuante podrá exigir a los propietarios afectados el pago de 

cantidades a cuenta de los gastos de urbanización. Estas cantidades no podrán exceder del 
importe de las inversiones previstas para los próximos seis meses.

Tres. La Administración actuante podrá asimismo, cuando la circunstancias lo aconsejen, 
convenir con los propietarios afectados un aplazamiento en el pago de los gastos de 
urbanización.

Artículo ciento treinta y tres.  
En el sistema de cooperación no podrán concederse licencias de edificación hasta que 

sea firme en vía administrativa el acuerdo aprobatorio de la reparcelación del polígono o 
unidad de actuación, cuando aquélla sea procedente.

CAPÍTULO QUINTO
Sistema de expropiación

Artículo ciento treinta y cuatro.  
Uno. El sistema de expropiación se aplicará por polígonos o unidades de actuación 

completas y comprenderá todos los bienes y derechos incluidos en los mismos.
Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, la expropiación forzosa podrá 

aplicarse para la ejecución de los sistemas generales de la ordenación urbanística del 
territorio o la de alguno de sus elementos, o para realizar actuaciones aisladas en suelo 
urbano.
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Artículo ciento treinta y cinco.  
Uno. Cuando la ejecución de los Planes se realice por el sistema de expropiación, la 

delimitación de los polígonos o unidades de actuación deberá ir acompañada de una relación 
de propietarios y de una descripción de los bienes o derechos afectados, redactadas con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa.

Dos. Si no se actúa por polígonos o unidades de actuación completos, la aplicación de la 
expropiación forzosa para la ejecución de los sistemas generales o de alguno de sus 
elementos o para realizar actuaciones aisladas en suelo urbano, exigirá la formulación de la 
relación de propietarios y descripción de bienes y derechos a que se refiere el número 
anterior, que habrá de ser aprobada por el Organismo expropiante, previa la apertura de un 
período de información pública por plazo de quince días.

Artículo ciento treinta y seis.  
Uno. Cuando en la superficie delimitada existan bienes de dominio público y el destino 

de los mismos según el planeamiento sea distinto del que motivó su afectación o adscripción 
al uso general o a los servicios públicos se seguirá el procedimiento previsto en la Ley de 
Patrimonio del Estado o, en su caso, en la legislación de Régimen Local.

Dos. Las vías rurales que se encuentren comprendidas en la superficie delimitada se 
entenderán de propiedad municipal, salvo prueba en contrario. En cuanto a las vías urbanas 
que desaparezcan se entenderán transmitidas de pleno derecho al Organismo expropiante y 
subrogadas por las nuevas que resulten del planeamiento.

Artículo ciento treinta y siete.  
Sobre la superficie comprendida en el área delimitada a efectos expropiatorios no se 

podrá realizar construcción alguna ni modificar las existentes, salvo en casos concretos y 
excepcionales, previa autorización expresa del Organismo expropiante, que, de no ser el 
Ayuntamiento, lo comunicará a éste a efectos de la concesión de la oportuna licencia.

Artículo ciento treinta y ocho.  
El expropiante podrá optar entre seguir la expropiación individualmente para cada finca o 

aplicar el procedimiento de tasación conjunta con arreglo a lo que se dispone a continuación:
Primero. El proyecto de expropiación será expuesto al público por término de un mes, 

para que los interesados, a quienes deberán ser notificadas las correspondientes hojas de 
aprecio, puedan formular observaciones y reclamaciones concernientes a la titularidad o 
valoración de sus respectivos derechos.

Segundo. Informadas éstas por la Administración actuante, se elevará el expediente a la 
Comisión Provincial de Urbanismo para su resolución.

Tercero. La resolución será notificada individualmente a los titulares de bienes y 
derechos afectados Si los interesados dentro de los veinte días siguientes, manifiestan por 
escrito su disconformidad con la valoración establecida por la Comisión Provincial de 
Urbanismo, con alegación en su caso de cuanto estimen pertinente a su derecho, la 
Comisión Provincial de Urbanismo dará traslado del expediente al Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa para la fijación del justiprecio conforme a los criterios de valoración 
establecidos en la presente Ley.

En otro caso, el silencio del interesado se considerará como aceptación de la valoración 
fijada por la Comisión Provincial de Urbanismo, entendiéndose determinado definitivamente 
el justiprecio.

Cuarto. La resolución de la Comisión Provincial de Urbanismo implicará la declaración de 
urgencia de la ocupación de los bienes o derechos afectados, y el pago o depósito del 
importe de la valoración establecida por la misma producirá los efectos previstos en los 
números seis, siete y ocho del artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa,

Artículo ciento treinta y nueve.  
Uno. Sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado siguiente, las actuaciones del 

expediente expropiatorio se seguirán con quienes figuren como interesados en el proyecto 
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de delimitación, redactado conforme a la Ley de Expropiación Forzosa o acrediten, en legal 
forma, ser los verdaderos titulares de los bienes o derechos en contra de lo que diga el 
proyecto. En el procedimiento de tasación conjunta, los errores no denunciados y justificados 
en el plazo señalado en el número primero del artículo anterior no darán lugar a nulidad o 
reposición de actuaciones, conservando, no obstante, los interesados su derecho a ser 
indemnizados en la forma que corresponda.

Dos. Llegado el momento del pago del justiprecio, sólo se procederá a hacerlo efectivo, 
consignándose en caso contrario, a aquellos interesados que aporten certificación registral a 
su favor, en la que conste haberse extendido la nota del artículo treinta y dos del Reglamento 
Hipotecario o, en su defecto, los títulos justificativos de su derecho, completados con 
certificaciones negativas del Registro de la Propiedad referidas a la misma finca descrita en 
los títulos. Si existiesen cargas deberán comparecer también los titulares de las mismas.

Tres. Cuando existan pronunciamientos registrales contrarios a la realidad podrá pagarse 
el justiprecio a quienes los hayan rectificado o desvirtuado mediante cualquiera de los 
medios señalados en la legislación hipotecaria o con acta de notoriedad tramitada conforme 
al artículo doscientos nueve del Reglamento Notarial.

Artículo ciento cuarenta.  
Uno. Una vez efectuado el pago o consignación se podrán levantar una o más actas de 

ocupación e inscribir, como una o varias fincas registrales, la totalidad o parte de la superficie 
objeto de su actuación, sin que sea necesaria la previa inscripción de todas y cada una de 
las fincas expropiadas. El hecho de que alguna de estas fincas no estuviese inmatriculada 
no será obstáculo para que pueda practicarse directamente aquella inscripción. Al margen 
de la inscripción de las fincas agrupadas, y con efectos de transferencia se extenderá la 
oportuna nota.

Dos. Será título inscribible el acta o actas de ocupación acompañadas de las actas de 
pago o los justificantes de consignación del justiprecio de todas las fincas ocupadas, que 
habrán de ser descritas conforme a la legislación hipotecaria. Dicho título, así como los que 
sean necesarios para practicar las inscripciones a que se refiere el artículo siguiente, 
deberán ir acompañados, en su caso, de los respectivos planos, una de cuyas copias se 
archivará en el Registro.

Tres. Si al procederse a la inscripción surgiesen dudas fundadas sobre si dentro de la 
superficie ocupada existiese alguna finca registral no tenida en cuenta en el expediente 
expropiatorio, sin perjuicio de practicarse la inscripción, se pondrá tal circunstancia a los 
efectos del artículo siguiente, en conocimiento del Organismo expropiante.

Artículo ciento cuarenta y uno.  
Uno. Tramitado el procedimiento expropiatorio en la forma establecida en los artículos 

anteriores y levantada el acta o actas de ocupación, se entenderá adquirida libre de cargas 
la totalidad de las fincas comprendidas en la misma por la Administración expropiante, la 
cual será mantenida en su adquisición una vez que haya inscrito su derecho, sin que quepa 
ejercitar ninguna acción real o interdictal contra la misma aun cuando posteriormente 
aparezcan terceros interesados no tenidos en cuenta en el expediente, quienes, sin 
embargo, conservarán y podrán ejercitar cuantas acciones personales pudieran 
corresponderles para percibir el justiprecio o las indemnizaciones expropiatorias y discutir su 
cuantía.

Dos. Si con posterioridad a la inscripción del acta conjunta de ocupación aparecieran 
fincas o derechos anteriormente inscritos que no se tuvieron en cuenta en el expediente 
expropiatorio, la Administración expropiante, de oficio o a instancia de parte interesada o del 
propio Registrador, solicitará de éste que practique la cancelación correspondiente, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el número anterior.

Artículo ciento cuarenta y dos.  
Uno. En el caso de actuaciones urbanísticas de promoción pública en nuevos polígonos 

para la creación de suelo urbanizado, el pago del justiprecio de los bienes y derechos 
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expropiados se podrá efectuar por la Administración actuante, de acuerdo con los 
expropiados, con parcelas resultantes de la propia urbanización.

Dos. La valoración de los bienes y derechos expropiados y de las parcelas resultantes se 
hará con arreglo a los criterios establecidos en esta Ley, teniendo en cuenta los costes de la 
urbanización correspondiente al Plan según lo dispuesto en el artículo ciento veintidós y 
conforme al procedimiento establecido en la Ley de Expropiación Forzosa. Todo ello en la 
forma y condiciones que reglamentariamente se determine.

Artículo ciento cuarenta y tres.  
En todo lo no previsto expresamente en esta Ley se aplicará la legislación general de 

expropiación forzosa.

Artículo ciento cuarenta y cuatro.  
En los supuestos de expropiación previstos en el apartado dos del artículo ciento treinta 

y cuatro se aplicará siempre el procedimiento de la Ley de Expropiación Forzosa sin perjuicio 
de que la tasación de los terrenos se realice con arreglo a los criterios de valoración de la 
presente Ley

Artículo ciento cuarenta y cinco.  
El coste de las expropiaciones a que se refiere el artículo anterior podrá ser repercutido 

sobre los propietarios que resulten especialmente beneficiados por la actuación urbanística, 
mediante la imposición de contribuciones especiales.

CAPÍTULO SEXTO
Ejecución de los Programas de Actuación Urbanística

Artículo ciento cuarenta y seis.  
Uno. Las Entidades Locales y, en su caso, las Urbanísticas especiales competentes, de 

oficio o a instancia de parte, podrán convocar concursos para la formulación y ejecución de 
Programas de Actuación Urbanística, de conformidad con las determinaciones y los criterios 
que, a este efecto señale el Plan General.

Dos. Las bases del concurso señalarán las zonas aptas para la localización de las 
actuaciones, la magnitud de las superficies urbanizables, las exigencias mínimas de 
planeamiento en relación con las determinaciones y criterios que a estos efectos establezca 
el Plan General, con señalamiento de los usos generales a que se destine la actuación, la 
obligación de los promotores de construir un porcentaje de edificación en plazos 
determinados, las garantías y sanciones en caso de incumplimiento y las demás 
circunstancias que configuren la referida actuación.

Tres. En las bases se concretarán asimismo las demás obligaciones que deben asumir 
los adjudicatarios, que comprenderán, cuando menos, las siguientes:

a) Cesión gratuita a la Entidad Local o, en su caso, a la Urbanística especial competente, 
de los terrenos destinados a viales, parques y jardines públicos y demás servicios y 
dotaciones de interés general que, en ningún caso, podrán ser inferiores a las establecidas 
en la presente Ley.

b) Construcción de la red viaria completa de la zona de actuación y de las redes de 
abastecimiento de agua y energía eléctrica, saneamiento, alumbrado público y demás 
servicios que, en su caso, se prevean.

c) Construcción de las necesarias conexiones en el exterior de la zona de actuación, con 
las redes señaladas en el apartado anterior.

d) Previsión y ejecución del equipamiento adecuado a las dimensiones y finalidad de la 
actuación que, cuando se trate de uso residencial, consistirá como mínimo en la creación de 
espacios verdes públicos y en la construcción de centros docentes, sociales y comerciales.

Cuatro. La cesión del diez por ciento del aprovechamiento medio podrá sustituirse por 
las mayores obligaciones que, a tal efecto, establecieran las bases.
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Cinco. Las bases podrán establecer también los precios máximos de venta o alquiler de 
las edificaciones.

Artículo ciento cuarenta y siete.  
Uno. Las bases serán redactadas por la Entidad que convoque el concurso y serán 

aprobadas por el órgano competente para la aprobación del Programa de actuación.
Dos. Los concursantes, al formular sus ofertas, deberán presentar avances de 

planeamiento.
Tres. La adjudicación del concurso se otorgará por la misma Entidad que lo convocó.
Cuatro. En el acto de adjudicación del concurso se determinará el sistema de actuación 

aplicable y se aprobará el avance de planeamiento presentado por el concursante 
seleccionado, a los efectos del artículo veintiocho, con las modificaciones que, en su caso, 
procedieran.

Cinco. En todo caso la presentación del avance de planeamiento no limitará las 
facultades de la Administración respecto a la aprobación del Programa de Actuación 
Urbanística y Planes Parciales que lo desarrollen

Artículo ciento cuarenta y ocho.  
Adjudicado el concurso, se procederá por el concursante seleccionado a formular el 

correspondiente Programa de actuación de acuerdo con el avance de planeamiento 
aprobado si no se hubiera hecho anteriormente, con sujeción a las determinaciones 
previstas en el artículo dieciséis de esta Ley y a la tramitación establecida para los Planes 
Parciales.

Artículo ciento cuarenta y nueve.  
Uno. De acuerdo con las previsiones del Plan General y sin detrimento de los programas 

en él establecidos, las Entidades Locales y, en su caso, las Urbanísticas especiales 
competentes podrán formular y ejecutar directamente Programas de Actuación Urbanística 
sin que sea necesario en este supuesto la convocatoria de concurso.

Dos. Asimismo, podrán formularse y ejecutarse Programas de Actuación Urbanística sin 
previa convocatoria de concurso cuando se trate de la urbanización de terrenos destinados a 
instalaciones de actividades productivas relevantes o de especial importancia y para la 
formación de polígonos industriales, y así lo acuerde el Consejo de Ministros mediante 
Decreto, a propuesta del Ministerio de la Vivienda y del competente por razón de la materia 
previo informe de las Corporaciones Locales interesadas y de la Comisión Central de 
Urbanismo, y dictamen del Consejo de Estado. En el Decreto se determinarán las 
obligaciones que debe cumplir el adjudicatario en relación con lo que se establece en el 
apartado tres del artículo ciento cuarenta y seis.

Artículo ciento cincuenta.  
De haberse formulado directamente Programas de Actuación Urbanística por las 

Entidades Locales y, en su caso, por las Urbanísticas especiales, éstas podrán convocar 
concursos para la ejecución y desarrollo de los mismos, con sujeción a las Leyes y 
disposiciones que regulan sus respectivas competencias.

Artículo ciento cincuenta y uno.  
Los Programas de Actuación Urbanística se ejecutarán por los sistemas de 

compensación, cooperación o expropiación. La determinación del sistema se efectuará por la 
Administración en la forma prevista por esta Ley.

Artículo ciento cincuenta y dos.  
En todo caso, la aprobación del Programa de Actuación Urbanística implicará la 

declaración de utilidad pública y la necesidad de la ocupación a efectos de expropiación 
forzosa de los terrenos necesarios para el enlace de la zona de actuación con los 
correspondientes elementos de los sistemas generales existentes en el exterior.
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Artículo ciento cincuenta y tres.  
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por el adjudicatario dará lugar, en su 

caso, a la resolución del convenio y a la caducidad del programa de Actuación Urbanística, 
respecto de la parte pendiente de ejecución, sin perjuicio de las sanciones que procedan.

TÍTULO IV
Ejercicio de las facultades relativas al uso y edificación del suelo

CAPÍTULO PRIMERO
Fomento de la edificación

Sección primera. Plazos de edificación y enajenación forzosa de propiedades

Artículo ciento cincuenta y cuatro.  
Uno. El propietario de solares, según el artículo ochenta y dos, deberá emprender la 

edificación dentro del plazo fijado en el Plan o Programa de Actuación Urbanística.
Dos. Si no estuviera determinado, el plazo será el siguiente:
a) De dos años, contados desde que la parcela, que merezca la calificación de solar, 

esté comprendida en áreas consolidadas por la edificación al menos en dos terceras partes 
de su superficie, si el propietario de la parcela hubiere cedido los terrenos y costeado la 
urbanización; y

b) De tres años a contar de la recepción provisional de las obras de urbanización a que 
se refiere el número uno del artículo ochenta y dos en los demás casos.

Tres. A los efectos de la presente sección, tendrán también la consideración de solares 
las fincas en las que existieren construcciones paralizadas, ruinosas, derruidas o 
inadecuadas al lugar en que radiquen, cuyos propietarios deberán emprender la edificación 
dentro del plazo señalado en el párrafo dos del artículo ciento cincuenta y seis.

Artículo ciento cincuenta y cinco.  
Uno. Los plazos señalados para la edificación no se alterarán aunque durante los 

mismos se efectuaren varias transmisiones de dominio.
Dos. Dichos plazos serán prorrogables por un año, si lo acordare el Ayuntamiento 

mediante justa causa; por dos años, en virtud de resolución motivada de la Comisión 
Provincial de Urbanismo, y por más tiempo, mediante acuerdo del Ministro de la Vivienda 
fundado en el exceso de solares edificables.

Tres. Las Corporaciones públicas y las Empresas industriales que poseyeren o 
adquirieren solares para ampliaciones o futuras necesidades justificadas podrán retenerlos 
sin edificar por plazos superiores a los previstos en el artículo ciento cincuenta y cuatro, 
previo acuerdo del Ayuntamiento, oída la Delegación de Industria de la provincia y aprobado 
por el Ministro de la Vivienda.

Artículo ciento cincuenta y seis.  
Uno. Transcurrido el plazo correspondiente y el de prórroga, en su caso, sin que el 

propietario hubiere emprendido y seguido a ritmo normal la edificación de un solar, ajustada 
al Plan, la parcela quedará inmediatamente en venta forzosa y será individualizada e inscrita 
por el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier persona, en el Registro Municipal de 
Solares.

Dos. Las fincas a que se refiere el párrafo tres del artículo ciento cincuenta y cuatro 
deberán ser, previo expediente tramitado de oficio o a instancia de parte, incluidas en el 
Registro de Solares, pero no pasarán a la situación de venta forzosa hasta que haya 
transcurrido el plazo de dos años, a contar desde aquella inclusión, sin que durante este 
plazo se hubieren iniciado o continuado por el propietario las obras de edificación, o luego no 
las desarrollara con ritmo normal.
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Artículo ciento cincuenta y siete.  
Uno. La inclusión de un solar o finca en el Registro implicará la iniciación del expediente 

de valoración, cuyo resultado final se hará constar en el mismo Registro.
Dos. El justiprecio de los solares, edificados o no, se fundará en su valor urbanístico, 

según la presente Ley.
Tres. En el justiprecio se tendrán en cuenta, en su caso, las indemnizaciones que hayan 

de abonarse a los titulares de derecho de arrendamiento u otros análogos al extinguirse los 
mismos.

Artículo ciento cincuenta y ocho.  
Uno. Cualquier persona podrá adquirir, transcurridos los plazos de retención por el 

propietario, señalados en los artículos ciento cincuenta y cuatro y párrafo dos del ciento 
cincuenta y seis, un solar o finca incluida en el Registro y solicitar del Ayuntamiento que lo 
expropie y se lo adjudique íntegramente con arreglo a la valoración aludida en el artículo 
anterior, siempre que el peticionario asuma los compromisos de edificar según el Plan e 
ingresar en la Depositaría de Fondos Municipales con quince días de antelación al pago del 
justiprecio la cantidad necesaria para abonarlo.

Dos. El Ayuntamiento podrá expropiar de oficio los solares y fincas en situación de venta 
forzosa para edificarlos.

Tres. El Ayuntamiento o la Comisión Provincial de Urbanismo podrán formular y aplicar el 
régimen de polígonos de expropiación a todos o parte de los solares y fincas incluidos en el 
Registro.

Cuatro. El adquirente de los terrenos o fincas expropiados podrá elegir entre la 
continuación o la extinción de los derechos reales que no fueren incompatibles con la 
finalidad de la expropiación; y si no formulare manifestación alguna, se entenderá que opta 
por la expropiación absoluta.

Artículo ciento cincuenta y nueve.  
Uno. El Ayuntamiento, al transcurrir dos años sin que se hubiere ejercitado alguna de las 

facultades reguladas por el artículo anterior, sacará a subasta el inmueble, bajo el tipo de 
licitación que resultare del justiprecio efectuado según el artículo ciento cincuenta y siete y 
con la cláusula de que el adquirente habrá de edificar según el Plan.

Dos. La subasta se desarrollará con arreglo a los preceptos que regulan la contratación 
de las Corporaciones Locales, pero, a solicitud del propietario, antes de la celebración de la 
misma, podrá acordarse se admitan pujas a la llana.

Tres. Si resultare precio superior al tipo de licitación, la diferencia quedará a beneficio del 
propietario expropiado.

Cuatro. Si la subasta fuere declarada desierta, se convocará de nuevo, en el plazo de 
seis meses, con rebaja del precio tipo en un veinticinco por ciento.

Cinco. Si la segunda subasta quedare también desierta, el Ayuntamiento, en el plazo de 
los seis meses siguientes, podrá adquirir el inmueble por el precio mínimo licitatorio y con 
destino a la edificación conforme al Plan.

Seis. En el caso de que el Ayuntamiento no ejercitare la facultad a que se refiere el 
párrafo anterior, el estado de venta forzosa del inmueble quedará en suspenso por un año, 
durante el cual el propietario podrá emprender y continuar la edificación a ritmo normal.

Siete. Caducado el plazo sin que el propietario lo hubiere efectuado, el inmueble volverá 
a estar en situación permanente de venta forzosa, con arreglo al tipo de valoración resultante 
de la última subasta.

Artículo ciento sesenta.  
Uno. El propietario de inmuebles en situación de venta forzosa podrá, en tanto subsista, 

excluirlos de dicha situación, enajenándolos directamente, mediante el otorgamiento de 
escritura pública en la que el adquirente se someta expresamente a la obligación de edificar 
según el Plan y dentro de los plazos señalados en el artículo ciento sesenta y dos, salvo que 
con anterioridad se hubieren solicitado la adquisición directa o la expropiación prevista en el 
artículo ciento cincuenta y ocho.
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Dos. El propietario de inmuebles en situación de subasta prevista en el artículo anterior 
podrá excluirlos de aquélla antes del acuerdo de su convocatoria, conforme a estos 
requisitos:

a) Ofrecimiento al público de venta del inmueble, mediante anuncio inserto una vez al 
año en el «Boletín Oficial» de la provincia y en los dos diarios de mayor circulación en la 
población, en el cual se detalle el emplazamiento, superficie, precios según la valoración en 
el Registro y número de inscripción en el mismo, con indicación de que la oferta se formule a 
los efectos del presente artículo.

b) Colocación en el inmueble de un cartel legible desde a vía pública con la expresión 
«Solar en venta» y número del Registro municipal.

c) Otorgamiento de escritura de mandato a favor del Concejal o funcionario municipal 
que designe el Alcalde para que pueda enajenar la finca a cualquier persona que contraiga 
el compromiso de edificar según el Plan y abone al contado el precio en que se hubiere 
valorado el inmueble cuyo precio se concretará en el documento; y

d) Entrega al Ayuntamiento de una copia auténtica de la escritura y de los títulos de 
propiedad mediante resguardo de recepción.

Tres. La oferta tendrá vigencia mientras no se notificare formalmente la revocación del 
mandato y se publicaren los anuncios a que se refiere el apartado a) del párrafo anterior.

Cuatro. En vigor la oferta, cualquier persona podrá aceptarla, para lo cual habrá de 
comunicarlo a la Alcaldía con expresión de haber constituido en poder del Notario que 
designe, o en las Arcas municipales, en concepto de arras un depósito equivalente al cinco 
por ciento del precio y a cuenta de éste.

Cinco. El Concejal o funcionario apoderado otorgará escritura pública de venta ante el 
Notario designado por el comprador, en el plazo de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha en que reciba la notificación de la aceptación, y el precio lo ingresará en la Depositaría 
de Fondos Municipales a disposición del propietario enajenante.

Artículo ciento sesenta y uno.  
Uno. La enajenación de una finca incluida en el Registro, efectuada con arreglo a los 

artículos ciento cincuenta y ocho, ciento cincuenta y nueve o ciento sesenta, producirá la 
definitiva extinción de los arrendamientos y demás derechos personales constituidos por 
cualquier título en relación con la misma, sin que repercutan de ningún modo sobre la nueva 
construcción ni hayan de reservarse en ella locales o habitaciones a los antiguos ocupantes.

Dos. Si fuere el propietario quien se propusiere acometer o terminar la edificación, 
producirá el mismo efecto el otorgamiento de la licencia, aunque la solicitare transcurrido el 
plazo dispuesto por los artículos ciento cincuenta y cuatro y ciento cincuenta y cinco, pero 
antes de existir solicitud de adquisición por un tercero.

Tres. Si procediere por razón de la naturaleza de la obligación, los aludidos derechos 
serán indemnizados a cargo del propietario por su valor real, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la Ley de Expropiación Forzosa y lo previsto en su artículo 
cuarenta y tres. En cualquier caso, el pago o depósito de la indemnización será previo al 
desalojo.

Artículo ciento sesenta y dos.  
Uno. Los adquirentes de los solares y construcciones a que se refiere este capítulo 

quedarán obligados a iniciar o reanudar las obras de edificación en el plazo de un año, a 
partir de la fecha de toma de posesión de la finca, e imprimirles el desarrollo adecuado para 
su normal terminación.

Dos. La misma obligación recaerá sobre el propietario que hubiere ejercitado la facultad 
del apartado dos del artículo anterior.

Tres. En circunstancias excepcionales y justificadas, los Ayuntamientos podrán prorrogar 
por otro año como máximo el cumplimiento de la mencionada obligación.
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Artículo ciento sesenta y tres.  
Uno. Si el adquirente no cumpliere sus obligaciones en orden a la edificación, el 

Ayuntamiento lo declarará así, de oficio o a instancia de cualquier interesado.
Dos. Dentro de los dos meses siguientes a esta declaración el propietario expropiado 

podrá ejercitar el derecho de reversión si se comprometiere a iniciar o seguir la construcción 
en el plazo de seis meses desde que tomare posesión.

Tres. Como pago de la reversión se abonará el setenta y cinco por ciento del precio 
satisfecho por la adquisición, incrementado con el valor de las construcciones 
aprovechables.

Cuatro. Si el antiguo propietario no ejercitare en tiempo y forma el derecho a reversión, el 
Ayuntamiento podrá expropiar en iguales condiciones.

Cinco. Si el propietario o la Corporación ejercitantes de ese derecho no comenzaran las 
obras en el plazo de los seis meses ni las siguieran al ritmo adecuado, el inmueble pasará 
de nuevo a la situación de venta forzosa.

Artículo ciento sesenta y cuatro.  
Los Ayuntamientos, previa autorización del Ministro de la Vivienda, o éste, con audiencia 

de aquéllos, podrán dejar sin efecto el régimen general de la edificación forzosa en todo el 
término municipal o en alguna parte del mismo en los casos siguientes:

Primero. Cuando en el ámbito territorial afectado por la suspensión el Plan General 
determine la necesidad o conveniencia de realizar operaciones de reforma interior o se 
apruebe inicialmente un Plan especial de esa naturaleza.

Segundo. Cuando concurran densidades de edificación u otras circunstancias de 
carácter urbanístico, económico o social que así lo aconsejen, en tanto subsistan tales 
circunstancias.

Sección segunda. Cesión de terrenos

Artículo ciento sesenta y cinco.  
Los Ayuntamientos podrán ceder terrenos del Patrimonio municipal del suelo para ser 

edificados o destinados, en general, a los fines previstos en el Plan de ordenación.

Artículo ciento sesenta y seis.  
Uno. Toda cesión de terrenos a título gratuito o por precio inferior al de coste precisará 

que sean destinados para atender necesidades de viviendas de carácter social y se 
someterá a la autorización del Ministro de la Gobernación, previo informe del Ministro de la 
Vivienda en las condiciones y con las formalidades establecidas reglamentariamente.

Dos. Las cesiones a título oneroso de terrenos del Patrimonio municipal del suelo 
estarán exceptuadas de la autorización ministerial.

Se deja sin efecto la autorización a favor de las Entidades Públicas contenida en el 
apartado 1, cuando estos terrenos estén incluidos en el Patrimonio Municipal del Suelo, por el 
art. 1.4.1 del Real Decreto 1710/1979, de 16 de junio. Ref. BOE-A-1979-16931.

Artículo ciento sesenta y siete.  
Cuando la permanencia de los usos a que se destinen los terrenos lo requiera, las 

Entidades Locales, previo informe del Ministerio de la Vivienda y autorización del de la 
Gobernación, podrán ceder directamente, por precio inferior al de coste o con carácter 
gratuito, el dominio de terrenos en favor de Entidades o Instituciones públicas para 
destinarlos a fines que redunden en beneficio manifiesto de los respectivos municipios.
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Se deja sin efecto la autorización contenida en este artículo, siempre que se trate de 
terrenos pertenecientes al Patrimonio Municipal del Suelo, por el art. 1.4.2 del Real Decreto 
1710/1979, de 16 de junio. Ref. BOE-A-1979-16931.

Artículo ciento sesenta y ocho.  
Uno. La enajenación de terrenos pertenecientes a las Entidades Locales requerirá 

subasta pública, cuyo tipo de licitación será el valor urbanístico o, si excediere de éste, el 
que resulte de sumar al importe de adquisición la parte proporcional de las obras y servicios 
establecidos, gastos complementarios de gestión o preparación, alojamiento para familias o 
Empresas radicadas e indemnizaciones satisfechas.

Dos. Si la subasta quedare desierta, la Corporación podrá enajenar directamente dentro 
del plazo máximo de un año, con arreglo al precio tipo de licitación y estableciendo la 
obligación de comenzar la edificación en el plazo de seis meses y terminarla en otro 
adecuado a la importancia de la misma.

Artículo ciento sesenta y nueve.  
Uno. No obstante, la enajenación de terrenos del Patrimonio municipal del suelo podrá 

efectuarse directamente para los siguientes fines:
a) Edificios públicos destinados a Organismos oficiales;
b) Edificios de servicio público, de propiedad pública o particular, que requieran un 

emplazamiento determinado sin propósito especulativo, como centros parroquiales, 
culturales, sanitarios o instalaciones deportivas, y

c) Construcción de viviendas por Organismos oficiales.
Dos. La enajenación se realizará por el precio que correspondiera en caso de subasta.
Tres. El Ministro de la Vivienda podrá aprobar pliegos de condiciones tipo, a los que 

habrán de ajustarse las cesiones directas y en los que se determinarán las obligaciones 
mínimas de los adquirentes y las garantías de todo orden.

Artículo ciento setenta.  
Uno. Con los mismos requisitos señalados en el artículo anterior y los demás que se 

previenen en el presente, también podrán enajenarse directamente terrenos para edificar 
viviendas a los peticionarios siguientes:

a) Entidades de carácter benéfico y social que sean promotoras de viviendas de 
protección oficial; y

b) Personas económicamente débiles, para su acceso a la pequeña propiedad, en 
operaciones de conjunto aprobadas por al Ministro de la Vivienda, a iniciativa propia, de las 
Corporaciones Locales o del Instituto Nacional de la Vivienda.

Dos. En el supuesto del apartado b) que antecede, los Planes y pliegos de condiciones, 
con fijación del precio, se expondrán al público en la Casa Consistorial durante dos meses.

Tres. Dentro de ese plazo, las personas a quienes interesare adquirir parcelas dirigirán 
sus solicitudes al Ayuntamiento con los documentos justificativos de su situación familiar y 
económica.

Sección tercera. Cesión de derechos de superficie

Artículo ciento setenta y uno.  
Uno. El Estado, las Entidades Locales y Urbanísticas especiales y las demás personas 

públicas, dentro del ámbito de su competencia, así como los particulares, podrán constituir el 
derecho de superficie en terrenos de su propiedad con destino a la construcción de 
viviendas, servicios complementarios, instalaciones industriales y comerciales u otras 
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edificaciones determinadas en los Planes de ordenación, cuyo derecho corresponderá al 
superficiario.

Dos. El derecho de superficie será transmisible y susceptible de gravamen, con las 
limitaciones que se hubieren fijado al constituirlo y se regirá por las disposiciones contenidas 
en esta sección, por el título constitutivo del derecho y, subsidiariamente, por las normas del 
Derecho privado.

Artículo ciento setenta y dos.  
Uno. La concesión del derecho de superficie por el Estado y demás personas públicas se 

efectuará por subasta o por adjudicación directa o como consecuencia de haberse procedido 
a una expropiación parcial del dominio del suelo, por así permitirlo la ejecución del Plan. La 
adjudicación directa podrá hacerse gratuitamente o por precio inferior al coste, siempre que 
los terrenos sean destinados a los fines previstos en los artículos ciento sesenta y seis y 
ciento sesenta y nueve. Requerirá además autorización del Ministro de la Vivienda o del de 
la Gobernación, según que dicha adjudicación se verifique por órganos urbanísticos de la 
Administración del Estado o por las Entidades Locales.

Dos. La constitución del derecho de superficie deberá ser en todo caso formalizada en 
escritura pública y, como requisito constitutivo de su eficacia, inscribirse en el Registro de la 
Propiedad.

Tres. Cuando se constituyere a título oneroso, la contraprestación del superficiario podrá 
consistir en el pago de una suma alzada por la concesión o de un canon periódico, o la 
adjudicación en viviendas o en locales o en derechos de arrendamiento de unas u otros o en 
varias de estas modalidades a la vez, sin perjuicio de la reversión total de lo edificado al 
finalizar el plazo que se hubiera pactado al constituir el derecho de superficie.

Se deja sin efecto la autorización contenida en este artículo sobre terrenos pertenecientes 
al Patrimonio Municipal del Suelo, por el art. 1.4.3 del Real Decreto 1710/1979, de 16 de junio. 
Ref. BOE-A-1979-16931.

Artículo ciento setenta y tres.  
Uno. El derecho de superficie se extinguirá si no se edifica en el plazo previsto en el Plan 

o en el convenido, si fuera menor, o por el transcurso del plazo que se hubiera pactado al 
constituirlo, que no podrá exceder de setenta y cinco años en el concedido por el Estado y 
demás personas públicas, ni de noventa y nueve en el convenido entre los particulares,

Dos. Cuando se extinga el derecho de superficie por haber trenscurrido el plazo, el 
dueño del suelo hará suya la propiedad de lo edificado, sin que deba satisfacer 
indemnización alguna cualquiera que sea el título en virtud del cual se hubiese constituido 
aquel derecho.

Tres. La extinción del derecho de superficie por decurso del término provocará la de toda 
clase de derechos reales o personales impuestos por el superficiario.

Cuatro. Si por cualquier otra causa se reunieran en la misma persona los derechos de 
propiedad del suelo y los del superficiario, las cargas que recayeren sobre uno y otro 
derecho continuarán gravándolos separadamente.

Artículo ciento setenta y cuatro.  
La concesión del derecho de superficie por el Estado y demás personas públicas y su 

constitución por los particulares gozará de las ventajas que se establezcan 
reglamentariamente en la concesión de calificaciones, préstamos y ayudas previstas en la 
legislación protectora de viviendas,
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Sección cuarta. Arbitrio no fiscal sobre edificación deficiente

Artículo ciento setenta y cinco.  
(Derogado)

Artículo ciento setenta y seis.  
(Derogado)

Artículo ciento setenta y siete.  
(Derogado)

CAPÍTULO SEGUNDO
Intervención en la edificación y uso del suelo

Sección primera. Licencias

Artículo ciento setenta y ocho.  
Uno. Estarán sujetos a previa licencia, a los efectos de esta Ley, los actos de edificación 

y uso del suelo, tales como las parcelaciones urbanas, los movimientos de tierra, las obras 
de nueva planta, modificación de estructura o aspecto exterior de las edificaciones 
existentes, la primera utilización de los edificios y la modificación del uso de los mismos, la 
demolición de construcciones, la colocación de carteles de propaganda visibles desde la vía 
pública y los demás actos que señalaren los Planes. Cuando los actos de edificación y uso 
del suelo se realizaren por particulares en terrenos de dominio público, se exigirá también 
licencia, sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones que sea pertinente otorgar por 
parte del ente titular del dominio público.

Dos. Las licencias se otorgarán de acuerdo con las previsiones de esta Ley, de los 
Planes de ordenación urbana y Programas de Actuación Urbanística y en su caso, de las 
Normas Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento.

Tres. El procedimiento de otorgamiento de las licencias se ajustará a lo prevenido en la 
Legislación de Régimen Local. En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio 
administrativo facultades en contra de las prescripciones de esta Ley, de los Planes, 
Proyectos, Programas y, en su caso, de las Normas Complementarias y Subsidiarias del 
Planeamiento.

Artículo ciento setenta y nueve.  
Uno. La competencia para otorgar las licencias correspondera al Ayuntamiento, salvo en 

los casos previstos por la presente Ley.
Dos. Toda denegación de licencia deberá ser motivada.

Artículo ciento ochenta.  
Uno. Los actos relacionados en el artículo ciento setenta y ocho que se promuevan por 

Órganos del Estado o Entidades de derecho público que administren bienes estatales 
estarán igualmente sujetos a licencia municipal.

Dos. Cuando razones de urgencia o excepcional interés público lo exijan, el Ministro 
competente por razón de la materia podrá acordar la remisión al Ayuntamiento 
correspondiente del proyecto de que se trate, para que en el plazo de un mes notifique la 
conformidad o disconformidad del mismo con el planeamiento urbanístico en vigor.

En caso de disconformidad, el expediente se remitirá por el Departamento interesado al 
Ministro de la Vivienda, quien lo elevará al Consejo de Ministros, previo informe de la 
Comisión Central de Urbanismo. El Consejo de Ministros decidirá si procede ejecutar el 
proyecto, y en este caso ordenará la iniciación del procedimiento de modificación o revisión 
del planeamiento, conforme a la tramitación establecida en esta Ley.
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Tres. El Ayuntamiento podrá, en todo caso, acordar la suspensión de las obras a que se 
refiere el número uno de este artículo cuando se pretendiese llevar a cabo en ausencia o en 
contradicción con la notificación de conformidad con el planeamiento que se establece en el 
número anterior, comunicando dicha suspensión al Órgano redactor del proyecto y al 
Ministro de la Vivienda, a los efectos prevenidos en el mismo.

Se exceptúan de esta facultad las obras que afecten directamente a la defensa nacional, 
para cuya suspensión deberá mediar acuerdo del Consejo de Ministros previa propuesta del 
Ministro de la Vivienda a solicitud del Ayuntamiento competente e informe del Ministerio 
militar afectado o Alto Estado Mayor, caso de afectar a más de un Ministerio militar.

Sección segunda. Órdenes de ejecución o suspensión de obras u otros usos

Artículo ciento ochenta y uno.  
Uno. Los propietarios de terrenos, urbanizaciones de iniciativa particular, edificaciones y 

carteles deberán mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato públicos.
Dos. Los Ayuntamientos y, en su caso, los demás Organismos competentes ordenarán, 

de oficio o a instancia de cualquier interesado, la ejecución de las obras necesarias para 
conservar aquellas condiciones.

Artículo ciento ochenta y dos.  
Uno. Los Ayuntamientos y, en su caso, las Diputaciones Provinciales y las Comisiones 

Provinciales de Urbanismo podrán también ordenar, por motivos de interés turístico o 
estético, la ejecución de obras de conservación y de reforma en fachadas o espacios visibles 
desde la vía pública, sin que estén previamente incluidas en Plan alguno de ordenación.

Dos. Las obras se ejecutarán a costa de los propietarios si se contuvieren en el límite del 
deber de conservación que les corresponde, y con cargo a fondos de la Entidad que lo 
ordene cuando lo rebasaren para obtener mejoras de interés general.

Tres. Los propietarios de bienes incluidos en los catálogos a que se refiere el artículo 
veinticinco podrán recabar, para conservarlos, la cooperación de los Ayuntamientos y 
Diputaciones, que la prestarán en condiciones adecuadas.

Artículo ciento ochenta y tres.  
Uno. Cuando alguna construcción o parte de ella estuviere en estado ruinoso, el 

Ayuntamiento, de oficio o a instancia le cualquier interesado, declarará y acordará la total o 
parcial demolición, previa audiencia del propietario y de los moradores, salvo inminente 
peligro que lo impidiera.

Dos. Se declarará el estado ruinoso en los siguientes supuestos:
a) Daño no reparable técnicamente por los medios normales.
b) Coste de la reparación superior al cincuenta por ciento de valor actual del edificio o 

plantas afectadas; y
c) Circunstancias urbanísticas que aconsejaren la demolición del inmueble.
Tres. Si el propietario no cumpliere lo acordado por el Ayuntamiento, lo ejecutará éste a 

costa del obligado.
Cuatro. Si existiere urgencia y peligro en la demora, el Ayuntamiento o el Alcalde, bajo su 

responsabilidad, por motivos de seguridad, dispondrá lo necesario respecto a la habitabilidad 
del inmueble y desalojo por sus ocupantes.

Cinco. Las mismas disposiciones regirán en el supuesto de que las deficiencias de la 
construcción afectaran a la salubridad.

Artículo ciento ochenta y cuatro.  
Uno. Cuando los actos de edificación o uso del suelo relacionados en el artículo ciento 

setenta y ocho se efectuasen sin licencia u orden de ejecución, o sin ajustarse a las 
condiciones señaladas en las mismas, el Alcalde o el Gobernador Civil, de oficio o a 
instancia del Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda, dispondrá la suspensión 
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inmediata de dichos actos. El acuerdo de suspensión se comunicará al Ayuntamiento en el 
plazo de tres días si aquél no hubiese sido adoptado por el Alcalde

Dos. En el plazo de dos meses contados desde la notificación de la suspensión, el 
interesado habrá de solicitar la oportuna licencia o, en su caso, ajustar las obras a la licencia 
u orden de ejecución.

Tres. Transcurrido dicho plazo sin haberse instado la expresada licencia, o sin haberse 
ajustado las obras a las condiciones señaladas, el Ayuntamiento acordará la demolición de 
las obras a costa del interesado y procederá a impedir definitivamente los usos a los que 
diera lugar. De igual manera procederá si la licencia fuere denegada por ser su otorgamiento 
contrario a las prescripciones del Plan o de las ordenanzas.

Cuatro. Si el Ayuntamiento no procediera a la demolición en el plazo de un mes contado 
desde la expiración del término al que se refiere el número precedente o desde que la 
licencia fuese denegada por los motivos expresados, el Alcalde o el Gobernador Civil 
dispondrá directamente dicha demolición, a costa asimismo del interesado.

Artículo ciento ochenta y cinco.  
Uno. Siempre que no hubiese transcurrido más de un año desde la total terminación de 

las obras realizadas sin licencia u orden de ejecución o sin ajustarse a las condiciones 
señaladas en las mismas, las autoridades a que se refiere el artículo anterior requerirán al 
promotor de las obras o a sus causahabientes para que soliciten en el plazo de dos meses la 
oportuna licencia. El requerimiento se comunicará al Alcalde en el plazo de tres días si 
aquélla no hubiera sido formulada por el mismo.

Téngase en cuenta que el plazo fijado en el apartado uno para la adopción de las medidas 
de protección de la legalidad urbanística, aplicables a las obras realizadas sin licencia u orden 
de ejecución, será de cuatro años desde la fecha de su total terminación, así como el de la 
prescripción de las infracciones urbanísticas correspondientes, según establece el art. noveno 
del Real Decreto-ley 16/1981, de 16 de octubre. Ref. BOE-A-1981-24483

Dos. Si el interesado no solicita la licencia en el plazo de dos meses, o si la licencia 
fuese denegada por ser su otorgamiento contrario a las prescripciones del Plan o de las 
ordenanzas, se procederá conforme a lo dispuesto en los números tres y cuatro del artículo 
anterior.

Tres. Lo dispuesto en los anteriores artículos se entenderá con independencia de las 
facultades que correspondan a las autoridades competentes, en virtud del régimen 
específico de autorización o concesión a que están sometidos determinados actos de 
edificación o uso del suelo.

Artículo ciento ochenta y seis.  
Uno. El Alcalde dispondrá la suspensión de los efectos de una licencia u orden de 

ejecución y consiguientemente la paralización inmediata de las obras iniciadas a su amparo, 
cuando el contenido de dichos actos administrativos constituya manifiestamente una 
infracción urbanística grave.

Dos. Si el Gobernador Civil, de oficio o a instancia del Delegado provincial del Ministerio 
de la Vivienda, apreciare que las obras que se realizan al amparo de una licencia u orden de 
ejecución constituyen ese mismo tipo de infracción urbanística, lo pondrá en conocimiento de 
la Corporación municipal, a fin de que su Presidente proceda según lo prevenido en el 
número anterior. Si en el plazo de diez días el Presidente de la Corporación municipal no 
adoptase las medidas expresadas en dicho número, el Gobernador Civil, de oficio, acordará 
la suspensión de los efectos de la licencia u orden de ejecución y la inmediata paralización 
de las obras,

Tres. En todo caso, la Autoridad que acuerde la suspensión procederá, en el plazo de 
tres días, a dar traslado directo de dicho acuerdo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente, a los efectos prevenidos en los números dos y siguientes del artículo ciento 
dieciocho de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Artículo ciento ochenta y siete.  
Uno. Las licencias u órdenes de ejecución cuyo contenido constituya manifiestamente 

alguna de las infracciones urbanísticas graves definidas en esta Ley deberán ser revisadas 
dentro de los cuatro años desde la fecha de su expedición por la Corporación municipal que 
las otorgó a través de alguno de los procedimientos del artículo ciento diez de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, bien de oficio o a instancia del Gobernador Civil, a solicitud, en 
su caso, del Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda.

La Corporación deberá acordar, cuando proceda, la demolición de las obras realizadas, 
todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que sean exigibles conforme a lo dispuesto 
en esta Ley.

Dos. Si la Corporación municipal no procediese a la adopción de los acuerdos anteriores 
en el plazo de un mes desde la comunicación del Gobernador Civil, éste dará cuenta a la 
Comisión Provincial de Urbanismo correspondiente a los efectos previstos en el número 
cuatro del artículo quinto de esta Ley.

Artículo ciento ochenta y ocho.  
Uno. Los actos de edificación o uso del suelo relacionados en el artículo ciento setenta y 

ocho que se realicen sin licencia u orden de ejecución sobre terrenos calificados en el 
planeamiento como zonas verdes o espacios libres quedarán sujetos al régimen jurídico 
establecido en el artículo ciento ochenta y cuatro mientras estuvieren en curso de ejecución; 
y al régimen previsto en el artículo ciento ochenta y cinco cuando se hubieren consumado, 
sin que tenga aplicación la limitación de plazo que establece dicho artículo.

Dos. Las licencias u órdenes que se otorgaren con infracción de la zonificación o uso 
urbanístico de las zonas verdes o espacios libres previstos en los Planes serán nulas de 
pleno derecho. Mientras las obras estuvieren en curso de ejecución se procederá a la 
suspensión de los efectos de la licencia y a la adopción de las demás medidas previstas en 
el artículo ciento ochenta y seis. Si las obras estuvieren terminadas, se procederá a su 
anulación de oficio por los trámites previstos en el artículo ciento nueve de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Tres. Si las autoridades y órganos a los que se refieren los artículos ciento ochenta y 
cuatro a ciento ochenta y siete no adoptaren las medidas establecidas en dichos preceptos, 
cuando se produzca alguno de los supuestos previstos en los números anteriores, el 
Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda dará conocimiento de la situación creada 
por los mismos al titular del Departamento, el cual podrá ejercitar las facultades y adoptar las 
medidas correspondientes previstas en los citados preceptos.

Sección tercera. Inspección urbanística

Artículo ciento ochenta y nueve.  
La inspección urbanística se ejercerá por los órganos centrales y locales a que se refiere 

el título sexto, dentro de sus respectivas competencias.

Artículo ciento noventa.  
El Alcalde ejercerá la inspección de las parcelaciones urbanas, obras e instalaciones del 

término municipal para comprobar el cumplimiento de las condiciones exigibles.
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TÍTULO V
Gestión Económica

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

Artículo ciento noventa y uno.  
Uno. El Estado y las Entidades Locales desarrollarán su acción urbanística mediante los 

recursos económicos autorizados y los que esta Ley establece.
Dos. Las aportaciones consignadas en los Presupuestos Generales del Estado se 

invertirán con arreglo a la distribución que anualmente acuerde el Ministro de la Vivienda.

Artículo ciento noventa y dos.  
(Derogado)

CAPÍTULO SEGUNDO
Subvenciones y asignaciones

Artículo ciento noventa y tres.  
El Estado dedicará anualmente las cantidades consignadas en sus Presupuestos para 

coadyuvar a los fines de esta Ley y, de modo especial, a la adquisición de terrenos para 
formar reservas de suelo, urbanizar los destinados a la construcción de viviendas y conceder 
anticipos y, en su caso, subvenciones a las Corporaciones Locales y Entidades estatales 
autónomas con los mismos fines y bajo las modalidades que se impongan.

Artículo ciento noventa y cuatro.  
Uno. A los efectos prevenidos en el artículo ochenta y nueve, los Ayuntamientos a que 

se refiere, consignarán en su presupuesto ordinario una cantidad equivalente al cinco por 
ciento de su importe durante el número de anualidades que exija el desarrollo del Plan.

Dos. También destinarán el cinco por ciento, al menos, del mismo presupuesto a la 
ejecución de urbanizaciones previstas en los programas de actuación.

Tres. (Derogado)

Artículo ciento noventa y cinco.  
Para los fines de esta Ley, las Corporaciones Locales podrán emitir obligaciones, 

concertar préstamos y constituir garantía hipotecaria sobre los terrenos adquiridos e 
inmuebles edificados de su propiedad con arreglo a la legislación específica.

CAPÍTULO TERCERO
Exacciones

Artículo ciento noventa y seis.  
Uno. Las exacciones del Presupuesto especial de Urbanismo podrán ser:
a) Derechos y tasas por aprovechamientos especiales y por la prestación de servicios 

públicos municipales.
b) Contribuciones especiales por obras, instalaciones o servicios; y
c) Arbitrios sobre ordenación urbanística, aumento de volumen de edificación, 

contribución territorial sobre la riqueza urbana y recargos extraordinarios sobre la misma y 
sobre el arbitrio de incremento del valor de los terrenos.

Dos. Se ingresarán también en este presupuesto las multas impuestas por los Alcaldes 
por infracciones del Plan de ordenación y el arbitrio no fiscal sobre edificación deficiente.
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Artículo ciento noventa y siete.  
Los derechos y tasas por aprovechamientos especiales y por prestación de servicios que 

beneficiaren especialmente a personas determinadas o se provocaren especialmente por 
ellas sólo serán de aplicación al Presupuesto de Urbanismo cuando las propiedades e 
instalaciones municipales en que los aprovechamientos se realizaren estuvieren enclavadas 
en los polígonos de nueva urbanización o de reforma interior, o cuando los servicios públicos 
municipales se prestaren en los mismos, mientras esté en vigor para ellos el régimen de 
urbanización.

Artículo ciento noventa y ocho.  
(Derogado)

Artículo ciento noventa y nueve.  
(Derogado)

Artículo doscientos.  
(Derogado)

Artículo doscientos uno.  
(Derogado)

CAPÍTULO CUARTO
Beneficios

Artículo doscientos dos.  
La realización de nuevas urbanizaciones, sufragándolas íntegra y anticipadamente, en 

las que se cumplan los preceptos de esta Ley y en los supuestos en que el coste de las 
mismas resulte desproporcionado cuando el urbanizador realice a su costa los servicios o 
dotaciones de interés general, originará el derecho a una reducción de hasta un ochenta por 
ciento de las bases imponibles de la Contribución Territorial urbana de las edificaciones 
realizadas en los terrenos de nueva urbanización.

Artículo doscientos tres.  
La realización de obras de urbanización en sectores de reforma interior, sufragándolas 

íntegra y anticipadamente, originará el derecho a una reducción en la base imponible de la 
Contribución Territorial urbana de las nuevas edificaciones, como máximo en el porcentaje 
procedente para que las cuotas y recargos de la misma que correspondan a las nuevas 
construcciones sean equivalentes a los atribuibles a las fincas que ocupaban el mismo suelo 
antes de la nueva urbanización.

Artículo doscientos cuatro.  
El plazo de disfrute de los beneficios a que se refieren los artículos doscientos dos y 

doscientos tres será de diez años. a partir de la fecha de terminación de las edificaciones 
correspondientes.

Artículo doscientos cinco.  
El disfrute de los beneficios fiscales a que se refieren los tres artículos precedentes es 

incompatible con cualesquiera otros beneficios fiscales concedidos con carácter general a 
las nuevas edificaciones y no serán, por consiguiente, susceptibles de disfrute simultáneo o 
sucesivo. En estos casos corresponde a los beneficiarios el derecho a optar por uno de los 
beneficios que resulten aplicables.
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TÍTULO VI
Órganos Directivos y Gestores

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

Artículo doscientos seis.  
En el desarrollo de las actividades reguladas en esta Ley entenderán específicamente, 

sin perjuicio de las facultades de otras autoridades, Órganos centrales y Órganos locales.

Artículo doscientos siete.  
Uno. Serán Órganos centrales:
a) El Ministro de la Vivienda.
b) La Comisión Central de Urbanismo; y
c) La Dirección General de Urbanismo.
Dos. Serán Órganos locales:
a) Las Comisiones Provinciales de Urbanismo.
b) Los Ayuntamientos, en régimen normal o en el de Gerencia urbanística; y
c) Las Diputaciones Provinciales y Cabildos Insulares.

Artículo doscientos ocho.  
Uno. Los Órganos urbanísticos del Ministerio de la Vivienda ejercerán sus respectivas 

funciones en un orden jerárquico.
Dos. Los Órganos urbanísticos podrán delegar en el inmediato de inferior jerarquía, por 

plazo determinado y renovable, el ejercicio de las facultades que consideren convenientes 
para la mayor eficacia de los servicios.

Tres. También podrá cualquier Organismo superior recabar el conocimiento de asunto 
que competa a los inferiores jerárquicos y revisar la actuación de éstos.

Artículo doscientos nueve.  
La competencia que regulan los artículos treinta y tres, treinta y seis. dos, treinta y siete, 

ciento setenta y cinco, ciento ochenta y uno, ciento ochenta y dos, ciento ochenta y nueve y 
ciento noventa de la presente Ley se ejercerá indistintamente por cualquiera de los 
Organismos a que se refiere cada uno de dichos preceptos.

CAPÍTULO SEGUNDO
Órganos centrales

Artículo doscientos diez.  
Uno. La Comisión Central de Urbanismo, encuadrada en el Ministerio de la Vivienda, es 

el Órgano superior de carácter consultivo en materia de planeamiento y urbanismo.
Dos. La Comisión Central de Urbanismo estará presidida por el Subsecretario de la 

Vivienda.
Tres. Formarán parte de la Comisión, en el número y forma que se establezca 

reglamentariamente, representantes de los Departamentos ministeriales, Corporaciones 
Locales, Organización Sindical, Corporaciones públicas cuya actividad esté inmediatamente 
relacionada con el planeamiento y el urbanismo, y hasta un máximo de cinco vocales 
designados por el Ministro de la Vivienda entre personas de acreditada competencia en 
cualquiera de las especialidades propias del urbanismo.

Cuatro. Formarán parte asimismo de la Comisión:
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a) Cuando se sometan a su informe los Planes Directores Territoriales de Coordinación: 
los Presidentes de las Diputaciones Provinciales y los Alcaldes de las capitales de provincia 
y municipios de más de veinte mil habitantes afectados.

b) Los representantes de los Departamentos ministeriales con categoría de Director 
general que designen para cada caso los Ministros respectivos, en relación con los asuntos 
de su especial competencia.

Cinco. La Comisión actuará en Pleno, Secciones y Ponencias, con la composición y 
funciones que se determinen reglamentariamente.

Seis. El Presidente podrá convocar a las reuniones a las autoridades o personal técnico 
que estime conveniente para el mejor asesoramiento de la Comisión.

Artículo doscientos once.  
Uno. La Comisión Central de Urbanismo informará preceptivamente con carácter previo 

a la aprobación del Plan Nacional de Ordenación, de los Planes Directores Territoriales de 
Coordinación y de los Planes Generales Municipales de Ordenación de las capitales de 
provincia y municipios de más de cincuenta mil habitantes, y siempre que se exija su informe 
por cualquier disposición legal o reglamentaria.

Dos. El Ministro de la Vivienda podrá someter igualmente a consulta de la Comisión 
Central de Urbanismo cuantos asuntos relacionados con su competencia tenga por 
conveniente.

Tres. Cuando el Ministro de la Vivienda disienta del informe preceptivo de la Comisión 
Central de Urbanismo, la resolución del asunto corresponderá al Consejo de Ministros.

Artículo doscientos doce.  
La Dirección General de Urbanismo actuará como Órgano permanente encargado de la 

preparación de los asuntos de la Comisión Central de Urbanismo y de la gestión y ejecución 
de los acuerdos del Ministerio de la Vivienda.

CAPÍTULO TERCERO
Órganos locales

Artículo doscientos trece.  
Uno. Las Comisiones Provinciales de Urbanismo estarán presididas por el Gobernador 

Civil de la provincia, y en ellas tendrán representación las Corporaciones Locales y los 
Servicios del Estado.

Dos. Las facultades de las Comisiones Provinciales de Urbanismo serán de carácter 
informativo, gestor, resolutorio y de fiscalización y se dirigirán especialmente a orientar, 
fomentar e inspeccionar el planeamiento y la realización de las obras necesarias para el 
desarrollo urbano

Artículo doscientos catorce.  
La competencia urbanística de los Ayuntamientos comprenderá todas las facultades que 

siendo de índole local no hubiesen sido expresamente atribuidas por la presente Ley a otros 
Organismos.

Artículo doscientos quince.  
Uno. Los Ayuntamientos podrán solicitar que se instituya una Gerencia urbanística para 

estudiar, orientar, dirigir, ejecutar e inspeccionar el planeamiento.
Dos. Para promover la Gerencia urbanística se acompañará a la petición Memoria 

justificativa de la propuesta, con exposición de los Planes, régimen funcional y recursos 
económico-financieros proyectados.

Tres. La aprobación del régimen de Gerencia corresponderá al Consejo de Ministros, a 
propuesta del de la Gobernación, previo informe del Ministro de la Vivienda.
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Cuatro. El Gerente será nombrado por el Ministro de la Gobernación, a propuesta de los 
Ayuntamientos, y la designación podrá recaer en algún miembro de la Corporación municipal 
o en quien no ostentare ese carácter, siempre que uno u otro estuvieren especialmente 
capacitados.

Cinco. La disposición ministerial que constituyere la Gerencia determinará sus 
facultades.

Artículo doscientos dieciséis.  
Uno. Los municipios podrán constituir Mancomunidad voluntaria para el desarrollo de su 

competencia urbanística.
Dos. El Ministerio de la Vivienda podrá proponer al Ministerio de la Gobernación la 

constitución de Agrupaciones municipales forzosas con la misma finalidad, cuando así fuese 
aconsejable y no existiese iniciativa o acuerdo entre los municipios afectados.

Tres. Podrá instituirse el régimen de Gerencia en el mismo caso y forma regulados por el 
artículo anterior.

Cuatro. Constituida la Mancomunidad o Agrupación, las facultades municipales 
correspondientes se ejercerán a través de la organización común, la cual velará para que en 
el desarrollo de las que se hubieren reservado o delegado en los Ayuntamientos 
separadamente se observen puntualmente las disposiciones de la presente Ley y del 
planeamiento urbanístico vigente.

Cinco. La Mancomunidad o Agrupación forzosa conservará su naturaleza de Organismo 
de Administración Local, aunque tuviera subvención y representación del Estado.

Artículo doscientos diecisiete.  
Uno. Las Diputaciones y Cabildos Insulares además de su competencia para la 

formación y ejecución de los Planes Directores Territoriales de Coordinación, cooperarán con 
los Ayuntamientos en la formación, efectividad y ejecución de los Planes municipales e 
intermunicipales.

Dos. Cuando los Ayuntamientos mostraren notoria negligencia en el cumplimiento de sus 
obligaciones urbanísticas, las podrán asumir las Diputaciones Provinciales y, en su caso, los 
Cabildos Insulares, previa autorización del Ministerio de la Gobernación.

Artículo doscientos dieciocho.  
(Derogado)

TÍTULO VII
Régimen Jurídico

CAPÍTULO PRIMERO
Peticiones, actos y acuerdos

Artículo doscientos diecinueve.  
Las Corporaciones Locales y Organismos urbanísticos habrán de resolver las peticiones 

fundadas que se les dirijan con arreglo a esta Ley o declarar las razones que hubiere para 
no hacerlo.

Artículo doscientos veinte.  
Las decisiones que adoptaren el Ministro de la Vivienda, las Comisiones Provinciales de 

Urbanismo, las Diputaciones Provinciales o los Cabildos Insulares mediante justificada 
subrogación en el ejercicio de la competencia municipal se considerarán como actos de la 
Corporación titular, a los solos efectos de los recursos admisibles.
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Artículo doscientos veintiuno.  
Uno. Los actos administrativos que se produjeren en el ejercicio de las funciones 

reguladas en la presente Ley podrán ser anotados o inscritos en el Registro de la Propiedad, 
conforme a lo establecido en la legislación hipotecaria, según proceda, por acuerdo de la 
Comisión Provincial de Urbanismo, de oficio o a propuesta de la Corporación encargada de 
la urbanización.

Dos. Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de los casos previstos 
por otros preceptos de esta Ley, en los que no será necesaria la intervención de la Comisión 
Provincial.

Artículo doscientos veintidós.  
Los actos y acuerdos de las Autoridades, Corporaciones y Órganos urbanísticos que no 

requieran aprobación gubernativa serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de los 
recursos que establece la Ley.

Artículo doscientos veintitrés.  
Uno. Los Ayuntamientos podrán utilizar la ejecución forzosa y la vía de apremio para 

exigir el cumplimiento de sus deberes a los propietarios, individuales o asociados, y a las 
Empresas urbanizadoras.

Dos. Los procedimientos de ejecución y apremio se dirigirán ante todo contra los bienes 
de las personas que no hubieren cumplido sus obligaciones, y sólo en caso de insolvencia 
frente a la Asociación administrativa de propietarios.

Tres. También podrán ejercer las mismas facultades, a solicitud de la Asociación, contra 
los propietarios que incumplieren los compromisos contraídos con ella,

Artículo doscientos veinticuatro.  
Uno. (Derogado)
Dos. Las Entidades Locales podrán revisar de oficio sus actos y acuerdos en materia de 

urbanismo con arreglo a lo dispuesto en los artículos ciento nueve y siguientes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

CAPÍTULO SEGUNDO
Infracciones urbanísticas

Artículo doscientos veinticinco.  
La vulneración de las prescripciones contenidas en esta Ley o en los Planes, Programas, 

Normas y Ordenanzas tendrán la consideración de infracciones urbanísticas y llevarán 
consigo la imposición de sanciones a los responsables, así como la obligación de 
resarcimiento de daños e indemnización de los perjuicios a cargo de los mismos, todo ello 
con independencia de las medidas previstas en los artículos ciento ochenta y cuatro a ciento 
ochenta y siete de la presente Ley y de las responsabilidades de orden penal en que hayan 
podido incurrir los infractores.

Artículo doscientos veintiséis.  
Uno. Las infracciones urbanísticas se clasificarán en graves y leves en la forma que 

reglamentariamente se determine.
Dos. Tendrán, en principio, carácter de graves las infracciones que constituyan 

incumplimiento de las normas relativas a parcelaciones, uso del suelo, altura, volumen y 
situación de las edificaciones y ocupación permitida de la superficie de las parcelas.

Tres. Las infracciones urbanísticas se sancionarán con arreglo a lo establecido en los 
artículos ciento treinta y tres y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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Artículo doscientos veintisiete.  
Reglamentariamente se determinarán las sanciones que pueden imponerse por 

consecuencia de la presente Ley, adecuando las mismas a la tipificación de las infracciones 
urbanísticas.

Artículo doscientos veintiocho.  
Uno. En las obras que se ejecutasen sin licencia o con inobservancia de sus cláusulas, 

serán sancionados con multas, en la cuantía determinada en esta Ley, el promotor, el 
empresario de las obras y el técnico director de las mismas.

Dos. En las obras amparadas en una licencia, cuyo contenido sea manifiestamente 
constitutivo de una infracción urbanística grave, serán igualmente sancionados con multa: el 
facultativo que hubiere informado favorablemente el proyecto y los miembros de la 
Corporación que hubiesen votado a favor del otorgamiento de la licencia sin el informe 
técnico previo, o cuando este fuera desfavorable en razón de aquella infracción, o se 
hubiese hecho la advertencia de ilegalidad prevista en la legislación de régimen local.

Tres. Los Colegios profesionales que tuviesen encomendado el visado de los proyectos 
técnicos precisos para la obtención de licencias, conforme a lo dispuesto en el artículo ciento 
setenta y ocho, denegarán dicho visado a los que contuvieran alguna de las infracciones 
previstas en el artículo doscientos veintiséis punto dos.

Cuatro. Las multas que se impongan a los distintos sujetos como consecuencia de una 
misma infracción tendrán entre sí carácter independiente.

Cinco. Para graduar las multas se atenderá primordialmente a la gravedad de la materia, 
a la entidad económica de los hechos constitutivos de la infracción, a su reiteración por parte 
de la persona responsable y al grado de culpabilidad de cada uno de los infractores.

Seis. Las autoridades competentes para imponer las multas y las cuantías máximas de 
éstas serán las siguientes:

a) Los Alcaldes: En los municipios que no excedan de diez mil habitantes, cien mil 
pesetas; en los que no excedan de cincuenta mil habitantes, quinientas mil pesetas; en los 
que no excedan de cien mil habitantes, un millón de pesetas; en los que no excedan de 
quinientos mil habitantes, de cinco millones de pesetas; y en los de más de quinientos mil 
habitantes, diez millones de pesetas.

b) Los Gobernadores Civiles, previo informe de las Comisiones Provinciales de 
Urbanismo, hasta veinticinco millones de pesetas.

c) El Ministro de la Vivienda, previo informe de la Comisión Central de Urbanismo, hasta 
cincuenta millones de pesetas.

d) El Consejo de Ministros a propuesta del de Vivienda y previo informe de la Comisión 
Central de Urbanismo, hasta cien millones de pesetas.

Siete. En las parcelaciones ilegales, el importe de la multa podrá ampliarse a una 
cantidad igual a todo el beneficio obtenido más los daños y perjuicios ocasionados, y la 
cuantía de la sanción no será nunca inferior a la diferencia entre el valor inicial y el de venta 
de la parcela correspondiente.

Artículo doscientos veintinueve.  
Los que, como consecuencia de una infracción urbanística, sufrieren daño o perjuicio 

podrán exigir de cualquiera de los infractores, con carácter solidario, el resarcimiento e 
indemnización.

Artículo doscientos treinta.  
Uno. Las infracciones urbanísticas prescribirán al año de haberse cometido, salvo 

cuando en la presente Ley se establezca un plazo superior para su sanción o revisión,
Dos. El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el día en que se hubiera 

cometido la infracción o, en su caso, desde aquél en que hubiera podido incoarse el 
procedimiento.
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Artículo doscientos treinta y uno.  
Cuando el beneficio que resultare de una infracción urbanística fuese superior a la 

sanción que corresponda, podrá ésta incrementarse en la cuantía equivalente al beneficio 
obtenido.

CAPÍTULO TERCERO
Responsabilidad de la Administración

Artículo doscientos treinta y dos.  
La procedencia de indemnización por causa de anulación de una licencia en vía 

administrativa o contencioso-administrativa se determinará conforme a las normas que 
regulan con carácter general la responsabilidad de la Administración. En ningún caso habrá 
lugar a indemnización si existe dolo, culpa o negligencia graves imputables al perjudicado.

CAPÍTULO CUARTO
Acciones y Recursos

Artículo doscientos treinta y tres.  
Los acuerdos de la Comisión Provincial de Urbanismo o de su Presidente, así como 

aquellos a que se refiere el apartado b) del número seis del artículo doscientos veintiocho, 
serán susceptibles de recurso de alzada ante el Ministro de la Vivienda.

Artículo doscientos treinta y cuatro.  
Tendrán carácter jurídico-administrativo todas las cuestiones que se suscitaren con 

ocasión o como consecuencia de los actos y convenios regulados en la presente Ley entre el 
Ministerio de la Vivienda o las Corporaciones Locales y los propietarios, individuales o 
asociados o Empresas urbanizadoras, incluso las relativas a cesiones de terreno para 
urbanizar o edificar.

Artículo doscientos treinta y cinco.  
Uno. Será pública la acción para exigir ante los Órganos administrativos y los Tribunales 

Contencioso-Administrativos la observancia de la legislación urbanística y de los Planes, 
Programas, Proyectos, Normas y Ordenanzas.

Dos. Si dicha acción está motivada por la ejecución de obras que se consideren ilegales, 
podrá ejercitarse durante la ejecución de las mismas y hasta un año después de su 
terminación.

Artículo doscientos treinta y seis.  
Los propietarios y titulares de derechos reales, además de lo previsto en el artículo 

anterior y en el doscientos veintinueve, podrán exigir ante los Tribunales ordinarios la 
demolición de las obras e instalaciones que vulneraren lo estatuido respecto a la distancia 
entre construcciones, pozos, cisternas, o fosas, comunidad de elementos constructivos u 
otros urbanos, así como las disposiciones relativas a usos incómodos, insalubres o 
peligrosos, que estuviesen directamente encaminadas a tutelar el uso de las demás fincas.

Artículo doscientos treinta y siete.  
Uno. Los actos de las Entidades Locales, cualquiera que sea su objeto, que ponga fin a 

la vía administrativa serán recurribles directamente ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Dos. Los actos de aprobación definitiva de Planes de ordenación y proyectos de 
urbanización serán impugnables ante la jurisdicción contencioso-administrativa en los 
términos prevenidos en el artículo veintinueve de la Ley reguladora de dicha jurisdicción.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Ley con 

las salvedades que se contienen en las disposiciones siguientes.

Segunda.  
Los artículos ciento setenta y cinco a ciento setenta y siete y ciento noventa y ocho a 

doscientos uno, inclusive, de la presente Ley quedarán derogados a la entrada en vigor de la 
Ley de Bases del Estatuto de Régimen Local, y se entenderán sustituidos por los preceptos 
de la misma a que se incorpore el contenido de aquéllos. Lo dispuesto en los artículos ciento 
ochenta y ocho bis y ciento ochenta y ocho ter de la Ley número diecinueve/mil novecientos 
setenta y cinco, de dos de mayo, de Reforma de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis entrará en vigor 
simultáneamente a la mencionada Ley de Bases del Estatuto de Régimen Local.

Tercera.  
Uno. El Gobierno, cuando las circunstancias lo aconsejen, podrá elevar, por Decreto, 

previo dictamen del Consejo de Estado, las cuantías de las reservas y las previsiones a que 
se refieren los artículos doce, uno, b), y trece, dos, b), c), d) y e). Estas cuantías solamente 
podrán disminuirse cuando circunstancias excepcionales lo exijan, previo dictamen favorable 
del Consejo de Estado. Igualmente el Gobierno podrá establecer otras reservas y 
previsiones de naturaleza análoga a propuesta del Ministro de la Vivienda, y en su caso, del 
titular de este Departamento y del Ministro competente por razón de la materia.

Dos. Se autoriza al Gobierno para establecer, mediante Decreto, los criterios con arreglo 
a los cuales los Planes Generales hayan de fijar la cuantía de las reservas y previsiones 
aplicables al suelo urbano o, en su caso, para determinar su cuantía directamente, según las 
circunstancias urbanísticas de las poblaciones afectadas.

Tres. El Gobierno, por Decreto, a propuesta del Ministerio de la Vivienda, fijará las 
condiciones y proporción en que se pueda adscribir a la construcción de viviendas de 
carácter social, la superficie edificable resultante de actuaciones públicas para la creación de 
suelo urbanizado, correspondiente al aprovechamiento a que se refieren los artículos 
ochenta y cuatro punto tres y ochenta y cinco punto dos, así como su cesión a precio de 
costo o inferior, cuando se promuevan las viviendas por Entidades Públicas o sin ánimo de 
lucro.

Cuarta.  
Se autoriza al Gobierno para que mediante Decreto, a propuesta del Ministro de la 

Vivienda, y previo dictamen del Consejo de Estado, revise la composición de las Comisiones 
Provinciales de Urbanismo y para que, cuando las circunstancias lo aconsejen, modifique 
esa misma composición y la de la Comisión Central de Urbanismo

Quinta.  
Se autoriza al Gobierno para adaptar por Decreto, a propuesta del Ministro de la 

Vivienda, la cuantía de las multas establecida en el artículo doscientos veintiocho, a la 
evolución de las circunstancias socioeconómicas en función del índice general ponderado de 
precios al por mayor publicado por el Instituto Nacional de Estadística.

Sexta.  
El Gobierno, en los seis meses siguientes a la aprobación del texto refundido de la Ley 

de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, dictará por Decreto, a propuesta del Ministro de 
la Vivienda, previo dictamen del Consejo de Estado, el Reglamento general o, en su caso, 
los Reglamentos parciales que estime oportunos para el desarrollo y aplicación de esta Ley.
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Séptima.  
Esta Ley se aplicará en Álava en todo lo que no se oponga a las especialidades de 

carácter económico y administrativo que configuran su régimen propio. Se aplicará asimismo 
en Navarra, sin perjuicio de lo que establece la Ley de diecisiés de agosto de mil 
ochocientos cuarenta y uno, sobre régimen de su Diputación Foral y Provincial y de los 
Municipios navarros, así como las demás disposiciones de su derecho peculiar, reconocidas 
por el Real Decreto-ley de cuatro de noviembre de mil novecientos veinticinco.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Uno. Los Planes Generales de ordenación vigentes en la actualidad se adaptarán a lo 

dispuesto en esta Ley. La adaptación podrá limitarse a la clasificación del suelo, 
determinación del aprovechamiento medio e incorporación del programa pertinente.

Dos. Las Entidades Locales deberán remitir las propuestas de adaptación a los Órganos 
competentes para la aprobación de los planes, dentro de los cuatro años siguientes a la 
entrada en vigor de la Ley número diecinueve/mil novecientos setenta y cinco, de dos de 
mayo, de reforma de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de doce de 
mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

Tres. El Gobierno, a propuesta del Ministro de la Vivienda, podrá, en casos justificados, 
reducir o ampliar este plazo en dos años.

Cuatro. Las propuestas de adaptación se someterán al mismo procedimiento establecido 
para la aprobación de los Planes, sin que sea de aplicación en estos casos la aprobación por 
silencio administrativo prevista en el artículo cuarenta y uno de la presente Ley.

Cinco. Si las propuestas de adaptación no fueran remitidas para su aprobación dentro de 
los indicados plazos, el Ministerio de la Vivienda o las Comisiones Provinciales de 
Urbanismo, en su caso, procederán a redactarlas y tramitarlas de oficio.

Seis. Lo establecido en la presente disposición transitoria se entenderá en todo caso sin 
perjuicio de la aplicación inmediata de las normas de acomodación de las de contribución 
territorial urbana a que se refiere la disposición final sexta de la Ley número diecinueve/mil 
novecientos setenta y cinco, de dos de mayo, de Reforma de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, en virtud 
de las variaciones de calificación de suelo en los Planes Vigentes que vengan determinados 
por la aplicación de la presente Ley.

Segunda.  
En tanto no se lleve a cabo la adaptación prevista en la disposición anterior, se tendrán 

en cuenta las siguientes reglas:
Uno. Los Planes Parciales aprobados definitivamente con anterioridad a la entrada en 

vigor de la Ley número diecinueve/ mil novecientos setenta y cinco, de dos de mayo, que no 
estuvieren en curso de ejecución con arreglo a la disposición transitoria siguiente y los que 
se aprueben definitivamente con posterioridad, se ejecutarán con arreglo a los preceptos de 
la presente Ley. A los efectos prevenidos en el artículo ochenta y cuatro, se entenderá por 
aprovechamiento medio el que resulte del Plan Parcial dentro de su propio ámbito.

Dos. Los Planes Parciales que se aprueben inicialmente con posterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley de Reforma de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana se 
ajustarán a lo dispuesto en el artículo trece y desarrollarán las determinaciones que para las 
distintas calificaciones de suelo establezcan los respectivos Planes Generales de ordenación 
urbana.

Tercera.  
Los Planes Parciales que estuvieren en curso de ejecución a la entrada en vigor de la 

Ley número diecinueve/ mil novecientos setenta y cinco, de dos de mayo, continuarán 
ejecutándose con arreglo a los preceptos de la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.
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A estos efectos, se entenderán que están en curso de ejecución:
a) En el sistema de cooperación, cuando se haya producido la citación de los 

propietarios por el Ayuntamiento a que se refiere el artículo ciento dieciocho de la Ley de 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y 
seis.

b) En el sistema de expropiación, cuando se hubiere aprobado definitivamente la 
delimitación del polígono de expropiación a que se refiere el artículo ciento veintiuno punto 
cuatro de la citada Ley de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis o, en su caso, 
se hubiese producido dicha delimitación del polígono expropiatorio con la aprobación 
definitiva del correspondiente Plan Parcial, o se hubiese efectuado la delimitación del Área 
de Actuación Urbanística Urgente en los términos prevenidos en su legislación especial.

c) En el sistema de compensación, cuando se hubiese aprobado por el órgano 
urbanístico competente la constitución de la Junta de Compensación.

d) En el sistema de cesión de terrenos viales, cuando se hubise acordado por el 
Ayuntamiento la ejecución de las obras de urbanización por dicho sistema, en los términos 
prevenidos en el artículo ciento treinta punto dos de la expresada Ley de doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis.

Cuarta.  
Los preceptos de la Ley cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y dos, de veintiuno de 

julio, sobre valoración de terrenos sujetos a expropiación en ejecución de los Planes de 
Vivienda y Urbanismo, dejarán de aplicarse en los municipios que hayan aprobado sus 
Planes Generales, de acuerdo con las previsiones de la presente Ley o, en su caso, hayan 
llevado a cabo la adaptación a que se refiere la disposición transitoria primera.

Las actuaciones que se hubiesen iniciado al amparo de la citada Ley de veintiuno de julio 
de mil novecientos sesenta y dos continuarán desarrollándose de acuerdo con sus normas.

Asimismo, hasta tanto los Planes Generales de ordenación vigentes en la actualidad se 
adapten a la presente Ley, de conformidad con la disposición transitoria primera, o, en su 
caso, se aprueben nuevos Planes Generales Municipales de Ordenación, el Gobierno, 
mediante Decreto, a propuesta del Ministro de la Vivienda, podrá acordar a aplicación de lo 
dispuesto en esta Ley para los Programas de Actuación Urbanística, en los supuestos 
regulados en el artículo ciento cuarenta y nueve, a las áreas o zonas que se determinen en 
el propio Decreto, cualquiera que sea la clasificación o uso urbanístico de los terrenos que 
comprendan.

Quinta.  
Uno. El Gobierno, en el plazo de un año, elaborará y remitirá a las Cortes un proyecto de 

Bases del Plan Nacional de Ordenación con arreglo a lo dispuesto en el artículo séptimo de 
la presente Ley, en el que se delimitarán las directrices genéricas de la estructura urbanística 
y de la ordenación regional y planeamiento del territorio.

Dos. Hasta tanto se apruebe el Plan Nacional de Ordenación podrán formularse y 
aprobarse Planes Directores Territoriales con el contenido y por el procedimiento establecido 
en los artículos ocho y treinta y nueve de la presente Ley.

Tres. Los municipios que no contaran, a la entrada en vigor de esta Ley, con Plan 
General de Ordenación Urbana aprobado o en tramitación deberán formular, en el plazo de 
un año, proyecto de delimitación de suelo urbano establecido en el artículo ochenta y uno 
punto dos.

Las Comisiones Provinciales de Urbanismo se subrogarán en lo dispuesto en el párrafo 
anterior cuando los Ayuntamientos no hubieran formulado el proyecto en el plazo que se 
señala en el mismo.

Cuatro. Los Planes relativos a Zonas o Centros de interés turístico, que se tramiten al 
amparo de su legislación específica, deberán ajustarse a las determinaciones de los Planes 
previstos en la presente Ley sin perjuicio de las especialidades que hayan de contener con 
arreglo a su finalidad.
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Tabla de vigencias de disposiciones afectadas por la Ley 19/1975, de 2 de 
mayo, de reforma de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana

Decreto de uno de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, Ordenación Urbanística y 
Comarcal de Bilbao y su Zona de Influencia: Vigente en cuanto a su estructura orgánica y 
funciones, sin perjuicio de la aplicabilidad general del texto refundido.

Decreto de veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Corporación Administrativa «Gran Bilbao»: Vigente en 
cuanto a su estructura orgánica y funciones, sin perjuicio de la aplicabilidad general del texto 
refundido.

Decreto de catorce de octubre de mil novecientos cuarenta y nueve, Ordenación Urbana 
de Valencia y su Comarca: Vigente en cuanto a su estructura orgánica y funciones, sin 
perjuicio de la aplicabilidad general del texto refundido.

Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, sobre Expropiación 
Forzosa: Afectada por los artículos sesenta y cuatro a sesenta y siete; ciento tres y ciento 
treinta y cuatro a ciento cuarenta y cinco del presente texto refundido.

Ley de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, de Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana: Derogada al quedar sus preceptos integrados en el texto refundido.

Decreto de veintiuno de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, aprobatorio de los 
Coeficientes de Valoración Urbanística. Derogado sin perjuicio de la disposición transitoria 
cuarta del texto refundido.

Orden de veintisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, Comisión mixta 
encargada de coordinar la gestión de los Ministerios de Obras Públicas y de la Vivienda en 
los problemas que les afecta en común: Vigente.

Orden de veinte de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, Comisión mixta 
constituida por representantes de los Ministerios de Obras Públicas y de la Vivienda para el 
estudio de los problemas que les afectan en común en los núcleos urbanos lindantes con las 
costas y playas: Vigente.

Ley cuarenta y tres/mil novecientos cincuenta y nueve, de treinta de julio y Decreto-ley 
cuatro/mil novecientos setenta y dos, de treinta de junio, Instituto Nacional de Urbanización: 
Vigente, La referencia del artículo cuatro, número cuatro, al artículo ciento treinta y ocho de 
la Ley de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis debe entenderse efectuada al 
artículo ciento quince del texto refundido.

Orden de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y uno, Concesiones de 
aprovechamiento agrícola sobre bienes de reserva de suelo del Instituto Nacional de 
Urbanización: Vigente.

Decreto mil ciento sesenta y seis/mil novecientos sesenta, de veintitrés de mayo, texto 
articulado de la Ley Especial de Barcelona:

Artículo cuarenta y nueve: Afectado por los artículos noveno, diez, once, doce y trece del 
texto refundido.

Artículo cincuenta: Afectado por los artículos ochenta y tres, ochenta y cuatro, ochenta y 
cinco, noventa y nueve y ciento del texto refundido.

Artículo cincuenta y uno: Afectado por los artículos noveno, diez, once, doce, trece, 
ochenta y tres, ochenta y cuatro, ochenta y cinco y ciento veinticinco del texto refundido.

Artículo cincuenta y dos: Afectado por los artículos sesenta y cuatro, sesenta y cinco, 
ciento catorce, ciento treinta y cuatro a ciento cuarenta y cinco del texto refundido.

Artículo cincuenta y tres: Afectado por los artículos ciento y ciento veintiocho del texto 
refundido.

Artículo cincuenta y cuatro: Afectado por los artículos ciento y ciento veintiocho del texto 
refundido.

Artículo cincuenta y cinco: Afectado por los artículos ciento diecinueve y ciento veintisiete 
del texto refundido.

Artículo cincuenta y seis: Afectado por el artículo ciento cuarenta y dos del texto 
refundido.

Artículo cincuenta y siete: Vigente.
Artículo cincuenta y ocho: Vigente.
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Decreto mil noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y uno, de veintidós de junio, 
edificios de enseñanza en núcleos de población constituidos por viviendas de protección 
oficial: Afectado por el sistema de dotaciones y cesiones del texto refundido (artículos trece, 
ochenta y tres, ochenta y cuatro y ochenta y cinco).

Decreto dos mil cuatrocientos catorce/mil novecientos sesenta y uno, de treinta de 
noviembre, Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas: Vigente.

Decreto cuatrocientos ochenta y cinco/mil novecientos sesenta y dos, de veintidós de 
febrero, Reglamento de Montes, artículo treinta: Vigente.

Orden de catorce de marzo de mil novecientos sesenta y dos, Comisiones Provinciales 
de Urbanismo: Vigente, sin perjuicio del cumplimiento de lo autorizado en la disposición final 
cuarta del texto refundido.

Orden de veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y dos, normas de desarrollo 
del Decreto mil noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y uno: Afectado por el sistema de 
dotaciones y cesiones del texto refundido (artículos trece, ochenta y tres, ochenta y cuatro y 
ochenta y cinco).

Ley cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y dos, de veintiuno de julio, de valoración 
de terrenos sujetos a expropiación en ejecución de Planes de Viviendas y Urbanismo: 
Derogada, sin perjuicio de la disposición transitoria cuarta del texto refundido.

Decreto trescientos cuarenta y tres/mil novecientos sesenta y tres, de veintiuno de 
febrero, valoración de terrenos sujetos a expropiación en ejecución de Planes de Vivienda y 
Urbanismo: Derogado, sin perjuicio de la disposición transitoria cuarta del texto refundido.

Orden de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, instrucción para aplicación 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. Vigente.

Decreto mil quinientos diez/mil novecientos sesenta y tres, de cinco de junio, normas 
sobre enajenación de parcelas propiedad del Instituto Nacional de Urbanización: Vigente.

Decreto mil seiscientos setenta y cuatro/mil novecientos sesenta y tres, de once de julio, 
texto articulado de la Ley especial para Madrid:

Artículo sesenta y cinco: Afectado por los artículos noveno, diez, once, doce y trece del 
texto refundido.

Artículo sesenta y seis: Afectado por los artículos ochenta y tres, ochenta y cuatro, 
ochenta y cinco, noventa y nueve y ciento del texto refundido.

Artículo sesenta y siete: Afectado por los artículos noveno, diez, once, doce, trece, 
ochenta y tres, ochenta y cuatro, ochenta y cinco y ciento veinticinco del texto refundido.

Artículo sesenta y ocho: Afectado por los artículos sesenta y cuatro, sesenta y cinco, 
ciento catorce, ciento treinta y cuatro a ciento cuarenta y cinco del texto refundido.

Artículo sesenta y nueve: Afectado por los artículos ciento y ciento veintiocho del texto 
refundido.

Artículo setenta: Afectado por los artículos ciento y ciento veintiocho del texto refundido.
Artículo setenta y uno: Afectado por los artículos ciento diecinueve y ciento veintisiete del 

texto refundido.
Artículo setenta y dos: Afectado por el artículo ciento cuarenta y dos del texto refundido.
Artículo setenta y tres: Vigente.
Artículo setenta y cuatro: Vigente.
Artículo setenta y cinco: Vigente.
Ley ciento veintiuno/mil novecientos sesenta y tres, de dos de diciembre, Área 

Metropolitana de Madrid: Vigente, sin perjuicio de que las remisiones de la Ley de doce de 
mayo de mil novecientos cincuenta y seis se entienden hechas al texto refundido, y de la 
aplicabilidad general de éste a todo lo no regulado en la Ley especial. Las figuras de 
planeamiento vigentes son las de la Ley de Reforma, y por consiguiente, las contenidas en 
dicho texto refundido, quedando afectadas las disposiciones de la Ley ciento veintiuno/mil 
novecientos sesenta y tres, de dos de diciembre, en cuanto no se ajusten a las mismas.

Ley ciento cincuenta y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de dos de diciembre, sobre 
modificación de Planes de ordenación y proyectos de urbanización cuando afecten a zonas 
verdes o espacios libres previstos en los mismos. Derogada, al quedar integrados sus 
preceptos en el texto refundido.
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Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciembre, 
Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional: Vigente en lo que no se oponga al presente 
texto refundido y sin perjuicio del cumplimiento de la disposición final tercera de la Ley de 
dos de mayo de mil novecientos setenta y cinco de Reforma de la del Suelo y Ordenación 
Urbana.

Decreto seiscientos treinta y cinco/mil novecientos sesenta y cuatro, de cinco de marzo. 
Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares: Vigente hasta la 
publicación de nuevo Reglamento que lo sustituya y en tanto no se oponga al presente texto 
refundido.

Decreto-ley cinco/mil novecientos sesenta y cuatro, de veintitrés de abril, Expropiación y 
Valoración de Terrenos comprendidos en los Polos de Promoción y Desarrollo Industrial: 
Sustituidos por las normas de valoración y procedimiento expropiatorios (artículos ciento tres 
y ciento treinta y cuatro a ciento cuarenta y cinco) del texto refundido, sin perjuicio de la 
aplicación de su disposición transitoria cuarta.

Decreto mil setecientos cincuenta y tres/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de 
junio, normas para evitar las construcciones clandestinas, artículos segundo al séptimo, 
inclusive: Sustituidos por artículos ciento ochenta y cuatro a ciento ochenta y ocho y 
doscientos veintinueve a doscientos treinta y cinco del texto refundido en cuanto a los 
supuestos previstos en los apartados b) y c) del artículo uno y afectados en cuanto al 
supuesto del apartado a) del mismo artículo.

Orden de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, por la que se dictan 
normas sobre las actuaciones administrativas en el Registro Municipal de Solares y otros 
inmuebles de edificación forzosa y se aprueban las hojas del libro Registro y de sus índices: 
Vigente.

Decreto dos mil ochocientos cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
once de septiembre, procedimiento de la expropiación forzosa en los Polos de Promoción y 
de Desarrollo Industrial, artículo séptimo: Sustituido por las normas de valoración 
expropiatoria del texto refundido, sin perjuicio de la aplicación de su disposición transitoria 
cuarta.

Decreto tres mil ochenta y ocho/mil novecientos sesenta y cuatro, de veintiocho de 
septiembre, Reglamento del Área Metropolitana de Madrid: Vigente, sin perjuicio de que las 
remisiones a la Ley de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis se entienden 
hechas al texto refundido y de la aplicabilidad de éste a todo lo no regulado en la Ley 
Especial y su Reglamento. Las figuras de planeamiento vigentes son las de la Ley de 
Reforma, y por consiguiente las contenidas en dicho texto refundido, quedando afectadas las 
disposiciones de la Ley ciento veintiuno/mil novecientos sesenta y tres, de dos de diciembre 
y de su Reglamento aprobado por Decreto tres mil ochenta y ocho/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de veintiocho de septiembre en cuanto no se ajusten a las mismas.

Decreto cuatro mil veintiséis/mil novecientos sesenta y cuatro, de tres de diciembre, 
Reglamento por el que se desarrollan los títulos primero y segundo del texto articulado de la 
Ley Especial del Municipio de Barcelona:

Artículo ciento once: Afectado por los artículos trece y diecisiete a veinticinco del texto 
refundido.

Artículo ciento doce: Afectado por Decreto-ley cinco/mil novecientos setenta y cuatro, de 
veinticuatro de agosto, Decreto tres mil doscientos setenta y seis/mil novecientos setenta y 
cuatro, de veintiocho de noviembre, tres mil doscientos ochenta/ mil novecientos setenta y 
cuatro, de veintiocho de noviembre, y, en lo que resulte aplicable, por los artículos treinta y 
uno a treinta y cinco y treinta y nueve a cuarenta y uno del texto refundido.

Artículo ciento trece: Afectado por los artículos noveno a trece y veintitrés del texto 
refundido.

Artículo ciento catorce: Derogado, por ser sustituido por los artículos catorce, treinta y 
cinco e) y cuarenta y cuarenta y uno del texto refundido.

Artículo ciento quince: Afectado por el Decreto-ley cinco/mil novecientos setenta y 
cuatro, de veinticuatro de agosto.

Artículos ciento dieciséis a ciento veinte: Modificado por los artículos noventa y cuatro a 
ciento dos del texto refundido en lo que quedase subsistente después de la aprobación del 
Reglamento de Reparcelaciones de siete de abril de mil novecientos sesenta y seis.
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Artículo ciento veintiuno: Afectado por los artículos ochenta y tres, ochenta y cuatro, 
ochenta y cinco, noventa y nueve y ciento del texto refundido.

Artículo ciento veintidós: Afectado por los artículos ciento y ciento veintiocho del texto 
refundido.

Artículos ciento veintitrés a ciento veintiséis: Afectados por los artículos noventa y cuatro 
a ciento dos del texto refundido en lo que quedase subsistente después de la aprobación del 
Reglamento de Reparcelaciones de siete de abril de mil novecientos sesenta y seis.

Artículo ciento veintisiete.uno.a): Modificado por el artículo setenta y ocho del texto 
refundido.

Artículo ciento veintisiete.dos: Modificado por el artículo ciento diecisiete del texto 
refundido.

Artículo ciento veintiocho: Vigente.
Artículo ciento veintinueve.uno: Modificado por los artículos ochenta y tres, ochenta y 

cuatro y ochenta y cinco del texto refundido.
Artículo ciento veintinueve.dos: Modificado por los artículos ochenta y dos a ochenta y 

cinco y ciento catorce a ciento veinticinco del texto refundido.
Artículo ciento veintinueve.tres, cuatro y cinco: Vigente.
Artículos ciento treinta y ciento treinta y uno: Vigentes en lo no afectado por el artículo 

ciento cuarenta y dos del texto refundido y por el Reglamento de Reparcelaciones.
Artículo ciento treinta y dos: Vigente en lo no modificado por el Reglamento de 

Reparcelaciones.
Artículo ciento treinta y tres: Vigente en lo no modificado por el Reglamento de 

Reparcelaciones.
Artículo ciento treinta y cuatro: Vigente.
Artículo ciento treinta y cinco: Vigente. Las referencias se entenderán hechas a los 

artículos sesenta y sesenta y uno del texto refundido.
Decreto cuatro mil doscientos noventa y siete/mil novecientos sesenta y cuatro, de 

veintitrés de diciembre, Reglamento de la Ley sobre Centros y Zonas de Interés Turístico 
Nacional: Vigente en lo que no se oponga al presente texto refundido y sin perjuicio del 
cumplimiento de la disposición final tercera de la Ley de dos de mayo de mil novecientos 
setenta y cinco de Reforma de la del Suelo y Ordenación Urbana.

Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta y cinco, de diecisiete de julio, de limitación, 
adquisición, ordenación y urbanización de los polígonos residenciales e industriales que se 
sitúen en los polos de promoción y desarrollo industrial y de descongestión.

Artículo segundo: Sustituido por las normas sobre valoración y procedimiento 
expropiatorios (artículos ciento tres y ciento treinta y cuatro a ciento cuarenta y cinco) del 
texto refundido, sin perjuicio de la aplicación de su disposición transitoria cuarta.

Decreto mil seis/mil novecientos sesenta y seis, de siete de abril, Reglamento de 
Reparcelaciones de Suelo afectado por planes de ordenación urbana: Vigente hasta la 
publicación del nuevo Reglamento que lo sustituya y en tanto no se oponga al presente texto 
refundido.

Decreto mil cuatrocientos ochenta y tres/mil novecientos sesenta y seis, de dieciséis de 
junio enajenación de parcelas propiedad del Instituto Nacional de la Vivienda para 
construcciones de edificios de interés público o social: Vigente.

Decreto mil setecientos cuarenta y cuatro/mil novecientos sesenta y seis, de treinta de 
junio, por el que se regulan los beneficios tributarios a la Contribución Urbana, Recargos y 
Arbitrios Locales, a que se refiere la Ley del Suelo: Modificado por los artículos doscientos 
dos a doscientos seis del presente texto refundido.

Decreto novecientos diecisiete/mil novecientos sesenta y siete, de veinte de abril, 
publicidad exterior: Vigente, la referencia a los artículos trece y siguientes de la Ley de doce 
de mayo de mil novecientos cincuenta y seis se entiende hecha a los artículos diecisiete y 
siguientes del texto refundido.

Decreto dos mil ciento ochenta y tres/mil novecientos sesenta y ocho, de dieciséis de 
agosto aplicación del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
en las zonas de dominio público y sobre actividades ejecutables directamente por órganos 
oficiales: Afectado por el artículo ciento ochenta del texto refundido.
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Orden de veinte de mayo de mil novecientos sesenta y nueve. Ordenanzas provisionales 
de viviendas de protección oficial:

Ordenanzas primera y tercera: Afectadas por las normas de planeamiento del texto 
refundido (artículos doce a quince).

Ordenanza once: Modificada por el artículo setenta y cuatro del texto refundido.
Ordenanza veintiuna: Modificada por el artículo setenta y cinco del texto refundido.
Ordenanza veintidós: Afectada por los artículos doce y trece del texto refundido.
Orden de veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y nueve: Normas para la 

enajenación de parcelas y cesión de viales, parques y jardines y redes de servicios públicos 
en polígonos y terrenos propiedad del Instituto Nacional de la Vivienda: Vigente.

Decreto-ley siete/mil novecientos setenta, de veintisiete de junio, actuaciones 
urbanísticas urgentes. Agotada su vigencia ulterior sin perjuicio de su aplicación a las áreas 
de actuación ya delimitadas.

Decreto tres mil cuatrocientos veintiuno/mil novecientos setenta y dos, de once de 
febrero, Instituto Nacional de Urbanización. Reorganización: Vigente.

Decreto cuatrocientos cincuenta y ocho/mil novecientos setenta y dos, de veinticuatro de 
febrero, liberación de expropiaciones a los expedientes promovidos por razones 
urbanísticas: Vigente.

Ley ocho/mil novecientos setenta y dos, de diez de mayo, Autopistas:
Artículo veinte.tres c) y cuatro c): Afectados por la nueva clasificación y régimen jurídico 

del suelo del texto refundido.
Decreto mil novecientos noventa y cuatro/mil novecientos setenta y dos, de trece de julio, 

organización del Ministerio de la Vivienda: Vigente, salvo su disposición final tercera.
Orden de veintisiete de enero de mil novecientos setenta y tres, Reglamento orgánico de 

las Delegaciones Provinciales y Especiales del Ministerio de la Vivienda: Vigente.
Orden de cuatro de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, circunstancias y 

requisitos que deben hacerse constar en actas de expropiación urbanística: Vigente.
Decreto-ley cinco/mil novecientos setenta y cuatro, de veinticuatro de agosto, Entidad 

Municipal Metropolitana de Barcelona: Vigente, sin perjuicio de que las remisiones a la Ley 
de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis se entienden hechas al texto refundido 
y de la aplicabilidad de éste a todo lo no regulado en el Decreto-ley. Las figuras de 
planeamiento vigentes son las de la Ley de Reforma y por consiguiente, las contenidas en 
dicho texto refundido, quedando afectadas las previstas en las disposiciones del Decreto-ley 
cinco/mil novecientos setenta y cuatro, de veinticuatro de agosto en cuanto no se ajusten a 
las mismas.

Decreto tres mil doscientos setenta y seis/mil novecientos setenta y cuatro, de veintiocho 
de noviembre, Reglamento sobre organización y funcionamiento de la Entidad Municipal 
Metropolitana de Barcelona: Vigente, sin perjuicio del cumplimiento de lo autorizado en la 
disposición final cuarta del texto refundido y de que las remisiones a la Ley de doce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis se entienden hechas al texto refundido y de la 
aplicabilidad de éste a todo lo no regulado en el Decreto-ley y su Reglamento. Las figuras de 
planeamiento vigentes son las de la Ley de Reforma, y por consiguiente, las contenidas en 
dicho texto refundido, quedando afectadas las previstas en las disposiciones del Decreto-ley 
cinco/mil novecientos setenta y cuatro, de veinticuatro de agosto, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto tres mil doscientos setenta y seis/mil novecientos setenta y cuatro, de 
veintiocho de septiembre en cuanto no se ajusten a las mismas.

Decreto tres mil doscientos ochenta/mil novecientos setenta y cuatro, de veintiocho de 
noviembre, Comisión Provincial de Urbanismo de Barcelona: Vigente, sin perjuicio de lo 
autorizado en la disposición final cuarta del texto refundido y de que las remisiones a la Ley 
de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis se entienden hechas al texto refundido 
y de la aplicabilidad de éste a todo lo no regulado en el Decreto-ley y en este Decreto.

Ley cincuenta y uno/mil novecientos setenta y cuatro, de diecinueve de diciembre, de 
Carreteras, artículos treinta y siete.tres y cuarenta y ocho.cuatro: Afectados por la nueva 
clasificación y régimen jurídico del suelo del texto refundido.

Ley diecinueve/mil novecientos setenta y cinco, de dos de mayo de Reforma de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana: Integrados sus preceptos en el texto 
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refundido, a excepción de sus disposiciones finales tercera, cuarta, sexta y decimotercera, 
que, independientemente, quedan subsistentes.
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